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§ 1

Nota del autor

Las Policías Locales surgieron en España en la segunda mitad del siglo XIX con el 
propósito de velar por la seguridad de sus vecinos y erigirse en elemento de cohesión social 
al centrar su actuación en lo próximo, visible e inmediato.

A medida que España progresaba económica y socialmente, y nuestras ciudades y 
pueblos alcanzaban altas cotas de desarrollo, surge de forma paralela un auge en las 
reivindicaciones ciudadanas a las que había que dar cumplida respuesta y solución.

Fue así como de manera paulatina y sosegada, las Policías Locales progresan en 
número, calidad, formación y medios, adquiriendo cada vez un mayor protagonismo que 
acabaría siendo reconocido expresamente en el marco constitucional en el que nos 
encontramos.

Tras el hito que supuso que en el año 1978 los españoles proclamaran su voluntad de 
vivir en armonía garantizando la convivencia democrática en marco del Estado de Derecho, 
son muchos los avances que hemos experimentado el conjunto de la ciudadanía y también 
las Policías Locales.

Así pues, dimanante del mandato constitucional, la Ley Orgánica 2/86, confirió carta de 
naturaleza al nuevo panorama policial español. Las Policías Locales dejaron de ser cuerpos 
de carácter auxiliar y pasaron a tener consideración de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con 
todas las implicaciones que ello supone. Este cambio no fue simplemente terminológico sino 
que supuso un verdadero desarrollo de las Policías Locales que han crecido en tan sólo 
treinta años de forma vertiginosa, no sólo en número sino también en importancia, 
preparación, compromiso y responsabilidad.

El desarrollo de las Policías Locales no ha sido en balde; la ciudadanía española ha 
mejorado en paralelo de manera equidistante a los colectivos policiales. Así, conceptos 
como el de proximidad, educación vial, mediación policial, resolución de conflictos o policía 
comunitaria, entre otros muchos, han surgido gracias al carácter novedoso y emprendedor 
de muchas Policías Locales que han tratado de llevar a sus últimas consecuencias lo 
dispuesto en el preámbulo de la Ley Orgánica en el sentido de que todo Cuerpo de 
Seguridad ha de fijar en su horizonte último la misión de auxiliar y proteger a los ciudadanos.

Pero esa alta misión no sería posible si las mujeres y los hombres que componen las 
Policías Locales no estuvieran cada día mejor formados. La formación policial es el eje sobre 
el que vertebra cualquier estrategia pública de seguridad. Sin formación no existe garantía 
para que el binomio libertad seguridad alcance el equilibrio que diferencia a las sociedades 
punteras y desarrolladas de la barbarie y la sinrazón.

Por tal motivo, se ha creído conveniente realizar este compendio legislativo. El Código 
que el lector tiene en sus manos reúne en un solo Cuerpo Normativo, si no la totalidad, sí al 
menos una parcela muy completa e importante de la legislación estatal, autonómica y local 
aprobada en materia de seguridad pública.

Partimos de la dificultad que ya expresaba el propio Cicerón cuando alertaba sobre el 
peligro de una sociedad con exceso de normas: “Plurima leges…”, el resto ya es conocido. 
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Por ello, partiendo de la evidencia de que codificar es tratar de formar un cuerpo normativo 
de forma metódica para su mejor uso, dada la complejidad de la materia de la que se trata, 
hemos optado por una sistemática lo más sencilla posible para el estudioso del tema: 
distribución por grandes bloques temáticos.

Así pues, el Título I, comprende normativa de carácter general de la que no puede 
sustraerse la Policía Local. De entre la múltiple normativa, hemos elegido aquella que 
utilizan a diario nuestros agentes y mandos. No perdemos en ningún caso de vista que el 
objetivo de esta recopilación pretende ser de carácter eminentemente práctico y útil para la 
labor diaria.

El Título II, abarca normativa específicamente policial en sentido estricto.
El Título III ha supuesto en el momento de la confección de esta recopilación un 

auténtico tour de force ya que es tremendamente amplia la casuística sobre la que puede 
derivarse el trabajo de la Policía Local, institución que, como no cansamos de repetir, suele 
ser primera o última instancia y a la que -por tanto- le corresponde tratar, gestionar o, al 
menos, tener conocimiento de una vastísima amalgama de normativa diversa. A su vez, este 
título se divide por apartados según la materia.

Finalmente el Título IV, ofrece un periplo de la diferente normativa de regulación 
autonómica de Policías Locales.

Quizá llame la atención la ausencia en este trabajo de un título ex professo dedicado al 
tráfico ya que en el ámbito urbano es una competencia exclusiva de las policías locales. La 
razón de esta ausencia es la de no duplicar trabajos que ya existen en la web del BOE para 
su consulta un Código de Tráfico y Seguridad Vial. Hubiera sido vano repetir e incluir toda la 
normativa recogida en éste, y por el contrario, hacer una selección parcial podría incurrir en 
un sesgo difícil de justificar.

Así pues, este es el resultado de una recopilación extensa, intensa, exhaustiva e 
ilusionada. Sólo me resta expresar mi deseo de que con su uso contribuyamos a mejorar el 
trabajo diario de la Policía Local lo que supondrá la mejora de la seguridad, la libertad y la 
convivencia de todos los españoles. Si esta contribuye en parte a esto, habrá valido la pena 
el esfuerzo.

Valencia, noviembre de 2015
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§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del Gobierno y de la Administración

[ . . . ]
Artículo 104.  

1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán 
como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana.

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y 
estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]
Artículo 148.  

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias:

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
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4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.
5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio 

de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable.

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales.

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.
11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.
12.ª Ferias interiores.
13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional.
14.ª La artesanía.
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 

Autónoma.
16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la Comunidad Autónoma.
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social.
21.ª Sanidad e higiene.
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 

facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley 
orgánica.

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido 
en el artículo 149.

Artículo 149.  
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
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11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 
crédito, banca y seguros.

12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
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competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 3

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 80, de 3 de abril de 1985

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1985-5392

[ . . . ]
Disposición final tercera.  

El personal de las Policías Municipales y de los Cuerpos de Bomberos gozará de un 
Estatuto específico, aprobado reglamentariamente, teniendo en cuenta respecto de los 
primeros la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

[ . . . ]
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Información relacionada

• Se declara que no son inconstitucionales el art. 36.2.a) ni la disposición adicional 15 en la 
redacción dada por el art. 1.13 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ref. BOE-
A-2013-13756., en los términos del fundamento jurídico 2, por Sentencia del TC 54/2017, de 
11 de mayo. Ref. BOE-A-2017-6850, 101/2017, de 20 de julio. Ref. BOE-A-2017-9660 
y93/2017, de 6 de julio. Ref. BOE-A-2017-9652

• Se declara que no es inconstitucional el art. 36.2 a), párrafo segundo en la redacción dada por 
el art. 1.13 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-13756., interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 3 d), por Sentencia del TC 180/2016, de 20 de octubre. 
Ref. BOE-A-2016-11127. En el mismo sentido se pronuncian las Sentencias del TC 44/2014, 
de 27 de abril, en los términos del fundamento jurídico 2. Ref. BOE-A-2017-5901. 

• Se declara que no es inconstitucional el art. 36.1.g) y 2.a) segundo párrafo, en la redacción 
dada por el art. 1.13 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-13756., 
interpretado en los términos de los fundamentos jurídicos 11 y 12.c), por Sentencia del TC 
111/2016, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2016-6839.

• Se declara que no es inconstitucional el art. 70.1, párrafo segundo, siempre que se interprete 
en el sentido de que no se refiere a las decisiones relativas a las atribuciones delegadas por el 
pleno, conforme a lo expuesto en el fundamento jurídico 9, por Sentencia del TC 161/2013, de 
26 de septiembre. Ref. BOE-A-2013-11122.

• Se declara que no es inconstitucional el art. 2.2, interpretado en los términos del fundamento 
jurídico 3 y que no tienen carácter básico los párrafos 1 y 2 del art. 45.2.b), no siendo por tanto 
su contenido vinculante para las Comunidades Autónomas recurrentes, por Sentencia del TC 
214/1989, de 21 de diciembre. Ref. BOE-T-1990-624.
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§ 4

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local. [Inclusión parcial]

Ministerio de Administración Territorial
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 1986
Última modificación: 15 de julio de 2016

Referencia: BOE-A-1986-9865

[ . . . ]
TITULO VII

Personal al servicio de las Entidades locales

[ . . . ]
CAPITULO IV

De los demás funcionarios de carrera

[ . . . ]
Artículo 172.  

1. Pertenecerán a la Subescala de Servicios Especiales, los funcionarios que desarrollen 
tareas que requieran una aptitud específica, y para cuyo ejercicio no se exija, con carácter 
general, la posesión de títulos académicos o profesionales determinados.

2. Se comprenderán en esta Subescala, y sin perjuicio de las peculiaridades de cada 
Corporación, las siguientes clases:

a) Policía Local y sus auxiliares.
b) Servicio de Extinción de Incendios.
c) Plazas de Cometidos Especiales.
d) Personal de Oficios.
3. El ingreso en la Subescala de Servicios Especiales se hará por oposición, concurso o 

concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva, sin perjuicio de lo que 
dispongan las normas específicas de aplicación a los funcionarios de Policía Local y del 
Servicio de Extinción de Incendios.
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Artículo 173.  
La Policía Local ejercerá sus funciones de acuerdo con lo previsto en el Título V de la 

Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

[ . . . ]
Disposición transitoria cuarta.  

En tanto se aprueben las normas estatutarias de los Cuerpos de Policía Local, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, serán de aplicación las siguientes normas:

1. La Policía Local sólo existirá en los Municipios con población superior a 5.000 
habitantes, salvo que el Ministerio de Administración Territorial autorice su creación en los de 
censo inferior. Donde no existan, su misión se llevará a cabo por los auxiliares de la Policía 
Local, que comprenderá el personal que desempeñe funciones de custodia y vigilancia de 
bienes, servicios e instalaciones, con la denominación de Guardas, Vigilantes, Agentes, 
Alguaciles o análogas.

2. Dentro de cada Municipio, la Policía se integrará en un Cuerpo único, aunque puedan 
existir especialidades de acuerdo con las necesidades. Bajo la superior autoridad y 
dependencia directa del Alcalde, el mando inmediato de la Policía Local corresponderá en 
cada Entidad al Jefe del Cuerpo.

3. Orgánicamente, la Policía Local estará integrada por una escala técnica o de mando y 
otra ejecutiva. En la escala técnica podrán existir los empleos de Inspector, Subinspector y 
Oficial, pero los dos primeros sólo podrán crearse en los Municipios de más de 100.000 
habitantes; en la ejecutiva los de Suboficial, Sargento, Cabo y Guardia.

4. El ingreso como Guardia de la Policía Local se hará por oposición exigiéndose no 
exceder de treinta años de edad y acreditar las condiciones físicas que se determinen.

5. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, en el ejercicio de sus funciones, 
tendrán a todos los efectos legales el carácter de Agentes de la Autoridad.

[ . . . ]
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§ 5

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015

Última modificación: 12 de enero de 2024
Referencia: BOE-A-2015-11719

El artículo uno.g) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el 
Gobierno la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el 
artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, autoriza al Gobierno para aprobar, en el 
plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido en el que 
se integren, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las disposiciones en materia de régimen 
jurídico del empleo público contenidas en normas con rango de ley que la hayan modificado, 
y las que, afectando a su ámbito material, puedan, en su caso, promulgarse antes de la 
aprobación por Consejo de Ministros de los textos refundidos que procedan y así se haya 
previsto en las mismas.

Asimismo, el artículo dos de la citada ley, prevé que los reales decretos legislativos que 
se dicten de acuerdo con la presente ley incluirán la derogación expresa de las normas que 
hayan sido objeto de refundición así como de aquellas disposiciones reglamentarias dictadas 
en aplicación y desarrollo de las mismas que resulten incompatibles con la refundición 
efectuada.

De acuerdo con la citada habilitación se ha procedido a elaborar el texto refundido, 
siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
introducidas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, a través de diversas leyes que bien han dado 
una nueva redacción a determinados preceptos, bien, han introducido nuevas disposiciones.

En segundo lugar, y de acuerdo con la delegación conferida, se han incluido en el texto 
las disposiciones en materia de régimen jurídico del empleo público contenidas en normas 
con rango de ley que la hayan modificado, entendiendo por tales únicamente aquellas 
normas con rango de ley, y carácter de legislación básica, que de manera indiscutible 
afectan al ámbito material de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y que no tengan un mero carácter 
coyuntural o temporal, sino que han sido aprobadas con vocación de permanencia.

Por otra parte, el principio de seguridad jurídica ha guiado toda la elaboración de este 
texto refundido.

En este sentido, en todo momento se ha perseguido el objetivo unificador que encarna 
esta clase de textos refundidos, lo que se ha realizado a través de la actualización, 
aclaración y armonización de las distintas leyes que lo conforman, dando lugar a un nuevo 
texto, completo y sistemático.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

– 11 –



Asimismo, se entiende que esta tendencia unificadora no puede ser óbice para que se 
incluyan en el texto refundido, debidamente integradas, todas aquellas normas que son 
necesarias para evitar que se produzca un vacío legal, como ocurre con la regulación 
relativa a los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación 
exigibles para el ingreso en las Administraciones Públicas; o aquellas que, si bien podrían 
tener un carácter temporal, aun no se han consumado al no haberse cumplido la condición 
prevista para ello, condición que en la mayoría de los supuestos supone la aprobación de las 
correspondientes leyes de desarrollo, como es el caso de alguna de las normas incluidas en 
la disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, cuya derogación se preveía 
que se produciría, como se señalaba, cuando entrasen en vigor las leyes de desarrollo, leyes 
que en la mayoría de los casos aún no se han aprobado.

Por último, y como fruto de la integración operada, se ha procedido a ajustar la 
numeración de las disposiciones como consecuencia de las distintas derogaciones que ya se 
habían producido con anterioridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de octubre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que se 
inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas que se integran en el 

texto refundido que se aprueba, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes 
de este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en el presente real decreto legislativo y al texto refundido que por él se aprueba, y 
en particular, las siguientes:

1. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
2. La disposición final quinta de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en 

materia de Seguridad Social.
3. La disposición final vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.
4. El artículo 11 de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
5. La disposición final segunda de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 

adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.
6. El artículo 7, el artículo 8, apartados uno y dos, el artículo 11 y el artículo 13, apartado 

1, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

7. La disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de 
control de la deuda comercial en el sector publico.

8. El artículo 28 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Publico y otras medidas de reforma administrativa.

9. La disposición final sexta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de 
Personal de la Policía Nacional.

10. El artículo 5 de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda 
oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social.
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11. La disposición final cuarta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

12. El artículo 2 del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y 
se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía.

13. La disposición final novena de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
No obstante, la entrada en vigor de la duración prevista para el permiso de paternidad en 

el artículo 49.c) del texto refundido, se producirá en los términos previstos en la disposición 
transitoria sexta de dicho texto refundido.

Por último, la entrada en vigor, tanto del apartado 2 del artículo 50 como de la 
disposición adicional decimosexta del texto refundido, se producirá el 1 de enero de 2016.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 
PÚBLICO

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen estatutario de 

los funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación.
2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal laboral al 

servicio de las Administraciones Públicas.
3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de actuación:
a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales.
b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional.
c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres.
e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la 

inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos.
g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos.
h) Transparencia.
i) Evaluación y responsabilidad en la gestión.
j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas.
k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la 

determinación de las condiciones de empleo.
l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión del empleo 

público.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral 

al servicio de las siguientes Administraciones Públicas:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla.
c) Las Administraciones de las entidades locales.
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d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

e) Las Universidades Públicas.
2. En la aplicación de este Estatuto al personal de investigación se podrán dictar normas 

singulares para adecuarlo a sus peculiaridades.
3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se regirán por 

la legislación específica dictada por el Estado y por las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el presente Estatuto, excepto el 
capítulo II del título III, salvo el artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 84.

4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se 
entenderá comprendido el personal estatutario de los Servicios de Salud.

5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las 
Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.

Artículo 3.  Personal funcionario de las Entidades Locales.
1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal que 

resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legislación de las 
comunidades autónomas, con respeto a la autonomía local.

2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación de 
las comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 4.  Personal con legislación específica propia.
Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente cuando así lo 

disponga su legislación específica al siguiente personal:
a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las 

comunidades autónomas.
b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y de los 

órganos estatutarios de las comunidades autónomas.
c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de la 

Administración de Justicia.
d) Personal militar de las Fuerzas Armadas.
e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
f) Personal retribuido por arancel.
g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia.
h) Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de 

Crédito.

Artículo 5.  Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.
El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se regirá por sus 

normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto.
Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas 

convencionalmente aplicables.

Artículo 6.  Leyes de Función Pública.
En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas legislativas de las 

comunidades autónomas aprobarán, en el ámbito de sus competencias, las leyes 
reguladoras de la Función Pública de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas.
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Artículo 7.  Normativa aplicable al personal laboral.
El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas se rige, además de por la 

legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos 
de este Estatuto que así lo dispongan.

No obstante, en materia de permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente 
de la madre biológica y lactancia, el personal laboral al servicio de las Administraciones 
públicas se regirá por lo previsto en el presente Estatuto, no siendo de aplicación a este 
personal, por tanto, las previsiones del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores sobre las suspensiones de los contratos de trabajo que, en su caso, 
corresponderían por los mismos supuestos de hecho.

TÍTULO II
Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Clases de personal

Artículo 8.  Concepto y clases de empleados públicos.
1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las 

Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales.
2. Los empleados públicos se clasifican en:
a) Funcionarios de carrera.
b) Funcionarios interinos.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.

Artículo 9.  Funcionarios de carrera.
1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 

vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho 
Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter 
permanente.

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los 
funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración 
Pública se establezca.

Artículo 10.  Funcionarios interinos.
1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño 
de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios 
de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.
c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 

superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que 
se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un 
periodo de dieciocho meses.

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, 
rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y 
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celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El nombramiento 
derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento 
de la condición de funcionario de carrera.

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de 
interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el 
artículo 63, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de 
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los 
puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por 

personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración 
Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario 
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada 
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede 
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario 
interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En 
este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé 
lugar a compensación económica.

5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal 
funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al 
carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a 
la condición de funcionario de carrera.

Artículo 11.  Personal laboral.
1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en 

cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, 
presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del 
contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
establecerán los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser 
desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en el 
artículo 9.2.

3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en 
todo caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral 
temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad atender 
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

Artículo 12.  Personal eventual.
1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 

permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o 
asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios 
consignados para este fin.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
determinarán los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán disponer 
de este tipo de personal. El número máximo se establecerá por los respectivos órganos de 
gobierno. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se 
produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento.
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4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la 
Función Pública o para la promoción interna.

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

CAPÍTULO II
Personal directivo

Artículo 13.  Personal directivo profesional.
El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas podrán 

establecer, en desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal 
directivo así como los criterios para determinar su condición, de acuerdo, entre otros, con los 
siguientes principios:

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las 
Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada 
Administración.

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, 
y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los 
objetivos que les hayan sido fijados.

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la 
consideración de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta ley. Cuando 
el personal directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación 
laboral de carácter especial de alta dirección.

TÍTULO III
Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I
Derechos de los empleados públicos

Artículo 14.  Derechos individuales.
Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en 

correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:
a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 

de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.
c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas 
objetivos y transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 

servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.
f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos 

que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación e identidad sexual, expresión de género, 
características sexuales, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al 
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acoso sexual y por razón de sexo, de orientación e identidad sexual, expresión de género o 
características sexuales, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 
orientación e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, religión o 
convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al 
uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en 
los términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.
n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas 

aplicables.
o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de 

aplicación.
p) A la libre asociación profesional.
q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 15.  Derechos individuales ejercidos colectivamente.
Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen de 

forma colectiva:
a) A la libertad sindical.
b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 

de trabajo.
c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales 

de la comunidad.
d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación 

aplicable en cada caso.
e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto.

CAPÍTULO II
Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 

desempeño

Artículo 16.  Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los 
funcionarios de carrera.

1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 

expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y 
perfeccionamiento de la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto regularán la 
carrera profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, entre otras, en la 
aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón u otros 
conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y de conformidad con lo 
establecido en la letra b) del artículo 17 y en el apartado 3 del artículo 20 de este Estatuto.

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo por 
los procedimientos de provisión establecidos en el capítulo III del título V de este Estatuto.
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c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de 
un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del 
mismo Subgrupo profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.

4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modalidades de 
carrera horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente las haya implantado 
en un mismo ámbito.

Artículo 17.  Carrera horizontal de los funcionarios de carrera.
Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 

regular la carrera horizontal de los funcionarios de carrera, pudiendo aplicar, entre otras, las 
siguientes reglas:

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso fijándose la 
remuneración a cada uno de ellos. Los ascensos serán consecutivos con carácter general, 
salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que se prevea otra posibilidad.

b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos 
realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño. 
Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la 
función desarrollada y la experiencia adquirida.

Artículo 18.  Promoción interna de los funcionarios de carrera.
1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el 

cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los 
contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto.

2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una 
antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las 
correspondientes pruebas selectivas.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto articularán 
los sistemas para realizar la promoción interna, así como también podrán determinar los 
cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de carrera pertenecientes a 
otros de su mismo Subgrupo.

Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de 
carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la participación de 
su personal en los procesos selectivos de promoción interna y para la progresión en la 
carrera profesional.

Artículo 19.  Carrera profesional y promoción del personal laboral.
1. El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a través de 

los procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores o en los convenios 
colectivos.

Artículo 20.  La evaluación del desempeño.
1. Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la evaluación del 

desempeño de sus empleados.
La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la 

conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados.
2. Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en todo caso, a criterios de 

transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación y se aplicarán sin menoscabo 
de los derechos de los empleados públicos.
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3. Las Administraciones Públicas determinarán los efectos de la evaluación en la carrera 
profesional horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y en la percepción de 
las retribuciones complementarias previstas en el artículo 24 del presente Estatuto.

4. La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por concurso quedará vinculada a la 
evaluación del desempeño de acuerdo con los sistemas de evaluación que cada 
Administración Pública determine, dándose audiencia al interesado, y por la correspondiente 
resolución motivada.

5. La aplicación de la carrera profesional horizontal, de las retribuciones 
complementarias derivadas del apartado c) del artículo 24 del presente Estatuto y el cese del 
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso requerirán la aprobación previa, 
en cada caso, de sistemas objetivos que permitan evaluar el desempeño de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo.

CAPÍTULO III
Derechos retributivos

Artículo 21.  Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos.
1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de 

las retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa 
salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la 
correspondiente ley de presupuestos.

2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un 
incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el personal.

Artículo 22.  Retribuciones de los funcionarios.
1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y 

complementarias.
2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de 

su cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas 
están comprendidas los componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias.

3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los 
puestos de trabajo, la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados 
alcanzados por el funcionario.

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una 
mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, 
salvo aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24.

5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las 
Administraciones Públicas como contraprestación de cualquier servicio, participación o 
premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 
servicios.

Artículo 23.  Retribuciones básicas.
Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 

estarán integradas única y exclusivamente por:
a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 

supuesto de que éste no tenga Subgrupo.
b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o 

Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada 
tres años de servicio.
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Artículo 24.  Retribuciones complementarias.
La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se 

establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, 
entre otros, a los siguientes factores:

a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera 
administrativa.

b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible 
para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se 
desarrolla el trabajo.

c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo 
y el rendimiento o resultados obtenidos.

d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

Artículo 25.  Retribuciones de los funcionarios interinos.
1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas 

extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que 
éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones complementarias a que se 
refieren los apartados b), c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de 
entrada en el cuerpo o escala en el que se le nombre.

2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la 
entrada en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir 
de la entrada en vigor del mismo.

Artículo 26.  Retribuciones de los funcionarios en prácticas.
Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcionarios en 

prácticas que, como mínimo, se corresponderán a las del sueldo del Subgrupo o Grupo, en 
el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a ingresar.

Artículo 27.  Retribuciones del personal laboral.
Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación 

laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo 
caso lo establecido en el artículo 21 del presente Estatuto.

Artículo 28.  Indemnizaciones.
Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio.

Artículo 29.  Retribuciones diferidas.
Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje de la 

masa salarial que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro 
colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, para el personal 
incluido en sus ámbitos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de los 
Planes de Pensiones.

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de 
seguros tendrán a todos los efectos la consideración de retribución diferida.

Artículo 30.  Deducción de retribuciones.
1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de jornada no 

realizada dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter 
sancionador.

2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 
correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación sin que la deducción 
de haberes que se efectúe tenga carácter de sanción, ni afecte al régimen respectivo de sus 
prestaciones sociales.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 5  Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

– 21 –



CAPÍTULO IV
Derecho a la negociación colectiva, representación y participación 

institucional. Derecho de reunión

Artículo 31.  Principios generales.
1. Los empleados públicos tienen derecho a la negociación colectiva, representación y 

participación institucional para la determinación de sus condiciones de trabajo.
2. Por negociación colectiva, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a negociar 

la determinación de condiciones de trabajo de los empleados de la Administración Pública.
3. Por representación, a los efectos de esta ley, se entiende la facultad de elegir 

representantes y constituir órganos unitarios a través de los cuales se instrumente la 
interlocución entre las Administraciones Públicas y sus empleados.

4. Por participación institucional, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a 
participar, a través de las organizaciones sindicales, en los órganos de control y seguimiento 
de las entidades u organismos que legalmente se determine.

5. El ejercicio de los derechos establecidos en este artículo se garantiza y se lleva a 
cabo a través de los órganos y sistemas específicos regulados en el presente capítulo, sin 
perjuicio de otras formas de colaboración entre las Administraciones Públicas y sus 
empleados públicos o los representantes de éstos.

6. Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Función Pública 
están legitimadas para la interposición de recursos en vía administrativa y jurisdiccional 
contra las resoluciones de los órganos de selección.

7. El ejercicio de los derechos establecidos en este capítulo deberá respetar en todo 
caso el contenido del presente Estatuto y las leyes de desarrollo previstas en el mismo.

8. Los procedimientos para determinar condiciones de trabajo en las Administraciones 
Públicas tendrán en cuenta las previsiones establecidas en los convenios y acuerdos de 
carácter internacional ratificados por España.

Artículo 32.  Negociación colectiva, representación y participación del personal laboral.
1. La negociación colectiva, representación y participación de los empleados públicos 

con contrato laboral se regirá por la legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos de este 
capítulo que expresamente les son de aplicación.

2. Se garantiza el cumplimiento de los convenios colectivos y acuerdos que afecten al 
personal laboral, salvo cuando excepcionalmente y por causa grave de interés público 
derivada de una alteración sustancial de las circunstancias económicas, los órganos de 
gobierno de las Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de 
convenios colectivos o acuerdos ya firmados en la medida estrictamente necesaria para 
salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 
sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

Artículo 33.  Negociación colectiva.
1. La negociación colectiva de condiciones de trabajo de los funcionarios públicos que 

estará sujeta a los principios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena fe 
negocial, publicidad y transparencia, se efectuará mediante el ejercicio de la capacidad 
representativa reconocida a las organizaciones sindicales en los artículos 6.3.c); 7.1 y 7.2 de 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y lo previsto en este capítulo.

A este efecto, se constituirán Mesas de Negociación en las que estarán legitimados para 
estar presentes, por una parte, los representantes de la Administración Pública 
correspondiente, y por otra, las organizaciones sindicales más representativas a nivel 
estatal, las organizaciones sindicales más representativas de comunidad autónoma, así 
como los sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 o más de los representantes en las 
elecciones para Delegados y Juntas de Personal, en las unidades electorales comprendidas 
en el ámbito específico de su constitución.

2. Las Administraciones Públicas podrán encargar el desarrollo de las actividades de 
negociación colectiva a órganos creados por ellas, de naturaleza estrictamente técnica, que 
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ostentarán su representación en la negociación colectiva previas las instrucciones políticas 
correspondientes y sin perjuicio de la ratificación de los acuerdos alcanzados por los órganos 
de gobierno o administrativos con competencia para ello.

Artículo 34.  Mesas de Negociación.
1. A los efectos de la negociación colectiva de los funcionarios públicos, se constituirá 

una Mesa General de Negociación en el ámbito de la Administración General del Estado, así 
como en cada una de las Comunidades Autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades 
Locales.

2. Se reconoce la legitimación negocial de las asociaciones de municipios, así como la 
de las Entidades Locales de ámbito supramunicipal. A tales efectos, los municipios podrán 
adherirse con carácter previo o de manera sucesiva a la negociación colectiva que se lleve a 
cabo en el ámbito correspondiente.

Asimismo, una Administración o Entidad Pública podrá adherirse a los acuerdos 
alcanzados dentro del territorio de cada comunidad autónoma, o a los acuerdos alcanzados 
en un ámbito supramunicipal.

3. Son competencias propias de las Mesas Generales la negociación de las materias 
relacionadas con condiciones de trabajo comunes a los funcionarios de su ámbito.

4. Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación y por acuerdo de las mismas 
podrán constituirse Mesas Sectoriales, en atención a las condiciones específicas de trabajo 
de las organizaciones administrativas afectadas o a las peculiaridades de sectores concretos 
de funcionarios públicos y a su número.

5. La competencia de las Mesas Sectoriales se extenderá a los temas comunes a los 
funcionarios del sector que no hayan sido objeto de decisión por parte de la Mesa General 
respectiva o a los que ésta explícitamente les reenvíe o delegue.

6. El proceso de negociación se abrirá, en cada Mesa, en la fecha que, de común 
acuerdo, fijen la Administración correspondiente y la mayoría de la representación sindical. A 
falta de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo máximo de un mes desde que la mayoría 
de una de las partes legitimadas lo promueva, salvo que existan causas legales o pactadas 
que lo impidan.

7. Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe y 
proporcionarse mutuamente la información que precisen relativa a la negociación.

Artículo 35.  Constitución y composición de las Mesas de Negociación.
1. Las Mesas a que se refieren los artículos 34, 36.3 y disposición adicional duodécima 

de este Estatuto quedarán válidamente constituidas cuando, además de la representación de 
la Administración correspondiente, y sin perjuicio del derecho de todas las organizaciones 
sindicales legitimadas a participar en ellas en proporción a su representatividad, tales 
organizaciones sindicales representen, como mínimo, la mayoría absoluta de los miembros 
de los órganos unitarios de representación en el ámbito de que se trate.

2. Las variaciones en la representatividad sindical, a efectos de modificación en la 
composición de las Mesas de Negociación, serán acreditadas por las organizaciones 
sindicales interesadas, mediante el correspondiente certificado de la Oficina Pública de 
Registro competente, cada dos años a partir de la fecha inicial de constitución de las citadas 
Mesas.

3. La designación de los componentes de las Mesas corresponderá a las partes 
negociadoras que podrán contar con la asistencia en las deliberaciones de asesores, que 
intervendrán con voz, pero sin voto.

4. En las normas de desarrollo del presente Estatuto se establecerá la composición 
numérica de las Mesas correspondientes a sus ámbitos, sin que ninguna de las partes pueda 
superar el número de quince miembros.

Artículo 36.  Mesas Generales de Negociación.
1. Se constituye una Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas. La 

representación de éstas será unitaria, estará presidida por la Administración General del 
Estado y contará con representantes de las Comunidades Autónomas, de las ciudades de 
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Ceuta y Melilla y de la Federación Española de Municipios y Provincias, en función de las 
materias a negociar.

La representación de las organizaciones sindicales legitimadas para estar presentes de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, se distribuirá en función de los resultados obtenidos en las elecciones a 
los órganos de representación del personal, Delegados de Personal, Juntas de Personal y 
Comités de Empresa, en el conjunto de las Administraciones Públicas.

2. Serán materias objeto de negociación en esta Mesa las relacionadas en el artículo 37 
de este Estatuto que resulten susceptibles de regulación estatal con carácter de norma 
básica, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las comunidades autónomas en su 
correspondiente ámbito territorial en virtud de sus competencias exclusivas y compartidas en 
materia de Función Pública.

Será específicamente objeto de negociación en el ámbito de la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas el incremento global de las retribuciones del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas que corresponda incluir en el Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

3. Para la negociación de todas aquellas materias y condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario, estatutario y laboral de cada Administración Pública, se constituirá en 
la Administración General del Estado, en cada una de las comunidades autónomas, 
ciudades de Ceuta y Melilla y entidades locales una Mesa General de Negociación.

Son de aplicación a estas Mesas Generales los criterios establecidos en el apartado 
anterior sobre representación de las organizaciones sindicales en la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas, tomando en consideración en cada caso los 
resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación del personal 
funcionario y laboral del correspondiente ámbito de representación.

Además, también estarán presentes en estas Mesas Generales, las organizaciones 
sindicales que formen parte de la Mesa General de Negociación de las Administraciones 
Públicas siempre que hubieran obtenido el 10 por 100 de los representantes a personal 
funcionario o personal laboral en el ámbito correspondiente a la Mesa de que se trate.

Artículo 37.  Materias objeto de negociación.
1. Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las 

competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en 
cada caso, las materias siguientes:

a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y de las comunidades autónomas.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los 
funcionarios.

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, 
sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de 
recursos humanos.

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación 
del desempeño.

e) Los planes de Previsión Social Complementaria.
f) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción interna.
g) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y pensiones de 

clases pasivas.
h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
i) Los criterios generales de acción social.
j) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales.
k) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los funcionarios, 

cuya regulación exija norma con rango de ley.
l) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.
m) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, 

movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación 
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estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de 
trabajo de los empleados públicos.

2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes:
a) Las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potestades de 

organización.
Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públicas que 

afecten a sus potestades de organización tengan repercusión sobre condiciones de trabajo 
de los funcionarios públicos contempladas en el apartado anterior, procederá la negociación 
de dichas condiciones con las organizaciones sindicales a que se refiere este Estatuto.

b) La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de los 
servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y disposiciones 
administrativas.

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.
d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.
e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, 

órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional.

Artículo 38.  Pactos y Acuerdos.
1. En el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, los representantes de las 

Administraciones Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con la representación de las 
organizaciones sindicales legitimadas a tales efectos, para la determinación de condiciones 
de trabajo de los funcionarios de dichas Administraciones.

2. Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente con el 
ámbito competencial del órgano administrativo que lo suscriba y se aplicarán directamente al 
personal del ámbito correspondiente.

3. Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa 
y formal por estos órganos. Cuando tales Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas 
que pueden ser decididos de forma definitiva por los órganos de gobierno, el contenido de 
los mismos será directamente aplicable al personal incluido en su ámbito de aplicación, sin 
perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación, en su caso, de 
la normativa reglamentaria correspondiente.

Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley que, en 
consecuencia, sólo pueden ser determinadas definitivamente por las Cortes Generales o las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas, su contenido carecerá de eficacia 
directa. No obstante, en este supuesto, el órgano de gobierno respectivo que tenga iniciativa 
legislativa procederá a la elaboración, aprobación y remisión a las Cortes Generales o 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas del correspondiente proyecto de ley 
conforme al contenido del Acuerdo y en el plazo que se hubiera acordado.

Cuando exista falta de ratificación de un Acuerdo o, en su caso, una negativa expresa a 
incorporar lo acordado en el proyecto de ley correspondiente, se deberá iniciar la 
renegociación de las materias tratadas en el plazo de un mes, si así lo solicitara al menos la 
mayoría de una de las partes.

4. Los Pactos y Acuerdos deberán determinar las partes que los conciertan, el ámbito 
personal, funcional, territorial y temporal, así como la forma, plazo de preaviso y condiciones 
de denuncia de los mismos.

5. Se establecerán Comisiones Paritarias de seguimiento de los Pactos y Acuerdos con 
la composición y funciones que las partes determinen.

6. Los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez ratificados, deberán ser remitidos a la 
Oficina Pública que cada Administración competente determine y la Autoridad respectiva 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial que corresponda en función del ámbito 
territorial.

7. En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la negociación o en la 
renegociación prevista en el último párrafo del apartado 3 del presente artículo y una vez 
agotados, en su caso, los procedimientos de solución extrajudicial de conflictos, 
corresponderá a los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas establecer las 
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condiciones de trabajo de los funcionarios con las excepciones contempladas en los 
apartados 11, 12 y 13 del presente artículo.

8. Los Pactos y Acuerdos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, 
contengan materias y condiciones generales de trabajo comunes al personal funcionario y 
laboral, tendrán la consideración y efectos previstos en este artículo para los funcionarios y 
en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores para el personal laboral.

9. Los Pactos y Acuerdos en sus respectivos ámbitos y en relación con las competencias 
de cada Administración Pública, podrán establecer la estructura de la negociación colectiva 
así como fijar las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre las 
negociaciones de distinto ámbito y los criterios de primacía y complementariedad entre las 
diferentes unidades negociadoras.

10. Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y Acuerdos, salvo cuando 
excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial 
de las circunstancias económicas, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas 
suspendan o modifiquen el cumplimiento de Pactos y Acuerdos ya firmados, en la medida 
estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 
sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

11. Salvo acuerdo en contrario, los Pactos y Acuerdos se prorrogarán de año en año si 
no mediara denuncia expresa de una de las partes.

12. La vigencia del contenido de los Pactos y Acuerdos una vez concluida su duración, 
se producirá en los términos que los mismos hubieren establecido.

13. Los Pactos y Acuerdos que sucedan a otros anteriores los derogan en su integridad, 
salvo los aspectos que expresamente se acuerde mantener.

Artículo 39.  Órganos de representación.
1. Los órganos específicos de representación de los funcionarios son los Delegados de 

Personal y las Juntas de Personal.
2. En las unidades electorales donde el número de funcionarios sea igual o superior a 6 

e inferior a 50, su representación corresponderá a los Delegados de Personal. Hasta 30 
funcionarios se elegirá un Delegado, y de 31 a 49 se elegirán tres, que ejercerán su 
representación conjunta y mancomunadamente.

3. Las Juntas de Personal se constituirán en unidades electorales que cuenten con un 
censo mínimo de 50 funcionarios.

4. El establecimiento de las unidades electorales se regulará por el Estado y por cada 
Comunidad Autónoma dentro del ámbito de sus competencias legislativas. Previo acuerdo 
con las Organizaciones Sindicales legitimadas en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas podrán modificar o establecer unidades electorales en razón del 
número y peculiaridades de sus colectivos, adecuando la configuración de las mismas a las 
estructuras administrativas o a los ámbitos de negociación constituidos o que se constituyan.

5. Cada Junta de Personal se compone de un número de representantes, en función del 
número de funcionarios de la Unidad electoral correspondiente, de acuerdo con la siguiente 
escala, en coherencia con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores:

De 50 a 100 funcionarios: 5.
De 101 a 250 funcionarios: 9.
De 251 a 500 funcionarios: 13.
De 501 a 750 funcionarios: 17.
De 751 a 1.000 funcionarios: 21.
De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción, con el máximo de 75.
6. Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros un Presidente y un Secretario 

y elaborarán su propio reglamento de procedimiento, que no podrá contravenir lo dispuesto 
en el presente Estatuto y legislación de desarrollo, remitiendo copia del mismo y de sus 
modificaciones al órgano u órganos competentes en materia de personal que cada 
Administración determine. El reglamento y sus modificaciones deberán ser aprobados por 
los votos favorables de, al menos, dos tercios de sus miembros.
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Artículo 40.  Funciones y legitimación de los órganos de representación.
1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, tendrán las 

siguientes funciones, en sus respectivos ámbitos:
a) Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos referentes 

a la evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en el ámbito 
correspondiente y programas de mejora del rendimiento.

b) Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente, sobre el 
traslado total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas de 
organización y métodos de trabajo.

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.
d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y horario de 

trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos.
e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, 

prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en su caso, las 
acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

f) Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el establecimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.

2. Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus miembros y, 
en su caso, los Delegados de Personal, mancomunadamente, estarán legitimados para 
iniciar, como interesados, los correspondientes procedimientos administrativos y ejercitar las 
acciones en vía administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

Artículo 41.  Garantías de la función representativa del personal.
1. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, 

como representantes legales de los funcionarios, dispondrán en el ejercicio de su función 
representativa de las siguientes garantías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad electoral, sin que se 
entorpezca el normal funcionamiento de las correspondientes unidades administrativas, 
dentro de los horarios habituales de trabajo y con excepción de las zonas que se reserven 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

b) La distribución libre de las publicaciones que se refieran a cuestiones profesionales y 
sindicales.

c) La audiencia en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos sus 
miembros durante el tiempo de su mandato y durante el año inmediatamente posterior, sin 
perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento sancionador.

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y retribuidas como de 
trabajo efectivo, de acuerdo con la siguiente escala:

Hasta 100 funcionarios: 15.
De 101 a 250 funcionarios: 20.
De 251 a 500 funcionarios: 30.
De 501 a 750 funcionarios: 35.
De 751 en adelante: 40.
Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Personal de la misma 

candidatura que así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación al órgano que 
ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza su representación, a la 
acumulación de los créditos horarios.

e) No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el ejercicio de su 
mandato representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el año siguiente a su 
extinción, exceptuando la extinción que tenga lugar por revocación o dimisión.

2. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal no podrán ser 
discriminados en su formación ni en su promoción económica o profesional por razón del 
desempeño de su representación.

3. Cada uno de los miembros de la Junta de Personal y ésta como órgano colegiado, así 
como los Delegados de Personal, en su caso, observarán sigilo profesional en todo lo 
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referente a los asuntos en que la Administración señale expresamente el carácter reservado, 
aún después de expirar su mandato. En todo caso, ningún documento reservado entregado 
por la Administración podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de la Administración para 
fines distintos de los que motivaron su entrega.

Artículo 42.  Duración de la representación.
El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los Delegados de Personal, 

en su caso, será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. El mandato se entenderá 
prorrogado si, a su término, no se hubiesen promovido nuevas elecciones, sin que los 
representantes con mandato prorrogado se contabilicen a efectos de determinar la 
capacidad representativa de los Sindicatos.

Artículo 43.  Promoción de elecciones a Delegados y Juntas de Personal.
1. Podrán promover la celebración de elecciones a Delegados y Juntas de Personal, 

conforme a lo previsto en el presente Estatuto y en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical:

a) Los Sindicatos más representativos a nivel estatal.
b) Los sindicatos más representativos a nivel de comunidad autónoma, cuando la unidad 

electoral afectada esté ubicada en su ámbito geográfico.
c) Los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan conseguido al menos el 10 por 

100 de los representantes a los que se refiere este Estatuto en el conjunto de las 
Administraciones Públicas.

d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos un porcentaje del 10 por 100 en la unidad 
electoral en la que se pretende promover las elecciones.

e) Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo mayoritario.
2. Los legitimados para promover elecciones tendrán, a este efecto, derecho a que la 

Administración Pública correspondiente les suministre el censo de personal de las unidades 
electorales afectadas, distribuido por organismos o centros de trabajo.

Artículo 44.  Procedimiento electoral.
El procedimiento para la elección de las Juntas de Personal y para la elección de 

Delegados de Personal se determinará reglamentariamente teniendo en cuenta los 
siguientes criterios generales:

a) La elección se realizará mediante sufragio personal, directo, libre y secreto que podrá 
emitirse por correo o por otros medios telemáticos.

b) Serán electores y elegibles los funcionarios que se encuentren en la situación de 
servicio activo. No tendrán la consideración de electores ni elegibles los funcionarios que 
ocupen puestos cuyo nombramiento se efectúe a través de real decreto o por decreto de los 
consejos de gobierno de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Podrán presentar candidaturas las organizaciones sindicales legalmente constituidas o 
las coaliciones de éstas, y los grupos de electores de una misma unidad electoral, siempre 
que el número de ellos sea equivalente, al menos, al triple de los miembros a elegir.

d) Las Juntas de Personal se elegirán mediante listas cerradas a través de un sistema 
proporcional corregido, y los Delegados de Personal mediante listas abiertas y sistema 
mayoritario.

e) Los órganos electorales serán las Mesas Electorales que se constituyan para la 
dirección y desarrollo del procedimiento electoral y las oficinas públicas permanentes para el 
cómputo y certificación de resultados reguladas en la normativa laboral.

f) Las impugnaciones se tramitarán conforme a un procedimiento arbitral, excepto las 
reclamaciones contra las denegaciones de inscripción de actas electorales que podrán 
plantearse directamente ante la jurisdicción social.
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Artículo 45.  Solución extrajudicial de conflictos colectivos.
1. Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones 

paritarias previstas en el artículo 38.5 para el conocimiento y resolución de los conflictos 
derivados de la aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos, las Administraciones 
Públicas y las organizaciones sindicales a que se refiere el presente capítulo podrán acordar 
la creación, configuración y desarrollo de sistemas de solución extrajudicial de conflictos 
colectivos.

2. Los conflictos a que se refiere el apartado anterior podrán ser los derivados de la 
negociación, aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos sobre las materias 
señaladas en el artículo 37, excepto para aquellas en que exista reserva de ley.

3. Los sistemas podrán estar integrados por procedimientos de mediación y arbitraje. La 
mediación será obligatoria cuando lo solicite una de las partes y las propuestas de solución 
que ofrezcan el mediador o mediadores podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por 
las mismas.

Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán acordar voluntariamente 
encomendar a un tercero la resolución del conflicto planteado, comprometiéndose de 
antemano a aceptar el contenido de la misma.

4. El acuerdo logrado a través de la mediación o de la resolución de arbitraje tendrá la 
misma eficacia jurídica y tramitación de los Pactos y Acuerdos regulados en el presente 
Estatuto, siempre que quienes hubieran adoptado el acuerdo o suscrito el compromiso 
arbitral tuviesen la legitimación que les permita acordar, en el ámbito del conflicto, un Pacto o 
Acuerdo conforme a lo previsto en este Estatuto.

Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. Específicamente cabrá recurso 
contra la resolución arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo de 
la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto o cuando la 
resolución hubiese versado sobre puntos no sometidos a su decisión, o que ésta contradiga 
la legalidad vigente.

5. La utilización de estos sistemas se efectuará conforme a los procedimientos que 
reglamentariamente se determinen previo acuerdo con las organizaciones sindicales 
representativas.

Artículo 46.  Derecho de reunión.
1. Están legitimados para convocar una reunión, además de las organizaciones 

sindicales, directamente o a través de los Delegados Sindicales:
a) Los Delegados de Personal.
b) Las Juntas de Personal.
c) Los Comités de Empresa.
d) Los empleados públicos de las Administraciones respectivas en número no inferior al 

40 por 100 del colectivo convocado.
2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas de trabajo, 

salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de personal y quienes estén 
legitimados para convocarlas.

La celebración de la reunión no perjudicará la prestación de los servicios y los 
convocantes de la misma serán responsables de su normal desarrollo.

CAPÍTULO V
Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones

Artículo 47.  Jornada de trabajo de los funcionarios públicos.
Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales de 

trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a 
tiempo parcial.
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Artículo 47 bis.  Teletrabajo.
1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la 

que el contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan, fuera de las dependencias de la Administración, 
mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación.

2. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada 
y será compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario y 
reversible salvo en supuestos excepcionales debidamente justificados. Se realizará en los 
términos de las normas que se dicten en desarrollo de este Estatuto, que serán objeto de 
negociación colectiva en el ámbito correspondiente y contemplarán criterios objetivos en el 
acceso a esta modalidad de prestación de servicio.

El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la 
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento.

3. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes y 
derechos, individuales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto que el resto del 
personal que preste sus servicios en modalidad presencial, incluyendo la normativa de 
prevención de riesgos laborales que resulte aplicable, salvo aquellos que sean inherentes a 
la realización de la prestación del servicio de manera presencial.

4. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta 
modalidad, los medios tecnológicos necesarios para su actividad.

5. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en materia 
de teletrabajo, por lo previsto en el presente Estatuto y por sus normas de desarrollo.

Artículo 48.  Permisos de los funcionarios públicos.
Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:
a) Por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 

hospitalización que precise de reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes 
hasta el primer grado por consanguinidad o afinidad, así como de cualquier otra persona 
distinta de las anteriores que conviva con el funcionario o funcionaria en el mismo domicilio y 
que requiera el cuidado efectivo de aquella, cinco días hábiles.

Cuando se trate de accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de cuatro días hábiles.

Cuando se trate de fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o familiar dentro del 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca 
en la misma localidad, y cinco días hábiles, cuando sea en distinta localidad. En el caso de 
fallecimiento de familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso 
será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles 
cuando sea en distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos 

que se determine.
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los 

días de su celebración.
e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 

preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o 
acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas sesiones 
de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y 
sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de funcionarias embarazadas 
incluye también a las personas funcionarias trans gestantes.

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de 
ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por 
una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una 
hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad.
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El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los 
funcionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador 
o acogedor.

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que 
acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá 
disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso por nacimiento, adopción, guarda, 
acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica respectivo.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple.

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 
ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones 
íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún 
menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de 
su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con 
carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el 
plazo máximo de un mes.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.

k) Por asuntos particulares, seis días al año.
l) Por matrimonio o registro o constitución formalizada por documento público de pareja 

de hecho, quince días.

Artículo 49.  Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por 
razón de violencia de género o de violencia sexual y para las víctimas de terrorismo y sus 
familiares directos.

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes 
condiciones mínimas:

a) Permiso por nacimiento para la madre biológica: tendrá una duración de dieciséis 
semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al parto serán en todo caso 
de descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más 
en el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en 
los supuestos de parto múltiple, una para cada uno de los progenitores.

No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de 
la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 
cabo a voluntad de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del 
descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En el 
caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 
menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.
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En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se 
solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso 
obligatorio, se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 
temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas 
deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente 
después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 
cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio 
posterior al hecho causante dentro de los doce meses a contar o bien desde el nacimiento 
del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien 
de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso 
del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 
menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del 
menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos de 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una para cada uno de los 
progenitores.

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda 
dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal 
como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código 
Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el 
acogimiento temporal una duración no inferior a un año.

c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con 
fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una duración de dieciséis 
semanas de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al hecho causante serán en 
todo caso de descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en dos semanas más, una para 
cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija, y por cada hijo 
o hija a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de la 
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decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción.

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo siempre 
que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la 
fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o 
decisión judicial por la que se constituya la adopción.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o 
bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso del disfrute 
interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos quince 
días y se realizará por semanas completas.

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad a la 
semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este último 
permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de doce 
meses en jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la finalización de ese 
período cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes del permiso del 
progenitor diferente de la madre biológica.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio se 
solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 
ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá participar 
en los cursos de formación que convoque la Administración.

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el 
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro 
progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, 
durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de 
disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, tendrán derecho, una 
vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y 
condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a 
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido 
tener derecho durante su ausencia.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de 
asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la 
consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los 
servicios sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la 
jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 
formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para 
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estos supuestos establezca el plan de igualdad de aplicación o, en su defecto, la 
Administración pública competente en cada caso.

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública mantendrá sus 
retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio o menos.

e) Permiso por cuidado de hijo menor, afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
funcionario tendrá derecho, siempre que ambas personas progenitoras, adoptantes, 
guardadoras con fines de adopción o acogedoras de carácter permanente trabajen, a una 
reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, 
percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad 
donde venga prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y 
tratamiento continuado, del hijo o hija menor de edad, afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un 
ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 
continuo y permanente acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano 
administrativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria 
concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido 
objeto de acogimiento permanente o guarda con fines de adopción cumpla los 23 años. A 
estos efectos, el mero cumplimiento de los 18 años del hijo o del menor sujeto a acogimiento 
permanente o a guarda con fines de adopción, no será causa de extinción de la reducción de 
la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente.

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de 
jornada hasta que la persona a su cargo cumpla los 23 años en los supuestos en que el 
padecimiento del cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la 
mayoría de edad, siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requisitos 
establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad.

Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción de jornada hasta que la persona a 
su cargo cumpla 26 años si, antes de alcanzar los 23 años, acreditara, además, un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras con fines 
de adopción o acogedoras de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, 
las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener 
la condición de beneficiarias de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la 
Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario o funcionaria tendrá derecho a la 
percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su 
jornada de trabajo, siempre que la otra persona progenitora, adoptante o guardadora con 
fines de adopción o acogedora de carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la 
reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de 
este permiso o como beneficiaria de la prestación establecida para este fin en el Régimen de 
la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la 
reducción de jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio.

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, 
tendrá derecho al permiso quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las 
condiciones para ser beneficiario.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y los hijos de los 
heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de víctimas del 
terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios amenazados en 
los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del 
Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con 
disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
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de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la 
Administración competente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten 
necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

g) Permiso parental para el cuidado de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a 
un año, hasta el momento en que el menor cumpla ocho años: tendrá una duración no 
superior a ocho semanas, continuas o discontinuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o 
en régimen de jornada a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo permitan y 
conforme a los términos que reglamentariamente se establezcan.

Este permiso, constituye un derecho individual de las personas progenitoras, adoptantes 
o acogedoras, hombres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.

Cuando las necesidades del servicio lo permitan, corresponderá a la persona 
progenitora, adoptante o acogedora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su 
caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la Administración con una 
antelación de quince días y realizándose por semanas completas.

Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, o acogedoras, por el 
mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este 
permiso en los que el disfrute del permiso parental en el período solicitado altere seriamente 
el correcto funcionamiento de la unidad de la administración en la que ambas presten 
servicios, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por un período razonable, 
justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa de disfrute más flexible.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

Artículo 50.  Vacaciones de los funcionarios públicos.
1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de 

unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor.

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles 
los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios 
especiales.

2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo 
durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las 
vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo 
vacacional sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

3. El período de vacaciones anuales retribuidas de los funcionarios públicos no puede 
ser sustituido por una cuantía económica. En los casos de renuncia voluntaria deberá 
garantizarse en todo caso el disfrute de las vacaciones devengadas.

No obstante lo anterior, en los casos de conclusión de la relación de servicios de los 
funcionarios públicos por causas ajenas a la voluntad de estos, tendrán derecho a solicitar el 
abono de una compensación económica por las vacaciones devengadas y no disfrutadas; y 
en particular, en los casos de jubilación por incapacidad permanente o por fallecimiento, 
hasta un máximo de dieciocho meses.

Artículo 51.  Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral.
Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se 

estará a lo establecido en este capítulo y en la legislación laboral correspondiente.
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CAPÍTULO VI
Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Artículo 52.  Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.
Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan 

asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y 
del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 
dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 
eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad 
entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos 
configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes.

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y 
aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.

Artículo 53.  Principios éticos.
1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran 

el ordenamiento jurídico.
2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y 

se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 
común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en 
la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 
ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación e identidad sexual, expresión de 
género, características sexuales, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como 
de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 
intereses con su puesto público.

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 
suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán 
la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin 
justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares 
de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un 
menoscabo de los intereses de terceros.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en 
su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 
absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras 
que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por 
razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio 
propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.
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Artículo 54.  Principios de conducta.
1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 

empleados públicos.
2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 

forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.
3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 
inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 
conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 
mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar 
por su conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 
más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Penal.

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 
entrega a sus posteriores responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 

propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 
unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la 
instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 
oficial en el territorio.

TÍTULO IV
Adquisición y pérdida de la relación de servicio

CAPÍTULO I
Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio

Artículo 55.  Principios rectores.
1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en 
el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 
del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante 
procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, 
así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Artículo 56.  Requisitos generales.
1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos:
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Poseer la titulación exigida.
2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la 

selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de 
trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales.

3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 
objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo 
caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general.

Artículo 57.  Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.
1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 

personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, 
con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las 
agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder 
los nacionales de otros Estados.

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 
nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los 
extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, 
como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de 
interés general para el acceso a la condición de personal funcionario.

Artículo 58.  Acceso al empleo público de funcionarios españoles de Organismos 
Internacionales.

Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y condiciones para el acceso a 
las mismas de funcionarios de nacionalidad española de Organismos Internacionales, 
siempre que posean la titulación requerida y superen los correspondientes procesos 
selectivos. Podrán quedar exentos de la realización de aquellas pruebas que tengan por 
objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el desempeño de su puesto en el organismo 
internacional correspondiente.
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Artículo 59.  Personas con discapacidad.
1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de 

las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, 
de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 
Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 
superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las 
personas con discapacidad.

Artículo 60.  Órganos de selección.
1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Artículo 61.  Sistemas selectivos.
1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, 

sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación 
positiva previstas en este Estatuto.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre sexos.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 
convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad 
analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios 
que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del dominio de 
lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de 
capacidad, la valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración 
una puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el 
resultado del proceso selectivo.

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y permanentes 
para la organización de procesos selectivos, pudiéndose encomendar estas funciones a los 
Institutos o Escuelas de Administración Pública.

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas 
podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición 
curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. 
Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos.

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-
oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la 
capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso 
que consistirá únicamente en la valoración de méritos.
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7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-
oposición, con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de 
valoración de méritos.

Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración que en el 
marco de los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el 
desarrollo de los procesos selectivos.

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario 
de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea 
la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

Artículo 62.  Adquisición de la condición de funcionario de carrera.
1. La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 

los siguientes requisitos:
a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario 

Oficial correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y 

quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el 
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

CAPÍTULO II
Pérdida de la relación de servicio

Artículo 63.  Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera.
Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera:
a) La renuncia a la condición de funcionario.
b) La pérdida de la nacionalidad.
c) La jubilación total del funcionario.
d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme.
e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 

que tuviere carácter firme.

Artículo 64.  Renuncia.
1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá de ser manifestada por 

escrito y será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expediente 
disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio 
oral por la comisión de algún delito.

3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo en la 
Administración Pública a través del procedimiento de selección establecido.
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Artículo 65.  Pérdida de la nacionalidad.
La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la 

Unión Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, 
determinará la pérdida de la condición de funcionario salvo que simultáneamente se 
adquiera la nacionalidad de alguno de dichos Estados.

Artículo 66.  Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público.

La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto a 
todos los empleos o cargos que tuviere.

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto de 
aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia.

Artículo 67.  Jubilación.
1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 

propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 
funciones de su cuerpo o escala.

2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el 
funcionario reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad 
Social que le sea aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco 
años de edad.

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo 
de este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración Pública 
competente deberá de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la 
prolongación.

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcionarios que 
tengan normas estatales específicas de jubilación.

4. Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el apartado 3, 
la edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el Régimen General de la 
Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean las normas reguladoras de dicho 
régimen para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin 
coeficiente reductor por razón de la edad.

Artículo 68.  Rehabilitación de la condición de funcionario.
1. En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdida de la 

nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, el interesado, una vez 
desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la rehabilitación de su condición 
de funcionario, que le será concedida.

2. Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder, con 
carácter excepcional, la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera perdido la 
condición de funcionario por haber sido condenado a la pena principal o accesoria de 
inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido. Si transcurrido el 
plazo para dictar la resolución, no se hubiera producido de forma expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud.
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TÍTULO V
Ordenación de la actividad profesional

CAPÍTULO I
Planificación de recursos humanos

Artículo 69.  Objetivos e instrumentos de la planificación.
1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá 

como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de 
la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión 
adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y 
movilidad.

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus 
recursos humanos, que incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas:

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de 
vista del número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de 
cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de 
estructuras de puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones 
de personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de 
puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen.

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del presente título de este Estatuto.

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo 
público, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

3. Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los 
sistemas que establezcan las normas que les sean de aplicación.

Artículo 70.  Oferta de empleo público.
1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban 

proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta 
de empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las 
necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, 
fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la 
oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 
improrrogable de tres años.

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por 
los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario 
oficial correspondiente.

3. La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas 
de la planificación de recursos humanos.

Artículo 71.  Registros de personal y Gestión integrada de recursos humanos.
1. Cada Administración Pública constituirá un Registro en el que se inscribirán los datos 

relativos al personal contemplado en los artículos 2 y 5 del presente Estatuto y que tendrá en 
cuenta las peculiaridades de determinados colectivos.

2. Los Registros podrán disponer también de la información agregada sobre los 
restantes recursos humanos de su respectivo sector público.

3. Mediante convenio de Conferencia Sectorial se establecerán los contenidos mínimos 
comunes de los Registros de personal y los criterios que permitan el intercambio homogéneo 
de la información entre Administraciones, con respeto a lo establecido en la legislación de 
protección de datos de carácter personal.
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4. Las Administraciones Públicas impulsarán la gestión integrada de recursos humanos.
5. Cuando las Entidades Locales no cuenten con la suficiente capacidad financiera o 

técnica, la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas cooperarán 
con aquéllas a los efectos contemplados en este artículo.

CAPÍTULO II
Estructuración del empleo público

Artículo 72.  Estructuración de los recursos humanos.
En el marco de sus competencias de autoorganización, las Administraciones Públicas 

estructuran sus recursos humanos de acuerdo con las normas que regulan la selección, la 
promoción profesional, la movilidad y la distribución de funciones y conforme a lo previsto en 
este capítulo.

Artículo 73.  Desempeño y agrupación de puestos de trabajo.
1. Los empleados públicos tienen derecho al desempeño de un puesto de trabajo de 

acuerdo con el sistema de estructuración del empleo público que establezcan las leyes de 
desarrollo del presente Estatuto.

2. Las Administraciones Públicas podrán asignar a su personal funciones, tareas o 
responsabilidades distintas a las correspondientes al puesto de trabajo que desempeñen 
siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría, cuando las 
necesidades del servicio lo justifiquen sin merma en las retribuciones.

3. Los puestos de trabajo podrán agruparse en función de sus características para 
ordenar la selección, la formación y la movilidad.

Artículo 74.  Ordenación de los puestos de trabajo.
Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de 

puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al 
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos 
o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 
complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

Artículo 75.  Cuerpos y escalas.
1. Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades u otros sistemas que 

incorporen competencias, capacidades y conocimientos comunes acreditados a través de un 
proceso selectivo.

2. Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y suprimen por ley de las 
Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

3. Cuando en esta ley se hace referencia a cuerpos y escalas se entenderá comprendida 
igualmente cualquier otra agrupación de funcionarios.

Artículo 76.  Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.
Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a 

los mismos, en los siguientes grupos:
Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.
Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del 

título universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título 
universitario será éste el que se tenga en cuenta.

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel 
de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de 
acceso.

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en 
posesión del título de Técnico Superior.

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso.
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C1: Título de Bachiller o Técnico.
C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 77.  Clasificación del personal laboral.
El personal laboral se clasificará de conformidad con la legislación laboral.

CAPÍTULO III
Provisión de puestos de trabajo y movilidad

Artículo 78.  Principios y procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal 
funcionario de carrera.

1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo 
por los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 
establecer otros procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere 
el artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud o 
rehabilitación del funcionario, reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos de 
trabajo y supresión de los mismos.

Artículo 79.  Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de 
carrera.

1. El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá 
en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por 
órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al 
principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de 
paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 
objetividad.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán el plazo mínimo de ocupación de los puestos obtenidos por concurso para 
poder participar en otros concursos de provisión de puestos de trabajo.

3. En las convocatorias de concursos podrá establecerse una puntuación que, como 
máximo, podrá alcanzar la que se determine en las mismas para la antigüedad, para quienes 
tengan la condición de víctima del terrorismo o de amenazados, en los términos fijados en el 
artículo 35 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral 
a las Víctimas del Terrorismo, siempre que se acredite que la obtención del puesto sea 
preciso para la consecución de los fines de protección y asistencia social integral de estas 
personas.

Para la acreditación de estos extremos, reglamentariamente se determinarán los 
órganos competentes para la emisión de los correspondientes informes. En todo caso, 
cuando se trate de garantizar la protección de las víctimas será preciso el informe del 
Ministerio del Interior.

4. En el caso de supresión o remoción de los puestos obtenidos por concurso se deberá 
asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada 
Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 80.  Libre designación con convocatoria pública del personal funcionario de carrera.
1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional 

por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán los criterios para determinar los puestos que por su especial responsabilidad y 
confianza puedan cubrirse por el procedimiento de libre designación con convocatoria 
pública.
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3. El órgano competente para el nombramiento podrá recabar la intervención de 
especialistas que permitan apreciar la idoneidad de los candidatos.

4. Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre 
designación con convocatoria pública podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de 
cese, se les deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional 
propio de cada Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 81.  Movilidad del personal funcionario de carrera.
1. Cada Administración Pública, en el marco de la planificación general de sus recursos 

humanos, y sin perjuicio del derecho de los funcionarios a la movilidad podrá establecer 
reglas para la ordenación de la movilidad voluntaria de los funcionarios públicos cuando 
considere que existen sectores prioritarios de la actividad pública con necesidades 
específicas de efectivos.

2. Las Administraciones Públicas, de manera motivada, podrán trasladar a sus 
funcionarios, por necesidades de servicio o funcionales, a unidades, departamentos u 
organismos públicos o entidades distintos a los de su destino, respetando sus retribuciones, 
condiciones esenciales de trabajo, modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de 
trabajo de los que sean titulares. Cuando por motivos excepcionales los planes de 
ordenación de recursos impliquen cambio de lugar de residencia se dará prioridad a la 
voluntariedad de los traslados. Los funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones 
establecidas reglamentariamente para los traslados forzosos.

3. En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de trabajo podrán proveerse 
con carácter provisional debiendo procederse a su convocatoria pública dentro del plazo que 
señalen las normas que sean de aplicación.

Artículo 82.  Movilidad por razón de violencia de género, violencia sexual y violencia 
terrorista.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva 
su protección o el derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas 
características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura. Aun así, en tales 
supuestos la Administración pública competente, estará obligada a comunicarle las vacantes 
ubicadas en la misma localidad o en las localidades que la interesada expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, se 

protegerá la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus 
descendientes y las de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

2. Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, y 
los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de 
víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios 
amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento 
del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas 
características, cuando la vacante sea de necesaria cobertura o, en caso contrario, dentro de 
la comunidad autónoma. Aun así, en tales supuestos la Administración Pública competente 
estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las 
localidades que el interesado expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En todo caso este derecho podrá ser ejercitado en tanto resulte necesario para la 

protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón 
de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se 
encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.
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En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia terrorista se protegerá 
la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y 
los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

Artículo 83.  Provisión de puestos y movilidad del personal laboral.
La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará de conformidad con 

lo que establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación y, en su defecto por el 
sistema de provisión de puestos y movilidad del personal funcionario de carrera.

Artículo 84.  La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas.
1. Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que 

garantice la eficacia del servicio que se preste a los ciudadanos, la Administración General 
del Estado y las comunidades autónomas y las entidades locales establecerán medidas de 
movilidad interadministrativa, preferentemente mediante convenio de Conferencia Sectorial u 
otros instrumentos de colaboración.

2. La Conferencia Sectorial de Administración Pública podrá aprobar los criterios 
generales a tener en cuenta para llevar a cabo las homologaciones necesarias para hacer 
posible la movilidad

3. Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra Administración Pública a 
través de los procedimientos de movilidad quedarán respecto de su Administración de origen 
en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas. En los 
supuestos de remoción o supresión del puesto de trabajo obtenido por concurso, 
permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo 
conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración.

En el supuesto de cese del puesto obtenido por libre designación, la Administración de 
destino, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente al del cese, podrá 
acordar la adscripción del funcionario a otro puesto de la misma o le comunicará que no va a 
hacer efectiva dicha adscripción. En todo caso, durante este periodo se entenderá que 
continúa a todos los efectos en servicio activo en dicha Administración.

Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera acordado su adscripción a otro puesto, o 
recibida la comunicación de que la misma no va a hacerse efectiva, el funcionario deberá 
solicitar en el plazo máximo de un mes el reingreso al servicio activo en su Administración de 
origen, la cual deberá asignarle un puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y 
provisión de puestos vigentes en dicha Administración, con efectos económicos y 
administrativos desde la fecha en que se hubiera solicitado el reingreso.

De no solicitarse el reingreso al servicio activo en el plazo indicado será declarado de 
oficio en situación de excedencia voluntaria por interés particular, con efectos desde el día 
siguiente a que hubiesen cesado en el servicio activo en la Administración de destino.

TÍTULO VI
Situaciones administrativas

Artículo 85.  Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera.
1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras Administraciones Públicas.
d) Excedencia.
e) Suspensión de funciones.
2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán 

regular otras situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en 
las condiciones y con los efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre 
otras, alguna de las circunstancias siguientes:
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a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, 
resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de 
incentivar la cesación en el servicio activo.

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de 
acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones 
previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades 
del sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera.

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar 
garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el 
reingreso al servicio activo.

Artículo 86.  Servicio activo.
1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de 

función pública dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición 
de funcionarios públicos cualquiera que sea la Administración u organismo público o entidad 
en el que se encuentren destinados y no les corresponda quedar en otra situación.

2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los 
derechos inherentes a su condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y 
responsabilidades derivados de la misma. Se regirán por las normas de este Estatuto y por 
la normativa de función pública de la Administración Pública en que presten servicios.

Artículo 87.  Servicios especiales.
1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales:
a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 

comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la 
Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean nombrados altos cargos de 
las citadas Administraciones Públicas o Instituciones.

b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior a 
seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

c) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos 
o entidades, dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de conformidad 
con lo que establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados en su rango 
administrativo a altos cargos.

d) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

e) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales o 
miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas si perciben 
retribuciones periódicas por la realización de la función. Aquellos que pierdan dicha 
condición por disolución de las correspondientes cámaras o terminación del mandato de las 
mismas podrán permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva 
constitución.

f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Asambleas de las ciudades de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, cuando se 
desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando se 
desempeñen responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y 
la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

g) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o 
de los consejos de justicia de las comunidades autónomas.

h) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos 
Constitucionales o de los órganos estatutarios de las comunidades autónomas u otros cuya 
elección corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas.
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i) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con 
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opten 
por permanecer en la situación de servicio activo.

j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 
internacionales.

k) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes 
Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

l) Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en las 
Fuerzas Armadas.

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las 
retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como 
funcionarios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan 
reconocidos en cada momento. El tiempo que permanezcan en tal situación se les 
computará a efectos de ascensos, reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos 
en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. No será de aplicación a los 
funcionarios públicos que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones comunitarias 
europeas, o al de entidades y organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia 
establecido en el estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas.

3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, al 
menos, a reingresar al servicio activo en la misma localidad, en las condiciones y con las 
retribuciones correspondientes a la categoría, nivel o escalón de la carrera consolidados, de 
acuerdo con el sistema de carrera administrativa vigente en la Administración Pública a la 
que pertenezcan. Tendrán, asimismo, los derechos que cada Administración Pública pueda 
establecer en función del cargo que haya originado el pase a la mencionada situación. En 
este sentido, las Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo en el 
derecho a la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados 
altos cargos, miembros del Poder Judicial o de otros órganos constitucionales o estatutarios 
o que hayan sido elegidos alcaldes, retribuidos y con dedicación exclusiva, presidentes de 
diputaciones o de cabildos o consejos insulares, Diputados o Senadores de las Cortes 
Generales y miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. Como 
mínimo, estos funcionarios recibirán el mismo tratamiento en la consolidación del grado y 
conjunto de complementos que el que se establezca para quienes hayan sido directores 
generales y otros cargos superiores de la correspondiente Administración Pública.

4. La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos que se 
determinen en el presente Estatuto y en las leyes de Función Pública que se dicten en 
desarrollo del mismo.

Artículo 88.  Servicio en otras Administraciones Públicas.
1. Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o por los 

procedimientos de provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en una Administración 
Pública distinta, serán declarados en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas. Se mantendrán en esa situación en el caso de que por disposición legal de la 
Administración a la que acceden se integren como personal propio de ésta.

2. Los funcionarios transferidos a las comunidades autónomas se integran plenamente 
en la organización de la Función Pública de las mismas, hallándose en la situación de 
servicio activo en la Función Pública de la comunidad autónoma en la que se integran.

Las comunidades autónomas al proceder a esta integración de los funcionarios 
transferidos como funcionarios propios, respetarán el Grupo o Subgrupo del cuerpo o escala 
de procedencia, así como los derechos económicos inherentes a la posición en la carrera 
que tuviesen reconocido.

Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos en la Administración Pública 
de origen como si se hallaran en servicio activo de acuerdo con lo establecido en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las comunidades 
autónomas con independencia de su Administración de procedencia.
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3. Los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas que se encuentren en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo 
mediante los sistemas de provisión previstos en este Estatuto, se rigen por la legislación de 
la Administración en la que estén destinados de forma efectiva y conservan su condición de 
funcionario de la Administración de origen y el derecho a participar en las convocatorias para 
la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El tiempo de servicio en 
la Administración Pública en la que estén destinados se les computará como de servicio 
activo en su cuerpo o escala de origen.

4. Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la Administración de origen, 
procedentes de la situación de servicio en otras Administraciones Públicas, obtendrán el 
reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional 
y sus efectos sobre la posición retributiva conforme al procedimiento previsto en los 
convenios de Conferencia Sectorial y demás instrumentos de colaboración que establecen 
medidas de movilidad interadministrativa, previstos en el artículo 84 del presente Estatuto. 
En defecto de tales convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se realizará 
por la Administración Pública en la que se produzca el reingreso.

Artículo 89.  Excedencia.
1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes 

modalidades:
a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
c) Excedencia por cuidado de familiares.
d) Excedencia por razón de violencia de género.
e) Excedencia por razón de violencia terrorista.
2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés 

particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones 
Públicas durante un periodo mínimo de cinco años inmediatamente anteriores.

No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente 
Estatuto podrán establecer una duración menor del periodo de prestación de servicios 
exigido para que el funcionario de carrera pueda solicitar la excedencia y se determinarán 
los periodos mínimos de permanencia en la misma.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las 
necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al funcionario 
público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando 
finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se 
incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo en que se 
determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán 
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos 
de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de 
aplicación.

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de 
haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el 
periodo establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber 
obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario 
de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos 
públicos y entidades de derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos 
Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, 
así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no 
devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que 
les sea de aplicación.
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4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o 
acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al 
que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el mismo 
sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de 
trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos años. Transcurrido este periodo, 
dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución.

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de 
excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que 
sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñarán, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y 
derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a 
fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

6. Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, así como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, 
tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las 
víctimas de violencia de género.

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte 
necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 90.  Suspensión de funciones.
1. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el 

tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos 
inherentes a la condición. La suspensión determinará la pérdida del puesto de trabajo 
cuando exceda de seis meses.

2. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o 
en virtud de sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá 
exceder de seis años.

3. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá prestar 
servicios en ninguna Administración Pública ni en los organismos públicos, agencias, o 
entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de 
cumplimiento de la pena o sanción.
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4. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de 
la tramitación de un procedimiento judicial o expediente disciplinario, en los términos 
establecidos en este Estatuto.

Artículo 91.  Reingreso al servicio activo.
Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, según las 

situaciones administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo de los 
funcionarios de carrera, con respeto al derecho a la reserva del puesto de trabajo en los 
casos en que proceda conforme al presente Estatuto.

Artículo 92.  Situaciones del personal laboral.
El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y por los Convenios 

Colectivos que les sean de aplicación.
Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de este capítulo al personal 

incluido en su ámbito de aplicación en lo que resulte compatible con el Estatuto de los 
Trabajadores.

TÍTULO VII
Régimen disciplinario

Artículo 93.  Responsabilidad disciplinaria.
1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario 

establecido en el presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en 
desarrollo de este Estatuto.

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de 
actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad 
que éstos.

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral 
que encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se 
derive daño grave para la Administración o los ciudadanos.

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente 
título, por la legislación laboral.

Artículo 94.  Ejercicio de la potestad disciplinaria.
1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del 

personal a su servicio señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus 
funciones y cargos, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera 
derivarse de tales infracciones.

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:
a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la 

predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.
b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de 

retroactividad de las favorables al presunto infractor.
c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y 

sanciones como a su aplicación.
d) Principio de culpabilidad.
e) Principio de presunción de inocencia.
3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de 

indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento 
del Ministerio Fiscal.

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la 
Administración.
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Artículo 95.  Faltas disciplinarias.
1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.
2. Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos 

de Autonomía de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio 
de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, identidad sexual, 
características sexuales, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de sexo, origen 
racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, expresión de 
género, características sexuales, y el acoso moral y sexual.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 
funciones que tienen encomendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo 
o funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que 
constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido 
para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.
ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes 

Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.
o) El acoso laboral.
p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las 

Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o 
por los convenios colectivos en el caso de personal laboral.

3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la asamblea 
legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el 
caso de personal laboral, atendiendo a las siguientes circunstancias:

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.
b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la 

Administración o de los ciudadanos.
c) El descrédito para la imagen pública de la Administración.
4. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 

determinarán el régimen aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores 
circunstancias.

Artículo 96.  Sanciones.
1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:
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a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios 
interinos comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la 
comisión de faltas muy graves.

b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de 
faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de 
trabajo con funciones similares a las que desempeñaban.

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, 
con una duración máxima de 6 años.

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en 
cada caso se establezca.

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o 
movilidad voluntaria.

f) Apercibimiento.
g) Cualquier otra que se establezca por ley.
2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente 

el despido acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la 
comisión de una falta muy grave.

3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 
intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés 
público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación.

Artículo 97.  Prescripción de las faltas y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 
tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al 
año.

2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran 
cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.

Artículo 98.  Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.
1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino 

mediante el procedimiento previamente establecido.
La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario 

con audiencia al interesado.
2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se 

estructurará atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con 
pleno respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto responsable.

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y 
la sancionadora, encomendándose a órganos distintos.

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos 
sancionadores, se podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter 
provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente 
disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento 
imputable al interesado. La suspensión provisional podrá acordarse también durante la 
tramitación de un procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la 
prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de 
desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de 
seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las 
retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver 
lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara 
a convertirse en sanción definitiva, la Administración deberá restituir al funcionario la 
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diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se 
hubiera encontrado con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento 
de la suspensión firme.

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y 
demás que procedan desde la fecha de suspensión.

TÍTULO VIII
Cooperación entre las Administraciones Públicas

Artículo 99.  Relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas.
Las Administraciones Públicas actuarán y se relacionarán entre sí en las materias objeto 

de este Estatuto de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración, respetando, 
en todo caso, el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus competencias.

Artículo 100.  Órganos de cooperación.
1. La Conferencia Sectorial de Administración Pública, como órgano de cooperación en 

materia de administración pública de la Administración General del Estado, de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla, y de la 
Administración Local, cuyos representantes serán designados por la Federación Española 
de Municipios y Provincias, como asociación de entidades locales de ámbito estatal con 
mayor implantación, sin perjuicio de la competencia de otras Conferencias Sectoriales u 
órganos equivalentes, atenderá en su funcionamiento y organización a lo establecido en la 
vigente legislación sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

2. Se crea la Comisión de Coordinación del Empleo Público como órgano técnico y de 
trabajo dependiente de la Conferencia Sectorial de Administración Pública. En esta Comisión 
se hará efectiva la coordinación de la política de personal entre la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, y las entidades locales y en concreto le corresponde:

a) Impulsar las actuaciones necesarias para garantizar la efectividad de los principios 
constitucionales en el acceso al empleo público.

b) Estudiar y analizar los proyectos de legislación básica en materia de empleo público, 
así como emitir informe sobre cualquier otro proyecto normativo que las Administraciones 
Públicas le presenten.

c) Elaborar estudios e informes sobre el empleo público. Dichos estudios e informes se 
remitirán a las organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de 
las Administraciones Públicas.

3. Componen la Comisión de Coordinación del Empleo Público los titulares de aquellos 
órganos directivos de la política de recursos humanos de la Administración General del 
Estado, de las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla, y los representantes de la Administración Local designados por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, como asociación de entidades locales de ámbito 
estatal con mayor implantación, en los términos que se determinen reglamentariamente, 
previa consulta con las comunidades autónomas.

4. La Comisión de Coordinación del Empleo Público elaborará sus propias normas de 
organización y funcionamiento.

Disposición adicional primera.  Ámbito específico de aplicación.
Los principios contenidos en los artículos 52, 53, 54, 55 y 59 serán de aplicación en las 

entidades del sector público estatal, autonómico y local, que no estén incluidas en el artículo 
2 del presente Estatuto y que estén definidas así en su normativa específica.
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Disposición adicional segunda.  Aplicación de las disposiciones de este Estatuto a las 
Instituciones Forales.

1. El presente Estatuto se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra en los términos 
establecidos en el artículo 149.1.18.ª y disposición adicional primera de la Constitución, y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.

2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco el presente Estatuto se 
aplicará de conformidad con la disposición adicional primera de la Constitución, con el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución y con la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País Vasco. Las facultades previstas en 
el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 7 de abril, respecto a los funcionarios con habilitación 
de carácter nacional serán ostentadas por las Instituciones Forales de sus territorios 
históricos o por las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma, en los términos que 
establezca la normativa autonómica.

Disposición adicional tercera.  Funcionarios públicos propios de las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

1. Los funcionarios públicos propios de las administraciones de las ciudades de Ceuta y 
Melilla se rigen por lo dispuesto en este Estatuto, por las normas de carácter reglamentario 
que en su desarrollo puedan aprobar sus Asambleas en el marco de sus estatutos 
respectivos, por las normas que en su desarrollo pueda dictar el Estado y por la Ley de 
Función Pública de la Administración General del Estado.

2. En el marco de lo previsto en el número anterior, las Asambleas de Ceuta y Melilla 
tendrán, además, las siguientes funciones:

a) El establecimiento, modificación y supresión de Escalas, Subescalas y clases de 
funcionarios, y la clasificación de los mismos.

b) La aprobación de las plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
c) La regulación del procedimiento de provisión de puestos directivos así como su 

régimen de permanencia y cese.
d) La determinación de las faltas y sanciones disciplinarias leves.
3. Los funcionarios transferidos se regirán por la Ley de Función Pública de la 

Administración General del Estado y sus normas de desarrollo. No obstante, podrán 
integrarse como funcionarios propios de la ciudad a la que hayan sido transferidos quedando 
en la situación administrativa de servicio en otras administraciones públicas.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de este Estatuto a las autoridades administrativas 
independientes de ámbito estatal.

Lo establecido en el presente Estatuto se aplicará a las autoridades administrativas 
independientes del ámbito estatal, Entidades de Derecho Público reguladas en los artículos 
109 y 110 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
forma prevista en sus leyes de creación.

Disposición adicional quinta.  Jubilación de los funcionarios.
El Gobierno presentará en el Congreso de los Diputados un estudio sobre los distintos 

regímenes de acceso a la jubilación de los funcionarios que contenga, entre otros aspectos, 
recomendaciones para asegurar la no discriminación entre colectivos con características 
similares y la conveniencia de ampliar la posibilidad de acceder a la jubilación anticipada de 
determinados colectivos.

Disposición adicional sexta.  Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación.
1. Además de los Grupos clasificatorios establecidos en el artículo 76 del presente 

Estatuto, las Administraciones Públicas podrán establecer otras agrupaciones diferentes de 
las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso no se exija estar en posesión de ninguna de 
las titulaciones previstas en el sistema educativo.
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2. Los funcionarios que pertenezcan a estas agrupaciones cuando reúnan la titulación 
exigida podrán promocionar de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto.

Disposición adicional séptima.  Planes de igualdad.
1. Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 

oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones Públicas 
aprobarán, al inicio de cada legislatura, un Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres 
para sus respectivos ámbitos, a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos 
en el mismo.

El Plan establecerá los objetivos a alcanzar en materia de promoción de la igualdad de 
trato y oportunidades en el empleo público, así como las estrategias o medidas a adoptar 
para su consecución. El Plan será objeto de negociación, y en su caso acuerdo, con la 
representación legal de los empleados públicos en la forma que se determine en la 
legislación sobre negociación colectiva en la Administración Pública y su cumplimiento será 
evaluado con carácter anual.

3. En el plazo de 3 meses se creará un Registro de Planes de Igualdad, adscrito al 
departamento con competencias en materia de función pública, al que deberán remitir las 
distintas Administraciones públicas sus planes de igualdad, así como sus protocolos que 
permitan proteger a las víctimas de acoso sexual y por razón de sexo, para un mejor 
conocimiento, seguimiento y trasparencia de las medidas a adoptar por todas las 
Administraciones Públicas en esta materia.

Disposición adicional octava.  
Los funcionarios de carrera tendrán garantizados los derechos económicos alcanzados o 

reconocidos en el marco de los sistemas de carrera profesional establecidos por las leyes de 
cada Administración Pública.

Disposición adicional novena.  
La carrera profesional de los funcionarios de carrera se iniciará en el grado, nivel, 

categoría, escalón y otros conceptos análogos correspondientes a la plaza inicialmente 
asignada al funcionario tras la superación del correspondiente proceso selectivo, que 
tendrán la consideración de mínimos. A partir de aquellos, se producirán los ascensos que 
procedan según la modalidad de carrera aplicable en cada ámbito.

Disposición adicional décima.  Ámbito de aplicación del artículo 87.3.
Al personal contemplado en el artículo 4 de este Estatuto que sea declarado en servicios 

especiales o en situación administrativa análoga, se le aplicarán los derechos establecidos 
en el artículo 87.3 del presente Estatuto en la medida en que dicha aplicación resulte 
compatible con lo establecido en su legislación específica.

Disposición adicional undécima.  Personal militar que preste servicios en la 
Administración civil.

1. El personal militar de carrera podrá prestar servicios en la Administración civil en los 
términos que establezca cada Administración Pública en aquellos puestos de trabajo en los 
que se especifique esta posibilidad, y de los que resulten adjudicatarios, de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad, previa participación en la correspondiente convocatoria 
pública para la provisión de dichos puestos, y previo cumplimiento de los requisitos que, en 
su caso, se puedan establecer para este fin por el Ministerio de Defensa.

2. Al personal militar que preste servicios en la Administración civil le será de aplicación 
la normativa propia de la misma en materia de jornada y horario de trabajo; vacaciones, 
permisos y licencias; y régimen disciplinario, si bien la sanción de separación del servicio 
sólo podrá imponerse por el Ministro de Defensa.
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No les será de aplicación lo previsto para promoción interna, carrera administrativa, 
situaciones administrativas y movilidad, sin perjuicio de que puedan participar en los 
procedimientos de provisión de otros puestos abiertos a este personal en la Administración 
civil.

Las retribuciones a percibir serán las retribuciones básicas que les correspondan en su 
condición de militares de carrera, y las complementarias correspondientes al puesto de 
trabajo desempeñado. Los posibles ascensos que puedan producirse en su carrera militar no 
conllevarán variación alguna en las condiciones retributivas del puesto desempeñado.

Su régimen de Seguridad Social será el que les corresponda como militares de carrera.
Cuando se produzca el cese, remoción o supresión del puesto de trabajo de la 

Administración civil que vinieran desempeñando, deberán reincorporarse a la Administración 
militar en la situación que les corresponda, sin que les sean de aplicación los criterios 
existentes en estos supuestos para el personal funcionario civil.

Disposición adicional duodécima.  Mesas de negociación en ámbitos específicos.
1. Para la negociación de las condiciones de trabajo del personal funcionario o 

estatutario de sus respectivos ámbitos, se constituirán las siguientes Mesas de Negociación:
a) Del personal docente no universitario, para las cuestiones que deban ser objeto de 

negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

b) Del personal de la Administración de Justicia, para las cuestiones que deban ser 
objeto de negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Justicia.

c) Del personal estatutario de los servicios de Salud, para las cuestiones que deban ser 
objeto de negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y que asumirá las competencias y funciones previstas en el 
artículo 11.4 del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. Mesa que 
se denominará «Ámbito de Negociación».

2. Además de la representación de la Administración General del Estado, constituirán 
estas Mesas de Negociación, las organizaciones sindicales a las que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 33.1 de este Estatuto, cuya representación se distribuirá en función de 
los resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación propios del 
personal en el ámbito específico de la negociación que en cada caso corresponda, 
considerados a nivel estatal.

Disposición adicional decimotercera.  Permiso por asuntos particulares por antigüedad.
Las Administraciones Públicas podrán establecer hasta dos días adicionales de permiso 

por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un 
día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

Disposición adicional decimocuarta.  Días adicionales de vacaciones por antigüedad.
Cada Administración Pública podrá establecer hasta un máximo de cuatro días 

adicionales de vacaciones en función del tiempo de servicios prestados por los funcionarios 
públicos.

Disposición adicional decimoquinta.  Registro de Órganos de Representación del 
Personal.

Las Administraciones Públicas dispondrán de un Registro de Órganos de 
Representación del Personal al servicio de las mismas y de sus organismos, agencias, 
universidades y entidades dependientes en el que serán objeto de inscripción o anotación, al 
menos, los actos adoptados en su ámbito que afecten a la creación, modificación o 
supresión de órganos de representación del personal funcionario, estatutario o laboral, la 
creación modificación o supresión de secciones sindicales, los miembros de dichos órganos 
y delegados sindicales. Así mismo, serán objeto de anotación los créditos horarios, sus 
cesiones y liberaciones sindicales que deriven de la aplicación de normas o pactos que 
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afecten a la obligación o al régimen de asistencia al trabajo. La creación de dichos registros 
se ajustará la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional decimosexta.  Permiso retribuido para las funcionarias en estado de 
gestación.

Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a las funcionarias en 
estado de gestación, un permiso retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de 
embarazo, hasta la fecha del parto.

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la 
semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto.

Disposición adicional decimoséptima.  Medidas dirigidas al control de la temporalidad en 
el empleo público.

1. Las Administraciones Públicas serán responsables del cumplimiento de las 
previsiones contenidas en la presente norma y, en especial, velarán por evitar cualquier tipo 
de irregularidad en la contratación laboral temporal y los nombramientos de personal 
funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos respectivos, el 
desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de esta 
disposición, así como una actuación coordinada de los distintos órganos con competencia en 
materia de personal.

2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de las 
responsabilidades que procedan de conformidad con la normativa vigente en cada una de 
las Administraciones Públicas.

3. Todo acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, así como las medidas que se 
adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o indirectamente suponga 
el incumplimiento por parte de la Administración de los plazos máximos de permanencia 
como personal temporal será nulo de pleno derecho.

4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará lugar a una compensación 
económica para el personal funcionario interino afectado, que será equivalente a veinte días 
de sus retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de 
tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades. El derecho a esta 
compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo y la cuantía estará referida 
exclusivamente al nombramiento del que traiga causa el incumplimiento. No habrá derecho a 
compensación en caso de que la finalización de la relación de servicio sea por causas 
disciplinarias ni por renuncia voluntaria.

5. En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento de los plazos máximos de 
permanencia dará derecho a percibir la compensación económica prevista en este apartado, 
sin perjuicio de la indemnización que pudiera corresponder por vulneración de la normativa 
laboral específica.

Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de veinte 
días de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de doce mensualidades, y la 
indemnización que le correspondiera percibir por la extinción de su contrato, prorrateándose 
por meses los períodos de tiempo inferiores a un año. El derecho a esta compensación 
nacerá a partir de la fecha del cese efectivo, y la cuantía estará referida exclusivamente al 
contrato del que traiga causa el incumplimiento. En caso de que la citada indemnización 
fuere reconocida en vía judicial, se procederá a la compensación de cantidades.

No habrá derecho a la compensación descrita en caso de que la finalización de la 
relación de servicio sea por despido disciplinario declarado procedente o por renuncia 
voluntaria.

Disposición transitoria primera.  Garantía de derechos retributivos.
1. El desarrollo del presente Estatuto no podrá comportar para el personal incluido en su 

ámbito de aplicación, la disminución de la cuantía de los derechos económicos y otros 
complementos retributivos inherentes al sistema de carrera vigente para los mismos en el 
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momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la situación administrativa en que se 
encuentren.

2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Estatuto no se 
encontrase en la situación de servicio activo, se le reconocerán los derechos económicos y 
complementos retributivos a los que se refiere el apartado anterior a partir del momento en el 
que se produzca su reingreso al servicio activo.

Disposición transitoria segunda.  Personal laboral fijo que desempeña funciones o 
puestos clasificados como propios de personal funcionario.

El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
estuviere desempeñando funciones de personal funcionario, o pasare a desempeñarlos en 
virtud de pruebas de selección o promoción convocadas antes de dicha fecha, podrá seguir 
desempeñándolos.

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna convocados 
por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con los procesos 
selectivos de libre concurrencia, en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos 
las funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y 
reúna los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los 
servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas 
para acceder a esta condición.

Disposición transitoria tercera.  Entrada en vigor de la nueva clasificación profesional.
1. Hasta tanto no se generalice la implantación de los nuevos títulos universitarios a que 

se refiere el artículo 76, para el acceso a la función pública seguirán siendo válidos los títulos 
universitarios oficiales vigentes a la entrada en vigor de este Estatuto.

2. Transitoriamente, los Grupos de clasificación existentes a la entrada en vigor de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, se integrarán en los Grupos de clasificación profesional de 
funcionarios previstos en el artículo 76, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

Grupo A: Subgrupo A1.
Grupo B: Subgrupo A2.
Grupo C: Subgrupo C1.
Grupo D: Subgrupo C2.
Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional 

sexta.
3. Los funcionarios del Subgrupo C1 que reúnan la titulación exigida podrán promocionar 

al Grupo A sin necesidad de pasar por el nuevo Grupo B, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18 de este Estatuto.

Disposición transitoria cuarta.  Consolidación de empleo temporal.
1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de consolidación de 

empleo a puestos o plazas de carácter estructural correspondientes a sus distintos cuerpos, 
escalas o categorías, que estén dotados presupuestariamente y se encuentren 
desempeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005.

2. Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

3. El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y 
funciones habituales de los puestos objeto de cada convocatoria. En la fase de concurso 
podrá valorarse, entre otros méritos, el tiempo de servicios prestados en las 
Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la 
convocatoria.

Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 3 
del artículo 61 del presente Estatuto.
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Disposición transitoria quinta.  Procedimiento Electoral General.
En tanto se determine el procedimiento electoral general previsto en el artículo 39 del 

presente Estatuto, se mantendrán con carácter de normativa básica los siguientes artículos 
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas: 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 13.6, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28 y 29.

Disposición transitoria sexta.  Duración del permiso de paternidad por el nacimiento, 
acogimiento o adopción de un hijo para el personal funcionario hasta la entrada en vigor de 
la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 49, letra c), la duración del permiso de 
paternidad para el personal funcionario seguirá siendo de quince días hasta que no se 
produzca la entrada en vigor del artículo 2 de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

Disposición transitoria séptima.  Referencia a los Organismos Reguladores.
Hasta que se produzca la entrada en vigor de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, las previsiones contenidas en la disposición adicional 
cuarta de esta ley se entenderán referidas a los organismos reguladores de la disposición 
adicional décima, 1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Disposición transitoria octava.  Aplicación del artículo 84.3.
De acuerdo con lo previsto en la disposición final cuarta, las previsiones contenidas en el 

artículo 84.3 en relación con la forma de proceder en los supuestos de cese en puesto de 
libre designación, resultarán de aplicación en las Administraciones Públicas en las que se 
hayan aprobado la correspondiente ley de desarrollo.

Disposición transitoria novena.  Aplicación progresiva del permiso del progenitor diferente 
de la madre biológica para empleados públicos según lo previsto en el Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

La duración del permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, 
guarda con fines de adopción, acogimiento, o adopción al que se refiere el apartado c) del 
artículo 49 de la presente norma, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 
de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, se incrementará de forma progresiva, 
de tal forma que:

a) En 2019, la duración del permiso será de ocho semanas; las dos primeras semanas 
serán ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión 
judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se 
constituya la adopción. Las seis semanas restantes podrán ser de disfrute interrumpido; ya 
sea con posterioridad a las seis semanas inmediatas posteriores al periodo de descanso 
obligatorio para la madre, o bien con posterioridad a la finalización de los permisos 
contenidos en los apartados a) y b) del artículo 49 o de la suspensión del contrato por 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

b) En 2020, la duración del permiso será de doce semanas; las cuatro primeras semanas 
serán ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión 
judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se 
constituya la adopción. Las ocho semanas restantes podrán ser de disfrute interrumpido; ya 
sea con posterioridad a las seis semanas inmediatas posteriores al periodo de descanso 
obligatorio para la madre, o bien con posterioridad a la finalización de los permisos 
contenidos en los apartados a) y b) del artículo 49 o de la suspensión del contrato por 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

c) Finalmente en 2021, la duración del permiso será de dieciséis semanas; las seis 
primeras semanas serán ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 5  Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

– 60 –



nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión 
judicial por la que se constituya la adopción. Las diez semanas restantes podrán ser de 
disfrute interrumpido; ya sea con posterioridad a las seis semanas inmediatas posteriores al 
periodo de descanso obligatorio para la madre, o bien con posterioridad a la finalización de 
los permisos contenidos en los apartados a) y b) del artículo 49 o de la suspensión del 
contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas con el alcance establecido en el apartado 2 de la disposición final 

cuarta, las siguientes disposiciones:
a) De la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de 

febrero, los artículos 1, 2, 3, 4, 5.2, 7, 29, 30, 36, 37, 38, 39.2, 40, 41, 42, 44, 47, 48, 49, 50, 
59, 60, 61, 63, 64, 65, 68, 71, 76, 77, 78, 79, 80, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 102, 104 y 105.

b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, los artículos 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 
3; 20.1.a), b) párrafo primero, c), e) y g) en sus párrafos primero a cuarto, e i), 2 y 3; 21; 22.1 
a excepción de los dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último párrafo de 
sus apartados 5, 6 y 7; 30.3 y 5; 31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera.2 y 3, cuarta, 
duodécima y decimoquinta, disposiciones transitorias segunda, octava y novena.

c) La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, excepto su artículo 7 y con la excepción contemplada en la disposición transitoria 
quinta de este Estatuto.

d) De la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, el 
capítulo III del título VII.

e) Del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el capítulo III del título VII.

f) Todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en este Estatuto.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Las disposiciones de este Estatuto se dictan al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución, constituyendo aquellas bases del régimen estatutario de los funcionarios; al 
amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, por lo que se refiere a la legislación laboral, 
y al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  
Las previsiones de esta ley son de aplicación a todas las comunidades autónomas 

respetando en todo caso las posiciones singulares en materia de sistema institucional y las 
competencias exclusivas y compartidas en materia de función pública y de autoorganización 
que les atribuyen los respectivos Estatutos de Autonomía, en el marco de la Constitución.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 16, que queda redactado de la siguiente forma:
«No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al 

personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias 
que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto 
incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, 
incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.»
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
1. Lo establecido en los capítulos II y III del título III, excepto el artículo 25.2, y en el 

capítulo III del título V producirá efectos a partir de la entrada en vigor de las leyes de 
Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.

La disposición final tercera del presente Estatuto producirá efectos en cada 
Administración Pública a partir de la entrada en vigor del capítulo III del título III con la 
aprobación de las leyes de Función Pública de las Administraciones Públicas que se dicten 
en desarrollo de este Estatuto. Hasta que se hagan efectivos esos supuestos la autorización 
o denegación de compatibilidades continuará rigiéndose por la actual normativa.

2. Hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de 
desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas vigentes sobre 
ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se opongan a lo 
establecido en este Estatuto.
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§ 6

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2015-10566

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector 

público

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico de las 

Administraciones Públicas, los principios del sistema de responsabilidad de las 
Administraciones Públicas y de la potestad sancionadora, así como la organización y 
funcionamiento de la Administración General del Estado y de su sector público institucional 
para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 2.  Ámbito Subjetivo.
1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Las Entidades que integran la Administración Local.
d) El sector público institucional.
2. El sector público institucional se integra por:
a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de las Administraciones Públicas.
b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones 

Públicas que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 
específicamente se refieran a las mismas, en particular a los principios previstos en el 
artículo 3, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas.

c) Las Universidades públicas que se regirán por su normativa específica y 
supletoriamente por las previsiones de la presente Ley.
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3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público 
previstos en la letra a) del apartado 2.

Artículo 3.  Principios generales.
1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan 

de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho.

Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios:
a) Servicio efectivo a los ciudadanos.
b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.
c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.
d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión.
e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.
f) Responsabilidad por la gestión pública.
g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 

resultados de las políticas públicas.
h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.
j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas.
2. Las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos 

públicos y entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada 
una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y facilitarán 
preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

3. Bajo la dirección del Gobierno de la Nación, de los órganos de gobierno de las 
Comunidades Autónomas y de los correspondientes de las Entidades Locales, la actuación 
de la Administración Pública respectiva se desarrolla para alcanzar los objetivos que 
establecen las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.

4. Cada una de las Administraciones Públicas del artículo 2 actúa para el cumplimiento 
de sus fines con personalidad jurídica única.

Artículo 4.  Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de 
una actividad.

1. Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
establezcan medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exijan el 
cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad, deberán aplicar el principio de 
proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva, motivar su necesidad para la 
protección del interés público así como justificar su adecuación para lograr los fines que se 
persiguen, sin que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias. 
Asimismo deberán evaluar periódicamente los efectos y resultados obtenidos.

2. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento de los requisitos previstos 
en la legislación que resulte aplicable, para lo cual podrán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y con los límites establecidos en la legislación de protección de datos de 
carácter personal, comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los hechos, actos, 
elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que fueran necesarias.

[ . . . ]
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TÍTULO I
Administración General del Estado

CAPÍTULO I
Organización administrativa

Artículo 54.  Principios y competencias de organización y funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

1. La Administración General del Estado actúa y se organiza de acuerdo con los 
principios establecidos en el artículo 3, así como los de descentralización funcional y 
desconcentración funcional y territorial.

2. Las competencias en materia de organización administrativa, régimen de personal, 
procedimientos e inspección de servicios, no atribuidas específicamente conforme a una Ley 
a ningún otro órgano de la Administración General del Estado, ni al Gobierno, 
corresponderán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Artículo 55.  Estructura de la Administración General del Estado.
1. La organización de la Administración General del Estado responde a los principios de 

división funcional en Departamentos ministeriales y de gestión territorial integrada en 
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, salvo las excepciones previstas 
por esta Ley.

2. La Administración General del Estado comprende:
a) La Organización Central, que integra los Ministerios y los servicios comunes.
b) La Organización Territorial.
c) La Administración General del Estado en el exterior.
3. En la organización central son órganos superiores y órganos directivos:
a) Órganos superiores:
1.º Los Ministros.
2.º Los Secretarios de Estado.
b) Órganos directivos:
1.º Los Subsecretarios y Secretarios generales.
2.º Los Secretarios generales técnicos y Directores generales.
3.º Los Subdirectores generales.
4. En la organización territorial de la Administración General del Estado son órganos 

directivos tanto los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, que tendrán 
rango de Subsecretario, como los Subdelegados del Gobierno en las provincias, los cuales 
tendrán nivel de Subdirector general.

5. En la Administración General del Estado en el exterior son órganos directivos los 
embajadores y representantes permanentes ante Organizaciones internacionales.

6. Los órganos superiores y directivos tienen además la condición de alto cargo, excepto 
los Subdirectores generales y asimilados, de acuerdo con lo previsto en la Ley 3/2015, de 30 
de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

7. Todos los demás órganos de la Administración General del Estado se encuentran bajo 
la dependencia o dirección de un órgano superior o directivo.

8. Los estatutos de los Organismos públicos determinarán sus respectivos órganos 
directivos.

9. Corresponde a los órganos superiores establecer los planes de actuación de la 
organización situada bajo su responsabilidad y a los órganos directivos su desarrollo y 
ejecución.

10. Los Ministros y Secretarios de Estado son nombrados de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.
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11. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 
del alto cargo de la Administración General del Estado, los titulares de los órganos 
superiores y directivos son nombrados, atendiendo a criterios de competencia profesional y 
experiencia, en la forma establecida en esta Ley, siendo de aplicación al desempeño de sus 
funciones:

a) La responsabilidad profesional, personal y directa por la gestión desarrollada.
b) La sujeción al control y evaluación de la gestión por el órgano superior o directivo 

competente, sin perjuicio del control establecido por la Ley General Presupuestaria.

Artículo 56.  Elementos organizativos básicos.
1. Las unidades administrativas son los elementos organizativos básicos de las 

estructuras orgánicas. Las unidades comprenden puestos de trabajo o dotaciones de 
plantilla vinculados funcionalmente por razón de sus cometidos y orgánicamente por una 
jefatura común. Pueden existir unidades administrativas complejas, que agrupen dos o más 
unidades menores.

2. Los jefes de las unidades administrativas son responsables del correcto 
funcionamiento de la unidad y de la adecuada ejecución de las tareas asignadas a la misma.

3. Las unidades administrativas se establecen mediante las relaciones de puestos de 
trabajo, que se aprobarán de acuerdo con su regulación específica, y se integran en un 
determinado órgano.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Órganos territoriales

Sección 1.ª La organización territorial de la Administración General del Estado

Artículo 69.  Las Delegaciones y las Subdelegaciones del Gobierno.
1. Existirá una Delegación del Gobierno en cada una de las Comunidades Autónomas.
2. Las Delegaciones del Gobierno tendrán su sede en la localidad donde radique el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, salvo que el Consejo de Ministros 
acuerde ubicarla en otra distinta y sin perjuicio de lo que disponga expresamente el Estatuto 
de Autonomía.

3. Las Delegaciones del Gobierno están adscritas orgánicamente al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

4. En cada una de las provincias de las Comunidades Autónomas pluriprovinciales, 
existirá un Subdelegado del Gobierno, que estará bajo la inmediata dependencia del 
Delegado del Gobierno.

Podrán crearse por Real Decreto Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas uniprovinciales, cuando circunstancias tales como la población del territorio, el 
volumen de gestión o sus singularidades geográficas, sociales o económicas así lo 
justifiquen.

Artículo 70.  Los Directores Insulares de la Administración General del Estado.
Reglamentariamente se determinarán las islas en las que existirá un Director Insular de 

la Administración General del Estado, con el nivel que se determine en la relación de 
puestos de trabajo. Serán nombrados por el Delegado del Gobierno mediante el 
procedimiento de libre designación entre funcionarios de carrera del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, pertenecientes a Cuerpos o Escalas 
clasificados como Subgrupo A1.

Los Directores Insulares dependen jerárquicamente del Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma o del Subdelegado del Gobierno en la provincia, cuando este cargo 
exista, y ejercen, en su ámbito territorial, las competencias atribuidas por esta Ley a los 
Subdelegados del Gobierno en las provincias.
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Artículo 71.  Los servicios territoriales.
1. Los servicios territoriales de la Administración General del Estado en la Comunidad 

Autónoma se organizarán atendiendo al mejor cumplimiento de sus fines, en servicios 
integrados y no integrados en las Delegaciones del Gobierno.

2. La organización de los servicios territoriales no integrados en las Delegaciones del 
Gobierno se establecerá mediante Real Decreto a propuesta conjunta del titular del 
Ministerio del que dependan y del titular del Ministerio que tenga atribuida la competencia 
para la racionalización, análisis y evaluación de las estructuras organizativas de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos, cuando contemple unidades 
con nivel de Subdirección General o equivalentes, o por Orden conjunta cuando afecte a 
órganos inferiores.

3. Los servicios territoriales no integrados dependerán del órgano central competente 
sobre el sector de actividad en el que aquéllos operen, el cual les fijará los objetivos 
concretos de actuación y controlará su ejecución, así como el funcionamiento de los 
servicios.

4. Los servicios territoriales integrados dependerán del Delegado del Gobierno, o en su 
caso Subdelegado del Gobierno, a través de la Secretaría General, y actuarán de acuerdo 
con las instrucciones técnicas y criterios operativos establecidos por el Ministerio competente 
por razón de la materia.

Sección 2.ª Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas

Artículo 72.  Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas.
1. Los Delegados del Gobierno representan al Gobierno de la Nación en el territorio de la 

respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la representación ordinaria del Estado en 
las mismas a través de sus respectivos Presidentes.

2. Los Delegados del Gobierno dirigirán y supervisarán la Administración General del 
Estado en el territorio de las respectivas Comunidades Autónomas y la coordinarán, 
internamente y cuando proceda, con la administración propia de cada una de ellas y con la 
de las Entidades Locales radicadas en la Comunidad.

3. Los Delegados del Gobierno son órganos directivos con rango de Subsecretario que 
dependen orgánicamente del Presidente del Gobierno y funcionalmente del Ministerio 
competente por razón de la materia.

4. Los Delegados del Gobierno serán nombrados y separados por Real Decreto del 
Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente del Gobierno. Su nombramiento atenderá a 
criterios de competencia profesional y experiencia. En todo caso, deberá reunir los requisitos 
de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 
cargo de la Administración General del Estado.

5. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del titular de la Delegación del Gobierno, 
será suplido por el Subdelegado del Gobierno que el Delegado designe y, en su defecto, al 
de la provincia en que tenga su sede. En las Comunidades Autónomas uniprovinciales en las 
que no exista Subdelegado la suplencia corresponderá al Secretario General.

Artículo 73.  Competencias de los Delegados del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas.

1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas son los titulares de las 
correspondientes Delegaciones del Gobierno y tienen, en los términos establecidos en este 
Capítulo, las siguientes competencias:

a) Dirección y coordinación de la Administración General del Estado y sus Organismos 
públicos:

1.º Impulsar, coordinar y supervisar con carácter general su actividad en el territorio de la 
Comunidad Autónoma, y, cuando se trate de servicios integrados, dirigirla, directamente o a 
través de los subdelegados del gobierno, de acuerdo con los objetivos y, en su caso, 
instrucciones de los órganos superiores de los respectivos ministerios.
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2.º Nombrar a los Subdelegados del Gobierno en las provincias de su ámbito de 
actuación y, en su caso, a los Directores Insulares, y como superior jerárquico, dirigir y 
coordinar su actividad.

3.º Informar, con carácter preceptivo, las propuestas de nombramiento de los titulares de 
órganos territoriales de la Administración General del Estado y los Organismos públicos 
estatales de ámbito autonómico y provincial en la Delegación del Gobierno.

b) Información de la acción del Gobierno e información a los ciudadanos:
1.º Coordinar la información sobre los programas y actividades del Gobierno y la 

Administración General del Estado y sus Organismos públicos en la Comunidad Autónoma.
2.º Promover la colaboración con las restantes Administraciones Públicas en materia de 

información al ciudadano.
3.º Recibir información de los distintos Ministerios de los planes y programas que hayan 

de ejecutar sus respectivos servicios territoriales y Organismos públicos en su ámbito 
territorial.

4.º Elevar al Gobierno, con carácter anual, a través del titular del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, un informe sobre el funcionamiento de los servicios públicos 
estatales en el ámbito autonómico.

c) Coordinación y colaboración con otras Administraciones Públicas:
1.º Comunicar y recibir cuanta información precisen el Gobierno y el órgano de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma. Realizará también estas funciones con las Entidades Locales 
en su ámbito territorial, a través de sus respectivos Presidentes.

2.º Mantener las necesarias relaciones de coordinación y cooperación de la 
Administración General del Estado y sus Organismos públicos con la de la Comunidad 
Autónoma y con las correspondientes Entidades Locales. A tal fin, promoverá la celebración 
de convenios con la Comunidad Autónoma y con las Entidades Locales, en particular, en 
relación a los programas de financiación estatal, participando en el seguimiento de la 
ejecución y cumplimiento de los mismos.

3.º Participar en las Comisiones mixtas de transferencias y en las Comisiones bilaterales 
de cooperación, así como en otros órganos de cooperación de naturaleza similar cuando se 
determine.

d) Control de legalidad:
1.º Resolver los recursos en vía administrativa interpuestos contra las resoluciones y 

actos dictados por los órganos de la Delegación, previo informe, en todo caso, del Ministerio 
competente por razón de la materia.

Las impugnaciones de resoluciones y actos del Delegado del Gobierno susceptibles de 
recurso administrativo y que no pongan fin a la vía administrativa, serán resueltas por los 
órganos correspondientes del Ministerio competente por razón de la materia.

Las reclamaciones por responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas se 
tramitarán por el Ministerio competente por razón de la materia y se resolverán por el titular 
de dicho Departamento.

2.º Suspender la ejecución de los actos impugnados dictados por los órganos de la 
Delegación del Gobierno, cuando le corresponda resolver el recurso, de acuerdo con el 
artículo 117.2 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y proponer la suspensión en los restantes casos, así como respecto de los actos 
impugnados dictados por los servicios no integrados en la Delegación del Gobierno.

3.º Velar por el cumplimiento de las competencias atribuidas constitucionalmente al 
Estado y por la correcta aplicación de su normativa, promoviendo o interponiendo, según 
corresponda, conflictos de jurisdicción, conflictos de atribuciones, recursos y demás acciones 
legalmente procedentes.

e) Políticas públicas:
1.º Formular a los Ministerios competentes, en cada caso, las propuestas que estime 

convenientes sobre los objetivos contenidos en los planes y programas que hayan de 
ejecutar los servicios territoriales y los de los Organismos públicos, e informar, regular y 
periódicamente, a los Ministerios competentes sobre la gestión de sus servicios territoriales.
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2.º Proponer ante el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas las medidas 
precisas para evitar la duplicidad de estructuras administrativas, tanto en la propia 
Administración General del Estado como con otras Administraciones Públicas, conforme a 
los principios de eficacia y eficiencia.

3.º Proponer al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas medidas para incluir 
en los planes de recursos humanos de la Administración General del Estado.

4.º Informar las medidas de optimización de recursos humanos y materiales en su ámbito 
territorial, especialmente las que afecten a más de un Departamento. En particular, 
corresponde a los Delegados del Gobierno, en los términos establecidos en la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, la coordinación de la 
utilización de los edificios de uso administrativo por la organización territorial de la 
Administración General del Estado y de los organismos públicos de ella dependientes en su 
ámbito territorial, de acuerdo con las directrices establecidas por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y la Dirección General del Patrimonio del Estado.

2. Asimismo, los Delegados del Gobierno ejercerán la potestad sancionadora, 
expropiatoria y cualesquiera otras que les confieran las normas o que les sean 
desconcentradas o delegadas.

3. Corresponde a los Delegados del Gobierno proteger el libre ejercicio de los derechos y 
libertades y garantizar la seguridad ciudadana, a través de los Subdelegados del Gobierno y 
de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado, cuya jefatura corresponderá al Delegado 
del Gobierno, quien ejercerá las competencias del Estado en esta materia bajo la 
dependencia funcional del Ministerio del Interior.

4. En relación con los servicios territoriales, los Delegados del Gobierno, para el ejercicio 
de las competencias recogidas en este artículo, podrán recabar de los titulares de dichos 
servicios toda la información relativa a su actividad, estructuras organizativas, recursos 
humanos, inventarios de bienes muebles e inmuebles o a cualquier otra materia o asunto 
que consideren oportuno al objeto de garantizar una gestión coordinada y eficaz de los 
servicios estatales en el territorio.

Sección 3.ª Los Subdelegados del Gobierno en las provincias

Artículo 74.  Los Subdelegados del Gobierno en las provincias.
En cada provincia y bajo la inmediata dependencia del Delegado del Gobierno en la 

respectiva Comunidad Autónoma, existirá un Subdelegado del Gobierno, con nivel de 
Subdirector General, que será nombrado por aquél mediante el procedimiento de libre 
designación entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de 
las Entidades Locales, pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados como Subgrupo A1.

En las Comunidades Autónomas uniprovinciales en las que no exista Subdelegado, el 
Delegado del Gobierno asumirá las competencias que esta Ley atribuye a los Subdelegados 
del Gobierno en las provincias.

Artículo 75.  Competencias de los Subdelegados del Gobierno en las provincias.
A los Subdelegados del Gobierno les corresponde:
a) Desempeñar las funciones de comunicación, colaboración y cooperación con la 

respectiva Comunidad Autónoma y con las Entidades Locales y, en particular, informar sobre 
la incidencia en el territorio de los programas de financiación estatal. En concreto les 
corresponde:

1.º Mantener las necesarias relaciones de cooperación y coordinación de la 
Administración General del Estado y sus Organismos públicos con la de la Comunidad 
Autónoma y con las correspondientes Entidades locales en el ámbito de la provincia.

2.º Comunicar y recibir cuanta información precisen el Gobierno y el órgano de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma. Realizará también estas funciones con las Entidades locales en 
su ámbito territorial, a través de sus respectivos Presidentes.
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b) Proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizando la seguridad 
ciudadana, todo ello dentro de las competencias estatales en la materia. A estos efectos, 
dirigirá las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia.

c) Dirigir y coordinar la protección civil en el ámbito de la provincia.
d) Dirigir, en su caso, los servicios integrados de la Administración General del Estado, 

de acuerdo con las instrucciones del Delegado del Gobierno y de los Ministerios 
correspondientes; e impulsar, supervisar e inspeccionar los servicios no integrados.

e) Coordinar la utilización de los medios materiales y, en particular, de los edificios 
administrativos en el ámbito territorial de su competencia.

f) Ejercer la potestad sancionadora y cualquier otra que les confiera las normas o que les 
sea desconcentrada o delegada.

Sección 4.ª La estructura de las delegaciones del gobierno

Artículo 76.  Estructura de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
1. La estructura de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno se fijará por Real 

Decreto del Consejo de Ministros a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, en razón de la dependencia orgánica de las Delegaciones del Gobierno, y 
contarán, en todo caso, con una Secretaría General, dependiente de los Delegados o, en su 
caso, de los Subdelegados del Gobierno, como órgano de gestión de los servicios comunes, 
y de la que dependerán los distintos servicios integrados en la misma, así como aquellos 
otros servicios y unidades que se determine en la relación de puestos de trabajo.

2. La integración de nuevos servicios territoriales o la desintegración de servicios 
territoriales ya integrados en las Delegaciones del Gobierno, se llevará a cabo mediante Real 
Decreto de Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, en razón de la dependencia orgánica de las Delegaciones del Gobierno, y del 
Ministerio competente del área de actividad.

Artículo 77.  Asistencia jurídica y control económico financiero de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno.

La asistencia jurídica y las funciones de intervención y control económico financiero en 
relación con las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno se ejercerán por la Abogacía 
del Estado y la Intervención General de la Administración del Estado respectivamente, de 
acuerdo con su normativa específica.

Sección 5.ª Órganos colegiados

Artículo 78.  La Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica del 
Estado.

1. La Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica del Estado 
es un órgano colegiado, adscrito al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

2. La Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica del Estado 
se encargará de coordinar la actuación de la Administración periférica del Estado con los 
distintos Departamentos ministeriales.

3. Mediante Real Decreto se regularán sus atribuciones, composición y funcionamiento.

Artículo 79.  Los órganos colegiados de asistencia al Delegado y al Subdelegado del 
Gobierno.

1. En cada una de las Comunidades Autónomas pluriprovinciales existirá una Comisión 
territorial de asistencia al Delegado del Gobierno, con las siguientes características:

a) Estará presidida por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma e 
integrada por los Subdelegados del Gobierno en las provincias comprendidas en el territorio 
de ésta.

b) A sus sesiones deberán asistir los titulares de los órganos y servicios territoriales, 
tanto integrados como no integrados, que el Delegado del Gobierno considere oportuno.
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c) Esta Comisión desarrollará, en todo caso, las siguientes funciones:
1.º Coordinar las actuaciones que hayan de ejecutarse de forma homogénea en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma, para asegurar el cumplimiento de los objetivos 
generales fijados por el Gobierno a los servicios territoriales.

2.º Homogeneizar el desarrollo de las políticas públicas en su ámbito territorial, a través 
del establecimiento de criterios comunes de actuación que habrán de ser compatibles con 
las instrucciones y objetivos de los respectivos departamentos ministeriales.

3.º Asesorar al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma en la elaboración de 
las propuestas de simplificación administrativa y racionalización en la utilización de los 
recursos.

4.º Cualesquiera otras que a juicio del Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma resulten adecuadas para que la Comisión territorial cumpla la finalidad de apoyo y 
asesoramiento en el ejercicio de las competencias que esta Ley le asigna.

2. En las Comunidades Autónomas uniprovinciales existirá una Comisión de asistencia al 
Delegado del Gobierno, presidida por él mismo e integrada por el Secretario General y los 
titulares de los órganos y servicios territoriales, tanto integrados como no integrados, que el 
Delegado del Gobierno considere oportuno, con las funciones señaladas en el apartado 
anterior.

3. En cada Subdelegación del Gobierno existirá una Comisión de asistencia al 
Subdelegado del Gobierno presidida por él mismo e integrada por el Secretario General y los 
titulares de los órganos y servicios territoriales, tanto integrados como no integrados, que el 
Subdelegado del Gobierno considere oportuno, con las funciones señaladas en el apartado 
primero, referidas al ámbito provincial.

[ . . . ]
Disposición adicional vigesimonovena.  Régimen jurídico aplicable a la Entidad Pública 
Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones.

La Entidad Pública Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones preservará su 
naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su 
legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo 
dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la 
financiación mayoritaria con ingresos de mercado.

[ . . . ]
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§ 7

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la 
Función Pública

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 1984
Última modificación: 31 de octubre de 2015

Referencia: BOE-A-1984-17387

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:
El programa gubernamental tiene como uno de los objetivos de actuación prioritaria la 

reforma de la Administración Pública. Dentro de ella, la reforma de la legislación de la 
Función Pública constituye uno de sus aspectos básicos.

El Gobierno cree que el horizonte de todo cambio en la legislación funcionarial ha de 
venir establecido por las bases del Régimen Estatutario de los Funcionarios Públicos, que, 
en desarrollo del artículo 149.1.18 de la Constitución, es preciso dictar. Tales bases, 
referidas al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, constituirán 
el nuevo marco de la Función Pública derivado de nuestra Constitución. El Gobierno se 
propone sin tardanza abordar su elaboración y envío a las Cámaras.

No obstante, la construcción del Estado de las Autonomías, por una parte, y la propia 
obsolescencia de muchas de las normas por las que se rige nuestra Función Pública, 
dictadas hace cerca de veinte años, obligan a abordar, siquiera sea parcialmente, la reforma 
del régimen funcionarial y, en consecuencia, dar carácter de bases a algunos de los 
preceptos que se contienen en la presente Ley. Tienen estos preceptos, necesariamente, 
carácter provisional, hasta que se desarrolle en su integridad el mandato constitucional.

El objetivo principal de esta Ley es, pues, suprimir los obstáculos que una legislación 
vieja, anterior a la Constitución, opone al desarrollo del Estado Autonómico.

Así se aborda en esta Ley una reforma en profundidad de las competencias en materia 
de personal, estableciendo claramente que el Gobierno será el que, de manera efectiva, 
decidirá la política de personal y muy particularmente, en un aspecto específicamente 
novedoso, cual es el de la negociación de las condiciones de empleo de los funcionarios 
públicos.

Congruente con este propósito debe interpretarse la dependencia orgánica del personal 
al servicio de la Administración del Estado de un solo departamento ministerial que se 
establece, en esta Ley por primera vez en la historia de la Administración Pública española.
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Igualmente, el ámbito de aplicación de esta Ley hace especial referencia a los 
denominados funcionarios civiles al servicio de la Administración Militar, que quedan 
integrados en los respectivos Cuerpos de la Administración Civil del Estado.

La regulación del Consejo Superior de la Función Pública, como órgano de participación 
y encuentro entre todas las Administraciones Públicas y la representación auténtica del 
personal, configura otro aspecto significativo de esta Ley; abordándose también, con la 
regulación de la Comisión de Coordinación de la Función Pública, el problema complejo, 
pero solucionable, de la coordinación de las políticas de personal de la Administración 
Central y de las Comunidades Autónomas.

Se afronta, de otra parte, de una manera realista, el problema de la carrera 
administrativa, autorizando al Gobierno para reformar profundamente nuestra Función 
Pública, sus Cuerpos y Escalas, permitiendo su supresión, unificación o modificación y 
ordenando la realización de los estudios precisos para la clasificación de los puestos de 
trabajo, base sobre la que ha de articularse la auténtica carrera administrativa.

La Ley modifica, por ello, el actual sistema de retribuciones, estableciendo con claridad 
una primacía importante para aquellas que van ligadas al desempeño del puesto de trabajo.

La racionalización de la estructura de Cuerpos y Escalas de la Administración Pública 
constituye un medio necesario para el cumplimiento del objetivo de acercar la Administración 
a los ciudadanos. La unificación de Cuerpos y Escalas, además de posibilitar el mejor 
despliegue de las posibilidades de trabajo de los funcionarios, mejorará la eficacia de la 
Administración al servicio del interés general de la sociedad. Por ello, sin perjuicio de lo que 
en este aspecto se dispone en el artículo 27, las disposiciones adicionales de esta Ley 
introducen importantes cambios, tanto en lo que se refiere a la Administración del Estado, 
como a la Administración Institucional y a la de la Seguridad Social. Igualmente se produce 
una profunda modificación en la estructura de los Cuerpos docentes no universitarios, 
creándose los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Maestros.

Finalmente, y en consecuencia con este esfuerzo legal para adaptar nuestra Función 
Pública a las normas vigentes en los países de nuestro entorno, se dispone la jubilación 
forzosa de todos los funcionarios públicos a los sesenta y cinco años de edad, 
estableciéndose un calendario progresivo para su definitiva aplicación.

Artículo uno.  Ámbito de aplicación.
1. Las medidas de esta Ley son de aplicación:
a) Al personal de la Administración Civil del Estado y sus Organismos autónomos.
b) Al personal civil al servicio de la Administración Militar y sus Organismos autónomos.
c) Al personal funcionario de la Administración de la Seguridad Social.
2. En aplicación de esta Ley podrán dictarse normas específicas para adecuarla a las 

peculiaridades del personal docente e investigador, sanitario, de los servicios postales y de 
telecomunicación y del personal destinado en el extranjero.

3. Se consideran bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, dictadas al 
amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, y en consecuencia aplicables al personal 
de todas las Administraciones Públicas, los siguientes preceptos: artículos: 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 
11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 3; 20.1.a), b), párrafo primero, c), e), g) 
en sus párrafos primero a cuarto, e i), 2 y 3; 21; 22.1, a excepción de los dos últimos 
párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 30.5; 
31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera, 2 y 3, cuarta, duodécima y decimoquinta; 
disposiciones transitoria segunda, octava y novena.

4. Siempre que en esta Ley se hace referencia al personal al servicio de la 
Administración del Estado debe entenderse hecha al personal especificado en el apartado 1 
de este artículo.

5. La presente Ley tiene carácter supletorio para todo el personal al servicio del Estado y 
de las Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.

Artículo dos.  Dependencia orgánica.
Todo el personal al servicio de la Administración del Estado a que se refiere el artículo 

anterior, sus Cuerpos, Escalas, Categorías y Clases, tendrá dependencia orgánica del 
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Ministerio de la Presidencia, sin perjuicio de la que funcionalmente tenga con cada 
Departamento.

CAPÍTULO I
Órganos superiores de la Función Pública

Artículo tres.  El Gobierno.
1. El Gobierno dirige la política de personal y ejerce la función ejecutiva y la potestad 

reglamentaria en materia de función pública de la Administración del Estado.
2. Corresponde en particular al Gobierno:
a) Establecer las directrices conforme a las cuales ejercerán sus competencias en 

materia de personal los distintos órganos de la Administración del Estado.
b) Determinar las instrucciones a que deberán atenerse los representantes de la 

Administración del Estado cuando proceda la negociación con la representación sindical de 
los funcionarios públicos de sus condiciones de empleo, así como dar validez y eficacia a los 
Acuerdos alcanzados mediante su aprobación expresa y formal, estableciendo las 
condiciones de empleo para los casos en que no se produzca acuerdo en la negociación.

c) Establecer las instrucciones a que deberá atenerse la representación de la 
Administración del Estado en la negociación colectiva con el personal sujeto al derecho 
laboral.

d) Fijar anualmente las normas y directrices para la aplicación del régimen retributivo de 
los funcionarios públicos y personal al servicio de la Administración del Estado.

e) Aprobar, previa deliberación del Consejo Superior de la Función Pública, los criterios 
para coordinar la programación de las necesidades de personal a medio y largo plazo de las 
Administraciones Públicas.

f) Aprobar, previa deliberación del Consejo Superior de la Función Pública, los criterios 
de coordinación de los planes de oferta de empleo de las Administraciones Públicas.

g) Aprobar la oferta de empleo de la Administración del Estado.
h) Aprobar la estructura en grados del personal de la Administración del Estado, los 

intervalos de niveles de puestos de trabajo asignados a cada Cuerpo o Escala y los criterios 
generales de promoción profesional de los funcionarios públicos.

i) El ejercicio de las otras competencias que le estén legalmente atribuidas.

Téngase en cuenta que los apartados 2.e) y f), han sido derogados por la disposición 
derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero 
se mantendrán vigentes en tanto no se opongan a lo establecido en el mismo hasta que se 
dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece 
su disposición final 4.2.

Artículo cuatro.  El Ministro de la Presidencia.
1. Sin perjuicio de las restantes funciones que le atribuyen las Leyes, compete al Ministro 

de la Presidencia el desarrollo general, la coordinación y el control de la ejecución de la 
política del Gobierno en materia de personal al servicio de la Administración del Estado.

2. Corresponde en particular al Ministro de la Presidencia:
a) Proponer al Gobierno el proyecto de Ley de Bases del Régimen Estatutario de los 

Funcionarios Públicos y los demás proyectos de normas de general aplicación a la Función 
Pública. Cuando se trate de proyectos normativos referentes a funcionarios sujetos a un 
régimen singular o especial, la propuesta será a iniciativa del Ministerio competente.

b) Impulsar, coordinar y, en su caso, establecer y ejecutar los planes, medidas y 
actividades tendentes a mejorar el rendimiento en el servicio, la formación y la promoción del 
personal al servicio de la Administración del Estado.
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c) Cuidar del cumplimiento por los órganos de la Administración del Estado de las 
normas de general aplicación en materia de personal y velar por la observancia en las 
demás Administraciones Públicas de las Leyes o disposiciones estatales que les sean 
directamente aplicables.

d) Ejercer las demás competencias que en materia de personal le atribuye la legislación 
vigente.

Artículo cinco.  El Ministro de Economía y Hacienda.
Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda proponer al Gobierno, en el marco de 

la política general económica y presupuestaria, las directrices a que deberán ajustarse los 
gastos de personal de la Administración del Estado, así como autorizar cualquier medida 
relativa al personal que pueda suponer modificaciones en el gasto.

Artículo seis.  El Consejo Superior de la Función Pública.
1. El Consejo Superior de la Función Pública es el órgano superior colegiado de 

coordinación y consulta de la política de Función Pública, así como de participación del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

2. En particular, corresponde al Consejo Superior de la Función Pública:
a) Informar en el plazo de dos meses los anteproyectos de Ley referentes al personal al 

servicio de las Administraciones Públicas cuando le sean consultados por el Gobierno o los 
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

b) Informar en el plazo de dos meses sobre aquellas disposiciones o decisiones 
relevantes en materia de personal, que le sean consultadas por el Gobierno, los Consejos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas o las Corporaciones Locales a través de sus 
representantes.

c) A propuesta de sus componentes, tomar conocimiento, debatir y, en su caso, 
recomendar a las Administraciones competentes la adopción de medidas dirigidas a mejorar 
la organización, las condiciones de trabajo, el rendimiento y la consideración social del 
personal de las Administraciones Públicas.

d) Debatir y proponer, a iniciativa de sus componentes, las medidas necesarias para la 
coordinación de las políticas de personal de las distintas Administraciones Públicas, y, en 
especial, en lo referente a Registros de Personal, sistemas de acceso, relación de puestos 
de trabajo, retribuciones, homologación de funcionarios y oferta de empleo.

3. El contenido de las deliberaciones y propuestas del Consejo Superior de la Función 
Pública, reflejados en las correspondientes actas, se elevará a la consideración del Gobierno 
y de los órganos de Gobierno de las demás Administraciones Públicas, sin que en ningún 
caso tengan carácter vinculante.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Artículo siete.  Composición del Consejo Superior de la Función Pública.
1. Integran el Consejo Superior de la Función Pública:
a) Por parte de la Administración del Estado:
– El Ministro de la Presidencia, que será el Presidente del Consejo.
– El Secretario de Estado para la Administración Pública, que será el Vicepresidente.
– El Secretario de Estado de Hacienda.
– Los Subsecretarios de todos los Ministerios.
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– El Secretario general del Consejo Superior de la Función Pública, que será nombrado 
por Real Decreto con categoría de Director general.

b) Por parte de las Comunidades Autónomas un representante de cada una de ellas, 
recayendo dicha representación en el miembro del Consejo de Gobierno que tenga a su 
cargo la dirección superior del personal.

c) Por parte de las Corporaciones Locales diecisiete representantes de las mismas, 
designados por las Federaciones de Entidades Locales existentes, en proporción a su 
representatividad respectiva.

d) Por parte del personal diecisiete representantes designados por las Organizaciones 
Sindicales, en proporción a su representatividad respectiva.

2. El Consejo elaborará sus normas de organización y funcionamiento.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Artículo ocho.  La Comisión de Coordinación de la Función Pública.
1. La Comisión de Coordinación de la Función Pública es el órgano encargado de 

coordinar la política de personal de la Administración del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, para formar el plan de oferta de empleo público y proponer las medidas que 
sean precisas para ejecutar lo establecido en las bases del régimen estatutario de los 
funcionarios.

2. Integran la Comisión:
a) Por parte de la Administración del Estado:
– El Secretario de Estado para la Administración Pública, que presidirá la Comisión.
– El Secretario de Estado de Hacienda, que será su Vicepresidente.
– El Director general de la Función Pública.
– El Director general de Gastos de Personal.
– El Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública.
– El Interventor general de la Administración del Estado.
– El Inspector general de Servicios de la Administración Pública.
– El Director general de Presupuestos.
– Ocho representantes de la Administración del Estado, designados por el Gobierno a 

propuesta del Ministro de la Presidencia.
– El Secretario general.
b) Por parte de las Comunidades Autónomas, los titulares de los órganos directivos 

encargados de la Administración de personal.
3. Podrán constituirse grupos de trabajo de la Comisión presididos por el Secretario 

general del Consejo, para la elaboración de las propuestas que deban ser elevadas a la 
consideración de la misma.

4. Bajo la dependencia inmediata del Secretario general existirá un Gabinete Técnico, al 
que podrán adscribirse funcionarios pertenecientes a la Administración del Estado y de las 
Comunidades Autónomas.

5. La Comisión elaborará sus normas de organización y funcionamiento.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
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Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Artículo nueve.  La Comisión Superior de Personal.
La Comisión Superior de Personal se configura como un Organo colegiado de 

coordinación, documentación y asesoramiento para la elaboración de la política de personal 
al servicio de la Administración del Estado. Ejercerá las competencias y funciones que le 
atribuye la legislación vigente. El Gobierno, por Real Decreto, regulará su composición y 
funciones.

Artículo diez.  Los Delegados del Gobierno y los Gobernadores civiles.
Corresponde a los Delegados del Gobierno en relación al personal que haya sido 

destinado a los servicios periféricos de ámbito regional, y a los Gobernadores civiles en 
relación con el personal destinado a los servicios periféricos provinciales, el ejercicio de las 
competencias que la legislación vigente atribuye a los Subsecretarios y a los Directores 
generales en relación al personal de los servicios periféricos de la Administración del Estado, 
sus Organismos Autónomos y de la Seguridad Social, sin perjuicio de la superior dirección 
que corresponde a los Departamentos ministeriales.

CAPÍTULO II
Ordenación de la Función Pública de las Comunidades Autónomas y 

regulación de la situación de los funcionarios transferidos

Artículo once.  Ordenación de la Función Pública de las Comunidades Autónomas.
Las Comunidades Autónomas procederán a ordenar, mediante Ley de sus respectivas 

Asambleas Legislativas, su Función Pública propia. A estos efectos, y previa deliberación del 
Consejo Superior de la Función Pública, agruparán a sus funcionarios propios en los 
Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías que proceda, respetando en todo caso los grupos 
establecidos en el artículo 25 de esta Ley.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Artículo doce.  Regulación de la situación de los funcionarios transferidos.
1. Los funcionarios transferidos a las Comunidades Autónomas se integran plenamente 

en la organización de la Función Pública de las mismas.
Las Comunidades Autónomas al proceder a esta integración de los funcionarios 

transferidos como funcionarios propios, respetarán el grupo del Cuerpo o Escala de 
procedencia, así como los derechos económicos inherentes al grado personal que tuviesen 
reconocido.

Se garantiza la igualdad entre todos los funcionarios propios de las Comunidades 
Autónomas, con independencia de su Administración de procedencia.

2. Los funcionarios transferidos son funcionarios en situación administrativa de servicio 
activo en la Función Pública de la Comunidad Autónoma en la que se integran.
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En sus Cuerpos o Escalas de origen, permanecen en una situación administrativa 
especial de servicios en Comunidades Autónomas, que les permite mantener respecto de 
ellos todos sus derechos como si se hallaran en servicio activo, de acuerdo con lo 
establecido en los respectivos Estatutos de Autonomía.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

CAPÍTULO III
Registros de personal, programación y oferta de empleo público

Artículo trece.  Los Registros administrativos de personal.
1. En la Dirección General de la Función Pública existirá un Registro Central en el que se 

inscribirá a todo el personal al servicio de la Administración del Estado, y en el que se 
anotarán preceptivamente todos los actos que afecten a la vida administrativa del mismo.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de la Presidencia, aprobará las normas 
reguladoras del Registro Central y el programa para su implantación progresiva.

2. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales constituirán también Registros 
de Personal. Cuando las Entidades Locales no cuenten con suficiente capacidad financiera o 
técnica, las Comunidades Autónomas, por si mismas, o por delegación en las Diputaciones 
Provinciales, los Cabildos o los Consejos Insulares, cooperarán a la constitución de dichos 
Registros.

3. Todos los Registros de Personal de todas las Administraciones Públicas estarán 
coordinados. El Gobierno, a propuesta del Ministro de la Presidencia, y previa deliberación 
del Consejo Superior de la Función Pública, regulará los contenidos mínimos 
homogeneizadores de los Registros de Personal y los requisitos y procedimiento para su 
utilización recíproca.

4. En ningún caso podrán incluirse en nómina nuevas remuneraciones, sin que 
previamente se haya comunicado al Registro de Personal correspondiente la resolución o 
acto por el que hubieran sido reconocidas.

5. En la documentación individual del personal de las diferentes Administraciones 
Públicas no figurará ningún dato relativo a su raza, religión u opinión.

El personal tendrá libre acceso a su expediente individual.

Téngase en cuenta que los apartados 2 a 4 han sido derogados por la disposición 
derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero 
se mantendrán vigentes en tanto no se opongan a lo establecido en el mismo hasta que se 
dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece 
su disposición final 4.2.

Artículo catorce.  Dotaciones presupuestarias de personal.
1. Las dotaciones presupuestarias de personal se distribuirán entre los programas de 

gasto de los distintos Centros gestores, de forma que se garantice el necesario equilibrio 
entre los medios materiales y humanos asignados a cada uno de ellos.
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A estos afectos serán previamente informadas por Comisiones de análisis de los 
programas alternativos de gasto, constituidas por representantes del Ministerio de Economía 
y Hacienda, del Ministerio de la Presidencia y de los demás Departamentos ministeriales.

2. Los programas de gasto de los Presupuestos Generales del Estado deberán incluir el 
coste de todos los puestos de trabajo asignados a cada uno de ellos y por cada uno de los 
Centros gestores.

3. Las plantillas de los diferentes Cuerpos y Escalas de la Administración del Estado, así 
como las del personal laboral, serán las que resulten de los créditos establecidos en la Ley 
de Presupuestos.

4. Las Comunidades Autónomas determinarán en sus respectivas Leyes de 
Presupuestos las plantillas de todo su personal.

5. Las plantillas y puestos de trabajo de todo el personal de la Administración Local se 
fijarán anualmente a través de su Presupuesto.

Téngase en cuenta que los apartados 4 y 5 han sido derogados por la disposición 
derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero 
se mantendrán vigentes en tanto no se opongan a lo establecido en el mismo hasta que se 
dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece 
su disposición final 4.2.

Artículo quince.  Relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado.
1. Las relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado son el 

instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con 
las necesidades de los servicios y se precisan los requisitos para el desempeño de cada 
puesto en los términos siguientes:

a) Las relaciones comprenderán, conjunta o separadamente, los puestos de trabajo del 
personal funcionario de cada Centro gestor, el número y las características de los que 
puedan ser ocupados por personal eventual así como los de aquellos otros que puedan 
desempeñarse por personal laboral.

b) Las relaciones de puestos de trabajo indicarán, en todo caso, la denominación, tipo y 
sistema de provisión de los mismos; los requisitos exigidos para su desempeño; el nivel de 
complemento de destino y, en su caso, el complemento específico que corresponda a los 
mismos, cuando hayan de ser desempeñados por personal funcionario, o la categoría 
profesional y régimen jurídico aplicable cuando sean desempeñados por personal laboral.

c) Con carácter general, los puestos de trabajo de la Administración del Estado y de sus 
Organismos Autónomos así como los de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, serán desempeñados por funcionarios públicos.

Se exceptúan de la regla anterior y podrán desempeñarse por personal laboral:
– Los puestos de naturaleza no permanente y aquéllos cuyas actividades se dirijan a 

satisfacer necesidades de carácter periódico y discontinuo;
– los puestos cuyas actividades sean propias de oficios, así como los de vigilancia, 

custodia, porteo y otros análogos;
– los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de mantenimiento y 

conservación de edificios, equipos e instalaciones, artes gráficas, encuestas, protección civil 
y comunicación social, así como los puestos de las áreas de expresión artística y los 
vinculados directamente a su desarrollo, servicios sociales y protección de menores;

– los puestos correspondientes a áreas de actividades que requieran conocimientos 
técnicos especializados cuando no existan Cuerpos o Escalas de funcionarios cuyos 
miembros tengan la preparación específica necesaria para su desempeño, y

– los puestos de trabajo en el extranjero con funciones administrativas de trámite y 
colaboración y auxiliares que comporten manejo de máquinas, archivo y similares.

– Los puestos con funciones auxiliares de carácter instrumental y apoyo administrativo.
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Asimismo, los Organismos Públicos de Investigación podrán contratar personal laboral 
en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica.

d) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizará a 
través de las relaciones de puestos de trabajo.

e) Corresponde a los Ministerios para las Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda la aprobación conjunta de las relaciones de puestos de trabajo, excepto la 
asignación inicial de los complementos de destino y específico, que corresponde al 
Gobierno.

f) La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal funcionario, así como 
la formalización de nuevos contratos de personal laboral fijo, requerirán que los 
correspondientes puestos figuren detallados en las respectivas relaciones.

Este requisito no será preciso cuando se trate de realizar tareas de carácter no 
permanente mediante contratos de trabajo de duración determinada y con cargo a créditos 
correspondientes a personal laboral eventual o al capítulo de inversiones.

2. Los puestos de trabajo serán de adscripción indistinta para todos los funcionarios 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley. Unicamente podrán adscribirse con carácter 
exclusivo puestos de trabajo a funcionarios de un determinado Cuerpo o Escala cuando tal 
adscripción se derive necesariamente de la naturaleza y de la función a desempeñar en ellos 
y en tal sentido lo determine el Gobierno a propuesta del Ministro de la Presidencia.

3. Las relaciones de puestos de trabajo serán públicas.

Artículo dieciséis.  
Las comunidades autónomas y la Administración local formarán también la relación de 

los puestos de trabajo existentes en su organización, que deberá incluir, en todo caso, la 
denominación, tipo y sistema de provisión de los puestos, las retribuciones complementarias 
que les correspondan y los requisitos exigidos para su desempeño. Estas relaciones de 
puestos serán públicas.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Artículo diecisiete.  Movilidad de funcionarios de las distintas Administraciones Públicas.
1. Con el fin de lograr una mejor utilización de los recursos humanos, los puestos de 

trabajo de la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas podrán ser 
cubiertas por funcionarios que pertenezcan a cualquiera de estas Administraciones Públicas, 
de acuerdo con lo que establezcan las relaciones de puestos de trabajo.

2. Asimismo, los funcionarios de la Administración local, cuando así esté previsto en las 
relaciones de puestos de trabajo, podrán desempeñar puestos de trabajo en otras 
Corporaciones locales, en las Administraciones de las Comunidades Autónomas y en la 
Administración General del Estado en puestos relacionados con las funciones que les 
competen en materia de Entidades locales.

3. En el marco de los Acuerdos que las Administraciones Públicas suscriban con la 
finalidad de facilitar la movilidad entre los funcionarios de las mismas, tendrán especial 
consideración los casos de movilidad geográfica de las funcionarias víctimas de violencia de 
género.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 7  Ley de medidas para la reforma de la Función Pública

– 80 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719#ddunica-2


Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Artículo dieciocho.  La oferta de empleo público.
1. Las Administraciones Públicas podrán elaborar Planes de Empleo, referidos tanto a 

personal funcionario como laboral, que contendrán de forma conjunta las actuaciones a 
desarrollar para la óptima utilización de los recursos humanos en el ámbito a que afecten, 
dentro de los límites presupuestarios y de acuerdo con las directrices de política de personal.

Las actuaciones previstas para el personal laboral en los Planes de Empleo se 
desarrollarán conforme a la normativa específica del ordenamiento jurídico laboral.

2. Los Planes de Empleo podrán contener las siguientes previsiones y medidas:
a) Previsiones sobre modificación de estructuras organizativas y de puestos de trabajo.
b) Suspensión de incorporaciones de personal externo al ámbito afectado, tanto las 

derivadas de oferta de empleo como de procesos de movilidad.
c) Reasignación de efectivos de personal.
d) Establecimiento de cursos de formación y capacitación.
e) Autorización de concursos de provisión de puestos limitados al personal de los 

ámbitos que se determinen.
f) Medidas específicas de promoción interna.
g) Prestación de servicios a tiempo parcial.
h) Necesidades adicionales de recursos humanos que habrán de integrarse, en su caso, 

en la Oferta de Empleo Público.
i) Otras medidas que procedan en relación con los objetivos del Plan de Empleo.
Las Memorias justificativas de los Planes de Empleo contendrán las referencias 

temporales que procedan, respecto de las previsiones y medidas establecidas en los 
mismos.

3. El personal afectado por un Plan de Empleo podrá ser reasignado en otras 
Administraciones Públicas en los términos que establezcan los convenios que, a tal efecto, 
puedan suscribirse entre ellas.

4. Las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que no puedan 
ser cubiertas con los efectivos de personal existentes serán objeto de Oferta de Empleo 
Público.

Las vacantes correspondientes a las plazas incluidas en las convocatorias para ingreso 
de nuevo personal no precisarán de la realización de concurso previo entre quienes ya 
tuvieren la condición de funcionarios.

5. Los Tribunales o las Comisiones de Selección no podrán declarar que han superado 
los procesos selectivos un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno 
derecho.

6. En el ámbito de la Administración General del Estado los Planes de Empleo podrán 
afectar a uno o varios Ministerios, Organismos o áreas administrativas concretas y serán 
aprobados por el Ministerio para las Administraciones Públicas, previo informe favorable del 
Ministerio de Economía y Hacienda.

La iniciativa para su elaboración corresponderá al Ministerio u Organismo afectado o, 
conjuntamente, a los Ministerios para las Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda.

La Oferta de Empleo Público será aprobada por el Gobierno a propuesta del Ministerio 
para las Administraciones Públicas.
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Anualmente, y de acuerdo con las prioridades de la política económica y las necesidades 
de la planificación de los recursos humanos, las Leyes de Presupuestos señalarán los 
criterios aplicables a la Oferta de Empleo en el Sector Público Estatal incluido en el capítulo 
II del título III de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y en el artículo 6.5 de la 
Ley General Presupuestaria.

Téngase en cuenta que los apartados 1 a 5 han sido derogados por la disposición 
derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero 
se mantendrán vigentes en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten 
las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su 
disposición final 4.2.

CAPÍTULO IV
Normas para objetivar la selección del personal, la provisión de puestos de 

trabajo y la promoción profesional de los funcionarios

Artículo diecinueve.  Selección del personal.
1. Las Administraciones Públicas seleccionan su personal, ya sea funcionario, ya laboral, 

de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del 
sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen en todo 
caso los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de 
publicidad.

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

En las convocatorias para acceso a la función pública, las Administraciones Públicas en 
el respectivo ámbito de sus competencias deberán prever la selección de funcionarios 
debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas 
que gocen de dos lenguas oficiales.

2. El Gobierno regulará la composición y funcionamiento de los órganos de selección, 
garantizando la especialización de los integrantes de los órganos selectivos y la agilidad del 
proceso selectivo sin perjuicio de su objetividad. En ningún caso, y salvo las peculiaridades 
del personal docente e investigador, los órganos de selección podrán estar formados 
mayoritariamente por funcionarios pertenecientes al mismo Cuerpo que se ha de 
seleccionar.

3. Corresponde al Instituto Nacional de Administración Pública la coordinación, control y, 
en su caso, la realización de los cursos de selección, formación y perfeccionamiento de los 
funcionarios de la Administración del Estado, así como las funciones de colaboración y 
cooperación con los centros que tengan atribuidas dichas competencias en las restantes 
Administraciones Públicas.

Téngase en cuenta que los apartados 1 y 3 han sido derogados por la disposición 
derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero 
se mantendrán vigentes en tanto no se opongan a lo establecido en el mismo hasta que se 
dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece 
su disposición final 4.2.
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Artículo veinte.  Provisión de puestos de trabajo.
1. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo con los 

siguientes procedimientos:
a) Concurso: Constituye el sistema normal de provisión y en él se tendrán únicamente en 

cuenta los méritos exigidos en la correspondiente convocatoria, entre los que figurarán los 
adecuados a las características de cada puesto de trabajo, así como la posesión de un 
determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados y la antigüedad.

b) Libre designación: Podrán cubrirse por este sistema aquellos puestos que se 
determinen en las relaciones de puestos de trabajo, en atención a la naturaleza de sus 
funciones.

En la Administración del Estado, sus Organismos Autónomos, así como en las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, sólo podrán cubrirse por este sistema 
los puestos de Subdirector general, Delegados y Directores regionales o provinciales, 
Secretarías de altos cargos, así como aquellos otros de carácter directivo o de especial 
responsabilidad para los que así se determine en las relaciones de puestos de trabajo.

c) Las convocatorias para proveer puestos de trabajo por concurso o por libre 
designación, así como sus correspondientes resoluciones, deberán hacerse públicas en los 
«Boletines» o «Diarios Oficiales» respectivos, por la autoridad competente para efectuar los 
nombramientos.

En las convocatorias de concurso deberán incluirse, en todo caso, los siguientes datos y 
circunstancias:

– Denominación, nivel y localización del puesto.
– Requisitos indispensables para desempeñarlo.
– Baremo para puntuar los méritos.
– Puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes convocadas.
Las convocatorias para la provisión de puestos por libre designación incluirán los datos 

siguientes:
– Denominación, nivel y localización del puesto.
– Requisitos indispensables para desempeñarlo.
Anunciada la convocatoria se concederá un plazo de quince días hábiles para la 

presentación de solicitudes.
Los nombramientos de libre designación requerirán el informe previo del titular del 

Centro, Organismo o Unidad a que figure adscrito el puesto convocado.
Excepcionalmente, las Administraciones Públicas podrán autorizar la convocatoria de 

concursos de provisión de puestos de trabajo dirigidos a los funcionarios destinados en las 
áreas, sectores o departamentos que se determinen.

Las Administraciones públicas podrán trasladar a sus funcionarios, por necesidades de 
servicio, a unidades, departamentos u organismos públicos distintos a los de su destino, 
respetando sus retribuciones, condiciones esenciales de trabajo y provincia e isla de destino 
y modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de trabajo de los que sean titulares. 
Cuando el nuevo destino implique cambio del término municipal de residencia, los 
funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones establecidas reglamentariamente para 
los traslados forzosos en territorio nacional.

d) (Suprimida)
e) Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo por el procedimiento de libre 

designación podrán ser removidos del mismo con carácter discrecional.
Los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de concurso, 

podrán ser removidos por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración en el contenido 
del puesto de trabajo, realizada a través de las relaciones de puestos de trabajo, que 
modifique los supuestos que sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad 
para su desempeño manifestada por rendimiento insuficiente, que no comporte inhibición y 
que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto. La remoción se efectuará 
previo expediente contradictorio mediante resolución motivada del órgano que realizó el 
nombramiento, oída la Junta de Personal correspondiente.
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A los funcionarios afectados por lo previsto en este apartado les será de aplicación lo 
dispuesto en el párrafo primero del artículo 21.2, b) de la presente Ley.

f) Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo un mínimo de dos 
años para poder participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo, salvo en el 
ámbito de una Secretaría de Estado, de un Departamento ministerial en defecto de aquélla, 
o en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 de este 
artículo, así como por supresión del puesto de trabajo.

g) Los funcionarios cuyo puesto sea objeto de supresión, como consecuencia de un Plan 
de Empleo, podrán ser destinados a otro puesto de trabajo por el procedimiento de 
reasignación de efectivos.

La reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo se efectuará 
aplicando criterios objetivos relacionados con las aptitudes, formación, experiencia y 
antigüedad que se concretarán en el mismo.

La adscripción al puesto adjudicado por reasignación tendrá carácter definitivo.
El funcionario que, como consecuencia de la reasignación de efectivos en el marco de 

un Plan de Empleo, vea modificado su lugar de residencia tendrá derecho a las 
indemnizaciones que por tal concepto establezca la Administración Pública a la que 
pertenezca. Los mismos derechos se reconocerán a los funcionarios en excedencia forzosa 
a quienes se asigne destino en el marco de dicho plan.

En el ámbito de la Administración General del Estado la indemnización consistirá en el 
abono de los gastos de viaje, incluidos los de su familia, una indemnización de tres dietas 
por el titular y cada miembro de su familia que efectivamente se traslade y el pago de los 
gastos de transporte de mobiliario y enseres, así como una indemnización de tres 
mensualidades de la totalidad de sus retribuciones, excepto el complemento de 
productividad, cuando se produzca cambio de provincia o isla. Ello sin perjuicio de otras 
ayudas que en el propio Plan de Empleo puedan establecerse.

En este ámbito, la reasignación de efectivos se producirá en tres fases:
1ª. La reasignación de efectivos la efectuará el Ministerio donde estuviera destinado el 

funcionario, en el ámbito del mismo y de los Organismos adscritos, en el plazo máximo de 
seis meses contados a partir de la supresión del puesto. Tendrá carácter obligatorio para 
puestos en el mismo municipio y voluntario para puestos que radiquen en distinto municipio, 
que serán en ambos casos de similares características, funciones y retribuciones. Durante 
esta fase se percibirán las retribuciones del puesto de trabajo que se desempeñaba.

2ª. Si en la fase de reasignación ministerial los funcionarios no obtienen puesto en el 
Ministerio donde estuvieran destinados, podrán ser reasignados por el Ministerio para las 
Administraciones Públicas, en el plazo máximo de tres meses, a puestos de otros Ministerios 
y sus Organismos adscritos, en las condiciones anteriores, percibiendo durante esta 
segunda fase las retribuciones del puesto de trabajo que desempeñaban.

Durante las dos fases citadas podrán encomendarse a los funcionarios afectados tareas 
adecuadas a su Cuerpo o Escala de pertenencia.

3ª. Los funcionarios que, tras las anteriores fases de reasignación de efectivos, no hayan 
obtenido puesto, se adscribirán al Ministerio para las Administraciones Públicas, a través de 
relaciones específicas de puestos en reasignación, en la situación de expectativa de destino 
definida en el artículo 29.5 de esta Ley y podrán ser reasignados por éste, a puestos de 
similares características de otros Ministerios y sus Organismos adscritos, con carácter 
obligatorio cuando estén situados en la misma provincia y con carácter voluntario cuando 
radiquen en distinta provincia.

La reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo en las demás 
Administraciones Públicas, se efectuará garantizando los criterios anteriormente expuestos 
sobre plazos, retribuciones, movilidad y situaciones administrativas.

h) La Administración General del Estado podrá adscribir a los funcionarios a puestos de 
trabajo en distinta unidad o localidad, previa solicitud basada en motivos de salud o 
rehabilitación del funcionario, su cónyuge o los hijos a su cargo, con previo informe del 
servicio médico oficial legalmente establecido y condicionado a que existan puestos 
vacantes con asignación presupuestaria cuyo nivel de complemento de destino y específico 
no sea superior al del puesto de origen, y se reúnan los requisitos para su desempeño. 
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Dicha adscripción tendrá carácter definitivo cuando el funcionario ocupara con tal carácter su 
puesto de origen.

i) La funcionaria víctima de violencia sobre la mujer que se vea obligada a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar 
otro puesto de trabajo propio de su Cuerpo o Escala y de análogas características que se 
encuentre vacante y sea de necesaria provisión. En tales supuestos la Administración 
Pública competente en cada caso estará obligada a comunicarle las vacantes de necesaria 
provisión ubicadas en la misma localidad o en las localidades que la interesada 
expresamente solicite.

2. El Gobierno, y en el ámbito de sus competencias los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas y el Pleno de las Corporaciones Locales, determinarán el número 
de puestos con sus características y retribuciones, reservados a personal eventual, siempre 
dentro de los créditos presupuestarios consignados al efecto.

El personal eventual sólo ejercerá funciones expresamente calificadas de confianza o 
asesoramiento especial y su nombramiento y cese, que serán libres, corresponden 
exclusivamente a los Ministros y a los Secretarios de Estado, y, en su caso, a los Consejeros 
de Gobierno de las Comunidades Autónomas y a los Presidentes de las Corporaciones 
Locales. El personal eventual cesará automáticamente cuando cese la autoridad a la que 
preste su función de confianza o asesoramiento.

3. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal eventual 
constituirá mérito para el acceso a la función pública o la promoción interna.

Téngase en cuenta que, del apartado 1 las letras a), párrafo primero de la b), c), e), 
párrafos 1º a 4º de la g) e i) y los apartados 2 y 3, quedan derogados por la disposición 
derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero 
se mantendrán vigentes en tanto no se opongan a lo establecido en el mismo hasta que se 
dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece 
su disposición final 4.2.

Artículo veintiuno.  Promoción profesional.
1. El grado personal.
a) Los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles.
b) El Gobierno y los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas determinarán 

los intervalos que correspondan a cada Cuerpo o Escala.
c) Todo funcionario posee un grado personal que corresponderá a alguno de los niveles 

en que se clasifiquen los puestos de trabajo.
d) El grado personal se adquiere por el desempeño de uno o más puestos de nivel 

correspondiente durante dos años continuados o tres con interrupción. Si durante el tiempo 
en que el funcionario desempeña un puesto se modificase el nivel del mismo, el tiempo de 
desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiera estado 
clasificado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios que obtengan un puesto 
de trabajo superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado personal, 
consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos niveles al que 
poseyesen, sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del puesto 
desempeñado.

e) La adquisición y los cambios de grado se inscribirán en el Registro de Personal previo 
reconocimiento por el Subsecretario del Departamento respectivo y Órganos análogos de las 
demás Administraciones Públicas.

f) El grado personal podrá adquirirse también mediante la superación de cursos 
específicos u otros requisitos objetivos que se determinen por el Gobierno, o en el ámbito de 
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sus competencias, por el Consejo de Gobierno de las Comunidades Autónomas, y el Pleno 
de las Corporaciones Locales.

El procedimiento de acceso a Ios Cursos y la fijación de los otros requisitos objetivos se 
fundará exclusivamente en criterios de mérito y capacidad y la selección deberá realizarse 
mediante concurso.

2. La garantía del nivel del puesto de trabajo.
a) Los funcionarios tendrán derecho, cualquiera que sea el puesto de trabajo que 

desempeñen, al percibo al menos del complemento de destino de los puestos, del nivel 
correspondiente a su grado personal.

b) Los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo, sin obtener otro por los sistemas 
previstos en el artículo anterior, quedarán a disposición del Subsecretario, Director del 
Organismo, Delegado del Gobierno o Gobernador civil u órganos análogos de las demás 
Administraciones, que les atribuirán el desempeño provisional de un puesto correspondiente 
a su Cuerpo o Escala.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, quienes cesen por alteración del 
contenido o supresión de sus puestos en las relaciones de puestos de trabajo, continuarán 
percibiendo, en tanto se les atribuye otro puesto, y durante un plazo máximo de tres meses, 
las retribuciones complementarias correspondientes al puesto suprimido o cuyo contenido 
haya sido alterado.

c) El tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales será computado, a 
efectos de consolidación del grado personal, como prestado en el último puesto 
desempeñado en la situación de servicio activo o en el que posteriormente se hubiera 
obtenido por concurso.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo, hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Artículo veintidós.  Fomento de la promoción interna.
1. Las  Administraciones públicas facilitarán la promoción interna consistente en el 

ascenso desde cuerpos o escalas de un grupo de titulación a otros del inmediato superior. 
Los funcionarios deberán para ello poseer la titulación exigida para el ingreso en los últimos, 
haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de carrera 
en cuerpos o escalas del grupo de titulación inmediatamente inferior al del cuerpo o escala al 
que pretendan acceder, así como reunir los requisitos y superar las pruebas que para cada 
caso establezca el Ministerio de Administraciones Públicas o el órgano competente de las 
demás Administraciones públicas.

Dichas pruebas, en las que deberán respetarse los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, podrán llevarse a cabo en convocatorias independientes de las de ingreso 
cuando, por conveniencia de la planificación general de los recursos humanos, así lo 
autorice el Gobierno o el órgano competente de las demás Administraciones Públicas.

Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos y Escalas por el sistema de promoción 
interna tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir los puestos de trabajo vacantes 
ofertados sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o 
Escala de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 
correspondientes al nuevo Cuerpo o Escala y el tiempo de servicios prestados en aquéllos 
será de aplicación, en su caso, para la consolidación de grado personal en éste.

Lo dispuesto en el presente artículo será también de aplicación a los funcionarios que 
accedan por integración a otros Cuerpos o Escalas del mismo Grupo o de Grupo superior de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley.
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A propuesta del Ministerio u Organismo en el que estén destinados, los aspirantes 
aprobados en el turno de promoción interna podrán solicitar que se les adjudique destino, 
dentro del mismo, en el puesto que vinieran desempeñando o en otros puestos vacantes 
dotados presupuestariamente existentes en el municipio, siempre que sean de necesaria 
cobertura y se cumplan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo. En 
este caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destinos por el orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los funcionarios de los 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. A propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el Gobierno podrá determinar 
los cuerpos y escalas de la Administración del Estado a los que podrán acceder los 
funcionarios pertenecientes a otros de su mismo grupo siempre que desempeñen funciones 
sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico, 
se deriven ventajas para la gestión de los servicios, se encuentren en posesión de la 
titulación requerida, hayan prestado servicios efectivos durante al menos dos años como 
funcionarios de carrera en cuerpos o escalas del mismo grupo de titulación al del cuerpo o 
escala al que pretendan acceder y superen las correspondientes pruebas.

A estos efectos, en las convocatorias para el ingreso en los referidos Cuerpos y Escalas 
deberá establecerse la exención de las pruebas encaminadas a acreditar conocimientos ya 
exigidos para el ingreso en el Cuerpo o Escala de origen.

3. A propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el Gobierno podrá determinar 
los cuerpos y escalas de funcionarios a los que podrá acceder el personal laboral de los 
grupos y categorías profesionales equivalentes al grupo de titulación correspondiente al 
cuerpo o escala al que se pretende acceder, siempre que desempeñen funciones 
sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico, 
se deriven ventajas para la gestión de los servicios, se encuentren en posesión de la 
titulación requerida, hayan prestado servicios efectivos durante al menos dos años como 
personal laboral fijo en categorías del grupo profesional a que pertenezcan o en categorías 
de otro grupo profesional para cuyo acceso se exija el mismo nivel de titulación y superen las 
correspondientes pruebas.

Téngase en cuenta que el apartado 1, a excepción de los dos últimos párrafos, ha sido 
derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. 
BOE-A-2015-11719, pero mantendrá su vigencia en tanto no se oponga a lo establecido en el 
mismo, hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de 
desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

CAPÍTULO V
Bases del régimen de retribuciones

Artículo veintitrés.  Conceptos retributivos.
1. Las retribuciones de los funcionarios son básicas y complementarias.
2. Son retribuciones básicas:
a) El sueldo, que corresponde al índice de proporcionalidad asignado a cada uno de los 

grupos en que se organizan los Cuerpos y Escalas, Clases o Categorías.
b) Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada grupo, por cada tres años 

de servicio en el Cuerpo o Escala, Clase o Categoría.
En el caso de que un funcionario preste sus servicios sucesivamente en diferentes 

Cuerpos, Escalas, Clases o Categorías de distinto grupo de clasificación, tendrá derecho a 
seguir percibiendo los trienios devengados en los grupos anteriores.
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Cuando un funcionario cambie de adscripción a grupo antes de completar un trienio, la 
fracción de tiempo transcurrido se considerará como tiempo de servicios prestados en el 
nuevo grupo.

c) Las pagas extraordinarias, que serán de dos al año por un importe mínimo cada una 
de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, se devengarán los meses de junio y 
diciembre.

3. Son retribuciones complementarias:
a) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeñe.
b) El complemento específico destinado a retribuir las condiciones particulares de 

algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, 
responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse 
más de un complemento específico a cada puesto de trabajo.

c) El complemento de productividad destinado a retribuir el especial rendimiento, la 
actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo.

Su cuantía global no podrá exceder de un porcentaje sobre los costes totales de 
personal de cada programa y de cada órgano que se determinará en la Ley de 
Presupuestos. El responsable de la gestión de cada programa de gasto, dentro de las 
correspondientes dotaciones presupuestarias determinará, de acuerdo con la normativa 
establecida en la Ley de Presupuestos, la cuantía individual que corresponda, en su caso, a 
cada funcionario.

En todo caso, las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de 
conocimiento público de los demás funcionarios del Departamento u Organismo interesado 
así como de los representantes sindicales.

d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera de la jornada normal, que en 
ningún caso podrán ser fijas en su cuantía y periódicas en su devengo.

4. Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del 
servicio.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Artículo veinticuatro.  Determinación de la cuantía de los conceptos retributivos.
1. Las cuantías de las retribuciones básicas de los párrafos a) y b) del apartado 2 del 

artículo 23 de esta Ley, serán iguales en todas las Administraciones públicas, para cada uno 
de los grupos en que se clasifican los cuerpos, escalas, categorías o clases de funcionarios. 
Asimismo las cuantías de las pagas extraordinarias serán iguales, en todas las 
Administraciones públicas, para cada uno de los grupos de clasificación según el nivel del 
complemento de destino que se perciba.

El sueldo de los funcionarios del grupo A no podrá exceder en más de tres veces al 
sueldo de los funcionarios del grupo E.

2. La cuantía de las retribuciones básicas, de los complementos de destino asignados a 
cada puesto de trabajo y de los complementos específicos y de productividad, en su caso, 
deberá reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y figurar en los Presupuestos de las demás 
Administraciones Públicas.
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Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

CAPÍTULO VI
Racionalización de la estructura de los Cuerpos y Escalas y otras 

clasificaciones del personal al servicio de las Administraciones Públicas

Artículo veinticinco.  Grupos de clasificación.
Los Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías de funcionarios al servicio de las 

Administraciones Públicas se agruparán, de acuerdo con la titulación exigida para su 
ingreso, en los siguientes grupos:

Grupo A. Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
Grupo B. Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, 

Formación Profesional de tercer grado o equivalente.
Grupo C. Título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalente.
Grupo D. Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 

equivalente.
Grupo E. Certificado de escolaridad.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Artículo veintiséis.  Ordenación de la adscripción y funciones de los Cuerpos y Escalas de 
las Administraciones Públicas.

Los Cuerpos y Escalas de funcionarios no podrán tener asignadas facultades, funciones 
o atribuciones propias de los órganos administrativos. Unicamente las relaciones de puestos 
de trabajo podrán determinar los Cuerpos o Escalas de funcionarios que puedan 
desempeñar los puestos a los que corresponda el ejercicio de las citadas funciones.

La adscripción concreta de los Cuerpos y Escalas a un Departamento u Organismo 
corresponde al Gobierno, previo informe del Departamento al que figuren adscritos 
actualmente, y a propuesta del Ministro de la Presidencia. Esta competencia decisoria será 
ejercida en su ámbito por los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y 
Plenos de las Corporaciones Locales.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
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Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Artículo veintisiete.  Racionalización de la estructura de Cuerpos y Escalas de la 
Administración del Estado.

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de la Presidencia, proceda a:
1. Convocar pruebas unitarias de selección para el ingreso en los distintos Cuerpos o 

Escalas.
2. Unificar, previo dictamen del Consejo de Estado, aquellos Cuerpos y Escalas de igual 

grupo, cuando para el acceso a los mismos se hayan exigido los mismos requisitos de 
capacidad profesional, e igual titulación académica, las pruebas de selección sean conjuntas 
o de contenido sensiblemente equivalente, interviniendo en su evaluación Tribunales o 
Comisiones de composición similar, y le hayan sido asignadas funciones sustancialmente 
coincidentes en su contenido profesional y en su nivel técnico.

Artículo veintiocho.  Racionalización de las plantillas de personal laboral.
El Gobierno procederá también a racionalizar las plantillas de personal laboral, a través 

de los instrumentos establecidos en el artículo anterior, o de los que resulten precisos, de 
acuerdo con su naturaleza jurídica, y, coherentemente, con el proceso de racionalización de 
los Cuerpos y Escalas de funcionarios.

CAPÍTULO VII
Modificación en las situaciones, régimen disciplinario y de Seguridad Social de 

los funcionarios

Artículo veintinueve.  Situaciones de los funcionarios.
1. Quedan suprimidas las situaciones administrativas de excedencia especial y de 

supernumerario, creándose la de servicios especiales, la excedencia para el cuidado de 
hijos, la expectiva de destino, la excedencia voluntaria incentivada y la modalidad de 
excedencia forzosa aplicable a los funcionarios declarados en expectativa de destino.

2. Servicios especiales.
Los funcionarios públicos pasarán a la situación de servicios especiales:
a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por período determinado superior a 

seis meses en Organismos internacionales, Gobiernos o Entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de Organizaciones 
internacionales o de carácter supranacional.

c) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los órganos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas o altos cargos de los mismos que no deban ser provistos 
necesariamente por funcionarios públicos.

d) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar parte de los Órganos 
Constitucionales u otros cuya elección corresponda a las Cámaras.

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril.

f) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales.
g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas, si perciben retribuciones periódicas por el desempeño de la 
función.

Cuando no perciban dichas retribuciones podrán optar entre permanecer en la situación 
de servicio activo o pasar a la de servicios especiales, sin perjuicio de la normativa que 
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dicten las Comunidades Autónomas sobre incompatibilidades de los miembros de las 
Asambleas Legislativas.

h) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
entidades locales, cuando se desempeñen responsabilidades de órganos superiores y 
directivos municipales, y cuando se desempeñen responsabilidades de miembros de los 
órganos locales para el conocimiento y la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas, excepto los funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional, cuando desempeñen puestos reservados a ellos, que se regirán por su normativa 
específica, quedando en la situación de servicio activo.

I) Cuando presten servicio en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de los 
Ministros y de los Secretarios de Estado y no opten por permanecer en la situación de 
servicio activo en su Administración de origen.

j) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter político del que se derive 
incompatibilidad para ejercer la función pública.

k) Cuando cumplan el servicio militar o prestación sustitutoria equivalente.
l) (Anulada)
m)Cuando sean nombrados Subsecretarios, Secretarios generales técnicos o Directores 

generales.
n) Cuando sean nombrados Subdelegados del Gobierno en las Provincias o Directores 

Insulares de la Administración General del Estado y no opten por permanecer en la situación 
de servicio activo en su Administración de origen.

ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos en las Áreas Funcionales de la 
Alta Inspección de Educación funcionarios de los cuerpos docentes o escalas en que se 
ordena la función pública docente.

A los funcionarios en situación de servicios especiales se les computará el tiempo que 
permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos y tendrán 
derecho a la reserva de plaza y destino que ocupasen. En todos los casos recibirán las 
retribuciones del puesto o cargo efectivo que desempeñen y no las que les correspondan 
como funcionarios, sin perjuicio del derecho a la percepción de los trienios que pudieran 
tener reconocidos como funcionarios.

Los Diputados, Senadores y los miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas que pierdan dicha condición por disolución de las 
correspondientes Cámaras o terminación del mandato de las mismas podrán permanecer en 
la situación de servicios especiales hasta su nueva constitución.

Lo dispuesto en este apartado 2 relativo al cómputo del tiempo de permanencia en 
situación de servicios especiales, a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos, no 
será de aplicación a los funcionarios públicos que habiendo ingresado al servicio de las 
Instituciones Comunitarias Europeas, o al de Entidades y Organismos asimilados, ejerciten 
el derecho de transferencias establecido en el artículo 11.2 del Anexo VIII del Estatuto de los 
funcionarios de las Comunidades Europeas, aprobado por el Reglamento 259/1968 del 
Consejo, de 29 de febrero, modificado por el Reglamento 571/1992 del Consejo, de 2 de 
marzo, sin perjuicio de los efectos económicos que puedan derivar de los ascensos y trienios 
consolidados hasta el momento del ejercicio de este derecho.

3. Excedencia voluntaria.
a) Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria a los funcionarios públicos 

cuando se encuentren en situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, o pasen a prestar servicios en Organismos o Entidades del 
sector público y no les corresponda quedar en otra situación.

b) (Suprimida)
c) Podrá concederse igualmente la excedencia voluntaria a los funcionarios cuando lo 

soliciten por interés particular.
Para solicitar el pase a la situación prevista en esta letra c) será preciso haber prestado 

servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante los cinco años 
inmediatamente anteriores y en ella no se podrá permanecer menos de dos años 
continuados.
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Procederá asimismo declarar en excedencia voluntaria a los funcionarios públicos 
cuando, finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio 
activo, incumplan la obligación de solicitar el reingreso en el plazo establecido 
reglamentariamente.

Los funcionarios públicos que presten servicios en organismos o entidades que queden 
excluidos de la consideración de sector público a los efectos de la declaración de excedencia 
voluntaria prevista en la letra a) del presente apartado, serán declarados en la situación de 
excedencia voluntaria regulada en esta letra c), sin que les sea de aplicación los plazos de 
permanencia en la misma.

d) Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una duración 
mínima de dos años y máxima de quince, a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otro 
municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter 
definitivo como funcionario de carrera o como laboral en cualquier Administración Pública, 
Organismos autónomos, Entidad gestora de la Seguridad Social, así como en órganos 
constitucionales o del Poder Judicial.

Los funcionarios excedentes no devengarán retribuciones, ni les será computable el 
tiempo permanecido en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se computará a efectos de trienios, el 
período de prestación de servicios en organismos o entidades del sector público, con la 
excepción de los prestados en sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación directa o indirecta de las Administraciones públicas.

4. Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior 
a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como 
por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres 
años, los funcionarios para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, 
hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 
actividad retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al 
que se viniera disfrutando.

Esta excedencia constituye un derecho individual de los funcionarios. En caso de que 
dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la 
Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con 
el funcionamiento de los servicios.

El periodo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
consolidación de grado personal y derechos pasivos.

5. Expectativa de destino.
Los funcionarios en expectativa de destino percibirán las retribuciones básicas, el 

complemento de destino del grado personal que le corresponda y el 50 por 100 del 
complemento específico del puesto que desempeñaban al pasar a esta situación.

Dichos funcionarios vendrán obligados a:
1º. Aceptar los destinos en puestos de características similares a los que desempeñaban 

que se les ofrezcan en la provincia donde estaban destinados.
2º. Participar en los concursos para puestos adecuados a su Cuerpo, Escala o 

Categoría, situados en la provincia donde estaban destinados.
3º. Participar en los cursos de capacitación a que se les convoque.
El período máximo de duración de la situación de expectativa de destino será de un año, 

transcurrido el cual se pasará a la situación de excedencia forzosa.
A los restantes efectos esta situación se equipara a la de servicio activo.
En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde al Ministerio para las 

Administraciones Públicas efectuar la declaración y cese en esta situación administrativa y la 
gestión del personal afectado por la misma.

6. Excedencia forzosa aplicable a funcionarios en expectativa de destino.
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Los funcionarios declarados en expectativa de destino pasarán a la situación de 
excedencia forzosa, con las peculiaridades establecidas en este apartado, por las causas 
siguientes:

a) El transcurso del período máximo fijado para la misma.
b) El incumplimiento de las obligaciones determinadas en el párrafo segundo del 

apartado 5 del presente artículo.
Quienes se encuentren en esta modalidad de excedencia forzosa tendrán derecho a 

percibir las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.
Dichos funcionarios vendrán obligados a participar en los concursos convocados a 

puestos adecuados a su Cuerpo, Escala o categoría que les sean notificados, así como a 
aceptar los destinos que se les señalen en puestos de características similares y a participar 
en los cursos de capacitación que se les ofrezcan.

No podrán desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de 
relación funcionarial o contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Si 
obtienen puesto de trabajo en dicho sector, pasarán a la situación de excedencia voluntaria 
regulada en el apartado 3.a) de este artículo.

Pasarán a la situación de excedencia voluntaria por interés particular cuando incumplan 
las obligaciones a que se refiere este apartado.

En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde al Ministerio para las 
Administraciones Públicas acordar la declaración de esta modalidad de excedencia forzosa y 
el pase a la excedencia voluntaria de estos excedentes forzosos, así como la gestión del 
personal afectado.

7. Excedencia voluntaria incentivada.
Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se 

encuentren en alguna de las dos primeras fases a que hace referencia el artículo 20.1.g) de 
esta Ley podrán ser declarados, a su solicitud, en situación de excedencia voluntaria 
incentivada.

Quienes se encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de excedencia 
forzosa como consecuencia de la aplicación de un Plan de Empleo tendrán derecho a pasar, 
a su solicitud, a dicha situación.

La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cinco años e impedirá 
desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación funcionarial 
o contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Concluido el plazo señalado, 
se pasará automáticamente, si no se solicita el reingreso, a la situación de excedencia 
voluntaria por interés particular.

Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria incentivada tendrán derecho a 
una mensualidad de las retribuciones de carácter periódico, excluidas las pagas 
extraordinarias y el complemento de productividad, devengadas en el último puesto de 
trabajo desempeñado, por cada año completo de servicios efectivos y con un máximo de 
doce mensualidades.

En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde al Ministerio para las 
Administraciones Públicas acordar el pase a la situación de excedencia voluntaria 
incentivada.

8. Excedencia por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria.
Las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su 

protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación 
de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin 
que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la misma. Durante los seis 
primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, 
siendo computable dicho período a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos.

Igualmente, durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá 
derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por 
hijo a cargo.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la 
efectividad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por 
períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el período en el que, de acuerdo con 
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el párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con idénticos 
efectos a los señalados en dicho párrafo.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado, a excepción del último párrafo de 
los apartados 5, 6 y 7, por la disposición derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá vigente en tanto no se oponga a lo 
establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y las normas 
reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo veintinueve bis.  Reingreso al servicio activo.
1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no tengan reserva de plaza y 

destino se efectuará mediante su participación en las convocatorias de concursos o de libre 
designación para la provisión de puestos de trabajo.

2. Asimismo, el reingreso podrá efectuarse por adscripción a un puesto con carácter 
provisional, condicionado a las necesidades del servicio y siempre que se reúnan los 
requisitos para el desempeño del puesto.

3. El puesto asignado con carácter provisional se convocará para su provisión definitiva 
en el plazo máximo de un año, y el funcionario reingresado con destino provisional tendrá 
obligación de participar en la convocatoria. Si no obtuviese destino definitivo se le aplicará lo 
dispuesto en el artículo 21.2.b) de esta Ley.

Artículo treinta.  Permisos.
1. Se concederán permisos por las siguientes causas justificadas:
a) Por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, cuatro semanas a disfrutar por 

el padre a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

a bis) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca 
en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro 
del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles 
cuando el suceso se produzca en la misma localidad y cuatro días hábiles cuando sea en 
distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
c) Para realizar funciones sindicales, de formación sindical o de representación del 

personal, en los términos que se determinen reglamentariamente.
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación 

en Centros oficiales, durante los días de su celebración.
e) Las funcionarias embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo para la 

realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo 
necesario para su práctica y previa justificación de la necesidad de su realización dentro de 
la jornada de trabajo.

f) La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrá derecho a una 
hora diaria de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá 
sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la 
jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho 
podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que 
ambos trabajen.

Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
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f.bis) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier causa deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrán 
derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas percibiendo las 
retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

Reglamentariamente se determinará la disminución de jornada de trabajo y la reducción 
proporcional de retribuciones.

g) El funcionario que, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años, persona mayor que requiera especial dedicación o a una persona con 
discapacidad, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la disminución de su 
jornada de trabajo.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

Reglamentariamente se determinará la disminución de jornada de trabajo y la reducción 
de las retribuciones que correspondan a dicha reducción de jornada.

g bis) El funcionario que precise atender al cuidado de un familiar en primer grado, 
tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada 
laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo 
de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el 
tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando, en 
todo caso, el plazo máximo de un mes.

2. Podrán concederse permisos por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal y por deberes derivados de la conciliación 
de la vida familiar y laboral.

3. En el supuesto de parto, la duración del permiso será de dieciséis semanas 
ininterrumpidas ampliables en el caso de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a 
partir del segundo. El permiso se distribuirá a opción de la funcionaria siempre que seis 
semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el 
otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del 
permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso 
posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor 
podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en 
situación de incapacidad temporal.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión 
se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales.

En los supuestos de adopción o de acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o 
simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades 
Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple sea de duración no inferior a 
un año, y con independencia de la edad que tenga el menor, el permiso tendrá una duración 
de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de adopción o acogimiento 
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elección del 
funcionario, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento bien a partir 
de la resolución judicial por la que se constituya la adopción, sin que en ningún caso un 
mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de disfrute de este permiso. En el caso 
de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los interesados, 
que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos 
ininterrumpidos.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 7  Ley de medidas para la reforma de la Función Pública

– 95 –



En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, el permiso a 
que se refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que 
ambos progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma 
ininterrumpida.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores o de las que 
correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del hijo o 
menor adoptado o acogido.

Los permisos a que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de 
jornada completa o a tiempo parcial, a solicitud de los funcionarios y si lo permiten las 
necesidades del servicio, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el funcionario tendrá derecho a 
disfrutar de un permiso de hasta dos meses de duración percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso previsto en el párrafo anterior, y para el supuesto 
contemplado en el mismo, el permiso por adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple sea de 
duración no inferior a un año, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución 
por la que se constituye la adopción.

Durante el disfrute de los permisos regulados en este apartado se podrá participar en los 
cursos de formación que convoque la Administración.

En los casos previstos en este apartado, el tiempo transcurrido en la situación de 
permiso por parto o maternidad se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro 
progenitor funcionario, durante todo el período de duración del permiso, y, en su caso, 
durante los períodos posteriores al disfrute de éste, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del período de 
disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, tendrán 
derecho, una vez finalizado el período de permiso a reintegrarse a su puesto de trabajo en 
términos y condiciones que no le resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como 
a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubiera podido 
tener derecho durante su ausencia.

4. Los funcionarios a quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad de 
jubilación forzosa, establecida en el artículo 33 de esta Ley, podrán obtener, a su solicitud, la 
reducción de su jornada de trabajo hasta un medio, con la reducción de retribuciones que se 
determine reglamentariamente, siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

Dicha reducción de jornada podrá ser solicitada y obtenida, de manera temporal, por 
aquellos funcionarios que la precisen en procesos de recuperación por razón de 
enfermedad, siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

5. En los casos en los que las funcionarias víctimas de violencia de género tuvieran que 
ausentarse por ello de su puesto de trabajo, estas faltas de asistencia, totales o parciales, 
tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo 
determinen los servicios sociales de atención o salud, según proceda.

Las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con 
disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos 
supuestos establezca la Administración Pública competente en cada caso.

Téngase en cuenta que los apartados 3 y 5 han sido derogados por la disposición 
derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido 
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aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero 
se mantendrán vigentes en tanto no se opongan a lo establecido en el mismo hasta que se 
dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece 
su disposición final 4.2.

Artículo treinta y uno.  Régimen disciplinario.
1. Se considerarán como faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de la función 

pública.
b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso sexual.

c) El abandono del servicio.
d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 

Administración o a los ciudadanos.
e) La publicación o utilización indebida de secretos oficiales, así declarados por Ley o 

clasificados como tales.
f) La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de las 

tareas encomendadas.
g) La violación de la neutralidad o independencia políticas, utilizando las facultades 

atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.
h) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.
i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
k) La participación en huelgas, a los que la tengan expresamente prohibida por la Ley.
l) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
m) Los actos limitativos de la libre expresión de pensamiento, ideas y opiniones.
n) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en un período de un año.
ñ) El quebrantamiento por parte del personal que preste servicios en los Registros de 

Actividades y Bienes y Derechos Patrimoniales del deber permanente de mantener en 
secreto los datos e informaciones que conozca por razón de su trabajo, establecido en la Ley 
de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Artículo treinta y dos.  Seguridad Social.
1 a 5. (Derogados)
6. La determinación de la condición de beneficiario de asistencia sanitaria en los 

Regímenes Especiales de la Seguridad Social de los funcionarios públicos se adecuará a lo 
dispuesto para el Régimen General.
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Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de 
desarrollo, según establece su disposición final 4.2. y que el apartado 6 está derogado en lo que 
se refiere a MUFACE e ISFAS, según se establece en las disposiciones derogatorias de los 
Reales Decretos Legislativos 4/2000, de 23 de junio. Ref. BOE-A-2000-12140 y 1/2000, de 9 de 
junio. Ref. BOE-A-2000-11121

Artículo treinta y tres.  Jubilación forzosa.
La jubilación forzosa de los funcionarios públicos se declarará de oficio al cumplir los 

sesenta y cinco años de edad.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, tal declaración no se producirá hasta el 

momento en que los funcionarios cesen en la situación de servicio activo, en aquellos 
supuestos en que voluntariamente prolonguen su permanencia en la misma hasta, como 
máximo, los setenta años de edad. Las Administraciones Públicas dictarán las normas de 
procedimiento necesarias para el ejercicio de este derecho.

De lo dispuesto en el párrafo anterior quedan exceptuados los funcionarios de aquellos 
cuerpos y escalas que tengan normas específicas de jubilación.

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Artículo treinta y cuatro.  
1. Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se 

encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de excedencia forzosa, como 
consecuencia de un Plan de Empleo, podrán solicitar la jubilación voluntaria anticipada, en 
las condiciones establecidas en el Régimen de Seguridad Social en que estén encuadrados, 
siempre que tengan cumplidos sesenta años de edad, acrediten, al menos, treinta años de 
servicios y reúnan los requisitos exigidos en dicho régimen.

2. Los funcionarios que se acojan a esta jubilación tendrán derecho a percibir, por una 
sola vez, una indemnización cuya cuantía será fijada por el Gobierno según su edad y 
retribuciones íntegras correspondientes a la última mensualidad completa devengada, con 
exclusión, en su caso, del complemento específico y de la productividad, referida a doce 
mensualidades.

3. Corresponde al Ministerio para las Administraciones Públicas acordar la jubilación 
voluntaria incentivada.

Disposición adicional primera.  
1. Se declaran a extinguir todas las plazas no escalafonadas de funcionarios. El 

Gobierno, mediante Real Decreto, procederá a su reordenación, agrupación y clasificación 
integrándolas, en su caso, en los Cuerpos y Escalas que tengan asignados igual titulación 
académica y funciones y retribuciones similares.

2. El personal al servicio de la Administración del Estado que perciba el total de sus 
retribuciones con cargo a los créditos de personal vario sin clasificar de los Presupuestos 
Generales del Estado deberá ser clasificado por el Gobierno, mediante Real Decreto, 
determinando, en su caso, su integración, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones y 
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titulación académica exigida, en Cuerpos o Escalas de funcionarios o plantillas de personal 
laboral.

Disposición adicional segunda.  
Se crea, con el carácter de Cuerpo general e interministerial, el Cuerpo de Gestión de la 

Administración Civil del Estado. Su plantilla presupuestaria estará inicialmente constituida 
por 3.000 plazas.

Se financiará sin aumento del gasto público, con cargo a las amortizaciones de plazas no 
escalafonadas y de vacantes de Cuerpos o Escalas con funciones de naturaleza 
predominantemente burocráticas.

Para el ingreso al Cuerpo se exigirá estar en posesión del título de Diplomado 
universitario o equivalente.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, podrán integrarse en el Cuerpo de 
Gestión quienes, a la entrada en vigor de la misma, sean funcionarios de carrera del Cuerpo 
General Administrativo o de aquellos otros Cuerpos o Escalas que reglamentariamente se 
determinen, y se encuentren en posesión de la titulación exigida y superen las pruebas 
selectivas correspondientes. Se cubrirán por este sistema como mínimo el 50 por 100 de las 
plazas de nueva creación.

Disposición adicional tercera.  
1. (Derogado)
2. (Derogado)
3. Los funcionarios transferidos a las Comunidades Autónomas continuarán con el 

sistema de Seguridad Social o de previsión que tuvieran originariamente, asumiendo las 
Comunidades Autónomas todas las obligaciones del Estado o de la Corporación Local 
correspondiente en relación con los mismos.

Téngase en cuenta que los apartados 2 y 3 han sido derogados por la disposición 
derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero 
se mantendrán vigentes en tanto no se opongan a lo establecido en el mismo hasta que se 
dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece 
su disposición final 4.2. y el apartado 3 en la parte que se refiere a la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, por la disposición derogatoria única.a).3  y b).2 del Real 
Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio. Ref. BOE-A-2000-12140

Disposición adicional cuarta.  
1. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley no podrán celebrarse por 

las Administraciones Públicas contratos de colaboración temporal en régimen de derecho 
administrativo.

2. Los contratos a celebrar excepcionalmente por las Administraciones Públicas con 
personal para la realización de trabajos específicos y concretos no habituales se someterán 
a la legislación de contratos del Estado, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación de la 
normativa civil o mercantil.

Téngase en cuenta que esta disposición ha sido derogada por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.
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Disposición adicional quinta.  
El Gobierno determinará mediante Real Decreto el cómputo recíproco de cotizaciones 

entre el Régimen de Seguridad Social de los funcionarios públicos y los distintos Regímenes 
del Sistema de la Seguridad Social.

Disposición adicional sexta.  
1. Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 10/1983, de 16 de agosto, de organización de la 

Administración Central del Estado, las funciones de inspección que corresponden a la 
Presidencia del Gobierno sobre todos los servicios de la Administración del Estado, Entes, 
Organismos y Empresas de ellos dependientes, serán ejercidas por el Ministerio de la 
Presidencia.

2. El Gobierno, en el plazo de seis meses, determinará mediante Real Decreto, la 
superior función de inspección de servicios a que se refiere el apartado anterior, y regulará 
las competencias en la materia de los Delegados del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas.

Asimismo, el Gobierno mediante Real Decreto, determinará y regulará las funciones de 
la inspección general de servicios de la Administración Pública, adscrita a la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública como órgano especializado de inspección, dirección y 
coordinación de las inspecciones de servicios mencionadas en el apartado 1 de esta 
disposición adicional.

Igualmente, el Gobierno establecerá el régimen jurídico de tales inspecciones.

Disposición adicional séptima.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33, el Gobierno regulará la figura del Profesor 

universitario emérito.

Disposición adicional octava.  
1. Los Cuerpos y Escalas declarados a extinguir que actualmente tengan asignados los 

índices de proporcionalidad 10, 8, 6, 4 y 3, pasarán a integrarse respectivamente, a partir de 
la vigencia de esta Ley, en los grupos A, B, C, D y E establecidos en el artículo 25.

2. Para el ingreso en los Cuerpos y Escalas de nueva creación se exigirá la titulación 
académica necesaria para el ingreso en los Cuerpos y Escalas que se integran en ellos. En 
el caso de que se integren Cuerpos o Escalas con distinto nivel de titulación a efectos de 
nuevos ingresos, el exigido será el correspondiente al cuerpo o escala de los integrados para 
el que se requiera mayor nivel de titulación.

Disposición adicional novena.  
Uno.–Se crean en la Administración del Estado los siguientes Cuerpos de funcionarios:
1. Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, en el que se integran los 

funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Técnico de Información y Turismo y Técnico de la 
Administración Civil del Estado.

2. Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, en el que se integran los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Técnicos de Inspección de Seguros y Ahorro; 
Inspectores de Aduanas e Impuestos Especiales; Intervención y Contabilidad de la 
Administración Civil del Estado e Inspectores Financieros y Tributarios.

3. Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado, en el que se 
integran los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Especial Facultativo de Técnicos 
Comerciales del Estado y de Economistas del Estado.

4. El Cuerpo Superior de Letrados del Estado pasa a denominarse Cuerpo de Abogados 
del Estado, manteniéndose en él la integración de los funcionarios pertenecientes a los 
extinguidos Cuerpos de Abogados del Estado, Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia 
y Letrados de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

5. Cuerpo de Médicos de la Sanidad Nacional, en el que se integran los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos de Médicos de la Sanidad Nacional y de Médicos de la 
Beneficencia General (Grupo de Médicos de Número).
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6. Cuerpo de Médicos Asistenciales de la Sanidad Nacional, en el que se integran los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Médicos Especialistas; Médicos Puericultores y 
Maternólogos; Médicos de la Lucha Antivenérea Nacional, y de la Inspección Médico-
Escolar.

7. Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, en el que se integran 
los funcionarios pertenecientes a la Escala Técnica del Cuerpo Nacional de Inspección de 
Trabajo, y con independencia de lo que se establece en la disposición adicional decimosexta 
de la presente Ley, el personal funcionario del Cuerpo de Controladores de la Seguridad 
Social que se encuentre en posesión de la titulación académica superior correspondiente en 
el momento de la entrada en vigor de esta Ley.

8. Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, en que se integran los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos General Administrativo de la Administración Civil 
del Estado; Administrativo de Seguridad y General Administrativo de la Administración 
Militar.

9. Cuerpo de Delineantes, en el que se integran los funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos de Delineantes del Catastro y Delineantes Cartográficos.

10. Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado, en el que se integran los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos General Auxiliar de la Administración Civil del 
Estado; Auxiliar de Seguridad y General Auxiliar de la Administración Militar.

11. Cuerpo General Subalterno de la Administración del Estado, en el que se integran los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos General Subalterno de la Administración Civil del 
Estado y General Subalterno de la Administración Militar.

12. Cuerpo de Mecánicos Conductores del Ministerio de Defensa, en el que se integran 
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Mecánicos Conductores del Ejército y el 
Cuerpo de Mecánicos Conductores de la Armada.

Dos.–Sin perjuicio de lo previsto en el apartado tercero del artículo 27 de la presente Ley, 
se procede a la integración de Escalas de funcionarios de Organismos Autónomos de la 
Administración del Estado, en la forma que a continuación se específica:

A) DE CARACTER INTERDEPARTAMENTAL
a) Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos.
Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las siguientes Escalas:
– Técnica del Instituto de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de Asuntos 

Exteriores.
– Técnica Administrativa del Instituto de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de 

Asuntos Exteriores.
– Técnica del Instituto Hispano-Arabe de Cultura del Ministerio de Asuntos Exteriores.
– Jefe de Servicios del Impuesto de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de 

Justicia.
– Subjefe del Impuesto de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
– Oficial Mayor de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
– Inspectores del Impuesto de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de 

Justicia.
– Liquidadores del Impuesto de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de 

Justicia.
– Técnicos Superiores del Consorcio de Compensación de Seguros del Ministerio de 

Economía y Hacienda.
– Técnicos de Gestión del Iresco del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Técnicos del PMM del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Asesores del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas del Ministerio de 

Economía y Hacienda.
– Técnico de Gestión de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Técnico de Gestión de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental del Ministerio 

de Obras Públicas y Urbanismo.
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– Técnico de Gestión de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

– Técnico Administrativo de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

– Oficial Letrado de la Confederación Hidrográfica del Ebro del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

– Oficial Letrado de la Confederación Hidrográfica del Sur de España del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

– Técnica Administrativa de Coplaco del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Técnico del Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Técnico Administrativo del INCE del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Técnica de Gestión de la Junta del Puerto de Pasajes del Ministerio de Obras Públicas 

y Urbanismo.
– Secretario General de la Mancomunidad de Canales del Taibilla del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Oficial Letrado del Canal Imperial de Aragón del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
– Secretario del Canal Imperial de Aragón del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes del Departamento del Patronato de Casas del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
– Técnicos de Gestión del Consejo Superior de Investigaciones Científicas del Ministerio 

de Educación y Ciencia.
– Técnicos del Instituto Nacional de Educación Especial del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnica de la Junta de Construcciones e Instalaciones y Equipo Escolar del Ministerio 

de Educación y Ciencia.
– Técnica Superior del Patronato de Casas de Funcionarios del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
– Titulados Superiores del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Colaboradores Técnicos del Extinguido INCIE del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Alicante del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad Balear del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Barcelona del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Cádiz del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Extremadura del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de la Laguna del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de León del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad Politécnica de Las Palmas del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Murcia del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad Autónoma de Madrid del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Oviedo del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Salamanca del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Valencia del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
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– Técnicos de Gestión de la Universidad Politécnica de Valencia del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

– Técnicos de Gestión de la Universidad de Zaragoza del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

– Técnicos de Gestión de la Universidad Autónoma de Barcelona del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

– Técnicos de Administración de Enseñanzas Integradas del Ministerio de Educación y 
Ciencias.

– Técnica de Administración del Instituto Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

– Técnicos Especializados del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y de 
Seguridad Social.

– Técnica del Instituto Español de Emigración del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.

– Técnicos de Gestión de la Organización de Trabajos Portuarios del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social.

– Técnica del Inas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
– Titulados Superiores del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Técnica del IMPI del Ministerio de Industria y Energía.
– Técnicos Administrativos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnicos Administrativos del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnicos de Gestión del Instituto Español de Oceanografía del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnicos de Gestión del Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnicos de Gestión del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnicos de Gestión del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnica de Seguros Agrarios del ENESA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnicos Administrativos del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnicos del Servicio de Pósitos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnica del Indo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnica del FROM del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnicos del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnica Superior de la CAT del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnicos de Gestión del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnica del Boletín Oficial del Estado del Ministerio de la Presidencia.
– Técnicos del INAP del Ministerio de la Presidencia.
– Técnicos del Instituto Nacional de Publicidad del Ministerio de la Presidencia.
– Técnico Facultativo de Grado Superior del Servicio de Publicaciones del Ministerio de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones.
– Técnica Superior de la Editora Nacional del Ministerio de Cultura.
– Técnica de Teatros Nacionales y Festivales de España del Ministerio de Cultura.
– Técnico de Administración General del Instituto de Estudios de la Administración Local 

del Ministerio de Administración Territorial.
– Técnicos de Gestión de la AISNA del Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Técnico del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Técnicos de Gestión del Fondo de Atenciones de la Marina, del Ministerio de Defensa.
– Titulados Superiores Administrativos (primer subgrupo) del Instituto Nacional de 

Técnica Aerospacial «Esteban Terradas», del Ministerio de Defensa.
b) Escala Administrativa de Organismo autónomos.
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Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las siguientes Escalas:
– Administrativos del Instituto de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de Asuntos 

Exteriores.
– Administrativa del Instituto Hispano-Arabe de Cultura del Ministerio de Asuntos 

Exteriores.
– Administrativos de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
– Oficiales Administrativos del Patronato de Protección de la Mujer del Ministerio de 

Justicia.
– Administrativa de la Junta Central de Acuartelamiento del Ministerio de Defensa.
– Administrativos del Fondo de Atenciones de la Marina del Ministerio de Defensa.
– Administrativos del Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo del Ministerio 

de Defensa.
– Administrativos del Patronato de Casas Militares del Ministerio de Defensa.
– Administrativos del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.
– Administrativos de la Caja Autónoma, Formación y Experiencia Comercial del 

Ministerio de Economía y Hacienda.
– Administrativa del Consorcio de Compensación de Seguros del Ministerio de Economía 

y Hacienda.
– Administrativos del IRESCO del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Administrativa del PMM del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Oficiales Administrativos del Patronato de Apuestas MDB del Ministerio de Economía y 

Hacienda.
– Ejecutivos de la Jefatura Central de Tráfico del Ministerio del Interior.
– Administrativos Contables del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Jefe y Subjefe de Sección del Canal Imperial de Aragón del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Jefes Administrativos de Primera y Segunda de la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Oficial Administrativo de primera de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Administrativo de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Administrativo de la Confederación Hidrográfica del Sur de España del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefe de Negociado de primera y segunda y Oficiales Mayor de primera y segunda de la 

Comisión Administrativa de Grupos de Puertos del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Administrativos de COPLACO del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Administrativa del Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Administrativos (Grupos primero, segundo y tercero) del CEDEX del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Administrativa del INCE del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor de primera y segunda de la 

Junta del Puerto de Algeciras-La Línea del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor de primera y segunda de la 

Junta del Puerto de Alicante del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor de primera y segunda de la 

Junta del Puerto de Almería del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

del Puerto de Avilés del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
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– Jefes Negociado primera y segunda y Oficial Mayor primera y segunda de la Junta del 
Puerto de Cádiz del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Cartagena del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Castellón del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Ceuta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto del Ferrol del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Gijón del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de la Coruña del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de la Luz y Las Palmas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
Administrativa Obras Públicas de Las Palmas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Málaga del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Melilla del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Palma de Mallorca del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficial Mayor primera y segunda de la Junta del 
Puerto de Pasajes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto y Ría de Pontevedra del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
Administrativa O. P. de Santa Cruz de Tenerife del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Santa Cruz de Tenerife del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Santander del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Sevilla del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociados primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Tarragona del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Vigo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Villagarcía de Arosa del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes de Sección, Subjefes de Sección de la Mancomunidad de Canales del Taibilla del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda del Parque 
de Maquinaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Subjefe de Departamento de Segunda del Patronato de Casas del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

– Administrativos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

– Administrativa del Inape del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos del Extinguido Instituto Nacional de Ciencias de la Educación del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos del Instituto Nacional de Educación Especial del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
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– Administrativos generales de Enseñanzas Integradas del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

– Administrativos del Instituto de Orientación Educativa y Profesional (integrados 
Patronato de Formación Profesional) del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Oficial Administrativo de la Junta de Construcciones e Instalaciones y Equipo Escolar 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Administrativos del Patronato de Casas de Funcionarios del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

– Administrativa del Patronato de Formación Profesional del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

– Administrativa del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativa de la Universidad de Alcalá de Henares del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativa de la Universidad de Alicante del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativa de la Universidad Balear del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Barcelona del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Autónoma de Barcelona del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Politécnica de Barcelona del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
– Administrativa de la Universidad de Cádiz del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Córdoba del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Extremadura del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Granada del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de La Laguna del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativa de la Universidad Politécnica de Las Palmas del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
– Administrativa de la Universidad de León del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Autónoma de Madrid del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Politécnica de Madrid del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Complutense de Madrid del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Málaga del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Murcia del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Oviedo del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad del País Vasco del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Salamanca del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Santander del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Santiago de Compostela del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Sevilla del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Valencia del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Politécnica de Valencia del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Valladolid del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Zaragoza del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativa del Instituto Español de Emigración del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Administrativa de Instituto Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social.
– Administrativa de la Junta Económica General de Escuelas Sociales del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social.
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– Administrativa de la Organización de Trabajos Portuarios del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

– Oficiales del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
– Ejecutivos del Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Administrativos del Instituto Nacional de Asistencia Social del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Administrativa del Instituto de Diversificación del Ahorro y Energía del Ministerio de 

Industria y Energía.
– Administrativa del Instituto Geológico y Minero de España del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Administrativa del Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial del Ministerio 

de Industria y Energía.
– Administrativos de la Junta de Energía Nuclear del Ministerio de Industria y Energía.
– Administrativa del Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Administrativa del Instituto Nacional de Industria del Ministerio de Industria y Energía.
– Administrativos de la Agencia de Desarrollo Ganadero del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Administrativos de la Entidad Nacional de Seguros Agrarios del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Instituto de estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Instituto de Denominaciones de Origen del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativo del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativo del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos Grupo A del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos de Grupo D del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Patronato de Promoción y Formación Profesional Marítimo-

Pesquera del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Administrativos del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos de la Comisaría de Abastecimientos y Transportes (integrados en el 

SENPA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Oficiales principales del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Servicio de Pósitos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Administrativa del FROM del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Boletín Oficial del Estado del Ministerio de la Presidencia.
– Técnicos Contables del Boletín Oficial del Estado del Ministerio de la Presidencia.
– Administrativos del Instituto Nacional de Administración Pública del Ministerio de la 

Presidencia.
– Administrativos del Instituto Nacional de Publicidad del Ministerio de la Presidencia.
– Administrativo de la Administración Turística Española del Ministerio de Transportes, 

Turismo y Comunicaciones.
– Administrativa del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones del Ministerio 

de Transportes, Turismo y Comunicaciones.
– Administrativa del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Transportes, Turismo y 

Comunicaciones.
– Administrativa de la Editora Nacional del Ministerio de Cultura.
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– Administrativos del Patronato de La Alhambra y del Generalife del Ministerio de 
Cultura.

– Administrativa de Teatros Nacionales y Festivales de España del Ministerio de Cultura.
– Administrativa del Instituto de Estudios de Administración Local del Ministerio de 

Administración Territorial.
– Administrativos de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional del Ministerio 

de Sanidad y Consumo.
– Administrativa del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Administrativa del Instituto Nacional de Técnica Aerospacial «Esteban Terradas» del 

Ministerio de Defensa.
c) Escala Auxiliar de Organismos Autónomos.
Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las siguientes Escalas:
– Auxiliares del Instituto de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de Asuntos 

Exteriores.
– Auxiliar del Instituto Hispano-Arabe de Cultura del Ministerio de Asuntos Exteriores.
– Auxiliares del Patronato Protección de la Mujer del Ministerio de Justicia.
– Auxiliares de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
– Auxiliar de la Junta Central de Acuartelamiento del Ministerio de Defensa.
– Auxiliar del Fondo de Atenciones de la Marina del Ministerio de Defensa.
– Auxiliar del Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo del Ministerio de 

Defensa.
– Auxiliar del Patronato de Casas Militares del Ministerio de Defensa.
– Auxiliar del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.
– Auxiliar del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas del Ministerio de 

Economía y Hacienda.
– Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Auxiliares del PMM del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Auxiliar del Consorcio de Compensación de Seguros del Ministerio de Economía y 

Hacienda.
– Auxiliares del IRESCO del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Auxiliares de la Jefatura Central de Tráfico del Ministerio del Interior.
– Auxiliares del Patronato Vivienda Guardia Civil del Ministerio del Interior.
– Oficiales de primera y segunda y Auxiliares del Canal Imperial de Aragón del Ministerio 

de Obras Públicas y Urbanismo.
– Oficial de primera y segunda de Administración y Auxiliar Administrativo de la 

Mancomunidad Canales Taibilla del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Ebro del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Sur de España del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Oficiales Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Auxiliar Administrativo de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliar Administrativo de la Junta del Puerto de Sevilla del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Norte de España del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares y Perforistas del Parque Maquinaria Obras Públicas del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
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– Auxiliares Administrativos de COPLACO del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Oficiales Administrativos primera y segunda del Patronato de Casas del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares Administrativos del Patronato de Casas del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
– Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares del IPPV del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliar Administrativa del INCE del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares (grupos primero y segundo) del CEDEX del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
– Auxiliares de la Junta de Construcciones e Instalaciones y Equipo Escolar del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliares del Patronato de Casas del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliares Administrativos del Patronato de Promoción y Formación Profesional del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliares del Patronato de Promoción y Formación Profesional del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Auxiliares Administrativos del Instituto Orientación Educativa y Profesional del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliares Administrativos de Enseñanzas Integradas del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción al Estudiante del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Auxiliares del extinguido Instituto Nacional de Ciencias de la Educación del Ministerio 

de Educación y Ciencia.
– Auxiliares del Instituto Nacional de Educación Especial del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar Administrativo del Consejo Superior de Investigaciones Científicas del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Barcelona del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Granada del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de La Laguna del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Complutense de Madrid del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Autónoma de Madrid del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Politécnica de Madrid del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Murcia del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Oviedo del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Salamanca del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Santiago de Compostela del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Sevilla del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Valencia del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Politécnica de Valencia del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Valladolid del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Zaragoza del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Autónoma de Barcelona del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad del País Vasco del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliares de la Universidad Politécnica de Cataluña del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Córdoba del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Málaga del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Santander del Ministerio de Educación y Ciencia.
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– Auxiliar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

– Auxiliar de la Universidad de Extremadura del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Balear del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de León del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Alcalá de Henares del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Alicante del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Cádiz del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Politécnica de Las Palmas del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar del Instituto Nacional de Asistencia Social del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Auxiliar del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
– Auxiliares de la Junta Económica General de Escuelas Sociales del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social.
– Auxiliar del Instituto Español de Emigración del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social.
– Auxiliar del Instituto Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
– Auxiliares del Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Auxiliar Administrativa de la Junta de Energía Nuclear del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Auxiliares del Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria y Energía.
– Auxiliares del Instituto Geológico y Minero de España del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Auxiliar del Centro de Estudios de la Energía del Ministerio de Industria y Energía.
– Auxiliares del Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial del Ministerio de 

Industria y Energía.
– Auxiliar del Instituto Nacional de Industria del Ministerio de Industria y Energía.
– Auxiliares del Servicio Nacional de Productos Agrarios del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Auxiliares del Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar del Servicio de Pósitos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 

Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Auxiliares del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos primera y segunda del Instituto Nacional de Investigaciones 

Agrarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Taquimecanógrafos del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Auxiliares de la Agencia de Desarrollo Ganadero del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del Instituto de Estudio Agrarios, Pesqueros y Alimentarios 

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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– Auxiliares Administrativos grupo A del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Auxiliares Administrativos grupo D del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Auxiliares del Patronato de Formación Profesional Marítimo-Pesquera del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Auxiliares Oficinas del Instituto Español de Oceanografía del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

– Auxiliar del ENESA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar de la Comisaría de Abastecimientos y Transportes del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Auxiliar del FROM del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares del Boletín Oficial del Estado del Ministerio de la Presidencia.
– Auxiliares del Instituto Nacional para la Administración Pública del Ministerio de la 

Presidencia.
– Auxiliares del Instituto Nacional de Publicidad del Ministerio de la Presidencia.
– Auxiliares del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones del Ministerio de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones.
– Auxiliar de la Administración Turística Española del Ministerio de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones.
– Auxiliar del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Transportes, Turismo y 

Comunicaciones.
– Oficiales de los Servicios Centrales y Provinciales de la Junta de Detasas del Ministerio 

de Transportes, Turismo y Comunicaciones.
– Auxiliares de los Servicios Centrales y Provinciales de la Junta de Detasas del 

Ministerio de Transporte, Turismo y Comunicaciones.
– Auxiliar de la Editora Nacional del Ministerio de Cultura.
– Auxiliar del Patronato Nacional de Museos del Ministerio de Cultura.
– Auxiliares del Patronato Alhambra-Generalife del Ministerio de Cultura.
– Auxiliares de la Orquesta y Coros Nacionales de España del Ministerio de Cultura.
– Auxiliares de Teatros Nacionales y Festivales de España del Ministerio de Cultura.
– Auxiliar del Instituto de Estudios de la Administración Local del Ministerio de 

Administración Territorial.
– Auxiliares de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional del Ministerio de 

Sanidad y Consumo.
– Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Auxiliar del Instituto Nacional de Técnica Aerospacial «Esteban Terradas» del 

Ministerio de Defensa.
d) Escala Subalterna de Organismos Autónomos.
Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las siguientes Escalas:
– Subalternos del Instituto de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de Asuntos 

Exteriores.
– Subalternos del Instituto Hispano-Arabe de Cultura del Ministerio de Asuntos 

Exteriores.
– Ordenanzas del Patronato de Protección a la Mujer del Ministerio de Justicia.
– Conserjes Mecánicos del Patronato de Protección a la Mujer del Ministerio de Justicia.
– Subalternos de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
– Vigilantes de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
– Subalterno del Fondo de Atenciones de la Marina del Ministerio de Defensa.
– Subalterno del Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo del Ministerio de 

Defensa.
– Subalterno del Patronato de Casas de Militares del Ministerio de Defensa.
– Subalterno del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.
– Subalternos del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas del Ministerio de 

Economía y Hacienda.
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– Subalternos del Consorcio Compensación de Seguros del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

– Subalternos del IRESCO del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Subalternos de la Jefatura Central de Tráfico del Ministerio del Interior.
– Subalternos Canal Imperial de Aragón del MOPU.
– Subalternos Junta Administrativa Obras Públicas de Las Palmas del MOPU.
– Subalternos Junta Administrativa Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife del MOPU.
– Subalterno Mancomunidad Canales del Taibilla del MOPU.
– Subalternos Confederación Hidrográfica del Ebro del MOPU.
– Subalternos Confederación Hidrográfica del Sur de España del MOPU.
– Subalternos Confederación Hidrográfica del Tajo del MOPU.
– Subalternos de la COPLACO del MOPU.
– Subalternos del Patronato de Casas del MOPU.
– Subalternos del Servicio de Publicaciones del MOPU.
– Subalternos del IPPV del MOPU.
– Subalternos del INCE del MOPU.
– Subalternos (grupos primero y segundo) del CEDEX del MOPU.
– Subalternos del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos del Patronato de Casas del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos del Patronato de Promoción de Formación Profesional del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Subalternos del Instituto de Orientación Educativa y Profesional (integrados en el 

Patronato de Promoción de Formación Profesional) del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalterna del INAPE del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos del extinguido INCIE del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos del INEE del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Barcelona del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Granada del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de La Laguna del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Complutense de Madrid del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Murcia del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Oviedo del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Salamanca del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Santiago de Compostela del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Sevilla del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad del País Vasco del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Valencia del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Valladolid del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Zaragoza del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Autónoma de Madrid del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Autónoma de Barcelona del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Politécnica de Cataluña del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Politécnica de Valencia del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Politécnica de Madrid del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Córdoba del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Málaga del Ministerio de Educación y Ciencia.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 7  Ley de medidas para la reforma de la Función Pública

– 112 –



– Subalternos de la Universidad de Santander del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Extremadura del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Balear del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Alcalá de Henares del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de León del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Alicante del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Cádiz del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalterna de la Universidad Politécnica de Las Palmas del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos del Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Organización de Trabajos Portuarios del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Subalterna (Ordenanzas) del Instituto Nacional de Asistencia Social del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social.
– Mozos del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social.
– Subalternos del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
– Subalternos de la Junta Económica General de Escuelas Sociales del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social.
– Subalterna del Instituto Español de Emigración del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social.
– Subalternos del Instituto Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social.
– Subalternos del Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social.
– Subalternos de la Junta de Energía Nuclear del Ministerio de Industria y Energía.
– Subalternos del Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Subalterna del Instituto Geológico y Minero de España del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Subalterna del Centro de Estudios de la Energía del Ministerio de Industria y Energía.
– Subalterna del Instituto Nacional de Industria del Ministerio de Industria y Energía.
– Subalternos del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalterno del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del Servicio de Pósitos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Ordenanzas del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Ordenanzas del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del Instituto de Semillas y Plantas de Vivero del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Conserjes y Ordenanzas del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Ordenanzas del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del INDO del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos grupo A del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos grupo D del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del Patronato de Promoción y Formación Profesional Marítimo-Pesqueros 

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos de ENESA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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– Subalternos y Ordenanzas de tercera de la Comisaría de Abastecimientos y 
Transportes (integrados en el SENPA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Subalterna del FROM del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del Instituto Nacional de Publicidad del Ministerio de la Presidencia.
– Subalternos del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones del Ministerio 

de Transportes, Turismo y Comunicaciones.
– Subalterna del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Transportes, Turismo y 

Comunicaciones.
– Subalterna de los Servicios Centrales y Provinciales de las Juntas de Detasas del 

Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.
– Ordenanzas de la Editora Nacional del Ministerio de Cultura.
– Ordenanzas de Teatros Nacionales y Festivales de España del Ministerio de Cultura.
– Ujieres del Instituto Nacional de Administración Local del Ministerio de Administración 

Territorial.
– Subalternos del AISNA del Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Subalternos del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Subalterna del Instituto Nacional de Técnica Aerospacial «Esteban Terradas» del 

Ministerio de Defensa.

B) DE CARACTER DEPARTAMENTAL
1. Médicos OO. AA. Ministerio de Justicia. Se integran en la misma los funcionarios 

pertenecientes a las Escalas de:
– Médicos del Patronato de Protección a la Mujer del Ministerio de Justicia.
– Médicos Obra Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
2. ATS de OO. AA. Ministerio de Justicia. Se integran en la misma los funcionarios 

pertenecientes a las Escalas de:
– Enfermera del Patronato de Protección a la Mujer del Ministerio de Justicia.
– Matronas del Patronato de Protección a la Mujer del Ministerio de Justicia.
– ATS Obra Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
3. Asistentes Sociales OO. AA. Ministerio de Justicia. Se integran en la misma los 

funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Asistentes Sociales del Patronato de Protección a la Mujer del Ministerio de Justicia.
– Asistentes Sociales de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
4. Técnicos Facultativos Superiores OO. AA. Ministerio de Defensa. Se Integran en la 

misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Técnicos Facultativos Superiores de la Junta Administrativa del Fondo de Atenciones 

de la Marina del Ministerio de Defensa.
– Ingenieros Canal Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo del Ministerio de Defensa.
– Arquitecto del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.
5. Técnicos Grado Medio OO. AA. Ministerio de Defensa. Se integran en la misma los 

funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Ingenieros Técnicos Junta Administrativa Fondo Atenciones de la Marina del Ministerio 

de Defensa.
– Ingenieros Técnicos Canal Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo del Ministerio de 

Defensa.
– Aparejador del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.
6. Técnicos Contables OO. AA. Ministerio de Defensa. Se integran en la misma los 

funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Técnicos Contables del Patronato de Casas Militares del Ministerio de Defensa.
– Técnicos Contables del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.
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7. Delineantes OO. AA. Ministerio de Defensa. Se integran en las mismas los 
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Delineantes Junta Central Acuartelamiento del Ministerio de Defensa.
– Delineantes del Fondo de Atenciones de la Marina del Ministerio de Defensa.
– Delineantes Canal Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo del Ministerio de Defensa.
– Delineantes del Patronato de Casas Militares del Ministerio de Defensa.
– Delineante Calcador del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.
8. Aparejadores OO. AA. Ministerio de Economía y Hacienda. Se integran en la misma 

los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Aparejador Parque Móvil Ministerial del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Aparejador del Patronato de Casas del PMM del Ministerio de Economía y Hacienda.
9. Técnicos Facultativos Superiores OO. AA. del MOPU. Se integran en la misma los 

funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Ingenieros Superiores Mancomunidad Canales del Taibilla del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Duero del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Tajo del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Ebro del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Sur de España del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Guadiana del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Júcar del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Pirineo Oriental del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Segura del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica Norte de España del MOPU.
– Ingenieros Superiores Junta Puerto de La Luz y Las Palmas del MOPU.
– Ingenieros Superiores Junta Puerto de Sevilla del MOPU.
– Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del CEDEX del MOPU.
– Técnicos Facultativos Grado Superior grupo primero del CEDEX del MOPU.
– Arquitecto del INCE del MOPU.
– Facultativa del INCE del MOPU.
– Técnicos Facultativos Grado Superior (grupo 2, 3 y 4) del CEDEX del MOPU.
– Ingenieros de Caminos Junta del Puerto de Pasajes del MOPU.
– Facultativa Superior IPPV del MOPU.
– Facultativo COPLACO del MOPU.
– Químicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del Duero del MOPU.
– Químicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del Ebro del MOPU.
– Químicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del Sur de España del MOPU.
– Químicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del MOPU.
– Licenciados en Ciencias de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del MOPU.
– Químicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del Tajo del MOPU.
– Químicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del Norte de España del 

MOPU.
10. Secretarios Contadores Juntas Administrativas MOPU. Se integran en la misma los 

funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Secretario Contador Junta Administrativa OP de Las Palmas del MOPU.
– Secretario Contador Junta Administrativa OP de Santa Cruz de Tenerife del MOPU.
11. Auxiliares Facultativos Juntas Administrativas del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Auxiliares Facultativos Junta Administrativa Obras Públicas Las Palmas del MOPU.
– Auxiliares Facultativos Junta Administrativa Obras Públicas Santa Cruz de Tenerife del 

MOPU.
12. Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio OO. AA. MOPU. Se integran en la misma 

los funcionarios pertenecientes a las escalas de:
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– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Duero 
del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Sur de 
España del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Junta del Puerto de La Luz y Las 
Palmas del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Júcar 
del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Segura 
del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Norte 
de España del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio IPPV del MOPU.
– Ingenieros Técnicos de OP del CEDEX del MOPU.
– Técnicos Facultativos de Grado Medio del CEDEX del MOPU.
– Auxiliar Facultativo del INCE del MOPU.
– Titulado Escuelas Técnicas de Grado Medio Junta Puerto de Sevilla y Ría del 

Guadalquivir del MOPU.
– Ayudantes OP Mancomunidad Canales de Taibilla del MOPU.
– Ayudante Facultativo de COPLACO del MOPU.
– Técnico Superior de segunda de la Mancomunidad de los Canales de Taibilla del 

MOPU.
– Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de la Comisión Administrativa de 

Grupos de Puertos del MOPU.
13. Depositarios Pagadores Juntas Administrativas de Obras Públicas del MOPU. Se 

integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Depositario Pagador Junta Administrativa Obras Públicas Las Palmas del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Administrativa Obras Públicas Santa Cruz de Tenerife del 

MOPU.
14. Depositarios Pagadores Juntas de Puertos del MOPU. Se integran en la misma los 

funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Depositario Pagador Junta Puerto Algeciras-La Línea del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Alicante del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Almería del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Gijón del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Avilés del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Cádiz del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Cartagena del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Castellón del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Ceuta del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto La Coruña del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Ferrol del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto La Luz-Palmas del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Málaga del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Melilla del MOPU.
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– Depositario Pagador Junta Puerto Palma de Mallorca del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Pasajes del MOPU.
– Depositario Pagador Junta del Puerto de Santa Cruz de Tenerife del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Santander del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Sevilla del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Tarragona del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Vigo del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Pontevedra del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Villagarcía de Arosa del MOPU.
– Depositario Pagador Comisión Administrativa Grupos Puertos del MOPU.
15. Comisarios de las Juntas de Puertos de los OO. AA. del MOPU. Se integran en la 

misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Comisario Junta Puerto de Algeciras del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Alicante del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Almería del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Gijón del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Avilés del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Cádiz del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Cartagena del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Castellón del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Ceuta del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de La Coruña del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Ferrol del MOPU.
– Comisario Junta Puerto La Luz-Palmas del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Málaga del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Melilla del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Palma de Mallorca del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Pasajes del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Santa Cruz de Tenerife del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Santander del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Sevilla del MOPOU.
– Comisario Junta Puerto de Tarragona del MOPU.
– Comisario Junta Puerto y Ría de Vigo del MOPU.
– Comisario Comisión Administrativa Grupo Puertos del MOPU.
16. Contramaestres Titulados de las Juntas de Puertos de los OO. AA. del MOPU. Se 

integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Contramaestres Titulados Junta Puerto Gijón del MOPU.
– Contramaestres Titulados Junta Puerto Pasajes del MOPU.
– Contramaestres Titulados Junta Puerto Santa Cruz de Tenerife del MOPU.
– Contramaestres Titulados Junta Puerto Sevilla del MOPU.
– Contramaestres Titulados Junta Puerto Tarragona del MOPU.
17. Capitanes de Marina Mercante de las Juntas de Puertos de los OO. AA. del MOPU. 

Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Capitán Marina Mercante Junta Puerto Avilés del MOPU.
– Capitán Marina Mercante Junta Puerto Melilla del MOPU.
– Capitán Marina Mercante Junta Puerto Pasajes del MOPU.
– Capitán Marina Mercante Junta Puerto Santander del MOPU.
– Capitán Marina Mercante Junta Puerto Sevilla del MOPU.
– Capitán Marina Mercante Comisión Administrativa Grupos Puertos del MOPU.
18. Maquinistas Navales de Puertos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Se 

integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Avilés del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
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– Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Cádiz del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Pasajes del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Santander del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo.

– Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Sevilla del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Maquinista Naval de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

– Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Melilla del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

19. Técnicos de Proyectos y Obras de las Confederaciones Hidrográficas de Obras 
Públicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Se integran en la misma los 
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Técnico Auxiliar de Proyectos y Obras de la Confederación Hidrográfica del Tajo del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Técnico Auxiliar de Proyectos y Obras de la Confederación Hidrográfica del Norte de 
España del MOPU.

– Técnico Auxiliar de Proyectos y Obras de la Confederación Hidrográfica del Sur de 
España del MOPU.

20. Delineantes de los Organismos Autónomos del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Auxiliares de Delineación de la Junta Administrativa de Santa Cruz de Tenerife del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Delineante Calcador de la Junta del Puerto de Algeciras-La Línea del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

– Delineantes Proyectistas de la Junta del Puerto de Almería del MOPU.
– Delineante Calcador Junta del Puerto de Avilés del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
– Delineante Calcador de la Junta del Puerto de Cartagena del MOPU.
– Delineantes Proyectistas de la Junta del Puerto de Ceuta del MOPU.
– Delineantes de la Junta del Puerto de La Luz y Las Palmas del MOPU.
– Delineante Calcador de la Junta del Puerto de Melilla del Ministerio de Obras Públicas 

y Urbanismo.
– Delineantes Proyectistas de la Junta del Puerto de Santa Cruz de Tenerife del MOPU.
– Delineante Calcador de la Junta del Puerto de Santander del MOPU.
– Delineantes de la Junta del Puerto de Sevilla del MOPU.
– Delineante Calcador de la Junta del Puerto y Ría de Vigo del MOPU.
– Delineantes Proyectistas de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos del 

MOPU.
– Delineantes del Instituto de Promoción Pública de la Vivienda del MOPU.
– Delineantes del CEDEX del MOPU.
– Delineantes (grupos primero y segundo) del CEDEX del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
– Delineantes Proyectistas de la Mancomunidad de Canales del Taibilla del MOPU.
– Delineantes de COPLACO del MOPU.
– Delineantes del Servicio de Publicaciones del MOPU.
– Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Ebro del Ministerio de Obras Públicas 

y Urbanismo.
– Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Sur de España del MOPU.
– Delineantes primera de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del MOPU.
– Delineante Superior de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del MOPU.
– Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del MOPU.
– Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental del MOPU.
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– Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo.

– Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Norte de España del MOPU.
21. Contramaestres de Puertos de los Organismos Autónomos del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas 
de:

– Contramaestre de la Junta del Puerto de Alicante del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Contramaestre de la Junta del Puerto de Almería del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Contramaestre de la Junta del Puerto de Gijón del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Contramaestre de la Junta del Puerto de Avilés del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Contramaestre de la Junta del Puerto de Cartagena del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Contramaestre de la Junta del Puerto de Ceuta del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Contramaestre de Taller de la Junta del Puerto de La Coruña del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto de La Luz y Las Palmas del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto de Málaga del MOPU.
– Contramaestre de Servicio de la Junta del Puerto de Melilla del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto de Palma de Mallorca del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto de Pasajes del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto de Santander del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto y Ría de Vigo del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto de Villagarcía de Arosa del MOPU.
– Contramaestre de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos del MOPU.
22. Patrones de Cabotaje de los Organismos Autónomos del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas 
de:

– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Gijón del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Avilés del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Castellón del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de La Coruña del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Málaga del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Melilla del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Palma de Mallorca del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Pasajes del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Santander del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto y Ría de Vigo del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos del MOPU.
23. Practicantes de los Organismos Autónomos del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Practicantes de la Junta del Puerto de Alicante del MOPU.
– Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Almería del MOPU.
– Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Gijón del MOPU.
– Practicantes de la Junta del Puerto del Ferrol del MOPU.
– Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Melilla del MOPU.
– Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Pasajes del MOPU.
– Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Santander del MOPU.
– Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Sevilla del MOPU.
24. Fogoneros de los Organismos Autónomos del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
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– Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto de Avilés del MOPU.
– Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto de La Coruña del MOPU.
– Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto de Palma de Mallorca del MOPU.
– Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto de Pasajes del MOPU.
– Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto de Santander del MOPU.
– Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto y Ría de Vigo del MOPU.
– Fogoneros Habilitados de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos del MOPU.
25. Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de 

Educación y Ciencia. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas 
de:

– Facultativa de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Titulado Superior Especializado de la Universidad de Barcelona del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

– Escala de Arquitectos de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

26. Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los Organismos Autónomos del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a 
las Escalas de:

– Titulado Grado Medio de Servicio de Publicaciones, Ministerio de Educación y Ciencia.
– Titulados Escuelas Técnicas de Grado Medio del Patronato de Casas de Funcionarios 

del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Titulados Escuelas Técnicas de Grado Medio de la Junta de Construcciones, 

Instalaciones y Equipo Escolar del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Titulados Escuelas Técnicas de Grado Medio de la Universidad Complutense de 

Madrid del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Titulado Técnico Especializado de la Universidad de Barcelona del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
27. Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de los Organismos Autónomos del 

Ministerio de Educación y Ciencia. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a 
las Escalas de:

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Barcelona del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Granada del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de La Laguna del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Complutense de Madrid 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Murcia del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Oviedo del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Salamanca del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Santiago de 
Compostela del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Sevilla del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Valencia del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Valladolid del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Zaragoza del 
Ministerio de Educación y Ciencia.
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– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Autónoma de Madrid 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Autónoma de Barcelona 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Autónoma del País 
Vasco del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Politécnica de Cataluña 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Politécnica de Valencia 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Politécnica de Madrid 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Córdoba del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Málaga del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Santander del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Balear del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Alcalá de Henares 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de León del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Alicante del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Politécnica de Las 
Palmas del Ministerio de Educación y Ciencia.

28. Delineantes de los Organismos Autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia. Se 
integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Delineantes de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Delineantes de la Universidad Complutense de Madrid del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

29. Conductores de los Organismos Autónomos del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Conductores Mecánicos y Servicio Auxiliar del Instituto Nacional de Empleo del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

– Conductores del Instituto Nacional de Asistencia Social del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

30. Telefonistas de los Organismos Autónomos del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Telefonista del Instituto Nacional de Asistencia Social del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

– Telefonista del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social.

31. Titulados Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de Industria y 
Energía. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
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– Titulado Superior de la Junta de Energía Nuclear del Ministerio de Industria y Energía.
– Facultativa Superior del INI del Ministerio de Industria y Energía.
– Técnicos Superiores del Instituto para la Diversificación del Ahorro y la Energía del 

Ministerio de Industria y Energía.
– Asesores Técnicos del Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Letrados del Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria y Energía.
– Escala de Titulados Superiores del Instituto Geológico y Minero de España del 

Ministerio de Industria y Energía.
32. Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los Organismos Autónomos del 

Ministerio de Industria y Energía. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a 
las Escalas de:

– Titulados Medios de la Junta de Energía Nuclear del Ministerio de Industria y Energía.
– Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio del Registro de la Propiedad Industrial del 

Ministerio de Industria y Energía.
– Titulados Técnicos de Grado Medio del Instituto Geológico y Minero de España del 

Ministerio de Industria y Energía.
– Titulados Técnicos del Grado Medio del Centro de Estudios de la Energía del Ministerio 

de Industria y Energía.
– Técnica de Grado Medio del INI del Ministerio de Industria y Energía.
33. Delineantes de Organismos Autónomos del Ministerio de Industria y Energía. Se 

integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Delineantes de la Junta de Energía Nuclear del Ministerio de Industria y Energía.
– Delineantes del Instituto Geológico y Minero de España del Ministerio de Industria y 

Energía.
34. Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a 
las Escalas de:

– Ingenieros Superiores del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Ingenieros Superiores del Instituto de Estudios Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

– Ingenieros Superiores del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Ingenieros Superiores del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Ingenieros Superiores del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

– Ingenieros Superiores de la Agencia de Desarrollo Ganadero del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Ingenieros Superiores del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnica Agraria Superior de la Entidad Nacional de Seguros Agrarios del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Ingenieros Superiores (Ingenieros Agrónomos, de Minas y de Caminos) del IRYDA del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Ingenieros Agrónomos del Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Tabaco del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Arquitectos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Arquitectos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Arquitectos del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Titulado Superior del INDO del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico con título facultativo del INDO del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
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– Titulado facultativo del Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Técnico Entomólogo del Servicio de Defensa Contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Licenciado en Ciencias Químicas del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Licenciado Facultativo de la Agencia de Desarrollo Ganadero del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Titulados Superiores del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Ingeniero Industrial del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Veterinario del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico Superior del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Médico del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Investigador del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Veterinario del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico de nivel Superior del Servicio Agrícola del FORPPA del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico de nivel Superior del Servicio Ganadero del FORPPA del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico de nivel Superior del Servicio de Comercio del FORPPA del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnica Agraria Superior de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Economistas del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Economistas del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Químicos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Químicos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Geólogos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Biólogos y Geólogos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados Superiores del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados Superiores Especialistas del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnicos Facultativos del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico Superior del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados de nivel Superior del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Letrados del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Sociólogos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Oceanógrafos del Instituto Español de Oceanografía del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Profesores titulares del Patronato de Formación Profesional Náutico Pesquera del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Especialistas del Servicio de Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Veterinarios del ICONA, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Inspectores del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Letrados adjuntos del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
35. Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los Organismos Autónomos del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios 
pertenecientes a las Escalas de:

– Ingeniero Técnico y Asimilado del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Titulado de Escuela de Topografía del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Ingeniero Técnico Agrícola del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.
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– Ingeniero Técnico Forestal del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Ingeniero Técnico de Minas del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Ingeniero Técnico Topógrafo del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Arquitecto Técnico del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnicos Grado Medio del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del Servicio Nacional de Cultivo y 

Fermentación del Tabaco del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del Servicio de Defensa Contra 

Plagas e Inspección Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del Instituto Nacional de Semillas y 

Plantas de Vivero del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del ICONA del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulado de Escuelas Técnica de Grado Medio de la Agencia de Desarrollo Ganadero 

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnicos de Grado Medio del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico de Nivel Medio del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio del INDO del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio del Instituto de Estudios Agrarios, 

Pesqueros y Alimentarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio del IRA del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Técnicos de Grado Medio del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados de Escuela Técnica de Grado Medio de ENESA del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio de Servicio de Extensión Agraria del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio de la CAT (integrada en SENPA) del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Diplomado Contable del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Diplomado Contable de ENESA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico Contable del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico Contable del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar de Laboratorio del Servicio de Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Oficiales Mayores del Servicio de Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Gestión de Grado Medio del FROM del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Inspectores Provinciales del CAT (SENPA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnicos de Grado Medio de la CAT (SENPA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
36. Delineantes de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Delineantes de la Agencia de Desarrollo Ganadero del Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación.
– Delineantes del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Delineantes del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pes a y Alimentación.
– Delineantes del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Delineantes del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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– Delineantes del Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Delineantes del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Dibujante Entomólogo del Servicio de Defensa Contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

37. Auxiliares de Laboratorio de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas 
de:

– Auxiliar de Laboratorio del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar de Laboratorio del Instituto de Semillas y Plantas de Vivero del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares del Laboratorio del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar de Laboratorio sin título del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Auxiliar de Laboratorio del INDO del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar de Laboratorio del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar Entomólogo del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Preparador Entomólogo del Servicio de Defensa Contra Plagas e Inspección 

Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
38. Telefonistas de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Telefonistas del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Telefonistas del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Telefonistas del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Telefonistas B-1 y B-2 del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Telefonista del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Telefonista del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
39. Conductores de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Conductores del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Conductores del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Conductores del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Conductores, Grupo D, del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
40. Capataces de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
– Capataces del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Capataces del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Capataces del Instituto de Semillas y Plantas de Vivero del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Capataces del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Capataces del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Capataces del INDO del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
41. Mozos de Laboratorio de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas 
de:

– Mozos de Laboratorio del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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– Mozos de Laboratorio del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Mozos de Laboratorio del Instituto Español de Oceanografía del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

42. Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones. Se integran en la misma los funcionarios 
pertenecientes a las Escalas de:

– Ingenieros de Caminos del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

– Ingenieros de Escuela Técnica Superior del Instituto de Estudios de Transportes y 
Comunicaciones del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

43. Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los Organismos Autónomos del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. Se integran en la misma los 
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Técnico de Grado Medio del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones 
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

– Técnico Facultativo de Grado Medio del Servicio de Publicaciones del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones.

Tres. Se crea el Cuerpo de Controladores Laborales como Cuerpo de Gestión en materia 
de Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Su plantilla presupuestaria se fija en 2.500 
plazas.

Para el ingreso en el Cuerpo se exigirá estar en posesión del título de Diplomado 
Universitario o equivalente.

No obstante lo establecido en la presente Ley y siempre que estén en posesión de la 
titulación exigida, podrán integrarse en el Cuerpo de Controladores Laborales los 
funcionarios de las Escalas de Gestión de Empleo, Media de Formación Ocupacional y 
Administrativa del Instituto Nacional de Empleo, habilitados por dicho Organismo como 
Controladores de Empleo en 31 de mayo 1984, así como los Controladores de la Seguridad 
Social no integrados en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, 
salvo que optasen por su integración en los Cuerpos de la Seguridad Social que 
reglamentariamente se establezca.

Igualmente podrán integrarse en el referido Cuerpo los funcionarios de carrera de 
aquellos Cuerpos o Escalas que reglamentariamente se determinen, que se encuentren en 
posesión de la titulación exigida y superen las pruebas selectivas correspondientes.

Cuatro. Se declaran a extinguir los siguientes Cuerpos de funcionarios de la 
Administración del Estado adscrito al Ministerio de Cultura:

1. Asesores de Gabinete Técnico.
2. Inspectores generales.
3. Inspectores de Prensa.
4. Traductores del Gabinete de Prensa.
5. Ayudantes de Cinematografía.
Cinco. Se declaran a extinguir los siguientes cuerpos y escalas de funcionarios de la 

Administración del Estado:

Grupo Código Cuerpo/Escala
A 0106 C. Prof. Num. Inst. Polite. Nal. Mart. Pesq.
A 0300 C. Arquitectos.
A 0600 C. Sup. Inspectores Finanzas del Estado.
A 0602 C. Ingenieros de Minas Hacienda Pública.
A 1002 C. Ingenieros de Vivienda.
A 1003 C. Ing. Industriales Ministerio Fomento.
A 1005 C. Secretarios Contadores de Puertos.
A 1104 C. Ing. Sup. Radiodifusión y Televisión.
A 1401 C. Prof. Numer. Escuelas Ofic. Náutica.
A 1407 C. Técnicos Superiores.
A 1409 C. Ingenieros de Telecomunicación.
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Grupo Código Cuerpo/Escala
A 1701 Subgrupo Técnico Grupo Admón. Gral.
A 5004 Secret. Categ. Espec. Cámaras Agrar. IRA.
A 5100 Direc. Inst. Estudios Admón. Local AP.
A 5335 Comis. Puertos OO.AA. MOPU Apl. Sentencia.
A 5401 Tec. Facul. Sup. OO.AA. del MEC.
A 5410 Arquitectos Universidad Complutense.
A 5500 E. Redactor Económico Caja Auton. Inform. y Expansión Comercial.
A 5504 E. Médico del PMM.
A 5513 E. Ofic. Marit. Serv. Vigil. Aduanera.
A 5514 E. Maquin. Nav. Serv. Vigil. Aduanera.
A 5553 E. Técnica Serv. Vigil. Aduanera.
A 5800 Médicos OO.AA. Ministerio de Justicia.
A 5802 Secret. Trib. Obra Protecc. Menores.
A 5803 E. Especialistas de Tribunales Obra Protección Menores.
A 5901 E. Secretarios Contadores Juntas Administr. Obras Públicas.
A 5903 E. Técnicos Estadística Confed. Hidrográfica Duero
A 5918 E. Capitanes Marina Mercante de Puertos.
A 5919 E. Maquinistas Navales de Puertos.
A 6100 Facultativos y Especilistas de AISNA.
A 6101 Arquitectos de AISNA.
A 6459 Inspectores Médicos C. Especial I.S.M.
A 6460 Titulados Superiores del I.C.O.
A 6461 Oficiales Técnicos del I.C.O.
A 6462 E. de Analistas del I.C.O.
B 0008 C. Carrera de Interpretación de Lenguas.
B 0115 C. Inspec. Cal. Serv. Defensa Contra Fraudes.
B 0116 C. Maestros T. Inst. Politec. Nal. Marit. P.
B 0311 C. Aparejadores.
B 0540 C. Directores Escol. Enseñanza Primaria.
B 0709 C. Ing. Técnicos Industriales del Estado.
B 0710 C. Ingenieros Técnicos Minas del Estado.
B 0806 C. Superior de Policía.
B 0912 C. Profesores de EGB Instituciones Penitenciarias.
B 1012 C. Aparejadores y Ayudantes de Vivienda.
B 1119 C. Ing. Técnicos Radiodifusión y Telev.
B 1220 C. Enfermeras Puericultoras Auxiliares.
B 1221 C. Instructores de Sanidad.
B 1223 C. Practicantes Titulares.
B 1224 C. Matronas Titulares.
B 1420 C. Técnicos Medios.
B 1421 C. Ingenieros Técnicos Telecomunicación.
B 1426 C. Intérpretes-Informadores.
B 1508 C. Practicantes de la Beneficiencia General.
B 1517 C. Asistentes Sociales.
B 1611 E. Programadores del CPO. Informática de L.
B 1702 Subgrupo Gestión Grupo Admón Gral.
B 5017 E. Agentes de Extensión Agraria Serv. Ext. Agraria.
B 5018 Secret. Primera Cat. Cámaras Agr. IRA.
B 5026 Inspectores Provinciales del SENPA.
B 5107 Bibl. Inst. Estudios Admón. Local.
B 5309 Técnico Grado Medio OO.AA. M. Defensa.
B 5540 Funcionarios A.T.S. del PMM.
B 5707 A.T.S. Jefatura Central de Tráfico.
B 5813 A.T.S. OO.AA. Ministerio de Justicia.
B 5819 Asistentes Sociales OO.AA. Justicia.
B 5912 E. Auxiliares Facultativos Juntas Administ. Obras Públicas.
B 5915 E. Depositarios Pagadores de Juntas P.
B 5916 E. Comisarios de Puertos.
B 5917 E. Contramaestres Titulados de Puertos.
B 5920 E. Pract. OO.AA. Ministerio de Fomento.
B 5921 Jefe Grupo Canal Imperial Aragón.
B 5922 E. Topógrafos J. del Puerto de Cartagena.
B 5923 A.T.S. J. Puerto de Cartagena.
B 5924 J. Labor. Mancomunidad Canales Taibilla.
B 5925 J. Contab. Mancomunidad Canales Taibilla.
B 5926 E. Subjefe Departamento 1 Patronato Casas MOPU.
B 5927 E. Jefe Sección Parque Maquinaria.
B 6107 Aparejadores E. Ing. Técnicos de AISNA.
B 6108 A.T.S. de AISNA.
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Grupo Código Cuerpo/Escala
B 6117 Asistentes Sociales de AISNA.
B 6312 Inspect. Operaciones Org. Trab. Port.
B 6313 Facultativo Aux. –Aparejador– del INAS.
B 6314 E. Técnicos del Servicio de Publicaciones.
B 6324 Asistentes Soc. Inst. Español Emigración.
B 6464 Programadores Aplicaciones I.C.O.
C 0414 C. Traductores del Ejército del Aire.
C 0415 C. Delineantes del Ejército del Aire.
C 0918 C. Capellanes Instituc. Penitenciarias.
C 1136 C. Delineantes.
C 1427 C. Administrativos Calculad. Meteorolog. Est.
C 1428 C. Intérpretes-Informadores (Grupo C).
C 1430 C. Especial Tec. Telecomunic. Aeronáutica.
C 1432 C. Técnicos Especialistas Aeronáuticos.
C 1516 C. Capellanes de la Beneficencia General.
C 1703 Subgrupo Admtivo. Grupo Admón. Gral.
C 5010 E. Especialista Técnico de OO.AA.
C 5027 Delineantes de OO.AA. MAPA.
C 5029 Jefe Silo, Centro Selección y Almacén.
C 5030 E. Técnico Electricista del SENPA.
C 5032 E. Traductor-Bibliotecario Serv. Nal. Cultivo y Ferment. Tabaco.
C 5033 Patr. Embarc. Inst. Español Oceonografía.
C 5037 Ag. Econ. Doméstica, Serv. Ext. Agraria.
C 5038 Monit. Ext. Agraria Serv. Ext. Agraria.
C 5039 Secret. 2 Cat. Cámaras Agrarias IRA.
C 5041 E. Auxiliar de Campo del ICONA.
C 5043 E. Operador de Restitución del IRYDA.
C 5044 Auxiliar Técnico del IRYDA.
C 5045 Ins. Campos y Cos. Inst. Sem. Pl. Viv.
C 5046 E. Periodista Inst. Estudios Agr., Pesq. y Aliment.
C 5047 Tec. Comis. Gral. Abastec. y Tr. SENPA.
C 5213 Tec. Admtivo. Editora Nacional.
C 5214 E. Delineantes Patronato Alhambra y Generalife.
C 5317 Delin. OO.AA. del Ministerio de Defensa.
C 5319 Espec. Aviac. I.N.T. Aeroes. E. Terradas.
C 5320 Delineantes Proyectistas INTA.
C 5322 Pers. Taller I. Nal. Tec. Aer. E. Terradas.
C 5432 Delineantes Organismos Autónomos MEC.
C 5436 E. Colaborad. Especial Univ. Barcelona.
C 5527 E. Inspect. Servicio Vigil. Aduanera.
C 5529 Subinspectores del Servicio de Vigilancia.
C 5616 E. Delineantes OO.AA. M. Ciencia y Tecn.
C 5820 E. Delegados Profesionales Técnicos.
C 5821 Directores Instituc. Obras Protec. Men.
C 5822 Educadores Instituc. Obra Protec. Men.
C 5933 Pat. Cab. y Fogon. Hab. (M. Naval) N. Sent.
C 5934 E. Tec. Proy. y Obras Confederación Hidrog.
C 5935 E. Delineantes OO.AA. Ministerio M. A.
C 5936 E. Contramaestres de Puertos.
C 5940 E. Ayudante Ingeniero Mancom. Canales Taibilla.
C 5941 E. Topógrafo 1 Mancom. Canales Taibilla.
C 5943 Ayud. Obras Confed. Hidrogr. Guadalquivir.
C 5944 Encarg. Gral. Confed. Hidrogr. Guadalquivir.
C 5946 Traduct. Taqu. –Grupos 1, 2 y 3– CEDEX.
C 5947 Programadores del CEDEX.
C 5948 E. Traductores Técnicos del INCE.
C 6017 E. Analistas Laboratorio de Organismos.
C 6114 Maestros de AISNA.
C 6115 E. Delineantes de AISNA.
C 6116 Terapeutas Ocupacionales de AISNA.
C 6323 Delin. y Medios Audiovisuales INEM.
C 6466 Escala de Oficiales Admtvos. del I.C.O.
D 0423 C. Damas Aux. Sanidad Militar Ejer. Tierra.
D 1704 Subgrupo Auxiliar Grupo Admón. Gral.
D 5053 Maquinista del SENPA.
D 5058 Secret. 3 Categoría Cámaras Agr. IRA.
D 5059 Guardas del ICONA.
D 5060 Proyectistas SIN Tit. y Maestro INIA.
D 5061 Preparador Primera y Segunda del INIA.
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Grupo Código Cuerpo/Escala
D 5329 Aux. Lab. Canal Exper. Hidrodin. Pardo.
D 5330 Calc. Inst. Nal. Tec. Aeroes. Es. Terradas.
D 5333 Fotogr. J. Admva. Fondo Atención Marina.
D 5442 Especial. Ser. Generales Enseñ. Integr.
D 5444 Aux. Tec. Serv. Publicaciones del MEC.
D 5539 E. Agentes Invest. Serv. Vig. Aduanera.
D 5550 E. Oper. Radiot. Serv. Vigil. Aduanera.
D 5627 Auxiliar Técnico del CIEMAT.
D 5628 Calcador del CIEMAT.
D 5713 E. Conduc. y Transmisiones J.C. Tráfico.
D 5949 E. Delineantes Segunda OO.AA. Min. M.A.
D 5950 E. Patrones de Cabotaje.
D 5951 E. Fogoneros.
D 5968 Encargado Obras Mancom. Can. Taibilla.
D 5969 Topog. Segundo Mancomunidad C.Taibilla.
D 5971 E. Auxiliar Topógrafo Conf. Hidrograf. Ebro.
D 5972 Aux. Cartográfico Confed. Hidrogr. Ebro.
D 5974 Calcador Confed. Hidrogr. Guadalquivir.
D 5975 Fotógrafo Servicio de Publicaciones.
D 5976 Aux. Labor. Servicio de Publicaciones.
D 5977 Ayudantes Laboratorio del INCE.
D 6124 Profesores Educación Física de AISNA.
D 6125 Aux. Investig. Laboratorio de AISNA.
D 6467 Escala de Auxiliares del I.C.O.
E 0332 C. Subalterno del Museo del Prado.
E 1158 C. General Subalterno de Admón. del Estado.
E 1236 C. Personal Técnico Auxiliar de Sanidad.
E 1628 C. Subalterno Admón. Seg. Social. E. Gral.
E 1629 C. Subalt. Admón. S. Social. E. Oficios Varios.
E 1705 E. Subalternos de la MUNPAL.
E 3055 E. Subalt. Admón. General Admón. Local.
E 5058 Secret. 3 Categoría Cámaras Agr. IRA.
E 5067 Telefonistas de OO.AA. del MAPA.
E 5068 Conduct. de OO.AA. del MAPA.
E 5069 Capataces de OO.AA. del MAPA.
E 5070 Mozos de Laboratorio de OO.AA. MAPA.
E 5071 E. Especialistas del SENPA.
E 5220 Taquilleras de los Teatros Nacionales.
E 5222 Mecánico de la Editora Nacional.
E 5339 Ofic. Canal Exp. Hidrodin. Pardo.
E 5450 Ayud. Serv. Generales Enseñ. Integradas.
E 5549 E. Conduct. Serv. Vigil. Aduanera.
E 5552 E. Telefonistas y Almaceneros del PME.
E 5997 Laborantes del INCE.
E 6039 Subalterna de Organismos Autónomos.
E 6338 Conductores OO.AA. Trab. y S.S.
E 6339 Telef. OO.AA. Trabajo y S. Social.
E 6340 Serv. Espec. Inst. Nal. Segur. e Hig. Trabajo.
E 6341 Azafatas Inst. Nal. Segur. Hig. Trabajo.
E 6468 Escala de Subalternos del I.C.O.»

Disposición adicional décima.  
La integración del personal funcionario de las Universidades en las Escalas de carácter 

interdepartamental, Técnica de Gestión, Administrativa, Auxiliar y Subalterna de los 
Organismos Autónomos respetará, en todo caso, lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 agosto, de Reforma Universitaria.

Disposición adicional decimoprimera.  
Las distintas Administraciones Públicas fomentarán la creación y desarrollo de servicios 

destinados al cuidado de los niños con el fin de facilitar el mejor desempeño de la función 
pública.
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Disposición adicional decimosegunda.  
Los funcionarios que ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las 

retribuciones correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación sin 
que la deducción de haberes que se efectúe tenga, en ningún caso, carácter de sanción 
disciplinaria ni afecte al régimen respectivo de sus prestaciones sociales.

Téngase en cuenta que esta disposición ha sido derogada por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Disposición adicional decimotercera.  
Los funcionarios que en virtud de lo dispuesto en las disposiciones adicionales de esta 

Ley se integren en otros Cuerpos o Escalas conservarán el régimen de Seguridad Social que 
tuvieran a la entrada en vigor de la misma.

Disposición adicional decimocuarta.  
La presente Ley se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra, en los términos 

establecidos en el artículo 149, 1, 18, y disposición adicional primera de la Constitución y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.

Disposición adicional decimoquinta.  
1. No serán de aplicación a los funcionarios de los Cuerpos o Escalas en que se ordena 

la función pública docente el apartado 1, a) del artículo 20, en lo que se refiere a la exigencia 
del grado personal; el artículo 21 excepto el apartado 2, b); y el párrafo tercero del apartado 
1 del artículo 22 de ésta Ley en lo que se refiere a la conservación del grado personal.

Tampoco serán de aplicación a los citados funcionarios los apartados 1, 2, 3 y 6 del 
artículo 18; el apartado 1.g) del artículo 20; los dos últimos párrafos del apartado 1 del 
artículo 22; el apartado 1 en lo referente a la situación de expectativa de destino, y los 
apartados 5, 6 y 7 del artículo 29, y el artículo 34. En las materias objeto de estos artículos 
serán de aplicación las normas específicas dictadas al amparo del apartado 2 del artículo 1 
de esta Ley y de lo dispuesto en los restantes apartados de esta disposición adicional. Para 
la elaboración de estas normas específicas se tendrán en cuenta los criterios establecidos 
con carácter general en la presente Ley.

2. El acceso a la función pública docente, excluido el personal regulado en la Ley de 
Reforma Universitaria y en la Ley de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica, la promoción profesional, la promoción interna y la reordenación de sus 
Cuerpos y Escalas se regulará por disposicición con rango de Ley, acorde con la estructura y 
necesidades del sistema educativo. Hasta la entrada en vigor de la misma, cada uno de 
dichos Cuerpos y Escalas tendrá asignado un nivel de complemento de destino, y les serán 
de aplicación las normas contenidas en esta disposición adicional, las que se dicten en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de esta Ley, y demás disposiciones 
vigentes en las respectivas materias.

Se integran:
– En el Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato, los funcionarios de la Escala de 

Profesores Numerarios y Psicólogos de Enseñanzas Integradas que estén en posesión del 
título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente, salvo lo dispuesto en el 
apartado 8 de esta disposición.
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– En el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, los funcionarios de la Escala 
Técnico-Docente de la Institución «San Isidoro» que estén en posesión del título de Doctor, 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

– En el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, los 
funcionarios de la Escala de Materias Técnico-Profesionales y Educadores de Enseñanzas 
Integradas, salvo lo dispuesto en el apartado 8 de esta disposición, así como los funcionarios 
del Cuerpo de Profesores Especiales de Escuelas de Maestría Industrial, y de la Escala 
docente «A» de la AISS.

– En el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, los funcionarios 
de las Escalas de Profesores de Prácticas y Actividades de Enseñanzas Integradas y 
docente «B» de la AISS.

Téngase en cuenta que queda derogado el contenido de los cuatro guiones del párrafo 2.º 
del apartado 2, en cuanto se oponga a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, Ref. BOE-
A-1990-24172, según establece su disposición final 4.1

Quienes no se integren en los Cuerpos citados permanecerán en sus Escalas de origen, 
que se declaran a extinguir, sin perjuicio del derecho a ser integrados en su día en otros 
Cuerpos o Escalas docentes, siempre que reúnan las condiciones exigidas para ello. Hasta 
tanto conservarán sus actuales derechos, reconociéndoseles a efectos económicos los 
mismos que los a funcionarios que, procedentes de estas Escalas, se integran en los 
Cuerpos citados.

A efectos de participación en concursos de méritos, los funcionarios que se integran en 
los Cuerpos citados se ordenarán según la fecha de su nombramiento como funcionario de 
carrera.

3. Los puestos de trabajo docentes serán desempeñados por funcionarios de los 
Cuerpos y Escalas docentes, de acuerdo con lo que determinen las relaciones de puestos de 
trabajo. No obstante, podrán desempeñarse por personal laboral:

– Los puestos que en razón de su naturaleza no se correspondan con las titulaciones 
académicas existentes.

– Los puestos creados para la realización de programas educativos temporales.
– Los puestos en el extranjero en tanto no sean cubiertos por funcionarios españoles de 

los Cuerpos y Escalas docentes o por funcionarios extranjeros en el marco de Convenios o 
Acuerdos con otros Estados.

4. El personal docente podrá ocupar puestos de trabajo en la Administración educativa 
de acuerdo con lo que determinen las respectivas relaciones de puestos de trabajo, sin 
consolidar grado personal.

5. Los funcionarios docentes podrán optar por obtener su jubilación a la terminación del 
curso académico en el que cumplieran los sesenta y cinco años.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, los funcionarios de los Cuerpos docentes 
universitarios se jubilarán forzosamente cuando cumplan los setenta años. En atención a las 
peculiaridades de la función docente, dichos funcionarios podrán optar por jubilarse a la 
finalización del curso académico en el que hubieren cumplido los setenta años.

Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior también podrán jubilarse una vez que 
hayan cumplido los sesenta y cinco años, siempre que así lo hubieren solicitado en la forma 
y plazos que se establezcan reglamentariamente. En estos supuestos, la efectividad de la 
jubilación estará referida, en cada caso, a la finalización del curso académico 
correspondiente.

Lo indicado en los dos párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los demás 
supuestos de jubilación voluntaria legalmente previstos.

6. Los funcionarios docentes estarán obligados a participar en los sucesivos concursos 
ordinarios de traslados hasta la obtención de su primer destino definitivo. Estos concursos no 
establecerán puntuación mínima para la obtención de un destino. Voluntariamente podrán 
participar en las convocatorias de puestos docentes de carácter singular siempre que reúnan 
los requisitos exigidos en cada convocatoria.
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Los funcionarios docentes que obtengan un puesto por medio de concurso deberán 
permanecer en el mismo un mínimo de dos años para poder participar en sucesivos 
concursos de provisión de puestos de trabajo.

7. (Derogado)
8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado segundo de esta disposición, se integran 

en el Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, los funcionarios de las 
Escalas de Profesores Numerarios y Psicólogos y de Profesores de Materias Técnico-
Profesionales y Educadores de Enseñanzas Integradas, siempre que sean titulares de 
materias específicas de dichas Escuelas Universitarias y posean la titulación exigida para 
impartir la docencia de estas enseñanzas universitarias.

9. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Numerarios de las Escuelas 
Oficiales de Náutica, que se hallen en posesión del título de Doctor, quedarán integrados a 
todos los efectos en el Cuerpo de Profesores titulares de Universidad.

Quedarán, asimismo, integrados en dicho Cuerpo, quienes no dispongan del 
mencionado título de Doctor y lo obtengan en el plazo de cinco años, contados a partir de la 
publicación de la presente Ley.

Se declara a extinguir el Cuerpo de Profesores Numerarios de las Escuelas Oficiales de 
Náutica, conservando este personal todos los derechos inherentes al Cuerpo a que 
pertenece.

Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para realizar las transferencias de 
crédito que sean necesarias para cubrir las obligaciones derivadas de la integración del 
personal docente antes mencionado.

Las Escuelas Superiores de la Marina Civil podrán contratar durante el curso 1988/89, 
Profesores asociados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33.3 de la Ley 11/1983, de 
Reforma Universitaria.

En el plazo de seis meses, el Gobierno, a propuesta de los Ministros de Educación y 
Ciencia y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, llevará a cabo la integración de las 
Enseñanzas Superiores de la Marina Civil en la Universidad, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 9 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria.

10. En el marco de las competencias en materia educativa atribuidas por sus respectivos 
Estatutos de Autonomía, las Comunidades Autónomas ordenarán su función pública 
docente, de conformidad con lo que se establezca en las normas básicas que regulen los 
aspectos señalados en el punto 2 de esta disposición adicional.

Téngase en cuenta que esta disposición ha sido derogada por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Disposición adicional decimosexta.  
Uno. A los efectos de esta Ley se entiende por personal funcionario de la Administración 

de la Seguridad Social el comprendido en los siguientes Estatutos de Personal:
– Estatuto de Personal del extinguido Instituto Nacional de Previsión, aprobado por 

Orden ministerial de 28 de abril de 1978.
– Estatuto de Personal del extinguido Mutualismo Laboral, aprobado por Orden 

ministerial de 30 de marzo de 1977.
– Estatuto de Personal del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas, aprobado 

por Orden ministerial de 5 de abril de 1974.
– Estatuto de Personal del extinguido Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo, 

aprobado por Orden ministerial de 14 de octubre de 1971.
– Estatuto de Personal del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 

Minusválidos Físicos y Psíquicos, aprobado por Orden ministerial de 5 de abril de 1974.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 7  Ley de medidas para la reforma de la Función Pública

– 132 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719#ddunica-2


– Estatuto de Personal del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad 
Social, aprobado por Orden ministerial de 16 de octubre de 1978.

– Estatuto de Personal del Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden ministerial 
de 22 de abril de 1971.

– Estatuto de Personal del Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social, 
aprobado por Orden ministerial de 31 de enero de 1979.

– Estatuto de Personal de Delegaciones Locales, Casas del Mar, Centros Docentes y 
otros Centros Asistenciales del Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden ministerial 
de 30 de diciembre de 1978.

Dos. Asimismo tendrán la consideración de funcionarios de la Administración de la 
Seguridad Social el personal de las Escalas de Médicos Inspectores, Farmacéuticos 
Inspectores y Ayudantes Técnico-Sanitarios Visitadores del Cuerpo Sanitario del extinguido 
Instituto Nacional de Previsión e Inspectores Médicos del Cuerpo Especial del Instituto Social 
de la Marina, sin perjuicio de la normativa específica que con respecto al mismo pueda 
dictarse.

Tres. Los funcionarios de la Seguridad Social se integrarán en la forma que a 
continuación se establece en los siguientes Cuerpos y Escalas:

Tres. 1. Cuerpos del Grupo A.
Tres. 1.1 Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social. Se 

integran en él los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, titulación de Licenciado, Ingeniero Superior o Arquitecto Superior, pertenezcan 
a alguno de los Cuerpos o Escalas siguientes:

– Escala de Titulados Superiores del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y 
Seguridad Social.

– Cuerpo Técnico, Escala General, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Técnico, Escala General, del Instituto Social de la Marina
– Cuerpo Técnico, Escala Técnico-Administrativa, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Titulados Superiores, Escala de Administración, del extinguido Servicio de 

Asistencia a Pensionistas de la Seguridad Social.
– Cuerpo de Letradas del extinguido Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo, 

salvo que proceda la integración en el Cuerpo de Letrados de la Administración de la 
Seguridad Social.

– Asesor Técnico del extinguido Servido de Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Titulados Superiores, Escalas de Administración y de Asistencia, Formación 

y Empleo del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y 
Psíquicos.

– Escala Técnica-Administrativa del Cuerpo Técnico de la Administración de la 
Seguridad Social, referida a la Orden ministerial de 4 de julio de 1981.

– Escalas de Servicios Asistenciales y Servicios Especiales del Cuerpo de Titulados 
Superiores del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.

– Escalas de Servicios Especiales del Cuerpo de Titulados Superiores del extinguido 
Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

Tres. 1.2 Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad Social. Se 
integran en él los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, titulación de Licenciados en Derecho, pertenezcan a alguno de los Cuerpos o 
Escalas siguientes:

– Cuerpo de Letrados del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Especial, Escala de Letrados, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo de Letrados del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Letrados del extinguido Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo, 

siempre que a la entrada en vigor de la presente Ley estén desempeñando puestos de 
trabajo de Letrados, así clasificados en la estructura orgánica.

– Escala única del Cuerpo de Letrados referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 
1981.
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– Cuerpo de Letrados a extinguir de la Obra Sindical «18 de Julio», integrada en el 
extinguido Instituto Nacional de Previsión.

Tres. 1.3 Cuerpo Superior de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Seguridad 
Social.

Tres. 1.3.1 Escala de Actuarios. Se integran en ella los funcionarios de la Administración 
de la Seguridad Social que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 
titulación de Actuario de Seguros o de Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales, 
especialidad Actuarial o rama Actuarial y de la Empresa Financiera, pertenezcan a alguna de 
las Escalas siguientes:

– Escala de Asesores Actuariales, Asesores Estadísticos y Asesores Económicos, del 
Cuerpo de Asesores Matemáticos, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.

– Escala de Asesores Actuariales, del Cuerpo de Asesores, del extinguido Mutualismo 
Laboral.

– Escala de Asesores Actuariales, del Cuerpo de Asesores, referida en la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1981.

Tres. 1.3.2 Escala de Estadísticos y Economistas. Se integran en ella los funcionarios de 
la Administración de la Seguridad Social que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de 
la presente Ley, titulación de Licenciado en Ciencias Exactas o Licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales, salvo la especialidad Actuarial o rama Actuarial y de la 
Empresa Financiera, pertenezcan al Cuerpo de Asesores Matemáticos, Escalas de Asesores 
Actuariales, Asesores Estadísticos y Asesores Económicos, del extinguido Instituto Nacional 
de Previsión.

Tres. 1.4 Cuerpo Superior de Interventores y Auditores de la Administración de la 
Seguridad Social. Se integran en él los funcionarios de la Administración de la Seguridad 
Social que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, titulación de 
Licenciado, Ingeniero Superior o Arquitecto Superior, pertenezcan al actual Cuerpo de 
Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social.

Tres. 1.5 Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Administración de la 
Seguridad Social. Se intregran en él los funcionarios de la Administración de la Seguridad 
Social que, ostentando a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, titulación de 
Licenciado, Ingeniero Superior o Arquitecto Superior, pertenezcan a alguna de las Escalas 
siguientes:

– Escala de Analistas y Programadores del Cuerpo de Informática del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

– Escala de Analistas y Programadores del Cuerpo de Informática del extinguido 
Mutualismo Laboral.

– Escala de Programadores del Cuerpo de Informática referida en la Orden ministerial de 
4 de julio de 1981.

Tres. 2. Cuerpos del grupo B.
Tres. 2.1 Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad Social. Se integran en 

él los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 
titulación de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Formación 
Profesional de Tercer Grado, pertenezcan a alguno de los Cuerpos o Escalas siguientes:

– Cuerpo de Titulados Medios, Escala de Administración, del extinguido Servicio de 
Asistencia a Pensionistas.

– Cuerpo de Titulados Medias, Escala de Administración, del extinguido Servicio de 
Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Cuerpo de Titulados Medios, Escalas de Servicios Asistenciales y Servicios 
Especiales, del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.

– Cuerpo de Titulados Medios, Escalas de Asistencia, Formación y Empleo y Servicios 
Especiales, del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos 
Físicos y Psíquicos.
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Tres. 2.2 Escala de Asistentes Sociales de la Administración de la Seguridad Social. Se 
integran en ella los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, título específico de Escuela Oficial de Asistentes Sociales pertenezcan a 
alguno de los Cuerpos o Escalas siguientes;

– Escala de Asistentes Sociales del Cuerpo Especial del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo de Asistentes Sociales del extinguido Mutualismo Laboral.
– Escala de Asistentes Sociales del Cuerpo de Servicios Especiales del extinguido 

Instituto Nacional de Previsión.
– Escalas de Servicios Asistenciales y Servicios Especiales del Cuerpo de Titulados 

Medios del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
– Escalas de Asistencia, Formación y Empleo y Servicios Especiales del Cuerpo de 

Titulados Medios del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos 
Físicos y Psíquicos.

Tres. 2.3 Escala de Programadores de Informática de la Seguridad Social. Se integran 
en los funcionarios que ostenten en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley titulación 
de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Formación Profesional 
de Tercer Grado.

Tres. 3. Cuerpos y Escalas del Grupo C.
Tres 3.1 Cuerpo Administrativo de la Administración de la Seguridad Social. Se integran 

en él los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 
titulación de Bachiller Unificado Polivalente, Bachiller Superior, Formación Profesional de 
Segundo Grado o equivalente, pertenezcan a alguno de los Cuerpos o Escalas siguientes:

– Escala de Administrativos del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad 
Social.

– Cuerpo Administrativo, Escala única, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Administrativo, Escala única, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Administrativo, Escala única, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Ejecutivos, Escala de Administración, del extinguido Servicio de Asistencia 

a Pensionistas.
– Cuerpo Administrativo, Escala de Oficiales Administrativos, del extinguido Servicio de 

Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Ejecutivos, Escala de Administración, del extinguido Servicio de Ejecutivos, 

y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
– Escala única del Cuerpo Administrativo referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 

1981.
– Escalas de Servicios Asistenciales y Servicios Especiales del Cuerpo de Ejecutivos del 

extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
– Escala de Servicios Especiales del Cuerpo de Ejecutivos del extinguido Servicio de 

Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
Tres. 3.2 Escala de Operadores de Ordenador de Informática de la Administración de la 

Seguridad Social. Se integran en ella los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley, titulación de Bachiller Unificado Polivalente, Bachiller Superior, 
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, pertenezcan a alguno de los 
Cuerpos, Escalas o Clases siguientes:

– Cuerpo de Informática, Escala de Operadores de Ordenador, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

– Cuerpo de Informática, Clase de Operadores de Ordenador de la Escala de 
Operadores, del extinguido Mutualismo Laboral.

– Cuerpo de Informática, Clase de Operadores de Ordenador de la Escala de 
Operadores, referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 1981.

Tres. 4. Cuerpos y Escalas del Grupo D.
Tres. 4.1 Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social. Se integran en él 

los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 
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titulación de Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Formación Profesional de Primer Grado 
o equivalente, pertenezcan a alguno de los Cuerpos o Escalas siguientes:

– Escala de Auxiliares del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social.
– Cuerpo Auxiliar, Escala única, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Auxiliar, Escala única, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Auxiliar, Escala única, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Auxiliares, Escala de Administración, del extinguido Servicio de Asistencia a 

Pensionistas de la Seguridad Social.
– Cuerpo Administrativo, Escala de Auxiliares Administrativos, del extinguido Servicio de 

Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Auxiliares, Escala de Administración, del extinguido Servicio de 

Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
– Escala única del Cuerpo Auxiliar referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 1981.
– Escalas de Servicios Asistenciales y Servicios Especiales del Cuerpo Auxiliar, del 

extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
– Escala de Servicios Especiales del Cuerpo Auxiliar, del extinguido Servicio de 

Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
– Escala de Operadores, Clase de Operadores de Equipo de Preparación de Datos, del 

Cuerpo de Informática del extinguido Mutualismo Laboral.
Tres. 5. Cuerpos y Escalas del Grupo E.
Tres. 5.1 Cuerpo Subalterno de la Administración de la Seguridad Social.
Tres. 5.1.1 Escala General. Se integran en ella los funcionarios que, ostentando en la 

fecha de entrada en vigor de la presente Ley, Certificado de Escolaridad, pertenezcan a 
alguno de los Cuerpos o Escalas siguientes:

– Escala de Subalternos del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad 
Social.

– Cuerpo Subalterno, Escala General, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, Escala de Oficios Especiales, Clase de Vigilantes Jurados, del 

extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, Escala única, del Instituto Social de la Marina,
– Cuerpo Subalterno, Escala única, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo Subalterno, Escala de Ordenanzas, del extinguido Servicio de Asistencia a 

Pensionistas.
– Cuerpo de Subalternos, Escala de Subalternos, del extinguido Servicio de Reaseguro 

de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Subalternos, Escala de Ordenanzas, del extinguido Servicio de 

Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
– Escala única del Cuerpo Subalterno referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 

1981.
Tres. 5.1.2 Escala de Oficios Varios. Se integran en ellas los funcionarios de la 

Administración de la Seguridad Social que, ostentando Certificado de Escolaridad en la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley, pertenezcan a alguno de los Cuerpos, Escalas 
o Clases siguientes:

– Cuerpo Subalterno, Escala de Oficios Especiales, del extinguido Instituto Nacional de 
Previsión a excepción de la Clase de Vigilantes Jurados.

– Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de Oficios, del extinguido Mutualismo Laboral.
Asimismo, se integran los funcionarios del Cuerpo Subalterno del Instituto Social de la 

Marina que, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Estatuto de dicho 
Organismo, realizaran las funciones de conductor a 31 de diciembre de 1979,

Cuatro. Los funcionarios que, por no reunir los requisitos de titulación exigidos a la fecha 
de entrada en vigor de la presente Ley, no pueden integrarse en los Cuerpos o Escalas de la 
Administración de la Seguridad Social relacionados, se integran en las Escalas a extinguir 
que a continuación se relacionan:
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Cuatro. 1. Cuerpos y Escalas a extinguir del Grupo A:
Cuatro. 1.1 Escala Técnica a extinguir de la Administración de la Seguridad Social en la 

que se integran los funcionarios que pertenezcan a algunos de los Cuerpos o Escalas 
siguientes:

– Escala de Titulados Superiores del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y 
Seguridad Social.

– Cuerpo Técnico, Escala General, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Técnico, Escala General, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Técnico, Escala Técnico-Administrativa, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Titulados Superiores, Escalas de Administración, Servicios Asistenciales y 

Servicios Especiales, del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
– Asesor Técnico del extinguido Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Titulados Superiores, Escalas de Administración, Asistencia, Formación y 

Empleo y Servicios Especiales, del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Cuerpo Técnico, Escala General a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de 
Previsión.

– Cuerpo Técnico, Escala de Intervención y Contabilidad a extinguir, del extinguido 
Instituto Nacional de Previsión.

– Cuerpo Técnico, Escala de Interventores de Empresa a extinguir, del extinguido 
Instituto Nacional de Previsión.

– Cuerpo Técnico a extinguir, Escala General, de la Obra Sindical «18 de Julio», 
integrada en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.

– Cuerpo Técnico a extinguir, Escala de Intervención y Contabilidad de la Obra Sindical 
«18 de Julio», integrada en el extinguido Instituto Nacional de Previsión,

– Cuerpo Técnico a extinguir, de las Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.

– Bibliotecarios a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Interventor Delegado a extinguir del Seguro Obligatorio de Enfermedad del extinguido 

Instituto Nacional de Previsión.
– Inspector General del Seguro Escolar, a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de 

Previsión.
– Subinspectores del Seguro Escolar, a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de 

Previsión.
– Subinspectores de Servicios, a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Jefes de Sección Técnico-Administrativos del extinguido Instituto Nacional de 

Previsión.
– Delegados de Gestión del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo de Cajeros del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Técnico a extinguir de la Industria Textil Algodonera, integrado en el extinguido 

Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Técnico a extinguir del Instituto de Medicina y Seguridad en el Trabajo, 

integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Administrador Central de Instituciones Sanitarias a extinguir, del extinguido Instituto 

Nacional de Previsión.
– Grupo Directivo, a extinguir, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Técnico, escala de Contabilidad a extinguir, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Técnico-Administrativo, a extinguir, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Técnico, Escala Técnico-Contable, a extinguir, del extinguido Mutualismo 

Laboral.
– Asesor Técnico a extinguir del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo Especial, a extinguir, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Delegado Adjunto o Subdirector de Entidad, Categorías A o B, del extinguido 

Mutualismo Laboral.
– Secretario de Entidad de categoría C, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Delegado o Director de categoría D, del extinguido Mutualismo laboral.
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– Secretario de Entidad de categoría D, del extinguido Mutualismo laboral.
– Secretario de Entidad de categoría E, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo Técnico a extinguir de las Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio de 

Enfermedad, integradas en el extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Contadores Técnicos a extinguir, del extinguido Servicio de Reaseguro de 

Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Titulados Superiores a extinguir, de la Asociación Nacional de Inválidos 

Civiles, integrada en el extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de Traductores, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

Cuatro. 1.2 Escala de Intervención y Contabilidad a extinguir de la Administración de la 
Seguridad Social en la que se Integran los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo de 
Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social.

Cuatro. 1.3 Escala de Analistas de Informática a extinguir de la Administración de la 
Seguridad Social en la que se integran los funcionarios que pertenezcan a alguno de los 
Cuerpos y Escalas siguientes:

– Cuerpo de Informática, Escala de Analistas y Programadores, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

– Cuerpo de Informática, Escala de Analistas y Programadores, del extinguido 
Mutualismo Laboral.

– Cuerpo de Informática, Escala de Programadores, referida en la Orden ministerial de 4 
de julio de 1981.

Cuatro. 1.4 Escala de Controladores a extinguir de la Administración de la Seguridad 
Social, en la que se integran los funcionarios que no hubieran ejercido la opción de 
integrarse en el Cuerpo de Controladores Laborales conforme a lo previsto en el número tres 
de la disposición adicional novena de la Ley 30/1984 y pertenezcan al Cuerpo de 
Controladores de la Seguridad Social.

Cuatro. 2. Cuerpos y Escalas a extinguir del Grupo B:
Cuatro. 2.1 Escala de Titulados Medios, a extinguir, de la Administración de la Seguridad 

Social en la que se integran los funcionarios que pertenezcan a algunos de los Cuerpos y 
Escalas siguientes:

– Cuerpo de Titulados Medios, Escalas de Administración, Servicios Asistenciales y 
Servicios Especiales del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.

– Cuerpo de Titulados Medios, Escalas de Administración, Asistencia, Formación y 
Empleo y Servicios Especiales del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Enfermeras Centrales de Servicios Sanitarios, a extinguir, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

– Enfermeras Agregadas de Servicios Sanitarios, a extinguir, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

– Cuerpos de Titulados Medios, a extinguir, de la Asociación Nacional de Inválidos 
Civiles, integrada en el extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Grupo de Facultativos, Título Medio a extinguir, del Instituto Social de la Marina.
– Jefes Superiores de la Obra Sindical «18 de Julio».
– Jefes de Primera de la Obra Sindical «18 de Julio».
– Jefes de Segunda de la Obra Sindical «18 de Julio».
Cuatro. 2.2 Escala de Asistentes Sociales, a extinguir, de la Administración de la 

Seguridad Social en la que se integran los funcionarios que pertenezcan a alguno de los 
Cuerpos o Escalas siguientes:

– Cuerpo Especial, Escala de Asistentes Sociales, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo de Asistentes Sociales del Extinguido Mutualismo Laboral.
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– Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de Asistentes Sociales, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

Asimismo se integran en dicha Escala los funcionarios de la Administración de la 
Seguridad Social que pertenezcan al Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de Asistentes 
Sociales, de la Obra Sindical «18 de Julio», integrada en el Instituto Nacional de Previsión.

Cuatro. 3. Cuerpos y Escalas a extinguir del Grupo C:
Cuatro. 3.1 Escala Administrativa, a extinguir, de la Administración de la Seguridad 

Social en la que se integran los funcionarios que pertenezcan a alguno de los Cuerpos o 
Escalas siguientes:

– Escala de Administrativos del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad 
Social.

– Cuerpo Administrativo, Escala única, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Administrativo, Escala única, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Administrativo, Escala única, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Ejecutivos, Escalas de Administración, Servicios Asistenciales y Servicios 

Especiales, del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
– Cuerpo Administrativo, Escala de Oficiales Administrativos, del extinguido Servicio de 

Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Ejecutivos, Escalas de Administración y Servicios Especiales del extinguido 

Servido de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
– Escala única del Cuerpo Administrativo, referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 

1981.
– Cuerpo Administrativo, a extinguir, de la Industria Textil Algodonera, integrada en el 

extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Administrativo, a extinguir, del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad en el 

Trabajo, integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Administrativo, a extinguir, de la Obra Sindical «18 de Julio», Integrada en el 

extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Administrativo, a extinguir, de las Entidades Colaboradoras del Seguro 

Obligatorio de Enfermedad, integradas en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Administrativo, a extinguir, de Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio 

de Enfermedad, integradas en el extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Ejecutivos, a extinguir, de la Asociación Nacional de Inválidos Civiles, 

integrada en el extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos 
y Psíquicos.

– Oficiales de Primera de la Obra Sindical «18 de Julio».
– Oficiales de Segunda de la Obra Sindical «18 de Julio».
Cuatro. 3.2 Escala de Operadores de Ordenador de Informática, a extinguir, de la 

Administración de la Seguridad Social en la que se integran los funcionarios que 
pertenezcan a alguno de los Cuerpos, Escalas o Clases siguientes:

– Cuerpo de Informática, Escala de Operadores de Ordenador, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

– Cuerpo de Informática, Clase de Operadores de Ordenador, de la Escala de 
Operadores, del extinguido Mutualismo Laboral.

– Cuerpo de Informática, Clase de Operadores de Ordenador, de la Escala de 
Operadores, referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 1981.

Cuatro. 3.3 Escala de Delineantes, a extinguir, de la Administración de la Seguridad 
Social en la que se integran los funcionarios del Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de 
Delineantes, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.

Cuatro. 4. Cuerpos y Escalas a extinguir del Grupo D:
Cuatro. 4.1 Escala Auxiliar, a extinguir, de la Administración de la Seguridad Social en la 

que se integran los funcionarios que pertenezcan a alguno de los Cuerpos, Escalas o Clases 
siguientes:
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– Escala de Auxiliares del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social.
– Cuerpo Auxiliar, Escala única, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Auxiliar, Escala única, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo Auxiliar, Escala única, del extinguido Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo de Auxiliares, Escalas de Administración y Servicios Asistenciales y Servicios 

Especiales del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
– Cuerpo Administrativo, Escala de Auxiliares Administrativos, del extinguido Servicio de 

Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Auxiliares, Escalas de Administración y Servicios Especiales, del extinguido 

Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
– Escala única del Cuerpo Auxiliar referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 1981.
– Cuerpo de Informática, Escala de Operadores, Clase de Operadores de Equipo de 

Preparación de Datos, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo Auxiliar, a extinguir, de la Industria Textil Algodonera, integrado en el extinguido 

Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Auxiliar, a extinguir, de la Obra Sindical «18 de Julio», integrada en el 

extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Auxiliar, a extinguir, del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad en el 

Trabajo, integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Clase, a extinguir, de Operadores de Equipo de Preparación de Datos del extinguido 

Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, de la Asociación Nacional de Inválidos Civiles, 

integrada en el extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos 
y Psíquicos.

– Grupo de Personal de Oficinas incluido en el ámbito de aplicación del Estatuto de 
Personal de Delegaciones Locales, Casas del Mar, Centros Docentes y otros Centros 
Asistenciales del Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden de 30 de diciembre de 
1978.

Cuatro. 4.2 Escala de Telefonistas, a extinguir, de la Administración de la Seguridad 
Social en la que se integran los funcionarios de la Administración de la Seguridad Social que 
pertenezcan a alguno de los Cuerpos, Escalas o Plazas siguientes:

– Escala de Telefonistas del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
– Escala de Telefonistas del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 

Minusválidos Físicos y Psíquicos.
– Escala de Telefonistas del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Escala de Telefonistas del extinguido Mutualismo Laboral.
– Escala de Servicios Especiales (Telefonistas) del extinguido Servicio de Reaseguro de 

Accidentes de Trabajo.
– Telefonistas a extinguir del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad en el Trabajo, 

integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo de Servicios Especiales, a extinguir, Escala de Telefonistas, de la Obra Sindical 

«18 de Julio», integrada en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
Cuatro. 5. Cuerpos y Escalas a extinguir del Grupo E:
Cuatro. 5.1 Escala de Subalternos, a extinguir, de la Administración de la Seguridad 

Social en la que se integran los funcionarios que pertenezcan a alguno de los Cuerpos y 
Escalas siguientes:

– Escala de Subalternos del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad 
Social.

– Cuerpo Subalterno, Escala General, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, Escala de Oficios Especiales, Clase de Vigilantes Jurados, del 

extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, Escala única, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Subalterno, Escala única, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo Subalterno, Escala de Ordenanzas, del extinguido Servicio de Asistencia a 

Pensionistas.
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– Cuerpo Subalterno, Escala de Subalternos, del extinguido Servicio de Reaseguro de 
Accidentes de Trabajo.

– Cuerpo Subalterno, Escala de Ordenanzas, del extinguido Servicio de Recuperación y 
Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Serenos, a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, a extinguir, del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad en el 

Trabajo integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, a extinguir, Escala General de la Obra Sindical «18 de Julio», 

integrada en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, a extinguir, de las Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio 

de Enfermedad integradas en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, a extinguir, de las Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio 

de Enfermedad, integradas en el extinguido Mutualismo laboral.
– Cuerpo Subalterno, a extinguir, de la Asociación Nacional de Inválidos Civiles, 

integrada en el extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos 
y Psíquicos.

– Grupo de Personal Subalterno incluido en el ámbito de aplicación del Estatuto de 
Personal de Delegaciones Locales, Casas del Mar, Centros Docentes y otros Centros 
Asistenciales del Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden de 30 de diciembre de 
1978.

Cuatro. 5.2 Escala de Oficios Varios, a extinguir, de la Administración de la Seguridad 
Social, en la que se integran los funcionarios que pertenezcan a alguno de los Cuerpos o 
Escalas siguientes:

– Cuerpo Subalterno, Escala de Oficios Especiales, del extinguido Instituto Nacional de 
Previsión, a excepción de la «Clase de Vigilantes Jurados».

– Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de Oficios, del extinguido Mutualismo laboral.
– Los funcionarios del Cuerpo Subalterno del Instituto Social de la Marina que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Estatuto, realizaran las funciones de 
Conductores en 31 de diciembre de 1979.

– Mecánicos-Conductores, a extinguir, del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad en 
el Trabajo, integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.

– Cuerpo Subalterno, a extinguir, Escala de Mecánicos-Conductores de la Obra Sindical 
«18 de Julio», integrada en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.

– Limpiadoras, a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Limpiadoras, a extinguir, de la Obra Sindical «18 de Julio», integrada en el extinguido 

Instituto Nacional de Previsión.
– Limpiadoras, a extinguir, del Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Grupo de Personal de Oficios Varios, incluido en el ámbito de aplicación del Estatuto 

de Personal de Delegaciones Locales, Casas del Mar, Centros Docentes y otros Centros 
Asistenciales del Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden de 30 de diciembre de 
1978.

Cinco. Las plazas de personal docente y titulado no docente incluidos en el ámbito de 
aplicación del Estatuto de Personal de Delegaciones Locales, Casas del Mar, Centros 
Decentes y Centros Asistenciales del Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden de 
30 de diciembre de 1978, se declaran a extinguir. Dichas plazas se clasifican en los 
siguientes grupos, previstos en el artículo 25 de la presente Ley:

Grupo A: Plazas de Profesores que venían impartiendo enseñanzas de Bachillerato y 
Formación Profesional a la entrada en vigor de la presente Ley y plazas de Titulados 
Superiores no Docentes.

Grupo B: Plazas de Profesores no incluidos en el grupo A y plazas de Maestros de Taller, 
Monitores y Titulados Medios no docentes.

Las plazas de funcionarios del Instituto Social de la Marina que, en base al artículo 12.2 
de Estatuto de Personal de dicha Entidad. constituían la plantilla de personal de Informática 
de la misma, en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, se declaran a extinguir. 
Dichas plazas se clasifican en los siguientes grupos:
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Grupo A: Plazas que en la fecha indicada en el párrafo anterior constituían la plantilla de 
Analistas y Programadores.

Grupo C: Plazas que en la misma fecha constituían la plantilla de Operadores de 
Ordenador.

Seis. Los funcionarios ingresados en Cuerpos o Escalas de la Administración de la 
Seguridad Social, en virtud de las convocatorias realizadas al amparo de las Ofertas de 
Empleo Público, posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, se integrarán en los 
Cuerpos o Escalas correspondientes de los mencionados en la presente disposición.

Siete. Se autoriza al Gobierno para asimilar y homologar el régimen del personal 
funcionario de la Administración de la Seguridad Social al de la Administración del Estado y 
sus Organismos Autónomos.

Ocho. Deberán ser informadas por la Comisión Superior de Personal las disposiciones 
que se dicten en materia de personal funcionario de la Administración de la Seguridad 
Social.

Nueve. Se incluyen en los grupos de clasificación del artículo 25 los funcionarios 
pertenecientes a las siguientes Escalas del INEM:

En el grupo A, los funcionarios pertenecientes a la Escala Técnica Superior, que se 
declara a extinguir.

En el grupo B, los funcionarios pertenecientes a las Escalas Medias de Formación 
Ocupacional y de Gestión de Empleo.

En el grupo C, los funcionarios pertenecientes a la Escala de Delineación y Medios 
Audiovisuales.

Disposición adicional decimoséptima.  
Quedan sin efecto las disposiciones que permiten la adscripción de funcionarios a Entes 

públicos contenidas en sus leyes especificas.
Los funcionarios que presten servicios en los citados Entes a la entrada en vigor de la 

presente Ley, deberán optar por integrarse en sus plantillas laborales, quedando como 
funcionarios en la situación administrativa de excedencia voluntaria a que refiere el articulo 
29.3, a), o reintegrarse al Departamento al que figura adscrito su Cuerpo o Escala, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 21.2, b), de la presente Ley.

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y el Consejo de Seguridad Nuclear 
quedan excluidos de lo previsto en la presente disposición, en atención a su especial 
naturaleza. Las Universidades se regirán por su normativa específica.

Disposición adicional decimoctava.  
A propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá los 

requisitos y condiciones para el acceso de los funcionarios de nacionalidad española de los 
Organismos Internacionales a los Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado, 
siempre que se encuentren en posesión de la titulación académica requerida y superen las 
correspondientes pruebas.

A estos efectos, en las convocatorias para el ingreso en los referidos Cuerpos o Escalas 
deberá establecerse la exención de las pruebas encaminadas a acreditar conocimientos ya 
exigidos para el desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional.

Disposición adicional decimonovena.  
En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al cinco por ciento de 

las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía 
sea igual o superior al 33 por ciento, de modo que, progresivamente se alcance el dos por 
ciento de los efectivos totales de la Administración del Estado, siempre que superen las 
pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten el indicado grado de minusvalía y la 
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes, según se 
determine reglamentariamente.
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Disposición adicional vigésima.  
(Derogada)

Disposición adicional vigésimaprimera.  
Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, de acuerdo con su 

capacidad de autoorganización, podrán adoptar, además de Planes de Empleo, otros 
sistemas de racionalización de los recursos humanos, mediante programas adaptados a sus 
especificidades, que podrán incluir todas o alguna de las medidas mencionadas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 18 de la presente Ley, así como incentivos a la excedencia 
voluntaria y a la jubilación anticipada.

Disposición adicional vigésimasegunda.  
El acceso a cuerpos o escalas del grupo C podrá llevarse a cabo a través de la 

promoción interna desde cuerpos o escalas del grupo D del área de actividad o funcional 
correspondiente, cuando éstas existan, y se efectuará por el sistema de concurso-oposición, 
con valoración en la fase de concurso de los méritos relacionados con la carrera y los 
puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad.

A estos efectos se requerirá la titulación establecida en el artículo 25 de esta Ley o una 
antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del grupo D, o de cinco años y la superación 
de un curso específico de formación al que se accederá por criterios objetivos.

La presente disposición tiene el carácter de base del régimen estatutario de los 
funcionarios públicos, dictada al amparo del artículo 149.1.18ª de la Constitución.

Disposición adicional vigésimatercera.  
Se autoriza al Gobierno para modificar la denominación de los cuerpos o escalas que 

contengan el nombre de algún Ministerio, Organismo o título académico, cuando se haya 
producido la de éstos, a propuesta del Departamento a que estuvieren adscritos y siempre 
que ello no implique creación, modificación, refundición o supresión de los mismos.

Disposición adicional vigésimacuarta.  
El personal de la policía local, de los servicios de extinción de incendios y de los agentes 

rurales de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales queda exceptuado 
de la posibilidad de permanencia voluntaria en la situación de servicio activo prevista en el 
artículo 33 de la presente Ley.

La presente disposición adicional se considera base del régimen estatutario de los 
funcionarios públicos, dictada al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución y en 
consecuencia aplicable al personal de todas las Administraciones Públicas.

Disposición adicional vigésimaquinta.  
Con carácter excepcional, y de acuerdo con las condiciones y requisitos que se 

establezcan al efecto, en las convocatorias de promoción interna al cuerpo general auxiliar 
de la Administración del Estado, podrá autorizarse la participación en las mismas de 
personal laboral con la categoría profesional de ordenanza del grupo profesional 7 de los 
previstos en el Convenio único para el personal laboral de la Administración del Estado o 
desde la categoría y grupo profesional equivalentes previstos en los restantes convenios 
colectivos de personal laboral al servicio de la Administración General del Estado.

Disposición adicional vigésimasexta.  
Reconocimiento de servicios prestados en las Administraciones Públicas de cualesquiera 

Estados miembros de la Unión Europea.
1. Se computará a efectos de trienios, el período de prestación de servicios en las 

Administraciones Públicas de los Estados miembros de la Unión Europea, previos al ingreso 
o reingreso en los correspondientes Cuerpos y Escalas, Clases o Categorías de 
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cualesquiera Administraciones Públicas, excepto aquellos servicios que tuvieran el carácter 
de prestaciones obligatorias.

El cómputo establecido en el párrafo anterior, será asimismo de aplicación a los servicios 
prestados en la Administración Pública de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

2. Los servicios que se reconozcan al amparo de lo dispuesto en el apartado anterior no 
serán computables a efectos de derechos pasivos, que se regirán por las previsiones 
contenidas en los Reglamentos Comunitarios en materia de Seguridad Social.

3. La presente disposición tendrá la consideración de bases del régimen estatutario de 
los funcionarios públicos en los términos del artículo 149.1.18 de la Constitución.

Disposición transitoria primera.  
En tanto se regulan por el Gobierno los órganos de gobierno y participación de la 

MUFACE, se mantendrán con su actual composición y atribuciones el Consejo Rector, que 
asumirá las funciones de la Asamblea General, la Junta de Gobierno y la Gerencia.

Disposición transitoria segunda.  
1. Los funcionarios afectados por el régimen de situaciones administrativas previsto en la 

presente Ley, deberán solicitar en el plazo de seis meses su regularización.
Los plazos previstos en el artículo 29.3 comenzarán a computarse a partir de la entrada 

en vigor de la presente Ley.
2. Los funcionarios que se encuentren en la situación administrativa de supernumerario a 

la entrada en vigor de esta Ley, pasarán a las situaciones de servicio activo, o de servicios 
especiales y, en su caso, a la de servicio en Comunidades Autónomas, según se determine 
reglamentariamente.

Cuando deban pasar a la situación de servicio activo y no existan vacantes en el Cuerpo 
o Escala de procedencia, podrán optar por pasar a la de excedencia voluntaria o permanecer 
en la de supernumerario hasta que se produzca vacante.

Téngase en cuenta que esta disposición ha sido derogada por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Disposición transitoria tercera.  
Los Cuerpos, Escalas, Categorías, Clases o situaciones pertenecientes o integradas en 

las Entidades a que hace referencia el número 1 de la disposición adicional decimosexta, 
declarados a extinguir con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, 
permanecerán en dicha situación de «a extinguir» a su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  
1. El personal de la Seguridad Social regulado en el Estatuto Jurídico del Personal 

Médico de la Seguridad Social, en el Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y 
Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, en el Estatuto del Personal no Sanitario al servicio 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, así como el de los Cuerpos y Escalas 
Sanitarios y de Asesores Médicos a que se refiere la disposición adicional decimosexta se 
regirán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.º, 2, de esta Ley, por la legislación que al 
respecto se dicte.
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2. El personal a que se refiere está disposición transitoria, podrá ocupar los puestos de 
trabajo del ámbito sanitario de acuerdo con lo que determinen las respectivas relaciones de 
puestos de trabajo.

Disposición transitoria quinta.  
A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará equivalente al título de Diplomado 

universitario el haber superado tres cursos completos de licenciatura.

Disposición transitoria sexta.  
1. En el plazo de seis meses, a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 

el Gobierno procederá a realizar la clasificación de las funciones desempeñadas hasta ese 
momento por el personal contratado administrativamente por la Administración del Estado.

La clasificación determinará los puestos a desempeñar, según los casos, por 
funcionarios públicos, por personal laboral y por personal en régimen laboral temporal.

De la citada clasificación podrá deducirse la ampliación o disminución, en su caso, de las 
plantillas de funcionarios públicos o de personal laboral.

2. Todo el personal que haya prestado servicio como contratado administrativo de 
colaboración temporal o como funcionario de empleo interino podrá participar en las pruebas 
de acceso para cubrir las plazas de nueva creación.

En todo caso, estas convocatorias de acceso, deberán respetar los criterios de mérito y 
capacidad, mediante las pruebas selectivas que reglamentariamente se determinen, en las 
que se valorarán los servicios efectivos prestados por este personal.

3. Las Comunidades Autónomas aplicarán las anteriores normas al personal contratado 
administrativo de colaboración temporal dependiente de las mismas para acceso a las 
respectivas funciones públicas autónomas.

4. Los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán convocar pruebas 
específicas para el personal que, al amparo de lo establecido en disposiciones de carácter 
general promulgadas por las correspondientes Comunidades Autónomas tuviesen, con 
anterioridad al 15 de marzo de 1984, condición de contratados administrativos, en 
expectativa de acceso a su respectiva Función Pública. Se considerarán incluidos en el 
presente precepto los contratados mediante convocatorias públicas con anterioridad al 15 de 
marzo de 1984.

5. Excepcionalmente, y hasta el curso académico 1986-1987, inclusive, las 
Universidades podrán celebrar contratos de colaboración temporal en régimen de derecho 
administrativo para el personal docente en las categorías contractuales a que se refiere la 
disposición transitoria 10.ª, 2, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Disposición transitoria séptima.  
1. La asignación de los grados personales previstos en la presente Ley a los funcionarios 

que presten servicios en el momento de su entrada en vigor, no supondrá el cese automático 
en el puesto de trabajo que venían desempeñando y comenzarán a adquirir su grado 
personal, cumpliendo los requisitos establecidos en esta Ley, a partir del 1 de enero de 1985.

2. El funcionario que se considere perjudicado en la asignación de su grado personal, 
podrá solicitar la revisión de dicha asignación conforme a criterios objetivos basados en el 
tiempo de servicios efectivos prestados en su Cuerpo o Escala y en el nivel de los puestos 
desempeñados. Las propuestas de resolución de asignación de grado, deberán ser 
informadas en todo caso por la Comisión Superior de Personal.

Disposición transitoria octava.  
1. Durante el período de transferencias de medios personales a las Comunidades 

Autónomas, queda prohibida la concesión de comisión de servicios al personal destinado en 
los servicios periféricos a los servicios centrales afectados por dichas transferencias.

A efectos de transferencias de funcionarios, el personal que actualmente se encuentre 
en comisión de servicios se considerará destinado en su puesto de origen.

2. Hasta que se concluyan las transferencias de medios personales a las Comunidades 
Autónomas, no se podrán convocar vacantes en los servicios centrales para ser cubiertas 
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por personal con destino en los servicios periféricos o de nuevo ingreso, salvo cuando las 
vacantes correspondan a servicios centrales no afectados por las transferencias y no puedan 
ser cubiertas por funcionarios con destino en la misma localidad, previo informe de la 
Comisión Superior de Personal.

3. Durante el período de transferencias de medios personales a las Comunidades 
Autónomas, en los concursos convocados por éstas, tendrán preferencia entre los 
funcionarios procedentes de la Administración del Estado que participen en aquéllos, los que 
estén destinados en los servicios centrales.

A los funcionarios de la Administración del Estado que, a través de estos procedimientos, 
pasen a las Comunidades Autónomas se les aplicarán las mismas normas que a los 
funcionarios transferidos, y los que de ellos procedan de los servicios centrales gozarán de 
las ayudas económicas que el Gobierno establezca para compensar los gastos de traslado y 
de nueva instalación, sin más excepción que los que provean puestos de la Comunidad 
Autónoma de Madrid.

4. Previa petición de las Comunidades Autónomas, la Administración del Estado podrá 
conceder a su personal de los servicios centrales comisiones de servicio de hasta dos años 
de duración con el fin de cooperar, o prestar asistencia técnica, a la Administración de las 
Comunidades Autónomas.

5. Se autoriza a los organismos competentes de la Administración del Estado a convocar 
pruebas restringidas de selección para sus respectivos Cuerpos y Escalas. Podrán concurrir 
a las mismas los funcionarios y el personal contratado asimilado destinados en los servicios 
centrales. Las plazas convocadas y las vacantes consiguientemente producidas en los 
servicios centrales se transferirán a las Comunidades Autónomas.

6. Hasta que el Gobierno, de acuerdo con las previsiones legales, dé por concluido el 
período de transferencias de medios personales a las Comunidades Autónomas, se 
establece un régimen singular de excedencia voluntaria aplicable a los funcionarios 
destinados en los servicios centrales. Esta excedencia, que se concederá por un plazo 
mínimo de cinco años, comportará el reconocimiento preferente de reingreso y una 
indemnización equivalente a ocho mensualidades completas.

Durante el mismo período de tiempo, podrá el Gobierno, a petición del interesado y 
previo informe de la Comisión Superior de Personal, conceder la jubilación anticipada al 
funcionario perteneciente a un Cuerpo o Escala afectado, por el proceso de transferencias y 
acogido al régimen de derechos pasivos, destinados en los servicios centrales o periféricos 
de Madrid, que tenga más de sesenta años de edad y al menos tres trienios cumplidos, o 
treinta y cinco años de servicios efectivos.

Dicha jubilación dará derecho a la percepción del 150 por 100 de las retribuciones 
básicas hasta un máximo del 80 por 100 de sus retribuciones en activo y por el período de 
tiempo que reste hasta el cumplimiento de la edad de jubilación forzosa.

7. Los efectivos de personal que, procedentes de los servicios centrales, deban ser 
transferidos a las Comunidades Autónomas, y que no puedan ser obtenidos por éstas a 
través de los procedimientos previstos en la presente disposición transitoria, se procurarán 
mediante el sistema de traslado forzoso.

El personal afectado por dichos traslados que no desee trasladarse, podrá optar por 
pasar a la situación administrativa de excedencia forzosa sin derecho a retribución alguna.

Téngase en cuenta que esta disposición ha sido derogada por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Disposición transitoria novena.  
1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 33, los funcionarios se jubilarán de la 

siguiente forma:
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a) En 1 de enero de 1985 los que tengan cumplidos sesenta y ocho años.
b) Desde primero de enero de 1985 al 30 de junio de 1985 los que vayan cumpliendo 

sesenta y ocho años.
c) El 30 de junio de 1985 los que tengan cumplidos sesenta y siete años.
d) Desde el primero de julio de 1985 al 31 de diciembre de 1985 los que vayan 

cumpliendo sesenta y siete años.
e) En 31 de diciembre de 1985 los que tengan cumplidos sesenta y seis años.
f) Durante 1986 los que vayan cumpliendo sesenta y seis años.
g) En 31 de diciembre de 1986 los que tengan cumplidos sesenta y cinco años.
h) A partir de primero de enero de 1987 será de plena aplicación la jubilación al cumplir 

los sesenta y cinco años.
2. En aplicación de lo previsto en el artículo 33, el personal docente se jubilará de la 

siguiente forma:
a) En 30 de septiembre de 1985 los que tengan cumplidos sesenta y ocho y sesenta y 

nueve años.
b) En 30 de septiembre de 1986 los que tengan cumplidos sesenta y seis y sesenta y 

siete años.
c) En 30 de septiembre de 1987 los que tengan cumplidos los sesenta y cinco años.
d) A partir de primero de octubre de 1987 será de plena aplicación la jubilación a los 

sesenta y cinco años.

Téngase en cuenta que esta disposición ha sido derogada por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719, pero se mantendrá 
vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 
4.2.

Disposición transitoria decima.  
Los funcionarios que como consecuencia de la aplicación del régimen retributivo 

establecido en la presente Ley experimenten una disminución en el total de sus retribuciones 
anuales, con exclusión del actual concepto retributivo de dedicación exclusiva y de aquellos 
otros que dependan exclusivamente de las características de los puestos de trabajo o del 
nivel de rendimiento o de productividad de los funcionarios, tendrán derecho a un 
complemento personal y transitorio por la diferencia, que será absorbido por cualquier futura 
mejora retributiva según los criterios que establezcan las sucesivas leyes de presupuestos.

Disposición transitoria decimoprimera.  
En tanto que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo a que se refiere el artículo 

15 de esta Ley, se proveerán mediante concursos los puestos así calificados en el momento 
de su entrada en vigor.

Disposición transitoria decimosegunda.  
Se aplaza la entrada en vigor de los artículos 21, 22 y 23 hasta 1 de enero de 1985.

Disposición transitoria decimotercera.  
En tanto no se constituya el Consejo Superior de la Función Pública, las funciones del 

mismo serán desempeñadas por la Comisión de Coordinación de la Función Pública en lo 
que afecte a la política de personal de las Comunidades Autónomas.
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Disposición transitoria decimocuarta.  
Hasta la entrada en vigor de la Ley Orgánica a que se refiere el artículo 104.2 de la 

Constitución, los funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad seguirán rigiéndose 
por las normas que les son aplicables, sin perjuicio de la aplicación supletoria de la presente 
Ley.

Disposición transitoria decimoquinta.  
1. La adscripción de un puesto de trabajo en las correspondientes relaciones a personal 

funcionario no implicará el cese del laboral que lo viniera desempeñando, que podrá 
permanecer en el mismo sin menos-cabo de sus expectativas de promoción profesional.

2. El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 23/1988, de 28 de julio, se 
hallare prestando servicios en puestos de trabajo reservados a funcionarios en la 
Administración del Estado y sus Organismos autónomos, así como en las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, o el que hubiese adquirido esta 
condición en virtud de pruebas selectivas convocadas antes de dicha fecha, siendo 
destinado con ocasión de su ingreso a puestos reservados a funcionarios en el mencionado 
ámbito, podrá participar en las pruebas de acceso a Cuerpos y Escalas a los que figuren 
adscritos los correspondientes puestos, siempre que posea la titulación necesaria y reúna 
los restantes requisitos exigidos, debiendo valorarse a estos efectos como mérito los 
servicios efectivos prestados en su condición de laboral, y las pruebas selectivas superadas 
para acceder a la misma.

Lo previsto en el párrafo anterior será también de aplicación al personal laboral en los 
casos de suspensión con reserva de puesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48, 
en relación con el artículo 45.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores.

Disposición final primera.  
El Gobierno, por Real Decreto, establecerá el régimen de indemnización a percibir por el 

personal contratado administrativo que, una vez realizada la clasificación de puestos de 
trabajo, que se regula en la Disposición transitoria sexta de esta Ley, no tenga plaza en las 
correspondientes plantillas.

Disposición final segunda.  
La primera oferta de empleo público que se realice como consecuencia de lo dispuesto 

en el artículo 18 de la presente Ley, será efectuada en 1985.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogados los siguientes preceptos de las disposiciones que se citan:
A) Totalmente:
Artículo: 5.º,1; 6.º, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 31, 38, c); 39,1 y 3; 43, 45, 46, 52, 

53, 54, 55, 56, 57, 70, 88, 91,1 d) y e); del 95 al 101, ambos inclusive, y 103 del texto 
articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

Ley de Retribuciones 31/1965 de 4 de mayo.
Artículos 4.º, 6.º, y 8.º, Disposiciones adicionales 1.ª, 2.ª y 5.ª del Real Decreto-Ley 

22/1977, de 30 de marzo.
Artículos 16.2 y 40 de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la 

Administración Civil del Estado, de 21 de abril de 1966.
Artículos 6.º, 7.º y 8.º de la Ley de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del 

Estado, de 27 de julio de 1975.
Artículo 135.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958.
Disposicion adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.
Ley 8/1973, de 17 de marzo, por la que se regula el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 

de Minas al servicio del Ministerio de Industrial y Energía.
B) Parcialmente, en cuanto se oponen a lo previsto en la presente Ley:
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Artículos 12, 17, 24.2 y 3; 29, 40 b) y c); 42, 44, 51, 58, 59, 60.1; 66, 102 y 105 de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964.

Artículos 10, 13.8 y 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
de 26 de julio de 1957, y el artículo 15.2 en cuanto se refiere a las competencias atribuidas 
por esta Ley a los Delegados del Gobierno y a los Gobernadores Civiles.

Artículos 27.1, 36.1 E. a); 37.1, 38 y 46.2 de Ley de Derechos Pasivos de los 
Funcionarios de la Administración del Estado, de 21 de abril de 1968.

Artículo 45.2 del Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en relación al personal a que se refiere 
la disposicion adicional decimosexta 1.

2. Asimismo, se derogan todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo previsto en la presente Ley.
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§ 8

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 4, de 4 de enero de 1985

Última modificación: 23 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1985-151

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:
La nueva regulación de las incompatibilidades contenida en esta Ley parte, como 

principio fundamental, de la dedicación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas a un solo puesto de trabajo, sin más excepciones que las que demande el propio 
servicio público, respetando el ejercicio de las actividades privadas que no puedan impedir o 
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o 
independencia.

La operatividad de un régimen general de incompatibilidades exige, como lo hace la Ley, 
un planteamiento uniforme entre las distintas Administraciones Públicas que garantice 
además a los interesados un tratamiento común entre ellas.

La Ley viene a cumplimentar, en esta materia, el mandato de los artículos 103.3 y 
149.1,18, de la Constitución.

Por otra parte, la regulación de esta Ley exige de los servidores públicos un esfuerzo 
testimonial de ejemplaridad ante los ciudadanos, constituyendo en este sentido un 
importante avance hacia la solidaridad, la moralización de la vida pública y la eficacia de la 
Administración.

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo primero.  
1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá 

compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un 
segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo en los supuestos 
previstos en la misma.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

– 150 –



A los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector público la 
desarrollada por los miembros electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los altos cargos y restante personal de los 
órganos constitucionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida la Administración 
de Justicia, y de los Entes, Organismo y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose 
comprendidas las Entidades colaboradoras y las concertadas de la Seguridad Social en la 
prestación sanitaria.

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de 
una remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los 
Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los órganos 
constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción por percepciones 
correspondiente a puestos incompatibles.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por remuneración cualquier derecho de 
contenido económico derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio 
personal, sea su cuantía fija o variable y su devengo periódico u ocasional.

3. En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en 
el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, 
profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto 
cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

CAPÍTULO II
Ámbito de aplicación

Artículo segundo.  
1. La presente Ley será de aplicación a:
a) El personal civil y militar al servicio de la Administración del Estado y de sus 

Organismos Públicos.
b) El personal al servicio de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de 

los Organismos de ellas dependientes, así como de sus Asambleas Legislativas y órganos 
institucionales.

c) El personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas 
dependientes.

d) El personal al servicio de Entes y Organismos públicos exceptuados de la aplicación 
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

e) El personal que desempeñe funciones públicas y perciba sus retribuciones mediante 
arancel.

f) El personal al servicio de la Seguridad Social, de sus Entidades Gestoras y de 
cualquier otra Entidad u Organismo de la misma.

g) El personal al servicio de entidades, corporaciones de derecho público, fundaciones y 
consorcios cuyos presupuestos se doten ordinariamente en más de un 50 por cien con 
subvenciones u otros ingresos procedentes de las Administraciones Públicas.

h) El personal que preste servicios en Empresas en que la participación del capital, 
directa o indirectamente, de las Administraciones Públicas sea superior al 50 por 100.

i) El personal al servicio del Banco de España y de las instituciones financieras públicas.
j) El restante personal al que resulte de aplicación el régimen estatutario de los 

funcionarios públicos.
2. En el ámbito delimitado en el apartado anterior se entenderá incluido todo el personal, 

cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.
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CAPÍTULO III
Actividades públicas

Artículo tercero.  
1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley sólo podrá 

desempeñar un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público en los supuestos 
previstos en la misma para las funciones docente y sanitaria, en los casos a que se refieren 
los artículo 5.º y 6.º y en los que, por razón de interés público, se determine por el Consejo 
de Ministros, mediante Real decreto, u órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma, en 
el ámbito de sus respectivas competencias; en este último supuesto la actividad sólo podrá 
prestarse en régimen laboral, a tiempo parcial y con duración determinada, en las 
condiciones establecidas por la legislación laboral.

Para el ejercicio de la segunda actividad será indispensable la previa y expresa 
autorización de compatibilidad, que no supondrá modificación de la jornada de trabajo y 
horario de los dos puestos y que se condiciona a su estricto cumplimiento en ambos.

En todo caso la autorización de compatibilidad se efectuará en razón del interés público.
2. El desempeño de un puesto de trabajo en el sector público, delimitado en el párrafo 

segundo del apartado 1 del artículo primero, es incompatible con la percepción de pensión 
de jubilación o retiro por Derechos Pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social 
público y obligatorio.

La percepción de las pensiones indicadas quedará en suspenso por el tiempo que dure 
el desempeño de dicho puesto, sin que ello afecte a sus actualizaciones.

Por excepción, en el ámbito laboral, será compatible la pensión de jubilación parcial con 
un puesto de trabajo a tiempo parcial.

Artículo cuarto.  
1. Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de esta ley, 

para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como Profesor universitario 
asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial.

2. Al personal docente e investigador de la Universidad podrá autorizarse, cumplidas las 
restantes exigencias de esta ley, la compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto 
de trabajo en el sector público sanitario o de carácter exclusivamente investigador en centros 
de investigación del sector público, incluyendo el ejercicio de funciones de dirección 
científica dentro de un centro o estructura de investigación, dentro del área de especialidad 
de su departamento universitario, y siempre que los dos puestos vengan reglamentariamente 
autorizados como de prestación a tiempo parcial.

Recíprocamente, a quienes desempeñen uno de los definidos como segundo puesto en 
el párrafo anterior, podrá autorizarse la compatibilidad para desempeñar uno de los puestos 
docentes universitarios a que se hace referencia.

Asimismo a los Profesores titulares de Escuelas Universitarias de Enfermería podrá 
autorizarse la compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto de trabajo en el 
sector sanitario en los términos y condiciones indicados en los párrafos anteriores.

Igualmente a los Catedráticos y Profesores de Música que presten servicio en los 
Conservatorios Superiores de Música y en los Conservatorios Profesionales de Música, 
podrá autorizarse la compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto de trabajo en 
el sector público cultural en los términos y condiciones indicados en los párrafos anteriores.

3. La dedicación del profesorado universitario será en todo caso compatible con la 
realización de los trabajos a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Reforma Universitaria, 
en los términos previstos en la misma.

Artículo quinto.  
1. Por excepción, el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley podrá 

compatibilizar sus actividades con el desempeño de los cargos electivos siguientes:
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a) Miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, salvo que 
perciban retribuciones periódicas por el desempeño de la función o que por las mismas se 
establezca la incompatibilidad.

b) Miembros de las Corporaciones locales, salvo que desempeñen en las mismas cargos 
retribuidos en régimen de dedicación exclusiva.

2. En los supuestos comprendidos en este artículo sólo podrá percibirse la retribución 
correspondiente a una de las dos actividades, sin perjuicio de las dietas, indemnizaciones o 
asistencias que correspondan por la otra. No obstante, en los supuestos de miembros de las 
Corporaciones locales en la situación de dedicación parcial a que hace referencia el artículo 
75.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se podrán 
percibir retribuciones por tal dedicación, siempre que la desempeñen fuera de su jornada de 
trabajo en la Administración, y sin superar en ningún caso los límites que con carácter 
general se establezcan, en su caso. La Administración en la que preste sus servicios un 
miembro de una Corporación local en régimen de dedicación parcial y esta última deberán 
comunicarse recíprocamente su jornada en cada una de ellas y las retribuciones que 
perciban, así como cualquier modificación que se produzca en ellas.

Artículo sexto.  
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4. 3, excepcionalmente podrá autorizarse al 

personal incluido en el ámbito de esta ley la compatibilidad para el ejercicio de actividades 
de investigación de carácter no permanente, o de asesoramiento científico o técnico en 
supuestos concretos, que no correspondan a las funciones del personal adscrito a las 
respectivas Administraciones Públicas.

Dicha excepción se acreditará por la asignación del encargo en concurso público, o por 
requerir especiales calificaciones que sólo ostenten personas afectadas por el ámbito de 
aplicación de esta ley.

2. El personal investigador al servicio de los Organismos Públicos de Investigación, de 
las Universidades públicas y de otras entidades de investigación dependientes de las 
Administraciones Públicas, podrá ser autorizado a prestar servicios en sociedades creadas o 
participadas por los mismos en los términos establecidos en esta ley y en la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, por el Ministerio de la Presidencia o 
por los órganos competentes de las Universidades públicas o de las Administraciones 
Públicas.»

Artículo séptimo.  
1. Será requisito necesario para autorizar la compatibilidad de actividades públicas el 

que la cantidad total percibida por ambos puestos o actividades no supere la remuneración 
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el cargo de Director General, ni 
supere la correspondiente al principal, estimada en régimen de dedicación ordinaria, 
incrementada en:

– Un 30 por 100, para los funcionarios del grupo A o personal de nivel equivalente.
– Un 35 por 100, para los funcionarios del grupo B o personal de nivel equivalente.
– Un 40 por 100, para los funcionarios del grupo C o personal de nivel equivalente.
– Un 45 por 100, para los funcionarios del grupo D o personal equivalente.
– Un 50 por 100, para los funcionarios del grupo E o personal equivalente.
La superación de estos límites, en cómputo anual, requiere en cada caso acuerdo 

expreso del Gobierno, órgano competente de las Comunidades Autónomas o Pleno de las 
Corporaciones Locales en base a razones de especial interés para el servicio.

2. Los servicio prestados en el segundo puesto o actividad no se computarán a efectos 
de trienios ni de derechos pasivos, pudiendo suspenderse la cotización a este último efecto. 
Las pagas extraordinarias, así como las prestaciones de carácter familiar, sólo podrán 
percibirse por uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.
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Artículo octavo.  
1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley que en representación del 

sector público pertenezca a Consejos de Administración u órganos de gobierno de Entidades 
o Empresas públicas o privadas, sólo podrá percibir las dietas o indemnizaciones que 
correspondan por su asistencia a los mismos, ajustándose en su cuantía al régimen general 
previsto para las Administraciones Públicas. Las cantidades devengadas por cualquier otro 
concepto serán ingresadas directamente por la Entidad o Empresa en la Tesorería pública 
que corresponda.

No se podrá pertenecer a más de dos Consejos de Administración u órganos de 
gobierno a que se refiere el apartado anterior, salvo que excepcionalmente se autorice para 
supuestos concretos mediante acuerdo del Gobierno, órgano competente de la Comunidad 
Autónoma o Pleno de la Corporación Local correspondiente.

Artículo noveno.  
La autorización o denegación de compatibilidad para un segundo puesto o actividad del 

sector público corresponde al Ministerio de la Presidencia, a propuesta de la Subsecretaría 
del Departamento correspondiente, al órgano competente de la Comunidad Autónoma o al 
Pleno de la Corporación Local a que figure adscrito el puesto principal, previo informe, en su 
caso, de los Directores de los Organismos, Entes y Empresas públicas.

Dicha autorización requiere además el previo informe favorable del órgano competente 
de la Comunidad Autónoma o Pleno de la Corporación Local, conforme a la adscripción del 
segundo puesto. Si los dos puestos correspondieran a la Administración del Estado, emitirá 
este informe la Subsecretaría del Departamento al que corresponda el segundo puesto.

Artículo diez.  
Quienes accedan por cualquier título a un nuevo puesto del sector público que con 

arreglo a esta Ley resulte incompatible con el que vinieran desempeñando habrán de optar 
por uno de ellos dentro del plazo de toma de posesión.

A falta de opción en el plazo señalado se entenderá que optan por el nuevo puesto, 
pasando a la situación de excedencia voluntaria en los que vinieran desempeñando.

Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad, previa autorización, deberán 
instarla en los diez primeros días del aludido plazo de toma de posesión, entendiéndose éste 
prorrogado en tanto recae resolución.

CAPÍTULO IV
Actividades privadas

Artículo once.  
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º,3, de la presente Ley, el personal 

comprendido en su ámbito de aplicación no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, 
actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sean por cuenta propia o bajo la 
dependencia o al servicio de Entidades o particulares que se relacionen directamente con las 
que desarrolle el Departamento, Organismo o Entidad donde estuviera destinado.

Se exceptúan de dicha prohibición las actividades particulares que, en ejercicio de un 
derecho legalmente reconocido, realicen para sí los directamente interesados.

2. El Gobierno, por Real Decreto, podrá determinar, con carácter general, las funciones, 
puestos o colectivos del sector público, incompatibles con determinadas profesiones o 
actividades privadas, que puedan comprometer la imparcialidad independencia del personal 
de que se trate, impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o perjudicar 
los intereses generales.

Artículo doce.  
1. En todo caso, el personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no 

podrá ejercer las actividades siguientes:
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a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sea por 
cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares, en los asuntos 
en que esté interviniendo, haya intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir 
por razón del puesto público.

Se incluyen en especial en esta incompatibilidad las actividades profesionales prestadas 
a personas a quienes se esté obligado a atender en el desempeño del puesto público.

b) La pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores de Empresas o 
Entidades privadas, siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada 
con las que gestione el Departamento, Organismo o Entidad en que preste sus servicios el 
personal afectado.

c) El desempeño, por sí o por persona interpuesta, de cargos de todo orden en 
Empresas o Sociedades concesionarias, contratistas de obras, servicios o suministros, 
arrendatarias o administradoras de monopolios, o con participación o aval del sector público, 
cualquiera que sea la configuración jurídica de aquéllas.

d) La participación superior al 10 por 100 en el capital de las Empresas o Sociedades a 
que se refiere el párrafo anterior.

2. Las actividades privadas que correspondan a puestos de trabajo que requieran la 
presencia efectiva del interesado durante un horario igual o superior a la mitad de la jornada 
semanal ordinaria de trabajo en las Administraciones Públicas sólo podrán autorizarse 
cuando la actividad pública sea una de las enunciadas en esta Ley como de prestación a 
tiempo parcial.

Artículo trece.  
No podrá reconocerse compatibilidad alguna para actividades privadas a quienes se les 

hubiere autorizado la compatibilidad para un segundo puesto o actividad públicos, siempre 
que la suma de jornadas de ambos sea igual o superior a la máxima en las Administraciones 
Públicas.

Artículo catorce.  
El ejercicio de actividades profesionales, laborales, mercantiles o industriales fuera de 

las Administraciones Públicas requerirá el previo reconocimiento de compatibilidad.
La resolución motivada reconociendo la compatibilidad o declarando la incompatibilidad, 

que se dictará en el plazo de dos meses, corresponde al Ministerio de la Presidencia, a 
propuesta del Subsecretario del Departamento correspondiente; al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma o al Pleno de la Corporación Local, previo informe, en su caso, de los 
Directores de los Organismos, Entes y Empresas públicas.

Los reconocimientos de compatibilidad no podrán modificar la jornada de trabajo y 
horario del interesado y quedarán automáticamente sin efecto en caso de cambio de puesto 
en el sector público.

Quienes se hallen autorizados para el desempeño de un segundo puesto o actividad 
públicos deberán instar el reconocimiento de compatibilidad con ambos.

Artículo quince.  
El personal a que se refiere esta Ley no podrá invocar o hacer uso de su condición 

pública para el ejercicio de actividad mercantil, industrial o profesional.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes

Artículo dieciséis.  
1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal 

eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho 
a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de 
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incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la 
relación laboral de carácter especial de alta dirección.

Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 1 establecida por la 
disposición final 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. 
producirá efectos en cada Administración Pública a partir de la entrada en vigor del capítulo III 
del título III con la aprobación de las leyes de Función Pública de las Administraciones Públicas 
que se dicten en desarrollo de este Estatuto, según establece su disposición final 4.

Redacción anterior:
"1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad alguna al personal que desempeñe 

puestos que comporten la percepción de complementos específicos o concepto equiparable, y 
al retribuido por arancel."

2. A efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la dedicación del profesorado 
universitario a tiempo completo tiene la consideración de especial dedicación.

3. Se exceptúan de la prohibición enunciada en el apartado 1, las autorizaciones de 
compatibilidad para ejercer como Profesor universitario asociado en los términos del 
apartado 1 del artículo 4.º, así como para realizar las actividades de investigación o 
asesoramiento a que se refiere el artículo 6.º de esta Ley, salvo para el personal docente 
universitario a tiempo completo.

4. Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los 
artículos 1º.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el 
ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que 
comporten la percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya 
cuantía no supere el 30 por 100 de su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan 
su origen en la antigüedad.

Artículo diecisiete.  
1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en relación al personal 

de los servicios periféricos de ámbito regional, y los Gobernadores civiles respecto al de los 
servicios periféricos provinciales, ejercerán las facultades que esta Ley atribuye a los 
Subsecretarios de los Departamentos respecto del personal de la Administración Civil del 
Estado y de sus Organismos autónomos y de la Seguridad Social.

2. Las referencias a las facultades que esta Ley atribuye a las Subsecretarías y órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas se entenderán referidas al Rector de cada 
Universidad, en relación al personal al servicio de la misma, en el marco del respectivo 
Estatuto.

Artículo dieciocho.  
Todas las resoluciones de compatibilidad para desempeñar un segundo puesto o 

actividad en el sector público o el ejercicio de actividades privadas se inscribirán en los 
Registros de Personal correspondientes. Este requisito será indispensable, en el primer 
caso, para que puedan acreditarse haberes a los afectados por dicho puesto o actividad.

Artículo diecinueve.  
Quedan exceptuadas del régimen de incompatibilidades de la presente Ley las 

actividades siguientes:
a) Las derivadas de la Administración del patrimonio personal o familiar, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 12 de la presente Ley.
b) La dirección de seminarios o el dictado de cursos o conferencias en Centros oficiales 

destinados a la formación de funcionarios o profesorado, cuando no tenga carácter 
permanente o habitual ni supongan más de setenta y cinco horas al año, así como la 
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preparación para el acceso a la función pública en los casos y forma que 
reglamentariamente se determine.

c) La participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingreso en las 
Administraciones Públicas.

d) La participación del personal docente en exámenes, pruebas o evaluaciones distintas 
de las que habitualmente les correspondan, en la forma reglamentariamente establecida.

e) El ejercicio del cargo de Presidente, Vocal o miembro de Juntas rectoras de 
Mutualidades o Patronatos de Funcionarios, siempre que no sea retribuido.

f) La producción y creación literaria, artística, científica y técnica, así como las 
publicaciones derivadas de aquéllas, siempre que no se originen como consecuencia de una 
relación de empleo o de prestación de servicios.

g) La participación ocasional en coloquios y programas en cualquier medio de 
comunicación social; y

h) La colaboración y la asistencia ocasional a Congresos, seminarios, conferencias o 
cursos de carácter profesional.

Artículo veinte.  
1. El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores será sancionado 

conforme al régimen disciplinario de aplicación, sin perjuicio de la ejecutividad de la 
incompatibilidad en que se haya incurrido.

2. El ejercicio de cualquier actividad compatible no servirá de excusa al deber de 
residencia, a la asistencia al lugar de trabajo que requiera su puesto o cargo, ni al atraso, 
negligencia o descuido en el desempeño de los mismos. Las correspondientes faltas serán 
calificadas y sancionadas conforme a las normas que se contengan en el régimen 
disciplinario aplicable, quedando automáticamente revocada la autorización o 
reconocimiento de compatibilidad si en la resolución correspondiente se califica de falta 
grave o muy grave.

3. Los órganos a los que competa la dirección, inspección o jefatura de los diversos 
servicios cuidarán bajo su responsabilidad de prevenir o corregir, en su caso, las 
incompatibilidades en que pueda incurrir el personal. Corresponde a la Inspección General 
de Servicios de la Administración Pública, además de su posible intervención directa, la 
coordinación e impulso de la actuación de los órganos de inspección mencionados en 
materia de incompatibilidades, dentro del ámbito de la Administración del Estado, sin 
perjuicio de una recíproca y adecuada colaboración con las inspecciones o unidades de 
personal correspondiente de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales.

Disposición adicional primera.  
Con la salvedad del artículo 3.º, 2, las situaciones de incompatibilidad que se produzcan 

por aplicación de esta Ley se entienden con respeto de los derechos consolidados o en 
trámite de consolidación en materia de Derechos Pasivos o de pensiones de cualquier 
régimen de Seguridad Social, quedando condicionados, en su caso, a los niveles máximos 
de percepción o de actualización que puedan establecerse.

Disposición adicional segunda.  
Toda modificación del régimen de incompatibilidades de la presente Ley contendrá una 

redacción completa de las normas afectadas.

Disposición adicional tercera.  
El Consejo Superior de la Función Pública informará cada seis meses a las Cortes 

Generales de las autorizaciones de compatibilidades concedidas en todas las 
Administraciones Públicas y en los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes.

A estos efectos, las distintas Administraciones Públicas deberán dar traslado al 
mencionado Consejo Superior de las autorizaciones de compatibilidad inscritas en sus 
correspondientes registros.
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Disposición adicional cuarta.  
1. Los órganos de la Administración del Estado que reglamentariamente se señalen y los 

de gobierno de las Comunidades Autónomas podrán determinar, con carácter general, en el 
ámbito de su competencia, los puestos de trabajo del sector público sanitario susceptibles de 
prestación a tiempo parcial, en tanto se proceda a la regulación de esta materia por norma 
con rango de Ley.

2. En tanto se dicta la norma aludida, la dirección de los distintos Centros hospitalarios 
se desempeñará en régimen de plena dedicación, sin posibilidad de simultanear esta función 
con alguna otra de carácter público o privado.

3. Los órganos a que se refiere el apartado 1 podrán determinar, asimismo, con carácter 
general y en el ámbito de su competencia, los puestos de carácter exclusivamente 
investigador de los Centros públicos de investigación susceptibles de prestación a tiempo 
parcial.

Disposición adicional quinta.  
Se autoriza al Gobierno para adaptar en el plazo de seis meses, a propuesta del 

Ministerio de Defensa, de acuerdo con el de Interior, por lo que se refiere a la Guardia Civil, 
las disposiciones de esta Ley a la estructura y funciones específicas de las Fuerzas 
Armadas.

Disposición adicional sexta.  
El Gobierno y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas dictarán las 

normas precisas para la ejecución de la presente Ley, asegurando la necesaria coordinación 
y uniformidad de criterios y procedimientos.

Disposición adicional séptima.  
Las nuevas incompatibilidades generadas por virtud de la presente Ley tendrán 

efectividad en el ámbito docente a partir del 1 de octubre de 1985.

Disposición adicional octava.  
El régimen de incompatibilidades del personal incluido en el ámbito de aplicación de esta 

Ley que tenga la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales será el 
establecido en la futura Ley Electoral, siendo de aplicación entre tanto el régimen vigente en 
la actualidad.

Disposición adicional novena.  
La incompatibilidad a que se refiere el artículo 3.2 de esta Ley no será de aplicación a los 

Profesores universitarios eméritos.

Disposición transitoria primera.  
Al personal que por virtud de la presente Ley incurra en incompatibilidades les serán de 

aplicación las siguientes normas:
a) Cuando la incompatibilidad se produzca por desempeño de más de un puesto en el 

sector público habrá de optar por uno de ellos en el plazo de tres meses, contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley.

Tratándose de funcionarios, a falta de opción en el plazo señalado, se entenderá que 
optan por el puesto correspondiente al grupo superior, y si lo fuera del mismo, por el de 
mayor antigüedad.

En cuanto a todo el personal laboral, así como al no funcionario de la Seguridad Social, 
se entenderá referida la opción al puesto dotado con mayor retribución básica.

En ambos casos pasarán a la situación de excedencia en los demás puestos que 
viniesen ocupando.

b) Si la opción referida se realiza dentro del primer mes y la retribución íntegra del puesto 
por el que opte no supera la cifra que como retribución mínima se fija en los Presupuestos 
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Generales para el ejercicio 1984, incrementada en un 50 por 100, podrán compatibilizarse el 
segundo puesto o actividad del sector público que viniera desempeñando en la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, por un plazo máximo e improrrogable de tres años y en las 
condiciones previstas en la misma. En el caso de que el puesto compatibilizado 
correspondiera a contratación temporal, el plazo aludido no podrá exceder además del 
tiempo que reste en el desempeño del mismo.

La resolución autorizando o denegando dicha compatibilidad se adoptará dentro de los 
tres meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
(Sin efecto)

Disposición transitoria tercera.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 11 y 12, así como en la disposición 

transitoria quinta, hasta el 30 de septiembre de 1985 el personal sanitario podrá 
compatibilizar dos puestos de trabajo en el sector público, si los viniera desempeñando con 
anterioridad al 1 de enero de 1983, o hubiera obtenido autorización expresa con 
posterioridad, siempre que no se produzca entre ellos coincidencia de horario y no fueran 
incompatibles al 1 de enero de 1963, si bien una remuneración lo será en concepto de 
sueldo y la otra como gratificación, a cuyo efecto deberán formular los afectados la oportuna 
opción en los términos que reglamentariamente se determinen.

Dicha compatibilidad quedará anulada cuando, como consecuencia de reordenación 
asistencial y racionalización de funciones de cualquiera de los puestos, se aumente su 
horario hasta alcanzar la jornada ordinaria de las Administraciones Públicas o se establezca 
el régimen de jornada partida para quienes vinieren desarrollando su actividad en jornada 
continuada ordinaria, debiendo optar por uno de los puestos en el plazo de tres meses desde 
la efectividad de la modificación. Si lo hiciere por el puesto reordenado se le garantizará, por 
el período transitorio aludido, el importe total de retribuciones que viniera percibiendo por los 
dos puestos compatibilizados.

2. Sin perjuicio asimismo de lo dispuesto en los artículos 11 y 12, a partir de 1 de octubre 
de 1985 quedarán anuladas todas las compatibilidades aludidas en el apartado anterior 
cuando con anterioridad uno de los puestos viniera desempeñándose en régimen de jornada 
ordinaria, debiendo optar por uno de ellos en el plazo de tres meses contado a partir de 
dicha fecha.

También se producirá la citada anulación de compatibilidad cuando, con posterioridad a 1 
de octubre de 1985 y en virtud de reordenación, uno de los puestos pasara a ser jornada 
ordinaria, debiéndose realizar la misma opción en el plazo de tres meses a partir de la 
efectividad de aquélla, siendo de aplicación desde la fecha citada en primer lugar lo 
dispuesto en el artículo 13.

3. Realizada cualquiera de las opciones indicadas en esta disposición transitoria se 
pasará automáticamente en el otro puesto a la situación de excedencia.

A falta de opción en los plazos señalados se entenderá que opta por el puesto de 
jornada ordinaria, pasando a la situación de excedencia en el otro puesto. Si ambos fueran 
de jornada ordinaria, por el grupo superior, y si lo fueran del mismo, por el de mayor nivel. En 
cuanto al personal laboral y al no funcionario de la Seguridad Social se entenderá referida la 
opción al puesto dotado con mayor retribución básica.

Disposición transitoria cuarta.  
En tanto se establece la regulación de los hospitales universitarios, la actividad docente 

de los Catedráticos y Profesores de Facultades de Medicina y Farmacia y de Escuelas 
Universitarias de Enfermería no precisarán autorización de compatibilidad para su 
complementaria actividad asistencial en los centros hospitalarios de la Universidad o 
concertados con la misma, pudiendo desempeñar dichas actividades, en su conjunto, en 
régimen de dedicación completa o a tiempo parcial.
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Disposición transitoria quinta.  
Los funcionarios de los Cuerpos Especiales al servicio de la Sanidad Local que deban 

prestar asistencia sanitaria a los beneficiarios de la Seguridad Social, en las condiciones 
legalmente establecidas, continuarán prestando las mismas funciones y devengando las 
remuneraciones que figuran en los Presupuestos del Estado y de la Seguridad Social, en 
tanto se reestructuran los Cuerpos o funciones aludidos, si bien una remuneración lo será en 
concepto de sueldo y la otra como gratificación, a cuyo efecto deberán formular los 
afectados la oportuna opción en los términos que reglamentariamente se determinen.

En todo caso se les garantizará, a título personal, hasta el 30 de septiembre de 1985, el 
importe de la media mensual de las retribuciones percibidas en los dos puestos en los doce 
meses anteriores a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  
Lo previsto en el artículo 12.2 de esta Ley no será de aplicación a los Farmacéuticos 

titulares obligados a tener oficina de farmacia abierta en la propia localidad en que ejercen 
su función.

Disposición transitoria séptima.  
(Derogada)

Disposición transitoria octava.  
Lo dispuesto en el artículo 3.º, 2, de la presente Ley no será de aplicación, en cuanto a la 

pensión de retiro, a los funcionarios integrados en las Administraciones Públicas al amparo 
de las Leyes de 15 de julio de 1952, 28 de diciembre de 1963 y 17 de julio de 1958, salvo 
cuando en el puesto administrativo que desempeñen perciban el total de retribuciones que al 
mismo correspondan.

Disposición transitoria novena.  
(Suprimida)

Disposición final primera.  
Las anteriores normas de esta Ley se considerarán bases del régimen estatutario de la 

función pública, dictadas al amparo del artículo 149.1, 18, de la Constitución, a excepción de 
las contenidas en los preceptos siguientes: artículo 17.1, disposición adicional quinta y 
disposición transitoria séptima.

Disposición final segunda.  
El régimen de incompatibilidades del personal de las Cortes Generales se regulará por el 

Estatuto al que se refiere el artículo 72.1 de la Constitución, que se ajustará a la presente 
Ley.

Disposición final tercera.  
1. En el plazo de tres meses, desde la entrada en vigor de la presente Ley, quedarán sin 

efecto las autorizaciones de compatibilidad concedidas para el desempeño de cargos, 
puestos o actividades públicos.

Los susceptibles de autorización con arreglo a esta Ley habrán de ajustarse a lo previsto 
en ella.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado se entenderá sin perjuicio de lo 
previsto en la disposición adicional séptima y transitorias tercera, cuarta, quinta y séptima.

2. La adecuación a las normas de esta Ley de los reconocimientos de compatibilidad de 
actividades privadas, efectuados con anterioridad a su entrada en vigor, se realizará en la 
forma que reglamentariamente se determine.
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones con rango de Ley o inferior, sean de carácter 

general o especial, en cuanto se opongan a lo dispuesto en la presente Ley, quedando 
subsistentes las incompatibilidades más rigurosas establecidas para personal determinado 
de acuerdo con la especial naturaleza de su función.
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§ 9

Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad 

Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-7820

La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, requiere el desarrollo reglamentario de determinados preceptos, 
entre los que se encuentran los relativos a procedimiento y plazos, así como otros referentes 
a la forma y condiciones de los reconocimientos de compatibilidad de actividades privadas.

El personal de las Fuerzas Armadas queda excluido del presente Real Decreto por 
cuanto que, con arreglo a la disposición adicional quinta de la citada Ley, la adaptación de la 
misma a la estructura y funciones de aquéllas debe efectuarse por el Gobierno, en plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de dicha Ley, a propuesta del Ministerio de Defensa, 
de acuerdo con el de Interior, por lo que se refiere a la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, oído el Consejo de Estado y de acuerdo con el voto particular 
formulado al dictamen de la mayoría en la Comisión Permanente, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de abril de 1985,

DISPONGO:

I. Ámbito de aplicación

Artículo 1.  
El ámbito de aplicación de este Real Decreto es el determinado en el artículo segundo 

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, a excepción del personal de las Fuerzas Armadas a que se 
refiere la disposición adicional quinta de la citada Ley y del que desempeñe, como única o 
principal, una actividad pública al servicio de una Comunidad Autónoma o Corporación 
Local.

II. Compatibilidad de actividades en el sector público

Artículo 2.  
A los efectos exclusivos del régimen de incompatibilidades, se entenderán entidades 

colaboradoras y concertadas de la Seguridad Social en la prestación sanitaria, incluidas en 
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el sector público que delimita el artículo primero de la Ley 53/1984, aquellas entidades de 
carácter hospitalario o que realicen actividades propias de estos centros, que mantengan 
concierto o colaboración con alguna de las Entidades gestoras de la Seguridad Social, 
siendo su objeto precisamente la asistencia sanitaria que éstas están obligadas a prestar a 
los beneficiarios de cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social.

Artículo 3.  
1. Al personal sujeto al ámbito de aplicación de este Real Decreto podrá autorizársele la 

compatibilidad para el desempeño de un puesto de Profesor universitario asociado en los 
casos y con los requisitos establecidos en el artículo cuarto, 1, de la Ley 53/1984.

2. A los Profesores indicados en el artículo cuarto.2 de dicha Ley, sujetos al ámbito de 
este Real Decreto, podrán autorizárseles la compatibilidad para un puesto de trabajo en el 
sector público sanitario o de carácter investigador en centros públicos de investigación, en 
los casos y con los requisitos establecidos en el precepto aludido.

3. Al personal sujeto al ámbito de aplicación de este Real Decreto podrá autorizársele la 
compatibilidad para actividades de investigación de carácter no permanente o de 
asesoramiento en supuestos concretos, en los términos establecidos en el artículo sexto de 
la Ley 53/1984.

Artículo 4.  
En los supuestos en que sea posible la autorización de compatibilidad de actividades 

públicas, esta se entenderá condicionada a la aplicación de las limitaciones retributivas 
previstas en el artículo séptimo de la Ley 53/1984.

Artículo 5.  
Las solicitudes de autorización de compatibilidad de un segundo puesto en el sector 

público, que formule el personal sometido al ámbito de aplicación de este Real Decreto, 
serán resueltas por el Ministerio de la Presidencia en el plazo de tres meses a contar desde 
la fecha de presentación de la solicitud.

El expresado plazo podrá prorrogarse, mediante resolución motivada, por un periodo de 
tiempo no superior a un mes.

Artículo 6.  
1. Toda autorización de compatibilidad requiere informe favorable de la autoridad 

correspondiente al segundo puesto.
2. Si los dos puestos corresponden a la Administración del Estado, el informe será 

emitido, según proceda, por la Subsecretaria del Departamento correspondiente, el 
Delegado del Gobierno, el Gobernador Civil o el Rector de la Universidad.

3. Si se trata de compatibilizar puestos en el ámbito de Administraciones Públicas 
diferentes, el informe habrá de ser emitido, según los casos: Por el Ministerio de la 
Presidencia, oído, según proceda, la Subsecretaría del Departamento correspondiente, el 
Delegado del Gobierno, el Gobernador Civil o el Rector de la Universidad; por el Órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, o por el Pleno de la Corporación Local.

Artículo 7.  
Los Directores Generales de quienes dependan las habilitaciones de personal que 

satisfagan cualquier tipo de retribuciones periódicas con cargo a los presupuestos de la 
Administración del Estado y de la Seguridad Social, Organismos autónomos y Entes o 
Empresas dependientes vendrán obligados a remitir anualmente a la Inspección General de 
Servicios de la Administración Pública el soporte magnético o la copia de la nómina de las 
retribuciones correspondientes al mes que se determine por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública conforme a las instrucciones que dicte al efecto.

Los Interventores delegados del Interventor general de la Administración del Estado 
comprobarán al fiscalizar las nóminas del tercer mes siguiente al que se señale en las 
referidas instrucciones que, entre los documentos que las acompañan, figura justificante de 
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haber remitido o presentado las citadas nóminas a la Inspección General de Servicios de la 
Administración Pública, o escrito de dicho Centro en el que se admita la demora en la 
presentación.

III. Compatibilidad con actividades privadas

Artículo 8.  
La obtención del reconocimiento de compatibilidad será requisito previo imprescindible 

para que el personal sometido al ámbito de aplicación de este Real Decreto pueda comenzar 
la realización de las actividades privadas a que se refiere el capítulo IV de la Ley 53/1984.

Artículo 9.  
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos primero, 3, y once, 1, de la Ley 53/1984, no 

será posible el reconocimiento de compatibilidad con actividades privadas, incluidas las de 
carácter profesional, cuyo contenido se relacione directamente con los asuntos sometidos a 
informe, decisión, ayuda financiera o control en el Departamento, Organismo, Ente o 
Empresa públicos a los que el interesado esté adscrito o preste sus servicios.

Artículo 10.  
No podrá reconocerse compatibilidad para la realización de actividades privadas a quien 

desempeñe dos actividades en el sector público, salvo en el caso de que la jornada semanal 
de ambas actividades en su conjunto sea inferior a cuarenta horas.

Artículo 11.  
En aplicación de lo previsto en el artículo once, 2, de la Ley 53/1984, no podrá 

reconocerse compatibilidad para el desempeño de las actividades privadas que en cada 
caso se expresan al personal que se enumera en los apartados siguientes:

1. El personal que realice cualquier clase de funciones en la Administración, con el 
desempeño de servicios de gestoría administrativa, ya sea como titular, ya como empleado 
en tales oficinas.

2. El personal que realice cualquier clase de funciones en la Administración, con el 
ejercicio de la profesión de Procurador o con cualquier actividad que pueda requerir 
presencia ante los Tribunales durante el horario de trabajo.

3. El personal que realice funciones de informe, gestión o resolución con la realización 
de servicios profesionales, remunerados o no, a los que se pueda tener acceso como 
consecuencia de la existencia de una relación de empleo o servicio en cualquier 
Departamento, Organismo, Entidad o Empresa públicos, cualquiera que sea la persona que 
los retribuya y la naturaleza de la retribución.

4. Los Jefes de Unidades de Recursos y los funcionarios que ocupen puestos de trabajo 
reservados en exclusiva a Cuerpos de Letrados, con el ejercicio de la Abogacía en defensa 
de intereses privados o públicos frente a la Administración del Estado o de la Seguridad 
Social o en asuntos que se relacionen con las competencias del Departamento, Organismo, 
Ente o Empresa en que presten sus servicios.

Tendrán la misma incompatibilidad los Letrados de la Banca Oficial, Instituciones 
financieras, Organismos, Entes y Empresas públicas y Seguridad Social.

5. El personal destinado en unidades de contratación o adquisiciones, con el desempeño 
de actividades en empresas que realicen suministros de bienes, prestación de servicios o 
ejecución de obras gestionados por dichas unidades.

6. Los Arquitectos, Ingenieros y otros titulados, respecto de las actividades que 
correspondan al título profesional que posean y cuya realización esté sometida a 
autorización, licencia, permiso, ayuda financiera o control del Departamento, Organismo, 
Ente o Empresa en que estén destinados o al que estén adscritos.

7. Los Arquitectos, Ingenieros y otros titulados y demás personal incluido en el ámbito de 
aplicación de este Real Decreto, respecto de toda actividad, ya sea de dirección de obra de 
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explotación o cualquier otra que pueda suponer coincidencia de horario, aunque sea 
esporádica, con su actividad en el sector público.

8. El personal sanitario comprendido en el artículo segundo de la Ley 53/1984, en el 
ejercicio de actividades de colaboración o concierto con la Seguridad Social en la prestación 
sanitaria que no tengan carácter de públicas según lo establecido en el artículo segundo de 
este Real Decreto.

Artículo 12.  
El reconocimiento de compatibilidad para el ejercicio con carácter general de actividades 

privadas de índole profesional correspondientes a Arquitectos, Ingenieros u otros titulados, 
deberá completarse con otro específico para cada proyecto o trabajo técnico que requiera 
licencia o resolución administrativa o visado colegial. En este último caso la resolución 
deberá dictarse en el plazo de un mes, sin que sea necesaria propuesta por parte del 
Departamento afectado.

IV. Disposiciones comunes

Artículo 13.  
1. En la diligencia de toma de posesión o en el acto de la firma del contrato personal 

sujeto al ámbito de aplicación de este Real Decreto, deberá hacerse constar la manifestación 
del interesado de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público 
delimitado por el artículo primero de la Ley 53/1984, indicando asimismo que no realiza 
actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si el interesado se 
encuentra o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o 
por cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio a los efectos previstos en el 
artículo tercero, 2, y en la disposición transitoria novena de la Ley 53/1984.

2. Si el interesado viniere desempeñando ya otro puesto o actividad en el sector público 
se deberá proceder en la forma que determina el artículo diez de la Ley 53/1984.

3. Si el que accede a un puesto público viniere realizando una actividad privada que 
requiera el reconocimiento de compatibilidad, deberá obtener ésta o cesar en la realización 
de la actividad privada antes de comenzar el ejercicio de sus funciones públicas, si solicita la 
compatibilidad en los diez primeros días del plazo posesorio se prorrogará éste hasta que 
recaiga la resolución correspondiente.

4. Si sólo se trata de cambio de puesto de trabajo y existiere un anterior reconocimiento 
de compatibilidad con actividad privada, bastará que se solicite nuevo reconocimiento con 
carácter previo a la toma de posesión en el nuevo puesto.

Artículo 14.  
En todos los puestos en que la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, o este Real Decreto se 

refieren a puestos de trabajo con jornada de tiempo parcial, se ha de entender por tal aquella 
que no supere las treinta horas semanales.

Artículo 15.  
1. El personal docente universitario con dedicación a tiempo completo no podrá ser 

autorizado para la realización de otras actividades en el sector público o privado, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos once de la Ley de Reforma Universitaria y diecinueve de la 
Ley 53/1984.

2. El resto del personal incluido en el ámbito de este Real Decreto, si desempeña un 
puesto de trabajo que comporte la percepción de complemento específico o concepto 
equiparable, o se trata de personal retribuido por arancel, sólo podrá será autorizado para 
ejercer como Profesor universitario asociado en los términos del apartado 1 del artículo 
cuarto de la Ley 53/1984, y para realizar las actividades de investigación y asesoramiento 
previstas en el artículo sexto de la misma.
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Artículo 16.  
La autoridad que imponga sanciones disciplinarias por faltas de asistencias de trabajo, 

negligencia o descuido en el desempeño de sus funciones al personal al que haya sido 
autorizada o reconocida la compatibilidad de actividades públicas o privadas, cuando tales 
faltas hayan sido calificadas como graves o muy graves deberá comunicar dicha sanción al 
órgano que concedió la autorización o reconocimiento, para que proceda a la revocación de 
aquélla.

Artículo 17.  
1. Las actividades enumeras en el artículo diecinueve de la Ley 53/1984 podrán 

realizarse sin necesidad de autorización o reconocimiento de compatibilidad únicamente 
cuando concurran los requisitos establecidos para cada caso concreto, tanto en dicha norma 
como en las disposiciones que determinan los deberes generales o especiales del personal 
al servicio de la Administración.

2. La preparación para el acceso a la función pública, que implicará en todo caso 
incompatibilidad para formar parte de órganos de selección del personal en los términos que 
prevé el artículo 12.3 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, sólo se considerará 
actividad exceptuada del régimen de incompatibilidades cuando no suponga una dedicación 
superior a setenta y cinco horas anuales y no pueda implicar incumplimiento del horario de 
trabajo.

3. Cuando no concurran los requisitos exigidos por el artículo diecinueve de la 
Ley 53/1984, para considerar a alguna de las actividades como exceptuada del régimen de 
incompatibilidades, deberá solicitarse la correspondiente autorización o reconocimiento de 
compatibilidad en la forma establecida con carácter general.

V. Normas aplicables a los regímenes de transitoriedad contemplados en la Ley 
53/1984

Artículo 18.  
Las limitaciones retributivas previstas en el apartado 1 del artículo séptimo de la Ley 

53/1984 no serán de aplicación a los regímenes contemplados en las disposiciones 
transitorias de la misma, con excepción de las compatibilidades que puedan mantenerse con 
posterioridad al 1 de enero de 1986, como consecuencia de lo establecido en la disposición 
transitoria tercera de la citada Ley, a las que se les aplicará a partir de dicha fecha.

Artículo 19.  
1. Las autorizaciones de compatibilidad para el desempeño de puestos, cargos o 

actividades públicos que hubieren sido concedidas con arreglo a la legislación anterior han 
quedado sin efecto a partir del 25 de abril de 1985, por aplicación de la disposición final 
tercera, 1, de la Ley 53/1984, si bien con las salvedades que se establecen en el apartado 2 
del presente artículo y en las disposiciones adicionales y transitorias de la propia Ley.

2. Ello no obstante, las autorizaciones de compatibilidad concedidas a los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y sus Organismos autónomos afectados por el nuevo 
régimen de retribuciones previsto en el artículo 11 y concordantes de la Ley 50/1984, de 30 
de diciembre, quedarán sin efecto a los tres meses de la entrada en vigor del mismo.

En el plazo indicado deberán ejercitar la opción establecida con carácter general en la 
disposición transitoria primera, a), de la Ley.

Artículo 20.  
1. El Ministerio de la Presidencia procederá a adoptar las medidas necesarias para que 

se produzca el cese en el segundo puesto o actividad y se declare al interesado en la 
situación que proceda, respecto del personal que hubiere realizado la opción a que se refiere 
la disposición transitoria primera, a), de la Ley 53/1984.

Cuando se trate de personal sometido al ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, y el puesto en el que se haya de cesar esté comprendido en el artículo 2.º de la Ley 
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53/1984, de 26 de diciembre, la situación administrativa procedente será la que se determina 
en el apartado a) del artículo 29.3 De la disposición legal primeramente citada.

En todos los supuestos a que se refiere este apartado, el cese del interesado en la 
prestación de servicios en el segundo puesto se producirá como consecuencia de la 
declaración de excedencia adaptada por el órgano competente, cuyos efectos, en todo caso, 
no podrán ser posteriores al día último del mes siguiente a aquel en que se produjera la 
pertinente comunicación del Ministerio de la Presidencia.

2. A falta de opción expresa antes del 25 de abril de 1985 o en el plazo establecido en el 
apartado 2 del artículo 19 de este Real Decreto, se entenderá que los interesados han 
optado por el puesto que resulte de la aplicación de los criterios contenidos en el apartado a) 
de la disposición transitoria primera de la Ley 53/1984, pasando a la situación de excedencia 
a la que, en su caso, corresponda.

En los supuestos no previstos expresamente en la citada norma legal se atenderá al 
criterio de la mayor retribución.

Si se percibieran haberes con posterioridad al plazo de opción sin haberla ejercitado, 
procederá al reintegro de los mismos, con independencia de la responsabilidad disciplinaria 
en que se hubiere podido incurrir.

3. En el supuesto de que la opción expresada se haya realizado cumpliendo los 
requisitos que exige el apartado b) de la disposición transitoria primera de la Ley 53/1984, se 
autorizará la continuación en el desempeño del segundo puesto incompatible, durante un 
plazo máximo de tres años, si bien, cuando el desempeño de este segundo puesto derive de 
una relación contractual temporal, el plazo aludido no podrá exceder del tiempo que reste de 
duración del contrato.

La retribución que ha de tomarse en consideración a los efectos previstos en el párrafo 
anterior, tendrá una cuantía máxima íntegra mensual de 79.875 pesetas, referidas a los 
devengos del mes de enero de 1985. A efectos del cómputo de la retribución indicada, no 
deberán incluirse las retribuciones personales por antigüedad, ayuda familiar u otras 
similares.

Los servicios prestados en el segundo puesto no se computarán a efectos de trienios y 
otras percepciones que tengan su causa en la antigüedad, ni de derechos pasivos de la 
Seguridad Social.

Concluido el periodo de tiempo durante el cual se aplaza la eficacia de la 
incompatibilidad, el interesado quedará en el segundo puesto en la situación de excedencia 
prevista en el apartado a) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en la 
situación que corresponda en caso de no serle aplicable la expresada Ley.

Artículo 21.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19.2 del presente Real Decreto, el personal 

docente podrá continuar desempeñando su actividad como tal hasta la finalización del curso 
académico correspondiente.

Artículo 22.  
1. Quienes vengan desempeñando alguna actividad privada que, con arreglo a las 

normas de la Ley 53/1984, y de este Real Decreto, resulte incompatible con la que realicen 
al servicio de la Administración, deberán optar por una y otra antes del 1 de enero de 1986. 
En caso de que no opten expresamente en dicho plazo se entenderá que optan por la 
actividad pública.

2. Quienes vinieran ejerciendo una actividad privada que pueda resultar compatible con 
arreglo a la Ley 53/1984, deberán solicitar, antes del 1 de enero 1986, el correspondiente 
reconocimiento de compatibilidad ante el Ministerio de la Presidencia.

3. En los dos supuestos anteriores, podrán ultimar los asuntos o actuaciones 
profesionales que tengan oficialmente indicados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Real Decreto, siempre que no exista colisión con los intereses públicos y otra 
manifiesta incompatibilidad.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 9  Incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado

– 167 –



Artículo 23.  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la compatibilidad entre el desempeño 

de un único puesto en el sector público sanitario y la actividad sanitaria ejercida en 
consultorio privado, se entenderá subsistente hasta que se resuelva la solicitud de 
reconocimiento de compatibilidad, que deberá formularse antes del día 1 de enero de 1986.

El Ministerio de la Presidencia resolverá acerca de la compatibilidad solicitada a medida 
que se vaya procediendo a la reclasificación de puestos en el sector sanitario y a la 
reestructuración de los servicios, salvo que se trate de supuestos con situaciones de colisión 
de horarios o con otras incompatibilidades manifiestas.

2. Cuando se trate de personal sanitario incluido en el ámbito de aplicación de la 
disposición transitoria tercera de la Ley 53/1984, habrá de tenerse en cuenta, por lo que al 
reconocimiento de compatibilidad de actividades privadas se refiere, lo que se determina en 
la regla quinta del artículo siguiente.

Artículo 24.  
En los supuestos previstos en la disposición transitoria tercera de la Ley 53/1984, se 

aplicarán las siguientes reglas:
Primera.–El personal sanitario que viniera desempeñando dos puestos de trabajo en el 

sector público con anterioridad al 1 de enero de 1983, o hubiera obtenido autorización 
expresa entre dicha fecha y el 24 de enero de 1985, podrá seguir compatibilizando los dos 
puestos de trabajo en el sector público hasta el 30 de septiembre de 1985, sin necesidad de 
solicitar autorización para ello, siempre que no fueran incompatibles al 1 de enero de 1983, 
ni existiera coincidencias de horarios.

Segunda.–Esta situación transitoria finalizará antes de la indicada fecha cuando, como 
consecuencia de reordenación asistencial o racionalización de funciones, se modifique la 
jornada de uno de los dos puestos hasta alcanzar la jornada ordinaria se establezca para un 
régimen de jornada partida. En este caso el interesado deberá optar por uno solo de los dos 
puestos que venía desempeñando, formulando dicha opción en el plazo de los tres meses 
siguientes a la efectividad de la modificación, pudiendo continuar percibiendo el importe total 
de las retribuciones correspondientes a los dos puestos hasta el 30 de septiembre de 1985, 
siempre que la opción se ejerciera por el puesto de trabajo objeto de reordenación.

Tercera.–A partir del día 1 de octubre de 1985 sólo podrán compatibilizarse dos puestos 
en el sector público sanitario si ambos se vinieran desempeñando a tiempo parcial, debiendo 
solicitarse en tales supuestos la correspondiente autorización de compatibilidad antes del día 
1 de enero de 1986 si se deseara continuar en su desempeño hasta que tenga lugar la 
reordenación de alguno de los puestos, momento en el cual quedará automáticamente 
anulada la autorización de compatibilidad obtenida, debiendo optarse en el plazo de tres 
meses por uno de ellos.

Cuarta.–Si, por el contrario, las actividades que se vinieran desempeñando, resultaran 
incompatibles como consecuencia de lo dispuesto en la Ley 53/1984, o en el presente Real 
Decreto, el interesado deberá cesar en una de ellas tras ejercer opción por la otra, de 
acuerdo con el procedimiento establecido al efecto. Dicha opción deberá formularse antes 
del día 1 de enero de 1986.

Quinta.–Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, el 
personal sanitario que viniere realizando actividad sanitaria privada podrá continuar 
desempeñándola, si no existe colisión de horarios o incompatibilidad manifiesta, hasta que 
surja la obligación de ejercitar la opción por uno de los puestos del sector público, o de 
solicitar la declaración de compatibilidad en los casos que sea posible de acuerdo con lo que 
se establece en las reglas anteriores, en cuyo momento deberá solicitarse conjuntamente el 
reconocimiento de compatibilidad de la actividad privada.

Artículo 25.  
1. En los supuestos a que se refiere la disposición transitoria cuarta de la Ley 53/1984, si 

la jornada que resulta del conjunto de actividad colectiva y docente asistencial es inferior a 
cuarenta horas semanales, no podrá autorizarse la compatibilidad para otro puesto en el 
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sector público, pero sí será posible el reconocimiento de compatibilidad con actividades 
privadas.

2. Si el conjunto de actividades que se desarrollan en el sector público implica una 
jornada de trabajo igual o superior a las cuarenta horas semanales, se estimará que existe 
una dedicación a tiempo completo y, consiguientemente, no será posible la compatibilidad 
con cualquier otra actividad pública o privada.

Artículo 26.  
El personal que realice actividad sanitaria en hospitales de la Seguridad Social en 

régimen de jornada ordinaria podrá realizar además, solicitando al efecto el correspondiente 
reconocimiento de compatibilidad, una actividad sanitaria de carácter privado, salvo si 
percibe complemento de especial dedicación o cualquier otro de naturaleza similar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 a), de la Ley 53/1984, la citada 
actividad privada no podrá ser ejercida respecto de personas que estén siendo atendidas, o 
lo hayan sido en el curso del mismo proceso patológico, en el hospital en que se desempeña 
la actividad de carácter público.

Artículo 27.  
1. La actividad del personal sanitario no jerarquizado de la Seguridad Social se 

considerará, a los solos efectos del régimen transitorio del presente Real Decreto, como 
actividad a tiempo parcial.

La actividad sanitaria de carácter privado del referido personal no podrá ser ejercida 
respecto de las personas que se hallen incluidas en su correspondiente cupo.

La concesión de compatibilidades al personal a que se refiere este apartado sólo será 
posible cuando no puedan impedir o menoscabar la prestación de la asistencia sanitaria 
domiciliaria en los términos establecidos en el Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre, o 
norma que lo sustituya.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será de aplicación únicamente en tanto se 
procede a la integración del personal en servicios jerarquizados.

2. Tendrá también la consideración de actividad a tiempo parcial, a los solos efectos del 
régimen transitorio del presente Real Decreto, la desarrollada por los Médicos Forenses, en 
tanto se procede a la reestructuración de los servicios correspondientes.

Artículo 28.  
1. La situación, contemplada en la disposición transitoria quinta de la Ley 53/1984, de los 

funcionarios de los Cuerpos Especiales al servicio de la Sanidad Local que deben prestar 
asistencia sanitaria a los beneficiarios de la Seguridad Social o tengan encomendadas 
actividades de salud pública, se mantendrá, sin necesidad de solicitud ni autorización de 
compatibilidad, hasta que tenga lugar la reestructuración de las funciones o Cuerpos 
aludidos.

2. El personal a que se refiere el apartado anterior podrá compatibilizar sus funciones 
con el ejercicio privado de la actividad sanitaria, siempre que se trate de personas que no 
esté incluidas en su cupo.

3. No podrán, en cambio, los referidos funcionarios desempeñar otro puesto en el sector 
público, si bien, excepcionalmente, podrán realizar actividades circunstanciales de las que 
desarrollan los Médicos Forenses o del Registro Civil.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación únicamente en tanto el 
personal quede integrado en las estructuras básicas de salud.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
En tanto se proceda a la regulación de la materia por norma con rango de Ley, los 

Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán determinar, de conformidad con el Ministerio de la 
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Presidencia, los puestos de trabajo, en el sector público de investigación y en el sector 
público sanitario, que sean susceptibles de prestación a tiempo parcial, de acuerdo con lo 
previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 53/1984.

Segunda.  
Se autoriza al Ministro de la Presidencia para dictar las disposiciones que requiera la 

aplicación y desarrollo de este Real Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• Téngase en cuenta la disposición adicional primera del Real Decreto 1777/1994, de 5 de 
agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de 
personal a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a los procedimientos en 
materia de incompatibilidades del personal incluido en el ámbito de aplicación del presente 
Real Decreto. Ref. BOE-A-1994-19272
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§ 10

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración general del Estado

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 85, de 10 de abril de 1995
Última modificación: 4 de marzo de 2006

Referencia: BOE-A-1995-8729

La Ley 22/1993, de 29 de diciembre, que modifica la de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, ha introducido cambios sustanciales tendentes a mejorar el rendimiento de 
los recursos humanos de la Administración pública, sometiendo su planificación y gestión a 
procedimientos dotados de mayor agilidad y eficacia.

A dicha finalidad responden los Planes de Empleo, que se configuran como instrumentos 
esenciales para el planeamiento global de las políticas de recursos humanos de las distintas 
organizaciones administrativas y que tratan de adecuar el mercado interno de trabajo a las 
necesidades reales de la propia Administración con el fin de incrementar la eficiencia de la 
misma.

La entidad de las reformas incorporadas, así como su especial incidencia en la práctica 
generalidad de los procedimientos encaminados al ingreso, promoción y provisión de 
puestos de trabajo de los funcionarios, hace aconsejable la aprobación de un nuevo 
Reglamento General, en el que se dé un tratamiento armónico y conjunto a los 
procedimientos indicados, con la consiguiente derogación de los Reales Decretos 
2223/1984, de 19 de diciembre, y 28/1990, de 15 de enero, por los que se aprobaron, 
respectivamente, los Reglamentos de Ingreso y de Provisión de puestos de trabajo y 
Promoción Profesional.

Se relacionan así los sistemas de cobertura de puestos de trabajo, tanto internos como 
externos, con la planificación general de los recursos humanos, previéndose que sean los 
Planes de Empleo los que determinen las necesidades de personal y los procesos que se 
consideran más adecuados para la cobertura de estas necesidades, conjugando los distintos 
sistemas posibles y especificando las acciones adecuadas para equilibrar las necesidades 
con los efectivos de personal disponibles.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, 
previo informe de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 1995,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
Quedan derogados el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 

Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y el 
Reglamento General de Provisión de puestos de trabajo y Promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 28/1990, de 
15 de enero, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el Reglamento aprobado por el presente Real Decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO Y DE PROVISION DE PUESTOS DE 
TRABAJO Y PROMOCION PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DE 

LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Ambito de aplicación.
1. El presente Reglamento será de aplicación a los procedimientos de ingreso del 

personal de la Administración General del Estado y sus Organismos autónomos y a la 
provisión de puestos de trabajo, la promoción interna y la carrera profesional de los 
funcionarios de la Administración General del Estado y sus Organismos autónomos incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, al personal que se relaciona a 
continuación le será de aplicación el régimen que en cada caso se señala:

a) El personal docente, investigador, sanitario y de los servicios postales y de 
telecomunicación se regirá por este Reglamento en lo no previsto por las normas específicas 
que les sean de aplicación.

b) La provisión de los puestos de trabajo en el extranjero se regirá por su regulación 
específica.

c) La provisión de los puestos de trabajo de los Ministerios de Defensa y de Justicia e 
Interior que, por su especial naturaleza y contenido, estén relacionados con la Seguridad y 
Defensa Nacional y deban cubrirse por funcionarios incluidos en el artículo 1.1 de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, se regirá por sus normas especiales.

d) En la fase de concurso para el acceso a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio de 
Defensa, así como en los procesos selectivos para el ingreso de personal laboral en dicho 
Departamento, será mérito baremable en cada convocatoria el tiempo de servicio en las 
Fuerzas Armadas como militar de reemplazo o militar de empleo.

3. Este Reglamento tendrá carácter supletorio para todos los funcionarios civiles al 
servicio de la Administración del Estado no incluidos en su ámbito de aplicación y los de las 
restantes Administraciones públicas.

Artículo 2.  Planificación de Recursos Humanos.
1. Los Planes de Empleo previstos en el artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 

de Medidas para la Reforma de la Función Pública, tanto si tienen carácter departamental 
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como interdepartamental, podrán adoptar las modalidades de Planes Integrales de Recursos 
Humanos y Planes Operativos de Recursos Humanos.

Los Planes Integrales de Recursos Humanos constituirán el instrumento básico de 
planificación global de éstos en los ámbitos correspondientes. Especificarán los objetivos a 
conseguir en materia de personal, los efectivos y la estructura de recursos humanos que se 
consideren adecuados para cumplir tales objetivos, las medidas necesarias para transformar 
la dotación inicial en la que resulte acorde con la estructura de personal que se pretenda y 
las actuaciones necesarias al efecto, especialmente en materia de movilidad, formación y 
promoción.

En el ámbito de los Planes Integrales de Recursos Humanos, o con independencia de 
los mismos, se podrán desarrollar Planes Operativos de Recursos Humanos que, al objeto 
de lograr una mejor utilización de dichos recursos, determinen las previsiones y medidas a 
adoptar sobre movilidad, redistribución de efectivos y asignación de puestos de trabajo.

2. Las necesidades de personal de la Administración general del Estado se cubrirán por 
los sistemas de selección externa, de promoción interna o de provisión de puestos de trabajo 
en los términos establecidos en este Reglamento.

3. Los Planes de Empleo se aprobarán por el Secretario de Estado para la 
Administración Pública con informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, previa 
negociación con las Organizaciones Sindicales en los términos establecidos en la Ley 
9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación, determinación de las condiciones de 
trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones públicas.

4. La iniciativa para su elaboración corresponderá al Ministerio u Organismo afectado o, 
conjuntamente, a los Ministerios para las Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda.

TITULO I
Ingreso en Cuerpos o Escalas de funcionarios

CAPITULO I
Normas generales

Artículo 3.  Régimen aplicable.
El ingreso en los Cuerpos y Escalas de funcionarios se realizará mediante convocatoria 

pública y se regirá por las bases de la convocatoria respectiva, que se ajustarán en todo 
caso a lo dispuesto en este Reglamento y en las normas específicas de aplicación a los 
mismos.

Artículo 4.  Sistemas selectivos.
1. El ingreso del personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de 

oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el 
sistema ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a 
desempeñar, sea más adecuada la utilización del concurso-oposición y, excepcionalmente, 
del concurso.

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la 
capacidad y la aptitud de los aspirantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la 
comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el establecimiento del 
orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los 
dos sistemas anteriores.

Artículo 5.  Características de las pruebas selectivas.
1. Los procedimientos de selección serán adecuados al conjunto de puestos de trabajo 

que pueden ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas 
correspondientes.
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2. A tal efecto, los procedimientos de selección deberán consistir en pruebas de 
conocimientos generales o específicos. Pueden incluir la realización de «test» psicotécnicos, 
entrevistas y cualesquiera otros sistemas que aseguren la objetividad y racionalidad del 
proceso selectivo. Salvo excepciones debidamente justificadas, en los procedimientos de 
selección que consten de varios ejercicios, al menos uno deberá tener carácter práctico.

Artículo 6.  Descentralización de las pruebas.
Las convocatorias podrán determinar que en aquellos procesos selectivos en que 

concurran circunstancias especiales, la totalidad o parte de las pruebas se celebren de forma 
descentralizada.

CAPITULO II
Oferta de empleo público

Artículo 7.  Objeto.
Las necesidades de recursos humanos que no puedan ser cubiertas con los efectivos de 

personal existentes serán objeto de oferta de empleo público, siempre que exista crédito 
presupuestario y se considere conveniente su cobertura durante el ejercicio.

Artículo 8.  Aprobación.
1. La oferta de empleo público será aprobada, en su caso, por el Gobierno a propuesta 

del Ministro para las Administraciones Públicas con informe favorable del Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el primer trimestre de cada año.

2. Excepcionalmente, cuando existan necesidades urgentes de incorporaciones de 
personal, el Gobierno podrá aprobar ofertas de empleo público para ámbitos administrativos 
específicos.

Artículo 9.  Competencia para convocar.
Aprobada la oferta de empleo público, los Departamentos a los que figuren adscritos los 

correspondientes Cuerpos y Escalas de funcionarios procederán a la convocatoria de los 
procedimientos selectivos de acceso para las vacantes previstas de dichos Cuerpos o 
Escalas, previo informe favorable de la Dirección General de la Función Pública.

CAPITULO III
Organos de selección

Artículo 10.  Clases.
Son órganos de selección los Tribunales y las Comisiones Permanentes de Selección.

Artículo 11.  Tribunales.
Los Tribunales serán nombrados, salvo excepción justificada, en cada orden de 

convocatoria y con arreglo a la misma les corresponderá el desarrollo y la calificación de las 
pruebas selectivas. Estarán constituidos por un número impar de miembros, funcionarios de 
carrera, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes y 
en su composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad. La totalidad 
de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate.

Artículo 12.  Comisiones Permanentes de Selección.
1. A las Comisiones Permanentes de Selección se encomienda el desarrollo y la 

calificación de las pruebas selectivas para el acceso a aquellos Cuerpos y Escalas en los 
que el elevado número de aspirantes y el nivel de titulación o especialización exigidos así lo 
aconseje.
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2. Las Comisiones Permanentes de Selección se establecerán por Orden del Ministerio 
para las Administraciones Públicas, previo acuerdo, en su caso, con el Departamento a que 
estén adscritos los Cuerpos o Escalas objeto de selección.

3. Las Comisiones Permanentes de Selección estarán constituidas por un número impar 
de miembros, funcionarios de carrera, con nivel de titulación igual o superior al del Cuerpo o 
Escala en cuya selección vayan a intervenir, que serán designados libremente de acuerdo 
con lo previsto en la Orden ministerial por la que se creen tales comisiones y en su 
composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad.

4. Cuando los procesos selectivos se realicen de forma descentralizada, en las 
convocatorias respectivas se podrá disponer la incorporación con carácter temporal a las 
Comisiones Permanentes de Selección de funcionarios que colaboren en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección de la correspondiente comisión.

Artículo 13.  Reglas adicionales sobre su composición y funcionamiento.
1. Los órganos de selección no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios 

pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección, salvo las peculiaridades 
contenidas en las normas específicas a que se refiere el artículo 1.2 de este Reglamento.

2. No podrán formar parte de los órganos de selección aquellos funcionarios que 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

3. Los Tribunales y las Comisiones Permanentes de Selección podrán disponer la 
incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, 
de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores 
colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas.

4. Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

Artículo 14.  Revisión e impugnación.
1. Las resoluciones de los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección vinculan 

a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, 
conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso 
ordinario ante la autoridad que haya nombrado a su presidente.

CAPITULO IV
Convocatorias y procedimiento selectivo

Artículo 15.  Convocatorias.
1. Las convocatorias, juntamente con sus bases, se publicarán en el «Boletín Oficial del 

Estado».
2. Las convocatorias podrán ser de carácter unitario, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 27 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o para ingreso en Cuerpos o Escalas 
determinados.

3. El Departamento convocante podrá aprobar, con el informe favorable de la Dirección 
General de la Función Pública, bases generales en las que se determine el sistema 
selectivo, pruebas a superar, programas y formas de calificación aplicables a sucesivas 
convocatorias.

4. Las bases de las convocatorias vinculan a la Administración y a los Tribunales o 
Comisiones Permanentes de Selección que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes 
participen en las mismas.
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5. Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser 
modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 16.  Contenido de las convocatorias.
Las convocatorias deberán contener, al menos, las siguientes circunstancias:
a) Número y características de las plazas convocadas.
b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un 

número de aspirantes superior al de plazas convocadas.
c) Organo, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de 

participación.
d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes.
e) Sistema selectivo.
f) Pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han 

de ser tenidos en cuenta en la selección.
g) Designación del Tribunal calificador o indicación de la Comisión Permanente de 

Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del presente 
Reglamento.

h) Sistema de calificación.
i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del «Boletín Oficial del Estado» en 

que se haya publicado con anterioridad.
j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la total 

conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que se refiere el 
artículo 17 de este Reglamento.

l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para el 
comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del período de prácticas o curso 
selectivo.

Artículo 17.  Orden de actuación de los aspirantes.
Con anterioridad al inicio de los ejercicios o pruebas de los procesos de selección, la 

Secretaría de Estado para la Administración Pública determinará, mediante un único sorteo 
público celebrado previo anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», el orden de actuación de 
los aspirantes en todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año. El 
resultado del sorteo se publicará en dicho periódico oficial.

Artículo 18.  Solicitudes.
1. La solicitud para participar en los procedimientos de ingreso, ajustada al modelo oficial 

aprobado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, deberá presentarse en 
el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de publicación de la convocatoria 
respectiva en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 
correspondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes de 
participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a 
la fecha de expiración del plazo de presentación.

3. La autoridad convocante, por sí o a propuesta del Presidente del Tribunal o de la 
Comisión Permanente de Selección, deberá dar cuenta a los órganos competentes de las 
inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos 
procedentes.

Artículo 19.  Discapacidades.
(Derogado)
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Artículo 20.  Listas de admitidos y excluidos.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará 

resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanación y determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y, en su 
caso, el orden de actuación de los aspirantes. Las citadas listas deberán ponerse de 
manifiesto, en todo caso, en la Dirección general de la Función Pública, en el Centro de 
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas y en las 
Delegaciones del Gobierno y Gobiernos Civiles.

2. Cuando el procedimiento selectivo lo permita, no será preceptiva la exposición al 
público de las listas de aspirantes admitidos, debiendo especificarse así en la 
correspondiente convocatoria. En estos casos, la resolución, que debe publicarse en el 
«Boletín Oficial del Estado», deberá recoger el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, 
así como la relación de los aspirantes excluidos con indicación de las causas y del plazo de 
subsanación de defectos.

3. La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» será determinante 
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Artículo 21.  Anuncios de celebración de las pruebas.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de los 

sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial del 
Estado». En dicho supuesto estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de 
selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al 
menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
horas, si se trata de uno nuevo.

Artículo 22.  Relación de aprobados.
1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales o las Comisiones 

Permanentes de Selección harán pública la relación de aprobados por orden de puntuación 
en los locales en donde se haya celebrado la última prueba, siendo de aplicación, en su 
caso, lo dispuesto en el artículo 14.2 de este Reglamento. Dicha relación se elevará a la 
autoridad competente, que la publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La 
motivación de los actos de los órganos de selección dictados en virtud de discrecionalidad 
técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

3. El proceso selectivo podrá comprender, además de las pruebas selectivas, un curso 
selectivo o un período de prácticas. Sólo en el primer caso el número de aprobados en las 
pruebas selectivas podrá ser superior al de plazas convocadas.

Artículo 23.  Aportación de documentación.
1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte 

días naturales desde que se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» las relaciones 
definitivas de aprobados a que se refiere el artículo anterior, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo del que dependan, acreditando 
su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
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Artículo 24.  Período de prácticas y curso selectivo.
1. Cuando la convocatoria hubiese establecido un período de prácticas o un curso 

selectivo, la autoridad que la haya efectuado nombrará funcionarios en prácticas a los 
aspirantes propuestos.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo de acuerdo con el procedimiento de 
calificación previsto en la convocatoria perderán el derecho a su nombramiento como 
funcionarios de carrera, mediante resolución motivada de la autoridad que haya efectuado la 
convocatoria, a propuesta del órgano responsable de la evaluación del curso selectivo.

2. Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o el período de prácticas por 
cumplimiento del servicio militar o prestación social sustitutoria, o por causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Artículo 25.  Nombramientos.
1. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran superado, cuyo número 

no podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios 
de carrera por el Secretario de Estado para la Administración Pública. Cualquier resolución 
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

2. Los nombramientos deberán publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 26.  Asignación inicial de puestos de trabajo.
1. La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se 

efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos 
objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

Estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los obtenidos 
por concurso.

2. (Derogado)

CAPITULO V
Funcionarios interinos

Artículo 27.  Selección y nombramiento.
1. El nombramiento del personal funcionario interino se efectuará, con arreglo a los 

principios de mérito y capacidad, por el Subsecretario del Departamento al que figuren 
adscritos los correspondientes Cuerpos y Escalas o por el Director general de la Función 
Pública, cuando se trate de Cuerpos y Escalas dependientes de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública.

El procedimiento deberá posibilitar la máxima agilidad en la selección, en razón a la 
urgencia requerida para cubrir transitoriamente los puestos de trabajo en tanto se destina a 
los mismos a funcionarios de carrera.

2. Los funcionarios interinos deberán reunir, en todo caso, los requisitos generales de 
titulación y las demás condiciones exigidas para participar en las pruebas de acceso a los 
correspondientes Cuerpos o Escalas como funcionarios de carrera.

3. Las normas sobre selección de los funcionarios de carrera serán de aplicación 
supletoria a la selección de los funcionarios interinos en cuanto resulte adecuado a la 
naturaleza de éstos.
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TITULO II
Selección del personal laboral

Artículo 28.  Régimen aplicable.
1. Los Departamentos ministeriales convocarán, previo informe favorable de la Dirección 

General de la Función Pública, los procesos selectivos para el acceso a las plazas vacantes 
adscritas a los mismos que deban cubrirse con personal laboral fijo de nuevo ingreso, de 
acuerdo con lo previsto en la oferta de empleo público.

2. La promoción interna o de cobertura de vacantes del personal laboral que no sea de 
nuevo ingreso se regirá por sus convenios colectivos o normativa específica. Las 
correspondientes convocatorias precisarán del informe favorable de la Dirección General de 
la Función Pública.

Artículo 29.  Convocatorias y sistemas selectivos.
Las convocatorias deberán someterse a lo previsto en el Título I del presente 

Reglamento y a los criterios generales de selección que se fijen por el Ministerio para las 
Administraciones Públicas. En el «Boletín Oficial del Estado» se anunciarán, al menos, el 
número de plazas por categorías y el lugar en que figuren expuestas las bases de las 
convocatorias.

Los sistemas selectivos serán la oposición, el concurso-oposición y el concurso.

Artículo 30.  Organos de selección.
Los órganos de selección se constituirán en cada convocatoria y deberán estar formados 

por un número impar de miembros, uno de los cuales, al menos, será designado a propuesta 
de la representación de los trabajadores.

Artículo 31.  Solicitudes y anuncio de las pruebas.
1. Los aspirantes deberán presentar su solicitud en el modelo oficial aprobado por la 

Secretaría de Estado para la Administración Pública.
2. En el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de terminación del plazo previsto 

en cada convocatoria para la presentación de instancias, se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» la fecha, lugar y hora de realización de las pruebas, indicándose en este 
anuncio el lugar donde se encuentren expuestas las listas de admitidos.

Artículo 32.  Propuesta de aprobados.
Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para 

la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas 
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.

Artículo 33.  Adquisición de la condición de personal laboral fijo.
1. El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa justificación 

de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. Hasta que se 
formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de trabajo correspondientes, los 
aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

2. Transcurrido el período de prueba que se determine en cada convocatoria, el personal 
que lo supere satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral fijo.

Artículo 34.  Discapacidades.
(Derogado)

Artículo 35.  Contratación de personal laboral no permanente.
1. Los Departamentos ministeriales podrán proceder a la contratación de personal 

laboral no permanente para la realización de trabajos que no puedan ser atendidos por 
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personal laboral fijo, previo informe favorable de los Ministerios para las Administraciones 
Públicas y de Economía y Hacienda.

Dichos contratos se celebrarán conforme a los principios de mérito y capacidad, y 
ajustándose a las normas de general aplicación en la contratación de este tipo de personal 
laboral y de acuerdo con los criterios de selección que se determinen por el Ministerio para 
las Administraciones Públicas.

2. En cada Departamento existirá un Registro de Personal laboral no permanente. Sus 
inscripciones y anotaciones deberán comunicarse, en todo caso, al Registro Central de 
Personal.

TITULO III
Provisión de puestos de trabajo

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 36.  Formas de provisión.
1. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo con los 

procedimientos de concurso, que es el sistema normal de provisión, o de libre designación, 
de conformidad con lo que determinen las relaciones de puestos de trabajo en atención a la 
naturaleza de sus funciones.

2. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, los puestos de trabajo podrán cubrirse 
mediante redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia de 
un Plan de Empleo.

3. Temporalmente podrán ser cubiertos mediante comisión de servicios y adscripción 
provisional, en los supuestos previstos en este Reglamento.

Artículo 37.  Anotaciones en el Registro Central de Personal.
Las diligencias de cese y toma de posesión de los funcionarios que accedan a un puesto 

de trabajo deberán ser comunicadas al Registro Central de Personal dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su formalización.

Artículo 38.  Convocatorias.
1. Los procedimientos de concurso y libre designación para la provisión de los puestos 

de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Administración General del Estado 
se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento 
y en las normas específicas que resulten aplicables.

2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» y, si se estima necesario para garantizar su adecuada difusión y 
conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales.

CAPITULO II
Provisión de puestos de trabajo mediante concurso

Artículo 39.  Convocatorias de concursos.
La Secretaría de Estado para la Administración Pública, a iniciativa de los 

Departamentos ministeriales, autorizará las convocatorias de los concursos. Dichas 
convocatorias deberán contener las bases de las mismas, con la denominación, nivel, 
descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los 
mismos, así como la previsión, en su caso, de memorias o entrevistas y la composición de 
las comisiones de valoración.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 10  Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la AGE

– 180 –



Artículo 40.  Organos competentes.
1. Cada Ministerio procederá a la convocatoria y a la resolución de los concursos para la 

provisión de los puestos adscritos al Departamento, sus Organismos autónomos y, en su 
caso, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

2. El Ministerio para las Administraciones Públicas coordinará los concursos de provisión 
de puestos de trabajo con funciones administrativas y auxiliares adscritos a los Cuerpos y 
Escalas de los grupos C y D y podrá convocar concursos unitarios para cubrir los referidos 
puestos en los distintos Departamentos ministeriales.

Artículo 41.  Requisitos y condiciones de participación.
1. Los funcionarios, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los 

suspensos en firme que no podrán participar mientras dure la suspensión, podrán tomar 
parte en los concursos, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los 
requisitos determinados en la convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación 
de las solicitudes de participación, sin ninguna limitación por razón del Ministerio en el que 
prestan servicio o de su municipio de destino, salvo en los concursos que, en aplicación de 
lo dispuesto en un Plan de Empleo, se reserven para los funcionarios destinados en las 
áreas, sectores o departamentos que se determinen.

2. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo de destino definitivo 
un mínimo de dos años para poder participar en los concursos de provisión, salvo en el 
ámbito de una Secretaría de Estado o de un Departamento ministerial, en defecto de 
aquélla, o en los supuestos previstos en el párrafo segundo del artículo 20.1.e) de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el de supresión de puestos de trabajo.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala por promoción interna o por 
integración y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el 
tiempo de servicios prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a 
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.

3. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se anuncien en un 
determinado concurso para un mismo municipio dos funcionarios que reúnan los requisitos 
exigidos, podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de 
que ambos obtengan destino en ese concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en 
caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a 
esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la 
petición del otro funcionario.

4. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reservados puestos en 
exclusiva no podrán participar en concursos para cubrir otros puestos de trabajo adscritos 
con carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio para las Administraciones Públicas 
de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos los indicados Cuerpos o 
Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Departamento al que estén 
adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva, corresponderá al mismo conceder 
la referida autorización.

5. Las condiciones de movilidad de los funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas 
adscritos a áreas funcionales o sectores de actividad se establecerán conjuntamente por los 
Ministerios para las Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda, a fin de asegurar 
una adecuada planificación de personal y racionalizar el desarrollo profesional, y tendrán 
reflejo en las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 42.  Presentación de solicitudes de participación.
1. Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante y contendrán, caso de ser varios los 

puestos solicitados, el orden de preferencia de éstos.
2. El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles, contados a partir 

del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 43.  Discapacidades.
(Derogado)
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Artículo 44.  Méritos.
1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características de los 

puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del 
trabajo desarrollado, los cursos de formación y perfeccionamiento superados y la 
antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo podrán valorarse los méritos específicos adecuados a las características de cada 
puesto que se determinen en las respectivas convocatorias.

b) El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en 
función de su posición en el intervalo del Cuerpo o Escala correspondiente y, cuando así se 
determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos.

c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los 
puestos convocados conforme se determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el 
tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes 
al área funcional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido 
técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, 
pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los 
puestos anteriormente desempeñados.

d) Unicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente 
incluidos en las convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo.

e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los 
reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 
funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención 
a los Cuerpos o Escalas en que se hayan desempeñado los servicios.

2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, 
podrá alcanzar la que se determine en las mismas para la antigüedad para los siguientes 
supuestos:

a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante convocatoria pública, en 
el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se 
acceda desde municipio distinto.

b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se 
acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que se solicita permite una mejor 
atención del menor.

c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consaguinidad o 
afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda 
valerse por si mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un 
municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los interesados que el 
puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este 
supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos.

3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores 
no podrá exceder en ningún caso del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior 
al 10 por 100 de la misma.

4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los 
méritos enunciados en el apartado 1 del presente artículo, por el orden expresado. De 
persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo 
o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso 
selectivo.

5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación 
de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación. En los 
procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos 
alegados.
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6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de 
destino.

Artículo 45.  Concursos específicos.
1. Cuando, en atención a la naturaleza de los puestos a cubrir, así se determine en las 

convocatorias, los concursos podrán constar de dos fases. En la primera se valorarán los 
méritos enunciados en los párrafos b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo anterior 
conforme a los criterios establecidos en el mismo. La segunda fase consistirá en la 
comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados a las características de 
cada puesto. A tal fin podrá establecerse la elaboración de memorias o la celebración de 
entrevistas, que deberán especificarse necesariamente en la convocatoria.

2. En estos supuestos, en la convocatoria figurará la descripción del puesto de trabajo, 
que deberá incluir las especificaciones derivadas de la naturaleza de la función 
encomendada al mismo y la relación de las principales tareas y responsabilidades que lo 
caracterizan. Asimismo, deberá fijar los méritos específicos adecuados a las características 
de los puestos mediante la delimitación de los conocimientos profesionales, estudios, 
experiencia necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la 
adecuación para el desempeño del puesto.

3. Las convocatorias fijarán las puntuaciones máximas y mínimas de las dos fases.
4. En su caso, la memoria consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los 

requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con 
base en la descripción contenida en la convocatoria.

Las entrevistas versarán sobre los méritos específicos adecuados a las características 
del puesto de acuerdo con lo previsto en la convocatoria y, en su caso, sobre la memoria, 
pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos alegados.

Los aspirantes con alguna discapacidad podrán pedir en la solicitud de participación las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de las entrevistas.

5. La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación obtenida con la 
media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de 
Valoración, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su 
caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así 
como la valoración final, deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

6. La propuesta de resolución deberá recaer sobre el candidato que haya obtenido 
mayor puntuación, sumados los resultados finales de las dos fases.

Artículo 46.  Comisiones de Valoración.
1. Las Comisiones de Valoración estarán constituidas como mínimo por cuatro miembros 

designados por la autoridad convocante, de los que uno, al menos, será designado a 
propuesta del centro directivo al que corresponda la administración de personal. Cuando el 
concurso se efectúe al amparo de lo dispuesto en el artículo 45 de este Reglamento, uno, al 
menos, de los restantes miembros será designado a propuesta del centro directivo al que 
figuren adscritos los puestos convocados.

Podrá designarse además un miembro en representación de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública.

Las organizaciones sindicales más representativas y las que cuenten con más del diez 
por ciento de representantes en el conjunto de las Administraciones públicas o en el ámbito 
correspondiente, tienen derecho a participar como miembros en la Comisión de Valoración 
del ámbito de que se trate.

El número de los representantes de las organizaciones sindicales no podrá ser igual o 
superior al de los miembros designados a propuesta de la Administración.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de 
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados. En los concursos referidos 
en el artículo anterior deberán, además, poseer grado personal o desempeñar puestos de 
nivel igual o superior al de los convocados.

Los Presidentes y Secretarios, titulares y suplentes, serán nombrados por la autoridad 
convocante de entre los miembros designados por la Administración.
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Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad convocante la designación 
de expertos que en calidad de asesores actuarán con voz pero sin voto.

2. Las Comisiones propondrán al candidato que haya obtenido mayor puntuación.

Artículo 47.  Resolución.
1. El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día 

siguiente al de la finalización del de la presentación de solicitudes, salvo que la propia 
convocatoria establezca otro distinto.

2. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas 
en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.

Artículo 48.  Toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de 

residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha 
publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el funcionario podrá diferir 
el cese por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles, comunicándose a la unidad a 
que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, la Secretaría de Estado para la Administración Pública 
podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga 
prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el Subsecretario del 
Departamento donde haya obtenido nuevo destino el funcionario podrá conceder una 
prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica 
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el 
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

4. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio 
activo a todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de 
excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez transcurrido el primer año.

Artículo 49.  Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo 

de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.
2. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia no 

generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

Artículo 50.  Remoción del puesto de trabajo.
1. Los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de 

concurso podrán ser removidos por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración en el 
contenido del puesto, realizada a través de las relaciones de puestos de trabajo, que 
modifique los supuestos que sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad 
para su desempeño manifestada por rendimiento insuficiente, que no comporte inhibición y 
que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto.

En los supuestos previstos en los artículos 42.3 y 74.2 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común no se podrá 
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formular propuesta de remoción en tanto no quede establecida la ausencia de 
responsabilidad disciplinaria del funcionario y sólo cuando la causa del incumplimiento sea 
imputable al mismo.

2. La propuesta motivada de remoción será formulada por el titular del centro directivo, 
Delegado del Gobierno o Gobernador civil y se notificará al interesado para que, en el plazo 
de diez días hábiles, formule las alegaciones y aporte los documentos que estime 
pertinentes.

3. La propuesta definitiva se pondrá de manifiesto a la Junta de Personal 
correspondiente al centro donde presta servicio el funcionario afectado, que emitirá su 
parecer en el plazo de diez días hábiles.

4. Recibido el parecer de la Junta de Personal, o transcurrido el plazo sin evacuarlo, si 
se produjera modificación de la propuesta se dará nueva audiencia al interesado por el 
mismo plazo. Finalmente, la autoridad que efectuó el nombramiento resolverá. La resolución, 
que pondrá fin a la vía administrativa, será motivada y notificada al interesado en el plazo de 
diez días hábiles y comportará, en su caso, el cese del funcionario en el puesto de trabajo.

5. A los funcionarios removidos se les atribuirá el desempeño provisional de un puesto 
correspondiente a su Cuerpo o Escala, en el mismo municipio, no inferior en más de dos 
niveles al de su grado personal, en tanto no obtengan otro con carácter definitivo, con 
efectos del día siguiente al de la fecha del cese y de acuerdo con el procedimiento que fije el 
Ministerio para las Administraciones Públicas.

CAPITULO III
Libre designación

Artículo 51.  Procedimiento de libre designación.
1. La facultad de proveer los puestos de libre designación corresponde a los Ministros de 

los Departamentos de los que dependan y a los Secretarios de Estado en el ámbito de sus 
competencias.

2. Sólo podrán cubrirse por este sistema los puestos de Subdirector general, Delegados 
y Directores territoriales, provinciales o Comisionados de los Departamentos ministeriales, 
de sus Organismos autónomos y de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, Secretarías de Altos Cargos de la Administración y aquellos otros de 
carácter directivo o de especial responsabilidad para los que así se determine en las 
relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 52.  Convocatoria.
La designación se realizará previa convocatoria pública, en la que, además de la 

descripción del puesto y requisitos para su desempeño contenidos en la relación de puestos 
de trabajo, podrán recogerse las especificaciones derivadas de la naturaleza de las 
funciones encomendadas al mismo.

Artículo 53.  Solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la 

publicación de la convocatoria, al órgano convocante.

Artículo 54.  Informes.
1. El nombramiento requerirá el previo informe del titular del centro, organismo o unidad 

a que esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir. Si fuera a recaer en un funcionario 
destinado en otro Departamento, se requerirá informe favorable de éste. De no emitirse en el 
plazo de quince días naturales se considerará favorable. Si fuera desfavorable, podrá, no 
obstante, efectuarse el nombramiento previa autorización del Secretario de Estado para la 
Administración Pública.

2. Se requerirá asimismo informe del Delegado del Gobierno o Gobernador civil cuando 
los nombramientos se refieran a los Directores de los servicios periféricos de ámbito regional 
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o provincial, respectivamente, o a aquellos Jefes de unidades que, en su respectivo ámbito, 
no se encuentren encuadradas en ninguna otra de su Departamento.

Artículo 55.  Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva.
Cuando el funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala que tenga reservados puestos 

en exclusiva se precisará el informe favorable del Ministerio al que esté adscrito el Cuerpo o 
Escala.

Artículo 56.  Nombramientos.
1. Los nombramientos deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde 

la finalización del de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un 
mes más.

2. Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia al cumplimiento por 
parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y 
la competencia para proceder al mismo.

En todo caso deberá quedar acreditada, como fundamento de la resolución adoptada, la 
observancia del procedimiento debido.

Artículo 57.  Toma de posesión.
El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el artículo 48 

de este Reglamento.

Artículo 58.  Cese.
1. Los funcionarios nombrados para puestos de trabajo de libre designación podrán ser 

cesados con carácter discrecional.
La motivación de esta resolución se referirá a la competencia para adoptarla.
2. Los funcionarios cesados en un puesto de libre designación serán adscritos 

provisionalmente a un puesto de trabajo correspondiente a su Cuerpo o Escala no inferior en 
más de dos niveles al de su grado personal en el mismo municipio, en tanto no obtengan 
otro con carácter definitivo, con efectos del día siguiente al de la fecha del cese y de acuerdo 
con el procedimiento que fije el Ministerio para las Administraciones Públicas.

La necesidad de que el nuevo puesto que se atribuye al funcionario sea en el mismo 
municipio no será de aplicación cuando se trate del cese de funcionarios destinados en el 
exterior.

CAPITULO IV
Otras formas de provisión

Artículo 59.  Redistribución de efectivos.
1. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo puestos no singularizados podrán 

ser adscritos, por necesidades del servicio, a otros de la misma naturaleza, nivel de 
complemento de destino y complemento específico, siempre que para la provisión de los 
referidos puestos esté previsto el mismo procedimiento y sin que ello suponga cambio de 
municipio.

Son puestos no singularizados aquellos que no se individualizan o distinguen de los 
restantes puestos de trabajo en las correspondientes relaciones.

El puesto de trabajo al que se acceda a través de la redistribución de efectivos tendrá 
asimismo carácter definitivo, iniciándose el cómputo de los dos años a que se refiere el 
artículo 41.2 de este Reglamento desde la fecha en que se accedió con tal carácter al puesto 
que se desempeñaba en el momento de la redistribución.

2. Los órganos competentes para acordar la redistribución de efectivos son los 
siguientes:
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a) La Secretaría de Estado para la Administración Pública, previo informe de los 
Departamentos afectados, cuando la adscripción se efectúe en el ámbito de los servicios 
centrales de distintos Departamentos.

b) Los Subsecretarios en el ámbito de su Departamento, así como entre el Departamento 
y sus Organismos autónomos y, en su caso, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social.

c) Los Presidentes o Directores de Organismos autónomos y de las Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social respecto de los funcionarios destinados en 
ellos.

d) Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuando se produzcan entre servicios de distintos Departamentos, previo 
informe favorable de éstos.

Artículo 60.  Reasignación de efectivos.
1. Los funcionarios cuyo puesto de trabajo sea objeto de supresión como consecuencia 

de un Plan de Empleo podrán ser destinados a otro puesto de trabajo por el procedimiento 
de reasignación de efectivos.

La reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo se efectuará 
aplicando criterios objetivos relacionados con las aptitudes, formación, experiencia y 
antigüedad, que se concretarán en el mismo.

La adscripción al puesto adjudicado por reasignación tendrá carácter definitivo.
2. Los funcionarios que como consecuencia de la reasignación de efectivos vean 

modificado su municipio de residencia tendrán derecho a la indemnización prevista en el 
artículo 20.1.g) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sin perjuicio de otras ayudas que puedan 
establecerse en los Planes de Empleo.

3. La reasignación de efectivos podrá producirse en alguna de las siguientes fases:
1.ª En el plazo máximo de seis meses desde la supresión del puesto de trabajo, el 

Subsecretario del Departamento ministerial donde estuviera destinado el funcionario podrá 
reasignarle a un puesto de trabajo de similares características, funciones y retribuciones en 
el ámbito del mismo y de los Organismos adscritos. Cuando se trate de funcionarios 
pertenecientes a Cuerpos o Escalas que tengan reservados puestos en exclusiva, la 
reasignación se efectuará por la autoridad de la que dependan dichos Cuerpos o Escalas.

2.ª Si en el plazo señalado en la fase anterior el funcionario no hubiera obtenido puesto 
en el Ministerio donde estaba destinado, podrá ser reasignado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública, en un plazo máximo de tres meses, a un puesto en otro 
Departamento ministerial en las mismas condiciones establecidas en la primera fase.

Durante estas dos primeras fases la reasignación tendrá carácter obligatorio para 
puestos en el mismo municipio y voluntario para puestos que radiquen en otro distinto.

En tanto no sea reasignado a un puesto durante las dos fases citadas, el funcionario 
continuará percibiendo las retribuciones del puesto de trabajo suprimido que desempeñaba y 
podrán encomendársele tareas adecuadas a su Cuerpo o Escala de pertenencia.

3.ª Los funcionarios que tras las anteriores fases de reasignación de efectivos no hayan 
obtenido un puesto de trabajo serán adscritos al Ministerio para las Administraciones 
Públicas a través de relaciones específicas de puestos en reasignación, siendo declarados 
en la situación administrativa de expectativa de destino. Podrán ser reasignados por la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública a puestos, de similares características a 
los que tenían, de otros Ministerios y sus Organismos adscritos. A estos efectos se 
entenderán como puestos de similares características los que guarden semejanza en su 
forma de provisión y retribuciones respecto del que se venía desempeñando.

La reasignación conllevará el reingreso al servicio activo. Tendrá carácter obligatorio 
cuando el puesto esté situado en la misma provincia y voluntario cuando radique en 
provincia distinta a la del puesto que se desempeñaba en el Departamento de origen.

4. La reasignación de efectivos de funcionarios de la Administración General de Estado 
en otras Administraciones Públicas se acordará por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública en los términos que establezcan los convenios que, a tal efecto, 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 10  Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la AGE

– 187 –



puedan suscribirse con ellas, con las garantías previstas en el artículo 20.1.g), último 
párrafo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Artículo 61.  Movilidad por cambio de adscripción de puestos de trabajo.
1. Los Departamentos ministeriales, Organismos autónomos y Entidades Gestoras y 

Servicios Comunes de la Seguridad Social podrán disponer la adscripción de los puestos de 
trabajo no singularizados y de los funcionarios titulares de los mismos a otras unidades o 
centros.

Si la adscripción supusiera cambio de municipio, solamente podrá llevarse a cabo con la 
conformidad de los titulares de los puestos, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional quinta de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

Cuando la adscripción suponga cambio de Departamento ministerial podrá llevarse a 
efecto por el Ministerio para las Administraciones Públicas, en las condiciones establecidas 
en los párrafos anteriores.

2. En el marco de los Planes de Empleo podrá promoverse la celebración de concursos 
de provisión de puestos de trabajo dirigidos a cubrir plazas vacantes en centros y 
organismos identificados como deficitarios, para funcionarios procedentes de áreas 
consideradas como excedentarias. La obtención de una plaza en dichos concursos conlleva 
la supresión del puesto de origen u otro del mismo nivel de complemento de destino y 
complemento específico en la relación de puestos de trabajo del centro u organismo de 
origen.

Artículo 62.  Reingreso al servicio activo.
1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no tengan reserva de puesto de 

trabajo se efectuará mediante su participación en las convocatorias de concurso o de libre 
designación para la provisión de puestos de trabajo o, en su caso, por reasignación de 
efectivos para los funcionarios en situación de expectativa de destino o en la modalidad de 
excedencia forzosa a que se refiere el artículo 29.6 de la Ley de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública.

2. Asimismo, el reingreso podrá efectuarse por adscripción provisional, condicionado a 
las necesidades del servicio, de acuerdo con los criterios que establezca el Ministerio para 
las Administraciones Públicas y siempre que se reúnan los requisitos para el desempeño del 
puesto.

El puesto asignado con carácter provisional se convocará para su provisión definitiva en 
el plazo máximo de un año y el funcionario tendrá obligación de participar en la convocatoria, 
solicitando el puesto que ocupa provisionalmente. Si no obtuviere destino definitivo se le 
aplicará lo dispuesto el artículo 72.1 de este Reglamento.

Artículo 63.  Adscripción provisional.
Los puestos de trabajo podrán proveerse por medio de adscripción provisional 

únicamente en los siguientes supuestos:
a) Remoción o cese en un puesto de trabajo obtenido por concurso o libre designación 

con arreglo a lo dispuesto en los artículos 50.5 y 58.
b) Supresión del puesto de trabajo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 72.3 de este 

Reglamento.
c) Reingreso al servicio activo de los funcionarios sin reserva de puesto de trabajo, con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 62.2 de este Reglamento.

Artículo 64.  Comisiones de servicios.
1. Cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá ser cubierto, en caso de urgente e 

inaplazable necesidad, en comisión de servicios de carácter voluntario, con un funcionario 
que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de puestos de 
trabajo.

2. Podrán acordarse también comisiones de servicios de carácter forzoso. Cuando, 
celebrado concurso para la provisión de una vacante, ésta se declare desierta y sea urgente 
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para el servicio su provisión podrá destinarse con carácter forzoso al funcionario que preste 
servicios en el mismo Departamento, incluidos sus Organismos autónomos, o Entidad 
Gestora de la Seguridad Social, en el municipio más próximo o con mejores facilidades de 
desplazamiento y que tenga menores cargas familiares y, en igualdad de condiciones, al de 
menor antigüedad.

3. Las citadas comisiones de servicios tendrán una duración máxima de un año 
prorrogable por otro en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo y se 
acordarán por los órganos siguientes:

a) La Secretaría de Estado para la Administración Pública, cuando la comisión suponga 
cambio de Departamento ministerial y se efectúe en el ámbito de los servicios centrales, o en 
el de los servicios periféricos si se produce fuera del ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma y, en ambos casos, previo informe del Departamento de procedencia.

b) Los Subsecretarios, en el ámbito de su correspondiente Departamento ministerial, así 
como entre el Departamento y sus Organismos autónomos y, en su caso, Entidades 
Gestoras.

c) Los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos y de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, respecto de los funcionarios 
destinados en ellos.

d) Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuando se produzcan entre servicios de distintos Departamentos, previo 
informe del Departamento de procedencia.

4. Si la comisión no implica cambio de residencia del funcionario, el cese y la toma de 
posesión deberán producirse en el plazo de tres días desde la notificación del acuerdo de 
comisión de servicios; si implica cambio de residencia, el plazo será de ocho días en las 
comisiones de carácter voluntario y de treinta en las de carácter forzoso.

5. El puesto de trabajo cubierto temporalmente, de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 del presente artículo, será incluido, en su caso, en la siguiente convocatoria 
de provisión por el sistema que corresponda.

6. A los funcionarios en comisión de servicios se les reservará el puesto de trabajo y 
percibirán la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos incluidos en los 
programas en que figuren dotados los puestos de trabajo que realmente desempeñan.

Artículo 65.  Misiones de cooperación internacional.
1. Podrán acordarse por los Subsecretarios de los Departamentos ministeriales 

comisiones de servicios de funcionarios destinados en los mismos para participar, por tiempo 
que salvo casos excepcionales no será superior a seis meses, en programas o misiones de 
cooperación internacional al servicio de Organizaciones internacionales, Entidades o 
Gobiernos extranjeros, siempre que conste el interés de la Administración, conforme a los 
criterios que establezca el Ministerio de Asuntos Exteriores, en la participación del 
funcionario en dichos programas o misiones.

2. La resolución que acuerde la comisión de servicios determinará, en función de los 
términos de la cooperación a realizar, si se percibe la retribución correspondiente al puesto 
de origen o la del puesto a desempeñar.

Artículo 66.  Atribución temporal de funciones.
1. En casos excepcionales, los Subsecretarios de los Departamentos ministeriales 

podrán atribuir a los funcionarios el desempeño temporal en comisión de servicios de 
funciones especiales que no estén asignadas específicamente a los puestos incluidos en las 
relaciones de puestos de trabajo, o para la realización de tareas que, por causa de su mayor 
volumen temporal u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por 
los funcionarios que desempeñen con carácter permanente los puestos de trabajo que 
tengan asignadas dichas tareas.

2. En tal supuesto continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a su 
puesto de trabajo, sin perjuicio de la percepción de las indemnizaciones por razón del 
servicio a que tengan derecho, en su caso.
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Artículo 66 bis.  Movilidad por razones de salud o de rehabilitación.
1. Previa solicitud basada en motivos de salud o rehabilitación del funcionario, su 

cónyuge, o los hijos a su cargo, se podrá adscribir a los funcionarios a puestos de trabajo de 
distinta unidad administrativa, en la misma o en otra localidad. En todo caso, se requerirá el 
informe previo del servicio médico oficial legalmente establecido. Si los motivos de salud o 
de rehabilitación concurren directamente en el funcionario solicitante, será preceptivo el 
informe del Servicio de prevención de riesgos laborales del departamento u organismo 
donde preste sus servicios.

2. La adscripción estará condicionada a que exista puesto vacante, dotado 
presupuestariamente, cuyo nivel de complemento de destino y específico no sea superior al 
del puesto de origen, y que sea de necesaria provisión. El funcionario deberá cumplir los 
requisitos previstos en la relación de puestos de trabajo.

La adscripción tendrá carácter definitivo cuando el funcionario ocupara con tal carácter 
su puesto de origen y, en este supuesto, deberá permanecer un mínimo de dos años en el 
nuevo puesto, salvo en los supuestos previstos en el artículo 41.2 de este reglamento.

El cese en el puesto de origen y la toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo 
deberán producirse en el plazo de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del 
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia.

3. Serán competentes para resolver los órganos contemplados en el artículo 64.3 de este 
reglamento.

Artículo 66 ter.  Movilidad de la funcionaria víctima de violencia de género.
1. La funcionaria víctima de violencia de género que, para hacer efectiva su protección o 

el derecho a la asistencia social integral, se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo 
donde venía prestando sus servicios podrá solicitar el traslado a un puesto de trabajo en 
distinta unidad administrativa, en la misma o en otra localidad.

En dicha solicitud se indicará la localidad o localidades a las que solicita el traslado, 
debiendo ir acompañada de copia de la orden de protección o, excepcionalmente hasta tanto 
se dicte la orden de protección, de informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de que la demandante es víctima de violencia de género.

2. Si concurrieran las circunstancias previstas legalmente, el órgano competente 
adjudicará un puesto propio de su cuerpo o escala, cuyo nivel de complemento de destino y 
específico no sea superior al del puesto de origen, dotado presupuestariamente, que se 
encuentre vacante y sea de necesaria provisión. La funcionaria deberá cumplir los requisitos 
previstos en la relación de puestos de trabajo.

La adscripción tendrá carácter definitivo cuando la funcionaria ocupara con tal carácter 
su puesto de origen y, en este supuesto, deberá permanecer un mínimo de dos años en su 
nuevo puesto, salvo en los supuestos previstos en el artículo 41.2 de este reglamento o en el 
caso de que la funcionaria se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo por ser víctima 
de nuevo de violencia de género y así se acredite en la forma señalada en el párrafo 
segundo del apartado 1 de este artículo o si así se requiere para recibir la asistencia social 
integral. Estos traslados, cuando impliquen cambio de residencia, tendrán la consideración 
de forzosos.

El cese en el puesto de origen y la toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo 
deberán producirse en el plazo de tres días hábiles si no implica cambio de residencia de la 
funcionaria, o de un mes si comporta cambio de residencia.

3. Serán competentes para resolver los órganos contemplados en el artículo 64.3 de este 
reglamento.
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CAPITULO V
Provisión de puestos de trabajo en Comunidades Autónomas

Artículo 67.  Convocatorias de Comunidades Autónomas.
Los funcionarios de la Administración General del Estado podrán obtener destino en las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas mediante la participación en concursos 
para la provisión de puestos de trabajo o por el sistema de libre designación.

En el primer caso, será necesario que el funcionario haya permanecido dos años en el 
puesto de destino desde el que participa. En el segundo, se requerirá el informe favorable 
del Departamento donde preste servicios. De no emitirse dicho informe en el plazo de quince 
días naturales, éste se considerará favorable.

En ambos casos, cuando el funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala que tenga 
reservados puestos en exclusiva se precisará el informe favorable del Ministerio al que esté 
adscrito el Cuerpo o Escala.

Artículo 68.  Convocatorias de la Administración general del Estado.
1. El Ministro para las Administraciones Públicas podrá convocar, a propuesta de las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, concursos para la provisión de puestos 
de trabajo de las mismas, previo informe, en su caso, de los Departamentos a los que 
figuren adscritos los Cuerpos o Escalas cuyos miembros puedan participar en aquéllos.

2. Los requisitos, méritos y baremos de estos concursos se fijarán previo acuerdo con 
dichas Administraciones y se acomodarán a la normativa propia de las mismas.

3. Los funcionarios seleccionados, una vez tomen posesión de su nuevo puesto, pasarán 
a la situación de servicio en Comunidades Autónomas y sus retribuciones serán abonadas 
por la Comunidad Autónoma afectada, de acuerdo con el nuevo puesto que pasen a ocupar.

Artículo 69.  Comisiones de servicios.
A petición de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, los Departamentos 

ministeriales podrán autorizar comisiones de servicios con carácter voluntario de hasta dos 
años de duración a los funcionarios que presten servicio en aquéllos. A estas comisiones de 
servicios no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 64, apartado 5, de este 
Reglamento.

TITULO IV
Carrera profesional

Artículo 70.  Grado personal.
1. Los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles.
2. Todos los funcionarios de carrera adquirirán un grado personal por el desempeño de 

uno o más puestos del nivel correspondiente durante dos años continuados o tres con 
interrupción, con excepción de lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo, cualquiera que 
fuera el sistema de provisión.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios que obtengan un puesto 
de trabajo superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado personal, 
consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos niveles al que 
poseyesen, sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del puesto 
desempeñado, ni el intervalo de niveles correspondiente a su Cuerpo o Escala.

3. Los funcionarios consolidarán necesariamente como grado personal inicial el 
correspondiente al nivel del puesto de trabajo adjudicado tras la superación del proceso 
selectivo, salvo que con carácter voluntario pasen a desempeñar un puesto de nivel inferior, 
en cuyo caso consolidarán el correspondiente a este último.

4. Si durante el tiempo en que el funcionario desempeña un puesto se modificase el nivel 
del mismo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho puesto 
hubiera estado clasificado.
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5. Cuando un funcionario obtenga destino de nivel superior al del grado en proceso de 
consolidación, el tiempo de servicios prestados en aquél será computado para la referida 
consolidación.

Cuando un funcionario obtenga destino de nivel inferior al del grado en proceso de 
consolidación, el tiempo de servicios prestados en puestos de nivel superior podrá 
computarse, a su instancia, para la consolidación del grado correspondiente a aquél.

6. Una vez consolidado el grado inicial y sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del apartado 2 de este artículo, el tiempo prestado en comisión de servicios será 
computable para consolidar el grado correspondiente al puesto desempeñado siempre que 
se obtenga con carácter definitivo dicho puesto u otro de igual o superior nivel.

Si el puesto obtenido con carácter definitivo fuera de nivel inferior al del desempeñado en 
comisión y superior al del grado consolidado, el tiempo de desempeño en esta situación se 
computará para la consolidación del grado correspondiente al nivel del puesto obtenido.

No se computará el tiempo de desempeño en comisión de servicios cuando el puesto 
fuera de nivel inferior al correspondiente al grado en proceso de consolidación.

Las previsiones contenidas en este apartado serán de aplicación asimismo cuando se 
desempeñe un puesto en adscripción provisional en los supuestos previstos en este 
reglamento.

7. A los funcionarios que se encuentren en las dos primeras fases de reasignación de 
efectivos y en la situación de expectativa de destino, a que se refiere el artículo 20.1.g) de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así como a los afectados por la 
supresión de puestos de trabajo o alteración de su contenido prevista en el artículo 72.3 del 
presente Reglamento, se les computará el tiempo transcurrido en dichas circunstancias a 
efectos de la adquisición del grado personal que tuviera en proceso de consolidación.

8. El tiempo de servicios prestado en adscripción provisional por los funcionarios 
removidos en puestos obtenidos por concurso o cesados en puestos de libre designación no 
se considerará como interrupción a efectos de consolidación del grado personal si su 
duración es inferior a seis meses.

9. El tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales será computado, a 
efectos de adquisición del grado personal, como prestado en el último puesto desempeñado 
en la situación de servicio activo o en el que durante el tiempo de permanencia en dicha 
situación se hubiera obtenido por concurso.

10. El tiempo de permanencia en la excedencia por cuidado de hijos durante el primer 
año de la misma se computará como prestado en el puesto de trabajo del que se es titular.

11. El reconocimiento del grado personal se efectuará por el Subsecretario del 
Departamento donde preste servicios el funcionario, que dictará al efecto la oportuna 
resolución, comunicándose al Registro central de personal dentro de los tres días hábiles 
siguientes.

El grado reconocido por los órganos competentes de otra Administración pública será 
anotado en el Registro central de personal hasta el nivel máximo del intervalo 
correspondiente a su grupo de titulación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 71 de este reglamento, una vez que el funcionario reingrese o se reintegre a la 
Administración General del Estado en el mismo cuerpo o escala en que le haya sido 
reconocido el grado personal.

Los servicios prestados en otra Administración pública que no lleguen a completar el 
tiempo necesario para consolidar el grado personal serán tenidos en cuenta a efectos de 
consolidación del grado, cuando el funcionario reingrese o se reintegre a la Administración 
General del Estado, en el mismo cuerpo o escala en el que estuviera dicho grado en proceso 
de consolidación y siempre dentro de los intervalos de niveles previstos en el artículo 71 de 
este Reglamento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se realizará de conformidad con las previsiones que, 
para la consolidación de grado personal, se establecen en este reglamento.

12. El grado personal comporta el derecho a la percepción como mínimo del 
complemento de destino de los puestos del nivel correspondiente al mismo.
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Artículo 71.  Intervalos de niveles.
1. Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada Cuerpo o 

Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren clasificados, son los siguientes:

Cuerpos o Escalas Nivel mínimo Nivel máximo
Grupo A 20 30
Grupo B 16 26
Grupo C 11 22
Grupo D 9 18
Grupo E 7 14

2. En ningún caso los funcionarios podrán obtener puestos de trabajo no incluidos en los 
niveles del intervalo correspondiente al Grupo en el que figure clasificado su Cuerpo o 
Escala.

Artículo 72.  Garantía del puesto de trabajo.
1. A los funcionarios cesados en puestos de libre designación y a los removidos de los 

obtenidos por concurso, o cuyo puesto de trabajo haya sido suprimido, se les atribuirá el 
desempeño provisional de un puesto de trabajo de acuerdo con las previsiones establecidas 
en el presente Reglamento.

Dicha atribución se llevará a cabo por los siguientes órganos:
a) Los Subsecretarios en el ámbito de su Departamento, así como entre el Departamento 

y sus Organismos autónomos y, en su caso, Entidades Gestoras.
b) Los Presidentes o Directores de Organismos autónomos y de las Entidades Gestoras 

y Servicios Comunes de la Seguridad Social respecto de los funcionarios destinados en 
ellos.

c) Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a propuesta de los Directores o Jefes de unidades de los servicios periféricos 
de cada Departamento.

2. Los puestos cubiertos mediante adscripción provisional se convocarán para su 
cobertura con carácter definitivo por los sistemas previstos en las relaciones de puestos de 
trabajo. Los funcionarios que los desempeñen tendrán la obligación de participar en las 
correspondientes convocatorias.

3. Los funcionarios que cesen en el desempeño de los puestos de trabajo por alteración 
de su contenido o supresión de los mismos en las correspondientes relaciones, continuarán 
percibiendo, en tanto se les atribuya otro puesto correspondiente a su Cuerpo o Escala no 
inferior en más de dos niveles al de su grado personal en el mismo municipio y durante un 
plazo máximo de tres meses, las retribuciones complementarias correspondientes al de 
procedencia.

TITULO V
Promoción interna

CAPITULO I
Normas generales

Artículo 73.  Régimen aplicable.
La promoción interna consiste en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de un Grupo de 

titulación a otro del inmediato superior o en el acceso a Cuerpos o Escalas del mismo Grupo 
de titulación. Se regirá por las normas establecidas en el presente Título y supletoriamente 
por las del Título I de este Reglamento.
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Artículo 74.  Sistemas selectivos.
1. La promoción interna se efectuará mediante el sistema de oposición o concurso-

oposición, con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
2. En el sistema de concurso-oposición las convocatorias podrán fijar una puntuación 

mínima para acceder a la fase de oposición.
En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 

superar los ejercicios de la fase de oposición.

Artículo 75.  Convocatorias de promoción interna.
Las pruebas de promoción interna, en las que deberán respetarse los principios de 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrán llevarse a cabo en convocatorias 
independientes de las de ingreso cuando, por conveniencia de la planificación general de los 
recursos humanos, así lo autorice el Gobierno o el órgano competente de las demás 
Administraciones públicas.

Artículo 76.  Requisitos de participación.
Para participar en pruebas de promoción interna los funcionarios deberán tener una 

antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y poseer la titulación y 
el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o 
Escala en el que aspiran a ingresar.

CAPITULO II
Promoción desde Cuerpos o Escalas de un grupo de titulación a otro del 

inmediato superior

Artículo 77.  Características de las pruebas.
En las convocatorias podrá establecerse la exención de las pruebas sobre aquellas 

materias cuyo conocimiento se haya acreditado suficientemente en las de ingreso al Cuerpo 
o Escala de origen.

Artículo 78.  Derechos de los funcionarios de promoción interna.
1. Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos y Escalas por el turno de promoción 

interna tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir los puestos vacantes de la respectiva 
convocatoria sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

2. El Ministerio para las Administraciones públicas, a propuesta del Ministerio u 
organismo en el que estén destinados los aspirantes aprobados en el turno de promoción 
interna y previa solicitud de éstos, podrá autorizar que se les adjudique destino dentro del 
mismo, en el puesto que vinieran desempeñando o en otros puestos vacantes dotados 
presupuestariamente existentes en el municipio, siempre que sean de necesaria cobertura y 
se cumplan los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo. En este caso, 
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

Las convocatorias podrán excluir la posibilidad prevista en el párrafo anterior.
Lo dispuesto en este apartado 2 no será de aplicación a los funcionarios de los Cuerpos 

de Seguridad del Estado.
3. Los funcionarios de promoción interna podrán conservar, a petición propia, el grado 

personal que hubieran consolidado, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de 
niveles correspondiente al Cuerpo o Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados 
en los de origen en las anteriores condiciones podrá ser de aplicación, a su solicitud, para la 
consolidación del grado personal en el nuevo Cuerpo o Escala.
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Artículo 79.  Acumulación de vacantes.
Las vacantes convocadas para promoción interna que queden desiertas, por no haber 

obtenido los aspirantes la puntuación mínima exigida para la superación de las 
correspondientes pruebas, se acumularán a las que se ofrezcan al resto de los aspirantes de 
acceso libre, salvo en el caso de convocatorias independientes de promoción interna.

CAPITULO III
Promoción a Cuerpos o Escalas del mismo grupo de titulación

Artículo 80.  Procedimiento de promoción.
1. La promoción a Cuerpos o Escalas del mismo grupo de titulación deberá efectuarse, 

con respeto a los principios de mérito y capacidad, entre funcionarios que desempeñen 
actividades sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional y en su 
nivel técnico.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministro para las Administraciones públicas, podrá 
determinar, cuando se deriven ventajas para la gestión de los servicios, los Cuerpos o 
Escalas de la Administración general del Estado a los que se puede acceder por este 
procedimiento.

El Ministerio para las Administraciones Públicas establecerá los requisitos y las pruebas 
a superar. Para participar en las mismas se exigirá, en todo caso, estar en posesión de la 
titulación académica requerida para el acceso a los Cuerpos y Escalas de que se trate.

3. En las convocatorias para el acceso a Cuerpos o Escalas por este procedimiento 
deberá establecerse la exención de las pruebas encaminadas a acreditar los conocimientos 
ya exigidos para el acceso al Cuerpo o Escala de origen, pudiendo valorarse los cursos y 
programas de formación superados.

Disposición adicional primera.  Competencias específicas.
1. Corresponden al Secretario de Estado de Administración Militar, respecto al personal 

civil destinado en el Departamento y sus Organismos autónomos, las facultades que este 
Reglamento atribuye en los distintos Departamentos a los Secretarios de Estado, 
Subsecretarios, Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles.

2. Para cubrir los puestos de trabajo del Ministerio de Defensa y sus Organismos 
autónomos, el informe del Delegado del Gobierno o Gobernador civil a que se refiere al 
artículo 54 del presente Reglamento corresponderá en todo caso al titular del centro directivo 
encargado de la gestión de personal del Departamento, a quien también corresponderá 
formular la propuesta motivada de remoción que el artículo 50.2 atribuye al Delegado del 
Gobierno o Gobernador civil, respecto de los funcionarios que presten sus servicios en la 
Administración militar.

3. Asimismo, los funcionarios con destino en el Ministerio de Defensa y sus Organismos 
autónomos afectados por lo dispuesto en el artículo 72.1 del presente Reglamento quedarán 
a disposición del Secretario de Estado de Administración militar.

4. Corresponde al Secretario de Estado para la Administración Pública acordar la 
comisión de servicios en los servicios periféricos cuando uno de los Departamentos 
afectados sea el de Defensa.

Disposición adicional segunda.  Funcionarios en puestos de personal eventual.
El nombramiento de los funcionarios públicos en puestos de trabajo de personal eventual 

se realizará conforme a los requisitos previstos para el nombramiento de dicho personal y no 
tendrá que someterse a los procedimientos establecidos para el concurso y la libre 
designación.

Ello no obstante, si mantuvieran la situación de servicio activo les será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 71.2 de este Reglamento.
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Disposición adicional tercera.  Comisiones de servicios a funcionarios docentes para la 
provisión de puestos en las Administraciones educativas.

Las comisiones de servicios a funcionarios docentes en las Administraciones educativas 
se concederán por el Subsecretario de Educación y Ciencia en el caso de los funcionarios 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, o por el Rector de la Universidad para los funcionarios docentes 
dependientes de las Universidades, en las condiciones que en cada caso se establezcan por 
los mencionados órganos en función de las necesidades de las distintas unidades, 
programas y actividades educativas o de apoyo.

Disposición adicional cuarta.  Competencia para acordar comisiones de servicios a 
puestos de trabajo de las Universidades.

Las comisiones de servicios reguladas en el artículo 64.1 de este Reglamento para el 
desempeño de puestos de trabajo en las Universidades se acordarán por el Departamento 
Ministerial donde estuviera destinado el funcionario.

Disposición adicional quinta.  Permiso retribuido para funcionarios que accedan a otros 
Cuerpos o Escalas.

Los funcionarios de carrera en servicio activo o situación asimilada que accedan a un 
nuevo Cuerpo o Escala tendrán derecho, a partir de la toma de posesión, a un permiso 
retribuido de tres días hábiles si el destino no implica cambio de residencia del funcionario y 
de un mes si lo comporta.

Disposición adicional sexta.  Selección de personal no funcionario en el extranjero.
La Selección del personal no funcionario con destino en el extranjero se regirá por sus 

normas específicas, dictadas en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto.

Disposición adicional séptima.  Negociación con las organizaciones sindicales.
La oferta de empleo público, los planes de recursos humanos y los sistemas y el diseño 

de los procesos de ingreso, promoción y provisión de puestos de trabajo serán objeto de 
negociación con las organizaciones sindicales en los términos de la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones públicas, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 34 de la misma.

Disposición adicional octava.  Procedimientos en materia de gestión de personal.
En materia de actos presuntos y de plazos para la resolución de los procedimientos 

administrativos de gestión de personal derivados del presente Reglamento serán de 
aplicación las disposiciones contenidas en el Real Decreto 1777/1994, de 5 de agosto, de 
adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional novena.  Promoción interna del Grupo D al C.
El acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo C podrá llevarse a cabo a través de la 

promoción interna desde Cuerpos o Escalas del Grupo D del área de actividad o funcional 
correspondiente, cuando éstas existan, y se efectuará por el sistema de concurso-oposición, 
con valoración en la fase de concurso de los méritos relacionados con la carrera y los 
puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad.

A estos efectos se requerirá la titulación establecida en el artículo 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, o una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo D, o de 
cinco años y la superación de un curso específico de formación al que se accederá por 
criterios objetivos.
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Disposición transitoria primera.  Procedimientos en curso.
Los procesos selectivos y los de provisión de puestos de trabajo actualmente en curso 

se regirán por la normativa vigente en el momento de publicarse la respectiva convocatoria.

Disposición transitoria segunda.  Consolidación inicial del grado personal.
El artículo 70.3 de este Reglamento sólo será de aplicación a los funcionarios que 

ingresen a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Servicios postales y de telecomunicación.
Las normas contenidas en este Reglamento serán de aplicación al personal de los 

servicios postales y de telecomunicación hasta tanto se promulguen las normas específicas 
a que hace referencia el artículo 1.2 del presente Reglamento.

Disposición transitoria cuarta.  Limitación a la incorporación de nuevo personal temporal 
durante 1995.

Durante 1995 no se procederá a la contratación de nuevo personal temporal, ni al 
nombramiento de funcionarios interinos, salvo en casos excepcionales y para cubrir 
necesidades urgentes e inaplazables, con autorización conjunta de los Ministerios para las 
Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda.
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§ 11

Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 85, de 10 de abril de 1995
Última modificación: 4 de marzo de 2006

Referencia: BOE-A-1995-8730

La importancia de las modificaciones en materia de situaciones administrativas de los 
funcionarios llevadas a cabo por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y de la Protección por Desempleo, 
determina la necesidad de actualizar las normas reglamentarias dictadas al efecto en 
desarrollo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, contenidas en el Reglamento aprobado por Real Decreto 730/1986, de 11 de abril, 
incorporando, al propio tiempo, las innovaciones que en esta materia introdujo la Ley 3/1989, 
de 3 de marzo, de ampliación del permiso por maternidad y medidas para favorecer la 
igualdad de trato de la mujer en el trabajo, así como las que traen causa de otras normas de 
modificación del régimen jurídico de la Función Pública, que tienen reflejo directo sobre el 
Reglamento aludido.

En consecuencia, y dada la entidad de las reformas que es necesario introducir, se ha 
optado por la elaboración de un nuevo texto, en lugar de acudir a un sistema de 
modificaciones puntuales, que dificultaría la aplicación de las normas.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, 
previo informe de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 1995,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de 

la Administración General del Estado, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
Queda derogado el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios de la 

Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 730/1986, de 11 de abril.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO DE SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS FUNCIONARIOS 
CIVILES DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. El presente Reglamento será de aplicación a los funcionarios de la Administración 

general del Estado y sus Organismos autónomos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no serán de aplicación a los 
funcionarios de los Cuerpos o Escalas en que se ordena la función pública docente las 
disposiciones del presente Reglamento relativas a las situaciones aludidas en el apartado 1, 
párrafo segundo de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, adicionado por la Ley 22/1993, de 29 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y 
de la Protección por desempleo.

Artículo 2.  Situaciones administrativas.
Los funcionarios pueden hallarse en alguna de las siguientes situaciones administrativas:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en Comunidades Autónomas.
d) Expectativa de destino.
e) Excedencia forzosa.
f) Excedencia para el cuidado de hijos.
g) Excedencia voluntaria por servicios en el sector público.
h) Excedencia voluntaria por interés particular.
i) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
j) Excedencia voluntaria incentivada.
k) Suspensión de funciones.

CAPÍTULO II
Servicio activo

Artículo 3.  Servicio activo.
Los funcionarios se hallan en situación de servicio activo:
a) Cuando desempeñen un puesto que, conforme a la correspondiente relación de 

puestos de trabajo, esté adscrito a los funcionarios comprendidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

b) Cuando desempeñen puestos en las Corporaciones Locales o las Universidades 
públicas que puedan ser ocupados por los funcionarios comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

c) Cuando se encuentren en comisión de servicios.
d) Cuando presten servicios en puestos de trabajo de niveles incluidos en el intervalo 

correspondiente a su Cuerpo o Escala en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de 
los Ministros o de los Secretarios de Estado, y opten por permanecer en esta situación, 
conforme al artículo 29.2.i) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública. Asimismo, cuando presten servicios en puestos de niveles 
comprendidos en el intervalo correspondiente al Grupo en el que figure clasificado su Cuerpo 
o Escala en Gabinetes de Delegados del Gobierno o Gobernadores Civiles.
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e) Cuando presten servicios en las Cortes Generales, de conformidad con lo dispuesto 
en el Estatuto del Personal de las mismas o en el Tribunal de Cuentas, y no les corresponda 
quedar en otra situación.

f) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas y, no percibiendo retribuciones periódicas por el desempeño de la 
función, opten por permanecer en esta situación, conforme al artículo 29.2.g) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto.

g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Corporaciones Locales, conforme 
al régimen previsto por el artículo 74 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, salvo que desempeñen cargo retribuido y de dedicación exclusiva en las 
mismas.

h) Cuando queden a disposición del Subsecretario, Director del Organismo autónomo, 
Delegado del Gobierno o Gobernador Civil, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2.b) 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

i) Cuando cesen en un puesto de trabajo por haber obtenido otro mediante 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo, durante el plazo posesorio.

j) Cuando se encuentren en las dos primeras fases de reasignación de efectivos.
k) Cuando, por razón de su condición de funcionario exigida por disposición legal, 

presten servicios en Organismos o Entes públicos.
l) En el supuesto de cesación progresiva de actividades.

CAPÍTULO III
Servicios especiales

Artículo 4.  Servicios especiales.
Los funcionarios públicos serán declarados en la situación de servicios especiales:
a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por período determinado superior a 

seis meses en Organismos internacionales, Gobiernos o Entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de Organizaciones 
internacionales o de carácter supranacional.

c) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 
Comunidades Autónomas o altos cargos de las respectivas Administraciones públicas que 
no deban ser provistos necesariamente por funcionarios públicos.

d) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar parte de los Organos 
Constitucionales u otros cuya elección corresponda a las Cámaras.

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas, en los términos previstos en el artículo 93.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, o presten servicios en los Organos técnicos del Consejo General 
del Poder Judicial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, modificada por la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre.

f) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales.
g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas, si perciben retribuciones periódicas por el desempeño de la 
función.

Cuando no perciban dichas retribuciones podrán optar entre permanecer en la situación 
de servicio activo o pasar a la de servicios especiales, sin perjuicio de la normativa que 
dicten las Comunidades Autónomas sobre incompatibilidades de los miembros de las 
Asambleas Legislativas.

h) Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Corporaciones Locales.

i) Cuando presten servicios en puestos de trabajo de niveles incluidos en el intervalo 
correspondiente a su Cuerpo y Escala, en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de 
los Ministros o de los Secretarios de Estado, y opten por pasar a esta situación, conforme al 
artículo 29.2.i) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Asimismo, cuando presten servicios en 
puestos de niveles no incluidos en el intervalo correspondiente al Grupo en el que figure 
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clasificado su Cuerpo o Escala en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de los 
Ministros, Secretarios de Estado, Delegados del Gobierno y Gobernadores Civiles.

j) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter político del que se derive 
incompatibilidad para ejercer la función pública.

k) Cuando cumplan el servicio militar o prestación social sustitutoria equivalente.
l) Cuando sean elegidos miembros del Parlamento Europeo.
m) Cuando ostenten la condición de Comisionados parlamentarios de Comunidad 

Autónoma o Adjuntos de éstos, según lo dispuesto en la Ley 36/1985, de 6 de noviembre, de 
prerrogativas y garantías de las figuras similares al Defensor del Pueblo y régimen de 
colaboración y coordinación de las mismas.

n) Cuando así se determine en una norma con rango de Ley.

Artículo 5.  Cargo de carácter político.
Para declarar el pase a la situación de servicios especiales en el supuesto del apartado j) 

del artículo 29.2 de la Ley 30/1984 será necesario haber sido nombrado para el desempeño 
en el sector público de un cargo de carácter político, entendiendo por tal el cargo de 
confianza que no implique una relación profesional de carácter permanente, del que se 
derive incompatibilidad para ejercer la función pública y que, conforme a los criterios que 
establezca el Ministerio para las Administraciones Públicas, conlleve responsabilidades 
directivas o asesoramiento a nivel político.

Artículo 6.  Declaración de la situación de servicios especiales.
1. El pase a la situación de servicios especiales se declarará de oficio o a instancia del 

interesado, una vez verificado el supuesto que la ocasione, con efectos desde el momento 
en que se produjo.

2. En el supuesto previsto en el artículo 4 a) de este Reglamento, la autorización para 
realizar la misión de carácter internacional requerirá que conste el interés de la 
Administración, conforme a los criterios que establezca el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Artículo 7.  Reserva de puestos de trabajo.
1. A los funcionarios que se hallen en situación de servicios especiales, procedentes de 

la situación de servicio activo, se les asignará, con ocasión del reingreso un puesto de 
trabajo, según los siguientes criterios y conforme al procedimiento que establezca el 
Ministerio para las Administraciones Públicas:

a) Cuando el puesto de trabajo desempeñado con anterioridad hubiere sido obtenido 
mediante el sistema de libre designación, se les adjudicará, con carácter provisional, en 
tanto no obtengan otro con carácter definitivo, un puesto de igual nivel y similares 
retribuciones en el mismo municipio.

b) En los restantes casos, se les adjudicará, con carácter definitivo, un puesto de igual 
nivel y similares retribuciones en el mismo Ministerio y municipio.

2. Cuando se hubiere accedido a la situación de servicios especiales desde situaciones 
que no conllevan el desempeño o reserva de puesto de trabajo no habrá lugar a la reserva 
de puesto de trabajo, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 23 de 
este Reglamento.

Artículo 8.  Efectos de la situación de servicios especiales.
1. Los funcionarios en la situación de servicios especiales recibirán la retribución del 

puesto o cargo efectivo que desempeñen y no la que les corresponda como funcionarios. 
Excepcionalmente, y cuando las retribuciones por los trienios que tuviesen reconocidos no 
pudieran, por causa legal, ser percibidas con cargo a los correspondientes presupuestos, 
deberán ser retribuidos en tal concepto por el Departamento en el que desempeñaban su 
último puesto de trabajo en situación de servicio activo.

Asimismo, de darse estas circunstancias, respecto al abono de la cuota de Seguridad 
Social, deberá ser efectuado dicho abono por el referido Departamento.
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2. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les computará el tiempo que 
permanezcan en tal situación, a efectos de ascensos, consolidación de grado personal, 
trienios y derechos pasivos, así como a efectos del cómputo del período mínimo de servicios 
efectivos para solicitar el pase a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 9.  Solicitud de reingreso al servicio activo.
1. Quienes pierdan la condición, en virtud de la cual hubieran sido declarados en la 

situación de servicios especiales deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo 
de un mes, declarándoseles, de no hacerlo en la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular, con efectos desde el día en que perdieron aquella condición. El reingreso 
tendrá efectos económicos y administrativos desde la fecha de solicitud del mismo cuando 
exista derecho a la reserva de puesto.

2. Los Diputados, Senadores, miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas o del Parlamento Europeo que pierdan dicha condición por 
disolución de las correspondientes Cámaras o terminación del mandato de las mismas 
podrán permanecer en situación de servicios especiales hasta su nueva constitución.

CAPÍTULO IV
Servicio en Comunidades Autónomas

Artículo 10.  Funcionarios transferidos.
1. Los funcionarios transferidos a las Comunidades Autónomas se integran plenamente 

en la organización de las mismas y su situación administrativa es la de servicio activo en 
ellas.

En los Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado de los que procedieran 
permanecerán en la situación administrativa especial de servicio en Comunidades 
Autónomas, que les permitirá mantener todos sus derechos como si se hallaran en servicio 
activo, de acuerdo con lo establecido en los respectivos Estatutos de Autonomía.

2. No obstante, la sanción de separación del servicio será acordada por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, previo dictamen del Consejo de Estado, sin 
perjuicio de los informes que previamente deban solicitar éstas de acuerdo con lo previsto en 
su legislación específica.

Artículo 11.  Funcionarios destinados a Comunidades Autónomas por otros procedimientos.
1. Los funcionarios de la Administración del Estado que, mediante los sistemas de 

concurso, libre designación o reasignación de efectivos en los términos de los convenios que 
a tal efecto puedan suscribirse, pasen a ocupar puestos de trabajo en las Comunidades 
Autónomas, se someterán al régimen estatutario y les será de aplicación la legislación en 
materia de Función Pública de la Comunidad Autónoma en que estén destinados, pero 
conservarán su condición de funcionarios de la Administración del Estado en la situación de 
servicio en Comunidades Autónomas.

2. En todo caso les serán aplicables las normas relativas a promoción profesional, 
promoción interna, régimen retributivo, situaciones administrativas, incompatibilidades y 
régimen disciplinario de la Administración pública en que se hallen destinados, con 
excepción de la sanción de separación del servicio, que se acordará por el Ministro del 
Departamento al que esté adscrito el Cuerpo o Escala al que pertenezca el funcionario, 
previa incoación de expediente disciplinario por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de destino.
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CAPÍTULO V
Expectativa de destino

Artículo 12.  Expectativa de destino.
1. Los funcionarios afectados por un procedimiento de reasignación de efectivos, que no 

hayan obtenido puesto en las dos primeras fases previstas en el apartado g) del artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
pasarán a la situación de expectativa de destino. Los funcionarios en expectativa de destino 
se adscribirán al Ministerio para las Administraciones Públicas, a través de relaciones 
específicas de puestos en reasignación, pudiendo ser reasignados por éste en los términos 
establecidos en el mencionado artículo.

2. Los funcionarios permanecerán en esta situación un período máximo de un año, 
transcurrido el cual pasarán a la situación de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación de expectativa de destino estarán obligados a aceptar 
los puestos de características similares a los que desempeñaban que se les ofrezcan en la 
provincia donde estaban destinados; a participar en los concursos para la provisión de 
puestos de trabajo adecuados a su Cuerpo, Escala o Categoría que les sean notificados, 
situados en dichas provincias de destino, así como a participar en los cursos de capacitación 
a los que se les convoque, promovidos o realizados por el Instituto Nacional de 
Administración Pública y los Centros de formación reconocidos.

A efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderán como puestos de similares 
características aquellos que guarden similitud en su forma de provisión y retribuciones 
respecto al que se venía desempeñando.

El incumplimiento de estas obligaciones determinará el pase a la situación de 
excedencia forzosa.

4. Corresponde a la Secretaría de Estado para la Administración Pública efectuar la 
declaración y cese en esta situación administrativa y la gestión del personal afectado por la 
misma.

5. Los funcionarios en expectativa de destino percibirán las retribuciones básicas, el 
complemento de destino del grado personal que les corresponda, o en su caso, el del puesto 
de trabajo que desempeñaban, y el 50 por 100 del complemento específico que percibieran 
al pasar a esta situación.

A los restantes efectos, incluido el régimen de incompatibilidades, esta situación se 
equipara a la de servicio activo.

CAPÍTULO VI
Excedencia forzosa

Artículo 13.  Excedencia forzosa.
1. La excedencia forzosa se produce por las siguientes causas:
a) Para los funcionarios en situación de expectativa de destino, por el transcurso del 

período máximo establecido para la misma, o por el incumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el párrafo segundo del apartado 5 del artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

b) Cuando el funcionario declarado en la situación de suspensión firme, que no tenga 
reservado puesto de trabajo, solicite el reingreso y no se le conceda en el plazo de seis 
meses contados a partir de la extinción de la responsabilidad penal o disciplinaria, en los 
términos establecidos en el artículo 22 de este Reglamento.

2. En el supuesto contemplado en el párrafo a) del apartado anterior, el reingreso 
obligatorio deberá ser en puestos de características similares a las de los que 
desempeñaban los funcionarios afectados por el proceso de reasignación de efectivos. Estos 
funcionarios quedan obligados a participar en los cursos de capacitación que se les ofrezcan 
y a participar en los concursos para puestos adecuados a su Cuerpo, Escala o Categoría, 
que les sean notificados.
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3. Los restantes excedentes forzosos estarán obligados a participar en los concursos 
que se convoquen para la provisión de puestos de trabajo cuyos requisitos de desempeño 
reúnan y que les sean notificados, así como a aceptar el reingreso obligatorio al servicio 
activo en puestos correspondientes a su Cuerpo o Escala.

4. El incumplimiento de las obligaciones recogidas en este artículo determinará el pase a 
la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

5. Los excedentes forzosos no podrán desempeñar puestos de trabajo en el sector 
público bajo ningún tipo de relación funcionarial o contractual, sea ésta de naturaleza laboral 
o administrativa. Si obtienen puesto de trabajo en dicho sector pasarán a la situación de 
excedencia voluntaria regulada en el apartado 3.a) del artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

6. Los funcionarios en esta situación tendrán derecho a percibir las retribuciones básicas 
y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo, así como al cómputo del tiempo 
en dicha situación a efectos de derechos pasivos y de trienios.

7. Corresponde a la Secretaría de Estado para la Administración Pública acordar la 
declaración de la excedencia forzosa prevista en el párrafo a) del apartado 1 de este artículo, 
y, en su caso, el pase a la excedencia voluntaria por interés particular y la excedencia 
voluntaria regulada en el apartado 3.a) del artículo 29 de la Ley 30/1984 de estos 
excedentes forzosos, así como la gestión del personal afectado.

La declaración de excedencia forzosa prevista en el párrafo b) del apartado 1 y, en su 
caso, la de excedencia voluntaria por interés particular o por prestación de otros servicios en 
el sector público de estos excedentes forzosos, corresponderá a los Departamentos 
ministeriales en relación con los funcionarios de los Cuerpos o Escalas adscritos a los 
mismos, y a la Dirección General de la Función Pública en relación con los funcionarios de 
los Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y 
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

CAPÍTULO VII
Excedencia para el cuidado de hijos

Artículo 14.  Excedencia para el cuidado de hijos.
1. Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia para atender al cuidado 

de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción. Cuando el padre y la 
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

La excedencia podrá solicitarse en cualquier momento posterior a la fecha del 
nacimiento o resolución judicial de adopción, teniendo, en todo caso, una duración máxima 
de tres años desde la fecha del nacimiento.

La concesión de esta excedencia se hará previa declaración del peticionario de que no 
desempeña actividad que pueda impedir o menoscabar el cuidado personal del hijo menor.

Cada sucesivo hijo dará derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, 
pondrá fin al que se viniera disfrutando.

2. Los funcionarios en esta situación tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo y 
a su cómputo a efectos de trienios, consolidación de grado personal, derechos pasivos y 
solicitud de excedencia voluntaria por interés particular, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley que regula esta figura.

3. Si antes de la finalización del período de excedencia por cuidado de hijos no solicita el 
reingreso al servicio activo, el funcionario será declarado de oficio en la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, el acogimiento de menores producirá los 
mismos efectos que la adopción durante el tiempo de duración del mismo.
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CAPÍTULO VIII
Excedencia voluntaria

Artículo 15.  Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.
1. Procederá declarar, de oficio o a instancia de parte, en la situación regulada en este 

artículo a los funcionarios de carrera que se encuentren en servicio activo en otro cuerpo o 
escala de cualquiera de las Administraciones públicas, salvo que hubieran obtenido la 
oportuna compatibilidad, y a los que pasen a prestar servicios como personal laboral fijo en 
organismos o entidades del sector público y no les corresponda quedar en las situaciones de 
servicio activo o servicios especiales. El desempeño de puestos con carácter de funcionario 
interino o de personal laboral temporal no habilitará para pasar a esta situación 
administrativa.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, deben considerarse incluidas en el sector 
público aquellas empresas controladas por las Administraciones públicas por cualquiera de 
los medios previstos en la legislación mercantil, y en las que la participación directa o 
indirecta de las citadas Administraciones públicas sea igual o superior al porcentaje 
legalmente establecido.

2. La declaración de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector 
público procederá también en el caso de los funcionarios del Estado integrados en la función 
pública de las Comunidades Autónomas que ingresen voluntariamente en Cuerpos o 
Escalas de funcionarios propios de las mismas distintos a aquellos en que inicialmente se 
hubieran integrado.

3. Los funcionarios podrán permanecer en esta situación en tanto se mantenga la 
relación de servicios que dio origen a la misma. Una vez producido el cese como funcionario 
de carrera o personal laboral fijo deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo 
máximo de un mes, declarándoseles, de no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria 
por interés particular.

Artículo 16.  Excedencia voluntaria por interés particular.
1. La situación de excedencia voluntaria por interés particular se declarará a petición del 

funcionario o, de oficio, en los supuestos establecidos reglamentariamente.
2. Para solicitar la declaración de la situación de excedencia voluntaria por interés 

particular será preciso haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las 
Administraciones Públicas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la solicitud.

3. Cada período de excedencia tendrá una duración no inferior a dos años continuados 
ni superior a un número de años equivalente a los que el funcionario acredite haber prestado 
en cualquiera de las Administraciones Públicas, con un máximo de quince.

4. En las resoluciones por las que se declare esta situación se expresará el plazo 
máximo de duración de la misma. La falta de petición de reingreso al servicio activo dentro 
de dicho plazo comportará la pérdida de la condición de funcionario. 5. La concesión de esta 
excedencia quedará, en todo caso, subordinada a las necesidades del servicio. No podrá 
declararse a solicitud del funcionario cuando al mismo se le instruya expediente disciplinario.

Cuando el funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala que tenga reservados puestos 
en exclusiva, se dará conocimiento de las resoluciones de concesión de excedencia 
voluntaria por interés particular al Ministerio a que esté adscrito dicho Cuerpo o Escala.

6. La solicitud de reingreso al servicio activo condicionada a puestos o municipios 
concretos de funcionarios procedentes de esta situación no interrumpirá el cómputo del 
plazo máximo de duración de la misma.

Artículo 17.  Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
1. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una duración 

mínima de dos años y máxima de quince, a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otro 
municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter 
definitivo, como funcionario de carrera o como laboral, en cualquier Administración pública, 
Organismo autónomo o Entidad Gestora de la Seguridad Social, así como en Organos 
Constitucionales o del Poder Judicial.
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2. Antes de finalizar el período de quince años de duración de esta situación deberá 
solicitarse el reingreso al servicio activo, declarándose, de no hacerlo, de oficio la situación 
de excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 18.  Excedencia voluntaria incentivada.
1. Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se 

encuentren en alguna de las dos primeras fases a que hace referencia el artículo 20.1.g) de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, podrán ser declarados, a su solicitud, en situación de 
excedencia voluntaria incentivada.

2. Asimismo, quienes se encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de 
excedencia forzosa como consecuencia de la aplicación de un Plan de Empleo tendrán 
derecho a pasar, a su solicitud, a dicha situación.

3. Corresponde a la Secretaría de Estado para la Administración Pública acordar la 
declaración de esta situación.

4. La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cinco años e impedirá 
desempeñar puestos de trabajo en el sector público, bajo ningún tipo de relación funcionarial 
o contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Si no se solicita el reingreso al 
servicio activo dentro del mes siguiente al de la finalización del período aludido, el 
Departamento ministerial al que esté adscrito el Cuerpo o Escala del funcionario le declarará 
en excedencia voluntaria por interés particular.

5. Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria incentivada tendrán derecho a 
una mensualidad de las retribuciones de carácter periódico, excluidas las pagas 
extraordinarias y el complemento de productividad, devengadas en el último puesto de 
trabajo desempeñado, por cada año completo de servicios efectivos y con un máximo de 
doce mensualidades.

Artículo 19.  Efectos de la excedencia voluntaria.
Las distintas modalidades de excedencia voluntaria no producen, en ningún caso, 

reserva de puesto de trabajo y los funcionarios que se encuentren en las mismas no 
devengarán retribuciones, salvo lo previsto en el apartado 5 del artículo anterior. No será 
computable el tiempo permanecido en esta situación a efectos de promoción, trienios y 
derechos pasivos.

 

CAPÍTULO IX
Suspensión de funciones

Artículo 20.  Suspensión de funciones.
1. La situación de suspensión de funciones podrá ser provisional o firme.
2. El funcionario declarado en suspensión firme de funciones deberá pasar a dicha 

situación en todos los Cuerpos o Escalas incluidos en el ámbito de aplicación de este 
Reglamento a los que pertenezca, a cuyo fin el órgano que acuerde la declaración de esta 
situación deberá poner ésta en conocimiento de los Departamentos ministeriales a que 
dichos Cuerpos o Escalas estén adscritos.

Artículo 21.  Suspensión provisional.
1. La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente durante la tramitación de 

un procedimiento judicial o disciplinario.
2. Si durante la tramitación de un procedimiento judicial se decreta la prisión provisional 

de un funcionario u otras medidas que determinen la imposibilidad de desempeñar su puesto 
de trabajo, se le declarará en suspensión provisional por el tiempo a que se extiendan dichas 
medidas.

3. La suspensión provisional como medida preventiva durante la tramitación de un 
expediente disciplinario podrá ser acordada por la autoridad que ordenó la incoación del 
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expediente, no pudiendo exceder esta suspensión de seis meses, salvo en caso de 
paralización del procedimiento imputable al interesado.

4. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir el 75 por 100 de su sueldo, trienios y 
pagas extraordinarias, así como la totalidad de la prestación económica por hijo a cargo, 
excepto en caso de paralización del expediente imputable al interesado, que comportará la 
pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha paralización. Asimismo, no se 
acreditará haber alguno en caso de incomparecencia en el procedimiento disciplinario o 
proceso penal.

5. Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata incorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de los derechos económicos y demás 
que procedan desde la fecha de efectos de la suspensión.

Artículo 22.  Suspensión firme.
1. La suspensión tendrá carácter firme cuando se imponga en virtud de condena criminal 

o sanción disciplinaria. La condena y la sanción determinarán la pérdida del puesto de 
trabajo, excepto cuando la suspensión firme no exceda de seis meses.

2. En tanto no transcurra el plazo de suspensión de funciones no procederá ningún 
cambio de situación administrativa.

3. El funcionario que haya perdido su puesto de trabajo como consecuencia de condena 
o sanción deberá solicitar el reingreso al servicio activo con un mes de antelación a la 
finalización del período de duración de la suspensión. Dicho reingreso tendrá efectos 
económicos y administrativos desde la fecha de extinción de la responsabilidad penal o 
disciplinaria.

4. De no solicitarse el reingreso en el tiempo señalado en el párrafo anterior, se le 
declarará, de oficio, en la situación de excedencia voluntaria por interés particular, con 
efectos desde la fecha de finalización de la sanción.

5. Si una vez solicitado el reingreso al servicio activo no se concede en el plazo de seis 
meses, el funcionario será declarado, de oficio, en la situación de excedencia forzosa 
prevista en el artículo 13.1.b) con efectos de la fecha de extinción de la responsabilidad 
penal o disciplinaria.

CAPÍTULO X
Cambio de situaciones administrativas

Artículo 23.  Requisitos y efectos.
1. Los cambios de situaciones administrativas deberán ser siempre comunicados al 

Registro Central de Personal y podrán tener lugar, siempre que se reúnan los requisitos 
exigidos en cada caso, sin necesidad del reingreso previo al servicio activo.

2. En el supuesto de que la nueva situación conlleve el derecho a la reserva de un 
puesto de trabajo, los funcionarios podrán participar en convocatorias de concurso para la 
provisión de puestos de trabajo, permaneciendo en la situación que corresponda, y 
reservándoseles un puesto de igual nivel y similares retribuciones a las del puesto obtenido 
en el mismo Ministerio y Municipio.

Disposición adicional primera.  Funcionarios de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones Locales con destino en la Administración General del Estado.

Los funcionarios públicos de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales que pasen a prestar servicios a la Administración General del Estado se someterán 
a lo establecido en la normativa de función pública de ésta, excepto en lo que hace 
referencia a la separación del servicio, que se regirá por lo previsto en sus disposiciones 
específicas.
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Disposición adicional segunda.  Funcionarios de la Administración General del Estado 
destinados en Corporaciones Locales.

Los funcionarios de la Administración General del Estado que pasen a ocupar puestos 
de trabajo en las Corporaciones Locales quedarán sometidos a lo dispuesto en el artículo 
92.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y a la legislación sobre función pública aplicable en la 
Administración Local en todo lo referente a su relación de servicios con la respectiva Entidad 
o Corporación, sin perjuicio de la sanción de separación del servicio, que será acordada por 
el Ministro del Departamento a que esté adscrito en cada caso el Cuerpo o Escala del 
funcionario, previa incoación de expediente disciplinario por la Corporación Local.

Disposición adicional tercera.  Personal destinado en Organos Constitucionales.
Lo dispuesto en el presente Reglamento se entiende sin perjuicio de lo establecido en 

las disposiciones reguladoras de los Organos Constitucionales respecto al personal de la 
Administración General del Estado destinado en los mismos.

Disposición adicional cuarta.  Funcionarios docentes universitarios y personal funcionario 
propio de las Universidades.

Los funcionarios docentes universitarios se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 
898/1985, de 30 de abril, sobre régimen de profesorado universitario, en cuanto haga 
referencia a situaciones administrativas, siéndoles de aplicación el presente Reglamento en 
lo no previsto en el citado Real Decreto.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 44.2 y 49.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 
de agosto, de Reforma Universitaria, la competencia en materia de situaciones 
administrativas de los funcionarios docentes que desempeñen sus funciones en las 
Universidades y de los pertenecientes a Escalas de Administración y Servicios propias de las 
mismas, corresponden al Rector.

Disposición adicional quinta.  Cesación progresiva de actividades.
1. Corresponde a los Subsecretarios de los Ministerios, respecto a los funcionarios 

destinados en los Servicios Centrales, Organismos autónomos y demás Entidades 
dependientes de los mismos y a los Delegados del Gobierno y Gobernadores Civiles, en 
relación con los funcionarios destinados en servicios periféricos de ámbito regional y 
provincial, respectivamente, la concesión, a solicitud del funcionario, de reducción de su 
jornada de trabajo, en las circunstancias señaladas en el artículo 30.4 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto. En el ámbito del Ministerio de Defensa esta competencia debe entenderse 
referida al Secretario de Estado de Administración Militar.

2. La concesión de jornada reducida estará condicionada a las necesidades del servicio 
y será efectiva por un período de seis meses a partir del primer día del mes siguiente a la 
fecha en que se conceda, renovándose automáticamente por períodos semestrales hasta la 
jubilación del funcionario, salvo que éste solicite volver al régimen de jornada anterior, con 
aviso previo de un mes a la finalización de su régimen de jornada reducida. Los períodos y 
plazos de tiempo anteriores no serán exigibles en el caso de reducción de jornada solicitada 
y obtenida, de manera temporal, por aquellos funcionarios que la precisen en procesos de 
recuperación, por razón de enfermedad.

3. La duración de la jornada de trabajo reducida podrá ser igual a la mitad o a los dos 
tercios de la establecida con carácter general, a elección del funcionario, recibiendo éste una 
retribución equivalente al 60 por 100 y 80 por 100, respectivamente, del importe de las 
retribuciones básicas derivadas del Grupo de pertenencia y de los complementos de destino 
y específico correspondientes al puesto que desempeña.

4. Los funcionarios acogidos a la cesación progresiva de actividades, con reducción de 
jornada y retribuciones, incluidos en el Régimen de Clases Pasivas, experimentarán la 
reducción de la cuota de derechos pasivos y la minoración del haber regulador que sirva de 
base para su cálculo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23.1 y 30.4 del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto legislativo 
670/1987, de 30 de abril. Igual tratamiento se dará a las cuotas de las correspondientes 
Mutualidades de Funcionarios.
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5. Los funcionarios, en iguales circunstancias, incluidos en el Régimen de la Seguridad 
Social, experimentarán en su base de cotización la reducción derivada de la minoración de 
sus retribuciones, de conformidad con lo establecido en las disposiciones que les sean de 
aplicación.

Disposición adicional sexta.  Procedimientos en materia de gestión de personal.
En materia de actos presuntos y de plazos para la resolución de los procedimientos 

administrativos de gestión de personal serán de aplicación las disposiciones contenidas en el 
Real Decreto 1777/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los 
procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria primera.  Excedencia voluntaria de la disposición transitoria octava 
de la Ley 30/1984.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria concedida al amparo de lo 
previsto en el apartado 6 de la disposición transitoria octava de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, gozarán de preferencia para el reingreso, una vez transcurrido el plazo mínimo de 
cinco años, respecto de los que se encuentren en las demás modalidades de dicha 
situación. Gozarán, asimismo, y por una sola vez, de preferencia para obtener un puesto en 
el Ministerio y municipio de procedencia.

Disposición transitoria segunda.  Cómputo de plazos de la excedencia voluntaria por 
interés particular.

Los funcionarios que el 1 de enero de 1994 se encontraran en la situación de excedencia 
voluntaria por interés particular podrán permanecer en ella hasta que transcurran, como 
máximo, quince años contados del siguiente modo:

a) A partir del 23 de agosto de 1984, si la excedencia les fue concedida con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) Desde la fecha del pase a dicha situación, si la excedencia les fue concedida con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley expresada.
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§ 12

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 

Local

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 142, de 14 de junio de 1991
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1991-15126

Los artículos 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, establecen que la selección de todo el personal ya sea funcionario, ya 
laboral, debe realizarse de acuerdo con la correspondiente oferta de empleo público, 
mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso-
oposición libre, en los que se garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, así como el de publicidad.

Por su parte, la citada Ley 7/1985, en su artículo 100, atribuye a cada Corporación la 
competencia para la selección de los funcionarios no comprendidos en el número 3 de su 
artículo 92, reservando, no obstante, a la Administración del Estado, el establecimiento de 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de tales funcionarios. En uso de esta atribución, aquellas normas de este Real 
Decreto, que definen reglas esenciales y programas mínimos, revestirán carácter básico a 
efectos de lo previsto en el artículo 149.1.18 de la Constitución.

La diversidad de Entes locales, su peculiar organización y la incidencia que la selección 
de los funcionarios tiene en la movilidad de los mismos, hace necesario un marco común lo 
suficientemente flexible para adecuar las bases concretas de selección de los funcionarios 
locales a su realidad específica; sin perjuicio de que por aquéllos se arbitren las medidas 
apropiadas para la participación de los representantes sindicales en el desarrollo de los 
procesos selectivos. En este contexto de flexibilidad, las Comunidades Autónomas podrán 
adicionar a los contenidos mínimos fijados en este Real Decreto el conocimiento de su 
lengua propia, según lo previsto en su legislación de normalización lingüística.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 7 de junio de 1991,

DISPONGO:
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Artículo 1.º   Ámbito de aplicación.
El presente Real Decreto será de aplicación a los procedimientos de selección de los 

funcionarios al servicio de las Entidades Locales no comprendidos en el número 3 del 
artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 2.º   Sistemas de acceso.
El ingreso en la Función Pública Local se realizará, con carácter general, a través del 

sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a 
desempeñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso.

Artículo 3.º   Bases de la convocatoria.
Los procedimientos de selección se regirán por las bases de convocatoria que apruebe 

el Órgano correspondiente de la Corporación para cada una de las Escalas, subescalas y 
clases de funcionarios.

Artículo 4.º   Contenido mínimo de las bases.
Las bases deberán contener al menos:
a) La naturaleza y características de las plazas convocadas, con determinación expresa 

de la Escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del grupo de titulación que 
correspondan a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción 
interna.

b) El sistema selectivo elegido: Oposición, concurso-oposición o concurso.
c) Las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con determinación de su 

número y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios deberá tener carácter 
práctico.

Las de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los 
ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de los 
aspirantes.

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de concurso-oposición, la fase 
de concurso, que será previa a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá 
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

En los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un período de prácticas 
o de un curso de formación. En los sistemas de concurso o concurso-oposición podrán 
establecerse entrevistas curriculares. En los de oposición y de concurso-oposición podrán 
establecerse pruebas de carácter voluntario no eliminatorio.

En los supuestos de concurso-oposición o concurso se especificarán los méritos y su 
correspondiente valoración, así como los sistemas de acreditación de los mismos.

d) Los programas que han de regir las pruebas y, en su caso, la determinación de las 
características generales del período de prácticas o curso de formación.

e) Los Tribunales, que contarán con un Presidente, un Secretario y los Vocales que 
determine la convocatoria. Su composición será predominantemente técnica y los vocales 
deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el 
acceso a las plazas convocadas.

f) El número de miembros de dichos Tribunales que en ningún caso será inferior a cinco.
Actuará como Presidente el de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue. 

Entre los Vocales figurará un representante de la Comunidad Autónoma.
g) Los sistemas de calificación de los ejercicios.
h) Las condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes.
i) Los requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas para 

personas con minusvalía así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes.

Artículo 5.º   Convocatoria.
El Presidente de la Corporación, una vez publicada la oferta de empleo público en el 

«Boletín Oficial del Estado» o en el de la Comunidad Autónoma y, en su caso, en otros 
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diarios oficiales, y dentro del plazo legalmente establecido, procederá a convocar las 
pruebas selectivas.

Las convocatorias respectivas determinarán el número y características de las plazas 
que deban ser provistas, con referencia a las bases aprobadas por el Pleno, especificando 
las que sean de promoción interna.

Artículo 6.º   Publicación.
1. Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se 

publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad 
Autónoma y, en su caso, en otros diarios oficiales o en el periódico oficial de la Corporación 
interesada.

2. El anuncio de las convocatorias se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y 
deberá contener:

Denominación de la Escala, subescala y clase para cuyo ingreso se convocan las 
pruebas selectivas, Corporación que las convoca, clase y número de plazas, con indicación 
de las que se reserven, en su caso, a promoción interna, así como las que se reserven para 
personas con minusvalías, fecha y número del Boletín o diarios oficiales en que se han 
publicado las bases y la convocatoria.

Artículo 7.º   Resolución de las pruebas.
La resolución de las pruebas selectivas y los correspondientes nombramientos deberán 

efectuarse por el Presidente de la Corporación de acuerdo con la propuesta del Tribunal, que 
tendrá carácter vinculante sin que, en ningún caso, pueda aprobarse ni declararse que ha 
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas 
convocadas.

Artículo 8.º   Ejercicios teóricos.
1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aprobados por cada 

Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que 
determine la convocatoria.

2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes:
A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta parte de dicho contenido y 

versarán necesariamente sobre:
a) Constitución Española.
b) Organización del Estado.
c) Estatuto de Autonomía.
d) Régimen Local.
e) Derecho Administrativo General.
f) Hacienda Pública y Administración Tributaria.
B) Materias específicas:
a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas 

atribuidas legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas.
b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de Administración General, dos 

quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias 
relacionadas directamente con las funciones encomendadas con carácter habitual a los 
miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios.

c) Si se trata de pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración 
Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de materias que permitan 
determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de 
funcionarios de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones 
a desempeñar.
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3. La extensión y profundidad de los programas se adecuará a los niveles de titulación 
exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, subescala o clase de 
funcionarios.

El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados 
en este artículo será el siguiente:

Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas.
Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 temas.
Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas.
Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.
Para el ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas.
4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en 

el párrafo segundo de este artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en 
todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el desempeño de las plazas 
convocadas.

Artículo 9.º   Ejercicios prácticos.
Las pruebas selectivas comprenderán, según la naturaleza y características de las 

plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, tests psicotécnicos, mecanografía, 
tratamientos de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros 
similares que se consideren adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en 
relación a los puestos de trabajo a desempeñar.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Previa convocatoria pública y con respeto, en todo caso, de los principios de mérito y 

capacidad, el Presidente de la Corporación podrá efectuar nombramientos de personal 
funcionario interino para plazas vacantes siempre que no sea posible, con la urgencia 
exigida por las circunstancias, la prestación del servicio por funcionarios de carrera. Tales 
plazas habrán de estar dotadas presupuestariamente e incluidas en la oferta de empleo 
público, salvo cuando se trate de vacantes realmente producidas con posterioridad a la 
aprobación de ésta.

El personal funcionario interino deberá reunir los requisitos generales de titulación y las 
demás condiciones exigidas para participar en las pruebas de acceso a las correspondientes 
Escalas, subescalas y clases como funcionarios de carrera. Se dará preferencia a aquellos 
aspirantes que hayan aprobado algún ejercicio en las pruebas de acceso de que se trate.

Las plazas así cubiertas deberán incluirse necesariamente en la primera convocatoria de 
provisión de puestos de trabajo o en la primera oferta de empleo público que se apruebe.

El personal interino cesará cuando la plaza se provea por funcionario de carrera o la 
Corporación considere que han cesado las razones de urgencia que motivaron su cobertura 
interina.

Segunda.  
1. El Presidente de la Corporación convocará los procesos selectivos para el acceso a 

las plazas vacantes que deban cubrirse con personal laboral fijo de nuevo ingreso.
2. La selección de este personal se hará por concurso, concurso-oposición u oposición 

libre, teniendo en cuenta las condiciones que requiera la naturaleza de los puestos de 
trabajo a desempeñar de conformidad con las bases aprobadas por el Pleno de la 
Corporación y respetando siempre los sistemas de promoción profesional, rigiéndose todo 
ello por sus reglamentaciones específicas o convenios colectivos en vigor.

3. En los supuestos de concurso o concurso-oposición se especificarán los méritos, su 
correspondiente valoración, así como los medios de acreditación de los mismos.
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Tercera.  
La selección de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local y de Bomberos se 

regirá por lo establecido en el presente Real Decreto en cuanto no se oponga a sus normas 
específicas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Las convocatorias publicadas antes de la entrada en vigor de este Real Decreto, sea 

cual sea la fase de desarrollo en que se encuentre, seguirán rigiéndose por la legislación 
vigente en el momento de su publicación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el Real Decreto 712/1982, de 2 de abril, y cualquier otra disposición de 

igual o inferior rango en cuanto se oponga a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.  
Constituyen normas básicas, en el sentido previsto en el artículo 149.1.18 de la 

Constitución, los preceptos contenidos en el presente Real Decreto, a excepción de los 
artículos 4, a), b), c), d), f), g), h), i), y 6 y las disposiciones adicional primera, párrafo 
segundo y tercero, segunda y tercera, cuya aplicación tendrá carácter supletorio respecto de 
la legislación específica de las Comunidades Autónomas.

Segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 13

Real Decreto 180/2004, de 30 de enero, por el que se adoptan 
medidas para la conciliación de la vida laboral y familiar en relación 
con el disfrute a tiempo parcial de los permisos incluidos en el 
artículo 30.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 

Reforma de la Función Pública

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 37, de 12 de febrero de 2004

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2004-2589

El apartado 3 del artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, en su redacción actual, introducida por la Ley 53/2002, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, determina la necesidad 
de desarrollar reglamentariamente el disfrute a tiempo parcial de los permisos que en aquél 
se incluyen.

La modificación introducida consiste precisamente en la posibilidad de flexibilizar el 
disfrute del permiso en los supuestos de parto, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo 
como permanente, contemplados en el citado apartado.

Con esta medida se pretende potenciar el reparto de las responsabilidades familiares 
entre madres y padres, la mejora en el cuidado de los hijos por los progenitores, así como 
posibilitar que los funcionarios mantengan vinculación con su puesto de trabajo, de forma 
que la maternidad no sea nunca un obstáculo para su carrera profesional.

Este real decreto ha sido informado por la Comisión Superior de Personal.
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 

Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de enero de 2004,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene como finalidad regular el disfrute a tiempo parcial de los permisos 

incluidos en el apartado 3 del artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública.

Artículo 2.  Principios generales.
1. El disfrute a tiempo parcial de los permisos a que se refiere el artículo anterior 

requerirá de acuerdo previo entre el funcionario afectado y el órgano competente para su 
concesión.
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2. A tal efecto, a la solicitud que debe presentar el interesado se acompañará informe del 
responsable de la unidad en que estuviera destinado el funcionario, en el que se acredite 
que quedan debidamente cubiertas las necesidades del servicio.

El órgano competente, a la vista de la solicitud y del informe correspondiente, dictará 
resolución en el plazo de tres días por la que quedará formalizado el acuerdo para el disfrute 
del permiso en la modalidad a tiempo parcial o, en su caso, su denegación.

3. El acuerdo podrá celebrarse tanto al inicio del permiso correspondiente como en un 
momento posterior, y podrá extenderse a todo el periodo de duración del permiso o a parte 
de aquél, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.a).

4. Cuando lo permita la organización del trabajo, se concederá al funcionario la parte de 
la jornada solicitada para el disfrute del permiso a tiempo parcial que convenga a sus 
intereses personales.

Artículo 3.  Reglas para el disfrute de los permisos a tiempo parcial.
El disfrute a tiempo parcial de los permisos incluidos en el apartado 3 del artículo 30 de 

la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se ajustará a las siguientes reglas:
a) Este derecho podrá ser ejercido tanto por la madre como por el padre, y en cualquiera 

de los supuestos de disfrute simultáneo o sucesivo del periodo de descanso.
En el supuesto de parto, la madre no podrá hacer uso de esta modalidad del permiso 

durante las seis semanas inmediatas posteriores al parto, que serán de descanso 
obligatorio.

b) El periodo durante el que se disfrute del permiso se ampliará proporcionalmente en 
función de la jornada de trabajo que se realice, sin que, en ningún caso, se pueda superar la 
duración establecida para los citados permisos.

c) El disfrute del permiso en esta modalidad será ininterrumpido. Una vez acordado, sólo 
podrá modificarse el régimen pactado mediante nuevo acuerdo entre el órgano competente 
para la concesión de permisos y el funcionario afectado, a iniciativa de éste y debido a 
causas relacionadas con su salud o la del menor.

d) Durante el periodo del disfrute del permiso a tiempo parcial, el funcionario no podrá 
realizar servicios extraordinarios fuera de la jornada que deba cumplir en esta modalidad.

Artículo 4.  Incompatibilidades.
El disfrute a tiempo parcial de los permisos incluidos en el apartado 3 del artículo 30 de 

la Ley 30/84, de 2 de agosto, será incompatible con el ejercicio simultáneo por el mismo 
funcionario de los derechos previstos en el apartado 1.f), f) bis y g) del artículo citado, en los 
que se regulan, respectivamente, los derechos en los supuestos de lactancia de un hijo 
menor de nueve meses, nacimiento de hijos prematuros y disminución de jornada por guarda 
legal.

Igualmente, será incompatible con el ejercicio del derecho a la excedencia por cuidado 
de familiares regulado en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 14

Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 1964
Última modificación: 31 de octubre de 2015

Referencia: BOE-A-1964-2140

La Ley ciento nueve/mil novecientos sesenta y tres, de Bases de los Funcionarios Civiles 
del Estado, estableció en su disposición final primera que el Gobierno debería promulgar un 
texto articulado de la misma en el plazo de seis meses.

Estimando que dicho plazo debería contarse a partir de los veinte días de la publicación 
de la referida Ley, la Presidencia del Gobierno redactó seguidamente un borrador de texto 
articulado que, revisado y corregido por una Ponencia de la Comisión Superior de Personal, 
fue sometido a informe de la misma, la cual, previas las pertinentes modificaciones, hizo 
entrega de él a dicha Presidencia del Gobierno, quien lo remitió a informe del Consejo de 
Estado, habiendo sido en éste examinado por una Ponencia especial y dictaminado por la 
Comisión Permanente y el Pleno del Alto Cuerpo consultivo.

El dictamen emitido por el Consejo de Estado fue unánime en cuanto al conjunto del 
proyecto, debiendo de destacarse que, por cuanto se refiere a su legalidad, se dice 
expresamente en él: «El Consejo de Estado no puede por menos de aplaudir la fidelidad con 
que, en general, el texto articulado se ciñe al de la Ley de Bases.»

Al referido dictamen se formuló un voto particular que sólo afectaba al contenido de la 
disposición transitoria segunda de la Ley.

El Gobierno ha recogido las observaciones fundamentales formuladas por el Alto Cuerpo 
Consultivo y muchas de las de detalle.

La contradictoria posición surgida en el seno del Consejo de Estado sobre la fórmula de 
integración de los antiguos Cuerpos técnico-administrativos en los nuevos ha determinado 
que, examinadas las razones expuestas, unas y otras atendibles, el Gobierno haya resuelto 
que en el texto articulado se cumpla estrictamente lo dispuesto en la Ley de Bases, 
estableciendo al mismo tiempo fórmula que atienda a la realidad de la organización 
administrativa actual sin perturbar la formación de los Cuerpos generales, según los dictados 
de la citada Ley.

En su virtud, oído el Consejo de Estado y a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
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Artículo único.  
Se aprueba con esta fecha la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado que a 

continuación se inserta.

LEY ARTICULADA DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO

TÍTULO I
Del personal al servicio de la Administración pública

Artículo 1.  
Los funcionarios de la Administración pública son las personas incorporadas a la misma 

por una relación de servicios profesionales y retribuidos, regulada por el Derecho 
administrativo.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 2.  
1. Los funcionarios de la Administración civil del Estado se regirán por las disposiciones 

de la presente Ley, sin perjuicio de las normas especiales que sean de aplicación en virtud 
de lo dispuesto en la misma.

2. Quedan excluidos de su ámbito de vigencia:
a) Los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, los cuales se regirán por 

sus disposiciones especiales.
b) Los funcionarios de los Organismos autónomos a que se refiere el artículo ochenta y 

dos de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho,  quienes se 
regirán por el Estatuto previsto en dicho precepto legal.

c) Los funcionarios que no perciban sueldos o asignaciones con cargo a las 
consignaciones de personal de los Presupuestos Generales del Estado.

3. La presente Ley tiene carácter supletorio respecto de todas las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas a los demás funcionarios, cualquiera que sea la clase de éstos y la 
Entidad administrativa a la que presten sus servicios.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 3.  
1. Los funcionarios que se rigen por la presente Ley pueden ser de carrera o de empleo.
2. Los funcionarios de carrera se integran en Cuerpos generales y Cuerpos especiales.
3. Los funcionarios de empleo pueden ser eventuales o interinos.
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Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 4.  
Son funcionarios de carrera los que, en virtud de nombramiento legal desempeñan 

servicios de carácter permanente, figuran en las correspondientes plantillas y perciben 
sueldos o asignaciones fijas con cargo a las consignaciones de personal de los 
Presupuestos Generales del Estado.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 5.  
1. (Derogado)
2. Son funcionarios interinos los que, por razones de justificada necesidad y urgencia, en 

virtud de nombramiento legal y siempre que existan puestos dotados presupuestariamente, 
desarrollan funciones retribuidas por las Administraciones Públicas en tanto no sea posible 
su desempeño por funcionarios de carrera y permanezcan las razones de necesidad o 
urgencia.

Los funcionarios interinos serán cesados:
a) Cuando la plaza ocupada interinamente se provea por funcionario de carrera por 

alguno de los sistemas de provisión previstos reglamentariamente.
b) Cuando se extinga el derecho a la reserva del puesto de trabajo del funcionario de 

carrera sustituido.
c) Cuando por causas sobrevenidas la plaza sea amortizada.
d) Cuando la Administración considere que ya no existen las razones de necesidad o 

urgencia que motivaron la cobertura interina.
Las plazas ocupadas por funcionarios interinos nombrados por razones de necesidad y 

urgencia deberán incluirse en la oferta de empleo público inmediatamente posterior a la 
permanencia de un año del interino en su puesto, sin perjuicio de lo contemplado en el 
apartado c) del párrafo anterior, para ser objeto de provisión de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en la Ley, a excepción de las plazas ocupadas por interinos 
para sustituir a funcionarios con derecho a reserva de puestos de trabajo.

Téngase en cuenta que el apartado 2 de este artículo se deroga, con el alcance establecido 
en el apartado 2 de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá 
en vigor, en tanto no se oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes 
de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo.
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Artículo 6.  
(Derogado)

Artículo 7.  
1. Son trabajadores al servicio de la Administración civil los contratados por ésta con 

dicho carácter, de acuerdo con la legislación laboral, que les será plenamente aplicable.
2. En todo caso, la admisión de trabajadores al servicio de la Administración civil deberá 

estar autorizada reglamentariamente.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

TÍTULO II
Organos Superiores de la Función Pública

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 8.  
1. La competencia en materia de personal al servicio de la Administración Civil del 

Estado se ejercerá por:
a) El Consejo de Ministros.
b) El Presidente del Gobierno.
c) El Ministro de Economía y Hacienda.
d) Los Ministros, Subsecretarios y Directores Generales; y
e) La Comisión Superior de Personal.
2. Las resoluciones relativas a personal dictadas por cualquiera de los órganos a que se 

refiere el párrafo anterior, en la esfera de su respectiva competencia, ponen fin a la vía 
administrativa.

CAPÍTULO II
Comisión Superior de Personal

Artículo 9.  
1. Presidida por el Ministro Subsecretario, se establece en la Presidencia del Gobierno 

una Comisión Superior de Personal, de la que formarán parte como Vocales natos los 
Subsecretarios de los distintos Departamentos ministeriales civiles, los Directores generales 
del Tesoro y de Presupuestos, el Secretario general Técnico de la Presidencia del Gobierno, 
el Presidente del Patronato y el Director del Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarios. Además, formarán parte de la misma un Vicepresidente, un Secretario general 
y tres Vocales Permanentes designados por Decreto, a propuesta de la Presidencia del 
Gobierno.

2. El Vicepresidente tendrá el tratamiento y retribución propios de los Subsecretarios, y el 
Secretario general, los correspondientes a los Directores generales.
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Artículo 10.  
1. Para el estudio de las cuestiones que sean de la competencia de la Comisión Superior 

de Personal, el Presidente o, en su caso, el Vicepresidente podrán designar Ponencias de 
trabajo, que actuarán bajo su presidencia y estarán constituidas por los Vocales que se 
determinen en cada caso y por el Secretario general de la Comisión.

2. A los efectos de información y coordinación, la Comisión podrá convocar a los 
Oficiales Mayores o Jefes de Secciones de Personal de los Departamentos ministeriales.

Artículo 11.  
Todos los Organismos y Dependencias de la Administración están obligados a facilitar a 

la Comisión Superior de Personal cuantos antecedentes e informes sean precisos para el 
mejor desempeño de sus funciones.

Artículo 12.  
1. En la Secretaría General de la Comisión Superior existirá un Registro de personal al 

servicio de la Administración civil del Estado.
2. Al procederse al nombramiento o contratación de cualquier funcionario al servicio de la 

Administración civil, la Autoridad que lo acuerde deberá comunicarlo a la Secretaría General 
de la Comisión Superior de Personal, que, tras inscribir en el Registro al interesado, 
notificará el número correspondiente a su inscripción a la autoridad citada. La inscripción en 
el Registro es requisito indispensable para que puedan acreditarse haberes a quienes deban 
figurar en el mismo.

3. Igualmente deberán ser comunicados a la Secretaría General de la Comisión Superior 
de Personal los nombres de todos los funcionarios civiles que por cualquier causa cesen en 
el servicio.

4. La Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión Superior de Personal, 
dictará las normas adecuadas para la organización y funcionamiento del Registro de 
funcionarios de la Administración civil y trabajadores al servicio de la misma.

CAPÍTULO III
Competencia en materia de personal

Artículo 13.  
La competencia del Consejo de Ministros, del Presidente del Gobierno, de los Ministros, 

Subsecretarios y Directores generales en materia de funcionarios públicos se ejercerá de 
acuerdo con las reglas que se contienen en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y en los artículos siguientes:

Artículo 14.  
(Derogado)

Artículo 15.  
(Derogado)

Artículo 16.  
(Derogado)

Artículo 17.  
Compete a los Ministros la dirección, gobierno y régimen disciplinario del personal 

adscrito al Departamento de acuerdo con la distribución de competencias que se establece 
en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y en especial:

1.º Convocar, previo informe de la Comisión Superior de Personal, las pruebas de 
ingreso en los Cuerpos especiales que dependan del Departamento.
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2.º Nombrar a los funcionarios pertenecientes a Cuerpos especiales, dando cuenta a la 
Comisión Superior de Personal.

3.º Aprobar las relaciones de funcionarios de los Cuerpos especiales dependientes del 
Departamento.

4.º Comunicar a la Presidencia del Gobierno las plazas vacantes en su Departamento 
correspondientes a los Cuerpos generales.

5.º Proveen las plazas clasificadas como de libre designación.
6.º Aprobar las comisiones de servicio que impliquen derecho a indemnizaciones.

Artículo 18.  
(Derogado)

Artículo 19.  
(Derogado)

Artículo 20.  
(Derogado)

Artículo 21.  
(Derogado)

Artículo 22.  
Al Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios competen las tareas de 

selección, formación y perfeccionamiento de los funcionarios de los Cuerpos Generales de la 
Administración civil del Estado y cuantas le confiere la presente Ley.

Téngase en cuenta en cuanto a su denominación lo establecido en el art. 1 de la Orden de 
21 de julio de 1966. Ref. BOE-A-1966-12639. y en la disposición adicional 4 del Real Decreto-
Ley 22/1977, de 30 de marzo. Ref. BOE-A-1977-8854.

TÍTULO III
Funcionarios de carrera

CAPÍTULO I
Régimen general

Sección 1.ª Cuerpos

Artículo 23.  
1. Corresponde a los funcionarios de los Cuerpos Generales el desempeño de las 

funciones comunes al ejercicio de la actividad administrativa, con excepción de las plazas 
reservadas expresamente a otra clase de funcionarios en la clasificación que se realice 
conforme a lo que se dispone en la sección 1.ª del capítulo V de este título.

2. Los Cuerpos generales de Administración civil son los siguientes: Técnico, 
Administrativo, Auxiliar y Subalterno.

3. Los funcionarios del Cuerpo Técnico de Administración Civil realizarán las funciones 
de gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior. Deberán poseer 
título de enseñanza superior universitaria o técnica. Las plazas de mayor responsabilidad de 
este Cuerpo que previamente se clasifiquen como tales se reservarán a funcionarios del 
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mismo que ostenten diploma de directivos. La obtención del diploma determinará una 
consideración adecuada de estos funcionarios a efectos de remuneración.

4. Los funcionarios del Cuerpo Administrativo desempeñarán las tareas administrativas 
normalmente de trámite y colaboración no asignadas al Cuerpo Técnico. Deberán poseer 
título de Bachillerato superior o equivalente o reunir las condiciones establecidas en el 
apartado c) del punto primero del artículo treinta y uno de esta Ley.

5. Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar se dedicarán a trabajos de taquigrafía, 
mecanografía, despacho de correspondencia, cálculo sencillo, manejo de máquinas y otros 
similares. Deberán poseer título de enseñanza media elemental.

6. Los funcionarios del Cuerpo Subalterno se ocuparán de tareas de vigilancia, custodia, 
porteo u otras análogas. Deberán poseer el certificado de enseñanza primaria.

Artículo 24.  
1. Son funcionarios de Cuerpos especiales los que ejercen actividades que constituyen 

el objeto de una peculiar carrera o profesión y los que tienen asignado dicho carácter por 
razón de las circunstancias concurrentes en la función administrativa que les está 
encomendada.

2. La creación de nuevos Cuerpos especiales deberá hacerse por Ley.
3. Los Cuerpos especiales se rigen por sus disposiciones específicas y por las normas 

de esta Ley que se refieran a los mismos. En todo caso serán de aplicación general los 
preceptos contenidos en el presente título, con excepción de la sección 2.ª del presente 
capítulo; de las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo II, salvo el artículo 34, y de la sección 2.ª del 
capítulo V.

Sección 2.ª Diplomas

Artículo 25.  
(Derogado)

Artículo 26.  
(Derogado)

Sección 3.ª Relaciones y hojas de servicio

Artículo 27.  
1. Para cada Cuerpo se formará una relación circunstanciada de todos los funcionarios 

que lo integren, cualquiera que sea su situación, excepto los jubilados, ordenados por la 
fecha de su nombramiento, respetando el orden de promoción obtenido en las 
correspondientes pruebas selectivas.

2. Las relaciones se rectificarán con la periodicidad que se determine y se publicarán en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3. En las relaciones se harán constar las circunstancias que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 28.  
1. Para cada funcionario se abrirá una hoja de servicios, que llevará la Comisión 

Superior de Personal para los Cuerpos generales, y de la que se remitirá copia al 
Departamento en que el funcionario se encuentre destinado. Los Ministerios de que 
dependan abrirán las hojas de servicio de los funcionarios de Cuerpos especiales, 
remitiendo copia a la Comisión Superior de Personal.

2. En la hoja de servicios se harán constar los prestados por el interesado, los actos 
administrativos relativos al nombramiento, situación, plazas desempeñadas, comisiones de 
servicios, remuneración, diplomas, premios, sanciones, licencias y cuantos se dicten en 
relación con cada funcionario; asimismo figurarán sus circunstancias personales y también 
los títulos académicos y profesionales y cuantos méritos en él concurran.
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3. Cualquier anotación en la hoja de servicios será comunicada a la Comisión Superior 
de Personal.

CAPÍTULO II
Selección, formación y perfeccionamiento

Sección 1.ª Selección

Artículo 29.  
La selección de los aspirantes al ingreso en los Cuerpos de la Administración civil del 

Estado se realizará mediante convocatoria pública y la práctica de las pruebas selectivas 
correspondientes que, cuando se trate de ingreso en los Cuerpos generales, habrán de 
efectuarse a través del Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios ante un 
Tribunal cuya composición se determinará reglamentariamente.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 30.  
1. Para ser admitido a las pruebas selectivas previas al ingreso en la Administración será 

necesario:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la edad que se establezca 

para cada Cuerpo.
c) Estar en posesión del título exigible o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 

termine el plazo de presentación de instancias, en cada caso, y demás condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado o 
de la Administración local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

2. La mujer puede participar en las pruebas selectivas para el ingreso en la 
Administración pública, conforme a la Ley 56/1961, de 22 de julio.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 31.  
(Derogado)
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Artículo 32.  
Los candidatos que hayan superado las pruebas selectivas serán nombrados 

funcionarios en prácticas, con los efectos económicos que se determinen, si ya no lo fueran 
en propiedad, y deberán seguir con resultado satisfactorio un curso selectivo y un período de 
práctica administrativa, Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios en 
colaboración con los diferentes Ministerios, finalizados los cuales se establecerá el orden de 
los ingresados en cada promoción, que quedará reflejado en su hoja de servicios. Superado 
el curso selectivo y el período de práctica se conferirá por el Ministro Subsecretario de la 
Presidencia a los candidatos calificados como aptos el nombramiento de funcionarios de 
carrera.

Sección 2.ª Perfeccionamiento

Artículo 33.  
Los funcionarios de los Cuerpos generales tienen el deber de asistir, previa autorización 

del Subsecretario del Departamento en que presten sus servicios, a cursos de 
perfeccionamiento con la periodicidad y características que establezca la Presidencia del 
Gobierno, sin perjuicio de las enseñanzas que se organicen en cada Ministerio en relación 
con la materia de su competencia.

Artículo 34.  
Los diferentes Departamentos ministeriales, en colaboración con el Centro de Formación 

y Perfeccionamiento de Funcionarios, podrán organizar cursos de perfeccionamiento para 
los funcionarios de los Cuerpos especiales.

Artículo 35.  
Los distintos grados y cursos de perfeccionamiento seguidos por los funcionarios, así 

como los certificados de aptitud y de estudios, se anotarán en la hoja de servicios de los 
interesados.

CAPÍTULO III
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario

Sección 1.ª Adquisición

Artículo 36.  
La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los 

siguientes requisitos:
a) Superar las pruebas de selección y, en su caso, los cursos de formación que sean 

procedentes.
b) Nombramiento conferido por la autoridad competente.
c) (Derogada)
d) Tomar posesión dentro del plazo de un mes, a contar de la notificación del 

nombramiento.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.
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Sección 2.ª Pérdida

Artículo 37.  
1. La condición de funcionario se pierde en virtud de alguna de las causas siguientes:
a) Renuncia.
b) Pérdida de la nacionalidad española.
c) Sanción disciplinaria de separación del servicio.
d) Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta.
2. La relación funcionarial cesa también en virtud de jubilación forzosa o voluntaria.
También se pierde la condición de funcionario cuando recaiga pena principal o accesoria 

de inhabilitación especial en el ejercicio de las funciones correspondientes al puesto de 
trabajo o empleo relacionado con esta condición, especificado en la sentencia.

3. Los funcionarios que hubieran perdido su condición por cambio de nacionalidad o 
jubilación por incapacidad permanente podrán solicitar la rehabilitación, de conformidad con 
el procedimiento que se establezca.

4. Los Organos de Gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder la 
rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera sido condenado a la pena principal 
o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 38.  
1. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para nuevo ingreso en la 

función pública.
2. En caso de recuperación de la nacionalidad española por mujer casada con 

extranjero, se podrá solicitar la rehabilitación de la cualidad de funcionario.
3. La pérdida de la condición de funcionario por separación del servicio tiene carácter 

definitivo.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 39.  
1. (Derogado)
2. Procederá también la jubilación, previa instrucción de expediente, que podrá iniciarse 

de oficio o a instancia del funcionario interesado, cuando éste padezca de incapacidad 
permanente para el ejercicio de sus funciones, bien por inutilidad física o debilitación 
apreciable de facultades.

3. (Derogado)
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4. Subsistirá la posibilidad de prórroga en el servicio activo, en las condiciones y con los 
requisitos actualmente exigibles, a los efectos de alcanzar el mínimo de servicios 
computables para causar haberes pasivos de jubilación.

Téngase en cuenta que el apartado 2 de este artículo se deroga, con el alcance establecido 
en el apartado 2 de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá 
en vigor, en tanto no se oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes 
de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo.

CAPÍTULO IV
Situaciones

Sección 1.ª Situaciones en general

Artículo 40.  
Los funcionarios pueden hallarse el alguna de las siguientes situaciones:
a) Servicio activo.
b) Excedencia en sus diversas modalidades.
c) Supernumerario.
d) Suspensión.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Sección 2.ª Servicio activo

Artículo 41.  
1. Los funcionarios se hallan en situación de servicio activo:
a) Cuando ocupen plaza correspondiente a la plantilla del Cuerpo a que pertenecen o de 

la que sean titulares.
b) Cuando por decisión ministerial sirvan puestos de trabajo de libre designación para el 

que hayan sido nombrados precisamente por su cualidad de funcionarios del Estado 
destinados en el propio Departamento.

c) Cuando les haya sido conferida una comisión de servicio de carácter temporal, bien en 
su propio Ministerio, bien en otro si fueran autorizados por el Ministro de que dependan y por 
la Presidencia del Gobierno si se trata de funcionarios de los Cuerpos generales.

d) Cuando les haya sido conferida una comisión de servicio de carácter temporal para 
participar en misiones de cooperación internacional al servicio de Organismos 
internacionales, Entidades o Gobiernos extranjeros, con autorización del Ministro de quien 
dependan y previo informe de la Comisión Superior de Personal, con audiencia en todo caso 
del Ministerio de Asuntos Exteriores. Esta comisión de servicio no dará lugar a dietas y salvo 
casos excepcionales no tendrá una duración superior a seis meses.

2. El disfrute de licencias o permisos reglamentarios no altera la situación de servicio 
activo.
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3. Los funcionarios en situación de servicio activo tienen todos los derechos, 
prerrogativas, deberes y responsabilidades inherentes a su condición.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Sección 3.ª Excedencia

Artículo 42.  
La excedencia puede ser especial, forzosa y voluntaria.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 43.  
(Derogado)

Artículo 44.  
1. La excedencia forzosa se producirá por las siguientes causas:
a) Reforma de plantilla o supresión de la plaza de que sea titular el funcionario, cuando 

signifiquen el cese obligado en el servicio activo.
b) Imposibilidad de obtener el reingreso al servicio activo, en los casos en que el 

funcionario cese con carácter forzoso en la situación de supernumerario.
2. Los excedentes forzosos tendrán derecho a percibir un sueldo personal y el 

complemento familiar, al abono del tiempo en la situación a efectos pasivos y de trienios. El 
mismo régimen será aplicable a los funcionarios de la carrera diplomática en situación de 
disponibles.

3. La Presidencia del Gobierno, en relación a los funcionarios excedentes forzosos de 
Cuerpos generales y los Ministerios, por lo que se refiere a los funcionarios de los Cuerpos 
especiales, podrán disponer, cuando las necesidades del servicio lo exijan, la incorporación 
obligatoria de dichos funcionarios a puestos de su Cuerpo.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.
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Artículo 45.  
(Derogado)

Sección 4.ª Supernumerarios

Artículo 46.  
(Derogado)

Sección 5.ª Suspensión de funciones

Artículo 47.  
El funcionario declarado en la situación de suspenso quedará privado temporalmente del 

ejercicio de sus funciones y de los derechos y prerrogativas anejas a su condición de 
funcionario. La suspensión puede ser provisional o firme.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 48.  
La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente durante la tramitación del 

procedimiento judicial o disciplinario que se instruya al funcionario. Será declarada por la 
autoridad u órgano competente para ordenar la incoación del expediente.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 49.  
1. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir en esta situación el 75 por 100 de su 

sueldo y la totalidad del complemento familiar. No se le acreditará haber alguno en caso de 
incomparecencia o declaración de rebeldía.

2. El tiempo de suspensión provisional, como consecuencia de expediente disciplinario, 
no podrá exceder de seis meses, salvo en caso de paralización del procedimiento imputable 
al interesado. La concurrencia de esta circunstancia determinará la pérdida de toda 
retribución hasta que el expediente sea resuelto.

3. Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y 
demás que procedan desde la fecha de efectos de la suspensión.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
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Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 50.  
1. La suspensión tendrá carácter firme cuando se imponga en virtud de condena criminal 

o de sanción disciplinaria.
2. La condena y la sanción de suspensión determinará la pérdida del puesto de trabajo, 

cuya provisión se realizará según las normas generales de esta Ley.
3. La suspensión por condena criminal podrá imponerse como pena o por consecuencia 

de la inhabilitación para el ejercicio de cargos y funciones públicas, con el carácter de 
principal o de accesoria, en los términos de la sentencia en que fuera acordada.

4. La imposición de la pena de inhabilitación especial para la carrera de funcionario o la 
absoluta para el ejercicio de funciones públicas, si una u otra fueran con carácter perpetuo, 
determinará la baja definitiva del funcionario en el servicio, sin otra reserva de derechos que 
los consolidados a efectos pasivos.

5. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exceder de seis años, siendo 
de abono al efecto el período de permanencia del funcionario en la situación de suspenso 
provisional.

6. En el tiempo de cumplimiento de la sanción o de la pena de suspensión firme el 
funcionario estará privado de todos los derechos inherentes a su condición.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Sección 6.ª Reingreso en el servicio activo

Artículo 51.  
(Derogado)

CAPÍTULO V
Plantillas orgánicas y provisión de puestos de trabajo

Sección 1.ª Plantillas orgánicas

Artículo 52.  
(Derogado)

Artículo 53.  
(Derogado)

Sección 2.ª Provisión de puestos de trabajo

Artículo 54.  
(Derogado)
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Artículo 55.  
(Derogado)

Artículo 56.  
(Derogado)

Artículo 57.  
(Derogado)

Artículo 58.  
1. La Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministerios interesados, publicará 

convocatoria común de las plazas vacantes correspondientes a los distintos Cuerpos 
generales. La convocatoria no tendrá que determinar necesariamente el puesto de trabajo.

2. En los concursos entre los funcionarios de los Cuerpos generales, los Ministerios 
interesados podrán proponer a la Presidencia del Gobierno la inclusión en las bases de la 
convocatoria de aquellas condiciones de capacidad, méritos o requisitos que estimen 
convenientes para quienes aspiren a las plazas del respectivo Departamento y, en su caso, 
la exigencia de que los funcionarios procedentes de distintos Departamentos hayan de 
seguir un curso de especialización en el Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarios.

3. Los concursos para la provisión de vacantes relativas a los Cuerpos generales será 
resuelta por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión Superior de Personal, 
asignando a cada Departamento los funcionarios correspondientes.

Artículo 59.  
La resolución de los concursos entre funcionarios se ajustará a las bases que se fijen en 

la respectiva convocatoria, en las que se tendrán en cuenta antigüedad, servicios prestados 
en el propio Departamento a que pertenezca la vacante, la eficacia demostrada en los 
destinos anteriores, posesión de diplomas, estudios o publicaciones directamente 
relacionados con la función a desempeñar y, en su caso, la residencia previa del cónyuge 
funcionario en el lugar donde radique la vacante solicitada. En cualquier caso, para aspirar a 
plaza de distintos Ministerios será condición indispensable haber servido durante los últimos 
tres años en el Ministerio del que se depende.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 60.  
1. Las vacantes que resulten una vez realizado el concurso entre funcionarios del 

Cuerpo llamado a desempeñarlas serán incluidas en las convocatorias para el ingreso en el 
referido Cuerpo.

2. La adjudicación de las plazas a funcionarios de nuevo ingreso se hará de acuerdo con 
las peticiones de los interesados, según el orden obtenido en las pruebas de selección.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
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octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 61.  
Cuando, celebrado concurso para la provisión de una vacante, ésta se declare desierta y 

sea urgente para el Servicio su provisión, a juicio del Subsecretario del Departamento 
correspondiente, podrá destinarse con carácter forzoso, en comisión de servicio, al 
funcionario que, sirviendo en el mismo Ministerio de que la plaza dependa y reuniendo las 
condiciones necesarias para ocuparla, tenga menor antigüedad de servicios en el 
Departamento o menores cargas familiares.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 62.  
1. El Subsecretario, en su Departamento, y el Vicepresidente de la Comisión Superior de 

Personal, si se trata de Ministerios distintos, podrán autorizar excepcionalmente permutas de 
destinos entre funcionarios en activo o en excedencia especial, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que los puestos de trabajo en que sirvan sean de igual naturaleza y corresponda 
idéntica forma de provisión.

b) Que los funcionarios que pretendan la permuta cuenten, respectivamente, con un 
número de años de servicio que no difiera entre sí en más de cinco.

c) Que se emita informe previo de los jefes de los solicitantes o de los Subsecretarios 
respectivos.

2. En el plazo de diez años, a partir de la concesión de una permuta, no podrá 
autorizarse otra a cualquiera de los interesados.

3. No podrá autorizarse permuta entre funcionarios cuando a alguno de ellos le falten 
menos de diez años para cumplir la edad de jubilación forzosa.

4. Serán anuladas las permutas si en los dos años siguientes a la fecha en que tenga 
lugar se produce la jubilación voluntaria de alguno de los permutantes.

CAPÍTULO VI
Derechos de los funcionarios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 63.  
1. El Estado dispensará a los funcionarios la protección que requiera el ejercicio de sus 

cargos, y les otorgará los tratamientos y consideraciones sociales debidos a su jerarquía y a 
la dignidad de la función pública.

Asimismo, los funcionarios tendrán derecho al respeto de su intimidad y a la 
consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas verbales o 
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físicas de naturaleza sexual y frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.

2. El Estado asegura a los funcionarios de carrera el derecho al cargo y, siempre que el 
servicio lo consienta, la inamovilidad en la residencia, así como todos los derechos 
inherentes al mismo que en esta Ley se establecen.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 64.  
Al incorporarse a su puesto de trabajo, los funcionarios serán informados por sus Jefes 

inmediatos de los fines, organización y funcionamiento de la unidad administrativa 
correspondiente, y en especial de su dependencia jerárquica y de las atribuciones, deberes y 
responsabilidad que les incumben.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 65.  
Los Jefes solicitarán periódicamente el parecer de cada uno de sus subordinados 

inmediatos acerca de las tareas que tienen encomendadas y se informarán de sus aptitudes 
profesionales con objeto de que puedan asignarles los trabajos más adecuados y de llevar a 
cabo un plan que complete su formación y mejore su eficacia.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 66.  
1. Los funcionarios que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus deberes 

podrán ser premiados, entre otras, con las siguientes recompensas:
a) Mención honorífica.
b) Premios en metálico.
c) Condecoraciones y honores.
2. Estas recompensas se anotarán en la hoja de servicios del funcionario y se tendrán en 

cuenta como mérito en los concursos.
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3. En los Presupuestos Generales del Estado, y en las secciones correspondientes, se 
consignarán créditos destinados a la concesión, con carácter extraordinario, de premios en 
metálico para recompensar iniciativas y sugerencias relativas a la mejora de la 
Administración, servicios eminentes y, en general, cuanto suponga méritos relevantes o 
redunde en una mayor eficacia administrativa. La concesión de estos premios se verificará 
en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 67.  
1. El Estado facilitará a sus funcionarios adecuada asistencia social, fomentando la 

construcción de viviendas, residencias de verano, instalaciones deportivas, instituciones 
educativas, sociales, cooperativas y recreativas y cuanto contribuya al mejoramiento de su 
nivel de vida, condiciones de trabajo y formación profesional y social.

2. El régimen de seguridad social de los funcionarios será el que se establezca por ley 
especial.

Sección 2.ª Vacaciones, permisos y licencias

Artículo 68.  
1. Todos los funcionarios tendrán derecho, por año completo de servicios, a disfrutar de 

una vacación retribuida de un mes natural o de veintidós días hábiles anuales, o a los días 
que corresponda proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos.

2. (Derogado)
3. A los efectos previstos en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles 

los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios 
especiales.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 69.  
(Derogado)

Artículo 70.  
(Derogado)

Artículo 71.  
1. Por razón de matrimonio, el funcionario tendrá derecho a una licencia de quince días.
2. Se concederán licencias, en caso de embarazo, por el plazo que reglamentariamente 

se determine.
3. Las licencias reguladas en este artículo no afectan a los derechos económicos de los 

funcionarios.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
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oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 72.  
Podrán concederse licencias para realizar estudios sobre materias directamente 

relacionadas con la función pública, previo informe favorable del superior jerárquico 
correspondiente, y el funcionario tendrá derecho al percibo del sueldo y complemento 
familiar.

Igualmente, se concederá esta licencia a los funcionarios en prácticas que ya estuviesen 
prestando servicios remunerados en la Administración como funcionarios de carrera o 
interinos durante el tiempo que se prolongue el curso selectivo o periodo de prácticas, 
percibiendo las retribuciones que para los funcionarios en práctica establezca la normativa 
vigente.

Artículo 73.  
Podrán concederse licencias por asuntos propios. Dichas licencias se concederán sin 

retribución alguna, y su duración acumulada no podrá en ningún caso exceder de tres meses 
cada dos años.

Artículo 74.  
El período en que se disfruten las vacaciones y la concesión de licencias por razones de 

estudios y asuntos propios, cuando proceda, se subordinará a las necesidades del servicio.

Artículo 75.  
Corresponderá la concesión de licencias al Subsecretario del Departamento o al Director 

general respectivo cuando así se fije reglamentariamente.

CAPÍTULO VII
Deberes e incompatibilidades

Sección 1.ª Deberes

Artículo 76.  
Los funcionarios vienen obligados a acatar los principios fundamentales del Movimiento 

Nacional y demás leyes fundamentales del Reino, al fiel desempeño de la función o cargo, a 
colaborar lealmente con sus jefes y compañeros, cooperar al mejoramiento de los servicios y 
a la consecución de los fines de la unidad administrativa, en la que se hallen destinados.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 77.  
1. Los funcionarios deberán residir en el término municipal donde radique la oficina, 

dependencia o lugar donde presten sus servicios.
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2. Por causas justificadas, el Subsecretario del Departamento podrá autorizar la 
residencia en lugar distinto, siempre y cuando ello sea compatible con el exacto 
cumplimiento de las tareas propias del cargo.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 78.  
La jornada de trabajo de los funcionarios de la Administración del Estado será la que 

reglamentariamente se determine. Su adaptación para puestos de trabajo concretos se 
consignará en la clasificación de los mismos, requiriendo, consiguientemente, la aprobación 
de la Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión Superior de Personal.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 79.  
Los funcionarios deben respeto y obediencia a las autoridades y superiores jerárquicos, 

acatar sus órdenes con exacta disciplina, tratar con esmerada corrección al público y a los 
funcionarios subordinados y facilitar a éstos el cumplimiento de sus obligaciones.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 80.  
Los funcionarios han de observar en todo momento una conducta de máximo decoro, 

guardar sigilo riguroso respecto de los asuntos que conozcan por razón de su cargo, y 
esforzarse en la mejora de sus aptitudes profesionales y de su capacidad de trabajo.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.
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Artículo 81.  
1. Los funcionarios son responsables de la buena gestión de los servicios a su cargo.
2. La responsabilidad propia de los funcionarios no excluye la que pueda corresponder a 

otros grados jerárquicos.
3. La responsabilidad civil y penal se hará efectiva en la forma que determina la Ley de 

Régimen Jurídico de la Administración del Estado. La administrativa se exigirá con arreglo a 
las prescripciones del capítulo VIII de este título y de lo establecido en el título IV, capítulo II, 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y en el título VI de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Sección 2.ª Incompatibilidades

Artículo 82.  
El desempeño de la función pública será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, 

profesión o actividad que impida o menoscabe el estricto cumplimiento de los deberes del 
funcionario.

Artículo 83.  
A los efectos de lo que se dispone en el artículo anterior, y sin perjuicio de las 

incompatibilidades especiales que se contengan en la legislación relativa a los diferentes 
Cuerpos de funcionarios, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª Ningún funcionario podrá ejercer otra profesión, salvo los casos en que instruido el 
oportuno expediente con audiencia del interesado se declare por el Subsecretario del 
Departamento correspondiente que no perjudica el servicio que el funcionario tenga a su 
cargo.

No será necesaria en principio la instrucción de dicho expediente: a) cuando se trate del 
ejercicio de la profesión propia del título expedido por la Facultad o Escuela especial que se 
hubiese exigido al funcionario para el desempeño del cargo; b) cuando la compatibilidad o la 
incompatibilidad con el ejercicio de la profesión determinada estuviera ya declarada por los 
preceptos de las leyes, reglamentos u otras disposiciones legales que rijan el Cuerpo o 
carrera de la Administración o la función pública que les incumbe.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios están obligados a 
declarar al Subsecretario del Departamento en que presten sus servicios las actividades que 
ejerzan fuera de la Administración, para que a su vista pueda ordenarse, en su caso, la 
instrucción del correspondiente expediente de incompatibilidad a los efectos de garantizar lo 
establecido en el artículo 82.

2.ª El funcionario no podrá ejercer actividades profesionales o privadas, bajo la 
dependencia o al servicio de otras entidades o particulares en los asuntos en que esté 
interviniendo por razón de cargo, ni en los que estén en tramitación o pendientes de 
resolución de la oficina local, centro directivo o Ministerio donde el funcionario estuviera 
destinado, adscrito o del que dependa.

3.ª El funcionario que no estuviera en situación de jubilado o de excedencia voluntaria no 
podrá ostentar la representación, asumir la defensa ni prestar el servicio de Perito de otras 
entidades o particulares, por designación de éstos, en las contiendas en que el Estado sea 
parte ante los Tribunales de Justicia ordinarios, contencioso-administrativos o especiales, ni 
en las reclamaciones que se promuevan contra actos administrativos de gestión ante los 
Organismos y Tribunales Administrativos dependientes de cualquier Ministerio, no pudiendo 
tampoco dichos funcionarios desempeñar profesionalmente servicios de Agencia de 
Negocios o de Gestoría administrativa ante las oficinas locales o centrales de los 
Departamentos ministeriales.

No se considerará comprendida en esta incompatibilidad la representación o defensa, ni 
la actuación pericial por Catedráticos y Profesores de Facultad Universitaria o de Escuela 
especial, cuyos títulos y condiciones les habiliten legalmente a dichos fines.
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Artículo 84.  
El ejercicio por el funcionario de actividades profesionales o privadas compatibles no 

servirá de excusa al deber de residencia que les sea exigible, a la asistencia a la oficina que 
requiera su cargo, ni al retraso, negligencia o descuido o informalidad en el desempeño de 
los asuntos, debiendo ser calificadas y sancionadas las correspondientes faltas conforme a 
las normas que se contienen en el capítulo VIII del presente título.

Artículo 85.  
Los Organos de la Administración Civil del Estado a los que competa la dirección, 

inspección o jefatura de los respectivos servicios cuidarán de prevenir y, en su caso, corregir 
las incompatibilidades en que puedan incurrir sus funcionarios, promoviendo, cuando así sea 
procedente, expediente de sanción disciplinaria.

A estos efectos se calificará de falta grave la incursión voluntaria del funcionario en 
cualquiera de las incompatibilidades a que se refiere esta Ley, salvo cuando concurran, 
además, circunstancias que obliguen a calificarla de falta muy grave.

Artículo 86.  
1. Los funcionarios no podrán ocupar simultáneamente varias plazas de la 

Administración del Estado, salvo que por Ley esté expresamente establecida la 
compatibilidad o se establezca, mediante este mismo procedimiento, previo informe de la 
Comisión Superior de Personal.

2. La aceptación de un cargo incompatible presume la petición de excedencia voluntaria 
en el que anteriormente se desempeñaba, a no ser que se solicite expresamente en aquél. 
Los interesados en su provisión podrán pedir que se declare vacante.

CAPÍTULO VIII
Régimen disciplinario

Sección 1.ª Faltas

Artículo 87.  
1. Las faltas cometidas por los funcionarios en el ejercicio de sus cargos podrán ser 

leves, graves y muy graves.
2. Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a los dos años, y las muy graves, a los 

seis años.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 88.  
(Derogado)

Artículo 89.  
La gravedad o levedad de las faltas no enumeradas en el artículo anterior se fijará 

reglamentariamente en función de los siguientes elementos:
a) Intencionalidad.
b) Perturbación del servicio.
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c) Atentado a la dignidad del funcionario o de la Administración.
d) Falta de consideración con los administrados.
e) La reiteración o reincidencia.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 90.  
Incurrirán en responsabilidad no sólo los autores de una falta, sino también los jefes que 

la toleren y los funcionarios que la encubran, así como los que induzcan a su comisión.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 91.  
1. Por razón de las faltas a que se refieren los artículos anteriores podrán imponerse las 

siguientes sanciones:
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones.
c) Traslado con cambio de residencia.
d) (Derogada)
e) (Derogada)
f) Apercibimiento.
2. La separación del servicio, que únicamente se impondrá como sanción de las faltas 

muy graves, se acordará por el Gobierno, a propuesta del Ministro correspondiente, quien 
previamente oirá a la Comisión Superior de Personal.

3. Las sanciones de los apartados b), c) y d) se impondrán en cualquier caso por el 
Ministerio del que dependa el funcionario sancionado por la comisión de faltas graves o muy 
graves.

4. Las faltas leves sólo podrán corregirse con las sanciones que se señalan en los 
apartados e) y f), que serán impuestas por el jefe de la oficina o del centro, sin necesidad de 
previa instrucción de expediente.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.
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Artículo 92.  
1. No se podrán imponer sanciones por faltas graves o muy graves sino en virtud de 

expediente instruido al efecto, con audiencia del interesado y de conformidad con lo 
prevenido en el título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Será competente para ordenar la incoación del expediente disciplinario el Jefe del 
Centro u Organismo en que preste sus servicios el funcionario o los superiores jerárquicos 
de aquél.

3. Si la falta presentara caracteres de delito se dará cuenta al Tribunal competente.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 93.  
1. Las sanciones disciplinarias que se impongan a los funcionarios se anotarán en sus 

hojas de servicios con indicación de las faltas que las motivaron.
2. Transcurridos dos o seis años desde el cumplimiento de la sanción, según se trate de 

faltas graves o muy graves no sancionadas con la separación del servicio, podrá acordarse 
la cancelación de aquellas anotaciones a instancia del interesado que acredite buena 
conducta desde que se le impuso la sanción. La anotación de apercibimiento y la de pérdida 
de uno a cuatro días de remuneraciones se cancelará a petición del interesado a los seis 
meses de su fecha.

3. La cancelación no impedirá la apreciación de reincidencia si el funcionario vuelve a 
incurrir en falta. En este caso los plazos de cancelación de las nuevas anotaciones serán de 
duración doble que la de los señalados en el párrafo anterior.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Sección 3.ª Tribunales de Honor

Téngase en cuenta que se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la 
Administración civil y de las organizaciones profesionales por el art. 26 de la Constitución 
Española. Ref. BOE-A-1978-31229.

Artículo 94.  
1. Con independencia de lo dispuesto en los artículos anteriores podrá seguirse 

procedimiento ante Tribunales de Honor para conocer y sancionar los actos deshonrosos 
cometidos por los funcionarios que les hagan desmerecer en el concepto público o indignos 
de seguir desempeñando sus funciones.

2. La organización y procedimiento de los Tribunales de Honor vendrán determinados 
por sus disposiciones peculiares.
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CAPÍTULO IX
Derechos económicos del funcionario

Sección 1.ª Disposición general

Artículo 95.  
(Derogado)

Sección 2.ª Sueldos y complementos de sueldos

Artículos 96 a 100.  
(Derogados)

Sección 3.ª Otras remuneraciones

Artículo 101.  
(Derogado)

TÍTULO IV
Funcionarios de empleo

CAPÍTULO UNICO

Sección única. Régimen general

Artículo 102.  
Los funcionarios de empleo podrán ser nombrados y separados libremente sin más 

requisitos que los establecidos, en su caso, por disposiciones especiales.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 103.  
(Derogado)

Artículo 104.  
1. Para nombrar funcionarios interinos será condición inexcusable que no sea posible, 

con la urgencia exigida por las circunstancias, la prestación del servicio por funcionarios de 
carrera, debiendo justificarse estos extremos ante la Comisión Superior de Personal. El 
nombramiento deberá recaer en personas que reúnan las condiciones exigidas para el 
ingreso en el Cuerpo a que pertenezca el puesto de trabajo.

2. El nombramiento de funcionarios interinos deberá ser revocado en todo caso cuando 
la plaza que desempeñen sea provista por procedimiento legal.

3. Estos funcionarios percibirán el sueldo correspondiente al Cuerpo a que pertenezca la 
vacante.
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Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 105.  
A los funcionarios de empleo les será aplicable por analogía, y en cuanto sea adecuado 

a la naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera, con 
excepción del derecho a la permanencia en la función, a niveles de remuneración 
determinados, o al régimen de clases pasivas.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 
de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
1. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1965.
2. Las disposiciones contenidas en el título II y demás relativas a la Comisión Superior 

de Personal serán de inmediata aplicación.

Segunda.  
Para la financiación de la función pública el Gobierno podrá introducir cuantas 

modificaciones sean necesarias en orden a la aplicación de todos los fondos presupuestarios 
y de tasas y exacciones parafiscales que se destinen a atenciones de personal.

Tercera.  
1. Al entrar en vigor la presente Ley quedarán derogadas la Ley de Bases de 22 de julio 

de 1918 y el Reglamento para su aplicación de 7 de septiembre del mismo año, así como 
todas las disposiciones dictadas como complemento o modificación de aquéllas y cuantas se 
opongan a lo dispuesto en este texto articulado.

2. El Gobierno, a propuesta de la Comisión Superior de Personal, publicará, con 
anterioridad, a 1 de enero de 1965, la relación de las disposiciones sobre funcionarios que 
quedan derogadas.

Cuarta.  
La Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión Superior de Personal, 

someterá al Gobierno o dictará cuantas disposiciones complementarias sean precisas para 
la ejecución de la presente Ley.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Los Cuerpos Generales Técnico-Administrativos, Administrativos y Auxiliares de los 

distintos Departamentos ministeriales civiles, cualquiera que sea su denominación, y el 
Cuerpo de Porteros de Ministerios civiles y los declarados a extinguir de la misma naturaleza 
con anterioridad a la presente Ley, se declaran extinguidos a su entrada en vigor.

Segunda.  
1. Para integrar a los Cuerpos declarados extinguidos dentro de los nuevos Cuerpos 

Generales se atenderá a la naturaleza técnica, administrativa, auxiliar o subalterna de los 
Cuerpos actualmente existentes, según los criterios diferenciales señalados en el artículo 23 
de esta Ley; la integración se realizará por Decreto, a propuesta de la Presidencia del 
Gobierno y previo informe de la Comisión Superior de Personal.

2. Cuando en el Decreto de integración a que se alude en el párrafo anterior se declare 
la naturaleza mixta de un Cuerpo General, la Presidencia del Gobierno, a propuesta de la 
Comisión Superior de Personal, determinará la adscripción de los funcionarios del Cuerpo 
extinguido a uno de los nuevos, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

1.ª Sólo podrán integrarse en el Cuerpo Técnico de Administración Civil los funcionarios 
que, perteneciendo actualmente a Escalas o Cuerpos Técnico-administrativos para cuyo 
ingreso se exija título universitario o de enseñanza técnica superior, estén en posesión de 
alguno de dichos títulos.

2.ª Integrarán el Cuerpo Administrativo:
a) Quienes, perteneciendo a Escalas o Cuerpos Técnico-administrativos para cuyo 

ingreso se exija título universitario o de enseñanza técnica superior, carezcan de tal 
titulación.

Los funcionarios a que se refiere este apartado tendrán, a todos los efectos, dentro del 
Ministerio de que actualmente dependen, la misma consideración y derechos que los 
pertenecientes al Cuerpo Técnico de Administración Civil, siempre que concurran en ellos 
alguna de las siguientes circunstancias: 1.ª Haber ingresado en dichas Escalas o Cuerpos 
por oposición libre, en concurrencia con aquéllos a los que se exigió título universitario o de 
enseñanza técnica superior; 2.ª Haber desempeñado con anterioridad a la Ley 109/1963, 
funciones de gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior, con 
categoría, al menos, de Jefe de Sección o análoga, previo informe de la Comisión Superior 
de Personal, durante un período de dos años; 3.ª Encontrarse en el desempeño de dichas 
funciones, con la categoría citada, a la entrada en vigor de la referida Ley.

b) Quienes pertenezcan a Escala o Cuerpo extinguido que se declare de naturaleza 
administrativa en el Decreto de integración.

c) Quienes, perteneciendo a Cuerpos o Escalas que se declaren de naturaleza mixta, 
administrativa y auxiliar, por el Decreto de integración, posean la titulación adecuada para 
pertenecer al Cuerpo Administrativo o estén desempeñando funciones propias del Cuerpo 
Administrativo.

3.ª Integrarán el Cuerpo Auxiliar:
a) Quienes pertenezcan a Escalas o Cuerpos que sean clasificados como de naturaleza 

auxiliar en el Decreto de integración.
b) Quienes perteneciendo a las Escalas o Cuerpos a que se refiere el apartado c) de la 

regla anterior no reúnan los requisitos allí establecidos.
3. Integrarán el Cuerpo Subalterno:
a) Los funcionarios que pertenecen al actual Cuerpo de Porteros de Ministerios Civiles.
b) Quienes, cualquiera que sea su denominación, realicen funciones similares a aquéllos 

y perciban sus retribuciones con cargo a asignaciones específicas de Personal de los 
Presupuestos Generales del Estado, estando en posesión del correspondiente 
nombramiento en propiedad.
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4. Los funcionarios que ocupen plazas no escalafonadas serán integrados por la 
Comisión Superior de Personal en los Cuerpos a que se refiere esta disposición transitoria, 
de acuerdo con las normas que en la misma se establecen.

5. Cuando el número de funcionarios integrados en cada uno de los Cuerpos Técnico de 
Administración o Administrativo exceda del número de puestos de trabajo reservados a dicho 
Cuerpo en la oportuna clasificación, la Administración podrá disponer que los funcionarios 
sobrantes desempeñen, mientras subsista tal situación, plazas correspondientes a Cuerpos 
de categoría inferior, sin perjuicio de los derechos que por razón de Cuerpo les 
correspondan.

Las vacantes que se produzcan mientras subsista dicha situación podrán proveerse 
conforme a lo previsto en la sección 2.ª del Capítulo V, del Título III, o bien considerarse 
como vacantes del Cuerpo al que correspondan, cubriéndose conforme a lo dispuesto en la 
Sección 1.ª del Capítulo II del mismo Título.

Tercera.  
1. Antes del 1 de enero de 1965 habrán de quedar publicadas las relaciones de 

funcionarios a que se refiere el artículo 27 de esta Ley.
2. Por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión Superior de Personal, se 

acordará la publicación de relaciones únicas para cada uno de los Cuerpos Generales de 
Técnicos de la Administración Civil, Administrativos, Auxiliares y Subalternos. La ordenación 
de tales relaciones se realizará de acuerdo con lo establecido en el número 1 del artículo 27, 
dándose preferencia en los casos de igualdad de fecha de nombramiento a la mayor edad 
del funcionario.

3. Las relaciones de los funcionarios pertenecientes a Cuerpos especiales se publicarán 
por los Ministerios de los cuales dependan, respetándose el orden de colocación que se 
refleje en los respectivos escalafones en 31 de diciembre de 1963, y sin perjuicio de que las 
sucesivas rectificaciones se observen los criterios contenidos en el artículo 27 de esta Ley.

Cuarta.  
1. Quienes en el momento de la publicación de la Ley de Bases estuviesen 

desempeñando alguno de los puestos clasificados para funcionarios con diploma directivo, 
podrán continuar desempeñándolos dentro del Ministerio y ser nombrados en cualquier 
momento para otros de carácter directivo, pero no podrán pasar a otro puesto reservado a 
funcionarios con esta clase de diplomas en otro Departamento hasta haber obtenido el 
mismo.

2. Efectuada la requerida clasificación, se convocará concurso de méritos entre 
funcionarios integrados en el nuevo Cuerpo Técnico de Administración Civil para que 
obtengan diplomas de directivos en un número igual al de plazas clasificadas como tales. El 
20 por 100 de exceso sobre las mismas, establecido en el número 4 del artículo 25 de esta 
Ley, se proveerá por los sistemas que ella fija, y en la misma forma se efectuará para las que 
se produzcan en lo sucesivo.

3. Los funcionarios que hayan obtenido diploma de directivos de acuerdo con la 
legislación anterior y aquellos otros ingresados por oposición directa y libre para ocupar 
plazas de Jefe de Administración que, según la legislación anterior, capacitase para el 
desempeño de cargo directivo, tendrán derecho a ocupar los puestos de directivos del 
Ministerio a que pertenecían cuando obtuvieron el diploma o ganaron la oposición, en las 
condiciones establecidas en dicha legislación.

Quinta.  
1. A las convocatorias para proveer vacantes en el Cuerpo Auxiliar que se anuncien 

hasta el 1 de enero de 1970, de acuerdo con lo establecido en los artículos 23, número 5, y 
30 y siguientes de esta Ley, podrán concurrir quienes, sin encontrarse en posesión del título 
de Bachiller elemental, reúnan alguna de las circunstancias siguientes:

a) Tener dieciocho años cumplidos en la fecha de publicación de esta Ley y menos de 
veinticinco en la de convocatoria de la oposición.
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b) Estar prestando servicios a la Administración Civil del Estado en la fecha de la entrada 
en vigor de la Ley 109/1963, de Bases de los funcionarios civiles del Estado, y continuar 
prestándolos en la fecha de convocatoria de la oposición.

2. Los aspirantes a ingreso en el Cuerpo Auxiliar, en virtud de lo dispuesto en el número 
anterior, habrán de superar, en todo caso, una prueba especial en la que acrediten poseer 
conocimientos similares a los del Bachillerato elemental.

3. De las vacantes del Cuerpo Auxiliar, cuya provisión se convoque antes de 1 de enero 
de 1970, se reservará por el Gobierno un porcentaje para la oposición restringida entre 
aspirantes que reúnan las condiciones del apartado b) del párrafo 1 de esta disposición 
transitoria.

Sexta.  
Cuando las necesidades del servicio exijan que se prorrogue la permanencia en el 

servicio de los actuales funcionarios eventuales o temporeros, se procederá a contratarlos, 
de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 6 de esta Ley.

Séptima.  
Los funcionarios en situación de excedencia especial por encontrarse prestando 

servicios, en virtud de contrato, a Organismos internacionales o Gobiernos extranjeros, 
conforme al artículo 1.º de la Ley de 17 de julio de 1958, continuarán en el disfrute de dicha 
situación administrativa durante el período de tiempo que se les hubiera concedido o por el 
máximo previsto en la citada Ley, declarándoseles en la situación de supernumerarios en los 
términos del artículo 46 de la presente Ley, una vez transcurrido uno u otro plazo.

Octava.  
1. El Gobierno establecerá, previo informe de la Comisión Superior de Personal, las 

condiciones de utilización por el Estado, en determinadas funciones de la Administración 
Civil, del personal militar que haya de cesar en el servicio activo de las armas.

2. Igualmente, y previo informe de la Comisión Superior de Personal, se adaptarán, 
mediante la disposición pertinente, las normas contenidas en las Leyes de 15 de julio de 
1952, 30 de marzo de 1954 y 17 de julio de 1958 a lo establecido en la presente Ley.

Novena.  
Hasta que se dicten las disposiciones reguladoras del tratamiento y demás derechos 

honoríficos que corresponden a los funcionarios públicos, se reconoce el derecho a utilizar 
los que los funcionarios hayan podido adquirir, de acuerdo con la legislación vigente, por su 
categoría personal.

Décima.  
Se respetan las compatibilidades autorizadas de acuerdo con la disposición transitoria 

cuarta de la Ley de Situaciones de los funcionarios públicos, de 15 de julio de 1954.

Undécima.  
Continuará en vigor la vigente legislación sobre ayuda familiar hasta que se regule en la 

Ley correspondiente el complemento familiar que se establece en el artículo 100 de esta Ley.

Duodécima.  
La jubilación forzosa a los sesenta y cinco años, que se establece en el número 1 del 

artículo 39 de esta Ley, regirá a partir del momento que se determine por la Ley de 
Seguridad Social de los Funcionarios.
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Decimotercera.  
1. Hasta la entrada en vigor de la Ley de Seguridad Social de los Funcionarios, el 

régimen de previsión social y mutual de los mismos continuará aplicándose conforme a las 
normas y acuerdos por los que se viene rigiendo.

2. No se admitirá el ingreso de un funcionario en mutualidad administrativa civil cuando 
ya pertenezca a otra de la Administración civil o militar, a no ser que se trate de 
mutualidades correspondientes a puestos de trabajo legalmente compatibles.

Decimocuarta.  
Desde la fecha de publicación de esta Ley no podrán dictarse disposiciones, actos ni 

resoluciones administrativas que puedan crear situaciones contrarias a su plena vigencia.

Decimoquinta.  
No se reconocerán otros derechos funcionariales derivados de la legislación anterior que 

los recogidos en las disposiciones transitorias de la presente Ley, y en tanto deban subsistir 
con arreglo al contenido de las mismas.

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Véase respecto a la ampliación de los supuestos de excedencia especial el Real Decreto-Ley 
41/1978, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-1978-30337.

• Téngase en cuenta que se derogan parcialmente, en cuanto se opongan, los arts. 12, 17, 24.2 
y 3; 29, 40 b) y c); 42, 44, 51, 58, 59, 60.1; 66, 102 y 105 del presente Decreto, por la 
disposición derogatoria 1.B) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Ref. BOE-A-1984-17387.
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§ 15

Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el 
régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración 

Local

Ministerio de Administración Territorial
«BOE» núm. 106, de 3 de mayo de 1986

Última modificación: 21 de febrero de 1996
Referencia: BOE-A-1986-10798

Los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de 
la Función Pública, regulan los conceptos que comprende la estructura del nuevo sistema 
retributivo de los funcionarios, así como los criterios generales para la determinación de su 
cuantía.

Los mencionados artículos tienen la consideración de bases del régimen estatutario de 
los funcionarios públicos, y en consecuencia son aplicables al personal de todas las 
Administraciones Públicas de conformidad con lo establecido en el artículo 1.3 de la 
mencionada Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Asimismo, el artículo 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
Régimen Local, siguiendo los criterios de la legislación básica sobre Función Pública, 
establece que las retribuciones básicas de los funcionarios locales tendrán la misma 
estructura y cuantía que las establecidas con carácter general para toda la Función Pública, 
y que las retribuciones complementarias se atendrán a la estructura y criterios de valoración 
objetiva de las del resto de los funcionarios públicos, si bien su cuantía global será fijada por 
el Pleno de la Corporación, dentro de los límites máximos y mínimos que se fijen por el 
Estado.

La aplicación del nuevo sistema de retribuciones previsto en las disposiciones legales 
mencionadas, respecto de los funcionarios de la Administración Local resulta condicionada, 
en virtud de lo dispuesto en la disposición final novena de la Ley 50/1984, de 30 de 
diciembre, y en la disposición transitoria sexta de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986, a la publicación y entrada en vigor de una 
norma reglamentaria que fije los límites máximos y mínimos a que se refiere el artículo 93.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Es, pues, objeto del presente Real Decreto la regulación de las previsiones contenidas 
en el citado artículo de la Ley reguladora de las bases del régimen local, posibilitando así la 
aplicación del nuevo sistema retributivo a los funcionarios públicos de las Administraciones 
Locales, para lo cual se establece un plazo prudencial que se extiende a lo largo de todo el 
año 1986 con objeto de que las Corporaciones Locales puedan realizar los estudios, 
adaptaciones y valoraciones de puestos de trabajo que sirvan de base a una adecuada y 
eficaz implantación del nuevo sistema, sin que su aplicación permita superar los límites de 
incremento de la masa retributiva establecidos con carácter general.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración Territorial, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 
de abril de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.º   Conceptos retributivos.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, los 

funcionarios de Administración Local sólo podrán ser remunerados por los conceptos 
retributivos establecidos en el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

En consecuencia, no podrán percibir participación alguna de los tributos, comisiones u 
otros ingresos de cualquier naturaleza que correspondan a la Administración o cualquier 
poder público como contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni participación o 
premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 
mismos, ni retribuciones o contraprestaciones distintas a las determinadas en los artículos 
siguientes por ningún otro concepto, ni siquiera por confección de proyectos, dirección o 
inspección de obras o presupuestos, asesorías o emisión de dictámenes o informes, y ello 
sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación del sistema de incompatibilidades.

Artículo 2.º   Retribuciones básicas.
1. La cuantía de las retribuciones básicas de los funcionarios de Administración Local 

será la que se fije, para cada uno de los grupos A, B, C, D y E a que se refiere el artículo 25 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año correspondiente y deberán reflejarse anualmente en el presupuesto de cada 
Corporación Local.

2. El sueldo, trienios y pagas extraordinarias se devengarán y harán efectivos de 
conformidad con la legislación aplicable a los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado.

Artículo 3.º   Complemento de destino.
1. Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo de los funcionarios de 

Administración Local serán los que en cada momento se establezcan para los funcionarios 
de la Administración del Estado.

2. Dentro de los límites máximo y mínimo señalados, el Pleno de la Corporación asignará 
nivel a cada puesto de trabajo atendiendo a criterios de especialización, responsabilidad, 
competencia y mando, así como a la complejidad territorial y funcional de los servicios en 
que esté situado el puesto.

3. En ningún caso los funcionarios de Administración Local podrán obtener puestos de 
trabajo no incluidos en los niveles del intervalo correspondiente al grupo de titulación en que 
figure clasificada su Escala, Subescala, clase o categoría.

4. Los complementos de destino asignados por la Corporación deberán figurar en el 
presupuesto anual de la misma con la cuantía que establezca la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para cada nivel.

5. Los funcionarios sólo podrán consolidar grados incluidos en el intervalo 
correspondiente al grupo en que figure clasificada su Escala, Subescala, clase o categoría, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Medidas para la reforma de 
la Función Pública, y de acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto.

Artículo 4.º   Complemento específico.
1. El complemento específico está destinado a retribuir las condiciones particulares de 

algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, 
incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse 
más de un complemento específico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán 
tomarse en consideración conjuntamente dos o más de las condiciones particulares 
mencionadas que puedan concurrir en un puesto de trabajo.
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2. El establecimiento o modificación del complemento específico exigirá, con carácter 
previo, que por la Corporación se efectúe una valoración del puesto de trabajo atendiendo a 
las circunstancias expresadas en el número 1 de este artículo.

3. Efectuada la valoración, el Pleno de la Corporación, al aprobar la relación de puestos 
de trabajo, determinará aquéllos a los que corresponde un complemento específico, 
señalando su respectiva cuantía.

4. La cantidad global destinada a la asignación de complementos específicos figurará en 
el presupuesto y no podrá exceder del límite máximo expresado en el artículo 7.2, a), de esta 
norma.

Artículo 5.º   Complemento de productividad.
1. El complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la 

actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo.
2. La apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias 

objetivas relacionadas directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos 
asignados al mismo.

3. En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un 
período de tiempo originarán ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o 
apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos.

4. Las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de conocimiento 
público, tanto de los demás funcionarios de la Corporación como de los representantes 
sindicales.

5. Corresponde al Pleno de cada Corporación determinar en el presupuesto la cantidad 
global destinada a la asignación de complemento de productividad a los funcionarios dentro 
de los límites máximos señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma.

6. Corresponde al Alcalde o al Presidente de la Corporación la distribución de dicha 
cuantía entre los diferentes programas o áreas y la asignación individual del complemento de 
productividad, con sujeción a los criterios que en su caso haya establecido el Pleno, sin 
perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

Artículo 6.º   Gratificaciones.
1. Corresponde al Pleno de la Corporación determinar en el presupuesto la cantidad 

global destinada a la asignación de gratificaciones a los funcionarios dentro de los límites 
máximos señalados en el artículo 7.2, c), de este Real Decreto.

2. Corresponde al Alcalde o Presidente de la Corporación la asignación individual, con 
sujeción a los criterios que, en su caso, haya establecido el Pleno, sin perjuicio de las 
delegaciones que pueda conferir conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril.

3. Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en 
su devengo, habrán de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada 
normal de trabajo.

Artículo 7.º   Límites a la cuantía global de los complementos específicos, de productividad y 
gratificaciones.

1. Los créditos destinados a complemento específico, complemento de productividad, 
gratificaciones y, en su caso, complementos personales transitorios, serán los que resulten 
de restar a la masa retributiva global presupuestada para cada ejercicio económico, excluida 
la referida al personal laboral, la suma de las cantidades que al personal funcionario le 
correspondan por los conceptos de retribuciones básicas, ayuda familiar y complemento de 
destino.

2. La cantidad que resulte, con arreglo a lo dispuesto en el número anterior, se destinará:
a) Hasta un máximo del 75 por 100 para complemento específico, en cualquiera de sus 

modalidades, incluyendo el de penosidad o peligrosidad para la Policía Municipal y Servicio 
de Extinción de Incendios.

b) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad.
c) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones.
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Artículo 8.º   Normas especiales.
1. Los funcionarios que desempeñen sus tareas al servicio de agrupaciones para 

sostenimiento de funcionarios en común percibirán, en todo caso, un 15 por 100 de la 
cuantía del complemento de destino asignado al puesto de trabajo, por cada uno de los 
ayuntamientos agrupados y en concepto de complemento específico, sin que la cuantía 
asignada por esta circunstancia pueda exceder del 60 por 100, aunque sean más de cuatro 
los Ayuntamientos que constituyan la agrupación.

2. Las indemnizaciones por razón del servicio o por residencia en territorio nacional del 
personal al servicio de las Corporaciones Locales que tengan derecho a ellas serán las 
mismas que correspondan al personal al servicio de la Administración del Estado. En ningún 
caso habrá derecho a percibir indemnización por casa-habitación.

No obstante, ninguno de los supuestos contemplados en el número anterior del presente 
artículo darán lugar a la percepción de dietas.

3. Los funcionarios de la Administración Local que, de acuerdo con las normas en vigor, 
realicen una jornada de trabajo reducida, experimentarán una reducción proporcional sobre 
la totalidad de las retribuciones correspondientes a la jornada completa, tanto básicas como 
complementarias, con inclusión de los trienios. Idéntica reducción se practicará sobre las 
pagas extraordinarias en el caso de que los funcionarios disfrutasen una jornada de trabajo 
reducida el día 1 de los meses de junio y/o diciembre, fecha de devengo de las citadas 
pagas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
A efectos de lo previsto en el número 1 del artículo 2.º de este Real Decreto, los 

Cuerpos, subgrupos y plazas que en el momento de aplicación del nuevo sistema tuvieran 
asignados los índices de proporcionalidad 10, 8, 6, 4 y 3 se considerarán integrados, 
respectivamente, en los grupos A, B, C, D y E.

Segunda.  
Las retribuciones básicas de los funcionarios de la Policía Municipal y del Servicio de 

Extinción de Incendios serán las que legalmente correspondan conforme a las siguientes 
equivalencias:

 Grupos
Inspector, Subinspector y Oficial A
Suboficial y Sargento C
Cabo, Guardia y Bombero D

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
1. El sistema retributivo que se establece en el presente Real Decreto se implantará por 

cada Corporación Local para todos sus funcionarios dentro del año 1986.
Hasta tanto se aplicará lo establecido en la disposición transitoria sexta de la Ley 

46/1985, de Presupuestos Generales del Estado.
2. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemento de destino y, en su caso, 

complemento específico, sustituirán a la totalidad de los conceptos retributivos 
correspondientes al régimen vigente en 1985, incluidos los complementos personales 
transitorios y absorbibles reconocidos al amparo de la legislación anterior.

3. Con independencia de las alternativas que se deriven de la aplicación del nuevo 
sistema retributivo, y salvo acuerdo adoptado previa negociación, el incremento individual de 
retribuciones para 1986 respecto de 1985 será como mínimo el 4,7 por 100 para los 
funcionarios del grupo A, y del 7,2 por 100 para los funcionarios de los restantes grupos, 
calculado sobre la suma de los siguientes conceptos retributivos vigentes en 1985: 
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Retribuciones básicas, complemento de destino, gratificaciones periódicas consecuencia de 
acuerdos adoptados previa negociación y las cantidades percibidas en concepto de incentivo 
normalizado, productividad o especial cualificación informática hasta un máximo por estos 
conceptos de 437.592 pesetas para los funcionarios del grupo A, 307.404 para los 
funcionarios del grupo B, 299.412 para los funcionarios del grupo C, 221.580 para los 
funcionarios del grupo D y 242.112 para los funcionarios del grupo E.

4. Cuando por la aplicación del régimen establecido en el presente Real Decreto a un 
funcionario le correspondiese percibir en 1986 retribuciones inferiores a las que resulten de 
la aplicación del apartado anterior por todos los conceptos, se le aplicará un complemento 
personal transitorio y absorbible por futuros incrementos de las retribuciones, incluidos los 
derivados del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en el párrafo anterior, no se considerarán los trienios, 
el complemento de productividad ni las gratificaciones por servicios extraordinarios a que se 
refieren los apartados c) y d) del artículo 23.3 de la Ley 30/1984.

Segunda.  
Hasta tanto se dicten por la Administración del Estado las normas con arreglo a las 

cuales hayan de confeccionarse las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de 
puestos de trabajo-tipo y las condiciones requeridas para su creación, los Plenos de las 
Corporaciones Locales deberán aprobar un catálogo de puestos a efectos de complemento 
específico. Mientras no estén aprobadas tales normas, los catálogos únicamente podrán ser 
modificados mediante acuerdo del Pleno.

Tercera.  
Cuando por motivos de interés público se acumule una plaza a funcionario con 

habilitación de carácter nacional, que habrá de ser titular de plaza próxima, percibirá en 
concepto de gratificación hasta el 40 por 100 del sueldo correspondiente a que se refiere el 
artículo 23.2.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. La plaza acumulada será servida fuera 
del horario de la jornada legalmente establecida en la Corporación de que sea titular.

Será de aplicación a este supuesto lo previsto en el segundo párrafo del número 2, del 
artículo 8.º, de este Real Decreto.

Cuarta.  
Entre las circunstancias a tener en cuenta para la apreciación de la productividad podrá 

incluirse transitoriamente la consideración de las retribuciones percibidas en el mismo puesto 
en el anterior régimen retributivo.

Quinta.  
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 11 de la Ley 50/1984, de 

30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, el nivel de complemento 
de destino mínimo de los funcionarios públicos en activo en la fecha de entrada en vigor del 
presente Real Decreto será el 5.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el Real Decreto 211/1982, de 1 de febrero, y cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Se autoriza al Ministerio de Administración Territorial para dictar, previo informe del 

Ministerio de Economía y Hacienda, las disposiciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo previsto en el presente Real Decreto.
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Segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXOS
(Derogados)
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§ 16

Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las 
retribuciones de los funcionarios en prácticas

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 56, de 6 de marzo de 1986
Última modificación: 1 de marzo de 2003

Referencia: BOE-A-1986-5957

El artículo 19 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1985, determina que el Gobierno fijará las percepciones de los funcionarios en 
prácticas.

Por otro lado, se estima aconsejable que quienes ya estuvieran prestando servicios 
remunerados en la Administración, como funcionarios de carrera o interinos, contratados 
administrativos o como personal laboral, puedan optar entre que sus retribuciones como 
funcionarios en prácticas sean iguales a las que venían percibiendo en el puesto de trabajo 
de origen o las que les correspondan específicamente como funcionarios en prácticas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de febrero de 1986

DISPONGO:

Artículo 1.º  .
Quienes, a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, se encuentren en 

período de prácticas o desarrollando cursos selectivos de los previstos en el artículo 22 del 
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, serán nombrados funcionarios en prácticas, y 
percibirán una retribución equivalente al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al 
grupo en el que esté clasificado el cuerpo o escala en el que aspiren a ingresar.

No obstante, si las prácticas se realizan desempeñando un puesto de trabajo, el importe 
anterior se incrementará en las retribuciones complementarias correspondientes a dicho 
puesto, y las retribuciones resultantes serán abonadas por el Departamento ministerial u 
organismo público al que esté adscrito el citado puesto de trabajo.

Artículo 2.º  .
1. A los efectos retributivos que regula el presente real decreto, los funcionarios en 

prácticas que ya estén prestando servicios remunerados en la Administración como 
funcionarios de carrera o interinos o como personal laboral deberán optar al comienzo del 
período de prácticas o del curso selectivo por percibir, con cargo al Departamento ministerial 
u organismo público al que estén adscritos los puestos de trabajo de origen:

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

– 253 –



a) Las retribuciones correspondientes al puesto que estén desempeñando hasta el 
momento de su nombramiento como funcionarios en prácticas, además de los trienios que 
tuvieran reconocidos.

b) Las previstas en el artículo anterior, además de los trienios reconocidos. No obstante, 
si durante este período se desempeñara un puesto de trabajo como funcionario en prácticas, 
el abono de las retribuciones corresponderá al Departamento ministerial u organismo público 
al que esté adscrito el citado puesto de trabajo.

2. En todo caso, los funcionarios en prácticas a que se refiere este artículo deberán 
reincorporarse, una vez finalizado el curso selectivo o período de prácticas, a su puesto de 
trabajo de origen hasta su toma de posesión como funcionario de carrera en el nuevo cuerpo 
o escala, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

Artículo 3.º  .
Los funcionarios en prácticas que sean nombrados funcionarios de carrera al haber 

superado el período de prácticas o el curso selectivo, continuarán percibiendo en el plazo 
posesorio las mismas retribuciones que les hayan sido acreditadas durante el tiempo de 
realización de las prácticas o del curso selectivo.

Aquellos otros que, habiendo superado todos los requisitos del proceso selectivo, 
queden en expectativa de nombramiento, no tendrán derecho a percibir remuneración 
alguna como funcionarios en prácticas.

Asimismo, la no superación del curso selectivo determinará el cese en el percibo de 
estas remuneraciones, sin perjuicio de su reanudación al producirse, en su caso la 
incorporación del aspirante a un nuevo curso selectivo.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el presente Real Decreto surtirá 

efectos económicos desde el 1 de octubre de 1985.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el Decreto 1315/1972, de 10 de mayo, y cuantas normas de igual o 

inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 16  Retribuciones de los funcionarios en prácticas

– 254 –



§ 17

Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece 
el coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de los 
policías locales al servicio de las entidades que integran la 

Administración local

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social
«BOE» núm. 302, de 15 de diciembre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-17135

El artículo 206.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, prevé que la edad mínima exigida 
para tener derecho a pensión de jubilación en el Régimen General de la Seguridad Social 
podrá ser rebajada por real decreto, a propuesta de la persona titular del Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, en aquellos grupos o actividades profesionales 
cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y 
acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, siempre que los trabajadores afectados 
acrediten en la respectiva profesión o trabajo el mínimo de actividad que se establezca.

A tales efectos, se establecerá reglamentariamente el procedimiento general que debe 
observarse para rebajar la edad de jubilación, que incluirá la realización previa de estudios 
sobre siniestralidad en el sector, penosidad, peligrosidad y toxicidad de las condiciones del 
trabajo, su incidencia en los procesos de incapacidad laboral de los trabajadores y los 
requerimientos físicos exigidos para el desarrollo de la actividad.

Dicho desarrollo reglamentario determinó la aprobación del Real Decreto 1698/2011, de 
18 de noviembre, por el que se regula el régimen jurídico y el procedimiento general para 
establecer coeficientes reductores y anticipar la edad de jubilación en el sistema de la 
Seguridad Social. De conformidad con lo previsto en el citado real decreto, la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social decidió iniciar de oficio el referido procedimiento general con 
relación a las personas integrantes de las policías locales al servicio de las entidades que 
integran la Administración local, procedimiento al que se pone fin con la aprobación de esta 
norma, tal como dispone el artículo 12 del Real Decreto 1698/2011, de 18 de noviembre.

Procede el reconocimiento de coeficiente reductor de la edad de jubilación al colectivo al 
que se refiere este real decreto toda vez que, realizados los pertinentes estudios, se 
desprende que los requerimientos psicofísicos que se exigen para su ingreso en ese cuerpo 
de seguridad, así como el desarrollo de la actividad inherente a ese cuerpo, no pueden 
realizarse o resultan más gravosos a partir de una determinada edad, cumpliéndose de esta 
forma los requerimientos exigidos en el Real Decreto 1698/2011, de 18 de noviembre, para 
la reducción de la edad de acceso a la jubilación.

Asimismo, señala el citado artículo 206.1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social que el establecimiento de coeficientes reductores de la edad de jubilación 
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solo procederá cuando no sea posible la modificación de las condiciones de trabajo, 
condición que también es cumplida por este colectivo en todos los casos.

Por todo ello, por medio de este real decreto se reconoce el coeficiente reductor de la 
edad de jubilación a las personas integrantes de los Cuerpos de Policía local al servicio de 
las entidades que integran la Administración local, garantizándose el equilibrio financiero del 
sistema con el establecimiento de una cotización adicional, cumpliendo con lo previsto en el 
ya citado artículo 206 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

En la disposición adicional centésima sexagésima cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2018, se han regulado especialidades en 
materia de cotización en relación con el anticipo de la edad de jubilación de las personas 
integrantes de los Cuerpos de Policía local al servicio de las entidades que integran la 
Administración local, al objeto de establecer un tipo de cotización adicional sobre la base de 
cotización por contingencias comunes, tanto para la administración como para el funcionario, 
a partir de la entrada en vigor de esta norma reglamentaria por la que se establece el 
coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de ese colectivo.

Este real decreto se atiene a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Así, en cuanto al principio de necesidad, pone fin al 
procedimiento reglamentariamente establecido para el reconocimiento de coeficientes 
reductores de la edad de jubilación, y en lo que concierne a los principios de 
proporcionalidad, seguridad jurídica y eficiencia, consigue su objetivo de la única forma 
posible, que es mediante la aprobación de una norma con rango reglamentario, puesto que 
da cumplimiento al artículo 206.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, que a través del procedimiento establecido en el Real Decreto 1698/2011, de 18 de 
noviembre, exige la aprobación de una norma con rango de real decreto para el 
reconocimiento de este coeficiente reductor.

Finalmente, cumple el principio de transparencia, en tanto que, con carácter previo a la 
elaboración del proyecto y conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en su 
redacción dada por la disposición final tercera de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se ha sustanciado el trámite de consulta pública a fin 
de recabar la opinión de los ciudadanos y organizaciones más representativas 
potencialmente afectados por la norma, a los que se les ha facilitado información al respecto 
a través del portal web del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

En su proceso de tramitación, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.6 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, este real decreto se ha sometido al trámite de audiencia e 
información pública mediante su publicación en el portal web del Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social y a la audiencia directa a los agentes sociales y a los 
colectivos afectados.

Este real decreto se dicta en virtud de las facultades atribuidas al Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social, por los artículos 5.2.a) y 206.1 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, y el artículo 12.3 del Real Decreto 1698/2011, de 18 de noviembre, por el que se 
regula el régimen jurídico y el procedimiento general para establecer coeficientes reductores 
y anticipar la edad de jubilación en el sistema de la Seguridad Social, y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de régimen económico de la Seguridad Social.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 14 de diciembre de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Lo dispuesto en este real decreto se aplicará a los funcionarios de carrera, incluidos en 

el Régimen General de la Seguridad Social, miembros de la Policía local al servicio de las 
entidades locales, en sus diferentes escalas, categorías o especialidades.
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Artículo 2.  Reducción de la edad de jubilación.
1. La edad ordinaria exigida para el acceso a la pensión de jubilación conforme al 

artículo 205.1.a) y la disposición transitoria séptima del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con 
respecto a quienes se refiere el artículo 1 se reducirá en un periodo equivalente al que 
resulte de aplicar a los años completos efectivamente trabajados como policía local el 
coeficiente reductor del 0,20.

2. La aplicación de la reducción de la edad de jubilación prevista en el apartado anterior 
en ningún caso dará ocasión a que la persona interesada pueda acceder a la pensión de 
jubilación con una edad inferior en 5 años a su edad ordinaria de jubilación, o en 6 años en 
los supuestos en que se acrediten 37 años de actividad efectiva y cotización, sin cómputo de 
la parte proporcional correspondiente por pagas extraordinarias, por el ejercicio de la 
actividad a que se refiere el artículo 1.

3. La anticipación de la edad de jubilación por aplicación de los coeficientes reductores a 
que se refiere el apartado 1 se condicionará tanto a la necesidad de tener cubierto el periodo 
de carencia de 15 años que se exige para acceder a dicha prestación como los 15 años de 
cotización como policía local necesarios para poder aplicar el coeficiente.

Artículo 3.  Cómputo del tiempo trabajado.
Tendrá la consideración de tiempo efectivamente trabajado, a efectos de la aplicación del 

coeficiente establecido en el artículo anterior, el tiempo de actividad efectiva y cotización 
destinado en puestos propios de los Cuerpos de Policía local al servicio de la respectiva 
entidad local.

Se descontarán todas las faltas al trabajo, salvo las siguientes:
a) Las que tengan por motivo la incapacidad temporal por enfermedad común o 

profesional, o accidente, sea o no de trabajo.
b) Las que tengan por motivo la suspensión de la prestación de servicios por maternidad, 

paternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural.

c) Los permisos y licencias retribuidos, disfrutados en virtud de las correspondientes 
disposiciones normativas o convencionales.

Artículo 4.  Consideración como cotizado del tiempo de reducción.
El periodo de tiempo en que resulte reducida la edad de jubilación del trabajador, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos anteriores, se computará como cotizado al 
exclusivo efecto de determinar el porcentaje aplicable a la correspondiente base reguladora 
para calcular el importe de la pensión de jubilación.

Artículo 5.  Efectos del coeficiente reductor.
Tanto la reducción de la edad como el cómputo, a efectos de cotización, del tiempo en 

que resulte reducida aquella, que se establecen en los artículos anteriores, serán de 
aplicación a los policías locales que hayan permanecido en situación de alta por dicha 
actividad hasta la fecha en que se produzca el hecho causante de la pensión de jubilación.

Asimismo, mantendrán el derecho a estos mismos beneficios quienes, habiendo 
alcanzado la edad de acceso a la jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo 
establecido en el artículo 2, cesen en su actividad como policía local, pero permanezcan en 
alta por razón del desempeño de una actividad laboral diferente, cualquiera que sea el 
régimen de la Seguridad Social en el que por razón de esta queden encuadrados.

Artículo 6.  Cotización adicional.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 206.1 del texto refundido de la Ley General 

de la Seguridad Social y con la finalidad de mantener el equilibrio financiero del sistema, la 
aplicación de los beneficios establecidos en este real decreto llevará consigo un incremento 
en la cotización a la Seguridad Social a efectuar en relación con el colectivo delimitado en el 
artículo 1, en los términos y condiciones que se establezcan legalmente.
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Disposición transitoria primera.  Aplicación paulatina de los años de cotización efectiva 
como policía local para anticipar la edad de jubilación hasta 6 años respecto de la edad 
ordinaria.

Los años de cotización efectiva como policía local a que se refiere el artículo 2.2 para 
poder anticipar la edad de jubilación en 6 años con respecto a la edad ordinaria que 
corresponda serán exigidos de manera progresiva, de acuerdo con lo establecido a 
continuación:

35 años y 6 meses de cotización efectiva como policía local si el hecho causante de la 
pensión de jubilación se produce en 2019; 36 años de cotización efectiva como policía local 
si el hecho causante se produce en 2020, 2021 o 2022; 36 años y seis meses de cotización 
efectiva como policía local si el hecho causante se produce en 2023, 2024, 2025 o 2026 y 37 
años de cotización efectiva como policía local si el hecho causante es en 2027 o en años 
posteriores.

Disposición transitoria segunda.  Tasa adicional de reposición de la policía local.
De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional centésima sexagésima quinta 

de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y 
en aplicación de la misma, la tasa de reposición adicional será efectiva desde la 
presentación de la solicitud de jubilación anticipada. La persona interesada deberá 
comunicar a la Administración municipal correspondiente su voluntad de acogerse a esta 
modalidad de jubilación antes del día 31 de enero de cada año.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda.  Facultades de aplicación y desarrollo.
Se faculta a la titular del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social para 

dictar cuantas disposiciones de carácter general sean precisas para la aplicación y desarrollo 
de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 2 de enero de 2019.
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§ 18

Orden EFP/1241/2019, de 19 de diciembre, por la que se establece 
la equivalencia genérica del empleo de Policía de las Comunidades 
Autónomas y de los Cuerpos de Policía Local al título de Técnico 

correspondiente a la formación profesional del sistema educativo

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 307, de 23 de diciembre de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-18396

La Constitución Española, en su artículo 149.1.30.ª, atribuye al Estado la competencia 
exclusiva para la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

Por otra parte, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, establece la participación de las comunidades autónomas en el mantenimiento 
de la seguridad. Dicha ley se dicta como desarrollo de los artículos 148.1.22.ª y 149.1.29.ª 
de la Constitución que prevén la creación, en la forma que establecieran sus Estatutos, de 
cuerpos de policía en las comunidades autónomas, constituyéndose como el marco al que 
alude la Constitución y que determina las funciones, principios básicos de actuación y 
Estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

También es de aplicación a estos cuerpos lo dispuesto en el artículo 6.1 de la citada ley, 
en cuanto a la promoción profesional, social y humana de los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

Asimismo, se hace necesario que la normativa desarrollada por las diferentes 
comunidades autónomas, en virtud de sus competencias, en lo referente a la creación de 
Policía Autonómica y Policías Locales, en el marco de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, y de la regulación básica en materia de régimen local, exponga por una parte que la 
titulación académica exigida para el acceso a los respectivos empleos en los cuerpos de 
policía ha de ser la misma que la requerida para el acceso a los ciclos formativos de grado 
medio; y, por otra, que los planes de formación que rigen para el ingreso a los cuerpos de 
policía se hayan diseñado de forma que capaciten para desempeñar con profesionalidad y 
eficacia las funciones que se les encomienden. Asimismo, que la duración, la carga lectiva y 
el nivel de las enseñanzas han de ser similares a las exigidas, permitiendo, así, establecer la 
equivalencia genérica entre el empleo de Policía Autonómica y Agente de la Policía Local y 
el título de Técnico de la formación profesional del sistema educativo.

Por otro lado, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con el objetivo de mejorar y 
simplificar los procedimientos administrativos asociados a las convalidaciones de Formación 
Profesional, se ha desarrollado un procedimiento que impulse la administración electrónica, 
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reduzca las cargas administrativas y agilice la tramitación y resolución de equivalencias y 
convalidaciones. Se respeta así la citada Ley, que establece la obligación de que las 
personas físicas se relacionen con la Administración para estos procedimientos a través de 
medios electrónicos.

Teniendo en cuenta todo ello, cabe mencionar que esta orden ministerial se ajusta a los 
principios de buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto 
que el mismo persigue el interés general al facilitar la equivalencia genérica entre el empleo 
de Policía Autonómica y Agente de la Policía Local y el título de Técnico de formación 
profesional del sistema educativo; no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos 
restrictiva de derechos, resulta coherente con el ordenamiento jurídico, reduce las cargas 
burocráticas y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. Del mismo modo, 
durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación activa 
de los potenciales destinatarios, así como de las Administraciones educativas, a través del 
trámite de audiencia e información pública y quedan justificados los objetivos que persigue la 
ley.

En la tramitación de esta orden ministerial se han cumplido los trámites establecidos en 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En el proceso de elaboración de esta orden han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Política Territorial y Función Pública y 
ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto determinar la equivalencia genérica del empleo de Policía de 

las Comunidades Autónomas y de los Cuerpos de Policía Local, al título de Técnico 
correspondiente a la Formación Profesional del sistema educativo. Esta equivalencia tendrá 
efectos académicos y de acceso al empleo público y privado y aquellos otros que pudieran 
corresponder con la legislación vigente.

Artículo 2.  Equivalencia con el título de Técnico de la formación profesional del sistema 
educativo.

Los candidatos que obtengan el nombramiento, como funcionario de carrera, de Policía 
de las Comunidades Autónomas o de los Cuerpos de Policía Local, tras la superación de 
todas las fases del proceso de selección obtendrán la equivalencia genérica al título de 
Técnico correspondiente a la Formación Profesional del sistema educativo, a efectos 
académicos y de acceso al empleo público y privado y aquellos otros que pudieran 
corresponder con la legislación vigente. Así mismo, se requerirá el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente a efectos académicos.

b) Haber superado el curso de formación de un mínimo de 1.100 horas, impartido por el 
organismo competente de cada comunidad autónoma, además de un periodo de prácticas 
cuya duración mínima será de 600 horas.

Artículo 3.  Procedimiento.
1. La tramitación de la equivalencia genérica del título de Técnico de Formación 

Profesional, se realizará por el organismo competente de cada comunidad autónoma, que 
será el encargado de recibir y revisar la documentación, dando posteriormente traslado al 
Ministerio de Educación y Formación Profesional para su validación.

2. El organismo competente que se contemple en la ley de policía de cada comunidad 
autónoma debe certificar expresamente que cada uno de los solicitantes pertenece, como 
funcionario de carrera, a la Policía de las Comunidades Autónomas o de los Cuerpos de 
Policía Local, habiendo superado todas las fases del proceso de selección y la realización 
del curso de formación, así como el periodo de prácticas.
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3. Además del certificado citado anteriormente, debe remitir a través de la aplicación 
electrónica de registro que corresponda, la siguiente documentación:

a) Solicitud debidamente cumplimentada y firmada. Puede descargarse del portal web 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

b) Autorización para consultar el DNI a través del Sistema de Verificación de Datos o 
fotocopia del mismo en caso de que se oponga a tal consulta.

c) Copia auténtica del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, de 
acuerdo a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), o equivalente a 
efectos académicos.

Artículo 4.  Resolución.
1. La Subdirección General de Ordenación e Innovación de la Formación profesional del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional será el órgano competente para dictar la 
resolución de la equivalencia genérica solicitada.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
meses, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud.

3. En aplicación de los artículos 21 y 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en caso de haber 
transcurrido seis meses sin haberse notificado resolución expresa, el solicitante deberá 
entender desestimada por silencio administrativo su solicitud.

4. El solicitante recibirá la resolución a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, a la vez que se remitirá copia al correo facilitado por el 
organismo competente que se contemple en la ley de policía de cada comunidad autónoma.

Artículo 5.  Recursos.
Ante la resolución de la equivalencia, la persona interesada podrá interponer recurso de 

alzada, ante la Dirección General de Formación Profesional del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición adicional única.  Habilitación para la aplicación.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional, en el 

ámbito de sus competencias, para adoptar las medidas y dictar las instrucciones necesarias 
para la aplicación de esta orden.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta norma.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Orden ECI/945/2008, de 2 de abril, por la que se establece la equivalencia de la 

categoría de Mozo y de Moza de la Escala Básica del Cuerpo de Mozos de Escuadra de la 
Generalidad de Cataluña al título de Técnico correspondiente a la formación profesional del 
sistema educativo.

b) Orden EDU/3497/2011, de 13 de diciembre, por la que se establece la equivalencia de 
Agente de la Escala Básica de la Ertzaintza y de los Cuerpos de Policía Local de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco al título de Técnico correspondiente a la formación 
profesional del sistema educativo.

c) Orden ECD/406/2014, de 12 de marzo, por la que se establece la equivalencia del 
empleo de Policía de los Cuerpos de Policía de Navarra al título de Técnico correspondiente 
a la formación profesional del sistema educativo.

d) Orden ECD/405/2014, de 12 de marzo, por la que se establece la equivalencia de 
Agente de la Escala Básica de los Cuerpos de Policía Local de Cataluña al título de Técnico 
correspondiente a la formación profesional del sistema educativo.
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e) Orden ECD/854/2014, de 21 de mayo, por la que se regula la equivalencia de Agente 
de la Escala Básica de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha al título de Técnico correspondiente a la formación profesional del sistema 
educativo.

3. Las referencias contenidas en normas vigentes a las disposiciones que se derogan 
expresamente deberán entenderse efectuadas a las disposiciones de esta orden que regulan 
la misma materia que aquéllas.

Disposición final primera.  Título competencial.
La orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución 

Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 19

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 63, de 14 de marzo de 1986
Última modificación: 29 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-1986-6859

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

PREÁMBULO
Respondiendo fundamentalmente al mandato del artículo 104 de la Constitución –según 

el cual una Ley Orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y 
estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad–, la presente Ley tiene, efectivamente, en 
su mayor parte carácter de Ley Orgánica y pretende ser omnicomprensiva, acogiendo la 
problemática de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Corporaciones Locales:

a) El carácter de Ley Orgánica viene exigido por el artículo 104 de la Constitución para 
las funciones, principios básicos de actuación y estatutos genéricamente de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad; por el artículo 149.1.29.ª, para determinar el marco en el que los 
Estatutos de Autonomía pueden establecer la forma de concretar la posibilidad de creación 
de policías de las respectivas comunidades y por el artículo 148.1.22.ª, para fijar los términos 
dentro de los cuales las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias en cuanto a 
«la coordinación y demás facultades en relación con las policías locales».

Respecto a la policía judicial, el carácter de Ley Orgánica se deduce del contenido del 
artículo 126 de la Constitución, ya que, al regular las relaciones entre la policía y el Poder 
Judicial, determina, indirecta y parcialmente, los Estatutos de ambos y, al concretar las 
funciones de la policía judicial, incide en materias propias de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y concretamente en lo relativo a la «averiguación del delito y descubrimiento y 
aseguramiento del delincuente», que constituyen zonas de delimitación de derechos 
fundamentales de la persona.

Sin embargo, otros aspectos del proyecto de Ley –especialmente los relativos al proceso 
de integración de los Cuerpos Superior de Policía– y de Policía Nacional en el Cuerpo 
Nacional de Policía no tienen el carácter de Ley Orgánica, lo que impone la determinación, a 
través de una disposición final, de los preceptos que tienen carácter de Ley Orgánica.
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b) El objetivo principal de la Ley se centra en el diseño de las líneas maestras del 
régimen jurídico de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su conjunto, tanto de las 
dependientes del Gobierno de la Nación como de las Policías Autónomas y Locales, 
estableciendo los principios básicos de actuación comunes a todos ellos y fijando sus 
criterios estatutarios fundamentales.

A ello parece apuntar la propia Constitución cuando en el artículo 104.2 se remite a una 
Ley Orgánica para determinar las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en contraposición a la matización efectuada en el 
número 1 del mismo artículo, que se refiere exclusivamente a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad dependientes del Gobierno de la Nación.

La seguridad pública constituye una competencia difícil de parcelar, toda vez que no 
permite delimitaciones o definiciones, con el rigor y precisión admisibles en otras materias. 
Ello es así porque las normas ordenadoras de la seguridad pública no contemplan realidades 
físicas tangibles, sino eventos meramente previstos para el futuro, respecto a los cuales se 
ignora el momento, el lugar, la importancia y, en general, las circunstancias y condiciones de 
aparición.

Hay que tener en cuenta a este respecto la ocupación por parte de la seguridad pública 
de un terreno de encuentro de las esferas de competencia de todas las Administraciones 
Públicas –aunque el artículo 149.1 de la Constitución la enumere, en su apartado 29, entre 
las materias sobre las cuales el estado tiene competencia exclusiva– y las matizaciones y 
condicionamientos con que la configura el texto constitucional, lo que hace de ella una de las 
materias compartibles por todos los poderes públicos, si bien con estatutos y papeles bien 
diferenciados.

Es la naturaleza fundamental y el carácter peculiarmente compartible de la materia lo 
que determina su tratamiento global en un texto conjunto, a través del cual se obtenga una 
panorámica general y clarificadora de todo su ámbito, en vez de parcelarla en textos 
múltiples de difícil o imposible coordinación.

La existencia de varios colectivos policiales que actúan en un mismo territorio con 
funciones similares y, al menos parcialmente, comunes, obliga necesariamente a dotarlos de 
principios básicos de actuación idénticos y de criterios estatutarios también comunes, y el 
mecanismo más adecuado para ello es reunir sus regulaciones en un texto legal único que 
constituye la base más adecuada para sentar el principio fundamental de la materia: el de la 
cooperación recíproca y de coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
pertenecientes a todas las esferas administrativas.

II
Con apoyo directo en el artículo 149.1.29.ª, en relación con el 104.1 de la Constitución, la 

Ley recoge el mantenimiento de la Seguridad Pública que es competencia exclusiva del 
estado, correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y al de las demás 
Administraciones Públicas, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, dedicando 
sendos capítulos a la determinación de los principios básicos de actuación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y a la exposición de las disposiciones estatutarias comunes:

a) Siguiendo las líneas marcadas por el Consejo de Europa, en su «Declaración» sobre 
la policía, y por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en el «Código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley», se establecen los principios básicos 
de actuación como un auténtico «Código Deontológico», que vincula a los miembros de 
todos los colectivos policiales, imponiendo el respeto de la Constitución, el servicio 
permanente a la Comunidad, la adecuación entre fines y medios, como criterio orientativo de 
su actuación, el secreto profesional, el respeto al honor y dignidad de la persona, la 
subordinación a la autoridad y la responsabilidad en el ejercicio de la función.

Los principios básicos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad son los ejes 
fundamentales, en torno a los cuales gira el desarrollo de las funciones policiales, derivando 
a su vez de principios constitucionales más generales, como el de legalidad o adecuación al 
ordenamiento jurídico, o de características estructurales, como la especial relevancia de los 
principios de jerarquía y subordinación, que no eliminan, antes potencian, el respeto al 
principio de responsabilidad por los actos que lleven a cabo.
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La activa e intensa compenetración entre la colectividad y los funcionarios policiales –
que constituye la razón de ser de éstos y es determinante del éxito o fracaso de su 
actuación–, hace aflorar una serie de principios que, de una parte, manifiestan la relación 
directa del servicio de la policía respecto a la comunidad y, de otra parte, como emanación 
del principio constitucional de igualdad ante la Ley, le exigen la neutralidad política, la 
imparcialidad y la evitación de cualquier actuación arbitraria o discriminatoria.

Por encima de cualquier otra finalidad, la Ley pretende ser el inicio de una nueva etapa 
en la que destaque la consideración de la policía como un servicio público dirigido a la 
protección de la comunidad, mediante la defensa del ordenamiento democrático.

A través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se ejerce el monopolio, por parte de las 
Administraciones Públicas, del uso institucionalizado de la coacción jurídica, lo que hace 
imprescindible la utilización de armas por parte de los funcionarios de policía. Ello, por su 
indudable trascendencia sobre la vida y la integridad física de las personas, exige el 
establecimiento de límites y la consagración de principios, sobre moderación y 
excepcionalidad en dicha utilización, señalando los criterios y los supuestos claros que la 
legitiman, con carácter excluyente.

También en el terreno de la libertad personal entran en tensión dialéctica la necesidad de 
su protección por parte de la policía y el peligro, no por meramente posible y excepcional 
menos real, de su invasión; por cuya razón, en torno al tratamiento de los detenidos, se 
articulan obligaciones terminantes sobre la protección de su vida, integridad física y dignidad 
moral y sobre el estricto cumplimiento de los trámites, plazos y requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico.

Novedad a destacar es el significado que se da al principio de obediencia debida, al 
disponer que la misma en ningún caso podrá amparar actos manifiestamente ilegales 
ordenados por los superiores, siendo también digna de mención la obligación que se impone 
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de evitar cualquier práctica abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.

Hay que señalar, finalmente, en este apartado, la estrecha interdependencia que refleja 
la Ley, entre el régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía –que lógicamente se 
habrá de tener en cuenta al elaborar los de otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad– y los 
principios básicos de actuación, como garantía segura del cumplimiento de la finalidad de 
éstos.

b) En el aspecto estatutario, la Ley pretende configurar una organización policial, basada 
en criterios de profesionalidad y eficacia, atribuyendo una especial importancia a la 
formación permanente de los funcionarios y a la promoción profesional de los mismos.

Los funcionarios de policía materializan el eje de un difícil equilibrio, de pesos y 
contrapesos, de facultades y obligaciones, ya que deben proteger la vida y la integridad de 
las personas, pero vienen obligados a usar armas; deben tratar correcta y esmeradamente a 
los miembros de la comunidad, pero han de actuar con energía y decisión cuando las 
circunstancias lo requieran y la balanza capaz de lograr ese equilibrio, entre tales fuerzas 
contrapuestas, no puede ser otra que la exigencia de una actividad de formación y 
perfeccionamiento permanentes –respecto a la cual se pone un énfasis especial–, sobre la 
base de una adecuada selección que garantice el equilibrio psicológico de la persona.

La constitucionalización del tema de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad es una 
necesidad y una lógica derivación de su misión trascendental, en cuanto a la protección del 
libre ejercicio de los derechos y libertades que, en el contexto de la Constitución, son objeto 
de su título I y principal, ya que integran la Carta Magna del ciudadano español. Esta es la 
razón que determina el particular relieve con que la Ley resalta la promesa o juramento de 
acatar y cumplir la Constitución, por parte de los miembros de todos los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad, que no constituye un mero trámite o formalismo, sino un requisito esencial, 
constitutivo de la condición policial y al mismo tiempo símbolo o emblema de su alta misión.

Por lo demás, con carácter general, se regula la práctica totalidad de los aspectos 
esenciales, integrantes de su estatuto personal (promoción profesional, régimen de trabajo, 
sindicación, incompatibilidades, responsabilidad), procurando mantener el necesario 
equilibrio, entre el reconocimiento y respeto de los derechos personales y profesionales y las 
obligadas limitaciones a que ha de someterse el ejercicio de algunos de dichos derechos, en 
razón de las especiales características de la función policial.
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Especial mención merece, a este respecto, la interdicción de la huelga o de las acciones 
sustitutivas de la misma, que se lleva a cabo, dentro del marco delimitado por el artículo 28 
de la Constitución, en aras de los intereses preeminentes que corresponde proteger a los 
Cuerpos de Seguridad, al objeto de asegurar la prestación continuada de sus servicios, que 
no admite interrupción. Lógicamente, como lo exige la protección de los derechos personales 
y profesionales de estos funcionarios, la Ley prevé la determinación de los cauces de 
expresión y solución de los conflictos que puedan producirse por razones profesionales.

El sistema penal y procesal diseñado, con carácter general, es el que ya se venía 
aplicando para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, suspendiéndose el 
expediente disciplinario mientras se tramita el proceso penal, aunque permitiendo la 
adopción de medidas cautelares hasta tanto se dicte sentencia firme.

III
Con fundamentación directa en el artículo 104 e indirecta en el artículo 8, ambos de la 

Constitución, la Ley declara, a todos los efectos, la naturaleza de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad que corresponde al Cuerpo Nacional de Policía –nacido de la integración de los 
Cuerpos Superior de Policía y de Policía Nacional– y al Cuerpo de la Guardia Civil.

a) El capítulo II del título II se dedica a enumerar las funciones que deben realizar las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, siguiendo para ello el reparto de competencias 
al que se considera que apunta la Constitución. Pero es necesario efectuar algunas 
precisiones, que afectan al modelo policial que diseña la Ley, para comprender mejor por 
qué se asignan ciertas competencias al Estado, mientras que otras se otorgan a los demás 
entes públicos territoriales.

En primer lugar, hay que tener en cuenta que, en perfecta congruencia con el artículo 
149.1.29.ª, el artículo 104.1 de la Constitución atribuye a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, la misión de proteger el libre ejercicio de los 
derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

En segundo lugar, hay que aludir a todas las funciones de carácter «extracomunitario» o 
«supracomunitario», según la expresión usada en los Estatutos de Autonomía para el País 
Vasco y para Cataluña. Entre ellas, está la competencia en materia de armas y explosivos, 
que también la propia Constitución ha reservado al Estado de modo expreso y, además, se 
encuentra la vigilancia de puertos, aeropuertos, costas y fronteras, aduanas, control de 
entrada y salida del territorio nacional, de españoles y extranjeros, régimen general de 
extranjería, extradición, e emigración e inmigración, pasaportes y documento nacional de 
identidad, resguardo fiscal del Estado, contrabando, fraude fiscal al Estado y colaboración y 
auxilio a policías extranjeras.

Por lo que se refiere a las funciones propias de información y de Policía Judicial, la 
atribución es objeto de la adecuada matización. Porque la formulación del artículo 126 de la 
Constitución concibe la Policía Judicial estrechamente conectada con el Poder Judicial, que 
es único en toda España –y la Constitución insiste en ello, poniendo de relieve la idea de 
unidad jurisdiccional (artículo 117.5)– disponiendo su Gobierno por un órgano único, el 
Consejo General del Poder Judicial (artículo 122.2), estableciendo que los Jueces y 
Magistrados se integren en un cuerpo único (artículo 122.1) y atribuyendo al Estado 
competencias plenas en materia de administración de justicia (artículo 149.1.5.ª). Pero no se 
pueden desconocer las exigencias de la realidad y los precedentes legislativos, constituidos, 
sobre todo, por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que obligan a admitir la colaboración de 
los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, en 
el ejercicio de la indicada función de Policía Judicial.

En otro aspecto, en cuanto a la distribución de las funciones atribuidas a la 
Administración del Estado, la Ley sigue los precedentes existentes, que deslindaban 
expresamente las correspondientes a los diversos Cuerpos de Seguridad del Estado, si bien, 
en casos excepcionales, al objeto de conseguir la óptima utilización de los medios 
disponibles y la racional distribución de efectivos, se adoptan las previsiones necesarias para 
que cualquiera de dichos cuerpos pueda asumir en zonas o núcleos determinados todas o 
algunas de las funciones asignadas al otro Cuerpo.
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b) De la necesidad de dar cumplimiento al artículo 104.2 de la Constitución, se deduce 
que el régimen estatutario de la Guardia Civil debe ser regulado en la Ley Orgánica de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Ello significa que la Guardia Civil, como Cuerpo de Seguridad, sin perjuicio de realizar en 
determinadas circunstancias misiones de carácter militar, centra su actuación en el ejercicio 
de funciones propiamente policiales, ya sea en el ámbito judicial o en el administrativo.

En consecuencia, sin perjuicio del estatuto personal atribuible a los miembros del Cuerpo 
de la Guardia Civil –por razones de fuero, disciplina, formación y mando–, debe considerarse 
normal su actuación en el mantenimiento del orden y la seguridad pública, función en la que 
deben concentrarse, en su mayor parte, las misiones y servicios asumibles por la Guardia 
Civil.

Con todo ello, se pretende centrar a la Guardia Civil en la que es su auténtica misión en 
la sociedad actual: garantía del libre ejercicio de los derechos y libertades reconocidos por la 
Constitución y la protección de la seguridad ciudadana, dentro del colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

c) Por lo que se refiere a la Policía, la Ley persigue dotar a la institución policial de una 
organización racional y coherente; a cuyo efecto, la medida más importante que se adopta 
es la integración de los Cuerpos Superior de Policía y Policía Nacional en un solo colectivo, 
denominado Cuerpo Nacional de Policía. De este modo, además de solucionar posibles 
problemas de coordinación y mando, se homogeneizan, en un solo colectivo, Cuerpos que 
realizan funciones similares o complementarias, con lo que se puede lograr un incremento 
en la efectividad del servicio.

En el aspecto estatutario, se consagra la naturaleza civil del nuevo Cuerpo, si bien, 
dadas las especiales características que inciden en la función policial y la repercusión que 
sobre los derechos y libertades tienen sus actuaciones, se establecen determinadas 
peculiaridades, en materia de régimen de asociación sindical y en cuanto al régimen 
disciplinario.

El nuevo Cuerpo se estructura en cuatro Escalas –Superior, Ejecutiva, de Subinspección 
y Básica–, algunas de las cuales se subdividen en categorías, para posibilitar la mejor 
prestación de los servicios de un colectivo jerarquizado e incentivar a los funcionarios 
mediante la promoción interna, y en ellas se irán integrando, en un proceso gradual pero 
ininterrumpido, los actuales miembros de los dos Cuerpos que se extinguen, siguiendo 
estrictos criterios de superior categoría o empleo, antigüedad y orden escalafonal.

Se fija la edad de jubilación forzosa del nuevo Cuerpo en sesenta y cinco años, 
unificando así la edad de jubilación de la Policía con el resto de los funcionarios públicos; 
complementariamente, se adopta la previsión de desarrollar por Ley el pase a la segunda 
actividad, a las edades que exijan las funciones a desarrollar, teniendo en cuenta que las 
condiciones físicas son especialmente determinantes de la eficacia en el ejercicio de la 
profesión policial.

Por lo que respecta al régimen disciplinario, sin perjuicio de respetar las garantías 
procedimentales exigidas por la Constitución, se configura una regulación específica, rápida 
y eficaz, inspirada en municipios acordes con la estructura y organización jerarquizada del 
Cuerpo, con el propósito de conseguir la ejemplaridad, a través de la inmediación de las 
sanciones.

En cuanto al derecho de sindicación, se reconoce plenamente su ejercicio, si bien se 
introducen determinadas limitaciones –amparadas en el artículo 28.1 de la Constitución, y en 
correspondencia con el tratamiento de la materia, efectuado por el artículo 1.º, 5, de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical–, que se justifican en el carácter de 
Instituto armado que la Ley atribuye al Cuerpo.

d) Con antecedente básico en el artículo 126 de la Constitución, en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en el Estatuto del Ministerio Fiscal, la 
Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad completa el régimen regulador de la Policía Judicial, 
sentando las bases para la organización de unidades de Policía, encargadas del ejercicio de 
dicha función.

La organización se llevará a cabo con miembros de los dos Cuerpos de Seguridad del 
Estado, que habrán de recibir una formación especializada, configurándose la Policía 
Judicial, en el terreno doctrinal y docente, como una especialidad policial, y, considerándose 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 19  Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

– 267 –



el Diploma correspondiente como requisito necesario para desempeñar puestos en las 
unidades que se constituyan.

Los avances de la criminalidad moderna exigen que deba lucharse contra la misma con 
grandes medios y efectivos, utilizando las técnicas de la policía científica y contando con la 
colaboración de las Policías de otros Estados, por la facilidad con que los delincuentes 
traspasan las fronteras. Sólo desde la perspectiva del Estado puede hacerse frente con éxito 
al reto de dicha criminalidad, disponiendo del concurso de unidades de contrastada 
experiencia y alto índice de eficacia.

Como las Unidades de Policía Judicial son el puente de unión entre las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y el Poder Judicial, es punto central de regulación de aquéllas, el 
tratamiento de las correspondientes relaciones de dependencia, respecto a Jueces v 
Fiscales, así como el procedimiento de adscripción de funcionarios o equipo de Policía de 
dichas Unidades.

La Ley concreta el contenido de esta relación de dependencia singular, especificando las 
facultades que comporta para los Jueces y Tribunales, y saca la consecuencia de la 
formación especializada de los funcionarios de las Unidades de Policía Judicial en cuanto a 
su actuación, estrechamente controlada por aquéllos.

En definitiva, siguiendo el mandato constitucional, se ha procedido a regular la 
adscripción funcional, como la califica la Constitución, respecto a Jueces, Tribunales y 
Ministerio Fiscal, con la seguridad de que se cubrirán mejor las necesidades en la medida en 
que la Policía mantenga su estructura unitaria y su organización vinculadas a mandos 
únicos. Por ello, y salvo las especialidades concretadas en el capítulo correspondiente de la 
Ley, será aplicable al personal de las Unidades de Policía Judicial el régimen general de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

IV
El título III, con rúbrica «De las Comunidades Autónomas», pretende desarrollar la 

previsión contenida en el artículo 148.1.22.ª de la Constitución.
a) Siguiendo a la Constitución, se distingue entre Comunidades Autónomas con Cuerpos 

de Policía propios, ya creados, Comunidades cuyos Estatutos prevén la posibilidad de 
creación de Policías y Comunidades cuyos Estatutos no contienen tal previsión; 
ofreciéndose a las segundas la posibilidad de ejercer sus competencias policiales, acudiendo 
a la adscripción de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía.

Para comprender el reparto de competencias, entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, en materia de seguridad, es preciso señalar que tal delimitación tiene dos 
soportes fundamentales: la presente Ley Orgánica y los Estatutos. En el esquema de 
ordenación normativa que la Constitución estableció, se encomienda a una Ley Orgánica del 
Estado la fijación del marco de regulación de las Policías Autónomas, mientras que a los 
Estatutos les corresponde determinar la forma de creación de las mismas.

El Tribunal Constitucional ha usado ya, en diversas ocasiones, la noción de «bloque de 
constitucionalidad», para referirse a los instrumentos normativos que, junto con la 
Constitución misma y como complemento de ella, es preciso tener en cuenta para fijar con 
exactitud el régimen de una determinada competencia (Sentencias de 23 de marzo y 24 de 
mayo de 1981).

La pieza normativa en la que se relacionan de modo principal las competencias 
autonómicas es, sin duda, el Estatuto. Pero no es la única, ni es tampoco la norma de 
aplicación exclusiva para resolver los problemas interpretativos que pueden suscitarse. Son, 
por el contrario, los preceptos de la Constitución el marco de referencia más general y 
permanente; «no agotando su virtualidad en el momento de la aprobación del Estatuto de 
Autonomía, sino que continuarán siendo preceptos operativos en el momento de realizar la 
interpretación de los preceptos de éste, a través de los cuales se realiza la asunción de 
competencias por la Comunidad Autónoma» (Sentencia del Tribunal Constitucional de 4 de 
mayo de 1982).

b) Una vez sentadas las precedentes consideraciones y como complemento de las, 
efectuadas al abordar la competencia del Estado, conviene poner de manifiesto que, en la 
asignación de funciones generales a las Comunidades Autónomas, se distingue entre 
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aquellas competencias necesarias, que ineludiblemente deben respetarse –vigilancia y 
protección de sus edificios e instalaciones y coordinación de las Policías Locales– y las de 
libre disposición del legislador estatal.

Por conexión con las primeras, se ha estimado procedente extenderlas a la protección 
de las personalidades autonómicas y a la vigilancia y protección de los demás bienes de la 
Comunidad. Y, de la atribución específica de otras competencias, surge también la relativa al 
uso de la coacción administrativa, para obtener la objetividad de los actos o decisiones de 
las Comunidades Autónomas.

Entre las funciones, calificadas de concurrentes o de colaboración, deben mencionarse 
especialmente las relativas a la vigilancia de espacios públicos, protección de 
manifestaciones y mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, si bien 
permitiendo la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a 
requerimiento de las autoridades de la Comunidad o cuando lo estimen necesario las 
autoridades estatales competentes.

Este sistema de competencias tiene una única excepción en el caso de aquellas 
Comunidades Autónomas que dispongan de Cuerpos de Policía propios, a la entrada en 
vigor de la presente Ley, a las cuales, por razones de respeto a las situaciones creadas, así 
como de funcionalidad y eficacia, se les permite mantener su actual régimen de 
competencias, sin perjuicio de la aplicación directa de las normas estatutarias y orgánicas 
comunes previstas en la presente Ley.

Por último, en materia de competencias autonómicas, tiene entidad propia la 
coordinación de las Policías Locales. Según la Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 
de abril de 1983, la coordinación es un concepto que usa la Constitución como instrumento 
para la fijación de medios y sistemas de relación, con objeto de lograr una cierta 
homogeneidad y hacer posibles, en su caso, actuaciones conjuntas y la colaboración mutua. 
Atendiendo a esta consideración general y a los preceptos normativos de las Comunidades, 
el desarrollo del artículo 148.1.22.ª, en cuanto a la coordinación y demás facultades en 
relación con las Policías Locales, se desarrolla ampliamente, con gran riqueza de 
posibilidades de coordinación y con carácter común respecto a todas las Comunidades que 
hayan asumido competencias sobre la materia, ya que estas facultades se han de ejecutar 
por los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y no por las Policías de éstas, 
lo que hace indiferente, a este respecto, el hecho de que las hayan creado o no.

c) El régimen estatutario será el que determine la comunidad respectiva, con sujeción a 
las bases que en la Ley se establecen, como principios mínimos que persiguen una cierta 
armonización entre todos los colectivos que se ocupan de la seguridad. Tales principios 
mínimos son los establecidos en los capítulos I y III del título I de la propia Ley, y por ello, 
únicamente debe resaltarse: el reconocimiento de la potestad reglamentaria de las 
Comunidades Autónomas; la intervención, en el proceso de creación de los cuerpos, del 
Consejo de Política de Seguridad, obedeciendo a consideraciones de planificación, de 
coordinación y de interés general, y la atribución, también de carácter general, con 
numerosos precedentes históricos y estatutarios, a los jefes y oficiales de las Fuerzas 
Armadas y mandos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de la aptitud para su 
designación como mandos de los Cuerpos de las Policías Autónomas, previa realización de 
un curso de especialización para tal misión en la Escuela General de Policía.

d) El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, reconoce competencias a los municipios en materias de seguridad en lugares públicos 
y de ordenación del tráfico de personas y vehículos en las vías urbanas.

A partir del reconocimiento de dichas competencias, la Ley de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad admite distintas modalidades de ejecución de las mismas, desde la creación de 
Cuerpos de Policía propios, por parte de las Corporaciones Locales, hasta la utilización de 
personal auxiliar de custodia y vigilancia.

Por lo que respecta a las funciones, dado que no existe ningún condicionamiento 
constitucional, se ha procurado dar a las Corporaciones Locales una participación en el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana, coherente con el modelo diseñado, presidido por 
la evitación de duplicidades y concurrencias innecesarias y en función de las características 
propias de los Cuerpos de Policía Local y de la actividad que tradicionalmente vienen 
realizando.
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Sin la distinción formal, que aquí no tiene sentido, entre competencias exclusivas y 
concurrentes, se atribuyen a las Policías Locales las funciones naturales y constitutivas de 
toda policía; recogiéndose como específica la ya citada ordenación, señalización y dirección 
del tráfico urbano; añadiendo la de vigilancia y protección de personalidades y bienes de 
carácter local, en concordancia con los cometidos similares de los demás cuerpos policiales, 
y atribuyéndoles también las funciones de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en materia de policía judicial y de seguridad ciudadana.

Y como, obviamente, se reconoce la potestad normativa de las Comunidades 
Autónomas en la materia y se parte de la autonomía municipal para la ordenación 
complementaria de este tipo de policía, la Ley Orgánica, en cuanto a régimen estatutario, se 
limita a reiterar la aplicación a las policías locales de los criterios generales establecidos en 
los capítulos II y III del título I.

V
Sobre la base de la práctica indivisibilidad de la seguridad pública y del consiguiente 

carácter concurrente del ejercicio de la competencia sobre la misma, dentro del respeto a la 
autonomía de las distintas esferas de la Administración Pública, la Ley ha querido resaltar la 
necesidad de intercomunicación entre los cuerpos de seguridad de dichas esferas 
administrativas y, por ello, inmediatamente después de enumerar en el artículo 2.º cuales 
son esos cuerpos, proclama en su artículo 3.º, como un elemento constitutivo de todos ellos, 
el principio de cooperación recíproca y de coordinación orgánica.

El principio de cooperación recíproca reaparece en el artículo 12 para cualificar las 
relaciones entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado; se vuelve a reflejar al 
efectuar la clasificación de las funciones de las policías autónomas, en el artículo 38, uno de 
cuyos grupos es el de las funciones de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, y se pone de relieve también en el artículo 53, respecto a las 
funciones de los Cuerpos de Policía Local.

Pero, precisamente como garantía de eficacia de la colaboración entre los miembros de 
los cuerpos de policía de las distintas esferas administrativas territoriales, la Ley ha 
considerado necesario establecer también unos cauces institucionalizados de auxilio y 
cooperación y unos mecanismos orgánicos de coordinación.

Los cauces de auxilio y cooperación responden a los supuestos de insuficiencia de 
medios, que pueden concurrir en algunas Comunidades Autónomas, en cuyos casos, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado coadyuvarán a la realización de sus funciones 
policiales, o se llevará a cabo la adscripción funcional de unidades del Cuerpo Nacional de 
Policía a las Comunidades Autónomas que no dispongan de policía propia, y sí de la 
posibilidad de crearla, recogida en sus estatutos.

En cuanto a los mecanismos orgánicos de coordinación, el derecho comparado ofrece 
modelos acabados de articulación de las diferentes piezas orgánicas en materia de 
seguridad, con base en los cuales se ha optado por la creación de un órgano político –el 
Consejo de Política de Seguridad–, de composición paritaria, presidido por el Ministro del 
Interior e integrado por los Consejeros de Interior o Gobernación de las Comunidades 
Autónomas, asistido por un órgano de carácter técnico, denominado Comité de Expertos.

Dichos órganos elaborarán fórmulas de coordinación, acuerdos, programas de 
formación, de información y de actuaciones conjuntas; correspondiéndoles también la 
elaboración de directrices generales y el dictamen de las disposiciones legales que afecten a 
los cuerpos de policía.

En cualquier caso, más que de coordinación coercitiva o jerárquica, se trata de una 
coordinación de carácter informativo, teniendo en cuenta el carácter paritario de los órganos 
previstos, de acuerdo con el precedente establecido en el artículo 4.º de la Ley 12/1983, de 
14 de octubre, reguladora del proceso autonómico, con apoyo en los pronunciamientos del 
Tribunal Constitucional.

En los niveles autonómico y local se recoge la posibilidad de constituir juntas de 
seguridad en las Comunidades Autónomas y en los municipios que dispongan de cuerpos de 
policía propios, para armonizar su actuación y la de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, como mecanismo complementario de coordinación operativa, puesto que la 
coordinación general se atribuye a los órganos antes citados.
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TÍTULO I
De los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo primero.  
1. La Seguridad Pública es competencia exclusiva del Estado. Su mantenimiento 

corresponde al Gobierno de la Nación.
2. Las Comunidades Autónomas participarán en el mantenimiento de la Seguridad 

Pública en los términos que establezcan los respectivos Estatutos y en el marco de esta Ley.
3. Las Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la seguridad pública 

en los términos establecidos en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el 
marco de esta Ley.

4. El mantenimiento de la Seguridad Pública se ejercerá por las distintas 
Administraciones Públicas a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo segundo.  
Son Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:
a) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes del Gobierno de la 

Nación.
b) Los Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades Autónomas.
c) Los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones Locales.

Artículo tercero.  
Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ajustarán su actuación al principio 

de cooperación recíproca y su coordinación se efectuará a través de los órganos que a tal 
efecto establece esta Ley.

Artículo cuarto.  
1. Todos tienen el deber de prestar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el auxilio 

necesario en la investigación y persecución de los delitos en los términos previstos 
legalmente.

2. Las personas y entidades que ejerzan funciones de vigilancia, seguridad o custodia 
referidas a personal y bienes o servicios de titularidad pública o privada tienen especial 
obligación de auxiliar o colaborar en todo momento con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

CAPÍTULO II
Principios básicos de actuación

Artículo quinto.  
Son principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad los siguientes:
1. Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:
a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento 

jurídico.
b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 

imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u 
opinión.

c) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción y oponerse a él resueltamente.
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d) Sujetarse en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y subordinación. 
En ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las 
Leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en 
la Ley.

2. Relaciones con la comunidad. Singularmente:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 

arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 

ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán 
información cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las 
mismas.

c) En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria, y sin 
demora cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al 
hacerlo por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de 
los medios a su alcance.

d) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo 
racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en 
aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y 
de conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior.

3. Tratamiento de detenidos, especialmente:
a) Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán identificarse 

debidamente como tales en el momento de efectuar una detención.
b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 

encuentren bajo su custodia y respetarán el honor y la dignidad de las personas.
c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y 

requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una 
persona.

4. Dedicación profesional.
Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, 

en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la Ley y de la 
seguridad ciudadana.

5. Secreto profesional.
Deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por 

razón o con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las 
fuentes de información salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la Ley 
les impongan actuar de otra manera.

6. Responsabilidad.
Son responsables personal y directamente por los actos que en su actuación profesional 

llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales, así como las reglamentarias 
que rijan su profesión y los principios enunciados anteriormente, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las Administraciones Públicas por las 
mismas.

CAPÍTULO III
Disposiciones estatutarias comunes

Artículo sexto.  
1. Los Poderes Públicos promoverán las condiciones más favorables para una adecuada 

promoción profesional, social y humana de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y 
capacidad.
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2. La formación y perfeccionamiento de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad se adecuará a los principios señalados en el artículo 5.º y se ajustarán a los 
siguientes criterios:

a) Tendrá carácter profesional y permanente.
b) Los estudios que se cursen en los centros de enseñanza dependientes de las 

diferentes Administraciones públicas podrán ser objeto de convalidación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, que a tal fin tendrá en cuenta las titulaciones exigidas para el acceso a 
cada uno de ellos y la naturaleza y duración de dichos estudios.

c) Para impartir las enseñanzas y cursos referidos se promoverá la colaboración 
institucional de la Universidad, el Poder Judicial, el Ministerio Fiscal, las Fuerzas Armadas y 
de otras Instituciones, Centros o establecimientos que específicamente interesen a los 
referidos fines docentes.

3. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán jurar o prometer 
acatamiento a la Constitución como norma fundamental del Estado.

4. Tendrán derecho a una remuneración justa que contemple su nivel de formación, 
régimen de incompatibilidades, movilidad por razones de servicio, dedicación y el riesgo que 
comporta su misión, así como la especificidad de los horarios de trabajo y su peculiar 
estructura.

5. Reglamentariamente se determinará su régimen de horario de servicio que se 
adaptará a las peculiares características de la función policial.

6. Los puestos de servicio en las respectivas categorías se proveerán conforme a los 
principios de mérito, capacidad y antigüedad, a tenor de lo dispuesto en la correspondiente 
reglamentación.

7. La pertenencia a las fuerzas y Cuerpos de Seguridad es causa de incompatibilidad 
para el desempeño de cualquier otra actividad pública o privada, salvo aquellas actividades 
exceptuadas de la legislación sobre incompatibilidades.

8. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no podrán ejercer en ningún 
caso el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de 
alterar el normal funcionamiento de los servicios.

9. El régimen disciplinario, sin perjuicio de la observancia de las debidas garantías, 
estará inspirado en unos principios acordes con la misión fundamental que la Constitución 
les atribuye y con la estructura y organización jerarquizada y disciplinada propias de los 
mismos.

Artículo séptimo.  
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

tendrán a todos los efectos legales el carácter de agentes de la autoridad.
2. Cuando se cometa delito de atentado, empleando en su ejecución armas de fuego, 

explosivos u otros medios de agresión de análoga peligrosidad, que puedan poner en peligro 
grave la integridad física de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tendrán al 
efecto de su protección penal la consideración de autoridad.

3. La Guardia Civil sólo tendrá consideración de fuerza armada en el cumplimiento de las 
misiones de carácter militar que se le encomienden, de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico.

Artículo octavo.  
1. La jurisdicción ordinaria será la competente para conocer de los delitos que se 

cometan contra miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como de los 
cometidos por éstos en el ejercicio de sus funciones.

Iniciadas unas actuaciones por los Jueces de Instrucción, cuando éstos entiendan que 
existen indicios racionales de criminalidad por la conducta de miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, suspenderán sus actuaciones y las remitirán a la Audiencia 
Provincial correspondiente, que será la competente para seguir la instrucción, ordenar, en su 
caso, el procesamiento y dictar el fallo que corresponda.
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Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el párrafo segundo del apartado 
1, en cuanto que atribuye la competencia para seguir la instrucción y ordenar, en su caso, el 
procesamiento de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por delitos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones a la Audiencia correspondiente, por Sentencia del TC 55/1990, 
de 28 de marzo. Ref. BOE-T-1990-9176

Cuando el hecho fuese constitutivo de falta, los jueces de instrucción serán competentes 
para la instrucción y el fallo, de conformidad con las normas de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Se exceptúa de lo dispuesto en los párrafos anteriores los supuestos en que sea 
competente la jurisdicción militar.

2. El cumplimiento de la prisión preventiva y de las penas privativas de libertad por los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se realizarán en establecimientos 
penitenciarios ordinarios, con separación del resto de detenidos o presos.

3. La iniciación de procedimiento penal contra miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, no impedirá la incoación y tramitación de expedientes gubernativos o 
disciplinarios por los mismos hechos. No obstante, la resolución definitiva del expediente 
sólo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, y la 
declaración de hechos probados vinculará a la administración. Las medidas cautelares que 
puedan adoptarse en estos supuestos podrán prolongarse hasta que recaiga resolución 
definitiva en el procedimiento judicial, salvo en cuanto a la suspensión de sueldo en que se 
estará a lo dispuesto en la legislación general de funcionarios.

TÍTULO II
De las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo noveno.  
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ejercen sus funciones en todo el 

territorio nacional y están integradas por:
a) El Cuerpo Nacional de Policía, que es un Instituto Armado de naturaleza civil, 

dependiente del Ministro del Interior.
b) La Guardia Civil, que es un Instituto Armado de naturaleza militar, dependiente del 

Ministro del Interior, en el desempeño de las funciones que esta Ley le atribuye, y del 
Ministro de Defensa en el cumplimiento de las misiones de carácter militar que éste o el 
Gobierno le encomienden. En tiempo de guerra y durante el estado de sitio, dependerá 
exclusivamente del Ministro de Defensa.

Artículo diez.  
1. Corresponde al Ministro del Interior la administración general de la seguridad 

ciudadana y el mando superior de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como 
la responsabilidad de las relaciones de colaboración y auxilio con las Autoridades policiales 
de otros países, conforme a lo establecido en Tratados y Acuerdos Internacionales.

2. Bajo la inmediata autoridad del Ministro del Interior, dicho mando será ejercido en los 
términos establecidos en esta Ley por el Director de la Seguridad del Estado, del que 
dependen directamente las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de la Policía, a 
través de las cuales coordinará la actuación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado.
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3. En cada provincia, el Gobernador Civil ejercerá el mando directo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, con sujeción a las directrices de los órganos 
mencionados en los apartados anteriores, sin perjuicio de la dependencia funcional de las 
unidades de Policía Judicial, respecto de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal, 
en sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente.

CAPÍTULO II
De las funciones

Artículo once.  
1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tienen como misión proteger el libre 

ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana mediante el 
desempeño de las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y disposiciones generales, ejecutando las 
órdenes que reciban de las Autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias.

b) Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los bienes 
que se encuentren en situación de peligro por cualquier causa.

c) Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que lo requieran.
d) Velar por la protección y seguridad de altas personalidades.
e) Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana.
f) Prevenir la comisión de actos delictivos.
g) Investigar los delitos para descubrir y detener a los presuntos culpables, asegurar los 

instrumentos, efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposición del Juez o Tribunal 
competente y elaborar los informes técnicos y periciales procedentes.

h) Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para el orden y la seguridad 
pública, y estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de prevención de la 
delincuencia.

i) Colaborar con los servicios de protección civil en los casos de grave riesgo, catástrofe, 
o calamidad pública, en los términos que se establezcan en la legislación de protección civil.

2. Las funciones señaladas en el párrafo anterior serán ejercidas con arreglo a la 
siguiente distribución territorial de competencias:

a) Corresponde al Cuerpo Nacional de Policía ejercitar dichas funciones en las capitales 
de provincia y en los términos municipales y núcleos urbanos que el Gobierno determine.

b) La Guardia Civil las ejercerá en el resto del territorio nacional y su mar territorial.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los miembros del Cuerpo Nacional de 

Policía podrán ejercer las funciones de investigación y las de coordinación de los datos a 
que se refieren los apartados g) y h) del número 1 de este artículo, en todo el territorio 
nacional.

La Guardia Civil, para el desempeño de sus competencias propias, podrá asimismo 
realizar las investigaciones procedentes en todo el territorio nacional, cuando ello fuere 
preciso.

En todo caso de actuación fuera de su ámbito territorial, los miembros de cada Cuerpo 
deberán dar cuenta al otro de las mismas.

4. Sin perjuicio de la distribución de competencias del apartado 2 de este artículo, ambos 
Cuerpos deberán actuar fuera de su ámbito competencial por mandato judicial o del 
Ministerio Fiscal o, en casos excepcionales, cuando lo requiera la debida eficacia en su 
actuación; en ambos supuestos deberán comunicarlo de inmediato al Gobernador civil y a 
los mandos con competencia territorial o material; el Gobernador civil podrá ordenar la 
continuación de las actuaciones o, por el contrario, el pase de las mismas al Cuerpo 
competente, salvo cuando estuvieren actuando por mandato judicial o del Ministerio Fiscal.

5. En caso de conflicto de competencias, ya sea positivo o negativo, se hará cargo del 
servicio el Cuerpo que haya realizado las primeras actuaciones, hasta que se resuelva lo 
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procedente por el Gobernador civil o las instancias superiores del Ministerio del Interior, sin 
perjuicio de lo dispuesto para la Policía Judicial.

6. Al objeto de conseguir la óptima utilización de los medios disponibles y la racional 
distribución de efectivos, el Ministerio del Interior podrá ordenar que cualesquiera de los 
Cuerpos asuma, en zonas o núcleos determinados, todas o algunas de las funciones 
exclusivas asignadas al otro Cuerpo.

Artículo doce.  
1. Además de las funciones comunes establecidas en el artículo anterior, se establece la 

siguiente distribución material de competencias:
A) Serán ejercidas por el Cuerpo Nacional de Policía:
a) La expedición del documento nacional de identidad y de los pasaportes.
b) El control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros.
c) Las previstas en la legislación sobre extranjería, refugio y asilo, extradición, expulsión, 

emigración e inmigración.
d) La vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa en materia de juego.
e) La investigación y persecución de los delitos relacionados con la droga.
f) Colaborar y prestar auxilio a las policías de otros países, conforme a lo establecido en 

los Tratados o Acuerdos Internacionales sobre las Leyes, bajo la superior dirección del 
Ministro del Interior.

g) El control de las entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e 
investigación, de su personal, medios y actuaciones.

h) Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.
B) Serán ejercidas por la Guardia Civil:
a) Las derivadas de la legislación vigente sobre armas y explosivos.
b) El resguardo fiscal del Estado y las actuaciones encaminadas a evitar y perseguir el 

contrabando.
c) La vigilancia del tráfico, tránsito y transporte en las vías públicas interurbanas.
d) La custodia de vías de comunicación terrestre, costas, fronteras, puertos, aeropuertos 

y centros e instalaciones que por su interés lo requieran.
e) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conservación de la 

naturaleza y medio ambiente, de los recursos hidráulicos, así como de la riqueza cinegética, 
piscícola, forestal y de cualquier otra índole relacionada con la naturaleza.

f) La conducción interurbana de presos y detenidos.
g) Aquellas otras que le atribuye la legislación vigente.
2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado están obligadas a la cooperación 

recíproca en el desempeño de sus competencias respectivas.
3. Las dependencias del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil actuarán 

recíprocamente como oficinas para la recepción y tramitación de los documentos dirigidos a 
las autoridades de cualquiera de los dos Institutos.

CAPÍTULO III
De la Guardia Civil

Artículo trece.  
1. El Cuerpo de la Guardia Civil se estructura jerárquicamente según los diferentes 

empleos, de conformidad con su naturaleza militar.
2. El régimen estatutario de la Guardia Civil será el establecido en la presente Ley, en las 

normas que la desarrollan y en el ordenamiento militar.
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Artículo catorce.  
1. El Ministerio del Interior dispondrá todo lo concerniente a servicios de la Guardia Civil 

relacionados con la seguridad ciudadana y demás competencias atribuidas por esta Ley, así 
como a sus retribuciones, destinos, acuartelamientos y material.

2. Conjuntamente, los Ministros de Defensa e Interior dispondrán todo lo referente a la 
selección, formación, perfeccionamiento, armamento y despliegue territorial, y propondrán al 
Gobierno el nombramiento del titular de la Dirección General de la Guardia Civil, así como la 
normativa reguladora del voluntariado especial para la prestación del servicio militar en la 
misma.

3. El Ministro de Defensa dispondrá lo concerniente al régimen de ascensos y 
situaciones del personal, así como a las misiones de carácter militar que se encomienden a 
la Guardia Civil, ejerciendo, respecto al voluntariado especial para la prestación del servicio 
militar en la misma las competencias que normativamente le correspondan.

Artículo quince.  
1. La Guardia Civil, por su condición de instituto armado de naturaleza militar, a efectos 

disciplinarios, se regirá por su normativa específica. Cuando la Guardia Civil actúe en el 
cumplimiento de misiones de carácter militar o cuando el personal de dicho Cuerpo se 
integre en unidades militares, resultará de aplicación el régimen disciplinario de las Fuerzas 
Armadas.

En todo caso, será competente para la imposición de la sanción de separación del 
servicio el Ministro de Defensa, a propuesta del de Interior.

2. Los miembros de la Guardia Civil no podrán pertenecer a partidos políticos o 
sindicatos ni hacer peticiones colectivas: individualmente podrán ejercer el derecho de 
petición en los términos establecidos en su legislación específica.

CAPÍTULO IV
De la Policía

Artículos dieciséis a veintiocho.  
(Derogados)

CAPÍTULO V
De la organización de Unidades de Policía Judicial

Artículo veintinueve.  
1. Las funciones de Policía Judicial que se mencionan en el artículo 126 de la 

Constitución serán ejercidas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a través de 
las Unidades que se regulan en el presente capítulo.

2. Para el cumplimiento de dicha función tendrán carácter colaborador de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado el personal de Policía de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones Locales.

Artículo treinta.  
1. El Ministerio del Interior organizará con funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado que cuenten con la adecuada formación especializada, Unidades de 
Policía Judicial, atendiendo a criterios territoriales y de especialización delictual, a las que 
corresponderá esta función con carácter permanente y especial.

2. Las referidas Unidades orgánicas de Policía Judicial podrán adscribirse, en todo o en 
parte, por el Ministerio del Interior, oído el Consejo General del Poder Judicial, a 
determinados Juzgados y Tribunales. De igual manera podrán adscribirse al Ministerio 
Fiscal, oído el Fiscal General del Estado.
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Artículo treinta y uno.  
1. En el cumplimiento de sus funciones, los funcionarios adscritos a Unidades de Policía 

Judicial dependen orgánicamente del Ministerio del Interior y funcionalmente de los Jueces, 
Tribunales o Ministerio Fiscal que estén conociendo del asunto objeto de su investigación.

2. Los Jueces o Presidentes de los respectivos órganos del orden jurisdiccional penal, 
así como los Fiscales Jefes podrán solicitar la intervención en una investigación de 
funcionarios o medios adscritos a Unidades orgánicas de Policía Judicial por conducto del 
Presidente del Tribunal Supremo o de los Presidentes de los Tribunales Superiores de 
Justicia o del Fiscal general del Estado, respectivamente.

Artículo treinta y dos.  
La Policía Judicial constituye una función cuya especialización se cursará en los Centros 

de Formación y Perfeccionamiento de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, con participación de miembros de la Judicatura y del Ministerio Fiscal, o, 
complementariamente, en el Centro de Estudios Judiciales.

La posesión del diploma correspondiente será requisito necesario para ocupar puestos 
en las Unidades de Policía Judicial que se constituyan.

Artículo treinta y tres.  
Los funcionarios adscritos a las Unidades de Policía Judicial desempeñarán esa función 

con carácter exclusivo, sin perjuicio de que puedan desarrollar también las misiones de 
prevención de la delincuencia y demás que se les encomienden, cuando las circunstancias 
lo requieran, de entre las correspondientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

Artículo treinta y cuatro.  
1. Los funcionarios de las Unidades de Policía Judicial no podrán ser removidos o 

apartados de la investigación concreta que se les hubiera encomendado, hasta que finalice 
la misma o la fase del procedimiento judicial que la originara, si no es por decisión o con la 
autorización del Juez o Fiscal competente.

2. En las diligencias o actuaciones que lleven a cabo, por encargo y bajo la supervisión 
de los Jueces, Tribunales o Fiscales competentes de lo Penal, los funcionarios integrantes 
de las Unidades de Policía Judicial tendrán el carácter de comisionados de dichos Jueces, 
Tribunales y Fiscales, y podrán requerir el auxilio necesario de las Autoridades y, en su caso, 
de los particulares.

Artículo treinta y cinco.  
Los Jueces y Tribunales de lo Penal y el Ministerio Fiscal tendrán, respecto los 

funcionarios integrantes de Unidades de Policía Judicial que le sean adscritas y de aquellos 
a que se refiere el número 2 del artículo 31 de esta Ley, las siguientes facultades:

a) Les darán las órdenes e instrucciones que sean necesarias, en ejecución de lo 
dispuesto en las normas de Enjuiciamiento Criminal y Estatutos del Ministerio Fiscal.

b) Determinarán, en dichas órdenes o instrucciones, el contenido y circunstancias de las 
actuaciones que interesen a dichas Unidades.

c) Controlarán la ejecución de tales actuaciones, en cuanto a la forma y los resultados.
d) Podrán instar el ejercicio de la potestad disciplinaria, en cuyo caso emitirán los 

informes que puedan exigir la tramitación de los correspondientes expedientes, así como 
aquellos otros que considere oportunos. En estos casos recibirán los testimonios de las 
resoluciones recaídas.

Artículo treinta y seis.  
Salvo lo dispuesto en este capítulo, el régimen funcionarial del personal integrado en las 

Unidades Policía Judicial será el de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
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TÍTULO III
De las Policías de las Comunidades Autónomas

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo treinta y siete.  
1. Las Comunidades Autónomas en cuyos Estatutos esté previsto podrán crear Cuerpos 

de Policía para el ejercicio de las funciones de vigilancia y protección a que se refiere el 
artículo 148.1.22 de la Constitución y las demás que le atribuye la presente Ley.

2. Las Comunidades Autónomas que no hicieran uso de la posibilidad prevista en el 
apartado anterior podrán ejercer las funciones enunciadas en el artículo 148.1.22 de la 
Constitución, de conformidad con los artículos 39 y 47 de esta Ley.

3. Las Comunidades Autónomas cuyos estatutos no prevean la creación de Cuerpos de 
Policía también podrán ejercer las funciones de vigilancia y protección a que se refiere el 
artículo 148.1.22 de la Constitución mediante la firma de acuerdos de cooperación específica 
con el Estado.

CAPÍTULO II
De las competencias de las Comunidades Autónomas

Artículo treinta y ocho.  
Las Comunidades Autónomas, a que se refiere el número 1 del artículo anterior, podrán 

ejercer, a través de sus Cuerpos de Policía, las siguientes funciones:
1. Con carácter de propias:
a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los 

órganos de la Comunidad Autónoma.
b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 

dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el 
normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de sus servicios.

c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de 
la propia Comunidad Autónoma.

2. En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:
a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y demás disposiciones del Estado y garantizar 

el funcionamiento de los servicios públicos esenciales.
b) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 

29.2 de esta Ley.
c) Vigilar los espacios públicos, proteger las manifestaciones y mantener el orden en 

grandes concentraciones humanas.
El ejercicio de esta función corresponderá, con carácter prioritario, a los Cuerpos de 

Policía de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de la intervención de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado cuando, bien a requerimiento de las Autoridades de la 
Comunidad Autónoma, o bien por decisión propia, lo estimen necesario las Autoridades 
estatales competentes.

3. De prestación simultánea e indiferenciada con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado:

a) La cooperación a la resolución amistosa de los conflictos privados cuando sean 
requeridos para ello.
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b) La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
participando en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de protección 
civil.

c) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conservación de la 
naturaleza y medio ambiente, recursos hidráulicos, así como la riqueza cinegética, piscícola, 
forestal y de cualquier otra índole relacionada con la naturaleza.

Artículo treinta y nueve.  
Corresponde a las Comunidades Autónomas, de conformidad con la presente Ley y con 

la de Bases de Régimen Local, coordinar la actuación de las Policías Locales en el ámbito 
territorial de la Comunidad, mediante el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Establecimientos de las normas-marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos 
de Policías Locales, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y en la de Bases de 
Régimen Local.

b) Establecer o propiciar, según los casos, la homogeneización de los distintos Cuerpos 
de Policías Locales, en materia de medios técnicos para aumentar la eficacia y colaboración 
de éstos, de uniformes y de retribuciones.

c) Fijar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las Policías 
Locales, determinando los distintos niveles educativos exigibles para cada categoría, sin 
que, en ningún caso, el nivel pueda ser inferior a graduado escolar.

d) Coordinar la formación profesional de las Policías Locales, mediante la creación de 
Escuelas de Formación de Mandos y de Formación Básica.

CAPÍTULO III
Del régimen estatutario de las Policías de las Comunidades Autónomas

Artículo cuarenta.  
El régimen estatutario de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas vendrá 

determinado, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1.18 de la Constitución, 
por los principios generales del título I de esta Ley, por lo establecido en este capítulo y por 
lo que dispongan al efecto los Estatutos de Autonomía y la legislación de las Comunidades 
Autónomas, así como por los Reglamentos específicos de cada Cuerpo.

Artículo cuarenta y uno.  
1. Corresponde a los órganos competentes de cada Comunidad Autónoma, previo 

informe del Consejo, a que se refiere el artículo 48 de esta Ley, la creación de sus Cuerpos 
de Policía, así como su modificación y supresión en los casos en que así se prevea en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

2. Los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas son Institutos armados de 
naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada.

3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los citados Cuerpos deberán vestir 
el uniforme reglamentario, salvo los casos excepcionales que autoricen las Juntas de 
Seguridad.

4. Los miembros de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas estarán 
dotados de los medios técnicos y operativos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones, pudiendo portar armas de fuego. El otorgamiento de la licencia de armas 
competerá, en todo caso, al Gobierno de la Nación.

Artículo cuarenta y dos.  
Los cuerpos de policía de las comunidades autónomas sólo podrán actuar en el ámbito 

territorial de la comunidad autónoma respectiva, salvo en situaciones de emergencia, previo 
requerimiento de las autoridades estatales.

No obstante, cuando ejerzan funciones de protección de autoridades públicas de la 
comunidad autónoma, podrán actuar fuera del ámbito territorial respectivo, previa 
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autorización del Ministerio del Interior y, cuando proceda, comunicación al órgano de 
gobierno de la comunidad autónoma correspondiente, con las condiciones y requisitos que 
se determinen reglamentariamente.

Artículo cuarenta y tres.  
1. Los Mandos de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas se designarán 

por las Autoridades competentes de la Comunidad Autónoma, entre Jefes, Oficiales y 
Mandos de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. Durante su permanencia en la Policía de la Comunidad Autónoma, dichos Jefes, 
Oficiales y Mandos pasarán a la situación que reglamentariamente corresponda en su Arma 
o Cuerpo de procedencia, al cual podrán reintegrarse en cualquier momento que lo soliciten.

3. Un porcentaje de las vacantes de los citados puestos de mando podrá ser cubierto, 
mediante promoción interna, entre los miembros del propio Cuerpo de Policía de la 
Comunidad Autónoma, en el número, con las condiciones y requisitos que determinen el 
Consejo a que se refiere el artículo 48 de esta Ley.

4. Los Mandos de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas habrán de 
realizar, una vez designados y antes de su adscripción, un curso de especialización 
homologado por el Ministerio del Interior para el mando peculiar de estos Cuerpos.

Artículo cuarenta y cuatro.  
La selección, el ingreso, la promoción y formación de los miembros de los Cuerpos de 

Policía de las Comunidades Autónomas se regulará y organizará por las respectivas 
Comunidades Autónomas, sin perjuicio de lo establecido en los respectivos Estatutos.

TÍTULO IV
De la colaboración y coordinación entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas

CAPÍTULO I
De la colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los 

Cuerpos de policía de las Comunidades Autónomas

Artículo cuarenta y cinco.  
Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de 

Policía de las Comunidades Autónomas deberán prestarse mutuo auxilio e información 
recíproca en el ejercicio de sus funciones respectivas.

Artículo cuarenta y seis.  
1. Cuando las Comunidades Autónomas que, según su Estatuto, puedan crear Cuerpos 

de Policía no dispongan de los medios suficientes para el ejercicio de las funciones previstas 
en el artículo 38.1 y 2.c) de la presente Ley, podrán recabar, a través de las Autoridades del 
Estado el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, correspondiendo en 
este caso a las Autoridades gubernativas estatales la determinación del modo y forma de 
prestar el auxilio solicitado. En caso de considerarse procedente su intervención, las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado actuarán bajo el mando de sus Jefes naturales.

2. En el resto de los casos, cuando en la prestación de un determinado servicio o en la 
realización de una actuación concreta concurran, simultáneamente, miembros o Unidades de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía de la Comunidad Autónoma, 
serán los Mandos de los primeros los que asuman la dirección de la operación.
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CAPÍTULO II
De la adscripción de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía a las 

Comunidades Autónomas

Artículo cuarenta y siete.  
Las Comunidades Autónomas incluidas en el apartado 2 del artículo 37 de la presente 

Ley, podrán solicitar del Gobierno de la Nación, a través del Ministerio del Interior, para el 
ejercicio de las funciones previstas en el artículo 38.1 de aquélla, la adscripción de Unidades 
del Cuerpo Nacional de Policía.

Las condiciones de dicha adscripción se determinarán en acuerdos administrativos de 
colaboración de carácter específico, que deberán respetar, en todo caso, los siguientes 
principios:

– La adscripción deberá afectar a Unidades operativas completas y no a miembros 
individuales del citado Cuerpo.

– Las Unidades adscritas dependerán, funcionalmente, de las Autoridades de la 
Comunidad Autónoma, y orgánicamente del Ministerio del Interior.

– Dichas Unidades actuarán siempre bajo el mando de sus Jefes naturales.
– En cualquier momento podrán ser reemplazadas por otras, a iniciativa de las 

Autoridades estatales, oídas las Autoridades de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO III
De los órganos de coordinación

Artículo cuarenta y ocho.  
1. Para garantizar la coordinación entre las políticas de seguridad pública del Estado y 

de las Comunidades Autónomas se crea el Consejo de Política de Seguridad, que estará 
presidido por el Ministro del Interior e integrado por los Consejeros de Interior o Gobernación 
de las Comunidades Autónomas y por un número igual de representantes del Estado 
designados por el Gobierno de la Nación.

2. El Consejo de Política de Seguridad ejercerá las siguientes competencias:
– Aprobar los planes de coordinación en materia de seguridad y de infraestructura 

policial.
– Informar las plantillas de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y sus 

modificaciones. El Consejo podrá establecer el número máximo de los efectivos de las 
plantillas.

– Aprobar directivas y recomendaciones de carácter general.
– Informar las disposiciones que dicten las Comunidades Autónomas, en relación con 

sus propios Cuerpos de Policía, así como la de creación de éstos.
– Informar los convenios de cooperación, en materia de seguridad entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas.
– Las demás que le atribuya la legislación vigente.
3. Para su adecuado funcionamiento el Consejo de Política de Seguridad elaborará un 

Reglamento de régimen interior que será aprobado por el mismo.

Artículo cuarenta y nueve.  
1. Dentro del Consejo de Política de Seguridad funcionará un Comité de Expertos 

integrado por ocho representantes, cuatro del Estado y cuatro de las Comunidades 
Autónomas, designados estos últimos anualmente por los miembros del Consejo de Política 
de Seguridad que representen a las Comunidades Autónomas. Dicho Comité tendrá la 
misión de asesorar técnicamente a aquél y preparar los asuntos que posteriormente vayan a 
ser debatidos en el Pleno del mismo y con carácter específico:

– Elaborar y proponer fórmulas de coordinación.
– Preparar acuerdos de cooperación.
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– Proponer programas de formación y perfeccionamiento de las Policías.
– Elaborar planes de actuación conjunta.
2. El Reglamento de régimen interior del Consejo de Política de Seguridad determinará 

las normas de composición y funcionamiento del Comité de Expertos.

Artículo cincuenta.  
1. En las Comunidades Autónomas que dispongan de Cuerpos de Policía propios podrá 

constituirse una Junta de Seguridad, integrada por igual número de representantes del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, con la misión de coordinar la actuación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de la Comunidad 
Autónoma, en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. La Junta de Seguridad será el órgano competente para resolver las incidencias que 
pudieran surgir en la colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de la Comunidad Autónoma a tal efecto, 
las Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y los Gobernadores civiles 
deberán informar periódicamente a dicha Junta acerca de las deficiencias que se observen 
en la coordinación, mutuo auxilio e información recíproca entre aquéllos, indicando las 
medidas oportunas para corregir los problemas suscitados.

TÍTULO V
De las Policías Locales

Artículo cincuenta y uno.  
1. Los municipios podrán crear cuerpos de policía propios, de acuerdo con lo previsto en 

la presente ley, en la Ley de Bases de Régimen Local y en la legislación autonómica.
2. En los municipios donde no exista policía municipal, los cometidos de ésta serán 

ejercidos por el personal que desempeñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, 
servicios e instalaciones, con la denominación de guardas, vigilantes, agentes, alguaciles o 
análogos.

3. Dichos cuerpos sólo podrán actuar en el ámbito territorial del municipio respectivo, 
salvo en situaciones de emergencia y previo requerimiento de las autoridades competentes.

No obstante, cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las 
corporaciones locales, podrán actuar fuera del término municipal respectivo, con autorización 
del Ministerio del Interior o de la correspondiente autoridad de la comunidad autónoma que 
cuente con cuerpo de policía autonómica, cuando desarrollen íntegramente esas 
actuaciones en el ámbito territorial de dicha comunidad autónoma.

Artículo cincuenta y dos.  
1. Los Cuerpos de Policía Local son Institutos armados, de naturaleza civil con estructura 

y organización jerarquizada, rigiéndose, en cuanto a su régimen estatutario, por los 
principios generales de los capítulos II y III del título I y por la sección cuarta del capítulo IV 
del título II de la presente Ley, con adecuación que exija la dependencia de la Administración 
correspondiente, las disposiciones dictadas al respecto por las Comunidades Autónomas y 
los Reglamentos específicos para cada cuerpo y demás normas dictadas por los 
correspondientes Ayuntamientos.

2. Por lo que respecta al ejercicio de los derechos sindicales, y en atención a la 
especificidad de las funciones de dichos Cuerpos, les será de aplicación la Ley que se dicte 
en cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional segunda, apartado 2, de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

3. Será también de aplicación a los miembros de dichos Cuerpos lo dispuesto, respecto 
a los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, en el artículo 41.3 de la presente 
Ley; si bien la facultad que en el mismo se atribuye a las Juntas de Seguridad corresponderá 
al Gobernador Civil respectivo.
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Artículo cincuenta y tres.  
1. Los Cuerpos de Policía Local deberán ejercer las siguientes funciones:
a) Proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de 

sus edificios e instalaciones.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 

en las normas de circulación.
c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.
d) Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones 

municipales dentro del ámbito de su competencia.
e) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 

29.2 de esta Ley.
f) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 

participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de Protección 
Civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las 
manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, 
cuando sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
2. Las actuaciones que practiquen los Cuerpos de Policía Local en el ejercicio de las 

funciones previstas en los apartados c) y g) precedentes deberán ser comunicadas a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado competentes.

3. En los municipios de gran población y en las Ciudades con Estatuto de Autonomía 
podrá asignarse, por el Pleno de la Corporación o por sus respectivas Asambleas, al 
ejercicio exclusivo de las funciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 a parte de los 
funcionarios pertenecientes a las mismas, que tendrán la consideración de agentes de la 
autoridad, subordinados a los miembros de los respectivos Cuerpos de Policía Local, sin 
integrarse en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de manera que ello no comporte un 
incremento en el número de efectivos ni en los costes de personal.

Los funcionarios integrantes de los Cuerpos referidos en el párrafo anterior se regirán 
por las normas contenidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, y las demás normas que se dicten en desarrollo y aplicación de la 
misma.

Artículo cincuenta y cuatro.  
1. En los municipios que tengan Cuerpo de Policía propio, podrá constituirse una Junta 

Local de Seguridad, que será el órgano competente para establecer las formas y 
procedimientos de colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en su ámbito territorial.

2. La constitución de dichas Juntas y su composición se determinará 
reglamentariamente. La presidencia corresponderá al Alcalde, salvo que concurriera a sus 
sesiones el Gobernador civil de la provincia, en cuyo caso, la presidencia será compartida 
con éste.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
1. En el Cuerpo Nacional de Policía se integrarán los funcionarios de los Cuerpos 

Superiores de Policía y de Policía Nacional, que quedan extinguidos.
La integración en las Escalas previstas en el artículo 17 de esta Ley se realizará en la 

forma siguiente:
En la Escala Superior:
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Primera categoría: Comisarios Principales, Coroneles y el número de Comisarios y 
Tenientes Coroneles que reglamentariamente se determine de acuerdo con la disposición 
adicional tercera 1.

Segunda categoría: Comisarios, Tenientes Coroneles y Comandantes.
En la Escala Ejecutiva:
Primera categoría: Subcomisarios, Capitanes e Inspectores de primera.
Segunda categoría: Tenientes e Inspectores de segunda y tercera.
En la Escala de Subinspección:
Suboficiales.
En la Escala Básica:
Primera categoría: Cabos.
Segunda categoría: Policías Nacionales.
2. Dentro de cada Escala, la integración se hará por riguroso orden de empleo o 

categoría y antigüedad en los mismos, sobre la base de otorgar la misma puntuación al 
empleo de Coronel y a la categoría de Comisario principal; al empleo de Teniente Coronel y 
a la categoría de Comisario; al empleo de Capitán y a la categoría de Inspector de primera, y 
al empleo de Teniente y a la categoría de Inspector de segunda.

3. Los miembros de las Fuerzas Armadas que hasta la entrada en vigor de la presente 
Ley Orgánica venían prestando servicio en el Cuerpo de Policía Nacional, podrán optar, en el 
plazo de seis meses desde dicha entrada en vigor, por integrarse definitivamente en las 
Escalas correspondientes del Cuerpo Nacional de Policía, en cuyo caso pasarán a la 
situación militar de retirado, o por reintegrarse a su Arma o Cuerpo de procedencia.

4. El personal del Cuerpo de la Policía Nacional escalafonado como especialista en la 
Música y Ayudantes Técnicos de Sanidad, se incorporará a las respectivas Escalas y 
categorías del nuevo Cuerpo Nacional de Policía, en el lugar que les pueda corresponder 
con arreglo a su empleo y antigüedad, sin perjuicio de que continúen rigiéndose, en cuanto 
no se oponga a lo dispuesto en esta Ley, y hasta tanto se desarrollen sus especiales 
características, por las normas que los regulan.

5. Los miembros del extinguido Servicio de Tráfico, que figuran en escalafón aparte, se 
incorporarán al nuevo Cuerpo Nacional de Policía, en el lugar que les pueda corresponder 
con arreglo a su empleo y antigüedad.

6. Los miembros del Cuerpo de Policía Nacional que ingresaron por convocatorias 
especiales para el Batallón de Conductores, prestarán los servicios propios de su empleo en 
cualquier destino que pudiera corresponderles.

7. Los Subcomisarios, Capitanes e Inspectores de primera, integrados en la Escala 
Ejecutiva, que en la fecha de promulgación de esta Ley hubieren alcanzado una antigüedad 
en el Cuerpo o Carrera de procedencia, igual o superior a quince años, podrán quedar 
integrados en la Escala Superior, previa superación de las pruebas y cursos que al efecto se 
determinen.

En todo caso, para concurrir a dichas pruebas, será preciso en el caso de los Oficiales 
procedentes del Ejército, llevar un mínimo de tres años con destino en la Policía Nacional en 
la fecha de la convocatoria de estas pruebas.

8. (Derogado)
9. A los efectos previstos en esta disposición, serán computables como de carrera militar 

los cuatro años de estudios en la Academia Militar de los Oficiales procedentes de las 
Fuerzas Armadas.

Segunda.  
1. La integración a que se refiere la disposición anterior no supondrá variación 

económica alguna para los funcionarios de los Cuerpos mencionados durante el presente 
ejercicio, que seguirán percibiendo las retribuciones correspondientes a su anterior empleo o 
categoría, de acuerdo con la normativa vigente.

2. Los Oficiales integrados en la Escala Ejecutiva, con arreglo a lo establecido en la 
disposición anterior, que hubieren alcanzado títulos del grupo A, mantendrán las 
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retribuciones básicas correspondientes a dichos títulos. No obstante, todos los funcionarios 
integrados en la misma categoría percibirán idénticas remuneraciones globales, en cuanto 
por su pertenencia a la misma.

Tercera.  
Si, como consecuencia de la integración en el Cuerpo Nacional de Policía, de los 

miembros de los Cuerpos Superior de Policía y Policía Nacional y de la subsiguiente 
aprobación de las plantillas correspondientes, resultase una inadecuada distribución de 
efectivos, en las Escalas, categorías o en las Unidades, el personal sobrante podrá optar 
entre:

a) El traslado o destino a los servicios en que haya vacantes de la Escala o categoría a 
que pertenezca, con la correspondiente compensación económica, de conformidad con lo 
legalmente establecido.

b) La ocupación de plazas vacantes, en el destino en que se encuentre, cuyas funciones, 
sin ser exactamente las correspondientes a su Escala, sean las más afines dentro de lo 
posible, manteniendo las percepciones económicas de la Escala a que pertenezca.

c) El pase a la situación de segunda actividad, previa concesión del Ministerio del 
Interior, en el número y condiciones que se determinen, siempre que les resten menos de 
quince años para alcanzar la edad de jubilación.

d) El pase a la situación de excedencia forzosa, con los derechos y obligaciones 
previstos reglamentariamente.

Cuarta.  
1. (Derogado)
2. Mientras no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario del régimen disciplinario del 

Cuerpo Nacional de Policía, y en aquellos aspectos que no estén directamente regulados en 
esta Ley, se aplicará a los miembros de los dos colectivos que se integran en dicho Cuerpo 
las previsiones del Real Decreto 1346/1984, de 11 de julio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
(Derogada)

Segunda.  
(Derogada)

Tercera.  
1. El Gobierno, a propuesta del Ministerio del Interior, aprobará el Reglamento orgánico y 

de servicio del Cuerpo Nacional de Policía, así como las plantillas de las Escalas y 
categorías de dicho Cuerpo, por una sola vez.

2. El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministros de Defensa e Interior, aprobará el 
Reglamento orgánico y de servicio de la Guardia Civil, así como las plantillas y empleos de 
dicho Cuerpo, por una sola vez.

3. Las plantillas orgánicas de las distintas Unidades dependientes de la Dirección de la 
Seguridad del Estado se fijarán por el Ministro del Interior.

4. Los Ministerios de Economía y Hacienda y de Interior darán conjuntamente las 
instrucciones relativas a las misiones de resguardo fiscal, encomendadas al Cuerpo de la 
Guardia Civil.

5. El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Defensa e Interior, 
determinará la extensión del mar territorial sobre el que se ejercerán las competencias 
atribuidas por esta Ley al Cuerpo de la Guardia Civil.
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Cuarta.  
Las referencias a la Policía y a los Cuerpos Superior de Policía y de Policía Nacional, 

contenidas en la legislación vigente, se considerarán hechas al Cuerpo Nacional de Policía.

Quinta.  Colaboración para la prestación de servicios de policía local.
En los supuestos en los que dos o más municipios limítrofes, pertenecientes a una 

misma Comunidad Autónoma, no dispongan separadamente de recursos suficientes para la 
prestación de los servicios de policía local, podrán asociarse para la ejecución de las 
funciones asignadas a dichas policías en esta Ley.

En todo caso, el acuerdo de colaboración para la prestación de servicios por los Cuerpos 
de Policía Local dependientes de los respectivos municipios respetará las condiciones que 
se determinen por el Ministerio del Interior y contará con la autorización de éste o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente con arreglo a lo que disponga su 
respectivo Estatuto de Autonomía.

Sexta.  
(Derogada)

Séptima.  Representación de los funcionarios titulares de las Plazas de Facultativos y 
Técnicos en el Consejo de Policía.

(Derogada)

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
1. Lo dispuesto en la presente Ley no será de aplicación a la competencia que el artículo 

17 del Estatuto de Autonomía atribuye a las instituciones del País Vasco en materia de 
régimen de la Policía Autónoma, para la protección de las personas y bienes y el 
mantenimiento del orden público dentro del territorio autónomo, que seguirá regulándose por 
dicho Estatuto en la forma en que se determina por el mismo.

2. No obstante lo establecido en el número anterior, los artículos 5, 6, 7 y 8 que 
contienen los principios básicos de actuación, y las disposiciones estatutarias comunes, por 
su carácter general, se aplicarán al régimen de la policía autónoma del País Vasco.

3. La coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la Policía 
Autónoma en el territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se realizará por la 
Junta de Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 y la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía del País Vasco.

Segunda.  
1. La Policía Autónoma de Cataluña se rige por su Estatuto de Autonomía y normas que 

lo desarrollen, respecto a las que la presente Ley tendrá carácter supletorio, de conformidad 
con el artículo 13.1 de aquél.

2. No obstante lo establecido en el número anterior, por su carácter general, serán de 
aplicación directa al régimen de la Policía Autónoma de Cataluña, los artículos 5, 6, 7 y 8 de 
esta Ley, y, en virtud de lo dispuesto respectivamente en los apartados 2.c), 7 y 4, del 
artículo 13 del Estatuto de Cataluña, los artículos 38, 43 y 46 de la misma.

3. La coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la Policía 
Autónoma en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña, se realizará por la Junta 
de Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 13 del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña.
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Tercera.  
1. La Policía Foral de Navarra se regirá por la Ley Orgánica 13/1982,de 10 de agosto, de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y normas que la desarrollan, 
respecto de las que la presente Ley tendrá carácter supletorio.

2. No obstante, lo establecido en el número anterior, por su carácter general, serán de 
aplicación directa al régimen de la Policía Foral, los artículos 5, 6, 7, 8, 43 y 46 de esta Ley, 
sin perjuicio de las competencias que corresponden a Navarra en materia de regulación del 
régimen de Policía, en virtud de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto; asimismo, y de 
conformidad con el artículo 51.2 de la citada Ley Orgánica, podrán aplicarse los artículos 38 
y 39 de esta Ley si así se establece en la normativa propia de la Comunidad Foral de 
Navarra.

3. La coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la Policía 
Foral de Navarra se realizará por la Junta de Seguridad, de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 51.2 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral.

Cuarta.  
Cuando las Comunidades Autónomas, a que hace referencia el apartado 2 del artículo 

37 de esta Ley, ejerzan sus funciones en la forma prevista en el artículo 47, la financiación 
de las mismas se hará al 50 por 100 con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Si las referidas Comunidades Autónomas optasen por crear Cuerpos de Policía propios, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del referido artículo, no les será de aplicación lo 
establecido en la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Quinta.  Régimen específico del sistema de provisión de puestos de trabajo de los catálogos 
de las unidades adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad.

Por razones de confidencialidad y seguridad de la información, se habilita al Gobierno 
para que regule las especificidades del sistema de provisión de puestos incluidos en los 
catálogos de puestos de trabajo de aquellas unidades que dependan de la Secretaría de 
Estado de Seguridad y no dispongan de normativa específica en los términos previstos en el 
artículo 4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Dichas especificidades se referirán, en su caso, al procedimiento de valoración de los 
méritos en los concursos de provisión de los puestos y al régimen de publicidad, incluyendo 
las eventuales restricciones al mismo y las garantías de los derechos de los interesados.

La determinación del sistema de provisión de dichos puestos como de concurso o libre 
designación se efectuará atendiendo a las razones de confidencialidad y seguridad 
anteriormente señaladas.

Sexta.  Carácter de ley orgánica.
Tienen el carácter de ley orgánica los preceptos que se contienen en los títulos I, III, IV y 

V y en el título II, salvo los artículos 10, 11.2 a 6 y 12.1, la disposición adicional tercera y las 
disposiciones finales, excepto la disposición final quinta.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, quedan derogadas, en su totalidad, 

las Leyes de 15 de marzo de 1940; de 23 de noviembre de 1940; de 2 de septiembre de 
1941; 24/1970, de 2 de diciembre, y 55/1978, de 4 de diciembre. Quedan, asimismo, 
derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo preceptuado en 
la presente Ley.
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§ 20

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
LIBRO II

Delitos y sus penas

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Disposiciones comunes a los capítulos anteriores

[ . . . ]
Artículo 194 bis.  

Las penas previstas en los delitos de este título se impondrán sin perjuicio de la que 
pudiera corresponder por los actos de violencia física o psíquica que se realizasen.

[ . . . ]
TÍTULO XIX

Delitos contra la Administración pública

CAPÍTULO I
De la prevaricación de los funcionarios públicos y otros comportamientos 

injustos

Artículo 404.  
A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, dictare una 

resolución arbitraria en un asunto administrativo se le castigará con la pena de inhabilitación 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

– 289 –



especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por 
tiempo de nueve a quince años.

Artículo 405.  
A la autoridad o funcionario público que, en el ejercicio de su competencia y a sabiendas 

de su ilegalidad, propusiere, nombrare o diere posesión para el ejercicio de un determinado 
cargo público a cualquier persona sin que concurran los requisitos legalmente establecidos 
para ello, se le castigará con las penas de multa de tres a ocho meses y suspensión de 
empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años.

Artículo 406.  
La misma pena de multa se impondrá a la persona que acepte la propuesta, 

nombramiento o toma de posesión mencionada en el artículo anterior, sabiendo que carece 
de los requisitos legalmente exigibles.

CAPÍTULO II
Del abandono de destino y de la omisión del deber de perseguir delitos

Artículo 407.  
1. A la autoridad o funcionario público que abandonare su destino con el propósito de no 

impedir o no perseguir cualquiera de los delitos comprendidos en los Títulos XXI, XXII, XXIII 
y XXIV se le castigará con la pena de prisión de uno a cuatro años e inhabilitación absoluta 
para empleo o cargo público por tiempo de seis a diez años. Si hubiera realizado el 
abandono para no impedir o no perseguir cualquier otro delito, se le impondrá la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años.

2. Las mismas penas se impondrán, respectivamente, cuando el abandono tenga por 
objeto no ejecutar las penas correspondientes a estos delitos impuestas por la autoridad 
judicial competente.

Artículo 408.  
La autoridad o funcionario que, faltando a la obligación de su cargo, dejare 

intencionadamente de promover la persecución de los delitos de que tenga noticia o de sus 
responsables, incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por 
tiempo de seis meses a dos años.

Artículo 409.  
A las autoridades o funcionarios públicos que promovieren, dirigieren u organizaren el 

abandono colectivo y manifiestamente ilegal de un servicio público, se les castigará con la 
pena de multa de ocho a doce meses y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de 
seis meses a dos años.

Las autoridades o funcionarios públicos que meramente tomaren parte en el abandono 
colectivo o manifiestamente ilegal de un servicio público esencial y con grave perjuicio de 
éste o de la comunidad, serán castigados con la pena de multa de ocho a doce meses.

CAPÍTULO III
De la desobediencia y denegación de auxilio

Artículo 410.  
1. Las autoridades o funcionarios públicos que se negaren abiertamente a dar el debido 

cumplimiento a resoluciones judiciales, decisiones u órdenes de la autoridad superior, 
dictadas dentro del ámbito de su respectiva competencia y revestidas de las formalidades 
legales, incurrirán en la pena de multa de tres a doce meses e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público por tiempo de seis meses a dos años.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no incurrirán en responsabilidad 
criminal las autoridades o funcionarios por no dar cumplimiento a un mandato que constituya 
una infracción manifiesta, clara y terminante de un precepto de Ley o de cualquier otra 
disposición general.

Artículo 411.  
La autoridad o funcionario público que, habiendo suspendido, por cualquier motivo que 

no sea el expresado en el apartado segundo del artículo anterior, la ejecución de las órdenes 
de sus superiores, las desobedeciere después de que aquéllos hubieren desaprobado la 
suspensión, incurrirá en las penas de multa de doce a veinticuatro meses, e inhabilitación 
especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años.

Artículo 412.  
1. El funcionario público que, requerido por autoridad competente, no prestare el auxilio 

debido para la Administración de Justicia u otro servicio público, incurrirá en las penas de 
multa de tres a doce meses, y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de seis 
meses a dos años.

2. Si el requerido fuera autoridad, jefe o responsable de una fuerza pública o un agente 
de la autoridad, se impondrán las penas de multa de doce a dieciocho meses y suspensión 
de empleo o cargo público por tiempo de dos a tres años.

3. La autoridad o funcionario público que, requerido por un particular a prestar algún 
auxilio a que venga obligado por razón de su cargo para evitar un delito contra la vida de las 
personas, se abstuviera de prestarlo, será castigado con la pena de multa de dieciocho a 
veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a 
seis años.

Si se tratase de un delito contra la integridad, libertad sexual, salud o libertad de las 
personas, será castigado con la pena de multa de doce a dieciocho meses y suspensión de 
empleo o cargo público de uno a tres años.

En el caso de que tal requerimiento lo fuera para evitar cualquier otro delito u otro mal, 
se castigará con la pena de multa de tres a doce meses y suspensión de empleo o cargo 
público por tiempo de seis meses a dos años.

CAPÍTULO IV
De la infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de secretos

Artículo 413.  
La autoridad o funcionario público que, a sabiendas, sustrajere, destruyere, inutilizare u 

ocultare, total o parcialmente, documentos cuya custodia le esté encomendada por razón de 
su cargo, incurrirá en las penas de prisión de uno a cuatro años, multa de siete a veinticuatro 
meses, e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años.

Artículo 414.  
1. A la autoridad o funcionario público que, por razón de su cargo, tenga encomendada 

la custodia de documentos respecto de los que la autoridad competente haya restringido el 
acceso, y que a sabiendas destruya o inutilice los medios puestos para impedir ese acceso o 
consienta su destrucción o inutilización, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a un 
año o multa de seis a veinticuatro meses y, en cualquier caso, inhabilitación especial para 
empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años.

2. El particular que destruyere o inutilizare los medios a que se refiere el apartado 
anterior, será castigado con la pena de multa de seis a dieciocho meses.

Artículo 415.  
La autoridad o funcionario público no comprendido en el artículo anterior que, a 

sabiendas y sin la debida autorización, accediere o permitiere acceder a documentos 
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secretos cuya custodia le esté confiada por razón de su cargo, incurrirá en la pena de multa 
de seis a doce meses, e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 
uno a tres años.

Artículo 416.  
Serán castigados con las penas de prisión o multa inmediatamente inferiores a las 

respectivamente señaladas en los tres artículos anteriores los particulares encargados 
accidentalmente del despacho o custodia de documentos, por comisión del Gobierno o de 
las autoridades o funcionarios públicos a quienes hayan sido confiados por razón de su 
cargo, que incurran en las conductas descritas en los mismos.

Artículo 417.  
1. La autoridad o funcionario público que revelare secretos o informaciones de los que 

tenga conocimiento por razón de su oficio o cargo y que no deban ser divulgados, incurrirá 
en la pena de multa de doce a dieciocho meses e inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por tiempo de uno a tres años.

Si de la revelación a que se refiere el párrafo anterior resultara grave daño para la causa 
pública o para tercero, la pena será de prisión de uno a tres años, e inhabilitación especial 
para empleo o cargo público por tiempo de tres a cinco años.

2. Si se tratara de secretos de un particular, las penas serán las de prisión de dos a 
cuatro años, multa de doce a dieciocho meses, y suspensión de empleo o cargo público por 
tiempo de uno a tres años.

Artículo 418.  
El particular que aprovechare para sí o para un tercero el secreto o la información 

privilegiada que obtuviere de un funcionario público o autoridad, será castigado con multa del 
tanto al triplo del beneficio obtenido o facilitado y la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales 
o de la Seguridad Social durante el período de uno a tres años. Si resultara grave daño para 
la causa pública o para tercero, la pena será de prisión de uno a seis años y la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los 
beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el periodo de seis a diez 
años.

CAPÍTULO V
Del cohecho

Artículo 419.  
La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere o 

solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de cualquier clase o 
aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en el ejercicio de su cargo un acto contrario a 
los deberes inherentes al mismo o para no realizar o retrasar injustificadamente el que 
debiera practicar, incurrirá en la pena de prisión de tres a seis años, multa de doce a 
veinticuatro meses, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo por tiempo de nueve a doce años, sin perjuicio de la pena 
correspondiente al acto realizado, omitido o retrasado en razón de la retribución o promesa, 
si fuera constitutivo de delito.

Artículo 420.  
La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere o 

solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de cualquier clase o 
aceptare ofrecimiento o promesa para realizar un acto propio de su cargo, incurrirá en la 
pena de prisión de dos a cuatro años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación 
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especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por 
tiempo de cinco a nueve años.

Artículo 421.  
Las penas señaladas en los artículos precedentes se impondrán también cuando la 

dádiva, favor o retribución se recibiere o solicitare por la autoridad o funcionario público, en 
sus respectivos casos, como recompensa por la conducta descrita en dichos artículos.

Artículo 422.  
La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, admitiera, 

por sí o por persona interpuesta, dádiva o regalo que le fueren ofrecidos en consideración a 
su cargo o función, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a un año y suspensión de 
empleo y cargo público de uno a tres años.

Artículo 423.  
Lo dispuesto en los artículos precedentes será igualmente aplicable a los jurados y 

árbitros, nacionales o internacionales, así como a mediadores, peritos, administradores o 
interventores designados judicialmente, administradores concursales o a cualesquiera 
personas que participen en el ejercicio de la función pública.

Artículo 424.  
1. El particular que ofreciere o entregare dádiva o retribución de cualquier otra clase a 

una autoridad, funcionario público o persona que participe en el ejercicio de la función 
pública para que realice un acto contrario a los deberes inherentes a su cargo o un acto 
propio de su cargo, para que no realice o retrase el que debiera practicar, o en consideración 
a su cargo o función, será castigado en sus respectivos casos, con las mismas penas de 
prisión y multa que la autoridad, funcionario o persona corrompida.

2. Cuando un particular entregare la dádiva o retribución atendiendo la solicitud de la 
autoridad, funcionario público o persona que participe en el ejercicio de la función pública, se 
le impondrán las mismas penas de prisión y multa que a ellos les correspondan.

3. Si la actuación conseguida o pretendida de la autoridad o funcionario tuviere relación 
con un procedimiento de contratación, de subvenciones o de subastas convocados por las 
Administraciones o entes públicos, se impondrá al particular y, en su caso, a la sociedad, 
asociación u organización a que representare la pena de inhabilitación para obtener 
subvenciones y ayudas públicas, para contratar con entes, organismos o entidades que 
formen parte del sector público y para gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la 
Seguridad Social por un tiempo de cinco a diez años.

Artículo 425.  
Cuando el soborno mediare en causa criminal a favor del reo por parte de su cónyuge u 

otra persona a la que se halle ligado de forma estable por análoga relación de afectividad, o 
de algún ascendiente, descendiente o hermano por naturaleza, por adopción o afines en los 
mismos grados, se impondrá al sobornador la pena de prisión de seis meses a un año.

Artículo 426.  
Quedará exento de pena por el delito de cohecho el particular que, habiendo accedido 

ocasionalmente a la solicitud de dádiva u otra retribución realizada por autoridad o 
funcionario público, denunciare el hecho a la autoridad que tenga el deber de proceder a su 
averiguación antes de la apertura del procedimiento, siempre que no haya transcurrido más 
de dos meses desde la fecha de los hechos.

Artículo 427.  
Lo dispuesto en los artículos precedentes será también aplicable cuando las conductas 

descritas sean realizadas por o afecten a:
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a) Cualquier persona que ostente un cargo o empleo legislativo, administrativo o judicial 
de un país de la Unión Europea o de cualquier otro país extranjero, tanto por nombramiento 
como por elección.

b) Cualquier persona que ejerza una función pública para un país de la Unión Europea o 
cualquier otro país extranjero, incluido un organismo público o una empresa pública, para la 
Unión Europea o para otra organización internacional pública.

c) Cualquier funcionario o agente de la Unión Europea o de una organización 
internacional pública.

d) Cualquier persona a la que se haya asignado y que esté ejerciendo una función de 
servicio público que consista en la gestión, en los Estados miembros o en terceros países, 
de intereses financieros de la Unión Europea o en tomar decisiones sobre esos intereses.

Artículo 427 bis.  
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas:
a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del beneficio obtenido cuando la 

cantidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene 
prevista una pena de prisión de más de cinco años.

b) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del beneficio obtenido cuando la 
cantidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene 
prevista una pena de más de dos años de privación de libertad no incluida en el anterior 
inciso.

c) Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del beneficio obtenido si la 
cantidad resultante fuese más elevada, en el resto de los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

CAPÍTULO VI
Del tráfico de influencias

Artículo 428.  
El funcionario público o autoridad que influyere en otro funcionario público o autoridad 

prevaliéndose del ejercicio de las facultades de su cargo o de cualquier otra situación 
derivada de su relación personal o jerárquica con éste o con otro funcionario o autoridad 
para conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio 
económico para sí o para un tercero, incurrirá en las penas de prisión de seis meses a dos 
años, multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido e inhabilitación especial 
para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de 
cinco a nueve años. Si obtuviere el beneficio perseguido, estas penas se impondrán en su 
mitad superior.

Artículo 429.  
El particular que influyere en un funcionario público o autoridad prevaliéndose de 

cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario público o 
autoridad para conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente un 
beneficio económico para sí o para un tercero, será castigado con las penas de prisión de 
seis meses a dos años, multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido, y 
prohibición de contratar con el sector público, así como la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de beneficios o incentivos 
fiscales y de la Seguridad Social por tiempo de seis a diez años. Si obtuviere el beneficio 
perseguido, estas penas se impondrán en su mitad superior.
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Artículo 430.  
Los que, ofreciéndose a realizar las conductas descritas en los dos artículos anteriores, 

solicitaren de terceros dádivas, presentes o cualquier otra remuneración, o aceptaren 
ofrecimiento o promesa, serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año. Si 
el delito fuere cometido por autoridad o funcionario público se le impondrá, además, la pena 
de inhabilitación especial para cargo o empleo público y para el ejercicio del derecho de 
sufragio pasivo por tiempo de uno a cuatro años.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 
responsable de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrá la pena de multa de 
seis meses a dos años.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

Artículo 431.  
A los efectos de este capítulo se entenderán funcionarios públicos los determinados por 

los artículos 24 y 427.

CAPÍTULO VII
De la malversación

Artículo 432.  
1. La autoridad o funcionario público que, con ánimo de lucro, se apropiare o consintiere 

que un tercero, con igual ánimo, se apropie del patrimonio público que tenga a su cargo por 
razón de sus funciones o con ocasión de las mismas, será castigado con una pena de 
prisión de dos a seis años, inhabilitación especial para cargo o empleo público y para el 
ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de seis a diez años.

2. Se impondrán las penas de prisión de cuatro a ocho años e inhabilitación absoluta por 
tiempo de diez a veinte años si en los hechos que se refieren en el apartado anterior hubiere 
concurrido alguna de las circunstancias siguientes:

a) se hubiera causado un daño o entorpecimiento graves al servicio público,
b) el valor del perjuicio causado o del patrimonio público apropiado excediere de 50.000 

euros,
c) las cosas malversadas fueran de valor artístico, histórico, cultural o científico; o si se 

tratare de efectos destinados a aliviar alguna calamidad pública.
Si el valor del perjuicio causado o del patrimonio público apropiado excediere de 250.000 

euros, se impondrá la pena de prisión en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la 
superior en grado.

3. Los hechos a que se refiere el presente artículo serán castigados con una pena de 
prisión de uno a dos años y multa de tres meses y un día a doce meses, y en todo caso 
inhabilitación especial para cargo o empleo público y derecho de sufragio pasivo por tiempo 
de uno a cinco años, cuando el perjuicio causado o el valor del patrimonio público sea 
inferior a 4.000 euros.

Artículo 432 bis.  
La autoridad o funcionario público que, sin ánimo de apropiárselo, destinare a usos 

privados el patrimonio público puesto a su cargo por razón de sus funciones o con ocasión 
de las mismas, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a tres años, y suspensión de 
empleo o cargo público de uno a cuatro años.

Si el culpable no reintegrara los mismos elementos del patrimonio público distraídos 
dentro de los diez días siguientes al de la incoación del proceso, se le impondrán las penas 
del artículo anterior.
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Artículo 433.  
La autoridad o funcionario público que, sin estar comprendido en los artículos anteriores, 

diere al patrimonio público que administrare una aplicación pública diferente de aquélla a la 
que estuviere destinado, incurrirá en las penas de prisión de uno a cuatro años e 
inhabilitación especial de empleo o cargo público de dos a seis años, si resultare daño o 
entorpecimiento graves del servicio al que estuviere consignado, y de inhabilitación de 
empleo o cargo público de uno a tres años y multa de tres a doce meses, si no resultare.

Artículo 433 bis.  
1. La autoridad o funcionario público que, de forma idónea para causar un perjuicio 

económico a la entidad pública de la que dependa, y fuera de los supuestos previstos en el 
artículo 390, falseare su contabilidad, los documentos que deban reflejar su situación 
económica o la información contenida en los mismos, será castigado con la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a diez años y multa de 
doce a veinticuatro meses.

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público, que de forma 
idónea para causar un perjuicio económico a la entidad pública de la que dependa, facilite a 
terceros información mendaz relativa a la situación económica de la misma o alguno de los 
documentos o informaciones a que se refiere el apartado anterior.

3. Si se llegare a causar el perjuicio económico a la entidad, se impondrán las penas de 
prisión de uno a cuatro años, inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo 
de tres a diez años y multa de doce a veinticuatro meses.

Artículo 433 ter.  
A los efectos del presente Código, se entenderá por patrimonio público todo el conjunto 

de bienes y derechos, de contenido económico-patrimonial, pertenecientes a las 
Administraciones públicas.

Artículo 434.  
Si el culpable de cualquiera de los hechos tipificados en este capítulo hubiere reparado 

de modo efectivo e íntegro el perjuicio causado al patrimonio público antes del inicio del 
juicio oral, o hubiera colaborado activa y eficazmente con las autoridades o sus agentes para 
obtener pruebas decisivas para la identificación o captura de otros responsables o para el 
completo esclarecimiento de los hechos delictivos, los jueces y tribunales impondrán al 
responsable de este delito la pena inferior en uno o dos grados.

Artículo 435.  
Las disposiciones de este capítulo son extensivas:
1.º A los que se hallen encargados por cualquier concepto de fondos, rentas o efectos de 

las Administraciones públicas.
2.º A los particulares legalmente designados como depositarios de caudales o efectos 

públicos.
3.º A los administradores o depositarios de dinero o bienes embargados, secuestrados o 

depositados por autoridad pública, aunque pertenezcan a particulares.
4.º A los administradores concursales, con relación a la masa concursal o los intereses 

económicos de los acreedores. En particular, se considerarán afectados los intereses de los 
acreedores cuando de manera dolosa se alterara el orden de pagos de los créditos 
establecido en la ley

5.º A las personas jurídicas que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis sean 
responsables de los delitos recogidos en este Capítulo. En estos casos se impondrán las 
siguientes penas:

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del valor del perjuicio causado o de 
los bienes o efectos apropiados cuando la cantidad resultante fuese más elevada, si el delito 
cometido por la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años.
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b) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del valor del perjuicio causado o de 
los bienes o efectos apropiados cuando la cantidad resultante fuese más elevada, si el delito 
cometido por la persona física tiene prevista una pena de más de dos años de privación de 
libertad no incluida en el anterior inciso.

c) Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del valor del perjuicio causado o 
de los bienes o efectos apropiados si la cantidad resultante fuese más elevada, en el resto 
de los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

Artículo 435 bis.  
A los efectos de este capítulo se entenderá por funcionario público los determinados por 

los artículos 24 y 427.

CAPÍTULO VIII
De los fraudes y exacciones ilegales

Artículo 436.  
La autoridad o funcionario público que, interviniendo por razón de su cargo en 

cualesquiera de los actos de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de 
efectos o haberes públicos, se concertara con los interesados o usase de cualquier otro 
artificio para defraudar a cualquier ente público, incurrirá en las penas de prisión de dos a 
seis años e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del 
derecho de sufragio pasivo por tiempo de seis a diez años. Al particular que se haya 
concertado con la autoridad o funcionario público se le impondrá la misma pena de prisión 
que a éstos, así como la de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, 
para contratar con entes, organismos o entidades que formen parte del sector público y para 
gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la Seguridad Social por un tiempo de dos a 
siete años.

Artículo 437.  
La autoridad o funcionario público que exigiere, directa o indirectamente, derechos, 

tarifas por aranceles o minutas que no sean debidos o en cuantía mayor a la legalmente 
señalada, será castigado, sin perjuicio de los reintegros a que viniere obligado, con las 
penas de multa de seis a veinticuatro meses y de suspensión de empleo o cargo público por 
tiempo de seis meses a cuatro años.

Artículo 438.  
La autoridad o funcionario público que, abusando de su cargo, cometiere algún delito de 

estafa o de fraude de prestaciones del Sistema de Seguridad Social del artículo 307 ter, 
incurrirá en las penas respectivamente señaladas a éstos, en su mitad superior, pudiéndose 
llegar hasta la superior en grado, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y 
para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de tres a nueve años, salvo que 
los hechos estén castigados con una pena más grave en algún otro precepto de este 
Código.

Artículo 438 bis.  
La autoridad que, durante el desempeño de su función o cargo y hasta cinco años 

después de haber cesado en ellos, hubiera obtenido un incremento patrimonial o una 
cancelación de obligaciones o deudas por un valor superior a 250.000 euros respecto a sus 
ingresos acreditados, y se negara abiertamente a dar el debido cumplimiento a los 
requerimientos de los órganos competentes destinados a comprobar su justificación, será 
castigada con las penas de prisión de seis meses a tres años, multa del tanto al triplo del 
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beneficio obtenido, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años.

CAPÍTULO IX
De las negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de 

los abusos en el ejercicio de su función

Artículo 439.  
La autoridad o funcionario público que, debiendo intervenir por razón de su cargo en 

cualquier clase de contrato, asunto, operación o actividad, se aproveche de tal circunstancia 
para forzar o facilitarse cualquier forma de participación, directa o por persona interpuesta, 
en tales negocios o actuaciones, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, 
multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público y 
para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años.

Artículo 440.  
Los peritos, árbitros y contadores partidores que se condujeren del modo previsto en el 

artículo anterior, respecto de los bienes o cosas en cuya tasación, partición o adjudicación 
hubieran intervenido, y los tutores, curadores o albaceas respecto de los pertenecientes a 
sus pupilos o testamentarías, y los administradores concursales respecto de los bienes y 
derechos integrados en la masa del concurso, serán castigados con la pena de multa de 
doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u 
oficio, guarda, tutela o curatela, según los casos, por tiempo de tres a seis años, salvo que 
esta conducta esté sancionada con mayor pena en otro precepto de este Código.

Artículo 441.  
La autoridad o funcionario público que, fuera de los casos admitidos en las leyes o 

reglamentos, realizare, por sí o por persona interpuesta, una actividad profesional o de 
asesoramiento permanente o accidental, bajo la dependencia o al servicio de entidades 
privadas o de particulares, en asunto en que deba intervenir o haya intervenido por razón de 
su cargo, o en los que se tramiten, informen o resuelvan en la oficina o centro directivo en 
que estuviere destinado o del que dependa, incurrirá en las penas de multa de seis a doce 
meses y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de dos a cinco años.

Artículo 442.  
La autoridad o funcionario público que haga uso de un secreto del que tenga 

conocimiento por razón de su oficio o cargo, o de una información privilegiada, con ánimo de 
obtener un beneficio económico para sí o para un tercero, incurrirá en las penas de multa del 
tanto al triplo del beneficio perseguido, obtenido o facilitado e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos 
a cuatro años. Si obtuviere el beneficio perseguido se impondrán las penas de prisión de uno 
a tres años, multa del tanto al séxtuplo del beneficio perseguido, obtenido o facilitado e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de 
sufragio pasivo por tiempo de cuatro a seis años.

Si resultara grave daño para la causa pública o para tercero, la pena será de prisión de 
uno a seis años, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del 
derecho de sufragio pasivo por tiempo de nueve a doce años. A los efectos de este artículo 
se entiende por información privilegiada toda información de carácter concreto que se tenga 
exclusivamente por razón del oficio o cargo público y que no haya sido notificada, publicada 
o divulgada.

Artículo 443.  
1. Será castigado con la pena de prisión de uno a dos años e inhabilitación absoluta por 

tiempo de seis a 12 años, la autoridad o funcionario público que solicitare sexualmente a una 
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persona que, para sí misma o para su cónyuge u otra persona con la que se halle ligado de 
forma estable por análoga relación de afectividad, ascendiente, descendiente, hermano, por 
naturaleza, por adopción, o afín en los mismos grados, tenga pretensiones pendientes de la 
resolución de aquel o acerca de las cuales deba evacuar informe o elevar consulta a su 
superior.

2. El funcionario de Instituciones Penitenciarias, de centros de protección o reforma de 
menores, centro de internamiento de personas extranjeras, o cualquier otro centro de 
detención, o custodia, incluso de estancia temporal, que solicitara sexualmente a una 
persona sujeta a su guarda, será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años e 
inhabilitación absoluta por tiempo de seis a doce años.

3. En las mismas penas incurrirán cuando la persona solicitada fuera ascendiente, 
descendiente, hermano, por naturaleza, por adopción, o afines en los mismos grados de 
persona que tuviere bajo su guarda. Incurrirá, asimismo, en estas penas cuando la persona 
solicitada sea cónyuge de persona que tenga bajo su guarda o se halle ligada a ésta de 
forma estable por análoga relación de afectividad.

Artículo 444.  
Las penas previstas en el artículo anterior se impondrán sin perjuicio de las que 

correspondan por los delitos contra la libertad sexual efectivamente cometidos.

CAPÍTULO X
Disposición común a los Capítulos anteriores

Artículo 445.  
La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en 

este Título se castigará, respectivamente, con la pena inferior en uno o dos grados.

[ . . . ]
TÍTULO XXI

Delitos contra la Constitución

[ . . . ]
CAPÍTULO V

De los delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales

Sección 1.ª De los delitos cometidos por los funcionarios públicos contra la 
libertad individual

Artículo 529.  
1. El Juez o Magistrado que entregare una causa criminal a otra autoridad o funcionario, 

militar o administrativo, que ilegalmente se la reclame, será castigado con la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de seis meses a dos años.

2. Si además entregara la persona de un detenido, se le impondrá la pena superior en 
grado.

Artículo 530.  
La autoridad o funcionario público que, mediando causa por delito, acordare, practicare o 

prolongare cualquier privación de libertad de un detenido, preso o sentenciado, con violación 
de los plazos o demás garantías constitucionales o legales, será castigado con la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de cuatro a ocho años.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 20  Ley Orgánica del Código Penal [parcial]

– 299 –



Artículo 531.  
La autoridad o funcionario público que, mediando causa por delito, decretare, practicare 

o prolongare la incomunicación de un detenido, preso o sentenciado, con violación de los 
plazos o demás garantías constitucionales o legales, será castigado con la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a seis años.

Artículo 532.  
Si los hechos descritos en los dos artículos anteriores fueran cometidos por imprudencia 

grave, se castigarán con la pena de suspensión de empleo o cargo público por tiempo de 
seis meses a dos años.

Artículo 533.  
El funcionario penitenciario o de centros de protección o corrección de menores que 

impusiere a los reclusos o internos sanciones o privaciones indebidas, o usare con ellos de 
un rigor innecesario, será castigado con la pena de inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por tiempo de dos a seis años.

Sección 2.ª De los delitos cometidos por los funcionarios públicos contra la 
inviolabilidad domiciliaria y demás garantías de la intimidad

Artículo 534.  
1. Será castigado con las penas de multa de seis a doce meses e inhabilitación especial 

para empleo o cargo público de dos a seis años la autoridad o funcionario público que, 
mediando causa por delito, y sin respetar las garantías constitucionales o legales:

1.º Entre en un domicilio sin el consentimiento del morador.
2.º Registre los papeles o documentos de una persona o los efectos que se hallen en su 

domicilio, a no ser que el dueño haya prestado libremente su consentimiento.
Si no devolviera al dueño, inmediatamente después del registro, los papeles, 

documentos y efectos registrados, las penas serán las de inhabilitación especial para empleo 
o cargo público de seis a doce años y multa de doce a veinticuatro meses, sin perjuicio de la 
pena que pudiera corresponderle por la apropiación.

2. La autoridad o funcionario público que, con ocasión de lícito registro de papeles, 
documentos o efectos de una persona, cometa cualquier vejación injusta o daño innecesario 
en sus bienes, será castigado con las penas previstas para estos hechos, impuestas en su 
mitad superior, y, además, con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo 
público por tiempo de dos a seis años.

Artículo 535.  
La autoridad o funcionario público que, mediando causa por delito, interceptare cualquier 

clase de correspondencia privada, postal o telegráfica, con violación de las garantías 
constitucionales o legales, incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo 
público de dos a seis años.

Si divulgara o revelara la información obtenida, se impondrá la pena de inhabilitación 
especial, en su mitad superior, y, además, la de multa de seis a dieciocho meses.

Artículo 536.  
La autoridad, funcionario público o agente de éstos que, mediando causa por delito, 

interceptare las telecomunicaciones o utilizare artificios técnicos de escuchas, transmisión, 
grabación o reproducción del sonido, de la imagen o de cualquier otra señal de 
comunicación, con violación de las garantías constitucionales o legales, incurrirá en la pena 
de inhabilitación especial para empleo o cargo público de dos a seis años.

Si divulgare o revelare la información obtenida, se impondrán las penas de inhabilitación 
especial, en su mitad superior y, además, la de multa de seis a dieciocho meses.
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Sección 3.ª De los delitos cometidos por los funcionarios públicos contra otros 
derechos individuales

Artículo 537.  
La autoridad o funcionario público que impida u obstaculice el derecho a la asistencia de 

abogado al detenido o preso, procure o favorezca la renuncia del mismo a dicha asistencia o 
no le informe de forma inmediata y de modo que le sea comprensible de sus derechos y de 
las razones de su detención, será castigado con la pena de multa de cuatro a diez meses e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público de dos a cuatro años.

Artículo 538.  
La autoridad o funcionario público que establezca la censura previa o, fuera de los casos 

permitidos por la Constitución y las Leyes, recoja ediciones de libros o periódicos o 
suspenda su publicación o la difusión de cualquier emisión radiotelevisiva, incurrirá en la 
pena de inhabilitación absoluta de seis a diez años.

Artículo 539.  
La autoridad o funcionario público que disuelva o suspenda en sus actividades a una 

asociación legalmente constituida, sin previa resolución judicial, o sin causa legítima le 
impida la celebración de sus sesiones, será castigado con la pena de inhabilitación especial 
para empleo o cargo público de ocho a doce años y multa de seis a doce meses.

Artículo 540.  
La autoridad o funcionario público que prohiba una reunión pacífica o la disuelva fuera de 

los casos expresamente permitidos por las Leyes, será castigado con la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público de cuatro a ocho años y multa de seis a 
nueve meses.

Artículo 541.  
La autoridad o funcionario público que expropie a una persona de sus bienes fuera de 

los casos permitidos y sin cumplir los requisitos legales, incurrirá en las penas de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público de uno a cuatro años y multa de seis a 
doce meses.

Artículo 542.  
Incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 

uno a cuatro años la autoridad o el funcionario público que, a sabiendas, impida a una 
persona el ejercicio de otros derechos cívicos reconocidos por la Constitución y las Leyes.

CAPÍTULO VI
De los ultrajes a España

Artículo 543.  
Las ofensas o ultrajes de palabra, por escrito o de hecho a España, a sus Comunidades 

Autónomas o a sus símbolos o emblemas, efectuados con publicidad, se castigarán con la 
pena de multa de siete a doce meses.
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TÍTULO XXII
Delitos contra el orden público

CAPÍTULO I
Sedición

Artículo 544.  
(Suprimido)

Artículo 545.  
(Suprimido)

Artículo 546.  
(Suprimido)

Artículo 547.  
(Suprimido)

Artículo 548.  
(Suprimido)

Artículo 549.  
(Suprimido)

CAPÍTULO II
De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos, y 

de la resistencia y desobediencia

Artículo 550.  
1. Son reos de atentado los que agredieren o, con intimidación grave o violencia, 

opusieren resistencia grave a la autoridad, a sus agentes o funcionarios públicos, o los 
acometieren, cuando se hallen en el ejercicio de las funciones de sus cargos o con ocasión 
de ellas.

En todo caso, se considerarán actos de atentado los cometidos contra los funcionarios 
docentes o sanitarios que se hallen en el ejercicio de las funciones propias de su cargo, o 
con ocasión de ellas.

2. Los atentados serán castigados con las penas de prisión de uno a cuatro años y multa 
de tres a seis meses si el atentado fuera contra autoridad y de prisión de seis meses a tres 
años en los demás casos.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, si la autoridad contra la que se 
atentare fuera miembro del Gobierno, de los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas, del Congreso de los Diputados, del Senado o de las Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas, de las Corporaciones locales, del Consejo General del Poder 
Judicial, Magistrado del Tribunal Constitucional, juez, magistrado o miembro del Ministerio 
Fiscal, se impondrá la pena de prisión de uno a seis años y multa de seis a doce meses.

Artículo 551.  
Se impondrán las penas superiores en grado a las respectivamente previstas en el 

artículo anterior siempre que el atentado se cometa:
1.º Haciendo uso de armas u otros objetos peligrosos.
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2.º Cuando el acto de violencia ejecutado resulte potencialmente peligroso para la vida 
de las personas o pueda causar lesiones graves. En particular, están incluidos los supuestos 
de lanzamiento de objetos contundentes o líquidos inflamables, el incendio y la utilización de 
explosivos.

3.º Acometiendo a la autoridad, a su agente o al funcionario público haciendo uso de un 
vehículo de motor.

4.º Cuando los hechos se lleven a cabo con ocasión de un motín, plante o incidente 
colectivo en el interior de un centro penitenciario.

Artículo 552.  
(Suprimido)

Artículo 553.  
La provocación, la conspiración y la proposición para cualquiera de los delitos previstos 

en los artículos anteriores, será castigada con la pena inferior en uno o dos grados a la del 
delito correspondiente.

Artículo 554.  
1. Los hechos descritos en los artículos 550 y 551 serán también castigados con las 

penas expresadas en ellos cuando se cometieren contra un miembro de las Fuerzas 
Armadas que, vistiendo uniforme, estuviera prestando un servicio que le hubiera sido 
legalmente encomendado.

2. Las mismas penas se impondrán a quienes acometan, empleen violencia o intimiden a 
las personas que acudan en auxilio de la autoridad, sus agentes o funcionarios.

3. También se impondrán las penas de los artículos 550 y 551 a quienes acometan, 
empleen violencia o intimiden gravemente:

a) A los bomberos o miembros del personal sanitario o equipos de socorro que 
estuvieran interviniendo con ocasión de un siniestro, calamidad pública o situación de 
emergencia, con la finalidad de impedirles el ejercicio de sus funciones.

b) Al personal de seguridad privada, debidamente identificado, que desarrolle actividades 
de seguridad privada en cooperación y bajo el mando de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Artículo 555.  
(Suprimido)

Artículo 556.  
1. Serán castigados con la pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 

dieciocho meses, los que, sin estar comprendidos en el artículo 550, resistieren o 
desobedecieren gravemente a la autoridad o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, o 
al personal de seguridad privada, debidamente identificado, que desarrolle actividades de 
seguridad privada en cooperación y bajo el mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Los que faltaren al respeto y consideración debida a la autoridad, en el ejercicio de 
sus funciones, serán castigados con la pena de multa de uno a tres meses.

CAPÍTULO III
De los desórdenes públicos

Artículo 557.  
1. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años los que, actuando 

en grupo y con el fin de atentar contra la paz pública, ejecuten actos de violencia o 
intimidación:

a) Sobre las personas o las cosas; u
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b) obstaculizando las vías públicas ocasionando un peligro para la vida o salud de las 
personas; o

c) invadiendo instalaciones o edificios alterando gravemente el funcionamiento efectivo 
de servicios esenciales en esos lugares.

2. Los hechos descritos en el apartado anterior serán castigados con la pena de prisión 
de tres a cinco años e inhabilitación especial para empleo o cargo público por el mismo 
tiempo cuando se cometan por una multitud cuyo número, organización y propósito sean 
idóneos para afectar gravemente el orden público. En caso de hallarse los autores 
constituidos en autoridad, la pena de inhabilitación será absoluta por tiempo de seis a ocho 
años.

3. Las penas de los apartados anteriores se impondrán en su mitad superior a los 
intervinientes que portaran instrumentos peligrosos o a los que llevaran a cabo actos de 
pillaje.

Estas penas se aplicarán en un grado superior cuando se portaran armas de fuego.
4. La provocación, la conspiración y la proposición para las conductas previstas en los 

apartados 2 y 3 del presente artículo serán castigadas con las penas inferiores en uno o dos 
grados a las respectivamente previstas.

5. Será castigado con pena de prisión de seis meses a dos años quien en lugar 
concurrido provocara avalancha, estampida u otra reacción análoga en el público que 
pongan en situación de peligro la vida o la salud de las personas.

6. Las penas señaladas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que les puedan 
corresponder a los actos concretos de lesiones, amenazas, coacciones o daños que se 
hubieran llevado a cabo.

Artículo 557 bis.  
Los que, actuando en grupo, invadan u ocupen, contra la voluntad de su titular, el 

domicilio de una persona jurídica pública o privada, un despacho, oficina, establecimiento o 
local, aunque se encuentre abierto al público, y causen con ello una perturbación relevante 
de la paz pública y de su actividad normal, serán castigados con una pena de prisión de tres 
a seis meses o multa de seis a doce meses, salvo que los hechos ya estuvieran castigados 
con una pena más grave en otro precepto de este Código.

Artículo 557 ter.  
(Suprimido)

Artículo 558.  
Serán castigados con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a 12 

meses, los que perturben gravemente el orden en la audiencia de un tribunal o juzgado, en 
los actos públicos propios de cualquier autoridad o corporación, en colegio electoral, oficina 
o establecimiento público, centro docente o con motivo de la celebración de espectáculos 
deportivos o culturales. En estos casos se podrá imponer también la pena de privación de 
acudir a los lugares, eventos o espectáculos de la misma naturaleza por un tiempo superior 
hasta tres años a la pena de prisión impuesta.

Artículo 559.  
(Suprimido)

Artículo 560.  
1. Los que causaren daños que interrumpan, obstaculicen o destruyan líneas o 

instalaciones de telecomunicaciones o la correspondencia postal, serán castigados con la 
pena de prisión de uno a cinco años.

2. En la misma pena incurrirán los que causen daños en vías férreas u originen un grave 
daño para la circulación ferroviaria de alguna de las formas previstas en el artículo 382.
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3. Igual pena se impondrá a los que dañen las conducciones o transmisiones de agua, 
gas o electricidad para las poblaciones, interrumpiendo o alterando gravemente el suministro 
o servicio.

Artículo 561.  
Quien afirme falsamente o simule una situación de peligro para la comunidad o la 

producción de un siniestro a consecuencia del cual es necesario prestar auxilio a otro, y con 
ello provoque la movilización de los servicios de policía, asistencia o salvamento, será 
castigado con la pena de prisión de tres meses y un día a un año o multa de tres a dieciocho 
meses.

CAPÍTULO IV
Disposición común a los capítulos anteriores

Artículo 562.  
En el caso de hallarse constituido en autoridad el que cometa cualquiera de los delitos 

expresados en los capítulos anteriores de este Título, la pena de inhabilitación que estuviese 
prevista en cada caso se sustituirá por la inhabilitación absoluta por tiempo de diez a quince 
años, salvo que dicha circunstancia esté específicamente contemplada en el tipo penal de 
que se trate.

CAPÍTULO V
De la tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos

Artículo 563.  
La tenencia de armas prohibidas y la de aquellas que sean resultado de la modificación 

sustancial de las características de fabricación de armas reglamentadas, será castigada con 
la pena de prisión de uno a tres años.

Artículo 564.  
1. La tenencia de armas de fuego reglamentadas, careciendo de las licencias o permisos 

necesarios, será castigada:
1.º Con la pena de prisión de uno a dos años, si se trata de armas cortas.
2.º Con la pena de prisión de seis meses a un año, si se trata de armas largas.
2. Los delitos previstos en el número anterior se castigarán, respectivamente, con las 

penas de prisión de dos a tres años y de uno a dos años, cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

1.ª Que las armas carezcan de marcas de fábrica o de número, o los tengan alterados o 
borrados.

2.ª Que hayan sido introducidas ilegalmente en territorio español.
3.ª Que hayan sido transformadas, modificando sus características originales.

Artículo 565.  
Los Jueces o Tribunales podrán rebajar en un grado las penas señaladas en los artículos 

anteriores, siempre que por las circunstancias del hecho y del culpable se evidencie la falta 
de intención de usar las armas con fines ilícitos.

Artículo 566.  
1. Los que fabriquen, comercialicen o establezcan depósitos de armas o municiones no 

autorizados por las leyes o la autoridad competente serán castigados:
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1.º Si se trata de armas o municiones de guerra o de armas químicas, biológicas, 
nucleares o radiológicas o de minas antipersonas o municiones en racimo, con la pena de 
prisión de cinco a diez años los promotores y organizadores, y con la de prisión de tres a 
cinco años los que hayan cooperado a su formación.

2.º Si se trata de armas de fuego reglamentadas o municiones para las mismas, con la 
pena de prisión de dos a cuatro años los promotores y organizadores, y con la de prisión de 
seis meses a dos años los que hayan cooperado a su formación.

3.º Con las mismas penas será castigado, en sus respectivos casos, el tráfico de armas 
o municiones de guerra o de defensa, o de armas químicas, biológicas, nucleares o 
radiológicas o de minas antipersonas o municiones en racimo.

2. Las penas contempladas en el punto 1.º del apartado anterior se impondrán a los que 
desarrollen o empleen armas químicas, biológicas, nucleares o radiológicas o minas 
antipersonas o municiones en racimo, o inicien preparativos militares para su empleo o no 
las destruyan con infracción de los tratados o convenios internacionales en los que España 
sea parte.

Artículo 567.  
1. Se considera depósito de armas de guerra la fabricación, la comercialización o la 

tenencia de cualquiera de dichas armas, con independencia de su modelo o clase, aun 
cuando se hallen en piezas desmontadas. Se considera depósito de armas químicas, 
biológicas, nucleares o radiológicas o de minas antipersonas o de municiones en racimo la 
fabricación, la comercialización o la tenencia de las mismas.

El depósito de armas, en su vertiente de comercialización, comprende tanto la 
adquisición como la enajenación.

2. Se consideran armas de guerra las determinadas como tales en las disposiciones 
reguladoras de la defensa nacional. Se consideran armas químicas, biológicas, nucleares o 
radiológicas, minas antipersonas o municiones en racimo las determinadas como tales en los 
tratados o convenios internacionales en los que España sea parte.

Se entiende por desarrollo de armas químicas, biológicas, nucleares o radiológicas, 
minas antipersonas o municiones en racimo cualquier actividad consistente en la 
investigación o estudio de carácter científico o técnico encaminada a la creación de una 
nueva arma química, biológica, nuclear o radiológica, o mina antipersona o munición en 
racimo o la modificación de una preexistente.

3. Se considera depósito de armas de fuego reglamentadas la fabricación, 
comercialización o reunión de cinco o más de dichas armas, aun cuando se hallen en piezas 
desmontadas.

4. Respecto de las municiones, los Jueces y Tribunales, teniendo en cuenta la cantidad y 
clase de las mismas, declararán si constituyen depósito a los efectos de este capítulo.

Artículo 568.  
La tenencia o el depósito de sustancias o aparatos explosivos, inflamables, incendiarios 

o asfixiantes, o sus componentes, así como su fabricación, tráfico o transporte, o suministro 
de cualquier forma, no autorizado por las Leyes o la autoridad competente, serán castigados 
con la pena de prisión de cuatro a ocho años, si se trata de sus promotores y organizadores, 
y con la pena de prisión de tres a cinco años para los que hayan cooperado a su formación.

Artículo 569.  
Los depósitos de armas, municiones o explosivos establecidos en nombre o por cuenta 

de una asociación con propósito delictivo, determinarán la declaración judicial de ilicitud y su 
consiguiente disolución.

Artículo 570.  
1. En los casos previstos en este capítulo se podrá imponer la pena de privación del 

derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior en tres años a la pena de prisión 
impuesta.
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2. Igualmente, si el delincuente estuviera autorizado para fabricar o traficar con alguna o 
algunas de las sustancias, armas y municiones mencionadas en el mismo, sufrirá, además 
de las penas señaladas, la de inhabilitación especial para el ejercicio de su industria o 
comercio por tiempo de 12 a 20 años.

CAPÍTULO VI
De las organizaciones y grupos criminales

 

Artículo 570 bis.  
1. Quienes promovieren, constituyeren, organizaren, coordinaren o dirigieren una 

organización criminal serán castigados con la pena de prisión de cuatro a ocho años si 
aquélla tuviere por finalidad u objeto la comisión de delitos graves, y con la pena de prisión 
de tres a seis años en los demás casos; y quienes participaren activamente en la 
organización, formaren parte de ella o cooperaren económicamente o de cualquier otro 
modo con la misma serán castigados con las penas de prisión de dos a cinco años si tuviere 
como fin la comisión de delitos graves, y con la pena de prisión de uno a tres años en los 
demás casos.

A los efectos de este Código se entiende por organización criminal la agrupación 
formada por más de dos personas con carácter estable o por tiempo indefinido, que de 
manera concertada y coordinada se repartan diversas tareas o funciones con el fin de 
cometer delitos.

2. Las penas previstas en el número anterior se impondrán en su mitad superior cuando 
la organización:

a) esté formada por un elevado número de personas.
b) disponga de armas o instrumentos peligrosos.
c) disponga de medios tecnológicos avanzados de comunicación o transporte que por 

sus características resulten especialmente aptos para facilitar la ejecución de los delitos o la 
impunidad de los culpables.

Si concurrieran dos o más de dichas circunstancias se impondrán las penas superiores 
en grado.

3. Se impondrán en su mitad superior las penas respectivamente previstas en este 
artículo si los delitos fueren contra la vida o la integridad de las personas, la libertad, la 
libertad e indemnidad sexuales o la trata de seres humanos.

Artículo 570 ter.  
1. Quienes constituyeren, financiaren o integraren un grupo criminal serán castigados:
a) Si la finalidad del grupo es cometer delitos de los mencionados en el apartado 3 del 

artículo anterior, con la pena de dos a cuatro años de prisión si se trata de uno o más delitos 
graves y con la de uno a tres años de prisión si se trata de delitos menos graves.

b) Con la pena de seis meses a dos años de prisión si la finalidad del grupo es cometer 
cualquier otro delito grave.

c) Con la pena de tres meses a un año de prisión cuando se trate de cometer uno o 
varios delitos menos graves no incluidos en el apartado a) o de la perpetración reiterada de 
delitos leves.

A los efectos de este Código se entiende por grupo criminal la unión de más de dos 
personas que, sin reunir alguna o algunas de las características de la organización criminal 
definida en el artículo anterior, tenga por finalidad o por objeto la perpetración concertada de 
delitos.

2. Las penas previstas en el número anterior se impondrán en su mitad superior cuando 
el grupo:

a) esté formado por un elevado número de personas.
b) disponga de armas o instrumentos peligrosos.
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c) disponga de medios tecnológicos avanzados de comunicación o transporte que por 
sus características resulten especialmente aptos para facilitar la ejecución de los delitos o la 
impunidad de los culpables.

Si concurrieran dos o más de dichas circunstancias se impondrán las penas superiores 
en grado.

Artículo 570 quáter.  
1. Los jueces o tribunales, en los supuestos previstos en este Capítulo y el siguiente, 

acordarán la disolución de la organización o grupo y, en su caso, cualquier otra de las 
consecuencias de los artículos 33.7 y 129 de este Código.

2. Asimismo se impondrá a los responsables de las conductas descritas en los dos 
artículos anteriores, además de las penas en ellos previstas, la de inhabilitación especial 
para todas aquellas actividades económicas o negocios jurídicos relacionados con la 
actividad de la organización o grupo criminal o con su actuación en el seno de los mismos, 
por un tiempo superior entre seis y veinte años al de la duración de la pena de privación de 
libertad impuesta en su caso, atendiendo proporcionalmente a la gravedad del delito, al 
número de los cometidos y a las circunstancias que concurran en el delincuente.

En todo caso, cuando las conductas previstas en dichos artículos estuvieren 
comprendidas en otro precepto de este Código, será de aplicación lo dispuesto en la regla 
4.ª del artículo 8.

3. Las disposiciones de este Capítulo serán aplicables a toda organización o grupo 
criminal que lleve a cabo cualquier acto penalmente relevante en España, aunque se hayan 
constituido, estén asentados o desarrollen su actividad en el extranjero.

4. Los jueces o tribunales, razonándolo en la sentencia, podrán imponer al responsable 
de cualquiera de los delitos previstos en este Capítulo la pena inferior en uno o dos grados, 
siempre que el sujeto haya abandonado de forma voluntaria sus actividades delictivas y haya 
colaborado activamente con las autoridades o sus agentes, bien para obtener pruebas 
decisivas para la identificación o captura de otros responsables o para impedir la actuación o 
el desarrollo de las organizaciones o grupos a que haya pertenecido, bien para evitar la 
perpetración de un delito que se tratara de cometer en el seno o a través de dichas 
organizaciones o grupos.

CAPÍTULO VII
De las organizaciones y grupos terroristas y de los delitos de terrorismo

Sección 1.ª De las organizaciones y grupos terroristas

Artículo 571.  
A los efectos de este Código se considerarán organizaciones o grupos terroristas 

aquellas agrupaciones que, reuniendo las características respectivamente establecidas en el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 570 bis y en el párrafo segundo del apartado 1 
del artículo 570 ter, tengan por finalidad o por objeto la comisión de alguno de los delitos 
tipificados en la sección siguiente.

Artículo 572.  
1. Quienes promovieran, constituyeran, organizaran o dirigieran una organización o 

grupo terrorista serán castigados con las penas de prisión de ocho a quince años e 
inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena.

2. Quienes participaran activamente en la organización o grupo, o formaran parte de 
ellos, serán castigados con las penas de prisión de seis a doce años e inhabilitación absoluta 
durante el tiempo de la condena.
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Sección 2.ª De los delitos de terrorismo

Artículo 573.  
1. Se considerará delito de terrorismo la comisión de cualquier delito grave contra la vida 

o la integridad física, la libertad, la integridad moral, la libertad e indemnidad sexuales, el 
patrimonio, los recursos naturales o el medio ambiente, la salud pública, de riesgo 
catastrófico, incendio, de falsedad documental, contra la Corona, de atentado y tenencia, 
tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos, previstos en el presente Código, y el 
apoderamiento de aeronaves, buques u otros medios de transporte colectivo o de 
mercancías, cuando se llevaran a cabo con cualquiera de las siguientes finalidades:

1.ª Subvertir el orden constitucional, o suprimir o desestabilizar gravemente el 
funcionamiento de las instituciones políticas o de las estructuras económicas o sociales del 
Estado, u obligar a los poderes públicos a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo.

2.ª Alterar gravemente la paz pública.
3.ª Desestabilizar gravemente el funcionamiento de una organización internacional.
4.ª Provocar un estado de terror en la población o en una parte de ella.
2. Se considerarán igualmente delitos de terrorismo los delitos informáticos tipificados en 

los artículos 197 bis y 197 ter y 264 a 264 quater cuando los hechos se cometan con alguna 
de las finalidades a las que se refiere el apartado anterior.

3. Asimismo, tendrán la consideración de delitos de terrorismo el resto de los delitos 
tipificados en este Capítulo.

Artículo 573 bis.  
1. Los delitos de terrorismo a los que se refiere el apartado 1 del artículo anterior serán 

castigados con las siguientes penas:
1.ª Con la de prisión por el tiempo máximo previsto en este Código si se causara la 

muerte de una persona.
2.ª Con la de prisión de veinte a veinticinco años cuando, en los casos de secuestro o 

detención ilegal, no se dé razón del paradero de la persona.
3.ª Con la de prisión de quince a veinte años si se causara un aborto del artículo 144, se 

produjeran lesiones de las tipificadas en los artículos 149, 150, 157 o 158, el secuestro de 
una persona, o estragos o incendio de los previstos respectivamente en los artículos 346 y 
351.

4.ª Con la de prisión de diez a quince años si se causara cualquier otra lesión, o se 
detuviera ilegalmente, amenazara o coaccionara a una persona.

5.ª Y con la pena prevista para el delito cometido en su mitad superior, pudiéndose llegar 
a la superior en grado, cuando se tratase de cualquier otro de los delitos a que se refiere el 
apartado 1 del artículo anterior.

2. Las penas se impondrán en su mitad superior si los hechos se cometieran contra las 
personas mencionadas en el apartado 3 del artículo 550 o contra miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad o de las Fuerzas Armadas o contra empleados públicos que presten 
servicio en instituciones penitenciarias.

3. Los delitos de terrorismo a los que se refiere el apartado 2 del artículo anterior se 
castigarán con la pena superior en grado a la respectivamente prevista en los 
correspondientes artículos.

4. El delito de desórdenes públicos previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 557, así 
como el delito de rebelión, cuando se cometan por una organización o grupo terrorista o 
individualmente pero amparados en ellos, se castigarán con la pena superior en grado a las 
previstas para tales delitos.

Artículo 574.  
1. El depósito de armas o municiones, la tenencia o depósito de sustancias o aparatos 

explosivos, inflamables, incendiarios o asfixiantes, o de sus componentes, así como su 
fabricación, tráfico, transporte o suministro de cualquier forma, y la mera colocación o 
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empleo de tales sustancias o de los medios o artificios adecuados, serán castigados con la 
pena de prisión de ocho a quince años cuando los hechos se cometan con cualquiera de las 
finalidades expresadas en el apartado 1 del artículo 573.

2. Se impondrá la pena de diez a veinte años de prisión cuando se trate de armas, 
sustancias o aparatos nucleares, radiológicos, químicos o biológicos, o cualesquiera otros de 
similar potencia destructiva.

3. Serán también castigados con la pena de diez a veinte años de prisión quienes, con 
las mismas finalidades indicadas en el apartado 1, desarrollen armas químicas o biológicas, 
o se apoderen, posean, transporten, faciliten a otros o manipulen materiales nucleares, 
elementos radioactivos o materiales o equipos productores de radiaciones ionizantes.

Artículo 575.  
1. Será castigado con la pena de prisión de dos a cinco años quien, con la finalidad de 

capacitarse para llevar a cabo cualquiera de los delitos tipificados en este Capítulo, reciba 
adoctrinamiento o adiestramiento militar o de combate, o en técnicas de desarrollo de armas 
químicas o biológicas, de elaboración o preparación de sustancias o aparatos explosivos, 
inflamables, incendiarios o asfixiantes, o específicamente destinados a facilitar la comisión 
de alguna de tales infracciones.

2. Con la misma pena se castigará a quien, con la misma finalidad de capacitarse para 
cometer alguno de los delitos tipificados en este Capítulo, lleve a cabo por sí mismo 
cualquiera de las actividades previstas en el apartado anterior.

Se entenderá que comete este delito quien, con tal finalidad, acceda de manera habitual 
a uno o varios servicios de comunicación accesibles al público en línea o contenidos 
accesibles a través de internet o de un servicio de comunicaciones electrónicas cuyos 
contenidos estén dirigidos o resulten idóneos para incitar a la incorporación a una 
organización o grupo terrorista, o a colaborar con cualquiera de ellos o en sus fines. Los 
hechos se entenderán cometidos en España cuando se acceda a los contenidos desde el 
territorio español.

Asimismo se entenderá que comete este delito quien, con la misma finalidad, adquiera o 
tenga en su poder documentos que estén dirigidos o, por su contenido, resulten idóneos 
para incitar a la incorporación a una organización o grupo terrorista o a colaborar con 
cualquiera de ellos o en sus fines.

3. La misma pena se impondrá a quien, para ese mismo fin, o para colaborar con una 
organización o grupo terrorista, o para cometer cualquiera de los delitos comprendidos en 
este Capítulo, se traslade o establezca en un territorio extranjero.

Artículo 576.  
1. Será castigado con la pena de prisión de cinco a diez años y multa del triple al 

quíntuplo de su valor el que, por cualquier medio, directa o indirectamente, recabe, adquiera, 
posea, utilice, convierta, transmita o realice cualquier otra actividad con bienes o valores de 
cualquier clase con la intención de que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, en 
todo o en parte, para cometer cualquiera de los delitos comprendidos en este Capítulo.

2. Si los bienes o valores se pusieran efectivamente a disposición del responsable del 
delito de terrorismo, se podrá imponer la pena superior en grado. Si llegaran a ser 
empleados para la ejecución de actos terroristas concretos, el hecho se castigará como 
coautoría o complicidad, según los casos.

3. En el caso de que la conducta a que se refiere el apartado 1 se hubiera llevado a cabo 
atentando contra el patrimonio, cometiendo extorsión, falsedad documental o mediante la 
comisión de cualquier otro delito, éstos se castigarán con la pena superior en grado a la que 
les corresponda, sin perjuicio de imponer además la que proceda conforme a los apartados 
anteriores.

4. El que estando específicamente sujeto por la ley a colaborar con la autoridad en la 
prevención de las actividades de financiación del terrorismo dé lugar, por imprudencia grave 
en el cumplimiento de dichas obligaciones, a que no sea detectada o impedida cualquiera de 
las conductas descritas en el apartado 1 será castigado con la pena inferior en uno o dos 
grados a la prevista en él.
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Artículo 577.  
1. Será castigado con las penas de prisión de cinco a diez años y multa de dieciocho a 

veinticuatro meses el que lleve a cabo, recabe o facilite cualquier acto de colaboración con 
las actividades o las finalidades de una organización, grupo o elemento terrorista, o para 
cometer cualquiera de los delitos comprendidos en este Capítulo.

En particular son actos de colaboración la información o vigilancia de personas, bienes o 
instalaciones, la construcción, acondicionamiento, cesión o utilización de alojamientos o 
depósitos, la ocultación, acogimiento o traslado de personas, la organización de prácticas de 
entrenamiento o la asistencia a ellas, la prestación de servicios tecnológicos, y cualquier otra 
forma equivalente de cooperación o ayuda a las actividades de las organizaciones o grupos 
terroristas, grupos o personas a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando la información o vigilancia de personas mencionada en el párrafo anterior ponga 
en peligro la vida, la integridad física, la libertad o el patrimonio de las mismas se impondrá 
la pena prevista en este apartado en su mitad superior. Si se produjera la lesión de 
cualquiera de estos bienes jurídicos se castigará el hecho como coautoría o complicidad, 
según los casos.

2. Las penas previstas en el apartado anterior se impondrán a quienes lleven a cabo 
cualquier actividad de captación, adoctrinamiento o adiestramiento, que esté dirigida o que, 
por su contenido, resulte idónea para incitar a incorporarse a una organización o grupo 
terrorista, o para cometer cualquiera de los delitos comprendidos en este Capítulo.

Asimismo se impondrán estas penas a los que faciliten adiestramiento o instrucción 
sobre la fabricación o uso de explosivos, armas de fuego u otras armas o sustancias nocivas 
o peligrosas, o sobre métodos o técnicas especialmente adecuados para la comisión de 
alguno de los delitos del artículo 573, con la intención o conocimiento de que van a ser 
utilizados para ello.

Las penas se impondrán en su mitad superior, pudiéndose llegar a la superior en grado, 
cuando los actos previstos en este apartado se hubieran dirigido a menores de edad o 
personas con discapacidad necesitadas de especial protección o a mujeres víctimas de trata 
con el fin de convertirlas en cónyuges, compañeras o esclavas sexuales de los autores del 
delito, sin perjuicio de imponer las que además procedan por los delitos contra la libertad 
sexual cometidos.

3. Si la colaboración con las actividades o las finalidades de una organización o grupo 
terrorista, o en la comisión de cualquiera de los delitos comprendidos en este Capítulo, se 
hubiera producido por imprudencia grave se impondrá la pena de prisión de seis a dieciocho 
meses y multa de seis a doce meses.

Artículo 578.  
1. El enaltecimiento o la justificación públicos de los delitos comprendidos en los 

artículos 572 a 577 o de quienes hayan participado en su ejecución, o la realización de actos 
que entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas de los delitos terroristas 
o de sus familiares, se castigará con la pena de prisión de uno a tres años y multa de doce a 
dieciocho meses. El juez también podrá acordar en la sentencia, durante el período de 
tiempo que él mismo señale, alguna o algunas de las prohibiciones previstas en el artículo 
57.

2. Las penas previstas en el apartado anterior se impondrán en su mitad superior cuando 
los hechos se hubieran llevado a cabo mediante la difusión de servicios o contenidos 
accesibles al público a través de medios de comunicación, internet, o por medio de servicios 
de comunicaciones electrónicas o mediante el uso de tecnologías de la información.

3. Cuando los hechos, a la vista de sus circunstancias, resulten idóneos para alterar 
gravemente la paz pública o crear un grave sentimiento de inseguridad o temor a la sociedad 
o parte de ella se impondrá la pena en su mitad superior, que podrá elevarse hasta la 
superior en grado.

4. El juez o tribunal acordará la destrucción, borrado o inutilización de los libros, archivos, 
documentos, artículos o cualquier otro soporte por medio del que se hubiera cometido el 
delito. Cuando el delito se hubiera cometido a través de tecnologías de la información y la 
comunicación se acordará la retirada de los contenidos.
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Si los hechos se hubieran cometido a través de servicios o contenidos accesibles a 
través de internet o de servicios de comunicaciones electrónicas, el juez o tribunal podrá 
ordenar la retirada de los contenidos o servicios ilícitos. Subsidiariamente, podrá ordenar a 
los prestadores de servicios de alojamiento que retiren los contenidos ilícitos, a los motores 
de búsqueda que supriman los enlaces que apunten a ellos y a los proveedores de servicios 
de comunicaciones electrónicas que impidan el acceso a los contenidos o servicios ilícitos 
siempre que concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando la medida resulte proporcionada a la gravedad de los hechos y a la relevancia 
de la información y necesaria para evitar su difusión.

b) Cuando se difundan exclusiva o preponderantemente los contenidos a los que se 
refieren los apartados anteriores.

5. Las medidas previstas en el apartado anterior podrán también ser acordadas por el 
juez instructor con carácter cautelar durante la instrucción de la causa.

Artículo 579.  
1. Será castigado con la pena inferior en uno o dos grados a la prevista para el delito de 

que se trate el que, por cualquier medio, difunda públicamente mensajes o consignas que 
tengan como finalidad o que, por su contenido, sean idóneos para incitar a otros a la 
comisión de alguno de los delitos de este Capítulo.

2. La misma pena se impondrá al que, públicamente o ante una concurrencia de 
personas, incite a otros a la comisión de alguno de los delitos de este Capítulo, así como a 
quien solicite a otra persona que los cometa.

3. Los demás actos de provocación, conspiración y proposición para cometer alguno de 
los delitos regulados en este Capítulo se castigarán también con la pena inferior en uno o 
dos grados a la que corresponda respectivamente a los hechos previstos en este Capítulo.

4. En los casos previstos en este precepto, los jueces o tribunales podrán adoptar las 
medidas establecidas en los apartados 4 y 5 del artículo anterior.

Artículo 579 bis.  
1. El responsable de los delitos previstos en este Capítulo, sin perjuicio de las penas que 

correspondan con arreglo a los artículos precedentes, será también castigado, atendiendo 
proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los cometidos y a las 
circunstancias que concurran en el delincuente, con las penas de inhabilitación absoluta, 
inhabilitación especial para profesión u oficio educativos, en los ámbitos docente, deportivo y 
de tiempo libre, por un tiempo superior entre seis y veinte años al de la duración de la pena 
de privación de libertad impuesta en su caso en la sentencia.

2. Al condenado a pena grave privativa de libertad por uno o más delitos comprendidos 
en este Capítulo se le impondrá además la medida de libertad vigilada de cinco a diez años, 
y de uno a cinco años si la pena privativa de libertad fuera menos grave. No obstante lo 
anterior, cuando se trate de un solo delito que no sea grave, y su autor hubiere delinquido 
por primera vez, el tribunal podrá imponer o no la medida de libertad vigilada, en atención a 
su menor peligrosidad.

3. En los delitos previstos en este Capítulo, los jueces y tribunales, razonándolo en 
sentencia, podrán imponer la pena inferior en uno o dos grados a la señalada para el delito 
de que se trate, cuando el sujeto haya abandonado voluntariamente sus actividades 
delictivas, se presente a las autoridades confesando los hechos en que haya participado y 
colabore activamente con éstas para impedir la producción del delito, o coadyuve 
eficazmente a la obtención de pruebas decisivas para la identificación o captura de otros 
responsables o para impedir la actuación o el desarrollo de organizaciones, grupos u otros 
elementos terroristas a los que haya pertenecido o con los que haya colaborado.

4. Los jueces y tribunales, motivadamente, atendiendo a las circunstancias concretas, 
podrán imponer también la pena inferior en uno o dos grados a la señalada en este Capítulo 
para el delito de que se trate, cuando el hecho sea objetivamente de menor gravedad, 
atendidos el medio empleado o el resultado producido.
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Artículo 580.  
En todos los delitos de terrorismo, la condena de un juez o tribunal extranjero será 

equiparada a las sentencias de los jueces o tribunales españoles a los efectos de aplicación 
de la agravante de reincidencia.

Artículo 580 bis.  
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas:
a) Multa de dos a cinco años, o del doble al cuádruple del perjuicio causado cuando la 

cantidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene 
prevista una pena de más de dos años de privación de libertad.

b) Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del perjuicio causado si la 
cantidad resultante fuese más elevada, en el resto de los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

[ . . . ]
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§ 21

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 260, de 17 de septiembre de 1882

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1882-6036

Téngase en cuenta que, desde el 1 de julio de 2015, las menciones contenidas en esta ley a las "faltas" se 
entenderán referidas a los "delitos leves", según establece la disposición adicional 2 de la Ley Orgánica 
1/2015, de 30 de marzo. Ref. BOE-A-2015-3439.
Asimismo, a partir del 1 de octubre de 2015, todas las referencias a Secretarios judiciales deberán entenderse 
hechas a Letrados de la Administración de Justicia, según establece la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 7/2015, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2015-8167
Con efectos desde el 3 de julio de 2021, las referencias contenidas en la presente Ley a la autoridad judicial o 
al Ministerio Fiscal, se entenderán realizadas a la Fiscalía Europea respecto de todas aquellas funciones que le 
atribuye el Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, según establece la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 9/2021, de 1 de julio. Ref. BOE-A-2021-10957

Artículo 1º.  
Se aprueba el adjunto proyecto de Código de Enjuiciamiento Criminal redactado con 

arreglo a la autorización concedida al Gobierno por la Ley sancionada en 11 de febrero de 
1881 y publicada en virtud del Real Decreto de 22 de junio de 1882.

Artículo 2º.  
El nuevo Código de Enjuiciamiento Criminal comenzará a regir en el tiempo y de la 

manera que establecen las reglas siguientes:
1.ª Se aplicará y regirá en su totalidad desde el día siguiente al en que se constituyan los 

Tribunales de que habla la Ley sancionada en 15 de junio de 1882 y promulgada por virtud 
del Real Decreto de 22 de junio del propio año.

2.ª Se aplicará y regirá desde el 15 de octubre próximo en la parte referente a la 
formación de los sumarios, comprendida desde el título IV del libro II hasta el art. 622 del 
título XI del mismo libro.

3.ª Las causas por delitos cometidos con anterioridad al 15 de octubre próximo 
continuarán sustanciándose con arreglo a las disposiciones del procedimiento vigente en la 
actualidad.

4.ª Si las causas a que se refiere la regla anterior no hubieren llegado al período de 
calificación, podrán sustanciarse con arreglo a las disposiciones del nuevo Código si todos 
los procesados en cada una de ellas optan por el nuevo procedimiento.
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Para ello, el Juez que estuviere conociendo del sumario en 15 de octubre próximo hará 
comparecer a su presencia a todos los procesados, acompañados de sus defensores. Si aún 
no los tuvieren, se les nombrará de oficio para la comparecencia. Ésta se hará constar en la 
causa por medio de acta.

5.ª Cuando las causas por delitos cometidos con posterioridad al 15 de octubre próximo, 
y las que se refiere la regla anterior, alcancen el estado de conclusión del sumario antes de 
que se hayan constituido las nuevas Audiencias de lo criminal, se suspenderán en tal estado 
en los Juzgados que de ellas entiendan, debiendo remitirlas a dichas Audiencias en el 
mismo día en que éstas se constituyan.

6.ª Las Salas de lo Criminal de las actuales Audiencias conocerán, en tanto que se 
constituyan las nuevas, de los recursos que se entablen en los sumarios instruidos o 
continuados con sujeción a los preceptos de la nueva Ley.

Los Jueces de primera instancia se considerarán desde luego como Jueces instructores 
en las causas que se ajusten al nuevo procedimiento.

Artículo 3º.  
Un Real Decreto fijará, con la debida anticipación, el día en que han de constituirse los 

nuevos Tribunales.

Artículo 4º.  
Desde que cesen en sus cargos los actuales Promotores, desempeñarán las funciones 

del Ministerio público durante la primera instancia, en las causas que se sigan sustanciando 
con arreglo al procedimiento vigente en la actualidad, los Fiscales municipales que sean 
Letrados y, a falta de éstos, los que designen los Fiscales de las Audiencias Territoriales.

Artículo 5º.  
Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de las Audiencias y, en su día, los nuevos 

Tribunales consultarán directamente con el Ministerio de Gracia y Justicia, para su 
resolución, las dudas que puedan originarse en la inteligencia y aplicación de este Real 
Decreto.

[ . . . ]
LIBRO II

Del sumario

[ . . . ]
TÍTULO III

De la Policía judicial

Artículo 282.  
La Policía Judicial tiene por objeto y será obligación de todos los que la componen, 

averiguar los delitos públicos que se cometieren en su territorio o demarcación; practicar, 
según sus atribuciones, las diligencias necesarias para comprobarlos y descubrir a los 
delincuentes, y recoger todos los efectos, instrumentos o pruebas del delito de cuya 
desaparición hubiere peligro, poniéndolos a disposición de la autoridad judicial. Cuando las 
víctimas entren en contacto con la Policía Judicial, cumplirá con los deberes de información 
que prevé la legislación vigente. Asimismo, llevarán a cabo una valoración de las 
circunstancias particulares de las víctimas para determinar provisionalmente qué medidas de 
protección deben ser adoptadas para garantizarles una protección adecuada, sin perjuicio de 
la decisión final que corresponderá adoptar al Juez o Tribunal.

Si el delito fuera de los que sólo pueden perseguirse a instancia de parte legítima, 
tendrán la misma obligación expresada en el párrafo anterior, si se les requiere al efecto. La 
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ausencia de denuncia no impedirá la práctica de las primeras diligencias de prevención y 
aseguramiento de los delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial.

Artículo 282 bis.  
1. A los fines previstos en el artículo anterior y cuando se trate de investigaciones que 

afecten a actividades propias de la delincuencia organizada, el Juez de Instrucción 
competente o el Ministerio Fiscal dando cuenta inmediata al Juez, podrán autorizar a 
funcionarios de la Policía Judicial, mediante resolución fundada y teniendo en cuenta su 
necesidad a los fines de la investigación, a actuar bajo identidad supuesta y a adquirir y 
transportar los objetos, efectos e instrumentos del delito y diferir la incautación de los 
mismos. La identidad supuesta será otorgada por el Ministerio del Interior por el plazo de 
seis meses prorrogables por períodos de igual duración, quedando legítimamente habilitados 
para actuar en todo lo relacionado con la investigación concreta y a participar en el tráfico 
jurídico y social bajo tal identidad.

La resolución por la que se acuerde deberá consignar el nombre verdadero del agente y 
la identidad supuesta con la que actuará en el caso concreto. La resolución será reservada y 
deberá conservarse fuera de las actuaciones con la debida seguridad.

La información que vaya obteniendo el agente encubierto deberá ser puesta a la mayor 
brevedad posible en conocimiento de quien autorizó la investigación. Asimismo, dicha 
información deberá aportarse al proceso en su integridad y se valorará en conciencia por el 
órgano judicial competente.

2. Los funcionarios de la Policía Judicial que hubieran actuado en una investigación con 
identidad falsa de conformidad a lo previsto en el apartado 1, podrán mantener dicha 
identidad cuando testifiquen en el proceso que pudiera derivarse de los hechos en que 
hubieran intervenido y siempre que así se acuerde mediante resolución judicial motivada, 
siéndole también de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre.

Ningún funcionario de la Policía Judicial podrá ser obligado a actuar como agente 
encubierto.

3. Cuando las actuaciones de investigación puedan afectar a los derechos 
fundamentales, el agente encubierto deberá solicitar del órgano judicial competente las 
autorizaciones que, al respecto, establezca la Constitución y la Ley, así como cumplir las 
demás previsiones legales aplicables.

4. A los efectos señalados en el apartado 1 de este artículo, se considerará como 
delincuencia organizada la asociación de tres o más personas para realizar, de forma 
permanente o reiterada, conductas que tengan como fin cometer alguno o algunos de los 
delitos siguientes:

a) Delitos de obtención, tráfico ilícito de órganos humanos y trasplante de los mismos, 
previstos en el artículo 156 bis del Código Penal.

b) Delito de secuestro de personas previsto en los artículos 164 a 166 del Código Penal.
c) Delito de trata de seres humanos previsto en el artículo 177 bis del Código Penal.
d) Delitos relativos a la prostitución previstos en los artículos 187 a 189 del Código 

Penal.
e) Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico previstos en los 

artículos 237, 243, 244, 248 y 301 del Código Penal.
f) Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial previstos en los artículos 270 a 

277 del Código Penal.
g) Delitos contra los derechos de los trabajadores previstos en los artículos 312 y 313 del 

Código Penal.
h) Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros previstos en el artículo 318 

bis del Código Penal.
i) Delitos de tráfico de especies de flora o fauna amenazada previstos en los artículos 

332 y 334 del Código Penal.
j) Delito de tráfico de material nuclear y radiactivo previsto en el artículo 345 del Código 

Penal.
k) Delitos contra la salud pública previstos en los artículos 368 a 373 del Código Penal.
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l) Delitos de falsificación de moneda, previsto en el artículo 386 del Código Penal, y de 
falsificación de tarjetas de crédito o débito o cheques de viaje, previsto en el artículo 399 bis 
del Código Penal.

m) Delito de tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos previsto en los 
artículos 566 a 568 del Código Penal.

n) Delitos de terrorismo previstos en los artículos 572 a 578 del Código Penal.
o) Delitos contra el patrimonio histórico previstos en el artículo 2.1.e de la Ley Orgánica 

12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando.
5. El agente encubierto estará exento de responsabilidad criminal por aquellas 

actuaciones que sean consecuencia necesaria del desarrollo de la investigación, siempre 
que guarden la debida proporcionalidad con la finalidad de la misma y no constituyan una 
provocación al delito.

Para poder proceder penalmente contra el mismo por las actuaciones realizadas a los 
fines de la investigación, el Juez competente para conocer la causa deberá, tan pronto tenga 
conocimiento de la actuación de algún agente encubierto en la misma, requerir informe 
relativo a tal circunstancia de quien hubiere autorizado la identidad supuesta, en atención al 
cual resolverá lo que a su criterio proceda.

6. El juez de instrucción podrá autorizar a funcionarios de la Policía Judicial para actuar 
bajo identidad supuesta en comunicaciones mantenidas en canales cerrados de 
comunicación con el fin de esclarecer alguno de los delitos a los que se refiere el apartado 4 
de este artículo o cualquier delito de los previstos en el artículo 588 ter a.

El agente encubierto informático, con autorización específica para ello, podrá 
intercambiar o enviar por sí mismo archivos ilícitos por razón de su contenido y analizar los 
resultados de los algoritmos aplicados para la identificación de dichos archivos ilícitos.

7. En el curso de una investigación llevada a cabo mediante agente encubierto, el juez 
competente podrá autorizar la obtención de imágenes y la grabación de las conversaciones 
que puedan mantenerse en los encuentros previstos entre el agente y el investigado, aun 
cuando se desarrollen en el interior de un domicilio.

Artículo 283.  
Constituirán la Policía judicial y serán auxiliares de los Jueces y Tribunales competentes 

en materia penal y del Ministerio fiscal, quedando obligados a seguir las instrucciones que de 
aquellas autoridades reciban a efectos de la investigación de los delitos y persecución de los 
delincuentes:

Primero. Las Autoridades administrativas encargadas de la seguridad pública y de la 
persecución de todos los delitos o de algunos especiales.

Segundo. Los empleados o subalternos de la policía de seguridad, cualquiera que sea su 
denominación.

Tercero. Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Alcaldes de barrio.
Cuarto. Los Jefes, Oficiales e individuos de la Guardia Civil o de cualquier otra fuerza 

destinada a la persecución de malhechores.
Quinto. Los Serenos, Celadores y cualesquiera otros Agentes municipales de policía 

urbana o rural.
Sexto. Los Guardas de montes, campos y sembrados, jurados o confirmados por la 

Administración.
Séptimo. Los funcionarios del Cuerpo especial de Prisiones.
Octavo. Los Agentes judiciales y los subalternos de los Tribunales y Juzgados.
Noveno. El personal dependiente de la Jefatura Central de Tráfico, encargado de la 

investigación técnica de los accidentes.

Artículo 284.  
1. Inmediatamente que los funcionarios de la Policía judicial tuvieren conocimiento de un 

delito público o fueren requeridos para prevenir la instrucción de diligencias por razón de 
algún delito privado, lo participarán a la autoridad judicial o al representante del Ministerio 
Fiscal, si pudieren hacerlo sin cesar en la práctica de las diligencias de prevención. En otro 
caso, lo harán así que las hubieren terminado.
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2. No obstante, cuando no exista autor conocido del delito la Policía Judicial conservará 
el atestado a disposición del Ministerio Fiscal y de la autoridad judicial, sin enviárselo, salvo 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de delitos contra la vida, contra la integridad física, contra la libertad e 
indemnidad sexuales o de delitos relacionados con la corrupción;

b) Que se practique cualquier diligencia después de transcurridas setenta y dos horas 
desde la apertura del atestado y éstas hayan tenido algún resultado; o

c) Que el Ministerio Fiscal o la autoridad judicial soliciten la remisión.
De conformidad con el derecho reconocido en el artículo 6 de la Ley 4/2015, de 27 de 

abril, del Estatuto de la Víctima del delito, la Policía Judicial comunicará al denunciante que 
en caso de no ser identificado el autor en el plazo de setenta y dos horas, las actuaciones no 
se remitirán a la autoridad judicial, sin perjuicio de su derecho a reiterar la denuncia ante la 
fiscalía o el juzgado de instrucción.

3. Si hubieran recogido armas, instrumentos o efectos de cualquier clase que pudieran 
tener relación con el delito y se hallen en el lugar en que éste se cometió o en sus 
inmediaciones, o en poder del reo o en otra parte conocida, extenderán diligencia expresiva 
del lugar, tiempo y ocasión en que se encontraren, que incluirá una descripción minuciosa 
para que se pueda formar idea cabal de los mismos y de las circunstancias de su hallazgo, 
que podrá ser sustituida por un reportaje gráfico. La diligencia será firmada por la persona en 
cuyo poder fueren hallados.

4. La incautación de efectos que pudieran pertenecer a una víctima del delito será 
comunicada a la misma. La persona afectada por la incautación podrá recurrir en cualquier 
momento la medida ante el juez de instrucción de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 334.

Artículo 285.  
Si concurriere algún funcionario de Policía judicial de categoría superior a la del que 

estuviese actuando, deberá éste darle conocimiento de cuanto hubiese practicado, 
poniéndose desde luego a su disposición.

Artículo 286.  
Cuando el Juez de instrucción o el municipal se presentaren a formar el sumario, 

cesarán las diligencias de prevención que estuviere practicando cualquier Autoridad o 
agente de policía; debiendo éstos entregarlas en el acto a dicho Juez, así como los efectos 
relativos al delito que se hubiesen recogido, y poniendo a su disposición a los detenidos, si 
los hubiese.

Artículo 287.  
Los funcionarios que constituyen la Policía judicial practicarán sin dilación, según sus 

atribuciones respectivas, las diligencias que los funcionarios del Ministerio fiscal les 
encomienden para la comprobación del delito y averiguación de los delincuentes y todas las 
demás que durante el curso de la causa les encargaren los Jueces de instrucción y 
municipales.

Artículo 288.  
El Ministerio fiscal, los Jueces de instrucción y los municipales podrán entenderse 

directamente con los funcionarios de Policía judicial, cualquiera que sea su categoría, para 
todos los efectos de este título; pero si el servicio que de ellos exigiesen admitiese espera, 
deberán acudir al superior respectivo del funcionario de Policía judicial, mientras no 
necesitasen del inmediato auxilio de éste.

Artículo 289.  
El funcionario de Policía judicial que por cualquier causa no pueda cumplir el 

requerimiento o la orden que hubiese recibido del Ministerio fiscal, del Juez de instrucción, 
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del Juez municipal, o de la Autoridad o agente que hubiese prevenido las primeras 
diligencias, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del que haya hecho el requerimiento 
o dado la orden para que provea de otro modo a su ejecución.

Artículo 290.  
Si la causa no fuere legítima, el que hubiese dado la orden o hecho el requerimiento lo 

pondrá en conocimiento del superior jerárquico del que se excuse para que le corrija 
disciplinariamente, a no ser que hubiere incurrido en mayor responsabilidad con arreglo a las 
leyes.

El superior jerárquico comunicará a la Autoridad o funcionario que le hubiere dado la 
queja la resolución que adopte respecto de su subordinado.

Artículo 291.  
El jefe de cualquier fuerza pública que no pudiere prestar el auxilio que por los Jueces de 

instrucción o municipales o por un funcionario de Policía judicial le fuere pedido se atendrá 
también a lo dispuesto en el artículo 289.

El que hubiere hecho el requerimiento lo pondrá en conocimiento del Jefe superior 
inmediato del que se excusare en la forma y para el objeto expresado en los párrafos del 
artículo anterior.

Artículo 292.  
Los funcionarios de Policía judicial extenderán, bien en papel sellado, bien en papel 

común, un atestado de las diligencias que practiquen, en el cual especificarán con la mayor 
exactitud los hechos por ellos averiguados, insertando las declaraciones e informes recibidos 
y anotando todas las circunstancias que hubiesen observado y pudiesen ser prueba o indicio 
del delito.

La Policía Judicial remitirá con el atestado un informe dando cuenta de las detenciones 
anteriores y de la existencia de requisitorias para su llamamiento y busca cuando así conste 
en sus bases de datos.

Artículo 293.  
El atestado será firmado por el que lo haya extendido, y si usare sello lo estampará con 

su rúbrica en todas las hojas.
Las personas presentes, peritos y testigos que hubieren intervenido en las diligencias 

relacionadas en el atestado serán invitadas a firmarlo en la parte a ellos referente. Si no lo 
hicieren, se expresará la razón.

Artículo 294.  
Si no pudiere redactar el atestado el funcionario a quien correspondiese hacerlo, se 

sustituirá por una relación verbal circunstanciada, que reducirá a escrito de un modo 
fehaciente el funcionario del Ministerio fiscal, el Juez de instrucción o el municipal a quien 
deba presentarse el atestado, manifestándose el motivo de no haberse redactado en la 
forma ordinaria.

Artículo 295.  
En ningún caso los funcionarios de Policía Judicial podrán dejar transcurrir más de 

veinticuatro horas sin dar conocimiento a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal de las 
diligencias que hubieran practicado, salvo en los supuestos de fuerza mayor y en el previsto 
en el apartado 2 del artículo 284.

Los que infrinjan esta disposición serán corregidos disciplinariamente con multa de 250 a 
1.000 pesetas, si la omisión no mereciere la calificación de delito, y al propio tiempo será 
considerada dicha infracción como falta grave la primera vez y como falta muy grave las 
siguientes.

Los que, sin exceder el tiempo de las veinticuatro horas, demorasen más de lo necesario 
el dar conocimiento, serán corregidos disciplinariamente con una multa de 100 a 350 
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pesetas, y además esta infracción constituirá a efectos del expediente personal del 
interesado, falta leve la primera vez, grave las dos siguientes y muy grave las restantes.

Artículo 296.  
Cuando hubieren practicado diligencias por orden o requerimiento de la Autoridad judicial 

o del Ministerio fiscal, comunicarán el resultado obtenido en los plazos que en la orden o en 
el requerimiento se hubiesen fijado.

Artículo 297.  
Los atestados que redactaren y las manifestaciones que hicieren los funcionarios de 

Policía judicial, a consecuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado, se 
considerarán denuncias para los efectos legales.

Las demás declaraciones que prestaren deberán ser firmadas, y tendrán el valor de 
declaraciones testificales en cuanto se refieran a hechos de conocimiento propio.

En todo caso, los funcionarios de Policía judicial están obligados a observar 
estrictamente las formalidades legales en cuantas diligencias practiquen, y se abstendrán 
bajo su responsabilidad de usar medios de averiguación que la Ley no autorice.

Artículo 298.  
Los Jueces de instrucción y los Fiscales calificarán en un registro reservado el 

comportamiento de los funcionarios que bajo su inspección prestan servicios de Policía 
judicial; y cada semestre, con referencia a dicho registro, comunicarán a los superiores de 
cada uno de aquéllos, para los efectos a que hubiere lugar, la calificación razonada de su 
comportamiento.

Cuando los funcionarios de Policía judicial que hubieren de ser corregidos 
disciplinariamente con arreglo a esta Ley fuesen de categoría superior a la de la Autoridad 
judicial o fiscal que entendiesen en las diligencias en que se hubiere cometido la falta, se 
abstendrán éstos de imponer por sí mismos la corrección, limitándose a poner lo ocurrido en 
conocimiento del jefe inmediato del que debiere ser corregido.

[ . . . ]
TÍTULO VI

De la citación, de la detención y de la prisión provisional

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la detención

Artículo 489.  
Ningún español ni extranjero podrá ser detenido sino en los casos y en la forma que las 

leyes prescriban.

Artículo 490.  
Cualquier persona puede detener:
1.º Al que intentare cometer un delito en el momento de ir a cometerlo.
2.º Al delincuente in fraganti.
3.º Al que se fugare del establecimiento penal en que se halle extinguiendo condena.
4.º Al que se fugare de la cárcel en que estuviere esperando su traslación al 

establecimiento penal o lugar en que deba cumplir la condena que se le hubiese impuesto 
por sentencia firme.

5.º Al que se fugare al ser conducido al establecimiento o lugar mencionado en el 
número anterior.
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6.º Al que se fugare estando detenido o preso por causa pendiente.
7.º Al procesado o condenado que estuviere en rebeldía.

Artículo 491.  
El particular que detuviere a otro justificará, si éste lo exigiere, haber obrado en virtud de 

motivos racionalmente suficientes para creer que el detenido se hallaba comprendido en 
alguno de los casos del artículo anterior.

Artículo 492.  
La Autoridad o agente de Policía judicial tendrá obligación de detener:
1.º A cualquiera que se halle en alguno de los casos del artículo 490.
2.º Al que estuviere procesado por delito que tenga señalada en el Código pena superior 

a la de prisión correccional.
3.º Al procesado por delito a que esté señalada pena inferior, si sus antecedentes o las 

circunstancias del hecho hicieren presumir que no comparecerá cuando fuere llamado por la 
Autoridad judicial.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior al procesado que preste en el acto 
fianza bastante, a juicio de la Autoridad o agente que intente detenerlo, para presumir 
racionalmente que comparecerá cuando le llame el Juez o Tribunal competente.

4.º Al que estuviere en el caso del número anterior, aunque todavía no se hallase 
procesado, con tal que concurran las dos circunstancias siguientes: 1.ª Que la Autoridad o 
agente tenga motivos racionalmente bastantes para creer en la existencia de un hecho que 
presente los caracteres de delito. 2.ª Que los tenga también bastantes para creer que la 
persona a quien intente detener tuvo participación en él.

Artículo 493.  
La Autoridad o agente de Policía judicial tomará nota del nombre, apellido, domicilio y 

demás circunstancias bastantes para la averiguación e identificación de la persona del 
procesado o del delincuente a quienes no detuviere por no estar comprendidos en ninguno 
de los casos del artículo anterior.

Esta nota será oportunamente entregada al Juez o Tribunal que conozca o deba conocer 
de la causa.

Artículo 494.  
Dicho Juez o Tribunal acordará también la detención de los comprendidos en el artículo 

492, a prevención con las Autoridades y agentes de Policía judicial.

Artículo 495.  
No se podrá detener por simples faltas, a no ser que el presunto reo no tuviese domicilio 

conocido ni diese fianza bastante, a juicio de la Autoridad o agente que intente detenerle.

Artículo 496.  
El particular, Autoridad o agente de Policía judicial que detuviere a una persona en virtud 

de lo dispuesto en los precedentes artículos, deberá ponerla en libertad o entregarla al Juez 
más próximo al lugar en que hubiere hecho la detención dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al acto de la misma.

Si demorare la entrega, incurrirá en la responsabilidad que establece el Código Penal, si 
la dilación hubiere excedido de veinticuatro horas.

Artículo 497.  
Si el Juez o Tribunal a quien se hiciese la entrega fuere el propio de la causa y la 

detención se hubiese hecho según lo dispuesto en los números 1.º, 2.º y 6.º, y caso 
referente al procesado del 7.º del artículo 490, y 2.º, 3.º y 4.º del artículo 492, elevará la 
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detención a prisión, o la dejará sin efecto, en el término de setenta y dos horas, a contar 
desde que el detenido le hubiese sido entregado.

Lo propio, y en idéntico plazo, hará el Juez o Tribunal respecto de la persona cuya 
detención hubiere él mismo acordado.

Artículo 498.  
Si el detenido en virtud de lo dispuesto en el número 6.º y primer caso del 7.º del artículo 

490 y 2.º y 3.º del artículo 492, hubiese sido entregado a un Juez distinto del Juez o Tribunal 
que conozca de la causa, extenderá el primero una diligencia expresiva de la persona que 
hubiere hecho la detención, de su domicilio y demás circunstancias bastantes para buscarla 
e identificarla, de los motivos que ésta manifestase haber tenido para la detención y del 
nombre, apellidos y circunstancias del detenido.

Esta diligencia será firmada por el Juez, el Secretario, la persona que hubiese ejecutado 
la detención y las demás concurrentes. Por el que no lo hiciere firmarán dos testigos.

Inmediatamente después serán remitidas estas diligencias y la persona del detenido a 
disposición del Juez o Tribunal que conociese de la causa.

Artículo 499.  
Si el detenido lo fuese por estar comprendido en los números 1.º y 2.º del artículo 490, y 

en el 4.º del 492, el Juez de instrucción a quien se entregue practicará las primeras 
diligencias y elevará la detención a prisión, o decretará la libertad del detenido, según 
proceda, en el término señalado en el artículo 497.

Hecho esto, cuando él no fuese Juez competente, remitirá a quien lo sea las diligencias y 
la persona del preso, si lo hubiere.

Artículo 500.  
Cuando el detenido lo sea en virtud de las causas 3.ª, 4.ª y 5.ª, y caso referente al 

condenado de la 7.ª del artículo 490, el Juez a quien se entregue o que haya acordado la 
detención dispondrá que inmediatamente sea remitido al establecimiento o lugar donde 
debiere cumplir su condena.

Artículo 501.  
El auto elevando la detención a prisión o dejándola sin efecto se pondrá en conocimiento 

del Ministerio Fiscal, y se notificará al querellante particular, si lo hubiere, y al procesado, al 
cual se le hará saber asimismo el derecho que le asiste para pedir de palabra o por escrito la 
reposición del auto, consignándose en la notificación las manifestaciones que hiciere.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Del ejercicio del derecho de defensa, de la asistencia de Abogado y del 
tratamiento de los detenidos y presos

Artículo 520.  
1. La detención y la prisión provisional deberán practicarse en la forma que menos 

perjudique al detenido o preso en su persona, reputación y patrimonio. Quienes acuerden la 
medida y los encargados de practicarla así como de los traslados ulteriores, velarán por los 
derechos constitucionales al honor, intimidad e imagen de aquéllos, con respeto al derecho 
fundamental a la libertad de información.

La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la 
realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos. Dentro de los 
plazos establecidos en la presente Ley, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos 
horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial.

En el atestado deberá reflejarse el lugar y la hora de la detención y de la puesta a 
disposición de la autoridad judicial o en su caso, de la puesta en libertad.
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2. Toda persona detenida o presa será informada por escrito, en un lenguaje sencillo y 
accesible, en una lengua que comprenda y de forma inmediata, de los hechos que se le 
atribuyan y las razones motivadoras de su privación de libertad, así como de los derechos 
que le asisten y especialmente de los siguientes:

a) Derecho a guardar silencio no declarando si no quiere, a no contestar alguna o 
algunas de las preguntas que le formulen, o a manifestar que sólo declarará ante el juez.

b) Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable.
c) Derecho a designar abogado, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1.a) del 

artículo 527 y a ser asistido por él sin demora injustificada. En caso de que, debido a la 
lejanía geográfica no sea posible de inmediato la asistencia de letrado, se facilitará al 
detenido comunicación telefónica o por videoconferencia con aquél, salvo que dicha 
comunicación sea imposible.

d) Derecho a acceder a los elementos de las actuaciones que sean esenciales para 
impugnar la legalidad de la detención o privación de libertad.

e) Derecho a que se ponga en conocimiento del familiar o persona que desee, sin 
demora injustificada, su privación de libertad y el lugar de custodia en que se halle en cada 
momento. Los extranjeros tendrán derecho a que las circunstancias anteriores se 
comuniquen a la oficina consular de su país.

f) Derecho a comunicarse telefónicamente, sin demora injustificada, con un tercero de su 
elección. Esta comunicación se celebrará en presencia de un funcionario de policía o, en su 
caso, del funcionario que designen el juez o el fiscal, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 527.

g) Derecho a ser visitado por las autoridades consulares de su país, a comunicarse y a 
mantener correspondencia con ellas.

h) Derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete, cuando se trate de extranjero 
que no comprenda o no hable el castellano o la lengua oficial de la actuación de que se trate, 
o de personas sordas o con discapacidad auditiva, así como de otras personas con 
dificultades del lenguaje.

i) Derecho a ser reconocido por el médico forense o su sustituto legal y, en su defecto, 
por el de la institución en que se encuentre, o por cualquier otro dependiente del Estado o de 
otras Administraciones Públicas.

j) Derecho a solicitar asistencia jurídica gratuita, procedimiento para hacerlo y 
condiciones para obtenerla.

Asimismo, se le informará del plazo máximo legal de duración de la detención hasta la 
puesta a disposición de la autoridad judicial y del procedimiento por medio del cual puede 
impugnar la legalidad de su detención.

Cuando no se disponga de una declaración de derechos en una lengua que comprenda 
el detenido, se le informará de sus derechos por medio de un intérprete tan pronto resulte 
posible. En este caso, deberá entregársele, posteriormente y sin demora indebida, la 
declaración escrita de derechos en una lengua que comprenda.

En todos los casos se permitirá al detenido conservar en su poder la declaración escrita 
de derechos durante todo el tiempo de la detención.

2 bis. La información a que se refiere el apartado anterior se facilitará en un lenguaje 
comprensible y que resulte accesible al destinatario. A estos efectos se adaptará la 
información a su edad, grado de madurez, discapacidad y cualquier otra circunstancia 
personal de la que pueda derivar una limitación de la capacidad para entender el alcance de 
la información que se le facilita.

3. Si el detenido fuere extranjero, se comunicará al cónsul de su país el hecho de su 
detención y el lugar de custodia y se le permitirá la comunicación con la autoridad consular. 
En caso de que el detenido tenga dos o más nacionalidades, podrá elegir a qué autoridades 
consulares debe informarse de que se encuentra privado de libertad y con quién desea 
comunicarse.

4. Si se tratare de un menor, será puesto a disposición de las Secciones de Menores de 
la Fiscalía y se comunicará el hecho y el lugar de custodia a quienes ejerzan la patria 
potestad, la tutela o la guarda de hecho del mismo, tan pronto se tenga constancia de la 
minoría de edad.
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En caso de conflicto de intereses con quienes ejerzan la patria potestad, la tutela o la 
guarda de hecho del menor, se le nombrará un defensor judicial a quien se pondrá en 
conocimiento del hecho y del lugar de detención.

Si el detenido tuviere su capacidad modificada judicialmente, la información prevista en 
el apartado 2 de este artículo se comunicará a quienes ejerzan la tutela o guarda de hecho 
del mismo, dando cuenta al Ministerio Fiscal.

Si el detenido menor o con capacidad modificada judicialmente fuera extranjero, el hecho 
de la detención se notificará de oficio al Cónsul de su país.

5. El detenido designará libremente abogado y si no lo hace será asistido por un 
abogado de oficio. Ninguna autoridad o agente le efectuará recomendación alguna sobre el 
abogado a designar más allá de informarle de su derecho.

La autoridad que tenga bajo su custodia al detenido comunicará inmediatamente al 
Colegio de Abogados el nombre del designado por el detenido para asistirle a los efectos de 
su localización y transmisión del encargo profesional o, en su caso, le comunicará la petición 
de nombramiento de abogado de oficio.

Si el detenido no hubiere designado abogado, o el elegido rehusare el encargo o no 
fuere hallado, el Colegio de Abogados procederá de inmediato al nombramiento de un 
abogado del turno de oficio.

El abogado designado acudirá al centro de detención con la máxima premura, siempre 
dentro del plazo máximo de tres horas desde la recepción del encargo. Si en dicho plazo no 
compareciera, el Colegio de Abogados designará un nuevo abogado del turno de oficio que 
deberá comparecer a la mayor brevedad y siempre dentro del plazo indicado, sin perjuicio de 
la exigencia de la responsabilidad disciplinaria en que haya podido incurrir el 
incompareciente.

6. La asistencia del abogado consistirá en:
a) Solicitar, en su caso, que se informe al detenido o preso de los derechos establecidos 

en el apartado 2 y que se proceda, si fuera necesario, al reconocimiento médico señalado en 
su letra i).

b) Intervenir en las diligencias de declaración del detenido, en las diligencias de 
reconocimiento de que sea objeto y en las de reconstrucción de los hechos en que participe 
el detenido. El abogado podrá solicitar al juez o funcionario que hubiesen practicado la 
diligencia en la que haya intervenido, una vez terminada ésta, la declaración o ampliación de 
los extremos que considere convenientes, así como la consignación en el acta de cualquier 
incidencia que haya tenido lugar durante su práctica.

c) Informar al detenido de las consecuencias de la prestación o denegación de 
consentimiento a la práctica de diligencias que se le soliciten.

Si el detenido se opusiera a la recogida de las muestras mediante frotis bucal, conforme 
a las previsiones de la Ley Orgánica 10/2007, de 8 de octubre, reguladora de la base de 
datos policial sobre identificadores obtenidos a partir del ADN, el juez de instrucción, a 
instancia de la Policía Judicial o del Ministerio Fiscal, podrá imponer la ejecución forzosa de 
tal diligencia mediante el recurso a las medidas coactivas mínimas indispensables, que 
deberán ser proporcionadas a las circunstancias del caso y respetuosas con su dignidad.

d) Entrevistarse reservadamente con el detenido, incluso antes de que se le reciba 
declaración por la policía, el fiscal o la autoridad judicial, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 527.

7. Las comunicaciones entre el investigado o encausado y su abogado tendrán carácter 
confidencial en los mismos términos y con las mismas excepciones previstas en el 
apartado 4 del artículo 118.

8. No obstante, el detenido o preso podrá renunciar a la preceptiva asistencia de 
abogado si su detención lo fuere por hechos susceptibles de ser tipificados exclusivamente 
como delitos contra la seguridad del tráfico, siempre que se le haya facilitado información 
clara y suficiente en un lenguaje sencillo y comprensible sobre el contenido de dicho derecho 
y las consecuencias de la renuncia. El detenido podrá revocar su renuncia en cualquier 
momento.
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Artículo 520 bis.  
1. Toda persona detenida como presunto partícipe de alguno de los delitos a que se 

refiere el artículo 384 bis será puesta a disposición del Juez competente dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a la detención. No obstante, podrá prolongarse la detención el 
tiempo necesario para los fines investigadores, hasta un límite máximo de otras cuarenta y 
ocho horas, siempre que, solicitada tal prórroga mediante comunicación motivada dentro de 
las primeras cuarenta y ocho horas desde la detención, sea autorizada por el Juez en las 
veinticuatro horas siguientes. Tanto la autorización cuanto la denegación de la prórroga se 
adoptarán en resolución motivada.

2. Detenida una persona por los motivos expresados en el número anterior, podrá 
solicitarse del Juez que decrete su incomunicación, el cual deberá pronunciarse sobre la 
misma, en resolución motivada, en el plazo de veinticuatro horas. Solicitada la 
incomunicación, el detenido quedará en todo caso incomunicado sin perjuicio del derecho de 
defensa que le asiste y de lo establecido en los artículos 520 y 527, hasta que el Juez 
hubiere dictado la resolución pertinente.

3. Durante la detención, el Juez podrá en todo momento requerir información y conocer, 
personalmente o mediante delegación en el Juez de Instrucción del partido o demarcación 
donde se encuentre el detenido, la situación de éste.

Artículo 520 ter.  
A los detenidos en espacios marinos por la presunta comisión de los delitos 

contemplados en el artículo 23.4.d) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, les serán aplicados los derechos reconocidos en el presente capítulo en la medida 
que resulten compatibles con los medios personales y materiales existentes a bordo del 
buque o aeronave que practique la detención, debiendo ser puestos en libertad o a 
disposición de la autoridad judicial competente tan pronto como sea posible, sin que pueda 
exceder del plazo máximo de setenta y dos horas. La puesta a disposición judicial podrá 
realizarse por los medios telemáticos de los que disponga el buque o aeronave, cuando por 
razón de la distancia o su situación de aislamiento no sea posible llevar a los detenidos a 
presencia física de la autoridad judicial dentro del indicado plazo.

 

Artículo 521.  
Los detenidos estarán, a ser posible, separados los unos de los otros.
Si la separación no fuese posible, el Juez instructor o Tribunal cuidará de que no se 

reúnan personas de diferente sexo ni los correos en una misma prisión, y de que los jóvenes 
y los no reincidentes se hallen separados de los de edad madura y de los reincidentes.

Para esta separación se tendrá en cuenta el grado de educación del detenido, su edad y 
la naturaleza del delito que se le impute.

Artículo 522.  
Todo detenido o preso puede procurarse a sus expensas las comodidades u 

ocupaciones compatibles con el objeto de su detención y el régimen del establecimiento en 
que esté custodiado, siempre que no comprometan su seguridad o la reserva del sumario.

Artículo 523.  
Cuando el detenido o preso deseare ser visitado por un ministro de su religión, por un 

médico, por sus parientes o personas con quienes esté en relación de intereses, o por las 
que puedan darle sus consejos, deberá permitírsele, con las condiciones prescritas en el 
reglamento de cárceles, si no afectasen al secreto y éxito del sumario. La relación con el 
Abogado defensor no podrá impedírsele mientras estuviere en comunicación.

Artículo 524.  
El Juez instructor autorizará, en cuanto no se perjudique el éxito de la instrucción, los 

medios de correspondencia y comunicación de que pueda hacer uso el detenido o preso.
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Pero en ningún caso debe impedirse a los detenidos o presos la libertad de escribir a los 
funcionarios superiores del orden judicial.

Artículo 525.  
No se adoptará contra el detenido o preso ninguna medida extraordinaria de seguridad 

sino en caso de desobediencia, de violencia o de rebelión, o cuando haya intentado o hecho 
preparativos para fugarse.

Esta medida deberá ser temporal, y sólo subsistirá el tiempo estrictamente necesario.

Artículo 526.  
El Juez instructor visitará una vez por semana, sin previo aviso ni día determinado, las 

prisiones de la localidad, acompañado de un individuo del Ministerio fiscal, que podrá ser el 
Fiscal municipal delegado al efecto por el Fiscal de la respectiva Audiencia; y donde exista 
este Tribunal, harán la visita el Presidente del mismo o el de la Sala de lo criminal y un 
Magistrado, con un individuo del Ministerio fiscal y con asistencia del Juez instructor.

En la visita se enterarán de todo lo concerniente a la situación de los presos o detenidos, 
y adoptarán las medidas que quepan dentro de sus atribuciones para corregir los abusos 
que notaren.

Artículo 527.  
1. En los supuestos del artículo 509, el detenido o preso podrá ser privado de los 

siguientes derechos si así lo justifican las circunstancias del caso:
a) Designar un abogado de su confianza.
b) Comunicarse con todas o alguna de las personas con las que tenga derecho a 

hacerlo, salvo con la autoridad judicial, el Ministerio Fiscal y el Médico Forense.
c) Entrevistarse reservadamente con su abogado.
d) Acceder él o su abogado a las actuaciones, salvo a los elementos esenciales para 

poder impugnar la legalidad de la detención.
2. La incomunicación o restricción de otro derecho del apartado anterior será acordada 

por auto. Cuando la restricción de derechos sea solicitada por la Policía Judicial o por el 
Ministerio Fiscal se entenderán acordadas las medidas previstas por el apartado 1 que 
hayan sido instadas por un plazo máximo de veinticuatro horas, dentro del cual el juez habrá 
de pronunciarse sobre la solicitud, así como sobre la pertinencia de acordar el secreto de las 
actuaciones. La incomunicación y la aplicación al detenido o preso de alguna de las 
excepciones referidas en el apartado anterior será acordada por auto debiéndose motivar las 
razones que justifican la adopción de cada una de las excepciones al régimen general de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 509.

El juez controlará efectivamente las condiciones en que se desarrolle la incomunicación, 
a cuyo efecto podrá requerir información a fin de constatar el estado del detenido o preso y 
el respeto a sus derechos.

3. Los reconocimientos médicos al detenido a quien se le restrinja el derecho a 
comunicarse con todas o alguna de las personas con las que tenga derecho a hacerlo se 
realizarán con una frecuencia de al menos dos reconocimientos cada veinticuatro horas, 
según criterio facultativo.

[ . . . ]
LIBRO IV

De los procedimientos especiales

[ . . . ]
TÍTULO II

Del procedimiento abreviado

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 21  Ley de Enjuiciamiento Criminal [parcial]

– 326 –



[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las actuaciones de la Policía Judicial y del Ministerio Fiscal

Artículo 769.  
Sin perjuicio de lo establecido en el Título III del Libro II de esta Ley, tan pronto como 

tenga conocimiento de un hecho que revista caracteres de delito, la Policía judicial observará 
las reglas establecidas en este capítulo.

Artículo 770.  
La Policía Judicial acudirá de inmediato al lugar de los hechos y realizará las siguientes 

diligencias:
1.ª Requerirá la presencia de cualquier facultativo o personal sanitario que fuere habido 

para prestar, si fuere necesario, los oportunos auxilios al ofendido. El requerido, aunque sólo 
lo fuera verbalmente, que no atienda sin justa causa el requerimiento será sancionado con 
una multa de 500 a 5.000 euros, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que hubiera 
podido incurrir.

2.ª Acompañará al acta de constancia fotografías o cualquier otro soporte magnético o 
de reproducción de la imagen, cuando sea pertinente para el esclarecimiento del hecho 
punible y exista riesgo de desaparición de sus fuentes de prueba.

3.ª Recogerá y custodiará en todo caso los efectos, instrumentos o pruebas del delito de 
cuya desaparición hubiere peligro, para ponerlos a disposición de la autoridad judicial.

4.ª Si se hubiere producido la muerte de alguna persona y el cadáver se hallare en la vía 
pública, en la vía férrea o en otro lugar de tránsito, lo trasladará al lugar próximo que resulte 
más idóneo dentro de las circunstancias, restableciendo el servicio interrumpido y dando 
cuenta de inmediato a la autoridad judicial. En las situaciones excepcionales en que haya de 
adoptarse tal medida de urgencia, se reseñará previamente la posición del interfecto, 
obteniéndose fotografías y señalando sobre el lugar la situación exacta que ocupaba.

5.ª Tomará los datos personales y dirección de las personas que se encuentren en el 
lugar en que se cometió el hecho, así como cualquier otro dato que ayude a su identificación 
y localización, tales como lugar habitual de trabajo, números de teléfono fijo o móvil, número 
de fax o dirección de correo electrónico.

6.ª Intervendrá, de resultar procedente, el vehículo y retendrá el permiso de circulación 
del mismo y el permiso de conducir de la persona a la que se impute el hecho.

Artículo 771.  
En el tiempo imprescindible y, en todo caso, durante el tiempo de la detención, si la 

hubiere, la Policía Judicial practicará las siguientes diligencias:
1.ª Cumplirá con los deberes de información a las víctimas que prevé la legislación 

vigente. En particular, informará al ofendido y al perjudicado por el delito de forma escrita de 
los derechos que les asisten de acuerdo con lo establecido en los artículos 109 y 110. Se 
instruirá al ofendido de su derecho a mostrarse parte en la causa sin necesidad de formular 
querella y, tanto al ofendido como al perjudicado, de su derecho a nombrar Abogado o instar 
el nombramiento de Abogado de oficio en caso de ser titulares del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita, de su derecho a, una vez personados en la causa, tomar conocimiento de lo 
actuado, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 301 y 302, e instar lo que a su derecho 
convenga. Asimismo, se les informará de que, de no personarse en la causa y no hacer 
renuncia ni reserva de acciones civiles, el Ministerio Fiscal las ejercitará si correspondiere.

La información de derechos al ofendido o perjudicado regulada en este artículo, cuando 
se refiera a los delitos contra la propiedad intelectual o industrial, y, en su caso, su citación o 
emplazamiento en los distintos trámites del proceso, se realizará a aquellas personas, 
entidades u organizaciones que ostenten la representación legal de los titulares de dichos 
derechos.
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2.ª Informará en la forma más comprensible al investigado no detenido de cuáles son los 
hechos que se le atribuyen y de los derechos que le asisten. En particular, le instruirá de los 
derechos reconocidos en los apartados a), b), c) y e) del artículo 520.2.

Artículo 772.  
1. Los miembros de la Policía Judicial requerirán el auxilio de otros miembros de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando fuera necesario para el desempeño de las 
funciones que por esta Ley se les encomiendan.

2. La Policía extenderá el atestado de acuerdo con las normas generales de esta Ley y 
lo entregará al Juzgado competente, pondrá a su disposición a los detenidos, si los hubiere, 
y remitirá copia al Ministerio Fiscal.

Artículo 773.  
1. El Fiscal se constituirá en las actuaciones para el ejercicio de las acciones penal y civil 

conforme a la Ley. Velará por el respeto de las garantías procesales del investigado o 
encausado y por la protección de los derechos de la víctima y de los perjudicados por el 
delito.

En este procedimiento corresponde al Ministerio Fiscal, de manera especial, impulsar y 
simplificar su tramitación sin merma del derecho de defensa de las partes y del carácter 
contradictorio del mismo, dando a la Policía Judicial instrucciones generales o particulares 
para el más eficaz cumplimiento de sus funciones, interviniendo en las actuaciones, 
aportando los medios de prueba de que pueda disponer o solicitando del Juez de Instrucción 
la práctica de los mismos, así como instar de éste la adopción de medidas cautelares o su 
levantamiento y la conclusión de la investigación tan pronto como estime que se han 
practicado las actuaciones necesarias para resolver sobre el ejercicio de la acción penal.

El Fiscal General del Estado impartirá cuantas órdenes e instrucciones estime 
convenientes respecto a la actuación del Fiscal en este procedimiento, y en especial, 
respecto a la aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 780.

Tan pronto como el Juez ordene la incoación del procedimiento para las causas ante el 
Tribunal del Jurado, el Secretario judicial lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, 
quien comparecerá e intervendrá en cuantas actuaciones se lleven a cabo ante aquél.

2. Cuando el Ministerio Fiscal tenga noticia de un hecho aparentemente delictivo, bien 
directamente o por serle presentada una denuncia o atestado, informará a la víctima de los 
derechos recogidos en la legislación vigente; efectuará la evaluación y resolución 
provisionales de las necesidades de la víctima de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación vigente y practicará él mismo u ordenará a la Policía Judicial que practique las 
diligencias que estime pertinentes para la comprobación del hecho o de la responsabilidad 
de los partícipes en el mismo. El Fiscal decretará el archivo de las actuaciones cuando el 
hecho no revista los caracteres de delito, comunicándolo con expresión de esta circunstancia 
a quien hubiere alegado ser perjudicado u ofendido, a fin de que pueda reiterar su denuncia 
ante el Juez de Instrucción. En otro caso instará del Juez de Instrucción la incoación del 
procedimiento que corresponda con remisión de lo actuado, poniendo a su disposición al 
detenido, si lo hubiere, y los efectos del delito.

El Ministerio Fiscal podrá hacer comparecer ante sí a cualquier persona en los términos 
establecidos en la ley para la citación judicial, a fin de recibirle declaración, en la cual se 
observarán las mismas garantías señaladas en esta Ley para la prestada ante el Juez o 
Tribunal.

Cesará el Fiscal en sus diligencias tan pronto como tenga conocimiento de la existencia 
de un procedimiento judicial sobre los mismos hechos.

CAPÍTULO III
De las diligencias previas
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Artículo 774.  
Todas las actuaciones judiciales relativas a delitos de los comprendidos en este Título se 

registrarán como diligencias previas y les será de aplicación lo dispuesto en los artículos 301 
y 302.

Artículo 775.  
1. En la primera comparecencia el Juez informará al investigado, en la forma más 

comprensible, de los hechos que se le imputan. Previamente, el Secretario judicial le 
informará de sus derechos, en particular de los enumerados en el apartado 1 del artículo 
118, y le requerirá para que designe un domicilio en España en el que se harán las 
notificaciones, o una persona que las reciba en su nombre, con la advertencia de que la 
citación realizada en dicho domicilio o a la persona designada permitirá la celebración del 
juicio en su ausencia en los supuestos previstos en el artículo 786.

Tanto antes como después de prestar declaración se le permitirá entrevistarse 
reservadamente con su Abogado, sin perjuicio de lo establecido en la letra c) del artículo 
527.

2. Cuando del resultado de las diligencias se produzca algún cambio relevante en el 
objeto de la investigación y de los hechos imputados, el Juez informará con prontitud de ello 
al investigado.

Esta información podrá ser facilitada mediante una exposición sucinta que resulte 
suficiente para permitir el ejercicio del derecho a la defensa, comunicada por escrito al 
Abogado defensor del investigado.

Artículo 776.  
1. El secretario judicial informará al ofendido y al perjudicado de sus derechos, en los 

términos previstos en los artículos 109 y 110, cuando previamente no lo hubiera hecho la 
Policía Judicial. En particular, se instruirá de las medidas de asistencia a las víctimas que 
prevé la legislación vigente y de los derechos mencionados en la regla 1.ª del artículo 771.

2. La imposibilidad de practicar esta información por la Policía Judicial o por el secretario 
judicial en comparecencia no impedirá la continuación del procedimiento, sin perjuicio de que 
se proceda a realizarla por el medio más rápido posible.

3. Los que se personaren podrán desde entonces tomar conocimiento de lo actuado e 
instar la práctica de diligencias y cuanto a su derecho convenga, acordando el Juez lo 
procedente en orden a la práctica de estas diligencias.

Artículo 777.  
1. El Juez ordenará a la Policía Judicial o practicará por sí las diligencias necesarias 

encaminadas a determinar la naturaleza y circunstancias del hecho, las personas que en él 
hayan participado y el órgano competente para el enjuiciamiento, dando cuenta al Ministerio 
Fiscal de su incoación y de los hechos que la determinen. Se emplearán para ello los medios 
comunes y ordinarios que establece esta Ley, con las modificaciones establecidas en el 
presente Título.

2. Cuando, por razón del lugar de residencia de un testigo o víctima, o por otro motivo, 
fuere de temer razonablemente que una prueba no podrá practicarse en el juicio oral, o 
pudiera motivar su suspensión, el Juez de Instrucción practicará inmediatamente la misma, 
asegurando en todo caso la posibilidad de contradicción de las partes.

Dicha diligencia deberá documentarse en soporte apto para la grabación y reproducción 
del sonido y de la imagen o por medio de acta autorizada por el Secretario judicial, con 
expresión de los intervinientes.

A efectos de su valoración como prueba en sentencia, la parte a quien interese deberá 
instar en el juicio oral la reproducción de la grabación o la lectura literal de la diligencia, en 
los términos del artículo 730.

3. Cuando una persona menor de catorce años o una persona con discapacidad 
necesitada de especial protección deba intervenir en condición de testigo, será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 449 ter, debiendo la autoridad judicial practicar prueba 
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preconstituida, siempre que el objeto del procedimiento sea la instrucción de alguno de los 
delitos relacionados en tal artículo.

A efectos de su valoración como prueba en sentencia, la parte a quien interese deberá 
instar en el juicio oral la reproducción de la grabación audiovisual, en los términos del 
artículo 730.2.

Artículo 778.  
1. El informe pericial podrá ser prestado sólo por un perito cuando el Juez lo considere 

suficiente.
2. En los casos de lesiones no será preciso esperar a la sanidad del lesionado cuando 

fuera procedente el archivo o el sobreseimiento. En cualquier otro supuesto podrá 
proseguirse la tramitación sin haberse alcanzado tal sanidad, si fuera posible formular escrito 
de acusación.

3. El Juez podrá acordar, cuando lo considere necesario, que por el médico forense u 
otro perito se proceda a la obtención de muestras o vestigios cuyo análisis pudiera facilitar la 
mejor calificación del hecho, acreditándose en las diligencias su remisión al laboratorio 
correspondiente, que enviará el resultado en el plazo que se le señale.

4. El Juez podrá acordar que no se practique la autopsia cuando por el médico forense o 
quien haga sus veces se dictaminen cumplidamente la causa y las circunstancias relevantes 
de la muerte sin necesidad de aquélla.

5. El Juez podrá ordenar que se preste la asistencia debida a los heridos, enfermos y 
cualquier otra persona que con motivo u ocasión de los hechos necesite asistencia 
facultativa, haciendo constar, en su caso, el lugar de su tratamiento, internamiento u 
hospitalización.

6. El juez podrá autorizar al médico forense que asista en su lugar al levantamiento del 
cadáver, adjuntándose en este caso a las actuaciones un informe que incorporará una 
descripción detallada de su estado, identidad y circunstancias, especialmente todas aquellas 
que tuviesen relación con el hecho punible.

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Oficina de Recuperación y Gestión de Activos.

1. La Oficina de Recuperación y Gestión de Activos es el órgano administrativo al que 
corresponden las funciones de localización, recuperación, conservación, administración y 
realización de efectos procedentes de actividades delictivas en los términos previstos en la 
legislación penal y procesal.

Cuando sea necesario para el desempeño de sus funciones y realización de sus fines, la 
Oficina de Recuperación y Gestión de Activos podrá recabar la colaboración de cualesquiera 
entidades públicas y privadas, que estarán obligadas a prestarla de conformidad con su 
normativa específica.

2. Los recursos que se encomienden a la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos 
con anterioridad a que se dicte resolución judicial firme de decomiso se podrán gestionar a 
través de la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales cuando se trate del dinero 
resultante del embargo o la realización anticipada de los efectos. Para los restantes bienes, 
en atención a las circunstancias, la Oficina podrá gestionarlos de cualquiera de las formas 
previstas en la legislación aplicable a las Administraciones Públicas. Los intereses del dinero 
y los rendimientos y frutos de los bienes se destinarán a satisfacer los costes de gestión, 
incluyendo los que correspondan a la Oficina; la cantidad restante se conservará a resultas 
de lo que se disponga mediante resolución judicial firme de decomiso.

Cuando recaiga resolución judicial firme de decomiso, los recursos obtenidos serán 
objeto de realización y la cantidad obtenida se aplicará en la forma prevista en el artículo 367 
quinquies de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. La cantidad restante, así como el producto 
obtenido por la gestión de los bienes durante el proceso, se transferirá al Tesoro como 
ingreso de derecho público, del que una vez deducidos los gastos de funcionamiento y 
gestión de la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos, dotados en el Presupuesto del 
Ministerio de Justicia, se afecta hasta un 50 por ciento a la satisfacción de los fines 
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señalados en el apartado siguiente. Estos ingresos generarán crédito en el presupuesto del 
Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo establecido en la Ley General Presupuestaria.

Los costes de gestión y los gastos previstos en los párrafos anteriores podrán estimarse 
de la forma en que se determine reglamentariamente.

3. Son fines propios de los recursos obtenidos por la Oficina de Recuperación y Gestión 
de Activos como consecuencia de las resoluciones judiciales de decomiso los siguientes:

a) el apoyo a programas de atención a víctimas del delito, incluido el impulso y dotación 
de las Oficinas de Asistencia a las Víctimas,

b) el apoyo a los programas sociales orientados a la prevención del delito y el 
tratamiento del delincuente,

c) la intensificación y mejora de las actuaciones de prevención, investigación, 
persecución y represión de delitos,

d) la cooperación internacional en la lucha contra las formas graves de criminalidad,
e) y los que puedan determinarse reglamentariamente.
4. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año se determinará el 

porcentaje objeto de afectación a los fines señalados en esta disposición. Los criterios para 
la distribución de los recursos afectados serán fijados anualmente mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Disposición adicional séptima.  Procedimiento.
Sin perjuicio de lo establecido para los procesos especiales, los delitos que alternativa o 

conjuntamente estén castigados con una pena leve y otra menos grave se sustanciarán por 
el procedimiento abreviado o, en su caso, por el procedimiento para el enjuiciamiento rápido 
de determinados delitos o por el proceso por aceptación de decreto.

[ . . . ]
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§ 22

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-3442

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I
La seguridad ciudadana es la garantía de que los derechos y libertades reconocidos y 

amparados por las constituciones democráticas puedan ser ejercidos libremente por la 
ciudadanía y no meras declaraciones formales carentes de eficacia jurídica. En este sentido, 
la seguridad ciudadana se configura como uno de los elementos esenciales del Estado de 
Derecho.

Las demandas sociales de seguridad ciudadana van dirigidas esencialmente al Estado, 
pues es apreciable una conciencia social de que sólo éste puede asegurar un ámbito de 
convivencia en el que sea posible el ejercicio de los derechos y libertades, mediante la 
eliminación de la violencia y la remoción de los obstáculos que se opongan a la plenitud de 
aquellos.

La Constitución Española de 1978 asumió el concepto de seguridad ciudadana (artículo 
104.1), así como el de seguridad pública (artículo 149.1.29.ª). Posteriormente, la doctrina y 
la jurisprudencia han venido interpretando, con matices, estos dos conceptos como 
sinónimos, entendiendo por tales la actividad dirigida a la protección de personas y bienes y 
al mantenimiento de la tranquilidad ciudadana.

Es a la luz de estas consideraciones como se deben interpretar la idea de seguridad 
ciudadana y los conceptos afines a la misma, huyendo de definiciones genéricas que 
justifiquen una intervención expansiva sobre los ciudadanos en virtud de peligros indefinidos, 
y evitando una discrecionalidad administrativa y una potestad sancionadora genéricas.

Para garantizar la seguridad ciudadana, que es una de las prioridades de la acción de 
los poderes públicos, el modelo de Estado de Derecho instaurado por la Constitución 
dispone de tres mecanismos: un ordenamiento jurídico adecuado para dar respuesta a los 
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diversos fenómenos ilícitos, un Poder Judicial que asegure su aplicación, y unas Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad eficaces en la prevención y persecución de las infracciones.

En el marco del artículo 149.1.29.ª de la Constitución y siguiendo las orientaciones de la 
doctrina constitucional, esta Ley tiene por objeto la protección de personas y bienes y el 
mantenimiento de la tranquilidad ciudadana, e incluye un conjunto plural y diversificado de 
actuaciones, de distinta naturaleza y contenido, orientadas a una misma finalidad tuitiva del 
bien jurídico protegido. Una parte significativa de su contenido se refiere a la regulación de 
las intervenciones de la policía de seguridad, funciones propias de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, aunque con ello no se agota el ámbito material de lo que hay que entender por 
seguridad pública, en el que se incluyen otras materias, entre las que la Ley aborda las 
obligaciones de registro documental o de adopción de medidas de seguridad por las 
personas físicas o jurídicas que realicen actividades relevantes para la seguridad ciudadana, 
o el control administrativo sobre armas y explosivos, entre otras.

II
La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, 

constituyó el primer esfuerzo por abordar, desde la óptica de los derechos y valores 
constitucionales, un código que recogiera las principales actuaciones y potestades de los 
poderes públicos, especialmente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a fin de garantizar 
la seguridad de los ciudadanos.

Sin embargo, varios factores aconsejan acometer su sustitución por un nuevo texto. La 
perspectiva que el transcurso del tiempo ofrece de las virtudes y carencias de las normas 
jurídicas, los cambios sociales operados en nuestro país, las nuevas formas de poner en 
riesgo la seguridad y la tranquilidad ciudadanas, los nuevos contenidos que las demandas 
sociales incluyen en este concepto, la imperiosa necesidad de actualización del régimen 
sancionador o la conveniencia de incorporar la jurisprudencia constitucional en esta materia 
justifican sobradamente un cambio legislativo.

Libertad y seguridad constituyen un binomio clave para el buen funcionamiento de una 
sociedad democrática avanzada, siendo la seguridad un instrumento al servicio de la 
garantía de derechos y libertades y no un fin en sí mismo.

Por tanto cualquier incidencia o limitación en el ejercicio de las libertades ciudadanas por 
razones de seguridad debe ampararse en el principio de legalidad y en el de 
proporcionalidad en una triple dimensión: un juicio de idoneidad de la limitación (para la 
consecución del objetivo propuesto), un juicio de necesidad de la misma (entendido como 
inexistencia de otra medida menos intensa para la consecución del mismo fin) y un juicio de 
proporcionalidad en sentido estricto de dicha limitación (por derivarse de ella un beneficio 
para el interés público que justifica un cierto sacrificio del ejercicio del derecho).

Son estas consideraciones las que han inspirado la redacción de esta Ley, en un intento 
de hacer compatibles los derechos y libertades de los ciudadanos con la injerencia 
estrictamente indispensable en los mismos para garantizar su seguridad, sin la cual su 
disfrute no sería ni real ni efectivo.

III
La Ley, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, parte de un concepto material de 

seguridad ciudadana entendida como actividad dirigida a la protección de personas y bienes 
y al mantenimiento de la tranquilidad de los ciudadanos, que engloba un conjunto plural y 
diversificado de actuaciones, distintas por su naturaleza y contenido, orientadas a una 
misma finalidad tuitiva del bien jurídico así definido. Dentro de este conjunto de actuaciones 
se sitúan las específicas de las organizaciones instrumentales destinadas a este fin, en 
especial, las que corresponden a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a las que el artículo 
104 de la Constitución encomienda proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 
garantizar la seguridad ciudadana. Junto a esas actividades policiales en sentido estricto, la 
Ley regula aspectos y funciones atribuidos a otros órganos y autoridades administrativas, 
como la documentación e identificación de las personas, el control administrativo de armas, 
explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos o la previsión de la necesidad de adoptar 
medidas de seguridad en determinados establecimientos, con el correlato de un régimen 
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sancionador actualizado imprescindible para garantizar el cumplimiento de los fines de la 
Ley.

La Ley se estructura en cinco capítulos divididos en cincuenta y cuatro artículos, siete 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y cinco finales.

El capítulo I, tras definir el objeto de la Ley, recoge como novedades más relevantes sus 
fines y los principios rectores de la actuación de los poderes públicos en el ámbito de la 
seguridad ciudadana, la cooperación interadministrativa y el deber de colaboración de las 
autoridades y los empleados públicos, los distintos cuerpos policiales, los ciudadanos y las 
empresas y el personal de seguridad privada, de acuerdo con una perspectiva integral de la 
seguridad pública. Entre los fines de la Ley destacan la protección del libre ejercicio de los 
derechos fundamentales y las libertades públicas y los demás derechos reconocidos y 
amparados por el ordenamiento jurídico; la garantía del normal funcionamiento de las 
instituciones; la preservación no sólo de la seguridad, sino también de la tranquilidad y la 
pacífica convivencia ciudadanas; el respeto a las Leyes en el ejercicio de los derechos y 
libertades; la protección de las personas y bienes, con especial atención a los menores y a 
las personas con discapacidad necesitadas de especial protección; la pacífica utilización de 
vías y demás bienes demaniales destinados al uso y disfrute público; la garantía de la 
normal prestación de los servicios básicos para la comunidad; y la transparencia en la 
actuación de los poderes públicos en materia de seguridad ciudadana.

El capítulo II regula la documentación e identificación de los ciudadanos españoles, el 
valor probatorio del Documento Nacional de Identidad y del pasaporte y los deberes de los 
titulares de estos documentos, incorporando las posibilidades de identificación y de firma 
electrónica de los mismos, y manteniendo la exigencia de exhibirlos a requerimiento de los 
agentes de la autoridad de conformidad con lo dispuesto en la Ley.

El capítulo III habilita a las autoridades competentes para acordar distintas actuaciones 
dirigidas al mantenimiento y, en su caso, al restablecimiento de la tranquilidad ciudadana en 
supuestos de inseguridad pública, regulando con precisión los presupuestos, los fines y los 
requisitos para realizar estas diligencias, de acuerdo con los principios, entre otros, de 
proporcionalidad, injerencia mínima y no discriminación.

En este sentido, se regulan con detalle las facultades de las autoridades y de los agentes 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para dictar órdenes e instrucciones, para la entrada 
y registro en domicilios, requerir la identificación de personas, efectuar comprobaciones y 
registros en lugares públicos, establecer restricciones del tránsito y controles en la vía 
pública, así como otras medidas extraordinarias en situaciones de emergencia 
imprescindible para garantizar la seguridad ciudadana (desalojo de locales o 
establecimientos, prohibición de paso, evacuación de inmuebles, etc.). Igualmente se 
regulan las medidas que deberán adoptar las autoridades para proteger la celebración de 
reuniones y manifestaciones, así como para restablecer la normalidad de su desarrollo en 
casos de alteración de la seguridad ciudadana.

La relación de estas potestades de policía de seguridad es análoga a la contenida en la 
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, si bien, en garantía de los derechos de los 
ciudadanos que puedan verse afectados por su legítimo ejercicio por parte de los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se perfilan con mayor precisión los presupuestos 
habilitantes y las condiciones y requisitos de su ejercicio, de acuerdo con la jurisprudencia 
constitucional. Así, la habilitación a los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para 
la práctica de identificaciones en la vía pública no se justifica genéricamente –como sucede 
en la Ley de 1992– en el ejercicio de las funciones de protección de la seguridad ciudadana, 
sino que es precisa la existencia de indicios de participación en la comisión de una 
infracción, o que razonablemente se considere necesario realizar la identificación para 
prevenir la comisión de un delito; por otra parte, en la práctica de esta diligencia, los agentes 
deberán respetar escrupulosamente los principios de proporcionalidad, igualdad de trato y no 
discriminación, y sólo en caso de negativa a la identificación, o si ésta no pudiera realizarse 
in situ, podrá requerirse a la persona para que acompañe a los agentes a las dependencias 
policiales más próximas en las que pueda efectuarse dicha identificación, informándola de 
modo inmediato y comprensible de los fines de la solicitud de identificación y, en su caso, de 
las razones del requerimiento.
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Por primera vez se regulan los registros corporales externos, que sólo podrán realizarse 
cuando existan motivos para suponer que pueden conducir al hallazgo de instrumentos, 
efectos u otros objetos relevantes para el ejercicio de las funciones de indagación y 
prevención que encomiendan las Leyes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Estos 
registros, de carácter superficial, deberán ocasionar el menor perjuicio a la dignidad de la 
persona, efectuarse por un agente del mismo sexo que la persona sobre la que se practique 
y, cuando lo exija el respeto a la intimidad, en un lugar reservado y fuera de la vista de 
terceros.

El capítulo IV, referente a las potestades especiales de la policía administrativa de 
seguridad, regula las medidas de control administrativo que el Estado puede ejercer sobre 
las actividades relacionadas con armas, explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos.

Asimismo, se establecen obligaciones de registro documental para actividades 
relevantes para la seguridad ciudadana, como el hospedaje, el acceso comercial a servicios 
telefónicos o telemáticos de uso público mediante establecimientos abiertos al público, la 
compraventa de joyas y metales, objetos u obras de arte, la cerrajería de seguridad o el 
comercio al por mayor de chatarra o productos de desecho.

Por otro lado, desde la estricta perspectiva de la seguridad ciudadana, se contempla el 
régimen de intervención de las autoridades competentes en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas y de las entidades locales en lo que se refiere a su normal desarrollo.

El capítulo V, que regula el régimen sancionador, introduce novedades relevantes con 
respecto a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero. La redacción del capítulo en su 
conjunto tiene en cuenta, como reiteradamente ha declarado el Tribunal Constitucional, que 
el Derecho administrativo sancionador y el Derecho penal son, con matices, manifestaciones 
de un único ius puniendi del Estado. Por tanto, la Ley está orientada a dar cumplimiento a los 
principios que rigen la potestad sancionadora administrativa, singularmente los de 
responsabilidad, proporcionalidad y legalidad, en sus dos vertientes, de legalidad formal o 
reserva de Ley y legalidad material o tipicidad, sin perjuicio de la admisión de la colaboración 
reglamentaria para la especificación de conductas y sanciones en relación con las 
infracciones tipificadas por la Ley.

En cuanto a los autores de las conductas tipificadas como infracciones, se exime de 
responsabilidad a los menores de catorce años, en consonancia con la legislación sobre 
responsabilidad penal del menor. Asimismo se prevé que cuando sea declarado autor de los 
hechos cometidos un menor de dieciocho años no emancipado o una persona con la 
capacidad modificada judicialmente responderán solidariamente con él de los daños y 
perjuicios ocasionados sus padres, tutores, curadores, acogedores o guardadores legales o 
de hecho.

A fin de garantizar la proporcionalidad en la imposición de las sanciones graves y muy 
graves previstas en la Ley, se dividen las sanciones pecuniarias en tres tramos de igual 
extensión, que dan lugar a los grados mínimo, medio y máximo de las mismas y se recogen 
las circunstancias agravantes y los criterios de graduación que deberán tenerse en cuenta 
para la individualización de las sanciones pecuniarias, acogiendo así una exigencia del 
principio de proporcionalidad presente en la jurisprudencia contencioso-administrativa, pero 
que tiene escaso reflejo en los regímenes sancionadores que incorporan numerosas normas 
de nuestro ordenamiento jurídico administrativo.

Con respecto al cuadro de infracciones, en aras de un mejor ajuste al principio de 
tipicidad, se introduce un elenco de conductas que se califican como leves, graves y muy 
graves, estas últimas ausentes de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, que 
simplemente permitía la calificación de determinadas infracciones graves como muy graves 
en función de las circunstancias concurrentes.

Junto a las infracciones tipificadas por el legislador de 1992, la Ley sanciona conductas 
que, sin ser constitutivas de delito, atentan gravemente contra la seguridad ciudadana, como 
son las reuniones o manifestaciones prohibidas en lugares que tengan la condición de 
infraestructuras e instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad y 
los actos de intrusión en éstas, cuando se ocasione un riesgo para las personas; la 
proyección de haces de luz sobre los conductores o pilotos de medios de transporte con 
riesgo de provocar un accidente, o la celebración de espectáculos públicos o actividades 
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recreativas a pesar de la prohibición o suspensión acordada por la autoridad por razones de 
seguridad, entre otras. Se sancionan igualmente conductas que representan un ejercicio 
extralimitado del derecho de reunión y manifestación, así como la perturbación del ejercicio 
de este derecho fundamental cuando no constituyan delito. Otras infracciones tienen por 
objeto preservar el legítimo ejercicio de sus funciones por las autoridades y sus agentes, así 
como por los servicios de emergencia.

Por otra parte, la reforma en tramitación del Código Penal exige una revisión de las 
infracciones penales de esta naturaleza que contenía el libro III del código punitivo para 
incorporar al ámbito administrativo algunas conductas que, de lo contrario, quedarían 
impunes, como son ciertas alteraciones del orden público, las faltas de respeto a la 
autoridad, el deslucimiento de determinados bienes en la vía pública o dejar sueltos 
animales peligrosos. También se recogen las infracciones previstas en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, relacionadas con el consumo de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, a las que se agregan otras dirigidas a 
favorecerlo. Se ha considerado oportuno sancionar comportamientos atentatorios a la 
libertad sexual de las personas, especialmente de los menores, o que perturban la 
convivencia ciudadana o el pacífico disfrute de las vías y espacios públicos, todos ellos 
bienes jurídicos cuya protección forma parte de los fines de esta Ley por su colindancia con 
la seguridad ciudadana.

Respecto de las sanciones, se reordenan las pecuniarias y se establecen tres tramos de 
igual extensión, que dan lugar a los grados mínimo, medio y máximo de las mismas, si bien 
no se eleva el importe de las que pueden imponerse por la comisión de infracciones muy 
graves, a pesar del tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley Orgánica 1/1992, de 
21 de febrero. Asimismo se ha previsto que cabrá exigir al infractor, en su caso, la reposición 
de los bienes dañados a su situación originaria o, cuando ello no fuera posible, la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, al igual que también sucede en otros 
ámbitos en los que se exige una reparación in natura de la situación alterada con el 
comportamiento infractor y, en su defecto, la satisfacción de un equivalente económico. Y 
con objeto de dar el tratamiento adecuado a las infracciones de los menores de dieciocho 
años en materia de consumo o tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas se prevé la suspensión de la sanción si aquéllos accedan a 
someterse a tratamiento o rehabilitación, si lo precisan, o a actividades reeducativas.

A fin de contribuir a evitar la proliferación de procedimientos administrativos especiales, 
se establece que el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de protección de la 
seguridad ciudadana se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y su normativa 
de desarrollo, sin renunciar a la incorporación de determinadas especialidades, como la 
regulación de un procedimiento abreviado, que permite satisfacer el pago voluntario de las 
sanciones pecuniarias por la comisión de infracciones graves o leves en un breve plazo 
desde su notificación, con el efecto de la reducción del 50 por 100 de su importe, en 
términos análogos a los ya contemplados en otras normas. Se crea, en fin, un Registro 
Central de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana, indispensable para poder apreciar la 
reincidencia de los infractores y permitir, de este modo, sancionar adecuadamente a quienes 
de modo voluntario y reiterado incurren en conductas merecedoras de reproche jurídico.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La seguridad ciudadana es un requisito indispensable para el pleno ejercicio de los 

derechos fundamentales y las libertades públicas, y su salvaguarda, como bien jurídico de 
carácter colectivo, es función del Estado, con sujeción a la Constitución y a las Leyes.

2. Esta Ley tiene por objeto la regulación de un conjunto plural y diversificado de 
actuaciones de distinta naturaleza orientadas a la tutela de la seguridad ciudadana, mediante 
la protección de personas y bienes y el mantenimiento de la tranquilidad de los ciudadanos.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de esta Ley son aplicables en todo el territorio nacional, sin perjuicio 

de las competencias que, en su caso, hayan asumido las comunidades autónomas en el 
marco de la Constitución, de los estatutos de autonomía y de la legislación del Estado en 
materia de seguridad pública.

2. En particular, quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley las prescripciones 
que tienen por objeto velar por el buen orden de los espectáculos y la protección de las 
personas y bienes a través de una acción administrativa ordinaria, aun cuando la misma 
pueda conllevar la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que ésta se 
conciba como elemento integrante del sistema preventivo habitual del control del 
espectáculo.

3. Asimismo, esta Ley se aplicará sin menoscabo de los regímenes legales que regulan 
ámbitos concretos de la seguridad pública, como la seguridad aérea, marítima, ferroviaria, 
vial o en los transportes, quedando, en todo caso, salvaguardadas las disposiciones 
referentes a la defensa nacional y la regulación de los estados de alarma, excepción y sitio.

Artículo 3.  Fines.
Constituyen los fines de esta Ley y de la acción de los poderes públicos en su ámbito de 

aplicación:
a) La protección del libre ejercicio de los derechos fundamentales y las libertades 

públicas y los demás derechos reconocidos y amparados por el ordenamiento jurídico.
b) La garantía del normal funcionamiento de las instituciones.
c) La preservación de la seguridad y la convivencia ciudadanas.
d) El respeto a las Leyes, a la paz y a la seguridad ciudadana en el ejercicio de los 

derechos y libertades.
e) La protección de las personas y bienes, con especial atención a los menores y a las 

personas con discapacidad necesitadas de especial protección.
f) La pacífica utilización de vías y demás bienes demaniales y, en general, espacios 

destinados al uso y disfrute público.
g) La garantía de las condiciones de normalidad en la prestación de los servicios básicos 

para la comunidad.
h) La prevención de la comisión de delitos e infracciones administrativas directamente 

relacionadas con los fines indicados en los párrafos anteriores y la sanción de las de esta 
naturaleza tipificadas en esta Ley.

i) La transparencia en la actuación de los poderes públicos en materia de seguridad 
ciudadana.

Artículo 4.  Principios rectores de la acción de los poderes públicos en relación con la 
seguridad ciudadana.

1. El ejercicio de las potestades y facultades reconocidas por esta Ley a las 
administraciones públicas y, específicamente, a las autoridades y demás órganos 
competentes en materia de seguridad ciudadana y a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad se regirá por los principios de legalidad, igualdad de trato y no discriminación, 
oportunidad, proporcionalidad, eficacia, eficiencia y responsabilidad, y se someterá al control 
administrativo y jurisdiccional.

En particular, las disposiciones de los capítulos III y V deberán interpretarse y aplicarse 
del modo más favorable a la plena efectividad de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, singularmente de los derechos de reunión y manifestación, las libertades de 
expresión e información, la libertad sindical y el derecho de huelga.

2. En particular, la actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
está sujeta a los principios básicos de actuación regulados en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. La actividad de intervención se justifica por la existencia de una amenaza concreta o 
de un comportamiento objetivamente peligroso que, razonablemente, sea susceptible de 
provocar un perjuicio real para la seguridad ciudadana y, en concreto, atentar contra los 
derechos y libertades individuales y colectivos o alterar el normal funcionamiento de las 
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instituciones públicas. Las concretas intervenciones para el mantenimiento y 
restablecimiento de la seguridad ciudadana se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
capítulo III de esta Ley.

Artículo 5.  Autoridades y órganos competentes.
1. Corresponde al Gobierno, a través del Ministerio del Interior y de los demás órganos y 

autoridades competentes y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a sus órdenes, la 
preparación, dirección y ejecución de la política en relación con la administración general de 
la seguridad ciudadana, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otras administraciones 
públicas en dicha materia.

2. Son autoridades y órganos competentes en materia de seguridad ciudadana, en el 
ámbito de la Administración General del Estado:

a) El Ministro del Interior.
b) El Secretario de Estado de Seguridad.
c) Los titulares de los órganos directivos del Ministerio del Interior que tengan atribuida 

tal condición, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias.
d) Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y en las Ciudades de 

Ceuta y Melilla.
e) Los Subdelegados del Gobierno en las provincias y los Directores Insulares.
3. Serán autoridades y órganos competentes, a los efectos de esta Ley, los 

correspondientes de las comunidades autónomas que hayan asumido competencias para la 
protección de personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana y 
cuenten con un cuerpo de policía propio.

4. Las autoridades de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las autoridades locales ejercerán 
las facultades que les corresponden, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, y la legislación de régimen local, espectáculos públicos, actividades recreativas y 
actividades clasificadas.

Artículo 6.  Cooperación interadministrativa.
La Administración General del Estado y las demás administraciones públicas con 

competencias en materia de seguridad ciudadana se regirán, en sus relaciones, por los 
principios de cooperación y lealtad institucional, facilitándose la información de acuerdo con 
la legislación vigente y la asistencia técnica necesarias en el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones, y, cuando fuese preciso, coordinando las acciones destinadas a garantizar el 
cumplimiento de esta Ley, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
1. Todas las autoridades y funcionarios públicos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y de acuerdo con su normativa específica, deberán colaborar con las 
autoridades y órganos a que se refiere el artículo 5, y prestarles el auxilio que sea posible y 
adecuado para la consecución de los fines relacionados en el artículo 3. Cuando, por razón 
de su cargo, tengan conocimiento de hechos que perturben gravemente la seguridad 
ciudadana o de los que racionalmente pueda inferirse que pueden producir una perturbación 
grave, estarán obligados a ponerlo inmediatamente en conocimiento de la autoridad 
competente.

2. Las autoridades y órganos competentes y los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad podrán recabar de los particulares su ayuda y colaboración en la medida 
necesaria para el cumplimiento de los fines previstos en esta Ley, especialmente en los 
casos de grave calamidad pública o catástrofe extraordinaria, siempre que ello no implique 
riesgo personal para los mismos. Quienes sufran daños y perjuicios por estas causas serán 
indemnizados de acuerdo con las leyes.

3. Las empresas de seguridad privada, los despachos de detectives privados y el 
personal de seguridad privada tienen un especial deber de auxiliar a las Fuerzas y Cuerpos 
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de Seguridad en el ejercicio de sus funciones, prestarles la colaboración que precisen y 
seguir sus instrucciones, en los términos previstos en la normativa de seguridad privada.

4. El personal que realice funciones de policía administrativa tendrá el especial deber de 
colaborar en la consecución de los fines previstos en el artículo 3 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Documentación e identificación personal

Artículo 8.  Acreditación de la identidad de los ciudadanos españoles.
1. Los españoles tienen derecho a que se les expida el Documento Nacional de 

Identidad.
El Documento Nacional de Identidad es un documento público y oficial y tendrá la 

protección que a estos otorgan las leyes. Es el único documento con suficiente valor por sí 
solo para la acreditación, a todos los efectos, de la identidad y los datos personales de su 
titular.

2. En el Documento Nacional de Identidad figurarán la fotografía y la firma de su titular, 
así como los datos personales que se determinen reglamentariamente, que respetarán el 
derecho a la intimidad de la persona, sin que en ningún caso, puedan ser relativos a la raza, 
etnia, religión, creencias, opinión, ideología, discapacidad, orientación o identidad sexual, o 
afiliación política o sindical. La tarjeta soporte del Documento Nacional de Identidad 
incorporará las medidas de seguridad necesarias para la consecución de condiciones de 
calidad e inalterabilidad y máximas garantías para impedir su falsificación.

3. El Documento Nacional de Identidad permite a los españoles mayores de edad que 
gocen de plena capacidad de obrar y a los menores emancipados la identificación 
electrónica de su titular, así como la firma electrónica de documentos, en los términos 
previstos en la legislación específica. Las personas con capacidad modificada judicialmente 
podrán ejercer esas facultades cuando expresamente lo solicite el interesado y no precise, 
atendiendo a la resolución judicial que complemente su capacidad, de la representación o 
asistencia de una institución de protección y apoyo para obligarse o contratar.

El prestador de servicios de certificación procederá a revocar el certificado de firma 
electrónica a instancia del Ministerio del Interior, tras recibir éste la comunicación del 
Encargado del Registro Civil de la inscripción de la resolución judicial que determine la 
necesidad del complemento de la capacidad para obligarse o contratar, del fallecimiento o de 
la declaración de ausencia o fallecimiento de una persona.

Artículo 9.  Obligaciones y derechos del titular del Documento Nacional de Identidad.
1. El Documento Nacional de Identidad es obligatorio a partir de los catorce años. Dicho 

documento es personal e intransferible, debiendo su titular mantenerlo en vigor y conservarlo 
y custodiarlo con la debida diligencia. No podrá ser privado del mismo, ni siquiera 
temporalmente, sino en los supuestos en que, conforme a lo previsto por la ley, haya de ser 
sustituido por otro documento.

2. Todas las personas obligadas a obtener el Documento Nacional de Identidad lo están 
también a exhibirlo y permitir la comprobación de las medidas de seguridad a las que se 
refiere el apartado 2 del artículo 8 cuando fueren requeridas para ello por la autoridad o sus 
agentes, para el cumplimiento de los fines previstos en el apartado 1 del artículo 16. De su 
sustracción o extravío deberá darse cuenta tan pronto como sea posible a la comisaría de 
Policía o puesto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad más próximo.

Artículo 10.  Competencias sobre el Documento Nacional de Identidad.
1. Corresponde al Ministerio del Interior la competencia exclusiva para la dirección, 

organización y gestión de todos los aspectos referentes a la confección y expedición del 
Documento Nacional de Identidad, conforme a lo dispuesto en esta Ley y en la legislación 
sobre firma electrónica.
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2. La competencia a que se refiere el apartado anterior será ejercida por la Dirección 
General de la Policía, a la que corresponderá también la custodia y responsabilidad de los 
archivos y ficheros relacionados con el Documento Nacional de Identidad.

3. Su expedición está sujeta al pago de una tasa.

Artículo 11.  Pasaporte de ciudadanos españoles.
1. El pasaporte español es un documento público, personal, individual e intransferible 

que, salvo prueba en contrario, acredita la identidad y nacionalidad de los ciudadanos 
españoles fuera de España, y dentro del territorio nacional, las mismas circunstancias de los 
españoles no residentes.

2. Los ciudadanos españoles tienen derecho a que les sea expedido el pasaporte, que 
sólo podrá ser exceptuado en las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenado a penas o medidas de seguridad privativas de libertad, 
mientras no se hayan extinguido, salvo que obtenga autorización del órgano judicial 
competente.

b) Haber sido acordada por el órgano judicial competente la retirada de su pasaporte de 
acuerdo con lo previsto por la ley.

c) Haberle sido impuesta una medida de libertad vigilada con prohibición de abandonar 
el territorio nacional, salvo que obtenga autorización del órgano judicial competente.

d) Cuando el órgano judicial competente haya prohibido la salida de España o la 
expedición de pasaporte al menor de edad o a la persona con la capacidad modificada 
judicialmente, de acuerdo con lo dispuesto por la ley.

3. La obtención del pasaporte por los ciudadanos sujetos a patria potestad o a tutela 
estará condicionada al consentimiento expreso de las personas u órgano que tenga 
encomendado su ejercicio o, en su defecto, del órgano judicial competente.

4. Los titulares del pasaporte tienen la obligación de exhibirlo y facilitarlo cuando fuesen 
requeridos para ello por la autoridad o sus agentes. También estarán obligados a su custodia 
y conservación con la debida diligencia. De su sustracción o extravío deberá darse cuenta de 
manera inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o, en su caso, a la Representación 
Diplomática o Consular de España en el extranjero.

Artículo 12.  Competencias sobre el pasaporte.
1. La competencia para su expedición corresponde:
a) En el territorio nacional, a la Dirección General de la Policía.
b) En el extranjero, a las Representaciones Diplomáticas y Consulares de España.
2. Su expedición está sujeta al pago de una tasa.
3. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministros del Interior y de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación, desarrollar esta Ley en lo referente al régimen jurídico del 
pasaporte.

Artículo 13.  Acreditación de la identidad de ciudadanos extranjeros.
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la 

obligación de conservar y portar consigo la documentación que acredite su identidad 
expedida por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia, así como la 
que acredite su situación regular en España.

2. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación de origen, salvo en el 
curso de investigaciones judiciales de carácter penal.

3. Los extranjeros estarán obligados a exhibir la documentación mencionada en el 
apartado 1 de este artículo y permitir la comprobación de las medidas de seguridad de la 
misma, cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes de conformidad con lo 
dispuesto en la ley, y por el tiempo imprescindible para dicha comprobación, sin perjuicio de 
poder demostrar su identidad por cualquier otro medio si no la llevaran consigo.
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CAPÍTULO III
Actuaciones para el mantenimiento y restablecimiento de la seguridad 

ciudadana

Sección 1.ª Potestades generales de policía de seguridad

Artículo 14.  Órdenes y prohibiciones.
Las autoridades competentes, de conformidad con las Leyes y reglamentos, podrán 

dictar las órdenes y prohibiciones y disponer las actuaciones policiales estrictamente 
necesarias para asegurar la consecución de los fines previstos en esta Ley, mediante 
resolución debidamente motivada.

Artículo 15.  Entrada y registro en domicilio y edificios de organismos oficiales.
1. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sólo podrán proceder a la 

entrada y registro en domicilio en los casos permitidos por la Constitución y en los términos 
que fijen las Leyes.

2. Será causa legítima suficiente para la entrada en domicilio la necesidad de evitar 
daños inminentes y graves a las personas y a las cosas, en supuestos de catástrofe, 
calamidad, ruina inminente u otros semejantes de extrema y urgente necesidad.

3. Para la entrada en edificios ocupados por organismos oficiales o entidades públicas, 
no será preciso el consentimiento de la autoridad o funcionario que los tuviere a su cargo.

4. Cuando por las causas previstas en este artículo las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
entren en un domicilio particular, remitirán sin dilación el acta o atestado que instruyan a la 
autoridad judicial competente.

Artículo 16.  Identificación de personas.
1. En el cumplimiento de sus funciones de indagación y prevención delictiva, así como 

para la sanción de infracciones penales y administrativas, los agentes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad podrán requerir la identificación de las personas en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando existan indicios de que han podido participar en la comisión de una infracción.
b) Cuando, en atención a las circunstancias concurrentes, se considere razonablemente 

necesario que acrediten su identidad para prevenir la comisión de un delito.
En estos supuestos, los agentes podrán realizar las comprobaciones necesarias en la 

vía pública o en el lugar donde se hubiese hecho el requerimiento, incluida la identificación 
de las personas cuyo rostro no sea visible total o parcialmente por utilizar cualquier tipo de 
prenda u objeto que lo cubra, impidiendo o dificultando la identificación, cuando fuere preciso 
a los efectos indicados.

En la práctica de la identificación se respetarán estrictamente los principios de 
proporcionalidad, igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, 
nacionalidad, origen racial o étnico, sexo, religión o creencias, edad, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

2. Cuando no fuera posible la identificación por cualquier medio, incluida la vía telemática 
o telefónica, o si la persona se negase a identificarse, los agentes, para impedir la comisión 
de un delito o al objeto de sancionar una infracción, podrán requerir a quienes no pudieran 
ser identificados a que les acompañen a las dependencias policiales más próximas en las 
que se disponga de los medios adecuados para la práctica de esta diligencia, a los solos 
efectos de su identificación y por el tiempo estrictamente necesario, que en ningún caso 
podrá superar las seis horas.

La persona a la que se solicite que se identifique será informada de modo inmediato y 
comprensible de las razones de dicha solicitud, así como, en su caso, del requerimiento para 
que acompañe a los agentes a las dependencias policiales.

3. En las dependencias a que se hace referencia en el apartado 2 se llevará un libro-
registro en el que sólo se practicarán asientos relacionados con la seguridad ciudadana. 
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Constarán en él las diligencias de identificación practicadas, así como los motivos, 
circunstancias y duración de las mismas, y sólo podrán ser comunicados sus datos a la 
autoridad judicial competente y al Ministerio Fiscal. El órgano competente de la 
Administración remitirá mensualmente al Ministerio Fiscal extracto de las diligencias de 
identificación con expresión del tiempo utilizado en cada una. Los asientos de este libro-
registro se cancelarán de oficio a los tres años.

4. A las personas desplazadas a dependencias policiales a efectos de identificación, se 
les deberá expedir a su salida un volante acreditativo del tiempo de permanencia en ellas, la 
causa y la identidad de los agentes actuantes.

5. En los casos de resistencia o negativa a identificarse o a colaborar en las 
comprobaciones o prácticas de identificación, se estará a lo dispuesto en el Código Penal, 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y, en su caso, en esta Ley.

Artículo 17.  Restricción del tránsito y controles en las vías públicas.
1. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán limitar o restringir la 

circulación o permanencia en vías o lugares públicos y establecer zonas de seguridad en 
supuestos de alteración de la seguridad ciudadana o de la pacífica convivencia, o cuando 
existan indicios racionales de que pueda producirse dicha alteración, por el tiempo 
imprescindible para su mantenimiento o restablecimiento. Asimismo podrán ocupar 
preventivamente los efectos o instrumentos susceptibles de ser utilizados para acciones 
ilegales, dándoles el destino que legalmente proceda.

2. Para la prevención de delitos de especial gravedad o generadores de alarma social, 
así como para el descubrimiento y detención de quienes hubieran participado en su comisión 
y proceder a la recogida de los instrumentos, efectos o pruebas, se podrán establecer 
controles en las vías, lugares o establecimientos públicos, siempre que resulte indispensable 
proceder a la identificación de personas que se encuentren en ellos, al registro de vehículos 
o al control superficial de efectos personales.

Artículo 18.  Comprobaciones y registros en lugares públicos.
1. Los agentes de la autoridad podrán practicar las comprobaciones en las personas, 

bienes y vehículos que sean necesarias para impedir que en las vías, lugares y 
establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente armas, explosivos, sustancias 
peligrosas u otros objetos, instrumentos o medios que generen un riesgo potencialmente 
grave para las personas, susceptibles de ser utilizados para la comisión de un delito o alterar 
la seguridad ciudadana, cuando tengan indicios de su eventual presencia en dichos lugares, 
procediendo, en su caso, a su intervención. A tal fin, los ciudadanos tienen el deber de 
colaborar y no obstaculizar la labor de los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus 
funciones.

2. Los agentes de la autoridad podrán proceder a la ocupación temporal de cualesquiera 
objetos, instrumentos o medios de agresión, incluso de las armas que se porten con licencia, 
permiso o autorización si se estima necesario, con objeto de prevenir la comisión de 
cualquier delito, o cuando exista peligro para la seguridad de las personas o de los bienes.

Artículo 19.  Disposiciones comunes a las diligencias de identificación, registro y 
comprobación.

1. Las diligencias de identificación, registro y comprobación practicadas por los agentes 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con ocasión de actuaciones realizadas conforme a 
lo dispuesto en esta sección no estarán sujetas a las mismas formalidades que la detención.

2. La aprehensión durante las diligencias de identificación, registro y comprobación de 
armas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otros efectos procedentes 
de un delito o infracción administrativa se hará constar en el acta correspondiente, que habrá 
de ser firmada por el interesado; si éste se negara a firmarla, se dejará constancia expresa 
de su negativa. El acta que se extienda gozará de presunción de veracidad de los hechos en 
ella consignados, salvo prueba en contrario.
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Artículo 20.  Registros corporales externos.
1. Podrá practicarse el registro corporal externo y superficial de la persona cuando 

existan indicios racionales para suponer que puede conducir al hallazgo de instrumentos, 
efectos u otros objetos relevantes para el ejercicio de las funciones de indagación y 
prevención que encomiendan las leyes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Salvo que exista una situación de urgencia por riesgo grave e inminente para los 
agentes:

a) El registro se realizará por un agente del mismo sexo que la persona sobre la que se 
practique esta diligencia.

b) Y si exigiera dejar a la vista partes del cuerpo normalmente cubiertas por ropa, se 
efectuará en un lugar reservado y fuera de la vista de terceros. Se dejará constancia escrita 
de esta diligencia, de sus causas y de la identidad del agente que la adoptó.

3. Los registros corporales externos respetarán los principios del apartado 1 del artículo 
16, así como el de injerencia mínima, y se realizarán del modo que cause el menor perjuicio 
a la intimidad y dignidad de la persona afectada, que será informada de modo inmediato y 
comprensible de las razones de su realización.

4. Los registros a los que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo contra la 
voluntad del afectado, adoptando las medidas de compulsión indispensables, conforme a los 
principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad.

Artículo 21.  Medidas de seguridad extraordinarias.
Las autoridades competentes podrán acordar, como medidas de seguridad 

extraordinarias, el cierre o desalojo de locales o establecimientos, la prohibición del paso, la 
evacuación de inmuebles o espacios públicos debidamente acotados, o el depósito de 
explosivos u otras sustancias susceptibles de ser empleadas como tales, en situaciones de 
emergencia que las hagan imprescindibles y durante el tiempo estrictamente necesario para 
garantizar la seguridad ciudadana. Dichas medidas podrán adoptarse por los agentes de la 
autoridad si la urgencia de la situación lo hiciera imprescindible, incluso mediante órdenes 
verbales.

A los efectos de este artículo, se entiende por emergencia aquella situación de riesgo 
sobrevenida por un evento que pone en peligro inminente a personas o bienes y exige una 
actuación rápida por parte de la autoridad o de sus agentes para evitarla o mitigar sus 
efectos.

Artículo 22.  Uso de videocámaras.
La autoridad gubernativa y, en su caso, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán 

proceder a la grabación de personas, lugares u objetos mediante cámaras de videovigilancia 
fijas o móviles legalmente autorizadas, de acuerdo con la legislación vigente en la materia.

Sección 2.ª Mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciudadana en 
reuniones y manifestaciones

Artículo 23.  Reuniones y manifestaciones.
1. Las autoridades a las que se refiere esta Ley adoptarán las medidas necesarias para 

proteger la celebración de reuniones y manifestaciones, impidiendo que se perturbe la 
seguridad ciudadana.

Asimismo podrán acordar la disolución de reuniones en lugares de tránsito público y 
manifestaciones en los supuestos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 
de julio, reguladora del derecho de reunión.

También podrán disolver las concentraciones de vehículos en las vías públicas y retirar 
aquéllos o cualesquiera otra clase de obstáculos cuando impidieran, pusieran en peligro o 
dificultaran la circulación por dichas vías.

2. Las medidas de intervención para el mantenimiento o el restablecimiento de la 
seguridad ciudadana en reuniones y manifestaciones serán graduales y proporcionadas a 
las circunstancias. La disolución de reuniones y manifestaciones constituirá el último recurso.
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3. Antes de adoptar las medidas a las que se refiere el apartado anterior, las unidades 
actuantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán avisar de tales medidas a las 
personas afectadas, pudiendo hacerlo de manera verbal si la urgencia de la situación lo 
hiciera imprescindible.

En caso de que se produzca una alteración de la seguridad ciudadana con armas, 
artefactos explosivos u objetos contundentes o de cualquier otro modo peligrosos, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán disolver la reunión o manifestación o retirar los 
vehículos y obstáculos sin necesidad de previo aviso.

Artículo 24.  Colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
En los casos a que se refiere el artículo anterior, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

colaborarán mutuamente en los términos previstos en su Ley orgánica reguladora.

CAPÍTULO IV
Potestades especiales de policía administrativa de seguridad

Artículo 25.  Obligaciones de registro documental.
1. Las personas físicas o jurídicas que ejerzan actividades relevantes para la seguridad 

ciudadana, como las de hospedaje, transporte de personas, acceso comercial a servicios 
telefónicos o telemáticos de uso público mediante establecimientos abiertos al público, 
comercio o reparación de objetos usados, alquiler o desguace de vehículos de motor, 
compraventa de joyas y metales, ya sean preciosos o no, objetos u obras de arte, cerrajería 
de seguridad, centros gestores de residuos metálicos, establecimientos de comercio al por 
mayor de chatarra o productos de desecho, o de venta de productos químicos peligrosos a 
particulares, quedarán sujetas a las obligaciones de registro documental e información en los 
términos que establezcan las disposiciones aplicables.

2. Los titulares de embarcaciones de alta velocidad, así como los de aeronaves ligeras 
estarán obligados a realizar las actuaciones de registro documental e información previstas 
en la normativa vigente.

Artículo 26.  Establecimientos e instalaciones obligados a adoptar medidas de seguridad.
Reglamentariamente, en desarrollo de lo dispuesto en esta Ley, en la legislación de 

seguridad privada, en la de infraestructuras críticas o en otra normativa sectorial, podrá 
establecerse la necesidad de adoptar medidas de seguridad en establecimientos e 
instalaciones industriales, comerciales y de servicios, así como en las infraestructuras 
críticas, con la finalidad de prevenir la comisión de actos delictivos o infracciones 
administrativas, o cuando generen riesgos directos para terceros o sean especialmente 
vulnerables.

Artículo 27.  Espectáculos y actividades recreativas.
1. El Estado podrá dictar normas de seguridad pública para los edificios e instalaciones 

en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.
2. Las autoridades a las que se refiere esta Ley adoptarán las medidas necesarias para 

preservar la pacífica celebración de espectáculos públicos. En particular, podrán prohibir y, 
en caso de estar celebrándose, suspender los espectáculos y actividades recreativas cuando 
exista un peligro cierto para personas y bienes, o acaecieran o se previeran graves 
alteraciones de la seguridad ciudadana.

3. La normativa específica determinará los supuestos en los que los delegados de la 
autoridad deban estar presentes en la celebración de los espectáculos y actividades 
recreativas, los cuales podrán proceder, previo aviso a los organizadores, a la suspensión de 
los mismos por razones de máxima urgencia en los supuestos previstos en el apartado 
anterior.

4. Los espectáculos deportivos quedarán, en todo caso, sujetos a las medidas de 
prevención de la violencia dispuestas en la legislación específica contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 22  Ley Orgánica de protección de la seguridad ciudadana

– 344 –



Artículo 28.  Control administrativo sobre armas, explosivos, cartuchería y artículos 
pirotécnicos.

1. Corresponde al Gobierno:
a) La regulación de los requisitos y condiciones de fabricación, reparación, circulación, 

almacenamiento, comercio, adquisición, enajenación, tenencia y utilización de armas, sus 
imitaciones, réplicas y piezas fundamentales.

b) La regulación de los requisitos y condiciones mencionados anteriormente en relación 
con los explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos.

c) La adopción de las medidas de control necesarias para el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones a que se refieren los párrafos a) y b).

2. La intervención de armas, explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos corresponde 
al Ministerio del Interior, que la ejerce a través de la Dirección General de la Guardia Civil, 
cuyos servicios están habilitados para realizar en cualquier momento las inspecciones y 
comprobaciones que sean necesarias en los espacios que estén destinados a su fabricación, 
depósito, comercialización o utilización.

Artículo 29.  Medidas de control.
1. El Gobierno regulará las medidas de control necesarias sobre las materias 

relacionadas en el artículo anterior:
a) Mediante la sujeción de la apertura y funcionamiento de las fábricas, talleres, 

depósitos, establecimientos de comercialización y lugares de utilización y las actividades 
relacionadas con ellas a requisitos de catalogación o clasificación, autorización, información, 
inspección, vigilancia y control, requisitos especiales de habilitación para el personal 
encargado de su manipulación, así como la determinación del régimen de responsabilidad 
de quienes tengan el deber de prevenir la comisión de determinadas infracciones.

b) Estableciendo la obligatoria titularidad de licencias, permisos o autorizaciones para la 
adquisición, tenencia y utilización de armas de fuego, cuya expedición tendrá carácter 
restrictivo cuando se trate de armas de defensa personal, en relación con las cuales la 
concesión de las licencias, permisos o autorizaciones se limitará a supuestos de estricta 
necesidad. Para la concesión de licencias, permisos y autorizaciones se tendrán en cuenta 
la conducta y antecedentes del interesado. En todo caso, el solicitante prestará su 
consentimiento expreso a favor del órgano de la Administración General del Estado que 
tramita su solicitud para que se recaben sus antecedentes penales.

c) A través de la prohibición de la fabricación, tenencia y comercialización de armas, 
cartuchería, artículos pirotécnicos y explosivos especialmente peligrosos, así como el 
depósito de los mismos.

2. La fabricación, comercio y distribución de armas, artículos pirotécnicos, cartuchería y 
explosivos, constituye un sector con regulación específica en materia de derecho de 
establecimiento, en los términos previstos por la legislación sobre inversiones extranjeras en 
España, correspondiendo a los Ministerios de Defensa, del Interior y de Industria, Energía y 
Turismo el ejercicio de las competencias de supervisión y control.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Sección 1.ª Sujetos responsables, órganos competentes y reglas generales 
sobre las infracciones y la aplicación de las sanciones

Artículo 30.  Sujetos responsables.
1. La responsabilidad por las infracciones cometidas recaerá directamente en el autor del 

hecho en que consista la infracción.
2. Estarán exentos de responsabilidad por las infracciones cometidas los menores de 

catorce años.
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En caso de que la infracción sea cometida por un menor de catorce años, la autoridad 
competente lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal para que inicie, en su caso, las 
actuaciones oportunas.

3. A los efectos de esta Ley se considerarán organizadores o promotores de las 
reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones las personas físicas o jurídicas 
que hayan suscrito la preceptiva comunicación. Asimismo, aun no habiendo suscrito o 
presentado la comunicación, también se considerarán organizadores o promotores quienes 
de hecho las presidan, dirijan o ejerzan actos semejantes, o quienes por publicaciones o 
declaraciones de convocatoria de las mismas, por las manifestaciones orales o escritas que 
en ellas se difundan, por los lemas, banderas u otros signos que ostenten o por cualesquiera 
otros hechos pueda determinarse razonablemente que son directores de aquellas.

Artículo 31.  Normas concursales.
1. Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de esta 

u otra Ley se sancionarán observando las siguientes reglas:
a) El precepto especial se aplicará con preferencia al general.
b) El precepto más amplio o complejo absorberá el que sancione las infracciones 

consumidas en aquel.
c) En defecto de los criterios anteriores, el precepto más grave excluirá los que 

sancionen el hecho con una sanción menor.
2. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones, o cuando una de 

ellas sea medio necesario para cometer la otra, la conducta será sancionada por aquella 
infracción que aplique una mayor sanción.

3. Cuando una acción u omisión deba tomarse en consideración como criterio de 
graduación de la sanción o como circunstancia que determine la calificación de la infracción 
no podrá ser sancionada como infracción independiente.

Artículo 32.  Órganos competentes.
1. Son órganos competentes en el ámbito de la Administración General del Estado:
a) El Ministro del Interior, para la sanción de las infracciones muy graves en grado 

máximo.
b) El Secretario de Estado de Seguridad, para la sanción de infracciones muy graves en 

grado medio y en grado mínimo.
c) Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y en las Ciudades de 

Ceuta y Melilla, para la sanción de las infracciones graves y leves.
2. Serán competentes para imponer las sanciones tipificadas en esta Ley las autoridades 

correspondientes de la Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competencias en materia 
de seguridad ciudadana.

3. Los alcaldes podrán imponer las sanciones y adoptar las medidas previstas en esta 
Ley cuando las infracciones se cometieran en espacios públicos municipales o afecten a 
bienes de titularidad local, siempre que ostenten competencia sobre la materia de acuerdo 
con la legislación específica.

En los términos del artículo 41, las ordenanzas municipales podrán introducir 
especificaciones o graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en 
esta Ley.

Artículo 33.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones por la comisión de las infracciones tipificadas en 

esta Ley se observará el principio de proporcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados siguientes.

2. Dentro de los límites previstos para las infracciones muy graves y graves, las multas 
se dividirán en tres tramos de igual extensión, correspondientes a los grados mínimo, medio 
y máximo, en los términos del apartado 1 del artículo 39.
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La comisión de una infracción determinará la imposición de la multa correspondiente en 
grado mínimo.

La infracción se sancionará con multa en grado medio cuando se acredite la 
concurrencia, al menos, de una de las siguientes circunstancias:

a) La reincidencia, por la comisión en el término de dos años de más de una infracción 
de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa.

b) La realización de los hechos interviniendo violencia, amenaza o intimidación.
c) La ejecución de los hechos usando cualquier tipo de prenda u objeto que cubra el 

rostro, impidiendo o dificultando la identificación.
d) Que en la comisión de la infracción se utilice a menores de edad, personas con 

discapacidad necesitadas de especial protección o en situación de vulnerabilidad.
En cada grado, para la individualización de la multa se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios:
a) La entidad del riesgo producido para la seguridad ciudadana o la salud pública.
b) La cuantía del perjuicio causado.
c) La trascendencia del perjuicio para la prevención, mantenimiento o restablecimiento 

de la seguridad ciudadana.
d) La alteración ocasionada en el funcionamiento de los servicios públicos o en el 

abastecimiento a la población de bienes y servicios.
e) El grado de culpabilidad.
f) El beneficio económico obtenido como consecuencia de la comisión de la infracción.
g) La capacidad económica del infractor.
Las infracciones sólo se sancionarán con multa en grado máximo cuando los hechos 

revistan especial gravedad y así se justifique teniendo en cuenta el número y la entidad de 
las circunstancias concurrentes y los criterios previstos en este apartado.

3. La multa por la comisión de infracciones leves se determinará directamente 
atendiendo a las circunstancias y los criterios del apartado anterior.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 34.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones tipificadas en esta Ley se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 35.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Las reuniones o manifestaciones no comunicadas o prohibidas en infraestructuras o 

instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad o en sus 
inmediaciones, así como la intrusión en los recintos de éstas, incluido su sobrevuelo, 
cuando, en cualquiera de estos supuestos, se haya generado un riesgo para la vida o la 
integridad física de las personas.

En el caso de las reuniones y manifestaciones serán responsables los organizadores o 
promotores.

2. La fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, 
distribución, adquisición, certificación, enajenación o utilización de armas reglamentarias, 
explosivos catalogados, cartuchería o artículos pirotécnicos, incumpliendo la normativa de 
aplicación, careciendo de la documentación o autorización requeridas o excediendo los 
límites autorizados cuando tales conductas no sean constitutivas de delito así como la 
omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad o precauciones que 
resulten obligatorias, siempre que en tales actuaciones se causen perjuicios muy graves.

3. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas quebrantando la 
prohibición o suspensión ordenada por la autoridad correspondiente por razones de 
seguridad pública.
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4. La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre los pilotos 
o conductores de medios de transporte que puedan deslumbrarles o distraer su atención y 
provocar accidentes.

Artículo 36.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La perturbación de la seguridad ciudadana en actos públicos, espectáculos deportivos 

o culturales, solemnidades y oficios religiosos u otras reuniones a las que asistan numerosas 
personas, cuando no sean constitutivas de infracción penal.

2. La perturbación grave de la seguridad ciudadana que se produzca con ocasión de 
reuniones o manifestaciones frente a las sedes del Congreso de los Diputados, el Senado y 
las asambleas legislativas de las comunidades autónomas, aunque no estuvieran reunidas, 
cuando no constituya infracción penal.

3. Causar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos, u obstaculizar 
la vía pública con mobiliario urbano, vehículos, contenedores, neumáticos u otros objetos, 
cuando en ambos casos se ocasione una alteración grave de la seguridad ciudadana.

4. Los actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier autoridad, empleado 
público o corporación oficial el ejercicio legítimo de sus funciones, el cumplimiento o la 
ejecución de acuerdos o resoluciones administrativas o judiciales, siempre que se produzcan 
al margen de los procedimientos legalmente establecidos y no sean constitutivos de delito.

5. Las acciones y omisiones que impidan u obstaculicen el funcionamiento de los 
servicios de emergencia, provocando o incrementando un riesgo para la vida o integridad de 
las personas o de daños en los bienes, o agravando las consecuencias del suceso que 
motive la actuación de aquéllos.

6. La desobediencia o la resistencia a la autoridad o a sus agentes en el ejercicio de sus 
funciones, cuando no sean constitutivas de delito, así como la negativa a identificarse a 
requerimiento de la autoridad o de sus agentes o la alegación de datos falsos o inexactos en 
los procesos de identificación.

7. La negativa a la disolución de reuniones y manifestaciones en lugares de tránsito 
público ordenada por la autoridad competente cuando concurran los supuestos del artículo 5 
de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio.

8. La perturbación del desarrollo de una reunión o manifestación lícita, cuando no 
constituya infracción penal.

9. La intrusión en infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios básicos 
para la comunidad, incluyendo su sobrevuelo, cuando se haya producido una interferencia 
grave en su funcionamiento.

10. Portar, exhibir o usar armas prohibidas, así como portar, exhibir o usar armas de 
modo negligente, temerario o intimidatorio, o fuera de los lugares habilitados para su uso, 
aún cuando en este último caso se tuviera licencia, siempre que dichas conductas no 
constituyan infracción penal.

11. La solicitud o aceptación por el demandante de servicios sexuales retribuidos en 
zonas de tránsito público en las proximidades de lugares destinados a su uso por menores, 
como centros educativos, parques infantiles o espacios de ocio accesibles a menores de 
edad, o cuando estas conductas, por el lugar en que se realicen, puedan generar un riesgo 
para la seguridad vial.

Los agentes de la autoridad requerirán a las personas que ofrezcan estos servicios para 
que se abstengan de hacerlo en dichos lugares, informándoles de que la inobservancia de 
dicho requerimiento podría constituir una infracción del párrafo 6 de este artículo.

12. La fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, 
distribución, adquisición, certificación, enajenación o utilización de armas reglamentarias, 
explosivos catalogados, cartuchería o artículos pirotécnicos, incumpliendo la normativa de 
aplicación, careciendo de la documentación o autorización requeridas o excediendo los 
límites autorizados cuando tales conductas no sean constitutivas de delito, así como la 
omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad o precauciones que 
resulten obligatorias.
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13. La negativa de acceso o la obstrucción deliberada de las inspecciones o controles 
reglamentarios, establecidos conforme a lo dispuesto en esta Ley, en fábricas, locales, 
establecimientos, embarcaciones y aeronaves.

14. El uso público e indebido de uniformes, insignias o condecoraciones oficiales, o 
réplicas de los mismos, así como otros elementos del equipamiento de los cuerpos policiales 
o de los servicios de emergencia que puedan generar engaño acerca de la condición de 
quien los use, cuando no sea constitutivo de infracción penal.

15. La falta de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la averiguación 
de delitos o en la prevención de acciones que puedan poner en riesgo la seguridad 
ciudadana en los supuestos previstos en el artículo 7.

16. El consumo o la tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, aunque no estuvieran destinadas al tráfico, en lugares, vías, establecimientos 
públicos o transportes colectivos, así como el abandono de los instrumentos u otros efectos 
empleados para ello en los citados lugares.

17. El traslado de personas, con cualquier tipo de vehículo, con el objeto de facilitar a 
éstas el acceso a drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que 
no constituya delito.

18. La ejecución de actos de plantación y cultivo ilícitos de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas en lugares visibles al público, cuando no sean 
constitutivos de infracción penal.

19. La tolerancia del consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas en locales o establecimientos públicos o la falta de diligencia en 
orden a impedirlos por parte de los propietarios, administradores o encargados de los 
mismos.

20. La carencia de los registros previstos en esta Ley para las actividades con 
trascendencia para la seguridad ciudadana o la omisión de comunicaciones obligatorias.

21. La alegación de datos o circunstancias falsos para la obtención de las 
documentaciones previstas en esta Ley, siempre que no constituya infracción penal.

22. El incumplimiento de las restricciones a la navegación reglamentariamente impuestas 
a las embarcaciones de alta velocidad y aeronaves ligeras.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 22 no es inconstitucional siempre que 
se interprete que la conducta que tipifica consiste en (i) el incumplimiento de las restricciones a 
la navegación en esos sectores impuestas por motivos de seguridad ciudadana (ii) que 
produjese como resultado un perjuicio real para la seguridad ciudadana o una amenaza 
concreta de la que razonablemente se pueda seguir aquel perjuicio, por la Sentencia del TC 
13/2021, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2021-2832

23. El uso no autorizado de imágenes o datos personales o profesionales de 
autoridades o miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que pueda poner en peligro 
la seguridad personal o familiar de los agentes, de las instalaciones protegidas o en riesgo el 
éxito de una operación, con respeto al derecho fundamental a la información.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 23 y la no inconstitucionalidad del resto del apartado siempre que se interprete en el 
sentido establecido en el FJ 7 C), por la Sentencia del TC 172/2020, de 19 de noviembre. Ref. 
BOE-A-2020-16819

Asimismo, se declara que el apartado 23 no es inconstitucional siempre que se interprete 
en el sentido establecido en el fundamento jurídico 2.c) por la Sentencia del TC 13/2021, de 28 
de enero. Ref. BOE-A-2021-2832

Artículo 37.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
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1. La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones, 
incumpliendo lo preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica 9/1983, de 
15 de julio, cuya responsabilidad corresponderá a los organizadores o promotores.

2. La exhibición de objetos peligrosos para la vida e integridad física de las personas con 
ánimo intimidatorio, siempre que no constituya delito o infracción grave.

3. El incumplimiento de las restricciones de circulación peatonal o itinerario con ocasión 
de un acto público, reunión o manifestación, cuando provoquen alteraciones menores en el 
normal desarrollo de los mismos.

4. Las faltas de respeto y consideración cuyo destinatario sea un miembro de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones de protección de la 
seguridad, cuando estas conductas no sean constitutivas de infracción penal.

5. La realización o incitación a la realización de actos que atenten contra la libertad e 
indemnidad sexual, o ejecutar actos de exhibición obscena, cuando no constituya infracción 
penal.

6. La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para impedir o dificultar el ejercicio de sus funciones.

7. La ocupación de cualquier inmueble, vivienda o edificio ajenos, o la permanencia en 
ellos, en ambos casos contra la voluntad de su propietario, arrendatario o titular de otro 
derecho sobre el mismo, cuando no sean constitutivas de infracción penal.

Asimismo la ocupación de la vía pública con infracción de lo dispuesto por la Ley o 
contra la decisión adoptada en aplicación de aquella por la autoridad competente. Se 
entenderá incluida en este supuesto la ocupación de la vía pública para la venta ambulante 
no autorizada.

Téngase en cuenta que se declara que no son inconstitucionales los apartados 3 y 7 
siempre que se interpreten en el sentido establecido en el FJ 6 E) y 6 F), respectivamente, por 
la Sentencia del TC 172/2020, de 19 de noviembre. Ref. BOE-A-2020-16819

Asimismo, se declara que el apartado 7 no es inconstitucional, siempre que se interprete en 
el sentido establecido en el fundamento jurídico 2.d) por la Sentencia del TC 13/2021, de 28 de 
enero. Ref. BOE-A-2021-2832

8. La omisión o la insuficiencia de medidas para garantizar la conservación de la 
documentación de armas y explosivos, así como la falta de denuncia de la pérdida o 
sustracción de la misma.

9. Las irregularidades en la cumplimentación de los registros previstos en esta Ley con 
trascendencia para la seguridad ciudadana, incluyendo la alegación de datos o 
circunstancias falsos o la omisión de comunicaciones obligatorias dentro de los plazos 
establecidos, siempre que no constituya infracción penal.

10. El incumplimiento de la obligación de obtener la documentación personal legalmente 
exigida, así como la omisión negligente de la denuncia de su sustracción o extravío.

11. La negligencia en la custodia y conservación de la documentación personal 
legalmente exigida, considerándose como tal la tercera y posteriores pérdidas o extravíos en 
el plazo de un año.

12. La negativa a entregar la documentación personal legalmente exigida cuando se 
hubiese acordado su retirada o retención.

13. Los daños o el deslucimiento de bienes muebles o inmuebles de uso o servicio 
público, así como de bienes muebles o inmuebles privados en la vía pública, cuando no 
constituyan infracción penal.

14. El escalamiento de edificios o monumentos sin autorización cuando exista un riesgo 
cierto de que se ocasionen daños a las personas o a los bienes.

15. La remoción de vallas, encintados u otros elementos fijos o móviles colocados por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para delimitar perímetros de seguridad, aun con carácter 
preventivo, cuando no constituya infracción grave.

16. Dejar sueltos o en condiciones de causar daños animales feroces o dañinos, así 
como abandonar animales domésticos en condiciones en que pueda peligrar su vida.
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17. El consumo de bebidas alcohólicas en lugares, vías, establecimientos o transportes 
públicos cuando perturbe gravemente la tranquilidad ciudadana.

Artículo 38.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley prescribirán a los seis meses, 

al año o a los dos años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, 
respectivamente.

2. Los plazos señalados en esta Ley se computarán desde el día en que se haya 
cometido la infracción. No obstante, en los casos de infracciones continuadas y de 
infracciones de efectos permanentes, los plazos se computarán, respectivamente, desde el 
día en que se realizó la última infracción y desde que se eliminó la situación ilícita.

3. La prescripción se interrumpirá por cualquier actuación administrativa de la que tenga 
conocimiento formal el interesado dirigida a la sanción de la infracción, reanudándose el 
cómputo del plazo de prescripción si el procedimiento estuviera paralizado más de un mes 
por causa no imputable al presunto responsable.

4. Se interrumpirá igualmente la prescripción como consecuencia de la apertura de un 
procedimiento judicial penal, hasta que la autoridad judicial comunique al órgano 
administrativo su finalización en los términos del apartado 2 del artículo 45.

Artículo 39.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros; las 

graves, con multa de 601 a 30.000 euros, y las leves, con multa de 100 a 600 euros.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.2, los tramos correspondientes a los 

grados máximo, medio y mínimo de las multas previstas por la comisión de infracciones 
graves y muy graves serán los siguientes:

a) Para las infracciones muy graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 30.001 a 
220.000 euros; el grado medio, de 220.001 a 410.000 euros, y el grado máximo, de 410.001 
a 600.000 euros.

b) Para las infracciones graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 601 a 10.400; 
el grado medio, de 10.401 a 20.200 euros, y el grado máximo, de 20.201 a 30.000 euros.

2. La multa podrá llevar aparejada alguna o algunas de las siguientes sanciones 
accesorias, atendiendo a la naturaleza de los hechos constitutivos de la infracción:

a) La retirada de las armas y de las licencias o permisos correspondientes a las mismas.
b) El comiso de los bienes, medios o instrumentos con los que se haya preparado o 

ejecutado la infracción y, en su caso, de los efectos procedentes de ésta, salvo que unos u 
otros pertenezcan a un tercero de buena fe no responsable de dicha infracción que los haya 
adquirido legalmente. Cuando los instrumentos o efectos sean de lícito comercio y su valor 
no guarde relación con la naturaleza o gravedad de la infracción, el órgano competente para 
imponer la sanción que proceda podrá no acordar el comiso o acordarlo parcialmente.

c) La suspensión temporal de las licencias, autorizaciones o permisos desde seis meses 
y un día a dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses para las infracciones 
graves, en el ámbito de las materias reguladas en el capítulo IV de esta Ley. En caso de 
reincidencia, la sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy 
graves y hasta dos años por infracciones graves.

d) La clausura de las fábricas, locales o establecimientos, desde seis meses y un día a 
dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses por infracciones graves, en el 
ámbito de las materias reguladas en el capítulo IV de esta Ley. En caso de reincidencia, la 
sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy graves y hasta 
dos años por infracciones graves.

Artículo 40.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al 
año, computados desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía 
administrativa la resolución por la que se impone la sanción.
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2. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél se paraliza durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 41.  Habilitación reglamentaria.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en esta Ley que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar su naturaleza y límites, contribuyan a la 
más correcta identificación de las conductas o a la más precisa determinación de las 
sanciones correspondientes.

Artículo 42.  Reparación del daño e indemnización.
1. Si las conductas sancionadas hubieran ocasionado daños o perjuicios a la 

administración pública, la resolución del procedimiento contendrá un pronunciamiento 
expreso acerca de los siguientes extremos:

a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada 
por la infracción.

b) Cuando ello no fuera posible, la indemnización por los daños y perjuicios causados, si 
éstos hubiesen quedado determinados durante el procedimiento. Si el importe de los daños y 
perjuicios no hubiese quedado establecido, se determinará en un procedimiento 
complementario, susceptible de terminación convencional, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.

2. La responsabilidad civil derivada de una infracción será siempre solidaria entre todos 
los causantes del daño.

3. Cuando sea declarado autor de los hechos cometidos un menor de dieciocho años no 
emancipado o una persona con la capacidad modificada judicialmente, responderán, 
solidariamente con él, de los daños y perjuicios ocasionados sus padres, tutores, curadores, 
acogedores o guardadores legales o de hecho, según proceda.

Artículo 43.  Registro Central de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana.
1. A efectos exclusivamente de apreciar la reincidencia en la comisión de infracciones 

tipificadas en esta Ley, se crea en el Ministerio del Interior un Registro Central de 
Infracciones contra la Seguridad Ciudadana.

Las comunidades autónomas que hayan asumido competencias para la protección de 
personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana y cuenten con un 
cuerpo de policía propio, podrán crear sus propios registros de infracciones contra la 
seguridad ciudadana.

2. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento del Registro Central 
de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana, en el que únicamente se practicarán los 
siguientes asientos:

a) Datos personales del infractor.
b) Infracción cometida.
c) Sanción o sanciones firmes en vía administrativa impuestas, con indicación de su 

alcance temporal, cuando proceda.
d) Lugar y fecha de la comisión de la infracción.
e) Órgano que haya impuesto la sanción.
3. Las personas a las que se haya impuesto una sanción que haya adquirido firmeza en 

vía administrativa serán informadas de que se procederá a la práctica de los 
correspondientes asientos en el Registro Central de Infracciones contra la Seguridad 
Ciudadana. Podrán solicitar el acceso, cancelación o rectificación de sus datos de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo. Los asientos se 
cancelarán de oficio transcurridos tres años cuando se trate de infracciones muy graves, dos 
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años en el caso de infracciones graves y uno en el de infracciones leves, a contar desde la 
firmeza de la sanción.

4. Las autoridades y órganos de las distintas administraciones públicas con competencia 
sancionadora en materia de seguridad ciudadana, de acuerdo con esta Ley, comunicarán al 
Registro Central de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana las resoluciones 
sancionadoras dictadas, una vez firmes en vía administrativa. Asimismo, a estos efectos, 
dichas administraciones públicas tendrán acceso a los datos obrantes en ese Registro 
Central.

Sección 3.ª Procedimiento sancionador

Artículo 44.  Régimen jurídico.
El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de protección de la seguridad 

ciudadana se regirá por el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y sus 
disposiciones de desarrollo, sin perjuicio de las especialidades que se regulan en este 
capítulo.

Artículo 45.  Carácter subsidiario del procedimiento administrativo sancionador respecto del 
penal.

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente cuando se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento.

2. En los supuestos en que las conductas pudieran ser constitutivas de delito, el órgano 
administrativo pasará el tanto de culpa a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que de otro modo ponga fin al procedimiento penal, o el 
Ministerio Fiscal no acuerde la improcedencia de iniciar o proseguir las actuaciones en vía 
penal, quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción.

La autoridad judicial y el Ministerio Fiscal comunicarán al órgano administrativo la 
resolución o acuerdo que hubieran adoptado.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, podrá iniciarse o proseguir el 
procedimiento sancionador. En todo caso, el órgano administrativo quedará vinculado por los 
hechos declarados probados en vía judicial.

4. Las medidas cautelares adoptadas antes de la intervención judicial podrán 
mantenerse mientras la autoridad judicial no resuelva otra cosa.

Artículo 46.  Acceso a los datos de otras administraciones públicas.
1. Las autoridades y órganos de las distintas administraciones públicas competentes 

para imponer sanciones de acuerdo con esta Ley podrán acceder a los datos relativos a los 
sujetos infractores que estén directamente relacionados con la investigación de los hechos 
constitutivos de infracción, sin necesidad de consentimiento previo del titular de los datos, 
con las garantías de seguridad, integridad y disponibilidad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. A los exclusivos efectos de cumplimentar las actuaciones que los órganos de la 
Administración General del Estado competentes en los procedimientos regulados en esta 
Ley y sus normas de desarrollo tienen encomendadas, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social, en los términos establecidos en la 
normativa tributaria o de la seguridad social, así como el Instituto Nacional de Estadística, en 
lo relativo al Padrón Municipal de Habitantes, facilitarán a aquéllos el acceso a los ficheros 
en los que obren datos que hayan de constar en dichos procedimientos, sin que sea preciso 
el consentimiento de los interesados.

Artículo 47.  Medidas provisionales anteriores al procedimiento.
1. Los agentes de la autoridad intervendrán y aprehenderán cautelarmente los 

instrumentos utilizados para la comisión de la infracción, así como el dinero, los frutos o los 
productos directamente obtenidos, que se mantendrán en los depósitos establecidos al 
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efecto o bajo la custodia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad mientras se tramita el 
procedimiento sancionador o hasta que, en su caso, se resuelva la devolución o se decrete 
el comiso.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 del artículo 49, si la aprehensión fuera de 
bienes fungibles y el coste del depósito superase el valor venal, éstos se destruirán o se les 
dará el destino adecuado, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

2. Excepcionalmente, en los supuestos de grave riesgo o peligro inminente para 
personas o bienes, las medidas provisionales previstas en el apartado 1 del artículo 49, 
salvo la del párrafo f), podrán ser adoptadas directamente por los agentes de la autoridad 
con carácter previo a la iniciación del procedimiento, debiendo ser ratificadas, modificadas o 
revocadas en el acuerdo de incoación en el plazo máximo de quince días. En todo caso, 
estas medidas quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el procedimiento 
o el acuerdo de incoación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Artículo 48.  Actuaciones previas.
1. Con anterioridad a la incoación del procedimiento se podrán realizar actuaciones 

previas con objeto de determinar si concurren circunstancias que las justifiquen. En especial, 
estas actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos 
susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o 
personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran 
en unos y otros.

Las actuaciones previas se incorporarán al procedimiento sancionador.
2. Las actuaciones previas podrán desarrollarse sin intervención del presunto 

responsable, si fuera indispensable para garantizar el buen fin de la investigación, dejando 
constancia escrita en las diligencias instruidas al efecto de las razones que justifican su no 
intervención.

3. La práctica de actuaciones previas no interrumpirá la prescripción de las infracciones.

Artículo 49.  Medidas de carácter provisional.
1. Incoado el expediente, el órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier 

momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que resulten 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción o preservar la 
seguridad ciudadana, sin que en ningún caso puedan tener carácter sancionador. Dichas 
medidas serán proporcionadas a la naturaleza y gravedad de la infracción y podrán consistir 
especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones y, en particular, de las armas, explosivos, aerosoles, objetos o materias 
potencialmente peligrosos para la tranquilidad ciudadana, drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas.

b) La adopción de medidas de seguridad de las personas, bienes, establecimientos o 
instalaciones que se encuentren en situación de peligro, a cargo de sus titulares.

c) La suspensión o clausura preventiva de fábricas, locales o establecimientos 
susceptibles de afectar a la seguridad ciudadana.

d) La suspensión parcial o total de las actividades en los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
necesarias.

e) La adopción de medidas de seguridad de las personas y los bienes en infraestructuras 
e instalaciones en las que se presten servicios básicos para la comunidad.

f) La suspensión de la actividad objeto de autorizaciones, permisos, licencias y otros 
documentos expedidos por las autoridades administrativas, en el marco de la normativa que 
le sea de aplicación.

g) La suspensión en la venta, reventa o venta ambulante de las entradas del espectáculo 
o actividad recreativa cuya celebración o desarrollo pudiera implicar un riesgo para la 
seguridad ciudadana.
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2. Los gastos ocasionados por la adopción de las medidas provisionales correrán a 
cargo del causante de los hechos objeto del expediente sancionador.

3. La duración de las medidas de carácter provisional no podrá exceder de la mitad del 
plazo previsto en esta Ley para la sanción que pudiera corresponder a la infracción 
cometida, salvo acuerdo debidamente motivado adoptado por el órgano competente.

4. El acuerdo de adopción de medidas provisionales se notificará a los interesados en el 
domicilio del que tenga constancia por cualquier medio la administración o, en su caso, por 
medios electrónicos, con indicación de los recursos procedentes contra el mismo, órgano 
ante el que deban presentarse y plazos para interponerlos. La autoridad competente para su 
adopción podrá acordar que sea objeto de conocimiento general cuando ello sea necesario 
para garantizar la seguridad ciudadana, con sujeción a lo dispuesto en la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

5. Las medidas adoptadas serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de que los 
interesados puedan solicitar su suspensión justificando la apariencia de buen derecho y la 
existencia de daños de difícil o imposible reparación, prestando, en su caso, caución 
suficiente para asegurar el perjuicio que se pudiera derivar para la seguridad ciudadana.

6. Las medidas provisionales acordadas podrán ser modificadas o levantadas cuando 
varíen las circunstancias que motivaron su adopción y, en todo caso, se extinguirán con la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

Artículo 50.  Caducidad del procedimiento.
1. El procedimiento caducará transcurrido un año desde su incoación sin que se haya 

notificado la resolución, debiendo, no obstante, tenerse en cuenta en el cómputo las posibles 
paralizaciones por causas imputables al interesado o la suspensión que debiera acordarse 
por la existencia de un procedimiento judicial penal, cuando concurra identidad de sujeto, 
hecho y fundamento, hasta la finalización de éste.

2. La resolución que declare la caducidad se notificará al interesado y pondrá fin al 
procedimiento, sin perjuicio de que la administración pueda acordar la incoación de un nuevo 
procedimiento en tanto no haya prescrito la infracción. Los procedimientos caducados no 
interrumpirán el plazo de prescripción.

Artículo 51.  Efectos de la resolución.
En el ámbito de la Administración General del Estado, la resolución del procedimiento 

sancionador será recurrible de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra 
la resolución que ponga fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en su caso, por el procedimiento para la protección de los derechos 
fundamentales de la persona, en los términos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 52.  Valor probatorio de las declaraciones de los agentes de la autoridad.
En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de esta 

Ley, las denuncias, atestados o actas formulados por los agentes de la autoridad en ejercicio 
de sus funciones que hubiesen presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de 
haber sido negados por los denunciados, constituirán base suficiente para adoptar la 
resolución que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de que aquéllos deban 
aportar al expediente todos los elementos probatorios disponibles.

Artículo 53.  Ejecución de la sanción.
1. Una vez firme en vía administrativa, se procederá a la ejecución de la sanción 

conforme a lo previsto en esta Ley.
2. El cumplimiento de la sanción de suspensión de las licencias, autorizaciones o 

permisos se iniciará transcurrido un mes desde que la sanción haya adquirido firmeza en vía 
administrativa.

3. Las sanciones pecuniarias que no hayan sido abonadas previamente deberán hacerse 
efectivas dentro de los quince días siguientes a la fecha de la firmeza de la sanción. Una vez 
vencido el plazo de ingreso sin que se hubiese satisfecho la sanción, su exacción se llevará 
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a cabo por el procedimiento de apremio. A tal efecto, será título ejecutivo la providencia de 
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la administración.

4. Cuando las sanciones hayan sido impuestas por la Administración General del Estado, 
los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio.

5. En caso de que la resolución acuerde la devolución de los instrumentos aprehendidos 
cautelarmente a los que se refiere el apartado 1 del artículo 47, transcurrido un mes desde la 
notificación de la misma sin que el titular haya recuperado el objeto aprehendido, se 
procederá a su destrucción o se le dará el destino adecuado en el marco de esta Ley.

Artículo 54.  Procedimiento abreviado.
1. Una vez notificado el acuerdo de incoación del procedimiento para la sanción de 

infracciones graves o leves, el interesado dispondrá de un plazo de quince días para realizar 
el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular las alegaciones y 
proponer o aportar las pruebas que estime oportunas.

Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, se 
seguirá el procedimiento sancionador abreviado, y, en caso de no hacerlo, el procedimiento 
sancionador ordinario.

2. El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones muy 
graves.

3. Una vez realizado el pago voluntario de la multa dentro del plazo de quince días 
contados desde el día siguiente al de su notificación, se tendrá por concluido el 
procedimiento sancionador con las siguientes consecuencias:

a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de multa.
b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se tendrán 

por no presentadas.
c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día 

en que se realice el pago, siendo recurrible la sanción únicamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Disposición adicional primera.  Régimen de control de precursores de drogas y 
explosivos.

El sistema de otorgamiento de licencias de actividad, así como el régimen sancionador 
aplicable en caso de infracción de las disposiciones comunitarias e internacionales para la 
vigilancia del comercio de precursores de drogas y explosivos se regirá por lo dispuesto en 
sus legislaciones específicas.

Disposición adicional segunda.  Régimen de protección de las infraestructuras críticas.
La protección de las infraestructuras críticas se regirá por su normativa específica y 

supletoriamente por esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Comparecencia obligatoria en los procedimientos para la 
obtención del Documento Nacional de Identidad y el pasaporte.

En los procedimientos administrativos de obtención del Documento Nacional de 
Identidad y el pasaporte será obligatoria la comparecencia del interesado ante los órganos o 
unidades administrativas competentes para su tramitación.

Excepcionalmente podrá eximirse de la comparecencia personal al solicitante de un 
pasaporte provisional en una Misión diplomática u Oficina consular española por razones 
justificadas de enfermedad, riesgo, lejanía u otras análogas y debidamente acreditadas que 
impidan o dificulten gravemente la comparecencia.

Disposición adicional cuarta.  Comunicaciones del Registro Civil.
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley, el Registro Civil 

comunicará al Ministerio del Interior las inscripciones de resoluciones de capacidad 
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modificada judicialmente, los fallecimientos o las declaraciones de ausencia o fallecimiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil.

Disposición adicional quinta.  Suspensión de sanciones pecuniarias impuestas por 
infracciones en materia de consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas cometidas por menores de edad.

Las multas que se impongan a los menores de edad por la comisión de infracciones en 
materia de consumo o tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas podrán suspenderse siempre que, a solicitud de los infractores y sus 
representantes legales, aquéllos accedan a someterse a tratamiento o rehabilitación, si lo 
precisan, o a actividades de reeducación. En caso de que los infractores abandonen el 
tratamiento o rehabilitación o las actividades reeducativas, se procederá a ejecutar la 
sanción económica.

Reglamentariamente se regularán los términos y condiciones de la remisión parcial de 
sanciones prevista en esta disposición adicional.

Disposición adicional sexta.  Infraestructuras e instalaciones en las que se prestan 
servicios básicos para la comunidad.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 35.1 y 36.9, se entenderá por 
infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad:

a) Centrales nucleares, petroquímicas, refinerías y depósitos de combustible.
b) Puertos, aeropuertos y demás infraestructuras de transporte.
c) Servicios de suministro y distribución de agua, gas y electricidad.
d) Infraestructuras de telecomunicaciones.

Disposición adicional séptima.  No incremento de gasto público.
Las medidas contempladas en esta Ley no generarán incremento de dotaciones ni de 

retribuciones, ni de otros gastos de personal al servicio del sector público.

Disposición transitoria única.  Procedimientos sancionadores iniciados a la entrada en 
vigor de esta Ley.

Los procedimientos sancionadores iniciados a la entrada en vigor de esta Ley se regirán 
por la legislación anterior, salvo que esta Ley contenga disposiciones más favorables para el 
interesado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 

Seguridad Ciudadana.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Régimen especial de Ceuta y Melilla.
1. Se adiciona una disposición adicional décima a la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, con 
la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima.  Régimen especial de Ceuta y Melilla.
1. Los extranjeros que sean detectados en la línea fronteriza de la demarcación 

territorial de Ceuta o Melilla mientras intentan superar los elementos de contención 
fronterizos para cruzar irregularmente la frontera podrán ser rechazados a fin de 
impedir su entrada ilegal en España.

2. En todo caso, el rechazo se realizará respetando la normativa internacional de 
derechos humanos y de protección internacional de la que España es parte.
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3. Las solicitudes de protección internacional se formalizarán en los lugares 
habilitados al efecto en los pasos fronterizos y se tramitarán conforme a lo 
establecido en la normativa en materia de protección internacional.»

Téngase en cuenta que se declara que la disposición adicional décima de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, es conforme a la Constitución, siempre que se interprete tal y como se 
ha indicado en el FJ 8 C), de la Sentencia del TC 172/2020, de 19 de noviembre. Ref. BOE-
A-2020-16819, concretado en los siguientes puntos:

a) Aplicación a las entradas individualizadas.
b) Pleno control judicial.
c) Cumplimiento de las obligaciones internacionales.
Asimismo, se declara que la disposición adicional décima es conforme a la Constitución, 

siempre que se interprete tal y como se ha indicado en el fundamento jurídico 2 e), por la 
Sentencia del TC 13/2021, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2021-2832

2. La disposición final cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, queda redactada del 
siguiente modo:

«Disposición final cuarta.  Preceptos no orgánicos.
1. Tienen naturaleza orgánica los preceptos contenidos en los siguientes 

artículos de esta Ley: 1, 2, 3, 4.1, 4.3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 15, 16, 17, 18, 18 bis, 19, 20, 
21, 22.1, 23, 24, 25, 25 bis, 27, 29, 30, 30 bis, 31, 31 bis, 33, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 
42, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 59 bis, 60, 61, 62, 62 bis, 62 ter, 62 quáter, 62 quinquies, 
62 sexies, 63, 63 bis, 64, 66, 71, las disposiciones adicionales tercera a octava y 
décima y las disposiciones finales.

2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen naturaleza 
orgánica.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
Las disposiciones de esta Ley se dictan al amparo del artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad 
pública, excepto los artículos 28 y 29, que se dictan al amparo del artículo 149.1.26.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de régimen de 
producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

Disposición final tercera.  Preceptos que tienen carácter de Ley orgánica.
1. Tienen carácter orgánico los preceptos de esta Ley que se relacionan a continuación:
El capítulo I, excepto el artículo 5.
Los artículos 9 y 11 del capítulo II.
El capítulo III.
Del capítulo V, el apartado 3 del artículo 30; el ordinal 1 del artículo 35; los ordinales 2, 7, 

8 y 23 del artículo 36, y los ordinales 1 y 4 del artículo 37.
La disposición derogatoria única.
La disposición final primera.
La disposición final tercera.
2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen carácter orgánico.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en esta Ley.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta Ley orgánica entrará en vigor el 1 de julio de 2015, salvo la disposición final 

primera, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 23

Real Decreto 1087/2010, de 3 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento que regula las Juntas Locales de Seguridad

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 229, de 21 de septiembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-14479

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, proclama 
como bien jurídico a proteger la seguridad pública, cuya competencia corresponde en 
exclusiva al Estado y su mantenimiento al Gobierno de la Nación, con la participación de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales en los términos fijados por sus 
respectivos Estatutos de Autonomía, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local y en el marco de la citada Ley Orgánica.

Esta tarea finalista exige la acción concertada de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 
su conjunto, tanto de las dependientes del Estado, como de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones Locales; acción que debe efectuarse a través de los órganos de 
coordinación operativa que a tal efecto se establecen en la propia Ley Orgánica.

Uno de tales órganos de coordinación, que ha venido demostrando su utilidad en la 
búsqueda de fórmulas realistas de colaboración policial con incidencia favorable en la 
seguridad pública, es la Junta Local de Seguridad, creada por el artículo 54.1 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, instrumento de coordinación que, sentada sobre el 
elemento de la territorialidad del municipio, constituye un mecanismo capaz de fijar medios y 
sistemas de relación al objeto de lograr cierta homogeneidad y hacer factible actuaciones 
conjuntas, de colaboración mutua y de cooperación recíproca.

Las Juntas Locales de Seguridad constituyen, a la vez, no sólo los órganos de 
coordinación operativa, sino también informativa, facilitando cauces de canalización que 
permitan la colaboración de los sectores sociales e institucionales afectados en la correcta 
planificación de la seguridad pública, lo que redunda, sin duda, en un mayor acercamiento 
entre la sociedad y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, consecuentemente, en una mejor 
protección por éstas del libre ejercicio de los derechos y libertades públicas reconocidos 
constitucionalmente.

Por otra parte, teniendo en cuenta la complejidad orgánica y densidad demográfica de 
algunos municipios, así como, los cambios sociológicos experimentados en la vida urbana, 
se estima necesario establecer el marco legal adecuado que posibilite la constitución de las 
Juntas de Seguridad de Distrito o equivalentes, como órganos dependientes de las Juntas 
Locales de Seguridad y con objetivos concurrentes, aunque limitados al ámbito territorial y 
sectorial que se determine dentro del propio municipio.

La madurez alcanzada en el funcionamiento regular de las Juntas Locales de Seguridad 
al amparo de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, así como la experiencia adquirida 
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desde entonces, aconsejan hacer uso de la habilitación conferida por el artículo 54.2 de la 
citada norma y establecer su marco jurídico.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa de la Ministra 
de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 3 de septiembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento que regula las Juntas Locales de Seguridad, a que se refiere 

el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta norma no se aplicará a las Comunidades Autónomas con Cuerpo 

de Policía propio, con competencia para la protección de las personas y bienes y para el 
mantenimiento del orden público, ni a los municipios con regulación especial reflejada en ley 
estatal o autonómica.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad 
pública.

Disposición final segunda.  Desarrollo.
El Ministro del Interior podrá dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Real Decreto.

REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LAS JUNTAS LOCALES DE 
SEGURIDAD

CAPÍTULO I
Juntas Locales de Seguridad

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto del presente Reglamento determinar la constitución, composición, 

competencias y funcionamiento de las Juntas Locales de Seguridad, previstas en el artículo 
54 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 2.  Concepto.
Las Juntas Locales de Seguridad son órganos colegiados para facilitar la cooperación y 

la coordinación, en el ámbito territorial del municipio, de las Administraciones Públicas en 
materia de seguridad, asegurando de forma específica la cooperación y la coordinación 
operativa de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que intervienen en el término municipal.

Artículo 3.  Constitución.
1. Las Juntas Locales de Seguridad podrán constituirse en aquellos municipios o 

agrupaciones de municipios que tengan Cuerpo de Policía propio.
2. Su constitución se llevará a cabo mediante Acuerdo del Alcalde del Municipio y del 

Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, por delegación de éste, 
del Subdelegado del Gobierno en la provincia, a iniciativa de cualquiera de dichas 
Autoridades, formalizándose al efecto el Acta de constitución correspondiente.
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3. En los municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local podrá constituirse, de 
mutuo acuerdo entre la Administración General del Estado y el respectivo Ayuntamiento, una 
Comisión Local de Seguridad, para analizar y evaluar la situación de la seguridad ciudadana 
en el municipio y promover las actuaciones que se consideren necesarias para prevenir la 
delincuencia y mejorar la seguridad y la convivencia.

4. El acta de constitución deberá contener, al menos, la denominación y sede de la 
Junta, su ámbito territorial de competencia, que será el del término municipal, y su 
composición

Artículo 4.  Competencias.
Las Juntas Locales de Seguridad, desempeñarán las siguientes competencias:
a) Establecer las formas y procedimientos necesarios para lograr una coordinación y 

cooperación eficaz entre los distintos Cuerpos de Seguridad que ejercen sus funciones y 
competencias en el ámbito territorial del municipio.

b) Analizar y valorar la situación de la seguridad ciudadana en el municipio. En particular, 
conocer, analizar y valorar la evolución de la criminalidad y otros problemas que afecten al 
normal desarrollo de la convivencia en el término municipal.

c) Elaborar el Plan Local de Seguridad; e impulsar la elaboración de planes conjuntos de 
seguridad ciudadana y de seguridad vial para el ámbito municipal correspondiente, 
evaluando su ejecución y resultados. Dichos planes recogerán las formas y procedimientos 
de colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad implicados, en el ámbito 
respectivo de cada uno.

d) Proponer las prioridades de actuación, las acciones conjuntas y las campañas de 
prevención que contribuyan a la mejora de la seguridad ciudadana y la seguridad vial.

e) Informar la propuesta de participación del Servicio de Policía Local con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en las funciones de policía judicial, de conformidad con la 
normativa vigente y con los Acuerdos de Colaboración suscritos entre el Ministerio del 
Interior y el respectivo municipio.

f) Evaluar y proponer la integración del Cuerpo de Policía Local en el Sistema Estatal de 
Bases de Datos Policiales, mediante la firma del correspondiente Protocolo entre el 
respectivo Ayuntamiento y el Ministerio del Interior.

g) Arbitrar fórmulas que garanticen el intercambio fluido de toda la información que 
pudiera ser relevante para la seguridad ciudadana y el normal desarrollo de la convivencia 
en el ámbito local, entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que actúan en el término 
municipal.

h) Acordar los planes específicos de colaboración y coordinación a desarrollar en el 
municipio con motivo de la celebración de eventos extraordinarios u otras situaciones que 
aconsejen la adopción de dispositivos especiales, con el objetivo de prevenir alteraciones del 
orden y garantizar la seguridad ciudadana.

i) Promover la cooperación con los distintos sectores sociales, organismos e instituciones 
con incidencia en la seguridad ciudadana del municipio. Para ello, analizará y valorará los 
trabajos realizados en el Consejo Local de Seguridad, así como la opinión de las diferentes 
entidades sociales sobre los problemas locales relacionados con la seguridad y la 
convivencia, a fin de integrar en la actuación pública las preocupaciones y opiniones del 
tejido social del municipio.

j) Conocer, en el ámbito de sus atribuciones, los conflictos e incidentes de competencia 
surgidos entre los Cuerpos de Seguridad del Estado y el respectivo Cuerpo de Policía Local.

k) Cooperar con los servicios de protección civil, en los términos que se establezcan en 
la legislación y en el planeamiento en materia de protección civil.

l) Efectuar el seguimiento de los acuerdos alcanzados, verificando su cumplimiento y 
evaluando sus resultados.

Artículo 5.  Composición.
1. Las Juntas Locales de Seguridad estarán integradas por los siguientes miembros:
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a) El Presidente. La Presidencia corresponderá al Alcalde, salvo que concurriera a sus 
sesiones el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma o el Subdelegado del 
Gobierno en la Provincia, en cuyo caso, la presidencia será compartida con aquél.

b) Vocales de la Administración General del Estado:
El Jefe o Jefes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que ejerzan sus 

funciones en el ámbito territorial del Municipio.
Un representante de la Delegación del Gobierno en las Comunidades Autónomas 

uniprovinciales, o de la Subdelegación del Gobierno en el resto.
c) Vocales de la Administración Autonómica: Un representante a designar por la 

Consejería competente.
d) Vocales de la Administración Local: Tres representantes a designar por el Alcalde.
e) La Secretaría de la Junta Local la desempeñarán alternativamente, por periodos de un 

año, un funcionario del Ayuntamiento designado por el Alcalde, o de la Administración 
General del Estado, designado por el Delegado o Subdelegado del Gobierno, con voz pero 
sin voto.

2. En casos de ausencia justificada de cualquiera de los miembros de la Junta, asistirá a 
las reuniones con sus mismas atribuciones aquél que lo sustituya

3. Podrán también asistir a las reuniones de las Juntas Locales de Seguridad, sin 
participar en la adopción de acuerdos:

a) Previa notificación a la Presidencia.
Los superiores jerárquicos de los vocales miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad que formen parte de la Junta.
b) Previa invitación de la Presidencia, en razón de la especialidad de los asuntos a tratar 

en las sesiones de dicho órgano:
Otras autoridades, funcionarios o cualesquiera otra persona, que por sus funciones, 

conocimientos o capacidad técnica se estime necesario.
4. Las Comisiones Locales de Seguridad serán presididas por el Alcalde y copresididas 

por el Delegado o Subdelegado del Gobierno si concurre a su reunión, y se integrarán por 
las correspondientes representaciones de la respectiva Corporación Local, de la 
Administración Autonómica y del Estado.

Artículo 6.  Régimen de funcionamiento.
Las Juntas Locales de Seguridad podrán establecer o completar su propio reglamento de 

funcionamiento, con respeto a lo establecido en el presente Real Decreto, rigiéndose en lo 
no previsto en el mismo por la normativa para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 7.  Atribuciones del Presidente.
Corresponden al Alcalde, como Presidente de la Junta Local de Seguridad, las 

siguientes atribuciones:
a) Convocar las sesiones y fijar el orden del día, sin perjuicio de las propuestas que 

pueda recibir de cualquiera de los vocales. En concreto, vendrá obligado a incluir entre los 
asuntos a tratar las propuestas realizadas por los representantes estatales y de la 
Comunidad Autónoma.

b) Dirigir las intervenciones y moderar el debate, de manera compartida cuando asista a 
las reuniones el Delegado o el Subdelegado del Gobierno.

Artículo 8.  Funciones del Secretario.
Corresponde al Secretario de la Junta Local de Seguridad el desempeño de las 

siguientes funciones:

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 23  Reglamento que regula las Juntas Locales de Seguridad

– 363 –



a) Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden del Presidente de la Junta, así 
como otras comunicaciones a sus miembros.

b) Redactar las actas de cada sesión y expedir certificados de los acuerdos adoptados.
c) Custodiar la documentación de la Junta y cualquier otra función inherente a la 

condición de Secretario, en el ámbito de sus competencias.

Artículo 9.  Convocatorias y celebración de sesiones.
1. Las Juntas Locales de Seguridad se reunirán en sesión ordinaria al menos una vez al 

semestre.
2. Cuando las necesidades lo aconsejen, podrán reunirse en sesión extraordinaria, 

previa convocatoria de la Presidencia, a iniciativa de ésta o de cualquiera de los vocales.
3. Las convocatorias de las reuniones serán efectuadas por acuerdo de la Presidencia, 

acompañadas del orden del día, fecha y lugar de la reunión, debiendo notificarse con diez 
días de antelación, como mínimo, las de carácter ordinario y con anticipación suficiente de, 
al menos, 48 horas, las extraordinarias.

4. El orden del día será fijado por acuerdo de la Presidencia con las propuestas 
efectuadas por los demás miembros de la Junta Local de Seguridad, formuladas con la 
suficiente antelación. Al mismo se acompañará copia de la documentación necesaria 
correspondiente a los distintos asuntos a tratar.

5. Para la celebración de las sesiones ordinarias o extraordinarias será necesaria la 
asistencia a la reunión del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes legalmente les 
sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

Artículo 10.  Adopción de acuerdos.
1. Las decisiones y acuerdos de la Junta Local de Seguridad se adoptarán por mayoría 

de sus miembros.
2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure en el orden 

del día, salvo que los miembros de la Junta acuerden por unanimidad su inclusión con 
carácter urgente.

3. De las reuniones que se celebren se levantará la correspondiente acta, que será 
firmada por los miembros de la Junta que hayan asistido a las mismas y cuyo contenido 
quedará reflejado en el correspondiente Libro de actas. El Secretario enviará copia de dicha 
acta al Presidente y a cada uno de los Vocales.

4. A los efectos de poder analizar y valorar los problemas que tienen una especial 
incidencia en la seguridad pública y en orden a la eficaz planificación de la misma en cada 
ámbito provincial, la Junta Local de Seguridad remitirá, una vez aprobada, copia del acta al 
Delegado del Gobierno o al Subdelegado respectivo.

Artículo 11.  Deberes de los miembros de la Junta.
Los miembros de la Junta Local de Seguridad tendrán los siguientes deberes:
a) Guardar reserva sobre el contenido de las deliberaciones.
b) Asistir a las reuniones de la Junta.
c) Colaborar y cooperar lealmente, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento 

de los acuerdos de la Junta.

Artículo 12.  Órganos de asesoramiento.
1. Como órganos de asesoramiento y de apoyo a la Junta Local de Seguridad podrán 

constituirse, Comisiones Técnicas, para el estudio de aquellos asuntos cuya naturaleza, 
especificidad o complejidad así lo aconsejen.

2. Su constitución deberá ser acordada por la propia Junta, a la que elevarán para su 
valoración, los informes, propuestas y sugerencias que emitan.

Artículo 13.  Participación ciudadana.
Con objeto de lograr la máxima participación ciudadana en la mejora de los niveles de 

seguridad pública, podrán constituirse Consejos Locales de Seguridad, a los cuales serán 
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invitados representantes de asociaciones ciudadanas, organizaciones empresariales, 
sindicatos y otras instituciones o sectores que conformen el tejido social.

Artículo 14.  Comisiones de Coordinación Policial.
1. La Junta Local de Seguridad podrá acordar la constitución de una Comisión de 

Coordinación Policial, dependiente funcionalmente de la misma e integrada por los Jefes 
inmediatos de los Cuerpos de Seguridad con competencia territorial en el término municipal.

2. La Comisión de Coordinación Policial tendrá la función de asegurar la coordinación y 
la ejecución operativa de las acciones conjuntas previstas en los Planes de Seguridad o en 
los programas operativos adoptados o acordados por la Junta Local de Seguridad, a quien 
corresponde supervisar su desarrollo y evaluar sus resultados.

CAPÍTULO II
Juntas de Seguridad de Distrito

Artículo 15.  Constitución.
En aquellos municipios en que sus peculiares características demográficas lo aconsejen 

y su organización municipal lo permita, las Juntas Locales de Seguridad, a propuesta de la 
Corporación Local, podrán acordar la constitución, bajo su dependencia, de Juntas de 
Seguridad de Distrito u órganos equivalentes.

Artículo 16.  Composición.
Las Juntas de Seguridad de Distrito u órganos equivalentes estarán compuestas por:
Presidente: El Concejal Presidente de la respectiva Junta Municipal de Distrito.
Vocales: Los Jefes de Unidades policiales con competencia territorial en el Distrito.
Secretario: Un funcionario de la Junta Municipal designado por el Presidente de la 

misma, con voz pero sin voto.

Artículo 17.  Funcionamiento de las Juntas de Seguridad de Distrito.
El régimen de funcionamiento de las Juntas de Seguridad de Distrito se ajustará, dentro 

de sus peculiaridades, a lo establecido en esta norma para las Juntas Locales de Seguridad.

Artículo 18.  Adopción de acuerdos.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, y serán ratificados por las Juntas Locales de 

Seguridad de las que dependan, para lo cual deberán remitirles copia del acta de cada 
sesión celebrada.

Artículo 19.  Competencias.
Ejercerán, dentro de su ámbito, aquellas competencias que les sean encomendadas por 

la Junta Local de Seguridad, entre las comprendidas en el artículo 4 del presente 
Reglamento, con la adecuación necesaria a su ámbito territorial de actuación.
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§ 24

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 23 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1985-12666

[ . . . ]
LIBRO VII

Del Ministerio Fiscal, la Fiscalía Europea y demás personas e instituciones que 
cooperan con la Administración de Justicia

[ . . . ]
TÍTULO III

De la Policía Judicial

Artículo 547.  
La función de la Policía Judicial comprende el auxilio a los juzgados y tribunales y al 

Ministerio Fiscal en la averiguación de los delitos y en el descubrimiento y aseguramiento de 
los delincuentes. Esta función competerá, cuando fueren requeridos para prestarla, a todos 
los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tanto si dependen del Gobierno 
central como de las comunidades autónomas o de los entes locales, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias.

Artículo 548.  
1. Se establecerán unidades de Policía Judicial que dependerán funcionalmente de las 

autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal en el desempeño de todas las actuaciones que 
aquéllas les encomienden.

2. Por ley se fijará la organización de estas unidades y los medios de selección y 
régimen jurídico de sus miembros.

Artículo 549.  
1. Corresponden específicamente a las unidades de Policía Judicial las siguientes 

funciones:
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a) La averiguación acerca de los responsables y circunstancias de los hechos delictivos 
y la detención de los primeros, dando cuenta seguidamente a la autoridad judicial y fiscal, 
conforme a lo dispuesto en las leyes.

b) El auxilio a la autoridad judicial y fiscal en cuantas actuaciones deba realizar fuera de 
su sede y requieran la presencia policial.

c) La realización material de las actuaciones que exijan el ejercicio de la coerción y 
ordenare la autoridad judicial o fiscal.

d) La garantía del cumplimiento de las órdenes y resoluciones de la autoridad judicial o 
fiscal.

e) Cualesquiera otras de la misma naturaleza en que sea necesaria su cooperación o 
auxilio y lo ordenare la autoridad judicial o fiscal.

2. En ningún caso podrán encomendarse a los miembros de dichas unidades la práctica 
de actuaciones que no sean las propias de la Policía Judicial o las derivadas de las mismas.

Artículo 550.  
1. En las funciones de investigación penal, la Policía Judicial actuará bajo la dirección de 

los juzgados y tribunales y del Ministerio Fiscal.
2. Los funcionarios de Policía Judicial a quienes se hubiera encomendado una actuación 

o investigación concreta dentro de las competencias a que se refiere el artículo 547 de esta 
ley, no podrán ser removidos o apartados hasta que finalice la misma o, en todo caso, la fase 
del procedimiento judicial que la originó, si no es por decisión o con la autorización del juez o 
fiscal competente.

TÍTULO IV
De la representación y defensa del Estado y demás entes públicos

[ . . . ]
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§ 25

Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento 
de «Habeas Corpus»

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 126, de 26 de mayo de 1984

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1984-11620

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El constitucionalismo moderno tiene un objetivo fundamental, que constituye, al mismo 

tiempo, su raíz última: el reconocimiento y la protección de la vida y la libertad de los 
ciudadanos. Las constituciones que son verdaderamente tales se caracterizan, 
precisamente, porque establecen un sistema jurídico y político que garantiza la libertad de 
los ciudadanos y porque suponen, por consiguiente, algo más que una mera racionalización 
de los centros de poder.

Nuestra Constitución ha configurado, siguiendo esa línea, un ordenamiento cuya 
pretensión máxima es la garantía de la libertad de los ciudadanos, y ello hasta el punto de 
que la libertad queda instituida, por obra de la propia Constitución, como un valor superior 
del ordenamiento. De ahí que el texto constitucional regule con meticulosidad los derechos 
fundamentales, articulando unas técnicas jurídicas que posibilitan la eficaz salvaguarda de 
dichos derechos, tanto frente a los particulares como, muy especialmente, frente a los 
poderes públicos.

Una de estas técnicas de protección de los derechos fundamentales –del más 
fundamental de todos ellos: el derecho a la libertad personal– es la institución del «Habeas 
Corpus». Se trata, como es sabido, de un instituto propio del Derecho anglosajón, donde 
cuenta con una antiquísima tradición y se ha evidenciado como un sistema particularmente 
idóneo para resguardar la libertad personal frente a la eventual arbitrariedad de los agentes 
del poder público. Su origen anglosajón no puede ocultar, sin embargo, su raigambre en el 
Derecho histórico español, donde cuenta con antecedentes lejanos como el denominado 
«recurso de manifestación de personas» del Reino de Aragón y las referencias que sobre 
presuntos supuestos de detenciones ilegales se contienen en el Fuero de Vizcaya y otros 
ordenamientos forales, así como con antecedentes más próximos en las Constituciones de 
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1869 y 1876, que regulaban este procedimiento, aun cuando no le otorgaban denominación 
específica alguna.

El «Habeas Corpus» ha demostrado históricamente su funcionalidad para proteger la 
libertad de los ciudadanos. De ahí que la Constitución, en el núm. 4 art. 17, recoja esta 
institución y obligue al legislador a regularla, completando, de esta forma, el complejo y 
acabado sistema de protección de la libertad personal diseñado por nuestra norma 
fundamental. La regulación del «Habeas Corpus» es, por consiguiente, un mandato 
constitucional y un compromiso de los poderes públicos ante los ciudadanos.

La pretensión del «Habeas Corpus» es establecer remedios eficaces y rápidos para los 
eventuales supuestos de detenciones de la persona no justificados legalmente, o que 
transcurran en condiciones ilegales. Por consiguiente, el «Habeas Corpus» se configura 
como una comparecencia del detenido ante el Juez; comparecencia de la que proviene 
etimológicamente la expresión que da nombre al procedimiento, y que permite al ciudadano, 
privado de libertad, exponer sus alegaciones contra las causas de la detención o las 
condiciones de la misma, al objeto de que el Juez resuelva, en definitiva, sobre la 
conformidad a Derecho de la detención.

La eficaz regulación del «Habeas Corpus» exige, por tanto, la articulación de un 
procedimiento lo suficientemente rápido como para conseguir la inmediata verificación 
judicial de la legalidad y las condiciones de la detención, y lo suficientemente sencillo como 
para que sea accesible a todos los ciudadanos y permita, sin complicaciones innecesarias, el 
acceso a la autoridad judicial.

Estos son los objetivos de la presente ley orgánica, que se inspira para ello en cuatro 
principios complementarios. El primero de estos principios es la agilidad, absolutamente 
necesaria para conseguir que la violación ilegal de la libertad de la persona sea reparada 
con la máxima celeridad, y que se consigue instituyendo un procedimiento judicial sumario y 
extraordinariamente rápido, hasta el punto de que tiene que finalizar en veinticuatro horas. 
Ello supone una evidente garantía de que las detenciones ilegales o mantenidas en 
condiciones ilegales, finalizarán a la mayor brevedad.

En segundo lugar, la sencillez y la carencia de formalismos, que se manifiestan en la 
posibilidad de la comparecencia verbal y en la no necesidad del Abogado y Procurador, 
evitarán dilaciones indebidas y permitirán el acceso de todos los ciudadanos, con 
independencia de su nivel de conocimiento de sus derechos y de sus medios económicos, al 
recurso de «Habeas Corpus».

En tercer lugar, el procedimiento establecido por esta ley se caracteriza por la 
generalidad que implica, por un lado, que ningún particular o agente de la autoridad pueda 
sustraerse al control judicial de la legalidad de la detención de las personas sin que quepa 
en este sentido excepción de ningún género, ni siquiera en lo referente a la Autoridad Militar, 
y que supone, por otro lado, la legitimación de una pluralidad de personas para instar el 
procedimiento, siendo de destacar a este respecto la legitimación conferida al Ministerio 
Fiscal y al Defensor del Pueblo como garantes, respectivamente, de la legalidad y de la 
defensa de los derechos de los ciudadanos.

En fin, la ley está presidida por una pretensión de universalidad, de manera que el 
procedimiento de «Habeas Corpus» que regula alcanza no sólo a los supuestos de 
detención ilegal –ya porque la detención se produzca contra lo legalmente establecido, ya 
porque tenga lugar sin cobertura jurídica–, sino también a las detenciones que, ajustándose 
originariamente a la legalidad, se mantienen o prolongan ilegalmente o tienen lugar en 
condiciones ilegales.

Parece fuera de toda duda que la regulación de un procedimiento con las características 
indicadas tiene una enorme importancia en orden a la protección de la libertad de las 
personas, así como que permite añadir un eslabón más, y un eslabón importante, en la 
cadena de garantías de la libertad personal que la Constitución impone a nuestro 
ordenamiento. España se incorpora, con ello, al reducido número de países que establecen 
un sistema acelerado de control de las detenciones o de las condiciones de las mismas.
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Artículo primero.  
Mediante el procedimiento del «Habeas Corpus», regulado en la presente ley, se podrá 

obtener la inmediata puesta a disposición de la Autoridad judicial competente, de cualquier 
persona detenida ilegalmente.

A los efectos de esta ley se consideran personas ilegalmente detenidas:
a) Las que lo fueren por una autoridad, agente de la misma, funcionario público o 

particular, sin que concurran los supuestos legales, o sin haberse cumplido las formalidades 
prevenidas y requisitos exigidos por las leyes.

b) Las que estén ilícitamente internadas en cualquier establecimiento o lugar.
c) Las que lo estuvieran por plazo superior al señalado en las leyes, si transcurrido el 

mismo, no fuesen puestas en libertad o entregadas al Juez más próximo al lugar de la 
detención.

d) Las privadas de libertad a quienes no les sean respetados los derechos que la 
Constitución y las leyes procesales garantizan a toda persona detenida.

Artículo segundo.  
Es competente para conocer la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez de Instrucción del 

lugar en que se encuentre la persona privada de libertad; si no constare, el del lugar en que 
se produzca la detención, y, en defecto de los anteriores, el del lugar donde se hayan tenido 
las últimas noticias sobre el paradero del detenido.

Si la detención obedece a la aplicación de la ley orgánica que desarrolla los supuestos 
previstos en el art. 55.2 de la Constitución, el procedimiento deberá seguirse ante el Juez 
Central de Instrucción correspondiente.

En el ámbito de la Jurisdicción Militar será competente para conocer de la solicitud de 
«Habeas Corpus» el Juez Togado Militar de Instrucción constituido en la cabecera de la 
circunscripción jurisdiccional en la que se efectuó la detención.

Artículo tercero.  
Podrán instar el procedimiento de «Habeas Corpus» que esta ley establece:
a) El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por análoga relación de 

afectividad, descendientes, ascendientes, hermanos y, en su caso, respecto a los menores y 
personas incapacitadas, sus representantes legales.

b) El Ministerio Fiscal.
c) El Defensor del Pueblo.
Asimismo, lo podrá iniciar, de oficio, el Juez competente a que se refiere el artículo 

anterior.

Artículo cuarto.  
El procedimiento se iniciará, salvo cuando se incoe de oficio, por medio de escrito o 

comparecencia, no siendo preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador. En dicho 
escrito o comparecencia deberán constar:

a) El nombre y circunstancias personales del solicitante y de la persona para la que se 
solicita el amparo judicial regulado en esta ley.

b) El lugar en que se halle el privado de libertad, autoridad o persona, bajo cuya custodia 
se encuentre, si fueren conocidos, y todas aquellas otras circunstancias que pudieran 
resultar relevantes.

c) El motivo concreto por el que se solicita el «Habeas Corpus».

Artículo quinto.  
La autoridad gubernativa, agente de la misma o funcionario público, estarán obligados a 

poner inmediatamente en conocimiento del Juez competente la solicitud de «Habeas 
Corpus», formulada por la persona privada de libertad que se encuentre bajo su custodia.
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Si incumplieren esta obligación, serán apercibidos por el Juez, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales y disciplinarias en que pudieran incurrir.

Artículo sexto.  
Promovida la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez examinará la concurrencia de los 

requisitos para su tramitación y dará traslado de la misma al Ministerio Fiscal. 
Seguidamente, mediante auto, acordará la incoación del procedimiento, o, en su caso, 
denegará la solicitud por ser ésta improcedente. Dicho auto se notificará, en todo caso, al 
Ministerio Fiscal. Contra la resolución que en uno u otro caso se adopte, no cabrá recurso 
alguno.

Artículo séptimo.  
En el auto de incoación, el Juez ordenará a la autoridad a cuya disposición se halle la 

persona privada de libertad o a aquél en cuyo poder se encuentre, que la ponga de 
manifiesto ante él, sin pretexto ni demora alguna o se constituirá en el lugar donde aquélla 
se encuentre.

Antes de dictar resolución, oirá el Juez a la persona privada de libertad o, en su caso, a 
su representante legal y Abogado, si lo hubiera designado, así como al Ministerio Fiscal; acto 
seguido oirá en justificación de su proceder a la autoridad, agentes, funcionario público o 
representante de la institución o persona que hubiere ordenado o practicado la detención o 
internamiento y, en todo caso, a aquélla bajo cuya custodia se encontrase la persona privada 
de libertad; a todos ellos dará a conocer el Juez las declaraciones del privado de libertad.

El Juez admitirá, si las estima pertinentes, las pruebas que aporten las personas a que 
se refiere el párrafo anterior y las que propongan que puedan practicarse en el acto.

En el plazo de veinticuatro horas, contadas desde que sea dictado el auto de incoación, 
los Jueces practicarán todas las actuaciones a que se refiere este artículo y dictarán la 
resolución que proceda.

Artículo octavo.  
Practicadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el Juez, mediante auto 

motivado, adoptará seguidamente alguna de estas resoluciones:
1. Si estima que no se da ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 

primero de esta ley, acordará el archivo de las actuaciones, declarando ser conforme a 
Derecho la privación de libertad y las circunstancias en que se está realizando.

2. Si estima que concurren alguna de las circunstancias del artículo primero de esta ley, 
se acordará en el acto alguna de las siguientes medidas:

a) La puesta en libertad del privado de ésta, si lo fue ilegalmente.
b) Que continúe la situación de privación de libertad de acuerdo con las disposiciones 

legales aplicables al caso, pero, si lo considerase necesario, en establecimiento distinto, o 
bajo la custodia de personas distintas a las que hasta entonces la detentaban.

c) Que la persona privada de libertad sea puesta inmediatamente a disposición judicial, 
si ya hubiese transcurrido el plazo legalmente establecido para su detención.

Artículo noveno.  
El Juez deducirá testimonio de los particulares pertinentes para la persecución y castigo 

de los delitos que hayan podido cometerse por quienes hubieran ordenado la detención, o 
tenido bajo su custodia a la persona privada de libertad.

En los casos de delito de denuncia falsa o simulación de delito se deducirá asimismo, 
testimonio de los particulares pertinentes, al efecto de determinar las responsabilidades 
penales correspondientes.

En todo caso, si se apreciase temeridad o mala fe, será condenado el solicitante al pago 
de las costas del procedimiento, en caso contrario, éstas se declararán de oficio.
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Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 25  Ley Orgánica reguladora del procedimiento de «Habeas Corpus»

– 372 –



§ 26

Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del 
Cuerpo Nacional de Policía

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 124, de 21 de mayo de 2010
Última modificación: 29 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2010-8115

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

PREÁMBULO
La Constitución, en su artículo 104, encomienda a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

bajo la dependencia del Gobierno, la misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y 
libertades de los ciudadanos y garantizar la seguridad ciudadana, y remite a una ley orgánica 
la determinación de sus funciones, sus principios básicos de actuación y su estatuto.

En desarrollo de este precepto constitucional, se dictó la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que constituye el pilar básico y común del 
régimen jurídico de todos los cuerpos policiales, estatales, autonómicos y locales, a partir del 
cual se han ido desarrollando para cada uno de ellos sus respectivas normas de 
organización y funcionamiento.

En el ámbito de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, señala que están integrados por el Cuerpo Nacional de Policía y por la 
Guardia Civil y recoge las disposiciones comunes a ambos Cuerpos, así como las 
específicas de cada uno de ellos, derivadas de su diferente naturaleza y ámbito de 
actuación.

Por lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía –Instituto Armado de naturaleza civil– 
y, en concreto, a su régimen disciplinario, la sección 4.ª del capítulo IV del título II de la 
mencionada Ley Orgánica está dedicada a regular sus aspectos básicos, y recoge, entre 
otras cuestiones, las infracciones muy graves en que pueden incurrir los miembros de este 
Cuerpo, así como las sanciones aplicables.

No obstante, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, recoge parcialmente ciertos 
aspectos concretos de este régimen disciplinario, por lo que la regulación completa y 
detallada ha tenido lugar a través de una norma reglamentaria, el Reglamento de Régimen 
Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, aprobado por el Real Decreto 884/1989, de 14 
de julio.
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Resulta evidente, pues, que el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la citada 
normativa exige, por sí solo, su adaptación a las circunstancias actuales; pero es que, 
además, también resulta imprescindible abordar esta reforma mediante un instrumento 
jurídico acorde con la entidad de la materia que se va a regular.

Por tanto, de la misma forma que el legislador ha llevado a cabo un desarrollo específico 
del régimen disciplinario y del régimen de personal del Cuerpo de la Guardia Civil –con las 
peculiaridades propias de su condición de Instituto Armado de naturaleza militar–, procede 
ahora la elaboración de una norma legal que dote al Cuerpo Nacional de Policía de un 
régimen disciplinario que se ajuste a sus principios básicos de actuación y a los deberes y 
obligaciones que impone el servicio público de protección de los derechos y libertades 
públicas, pero que permita al mismo tiempo dar respuesta a las exigencias de un cuerpo 
policial moderno.

Mediante esta Ley Orgánica se fija un marco normativo eficaz, que mejora y perfecciona 
el régimen disciplinario de los miembros de esta institución policial, y define con claridad y 
precisión sus derechos y deberes, de conformidad con los principios inspiradores de su 
estructura y organización jerarquizada, siempre en el marco del respeto a los mandatos 
constitucionales.

Se trata, pues, de dotar al Cuerpo Nacional de Policía de un régimen disciplinario 
plenamente adaptado a la realidad de nuestro tiempo, a través de una Ley Orgánica propia y 
exclusiva, que permita conciliar las reivindicaciones de sus integrantes con las garantías 
derivadas de la misión encomendada por la Constitución y que, en suma, contribuya a 
mejorar y perfeccionar el régimen estatutario de una institución policial del siglo XXI, con 
reconocimiento de la singular importancia, para tales fines, de sus solicitudes, reclamaciones 
y quejas que pueden aportar información susceptible de contribuir a la mejora del servicio 
público policial.

Sobre la base de lo expuesto, esta Ley Orgánica tiene el contenido propio de las normas 
reguladoras de los regímenes disciplinarios. Se estructura en tres títulos, a su vez divididos 
en capítulos, tres disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y siete disposiciones finales.

El Título Preliminar recoge las disposiciones generales del régimen disciplinario de este 
Cuerpo policial, e incluye su objeto y ámbito de aplicación, las personas responsables y la 
posible concurrencia de responsabilidades civiles y penales.

En el Título I se describen detalladamente los tipos de infracciones en que pueden 
incurrir los integrantes del Cuerpo Nacional de Policía y las sanciones aplicables, se 
respetan –en esencia– los actuales, pero también se introducen las mejoras derivadas de las 
disfunciones demostradas en su aplicación práctica y de la necesaria actualización a las 
circunstancias existentes hoy en día.

Se mantiene la vigente distribución en faltas muy graves, graves y leves; se regulan las 
sanciones aplicables en cada caso y el modo en que han de graduarse o individualizarse; y, 
asimismo, se fijan las reglas para determinar la competencia sancionadora y las normas 
relativas a la extinción de la responsabilidad disciplinaria.

El Título II, dedicado a los procedimientos disciplinarios en este ámbito, comienza con un 
desarrollo de los principios inspiradores comunes, e incluye aquellos que son esenciales por 
mandato constitucional como el de legalidad, el de imparcialidad, el de contradicción o el de 
defensa, y, a continuación, especifica las disposiciones generales aplicables a todo 
procedimiento sancionador.

En capítulos independientes de este título se regulan dos tipos de procedimientos, uno 
para faltas leves y otro para el resto de infracciones, conjugando los expresados principios 
con el de proporcionalidad y el de agilidad en la actuación administrativa. Finalmente, se 
establecen ciertos aspectos sobre la ejecución de las sanciones impuestas, incorporando su 
posible suspensión e inejecución.

En las Disposiciones Adicionales se establece que a las solicitudes de rehabilitación en 
la condición de funcionario del Cuerpo Nacional de Policía les será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 68 de la Ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
atribuyendo la competencia para elevar la propuesta al Consejo de Ministros, al Ministro del 
Interior. Se dispone, también, que los órganos judiciales deberán comunicar a la Dirección 
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General de la Policía y de la Guardia Civil las resoluciones que dicten poniendo fin a los 
procesos penales que afecten a los funcionarios policiales.

Las Disposiciones Transitorias contienen las previsiones necesarias para asegurar la 
aplicación de la norma más favorable, y extienden el principio incluso a la revisión de oficio 
de sanciones en vía de ejecución.

Se derogan mediante la correspondiente Disposición los artículos de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, que han regulado los aspectos principales del régimen disciplinario 
del Cuerpo Nacional de Policía, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real 
Decreto 884/1989, de 14 de julio.

Por último, las Disposiciones Finales modifican la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
para declarar la aplicación al Cuerpo Nacional de Policía del régimen de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y, en lo que se refiere a los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se encuentren en segunda actividad sin 
destino, se aplicarán las normas que regulan estas situaciones; y, asimismo, se modifica la 
Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de segunda actividad en 
el Cuerpo Nacional de Policía, para imponer a los funcionarios en segunda actividad sin 
destino la obligación de obtener la autorización correspondiente para llevar a cabo 
actividades conexas con las funciones que hayan venido desempeñando. Asimismo, se 
faculta al Gobierno para un desarrollo reglamentario de la materia, se declara de aplicación 
supletoria la normativa sobre procedimiento administrativo, se dispone su entrada en vigor y 
su aplicación a los Cuerpos de Policía Local en los términos de la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo.

Especial mención merece, entre dichas disposiciones, la que asigna rango orgánico al 
título preliminar y al título I en su conjunto, así como a cinco artículos del título II, en cuanto 
recogen los aspectos básicos del régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía que, 
de acuerdo con el artículo 104 de la Constitución, constituyen el núcleo básico de su estatuto 
que debe regularse mediante norma de dicho rango.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley Orgánica tiene por objeto regular el régimen disciplinario de los miembros del 

Cuerpo Nacional de Policía, de acuerdo con los principios recogidos en la Constitución, en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley Orgánica es de aplicación a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía 

que se encuentren en las situaciones de servicio activo y de segunda actividad ocupando 
destino.

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en situación de segunda actividad sin 
ocupar destino estarán sometidos al régimen general disciplinario de la función pública.

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se encuentren en situación distinta 
de las anteriores incurrirán en responsabilidad disciplinaria por las faltas previstas en esta 
Ley Orgánica que puedan cometer dentro de sus peculiares situaciones administrativas, en 
razón de su pertenencia al Cuerpo Nacional de Policía, siempre que no les sea de aplicación 
otro régimen disciplinario o, que de serlo, no esté prevista en el mismo aquella conducta.

2. Los funcionarios en prácticas quedan sometidos a las normas de régimen disciplinario 
establecidas en el reglamento del centro docente policial y, con carácter supletorio para 
aquellos supuestos en que el hecho no constituya falta de disciplina docente, a las normas 
de esta Ley Orgánica que les sean de aplicación, sin perjuicio de las normas específicas que 
regulen su procedimiento de selección.
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3. En todo lo que no esté previsto en esta Ley Orgánica y en la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo, serán de aplicación las normas de régimen disciplinario de los funcionarios de 
la Administración General del Estado.

Artículo 3.  Responsabilidad civil y penal.
El régimen disciplinario establecido en esta Ley Orgánica se entiende sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los funcionarios, la cual se hará efectiva 
en la forma que determina la Ley.

Artículo 4.  Comunicación de infracciones.
Los miembros del Cuerpo Nacional de Policía tendrán la obligación de comunicar por 

escrito a su superior jerárquico los hechos de los que tengan conocimiento que consideren 
constitutivos de faltas graves y muy graves, salvo cuando dicho superior sea el presunto 
infractor; en tal caso, la comunicación se efectuará al superior inmediato de este último.

Artículo 5.  Extensión de la responsabilidad.
Incurrirán en la misma responsabilidad que los autores de una falta los que induzcan a 

su comisión. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado los que encubrieran la comisión 
de una falta muy grave o grave, y los superiores que la toleren. Se entenderá por 
encubrimiento no dar cuenta al superior jerárquico competente, de forma inmediata, de los 
hechos constitutivos de falta muy grave o grave de los que se tenga conocimiento.

TÍTULO I
Infracciones, sanciones y potestad sancionadora

CAPÍTULO I
Infracciones disciplinarias

Artículo 6.  Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias en que pueden incurrir los miembros del Cuerpo Nacional de 

Policía podrán ser muy graves, graves o leves.

Artículo 7.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de las 

funciones.
b) Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso relacionado 

con el servicio o que cause grave daño a la Administración o a las personas.
c) El abuso de atribuciones que cause grave daño a los ciudadanos, a los subordinados, 

a la Administración o a las entidades con personalidad jurídica.
d) La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a los 

ciudadanos que se encuentren bajo custodia policial.
e) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las Autoridades o mandos de que 

dependan.
f) El abandono de servicio, salvo que exista causa de fuerza mayor que impida 

comunicar a un superior dicho abandono.
g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, declarados así con 

arreglo a la legislación específica en la materia.
h) La violación del secreto profesional cuando perjudique el desarrollo de la labor policial, 

a cualquier ciudadano o a las entidades con personalidad jurídica.
i) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.
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j) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

k) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, cuando resulte perjudicado gravemente el servicio o se deriven consecuencias 
graves para la seguridad ciudadana.

l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio o realizarlo en estado de embriaguez o bajo los efectos manifiestos de los 
productos citados.

m) La negativa injustificada a someterse a reconocimiento médico, prueba de 
alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
legítimamente ordenadas, a fin de constatar la capacidad psicofísica para prestar servicio.

n) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

ñ) El acoso sexual y el acoso laboral, consistente este último en la realización reiterada, 
en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico u hostilidad.

o) La obstaculización grave al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
p) Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 

videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos.

Artículo 8.  Faltas graves.
Son faltas graves:
a) La grave desconsideración con los superiores, compañeros, subordinados o 

ciudadanos, en el ejercicio de sus funciones o cuando cause descrédito notorio a la 
Institución Policial.

b) La desobediencia a los superiores jerárquicos o los responsables del servicio con 
motivo de las órdenes o instrucciones legítimas dadas por aquéllos, salvo que constituyan 
infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

c) La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad con la debida diligencia de 
todo asunto que por su entidad requiera su conocimiento o decisión urgente.

d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata de la dependencia donde 
estuviera destinado, o en la más próxima, en los casos de declaración de los estados de 
excepción o sitio o, cuando así se disponga, en caso de alteración grave de la seguridad 
ciudadana; o, en los casos de declaración del estado de alarma, la no presentación cuando 
sean emplazados para ello, de acuerdo con lo dispuesto por la autoridad competente.

e) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un período de tres meses 
cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción firme por falta leve.

f) No prestar servicio, alegando supuesta enfermedad.
g) La falta de rendimiento reiterada que ocasione un perjuicio a los ciudadanos, a las 

entidades con personalidad jurídica o a la eficacia de los servicios.
h) El abuso de atribuciones cuando no constituya infracción muy grave.
i) La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la 

verdad, la desnaturalicen, valiéndose de términos ambiguos, confusos o tendenciosos, o la 
alteren mediante inexactitudes, cuando se cause perjuicio a la Administración o a los 
ciudadanos, siempre que el hecho no constituya delito o falta muy grave.

j) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de las 
causas legales de abstención.

k) No ir provisto en los actos de servicio del uniforme reglamentario, cuando su uso sea 
preceptivo, de los distintivos de la categoría o cargo, del arma reglamentaria o de los medios 
de protección o acción que se determinen, siempre que no medie autorización en contrario.

l) Exhibir armas sin causa justificada, así como utilizarlas en acto de servicio o fuera de él 
infringiendo las normas que regulan su empleo.

m) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por negligencia inexcusable de los 
distintivos de identificación o del arma reglamentaria.
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n) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de 
actos de servicio, o actos oficiales en los que la asistencia de uniforme esté indicada o haya 
sido autorizada.

ñ) Causar, por negligencia inexcusable, daños graves en la conservación de los locales, 
del material o de los demás elementos relacionados con el servicio o dar lugar al extravío, la 
pérdida o la sustracción de estos.

o) Impedir, limitar u obstaculizar a los subordinados el ejercicio de los derechos que 
tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave.

p) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
fuera del servicio, cuando tales circunstancias tengan carácter habitual o afecten a la imagen 
del Cuerpo Nacional de Policía. Se entenderá que existe habitualidad cuando estuvieren 
acreditados tres o más episodios de embriaguez o consumo de las sustancias referidas en 
un periodo de un año.

q) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, excepto 
que esa tenencia se derive de actuaciones propias del servicio.

r) Solicitar y obtener cambios de destino mediando cualquier recompensa, ánimo de 
lucro o falseando las condiciones que los regulan.

s) Emplear, o autorizar la utilización para usos no relacionados con el servicio o con 
ocasión de este, o sin que medie causa justificada, de medios o recursos inherentes a la 
función policial.

t) Las infracciones a lo dispuesto en la legislación sobre utilización de videocámaras por 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, no constitutivas de falta muy grave.

u) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

v) La violación del secreto profesional cuando no perjudique el desarrollo de la labor 
policial, a las entidades con personalidad jurídica o a cualquier ciudadano.

w) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, siempre que no merezca la calificación de falta muy grave.

x) La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función 
policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta.

y) Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso, siempre que 
no constituya infracción muy grave, o por una falta dolosa cuando la infracción penal 
cometida esté relacionada con el servicio.

z) La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias graves 
en que sea obligada su actuación, salvo que constituya delito.

z) bis La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pongan en 
grave riesgo la vida, salud, o integridad física, propia o de sus compañeros o subordinados.

z) ter La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada 
con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

z) quáter. Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas muy graves que, de 
acuerdo con los criterios que se establecen en el artículo 12, merezcan la calificación de 
graves, y sin que estas a su vez puedan ser calificadas como faltas leves.

Artículo 9.  Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y órdenes recibidas.
b) La incorrección con los ciudadanos, o con otros miembros de los Cuerpos y Fuerzas 

de Seguridad, siempre que no merezcan una calificación más grave.
c) La inasistencia al servicio que no constituya falta de mayor gravedad y el 

incumplimiento de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de puntualidad, en los 
30 días precedentes.

d) El mal uso o el descuido en la conservación de los locales, del material o de los 
demás elementos de los servicios, así como el incumplimiento de las normas dadas en esta 
materia, cuando no constituya falta más grave.
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e) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por simple negligencia, de los distintivos 
de identificación, del arma reglamentaria u otros medios o recursos destinados a la función 
policial.

f) La exhibición de los distintivos de identificación sin causa justificada.
g) Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier solicitud, reclamación o 

queja relacionada con el servicio, así como no tramitar las mismas.
Quedan exceptuadas del conducto reglamentario aquellas que se formulen por los 

representantes de las organizaciones sindicales en el ejercicio de la actividad sindical.
h) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas sobre la 

uniformidad, siempre que no constituya falta grave.
i) La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no merezca calificación más 

grave.
j) La omisión intencionada de saludo a un superior, que éste no lo devuelva o infringir de 

otro modo las normas que lo regulan.
k) Cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las dependencias policiales, siempre 

que perjudique la prestación del servicio o menoscabe la imagen policial.
l) Ostentar insignias, condecoraciones u otros distintivos, sin estar autorizado para ello, 

siempre que no merezca una calificación más grave.
m) Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por una falta dolosa cuando la 

infracción penal cometida cause daño a la Administración o a los Administrados.
n) Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas graves que, de acuerdo con los 

criterios que se establecen en el artículo 12, merezcan la calificación de leves.

CAPÍTULO II
Sanciones disciplinarias

Artículo 10.  Sanciones.
1. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas muy graves son:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de seis años.
c) El traslado forzoso.
2. Por faltas graves podrá imponerse la sanción de suspensión de funciones desde cinco 

días a tres meses.
3. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas leves son:
a) La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de 

antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.
b) El apercibimiento.

Artículo 11.  Traslado forzoso.
1. Los funcionarios sancionados con traslado forzoso no podrán obtener un nuevo 

destino por ningún procedimiento en el centro, unidad o plantilla de la que fueron 
trasladados, en el período de uno a tres años determinado en la resolución sancionadora, de 
conformidad con los criterios establecidos en el artículo siguiente.

2. Los mencionados plazos se computarán desde el momento en que se efectúe el 
traslado.

Artículo 12.  Criterios de graduación de sanciones.
Para la graduación de la sanción que se vaya a imponer, y actuando bajo el principio de 

proporcionalidad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia. Existe reincidencia cuando el funcionario, al cometer la falta, ya 

hubiera sido anteriormente sancionado en resolución firme por otra falta de mayor gravedad 
o por dos de gravedad igual o inferior y que no hayan sido canceladas.
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A los efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios 
cancelados o que debieran serlo.

c) El historial profesional, que, a estos efectos, sólo podrá valorarse como circunstancia 
atenuante.

d) La incidencia sobre la seguridad ciudadana.
e) La perturbación en el normal funcionamiento de la Administración o de los servicios 

que le estén encomendados.
f) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.
g) En el caso del artículo 7.b) y 8.y) se valorará específicamente la cuantía o entidad de 

la pena impuesta en virtud de sentencia firme, así como la relación de la conducta delictiva 
con las funciones policiales.

CAPÍTULO III
Competencia sancionadora

Artículo 13.  Competencia sancionadora.
Son órganos competentes para imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios del 

Cuerpo Nacional de Policía:
a) Para la imposición de la sanción de separación del servicio por faltas muy graves, el 

Ministro del Interior.
b) Para la imposición de las sanciones de suspensión de funciones de tres años y un día 

a seis años y de traslado forzoso por faltas muy graves, el Secretario de Estado de 
Seguridad.

c) Para la imposición de la sanción de suspensión de funciones hasta tres años por faltas 
muy graves, así como para la imposición de sanciones por faltas graves, el Director General 
de la Policía y de la Guardia Civil.

d) Para la imposición de sanciones por faltas leves, los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas, respecto de las cometidas por funcionarios que presten servicio 
en el territorio de su respectiva Comunidad Autónoma; asimismo, los jefes de órganos 
centrales hasta el nivel de subdirector general, o asimilados; y los jefes superiores de policía, 
los jefes de las comisarías provinciales y locales y los jefes de las unidades del Cuerpo 
Nacional de Policía adscritas a las Comunidades Autónomas, respecto de las cometidas por 
funcionarios de ellos dependientes.

e) Los órganos competentes para imponer sanciones de una determinada naturaleza, lo 
son también para imponer sanciones de naturaleza inferior.

CAPÍTULO IV
Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 14.  Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por la 

muerte de la persona responsable y por la prescripción de la falta o de la sanción, así como 
por las consecuencias que en el ámbito administrativo pudieran derivarse de la concesión de 
un indulto.

2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produjera la pérdida o el 
cese en la condición del funcionario sometido a expediente, se dictará una resolución en la 
que, con invocación de la causa, se declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le pueda ser exigida, y se ordenará el archivo 
de las actuaciones, salvo que por parte interesada se inste la continuación del expediente o 
se instruya por falta muy grave; en tal caso, continuará hasta su resolución. Al mismo 
tiempo, se dejarán sin efecto cuantas medidas de carácter provisional se hubieran adoptado 
con respecto al funcionario.
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Artículo 15.  Prescripción de las faltas.
1. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años, y las 

leves, al mes.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, 

salvo que ésta derive de hechos que hayan sido objeto de condena por delito doloso; en tal 
caso, el plazo comenzará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia condenatoria.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento; a estos efectos, la 
resolución por la que se acuerde su incoación deberá ser debidamente registrada y 
notificada al funcionario expedientado o publicada, siempre que éste no fuere hallado. El 
plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento permaneciese paralizado durante 
más de seis meses por causa no imputable al funcionario sometido a expediente.

4. Cuando se inicie un procedimiento penal contra un funcionario del Cuerpo Nacional de 
Policía, la prescripción de las infracciones disciplinarias que de los hechos pudieran 
derivarse quedará suspendida por la incoación de aquel procedimiento, aun cuando no se 
hubiera procedido disciplinariamente. En estos supuestos, el plazo volverá a correr desde la 
fecha de la firmeza de la resolución judicial.

Artículo 16.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves a los dos años, y 

las leves al mes. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el 
día siguiente a aquel en el que adquieran firmeza.

2. En el supuesto de suspensión de sanciones previsto en el artículo 49, si estas fueran 
firmes, el plazo de prescripción se computará desde el día siguiente a aquel en el que se 
llevó a efecto la suspensión.

3. En el caso de concurrencia de varias sanciones, previsto en el apartado tercero del 
artículo 47, el plazo de prescripción de las sanciones que sean firmes y estén pendientes de 
cumplimiento comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en el que quede 
extinguida la sanción que le preceda en el orden de cumplimiento determinado en dicho 
precepto, o, en su caso, desde la fecha en que haya surtido eficacia la inejecución de la 
sanción.

4. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción conlleva la cancelación de 
oficio de las correspondientes anotaciones en el expediente personal conforme a lo previsto 
en el artículo 50 y su notificación a los interesados.

TÍTULO II
Procedimientos disciplinarios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 17.  Principios inspiradores del procedimiento.
El procedimiento sancionador de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía se 

ajustará a los principios de legalidad, impulso de oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, 
publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y 
concurrencia de sanciones, y comprende esencialmente los derechos a la presunción de 
inocencia, información, defensa y audiencia.

Artículo 18.  Reglas básicas procedimentales.
1. Únicamente se podrán imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios del Cuerpo 

Nacional de Policía en virtud de procedimiento disciplinario instruido al efecto con arreglo a 
lo dispuesto en este capítulo. El procedimiento por faltas leves se regulará conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo III y el de faltas graves y muy graves por lo dispuesto en el capítulo 
IV.
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2. La iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía no impedirá la incoación de procedimientos disciplinarios por los mismos hechos. No 
obstante, su resolución definitiva sólo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el 
ámbito penal sea firme y la declaración de hechos probados que contenga vinculará a la 
Administración.

3. Solo podrán recaer sanción penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando 
no hubiera identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 19.  Inicio del procedimiento y derecho de defensa.
1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, 

bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, moción razonada de 
los subordinados o denuncia.

2. Los órganos competentes para la imposición de una sanción lo son también para 
ordenar la incoación del correspondiente procedimiento.

3. La incoación del procedimiento con el nombramiento de instructor y secretario se 
notificará al funcionario sujeto al procedimiento, así como a los designados para desempeñar 
dichos cargos.

4. En el momento en que se notifique la apertura de un procedimiento disciplinario, se 
informará al funcionario sometido a expediente de su derecho a ser asistido, cuando lo 
considere conveniente para la defensa de sus intereses, por un abogado o por un 
funcionario del Cuerpo Nacional de Policía licenciado en Derecho.

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía designados para realizar dicha 
asistencia tendrán derecho a un permiso el día en que aquélla se realice por el tiempo 
necesario para ello, sin que tal designación les confiera derecho alguno al resarcimiento por 
los gastos que pudieran derivarse de la asistencia. Los honorarios del abogado designado 
serán por cuenta del funcionario contratante.

5. De iniciarse el procedimiento como consecuencia de denuncia, deberá comunicarse 
dicho acuerdo al firmante de aquélla. Asimismo, se debe comunicar el archivo de la 
denuncia, en su caso.

6. Antes de dictar la resolución de incoación del procedimiento, el Director General de la 
Policía y de la Guardia Civil podrá acordar la práctica de una información reservada para el 
esclarecimiento de los hechos, así como de sus presuntos responsables.

En su caso, dicha información reservada pasará a formar parte del expediente 
disciplinario.

Artículo 20.  Nombramiento de instructor y secretario.
1. En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrarán instructor y 

secretario, a cuyo cargo correrá su tramitación.
2. El nombramiento de instructor recaerá en un funcionario del Cuerpo Nacional de 

Policía que deberá tener, en todo caso, igual o superior categoría a la del funcionario 
sometido al expediente y, en el caso de que fuera igual, deberá ocupar un número anterior 
en el escalafón.

3. Podrá ser nombrado secretario cualquier funcionario destinado en el Ministerio del 
Interior.

Artículo 21.  Abstención y recusación.
1. Al instructor y al secretario se les aplicarán las normas sobre abstención y recusación 

establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de quiénes son el instructor y el secretario.

3. La abstención y recusación se plantearán ante el órgano que acordó el nombramiento, 
el cual resolverá en el plazo de tres días.

4. Contra las resoluciones adoptadas no cabe recurso, sin perjuicio de la posibilidad de 
alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que finalice 
definitivamente el procedimiento.
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Artículo 22.  Inmediación.
La intervención del instructor en todas y cada una de las pruebas practicadas es esencial 

y no puede ser suplida por la del secretario; en caso contrario, aquellas se considerarán 
nulas, sin perjuicio de que el instructor pueda interesar la práctica de otras diligencias de 
cualquier órgano de la Administración.

Artículo 23.  Prueba.
1. Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba admisible en Derecho.
2. Cuando se propusiera una prueba testifical, se acompañará un pliego de preguntas 

sobre cuya pertinencia se pronunciará el instructor. La práctica de la prueba admitida se 
notificará previamente al funcionario expedientado indicándole el lugar, la fecha y la hora en 
que deberá realizarse y se le advertirá de que puede asistir a ella.

3. El instructor podrá denegar de oficio la práctica de las pruebas que no se concreten a 
los hechos por los que se procede y todas las demás que sean, a su juicio, impertinentes o 
inútiles, denegación que deberá motivarse y sin que quepa contra ella recurso alguno.

4. Todos los organismos y dependencias de las Administraciones públicas están 
obligados a facilitar al instructor los antecedentes e informes necesarios, así como los 
medios personales y materiales que precise para el desarrollo de sus actuaciones, salvo 
precepto legal que lo impida.

Artículo 24.  Vista del expediente y copia de las actuaciones.
El instructor estará obligado a dar vista al funcionario sometido a expediente, a petición 

de éste, de las actuaciones practicadas en cualquier fase del procedimiento y le facilitará una 
copia completa cuando así lo interese.

Artículo 25.  Información de la concurrencia de otras infracciones administrativas o penales.
En cualquier momento del procedimiento en que el instructor aprecie que la presunta 

infracción disciplinaria puede ser calificada como infracción administrativa de otra naturaleza 
o como infracción penal, lo pondrá en conocimiento del órgano que hubiera ordenado la 
incoación para su comunicación a la autoridad administrativa o judicial competente o al 
Ministerio Fiscal.

Artículo 26.  Archivo de actuaciones.
Si en cualquier fase del procedimiento el instructor deduce la inexistencia de 

responsabilidad disciplinaria o de pruebas adecuadas para fundamentarla, propondrá una 
resolución por la que se ordene el archivo de las actuaciones, en la que expresará las 
causas que la motivan, para que el órgano que lo hubiera incoado resuelva lo procedente.

Cuando iniciado el procedimiento se concluyera, en cualquier momento, que hubiera 
prescrito la falta, el órgano competente deberá resolver la conclusión del procedimiento, con 
archivo de las actuaciones, debiéndose notificar a los interesados el acuerdo o la resolución 
adoptados.

Artículo 27.  Informe del Consejo de Policía.
1. En todos los expedientes disciplinarios instruidos por faltas muy graves a los 

miembros del Cuerpo Nacional de Policía, así como en todos los procedimientos que se 
instruyan a los representantes de los sindicatos a que se refiere el artículo 22 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, será preceptivo, antes de dictar la resolución 
sancionadora, interesar la emisión de un informe por la Comisión correspondiente del 
Consejo de Policía, que no será vinculante, y que se incorporará al expediente 
correspondiente para su continuación. De los informes que emita la Comisión se dará cuenta 
posteriormente al Pleno del Consejo.

2. Dicho informe deberá interesarse, igualmente, cuando la incoación del procedimiento 
se practique dentro del año siguiente a la pérdida de la condición de representante sindical. 
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También deberá solicitarse si el funcionario sometido a expediente es candidato, durante el 
período electoral.

3. A los efectos previstos en el apartado primero, las organizaciones sindicales a que se 
refiere el artículo 22 de la citada Ley Orgánica deberán comunicar en el mes de enero de 
cada año, de forma fehaciente, a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil la 
relación de sus representantes, así como las variaciones posteriores, en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha en que se produzcan, con indicación del cargo sindical que 
desempeñen.

CAPÍTULO II
Disposiciones aplicables a procedimientos incoados a funcionarios de 
unidades de Policía Judicial y de Unidades Adscritas a Comunidades 

Autónomas

Artículo 28.  Procedimientos incoados a funcionarios de unidades de Policía Judicial.
1. Cuando se incoe un expediente disciplinario a funcionarios adscritos a una unidad 

orgánica de Policía Judicial y los hechos objeto de aquél tengan relación directa con el 
desarrollo de la investigación que tuvieran encomendada, se recabará un informe del juez, 
tribunal o fiscal del que dependan, que tendrá carácter preceptivo, sin perjuicio de aquellos 
otros que consideren oportuno emitir.

2. De la resolución recaída en el procedimiento a que se refiere el apartado anterior se 
remitirá puntualmente testimonio al juez, tribunal o fiscal del que dependa el funcionario 
expedientado.

3. Los procedimientos disciplinarios incoados a funcionarios adscritos a una unidad de 
Policía Judicial, en los demás supuestos no contemplados en el apartado primero, se 
pondrán en conocimiento de la Comisión Provincial de Policía Judicial.

4. Cuando los funcionarios de las unidades orgánicas de Policía Judicial a quienes esté 
encomendada una concreta investigación hayan de cesar en su destino como consecuencia 
de suspensión provisional o firme de funciones, se participará a la autoridad judicial o al 
fiscal para su conocimiento.

5. Con independencia de las facultades conferidas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a la autoridad judicial y al Ministerio Fiscal, el Juez o Tribunal, o el Fiscal de que dependan 
unidades adscritas de Policía Judicial, podrá instar el ejercicio de la potestad disciplinaria 
respecto de los funcionarios de aquellas, cuando entiendan que su conducta ha sido 
merecedora de sanción. A tal efecto, podrán practicar las informaciones reservadas que 
consideren pertinentes. Si el ejercicio de la potestad disciplinaria hubiera sido instada por las 
mencionadas autoridades, se les remitirá testimonio de las resoluciones que recaigan.

Artículo 29.  Procedimientos incoados a funcionarios de Unidades Adscritas a Comunidades 
Autónomas.

1. Cuando se incoe un expediente disciplinario a funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía afectos a Unidades del citado Cuerpo Adscritas a Comunidades Autónomas, 
previamente a la imposición de la sanción, deberá interesarse de la autoridad competente de 
la Comunidad Autónoma el informe que pueda exigir la tramitación de los respectivos 
expedientes.

2. Sin perjuicio de las facultades que correspondan al Ministerio del Interior, las 
autoridades de la Comunidad Autónoma podrán instar el ejercicio de la potestad disciplinaria 
cuando fundadamente entiendan que la conducta de algunos de los miembros de la Unidad 
debe ser sancionada. Complementariamente y, a tal efecto, emitirán los informes que pueda 
requerir la tramitación de los correspondientes expedientes, así como aquellos otros que 
consideren oportunos.
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CAPÍTULO III
Procedimiento para las faltas leves

Artículo 30.  Iniciación.
1. Los órganos competentes para la imposición de sanciones por faltas leves, al recibir 

comunicación o denuncia, o tener conocimiento de una supuesta infracción de la indicada 
clase, podrán acordar la realización de la información reservada prevista en el apartado 
sexto del artículo 19.

2. De acordarse la incoación de un procedimiento sancionador por falta leve, dicho 
acuerdo contendrá los hechos que lo motivan y el nombramiento de instructor y secretario, 
que se notificará a los designados para desempeñar dichos cargos, quienes procederán a 
notificar el acuerdo al funcionario sometido a expediente, con copia de las actuaciones 
obrantes en el procedimiento hasta ese momento, procediendo a citarle para que 
comparezca a fin de ser oído en declaración.

3. En el acto de comparecencia recibirán la declaración al expedientado, quien podrá 
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes y proponer las 
pruebas que considere necesarias para su defensa.

Artículo 31.  Propuesta y resolución.
1. Practicadas las pruebas que el instructor juzgue oportunas, formulará una propuesta 

de resolución en la que fijará con precisión los hechos, su valoración jurídica para 
determinar, en su caso, la falta que estime que se ha cometido, la responsabilidad del 
funcionario sometido a expediente y la sanción que se debe imponer, y se notificará al 
expedientado para que, en el plazo de 10 días, pueda alegar cuanto estime conveniente en 
su defensa. Oído el expedientado, la propuesta de resolución se remitirá con todo lo actuado 
al órgano que haya acordado la incoación del procedimiento.

2. En la resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario, deberá determinarse, con 
toda precisión, la falta que se estime que se ha cometido y se señalará el precepto en que 
aparezca tipificada, el funcionario responsable y la sanción que se le impone.

3. La resolución deberá ser notificada al expedientado, con expresión del recurso o de 
los recursos que quepan contra ella, el órgano ante el que han de presentarse y los plazos 
para interponerlos.

4. Si se advierte, en cualquier momento del procedimiento, que los hechos investigados 
revisten caracteres de falta muy grave o grave, se someterá el asunto al Director General de 
la Policía y de la Guardia Civil, que acordará lo procedente.

CAPÍTULO IV
Procedimiento para las faltas graves y muy graves

Sección 1.ª Iniciación

Artículo 32.  Incoación.
1. El Director General de la Policía y de la Guardia Civil, al recibir la comunicación o la 

denuncia o tener conocimiento de una supuesta infracción constitutiva de falta muy grave o 
grave, ordenará la incoación de expediente disciplinario. No obstante, podrá acordar la 
práctica de la información reservada prevista en el apartado sexto del artículo 19, antes de 
dictar la resolución en la que se decida la iniciación de expediente disciplinario.

2. En los supuestos en que resulte responsabilidad constitutiva de falta leve, deberán 
cumplirse los trámites establecidos en el procedimiento para las faltas de esta naturaleza.

Artículo 33.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el procedimiento penal o disciplinario, si existieran elementos de juicio 

suficientes, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil podrá acordar, 
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preventivamente, de forma motivada, las medidas cautelares adecuadas para facilitar la 
tramitación del expediente y asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

2. Cuando se acuerde preventivamente la suspensión provisional de funciones, se 
llevará a cabo en los términos y con los efectos que se señalan a continuación:

a) El funcionario en la situación de suspensión provisional quedará privado 
temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a su condición de 
funcionario, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, y se procederá a 
recogerle los distintivos del cargo y el arma o las armas, en su caso. No obstante, el Director 
General de la Policía y de la Guardia Civil podrá autorizar el uso de armas reglamentarias 
cuando circunstancias excepcionales así lo aconsejen.

b) El tiempo de suspensión provisional, como consecuencia de un expediente 
disciplinario, por hechos que no son objeto de procedimiento penal, no podrá exceder de tres 
meses en caso de faltas graves, y de seis meses, en caso de faltas muy graves, salvo en 
caso de paralización del procedimiento imputable al interesado.

c) Si los hechos que motivan el expediente disciplinario dan lugar también a un 
procedimiento penal, la suspensión provisional se mantendrá durante todo el tiempo a que 
se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la 
imposibilidad de desempeñar su puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión 
provisional excediera de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

No obstante, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil podrá acordar, 
excepcionalmente, como medida preventiva, la suspensión provisional de los funcionarios 
sometidos a procedimiento penal, si esta medida no ha sido adoptada por la autoridad 
judicial que conozca de aquél, y podrá prolongarse hasta la conclusión del procedimiento 
penal.

d) El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión 
las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo, excepto 
en casos de paralización del procedimiento imputable al interesado, que comportará la 
pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha paralización, y, de igual manera, no 
tendrá derecho a percibir haber alguno en caso de incomparecencia en el expediente 
disciplinario.

3. En la resolución definitiva del expediente se hará declaración expresa respecto a las 
medidas cautelares adoptadas durante su tramitación, bien declarándolas de abono para el 
cumplimiento de la sanción impuesta si ésta es de suspensión de funciones, bien, si el 
expediente concluye sin declaración de responsabilidad disciplinaria, computando el tiempo 
de suspensión provisional como de servicio activo y con reconocimiento de todos los 
derechos económicos y demás que procedan durante el período de eficacia de la 
suspensión, salvo que deba pasar a suspenso firme de funciones como consecuencia de 
condena criminal que afecte a su condición de funcionario y derive de los hechos que 
motivaron la adopción de la medida cautelar; en este caso, la suspensión provisional le será 
de abono para el cumplimiento de la pena, previa autorización del tribunal sentenciador.

No procederá reconocimiento de tiempo ni de derecho alguno al afectado por la 
suspensión provisional si se impone la sanción de separación del servicio o debe declararse 
la pérdida de la condición de funcionario como consecuencia de pena de inhabilitación 
absoluta o inhabilitación especial que afecte a su condición de funcionario, derivada de 
condena criminal impuesta por los hechos que dieron lugar a la adopción de la suspensión 
provisional de funciones.

Sección 2.ª Desarrollo

Artículo 34.  Determinación y comprobación de los hechos.
El instructor ordenará en el plazo máximo de 15 días la práctica de cuantas diligencias 

sean adecuadas para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe pronunciarse la resolución y, en particular, la práctica de cuantas pruebas 
y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos y a determinar las 
responsabilidades susceptibles de sanción.
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Artículo 35.  Actuaciones iniciales.
1. En todo caso y como primeras actuaciones, se procederá a recibir declaración al 

funcionario sometido a expediente, se ordenará evacuar cuantas diligencias se deduzcan de 
la orden superior, de la petición razonada de otros órganos o de la denuncia que motivó la 
incoación del expediente y de lo que aquél hubiera manifestado en su declaración.

2. Si el funcionario sometido a expediente fuese emplazado en tiempo y en forma y no 
compareciese, salvo que medie causa justificada que lo motivara, se continuarán las 
actuaciones del expediente.

3. Si el expedientado no fuera hallado, se le emplazará por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en la Orden General de la Policía, y se 
señalará un plazo para comparecer. De no verificarlo, continuarán las actuaciones del 
procedimiento.

Artículo 36.  Pliego de cargos.
1. A la vista de las actuaciones practicadas, el instructor formulará, en el plazo de quince 

días, el correspondiente pliego de cargos, si hubiera lugar a ello, en el que se comprenderán 
todos y cada uno de los hechos sancionables que resulten de aquéllas, con su posible 
calificación jurídica, así como de las sanciones que puedan aplicarse de acuerdo con el 
artículo 10.

2. El pliego de cargos se redactará de forma clara y precisa, en párrafos separados y 
numerados para cada uno de los hechos imputados, debiéndose notificar al expedientado, al 
tiempo que se le da vista del expediente mediante copia completa de las actuaciones 
practicadas hasta ese momento, y se le concederá al expedientado un plazo de 10 días para 
que pueda contestarlo, alegando cuanto considere oportuno a su defensa y proponiendo la 
práctica de cuantas pruebas estime necesarias.

3. El instructor deberá proponer en el momento de elaborar el pliego de cargos, a la vista 
del resultado de las actuaciones practicadas, el mantenimiento o el levantamiento de la 
medida de suspensión provisional que, en su caso, se hubiera adoptado.

Artículo 37.  Fase de prueba.
1. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo sin hacerlo, el instructor, de 

oficio o a instancia de parte, podrá acordar la apertura de un período de 10 días para que 
puedan practicarse cuantas pruebas juzgue oportunas.

2. Cuando sea necesaria la práctica de diligencias de prueba que hayan de tener lugar 
fuera de la península o en países extranjeros, el órgano que acordó la incoación podrá 
prorrogar el plazo del período probatorio, a propuesta del instructor, si lo estima necesario.

3. Para la práctica de las pruebas admitidas, así como para las acordadas de oficio por el 
instructor, se notificará previamente al funcionario expedientado, se le indicará el lugar, la 
fecha y la hora en que deberán realizarse y se le advertirá que puede asistir a ellas.

Artículo 38.  Traslado de actuaciones practicadas en periodo de prueba.
1. En caso de que el instructor hubiera acordado, bien de oficio o a instancia del 

interesado, la apertura de periodo de prueba, se dará traslado al expedientado de las 
actuaciones que en el mismo se hubieren practicado para que, en el plazo de diez días, 
alegue lo que estime pertinente a su defensa y aporte cuantos documentos considere de 
interés.

2. Cuando el interesado muestre su conformidad con el pliego de cargos, no realice 
alegaciones, o de haberlas realizado no se acuerde la apertura del periodo de prueba, el 
instructor formulará propuesta de resolución.

Artículo 39.  Propuesta de resolución.
El instructor cuando considere concluso el expediente formulará propuesta de resolución 

en la que se fijarán con precisión los hechos, se hará su valoración jurídica para determinar 
si se estima que se ha cometido la falta y, en su caso, cual sea ésta y la responsabilidad del 
expedientado, y se señalará la sanción que se debe imponer.
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Artículo 40.  Alegaciones.
La propuesta de resolución del expediente se notificará por el instructor al interesado 

para que, en el plazo de diez días, pueda alegar cuanto considere conveniente a su defensa, 
incluso respecto a la denegación de pruebas a que se refiere el capítulo I de este título.

Artículo 41.  Elevación del expediente.
Oído el interesado, o transcurrido el plazo sin alegación alguna, se remitirá con carácter 

inmediato el expediente convenientemente foliado y numerado al órgano que hubiera 
acordado su incoación.

Artículo 42.  Reducción de plazos.
Por razones de urgencia derivadas de la necesidad de mantener la disciplina, la 

ejemplaridad, o por la notoriedad o gravedad de los hechos, el órgano que acordó la 
incoación podrá disponer que los plazos de tramitación del expediente se reduzcan a la 
mitad de tiempo, salvo los que se contienen en los artículos 36.2, 38, 40 y 44.2.

Sección 3.ª Terminación

Artículo 43.  Resolución del expediente.
Recibido el expediente, el órgano que acordó su incoación procederá, previo examen de 

lo actuado, tras la práctica de las diligencias complementarias que considere oportunas y, en 
su caso, dictamen de la Abogacía del Estado, a dictar la resolución motivada que 
corresponda, si estuviera dentro de sus atribuciones, y, en caso contrario, lo remitirá al 
órgano competente.

Artículo 44.  Devolución del expediente al instructor.
1. La autoridad competente para resolver podrá devolver el expediente al instructor para 

que practique aquellas diligencias que hayan sido omitidas y resulten imprescindibles para la 
resolución.

2. En todo caso, después de practicadas estas diligencias y antes de remitir de nuevo el 
expediente a dicha autoridad, se dará vista de lo actuado últimamente al funcionario 
sometido a expediente, para que, en el plazo de diez días, alegue cuanto estime conveniente 
en su defensa.

3. Si el órgano competente para resolver apreciare que la calificación apropiada reviste 
mayor gravedad que la indicada en la propuesta de resolución, o que los hechos contenidos 
en ésta, son merecedores de una sanción sustancialmente superior que la propuesta, se 
dará traslado de esta circunstancia al expedientado a fin de que en el plazo de diez días 
pueda formular alegaciones al respecto.

Artículo 45.  Contenido de la resolución.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario deberá ser motivada y en 

ella no se podrán introducir hechos distintos de los que sirvieron de base al pliego de cargos, 
sin perjuicio de su distinta valoración jurídica siempre que no sea de mayor gravedad.

2. En la resolución se determinará con toda precisión la falta que se estime cometida y 
se señalarán los preceptos en que aparezca recogida la clase de falta, el funcionario 
responsable, la sanción que se le impone y los recursos que procedan contra ella, el órgano 
ante el que han de presentarse y los plazos para interponerlos.

3. Tanto en el supuesto anterior como cuando la resolución estimara la inexistencia de 
falta disciplinaria o de responsabilidad del funcionario expedientado, se debe hacer 
declaración expresa, si procede, sobre las medidas provisionales que se hayan podido 
adoptar durante el procedimiento.

4. La resolución del expediente será notificada en forma al expedientado, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en que fuera adoptada. Asimismo, se notificará al 
denunciante, si lo hubiera.
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Artículo 46.  Caducidad.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario y su notificación al 

interesado deberá producirse en un plazo que no podrá exceder de seis meses desde la 
fecha del acuerdo de incoación del expediente.

2. El plazo establecido para resolver el procedimiento y notificar la resolución se podrá 
suspender, interrumpir o ampliar en los casos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. Transcurridos los plazos previstos en los apartados anteriores sin que hubiese recaído 
resolución en el expediente se procederá al archivo de las actuaciones. En este caso, el 
órgano competente emitirá, a solicitud del interesado, certificación en la que conste que ha 
caducado el procedimiento y se ha procedido al archivo de las actuaciones.

4. Cuando un funcionario pase a la situación de excedencia voluntaria antes o durante la 
tramitación de un procedimiento disciplinario por infracciones contempladas en esta Ley, 
dicho procedimiento quedará suspendido, interrumpiéndose el cómputo de los plazos de 
prescripción, continuando su tramitación cuando el afectado solicite el reingreso en el 
servicio activo.

CAPÍTULO V
Ejecución

Artículo 47.  Ejecución de la sanción.
1. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán según los términos de la resolución en que 

se impongan y su naturaleza, y comenzarán a cumplirse el mismo día en que se notifique al 
infractor la resolución por la que se le imponen, o bien, en el plazo máximo de diez días, 
contados a partir del día siguiente al de su notificación, salvo que por causas justificadas se 
aplace el cumplimiento en la propia resolución por un período de tiempo que no exceda del 
legalmente establecido para su prescripción.

2. De no ser posible el cumplimiento de la sanción en el momento en que se dicte la 
resolución por hallarse el funcionario en situación administrativa que lo impida, ésta se hará 
efectiva cuando su cambio de situación lo permita, salvo que haya transcurrido el plazo de 
prescripción.

3. Cuando concurran varias sanciones de suspensión de funciones, su cumplimiento se 
llevará a cabo siguiendo el orden cronológico de imposición, comenzando dentro de éste por 
las de mayor gravedad, hasta el límite de seis años. Si la suma de ellas excede de dicho 
límite, no se cumplirá el tiempo que lo sobrepase.

4. Si antes de que se dicte la resolución correspondiente el funcionario sometido a 
expediente adquiere la situación de servicio activo en otro cuerpo de funcionarios, se exigirá 
igualmente el cumplimiento de la sanción, que será inscrita en el registro de personal 
correspondiente al cuerpo desde el que se cometió la falta, y se aplicará el régimen de 
prescripción de sanciones y de cancelación de las inscripciones previsto en esta Ley 
Orgánica.

5. El cumplimiento se hará en la forma que menos perjudique al sancionado.
6. La ejecución económica de la sanción de suspensión de funciones se hará efectiva 

por el Habilitado inmediatamente con cargo al sancionado.
7. Cuando la sanción sea por falta grave, el Habilitado, previa solicitud del sancionado, 

podrá fraccionar la detracción de retribuciones durante los cinco meses siguientes al de 
imposición de la sanción.

8. Para la determinación de estas sanciones se tomará como base la totalidad de las 
remuneraciones íntegras mensuales que percibiese el funcionario en el momento de la 
comisión de la falta y se dividirá por treinta.

Artículo 48.  Ejecutividad de las sanciones.
Las sanciones disciplinarias impuestas a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía 

serán inmediatamente ejecutivas y su cumplimiento no se suspenderá por la interposición de 
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ningún tipo de recurso administrativo o judicial, si bien la autoridad a quien competa 
resolverlo podrá suspender, de oficio o a instancia de parte, la ejecución de la sanción 
impuesta, en el caso de que dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o de 
difícil reparación.

Artículo 49.  Suspensión e inejecución de la sanción.
El Ministro del Interior y el Secretario de Estado de Seguridad y, por delegación, el 

Director General de la Policía y de la Guardia Civil podrán acordar, de oficio o a instancia del 
interesado o del Consejo de Policía, cuando mediara causa justa para ello, la suspensión de 
la ejecución de la sanción, por tiempo inferior al de la prescripción, o su inejecución total o 
parcial.

El plazo de suspensión de la sanción será computable a efectos de cancelación.

Artículo 50.  Anotación y cancelación.
1. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro de personal, con indicación de 

las faltas que las motivan.
2. Transcurridos seis meses desde el cumplimiento de la sanción si se tratara de faltas 

leves, o uno y tres años, según se trate de faltas graves o muy graves no sancionadas con 
separación del servicio, respectivamente, se acordará de oficio la cancelación de aquellas 
anotaciones, siempre que durante aquel tiempo no hubiese sido sancionado el interesado 
por hechos cometidos en esos mismos períodos. La cancelación producirá el efecto de 
anular la anotación sin que pueda certificarse sobre ella, salvo cuando lo soliciten las 
autoridades competentes para ello; en este caso, se hará constar expresamente la 
cancelación, pero a los efectos exclusivos de su expediente personal.

3. Para el cómputo del plazo de cancelación será tenido en cuenta el tiempo en que la 
ejecución de la sanción hubiese estado suspendida.

Disposición Adicional Primera.  Rehabilitación.
(Derogada).

Disposición Adicional Segunda.  Comunicación de resoluciones judiciales.
Los Jueces y Tribunales pondrán en conocimiento de la Dirección General de la Policía y 

de la Guardia Civil cuantas resoluciones dicten que ponga fin a los procesos penales que 
afecten a los funcionarios sometidos a esta Ley.

Disposición Adicional Tercera.  Reintegro aplazado o fraccionado de retribuciones.
En relación con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 33.3, en lo que se 

refiere a las retribuciones percibidas durante la situación de suspensión provisional, 
resultarán de aplicación las disposiciones en materia de fraccionamiento o aplazamiento de 
pago establecidas en la normativa general de la Hacienda Pública.

Disposición Transitoria Primera.  Retroactividad.
Las faltas disciplinarias cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta 

Ley Orgánica serán sancionadas conforme a la normativa anterior, salvo que las 
disposiciones de esta Ley fuesen más favorables al interesado; en tal caso, se aplicará esta.

Disposición Transitoria Segunda.  Procedimientos en trámite.
Los procedimientos que en la referida fecha se encontrasen en tramitación continuarán 

rigiéndose hasta su conclusión por las normas vigentes en el momento de su iniciación, 
salvo que las de esta Ley Orgánica fuesen más favorables al expedientado.

Disposición Transitoria Tercera.  Revisión de oficio de resoluciones en vía de ejecución.
A la entrada en vigor de esta Ley Orgánica, si de su aplicación resultasen efectos más 

favorables para el funcionario sancionado, se procederá a la revisión de oficio de las 
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resoluciones en virtud de las cuales se hubieran impuesto sanciones, aunque sean firmes, 
cuyo cumplimiento no se hubiera iniciado o finalizado en dicha fecha.

No procederá la revisión de resoluciones en las que se hubiera impuesto la sanción de 
separación del servicio.

Disposición Derogatoria Única.  Derogación normativa.
1. A la entrada en vigor de esta Ley quedan derogados los artículos 27 y 28 de la Ley 

Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.
2. Quedan, asimismo, derogados el Reglamento de Régimen Disciplinario del Cuerpo 

Nacional de Policía, aprobado por el Real Decreto 884/1989, de 14 de julio, y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo preceptuado en esta Ley Orgánica.

Disposición Final Primera.  Modificación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Se añade una disposición adicional quinta a la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
con la siguiente redacción:

«Quinta.–Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.7 de esta Ley, los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía estarán sometidos al mismo régimen de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas. En lo 
que se refiere a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se encuentren 
en segunda actividad sin destino, se aplicarán las normas que regulan estas 
situaciones.»

Disposición Final Segunda.  Modificación de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la 
que se regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía.

Se modifica el párrafo segundo del artículo 13.2 de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, 
que queda redactado como sigue:

«El ejercicio de actividades conexas con las funciones que hayan venido 
realizando durante los dos años inmediatamente anteriores al pase a la situación de 
segunda actividad sin destino quedará sometido a la previa autorización del Director 
General de la Policía y de la Guardia Civil durante un plazo de dos años, contado 
desde el día siguiente al de la fecha de pase a dicha situación.»

Disposición Final Tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo de esta Ley.

Disposición Final Cuarta.  Aplicación supletoria de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, será de aplicación supletoria en todas 
las cuestiones de procedimiento y recursos no previstas en esta Ley.

Disposición Final Quinta.  Carácter de la Ley.
No tienen la consideración de Ley Orgánica los artículos 19 a 47, ambos inclusive, así 

como las disposiciones adicionales, las disposiciones transitorias, el apartado segundo de la 
disposición derogatoria única y las disposiciones finales segunda, tercera, cuarta y séptima.

Disposición Final Sexta.  Aplicación a los Cuerpos de Policía Local.
La presente Ley Orgánica se aplicará a los Cuerpos de Policía Local de acuerdo con lo 

previsto en la legislación orgánica reguladora de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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Disposición Final Séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 27

Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 1981
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1981-12774

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones comunes a los tres estados

Artículo primero.  
Uno. Procederá la declaración de los estados de alarma, excepción o sitio cuando 

circunstancias extraordinarias hiciesen imposible el mantenimiento de la normalidad 
mediante los poderes ordinarios de las Autoridades competentes.

Dos. Las medidas a adoptar en los estados de alarma, excepción y sitio, así como la 
duración de los mismos, serán en cualquier caso las estrictamente indispensables para 
asegurar el restablecimiento de la normalidad. Su aplicación se realizará de forma 
proporcionada a las circunstancias.

Tres. Finalizada la vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio decaerán en su 
eficacia cuantas competencias en materia sancionadora y en orden a actuaciones 
preventivas correspondan a las Autoridades competentes, así como las concretas medidas 
adoptadas en base a éstas, salvo las que consistiesen en sanciones firmes.

Cuatro. La declaración de los estados de alarma, excepción y sitio no interrumpe el 
normal funcionamiento de los poderes constitucionales del Estado.

Artículo segundo.  
La declaración de los estados de alarma, excepción o sitio será publicada de inmediato 

en el «Boletín Oficial del Estado», y difundida obligatoriamente por todos los medios de 
comunicación públicos y por los privados que se determinen, y entrará en vigor desde el 
instante mismo de su publicación en aquél. También serán de difusión obligatoria las 
disposiciones que la Autoridad competente dicte durante la vigencia de cada uno de dichos 
estados.
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Artículo tercero.  
Uno. Los actos y disposiciones de la Administración Pública adoptados durante la 

vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio serán impugnables en vía jurisdiccional 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes.

Dos. Quienes como consecuencia de la aplicación de los actos y disposiciones 
adoptadas durante la vigencia de estos estados sufran, de forma directa, o en su persona, 
derechos o bienes, daños o perjuicios por actos que no les sean imputables, tendrán 
derecho a ser indemnizados de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

CAPÍTULO II
El estado de alarma

Artículo cuarto.  
El Gobierno, en uso de las facultades que le otorga el artículo ciento dieciséis, dos, de la 

Constitución podrá declarar el estado de alarma, en todo o parte del territorio nacional, 
cuando se produzca alguna de las siguientes alteraciones graves de la normalidad.

a) Catástrofes, calamidades o desgracias públicas, tales como terremotos, inundaciones, 
incendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud.

b) Crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación graves.
c) Paralización de servicios públicos esenciales para la comunidad, cuando no se 

garantice lo dispuesto en los artículos veintiocho, dos, y treinta y siete, dos, de la 
Constitución, concurra alguna de las demás circunstancia o situaciones contenidas en este 
artículo.

d) Situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad.

Artículo quinto.  
Cuando los supuestos a que se refiere el artículo anterior afecten exclusivamente a todo, 

o parte del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, el Presidente de la misma, podrá 
solicitar del Gobierno la declaración de estado de alarma.

Artículo sexto.  
Uno. La declaración del estado de alarma se llevará a cabo mediante decreto acordado 

en Consejo de Ministros.
Dos. En el decreto se determinará el ámbito territorial, la duración y los efectos del 

estado de alarma, que no podrá exceder de quince días. Sólo se podrá prorrogar con 
autorización expresa del Congreso de los Diputados, que en este caso podrá establecer el 
alcance y las condiciones vigentes durante la prórroga.

Artículo séptimo.  
A los efectos del estado de alarma la Autoridad competente será el Gobierno o, por 

delegación de éste, el Presidente de la Comunidad Autónoma cuando la declaración afecte 
exclusivamente a todo o parte del territorio de una Comunidad.

Artículo octavo.  
Uno. El Gobierno dará cuenta al Congreso de los Diputados de la declaración del estado 

de alarma y le suministrará la información que le sea requerida.
Dos. El Gobierno también dará cuenta al Congreso de los Diputados de los decretos que 

dicte durante la vigencia del estado de alarma en relación con éste.

Artículo noveno.  
Uno. Por la declaración del estado de alarma todas las Autoridades civiles de la 

Administración Pública del territorio afectado por la declaración, los integrantes de los 
Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, y los 
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demás funcionarios y trabajadores al servicio de las mismas, quedarán bajo las órdenes 
directas de la Autoridad competente en cuanto sea necesaria para la protección de 
personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por su duración o 
por su naturaleza.

Dos. Cuando la Autoridad competente sea el Presidente de una Comunidad Autónoma 
podrá requerir la colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, que 
actuarán bajo la dirección de sus mandos naturales.

Artículo diez.  
Uno. El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de la Autoridad competente en el 

estado de alarma será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las leyes.
Dos. Si estos actos fuesen cometidos por funcionarios, las Autoridades podrán 

suspenderlos de inmediato en el ejercicio de sus cargos, pasando, en su caso, el tanto de 
culpa al juez, y se notificará al superior jerárquico, a los efectos del oportuno expediente 
disciplinario.

Tres. Si fuesen cometidos por Autoridades, las facultades de éstas que fuesen 
necesarias para el cumplimiento de las medidas acordadas en ejecución de la declaración 
de estado de alarma podrán ser asumidas por la Autoridad competente durante su vigencia.

Artículo once.  
Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el decreto de declaración del 

estado de alarma, o los sucesivos que durante su vigencia se dicten, podrán acordar las 
medidas siguientes:

a) Limitar la circulación o permanencia de personas o vehículos en horas y lugares 
determinados, o condicionarlas al cumplimiento de ciertos requisitos.

b) Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer prestaciones 
personales obligatorias.

c) Intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fábricas, talleres, explotaciones o 
locales de cualquier naturaleza, con excepción de domicilios privados, dando cuenta de ello 
a los Ministerios interesados.

d) Limitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artículos de primera necesidad.
e) Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de los mercados y el 

funcionamiento de los servicios de los centros de producción afectados por el apartado d) del 
artículo cuarto.

Artículo doce.  
Uno. En los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo cuarto, la Autoridad 

competente podrá adoptar por sí, según los casos, además de las medidas previstas en los 
artículos anteriores, las establecidas en las normas para la lucha contra las enfermedades 
infecciosas, la protección del medio ambiente, en materia de aguas y sobre incendios 
forestales.

Dos. En los casos previstos en los apartados c) y d) del artículo cuarto el Gobierno podrá 
acordar la intervención de empresas o servicios, así como la movilización de su personal, 
con el fin de asegurar su funcionamiento. Será de aplicación al personal movilizado la 
normativa vigente sobre movilización que, en todo caso, será supletoria respecto de lo 
dispuesto en el presente artículo.

CAPÍTULO III
El estado de excepción

Artículo trece.  
Uno. Cuando el libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos, el normal 

funcionamiento de las instituciones democráticas, el de los servicios públicos esenciales 
para la comunidad, o cualquier otro aspecto del orden público, resulten tan gravemente 
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alterados que el ejercicio de las potestades ordinarias fuera insuficiente para restablecerlo y 
mantenerlo, el Gobierno, de acuerdo con el apartado tres del artículo ciento dieciséis de la 
Constitución, podrá solicitar del Congreso de los Diputados autorización para declarar el 
estado de excepción.

Dos. A los anteriores efectos, el Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una 
solicitud de autorización que deberá contener los siguientes extremos:

a) Determinación de los efectos del estado de excepción, con mención expresa de los 
derechos cuya suspensión se solicita, que no podrán ser otros que los enumerados en el 
apartado uno del artículo cincuenta y cinco de la Constitución.

b) Relación de las medidas a adoptar referidas a los derechos cuya suspensión 
específicamente se solicita.

c) Ámbito territorial del estado de excepción, así como duración del mismo, que no podrá 
exceder de treinta días.

d) La cuantía máxima de las sanciones pecuniarias que la Autoridad gubernativa esté 
autorizada para imponer, en su caso, a quienes contravengan las disposiciones que dicte 
durante el estado de excepción.

Tres. El Congreso debatirá la solicitud de autorización remitida por el Gobierno, pudiendo 
aprobarla en sus propios términos o introducir modificaciones en la misma.

Artículo catorce.  
El Gobierno, obtenida la autorización a que hace referencia el artículo anterior, procederá 

a declarar el estado de excepción, acordando para ello en Consejo de Ministros un decreto 
con el contenido autorizado por el Congreso de los Diputados.

Artículo quince.  
Uno. Si durante el estado de excepción, el Gobierno considerase conveniente la 

adopción de medidas distintas de las previstas en el decreto que lo declaró, procederá a 
solicitar del Congreso de los Diputados la autorización necesaria para la modificación del 
mismo, para lo que se utilizará el procedimiento, que se establece en los artículos anteriores.

Dos. El Gobierno, mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, podrá poner fin 
al estado de excepción antes de que finalice el período para el que fue declarado, dando 
cuenta de ello inmediatamente al Congreso de los Diputados.

Tres. Si persistieran las circunstancias que dieron lugar a la declaración del estado de 
excepción, el Gobierno podrá solicitar del Congreso de los Diputados la prórroga de aquél, 
que no podrá exceder de treinta días.

Artículo dieciséis.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá detener a cualquier persona si lo considera 

necesario para la conservación del orden, siempre que, cuando menos, existan fundadas 
sospechas de que dicha persona vaya a provocar alteraciones del orden público. La 
detención no podrá exceder de diez días y los detenidos disfrutarán de los derechos que les 
reconoce el artículo diecisiete, tres, de la Constitución.

Dos. La detención habrá de ser comunicada al juez competente en el plazo de 
veinticuatro horas. Durante la detención, el Juez podrá, en todo momento, requerir 
información y conocer personalmente, o mediante delegación en el Juez de Instrucción del 
partido o demarcación donde se encuentre el detenido la situación de éste.

Artículo diecisiete.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

dieciocho, dos, de la Constitución, la Autoridad gubernativa podrá disponer inspecciones, 
registros domiciliarios si lo considera necesario para el esclarecimiento de los hechos 
presuntamente delictivos o para el mantenimiento del orden público.

Dos. La inspección o el registro se llevarán a cabo por la propia Autoridad o por sus 
agentes, a los que proveerá de orden formal y escrita.
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Tres. El reconocimiento de la casa, papeles y efectos, podrá ser presenciado por el titular 
o encargado de la misma o por uno o más individuos de su familia mayores de edad y, en 
todo caso, por dos vecinos de la casa o de las inmediaciones, si en ellas los hubiere, o, en 
su defecto, por dos vecinos del mismo pueblo o del pueblo o pueblos limítrofes.

Cuatro. No hallándose en ella al titular o encargado de la casa ni a ningún individuo de la 
familia, se hará el reconocimiento en presencia únicamente de los dos vecinos indicados.

Cinco. La asistencia de los vecinos requeridos para presenciar el registro será obligatoria 
y coercitivamente exigible.

Seis. Se levantará acta de la inspección o registro, en la que se harán constar los 
nombres de las personas que asistieren y las circunstancias que concurriesen, así como las 
incidencias a que diere lugar. El acta será firmada por la autoridad o el agente que efectuare 
el reconocimiento y por el dueño o familiares y vecinos. Si no supieran o no quisiesen firmar 
se anotará también esta incidencia.

Siete. La autoridad gubernativa comunicará inmediatamente al Juez competente las 
inspecciones y registros efectuados, las causas que los motivaron y los resultados de los 
mismos, remitiéndole copia del acta levantada.

Artículo dieciocho.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

dieciocho, tres, de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá intervenir toda clase de 
comunicaciones, incluidas las postales, telegráficas y telefónicas. Dicha intervención sólo 
podrá ser realizada si ello resulta necesario para el esclarecimiento de los hechos 
presuntamente delictivos o el mantenimiento del orden público.

Dos. La intervención decretada será comunicada inmediatamente por escrito motivado al 
Juez competente.

Artículo diecinueve.  
La autoridad gubernativa podrá intervenir y controlar toda clase de transportes, y la carga 

de los mismos.

Artículo veinte.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

diecinueve de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá prohibir la circulación de 
personas y vehículos en las horas y lugares que se determine, y exigir a quienes se 
desplacen de un lugar a otro que acrediten su identidad, señalándoles el itinerario a seguir.

Dos. Igualmente podrá delimitar zonas de protección o seguridad y dictar las condiciones 
de permanencia en las mismas y prohibir en lugares determinados la presencia de persona 
que puedan dificultar la acción de la fuerza pública.

Tres. Cuando ello resulte necesario, la Autoridad gubernativa podrá exigir a personas 
determinadas que comuniquen, con una antelación de dos días, todo desplazamiento fuera 
de la localidad en que tengan su residencia habitual.

Cuatro. Igualmente podrá disponer su desplazamiento fuera de dicha localidad cuando lo 
estime necesario.

Cinco. Podrá también fijar transitoriamente la residencia de personas determinadas en 
localidad o territorio adecuados a sus condiciones personales.

Seis. Corresponde a la Autoridad gubernativa proveer de los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las medidas previstas en este artículo y, particularmente, de las referidas a 
viajes, alojamiento y manutención de la persona afectada.

Siete. Para acordar las medidas a que se refieren los apartados tres, cuatro y cinco de 
este artículo, la Autoridad gubernativa habrá de tener fundados motivos en razón a la 
peligrosidad que para el mantenimiento del orden público suponga la persona afectada por 
tales medidas.

Artículo veintiuno.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá suspender todo tipo de publicaciones, emisiones de 

radio y televisión, proyecciones, cinematográficas y representaciones teatrales, siempre y 
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cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo veinte, apartados 
uno, a) y d), y cinco de la Constitución. Igualmente podrá ordenar el secuestro de 
publicaciones.

Dos. El ejercicio de las potestades a que se refiere el apartado anterior no podrá llevar 
aparejado ningún tipo de censura previa.

Artículo veintidós.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

veintiuno de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá someter a autorización previa o 
prohibir la celebración de reuniones y manifestaciones.

Dos. También podrá disolver las reuniones y manifestaciones a que se refiere el párrafo 
anterior.

Tres. Las reuniones orgánicas que los partidos políticos, los sindicatos y las asociaciones 
empresariales realicen en cumplimiento de los fines que respectivamente les asignen los 
artículos sexto y séptimo de la Constitución, y de acuerdo con sus Estatutos, no podrán ser 
prohibidas, disueltas ni sometidas a autorización previa.

Cuatro. Para penetrar en los locales en que tuvieran lugar las reuniones, la Autoridad 
gubernativa deberá proveer a sus agentes de autorización formal y escrita. Esta autorización 
no será necesaria cuando desde dichos locales se estuviesen produciendo alteraciones 
graves del orden público constitutivas del delito o agresiones a las Fuerzas de Seguridad y 
en cualesquiera otros casos de flagrante delito.

Artículo veintitrés.  
La Autoridad gubernativa podrá prohibir las huelgas y la adopción de medidas de 

conflicto colectivo, cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión de los 
artículos veintiocho, dos, y treinta y siete, dos de la Constitución.

Artículo veinticuatro.  
Uno. Los extranjeros que se encuentren en España vendrán obligados a realizar las 

comparecencias que se acuerden, a cumplir las normas que se dicten sobre renovación o 
control de permisos de residencia y cédulas de inscripción consular y a observar las demás 
formalidades que se establezcan.

Dos. Quienes contravinieren las normas o medidas que se adopten, o actuaren en 
connivencia con los perturbadores del orden público, podrán ser expulsados de España, 
salvo que sus actos presentaren indicios de ser constitutivos de delito, en cuyo caso se les 
someterá a los procedimientos judiciales correspondientes.

Tres. Los apátridas y refugiados respecto de los cuales no sea posible la expulsión se 
someterán al mismo régimen que los españoles.

Cuatro. Las medidas de expulsión deberán ir acompañadas de una previa justificación 
sumaria de las razones que la motivan.

Artículo veinticinco.  
La autoridad gubernativa podrá proceder a la incautación de toda clase de armas, 

municiones o sustancias explosivas.

Artículo veintiséis.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá ordenar la intervención de industrias o comercios 

que puedan motivar la alteración del orden público o coadyuvar a ella, y la suspensión 
temporal de las actividades de los mismos, dando cuenta a los Ministerios interesados.

Dos. Podrá, asimismo, ordenar el cierre provisional de salas de espectáculos, 
establecimientos de bebidas y locales de similares características.

Artículo veintisiete.  
La Autoridad gubernativa podrá ordenar las medidas necesarias de vigilancia y 

protección de edificaciones, instalaciones, obras, servicios públicos e industrias o 
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explotaciones de cualquier género. A estos efectos podrá emplazar puestos armados en los 
lugares más apropiados para asegurar la vigilancia, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo dieciocho, uno de la Constitución.

Artículo veintiocho.  
Cuando la alteración del orden público haya dado lugar a alguna de las circunstancias 

especificadas en el artículo cuarto coincida con ellas, el Gobierno podrá adoptar además de 
las medidas propias del estado de excepción, las previstas para el estado de alarma en la 
presente ley.

Artículo veintinueve.  
Si algún funcionario o personal al servicio de una Administración pública o entidad o 

instituto de carácter público u oficial favoreciese con su conducta la actuación de los 
elementos perturbadores del orden, la Autoridad gubernativa podrá suspenderlo en el 
ejercicio de su cargo, pasando el tanto de culpa al Juez competente y notificándolo al 
superior jerárquico a los efectos del oportuno expediente disciplinario.

Artículo treinta.  
Uno. Si durante el estado de excepción el Juez estimase la existencia de hechos 

contrarios al orden público o a la seguridad ciudadana que puedan ser constitutivos de delito, 
oído el Ministerio Fiscal, decretará la prisión provisional del presunto responsable, la cual 
mantendrá, según su arbitrio, durante dicho estado.

Dos. Los condenados en estos procedimientos quedan exceptuados de los beneficios de 
la remisión condicional durante la vigencia del estado de excepción.

Artículo treinta y uno.  
Cuando la declaración del estado de excepción afecte exclusivamente a todo o parte del 

ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, la Autoridad gubernativa podrá coordinar el 
ejercicio de sus competencias con el Gobierno de dicha Comunidad.

CAPÍTULO IV
El estado de sitio

Artículo treinta y dos.  
Uno. Cuando se produzca o amenace producirse una insurrección o acto de fuerza 

contra la soberanía o independencia de España, su integridad territorial o el ordenamiento 
constitucional, que no pueda resolverse por otros medios, el Gobierno, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo ciento dieciséis de la Constitución, podrá 
proponer al Congreso de los Diputados la declaración de estado de sitio.

Dos. La correspondiente declaración determinará el ámbito territorial, duración y 
condiciones del estado de sitio.

Tres. La declaración podrá autorizar, además de lo previsto para los estados de alarma y 
excepción, la suspensión temporal de las garantías jurídicas del detenido que se reconocen 
en el apartado tres del artículo diecisiete de la Constitución.

Artículo treinta y tres.  
Uno. En virtud de la declaración del estado de sitio, el Gobierno, que dirige la política 

militar y de la defensa, de acuerdo con el artículo noventa y siete de la Constitución, asumirá 
todas las facultades extraordinarias previstas en la misma y en la presente ley.

Dos. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Gobierno designará la Autoridad 
militar que, bajo su dirección, haya de ejecutar las medidas que procedan en el territorio a 
que el estado de sitio se refiera.
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Artículo treinta y cuatro.  
La Autoridad militar procederá a publicar y difundir los oportunos bandos, que 

contendrán las medidas y prevenciones necesarias, de acuerdo con la Constitución, la 
presente ley y las condiciones de la declaración del estado de sitio.

Artículo treinta y cinco.  
En la declaración del estado de sitio el Congreso de los Diputados podrá determinar los 

delitos que durante su vigencia quedan sometidos a la Jurisdicción Militar.

Artículo treinta y seis.  
Las Autoridades civiles continuarán en el ejercicio de las facultades que no hayan sido 

conferidas a la Autoridad militar de acuerdo con la presente Ley. Aquellas Autoridades darán 
a la militar las informaciones que ésta le solicite y cuantas noticias referentes al orden 
público lleguen a su conocimiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados los artículos veinticinco a cincuenta y uno y disposiciones finales y 

transitorias de la Ley cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta y nueve, de treinta de julio, 
de Orden Público, así como cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la 
presente Ley Orgánica.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 28

Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la 
utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

en lugares públicos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 186, de 5 de agosto de 1997

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1997-17574

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

PREÁMBULO
El artículo 104.1 de la Constitución establece que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los 
derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, para cuyo cumplimiento actúan 
con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento, tal como recoge el 
mandato constitucional en su artículo 9.1 y la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en su artículo 5.1.

La prevención de actos delictivos, la protección de las personas y la conservación y 
custodia de bienes que se encuentren en situación de peligro, y especialmente cuando las 
actuaciones perseguidas suceden en espacios abiertos al público, lleva a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad al empleo de medios técnicos cada vez más 
sofisticados. Con estos medios, y en particular mediante el uso de sistemas de grabación de 
imágenes y sonidos y su posterior tratamiento, se incrementa sustancialmente el nivel de 
protección de los bienes y libertades de las personas.

Ahora es oportuno proceder a la regulación del uso de los medios de grabación de 
imágenes y sonidos que vienen siendo utilizados por la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
introduciendo las garantías que son precisas para que el ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en la Constitución sea máximo y no pueda verse perturbado con un 
exceso de celo en la defensa de la seguridad pública.

Las garantías que introduce la presente Ley en el uso de sistemas de grabación de 
imágenes y sonidos por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad parten del 
establecimiento de un régimen de autorización previa para la instalación de videocámaras 
inspirado en el principio de proporcionalidad, en su doble versión de idoneidad e intervención 
mínima. La autorización se concederá por los órganos administrativos que se determinan 
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previo informe preceptivo, que será vinculante si es negativo, de una Comisión que presidirá 
el Pre sidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma correspondiente, 
y en la cual la presencia de miembros dependientes de la Administración autorizante no 
podrá ser mayoritaria.

La Ley prevé, además de las instalaciones fijas de videocámaras, el uso de 
videocámaras móviles con la necesaria autorización del órgano designado al efecto, salvo en 
situaciones de urgencia o en las que sea imposible obtener a tiempo la autorización, en las 
cuales se procederá a comunicar su uso a la autoridad policial y a la Comisión. En todos los 
casos la Comisión será informada periódicamente del uso que se haga de las videocámaras 
móviles y tendrá derecho a recabar la correspondiente grabación.

Las imágenes y sonidos obtenidos por cualquiera de las maneras previstas serán 
destruidos en el plazo de un mes desde su captación, salvo que se relacionen con 
infracciones penales o administrativas graves o muy graves en materia de seguridad pública, 
con una investigación policial en curso o con un procedimiento judicial abierto. El público 
será informado de la existencia de videocámaras fijas y de la autoridad responsable y todas 
las personas interesadas podrán ejercer el derecho de acceso y cancelación de las 
imágenes en que hayan sido recogidos.

Finalmente, se dispone la inmediata puesta a disposición judicial de aquellas 
grabaciones en las que se haya captado la comisión de hechos que pudieran constituir 
ilícitos penales y, en previsión de que, por circunstancias que deberán ser justificadas, no 
sea posible, se establece la entrega de la grabación junto con el relato de los hechos a la 
autoridad judicial o al Ministerio Fiscal.

La Ley lleva a cabo modificaciones en otras leyes que, con el mismo fin de protección de 
la seguridad de las personas y de los bienes y garantía de los derechos y libertades, 
permitan dotar de mayor eficacia a las previsiones de ésta. Así, introduce modificaciones en 
la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del Derecho de Reunión, y en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, con la 
finalidad de atajar la violencia callejera que eventualmente se produce con ocasión del 
ejercicio del derecho de reunión y manifestación en lugares de tránsito público.

Corresponde al Estado, en el ejercicio de la competencia que le atribuye la Constitución 
(artículo 149.1.29.a) en materia de seguridad pública, la aprobación de la presente Ley que, 
por otra parte, en la medida en que incide en la regulación de las condiciones básicas del 
ejercicio de determinados derechos fundamentales, como el derecho a la propia imagen y el 
derecho de reunión, debe tener en su totalidad el carácter de Ley Orgánica, sin perjuicio de 
las competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas en esta materia de 
acuerdo con lo que dispongan sus Estatutos de Autonomía.

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley regula la utilización por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de 

videocámaras para grabar imágenes y sonidos en lugares públicos, abiertos o cerrados, y su 
posterior tratamiento, a fin de contribuir a asegurar la convivencia ciudadana, la erradicación 
de la violencia y la utilización pacífica de las vías y espacios públicos, así como de prevenir 
la comisión de delitos, faltas e infracciones relacionados con la seguridad pública.

Asimismo, esta norma establece específicamente el régimen de garantías de los 
derechos fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos que habrá de respetarse 
ineludiblemente en las sucesivas fases de autorización, grabación y uso de las imágenes y 
sonidos obtenidos conjuntamente por las videocámaras.

2. Las referencias contenidas en esta Ley a videocámaras, cámaras fijas y cámaras 
móviles se entenderán hechas a cualquier medio técnico análogo y, en general, a cualquier 
sistema que permita las grabaciones previstas en esta Ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La captación, reproducción y tratamiento de imágenes y sonidos, en los términos 

previstos en esta Ley, así como las actividades preparatorias, no se considerarán 
intromisiones ilegítimas en el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, a los efectos de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 
mayo.
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2. Sin perjuicio de las disposiciones específicas contenidas en la presente Ley, el 
tratamiento automatizado de las imágenes y sonidos se regirá por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de los 
Datos de Carácter Personal.

Artículo 3.  Autorización de las instalaciones fijas.
1. La instalación de videocámaras o de cualquier medio técnico análogo en los términos 

del artículo 1.2 de la presente Ley está sujeta al régimen de autorización, que se otorgará, 
en su caso, previo informe de un órgano colegiado presidido por un Magistrado y en cuya 
composición no serán mayoría los miembros dependientes de la Administración autorizante.

2. Las instalaciones fijas de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y de las Corporaciones Locales serán autorizadas por el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de que se trate, previo informe de una Comisión cuya presidencia 
corresponderá al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la misma Comunidad. La 
composición y funcionamiento de la Comisión, así como la participación de los municipios en 
ella, se determinarán reglamentariamente.

3. No podrá autorizarse la instalación fija de videocámaras cuando el informe de la 
Comisión prevista en el apartado segundo de este artículo estime que dicha instalación 
supondría una vulneración de los criterios establecidos en el artículo 4 de la presente Ley 
Orgánica.

4. La resolución por la que se acuerde la autorización deberá ser motivada y referida en 
cada caso al lugar público concreto que ha de ser objeto de observación por las 
videocámaras. Dicha resolución contendrá también todas las limitaciones o condiciones de 
uso necesarias, en particular la prohibición de tomar sonidos, excepto cuando concurra un 
riesgo concreto y preciso, así como las referentes a la cualificación de las personas 
encargadas de la explotación del sistema de tratamiento de imágenes y sonidos y las 
medidas a adoptar para garantizar el respeto de las disposiciones legales vigentes. 
Asimismo, deberá precisar genéricamente el ámbito físico susceptible de ser grabado, el tipo 
de cámara, sus especificaciones técnicas y la duración de la autorización, que tendrá una 
vigencia máxima de un año, a cuyo término habrá de solicitarse su renovación.

5. La autorización tendrá en todo caso carácter revocable.

Artículo 4.  Criterios de autorización de instalaciones fijas.
Para autorizar la instalación de videocámaras se tendrán en cuenta, conforme al 

principio de proporcionalidad, los siguientes criterios: asegurar la protección de los edificios e 
instalaciones públicas y de sus accesos; salvaguardar las instalaciones útiles para la 
defensa nacional; constatar infracciones a la seguridad ciudadana, y prevenir la causación 
de daños a las personas y bienes.

Artículo 5.  Autorización de videocámaras móviles.
1. En las vías o lugares públicos donde se haya autorizado la instalación de 

videocámaras fijas, podrán utilizarse simultáneamente otras de carácter móvil para el mejor 
cumplimiento de los fines previstos en esta Ley, quedando, en todo caso, supeditada la 
toma, que ha de ser conjunta, de imagen y sonido, a la concurrencia de un peligro concreto y 
demás requisitos exigidos en el artículo 6.

2. También podrán utilizarse en los restantes lugares públicos videocámaras móviles. La 
autorización de dicho uso corresponderá al máximo responsable provincial de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad quien atenderá a la naturaleza de los eventuales hechos susceptibles 
de filmación, adecuando la utilización del medio a los principios previstos en el artículo 6.

La resolución motivada que se dicte autorizando el uso de videocámaras móviles se 
pondrá en conocimiento de la Comisión prevista en el artículo 3 en el plazo máximo de 
setenta y dos horas, la cual podrá recabar el soporte físico de la grabación a efectos de 
emitir el correspondiente informe.

En casos excepcionales de urgencia máxima o de imposibilidad de obtener a tiempo la 
autorización indicada en razón del momento de producción de los hechos o de las 
circunstancias concurrentes, se podrán obtener imágenes y sonidos con videocámaras 
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móviles, dando cuenta, en el plazo de setenta y dos horas, mediante un informe motivado, al 
máximo responsable provincial de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a la Comisión 
aludida en el párrafo anterior, la cual, si lo estima oportuno, podrá requerir la entrega del 
soporte físico original y emitir el correspondiente informe.

En el supuesto de que los informes de la Comisión previstos en los dos párrafos 
anteriores fueran negativos, la autoridad encargada de la custodia de la grabación procederá 
a su destrucción inmediata.

3. La Comisión prevista en el artículo 3 será informada quincenalmente de la utilización 
que se haga de videocámaras móviles y podrá recabar en todo momento el soporte de las 
correspondientes grabaciones y emitir un informe al respecto.

4. En el caso de que las autoridades competentes aludidas en esta Ley lo consideren 
oportuno, se podrá interesar informe de la Comisión prevista en el artícu lo 3 sobre la 
adecuación de cualquier registro de imágenes y sonidos obtenidos mediante videocámaras 
móviles a los principios del artículo 6.

Artículo 6.  Principios de utilización de las videocámaras.
1. La utilización de videocámaras estará presidida por el principio de proporcionalidad, 

en su doble versión de idoneidad y de intervención mínima.
2. La idoneidad determina que sólo podrá emplearse la videocámara cuando resulte 

adecuado, en una situación concreta, para el mantenimiento de la seguridad ciudadana, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

3. La intervención mínima exige la ponderación, en cada caso, entre la finalidad 
pretendida y la posible afectación por la utilización de la videocámara al derecho al honor, a 
la propia imagen y a la intimidad de las personas.

4. La utilización de videocámaras exigirá la existencia de un razonable riesgo para la 
seguridad ciudadana, en el caso de las fijas, o de un peligro concreto, en el caso de las 
móviles.

5. No se podrán utilizar videocámaras para tomar imágenes ni sonidos del interior de las 
viviendas, ni de sus vestíbulos, salvo consentimiento del titular o autorización judicial, ni de 
los lugares incluidos en el artícu lo 1 de esta Ley cuando se afecte de forma directa y grave a 
la intimidad de las personas, así como tampoco para grabar conversaciones de naturaleza 
estrictamente privada. Las imágenes y sonidos obtenidos accidentalmente en estos casos 
deberán ser destruidas inmediatamente, por quien tenga la responsabilidad de su custodia.

Artículo 7.  Aspectos procedimentales.
1. Realizada la filmación de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ley, si la 

grabación captara la comisión de hechos que pudieran ser constitutivos de ilícitos penales, 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad pondrán la cinta o soporte original de las imágenes y 
sonidos en su integridad a disposición judicial con la mayor inmediatez posible y, en todo 
caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas desde su grabación. De no poder 
redactarse el atestado en tal plazo, se relatarán verbalmente los hechos a la autoridad 
judicial, o al Ministerio Fiscal, junto con la entrega de la grabación.

2. Si la grabación captara hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones 
administrativas relacionadas con la seguridad ciudadana, se remitirán al órgano competente, 
igualmente de inmediato, para el inicio del oportuno procedimiento sancionador.

Artículo 8.  Conservación de las grabaciones.
1. Las grabaciones serán destruidas en el plazo máximo de un mes desde su captación, 

salvo que estén relacionadas con infracciones penales o administrativas graves o muy 
graves en materia de seguridad pública, con una investigación policial en curso o con un 
procedimiento judicial o administrativo abierto.

2. Cualquier persona que por razón del ejercicio de sus funciones tenga acceso a las 
grabaciones deberá observar la debida reserva, confidencialidad y sigilo en relación con las 
mismas, siéndole de aplicación, en caso contrario, lo dispuesto en el artículo 10 de la 
presente Ley.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 28  Ley Orgánica reguladora de la utilización de videocámaras en lugares públicos

– 404 –



3. Se prohíbe la cesión o copia de las imágenes y sonidos obtenidos de conformidad con 
esta Ley, salvo en los supuestos previstos en el apartado 1 de este artículo.

4. Reglamentariamente la Administración competente determinará el órgano o autoridad 
gubernativa que tendrá a su cargo la custodia de las imágenes obtenidas y la 
responsabilidad sobre su ulterior destino, incluida su inutilización o destrucción. Dicho 
órgano será el competente para resolver sobre las peticiones de acceso o cancelación 
promovidas por los interesados.

Artículo 9.  Derechos de los interesados.
1. El público será informado de manera clara y permanente de la existencia de 

videocámaras fijas, sin especificar su emplazamiento, y de la autoridad responsable.
2. Toda persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso y cancelación de las 

grabaciones en que razonablemente considere que figura. No obstante, el ejercicio de estos 
derechos podrá ser denegado por quien custodie las imágenes y sonidos, en función de los 
peligros que pudieran derivarse para la defensa del Estado, la seguridad pública, la 
protección de los derechos y libertades de terceros o las necesidades de las investigaciones 
que se estén realizando.

Artículo 10.  Infracciones y sanciones.
Cuando no haya lugar a exigir responsabilidades penales, las infracciones a lo dispuesto 

en la presente Ley serán sancionadas con arreglo al régimen disciplinario correspondiente a 
los infractores y, en su defecto, con sujeción al régimen general de sanciones en materia de 
tratamiento automatizado de los datos de carácter personal.

Artículo 11.  Recursos.
Contra las resoluciones dictadas en aplicación de lo previsto en esta Ley, cabrá la 

interposición de los recursos ordinarios en vía administrativa, contencioso-administrativa, así 
como los previstos en el artículo 53.2 de la Constitución, en los términos legalmente 
establecidos.

Disposición adicional primera.  
Las Comunidades Autónomas con competencia para la protección de las personas y los 

bienes y para el mantenimiento del orden público, con arreglo a lo dispuesto en los 
correspondientes Estatutos de Autonomía, podrán dictar, con sujeción a lo prevenido en esta 
Ley, las disposiciones necesarias para regular y autorizar la utilización de videocámaras por 
sus fuerzas policiales y por las dependientes de las Corporaciones locales radicadas en su 
territorio, la custodia de las grabaciones obtenidas, la responsabilidad sobre su ulterior 
destino y las peticiones de acceso y cancelación de las mismas.

Cuando sean competentes para autorizar la utilización de videocámaras, las 
Comunidades Autónomas mencionadas en el párrafo anterior regularán la composición y el 
funcionamiento de la Comisión correspondiente, prevista en el artículo 3 de esta Ley, con 
especial sujeción a los principios de presidencia judicial y prohibición de mayoría de la 
Administración autorizante.

Disposición adicional segunda.  
Cada autoridad competente para autorizar la instalación fija de videocámaras por parte 

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberá crear un registro en el que consten todas las 
que haya autorizado.

Disposición adicional tercera.  
El artículo 4.3 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de 

Reunión, queda redactado de la siguiente forma:
«3. Los participantes en reuniones o manifestaciones, que causen un daño a terceros, 

responderán directamente de él. Subsidiariamente, las personas naturales o jurídicas 
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organizadoras o promotoras de reuniones o manifestaciones responderán de los daños que 
los participantes causen a terceros, sin perjuicio de que puedan repetir contra aquéllos, a 
menos que hayan puesto todos los medios razonables a su alcance para evitarlos.»

Disposición adicional cuarta.  
1. Se da nueva redacción al artículo 23.c) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, que queda redactado de la siguiente forma:
«c) La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de 

manifestaciones, incumpliendo lo preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la 
Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión, cuya 
responsabilidad corresponde a los organizadores o promotores, siempre que tales 
conductas no sean constitutivas de infracción penal.

En el caso de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones cuya 
celebración se haya comunicado previamente a la autoridad se considerarán 
organizadores o promotores las personas físicas o jurídicas que suscriban el 
correspondiente escrito de comunicación.

Aun no habiendo suscrito o presentado la citada comunicación, también se 
considerarán organizadores o promotores, a los efectos de esta Ley, a quienes de 
hecho las presidan, dirijan o ejerzan actos semejantes o a quienes por publicaciones 
o declaraciones de convocatoria de las reuniones o manifestaciones, por los 
discursos que se pronuncien y los impresos que se repartan durante las mismas, por 
los lemas, banderas u otros signos que ostenten o por cualesquiera otros hechos, 
pueda determinarse razonablemente que son inspiradores de aquéllas.»

2. Se da nueva redacción al artículo 23.d) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, que queda redactado como sigue:

«d) La negativa a disolver las manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito 
público ordenada por la autoridad competente cuando concurran los supuestos del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 9/1983.»

3. Los actuales párrafos d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n) y ñ) del artículo 23 de la Ley 
Orgánica citada se convertirán en los párrafos e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ) y o), 
respectivamente.

Disposición adicional quinta.  
Las autorizaciones de instalaciones fijas de videocámaras constituyen actividades de 

protección de la seguridad pública realizadas al amparo del artículo 149.1.29.a de la 
Constitución y no estarán sujetas al control preventivo de las Corporaciones locales previsto 
en su legislación reguladora básica, ni al ejercicio de las competencias de las diferentes 
Administraciones públicas, sin perjuicio de que deban respetar los principios de la legislación 
vigente en cada ámbito material de la actuación administrativa.

Disposición adicional sexta.  
Los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre los bienes 

afectados por las instalaciones reguladas en esta Ley, o quienes los posean por cualquier 
título, están obligados a facilitar y permitir su colocación y mantenimiento, sin perjuicio de la 
necesidad de obtener, en su caso, la autorización judicial prevista en el artículo 87.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de las indemnizaciones que 
procedan según las leyes.

Disposición adicional séptima.  
1. Se considerarán faltas muy graves en el régimen disciplinario de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, las siguientes infracciones:
a) Alterar o manipular los registros de imágenes y sonidos siempre que no constituya 

delito.
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b) Permitir el acceso de personas no autorizadas a las imágenes y sonidos grabados o 
utilizar éstos para fines distintos de los previstos legalmente.

c) Reproducir las imágenes y sonidos para fines distintos de los previstos en esta Ley.
d) Utilizar los medios técnicos regulados en esta Ley para fines distintos de los previstos 

en la misma.
2. Se considerarán faltas graves en el régimen disciplinario de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado las restantes infracciones a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición adicional octava.  
La instalación y uso de videocámaras y de cualquier otro medio de captación y 

reproducción de imágenes para el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico se 
efectuará por la autoridad encargada de la regulación del tráfico a los fines previstos en el 
texto ar ticulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, y demás normativa 
específica en la materia, y con sujeción a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas 5/1992, de 29 
de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal, 
y 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y 
Familiar y a la Propia Imagen, en el marco de los principios de utilización de las mismas 
previstos en esta Ley.

Disposición adicional novena.  
El Gobierno elaborará, en el plazo de un año, la normativa correspondiente para adaptar 

los principios inspiradores de la presente Ley al ámbito de la seguridad privada.

Disposición transitoria única.  
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 

procederá, en su caso, a autorizar las instalaciones fijas de videocámaras actualmente 
existentes, así como a destruir aquellas grabaciones que no reúnan las condiciones legales 
para su conservación.

Disposición final primera.  
El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, aprobará 

las disposiciones reglamentarias necesarias para su ejecución y desarrollo.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 29

Real Decreto 596/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley Orgánica 4/1997, de 
4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 93, de 19 de abril de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-8648

La Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de 
videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, ha establecido 
el marco jurídico aplicable a la utilización de los sistemas de grabación de imágenes y 
sonidos, como medio del que pueden servirse las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el 
cumplimiento de su misión, encomendada por el artículo 104 de la Constitución, de proteger 
el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

Esta novedosa regulación no sólo tiene por finalidad poner a disposición de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad el empleo de estos medios para la prevención de actos delictivos, la 
protección de las personas y la custodia de bienes en espacios públicos, sino que su 
finalidad primordial consiste en establecer las garantías necesarias para que dicha utilización 
sea estrictamente respetuosa con los derechos y libertades de los ciudadanos.

Así, las normas contenidas en la citada Ley someten, en primer lugar, la utilización de 
videocámaras a autorización administrativa previa, si bien el régimen de autorización es 
distinto según se trate de instalaciones fijas de videocámaras o de videocámaras móviles. En 
segundo lugar, describen los principios de su utilización, esto es, los principios de idoneidad 
e intervención mínima. Y en tercer lugar, establecen las garantías precisas en relación con 
las videograbaciones resultantes.

Dentro del régimen de garantías establecido en la Ley Orgánica 4/1997 tiene un papel 
clave la Comisión prevista en su artículo 3, como órgano consultivo dotado de independencia 
de la autoridad administrativa competente para otorgar la autorización. La Ley atribuye a 
esta Comisión el informe previo necesario para la autorización de instalaciones fijas de 
videocámaras, así como el informe, a posteriori, de la autorización de videocámaras móviles. 
En ambos casos, si el informe es negativo o condicionante, tiene carácter vinculante.

El mencionado artículo 3 establece que la composición y funcionamiento de esta 
Comisión, cuya presidencia corresponderá al Presidente del Tribunal Superior de Justicia en 
la Comunidad Autónoma de que se trate, así como la participación de los municipios en ella, 
se determinará reglamentariamente.

Otra de las garantías establecidas en la Ley Orgánica 4/1997 es el régimen aplicable a la 
conservación de las grabaciones, para el cual impone importantes limitaciones, tales como 
su destrucción en el plazo de un mes, con carácter general, y los derechos de los 
interesados de acceso y cancelación de las mismas. En este régimen resulta fundamental la 
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responsabilidad atribuida al órgano o autoridad gubernativa que tenga a su cargo la custodia 
de las imágenes obtenidas, sobre el ulterior destino de las mismas y en la resolución de las 
peticiones de acceso o cancelación. El apartado 4 del artículo 8 de la Ley Orgánica citada 
establece que reglamentariamente la Administración competente determinará dicho órgano o 
autoridad gubernativa.

Así pues, resulta necesario para la aplicación de la Ley Orgánica 4/1997, el desarrollo 
reglamentario de estas garantías establecidas en la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación del Ministro de 
Administraciones Públicas, previo informe del Consejo General del Poder Judicial, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 16 de abril de 1999,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de 

agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en lugares públicos, que a continuación se inserta.

Disposición adicional única.  Régimen aplicable a las videocámaras para la vigilancia, 
control y disciplina del tráfico.

1. La instalación y uso de videocámaras y de cualquier otro medio de captación y 
reproducción de imágenes para el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico en las 
vías públicas, se realizará con sujeción a lo dispuesto en la disposición adicional octava de la 
Ley Orgánica 4/1997 y en la presente disposición.

2. Corresponderá a las Administraciones públicas con competencia para la regulación 
del tráfico, autorizar la instalación y el uso de los dispositivos aludidos en el apartado 
anterior.

3. La resolución que ordene la instalación y uso de los dispositivos fijos de captación y 
reproducción, identificará genéricamente las vías públicas o los tramos de aquéllas cuya 
imagen sea susceptible de ser captada, las medidas tendentes a garantizar la preservación 
de la disponibilidad, confidencialidad e integridad de las grabaciones o registros obtenidos, 
así como el órgano encargado de su custodia y de la resolución de las solicitudes de acceso 
y cancelación.

La vigencia de la resolución será indefinida en tanto no varíen las circunstancias que la 
motivaron.

En el ámbito de la Administración General del Estado la facultad resolutoria recaerá en el 
Director general de Tráfico.

4. La utilización de medios móviles de captación y reproducción de imágenes, que no 
requerirá la resolución a la que se refiere el apartado anterior, se adecuará a los principios 
de utilización y conservación enunciados en el mismo.

5. La custodia y conservación de la grabaciones y la resolución de las solicitudes de 
acceso y cancelación a las mismas corresponderá a los órganos que determinen las 
Administraciones públicas competentes. En el caso de la Administración General del Estado, 
corresponderá al responsable de los servicios provinciales del Organismo Autónomo 
Jefatura Central de Tráfico.

6. Cuando los medios de captación de imágenes y sonidos a los que se refiere esta 
disposición resulten complementarios de otros instrumentos destinados a medir con 
precisión, a los efectos de la disciplina del tráfico, magnitudes tales como la velocidad de 
circulación de los vehículos a motor, dichos aparatos deberán cumplir los requisitos que, en 
su caso, prevean las normas metrológicas correspondientes.

7. La utilización de las videocámaras contempladas en esta disposición por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad para fines distintos de los previstos en la misma se regirá por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 4/1997 y en el presente Reglamento.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 29  Reglamento de desarrollo utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

– 409 –



En el caso de que dicha utilización se realice por las Unidades de Policía Judicial en 
sentido estricto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en su 
normativa específica.

Disposición final primera.  Desarrollo.
El Ministro del Interior podrá dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Reglamento.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto y el Reglamento que por éste se aprueba entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 4/1997, 
DE 4 DE AGOSTO, POR LA QUE SE REGULA LA UTILIZACIÓN DE 
VIDEOCÁMARAS POR LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD EN 

LUGARES PÚBLICOS

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto del presente Reglamento regular el procedimiento de autorización y 

utilización por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de videocámaras, con las finalidades 
previstas en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de 
videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, establecer la 
composición y el funcionamiento de las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia, 
determinar el régimen de conservación y destrucción de las grabaciones, y garantizar el 
ejercicio por los ciudadanos de los derechos de información, acceso y cancelación en 
relación con aquéllas.

Artículo 2.  Delimitación del ámbito de aplicación.
1. Lo establecido en este Reglamento no será de aplicación a las instalaciones fijas de 

videocámaras que realicen las Fuerzas Armadas y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 
sus inmuebles, siempre que éstas se dediquen exclusivamente a garantizar la seguridad y 
protección interior o exterior de los mismos.

2. Cuando las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad utilicen instalaciones fijas de 
videocámaras de las que no sean titulares, y exista, por parte policial, un control y dirección 
efectiva del proceso completo de captación, grabación, visionado y custodia de las imágenes 
y sonidos, será de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 4/1997, y en este Reglamento.

Cuando concurran las circunstancias de hecho descritas en el párrafo anterior, pero la 
utilización de las instalaciones fijas de videocámaras tenga como única finalidad garantizar la 
seguridad y protección interior o exterior de los inmuebles que se encuentren bajo la 
vigilancia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, será de aplicación el régimen previsto en 
el apartado primero de este artículo.

3. Las unidades de Policía Judicial reguladas en la legislación de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, cuando, en el desempeño de funciones de policía judicial en sentido estricto, 
realicen captaciones de imágenes y sonidos mediante videocámaras, se regirán por la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y por su normativa específica.
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CAPÍTULO II
Procedimiento de autorización y utilización

Sección 1.ª Instalaciones fijas de videocámaras

Artículo 3.  Solicitud.
1. Podrán formular la solicitud:
a) El Subdelegado del Gobierno en la provincia donde no radique la sede de la 

Delegación del Gobierno. En las provincias donde tenga su sede la Delegación del Gobierno 
y en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, el procedimiento podrá iniciarse de oficio.

b) El Jefe de la Comisaría Provincial de Policía y el Jefe de la Comandancia de la 
Guardia Civil en sus respectivas demarcaciones, por conducto del Subdelegado del 
Gobierno.

c) En las provincias donde los responsables policiales mencionados en la letra anterior 
no existan o sean miembros de las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia, la 
solicitud será formulada por sus inmediatos inferiores a través de los mismos cauces 
procedimentales previstos.

d) El Alcalde o, en su caso, el concejal competente en materia de seguridad ciudadana, 
respecto a la policía local de su municipio.

2. La solicitud se dirigirá al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de que 
se trate, y deberá contener:

a) La identificación del solicitante.
b) Los motivos que la justifican.
c) La definición genérica del ámbito físico susceptible de ser grabado.
d) La necesidad o no de grabar sonidos con sujeción a las limitaciones legalmente 

establecidas.
e) La cualificación de las personas encargadas de la explotación del sistema de 

tratamiento de las imágenes y sonidos.
f) El tipo de cámara y sus condiciones técnicas.
g) El período de tiempo en el que se pretenda efectuar las grabaciones.

Artículo 4.  Informes.
1. El Delegado del Gobierno remitirá de inmediato la solicitud a la Comisión de Garantías 

de la Videovigilancia correspondiente, para que, en el plazo máximo de un mes, contado a 
partir de la recepción de la misma, emita el informe previsto en el párrafo a) del artículo 16 
de este Reglamento.

2. Si el informe de la Comisión considera que la solicitud vulnera los criterios del artículo 
4 de la Ley Orgánica 4/1997, no podrá autorizarse la instalación.

Artículo 5.  Resolución.
1. En el plazo máximo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 

presentación de la solicitud, el Delegado del Gobierno notificará la resolución motivada, que 
tendrá en todo caso carácter revocable e incluirá, como mínimo, todos los extremos aludidos 
en el apartado 4 del artículo 3 de la Ley Orgánica 4/1997.

2. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese dictado resolución, la autorización se 
entenderá denegada.

3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá interponer 
potestativamente recurso de reposición o impugnarla directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.
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Sección 2.ª Videocámaras móviles

Artículo 6.  Solicitud.
1. Podrán formular la solicitud los mandos operativos de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado por el conducto reglamentario y el Alcalde o el concejal competente en 
materia de seguridad ciudadana, respecto a la policía local de su municipio.

2. La solicitud, que deberá acreditar la necesidad e idoneidad del uso de este tipo de 
videocámaras, se dirigirá a los órganos señalados en el artículo siguiente.

Artículo 7.  Competencia para la autorización.
1. En las Comunidades Autónomas uniprovinciales y en las provincias donde tenga su 

sede la Delegación del Gobierno, la autorización del uso de videocámaras móviles 
corresponderá al Delegado del Gobierno.

2. La autorización del uso de videocámaras móviles corresponderá al Subdelegado del 
Gobierno en aquellas provincias donde no radique la sede de la Delegación del Gobierno.

Artículo 8.  Resolución.
1. En el plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la presentación 

de la solicitud, se notificará la resolución motivada de acuerdo con lo previsto en el artículo 
cuarto de la Ley Orgánica 4/1997.

Si la resolución es autorizatoria, se pondrá en conocimiento de la Comisión de Garantías 
de la Videovigilancia correspondiente en el plazo máximo de setenta y dos horas a contar 
desde su adopción, por cualquier medio telemático, informático o documental que acredite 
su recepción.

2. Si transcurrido el citado plazo de un mes no se hubiese dictado resolución, la 
autorización se entenderá desestimada.

3. La resolución del Delegado del Gobierno pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma cabrá interponer potestativamente recurso de reposición o impugnarla directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. Contra la resolución del Subdelegado 
del Gobierno podrá interponerse recurso de alzada ante el Delegado del Gobierno.

Artículo 9.  Régimen excepcional.
En el supuesto previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 5 de la Ley 

Orgánica 4/1997, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que realicen las grabaciones, lo 
comunicarán, en el plazo de veinticuatro horas, a la autoridad contemplada en el artículo 7 
de este Reglamento, y en las siguientes veinticuatro horas le remitirán ineludiblemente un 
informe motivado al respecto.

Dicha autoridad, en el plazo máximo de setenta y dos horas desde que se realizó la 
grabación, lo pondrá en conocimiento de la Comisión de Garantías de la Videovigilancia 
correspondiente, remitiéndose, además, el aludido informe motivado.

Sección 3.ª Renovación de autorizaciones

Artículo 10.  Solicitud y resolución.
1. Las solicitudes de renovación de las autorizaciones para las instalaciones fijas de 

videocámaras o para la utilización de las móviles se tramitarán y resolverán por el mismo 
procedimiento que el establecido para las autorizaciones iniciales, si bien su motivación se 
limitará a las razones que recomienden la renovación.

Sólo procederá el otorgamiento cuando subsistan o se agraven las circunstancias que 
motivaron el otorgamiento inicial.

2. Las solicitudes de renovación de aquellas autorizaciones que se hayan otorgado por el 
plazo máximo de un año, deberán formularse con dos meses de antelación a su expiración.

El resto deberá solicitarse con una antelación mínima de un mes a la de la fecha de 
vencimiento de su vigencia, y en caso de ser la autorización inicial por plazo inferior a un 
mes, con una antelación mínima a la mitad del tiempo autorizado.
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3. Si no se formula la solicitud de renovación en los plazos señalados en el apartado 
anterior, habrá de tramitarse como una nueva autorización.

Sección 4.ª Registro de autorizaciones

Artículo 11.  Inscripción.
1. Cada Delegado del Gobierno creará un Registro en el que consten todas las 

autorizaciones de las instalaciones fijas de videocámaras, así como, en su caso, las 
renovaciones de las mismas.

2. La inscripción se efectuará de oficio y en la misma deberán constar, como mínimo, los 
datos referentes al titular de la autorización, la fecha de la misma, el plazo de vigencia, el 
ámbito genérico de grabación y el órgano encargado de la custodia, inutilización o 
destrucción de las grabaciones.

3. El Subdelegado del Gobierno que haya autorizado el uso de videocámaras móviles, 
deberá comunicar cada resolución autorizatoria, junto con los datos básicos de la misma, al 
Delegado del Gobierno para su inscripción en el Registro previsto en el apartado 1 de este 
artículo.

CAPÍTULO III
Comisiones de Garantías de la Videovigilancia

Artículo 12.  Denominación y naturaleza.
1. Las Comisiones a las que se refiere el artículo 3 de la Ley Orgánica 4/1997, se 

denominarán Comisiones de Garantías de la Videovigilancia, debiendo constar a 
continuación de dicha expresión la denominación oficial de la Comunidad Autónoma donde 
se constituyen.

2. Las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia son órganos colegiados, de ámbito 
territorial autonómico, encargados de emitir informes, con el carácter establecido en la Ley 
Orgánica 4/1997, en materia de autorización de instalación y uso de videocámaras por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y se reunirán en el lugar que en cada caso determine su 
Presidente.

Artículo 13.  Composición.
1. Las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia estarán integradas por:
Presidente: El Presidente del Tribunal Superior de Justicia en la Comunidad Autónoma 

correspondiente.
Vocales: El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia en la Comunidad Autónoma 

correspondiente.
Un Abogado del Estado designado por el Director del Servicio Jurídico del Estado de 

entre los destinados en la localidad donde tenga su sede el Tribunal Superior de Justicia en 
la Comunidad Autónoma correspondiente.

Un representante de la Administración General del Estado, designado por el Secretario 
de Estado de Seguridad, en razón de sus responsabilidades o pericia profesional.

Un Alcalde representante de los municipios encuadrados en el ámbito de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, designado por la Asociación de municipios de 
ámbito autonómico con mayor implantación.

Secretario: El Secretario general de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma correspondiente, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto.

2. Podrán asistir, como asesores, expertos en materia de seguridad ciudadana, 
designados por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente, que 
participarán en las reuniones con voz y sin voto.
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Artículo 14.  Régimen de suplencias.
1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia será sustituido por el Presidente de Sala de la misma sede más antiguo en el cargo.
2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad el Fiscal Jefe del Tribunal Superior de 

Justicia será sustituido por el Teniente Fiscal.
3. Los suplentes de los restantes Vocales se designarán, en sus respectivos ámbitos, 

entre personas de idéntica o similar condición que la de los titulares, por el Director del 
Servicio Jurídico del Estado, por el Secretario de Estado de Seguridad y por la asociación de 
municipios de ámbito autonómico con mayor implantación.

4. Los suplentes del Secretario y, en su caso, de los asesores los designará el Delegado 
del Gobierno correspondiente.

Artículo 15.  Régimen de funcionamiento.
1. Para la válida constitución y funcionamiento de las Comisiones, a efectos de la 

celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del 
Presidente y del Secretario y la de la mitad, al menos, de los vocales. En ningún caso podrán 
ser mayoría los miembros dependientes de la Administración autorizante.

2. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso 
de empate, el voto de calidad del Presidente dirimirá la cuestión.

3. Las Comisiones se regirán, en todo lo no previsto en el presente Reglamento, por lo 
establecido en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Los miembros de las Comisiones devengarán las indemnizaciones por razón del 
servicio que en cada caso correspondan de acuerdo con la normativa aplicable en el ámbito 
respectivo.

Artículo 16.  Competencias de las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia.
Corresponde a las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia ejercer las siguientes 

competencias:
a) Emitir informe preceptivo sobre las solicitudes de instalaciones fijas de videocámaras.
El informe será vinculante cuando considere que la instalación supondría una 

vulneración de los criterios establecidos en el artículo 4 de la Ley Orgánica 4/1997, en cuyo 
caso no podrá concederse la autorización solicitada.

También será vinculante el informe, cuando, siendo favorable a la instalación, se 
condicione a restricciones, limitaciones o prevenciones en orden al cumplimiento de lo 
dispuesto en el mencionado artículo 4, a las cuales deberá sujetarse la autorización 
solicitada.

b) Ser informada de las resoluciones de autorización de videocámaras móviles y del uso 
excepcional de las mismas, previstos en el apartado 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica 
4/1997.

c) Ser informada, al menos con periodicidad quincenal, de la utilización que se haga de 
videocámaras móviles.

d) Recabar en cualquier momento, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el soporte 
físico de las grabaciones efectuadas por videocámaras móviles y emitir un informe al 
respecto.

e) Informar, a petición de las autoridades competentes, sobre la adecuación de cualquier 
registro de imagen y sonido obtenidos mediante videocámaras móviles a los principios 
enunciados en el artículo 6 de la Ley Orgánica 4/1997.

f) Ordenar la destrucción de las grabaciones cuando, en el ejercicio de sus 
competencias, constaten el incumplimiento de los criterios y principios establecidos en la Ley 
Orgánica 4/1997.

g) Requerir de las autoridades responsables la información necesaria para el ejercicio de 
sus funciones.

h) Formular cuantas recomendaciones estime oportunas en el ámbito de sus 
competencias.
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CAPÍTULO IV
Responsabilidad sobre las grabaciones

Artículo 17.  Competencia.
Los órganos facultados para formular las solicitudes de instalaciones fijas de 

videocámaras o de utilización de videocámaras móviles, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3 y 6 de este Reglamento, tendrán a su cargo la custodia de las grabaciones 
obtenidas y la responsabilidad sobre su ulterior destino, incluida su inutilización o 
destrucción.

Artículo 18.  Destrucción de grabaciones.
1. Las grabaciones deberán ser destruidas por la autoridad que tenga encomendada su 

custodia material conforme a lo previsto en el artículo anterior, en el plazo máximo de un 
mes a contar desde el mismo día de su captación, salvo que estén relacionadas con 
infracciones penales o administrativas graves o muy graves en materia de seguridad pública, 
con una investigación policial en curso o con un procedimiento judicial o administrativo 
abierto.

También se conservarán cautelarmente las grabaciones cuando se interpongan los 
recursos en vía administrativa o contencioso-administrativa a que aluden los apartados 2 del 
artículo 23 y 3 del artículo 24, hasta la sustanciación de los mismos.

2. La destrucción podrá hacerse efectiva por cualquier modalidad que permita el borrado 
o inutilización de las grabaciones, o de las imágenes y sonidos concretos que deban ser 
cancelados.

Artículo 19.  Conservación de grabaciones.
1. Cuando las grabaciones capten hechos que pudieran ser constitutivos de ilícitos 

penales, se pondrán a disposición de la autoridad judicial en el plazo máximo de setenta y 
dos horas desde su captación. Si en ese tiempo no fuese posible redactar el correspondiente 
atestado, se relatarán verbalmente los hechos a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal y 
se les entregará la grabación, en todo caso en el plazo ineludible de setenta y dos horas 
desde su realización.

2. Cuando las grabaciones capten hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones 
administrativas relacionadas con la seguridad ciudadana, se remitirán de inmediato al órgano 
competente para el inicio del oportuno procedimiento sancionador.

Artículo 20.  Destrucción de grabaciones ilegales.
En los supuestos enunciados en el último párrafo del apartado segundo del artículo 

quinto y en el apartado quinto del artículo sexto de la Ley Orgánica 4/1997, el responsable 
de la custodia de las grabaciones deberá destruir de inmediato las imágenes y sonidos así 
obtenidos.

CAPÍTULO V
Derechos de los ciudadanos

Artículo 21.  Información al público.
1. La información al público de la existencia de instalaciones fijas de videocámaras será 

responsabilidad de la autoridad que haya otorgado la autorización, y deberá ser efectiva 
desde el mismo momento en que se proceda a la utilización de las mismas, debiendo 
mantenerse actualizada de forma permanente.

2. Dicha información, que no especificará el emplazamiento concreto de las instalaciones 
fijas de videocámaras, deberá contener en todo caso una descripción genérica de la zona de 
vigilancia y de las autoridades responsables de la autorización y custodia de las 
grabaciones.
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Artículo 22.  Procedimiento de información al público.
1. Para informar al público de la existencia de instalaciones fijas de videocámaras se 

utilizará una placa informativa, en la cual figurará el pictograma de una cámara de vídeo, y 
un panel complementario con el contenido especificado en el artículo anterior.

2. El diseño y formato de la placa informativa y el del panel complementario se ajustará a 
lo establecido en el anexo al presente Reglamento.

3. Cuando por razones debidamente justificadas no puedan emplearse los medios 
descritos en los apartados anteriores, se utilizarán cualesquiera otros instrumentos de 
información para garantizar la efectividad de lo previsto en el apartado primero del artículo 
noveno de la Ley Orgánica 4/1997.

Artículo 23.  Derecho de acceso a las grabaciones.
1. Toda persona que considere razonablemente que figura en grabaciones efectuadas 

con videocámaras, podrá ejercer el derecho de acceso a las mismas, mediante solicitud 
dirigida a la autoridad encargada de su custodia.

En la solicitud, además de los requisitos generales establecidos en la legislación general 
del procedimiento administrativo común, deberá constar la identificación del interesado 
mediante fotografías, preferentemente de cuerpo entero, y en todo caso de la cara, así como 
el día, hora y lugar en que presumiblemente fue grabada su imagen.

2. La autoridad competente para la custodia de las grabaciones notificará la resolución 
sobre la petición de acceso, atendiendo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 de la 
Ley Orgánica 4/1997, en el plazo de diez días a contar desde la presentación de la solicitud. 
Transcurrido dicho plazo sin que de forma expresa se responda a la solicitud de acceso, ésta 
podrá entenderse estimada.

Si la resolución fuere desestimatoria, se podrá interponer contra la misma recurso de 
alzada, potestativo de reposición, contencioso-administrativo o, en su caso, el 
correspondiente conforme a la legislación en materia de régimen local.

3. En el caso de que en el plazo previsto para resolver la solicitud de acceso la grabación 
haya sido destruida o remitida a las autoridades competentes para sancionar presuntos 
ilícitos penales o administrativos, se pondrán estas circunstancias en conocimiento del 
solicitante.

4. Sin perjuicio de cualquier otro sistema de consulta, el sistema ordinario de acceso a 
las grabaciones será la visualización en pantalla.

Artículo 24.  Régimen de cancelación de grabaciones.
1. Cuando como resultado del ejercicio del derecho de acceso a la grabación considere 

el interesado que las imágenes y sonidos no son ajustadas a lo previsto en la Ley Orgánica 
4/1997, podrá solicitar a la autoridad de custodia la cancelación de las mismas o ésta 
acordarla de oficio.

2. La autoridad competente notificará la resolución en el plazo de siete días a contar 
desde el día de la solicitud.

3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que de forma expresa se 
resuelva la solicitud, ésta podrá entenderse estimada a los efectos de la interposición de los 
recursos mencionados en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo anterior.

Artículo 25.  Cancelación parcial de imágenes y sonidos.
En los casos en que sea procedente la cancelación parcial de las grabaciones, y no sea 

posible o conveniente su destrucción total, tanto por razones técnicas como por causa del 
procedimiento o soporte utilizado, el responsable de su custodia procederá, en función de las 
disponibilidades técnicas, a la distorsión o bloqueo, general o puntual, de las imágenes y, en 
su caso, de los sonidos, con el fin de impedir su ulterior utilización, sin que ello implique, 
necesariamente, la supresión o borrado de las restantes imágenes o sonidos.
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Disposición adicional primera.  Competencias de las Comunidades Autónomas.
Con arreglo a lo prevenido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/1997, 

el presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de las disposiciones de las Comunidades 
Autónomas con competencias para la protección de las personas y los bienes y para el 
mantenimiento del orden público.

Disposición adicional segunda.  Especialidades para las Ciudades de Ceuta y Melilla.
1. En cada Ciudad se constituirá la correspondiente Comisión de Garantías de la 

Videovigilancia, que estará integrada por:
Presidente: El Presidente del Tribunal Superior de Justicia en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía.
Vocales: El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
El Abogado del Estado que designe el Director del Servicio Jurídico del Estado.
Un representante de la Administración General del Estado, designado por el Secretario 

de Estado de Seguridad, en razón de sus responsabilidades o pericia profesional.
Un representante de la Ciudad con competencias en materia de seguridad ciudadana.
Secretario: El Secretario general de la Delegación del Gobierno en la respectiva Ciudad, 

que asistirá a las reuniones con voz y sin voto.
2. Podrán asistir, como asesores, expertos en materia de seguridad ciudadana, 

designados por el Delegado del Gobierno en la Ciudad correspondiente, que participarán en 
las reuniones con voz y sin voto.

3. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y en los Reglamentos del Consejo General del Poder Judicial, el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía podrá delegar la 
presidencia de las Comisiones de las Ciudades de Ceuta y Melilla en quien él mismo o la 
Sala de Gobierno del citado Tribunal determine.

4. El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía podrá delegar en 
cualquier Fiscal destinado en esa Comunidad Autónoma.

5. Todas las referencias que se hacen en el presente Reglamento a la Delegación o al 
Delegado del Gobierno en las Comunidades Autónomas, comprenden a la Delegación o al 
Delegado del Gobierno en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Disposición adicional tercera.  Constitución de las Comisiones.
Las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia se constituirán en el plazo de un mes, 

contado a partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente Reglamento.

Disposición adicional cuarta.  Supletoriedad.
En lo no previsto en materia de procedimiento en este Reglamento, se estará a lo 

dispuesto en las normas generales del procedimiento administrativo común.

Disposición adicional quinta.  Cámaras de protección de instalaciones policiales.
No obstante lo establecido en el apartado 1 y en el párrafo segundo del apartado 2 del 

artículo 2 del presente Reglamento, las unidades policiales que pretendan realizar 
instalaciones fijas de videocámaras, en el exterior de sus inmuebles o de los que se 
encuentren bajo su vigilancia, exclusivamente para la protección de éstos, lo comunicarán, 
con carácter previo, a la correspondiente Delegación del Gobierno, junto con un informe 
descriptivo.

Si el Delegado del Gobierno, en el plazo de siete días, no hace manifestación en 
contrario, se entenderá concedida la correspondiente autorización.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 29  Reglamento de desarrollo utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

– 417 –



Disposición adicional sexta.  Comisiones de Garantías de la Videovigilancia en las 
Comunidades Autónomas aludidas en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
4/1997.

1. En las Comunidades Autónomas a las que se refiere la disposición adicional primera 
de la Ley Orgánica 4/1997, podrá existir una única Comisión de Garantías de la 
Videovigilancia para la instalación de videocámaras por cualquiera de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad que actúen en las mismas, previa suscripción del correspondiente convenio de 
colaboración al efecto entre la Administración General del Estado y la de la Comunidad 
Autónoma.

2. En el caso de hacerse uso de la facultad prevista en el apartado anterior, formarán 
parte de la Comisión de Garantías de la Videovigilancia, en todo caso, el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, que la presidirá, y como vocales, 
el Fiscal Jefe de dicho Tribunal, dos representantes designados por la Administración 
General del Estado, dos representantes designados por la Administración autonómica y dos 
Alcaldes, designados por las dos asociaciones de entidades locales con mayor implantación 
en el ámbito autonómico.

Podrán asistir, como asesores, expertos en materia de seguridad ciudadana, designados 
por la Administración autorizante en función de la distribución competencial en esta materia, 
que participarán en las reuniones con voz y sin voto.

Disposición transitoria única.  Autorización de las instalaciones ya existentes.
Con excepción de lo dispuesto en el apartado 1 y en el párrafo segundo del apartado 2 

del artículo 2 y en la disposición adicional quinta, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que 
tengan instalaciones fijas de videocámaras con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Reglamento y pretendan seguir utilizándolas, deberán, de acuerdo con lo previsto 
en el mismo, solicitar la correspondiente autorización, que tendrá prioridad en su tramitación.

ANEXO

A) Placa informativa
La placa informativa a la que se refiere el artículo 22 de este Reglamento tendrá la 

misma forma, color, diseño y dimensiones que la señal de indicación general con 
nomenclatura «S-17», descrita en el artículo 159 del Reglamento General de Circulación, 
aprobado por Real Decreto 13/1992, de 17 de enero.

En la citada placa –en sustitución de la letra «P»– estará dibujado, de forma inalterable, 
el pictograma de una cámara de video, con la expresión «ZONA VIGILADA», similar al 
siguiente:
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Tendrá fondo azul y caracteres o pictogramas en blanco.
Significado: indica que la zona, genéricamente descrita en el panel complementario, está 

vigilada mediante videocámaras.
La ubicación de una placa informativa, con el correspondiente panel complementario, 

significará que la zona está vigilada en un radio de 500 metros por videocámaras.

B) Panel complementario
El panel complementario al que se refiere el artículo 22 de este Reglamento tendrá la 

misma forma, color, diseño, dimensiones y ubicación que el panel complementario genérico 
con nomenclatura «S-860», descrito en el artículo 163 del Reglamento General de 
Circulación, aprobado por Real Decreto 13/1992, de 17 de enero.

Tendrá fondo blanco y caracteres o pictogramas en negro.
En el panel deberá constar, como mínimo, de forma semiinalterable, la zona genérica 

sujeta a vigilancia y la autoridad responsable de la custodia de las grabaciones.
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§ 30

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 294, de 6 de diciembre de 2018

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2018-16673

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO

I
La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales 

es un derecho fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución española. De 
esta manera, nuestra Constitución fue pionera en el reconocimiento del derecho fundamental 
a la protección de datos personales cuando dispuso que «la ley limitará el uso de la 
informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el 
pleno ejercicio de sus derechos». Se hacía así eco de los trabajos desarrollados desde 
finales de la década de 1960 en el Consejo de Europa y de las pocas disposiciones legales 
adoptadas en países de nuestro entorno.

El Tribunal Constitucional señaló en su Sentencia 94/1998, de 4 de mayo, que nos 
encontramos ante un derecho fundamental a la protección de datos por el que se garantiza a 
la persona el control sobre sus datos, cualesquiera datos personales, y sobre su uso y 
destino, para evitar el tráfico ilícito de los mismos o lesivo para la dignidad y los derechos de 
los afectados; de esta forma, el derecho a la protección de datos se configura como una 
facultad del ciudadano para oponerse a que determinados datos personales sean usados 
para fines distintos a aquel que justificó su obtención. Por su parte, en la Sentencia 
292/2000, de 30 de noviembre, lo considera como un derecho autónomo e independiente 
que consiste en un poder de disposición y de control sobre los datos personales que faculta 
a la persona para decidir cuáles de esos datos proporcionar a un tercero, sea el Estado o un 
particular, o cuáles puede este tercero recabar, y que también permite al individuo saber 
quién posee esos datos personales y para qué, pudiendo oponerse a esa posesión o uso.

A nivel legislativo, la concreción y desarrollo del derecho fundamental de protección de 
las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales tuvo lugar en sus 
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orígenes mediante la aprobación de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, reguladora 
del tratamiento automatizado de datos personales, conocida como LORTAD. La Ley 
Orgánica 5/1992 fue reemplazada por la Ley Orgánica 15/1999, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales, a fin de trasponer a nuestro derecho a la Directiva 95/46/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos. Esta ley orgánica supuso un segundo hito en la evolución de la 
regulación del derecho fundamental a la protección de datos en España y se complementó 
con una cada vez más abundante jurisprudencia procedente de los órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Por otra parte, también se recoge en el artículo 8 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y en el artículo 16.1 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea. Anteriormente, a nivel europeo, se había adoptado la Directiva 95/46/CE 
citada, cuyo objeto era procurar que la garantía del derecho a la protección de datos 
personales no supusiese un obstáculo a la libre circulación de los datos en el seno de la 
Unión, estableciendo así un espacio común de garantía del derecho que, al propio tiempo, 
asegurase que en caso de transferencia internacional de los datos, su tratamiento en el país 
de destino estuviese protegido por salvaguardas adecuadas a las previstas en la propia 
directiva.

II
En los últimos años de la pasada década se intensificaron los impulsos tendentes a 

lograr una regulación más uniforme del derecho fundamental a la protección de datos en el 
marco de una sociedad cada vez más globalizada. Así, se fueron adoptando en distintas 
instancias internacionales propuestas para la reforma del marco vigente. Y en este marco la 
Comisión lanzó el 4 de noviembre de 2010 su Comunicación titulada «Un enfoque global de 
la protección de los datos personales en la Unión Europea», que constituye el germen de la 
posterior reforma del marco de la Unión Europea. Al propio tiempo, el Tribunal de Justicia de 
la Unión ha venido adoptando a lo largo de los últimos años una jurisprudencia que resulta 
fundamental en su interpretación.

El último hito en esta evolución tuvo lugar con la adopción del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), así como de la Directiva (UE) 2016/680 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las 
autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento 
de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de 
dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo.

III
El Reglamento general de protección de datos pretende con su eficacia directa superar 

los obstáculos que impidieron la finalidad armonizadora de la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de esos datos. La transposición de la directiva por los Estados miembros se ha plasmado en 
un mosaico normativo con perfiles irregulares en el conjunto de la Unión Europea lo que, en 
último extremo, ha conducido a que existan diferencias apreciables en la protección de los 
derechos de los ciudadanos.

Asimismo, se atiende a nuevas circunstancias, principalmente el aumento de los flujos 
transfronterizos de datos personales como consecuencia del funcionamiento del mercado 
interior, los retos planteados por la rápida evolución tecnológica y la globalización, que ha 
hecho que los datos personales sean el recurso fundamental de la sociedad de la 
información. El carácter central de la información personal tiene aspectos positivos, porque 
permite nuevos y mejores servicios, productos o hallazgos científicos. Pero tiene también 
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riesgos, pues las informaciones sobre los individuos se multiplican exponencialmente, son 
más accesibles, por más actores, y cada vez son más fáciles de procesar mientras que es 
más difícil el control de su destino y uso.

El Reglamento general de protección de datos supone la revisión de las bases legales 
del modelo europeo de protección de datos más allá de una mera actualización de la vigente 
normativa. Procede a reforzar la seguridad jurídica y transparencia a la vez que permite que 
sus normas sean especificadas o restringidas por el Derecho de los Estados miembros en la 
medida en que sea necesario por razones de coherencia y para que las disposiciones 
nacionales sean comprensibles para sus destinatarios. Así, el Reglamento general de 
protección de datos contiene un buen número de habilitaciones, cuando no imposiciones, a 
los Estados miembros, a fin de regular determinadas materias, permitiendo incluso en su 
considerando 8, y a diferencia de lo que constituye principio general del Derecho de la Unión 
Europea que, cuando sus normas deban ser especificadas, interpretadas o, 
excepcionalmente, restringidas por el Derecho de los Estados miembros, estos tengan la 
posibilidad de incorporar al derecho nacional previsiones contenidas específicamente en el 
reglamento, en la medida en que sea necesario por razones de coherencia y comprensión.

En este punto hay que subrayar que no se excluye toda intervención del Derecho interno 
en los ámbitos concernidos por los reglamentos europeos. Al contrario, tal intervención 
puede ser procedente, incluso necesaria, tanto para la depuración del ordenamiento nacional 
como para el desarrollo o complemento del reglamento de que se trate. Así, el principio de 
seguridad jurídica, en su vertiente positiva, obliga a los Estados miembros a integrar el 
ordenamiento europeo en el interno de una manera lo suficientemente clara y pública como 
para permitir su pleno conocimiento tanto por los operadores jurídicos como por los propios 
ciudadanos, en tanto que, en su vertiente negativa, implica la obligación para tales Estados 
de eliminar situaciones de incertidumbre derivadas de la existencia de normas en el Derecho 
nacional incompatibles con el europeo. De esta segunda vertiente se colige la consiguiente 
obligación de depurar el ordenamiento jurídico. En definitiva, el principio de seguridad 
jurídica obliga a que la normativa interna que resulte incompatible con el Derecho de la 
Unión Europea quede definitivamente eliminada «mediante disposiciones internas de 
carácter obligatorio que tengan el mismo valor jurídico que las disposiciones internas que 
deban modificarse» (Sentencias del Tribunal de Justicia de 23 de febrero de 2006, asunto 
Comisión vs. España; de 13 de julio de 2000, asunto Comisión vs. Francia; y de 15 de 
octubre de 1986, asunto Comisión vs. Italia). Por último, los reglamentos, pese a su 
característica de aplicabilidad directa, en la práctica pueden exigir otras normas internas 
complementarias para hacer plenamente efectiva su aplicación. En este sentido, más que de 
incorporación cabría hablar de «desarrollo» o complemento del Derecho de la Unión 
Europea.

La adaptación al Reglamento general de protección de datos, que será aplicable a partir 
del 25 de mayo de 2018, según establece su artículo 99, requiere, en suma, la elaboración 
de una nueva ley orgánica que sustituya a la actual. En esta labor se han preservado los 
principios de buena regulación, al tratarse de una norma necesaria para la adaptación del 
ordenamiento español a la citada disposición europea y proporcional a este objetivo, siendo 
su razón última procurar seguridad jurídica.

IV
Internet, por otra parte, se ha convertido en una realidad omnipresente tanto en nuestra 

vida personal como colectiva. Una gran parte de nuestra actividad profesional, económica y 
privada se desarrolla en la Red y adquiere una importancia fundamental tanto para la 
comunicación humana como para el desarrollo de nuestra vida en sociedad. Ya en los años 
noventa, y conscientes del impacto que iba a producir Internet en nuestras vidas, los 
pioneros de la Red propusieron elaborar una Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano en Internet.

Hoy identificamos con bastante claridad los riesgos y oportunidades que el mundo de las 
redes ofrece a la ciudadanía. Corresponde a los poderes públicos impulsar políticas que 
hagan efectivos los derechos de la ciudadanía en Internet promoviendo la igualdad de los 
ciudadanos y de los grupos en los que se integran para hacer posible el pleno ejercicio de 
los derechos fundamentales en la realidad digital. La transformación digital de nuestra 
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sociedad es ya una realidad en nuestro desarrollo presente y futuro tanto a nivel social como 
económico. En este contexto, países de nuestro entorno ya han aprobado normativa que 
refuerza los derechos digitales de la ciudadanía.

Los constituyentes de 1978 ya intuyeron el enorme impacto que los avances 
tecnológicos provocarían en nuestra sociedad y, en particular, en el disfrute de los derechos 
fundamentales. Una deseable futura reforma de la Constitución debería incluir entre sus 
prioridades la actualización de la Constitución a la era digital y, específicamente, elevar a 
rango constitucional una nueva generación de derechos digitales. Pero, en tanto no se 
acometa este reto, el legislador debe abordar el reconocimiento de un sistema de garantía 
de los derechos digitales que, inequívocamente, encuentra su anclaje en el mandato 
impuesto por el apartado cuarto del artículo 18 de la Constitución Española y que, en 
algunos casos, ya han sido perfilados por la jurisprudencia ordinaria, constitucional y 
europea.

V
Esta ley orgánica consta de noventa y siete artículos estructurados en diez títulos, 

veintidós disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y dieciséis disposiciones finales.

El Título I, relativo a las disposiciones generales, comienza regulando el objeto de la ley 
orgánica, que es, conforme a lo que se ha indicado, doble. Así, en primer lugar, se pretende 
lograr la adaptación del ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento general de protección 
de datos, y completar sus disposiciones. A su vez, establece que el derecho fundamental de 
las personas físicas a la protección de datos personales, amparado por el artículo 18.4 de la 
Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en 
esta ley orgánica. Las comunidades autónomas ostentan competencias de desarrollo 
normativo y ejecución del derecho fundamental a la protección de datos personales en su 
ámbito de actividad y a las autoridades autonómicas de protección de datos que se creen les 
corresponde contribuir a garantizar este derecho fundamental de la ciudadanía. En segundo 
lugar, es también objeto de la ley garantizar los derechos digitales de la ciudadanía, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Constitución.

Destaca la novedosa regulación de los datos referidos a las personas fallecidas, pues, 
tras excluir del ámbito de aplicación de la ley su tratamiento, se permite que las personas 
vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho o sus herederos puedan solicitar el 
acceso a los mismos, así como su rectificación o supresión, en su caso con sujeción a las 
instrucciones del fallecido. También excluye del ámbito de aplicación los tratamientos que se 
rijan por disposiciones específicas, en referencia, entre otras, a la normativa que transponga 
la citada Directiva (UE) 2016/680, previéndose en la disposición transitoria cuarta la 
aplicación a estos tratamientos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, hasta que 
se apruebe la citada normativa.

En el Título II, «Principios de protección de datos», se establece que a efectos del 
Reglamento (UE) 2016/679 no serán imputables al responsable del tratamiento, siempre que 
este haya adoptado todas las medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin 
dilación, la inexactitud de los datos obtenidos directamente del afectado, cuando hubiera 
recibido los datos de otro responsable en virtud del ejercicio por el afectado del derecho a la 
portabilidad, o cuando el responsable los obtuviese del mediador o intermediario cuando las 
normas aplicables al sector de actividad al que pertenezca el responsable del tratamiento 
establezcan la posibilidad de intervención de un intermediario o mediador o cuando los datos 
hubiesen sido obtenidos de un registro público. También se recoge expresamente el deber 
de confidencialidad, el tratamiento de datos amparado por la ley, las categorías especiales 
de datos y el tratamiento de datos de naturaleza penal, se alude específicamente al 
consentimiento, que ha de proceder de una declaración o de una clara acción afirmativa del 
afectado, excluyendo lo que se conocía como «consentimiento tácito», se indica que el 
consentimiento del afectado para una pluralidad de finalidades será preciso que conste de 
manera específica e inequívoca que se otorga para todas ellas, y se mantiene en catorce 
años la edad a partir de la cual el menor puede prestar su consentimiento.
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Se regulan asimismo las posibles habilitaciones legales para el tratamiento fundadas en 
el cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en 
el Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una ley, que podrá determinar las condiciones generales del tratamiento y los 
tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, Este es el caso, por ejemplo, de las bases de datos 
reguladas por ley y gestionadas por autoridades públicas que responden a objetivos 
específicos de control de riesgos y solvencia, supervisión e inspección del tipo de la Central 
de Información de Riesgos del Banco de España regulada por la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, o de los datos, documentos e 
informaciones de carácter reservado que obren en poder de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones de conformidad con lo previsto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Se podrán igualmente imponer condiciones especiales al tratamiento, tales como la 
adopción de medidas adicionales de seguridad u otras, cuando ello derive del ejercicio de 
potestades públicas o del cumplimiento de una obligación legal y solo podrá considerarse 
fundado en el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable, en los términos previstos en el reglamento 
europeo, cuando derive de una competencia atribuida por la ley. Y se mantiene la prohibición 
de consentir tratamientos con la finalidad principal de almacenar información identificativa de 
determinadas categorías de datos especialmente protegidos, lo que no impide que los 
mismos puedan ser objeto de tratamiento en los demás supuestos previstos en el 
Reglamento (UE) 2016/679. Así, por ejemplo, la prestación del consentimiento no dará 
cobertura a la creación de «listas negras» de sindicalistas, si bien los datos de afiliación 
sindical podrán ser tratados por el empresario para hacer posible el ejercicio de los derechos 
de los trabajadores al amparo del artículo 9.2.b) del Reglamento (UE) 2016/679 o por los 
propios sindicatos en los términos del artículo 9.2.d) de la misma norma europea.

También en relación con el tratamiento de categorías especiales de datos, el artículo 9.2 
consagra el principio de reserva de ley para su habilitación en los supuestos previstos en el 
Reglamento (UE) 2016/679. Dicha previsión no sólo alcanza a las disposiciones que 
pudieran adoptarse en el futuro, sino que permite dejar a salvo las distintas habilitaciones 
legales actualmente existentes, tal y como se indica específicamente, respecto de la 
legislación sanitaria y aseguradora, en la disposición adicional decimoséptima. El 
Reglamento general de protección de datos no afecta a dichas habilitaciones, que siguen 
plenamente vigentes, permitiendo incluso llevar a cabo una interpretación extensiva de las 
mismas, como sucede, en particular, en cuanto al alcance del consentimiento del afectado o 
el uso de sus datos sin consentimiento en el ámbito de la investigación biomédica. A tal 
efecto, el apartado 2 de la Disposición adicional decimoséptima introduce una serie de 
previsiones encaminadas a garantizar el adecuado desarrollo de la investigación en materia 
de salud, y en particular la biomédica, ponderando los indudables beneficios que la misma 
aporta a la sociedad con las debidas garantías del derecho fundamental a la protección de 
datos.

El Título III, dedicado a los derechos de las personas, adapta al Derecho español el 
principio de transparencia en el tratamiento del reglamento europeo, que regula el derecho 
de los afectados a ser informados acerca del tratamiento y recoge la denominada 
«información por capas» ya generalmente aceptada en ámbitos como el de la videovigilancia 
o la instalación de dispositivos de almacenamiento masivo de datos (tales como las 
«cookies»), facilitando al afectado la información básica, si bien, indicándole una dirección 
electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e inmediata a la restante 
información.

Se hace uso en este Título de la habilitación permitida por el considerando 8 del 
Reglamento (UE) 2016/679 para complementar su régimen, garantizando la adecuada 
estructura sistemática del texto. A continuación, la ley orgánica contempla los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, derecho a la limitación del tratamiento y derecho 
a la portabilidad.

En el Título IV se recogen «Disposiciones aplicables a tratamientos concretos», 
incorporando una serie de supuestos que en ningún caso debe considerarse exhaustiva de 
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todos los tratamientos lícitos. Dentro de ellos cabe apreciar, en primer lugar, aquellos 
respecto de los que el legislador establece una presunción «iuris tantum» de prevalencia del 
interés legítimo del responsable cuando se lleven a cabo con una serie de requisitos, lo que 
no excluye la licitud de este tipo de tratamientos cuando no se cumplen estrictamente las 
condiciones previstas en el texto, si bien en este caso el responsable deberá llevar a cabo la 
ponderación legalmente exigible, al no presumirse la prevalencia de su interés legítimo. 
Junto a estos supuestos se recogen otros, tales como la videovigilancia, los ficheros de 
exclusión publicitaria o los sistemas de denuncias internas en que la licitud del tratamiento 
proviene de la existencia de un interés público, en los términos establecidos en el artículo 
6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679. Finalmente, se hace referencia en este Título a la 
licitud de otros tratamientos regulados en el Capítulo IX del reglamento, como los 
relacionados con la función estadística o con fines de archivo de interés general. En todo 
caso, el hecho de que el legislador se refiera a la licitud de los tratamientos no enerva la 
obligación de los responsables de adoptar todas las medidas de responsabilidad activa 
establecidas en el Capítulo IV del reglamento europeo y en el Título V de esta ley orgánica.

El Título V se refiere al responsable y al encargado del tratamiento. Es preciso tener en 
cuenta que la mayor novedad que presenta el Reglamento (UE) 2016/679 es la evolución de 
un modelo basado, fundamentalmente, en el control del cumplimiento a otro que descansa 
en el principio de responsabilidad activa, lo que exige una previa valoración por el 
responsable o por el encargado del tratamiento del riesgo que pudiera generar el tratamiento 
de los datos personales para, a partir de dicha valoración, adoptar las medidas que 
procedan. Con el fin de aclarar estas novedades, la ley orgánica mantiene la misma 
denominación del Capítulo IV del Reglamento, dividiendo el articulado en cuatro capítulos 
dedicados, respectivamente, a las medidas generales de responsabilidad activa, al régimen 
del encargado del tratamiento, a la figura del delegado de protección de datos y a los 
mecanismos de autorregulación y certificación. La figura del delegado de protección de datos 
adquiere una destacada importancia en el Reglamento (UE) 2016/679 y así lo recoge la ley 
orgánica, que parte del principio de que puede tener un carácter obligatorio o voluntario, 
estar o no integrado en la organización del responsable o encargado y ser tanto una persona 
física como una persona jurídica. La designación del delegado de protección de datos ha de 
comunicarse a la autoridad de protección de datos competente. La Agencia Española de 
Protección de Datos mantendrá una relación pública y actualizada de los delegados de 
protección de datos, accesible por cualquier persona. Los conocimientos en la materia se 
podrán acreditar mediante esquemas de certificación. Asimismo, no podrá ser removido, 
salvo en los supuestos de dolo o negligencia grave. Es de destacar que el delegado de 
protección de datos permite configurar un medio para la resolución amistosa de 
reclamaciones, pues el interesado podrá reproducir ante él la reclamación que no sea 
atendida por el responsable o encargado del tratamiento.

El Título VI, relativo a las transferencias internacionales de datos, procede a la 
adaptación de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 y se refiere a las especialidades 
relacionadas con los procedimientos a través de los cuales las autoridades de protección de 
datos pueden aprobar modelos contractuales o normas corporativas vinculantes, supuestos 
de autorización de una determinada transferencia, o información previa.

El Título VII se dedica a las autoridades de protección de datos, que siguiendo el 
mandato del Reglamento (UE) 2016/679 se han de establecer por ley nacional. Manteniendo 
el esquema que se venía recogiendo en sus antecedentes normativos, la ley orgánica regula 
el régimen de la Agencia Española de Protección de Datos y refleja la existencia de las 
autoridades autonómicas de protección de datos y la necesaria cooperación entre las 
autoridades de control. La Agencia Española de Protección de Datos se configura como una 
autoridad administrativa independiente con arreglo a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio 
de Justicia.

El Título VIII regula el «Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa 
de protección de datos». El Reglamento (UE) 2016/679 establece un sistema novedoso y 
complejo, evolucionando hacia un modelo de «ventanilla única» en el que existe una 
autoridad de control principal y otras autoridades interesadas. También se establece un 
procedimiento de cooperación entre autoridades de los Estados miembros y, en caso de 
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discrepancia, se prevé la decisión vinculante del Comité Europeo de Protección de Datos. En 
consecuencia, con carácter previo a la tramitación de cualquier procedimiento, será preciso 
determinar si el tratamiento tiene o no carácter transfronterizo y, en caso de tenerlo, qué 
autoridad de protección de datos ha de considerarse principal.

La regulación se limita a delimitar el régimen jurídico; la iniciación de los procedimientos, 
siendo posible que la Agencia Española de Protección de Datos remita la reclamación al 
delegado de protección de datos o a los órganos o entidades que tengan a su cargo la 
resolución extrajudicial de conflictos conforme a lo establecido en un código de conducta; la 
inadmisión de las reclamaciones; las actuaciones previas de investigación; las medidas 
provisionales, entre las que destaca la orden de bloqueo de los datos; y el plazo de 
tramitación de los procedimientos y, en su caso, su suspensión. Las especialidades del 
procedimiento se remiten al desarrollo reglamentario.

El Título IX, que contempla el régimen sancionador, parte de que el Reglamento (UE) 
2016/679 establece un sistema de sanciones o actuaciones correctivas que permite un 
amplio margen de apreciación. En este marco, la ley orgánica procede a describir las 
conductas típicas, estableciendo la distinción entre infracciones muy graves, graves y leves, 
tomando en consideración la diferenciación que el Reglamento general de protección de 
datos establece al fijar la cuantía de las sanciones. La categorización de las infracciones se 
introduce a los solos efectos de determinar los plazos de prescripción, teniendo la 
descripción de las conductas típicas como único objeto la enumeración de manera 
ejemplificativa de algunos de los actos sancionables que deben entenderse incluidos dentro 
de los tipos generales establecidos en la norma europea. La ley orgánica regula los 
supuestos de interrupción de la prescripción partiendo de la exigencia constitucional del 
conocimiento de los hechos que se imputan a la persona, pero teniendo en cuenta la 
problemática derivada de los procedimientos establecidos en el reglamento europeo, en 
función de si el procedimiento se tramita exclusivamente por la Agencia Española de 
Protección de Datos o si se acude al procedimiento coordinado del artículo 60 del 
Reglamento general de protección de datos.

El Reglamento (UE) 2016/679 establece amplios márgenes para la determinación de la 
cuantía de las sanciones. La ley orgánica aprovecha la cláusula residual del artículo 83.2 de 
la norma europea, referida a los factores agravantes o atenuantes, para aclarar que entre los 
elementos a tener en cuenta podrán incluirse los que ya aparecían en el artículo 45.4 y 5 de 
la Ley Orgánica 15/1999, y que son conocidos por los operadores jurídicos.

Finalmente, el Título X de esta ley acomete la tarea de reconocer y garantizar un elenco 
de derechos digitales de los ciudadanos conforme al mandato establecido en la Constitución. 
En particular, son objeto de regulación los derechos y libertades predicables al entorno de 
Internet como la neutralidad de la Red y el acceso universal o los derechos a la seguridad y 
educación digital así como los derechos al olvido, a la portabilidad y al testamento digital. 
Ocupa un lugar relevante el reconocimiento del derecho a la desconexión digital en el marco 
del derecho a la intimidad en el uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral y la 
protección de los menores en Internet. Finalmente, resulta destacable la garantía de la 
libertad de expresión y el derecho a la aclaración de informaciones en medios de 
comunicación digitales.

Las disposiciones adicionales se refieren a cuestiones como las medidas de seguridad 
en el ámbito del sector público, protección de datos y transparencia y acceso a la 
información pública, cómputo de plazos, autorización judicial en materia de transferencias 
internacionales de datos, la protección frente a prácticas abusivas que pudieran desarrollar 
ciertos operadores, o los tratamientos de datos de salud, entre otras.

De conformidad con la disposición adicional decimocuarta, la normativa relativa a las 
excepciones y limitaciones en el ejercicio de los derechos que hubiese entrado en vigor con 
anterioridad a la fecha de aplicación del reglamento europeo y en particular los artículos 23 y 
24 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, seguirá vigente en tanto no sea expresamente modificada, sustituida o derogada. 
La pervivencia de esta normativa supone la continuidad de las excepciones y limitaciones 
que en ella se contienen hasta que se produzca su reforma o abrogación, si bien referida a 
los derechos tal y como se regulan en el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica. 
Así, por ejemplo, en virtud de la referida disposición adicional, las Administraciones 
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tributarias responsables de los ficheros de datos con trascendencia tributaria a que se refiere 
el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, podrán, en relación 
con dichos datos, denegar el ejercicio de los derechos a que se refieren los artículos 15 a 22 
del Reglamento (UE) 2016/679, cuando el mismo obstaculice las actuaciones administrativas 
tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y, en todo caso, cuando 
el afectado esté siendo objeto de actuaciones inspectoras.

Las disposiciones transitorias están dedicadas, entre otras cuestiones, al estatuto de la 
Agencia Española de Protección de Datos, el régimen transitorio de los procedimientos o los 
tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680. Se recoge una disposición derogatoria 
y, a continuación, figuran las disposiciones finales sobre los preceptos con carácter de ley 
ordinaria, el título competencial y la entrada en vigor.

Asimismo, se introducen las modificaciones necesarias de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, la Ley Orgánica, 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Finalmente, y en relación con la garantía de los derechos digitales, también se 
introducen modificaciones en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley orgánica tiene por objeto:
a) Adaptar el ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, y completar sus disposiciones.

El derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, 
amparado por el artículo 18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en 
el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica.

b) Garantizar los derechos digitales de la ciudadanía conforme al mandato establecido 
en el artículo 18.4 de la Constitución.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94.
1. Lo dispuesto en los Títulos I a IX y en los artículos 89 a 94 de la presente ley orgánica 

se aplica a cualquier tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así 
como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser 
incluidos en un fichero.

2. Esta ley orgánica no será de aplicación:
a) A los tratamientos excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento general de 

protección de datos por su artículo 2.2, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de 
este artículo.

b) A los tratamientos de datos de personas fallecidas, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 3.

c) A los tratamientos sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.
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3. Los tratamientos a los que no sea directamente aplicable el Reglamento (UE) 
2016/679 por afectar a actividades no comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho 
de la Unión Europea, se regirán por lo dispuesto en su legislación específica si la hubiere y 
supletoriamente por lo establecido en el citado reglamento y en la presente ley orgánica. Se 
encuentran en esta situación, entre otros, los tratamientos realizados al amparo de la 
legislación orgánica del régimen electoral general, los tratamientos realizados en el ámbito 
de instituciones penitenciarias y los tratamientos derivados del Registro Civil, los Registros 
de la Propiedad y Mercantiles.

4. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por los órganos 
judiciales de los procesos de los que sean competentes, así como el realizado dentro de la 
gestión de la Oficina Judicial, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y 
la presente ley orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
julio, del Poder Judicial, que le sean aplicables.

5. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por el Ministerio 
Fiscal de los procesos de los que sea competente, así como el realizado con esos fines 
dentro de la gestión de la Oficina Fiscal, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y la presente Ley Orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 50/1981, de 
30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y de las normas procesales que le sean aplicables.

Artículo 3.  Datos de las personas fallecidas.
1. Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho así como sus 

herederos podrán dirigirse al responsable o encargado del tratamiento al objeto de solicitar el 
acceso a los datos personales de aquella y, en su caso, su rectificación o supresión.

Como excepción, las personas a las que se refiere el párrafo anterior no podrán acceder 
a los datos del causante, ni solicitar su rectificación o supresión, cuando la persona fallecida 
lo hubiese prohibido expresamente o así lo establezca una ley. Dicha prohibición no afectará 
al derecho de los herederos a acceder a los datos de carácter patrimonial del causante.

2. Las personas o instituciones a las que el fallecido hubiese designado expresamente 
para ello podrán también solicitar, con arreglo a las instrucciones recibidas, el acceso a los 
datos personales de este y, en su caso su rectificación o supresión.

Mediante real decreto se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar la 
validez y vigencia de estos mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro de los 
mismos.

3. En caso de fallecimiento de menores, estas facultades podrán ejercerse también por 
sus representantes legales o, en el marco de sus competencias, por el Ministerio Fiscal, que 
podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o jurídica interesada.

En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades también podrán 
ejercerse, además de por quienes señala el párrafo anterior, por quienes hubiesen sido 
designados para el ejercicio de funciones de apoyo, si tales facultades se entendieran 
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

TÍTULO II
Principios de protección de datos

Artículo 4.  Exactitud de los datos.
1. Conforme al artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679 los datos serán exactos y, 

si fuere necesario, actualizados.
2. A los efectos previstos en el artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679, no será 

imputable al responsable del tratamiento, siempre que este haya adoptado todas las 
medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación, la inexactitud de los 
datos personales, con respecto a los fines para los que se tratan, cuando los datos 
inexactos:

a) Hubiesen sido obtenidos por el responsable directamente del afectado.
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b) Hubiesen sido obtenidos por el responsable de un mediador o intermediario en caso 
de que las normas aplicables al sector de actividad al que pertenezca el responsable del 
tratamiento establecieran la posibilidad de intervención de un intermediario o mediador que 
recoja en nombre propio los datos de los afectados para su transmisión al responsable. El 
mediador o intermediario asumirá las responsabilidades que pudieran derivarse en el 
supuesto de comunicación al responsable de datos que no se correspondan con los 
facilitados por el afectado.

c) Fuesen sometidos a tratamiento por el responsable por haberlos recibido de otro 
responsable en virtud del ejercicio por el afectado del derecho a la portabilidad conforme al 
artículo 20 del Reglamento (UE) 2016/679 y lo previsto en esta ley orgánica.

d) Fuesen obtenidos de un registro público por el responsable.

Artículo 5.  Deber de confidencialidad.
1. Los responsables y encargados del tratamiento de datos así como todas las personas 

que intervengan en cualquier fase de este estarán sujetas al deber de confidencialidad al 
que se refiere el artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. La obligación general señalada en el apartado anterior será complementaria de los 
deberes de secreto profesional de conformidad con su normativa aplicable.

3. Las obligaciones establecidas en los apartados anteriores se mantendrán aun cuando 
hubiese finalizado la relación del obligado con el responsable o encargado del tratamiento.

Artículo 6.  Tratamiento basado en el consentimiento del afectado.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.11 del Reglamento (UE) 2016/679, se 

entiende por consentimiento del afectado toda manifestación de voluntad libre, específica, 
informada e inequívoca por la que este acepta, ya sea mediante una declaración o una clara 
acción afirmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen.

2. Cuando se pretenda fundar el tratamiento de los datos en el consentimiento del 
afectado para una pluralidad de finalidades será preciso que conste de manera específica e 
inequívoca que dicho consentimiento se otorga para todas ellas.

3. No podrá supeditarse la ejecución del contrato a que el afectado consienta el 
tratamiento de los datos personales para finalidades que no guarden relación con el 
mantenimiento, desarrollo o control de la relación contractual.

Artículo 7.  Consentimiento de los menores de edad.
1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 

fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de catorce años.
Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de la patria 

potestad o tutela para la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo contexto se recaba 
el consentimiento para el tratamiento.

2. El tratamiento de los datos de los menores de catorce años, fundado en el 
consentimiento, solo será lícito si consta el del titular de la patria potestad o tutela, con el 
alcance que determinen los titulares de la patria potestad o tutela.

Artículo 8.  Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes 
públicos.

1. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el 
artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una norma con rango de ley, que podrá determinar las condiciones 
generales del tratamiento y los tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Dicha norma podrá 
igualmente imponer condiciones especiales al tratamiento, tales como la adopción de 
medidas adicionales de seguridad u otras establecidas en el capítulo IV del Reglamento (UE) 
2016/679.

2. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
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conferidos al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1 e) del Reglamento 
(UE) 2016/679, cuando derive de una competencia atribuida por una norma con rango de 
ley.

Artículo 9.  Categorías especiales de datos.
1. A los efectos del artículo 9.2.a) del Reglamento (UE) 2016/679, a fin de evitar 

situaciones discriminatorias, el solo consentimiento del afectado no bastará para levantar la 
prohibición del tratamiento de datos cuya finalidad principal sea identificar su ideología, 
afiliación sindical, religión, orientación sexual, creencias u origen racial o étnico.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá el tratamiento de dichos datos al amparo 
de los restantes supuestos contemplados en el artículo 9.2 del Reglamento (UE) 2016/679, 
cuando así proceda.

2. Los tratamientos de datos contemplados en las letras g), h) e i) del artículo 9.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679 fundados en el Derecho español deberán estar amparados en 
una norma con rango de ley, que podrá establecer requisitos adicionales relativos a su 
seguridad y confidencialidad.

En particular, dicha norma podrá amparar el tratamiento de datos en el ámbito de la 
salud cuando así lo exija la gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y 
social, pública y privada, o la ejecución de un contrato de seguro del que el afectado sea 
parte.

Artículo 10.  Tratamiento de datos de naturaleza penal.
1. El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales, así 

como a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas, para fines distintos de 
los de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, solo podrá llevarse a cabo cuando se encuentre amparado 
en una norma de Derecho de la Unión, en esta ley orgánica o en otras normas de rango 
legal.

2. El registro completo de los datos referidos a condenas e infracciones penales, así 
como a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas a que se refiere el 
artículo 10 del Reglamento (UE) 2016/679, podrá realizarse conforme con lo establecido en 
la regulación del Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de 
Justicia.

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los tratamientos de 
datos referidos a condenas e infracciones penales, así como a procedimientos y medidas 
cautelares y de seguridad conexas solo serán posibles cuando sean llevados a cabo por 
abogados y procuradores y tengan por objeto recoger la información facilitada por sus 
clientes para el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO III
Derechos de las personas

CAPÍTULO I
Transparencia e información

Artículo 11.  Transparencia e información al afectado.
1. Cuando los datos personales sean obtenidos del afectado el responsable del 

tratamiento podrá dar cumplimiento al deber de información establecido en el artículo 13 del 
Reglamento (UE) 2016/679 facilitando al afectado la información básica a la que se refiere el 
apartado siguiente e indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder 
de forma sencilla e inmediata a la restante información.

2. La información básica a la que se refiere el apartado anterior deberá contener, al 
menos:
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a) La identidad del responsable del tratamiento y de su representante, en su caso.
b) La finalidad del tratamiento.
c) La posibilidad de ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del 

Reglamento (UE) 2016/679.
Si los datos obtenidos del afectado fueran a ser tratados para la elaboración de perfiles, 

la información básica comprenderá asimismo esta circunstancia. En este caso, el afectado 
deberá ser informado de su derecho a oponerse a la adopción de decisiones individuales 
automatizadas que produzcan efectos jurídicos sobre él o le afecten significativamente de 
modo similar, cuando concurra este derecho de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

3. Cuando los datos personales no hubieran sido obtenidos del afectado, el responsable 
podrá dar cumplimiento al deber de información establecido en el artículo 14 del Reglamento 
(UE) 2016/679 facilitando a aquel la información básica señalada en el apartado anterior, 
indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e 
inmediata a la restante información.

En estos supuestos, la información básica incluirá también:
a) Las categorías de datos objeto de tratamiento.
b) Las fuentes de las que procedieran los datos.

CAPÍTULO II
Ejercicio de los derechos

Artículo 12.  Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos.
1. Los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, 

podrán ejercerse directamente o por medio de representante legal o voluntario.
2. El responsable del tratamiento estará obligado a informar al afectado sobre los medios 

a su disposición para ejercer los derechos que le corresponden. Los medios deberán ser 
fácilmente accesibles para el afectado. El ejercicio del derecho no podrá ser denegado por el 
solo motivo de optar el afectado por otro medio.

3. El encargado podrá tramitar, por cuenta del responsable, las solicitudes de ejercicio 
formuladas por los afectados de sus derechos si así se estableciere en el contrato o acto 
jurídico que les vincule.

4. La prueba del cumplimiento del deber de responder a la solicitud de ejercicio de sus 
derechos formulado por el afectado recaerá sobre el responsable.

5. Cuando las leyes aplicables a determinados tratamientos establezcan un régimen 
especial que afecte al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo III del Reglamento 
(UE) 2016/679, se estará a lo dispuesto en aquellas.

6. En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán ejercitar en nombre y 
representación de los menores de catorce años los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, oposición o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el contexto de 
la presente ley orgánica.

7. Serán gratuitas las actuaciones llevadas a cabo por el responsable del tratamiento 
para atender las solicitudes de ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 12.5 y 15.3 del Reglamento (UE) 2016/679 y en los apartados 3 y 4 del artículo 
13 de esta ley orgánica.

Artículo 13.  Derecho de acceso.
1. El derecho de acceso del afectado se ejercitará de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 15 del Reglamento (UE) 2016/679.
Cuando el responsable trate una gran cantidad de datos relativos al afectado y este 

ejercite su derecho de acceso sin especificar si se refiere a todos o a una parte de los datos, 
el responsable podrá solicitarle, antes de facilitar la información, que el afectado especifique 
los datos o actividades de tratamiento a los que se refiere la solicitud.

2. El derecho de acceso se entenderá otorgado si el responsable del tratamiento 
facilitara al afectado un sistema de acceso remoto, directo y seguro a los datos personales 
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que garantice, de modo permanente, el acceso a su totalidad. A tales efectos, la 
comunicación por el responsable al afectado del modo en que este podrá acceder a dicho 
sistema bastará para tener por atendida la solicitud de ejercicio del derecho.

No obstante, el interesado podrá solicitar del responsable la información referida a los 
extremos previstos en el artículo 15.1 del Reglamento (UE) 2016/679 que no se incluyese en 
el sistema de acceso remoto.

3. A los efectos establecidos en el artículo 12.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se podrá 
considerar repetitivo el ejercicio del derecho de acceso en más de una ocasión durante el 
plazo de seis meses, a menos que exista causa legítima para ello.

4. Cuando el afectado elija un medio distinto al que se le ofrece que suponga un coste 
desproporcionado, la solicitud será considerada excesiva, por lo que dicho afectado asumirá 
el exceso de costes que su elección comporte. En este caso, solo será exigible al 
responsable del tratamiento la satisfacción del derecho de acceso sin dilaciones indebidas.

Artículo 14.  Derecho de rectificación.
Al ejercer el derecho de rectificación reconocido en el artículo 16 del Reglamento (UE) 

2016/679, el afectado deberá indicar en su solicitud a qué datos se refiere y la corrección 
que haya de realizarse. Deberá acompañar, cuando sea preciso, la documentación 
justificativa de la inexactitud o carácter incompleto de los datos objeto de tratamiento.

Artículo 15.  Derecho de supresión.
1. El derecho de supresión se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 

del Reglamento (UE) 2016/679.
2. Cuando la supresión derive del ejercicio del derecho de oposición con arreglo al 

artículo 21.2 del Reglamento (UE) 2016/679, el responsable podrá conservar los datos 
identificativos del afectado necesarios con el fin de impedir tratamientos futuros para fines de 
mercadotecnia directa.

Artículo 16.  Derecho a la limitación del tratamiento.
1. El derecho a la limitación del tratamiento se ejercerá de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 18 del Reglamento (UE) 2016/679.
2. El hecho de que el tratamiento de los datos personales esté limitado debe constar 

claramente en los sistemas de información del responsable.

Artículo 17.  Derecho a la portabilidad.
El derecho a la portabilidad se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 

del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 18.  Derecho de oposición.
El derecho de oposición, así como los derechos relacionados con las decisiones 

individuales automatizadas, incluida la realización de perfiles, se ejercerán de acuerdo con lo 
establecido, respectivamente, en los artículos 21 y 22 del Reglamento (UE) 2016/679.

TÍTULO IV
Disposiciones aplicables a tratamientos concretos

Artículo 19.  Tratamiento de datos de contacto, de empresarios individuales y de 
profesionales liberales.

1. Salvo prueba en contrario, se presumirá amparado en lo dispuesto en el artículo 6.1.f) 
del Reglamento (UE) 2016/679 el tratamiento de los datos de contacto y en su caso los 
relativos a la función o puesto desempeñado de las personas físicas que presten servicios 
en una persona jurídica siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que el tratamiento se refiera únicamente a los datos necesarios para su localización 
profesional.

b) Que la finalidad del tratamiento sea únicamente mantener relaciones de cualquier 
índole con la persona jurídica en la que el afectado preste sus servicios.

2. La misma presunción operará para el tratamiento de los datos relativos a los 
empresarios individuales y a los profesionales liberales, cuando se refieran a ellos 
únicamente en dicha condición y no se traten para entablar una relación con los mismos 
como personas físicas.

3. Los responsables o encargados del tratamiento a los que se refiere el artículo 77.1 de 
esta ley orgánica podrán también tratar los datos mencionados en los dos apartados 
anteriores cuando ello se derive de una obligación legal o sea necesario para el ejercicio de 
sus competencias.

Artículo 20.  Sistemas de información crediticia.
1. Salvo prueba en contrario, se presumirá lícito el tratamiento de datos personales 

relativos al incumplimiento de obligaciones dinerarias, financieras o de crédito por sistemas 
comunes de información crediticia cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que los datos hayan sido facilitados por el acreedor o por quien actúe por su cuenta o 
interés.

b) Que los datos se refieran a deudas ciertas, vencidas y exigibles, cuya existencia o 
cuantía no hubiese sido objeto de reclamación administrativa o judicial por el deudor o 
mediante un procedimiento alternativo de resolución de disputas vinculante entre las partes.

c) Que el acreedor haya informado al afectado en el contrato o en el momento de 
requerir el pago acerca de la posibilidad de inclusión en dichos sistemas, con indicación de 
aquéllos en los que participe.

La entidad que mantenga el sistema de información crediticia con datos relativos al 
incumplimiento de obligaciones dinerarias, financieras o de crédito deberá notificar al 
afectado la inclusión de tales datos y le informará sobre la posibilidad de ejercitar los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 dentro de los 
treinta días siguientes a la notificación de la deuda al sistema, permaneciendo bloqueados 
los datos durante ese plazo.

d) Que los datos únicamente se mantengan en el sistema mientras persista el 
incumplimiento, con el límite máximo de cinco años desde la fecha de vencimiento de la 
obligación dineraria, financiera o de crédito.

e) Que los datos referidos a un deudor determinado solamente puedan ser consultados 
cuando quien consulte el sistema mantuviese una relación contractual con el afectado que 
implique el abono de una cuantía pecuniaria o este le hubiera solicitado la celebración de un 
contrato que suponga financiación, pago aplazado o facturación periódica, como sucede, 
entre otros supuestos, en los previstos en la legislación de contratos de crédito al consumo y 
de contratos de crédito inmobiliario.

Cuando se hubiera ejercitado ante el sistema el derecho a la limitación del tratamiento de 
los datos impugnando su exactitud conforme a lo previsto en el artículo 18.1.a) del 
Reglamento (UE) 2016/679, el sistema informará a quienes pudieran consultarlo con arreglo 
al párrafo anterior acerca de la mera existencia de dicha circunstancia, sin facilitar los datos 
concretos respecto de los que se hubiera ejercitado el derecho, en tanto se resuelve sobre la 
solicitud del afectado.

f) Que, en el caso de que se denegase la solicitud de celebración del contrato, o éste no 
llegara a celebrarse, como consecuencia de la consulta efectuada, quien haya consultado el 
sistema informe al afectado del resultado de dicha consulta.

2. Las entidades que mantengan el sistema y las acreedoras, respecto del tratamiento de 
los datos referidos a sus deudores, tendrán la condición de corresponsables del tratamiento 
de los datos, siendo de aplicación lo establecido por el artículo 26 del Reglamento (UE) 
2016/679.

Corresponderá al acreedor garantizar que concurren los requisitos exigidos para la 
inclusión en el sistema de la deuda, respondiendo de su inexistencia o inexactitud.
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3. La presunción a la que se refiere el apartado 1 de este artículo no ampara los 
supuestos en que la información crediticia fuese asociada por la entidad que mantuviera el 
sistema a informaciones adicionales a las contempladas en dicho apartado, relacionadas con 
el deudor y obtenidas de otras fuentes, a fin de llevar a cabo un perfilado del mismo, en 
particular mediante la aplicación de técnicas de calificación crediticia.

Artículo 21.  Tratamientos relacionados con la realización de determinadas operaciones 
mercantiles.

1. Salvo prueba en contrario, se presumirán lícitos los tratamientos de datos, incluida su 
comunicación con carácter previo, que pudieran derivarse del desarrollo de cualquier 
operación de modificación estructural de sociedades o la aportación o transmisión de 
negocio o de rama de actividad empresarial, siempre que los tratamientos fueran necesarios 
para el buen fin de la operación y garanticen, cuando proceda, la continuidad en la 
prestación de los servicios.

2. En el caso de que la operación no llegara a concluirse, la entidad cesionaria deberá 
proceder con carácter inmediato a la supresión de los datos, sin que sea de aplicación la 
obligación de bloqueo prevista en esta ley orgánica.

Artículo 22.  Tratamientos con fines de videovigilancia.
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, podrán llevar a cabo el 

tratamiento de imágenes a través de sistemas de cámaras o videocámaras con la finalidad 
de preservar la seguridad de las personas y bienes, así como de sus instalaciones.

2. Solo podrán captarse imágenes de la vía pública en la medida en que resulte 
imprescindible para la finalidad mencionada en el apartado anterior.

No obstante, será posible la captación de la vía pública en una extensión superior 
cuando fuese necesario para garantizar la seguridad de bienes o instalaciones estratégicos o 
de infraestructuras vinculadas al transporte, sin que en ningún caso pueda suponer la 
captación de imágenes del interior de un domicilio privado.

3. Los datos serán suprimidos en el plazo máximo de un mes desde su captación, salvo 
cuando hubieran de ser conservados para acreditar la comisión de actos que atenten contra 
la integridad de personas, bienes o instalaciones. En tal caso, las imágenes deberán ser 
puestas a disposición de la autoridad competente en un plazo máximo de setenta y dos 
horas desde que se tuviera conocimiento de la existencia de la grabación.

No será de aplicación a estos tratamientos la obligación de bloqueo prevista en el 
artículo 32 de esta ley orgánica.

4. El deber de información previsto en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2016/679 se 
entenderá cumplido mediante la colocación de un dispositivo informativo en lugar 
suficientemente visible identificando, al menos, la existencia del tratamiento, la identidad del 
responsable y la posibilidad de ejercitar los derechos previstos en los artículos 15 a 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679. También podrá incluirse en el dispositivo informativo un código 
de conexión o dirección de internet a esta información.

En todo caso, el responsable del tratamiento deberá mantener a disposición de los 
afectados la información a la que se refiere el citado reglamento.

5. Al amparo del artículo 2.2.c) del Reglamento (UE) 2016/679, se considera excluido de 
su ámbito de aplicación el tratamiento por una persona física de imágenes que solamente 
capten el interior de su propio domicilio.

Esta exclusión no abarca el tratamiento realizado por una entidad de seguridad privada 
que hubiera sido contratada para la vigilancia de un domicilio y tuviese acceso a las 
imágenes.

6. El tratamiento de los datos personales procedentes de las imágenes y sonidos 
obtenidos mediante la utilización de cámaras y videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y por los órganos competentes para la vigilancia y control en los centros 
penitenciarios y para el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico, se regirá por la 
legislación de transposición de la Directiva (UE) 2016/680, cuando el tratamiento tenga fines 
de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, incluidas la protección y la prevención frente a las 
amenazas contra la seguridad pública. Fuera de estos supuestos, dicho tratamiento se regirá 
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por su legislación específica y supletoriamente por el Reglamento (UE) 2016/679 y la 
presente ley orgánica.

7. Lo regulado en el presente artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada y sus disposiciones de desarrollo.

8. El tratamiento por el empleador de datos obtenidos a través de sistemas de cámaras o 
videocámaras se somete a lo dispuesto en el artículo 89 de esta ley orgánica.

Artículo 23.  Sistemas de exclusión publicitaria.
1. Será lícito el tratamiento de datos personales que tenga por objeto evitar el envío de 

comunicaciones comerciales a quienes hubiesen manifestado su negativa u oposición a 
recibirlas.

A tal efecto, podrán crearse sistemas de información, generales o sectoriales, en los que 
solo se incluirán los datos imprescindibles para identificar a los afectados. Estos sistemas 
también podrán incluir servicios de preferencia, mediante los cuales los afectados limiten la 
recepción de comunicaciones comerciales a las procedentes de determinadas empresas.

2. Las entidades responsables de los sistemas de exclusión publicitaria comunicarán a la 
autoridad de control competente su creación, su carácter general o sectorial, así como el 
modo en que los afectados pueden incorporarse a los mismos y, en su caso, hacer valer sus 
preferencias.

La autoridad de control competente hará pública en su sede electrónica una relación de 
los sistemas de esta naturaleza que le fueran comunicados, incorporando la información 
mencionada en el párrafo anterior. A tal efecto, la autoridad de control competente a la que 
se haya comunicado la creación del sistema lo pondrá en conocimiento de las restantes 
autoridades de control para su publicación por todas ellas.

3. Cuando un afectado manifieste a un responsable su deseo de que sus datos no sean 
tratados para la remisión de comunicaciones comerciales, este deberá informarle de los 
sistemas de exclusión publicitaria existentes, pudiendo remitirse a la información publicada 
por la autoridad de control competente.

4. Quienes pretendan realizar comunicaciones de mercadotecnia directa, deberán 
previamente consultar los sistemas de exclusión publicitaria que pudieran afectar a su 
actuación, excluyendo del tratamiento los datos de los afectados que hubieran manifestado 
su oposición o negativa al mismo. A estos efectos, para considerar cumplida la obligación 
anterior será suficiente la consulta de los sistemas de exclusión incluidos en la relación 
publicada por la autoridad de control competente.

No será necesario realizar la consulta a la que se refiere el párrafo anterior cuando el 
afectado hubiera prestado, conforme a lo dispuesto en esta ley orgánica, su consentimiento 
para recibir la comunicación a quien pretenda realizarla.

Artículo 24.  Tratamiento de datos para la protección de las personas que informen sobre 
infracciones normativas.

Serán lícitos los tratamientos de datos personales necesarios para garantizar la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas.

Dichos tratamientos se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, en esta ley orgánica y en la Ley 
reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de 
lucha contra la corrupción.

Artículo 25.  Tratamiento de datos en el ámbito de la función estadística pública.
1. El tratamiento de datos personales llevado a cabo por los organismos que tengan 

atribuidas las competencias relacionadas con el ejercicio de la función estadística pública se 
someterá a lo dispuesto en su legislación específica, así como en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la presente ley orgánica.

2. La comunicación de los datos a los órganos competentes en materia estadística solo 
se entenderá amparada en el artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679 en los casos en 
que la estadística para la que se requiera la información venga exigida por una norma de 
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Derecho de la Unión Europea o se encuentre incluida en los instrumentos de programación 
estadística legalmente previstos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de 
la Función Estadística Pública, serán de aportación estrictamente voluntaria y, en 
consecuencia, solo podrán recogerse previo consentimiento expreso de los afectados los 
datos a los que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 2016/679.

3. Los organismos competentes para el ejercicio de la función estadística pública podrán 
denegar las solicitudes de ejercicio por los afectados de los derechos establecidos en los 
artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 cuando los datos se encuentren amparados 
por las garantías del secreto estadístico previstas en la legislación estatal o autonómica.

Artículo 26.  Tratamiento de datos con fines de archivo en interés público por parte de las 
Administraciones Públicas.

Será lícito el tratamiento por las Administraciones Públicas de datos con fines de archivo 
en interés público, que se someterá a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la 
presente ley orgánica con las especialidades que se derivan de lo previsto en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en el Real Decreto 1708/2011, de 
18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos y se regula el 
Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos 
y su régimen de acceso, así como la legislación autonómica que resulte de aplicación.

Artículo 27.  Tratamiento de datos relativos a infracciones y sanciones administrativas.
1. A los efectos del artículo 86 del Reglamento (UE) 2016/679, el tratamiento de datos 

relativos a infracciones y sanciones administrativas, incluido el mantenimiento de registros 
relacionados con las mismas, exigirá:

a) Que los responsables de dichos tratamientos sean los órganos competentes para la 
instrucción del procedimiento sancionador, para la declaración de las infracciones o la 
imposición de las sanciones.

b) Que el tratamiento se limite a los datos estrictamente necesarios para la finalidad 
perseguida por aquel.

2. Cuando no se cumpla alguna de las condiciones previstas en el apartado anterior, los 
tratamientos de datos referidos a infracciones y sanciones administrativas habrán de contar 
con el consentimiento del interesado o estar autorizados por una norma con rango de ley, en 
la que se regularán, en su caso, garantías adicionales para los derechos y libertades de los 
afectados.

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los tratamientos de 
datos referidos a infracciones y sanciones administrativas solo serán posibles cuando sean 
llevados a cabo por abogados y procuradores y tengan por objeto recoger la información 
facilitada por sus clientes para el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO V
Responsable y encargado del tratamiento

CAPÍTULO I
Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa

Artículo 28.  Obligaciones generales del responsable y encargado del tratamiento.
1. Los responsables y encargados, teniendo en cuenta los elementos enumerados en los 

artículos 24 y 25 del Reglamento (UE) 2016/679, determinarán las medidas técnicas y 
organizativas apropiadas que deben aplicar a fin de garantizar y acreditar que el tratamiento 
es conforme con el citado reglamento, con la presente ley orgánica, sus normas de 
desarrollo y la legislación sectorial aplicable. En particular valorarán si procede la realización 
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de la evaluación de impacto en la protección de datos y la consulta previa a que se refiere la 
Sección 3 del Capítulo IV del citado reglamento.

2. Para la adopción de las medidas a que se refiere el apartado anterior los responsables 
y encargados del tratamiento tendrán en cuenta, en particular, los mayores riesgos que 
podrían producirse en los siguientes supuestos:

a) Cuando el tratamiento pudiera generar situaciones de discriminación, usurpación de 
identidad o fraude, pérdidas financieras, daño para la reputación, pérdida de confidencialidad 
de datos sujetos al secreto profesional, reversión no autorizada de la seudonimización o 
cualquier otro perjuicio económico, moral o social significativo para los afectados.

b) Cuando el tratamiento pudiese privar a los afectados de sus derechos y libertades o 
pudiera impedirles el ejercicio del control sobre sus datos personales.

c) Cuando se produjese el tratamiento no meramente incidental o accesorio de las 
categorías especiales de datos a las que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 
2016/679 y 9 y 10 de esta ley orgánica o de los datos relacionados con la comisión de 
infracciones administrativas.

d) Cuando el tratamiento implicase una evaluación de aspectos personales de los 
afectados con el fin de crear o utilizar perfiles personales de los mismos, en particular 
mediante el análisis o la predicción de aspectos referidos a su rendimiento en el trabajo, su 
situación económica, su salud, sus preferencias o intereses personales, su fiabilidad o 
comportamiento, su solvencia financiera, su localización o sus movimientos.

e) Cuando se lleve a cabo el tratamiento de datos de grupos de afectados en situación 
de especial vulnerabilidad y, en particular, de menores de edad y personas con 
discapacidad.

f) Cuando se produzca un tratamiento masivo que implique a un gran número de 
afectados o conlleve la recogida de una gran cantidad de datos personales.

g) Cuando los datos personales fuesen a ser objeto de transferencia, con carácter 
habitual, a terceros Estados u organizaciones internacionales respecto de los que no se 
hubiese declarado un nivel adecuado de protección.

h) Cualesquiera otros que a juicio del responsable o del encargado pudieran tener 
relevancia y en particular aquellos previstos en códigos de conducta y estándares definidos 
por esquemas de certificación.

Artículo 29.  Supuestos de corresponsabilidad en el tratamiento.
La determinación de las responsabilidades a las que se refiere el artículo 26.1 del 

Reglamento (UE) 2016/679 se realizará atendiendo a las actividades que efectivamente 
desarrolle cada uno de los corresponsables del tratamiento.

Artículo 30.  Representantes de los responsables o encargados del tratamiento no 
establecidos en la Unión Europea.

1. En los supuestos en que el Reglamento (UE) 2016/679 sea aplicable a un responsable 
o encargado del tratamiento no establecido en la Unión Europea en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 3.2 y el tratamiento se refiera a afectados que se hallen en España, la Agencia 
Española de Protección de Datos o, en su caso, las autoridades autonómicas de protección 
de datos podrán imponer al representante, solidariamente con el responsable o encargado 
del tratamiento, las medidas establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679.

Dicha exigencia se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera en su caso 
corresponder al responsable o al encargado del tratamiento y del ejercicio por el 
representante de la acción de repetición frente a quien proceda.

2. Asimismo, en caso de exigencia de responsabilidad en los términos previstos en el 
artículo 82 del Reglamento (UE) 2016/679, los responsables, encargados y representantes 
responderán solidariamente de los daños y perjuicios causados.

Artículo 31.  Registro de las actividades de tratamiento.
1. Los responsables y encargados del tratamiento o, en su caso, sus representantes 

deberán mantener el registro de actividades de tratamiento al que se refiere el artículo 30 del 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 30  Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

– 437 –



Reglamento (UE) 2016/679, salvo que sea de aplicación la excepción prevista en su 
apartado 5.

El registro, que podrá organizarse en torno a conjuntos estructurados de datos, deberá 
especificar, según sus finalidades, las actividades de tratamiento llevadas a cabo y las 
demás circunstancias establecidas en el citado reglamento.

Cuando el responsable o el encargado del tratamiento hubieran designado un delegado 
de protección de datos deberán comunicarle cualquier adición, modificación o exclusión en el 
contenido del registro.

2. Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica harán público un 
inventario de sus actividades de tratamiento accesible por medios electrónicos en el que 
constará la información establecida en el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679 y su 
base legal.

Artículo 32.  Bloqueo de los datos.
1. El responsable del tratamiento estará obligado a bloquear los datos cuando proceda a 

su rectificación o supresión.
2. El bloqueo de los datos consiste en la identificación y reserva de los mismos, 

adoptando medidas técnicas y organizativas, para impedir su tratamiento, incluyendo su 
visualización, excepto para la puesta a disposición de los datos a los jueces y tribunales, el 
Ministerio Fiscal o las Administraciones Públicas competentes, en particular de las 
autoridades de protección de datos, para la exigencia de posibles responsabilidades 
derivadas del tratamiento y solo por el plazo de prescripción de las mismas.

Transcurrido ese plazo deberá procederse a la destrucción de los datos.
3. Los datos bloqueados no podrán ser tratados para ninguna finalidad distinta de la 

señalada en el apartado anterior.
4. Cuando para el cumplimiento de esta obligación, la configuración del sistema de 

información no permita el bloqueo o se requiera una adaptación que implique un esfuerzo 
desproporcionado, se procederá a un copiado seguro de la información de modo que conste 
evidencia digital, o de otra naturaleza, que permita acreditar la autenticidad de la misma, la 
fecha del bloqueo y la no manipulación de los datos durante el mismo.

5. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, podrán fijar 
excepciones a la obligación de bloqueo establecida en este artículo, en los supuestos en 
que, atendida la naturaleza de los datos o el hecho de que se refieran a un número 
particularmente elevado de afectados, su mera conservación, incluso bloqueados, pudiera 
generar un riesgo elevado para los derechos de los afectados, así como en aquellos casos 
en los que la conservación de los datos bloqueados pudiera implicar un coste 
desproporcionado para el responsable del tratamiento.

CAPÍTULO II
Encargado del tratamiento

Artículo 33.  Encargado del tratamiento.
1. El acceso por parte de un encargado de tratamiento a los datos personales que 

resulten necesarios para la prestación de un servicio al responsable no se considerará 
comunicación de datos siempre que se cumpla lo establecido en el Reglamento (UE) 
2016/679, en la presente ley orgánica y en sus normas de desarrollo.

2. Tendrá la consideración de responsable del tratamiento y no la de encargado quien en 
su propio nombre y sin que conste que actúa por cuenta de otro, establezca relaciones con 
los afectados aun cuando exista un contrato o acto jurídico con el contenido fijado en el 
artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679. Esta previsión no será aplicable a los encargos 
de tratamiento efectuados en el marco de la legislación de contratación del sector público.

Tendrá asimismo la consideración de responsable del tratamiento quien figurando como 
encargado utilizase los datos para sus propias finalidades.
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3. El responsable del tratamiento determinará si, cuando finalice la prestación de los 
servicios del encargado, los datos personales deben ser destruidos, devueltos al 
responsable o entregados, en su caso, a un nuevo encargado.

No procederá la destrucción de los datos cuando exista una previsión legal que obligue a 
su conservación, en cuyo caso deberán ser devueltos al responsable, que garantizará su 
conservación mientras tal obligación persista.

4. El encargado del tratamiento podrá conservar, debidamente bloqueados, los datos en 
tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el responsable del 
tratamiento.

5. En el ámbito del sector público podrán atribuirse las competencias propias de un 
encargado del tratamiento a un determinado órgano de la Administración General del 
Estado, la Administración de las comunidades autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local o a los Organismos vinculados o dependientes de las mismas mediante 
la adopción de una norma reguladora de dichas competencias, que deberá incorporar el 
contenido exigido por el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679.

CAPÍTULO III
Delegado de protección de datos

Artículo 34.  Designación de un delegado de protección de datos.
1. Los responsables y encargados del tratamiento deberán designar un delegado de 

protección de datos en los supuestos previstos en el artículo 37.1 del Reglamento (UE) 
2016/679 y, en todo caso, cuando se trate de las siguientes entidades:

a) Los colegios profesionales y sus consejos generales.
b) Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas en cualquiera de los niveles 

establecidos en la legislación reguladora del derecho a la educación, así como las 
Universidades públicas y privadas.

c) Las entidades que exploten redes y presten servicios de comunicaciones electrónicas 
conforme a lo dispuesto en su legislación específica, cuando traten habitual y 
sistemáticamente datos personales a gran escala.

d) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información cuando elaboren a gran 
escala perfiles de los usuarios del servicio.

e) Las entidades incluidas en el artículo 1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

f) Los establecimientos financieros de crédito.
g) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
h) Las empresas de servicios de inversión, reguladas por la legislación del Mercado de 

Valores.
i) Los distribuidores y comercializadores de energía eléctrica y los distribuidores y 

comercializadores de gas natural.
j) Las entidades responsables de ficheros comunes para la evaluación de la solvencia 

patrimonial y crédito o de los ficheros comunes para la gestión y prevención del fraude, 
incluyendo a los responsables de los ficheros regulados por la legislación de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

k) Las entidades que desarrollen actividades de publicidad y prospección comercial, 
incluyendo las de investigación comercial y de mercados, cuando lleven a cabo tratamientos 
basados en las preferencias de los afectados o realicen actividades que impliquen la 
elaboración de perfiles de los mismos.

l) Los centros sanitarios legalmente obligados al mantenimiento de las historias clínicas 
de los pacientes.

Se exceptúan los profesionales de la salud que, aun estando legalmente obligados al 
mantenimiento de las historias clínicas de los pacientes, ejerzan su actividad a título 
individual.

m) Las entidades que tengan como uno de sus objetos la emisión de informes 
comerciales que puedan referirse a personas físicas.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 30  Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

– 439 –



n) Los operadores que desarrollen la actividad de juego a través de canales electrónicos, 
informáticos, telemáticos e interactivos, conforme a la normativa de regulación del juego.

ñ) Las empresas de seguridad privada.
o) Las federaciones deportivas cuando traten datos de menores de edad.
2. Los responsables o encargados del tratamiento no incluidos en el párrafo anterior 

podrán designar de manera voluntaria un delegado de protección de datos, que quedará 
sometido al régimen establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley 
orgánica.

3. Los responsables y encargados del tratamiento comunicarán en el plazo de diez días 
a la Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, a las autoridades autonómicas 
de protección de datos, las designaciones, nombramientos y ceses de los delegados de 
protección de datos tanto en los supuestos en que se encuentren obligadas a su designación 
como en el caso en que sea voluntaria.

4. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos mantendrán, en el ámbito de sus respectivas competencias, una lista 
actualizada de delegados de protección de datos que será accesible por medios 
electrónicos.

5. En el cumplimiento de las obligaciones de este artículo los responsables y encargados 
del tratamiento podrán establecer la dedicación completa o a tiempo parcial del delegado, 
entre otros criterios, en función del volumen de los tratamientos, la categoría especial de los 
datos tratados o de los riesgos para los derechos o libertades de los interesados.

Artículo 35.  Cualificación del delegado de protección de datos.
El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 37.5 del Reglamento (UE) 

2016/679 para la designación del delegado de protección de datos, sea persona física o 
jurídica, podrá demostrarse, entre otros medios, a través de mecanismos voluntarios de 
certificación que tendrán particularmente en cuenta la obtención de una titulación 
universitaria que acredite conocimientos especializados en el derecho y la práctica en 
materia de protección de datos.

Artículo 36.  Posición del delegado de protección de datos.
1. El delegado de protección de datos actuará como interlocutor del responsable o 

encargado del tratamiento ante la Agencia Española de Protección de Datos y las 
autoridades autonómicas de protección de datos. El delegado podrá inspeccionar los 
procedimientos relacionados con el objeto de la presente ley orgánica y emitir 
recomendaciones en el ámbito de sus competencias.

2. Cuando se trate de una persona física integrada en la organización del responsable o 
encargado del tratamiento, el delegado de protección de datos no podrá ser removido ni 
sancionado por el responsable o el encargado por desempeñar sus funciones salvo que 
incurriera en dolo o negligencia grave en su ejercicio. Se garantizará la independencia del 
delegado de protección de datos dentro de la organización, debiendo evitarse cualquier 
conflicto de intereses.

3. En el ejercicio de sus funciones el delegado de protección de datos tendrá acceso a 
los datos personales y procesos de tratamiento, no pudiendo oponer a este acceso el 
responsable o el encargado del tratamiento la existencia de cualquier deber de 
confidencialidad o secreto, incluyendo el previsto en el artículo 5 de esta ley orgánica.

4. Cuando el delegado de protección de datos aprecie la existencia de una vulneración 
relevante en materia de protección de datos lo documentará y lo comunicará inmediatamente 
a los órganos de administración y dirección del responsable o el encargado del tratamiento.

Artículo 37.  Intervención del delegado de protección de datos en caso de reclamación ante 
las autoridades de protección de datos.

1. Cuando el responsable o el encargado del tratamiento hubieran designado un 
delegado de protección de datos el afectado podrá, con carácter previo a la presentación de 
una reclamación contra aquéllos ante la Agencia Española de Protección de Datos o, en su 
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caso, ante las autoridades autonómicas de protección de datos, dirigirse al delegado de 
protección de datos de la entidad contra la que se reclame.

En este caso, el delegado de protección de datos comunicará al afectado la decisión que 
se hubiera adoptado en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la 
reclamación.

2. Cuando el afectado presente una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos o, en su caso, ante las autoridades autonómicas de protección de datos, aquellas 
podrán remitir la reclamación al delegado de protección de datos a fin de que este responda 
en el plazo de un mes.

Si transcurrido dicho plazo el delegado de protección de datos no hubiera comunicado a 
la autoridad de protección de datos competente la respuesta dada a la reclamación, dicha 
autoridad continuará el procedimiento con arreglo a lo establecido en el Título VIII de esta ley 
orgánica y en sus normas de desarrollo.

3. El procedimiento ante la Agencia Española de Protección de Datos será el establecido 
en el Título VIII de esta ley orgánica y en sus normas de desarrollo. Asimismo, las 
comunidades autónomas regularán el procedimiento correspondiente ante sus autoridades 
autonómicas de protección de datos.

CAPÍTULO IV
Códigos de conducta y certificación

Artículo 38.  Códigos de conducta.
1. Los códigos de conducta regulados por la sección 5.ª del Capítulo IV del Reglamento 

(UE) 2016/679 serán vinculantes para quienes se adhieran a los mismos.
Dichos códigos podrán dotarse de mecanismos de resolución extrajudicial de conflictos.
2. Dichos códigos podrán promoverse, además de por las asociaciones y organismos a 

los que se refiere el artículo 40.2 del Reglamento (UE) 2016/679, por empresas o grupos de 
empresas así como por los responsables o encargados a los que se refiere el artículo 77.1 
de esta ley orgánica.

Asimismo, podrán ser promovidos por los organismos o entidades que asuman las 
funciones de supervisión y resolución extrajudicial de conflictos a los que se refiere el 
artículo 41 del Reglamento (UE) 2016/679.

Los responsables o encargados del tratamiento que se adhieran al código de conducta 
se obligan a someter al organismo o entidad de supervisión las reclamaciones que les fueran 
formuladas por los afectados en relación con los tratamientos de datos incluidos en su 
ámbito de aplicación en caso de considerar que no procede atender a lo solicitado en la 
reclamación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de esta ley orgánica. Además, sin 
menoscabo de las competencias atribuidas por el Reglamento (UE) 2016/679 a las 
autoridades de protección de datos, podrán voluntariamente y antes de llevar a cabo el 
tratamiento, someter al citado organismo o entidad de supervisión la verificación de la 
conformidad del mismo con las materias sujetas al código de conducta.

En caso de que el organismo o entidad de supervisión rechace o desestime la 
reclamación, o si el responsable o encargado del tratamiento no somete la reclamación a su 
decisión, el afectado podrá formularla ante la Agencia Española de Protección de Datos o, 
en su caso, las autoridades autonómicas de protección de datos.

La autoridad de protección de datos competente verificará que los organismos o 
entidades que promuevan los códigos de conducta han dotado a estos códigos de 
organismos de supervisión que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 41.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

3. Los códigos de conducta serán aprobados por la Agencia Española de Protección de 
Datos o, en su caso, por la autoridad autonómica de protección de datos competente.

4. La Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, las autoridades 
autonómicas de protección de datos someterán los proyectos de código al mecanismo de 
coherencia mencionado en el artículo 63 de Reglamento (UE) 2016/679 en los supuestos en 
que ello proceda según su artículo 40.7. El procedimiento quedará suspendido en tanto el 
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Comité Europeo de Protección de Datos no emita el dictamen al que se refieren los artículos 
64.1.b) y 65.1.c) del citado reglamento.

Cuando sea una autoridad autonómica de protección de datos la que someta el proyecto 
de código al mecanismo de coherencia, se estará a lo dispuesto en el artículo 60 de esta ley 
orgánica.

5. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos mantendrán registros de los códigos de conducta aprobados por las 
mismas, que estarán interconectados entre sí y coordinados con el registro gestionado por el 
Comité Europeo de Protección de Datos conforme al artículo 40.11 del citado reglamento.

El registro será accesible a través de medios electrónicos.
6. Mediante real decreto se establecerán el contenido del registro y las especialidades 

del procedimiento de aprobación de los códigos de conducta.

Artículo 39.  Acreditación de instituciones de certificación.
Sin perjuicio de las funciones y poderes de acreditación de la autoridad de control 

competente en virtud de los artículos 57 y 58 del Reglamento (UE) 2016/679, la acreditación 
de las instituciones de certificación a las que se refiere el artículo 43.1 del citado reglamento 
podrá ser llevada a cabo por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), que comunicará a 
la Agencia Española de Protección de Datos y a las autoridades de protección de datos de 
las comunidades autónomas las concesiones, denegaciones o revocaciones de las 
acreditaciones, así como su motivación.

TÍTULO VI
Transferencias internacionales de datos

Artículo 40.  Régimen de las transferencias internacionales de datos.
Las transferencias internacionales de datos se regirán por lo dispuesto en el Reglamento 

(UE) 2016/679, en la presente ley orgánica y sus normas de desarrollo aprobadas por el 
Gobierno, y en las circulares de la Agencia Española de Protección de Datos y de las 
autoridades autonómicas de protección de datos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

En todo caso se aplicarán a los tratamientos en que consista la propia transferencia las 
disposiciones contenidas en dichas normas, en particular las que regulan los principios de 
protección de datos.

Artículo 41.  Supuestos de adopción por la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 

protección de datos podrán adoptar, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679, cláusulas contractuales tipo para la realización de transferencias 
internacionales de datos, que se someterán previamente al dictamen del Comité Europeo de 
Protección de Datos previsto en el artículo 64 del citado reglamento.

2. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos podrán aprobar normas corporativas vinculantes de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 47 del Reglamento (UE) 2016/679.

El procedimiento se iniciará a instancia de una entidad situada en España y tendrá una 
duración máxima de nueve meses. Quedará suspendido como consecuencia de la remisión 
del expediente al Comité Europeo de Protección de Datos para que emita el dictamen al que 
se refiere el artículo 64.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679, y continuará tras su notificación a 
la Agencia Española de Protección de Datos o a la autoridad autonómica de protección de 
datos competente.
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Artículo 42.  Supuestos sometidos a autorización previa de las autoridades de protección de 
datos.

1. Las transferencias internacionales de datos a países u organizaciones internacionales 
que no cuenten con decisión de adecuación aprobada por la Comisión o que no se amparen 
en alguna de las garantías previstas en el artículo anterior y en el artículo 46.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679, requerirán una previa autorización de la Agencia Española de 
Protección de Datos o, en su caso, autoridades autonómicas de protección de datos, que 
podrá otorgarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando la transferencia pretenda fundamentarse en la aportación de garantías 
adecuadas con fundamento en cláusulas contractuales que no correspondan a las cláusulas 
tipo previstas en el artículo 46.2, letras c) y d), del Reglamento (UE) 2016/679.

b) Cuando la transferencia se lleve a cabo por alguno de los responsables o encargados 
a los que se refiere el artículo 77.1 de esta ley orgánica y se funde en disposiciones 
incorporadas a acuerdos internacionales no normativos con otras autoridades u organismos 
públicos de terceros Estados, que incorporen derechos efectivos y exigibles para los 
afectados, incluidos los memorandos de entendimiento.

El procedimiento tendrá una duración máxima de seis meses.
2. La autorización quedará sometida a la emisión por el Comité Europeo de Protección 

de Datos del dictamen al que se refieren los artículos 64.1.e), 64.1.f) y 65.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679. La remisión del expediente al citado comité implicará la 
suspensión del procedimiento hasta que el dictamen sea notificado a la Agencia Española de 
Protección de Datos o, por conducto de la misma, a la autoridad de control competente, en 
su caso.

Artículo 43.  Supuestos sometidos a información previa a la autoridad de protección de 
datos competente.

Los responsables del tratamiento deberán informar a la Agencia Española de Protección 
de Datos o, en su caso, a las autoridades autonómicas de protección de datos, de cualquier 
transferencia internacional de datos que pretendan llevar a cabo sobre la base de su 
necesidad para fines relacionados con intereses legítimos imperiosos perseguidos por 
aquéllos y la concurrencia del resto de los requisitos previstos en el último párrafo del 
artículo 49.1 del Reglamento (UE) 2016/679. Asimismo, informarán a los afectados de la 
transferencia y de los intereses legítimos imperiosos perseguidos.

Esta información deberá facilitarse con carácter previo a la realización de la 
transferencia.

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a las actividades llevadas a cabo por 
las autoridades públicas en el ejercicio de sus poderes públicos, de acuerdo con el artículo 
49.3 del Reglamento (UE) 2016/679.

TÍTULO VII
Autoridades de protección de datos

CAPÍTULO I
La Agencia Española de Protección de Datos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 44.  Disposiciones generales.
1. La Agencia Española de Protección de Datos es una autoridad administrativa 

independiente de ámbito estatal, de las previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, con personalidad jurídica y plena capacidad pública y 
privada, que actúa con plena independencia de los poderes públicos en el ejercicio de sus 
funciones.
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Su denominación oficial, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, será «Agencia Española 
de Protección de Datos, Autoridad Administrativa Independiente».

Se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio de Justicia.
2. La Agencia Española de Protección de Datos tendrá la condición de representante 

común de las autoridades de protección de datos del Reino de España en el Comité Europeo 
de Protección de Datos.

3. La Agencia Española de Protección de Datos, el Consejo General del Poder Judicial y 
en su caso, la Fiscalía General del Estado, colaborarán en aras del adecuado ejercicio de las 
respectivas competencias que la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, les 
atribuye en materia de protección de datos personales en el ámbito de la Administración de 
Justicia.

Artículo 45.  Régimen jurídico.
1. La Agencia Española de Protección de Datos se rige por lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) 2016/679, la presente ley orgánica y sus disposiciones de desarrollo.
Supletoriamente, en cuanto sea compatible con su plena independencia y sin perjuicio 

de lo previsto en el artículo 63.2 de esta ley orgánica, se regirá por las normas citadas en el 
artículo 110.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Gobierno, a propuesta de la Agencia Española de Protección de Datos, aprobará su 
Estatuto mediante real decreto.

Artículo 46.  Régimen económico presupuestario y de personal.
1. La Agencia Española de Protección de Datos elaborará y aprobará su presupuesto y 

lo remitirá al Gobierno para que sea integrado, con independencia, en los Presupuestos 
Generales del Estado.

2. El régimen de modificaciones y de vinculación de los créditos de su presupuesto será 
el establecido en el Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.

Corresponde a la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos autorizar 
las modificaciones presupuestarias que impliquen hasta un tres por ciento de la cifra inicial 
de su presupuesto total de gastos, siempre que no se incrementen los créditos para gastos 
de personal. Las restantes modificaciones que no excedan de un cinco por ciento del 
presupuesto serán autorizadas por el Ministerio de Hacienda y, en los demás casos, por el 
Gobierno.

3. La Agencia Española de Protección de Datos contará para el cumplimiento de sus 
fines con las asignaciones que se establezcan con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, los bienes y valores que constituyan su patrimonio y los ingresos, ordinarios y 
extraordinarios derivados del ejercicio de sus actividades, incluidos los derivados del 
ejercicio de las potestades establecidos en el artículo 58 del Reglamento (UE) 2016/679.

4. El resultado positivo de sus ingresos se destinará por la Agencia Española de 
Protección de Datos a la dotación de sus reservas con el fin de garantizar su plena 
independencia.

5. El personal al servicio de la Agencia Española de Protección de Datos será 
funcionario o laboral y se regirá por lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y demás normativa reguladora de los funcionarios públicos y, en su caso, por la 
normativa laboral.

6. La Agencia Española de Protección Datos elaborará y aprobará su relación de 
puestos de trabajo, en el marco de los criterios establecidos por el Ministerio de Hacienda, 
respetando el límite de gasto de personal establecido en el presupuesto. En dicha relación 
de puestos de trabajo constarán, en todo caso, aquellos puestos que deban ser 
desempeñados en exclusiva por funcionarios públicos, por consistir en el ejercicio de las 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades 
públicas y la salvaguarda de los intereses generales del Estado y de las Administraciones 
Públicas.

7. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas, la gestión 
económico-financiera de la Agencia Española de Protección de Datos estará sometida al 
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control de la Intervención General de la Administración del Estado en los términos que 
establece la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 47.  Funciones y potestades de la Agencia Española de Protección de Datos.
Corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos supervisar la aplicación de 

esta ley orgánica y del Reglamento (UE) 2016/679 y, en particular, ejercer las funciones 
establecidas en el artículo 57 y las potestades previstas en el artículo 58 del mismo 
reglamento, en la presente ley orgánica y en sus disposiciones de desarrollo.

Asimismo, corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos el desempeño de 
las funciones y potestades que le atribuyan otras leyes o normas de Derecho de la Unión 
Europea.

Artículo 48.  La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos la dirige, ostenta su 

representación y dicta sus resoluciones, circulares y directrices.
2. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará auxiliada por un 

Adjunto en el que podrá delegar sus funciones, a excepción de las relacionadas con los 
procedimientos regulados por el título VIII de esta ley orgánica, y que la sustituirá en el 
ejercicio de las mismas en los términos previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia 
Española de Protección de Datos.

Ambos ejercerán sus funciones con plena independencia y objetividad y no estarán 
sujetos a instrucción alguna en su desempeño. Les será aplicable la legislación reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

En los supuestos de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la 
Presidencia o cuando concurran en ella alguno de los motivos de abstención o recusación 
previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el ejercicio de las competencias relacionadas con los procedimientos 
regulados por el título VIII de esta ley orgánica serán asumidas por la persona titular del 
órgano directivo que desarrolle las funciones de inspección. En el supuesto de que 
cualquiera de las circunstancias mencionadas concurriera igualmente en dicha persona, el 
ejercicio de las competencias afectadas será asumido por las personas titulares de los 
órganos directivos con nivel de subdirección general, por el orden establecido en el Estatuto.

El ejercicio del resto de competencias será asumido por el Adjunto en los términos 
previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia Española de Protección de Datos y, en su 
defecto, por las personas titulares de los órganos directivos con nivel de subdirección 
general, por el orden establecido en el Estatuto.

3. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos y su Adjunto serán 
nombrados por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, entre personas de 
reconocida competencia profesional, en particular en materia de protección de datos.

Dos meses antes de producirse la expiración del mandato o, en el resto de las causas de 
cese, cuando se haya producido éste, el Ministerio de Justicia ordenará la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de la convocatoria pública de candidatos.

Previa evaluación del mérito, capacidad, competencia e idoneidad de los candidatos, el 
Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una propuesta de Presidencia y Adjunto 
acompañada de un informe justificativo que, tras la celebración de la preceptiva audiencia de 
los candidatos, deberá ser ratificada por la Comisión de Justicia en votación pública por 
mayoría de tres quintos de sus miembros en primera votación o, de no alcanzarse ésta, por 
mayoría absoluta en segunda votación, que se realizará inmediatamente después de la 
primera. En este último supuesto, los votos favorables deberán proceder de Diputados 
pertenecientes, al menos, a dos grupos parlamentarios diferentes.

4. La Presidencia y el Adjunto de la Agencia Española de Protección de Datos serán 
nombrados por el Consejo de Ministros mediante real decreto.

5. El mandato de la Presidencia y del Adjunto de la Agencia Española de Protección de 
Datos tiene una duración de cinco años y puede ser renovado para otro período de igual 
duración.

La Presidencia y el Adjunto solo cesarán antes de la expiración de su mandato, a 
petición propia o por separación acordada por el Consejo de Ministros, por:
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a) Incumplimiento grave de sus obligaciones,
b) incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función,
c) incompatibilidad, o
d) condena firme por delito doloso.
En los supuestos previstos en las letras a), b) y c) será necesaria la ratificación de la 

separación por las mayorías parlamentarias previstas en el apartado 3 de este artículo.
6. Los actos y disposiciones dictados por la Presidencia de la Agencia Española de 

Protección de Datos ponen fin a la vía administrativa, siendo recurribles, directamente, ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.

Artículo 49.  Consejo Consultivo de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará asesorada por 

un Consejo Consultivo compuesto por los siguientes miembros:
a) Un Diputado, propuesto por el Congreso de los Diputados.
b) Un Senador, propuesto por el Senado.
c) Un representante designado por el Consejo General del Poder Judicial.
d) Un representante de la Administración General del Estado con experiencia en la 

materia, propuesto por el Ministro de Justicia.
e) Un representante de cada Comunidad Autónoma que haya creado una Autoridad de 

protección de datos en su ámbito territorial, propuesto de acuerdo con lo que establezca la 
respectiva Comunidad Autónoma.

f) Un experto propuesto por la Federación Española de Municipios y Provincias.
g) Un experto propuesto por el Consejo de Consumidores y Usuarios.
h) Dos expertos propuestos por las Organizaciones Empresariales.
i) Un representante de los profesionales de la protección de datos y de la privacidad, 

propuesto por la asociación de ámbito estatal con mayor número de asociados.
j) Un representante de los organismos o entidades de supervisión y resolución 

extrajudicial de conflictos previstos en el Capítulo IV del Título V, propuesto por el Ministro de 
Justicia.

k) Un experto, propuesto por la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas.

l) Un representante de las organizaciones que agrupan a los Consejos Generales, 
Superiores y Colegios Profesionales de ámbito estatal de las diferentes profesiones 
colegiadas, propuesto por el Ministro de Justicia.

m) Un representante de los profesionales de la seguridad de la información, propuesto 
por la asociación de ámbito estatal con mayor número de asociados.

n) Un experto en transparencia y acceso a la información pública propuesto por el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

ñ) Dos expertos propuestos por las organizaciones sindicales más representativas.
2. A los efectos del apartado anterior, la condición de experto requerirá acreditar 

conocimientos especializados en el Derecho y la práctica en materia de protección de datos 
mediante el ejercicio profesional o académico.

3. Los miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por orden del Ministro de 
Justicia, publicada en el Boletín Oficial del Estado.

4. El Consejo Consultivo se reunirá cuando así lo disponga la Presidencia de la Agencia 
Española de Protección de Datos y, en todo caso, una vez al semestre.

5. Las decisiones tomadas por el Consejo Consultivo no tendrán en ningún caso carácter 
vinculante.

6. En todo lo no previsto por esta ley orgánica, el régimen, competencias y 
funcionamiento del Consejo Consultivo serán los establecidos en el Estatuto Orgánico de la 
Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 50.  Publicidad.
La Agencia Española de Protección de Datos publicará las resoluciones de su 

Presidencia que declaren haber lugar o no a la atención de los derechos reconocidos en los 
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artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, las que pongan fin a los procedimientos 
sancionadores y a los procedimientos de apercibimiento, las que archiven las actuaciones 
previas de investigación, las dictadas respecto de las entidades a que se refiere el artículo 
77.1 de esta ley orgánica, las que impongan medidas cautelares y las demás que disponga 
su Estatuto.

Sección 2.ª Potestades de investigación y planes de auditoría preventiva

Artículo 51.  Ámbito y personal competente.
1. La Agencia Española de Protección de Datos desarrollará su actividad de 

investigación a través de las actuaciones previstas en el Título VIII y de los planes de 
auditoría preventivas.

2. La actividad de investigación se llevará a cabo por los funcionarios de la Agencia 
Española de Protección de Datos o por funcionarios ajenos a ella habilitados expresamente 
por su Presidencia.

3. En los casos de actuaciones conjuntas de investigación conforme a lo dispuesto en el 
artículo 62 del Reglamento (UE) 2016/679, el personal de las autoridades de control de otros 
Estados Miembros de Unión Europea que colabore con la Agencia Española de Protección 
de Datos ejercerá sus facultades con arreglo a lo previsto en la presente ley orgánica y bajo 
la orientación y en presencia del personal de esta.

4. Los funcionarios que desarrollen actividades de investigación tendrán la consideración 
de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, y estarán obligados a guardar 
secreto sobre las informaciones que conozcan con ocasión de dicho ejercicio, incluso 
después de haber cesado en él.

Artículo 52.  Deber de colaboración.
1. Las Administraciones Públicas, incluidas las tributarias y de la Seguridad Social, y los 

particulares estarán obligados a proporcionar a la Agencia Española de Protección de Datos 
los datos, informes, antecedentes y justificantes necesarios para llevar a cabo su actividad 
de investigación.

Cuando la información contenga datos personales la comunicación de dichos datos 
estará amparada por lo dispuesto en el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. En el marco de las actuaciones previas de investigación, cuando no haya podido 
realizar la identificación por otros medios, la Agencia Española de Protección de Datos podrá 
recabar de las Administraciones Públicas, incluidas las tributarias y de la Seguridad Social, 
las informaciones y datos que resulten imprescindibles con la exclusiva finalidad de lograr la 
identificación de los responsables de las conductas que pudieran ser constitutivas de 
infracción del Reglamento (UE) 2016/679 y de la presente ley orgánica.

En el supuesto de las Administraciones tributarias y de la Seguridad Social, la 
información se limitará a la que resulte necesaria para poder identificar inequívocamente 
contra quién debe dirigirse la actuación de la Agencia Española de Protección de Datos en 
los supuestos de creación de entramados societarios que dificultasen el conocimiento directo 
del presunto responsable de la conducta contraria al Reglamento (UE) 2016/679 y a la 
presente ley orgánica.

3. Cuando no haya podido realizar la identificación por otros medios, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá recabar de los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la 
sociedad de la información los datos que obren en su poder y que resulten imprescindibles 
para la identificación del presunto responsable de la conducta contraria al Reglamento (UE) 
2016/679 y a la presente ley orgánica cuando se hubiere llevado a cabo mediante la 
utilización de un servicio de la sociedad de la información o la realización de una 
comunicación electrónica. A tales efectos, los datos que la Agencia Española de Protección 
de Datos podrá recabar al amparo de este apartado son los siguientes:

a) Cuando la conducta se hubiera realizado mediante la utilización de un servicio de 
telefonía fija o móvil:

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 30  Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

– 447 –



1.º El número de teléfono de origen de la llamada en caso de que el mismo se hubiese 
ocultado.

2.º El nombre, número de documento identificativo y dirección del abonado o usuario 
registrado al que corresponda ese número de teléfono.

3.º La mera confirmación de que se ha realizado una llamada específica entre dos 
números en una determinada fecha y hora.

b) Cuando la conducta se hubiera realizado mediante la utilización de un servicio de la 
sociedad de la información:

1.º La identificación de la dirección de protocolo de Internet desde la que se hubiera 
llevado a cabo la conducta y la fecha y hora de su realización.

2.º Si la conducta se hubiese llevado a cabo mediante correo electrónico, la identificación 
de la dirección de protocolo de Internet desde la que se creó la cuenta de correo y la fecha y 
hora en que la misma fue creada.

3.º El nombre, número de documento identificativo y dirección del abonado o del usuario 
registrado al que se le hubiera asignado la dirección de Protocolo de Internet a la que se 
refieren los dos párrafos anteriores.

Estos datos deberán ser cedidos, previo requerimiento motivado de la Agencia Española 
de Protección de Datos, exclusivamente en el marco de actuaciones de investigación 
iniciadas como consecuencia de una denuncia presentada por un afectado respecto de una 
conducta de una persona jurídica o respecto a la utilización de sistemas que permitan la 
divulgación sin restricciones de datos personales. En el resto de los supuestos la cesión de 
estos datos requerirá la previa obtención de autorización judicial otorgada conforme a las 
normas procesales cuando resultara exigible.

Quedan excluidos de lo previsto en este apartado los datos de tráfico que los operadores 
estuviesen tratando con la exclusiva finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones 
previstas en la Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos relativos a las 
comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones, cuya cesión 
solamente podrá tener lugar de acuerdo con lo dispuesto en ella, previa autorización judicial 
solicitada por alguno de los agentes facultados a los que se refiere el artículo 6 de dicha ley.

Artículo 53.  Alcance de la actividad de investigación.
1. Quienes desarrollen la actividad de investigación podrán recabar las informaciones 

precisas para el cumplimiento de sus funciones, realizar inspecciones, requerir la exhibición 
o el envío de los documentos y datos necesarios, examinarlos en el lugar en que se 
encuentren depositados o en donde se lleven a cabo los tratamientos, obtener copia de 
ellos, inspeccionar los equipos físicos y lógicos y requerir la ejecución de tratamientos y 
programas o procedimientos de gestión y soporte del tratamiento sujetos a investigación.

2. Cuando fuese necesario el acceso por el personal que desarrolla la actividad de 
investigación al domicilio constitucionalmente protegido del inspeccionado, será preciso 
contar con su consentimiento o haber obtenido la correspondiente autorización judicial.

3. Cuando se trate de órganos judiciales u oficinas judiciales el ejercicio de las facultades 
de inspección se efectuará a través y por mediación del Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 53 bis.  Actuaciones de investigación a través de sistemas digitales.
Las actuaciones de investigación podrán realizarse a través de sistemas digitales que, 

mediante la videoconferencia u otro sistema similar, permitan la comunicación bidireccional y 
simultánea de imagen y sonido, la interacción visual, auditiva y verbal entre la Agencia 
Española de Protección de Datos y el inspeccionado. Además, deben garantizar la 
transmisión y recepción seguras de los documentos e información que se intercambien, y, en 
su caso, recoger las evidencias necesarias y el resultado de las actuaciones realizadas 
asegurando su autoría, autenticidad e integridad.

La utilización de estos sistemas se producirá cuando lo determine la Agencia y requerirá 
la conformidad del inspeccionado en relación con su uso y con la fecha y hora de su 
desarrollo.
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Artículo 54.  Planes de auditoría.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos podrá acordar la 

realización de planes de auditoría preventiva, referidos a los tratamientos de un sector 
concreto de actividad. Tendrán por objeto el análisis del cumplimiento de las disposiciones 
del Reglamento (UE) 2016/679 y de la presente ley orgánica, a partir de la realización de 
actividades de investigación sobre entidades pertenecientes al sector inspeccionado o sobre 
los responsables objeto de la auditoría.

2. A resultas de los planes de auditoría, la Presidencia de la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá dictar las directrices generales o específicas para un concreto 
responsable o encargado de los tratamientos precisas para asegurar la plena adaptación del 
sector o responsable al Reglamento (UE) 2016/679 y a la presente ley orgánica.

En la elaboración de dichas directrices la Presidencia de la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá solicitar la colaboración de los organismos de supervisión de los 
códigos de conducta y de resolución extrajudicial de conflictos, si los hubiere.

3. Las directrices serán de obligado cumplimiento para el sector o responsable al que se 
refiera el plan de auditoría.

Sección 3.ª Otras potestades de la Agencia Española de Protección de Datos

Artículo 55.  Potestades de regulación. Circulares de la Agencia Española de Protección de 
Datos.

1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos podrá dictar 
disposiciones que fijen los criterios a que responderá la actuación de esta autoridad en la 
aplicación de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley orgánica, 
que se denominarán «Circulares de la Agencia Española de Protección de Datos».

2. Su elaboración se sujetará al procedimiento establecido en el Estatuto de la Agencia 
Española de Protección de Datos, que deberá prever los informes técnicos y jurídicos que 
fueran necesarios y la audiencia a los interesados.

3. Las circulares serán obligatorias una vez publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 56.  Acción exterior.
1. Corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos la titularidad y el ejercicio 

de las funciones relacionadas con la acción exterior del Estado en materia de protección de 
datos.

Asimismo a las comunidades autónomas, a través de las autoridades autonómicas de 
protección de datos, les compete ejercitar las funciones como sujetos de la acción exterior 
en el marco de sus competencias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2014, de 25 
de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, así como celebrar acuerdos 
internacionales administrativos en ejecución y concreción de un tratado internacional y 
acuerdos no normativos con los órganos análogos de otros sujetos de derecho internacional, 
no vinculantes jurídicamente para quienes los suscriben, sobre materias de su competencia 
en el marco de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales.

2. La Agencia Española de Protección de Datos es el organismo competente para la 
protección de las personas físicas en lo relativo al tratamiento de datos personales derivado 
de la aplicación de cualquier Convenio Internacional en el que sea parte el Reino de España 
que atribuya a una autoridad nacional de control esa competencia y la representante común 
de las autoridades de Protección de Datos en el Comité Europeo de Protección de Datos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 68.4 del Reglamento (UE) 2016/679.

La Agencia Española de Protección de Datos informará a las autoridades autonómicas 
de protección de datos acerca de las decisiones adoptadas en el Comité Europeo de 
Protección de Datos y recabará su parecer cuando se trate de materias de su competencia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la Agencia Española de Protección de 
Datos:
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a) Participará en reuniones y foros internacionales de ámbito distinto al de la Unión 
Europea establecidos de común acuerdo por las autoridades de control independientes en 
materia de protección de datos.

b) Participará, como autoridad española, en las organizaciones internacionales 
competentes en materia de protección de datos, en los comités o grupos de trabajo, de 
estudio y de colaboración de organizaciones internacionales que traten materias que afecten 
al derecho fundamental a la protección de datos personales y en otros foros o grupos de 
trabajo internacionales, en el marco de la acción exterior del Estado.

c) Colaborará con autoridades, instituciones, organismos y Administraciones de otros 
Estados a fin de impulsar, promover y desarrollar el derecho fundamental a la protección de 
datos, en particular en el ámbito iberoamericano, pudiendo suscribir acuerdos 
internacionales administrativos y no normativos en la materia.

CAPÍTULO II
Autoridades autonómicas de protección de datos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 57.  Autoridades autonómicas de protección de datos.
1. Las autoridades autonómicas de protección de datos personales podrán ejercer, las 

funciones y potestades establecidas en los artículos 57 y 58 del Reglamento (UE) 2016/679, 
de acuerdo con la normativa autonómica, cuando se refieran a:

a) Tratamientos de los que sean responsables las entidades integrantes del sector 
público de la correspondiente Comunidad Autónoma o de las Entidades Locales incluidas en 
su ámbito territorial o quienes presten servicios a través de cualquier forma de gestión 
directa o indirecta.

b) Tratamientos llevados a cabo por personas físicas o jurídicas para el ejercicio de las 
funciones públicas en materias que sean competencia de la correspondiente Administración 
Autonómica o Local.

c) Tratamientos que se encuentren expresamente previstos, en su caso, en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

2. Las autoridades autonómicas de protección de datos podrán dictar, en relación con los 
tratamientos sometidos a su competencia, circulares con el alcance y los efectos 
establecidos para la Agencia Española de Protección de Datos en el artículo 55 de esta ley 
orgánica.

Artículo 58.  Cooperación institucional.
La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos convocará, por iniciativa 

propia o cuando lo solicite otra autoridad, a las autoridades autonómicas de protección de 
datos para contribuir a la aplicación coherente del Reglamento (UE) 2016/679 y de la 
presente ley orgánica. En todo caso, se celebrarán reuniones semestrales de cooperación.

La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos podrán solicitar y deberán intercambiarse mutuamente 
la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones y, en particular, la relativa a 
la actividad del Comité Europeo de Protección de Datos. Asimismo, podrán constituir grupos 
de trabajo para tratar asuntos específicos de interés común.

Artículo 59.  Tratamientos contrarios al Reglamento (UE) 2016/679.
Cuando la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos considere que un 

tratamiento llevado a cabo en materias que fueran competencia de las autoridades 
autonómicas de protección de datos vulnera el Reglamento (UE) 2016/679 podrá requerirlas 
a que adopten, en el plazo de un mes, las medidas necesarias para su cesación.

Si la autoridad autonómica no atendiere en plazo el requerimiento o las medidas 
adoptadas no supusiesen la cesación en el tratamiento ilícito, la Agencia Española de 
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Protección de Datos podrá ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sección 2.ª Coordinación en el marco de los procedimientos establecidos en el 
Reglamento (UE) 2016/679

Artículo 60.  Coordinación en caso de emisión de dictamen por el Comité Europeo de 
Protección de Datos.

Se practicarán por conducto de la Agencia Española de Protección de Datos todas las 
comunicaciones entre el Comité Europeo de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos cuando éstas, como autoridades competentes, deban 
someter su proyecto de decisión al citado comité o le soliciten el examen de un asunto en 
virtud de lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 64 del Reglamento (UE) 2016/679.

En estos casos, la Agencia Española de Protección de Datos será asistida por un 
representante de la Autoridad autonómica en su intervención ante el Comité.

Artículo 61.  Intervención en caso de tratamientos transfronterizos.
1. Las autoridades autonómicas de protección de datos ostentarán la condición de 

autoridad de control principal o interesada en el procedimiento establecido por el artículo 60 
del Reglamento (UE) 2016/679 cuando se refiera a un tratamiento previsto en el artículo 57 
de esta ley orgánica que se llevara a cabo por un responsable o encargado del tratamiento 
de los previstos en el artículo 56 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que desarrollase 
significativamente tratamientos de la misma naturaleza en el resto del territorio español.

2. Corresponderá en estos casos a las autoridades autonómicas intervenir en los 
procedimientos establecidos en el artículo 60 del Reglamento (UE) 2016/679, informando a 
la Agencia Española de Protección de Datos sobre su desarrollo en los supuestos en que 
deba aplicarse el mecanismo de coherencia.

Artículo 62.  Coordinación en caso de resolución de conflictos por el Comité Europeo de 
Protección de Datos.

1. Se practicarán por conducto de la Agencia Española de Protección de Datos todas las 
comunicaciones entre el Comité Europeo de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos cuando estas, como autoridades principales, deban 
solicitar del citado Comité la emisión de una decisión vinculante según lo previsto en el 
artículo 65 del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Las autoridades autonómicas de protección de datos que tengan la condición de 
autoridad interesada no principal en un procedimiento de los previstos en el artículo 65 del 
Reglamento (UE) 2016/679 informarán a la Agencia Española de Protección de Datos 
cuando el asunto sea remitido al Comité Europeo de Protección de Datos, facilitándole la 
documentación e información necesarias para su tramitación.

La Agencia Española de Protección de Datos será asistida por un representante de la 
autoridad autonómica interesada en su intervención ante el mencionado comité.

TÍTULO VIII
Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa de protección 

de datos

Artículo 63.  Régimen jurídico.
1. Las disposiciones de este Título serán de aplicación a los procedimientos tramitados 

por la Agencia Española de Protección de Datos en los supuestos en los que un afectado 
reclame que no ha sido atendida su solicitud de ejercicio de los derechos reconocidos en los 
artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, así como en los que aquella investigue la 
existencia de una posible infracción de lo dispuesto en el mencionado reglamento y en la 
presente ley orgánica.
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2. Los procedimientos tramitados por la Agencia Española de Protección de Datos se 
regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, en la presente ley orgánica, por 
las disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo y, en cuanto no las contradigan, 
con carácter subsidiario, por las normas generales sobre los procedimientos administrativos.

3. El Gobierno regulará por real decreto los procedimientos que tramite la Agencia 
Española de Protección de Datos al amparo de este Título, asegurando en todo caso los 
derechos de defensa y audiencia de los interesados.

Artículo 64.  Forma de iniciación del procedimiento y duración.
1. Cuando el procedimiento se refiera exclusivamente a la falta de atención de una 

solicitud de ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se iniciará por 
acuerdo de admisión a trámite, que se adoptará conforme a lo establecido en el artículo 65 
de esta ley orgánica.

En este caso el plazo para resolver el procedimiento será de seis meses a contar desde 
la fecha en que hubiera sido notificado al reclamante el acuerdo de admisión a trámite. 
Transcurrido ese plazo, el interesado podrá considerar estimada su reclamación.

2. Cuando el procedimiento tenga por objeto la determinación de la posible existencia de 
una infracción de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la presente ley orgánica, se iniciará mediante 
acuerdo de inicio, adoptado por propia iniciativa o como consecuencia de reclamación, que 
le será notificado al interesado.

Si el procedimiento se fundase en una reclamación formulada ante la Agencia Española 
de Protección de Datos, con carácter previo, esta decidirá sobre su admisión a trámite, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de esta ley orgánica.

Admitida a trámite la reclamación, así como en los supuestos en que la Agencia 
Española de Protección de Datos actúe por propia iniciativa, con carácter previo al acuerdo 
de inicio podrá existir una fase de actuaciones previas de investigación, que se regirá por lo 
previsto en el artículo 67 de esta ley orgánica.

El procedimiento tendrá una duración máxima de doce meses a contar desde la fecha 
del acuerdo de inicio. Transcurrido ese plazo se producirá su caducidad y, en consecuencia, 
el archivo de actuaciones.

3. Cuando así proceda en atención a la naturaleza de los hechos y teniendo 
debidamente en cuenta los criterios establecidos en el artículo 83.2 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, la Agencia 
Española de Protección de Datos, previa audiencia al responsable o encargado del 
tratamiento, podrá dirigir un apercibimiento, así como ordenar al responsable o encargado 
del tratamiento que adopten las medidas correctivas encaminadas a poner fin al posible 
incumplimiento de la legislación de protección de datos de una determinada manera y dentro 
del plazo especificado.

El procedimiento tendrá una duración máxima de seis meses a contar desde la fecha del 
acuerdo de inicio. Transcurrido ese plazo se producirá su caducidad y, en consecuencia, el 
archivo de actuaciones.

Será de aplicación en este caso lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 
apartado 2 de este artículo.

4. El procedimiento podrá también tramitarse como consecuencia de la comunicación a 
la Agencia Española de Protección de Datos por parte de la autoridad de control de otro 
Estado miembro de la Unión Europea de la reclamación formulada ante la misma, cuando la 
Agencia Española de Protección de Datos tuviese la condición de autoridad de control 
principal para la tramitación de un procedimiento conforme a lo dispuesto en los artículos 56 
y 60 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016. Será en este caso de aplicación lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo.

5. Los plazos de tramitación establecidos en este artículo así como los de admisión a 
trámite regulados por el artículo 65.5 y de duración de las actuaciones previas de 
investigación previstos en el artículo 67.2, quedarán automáticamente suspendidos cuando 
deba recabarse información, consulta, solicitud de asistencia o pronunciamiento preceptivo 
de un órgano u organismo de la Unión Europea o de una o varias autoridades de control de 
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los Estados miembros conforme con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, por el tiempo que medie entre la 
solicitud y la notificación del pronunciamiento a la Agencia Española de Protección de Datos.

6. El transcurso de los plazos de tramitación a los que se refiere el apartado anterior se 
podrá suspender, mediante resolución motivada, cuando resulte indispensable recabar 
información de un órgano jurisdiccional.

Artículo 65.  Admisión a trámite de las reclamaciones.
1. Cuando se presentase ante la Agencia Española de Protección de Datos una 

reclamación, esta deberá evaluar su admisibilidad a trámite, de conformidad con las 
previsiones de este artículo.

2. La Agencia Española de Protección de Datos inadmitirá las reclamaciones 
presentadas cuando no versen sobre cuestiones de protección de datos personales, 
carezcan manifiestamente de fundamento, sean abusivas o no aporten indicios racionales de 
la existencia de una infracción.

3. Igualmente, la Agencia Española de Protección de Datos podrá inadmitir la 
reclamación cuando el responsable o encargado del tratamiento, previa advertencia 
formulada por la Agencia Española de Protección de Datos, hubiera adoptado las medidas 
correctivas encaminadas a poner fin al posible incumplimiento de la legislación de protección 
de datos y concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no se haya causado perjuicio al afectado en el caso de las infracciones previstas 
en el artículo 74 de esta ley orgánica.

b) Que el derecho del afectado quede plenamente garantizado mediante la aplicación de 
las medidas.

4. Antes de resolver sobre la admisión a trámite de la reclamación, la Agencia Española 
de Protección de Datos podrá remitir la misma al delegado de protección de datos que 
hubiera, en su caso, designado el responsable o encargado del tratamiento, al organismo de 
supervisión establecido para la aplicación de los códigos de conducta o al organismo que 
asuma las funciones de resolución extrajudicial de conflictos a los efectos previstos en los 
artículos 37 y 38.2 de esta ley orgánica.

La Agencia Española de Protección de Datos podrá igualmente remitir la reclamación al 
responsable o encargado del tratamiento cuando no se hubiera designado un delegado de 
protección de datos ni estuviera adherido a mecanismos de resolución extrajudicial de 
conflictos, en cuyo caso el responsable o encargado deberá dar respuesta a la reclamación 
en el plazo de un mes.

Si como consecuencia de dichas actuaciones de remisión, el responsable o encargado 
del tratamiento demuestra haber adoptado medidas para el cumplimiento de la normativa 
aplicable, la Agencia Española de Protección de Datos podrá inadmitir a trámite la 
reclamación.

5. La decisión sobre la admisión o inadmisión a trámite, así como la que determine, en 
su caso, la remisión de la reclamación a la autoridad de control principal que se estime 
competente, deberá notificarse al reclamante en el plazo de tres meses. Si transcurrido este 
plazo no se produjera dicha notificación, se entenderá que prosigue la tramitación de la 
reclamación con arreglo a lo dispuesto en este título a partir de la fecha en que se 
cumpliesen tres meses desde que la reclamación tuvo entrada en la Agencia Española de 
Protección de Datos, sin perjuicio de la facultad de la Agencia de archivar posteriormente y 
de forma expresa la reclamación.

En el supuesto de que la Agencia Española de Protección de Datos actúe como 
consecuencia de la comunicación que le hubiera sido remitida por la autoridad de control de 
otro Estado miembro de la Unión Europea, conforme al artículo 64.4 de esta ley orgánica, el 
cómputo del plazo señalado en el párrafo anterior se iniciará una vez que se reciba en la 
Agencia toda la documentación necesaria para su tramitación.

Cuando los hechos de una reclamación relativa a la posible existencia en el ámbito 
competencial de la Agencia, guarden identidad sustancial con los que sean objeto de unas 
actuaciones previas de investigación o de un procedimiento sancionador ya iniciado, en la 
notificación de la decisión de admisión a trámite se podrá indicar el número de expediente 
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correspondiente a las actuaciones previas o al procedimiento correspondiente, así como de 
la dirección web en la que se publicará la resolución que ponga fin al mismo, a efectos de 
que el reclamante pueda conocer el curso y resultado de la investigación.

6. Tras la admisión a trámite, si el responsable o encargado del tratamiento demuestran 
haber adoptado medidas para el cumplimiento de la normativa aplicable, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá resolver el archivo de la reclamación, cuando en el 
caso concreto concurran circunstancias que aconsejen la adopción de otras soluciones más 
moderadas o alternativas a la acción correctiva, siempre que no se hayan iniciado 
actuaciones previas de investigación o alguno de los procedimientos regulados en esta ley 
orgánica.

Artículo 66.  Determinación del alcance territorial.
1. Salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 64.4 de esta ley orgánica, la 

Agencia Española de Protección de Datos deberá, con carácter previo a la realización de 
cualquier otra actuación, incluida la admisión a trámite de una reclamación o el comienzo de 
actuaciones previas de investigación, examinar su competencia y determinar el carácter 
nacional o transfronterizo, en cualquiera de sus modalidades, del procedimiento a seguir.

2. Si la Agencia Española de Protección de Datos considera que no tiene la condición de 
autoridad de control principal para la tramitación del procedimiento remitirá, sin más trámite, 
la reclamación formulada a la autoridad de control principal que considere competente, a fin 
de que por la misma se le dé el curso oportuno. La Agencia Española de Protección de 
Datos notificará esta circunstancia a quien, en su caso, hubiera formulado la reclamación.

El acuerdo por el que se resuelva la remisión a la que se refiere el párrafo anterior 
implicará el archivo provisional del procedimiento, sin perjuicio de que por la Agencia 
Española de Protección de Datos se dicte, en caso de que así proceda, la resolución a la 
que se refiere el apartado 8 del artículo 60 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 67.  Actuaciones previas de investigación.
1. Antes de la adopción del acuerdo de inicio de procedimiento, y una vez admitida a 

trámite la reclamación si la hubiese, la Agencia Española de Protección de Datos podrá 
llevar a cabo actuaciones previas de investigación a fin de lograr una mejor determinación de 
los hechos y las circunstancias que justifican la tramitación del procedimiento.

La Agencia Española de Protección de Datos actuará en todo caso cuando sea precisa 
la investigación de tratamientos que implique un tráfico masivo de datos personales.

2. Las actuaciones previas de investigación se someterán a lo dispuesto en la sección 2.ª 
del capítulo I del título VII de esta ley orgánica y no podrán tener una duración superior a 
dieciocho meses a contar desde la fecha del acuerdo de admisión a trámite o de la fecha del 
acuerdo por el que se decida su iniciación cuando la Agencia Española de Protección de 
Datos actúe por propia iniciativa.

Artículo 68.  Acuerdo de inicio del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

1. Concluidas, en su caso, las actuaciones a las que se refiere el artículo anterior, 
corresponderá a la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos, cuando así 
proceda, dictar acuerdo de inicio de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, en que se concretarán los hechos, la identificación de la persona o entidad 
contra la que se dirija el procedimiento, la infracción que hubiera podido cometerse y su 
posible sanción.

2. Cuando la Agencia Española de Protección de Datos ostente la condición de autoridad 
de control principal y deba seguirse el procedimiento previsto en el artículo 60 del 
Reglamento (UE) 2016/679, el proyecto de acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 
se someterá a lo dispuesto en el mismo.

Artículo 69.  Medidas provisionales y de garantía de los derechos.
1. Durante la realización de las actuaciones previas de investigación o iniciado un 

procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, la Agencia Española de 
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Protección de Datos podrá acordar motivadamente las medidas provisionales necesarias y 
proporcionadas para salvaguardar el derecho fundamental a la protección de datos y, en 
especial, las previstas en el artículo 66.1 del Reglamento (UE) 2016/679, el bloqueo cautelar 
de los datos y la obligación inmediata de atender el derecho solicitado.

2. En los casos en que la Agencia Española de Protección de Datos considere que la 
continuación del tratamiento de los datos personales, su comunicación o transferencia 
internacional comportara un menoscabo grave del derecho a la protección de datos 
personales, podrá ordenar a los responsables o encargados de los tratamientos el bloqueo 
de los datos y la cesación de su tratamiento y, en caso de incumplirse por estos dichos 
mandatos, proceder a su inmovilización.

3. Cuando se hubiese presentado ante la Agencia Española de Protección de Datos una 
reclamación que se refiriese, entre otras cuestiones, a la falta de atención en plazo de los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá acordar en cualquier momento, incluso con 
anterioridad a la iniciación del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
mediante resolución motivada y previa audiencia del responsable del tratamiento, la 
obligación de atender el derecho solicitado, prosiguiéndose el procedimiento en cuanto al 
resto de las cuestiones objeto de la reclamación.

TÍTULO IX
Régimen sancionador

Artículo 70.  Sujetos responsables.
1. Están sujetos al régimen sancionador establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y 

en la presente ley orgánica:
a) Los responsables de los tratamientos.
b) Los encargados de los tratamientos.
c) Los representantes de los responsables o encargados de los tratamientos no 

establecidos en el territorio de la Unión Europea.
d) Las entidades de certificación.
e) Las entidades acreditadas de supervisión de los códigos de conducta.
2. No será de aplicación al delegado de protección de datos el régimen sancionador 

establecido en este Título.

Artículo 71.  Infracciones.
Constituyen infracciones los actos y conductas a las que se refieren los apartados 4, 5 y 

6 del artículo 83 del Reglamento (UE) 2016/679, así como las que resulten contrarias a la 
presente ley orgánica.

Artículo 72.  Infracciones consideradas muy graves.
1. En función de lo que establece el artículo 83.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se 

consideran muy graves y prescribirán a los tres años las infracciones que supongan una 
vulneración sustancial de los artículos mencionados en aquel y, en particular, las siguientes:

a) El tratamiento de datos personales vulnerando los principios y garantías establecidos 
en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2016/679.

b) El tratamiento de datos personales sin que concurra alguna de las condiciones de 
licitud del tratamiento establecidas en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679.

c) El incumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 7 del Reglamento (UE) 
2016/679 para la validez del consentimiento.

d) La utilización de los datos para una finalidad que no sea compatible con la finalidad 
para la cual fueron recogidos, sin contar con el consentimiento del afectado o con una base 
legal para ello.
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e) El tratamiento de datos personales de las categorías a las que se refiere el artículo 9 
del Reglamento (UE) 2016/679, sin que concurra alguna de las circunstancias previstas en 
dicho precepto y en el artículo 9 de esta ley orgánica.

f) El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales o 
medidas de seguridad conexas fuera de los supuestos permitidos por el artículo 10 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y en el artículo 10 de esta ley orgánica.

g) El tratamiento de datos personales relacionados con infracciones y sanciones 
administrativas fuera de los supuestos permitidos por el artículo 27 de esta ley orgánica.

h) La omisión del deber de informar al afectado acerca del tratamiento de sus datos 
personales conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 y 
12 de esta ley orgánica.

i) La vulneración del deber de confidencialidad establecido en el artículo 5 de esta ley 
orgánica.

j) La exigencia del pago de un canon para facilitar al afectado la información a la que se 
refieren los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 o por atender las solicitudes de 
ejercicio de derechos de los afectados previstos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679, fuera de los supuestos establecidos en su artículo 12.5.

k) El impedimento o la obstaculización o la no atención reiterada del ejercicio de los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679.

l) La transferencia internacional de datos personales a un destinatario que se encuentre 
en un tercer país o a una organización internacional, cuando no concurran las garantías, 
requisitos o excepciones establecidos en los artículos 44 a 49 del Reglamento (UE) 
2016/679.

m) El incumplimiento de las resoluciones dictadas por la autoridad de protección de 
datos competente en ejercicio de los poderes que le confiere el artículo 58.2 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

n) El incumplimiento de la obligación de bloqueo de los datos establecida en el artículo 
32 de esta ley orgánica cuando la misma sea exigible.

ñ) No facilitar el acceso del personal de la autoridad de protección de datos competente 
a los datos personales, información, locales, equipos y medios de tratamiento que sean 
requeridos por la autoridad de protección de datos para el ejercicio de sus poderes de 
investigación.

o) La resistencia u obstrucción del ejercicio de la función inspectora por la autoridad de 
protección de datos competente.

p) La reversión deliberada de un procedimiento de anonimización a fin de permitir la 
reidentificación de los afectados.

2. Tendrán la misma consideración y también prescribirán a los tres años las infracciones 
a las que se refiere el artículo 83.6 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 73.  Infracciones consideradas graves.
En función de lo que establece el artículo 83.4 del Reglamento (UE) 2016/679 se 

consideran graves y prescribirán a los dos años las infracciones que supongan una 
vulneración sustancial de los artículos mencionados en aquel y, en particular, las siguientes:

a) El tratamiento de datos personales de un menor de edad sin recabar su 
consentimiento, cuando tenga capacidad para ello, o el del titular de su patria potestad o 
tutela, conforme al artículo 8 del Reglamento (UE) 2016/679.

b) No acreditar la realización de esfuerzos razonables para verificar la validez del 
consentimiento prestado por un menor de edad o por el titular de su patria potestad o tutela 
sobre el mismo, conforme a lo requerido por el artículo 8.2 del Reglamento (UE) 2016/679.

c) El impedimento o la obstaculización o la no atención reiterada de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento o a la portabilidad de los datos en 
tratamientos en los que no se requiere la identificación del afectado, cuando este, para el 
ejercicio de esos derechos, haya facilitado información adicional que permita su 
identificación.

d) La falta de adopción de aquellas medidas técnicas y organizativas que resulten 
apropiadas para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos desde el 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 30  Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

– 456 –



diseño, así como la no integración de las garantías necesarias en el tratamiento, en los 
términos exigidos por el artículo 25 del Reglamento (UE) 2016/679.

e) La falta de adopción de las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar que, por defecto, solo se tratarán los datos personales necesarios para cada uno 
de los fines específicos del tratamiento, conforme a lo exigido por el artículo 25.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

f) La falta de adopción de aquellas medidas técnicas y organizativas que resulten 
apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del tratamiento, en los 
términos exigidos por el artículo 32.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

g) El quebrantamiento, como consecuencia de la falta de la debida diligencia, de las 
medidas técnicas y organizativas que se hubiesen implantado conforme a lo exigido por el 
artículo 32.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

h) El incumplimiento de la obligación de designar un representante del responsable o 
encargado del tratamiento no establecido en el territorio de la Unión Europea, conforme a lo 
previsto en el artículo 27 del Reglamento (UE) 2016/679.

i) La falta de atención por el representante en la Unión del responsable o del encargado 
del tratamiento de las solicitudes efectuadas por la autoridad de protección de datos o por 
los afectados.

j) La contratación por el responsable del tratamiento de un encargado de tratamiento que 
no ofrezca las garantías suficientes para aplicar las medidas técnicas y organizativas 
apropiadas conforme a lo establecido en el Capítulo IV del Reglamento (UE) 2016/679.

k) Encargar el tratamiento de datos a un tercero sin la previa formalización de un 
contrato u otro acto jurídico escrito con el contenido exigido por el artículo 28.3 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

l) La contratación por un encargado del tratamiento de otros encargados sin contar con la 
autorización previa del responsable, o sin haberle informado sobre los cambios producidos 
en la subcontratación cuando fueran legalmente exigibles.

m) La infracción por un encargado del tratamiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la presente ley orgánica, al determinar los fines y los medios del tratamiento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 28.10 del citado reglamento.

n) No disponer del registro de actividades de tratamiento establecido en el artículo 30 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

ñ) No poner a disposición de la autoridad de protección de datos que lo haya solicitado, 
el registro de actividades de tratamiento, conforme al apartado 4 del artículo 30 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

o) No cooperar con las autoridades de control en el desempeño de sus funciones en los 
supuestos no previstos en el artículo 72 de esta ley orgánica.

p) El tratamiento de datos personales sin llevar a cabo una previa valoración de los 
elementos mencionados en el artículo 28 de esta ley orgánica.

q) El incumplimiento del deber del encargado del tratamiento de notificar al responsable 
del tratamiento las violaciones de seguridad de las que tuviera conocimiento.

r) El incumplimiento del deber de notificación a la autoridad de protección de datos de 
una violación de seguridad de los datos personales de conformidad con lo previsto en el 
artículo 33 del Reglamento (UE) 2016/679.

s) El incumplimiento del deber de comunicación al afectado de una violación de la 
seguridad de los datos de conformidad con lo previsto en el artículo 34 del Reglamento (UE) 
2016/679 si el responsable del tratamiento hubiera sido requerido por la autoridad de 
protección de datos para llevar a cabo dicha notificación.

t) El tratamiento de datos personales sin haber llevado a cabo la evaluación del impacto 
de las operaciones de tratamiento en la protección de datos personales en los supuestos en 
que la misma sea exigible.

u) El tratamiento de datos personales sin haber consultado previamente a la autoridad de 
protección de datos en los casos en que dicha consulta resulta preceptiva conforme al 
artículo 36 del Reglamento (UE) 2016/679 o cuando la ley establezca la obligación de llevar 
a cabo esa consulta.
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v) El incumplimiento de la obligación de designar un delegado de protección de datos 
cuando sea exigible su nombramiento de acuerdo con el artículo 37 del Reglamento (UE) 
2016/679 y el artículo 34 de esta ley orgánica.

w) No posibilitar la efectiva participación del delegado de protección de datos en todas 
las cuestiones relativas a la protección de datos personales, no respaldarlo o interferir en el 
desempeño de sus funciones.

x) La utilización de un sello o certificación en materia de protección de datos que no haya 
sido otorgado por una entidad de certificación debidamente acreditada o en caso de que la 
vigencia del mismo hubiera expirado.

y) Obtener la acreditación como organismo de certificación presentando información 
inexacta sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 43 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

z) El desempeño de funciones que el Reglamento (UE) 2016/679 reserva a los 
organismos de certificación, sin haber sido debidamente acreditado conforme a lo 
establecido en el artículo 39 de esta ley orgánica.

aa) El incumplimiento por parte de un organismo de certificación de los principios y 
deberes a los que está sometido según lo previsto en los artículos 42 y 43 de Reglamento 
(UE) 2016/679.

ab) El desempeño de funciones que el artículo 41 del Reglamento (UE) 2016/679 
reserva a los organismos de supervisión de códigos de conducta sin haber sido previamente 
acreditado por la autoridad de protección de datos competente.

ac) La falta de adopción por parte de los organismos acreditados de supervisión de un 
código de conducta de las medidas que resulten oportunas en caso que se hubiera 
producido una infracción del código, conforme exige el artículo 41.4 del Reglamento (UE) 
2016/679.

Artículo 74.  Infracciones consideradas leves.
Se consideran leves y prescribirán al año las restantes infracciones de carácter 

meramente formal de los artículos mencionados en los apartados 4 y 5 del artículo 83 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y, en particular, las siguientes:

a) El incumplimiento del principio de transparencia de la información o el derecho de 
información del afectado por no facilitar toda la información exigida por los artículos 13 y 14 
del Reglamento (UE) 2016/679.

b) La exigencia del pago de un canon para facilitar al afectado la información exigida por 
los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 o por atender las solicitudes de ejercicio 
de derechos de los afectados previstos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 
2016/679, cuando así lo permita su artículo 12.5, si su cuantía excediese el importe de los 
costes afrontados para facilitar la información o realizar la actuación solicitada.

c) No atender las solicitudes de ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 
a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que resultase de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 72.1.k) de esta ley orgánica.

d) No atender los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
o a la portabilidad de los datos en tratamientos en los que no se requiere la identificación del 
afectado, cuando este, para el ejercicio de esos derechos, haya facilitado información 
adicional que permita su identificación, salvo que resultase de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 73 c) de esta ley orgánica.

e) El incumplimiento de la obligación de notificación relativa a la rectificación o supresión 
de datos personales o la limitación del tratamiento exigida por el artículo 19 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

f) El incumplimiento de la obligación de informar al afectado, cuando así lo haya 
solicitado, de los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos personales 
rectificados, suprimidos o respecto de los que se ha limitado el tratamiento.

g) El incumplimiento de la obligación de suprimir los datos referidos a una persona 
fallecida cuando ello fuera exigible conforme al artículo 3 de esta ley orgánica.

h) La falta de formalización por los corresponsables del tratamiento del acuerdo que 
determine las obligaciones, funciones y responsabilidades respectivas con respecto al 
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tratamiento de datos personales y sus relaciones con los afectados al que se refiere el 
artículo 26 del Reglamento (UE) 2016/679 o la inexactitud en la determinación de las 
mismas.

i) No poner a disposición de los afectados los aspectos esenciales del acuerdo 
formalizado entre los corresponsables del tratamiento, conforme exige el artículo 26.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

j) La falta del cumplimiento de la obligación del encargado del tratamiento de informar al 
responsable del tratamiento acerca de la posible infracción por una instrucción recibida de 
este de las disposiciones del Reglamento (UE) 2016/679 o de esta ley orgánica, conforme a 
lo exigido por el artículo 28.3 del citado reglamento.

k) El incumplimiento por el encargado de las estipulaciones impuestas en el contrato o 
acto jurídico que regula el tratamiento o las instrucciones del responsable del tratamiento, 
salvo que esté legalmente obligado a ello conforme al Reglamento (UE) 2016/679 y a la 
presente ley orgánica o en los supuestos en que fuese necesario para evitar la infracción de 
la legislación en materia de protección de datos y se hubiese advertido de ello al 
responsable o al encargado del tratamiento.

l) Disponer de un Registro de actividades de tratamiento que no incorpore toda la 
información exigida por el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679.

m) La notificación incompleta, tardía o defectuosa a la autoridad de protección de datos 
de la información relacionada con una violación de seguridad de los datos personales de 
conformidad con lo previsto en el artículo 33 del Reglamento (UE) 2016/679.

n) El incumplimiento de la obligación de documentar cualquier violación de seguridad, 
exigida por el artículo 33.5 del Reglamento (UE) 2016/679.

ñ) El incumplimiento del deber de comunicación al afectado de una violación de la 
seguridad de los datos que entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de los 
afectados, conforme a lo exigido por el artículo 34 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que 
resulte de aplicación lo previsto en el artículo 73 s) de esta ley orgánica.

o) Facilitar información inexacta a la Autoridad de protección de datos, en los supuestos 
en los que el responsable del tratamiento deba elevarle una consulta previa, conforme al 
artículo 36 del Reglamento (UE) 2016/679.

p) No publicar los datos de contacto del delegado de protección de datos, o no 
comunicarlos a la autoridad de protección de datos, cuando su nombramiento sea exigible 
de acuerdo con el artículo 37 del Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 34 de esta ley 
orgánica.

q) El incumplimiento por los organismos de certificación de la obligación de informar a la 
autoridad de protección de datos de la expedición, renovación o retirada de una certificación, 
conforme a lo exigido por los apartados 1 y 5 del artículo 43 del Reglamento (UE) 2016/679.

r) El incumplimiento por parte de los organismos acreditados de supervisión de un código 
de conducta de la obligación de informar a las autoridades de protección de datos acerca de 
las medidas que resulten oportunas en caso de infracción del código, conforme exige el 
artículo 41.4 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 75.  Interrupción de la prescripción de la infracción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reiniciándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviere paralizado durante más de seis meses por causas no imputables al 
presunto infractor.

Cuando la Agencia Española de Protección de Datos ostente la condición de autoridad 
de control principal y deba seguirse el procedimiento previsto en el artículo 60 del 
Reglamento (UE) 2016/679 interrumpirá la prescripción el conocimiento formal por el 
interesado del acuerdo de inicio.

Artículo 76.  Sanciones y medidas correctivas.
1. Las sanciones previstas en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 83 del Reglamento (UE) 

2016/679 se aplicarán teniendo en cuenta los criterios de graduación establecidos en el 
apartado 2 del citado artículo.
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2. De acuerdo a lo previsto en el artículo 83.2.k) del Reglamento (UE) 2016/679 también 
podrán tenerse en cuenta:

a) El carácter continuado de la infracción.
b) La vinculación de la actividad del infractor con la realización de tratamientos de datos 

personales.
c) Los beneficios obtenidos como consecuencia de la comisión de la infracción.
d) La posibilidad de que la conducta del afectado hubiera podido inducir a la comisión de 

la infracción.
e) La existencia de un proceso de fusión por absorción posterior a la comisión de la 

infracción, que no puede imputarse a la entidad absorbente.
f) La afectación a los derechos de los menores.
g) Disponer, cuando no fuere obligatorio, de un delegado de protección de datos.
h) El sometimiento por parte del responsable o encargado, con carácter voluntario, a 

mecanismos de resolución alternativa de conflictos, en aquellos supuestos en los que 
existan controversias entre aquellos y cualquier interesado.

3. Será posible, complementaria o alternativamente, la adopción, cuando proceda, de las 
restantes medidas correctivas a las que se refiere el artículo 83.2 del Reglamento (UE) 
2016/679.

4. Será objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado la información que 
identifique al infractor, la infracción cometida y el importe de la sanción impuesta cuando la 
autoridad competente sea la Agencia Española de Protección de Datos, la sanción fuese 
superior a un millón de euros y el infractor sea una persona jurídica.

Cuando la autoridad competente para imponer la sanción sea una autoridad autonómica 
de protección de datos, se estará a su normativa de aplicación.

Artículo 77.  Régimen aplicable a determinadas categorías de responsables o encargados 
del tratamiento.

1. El régimen establecido en este artículo será de aplicación a los tratamientos de los 
que sean responsables o encargados:

a) Los órganos constitucionales o con relevancia constitucional y las instituciones de las 
comunidades autónomas análogas a los mismos.

b) Los órganos jurisdiccionales.
c) La Administración General del Estado, las Administraciones de las comunidades 

autónomas y las entidades que integran la Administración Local.
d) Los organismos públicos y entidades de Derecho público vinculadas o dependientes 

de las Administraciones Públicas.
e) Las autoridades administrativas independientes.
f) El Banco de España.
g) Las corporaciones de Derecho público cuando las finalidades del tratamiento se 

relacionen con el ejercicio de potestades de derecho público.
h) Las fundaciones del sector público.
i) Las Universidades Públicas.
j) Los consorcios.
k) Los grupos parlamentarios de las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas 

autonómicas, así como los grupos políticos de las Corporaciones Locales.
2. Cuando los responsables o encargados enumerados en el apartado 1 cometiesen 

alguna de las infracciones a las que se refieren los artículos 72 a 74 de esta ley orgánica, la 
autoridad de protección de datos que resulte competente dictará resolución declarando la 
infracción y estableciendo, en su caso, las medidas que proceda adoptar para que cese la 
conducta o se corrijan los efectos de la infracción que se hubiese cometido, con excepción 
de la prevista en el artículo 58.2.i del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016.

La resolución se notificará al responsable o encargado del tratamiento, al órgano del que 
dependa jerárquicamente, en su caso, y a los afectados que tuvieran la condición de 
interesado, en su caso.
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3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad de protección de 
datos propondrá también la iniciación de actuaciones disciplinarias cuando existan indicios 
suficientes para ello. En este caso, el procedimiento y las sanciones a aplicar serán las 
establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario o sancionador que resulte de 
aplicación.

Asimismo, cuando las infracciones sean imputables a autoridades y directivos, y se 
acredite la existencia de informes técnicos o recomendaciones para el tratamiento que no 
hubieran sido debidamente atendidos, en la resolución en la que se imponga la sanción se 
incluirá una amonestación con denominación del cargo responsable y se ordenará la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado o autonómico que corresponda.

4. Se deberán comunicar a la autoridad de protección de datos las resoluciones que 
recaigan en relación con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados 
anteriores.

5. Se comunicarán al Defensor del Pueblo o, en su caso, a las instituciones análogas de 
las comunidades autónomas las actuaciones realizadas y las resoluciones dictadas al 
amparo de este artículo.

6. Cuando la autoridad competente sea la Agencia Española de Protección de Datos, 
esta publicará en su página web con la debida separación las resoluciones referidas a las 
entidades del apartado 1 de este artículo, con expresa indicación de la identidad del 
responsable o encargado del tratamiento que hubiera cometido la infracción.

Cuando la competencia corresponda a una autoridad autonómica de protección de datos 
se estará, en cuanto a la publicidad de estas resoluciones, a lo que disponga su normativa 
específica.

Artículo 78.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas en aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 y de esta ley 

orgánica prescriben en los siguientes plazos:
a) Las sanciones por importe igual o inferior a 40.000 euros, prescriben en el plazo de un 

año.
b) Las sanciones por importe comprendido entre 40.001 y 300.000 euros prescriben a los 

dos años.
c) Las sanciones por un importe superior a 300.000 euros prescriben a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el mismo está paralizado 
durante más de seis meses por causa no imputable al infractor.

TÍTULO X
Garantía de los derechos digitales

Artículo 79.  Los derechos en la Era digital.
Los derechos y libertades consagrados en la Constitución y en los Tratados y Convenios 

Internacionales en que España sea parte son plenamente aplicables en Internet. Los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información y los proveedores de servicios de 
Internet contribuirán a garantizar su aplicación.

Artículo 80.  Derecho a la neutralidad de Internet.
Los usuarios tienen derecho a la neutralidad de Internet. Los proveedores de servicios 

de Internet proporcionarán una oferta transparente de servicios sin discriminación por 
motivos técnicos o económicos.
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Artículo 81.  Derecho de acceso universal a Internet.
1. Todos tienen derecho a acceder a Internet independientemente de su condición 

personal, social, económica o geográfica.
2. Se garantizará un acceso universal, asequible, de calidad y no discriminatorio para 

toda la población.
3. El acceso a Internet de hombres y mujeres procurará la superación de la brecha de 

género tanto en el ámbito personal como laboral.
4. El acceso a Internet procurará la superación de la brecha generacional mediante 

acciones dirigidas a la formación y el acceso a las personas mayores.
5. La garantía efectiva del derecho de acceso a Internet atenderá la realidad específica 

de los entornos rurales.
6. El acceso a Internet deberá garantizar condiciones de igualdad para las personas que 

cuenten con necesidades especiales.

Artículo 82.  Derecho a la seguridad digital.
Los usuarios tienen derecho a la seguridad de las comunicaciones que transmitan y 

reciban a través de Internet. Los proveedores de servicios de Internet informarán a los 
usuarios de sus derechos.

Artículo 83.  Derecho a la educación digital.
1. El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la sociedad digital 

y el aprendizaje de un consumo responsable y un uso crítico y seguro de los medios digitales 
y respetuoso con la dignidad humana, la justicia social y la sostenibilidad medioambiental, 
los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente con el respeto y 
la garantía de la intimidad personal y familiar y la protección de datos personales. Las 
actuaciones realizadas en este ámbito tendrán carácter inclusivo, en particular en lo que 
respecta al alumnado con necesidades educativas especiales.

Las Administraciones educativas deberán incluir en el desarrollo del currículo la 
competencia digital a la que se refiere el apartado anterior, así como los elementos 
relacionados con las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las TIC, 
con especial atención a las situaciones de violencia en la red.

2. El profesorado recibirá las competencias digitales y la formación necesaria para la 
enseñanza y transmisión de los valores y derechos referidos en el apartado anterior.

3. Los planes de estudio de los títulos universitarios, en especial, aquellos que habiliten 
para el desempeño profesional en la formación del alumnado, garantizarán la formación en 
el uso y seguridad de los medios digitales y en la garantía de los derechos fundamentales en 
Internet.

4. Las Administraciones Públicas incorporarán a los temarios de las pruebas de acceso a 
los cuerpos superiores y a aquéllos en que habitualmente se desempeñen funciones que 
impliquen el acceso a datos personales materias relacionadas con la garantía de los 
derechos digitales y en particular el de protección de datos.

Artículo 84.  Protección de los menores en Internet.
1. Los padres, madres, tutores, curadores o representantes legales procurarán que los 

menores de edad hagan un uso equilibrado y responsable de los dispositivos digitales y de 
los servicios de la sociedad de la información a fin de garantizar el adecuado desarrollo de 
su personalidad y preservar su dignidad y sus derechos fundamentales.

2. La utilización o difusión de imágenes o información personal de menores en las redes 
sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes que puedan implicar una 
intromisión ilegítima en sus derechos fundamentales determinará la intervención del 
Ministerio Fiscal, que instará las medidas cautelares y de protección previstas en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Artículo 85.  Derecho de rectificación en Internet.
1. Todos tienen derecho a la libertad de expresión en Internet.
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2. Los responsables de redes sociales y servicios equivalentes adoptarán protocolos 
adecuados para posibilitar el ejercicio del derecho de rectificación ante los usuarios que 
difundan contenidos que atenten contra el derecho al honor, la intimidad personal y familiar 
en Internet y el derecho a comunicar o recibir libremente información veraz, atendiendo a los 
requisitos y procedimientos previstos en la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora 
del derecho de rectificación.

Cuando los medios de comunicación digitales deban atender la solicitud de rectificación 
formulada contra ellos deberán proceder a la publicación en sus archivos digitales de un 
aviso aclaratorio que ponga de manifiesto que la noticia original no refleja la situación actual 
del individuo. Dicho aviso deberá aparecer en lugar visible junto con la información original.

Artículo 86.  Derecho a la actualización de informaciones en medios de comunicación 
digitales.

Toda persona tiene derecho a solicitar motivadamente de los medios de comunicación 
digitales la inclusión de un aviso de actualización suficientemente visible junto a las noticias 
que le conciernan cuando la información contenida en la noticia original no refleje su 
situación actual como consecuencia de circunstancias que hubieran tenido lugar después de 
la publicación, causándole un perjuicio.

En particular, procederá la inclusión de dicho aviso cuando las informaciones originales 
se refieran a actuaciones policiales o judiciales que se hayan visto afectadas en beneficio del 
interesado como consecuencia de decisiones judiciales posteriores. En este caso, el aviso 
hará referencia a la decisión posterior.

Artículo 87.  Derecho a la intimidad y uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral.
1. Los trabajadores y los empleados públicos tendrán derecho a la protección de su 

intimidad en el uso de los dispositivos digitales puestos a su disposición por su empleador.
2. El empleador podrá acceder a los contenidos derivados del uso de medios digitales 

facilitados a los trabajadores a los solos efectos de controlar el cumplimiento de las 
obligaciones laborales o estatutarias y de garantizar la integridad de dichos dispositivos.

3. Los empleadores deberán establecer criterios de utilización de los dispositivos 
digitales respetando en todo caso los estándares mínimos de protección de su intimidad de 
acuerdo con los usos sociales y los derechos reconocidos constitucional y legalmente. En su 
elaboración deberán participar los representantes de los trabajadores.

El acceso por el empleador al contenido de dispositivos digitales respecto de los que 
haya admitido su uso con fines privados requerirá que se especifiquen de modo preciso los 
usos autorizados y se establezcan garantías para preservar la intimidad de los trabajadores, 
tales como, en su caso, la determinación de los períodos en que los dispositivos podrán 
utilizarse para fines privados.

Los trabajadores deberán ser informados de los criterios de utilización a los que se 
refiere este apartado.

Artículo 88.  Derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral.
1. Los trabajadores y los empleados públicos tendrán derecho a la desconexión digital a 

fin de garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o convencionalmente establecido, el 
respeto de su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como de su intimidad 
personal y familiar.

2. Las modalidades de ejercicio de este derecho atenderán a la naturaleza y objeto de la 
relación laboral, potenciarán el derecho a la conciliación de la actividad laboral y la vida 
personal y familiar y se sujetarán a lo establecido en la negociación colectiva o, en su 
defecto, a lo acordado entre la empresa y los representantes de los trabajadores.

3. El empleador, previa audiencia de los representantes de los trabajadores, elaborará 
una política interna dirigida a trabajadores, incluidos los que ocupen puestos directivos, en la 
que definirán las modalidades de ejercicio del derecho a la desconexión y las acciones de 
formación y de sensibilización del personal sobre un uso razonable de las herramientas 
tecnológicas que evite el riesgo de fatiga informática. En particular, se preservará el derecho 
a la desconexión digital en los supuestos de realización total o parcial del trabajo a distancia 
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así como en el domicilio del empleado vinculado al uso con fines laborales de herramientas 
tecnológicas.

Artículo 89.  Derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y de 
grabación de sonidos en el lugar de trabajo.

1. Los empleadores podrán tratar las imágenes obtenidas a través de sistemas de 
cámaras o videocámaras para el ejercicio de las funciones de control de los trabajadores o 
los empleados públicos previstas, respectivamente, en el artículo 20.3 del Estatuto de los 
Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan 
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo. Los empleadores habrán de 
informar con carácter previo, y de forma expresa, clara y concisa, a los trabajadores o los 
empleados públicos y, en su caso, a sus representantes, acerca de esta medida.

En el supuesto de que se haya captado la comisión flagrante de un acto ilícito por los 
trabajadores o los empleados públicos se entenderá cumplido el deber de informar cuando 
existiese al menos el dispositivo al que se refiere el artículo 22.4 de esta ley orgánica.

2. En ningún caso se admitirá la instalación de sistemas de grabación de sonidos ni de 
videovigilancia en lugares destinados al descanso o esparcimiento de los trabajadores o los 
empleados públicos, tales como vestuarios, aseos, comedores y análogos.

3. La utilización de sistemas similares a los referidos en los apartados anteriores para la 
grabación de sonidos en el lugar de trabajo se admitirá únicamente cuando resulten 
relevantes los riesgos para la seguridad de las instalaciones, bienes y personas derivados de 
la actividad que se desarrolle en el centro de trabajo y siempre respetando el principio de 
proporcionalidad, el de intervención mínima y las garantías previstas en los apartados 
anteriores. La supresión de los sonidos conservados por estos sistemas de grabación se 
realizará atendiendo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 22 de esta ley.

Artículo 90.  Derecho a la intimidad ante la utilización de sistemas de geolocalización en el 
ámbito laboral.

1. Los empleadores podrán tratar los datos obtenidos a través de sistemas de 
geolocalización para el ejercicio de las funciones de control de los trabajadores o los 
empleados públicos previstas, respectivamente, en el artículo 20.3 del Estatuto de los 
Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan 
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo.

2. Con carácter previo, los empleadores habrán de informar de forma expresa, clara e 
inequívoca a los trabajadores o los empleados públicos y, en su caso, a sus representantes, 
acerca de la existencia y características de estos dispositivos. Igualmente deberán 
informarles acerca del posible ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, limitación 
del tratamiento y supresión.

Artículo 91.  Derechos digitales en la negociación colectiva.
Los convenios colectivos podrán establecer garantías adicionales de los derechos y 

libertades relacionados con el tratamiento de los datos personales de los trabajadores y la 
salvaguarda de derechos digitales en el ámbito laboral.

Artículo 92.  Protección de datos de los menores en Internet.
Los centros educativos y cualesquiera personas físicas o jurídicas que desarrollen 

actividades en las que participen menores de edad garantizarán la protección del interés 
superior del menor y sus derechos fundamentales, especialmente el derecho a la protección 
de datos personales, en la publicación o difusión de sus datos personales a través de 
servicios de la sociedad de la información.

Cuando dicha publicación o difusión fuera a tener lugar a través de servicios de redes 
sociales o servicios equivalentes deberán contar con el consentimiento del menor o sus 
representantes legales, conforme a lo prescrito en el artículo 7 de esta ley orgánica.
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Artículo 93.  Derecho al olvido en búsquedas de Internet.
1. Toda persona tiene derecho a que los motores de búsqueda en Internet eliminen de 

las listas de resultados que se obtuvieran tras una búsqueda efectuada a partir de su nombre 
los enlaces publicados que contuvieran información relativa a esa persona cuando fuesen 
inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o excesivos o hubieren devenido 
como tales por el transcurso del tiempo, teniendo en cuenta los fines para los que se 
recogieron o trataron, el tiempo transcurrido y la naturaleza e interés público de la 
información.

Del mismo modo deberá procederse cuando las circunstancias personales que en su 
caso invocase el afectado evidenciasen la prevalencia de sus derechos sobre el 
mantenimiento de los enlaces por el servicio de búsqueda en Internet.

Este derecho subsistirá aun cuando fuera lícita la conservación de la información 
publicada en el sitio web al que se dirigiera el enlace y no se procediese por la misma a su 
borrado previo o simultáneo.

2. El ejercicio del derecho al que se refiere este artículo no impedirá el acceso a la 
información publicada en el sitio web a través de la utilización de otros criterios de búsqueda 
distintos del nombre de quien ejerciera el derecho.

Artículo 94.  Derecho al olvido en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.
1. Toda persona tiene derecho a que sean suprimidos, a su simple solicitud, los datos 

personales que hubiese facilitado para su publicación por servicios de redes sociales y 
servicios de la sociedad de la información equivalentes.

2. Toda persona tiene derecho a que sean suprimidos los datos personales que le 
conciernan y que hubiesen sido facilitados por terceros para su publicación por los servicios 
de redes sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes cuando fuesen 
inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o excesivos o hubieren devenido 
como tales por el transcurso del tiempo, teniendo en cuenta los fines para los que se 
recogieron o trataron, el tiempo transcurrido y la naturaleza e interés público de la 
información.

Del mismo modo deberá procederse a la supresión de dichos datos cuando las 
circunstancias personales que en su caso invocase el afectado evidenciasen la prevalencia 
de sus derechos sobre el mantenimiento de los datos por el servicio.

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado los datos que hubiesen sido facilitados 
por personas físicas en el ejercicio de actividades personales o domésticas.

3. En caso de que el derecho se ejercitase por un afectado respecto de datos que 
hubiesen sido facilitados al servicio, por él o por terceros, durante su minoría de edad, el 
prestador deberá proceder sin dilación a su supresión por su simple solicitud, sin necesidad 
de que concurran las circunstancias mencionadas en el apartado 2.

Artículo 95.  Derecho de portabilidad en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.
Los usuarios de servicios de redes sociales y servicios de la sociedad de la información 

equivalentes tendrán derecho a recibir y transmitir los contenidos que hubieran facilitado a 
los prestadores de dichos servicios, así como a que los prestadores los transmitan 
directamente a otro prestador designado por el usuario, siempre que sea técnicamente 
posible.

Los prestadores podrán conservar, sin difundirla a través de Internet, copia de los 
contenidos cuando dicha conservación sea necesaria para el cumplimiento de una obligación 
legal.

Artículo 96.  Derecho al testamento digital.
1. El acceso a contenidos gestionados por prestadores de servicios de la sociedad de la 

información sobre personas fallecidas se regirá por las siguientes reglas:
a) Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho, así como sus 

herederos podrán dirigirse a los prestadores de servicios de la sociedad de la información al 
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objeto de acceder a dichos contenidos e impartirles las instrucciones que estimen oportunas 
sobre su utilización, destino o supresión.

Como excepción, las personas mencionadas no podrán acceder a los contenidos del 
causante, ni solicitar su modificación o eliminación, cuando la persona fallecida lo hubiese 
prohibido expresamente o así lo establezca una ley. Dicha prohibición no afectará al derecho 
de los herederos a acceder a los contenidos que pudiesen formar parte del caudal relicto.

b) El albacea testamentario así como aquella persona o institución a la que el fallecido 
hubiese designado expresamente para ello también podrá solicitar, con arreglo a las 
instrucciones recibidas, el acceso a los contenidos con vistas a dar cumplimiento a tales 
instrucciones.

c) En caso de personas fallecidas menores de edad, estas facultades podrán ejercerse 
también por sus representantes legales o, en el marco de sus competencias, por el 
Ministerio Fiscal, que podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o 
jurídica interesada.

d) En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades podrán 
ejercerse también, además de por quienes señala la letra anterior, por quienes hubiesen sido 
designados para el ejercicio de funciones de apoyo si tales facultades se entendieran 
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

2. Las personas legitimadas en el apartado anterior podrán decidir acerca del 
mantenimiento o eliminación de los perfiles personales de personas fallecidas en redes 
sociales o servicios equivalentes, a menos que el fallecido hubiera decidido acerca de esta 
circunstancia, en cuyo caso se estará a sus instrucciones.

El responsable del servicio al que se le comunique, con arreglo al párrafo anterior, la 
solicitud de eliminación del perfil, deberá proceder sin dilación a la misma.

3. Mediante real decreto se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar la 
validez y vigencia de los mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro de los mismos, 
que podrá coincidir con el previsto en el artículo 3 de esta ley orgánica.

4. Lo establecido en este artículo en relación con las personas fallecidas en las 
comunidades autónomas con derecho civil, foral o especial, propio se regirá por lo 
establecido por estas dentro de su ámbito de aplicación.

Artículo 97.  Políticas de impulso de los derechos digitales.
1. El Gobierno, en colaboración con las comunidades autónomas, elaborará un Plan de 

Acceso a Internet con los siguientes objetivos:
a) superar las brechas digitales y garantizar el acceso a Internet de colectivos 

vulnerables o con necesidades especiales y de entornos familiares y sociales 
económicamente desfavorecidos mediante, entre otras medidas, un bono social de acceso a 
Internet;

b) impulsar la existencia de espacios de conexión de acceso público; y
c) fomentar medidas educativas que promuevan la formación en competencias y 

habilidades digitales básicas a personas y colectivos en riesgo de exclusión digital y la 
capacidad de todas las personas para realizar un uso autónomo y responsable de Internet y 
de las tecnologías digitales.

2. Asimismo se aprobará un Plan de Actuación dirigido a promover las acciones de 
formación, difusión y concienciación necesarias para lograr que los menores de edad hagan 
un uso equilibrado y responsable de los dispositivos digitales y de las redes sociales y de los 
servicios de la sociedad de la información equivalentes de Internet con la finalidad de 
garantizar su adecuado desarrollo de la personalidad y de preservar su dignidad y derechos 
fundamentales.

3. El Gobierno presentará un informe anual ante la comisión parlamentaria 
correspondiente del Congreso de los Diputados en el que se dará cuenta de la evolución de 
los derechos, garantías y mandatos contemplados en el presente Título y de las medidas 
necesarias para promover su impulso y efectividad.
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Disposición adicional primera.  Medidas de seguridad en el ámbito del sector público.
1. El Esquema Nacional de Seguridad incluirá las medidas que deban implantarse en 

caso de tratamiento de datos personales para evitar su pérdida, alteración o acceso no 
autorizado, adaptando los criterios de determinación del riesgo en el tratamiento de los datos 
a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Los responsables enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica deberán aplicar 
a los tratamientos de datos personales las medidas de seguridad que correspondan de las 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad, así como impulsar un grado de 
implementación de medidas equivalentes en las empresas o fundaciones vinculadas a los 
mismos sujetas al Derecho privado.

En los casos en los que un tercero preste un servicio en régimen de concesión, 
encomienda de gestión o contrato, las medidas de seguridad se corresponderán con las de 
la Administración pública de origen y se ajustarán al Esquema Nacional de Seguridad.

Disposición adicional segunda.  Protección de datos y transparencia y acceso a la 
información pública.

La publicidad activa y el acceso a la información pública regulados por el Título I de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como las obligaciones de publicidad activa establecidas por la legislación 
autonómica, se someterán, cuando la información contenga datos personales, a lo dispuesto 
en los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente 
ley orgánica.

Disposición adicional tercera.  Cómputo de plazos.
Los plazos establecidos en el Reglamento (UE) 2016/679 o en esta ley orgánica, con 

independencia de que se refieran a relaciones entre particulares o con entidades del sector 
público, se regirán por las siguientes reglas:

a) Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que estos son hábiles, 
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

b) Si el plazo se fija en semanas, concluirá el mismo día de la semana en que se produjo 
el hecho que determina su iniciación en la semana de vencimiento.

c) Si el plazo se fija en meses o años, concluirá el mismo día en que se produjo el hecho 
que determina su iniciación en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento 
no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo 
expira el último día del mes.

d) Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

Disposición adicional cuarta.  Procedimiento en relación con las competencias atribuidas a 
la Agencia Española de Protección de Datos por otras leyes.

Lo dispuesto en el Título VIII y en sus normas de desarrollo será de aplicación a los 
procedimientos que la Agencia Española de Protección de Datos hubiera de tramitar en 
ejercicio de las competencias que le fueran atribuidas por otras leyes.

Disposición adicional quinta.  Autorización judicial en relación con decisiones de la 
Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos.

1. Cuando una autoridad de protección de datos considerase que una decisión de la 
Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos, de cuya validez 
dependiese la resolución de un procedimiento concreto, infringiese lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, menoscabando el derecho fundamental a la protección de 
datos, acordará inmediatamente la suspensión del procedimiento, a fin de solicitar del 
órgano judicial autorización para declararlo así en el seno del procedimiento del que esté 
conociendo. Dicha suspensión deberá ser confirmada, modificada o levantada en el acuerdo 
de admisión o inadmisión a trámite de la solicitud de la autoridad de protección de datos 
dirigida al tribunal competente.
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Las decisiones de la Comisión Europea a las que puede resultar de aplicación este 
cauce son:

a) aquellas que declaren el nivel adecuado de protección de un tercer país u 
organización internacional, en virtud del artículo 45 del Reglamento (UE) 2016/679;

b) aquellas por las que se aprueben cláusulas tipo de protección de datos para la 
realización de transferencias internacionales de datos, o

c) aquellas que declaren la validez de los códigos de conducta a tal efecto.
2. La autorización a la que se refiere esta disposición solamente podrá ser concedida si, 

previo planteamiento de cuestión prejudicial de validez en los términos del artículo 267 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la decisión de la Comisión Europea 
cuestionada fuera declarada inválida por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Disposición adicional sexta.  Incorporación de deudas a sistemas de información crediticia.
No se incorporarán a los sistemas de información crediticia a los que se refiere el artículo 

20.1 de esta ley orgánica deudas en que la cuantía del principal sea inferior a cincuenta 
euros.

El Gobierno, mediante real decreto, podrá actualizar esta cuantía.

Disposición adicional séptima.  Identificación de los interesados en las notificaciones por 
medio de anuncios y publicaciones de actos administrativos.

1. Cuando sea necesaria la publicación de un acto administrativo que contuviese datos 
personales del afectado, se identificará al mismo mediante su nombre y apellidos, añadiendo 
cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional de identidad, número de identidad 
de extranjero, pasaporte o documento equivalente. Cuando la publicación se refiera a una 
pluralidad de afectados estas cifras aleatorias deberán alternarse.

Cuando se trate de la notificación por medio de anuncios, particularmente en los 
supuestos a los que se refiere el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se identificará al 
afectado exclusivamente mediante el número completo de su documento nacional de 
identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente.

Cuando el afectado careciera de cualquiera de los documentos mencionados en los dos 
párrafos anteriores, se identificará al afectado únicamente mediante su nombre y apellidos. 
En ningún caso debe publicarse el nombre y apellidos de manera conjunta con el número 
completo del documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, 
pasaporte o documento equivalente.

2. A fin de prevenir riesgos para víctimas de violencia de género, el Gobierno impulsará 
la elaboración de un protocolo de colaboración que defina procedimientos seguros de 
publicación y notificación de actos administrativos, con la participación de los órganos con 
competencia en la materia.

Disposición adicional octava.  Potestad de verificación de las Administraciones Públicas.
Cuando se formulen solicitudes por cualquier medio en las que el interesado declare 

datos personales que obren en poder de las Administraciones Públicas, el órgano 
destinatario de la solicitud podrá efectuar en el ejercicio de sus competencias las 
verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos.

Disposición adicional novena.  Tratamiento de datos personales en relación con la 
notificación de incidentes de seguridad.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en la legislación nacional que resulte de 
aplicación, deban notificarse incidentes de seguridad, las autoridades públicas competentes, 
equipos de respuesta a emergencias informáticas (CERT), equipos de respuesta a 
incidentes de seguridad informática (CSIRT), proveedores de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas y proveedores de tecnologías y servicios de seguridad, podrán 
tratar los datos personales contenidos en tales notificaciones, exclusivamente durante el 
tiempo y alcance necesarios para su análisis, detección, protección y respuesta ante 
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incidentes y adoptando las medidas de seguridad adecuadas y proporcionadas al nivel de 
riesgo determinado.

Disposición adicional décima.  Comunicaciones de datos por los sujetos enumerados en el 
artículo 77.1.

Los responsables enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica podrán comunicar 
los datos personales que les sean solicitados por sujetos de derecho privado cuando 
cuenten con el consentimiento de los afectados o aprecien que concurre en los solicitantes 
un interés legítimo que prevalezca sobre los derechos e intereses de los afectados conforme 
a lo establecido en el artículo 6.1 f) del Reglamento (UE) 2016/679.

Disposición adicional undécima.  Privacidad en las comunicaciones electrónicas.
Lo dispuesto en la presente ley orgánica se entenderá sin perjuicio de la aplicación de 

las normas de Derecho interno y de la Unión Europea reguladoras de la privacidad en el 
sector de las comunicaciones electrónicas, sin imponer obligaciones adicionales a las 
personas físicas o jurídicas en materia de tratamiento en el marco de la prestación de 
servicios públicos de comunicaciones electrónicas en redes públicas de comunicación en 
ámbitos en los que estén sujetas a obligaciones específicas establecidas en dichas normas.

Disposición adicional duodécima.  Disposiciones específicas aplicables a los tratamientos 
de los registros de personal del sector público.

1. Los tratamientos de los registros de personal del sector público se entenderán 
realizados en el ejercicio de poderes públicos conferidos a sus responsables, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Los registros de personal del sector público podrán tratar datos personales relativos a 
infracciones y condenas penales e infracciones y sanciones administrativas, limitándose a 
los datos estrictamente necesarios para el cumplimiento de sus fines.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento (UE) 2016/679, y por 
considerarlo una razón de interés público importante, los datos cuyo tratamiento se haya 
limitado en virtud del artículo 18.1 del citado reglamento, podrán ser objeto de tratamiento 
cuando sea necesario para el desarrollo de los procedimientos de personal.

Disposición adicional decimotercera.  Transferencias internacionales de datos tributarios.
Las transferencias de datos tributarios entre el Reino de España y otros Estados o 

entidades internacionales o supranacionales, se regularán por los términos y con los límites 
establecidos en la normativa sobre asistencia mutua entre los Estados de la Unión Europea, 
o en el marco de los convenios para evitar la doble imposición o de otros convenios 
internacionales, así como por las normas sobre la asistencia mutua establecidas en el 
Capítulo VI del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional decimocuarta.  Normas dictadas en desarrollo del artículo 13 de la 
Directiva 95/46/CE.

Las normas dictadas en aplicación del artículo 13 de la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, que hubiesen entrado en vigor con anterioridad a 25 de mayo de 2018, y en 
particular los artículos 23 y 24 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, siguen vigentes en tanto no sean expresamente 
modificadas, sustituidas o derogadas.

Disposición adicional decimoquinta.  Requerimiento de información por parte de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Cuando no haya podido obtener por otros medios la información necesaria para realizar 
sus labores de supervisión e inspección relacionadas con la detección de delitos graves, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá recabar de los operadores que presten 
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servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores de 
servicios de la sociedad de la información, los datos que obren en su poder relativos a la 
comunicación electrónica o servicio de la sociedad de la información proporcionados por 
dichos prestadores que sean distintos a su contenido y resulten imprescindibles para el 
ejercicio de dichas labores.

La cesión de estos datos requerirá la previa obtención de autorización judicial otorgada 
conforme a las normas procesales.

Disposición adicional decimosexta.  Prácticas agresivas en materia de protección de 
datos.

A los efectos previstos en el artículo 8 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal, se consideran prácticas agresivas las siguientes:

a) Actuar con intención de suplantar la identidad de la Agencia Española de Protección 
de Datos o de una autoridad autonómica de protección de datos en la realización de 
cualquier comunicación a los responsables y encargados de los tratamientos o a los 
interesados.

b) Generar la apariencia de que se está actuando en nombre, por cuenta o en 
colaboración con la Agencia Española de Protección de Datos o una autoridad autonómica 
de protección de datos en la realización de cualquier comunicación a los responsables y 
encargados de los tratamientos en que la remitente ofrezca sus productos o servicios.

c) Realizar prácticas comerciales en las que se coarte el poder de decisión de los 
destinatarios mediante la referencia a la posible imposición de sanciones por incumplimiento 
de la normativa de protección de datos personales.

d) Ofrecer cualquier tipo de documento por el que se pretenda crear una apariencia de 
cumplimiento de las disposiciones de protección de datos de forma complementaria a la 
realización de acciones formativas sin haber llevado a cabo las actuaciones necesarias para 
verificar que dicho cumplimiento se produce efectivamente.

e) Asumir, sin designación expresa del responsable o el encargado del tratamiento, la 
función de delegado de protección de datos y comunicarse en tal condición con la Agencia 
Española de Protección de Datos o las autoridades autonómicas de protección de datos.

Disposición adicional decimoséptima.  Tratamientos de datos de salud.
1. Se encuentran amparados en las letras g), h), i) y j) del artículo 9.2 del Reglamento 

(UE) 2016/679 los tratamientos de datos relacionados con la salud y de datos genéticos que 
estén regulados en las siguientes leyes y sus disposiciones de desarrollo:

a) La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
b) La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
c) La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente 

y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.
d) La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.
e) La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
f) La Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica.
g) La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
h) La Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras.
i) El texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 105 medicamentos y 

productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.
j) El texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 

de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre.
2. El tratamiento de datos en la investigación en salud se regirá por los siguientes 

criterios:
a) El interesado o, en su caso, su representante legal podrá otorgar el consentimiento 

para el uso de sus datos con fines de investigación en salud y, en particular, la biomédica. 
Tales finalidades podrán abarcar categorías relacionadas con áreas generales vinculadas a 
una especialidad médica o investigadora.
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b) Las autoridades sanitarias e instituciones públicas con competencias en vigilancia de 
la salud pública podrán llevar a cabo estudios científicos sin el consentimiento de los 
afectados en situaciones de excepcional relevancia y gravedad para la salud pública.

c) Se considerará lícita y compatible la reutilización de datos personales con fines de 
investigación en materia de salud y biomédica cuando, habiéndose obtenido el 
consentimiento para una finalidad concreta, se utilicen los datos para finalidades o áreas de 
investigación relacionadas con el área en la que se integrase científicamente el estudio 
inicial.

En tales casos, los responsables deberán publicar la información establecida por el 
artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, en un lugar 
fácilmente accesible de la página web corporativa del centro donde se realice la 
investigación o estudio clínico, y, en su caso, en la del promotor, y notificar la existencia de 
esta información por medios electrónicos a los afectados. Cuando estos carezcan de medios 
para acceder a tal información, podrán solicitar su remisión en otro formato.

Para los tratamientos previstos en esta letra, se requerirá informe previo favorable del 
comité de ética de la investigación.

d) Se considera lícito el uso de datos personales seudonimizados con fines de 
investigación en salud y, en particular, biomédica.

El uso de datos personales seudonimizados con fines de investigación en salud pública y 
biomédica requerirá:

1.º Una separación técnica y funcional entre el equipo investigador y quienes realicen la 
seudonimización y conserven la información que posibilite la reidentificación.

2.º Que los datos seudonimizados únicamente sean accesibles al equipo de 
investigación cuando:

i) Exista un compromiso expreso de confidencialidad y de no realizar ninguna actividad 
de reidentificación.

ii) Se adopten medidas de seguridad específicas para evitar la reidentificación y el 
acceso de terceros no autorizados.

Podrá procederse a la reidentificación de los datos en su origen, cuando con motivo de 
una investigación que utilice datos seudonimizados, se aprecie la existencia de un peligro 
real y concreto para la seguridad o salud de una persona o grupo de personas, o una 
amenaza grave para sus derechos o sea necesaria para garantizar una adecuada asistencia 
sanitaria.

e) Cuando se traten datos personales con fines de investigación en salud, y en particular 
la biomédica, a los efectos del artículo 89.2 del Reglamento (UE) 2016/679, podrán 
excepcionarse los derechos de los afectados previstos en los artículos 15, 16, 18 y 21 del 
Reglamento (EU) 2016/679 cuando:

1.º Los citados derechos se ejerzan directamente ante los investigadores o centros de 
investigación que utilicen datos anonimizados o seudonimizados.

2.º El ejercicio de tales derechos se refiera a los resultados de la investigación.
3.º La investigación tenga por objeto un interés público esencial relacionado con la 

seguridad del Estado, la defensa, la seguridad pública u otros objetivos importantes de 
interés público general, siempre que en este último caso la excepción esté expresamente 
recogida por una norma con rango de Ley.

f) Cuando conforme a lo previsto por el artículo 89 del Reglamento (UE) 2016/679, se 
lleve a cabo un tratamiento con fines de investigación en salud pública y, en particular, 
biomédica se procederá a:

1.º Realizar una evaluación de impacto que determine los riesgos derivados del 
tratamiento en los supuestos previstos en el artículo 35 del Reglamento (UE) 2016/679 o en 
los establecidos por la autoridad de control. Esta evaluación incluirá de modo específico los 
riesgos de reidentificación vinculados a la anonimización o seudonimización de los datos.

2.º Someter la investigación científica a las normas de calidad y, en su caso, a las 
directrices internacionales sobre buena práctica clínica.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 30  Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

– 471 –



3.º Adoptar, en su caso, medidas dirigidas a garantizar que los investigadores no 
acceden a datos de identificación de los interesados.

4.º Designar un representante legal establecido en la Unión Europea, conforme al 
artículo 74 del Reglamento (UE) 536/2014, si el promotor de un ensayo clínico no está 
establecido en la Unión Europea. Dicho representante legal podrá coincidir con el previsto en 
el artículo 27.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

g) El uso de datos personales seudonimizados con fines de investigación en salud 
pública y, en particular, biomédica deberá ser sometido al informe previo del comité de ética 
de la investigación previsto en la normativa sectorial.

En defecto de la existencia del mencionado Comité, la entidad responsable de la 
investigación requerirá informe previo del delegado de protección de datos o, en su defecto, 
de un experto con los conocimientos previos en el artículo 37.5 del Reglamento (UE) 
2016/679.

h) En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, los comités de 
ética de la investigación, en el ámbito de la salud, biomédico o del medicamento, deberán 
integrar entre sus miembros un delegado de protección de datos o, en su defecto, un experto 
con conocimientos suficientes del Reglamento (UE) 2016/679 cuando se ocupen de 
actividades de investigación que comporten el tratamiento de datos personales o de datos 
seudonimizados o anonimizados.

Disposición adicional decimoctava.  Criterios de seguridad.
La Agencia Española de Protección de Datos desarrollará, con la colaboración, cuando 

sea precisa, de todos los actores implicados, las herramientas, guías, directrices y 
orientaciones que resulten precisas para dotar a los profesionales, microempresas y 
pequeñas y medianas empresas de pautas adecuadas para el cumplimiento de las 
obligaciones de responsabilidad activa establecidas en el Título IV del Reglamento (UE) 
2016/679 y en el Título V de esta ley orgánica.

Disposición adicional decimonovena.  Derechos de los menores ante Internet.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica, el Gobierno 

remitirá al Congreso de los Diputados un proyecto de ley dirigido específicamente a 
garantizar los derechos de los menores ante el impacto de Internet, con el fin de garantizar 
su seguridad y luchar contra la discriminación y la violencia que sobre los mismos es ejercida 
mediante las nuevas tecnologías.

Disposición adicional vigésima.  Especialidades del régimen jurídico de la Agencia 
Española de Protección de Datos.

1. No será de aplicación a la Agencia Española de Protección de Datos el artículo 50.2.c) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Agencia Española de Protección de Datos podrá adherirse a los sistemas de 
contratación centralizada establecidos por las Administraciones Públicas y participar en la 
gestión compartida de servicios comunes prevista en el artículo 85 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional vigésima primera.  Educación digital.
Las Administraciones educativas darán cumplimiento al mandato contenido en el párrafo 

segundo del apartado 1 del artículo 83 de esta ley orgánica en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor de la misma.

Disposición adicional vigésima segunda.  Acceso a los archivos públicos y eclesiásticos.
Las autoridades públicas competentes facilitarán el acceso a los archivos públicos y 

eclesiásticos en relación con los datos que se soliciten con ocasión de investigaciones 
policiales o judiciales de personas desaparecidas, debiendo atender las solicitudes con 
prontitud y diligencia las instituciones o congregaciones religiosas a las que se realicen las 
peticiones de acceso.
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Disposición adicional vigésima tercera.  Modelos de presentación de reclamaciones.
La Agencia Española de Protección de Datos podrá establecer modelos de presentación 

de reclamaciones ante la misma en todos los ámbitos en los que ésta tenga competencia, 
que serán de uso obligatorio para los interesados independientemente de que estén 
obligados o no a relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas.

Los modelos serán publicados en el ''Boletín Oficial del Estado'' y en la Sede Electrónica 
de la Agencia Española de Protección de Datos y serán de obligado cumplimiento al mes de 
su publicación en el ''Boletín Oficial del Estado''.»

Disposición transitoria primera.  Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. El Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos, aprobado por Real 

Decreto 428/1993, de 26 de marzo, continuará vigente en lo que no se oponga a lo 
establecido en el Título VIII de esta ley orgánica.

2. Lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 5 del artículo 48 y en el artículo 49 de esta ley 
orgánica se aplicará una vez expire el mandato de quien ostente la condición de Director de 
la Agencia Española de Protección de Datos a la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria segunda.  Códigos tipo inscritos en las autoridades de protección 
de datos conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.

Los promotores de los códigos tipo inscritos en el registro de la Agencia Española de 
Protección de Datos o en las autoridades autonómicas de protección de datos deberán 
adaptar su contenido a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento (UE) 2016/679 en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley orgánica.

Si, transcurrido dicho plazo, no se hubiera solicitado la aprobación prevista en el artículo 
38.4 de esta ley orgánica, se cancelará la inscripción y se comunicará a sus promotores.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. Los procedimientos ya iniciados a la entrada en vigor de esta ley orgánica se regirán 

por la normativa anterior, salvo que esta ley orgánica contenga disposiciones más favorables 
para el interesado.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será asimismo de aplicación a los procedimientos 
respecto de los cuales ya se hubieren iniciado las actuaciones previas a las que se refiere la 
Sección 2.ª del Capítulo III del Título IX del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Disposición transitoria cuarta.  Tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680.
Los tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para 
fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se 
deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, continuarán rigiéndose por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en particular el artículo 22, y sus disposiciones de 
desarrollo, en tanto no entre en vigor la norma que trasponga al Derecho español lo 
dispuesto en la citada directiva.
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Téngase en cuenta que la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, ha sido transpuesta por la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo. Ref. 
BOE-A-2021-8806

Disposición transitoria quinta.  Contratos de encargado del tratamiento.
Los contratos de encargado del tratamiento suscritos con anterioridad al 25 de mayo de 

2018 al amparo de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal mantendrán su vigencia hasta la 
fecha de vencimiento señalada en los mismos y en caso de haberse pactado de forma 
indefinida, hasta el 25 de mayo de 2022.

Durante dichos plazos cualquiera de las partes podrá exigir a la otra la modificación del 
contrato a fin de que el mismo resulte conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y en el Capítulo II del Título V de esta ley orgánica.

Disposición transitoria sexta.  Reutilización con fines de investigación en materia de salud 
y biomédica de datos personales recogidos con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 
orgánica.

Se considerará lícita y compatible la reutilización con fines de investigación en salud y 
biomédica de datos personales recogidos lícitamente con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley orgánica cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que dichos datos personales se utilicen para la finalidad concreta para la que se 
hubiera prestado consentimiento.

b) Que, habiéndose obtenido el consentimiento para una finalidad concreta, se utilicen 
tales datos para finalidades o áreas de investigación relacionadas con la especialidad 
médica o investigadora en la que se integrase científicamente el estudio inicial.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional decimocuarta y en la disposición 

transitoria cuarta, queda derogada la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Queda derogado el Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes para 
la adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de 
protección de datos.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
contradigan, se opongan, o resulten incompatibles con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la presente ley orgánica.

Disposición final primera.  Naturaleza de la presente ley.
La presente ley tiene el carácter de ley orgánica.
No obstante, tienen carácter de ley ordinaria:
– El Título IV,
– el Título VII, salvo los artículos 52 y 53, que tienen carácter orgánico,
– el Título VIII,
– el Título IX,
– los artículos 79, 80, 81, 82, 88, 95, 96 y 97 del Título X,
– las disposiciones adicionales, salvo la disposición adicional segunda y la disposición 

adicional decimoséptima, que tienen carácter orgánico,
– las disposiciones transitorias,
– y las disposiciones finales, salvo las disposiciones finales primera, segunda, tercera, 

cuarta, octava, décima y decimosexta, que tienen carácter orgánico.
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Disposición final segunda.  Título competencial.
1. Esta ley orgánica se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales.

2. El Capítulo I del Título VII, el Título VIII, la disposición adicional cuarta y la disposición 
transitoria primera sólo serán de aplicación a la Administración General del Estado y a sus 
organismos públicos.

3. Los artículos 87 a 90 se dictan al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 
149.1.7.ª y 18.ª de la Constitución reserva al Estado en materia de legislación laboral y 
bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos respectivamente.

4. La disposición adicional quinta y las disposiciones finales séptima y sexta se dictan al 
amparo de la competencia que el artículo 149.1.6.ª de la Constitución atribuye al Estado en 
materia de legislación procesal.

5. La disposición adicional tercera se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución.

6. El artículo 96 se dicta al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General que 
queda redactada como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo treinta y nueve queda redactado como sigue:
«3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación 

dirigida a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos 
censales, si bien solo podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la 
rectificación de errores en los datos personales, a los cambios de domicilio dentro de 
una misma circunscripción o a la no inclusión del reclamante en ninguna Sección del 
Censo de la circunscripción pese a tener derecho a ello. También serán atendidas las 
solicitudes de los electores que se opongan a su inclusión en las copias del censo 
electoral que se faciliten a los representantes de las candidaturas para realizar 
envíos postales de propaganda electoral. No serán tenidas en cuenta para la 
elección convocada las que reflejen un cambio de residencia de una circunscripción 
a otra, realizado con posterioridad a la fecha de cierre del censo para cada elección, 
debiendo ejercer su derecho en la sección correspondiente a su domicilio anterior.»

Dos. Se añade un nuevo artículo cincuenta y ocho bis, con el contenido siguiente:

«Artículo cincuenta y ocho bis.  Utilización de medios tecnológicos y datos 
personales en las actividades electorales.

1. (Anulado)
2. Los partidos políticos, coaliciones y agrupaciones electorales podrán utilizar 

datos personales obtenidos en páginas web y otras fuentes de acceso público para la 
realización de actividades políticas durante el periodo electoral.

3. El envío de propaganda electoral por medios electrónicos o sistemas de 
mensajería y la contratación de propaganda electoral en redes sociales o medios 
equivalentes no tendrán la consideración de actividad o comunicación comercial.

4. Las actividades divulgativas anteriormente referidas identificarán de modo 
destacado su naturaleza electoral.

5. Se facilitará al destinatario un modo sencillo y gratuito de ejercicio del derecho 
de oposición.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica, 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los siguientes 
términos:

Uno. Se añade un apartado tercero al artículo 58, con la siguiente redacción:

«Artículo 58.  
Tercero. De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la 

disposición adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por el Consejo 
General del Poder Judicial.»

Dos. Se añade una letra f) al artículo 66, con la siguiente redacción:

«Artículo 66.  
f) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición 

adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por la Agencia Española 
de Protección de Datos.»

Tres. Se añaden una letra k) al apartado 1 y un nuevo apartado 7 al artículo 74, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 74.  
1. […]
k) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición 

adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por la autoridad de 
protección de datos de la Comunidad Autónoma respectiva.

[…]
7. Corresponde a las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales 

Superiores de Justicia autorizar, mediante auto, el requerimiento de información por 
parte de autoridades autonómicas de protección de datos a los operadores que 
presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información, cuando ello sea necesario 
de acuerdo con la legislación específica.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 90:
«7. Corresponde a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo 

autorizar, mediante auto, el requerimiento de información por parte de la Agencia 
Española de Protección de Datos y otras autoridades administrativas independientes 
de ámbito estatal a los operadores que presten servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la sociedad 
de la información, cuando ello sea necesario de acuerdo con la legislación 
específica.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

Se añade un nuevo Capítulo II al Título VI de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad con el siguiente contenido:
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«CAPÍTULO II
Tratamiento de datos de la investigación en salud

Artículo 105 bis.  
El tratamiento de datos personales en la investigación en salud se regirá por lo 

dispuesto en la Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 10:
«7. Conocerán de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 

cuando sea formulada por la autoridad de protección de datos de la Comunidad 
Autónoma respectiva.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 11:
«5. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 

cuando sea formulada por la Agencia Española de Protección de Datos.»
Tres. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 12:

«4. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 
cuando sea formulada por el Consejo General del Poder Judicial.»

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 122 ter, con el siguiente tenor:

«Artículo 122 ter.  Procedimiento de autorización judicial de conformidad de una 
decisión de la Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos.

1. El procedimiento para obtener la autorización judicial a que se refiere la 
disposición adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, se iniciará con la solicitud de la autoridad de 
protección de datos dirigida al Tribunal competente para que se pronuncie acerca de 
la conformidad de una decisión de la Comisión Europea en materia de transferencia 
internacional de datos con el Derecho de la Unión Europea. La solicitud irá 
acompañada de copia del expediente que se encontrase pendiente de resolución 
ante la autoridad de protección de datos.

2. Serán partes en el procedimiento, además de la autoridad de protección de 
datos, quienes lo fueran en el procedimiento tramitado ante ella y, en todo caso, la 
Comisión Europea.

3. El acuerdo de admisión o inadmisión a trámite del procedimiento confirmará, 
modificará o levantará la suspensión del procedimiento por posible vulneración de la 
normativa de protección de datos tramitado ante la autoridad de protección de datos, 
del que trae causa este procedimiento de autorización judicial.

4. Admitida a trámite la solicitud, el Tribunal competente lo notificará a la 
autoridad de protección de datos a fin de que dé traslado a quienes interviniesen en 
el procedimiento tramitado ante la misma para que se personen en el plazo de tres 
días. Igualmente, se dará traslado a la Comisión Europea a los mismos efectos.

5. Concluido el plazo mencionado en la letra anterior, se dará traslado de la 
solicitud de autorización a las partes personadas a fin de que en el plazo de diez días 
aleguen lo que estimen procedente, pudiendo solicitar en ese momento la práctica de 
las pruebas que estimen necesarias.

6. Transcurrido el período de prueba, si alguna de las partes lo hubiese solicitado 
y el órgano jurisdiccional lo estimase pertinente, se celebrará una vista. El Tribunal 
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podrá decidir el alcance de las cuestiones sobre las que las partes deberán centrar 
sus alegaciones en dicha vista.

7. Finalizados los trámites mencionados en los tres apartados anteriores, el 
Tribunal competente adoptará en el plazo de diez días una de estas decisiones:

a) Si considerase que la decisión de la Comisión Europea es conforme al 
Derecho de la Unión Europea, dictará sentencia declarándolo así y denegando la 
autorización solicitada.

b) En caso de considerar que la decisión es contraria al Derecho de la Unión 
Europea, dictará auto de planteamiento de cuestión prejudicial de validez de la citada 
decisión ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en los términos del artículo 
267 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

La autorización solamente podrá ser concedida si la decisión de la Comisión 
Europea cuestionada fuera declarada inválida por el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

8. El régimen de recursos será el previsto en esta ley.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Se modifica el artículo 15 bis de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
que queda redactado como sigue:

«Artículo 15 bis.  Intervención en procesos de defensa de la competencia y de 
protección de datos.

1. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y los órganos competentes de las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus competencias podrán intervenir en los procesos de defensa de la 
competencia y de protección de datos, sin tener la condición de parte, por propia 
iniciativa o a instancia del órgano judicial, mediante la aportación de información o 
presentación de observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la aplicación de 
los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o los 
artículos 1 y 2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. Con 
la venia del correspondiente órgano judicial, podrán presentar también observaciones 
verbales. A estos efectos, podrán solicitar al órgano jurisdiccional competente que les 
remita o haga remitir todos los documentos necesarios para realizar una valoración 
del asunto de que se trate.

La aportación de información no alcanzará a los datos o documentos obtenidos 
en el ámbito de las circunstancias de aplicación de la exención o reducción del 
importe de las multas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia.

2. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y los órganos competentes de las comunidades autónomas aportarán 
la información o presentarán las observaciones previstas en el número anterior diez 
días antes de la celebración del acto del juicio a que se refiere el artículo 433 o 
dentro del plazo de oposición o impugnación del recurso interpuesto.

3. Lo dispuesto en los anteriores apartados en materia de procedimiento será 
asimismo de aplicación cuando la Comisión Europea, la Agencia Española de 
Protección de Datos y las autoridades autonómicas de protección de datos, en el 
ámbito de sus competencias, consideren precisa su intervención en un proceso que 
afecte a cuestiones relativas a la aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Se incluye una nueva letra l) en el apartado 2 del artículo 46 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, con el contenido siguiente:
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«l) La formación en el uso y seguridad de los medios digitales y en la garantía de 
los derechos fundamentales en Internet.»

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

Se modifica el apartado 3 del artículo 16 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, que pasa a tener el siguiente tenor:

«Artículo 16.  […]
3. El acceso a la historia clínica con fines judiciales, epidemiológicos, de salud 

pública, de investigación o de docencia, se rige por lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de protección de datos personales, y en la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, y demás normas de aplicación en cada caso. El acceso a 
la historia clínica con estos fines obliga a preservar los datos de identificación 
personal del paciente, separados de los de carácter clinicoasistencial, de manera 
que, como regla general, quede asegurado el anonimato, salvo que el propio 
paciente haya dado su consentimiento para no separarlos.

Se exceptúan los supuestos de investigación previstos en el apartado 2 de la 
Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Asimismo se exceptúan los supuestos de investigación de la autoridad judicial en 
los que se considere imprescindible la unificación de los datos identificativos con los 
clinicoasistenciales, en los cuales se estará a lo que dispongan los jueces y 
tribunales en el proceso correspondiente. El acceso a los datos y documentos de la 
historia clínica queda limitado estrictamente a los fines específicos de cada caso.

Cuando ello sea necesario para la prevención de un riesgo o peligro grave para 
la salud de la población, las Administraciones sanitarias a las que se refiere la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, podrán acceder a los datos 
identificativos de los pacientes por razones epidemiológicas o de protección de la 
salud pública. El acceso habrá de realizarse, en todo caso, por un profesional 
sanitario sujeto al secreto profesional o por otra persona sujeta, asimismo, a una 
obligación equivalente de secreto, previa motivación por parte de la Administración 
que solicitase el acceso a los datos.»

Disposición final décima.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Se incluye una nueva letra l) en el apartado 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, que queda redactado como sigue:

«l) La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la 
sociedad digital y el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y 
respetuoso con la dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos 
fundamentales y, particularmente, con el respeto y la garantía de la intimidad 
individual y colectiva.»

Disposición final undécima.  Modificación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Se modifica la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 6 bis, con la siguiente redacción:
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«Artículo 6 bis.  Registro de actividades de tratamiento.
Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, publicarán su inventario de 
actividades de tratamiento en aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.»

Dos. El apartado 1 del artículo 15 queda redactado como sigue:
«1. Si la información solicitada contuviera datos personales que revelen la 

ideología, afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá 
autorizar en caso de que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del 
afectado, a menos que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los 
datos con anterioridad a que se solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen 
racial, a la salud o a la vida sexual, incluyese datos genéticos o biométricos o 
contuviera datos relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas que 
no conllevasen la amonestación pública al infractor, el acceso solo se podrá autorizar 
en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado o si aquel 
estuviera amparado por una norma con rango de ley.»

Disposición final duodécima.  Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que pasan a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 28.  […]
2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se 

encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar 
dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición 
cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de 
potestades sancionadoras o de inspección.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto.

Cuando se trate de informes preceptivos ya elaborados por un órgano 
administrativo distinto al que tramita el procedimiento, estos deberán ser remitidos en 
el plazo de diez días a contar desde su solicitud. Cumplido este plazo, se informará 
al interesado de que puede aportar este informe o esperar a su remisión por el 
órgano competente.

3. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de 
documentos originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora 
aplicable establezca lo contrario.

Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos 
efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso. 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados 
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.»
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Disposición final decimotercera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

Se añade un nuevo artículo 20 bis al texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 20 bis.  Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con el 
entorno digital y a la desconexión.

Los trabajadores tienen derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos 
digitales puestos a su disposición por el empleador, a la desconexión digital y a la 
intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización en los 
términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.»

Disposición final decimocuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Se añade una nueva letra j bis) en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que quedará redactada como sigue:

«j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y 
frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la 
desconexión digital en los términos establecidos en la legislación vigente en materia 
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.»

Disposición final decimoquinta.  Desarrollo normativo.
Se habilita al Gobierno para desarrollar lo dispuesto en los artículos 3.2, 38.6, 45.2, 63.3, 

96.3 y disposición adicional sexta, en los términos establecidos en ellos.

Disposición final decimosexta.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado.
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§ 31

Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos 
personales tratados para fines de prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución 

de sanciones penales. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2021
Última modificación: 29 de julio de 2022

Referencia: BOE-A-2021-8806

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I
La Unión Europea es un espacio en el que los estándares y las garantías de protección 

de los derechos de las personas físicas a la protección de los datos personales se 
encuentran en la vanguardia internacional y constituyen un referente mundial. El rápido 
desarrollo tecnológico, especialmente de Internet, así como la creciente globalización de la 
economía mundial y europea han hecho imprescindible abordar la reforma del marco jurídico 
de la protección de datos, al objeto de consolidar e incluso mejorar este elevado nivel de 
protección a través de la creación de un marco legislativo nuevo, adaptado a la realidad 
cambiante, al tiempo que sólido, coherente e integral. En definitiva, un entorno normativo 
para un mundo globalizado y digital.

En este sentido, la Comunicación de la Comisión Europea «Un enfoque global de la 
protección de los datos personales en la Unión Europea», de 4 de noviembre de 2010, 
precedida de un intenso periodo de consultas durante más de dos años con los Estados 
miembros, el público en general, así como con los distintos sectores afectados, sentó las 
bases de lo que sería esta nueva perspectiva normativa.

El marco normativo resultante consta, principalmente, de dos instrumentos: el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), que sustituye a una norma vigente 
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desde hacía más de veinte años, y la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para 
fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se 
deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo.

En nuestro ordenamiento jurídico, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, adaptó el Reglamento 
General de Protección de Datos, en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y 
a la libre circulación de estos datos.

II
La Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, objeto de transposición por esta Ley Orgánica, deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI 
del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la protección de datos personales 
tratados en el marco de la cooperación policial y judicial en materia penal, que había sido 
superada por varias razones.

En primer lugar, se trataba de una norma previa al Tratado de Lisboa que requería de su 
oportuna adaptación a los nuevos Tratados, en particular, al artículo 16 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, que exige que el Consejo y el Parlamento Europeo, a 
través del procedimiento legislativo ordinario, regulen la protección de los datos personales.

En segundo término, la decisión marco se aprobó conforme a la estructura de pilares de 
la Unión Europea, previa al Tratado de Lisboa, por lo que contaba con un ámbito de 
aplicación limitado exclusivamente al tratamiento de datos personales de carácter 
transfronterizo entre los Estados miembros, sin alcanzar, por tanto, a los tratamientos de 
carácter estrictamente nacional.

Asimismo, otorgaba una amplísima capacidad de maniobra a los Estados miembros, sin 
asegurar un nivel mínimo de armonización deseable en determinados ámbitos, como el 
reconocimiento en todos los Estados del derecho de acceso de los interesados a sus propios 
datos, el principio del tratamiento de los datos para fines determinados o las condiciones 
para las transferencias internacionales.

En definitiva, la fragmentación y complejidad de la regulación en este campo perjudicaba 
la necesaria confianza entre los actores de la cooperación policial y judicial penal en Europa, 
quienes mostraban recelos a compartir información, entre otros motivos, por la ausencia de 
una mínima armonización en cuanto a la protección de los datos de carácter personal; unos 
datos que resultan esenciales en el terreno de la cooperación operativa.

III
La Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, subsana estas deficiencias, ampliando su ámbito de aplicación al tratamiento nacional 
de los datos personales en el espacio de la cooperación policial y judicial penal. Toda vez 
que cubre otras carencias de la normativa europea anterior, dado que incluye la regulación 
de los datos genéticos –que reclamaba el Tribunal Europeo de Derechos Humanos-, así 
como la distinción entre los datos personales según su grado de exactitud y fiabilidad, o la 
diferenciación entre distintas categorías de interesados.

Resulta pertinente poner de relieve que la citada directiva que transpone esta Ley 
Orgánica se aprobó como respuesta a las crecientes amenazas para la seguridad en el 
contexto nacional e internacional, que tienen, en numerosos casos, un componente 
transfronterizo. Por esta razón, la cooperación internacional y la transmisión de información 
de carácter personal entre los servicios policiales y judiciales de los países implicados se 
convierten en un objetivo ineludible. En efecto, los atentados terroristas de Nueva York en 
2001 supusieron un punto de inflexión en la necesidad de reforzar la cooperación judicial y 
policial en la lucha contra el terrorismo, como volvería a ponerse de manifiesto con ocasión 
de los atentados de Bruselas y Niza en 2016.

La cooperación encaminada a compartir a tiempo la información operativa precisa se 
erige en un requisito de eficacia en la prevención y lucha contra este tipo de amenazas. Todo 
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ello, teniendo en cuenta el estado de la técnica, que permite, en la actualidad, tratamientos 
de datos a gran escala en el ámbito de la seguridad.

Este intercambio de información debe realizarse, en todo caso, de manera que se 
garanticen los principios democráticos y la seguridad de las personas a lo largo de las fases 
del tratamiento.

En consecuencia, esta Ley Orgánica asume la finalidad de lograr un elevado nivel de 
protección de los derechos de la ciudadanía, en general, y de sus datos personales, en 
particular, que resulte homologable al del resto de los Estados miembros de la Unión 
Europea, incorporando y concretando las reglas que establece la directiva.

En este sentido, la Constitución española fue precursora del reconocimiento y la defensa 
del derecho fundamental a la protección de datos personales. Así, el artículo 18.4 de nuestra 
norma fundamental dispone que la ley limitará el uso de la informática para garantizar el 
honor y la intimidad personal y familiar de la ciudadanía y el pleno ejercicio de sus derechos. 
El Tribunal Constitucional, en reiterada jurisprudencia, entiende la protección de datos como 
un derecho fundamental que garantiza a toda persona la capacidad de controlar el uso y 
destino de sus datos, con el propósito de evitar el tráfico ilícito o lesivo de los mismos o una 
utilización para fines distintos de los que justificaron su obtención.

Por todo ello, la transposición de esta directiva por los Estados miembros supone el 
establecimiento de un marco jurídico consistente, que proporciona la seguridad jurídica 
necesaria para facilitar la cooperación policial y judicial penal y, por tanto, una mayor eficacia 
en el desempeño de sus funciones por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de nuestro 
sistema judicial penal en su conjunto, incluido el penitenciario.

IV
Esta Ley Orgánica consta de sesenta y cinco artículos estructurados en ocho capítulos, 

cinco disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y 
doce disposiciones finales.

El capítulo I, relativo a las disposiciones generales, define el objeto de la Ley Orgánica, 
entendiéndose como la regulación del tratamiento de los datos personales para fines de 
prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución 
de sanciones penales, incluida la protección y de prevención frente a las amenazas contra la 
seguridad pública, cuando dicho tratamiento se lleve a cabo por los órganos que, a efectos 
de esta Ley Orgánica, tengan la consideración de autoridades competentes.

La finalidad principal es que los datos sean tratados por estas autoridades competentes 
de manera que se cumplan los fines prevenidos a la par que establecer los mayores 
estándares de protección de los derechos fundamentales y las libertades de los ciudadanos, 
de forma que se cumpla lo dispuesto en el artículo 8, apartado 1, de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, así como en el artículo 16, apartado 1, del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y el artículo 18.4 de la Constitución.

Asimismo, en correspondencia con lo que dispone el artículo 22.6 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, cuando el tratamiento de los datos personales se realice para 
alguno de los fines establecidos en esta Ley Orgánica y proceda de las imágenes y sonidos 
obtenidos mediante la utilización de cámaras y videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, o bien se lleve a cabo por los órganos competentes para la vigilancia y control en 
los centros penitenciarios o para el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico, 
dichos tratamientos se regularán por las disposiciones de esta Ley Orgánica 
complementándose, en lo que no resulte contrario a su contenido, con la normativa vigente 
que regula estos ámbitos. De este modo, se establece un nuevo sistema que gira en torno a 
las obligaciones de los responsables del tratamiento y a las distintas misiones que se les 
asignan.

Aunque se deben excluir con carácter general, se incluyen igualmente algunas 
previsiones específicas para el tratamiento de los datos de personas fallecidas a similitud de 
lo que se dispone en la precitada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Las autoridades competentes, a efectos de esta Ley Orgánica, se definen como 
autoridades públicas con competencias legalmente encomendadas para la consecución de 
los fines específicos incluidos en el ámbito de aplicación. En concreto, se determina que 
serán autoridades competentes: las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; las autoridades 
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judiciales del orden jurisdiccional penal y el Ministerio Fiscal; las Administraciones 
Penitenciarias; la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera; el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias; y la Comisión 
de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo. Todo ello, sin perjuicio de que 
los tratamientos que se lleven a cabo por los órganos jurisdiccionales se rijan por lo 
dispuesto en esta Ley Orgánica, en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
y en las leyes procesales penales.

Se excluyen expresamente del ámbito de aplicación ciertos tratamientos, como los 
realizados por las autoridades competentes para fines distintos de los cubiertos por la Ley 
Orgánica; los llevados a cabo por los órganos de la Administración General del Estado en el 
marco de las actividades comprendidas en el ámbito del capítulo II del título V del Tratado de 
la Unión Europea, en relación a la Política Exterior y de Seguridad Común; los derivados de 
una actividad no comprendida en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión Europea; y 
los sometidos a la normativa sobre materias clasificadas. Entre estos últimos se mencionan 
expresamente como incluidos los tratamientos relativos a la Defensa Nacional.

El capítulo II se refiere a los principios de protección de datos cuya garantía corresponde 
al responsable del tratamiento. Estos principios se regulan en términos similares a lo 
establecido en el Reglamento General de Protección de Datos, con algunas especialidades 
propias del ámbito de esta Ley Orgánica.

Se incluye un deber de colaboración con las autoridades competentes, según el cual, 
salvo que legalmente sea exigible una autorización judicial, las Administraciones Públicas o 
cualquier persona física o jurídica deberá proporcionar a las autoridades judiciales, al 
Ministerio Fiscal o a la Policía Judicial la información necesaria para la investigación o 
enjuiciamiento de infracciones penales o la ejecución de las penas y la información 
necesaria para la protección y prevención frente a un peligro real y grave para la seguridad 
pública. Todo ello, con la obligación de no informar al interesado de dichos tratamientos 
ulteriores. Esta última precisión resulta fundamental para evitar que la puesta de la 
información a disposición del interesado pueda poner en peligro los fines que, de acuerdo 
con la directiva y esta Ley Orgánica, justifican el tratamiento de los datos.

Se regulan, también, los plazos de conservación y de revisión de los datos de carácter 
personal tratados, siendo relevante el establecimiento de un plazo máximo de conservación 
de los datos con carácter general y la implantación de un sistema que permite al responsable 
revisar, en el plazo que el mismo establezca dentro del margen legal, la necesidad de 
conservar, limitar o suprimir el conjunto de los datos personales contenidos en cada una de 
sus actividades de tratamiento. El responsable deberá, en sus tratamientos, distinguir los 
datos que correspondan a las diversas categorías de interesados, tales como los 
sospechosos, los condenados o los sancionados, las víctimas o los terceros involucrados, 
así como diferenciar, en la medida de lo posible, si los datos que trata son datos basados en 
hechos o en apreciaciones.

Se exigen igualmente ciertas condiciones que determinan la licitud de todo tratamiento 
de datos de carácter personal, esto es, que sean tratados por las autoridades competentes; 
que resulten necesarios para los fines de esta Ley Orgánica y que, en caso necesario y en 
cada ámbito particular, se especifiquen las especialidades por una norma con rango de ley 
que incluya unos contenidos mínimos.

En el supuesto de transmisión de datos sujetos a condiciones específicas de tratamiento, 
dichas condiciones deberán ser respetadas por el destinatario de los mismos, en especial, la 
prohibición de transmitirlos o de utilizarlos para fines distintos para los que fueron 
transmitidos.

De igual modo, se exige que el tratamiento de categorías especiales de datos, como son 
los que revelen el origen étnico o racial, las opiniones políticas, las convicciones religiosas o 
filosóficas, la afiliación sindical o los genéticos o biométricos, sólo pueda tener lugar cuando 
sea estrictamente necesario y se cumplan ciertas condiciones.

Los datos biométricos (como las huellas dactilares o la imagen facial) sólo se consideran 
incluidos en esta categoría especial cuando su tratamiento está dirigido a identificar de 
manera unívoca a una persona física. Esta necesidad de identificación en las actuaciones 
amparadas legalmente se lleva a cabo, con frecuencia, por las distintas autoridades 
competentes. El propósito es singularizar los autores o partícipes de infracciones penales, 
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así como poder reconocer si son las personas que se supone o se busca, y de esta forma, 
atribuir o exonerar, sin género de dudas, la participación en determinados hechos, gracias a 
posibles indicios o vestigios biométricos.

Habida cuenta de la vertiginosa evolución tecnológica y los medios electrónicos de los 
que se dispone, se incluye la habilitación legal que facilite una respuesta rápida y adecuada 
en el uso de estos datos, con el objetivo final de garantizar y proteger los derechos de los 
interesados y de la ciudadanía en general.

Se prohíbe, igualmente, la adopción de decisiones individuales automatizadas, incluida 
la elaboración de perfiles en este ámbito, salvo que esté autorizado por una norma con 
rango de ley del ordenamiento jurídico español o europeo.

El capítulo III, se divide en dos secciones y aborda los derechos de las personas. Regula 
una serie de condiciones generales del ejercicio de los derechos, tales como la obligación 
exigible al responsable de facilitar la información correspondiente a los derechos del 
interesado de forma concisa, con un lenguaje claro y sencillo y de manera gratuita. Se 
establece la información que debe ponerse a disposición del interesado, siendo algunos 
datos obligatorios, en todo caso, y otros en casos concretos.

Se reconocen los derechos de acceso, rectificación, supresión y limitación del 
tratamiento. En virtud de tales derechos se faculta al interesado a conocer si se están 
tratando o no sus datos y, en caso afirmativo, acceder a cierta información sobre el 
tratamiento; a obtener la rectificación de sus datos si estos resultaran inexactos; a 
suprimirlos cuando fueran contrarios a lo dispuesto en los artículos 6, 11 o 13, o cuando así 
lo requiera una obligación legal exigible al responsable; y a limitar el tratamiento, cuando el 
interesado ponga en duda la exactitud de los datos o estos datos deban conservarse 
únicamente a efectos probatorios.

Estos derechos podrán ser ejercidos por el interesado directamente o, en determinados 
casos, a través de la autoridad de protección de datos.

Dispone esta Ley Orgánica que estos derechos pueden ser restringidos por ciertas 
causas tasadas, como cuando sea necesario para evitar que se obstaculice una 
investigación o se ponga en peligro la seguridad pública o la seguridad nacional.

Se establece, en su sección segunda, un régimen especial de derechos de los 
interesados en el marco de investigaciones y procesos penales.

El capítulo IV recoge las obligaciones y responsabilidades de los responsables y 
encargados de protección de datos, las medidas de seguridad y la figura del delegado de 
protección de datos, a lo largo de tres secciones. El responsable del tratamiento, teniendo en 
cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto y los fines del tratamiento, así como los niveles 
de riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, aplicará las medidas 
técnicas y organizativas apropiadas.

El encargado del tratamiento llevará a cabo sus funciones por cuenta del responsable, 
debiendo ofrecer garantías para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas.

Todo responsable y encargado del tratamiento deberá conservar un registro de 
actividades de tratamiento, con datos identificativos, tales como los datos de contacto del 
responsable, los fines o las categorías de interesados, y un registro de operaciones, pieza 
angular de este sistema e instrumento básico para acreditar el cumplimiento de varios de los 
principios de tratamiento, que comprenderá la recogida, la alteración, las consultas y las 
transferencias de los datos personales entre otras operaciones. Asimismo, están obligados a 
cooperar con la autoridad de protección de datos, en el marco de la legislación vigente.

Se establecen ciertas obligaciones que responden a un nuevo modelo de 
responsabilidad activa que exige una valoración previa del riesgo que pudiera generar el 
tratamiento de los datos de carácter personal para los interesados, para, a partir de dicha 
valoración, adoptar las medidas que procedan.

Se presta una atención detallada a la seguridad del tratamiento, regulándose alguna de 
las medidas de seguridad que se aplicarán, si bien solo se dispone como obligatoria la 
puesta en marcha del citado registro de operaciones como medida técnica y organizativa, 
siendo las demás las que el responsable determine como las más adecuadas para lograr el 
control que se le solicita en virtud del tipo de tratamiento que se esté llevando a cabo y del 
nivel de riesgo que se estime, tras el correspondiente análisis. Se impone, asimismo, el 
deber de notificación a la autoridad de protección de datos de cualquier violación de la 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 31  Ley Orgánica de protección de datos para enjuiciamiento de infracciones penales [parcial]

– 486 –



seguridad que, con carácter general, deberá ser notificada al interesado, salvo en supuestos 
expresamente previstos en la ley.

El delegado de protección de datos se configura como el órgano o figura de 
asesoramiento y supervisión de los responsables de protección de datos, que podrá ser 
único para varias autoridades competentes y cuya designación será obligatoria salvo en 
relación con los tratamientos de datos con fines jurisdiccionales. En el caso de que se 
dispongan tratamientos que queden bajo distintos ámbitos de aplicación, con el fin de evitar 
disfunciones en las organizaciones de las autoridades competentes, se establece que la 
figura del delegado de protección de datos será única para todos ellos.

El capítulo V regula las transferencias de datos personales realizadas por las 
autoridades competentes españolas a un Estado que no sea miembro de la Unión Europea o 
a una organización internacional, incluidas las transferencias ulteriores a otro Estado que no 
pertenezca a la Unión Europea u otra organización internacional y se establecen las 
condiciones que deberán cumplirse para que estas sean lícitas.

Así, con el fin de garantizar que no se menoscabe el nivel de protección de las personas 
físicas previsto en esta Ley Orgánica, la transferencia respetará ciertas condiciones previstas 
en la misma. De este modo, sólo deben realizarse cuando sean necesarias para los fines de 
esta Ley Orgánica y cuando el responsable del tratamiento en el tercer país u organización 
internacional sea autoridad competente en relación a dichos fines.

Asimismo, cuando el dato se transfiere a un tercer país o a una organización 
internacional, la autoridad competente del Estado miembro en el que se obtuvo el dato, debe 
autorizar previamente esta transferencia y las ulteriores que puedan tener lugar a otro tercer 
país o a una organización internacional. En cuanto al tercer país u organización internacional 
destinatario de la trasferencia, deberá ser objeto de evaluación por la Comisión Europea a la 
vista de su nivel de protección de datos o, en caso de ausencia de decisión, debe 
entenderse por el responsable del tratamiento que ofrece garantías adecuadas. Sólo por las 
causas excepcionales previstas en esta Ley Orgánica se podrán autorizar transferencias 
fuera de estos supuestos. Este capítulo finaliza con la regulación de la transferencia 
internacional de datos personales a destinatarios que, no siendo autoridades competentes, 
están establecidos en terceros países.

El capítulo VI, relativo a las autoridades de protección de datos, dispone que dichas 
autoridades sean la Agencia Española de Protección de Datos y las Agencias Autonómicas 
de Protección de Datos, en sus respectivos ámbitos competenciales. Asimismo, la Ley 
Orgánica recoge sus potestades, funciones y la asistencia entre autoridades de protección 
de datos de los Estados miembros. Se remite en lo restante a la normativa que les resulte de 
aplicación.

El capítulo VII prevé que los procedimientos de reclamación que se planteen ante las 
autoridades de protección de datos se rijan por lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, o, en su caso, por la normativa reguladora de la autoridad de protección de 
datos correspondiente. Se refiere a aquellos supuestos en que los responsables o 
encargados del tratamiento, o de la autoridad de protección de datos, en su caso, incumplan 
esta Ley Orgánica y generen un daño o lesión en los bienes o derechos del interesado.

Este capítulo, además, aborda la responsabilidad de los responsables o encargados del 
tratamiento o de la autoridad de protección de datos, en su caso, cuando incumplan esta Ley 
Orgánica y se genere un daño o lesión en los bienes o derechos de un interesado. De igual 
modo, se detalla la forma de ejercer el derecho a la tutela judicial efectiva ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa contra las decisiones de una autoridad de protección de datos 
que puedan entenderse que conciernen a los interesados.

Finalmente, el capítulo VIII regula el régimen sancionador específico aplicable ante 
incumplimientos de las obligaciones previstas en esta Ley Orgánica. Se definen los sujetos 
sobre los que recaerá la responsabilidad por las infracciones cometidas. Se determinan las 
reglas del concurso de normas para resolver los casos en los que un hecho pueda ser 
calificado con arreglo a dos o más de ellas, al tiempo que se tipifican las infracciones, que, 
en función de su gravedad, podrán ser leves, graves o muy graves. Por último, se establecen 
las sanciones que se pueden imponer, y se fijan los plazos de prescripción tanto de las 
infracciones como de las sanciones y de caducidad.
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Las disposiciones adicionales se refieren a regímenes específicos, al intercambio de 
datos dentro de la Unión Europea, a los acuerdos internacionales en el ámbito de la 
cooperación judicial en materia penal y de la cooperación policial, y a los tratamientos que se 
efectúen en relación con los ficheros y al Registro de Población de las Administraciones 
Públicas.

Las disposiciones finales introducen las modificaciones necesarias en la Ley Orgánica 
1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, para adecuarla a las previsiones de 
esta Ley Orgánica en relación con los tratamientos para ejecución de la pena; en la Ley 
50/1981, de 30 de diciembre; en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio; en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre; en la Ley Orgánica 1/2020, de 16 de septiembre, sobre la 
utilización de los datos del registro de nombres de pasajeros para la prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de delitos de terrorismo y delitos graves en correspondencia 
con determinadas obligaciones de los operadores; en la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte; en la Ley 5/2014, de 4 de 
abril, de Seguridad Privada para adecuar, en ambos casos, los plazos de caducidad de los 
expedientes sancionadores; y en el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 
de octubre, para dar soporte legal específico a las matriculaciones por razones de Seguridad 
Nacional.

En la elaboración de esta Ley Orgánica se han observado los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos por el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En primer lugar, se trata de una norma necesaria, dado que la transposición de la 
Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
exige una ley de carácter orgánico, al afectar la norma comunitaria a un derecho 
fundamental reconocido en el artículo 18 de la Constitución y por imperativo del artículo 81 
de la misma. En este sentido, el artículo 18.4 de la Constitución dispone que la ley limitará el 
uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de la 
ciudadanía y el pleno ejercicio de sus derechos.

Esta Ley Orgánica, además, incorpora a nuestro ordenamiento interno los instrumentos 
que permitirán una eficaz protección de los datos de las personas físicas frente a su 
tratamiento por parte de las autoridades competentes con fines de prevención, detección, 
investigación o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, 
incluidas la protección y la prevención frente a las amenazas contra la seguridad pública.

Por lo que respecta al principio de seguridad jurídica, en razón de la materia objeto de 
regulación, la transposición de la directiva se realiza mediante una Ley Orgánica, cuya 
tramitación e integración en el ordenamiento jurídico goza de las garantías que amparan las 
normas de esta naturaleza.

En cuanto al principio de proporcionalidad, esta Ley Orgánica contempla un importante 
número de garantías orientadas a que el tratamiento de datos personales sea proporcional, 
oportuno, mínimo y suficiente para el cumplimiento de los fines que se persiguen. En 
particular, su tratamiento se sujeta a los principios que rigen el tratamiento de datos 
personales, por lo que se exige que no sean tratados para otros fines distintos de los 
establecidos en la norma, salvo que dicho tratamiento esté autorizado por el Derecho de la 
Unión Europea o por nuestro Derecho interno. Cuando los datos personales sean tratados 
para otros fines que no sean los de la prevención, detección, investigación o enjuiciamiento 
de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, incluidas la protección y la 
prevención frente a las amenazas contra la seguridad pública, se aplicará el Reglamento 
General de Protección de Datos, a menos que el tratamiento se efectúe como parte de una 
actividad que quede fuera del ámbito de aplicación del Derecho de la Unión Europea.

Se cumple, también, el principio de transparencia, puesto que esta norma ha sido 
sometida a los correspondientes trámites de participación pública, esto es, el de consulta 
pública previa y el de audiencia e información pública.

En la tramitación de esta Ley Orgánica, además de los diversos Ministerios concernidos 
por razón de la materia, han emitido informe la Agencia Española de Protección de Datos; la 
Agencia Vasca de Protección de Datos; la Autoridad Catalana de Protección de Datos; el 
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Consejo Fiscal; el Consejo General del Poder Judicial; los Departamentos de Seguridad 
Pública del Gobierno Vasco y de Interior de la Generalidad de Cataluña; y finalmente el 
Consejo de Estado. Se trata, por tanto, de un texto en el cual se han incorporado las 
consideraciones de órganos tan relevantes como los expuestos.

Por último, esta Ley Orgánica se dicta al amparo de las reglas 1.ª, 6.ª, 18.ª y 29.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas, 
respectivamente, para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; sobre legislación penal, penitenciaria y procesal; respecto a las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas, el procedimiento administrativo común y 
en relación al sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas; y en 
materia de seguridad pública.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley Orgánica tiene por objeto establecer las normas relativas a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos de carácter personal por 
parte de las autoridades competentes, con fines de prevención, detección, investigación y 
enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, incluidas la 
protección y prevención frente a las amenazas contra la seguridad pública.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Será de aplicación al tratamiento total o parcialmente automatizado de datos 

personales, así como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o 
destinados a ser incluidos en un fichero, realizado por las autoridades competentes, con 
fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de 
ejecución de sanciones penales, incluidas la protección y prevención frente a las amenazas 
contra la seguridad pública.

2. El tratamiento de los datos personales llevado a cabo con ocasión de la tramitación 
por los órganos judiciales y fiscalías de las actuaciones o procesos de los que sean 
competentes, así como el realizado dentro de la gestión de la Oficina judicial y fiscal, en el 
ámbito del artículo 1, se regirá por lo dispuesto en la presente Ley Orgánica, sin perjuicio de 
las disposiciones de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, las leyes 
procesales que le sean aplicables y, en su caso, por la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por 
la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. Las autoridades de protección de 
datos a las que se refiere el capítulo VI no serán competentes para controlar estas 
operaciones de tratamiento.

3. Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley Orgánica los siguientes 
tratamientos de datos personales:

a) Los realizados por las autoridades competentes para fines distintos de los previstos en 
el artículo 1, incluidos los fines de archivo por razones de interés público, investigación 
científica e histórica o estadísticos. Estos tratamientos se someterán plenamente a lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), así como en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales.

b) Los llevados a cabo por los órganos de la Administración General del Estado en el 
marco de las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del capítulo II del título V 
del Tratado de la Unión Europea.

c) Los tratamientos que afecten a actividades no comprendidas en el ámbito de 
aplicación del Derecho de la Unión Europea.
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d) Los sometidos a la normativa sobre materias clasificadas, entre los que se encuentran 
los tratamientos relativos a la Defensa Nacional.

e) Los tratamientos realizados en las acciones civiles y procedimientos administrativos o 
de cualquier índole vinculados con los procesos penales que no tengan como objetivo 
directo ninguno de los fines del artículo 1.

4. Esta Ley Orgánica no se aplicará a los tratamientos de datos de personas fallecidas, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.

Artículo 3.  Datos de personas fallecidas.
1. Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho, así como sus 

herederos, podrán dirigirse al responsable o encargado del tratamiento al objeto de solicitar 
el acceso, rectificación o supresión de los datos de aquel. Estos derechos se regularán de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley Orgánica.

2. En caso de fallecimiento de menores, estas facultades podrán ejercerse también por 
sus representantes legales o, en el marco de sus competencias, por el Ministerio Fiscal, que 
podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona interesada.

3. En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades también 
podrán ejercerse, además de por quienes señala el apartado anterior, por quienes hubiesen 
sido designados para el ejercicio de funciones de apoyo, si tales facultades se entendieran 
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

Artículo 4.  Autoridades competentes.
1. Será autoridad competente, a los efectos de esta Ley Orgánica, toda autoridad pública 

que tenga competencias encomendadas legalmente para el tratamiento de datos personales 
con alguno de los fines previstos en el artículo 1.

En particular, tendrán esa consideración, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
las siguientes autoridades:

a) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) Las Administraciones Penitenciarias.
c) La Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria.
d) El Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 

Infracciones Monetarias.
e) La Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo.
2. También tendrán consideración de autoridades competentes las Autoridades judiciales 

del orden jurisdiccional penal y el Ministerio Fiscal.

Artículo 5.  Definiciones.
A efectos de esta Ley Orgánica se entenderá por:
a) «datos personales»: toda información sobre una persona física identificada o 

identificable («el interesado»); se considerará persona física identificable a toda persona 
cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un 
identificador, como por ejemplo un nombre, un número de identificación, unos datos de 
localización, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, 
fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona;

b) «tratamiento»: cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos 
personales o conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, 
como la recogida, registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o 
modificación, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión o 
cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, supresión o 
destrucción;

c) «limitación del tratamiento»: el marcado de los datos personales conservados con el 
fin de limitar su tratamiento en el futuro;
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d) «elaboración de perfiles»: toda forma de tratamiento automatizado de datos 
personales consistente en utilizar datos personales para evaluar determinados aspectos 
personales de una persona física, en particular para analizar o predecir aspectos relativos al 
rendimiento profesional, situación económica, salud, preferencias personales, intereses, 
fiabilidad, comportamiento, ubicación o movimientos de dicha persona física;

e) «seudonimización»: el tratamiento de datos personales de manera tal que ya no 
puedan atribuirse a un interesado sin utilizar información adicional, siempre que dicha 
información adicional se mantenga por separado y esté sujeta a medidas técnicas y 
organizativas destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una 
persona física identificada o identificable;

f) «fichero»: todo conjunto estructurado de datos personales, accesibles con arreglo a 
criterios determinados, ya sea centralizado, descentralizado o dispersado de forma funcional 
o geográfica;

g) «responsable del tratamiento» o «responsable»: la autoridad competente que sola o 
conjuntamente con otras, determine los fines y medios del tratamiento de datos personales; 
en caso de que los fines y medios del tratamiento estén determinados por el Derecho de la 
Unión Europea o por la legislación española, dichas normas podrán designar al responsable 
del tratamiento, o bien los criterios para su nombramiento.

h) «encargado del tratamiento» o «encargado»: la persona física o jurídica, autoridad 
pública, servicio u otro organismo que trate datos personales por cuenta del responsable del 
tratamiento;

i) «destinatario»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o cualquier otro 
organismo al que se comuniquen datos personales, se trate o no de un tercero. No obstante, 
no se considerará destinatarios las autoridades públicas que puedan recibir datos personales 
en el marco de una investigación concreta de conformidad con la legislación española o de 
la Unión Europea; el tratamiento de tales datos por las citadas autoridades públicas será 
conforme con las normas en materia de protección de datos aplicables a los fines del 
tratamiento;

j) «violación de la seguridad de los datos personales»: toda violación de la seguridad que 
ocasione la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita, o la comunicación o acceso 
no autorizados a datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma;

k) «datos genéticos»: datos personales relativos a las características genéticas 
heredadas o adquiridas de una persona física que proporcionen una información única sobre 
la fisiología o la salud de esa persona, obtenidos en particular del análisis de una muestra 
biológica de la persona física de que se trate;

l) «datos biométricos»: datos personales obtenidos a partir de un tratamiento técnico 
específico, relativos a las características físicas, fisiológicas o de conducta de una persona 
física que permitan o confirmen la identificación única de dicha persona, como imágenes 
faciales o datos dactiloscópicos;

m) «datos relativos a la salud»: datos personales relativos a la salud física o mental de 
una persona física, incluida la prestación de servicios de atención sanitaria, que revelen 
información sobre su estado de salud;

n) «organización internacional»: una organización internacional y sus entes subordinados 
de Derecho internacional público o cualquier otro organismo creado mediante un acuerdo 
entre dos o más países o en virtud de tal acuerdo.

CAPÍTULO II
Principios, licitud del tratamiento y videovigilancia

Sección 1.ª Principios y licitud del tratamiento

Artículo 6.  Principios relativos al tratamiento de datos personales.
1. Los datos personales serán:
a) Tratados de manera lícita y leal.
b) Recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados de forma 

incompatible con esos fines.
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c) Adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los fines para los que son 
tratados.

d) Exactos y, si fuera necesario, actualizados. Se adoptarán todas las medidas 
razonables para que se supriman o rectifiquen, sin dilación indebida, los datos personales 
que sean inexactos con respecto a los fines para los que son tratados.

e) Conservados de forma que permitan identificar al interesado durante un período no 
superior al necesario para los fines para los que son tratados.

f) Tratados de manera que se garantice una seguridad adecuada, incluida la protección 
contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño 
accidental. Para ello, se utilizarán las medidas técnicas u organizativas adecuadas.

2. Los datos personales recogidos por las autoridades competentes no serán tratados 
para otros fines distintos de los establecidos en el artículo 1, salvo que dicho tratamiento 
esté autorizado por el Derecho de la Unión Europea o por la legislación española. Cuando 
los datos personales sean tratados para otros fines, se aplicará el Reglamento General de 
Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, a menos que el 
tratamiento se efectúe como parte de una actividad que quede fuera del ámbito de aplicación 
del Derecho de la Unión Europea.

3. Los datos personales podrán ser tratados por el mismo responsable o por otro, para 
fines establecidos en el artículo 1 distintos de aquel para el que hayan sido recogidos, en la 
medida en que concurran cumulativamente las dos circunstancias siguientes:

a) Que el responsable del tratamiento sea competente para tratar los datos para ese otro 
fin, de acuerdo con el Derecho de la Unión Europea o la legislación española.

b) Que el tratamiento sea necesario y proporcionado para la consecución de ese otro fin, 
de acuerdo con el Derecho de la Unión Europea o la legislación española.

4. El tratamiento por el mismo responsable o por otro podrá incluir el archivo por razones 
de interés público, y el uso científico, estadístico o histórico para los fines establecidos en el 
artículo 1, con sujeción a las garantías adecuadas para los derechos y libertades de los 
interesados.

5. El responsable del tratamiento deberá garantizar y estar en condiciones de demostrar 
el cumplimiento de lo establecido en este artículo.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
1. Las Administraciones públicas, así como cualquier persona física o jurídica, 

proporcionarán a las autoridades judiciales, al Ministerio Fiscal o a la Policía Judicial los 
datos, informes, antecedentes y justificantes que les soliciten y que sean necesarios para la 
investigación y enjuiciamiento de infracciones penales o para la ejecución de las penas. La 
petición de la Policía Judicial se deberá ajustar exclusivamente al ejercicio de las funciones 
que le encomienda el artículo 549.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio y deberá 
efectuarse siempre de forma motivada, concreta y específica, dando cuenta en todo caso a 
la autoridad judicial y fiscal.

La comunicación de datos, informes, antecedentes y justificantes por la Administración 
Tributaria, la Administración de la Seguridad Social y la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, se efectuará de acuerdo con su legislación respectiva.

2. En los restantes casos, las Administraciones públicas, así como cualquier persona 
física o jurídica, proporcionarán los datos, informes, antecedentes y justificantes a las 
autoridades competentes que los soliciten, siempre que estos sean necesarios para el 
desarrollo específico de sus misiones para la prevención, detección e investigación de 
infracciones penales y para la prevención y protección frente a un peligro real y grave para la 
seguridad pública. La petición de la autoridad competente deberá ser concreta y específica y 
contener la motivación que acredite su relación con los indicados supuestos.

3. No será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores cuando legalmente sea 
exigible la autorización judicial para recabar los datos necesarios para el cumplimiento de los 
fines del artículo 1.

4. En los supuestos contemplados en los apartados anteriores, el interesado no será 
informado de la transmisión de sus datos a las autoridades competentes, ni de haber 
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facilitado el acceso a los mismos por dichas autoridades de cualquier otra forma, a fin de 
garantizar la actividad investigadora.

Con el mismo propósito, los sujetos a los que el ordenamiento jurídico imponga un deber 
específico de colaboración con las autoridades competentes para el cumplimiento de los 
fines establecidos en el artículo 1, no informarán al interesado de la transmisión de sus datos 
a dichas autoridades, ni de haber facilitado el acceso a los mismos por dichas autoridades 
de cualquier otra forma, en cumplimiento de sus obligaciones específicas.

Artículo 8.  Plazos de conservación y revisión.
1. El responsable del tratamiento determinará que la conservación de los datos 

personales tenga lugar sólo durante el tiempo necesario para cumplir con los fines previstos 
en el artículo 1.

2. El responsable del tratamiento deberá revisar la necesidad de conservar, limitar o 
suprimir el conjunto de los datos personales contenidos en cada una de las actividades de 
tratamiento bajo su responsabilidad, como máximo cada tres años, atendiendo 
especialmente en cada revisión a la edad del afectado, el carácter de los datos y a la 
conclusión de una investigación o procedimiento penal. Si es posible, se hará mediante el 
tratamiento automatizado apropiado.

3. Con carácter general, el plazo máximo para la supresión de los datos será de veinte 
años, salvo que concurran factores como la existencia de investigaciones abiertas o delitos 
que no hayan prescrito, la no conclusión de la ejecución de la pena, reincidencia, necesidad 
de protección de las víctimas u otras circunstancias motivadas que hagan necesario el 
tratamiento de los datos para el cumplimiento de los fines del artículo 1.

Artículo 9.  Distinción entre categorías de interesados.
El responsable del tratamiento, en la medida de lo posible, establecerá entre los datos 

personales de las distintas categorías de interesados, distinciones tales como:
a) Personas respecto de las cuales existan motivos fundados para presumir que hayan 

cometido, puedan cometer o colaborar en la comisión de una infracción penal.
b) Personas condenadas o sancionadas por una infracción penal.
c) Víctimas o afectados por una infracción penal o que puedan serlo.
d) Terceros involucrados en una infracción penal como son: personas que puedan ser 

citadas a testificar en investigaciones relacionadas con infracciones o procesos penales 
ulteriores, personas que puedan facilitar información sobre dichas infracciones, o personas 
de contacto o asociados de una de las personas mencionadas en las letras a) y b).

Lo anterior no debe impedir la aplicación del derecho a la presunción de inocencia tal 
como lo garantiza el artículo 24 de la Constitución.

Artículo 10.  Verificación de la calidad de los datos personales.
1. El responsable del tratamiento, en la medida de lo posible, establecerá una distinción 

entre los datos personales basados en hechos y los basados en apreciaciones personales.
2. Las autoridades competentes adoptarán todas las medidas razonables para garantizar 

que los datos personales que sean inexactos, incompletos o no estén actualizados, no se 
transmitan ni se pongan a disposición de terceros. En toda transmisión de datos se 
trasladará al mismo tiempo la valoración de su calidad, exactitud y actualización.

En la medida de lo posible, en todas las transmisiones de datos personales se añadirá la 
información necesaria para que la autoridad competente receptora pueda valorar hasta qué 
punto son exactos, completos y fiables, y en qué medida están actualizados. Igualmente, la 
autoridad competente transmisora, en la medida en que sea factible, controlará la calidad de 
los datos personales antes de transmitirlos o ponerlos a disposición de terceros.

3. Si se observara que los datos personales transmitidos son incorrectos o que se han 
transmitido ilegalmente, estas circunstancias se pondrán en conocimiento del destinatario sin 
dilación indebida. En tal caso, los datos deberán rectificarse o suprimirse, o el tratamiento 
deberá limitarse de conformidad con lo previsto en el artículo 23.
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Artículo 11.  Licitud del tratamiento.
1. El tratamiento sólo será lícito en la medida en que sea necesario para los fines 

señalados en el artículo 1 y se realice por una autoridad competente en ejercicio de sus 
funciones.

2. Cualquier ley que regule tratamientos de datos personales para los fines incluidos 
dentro del ámbito de aplicación de esta Ley Orgánica deberá indicar, al menos, los objetivos 
del tratamiento, los datos personales que vayan a ser objeto del mismo y las finalidades del 
tratamiento.

Artículo 12.  Condiciones específicas de tratamiento.
1. Cuando el Derecho de la Unión Europea o la legislación española prevea condiciones 

específicas aplicables al tratamiento, la autoridad competente transmitente deberá informar 
al destinatario al que se transmitan los datos, de dichas condiciones y de la obligación de 
respetarlas.

2. Las condiciones específicas de tratamiento podrán ser, entre otras, la prohibición de 
transmisión de datos o de su utilización para fines distintos para los que fueron transmitidos 
o, en caso de limitación del derecho a la información, la prohibición de dar información al 
interesado sin la autorización previa de la autoridad transmisora.

3. La autoridad competente transmitente no aplicará a los destinatarios de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o de organismos, agencias y órganos establecidos en virtud 
de los capítulos 4 y 5 del título V de la tercera parte del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, condiciones distintas de las aplicables a las transmisiones de datos similares 
dentro de España.

Artículo 13.  Tratamiento de categorías especiales de datos personales.
1. El tratamiento de datos personales que revelen el origen étnico o racial, las opiniones 

políticas, las convicciones religiosas o filosóficas o la afiliación sindical, así como el 
tratamiento de datos genéticos, datos biométricos dirigidos a identificar de manera unívoca a 
una persona física, los datos relativos a la salud o a la vida sexual o a la orientación sexual 
de una persona física, sólo se permitirá cuando sea estrictamente necesario, con sujeción a 
las garantías adecuadas para los derechos y libertades del interesado y cuando se cumplan 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Se encuentre previsto por una norma con rango de ley o por el Derecho de la Unión 
Europea.

b) Resulte necesario para proteger los intereses vitales, así como los derechos y 
libertades fundamentales del interesado o de otra persona física.

c) Dicho tratamiento se refiera a datos que el interesado haya hecho manifiestamente 
públicos.

2. Las autoridades competentes, en el marco de sus respectivas funciones y 
competencias, podrán tratar datos biométricos dirigidos a identificar de manera unívoca a 
una persona física con los fines de prevención, investigación, detección de infracciones 
penales, incluidas la protección y la prevención frente a las amenazas contra la seguridad 
pública.

3. Los datos de los menores de edad y de las personas con capacidad modificada 
judicialmente o que estén incursas en procesos de dicha naturaleza, se tratarán 
garantizando el interés superior de los mismos y con el nivel de seguridad adecuado.

Artículo 14.  Mecanismo de decisión individual automatizado.
1. Están prohibidas las decisiones basadas únicamente en un tratamiento automatizado, 

incluida la elaboración de perfiles, que produzcan efectos jurídicos negativos para el 
interesado o que le afecten significativamente, salvo que se autorice expresamente por una 
norma con rango de ley o por el Derecho de la Unión Europea. La norma habilitante del 
tratamiento deberá establecer las medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y 
libertades del interesado, incluyendo el derecho a obtener la intervención humana en el 
proceso de revisión de la decisión adoptada.
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2. Las decisiones a las que se refiere el apartado anterior no se basarán en las 
categorías especiales de datos personales contempladas en el artículo 13, salvo que se 
hayan tomado las medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y libertades y los 
intereses legítimos del interesado.

3. Queda prohibida la elaboración de perfiles que dé lugar a una discriminación de las 
personas físicas sobre la base de categorías especiales de datos personales establecidas en 
el artículo 13.

Sección 2.ª Tratamiento de datos personales en el ámbito de la videovigilancia 
por Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Artículo 15.  Sistemas de grabación de imágenes y sonido por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

1. La captación, reproducción y tratamiento de datos personales por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en los términos previstos en esta Ley Orgánica, así como las 
actividades preparatorias, no se considerarán intromisiones ilegítimas en el derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, a los efectos de lo establecido en el 
artículo 2.2 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

2. En la instalación de sistemas de grabación de imágenes y sonidos se tendrán en 
cuenta, conforme al principio de proporcionalidad, los siguientes criterios: asegurar la 
protección de los edificios e instalaciones propias; asegurar la protección de edificios e 
instalaciones públicas y de sus accesos que estén bajo custodia; salvaguardar y proteger las 
instalaciones útiles para la seguridad nacional y prevenir, detectar o investigar la comisión de 
infracciones penales y la protección y prevención frente a las amenazas contra la seguridad 
pública.

Artículo 16.  Instalación de sistemas fijos.
1. En las vías o lugares públicos donde se instalen videocámaras fijas, el responsable 

del tratamiento deberá realizar una valoración del citado principio de proporcionalidad en su 
doble versión de idoneidad e intervención mínima. Asimismo, deberá llevar a cabo un 
análisis de los riesgos o una evaluación de impacto de protección de datos relativo al 
tratamiento que se pretenda realizar, en función del nivel de perjuicio que se pueda derivar 
para la ciudadanía y de la finalidad perseguida.

Se entenderá por videocámara fija aquella anclada a un soporte fijo o fachada, aunque el 
sistema de grabación se pueda mover en cualquier dirección.

2. Esta disposición se aplicará asimismo cuando las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
utilicen instalaciones fijas de videocámaras de las que no sean titulares y exista, por su 
parte, un control y dirección efectiva del proceso completo de tratamiento.

3. Estas instalaciones fijas de videocámaras no estarán sujetas al control preventivo de 
las entidades locales previsto en su legislación reguladora básica, ni al ejercicio de las 
competencias de las diferentes Administraciones públicas, sin perjuicio de que deban 
respetar los principios de la legislación vigente en cada ámbito material de la actuación 
administrativa.

4. Los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre los bienes 
afectados por estas instalaciones, o quienes los posean por cualquier título, están obligados 
a facilitar y permitir su instalación y mantenimiento, sin perjuicio de las indemnizaciones que 
procedan.

5. Los ciudadanos serán informados de manera clara y permanente de la existencia de 
estas videocámaras fijas, sin especificar su emplazamiento, así como de la autoridad 
responsable del tratamiento ante la que poder ejercer sus derechos.

Artículo 17.  Dispositivos móviles.
1. Podrán utilizarse dispositivos de toma de imágenes y sonido de carácter móvil para el 

mejor cumplimiento de los fines previstos en esta Ley Orgánica, conforme a las 
competencias específicas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. La toma de imagen y 
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sonido, que ha de ser conjunta, queda supeditada, en todo caso, a la concurrencia de un 
peligro o evento concreto. El uso de los dispositivos móviles deberá estar autorizado por la 
persona titular de la Delegación o Subdelegación del Gobierno, quien atenderá a la 
naturaleza de los eventuales hechos susceptibles de filmación, adecuando la utilización de 
dichos dispositivos a los principios de tratamiento y al de proporcionalidad.

En el caso de los Cuerpos de Policía propios de las Comunidades Autónomas que 
tengan y ejerzan competencias asumidas para la protección de las personas y bienes y para 
el mantenimiento del orden público, serán sus órganos correspondientes los que autorizarán 
este tipo de actuaciones para sus fuerzas policiales, así como para las dependientes de las 
Corporaciones locales radicadas en su territorio.

2. En estos supuestos de dispositivos móviles, las autorizaciones no se podrán conceder 
en ningún caso con carácter indefinido o permanente, siendo otorgadas por el plazo 
adecuado a la naturaleza y las circunstancias derivadas del peligro o evento concreto, por un 
periodo máximo de un mes prorrogable por otro.

3. En casos de urgencia o necesidad inaplazable será el responsable operativo de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes el que podrá determinar su uso, siendo 
comunicada tal actuación con la mayor brevedad posible, y siempre en el plazo de 24 horas, 
al Delegado o Subdelegado del Gobierno o autoridad competente de las comunidades 
autónomas.

Artículo 18.  Tratamiento y conservación de las imágenes.
1. Realizada la filmación de acuerdo con los requisitos establecidos en esta Ley 

Orgánica, si la grabación captara la comisión de hechos que pudieran ser constitutivos de 
infracciones penales, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad pondrán la cinta o soporte original 
de las imágenes y sonidos en su integridad, a disposición judicial a la mayor brevedad 
posible y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas desde su grabación. De 
no poder redactarse el atestado en tal plazo, se relatarán verbalmente los hechos a la 
autoridad judicial, o al Ministerio Fiscal, junto con la entrega de la grabación.

2. Si se captaran hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones administrativas 
relacionadas con la seguridad pública, se remitirán al órgano competente, de inmediato, para 
el inicio del oportuno procedimiento sancionador.

3. Las grabaciones serán destruidas en el plazo máximo de tres meses desde su 
captación, salvo que estén relacionadas con infracciones penales o administrativas graves o 
muy graves en materia de seguridad pública, sujetas a una investigación policial en curso o 
con un procedimiento judicial o administrativo abierto.

Artículo 19.  Régimen disciplinario.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades penales en las que pudieran incurrir, las 

infracciones a lo dispuesto en esta Ley Orgánica por los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, serán sancionadas con arreglo al régimen disciplinario correspondiente a los 
infractores y, en su defecto, con sujeción al régimen general de sanciones en materia de 
protección de datos de carácter personal establecido en esta Ley Orgánica.

2. Se considerarán faltas muy graves en el régimen disciplinario de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, las siguientes infracciones:

a) Alterar o manipular los registros de imágenes y sonidos, siempre que no constituya 
delito.

b) Permitir el acceso de personas no autorizadas a las imágenes y sonidos grabados o 
utilizar estos para fines distintos de los previstos legalmente.

c) Reproducir las imágenes y sonidos para fines distintos de los previstos en esta Ley 
Orgánica.

d) Utilizar los medios técnicos regulados en esta Ley Orgánica para fines distintos de los 
previstos en la misma.
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CAPÍTULO III
Derechos de las personas

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 20.  Condiciones generales de ejercicio de los derechos de los interesados.
1. El responsable del tratamiento deberá facilitar al interesado, de forma concisa, 

inteligible, de fácil acceso y con lenguaje claro y sencillo para todas las personas, incluidas 
aquellas con discapacidad, toda la información contemplada en el artículo 21, así como la 
derivada de los artículos 14, 22 a 26 y 39.

Además, el responsable del tratamiento deberá adoptar las medidas necesarias para 
garantizar al interesado el ejercicio de sus derechos a los que se refieren los artículos 14 y 
22 a 26.

2. El interesado, con capacidad de obrar, podrá actuar en su propio nombre y 
representación o por medio de representantes, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
sobre el procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

3. La información será facilitada por cualquier medio adecuado, incluidos los medios 
electrónicos, procurando utilizar el mismo medio empleado en la solicitud.

4. El responsable del tratamiento informará por escrito al interesado, sin dilación 
indebida, sobre el curso dado a su solicitud. La solicitud se entenderá desestimada si 
transcurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta expresamente y notificada al 
interesado.

5. La información a la que se refiere el apartado 1 se facilitará gratuitamente. Cuando las 
solicitudes de un interesado sean manifiestamente infundadas o excesivas, en particular 
debido a su carácter repetitivo, el responsable del tratamiento podrá inadmitirlas a trámite, 
mediante resolución motivada.

El responsable del tratamiento deberá demostrar el carácter manifiestamente infundado 
o excesivo de la solicitud.

En todo caso se considerará que la solicitud es repetitiva cuando se realicen tres 
solicitudes sobre el mismo supuesto durante el plazo de seis meses, salvo que exista causa 
legítima para ello.

6. Cuando el responsable del tratamiento tenga dudas razonables acerca de la identidad 
de la persona física que formula la solicitud a la que se refieren los artículos 22 y 23, le 
requerirá para que facilite la información complementaria que resulte necesaria para 
confirmar su identidad en el plazo de diez días. Transcurrido dicho plazo sin que se aporte la 
información, se le tendrá por desistido de su petición mediante resolución motivada. El plazo 
al que se refiere el apartado 4 comenzará a computarse desde la fecha en la que se facilite 
dicha información complementaria.

Artículo 21.  Información que debe ponerse a disposición del interesado.
1. El responsable del tratamiento de los datos pondrá a disposición del interesado, al 

menos, la siguiente información:
a) La identificación del responsable del tratamiento y sus datos de contacto.
b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso.
c) Los fines del tratamiento a los que se destinen los datos personales.
d) El derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de protección de datos 

competente y los datos de contacto de la misma.
e) El derecho a solicitar del responsable del tratamiento el acceso a los datos personales 

relativos al interesado y su rectificación, supresión o la limitación de su tratamiento.
2. Además de la información a la que se refiere el apartado 1, atendiendo a las 

circunstancias del caso concreto, el responsable del tratamiento proporcionará al interesado 
la siguiente información adicional para permitir el ejercicio de sus derechos:

a) La base jurídica del tratamiento.
b) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando esto no sea 

posible, los criterios utilizados para determinar ese plazo.
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c) Las categorías de destinatarios de los datos personales, cuando corresponda, en 
particular, los establecidos en Estados que no sean miembros de la Unión Europea u 
organizaciones internacionales.

d) Cualquier otra información necesaria, en especial, cuando los datos personales se 
hayan recogido sin conocimiento del interesado.

Artículo 22.  Derecho de acceso del interesado a sus datos personales.
1. El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento confirmación 

de si se están tratando o no datos personales que le conciernen. En caso de que se confirme 
el tratamiento, el interesado tendrá derecho a acceder a dichos datos personales, así como a 
la siguiente información:

a) Los fines y la base jurídica del tratamiento.
b) Las categorías de datos personales de que se trate.
c) Los destinatarios o las categorías de destinatarios a quienes hayan sido comunicados 

los datos personales, en particular, los destinatarios establecidos en Estados que no sean 
miembros de la Unión Europea u organizaciones internacionales.

d) El plazo de conservación de los datos personales, cuando sea posible, o, en caso 
contrario, los criterios utilizados para determinar dicho plazo.

e) La existencia del derecho a solicitar del responsable del tratamiento la rectificación o 
supresión de los datos personales relativos al interesado o la limitación de su tratamiento.

f) El derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de protección de datos 
competente y los datos de contacto de la misma.

g) La comunicación de los datos personales objeto de tratamiento, así como cualquier 
información disponible sobre su origen, sin revelar la identidad de ninguna persona física, en 
especial en el caso de fuentes confidenciales.

2. Cuando el responsable trate una gran cantidad de información relativa al interesado y 
éste ejercite su derecho de acceso sin especificar si se refiere a todos o a una parte de los 
datos, el responsable podrá requerir al interesado que concrete la solicitud en el plazo de 
diez días.

3. Se entenderá concedido el derecho de acceso si el responsable del tratamiento facilita 
al interesado un sistema remoto, directo y seguro que garantice, de modo permanente, el 
acceso a la totalidad de sus datos personales. La notificación informando al interesado del 
procedimiento puesto en marcha a través de este sistema, permitirá denegar su solicitud de 
acceso efectuada por otras vías.

Si el acceso remoto no facilita la totalidad de la información contenida en el apartado 1, 
el interesado tendrá derecho a solicitarla.

4. Cuando el interesado elija un medio distinto al que se le ofrece que suponga un coste 
desproporcionado, la solicitud será considerada excesiva, por lo que dicho interesado 
asumirá el exceso de coste que su elección comporte. En este caso, sólo será exigible al 
responsable del tratamiento que la satisfacción del derecho de acceso a través del medio 
propuesto se produzca sin dilaciones indebidas. Si el interesado no asumiera el exceso de 
coste, se le facilitará el acceso por el medio inicialmente propuesto por el responsable del 
tratamiento.

Artículo 23.  Derechos de rectificación, supresión de datos personales y limitación de su 
tratamiento.

1. El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento, sin dilación 
indebida, la rectificación de los datos personales que le conciernen, cuando tales datos 
resulten inexactos.

Teniendo en cuenta los fines del tratamiento, el interesado tendrá derecho a que se 
completen los datos personales cuando estos resulten incompletos.

El interesado deberá indicar en su solicitud a qué datos se refiere y la corrección que 
haya de realizarse. Deberá acompañar, cuando sea preciso, la documentación justificativa 
del carácter incompleto o inexacto de los datos objeto de tratamiento.

2. El responsable del tratamiento, a iniciativa propia o como consecuencia del ejercicio 
del derecho de supresión del interesado, suprimirá los datos personales sin dilación indebida 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 31  Ley Orgánica de protección de datos para enjuiciamiento de infracciones penales [parcial]

– 498 –



y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes a contar desde que tenga conocimiento, 
cuando el tratamiento infrinja los artículos 6, 11 o 13, o cuando los datos personales deban 
ser suprimidos en virtud de una obligación legal a la que esté sujeto.

3. En lugar de proceder a la supresión, el responsable del tratamiento limitará el 
tratamiento de los datos personales cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) El interesado ponga en duda la exactitud de los datos personales y no pueda 
determinarse su exactitud o inexactitud.

b) Los datos personales hayan de conservarse a efectos probatorios.
Cuando el tratamiento esté limitado en virtud de la letra a), el responsable del tratamiento 

informará al interesado antes de levantar la limitación del tratamiento.
4. En caso de que el responsable del tratamiento rectifique unos datos personales 

inexactos que provengan de otra autoridad competente, se deberá comunicar a esta la 
rectificación.

5. Cuando los datos personales hayan sido rectificados o suprimidos o el tratamiento 
haya sido limitado, el responsable del tratamiento lo notificará a los destinatarios, que 
deberán rectificar o suprimir los datos personales que estén bajo su responsabilidad o limitar 
su tratamiento.

Artículo 24.  Restricciones a los derechos de información, acceso, rectificación, supresión 
de datos personales y a la limitación de su tratamiento.

1. El responsable del tratamiento podrá aplazar, limitar u omitir la información a la que se 
refiere el artículo 21.2, así como denegar, total o parcialmente, las solicitudes de ejercicio de 
los derechos contemplados en los artículos 22 y 23, siempre que, teniendo en cuenta los 
derechos fundamentales y los intereses legítimos de la persona afectada, resulte necesario y 
proporcional para la consecución de los siguientes fines:

a) Impedir que se obstaculicen indagaciones, investigaciones o procedimientos 
judiciales.

b) Evitar que se cause perjuicio a la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento 
de infracciones penales o a la ejecución de sanciones penales.

c) Proteger la seguridad pública.
d) Proteger la Seguridad Nacional.
e) Proteger los derechos y libertades de otras personas.
2. En caso de restricción de los derechos contemplados en los artículos 22 y 23, el 

responsable del tratamiento informará por escrito al interesado sin dilación indebida, y en 
todo caso, en el plazo de un mes a contar desde que tenga conocimiento, de dicha 
restricción, de las razones de la misma, así como de las posibilidades de presentar una 
reclamación ante la autoridad de protección de datos, sin perjuicio de las restantes acciones 
judiciales que pueda ejercer en virtud de lo dispuesto en esta Ley Orgánica.

Las razones de la restricción podrán ser omitidas o ser sustituidas por una redacción 
neutra cuando la revelación de los motivos de la restricción pueda poner en riesgo los fines a 
los que se refiere el apartado anterior.

3. El responsable del tratamiento documentará los fundamentos de hecho o de derecho 
en los que se sustente la decisión denegatoria del ejercicio del derecho de acceso. Dicha 
información estará a disposición de las autoridades de protección de datos.

Artículo 25.  Ejercicio de los derechos del interesado a través de la autoridad de protección 
de datos.

1. En los casos en que se produzca un aplazamiento, limitación u omisión de la 
información a que se refiere el artículo 21 o una restricción del ejercicio de los derechos 
contemplados en los artículos 22 y 23, en los términos previstos en el artículo 24, el 
interesado podrá ejercer sus derechos a través de la autoridad de protección de datos 
competente. El responsable del tratamiento informará al interesado de esta posibilidad.

2. Cuando, en virtud de lo establecido en el apartado anterior, se ejerciten los derechos a 
través de la autoridad de protección de datos, esta deberá informar al interesado, al menos, 
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de la realización de todas las comprobaciones necesarias o la revisión correspondiente y de 
su derecho a interponer recurso contencioso-administrativo.

Sección 2.ª Régimen especial

Artículo 26.  Derechos de los interesados como consecuencia de investigaciones y 
procesos penales.

1. El ejercicio de los derechos de información, acceso, rectificación, supresión y 
limitación del tratamiento a los que se hace referencia en los artículos anteriores se llevará a 
cabo de conformidad con las normas procesales penales cuando los datos personales 
figuren en una resolución judicial, o en un registro, diligencias o expedientes tramitados en el 
curso de investigaciones y procesos penales.

2. Cuando los datos sean objeto de un tratamiento con fines jurisdiccionales del que sea 
responsable un órgano del orden jurisdiccional penal, o el Ministerio Fiscal, el ejercicio de los 
derechos de información, acceso, rectificación, supresión y limitación del tratamiento se 
realizará de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en las 
normas procesales y en su caso, el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

3. En defecto de regulación del ejercicio de estos derechos en dichas normas, se 
aplicará lo dispuesto en esta Ley Orgánica.

CAPÍTULO IV
Responsable y encargado de tratamiento

Sección 1.ª Obligaciones generales

Artículo 27.  Obligaciones del responsable del tratamiento.
1. El responsable del tratamiento, tomando en consideración la naturaleza, el ámbito, el 

contexto y los fines del tratamiento, así como los niveles de riesgo para los derechos y 
libertades de las personas físicas, aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas 
para garantizar que el tratamiento se lleve a cabo de acuerdo con esta Ley Orgánica y con lo 
previsto en la legislación sectorial y en sus normas de desarrollo. Tales medidas se revisarán 
y actualizarán cuando resulte necesario.

2. Entre las medidas mencionadas en el apartado anterior se incluirá la aplicación de las 
oportunas políticas de protección de datos, cuando sean proporcionadas en relación con las 
actividades de tratamiento.

Artículo 28.  Protección de datos desde el diseño y por defecto.
1. En el momento de determinar los medios para el tratamiento, así como en el momento 

del tratamiento propiamente dicho, deberán aplicarse las medidas técnicas y organizativas 
que resulten apropiadas conforme al estado de la técnica y el coste de la aplicación, la 
naturaleza, el ámbito, el contexto, los fines del tratamiento y los riesgos para los derechos y 
libertades de las personas físicas. El objetivo será salvaguardar los principios de protección 
de datos de forma efectiva, al tiempo que integrar las garantías necesarias en el tratamiento. 
Entre estas medidas técnicas, se podrá adoptar la seudonimización de los datos personales 
a los efectos de contribuir a la aplicación de los principios establecidos en esta Ley Orgánica, 
en particular, el de minimización de datos personales.

2. Además, las medidas técnicas y organizativas deberán garantizar que, por defecto, 
sólo sean objeto de tratamiento los datos personales que resulten necesarios para cada uno 
de los fines específicos del tratamiento. Dicha obligación se aplicará a la cantidad de datos 
personales recogidos, a la extensión de su tratamiento, a su período de conservación y a su 
accesibilidad.

Tales medidas garantizarán que, por defecto, los datos personales no sean accesibles a 
un número indeterminado de personas sin intervención humana.
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Artículo 29.  Supuestos de corresponsabilidad en el tratamiento.
1. Cuando dos o más responsables del tratamiento determinen conjuntamente los 

objetivos y los medios de tratamiento serán considerados corresponsables del tratamiento.
2. Salvo que las responsabilidades hayan sido previstas por el Derecho de la Unión 

Europea o por la legislación española, los corresponsables del tratamiento establecerán, de 
modo transparente y de mutuo acuerdo, a través del instrumento oportuno, sus respectivas 
responsabilidades en el cumplimiento de esta Ley Orgánica, en particular, en lo referido al 
ejercicio de los derechos del interesado y a sus respectivas obligaciones en el suministro de 
la información contemplada en el artículo 21.

El citado acuerdo designará el punto de contacto para los interesados, a menos que 
venga ya determinado legalmente.

La concreción de las responsabilidades se realizará atendiendo a las actividades que 
efectivamente desarrolle cada uno de los corresponsables del tratamiento.

Artículo 30.  Encargado del tratamiento.
1. Cuando una operación de tratamiento vaya a ser llevada a cabo por cuenta de un 

responsable del tratamiento, este recurrirá únicamente a encargados que ofrezcan garantías 
suficientes para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas, de manera que el 
tratamiento sea conforme con los requisitos de esta Ley Orgánica y garantice la protección 
de los derechos del interesado.

El encargado podrá ser una persona física o jurídica, de naturaleza privada o pública.
2. El encargado del tratamiento no recurrirá a otro encargado sin la autorización previa 

por escrito del responsable del tratamiento. El encargado informará siempre al responsable 
de cualquier cambio previsto referido a la adición o sustitución de otros encargados, 
pudiendo el responsable oponerse a dichos cambios.

3. El tratamiento por medio de un encargado se regirá por un contrato, convenio u otro 
instrumento jurídico que corresponda, por escrito, incluyendo la posibilidad del formato 
electrónico, concluido con arreglo al Derecho de la Unión Europea o a la legislación 
española. Dicho instrumento jurídico vinculará al encargado con el responsable y fijará el 
objeto y la duración del tratamiento, su naturaleza y finalidad, el tipo de datos personales y 
categorías de interesados, así como las obligaciones y derechos del responsable.

El instrumento jurídico estipulará, en particular, que el encargado del tratamiento deberá:
a) Actuar únicamente siguiendo las instrucciones del responsable del tratamiento.
b) Garantizar, a través del instrumento o sistema oportuno, que las personas autorizadas 

para tratar datos personales se hayan comprometido a respetar la confidencialidad o estén 
sujetas a una obligación profesional de secreto o confidencialidad.

c) Asistir al responsable del tratamiento por cualquier medio adecuado para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones sobre los derechos del interesado.

d) Suprimir o devolver, a elección del responsable del tratamiento, todos los datos 
personales al responsable del tratamiento, una vez finalice la prestación de los servicios de 
tratamiento, así como suprimir las copias existentes, a menos que el Derecho de la Unión 
Europea o la legislación española requieran la conservación de los datos personales.

e) Poner a disposición del responsable del tratamiento toda la información necesaria 
para demostrar el cumplimiento de estas obligaciones.

f) Respetar las condiciones indicadas en este apartado y en el apartado 2 para contratar 
a otro encargado del tratamiento.

4. Si un encargado del tratamiento determinase los fines y medios de dicho tratamiento, 
infringiendo esta Ley Orgánica, será considerado responsable con respecto a ese 
tratamiento.

5. El encargado del tratamiento se regirá, en lo no previsto por esta Ley Orgánica, por lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Artículo 31.  Tratamiento bajo la autoridad del responsable o del encargado del tratamiento.
El encargado del tratamiento, así como cualquier persona que actúe bajo la autoridad del 

responsable o del encargado del tratamiento y tenga acceso a datos personales, sólo podrá 
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someterlos a tratamiento siguiendo instrucciones del responsable del tratamiento, a menos 
que esté obligado a hacerlo por el Derecho de la Unión Europea o por la legislación 
española.

Artículo 32.  Registros de las actividades de tratamiento.
1. Cada responsable debe conservar un registro de todas las actividades de tratamiento 

de datos personales efectuadas bajo su responsabilidad. Dicho registro deberá contener la 
información siguiente:

a) La identificación del responsable del tratamiento y sus datos de contacto, así como, en 
su caso, del corresponsable y del delegado de protección de datos.

b) Los fines del tratamiento.
c) Las categorías de destinatarios a quienes se hayan comunicado o vayan a 

comunicarse los datos personales, incluidos los destinatarios en Estados que no sean 
miembros de la Unión Europea u organizaciones internacionales.

d) La descripción de las categorías de interesados y de las categorías de datos 
personales.

e) El recurso a la elaboración de perfiles, en su caso.
f) Las categorías de transferencias de datos personales a un Estado que no sea 

miembro de la Unión Europea o a una organización internacional, en su caso.
g) La indicación de la base jurídica del tratamiento, así como, en su caso, las 

transferencias internacionales de las que van a ser objeto los datos personales.
h) Los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos 

personales, cuando sea posible.
i) La descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad a las que 

se refiere el artículo 37.1, cuando sea posible.
2. Cada encargado del tratamiento llevará un registro de todas las actividades de 

tratamiento de datos personales efectuadas en nombre de un responsable. Este registro 
contendrá la información siguiente:

a) El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados del tratamiento, de 
cada responsable del tratamiento en cuyo nombre actúe el encargado y, en su caso, del 
delegado de protección de datos.

b) Las categorías de tratamientos efectuados en nombre de cada responsable.
c) Las transferencias de datos personales a un Estado que no sea miembro de la Unión 

Europea o a una organización internacional, en su caso, incluida la identificación de dicho 
Estado o de dicha organización internacional cuando el responsable del tratamiento así lo 
ordene explícitamente.

d) La descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad a las que 
se refiere el artículo 37.1, cuando sea posible.

3. Los registros referidos en este artículo se establecerán y llevarán por escrito, incluida 
la posibilidad del formato electrónico.

Estos registros estarán a disposición de la autoridad de protección de datos competente, 
a solicitud de esta, de conformidad con lo dispuesto legalmente.

4. Los responsables de los tratamientos harán público el registro de sus actividades de 
tratamiento, accesible por medios electrónicos, en el que constará la información a la que se 
refiere el apartado 1.

Artículo 33.  Registro de operaciones.
1. Los responsables y encargados del tratamiento deberán mantener registros de, al 

menos, las siguientes operaciones de tratamiento en sistemas de tratamiento automatizados: 
recogida, alteración, consulta, comunicación, incluidas las transferencias, y combinación o 
supresión. Los registros de consulta y comunicación harán posible determinar la justificación, 
la fecha y la hora de tales operaciones y, en la medida de lo posible, el nombre de la persona 
que consultó o comunicó los datos personales, así como la identidad de los destinatarios de 
dichos datos personales.
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2. Estos registros se utilizarán únicamente a efectos de verificar la legalidad del 
tratamiento, controlar el cumplimiento de las medidas y de las políticas de protección de 
datos y garantizar la integridad y la seguridad de los datos personales en el ámbito de los 
procesos penales.

Dichos registros estarán a disposición de la autoridad de protección de datos competente 
a solicitud de esta, de conformidad con lo dispuesto legalmente.

Artículo 34.  Cooperación con las autoridades de protección de datos.
El responsable y el encargado del tratamiento cooperarán con la autoridad de protección 

de datos competente, en el marco de la legislación vigente, cuando esta lo solicite en el 
desempeño de sus funciones.

Artículo 35.  Evaluación de impacto relativa a la protección de datos.
1. Cuando sea probable que un tipo de tratamiento, en particular si utiliza nuevas 

tecnologías, suponga por su naturaleza, alcance, contexto o fines, un alto riesgo para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento realizará, con 
carácter previo, una evaluación del impacto de las operaciones de tratamiento previstas en la 
protección de datos personales.

2. La evaluación incluirá, como mínimo, una descripción general de las operaciones de 
tratamiento previstas, una evaluación de riesgos para los derechos y libertades de los 
interesados, las medidas contempladas para hacer frente a estos peligros, así como las 
medidas de seguridad y mecanismos destinados a garantizar la protección de los datos 
personales y a demostrar su conformidad con esta Ley Orgánica. Esta evaluación tendrá en 
cuenta los derechos e intereses legítimos de los interesados y de las demás personas 
afectadas.

3. Las autoridades de protección de datos podrán establecer una lista de tratamientos 
que estén sujetos a la realización de una evaluación de impacto con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado anterior y, del mismo modo, podrán establecer una lista de tratamientos que 
no estén sujetos a esta obligación. Ambas listas tendrán un carácter meramente orientativo.

Artículo 36.  Consulta previa a la autoridad de protección de datos.
1. El responsable o el encargado del tratamiento consultará a la autoridad de protección 

de datos, antes de proceder al tratamiento de datos personales que vayan a formar parte de 
un nuevo fichero, en cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando la evaluación del impacto en la protección de los datos indique que el 
tratamiento entrañaría un alto nivel de riesgo, a falta de medidas adoptadas por el 
responsable para mitigar el riesgo o los posibles daños.

b) Cuando el tipo de tratamiento pueda generar un alto nivel de riesgo para los derechos 
y libertades de los interesados, en particular, cuando se usen tecnologías, mecanismos o 
procedimientos nuevos.

2. La autoridad de protección de datos correspondiente podrá establecer una lista de 
carácter orientativo, de las operaciones de tratamiento sujetas a consulta previa, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado anterior.

3. El responsable del tratamiento facilitará a la autoridad de protección de datos 
competente, la evaluación de impacto contemplada en el artículo 35 y, previa solicitud, 
cualquier información adicional que permita a dicha autoridad de protección de datos evaluar 
la conformidad del tratamiento y, más concretamente, el nivel de riesgo para la protección de 
los datos personales del interesado y las garantías correspondientes.

4. Cuando la autoridad de protección de datos considere que el tratamiento previsto en el 
apartado 1 pudiera infringir lo dispuesto en esta Ley Orgánica deberá, en un plazo de seis 
semanas desde la solicitud de la consulta, asesorar por escrito al responsable del 
tratamiento y, en su caso, al encargado del tratamiento, en especial, cuando el responsable 
del tratamiento no haya identificado o mitigado suficientemente el peligro o el nivel de riesgo. 
Asimismo, la autoridad de protección de datos podrá ejercer cualquiera de sus potestades de 
investigación, corrección o consulta.
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Este plazo podrá prorrogarse un mes, en función de la complejidad del tratamiento 
previsto. La autoridad de protección de datos informará al responsable y, en su caso, al 
encargado acerca de la prórroga, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la 
solicitud de consulta, junto con los motivos de la dilación.

En caso de no contestar a la consulta en el plazo previsto, no operará la presunción del 
carácter favorable del mismo.

Sección 2.ª Seguridad de los datos personales

Artículo 37.  Seguridad del tratamiento.
1. El responsable y el encargado del tratamiento, teniendo en cuenta el estado de la 

técnica y los costes de aplicación, y la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del 
tratamiento, así como los niveles de riesgo para los derechos y libertades de las personas 
físicas, aplicarán medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado, especialmente en lo relativo al tratamiento de las categorías de datos 
personales a las que se refiere el artículo 13. En particular, deberán aplicar a los 
tratamientos de datos personales las medidas incluidas en el Esquema Nacional de 
Seguridad.

2. Por lo que respecta al tratamiento automatizado, el responsable o encargado del 
tratamiento, a raíz de una evaluación de los riesgos, pondrá en práctica medidas de control 
con el siguiente propósito:

a) En el control de acceso a los equipamientos, denegar el acceso a personas no 
autorizadas a los equipamientos utilizados para el tratamiento.

b) En el control de los soportes de datos, impedir que estos puedan ser leídos, copiados, 
modificados o cancelados por personas no autorizadas.

c) En el control del almacenamiento, impedir que se introduzcan sin autorización datos 
personales, o que estos puedan inspeccionarse, modificarse o suprimirse sin autorización.

d) En el control de los usuarios, impedir que los sistemas de tratamiento automatizado 
puedan ser utilizados por personas no autorizadas por medio de instalaciones de transmisión 
de datos.

e) En el control del acceso a los datos, garantizar que las personas autorizadas a utilizar 
un sistema de tratamiento automatizado, sólo puedan tener acceso a los datos personales 
para los que han sido autorizados.

f) En el control de la transmisión, garantizar que sea posible verificar y establecer a qué 
organismos se han transmitido o pueden transmitirse, o a cuya disposición pueden ponerse 
los datos personales mediante equipamientos de comunicación de datos.

g) En el control de la introducción, garantizar que pueda verificarse y constatarse, a 
posteriori, qué datos personales se han introducido en los sistemas de tratamiento 
automatizado, en qué momento y quién los ha introducido.

h) En el control del transporte, impedir que durante las transferencias de datos 
personales o durante el transporte de soportes de datos, los datos personales puedan ser 
leídos, copiados, modificados o suprimidos sin autorización.

i) En el control de restablecimiento, garantizar que los sistemas instalados puedan 
restablecerse en caso de interrupción.

j) En el control de fiabilidad e integridad, garantizar que las funciones del sistema no 
presenten defectos, que los errores de funcionamiento sean señalados y que los datos 
personales almacenados no se degraden por fallos de funcionamiento del sistema.

Artículo 38.  Notificación a la autoridad de protección de datos de una violación de la 
seguridad de los datos personales.

1. Cualquier violación de la seguridad de los datos personales será notificada por el 
responsable del tratamiento a la autoridad de protección de datos competente, a menos que 
sea improbable que la violación de la seguridad de los datos personales constituya un 
peligro para los derechos y las libertades de las personas físicas.
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La notificación deberá realizarse en el plazo de las setenta y dos horas siguientes al 
momento en que se haya tenido constancia de ella. En caso contrario, deberá ir 
acompañada de los motivos de la dilación.

2. El encargado del tratamiento notificará, sin dilación indebida, al responsable del 
tratamiento, las violaciones de la seguridad de los datos personales de las que tenga 
conocimiento.

3. La notificación contemplada en el apartado 1 deberá, al menos:
a) Referir la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 

incluyendo, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de personas 
afectadas, así como las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados por la violación de la seguridad.

b) Comunicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o 
de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

c) Detallar las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

d) Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento para 
poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, 
las medidas adoptadas para mitigar sus posibles efectos negativos.

4. Si no fuera posible facilitar la información simultáneamente, se podrá facilitar de forma 
progresiva, a medida que se disponga de ella.

5. El responsable del tratamiento documentará cualquier violación de la seguridad de los 
datos personales, incluidos los hechos relativos a dicha violación, sus efectos y las medidas 
correctivas adoptadas.

Dicha documentación estará a disposición de la autoridad de protección de datos 
competente al objeto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

6. Cuando la violación de la seguridad de los datos personales afecte a datos que hayan 
sido transmitidos por el responsable del tratamiento o al responsable del tratamiento de otro 
Estado miembro de la Unión Europea, la información recogida en el apartado 3 se 
comunicará al responsable del tratamiento de dicho Estado.

7. Todas las actividades relacionadas en este artículo se realizarán sin dilaciones 
indebidas.

Artículo 39.  Comunicación de una violación de la seguridad de los datos personales al 
interesado.

1. Cuando existan indicios de que una violación de la seguridad de los datos personales 
supondría un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, el 
responsable del tratamiento comunicará al interesado, sin dilación indebida, la violación de la 
seguridad de los datos personales.

2. La comunicación al interesado describirá con lenguaje claro, sencillo y accesible 
conforme a sus circunstancias y capacidades, la naturaleza de la violación de la seguridad 
de los datos personales y contendrá, al menos, la información y las medidas a las que se 
refiere el artículo 38.3. b), c) y d).

3. No se efectuará la comunicación al interesado que prevé el apartado 1 cuando se 
cumpla alguna de las condiciones siguientes:

a) Que el responsable del tratamiento haya adoptado medidas apropiadas de protección 
técnica y organizativa y dichas medidas se hayan aplicado a los datos personales afectados 
por la violación de la seguridad antes de la misma, en particular, aquellas que hagan 
ininteligibles los datos personales para cualquier persona que no esté autorizada a acceder a 
ellos, como en el caso del cifrado.

b) Que el responsable del tratamiento haya tomado medidas ulteriores para garantizar 
que no se materialice el alto nivel de riesgo para los derechos y libertades del interesado a 
que hace referencia el apartado 1.

c) Que suponga un esfuerzo desproporcionado, en cuyo caso, se optará por su 
publicación en el boletín oficial correspondiente, en la sede electrónica del responsable del 
tratamiento o en otro canal oficial que permita una comunicación efectiva con el interesado.
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4. En el supuesto de que el responsable del tratamiento no haya comunicado al 
interesado la violación de la seguridad de los datos personales, la autoridad de protección de 
datos competente, una vez valorada la existencia de un alto nivel de riesgo, podrá exigirle 
que proceda a dicha comunicación, o bien que determine la concurrencia de alguna de las 
condiciones previstas en el apartado 3.

5. La comunicación al interesado referida en el apartado 1 podrá aplazarse, limitarse u 
omitirse con sujeción a las condiciones y por los motivos previstos en el artículo 24.

Sección 3.ª Delegado de protección de datos

Artículo 40.  Designación del delegado de protección de datos.
1. Los responsables del tratamiento designarán, en todo caso, un delegado de 

protección de datos. No estarán obligados a designarlo los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Fiscal cuando el tratamiento de datos personales se realice en el ejercicio de sus 
funciones jurisdiccionales.

2. El delegado de protección de datos será designado atendiendo a sus cualidades 
profesionales. En concreto, se tendrán en cuenta sus conocimientos especializados en 
legislación, su experiencia en materia de protección de datos y su capacidad para 
desempeñar las funciones a las que se refiere el artículo 42. En el caso de haber designado 
un delegado de protección de datos al amparo del Reglamento General de Protección de 
Datos, este será el que asumirá las funciones de delegado de protección de datos previstas 
en esta Ley Orgánica.

3. Podrá designarse a un único delegado de protección de datos para varias autoridades 
competentes, teniendo en cuenta la estructura organizativa y el tamaño de estas.

4. Los responsables del tratamiento publicarán los datos de contacto del delegado de 
protección de datos y comunicarán a la autoridad de protección de datos competente su 
designación y cese, en el plazo de diez días desde que se haya producido.

Artículo 41.  Posición del delegado de protección de datos.
1. El responsable del tratamiento velará porque el delegado de protección de datos 

participe adecuada y oportunamente en todas las cuestiones relativas a la protección de 
datos personales, al tiempo que cuidará de que mantenga sus conocimientos 
especializados, cuente con los recursos necesarios para el desempeño de sus funciones y 
acceda a los datos personales y a las operaciones de tratamiento.

2. El delegado de protección de datos no podrá ser removido ni sancionado por el 
responsable o el encargado por desempeñar sus funciones, salvo que incurriera en dolo o 
negligencia grave en su ejercicio. Se garantizará la independencia del delegado de 
protección de datos dentro de la organización, debiendo evitar cualquier conflicto de 
intereses.

3. En el ejercicio de sus funciones el delegado de protección de datos tendrá acceso a 
los datos personales y procesos de tratamiento. La existencia de cualquier deber de 
confidencialidad o secreto no permitirá que el responsable o el encargado del tratamiento se 
oponga a dicho acceso.

4. Cuando el delegado de protección de datos aprecie la existencia de una vulneración 
relevante en materia de protección de datos lo documentará y lo comunicará inmediatamente 
a los órganos de dirección del responsable o del encargado del tratamiento.

Artículo 42.  Funciones del delegado de protección de datos.
El responsable del tratamiento encomendará al delegado de protección de datos, al 

menos, las siguientes funciones:
a) Informar y asesorar al responsable del tratamiento y a los empleados que se ocupen 

del mismo, acerca de las obligaciones que les incumben en virtud de esta Ley Orgánica y de 
otras disposiciones de protección de datos aplicables.

b) Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley Orgánica y en otras 
disposiciones de protección de datos aplicables, así como de lo establecido en las políticas 
del responsable del tratamiento en materia de protección de datos personales, incluidas la 
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asignación de responsabilidades, la concienciación y formación del personal que participe en 
las operaciones de tratamiento y las auditorías correspondientes.

c) Ofrecer el asesoramiento que se le solicite acerca de la evaluación de impacto relativa 
a la protección de datos y supervisar su realización.

d) Cooperar con la autoridad de protección de datos en los términos de la legislación 
vigente.

e) Actuar como punto de contacto de la autoridad de protección de datos para las 
cuestiones relacionadas con el tratamiento, incluida la consulta previa referida en el artículo 
36, y realizar consultas, en su caso, sobre cualquier otro asunto.

CAPÍTULO V
Transferencias de datos personales a terceros países que no sean miembros 

de la Unión Europea o a organizaciones internacionales

Artículo 43.  Principios generales de las transferencias de datos personales.
1. Al objeto de garantizar el nivel de protección de las personas físicas previsto en esta 

Ley Orgánica, cualquier transferencia de datos personales realizada por las autoridades 
competentes españolas a un Estado que no sea miembro de la Unión Europea o a una 
organización internacional, incluidas las transferencias ulteriores a otro Estado que no 
pertenezca a la Unión Europea o a otra organización internacional, deberá cumplir las 
siguientes condiciones:

a) Que la transferencia sea necesaria para los fines establecidos en el artículo 1.
b) Que los datos personales sean transferidos a un responsable del tratamiento 

competente para los fines mencionados en el artículo 1.
c) Que, en caso de que los datos personales hayan sido transferidos a la autoridad 

competente española procedentes de otro Estado miembro de la Unión Europea, dicho 
Estado miembro autorice previamente la transferencia ulterior de conformidad con su 
Derecho nacional.

d) Que la Comisión Europea haya adoptado una decisión de adecuación de acuerdo con 
el artículo 44 o, a falta de dicha decisión, cuando se hayan aportado o existan garantías 
apropiadas de conformidad con el artículo 45 o, a falta de ambas, cuando resulten de 
aplicación las excepciones para situaciones específicas de acuerdo con el artículo 46.

e) Cuando se trate de una transferencia ulterior a un Estado que no sea miembro de la 
Unión Europea u organización internacional, de datos transferidos inicialmente por una 
autoridad competente española, esta autorizará la transferencia ulterior, una vez 
considerados todos los factores pertinentes, entre estos, la gravedad de la infracción penal, 
la finalidad para la que se transfirieron inicialmente los datos personales y el nivel de 
protección existente en ese Estado u organización internacional a los que se transfieran 
ulteriormente los datos personales.

2. Las transferencias de datos personales por las autoridades españolas sin autorización 
previa de otro Estado miembro, conforme al párrafo 1c), sólo se permitirán si la transferencia 
de datos personales resulta necesaria para prevenir una amenaza inmediata y grave para la 
seguridad pública, tanto de un Estado miembro de la Unión Europea como no perteneciente 
a la misma, o para los intereses fundamentales de un Estado miembro de la Unión Europea, 
y cuando la autorización previa no pueda conseguirse a su debido tiempo.

Las autoridades españolas informarán sin dilación a la autoridad responsable de 
conceder la autorización previa, y en todo caso en el plazo máximo de diez días a contar 
desde que se haya producido la transferencia.

3. Se impulsará el establecimiento de mecanismos de cooperación internacional y de 
asistencia mutua y se fomentará el intercambio de normativa y de buenas prácticas con los 
Estados que no sean miembros de la Unión Europea y con las organizaciones 
internacionales, de manera que se facilite la aplicación efectiva de la legislación sobre la 
protección de datos personales, inclusive en el ámbito de la resolución de conflictos 
jurisdiccionales, procurando la participación de todas las partes interesadas.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 31  Ley Orgánica de protección de datos para enjuiciamiento de infracciones penales [parcial]

– 507 –



Artículo 44.  Transferencias basadas en una decisión de adecuación.
1. Cuando la Comisión Europea, mediante una decisión de adecuación, haya decidido 

que un Estado que no sea miembro de la Unión Europea, un territorio o uno o varios 
sectores específicos de dicho Estado, o la organización internacional de que se trate, 
garantizan un nivel de protección adecuado, podrán realizarse transferencias de datos 
personales a ese Estado u organización internacional. Dichas transferencias no requerirán 
ninguna autorización específica.

2. Toda decisión de adecuación de la Comisión Europea que determine que un Estado 
que no sea miembro de la Unión Europea, un territorio o uno o varios sectores específicos 
de dicho Estado, o una organización internacional ha dejado de garantizar un nivel de 
protección adecuado, se entenderá sin perjuicio de las transferencias de datos personales a 
dicho Estado, territorio o sector del mismo o a la organización internacional de que se trate, 
en virtud de los artículos 45 y 46.

Artículo 45.  Transferencias mediante garantías apropiadas.
1. En ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión Europea conforme al 

artículo 44 podrán realizarse transferencias de datos personales a un Estado que no sea 
miembro de la Unión Europea o a una organización internacional cuando concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Se hayan aportado garantías apropiadas respecto a la protección de datos personales 
en un instrumento jurídicamente vinculante.

b) Se hayan evaluado, por parte del responsable del tratamiento, todas las 
circunstancias que concurren en la transferencia de datos personales y se haya concluido 
que existen garantías apropiadas respecto a la protección de datos personales.

2. El responsable del tratamiento informará a la autoridad de protección de datos 
competente acerca de las categorías de transferencias a tenor del párrafo 1.b).

3. Cuando las transferencias se basen en lo dispuesto en el párrafo 1.b) deberán 
documentarse. La documentación se pondrá a disposición de la autoridad de protección de 
datos competente, previa solicitud, con inclusión de la siguiente información: fecha, hora de 
la transferencia, información sobre la autoridad competente destinataria, justificación de la 
transferencia y datos personales transferidos.

Artículo 46.  Excepciones para situaciones específicas.
1. En ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión Europea o de garantías 

apropiadas de acuerdo con los artículos 44 y 45, podrán realizarse transferencias de datos 
personales a un Estado que no sea miembro de la Unión Europea o a una organización 
internacional cuando la transferencia sea necesaria por concurrir alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Para proteger los intereses vitales o los derechos y libertades fundamentales del 
interesado o de otra persona.

b) Para salvaguardar intereses legítimos del interesado reconocidos por la legislación 
española.

c) Para prevenir una amenaza grave e inmediata para la seguridad pública de un Estado, 
tanto miembro de la Unión Europea como no perteneciente a la misma.

d) En casos individuales, a efectos del artículo 1.
e) Para el ejercicio, en un caso individual, de acciones legales o para la defensa frente a 

ellas en relación con los fines incluidos en el artículo 1.
2. Los datos personales no se transferirán, si la autoridad competente de la transferencia 

determina que los derechos y libertades fundamentales del interesado prevalecen sobre el 
interés público en la transferencia, establecido en las letras d) y e) del apartado anterior.

3. Las transferencias basadas en lo dispuesto en este artículo deberán documentarse. 
Esta documentación quedará a disposición de la autoridad de protección de datos 
competente, con inclusión de la fecha y la hora de la transferencia, la información sobre la 
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autoridad competente destinataria, la justificación de la transferencia y los datos personales 
transferidos.

Artículo 47.  Transferencias directas de datos personales a destinatarios, que no sean 
autoridades competentes, establecidos en Estados no pertenecientes a la Unión Europea.

1. Excepcionalmente, en casos particulares y específicos y sin perjuicio de la existencia 
de un acuerdo internacional entre España y un Estado que no sea miembro de la Unión 
Europea en el ámbito de la cooperación judicial penal o de la cooperación policial, las 
autoridades competentes españolas podrán transferir datos personales directamente a 
destinatarios que no tengan la condición de autoridad competente, establecidos en Estados 
que no sean miembros de la Unión Europea, siempre que se cumplan las disposiciones de 
esta Ley Orgánica y se satisfagan todas las condiciones siguientes:

a) Que la transferencia sea estrictamente necesaria para la realización de una función de 
la autoridad competente que lleva a cabo la transferencia conforme al Derecho de la Unión 
Europea o a la legislación española, con cualquiera de los fines del artículo 1.

b) Que la autoridad competente que realiza la transferencia determine que ninguno de 
los derechos y libertades fundamentales del interesado son superiores al interés público que 
precise de la transferencia de que se trate.

c) Que la autoridad competente que realiza la transferencia considere que la 
transferencia a una autoridad competente del Estado en el que está establecido el 
destinatario, con cualquiera de los fines del artículo 1, resultaría ineficaz o inadecuada, en 
particular porque la transferencia no pueda efectuarse dentro de plazo.

d) Que se informe sin dilación indebida a la autoridad competente para los fines que 
contempla el artículo 1 de dicho Estado, salvo que esto resulte ineficaz o inadecuado.

e) Que la autoridad competente que realiza la transferencia informe al destinatario de la 
finalidad o finalidades específicas para las que puede tratar los datos personales, siempre y 
cuando dicho tratamiento sea necesario.

2. La autoridad competente que realiza la transferencia informará a la autoridad de 
protección de datos competente acerca de las transferencias efectuadas a tenor de este 
artículo.

3. Las transferencias basadas en lo dispuesto en este artículo deberán documentarse.

CAPÍTULO VI
Autoridades de Protección de Datos Independientes

Artículo 48.  Autoridades de protección de datos.
A los efectos de esta Ley Orgánica son autoridades de protección de datos 

independientes:
a) La Agencia Española de Protección de Datos.
b) Las autoridades autonómicas de protección de datos, exclusivamente en relación a 

aquellos tratamientos de los que sean responsables en su ámbito de competencia, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y 
en la normativa autonómica aplicable.

Dichas autoridades se regirán por esta Ley Orgánica respecto de los tratamientos 
sometidos a la misma, de acuerdo con los principios de cooperación institucional, 
coordinación de criterios e información mutua, y por lo establecido en el Título VII de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y en sus normas de creación, así como por lo que 
establezcan sus normas de desarrollo.

La Agencia Española de Protección de Datos actuará como representante de las 
autoridades de protección de datos en el Comité Europeo de Protección de Datos.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 31  Ley Orgánica de protección de datos para enjuiciamiento de infracciones penales [parcial]

– 509 –



Artículo 49.  Funciones.
1. Las autoridades de protección de datos ejercerán, respecto de los tratamientos 

sometidos a esta Ley Orgánica, las siguientes funciones:
a) Supervisar y hacer cumplir las disposiciones adoptadas con arreglo a esta Ley 

Orgánica.
b) Promover la sensibilización y la comprensión de la ciudadanía acerca de los riesgos, 

normas, garantías y derechos relativos al tratamiento.
c) Asesorar a las Cortes Generales, al Gobierno de la Nación y a los organismos 

dependientes o vinculados a la Administración General del Estado, así como, de acuerdo 
con su ámbito competencial, a las Asambleas Legislativas de las comunidades autónomas, 
los Consejos de Gobierno y los organismos dependientes o vinculados a la Administración 
de las comunidades autónomas, acerca de las medidas legislativas y administrativas 
relativas a la protección de los derechos y libertades de las personas físicas con respecto al 
tratamiento.

d) Promover la sensibilización de los responsables y encargados del tratamiento en 
relación con las obligaciones que les incumben.

e) Facilitar la información solicitada por los interesados sobre el ejercicio de sus 
derechos en virtud de esta Ley Orgánica y, en su caso, cooperar a tal fin con las autoridades 
de protección de datos de otros Estados miembros de la Unión Europea.

f) Tramitar y responder las reclamaciones presentadas por un interesado o por una 
entidad, organización o asociación de conformidad con el artículo 55, e investigar, en la 
medida oportuna, el motivo de la reclamación e informar al reclamante sobre el curso y el 
resultado de la investigación en un plazo razonable.

g) Controlar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, la licitud del tratamiento e 
informar al interesado en un plazo razonable sobre el resultado del control o sobre los 
motivos por los que no se ha llevado a cabo.

h) Cooperar, en particular compartiendo información, con otras autoridades de protección 
de datos y prestarse asistencia mutua.

i) Llevar a cabo investigaciones sobre la aplicación de esta Ley Orgánica, en particular 
basándose en la información recibida de otra autoridad de protección de datos u otra 
autoridad pública.

j) Realizar un seguimiento de acontecimientos que sean de interés, en la medida en que 
tengan incidencia en la protección de datos personales, de manera concreta sobre el 
desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación.

k) Prestar asesoramiento sobre las operaciones de tratamiento contempladas en el 
artículo 36.

l) Contribuir a las actividades del Comité Europeo de Protección de Datos.
m) Informar todas las disposiciones legales o reglamentarias que afecten a tratamientos 

sometidos a esta Ley Orgánica.
2. Las autoridades de protección de datos adoptarán medidas tendentes a facilitar la 

formulación de las reclamaciones incluidas en el párrafo 1f), tales como proporcionar 
formularios que puedan cumplimentarse electrónicamente, sin excluir otros medios.

3. El desempeño de las funciones de las autoridades de control no implicará coste 
alguno para el interesado ni para el delegado de protección de datos.

4. Cuando las solicitudes sean manifiestamente infundadas o excesivas, especialmente 
debido a su carácter repetitivo, la autoridad de protección de datos podrá negarse a actuar 
respecto de la solicitud. La carga de la demostración del carácter manifiestamente infundado 
o excesivo de la solicitud recaerá en la autoridad de protección de datos.

Artículo 50.  Potestades.
Las autoridades de protección de datos tendrán atribuidas, en el ámbito de esta Ley 

Orgánica, las siguientes potestades:
a) De investigación, incluyendo el acceso a todos los datos que estén siendo tratados 

por el responsable o el encargado del tratamiento, en los términos previstos por la legislación 
vigente.
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b) De advertencia y control de lo exigido en esta Ley Orgánica, incluida la sanción de las 
infracciones cometidas, la elaboración de recomendaciones, órdenes de rectificación, 
supresión o limitación del tratamiento de datos personales o de limitación temporal o 
definitiva del tratamiento, incluida su prohibición, así como la orden a los responsables del 
tratamiento de comunicar las vulneraciones de seguridad de los datos a los interesados.

c) De asesoramiento, que comprende la consulta previa prevista en el artículo 36 y la 
emisión, por propia iniciativa o previa solicitud, de dictámenes destinados a las Cortes 
Generales o al Gobierno, a otras instituciones u organismos, así como al público en general, 
acerca de todo asunto relacionado con la protección de datos personales sujeto a esta Ley 
Orgánica.

Artículo 51.  Asistencia entre autoridades de protección de datos de los Estados miembros 
de la Unión Europea.

1. Las autoridades de protección de datos españolas facilitarán la asistencia y 
cooperación necesaria a las autoridades de protección de datos de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, debiendo responder a las solicitudes de estas sin dilación indebida, y 
en cualquier caso, en el plazo máximo de un mes desde su recepción. La asistencia mutua 
abarcará, en particular, las solicitudes de información y las medidas de control, así como las 
solicitudes para llevar a cabo consultas, inspecciones e investigaciones.

2. Las autoridades de protección de datos españolas podrán solicitar, en el ejercicio de 
sus funciones, la asistencia y cooperación de las autoridades de protección de datos de 
otros Estados miembros de la Unión Europea.

Las solicitudes deberán contener toda la información necesaria para su contestación, 
incluidos los motivos y la finalidad de la solicitud. La información intercambiada se utilizará 
únicamente para el fin para el que haya sido solicitada.

3. Las contestaciones de las autoridades de protección de datos españolas deberán 
indicar los resultados obtenidos o las medidas adoptadas con base en la solicitud recibida. 
Estas respuestas serán remitidas en formato electrónico, en la medida de lo posible.

4. La solicitud de asistencia procedente de una autoridad de protección de datos de un 
Estado miembro de la Unión Europea únicamente podrá negarse a ser atendida, de manera 
motivada, cuando la autoridad de protección de datos española no sea competente respecto 
al objeto o a las medidas solicitadas, o bien cuando el hecho de atender la solicitud vulnere 
la legislación española o el Derecho de la Unión Europea. Se informará, en su caso, de la 
restricción de los derechos del interesado adoptada en aplicación del artículo 24.

5. Las medidas adoptadas con ocasión de una solicitud de asistencia mutua serán 
gratuitas, sin perjuicio de que en circunstancias excepcionales puedan pactarse 
indemnizaciones por gastos específicos derivados de la prestación de la asistencia.

CAPÍTULO VII
Reclamaciones

Artículo 52.  Régimen aplicable a los procedimientos tramitados ante las autoridades de 
protección de datos.

1. En el caso de que los interesados aprecien que el tratamiento de los datos personales 
haya infringido las disposiciones de esta Ley Orgánica o no haya sido atendida su solicitud 
de ejercicio de los derechos reconocidos en los artículos 21, 22 y 23 tendrán derecho a 
presentar una reclamación ante la autoridad de protección de datos.

2. Dichas reclamaciones serán tramitadas por la autoridad de protección de datos 
competente con sujeción al procedimiento establecido en el título VIII de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, y, en su caso, a la legislación de las Comunidades Autónomas 
que resulte de aplicación. Tendrán carácter subsidiario las normas generales sobre los 
procedimientos administrativos y el régimen jurídico del sector público.

3. En el caso de que la actuación provenga de un órgano judicial o del Ministerio Fiscal 
cuando se realice el tratamiento con fines jurisdiccionales la responsabilidad se regirá por lo 
dispuesto en el Título V del Libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55, todo interesado tendrá derecho a 
interponer recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con su normativa reguladora, en 
caso de que la autoridad de protección de datos competente no dicte resolución expresa y 
se la notifique en el plazo de tres meses.

Artículo 53.  Derecho a indemnización por entes del sector público.
1. Los interesados tendrán derecho a ser indemnizados por el responsable del 

tratamiento, o por el encargado del tratamiento cuando formen parte del sector público, en el 
caso de que sufran daño o lesión en sus bienes o derechos como consecuencia del 
incumplimiento de lo dispuesto en esta Ley Orgánica.

2. Cuando quien incumpla lo dispuesto en esta Ley Orgánica tenga la consideración de 
Administración pública, la responsabilidad se exigirá de acuerdo con la legislación 
reguladora del régimen de responsabilidad patrimonial previsto en la normativa sobre el 
procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas y sobre el régimen 
jurídico del sector público.

3. En el caso de que la actuación provenga de un órgano judicial o del Ministerio Fiscal 
cuando se realice el tratamiento con fines jurisdiccionales la responsabilidad se regirá por lo 
dispuesto en el Título V del Libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

Artículo 54.  Derecho a indemnización por encargados del tratamiento del sector privado.
1. Los interesados que sufran daño o lesión en sus bienes o derechos por parte del 

encargado del tratamiento que no forme parte del sector público, como consecuencia del 
incumplimiento de lo dispuesto en esta Ley Orgánica, tendrán derecho a ser indemnizados.

2. El encargado del tratamiento estará obligado a indemnizar todos los daños y perjuicios 
que cause a los interesados o a terceros como resultado de las operaciones de tratamientos 
de datos previstas en el contrato u otro instrumento o acto jurídico suscrito con el 
responsable del tratamiento conforme al artículo 30, de conformidad con el régimen de 
responsabilidad del contratista por los daños causados a terceros regulado en la normativa 
sobre contratos del sector público.

3. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia 
inmediata y directa de una orden de la autoridad competente responsable del tratamiento, 
será esta la responsable.

4. Los interesados o los terceros perjudicados podrán requerir al responsable del 
tratamiento, dentro del año siguiente a la producción del hecho, para que informe, una vez 
oído el encargado del tratamiento, acerca de a cuál de las partes contratantes o de las que 
hayan suscrito el acto jurídico conforme al artículo 30, corresponde la responsabilidad de los 
daños. El ejercicio de esta facultad interrumpe el plazo de prescripción de la acción.

5. Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, el encargado del 
tratamiento que no forme parte del sector público responderá de los daños y perjuicios que 
durante las operaciones de tratamiento de datos cause. Deberá hacerlo tanto respecto del 
responsable del tratamiento, como respecto del interesado o de terceros por incumplimientos 
de esta Ley Orgánica, de infracciones de preceptos legales o reglamentarios, o por el 
incumplimiento de las previsiones contenidas en el contrato o en otro acto jurídico suscrito. 
El encargado del tratamiento que no forme parte del sector público deberá haber incurrido en 
actuaciones que le sean imputables, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador, 
en su caso.

Artículo 55.  Tutela judicial efectiva.
1. Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o reclamación, toda persona 

física o jurídica tendrá derecho a recurrir ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de 
acuerdo con su legislación reguladora, contra los actos y resoluciones dictadas por la 
autoridad de protección de datos competente.

2. El interesado podrá conferir su representación a una entidad, organización o 
asociación sin ánimo de lucro que haya sido correctamente constituida, cuyos objetivos 
estatutarios sean de interés público y que actúe en el ámbito de la protección de los 
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derechos y libertades de los interesados en materia de protección de sus datos personales, 
para que ejerza los derechos contemplados en el apartado anterior.

CAPÍTULO VIII
Régimen sancionador

Artículo 56.  Sujetos responsables.
1. La responsabilidad por las infracciones cometidas recaerá directamente en los sujetos 

obligados que, por acción u omisión, realizaran la conducta en que consista la infracción.
2. Están sujetos al régimen sancionador:
a) Los responsables de los tratamientos.
b) Los encargados de los tratamientos.
c) Los representantes de los encargados no establecidos en el territorio de la Unión 

Europea.
d) El resto de las personas físicas o jurídicas obligadas por el contenido del deber de 

colaboración establecido en el artículo 7.
3. No será de aplicación el régimen sancionador establecido en este capítulo al delegado 

de protección de datos.

Artículo 57.  Concurso de normas.
1. Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de esta 

u otra Ley, siempre que no constituyan infracciones al Reglamento General de Protección de 
Datos, ni a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, se sancionarán observando las 
siguientes reglas:

a) El precepto especial se aplicará con preferencia al general.
b) El precepto más amplio o complejo absorberá el que sancione las infracciones 

subsumidas en aquel.
c) En defecto de los criterios anteriores, se aplicará el precepto que sancione los hechos 

con la sanción mayor.
2. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones, o cuando una de 

ellas sea medio necesario para cometer la otra, la conducta será sancionada por aquella 
infracción que conlleve una mayor sanción.

Artículo 58.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El tratamiento de datos personales que vulnere los principios y garantías establecidos 

en el artículo 6 o sin que concurra alguna de las condiciones de licitud del tratamiento 
establecidas en el artículo 11, siempre que se causen perjuicios de carácter muy grave a los 
interesados.

b) El acceso, cesión, alteración y divulgación de los datos al margen de los supuestos 
autorizados por el responsable o encargado de los datos, siempre que no constituya ilícito 
penal.

c) La transferencia temporal o definitiva de datos de carácter personal con destino a 
Estados que no sean miembros de la Unión Europea o a destinatarios que no sean 
autoridades competentes, establecidos en dichos Estados incumpliendo las condiciones 
previstas en los artículos 43 y 47.

d) La utilización de los datos para una finalidad que no sea compatible con el objetivo 
para el que fueron recogidos o cuando no se cumplan las condiciones establecidas en el 
artículo 6, siempre que no se cuente con una base legal para ello.

e) El tratamiento de datos personales de las categorías especiales sin que concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 o sin garantizar las medidas de 
seguridad adecuadas, que cause perjuicios graves a los interesados.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 31  Ley Orgánica de protección de datos para enjuiciamiento de infracciones penales [parcial]

– 513 –



f) La omisión del deber de informar al interesado acerca del tratamiento de sus datos de 
carácter personal conforme a lo dispuesto en esta Ley Orgánica.

g) La vulneración del deber de confidencialidad del encargado del tratamiento, 
establecido en el artículo 30.

h) La adopción de decisiones individuales automatizadas sin las garantías señaladas en 
el artículo 14, siempre que se causen perjuicios de carácter muy grave para los interesados.

i) El impedimento, la obstaculización o la falta de atención reiterada del ejercicio de los 
derechos del interesado de acceso, rectificación, supresión de sus datos o limitación del 
tratamiento, siempre que se causen perjuicios de carácter muy grave para los interesados.

j) La negativa a proporcionar a las autoridades competentes la información necesaria 
para la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales, para la 
ejecución de sanciones penales o para la protección y prevención frente a las amenazas 
contra la seguridad pública de acuerdo con lo previsto en el artículo 7, así como a informar al 
interesado cuando se comuniquen sus datos en virtud del deber de colaboración establecido 
en dicho artículo.

k) La resistencia u obstrucción del ejercicio de la función inspectora de las autoridades 
de protección de datos competentes.

l) La falta de notificación a las autoridades de protección de datos competentes acerca 
de una violación de la seguridad de los datos personales, cuando sea exigible, así como la 
ausencia de comunicación al interesado de una violación de la seguridad cuando sea 
procedente de acuerdo con el artículo 39, siempre que se deriven perjuicios de carácter muy 
grave para el interesado.

m) El incumplimiento de las resoluciones dictadas por las autoridades de protección de 
datos competentes, en el ejercicio de las potestades que le confiere el artículo 50.

n) No facilitar el acceso del personal de las autoridades de protección de datos 
competentes a los datos personales, información, locales, equipos y medios de tratamiento, 
cuando sean requeridos por las mismas, en el ejercicio de sus poderes de investigación.

ñ) El incumplimiento de los plazos de conservación y revisión establecidos en virtud del 
artículo 8.

Artículo 59.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El tratamiento de los datos de carácter personal cuando se incumplan los principios 

del artículo 6 o las condiciones de licitud del tratamiento del artículo 11, siempre que no 
constituya una infracción muy grave.

b) El tratamiento de datos personales de las categorías especiales sin que concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 o sin garantizar las medidas de 
seguridad adecuadas, siempre que no constituya una infracción muy grave.

c) La adopción de decisiones individuales automatizadas sin las garantías señaladas en 
el artículo 14, siempre que no constituya una infracción muy grave.

d) La falta de designación de un delegado de protección de datos en los términos 
previstos en el artículo 40 o no posibilitar la efectiva participación del mismo en todas las 
cuestiones relativas a la protección de datos personales, no respaldarlo o interferir en el 
desempeño de sus funciones.

e) El incumplimiento de la puesta a disposición al interesado de la información prevista 
en el artículo 21 o del deber de comunicación al mismo, o a la autoridad de protección de 
datos competente, de una violación de la seguridad de los datos, que entrañe un grave 
perjuicio para los derechos y libertades del interesado.

f) La ausencia de adopción de aquellas medidas técnicas y organizativas que resulten 
apropiadas para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos, incluidas las 
medidas oportunas desde el diseño y por defecto, así como para integrar las garantías 
necesarias en el tratamiento.

g) El impedimento, la falta de atención o la obstaculización de los derechos del 
interesado de acceso, rectificación, supresión de sus datos o limitación del tratamiento, 
siempre que no constituya infracción muy grave.
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h) El incumplimiento de la obligación de llevanza de los registros de actividades de 
tratamiento o del registro de operaciones de tratamiento, si se causan perjuicios de carácter 
grave a los interesados.

i) El incumplimiento de las estipulaciones recogidas en el contrato u acto jurídico que 
vincula al responsable y al encargado del tratamiento, salvo en los supuestos en que fuese 
necesario para evitar la infracción de la legislación en materia de protección de datos y se 
hubiese advertido de ello al responsable o al encargado del tratamiento, así como el 
incumplimiento de las obligaciones impuestas en el artículo 30.

j) La falta de colaboración diligente con las autoridades competentes en el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el artículo 7, cuando no constituya una infracción muy 
grave.

k) La falta de cooperación, la actuación negligente o el impedimento de la función 
inspectora de las autoridades de protección de datos competentes, cuando no constituya 
infracción muy grave.

l) El incumplimiento de la evaluación de impacto en la protección de los datos de carácter 
personal, si se derivan perjuicios o riesgos de carácter grave para los interesados.

m) El tratamiento de datos personales sin haber consultado previamente a la autoridad 
de protección de datos competente, en los casos en que dicha consulta resulte preceptiva 
conforme al artículo 36.

Artículo 60.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La afectación leve de los derechos de los interesados como consecuencia de la 

ausencia de la debida diligencia o del carácter inadecuado o insuficiente de las medidas 
técnicas y organizativas que se hubiesen implantado.

b) El incumplimiento del principio de transparencia de la información o del derecho de 
información del interesado establecido en el artículo 21 cuando no se facilite toda la 
información exigida en esta Ley Orgánica.

c) La inobservancia de la obligación de informar al interesado y a los destinatarios a los 
que se hayan comunicado o de los que procedan los datos personales rectificados, 
suprimidos o respecto de los que se haya limitado el tratamiento, conforme a lo establecido 
en el artículo 23.

d) El incumplimiento de la llevanza de registros de actividades de tratamiento o del 
registro de operaciones o que los mismos no incorporen toda la información exigida 
legalmente, siempre que no constituya infracción grave.

e) El incumplimiento de la obligación de suprimir los datos referidos a una persona 
fallecida cuando fuera exigible legalmente.

f) La falta de formalización por los corresponsables del tratamiento del acuerdo que 
determine las obligaciones, funciones y responsabilidades respectivas, a propósito del 
tratamiento de datos personales y de sus relaciones con los interesados, así como la 
inexactitud o la falta de concreción en la determinación de las mismas.

g) El incumplimiento de la obligación del encargado del tratamiento de informar al 
responsable del tratamiento acerca de una posible infracción de las disposiciones de esta 
Ley Orgánica, como consecuencia de una instrucción recibida de este.

h) La notificación incompleta o defectuosa a la autoridad de protección de datos 
competente de la información relacionada con una violación de seguridad de los datos 
personales, el incumplimiento de la obligación de documentarla o del deber de comunicar al 
interesado su existencia, cuando no constituya una infracción grave.

i) La aportación de información inexacta o incompleta a la autoridad de protección de 
datos competente, en los supuestos en los que el responsable del tratamiento deba elevarle 
una consulta previa.

j) La falta de publicación de los datos de contacto del delegado de protección de datos, o 
la ausencia de comunicación de su designación y cese a la autoridad de protección de datos 
competente, de conformidad con el artículo 40, cuando su nombramiento sea exigible de 
acuerdo con esta Ley Orgánica.
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Artículo 61.  Régimen jurídico.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora que corresponde a las autoridades de 

protección de datos competentes, se regirá por lo dispuesto en el presente capítulo, por los 
títulos VII y IX de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y, en cuanto no la contradiga, con carácter 
supletorio, por la normativa sobre el procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas y el régimen jurídico del sector público.

2. En el supuesto de las infracciones recogidas en los artículos 58. j) y 59. j), el ejercicio 
de la potestad sancionadora corresponderá respectivamente, a las personas titulares de la 
Secretaría de Estado de Seguridad y de las Delegaciones del Gobierno. Estos 
procedimientos se regirán por la normativa sobre procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas y el régimen jurídico del sector público, sin perjuicio de las 
especialidades que se recogen en este capítulo.

Artículo 62.  Sanciones.
Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley Orgánica se impondrán las 

siguientes sanciones:
1. En caso de que el sujeto responsable sea algunos de los enumerados en el artículo 

77.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, se impondrán las sanciones y se 
adoptarán las medidas establecidas en dicho artículo.

2. En caso de que el sujeto infractor sea distinto de los señalados en el artículo 77.1 de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, podrá ser sancionado, con multa de la siguiente 
cuantía:

a) Las infracciones muy graves, con multa de 360.001 a 1.000.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 60.001 a 360.000 euros.
c) Las leves, con multa de 6.000 a 60.000 euros.
A efectos de la determinación de la cuantía de la sanción, se tendrán en cuenta los 

criterios establecidos en el artículo 83.2 del Reglamento General de Protección de Datos y 
en el artículo 76.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Artículo 63.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley Orgánica prescribirán a los 

seis meses, a los dos o a los tres años de haberse cometido, según sean leves, graves o 
muy graves, respectivamente.

Los plazos señalados en esta Ley Orgánica se computarán desde el día en que se haya 
cometido la infracción. No obstante, en los casos de infracciones continuadas o 
permanentes, los plazos se computarán desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reiniciándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviere paralizado durante más de seis meses por causas no imputables al 
presunto infractor.

Se interrumpirá igualmente la prescripción como consecuencia de la apertura de un 
procedimiento judicial penal, hasta que la autoridad judicial comunique al órgano 
administrativo su finalización.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al 
año, computados desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía 
administrativa la resolución por la que se impone la sanción.

La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el mismo está paralizado 
durante más de seis meses por causa no imputable al infractor.
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Artículo 64.  Caducidad del procedimiento.
1. El procedimiento caducará transcurridos seis meses desde su incoación sin que se 

haya notificado la resolución, debiendo, no obstante, tenerse en cuenta en el cómputo las 
posibles paralizaciones por causas imputables al interesado o la suspensión que debiera 
acordarse por la existencia de un procedimiento judicial penal, cuando concurra identidad de 
sujeto, hecho y fundamento, hasta la finalización de este.

2. La resolución que declare la caducidad se notificará al interesado y pondrá fin al 
procedimiento, sin perjuicio de que la administración pueda acordar la incoación de un nuevo 
procedimiento en tanto no haya prescrito la infracción. Los procedimientos caducados no 
interrumpirán el plazo de prescripción.

Artículo 65.  Carácter subsidiario del procedimiento administrativo sancionador respecto del 
penal.

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente cuando se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento.

2. En los supuestos en que las conductas pudieran ser constitutivas de delito, el órgano 
administrativo pasará el tanto de culpa a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que de otro modo ponga fin al procedimiento penal, o el 
Ministerio Fiscal no acuerde la improcedencia de iniciar o proseguir las actuaciones en vía 
penal, quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción.

La autoridad judicial y el Ministerio Fiscal comunicarán al órgano administrativo la 
resolución o acuerdo que hubieran adoptado.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, podrá iniciarse o proseguir el 
procedimiento sancionador. En todo caso, el órgano administrativo quedará vinculado por los 
hechos declarados probados en vía judicial.

4. Las medidas cautelares adoptadas antes de la intervención judicial podrán 
mantenerse mientras la autoridad judicial no resuelva otra cosa.

Disposición adicional primera.  Regímenes específicos.
1. El tratamiento de los datos personales procedentes de las imágenes y sonidos 

obtenidos mediante la utilización de cámaras y videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, por los órganos competentes para la vigilancia y control en los centros 
penitenciarios y para el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico, para los fines 
previstos en al artículo 1, se regirá por esta Ley Orgánica, sin perjuicio de los requisitos 
establecidos en regímenes legales especiales que regulan otros ámbitos concretos como el 
procesal penal, la regulación del tráfico o la protección de instalaciones propias.

2. Fuera de estos supuestos, dichos tratamientos se regirán por su legislación específica 
y supletoriamente por el Reglamento (UE) 2016/679 y por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre.

Disposición adicional segunda.  Intercambio de datos dentro de la Unión Europea.
El intercambio de datos personales por parte de las autoridades competentes españolas 

en el interior de la Unión Europea, cuando el Derecho de la Unión Europea o la legislación 
española exijan dicho intercambio, no estará limitado ni prohibido por motivos relacionados 
con la protección de las personas físicas respecto al tratamiento de sus datos personales.

Disposición adicional tercera.  Acuerdos internacionales en el ámbito de la cooperación 
judicial en materia penal y de la cooperación policial.

Los acuerdos internacionales en el ámbito de la cooperación judicial en materia penal y 
de la cooperación policial que impliquen la transferencia de datos personales a Estados que 
no sean miembros de la Unión Europea u organizaciones internacionales y que hubieran 
sido celebrados por España antes del 6 de mayo de 2016, cumpliendo lo dispuesto en el 
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Derecho de la Unión Europea aplicable antes de dicha fecha, seguirán en vigor hasta que 
sean objeto de modificación, enmienda o terminación.

Disposición adicional cuarta.  Ficheros y Registro de Población de las Administraciones 
Públicas.

1. Las autoridades competentes podrán solicitar al Instituto Nacional de Estadística y a 
los órganos estadísticos de ámbito autonómico, sin consentimiento del interesado, una copia 
actualizada del fichero formado con los datos del documento de identidad, nombre, apellidos, 
domicilio, sexo y fecha de nacimiento que constan en el padrón municipal de habitantes y en 
el censo electoral correspondiente a los territorios donde ejerzan sus competencias. Esta 
solicitud deberá estar motivada en base a cualquiera de los fines de prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, 
incluidas la protección y la prevención frente a las amenazas contra la seguridad pública.

2. Los datos obtenidos tendrán como único propósito el cumplimiento de los fines de 
prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución 
de sanciones penales, así como de protección y de prevención frente a las amenazas contra 
la seguridad pública y la comunicación de estas autoridades con los interesados residentes 
en los respectivos territorios, respecto a las relaciones jurídico-administrativas derivadas de 
las competencias respectivas.

Disposición adicional quinta.  Referencias normativas.
Las referencias contenidas en normas vigentes en relación a las disposiciones que se 

derogan expresamente, deberán entenderse efectuadas a los artículos de esta Ley Orgánica 
que regulan la misma materia que aquellas.

Disposición transitoria única.  Duración del mandato inicial de la persona titular de la 
Dirección de Supervisión y Control de Protección de datos del Consejo General del Poder 
Judicial.

La duración del mandato del primer nombramiento de la persona titular de la Dirección 
de Supervisión y Control de Protección de datos del Consejo General del Poder Judicial será 
de tres años no renovable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley Orgánica.

[ . . . ]
Disposición final novena.  Naturaleza de la ley.

Esta ley tiene el carácter de Ley Orgánica. No obstante, tienen carácter ordinario:
a) El capítulo VI.
b) El capítulo VII.
c) El capítulo VIII.
d) Las disposiciones finales segunda, sexta, séptima y octava.

Disposición final décima.  Título competencial.
Esta Ley Orgánica se dicta al amparo de las reglas 1.ª, 6.ª, 18.ª y 29.ª del artículo 149.1 

de la Constitución, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas, respectivamente, 
para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; respecto a las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, 
el procedimiento administrativo común y en relación al sistema de responsabilidad de todas 
las Administraciones públicas; sobre legislación penal, penitenciaria, procesal; y en materia 
de seguridad pública.
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Disposición final undécima.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta Ley Orgánica se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 

(UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por 
parte de las autoridades competentes para fines de prevención, detección, investigación y 
enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre 
circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del 
Consejo.

Disposición final duodécima.  Entrada en vigor.
Esta Ley Orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
No obstante, las previsiones contenidas en el capítulo IV producirán efectos a los seis 

meses de la entrada en vigor de la Ley Orgánica.
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§ 32

Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 166, de 12 de julio de 2007
Última modificación: 1 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2007-13408

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Existe una radical incompatibilidad entre deporte y violencia, cualquier forma de 

violencia, incluida la verbal o aquella otra más sutil, fundamentada en la trampa, el engaño y 
el desprecio del juego limpio. Desde hace décadas esta idea central orienta el trabajo que, 
de forma concertada, vienen desarrollando la Unión Europea y sus instituciones, los poderes 
públicos competentes en materia de deporte de cada uno de sus países miembros, así como 
el Comité Olímpico Internacional y las distintas organizaciones que conforman el sistema 
deportivo internacional. El objetivo central que cohesiona la acción diversificada de tan 
amplio espectro de actores públicos y privados es erradicar la violencia del deporte, además 
de prevenir, controlar y sancionar con rigor cualquier manifestación violenta en el ámbito de 
la actividad deportiva, muy especialmente cuando adquiere connotaciones de signo racista, 
xenófobo o intolerante.

A pesar de ello y en un sentido amplio, la violencia consiste en aplicar la fuerza sobre el 
entorno. Por ello, el deporte conlleva siempre y en diversa medida violencia, en tanto que 
uso de la fuerza, que se aplica bien sobre los elementos (tierra, agua y aire), bien sobre las 
personas que devienen adversarios en el ámbito deportivo. La violencia en el deporte, 
aplicada de conformidad con las reglas del mismo, supone una aplicación autorizada de la 
fuerza. Por el contrario, si la fuerza se aplica contraviniendo las normas deportivas, 
constituye una infracción o una agresión antirreglamentaria. Así, es el propio mundo del 
deporte el que, al establecer las reglas del mismo en cada modalidad, determina el nivel de 
violencia aceptable y cuándo esta aplicación de fuerza es inadmisible por ser contraria a los 
reglamentos deportivos. En este ámbito, un primer objetivo de las instituciones públicas es 
promover que el propio ámbito deportivo, mediante su propia autorregulación, gestione y 
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limite la aplicación de la fuerza en el deporte, de modo que su uso sea compatible con el 
respeto a la persona y con una conciencia social avanzada.

Por lo demás, la violencia en el deporte es un elemento estrechamente relacionado con 
el espectáculo, por la propia atracción que genera el fenómeno de la violencia. Ésta, por 
dichos motivos, tiene a menudo una gran repercusión en los medios de comunicación, que, 
en ocasiones, reproducen hasta la saciedad los incidentes violentos, sean de palabra, sean 
de hecho. Esta presencia de la violencia deportiva en los medios de comunicación llega a 
empañar, cuando no a poner en duda o a contradecir, los valores intrínsecos del deporte 
como referente ético y de comportamientos.

La realidad de la violencia en el deporte y su repercusión en los medios de comunicación 
es un reflejo de la clara permisividad social de la violencia, permisividad que se retroalimenta 
con la intervención de todos los agentes del entorno deportivo sobre la base inicial de la 
aplicación reglamentaria o no de la fuerza en el deporte y del encuentro entre adversarios, 
sean deportistas, técnicos o dirigentes.

Así, el fenómeno de la violencia en el deporte en nuestra sociedad es un fenómeno 
complejo que supera el ámbito propiamente deportivo y obliga a las instituciones públicas a 
adoptar medidas que fomenten la prevención e incidan en el control cuando no en la sanción 
de los comportamientos violentos. Una gestión adecuada de la violencia conlleva un enfoque 
global, fundado en los derechos y libertades fundamentales, la limitación del riesgo y la de 
los bienes y de las personas. Sobre estos principios, al margen de fomentar una adecuada 
gestión y autorregulación por el propio mundo del deporte, las instituciones públicas deben 
proveer al mundo del deporte del marco legal adecuado que permita la persecución de 
daños y agresiones, la atribución de las responsabilidades civiles que correspondan y la 
adopción de las medidas de seguridad.

La violencia en el deporte es, por lo demás, un aprendizaje que se inicia en las 
categorías inferiores incidiendo de manera directa en el proceso de educación infantil y 
juvenil. Un enfoque global contra el fenómeno de la violencia en el deporte conlleva 
asimismo la cooperación entre todas las administraciones públicas y el respeto al ámbito de 
sus específicas competencias, en tanto que el tratamiento de este fenómeno supone la 
concurrencia de diversas administraciones, tanto en el ámbito deportivo como en el de la 
seguridad y en el de los espectáculos públicos.

Asimismo, la preocupación por fomentar la dimensión social del deporte como educador 
en valores forma parte, también, del acervo común europeo a la hora de promover iniciativas 
conjuntas de los poderes públicos y de las organizaciones deportivas para lograr que el 
deporte sea una escuela de vida y de tolerancia, especialmente en la infancia, la 
adolescencia y para los jóvenes, que eduque y no deforme.

Un encuentro en el que prime el espíritu de una competición justa, limpia y entre iguales, 
en vez de la trampa, el engaño y la violencia.

En España y en Europa, el deporte, en suma, es una actividad de personas libres, en 
una sociedad abierta, basada en el respeto de la diversidad e igualdad entre las personas. 
Por esta razón, y de modo singular, el marco deportivo de la competición profesional en el 
marco del deporte profesional y de alta competición está obligado a ser un referente ético en 
valores y en comportamientos para el conjunto de la sociedad.

En este terreno de la educación en valores -especialmente el olimpismo como filosofía 
de vida- el ejemplo personal es lo que más cuenta e influye en jóvenes deportistas y en el 
conjunto de la sociedad. La potencialidad del deporte en su dimensión formativa es enorme: 
por su carácter lúdico y atractivo, pero también por su condición de experiencia vital, en la 
que sus practicantes se sienten protagonistas, al mismo tiempo que refuerzan sus relaciones 
interpersonales y ponen en juego afectos, sentimientos, emociones e identidades, con 
mucha más facilidad que en otras disciplinas.

Por estas razones, la práctica deportiva es un recurso educativo, que genera un contexto 
de aprendizaje excepcionalmente idóneo para el desarrollo de competencias y cualidades 
intelectuales, afectivas, motrices y éticas, que permite a los más jóvenes transferir lo 
aprendido en el deporte a otros ámbitos de la vida cotidiana. Esta dimensión contrastada del 
deporte hace de él una herramienta educativa particularmente útil para hacer frente a 
fenómenos inquietantes y amenazas comunitarias, como son el aumento de las conductas 
antisociales; la existencia de actitudes vandálicas y gamberrismo entre jóvenes; el 
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incremento de actitudes y de comportamientos racistas y xenófobos; la marginación 
académica y el fracaso escolar; el consumo de drogas y alcohol; o el avance preocupante 
del sedentarismo y de la obesidad a edades cada vez más tempranas.

El acervo comunitario europeo para erradicar la violencia del deporte está asentado en la 
convicción de que son los ciudadanos en su conjunto, es decir, todas y cada una de las 
personas que la integran, quienes tienen la obligación de contribuir, cada cual desde su 
respectivo ámbito de competencias, a que los estadios, las instalaciones deportivas y los 
espacios al aire libre para la actividad física, sean lugares abiertos, seguros, incluyentes y 
sin barreras. Un espacio de encuentro en el que deportistas profesionales y aficionados 
espectadores y directivos, así como el resto de agentes que conforman el sistema deportivo 
español respeten los principios de la ética deportiva y el derecho de las personas a la 
diferencia y la diversidad.

Ninguna raza, religión, creencia política o grupo étnico puede considerarse superior a las 
demás. Y en este aspecto, lo que ocurra en el deporte ha de reflejar los valores en que se 
sustenta nuestra convivencia democrática.

El imparable éxito del deporte como fenómeno social también posibilita multiplicar su 
dimensión como factor de integración enormemente efectivo. El deporte es un lenguaje 
universal que se entiende en todos los idiomas, por eso constituye en sociedades 
multiétnicas un poderoso factor de integración intercultural, que favorece el desarrollo de 
identidades múltiples e incluyentes, que refuerzan la cohesión y la convivencia social de 
sociedades pluralistas y complejas.

II
A mediados de la década de los años 80 del siglo pasado, una serie de sucesos 

luctuosos marcan el punto máximo de tensión generado en Europa por manifestaciones 
violentas en el deporte. En el estadio Heysel de Bruselas, en 1985, la final de la copa de 
Europa que jugaban los equipos de la Juventus y el Liverpool acabó en tragedia.

Ese mismo año, poco tiempo antes, un incendio en el estadio inglés de Bradford provocó 
el pánico con resultado de muerte y heridos en las gradas durante el encuentro. Cuatro años 
después, se repetía la tragedia durante un partido de fútbol entre los equipos ingleses del 
Liverpool y el Nottingham Forest. En esos mismos años, en otras latitudes, como en 
Latinoamérica, también hubo que lamentar terribles tragedias colectivas con un saldo de 
centenares de muertos.

Estas trágicas circunstancias, que también tuvieron reflejo en nuestro país en varios 
sucesos lamentables, acaecidos dentro y fuera de los estadios, son las que movieron al 
Consejo de Europa a promover la firma y ratificación por sus países miembros de un 
Convenio Internacional sobre la violencia, seguridad e irrupciones de espectadores con 
motivo de manifestaciones deportivas y, especialmente, partidos de fútbol. Este instrumento 
jurídico contra la violencia en el deporte es el referente en vigor más importante y de mayor 
alcance del Derecho Público Internacional para afrontar con garantías de éxito la lucha de 
los poderes públicos y de las organizaciones deportivas contra esta lacra social.

El Convenio Internacional sobre la violencia en el deporte del Consejo de Europa ha sido 
complementado a partir del año 2000 mediante una Resolución sobre la prevención del 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, además de dos Recomendaciones de 
su Comité Permanente acerca del papel de las medidas sociales y educativas en la 
prevención de la violencia en el deporte, así como la edición de un Manual de referencia al 
respecto, susceptible de ser adaptado a las distintas realidades nacionales europeas.

Asimismo, otra norma de referencia en la materia objeto de la presente Ley es la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas, por Resolución de 21 de diciembre 
de 1965, y ratificada por España el 13 de septiembre de 1968. De igual manera, es de 
aplicación en este ámbito la Directiva de la Unión Europea 2000/43, relativa a la aplicación 
del principio de igualdad de trato entre las personas, independientemente de su origen racial 
o étnico, traspuesta en nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas y de Orden Social.

Por su parte, en España, una Comisión de Estudio en el Senado, realizó a partir de 1988 
una gran labor parlamentaria de documentación y diagnóstico del problema de la violencia 
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en los espectáculos deportivos. Sus trabajos se plasmaron en una serie de 
recomendaciones, aprobadas con un amplio consenso de las fuerzas políticas del arco 
parlamentario y que marcarán la pauta de los desarrollos legislativos y actuaciones llevadas 
a cabo en la década siguiente.

III
La aprobación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte supuso para el sistema 

deportivo de nuestro país un punto de referencia inexcusable, también en lo referente a la 
lucha contra la violencia en el deporte. En efecto, sus Títulos IX y XI regulan, 
respectivamente, la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos y la disciplina 
deportiva, sentando así las bases de un posterior desarrollo reglamentario que ha permitido 
a España convertirse en un referente internacional a la hora de diseñar políticas integrales 
de seguridad de grandes acontecimientos deportivos y un ejemplo acerca de cómo pueden 
colaborar muy estrechamente en esta materia responsables públicos, organizaciones 
deportivas y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Merece destacarse la labor desarrollada en este ámbito por la Comisión Nacional contra 
la Violencia en los Espectáculos Deportivos, puesta en marcha mediante Real Decreto 
75/1992, de 31 de enero, tanto por los logros alcanzados en aislar y sancionar los 
comportamientos violentos y antideportivos dentro y fuera de los estadios, como por la 
efectividad de sus iniciativas en la coordinación de cuantos actores intervienen en la 
celebración de acontecimientos deportivos. Sus informes anuales han hecho posible 
mantener alerta y mejorar de manera muy sustancial los dispositivos de seguridad que 
desde hace más de una década están operativos y vienen actuando contra esta lacra 
antideportiva.

Por su parte, el Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento para la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos sentó las 
bases para una estrecha colaboración en el seno de la Comisión Nacional contra la Violencia 
en los Espectáculos Deportivos, que viene desarrollándose de manera eficaz, entre el 
Consejo Superior de Deportes, el Ministerio del Interior, los Cuerpos y Fuerzas de la 
Seguridad del Estado dependientes del Ministerio del Interior y las entidades deportivas, y 
con quienes ostentan la responsabilidad en materia de seguridad y la coordinación de 
seguridad de los clubes de fútbol. La Dirección General de la Policía constituyó en la 
Comisaría General de Seguridad Ciudadana una Oficina Nacional de Deportes, que es la 
encargada de centralizar el conjunto de actuaciones policiales relacionadas con la 
prevención y persecución de comportamientos violentos en los acontecimientos deportivos.

Las Órdenes ministeriales de 31 de julio de 1997 y de 22 de diciembre de 1998 regularon 
el funcionamiento del Registro Central de Sanciones impuestas por infracciones contra la 
seguridad pública en materia de espectáculos deportivos, así como las unidades de control 
organizativo para la prevención de la violencia en dichos acontecimientos. Ello ha permitido 
elaborar protocolos de actuación de los operativos policiales, que posibilitan un despliegue 
específico de sus efectivos y recursos en cada uno de los estadios. Es obligatorio que éstos 
cuenten con un dispositivo de vigilancia permanente mediante videocámaras, que permite 
localizar, identificar y sancionar a las personas autoras de actos violentos.

Desde la temporada 1997/98, la inversión realizada en los estadios de fútbol españoles 
en medidas de seguridad ronda los 200 millones de euros. La financiación de estas medidas 
se ha llevado a cabo, principalmente, con recursos públicos. La Administración General del 
Estado destina un porcentaje del 10 por ciento de los ingresos de las quinielas deportivas a 
subvencionar los gastos derivados de instalar y mantener operativos dispositivos estáticos 
de seguridad y de vigilancia audiovisual en los estadios de los clubes de la Liga Nacional de 
Fútbol Profesional.

Finalmente, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social, modificó diversos artículos de los títulos IX y XI de la Ley 10/1990, de 15 
de octubre, del Deporte, actualizando el contenido y las sanciones de algunos de los 
preceptos existentes para prevenir y castigar cualquier tipo de conductas violentas en el 
ámbito del deporte y de la práctica deportiva en su más amplia acepción.

El 24 de julio de 2002, el Ministerio del Interior, el Consejo Superior de Deportes, la Real 
Federación Española de Fútbol, la Liga Nacional de Fútbol Profesional y la Asociación de 
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Futbolistas Españoles suscribieron un documento denominado «Compromiso Contra la 
Violencia en el Deporte», que contemplaba las líneas maestras, planes y actuaciones del 
Gobierno para prevenir y combatir la violencia y el racismo asociados al deporte.

IV
Mientras que, en la lucha contra la violencia en el deporte y en los espectáculos 

deportivos, España cuenta con una dilatada experiencia y dispone de instrumentos 
normativos para apoyar estas actuaciones, existe una inadecuación de la legislación actual 
para adoptar medidas de prevención y de sanción contra actos violentos con motivaciones 
racistas o xenófobas, así como contra comportamientos y actitudes racistas, xenófobas e 
intolerantes en acontecimientos deportivos. La presente Ley pretende regular en un solo 
texto legal todas las medidas de lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia, el 
antisemitismo y la intolerancia o cualquier otra manifestación inaceptable de discriminación 
de las personas, partiendo de la experiencia en la lucha contra la violencia en el deporte. De 
hecho, existe una preocupación cada vez mayor entre responsables públicos, entidades 
deportivas y jugadores ante la reiteración de incidentes de signo racista que vienen 
ensombreciendo la celebración de partidos de fútbol, tanto de clubes como de las propias 
selecciones nacionales.

Para garantizar la convivencia en una sociedad democrática como la española, integrada 
por personas de orígenes distintos y a la que seguirán incorporándose personas de todas las 
procedencias, es preciso luchar contra toda manifestación de discriminación por el origen 
racial o étnico de las personas. Uno de los ámbitos que debe abarcar la actuación contra la 
discriminación por estos motivos es el del deporte, por su papel educativo y su capacidad de 
transmitir valores de tolerancia y respeto.

Si las personas que practican el fútbol profesional no saben desde hace años de razas, 
de fronteras, de lenguas o del color de piel, por entender que son factores de enfrentamiento 
y de discriminación ajenos al deporte, sería muy injusto e irresponsable asistir impasibles a 
cómo se reproducen esas mismas barreras entre los aficionados.

Tal y como recogió el programa de acción aprobado en la Conferencia Mundial contra el 
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las formas conexas de Intolerancia, 
celebrada el año 2001 en Sudáfrica, convocada por Naciones Unidas bajo los auspicios del 
Comité Olímpico Internacional, se «urge a los Estados a que, en cooperación con las 
organizaciones intergubernamentales, con el Comité Olímpico Internacional y las 
federaciones deportivas internacionales y nacionales, intensifiquen su lucha contra el 
racismo en el deporte, educando a la juventud del mundo a través del deporte practicado sin 
discriminaciones de ningún tipo y dentro del espíritu olímpico que requiere comprensión 
humana, tolerancia, juego limpio y solidaridad».

Siguiendo esta recomendación, tanto la Federación Internacional de Fútbol Asociado, 
como la Federación Europea de Fútbol Asociado, se han esforzado de manera muy decidida 
en promocionar la igualdad de trato de las comunidades étnicas y grupos de inmigrantes, 
con el objetivo de reafirmar la condición del fútbol como un deporte universal, un espectáculo 
abierto a la participación de todas las personas, ya sea como jugadores o como 
espectadores, sin temor alguno y con garantías de no ser insultados, acosados o 
discriminados por su origen, por el color de la piel, por su orientación sexual o sus creencias 
religiosas.

El Congreso extraordinario de la Federación Internacional de Fútbol Asociado, celebrado 
en Buenos Aires a mediados de 2001, considerando el racismo como una forma de violencia 
que comporta la realización de actos discriminatorios e irrespetuosos, basados principal pero 
no exclusivamente en dividir a las personas según su color, etnia, religión u orientación 
sexual, instó a todas las federaciones nacionales y a las confederaciones continentales a 
poner en marcha una acción continuada contra el racismo y acordó la celebración de un Día 
Universal de la Federación Internacional de Fútbol Asociado contra el racismo en el fútbol, 
como parte integrante de la campaña a favor del juego limpio.

Asimismo, la Federación Internacional de Fútbol Asociado aprobó un Manifiesto contra el 
racismo en el que exige, a cuantos de una u otra manera participan del deporte del fútbol en 
cualquier país del mundo, «una acción concertada de intercambio de información y 
experiencias que sirva para combatir efectiva y decisivamente todas las manifestaciones de 
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racismo en nuestro deporte, mediante la denuncia y la sanción de toda persona que se 
muestre indulgente con cualquier manifestación racista».

Por otra parte, distintos profesionales de la historia y de la sociología del deporte, que 
han estudiado la incidencia en él de los comportamientos violentos de signo racista, 
xenófobo e intolerante, coinciden en la importancia decisiva que tiene el clima de violencia y 
de permisividad ante sus manifestaciones percibido por deportistas y espectadores. Si el 
clima social en el que se desenvuelve la actividad deportiva es permisivo con respecto a 
manifestaciones explícitas o implícitas de violencia física, verbal o gestual, tanto deportistas 
como espectadores tendrán una mayor propensión a comportarse de forma violenta, pues en 
su percepción irrespetuosa del otro, del adversario, usar contra él la violencia o hacer 
trampas para ganarle, no es percibido como algo rechazable y punible, que atenta contra la 
dignidad del otro y de nosotros mismos.

Más en concreto, la responsabilidad de padres y madres, educadores, entrenadores, 
dirigentes federativos, clubes deportivos y responsables públicos es decisiva a la hora de 
establecer un compromiso continuado con el juego limpio en el deporte, la renuncia a hacer 
trampas en él y a agredir de cualquier forma al adversario. Sólo de esta forma, se logrará 
arraigar la convicción ética de que ganar a cualquier precio es tan inaceptable en el deporte 
como en la vida social.

También hay una amplia coincidencia, entre personas expertas de distintas disciplinas 
que han estudiado el fenómeno de la violencia en el deporte, a la hora de señalar que no se 
pueden entender sus manifestaciones como explosiones de irracionalidad, ni como simples 
conductas individuales desviadas, que encuentran expresión por medio del anonimato 
enmascarador de un acto de masas. Por ello, los valores constitucionales que con tanto 
esfuerzo hemos recogido en la Constitución y desarrollado en nuestro país, deben ser 
defendidos y respetados, en este ámbito también, como parte sustancial de la norma que 
permite la convivencia pacífica entre los ciudadanos, pues la erradicación de este tipo de 
conductas violentas en el deporte es uno de los antídotos más eficaces contra cualquier otro 
tipo de fanatismo y de intolerancia intelectual ante la diversidad.

No obstante, para favorecer esta perspectiva es requisito indispensable remover 
cualquier obstáculo, ya sea de orden jurídico o práctico, que discrimine la práctica deportiva 
de los inmigrantes y sus familias en asociaciones, clubes, federaciones y escuelas 
deportivas municipales, así como el acceso a cualquier instalación deportiva en las mismas 
condiciones que el resto de la población.

Favorecer la diversidad en el deporte y el respeto social a esa diversidad de etnias, 
acentos, orígenes, credos u orientaciones sexuales es una forma inteligente de favorecer el 
pluralismo político y social. Además, posibilita que mucha gente entienda mejor las razones 
de por qué el pluralismo es uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico de 
nuestra Constitución democrática.

Conscientes de la necesidad de atajar cualquier brote de comportamientos racistas, 
xenófobos o intolerantes en el fútbol español, el Consejo Superior de Deportes propuso a la 
Comisión Nacional Antiviolencia la puesta en marcha de un Observatorio de la Violencia, el 
Racismo y la Xenofobia en el Deporte, que comenzó a funcionar hace más de un año.

A continuación, el Consejo Superior de Deportes convocó a todos los estamentos del 
fútbol español para suscribir un Protocolo de Actuaciones contra el Racismo, la Xenofobia y 
la Intolerancia en el Fútbol, que se firmó el 18 de marzo de 2005. En él están detalladas 31 
medidas concretas, que se proyectan para intervenir, simultáneamente, en los ámbitos de la 
prevención, del control y de la sanción de este tipo de conductas. Todos los clubes de fútbol 
de primera y de segunda división, la Real Federación Española de Fútbol, la Liga de Fútbol 
Profesional, así como representantes de jugadores, árbitros, entrenadores y peñas de 
personas aficionadas han suscrito este Protocolo de Actuaciones. Asimismo, representantes 
de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y del Ministerio del Interior firmaron el Protocolo de Actuaciones.

Asimismo, y en esta línea de preocupación y compromiso con la erradicación de 
comportamientos violentos, racistas, xenófobos e intolerantes en el deporte, se sitúa también 
el Senado con la creación de la Comisión Especial de estudio para erradicar el racismo y la 
xenofobia del deporte español, que ha desarrollado un intenso y fructífero trabajo.
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Con la aprobación de esta Ley, las Cortes Generales refuerzan la cobertura legal 
sancionadora y la idoneidad social de una iniciativa como el mencionado Protocolo, que 
hace visible y operativo el compromiso existente entre todos los sectores del fútbol español 
para actuar unidos en defensa del juego limpio y en contra de la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia.

V
En la elaboración de la Ley, se tomó la opción de elaborar una definición de aquellos 

ilícitos que conforman las conductas susceptibles de sanción. Esta definición sirve de 
referencia para la delimitación de los respectivos ámbitos de responsabilidad en los que se 
concretan los tipos infractores en relación a las definiciones establecidas.

El esquema de esta Ley asume la opción de integrar en un único texto un conjunto de 
disposiciones y de preceptos tipificadores de infracciones y sancionadores, que aparecían 
dispersos en las normas deportivas tras las sucesivas reformas introducidas en nuestro 
Ordenamiento Jurídico, específicamente, en materia de prevención y sanción de la violencia 
en el deporte.

La opción tomada implica sistematizar y ordenar las obligaciones generales y 
particulares en esta materia, así como el régimen aplicable a su incumplimiento y las 
cuestiones relacionadas con el ámbito de la seguridad pública en los acontecimientos 
deportivos, que es remitida, en este punto, a la normativa sobre violencia en el deporte y a la 
disciplina deportiva común. Esta opción de técnica legislativa permite fundir en un único texto 
legal el conjunto de preceptos, cualesquiera que sean los actores que intervengan en las 
conductas objeto de sanción. En consecuencia, ya sean éstos los propios deportistas y 
demás personas vinculadas a la organización deportiva mediante una licencia federativa o 
bien se trate, únicamente, de personas que acuden a los acontecimientos deportivos y 
respecto de las cuales la seguridad en los mismos resulta exigible a las distintas 
Administraciones Públicas.

Esta sistematización parte, por tanto, de una nueva regulación de las conductas 
violentas y la definición de las que, a los efectos de la presente Ley, pueden considerase 
como racistas, xenófobas e intolerantes. Se ha procurado una ordenación de la normativa 
existente y, sobre todo, se ha procedido a su actualización en razón a los hechos y 
circunstancias que han revestido aquellas conductas en los últimos años.

A partir de este esquema, la Ley reordena el compromiso de los poderes públicos en el 
impulso de políticas activas contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia. 
Además de afrontar con detalle la determinación de un régimen sancionador, cuyos tipos y 
sanciones se han diferenciado según las distintas personas que asumen las respectivas 
obligaciones en los mismos.

En otro orden de cosas, se ha procedido a reunificar en esta Ley, al margen, por tanto, 
de la regulación común realizada en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, un 
régimen sancionador actualizado y referido, exclusivamente, a las conductas que inciden en 
comportamientos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes. Se consigue así, desde una 
visión de conjunto, superar algunas de las actuales disfunciones en la aplicación conjunta de 
ambos ordenamientos, el puramente deportivo y el de seguridad ciudadana que, aunque 
convivían hasta ahora en un mismo texto normativo, tienen un fundamento diferente y unas 
reglas, también distintas, de concepción y de aplicación.

VI
La estructura de la Ley contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 

el Deporte cuenta con una exposición de motivos, un título preliminar, cuatro títulos, ocho 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, otra disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

En el título preliminar de disposiciones generales queda definido el objeto y ámbito de 
aplicación de la ley, así como las definiciones de lo que se entiende, a efectos de lo previsto 
en la presente Ley, por conductas constitutivas de actos violentos o de incitación a la 
violencia en el deporte; conductas constitutivas de actos racistas, xenófobos o intolerantes 
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en el deporte; personas organizadoras de competiciones y de espectáculos deportivos; y 
deportistas.

En el título primero, los seis capítulos en que está estructurado regulan la prevención de 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en competiciones y espectáculos 
deportivos. En concreto, se detallan responsabilidades y obligaciones tanto de los 
organizadores como del público asistente a las competiciones y espectáculos deportivos, 
además de establecer una serie de preceptos sobre dispositivos de seguridad, medidas 
provisionales para el mantenimiento de la seguridad y el orden público en este tipo de 
acontecimientos, medidas de apoyo a la convivencia y a la integración interracial en el 
deporte, así como las funciones de distinto orden a realizar por la nueva Comisión Estatal 
contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, que sustituirá a 
la Comisión Nacional para la Prevención de la Violencia en los Espectáculos Deportivos 
hasta ahora existente.

En el título segundo de la Ley se establece el régimen sancionador previsto para las 
conductas violentas, racistas, xenófobas e intolerantes en el deporte. Los cuatro capítulos de 
este Título afrontan la regulación de infracciones, de sanciones, de la responsabilidad 
derivada de determinadas conductas y sus criterios modificativos, además de cuestiones 
competenciales y de procedimiento.

El título tercero regula el régimen disciplinario deportivo establecido contra estas 
conductas, detallando en sus tres capítulos el ámbito de aplicación, las infracciones y 
sanciones o el régimen jurídico adicional para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Por su parte, el título cuarto regula, de forma común a los Títulos II y III y asumiendo 
como presupuesto el reconocimiento expreso del principio «non bis in idem», aspectos 
relativos a la articulación de los regímenes sancionador y disciplinario, así como las 
soluciones aplicables a la posible concurrencia de sendos regímenes.

Por lo demás, las disposiciones adicionales, transitoria, derogatoria y finales de este 
texto obedecen a las finalidades que le son propias en técnica legislativa. En concreto, las 
disposiciones adicionales se refieren al desarrollo reglamentario de la Ley, las habilitaciones 
reglamentarias a las entidades deportivas y normas de aplicación inmediata, la actualización 
de las cuantías de las multas o el fomento de la cooperación deportiva internacional para la 
prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Por su parte, la disposición transitoria establece el funcionamiento de la actual Comisión 
Nacional para la Prevención de la Violencia en los Espectáculos Deportivos en la totalidad 
de sus funciones y competencias hasta la creación y efectiva puesta en funcionamiento de la 
Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia prevista en 
esta Ley. A su vez, la disposición derogatoria especifica aquellos preceptos de la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, que quedan derogados.

Por último, las disposiciones finales detallan los títulos competenciales a cuyo amparo se 
dicta la presente Ley, así como las previsiones legales para su entrada en vigor.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.
1. El objeto de la presente Ley es la determinación de un conjunto de medidas dirigidas a 

la erradicación de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. A este 
fin la Ley tiene como objetivo:

a) Fomentar el juego limpio, la convivencia y la integración en una sociedad democrática 
y pluralista, así como los valores humanos que se identifican con el deporte.

b) Mantener la seguridad ciudadana y el orden público en los espectáculos deportivos 
con ocasión de la celebración de competiciones y espectáculos deportivos.

c) Establecer, en relación con el deporte federado de ámbito estatal, el régimen 
disciplinario deportivo aplicable a la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.
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d) Determinar el régimen administrativo sancionador contra los actos de violencia, 
racismo, xenofobia o intolerancia en todas sus formas vinculados a la celebración de 
competiciones y espectáculos deportivos.

e) Eliminar el racismo, la discriminación racial y la discriminación de las personas por 
razón de orientación sexual, así como garantizar el principio de igualdad de trato en el 
deporte. A estos efectos se entiende por racismo y discriminación racial directa e indirecta, 
toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u 
origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública.

f) Eliminar la LGTBIfobia, la discriminación por razón de orientación e identidad sexual, 
expresión de género o características sexuales, así como garantizar el principio de igualdad 
de trato de las personas lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales en el deporte. A 
estos efectos, se entiende por homofobia, bifobia y transfobia y discriminación de las 
personas LGTBI de forma directa e indirecta, toda distinción, exclusión, o restricción basada 
en motivos de orientación e identidad sexual o expresión de género que tenga por objeto o 
por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales o atentar contra su dignidad 
o su integridad física o psíquica o de crearle un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante, ofensivo o molesto en las esferas política, económica, social, cultural o en 
cualquier otra esfera de la vida pública.

2. El ámbito objetivo de aplicación de esta Ley está determinado por las competiciones 
deportivas oficiales de ámbito estatal, que se organicen por entidades deportivas en el marco 
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, o aquellas otras organizadas o autorizadas 
por las federaciones deportivas españolas.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la presente Ley, y sin perjuicio de las definiciones que se contienen en otros 

textos legales de nuestro Ordenamiento y de que las conductas descritas en los apartados 1 
y 2 de este artículo puedan constituir delitos o faltas tipificadas en las leyes penales, se 
entiende por:

1. Actos o conductas violentas o que incitan a la violencia en el deporte:
a) La participación activa en altercados, riñas, peleas o desórdenes públicos en los 

recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte organizados para acudir 
a los mismos, cuando tales conductas estén relacionadas con un acontecimiento deportivo 
que vaya a celebrarse, se esté celebrando o se haya celebrado.

b) La exhibición en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de 
transporte organizados para acudir a los mismos de pancartas, símbolos, emblemas o 
leyendas que, por su contenido o por las circunstancias en las que se exhiban o utilicen de 
alguna forma inciten, fomenten o ayuden a la realización de comportamientos violentos o 
terroristas, o constituyan un acto de manifiesto desprecio a las personas participantes en el 
espectáculo deportivo.

c) La entonación de cánticos que inciten a la violencia, al terrorismo o a la agresión en 
los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte organizados para 
acudir a los mismos. Igualmente, aquéllos que constituyan un acto de manifiesto desprecio a 
las personas participantes en el espectáculo deportivo.

d) La irrupción no autorizada en los terrenos de juego.
e) La emisión de declaraciones o la transmisión de informaciones, con ocasión de la 

próxima celebración de una competición o espectáculo deportivo, ya sea en los recintos 
deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte públicos en los que se pueda 
desplazar a los recintos deportivos, en cuya virtud se amenace o incite a la violencia o a la 
agresión a los participantes o asistentes a dichos encuentros, así como la contribución 
significativa mediante tales declaraciones a la creación de un clima hostil, antideportivo o 
que promueva el enfrentamiento físico entre los participantes en encuentros o competiciones 
deportivas o entre asistentes a los mismos.
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f) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o tecnológicos 
que den soporte a la actuación de las personas o grupos que promuevan la violencia, o que 
inciten, fomenten o ayuden a los comportamientos violentos o terroristas, o la creación y 
difusión o utilización de soportes digitales utilizados para la realización de estas actividades.

2. Actos racistas, xenófobos o intolerantes en el deporte:
a) La realización de actos en que, públicamente o con intención de amplia difusión, y con 

ocasión del desarrollo de una prueba, competición o espectáculo deportivo, o próxima su 
celebración, una persona física o jurídica emita declaraciones o transmita informaciones en 
cuya virtud una persona o grupo de ellas sea amenazada, insultada o vejada por razón del 
origen racial, étnico, geográfico o social, así como por la religión, las convicciones, la 
discapacidad, la edad, la orientación e identidad sexual, expresión de género o 
características sexuales.

b) Las actuaciones que, con ocasión del desarrollo de una prueba, competición o 
espectáculo deportivo o próxima su celebración, o en los recintos deportivos, en sus 
aledaños, o en los medios de transporte públicos en los que se puedan desplazar a los 
recintos deportivos, supongan acoso, entendiendo por tal toda conducta no deseada 
relacionada con el origen racial o étnico, geográfico o social, así como la religión o 
convicciones, discapacidad, edad, orientación e identidad sexual, expresión de género o 
características sexuales de una persona, que tenga como objetivo o consecuencia atentar 
contra su dignidad y crear un entorno intimidatorio, humillante u ofensivo.

c) Las declaraciones, gestos o insultos proferidos en los recintos deportivos con motivo 
de la celebración de actos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte 
públicos en los que se puedan desplazar a los mismos, que supongan un trato 
manifiestamente vejatorio para cualquier persona por razón de su origen racial, étnico, 
geográfico o social, así como por la religión, las convicciones, la discapacidad, edad, sexo, 
orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales, así como los 
que inciten al odio entre personas y grupos o que atenten gravemente contra los derechos, 
libertades y valores proclamados en la Constitución.

d) La entonación, en los recintos deportivos con motivo de la celebración de actos 
deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte públicos en los que se puedan 
desplazar a los mismos, de cánticos, sonidos o consignas así como la exhibición de 
pancartas, banderas, símbolos u otras señales, que contengan mensajes vejatorios o 
intimidatorios, para cualquier persona por razón del origen racial, étnico, geográfico o social, 
por la religión, las convicciones, su discapacidad, edad, sexo, orientación e identidad sexual, 
expresión de género o características sexuales, así como los que inciten al odio entre 
personas y grupos o que atenten gravemente contra los derechos, libertades y valores 
proclamados en la Constitución.

e) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o 
tecnológicos que den soporte, inciten o ayuden a personas o grupos de personas a realizar 
en los recintos deportivos con motivo de la celebración de actos deportivos, en sus aledaños 
o en los medios de transporte públicos en los que se puedan desplazar a los mismos, los 
actos enunciados en los apartados anteriores.

f) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o tecnológicos 
a las personas y grupos que promuevan los comportamientos racistas, xenófobos, 
LGTBIfóbicos e intolerantes en el deporte, así como la creación utilización de soportes 
digitales con la misma finalidad.

3. Entidades deportivas: los clubes, agrupaciones de clubes, entes de promoción 
deportiva, sociedades anónimas deportivas, federaciones deportivas españolas, ligas 
profesionales y cualesquiera otras entidades cuyo objeto social sea deportivo, en el marco 
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, siempre y cuando participen en 
competiciones deportivas dentro del ámbito de la presente Ley.

4. Personas organizadoras de competiciones y espectáculos deportivos en el ámbito de 
la presente Ley:

a) La persona física o jurídica que haya organizado la prueba, competición o espectáculo 
deportivo.
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b) Cuando la gestión del encuentro o de la competición se haya otorgado por la persona 
organizadora a una tercera persona, ambas partes serán consideradas organizadoras a 
efectos de aplicación de la presente Ley.

5. Deportistas: las personas que dispongan de licencia deportiva por aplicación de los 
correspondientes reglamentos federativos, tanto en condición de jugadoras o competidoras, 
como de personal técnico o entrenadores, árbitros o jueces deportivos y otras personas 
titulares de licencias que participen en el desarrollo de la competición deportiva.

TÍTULO I
Obligaciones y dispositivos de seguridad para la prevención de la violencia, el 

racismo, la xenofobia y la intolerancia en competiciones deportivas

CAPÍTULO I
Responsabilidades y obligaciones de personas organizadoras de 

competiciones y espectáculos deportivos

Artículo 3.  Medidas para evitar actos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes en el 
ámbito de aplicación de la presente Ley.

1. Con carácter general, las personas organizadoras de competiciones y espectáculos 
deportivos deberán adoptar medidas adecuadas para evitar la realización de las conductas 
descritas en los apartados primero y segundo del artículo 2, así como para garantizar el 
cumplimiento por parte de los espectadores de las condiciones de acceso y permanencia en 
el recinto que se establecen en el capítulo segundo de este título.

2. Corresponde, en particular, a las personas organizadoras de competiciones y 
espectáculos deportivos:

a) Adoptar las medidas de seguridad establecidas en esta Ley y en sus disposiciones de 
desarrollo.

b) Velar por el respeto de las obligaciones de los espectadores de acceso y permanencia 
en el recinto, mediante los oportunos instrumentos de control.

c) Adoptar las medidas necesarias para el cese inmediato de las actuaciones prohibidas, 
cuando las medidas de seguridad y control no hayan logrado evitar o impedir la realización 
de tales conductas.

d) Prestar la máxima colaboración a las autoridades gubernativas para la prevención de 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y de aquellos actos que 
atenten contra los derechos, libertades y valores de la Constitución, poniendo a disposición 
del Coordinador de Seguridad los elementos materiales y humanos necesarios y adoptando 
las medidas de prevención y control establecidas en la presente Ley y en sus disposiciones 
de desarrollo.

e) Facilitar a la autoridad gubernativa y en especial al Coordinador de Seguridad toda la 
información disponible sobre los grupos de seguidores, en cuanto se refiere a composición, 
organización, comportamiento y evolución, así como los planes de desplazamiento de estos 
grupos, agencias de viaje que utilicen, medios de transporte, localidades vendidas y 
espacios reservados en el recinto deportivo.

f) Dotar a las instalaciones deportivas donde se celebren espectáculos de un sistema 
eficaz de comunicación con el público, y usarlo eficientemente.

g) Colaborar activamente en la localización e identificación de los infractores y autores 
de las conductas prohibidas por la presente Ley.

h) No proporcionar ni facilitar a las personas o grupos de seguidores que hayan incurrido 
en las conductas definidas en los apartados primero y segundo del artículo 2 de la presente 
Ley, medios de transporte, locales, subvenciones, entradas gratuitas, descuentos, publicidad 
o difusión o cualquier otro tipo de promoción o apoyo de sus actividades.

i) Cualquier otra obligación que se determine reglamentariamente con los mismos 
objetivos anteriores, y en particular garantizar que los espectáculos que organicen no sean 
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utilizados para difundir o transmitir mensajes o simbología que, pese a ser ajenas al deporte, 
puedan incidir, negativamente, en el desarrollo de las competiciones.

3. Las causas de prohibición de acceso a los recintos deportivos se incorporarán a las 
disposiciones reglamentarias de todas las entidades deportivas y se harán constar también, 
de forma visible, en las taquillas y en los lugares de acceso al recinto.

Asimismo las citadas disposiciones establecerán expresamente la posibilidad de privar 
de los abonos vigentes y de la inhabilitación para obtenerlos durante el tiempo que se 
determine reglamentariamente a las personas que sean sancionadas con carácter firme por 
conductas violentas, racistas, xenófobas o intolerantes.

Artículo 4.  Consumo y venta de bebidas alcohólicas y de otro tipo de productos.
1. Queda prohibida en las instalaciones en las que se celebren competiciones deportivas 

la introducción, venta y consumo de toda clase de bebidas alcohólicas y de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

2. Los envases de las bebidas que se expendan o introduzcan en las instalaciones en 
que se celebren espectáculos deportivos deberán reunir las condiciones de rigidez y 
capacidad que reglamentariamente se establezca, oída la Comisión Estatal contra la 
Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte.

3. En las instalaciones donde se celebren competiciones deportivas queda prohibida la 
venta de productos que, en el caso de ser arrojados, puedan producir daños a los 
participantes en la competición o a los espectadores por su peso, tamaño, envase o demás 
características. Reglamentariamente se determinarán los grupos de productos que son 
incluidos en esta prohibición.

Artículo 5.  Responsabilidad de las personas organizadoras de pruebas o espectáculos 
deportivos.

1. Las personas físicas o jurídicas que organicen cualquier prueba, competición o 
espectáculo deportivo a los que se refiere el artículo 1 de esta Ley o los acontecimientos que 
constituyan o formen parte de dichas competiciones serán, patrimonial y 
administrativamente, responsables de los daños y desórdenes que pudieran producirse por 
su falta de diligencia o prevención o cuando no hubieran adoptado las medidas de 
prevención establecidas en la presente Ley, todo ello de conformidad y con el alcance que 
se prevé en los Convenios Internacionales contra la violencia en el deporte ratificados por 
España.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.4 de la presente Ley, varias 
personas o entidades sean consideradas organizadores, todas ellas responderán de forma 
solidaria del cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley.

2. Esta responsabilidad es independiente de la que pudieran haber incurrido en el ámbito 
penal o en el disciplinario deportivo como consecuencia de su comportamiento en la propia 
competición.

CAPÍTULO II
Obligaciones de las personas espectadoras y asistentes a las competiciones y 

espectáculos deportivos

Artículo 6.  Condiciones de acceso al recinto.
1. Queda prohibido:
a) Introducir, portar o utilizar cualquier clase de armas o de objetos que pudieran producir 

los mismos efectos, así como bengalas, petardos, explosivos o, en general, productos 
inflamables, fumíferos o corrosivos.

b) Introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos u otras señales con 
mensajes que inciten a la violencia o en cuya virtud una persona o grupo de ellas sea 
amenazada, insultada o vejada por razón de su origen racial o étnico, su religión o 
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convicciones, su discapacidad, edad, sexo, la orientación e identidad sexual, expresión de 
género o características sexuales.

c) Incurrir en las conductas descritas como violentas, racistas, xenófobas o intolerantes 
en los apartados primero y segundo del artículo 2.

d) Acceder al recinto deportivo bajo los efectos de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

e) Acceder al recinto sin título válido de ingreso en el mismo.
f) Cualquier otra conducta que, reglamentariamente, se determine, siempre que pueda 

contribuir a fomentar conductas violentas, racistas, xenófobas o intolerantes.
2. Las personas espectadoras y asistentes a las competiciones y espectáculos 

deportivos, quedan obligadas a someterse a los controles pertinentes para la verificación de 
las condiciones referidas en el apartado anterior, y en particular:

a) Ser grabados mediante circuitos cerrados de televisión en los aledaños del recinto 
deportivo, en sus accesos y en el interior de los mismos.

b) Someterse a registros personales dirigidos a verificar las obligaciones contenidas en 
los literales a) y b) del apartado anterior.

3. Será impedida la entrada a toda persona que incurra en cualquiera de las conductas 
señaladas en el apartado anterior, en tanto no deponga su actitud o esté incursa en alguno 
de los motivos de exclusión.

Artículo 7.  Condiciones de permanencia en el recinto.
1. Es condición de permanencia de las personas espectadoras en el recinto deportivo, en 

las celebraciones deportivas, el no practicar actos violentos, racistas, xenófobos o 
intolerantes, o que inciten a ellos, conforme a lo definido en los apartados primero y segundo 
del artículo 2 de la presente Ley; en particular:

a) No agredir ni alterar el orden público.
b) No entonar cánticos, sonidos o consignas racistas o xenófobos, de carácter 

intolerante, o que inciten a la violencia o al terrorismo o supongan cualquier otra violación 
constitucional.

c) No exhibir pancartas, banderas, símbolos u otras señales que inciten a la violencia o 
al terrorismo o que incluyan mensajes de carácter racista, xenófobo o intolerante.

d) No lanzar ninguna clase de objetos.
e) No irrumpir sin autorización en los terrenos de juego.
f) No tener, activar o lanzar, en las instalaciones o recintos en las que se celebren o 

desarrollen espectáculos deportivos, cualquier clase de armas o de objetos que pudieran 
producir los mismos efectos, así como bengalas, petardos, explosivos o, en general, 
productos inflamables, fumíferos o corrosivos.

g) Observar las condiciones de seguridad oportunamente previstas y las que 
reglamentariamente se determinen.

2. Asimismo, son condiciones de permanencia de las personas espectadoras:
a) No consumir bebidas alcohólicas, ni drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas.
b) Ocupar las localidades de la clase y lugar que correspondan al título de acceso al 

recinto de que dispongan, así como mostrar dicho título a requerimiento de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad y de cualquier empleado o colaborador del organizador.

c) Cumplir los reglamentos internos del recinto deportivo.
3. El incumplimiento de las obligaciones descritas en los apartados anteriores implicará 

la expulsión inmediata del recinto deportivo por parte de las fuerzas de seguridad, sin 
perjuicio de la posterior imposición de las sanciones eventualmente aplicables.

4. Las personas espectadoras y asistentes a las competiciones y espectáculos 
deportivos vendrán obligados a desalojar pacíficamente el recinto deportivo y abandonar sus 
aledaños cuando sean requeridos para ello por razones de seguridad o por incumplimiento 
de las condiciones de permanencia referidas en el apartado primero.
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CAPÍTULO III
Dispositivos de seguridad reforzados

Artículo 8.  Autorización de medidas de control y vigilancia.
1. Por razones de seguridad, las personas organizadoras de las competiciones y 

espectáculos deportivos que determine la Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, 
la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte deberán instalar circuitos cerrados de televisión 
para grabar el acceso y el aforo completo del recinto deportivo, inclusive los aledaños en que 
puedan producirse aglomeraciones de público. Además, adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar su buen estado de conservación y correcto funcionamiento.

Asimismo, podrán promover la realización de registros de espectadores con ocasión del 
acceso o durante el desarrollo del espectáculo, con pleno respeto de su dignidad y de sus 
derechos fundamentales, para comprobar el cumplimiento de las condiciones de acceso y 
permanencia definidas en el Capítulo Segundo del presente Título. Esta medida deberá 
aplicarse cuando se encuentre justificada por la existencia de indicios o de una grave 
situación de riesgo y deberá llevarse a cabo de conformidad con lo dispuesto por la 
normativa de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de acuerdo con las instrucciones de la 
autoridad gubernativa.

2. Reglamentariamente, podrán establecerse medidas adicionales que complementen 
las anteriores y cuya finalidad sea dar cumplimiento a los objetivos esenciales de la presente 
Ley.

3. Los organizadores de espectáculos deportivos deberán informar en el reverso de las 
entradas, así como en carteles fijados en el acceso y en el interior de las instalaciones, de 
las medidas de seguridad establecidas en los recintos deportivos.

4. Las autoridades gubernativas, en función de las circunstancias concurrentes y de las 
situaciones producidas en la realización de los encuentros deportivos, podrán instar de los 
organizadores la adopción de las medidas indicadas y, en su caso, imponerlas de forma 
motivada.

Artículo 9.  Libro de registro de actividades de seguidores.
1. Los clubes y personas organizadoras de las competiciones y espectáculos deportivos 

que establezca la Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en el Deporte deberán disponer de un libro de registro, cuya regulación se 
establecerá reglamentariamente, que contenga información genérica e identificativa sobre la 
actividad de la peñas, asociaciones, agrupaciones o grupos de aficionados, que presten su 
adhesión o apoyo a la entidad en cuestión.

A estos efectos sólo se considerarán aquellas entidades formalizadas conforme a la 
legislación asociativa vigente y aquellos grupos de aficionados que, sin estar formalizados 
asociativamente, cumplan con los requisitos de identificación y de responsabilidad que se 
establezcan reglamentariamente.

2. Dicho libro deberá ser facilitado a la autoridad gubernativa correspondiente y, 
asimismo, estará a disposición del Coordinador de Seguridad y de la Comisión Estatal contra 
la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte.

3. En la obtención, tratamiento y cesión de la citada documentación se observará la 
normativa sobre protección de datos personales.

4. Queda prohibido cualquier tipo de apoyo, cobertura, dotación de infraestructura o de 
cualquier tipo de recursos a grupo o colectivo de seguidores de un club, con independencia 
de tener o no personalidad jurídica, de estar formalizado o no como peña o asociación, si no 
figura, el citado grupo, sus actividades y sus responsables en el Libro de Registro y si en 
alguna ocasión ha cometido infracciones tipificadas en esta Ley.

Artículo 10.  Declaraciones de alto riesgo de los acontecimientos deportivos.
1. Las federaciones deportivas españolas y ligas profesionales deberán comunicar a la 

autoridad gubernativa, competente por razón de la materia a que se refiere este título, con 
antelación suficiente, la propuesta de los encuentros que puedan ser considerados de alto 
riesgo, de acuerdo con los criterios que establezca el Ministerio del Interior.
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2. La declaración de un encuentro como de alto riesgo corresponderá a la Comisión 
Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, previa 
propuesta de las Federaciones Deportivas y Ligas Profesionales prevista en el párrafo 
anterior o como consecuencia de su propia decisión, e implicará la obligación de los clubes y 
sociedades anónimas deportivas de reforzar las medidas de seguridad en estos casos, que 
comprenderán como mínimo:

a) Sistema de venta de entradas.
b) Separación de las aficiones rivales en zonas distintas del recinto.
c) Control de acceso para el estricto cumplimiento de las prohibiciones existentes.
d) Las medidas previstas en el artículo 6 que se juzguen necesarias para el normal 

desarrollo de la actividad.

Artículo 11.  Control y gestión de accesos y de ventas de entradas.
1. Todos los recintos deportivos en que se disputen competiciones estatales de carácter 

profesional deberán incluir un sistema informatizado de control y gestión de la venta de 
entradas, así como del acceso al recinto. Las ligas profesionales correspondientes 
establecerán en sus Estatutos y reglamentos la clausura de los recintos deportivos como 
sanción por el incumplimiento de esta obligación.

2. Los billetes de entrada, cuyas características materiales y condiciones de expedición 
se establecerán reglamentariamente, oída la Comisión Estatal contra la Violencia, el 
Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, deberán informar de las causas por 
las que se pueda impedir la entrada al recinto deportivo a las personas espectadoras, y 
contemplarán como tales, al menos, la introducción de bebidas alcohólicas, armas, objetos 
susceptibles de ser utilizados como tales, bengalas o similares, y que las personas que 
pretendan entrar se encuentren bajo los efectos de bebidas alcohólicas, de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

3. Reglamentariamente se establecerán los plazos de aplicación de la medida 
contemplada en el apartado 1 de este artículo, cuya obligatoriedad podrá extenderse a otras 
competiciones deportivas.

Artículo 12.  Medidas especiales en competiciones o encuentros específicos.
1. En atención al riesgo inherente al acontecimiento deportivo en cuestión, se habilita a 

la autoridad gubernativa a imponer a los organizadores las siguientes medidas:
a) Disponer de un número mínimo de efectivos de seguridad.
b) Instalar cámaras en los aledaños, en los tornos y puertas de acceso y en la totalidad 

del aforo a fin de grabar el comportamiento de las personas espectadoras.
c) Realizar registros personales, aleatorios o sistemáticos, en todos los accesos al 

recinto o en aquéllos que franqueen la entrada a gradas o zonas del aforo en las que sea 
previsible la comisión de las conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2, con 
pleno respeto de su dignidad y de sus derechos fundamentales y a lo previsto en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, y en la 
normativa de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

d) Instalar circuitos cerrados de televisión para grabar el aforo completo del recinto a lo 
largo de todo el espectáculo desde el comienzo del mismo hasta el abandono del público.

2. Cuando se decida adoptar estas medidas la organización del espectáculo o 
competición lo advertirá a las personas espectadoras en el reverso de las entradas así como 
en carteles fijados en el acceso y en el interior de las instalaciones.

3. La Delegación del Gobierno podrá asumir directamente la realización y el control de 
las actuaciones previstas en los literales b), c) y d) del apartado primero del presente artículo 
o bien imponer a las personas organizadoras la realización de las mismas bajo la supervisión 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Estas actuaciones se efectuarán en cooperación 
con la Comunidad Autónoma en aquellos casos en que ésta cuente con Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad propios. Asimismo, podrá promover la realización de controles de alcoholemia 
aleatorios en los accesos a los recintos deportivos.
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Artículo 13.  Habilitación a la imposición de nuevas obligaciones.
1. La Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 

el Deporte podrá decidir la implantación de medidas adicionales de seguridad para el 
conjunto de competiciones o espectáculos deportivos calificados de alto riesgo, o para 
recintos que hayan sido objeto de sanciones de clausura con arreglo a los títulos segundo y 
tercero de esta Ley, y en particular las siguientes:

a) La instalación de cámaras en los aledaños, en los tornos y puertas de acceso y en la 
totalidad del aforo.

b) Promover sistemas de verificación de la identidad de las personas que traten de 
acceder a los recintos deportivos.

c) La implantación de sistemas de emisión y venta de entradas que permitan controlar la 
identidad de los adquirentes de entradas.

d) La realización de registros personales, aleatorios o sistemáticos, en todos los accesos 
al recinto o en aquéllos que franqueen la entrada a gradas o zonas del aforo en las que 
pueda preverse la comisión de conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2, con 
pleno respeto de su dignidad y de sus derechos fundamentales.

e) La instalación de mecanismos o dispositivos para la detección de las armas e 
instrumentos análogos descritos en el artículo 6, apartado primero, literal a).

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y c) del apartado anterior, se insertará 
en los billetes de entrada información acerca del tratamiento de los datos de carácter 
personal necesarios para proceder a la identificación del espectador, así como los 
procedimientos a través de los cuales se verificará dicha identidad, quedando en todo caso 
el tratamiento sometido a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de 
datos.

Quienes organicen un acontecimiento deportivo, procederán a la cancelación de los 
datos de las personas que accedan al espectáculo una vez el mismo haya concluido, salvo 
que se apreciara la realización de alguna de las conductas a las que se refieren los 
apartados primero y segundo del artículo 2 de la presente Ley, en cuyo caso, conservarán 
únicamente los datos necesarios para la identificación de las personas que pudieran haber 
tomado parte en la realización de la conducta.

Artículo 14.  Coordinación de Seguridad.
1. La persona responsable de la coordinación de Seguridad en los acontecimientos 

deportivos es aquel miembro de la organización policial que asume las tareas de dirección, 
coordinación y organización de los servicios de seguridad en la celebración de los 
espectáculos deportivos.

Sus funciones y régimen de designación y cese se determinarán reglamentariamente.
2. En las competiciones o encuentros deportivos que proponga la Comisión Estatal 

Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte los 
organizadores designarán un representante de seguridad quien, en el ejercicio de sus tareas 
durante el desarrollo del acontecimiento deportivo, se atendrá a las instrucciones del 
Coordinador de seguridad. Este representante deberá ser jefe o director de seguridad, según 
disponga la normativa de seguridad privada.

3. El Coordinador de Seguridad ejercerá la coordinación de una unidad de control 
organizativo, cuya existencia será obligatoria en todas las instalaciones deportivas de la 
máxima categoría de competición profesional del fútbol y baloncesto, y en aquellas otras en 
las que la Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte disponga.

El Coordinador de Seguridad ostenta la dirección de la citada unidad y asume las 
funciones de coordinación de la misma respecto de las personas que manejen los 
instrumentos en ellas instalados. Los elementos gráficos en los que se plasme el ejercicio de 
sus funciones tienen la consideración de archivos policiales y su tratamiento se encontrará 
sometido a las disposiciones que para los ficheros de investigación policial establece la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Los 
datos únicamente se conservarán en cuanto sea preciso para la investigación de los 
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incidentes que hubieran podido producirse como consecuencia de la celebración de un 
espectáculo deportivo.

CAPÍTULO IV
Suspensiones de competiciones y de instalaciones deportivas

Artículo 15.  Suspensión del encuentro o prueba y desalojo total o parcial del aforo.
1. Cuando durante el desarrollo de una competición, prueba o espectáculo deportivo 

tuvieran lugar incidentes de público relacionados con las conductas definidas en los 
apartados primero y segundo del artículo 2, o que supongan el incumplimiento de las 
obligaciones de los espectadores y asistentes referidas en el artículo 7, el árbitro o juez 
deportivo que dirija el encuentro o prueba podrá decidir su suspensión provisional como 
medida para el restablecimiento de la legalidad.

2. Si transcurrido un tiempo prudencial en relación con las circunstancias concurrentes 
persistiera la situación podrá acordarse el desalojo de la grada o parte de la misma donde se 
hubieren producido los incidentes y la posterior continuación del encuentro. Esta decisión se 
adoptará a puerta cerrada y de mutuo acuerdo por el árbitro o juez deportivo y el 
Coordinador de Seguridad, oída la persona responsable de seguridad que represente a la 
organización del acontecimiento y, en su caso, la Delegación de los clubes o equipos 
contendientes, anunciándose al público mediante el servicio de megafonía e instando el 
voluntario cumplimiento de la orden de desalojo.

Para la adopción de esta medida se habrán de ponderar los siguientes elementos:
a) El normal desarrollo de la competición.
b) La previsible evolución de los acontecimientos que pudiera suponer entre el público la 

orden de desalojo.
c) La gravedad de los hechos acaecidos.
La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el 

Deporte establecerá un protocolo de actuación que comprenderá las medidas orientadas al 
restablecimiento de la normalidad, proporcionadas a las circunstancias de cada caso, con la 
finalidad de lograr la terminación del encuentro o prueba en condiciones que garanticen la 
seguridad y el orden público.

3. El árbitro o juez deportivo, podrá suspender definitivamente el encuentro o prueba en 
función de las circunstancias concurrentes, tras recabar el parecer del Coordinador de 
Seguridad, todo ello, sin perjuicio de las facultades que les corresponden a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

CAPÍTULO V
Medidas de apoyo a la convivencia y a la integración en el deporte

Artículo 16.  Medidas de fomento de la convivencia y la integración por medio del deporte.
1. Sin perjuicio de las competencias que corresponden a las Comunidades Autónomas, 

la Administración General del Estado asume la función de impulsar una serie de actuaciones 
cuya finalidad es promover la convivencia y la integración intercultural por medio del deporte 
en el ámbito de la presente Ley.

A este fin, en función de las disponibilidades presupuestarias existentes en cada 
ejercicio, adoptará las siguientes medidas:

a) La aprobación y ejecución de planes y medidas dirigidas a prevenir la violencia, el 
racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia y la intolerancia en el deporte, contemplando 
determinaciones adecuadas en los aspectos social y educativo.»

b) El desarrollo de campañas publicitarias que promuevan la deportividad y el ideal del 
juego limpio y la integración, especialmente entre la juventud, para favorecer el respeto 
mutuo entre los espectadores y entre los deportistas y estimulando su participación activa en 
el deporte.
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c) La dotación y convocatoria de premios que estimulen el juego limpio, estructurados en 
categorías que incluyan, cuando menos, a los deportistas, a los técnicos, a los equipos, a las 
aficiones, a las entidades patrocinadoras y a los medios de comunicación.

d) El desarrollo del Observatorio de la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en el Deporte, adscrito al Consejo Superior de Deportes, con funciones de 
estudio, análisis, propuesta y seguimiento en materia de prevención de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

e) El estímulo de acciones de convivencia y hermanamiento entre deportistas o aficiones 
rivales a fin de establecer un clima positivo antes del encuentro, ya sea mediante la 
celebración de actividades compartidas, ya mediante gestos simbólicos, como el intercambio 
por parte de peñas, seguidores o aficionados rivales de emblemas y otros símbolos sobre el 
terreno de juego en los momentos previos al inicio del encuentro o competición.

f) El fomento por parte de las federaciones deportivas españolas de la inclusión en sus 
programas de formación de contenidos directamente relacionados con el objetivo de esta 
Ley en especial introduciendo la formación en valores y todo lo relativo a esta Ley en los 
cursos de entrenadores y árbitros.

g) La eliminación de obstáculos y barreras que impidan la igualdad de trato y la 
incorporación sin discriminación alguna de los inmigrantes y las personas LGTBI que 
realicen actividades deportivas no profesionales.

h) Reglamentariamente se creará la figura del Defensor del Deportista, con el fin de 
hacer frente a las situaciones de discriminación, intolerancia, abusos, malos tratos o 
conductas violentas que puedan sufrir los deportistas y con la finalidad de canalizar posibles 
quejas o denuncias hacia los órganos antidiscriminatorios, disciplinarios o judiciales 
asignados, en su caso, por nuestro ordenamiento jurídico.

i) Y todas aquéllas que fomenten valores formativos del deporte.
2. La Administración General del Estado promoverá la convocatoria de ayudas 

específicamente dirigidas a la ejecución de las medidas relacionadas en el apartado anterior 
por parte de las entidades deportivas privadas, o las Administraciones Públicas que 
concurran a las mismas, o la inclusión de criterios vinculados con la prevención de la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en los criterios establecidos de concesión 
de ayudas públicas.

Artículo 17.  Medidas informativas y de coordinación policial.
1. Las entidades deportivas, y principalmente los clubes y sociedades anónimas 

deportivas participantes en encuentros declarados de alto riesgo, suministrarán a la persona 
responsable de la coordinación de seguridad toda la información de que dispongan acerca 
de la organización de los desplazamientos de los seguidores desde el lugar de origen, sus 
reacciones ante las medidas y decisiones policiales y cualquier otra información significativa 
a efectos de prevención de los actos racistas, violentos, xenófobos o intolerantes, en los 
términos descritos en los apartados primero y segundo del artículo 2 de esta Ley.

2. Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, especialmente los radicados en las localidades 
de origen y destino de los seguidores de participantes en competiciones o espectáculos 
deportivos calificados de alto riesgo, promoverán la cooperación y el intercambio de 
informaciones adecuadas para gestionar las situaciones que se planteen con ocasión del 
evento, atendiendo a las conductas conocidas de los grupos de seguidores, sus planes de 
viaje, reacciones ante las medidas y decisiones policiales y cualquier otra información 
significativa a efectos de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte.

Artículo 18.  Depuración y aplicación de las reglas del juego.
1. Las entidades deportivas a que se refiere el artículo 2, apartado 3, de la presente Ley, 

en su respectiva esfera de competencia, promoverán la depuración de las reglas del juego y 
sus criterios de aplicación por los jueces y árbitros deportivos a fin de limitar o reducir en lo 
posible aquellas determinaciones que puedan poner en riesgo la integridad física de los 
deportistas o incitar a la violencia, al racismo, a la xenofobia o a la intolerancia de los 
participantes en la prueba o de los espectadores.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 32  Ley contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte

– 537 –



2. La Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte y las organizaciones de árbitros y jueces de las federaciones deportivas 
españolas velarán por el cumplimiento del presente artículo en sus respectivos ámbitos de 
competencia.

Artículo 19.  Personas voluntarias contra la violencia y el racismo.
1. Las federaciones deportivas españolas y las Ligas profesionales fomentarán que los 

clubes que participen en sus propias competiciones constituyan en su seno agrupaciones de 
personas voluntarias, a fin de facilitar información a los espectadores, contribuir a la 
prevención de riesgos y facilitar el correcto desarrollo del espectáculo. Las personas 
voluntarias no podrán asumir funciones en materia de orden público ni arrogarse la condición 
de autoridad.

Las federaciones y ligas profesionales fomentarán que los clubes y sociedades 
anónimas deportivas con fundaciones propias presenten en su memoria de actividades 
acciones de prevención de la violencia, formación de voluntarios en el seno de sus entidades 
y de fomento de los valores del deporte. Dichas acciones podrán ser cofinanciadas entre el 
club o entidad, federación, liga profesional y el Consejo Superior de Deportes a través de las 
correspondientes convocatorias públicas.

2. La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte o, en su caso, las Comunidades Autónomas con competencias en materia de 
seguridad, propondrán el marco de actuación de dichas agrupaciones, las funciones que 
podrán serles encomendadas, los sistemas de identificación ante el resto del público 
espectador, sus derechos y obligaciones, formación y perfeccionamiento, así como los 
mecanismos de reclutamiento.

3. La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte promoverá la colaboración con las organizaciones no gubernamentales que 
trabajen contra el racismo, los derechos de las personas LGTBI y la violencia en el deporte.

CAPÍTULO VI
Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia 

en el Deporte

Artículo 20.  Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia 
en el Deporte.

1. La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte es un órgano colegiado encargado de la formulación y realización de políticas 
activas contra la violencia, la intolerancia y la evitación de las prácticas racistas, xenófobas y 
LGTBIfóbicas en el deporte.

2. La Comisión Estatal es un órgano integrado por representantes de la Administración 
General del Estado, de las comunidades autónomas y Corporaciones Locales, de las 
federaciones deportivas españolas o ligas profesionales, asociaciones de deportistas y por 
personas de reconocido prestigio en el ámbito del deporte y la seguridad, la lucha contra la 
violencia, el racismo, la LGTBIfobia y la intolerancia, así como la defensa de los valores 
éticos que encarna el deporte.

La composición y funcionamiento de la Comisión Estatal se establecerán 
reglamentariamente.

3. Las funciones de la Comisión Estatal, entre otras que pudieran asignársele, son:
a) De realización de actuaciones dirigidas a:
1.º Promover e impulsar acciones de prevención contra la actuación violenta en los 

acontecimientos deportivos.
2.º Fomentar, coordinar y realizar campañas de divulgación y de sensibilización en contra 

de la violencia, el racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia y la intolerancia en todas sus formas, 
con el fin de conseguir que el deporte sea un referente de integración y convivencia social.

3.º Elaborar orientaciones y recomendaciones a las federaciones deportivas españolas, a 
las ligas profesionales, sociedades anónimas deportivas y clubes deportivos para la 
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organización de aquellos espectáculos en los que razonablemente se prevea la posibilidad 
de actos violentos, racistas, xenófobos, de LGTBIfobia o intolerantes.

b) De elaboración, informe o participación en la formulación de políticas generales de 
sensibilización sobre la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia y 
la intolerancia, orientadas especialmente a:

1.º Informar aquellos proyectos de disposiciones que le sean solicitados por las 
Administraciones públicas competentes en materia de espectáculos deportivos, en particular 
las relativas a policía de espectáculos deportivos, disciplina deportiva y reglamentaciones 
técnicas sobre instalaciones.

2.º Informar preceptivamente las disposiciones de las comunidades autónomas que 
afecten al régimen estatal de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia, la 
LGTBIfobia y la intolerancia en el deporte y las disposiciones de las comunidades 
autónomas sobre prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia y la 
intolerancia en el deporte que sean enviadas por aquellas.

c) De vigilancia y control, a efectos de:
1.º Proponer a las autoridades públicas competentes la adopción de medidas 

sancionadoras a quienes incumplan la normativa prevista en esta ley y en las normas que la 
desarrollan.

2.º Interponer recurso ante el Comité Español de Disciplina Deportiva contra los actos 
dictados en cualquier instancia por las federaciones deportivas en la aplicación del régimen 
disciplinario previsto en esta ley, cuando considere que aquellos no se ajustan al régimen de 
sanciones establecido.

3.º Instar a las federaciones deportivas españolas y ligas profesionales a modificar sus 
estatutos para recoger en los regímenes disciplinarios las normas relativas a la violencia, el 
racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia y la intolerancia en el deporte.

4.º Instar a las federaciones deportivas españolas a suprimir toda normativa que implique 
discriminación en la práctica deportiva de cualquier persona en función de su nacionalidad u 
origen, su orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales.

5.º Promover medidas para la realización de los controles de alcoholemia en los 
espectáculos deportivos de alto riesgo, y para la prohibición de introducir en los mismos 
objetos peligrosos o susceptibles de ser utilizados como armas.

6.º Proponer el marco de actuación de las Agrupaciones de Voluntarios prevista en el 
artículo 19 de esta ley.

7.º Declarar un acontecimiento deportivo como de alto riesgo, a los efectos determinados 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

8.º Coordinar su actuación con la desarrollada por los órganos periféricos de la 
Administración General del Estado con funciones en materia de prevención de la violencia 
en el deporte, así como el seguimiento de su actividad.

9.º En el marco de su propia reglamentación, ser uno de los proponentes anuales de la 
concesión del Premio Nacional que recompensa los valores de deportividad.

d) De información, elaboración de estadísticas y evaluación de situaciones de riesgo, 
destinadas a:

1.º Recoger y publicar anualmente los datos sobre violencia, racismo, xenofobia, 
LGTBIfobia e intolerancia en los espectáculos deportivos, previa disociación de los datos de 
carácter personal relacionados con las mismas, así como realizar encuestas sobre esta 
materia.

2.º Realizar informes y estudios sobre las causas y los efectos de la violencia, racismo, 
xenofobia, LGTBIfobia e intolerancia en el deporte.

e) De colaboración y cooperación con las comunidades autónomas:
Establecer mecanismos de colaboración y de cooperación con las comunidades 

autónomas para la ejecución de las medidas previstas en los apartados anteriores cuando 
fueran competencia de las mismas, y especialmente con los órganos que con similares 
finalidades que la Comisión Estatal existan en las comunidades autónomas.
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TÍTULO II
Régimen sancionador contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 21.  Infracciones de las personas organizadoras de competiciones y espectáculos 
deportivos.

1. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las normas o instrucciones que regulan la celebración de las 

competiciones, pruebas o espectáculos deportivos, que impida su normal desarrollo y 
produzca importantes perjuicios para quienes participen en ellos o para el público asistente.

b) El incumplimiento de las medidas de seguridad aplicables de conformidad con esta 
Ley y las disposiciones que la desarrollan y que supongan un grave riesgo para los 
asistentes a los recintos deportivos.

c) La desobediencia reiterada de las órdenes o disposiciones de las autoridades 
gubernativas acerca de las condiciones de la celebración de tales espectáculos sobre 
cuestiones que afecten a su normal y adecuado desarrollo.

d) La alteración, sin cumplir los trámites pertinentes, del aforo del recinto deportivo.
e) La falta de previsión o negligencia en la corrección de los defectos o anomalías 

detectadas que supongan un grave peligro para la seguridad de los recintos deportivos y, 
específicamente, en los circuitos cerrados de televisión.

f) El incumplimiento de las normas que regulan la celebración de los espectáculos 
deportivos que permita que se produzcan comportamientos violentos, racistas, xenófobos e 
intolerantes definidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2, bien por parte del público o entre 
el público y los participantes en el acontecimiento deportivo, cuando concurra alguna de las 
circunstancias de perjuicio, riesgo o peligro previstas en las letras a), b) y e) o cuando tales 
comportamientos revistan la trascendencia o los efectos contemplados en las letras c) y g) 
del presente apartado.

g) La organización, participación activa o la incentivación y promoción de la realización 
de actos violentos, racistas, xenófobos, discriminatorios por razón de orientación e identidad 
sexual, expresión de género o características sexuales o intolerantes de especial 
trascendencia por sus efectos para la actividad deportiva, la competición o para las personas 
que asisten o participan en la misma.

h) El quebrantamiento de las sanciones impuestas en materia de violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte.

i) La realización de cualquier conducta definida en los apartados primero y segundo del 
artículo 2 de la presente Ley, cuando concurra alguna de las circunstancias de perjuicio, 
riesgo o peligro previstas en las letras a), b) y e) o cuando revista la trascendencia o efectos 
contemplados en las letras c) y g) del presente apartado.

j) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 25 de la presente Ley.
2. Son infracciones graves:
a) Toda acción u omisión que suponga el incumplimiento de las medidas de seguridad y 

de las normas que disciplinan la celebración de los espectáculos deportivos y no constituya 
infracción muy grave con arreglo a las letras a), b), e), f) y g) del apartado anterior.

b) La realización de las conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2 que no 
sean consideradas infracciones muy graves de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior.

c) La desobediencia de las órdenes o disposiciones de las autoridades gubernativas 
acerca de las condiciones de la celebración de tales espectáculos sobre cuestiones que 
afecten a su normal y adecuado desarrollo.

d) La gestión deficiente del libro de registro de seguidores o su inexistencia, al que se 
refiere el artículo 9 de la presente Ley.
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e) El apoyo a actividades de peñas, asociaciones, agrupaciones o grupos de aficionados 
que incumplan lo estipulado en esta Ley.

3. Son infracciones leves de las personas organizadoras de competiciones y 
espectáculos deportivos toda acción u omisión que suponga el incumplimiento de las 
previsiones impuestas en esta Ley que no merezca calificarse como grave o muy grave con 
arreglo a los apartados anteriores, así como las conductas que infrinjan otras obligaciones 
legalmente establecidas en materia de seguridad de los espectáculos deportivos.

Artículo 22.  Infracciones de las personas espectadoras.
1. Son infracciones muy graves de las personas que asisten a competiciones y 

espectáculos deportivos:
a) La realización de cualquier acto o conducta definida en los apartados 1 y 2 del artículo 

2 de la presente Ley, cuando concurra alguna de las circunstancias de perjuicio, riesgo, 
peligro, trascendencia o efectos previstos en el apartado 1 del artículo 21 de la presente Ley.

b) El incumplimiento de las obligaciones de acceso y permanencia en el recinto 
establecidas en el artículo 6 y en el apartado 1 del artículo 7, cuando ocasionen daños o 
graves riesgos a las personas o en los bienes o cuando concurran circunstancias de especial 
riesgo, peligro o participación en las mismas.

c) El incumplimiento de la orden de desalojo establecida en el apartado 4 del artículo 7 
de la presente Ley.

d) El quebrantamiento de las sanciones impuestas en materia de violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte.

2. Son infracciones graves de los asistentes a competiciones y espectáculos deportivos 
la realización de las conductas definidas en los artículos 2, artículo 6 y artículo 7 de la 
presente Ley que no hayan sido calificadas como muy graves en el apartado anterior.

3. Son infracciones leves de las personas asistentes a competiciones y espectáculos 
deportivos toda acción u omisión que suponga el incumplimiento de las obligaciones 
impuestas en esta Ley que no merezca calificarse como grave o muy grave con arreglo a los 
apartados anteriores, así como la infracción de otras obligaciones legalmente establecidas 
en materia de seguridad de los espectáculos deportivos.

Artículo 23.  Infracciones de otros sujetos.
1. Son infracciones muy graves de cualesquiera sujetos que las cometan:
a) La realización de las conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la 

presente Ley en los aledaños a los lugares en que se celebren competiciones deportivas y 
en los transportes públicos y transportes organizados que se dirijan a ellos, cuando se 
ocasionen daños o graves riesgos a las personas o en los bienes o cuando concurran 
circunstancias de especial riesgo, peligro o participación en las mismas.

b) La realización de declaraciones en medios de comunicación de carácter impreso, 
audiovisual o por internet, en cuya virtud se amenace o se incite a la violencia o a la agresión 
a los participantes en encuentros o competiciones deportivas o a las personas asistentes a 
los mismos, así como la contribución significativa mediante tales declaraciones a la creación 
de un clima hostil o que promueva el enfrentamiento físico entre quienes participan en 
encuentros o competiciones deportivas o entre las personas que asisten a los mismos.

c) La difusión por medios técnicos, materiales, informáticos o tecnológicos vinculados a 
información o actividades deportivas de contenidos que promuevan o den soporte a la 
violencia, o que inciten, fomenten o ayuden a los comportamientos violentos o terroristas, 
racistas, xenófobos o intolerantes por razones de religión, ideología, orientación sexual, o 
cualquier otra circunstancia personal o social, o que supongan un acto de manifiesto 
desprecio a los participantes en la competición o en el espectáculo deportivo o a las víctimas 
del terrorismo y a sus familiares.

d) El incumplimiento de las sanciones impuestas en materia de violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte.

2. Son infracciones graves de cualesquiera sujetos que las cometan:

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 32  Ley contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte

– 541 –



a) La realización de las conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la 
presente Ley en los aledaños a los lugares en que se celebren competiciones deportivas y 
en los transportes organizados que se dirijan a ellos, cuando no sean calificadas como muy 
graves con arreglo al apartado anterior.

b) La realización de declaraciones públicas en medios no incluidos en el literal b) del 
apartado anterior, en cuya virtud se amenace o se incite a la violencia o a la agresión a los 
participantes en encuentros o competiciones deportivas o a los asistentes a los mismos, así 
como la contribución significativa mediante tales declaraciones a la creación de un clima 
hostil o que promueva el enfrentamiento físico entre los participantes en encuentros o 
competiciones deportivas o entre los asistentes a los mismos.

c) La venta en el interior de las instalaciones deportivas de los productos prohibidos en el 
apartado 3 del artículo 4, de bebidas alcohólicas o de aquéllas cuyos envases incumplan lo 
dispuesto en el apartado segundo del mismo artículo.

3. Son infracciones leves de cualesquiera sujetos que las cometan la realización de las 
conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2 que no sean calificadas como 
graves o muy graves en los apartados anteriores.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 24.  Sanciones.
1. Como consecuencia de la comisión de las infracciones tipificadas en el presente Título 

podrán imponerse las sanciones económicas siguientes:
a) De 150 a 3.000 euros en caso de infracciones leves.
b) De 3.000,01 a 60.000 euros en caso de infracciones graves.
c) De 60.000,01 a 650.000 euros, en caso de infracciones muy graves.
2. Además de las sanciones económicas antes mencionadas, a los organizadores de 

competiciones y espectáculos deportivos podrán imponerse las siguientes:
a) La inhabilitación para organizar espectáculos deportivos hasta un máximo de dos 

años por infracciones muy graves y hasta dos meses por infracciones graves.
b) La clausura temporal del recinto deportivo hasta un máximo de dos años por 

infracciones muy graves y hasta dos meses por infracciones graves.
3. Además de las sanciones económicas, a las personas físicas que cometan las 

infracciones tipificadas en el presente Título se les podrán imponer, atendiendo a las 
circunstancias que concurran en los hechos y, muy especialmente, a su gravedad o 
repercusión social, la sanción de desarrollar trabajos sociales en el ámbito deportivo y la 
sanción de prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo de acuerdo con la siguiente 
escala:

a) Prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo por un período comprendido entre 
un mes y seis meses, en caso de infracciones leves.

b) Prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo por un período entre seis meses y 
dos años, en caso de infracciones graves.

c) Prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo por un período entre dos años y 
cinco años, en caso de infracciones muy graves.

4. Además de las sanciones económicas o en lugar de las mismas, a quienes realicen 
las declaraciones previstas en el literal b) del apartado primero del artículo 23, se les podrá 
imponer la obligación de publicar a su costa en los mismos medios que recogieron sus 
declaraciones y con al menos la misma amplitud, rectificaciones públicas o, sustitutivamente, 
a criterio del órgano resolutorio, anuncios que promocionen la deportividad y el juego limpio 
en el deporte.

5. Además de las sanciones económicas, a quienes realicen las conductas infractoras 
definidas en el literal c) del apartado primero del artículo 23, se les podrá imponer la 
obligación de crear, publicar y mantener a su costa, hasta un máximo de cinco años, un 
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medio técnico, material, informático o tecnológico equivalente al utilizado para cometer la 
infracción, con contenidos que fomenten la convivencia, la tolerancia, el juego limpio y la 
integración intercultural en el deporte. El deficiente cumplimiento de esta obligación será 
entendido como quebrantamiento de la sanción impuesta, pudiendo ofrecerse a los 
sancionados un patrón o modelo de contraste para acomodar la extensión y contenidos del 
medio.

Artículo 25.  Sanción de prohibición de acceso.
1. Los clubes y las personas responsables de la organización de espectáculos deportivos 

deberán privar de la condición de socio, asociado o abonado a las personas que sean 
sancionadas con la prohibición de acceso a recintos deportivos, a cuyo efecto la autoridad 
competente les comunicará la resolución sancionadora, manteniendo la exclusión del abono 
o de la condición de socio o asociado durante todo el período de cumplimiento de la sanción.

2. A efectos del cumplimiento de la sanción, podrán arbitrarse procedimientos de 
verificación de la identidad, que serán efectuados por miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

CAPÍTULO III
Responsabilidad y sus criterios modificativos

Artículo 26.  Sujetos responsables.
1. De las infracciones a que se refiere el presente título serán administrativamente 

responsables las personas físicas y jurídicas que actúen como autores y sus colaboradores. 
En este último caso las sanciones previstas en los artículos 24 y 25 se impondrán, en su 
caso, atendiendo al grado de participación.

2. Jugadores, personal técnico y directivo, así como las demás personas sometidas a 
disciplina deportiva responderán de los actos contrarios a las normas o actuaciones 
preventivas de la violencia deportiva de conformidad con lo dispuesto en el título tercero de 
la presente Ley y en las disposiciones reglamentarias y estatutarias de las entidades 
deportivas, cuando tales conductas tengan lugar con ocasión del ejercicio de su función 
deportiva específica.

Estos mismos sujetos se encuentran plenamente sometidos a las disposiciones del 
presente título cuando asistan a competiciones o espectáculos deportivos en condición de 
espectadores.

Artículo 27.  Criterios modificativos de la responsabilidad.
1. Para la determinación de la concreta sanción aplicable en relación con las infracciones 

relativas a conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la presente Ley se 
tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) El arrepentimiento espontáneo, la manifestación pública de disculpas y la realización 
de gestos de carácter deportivo que expresen intención de corregir o enmendar el daño 
físico o moral infligido.

b) La colaboración en la localización y en la aminoración de las conductas violentas, 
racistas, xenófobas o intolerantes por parte de los clubes y demás personas responsables.

c) La adopción espontánea e inmediata a la infracción de medidas dirigidas a reducir o 
mitigar los daños derivados de la misma.

d) La existencia de intencionalidad o reiteración.
e) La naturaleza de los perjuicios causados.
f) La reincidencia, entendiéndose por tal la comisión en el término de un año de más de 

una infracción de la misma naturaleza declarada por resolución firme.
2. Para la determinación de la concreta sanción aplicable en relación con las infracciones 

relativas a obligaciones de seguridad de las personas organizadoras de competiciones y 
espectáculos deportivos se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
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b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) La reincidencia, entendiéndose por tal la comisión en el término de un año de más de 

una infracción declarada por resolución firme.

CAPÍTULO IV
Competencias y procedimiento

Artículo 28.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. La potestad sancionadora prevista en el presente artículo será ejercida por la 

autoridad gubernativa competente, pudiendo recabar informes previos de las autoridades 
deportivas y de la Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en el Deporte.

2. Cuando la competencia sancionadora corresponda a la Administración General del 
Estado, la imposición de sanciones se realizará por:

a) La Delegación del Gobierno, desde 150 euros hasta 60.000 euros.
b) La Secretaría de Estado de Seguridad, desde 60.000,01 euros hasta 180.000 euros.
c) El Ministerio del Interior, desde 180.000,01 euros hasta 360.000 euros.
d) El Consejo de Ministros, desde 360.000,01 euros hasta 650.000 euros.
3. La competencia para imponer las sanciones de inhabilitación temporal para organizar 

espectáculos deportivos y para la clausura temporal de recintos deportivos, corresponderá a 
la Secretaría de Estado de Seguridad, si el plazo de suspensión fuere igual o inferior a un 
año, y al Ministerio del Interior, si fuere superior a dicho plazo.

4. La competencia para imponer las sanciones accesorias previstas en el artículo 24 
corresponderá al órgano sancionador competente en cada caso, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado anterior y, en el caso de que tenga carácter sustitutivo de infracciones muy 
graves, según lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 24 de esta Ley, corresponderá 
a la Secretaría de Estado de Seguridad.

Artículo 29.  Registro de sanciones.
1. El Registro Central de Sanciones en materia de violencia, racismo, xenofobia e 

intolerancia en el deporte, así como la recogida de los datos que se inscriban en el mismo, 
se ajustarán a lo dispuesto en la legislación relativa a la protección de datos de carácter 
personal. En todo caso, se asegurará el derecho de las personas que sean objeto de 
resoluciones sancionadoras a ser informadas de su inscripción en el Registro y a mantener 
la misma únicamente en tanto sea necesario para su ejecución.

2. Todo asiento registral deberá contener, cuando menos, las siguientes referencias:
a) Lugar y fecha del acontecimiento deportivo, clase de competición y contendientes.
b) Datos identificativos de la entidad deportiva, organizador o particular afectado por el 

expediente.
c) Clase de sanción o sanciones impuestas, especificando con claridad su alcance 

temporal.
d) Infracción cometida por el infractor, especificando el artículo de la Ley en el que está 

tipificada y, en su caso, las circunstancias modificativas de la responsabilidad.
3. De acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia, tendrán acceso a los datos 

de este Registro los particulares que tengan un interés directo y manifiesto, así como las 
entidades deportivas a efectos de colaboración con las autoridades en el mantenimiento de 
la seguridad pública con motivo de competiciones o espectáculos deportivos.

4. El registro dispondrá de una Sección de prohibiciones de acceso a recintos deportivos. 
Las sanciones serán comunicadas por el órgano sancionador al propio registro y a los 
organizadores de los espectáculos deportivos, con el fin de que éstos verifiquen la identidad 
en los controles de acceso por los medios que reglamentariamente se determinen.

5. Cuando se trate de sanciones impuestas a personas seguidoras de las entidades 
deportivas por cometer los ilícitos definidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2, el órgano 
sancionador las notificará al club o entidad deportiva a que pertenezcan con el fin de incluir 
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la oportuna referencia en el libro de registro de actividades de seguidores a que hace 
referencia el artículo 9 y de aplicar la prohibición de apoyo que contempla el artículo 3, 
apartado 2, literal h).

6. El Registro Central de Sanciones en materia de violencia, racismo, xenofobia e 
intolerancia en el deporte al que se refiere este artículo estará adscrito al Ministerio del 
Interior.

Artículo 30.  Procedimiento sancionador.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora a la que se refiere este título, se regirá por lo 

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y sus disposiciones de desarrollo, sin perjuicio de las especialidades que se 
regulan en este título.

2. El procedimiento caducará transcurridos seis meses desde su incoación sin que se 
haya notificado la resolución, debiendo, no obstante, tenerse en cuenta en el cómputo las 
posibles paralizaciones por causas imputables al interesado o la suspensión que debiera 
acordarse por la existencia de un procedimiento judicial penal, cuando concurra identidad de 
sujeto, hecho y fundamento, hasta la finalización de éste.

Artículo 31.  Presentación de denuncias.
Toda persona podrá instar la incoación de expedientes sancionadores por las 

infracciones contenidas en el presente título. El denunciante, que aportará las pruebas de 
que en su caso disponga, carecerá de la condición de parte en el procedimiento, si bien se le 
reconoce el derecho a ser notificado de la resolución que recaiga en el expediente.

TÍTULO III
Régimen disciplinario deportivo contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 

la intolerancia

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 32.  Ámbito de aplicación del régimen disciplinario deportivo.
1. Las personas vinculadas a una federación deportiva mediante una licencia federativa 

estatal o autonómica habilitada para la participación en competiciones estatales así como los 
clubes, Sociedades Anónimas Deportivas y las personas que desarrollen su actividad dentro 
de las mismas podrá ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
siguientes.

2. Este régimen sancionador tiene la condición de régimen especial respecto del 
previsto, con carácter general, en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, que tendrá en todos sus 
extremos la condición de norma supletoria.

3. De conformidad con lo previsto en esta Ley, cuando las personas a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo asistan como espectadores a una prueba o competición deportiva 
su régimen de responsabilidad será el recogido en el presente título.

4. No serán consideradas conductas infractoras las que se contengan en el presente 
título por remisión a las definiciones contenidas en los apartados primero y segundo del 
artículo 2 de la Ley, cuando sean realizadas por los deportistas de acuerdo con las reglas 
técnicas del juego propias de la correspondiente modalidad deportiva.
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CAPÍTULO II
De las infracciones y sanciones

Articulo 33.  De la clasificación de las infracciones contra el régimen previsto en esta Ley.
Las infracciones del régimen deportivo que se contemplan en esta Ley pueden ser muy 

graves o graves de conformidad con lo que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 34.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
1. De las reglas de juego o competición o de las normas deportivas generales:
a) Los comportamientos y gestos agresivos y manifiestamente antideportivos de los 

deportistas, cuando se dirijan al árbitro, a otros deportistas o al público, así como las 
declaraciones públicas de directivos, administradores de hecho o de derecho de clubes 
deportivos y sociedades anónimas deportivas, técnicos, árbitros y deportistas que inciten a 
sus equipos o a los espectadores a la violencia de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados primero y segundo del artículo 2 de esta Ley.

b) La promoción, organización, dirección, encubrimiento o defensa de los actos y 
conductas tipificados en los apartados primero y segundo del artículo 2 de esta Ley.

c) La participación activa en actos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes o que 
fomenten este tipo de comportamientos en el deporte.

A los efectos de este artículo, se considera, en todo caso, como participación activa la 
realización de declaraciones, gestos, insultos y cualquier otra conducta que impliquen una 
vejación a una persona o grupo de personas por razón de su origen racial o étnico, de su 
religión, convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual.

d) La no adopción de medidas de seguridad y la falta de diligencia o de colaboración en 
la represión de comportamientos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes.

2. Se consideran especifícamente como infracciones muy graves para las personas que 
ostenten la presidencia y demás miembros de las federaciones deportivas, la omisión del 
deber de asegurar el correcto desarrollo de los espectáculos deportivos que impliquen 
riesgos para los espectadores o para los participantes en los mismos, tanto en lo que se 
refiere al desarrollo de la propia actividad deportiva, como a la protección de los derechos 
fundamentales y, específicamente, los que impliquen comportamientos racistas, xenófobos o 
intolerantes.

3. Asimismo, son infracciones específicas muy graves para los clubes y sociedades 
anónimas deportivas que participen en competiciones profesionales:

a) La omisión del deber de adoptar todas las medidas establecidas en la presente Ley 
para asegurar el correcto desarrollo de los espectáculos deportivos con riesgos para los 
espectadores o para los participantes en los mismos y evitar la realización de actos o 
comportamientos racistas, xenófobos, intolerantes y contrarios a los derechos 
fundamentales.

b) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o 
tecnológicos que den soporte a la actuación de las personas o grupos que promuevan la 
violencia o las conductas racistas, xenófobas e intolerantes a que se refieren los apartados 
primero y segundo del artículo 2 de esta Ley.

Artículo 35.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones de carácter grave:
a) Los comportamientos y actos de menosprecio o desconsideración a una persona o 

grupo de personas en relación con su origen racial o étnico, su religión, convicciones, 
discapacidad, edad, sexo u orientación sexual, así como cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.
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b) La pasividad en la represión de las conductas violentas, xenófobas e intolerantes, 
cuando por las circunstancias en las que se produzcan no puedan ser consideradas como 
infracciones muy graves conforme al apartado anterior.

c) La omisión de las medidas de seguridad cuando, en atención a las circunstancias 
concurrentes, no pueda ser considerada como infracción muy grave.

Artículo 36.  Del régimen de sanciones a imponer como consecuencia de las infracciones 
previstas en esta Ley.

El régimen sancionador de las infracciones contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia previstas en el ámbito disciplinario deportivo queda establecido de la siguiente 
manera:

a) Por la comisión de infracciones consideradas como muy graves de las previstas en la 
presente Ley, se podrá imponer las siguientes sanciones:

1.º Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva o suspensión o 
privación de licencia federativa, cuando el responsable de los hechos sea una persona con 
licencia deportiva. La sanción se podrá imponer con carácter temporal por un período de dos 
a cinco años, o excepcionalmente con carácter definitivo en los supuestos de reincidencia en 
la comisión de infracciones de extraordinaria gravedad.

2.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el 
marco de las competiciones profesionales, de 18.000,01 a 90.000 euros.

3.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el 
marco del resto de competiciones, de 6.000,01 a 18.000 euros.

4.º Clausura del recinto deportivo por un periodo que abarque desde cuatro partidos o 
encuentros hasta una temporada.

5.º Pérdida de la condición de socio y prohibición de acceso al estadio o lugares de 
desarrollo de las pruebas o competiciones por tiempo no superior a cinco años.

6.º Celebración de la prueba o competición deportiva a puerta cerrada.
7.º Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
8.º Pérdida o descenso de categoría o división.
b) Por la comisión de infracciones consideradas graves, podrá imponerse las siguientes 

sanciones:
1.º Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva o suspensión o 

privación de licencia federativa, con carácter temporal, cuando el responsable de los hechos 
sea una persona con licencia deportiva. La sanción a imponer será de un mes a dos años o 
de cuatro o más encuentros en una misma temporada.

2.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el 
marco de las competiciones profesionales, de 3.000 a 18.000 euros.

3. Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el 
marco de las competiciones no profesionales, de 500 a 6.000 euros.

4.º Clausura del recinto deportivo de hasta tres partidos o encuentros, o de dos meses.
5.º Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
c) Las anteriores sanciones son independientes y compatibles con las medidas que los 

Estatutos y Reglamentos Federativos puedan prever en relación con los efectos puramente 
deportivos que deban solventarse para asegurar el normal desarrollo de la competición, 
encuentro o prueba. Se entienden, en todo caso, incluidos en este apartado las decisiones 
sobre la continuación o no del encuentro, su repetición, celebración, en su caso, a puerta 
cerrada, resultados deportivos y cualesquiera otras previstas en aquellas normas que sean 
inherentes a la organización y gobierno de la actividad deportiva.

d) Los Estatutos y Reglamentos federativos podrá contemplar la imposición de sanciones 
de carácter reinsertivo, acumuladas a las económicas, y alternativas o acumuladas a las de 
otro tipo. En particular, puede establecerse el desarrollo de acciones de voluntariado en 
organizaciones dedicadas a tareas sociales relacionadas con el objeto de la infracción, y 
especialmente, las implicadas en la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia.
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Artículo 37.  Reglas específicas para la graduación de la responsabilidad disciplinaria 
deportiva y para la tramitación de los procedimientos disciplinarios.

1. Las reglas de determinación y extinción de la responsabilidad y el procedimiento de 
imposición de las sanciones disciplinarias deportivas previstas en el presente título serán las 
establecidas con carácter general en el título XI de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte, y en las disposiciones reglamentarias de desarrollo de las mismas, sin más 
especificidades que las contempladas en el presente artículo.

2. En todo caso, será causa de atenuación de la responsabilidad por parte de los clubes 
y demás personas responsables la colaboración en la localización de quienes causen las 
conductas prohibidas por la presente Ley o en la atenuación de las conductas violentas, 
racistas, xenófobas e intolerantes.

3. Los expedientes disciplinarios deberán tener una duración máxima de un mes, 
prorrogable otro mes más por causa justificada, desde su incoación, bien sea a iniciativa 
propia o a requerimiento de la Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia 
y la Intolerancia en el Deporte. Transcurrido este plazo, la competencia para continuar la 
instrucción y resolver corresponderá al Comité Español de Disciplina Deportiva.

4. Las resoluciones del Comité Español de Disciplina Deportiva dictadas en virtud de lo 
dispuesto en el apartado anterior agotarán la vía administrativa y contra las mismas 
únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, de conformidad con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. La Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte tendrá legitimación activa para impugnar las resoluciones federativas ante el 
Comité Español de Disciplina Deportiva, cuando entienda que la resolución objeto de recurso 
resulta contraria a los intereses públicos cuya protección se le ha confiado; los órganos 
disciplinarios federativos notificarán a la Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la 
Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte las resoluciones que dicten en el ámbito de 
aplicación del presente Título, a fin de que pueda ejercer esta función.

Téngase en cuenta que el Comité Español de Disciplina Deportiva queda suprimido y que 
todas sus funciones pasan a corresponder al Tribunal Administrativo del Deporte, según se 
establece en la disposición adicional 4 de la Ley Orgánica 3/2013, de 20, de junio. Ref. BOE-
A-2013-6732.

TÍTULO IV
Disposiciones Comunes a los títulos II y III

Artículo 38.  Concurrencia de procedimientos penales, administrativos y disciplinarios.
1. La incoación de un proceso penal no será obstáculo para la iniciación, en su caso, de 

un procedimiento administrativo y disciplinario por los mismos hechos, pero no se dictará 
resolución en éstos hasta tanto no haya recaído sentencia o auto de sobreseimiento firmes 
en la causa penal.

En todo caso, la declaración de hechos probados contenida en la resolución que pone 
término al proceso penal vinculará a la resolución que se dicte en los procedimientos 
administrativo y disciplinario, sin perjuicio de la distinta calificación jurídica que puedan 
merecer en una u otra vía.

Sólo podrá recaer sanción penal y administrativa y disciplinaria sobre los mismos hechos 
cuando no hubiere identidad de fundamento jurídico.

2. Cuando a una misma persona física o jurídica y con identidad de hechos le resulten 
simultáneamente de aplicación sanciones administrativas y disciplinarias previstas en los 
títulos segundo y tercero de la presente Ley, será de tramitación preferente el procedimiento 
administrativo sancionador previsto en el título segundo.

Cometido el hecho infractor en que pueda producirse concurrencia de responsabilidad 
administrativa y disciplinaria, el órgano competente para la instrucción de cada uno de los 
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procedimientos vendrá obligado a iniciarlo y a notificar la incoación del expediente al órgano 
recíproco, administrativo o federativo, según el caso.

3. Cuando un órgano federativo reciba la notificación de incoación de un expediente 
administrativo sancionador relativo a sujetos y hechos idénticos a los que estén dando lugar 
a la tramitación de un expediente disciplinario, suspenderá la tramitación del procedimiento, 
notificándolo al órgano administrativo que tramite el procedimiento administrativo 
sancionador. Caso de que no exista identidad de sujetos, hechos o fundamentos jurídicos 
podrá no obstante continuar la tramitación del procedimiento.

4. Una vez terminado el expediente administrativo sancionador, el órgano competente 
para resolverlo notificará el acuerdo resolutorio al órgano disciplinario federativo que 
comunicó la suspensión del procedimiento, quien levantará la suspensión y adoptará uno de 
los acuerdos siguientes:

a) La continuación del procedimiento disciplinario, cuando no exista identidad de 
fundamentos jurídicos para la imposición de la sanción, o cuando habiéndola, la sanción 
administrativa sea inferior a la que pueda imponerse como consecuencia del procedimiento 
disciplinario.

b) El archivo de las actuaciones, cuando exista identidad de fundamentos jurídicos y la 
sanción administrativa sea igual o superior a la que pueda imponerse como consecuencia 
del procedimiento disciplinario.

5. En el caso de que el órgano disciplinario decida continuar el procedimiento 
sancionador por existir identidad de fundamentos jurídicos pero ser la infracción susceptible 
de una sanción superior a la administrativamente impuesta, la resolución del expediente 
disciplinario reducirá la sanción aplicable en la cuantía o entidad que corresponda por 
aplicación de la sanción administrativa previa, haciendo constar expresamente la cuantía de 
la reducción en la resolución del procedimiento.

6. En el caso de que recaiga una resolución judicial que anule total o parcialmente la 
sanción administrativa, el órgano que dictó esta última lo notificará al órgano disciplinario 
federativo que en su día le hubiere comunicado la incoación del procedimiento, a fin de que 
el mismo proceda al archivo de las actuaciones, salvo que no exista identidad de 
fundamentos jurídicos entre la sanción administrativa anulada y la eventual sanción 
disciplinaria que pudiera imponerse, en cuyo caso se procederá conforme a lo dispuesto en 
el apartado 4, letra a) del presente artículo.

7. Los acuerdos adoptados por los órganos federativos en cuanto se refiere a los 
apartados cuarto, quinto y sexto del presente artículo son susceptibles de impugnación con 
arreglo a lo dispuesto en el título XI de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

Disposición adicional primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno a dictar las normas reglamentarias tanto en los supuestos 

específicos previstos en esta Ley y en aquellos otros que sean necesarios para la efectiva 
aplicación de las previsiones contenidas en la misma, sin perjuicio de las competencias de 
las Comunidades Autónomas fijadas en sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Disposición adicional segunda.  Habilitaciones reglamentarias a las entidades deportivas y 
normas de aplicación inmediata.

1. En el plazo de seis meses, las entidades deportivas dictarán las disposiciones 
precisas para la adecuación de sus reglamentos a la presente Ley. En tanto que esta 
adaptación tenga lugar, serán de directa aplicación desde su entrada en vigor los tipos de 
infracción y las sanciones que la presente Ley contempla como mínimos indisponibles, aún 
cuando no se encuentren expresamente contemplados en las reglamentaciones deportivas 
vigentes.

Transcurrido el plazo citado en el párrafo anterior, serán nulos de pleno derecho los 
preceptos contenidos en los Estatutos, Reglamentos y demás normas federativas que 
contengan algún mecanismo discriminatorio en función de la nacionalidad u origen de las 
personas.

2. Asimismo, las citadas entidades deberá modificar, en el mismo plazo previsto en el 
apartado anterior, su normativa y eliminar cualquier obstáculo o restricción que impida o 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 32  Ley contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte

– 549 –



dificulte la participación en actividades deportivas no profesionales de los extranjeros que se 
encuentren legalmente en España y de sus familias. Excepcionalmente, se podrá autorizar 
por el Consejo Superior de Deportes medidas de acción positiva basadas en exigencias y 
necesidades derivadas del deporte de alto nivel y de su función representativa de España.

3. La participación de extranjeros en la actividad deportiva profesional se regirá por su 
normativa específica.

Disposición adicional tercera.  Actualización de las cuantías de las multas.
La cuantía de las multas previstas en la presente Ley podrá ser actualizada por el 

Gobierno a propuesta de los titulares de los Ministerios del Interior y de Educación y Ciencia, 
teniendo en cuenta la variación del índice oficial de precios al consumo.

Disposición adicional cuarta.  Información de Resoluciones recaídas en los expedientes 
sancionadores y disciplinarios.

Las autoridades gubernativas y las Federaciones Deportivas notificarán a la Comisión 
Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, y al 
Registro Central de Sanciones en materia de Violencia, Racismo, Xenofobia e Intolerancia 
en el Deporte, las resoluciones que dicten en aplicación de los preceptos recogidos en la 
presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Modificación del artículo 32.2 de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte.

El apartado 2 del artículo 32 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte queda 
redactado de la siguiente forma:

«2. Los estatutos de la federaciones deportivas españolas incluirán los sistemas de 
integración y representatividad de las federaciones de ámbito autonómico, según lo 
establecido en las disposiciones de desarrollo de la presente Ley. A estos efectos, la 
presidencia de las Federaciones de ámbito autonómico formarán parte de las Asambleas 
generales de las Federaciones deportivas españolas, ostentando la representación de 
aquéllas.

En todo caso, para que las federaciones de ámbito autonómico puedan integrarse en las 
federaciones deportivas españolas o, en su caso, mantener esa integración, deberán 
eliminar cualquier obstáculo o restricción que impida o dificulte la participación de extranjeros 
que se encuentren legalmente en España y de sus familias en las actividades deportivas no 
profesionales que organicen.»

Disposición adicional sexta.  Cooperación Internacional.
El Consejo Superior de Deportes y el Ministerio del Interior, en coordinación con el 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, promoverán nuevas actuaciones para 
fomentar y articular procedimientos de colaboración con los organismos internacionales 
competentes en la materia.

Disposición adicional séptima.  Instalación de videocámaras y grabación de imágenes.
La instalación de los dispositivos de videovigilancia a los que se refieren los artículos 4 y 

12 de la presente Ley, así como el tratamiento de las imágenes resultantes de la utilización 
de dichos dispositivos, se encuentran sometidos a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1997, 
de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en lugares públicos.

Las imágenes captadas por dichos dispositivos serán tratadas únicamente por el 
Coordinador de Seguridad, que las transmitirá a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o a las 
autoridades competentes únicamente en caso de apreciarse en las mismas la existencia de 
alguna de las conductas previstas en los apartados primero y segundo del artículo 2 de esta 
Ley, a fin de que se incorporen al procedimiento judicial o administrativo correspondiente.

Para el ejercicio de las potestades previstas en las letras b) y d) del artículo 12.1 de esta 
Ley, la Delegación del Gobierno recabará el previo informe de la Comisión Estatal contra la 
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Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, acerca de la 
proporcionalidad e idoneidad del establecimiento de esta medida.

Disposición adicional octava.  Delimitación de competencias.
Tendrán la consideración de autoridades, a los efectos de la presente Ley, las 

correspondientes de las Comunidades Autónomas con competencias para la protección de 
personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana, con arreglo a lo 
dispuesto en los correspondientes Estatutos y en las Leyes Orgánicas de Fuerzas y Cuerpos 
de la Seguridad y de Protección de la Seguridad Ciudadana, y podrán imponer las sanciones 
y demás medidas determinadas en esta Ley en las materias sobre las que tengan 
competencia.

En todo caso, la vigente Ley será de aplicación respetando las competencias que las 
Comunidades Autónomas puedan tener en el ámbito del deporte y, específicamente, sobre la 
regulación en materia de prevención de la violencia en los espectáculos públicos deportivos. 
A su vez, la aplicación de las medidas de seguridad previstas en la presente Ley se 
ejecutará respetando las competencias en materia de seguridad pública conferidas a las 
Comunidades Autónomas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

Disposición adicional novena.  Remisiones normativas.
Las referencias realizadas en cualquier norma a las disposiciones sobre prevención de la 

violencia en los espectáculos deportivos contenidas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte, se entenderán referidas, en todo caso, a las disposiciones de la presente Ley.

Disposición adicional décima.  Modificaciones legislativas sobre responsabilidad civil.
El Gobierno remitirá, en el plazo de un año, a las Cortes Generales, los proyectos de ley 

o de modificación de las leyes ya existentes que convengan para regular de modo específico 
la responsabilidad civil en el ámbito propio del deporte y de los espectáculos deportivos, así 
como del aseguramiento de la misma y su consiguiente repercusión en el sistema de 
compensación de seguros.

Disposición transitoria única.  Régimen orgánico hasta la creación de la Comisión contra 
la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte.

La actual Comisión Nacional para la Prevención de la Violencia en los Espectáculos 
Deportivos ejercerá todas sus funciones hasta la creación y efectiva puesta en 
funcionamiento de la Comisión contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia 
en el Deporte, prevista en esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación de determinados preceptos de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte.

1. Quedan derogados los siguientes artículos y apartados de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte:

Artículos 60 a 69.
Artículo 76.1, apartados e), g) y h).
Artículo 76.2, apartado g).
2. Quedan derogados, asimismo, todos los preceptos de normas de igual o inferior rango 

que se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
La presente Ley se dicta al amparo de los títulos competenciales que corresponden al 

Estado en relación con la organización del deporte federado estatal en su conjunto y, 
asimismo, del artículo 149.1.29.ª de la Constitución, excepto la disposición adicional sexta 
que se dicta al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución. Todo ello sin perjuicio de las 
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competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas por sus Estatutos de Autonomía en 
materia de deporte.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 32  Ley contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte

– 552 –



§ 33

Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y 

la intolerancia en el deporte

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 59, de 9 de marzo de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-3904

La aprobación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, ha supuesto la introducción de importantes 
novedades en esta materia que requieren desarrollo reglamentario, que contempla el 
presente real decreto.

La aprobación de la mencionada ley ha supuesto la modificación y ampliación de los 
preceptos referidos a la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos de la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del deporte, que tuvo su desarrollo reglamentario en el Real 
Decreto 769/1993, de 21 de mayo, en el que se aprobó el Reglamento para la prevención de 
la violencia en los espectáculos deportivos, así como las modificaciones introducidas en el 
mismo por el Real Decreto 1247/1998, de 19 de junio, tendiendo en cuenta las 
peculiaridades del baloncesto profesional.

Se ha evidenciado que el referido reglamento de prevención de la violencia en los 
espectáculos deportivos ha demostrado sobradamente su utilidad para contribuir a la 
erradicación de la violencia en el deporte y ha permitido cumplir con las obligaciones 
asumidas por España al firmar el «Convenio Europeo sobre la violencia e irrupciones de 
espectadores con motivo de manifestaciones deportivas, y especialmente partidos de fútbol» 
del Consejo de Europa, aprobado en Estrasburgo el 19 de agosto de 1985.

No obstante, la Ley 19/2007, de 11 de julio, amplía el concepto de violencia a aspectos 
como el racismo, la xenofobia y la intolerancia, mejora la definición legal de las conductas 
ilícitas, regula nuevas medidas de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, y refuerza el papel de la Comisión Estatal contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, regulada en el Real Decreto 748/2008, 
de 9 de mayo.

Este real decreto incorpora las modificaciones, inclusiones y adaptaciones necesarias 
para desarrollar la nueva ley y hacer así efectivas sus novedosas previsiones, pasando a 
denominarse ahora y en consecuencia «Reglamento de prevención de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte», quedando derogando el texto de 1993.

Las novedades más reseñables, suponen que se adapten las menciones que deben 
incluirse en los títulos de acceso a los espectáculos deportivos, y que se regule el libro de 
registro de seguidores, lo que debe resultar de gran utilidad para la consecución de los fines 
previstos en la ley.
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Asimismo, se incorpora también a este reglamento la regulación de los Planes 
Individuales de Riesgos de cada una de las instalaciones deportivas incluidas en el ámbito 
de aplicación del mismo, que aprobados con carácter anual por los Delegados del Gobierno 
en las comunidades autónomas, contendrán, las medidas que deben adoptarse en los 
acontecimientos deportivos, así como los Protocolos de Seguridad, Prevención y Control y el 
Reglamento Interno del recinto deportivo, instrumentos cuya elaboración corresponde a los 
organizadores de las competiciones deportivas.

Por otro lado, se regulan los productos que se introduzcan o expendan en los recintos 
deportivos, concretando las características que deben reunir, se prevé la eventual emisión de 
un informe por la Subdelegación del Gobierno para mejorar la seguridad jurídica en la 
aplicación de estas disposiciones; se prohíbe, además, la venta de bebidas embotelladas o 
la introducción por los asistentes de envases de las mismas, para evitar su uso como 
proyectiles, así como de bebidas alcohólicas, introduciendo el contenido de las más 
recientes Recomendaciones del Consejo de Europa en el marco del ya mencionado 
«Convenio Europeo sobre la violencia e irrupciones de espectadores con motivo de 
manifestaciones deportivas, y especialmente partidos de fútbol»; en concreto las relativas a 
la «lista de medidas que deben adoptar los organizadores de acontecimientos deportivos 
profesionales y las autoridades públicas», sobre el «uso de espacios de visualización pública 
para acontecimientos deportivos de gran escala», y la relativa al «uso de dispositivos 
pirotécnicos en acontecimientos deportivos».

Se establece también la obligación del organizador de proceder a la grabación del aforo 
completo del recinto deportivo durante todo el espectáculo. Esta determinación es la única 
posible para identificar eficazmente a los autores de infracciones a la ley, pues el sistema 
actual no ha permitido muchas veces registrar los sucesos, impidiendo sancionar a 
agresores que han protagonizado altercados o agresiones o que han lanzado objetos a los 
terrenos de juego ocasionando graves daños a las personas y al desarrollo del espectáculo 
deportivo. Es imprescindible cortar de raíz esta situación para evitar que se asiente en las 
personas violentas, racistas, xenófobas o intolerantes una sensación de impunidad ante sus 
actitudes ilícitas. La previsión es proporcionada puesto que no supone un desembolso 
económico excesivamente elevado para los responsables de implementarla y se aplica 
exclusivamente a las competiciones oficiales de carácter profesional en la modalidad de 
fútbol, ya que son las que sufren en la actualidad episodios de esta naturaleza.

El capítulo VII regula el Registro Central de Sanciones en materia de violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte que se prevé en el artículo 29 de la ley y que hasta el 
momento estaba regulado por la Orden de 31 de julio de 1997, del Ministerio del Interior. El 
nuevo régimen del Registro contempla la situación derivada de la transferencia de 
competencias en esta materia a algunas comunidades autónomas, y establece el 
mecanismo de inscripción, cancelación y comunicación de las sanciones, con pleno respeto 
a los derechos derivados de la legislación aplicable en materia de protección de datos de 
carácter personal.

La nueva regulación del Registro pone especial énfasis en garantizar el cumplimiento de 
las sanciones de prohibición de acceso a los recintos deportivos, estableciendo su régimen 
de comunicación por el registro y sus medios de aplicación por las entidades deportivas y 
por los organizadores de espectáculos deportivos.

El capítulo VIII del Reglamento incluye «medidas de apoyo a la convivencia y la 
integración en el deporte», de acuerdo con lo que establece el artículo 16 de la Ley 19/2007, 
de 11 de julio. Este capítulo se estructura en tres secciones, siendo la 1.ª de ellas la relativa 
a «Medidas de carácter preventivo y formativo», la 2.ª regula el Observatorio de la Violencia, 
el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, que se constituyó el 22 de 
diciembre de 2004 y que venía funcionando hasta el día de hoy sin normativa expresa, 
insertado en la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos. Ahora 
se le confiere carta de naturaleza, en la línea que determina la letra d) del artículo 16 de la 
Ley 19/2007, de 11 de julio, cuando entre las medidas a adoptar por la Administración 
General del Estado a fin de promover la convivencia y la integración intercultural por medio 
del deporte señala la de «el desarrollo del Observatorio de la Violencia, el Racismo, la 
Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, adscrito al Consejo Superior de Deportes, con 
funciones de estudio, análisis, propuesta y seguimiento en materia de prevención de la 
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violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte». Este Observatorio se 
configura como un órgano de carácter consultivo adscrito al Consejo Superior de Deportes, y 
se regula su composición, funciones y régimen de funcionamiento, adscribiéndolo como 
establece la ley al Consejo Superior de Deportes, a través de la Dirección General de 
Deportes del mismo, y estableciendo su coordinación con la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Para concluir, y puesto que para combatir la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte no bastan medidas preventivas y represivas, es preciso desplegar 
acciones positivas que estimulen la paz, la tolerancia y la convivencia en el deporte y 
demuestren y preserven su aptitud como instrumento de formación en valores, tal y como 
proclama la ley en su artículo 1. En ese sentido, en la sección 3.ª del capítulo VIII se crea el 
distintivo «Juego Limpio», que se concederá sin perjuicio de los Premios Nacionales del 
Deporte y servirá como mención honorífica que reconocerá al equipo y a la afición de las 
ligas profesionales y competiciones que se hayan destacado por su cumplimiento de las 
disposiciones contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte y por 
fomentar en el mismo la paz, la tolerancia y la convivencia.

El protagonismo y relevancia que la Ley 19/2007, de 11 de julio, confiere a la Comisión 
Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, explica que 
dicho órgano haya tenido una intervención activa en la elaboración del presente reglamento. 
Además de haber recabado la opinión tanto de la propia Comisión Estatal, como de las 
instituciones representadas en la misma, durante la tramitación han sido consultadas las 
federaciones deportivas españolas, ligas profesionales, asociaciones de deportistas 
profesionales y entidades deportivas en general, así como otro tipo de organizaciones o 
colectivos que desarrollan actividades de prevención de la violencia en el ámbito del deporte. 
En el proceso de elaboración de esta norma ha sido sumamente valiosas las 
consideraciones y observaciones realizadas por la Agencia Española de Protección de 
Datos, cuyas aportaciones han contribuido a la mejora del texto resultante.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de la Presidencia y del Ministro del 
Interior, con el informe del Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de febrero de 
2010,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte, cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  Establecimiento de medidas adicionales en recintos 
deportivos para competiciones no profesionales.

La Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, determinará los 
recintos que, además de aquellos en que se celebren encuentros de las categorías 
profesionales de fútbol y baloncesto, habrán de disponer de todas o algunas de las 
siguientes medidas:

a) De localidades numeradas y de asiento para todos los espectadores.
b) De Unidad de Control Organizativo
Cuando en virtud de lo establecido en los artículos 9 y 12.2 del Reglamento se acuerde 

extender la implantación de estas medidas a otras competiciones, la citada Comisión Estatal 
deberá especificar las características, dotación material, dispositivos y condiciones que 
deberá reunir la instalación de las unidades de control organizativo. Asimismo deberá 
determinarse si las instalaciones deben contar zonas reservadas y distantes para situar a las 
aficiones de los equipos contendientes.
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Disposición adicional segunda.  Plazos de ejecución de determinadas medidas.
1. Los clubes deportivos y sociedades anónimas deportivas que, por ascenso o cualquier 

otro procedimiento previsto en las normas reguladoras de las competiciones, obtengan 
derecho a participar en competiciones profesionales, dispondrán del plazo de un año para el 
establecimiento y entrada en funcionamiento del sistema informatizado de control y gestión 
de venta de entradas y de acceso a los recintos deportivos.

2. Los citados clubes deportivos y sociedades anónimas deportivas dispondrán de un 
plazo de dos años para adaptar las instalaciones y recintos de forma que cuenten con 
localidades numeradas y con asientos para todos los espectadores, así como para la 
instalación de circuitos cerrados de televisión y realización de las construcciones, 
instalaciones o soportes fijos necesarios para el funcionamiento de la Unidad de Control 
Organizativo.

3. Asimismo, los mencionados clubes deportivos y sociedades anónimas deportivas 
dispondrán de un plazo de dos meses desde la entrada en vigor del presente reglamento 
para la elaboración de un Libro Registro de Actividades de Seguidores.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento para la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos así como la 
Orden de 31 de julio de 1997, del Ministerio del Interior, por la que se regula el 
funcionamiento del Registro Central de Sanciones impuestas por infracciones contra la 
seguridad pública en materia de espectáculos deportivos.

Disposición final primera.  Habilitaciones para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al titular del Ministerio de la Presidencia para dictar las normas 

complementarias y de desarrollo de lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo VIII del 
Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte y a dictar cuantas disposiciones resulten precisas para su aplicación.

2. Se habilita a los Ministros de la Presidencia y del Interior a dictar otras disposiciones 
precisas para el desarrollo y aplicación del presente real decreto.

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 748/2008, de 9 de mayo, por el 
que se regula la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.

Se modifica el artículo 3, apartado 1 del Real Decreto 748/2008, de 9 de mayo, por el 
que se regula la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, cuyo texto queda redactado de la siguiente forma:

«Realizar recomendaciones a las Administraciones competentes sobre las 
condiciones de seguridad de los espacios que se habiliten para la visualización 
pública de acontecimientos deportivos, así como respecto de las medidas a adoptar 
para prevenir en los mismos conductas violentas, racistas, xenófobas e intolerantes.»

Disposición final tercera.  Título competencial y competencias autonómicas.
1. El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de 

la Constitución que atribuye al Estado la competencia en materia de seguridad pública; salvo 
lo previsto en el capítulo VIII del Reglamento que se aprueba por el presente real decreto, 
que se dicta al amparo de la competencia del Estado en relación con la organización del 
deporte federado estatal en su conjunto.

2. Lo dispuesto en el Reglamento se entenderá sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a las comunidades autónomas por sus estatutos de autonomía en materia de 
deporte, así como de las funciones que puedan corresponder a las comunidades autónomas 
con competencia para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden 
público con arreglo a lo dispuesto en sus respectivos estatutos.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de julio de 2010.

ANEXO
REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, EL RACISMO, LA 

XENOFOBIA Y LA INTOLERANCIA EN EL DEPORTE

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de las medidas de prevención y 

control de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte contenidas en 
la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en 
el deporte, y las que resulten aplicables de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 2.  Ámbito.
1. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento serán aplicables con carácter 

general a las competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal que se organicen por 
entidades deportivas en el marco de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, así como 
a las organizadas o autorizadas por las federaciones deportivas españolas.

2. La aplicación de determinadas medidas de seguridad, control y prevención previstas 
en el presente reglamento se realizará con el alcance y efectos específicamente 
contemplados en los preceptos de la Ley 19/2007, de 11 de julio, que establecen los 
presupuestos y los requisitos determinantes para poder exigir el cumplimiento de las 
obligaciones, garantías y exigencias previstas en la citada ley y en este reglamento.

Artículo 3.  Coordinación.
Para la aplicación del presente reglamento se establecerá un procedimiento de 

colaboración con las comunidades autónomas tendente a asegurar una aplicación general y 
homogénea de las medidas recogidas en el mismo.

Asimismo y en la medida que fuera necesario se establecerán mecanismos de 
colaboración con las entidades locales para asegurar el adecuado funcionamiento en esta 
materia de sus servicios de seguridad y la aplicación armónica de las medidas que se prevén 
en el presente reglamento.

Artículo 4.  Personas responsables en materia de prevención y control de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

1. Quienes asistan o acudan a las competiciones deportivas contempladas en el artículo 
2 del presente reglamento deberán cumplir las obligaciones establecidas en la Ley 19/2007, 
de 11 de julio, en particular las enumeradas en los artículos 6 y 7 de la ley, así como las 
previstas en el presente reglamento. El incumplimiento de las prescripciones establecidas en 
esta materia dará lugar a la exigencia de responsabilidades con arreglo a lo establecido en el 
título II de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

2. Quienes organicen pruebas, competiciones o espectáculos deportivos incluidos dentro 
del ámbito de aplicación del presente reglamento responderán directamente por el 
incumplimiento de las obligaciones que impone la Ley 19/2007, de 11 de julio, a los 
organizadores. También responderán por su falta de diligencia o negligencia a la hora de 
adoptar las medidas de prevención previstas para garantizar el cumplimiento por parte de los 
espectadores o asistentes de las obligaciones establecidas en los artículos 4, 6 y 7 de la Ley 
19/2007, de 11 de julio.

3. De conformidad y con el alcance que se prevé en los Convenios Internacionales 
contra la violencia en el deporte ratificados por España y en la Ley 19/2007, de 11 de julio, 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 33  Reglamento de prevención de violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en deporte

– 557 –



los organizadores serán responsables cuando, por falta de diligencia o prevención, no hayan 
adoptado las medidas de prevención establecidas en la Ley 19/2007, de 11 de julio, y en el 
presente reglamento, o cuando las medidas acordadas resulten insuficientes o inadecuadas.

CAPÍTULO I
Medidas de seguridad, prevención y control

Artículo 5.  Protocolos de Seguridad, Prevención y Control.
1. Quienes organicen las competiciones deportivas a que hace referencia el artículo 1 de 

la Ley 19/2007, de 11 de julio, y el artículo 2 del presente reglamento deberán elaborar un 
Protocolo de Seguridad, Prevención y Control, en el que además de reflejar la adecuación de 
la instalación a los requisitos establecidos por la normativa en materia de instalaciones 
deportivas, se hará constar de forma pormenorizada las medidas adoptadas o dispuestas 
por los organizadores para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
materia de seguridad pública y para prevenir o evitar la comisión de infracciones en el ámbito 
de la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

El Protocolo de Seguridad, Prevención y Control es un documento interno de 
funcionamiento y actuación del organizador y deberá ser remitido, para su conocimiento, a la 
autoridad gubernativa competente y a la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte que una vez valorado en el plano técnico se incluirá 
en un archivo específico. Si la Comisión entiende que el Protocolo no cubre las necesidades 
del recinto o no cumple las especificaciones de la Ley 19/2007, de 11 de julio, advertirá de tal 
circunstancia al remitente a los efectos de las subsanaciones que procedan.

En función de las obligaciones o medidas que deba adoptar cada organizador, los 
Protocolos de Seguridad, Prevención y Control serán de tres clases: abreviado, básico o 
complementario.

2. El Protocolo abreviado de Seguridad, Prevención y Control deberá ser elaborado por 
los organizadores que deban adoptar las medidas de seguridad previstas en los artículos 3 a 
5 de la Ley 19/2007, de 11 de julio. El Protocolo abreviado deberá reflejar, como mínimo, las 
siguientes cuestiones:

a) las medidas de seguridad estructural de las instalaciones deportivas,
b) las medidas de prevención de conductas racistas, xenófobas o intolerantes en el 

interior de los recintos,
c) las medidas de control de acceso y permanencia de espectadores, debiendo 

especificar las adoptadas para evitar la introducción de objetos o productos no autorizados 
por su peligrosidad, rigidez, dimensiones; para prohibir la venta o consumo de bebidas 
alcohólicas y otras sustancias prohibidas; así como para garantizar que la venta de 
productos en el interior de la instalación deportiva se ajuste a las condiciones establecidas,

d) las medidas de control orientadas a evitar que la exhibición de simbología o la difusión 
de mensajes durante las competiciones vulnere las previsiones legalmente establecidas.

3. El Protocolo básico de Seguridad, Prevención y Control, que deberá ser elaborado por 
los organizadores que deban adoptar las medidas previstas en los artículos 3 y siguientes, 8 
y 9 de la de la Ley 19/2007, de 11 de julio, complementará las medidas establecidas en el 
Protocolo abreviado e incluirá, además de las cuestiones mencionadas en el apartado 2 
anterior, información sobre los siguientes aspectos:

a) la política de suministro y venta de entradas seguida por el organizador, con las 
medidas tendentes a garantizar el cumplimiento de las obligaciones de colaboración con las 
autoridades públicas, en particular las relativas a la remisión de información sobre 
seguidores, a la localización e identificación de potenciales infractores y a la privación o 
retirada de apoyo a los aficionados o grupos de aficionados en los casos previstos por los 
artículos 3 y 9 de la Ley 19/2007, de 11 de julio;

b) las medidas adoptadas a este respecto para garantizar, cuando proceda, una 
adecuada separación de los aficionados visitantes;

c) la coordinación de las medidas previstas en el Protocolo con lo establecido en otros 
planes sectoriales de protección de bienes y personas.
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4. El Protocolo reforzado de Seguridad, Prevención y Control deberá ser elaborado por 
los organizadores obligados a implantar y asumir obligaciones adicionales en base a lo 
dispuesto por los artículos 10 a 13 de la Ley 19/2007, de 11 de julio. El Protocolo reforzado 
complementará el contenido del Protocolo básico y deberá reflejar la obligatoriedad y 
alcance, en su caso, de las obligaciones en esta materia, con expresa mención de:

a) las condiciones de seguridad y estado de mantenimiento de la instalación, que 
deberán mencionar expresamente las medidas adoptadas para evitar eventuales excesos de 
aforo, total o parcial, los requisitos y condiciones exigidos por la autoridad competente para 
autorizar la instalación de gradas supletorias o elementos móviles y las previsiones 
adoptadas para garantizar la existencia de localidades de asiento en todas las gradas;

b) la instalación de circuitos cerrados de televisión y empleo de sistemas de 
videovigilancia que permitan grabar el acceso y el aforo completo del recinto deportivo, así 
como los aledaños en que puedan producirse aglomeraciones, indicando las medidas 
adoptadas para garantizar su buen estado de conservación y correcto funcionamiento;

c) el dispositivo desarrollado para poder efectuar registros de espectadores con ocasión 
del acceso o durante el desarrollo del espectáculo, con arreglo a lo establecido en el artículo 
8.1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio;

d) la política de suministro y venta de entradas seguida por el organizador de las 
competiciones, que deberá garantizar, cuando corresponda, una separación adecuada de 
aficiones rivales que podrá realizarse compartimentando la instalación y las vías de salida y 
acceso al recinto;

e) el sistema de control informatizado y gestión de la venta de entradas y de acceso al 
recinto implantado y, cuando resulte obligado, los dispositivos instalados para verificar la 
identidad de quienes accedan al recinto y los sistemas de emisión y venta de entradas que 
permitan controlar la identidad de los adquirentes;

f) las iniciativas de promoción o apoyo de las actividades de los aficionados o grupos de 
seguidores que, en todo caso, deberán adecuarse a lo dispuesto en el artículo 3.1.h) de la 
Ley 19/2007, de 11 de julio;

g) la ubicación del personal de medios de comunicación;
h) la dotación y elementos de la Unidad de Control Organizativo,
i) la determinación de las medidas de seguridad privada adoptadas por el organizador, 

especificando el número y distribución de los efectivos seleccionados y concretando los 
cometidos y obligaciones a su personal,

j) la instalación de mecanismos o dispositivos que permitan la detección de armas u 
objetos que pudieran producir los mismos efectos, así como bengalas, petardos, explosivos 
o, en general, productos inflamables, fumíferos o corrosivos, y dispositivos pirotécnicos.

Artículo 6.  Reglamento Interno del recinto deportivo.
1. Los organizadores de competiciones oficiales de carácter estatal y de los espectáculos 

deportivos incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente reglamento deberán 
elaborar un Reglamento Interno del recinto deportivo, que deberá ser visado por la 
Federación deportiva española o, en el caso de competiciones deportivas profesionales, por 
la Liga Profesional correspondiente.

2. El Reglamento Interno del recinto deportivo al que se refiere el artículo 7.2.c) de la Ley 
19/2007, de 11 de julio, deberá especificar:

a) las obligaciones que deberán cumplir quienes asistan o acudan a las instalaciones 
deportivas durante la celebración de las competiciones en cuestión;

b) las prescripciones que deberán observar los espectadores para poder cumplir las 
decisiones adoptadas por el organizador para garantizar, cuando proceda, una adecuada 
separación de los aficionados visitantes;

c) las condiciones que permitan hacer efectivo el cumplimiento de las órdenes de 
desalojo total o parcial de las instalaciones deportivas en los supuestos previstos por los 
artículos 7 y 15 de la Ley 19/2007, de 11 de julio;

d) el procedimiento para hacer efectiva la privación de abonos vigentes o la inhabilitación 
para obtenerlos a quienes sean sancionados con carácter firme por conductas violentas, 
racistas, xenófobas o intolerantes;
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e) las normas, modalidades y condiciones en las que el organizador fomentará o apoyará 
las actividades desarrolladas por personas o grupos de seguidores, entre las que se 
consideran incluidos los medios de transporte, locales, subvenciones, entradas gratuitas, 
descuentos, publicidad o difusión o cualquier otro tipo de promoción o apoyo;

f) cualquier otro aspecto que incida en los derechos y obligaciones de quienes asistan a 
los recintos deportivos y que contribuya a garantizar la seguridad y el orden público en las 
instalaciones.

3. El Reglamento Interno del recinto deportivo deberá ser facilitado a los Coordinadores 
de Seguridad o, cuando esa figura no exista, a los responsables de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad encargados de la coordinación de la seguridad pública en la correspondiente 
instalación. Tanto estos últimos como los Coordinadores de Seguridad podrán interesar la 
introducción de las modificaciones o correcciones que consideren convenientes para lograr 
un adecuado cumplimiento de las obligaciones en esta materia o para prevenir la realización 
de conductas prohibidas por la Ley 19/2007, de 11 de julio, y por el presente reglamento.

Artículo 7.  Planes Individuales de Riesgo.
Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas o en su caso los órganos 

competentes de las mismas en materia de seguridad pública, aprobarán anualmente, previo 
informe de la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte y de los órganos competentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado, un Plan Individual de Riesgos que le presentarán los organizadores responsables de 
cada una de las instalaciones deportivas incluidas en el ámbito de aplicación del presente 
reglamento.

Los citados planes contendrán, por separado, las medidas que deben adoptarse en los 
acontecimientos deportivos ordinarios y en aquellos que se declaren de alto riesgo de 
acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente de este reglamento.

No obstante lo anterior, el Delegado del Gobierno podrá ordenar actuaciones puntuales 
de carácter adicional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 19/2007, de 
11 de julio.

Asimismo, la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte podrá adoptar las medidas que contiene el artículo 13 de la Ley 
19/2007, de 11 de julio de acuerdo con las letra d) del apartado 1 del artículo 3 del Real 
Decreto 748/2008.

CAPÍTULO II
Responsabilidades de los organizadores

Sección 1.ª Instalaciones del recinto

Artículo 8.  Control informatizado de acceso al recinto y de venta de entradas.
Los organizadores responsables de todos los recintos deportivos a que se refiere el 

apartado 1 del artículo 11 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, deben establecer un sistema 
informatizado de control y gestión de venta de entradas, así como de acceso a los recintos. 
Las ligas profesionales correspondientes incorporarán a sus estatutos y reglamentos la 
medida de clausura de los recintos que no cumplan oportunamente esta obligación.

Los organizadores de las competiciones en los que se hayan instalado estos sistemas 
son responsables de la conservación y el mantenimiento de los dispositivos instalados y del 
adecuado funcionamiento de los mismos.

El número de localidades puestas a la venta no debe superar el aforo seguro de las 
instalaciones que se haya establecido en el Plan Individual de Riesgos de la instalación que 
prevé el artículo 7 de este reglamento. El número total deberá reducirse en función de 
cualquier factor pertinente relacionado con la seguridad, el control y el orden público o si las 
condiciones físicas o el control de la seguridad de las instalaciones son inadecuados.
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Artículo 9.  Asientos en las gradas.
1. Los organizadores responsables de todos los recintos deportivos a que se refiere el 

apartado 1 del artículo 11 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, deberán adoptar las medidas 
necesarias para que los recintos donde se desarrollen competiciones de la categoría 
profesional de fútbol, así como aquellos otros que en el futuro se determinen en la forma 
reglamentariamente prevenida, dispongan de localidades numeradas y con asientos para 
todos los espectadores.

2. La instalación de gradas adicionales que, aun cumpliendo los requisitos indicados, 
suponga una ampliación del aforo correspondiente debe ser puesta en conocimiento del 
Coordinador de Seguridad con carácter previo y sólo será admitida si se aportan los informes 
suficientes que aseguren la integridad de las personas y el normal desarrollo de la 
competición.

3. Los recintos deportivos en que se desarrollen competiciones oficiales de fútbol y de 
aquellos otros deportes cuya seguridad así lo aconseje, dispondrán asimismo de zonas 
reservadas y distantes entre sí para situar a las aficiones de los equipos contendientes, 
impidiendo materialmente la circulación de una a otra zona.

Artículo 10.  Ubicación en el recinto del personal de los medios de comunicación.
El personal de los medios de comunicación habrá de disponer, previamente al comienzo 

de los acontecimientos deportivos, de la acreditación necesaria, debiendo exhibirla notoria y 
continuadamente durante el transcurso de dichos acontecimientos, y encontrarse situado en 
las zonas reservadas para su ubicación.

Artículo 11.  Instalación de mecanismos para la detección de armas e instrumentos 
análogos.

Los organizadores responsables de todos los recintos deportivos a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 11 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, de acuerdo con el Coordinador 
de Seguridad, podrán instalar en los recintos deportivos mecanismos o dispositivos para la 
detección de las armas e instrumentos análogos que describe la letra a) del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

Esta instalación será obligatoria cuando se establezca en el ejercicio de la competencia 
prevista en el artículo 13.1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y sea ordenada por la Comisión 
Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte

Artículo 12.  Unidad de control Organizativo.
1. De acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 19/2007, de 11 de 

julio, todas las instalaciones deportivas de la máxima categoría de competición profesional 
de fútbol y baloncesto contarán con una Unidad de Control Organizativo, instalada y en 
funcionamiento. Cuando tales unidades se encuentren instaladas en los campos de fútbol, 
deberán incorporar las dotaciones que se determinan en los artículos 65 a 69 de este 
reglamento y además los mandos de apertura automática de los sistemas de barreras y 
vallas de protección y separación de espacios y los medios electrónicos, mecánicos o de 
cualquier otra clase que desde la unidad permita controlar el aforo y el ritmo de acceso de 
espectadores por zonas.

En las unidades de control organizativo instaladas en los recintos dedicados a la práctica 
del baloncesto serán de aplicación las previsiones contenidas en los artículos 67 y 68.2 de 
este reglamento.

2. Esta unidad será también obligatoria en todas las instalaciones para las que en el 
futuro así se determine en razón a la importancia de la competición, el número de asistentes 
a las competiciones, la seguridad de la misma y la modalidad de su desarrollo.

La decisión de implementación en recintos deportivos diferentes a los indicados en el 
apartado anterior corresponde a la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte.

3. Todos los medios y elementos técnicos de control y gestión de entradas, de acceso a 
los recintos, los medios audiovisuales de la Unidad de Control Organizativo, las barreras y 
vallas de protección y separación así como cualquier otro medio electrónico, mecánico o de 
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cualquier otra clase instalados en los recintos deportivos deberán ser compatibles entre sí y 
susceptibles de constituir un sistema único, integrado y operativo

Artículo 13.  Revisión de instalaciones del recinto.
Antes de cada acontecimiento deportivo comprendido en el ámbito de este reglamento, 

el responsable de seguridad al servicio del organizador responsable efectuará una 
evaluación continua de los riesgos y practicará un reconocimiento del recinto para evaluar el 
grado de adecuación de las instalaciones a las disposiciones vigentes, poniéndolo en 
conocimiento del Coordinador de Seguridad, con antelación suficiente y con indicación de 
día y hora, con objeto de que pueda, si lo estima necesario, supervisar su realización. En 
especial, se revisará el funcionamiento de puertas antipánico, abatimiento de vallas, 
servicios de evacuación y salvamento, sistemas de prevención, alarma y extinción de 
incendios, condiciones de seguridad, higiene y, en su caso, alumbrado y ventilación.

Artículo 14.  Retirada de instrumentos peligrosos.
Si en el curso del reconocimiento previo se hallaren objetos o instrumentos peligrosos, 

prohibidos por la ley, u otros similares o análogos, se procederá a su retirada inmediata y a 
su entrega al Coordinador de Seguridad.

Sección 2.ª Condiciones de expedición, formato y características de los billetes 
de entrada

Artículo 15.  Venta de los billetes de entrada.
1. La venta de billetes de entrada, cuando tenga lugar en el recinto deportivo, se 

realizará única y exclusivamente en las taquillas instaladas en el propio recinto. Asimismo, la 
venta de localidades deberá organizarse de manera que no se produzcan altercados. Las 
localidades para acontecimientos de alto riesgo no deberán venderse en las instalaciones en 
el mismo día en que se vayan a celebrar, salvo acuerdo con el Coordinador de Seguridad.

Se avisará a todos los posibles espectadores a la mayor brevedad y a través de los 
medios adecuados, cuando se agoten todas las localidades para un acontecimiento 
deportivo.

2. Todos los billetes de entrada en recintos deportivos en los que esté instalado un 
sistema informatizado de control y gestión de los mismos deberán adaptar su formato y 
características a las condiciones técnicas exigibles para su compatibilidad con el sistema 
instalado.

3. En los supuestos contemplados en el artículo 13.1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, la 
comprobación y seguimiento de la identidad de quienes adquieran entradas o el control de la 
distribución de localidades se realizará implantando sistemas de venta de entradas 
nominativas y desarrollando procedimientos que permitan supervisar la distribución de 
localidades asignadas y conocer la identidad de los poseedores de títulos de acceso a las 
instalaciones deportivas.

El tratamiento de los datos obtenidos con arreglo a estos procedimientos se limitará a 
proporcionar información sobre quienes accedan o pretendan acceder a los recintos 
deportivos, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las prohibiciones existentes y, 
en su caso, depurar las responsabilidades a que hubiere lugar.

Los organizadores cancelarán los datos de las personas que hubieran accedido al 
espectáculo deportivo cuando concluya el mismo, conservando exclusivamente los datos 
necesarios para identificar a quienes pudieran haber realizado conductas prohibidas por la 
Ley 19/2007, de 11 de julio, que sólo podrán ser cedidos a las autoridades u órganos 
competentes en materia de seguridad pública.

4. En circunstancias excepcionales de especial dificultad para el normal desarrollo de la 
competición el Coordinador de Seguridad podrá dictar instrucciones en relación con la venta 
de las entradas, su número y ubicación al objeto de prevenir afecciones a la seguridad de los 
mismos o solventar los defectos que puedan provenir de la inadecuación de zonas o partes 
de la instalación deportiva.
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Se podrá asimismo limitar el número de localidades que van a poder adquirirse por 
persona en las taquillas del recinto deportivo, al igual que las que se pongan a la venta para 
los espectadores visitantes.

Si estas decisiones afectasen a entradas ya comercializadas las instrucciones podrán 
contener previsiones sobre la reubicación de los espectadores.

Artículo 16.  Formato y características.
1. Será responsabilidad de los organizadores de espectáculos deportivos la impresión de 

los billetes de entrada, de forma que éstos respondan a las características 
reglamentariamente establecidas.

2. El formato y características técnicas de los billetes de entrada, en cuanto a tamaño, 
papel, tintes y demás materiales utilizados en su impresión, deberán reunir las condiciones 
necesarias para impedir o dificultar en la mayor medida posible la copia o falsificación de los 
mismos.

3. Todos los billetes de entrada que correspondan a una misma competición, torneo o 
modalidad de organización de eventos deportivos deberán responder a un único formato y 
tener características comunes.

Artículo 17.  Obligaciones de los espectadores respecto de los billetes de entrada.
1. Toda persona que pretenda acceder a un recinto deportivo deberá ser portadora de un 

billete de entrada expedido a título individual, de billete múltiple, de abono o de cualquier otro 
título que autorice a los interesados a acceder a un espectáculo o a más de uno.

2. Los espectadores han de ocupar las localidades de la clase y lugar que se 
corresponda con los billetes de entrada de que sean portadores.

3. Cada espectador está obligado a conservar su billete de entrada hasta su salida del 
recinto deportivo, debiendo presentarlo a requerimiento de cualquier empleado o colaborador 
del organizador, así como a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

4. Si requerido al efecto un espectador no presentase el billete de entrada, deberá optar 
por adquirir uno en la taquilla, abonando su precio si lo hubiera disponible. En caso contrario, 
deberá abandonar inmediatamente el recinto deportivo.

Artículo 18.  Numeración y control de los billetes de entrada.
1. Los billetes de entrada se compondrán de dos partes: una, la entrada, destinada al 

espectador; y otra, la matriz, destinada al control.
2. Los billetes de entrada deberán estar correlativamente numerados por clases y 

corresponder los números de las matrices con los de las entradas.
3. Los billetes de entrada deberán ser asimismo impresos en series de numeración 

continua, correlativa e independiente para cada acontecimiento o espectáculo deportivo.
4. El número de billetes de entrada que haya sido objeto de impresión no podrá ser 

superior al aforo del recinto deportivo, debiendo corresponder el número de entradas 
expedidas más los billetes múltiples o abonos con el de espectadores que hayan entrado en 
el recinto.

Artículo 19.  Clases y tipos de billetes de entrada.
Los billetes de entrada podrán ser de las siguientes clases y tipos:
a) Clases: Se clasificarán en función de la naturaleza de las localidades y de su 

ubicación en el recinto deportivo. Las distintas clases de localidades y su ubicación deberán 
reflejarse en un plano del recinto deportivo, el cual deberá estar expuesto públicamente de 
forma permanente en las taquillas instaladas en el propio recinto.

b) Tipos: Se clasificarán en función del precio, para cada una de las clases, en:
1.º Ordinarios, sin especialidad alguna.
2.º Reducidos, con un precio inferior al ordinario de los billetes de entrada para la misma 

clase de localidades y que será ofertado a personas que pertenezcan a grupos o colectivos 
sociales, previamente determinados por el organizador.
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Artículo 20.  Anverso y reverso de las entradas.
1. Las entradas deberán contener en el anverso los siguientes datos de identificación:
a) Numeración correspondiente.
b) Recinto deportivo.
c) Clase de competición, torneo y organizador.
d) Evento deportivo, organizador del mismo y clubes, sociedades o entidades 

participantes.
e) Clase y tipo de localidad.
f) Puertas de acceso al recinto.
2. Las entradas indicarán en su reverso que el recinto deportivo es una zona vídeo 

vigilada para la seguridad de los asistentes y participantes en el encuentro, y especificarán 
las causas que impiden el acceso al recinto deportivo o la permanencia en el mismo, 
incorporando expresamente, como mínimo, las siguientes:

a) Participar en altercados, riñas, peleas o desórdenes públicos.
b) Introducir, portar o utilizar cualquier clase de armas o de objetos que pudieran producir 

los mismos efectos, como elementos punzantes, cortantes, o de peso superior a 500 
gramos/mililitros susceptibles de utilizarse como proyectiles, tales como alimentos en 
recipientes rígidos, bebidas embotelladas o sus envases.

c) Introducir o estar en posesión de bengalas, petardos, explosivos o, en general, 
productos inflamables, fumíferos o corrosivos y dispositivos pirotécnicos.

d) Encontrarse bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, 
estimulantes o sustancias análogas.

e) Introducir o vender cualquier clase de bebidas alcohólicas, sustancias 
estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes o análogas.

f) Introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos u otras señales con 
mensajes que inciten a la violencia o al terrorismo, o en cuya virtud una persona o grupo de 
ellas sea amenazada, insultada o vejada por razón de su origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual.

g) Realizar cánticos, expresiones, sonidos o actitudes que inciten a la violencia o al 
terrorismo, o que pretendan vejar a una persona o grupo de ellas por razón de su raza o 
etnia, discapacidad, religión o convicciones, sexo u orientación sexual.

h) Irrumpir en el terreno de juego.
i) Haber sido sancionado con la prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo en 

tanto no se haya extinguido la sanción.
j) Precio de la entrada y tributos que graven la operación.
3. Los organizadores están obligados a fijar uno o varios carteles o tablones en el mismo 

lugar donde estén instaladas las taquillas, así como en cada una de las puertas de acceso al 
recinto deportivo, en los cuales y de manera que sea fácilmente visible desde el exterior del 
recinto, se hagan constar todas y cada una de las causas de prohibición de acceso al propio 
recinto.

4. A fin de que toda persona que acceda al recinto deportivo esté suficientemente 
informada sobre las condiciones de acceso al mismo, se exhibirán carteles en las puertas del 
recinto conteniendo lo que se prevé en el apartado 2 del presente artículo.

5. Cuando se adopten las medidas de seguimiento y control de la identidad de 
adquirentes de entradas y de poseedores de títulos de acceso a los espectáculos deportivos 
previstos en el artículo 15.3 del presente reglamento, se insertará en los billetes de entrada 
información acerca del tratamiento de los datos de carácter personal derivados de la 
adquisición y de su control, así como de los procedimientos a través de los cuales se 
verificará dicha identidad.
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Sección 3.ª Actuaciones respecto del libro de registro de actividades de 
seguidores e información

Artículo 21.  Obligación general. Libro de registro de actividades de seguidores.
1. Las entidades deportivas y las personas organizadoras de espectáculos deportivos, en 

el sentido que se definen ambas por el artículo 2 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, vienen 
obligados a prestar la máxima colaboración a las autoridades gubernativas para la 
prevención de la violencia en el deporte, poniendo a disposición del Coordinador de 
Seguridad los elementos materiales y humanos necesarios y adoptando las medidas de 
prevención y control establecidas por la ley y por el presente reglamento.

2. Los organizadores responsables designarán un representante de seguridad quien, en 
el ejercicio de sus tareas durante el acontecimiento deportivo, se atendrá a las instrucciones 
del Coordinador de Seguridad. Este representante deberá ser director de seguridad, de 
acuerdo con la normativa sobre seguridad privada.

3. Los clubes, entes de promoción deportiva, sociedades anónimas deportivas, y las 
personas organizadoras de las competiciones y espectáculos deportivos que realicen 
actividades incluidas dentro del ámbito de aplicación del presente real decreto, deberán 
elaborar y mantener un libro de registro que contenga información genérica e identificativa 
sobre la actividad de la peñas, asociaciones, agrupaciones o grupos de aficionados, que 
presten su adhesión o apoyo a la entidad en cuestión, conforme a lo dispuesto en el artículo 
9 de la Ley 19/2007, de 11 de julio. Asimismo, están obligados a elaborar y mantener el libro 
de registro las entidades deportivas y las personas organizadoras de competiciones y 
espectáculos deportivos que adicionalmente establezca la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

4. Se inscribirán en el libro-registro los datos relativos a:
a) Las entidades formalmente dotadas de personalidad jurídica que se encuentren 

reconocidas por la entidad deportiva como peña o similar.
b) Las entidades o grupos de aficionados que carezcan de personalidad jurídica pero se 

encuentren reconocidos por la entidad deportiva como peña o similar.
c) Las personas físicas o jurídicas que formalmente colaboren o reciban apoyo del club o 

persona organizadora de competiciones y espectáculos deportivos, ya se trate de medios 
técnicos, económicos, materiales, informáticos o tecnológicos, como los siguientes:

1.º La cesión de instalaciones.
2.º La concesión de ayudas económicas o incentivos, inclusive entradas gratuitas o 

descuentos especiales.
3.º La facilitación de logística para el transporte organizado a espectáculos deportivos.
4.º La cesión de secciones o de espacios en los medios de difusión mantenidos por el 

club o entidad, ya se trate de emisiones radiofónicas, televisivas o realizados por medios 
electrónicos; o la inclusión de enlaces o vínculos desde la sede electrónica del club o entidad 
a los medios electrónicos sostenidos por dichas personas.

5. Los clubes y entidades a que hace referencia este artículo podrán inscribir 
adicionalmente en el libro-registro a otros aficionados o grupos de aficionados que guarden 
vinculación con la entidad sin encontrarse incluidos en las categorías anteriores y cuyas 
actividades puedan ser entendidas por la misma como relevantes a efectos de inscripción 
para prevenir la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

A estos efectos, se incluirán los aficionados o grupos de aficionados que, por escisión, 
segregación o por cualquier variación en la composición o estructura de los grupos 
mencionados en el apartado anterior, desarrollen una actividad similar o análoga a la 
desarrollada por su matriz. Asimismo se inscribirán los aficionados o agrupaciones de 
aficionados que, pese a no mantener vínculos estables o permanentes como los 
organizadores, hayan tomado parte en episodios violentos asociados al deporte.

6. La información contenida en el libro-registro estará a disposición del coordinador de 
seguridad y de la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, y será facilitada a la autoridad gubernativa cuando así se requiera. 
La utilidad de dicha información a efectos de localizar a las personas infractoras del régimen 
sancionador establecido en la Ley 19/2007, de 11 de julio, será un elemento relevante a 
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efectos de graduación de la responsabilidad en que pudiera incurrir la entidad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27.1 b) de la citada ley.

7. La gestión deficiente o la inexistencia del libro registro a que hace referencia el 
presente artículo constituye una infracción grave de acuerdo con lo previsto en el artículo 
21.2.d) de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

8. Tanto el libro-registro de seguidores como, en su caso, las bases de datos que se le 
asocien, se inscribirán como fichero en la Agencia Española de Protección de Datos y serán 
objeto del tratamiento adecuado a la legislación vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal.

Artículo 22.  Características del Libro de Registro de Seguidores.
El libro de registro de seguidores a que hace referencia el artículo 9 de la Ley 19/2007, 

de 11 de julio, y que regula el artículo 21 del presente reglamento, responderá a las 
siguientes características:

a) El libro consistirá en una serie de fichas numeradas y diligenciadas por el secretario 
de la entidad.

b) Cada una de las personas y entidades relacionadas en el artículo 21, apartados 4 y 5, 
del presente reglamento, dispondrá de una ficha individual en el libro registro.

c) Cada ficha contendrá la siguiente información:
1.º El nombre y apellidos, el documento nacional de identidad, el domicilio completo y, en 

su caso, el número de socio o abonado de las personas físicas.
2.º La denominación de la peña, entidad, grupo de aficionados o persona jurídica objeto 

de inscripción; así como los datos de su representante legal o, en el caso de grupos carentes 
de personalidad jurídica, de la persona que lo represente en sus relaciones con el club o 
entidad deportiva, que comprenderán la información detallada en la letra a) anterior.

3.º Las medidas de apoyo relacionadas en el artículo 21, apartado 4, letra c) del presente 
reglamento que el club o entidad deportiva preste al grupo de seguidores, que habrán de 
introducirse en el libro-registro cada vez que se produzcan, o ser objeto de una inscripción 
genérica si tienen carácter continuado.

d) Los clubes y entidades responsables de la llevanza del libro-registro podrán asociar al 
mismo una base de datos en la que se incluya información más pormenorizada sobre los 
grupos de seguidores, su composición, organización, comportamiento, evolución, planes de 
desplazamiento, agencias de viaje que utilicen, medios de transporte, localidades vendidas a 
sus integrantes, espacios reservados a los mismos en el recinto deportivo y, en general, a la 
información a la que se refiere el artículo 3.2.e) de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

Cuando el empleo de esta información contribuya a identificar y localizar a los sujetos 
responsables de infracciones, será tomado en consideración a efectos de graduar la 
responsabilidad del organizador de acuerdo con lo establecido por el artículo 27.1.b) de la 
Ley 19/2007, de 11 de julio

e) El libro podrá confeccionarse en cualquier soporte que permita dejar constancia de los 
datos que lo conforman y de la fecha en que se inscriben. Si se elabora y mantiene en 
soporte informático, se articularán los medios técnicos para que quede constancia de las 
inscripciones que se realicen y de la fecha en que tienen lugar, ya sea para abrir una nueva 
ficha, ya para introducir o modificar datos en fichas ya existentes.

f) La Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte suministrará los impresos, formularios o plantillas para la elaboración y 
mantenimiento del libro-registro a los clubes y entidades responsables de su llevanza, a fin 
de normalizar y unificar la información».

Artículo 23.  Información sobre grupos de seguidores.
1. Las personas organizadoras y las entidades deportivas participantes en los 

encuentros incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y del 
presente Reglamento suministrarán a la persona responsable de la coordinación de 
seguridad, además de la información contenida en los libros de registro de seguidores, toda 
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la información que tengan disponible sobre organización, comportamiento y evolución de los 
grupos de seguidores del equipo.

2. Asimismo participarán al Coordinador la información de que dispongan sobre los 
planes y organización de desplazamientos de seguidores desde el lugar de origen, ante la 
celebración de acontecimientos deportivos concretos, agencias de viaje que utilicen, medios 
de transporte, localidades vendidas, espacios reservados en el recinto deportivo, sus 
reacciones ante las medidas y decisiones policiales y cualquier otra información significativa 
a efectos de prevención de los actos racistas, violentos, xenófobos o intolerantes, en los 
términos descritos en los apartados primero y segundo del artículo 2 de la Ley 19/2007, de 
11 de julio.

Sección 4.ª Alto riesgo

Artículo 24.  Alto riesgo.
1. Las federaciones deportivas españolas y ligas profesionales deberán comunicar a la 

autoridad gubernativa, con una antelación mínima de ocho días, la programación de los 
encuentros considerados de alto riesgo de acuerdo con los criterios que establezca el 
Ministerio del Interior.

2. La declaración de un encuentro como de alto riesgo corresponderá a la Comisión 
Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, bien previa 
propuesta de las federaciones deportivas y ligas profesionales prevista en el párrafo anterior 
o bien como consecuencia de su propia decisión, e implicará la obligación de los clubes y 
sociedades anónimas deportivas de reforzar las medidas de seguridad en estos casos, que 
comprenderán como mínimo:

a) Sistema de venta de entradas.
b) Separación de las aficiones rivales en zonas distintas del recinto.
c) Control de acceso para el estricto cumplimiento de las prohibiciones existentes.
d) Las medidas previstas en el artículo 6 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, que se 

juzguen necesarias para el normal desarrollo de la actividad.

Sección 5.ª Productos que se introduzcan o expendan en las instalaciones 
deportivas

Artículo 25.  Condiciones de los productos que se introduzcan o expendan en los recintos 
deportivos durante la celebración de espectáculos.

1. Los envases de bebidas, alimentos y demás productos que se introduzcan para ser 
expendidos en las instalaciones o recintos deportivos podrán reunir, dentro de las 
establecidas con carácter general, cualesquiera condiciones de rigidez y capacidad, siempre 
que su ubicación, expendición, venta y consumo tengan lugar única y exclusivamente en los 
almacenes, establecimientos de venta, cafeterías, bares, tabernas, restaurantes o similares, 
instalados en el interior del recinto deportivo.

2. Los envases de las bebidas, alimentos y demás productos que se expendan o sean 
objeto de venta al público en el interior de las instalaciones deportivas, fuera de los 
almacenes o locales indicados en el apartado anterior, no podrán ser recipientes de metal, 
vidrio, cerámica, madera o cualquier otro material similar.

3. Se prohíbe la venta e introducción en el recinto deportivo de:
a) bebidas embotelladas, que deberán servirse en vasos o jarras de plástico, papel 

plastificado u otro material similar antes de ser retiradas por el consumidor del mostrador de 
venta o del expendedor.

b) cualquier clase de armas o de objetos que pudieran producir los mismos efectos, así 
como bengalas, petardos, explosivos o, en general, productos inflamables, fumíferos o 
corrosivos y dispositivos pirotécnicos.

c) productos que superen los 500 gramos de peso o 500 mililitros de volumen y puedan 
ser utilizados como elementos arrojadizos.
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4. Cuando las personas que deseen vender en los recintos deportivos productos que 
superen las medidas de peso o volumen que se establecen en la letra c) del apartado 
anterior, tengan dudas acerca de su posible utilidad como elemento arrojadizo podrán 
solicitar un informe a la Subdelegación del Gobierno, acompañando la solicitud de las 
características del producto; el informe podrá ser específico para un concreto producto, o 
general para toda una serie de productos de un mismo tipo, y será emitido en el plazo 
máximo de dos meses, entendiéndose su sentido favorable si se supera dicho plazo sin 
notificación al interesado

5. Se prohíbe la introducción o tenencia, por el público en general, de:
a) envases de bebidas, alimentos y demás productos que sean de metal, vidrio, 

cerámica, madera o cualquier otro material similar.
b) bebidas embotelladas adquiridas en los recintos deportivos, permitiéndose los vasos o 

jarras de plástico, papel plastificado u otro material similar.
c) cualquier clase de armas o de objetos que pudieran producir los mismos efectos, así 

como bengalas, petardos, explosivos o, en general, productos inflamables, fumíferos o 
corrosivos y dispositivos pirotécnicos.

d) productos que superen los 500 gramos de peso ó 500 mililitros de volumen y puedan 
ser utilizados como elementos arrojadizos, salvo que el producto en concreto o, en su caso, 
productos del mismo tipo, tengan permitida su expedición y venta de acuerdo con el 
apartado 4 del presente artículo.

e) cualquier clase de bebida alcohólica.
f) Introducir sustancias estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes o análogas.

Artículo 26.  Previsiones contractuales y responsabilidad.
1. Los actos o contratos, cualquiera que sea la forma jurídica que revistan, por virtud de 

los cuales se permita o conceda la explotación de los establecimientos instalados en el 
interior del recinto deberán incluir en su contenido o clausulado la totalidad de las 
previsiones contenidas en el artículo anterior.

2. La responsabilidad por la expendición de las bebidas, alimentos y demás productos, 
que incumplan las normas sobre condiciones de rigidez y capacidad de los envases, 
corresponderá a quienes la efectúen.

Los organizadores de espectáculos deportivos en los que se produzcan las situaciones 
definidas en el párrafo anterior podrán ser igualmente sancionados cuando se incumplieren 
las medidas de vigilancia y control.

3. La concreta determinación e imputación de la responsabilidad se fijará de acuerdo con 
las previsiones del título II de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

Sección 6.ª Cometidos y obligaciones del personal al servicio de los 
organizadores

Artículo 27.  Director de Seguridad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de 

Seguridad Privada, así en su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre, en los recintos donde se celebren competiciones de categoría profesional de 
fútbol y en aquellos otros que reglamentariamente se determinen, el Consejo de 
Administración o la Junta Directiva designarán un Director de Seguridad que, en el ejercicio 
de las funciones que le son propias, estará sometido a la autoridad del Coordinador de 
Seguridad y seguirá sus instrucciones en cuanto afecte a la seguridad del acontecimiento 
deportivo.

Artículo 28.  Efectividad de las obligaciones legales.
1. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales, los organizadores 

dispondrán del personal y de los medios adecuados para impedir a los asistentes la 
introducción o tenencia en el recinto de pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que 
impliquen una incitación a la violencia, al racismo, la xenofobia o a la intolerancia; bebidas 
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alcohólicas, y bebidas o alimentos de cualquier clase cuya introducción y tenencia esté 
prohibida conforme al artículo 25 del presente reglamento.

2. Asimismo, adoptarán las previsiones oportunas para impedir el acceso a cuantos 
traten de introducir en el recinto armas u objetos susceptibles de ser utilizados como tales, 
bengalas y fuegos de artificio, o presenten síntomas de hallarse bajo los efectos de bebidas 
alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas.

3. Queda prohibida en las instalaciones en que se celebren competiciones deportivas, y 
los organizadores serán responsables del cumplimiento de la prohibición, la introducción y 
venta de toda clase de bebidas alcohólicas; considerándose bebidas no alcohólicas aquellas 
no fermentadas, carbónicas o no, preparadas con agua potable o mineral, ingredientes, 
características y demás productos autorizados, y entendiéndose por bebidas alcohólicas 
aquellas que en volumen presenten una graduación alcohólica, en grados centesimales, 
superior al 1 por 100.

4. El personal del club o de la sociedad anónima deportiva impedirá la exhibición y 
retirará con carácter inmediato cualquier tipo de pancarta o similar que se exhiba en las 
gradas incitando a la violencia, así como cualquier clase de bebida, producto o alimento 
contrario a las prohibiciones anteriores.

Artículo 29.  Prohibición de acceso o expulsión del recinto.
1. Los clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores establecerán los 

mecanismos necesarios para hacer efectiva, por medio de su personal y/o medios técnicos a 
su alcance, la prohibición de acceso de las personas que hubieran sido sancionadas con 
dicha prohibición y cuya identificación les haya sido previamente facilitada por las 
autoridades gubernativas o por el Coordinador de Seguridad, así como, en su caso, la 
expulsión del recinto.

2. Para el cumplimiento de las obligaciones legales que se refieren en el artículo 28 y en 
el presente, el personal de los organizadores podrá instar el apoyo de los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se encuentren presentes.

Artículo 30.  Separación de aficiones de equipos contendientes.
1. El club o sociedad anónima deportiva organizadora de los encuentros 

correspondientes a competiciones de categoría profesional, establecerá un sistema que 
permita dirigir y acomodar a los componentes de aficiones de los equipos contendientes, 
situándolos en los espacios dispuestos al efecto, a fin de que estén separadas.

2. En los encuentros de otro nivel, los organizadores deberán también adoptar las 
medidas necesarias para separar adecuadamente en los recintos a los grupos de seguidores 
que pudieran originar enfrentamientos violentos.

Artículo 31.  Uso de dispositivos pirotécnicos en acontecimientos deportivos.
De acuerdo con las normas que al respecto se establezcan por las Administraciones 

competentes, sólo podrán utilizarse dispositivos pirotécnicos en los recintos deportivos 
previo acuerdo con el Coordinador de Seguridad, que adoptará las medidas pertinentes, y 
siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) En ceremonias de apertura y clausura, durante el descanso o después del encuentro.
b) Fuera de las gradas o de las vallas que las rodeen.
c) Que el manejo de los dispositivos pirotécnicos se lleve a cabo por profesionales 

autorizados al efecto, designados por el organizador del encuentro.

Artículo 32.  Acompañamiento de seguridad.
En los encuentros calificados de alto riesgo, tanto de carácter nacional como 

internacional, los grupos de seguidores serán acompañados por encargados que al efecto 
disponga el club o la sociedad anónima deportiva del equipo visitante que, con la antelación 
mínima de ocho días, lo comunicará al Coordinador de Seguridad.
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Artículo 33.  Formación profesional. Simulacros y emergencias.
1. Los clubes y sociedades deportivas tienen obligación de proporcionar una adecuada 

preparación profesional al personal fijo de los mismos, así como al contratado, para velar por 
la seguridad y el normal desarrollo de un acontecimiento deportivo, el cual tendrá la 
obligación de adquirir dicha preparación, a través de los cursos que a tal efecto se 
programen por los responsables de la organización policial, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 53 de este reglamento con la asistencia técnica de la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y que constituirá requisito 
para su admisión o permanencia en el desempeño de sus funciones.

2. Los acomodadores de los estadios recibirán cursos e instrucciones especiales, 
impartidos por los clubes o sociedades anónimas deportivas, sobre sus tareas específicas y 
concretamente sobre colocación de aficiones de los equipos contendientes en los lugares 
que les estuvieren reservados.

3. Los clubes o sociedades anónimas deportivas organizarán simulacros de emergencia 
con los recintos desocupados, al menos una vez al año, en los que habrá de participar su 
personal para adquirir la experiencia técnica necesaria.

Artículo 34.  Agrupaciones de voluntarios.
1. Las agrupaciones de voluntarios constituidas al amparo del artículo 19 de la Ley 

19/2007, de 11 de julio, tendrán el marco de actuación, las funciones informativas, sistemas 
de identificación, derechos y obligaciones, selección, formación y perfeccionamiento de sus 
miembros que se determinen en la forma reglamentariamente prevenida, a instancia de la 
Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

2. Los miembros de estas agrupaciones, en su actuación en los acontecimientos 
deportivos, seguirán las instrucciones que al efecto impartan el Coordinador de Seguridad y 
el Director de Seguridad de la organización.

CAPÍTULO III
Funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Sección 1.ª Disposiciones preventivas y cautelares de carácter general

Artículo 35.  Funciones en materia de espectáculos deportivos.
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad desarrollarán en materia de espectáculos 

deportivos las funciones que se determinan en la Ley 19/2007, de 11 de julio y en este 
reglamento, además de las competencias generales que tienen asignadas en sus normas 
específicas, en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana y en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Artículo 36.  Calificación del riesgo.
1. Los centros directivos responsables de las organizaciones policiales colaborarán en la 

determinación de las variables a tener en cuenta para calificar con arreglo al baremo 
establecido el riesgo de todo acontecimiento deportivo.

2. El sistema de baremos será establecido, oficialmente y revisado anualmente, a 
propuesta de los responsables policiales, por el Ministerio del Interior, previo informe de la 
Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

3. Una vez fijado o revisado el sistema de evaluación aplicable, se comunicará a las 
federaciones deportivas y ligas profesionales y también a los clubes, sociedades anónimas 
deportivas u organizadores de espectáculos deportivos para que puedan calificar el nivel de 
riesgo de todos aquellos acontecimientos deportivos en que intervengan.

4. La información y las valoraciones que se obtengan en aplicación de los mecanismos 
previstos en los apartados anteriores, serán las que se tendrán en cuenta en la elaboración y 
aprobación de los Planes Individuales de Riesgos a que se refiere el artículo 7 del presente 
reglamento.
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Artículo 37.  Tareas informativas.
1. Los servicios competentes de los centros directivos responsables de las 

organizaciones policiales en la forma prevista en el artículo 6.1 del presente reglamento 
reunirán la información necesaria sobre grupos violentos en espectáculos deportivos, de 
modo que ante un acontecimiento concreto se disponga de elementos de juicio para prevenir 
posibles actuaciones violentas.

2. La información sobre el seguimiento de los grupos violentos y la dinámica de sus 
comportamientos se pondrá a disposición del Ministerio del Interior o del Coordinador 
General de Seguridad, en su caso, para que la transmitan a todos los responsables de la 
seguridad en los espectáculos deportivos.

Artículo 38.  Red preventiva de control.
Los responsables policiales de la seguridad en los espectáculos deportivos colaborarán 

estrechamente, intercambiándose la información disponible, directamente o a través de las 
autoridades gubernativas, constituyendo una red preventiva de control de los grupos 
violentos tanto nacionales como extranjeros.

Artículo 39.  Planos de instalaciones y llaves maestras.
Los servicios policiales actuantes dispondrán de llaves maestras del recinto para 

apertura de puertas y accesos al interior del mismo, así como planos de todas las 
instalaciones, todo lo cual habrá de ser facilitado por los clubes, sociedades anónimas 
deportivas u organizadores.

Artículo 40.  Reuniones previas.
Todo acontecimiento deportivo calificado de alto riesgo determinará la celebración de 

cuantas reuniones previas estimen necesarias el Coordinador de Seguridad y los demás 
responsables de la organización policial, debiendo participar el representante de los 
organizadores y los responsables de los servicios que se prevea vayan a actuar, en función 
del riesgo, como Policía Municipal, Bomberos, Protección Civil y Cruz Roja, para la 
concreción y ejecución de las previsiones contenidas en el Plan Individual de Riesgos y las 
que en su caso pueda adoptar el Delegado del Gobierno, procediéndose a la delimitación de 
zonas de actuación y responsabilidad, dentro y fuera del recinto, antes, durante y después 
del acontecimiento.

Artículo 41.  Coordinación con otros servicios.
1. Los servicios policiales actuantes coordinarán a los demás servicios que participen en 

el acontecimiento deportivo, especialmente los mencionados en el artículo anterior, las 
agrupaciones de voluntarios y servicios sanitarios, así como a los servicios operativos de 
seguridad privada del propio club o sociedades anónimas deportivas.

2. Cuando se trate de acontecimientos deportivos que tengan lugar en comunidades 
autónomas que dispongan de Cuerpos de Policía propios, los responsables policiales 
establecerán las oportunas relaciones de información y colaboración.

3. En los encuentros internacionales, las autoridades gubernativas o el Coordinador 
General de Seguridad, en su caso, mantendrán las conexiones necesarias, previas o 
simultáneas, con los responsables policiales del país organizador o de procedencia del 
equipo visitante, para prevenir la comisión de actos violentos, racistas, xenófobos e 
intolerantes por los grupos seguidores que se desplacen para presenciarlos, 
intercambiándose toda la información disponible al respecto.

Sección 2.ª Medidas operativas, específicas y simultáneas

Artículo 42.  Dispositivo de seguridad.
1. Cada acontecimiento deportivo determinará la instrucción y puesta en marcha de un 

dispositivo de seguridad específico que garantice la movilización de los recursos policiales 
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necesarios en cada caso, para afrontar los movimientos de violencia, tanto en el interior 
como en el exterior del recinto y zonas adyacentes al mismo.

2. Este dispositivo comprenderá medidas preventivas y cautelares sobre los grupos 
identificados como violentos, así como los servicios de apoyo en los accesos y de vigilancia 
exterior o interior que, en cada caso, acuerden los responsables policiales y el Coordinador 
de Seguridad en el club, sociedad anónima deportiva o acontecimiento de que se trate.

Artículo 43.  Protección de participantes y público.
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad serán directamente responsables de la protección 

de los asistentes, participantes y equipos arbitrales, dentro y fuera del recinto deportivo y 
durante el tránsito hasta y desde el mismo, y adoptarán para ello las medidas que resulten 
más idóneas, atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso.

Artículo 44.  Control de acceso al recinto.
1. En los accesos al recinto que a juicio de los responsables policiales resulten más 

conflictivos, se destacarán las unidades policiales intervinientes que se hubiese acordado 
con el Coordinador de Seguridad, para prestar servicio de apoyo al personal de vigilancia del 
club o sociedad anónima deportiva, y llevar a cabo los controles que eviten la infracción de 
las prohibiciones legales existentes.

2. Cuando se trate de encuentros calificados de alto riesgo se vigilarán las colas de 
taquillaje, evitando, en todo caso, su formación en línea perpendicular a la puerta en las 
horas inmediatamente anteriores a su celebración.

Artículo 45.  Control de alcoholemia y drogas.
Los responsables de la organización policial dispondrán las medidas técnicas que 

permitan incorporar al dispositivo de seguridad del recinto el control de alcoholemia y el de 
aquellos en los que se adviertan síntomas de hallarse bajo los efectos de estupefacientes, 
psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas. Estas medidas, una vez determinadas, se 
aplicarán en las áreas neutralizadas a que se refiere el artículo 48 de este reglamento.

Artículo 46.  Supervisión de actuaciones.
En especial, dichos responsables policiales supervisarán las actuaciones de los 

organizadores y de su personal, en lo que hace a sus obligaciones legales y exigirán con 
todo rigor el cumplimiento de la prohibición de acceso, de acuerdo con las previsiones 
contenidas en los artículos 29 y 30 de este reglamento.

Artículo 47.  Control de aforo.
Cuando se detecte un exceso de ocupación del aforo del recinto que pueda poner en 

peligro la seguridad de los asistentes, los servicios actuantes lo comunicarán de inmediato al 
Coordinador de Seguridad que en casos graves podrá acordar incluso la suspensión del acto 
deportivo, previa consulta con el Coordinador General de Seguridad o con la autoridad de la 
que dependa directamente.

Artículo 48.  Áreas neutralizadas.
En las inmediaciones de los recintos deportivos se delimitarán, por razones de 

seguridad, siempre que sea necesario, áreas neutralizadas con espacios acotados y 
reservados a los que se impedirá el paso del público en general y que servirán como pasillos 
de autoridades, como zona para situar las dotaciones de las fuerzas del orden, aparcamiento 
de vehículos policiales o permanencia de caballos, o para efectuar los controles a que se 
refiere el artículo 45 del presente reglamento y las demás diligencias y actuaciones que 
decidan los responsables de los servicios policiales actuantes.
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Artículo 49.  Control de grupos de seguidores.
Los miembros de la organización policial asignados al efecto dispondrán de los medios 

instrumentales necesarios para un efectivo control de los grupos de seguidores hasta el 
recinto deportivo y de regreso del mismo.

Artículo 50.  Oficinas móviles de denuncias.
En las proximidades de los recintos en que se celebren acontecimientos deportivos 

calificados de alto riesgo, se montarán oficinas móviles de denuncias y equipos de recepción 
de detenidos.

Sección 3.ª Prácticas de capacitación

Artículo 51.  Emergencias y simulacros.
Los simulacros de emergencias a que se refiere el artículo 33.3 se planificarán en 

colaboración con los responsables de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y se practicarán 
con la asistencia profesional de las unidades policiales especializadas, recabando el auxilio y 
colaboración de cuantos participen en las tareas de seguridad colectiva de los espectáculos 
deportivos.

Artículo 52.  Protección Civil.
Los servicios de Protección Civil prestarán toda la ayuda posible a las unidades 

policiales para que los efectivos especializados en la prevención de la violencia en los 
espectáculos deportivos se mantengan al corriente de las disposiciones técnicas y métodos 
de trabajo que, a este objeto y en el ámbito de su competencia, establezcan las autoridades 
responsables de Protección Civil.

Artículo 53.  Actividades de capacitación.
Las autoridades gubernativas o, en su caso, el Coordinador General de Seguridad, de 

acuerdo con las previsiones de la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, organizarán cursos de orientación técnica y 
actividades de capacitación destinados a los responsables de la seguridad privada 
contratados por los clubes o sociedades anónimas deportivas y agrupaciones de voluntarios 
que se constituyan, así como de formación y especialización de acomodadores y empleados 
de los organizadores de acontecimientos deportivos.

CAPÍTULO IV
Autoridades gubernativas y Coordinadores de Seguridad

Sección 1.ª Organización

Artículo 54.  Disposiciones generales.
1. En ejercicio de las competencias y responsabilidades que les atribuyen la Ley 

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, y la Ley 
19/2007, de 11 de julio, el Ministerio del Interior, la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente, y las autoridades de las comunidades autónomas que ostenten 
competencia en materia de seguridad ciudadana:

a) Realizarán las funciones de coordinación general previstas en este reglamento y 
podrán nombrar Coordinadores Generales de Seguridad para territorios determinados o para 
modalidades deportivas concretas y, dependiendo funcionalmente de los mismos, 
coordinadores para recintos o acontecimientos deportivos concretos, con atribuciones 
limitadas al ámbito de la entidad o evento de que se trate.

Asimismo, y en defecto de lo anterior, podrá nombrar coordinadores de seguridad en 
otras competiciones profesionales o de especial riesgo.
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b) A fin de garantizar el cumplimiento de las sanciones de inhabilitación para organizar 
espectáculos deportivos y de prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo, dispondrán 
su anotación en el Registro Central a que hace referencia el capítulo VII de este reglamento.

2. Los diferentes cuerpos y fuerzas de seguridad actuarán coordinadamente en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, a cuyo fin se promoverá la constitución de 
órganos bilaterales de cooperación entre los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
los de las comunidades autónomas que ostenten competencias en materia de seguridad 
ciudadana, a fin de compartir la información relevante en la gestión de los dispositivos de 
seguridad de los espectáculos deportivos, especialmente los calificados de alto riesgo, y en 
particular cuando supongan el traslado organizado de aficiones entre territorios cuya 
competencia en materia de seguridad ciudadana afecte a Administraciones diferentes.

3. El tratamiento de los datos que resulte necesario para el ejercicio por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad de las funciones previstas en la Ley 19/2007, de 11 de julio y el 
presente reglamento, así como la comunicación de datos que sea precisa para el desarrollo 
de las funciones de cooperación y coordinación previstas en dichas normas se llevará a cabo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de carácter personal.

Artículo 55.  Competencia.
1. Las autoridades gubernativas o, en su caso, el Coordinador General de Seguridad 

asumirán las tareas de dirección, organización, coordinación y control de los servicios de 
seguridad con ocasión de espectáculos deportivos.

2. El Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad anónima deportiva o 
acontecimiento deportivo asumirá estas mismas tareas a su nivel, bajo la directa 
dependencia de las Jefaturas Superiores de Policía, Comisarías Provinciales o Locales, 
Comandancias de la Guardia Civil, o de los órganos policiales de las comunidades 
autónomas que ostenten competencia en materia de seguridad ciudadana, según las 
demarcaciones en que a cada Cuerpo corresponda ejercer sus funciones.

Artículo 56.  Nombramiento.
Los Coordinadores Generales y los de recintos o acontecimientos deportivos concretos 

serán nombrados entre miembros de los Cuerpos Nacional de Policía, Guardia Civil o 
cuerpos policiales autonómicos, según proceda, a propuesta del Director General de la 
Policía y de la Guardia Civil, Jefes Superiores, Comisarios provinciales o locales, primeros 
Jefes de Comandancias de la Guardia Civil, o de los órganos policiales de las comunidades 
autónomas que ostenten competencia en materia de seguridad ciudadana.

Sección 2.ª Cometidos

Artículo 57.  Determinación de objetivos.
Las autoridades gubernativas y, en su caso, los Coordinadores Generales de Seguridad 

asumirán la fijación de objetivos y directrices, tanto de la acción policial como de la acción 
propia de los clubes o sociedades anónimas deportivas destinada a garantizar la seguridad y 
el normal desenvolvimiento de los espectáculos de que se trate, previniendo especialmente 
la producción de sucesos catastróficos o vandálicos.

Artículo 58.  Diseño del dispositivo de seguridad.
Teniendo en cuenta las orientaciones de la Comisión Estatal contra la violencia, el 

racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, las autoridades gubernativas o los 
Coordinadores Generales de Seguridad diseñarán el marco de actuación general del 
dispositivo de seguridad al que deberán atenerse los servicios policiales y los responsables 
de los clubes o sociedades anónimas deportivas, antes, durante y después del 
acontecimiento deportivo, dentro y fuera del recinto.
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Artículo 59.  Funciones de coordinación general.
Los responsables de la coordinación general de seguridad ejercerán específicamente las 

siguientes competencias:
a) Planificar los servicios de seguridad que, con carácter general, deban establecerse 

para la celebración de actos deportivos.
b) Coordinar los dispositivos de seguridad de los acontecimientos deportivos, 

convocando las oportunas reuniones cuando las circunstancias o la urgencia del caso así lo 
requieran.

c) Supervisar la actuación de los Coordinadores de Seguridad en cada club, sociedad 
anónima deportiva o acontecimiento deportivo.

d) Fijar las variables a tener en cuenta para calificar el riesgo de los acontecimientos 
deportivos, con arreglo al baremo establecido.

e) Ejercer las demás funciones de carácter general necesarias para la protección de 
personas, instalaciones o bienes con motivo de los acontecimientos deportivos.

Artículo 60.  Relaciones.
En el ejercicio de las indicadas funciones, los responsables de la coordinación general 

de seguridad mantendrán las necesarias relaciones de información y colaboración con las 
autoridades deportivas, centrales y autonómicas, así como con los responsables federativos, 
ligas profesionales y clubes o sociedades anónimas deportivas de todos los ámbitos o con 
cualquier otra persona o entidad organizadora de acontecimientos deportivos.

Artículo 61.  Funciones del Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad anónima o 
acontecimiento deportivo.

El Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad anónima o acontecimiento 
deportivo deberá organizar el dispositivo de seguridad específico; mantener las relaciones y 
comunicaciones necesarias con el Consejero Delegado o el representante del club y con el 
respectivo Jefe del Servicio de Seguridad; coordinar la actuación de todos los servicios que 
participen en el evento deportivo en función del riesgo, especialmente Policía Municipal, 
Bomberos, Protección Civil, Cruz Roja, agrupaciones de voluntarios y servicios sanitarios, a 
cuyo efecto convocará cuantas reuniones sean necesarias; ejerciendo especialmente las 
funciones que se indican a continuación.

a) Funciones a desarrollar en el exterior del recinto:
1.º Disponer el servicio en el exterior e inmediaciones del recinto con las dotaciones 

policiales determinadas por los responsables de la organización policial.
2.º Ordenar al Jefe del Servicio de Seguridad y empleados del club o sociedad anónima 

deportiva llevar a efecto controles de asistentes en los accesos más conflictivos.
3.º Controlar en todo momento el sistema de venta de billetes de entrada de modo que la 

ocupación no supere el aforo del recinto.
4.º Supervisar, en colaboración con las autoridades a que se refiere el artículo 37.1 del 

presente reglamento, el cumplimiento estricto de las obligaciones correspondientes a los 
organizadores con arreglo a lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de este reglamento.

5.º Disponer con los responsables de los servicios policiales el apoyo más adecuado 
para la efectividad de las medidas adoptadas por los organizadores en el recinto.

6.º Recomendar medidas para el acceso ordenado de los seguidores al recinto.
b) Funciones a desarrollar en el interior del recinto:
1.º Ejercer la dirección de la Unidad de Control Organizativo en los términos que 

establece el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 19/2007, de 11 de julio.
2.º Reconocer previamente el recinto deportivo prestando especial atención a la 

compartimentación y separación de las aficiones de los equipos contendientes y a la 
ubicación de grupos presumiblemente violentos, racistas, xenófobos o intolerantes en los 
acontecimientos deportivos calificados de alto riesgo a riesgo moderado.
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3.º Disponer con los responsables de los servicios policiales el servicio de orden y el 
servicio de apoyo adecuado en el interior del recinto, determinando los efectivos policiales 
uniformados y de paisano que se vayan a utilizar.

4.º Supervisar las actuaciones de los responsables del club o sociedades anónimas 
deportivas en la ubicación de las aficiones de los equipos contendientes en las zonas 
previamente reservadas al efecto.

5.º Controlar que los organizadores hagan cumplir estrictamente las prohibiciones de 
venta de bebidas alcohólicas, armas y productos similares, y las reglas sobre envases de 
bebidas, alimentos o cualquier otro producto.

6.º Obligar a los responsables del recinto a la retirada inmediata de pancartas y símbolos 
que inciten a la violencia, el racismo, la xenofobia o la intolerancia exhibidos por los 
espectadores o asistentes.

7.º Mantener contacto permanente con las unidades policiales intervinientes situadas en 
el exterior del recinto y tener informados a sus responsables de cuantas incidencias se estén 
produciendo en el campo y afecten a la seguridad del acontecimiento deportivo.

8.º Identificar, con los medios técnicos de la Unidad de Control Organizativo y del recinto 
deportivo, a los grupos y personas de actitudes violentas o que provoquen a las aficiones de 
los equipos contendientes.

9.º Recomendar al público asistente, a través de megafonía, que respete las medidas de 
seguridad colectiva.

10.º Supervisar en su momento el desalojo del recinto, procurando su normalidad.
c) Otras funciones:
1.º Remitir informe después de cada acontecimiento deportivo, con expresión de las 

incidencias registradas, a los superiores o autoridades de que dependan, analizando el 
servicio de seguridad prestado y proponiendo las modificaciones pertinentes o el empleo de 
nuevos métodos de actuación, a los efectos prevenidos en los artículos 36 y 37 de este 
Reglamento.

2.º Proponer la apertura de expediente sancionador a los propietarios de las 
instalaciones deportivas, clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores, así como 
a los asistentes al espectáculo que hubieran participado en hechos tipificados como 
infracción, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Comisión Estatal contra 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

3.º Respecto de la suspensión del encuentro o prueba y desalojo total o parcial del aforo, 
ejercer las funciones que prevé el artículo 15 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, de acuerdo 
en su caso con el protocolo previsto en la letra e) del apartado 1 del artículo 3 del Real 
Decreto 748/2008.

CAPÍTULO V
La Unidad de Control Organizativo

Artículo 62.  Definición.
La Unidad de Control Organizativo es el centro, dotado del conjunto de medios que se 

determinan en los artículos siguientes y adecuadamente ubicado en las instalaciones 
deportivas, desde donde el Coordinador ejerce la dirección del dispositivo de seguridad, en 
todas sus fases, durante el acontecimiento deportivo, con la asistencia del responsable de 
seguridad del mismo, para facilitar su normal desarrollo.

Artículo 63.  Situación.
La Unidad de Control Organizativo estará situada en una zona estratégica y dominante 

del recinto deportivo, disponiendo de buenos accesos y comunicaciones con el interior y 
exterior del campo.
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Artículo 64.  Ubicación de los responsables de seguridad.
Los responsables superiores de los distintos servicios de seguridad, con presencia en el 

interior de los recintos, se situarán en las instalaciones de esta unidad durante la celebración 
de los encuentros deportivos.

Artículo 65.  Dotación.
Cada Unidad de Control Organizativo dispondrá, como mínimo, de los siguientes 

elementos: circuito cerrado de televisión, megafonía y enlaces de radio y telecomunicación, 
así como los demás medios que resulten necesarios para el control del recinto.

Artículo 66.  Circuito cerrado de televisión.
1. Este circuito contará con cámaras fijas y móviles.
2. Las cámaras fijas controlarán el exterior e interior del recinto, cubriendo las zonas de 

acceso y las gradas y proporcionando una visión total de aquél; en las competiciones 
oficiales de carácter profesional de fútbol grabarán el aforo completo del recinto a lo largo de 
todo el espectáculo desde el comienzo del mismo hasta el abandono del público.

3. Las cámaras móviles se situarán en los espacios que el Coordinador estime necesario 
controlar especialmente en cada acontecimiento deportivo, disponiendo, asimismo, de 
medios de grabación para registrar las actitudes de los asistentes y su comportamiento.

4. Las grabaciones efectuadas con el circuito cerrado de televisión se conservarán 
durante un mes, a contar desde la a conclusión del espectáculo, y se destruirán si vencido 
ese plazo no fueran requeridas por las autoridades competentes para fines de investigación 
o instrucción de procedimientos.

5. En los accesos a los recintos deportivos que cuenten con sistemas de grabación de 
imágenes se colocarán carteles informativos de esta circunstancia conforme a las 
instrucciones de la Agencia Española de Protección de Datos. Asimismo, los organizadores 
tendrán a disposición de los interesados, en los términos previstos en las Instrucciones de la 
Agencia Española de Protección de Datos, impresos en los que se detalle la información 
prevista en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Artículo 67.  Megafonía.
1. La Unidad de Control Organizativo tendrá un sistema de megafonía propio, con 

capacidad y alcance suficiente para el interior y exterior del recinto y con dispositivo de 
seguridad que permita anular el sistema general de aquél.

2. El sistema de megafonía habrá de estar dotado de los medios humanos necesarios 
para efectuar la traducción y emisión de las indicaciones, advertencias o mensajes que 
hayan de efectuarse en más de un idioma.

Artículo 68.  Enlaces de radio y telecomunicaciones.
1. La emisora directora de la Unidad de Control Organizativo comprenderá las mallas 

integradas de la red de Policía Local, Medios Sanitarios y Protección Civil; las mallas de las 
unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad intervinientes del Operativo policial, 
incluyendo las unidades polivalentes de aquéllas, las del distrito policial, las especiales, las 
de escolta, helicópteros y TEDAX, así como las mallas policiales del servicio integradas por 
la oficina de denuncias, medios sanitarios y centros de detenidos.

Las diversas organizaciones que utilizan mallas de comunicaciones distintas de la del 
Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil, como la Policía Local, Protección Civil o 
servicios sanitarios, entre otros, deberán facilitar el material, la información y los medios 
técnicos para integrar dichas mallas en la RED SIRDEE, de modo que uno o dos terminales 
funcionarán como emisora directora de la Unidad de Control Organizativo.

2. La central telefónica de la Unidad de Control Organizativo contará con las extensiones 
policiales exteriores e interiores que permitan, en todo momento, la comunicación libre con 
personal e instituciones relacionadas con la seguridad colectiva de los asistentes y del 
público en general.
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Artículo 69.  Personal técnico.
Los clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores de los acontecimientos 

deportivos proporcionarán el personal especializado necesario para el mantenimiento y 
asistencia técnica de todas las instalaciones integradas en la Unidad de Control 
Organizativo.

Artículo 70.  Financiación.
Serán de cargo de los propietarios de las instalaciones deportivas, sociedades anónimas 

deportivas o clubes todos aquellos medios de la Unidad de Control Organizativo que 
requieran construcciones, instalaciones o soportes fijos, mientras que corresponderá al 
Ministerio del Interior la aportación de los elementos móviles que sean de uso directo del 
Coordinador de Seguridad.

CAPÍTULO VI
Actas, informes y propuestas

Artículo 71.  Acta del espectáculo.
1. Finalizado el espectáculo deportivo, el Coordinador de Seguridad levantará acta, con 

la participación de los responsables de los servicios enumerados en los artículos 40 y 41.1 y 
del Consejero Delegado o representante del club, sociedad anónima deportiva u organizador 
del espectáculo.

2. En el acta, se harán constar:
a) El desarrollo y aplicación del dispositivo de seguridad, antes, durante y después del 

espectáculo.
b) Los actos violentos, racistas, xenófobos e intolerantes y demás incidencias 

producidas, que sean relevantes desde el punto de vista de la seguridad.
c) Las manifestaciones, sugerencias o propuestas que estimen necesario formular los 

asistentes sobre el diseño y aplicación del dispositivo de seguridad.
3. Del acta se extenderán copias para los clubes, sociedades anónimas deportivas 

participantes u organizadores, y para la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, a la que deberá ser enviada dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la celebración del espectáculo.

Artículo 72.  Evaluación de medios, actuaciones y resultados.
Una vez concluidos los encuentros calificados de alto riesgo, los responsables de los 

servicios policiales actuantes analizarán los medios empleados, las actuaciones realizadas y 
los resultados obtenidos, proponiendo, en su caso, la modificación de los sistemas 
operativos utilizados o la adopción de otros nuevos para lo sucesivo.

Artículo 73.  Informe general.
Refundiendo los distintos informes formulados por los Coordinadores de Seguridad en 

los diferentes clubes, sociedades anónimas y acontecimientos deportivos, la Comisión 
Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte realizará 
informes globales, con los análisis generales que procedan y las propuestas 
correspondientes.

Artículo 74.  Propuestas sancionadoras.
1. De acuerdo con el acta que, de cada acontecimiento deportivo, haya levantado el 

Coordinador de Seguridad, y sin perjuicio de las competencias de la autoridad gubernativa, 
la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte 
podrá elevar propuesta motivada de instrucción de expedientes sancionadores a los 
organizadores, espectadores y cualquier otra persona que, a su juicio, pudiera haber 
incurrido en alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 19/2007, de 11 de julio.
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2. La autoridad gubernativa dará asimismo cuenta oportunamente a la Comisión Estatal 
contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte de los acuerdos de 
inicio de los procedimientos previa disociación de los datos de carácter personal contenidos 
en los mismos.

3. La Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte actuará al respecto de acuerdo con lo previsto en este reglamento y en el Real 
Decreto 748/2008, por el que se regula la misma.

Artículo 75.  Excesos del aforo del recinto.
Se dará cuenta a la Administración tributaria, a los efectos oportunos, de los excesos 

que se produzcan en cada caso en la ocupación de los recintos respecto a los 
correspondientes aforos, con independencia del expediente administrativo sancionador, a 
efectos de realizar la exacción tributaria que eventualmente pudiera corresponder.

CAPÍTULO VII
Registro Central de Sanciones

Artículo 76.  Objeto y adscripción.
1. Se mantendrá un Registro Central de Sanciones en materia de violencia, racismo, 

xenofobia e intolerancia en el deporte –en lo sucesivo, el Registro– para inscribir las 
sanciones impuestas en aplicación del título II de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y garantizar 
su cumplimiento.

2. Se inscribirán en el Registro las sanciones impuestas por las autoridades estatales o 
autonómicas competentes en la materia, que comunicarán la resolución sancionadora y los 
datos objeto de inscripción cuando la sanción adquiera firmeza en vía administrativa.

3. El Registro se adscribe orgánicamente al Ministerio del Interior, que tendrá la 
condición de responsable del fichero a los efectos previstos en la normativa reguladora de la 
protección de datos de carácter personal y ante el que podrán ejercitarse los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición.

Artículo 77.  Protección de datos de carácter personal.
1. El Registro en materia de violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en el deporte, 

así como la recogida y tratamiento de los datos que se inscriban en el mismo, se ajustarán a 
lo dispuesto en la legislación relativa a la protección de datos de carácter personal.

2. Se asegurará en todo caso el derecho de las personas que sean objeto de 
resoluciones sancionadoras a ser informadas de su inscripción en el Registro y a que sólo se 
mantenga el tiempo necesario para su ejecución. A tal fin, la autoridad sancionadora, al 
mismo tiempo que realiza la transmisión de los datos al Registro Central de Sanciones para 
su correspondiente anotación, comunicará dicho trámite al interesado.

3. De acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia, tendrán acceso a los datos 
de este Registro los particulares que tengan un interés directo y manifiesto, así como las 
entidades deportivas a efectos de colaboración con las autoridades en el mantenimiento de 
la seguridad pública con motivo de competiciones o espectáculos deportivos.

Artículo 78.  Inscripción y cancelación de las sanciones.
1. Todo asiento registral deberá contener, cuando menos, las siguientes referencias:
a) Lugar y fecha del acontecimiento deportivo, clase de competición y contendientes.
b) Datos identificativos de la entidad deportiva, organizador o particular sancionado.
c) Infracción cometida, especificando el artículo de la ley en el que está tipificada y, en su 

caso, las circunstancias modificativas de la responsabilidad.
d) Sanción o sanciones impuestas, especificando el artículo de la ley en el que está 

tipificada, expresando con claridad su alcance temporal y geográfico, e indicándose la fecha 
a partir de la que se inicie la ejecución efectiva de la sanción, dato sin el cual no podrá 
realizarse la anotación.
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2. Se procederá de oficio e inmediatamente a la cancelación de los datos referidos a 
sanciones inscritas tan pronto como se haya dado exacto cumplimiento a las mismas 
durante su respectiva extensión temporal, o se hubiera notificado, en su caso, la estimación 
en vía judicial del recurso interpuesto contra la resolución sancionadora.

Artículo 79.  Gestión del Registro.
1. El encargado del Registro será directamente responsable del sistema de consulta y 

transmisión de los datos contenidos en el mismo.
2. Las inscripciones efectuadas en el Registro desde el momento en que se produzcan y 

hasta su cancelación se comunicarán, cuando así lo interesen, al Consejo Superior de 
Deportes, a los Delegados y Subdelegados del Gobierno, a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas. Dichas inscripciones se comunicarán, asimismo, a los servicios de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil determine para la prevención de un peligro real para la seguridad publica en el ámbito 
de aplicación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y del presente reglamento.

Artículo 80.  Garantías de cumplimiento de las sanciones de prohibición de acceso a 
recintos deportivos.

1. A efectos del cumplimiento efectivo de la sanción de prohibición de acceso a recintos 
deportivos, y conforme a lo dispuesto en los artículo 25.2 y 29.4 de la Ley 19/2007, de 11 de 
julio, se adoptarán las medidas reguladas en este artículo.

2. El Registro dispondrá de una Sección en la que se inscribirán específicamente las 
sanciones de prohibición de acceso a recintos deportivos.

3. Las sanciones objeto de inscripción en esta Sección serán comunicadas por el órgano 
sancionador al propio Registro y a los organizadores de los espectáculos deportivos, 
especialmente los de la provincia de que se trate, con el fin de que éstos puedan verificar la 
identidad en los controles de acceso.

4. Cuando se trate de sanciones impuestas a personas seguidoras de las entidades 
deportivas por cometer los ilícitos definidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 
19/2007, de 11 de julio, el órgano sancionador las notificará al club o entidad deportiva a que 
pertenezcan con el fin de:

a) Aplicar la prohibición de apoyo que contempla el artículo 3, apartado 2, letra h) de 
dicha ley.

b) Retirarle su abono o la condición de socio o asociado durante todo el período de 
duración de la sanción conforme al artículo 25.1 de dicha ley.

5. A efectos de cumplimiento de la sanción de prohibición de acceso podrán articularse 
otros procedimientos de verificación de la identidad, que serán efectuados por miembros de 
la fuerzas y cuerpos de seguridad.

CAPÍTULO VIII
Medidas de apoyo a la convivencia y la integración en el deporte

Sección 1.ª Medidas de carácter preventivo y formativo

Artículo 81.  Del Plan de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 19/2007, de 11 
de julio, la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte aprobará con carácter bienal un Plan que recogerá las medidas de carácter positivo 
que la misma impulsará en orden a la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, atendiendo a los aspectos sociales y educativos, pudiendo 
incluirse campañas publicitarias y de concienciación, elaboración de materiales didácticos, 
acciones de formación y cuantas actuaciones contribuyan a fomentar los valores formativos 
del deporte a través de la convivencia y la integración intercultural por medio del deporte.
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2. La ejecución de las concretas medidas que se recojan en el Plan se podrá articular a 
través de convenios con las comunidades autónomas, entidades locales, federaciones 
deportivas españolas, ligas profesionales, asociaciones de deportistas y cuantos colectivos 
fomenten el juego limpio, la paz y la convivencia intercultural a través del deporte.

Artículo 82.  De las convocatorias de ayudas dirigidas a la ejecución de medidas 
preventivas y formativas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 de la Ley 19/2007, de 11 
de julio, el Consejo Superior de Deportes mediante Resolución de su Presidente y en 
régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, convocará ayudas destinadas 
a financiar actividades que promuevan la convivencia y la integración a través del deporte y 
la sensibilización sobre los riesgos de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte.

2. Los beneficiaros podrán ser las personas físicas y jurídicas tanto públicas como 
privadas, legalmente constituidas, así como las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo 
todas o algunas de los siguientes tipos de actividades:

a) Campañas que difundan la deportividad, el juego limpio, la integración a través del 
deporte y el respeto mutuo entre deportistas, participantes y espectadores de competiciones 
deportivas.

b) Jornadas, debates, coloquios y foros de opinión que promuevan y fomenten buenas 
prácticas y la sensibilización sobre la deportividad, el juego limpio, la integración a través del 
deporte y el respeto mutuo.

c) La realización de estudios, informes y trabajos de interés, sobre causas, efectos y 
alcance de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

d) Otro tipo de actividades de contenido social y educativo, dirigidas a la prevención de la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Sección 2.ª Del observatorio de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte

Artículo 83.  Naturaleza, objeto y adscripción.
1. El Observatorio de la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el 

Deporte es un órgano de carácter consultivo cuyo objeto es desarrollar funciones de estudio, 
análisis, propuesta y seguimiento en materia de prevención de la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, de acuerdo con lo dispuesto la letra d) del artículo 
16 de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

2. El Observatorio se adscribe orgánicamente al Consejo Superior de Deportes, a través 
de la Dirección General de Deportes.

Artículo 84.  Funciones.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.d) del artículo 16 de la Ley 19/2007, de 11 

de julio, en materia de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en 
el deporte, el Observatorio llevará a cabo las siguientes funciones:

a) Constituir un fondo documental mediante la recopilación de datos estadísticos, y de 
estudios, informes, instrumentos internacionales, publicaciones y otros documentos, 
cualquiera que sea su soporte, que contengan información de interés sobre la materia.

b) Realizar estudios dirigidos a analizar en qué medida influyen sobre el comportamiento 
de los deportistas y los espectadores los factores tanto internos como externos del juego.

c) Promover ante las autoridades gubernativas, las entidades deportivas, los medios de 
comunicación social y la sociedad civil la adopción de las medidas derivadas de los estudios 
anteriores que contribuyan a la paz, la tolerancia y la convivencia en el deporte y a erradicar 
del mismo la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia.
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d) Informar en los procedimientos de elaboración de las disposiciones normativas 
relativas a la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte, expresando su opinión y proponiendo las modificaciones que estime convenientes.

e) Elaborar y proponer al Consejo Superior de Deportes, con carácter bianual, un plan de 
actuaciones en prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte.

f) Colaborar con otros órganos, entidades e instituciones internacionales, estatales, 
autonómicas, locales o sociales que promuevan los mismos fines que el Observatorio.

g) Cuantas otras funciones se le atribuyan legal o reglamentariamente, o le sean 
encomendadas por la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.

Artículo 85.  Composición.
1. El Director General de Deportes del Consejo Superior de Deportes es el presidente del 

Observatorio, sin perjuicio de que pueda delegar la presidencia de las distintas reuniones del 
mismo en la persona que designe a tal efecto.

2. Son vocales del Observatorio:
a) Dos representantes del Ministerio del Interior designados por su titular.
b) Tres representantes del Consejo Superior de Deportes designados por su Presidente, 

uno de los cuales actuará como Secretario del Observatorio.
c) Un representante de la asociación de entidades locales españolas de mayor 

implantación en el ámbito estatal, nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes de entre los propuestos por la misma.

d) Un representante del Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración, nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de 
entre los propuestos por el mismo.

e) Dos representantes de la Real Federación Española de Fútbol, nombrados por la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los propuestos por la misma, siendo 
uno de ellos representante del colectivo arbitral.

f) Un representante de la Liga Nacional de Fútbol Profesional, nombrado por la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los propuestos por la misma.

g) Un representante de la asociación de futbolistas españoles de mayor implantación, 
nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los propuestos por 
la misma.

h) Un representante de la Asociación Española de la Prensa Deportiva, nombrado por la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, de entre los propuestos por la misma.

i) Un representante de la asociación de peñas o de aficionados españoles de mayor 
implantación, nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los 
propuestos por la misma.

j) Dos representantes de organizaciones no gubernamentales españolas de reconocido 
prestigio en la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia, nombrados 
por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes.

k) Dos miembros nombrados por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de 
entre expertos de reconocido prestigio en materia de prevención de la violencia, el racismo, 
la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

l) Dos representantes de federaciones deportivas españolas en las que no exista Liga 
profesional, nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los 
propuestos por las mismas.

m) Un representante del Ministerio de Igualdad.
n) Un representante del Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y la No 

Discriminación por Origen Racial o Étnico.
3. En la composición del Observatorio se velará por la paridad entre hombres y mujeres, 

a cuyo fin las propuestas de nombramiento presentadas por las diferentes entidades que 
hayan de designar a dos o más representantes incluirán necesariamente a personas de 
distinto sexo.
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4. El Presidente del Observatorio, a propia iniciativa o por recomendación de alguno de 
sus miembros, puede acordar la asistencia de otras personas a las reuniones del 
Observatorio cuando lo estime conveniente para el logro de sus fines.

Artículo 86.  Régimen de funcionamiento.
1. El Observatorio se rige por lo dispuesto en el presente reglamento, pudiendo dictar 

sus propias normas de funcionamiento de conformidad con el mismo y sujetándose en lo no 
previsto por ellas en el mismo, a lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. El Observatorio, a través de su Presidencia, actuará en coordinación con otros 
órganos de la Administración del Estado con competencias en materia de prevención de la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y especialmente, con la 
Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Sección 3.ª Distintivo «Juego Limpio»

Artículo 87.  Creación.
1. Se crea el distintivo «Juego Limpio» en el marco del artículo 16.1 c) de la Ley 19/2007, 

de 11 de julio, que se regirá por este capítulo y por sus disposiciones de desarrollo.
2. El distintivo «Juego Limpio» es una mención honorífica concedida por la Presidencia 

del Consejo Superior de Deportes a propuesta de la Comisión Estatal contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, para reconocer la actitud de equipos 
deportivos, deportistas, técnicos, patrocinadores, medios de comunicación y de aficiones que 
se han destacado durante cada temporada deportiva por su conducta contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia y a favor de la paz, la tolerancia y la convivencia en el 
deporte.

3. La imagen gráfica del distintivo se establecerá mediante resolución de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes.

Artículo 88.  Modalidades y reglas de concesión.
1. El distintivo tendrá seis modalidades:
a) A equipos deportivos.
b) A aficiones.
c) A deportistas.
d) A técnicos.
e) A medios de comunicación.
f) A patrocinadores.
2. El distintivo se concederá:
a) En las competiciones oficiales de carácter profesional de fútbol y baloncesto.
b) En otras modalidades y competiciones deportivas, por Resolución de la Presidencia 

del Consejo Superior de Deportes.
3. En su modalidad de otorgamiento a equipos deportivos, el distintivo se concederá a 

aquél que durante cada temporada deportiva haya demostrado el mejor cumplimiento del 
régimen de prevención y lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte, a cuyo fin se tomarán en consideración:

a) Los datos estadísticos del número de sanciones disciplinarias impuestas durante la 
temporada a los integrantes del equipo deportivo, extraídos por la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte de las decisiones que le 
comunican los órganos disciplinarios competentes en aplicación del artículo 33.4 del Real 
Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva.

b) Los datos que voluntariamente suministren los equipos deportivos a la Comisión 
contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte en los quince días 
naturales siguientes a la celebración del último encuentro ordinario de la temporada de la 
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liga profesional correspondiente, en relación con actividades de fomento de la paz, la 
tolerancia y la convivencia en el deporte que hayan realizado los integrantes del equipo en 
cuestión durante la temporada.

4. En su modalidad de otorgamiento a aficiones, el distintivo «Juego Limpio» se 
concederá a aquélla que durante la temporada haya demostrado el mejor cumplimiento del 
régimen de prevención y lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte, a cuyo fin serán tomados en consideración:

a) Los datos relativos a sanciones impuestas en el marco del título II de la Ley 11/2007, 
de 11 de julio, como consecuencia de incidentes durante el desarrollo de espectáculos 
deportivos o próxima su celebración, que serán extraídos por la Comisión contra la violencia, 
el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte de las comunicaciones recibidas de 
las autoridades gubernativas competentes.

b) Los datos que voluntariamente suministren a la Comisión contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte los grupos de aficionados formalmente 
inscritos en el libro-registro de seguidores del club, en los quince días siguientes a la 
celebración del último encuentro ordinario de la temporada de la liga profesional 
correspondiente, sobre las actividades de fomento de la paz, la tolerancia y la convivencia en 
el deporte que hayan realizado durante la temporada.

5. La Comisión Permanente de la Comisión contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia en el deporte elevará la propuesta de concesión del distintivo «Juego Limpio» 
a la Presidencia del Consejo Superior de Deportes en el plazo de un mes desde la 
celebración del último encuentro ordinario de la liga correspondiente, tomando en 
consideración los datos disponibles en ese momento.

Artículo 89.  Uso del distintivo.
1. El distintivo, que se concederá a la finalización de cada temporada deportiva, podrá 

ser utilizado por el beneficiario durante la temporada inmediatamente siguiente.
2. Los equipos deportivos que hayan recibido el distintivo «Juego Limpio» podrán 

incluirlo durante el período de disfrute del mismo en su equipamiento deportivo y en sus 
acciones de difusión. Su incorporación a las equipaciones oficiales de los deportistas no 
podrá considerarse como publicidad a efectos de las reglamentaciones deportivas o de los 
contratos sobre derechos de imagen suscritos por la entidad.

Artículo 90.  Retirada del distintivo.
El distintivo podrá retirarse durante su período de disfrute por la Presidencia del Consejo 

Superior de Deportes, a propuesta de la Comisión Permanente de la Comisión Estatal contra 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, por circunstancias 
sobrevenidas y debidamente motivadas.
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§ 34

Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 314, de 31 de diciembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-24430

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El modelo deportivo español ha estado sujeto a una evolución constante fruto de los 

continuos y vertiginosos cambios que afectan a este fenómeno social, que cada día extiende 
la práctica deportiva a un mayor número de ciudadanos y ciudadanas, y alcanza una 
proyección en la sociedad que difícilmente se preveía hace pocas décadas. El deporte, tal y 
como se encuentra definido en la Carta Europea del Deporte, engloba «todo tipo de 
actividades físicas que, mediante la participación organizada o de otro tipo, tengan por 
finalidad la expresión o mejora de la condición física y psíquica, el desarrollo de las 
relaciones sociales o el logro de resultados en competiciones en todos los niveles». La 
propia naturaleza del acontecimiento deportivo y su realidad multidimensional hacen de él un 
fenómeno en continuo cambio e inconmensurable fuerza social, que debe ser objeto de 
atención por parte de los poderes públicos, para dotarlo de las herramientas necesarias para 
su desarrollo y encauzamiento legal preciso de las novedosas necesidades que surjan a su 
paso. La necesaria adecuación normativa a las actuales necesidades del deporte ha sido 
señalada en numerosas ocasiones, principalmente durante la última década, por la doctrina 
especializada del país. El deporte se erige hoy en día no solo como una actividad humana 
enormemente enriquecedora y generadora de bienestar personal; también constituye un 
importante instrumento de cohesión social, un eficaz vehículo para la transmisión de valores 
y un sólido elemento de impulso económico. Por otra parte, la pandemia de la COVID-19 ha 
puesto de manifiesto la destacada relevancia social del deporte, tanto a nivel individual como 
colectivo, en tanto que factor coadyuvante a la preservación de la salud, física y psicológica, 
así como la moral como país. Los efectos de esta excepcional situación de emergencia 
sanitaria mundial sobre el ecosistema deporte, y las lecciones aprendidas por todo el sector, 
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también señalan la necesidad de asumir un nuevo concepto, el de deporte seguro, centrado 
en la mejora de la previsión, prevención, alerta temprana, reacción rápida y capacidad de 
resiliencia de nuestro deporte.

En suma, el deporte se ha consolidado como una actividad esencial para toda la 
ciudadanía que precisa de una especial atención y protección de los poderes públicos.

La Constitución Española, en su artículo 43.3, realiza un mandato de fomento de la 
educación física y el deporte a los poderes públicos, como uno de los principios rectores de 
la política económica y social. Con el objeto del cumplimiento del mandato constitucional, 
procede la aprobación de una nueva Ley del Deporte, regulando todos aquellos aspectos en 
los que no corresponden a las Comunidades Autónomas legislar en virtud del artículo 
148.1.19.º de la Constitución Española.

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, ha superado ya los treinta años de 
vigencia. Su antecesora, la Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de la Cultura Física y del 
Deporte, apenas estuvo vigente una década, lo que revela el dinamismo del fenómeno 
deportivo y la necesidad de ajustar el marco regulador a la realidad que requiere su 
ordenación. El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, impele al legislador a aprobar una nueva Ley del Deporte, que regule todos aquellos 
aspectos que le afectan y que son competencia del Estado, incorporando los necesarios 
mecanismos de coordinación, colaboración y cooperación con las Comunidades Autónomas 
en aquello que lo requiera, en aras del respeto al reparto competencial que la Constitución 
Española realiza y de la eficacia en la acción de promoción del deporte.

Este cambio tiene carácter transversal y afecta a todos los ámbitos vinculados al 
fenómeno deportivo: el de la propia práctica y sus diferentes fórmulas, el económico, laboral, 
turístico, comunicativo, educativo, sanitario, social e internacional. El análisis de los 
diferentes datos derivados del deporte en España resalta su transformación y la necesidad 
de adaptar la normativa vigente a su situación actual, necesidad que el propio sector 
deportivo ha puesto de manifiesto en repetidas ocasiones a lo largo de los últimos años. 
Cabe destacar que dimensiones como la inclusión social, la igualdad y la diversidad, la 
cohesión territorial y social, la transición ecológica y la innovación a través de la digitalización 
son fundamentales para adecuar el deporte a la realidad socio-económica actual y futura. 
Esta ley constituye la primera reforma (R1) del Componente 26, relativo al «Fomento del 
Sector Deporte», del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Estado, cuyo 
objetivo principal es el fomento del sector del deporte con la dinamización, reestructuración y 
modernización del sector adaptándolo a la nueva realidad socioeconómica surgida tras la 
pandemia mundial de la COVID-19; que pone de manifiesto el papel esencial que las 
políticas de fomento del deporte deben jugar para promover la actividad física entre la 
población juvenil más vulnerable, fomentando el deporte base y la captación del talento, así 
como la protección y la integración en el deporte de los jóvenes y de otros colectivos en 
riesgo de exclusión social. Esta concepción del deporte como instrumento para facilitar la 
cohesión social y territorial del país supone un valor añadido en las zonas más despobladas 
del medio rural, con mayores dificultades para establecer y reforzar vínculos sociales y de 
proximidad. En este sentido de facilitar la cohesión social, existe una necesidad patente 
desde hace ya más de una década de crear canales estructurados de participación de las 
aficiones organizadas en los clubes y los órganos de gobierno de deportes en que existen 
aficiones organizadas y altos grados de sentimiento de identificación comunitaria entre 
entidades deportivas y aficiones. Esta necesidad está reconocida en numerosos documentos 
normativos aprobados por las instituciones de la Unión Europea. Mediante esta ley se 
satisface esa necesidad al garantizar la participación de los aficionados, socios y accionistas 
minoritarios en la toma de decisiones en las federaciones y en los órganos de administración 
de sus entidades deportivas, participación que se realizará a través de las asociaciones y 
federaciones inscritas en los registros correspondientes.

II
El primer reto que afronta esta ley es el reconocimiento de la actividad física y el deporte, 

en tanto que actividad esencial, como derecho de toda la ciudadanía, y así se recoge en el 
artículo 2. De esta forma, la actuación de los poderes públicos en esta materia debe girar en 
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torno al respeto y el ejercicio de este derecho, y el contenido de esta ley se orienta a su 
garantía y a su disfrute pleno y eficaz.

La presente ley tiene en cuenta que el deporte manifiesta una serie de peculiaridades en 
su ordenación y organización en lo que se ha venido a denominar o calificar como 
«especificidad» de dicha actividad. Así lo ha previsto, por ejemplo, el artículo 165 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, que hace referencia al deporte, cuyas 
características lo hacen merecedor de una atención especial y, en determinados supuestos, 
de una regulación propia.

Esta norma está inspirada en todo su articulado por el principio de igualdad recogido en 
el artículo 14 de la Constitución Española, que informa el ordenamiento jurídico en su 
conjunto; que debe ser entendida como igualdad real en el acceso a la práctica deportiva y a 
los puestos de carácter técnico y directivo, así como una práctica deportiva libre de cualquier 
tipo de discriminación, especialmente en el caso de niñas y mujeres. Además, la presente 
norma se inspira en el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, que, de 
acuerdo con el artículo 4 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de hombres y mujeres, ha de informar el conjunto del ordenamiento jurídico. Hoy en 
día asistimos al crecimiento imparable del papel de las mujeres en el deporte sin que el 
ordenamiento jurídico haya respondido adecuándose a este fenómeno. Esta ley permite que 
las distintas modalidades y especialidades deportivas, con independencia del sexo de sus 
deportistas, puedan ser profesionales en unas condiciones que garanticen la viabilidad y 
estabilidad de las competiciones en las que participen. Además, las entidades deportivas 
deberán equilibrar la presencia de hombres y mujeres en sus órganos directivos, dando 
cumplimiento así a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

Por otro lado, el legislador no podía ignorar el desamparo legal de las mujeres 
deportistas en situación de embarazo ante la pérdida de ayudas y subvenciones bajo el 
pretexto de no haber competido, reducción de sus derechos como miembros de entidades 
deportivas tales como la pérdida del derecho a voto en las asambleas generales de las 
federaciones deportivas, así como las dificultades manifiestas para la conciliación familiar y 
la reincorporación a la actividad deportiva tras la maternidad. Para ello, las deportistas 
mantendrán sus derechos de voto aun cuando no cumplan los requisitos generales 
establecidos en la ley, especialmente los que exigen el mantenimiento de un tiempo mínimo 
de la licencia o de la práctica de la actividad deportiva, y conservarán sus derechos como 
deportistas de alto nivel una vez transcurrido este periodo, sin perjuicio de la necesidad de 
implementar políticas activas que asienten estos principios. Todo ello se complementa con 
más medidas de fomento de la igualdad, especialmente en el artículo 4, pero también en los 
derechos y deberes de las personas deportistas, con el firme propósito de avanzar en 
materia de inclusión y de igualdad.

Finalmente esta ley, en su búsqueda de la igualdad real y efectiva de todas las personas 
que practican deporte, no se olvida de los derechos de las personas LGTBI, atendiendo a 
dos criterios esenciales: eliminar cualquier clase de discriminación, cuya protección debe ser 
encomendada a la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia en el deporte; y lograr que la práctica deportiva se pueda realizar de forma 
segura con pleno respeto al principio de igualdad constitucional, con independencia de su 
orientación o identidad sexual.

El segundo gran eje de impulso de las políticas en materia deportiva de esta ley es la 
promoción del deporte inclusivo y practicado por personas con discapacidad. Por deporte 
inclusivo debe entenderse toda práctica deportiva que favorece la inclusión de las personas 
con discapacidad en la sociedad, jugando un papel relevante aquellas actividades que 
prevén esa práctica conjunta entre personas con y sin discapacidad, y siempre buscando la 
igualdad de oportunidades y condiciones entre personas con y sin discapacidad en el ámbito 
del deporte. La igualdad en el deporte se consigue integrando hombres y mujeres con 
discapacidad en la práctica deportiva pudiendo disfrutar de los beneficios aparejados a la 
misma. La igualdad debe ser concebida de manera global, sin ignorar ningún colectivo o 
individuo. Se pretende que la integración de todas las personas deportistas en estructuras 
organizativas comunes sea una herramienta de cohesión, abriendo la vía a la participación 
en los órganos de gestión y de gobierno. Por ello, esta ley pretende facilitar la integración de 
todas las personas deportistas bajo la misma federación y la remoción de obstáculos que 
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segregan a aquellas de acuerdo con sus condiciones; siendo considerado el deporte 
inclusivo y los programas que lo desarrollen de interés general, como lo es también el 
deporte de alto nivel.

De esta forma, además de fomentar que aquellas federaciones que lo deseen puedan 
instrumentalizar modelos de integración para personas con discapacidad, de manera que a 
ellas se incorporen todas las personas que practican una misma modalidad deportiva, se 
establece la obligatoriedad de la integración de las modalidades de personas con 
discapacidad en la federación deportiva española cuando así se haya hecho en la 
correspondiente federación internacional. Dicha obligación se hace extensiva a las 
federaciones autonómicas, que no podrán integrarse en la correspondiente federación 
deportiva española si no dan cumplimiento a dicha integración en su respectivo ámbito 
territorial.

Se pretende así aprovechar las estructuras federativas de la federación deportiva de la 
modalidad respectiva para permitir el crecimiento de la práctica desarrollada por personas 
con discapacidad, garantizando la participación de las personas deportistas con 
discapacidad en las competiciones internacionales correspondientes y, lo que es más 
importante, consagrar la igualdad de oportunidades de este colectivo en el acceso a la 
práctica deportiva. Por ello, se establece la necesidad de una representación ponderada en 
los órganos de gobierno de las federaciones que hayan integrado modalidades de deporte 
de personas con discapacidad con el objetivo de garantizar voz y voto de todas las personas 
deportistas.

La industria del deporte y el ejercicio físico tiene un impacto directo y de gran relevancia 
en la economía española y en la generación de empleo. No en vano, el deporte está 
considerado como palanca generadora de industria y riqueza a través de múltiples 
actividades y agentes que constituyen el denominado ecosistema deportivo a través del 
deporte profesional, de la prestación de servicios deportivos y de las nuevas industrias del 
deporte que incorporan el desarrollo tecnológico y la innovación.

El ecosistema deportivo en su conjunto contribuye a la transformación socio-económica 
del país. Por ello, la Administración General del Estado promoverá las condiciones que 
faciliten y normalicen el acceso a la práctica deportiva en el sector público o en el sector 
privado.

Existen, pues, motivos suficientes por los que los poderes públicos están obligados a 
fomentar la actividad física y el deporte. Y deben hacerlo garantizando unas condiciones de 
seguridad individual y colectiva idóneas que reflejen en las personas todos los beneficios 
que conlleva la actividad deportiva, desde la salud hasta los efectos positivos a nivel social, 
permitiendo el desarrollo de la personalidad y de los valores que van a repercutir de manera 
fundamental en la vida cotidiana de los ciudadanos y las ciudadanas. Así, la ley ha de dotar 
a los poderes públicos de la posibilidad de poner en marcha planes y políticas orientados a 
la consecución de dicho fin, tanto impulsados desde la propia Administración como desde las 
entidades deportivas, y para ello se deberán fijar unas condiciones mínimas de seguridad de 
los recintos deportivos, de las competiciones y actividades deportivas, de la práctica 
deportiva en general e implementar programas de colaboración con las federaciones 
deportivas en la promoción y desarrollo de sus modalidades, así como promover y facilitar 
comportamientos saludables por parte de la ciudadanía, prestando especial atención a las 
personas menores de edad y a las personas de la tercera edad.

Los poderes públicos deberán desarrollar políticas públicas deportivas para la promoción 
de la paz y la concordia en el deporte, preservando el juego limpio, la convivencia y la 
integración en una sociedad democrática y pluralista, así como los valores humanos que se 
identifican con el deporte, y que están directamente vinculados a la erradicación de la 
violencia, el racismo, la intolerancia y la xenofobia en el deporte.

El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, desarrollará las 
acciones necesarias para la inclusión de los colectivos desfavorecidos en las actividades 
deportivas, desde una perspectiva de respeto a la diversidad cultural, con el fin de facilitar su 
integración, el conocimiento y el respeto mutuo con su entorno de convivencia.
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III
Parece innegable la necesidad de que la puesta en práctica de políticas en materia de 

deporte sea consensuada entre todos los actores intervinientes. En primer lugar, con el resto 
de las Administraciones Públicas, ya que esta ley debe tener presente el reparto de 
competencias que establece la Constitución Española, y la redacción de este texto normativo 
atiende, con máximo rigor, al respeto de las mismas de acuerdo con lo asumido en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Pero, en segundo lugar, la realidad del deporte implica, necesariamente, una actuación 
coordinada de todos los poderes públicos. Por ello, esta ley postula la Conferencia Sectorial 
de Deporte, como órgano de cooperación y colaboración y como elemento de interlocución 
entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, con la 
participación de las Entidades Locales, fijando algunos objetivos que se han considerado 
esenciales desde el respeto a las competencias propias y sin menoscabar sus posibilidades 
de actuación.

En ese sentido, también las Entidades Locales resultan trascendentales a la hora de 
promover y fomentar la práctica de la actividad deportiva como gestoras del territorio y 
propietarias de un número mayoritario de instalaciones deportivas, mediante la habilitación 
de espacios para la actividad deportiva; por lo que, desde el respeto a sus competencias, la 
Ley del Deporte ha de canalizar de manera común las necesidades de los municipios con el 
fin de cumplir los objetivos que la Constitución Española marca, especialmente en lo relativo 
a la calidad, accesibilidad universal y seguridad de las instalaciones deportivas.

IV
En esta ley se configuran el deporte de alto nivel y la representación del deporte español 

como cuestiones de interés público, por la destacada proyección de España, así como de 
sus Comunidades Autónomas con competencias en la materia, que ello supone a nivel 
internacional y que tiene su reflejo no solo a nivel deportivo, sino en muchos otros sectores 
de la economía que favorecen el crecimiento del Estado.

Todo ello ha de hacerse con un esquema competencial claro de los diversos actores, 
tanto públicos como privados. Por ello, se procede a detallar con nitidez el régimen de 
competencias que ostenta el Consejo Superior de Deportes, las funciones específicas que 
delega en las federaciones deportivas españolas y otras entidades recogidas en la ley, y, 
finalmente, las que se atribuyen a estas últimas como propias, evitando conflictos 
jurisdiccionales para decidir o ejecutar determinados aspectos esenciales.

Especial atención, en cuanto a las competencias del Consejo Superior de Deportes, 
representan las relativas al control económico, financiero y administrativo de las entidades 
deportivas de ámbito estatal. Con ello se propone un elemento de ayuda pública, un 
instrumento de colaboración, que mejore sus propias herramientas de gestión económica y 
administrativa con el objetivo de evitar situaciones que hagan peligrar su futuro y el del 
desarrollo de la modalidad o especialidad deportiva a cuya promoción se dedican.

V
Se considera como elemento fundamental y prioritario de esta ley a las personas que 

practican deporte en todos sus niveles. Regular su estatus, sus derechos y obligaciones y 
garantizar su estabilidad personal tanto durante la actividad deportiva como una vez 
finalizada aquella han de ser la prioridad de los poderes públicos. Ello se garantiza 
definiendo con precisión las necesidades de las personas deportistas, por lo que sus 
derechos y obligaciones deben ir en consonancia con las características específicas que se 
derivan de su clasificación. Todas estas previsiones darán lugar, en su conjunto, a un 
auténtico Estatuto del Deportista, como verdadera carta de derechos y deberes de las 
personas deportistas, y mecanismo para impulsar su visibilidad socio-profesional e 
incrementar su seguridad jurídica.

Así, se incorpora a una norma con rango de ley la definición de persona deportista, así 
como deportista profesional, concepto esencial de una regulación deportiva que no puede 
estar recogida, como sucede hasta la fecha, en un real decreto ajeno a la propia legislación 
deportiva. En dicha definición se amplía el concepto que circunscribía esta posibilidad a 
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aquellos que tenían una relación laboral por cuenta ajena. Con esta clasificación, esta última 
definición se limitará a la normativa laboral pero, a cualquier otro efecto, serán deportistas 
profesionales quienes participen en una competición deportiva, estén dados de alta en el 
correspondiente régimen y perciban ingresos por participar en aquella de forma habitual, ya 
sea por cuenta propia o ajena; es decir, serán aquellas personas que se dediquen 
especialmente a la actividad deportiva y sean remunerados por ello, sin perjuicio del fomento 
de la carrera dual que pervive a lo largo de toda la norma.

También se define la figura de la persona deportista no profesional, como aquella que se 
dedica a la práctica deportiva en el ámbito de una entidad, pero que no tiene relación laboral 
con esta y percibe, como límite, la compensación de los gastos que le supone dicha práctica.

Igualmente, se define, en el ámbito de una federación deportiva, a la persona deportista 
de competición, como aquella que obtiene la licencia para participar en las competiciones 
propias de cada federación deportiva española; a la persona deportista de no competición, 
como aquella que obtiene licencia especialmente en aquellas federaciones deportivas en las 
cuales la competición no es el eje de su actividad; y, finalmente, al deportista ocasional, 
como aquel que participa en aquellas competiciones o actividades deportivas de carácter no 
oficial y que se vincula a la federación deportiva exclusivamente para la participación en 
tales eventos.

Además, se define quiénes son deportistas de alto nivel y de alto rendimiento y, 
especialmente, a qué Administración Pública compete la calificación, de tal forma que se 
clarifique que las personas deportistas de alto nivel son así calificadas por la Administración 
General del Estado, mientras que las de alto rendimiento serán calificadas por las 
Comunidades Autónomas, permitiendo distinguir los derechos y obligaciones que 
corresponden a cada grupo.

Identificada la tipología de deportistas, la ley aborda detalladamente los derechos y 
obligaciones que tienen las personas deportistas por el mero hecho de serlo, para 
posteriormente concretar aquellos de acuerdo con las condiciones individuales de cada 
supuesto. Por ello se recoge una serie detallada de derechos y deberes de las personas 
deportistas de forma genérica, orientados a la libre práctica deportiva sin discriminación, en 
condiciones de seguridad y de respeto de los derechos que el ordenamiento jurídico ya 
reconoce de forma general a todas las personas.

Posteriormente, el texto indica derechos específicos emanados del hecho de estar en 
posesión de una licencia federativa –relativos a representación y participación en las 
decisiones e información sobre la situación de la federación-, así como de las personas 
deportistas de alto nivel y profesionales, por las especialidades que su situación tiene.

Resulta especialmente reseñable la previsión que hace esta ley de mantener la 
condición de deportista de alto nivel durante los cinco años posteriores al último en el que la 
persona cumplió los requisitos para ser calificada como tal con arreglo al Real Decreto 
971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento; lo que permitirá 
beneficiarse de los derechos que esta condición otorga una vez se haya producido la 
retirada o, por cualquier otra causa, no puedan mantenerse los resultados deportivos. Entre 
esos derechos no solo están los recogidos por esta ley, sino también, por ejemplo, los 
dispuestos en la disposición adicional undécima de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
que habilita a las personas deportistas de alto nivel para disfrutar de la reducción de la base 
imponible por aportaciones a la mutualidad de previsión social a prima fija de deportistas 
profesionales durante el periodo indicado. No obstante, se permite que la persona deportista 
pueda elegir sobre mantener esta condición, para que puedan disponer de los derechos 
consolidados que establece dicha disposición adicional.

Sin embargo, el reconocimiento legal de estos derechos no puede agotar el esfuerzo que 
debe realizarse por su cumplimiento. El desarrollo reglamentario debe profundizar en la 
forma de ejercitar los mismos y, por supuesto, suponer un mandato a todas las entidades 
deportivas y Administraciones Públicas de adaptar su funcionamiento y sus actuaciones al 
respeto de estos derechos.

Específicamente, esta ley centra su atención en la protección de la salud en diversos 
planos: la protección de las personas deportistas de acuerdo con la definición que se hace 
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de estas personas, a través del Plan de Apoyo a la Salud, la protección de la salud de las 
personas deportistas de competición y profesionales en general, así como la importancia que 
tiene proteger la salud de estos últimos una vez finaliza su carrera deportiva, para prevenir 
lesiones crónicas o de gravedad que les impidan hacer una vida normal. Adicionalmente, la 
nueva norma contribuirá a desarrollar la conexión entre deporte y salud desde la perspectiva 
preventiva, a través del fomento y la visibilidad, también en el alto nivel y el alto rendimiento, 
de comportamientos saludables.

VI
Las federaciones deportivas españolas han sido un elemento clave del crecimiento que 

ha experimentado el deporte español, especialmente en los últimos años donde el deporte 
está viviendo una mayor profesionalización a todos los niveles. Afortunadamente, el modelo 
federativo español vive un momento de suficiente madurez que permite que el Estado no 
tenga que tutelar algunas de sus actividades más esenciales como venía sucediendo hasta 
la fecha. Sirve como ejemplo la autorización por el Consejo Superior de Deportes de los 
gastos plurianuales de las federaciones deportivas españolas. Con ello, se dota a las 
federaciones de un mayor grado de autonomía en su organización interna y en el 
cumplimiento de su objeto esencial, reduciendo las funciones que ejercen por delegación del 
Estado.

No obstante, conviene reseñar determinados ámbitos donde la tutela del Estado se hace 
necesaria. En primer lugar, se destaca el sistema de licencias para la participación en 
competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal e internacional, donde se consagra el 
carácter administrativo de su expedición o denegación, que ya estableció el Tribunal 
Supremo a través de diversas sentencias, así como las consecuencias de tal calificación. El 
carácter público se justifica en la necesidad de que la Administración Pública pueda verificar 
el respeto a los derechos de las personas deportistas, en especial los relativos a las 
personas menores de edad, personas extranjeras y/o pertenecientes a grupos étnicos, así 
como de toda expresión de género, orientación e identidad sexuales, a la hora de conceder o 
denegar las licencias por parte de las federaciones deportivas españolas. Grupos a los que 
se menciona específicamente en la ley como mandato para cumplir con el ordenamiento 
jurídico en la expedición de estos títulos habilitantes, cuya finalidad es aportar seguridad y 
estabilidad al sistema, de tal forma que las personas deportistas se encuentren amparadas 
en caso de que la federación no actúe conforme a la legalidad en una cuestión trascendental 
como es la de permitir su acceso a participar en competiciones deportivas oficiales de ámbito 
estatal e internacional.

Otra cuestión que afecta directamente a la emisión de la licencia y que ha resultado 
problemática en los últimos años ha sido el régimen de licencia única, que no puede tener 
acomodo en esta ley tras la Sentencia del Tribunal Constitucional 33/2018, de 12 de abril, 
sustituyéndose por el modelo previo a la modificación que se llevó a cabo en 2014, con 
objeto de dotar de eficacia a este último sistema y promover este modelo que ha funcionado 
adecuadamente en las federaciones deportivas para beneficio, principalmente, de las 
personas deportistas, pero teniendo en cuenta siempre el respeto al marco de las 
competencias de cada Comunidad Autónoma.

En otro orden de cosas, durante los últimos años se ha demostrado que la situación 
económica de algunas federaciones deportivas españolas ha puesto en serio riesgo el 
cumplimiento de las funciones tanto públicas como privadas que tienen encomendadas, y 
que han obligado a la intervención del Consejo Superior de Deportes cuando su viabilidad 
corría grave peligro. Ello ha puesto de manifiesto la necesidad de que las federaciones 
encuentren, a nivel económico, financiero y de gobernanza, un apoyo por parte de la 
Administración Pública, que garantice su adecuado funcionamiento.

De acuerdo con lo anterior, se apuesta por un modelo de control económico de las 
federaciones orientado principalmente a que los fondos públicos que reciben sean utilizados 
única y exclusivamente para los fines estipulados en las convocatorias de subvenciones 
pertinentes, y a que el crecimiento de la modalidad deportiva y de sus deportistas no se vea 
amenazado; sin perjuicio de que también se persiga garantizar el equilibrio económico y 
financiero de las federaciones, siendo un mecanismo ideado a efectos de prevención de 
situaciones de insolvencia. En este sentido, las federaciones deportivas deben percibir que 
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este control económico no pretende mermar su independencia ni su autonomía organizativa. 
Al contrario, el objetivo no es otro que servir de garantía y apoyo en el caso de que existan 
dificultades que impidan el correcto desempeño de sus funciones.

En segundo término, ese control ha de extenderse al buen gobierno de las federaciones 
deportivas y al establecimiento de normas de transparencia que permitan a la sociedad 
conocer la actividad completa de las federaciones. Esta fórmula de regulación estatal en las 
federaciones pretende favorecer la actividad de las mismas; y se fundamenta en que, en la 
medida en que se incremente la publicidad de su situación económica y de gestión, y todos 
los ciudadanos y ciudadanas puedan acceder y conocer con exactitud la actividad que 
desarrollan, se va a favorecer el interés por parte de actores externos en las organizaciones 
federativas, consiguiendo una mayor implicación y participación de las personas deportistas 
en este modelo deportivo, al gozar de la seguridad que supone el conocimiento de la 
solvencia técnica, financiera y gubernativa de las federaciones; lo que finalmente va a 
suponer un gran impulso a su actividad deportiva, y un fortalecimiento de su propia 
estructura y del sistema deportivo.

Poco a poco, las federaciones deportivas españolas han ido implementando modelos de 
control económico y buen gobierno con un gran resultado. Por ello, se extienden estas 
garantías a todas las federaciones, de modo que el resultado positivo de estas políticas se 
vea reflejado a todos los niveles, estableciendo medidas obligatorias y potestativas de 
control y autorregulación, y permitiendo como elemento de cierre del modelo la actuación del 
Consejo Superior de Deportes, en determinadas situaciones, en cumplimiento de las normas 
previstas en esta ley.

La presente ley pretende potenciar el deporte federado, entendidas las federaciones 
deportivas como entidades que colaboran con la Administración en la promoción y fomento 
del deporte, y para ello se dota a las federaciones de mejores mecanismos para poder 
desarrollar su actividad. Uno de esos instrumentos son los Programas de Desarrollo 
Deportivo, que permitirán a las federaciones disponer de una planificación plurianual de 
acuerdo con los recursos que puedan percibir del Consejo Superior de Deportes, 
respondiendo a una de las grandes demandas de los últimos años, y debiendo reflejar 
necesariamente las modalidades deportivas practicadas por personas con discapacidad 
cuando se haya producido la integración prevista en el artículo 6. Además, se vinculan estos 
Programas a la necesidad de elaborar un Plan Estratégico con el objetivo de que las 
federaciones dirijan su actividad desde el inicio y puedan ejecutar de manera adecuada los 
Programas de Desarrollo Deportivo. Se introduce así el concepto de planificación deportiva, 
con la intención de conseguir la maximización de los recursos disponibles, y encauzar el 
trabajo federativo más allá del corto plazo, generando de manera adicional un atractivo para 
las empresas y deportistas que deseen vincularse a una entidad federativa cuyos objetivos 
están definidos desde un primer momento y enmarcados en un recorrido temporal 
determinado. Y es que no podemos olvidar que uno de los motivos por los que las empresas 
han optado, en muchas ocasiones, por patrocinar eventos deportivos concretos en lugar de 
proyectos federativos ha sido la falta de concreción de estos en un periodo de tiempo que 
genere seguridad en el retorno buscado.

Otro de los asuntos que más preocupación genera actualmente es la relación entre las 
federaciones deportivas españolas y las autonómicas. Es esencial que dicha relación no 
dificulte la gestión de la modalidad deportiva, porque la aparición de conflictos constantes 
únicamente perjudica al desarrollo de su deporte a todos los niveles y, principalmente, a las 
personas deportistas, que buscan estabilidad en el marco que acoge su práctica deportiva. 
Por ello, debe ser objetivo de esta ley garantizar que las discrepancias entre organizaciones 
no repercutan en quienes practican deporte, y eso se logra garantizando la integración de las 
federaciones autonómicas en las estatales cuando así lo estimen oportuno y promoviendo 
convenios de integración que, en todo caso, no supongan instrumentos de negociación que 
pongan en desventaja a una de las partes. En este sentido, la libertad de integración debe 
ser total, y para ello se incluye la necesidad de arbitrar un sistema de separación de 
federaciones autonómicas, que evitará multitud de conflictos que han surgido en el día a día 
de las federaciones, siendo la Administración garante del contenido mínimo de esos 
acuerdos.
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VII
Los Comités Olímpico y Paralímpico han tenido, desde su creación, un papel esencial en 

el desarrollo del deporte y en la difusión de los ideales y valores asociados a los 
Movimientos Olímpico y Paralímpico. Esta ley reconoce la importancia de su labor y 
garantiza la igualdad de ambos en el ejercicio de sus funciones, así como en lo relativo a sus 
obligaciones y derechos.

De esta forma, se contemplan su naturaleza y sus funciones, así como la reserva de los 
elementos más representativos de ambos. Además, también se reconoce que dependerá de 
estos organismos la inscripción y participación de las personas deportistas en los Juegos 
Olímpicos y Paralímpicos o eventos relacionados.

VIII
El planteamiento de las competiciones deportivas que ofrecía la anterior Ley del Deporte 

parecía responder a las necesidades de la situación del deporte en aquel momento, en el 
que las estructuras competitivas no estaban tan desarrolladas como sucede hoy día, cuando 
el progreso ha abierto nuevas vías en la organización de competiciones.

La regulación de las competiciones profesionales queda configurada de tal forma que 
permite englobar tanto a modalidades y especialidades colectivas como a las de carácter 
individual, siempre que cumplan con los requisitos que han sido establecidos en esta ley.

Finalmente, aparecen las competiciones calificadas como aficionadas, sin perjuicio de 
que puedan competir en ellas deportistas profesionales, tipología de competición que queda 
encasillada explícitamente dentro del ámbito organizativo de las federaciones deportivas.

Siguiendo otro criterio clasificatorio, se mantiene la diferenciación entre competiciones 
oficiales y no oficiales, siendo en este caso determinante la inclusión o no de las mismas en 
los calendarios federativos para su calificación –sin perjuicio de que aquellas pueden ser 
profesionales o aficionadas–, e imponiendo el cumplimiento de una serie de garantías para 
las personas deportistas que participan en ellas, así como unas obligaciones a los 
organizadores que avalen la integridad en el desarrollo de la competición y unas óptimas 
condiciones de seguridad y salud para participantes y asistentes tanto en lo referido a las no 
oficiales como a las oficiales.

Se reserva la calificación de competiciones no oficiales a aquellas actividades que se 
desarrollan en el seno federativo al margen del calendario oficial, organizadas por ellas 
mismas o a través de un tercero. Se pretende que las federaciones deportivas puedan 
incrementar su actividad a través del fomento de otras competiciones que vayan más allá de 
las competiciones oficiales, ampliando su espectro de acción, generando un mayor impulso 
al crecimiento y promoción del deporte.

Por otro lado, no es posible obviar el fenómeno del deporte practicado al margen de la 
actividad federativa en la nueva ley. Por ello, se hace necesario que la actividad deportiva no 
auspiciada por las federaciones deportivas y las ligas profesionales se ejercite en un marco 
de garantías para las personas participantes, siempre que estas actividades superen el 
ámbito autonómico, respetando el reparto competencial. Su desarrollo se alcanzará en vía 
reglamentaria.

También es objeto de esta ley la fijación de las bases de la competición a distintos 
niveles territoriales. Así, la política deportiva debe apostar por la celebración de 
competiciones internacionales en nuestro territorio, y por ello se recogen las condiciones 
para su autorización. Igualmente, se recogen las competiciones supra-autonómicas como 
aquellas organizadas por la federación deportiva española o por una autonómica que 
permite la participación de varias federaciones autonómicas.

En último término, al margen de la dualidad de deporte federado y no federado, una 
reivindicación tradicional y conocida es la regulación de las competiciones escolares y 
universitarias, especialmente cuando estas afectan a la celebración de los correspondientes 
Campeonatos de España o tienen relevancia a nivel internacional. Se garantiza ahora una 
organización específica que podrá ser ejercida por el Consejo Superior de Deportes, por las 
federaciones o incluso por un tercero organizador, en función de las características 
intrínsecas de la competición de que se trate, bajo el auspicio de la Administración General 
del Estado, fortaleciendo ambos ámbitos del deporte y mejorando las condiciones de 
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desarrollo de dichas competiciones, con lo que se cubre ese espacio indeterminado en el 
que se encontraban una vez aquellas trascendían el ámbito autonómico.

IX
Categorizadas las competiciones, resulta imprescindible establecer un modelo 

organizativo de las mismas acorde a su estructura, su volumen económico y su 
trascendencia en el deporte español. Para ello, se mantiene la competencia de las ligas 
profesionales como entidades deportivas específicas para organizar y gestionar las 
competiciones profesionales así calificadas por el Consejo Superior de Deportes, 
considerando que una organización propia puede ayudar a incrementar y mejorar el 
crecimiento económico de la competición; lo que redundará en beneficios para las entidades 
participantes en la misma, la propia liga, la federación deportiva correspondiente mediante 
los acuerdos que han de alcanzar para el desarrollo de la competición y, sobre todo, para las 
personas deportistas que participan en las mismas.

La anterior ley exigía, para la participación en competiciones oficiales profesionales de 
ámbito estatal, la transformación de los clubes en sociedad anónima deportiva (SAD), con la 
salvedad de aquellos que pudieron mantener su forma jurídica por presentar un saldo 
patrimonial neto positivo en las últimas temporadas. Sólo cuatro clubes cumplieron con los 
requisitos: FC Barcelona y Real Madrid en fútbol y baloncesto, y Athletic de Bilbao y 
Osasuna en fútbol. Para el resto de las entidades, el régimen aplicable era el propio de las 
sociedades anónimas con algunas especialidades, para adaptarse a la naturaleza del 
deporte y de la propia competición. Sin embargo, el transcurso del tiempo ha evidenciado la 
ineficacia de este modelo, que buscaba terminar con la insolvencia de los clubes; años 
después se mantuvieron altos índices de endeudamiento, siendo dicha insolvencia un 
problema endémico, especialmente en el futbol profesional, cuya recuperación se ha debido 
a otros factores que nada tienen que ver con la exclusión de otras formas jurídicas para la 
participación en esta clase de competiciones. Esta situación obliga a un replanteamiento del 
modelo. La fundamentación jurídica de esta prohibición parece quedar vacía de justificación 
actualmente, y tras una profunda reflexión sobre el modelo deportivo profesional, se opta por 
abrir la participación tanto a clubes como sociedades anónimas deportivas, ampliando el 
anterior modelo encorsetado que tan ampliamente ha sido cuestionado por la doctrina 
especializada de este país.

De nuevo debemos reflexionar sobre el momento histórico en el que se aprobó la 
anterior ley, marcado por el fuerte endeudamiento de muchas de las entidades deportivas 
que participaban en competición profesional inmersas en una difícil situación económica que 
ponía en peligro la viabilidad de la competición, por lo que, como expresaba el propio 
preámbulo de la ley, uno de sus principales objetivos fue establecer un modelo de 
responsabilidad económica.

No obstante lo anterior, y a pesar de las medidas implementadas en 1990, el aumento 
del endeudamiento de los años posteriores a la entrada en vigor de la ley mostró las 
carencias del modelo propuesto por el legislador y la ineficacia de las herramientas legales 
establecidas, así como la necesidad de implementar otros mecanismos de control de mayor 
utilidad.

En la actualidad, sin embargo, ya existen otros mecanismos de control financiero sobre 
los clubes, puesto que la capacidad de las entidades organizadoras de la competición para 
establecer sistemas de control internos a los participantes ha resultado verdaderamente útil 
para garantizar la viabilidad y la integridad de las competiciones. En la última década, la 
implementación de reglamentos de control económico en las ligas organizadoras de la 
competición, así como la aprobación del Real Decreto-ley 5/2005, de 30 de abril, de medidas 
urgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación de contenidos 
audiovisuales de las competiciones de futbol profesional, constituyen eficaces instrumentos 
de control financiero de los clubes, siendo innecesaria la garantía de aval legalmente 
prevista en 1990. De esta manera se democratizan las estructuras, facilitando el acceso de 
más candidaturas a la presidencia de los clubes.

Se ha enfocado la regulación de las entidades deportivas que participan en 
competiciones profesionales: por un lado, la ley contempla cuestiones comunes con 
independencia de su forma jurídica, que tratan las situaciones de control efectivo por otras 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 34  Ley del Deporte

– 594 –



entidades, así como la definición de participaciones significativas y su régimen jurídico, 
ambas cuestiones de especial interés y que se orientan a garantizar la pureza en la 
competición. Por otro, se dedica una sección a las sociedades anónimas deportivas y los 
elementos específicos que han de apreciarse por razón de su forma jurídica. Finalmente, y 
sin perjuicio del ulterior desarrollo reglamentario, se recogen algunas cuestiones comunes al 
resto de entidades deportivas autorizadas por esta ley, de tal forma que se garantice un 
tronco común de obligaciones con independencia de la forma utilizada para participar en las 
competiciones indicadas.

Esta ley contempla también la necesidad de crear canales estructurados de participación 
de las aficiones organizadas en los clubes y sociedades anónimas deportivas en las 
modalidades deportivas donde existen dichas aficiones organizadas y un elevado 
sentimiento de identificación comunitaria entre entidades deportivas y aficiones. Esta 
necesidad, reconocida en numerosos documentos normativos aprobados por las 
instituciones de la Unión Europea, se satisface creando cauces que faciliten la participación 
de los aficionados, socios y accionistas minoritarios a través de las asociaciones y 
federaciones que les representan.

X
Como no puede ser de otra forma, una ley que impone una serie de derechos y 

obligaciones a uno o varios sujetos debe contar con un adecuado régimen sancionador que 
haga cumplir lo contenido en dicha norma. Sin embargo, en el ámbito del deporte nos 
encontramos con una multiplicidad de actos que, en muchas ocasiones, han venido 
dificultando la determinación de cuándo estamos frente al ejercicio de funciones públicas y 
cuándo ante una actuación de contención y freno de conductas incorporadas al ámbito 
interno de las diferentes organizaciones y entidades deportivas. Por ello, en esta ley se 
pretenden clarificar todos estos aspectos y concretarlos de manera sucinta.

Por una parte, se configura el régimen sancionador como una potestad pública que 
pueden ejercer por delegación las federaciones deportivas españolas y las ligas 
profesionales en el ámbito de sus funciones públicas delegadas; del mismo modo que la 
ejerce el Tribunal Administrativo del Deporte en supuestos muy concretos referidos a la 
comisión de infracciones por los órganos directivos de las federaciones deportivas y las ligas 
profesionales. Asimismo, se determinan claramente las infracciones muy graves, graves y 
leves adaptadas a la realidad actual del deporte, ampliando el plazo de prescripción de 
infracciones y sanciones al establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como el catálogo de sanciones con el objetivo de alcanzar 
una solución más ajustada al tipo de falta cometida.

La ley también establece un mecanismo preventivo para favorecer la transparencia y 
ejemplaridad en la gestión del deporte, a través del código de buena conducta para los 
dirigentes. Por otro lado, nos encontramos con el régimen disciplinario, derivado de la 
vulneración de las reglas del juego y la competición, que esencialmente se deja en manos de 
las federaciones deportivas y ligas profesionales dentro de su ámbito competencial; las 
cuales establecerán su propio sistema de infracciones, sanciones y forma de coerción de 
estas conductas, respetando los principios esenciales del procedimiento administrativo 
sancionador pero sin la intervención del poder público en instancia alguna, por lo que el 
Tribunal Administrativo del Deporte ya no conocerá en vía de recurso de las sanciones 
impuestas a miembros de estas entidades ni, lógicamente, el orden contencioso-
administrativo. Por el contrario, las diferencias que se sustancien en este ámbito serán 
susceptibles de resolverse en la correspondiente jurisdicción civil, o mediante el 
sometimiento voluntario y previo a un sistema arbitral.

No obstante, se exceptúan aquellas sanciones que supongan privación, revocación o 
suspensión definitiva de todos los derechos inherentes a la licencia por la comisión de 
infracciones muy graves. Esta puntualización se justifica por el carácter público del acto de 
otorgamiento de la licencia deportiva, ya que resultaría de todo punto incongruente que este 
acto esté sometido a ulterior revisión administrativa por el interés público que presenta pero, 
sin embargo, a través de un expediente disciplinario se le pueda revocar aquella sin que la 
Administración tenga capacidad de intervención.
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Una vez producida la infracción, se disponen en la ley los órganos disciplinarios que 
deben poseer las entidades con competencias al respecto. Así, se diseña un modelo abierto, 
de tal forma que no exige, pero permite, la existencia de una segunda instancia, al igual que 
no se impone un número concreto de integrantes de dichos comités, con el requisito de que 
al menos uno de los miembros de los citados órganos deberá tener formación jurídica.

XI
Esta ley incluye un título relativo a la solución de conflictos más desarrollado que el de su 

antecesora, intentando resolver la indeterminación jurídica existente hasta la fecha, en la que 
no se deslindaba con concreción qué tipo de actos tenían naturaleza privada y cuáles eran 
actos administrativos susceptibles de recurso en las formas establecidas en la legislación 
sobre procedimiento administrativo común.

También se regula en este título el Tribunal Administrativo del Deporte, remitiéndose la 
mayor parte de su contenido al posterior desarrollo reglamentario, pero manteniendo la 
regulación de sus competencias y del nombramiento de sus miembros de acuerdo con 
criterios de objetividad y el cumplimiento de la presencia equilibrada por razón de género. Se 
destaca en esta regulación la falta de competencia en el régimen disciplinario deportivo con 
la salvedad de aquellas sanciones que supongan privación, revocación o suspensión 
completa de los derechos inherentes a la licencia, así como la modificación de su 
intervención en los procesos electorales en los términos que se han indicado.

Sobre los conflictos que se puedan producir en un proceso electoral, el modelo existente 
hasta la fecha, en el que el Tribunal Administrativo del Deporte resolvía las disputas, ha 
permitido solucionar la gran mayoría de cuestiones que ante este órgano se planteaban, 
evitando la judicialización y, por ende, paralización de los procesos electorales. Por ello, se 
apuesta por el modelo actual, incorporando una serie de mejoras encaminadas a 
perfeccionar su funcionamiento.

XII
El título IX pretende resaltar la importancia de las instalaciones deportivas para el 

desarrollo y promoción de la actividad deportiva. Para ello, además de fomentarse la 
construcción y conservación de instalaciones, se recoge en la ley la Red de Centros de Alto 
Rendimiento y de Tecnificación Deportiva como el conjunto de instalaciones enfocadas a la 
preparación de deportistas para la alta competición.

En concreto, se contemplan los centros de alto rendimiento, que tradicionalmente han 
venido denominándose CAR, los centros de tecnificación deportiva (CTD), así como los 
centros especializados o monodeportivos tanto en el ámbito del alto rendimiento como en el 
de la tecnificación deportiva, que tienen la usual denominación de CEAR y CETD. En 
relación a estos últimos se menciona la necesaria coordinación entre las diversas 
administraciones territoriales para la mejor preparación de las personas deportistas. Todo 
ello incardinado en un proceso de planificación deportiva que permita una mejor gestión de 
los recursos disponibles, y la adecuación de la calidad de las instalaciones y de los 
programas a desarrollar en función de las circunstancias concurrentes.

Finalmente, se mantiene el reconocimiento del censo de instalaciones deportivas y se 
realiza un mandato a los distintos poderes públicos para que dichas instalaciones cumplan, 
como mínimo, los estándares de accesibilidad universal a los mismos con la finalidad de que 
las personas con discapacidad puedan disfrutar, en régimen de igualdad, de las 
instalaciones deportivas, además de que se respeten las normas esenciales de seguridad y 
sostenibilidad. Dichos estándares deberán tener en cuenta las especificidades del material 
deportivo que utilizan las personas con discapacidad.

XIII
Las disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales contienen una serie de 

puntos que también conviene resaltar. En primer lugar, se incluye la remisión al 
correspondiente desarrollo reglamentario de diferentes aspectos previstos en la ley, como el 
de la mayor precisión del catálogo de infracciones y sanciones.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 34  Ley del Deporte

– 596 –



Se incluye un mandato al Gobierno para presentar un proyecto de ley que regule las 
profesiones del deporte, una demanda del sector que viene de mucho tiempo atrás y que 
debe ser afrontada a la mayor brevedad posible para clarificar su situación y establecer 
criterios comunes que reduzcan la disfunción que está provocando la aprobación de 
legislación autonómica heterogénea que limita el establecimiento de profesionales del 
deporte en distintos territorios nacionales. Pero esta regulación no puede hacerse sin la 
aprobación previa de una Ley del Deporte que establezca unas bases actualizadas de la 
actividad física y el deporte a todos los niveles, dentro del respeto de las competencias de 
los diferentes entes territoriales.

También se recoge la figura de la confederación de federaciones deportivas, que debe 
cumplir unos requisitos de participación para poder inscribirse en el Registro Estatal de 
Entidades Deportivas y cuya existencia permitirá la defensa de intereses comunes y la 
conjunción de esfuerzos que lleve a estas entidades deportivas a un mejor cumplimiento de 
su objeto social.

La presente ley ya recoge las referencias a la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, 
de lucha contra el dopaje en el deporte, que se adapta a las modificaciones introducidas las 
normativas establecidas en el Código Mundial Antidopaje de 2021, incluidas las relativas a 
personas deportistas retiradas que desean volver a la competición, así como tres 
modificaciones de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia en el deporte, la primera con el objetivo de dar cumplimiento a las medidas 
que el Pacto de Estado contra la Violencia de Género recoge en este punto, la segunda para 
habilitar la inclusión de asociaciones de aficionados en la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el Convenio del Consejo de Europa sobre un planteamiento integrado de 
protección, seguridad y atención en los partidos de fútbol y otros acontecimientos deportivos, 
hecho en Saint-Denis el 3 de julio de 2016, firmado y ratificado por España, y la tercera con 
el fin de implantar la figura del empleado de enlace con la afición en nuestro deporte, figura 
que se ha mostrado como un ejemplo de buenas prácticas en los países de nuestro entorno 
en que se ha implantado.

XIV
La aprobación de la presente ley está en consonancia con los principios de buena 

regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En particular, en lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, la norma los 
atiende con el fin de actualizar la legislación vigente en materia deportiva, siendo el 
instrumento más eficaz para su consecución.

También se adecúa al principio de proporcionalidad, ya que contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir permitiendo que sean las normas 
reglamentarias las encargadas de desarrollar y profundizar en el marco jurídico que pretende 
implantar esta ley.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, ya que se realiza con el ánimo de 
fomentar un marco normativo estable, predecible, integrado y claro, de las normas 
reguladoras del deporte.

Cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su 
propósito y la memoria, accesible a la ciudadanía, ofrece una explicación completa de su 
contenido, reforzando la seguridad jurídica. La norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico y se ha procurado la participación de las partes interesadas.

Finalmente, es también adecuada al principio de eficiencia, ya que las cargas 
administrativas que se incorporan son las imprescindibles para la consecución de los 
objetivos perseguidos por la norma.
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TÍTULO PRELIMINAR
Principios generales de la ordenación deportiva

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto establecer el marco jurídico regulador del deporte, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 43.3 de la Constitución Española y en el marco de 
las competencias que corresponden a la Administración General del Estado, respetando las 
competencias de las Comunidades Autónomas.

2. Asimismo, corresponde a la Administración General del Estado la representación del 
deporte español y la supervisión pública del sector en aquellos aspectos que se consideran 
de interés general para el Estado.

3. La Administración General del Estado, a través de programas de cooperación 
territorial y planes integrales, fomentará la práctica deportiva entre la ciudadanía y colaborará 
con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales para alcanzar los objetivos que 
establezcan en su legislación de acuerdo con las prioridades que fije el Gobierno de España.

Artículo 2.  Derecho a la práctica deportiva.
1. El deporte y la actividad física se considera una actividad esencial. Todas las personas 

tienen derecho a la práctica de la actividad física y deportiva, de forma libre y voluntaria, de 
conformidad con lo previsto en esta ley.

Se entiende por práctica deportiva a efectos de esta ley todo tipo de actividad física que, 
mediante una participación, individual o colectiva, organizada o no, profesional o no 
profesional, se realice con objetivos relacionados con la mejora de la condición física, 
psíquica o emocional, con la consecución de resultados en competiciones o actividades 
deportivas, con la adquisición de hábitos deportivos saludables o con la ocupación activa del 
tiempo de ocio, realizada en instalaciones públicas o privadas, o en el medio natural.

2. La Administración General del Estado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
43.3 de la Constitución Española, promoverá la actividad física y el deporte como elementos 
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus 
disposiciones de desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su 
práctica, ya sea en el ámbito del alto nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, 
bienestar o mejora de la condición física.

3. La necesidad de la ordenación de este principio rector persigue la garantía de su libre 
ejercicio, así como la promoción de valores esenciales en la sociedad como la igualdad, la 
inclusión, la participación, la ética y el juego limpio, la competitividad razonable y ordenada, 
la mejora de la salud física, mental y social y la superación personal. De acuerdo con lo 
anterior, tal ordenación se asienta en el fomento de la actividad física y el deporte y en la 
formulación de políticas públicas que inciten, favorezcan y garanticen su práctica en las 
mejores condiciones de seguridad y salud.

4. La Administración General del Estado elaborará y ejecutará sus políticas públicas en 
esta materia de manera que el acceso de la ciudadanía a la práctica deportiva se realice en 
igualdad de condiciones y de oportunidades, prestando una especial importancia a la 
promoción de la actividad física y el deporte en las primeras etapas de la vida, que influye 
positivamente en la salud en todas las etapas vitales posteriores.

Artículo 3.  Fines.
Las políticas públicas que la Administración General del Estado formule, dentro de su 

ámbito competencial, deberán diseñarse y desarrollarse en coordinación y colaboración con 
las Comunidades Autónomas y cumplir los siguientes fines, en consonancia con los objetivos 
y metas de desarrollo sostenible que se hayan establecido a nivel internacional:
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a) El acceso a la práctica deportiva de la ciudadanía en condiciones de idoneidad, 
proximidad, accesibilidad universal, seguridad y mejora de las propias capacidades, 
respetando la pluralidad lingüística y la promoción de todas las lenguas oficiales en el 
deporte y atendiendo particularmente las necesidades de aquellos colectivos y grupos con 
mayor riesgo de exclusión social o que necesiten un grado superior de protección.

b) El impulso garantista y la salvaguarda de la igualdad efectiva de todas las personas 
en la práctica deportiva y su adecuado desarrollo, atendiendo particularmente a la 
desigualdad económica, a la inequidad entre los sexos y a las situaciones de vulnerabilidad 
social en zonas con especiales dificultades demográficas. Se adoptarán las medidas 
correctoras que eliminen los obstáculos que impidan dicha igualdad.

c) La práctica deportiva en condiciones idóneas de seguridad, que permitan el 
mantenimiento y mejora de la condición física y psíquica individual, sin producir daño o 
riesgo.

d) La promoción de objetivos comunes que permitan colaborar y cooperar en el diseño 
de las políticas públicas en materia de actividad física y deporte por parte de las diferentes 
Administraciones Públicas.

e) El fomento y la potenciación del deporte de alto nivel, de las competiciones deportivas 
y de la participación internacional de las personas deportistas, clubes, profesionales del 
arbitraje y entrenamiento, personal técnico deportivo, dirigentes y profesionales de las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

f) La instauración de un marco de actuación coordinado y armonizado con el movimiento 
deportivo en el ámbito estatal e internacional.

g) El establecimiento de un marco normativo y de actuación que favorezca la 
participación del sector privado, de las entidades o empresas, físicas o jurídicas, que presten 
servicios deportivos en la promoción y en el desarrollo de la actividad física y el deporte 
mediante acciones de patrocinio deportivo y, en su caso, de un tratamiento fiscal específico 
que incentive y favorezca su participación en el deporte.

h) La prevención, control y erradicación de cualquier clase de violencia, el racismo, la 
xenofobia, la intolerancia en el deporte, así como la discriminación y la incitación al odio por 
razón de sexo, edad, discapacidad, salud, orientación o identidad sexual, expresión de 
género, nacionalidad, origen racial o étnico, religión o creencias, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, así como del dopaje y cualquier tipo de actuación fraudulenta 
que pueda producirse en la actividad deportiva, fomentando el juego limpio y la colaboración 
ciudadana.

i) El desarrollo de la actividad física y el deporte en condiciones compatibles y 
respetuosas con el medio ambiente, con la protección del medio natural y el entorno urbano, 
así como con la seguridad de las personas.

j) La promoción de la investigación y la innovación y el uso de la ciencia y la tecnología 
aplicadas a la actividad física y el deporte con el fin de mejorar sus elementos didácticos, 
técnicos e instrumentales, dando prioridad a la debida protección de la ciudadanía y las 
personas deportistas.

k) La mejora en el desarrollo de las capacidades de todos los sujetos incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta ley.

l) La dotación de los medios necesarios que posibiliten a las personas deportistas 
residentes en las Comunidades Autónomas de Canarias e Islas Baleares, así como en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla la participación en competiciones deportivas no profesionales de 
ámbito estatal en condiciones de igualdad.

m) La habilitación de los medios suficientes para que los actores del deporte puedan 
desarrollar su actividad y cumplir con sus fines y obligaciones en condiciones óptimas.

n) El fomento de la educación física y el deporte en todas las etapas de la vida como 
parte fundamental de la mejora de la calidad de vida y la adquisición de hábitos saludables, 
tanto dentro como fuera del sistema educativo.

ñ) La estabilidad personal de los actores del deporte tanto durante la carrera deportiva 
como tras su finalización, a través de mecanismos que garanticen su mejora y formación 
permanente a nivel deportivo y laboral.

o) El desarrollo de una formación de calidad de profesionales de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, técnicos deportivos, técnicos de formación profesional de la 
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familia de las actividades físicas y deportivas, así como la creación de una cultura de 
aprendizaje permanente.

p) El fomento del asociacionismo de las aficiones, apoyando la creación y consolidación 
de entidades asociativas que tengan como fin principal la defensa de los derechos de las 
personas aficionadas.

Artículo 4.  Marco específico de promoción de la igualdad efectiva en el deporte.
1. La Administración General del Estado desarrollará, dentro de su ámbito de actuación y 

en colaboración con el resto de las Administraciones Públicas, políticas públicas que 
garanticen y pongan en marcha medidas de protección de la igualdad en el acceso y el 
desarrollo posterior de la actividad física y el deporte, así como la promoción de la 
integración igualitaria en los órganos de dirección, gobierno y representación de las 
entidades deportivas previstas en esta ley, observando las disposiciones contenidas en la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en 
las normas y tratados internacionales ratificados por el Estado.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1, se desarrollarán políticas que 
prevengan, identifiquen y sancionen la merma de derechos o que impliquen situaciones de 
discriminación que puedan provenir de las entidades deportivas y su vinculación con las 
mujeres deportistas en las relaciones laborales, deportivas, administrativas o de cualquier 
clase que mantengan con las mismas. Específicamente, estas políticas se orientarán a 
eliminar conductas discriminatorias de toda clase ejecutadas en los ámbitos deportivos, tanto 
en la esfera privada de las federaciones como en las relaciones de las personas deportistas 
con los clubes o entidades donde realicen su actividad deportiva o laboral, como en el 
ámbito deportivo y competitivo, así como todas aquellas que conlleven situaciones de 
desigualdad en las personas deportistas.

En todo caso, se consideran nulas de pleno derecho las cláusulas contractuales 
tendentes a permitir o favorecer la rescisión unilateral del contrato por razón de embarazo o 
maternidad de las mujeres deportistas.

3. La Administración General del Estado, en coordinación con el resto de las 
Administraciones Públicas, desarrollará políticas públicas específicas de lucha contra la 
violencia hacia las mujeres y las personas LGTBI+ en el deporte y los estereotipos sexistas o 
de cualquier otra naturaleza. Todos los programas públicos de desarrollo del deporte 
incorporarán la consideración del principio de igualdad real y efectiva en su diseño y 
ejecución. A tal fin, corresponde al Consejo Superior de Deportes velar e impulsar la práctica 
del deporte en condiciones de igualdad en el marco de sus competencias a partir del doble 
eje de la lucha contra la discriminación de las mujeres y contra la discriminación de las 
personas LGTBI+ y de la lucha contra los estereotipos sexuales.

Específicamente, las Administraciones Públicas competentes velarán por que la 
indumentaria deportiva no perpetúe o reproduzca estereotipos sexistas o de cualquier otra 
naturaleza.

4. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales estarán obligadas a 
realizar un informe anual de igualdad entre mujeres y hombres respecto de las 
competiciones que organicen, que será elevado al Consejo Superior de Deportes y al 
Instituto de las Mujeres así como al Consejo para la Eliminación de la Discriminación Racial 
o Étnica, como organismo de igualdad a nivel estatal para la promoción de la igualdad y no 
discriminación, así como a las comisiones de deportistas creadas en el seno de la respectiva 
federación, asociaciones y sindicatos de deportistas. La estructura y plazo para la 
presentación del citado informe se determinará por el Consejo Superior de Deportes.

Dicho informe será de carácter público y se elaborará con la participación de 
representantes de todos los estamentos miembros de las asambleas de cada federación 
incluyendo clubes, deportistas, jueces y juezas, así como personal técnico.

5. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales deberán contar con un 
protocolo de prevención y actuación para situaciones de discriminación, abusos o acoso 
sexual y acoso por razón de sexo o autoridad en el seno de aquellas, que deberán poner a 
disposición de las entidades deportivas integrantes de las distintas competiciones, para su 
suscripción por éstas. A efectos de dar cumplimiento a lo anteriormente señalado, el Consejo 
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Superior de Deportes pondrá a disposición de las federaciones deportivas españolas y las 
ligas profesionales un protocolo, en los términos indicados.

De acuerdo con dicho protocolo, deberá ponerse en conocimiento del organismo 
sancionador dependiente del Consejo Superior de Deportes cualquier actuación que pueda 
ser considerada discriminación, abuso o acoso sexual y/o acoso por razón de sexo o 
autoridad, para ser sancionada como falta grave atendiendo a lo establecido en el artículo 
105.

6. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 29.2 y 36 a 39 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, y posterior desarrollo en la materia, se promoverá la igualdad en la 
visibilidad de eventos deportivos en categoría masculina y femenina en los medios de 
comunicación. Especialmente en los medios públicos, que estarán obligados a programar, en 
horarios de audiencias equiparables, si así lo permite la organización de las competiciones 
de que se trate, la retransmisión en directo o en diferido de los eventos deportivos 
homologables, si se trata de una competición equiparable, ya sea liga, torneo o similar, de 
hombres y mujeres.

Se velará por que la representación mediática de las mujeres esté libre de cosificación 
sexual y estereotipos sexistas.

7. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales estarán obligadas a 
elaborar un plan específico de conciliación y corresponsabilidad con medidas concretas de 
protección en los casos de maternidad y lactancia, que deberán poner a disposición de las 
entidades deportivas integrantes de la federación. Este plan, que también se aplicará dentro 
de la estructura de la propia entidad, será objeto de comunicación al Consejo Superior de 
Deportes para su aprobación o modificación en el plazo y con la estructura que se determine 
por resolución de la persona titular de la presidencia.

El Consejo Superior de Deportes podrá destinar ayudas para la realización de tales 
planes, priorizando a las federaciones deportivas con menos recursos propios, en aras de 
garantizar la elaboración de los citados planes de igualdad.

8. En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, se garantizará la 
igualdad de premios entre ambos sexos siempre que los eventos deportivos se organicen o 
se encomienden a un tercero por una Administración Pública, o se financien total o 
parcialmente a través de fondos públicos. A tal efecto, también se considerará financiación 
aquella que sea en especie o que consista en la cesión de instalaciones que sean de 
titularidad o responsabilidad municipal.

De la misma forma, se garantizará que el sistema de primas otorgadas, cuando las 
personas deportistas compitan con las selecciones nacionales correspondientes, se realice 
de acuerdo con los mismos criterios para mujeres y hombres.

9. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales estarán obligadas a 
garantizar un trato igualitario entre ambos sexos en eventos y competiciones deportivos. A 
tal efecto, deberán garantizar la igualdad en las condiciones económicas, laborales, de 
preparación física y asistencia médica, y de retribuciones y premios entre deportistas y 
equipos femeninos y masculinos de una misma especialidad deportiva.

10. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de ayudas o 
subvenciones públicas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, a efectos de recibir ayudas públicas para 
promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, las federaciones deportivas y las 
ligas profesionales que no cuenten con un protocolo de prevención y actuación para 
situaciones de discriminación, abusos o acoso sexual, por razón de sexo o autoridad.

Artículo 5.  Reducción de la brecha social y de género en el ámbito de la actividad física y el 
deporte.

Los poderes públicos contribuirán a fomentar la reducción de la brecha social y de 
género en el ámbito de la actividad física y el deporte a través de las siguientes medidas:

a) Aumentar el número de instalaciones deportivas, zonas de ocio activo y lugares aptos 
para la actividad física, especialmente en los barrios desfavorecidos.
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b) Planificar y dimensionar los espacios escolares disponibles para la actividad física y el 
deporte adaptados a las necesidades de la población infantil y adolescente, y asegurar que 
estos espacios son seguros y accesibles para las niñas y las adolescentes.

c) Impulsar y garantizar horarios de apertura ampliados de las parcelas deportivas de los 
centros educativos de forma coordinada entre las Administraciones Públicas.

d) Garantizar el acceso asequible a actividades extraescolares o en periodos no lectivos 
relacionadas con la actividad física, el deporte o la promoción de hábitos de vida saludable.

e) Fomentar la diversidad en la oferta de actividades físicas y deportivas dirigida a 
menores, atendiendo a los intereses de niñas y adolescentes para disminuir la brecha de 
género existente en la realización de actividad física y deportiva en la infancia y 
adolescencia.

Artículo 6.  Personas con discapacidad y deporte inclusivo.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Constitución Española, la 

Administración General del Estado, en colaboración con el resto de las Administraciones 
Públicas, promoverá las políticas necesarias para garantizar la plena autonomía, la inclusión 
social y la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el ámbito del 
deporte, atendiendo particularmente las necesidades específicas de las mujeres y niñas con 
discapacidad, eliminando los obstáculos que se opongan a su plena integración y atendiendo 
a los principios establecidos en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, así como en las normas internacionales ratificadas por el 
Estado, especialmente, en la Convención Internacional sobre los derechos de las personas 
con discapacidad.

2. De conformidad con el apartado anterior, se considerará específicamente de interés 
general la inclusión de las personas con discapacidad a través de la práctica deportiva y los 
programas que lo promuevan.

Se garantizará a las personas con discapacidad, durante la práctica deportiva, la 
utilización de productos de apoyo y ayudas técnicas, incluidas las prótesis auditivas, que 
sean necesarias para su igualdad de oportunidades y no alteren indebidamente el 
rendimiento deportivo. Las diferentes federaciones deportivas podrán regular los aspectos 
técnicos de esta utilización en sus correspondientes reglamentos.

3. Las federaciones deportivas españolas procurarán la efectiva integración en aquellas 
de las modalidades deportivas incluidas en las federaciones deportivas para personas con 
discapacidad, que se plasmará a través de un acuerdo que deberá ser ratificado por las 
asambleas generales de las federaciones de origen y destino.

En tanto no se produzca la integración prevista en el párrafo anterior, las federaciones 
españolas de deportes para personas con discapacidad desarrollarán las modalidades y 
especialidades deportivas que estén contempladas en sus estatutos, con independencia de 
que puedan establecer sistemas de reconocimiento mutuo de licencias con el resto de 
federaciones deportivas.

4. Las modalidades deportivas de personas con discapacidad se integrarán en las 
federaciones deportivas españolas de la modalidad respectiva cuando dicha integración se 
haya producido en el ámbito de las correspondientes federaciones deportivas 
internacionales. En dicha integración se asegurará la presencia ponderada de 
representantes del deporte de personas con discapacidad en los órganos de gobierno de la 
correspondiente federación deportiva española.

5. La integración de las federaciones autonómicas en las federaciones españolas se 
llevará a cabo siempre que aquellas incorporen o incluyan la correspondiente modalidad 
deportiva de personas con discapacidad. A tal efecto, la incorporación o inclusión de la 
modalidad deportiva de personas con discapacidad deberá efectuarse por las federaciones 
autonómicas en los términos o condiciones que tenga establecido la federación española 
correspondiente.

6. Las entidades deportivas incluidas en esta ley promoverán y fomentarán el desarrollo 
de la práctica deportiva de personas con discapacidad, incluyendo, en su caso, la 
celebración de actividades de deporte inclusivo.
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7. Los poderes públicos y las entidades deportivas promoverán una mayor visibilidad del 
deporte inclusivo y de personas con discapacidad en los medios de comunicación, 
especialmente en los de titularidad pública.

8. A fin de dotar a las federaciones deportivas españolas de los recursos necesarios para 
dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente artículo, las 
Administraciones Públicas establecerán líneas específicas de subvenciones y otras vías de 
financiación.

Artículo 7.  Práctica deportiva de las personas menores de edad.
1. La práctica deportiva por parte de menores de edad, sus derechos y necesidades, 

serán objeto de especial protección por parte de los poderes públicos. Las entidades 
deportivas sujetas a esta ley deberán garantizar el cumplimiento de las normas de protección 
y tutela de aquellas personas, de conformidad con lo previsto en los artículos 47 y 48 de la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, especialmente aquellas que exigen adoptar las medidas necesarias 
para que la práctica del deporte y de la actividad física no sea un escenario de 
discriminación por edad, raza, discapacidad, orientación sexual, identidad sexual o expresión 
de género, o cualquier otra circunstancia personal o social, trabajando con la infancia y la 
adolescencia, así como con sus familias y profesionales, en el rechazo al uso de insultos y 
expresiones degradantes y discriminatorias.

Los poderes públicos y las entidades deportivas prestarán especial atención en prevenir, 
evitar y proteger a las personas menores de edad frente a situaciones de trata de seres 
humanos y lesiones a la libertad e indemnidad sexuales que puedan darse en el ámbito del 
deporte. Asimismo, los poderes públicos y las entidades deportivas garantizarán el acceso 
de la infancia y adolescencia LGTBI+ a la práctica deportiva en un marco de protección y 
seguridad que garantice el libre desarrollo de su personalidad y de su bienestar psicológico y 
emocional y que, a la par, preserve su derecho a la intimidad, en especial de la infancia y 
adolescencia trans e intersex.

2. La práctica deportiva que realicen las personas menores de edad deberá ser ajustada 
y proporcional, en cada momento, a su desarrollo personal, a sus capacidades físicas, 
psíquicas y emocionales, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, y con lo dispuesto en las 
normas y convenios internacionales suscritos por el Estado.

3. Deberá evitarse la utilización inadecuada de la imagen y de la proyección social de las 
personas deportistas menores de edad, quedando prohibida la explotación económica de su 
imagen salvo consentimiento expreso de las personas que ejerzan la patria potestad o la 
tutela.

Será objeto de especial protección la publicación y/o difusión de imágenes y/o videos de 
menores deportistas no profesionales a través de internet, y en particular en páginas web, 
redes sociales o sistemas o plataformas de mensajería o intercambio de archivos. En este 
sentido, además de cumplirse con los requisitos legalmente establecidos deberán 
descartarse aquellos contenidos que no revistan interés deportivo y/o que puedan resultar 
contrarios al interés del menor por situarle ante una exhibición pública innecesaria, 
inadecuada o perjudicial atendiendo a las circunstancias existentes.

4. La recogida y el tratamiento de datos personales que afecten a las personas menores 
de edad exigirá, igualmente, el consentimiento de las personas que ejerzan la patria 
potestad o la tutela, sin perjuicio de lo que al respecto establezca la legislación de protección 
de datos personales.

5. La práctica deportiva profesional por parte de menores de edad estará sujeta a las 
normas laborales de protección del trabajo de los menores y, en particular, a lo establecido 
en el artículo 6 del texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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Artículo 8.  Personas mayores y personas que habitan en el medio rural o en zonas con 
especiales dificultades demográficas.

1. La Administración General del Estado, en colaboración con el resto de las 
Administraciones Públicas competentes, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Constitución Española, promoverá políticas públicas específicas que fomenten la práctica 
deportiva de las personas de la tercera edad y que se orienten a mejorar su calidad de vida y 
bienestar.

2. La Administración General del Estado promoverá, en colaboración con el resto de las 
Administraciones Públicas competentes, el fomento de la práctica del deporte en el medio 
rural, con vistas a la mejora de las condiciones físicas de las personas, su calidad de vida y 
el bienestar individual y la socialización entre ellas, facilitando los desplazamientos de los 
practicantes y apoyando de forma especial la práctica del deporte en equipo.

Artículo 9.  Personas extranjeras.
La Administración General del Estado, en el marco de sus competencias y atendiendo a 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, promoverá la práctica deportiva de las 
personas extranjeras que tengan residencia legal en España, especialmente los menores, 
como vía de integración social, velando por su efectividad, con remoción de los obstáculos 
normativos, reglamentarios o fácticos que puedan existir en las entidades deportivas, y de 
conformidad con la normativa federativa nacional e internacional en cada caso aplicable 
cuando esta haya sido reconocida por los organismos internacionales conformados por 
Estados.

Artículo 10.  Protección y bienestar de los animales y conservación del medio ambiente.
La protección de los animales utilizados para la práctica deportiva se regirá por lo 

dispuesto en los reglamentos federativos correspondientes, que velarán por la salvaguarda 
de las condiciones que garanticen su protección y bienestar.

Asimismo, se garantizará la protección del medio ambiente y el respeto a los entornos 
naturales donde se desarrollen las prácticas deportivas.

CAPÍTULO II
El interés público en el deporte de alto nivel

Artículo 11.  Interés público estatal en el deporte de alto nivel.
1. El deporte de alto nivel se considera de interés para la Administración General del 

Estado, en tanto que constituye actividad y factor esencial en el desarrollo deportivo, supone 
un estímulo para el fomento del deporte base en virtud de las exigencias técnicas y 
científicas de su preparación, y cumple una función representativa y de reputación general 
del deporte español, específicamente en las competiciones deportivas internacionales.

2. La Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales, en su caso, procurará los medios necesarios para la 
preparación técnica y el apoyo científico y sanitario de las personas deportistas de alto nivel, 
así como su incorporación al sistema educativo en todas sus etapas y su plena integración 
social y profesional.

3. Además de aquellas competiciones de alto nivel, también serán consideradas de 
interés público aquellas competiciones en las que se promueva el deporte inclusivo, la 
participación de las mujeres en el deporte, la formación en valores y en el juego limpio desde 
el deporte base, la preservación de la naturaleza a través del deporte o cualquier 
acontecimiento deportivo que dé respuesta a los valores del deporte del siglo XXI que 
tengan que ver con la igualdad, la participación y la mejora de la condición física, psíquica o 
emocional.

4. Las federaciones nacionales y autonómicas fomentarán y apoyarán el deporte base y 
la captación de talento con el fin de incrementar el número de licencias de las disciplinas 
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deportivas mediante el desarrollo de acciones y reglamentos que potencien el crecimiento y 
evolución de las personas deportistas.

Artículo 12.  Representación internacional.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el título IV de esta ley, solo las federaciones 

deportivas españolas reconocidas al amparo de la misma, en el marco de las competiciones 
o acontecimientos deportivos internacionales en los que tienen derecho o capacidad de 
participar, y que formen parte del calendario de una federación internacional, podrán utilizar 
el nombre de España y los símbolos que le son propios.

2. El Gobierno fijará reglamentariamente las condiciones de organización y desarrollo de 
competiciones y acontecimientos deportivos internacionales en España siempre que en los 
mismos se haga alusión o referencia a la representación de España y se utilicen sus 
símbolos, con observancia de las normas de las federaciones deportivas y organizadores 
internacionales, así como de los Comités Olímpico y Paralímpico Internacionales, en el 
ámbito de sus competencias.

3. Ningún club, deportista o entidad deportiva o no deportiva podrá organizar 
competiciones internacionales deportivas o acontecimientos internacionales aduciendo que 
lo hace en representación de España y/o utilizando símbolos y enseñas constitucionales sin 
la autorización expresa del Gobierno, con excepción de lo establecido en el apartado 1 o en 
otras disposiciones de esta ley.

4. Asimismo, se fomentará la participación de las personas que ostenten cargos 
directivos en las federaciones deportivas españolas en actividades y organizaciones 
internacionales representando a tal federación.

TÍTULO I
De la organización administrativa del deporte

CAPÍTULO I
Dirección de la política estatal del deporte

Artículo 13.  Dirección de la política estatal del deporte.
1. Corresponde al Gobierno, dentro de sus competencias, la dirección de la política 

deportiva estatal y la fijación de sus objetivos y elementos esenciales. Asimismo, el Gobierno 
impulsará un marco de relaciones interadministrativas que permita el desarrollo de un 
sistema deportivo en colaboración y cooperación con el resto de las Administraciones 
Públicas.

2. El Consejo Superior de Deportes, organismo autónomo adscrito al Ministerio de 
Cultura y Deporte, asumirá la gestión directa de la política deportiva estatal.

Artículo 14.  Competencias del Consejo Superior de Deportes.
Son competencias del Consejo Superior de Deportes:
a) Fijar los objetivos y criterios de la política deportiva de la Administración General del 

Estado, así como los de representación y participación internacionales.
b) Establecer, en coordinación con el resto de las Administraciones Públicas, programas 

específicos para el fomento, en condiciones de igualdad de trato y no discriminación, de la 
actividad física y el deporte.

c) Instaurar, en los términos que se contienen en esta ley, un marco de relaciones 
interadministrativas sobre la base de la cooperación y la colaboración entre las 
Administraciones Públicas.

d) Impulsar con las Comunidades Autónomas la programación del deporte escolar y 
universitario, en el ámbito de sus competencias, y determinar las reglas de su participación 
nacional e internacional, de acuerdo con el principio de igualdad y no discriminación.
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e) Elaborar y ejecutar, en colaboración con las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales, planes de construcción y mejora del equipamiento y las instalaciones deportivas 
para el desarrollo del deporte de competición, así como actualizar, en el ámbito de sus 
competencias, la normativa técnica de las instalaciones deportivas y su equipamiento, 
prestando especial atención al cumplimiento de los requisitos establecidos sobre seguridad y 
accesibilidad universal de las mismas, libres de barreras arquitectónicas.

f) Reconocer, a los efectos de esta ley y de participación y desarrollo de la actividad 
deportiva de ámbito estatal, la existencia de modalidades y especialidades deportivas.

g) En relación con las federaciones deportivas españolas, autorizar su creación, así 
como acordar, en su caso, su liquidación y extinción; ratificar sus estatutos y reglamentos 
expresamente previstos en esta ley junto a sus modificaciones; controlar el contenido 
mínimo y la sujeción al ordenamiento jurídico de los acuerdos de integración y separación 
previstos en el artículo 48; así como autorizar su adhesión a las correspondientes 
federaciones deportivas internacionales.

h) Acordar con las federaciones deportivas españolas sus objetivos, programas 
deportivos, en especial los del deporte de alto nivel y estructuras funcionales, para su 
posterior desarrollo y ejecución.

i) Conceder las subvenciones que procedan a las federaciones deportivas y demás 
entidades deportivas, asociaciones y sindicatos de deportistas y asociaciones de 
aficionados, inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento 
de los fines previstos en esta ley, y ordenar a los órganos correspondientes de ejecución de 
las subvenciones el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de 
fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.

j) Autorizar la constitución y liquidación de las ligas profesionales, y ratificar sus estatutos 
y reglamentos expresamente previstos en esta ley, así como sus modificaciones.

k) Calificar las competiciones oficiales de ámbito estatal que deben ser consideradas de 
carácter profesional, previo informe no vinculante de la federación deportiva correspondiente, 
así como establecer, previo informe de las ligas profesionales, las medidas y los objetivos 
que aseguren la sostenibilidad económica de las competiciones profesionales y tutelar su 
cumplimiento por parte de las ligas profesionales correspondientes.

l) Autorizar la inscripción de las entidades reconocidas por esta ley en el Registro Estatal 
de Entidades Deportivas, así como las modificaciones del régimen de participación de sus 
socios o miembros, en los términos establecidos en la sección 2.ª del capítulo V del título III.

m) Conocer las auditorias de cuentas y las cuentas anuales de las entidades deportivas 
reconocidas por esta ley, así como recabar los informes y documentos complementarios en 
relación con las mismas; encargar la realización de auditorías de cuentas cuando así se 
establezca en esta ley o en sus disposiciones de desarrollo; fijar los criterios generales de 
solvencia de las entidades deportivas que se implanten por las ligas profesionales y las 
federaciones deportivas españolas en el ámbito de sus respectivas competencias, y conocer 
los informes de buen gobierno de las federaciones deportivas españolas y de las ligas 
profesionales, adoptando, en su caso, las medidas oportunas.

n) El ejercicio de las facultades de control económico y de actuación sobre las entidades 
deportivas reconocidas por esta ley en los términos establecidos en los artículos 41 y 58.

ñ) La administración del arbitraje y la designación de árbitros en relación con las 
discrepancias que puedan suscitarse sobre la comercialización y explotación de los 
derechos audiovisuales en las competiciones, en los términos previstos en el artículo 9 del 
Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la 
comercialización de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las 
competiciones de fútbol profesionales.

o) Autorizar o denegar, previa conformidad del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, la celebración en territorio español de competiciones deportivas 
oficiales de carácter internacional, y de aquellas otras competiciones o actividades 
deportivas que utilicen la nomenclatura y la simbología que es propia del Estado o bien sea 
susceptible de generar confusión, así como la participación de las selecciones de ámbito 
estatal en las competiciones internacionales.

p) Promover e impulsar, sin perjuicio de las competencias que ostenta la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, medidas de prevención, control 
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y represión del uso de sustancias prohibidas y métodos no reglamentarios, destinados a 
aumentar artificialmente la capacidad física de las personas deportistas o de los animales 
participantes en actividades deportivas o a modificar fraudulentamente los resultados de las 
competiciones y actividades deportivas reconocidas en esta ley.

q) Establecer una política específica de prevención de los riesgos asociados a la práctica 
deportiva y de las posibles patologías que pudieran aparecer durante o tras la finalización de 
la práctica deportiva.

r) Establecer instrumentos, elaborar informes, estadísticas, estudios, protocolos, guías y 
cualquier otra herramienta que pueda contribuir a difundir los beneficios de la actividad física 
y el deporte y la consolidación de hábitos saludables como consecuencia de su práctica, así 
como recabar datos sobre la situación de las personas LGTBI+ en el ámbito del deporte y la 
actividad física que permitan desarrollar políticas públicas contra la LGTBIfobia en el 
deporte.

s) Apoyar e incentivar la investigación científica y la innovación en materia deportiva, de 
conformidad con los criterios establecidos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, garantizando una representación equilibrada de todas las áreas 
del conocimiento y disciplinas científicas que puedan aportar al conocimiento del fenómeno 
deportivo.

t) Gestionar el censo de instalaciones deportivas estatal en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales.

u) Colaborar con el resto de las Administraciones Públicas en la adopción de medidas 
que aseguren la sostenibilidad de la actividad deportiva en el medio ambiente, así como en 
el entorno urbano y natural.

v) Apoyar y promover la formación de personal técnico deportivo, tanto en su desempeño 
técnico como en sus habilidades para la prevención e intervención ante conductas violentas, 
acoso o abuso sexual, machismo, sexismo, xenofobia, aporofobia, racismo, LGTBIfobia, 
serofobia, capacitismo o ante cualquier forma de discriminación, a través de la colaboración 
con las federaciones deportivas y con los organismos competentes de la Administración 
General del Estado. Igualmente, apoyar y promover la gestión económica, presupuestaria y 
de personal de los centros de titularidad estatal que impartan enseñanzas deportivas de 
grado superior a distancia en todo el territorio nacional; así como proponer, en el marco de 
las competencias educativas de la Administración General del Estado, la regulación y 
ordenación de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

w) Resolver los recursos administrativos que se interpongan contra los actos y 
resoluciones que se dicten por las federaciones deportivas españolas en el ejercicio de las 
funciones establecidas en el artículo 51, que no estén atribuidos a otros órganos, así como 
ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos en esta ley y sus disposiciones de 
desarrollo.

x) Velar por la efectiva aplicación de esta ley y demás normas que la desarrollen, 
ejercitando al efecto las acciones que procedan, así como cualquier otra facultad atribuida 
legal o reglamentariamente que persiga el cumplimiento de los fines y objetivos señalados 
en la presente disposición.

y) Diseñar, con la participación de las Administraciones competentes, de las 
federaciones deportivas y de las ligas profesionales, políticas de promoción internacional del 
modelo de deporte español, coordinando la ejecución de estas medidas con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

z) Llevar a cabo, en colaboración con el resto de las Administraciones Públicas, con las 
federaciones deportivas españolas y otros agentes del sector, acciones para el fomento del 
turismo y la industria vinculados a la actividad física y el deporte.

aa) Impulsar políticas públicas de fomento de la práctica deportiva en las personas 
mayores y menores de edad, en colaboración con el resto de las Administraciones Públicas 
y, en su caso, con las federaciones deportivas españolas y otros agentes del sector.

ab) Promover políticas públicas de fomento de la práctica deportiva en las personas con 
discapacidad, en colaboración con el resto de las Administraciones Públicas, con las 
federaciones deportivas españolas y con el movimiento asociativo de las personas con 
discapacidad, manteniendo una visión transversal de las necesidades de estas personas en 
todos los ámbitos del deporte.
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ac) Procurar la participación de las aficiones en el deporte mediante la coordinación 
directa con las asociaciones que las representan.

ad) Proponer, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas y previo 
informe de la Conferencia Sectorial del Deporte, reunida en convocatoria urgente y 
extraordinaria, la adopción de medidas excepcionales de reacción rápida y protección del 
sector ante situaciones de alto riesgo o crisis derivadas de pandemias sanitarias, catástrofes 
naturales u otras circunstancias imprevisibles.

ae) Fomentar la colaboración público-privada en la promoción y financiación del deporte, 
de actividades deportivas y deportistas.

af) Desarrollar reglamentariamente los requisitos del sistema común de solución de 
conflictos de carácter extrajudicial contemplado en el artículo 119 de la ley.

Artículo 15.  Régimen jurídico y estructura del Consejo.
1. El Consejo Superior de Deportes tiene personalidad jurídica propia y capacidad de 

obrar para el cumplimiento de sus fines y funciones y se regirá por lo dispuesto en esta ley, 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como en el resto de las normas de derecho 
administrativo general y especial que le sean de aplicación.

2. La estructura organizativa del Consejo Superior de Deportes se determinará en su 
Estatuto, aprobado por Real Decreto.

CAPÍTULO II
De las relaciones interadministrativas

Artículo 16.  Relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas actuarán y se relacionarán entre sí en el ámbito de la 

presente ley de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración, respetando, en 
todo caso, el ejercicio legítimo por el resto de las Administraciones Públicas de sus 
competencias.

2. Las relaciones entre las Administraciones Públicas se desarrollarán principalmente en 
el marco de la Conferencia Sectorial de Deporte y los órganos que puedan crearse conforme 
a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 17.  Conferencia Sectorial de Deporte.
1. La Conferencia Sectorial de Deporte es el órgano permanente de cooperación y 

colaboración entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades Locales, en materia de actividad 
física y deporte, que tiene como finalidad promover la cohesión del sistema deportivo.

2. La Conferencia Sectorial de Deporte estará formada por la persona titular del 
departamento al que esté adscrito el Consejo Superior de Deportes, que la presidirá, la 
persona que ostente la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, una persona en 
representación de cada una de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla, con rango de Consejero y, en representación de las Entidades Locales, 
una persona designada por la asociación más representativa de dichas Entidades.

3. La Conferencia Sectorial de Deporte, que se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con las especialidades previstas en 
este capítulo, aprobará su reglamento interno, que regulará su régimen de organización y 
funcionamiento.
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Artículo 18.  Criterios generales de la ordenación deportiva interadministrativa.
Sin perjuicio de lo que establezca su reglamento interno, corresponde a la Conferencia 

Sectorial de Deporte fijar los criterios generales de ordenación del sistema deportivo, y a tal 
fin podrá:

a) Proponer objetivos comunes en el deporte de alto rendimiento y la tecnificación 
deportiva coordinados y alineados con los programas de alto nivel.

b) Formular objetivos comunes en materia de deporte escolar y universitario, con respeto 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

c) Procurar criterios comunes sobre la promoción de la actividad física y deportiva no 
federada, recreativa, social y socio-sanitaria.

d) Promover criterios comunes sobre la inserción de la práctica deportiva en el conjunto 
del sistema educativo conforme establezca su normativa, incluyendo su promoción diaria en 
el ámbito de los centros docentes, con respeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades.

e) Proponer programas comunes de actividad física y deporte vinculados a la prevención 
de la obesidad y el sedentarismo y a la adquisición de hábitos saludables entre la población, 
en coordinación con otros departamentos ministeriales con competencias en la materia, 
promoviendo el fomento de la actividad física y el deporte para la ciudadanía.

f) Formular objetivos comunes de promoción del deporte para personas con 
discapacidad y de actividades de deporte inclusivo, en coordinación con otros 
departamentos ministeriales con competencias en la materia.

g) Plantear una política concertada de instalaciones deportivas, en el marco del artículo 
121, incluyendo, en su caso, los elementos y medios materiales y personales que puedan 
contribuir a una práctica deportiva más segura, inclusiva y accesible, garantizando el acceso 
en condiciones de igualdad de trato y no discriminación.

h) Proponer objetivos comunes para alcanzar la igualdad real y efectiva en el deporte, 
especialmente entre mujeres y hombres, en los respectivos ámbitos competenciales.

i) Formular criterios comunes para el reconocimiento de modalidades y especialidades 
deportivas tanto a nivel autonómico como estatal.

j) Promover líneas de acción comunes en el ámbito de la formación de los técnicos 
deportivos.

TÍTULO II
De los actores del deporte

CAPÍTULO I
Clasificación y definiciones

Artículo 19.  Clasificación.
1. Se considera deportista cualquier persona física que, de forma individual o en grupo, 

practique actividad física o deporte en las condiciones establecidas en el artículo 2.1.
2. Las personas que practican deporte en el ámbito de una federación deportiva estatal 

se clasifican en alguna de las siguientes categorías:
a) Deportistas de competición.
Son aquellas personas que participan en cualquiera de las competiciones federativas 

detalladas en el título V, en las condiciones fijadas al efecto.
Quienes participan en estas competiciones pueden ser, a su vez, deportistas 

profesionales o no profesionales.
b) Deportistas de no competición en el ámbito federativo.
Son aquellas personas que practican deporte con licencia en el marco de una federación 

deportiva sin participación en cualquiera de las competiciones detalladas en el título V.
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c) Deportistas ocasionales sin licencia en el ámbito federativo.
Son aquellas personas que practican deporte de forma no continua en el marco de una 

actividad que no requiere licencia organizada por una federación deportiva. La federación 
determinará el título necesario en función de las características específicas de dicha 
práctica.

3. Las personas deportistas pueden ser también consideradas de alto nivel o de alto 
rendimiento.

Artículo 20.  Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.
1. Son personas deportistas de alto nivel las que sean reconocidas como tales por el 

Consejo Superior de Deportes, de oficio o a propuesta de las federaciones deportivas 
españolas, en función del cumplimiento de los requisitos deportivos que se determinen 
reglamentariamente, y que incluirán, en todo caso:

a) Clasificaciones obtenidas en competiciones o actividades deportivas internacionales.
b) Situación o posicionamiento de la persona deportista en clasificaciones o rankings 

aprobados o tutelados por federaciones deportivas internacionales.
c) Condiciones especiales de la práctica deportiva de cada modalidad o especialidad 

asumidas comúnmente por los órganos deportivos.
2. La condición de deportista de alto nivel se determinará por el Consejo Superior de 

Deportes.
La duración de los efectos implícitos a tal calificación se extenderá por un periodo de 

cinco años desde la publicación de la resolución en el «Boletín Oficial del Estado», salvo 
cuando se trate de personas medallistas olímpicas o paralímpicas, en cuyo caso dichas 
medidas se extenderán por un periodo de siete años.

3. Son personas deportistas de alto rendimiento las que sean clasificadas como tales por 
las Comunidades Autónomas según su propia normativa, y por el Consejo Superior de 
Deportes en los casos de deportistas que cumplan los criterios de representación 
internacional.

Artículo 21.  Deportistas profesionales y no profesionales.
1. Son deportistas profesionales, quienes, en virtud de una relación establecida con 

carácter regular, se dedican voluntariamente a la práctica deportiva por cuenta y dentro del 
ámbito de organización y dirección de un club o entidad deportiva a cambio de una 
retribución.

Esta condición es personal e independiente de la calificación de la competición 
respectiva.

Las personas deportistas profesionales a que se refiere este apartado están sujetas a la 
relación laboral especial prevista en el artículo 2.1.d) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, y en su normativa de desarrollo.

2. También tendrán la consideración de deportistas profesionales aquellas personas que 
se dediquen voluntariamente y de manera habitual a la práctica deportiva por cuenta propia, 
sin perjuicio de su pertenencia a cualesquiera entidades deportivas recogidas en esta ley, 
perciban por dicha actividad profesional por cuenta propia retribuciones económicas, que 
sean en todo caso procedentes de terceros diferentes a las entidades deportivas a las que 
pertenezcan no destinadas a la compensación de los gastos derivados de su práctica 
deportiva o premios por la participación en competiciones nacionales o internacionales y 
estén o deban estar afiliadas y de alta, por razón de dicha actividad profesional, en el 
correspondiente régimen del sistema de la Seguridad Social.

3. No será de aplicación lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, ni en sus 
disposiciones de desarrollo, a las personas deportistas previstas en el apartado 2, ni a 
aquellas mencionadas en el apartado 1 cuando estén integradas en equipos, 
representaciones o selecciones organizadas por las federaciones deportivas españolas.
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4. Son deportistas no profesionales aquellas personas que se dedican a la práctica 
deportiva dentro del ámbito de una entidad deportiva, que no tienen relación laboral con la 
misma y que perciben de esta, a lo sumo, la compensación de los gastos derivados de su 
práctica deportiva. Estas percepciones exigen ser justificadas documentalmente.

CAPÍTULO II
De los derechos y deberes de las personas deportistas

Sección 1.ª De los derechos y deberes generales

Artículo 22.  Derechos de las personas deportistas.
1. Son derechos comunes de todas las personas deportistas:
a) La igualdad de trato y oportunidades en la práctica deportiva sin discriminación alguna 

por razón de sexo, edad, discapacidad, salud, religión, orientación e identidad sexual y 
expresión de género, características sexuales, nacionalidad, origen racial o étnico, religión o 
creencias, seroestatus, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

b) El respeto a su integridad, dignidad, intimidad personal y libertad de expresión, en el 
libre desarrollo de su personalidad.

c) Disponer de información suficiente sobre las actividades físicas y deportivas que 
vayan a desarrollarse, así como de los servicios deportivos que, en su caso, reciban.

d) El acceso a la práctica deportiva en función de la respectiva condición y forma de 
integración en el sistema deportivo, de tal manera que se fomente la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres y el juego limpio a partir del respeto a los derechos 
fundamentales y a la legislación vigente.

e) La protección de los datos personales que se obtengan con ocasión o como 
consecuencia de la actividad deportiva en las condiciones que determine la legislación 
general.

f) El desarrollo de su actividad libre de cualquier forma de discriminación o violencia y en 
condiciones adecuadas de seguridad y salud, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

g) A ser oídas por sí mismas o a través de sus asociaciones representativas en relación 
con la toma de decisiones de los órganos públicos deportivos en las cuestiones que les 
afecten.

h) La libertad de asociación para la práctica deportiva y la defensa de sus derechos 
como deportistas.

i) A que los servicios recibidos durante su práctica deportiva sean prestados por 
profesionales cualificados de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, por técnicos 
deportivos, por técnicos o personas certificadas de formación profesional de la familia de las 
actividades físicas y deportivas o por entrenadores de las diferentes disciplinas deportivas 
formados en enseñanzas reconocidas por la legislación.

j) La gestión propia y autónoma de sus derechos de imagen en el ámbito de su actividad 
deportiva respecto de las entidades deportivas a las que pertenezcan, a excepción de 
cuando aquellos se integren en equipos, representaciones o selecciones nacionales de las 
federaciones deportivas.

k) A recibir la protección del Sistema Nacional de Salud en los términos previstos en la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

2. Son derechos específicos de las personas deportistas integradas en una federación 
deportiva estatal:

a) La incorporación a la respectiva federación deportiva y su separación voluntaria en los 
términos que establezca la respectiva normativa.

b) La participación en actividades organizadas por las federaciones deportivas, conforme 
a las normas y reglas establecidas por estas.

c) La cobertura, a través del seguro correspondiente, de los accidentes que puedan 
ocurrir en el desarrollo y práctica de la actividad deportiva, incluyendo los viajes y 
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desplazamientos organizados en el seno de la federación deportiva, de acuerdo con lo que 
se establezca reglamentariamente.

d) El disfrute de las ayudas, becas, premios y demás reconocimientos que 
reglamentariamente se determinen.

e) La disposición de información suficiente sobre los derechos y obligaciones inherentes 
a la condición de miembro de la federación deportiva desde su adquisición. Especialmente, 
se informará de la existencia del protocolo previsto en el artículo 4.5 y de la forma de 
acceder a su contenido.

f) El disfrute de medidas de especial protección en su derecho a la paternidad, 
maternidad y lactancia a las que se refiere el apartado 7 del artículo 4.

3. Asimismo, y como miembros de la organización deportiva, las personas deportistas 
tienen los siguientes derechos de carácter democrático y participativo:

a) A ser elector y elegible en los términos establecidos en esta ley, en sus normas de 
desarrollo y en el específico régimen electoral de la respectiva federación deportiva.

b) A la representación estamental en la respectiva asamblea general y en los demás 
órganos en los que así se establezca.

c) A la información general sobre la estructura, la organización y el funcionamiento de la 
federación deportiva de la que forman parte.

Artículo 23.  Deberes de las personas deportistas.
1. Son deberes comunes de todas las personas deportistas:
a) Mantenerse informadas sobre el alcance y la repercusión de la práctica deportiva.
b) Cumplir las condiciones de seguridad y salud que se establezcan para el desarrollo de 

la actividad deportiva.
c) Practicar la actividad física y el deporte en las condiciones más respetuosas posibles 

con el medio natural, el medio ambiente y el entorno natural y urbano.
d) Realizar la práctica deportiva conforme a las reglas de juego limpio, deportividad y, 

particularmente, sin incurrir en conductas de dopaje, violencia, racismo, xenofobia, 
discriminación e intolerancia en el deporte.

e) Hacer un uso racional y adecuado de los bienes de dominio público, de las 
infraestructuras e instalaciones deportivas y de los servicios públicos.

2. Son deberes específicos de las personas deportistas integradas en una federación 
deportiva:

a) Actuar con la diligencia debida en todo lo que respecte a las normas federativas, así 
como el resto del marco normativo, practicando el deporte cumpliendo las normas de cada 
modalidad y especialidad deportiva.

b) Someterse a los reconocimientos médicos y los seguimientos de salud en los términos 
que se establezcan.

c) Acudir a las convocatorias de las selecciones deportivas cuando sean debidamente 
citadas, en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

d) Destinar las cantidades percibidas en concepto de becas y demás ayudas públicas a 
la finalidad para la que fueron concedidas.

e) Con independencia de otros aseguramientos especiales que puedan establecerse, 
todas las personas deportistas federadas que participen en competiciones oficiales de 
ámbito estatal deberán estar en posesión de un seguro obligatorio que cubra los riesgos 
para la salud derivados de la práctica de la modalidad deportiva correspondiente.

Los seguros que suscriban, en su condición de tomadores del seguro, las federaciones 
deportivas españolas o las federaciones de ámbito autonómico integradas en ellas para los 
deportistas inscritos en las mismas, que participen en competiciones oficiales de ámbito 
estatal, cubrirán, en el ámbito de protección de los riesgos para la salud, los que sean 
derivados de la práctica deportiva en que el deportista asegurado esté federado, incluido el 
entrenamiento para la misma y, en todo caso, se respetará lo establecido en el artículo 118 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
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aseguradoras y reaseguradoras en lo relativo a la libertad de los tomadores para decidir la 
contratación de los seguros y la aseguradora con la que lo contratan.

3. La cuantía de las prestaciones mínimas del seguro obligatorio deportivo (SOD) será, 
como poco, la del baremo establecido para la valoración de los daños y perjuicios causados 
en accidente de circulación. Particularmente, en el caso de los deportistas del motor.

Sección 2.ª De los derechos y deberes de las personas deportistas de alto nivel 
y alto rendimiento

Artículo 24.  Derechos de las personas deportistas de alto nivel.
1. La Administración General del Estado, en colaboración, en su caso, con las 

Comunidades Autónomas, adoptará las medidas necesarias para facilitar la preparación 
técnica, la incorporación al sistema educativo y la plena integración social y profesional de 
las personas deportistas de alto nivel durante y al final de su carrera deportiva.

2. Para el cumplimiento de los fines previstos en el apartado anterior, y en función de las 
circunstancias personales y técnico-deportivas de las personas deportistas previstas en este 
artículo, podrán adoptarse las siguientes medidas:

a) Reserva de cupo para el acceso a las titulaciones de régimen general, especial o de 
formación profesional, así como másteres y estudios de postgrado en las condiciones que se 
determinen.

b) Reserva de un cupo adicional de plazas en las facultades de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte para quienes reúnan los requisitos académicos necesarios.

c) Impulso de la celebración de convenios con empresas públicas y privadas para el 
ejercicio profesional de las personas deportistas previstas en este artículo.

d) Articulación de fórmulas para compatibilizar los estudios o la actividad laboral de estas 
personas con su preparación o actividad deportiva.

e) Inclusión en el Sistema de la Seguridad Social.
f) Reconocimiento y acciones programáticas de reincorporación al ámbito laboral con 

programas específicos, impulsados desde la Administración General del Estado.
g) La seguridad adecuada al tipo de práctica deportiva, cuando esta se haga en el marco 

de una actividad organizada.
h) El acceso a la información referida a su vinculación con cualesquiera entidades 

deportivas y los prestadores de servicios de éstas, especialmente en lo relativo al ejercicio 
de los derechos que legalmente les amparen.

i) Establecimiento de un régimen de permisos y licencias específico que permita la 
asistencia a las competiciones internacionales, y específicamente, a las competiciones en 
las que participe la selección española respectiva.

j) Ofrecer la orientación y apoyo para el desarrollo de la carrera dual ajustada a cada 
perfil deportivo, según la etapa de la carrera deportiva.

3. La Administración General del Estado considerará la calificación de deportista de alto 
nivel como mérito evaluable, tanto en las pruebas de selección a plazas relacionadas con la 
actividad deportiva correspondiente, como en los concursos para la provisión de puestos de 
trabajo relacionados con aquella actividad, siempre que en ambos casos esté prevista la 
valoración de méritos específicos.

La Conferencia Sectorial de Deporte podrá establecer mecanismos comunes de 
aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior para el resto de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 25.  Deberes de las personas deportistas de alto nivel.
Son deberes de las personas deportistas de alto nivel, además de los previstos en la 

normativa autonómica aplicable y en el artículo 23.2:
a) Cumplir con la normativa nacional e internacional en materia de lucha contra el 

dopaje, integridad y juego limpio.
b) Utilizar las ayudas y subvenciones públicas que se perciban de acuerdo con lo 

establecido en las respectivas convocatorias.
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c) No difundir, en su condición de deportista de reconocido prestigio, hábitos no 
saludables entre la población relativos a la práctica deportiva.

d) No realizar ni fomentar malas prácticas durante la competición o valores contrarios al 
respeto a compañeros, árbitros, jueces, rivales, personal sanitario y público.

Artículo 26.  Derechos y deberes de las personas deportistas de alto rendimiento.
1. Las personas deportistas de alto rendimiento tendrán los derechos y deberes que 

establezca la normativa de la Comunidad Autónoma que reconozca tal condición.
2. Adicionalmente, las personas deportistas de alto rendimiento podrán obtener los 

beneficios de otra Comunidad Autónoma diferente cuando el cambio a la misma se deba a 
un traslado de quienes ejerzan su patria potestad si son menores de edad o un cambio de 
domicilio o de expediente académico en caso de ser estudiantes.

Sección 3.ª De los derechos y deberes de las personas deportistas 
profesionales

Artículo 27.  Derechos de las personas deportistas profesionales.
1. Las personas deportistas profesionales tendrán, entre otros, los siguientes derechos, 

de conformidad con la normativa específica que resulte de aplicación:
a) A una carrera deportiva conforme a sus potencialidades.
b) A recibir un tratamiento fiscal específico adaptado a la duración de su carrera 

profesional y a los ingresos generados durante la misma.
c) A la conciliación en su vida familiar, académica y profesional, estableciéndose los 

correspondientes acuerdos con centros de estudio para garantizar la carrera dual.
d) A la defensa de sus derechos ante la jurisdicción ordinaria.
e) Al reconocimiento de medidas de especial protección en su derecho a la maternidad y 

paternidad a las que se refiere el apartado 7 del artículo 4.
f) A nombrar personas que representen sus intereses frente a clubes y organizadores de 

las competiciones, pudiendo actuar en representación de asociaciones y sindicatos.
g) A disponer de la información sobre la respectiva modalidad o especialidad deportiva y 

las condiciones para su desarrollo y práctica, para lo cual las webs de las organizaciones 
deportivas deberán dar debida cuenta de todos los marcos normativos a tales efectos.

h) A la atención de la salud de forma adecuada y específica en relación a su práctica 
deportiva.

i) Al acceso a la información referida a su vinculación con cualesquiera entidades 
deportivas a las que pertenezcan.

j) A la práctica del deporte y la actividad deportiva en las condiciones más respetuosas 
posibles con el medio ambiente y el entorno natural y urbano.

k) Al reconocimiento de medidas de protección laboral específicas que permitan su 
reincorporación laboral cuando sus carreras deportivas finalizan.

2. Además, son derechos específicos de las personas deportistas a que se refiere el 
artículo 21.1 de esta ley: la negociación colectiva, la huelga y la rescisión unilateral de su 
relación laboral cuando exista incumplimiento grave y culpable de la entidad deportiva a que 
pertenezca.

Artículo 28.  Deberes de las personas deportistas profesionales.
Son deberes específicos de las personas deportistas profesionales:
a) Cumplir con la normativa autonómica, estatal e internacional, en materia de lucha 

contra el dopaje, integridad y juego limpio, así como las normas de competición.
b) Poner en conocimiento de las federaciones deportivas, ligas profesionales, Consejo 

Superior de Deportes, o cualquier otra autoridad competente cualquier hecho del que hayan 
tenido conocimiento, directa o indirectamente, destinado a alterar el normal desarrollo de las 
competiciones.

c) Fomentar valores y buenas prácticas durante la competición, especialmente los 
relativos al respeto a compañeros, jueces, árbitros, rivales, personal sanitario y público.
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CAPÍTULO III
De la protección de la salud de las personas deportistas

Artículo 29.  Protección de la salud de las personas deportistas.
1. Corresponde al Consejo Superior de Deportes establecer una política integral efectiva 

de protección de la salud física y psicológica de las personas deportistas a que se refiere el 
artículo, en coordinación con el Ministerio de Sanidad, y sin perjuicio de las competencias en 
la materia que se atribuyen a las Comunidades Autónomas, para asegurar a la ciudadanía el 
derecho a la protección de la salud.

2. A tal fin, el Consejo Superior de Deportes aprobará un Plan de Apoyo a la Salud en el 
ámbito de la actividad física y el deporte que, además de establecer recomendaciones 
preventivas, determine los riesgos comunes y específicos, en especial atendiendo a las 
diferentes necesidades de mujeres y hombres, menores de edad y personas mayores, 
personas con patologías diagnosticadas, así como a los requerimientos específicos de las 
personas con discapacidad y las medidas de prevención, conservación y recuperación que 
puedan resultar necesarias en función de los riesgos detectados.

3. En el marco del Plan de Apoyo a la Salud de las personas que realizan actividad física 
y deporte, corresponde al Consejo Superior de Deportes, dentro de sus competencias en la 
materia y sin perjuicio de las competencias de otras Administraciones, entre otras que 
pudieran ser necesarias, las siguientes actuaciones:

a) Proponer criterios y reglas técnicas para que, teniendo en cuenta la normativa de las 
federaciones deportivas internacionales correspondientes, las competiciones y la actividad 
deportiva no oficial, así como la prestación de servicios deportivos, se configuren de modo 
que no afecten ni a la salud ni a la integridad de deportistas ni, en su caso, del público 
asistente.

b) Realizar propuestas sobre la asistencia sanitaria a dispensar a las personas 
deportistas y establecer un Protocolo de actuación sobre los dispositivos mínimos de 
asistencia sanitaria que deben existir en las competiciones deportivas y en la actividad 
deportiva no oficial, en los servicios deportivos de cualquier índole y en las instalaciones 
deportivas.

c) Fijar sistemas de cobertura, dentro de los términos de esta ley, de los riesgos para la 
salud en la actividad física y el deporte.

4. Cuando la competencia para la realización de las medidas anteriores corresponda a 
las Comunidades Autónomas, el Consejo Superior de Deportes podrá actuar, junto con el 
Ministerio de Sanidad, en colaboración con aquellas a través de la Conferencia Sectorial de 
Deporte.

Artículo 30.  Reconocimientos médicos.
1. El Consejo Superior de Deportes establecerá de forma progresiva la obligación de 

efectuar reconocimientos médicos con carácter previo a la expedición de la correspondiente 
licencia federativa o del instrumento que determine la participación en las competiciones y en 
la actividad deportiva no oficial, en aquellos deportes en que se considere necesario para 
una mejor prevención de los riesgos para la salud de sus practicantes. Se procurará que se 
realicen los reconocimientos médicos con carácter previo al inicio de temporada, debiendo 
tener en cuenta la especificidad de cada deporte.

2. La obligación prevista en este artículo y las modalidades y alcance de los 
reconocimientos se determinarán reglamentariamente.

Artículo 31.  Seguimiento de la salud.
1. El Consejo Superior de Deportes podrá establecer programas específicos de 

seguimiento de la salud de las personas deportistas.
2. Específicamente, el Consejo Superior de Deportes establecerá un sistema de 

seguimiento de la salud de las personas calificadas de alto nivel que contribuya a asegurar 
convenientemente los riesgos de su práctica deportiva y a prevenir accidentes, trastornos 
psicológicos y enfermedades relacionados con ella.
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3. En el caso de las Comunidades Autónomas que no tengan establecido un sistema de 
seguimiento de la salud de las personas deportistas calificadas de alto rendimiento, y en la 
forma que reglamentariamente se determine, los servicios de medicina deportiva de la 
Administración General del Estado podrán extender su actividad a las personas deportistas 
de alto rendimiento, cuando así lo requiera la Comunidad Autónoma correspondiente, previo 
acuerdo entre ambas Administraciones.

4. En el marco de la acción protectora del Sistema de la Seguridad Social, las 
actividades de protección que el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, confiere a las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, cuando a dichas entidades pudiera corresponder la 
cobertura de deportistas profesionales, deberán contemplar el desarrollo de programas 
específicos orientados a proteger la salud y prevenir los riesgos de accidentes de naturaleza 
laboral a los que dicho colectivo pueda estar expuesto, así como la realización de 
actuaciones puntuales dirigidas a la recuperación de aquellas lesiones o patologías que 
pudieran derivarse de la propia práctica deportiva.

Las personas deportistas profesionales, en el ámbito de su relación laboral, tienen 
derecho a una adecuada protección en materia de seguridad y salud en el trabajo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y su normativa de desarrollo.

5. A tales efectos, el Consejo Superior de Deportes facilitará a las referidas entidades los 
criterios, estudios, estadísticas y, en general, cuanta información posea para contribuir, con 
ello, al logro de una protección más eficaz y más especializada de tales deportistas, con 
pleno respeto a la normativa vigente en materia de protección de datos personales.

Artículo 32.  De la protección de la salud cuando se finaliza la actividad deportiva.
1. El Consejo Superior de Deportes, en colaboración con el Sistema Nacional de Salud, 

establecerá un programa específico para la protección de salud y la recuperación o 
tratamiento de las personas deportistas de competición que hayan concluido su actividad 
deportiva y que presenten secuelas como consecuencia de la misma.

2. Los términos de este programa se determinarán reglamentariamente y en su 
establecimiento se fomentará la participación voluntaria de los centros que componen la red 
a que se refiere el artículo 33, de las asociaciones de deportistas, de las federaciones 
deportivas, de las ligas profesionales, de las mutualidades y de las demás entidades 
públicas o privadas que tengan interés en colaborar.

Artículo 33.  Investigación asociada a la práctica deportiva.
1. El Consejo Superior de Deportes, en colaboración con los Ministerios competentes en 

materia de sanidad, ciencia e innovación, en el marco de los correspondientes planes 
estatales, y en cooperación con las sociedades científicas y corporaciones colegiales del 
área de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, promoverá la investigación 
científica, el desarrollo experimental y la innovación desde todas las disciplinas científicas y 
áreas de conocimiento pertinentes asociados a la práctica deportiva.

2. Sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y a las agencias autonómicas antidopaje, 
se promoverá la investigación sobre la aplicación de la actividad física y el deporte en el 
tratamiento y prevención de enfermedades, la recuperación de las personas deportistas que 
hayan finalizado su carrera deportiva, así como la función social del deporte, su gestión y 
buen gobierno.

3. Asimismo, el Consejo Superior de Deportes, en el marco de sus competencias, 
favorecerá el desarrollo de acuerdos con las Comunidades Autónomas competentes en la 
materia y las Universidades para el fortalecimiento de las especialidades científicas 
aplicadas al deporte en el ámbito de la salud.

4. Para la mejor consecución de los fines de investigación, el Consejo Superior de 
Deportes promoverá, dentro de su marco competencial, la adhesión voluntaria de las 
sociedades científicas y de los centros y profesionales que se dediquen al estudio, 
investigación y ejercicio profesional en el contexto de las ciencias del deporte, con el objeto 
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de constituir una red de centros especializados en la materia, mediante la suscripción de los 
correspondientes convenios.

5. La información que aporten cuantos compongan la red se utilizará para la 
reconfiguración y actualización del Plan de Apoyo a la Salud, con pleno respeto a la 
normativa vigente en materia de protección de datos personales.

Artículo 34.  Currículos formativos.
En los programas formativos de los técnicos deportivos y demás titulaciones 

relacionadas con la salud en el deporte se incluirán determinaciones específicas para 
asegurar que las personas docentes tengan los conocimientos necesarios en el plano de la 
fisiología, la higiene, la biomecánica, la nutrición, las ciencias sociales y demás áreas que 
tengan relación con la salud, incluida la aplicación de la actividad física y el deporte en el 
tratamiento y prevención de enfermedades, con especial referencia a las necesidades 
específicas de mujeres y hombres, menores de edad, personas mayores y personas con 
discapacidad.

CAPÍTULO IV
De las personas deportistas en la competición o en la actividad deportiva no 

oficial

Artículo 35.  Las personas deportistas en la competición o en la actividad deportiva no 
oficial.

1. El Consejo Superior de Deportes podrá establecer condiciones específicas de 
protección de la salud en la práctica deportiva no oficial competitiva o no competitiva prevista 
en esta ley, adicionales a las que obligatoriamente deban asumir los organizadores de 
cualquier actividad deportiva no oficial.

2. Asimismo, y en función de las características de la misma actividad, estos requisitos 
podrán ser establecidos como condición de admisión por las respectivas federaciones 
deportivas españolas o por los organizadores de competiciones o actividades deportivas no 
oficiales.

3. Las condiciones específicas, su vigencia, alcance y acreditación deberán ser públicas 
y figurar en las correspondientes páginas web de las entidades que las hubiesen 
establecido, sin perjuicio de cualquier otro medio que asegure su publicidad.

El incumplimiento de estas condiciones dará lugar a la responsabilidad directa de los 
organizadores y a la exención de responsabilidad de las federaciones deportivas españolas, 
cuando no sean las organizadoras.

CAPÍTULO V
Otros derechos de las personas deportistas

Artículo 36.  Incorporación a las políticas de empleo.
El Consejo Superior de Deportes impulsará la incorporación de las personas deportistas 

a la Estrategia Española de Activación para el Empleo y a los planes anuales de política de 
empleo, con el objetivo de que puedan incorporarse a la población activa y al mercado de 
trabajo, reconociendo su aportación a la sociedad.

A tal efecto, se establecerá un programa específico para el impulso de la formación entre 
las personas deportistas, en cooperación y colaboración con las Comunidades Autónomas.
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CAPÍTULO VI
Arbitraje de alto nivel

Artículo 37.  Profesionales del arbitraje de alto nivel.
Los árbitros y jueces deportivos podrán ser declarados de alto nivel cuando, ejerciendo 

las funciones en competiciones deportivas internacionales o estatales en las que participen 
deportistas y técnicos o entrenadores de alto nivel, cumplan los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO VII
Personal técnico deportivo

Artículo 38.  Personal técnico deportivo.
1. A efectos de esta ley, se considera personal técnico deportivo a aquellas personas, 

entrenadores o entrenadoras, que dispongan de la titulación oficial de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial o equivalentes de conformidad con la legislación vigente.

2. Corresponde a esta figura ejercer, respecto a equipos y deportistas, las funciones 
necesarias para el desarrollo del entrenamiento deportivo orientado hacia la obtención y 
mantenimiento del rendimiento deportivo, y la participación en competiciones de cada 
modalidad o especialidad deportiva, velando por su seguridad y salud e integridad física en 
la práctica deportiva.

3. Para la realización de su función deben obtener una licencia deportiva en los términos 
generales que se establecen en la presente ley.

4. Las federaciones deportivas españolas deberán prever un programa específico de 
formación continua del personal técnico que asegure su actualización permanente y su 
progreso profesional, adoptando, en los casos que sea necesario, una formación específica 
para los que vayan a desarrollar su actividad con deportistas con discapacidad.

El personal técnico deportivo podrá ser declarado de alto nivel cuando, ejerciendo las 
funciones de dirección técnica sobre deportistas de alto nivel, cumplan los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO VIII
El voluntariado deportivo

Artículo 39.  Voluntariado deportivo.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por voluntariado deportivo la participación 

ciudadana organizada en el ejercicio de las acciones de este tipo en el área de actuación de 
la actividad física y el deporte mediante el establecimiento de programas de acción 
voluntaria en dicha área, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1.e) de la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

2. A aquellas personas que desarrollen sus labores de voluntariado en el ámbito descrito 
en el apartado anterior, les será aplicable el régimen recogido en dicha Ley 45/2015, de 14 
de octubre.

3. El Consejo Superior de Deportes, dentro de su marco competencial y en coordinación 
con las Comunidades Autónomas, fomentará y promocionará el voluntariado deportivo a 
través de mecanismos o instrumentos de colaboración con otras Administraciones Públicas, 
especialmente con las Comunidades Autónomas, Entidades Locales, Universidades, 
entidades deportivas, asociaciones de aficionados y aquellas otras que colaboren, difundan, 
participen o desarrollen programas de acción voluntaria en el ámbito de actuación de la 
actividad física y el deporte en el territorio nacional.

4. Las personas voluntarias deberán acreditar el conocimiento y formación suficientes 
cuando les sean encomendadas tareas de carácter técnico. Las federaciones deportivas 
españolas podrán desarrollar los programas formativos acordes a las tareas de carácter 
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técnico delegadas en el personal voluntario, incidiendo fundamentalmente en la gestión del 
riesgo y la seguridad en los deportes en el medio natural.

TÍTULO III
De las entidades deportivas

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 40.  Registro Estatal de Entidades Deportivas.
1. En el Consejo Superior de Deportes existirá un Registro Estatal de Entidades 

Deportivas en el que se inscribirán las federaciones deportivas españolas, las ligas 
profesionales, sus normas estatutarias y reglamentarias, las personas que ostenten la 
presidencia y los titulares de los demás órganos directivos, la confederación recogida en la 
disposición adicional sexta, sus estatutos, las entidades que participen en la competición 
profesional, los entes de promoción deportiva previstos en la disposición transitoria primera y 
aquellas otras entidades que reglamentariamente se determinen y que desarrollen una 
actividad en el ámbito deportivo contemplada en esta ley.

2. La inscripción de la entidad deportiva produce su reconocimiento oficial a efectos de 
esta ley y lleva consigo la correspondiente reserva de denominación. Asimismo, establece la 
protección de sus símbolos y emblemas frente a usos ilegítimos por parte de terceras 
personas y el reconocimiento de los beneficios que la normativa vigente le otorgue a aquella, 
sin perjuicio de lo establecido en la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, y 
disposiciones concordantes.

3. Mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Deporte se podrá establecer un 
sistema para la comunicación de datos e informaciones en relación con las entidades 
inscritas en los registros autonómicos en los términos que admita la legislación vigente en 
materia de protección de datos personales.

4. El registro de entidades de base asociativa y el registro de signos distintivos como 
marca o nombre comercial de la Oficina Española de Patentes y Marcas, deberán respetar lo 
previsto en este artículo, de tal forma que las solicitudes de inscripción sean rechazadas o 
desestimadas por producirse eventuales conflictos reales o potenciales con entidades 
deportivas que figuren inscritas en el Registro Estatal de Entidades Deportivas, y muy 
especialmente, con federaciones deportivas españolas. El Consejo Superior de Deportes, a 
través del Registro Estatal de Entidades Deportivas, de oficio o a instancia de la entidad 
afectada, procederá a instar a los mencionados registros administrativos la inadmisión de 
solicitudes que pudieran contravenir lo dispuesto en este artículo de la ley.

Artículo 41.  Facultades en materia de control económico.
1. El Consejo Superior de Deportes ostenta las siguientes facultades en materia de 

control económico de cualesquiera entidades deportivas que participen en competiciones 
profesionales:

a) Establecer la obligación de remisión periódica de los documentos e informaciones 
necesarios para el cumplimiento de los fines perseguidos en esta ley.

b) Ordenar la realización de una auditoría de cuentas a otro auditor distinto del nombrado 
por la entidad deportiva o un trabajo con el alcance que determine el Consejo Superior de 
Deportes.

Se desarrollará reglamentariamente el procedimiento mediante el cual los socios, 
accionistas minoritarios o las asociaciones y federaciones de estos puedan instar al Consejo 
Superior de Deportes a la realización de esta auditoría.

c) Denunciar al Ministerio Fiscal y al Tribunal de Cuentas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las irregularidades que puedan haber conocido como 
consecuencia del ejercicio de sus funciones.
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d) Denunciar al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y demás órganos de 
control las eventuales irregularidades en las que puedan haber incurrido los auditores de 
estas entidades.

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, son facultades específicas del Consejo 
Superior de Deportes en materia de control económico de las federaciones deportivas 
españolas y ligas profesionales:

a) Recabar información, documentos, soportes, realizar audiencias, pruebas testificales y 
cuantos otros elementos considere necesarios en este orden de actuaciones para la 
comprobación de la situación económico-contable de estas entidades. Dicha información 
podrá ser recabada bien de las propias entidades u órganos de control económico o bien de 
las asociaciones de deportistas.

b) Convocar y solicitar información directamente a los auditores de estas entidades.
c) Denunciar al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y demás órganos de 

control las eventuales irregularidades en las que puedan haber incurrido los auditores de 
estas entidades.

Artículo 42.  Efectos de la declaración de utilidad pública.
La declaración o reconocimiento de utilidad pública, además de los beneficios generales 

que el ordenamiento jurídico reconoce, conlleva:
a) El uso de la calificación de «utilidad pública» a continuación del nombre de la 

respectiva entidad.
b) La prioridad en la obtención de recursos en los planes y programas de promoción 

deportiva de la Administración General del Estado y de las Entidades Locales, así como de 
los entes o instituciones públicas dependientes de las mismas.

c) El acceso preferente al crédito oficial del Estado.

CAPÍTULO II
De las federaciones deportivas españolas

Sección 1.ª Naturaleza, órganos y estructura

Artículo 43.  Naturaleza de las federaciones deportivas españolas.
1. Las federaciones deportivas españolas son entidades privadas de naturaleza 

asociativa, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia que tienen como objeto el 
fomento, la organización, la reglamentación, el desarrollo y la práctica, en el conjunto del 
territorio del Estado, de las modalidades y especialidades deportivas que figuran en sus 
estatutos.

2. Las federaciones deportivas españolas gozarán de un régimen especial por la 
actividad que desarrollan y por las funciones públicas delegadas que les son encomendadas, 
respetando su naturaleza, en los términos establecidos en el apartado anterior.

3. Las federaciones deportivas españolas deberán reconocer e integrar, necesariamente, 
en sus actividades y en sus órganos de gobierno y representación, según se establezca 
reglamentariamente, a deportistas, clubes deportivos, personal técnico, jueces y juezas, 
personal de arbitraje, federaciones deportivas autonómicas y al resto de colectivos 
interesados que promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo de las modalidades y 
especialidades deportivas que figuren en los estatutos de la federación deportiva española 
de la que formen parte.

4. En los deportes donde exista una competición profesional de ámbito estatal, la liga 
profesional correspondiente se integrará necesariamente en la federación en los términos 
que establecen esta ley y sus normas de desarrollo.

5. La autorización de una federación deportiva se otorgará cuando exista, previamente 
reconocida, una modalidad deportiva no atribuida a otra federación deportiva española y se 
valore que existe interés para el deporte español en función de la implantación nacional e 
internacional y de la propia viabilidad del proyecto, todo ello en los términos que 
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reglamentariamente se establezcan. La eficacia de dicha autorización quedará supeditada a 
su inscripción en el Registro Estatal de Entidades Deportivas, momento a partir del cual 
quedará legalmente constituida. La resolución por la que se autorice o deniegue una 
federación deportiva deberá ser suficientemente motivada.

6. La revocación de la autorización por la que se reconoce una federación deportiva 
española se producirá por la desaparición de los motivos que dieron lugar al reconocimiento 
y sus efectos lo serán desde que se inscriba en el Registro Estatal de Entidades Deportivas 
la resolución que la acuerde, que deberá ser suficientemente motivada. Dicha revocación 
impide que la entidad pueda considerarse, desde ese mismo momento, como una federación 
deportiva española.

7. Las federaciones deportivas españolas y las federaciones autonómicas integradas en 
aquellas son entidades de utilidad pública, lo que conlleva el reconocimiento de los 
beneficios que el ordenamiento jurídico otorga con carácter general a tales entidades, y más 
específicamente aquellos que sean reconocidos en la legislación deportiva en cada 
momento.

8. Podrán constituirse confederaciones de federaciones deportivas para la promoción de 
sus intereses comunes, debiendo ser debidamente inscritas en el Registro Estatal de 
Entidades Deportivas.

Artículo 44.  Modalidades y especialidades deportivas.
1. Se entiende por modalidad deportiva toda forma de práctica de actividad físico-

deportiva con características estructurales propias, que tenga tradición, reconocimiento y 
reglamentación autonómica y nacional. Una modalidad deportiva cuenta a su vez con una o 
varias especialidades deportivas y, a su vez, cada especialidad cuenta con una o varias 
pruebas.

Se entiende por especialidad deportiva la práctica deportiva vinculada a una determinada 
modalidad deportiva basada en unos fundamentos técnicos y tácticos particulares, que, pese 
a no reunir los requisitos para ser considerada modalidad deportiva, tiene singularidad en su 
práctica que la configura con un grado de autonomía suficiente respecto de otras 
especialidades deportivas y/o modalidades deportivas. Dentro de cada especialidad pueden 
existir diferentes disciplinas deportivas, atendiendo a la exclusividad de sus reglas, así como 
al lugar donde se desarrolla.

El reconocimiento de las modalidades y especialidades deportivas de ámbito estatal lo 
realiza el Consejo Superior de Deportes en los términos previstos en esta ley y en sus 
disposiciones de desarrollo, a instancia de los interesados que practiquen u organicen las 
mismas o, tratándose de especialidades, de las federaciones deportivas españolas.

El reconocimiento de las modalidades y especialidades deportivas es previo al 
reconocimiento de la respectiva federación deportiva española o, en su caso, de la 
incorporación de la modalidad o especialidad a una federación deportiva española en sus 
estatutos y reglamentos.

2. En todo caso, serán criterios de valoración el reconocimiento previo de la modalidad 
en el ámbito internacional, la existencia de una tradición sobre su forma de realización y de 
reglas internacionales de práctica y técnicas, la implantación real en nuestro país y el interés 
que, para el deporte español, aprecie el Consejo Superior de Deportes.

El reconocimiento de especialidades deportivas debe valorar su autonomía funcional 
dentro de la modalidad respectiva, la existencia de competiciones propias, su reconocimiento 
en el ámbito deportivo y, en general, el interés que, para el deporte y para su práctica, 
aprecie el Consejo Superior de Deportes.

3. Una modalidad deportiva de ámbito estatal solo podrá estar reconocida a una única 
federación deportiva española.

4. Asimismo, cada federación deportiva española desarrollará su actividad en una única 
modalidad deportiva y las especialidades que puedan ser reconocidas.

No obstante lo anterior, una federación deportiva española podrá solicitar del Consejo 
Superior de Deportes el reconocimiento del desarrollo de más de una modalidad cuando con 
ello se consiga una solución más eficiente y no sea contrario a la organización internacional 
del deporte. Si se refiere a modalidades reconocidas, esta posibilidad deberá ser aprobada 
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por mayoría absoluta de las asambleas generales de las federaciones deportivas españolas 
correspondientes.

Esta integración podrá ser solicitada, igualmente, por acuerdo de dos o más 
federaciones deportivas españolas, con las mayorías establecidas en el párrafo precedente.

Además de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las federaciones deportivas 
españolas de deportes para personas con discapacidad podrán desarrollar más de una 
modalidad deportiva dentro de su ámbito de actuación.

5. Estatutariamente podrá establecerse la existencia de disciplinas deportivas asociadas 
dentro de cada modalidad reconocida por el Consejo Superior de Deportes, así como los 
efectos que se deriven de dicho reconocimiento en el marco de esta ley y sus disposiciones 
de desarrollo, en las condiciones previstas para el reconocimiento de especialidades 
deportivas dentro de una modalidad.

Artículo 45.  Estructura y funcionamiento de las federaciones deportivas españolas.
1. Las federaciones deportivas españolas regularán su estructura interna y su 

funcionamiento a través de sus estatutos, de acuerdo con principios democráticos y 
representativos.

2. El órgano de gobierno de las federaciones deportivas españolas es la asamblea 
general, que podrá y deberá constituirse tanto en el pleno como en la comisión delegada. La 
representación de las federaciones deportivas españolas corresponde a quien ostente la 
presidencia.

Se constituirá una comisión de control económico como órgano de control de las 
federaciones deportivas españolas en los casos que reglamentariamente así se establezca.

Con carácter potestativo, las federaciones deportivas españolas podrán tener una 
dirección ejecutiva.

3. Los estatutos establecerán la composición, funciones, y la duración de los mandatos 
de los órganos federativos, así como la organización complementaria de las federaciones 
deportivas españolas, debiéndose acomodar a los criterios establecidos en las disposiciones 
de desarrollo de esta ley. Los estatutos podrán establecer, en su caso, una limitación de 
número de mandatos del órgano de representación.

4. Los estatutos de las federaciones deportivas españolas, así como sus modificaciones, 
una vez ratificados por el Consejo Superior de Deportes, serán inscritos en el Registro 
Estatal de Entidades Deportivas, entrando en vigor tras su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». Asimismo, los estatutos estarán permanentemente accesibles en la web de la 
federación, en todas las lenguas oficiales y reconocidas por los Estatutos de Autonomía, sin 
perjuicio de cualquier otro medio que asegure su publicidad.

5. Los estatutos, los reglamentos disciplinarios, el electoral, el de competición y el de 
organización interna, en tanto regulen la composición y el funcionamiento de los órganos 
obligatorios de la federación, así como sus modificaciones, una vez ratificados por el 
Consejo Superior de Deportes, serán inscritos en el Registro Estatal de Entidades 
Deportivas, entrando en vigor tras su publicación en la web federativa, mediante una forma 
que asegure la fecha de inserción y, en todo caso, en el plazo de un mes desde la citada 
ratificación, sin perjuicio de cualquier otro medio que asegure su publicidad.

Los reglamentos federativos estarán permanentemente accesibles en la web de la 
federación, en todas las lenguas oficiales y reconocidas por los Estatutos de Autonomía.

6. Las modificaciones propuestas por la federación española correspondiente que 
afecten de manera esencial a las competiciones oficiales de carácter profesional requerirán 
el informe previo y favorable de la liga profesional correspondiente.

Artículo 46.  Contenido mínimo de los estatutos de las federaciones deportivas españolas.
1. Los estatutos son el instrumento esencial de ordenación y funcionamiento de la 

federación deportiva española y deben determinar los órganos que componen su estructura, 
la forma de elección y cese de los mismos, las formas de integración en la federación, los 
derechos y deberes de sus miembros y el de sus estamentos, así como los demás hechos 
que se consideren precisos para la ordenación de su vida interna, de acuerdo con lo previsto 
en esta ley y sus disposiciones de desarrollo. Respecto de la comisión delegada de la 
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asamblea general, los estatutos deberán determinar el régimen de elección, sus 
competencias y su funcionamiento.

2. De forma específica, los estatutos contendrán el régimen de la estructura directiva y 
los posibles conflictos de intereses entre quienes ostenten funciones de dirección, los demás 
miembros de los órganos de participación y dirección y la provisión de bienes y servicios 
para la misma, garantizando la transparencia de los procesos de reclamación y las 
consecuencias que se prevean para el incumplimiento del régimen de conflictos de 
intereses.

3. Los estatutos deben recoger, de manera detallada y diferenciada, el régimen de 
responsabilidad que asumen la persona que ostente la presidencia y los demás miembros de 
los órganos directivos de representación y de gestión de la federación y que dimanen tanto 
de sus actos en el marco de la estructura asociativa frente a sus miembros como frente a 
terceras personas de los actos derivados de las obligaciones civiles, mercantiles, 
administrativo-públicas y cualesquiera otras en las que haya incurrido la federación.

Se deberá incluir el órgano de dirección y gestión del arbitraje de las competiciones 
oficiales cuando la federación internacional correspondiente así lo requiera. Dicho órgano 
dependerá exclusivamente de la respectiva federación deportiva española cuando así se 
derive de las normas emanadas de las respectivas federaciones internacionales.

4. Los estatutos incluirán específicamente el modelo de retribución de quien ostente la 
presidencia de la federación deportiva española.

El régimen concreto de vinculación orgánica o de compensación de gastos debe 
habilitarse por la asamblea de la respectiva federación y será público en su página web.

Los miembros de la junta directiva solo podrán percibir indemnizaciones por gastos en 
las cuantías normalizadas y generales que para cada federación acuerde la respectiva 
asamblea, tomándose como referencia las establecidas para la función pública.

5. Los estatutos deberán prever la existencia de sendas comisiones de igualdad y de 
deporte de personas con discapacidad.

La comisión de igualdad se encargará, entre otras funciones que puedan atribuírsele, de 
gestionar las incidencias producidas en su seno relativas a discriminación por razón de sexo, 
orientación sexual, o identidad sexual, así como de orientar a deportistas y personal de la 
federación en la prevención y detección de estas situaciones.

La comisión de deporte de personas con discapacidad se encargará, entre otras 
funciones que puedan atribuírsele, de gestionar las incidencias producidas en su seno 
relativas a discriminación por razón de discapacidad, de orientar a deportistas y personal de 
la federación en la prevención y detección de estas situaciones y de promover la práctica de 
la modalidad deportiva entre las personas con discapacidad, preferentemente con un 
enfoque inclusivo.

6. Los estatutos podrán prever la existencia de una comisión de la afición, que se 
encargará, entre otras funciones que puedan atribuírsele, de gestionar las incidencias 
producidas en su seno relativas a la seguridad de la afición. En el caso de que exista una 
asociación, legalmente constituida e inscrita, y representativa de los aficionados, a nivel 
estatal, esta formará parte de dicha comisión. En el caso de que existan varias, se 
reglamentará de manera consensuada entre las partes, la participación dentro del seno de la 
federación.

Artículo 47.  Reglas para la elección y designación de órganos.
1. La consideración de electores y elegibles para la asamblea general se reconoce a:
a) Las personas deportistas, mayores de edad para ser elegibles, y no menores de 

dieciséis años para ser electores, que tengan licencia en vigor en el momento de las 
elecciones y que la hayan tenido durante el año o la temporada deportiva inmediatamente 
anterior. Igualmente, para su inclusión en el censo electoral tales personas deberán acreditar 
la participación en competiciones o actividades deportivas en los términos previstos en las 
disposiciones normativas reguladoras de los procesos electorales federativos.

b) El personal técnico, los jueces y juezas, el personal de arbitraje y otros colectivos 
interesados, en similares circunstancias a las señaladas en la letra a).
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c) Los clubes deportivos y entidades deportivas afiliadas a la federación española 
correspondiente, debiendo haber participado en competiciones o actividades en los términos 
previstos en las disposiciones normativas reguladoras de los procesos electorales 
federativos. Quienes actúen en nombre y representación de estas entidades deportivas en 
los procesos electorales deberán ser mayores de edad.

2. La presidencia de la federación deportiva española es elegida por su asamblea 
general.

3. Las y los miembros de la junta directiva serán designados y cesados por la 
presidencia de la federación deportiva española, dando cuenta a la asamblea general.

La composición de la junta directiva se ajustará al criterio de composición equilibrada 
establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, respetando la 
representación de las personas deportistas con discapacidad en las federaciones que hayan 
procedido a la integración en los términos previstos en el artículo 6 de esta ley.

4. La comisión de control económico se compondrá de un máximo de cinco miembros 
independientes e imparciales, designados por la asamblea general, a propuesta de la junta 
directiva, entre profesionales con acreditada formación y experiencia de carácter económico, 
financiero y de auditoría, por un mandato de cuatro años.

Las y los miembros de esta comisión no pueden serlo al mismo tiempo de la asamblea 
general ni de la junta directiva, pero sí podrán ejercer las mismas funciones en más de una 
federación deportiva española.

La composición de esta comisión se ajustará al criterio de composición equilibrada 
establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

5. La persona titular de la dirección ejecutiva es designada y cesada por la presidencia y 
no puede pertenecer a la comisión de control económico, a la asamblea general ni a la junta 
directiva.

Las funciones encomendadas a la dirección ejecutiva serán asumidas por la presidencia 
en caso de no creación de este órgano.

Sección 2.ª Federaciones deportivas autonómicas

Artículo 48.  Integración de las federaciones deportivas autonómicas en la federación 
deportiva española correspondiente.

1. Para la participación en actividades o competiciones deportivas oficiales de ámbito 
estatal o internacional, las federaciones deportivas de ámbito autonómico se integrarán 
necesariamente en las respectivas federaciones deportivas españolas.

La integración implicará la aceptación de la normativa interna de las federaciones 
deportivas españolas.

El hecho de la integración no supondrá obligación de contenido económico por este 
concepto.

2. No obstante, las federaciones deportivas autonómicas podrán participar directamente 
en el ámbito internacional, si la federación internacional correspondiente contempla su 
participación, en el caso de modalidades o especialidades deportivas con arraigo histórico y 
social en su respectiva Comunidad Autónoma, o bien en el caso de que la federación 
autonómica hubiera formado parte de una federación internacional antes de la constitución 
de la federación española correspondiente.

En tales supuestos, la participación de la federación deportiva autonómica en 
competiciones oficiales internacionales se producirá previo acuerdo con el Consejo Superior 
de Deportes. Tal acuerdo conllevará el apoyo conjunto a la integración de la federación 
autonómica en la federación internacional.

3. Los estatutos de las federaciones deportivas españolas incluirán los sistemas de 
integración y representatividad de las federaciones deportivas de ámbito autonómico, según 
lo establecido en las disposiciones de desarrollo de esta ley. Además, los estatutos 
dispondrán un sistema para la solución de los conflictos de todo orden que puedan 
plantearse entre una federación deportiva española y las federaciones autonómicas 
integradas.
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Sin perjuicio de lo anterior, se establecerán, en un convenio único para todas las 
federaciones autonómicas, las obligaciones de contenido económico y la concreción de los 
criterios de representatividad en la asamblea general en todo aquello que no esté regulado 
en los estatutos de las federaciones deportivas españolas.

Reglamentariamente se establecerá la distribución de obligaciones mínimas en el caso 
de que las federaciones no alcancen un acuerdo para la celebración de un convenio de 
integración.

En todo caso, para que las federaciones de ámbito autonómico puedan integrarse en las 
federaciones deportivas españolas o, en su caso, mantener esa integración, deberán 
eliminar cualquier obstáculo o restricción que impida o dificulte la participación de personas 
extranjeras que se encuentren legalmente en España y de sus familias en las actividades 
deportivas que organicen.

4. La integración de la federación autonómica en la correspondiente federación española 
supone la asunción de la representación de ésta en su respectivo ámbito territorial. Las 
federaciones deportivas españolas no podrán establecer delegaciones territoriales o 
estructuras similares al margen de aquellas.

5. No obstante lo anterior, cuando no exista federación autonómica o la misma no esté 
integrada, la federación española correspondiente podrá establecer una delegación para 
desarrollar la actividad puramente estatal o que habilite para la participación en las 
competiciones estatales, integrada por una persona cuyo nombramiento y cese compete a la 
presidencia, en los términos que establezcan los estatutos de la correspondiente federación.

6. Las federaciones deportivas autonómicas o, en su caso, las delegaciones de las 
federaciones deportivas españolas, podrán desarrollar en su respectivo territorio las 
actividades propias que derivan de la promoción, desarrollo y organización de competiciones 
y actividades deportivas de todas las modalidades y, en su caso, especialidades deportivas 
que estén reconocidas para la federación deportiva española respectiva, sin perjuicio del 
desarrollo que corresponda a las modalidades y especialidades propias que la federación 
autonómica tenga reconocidas en virtud del ordenamiento jurídico de la Comunidad, en su 
caso.

7. Los estatutos de la federación deportiva española determinarán las causas, 
necesariamente graves y persistentes, que permitan la separación de las federaciones 
deportivas autonómicas, así como un procedimiento de separación y sus efectos.

La decisión final sobre la separación recaerá en la asamblea general de la federación 
deportiva española.

8. Los acuerdos de integración y separación adoptados al amparo de lo previsto en este 
artículo deberán ser ratificados por el Consejo Superior de Deportes antes de su inscripción 
en el Registro Estatal de Entidades Deportivas. Para ello, la Federación Deportiva Española 
deberá comunicar dichos acuerdos al Consejo Superior de Deportes, a los efectos de que 
este organismo verifique su adecuación y cumplimiento de lo dispuesto en esta ley y sus 
normas de desarrollo.

La resolución del Consejo Superior de Deportes podrá ser recurrida en los términos 
previstos en el artículo 118 de esta ley.

Sección 3.ª Licencia deportiva

Artículo 49.  Licencia deportiva.
1. Para la participación en actividades o competiciones deportivas oficiales de ámbito 

estatal e internacional será preciso estar en posesión de una licencia expedida por la 
correspondiente federación deportiva española, que garantizará la uniformidad de contenido 
y condiciones económicas por modalidad, estamento y categoría, siendo competencia de la 
asamblea general la fijación de su cuantía, excepto cuando participen federaciones 
autonómicas en los términos del artículo 48.2 de esta ley, en cuyo caso la licencia será 
expedida por la correspondiente federación autonómica.

Las personas que soliciten una licencia deportiva podrán ser sometidas, con carácter 
previo a su concesión, a un control de dopaje, en los términos previstos en la Ley Orgánica 
11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte, con el fin de 
determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta norma.
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En el ámbito de las competiciones deportivas españolas, la resolución sobre la 
expedición o denegación de la licencia se dictará en el plazo de quince días hábiles desde 
su solicitud cuando en la misma se incluyan todos los requisitos válidamente requeridos para 
su expedición. El incumplimiento de este plazo, salvo por causa debidamente justificada, 
será considerado como una negativa injustificada a la expedición de licencias.

Para la participación en competiciones de carácter profesional, las licencias deberán ser 
visadas, previamente a su expedición, por la liga profesional correspondiente. El 
otorgamiento de la licencia nunca podrá quedar condicionada a la participación en otras 
competiciones o actividades deportivas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las licencias expedidas por las 
federaciones de ámbito autonómico habilitarán para la participación en competiciones de 
carácter no profesional siempre y cuando aquéllas se hallen integradas en las federaciones 
deportivas españolas, se expidan dentro de las condiciones mínimas de carácter económico 
que fijen estas y comuniquen su expedición a las mismas.

Los convenios de integración entre las federaciones españolas y autonómicas fijarán los 
plazos de abono y el montante a percibir de las cuotas económicas derivadas de la licencia.

Estas licencias reflejarán, separadamente, el coste de los seguros suscritos, y las cuotas 
que corresponden a las federaciones española y autonómica, al menos, en la lengua 
española oficial del Estado.

3. En todo caso, se asegurará un régimen estadístico, documental y registral que permita 
diferenciar:

a) Los efectos de la licencia en los respectivos ámbitos territoriales en orden a la 
determinación respectiva de la condición de electores y elegibles;

b) la participación o la distribución económica de los derechos devengados como 
consecuencia de la expedición;

c) la suscripción de un único seguro deportivo con cobertura en el ámbito territorial 
propio de cada federación, ya sea autonómica o estatal, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 23.2.e);

d) aquellas otras delimitaciones que permitan sin confusión el ejercicio de las respectivas 
competencias por las federaciones nacionales y autonómicas.

4. En la expedición de licencias se garantizará la no discriminación y la igualdad de trato, 
en consonancia con las normas de las federaciones deportivas internacionales y los Comités 
Olímpico y Paralímpico Internacionales.

5. En ningún caso se podrán imponer restricciones a la expedición de licencias a 
personas extranjeras que tengan residencia legal en España, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la aplicación de la normativa federativa nacional o internacional en cada caso aplicable, 
cuando esta haya sido reconocida por los organismos internacionales conformados por 
Estados.

6. Finalizada la vigencia de una licencia entre un club y un deportista menor de edad, las 
federaciones deportivas no podrán negarse a expedir licencias a deportistas, aun cuando la 
entidad de origen pretenda hacer valer derechos de formación con base en lo estipulado en 
la normativa federativa o en los contratos celebrados entre aquellas.

Lo anterior no obstará a que se pueda reclamar una compensación económica a la 
entidad deportiva que celebre el primer contrato de trabajo como profesional de la persona 
deportista, que deberá ser ajustada al coste en que la entidad formadora haya incurrido.

7. El incumplimiento de lo establecido en los apartados 4, 5 y 6 será considerado, a 
efectos sancionadores, como una injustificada negativa a la expedición de licencias.

8. En el caso de que se diferencie entre licencias profesionales y no profesionales, las 
federaciones deportivas españolas o, en su caso, las ligas profesionales, incluirán entre los 
requisitos para tramitar las licencias profesionales la aportación de su afiliación y alta en el 
Sistema de la Seguridad Social y, en el caso de las personas contempladas en el apartado 1, 
cuando el ejercicio profesional se desarrolle por cuenta ajena, el correspondiente contrato en 
la modalidad laboral que proceda.

9. Estarán inhabilitadas para obtener una licencia deportiva que faculte para participar en 
las competiciones de cualquier modalidad deportiva a las que hace referencia el apartado 1 
las personas deportistas y demás personas de otros estamentos que hayan sido 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 34  Ley del Deporte

– 626 –



sancionadas por dopaje, tanto en el ámbito autonómico como en el estatal y el internacional, 
mientras se encuentren cumpliendo la sanción respectiva. Esta inhabilitación impedirá, 
igualmente, que el Estado o que las Comunidades Autónomas competentes reconozcan o 
mantengan la condición de deportista o técnico de alto nivel. El Consejo Superior de 
Deportes y las Comunidades Autónomas acordarán los mecanismos que permitan extender 
los efectos de estas decisiones a los ámbitos competenciales respectivos, así como dotar de 
reconocimiento mutuo a las inhabilitaciones para la obtención de las licencias deportivas que 
permitan participar en competiciones oficiales o cualquier otro evento deportivo que pudiera 
tener la citada consideración o calificación.

Sección 4.ª Funciones de las federaciones deportivas españolas

Artículo 50.  Funciones a desarrollar bajo la tutela del Consejo Superior de Deportes.
Las federaciones deportivas españolas ejercen, bajo la tutela del Consejo Superior de 

Deportes, las siguientes funciones públicas de carácter administrativo:
a) Ejecutar lo establecido en los Programas de Desarrollo Deportivo que suscriban el 

Consejo Superior de Deportes y las federaciones deportivas españolas en relación con la 
actividad deportiva susceptible de subvención, según lo previsto en el artículo 54.

b) Calificar las competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal y organizar, en su 
caso, las competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal no profesionales. La 
organización de tales competiciones se entiende referida a la regulación del marco general 
de las mismas.

c) Expedir licencias en los términos previstos en esta ley y sus disposiciones de 
desarrollo.

A estos efectos, únicamente tendrá carácter de función pública de ámbito administrativo 
el acto o resolución por el que se concede o se deniega la expedición de la licencia.

d) Otorgar y ejercer el control de las subvenciones que asignen a las asociaciones y 
entidades deportivas como consecuencia del ejercicio de potestades públicas, en la forma 
que reglamentariamente se determine.

e) Colaborar con la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, 
tanto en la formación de los técnicos deportivos en el marco de la regulación y control de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial, como en los programas de formación continua.

f) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos establecidos en esta ley y sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 51.  Funciones propias de carácter privado de las federaciones deportivas 
españolas.

Son funciones propias de las federaciones deportivas españolas:
a) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter internacional que se 

celebren en el territorio del Estado, de conformidad con lo previsto en el artículo 14.o).
b) Organizar las actividades y competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal que 

hayan sido calificadas conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, sin perjuicio de lo 
previsto en esta ley en relación con las competiciones profesionales y la competencia de las 
ligas profesionales al respecto. Para la organización de estas actividades y competiciones 
deportivas oficiales de ámbito estatal no se podrá establecer relación comercial con un 
deportista en activo susceptible de participar en las mismas.

Esta atribución supondrá a las federaciones deportivas españolas el reconocimiento, a 
todos los efectos, de los derechos sobre las competiciones que reconoce la presente ley y el 
Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la 
comercialización de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las 
competiciones de fútbol profesional, sin perjuicio de los derechos e intereses legítimos de las 
entidades deportivas y de las personas deportistas que participan.

c) Reconocer y, en su caso, organizar actividades y competiciones no oficiales que 
puedan desarrollarse en su ámbito, con participación de equipos y deportistas de más de 
una Comunidad Autónoma, y fijar los requisitos y condiciones de la celebración de dichas 
actividades.
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La celebración de estas competiciones o actividades pueden venir impulsadas por la 
propia federación o por instituciones públicas o privadas que soliciten reconocimiento 
federativo.

d) Establecer, en las competiciones en las que existen relaciones laborales y 
económicas, sistemas de prevención de la insolvencia y de abono de salarios de las 
personas deportistas y de las deudas en términos similares a los que se establecen para las 
competiciones profesionales en el artículo 95.b).

Con el fin de garantizar su idoneidad, compatibilidad con el resto de la actividad 
deportiva, legalidad y oportunidad, los criterios y requisitos de participación que se 
establezcan deberán ser aprobados por el Consejo Superior de Deportes.

e) Elaborar y aprobar la normativa estatutaria y reglamentaria para su ratificación 
posterior por el Consejo Superior de Deportes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
45.4 y 5.

f) Promover el desarrollo de la actividad deportiva que se corresponda con su modalidad 
o especialidades deportivas en todo el ámbito del Estado estableciendo medidas de 
promoción y desarrollo del deporte base y del talento.

g) Diseñar, elaborar y ejecutar, en el marco de sus competencias y en coordinación, en 
su caso, con las federaciones de ámbito autonómico, los planes de preparación de las 
personas calificadas de alto nivel y de alto rendimiento en su respectiva modalidad o 
especialidades deportivas.

h) Contribuir con la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas en 
la prevención, control y represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos 
y métodos no reglamentarios en el deporte.

i) Elegir las personas deportistas que han de integrar las selecciones españolas.
j) Ejercer la potestad disciplinaria, en aquellas cuestiones que no estén integradas en el 

artículo anterior, dentro de las competencias que le son propias.
k) Desarrollar programas de tecnificación deportiva.
l) Colaborar con las Administraciones Públicas en el desarrollo de políticas públicas y 

acciones que estén vinculadas con el objeto de las federaciones deportivas.
m) Todas aquellas que puedan redundar en beneficio de las actividades que le son 

propias y sirvan al desarrollo de la modalidad y especialidades deportivas que administran.
n) Cualesquiera otras previstas en esta ley o en otras normas del ordenamiento jurídico.

Sección 5.ª Patrimonio y gestión económica de las federaciones deportivas 
españolas

Artículo 52.  Patrimonio de las federaciones deportivas españolas.
1. Constituye el patrimonio de las federaciones deportivas españolas el conjunto de 

bienes y derechos cuya titularidad les corresponda.
2. Son recursos de las federaciones:
a) Los rendimientos de las actividades que desarrollan.
b) Los frutos y rentas de su patrimonio.
c) Los derivados de las operaciones de crédito que puedan realizar.
d) Las donaciones, herencias, legados y premios.
e) Cualesquiera otros que puedan serle atribuidos por disposición legal, convenio, 

contrato u otro negocio jurídico.
3. En caso de disolución de una federación deportiva española, su patrimonio neto, si lo 

hubiera, se aplicará por el Consejo Superior de Deportes a la realización de funciones y 
actividades de carácter análogo.

Artículo 53.  Presupuesto y gestión económica.
1. Las federaciones deportivas españolas aprobarán para cada ejercicio económico un 

presupuesto que refleje el conjunto de ingresos y gastos previstos.
La liquidación del presupuesto anual se remitirá a los miembros de la asamblea de forma 

individual y se hará pública en la web de la federación, junto con la convocatoria de la 
asamblea general correspondiente, al menos quince días antes de su celebración.
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2. Las federaciones deportivas españolas tienen su propio régimen de administración y 
gestión de presupuesto y patrimonio, siéndoles de aplicación, en todo caso, las siguientes 
reglas:

a) Pueden promover y organizar actividades y competiciones deportivas dirigidas al 
público, debiendo aplicar los beneficios económicos, si los hubiere, al desarrollo de su objeto 
social.

b) Pueden gravar y enajenar sus bienes inmuebles, tomar dinero a préstamo y emitir 
títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, siempre que dichos 
negocios jurídicos no comprometan de modo irreversible el patrimonio de la federación o su 
objeto social.

Cuando se trate de bienes inmuebles que hayan sido financiados, en todo o en parte, 
con fondos públicos de la Administración General del Estado, será preceptiva la autorización 
del Consejo Superior de Deportes para su gravamen o enajenación.

c) Pueden ejercer, complementariamente, actividades de carácter económico, comercial, 
profesional o de servicios y destinar sus bienes y recursos a los mismos objetivos deportivos, 
pero en ningún caso podrán repartir beneficios entre sus miembros. Estas actividades deben 
guardar conexión con su objeto social.

Artículo 54.  Programas de Desarrollo Deportivo.
1. La actividad de las federaciones deportivas españolas que tenga interés deportivo en 

los términos que delimite el Consejo Superior de Deportes será subvencionada en el marco 
de los Programas de Desarrollo Deportivo.

2. Los Programas de Desarrollo Deportivo son el instrumento por el que las federaciones 
deportivas españolas y el Consejo Superior de Deportes acuerdan los objetivos, programas 
deportivos, forma de financiación y estructuras de realización de las modalidades y 
especialidades deportivas que hayan asumido, debiendo reflejar necesariamente las 
modalidades practicadas por personas con discapacidad en los supuestos de integración 
previstos en el artículo 6, en los que deberá consignarse un presupuesto específico para 
dicha modalidad de personas con discapacidad.

Todos los Programas de Desarrollo Deportivo incorporarán la efectiva consideración del 
principio de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad en su diseño y ejecución.

3. Los Programas de Desarrollo Deportivo tendrán un carácter plurianual e irán fijando 
anualmente las aportaciones de toda índole en función del cumplimiento de los resultados y 
la disponibilidad presupuestaria.

4. Para el acceso a este instrumento será imprescindible que la federación deportiva 
española presente un Plan Estratégico de su actividad durante, al menos, el periodo de 
vigencia del Programa de Desarrollo Deportivo correspondiente.

5. La financiación pública y las subvenciones del Consejo Superior de Deportes se 
centrarán, esencialmente, en el cumplimiento de los objetivos establecidos de acuerdo con el 
apartado 2 de este artículo, así como en otros programas que aquel organismo autónomo 
considere de interés.

Sección 6.ª Prevención de la insolvencia e iliquidez de las federaciones 
deportivas españolas

Artículo 55.  Prevención de la insolvencia.
1. La federación deportiva española que se encuentre en situación de probabilidad de 

insolvencia en los términos definidos por la legislación concursal, deberá ponerlo de 
inmediato en conocimiento del Consejo Superior de Deportes acompañando informe en el 
que detallará las causas de esa situación y los medios propios con que cuente para 
superarla.

2. Recibida la anterior comunicación y en cualquier otro momento en que el Consejo 
Superior de Deportes considere que existe probabilidad de insolvencia requerirá a la 
federación deportiva para que, en el plazo de dos meses, presente un plan de viabilidad con 
el fin de impedir la insolvencia. Si el Consejo Superior de Deportes considerase insuficiente 
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el plan de viabilidad presentado por la federación podrá proponer, dentro de los diez días 
siguientes, las modificaciones que estime necesarias o convenientes. El cumplimiento del 
plan de viabilidad, con o sin las modificaciones introducidas, en su caso, por el Consejo 
Superior de Deportes y aceptadas por la federación, será vinculante para esta.

3. Desde que tenga lugar esa comunicación de la existencia de la probabilidad de 
insolvencia o la presentación del plan de viabilidad, la federación deportiva estará obligada a 
informar mensualmente al Consejo Superior de Deportes de la evolución de la situación.

4. Durante la fase de cumplimiento del plan de viabilidad, la aprobación de presupuestos 
por parte la federación deportiva española precisará de informe preceptivo y vinculante del 
Consejo Superior de Deportes.

5. El Consejo Superior de Deportes tendrá las facultades necesarias para determinar si 
el plan de viabilidad ha sido cumplido y para establecer las consecuencias del 
incumplimiento de ese plan.

6. En lo no previsto en este artículo se estará a lo establecido en la legislación concursal.

CAPÍTULO III
De las ligas profesionales

Artículo 56.  Constitución y estructura.
1. En las federaciones deportivas españolas donde exista competición oficial de carácter 

profesional y ámbito estatal se constituirán ligas, integradas exclusiva y obligatoriamente por 
todas las entidades deportivas o deportistas que participen en dicha competición, según la 
modalidad o especialidad deportiva de la que se trate, de acuerdo con los requisitos 
establecidos en esta ley.

El reconocimiento de una liga profesional se producirá con su inscripción en el Registro 
Estatal de Entidades Deportivas, momento a partir del cual se entiende legalmente 
constituida. La resolución que se dicte sobre la autorización o denegación de su inscripción 
deberá ser suficientemente motivada.

2. Las ligas profesionales tendrán personalidad jurídica, naturaleza asociativa y gozarán 
de autonomía para su organización interna y funcionamiento respecto de la federación 
deportiva española correspondiente de la que formen parte.

3. Los estatutos de las ligas profesionales, así como los reglamentos disciplinario, de 
control económico a las entidades participantes, electoral, de competición, en el caso de que 
lo hubiera, de organización interna, en tanto regule este la composición y el funcionamiento 
de sus órganos obligatorios, y las modificaciones correspondientes, serán ratificados por el 
Consejo Superior de Deportes, previo informe preceptivo y no vinculante de la federación 
deportiva española, debiendo incluir los requisitos establecidos reglamentariamente.

Los estatutos y reglamentos a que se refiere el párrafo anterior serán inscritos en el 
Registro Estatal de Entidades Deportivas, entrando en vigor tras su publicación en la web de 
la liga profesional. Dicha publicación se llevará a cabo de forma que asegure la fecha de 
inserción y, en todo caso, en el plazo de un mes desde la citada ratificación, sin perjuicio de 
cualquier otro medio que asegure su publicidad, será permanentemente accesible y se 
realizará en todas las lenguas oficiales en el territorio estatal.

4. Si por causas económicas o de otra índole, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, la liga profesional no pudiera desarrollar su función, ésta será ejercida 
por la federación respectiva previo acuerdo del Consejo Superior de Deportes que determine 
las condiciones de dicho ejercicio, el plazo y las condiciones de realización.

Artículo 57.  Contenido mínimo de los estatutos de las ligas profesionales.
1. Los estatutos son el instrumento esencial de ordenación y funcionamiento de la liga 

profesional y deben determinar:
a) Los órganos que componen su estructura, entre los que deberá existir una comisión 

de control económico cuya composición y obligaciones se asemejarán a las que se 
establecen en las federaciones deportivas para este órgano.

b) La forma de elección y cese de sus miembros.
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c) Las formas de integración en la liga.
d) Los derechos y deberes de sus miembros.
e) Las competencias propias y delegadas.
f) Los demás elementos que se consideren precisos para la ordenación de su vida 

interna.
2. De forma específica, los estatutos deben prever el régimen de su estructura directiva y 

los posibles conflictos de intereses entre quienes ostenten funciones de dirección y demás 
miembros de los órganos de participación y dirección, por un lado, y los proveedores de 
bienes y servicios, por otro; estableciendo mecanismos para garantizar la transparencia de 
los procesos de reclamación, así como las consecuencias por el incumplimiento del régimen 
de conflictos de intereses.

Los estatutos deben prever de manera detallada y diferenciada el régimen de 
responsabilidad que asumen la persona que ostente la presidencia y los demás miembros de 
los órganos directivos, de representación y de gestión de la liga profesional y que dimanen 
tanto de sus actos en el ámbito de la estructura asociativa frente a sus miembros, como de 
las obligaciones civiles, mercantiles, administrativo-públicas y cualesquiera otras en las que 
haya incurrido la liga frente a terceras personas.

3. El régimen concreto de vinculación orgánica o de compensación de gastos de la 
persona que ostente la presidencia debe autorizarse por la asamblea de la respectiva liga y 
se hará público en su página web.

CAPÍTULO IV
Disposiciones comunes a federaciones deportivas y ligas profesionales

Sección 1.ª Control económico

Artículo 58.  Control económico.
1. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales establecerán su 

propio sistema de control económico a propuesta de su comisión de control económico.
El sistema de control puede consistir en sistemas de intervención previa de la propia 

comisión o control financiero posterior por núcleos de actividad.
2. En todo caso, las cuentas anuales de las federaciones deportivas españolas y las 

ligas profesionales serán sometidas a auditoría de cuentas. El Consejo Superior de Deportes 
podrá encargar su realización, respetando los plazos máximos y mínimos de contratación 
establecidos en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. A los efectos 
previstos en la citada ley, las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales 
tienen la consideración de entidades de interés público.

La federación o liga, así como cualquier persona jurídica vinculada, participada o 
dependiente de la misma o sobre la que ejerza la federación o la liga una influencia decisiva 
y que contribuya a la realización de sus actividades, estarán obligadas a facilitar cuanta 
información fuera necesaria para realizar los trabajos de auditoría de cuentas.

Los informes de auditoría de cuentas que se realicen de acuerdo con lo dispuesto en 
este apartado deberán ser remitidos al Consejo Superior de Deportes cuando este no las 
haya encargado.

3. La comisión de control económico respectiva o cualquiera de sus miembros de forma 
individual pondrán en conocimiento del Consejo Superior de Deportes la existencia de 
irregularidades de carácter económico, falta de atención a los requerimientos, insuficiencia 
de información o cualquier otra circunstancia que dificulte la buena gestión económica de la 
federación o liga correspondiente.

El Consejo Superior de Deportes garantizará el carácter confidencial de las denuncias y 
comunicaciones que reciba al amparo del presente apartado.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la comisión de control 
económico deberá remitir al Consejo Superior de Deportes un informe, en el plazo de tres 
meses desde la aprobación de las cuentas anuales, sobre la gestión económica de la 
federación o la liga correspondiente, en dicho ejercicio.
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5. El Consejo Superior de Deportes deberá realizar, durante el año posterior al ejercicio 
natural sobre el que se refieran los datos, un informe sobre la situación económico-financiera 
de las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales, que será notificado a 
estas entidades. Este informe deberá publicarse en la página web del Consejo Superior de 
Deportes, así como en las correspondientes páginas web de dichas entidades.

Sección 2.ª De la gobernanza de las federaciones deportivas y las ligas 
profesionales

Artículo 59.  Normas de gobernanza.
1. Son deberes de los miembros de la junta directiva y, en su caso, de la comisión 

delegada de las federaciones deportivas u órganos de gestión y dirección en el caso de las 
ligas profesionales, los siguientes:

a) Oponerse a los acuerdos contrarios al ordenamiento jurídico, a los estatutos o al 
interés de la entidad.

b) Mantener en secreto cuantos datos o informaciones conozcan en el desempeño de 
sus cargos, no pudiendo utilizarlos en beneficio propio o de tercero.

c) Abstenerse de intervenir en deliberaciones y votaciones de cualquier cuestión en la 
que pudieran tener interés particular.

d) No hacer uso indebido del patrimonio de la federación o de la liga ni valerse de su 
posición para obtener ventajas patrimoniales.

e) No obtener ventaja respecto de las oportunidades de negocio que conozcan en su 
condición de miembros de la junta directiva o de la comisión delegada u órganos 
equivalentes ni admitir comisiones por parte de ningún miembro de órganos colegiados de 
las ligas o federaciones.

2. Corresponderá a la persona que ostente la secretaría de la junta directiva velar por la 
legalidad formal y material de las actuaciones de la misma y comprobar la regularidad 
estatutaria y el cumplimiento de las disposiciones emanadas de los órganos reguladores, así 
como cuidar la observancia de los principios o criterios de buen gobierno.

3. En la memoria económica que han de presentar las federaciones deportivas como 
entidades de utilidad pública y las ligas profesionales, se dará información de todas las 
aportaciones dinerarias o en especie satisfechas a los miembros de la junta directiva.

4. Los directivos y altos cargos de federaciones y ligas deberán suministrar información 
relativa a las relaciones de índole contractual, comercial o familiar que mantengan con 
proveedores o entidades que tengan vínculos comerciales o profesionales con la federación 
o la liga de la que forman parte.

El Consejo Superior de Deportes requerirá información periódica sobre el volumen de 
transacciones económicas que la federación o la liga mantengan con sus miembros o 
terceras personas vinculados a ellos. Asimismo, requerirá información periódica sobre los 
cargos directivos que las personas responsables de federaciones y ligas desempeñan, en su 
actividad privada, en otras sociedades o empresas.

Artículo 60.  Código de Buen Gobierno.
1. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales adoptarán un Código 

de Buen Gobierno con el objeto de mejorar las actuaciones y criterios en materia de 
composición, principios democráticos y funcionamiento de sus órganos de gestión, 
regulación de los conflictos de intereses, implementación de acciones de desarrollo y 
solidaridad, implantación de mecanismos de control, fomento de la ejemplaridad en la 
gestión y representación de entes federados y asociados, prevención de ilícitos de cualquier 
orden y establecimiento de una estructura transparente, íntegra y organizada en el desarrollo 
de su actividad.

2. A estos efectos, estas entidades, después de cada elección a la presidencia, 
aprobarán un plan de riesgo relativo al gobierno corporativo, adoptándose las medidas 
adecuadas.

3. Entre las previsiones del Código se incluirá el establecimiento de un sistema de 
autorización de operaciones donde se determinará quién o quiénes deben aprobar, con su 
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firma, en función de su cuantía, cada una de las operaciones que realice la federación o la 
liga, regulando un sistema de separación de funciones en el que ninguna persona pueda 
intervenir en todas las fases de una transacción.

4. El seguimiento del Código de Buen Gobierno corresponderá a terceros independientes 
o a un órgano interno formado por personas sin vinculación alguna de carácter económico o 
profesional con la entidad deportiva, que podrán ser miembros de la asamblea general. Los 
informes o documentos que resulten de dicho seguimiento se harán públicos en la web de la 
respectiva entidad deportiva.

5. Las federaciones y las ligas deberán elaborar, con carácter anual, un Informe de Buen 
Gobierno, que someterán a aprobación de la asamblea general. En dicho informe se 
concretará el grado de cumplimiento de las recomendaciones efectuadas con arreglo a lo 
previsto en el apartado anterior o, en caso contrario, se determinarán las razones por las que 
no se han cumplido.

El informe, una vez aprobado por la asamblea general, será remitido al Consejo Superior 
de Deportes.

6. Cuando la persona titular de la presidencia o cualquier miembro de la junta directiva 
de una federación o liga profesional sean condenados por sentencia firme, deberán 
abandonar el cargo de forma inmediata, notificando tal circunstancia al Consejo Superior de 
Deportes.

7. Se establecerán reglamentariamente los mecanismos mediante los cuales el Consejo 
Superior de Deportes evaluará la necesidad de financiar económicamente las actuaciones 
de vigilancia y supervisión del Buen Gobierno aquí recogidas. Se establecerán a su vez y de 
la misma manera tres elementos sustanciales que resultan imprescindibles en cualquier 
Código de Buen Gobierno: canales de denuncia, régimen sancionador sobre el 
incumplimiento del mismo y las formas de comunicación y formación que se establezcan 
para dicho Código.

Artículo 61.  Transparencia de la información.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información y buen gobierno, las federaciones deportivas 
españolas y las ligas profesionales harán público en sus páginas web:

a) Los estatutos, reglamentos y normas internas de aplicación general.
b) La estructura organizativa, con identificación de las personas que integran los órganos 

de gobierno y determinación de los responsables del ejercicio de las funciones directivas.
c) Sede física, horario de atención al público, teléfono y dirección de correo electrónico.
d) El presupuesto aprobado por la asamblea.
e) La liquidación del presupuesto del año anterior.
f) El informe de auditoría de cuentas y los informes de la comisión de control económico.
g) Las subvenciones y ayudas públicas y privadas recibidas, con indicación de importe 

individualizado para las públicas y global de las privadas, así como finalidad y destinatarios 
últimos, con respeto a la legislación vigente en materia de protección de datos personales.

h) Las actas de la asamblea general y extractos de las actas de las reuniones de la junta 
directiva y de la comisión delegada, si la hubiere, con mención expresa de los acuerdos 
adoptados.

i) Información suficiente sobre sus proveedores y régimen de contratación con los 
mismos.

j) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad 
de las actividades que sean de su competencia.

k) Los informes sobre el grado de cumplimiento de los códigos de buen gobierno que se 
realicen.

l) Las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte o de otros órganos 
disciplinarios que afecten a la respectiva federación o liga. Dicha publicación se realizará en 
los términos que establece la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales.

2. Además, las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales deberán 
publicar, en las mismas condiciones:
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a) Los Programas de Desarrollo Deportivo suscritos con el Consejo Superior de 
Deportes.

b) Retribuciones percibidas por la estructura directiva profesional de las federaciones y 
ligas profesionales.

c) El Programa deportivo plurianual.
d) Indicación de los convenios y contratos públicos y privados suscritos, con mención del 

objeto, duración, obligaciones de las partes, modificaciones y, en su caso, procedimiento de 
adjudicación. Se exceptúa la información relativa a los contratos de trabajo.

El importe de los contratos y convenios a que se refiere el párrafo anterior deberá 
publicarse de forma concreta y desglosada, si originan gastos de funcionamiento e inversión. 
Si dan lugar a ingresos, se publicarán en la misma forma, con excepción de los derivados de 
contratos de publicidad y patrocinio, para los que únicamente será necesario indicar la 
cuantía global.

e) Los calendarios deportivos.
3. La publicación de la información prevista en los apartados 1 y 2 se realizará de una 

manera segura y comprensible, en condiciones que permitan su localización y búsqueda con 
facilidad y en todo caso, en compartimentos temáticos suficientemente claros y precisos.

4. La responsabilidad de la publicación y la actualización recae directamente sobre la 
persona que ostente la dirección ejecutiva de la federación deportiva española o la persona 
que ejerza funciones análogas en la liga profesional.

Sección 3.ª Medidas adicionales de supervisión

Artículo 62.  Facultades de actuación del Consejo Superior de Deportes.
1. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones encomendadas a las 

federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales y la regularidad de su 
funcionamiento, el Consejo Superior de Deportes podrá llevar a cabo las siguientes 
actuaciones, que, en ningún caso, tendrán carácter sancionador:

a) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y reglamentarios de la entidad deportiva 
y de cualquier estructura asociativa, societaria, fundacional o de otro tipo en la que las 
federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales tengan una participación 
relevante o significativa en términos de capital, en los órganos de dirección o en la adopción 
de acuerdos.

b) Ordenar la realización de una auditoría de cuentas a otro auditor distinto del nombrado 
por la entidad deportiva o un informe de control específico en relación con materias o 
partidas concretas del gasto que comprometan la realización de sus fines o la gestión 
presupuestaria en condiciones de normalidad.

2. Además, el Consejo Superior de Deportes podrá adoptar las siguientes medidas frente 
a las federaciones deportivas españolas:

a) Convocar los órganos colegiados de gobierno y control para debate y decisión, si 
procede, de asuntos o cuestiones determinadas, cuando aquellos no hayan sido 
convocados, en el plazo establecido al efecto, por quien tiene la obligación legal o estatutaria 
de hacerlo.

b) Controlar e intervenir los pagos que se refieran directamente o puedan afectar a la 
ejecución de los Programas de Desarrollo Deportivo o a las subvenciones públicas.

c) Sin perjuicio de las situaciones descritas en el artículo 60.6, suspender 
motivadamente, de forma cautelar, a la presidencia o a los demás miembros de los órganos 
directivos, cuando se incoe contra estas personas expediente sancionador como 
consecuencia de presuntas infracciones calificadas como muy graves.
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CAPÍTULO V
De las entidades que participan en competiciones deportivas oficiales estatales

Sección 1.ª De los clubes en competiciones no profesionales

Artículo 63.  Reconocimiento de la condición de club.
1. La constitución de clubes deportivos se regirá por la normativa autonómica 

correspondiente.
2. El reconocimiento de los clubes por las federaciones deportivas autonómicas o por las 

Comunidades Autónomas vincula a las federaciones deportivas españolas, las cuales no 
podrán establecer requisitos o elementos adicionales al reconocimiento realizado en sede 
autonómica.

3. No obstante lo anterior, y con efectos meramente informativos, las federaciones 
deportivas españolas podrán establecer mecanismos de registro y publicidad de los que 
operan en su ámbito respectivo.

Sección 2.ª Entidades que pueden participar en competiciones profesionales

Subsección 1.ª Cuestiones comunes

Artículo 64.  Obligaciones.
1. Ninguna entidad deportiva, ya ostente la forma jurídica de club deportivo o de 

sociedad anónima deportiva, que participe en una competición profesional, podrá mantener 
más de un equipo en la misma categoría de la competición.

2. Las entidades deportivas que cuenten con varias secciones deportivas llevarán una 
contabilidad que permita diferenciar las operaciones referidas a cada una de ellas con 
independencia de su integración en las cuentas anuales de la entidad.

Se entenderá por sección deportiva cada una de las divisiones organizativas de un club 
deportivo o sociedad anónima deportiva que, integrada por miembros de ese club o sociedad 
y dentro de su organización, desarrolla una práctica deportiva federada en alguna modalidad 
y/o especialidad deportiva concreta. Las secciones deportivas de un club se podrán definir 
por modalidad/especialidad y sexo.

En la memoria deberá especificarse, en su caso, la distribución del importe neto de la 
cifra de negocios correspondiente a las actividades propias de cada sección deportiva de la 
entidad.

Reglamentariamente se determinarán las normas específicas y los modelos a los que 
deberán ajustarse las cuentas de las entidades deportivas incluidas en esta Sección, así 
como la frecuencia y el alcance de la información periódica que deban remitir al Consejo 
Superior de Deportes.

3. Las entidades deportivas que participen en competiciones profesionales deberán 
remitir al Consejo Superior de Deportes y al organizador de la competición correspondiente 
el informe de auditoría de las cuentas anuales y el informe de gestión antes del depósito de 
dichas cuentas, así como el resto de información contable y patrimonial que determinen 
aquellas.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Consejo Superior de Deportes, 
de oficio o a petición del organizador correspondiente, podrá exigir el sometimiento de 
cualquier entidad deportiva que participe en una competición profesional a otra auditoría de 
cuentas, realizada por un auditor o auditora distinto del nombrado por la entidad deportiva, o 
un informe de control específico, en este último caso con el alcance y el contenido que se 
determine en el correspondiente acuerdo. La designación de auditores corresponderá al 
propio Consejo Superior de Deportes.

Artículo 65.  Especialidades en materia de inscripción.
1. Las entidades deportivas que participen en una competición profesional deberán 

inscribirse en el Registro Estatal de Entidades Deportivas previsto en esta ley, así como 
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afiliarse a la federación deportiva española respectiva y a la liga profesional constituida al 
efecto.

2. La solicitud de inscripción de estas entidades deportivas en el Registro Estatal de 
Entidades Deportivas deberá ir acompañada, en su caso, de la certificación acreditativa de 
su inscripción en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de 
que se trate.

Artículo 66.  Cesión de deportistas a las selecciones españolas.
1. Las entidades deportivas deberán poner a disposición de la federación deportiva 

española que corresponda los miembros de su plantilla para la formación de las selecciones 
nacionales en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. Cuando la persona deportista tenga otra actividad laboral, académica o sea amateur, 
el Consejo Superior de Deportes velará por que la incorporación a la selección le permita 
compatibilizar el mantenimiento de dicha actividad.

Artículo 67.  Participaciones significativas.
1. Toda persona física o jurídica que adquiera, transmita, pase a ostentar o enajene una 

participación significativa en una entidad deportiva que participe en competiciones 
profesionales deberá comunicar, en los términos que se establezcan reglamentariamente, al 
Consejo Superior de Deportes el alcance, plazo y condiciones de la adquisición, transmisión 
o enajenación.

Cuando la información suministrada no permita determinar las participaciones poseídas 
o adquiridas indirectamente por una misma persona física o jurídica, el Consejo Superior de 
Deportes podrá recabar del adquirente o titular de derechos de voto cualquier información o 
documentación complementaria sobre la composición de los miembros de la entidad e 
identificación de los administradores en empresas del mismo grupo y sociedades 
dominantes, sobre los negocios realizados a través de persona interpuesta, así como sobre 
los miembros del órgano de representación o junta directiva en el caso de las entidades no 
mercantiles.

Se entenderá por participación significativa en estas entidades deportivas aquella que 
comprenda derechos de voto en los órganos de representación, acciones, participaciones u 
otros valores convertibles en ellos o que puedan dar derecho directa o indirectamente a su 
adquisición o suscripción de manera que el adquirente pase o deje de tener, junto con los 
que ya posea, una participación en la entidad igual o superior al cinco por ciento.

En aquellas entidades deportivas no mercantiles se entiende que la titularidad real de los 
derechos de voto de la entidad la ejercen, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.b) 
del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y 
de la financiación del terrorismo, aprobado por Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, el 
presidente, vicepresidentes, vocales y demás miembros de sus órganos de gobierno.

2. Toda persona física o jurídica que pretenda ostentar la titularidad real de los derechos 
de voto de una entidad deportiva no mercantil en una participación igual o superior al 
veinticinco por ciento, en los términos establecidos en el apartado anterior, deberá obtener 
autorización previa del Consejo Superior de Deportes.

Toda persona física o jurídica que pretenda adquirir acciones, participaciones o valores 
que puedan dar derecho directa o indirectamente a su suscripción o adquisición de manera 
que, unidos a los que posea, pase a ostentar una participación en el total de los derechos de 
voto de las entidades deportivas de carácter mercantil, igual o superior al veinticinco por 
ciento, deberá obtener autorización previa del Consejo Superior de Deportes.

Toda adquisición o tenencia de derechos de voto en los órganos de representación, o de 
titularidad real, o adquisición o tenencia de acciones, participaciones o valores que den 
derecho a su suscripción o adquisición que se haga sin haber obtenido la autorización a la 
que hacen referencia los apartados anteriores, no surtirá efectos en tanto no se obtenga la 
preceptiva autorización.

3. A los efectos previstos en este artículo, se considerarán poseídas o adquiridas por una 
misma persona física o jurídica:
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a) Los derechos de voto en los órganos de representación, acciones, participaciones u 
otros valores poseídos o adquiridos por las entidades pertenecientes a su mismo grupo tal y 
como este se define en el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.

b) Los derechos de voto en los órganos de representación, acciones, participaciones u 
otros valores poseídos o adquiridos por las demás personas que actúen en nombre propio 
pero por cuenta de aquella, de forma concertada o formando con ella una unidad de decisión 
a través de cualquier tipo de vinculación jurídica, comercial, de prestación de servicios de 
asesoría o de tipo familiar.

Se entenderá, salvo prueba en contrario, que actúan por cuenta de una persona jurídica 
o de forma concertada con ella los miembros de su órgano de administración.

En todo caso, se tendrá en cuenta tanto la titularidad dominical de las acciones o 
participaciones y demás valores como los derechos de voto que se disfruten en virtud de 
cualquier título.

Artículo 68.  Posesión de títulos representativos en más de una entidad deportiva.
1. Las entidades deportivas que participen en competiciones profesionales no podrán 

participar, directa o indirectamente, en el capital de otra sociedad ni ser socio o miembro de 
cualesquiera otras entidades deportivas que tomen parte en la misma competición o, siendo 
distinta, pertenezca a la misma modalidad o especialidad deportiva.

2. Ninguna persona física o jurídica que, directa o indirectamente, ostente la titularidad 
real de una entidad deportiva no mercantil, una participación en los derechos de voto en sus 
órganos de representación o acciones, participaciones u otros valores en las entidades 
deportivas mercantiles, que directa o indirectamente puedan dar derecho a su suscripción o 
adquisición en una entidad deportiva que participe en competiciones profesionales igual o 
superior al cinco por ciento, podrá ostentar directa o indirectamente derechos de voto en los 
órganos de gobierno u ostentar acciones, participaciones u otros valores que directa o 
indirectamente puedan dar derecho a su suscripción o adquisición de un porcentaje igual o 
superior a dicho cinco por ciento u ostentar la titularidad real en otra entidad deportiva que 
participe en la misma competición o, siendo distinta, pertenezca a la misma modalidad o 
especialidad deportiva.

3. Tampoco podrán ostentarse la titularidad real ni los derechos de voto en los órganos 
de representación en las entidades deportivas no mercantiles, o adquirirse acciones, 
participaciones u otros valores que directa o indirectamente puedan dar derecho a su 
suscripción o adquisición cuando de ello pueda producirse el efecto de adulterar, desvirtuar o 
alterar el normal desarrollo de las competiciones en la que la entidad participe.

4. El Consejo Superior de Deportes podrá acordar motivadamente la suspensión de 
administradores, altos directivos o figuras análogas y el ejercicio del derecho de voto o 
demás derechos políticos en las entidades deportivas que participen en competiciones 
profesionales en los siguientes supuestos:

a) Cuando la obstrucción, resistencia o negativa a facilitar la correspondiente información 
o documentación impida verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
adquisición de participaciones significativas o tenencia de derechos de voto en los órganos 
de representación.

b) Cuando se compruebe la inexactitud o falsedad en las declaraciones que se hubieren 
realizado o de los documentos que se hubieren aportado.

c) Cuando la designación de los administradores, altos directivos o figuras análogas o la 
realización de negocios sobre los títulos de participación o sobre la titularidad de derechos 
de voto en los órganos de representación de las entidades deportivas puedan adulterar, 
desvirtuar o alterar el normal desarrollo de la competición.

5. Toda adquisición o tenencia de derechos de voto en los órganos de representación, 
acciones, participaciones o valores que den derecho a su suscripción o adquisición que se 
haga incumpliendo lo establecido en los apartados anteriores será nula de pleno derecho.

6. Las entidades deportivas que participen en competiciones profesionales deberán 
remitir al Consejo Superior de Deportes y a la federación deportiva española o liga 
profesional correspondiente, información relativa a la titularidad de sus participaciones o 
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tenencia de derechos de voto en los órganos de representación o personas físicas o 
jurídicas que ostenten la titularidad real de las entidades no mercantiles, con la periodicidad 
y extensión que se determine reglamentariamente.

7. Las sociedades de capital están obligadas a disponer del libro registro de acciones 
nominativas o de socios, deberán permitir su examen al Consejo Superior de Deportes a 
requerimiento de este y estarán obligadas a actualizarlo inmediatamente después de que 
tengan conocimiento de la sucesión en la titularidad de sus acciones o participaciones.

8. Reglamentariamente podrán establecerse mecanismos, limitaciones y prohibiciones 
adicionales para impedir que una entidad deportiva tenga el control efectivo de otras de las 
mismas competiciones en las que participe.

Subsección 2.ª Régimen específico de las sociedades anónimas deportivas

Artículo 69.  Constitución de las sociedades anónimas deportivas.
1. Las entidades deportivas que participen en competiciones deportivas oficiales de 

carácter profesional y ámbito estatal podrán adoptar la forma de sociedades anónimas 
deportivas de acuerdo con lo establecido en el artículo 94, y quedarán sujetas al régimen 
general de las sociedades de capital, con las particularidades que se contienen en esta ley, 
en sus normas de desarrollo y en la normativa mercantil que les resulte aplicable.

2. En la denominación social de estas sociedades se incluirá la abreviatura «SAD».
3. Las sociedades anónimas deportivas tendrán como objeto social la participación en 

competiciones deportivas de carácter profesional y, en su caso, la promoción y el desarrollo 
de actividades deportivas, así como otras actividades relacionadas o derivadas de dicha 
práctica, siempre referidas a una única modalidad o especialidad deportiva.

Artículo 70.  Capital mínimo.
1. Reglamentariamente se podrán establecer criterios para la fijación de un capital 

mínimo de las sociedades anónimas deportivas, que en ningún caso podrá ser inferior al 
establecido en la normativa mercantil para las sociedades anónimas.

2. El capital mínimo de estas sociedades habrá de desembolsarse íntegramente y 
mediante aportaciones dinerarias.

3. En el caso de las sociedades anónimas deportivas, el capital estará representado por 
acciones nominativas.

Artículo 71.  Órgano de administración.
1. El órgano de administración de las sociedades anónimas deportivas será un consejo 

de administración compuesto por el número de miembros que determinen los estatutos, 
debiendo ser al menos uno de ellos un consejero independiente que deberá velar 
especialmente por los intereses de los abonados y aficionados.

Se entiende por consejero independiente aquel que, designado en atención a sus 
condiciones personales y profesionales, pueda desempeñar sus funciones sin verse 
condicionado por relaciones con la sociedad o su grupo, sus accionistas significativos o sus 
directivos.

2. No podrán formar parte del consejo de administración:
a) Las personas en quienes concurra alguna de las prohibiciones para ser 

administradores previstas en la normativa mercantil general aplicable a las sociedades 
anónimas.

b) Quienes, en los últimos cinco años, hayan sido sancionados por una infracción muy 
grave en materia deportiva.

c) Quienes estén al servicio de cualquier Administración Pública o sociedad en cuyo 
capital participe alguna Administración Pública siempre que la actividad del órgano o unidad 
a la que estén adscritos esté relacionada con la de las sociedades de capital deportivas.

d) Quienes tengan o hayan tenido en los dos últimos años la condición de alto cargo de 
la Administración General del Estado y de las entidades del sector público estatal, en los 
términos señalados en los artículos 1 y 15 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
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ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, siempre que la actividad 
propia del cargo tenga relación con la de las sociedades de capital deportivas.

3. Los miembros del consejo de administración y quienes ostenten cargos directivos en 
estas sociedades no podrán, ni por sí ni mediante personas vinculadas, entendidas tal y 
como las define el artículo 231 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, ejercer cargo alguno ni ostentar 
la titularidad de una participación significativa en otra entidad deportiva que participe en la 
misma competición profesional o, siendo distinta, pertenezca a la misma modalidad o 
especialidad deportiva.

4. El régimen de retribución de los consejeros se regirá por lo previsto en el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio.

5. El consejero o los consejeros independientes a los que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo tendrán las mismas competencias que se estipulen en los estatutos para el 
resto de consejeros. La designación de este o estos consejeros independientes se hará 
previa elección en urna. Esta elección será democrática y con las garantías que se 
establezcan en los estatutos de la sociedad anónima deportiva y según lo que se establezca 
a su vez reglamentariamente.

En todo caso tendrán derecho a participar en esta elección, como electores y como 
candidatos:

a) Los abonados o socios minoritarios de la sociedad anónima deportiva o del club en 
que se integrara ésta, que tengan además una antigüedad como abonados de al menos 4 
años en el día de dicha elección.

b) Los socios o accionistas que, sin ser abonados, tengan un número inferior a las 
acciones que permitan participar en la junta general de accionistas.

En cualquier caso los abonados o socios deberán tener más de 18 años, para el sufragio 
pasivo, y más de 16 para el activo. Esta elección se realizará coincidiendo con la elección y 
el mandato de los consejeros no independientes y mediante el sistema de un abonado y/o 
socio un voto. La asociación de aficionados del club con más socios, si la hubiere, 
presentará un candidato en esta elección sin necesidad de reunir los avales 
correspondientes, que para el resto de candidatos será de un 1 % del censo.

Artículo 72.  Mercados de valores.
Las sociedades anónimas deportivas que participen en las competiciones profesionales 

podrán participar en los mercados de valores con arreglo a lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, y demás disposiciones de general aplicación.

Artículo 73.  Enajenación de instalaciones.
1. En el caso de enajenación a título oneroso de instalaciones deportivas que sean 

propiedad de una sociedad anónima deportiva, corresponden los derechos de tanteo y de 
retracto, con carácter preferente, al Ayuntamiento del lugar donde radiquen las instalaciones 
o, en el caso de no ejercitarlo éste, a la Comunidad Autónoma respectiva y, 
subsidiariamente, al Consejo Superior de Deportes.

2. A los efectos señalados en el apartado precedente, los administradores deberán 
comunicar al Consejo Superior de Deportes, de forma fehaciente, la decisión de enajenar, el 
precio ofrecido o la contraprestación, el nombre y domicilio del adquirente y las demás 
condiciones de la transacción. Los efectos de esta notificación caducarán a los ciento 
ochenta días naturales siguientes a la misma.

3. El Consejo Superior de Deportes, en el plazo de cuarenta y cinco días naturales, a 
contar desde la notificación, y previo informe de la liga profesional, trasladará al 
Ayuntamiento y a la Comunidad Autónoma correspondiente la indicada comunicación. Tanto 
el Ayuntamiento como la Comunidad Autónoma podrán hacer uso del derecho de tanteo 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes, notificándolo al Consejo Superior de 
Deportes y poniendo a disposición de la sociedad el precio.
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Si ambas entidades ejercitasen el derecho de tanteo, tendrá preferencia el Ayuntamiento.
El informe de la liga profesional se emitirá en el plazo de veinte días naturales, a contar 

desde la solicitud del Consejo Superior de Deportes.
4. En el caso de que ni el Ayuntamiento ni la Comunidad Autónoma ejercitasen el 

derecho de tanteo, podrá hacerlo el Consejo Superior de Deportes dentro del plazo de otros 
veinte días. Si éste tampoco lo ejercitase, podrá llevarse a cabo la enajenación.

5. Asimismo, podrán el Ayuntamiento, la Comunidad Autónoma o el Consejo Superior de 
Deportes ejercitar el derecho de retracto, con sujeción a las normas del Código Civil, cuando 
no se le hubiere hecho la notificación o se hubiere omitido en ella cualquiera de los requisitos 
exigidos, resultare inferior el precio o contraprestación, o menos onerosas las restantes 
condiciones esenciales de ésta, o si la transmisión se realiza a persona distinta de la 
consignada en la notificación para el tanteo.

6. El derecho de retracto caducará a los treinta días naturales, contados desde el 
siguiente a la notificación fehaciente, que, en todo caso, el adquirente deberá hacer al 
Consejo Superior de Deportes, sobre las condiciones esenciales en que se efectuó la 
transmisión, mediante entrega de copia de la escritura o documento en que fue formalizada. 
El Consejo Superior de Deportes lo comunicará al Ayuntamiento y a la Comunidad.

Subsección 3.ª Régimen específico de los clubes que participen en competiciones 
profesionales

Artículo 74.  Avales.
Los clubes que hayan decidido no constituirse en sociedad anónima deportiva, deberán 

establecer en sus estatutos libremente los requisitos para ser miembro de sus juntas 
directivas, tales como avales o antigüedad.

El aval que, en su caso, se regule en los estatutos, será exigible y ejecutable anualmente 
durante todo el período de gestión de la junta directiva en la forma que dichos estatutos 
dispongan.

TÍTULO IV
De los Comités Olímpico y Paralímpico

Artículo 75.  Naturaleza y funciones del Comité Olímpico Español.
1. El Comité Olímpico Español es una asociación sin fines de lucro, dotada de 

personalidad jurídica, cuyo objeto consiste en el desarrollo del Movimiento Olímpico y la 
difusión de sus ideales. En atención a este objeto, el Comité Olímpico Español es declarado 
de utilidad pública.

2. El Comité Olímpico Español se rige por sus propios estatutos y reglamentos, en el 
marco de esta ley y del ordenamiento jurídico español, y de acuerdo con los principios y 
normas del Comité Olímpico Internacional.

3. El Comité Olímpico Español organiza la inscripción y participación de las personas 
deportistas españolas en los Juegos Olímpicos, y en otros Juegos o competiciones 
deportivas continentales o mundiales vinculadas al Movimiento Olímpico Internacional, 
colaborando en su preparación y estimulando la práctica de las actividades representadas en 
dichos Juegos.

4. Las federaciones deportivas españolas de modalidades olímpicas deberán formar 
parte del Comité Olímpico Español.

5. Para el ejercicio de sus funciones corresponde al Comité Olímpico Español la 
representación exclusiva del deporte español olímpico ante el Comité Olímpico Internacional.

Artículo 76.  Naturaleza y funciones del Comité Paralímpico Español.
1. El Comité Paralímpico Español es una asociación sin fines de lucro, dotada de 

personalidad jurídica, cuyo objeto consiste en el desarrollo del Movimiento Paralímpico y la 
difusión de sus ideales. En atención a este objeto, el Comité Paralímpico Español es 
declarado de utilidad pública.
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2. El Comité Paralímpico Español se rige por sus propios estatutos y reglamentos, en el 
marco de esta ley y del ordenamiento jurídico español, y de acuerdo con los principios y 
normas del Comité Paralímpico Internacional.

3. El Comité Paralímpico Español organiza la inscripción y participación de las personas 
deportistas españolas en los Juegos Paralímpicos y en otros Juegos o competiciones 
deportivas continentales o mundiales vinculadas al Movimiento Paralímpico Internacional, 
colaborando en su preparación y estimulando la práctica de las actividades representadas en 
dichos Juegos.

4. Las federaciones deportivas españolas de modalidades paralímpicas deberán formar 
parte del Comité Paralímpico Español.

5. Para el ejercicio de sus funciones corresponde al Comité Paralímpico Español la 
representación exclusiva del deporte español paralímpico ante el Comité Paralímpico 
Internacional.

Artículo 77.  Protección de sus elementos representativos.
1. La explotación o utilización, comercial o no comercial, del emblema de los cinco anillos 

entrelazados, de las denominaciones «Juegos Olímpicos», «Olimpiadas» y «Comité 
Olímpico», y de cualquier otro signo o identificación que por similitud se preste a confusión 
con los mismos, queda reservada en exclusiva al Comité Olímpico Español. Ninguna 
persona jurídica, pública o privada, podrá utilizar dichos emblemas y denominaciones sin 
autorización expresa del Comité Olímpico Español.

2. La explotación o utilización, comercial o no comercial, del emblema o símbolos 
paralímpicos, de las denominaciones «Juegos Paralímpicos», «Paralimpiadas» y «Comité 
Paralímpico», y de cualquier otro signo de identificación que por similitud se preste a 
confusión con los mismos, queda reservada en exclusiva al Comité Paralímpico Español. 
Ninguna persona jurídica, pública o privada, podrá utilizar dichos emblemas y 
denominaciones sin autorización expresa del Comité Paralímpico Español.

TÍTULO V
De la actividad deportiva

CAPÍTULO I
De las competiciones

Artículo 78.  Clasificación de las competiciones.
1. Las competiciones deportivas se clasifican, a los efectos de esta ley, de la siguiente 

forma:
a) Por su naturaleza, en competiciones oficiales y no oficiales.
b) Por su ámbito territorial, en competiciones internacionales, estatales y supra-

autonómicas.
c) Por su importancia económica y naturaleza de sus participantes, en profesionales o 

aficionadas.
2. La fase final de las competiciones en edad escolar y universitarias recogidas en los 

artículos 88 y 89 tendrán la consideración de oficiales.

Artículo 79.  Competiciones oficiales.
1. Son competiciones oficiales las que se califiquen como tales por las federaciones 

deportivas españolas dentro de sus competencias, y por el Consejo Superior de Deportes 
cuando se trate de competiciones profesionales, así como las establecidas en el artículo 
78.2.

2. El carácter oficial se produce, en el caso de las federaciones deportivas españolas, 
con su incorporación a los calendarios oficiales que deben aprobar sus órganos 
competentes. En todo caso, deberá ser considerada como competición oficial cuando haya 
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sido autorizada o reconocida como tal por el órgano competente de la federación, la 
inscripción o participación sea federada y el resultado de la misma tenga relevancia en el 
marco clasificatorio o competitivo establecido por la federación en su reglamentación 
deportiva.

3. El acto de calificación de estas competiciones implicará la reserva de su 
denominación, que no podrá ser utilizada para la celebración de cualesquiera otras 
actividades salvo autorización expresa de la entidad a la que le corresponda la organización 
de aquellas.

Solo las federaciones deportivas españolas podrán organizar y utilizar el nombre de 
Campeonato de España, Campeonato Nacional o Estatal, Liga Nacional, Copa de España, o 
cualquier otro análogo o similar a los indicados, así como otorgar la condición establecida en 
el artículo 82.1 dentro de las modalidades deportivas que desarrollen. Queda prohibido el 
uso por otras personas físicas o jurídicas de esta denominación o de cualesquiera otras que 
pudieran dar lugar a confusión.

4. Las federaciones deportivas españolas podrán, en cada caso, exigir el cumplimiento 
de requisitos técnicos específicos para la participación en las competiciones que organice.

5. El Consejo Superior de Deportes velará por garantizar el cumplimiento de 
convocatorias, participación, regulación y cuantas normas correspondan en relación a las 
competiciones oficiales, en lo referido a la igualdad de género y la discapacidad.

Artículo 80.  Competiciones no oficiales.
1. Son competiciones no oficiales las organizadas en el seno de una federación 

deportiva española, ya sea directamente o a través de un tercero, que no están incluidas en 
su calendario de competiciones oficiales y no producen efectos clasificatorios ni de 
incorporación al sistema común de organización competitiva oficial del deporte. Cuando la 
competición no oficial se organice en el seno de una federación deportiva, recibirá la 
denominación de competición federativa no oficial.

2. Las competiciones no oficiales implican la organización de un evento o un conjunto de 
eventos deportivos puntuales o esporádicos de la que responde el organizador en las 
condiciones establecidas en el artículo 87.

Artículo 81.  Competiciones internacionales.
1. Son competiciones internacionales las que se celebran en España, organizadas en el 

seno de una federación deportiva española, directamente o a través de un tercero, y en las 
que se desarrollan pruebas de carácter oficial o no oficial en las que está abierta la 
participación a equipos, selecciones o deportistas procedentes de otras federaciones 
distintas a las españolas.

Asimismo, y a los efectos de esta ley, tendrán la consideración de competiciones 
internacionales aquellas celebradas fuera del territorio nacional organizadas en el seno de 
una federación deportiva nacional o internacional con los requisitos estipulados en el párrafo 
anterior.

2. La realización de competiciones federativas internacionales de carácter oficial en 
España precisará de autorización del Consejo Superior de Deportes, en lo referente a su 
compatibilidad con la política exterior española y con los compromisos internacionales que el 
Estado pueda haber asumido.

3. La participación en estas competiciones supondrá la aceptación de las normas y 
condiciones establecidas por las federaciones deportivas internacionales correspondientes a 
la modalidad o especialidad deportiva de la que se trate.

Artículo 82.  Competiciones federativas estatales y supra-autonómicas.
1. Son competiciones federativas estatales las que se realizan por una federación 

deportiva española y que sirven para la atribución de la condición de campeones de España 
de la correspondiente modalidad o especialidad deportiva o permiten de forma simultánea o 
sucesiva la participación de deportistas de todo el territorio nacional.
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La eventual participación de equipos, selecciones o deportistas procedentes de otros 
Estados en las competiciones que atribuyan la condición de campeones de España no 
modificará su carácter.

2. Son competiciones supra-autonómicas las que permiten de forma simultánea o 
sucesiva la participación de deportistas de diversas Comunidades Autónomas sin cumplir 
con los requisitos establecidos en el apartado anterior.

3. Estas competiciones pueden ser, a su vez, oficiales o no oficiales en función de los 
criterios previstos en los artículos anteriores.

Artículo 83.  Competiciones profesionales.
1. Son aquellas organizadas en el seno de una federación deportiva y consideradas 

como tales en función del grado de cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) El volumen y la importancia social y económica de la competición. Para ello se 

atenderá a:
1.º La contribución a la promoción de medidas de inclusión e igualdad en el ámbito del 

deporte.
2.º La duración de la competición y número de acontecimientos de los que se compone.
3.º La existencia de estructuras profesionales dentro de las entidades participantes.
4.º El valor de mercado de la competición.
5.º La proyección internacional de la competición.
6.º La sostenibilidad económica de la competición.
b) La capacidad de explotación comercial de la misma. Para ello se atenderá a:
1.º La capacidad de venta autónoma de los derechos de explotación de la competición.
2.º El valor de tales derechos y su capacidad de exportación internacional.
3.º La justificación de la necesidad de crear una liga profesional para la mejora de la 

capacidad económica de la competición.
c) La existencia de vínculos laborales generalizados. Para ello se valorará:
1.º La participación de forma regular de personas deportistas profesionales, salvo que 

carezcan de la edad mínima exigida para establecer relaciones laborales.
2.º La media de salarios o ingresos de las personas deportistas derivados de la 

participación en la competición.
3.º La existencia de estructuras laborales sólidas dentro de las entidades participantes.
4.º El régimen laboral y de ingresos de los entrenadores, árbitros y/o jueces de la 

competición.
d) La celebración de convenios colectivos en aquellas competiciones cuyos deportistas 

rijan su relación de acuerdo con lo previsto en el artículo 21.1 de esta ley. Concretamente, se 
observará:

1.º El tiempo de vigencia del convenio colectivo y tradición en la negociación colectiva.
2.º El grado de respeto y cumplimiento del convenio colectivo.
e) La tradición e implantación de la correspondiente competición. Para ello, se analizará:
1.º La afluencia de espectadores a los recintos deportivos.
2.º La media de espectadores a través de medios audiovisuales.
3.º Antigüedad de la competición.
4.º Nivel de crecimiento de la competición durante los años recientes.
f) La proyección a futuro de la competición. Para ello, se observará:
1.º Las ventajas y, en su caso, desventajas de la calificación de la competición como 

profesional de acuerdo con los requisitos anteriormente enunciados.
2.º La presentación al Consejo Superior de Deportes de un plan estratégico de desarrollo 

de la competición, no vinculante, por parte de las entidades deportivas, o las personas 
deportistas en caso de competiciones individuales, potencialmente participantes de la misma 
a medio y largo plazo.
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El Consejo Superior de Deportes, en el acto administrativo que resuelva sobre la 
calificación de una competición como profesional, deberá pronunciarse sobre la concurrencia 
de los requisitos previstos en este apartado; cuestión ésta sobre la que igualmente se 
pronunciará mediante informe previo no vinculante la federación o entidad deportiva 
española correspondiente.

2. Las competiciones profesionales son organizadas, en todo caso, por una liga 
profesional constituida al efecto.

Las ligas profesionales únicamente podrán ser organizadoras de una competición 
profesional. Igualmente, por acuerdo con la federación deportiva española correspondiente, 
podrán ser organizadoras de competiciones oficiales de la misma modalidad o especialidad 
deportiva en la que la participación esté restringida a la totalidad o a una parte de los 
miembros de dicha liga.

3. Podrá existir por cada sexo, una única competición profesional por modalidad o 
especialidad deportiva, excepto si la normativa de competición aprobada a tal efecto 
contempla la categoría mixta. Las distintas categorías o divisiones constituirán una única 
competición, si bien el acto de calificación valorará y determinará, de forma individualizada, 
aquellas que cumplen los requisitos establecidos para su consideración como profesionales.

Artículo 84.  Competiciones aficionadas.
1. Son aquellas realizadas en el seno de la federación deportiva española y en el seno 

de las federaciones deportivas autonómicas que se caracterizan por estar incluidas en el 
calendario de las respectivas federaciones y forman parte de su actividad convencional.

2. Quienes participen en estas competiciones serán deportistas no profesionales. No 
obstante, la participación eventual de deportistas profesionales no alterará su naturaleza 
jurídica.

Artículo 85.  Derechos de comercialización.
Los organizadores de las competiciones no profesionales podrán comercializar los 

derechos y productos que establezca la legislación vigente, con pleno respeto a los derechos 
individuales de los clubes y entidades deportivas asociados, no pudiendo disponer de ellos 
salvo consentimiento expreso de los mismos. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo.

Cuando las competiciones sean clasificadas como profesionales su gestión y explotación 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el título VI.

CAPÍTULO II
Responsabilidad de los organizadores de competiciones oficiales y no oficiales

Artículo 86.  Responsabilidad de los organizadores de las competiciones oficiales.
Será responsabilidad de los organizadores de competiciones oficiales asegurar:
a) La existencia de título habilitante para la participación, conforme a lo dispuesto en esta 

ley.
b) El control y la asistencia sanitaria en los términos establecidos en el capítulo II del 

título II.
c) La existencia de medios e instrumentos suficientes para el desarrollo de la política de 

control de dopaje en los términos de su legislación específica.
d) La utilización de instalaciones deportivas que cuenten con las preceptivas licencias de 

apertura y funcionamiento que habiliten la práctica deportiva.
e) La prevención de cualquier clase de violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia, así como la discriminación y la incitación al odio por razón de sexo, clase social, 
origen racial, étnico o geográfico, religión, convicciones, discapacidad, edad, orientación e 
identidad sexual y expresión de género o cualquier otra circunstancia personal o social, en 
los términos que establece su normativa específica.
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f) El desarrollo de la competición en las condiciones de seguridad y salud con el fin de 
minimizar los riesgos de aquélla para las personas participantes y para el público asistente.

g) La prevención de los riesgos que se deriven de la competición tanto para las personas 
deportistas como espectadoras y terceras personas, mediante la suscripción de los 
correspondientes seguros de accidentes y asistencia sanitaria, así como de responsabilidad 
civil para los espectadores y terceras personas, en los términos en que se determine 
reglamentariamente.

h) Los medios necesarios para la recuperación de los premios y redistribución entre las 
demás personas participantes en supuestos de comisión de las infracciones previstas en 
esta ley o en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el 
deporte.

i) La adecuada comunicación cuando las competiciones organizadas por las 
federaciones españolas se hagan en Comunidades Autónomas donde exista otra lengua 
cooficial.

j) La adopción de las medidas necesarias para la protección ambiental que se pueda 
derivar de la competición.

Artículo 87.  Responsabilidad de los organizadores en las competiciones no oficiales.
1. La celebración de competiciones no oficiales exige a su organizador la adopción, con 

carácter previo, de las medidas de control necesarias, relativas a la participación y a la 
asistencia sanitaria durante la misma, así como la cobertura de los riesgos previstos en el 
artículo anterior.

Específicamente, el organizador velará por el cumplimiento de las reglas esenciales de la 
organización de la competición en cuestión y de lo dispuesto en el artículo 86.d), e), f), g) y 
h).

2. Las entidades organizadoras podrán establecer títulos habilitantes de carácter 
temporal o puntual o formas adicionales de participación diferentes a la licencia deportiva.

CAPÍTULO III
Del deporte universitario

Artículo 88.  Delimitación.
1. Corresponde a las Universidades el desarrollo de una política de fomento y 

participación de la comunidad universitaria en la actividad física y el deporte propios de cada 
centro.

2. Corresponde a las Comunidades Autónomas la delimitación del marco en que debe 
desarrollarse dicha actividad y su conexión, coordinación y compatibilidad con el régimen de 
enseñanzas que las Universidades imparten dentro de su ámbito.

3. Corresponde a la Administración General del Estado la organización de la fase final de 
las competiciones que puedan desarrollar las Universidades cuando su ámbito trascienda del 
de una Comunidad Autónoma y tenga relevancia para la participación de los equipos 
deportivos en representación del deporte español en competiciones internacionales de esta 
condición.

4. Esta fase final podrá ser organizada de forma directa por el Consejo Superior de 
Deportes, por las federaciones deportivas, por las propias Universidades o por cualquier 
entidad deportiva reconocida en esta ley.

El organizador asumirá las competiciones de ámbito estatal y, por acuerdo con las 
respectivas Universidades, las competiciones que tengan un ámbito inferior y precisen de 
una organización coordinada o puedan ser proyectadas y comercializadas mejor en una 
organización conjunta.

5. Queda prohibida la participación de personas deportistas inhabilitadas para la 
participación en competiciones deportivas en virtud de lo dispuesto en esta ley o en la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá la consideración de 
quebrantamiento de sanciones o medidas cautelares de acuerdo con lo dispuesto en la 
citada ley.
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CAPÍTULO IV
Del deporte en edad escolar

Artículo 89.  Delimitación.
1. Corresponde a las Comunidades Autónomas el desarrollo de una política de fomento y 

participación en la actividad deportiva de las personas estudiantes en edad escolar, así como 
la fijación del marco de dicha actividad y su conexión, coordinación y compatibilidad con el 
régimen de enseñanzas que los centros educativos imparten.

2. Corresponde a la Administración General del Estado organizar la fase final de las 
competiciones que puedan desarrollar las Comunidades Autónomas cuando su ámbito 
trascienda el de una Comunidad Autónoma y tenga relevancia para la participación de los 
equipos deportivos en representación del deporte español en competiciones internacionales 
de esta condición.

3. Esta fase final podrá ser organizada de forma directa por el Consejo Superior de 
Deportes, por las federaciones deportivas o por cualquier entidad deportiva reconocida en 
esta ley.

El organizador asumirá las competiciones de ámbito estatal y, por acuerdo con las 
respectivas Comunidades Autónomas, las competiciones que tengan un ámbito inferior y 
precisen de una organización coordinada o puedan ser proyectadas y comercializadas mejor 
en una organización conjunta.

Artículo 90.  Fomento de la actividad física y el deporte en edad infantil y adolescente.
En el marco de las competencias del Consejo Superior de Deportes recogidas en el 

artículo 14 de esta ley, se promoverá el fomento de la actividad física y el deporte en edad 
infantil y adolescente a través de políticas coordinadas con otras Administraciones de 
promoción de la actividad física y el deporte en condiciones de igualdad efectiva, al objeto de 
establecer e impulsar políticas públicas de fomento de la práctica deportiva en menores en 
general y menores con discapacidad en particular.

CAPÍTULO V
De la actividad deportiva no oficial

Artículo 91.  Competencia de las federaciones deportivas españolas en la actividad 
deportiva competitiva no oficial.

1. Las federaciones deportivas españolas podrán reconocer u organizar actividades, 
eventos, pruebas y demás acontecimientos deportivos competitivos no oficiales en los que la 
participación esté abierta a deportistas o clubes de varias Comunidades Autónomas y a 
participantes internacionales. En este caso, se denominará actividad deportiva federativa de 
carácter no oficial.

2. En este reconocimiento se valorará, igualmente, la repercusión social, mediática y de 
asistentes como elemento de dinamización de la economía asociada al deporte y de 
prevención y seguridad de la actividad deportiva a desarrollar.

Artículo 92.  Acontecimiento deportivo competitivo no oficial de relevancia estatal.
1. A efectos de la presente ley, son acontecimientos deportivos no oficiales de relevancia 

estatal aquellos que organiza una Administración Pública o un tercero de acuerdo con los 
requisitos establecidos reglamentariamente, entre los que se tendrá en cuenta la afluencia y 
procedencia de participantes y público asistente, así como la capacidad económica de la 
actividad.

2. En todo caso, les será de aplicación a los organizadores de estos acontecimientos lo 
dispuesto en el artículo 87.

3. Queda prohibida la participación de personas deportistas inhabilitadas para la 
participación en competiciones deportivas en virtud de lo dispuesto en esta ley o en la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte.
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El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá la consideración de 
quebrantamiento de sanciones o medidas cautelares de acuerdo con lo dispuesto en la 
citada ley.

4. En todo caso, esta actividad no podrá ser calificada con una denominación afectada 
por una reserva anterior o que dé lugar a confusión, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 40.2 y 77, salvo autorización expresa de la entidad deportiva titular del derecho.

CAPÍTULO VI
Deporte militar

Artículo 93.  Organización y competencias del deporte militar.
1. Corresponde al Consejo Superior del Deporte Militar, como órgano colegiado 

interministerial de la Administración General del Estado regulado en el Real Decreto 
61/2018, de 9 de febrero, por el que se crea y regula el Consejo Superior del Deporte Militar, 
el ejercicio de las funciones y competencias previstas en dicha norma dentro de su ámbito 
de actuación.

2. El Consejo Superior del Deporte Militar deberá aprobar el programa anual de pruebas 
deportivas militares de carácter nacional, internacional o interejércitos, así como autorizar la 
celebración en territorio español de pruebas deportivas militares de carácter internacional y 
la participación de equipos nacionales deportivos militares en pruebas internacionales.

3. Los órganos y organismos públicos competentes de la Administración General del 
Estado y el Consejo Superior del Deporte Militar podrán establecer acuerdos de colaboración 
en materia de lucha contra el dopaje, formación de entrenadores, utilización de instalaciones 
deportivas y, en general, de fomento de desarrollo del deporte, en el ámbito de actuación del 
deporte militar.

4. Como apoyo al deporte de alto nivel, por el Ministerio de Defensa se adoptarán las 
medidas necesarias para procurar el acceso del personal militar en el que concurran méritos 
deportivos suficientes a los beneficios contemplados en el artículo 24.2.

TÍTULO VI
De la organización de las competiciones profesionales

CAPÍTULO I
Delimitación de la forma jurídica para la participación en la competición 

profesional

Artículo 94.  Delimitación de la forma jurídica para la participación en la competición 
profesional.

La participación en competiciones profesionales podrá realizarse a través de sociedades 
anónimas deportivas o clubes deportivos de acuerdo con lo previsto en el artículo 63, 
siempre que estén regularmente constituidos e inscritos en el registro deportivo 
correspondiente.

CAPÍTULO II
De la organización de las competiciones profesionales

Artículo 95.  Competencias de las ligas profesionales.
Las ligas profesionales ejercerán las siguientes competencias respecto a la organización 

de las competiciones:
a) Organizar las competiciones que se incluyan en el acto del Consejo Superior de 

Deportes de declaración de competiciones profesionales, en coordinación, cuando proceda, 
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con la federación deportiva española correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

b) Fijar las condiciones económicas y, en su caso, societarias o asociativas para la 
participación y el mantenimiento en la respectiva competición profesional en función de las 
necesidades de la propia organización y de las garantías de solvencia de la competición 
frente a terceras personas que puedan asumir obligaciones. Estas condiciones deberán 
respetar los criterios que sobre la materia determine la normativa de defensa de la 
competencia.

Las ligas profesionales aprobarán un plan de control económico, cumpliendo los 
términos y criterios que determine el Consejo Superior de Deportes, que prevenga la 
insolvencia de las entidades deportivas que participan en la competición. Dicho plan 
incorporará mecanismos de fiscalización económica en los términos que establezcan sus 
estatutos y reglamentos internos.

Entre estas condiciones debe incluirse, necesariamente, hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, deportistas, 
técnicos, y demás empleados, así como a las entidades deportivas participantes.

La certificación del cumplimiento de las obligaciones tributaria se hará conforme a lo 
establecido en el artículo 74 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio.

El incumplimiento de dichas condiciones determinará la exclusión de la competición de la 
entidad.

c) Desempeñar, respecto de sus integrantes, las funciones de tutela, control y 
supervisión establecidas en la presente ley y en sus normas de desarrollo o estatutarias.

d) Ejercer la potestad disciplinaria sobre sus asociados en los términos previstos en la 
presente ley y sus disposiciones de desarrollo.

e) La comercialización de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales que 
establezca la legislación vigente, con pleno respeto a los derechos individuales de los clubes 
y entidades deportivas asociados.

En el ejercicio de la función de comercialización referida se deberá, en todo caso, 
respetar la adecuada proporcionalidad entre todos los clubes.

f) Asegurar el cumplimiento de las condiciones de celebración de competiciones de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 83.

Artículo 96.  Convenios entre federación deportiva y liga profesional.
1. Para la organización de competiciones profesionales, la federación deportiva y la liga 

profesional suscribirán un convenio que, como mínimo, contendrá los siguientes apartados:
a) El sistema de ascensos y descensos de categoría.
b) La distribución de aquellos ingresos generados por la competición cuyo destino sea el 

fomento de la modalidad o especialidad deportiva en categorías no profesionales.
c) La elaboración del calendario deportivo.
d) El régimen del arbitraje deportivo.
e) El sistema de aplicación de la disciplina deportiva y el sistema de recursos frente a las 

sanciones impuestas en primera instancia.
f) Un sistema de solución de conflictos que pudieran darse tanto en la interpretación 

como en la ejecución del convenio.
g) Duración y condiciones de prórroga del convenio.
2. En el supuesto de que no se celebre un nuevo convenio a la fecha de expiración del 

vigente, se prorrogará transitoriamente de manera automática con un plazo máximo de 
duración de un año. Si, transcurrido el plazo máximo, no se ha celebrado un nuevo convenio, 
se arbitrará un sistema en el seno del Consejo Superior de Deportes para la atribución de las 
competencias señaladas en este artículo, de acuerdo con lo que, en su caso, se establezca 
reglamentariamente.

En los casos en que no existiere convenio de coordinación entre una liga profesional de 
nueva creación y la federación deportiva española correspondiente, se arbitrará un sistema 
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en el seno del Consejo Superior de Deportes para la atribución de las competencias 
señaladas en este artículo y para la resolución de aquellas cuestiones estrictamente 
necesarias en las que deba existir coordinación entre la liga profesional y la federación 
deportiva española correspondiente para garantizar el inicio y desarrollo de la competición, 
de acuerdo con lo que, en su caso, se establezca reglamentariamente.

TÍTULO VII
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 97.  Delimitación del ámbito de aplicación.
1. Se entiende por régimen sancionador en materia de deporte aquel que se ejerce por la 

Administración General del Estado sobre las personas físicas o jurídicas incluidas dentro del 
ámbito de aplicación de esta ley por las infracciones previstas en el presente título.

2. Se entiende por régimen disciplinario el establecido, en su caso, por las federaciones 
deportivas españolas en sus propios estatutos y reglamentos y referido a la infracción de las 
reglas de juego o competición, su aplicación y la organización de las competiciones.

Son infracciones de las reglas del juego o competición, a los efectos de esta ley y de la 
delimitación del régimen disciplinario, las acciones u omisiones que, durante el curso del 
juego o competición, vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo.

A estas infracciones les serán de aplicación los principios de tipicidad, responsabilidad, 
proporcionalidad, audiencia y demás elementos que conforman los principios generales del 
Derecho sancionador.

Las actas reglamentarias firmadas por jueces o árbitros son un medio de prueba 
necesario de las infracciones a las reglas deportivas y gozan de presunción de veracidad, 
con excepción de aquellos deportes que específicamente no las requieran, y sin perjuicio de 
los medios de prueba en contrario que puedan aportar las personas interesadas.

Las federaciones deportivas deberán aprobar un reglamento disciplinario que contenga 
el conjunto de infracciones, clasificadas por su gravedad y sus consecuencias jurídicas en el 
ámbito deportivo, así como el sistema de reclamación o de recurso contra las mismas.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las infracciones de las reglas del 
juego o competición previstas en la normativa interna de la correspondiente federación 
deportiva española cuya sanción suponga la privación, revocación o suspensión definitiva de 
todos los derechos inherentes a la licencia tendrán la consideración de actos dictados por 
entidades privadas susceptibles de recurso en los términos previstos en el capítulo II del 
título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4. El régimen disciplinario deportivo no se extiende a las sanciones impuestas por los 
clubes deportivos, las ligas profesionales, federaciones deportivas o demás entidades 
deportivas a sus socios, miembros o afiliados por incumplimiento de sus normas sociales o 
de régimen interior.

5. En lo no previsto en este título, resultarán de aplicación las determinaciones 
contenidas en el título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y, en el ámbito procedimental, las previstas en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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CAPÍTULO II
Régimen de responsabilidad

Artículo 98.  Responsables.
1. La responsabilidad de las personas físicas o jurídicas por la comisión de las 

infracciones previstas en el capítulo IV de este título será exigible a título de dolo o culpa.
2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 

serán compatibles con la exigencia a la persona o entidad infractora de la reposición de la 
situación alterada por la misma a su estado originario, así como con la indemnización por los 
daños y perjuicios causados, que será determinada y exigida por el órgano al que 
corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora. De no satisfacerse la indemnización en 
el plazo que al efecto se determine, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 99.  Indicios de delito.
1. Cuando, durante la tramitación del procedimiento sancionador, los órganos 

competentes tengan conocimiento de conductas que puedan ser constitutivas de ilícito 
penal, pasarán inmediatamente el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio 
Fiscal, acordando la suspensión del procedimiento hasta que la autoridad judicial pronuncie 
sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca 
la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. Dicha suspensión tendrá lugar, 
asimismo, cuando, por cualquier otra circunstancia, la Administración tenga conocimiento de 
que se está desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos.

2. Si la sentencia fuera absolutoria o el procedimiento penal concluyera por otra 
resolución que le ponga fin sin declaración de responsabilidad, que no estuviera fundada en 
la inexistencia del hecho, se reanudará el procedimiento administrativo con base en los 
hechos que los tribunales hayan considerado probados.

3. La sentencia condenatoria de la autoridad judicial impedirá la imposición de sanción 
administrativa siempre que exista identidad en el hecho, sujeto y fundamento.

CAPÍTULO III
Del procedimiento sancionador

Artículo 100.  Marco general.
1. Las sanciones previstas en esta ley se impondrán de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con las especialidades que se 
recogen en los artículos siguientes y en las disposiciones que lo desarrollen. En todo caso, 
deberá diferenciarse la fase instructora de la sancionadora, que se encomendarán a órganos 
diferentes.

2. El órgano competente está obligado a dictar resolución expresa y a notificarla en el 
plazo máximo de seis meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

3. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o 
conductas tipificadas como infracciones en cuya comisión la persona o entidad infractora 
persista de forma continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora 
con carácter ejecutivo.

Artículo 101.  Iniciación del procedimiento sancionador.
1. El procedimiento administrativo sancionador se iniciará de oficio por acuerdo del 

órgano competente, bien por propia iniciativa o en virtud de comunicación del Consejo 
Superior de Deportes, a petición razonada de otros órganos o por denuncia.
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2. Se entiende por propia iniciativa la actuación derivada del conocimiento directo o 
indirecto de las circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento por el órgano 
que tiene atribuida la competencia de iniciación.

3. La comunicación del Consejo Superior de Deportes deberá ser formulada por la 
persona que ostente su presidencia cuando tenga conocimiento de hechos que, conforme a 
esta ley, puedan ser constitutivos de infracción.

4. Se entiende por petición razonada la propuesta de iniciación del procedimiento 
formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciar el 
mismo y que ha tenido conocimiento de las circunstancias, conductas o hechos objeto del 
procedimiento, bien ocasionalmente o bien por tener atribuidas funciones de inspección, 
averiguación o investigación.

La petición no vincula al órgano competente para iniciar el procedimiento, si bien deberá 
comunicar al órgano que la hubiera formulado los motivos por los que, en su caso, no 
procede la iniciación.

5. Se entiende por denuncia el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no 
de una obligación legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de 
un determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un procedimiento 
administrativo.

Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las 
presentan y el relato de los hechos que se ponen en conocimiento de la Administración. 
Cuando dichos hechos pudieran constituir una infracción administrativa, recogerán la fecha 
de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de las presuntas personas o 
entidades responsables.

Las comisiones de control económico de las federaciones deportivas españolas podrán 
tramitar por esta vía las comunicaciones que reciban si, como consecuencia de su 
investigación, consideran que existen indicios de infracciones administrativas.

Cuando la denuncia invocara un perjuicio en el patrimonio de las Administraciones 
Públicas, la no iniciación del procedimiento deberá ser motivada y se notificará a las 
personas o entidades denunciantes la decisión de si se ha iniciado o no el procedimiento.

La presentación de una denuncia no confiere a la persona o entidad denunciante, por sí 
sola, la condición de interesada en el procedimiento.

Artículo 102.  Medidas cautelares.
En cualquier momento del procedimiento, el órgano competente para incoarlo podrá 

adoptar, mediante acto motivado y notificado a las personas o entidades interesadas, las 
medidas cautelares que sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que 
pueda recaer en dicho procedimiento, con respeto al principio de proporcionalidad.

Las medidas a las que hace referencia el párrafo anterior, que no tendrán naturaleza de 
sanción, podrán consistir en:

a) Prestación de fianza o garantía.
b) Suspensión temporal de servicios, actividades o autorizaciones.
c) Cierre temporal de instalaciones deportivas.
d) Suspensión temporal para ocupar cargos en entidades deportivas.
e) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los interesados, 

prevean expresamente las leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad 
de la resolución.

Artículo 103.  Ejecutoriedad.
1. Las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán inmediatamente 

ejecutivas cuando frente a ellas no pueda interponerse recurso administrativo ordinario. No 
obstante, en tanto las resoluciones no sean ejecutivas, podrán adoptarse las medidas 
cautelares precisas para garantizar su eficacia o mantener las que, en su caso, se hubieran 
adoptado con anterioridad.

La resolución que ponga fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella 
ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que 
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podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se 
hubieran adoptado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a las infracciones previstas 
en el artículo 97.2, cuyo régimen de ejecutividad será determinado por la normativa de la 
entidad deportiva correspondiente.

CAPÍTULO IV
De las infracciones y sanciones

Sección 1.ª De las infracciones

Artículo 104.  Infracciones muy graves.
1. A efectos de la presente ley, se consideran infracciones muy graves:
a) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones muy graves o graves.
b) Las actuaciones dirigidas a predeterminar, mediante precio, intimidación o simples 

acuerdos, el resultado de una prueba o competición, afecte o no al resultado, y, en general, 
las actuaciones que supongan un intento de alterar el normal desarrollo de una competición 
o actividad deportiva.

c) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones deportivas 
nacionales, así como la no puesta a disposición de las selecciones nacionales de las 
personas deportistas que hayan sido designadas para formar parte de las mismas.

d) La manipulación o alteración del material de equipamiento deportivo, en contra de las 
reglas técnicas, cuando pueda afectar al resultado de la competición o actividad deportiva o 
ponga en peligro la integridad de las personas.

e) Realizar, promocionar, permitir o consentir, expresa o tácitamente, la organización o 
celebración de apuestas o la participación en juegos por parte de quienes, en el ámbito 
deportivo, carecen del título habilitante correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la 
responsabilidad en que puedan incurrir las personas o entidades infractoras en materia de 
ordenación del juego.

f) La tercera infracción grave cometida en un período de dos años, siempre que las dos 
anteriores sean firmes.

g) La no suscripción de los seguros obligatorios previstos en esta ley o en su normativa 
de desarrollo.

h) La incorrecta utilización de los fondos privados o de las subvenciones, créditos, 
avales, y demás ayudas del Estado, de sus Organismos autónomos o cualquier otro 
concedido con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

i) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivos.
j) Los abusos de autoridad.
k) La no realización del informe anual de igualdad, así como no contar con los protocolos 

a los que se refiere el artículo 4.
2. Asimismo, se consideran infracciones muy graves de las personas que ostenten la 

presidencia y demás miembros directivos o de control de los órganos de las federaciones 
deportivas españolas y ligas profesionales, las siguientes:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la asamblea general y de las normas 
estatutarias o reglamentarias.

b) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales o estatutarias, de manera 
continuada, de los órganos colegiados de forma que se impida su normal funcionamiento.

c) La extralimitación en el ejercicio de las potestades y competencias que las normas 
atribuyen a los órganos de dirección, representación y control de las federaciones deportivas 
españolas y de las ligas profesionales.

d) La inejecución de las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte.
e) La organización de competiciones deportivas oficiales de carácter internacional sin la 

correspondiente autorización.
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f) La obstrucción o resistencia reiterada a la función de supervisión que corresponde al 
Consejo Superior de Deportes.

g) La no expedición injustificada de licencias federativas, así como su expedición 
fraudulenta.

h) El desarrollo de actividades privadas, mercantiles, comerciales o de cualquier otra 
índole contraviniendo el régimen previsto para cada órgano en los estatutos de la respectiva 
federación deportiva española o liga profesional.

i) El nombramiento de personas para los distintos órganos de la entidad sin respetar la 
presencia equilibrada de hombres y mujeres en los términos establecidos en esta ley.

j) La no puesta en conocimiento del Consejo Superior de Deportes de las cuestiones 
referidas en el artículo 58.3.

k) El incumplimiento por parte de la persona titular de la dirección ejecutiva, o figura 
análoga en el caso de la liga profesional, de las obligaciones establecidas en el artículo 64.4. 
En el caso de que la persona que ostente la presidencia asuma las funciones inherentes a 
este cargo, será responsable de la infracción prevista en esta letra.

3. Además de las enunciadas en los apartados anteriores del presente artículo, son 
infracciones muy graves de las entidades deportivas participantes en competiciones 
profesionales y, en su caso, de las personas que ostenten funciones de administración o 
dirección en las mismas:

a) El incumplimiento de los acuerdos económicos de la competición correspondiente.
b) El incumplimiento de los deberes o compromisos adquiridos con el Estado o con las 

personas deportistas.
c) El incumplimiento de los regímenes de responsabilidad de los miembros de la junta 

directiva.
d) La obstrucción o resistencia continuada a la función de supervisión.
e) La adquisición de cuotas de participación de una entidad deportiva de manera que se 

pase a tener el control efectivo de la misma sin obtener la autorización expresa o presunta 
del Consejo Superior de Deportes o la adquisición de las mismas en contra de la prohibición 
establecida en esta ley.

f) El incumplimiento del deber de presentar el informe de auditoría de las cuentas 
anuales, o el informe de gestión, en los plazos y en los términos establecidos en esta ley, o 
el resto de información que precise el Consejo Superior de Deportes y el organizador de la 
competición para el ejercicio de su función.

g) La negativa, obstrucción o resistencia al examen por parte del Consejo Superior de 
Deportes del libro registro de acciones nominativas.

h) La negativa, obstrucción o resistencia al sometimiento a las auditorías de cuentas que 
fueran acordadas por el Consejo Superior de Deportes.

i) Las decisiones unilaterales de las entidades deportivas que impliquen discriminaciones 
directas o indirectas respecto de las personas deportistas con las que estén vinculadas por 
una relación laboral.

Dicha conducta será sancionable en los términos, por los órganos y con el procedimiento 
establecidos para las infracciones muy graves en materia de relaciones laborales, por el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

La responsabilidad por las infracciones a las que se refiere la letra e) de este apartado 
recaerá sobre quienes adquieran dichas cuotas y quienes actúen concertadamente con 
ellos; en las infracciones señaladas en las letras f), g) y h) la responsabilidad recaerá en la 
entidad deportiva y en los miembros del órgano de administración a quienes se imputa el 
incumplimiento, la negativa, la obstrucción o la resistencia.

Artículo 105.  Infracciones graves.
1. Serán infracciones de carácter grave:
a) El incumplimiento reiterado de órdenes, requerimientos, resoluciones e instrucciones 

emanadas de los órganos deportivos competentes.
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b) El uso indebido de la imagen corporativa del Consejo Superior de Deportes o los 
símbolos del Estado en materia de deporte.

c) El uso sin autorización de los emblemas y símbolos a los que se refieren los artículos 
40 y 77.

d) El uso sin autorización del nombre de las competiciones con reserva de 
denominación, así como la utilización de una denominación que dé lugar a confusión de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 92.4.

e) La no celebración de actividades deportivas autorizadas por el órgano competente sin 
causa justificada.

f) El quebrantamiento de las sanciones impuestas por infracciones leves.
g) La tercera infracción leve cometida en un período de dos años, siempre que las dos 

anteriores sean firmes.
h) La participación sin la previa inscripción de la entidad en el Registro Estatal de 

Entidades Deportivas previsto en el artículo 40 en aquellas competiciones en las que sea 
preciso este requisito.

i) La no comunicación a las autoridades competentes de hechos que se refieran a la 
alteración del normal desarrollo de las competiciones cuando se haya tenido conocimiento 
de aquellos y no estén dentro de los supuestos previstos en las letras b) y d) del artículo 
104.1.

j) Cualquier menoscabo en el ejercicio de los derechos de las personas deportistas 
reconocidos en esta ley siempre que no constituyan infracción muy grave.

2. Se consideran infracciones graves de las entidades deportivas que participan en la 
competición profesional:

a) El incumplimiento del deber de comunicación de la información relativa a la titularidad 
de las participaciones en los términos previstos en el artículo 68.6.

b) El retraso injustificado en el cumplimiento del deber de actualizar el libro registro de 
acciones nominativas en los términos señalados en esta ley y en sus disposiciones de 
desarrollo.

La responsabilidad por las infracciones a las que se refiere la letra a) recaerá sobre la 
persona o personas obligadas a comunicar la adquisición o enajenación. La responsabilidad 
por las infracciones a las que se refiere la letra b) recaerá sobre la entidad deportiva y los 
miembros del órgano de administración a quienes se impute el retraso.

Artículo 106.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de órdenes, requerimientos, resoluciones e instrucciones emanadas 

de los órganos deportivos competentes, siempre que no constituyan infracción grave.
b) La organización de competiciones oficiales y no oficiales así como de actividad 

deportiva no oficial desatendiendo las obligaciones establecidas en los artículos 86 y 87 
cuando los incumplimientos no revistan especial gravedad.

c) El incumplimiento de cualquier otra obligación establecida en esta ley y su normativa 
de desarrollo si no está calificada como muy grave o grave.

Sección 2.ª De las sanciones

Artículo 107.  Elementos comunes.
1. Solo cabrá imponer sanciones de carácter económico en los casos en que las 

personas deportistas, entrenadores, jueces o árbitros perciban retribución por su labor. Esta 
disposición también será de aplicación para aquellas que se fijen en los estatutos y 
reglamentos de las entidades deportivas respecto a las infracciones disciplinarias.

2. Cuando unos mismos hechos impliquen una infracción tipificada en esta ley y en el 
texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
4/2015, de 23 de octubre, se aplicará esta última tanto en la configuración, calificación y 
graduación de la infracción como en la cuantía de la sanción y la competencia para 
imponerla.
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3. La imposición de sanciones en vía administrativa, conforme a lo previsto en este 
capítulo no impedirá, en su caso y siempre que el fundamento sea distinto, la depuración de 
responsabilidades de índole deportiva a través de los procedimientos previstos en la 
normativa interna de las federaciones deportivas españolas.

Artículo 108.  Sanciones por la comisión de infracciones de carácter muy grave.
1. Por la comisión de las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 104.1, se 

podrán imponer las siguientes sanciones, en adecuada proporción a la infracción cometida:
a) Multa, no inferior a 3.000,01 ni superior a 30.000 euros.
b) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
c) Pérdida o descenso de categoría o división.
d) Celebración de la prueba o competición deportiva a puerta cerrada.
e) Prohibición de acceso a los estadios o lugares de desarrollo de las pruebas o 

competiciones por tiempo no superior a cinco años.
f) Pérdida definitiva de los derechos que, como socio o miembro de la respectiva 

sociedad, asociación o entidad deportiva, le correspondan.
g) Clausura del recinto deportivo por un período comprendido entre los cuatro partidos o 

encuentros y una temporada completa.
h) Inhabilitación para ocupar cargos en la entidad deportiva por un periodo comprendido 

entre los dos y los quince años, en adecuada proporción a la infracción cometida.
i) Suspensión de licencia federativa o habilitación equivalente de carácter temporal por 

un periodo comprendido entre los dos y los quince años.
2. Por la comisión de las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 104.2 se 

podrán imponer las siguientes sanciones:
a) Amonestación pública.
b) Inhabilitación para ocupar cargos en la entidad deportiva, por un plazo de dos a 

quince años, en adecuada proporción a la infracción cometida.
c) Destitución del cargo.
d) Multa, no inferior a 3.000,01 ni superior a 30.000 euros.
3. Por la comisión de las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 104.3, se 

podrán imponer, además de las sanciones previstas en el apartado anterior, las siguientes:
a) Apercibimiento.
b) Multa no inferior a 3.000,01 ni superior a 450.000 euros.
c) Descenso de categoría.
d) Expulsión, temporal o definitiva, de la competición profesional.
e) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.

Artículo 109.  Sanciones por la comisión de infracciones de carácter grave.
Por la comisión de las infracciones graves tipificadas en el artículo 105, podrán 

imponerse las siguientes sanciones:
a) Amonestación pública.
b) Multa, no inferior a 600,01 ni superior a 3.000 euros.
c) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
d) Clausura del recinto deportivo por un periodo comprendido entre los tres partidos o 

encuentros y los dos meses.
e) Pérdida de los derechos que, como socio o miembro de la respectiva sociedad, 

asociación o entidad deportiva, le correspondan, por un periodo de un mes a dos años.
f) Inhabilitación para ocupar cargos en la entidad deportiva por un periodo comprendido 

entre un mes y dos años.
g) Suspensión de licencia federativa, por un periodo comprendido entre un mes a dos 

años o cuatro o más encuentros en una misma temporada.
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Artículo 110.  Sanciones por la comisión de infracciones de carácter leve.
Por la comisión de las infracciones leves a que se refiere el artículo 106 podrán 

imponerse las siguientes sanciones:
a) Apercibimiento.
b) Multa de hasta 600 euros.
c) Inhabilitación para ocupar cargos en la entidad deportiva.
d) Suspensión de hasta un mes, o de uno a tres encuentros o pruebas.

Sección 3.ª Extinción de la responsabilidad

Artículo 111.  Causas de extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones y de 
las sanciones.

1. La responsabilidad derivada de las infracciones previstas en esta ley se extingue por:
a) Fallecimiento del sujeto infractor.
b) Extinción de la personalidad jurídica de la entidad deportiva sancionada.
c) Transcurso del plazo de prescripción para imponer la correspondiente sanción.
2. Las sanciones se extinguen por:
a) Cumplimiento.
b) Prescripción del derecho para exigir su cumplimiento.
En el supuesto previsto en el apartado 1.b) la responsabilidad se trasladará a los 

miembros de los órganos de gobierno de la entidad deportiva extinguida que ostentaban 
dichos cargos en el momento de comisión de la infracción.

Artículo 112.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses.
Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona o entidad 
interesada, de un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el 
plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un 
mes por causa no imputable a la persona o entidad presuntamente responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona o entidad 
interesada, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona o entidad infractora.

Sección 4.ª Criterios para la determinación de la responsabilidad

Artículo 113.  Determinación de la responsabilidad.
1. En la determinación de la responsabilidad derivada de las infracciones previstas en 

esta ley, así como en la imposición de sanciones, se tendrá en cuenta la idoneidad y la 
necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de 
la infracción.

La graduación de la sanción considerará especialmente los siguientes criterios:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de dolo.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
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c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
2. Cuando el procedimiento se inicie mediante denuncia y la persona o entidad 

denunciante haya participado en la comisión de una infracción de esta naturaleza, existiendo 
otras personas o entidades infractoras, el órgano competente para resolver el procedimiento 
eximirá a la persona o entidad denunciante, total o parcialmente, del pago de la multa que le 
correspondería u otro tipo de sanción de carácter no pecuniario, cuando sea el primero en 
aportar elementos de prueba que permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción, 
siempre y cuando en el momento de aportarse aquellos no se disponga de elementos 
suficientes para ordenar la misma y se repare el perjuicio causado.

Asimismo, el órgano competente para resolver podrá, atendiendo a las circunstancias, 
reducir el importe de la multa que le correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no 
pecuniario, cuando, no cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, la persona o 
entidad denunciante facilite elementos de prueba que aporten un valor añadido significativo 
respecto de aquellos de los que se disponga.

Sección 5.ª De los órganos competentes

Artículo 114.  Órganos competentes.
1. Las infracciones en materia disciplinaria que supongan privación, revocación o 

suspensión definitiva de los derechos inherentes a la licencia de la presente ley se 
investigarán y, en su caso, sancionarán, en primera instancia, por los órganos disciplinarios 
que estén previstos en los estatutos y reglamentos de las federaciones deportivas españolas 
con la condición de actos dictados en el ejercicio delegado de la función pública disciplinaria.

Los órganos disciplinarios que actúen en primera instancia podrán ser unipersonales o 
colegiados. Potestativamente, los estatutos y reglamentos de las federaciones deportivas 
españolas podrán establecer un comité de apelación con competencias para la revisión de 
las sanciones impuestas por los órganos disciplinarios que actúen en primera instancia. Los 
comités de apelación serán órganos colegiados.

El nombramiento de los miembros de los órganos disciplinarios se ajustará al criterio de 
composición equilibrada establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

2. Las infracciones previstas en las letras e), f), g), y h) del artículo 104.3 de la presente 
ley y en los artículos 105.2 y 106 serán investigadas y, en su caso, sancionadas, 
directamente por el Consejo Superior de Deportes, en los términos que establezca su 
Estatuto.

3. Las infracciones previstas en el artículo 104.1, 104.2, 104.3.a), b), c), d) e i) y en el 
artículo 105.1 de la presente ley serán investigadas y, en su caso, sancionadas, por el 
Tribunal Administrativo del Deporte a instancia del Consejo Superior de Deportes y de su 
Comisión Directiva. Las resoluciones dictadas por los órganos disciplinarios federativos en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo serán susceptibles de recurso 
ante el Tribunal Administrativo del Deporte en los plazos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 115.  Requisitos para formar parte de los comités disciplinarios de las federaciones 
españolas deportivas.

1. Cuantas personas integren los órganos disciplinarios de las federaciones deportivas 
españolas serán designadas, junto con sus suplentes, por acuerdo de la asamblea general a 
propuesta de la junta directiva de la correspondiente federación deportiva española.

2. Cuando este órgano sea unipersonal, la persona designada deberá estar en posesión 
de la licenciatura, grado o título equivalente en Derecho. Cuando este órgano esté formado 
por más de un miembro, al menos uno de ellos deberá cumplir dicho requisito académico.

3. En todo caso, el nombramiento de miembros se ajustará al criterio de composición 
equilibrada establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.
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TÍTULO VIII
De la solución de conflictos en el deporte

CAPÍTULO I
De la naturaleza de los actos

Artículo 116.  Actos de carácter administrativo.
1. Tienen naturaleza administrativa aquellos actos dictados por cualquiera de los órganos 

del Consejo Superior de Deportes en el ejercicio de potestades o competencias públicas 
previstas en la presente ley o en cualesquiera otras disposiciones.

Asimismo, tienen esta condición las resoluciones que adopte el Tribunal Administrativo 
del Deporte en el ejercicio de las competencias que le reconoce el título VII.

2. Específicamente, tienen carácter administrativo:
a) Los laudos dictados por el Consejo Superior de Deportes en el ejercicio de la función 

arbitral establecida en el artículo 9 del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas 
urgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación de contenidos 
audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional.

b) Los dictados en el procedimiento de concesión, gestión, comprobación, control y 
reintegro de ayudas y subvenciones públicas.

c) Los convenios entre Administraciones Públicas que puedan suscribirse para la 
realización de actividades deportivas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley.

d) Los actos de reconocimiento y la extinción de la condición de deportista, entrenador o 
árbitro de alto nivel.

e) Los actos que establecen las condiciones mínimas para la celebración de 
competiciones profesionales, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, cuando no 
se encuentre vigente un convenio entre federación deportiva española y liga profesional.

f) Los actos de control del contenido mínimo y del ajuste al ordenamiento jurídico de las 
cláusulas de los acuerdos de integración y separación de las federaciones deportivas 
autonómicas en las federaciones deportivas españolas.

3. Son actos dictados por entidades privadas susceptibles de recurso en los términos 
previstos en el título V capítulo II de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) Los de expedición o denegación de expedición de licencias deportivas.
b) La calificación de competiciones oficiales de ámbito estatal.

Artículo 117.  Actuaciones de carácter privado.
Tendrán naturaleza privada:
a) Los acuerdos y medidas que pueda adoptar la asamblea general de las federaciones 

deportivas españolas en relación con la organización de la federación y de las competiciones 
que le correspondan a la misma.

b) Las actuaciones relativas a la interpretación de los convenios de integración y 
separación de las federaciones autonómicas en las federaciones deportivas españolas.

c) Las actuaciones relativas a la interpretación de los convenios de coordinación vigentes 
entre las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales correspondientes, 
siempre que no se trate de las materias previstas en el artículo 116.2.e).

d) Todas las actuaciones relativas a licencias deportivas distintas a la establecida en el 
artículo 97.3.

e) Las actuaciones relativas a la organización de la competición, inscripciones, 
descensos, ascensos y cualesquiera otras derivadas de las mismas, incluidos los elementos 
disciplinarios ligados a la práctica, organización y desarrollo de la competición y las 
responsabilidades derivadas de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97.2.

f) La aplicación de los sistemas de prevención de la insolvencia a la que se refiere el 
artículo 95.b).
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g) Los conflictos que puedan surgir en relación con el cese o la moción de censura de los 
cargos de los órganos federativos y con el funcionamiento de la federación o liga cuando no 
afecte a funciones públicas.

h) Los conflictos que puedan surgir en relación con la explotación económica de las 
competiciones deportivas de toda índole.

i) Los convenios y contratos que celebren agentes privados en relación con la ejecución 
de competiciones en edad escolar o universitaria.

j) Los contratos y convenios que celebren las federaciones deportivas en relación con la 
actividad deportiva no oficial.

k) Los conflictos que puedan surgir en el seno de las entidades deportivas y mercantiles 
de toda índole que participen en la actividad deportiva regulada en esta ley y con exclusión 
de aquellos que expresamente se atribuyen al control económico del Consejo Superior de 
Deportes.

l) Cualesquiera otras actuaciones que no tengan atribuido carácter administrativo 
conforme a lo dispuesto en esta ley.

CAPÍTULO II
De la resolución de conflictos

Artículo 118.  Régimen de impugnación de actos administrativos.
1. Los actos administrativos previstos en el artículo 116 de la presente ley podrán ser 

impugnados de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. La impugnación de las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 120 de esta ley.

3. El Consejo Superior de Deportes estará legitimado para impugnar actos en defensa de 
la regularidad esencial del procedimiento electoral para la designación de la asamblea 
general y de la presidencia de una federación deportiva española.

Artículo 119.  Conflictos de naturaleza privada.
1. Los tribunales del orden civil serán competentes para conocer de las cuestiones 

relativas a cualesquiera actuaciones previstas en el artículo 117, salvo las relativas a la 
prevención de la insolvencia.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, el Consejo Superior de Deportes estará legitimado para el ejercicio de 
acciones en defensa de la legalidad del ordenamiento deportivo o de los derechos 
fundamentales de los agentes deportivos que hayan sido lesionados por decisiones o actos 
de las federaciones españolas.

3. Las federaciones deportivas españolas y las ligas profesionales deberán establecer en 
sus estatutos o reglamentos, o mediante acuerdos de la asamblea general, un sistema 
común de carácter extrajudicial de solución de conflictos. El Consejo Superior de Deportes, 
de acuerdo con lo establecido en el punto af) del artículo 14, establecerá 
reglamentariamente los requisitos de dicho sistema, que deberá contar con la adecuada 
publicidad de su contenido. Tendrá en todo caso carácter voluntario y gratuito para las 
personas deportistas, que deberán manifestar su aceptación expresa.

Si fuera un sistema de carácter internacional se establecerá, expresamente, una forma 
para la ejecución de los laudos o acuerdos que puedan adoptarse, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y en la Ley 5/2012, de 6 de 
julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

4. Contra los laudos o acuerdos que puedan adoptarse en el marco del sistema 
extrajudicial de solución de conflictos a que se refiere el apartado anterior podrá ejercitarse 
la acción de anulación o solicitarse la revisión ante la jurisdicción civil en los términos 
previstos en el título VII de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, o la acción de 
nulidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles.
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CAPÍTULO III
Tribunal Administrativo del Deporte

Artículo 120.  Tribunal Administrativo del Deporte.
1. El Tribunal Administrativo del Deporte es un órgano colegiado de ámbito estatal que 

actúa con independencia funcional de la Administración General del Estado, y que asume las 
siguientes funciones:

a) Decidir en vía administrativa y en última instancia, las cuestiones deportivas de 
carácter sancionador de su competencia.

b) Tramitar y resolver expedientes sancionadores a instancia del Consejo Superior de 
Deportes, en los supuestos específicos a que se refiere el artículo 114.3, así como conocer 
de los recursos contra las sanciones impuestas por los órganos disciplinarios de las 
federaciones deportivas españolas que supongan la privación, revocación o suspensión 
definitiva de todos los derechos inherentes a la licencia.

c) Velar por la conformidad a derecho de los procesos electorales en los órganos de 
gobierno de las federaciones deportivas españolas.

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan en esta ley o en su normativa reguladora.
2. Su composición, organización y funciones se desarrollarán reglamentariamente. En 

todo caso, su composición se ajustará al criterio de composición equilibrada establecido en 
la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

La designación de los miembros del Tribunal Administrativo del Deporte la realizará el 
Consejo Superior de Deportes siguiendo criterios de objetividad y con arreglo a los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Será aplicable a los miembros del Tribunal Administrativo del Deporte lo dispuesto en el 
artículo 11.2 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado. La persona que ostente la presidencia del Consejo 
Superior de Deportes deberá acordar el cese, mediante expediente contradictorio, de los 
miembros que intervengan en asuntos en los que exista un conflicto de intereses, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales en las que hayan podido 
incurrir.

3. El procedimiento de tramitación y resolución de los expedientes de que conozca el 
Tribunal Administrativo del Deporte se ajustará, con carácter supletorio, a lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte agotan la vía administrativa y 
se ejecutarán a través de la correspondiente federación deportiva española o liga 
profesional, que será responsable de su estricto y efectivo cumplimiento.

Frente a sus resoluciones se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 9.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

TÍTULO IX
De la planificación de las instalaciones deportivas al servicio del deporte

Artículo 121.  Medios para el fomento de la construcción de instalaciones deportivas de 
interés estatal.

1. El desarrollo de competiciones de carácter estatal y la participación del deporte 
español en la actividad internacional se consideran un elemento estratégico de la política 
deportiva del Estado.

2. Como consecuencia de lo anterior, la Administración General del Estado establecerá 
mecanismos de fomento de la construcción, conservación, accesibilidad universal y 
reparación de instalaciones deportivas, tanto para el desarrollo de competiciones de carácter 
estatal, como para la celebración en España de actividades y acontecimientos 
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internacionales estableciendo, dentro de su marco competencial, las formas de colaboración 
en las mismas del resto de agentes públicos y privados.

3. La Administración General del Estado establecerá mecanismos de fomento y apoyo a 
los planes de preparación deportiva desarrollados en la Red de Centros de Alto Rendimiento 
y de Tecnificación Deportiva.

Artículo 122.  Red de Centros de Alto Rendimiento y de Tecnificación Deportiva.
1. La Red de Centros de Alto Rendimiento y de Tecnificación Deportiva es el conjunto de 

centros reconocidos por el Consejo Superior de Deportes que garantizan, a través de sus 
Programas Deportivos, la preparación técnico-deportiva de las personas deportistas tanto en 
el ámbito de la alta competición como en el proceso de tecnificación.

2. El Consejo Superior de Deportes coordinará, junto a las Comunidades Autónomas y a 
las federaciones deportivas españolas, la Red de Centros de Alto Rendimiento y de 
Tecnificación Deportiva.

3. Cada centro dispondrá de una denominación de acuerdo con unos criterios de 
clasificación que se establecerán en función del interés estatal o autonómico, los objetivos 
deportivos, la calidad de las instalaciones y servicios, los medios disponibles, los programas 
deportivos y los departamentos o unidades específicas para los que han sido creados.

Artículo 123.  Centros de alto rendimiento y centros de tecnificación.
1. Se consideran centros de alto rendimiento aquellas instalaciones de carácter 

polideportivo en las que la Administración General del Estado, de forma aislada o en 
coordinación con otras administraciones territoriales, desarrolla la preparación deportiva del 
más alto nivel de las personas deportistas.

2. Se consideran centros de tecnificación deportiva aquellas instalaciones de carácter 
polideportivo en las que una administración pública, aislada o en coordinación con otras, 
atiende el perfeccionamiento de las personas deportistas y cuya actividad se desarrolla 
fundamentalmente en el ámbito autonómico.

3. Como complemento a los centros descritos en los apartados anteriores, los centros 
especializados de alto rendimiento y los centros especializados de tecnificación deportiva 
son instalaciones cuyo titular es una administración territorial, una federación deportiva o 
varias de ellas conjuntamente, con el objetivo de desarrollar la preparación de modalidades o 
especialidades deportivas que, por su particularidad, medio en el que se realizan o por 
circunstancias diversas, no pueden ser atendidos en los centros descritos en los apartados 1 
y 2.

4. Corresponde al Consejo Superior de Deportes el reconocimiento de estas categorías a 
los efectos de su incorporación al sistema deportivo y, especialmente, de la percepción de 
ayudas por la actividad que realizan.

5. El Consejo Superior de Deportes establecerá con el consenso de las administraciones 
titulares de los centros las reglas necesarias para homogeneizar la labor y la función de las 
instalaciones indicadas, sin perjuicio de las competencias propias de las Comunidades 
Autónomas, para su incorporación al sistema de ayudas públicas estatales.

Artículo 124.  Instalaciones deportivas.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.g) de la presente ley, desde la 

Conferencia Sectorial de Deporte se arbitrarán los instrumentos para:
a) Realizar los estudios necesarios para una planificación ordenada y utilización eficiente 

de las instalaciones deportivas incluidas en el objeto de la presente ley, garantizando la 
diversidad de disciplinas científicas y áreas de conocimiento.

b) Fomentar el establecimiento de un marco de utilización y de puesta a disposición 
común del conjunto de las instalaciones deportivas, incluyendo las de carácter escolar y 
universitario, que propicie una mayor disponibilidad de las mismas al conjunto de las 
personas.

c) Desarrollar políticas públicas orientadas a garantizar la seguridad, la accesibilidad 
universal, la sostenibilidad, la mejora de la gestión, así como las condiciones reglamentarias 
y de diseño de las instalaciones deportivas, especialmente en aquellas en las que se 
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celebren competiciones de carácter oficial de las federaciones deportivas, o que reciban 
ayudas públicas para su construcción o mantenimiento.

d) Regular la oferta alimentaria y el acceso gratuito a agua de calidad para el consumo 
en centros deportivos destinados a público infantil, desarrollando protocolos o normativas 
que establezca criterios para que la oferta alimentaria de estos centros destinada a público 
infantil, incluyendo máquinas expendedoras y cantinas, sea saludable, de calidad nutricional 
y sostenible.

e) Crear protocolos de prevención y actuación frente a la LGTBIfobia, los estereotipos 
sexistas y otras formas de discriminación en las instalaciones deportivas, visibilizando 
campañas de prevención de la discriminación de las personas LGTBI+ en el ámbito del 
deporte y de los recursos disponibles en cada lugar para que las personas que sufran o 
presencien conductas lesivas o discriminatorias sepan dónde acudir y cómo proceder para 
denunciar los hechos y recibir protección.

2. El Consejo Superior de Deportes gestionará un censo de instalaciones deportivas a 
nivel estatal y, en coordinación con las Comunidades Autónomas y, en su caso, las 
Entidades Locales, establecerá un sistema de incorporación de los datos de estas, que 
pondrá a disposición del conjunto de administraciones territoriales para la adecuada 
planificación de sus respectivas políticas y la utilización eficiente de las instalaciones.

3. El Consejo Superior de Deportes, en colaboración con las Administraciones Públicas, 
federaciones y entidades deportivas, facilitará una formación integral en la prevención de la 
LGTBIfobia, el acoso sexual y otras formas de discriminación al personal encargado de la 
gestión de las instalaciones deportivas y de la dirección técnica de las mismas para actuar 
sin incurrir en situaciones de victimización secundaria ante dichas conductas y garantizar la 
protección de todas las personas que hacen uso de las instalaciones.

4. El Consejo Superior de Deportes velará por el respeto al medio ambiente en la 
construcción, conservación y reparación de instalaciones deportivas, de acuerdo con 
criterios de sostenibilidad y eficiencia energética.

Disposición adicional primera.  Especificaciones o graduaciones en infracciones o 
sanciones.

Las disposiciones reglamentarias de desarrollo de la presente ley podrán introducir 
especificaciones o graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones establecidas 
en esta ley que, sin constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar su naturaleza o 
límites, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Disposición adicional segunda.  Principio de no causar daño significativo al medio 
ambiente.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así 
como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento de la presente ley deben respetar el 
principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente.

Disposición adicional tercera.  Infracciones y sanciones en materia de dopaje y de 
prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia, la homofobia y la intolerancia.

El régimen de infracciones y sanciones en materia de dopaje en la actividad deportiva y 
de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia, la homofobia y la intolerancia será el 
establecido en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el 
deporte, y en la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, respectivamente.
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Asimismo, el sistema de recursos contra las resoluciones que se dicten en ejercicio de la 
potestad sancionadora en dichas materias será el previsto en dichas leyes.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de importes.
La cuantía de las sanciones establecidas en la presente ley podrá ser actualizada por el 

Gobierno, a propuesta del Ministerio de Cultura y Deporte, de acuerdo con la variación del 
índice de precios al consumo.

Disposición adicional quinta.  Referencias normativas.
Todas las referencias realizadas en el ordenamiento jurídico a clubes y sociedades 

anónimas deportivas por el hecho de ser participantes en competiciones profesionales, que 
no guarden relación con la regulación de su estatus jurídico, se entenderá que incluyen a 
todas las entidades deportivas participantes en dichas competiciones, con independencia de 
la forma que adopten.

Disposición adicional sexta.  Reconocimiento de la confederación.
Las federaciones deportivas españolas podrán constituir, previo acuerdo de sus 

respectivas asambleas generales, una confederación como órgano de representación y 
defensa de sus intereses comunes.

A tal efecto, será necesario que esté formada por más de la mitad de las federaciones 
deportivas españolas inscritas en el Registro de Entidades Deportivas que representen a 
más de la cuarta parte de las personas con licencia deportiva, estatal o autonómica, en todo 
el territorio nacional.

La constitución de la confederación requerirá su inscripción en el Registro Estatal de 
Entidades Deportivas, previo procedimiento que se determinará reglamentariamente.

Esta entidad podrá ser declarada de utilidad pública conforme a lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y al Real Decreto 
1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad 
pública.

Disposición adicional séptima.  Régimen de las federaciones deportivas españolas 
legalmente constituidas.

Los requisitos establecidos en la presente ley para la creación de federaciones 
deportivas españolas y para su adhesión a las federaciones deportivas internacionales no 
serán de aplicación a las federaciones deportivas españolas que se hayan constituido o 
adherido a la federación deportiva internacional correspondiente con anterioridad a su 
entrada en vigor.

Disposición adicional octava.  Régimen de las competiciones y ligas profesionales 
preexistentes.

Las competiciones y ligas profesionales reconocidas conforme a la normativa anterior a 
la presente ley se entenderán legalmente constituidas.

Disposición adicional novena.  Adaptación de la normativa interna de las entidades 
deportivas.

Las entidades deportivas contempladas en el título III deberán adaptar su normativa 
interna a lo establecido en esta ley dentro del plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición adicional décima.  Clubes deportivos estatales.
Los clubes deportivos elementales o básicos constituidos con arreglo a la Ley 10/1990, 

de 15 de octubre, deberán adaptarse a lo dispuesto en el artículo 63 de esta ley, en el lugar 
donde radique su sede, dentro del plazo de un año desde su entrada en vigor.
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Disposición adicional undécima.  Régimen de integración de las federaciones deportivas 
españolas y autonómicas.

Las federaciones deportivas españolas y autonómicas deberán adaptarse a lo dispuesto 
en el artículo 48 en el plazo máximo de dos años desde su entrada en vigor.

En el caso de las federaciones autonómicas ya integradas en federaciones 
internacionales en el momento de entrada en vigor de esta ley, no será aplicable lo previsto 
en el artículo 48.2, párrafo segundo, relativo al previo acuerdo del Consejo Superior de 
Deportes, para la integración de la federación autonómica en la federación internacional.

Disposición adicional decimosegunda.  Requisitos de los miembros de juntas directivas.
Los clubes que hayan decidido no constituirse en sociedad anónima deportiva, deberán 

establecer en sus estatutos los requisitos para ser miembro de sus juntas directivas 
conforme a lo previsto en el artículo 74, dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor 
de esta ley.

Disposición adicional decimotercera.  Clubes del Principado de Andorra.
1. Los clubes del Principado de Andorra afiliados a federaciones españolas que 

participan en competiciones oficiales de España se regirán, en lo que se refiere a su 
constitución y funcionamiento, por las disposiciones propias en la materia del Principado de 
Andorra, quedando excluidos de las obligaciones determinadas por la presente ley.

2. La vinculación y participación en las competiciones oficiales españolas de los clubes a 
que se refiere el apartado anterior vendrán establecidas únicamente por la afiliación de los 
mismos en las federaciones españolas correspondientes.

Disposición adicional decimocuarta.  Pilota valenciana.
Se modifica el Real Decreto 1252/1999, de 16 de julio, de modificación parcial del Real 

Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas y 
Registro de Asociaciones Deportivas, añadiendo la siguiente:

«Disposición adicional.  
El Consejo Superior de Deportes, organismo dependiente del Ministerio de Cultura 

y Deporte, da reconocimiento a la pilota valenciana como deporte de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente, quedando garantizada la cooperación 
y los mecanismos de coordinación y cooperación territorial necesarios con la 
Generalitat Valenciana para el impulso y promoción de la pilota valenciana.»

Disposición adicional decimoquinta.  Comunidades Autónomas.
La presente ley se aplica a las Comunidades Autónomas en todo aquello que no se 

oponga a las competencias exclusivas en materia de deporte asumidas en virtud de los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Disposición adicional decimosexta.  Representación de las personas deportistas en 
situaciones concursales por asociaciones y sindicatos.

Las asociaciones y sindicatos de deportistas con legitimación para negociar convenios 
colectivos en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional decimoséptima de esta ley, 
podrán representar a las personas deportistas en los procedimientos contemplados en los 
artículos 171 y 189 del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, cuando el concurso afecte a una entidad que 
tenga contratadas personas deportistas profesionales.

Disposición adicional decimoséptima.  Legitimación para negociar convenios colectivos.
En los convenios colectivos dirigidos a las personas deportistas profesionales, estarán 

legitimadas para negociar las organizaciones sindicales constituidas en cada modalidad o 
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especialidad deportiva que hayan sido designadas mayoritariamente por sus personas 
representadas a través de votación personal, libre, directa y secreta.

Cuando se trate de convenios colectivos de ámbito superior al de empresa, estarán 
legitimados para negociar los sindicatos que hubieran obtenido un mínimo del 10 por ciento 
del total de votos válidos emitidos en las elecciones para designar a la comisión 
representativa de los trabajadores.

Igualmente, cuando se trate de convenios colectivos de ámbito superior al de empresa, 
estarán legitimadas las ligas profesionales existentes, en su caso, en cada modalidad o 
especialidad deportiva, y en defecto de estas las asociaciones empresariales, que cuenten 
con la suficiente representatividad en el ámbito de aplicación del convenio.

Disposición adicional decimoctava.  Beneficios fiscales aplicables al programa deportivo 
«RETO DE».

1. El programa deportivo «RETO DE» tendrá la consideración de acontecimiento de 
excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de 
enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2025.

3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas 
se realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 
49/2002.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002.

Disposición transitoria primera.  Entes de Promoción Deportiva.
Los Entes de Promoción Deportiva existentes a la entrada en vigor de la presente ley 

mantendrán su actividad y su funcionamiento hasta su extinción conforme a la normativa con 
arreglo a la cual fueron reconocidos.

Disposición transitoria segunda.  Secciones del Registro Estatal de Entidades Deportivas.
En tanto siga vigente la distribución por secciones prevista en el capítulo XI del Real 

Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas españolas, se creará 
una sección específica para la inscripción de la confederación prevista en esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Régimen disciplinario.
El régimen sancionador y disciplinario previo a la entrada en vigor de la presente ley 

continuará rigiendo hasta que el nuevo sistema común de carácter extrajudicial de solución 
de conflictos mencionado en el artículo 119 se desarrolle reglamentariamente.

El Gobierno deberá llevar a cabo este desarrollo reglamentario en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley y, en particular:
a) La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.
b) El capítulo III del título II de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de 

la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, a excepción de lo 
dispuesto en su Sección 3.ª
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte:

1. Se modifica la letra e) al apartado 1 del artículo 1 de Ley 19/2007, de 11 de julio, 
contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, con la siguiente 
redacción:

«e) Eliminar el racismo, la discriminación racial y la discriminación de las personas 
por razón de orientación sexual, así como garantizar el principio de igualdad de trato 
en el deporte. A estos efectos se entiende por racismo y discriminación racial directa e 
indirecta, toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de 
raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, 
de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.»

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:
«2. Actos racistas, sexistas, xenófobos o intolerantes en el deporte:
a) La participación activa en altercados, riñas, peleas o desórdenes públicos en los 

recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte organizados para 
acudir a los mismos, cuando tales conductas estén relacionadas con un 
acontecimiento deportivo que vaya a celebrarse, se esté celebrando o se haya 
celebrado.

b) La exhibición en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de 
transporte organizados para acudir a los mismos de pancartas, símbolos, emblemas o 
leyendas que, por su contenido o por las circunstancias en las que se exhiban o 
utilicen, de alguna forma inciten, fomenten o ayuden a la realización de 
comportamientos, violentos, incluida la violencia contra las mujeres, o terroristas, o 
constituyan un acto de manifiesto desprecio a las personas participantes en el 
espectáculo deportivo

c) Las actuaciones que, con ocasión del desarrollo de una prueba, competición o 
espectáculo deportivo o próxima su celebración, o en los recintos deportivos, en sus 
aledaños, o en los medios de transporte públicos en los que se pueda desplazar a los 
recintos deportivos, supongan acoso, entendiendo por tal toda conducta no deseada 
relacionada con el origen racial o étnico, geográfico o social, así como la religión o 
convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual de una persona, que 
tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad y crear un entorno 
intimidatorio, humillante u ofensivo.

d) Las declaraciones, gestos o insultos proferidos en los recintos deportivos con 
motivo de la celebración de actos deportivos, en sus aledaños o en los medios de 
transporte públicos en los que se puedan desplazar a los mismos, que supongan un 
trato manifiestamente vejatorio para cualquier persona por razón de su origen racial, 
étnico, geográfico o social, así como por la religión, las convicciones, la discapacidad, 
edad, sexo u orientación sexual así como los que inciten al odio entre personas y 
grupos o que atenten gravemente contra los derechos, libertades y valores 
proclamados en la Constitución.

e) La entonación, en los recintos deportivos con motivo de la celebración de actos 
deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte públicos en los que se 
puedan desplazar a los mismos, de cánticos, sonidos o consignas así como la 
exhibición de pancartas, banderas, símbolos u otras señales, que contengan 
mensajes vejatorios o intimidatorios, para cualquier persona por razón del origen 
racial, étnico, geográfico o social, por la religión, las convicciones, su discapacidad, 
edad, sexo u orientación sexual, así como los que inciten a la violencia, incluida la 
violencia contra las mujeres, o al odio entre personas y grupos o que atenten 
gravemente contra los derechos, libertades y valores proclamados en la Constitución.
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f) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o 
tecnológicos que den soporte, inciten o ayuden a personas o grupos de personas a 
realizar en los recintos deportivos con motivo de la celebración de actos deportivos, en 
sus aledaños o en los medios de transporte públicos en los que se puedan desplazar 
a los mismos, los actos enunciados en los apartados anteriores.

g) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o 
tecnológicos a las personas y grupos que promuevan los comportamientos racistas, 
sexistas, xenófobos e intolerantes en el deporte, así como la creación y utilización de 
soportes digitales con la misma finalidad.»

3. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 6, quedando redactada de la 
siguiente manera:

«1. Queda prohibido:
b) Introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos u otras señales con 

mensajes que inciten a la violencia o en cuya virtud una persona o grupo de ellas sea 
amenazada, insultada o vejada por razón de su origen racial o étnico, su religión o 
convicciones, su discapacidad, edad, sexo, la orientación sexual, o cualquier otra 
circunstancia personal o social.»

4. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 20, con la siguiente redacción:
«La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia 

en el Deporte se implicará directamente en la lucha contra la discriminación mediante:
a) La prevención de conductas discriminatorias por razón de sexo u orientación 

sexual en las competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal, que se organicen 
por entidades deportivas en el marco de la Ley reguladora del Deporte, o aquellas 
otras organizadas o autorizadas por las federaciones deportivas españolas.

b) La realización de acciones contra la violencia y la discriminación hacia las 
personas por razón de su sexo u orientación sexual en las competiciones deportivas.

c) La supervisión en el cumplimiento de las buenas prácticas de sensibilización de 
los clubes, las agrupaciones y las federaciones deportivas en el respeto a la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres y la orientación sexual.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación 
del juego.

Se modifica la redacción del apartado segundo de la disposición adicional tercera 
quedando redactado de la siguiente forma:

«Dos. Las entidades beneficiarias de las asignaciones y los porcentajes de 
asignación financiera para cada una de ellas, será el resultado de aplicar los 
siguientes porcentajes a la previsión de recaudación por el Impuesto sobre 
Actividades del Juego en relación con las apuestas mutuas deportivas de fútbol:

a) 49,95 % para las Diputaciones Provinciales, a través de las respectivas 
Comunidades Autónomas.

b) 45,50 % para la Liga Nacional de Fútbol Profesional y la Liga nacional femenina 
de futbol profesional, en los porcentajes que se determinen reglamentariamente.

c) 4,55 % para la Real Federación Española de Fútbol con destino al fútbol no 
profesional.»

Disposición final tercera.  Títulos competenciales.
1. La presente ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales, a excepción de lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. El artículo 118.1 se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española 
que atribuye al Estado la competencia sobre legislación procesal.
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3. Los artículos 9 y 49.5 se dictan al amparo del artículo 149.1.2.ª de la Constitución 
Española que atribuye al Estado la competencia en materia de extranjería.

4. Los artículos 12 y 81 se dictan al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución 
Española que atribuye al Estado la competencia sobre relaciones internacionales.

5. La subsección 2.ª del título III, capítulo V, sección 2.ª y el artículo 94 se dictan al 
amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la 
competencia en materia de legislación mercantil.

6. Los artículos 7.5, 21.1, 27.2 y 31.4 se dictan al amparo del artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución Española que atribuye al Estado la competencia sobre legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

7. Los artículos 24.2.e) y 31.4 se dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución Española que atribuye al Estado la competencia sobre la legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por 
las Comunidades Autónomas.

8. Los artículos 14.v) y 50.e) se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª 
de la Constitución Española que atribuye al Estado la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones de desarrollo de la presente ley.

Disposición final quinta.  Estatuto del Deportista.
Los derechos y deberes de las personas deportistas regulados en la presente ley serán 

objeto de desarrollo reglamentario, a través de un Estatuto del Deportista.

Disposición final sexta.  Regulación de las profesiones del deporte.
El Gobierno presentará a las Cortes Generales, en el plazo de seis meses desde la 

entrada en vigor de la presente ley, un proyecto de ley que regule el ejercicio de las 
profesiones del deporte, estableciendo, dentro de sus competencias, y siempre respetando 
aquellas que son propias de las Comunidades Autónomas, los derechos y obligaciones de 
los profesionales y los requisitos para el desarrollo de aquellas.

Dicho proyecto de ley determinará la reserva de actividad de la profesión titulada y 
colegiada de los Licenciados en Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte. Profesión cuya nueva denominación será la de educadoras y educadores físico 
deportivos y a la que se accederá mediante el Grado universitario en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, las Licenciaturas en Educación Física y en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte o titulación homologada. Asimismo, establecerá la nueva 
denominación de los colegios oficiales como Colegios Oficiales de Educadoras y 
Educadores Físico Deportivos y del Consejo General de Colegios Oficiales de la Educación 
Física y Deportiva.

A los efectos de lo previsto en la letra i) del apartado 1, del artículo 22 y para evitar 
cualquier discriminación de los entrenadores españoles con los del resto de países de la 
Unión Europea, se debe entender que queda reconocida, por la ley y a los efectos de este 
artículo, la formación de entrenadores que forme parte de un acuerdo impulsado por la 
respectiva federación internacional y cuya formación sea reconocida en el resto de los 
países de la Unión Europea.

Disposición final séptima.  Homologación, validación y equivalencia de títulos.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional a 

establecer, mediante orden ministerial, el procedimiento para la homologación y 
convalidación y equivalencia profesional de las formaciones realizadas con anterioridad a la 
entrada en vigor del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, por el que se configuran 
como enseñanzas de régimen especial las conducentes a la obtención de titulaciones de 
técnicos deportivos, se aprueban las directrices generales de los títulos y de las 
correspondientes enseñanzas mínimas con las enseñanzas deportivas de régimen especial. 
Dichos criterios serán la base para establecer las propuestas de las formaciones realizadas 
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por las federaciones deportivas, una vez que su modalidad se incorpora al sistema 
educativo.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 35

Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 83, de 5 de abril de 2014

Última modificación: 27 de mayo de 2021
Referencia: BOE-A-2014-3649

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La seguridad no es solo un valor jurídico, normativo o político; es igualmente un valor 

social. Es uno de los pilares primordiales de la sociedad, se encuentra en la base de la 
libertad y la igualdad y contribuye al desarrollo pleno de los individuos.

Los Estados, al establecer el modelo legal de seguridad privada, lo perfilan como la 
forma en la que los agentes privados contribuyen a la minoración de posibles riesgos 
asociados a su actividad industrial o mercantil, obtienen seguridad adicional más allá de la 
que provee la seguridad pública o satisfacen sus necesidades de información profesional 
con la investigación de asuntos de su legítimo interés. En esta óptica, la existencia de la 
seguridad privada se configura como una medida de anticipación y prevención frente a 
posibles riesgos, peligros o delitos. La consideración de la seguridad privada como una 
actividad con entidad propia, pero a la vez como parte integrante de la seguridad pública, es 
hoy un hecho innegable.

No solo en España sino fundamentalmente en nuestro entorno europeo, la seguridad 
privada se ha convertido en un verdadero actor de las políticas globales y nacionales de 
seguridad.

En los últimos años se han producido notables avances en la consideración ciudadana y 
en el replanteamiento del papel del sector privado de la seguridad, reconociéndose la 
importancia, eficacia y eficiencia de las alianzas público-privadas como medio para hacer 
frente y resolver los problemas acuciantes y variados de seguridad que se producen en la 
sociedad. Cada vez más, la seguridad privada se considera una parte indispensable del 
conjunto de medidas destinadas a la protección de la sociedad y a la defensa de los 
derechos y legítimos intereses de los ciudadanos.
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La seguridad, entendida como pilar básico de la convivencia ejercida en régimen de 
monopolio por el poder público del Estado, tanto en su vertiente preventiva como 
investigadora, encuentra en la realización de actividades de seguridad por otras instancias 
sociales o agentes privados una oportunidad para verse reforzada, y una forma de articular 
el reconocimiento de la facultad que tienen los ciudadanos de crear o utilizar los servicios 
privados de seguridad con las razones profundas sobre las que se asienta el servicio público 
de la seguridad.

La proyección de la Administración del Estado sobre la prestación de servicios de 
seguridad por entidades privadas y sobre su personal se basa en el hecho de que los 
servicios que prestan forman parte del núcleo esencial de la competencia exclusiva en 
materia de seguridad pública atribuida al Estado por el artículo 149.1.29.ª de la Constitución, 
y en la misión que, según el artículo 104 del propio texto fundamental, incumbe a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, de proteger el libre 
ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

A partir de ahí, se establece un conjunto de controles e intervenciones administrativas 
que condicionan el ejercicio de las actividades de seguridad por los particulares. Ello 
significa que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad han de estar permanentemente presentes 
en el desarrollo de las actividades privadas de seguridad, conociendo la información 
trascendente para la seguridad pública que en las mismas se genera y actuando con 
protagonismo indiscutible, siempre que tales actividades detecten el acaecimiento de hechos 
delictivos o que puedan afectar a la seguridad ciudadana.

La defensa de la seguridad y el legítimo derecho a usarla no pueden ser ocasión de 
agresión o desconocimiento de derechos o invasión de las esferas jurídicas y patrimoniales 
de otras personas. Y ésta es una de las razones que justifican la intensa intervención en la 
organización y desarrollo de las actividades de las entidades privadas de seguridad y de su 
personal, por parte de la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que tienen la misión 
constitucional de proteger los derechos fundamentales de todos los ciudadanos y garantizar 
su seguridad.

Desde otra perspectiva, pero igualmente integrada en el objeto de regulación de esta ley, 
es necesario dar el paso de reconocer la especificidad de los servicios de investigación 
privada el papel que han alcanzado en nuestra sociedad en los últimos años. Siendo 
diferentes de los demás servicios de seguridad privada, su acogida en esta norma, dentro 
del conjunto de actividades de seguridad privada, refleja la configuración de aquéllos como 
un elemento más que contribuye a garantizar la seguridad de los ciudadanos, entendida en 
un sentido amplio.

II
La Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, que ahora se deroga, vino a 

ordenar un sector hasta entonces regulado por una normativa dispersa, de rango inferior y 
de orientación preconstitucional en algunos casos, que contemplaba una realidad todavía 
incipiente, y a la que dicho marco legal permitió desarrollarse de forma armónica hasta 
alcanzar la importancia y transcendencia que ahora tiene, habiendo sabido concitar la 
generalizada aceptación de la sociedad española.

Ciertamente, la Ley 23/1992, de 30 de julio, así como su normativa de desarrollo, ha 
supuesto un gran avance para la evolución de la seguridad privada en España, e incluso ha 
constituido un modelo para procesos normativos análogos en otros Estados de la Unión 
Europea. Sin embargo, resulta imprescindible alumbrar una nueva normativa legal que dé 
solución a los problemas detectados y permita seguir evolucionando a un sector de la 
industria de servicios española que tanto ha contribuido a la seguridad.

En efecto, la regulación del año 1992 resulta hoy claramente insuficiente, lo que se 
percibe en sus profundas lagunas y carencias, paliadas parcialmente en el posterior 
reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, e 
incluso por normas de rango inferior o simples resoluciones. Han sido en muchas ocasiones 
este tipo de normas las que han permitido que la Ley 23/1992, de 30 de julio, haya podido 
mantener su vigencia hasta el momento actual.

Además, la pertenencia de nuestro país a la Unión Europea ha obligado a que la norma 
fundamental que regula en España la seguridad privada, la Ley 23/1992, de 30 de junio, 
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haya debido ser modificada por los Reales Decretos-leyes 2/1999, de 29 de enero, y 8/2007, 
de 14 de septiembre, así como por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas Leyes para su adaptación a la Ley sobre libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, con la finalidad de adaptarse cada vez a un entorno más abierto y globalizado, 
fenómeno que la citada ley, lógicamente, consideró de manera muy colateral.

Otros dos factores determinantes de la necesidad de sustituir la vigente ley cabecera de 
este sector del ordenamiento jurídico son los importantísimos cambios tecnológicos, que 
condicionan la prestación de servicios de seguridad, y la tendencia a la integración de las 
distintas seguridades en un concepto de seguridad integral, cuestión a tener en cuenta tanto 
en el ámbito de las actividades como en el de las funciones y servicios que presta el 
personal de seguridad privada, aspectos éstos que la Ley 23/1992, de 30 de julio, no podía 
contemplar.

Pasados veinte años desde su promulgación, ante un sector maduro y completamente 
profesionalizado, con presencia en todos los lugares y niveles de la vida del país y de sus 
ciudadanos, y ante una realidad completamente diferente a la del año 1992, es necesario 
aprobar una nueva norma que permita solucionar los problemas de funcionamiento 
detectados a lo largo de estas dos décadas pasadas.

Este fenómeno de insuficiencia de regulación se da aún más, si cabe, con las 
actividades de investigación privada y los detectives privados, cuya inserción tangencial en 
la Ley 23/1992, de 30 de julio, vino a abundar en el problema expuesto. En efecto son muy 
escasas las prevenciones sobre dichas actividades y personal no sólo en sede legal, sino 
también reglamentaria, por lo cual esta ley afronta de manera decidida y completa, en lo que 
le corresponde, la definición de su contenido, perfiles, limitaciones y características de 
quienes, convenientemente formados y habilitados, la desarrollan. De esta manera la 
regulación de las actividades y el personal de investigación privada pasa a constituir uno de 
los elementos fundamentales de la nueva ley, abandonando la presencia colateral que tiene 
en la vigente normativa.

III
Al contrario de la anterior regulación, la nueva ley representa un tratamiento total y 

sistemático de la seguridad privada en su conjunto, que pretende abarcar toda la realidad del 
sector existente en España, al tiempo que lo prepara para el futuro.

En consecuencia, es preciso transitar desde la concepción de control y sanción, que 
inspira el preámbulo y el articulado de la Ley 23/1992, de 30 de julio, y que tuvo su razón de 
ser en aquel momento, hasta una norma que permita aprovechar las enormes 
potencialidades que presenta la seguridad privada desde la perspectiva del interés público.

Es por eso que la nueva regulación contempla, entre otros objetivos, la mejora de la 
eficacia en la prestación de los servicios de seguridad privada en lo relativo a organización y 
planificación, formación y motivación del personal de seguridad; la eliminación de las 
situaciones que dan lugar al intrusismo tanto de las empresas como del personal; la dotación 
al personal de seguridad privada del respaldo jurídico necesario para el ejercicio de sus 
funciones legales, y los elementos de colaboración entre la seguridad privada y la seguridad 
pública.

La ley pasa de poner el acento en el principio de la subordinación a desarrollar más 
eficazmente el principio de complementariedad a través de otros que lo desarrollan, como 
los de cooperación o de corresponsabilidad, mediante una técnica legislativa más flexible 
que permite una adaptación permanente a los cambios que experimente la sociedad sin que 
sea precisa una reforma de rango legal para ello.

En la relación especial que mantiene la seguridad privada con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, auténticos garantes del sistema de libertades y derechos que 
constitucionalmente protegen, se hace necesario avanzar en fórmulas jurídicas que 
reconozcan el papel auxiliar y especialmente colaborador desempeñado por la seguridad 
privada, de forma que, además de integrar funcionalmente sus capacidades en el sistema 
público de seguridad, les haga partícipes de la información que resulte necesaria para el 
mejor cumplimiento de sus deberes.

Se aborda, así, una reforma en profundidad de la regulación legal hasta ahora vigente 
que pivota sobre dos ejes. En primer lugar, sobre la base irrenunciable de la preeminencia 
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de la seguridad pública sobre la seguridad privada, se realiza una adecuación de la 
normativa que permita su adaptación y dé respuesta a la necesidad real de seguridad en 
cada momento, de manera que se aprovechen todas sus potencialidades. En segundo lugar, 
los poderes de intervención y control público sobre la seguridad privada se focalizan en los 
aspectos verdaderamente esenciales para la seguridad pública, desregulando los aspectos 
accesorios que no tienen una directa relación con el servicio de seguridad, al tiempo que se 
moderniza su gestión y se potencia su colaboración con la seguridad pública.

En resumen, puede decirse que el conjunto de los cambios propuestos en la nueva ley, 
además de mejorar y resolver problemas técnicos, de gestión y operativos, profundiza 
decididamente en el actual modelo español de seguridad privada (complementaria, 
subordinada, colaboradora y controlada por la seguridad pública), apostando por su papel 
preventivo en beneficio de la seguridad general, y lo hace aprovechando e integrando 
funcionalmente todo su potencial informativo, de recursos humanos y de medios materiales, 
al servicio de la protección y seguridad del conjunto de la ciudadanía, de forma compatible 
con el legítimo interés que persiguen las entidades privadas de seguridad.

Este mismo enfoque inspira los preceptos que se dedican a la investigación privada. En 
este punto, el legislador, como en las restantes actividades contempladas en la ley, tiene que 
hacer compatible ese enfoque positivo con una serie de prevenciones indispensables para 
garantizar los derechos de los ciudadanos, especialmente los del artículo 18 de la 
Constitución.

IV
Uno de los aspectos donde más se ha puesto de manifiesto el cambio habido desde la 

aprobación de la Ley 23/1992, de 30 de julio, es en la participación de las comunidades 
autónomas en la materia. Lo que entonces era algo residual se ha transformado en un 
fenómeno de mayor calado, pues a las comunidades autónomas con competencia 
estatutariamente asumida para la protección de personas y bienes y el mantenimiento del 
orden público, se van uniendo otras comunidades autónomas cuyos nuevos estatutos de 
autonomía reconocen su competencia sobre la seguridad privada, aunque en ambos casos 
con sujeción a lo que el Estado regule de acuerdo con el artículo 149.1.29.ª de la 
Constitución.

Así, la nueva ley quiere reconocer este cambio de situación y contemplar el fenómeno de 
una manera global, no tangencial, como hasta el momento, reflejando los diferentes niveles 
competenciales en función de las previsiones estatutarias.

Para que la actuación de las distintas administraciones públicas sea coherente con el 
mantenimiento de la armonía del sistema, es fundamental incidir en los principios de 
coordinación y cooperación interadministrativa.

Al objeto de evitar interferencias y duplicidades, se prevén mecanismos de coordinación 
institucional, se clarifica el reparto de competencias estatales y autonómicas, se afianza la 
competencia exclusiva del Estado en materia normativa y se sitúan en la órbita ejecutiva las 
competencias de las comunidades autónomas.

V
Se pasa de un tratamiento normativo parcial a una ley generalista, reguladora de la 

totalidad de materias que configuran el sector de la seguridad privada, dotada de 
sistematicidad normativa a lo largo de sus siete títulos, con un desglose de materias que 
abarcan desde lo más general hasta lo más específico.

Así, en el título preliminar se ha aprovechado para dar definición legal a conceptos o 
términos que hasta ahora permanecían jurídicamente imprecisos o indeterminados, tales 
como el propio de seguridad privada, o los de actividades de seguridad, servicios de 
seguridad, funciones de seguridad, medidas de seguridad, despachos de detectives privados 
u otros de significada importancia, lo que sin duda alguna ha de tener una directa 
repercusión favorable en la mejora de la seguridad jurídica.

En esta línea, por primera vez se fija el ámbito material y la finalidad a la que sirve la 
propia seguridad privada, que no puede ser otra que contribuir, con su acción profesional, a 
completar la seguridad pública de la que forma parte.
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Otras importantes novedades que la nueva ley incorpora en su título preliminar son las 
referidas a la actualización del ámbito de las actividades de seguridad privada; se regulan las 
llamadas actividades compatibles, consistentes en todas aquellas materias que rodean o 
tienen incidencia directa con el mundo de la seguridad, y, por otra parte, se completan y 
perfilan mejor las actividades de seguridad privada, como es el caso de la investigación 
privada, que se incluye con normalidad en el catálogo de actividades de seguridad.

Además, se reconoce a los operadores de seguridad la condición de personal acreditado 
como respuesta al gran avance tecnológico y profunda transformación que ha 
experimentado la actividad de verificación de alarmas.

La seguridad de la información y las comunicaciones aparece por primera vez 
configurada no como actividad específica de seguridad privada, sino como actividad 
compatible que podrá ser desarrollada tanto por empresas de seguridad como por las que no 
lo sean, y que, por su incidencia directa en la seguridad de las entidades públicas y privadas, 
llevará implícito el sometimiento a ciertas obligaciones por parte de proveedores y usuarios.

Igualmente, en la línea de reducir restricciones a la libre competencia, se liberaliza la 
actividad de planificación, consultoría y asesoramiento en materia de seguridad privada, que 
pasa a considerarse como una actividad compatible no reservada a las empresas de 
seguridad privada, ya que su afección a esta última, y mediatamente a la seguridad pública, 
no es directa.

También se ha aprovechado para realizar una necesaria matización del principio general 
de exclusión de la seguridad privada de los espacios públicos, cuya formulación actual, 
excesivamente rígida, ha dificultado o impedido la necesaria autorización de servicios en 
beneficio del ciudadano, que resulta hoy obsoleta.

En el título I se plasma una de las ideas claves que han inspirado la redacción de la ley, 
como es la coordinación y la colaboración entre los servicios de seguridad privada y las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con el único objetivo de mejorar la seguridad pública, 
mediante el intercambio de información siempre con todas las garantías legales, y la apuesta 
decidida por unos órganos de encuentro que han de ser mucho más proactivos que hasta el 
momento.

En el título II se da rango legal a algunos preceptos dedicados a la regulación de 
empresas de seguridad y despachos de detectives, o a los registros de ambos, que se 
unifican en el nuevo Registro Nacional de Seguridad Privada.

Además, se regula un sistema flexible que permitirá, cuando sea necesario por razón de 
las instalaciones vigiladas, aumentar los requisitos de las empresas, o reducirlos por razón 
de la actividad desempeñada.

En línea con el favorecimiento de la actividad económica, la ley sustituye el sistema más 
gravoso de la autorización administrativa por el de la declaración responsable para los 
centros de formación de personal de seguridad privada, los despachos de detectives 
privados y las empresas de instalación y mantenimiento.

En el título III se regulan cuestiones anteriormente dejadas al reglamento, donde no 
tenían correcta ubicación, tales como las relativas a las funciones de gran parte del personal 
de seguridad, ya que la Ley 23/1992, de 30 de julio, tan sólo se ocupaba de las funciones de 
los vigilantes de seguridad y de los detectives privados.

La ley modifica el nombre de los guardas particulares del campo, para configurarlos, más 
adecuadamente, como guardas rurales.

Por otra parte, se resuelve el problema del requisito de la nacionalidad española o de un 
Estado de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo para poder acceder a las profesiones de seguridad, que ahora se 
amplía a los nacionales de terceros Estados que tengan suscrito con España un convenio 
internacional en el que se contemple tal posibilidad a los nacionales de ambos Estados.

Otra de las novedades que se incorpora en materia de personal, largamente demandada 
por el sector, es la protección jurídica análoga a la de los agentes de la autoridad del 
personal de seguridad privada frente a las agresiones o desobediencias de que pueden ser 
objeto cuando desarrollen, debidamente identificados, las actividades de seguridad privada 
en cooperación y bajo el mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Además de eliminar el inadecuado y distorsionador período de inactividad, que tantas 
dificultades y problemas ha supuesto para la normal reincorporación al sector del personal 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 35  Ley de Seguridad Privada

– 674 –



de seguridad privada, en la formación del personal, junto al actual sistema de acceso a la 
profesión a través exclusivamente del Ministerio del Interior, se da cabida a otras 
posibilidades de acceso mediante el sistema que determine el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, al contemplarse la posibilidad de una formación 
profesional reglada o de grado universitario para el acceso a las diferentes profesiones de 
seguridad privada, o de los correspondientes certificados de profesionalidad del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social.

En el título IV se regulan por primera vez en una norma de rango legal y de forma 
armónica las medidas de seguridad, así como la especificación de la forma de prestación de 
los principales servicios de seguridad (vigilancia y protección, protección personal, depósitos 
y transportes de seguridad, e investigación privada), dotando de concreción a otros 
importantes servicios para los que la Ley 23/1992, de 30 de julio, y su reglamento de 
desarrollo no contienen más que referencias aisladas (verificación y respuesta ante alarmas, 
instalación y mantenimiento de sistemas), o no contienen regulación alguna, como sucede 
con la videovigilancia en el ámbito de la seguridad privada, en cumplimiento del mandato 
contenido en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, de utilización de videocámaras por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos.

En este título resulta especialmente relevante la regulación de los servicios de 
videovigilancia y de investigación privada, ya que se trata de servicios que potencialmente 
pueden incidir de forma directa en la esfera de la intimidad de los ciudadanos. En el segundo 
caso, desde el ánimo de compaginar los diversos intereses en juego, se abordan cuestiones 
tan delicadas como la legitimidad del encargo, el contenido del informe de investigación o el 
deber de reserva profesional.

En el título V se recogen, también por vez primera en sede legal, las actuaciones de 
control e inspección sobre las entidades, el personal y las medidas de seguridad, así como la 
obligación de colaboración por parte de los afectados. Especialmente relevante es la 
incorporación de un precepto que regula las medidas provisionales que pueden adoptar los 
funcionarios policiales, cuando en el marco de una inspección lo consideren absolutamente 
necesario, quedando en todo caso sujetas a ratificación por la autoridad competente. 
Igualmente, se limita, por razón de la intimidad de los datos, el acceso al contenido de los 
informes de investigación privada en las inspecciones policiales a la mera constatación de su 
existencia, salvo que medien investigaciones policiales o judiciales o procedimientos 
sancionadores.

En el título VI se da solución a algunas de las principales carencias de la anterior 
legislación referidas al régimen sancionador. Así, se contemplan con la debida separación 
las infracciones que pueden ser cometidas por las entidades, el personal o los usuarios de 
seguridad privada, incluyendo, junto a estos últimos, a los centros de formación en la 
materia.

Se hace especial hincapié en la regulación de todas aquellas conductas infractoras que 
tengan por objeto evitar el intrusismo ya sea realizado por empresas de seguridad, por 
personal no habilitado, por empresas de servicios que desarrollan actividades materialmente 
de seguridad privada o por los propios usuarios.

A este respecto, es importante destacar el esfuerzo que se ha hecho en cuanto a la 
graduación de las infracciones y a los criterios para determinar la imposición de las 
correspondientes sanciones, con el objetivo básico de garantizar la mayor individualización 
de aquéllas.

Por último, en la parte final, el texto contempla aquellas disposiciones necesarias para 
garantizar una transición correcta desde la Ley 23/1992, de 30 de julio, a la nueva 
legislación, sobre todo hasta que ésta sea objeto del correspondiente desarrollo 
reglamentario.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular la realización y la prestación por personas privadas, 

físicas o jurídicas, de actividades y servicios de seguridad privada que, desarrollados por 
éstos, son contratados, voluntaria u obligatoriamente, por personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, para la protección de personas y bienes. Igualmente regula las 
investigaciones privadas que se efectúen sobre aquéllas o éstos. Todas estas actividades 
tienen la consideración de complementarias y subordinadas respecto de la seguridad 
pública.

2. Asimismo, esta ley, en beneficio de la seguridad pública, establece el marco para la 
más eficiente coordinación de los servicios de seguridad privada con los de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, de los que son complementarios.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entiende por:
1. Seguridad privada: el conjunto de actividades, servicios, funciones y medidas de 

seguridad adoptadas, de forma voluntaria u obligatoria, por personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, realizadas o prestados por empresas de seguridad, despachos de 
detectives privados y personal de seguridad privada para hacer frente a actos deliberados o 
riesgos accidentales, o para realizar averiguaciones sobre personas y bienes, con la 
finalidad de garantizar la seguridad de las personas, proteger su patrimonio y velar por el 
normal desarrollo de sus actividades.

2. Actividades de seguridad privada: los ámbitos de actuación material en que los 
prestadores de servicios de seguridad privada llevan a cabo su acción empresarial y 
profesional.

3. Servicios de seguridad privada: las acciones llevadas a cabo por los prestadores de 
servicios de seguridad privada para materializar las actividades de seguridad privada.

4. Funciones de seguridad privada: las facultades atribuidas al personal de seguridad 
privada.

5. Medidas de seguridad privada: las disposiciones adoptadas para el cumplimiento de 
los fines de prevención o protección pretendidos.

6. Prestadores de servicios de seguridad privada: las empresas de seguridad privada, los 
despachos de detectives y el personal habilitado para el ejercicio de funciones de seguridad 
privada.

7. Empresa de seguridad privada: las personas físicas o jurídicas, privadas, autorizadas 
o sometidas al régimen de declaración responsable, para prestar servicios de seguridad 
privada.

8. Personal de seguridad privada: las personas físicas que, habiendo obtenido la 
correspondiente habilitación, desarrollan funciones de seguridad privada.

9. Personal acreditado: profesores de centros de formación, ingenieros y técnicos que 
desarrollen las tareas que les asignan esta ley y operadores de seguridad.

10. Usuario de seguridad privada: las personas físicas o jurídicas que, de forma 
voluntaria u obligatoria, contratan servicios o adoptan medidas de seguridad privada.

11. Despachos de detectives privados: las oficinas constituidas por uno o más detectives 
privados que prestan servicios de investigación privada.

12. Centros de formación de aspirantes o de personal de seguridad privada: 
establecimientos sometidos al régimen de declaración responsable para impartir en sus 
locales formación al personal de seguridad privada.

13. Elemento, producto o servicio homologado: aquel que reúne las especificaciones 
técnicas o criterios que recoge una norma técnica al efecto.
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14. Elemento, producto o servicio acreditado, certificado o verificado: aquel que lo ha 
sido por una entidad independiente, constituida a tal fin y reconocida por cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de esta ley son de aplicación a las empresas de seguridad privada, 

al personal de seguridad privada, a los despachos de detectives, a los servicios de seguridad 
privada, a las medidas de seguridad y a los contratos celebrados en éste ámbito.

2. Igualmente, en la medida que resulte pertinente en cada caso, se aplicarán a los 
establecimientos obligados a disponer de medidas de seguridad, a los usuarios de los 
servicios de seguridad privada, a los ingenieros y técnicos de las empresas de seguridad, a 
los operadores de seguridad, a los profesores de centros de formación, a las empresas 
prestadoras de servicios de seguridad informática, a las centrales receptoras de alarmas de 
uso propio y a los centros de formación de personal de seguridad privada.

3. El régimen sancionador y las medidas provisionales, así como el ejercicio de las 
facultades de inspección, serán también aplicables a aquellas empresas y personal que 
presten servicios o ejerzan funciones de seguridad privada sin estar autorizadas o haber 
presentado declaración responsable, o sin estar habilitados o acreditados para el ejercicio 
legal de los mismos.

Artículo 4.  Fines.
La seguridad privada tiene como fines:
a) Satisfacer las necesidades legítimas de seguridad o de información de los usuarios de 

seguridad privada, velando por la indemnidad o privacidad de las personas o bienes cuya 
seguridad o investigación se le encomiende frente a posibles vulneraciones de derechos, 
amenazas deliberadas y riesgos accidentales o derivados de la naturaleza.

b) Contribuir a garantizar la seguridad pública, a prevenir infracciones y a aportar 
información a los procedimientos relacionados con sus actuaciones e investigaciones.

c) Complementar el monopolio de la seguridad que corresponde al Estado, integrando 
funcionalmente sus medios y capacidades como un recurso externo de la seguridad pública.

Artículo 5.  Actividades de seguridad privada.
1. Constituyen actividades de seguridad privada las siguientes:
a) La vigilancia y protección de bienes, establecimientos, lugares y eventos, tanto 

públicos como privados, así como de las personas que pudieran encontrarse en los mismos.
b) El acompañamiento, defensa y protección de personas físicas determinadas, incluidas 

las que ostenten la condición legal de autoridad.
c) El depósito, custodia, recuento y clasificación de monedas y billetes, títulos-valores, 

joyas, metales preciosos, antigüedades, obras de arte u otros objetos que, por su valor 
económico, histórico o cultural, y expectativas que generen, puedan requerir vigilancia y 
protección especial.

d) El depósito y custodia de explosivos, armas, cartuchería metálica, sustancias, 
materias, mercancías y cualesquiera objetos que por su peligrosidad precisen de vigilancia y 
protección especial.

e) El transporte y distribución de los objetos a que se refieren los dos párrafos anteriores.
f) La instalación y mantenimiento de aparatos, equipos, dispositivos y sistemas de 

seguridad conectados a centrales receptoras de alarmas o a centros de control o de 
videovigilancia.

g) La explotación de centrales para la conexión, recepción, verificación y, en su caso, 
respuesta y transmisión de las señales de alarma, así como la monitorización de 
cualesquiera señales de dispositivos auxiliares para la seguridad de personas, de bienes 
muebles o inmuebles o de cumplimiento de medidas impuestas, y la comunicación a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en estos casos.

h) La investigación privada en relación a personas, hechos o delitos sólo perseguibles a 
instancia de parte.
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2. Los servicios sobre las actividades relacionadas en los párrafos a) a g) del apartado 
anterior únicamente podrán prestarse por empresas de seguridad privada, sin perjuicio de 
las competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Los despachos de detectives 
podrán prestar, con carácter exclusivo y excluyente, servicios sobre la actividad a la que se 
refiere el párrafo h) del apartado anterior.

3. Las entidades públicas o privadas podrán constituir, previa autorización del Ministerio 
del Interior o del órgano autonómico competente, centrales receptoras de alarmas de uso 
propio para la conexión, recepción, verificación y, en su caso, respuesta y transmisión de las 
señales de alarma que reciban de los sistemas de seguridad instalados en bienes inmuebles 
o muebles de su titularidad, sin que puedan dar, a través de las mismas, ningún tipo de 
servicio de seguridad a terceros.

Artículo 6.  Actividades compatibles.
1. Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley, sin perjuicio de la normativa 

específica que pudiera resultar de aplicación, especialmente en lo que se refiere a la 
homologación de productos, las siguientes actividades:

a) La fabricación, comercialización, venta, entrega, instalación o mantenimiento de 
elementos o productos de seguridad y de cerrajería de seguridad.

b) La fabricación, comercialización, venta o entrega de equipos técnicos de seguridad 
electrónica, así como la instalación o mantenimiento de dichos equipos siempre que no 
estén conectados a centrales de alarma o centros de control o de videovigilancia.

c) La conexión a centrales receptoras de alarmas de sistemas de prevención o 
protección contra incendios o de alarmas de tipo técnico o asistencial, o de sistemas o 
servicios de control o mantenimiento.

d) La planificación, consultoría y asesoramiento en materia de actividades de seguridad 
privada, que consistirá en la elaboración de estudios e informes de seguridad, análisis de 
riesgos y planes de seguridad referidos a la protección frente a todo tipo de riesgos, así 
como en auditorías sobre la prestación de los servicios de seguridad.

Estas actividades podrán desarrollarse por las empresas de seguridad privada.
2. Quedan también fuera del ámbito de aplicación de esta ley, a no ser que impliquen la 

asunción o realización de servicios o funciones de seguridad privada, y se regirán por las 
normas sectoriales que les sean de aplicación en cada caso, los siguientes servicios y 
funciones:

a) Las de información o de control en los accesos a instalaciones, comprendiendo el 
cuidado y custodia de las llaves, la apertura y cierre de puertas, la ayuda en el acceso de 
personas o vehículos, el cumplimiento de la normativa interna de los locales donde presten 
dicho servicio, así como la ejecución de tareas auxiliares o subordinadas de ayuda o 
socorro, todas ellas realizadas en las puertas o en el interior de inmuebles, locales públicos, 
aparcamientos, garajes, autopistas, incluyendo sus zonas de peajes, áreas de servicio, 
mantenimiento y descanso, por porteros, conserjes y demás personal auxiliar análogo.

b) Las tareas de recepción, comprobación de visitantes y orientación de los mismos, así 
como las de comprobación de entradas, documentos o carnés, en cualquier clase de 
edificios o inmuebles, y de cumplimiento de la normativa interna de los locales donde presten 
dicho servicio.

c) El control de tránsito en zonas reservadas o de circulación restringida en el interior de 
instalaciones en cumplimiento de la normativa interna de los mismos.

d) Las de comprobación y control del estado y funcionamiento de calderas, bienes e 
instalaciones en general, en cualquier clase de inmuebles, para garantizar su conservación y 
funcionamiento.

Estos servicios y funciones podrán prestarse o realizarse por empresas y personal de 
seguridad privada, siempre con carácter complementario o accesorio de las funciones de 
seguridad privada que se realicen y sin que en ningún caso constituyan el objeto principal del 
servicio que se preste.

3. El personal no habilitado que preste los servicios o funciones comprendidos en el 
apartado anterior, en ningún caso podrá ejercer función alguna de las reservadas al personal 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 35  Ley de Seguridad Privada

– 678 –



de seguridad privada, ni portar ni usar armas ni medios de defensa, ni utilizar distintivos, 
uniformes o medios que puedan confundirse con los previstos para dicho personal.

4. Los prestadores de servicios de seguridad privada que vendan, entreguen, instalen o 
mantengan equipos técnicos de seguridad, no conectados a centrales receptoras de alarmas 
o a centros de control o de videovigilancia, quedan fuera del ámbito de aplicación de la 
legislación de seguridad privada.

5. Las empresas de seguridad privada que se dediquen a la instalación o mantenimiento 
de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad que no incluyan la conexión a centrales 
receptoras de alarmas o a centros de control o de videovigilancia, sólo están sometidas a la 
normativa de seguridad privada en lo que se refiere a las actividades y servicios de 
seguridad privada para las que se encontrasen autorizadas.

6. A las empresas, sean o no de seguridad privada, que se dediquen a las actividades de 
seguridad informática, entendida como el conjunto de medidas encaminadas a proteger los 
sistemas de información a fin de garantizar la confidencialidad, disponibilidad e integridad de 
la misma o del servicio que aquéllos prestan, por su incidencia directa en la seguridad de las 
entidades públicas y privadas, se les podrán imponer reglamentariamente requisitos 
específicos para garantizar la calidad de los servicios que presten.

Artículo 7.  Actividades excluidas.
1. No están sujetas a esta ley las actuaciones de autoprotección, entendidas como el 

conjunto de cautelas o diligencias que se puedan adoptar o que ejecuten por sí y para sí 
mismos de forma directa los interesados, estrictamente dirigidas a la protección de su 
entorno personal o patrimonial, y cuya práctica o aplicación no conlleve contraprestación 
alguna ni suponga algún tipo de servicio de seguridad privada prestado a terceros.

Cuando los interesados tengan el carácter de empresas o entidades de cualquier tipo, en 
ningún caso utilizarán a sus empleados para el desarrollo de las funciones previstas en la 
presente ley, reservadas a las empresas y el personal de seguridad privada.

2. Queda fuera del ámbito de aplicación de esta ley la obtención por uno mismo de 
información o datos, así como la contratación de servicios de recepción, recopilación, 
análisis, comunicación o suministro de información libre obrante en fuentes o registros de 
acceso público.

Artículo 8.  Principios rectores.
1. Los servicios y funciones de seguridad privada se prestarán con respeto a la 

Constitución, a lo dispuesto en esta ley, especialmente en lo referente a los principios de 
actuación establecidos en el artículo 30, y al resto del ordenamiento jurídico.

2. Los prestadores de servicios de seguridad privada colaborarán, en todo momento y 
lugar, con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con sujeción a lo que éstas puedan disponer 
en relación con la ejecución material de sus actividades.

3. De conformidad con lo dispuesto en la legislación de fuerzas y cuerpos de seguridad, 
las empresas de seguridad, los despachos de detectives y el personal de seguridad privada 
tendrán especial obligación de auxiliar y colaborar, en todo momento, con aquéllas en el 
ejercicio de sus funciones, de prestarles su colaboración y de seguir sus instrucciones, en 
relación con los servicios que presten que afecten a la seguridad pública o al ámbito de sus 
competencias.

4. Las empresas, los despachos y el personal de seguridad privada:
a) No podrán intervenir ni interferir, mientras estén ejerciendo los servicios y funciones 

que les son propios, en la celebración de reuniones y manifestaciones, ni en el desarrollo de 
conflictos políticos o laborales.

b) No podrán ejercer ningún tipo de control sobre opiniones políticas, sindicales o 
religiosas, o sobre la expresión de tales opiniones, ni proceder al tratamiento, automatizado 
o no, de datos relacionados con la ideología, afiliación sindical, religión o creencias.

c) Tendrán prohibido comunicar a terceros, salvo a las autoridades judiciales y policiales 
para el ejercicio de sus respectivas funciones, cualquier información que conozcan en el 
desarrollo de sus servicios y funciones sobre sus clientes o personas relacionadas con 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 35  Ley de Seguridad Privada

– 679 –



éstos, así como sobre los bienes y efectos de cuya seguridad o investigación estuvieran 
encargados.

5. El Ministro del Interior o, en su caso, el titular del órgano autonómico competente 
prohibirá la utilización en los servicios de seguridad privada de determinados medios 
materiales o técnicos cuando pudieran causar daños o perjuicios a terceros o poner en 
peligro la seguridad ciudadana.

6. Cuando el personal de seguridad privada desempeñe sus funciones en entidades 
públicas o privadas en las que se presten servicios que resulten o se declaren esenciales por 
la autoridad pública competente, o en los que el servicio de seguridad se haya impuesto 
obligatoriamente, habrán de atenerse, en el ejercicio del derecho de huelga, a lo que 
respecto de dichas entidades disponga la legislación vigente.

Artículo 9.  Contratación y comunicación de servicios.
1. No podrá prestarse ningún tipo de servicio de seguridad privada que no haya sido 

previamente contratado y, en su caso, autorizado.
2. De acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, los contratos de prestación 

de los distintos servicios de seguridad privada deberán, en todo caso, formalizarse por 
escrito y comunicarse su celebración al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano 
autonómico competente con antelación a la iniciación de los mismos.

3. La comunicación de contratos de servicios de investigación privada contendrá 
exclusivamente los datos necesarios para identificar a las partes contratantes, excluidos los 
de carácter personal.

Artículo 10.  Prohibiciones.
1. Con carácter general y además de otras prohibiciones contenidas en esta ley, se 

establecen las siguientes:
a) La prestación o publicidad de servicios de seguridad privada por parte de personas, 

físicas o jurídicas, carentes de la correspondiente autorización o sin haber presentado 
declaración responsable.

b) El ejercicio de funciones de seguridad privada por parte de personas físicas carentes 
de la correspondiente habilitación o acreditación profesional.

c) La prestación de servicios de seguridad privada incumpliendo los requisitos o 
condiciones legales de prestación de los mismos.

d) El empleo o utilización, en servicios de seguridad privada, de medios o medidas de 
seguridad no homologadas cuando sea preceptivo, o de medidas o medios personales, 
materiales o técnicos de forma tal que atenten contra el derecho al honor, a la intimidad 
personal o familiar o a la propia imagen o al secreto de las comunicaciones, o cuando 
incumplan las condiciones o requisitos establecidos en esta ley y en su normativa de 
desarrollo.

2. Los despachos de detectives y los detectives privados no podrán celebrar contratos 
que tengan por objeto la investigación de delitos perseguibles de oficio ni, en general, 
investigar delitos de esta naturaleza, debiendo denunciar inmediatamente ante la autoridad 
competente cualquier hecho de esta naturaleza que llegara a su conocimiento, y poniendo a 
su disposición toda la información y los instrumentos que pudieran haber obtenido hasta ese 
momento, relacionado con dichos delitos.

3. Las empresas de seguridad no podrán realizar los servicios de investigación privada 
propios de los despachos de detectives privados, y éstos no podrán prestar servicios propios 
de las empresas de seguridad privada.

Artículo 11.  Registro Nacional de Seguridad Privada y registros autonómicos.
1. Serán objeto de inscripción de oficio en el Registro Nacional de Seguridad Privada del 

Ministerio del Interior, una vez concedidas las pertinentes autorizaciones o, en su caso, 
presentadas las declaraciones responsables, u obtenidas las preceptivas habilitaciones o 
acreditaciones, el personal de seguridad privada, las empresas de seguridad privada y los 
despachos de detectives privados, así como delegaciones y sucursales, los centros de 
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formación del personal de seguridad privada y las centrales receptoras de alarma de uso 
propio, cuando no sean objeto de inscripción en los registros de las comunidades 
autónomas.

Igualmente, se inscribirán en el Registro Nacional de Seguridad Privada las sanciones 
impuestas en materia de seguridad privada, las comunicaciones de los contratos y sus 
modificaciones y cuantos datos sean necesarios para las actuaciones de control y gestión de 
la seguridad privada, cuando tales sanciones, comunicaciones y datos se refieran a servicios 
de seguridad privada que se presten en un ámbito territorial distinto al de una comunidad 
autónoma con competencia en materia de seguridad privada.

2. En los registros de las comunidades autónomas, una vez concedidas las pertinentes 
autorizaciones o, en su caso, presentadas las declaraciones responsables, u obtenidas las 
preceptivas habilitaciones, se inscribirán de oficio las empresas de seguridad privada y los 
despachos de detectives privados, así como delegaciones y sucursales, los centros de 
formación del personal de seguridad privada y las centrales receptoras de alarma de uso 
propio, que tengan su domicilio en la comunidad autónoma y cuyo ámbito de actuación esté 
limitado a su territorio.

Igualmente, se inscribirán en dichos registros las sanciones impuestas en materia de 
seguridad privada, las comunicaciones de los contratos y sus modificaciones y cuantos datos 
sean necesarios para las actuaciones de control y gestión de la seguridad privada, cuando 
tales sanciones, comunicaciones y datos se refieran a servicios de seguridad privada que se 
presten en el ámbito territorial propio de una comunidad autónoma con competencia en 
materia de seguridad privada.

3. En el referido Registro Nacional, además de la información correspondiente a las 
empresas de seguridad privada que en el mismo se inscriban, se incorporará la relativa a las 
empresas de seguridad privada inscritas en los registros de las comunidades autónomas con 
competencia en la materia.

A tales efectos, los órganos competentes de las mencionadas comunidades autónomas 
deberán comunicar al Registro Nacional de Seguridad Privada los datos de las inscripciones 
y anotaciones que efectúen sobre las empresas de seguridad privada que inscriban, así 
como sus modificaciones y cancelaciones.

4. En los mencionados registros, nacional y autonómicos, se anotarán también los datos 
de las empresas que realicen actividades de seguridad informática, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

5. Las autoridades responsables del Registro Nacional y de los registros autonómicos 
establecerán los mecanismos de colaboración y reciprocidad necesarios para permitir su 
interconexión e interoperabilidad, la determinación coordinada de los sistemas de 
numeración de las empresas de seguridad privada y el acceso a la información registral 
contenida en los mismos, para el ejercicio de sus respectivas competencias.

6. Dichos registros serán públicos exclusivamente en cuanto a los asientos referentes a 
la denominación o razón social, domicilio, número de identificación fiscal y actividades en 
relación con las cuales estén autorizadas o hayan presentado la declaración responsable las 
empresas de seguridad privada, despachos de detectives, centros de formación del personal 
de seguridad privada y centrales de alarmas de uso propio.

7. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento del Registro 
Nacional de Seguridad Privada.

CAPÍTULO II
Competencias de la Administración General del Estado y de las comunidades 

autónomas

Artículo 12.  Competencias de la Administración General del Estado.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, a través del Ministerio del 

Interior y, en su caso, de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, el ejercicio de 
las siguientes facultades:
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a) La autorización o recepción de la declaración responsable, inspección y sanción de 
las empresas de seguridad privada y de sus delegaciones cuya competencia no haya sido 
asumida por las comunidades autónomas.

b) La recepción de la declaración responsable para la apertura de los despachos de 
detectives privados y de sus sucursales, así como su inspección y sanción, cuando el 
ejercicio de estas facultades no sea competencia de las comunidades autónomas.

c) La habilitación e inhabilitación del personal de seguridad privada, y la determinación 
del armamento, documentación, uniformidad, distintivos y medios de defensa de dicho 
personal, así como la acreditación, en todo caso, de los ingenieros y técnicos de las 
empresas de seguridad y de los operadores de seguridad.

d) La aprobación, modificación y cancelación de los programas y cursos específicos de 
formación del personal de seguridad privada que no sean de la competencia de los 
Ministerios de Educación, Cultura y Deporte o de Empleo y Seguridad Social.

e) La recepción de la declaración responsable, inspección y sanción de los centros de 
formación del personal de seguridad privada cuya competencia no haya sido asumida por las 
comunidades autónomas, así como la acreditación, en todo caso, de su profesorado.

f) La autorización, inspección y sanción de los servicios de protección personal, cuando 
no sea competencia de las comunidades autónomas, y de aquellas actividades y servicios 
transfronterizos de seguridad que puedan prestarse por las empresas y el personal de 
seguridad privada.

g) La autorización de los servicios de seguridad privada y de centrales de alarma de uso 
propio que se presten en un ámbito territorial superior al de una comunidad autónoma con 
competencia en materia de seguridad privada, así como la inspección y sanción de estos 
servicios en aquella parte de los mismos que se realice fuera del territorio de dichas 
comunidades autónomas.

h) La determinación reglamentaria de las características técnicas y de homologación que 
resulten exigibles a los productos, sistemas, dispositivos, equipos, medidas y servicios de 
seguridad privada.

i) La determinación reglamentaria de los establecimientos obligados a disponer de 
medidas de seguridad privada, así como la fijación del tipo y alcance de las medidas 
obligatorias que ha de cumplir cada tipo de establecimiento.

j) La autorización, inspección y sanción de los establecimientos e instalaciones 
industriales, comerciales y de servicios que estén obligados a adoptar medidas de 
seguridad, cuando el ejercicio de esas facultades no sea competencia de las comunidades 
autónomas.

k) La coordinación de los servicios de seguridad e investigación privadas con los de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. En el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado y de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:

a) Corresponde a la Dirección General de la Policía el control de las empresas, 
entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e investigación, de su personal, 
medios y actuaciones.

b) Corresponde a la Dirección General de la Guardia Civil el ejercicio de sus 
competencias en materia de armas sobre las empresas y el personal de seguridad privada, 
así como el control de los guardas rurales y sus especialidades. Sin afectar a las 
competencias que corresponden a la Dirección General de la Policía podrá participar en el 
control de las actuaciones operativas del personal de seguridad privada, que preste servicios 
en su ámbito de competencias.

Artículo 13.  Competencias de las comunidades autónomas.
1. Las comunidades autónomas que, con arreglo a sus estatutos de autonomía, tengan 

competencia para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden 
público, ejecutarán la legislación del Estado sobre las siguientes materias:

a) La autorización de las empresas de seguridad privada y de sus delegaciones, así 
como la recepción de la declaración responsable para la apertura de los despachos de 
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detectives privados y de sus sucursales, cuando, en ambos casos, tengan su domicilio en la 
comunidad autónoma y su ámbito de actuación esté limitado a su territorio.

b) La autorización de las actividades y servicios de seguridad privada que se realicen en 
la comunidad autónoma cuando requieran de la misma o de control previo.

c) La inspección y sanción de las actividades y servicios de seguridad privada que se 
realicen en la comunidad autónoma, así como de quienes los presten o utilicen y la 
inspección y sanción de los despachos de detectives privados y de sus sucursales que 
realicen su actividad en la comunidad autónoma.

d) La recepción de la declaración responsable, inspección y sanción de los centros de 
formación del personal de seguridad privada que tengan su sede en la comunidad 
autónoma.

e) La coordinación de los servicios de seguridad e investigación privadas prestados en la 
comunidad autónoma con los de la policía autonómica y las policías locales.

f) La autorización, inspección y sanción de los establecimientos e instalaciones 
industriales, comerciales y de servicios sitos en la comunidad autónoma que estén obligados 
a adoptar medidas de seguridad.

2. Las comunidades autónomas que, en virtud de sus estatutos de autonomía, hayan 
asumido competencia ejecutiva en materia de seguridad privada cuando así lo establezca la 
legislación del Estado, la ejercerán si disponen de cuerpo de policía propia o establecen 
fórmulas de colaboración con el Cuerpo Nacional de Policía previstas en la legislación de 
fuerzas y cuerpos de seguridad, sobre las siguientes materias:

a) La autorización, inspección y sanción de las empresas de seguridad privada que 
tengan su domicilio en la comunidad autónoma y cuyo ámbito de actuación esté limitado a su 
territorio.

b) La denuncia, y puesta en conocimiento de las autoridades competentes, de las 
infracciones cometidas por las empresas de seguridad que no se encuentren incluidas en el 
párrafo anterior.

TÍTULO I
Coordinación

Artículo 14.  Colaboración profesional.
1. La especial obligación de colaboración de las empresas de seguridad, los despachos 

de detectives y el personal de seguridad privada con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se 
desarrollará con sujeción al principio de legalidad y se basará exclusivamente en la 
necesidad de asegurar el buen fin de las actuaciones tendentes a preservar la seguridad 
pública, garantizándose la debida reserva y confidencialidad cuando sea necesario.

2. Las empresas de seguridad, los despachos de detectives y el personal de seguridad 
privada deberán comunicar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes, tan pronto 
como sea posible, cualesquiera circunstancias o informaciones relevantes para la 
prevención, el mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana, así como todo 
hecho delictivo del que tuviesen conocimiento en el ejercicio de su actividad o funciones, 
poniendo a su disposición a los presuntos delincuentes, así como los instrumentos, efectos y 
pruebas relacionadas con los mismos.

3. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán facilitar al personal de seguridad privada, 
en el ejercicio de sus funciones, informaciones que faciliten su evaluación de riesgos y 
consiguiente implementación de medidas de protección. Si estas informaciones contuvieran 
datos de carácter personal sólo podrán facilitarse en caso de peligro real para la seguridad 
pública o para evitar la comisión de infracciones penales.

Artículo 15.  Acceso a la información por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
1. Se autorizan las cesiones de datos que se consideren necesarias para contribuir a la 

salvaguarda de la seguridad ciudadana, así como el acceso por parte de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad a los sistemas instalados por las empresas de seguridad privada que 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 35  Ley de Seguridad Privada

– 683 –



permitan la comprobación de las informaciones en tiempo real cuando ello sea necesario 
para la prevención de un peligro real para la seguridad pública o para la represión de 
infracciones penales.

2. El tratamiento de datos de carácter personal, así como los ficheros, automatizados o 
no, creados para el cumplimiento de esta ley se someterán a lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos de carácter personal.

3. La comunicación de buena fe de información a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
por las entidades y el personal de seguridad privada no constituirá vulneración de las 
restricciones sobre divulgación de información impuestas por vía contractual o por cualquier 
disposición legal, reglamentaria o administrativa, cuando ello sea necesario para la 
prevención de un peligro real para la seguridad pública o para la represión de infracciones 
penales.

Artículo 16.  Coordinación y participación.
1. El Ministerio del Interior o, en su caso, el órgano autonómico competente adoptará las 

medidas organizativas que resulten adecuadas para asegurar la coordinación de los 
servicios de seguridad privada con los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. En el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado se 
constituirán comisiones mixtas de seguridad privada, nacionales, autonómicas o 
provinciales, con el carácter de órganos consultivos y de colaboración entre las 
administraciones públicas y los representantes del sector. Su composición y funciones se 
determinarán reglamentariamente.

3. En las comunidades autónomas que tengan asumidas las competencias en materia de 
seguridad privada de conformidad con lo establecido en el artículo 13, también podrán existir 
órganos consultivos en materia de seguridad privada, con la composición y funcionamiento 
que en cada caso se determine.

TÍTULO II
Empresas de seguridad privada y despachos de detectives privados

CAPÍTULO I
Empresas de seguridad privada

Artículo 17.  Desarrollo de actividades.
1. Las empresas de seguridad privada únicamente podrán prestar servicios sobre las 

actividades previstas en el artículo 5.1, excepto la contemplada en el párrafo h) del mismo.
2. Además de estas actividades, las empresas de seguridad privada podrán realizar las 

actividades compatibles a las que se refiere el artículo 6 y dedicarse a la formación, 
actualización y especialización del personal de seguridad privada, perteneciente o no a sus 
plantillas, en cuyo caso deberán crear centros de formación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 29.4 y a lo que reglamentariamente se determine.

3. Las empresas de seguridad privada podrán revestir forma societaria o de empresario 
individual, debiendo cumplir, en ambos casos, la totalidad de condiciones y requisitos 
previstos en este capítulo para las empresas de seguridad privada.

Artículo 18.  Autorización administrativa.
1. Para la prestación de servicios de seguridad privada, las empresas de seguridad 

privada deberán obtener autorización administrativa y serán inscritas de oficio en el registro 
correspondiente, de acuerdo con el procedimiento que se determine reglamentariamente.

2. La autorización administrativa se suplirá por una declaración responsable cuando 
pretendan dedicarse exclusivamente a la actividad de seguridad privada contemplada en el 
artículo 5.1.f).

3. La validez de la autorización o de la declaración responsable será indefinida.
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Artículo 19.  Requisitos generales.
1. Para la autorización o, en su caso, presentación de declaración responsable, la 

posterior inscripción en el Registro Nacional de Seguridad Privada o en el correspondiente 
registro autonómico y el desarrollo de servicios de seguridad privada, las empresas de 
seguridad privada deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro mercantil o en el registro 
público correspondiente y tener por objeto exclusivo todas o alguna de las actividades a las 
que se refiere el artículo 5.1, excepto la del párrafo h). No obstante, en dicho objeto podrán 
incluir las actividades que resulten imprescindibles para el cumplimiento de las actividades 
de seguridad autorizadas, así como las compatibles contempladas en el artículo 6.

b) Tener la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

c) Contar con los medios humanos, de formación, financieros, materiales y técnicos 
adecuados que, de acuerdo con el principio de proporcionalidad, se determinen 
reglamentariamente, en función de la naturaleza de las actividades para las que soliciten la 
autorización o se presente la declaración responsable, y de las características de los 
servicios que se prestan en relación con tales actividades. En particular, cuando se presten 
servicios para los que se precise el uso de armas, habrán de adoptarse las medidas que 
garanticen su adecuada custodia, utilización y funcionamiento. Igualmente, los ingenieros y 
técnicos de las empresas de seguridad privada y los operadores de seguridad, deberán 
disponer de la correspondiente acreditación expedida por el Ministerio del Interior, que se 
limitará a comprobar la honorabilidad del solicitante y la carencia de antecedentes penales, 
en los términos que reglamentariamente se establezca.

d) Disponer de las medidas de seguridad que reglamentariamente se determinen.
e) Suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil o constituir otras garantías 

financieras en la cuantía y con las condiciones que se determinen reglamentariamente.
f) Constituir el aval o seguro de caución que se determine reglamentariamente a 

disposición de las autoridades españolas, para atender exclusivamente las 
responsabilidades administrativas por infracciones a la normativa de seguridad privada que 
se deriven del funcionamiento de la empresa.

g) No haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de insolvencia 
punible, contra la Hacienda Pública, contra la Seguridad Social, contra los derechos de los 
trabajadores, por intromisión ilegítima en el ámbito de protección del derecho al honor, a la 
intimidad personal y familiar o a la propia imagen, vulneración del secreto de las 
comunicaciones o de otros derechos fundamentales, salvo que hubiesen cancelado sus 
antecedentes penales. En el caso de las personas jurídicas, este requisito será aplicable a 
los administradores de hecho o de derecho y representantes, que, vigente su cargo o 
representación, no podrán estar incursos en la situación mencionada por actuaciones 
realizadas en nombre o a beneficio de dichas personas jurídicas.

h) No haber sido condenadas mediante sentencia firme por intromisión ilegítima en el 
ámbito de protección del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar o a la propia 
imagen, vulneración del secreto de las comunicaciones o de otros derechos fundamentales 
en los cinco años anteriores a la solicitud. En el caso de las personas jurídicas, este requisito 
será aplicable a los administradores de hecho o de derecho y representantes, que, vigente 
su cargo o representación, no podrán estar incursos en la situación mencionada por 
actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas personas jurídicas.

2. Además del cumplimiento de los requisitos generales, a las empresas de seguridad 
privada que tengan por objeto alguna de las actividades contempladas en el artículo 5.1.b), 
c), d), e) y g), se les podrá exigir reglamentariamente el cumplimiento de requisitos y 
garantías adicionales adecuados a la singularidad de los servicios relacionados con dichas 
actividades.

3. Igualmente, en relación con las actividades contempladas en el artículo 5.1.a), f) y g), 
podrán ampliarse los requisitos referentes a medios personales y materiales, conforme se 
disponga reglamentariamente, para poder prestar servicios de seguridad privada en 
infraestructuras críticas o en servicios esenciales, así como en los servicios descritos en el 
artículo 40.1 y en artículo 41.2 y 3.
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4. Para la contratación de servicios de seguridad privada en los sectores estratégicos 
definidos en la legislación de protección de infraestructuras críticas, las empresas de 
seguridad privada deberán contar, con carácter previo a su prestación, con una certificación 
emitida por una entidad de certificación acreditada que garantice, como mínimo, el 
cumplimiento de la normativa administrativa, laboral, de Seguridad Social y tributaria que les 
sea de aplicación.

5. A los efectos previstos en el apartado 1.e) y f), de este artículo se tendrán en cuenta 
los requisitos ya exigidos en el Estado miembro de la Unión Europea o parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo de origen en lo referente a la suscripción del contrato 
de seguro de responsabilidad civil u otras garantías financieras, así como a la constitución 
de avales o seguros de caución.

6. Las empresas de seguridad privada no españolas, autorizadas para la prestación de 
servicios de seguridad privada con arreglo a la normativa de cualquiera de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, habrán de inscribirse obligatoriamente en el Registro Nacional de 
Seguridad Privada del Ministerio del Interior o, cuando tengan su domicilio en una 
comunidad autónoma con competencias en materia de seguridad privada y su ámbito de 
actuación limitado a dicho territorio, en el registro autonómico correspondiente, a cuyo efecto 
deberán acreditar su condición de empresas de seguridad privada y el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley, en la forma que se determine reglamentariamente.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, a las empresas de seguridad 
privada que tengan por objeto exclusivo la instalación o mantenimiento de aparatos, 
dispositivos y sistemas de seguridad que incluyan la prestación de servicios de conexión con 
centrales receptoras de alarma se las podrá eximir del cumplimiento de alguno de los 
requisitos incluidos en este artículo, excepto los contemplados en los párrafos e) y f) del 
apartado 1, cuando así se determine reglamentariamente.

8. El incumplimiento sobrevenido de los requisitos establecidos en este artículo dará 
lugar a la extinción de la autorización o al cierre de la empresa, en el caso de presentación 
de declaración responsable, y, en ambos casos, a la cancelación de oficio de la inscripción 
de la empresa de seguridad en el registro correspondiente.

Artículo 20.  Inscripción registral.
1. Toda empresa de seguridad privada autorizada o que, en su caso, haya presentado la 

correspondiente declaración responsable será inscrita de oficio en el Registro Nacional de 
Seguridad Privada o en el correspondiente registro autonómico.

2. No podrá inscribirse en el Registro Nacional de Seguridad Privada o en el 
correspondiente registro autonómico ninguna empresa cuya denominación coincida, o pueda 
inducir a error o confusión, con la de otra ya inscrita o con la de órganos o dependencias de 
las administraciones públicas, o cuando coincida o pueda inducir a confusión con una marca 
anterior registrada para actividades idénticas o semejantes, salvo que se solicite por el titular 
de la misma o con su consentimiento.

Artículo 21.  Obligaciones generales.
1. Las empresas de seguridad privada deberán cumplir las siguientes obligaciones 

generales:
a) Desarrollar las actividades de seguridad privada en los términos de esta ley y en las 

condiciones establecidas en la autorización que les haya sido concedida o en la declaración 
responsable que hayan presentado.

b) Contar con la infraestructura y logística acorde con las exigencias establecidas en 
esta ley y en su desarrollo reglamentario.

c) Comunicar al Registro Nacional o autonómico correspondiente todo cambio que se 
produzca en cuanto a su forma jurídica, denominación, número de identificación fiscal, 
domicilio, delegaciones, ámbito territorial de actuación, representantes legales, estatutos, 
titularidad de las acciones y participaciones sociales, y toda variación que sobrevenga en la 
composición de los órganos de administración, gestión, representación y dirección de las 
empresas.
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Las empresas de seguridad deben comunicar al Registro Nacional o autonómico del 
lugar donde presten servicios las altas y bajas del personal de seguridad privada de que 
dispongan y las incidencias concretas relacionadas con los servicios que prestan.

d) Garantizar la formación y actualización profesional del personal de seguridad privada 
del que dispongan y del personal de la empresa que requiera formación en materia de 
seguridad privada. El mantenimiento de la aptitud en el uso de las armas de fuego se hará 
con la participación de instructores de tiro habilitados.

e) Presentar cada año al Ministerio del Interior o al órgano autonómico competente un 
informe sobre sus actividades y el resumen de las cuentas anuales, debidamente auditadas 
cuando sea preceptivo, con la información y datos que reglamentariamente se determinen. 
En ningún caso dicha memoria contendrá datos de carácter personal. El Ministerio del 
Interior y los órganos autonómicos competentes darán cuenta del funcionamiento del sector 
a las Cortes Generales y a los Parlamentos autonómicos correspondientes respectivamente, 
anualmente.

2. Asimismo, las empresas de seguridad privada vendrán obligadas a prestar especial 
auxilio y colaboración a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, debiendo facilitar a éstas la 
información que se les requiera en relación con las competencias atribuidas a las mismas.

Artículo 22.  Representantes legales.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por representante legal de las empresas de 

seguridad privada todo aquel que asuma o realice las tareas de dirección, administración, 
gestión y representación, o cualquiera de ellas, en nombre de aquéllas.

2. Los representantes de las empresas de seguridad privada, que se inscribirán en el 
Registro Nacional de Seguridad Privada o en el correspondiente registro autonómico, 
deberán:

a) Ser personas físicas residentes en el territorio de alguno de los Estados miembros de 
la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

b) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
c) No haber sido sancionados en los dos o cuatro años anteriores por infracción grave o 

muy grave, respectivamente, en materia de seguridad privada.
d) No haber sido separados del servicio en las Fuerzas Armadas o en las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, ni haber ejercido funciones de control de las entidades o servicios de 
seguridad, vigilancia o investigación privadas, ni de su personal o medios, como miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en los dos años anteriores.

e) No haber sido administrador de hecho o de derecho o apoderado general, en los diez 
años anteriores, en una empresa que haya sido declarada en concurso calificado como 
culpable, o condenada mediante sentencia firme por delitos de insolvencia punible, contra la 
Hacienda Pública, contra la Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores, por 
intromisión ilegítima en el ámbito de protección del derecho al honor, a la intimidad personal 
y familiar o a la propia imagen, vulneración del secreto de las comunicaciones o de otros 
derechos fundamentales.

3. Los representantes legales de las empresas de seguridad privada serán responsables 
del cumplimiento de las obligaciones generales impuestas a las mismas por el artículo 
anterior.

Artículo 23.  Consideración de sector específico.
1. Las empresas de seguridad privada tienen la consideración de sector económico con 

regulación específica en materia de derecho de establecimiento.
2. Cuando el Consejo de Ministros, con arreglo a lo dispuesto en la normativa sobre 

inversiones extranjeras, suspenda el régimen de liberalización de los movimientos de capital, 
la autorización previa de inversiones de capital extranjero en empresas de seguridad privada 
exigirá, en todo caso, informe previo del Ministerio del Interior.

3. Las empresas de seguridad privada en las que se hubieran realizado inversiones de 
capital extranjero estarán obligadas a comunicar al Ministerio del Interior todo cambio que se 
produzca en las mismas, en relación con lo establecido en el artículo 21.1.c).
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4. Las limitaciones establecidas en los dos apartados precedentes no son de aplicación a 
las personas físicas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea ni a las 
empresas constituidas de conformidad con la legislación de un Estado miembro y cuya sede 
social, administración central o centro de actividad principal se encuentre dentro de la Unión 
Europea.

CAPÍTULO II
Despachos de detectives privados

Artículo 24.  Apertura de despachos de detectives privados.
1. De acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente, podrán abrir despachos de 

detectives privados y, en su caso, sucursales, las personas físicas habilitadas como tales y 
las personas jurídicas constituidas exclusivamente por detectives privados habilitados, que 
únicamente podrán desarrollar la actividad mencionada en el artículo 5.1.h).

2. Los despachos de detectives privados se inscribirán de oficio en el Registro Nacional 
de Seguridad Privada o, en su caso, en el registro de la comunidad autónoma competente, 
previa presentación de declaración responsable en la forma que reglamentariamente se 
determine, para lo cual deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Tener por objeto de su actividad profesional la realización de los servicios de 
investigación privada a que se refiere el artículo 48.1 y conforme a lo establecido en el 
artículo 10 de esta ley en materia de prohibiciones.

b) En el caso de personas jurídicas, estar legalmente constituidas e inscritas en el 
Registro Mercantil o en el registro público correspondiente, y cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 19.1.g) y h).

c) Fijar un domicilio como sede física del despacho en el que se desarrollará la actividad, 
se llevará el libro-registro y se encontrará el archivo de los expedientes de contratación y de 
los informes de investigación.

d) Facilitar una relación nominal de detectives privados adscritos al despacho como 
integrantes asociados o dependientes del mismo.

e) Suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil o constituir otras garantías 
financieras en la cuantía y con las condiciones que se determinen reglamentariamente.

f) Constituir el aval o seguro de caución que se determine reglamentariamente a 
disposición de las autoridades españolas para atender exclusivamente las responsabilidades 
administrativas por infracciones a la normativa de seguridad privada que se deriven del 
funcionamiento de los despachos.

g) Mantener en todo momento el titular y los demás detectives integrantes del despacho 
la habilitación profesional.

h) Contar con las medidas de seguridad que reglamentariamente se determinen.
3. La validez de la declaración responsable necesaria para la apertura de los despachos 

de detectives y de sus sucursales será indefinida.
4. Los despachos de detectives podrán revestir forma societaria o de empresario 

individual, debiendo, en ambos casos, cumplir la totalidad de requisitos y obligaciones 
previstos en este capítulo para los despachos de detectives.

5. El incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para la apertura de los 
despachos de detectives producirá el cierre de los mismos y la cancelación de oficio de su 
inscripción en el Registro Nacional de Seguridad Privada o, en su caso, en el registro de la 
comunidad autónoma competente.

Artículo 25.  Obligaciones generales.
1. Los despachos de detectives privados y sus sucursales deberán cumplir las siguientes 

obligaciones generales:
a) Formalizar por escrito un contrato por cada servicio de investigación que les sea 

encargado, comunicando su celebración al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano 
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autonómico competente en la forma que reglamentariamente se determine. Dicha obligación 
subsistirá igualmente en los casos de subcontratación entre despachos.

b) Llevar un libro-registro, con el formato que reglamentariamente se determine, en el 
que se anotará cada servicio de investigación contratado o subcontratado.

c) Informar a sus clientes sobre las incidencias relativas a los asuntos que les hubieren 
encargado, con entrega, en su caso, del informe de investigación elaborado.

d) Facilitar de forma inmediata a la autoridad judicial o a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes las informaciones sobre hechos delictivos de que tuvieren 
conocimiento en relación con su trabajo o con las investigaciones que éstos estén llevando a 
cabo.

e) Acudir, cuando sean requeridos para ello por los órganos competentes de la 
Administración de Justicia y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a su llamamiento, tan 
pronto como resulte posible, y facilitar las informaciones de que tuvieren conocimiento en 
relación con las investigaciones que tales organismos se encontraran llevando a cabo.

f) Atender las citaciones que realicen los juzgados y tribunales y las dependencias 
policiales, a los cuales sus informaciones hayan sido comunicadas o sus informes de 
investigación hayan sido aportados, para la prestación de testimonio y ratificación, en su 
caso, del contenido de los referidos informes de investigación.

g) Asegurar el archivo y conservación de la documentación relativa a su ejercicio 
profesional, especialmente de los contratos, informes, libros y material de imagen y sonido 
obtenido.

h) Comunicar al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano autonómico competente 
todo cambio que afecte a su forma jurídica, denominación, composición, domicilio y 
sucursales en la forma que reglamentariamente se determine.

i) Presentar al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano autonómico competente, 
una memoria anual de actividades del año precedente, con la información que se determine 
reglamentariamente, que no podrá contener datos de carácter personal sobre contratantes o 
investigados. El Ministerio del Interior y los órganos autonómicos competentes darán cuenta 
del funcionamiento del sector a las Cortes Generales y a los Parlamentos autonómicos 
correspondientes respectivamente, anualmente.

j) Depositar, en caso de cierre del despacho por cualquier causa, la documentación 
profesional sobre contratos, informes de investigación y libros-registros en las dependencias 
del Cuerpo Nacional de Policía o, en su caso, del cuerpo de policía autonómico competente.

2. Los titulares de despachos de detectives responderán civilmente de las acciones u 
omisiones en que, durante la ejecución de sus servicios, incurran los detectives privados 
dependientes o asociados.

TÍTULO III
Personal de seguridad privada

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 26.  Profesiones de seguridad privada.
1. Únicamente puede ejercer funciones de seguridad privada el personal de seguridad 

privada, que estará integrado por los vigilantes de seguridad y su especialidad de vigilantes 
de explosivos, los escoltas privados, los guardas rurales y sus especialidades de guardas de 
caza y guardapescas marítimos, los jefes de seguridad, los directores de seguridad y los 
detectives privados.

2. Para habilitarse como vigilante de explosivos será necesario haber obtenido 
previamente la habilitación como vigilante de seguridad.

Para habilitarse como guarda de caza o guardapesca marítimo será necesario haberlo 
hecho previamente como guarda rural.
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3. Para la prestación de servicios en infraestructuras críticas y en aquéllos que tengan el 
carácter de esenciales para la comunidad, así como en aquéllos otros que excepcionalmente 
lo requieran en función de sus características específicas, se podrá incrementar 
reglamentariamente la exigencia formativa al personal de seguridad privada encargado de su 
realización.

4. Reglamentariamente se regulará la obtención por el personal de seguridad privada de 
habilitaciones adicionales a las ya adquiridas. El desarrollo reglamentario contemplará la 
exclusión de los requisitos de formación ya acreditados y valorará para la adquisición de 
dicha habilitación adicional la experiencia acreditada en el desarrollo de funciones de 
seguridad privada.

5. La uniformidad, distintivos y medios de defensa de los vigilantes de seguridad y de los 
guardas rurales y sus respectivas especialidades se determinarán reglamentariamente.

Artículo 27.  Habilitación profesional.
1. Para el ejercicio de las funciones de seguridad privada, el personal al que se refiere el 

artículo anterior habrá de obtener previamente la correspondiente habilitación del Ministerio 
del Interior, en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. A quienes soliciten la habilitación, previa comprobación de que reúnen los requisitos 
necesarios, se les expedirá la tarjeta de identidad profesional, que incluirá todas las 
habilitaciones de las que el titular disponga.

La tarjeta de identidad profesional constituirá el documento público de acreditación del 
personal de seguridad privada mientras se encuentra en el ejercicio de sus funciones 
profesionales.

3. La habilitación de todo el personal de seguridad privada corresponderá a la Dirección 
General de la Policía, excepto la de los guardas rurales y sus especialidades que 
corresponderá a la Dirección General de la Guardia Civil.

4. El personal de seguridad privada ejercerá exclusivamente las funciones para los que 
se encuentre habilitado.

5. Reglamentariamente se determinará el régimen de incompatibilidades para el ejercicio 
de funciones de seguridad privada.

Artículo 28.  Requisitos generales.
1. Para la obtención de las habilitaciones profesionales indicadas en el artículo anterior, 

los aspirantes habrán de reunir, los siguientes requisitos generales:
a) Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o de 

un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o ser nacional de un 
tercer Estado que tenga suscrito con España un convenio internacional en el que cada parte 
reconozca el acceso al ejercicio de estas actividades a los nacionales de la otra.

b) Ser mayor de edad.
c) Poseer la capacidad física y la aptitud psicológica necesarias para el ejercicio de las 

funciones.
d) Estar en posesión de la formación previa requerida en el artículo 29.
e) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
f) No haber sido sancionado en los dos o cuatro años anteriores por infracción grave o 

muy grave, respectivamente, en materia de seguridad privada.
g) No haber sido separado del servicio en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o en las 

Fuerzas Armadas españolas o del país de su nacionalidad o procedencia en los dos años 
anteriores.

h) No haber sido condenado por intromisión ilegítima en el ámbito de protección del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar o a la propia imagen, vulneración del 
secreto de las comunicaciones o de otros derechos fundamentales en los cinco años 
anteriores a la solicitud.

i) Superar, en su caso, las pruebas de comprobación que reglamentariamente establezca 
el Ministerio del Interior, que acrediten los conocimientos y la capacidad necesarios para el 
ejercicio de sus funciones.
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2. Además de los requisitos generales establecidos en el apartado anterior, el personal 
de seguridad privada habrá de reunir, para su habilitación, los requisitos específicos que 
reglamentariamente se determinen en atención a las funciones que haya de desempeñar.

3. La pérdida de alguno de los requisitos establecidos en este artículo producirá la 
extinción de la habilitación y la cancelación de oficio de la inscripción en el Registro 
Nacional.

4. Podrán habilitarse, pero no podrán ejercer funciones propias del personal de 
seguridad privada, los funcionarios públicos en activo y demás personal al servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas, excepto cuando desempeñen la función de 
director de seguridad en el propio centro a que pertenezcan.

Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán ejercer funciones propias 
del personal de seguridad privada cuando pasen a una situación administrativa distinta a la 
de servicio activo, siempre que en los dos años anteriores no hayan desempeñado funciones 
de control de las entidades, servicios o actuaciones de seguridad, vigilancia o investigación 
privadas, ni de su personal o medios.

5. Los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea o de Estados parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, cuya habilitación o cualificación 
profesional haya sido obtenida en alguno de dichos Estados para el desempeño de 
funciones de seguridad privada en el mismo, podrán prestar servicios en España, siempre 
que, previa comprobación por el Ministerio del Interior, se acredite que cumplen los 
siguientes requisitos:

a) Poseer alguna titulación, habilitación o certificación expedida por las autoridades 
competentes de cualquier Estado miembro o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo que les autorice para el ejercicio de funciones de seguridad 
privada en el mismo.

b) Acreditar los conocimientos, formación y aptitudes equivalentes a los exigidos en 
España para el ejercicio de las profesiones relacionadas con la seguridad privada.

c) Tener conocimientos de lengua castellana suficientes para el normal desempeño de 
las funciones de seguridad privada.

d) Los previstos en los párrafos b), e), f), g) y h) del apartado 1.
6. La carencia o insuficiencia de conocimientos o aptitudes necesarios para el ejercicio 

en España de funciones de seguridad privada por parte de los nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, podrá suplirse por aplicación de las medidas compensatorias previstas 
en la normativa vigente sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, de 
conformidad con lo que se determine reglamentariamente.

Artículo 29.  Formación.
1. La formación requerida para el personal de seguridad privada consistirá:
a) Para los vigilantes de seguridad, vigilantes de explosivos, escoltas privados, guardas 

rurales, guardas de caza y guardapescas marítimos, en la obtención de la certificación 
acreditativa correspondiente, expedida por un centro de formación de personal de seguridad 
privada que haya presentado la declaración responsable ante el Ministerio del Interior o el 
órgano autonómico competente, o de los correspondientes certificados de profesionalidad de 
vigilancia y seguridad privada y guarderío rural y marítimo, que establezca el Gobierno a 
propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, o del título de formación profesional 
que establezca el Gobierno a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En 
estos dos últimos casos no se exigirá la prueba de comprobación de conocimientos y 
capacidad a que se refiere el artículo 28.1.i).

b) Para los jefes y directores de seguridad, en la obtención bien de un título universitario 
oficial de grado en el ámbito de la seguridad que acredite la adquisición de las competencias 
que se determinen, o bien del título del curso de dirección de seguridad, reconocido por el 
Ministerio del Interior.

c) Para los detectives privados, en la obtención bien de un título universitario de grado en 
el ámbito de la investigación privada que acredite la adquisición de las competencias que se 
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determinen, o bien del título del curso de investigación privada, reconocido por el Ministerio 
del Interior.

2. Cuando se trate de miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de las 
Fuerzas Armadas se tendrá en cuenta, en la forma que reglamentariamente se establezca, 
el grado y experiencia profesionales que acrediten su cualificación para el desempeño de las 
diferentes funciones de seguridad privada, siendo exigible en todo caso la prueba de 
comprobación de conocimientos y capacidad a que se refiere el artículo 28.1.i).

3. En relación con lo dispuesto en el apartado 1, la formación previa del personal 
comprendido en su párrafo a) que no posea la titulación correspondiente de formación 
profesional, o los certificados de profesionalidad, así como su actualización y especialización 
se llevará a cabo en los centros de formación de seguridad privada que hayan presentado la 
declaración responsable ante el Ministerio del Interior o el órgano autonómico competente. y 
por profesores acreditados por el citado Ministerio.

4. Los centros de formación del personal de seguridad privada requerirán, para su 
apertura y funcionamiento, de la presentación de la correspondiente declaración responsable 
ante el Ministerio del Interior u órgano autonómico competente, debiendo reunir, entre otros 
que reglamentariamente se establezcan, los siguientes requisitos:

a) Acreditación, por cualquier título, del derecho de uso del inmueble.
b) Licencia municipal correspondiente.
c) Relación de profesores acreditados.
d) Instalaciones adecuadas al cumplimiento de sus fines.
5. No podrán ser titulares ni desempeñar funciones de dirección ni de administración de 

centros de formación del personal de seguridad privada los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad que hayan ejercido en los mismos funciones de control de las 
entidades, servicios o actuaciones, o del personal o medios, en materia de seguridad privada 
en los dos años anteriores.

6. Las empresas de seguridad privada podrán crear centros de formación y actualización 
para personal de seguridad privada perteneciente o no a sus plantillas, en los términos 
previstos en el apartado 4.

7. El Ministerio del Interior elaborará los programas de formación previa y especializada 
correspondiente al personal de seguridad privada, en cuyo contenido se incluirán materias 
específicas de respeto a la diversidad y a la igualdad de trato y no discriminación.

Artículo 30.  Principios de actuación.
Además de lo establecido en el artículo 8, el personal de seguridad privada se atendrá 

en sus actuaciones a los siguientes principios básicos:
a) Legalidad.
b) Integridad.
c) Dignidad en el ejercicio de sus funciones.
d) Corrección en el trato con los ciudadanos.
e) Congruencia, aplicando medidas de seguridad y de investigación proporcionadas y 

adecuadas a los riesgos.
f) Proporcionalidad en el uso de las técnicas y medios de defensa y de investigación.
g) Reserva profesional sobre los hechos que conozca en el ejercicio de sus funciones.
h) Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. El personal de seguridad 

privada estará obligado a auxiliar y colaborar especialmente con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, a facilitarles la información que resulte necesaria para el ejercicio de sus 
funciones, y a seguir sus instrucciones en relación con el servicio de seguridad privada que 
estuvieren prestando.

Artículo 31.  Protección jurídica de agente de la autoridad.
Se considerarán agresiones y desobediencias a agentes de la autoridad las que se 

cometan contra el personal de seguridad privada, debidamente identificado, cuando 
desarrolle actividades de seguridad privada en cooperación y bajo el mando de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.
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CAPÍTULO II
Funciones de seguridad privada

Artículo 32.  Vigilantes de seguridad y su especialidad.
1. Los vigilantes de seguridad desempeñarán las siguientes funciones:
a) Ejercer la vigilancia y protección de bienes, establecimientos, lugares y eventos, tanto 

privados como públicos, así como la protección de las personas que puedan encontrarse en 
los mismos, llevando a cabo las comprobaciones, registros y prevenciones necesarias para 
el cumplimiento de su misión.

b) Efectuar controles de identidad, de objetos personales, paquetería, mercancías o 
vehículos, incluido el interior de éstos, en el acceso o en el interior de inmuebles o 
propiedades donde presten servicio, sin que, en ningún caso, puedan retener la 
documentación personal, pero sí impedir el acceso a dichos inmuebles o propiedades. La 
negativa a exhibir la identificación o a permitir el control de los objetos personales, de 
paquetería, mercancía o del vehículo facultará para impedir a los particulares el acceso o 
para ordenarles el abandono del inmueble o propiedad objeto de su protección.

c) Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones administrativas en relación con el 
objeto de su protección, realizando las comprobaciones necesarias para prevenirlos o 
impedir su consumación, debiendo oponerse a los mismos e intervenir cuando presenciaren 
la comisión de algún tipo de infracción o fuere precisa su ayuda por razones humanitarias o 
de urgencia.

d) En relación con el objeto de su protección o de su actuación, detener y poner 
inmediatamente a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes a los 
delincuentes y los instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, así como denunciar a 
quienes cometan infracciones administrativas. No podrán proceder al interrogatorio de 
aquéllos, si bien no se considerará como tal la anotación de sus datos personales para su 
comunicación a las autoridades.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de los supuestos en los que 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal permite a cualquier persona practicar la detención.

e) Proteger el almacenamiento, recuento, clasificación, transporte y dispensado de 
dinero, obras de arte y antigüedades, valores y otros objetos valiosos, así como el 
manipulado de efectivo y demás procesos inherentes a la ejecución de estos servicios.

f) Llevar a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales receptoras de alarmas, la 
prestación de servicios de verificación personal y respuesta de las señales de alarmas que 
se produzcan.

Además, también podrán realizar las funciones de recepción, verificación no personal y 
transmisión a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que el artículo 47.1 reconoce a los 
operadores de seguridad.

2. Los vigilantes de seguridad se dedicarán exclusivamente a las funciones de seguridad 
propias, no pudiendo simultanearlas con otras no directamente relacionadas con aquéllas.

3. Corresponde a los vigilantes de explosivos, que deberán estar integrados en 
empresas de seguridad, la función de protección del almacenamiento, transporte y demás 
procesos inherentes a la ejecución de estos servicios, en relación con explosivos u otros 
objetos o sustancias peligrosas que reglamentariamente se determinen.

Será aplicable a los vigilantes de explosivos lo establecido para los vigilantes de 
seguridad respecto a uniformidad, armamento y prestación del servicio.

Artículo 33.  Escoltas privados.
1. Son funciones de los escoltas privados el acompañamiento, defensa y protección de 

personas determinadas, o de grupos concretos de personas, impidiendo que sean objeto de 
agresiones o actos delictivos.

2. En el desempeño de sus funciones, los escoltas no podrán realizar identificaciones o 
detenciones, ni impedir o restringir la libre circulación, salvo que resultare imprescindible 
como consecuencia de una agresión o de un intento manifiesto de agresión a la persona o 
personas protegidas o a los propios escoltas, debiendo, en tal caso, poner inmediatamente 
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al detenido o detenidos a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, sin proceder a 
ninguna suerte de interrogatorio.

3. Para el cumplimiento de las indicadas funciones será aplicable a los escoltas privados 
lo determinado en el artículo 32 y demás preceptos concordantes, relativos a vigilantes de 
seguridad, salvo lo referente a la uniformidad.

Artículo 34.  Guardas rurales y sus especialidades.
1. Los guardas rurales ejercerán funciones de vigilancia y protección de personas y 

bienes en fincas rústicas, así como en las instalaciones agrícolas, industriales o comerciales 
que se encuentren en ellas.

Se atendrán al régimen general establecido para los vigilantes de seguridad, con la 
especificidad de que no podrán desempeñar las funciones contempladas en el artículo 
32.1.e).

2. A los guardas de caza corresponde desempeñar las funciones previstas en el 
apartado anterior para los guardas rurales y, además, las de vigilancia y protección en las 
fincas de caza en cuanto a los distintos aspectos del régimen cinegético y espacios de pesca 
fluvial.

3. Corresponde a los guardapescas marítimos desempeñar las funciones previstas en el 
apartado 1 para los guardas rurales y, además, las de vigilancia y protección de los 
establecimientos de acuicultura y zonas marítimas con fines pesqueros.

4. Los guardas de caza y los guardapescas marítimos podrán proceder a la retirada u 
ocupación de las piezas cobradas y los medios de caza y pesca, incluidas armas, cuando 
aquéllos hubieran sido utilizados para cometer una infracción, procediendo a su entrega 
inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes.

Artículo 35.  Jefes de seguridad.
1. En el ámbito de la empresa de seguridad en cuya plantilla están integrados, 

corresponde a los jefes de seguridad el ejercicio de las siguientes funciones:
a) El análisis de situaciones de riesgo y la planificación y programación de las 

actuaciones precisas para la implantación y realización de los servicios de seguridad 
privada.

b) La organización, dirección e inspección del personal y servicios de seguridad privada.
c) La propuesta de los sistemas de seguridad que resulten pertinentes, y el control de su 

funcionamiento y mantenimiento, pudiendo validarlos provisionalmente hasta tanto se 
produzca la inspección y autorización, en su caso, por parte de la Administración.

d) El control de la formación permanente del personal de seguridad que de ellos 
dependa, y la propuesta de la adopción de las medidas o iniciativas adecuadas para el 
cumplimiento de dicha finalidad.

e) La coordinación de los distintos servicios de seguridad que de ellos dependan, con 
actuaciones propias de protección civil en situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad 
pública.

f) La garantía de la colaboración de los servicios de seguridad con los de las 
correspondientes dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

g) La supervisión de la observancia de la normativa de seguridad privada aplicable.
h) La responsabilidad sobre la custodia y el traslado de armas de titularidad de la 

empresa a la que pertenezca, de acuerdo con la normativa de armas y con lo que 
reglamentariamente se determine.

2. La existencia del jefe de seguridad en las empresas de seguridad privada será 
obligatoria siempre que éstas se dediquen a todas o algunas de las actividades previstas en 
los párrafos a), b), c), d) y e) del artículo 5.1.

En función de la complejidad organizativa o técnica, u otras circunstancias que se 
determinen reglamentariamente, podrá exigirse la existencia de un jefe de seguridad 
específico para algunas de dichas actividades de seguridad.

3. El ejercicio de funciones podrá delegarse por los jefes de seguridad en los términos 
que reglamentariamente se dispongan.
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Artículo 36.  Directores de seguridad.
1. En relación con la empresa o entidad en la que presten sus servicios, corresponde a 

los directores de seguridad el ejercicio de las siguientes funciones:
a) La organización, dirección, inspección y administración de los servicios y recursos de 

seguridad privada disponibles.
b) La identificación, análisis y evaluación de situaciones de riesgo que puedan afectar a 

la vida e integridad de las personas y al patrimonio.
c) La planificación, organización y control de las actuaciones precisas para la 

implantación de las medidas conducentes a prevenir, proteger y reducir la manifestación de 
riesgos de cualquier naturaleza con medios y medidas precisas, mediante la elaboración y 
desarrollo de los planes de seguridad aplicables.

d) El control del funcionamiento y mantenimiento de los sistemas de seguridad privada.
e) La validación provisional, hasta la comprobación, en su caso, por parte de la 

Administración, de las medidas de seguridad en lo referente a su adecuación a la normativa 
de seguridad privada.

f) La comprobación de que los sistemas de seguridad privada instalados y las empresas 
de seguridad privada contratadas, cumplen con las exigencias de homologación de los 
organismos competentes.

g) La comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes de las 
circunstancias o informaciones relevantes para la seguridad ciudadana, así como de los 
hechos delictivos de los que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

h) La interlocución y enlace con la Administración, especialmente con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, respecto de la función de seguridad integral de la entidad, empresa o 
grupo empresarial que les tenga contratados, en relación con el cumplimiento normativo 
sobre gestión de todo tipo de riesgos.

i) Las comprobaciones de los aspectos necesarios sobre el personal que, por el ejercicio 
de las funciones encomendadas, precise acceder a áreas o informaciones, para garantizar la 
protección efectiva de su entidad, empresa o grupo empresarial.

2. Los usuarios de seguridad privada situarán al frente de la seguridad integral de la 
entidad, empresa o grupo empresarial a un director de seguridad cuando así lo exija la 
normativa de desarrollo de esta ley por la dimensión de su servicio de seguridad; cuando se 
acuerde por decisión gubernativa, en atención a las medidas de seguridad y al grado de 
concentración de riesgo, o cuando lo prevea una disposición especial.

Lo dispuesto en este apartado es igualmente aplicable a las empresas de seguridad 
privada.

3. En las empresas de seguridad el director de seguridad podrá compatibilizar sus 
funciones con las de jefe de seguridad.

4. Cuando una empresa de seguridad preste servicio a un usuario que cuente con su 
propio director de seguridad, las funciones encomendadas a los jefes de seguridad en el 
artículo 35.1.a), b), c), y e) serán asumidas por dicho director de seguridad.

5. El ejercicio de funciones podrá delegarse por los directores de seguridad en los 
términos que reglamentariamente se disponga.

Artículo 37.  Detectives privados.
1. Los detectives privados se encargarán de la ejecución personal de los servicios de 

investigación privada a los que se refiere el artículo 48, mediante la realización de 
averiguaciones en relación con personas, hechos y conductas privadas.

2. En el ejercicio de sus funciones, los detectives privados vendrán obligados a:
a) Confeccionar los informes de investigación relativos a los asuntos que tuvieren 

encargados.
b) Asegurar la necesaria colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando 

sus actuaciones profesionales se encuentren relacionadas con hechos delictivos o que 
puedan afectar a la seguridad ciudadana.

c) Ratificar el contenido de sus informes de investigación ante las autoridades judiciales 
o policiales cuando fueren requeridos para ello.
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3. El ejercicio de las funciones correspondientes a los detectives privados no será 
compatible con las funciones del resto del personal de seguridad privada, ni con funciones 
propias del personal al servicio de cualquier Administración Pública.

4. Los detectives privados no podrán investigar delitos perseguibles de oficio, debiendo 
denunciar inmediatamente ante la autoridad competente cualquier hecho de esta naturaleza 
que llegara a su conocimiento, y poniendo a su disposición toda la información y los 
instrumentos que pudieran haber obtenido hasta ese momento.

TÍTULO IV
Servicios y medidas de seguridad

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 38.  Prestación de los servicios de seguridad privada.
1. Los servicios de seguridad privada se prestarán de conformidad con lo dispuesto en 

esta ley, en particular en sus artículos 8 y 30, y en sus normas de desarrollo, con arreglo a 
las estipulaciones del contrato, así como, en su caso, con la autorización concedida o 
declaración responsable presentada.

2. Los servicios de seguridad privada se prestarán únicamente por empresas de 
seguridad privada, despachos de detectives y personal de seguridad privada.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y requisitos para la 
subcontratación de servicios de seguridad privada.

4. Los vigilantes de seguridad, vigilantes de explosivos, escoltas privados y jefes de 
seguridad desempeñarán sus funciones profesionales integrados en las empresas de 
seguridad que les tengan contratados.

5. Los directores de seguridad de las empresas de seguridad privada y de las entidades 
obligadas a disponer de esta figura, conforme a lo dispuesto en el artículo 36, desempeñarán 
sus funciones integrados en las plantillas de dichas empresas.

6. Los guardas rurales podrán desarrollar sus funciones sin necesidad de constituir o 
estar integrados en empresas de seguridad, prestando sus servicios directamente a los 
titulares de bienes y derechos que les puedan contratar, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente, cuando se trate de servicios de vigilancia y protección de explotaciones 
agrícolas, fincas de caza, en cuanto a los distintos aspectos del régimen cinegético, y zonas 
marítimas protegidas con fines pesqueros.

7. Los detectives privados ejercerán sus funciones profesionales a través de los 
despachos de detectives para los que presten sus servicios.

Artículo 39.  Forma de prestación.
1. Los medios utilizados por las empresas de seguridad en la prestación de los servicios 

de seguridad privada deberán estar homologados por el Ministerio del Interior. En todo caso, 
los vehículos, uniformes y distintivos no podrán inducir a confusión con los de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, ni con los de las Fuerzas Armadas, y se ajustarán a las 
características que reglamentariamente se determinen.

2. El personal de seguridad privada uniformado, constituido por los vigilantes de 
seguridad y de explosivos y por los guardas rurales y sus especialidades, prestará sus 
servicios vistiendo el uniforme y ostentando el distintivo del cargo, y portando los medios de 
defensa reglamentarios, que no incluirán armas de fuego.

Reglamentariamente se podrán establecer excepciones a la obligación de desarrollar sus 
funciones con uniforme y distintivo.

3. Previo el otorgamiento de las correspondientes licencias, sólo se desarrollarán con 
armas de fuego los servicios de seguridad privada contemplados en el artículo 40 y los que 
reglamentariamente se determinen.
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Las armas adecuadas para realizar los servicios de seguridad sólo se podrán portar 
estando de servicio, con las salvedades que se establezcan reglamentariamente.

4. Salvo en los casos expresamente previstos en esta ley y lo que se determine 
reglamentariamente atendiendo a las especiales características de determinados servicios 
de seguridad privada, los vigilantes de seguridad ejercerán sus funciones en el interior de los 
inmuebles o de las propiedades de cuya vigilancia estuvieran encargados.

5. El personal de seguridad privada, durante la prestación de los servicios de seguridad 
privada, portará la tarjeta de identidad profesional y, en su caso, la documentación 
correspondiente al arma de fuego.

CAPÍTULO II
Servicios de las empresas de seguridad privada

Artículo 40.  Servicios con armas de fuego.
1. Los siguientes servicios de seguridad privada se prestarán con armas de fuego en los 

términos que reglamentariamente se determinen:
a) Los de vigilancia y protección del almacenamiento, recuento, clasificación y transporte 

de dinero, valores y objetos valiosos.
b) Los de vigilancia y protección de fábricas y depósitos o transporte de armas, 

cartuchería metálica y explosivos.
c) Los de vigilancia y protección en buques mercantes y buques pesqueros que 

naveguen bajo bandera española en aguas en las que exista grave riesgo para la seguridad 
de las personas o de los bienes.

d) Cuando por sus características y circunstancias lo requieran, los de vigilancia y 
protección perimetral en centros penitenciarios, centros de internamiento de extranjeros, 
establecimientos militares u otros edificios o instalaciones de organismos públicos, incluidas 
las infraestructuras críticas.

2. Reglamentariamente se determinarán aquellos supuestos en los que, valoradas 
circunstancias tales como localización, valor de los objetos a proteger, concentración del 
riesgo, peligrosidad, nocturnidad, zonas rústicas o cinegéticas, u otras de análoga 
significación, podrá autorizarse la prestación de los servicios de seguridad privada portando 
armas de fuego.

Asimismo, podrá autorizarse la prestación de los servicios de verificación personal de 
alarmas portando armas de fuego, cuando sea necesario para garantizar la seguridad del 
personal que los presta, atendiendo a la naturaleza de dicho servicio, al objeto de la 
protección o a otras circunstancias que incidan en aquélla.

3. El personal de seguridad privada sólo podrá portar el arma de fuego cuando esté de 
servicio, y podrá acceder con ella al lugar donde se desarrolle éste, salvo que legalmente se 
establezca lo contrario. Reglamentariamente podrán establecerse excepciones para 
supuestos determinados.

4. Las armas de fuego adecuadas para realizar cada tipo de servicio serán las que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 41.  Servicios de vigilancia y protección.
1. Los servicios de vigilancia y protección referidos a las actividades contempladas en el 

artículo 5.1.a) se prestarán por vigilantes de seguridad o, en su caso, por guardas rurales, 
que desempeñarán sus funciones, con carácter general, en el interior de los edificios, de las 
instalaciones o propiedades a proteger. No obstante, podrán prestarse fuera de estos 
espacios sin necesidad de autorización previa, incluso en vías o espacios públicos o de uso 
común, en los siguientes supuestos:

a) La vigilancia y protección sobre acciones de manipulación o utilización de bienes, 
maquinaria o equipos valiosos que hayan de tener lugar en las vías o espacios públicos o de 
uso común.
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b) La retirada y reposición de fondos en cajeros automáticos, así como la prestación de 
servicios de vigilancia y protección de los mismos durante las citadas operaciones, o en las 
de reparación de averías.

c) Los desplazamientos al exterior de los inmuebles objeto de protección para la 
realización de actividades directamente relacionadas con las funciones de vigilancia y 
seguridad de dichos inmuebles.

d) La vigilancia y protección de los medios de transporte y de sus infraestructuras.
e) Los servicios de ronda o de vigilancia discontinua, consistentes en la visita 

intermitente y programada a los diferentes puestos de vigilancia establecidos o a los distintos 
lugares objeto de protección.

f) La persecución de quienes sean sorprendidos en flagrante delito, en relación con las 
personas o bienes objeto de su vigilancia y protección.

g) Las situaciones en que ello viniera exigido por razones humanitarias.
h) Los servicios de vigilancia y protección a los que se refieren los apartados siguientes.
2. Requerirán autorización previa por parte del órgano competente los siguientes 

servicios de vigilancia y protección, que se prestarán en coordinación, cuando proceda, con 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y de acuerdo con sus instrucciones:

a) La vigilancia en polígonos industriales y urbanizaciones delimitados, incluidas sus vías 
o espacios de uso común.

b) La vigilancia en complejos o parques comerciales y de ocio que se encuentren 
delimitados.

c) La vigilancia en acontecimientos culturales, deportivos o cualquier otro evento de 
relevancia social que se desarrolle en vías o espacios públicos o de uso común, en 
coordinación, en todo caso, con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

d) La vigilancia y protección en recintos y espacios abiertos que se encuentren 
delimitados.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y requisitos para la prestación de 
estos servicios.

3. Cuando así se decida por el órgano competente, y cumpliendo estrictamente las 
órdenes e instrucciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, podrán prestarse los 
siguientes servicios de vigilancia y protección:

a) La vigilancia perimetral de centros penitenciarios.
b) La vigilancia perimetral de centros de internamiento de extranjeros.
c) La vigilancia de otros edificios o instalaciones de organismos públicos.
d) La participación en la prestación de servicios encomendados a la seguridad pública, 

complementando la acción policial. La prestación de estos servicios también podrá realizarse 
por guardas rurales.

Artículo 42.  Servicios de videovigilancia.
1. Los servicios de videovigilancia consisten en el ejercicio de la vigilancia a través de 

sistemas de cámaras o videocámaras, fijas o móviles, capaces de captar y grabar imágenes 
y sonidos, incluido cualquier medio técnico o sistema que permita los mismos tratamientos 
que éstas.

Cuando la finalidad de estos servicios sea prevenir infracciones y evitar daños a las 
personas o bienes objeto de protección o impedir accesos no autorizados, serán prestados 
necesariamente por vigilantes de seguridad o, en su caso, por guardas rurales.

No tendrán la consideración de servicio de videovigilancia la utilización de cámaras o 
videocámaras cuyo objeto principal sea la comprobación del estado de instalaciones o 
bienes, el control de accesos a aparcamientos y garajes, o las actividades que se desarrollan 
desde los centros de control y otros puntos, zonas o áreas de las autopistas de peaje. Estas 
funciones podrán realizarse por personal distinto del de seguridad privada.

2. No se podrán utilizar cámaras o videocámaras con fines de seguridad privada para 
tomar imágenes y sonidos de vías y espacios públicos o de acceso público salvo en los 
supuestos y en los términos y condiciones previstos en su normativa específica, previa 
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autorización administrativa por el órgano competente en cada caso. Su utilización en el 
interior de los domicilios requerirá el consentimiento del titular.

3. Las cámaras de videovigilancia que formen parte de medidas de seguridad 
obligatorias o de sistemas de recepción, verificación y, en su caso, respuesta y transmisión 
de alarmas, no requerirán autorización administrativa para su instalación, empleo o 
utilización.

4. Las grabaciones realizadas por los sistemas de videovigilancia no podrán destinarse a 
un uso distinto del de su finalidad. Cuando las mismas se encuentren relacionadas con 
hechos delictivos o que afecten a la seguridad ciudadana, se aportarán, de propia iniciativa o 
a su requerimiento, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes, respetando los 
criterios de conservación y custodia de las mismas para su válida aportación como evidencia 
o prueba en investigaciones policiales o judiciales.

5. La monitorización, grabación, tratamiento y registro de imágenes y sonidos por parte 
de los sistemas de videovigilancia estará sometida a lo previsto en la normativa en materia 
de protección de datos de carácter personal, y especialmente a los principios de 
proporcionalidad, idoneidad e intervención mínima.

6. En lo no previsto en la presente ley y en sus normas de desarrollo, se aplicará lo 
dispuesto en la normativa sobre videovigilancia por parte de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Artículo 43.  Servicios de protección personal.
1. Los servicios de protección personal, a cargo de escoltas privados, consistirán en el 

acompañamiento, custodia, resguardo, defensa y protección de la libertad, vida e integridad 
física de personas o grupos de personas determinadas.

2. La prestación de servicios de protección personal se realizará con independencia del 
lugar donde se encuentre la persona protegida, incluido su tránsito o circulación por las vías 
públicas, sin que se puedan realizar identificaciones, restricciones de la circulación, o 
detenciones, salvo en caso de flagrante delito relacionado con el objeto de su protección.

3. La prestación de estos servicios sólo podrá realizarse previa autorización del 
Ministerio del Interior o del órgano autonómico competente, conforme se disponga 
reglamentariamente.

Artículo 44.  Servicios de depósito de seguridad.
1. Los servicios de depósito de seguridad, referidos a la actividad contemplada en el 

artículo 5.1.c), estarán a cargo de vigilantes de seguridad y se prestarán obligatoriamente 
cuando los objetos en cuestión alcancen las cuantías que reglamentariamente se 
establezcan, así como cuando las autoridades competentes lo determinen en atención a los 
antecedentes y circunstancias relacionadas con dichos objetos.

2. Los servicios de depósito de seguridad referidos a la actividad contemplada en el 
artículo 5.1.d), estarán a cargo de vigilantes de explosivos y se prestarán obligatoriamente 
cuando precisen de vigilancia, cuidado y protección especial, de acuerdo con la normativa 
específica de cada materia o así lo dispongan las autoridades competentes en atención a los 
antecedentes y circunstancias relacionadas con dichos objetos o sustancias.

Artículo 45.  Servicios de transporte de seguridad.
Los servicios de transporte y distribución de los objetos y sustancias a que se refiere el 

artículo anterior, se llevarán a cabo mediante vehículos acondicionados especialmente para 
cada tipo de transporte u otros elementos de seguridad específicos homologados para el 
transporte, y consistirán en su traslado material y su protección durante el mismo, por 
vigilantes de seguridad o vigilantes de explosivos, respectivamente, con arreglo a lo 
prevenido en esta ley y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 46.  Servicios de instalación y mantenimiento.
1. Los servicios de instalación y mantenimiento de aparatos, equipos, dispositivos y 

sistemas de seguridad conectados a centrales receptoras de alarmas, centros de control o 
de videovigilancia, consistirán en la ejecución, por técnicos acreditados, de todas aquellas 
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operaciones de instalación y mantenimiento de dichos aparatos, equipos, dispositivos o 
sistemas, que resulten necesarias para su correcto funcionamiento y el buen cumplimiento 
de su finalidad, previa elaboración, por ingenieros acreditados, del preceptivo proyecto de 
instalación, cuyas características se determinarán reglamentariamente.

2. Estos sistemas deberán someterse a revisiones preventivas con la periodicidad y 
forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 47.  Servicios de gestión de alarmas.
1. Los servicios de gestión de alarmas, a cargo de operadores de seguridad, consistirán 

en la recepción, verificación no personal y, en su caso, transmisión de las señales de alarma, 
relativas a la seguridad y protección de personas y bienes a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes.

2. Los servicios de respuesta ante alarmas se prestarán por vigilantes de seguridad o, en 
su caso, por guardas rurales, y podrán comprender los siguientes servicios:

a) El depósito y custodia de las llaves de los inmuebles u objetos donde estén instalados 
los sistemas de seguridad conectados a la central de alarmas y, en su caso, su traslado 
hasta el lugar del que procediere la señal de alarma verificada o bien la apertura a distancia 
controlada desde la central de alarmas.

b) El desplazamiento de los vigilantes de seguridad o guardas rurales a fin de proceder a 
la verificación personal de la alarma recibida.

c) Facilitar el acceso a los servicios policiales o de emergencia cuando las circunstancias 
lo requieran, bien mediante aperturas remotas controladas desde la central de alarmas o con 
los medios y dispositivos de acceso de que se disponga.

3. Cuando los servicios se refirieran al análisis y monitorización de eventos de seguridad 
de la información y las comunicaciones, estarán sujetos a las especificaciones que 
reglamentariamente se determinen. Las señales de alarma referidas a estos eventos 
deberán ser puestas, cuando corresponda, en conocimiento del órgano competente, por el 
propio usuario o por la empresa con la que haya contratado la seguridad.

CAPÍTULO III
Servicios de los despachos de detectives privados

Artículo 48.  Servicios de investigación privada.
1. Los servicios de investigación privada, a cargo de detectives privados, consistirán en 

la realización de las averiguaciones que resulten necesarias para la obtención y aportación, 
por cuenta de terceros legitimados, de información y pruebas sobre conductas o hechos 
privados relacionados con los siguientes aspectos:

a) Los relativos al ámbito económico, laboral, mercantil, financiero y, en general, a la vida 
personal, familiar o social, exceptuada la que se desarrolle en los domicilios o lugares 
reservados.

b) La obtención de información tendente a garantizar el normal desarrollo de las 
actividades que tengan lugar en ferias, hoteles, exposiciones, espectáculos, certámenes, 
convenciones, grandes superficies comerciales, locales públicos de gran concurrencia o 
ámbitos análogos.

c) La realización de averiguaciones y la obtención de información y pruebas relativas a 
delitos sólo perseguibles a instancia de parte por encargo de los sujetos legitimados en el 
proceso penal.

2. La aceptación del encargo de estos servicios por los despachos de detectives 
privados requerirá, en todo caso, la acreditación, por el solicitante de los mismos, del interés 
legítimo alegado, de lo que se dejará constancia en el expediente de contratación e 
investigación que se abra.

3. En ningún caso se podrá investigar la vida íntima de las personas que transcurra en 
sus domicilios u otros lugares reservados, ni podrán utilizarse en este tipo de servicios 
medios personales, materiales o técnicos de tal forma que atenten contra el derecho al 
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honor, a la intimidad personal o familiar o a la propia imagen o al secreto de las 
comunicaciones o a la protección de datos.

4. En la prestación de los servicios de investigación, los detectives privados no podrán 
utilizar o hacer uso de medios, vehículos o distintivos que puedan confundirse con los de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

5. En todo caso, los despachos de detectives y los detectives privados encargados de 
las investigaciones velarán por los derechos de sus clientes con respeto a los de los sujetos 
investigados.

6. Los servicios de investigación privada se ejecutarán con respeto a los principios de 
razonabilidad, necesidad, idoneidad y proporcionalidad.

Artículo 49.  Informes de investigación.
1. Por cada servicio que les sea contratado, los despachos o los detectives privados 

encargados del asunto deberán elaborar un único informe en el que reflejarán el número de 
registro asignado al servicio, los datos de la persona que encarga y contrata el servicio, el 
objeto de la contratación, los medios, los resultados, los detectives intervinientes y las 
actuaciones realizadas, en las condiciones y plazos que reglamentariamente se establezcan.

2. En el informe de investigación únicamente se hará constar información directamente 
relacionada con el objeto y finalidad de la investigación contratada, sin incluir en él 
referencias, informaciones o datos que hayan podido averiguarse relativos al cliente o al 
sujeto investigado, en particular los de carácter personal especialmente protegidos, que no 
resulten necesarios o que no guarden directa relación con dicho objeto y finalidad ni con el 
interés legítimo alegado para la contratación.

3. Dicho informe estará a disposición del cliente, a quien se entregará, en su caso, al 
finalizar el servicio, así como a disposición de las autoridades policiales competentes para la 
inspección, en los términos previstos en el artículo 54.5.

4. Los informes de investigación deberán conservarse archivados, al menos, durante tres 
años, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal. Las imágenes y los sonidos 
grabados durante las investigaciones se destruirán tres años después de su finalización, 
salvo que estén relacionadas con un procedimiento judicial, una investigación policial o un 
procedimiento sancionador. En todo caso, el tratamiento de dichas imágenes y sonidos 
deberá observar lo establecido en la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal, especialmente sobre el bloqueo de datos previsto en la misma.

5. Las investigaciones privadas tendrán carácter reservado y los datos obtenidos a 
través de las mismas solo se podrán poner a disposición del cliente o, en su caso, de los 
órganos judiciales y policiales, en este último supuesto únicamente para una investigación 
policial o para un procedimiento sancionador, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.

Artículo 50.  Deber de reserva profesional.
1. Los detectives privados están obligados a guardar reserva sobre las investigaciones 

que realicen, y no podrán facilitar datos o informaciones sobre éstas más que a las personas 
que se las encomendaron y a los órganos judiciales y policiales competentes para el 
ejercicio de sus funciones.

2. Sólo mediante requerimiento judicial o solicitud policial relacionada con el ejercicio de 
sus funciones en el curso de una investigación criminal o de un procedimiento sancionador 
se podrá acceder al contenido de las investigaciones realizadas por los detectives privados.

CAPÍTULO IV
Medidas de seguridad privada

Artículo 51.  Adopción de medidas.
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, podrán dotarse de medidas de 

seguridad privada dirigidas a la protección de personas y bienes y al aseguramiento del 
normal desarrollo de sus actividades personales o empresariales.
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2. Reglamentariamente, con la finalidad de prevenir la comisión de actos delictivos 
contra ellos o por generar riesgos directos para terceros o ser especialmente vulnerables, se 
determinarán los establecimientos e instalaciones industriales, comerciales y de servicios y 
los eventos que resulten obligados a adoptar medidas de seguridad, así como el tipo y 
características de las que deban implantar en cada caso.

3. El Ministerio del Interior o, en su caso, el órgano autonómico competente podrá 
ordenar que los titulares de establecimientos o instalaciones industriales, comerciales y de 
servicios y los organizadores de eventos adopten las medidas de seguridad que 
reglamentariamente se establezcan.

El órgano competente formulará la propuesta teniendo en cuenta, además de su 
finalidad preventiva de hechos delictivos y de evitación de riesgos, la naturaleza de la 
actividad, la localización de los establecimientos o instalaciones, la concentración de 
personas u otras circunstancias que la justifiquen y, previa audiencia del titular u organizador, 
resolverá motivadamente.

Cuando se considerase necesaria la implantación de dichas medidas en órganos u 
organismos públicos, el órgano competente formulará la correspondiente propuesta y, previo 
acuerdo con el órgano administrativo o entidad de los que dependan las instalaciones o 
locales necesitados de protección, dictará la resolución procedente.

4. Las sedes y delegaciones de las empresas de seguridad privada vinculadas a la 
operativa de seguridad y los despachos de detectives privados y sus sucursales estarán 
obligados a adoptar las medidas de seguridad que se establezcan reglamentariamente.

5. La celebración de eventos y la apertura o funcionamiento de establecimientos e 
instalaciones y de empresas de seguridad y sus delegaciones y despachos de detectives y 
sus sucursales, mencionados en los apartados 2 y 3, estará condicionada a la efectiva 
implantación de las medidas de seguridad que resulten obligatorias en cada caso.

6. Los órganos competentes podrán eximir de la implantación de medidas de seguridad 
obligatorias cuando las circunstancias que concurran en el caso concreto las hicieren 
innecesarias o improcedentes.

7. Los titulares de los establecimientos, instalaciones y empresas de seguridad privada y 
sus delegaciones, así como de los despachos de detectives privados y sus sucursales y los 
organizadores de eventos, serán responsables de la adopción de las medidas de seguridad 
que resulten obligatorias en cada caso.

Las empresas de seguridad encargadas de la prestación de las medidas de seguridad 
que les sean contratadas, serán responsables de su correcta instalación, mantenimiento y 
funcionamiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir sus empleados o 
los titulares de los establecimientos, instalaciones u organizadores obligados, si cualquier 
anomalía en su funcionamiento les fuera imputable.

8. Quedarán sometidos a lo establecido en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo 
los usuarios que, sin estar obligados, adopten medidas de seguridad, así como quienes 
adopten medidas de seguridad adicionales a las obligatorias, respecto de éstas.

Artículo 52.  Tipos de medidas.
1. A los exclusivos efectos de esta ley, se podrán adoptar los siguientes tipos de medidas 

de seguridad, destinadas a la protección de personas y bienes:
a) De seguridad física, cuya funcionalidad consiste en impedir o dificultar el acceso a 

determinados lugares o bienes mediante la interposición de cualquier tipo de barreras 
físicas.

b) De seguridad electrónica, orientadas a detectar o advertir cualquier tipo de amenaza, 
peligro, presencia o intento de asalto o intrusión que pudiera producirse, mediante la 
activación de cualquier tipo de dispositivos electrónicos.

c) De seguridad informática, cuyo objeto es la protección y salvaguarda de la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de los sistemas de información y comunicación, y de la 
información en ellos contenida.

d) De seguridad organizativa, dirigidas a evitar o poner término a cualquier tipo de 
amenaza, peligro o ataque deliberado, mediante la disposición, programación o planificación 
de cometidos, funciones o tareas formalizadas o ejecutadas por personas; tales como la 
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creación, existencia y funcionamiento de departamentos de seguridad o la elaboración y 
aplicación de todo tipo de planes de seguridad, así como cualesquiera otras de similar 
naturaleza que puedan adoptarse.

e) De seguridad personal, para la prestación de servicios de seguridad regulados en esta 
ley, distintos de los que constituyen el objeto específico de las anteriores.

2. Las características, elementos y finalidades de las medidas de seguridad de cualquier 
tipo, quien quiera que los utilice, se regularán reglamentariamente de acuerdo con lo 
previsto, en cuanto a sus grados y características, en las normas que contienen 
especificaciones técnicas para una actividad o producto. Asimismo dichas medidas de 
seguridad, medios materiales y sistemas de alarma deberán contar con la evaluación de los 
organismos de certificación acreditados en el momento de su instalación y tendrán vigencia 
indefinida, salvo deterioro o instalación de un nuevo sistema, que deberá ser conforme a la 
homologación que le resulte aplicable.

TÍTULO V
Control administrativo

Artículo 53.  Actuaciones de control.
1. Corresponde a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en el ejercicio de las 

funciones de control de las empresas, despachos de detectives, de sus servicios o 
actuaciones y de su personal y medios en materia de seguridad privada, el cumplimiento de 
las órdenes e instrucciones que se impartan por los órganos a los que se refieren los 
artículos 12 y 13.

2. En el ejercicio de estas funciones, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes podrán requerir la información pertinente y adoptar las medidas 
provisionales que resulten necesarias, en los términos del artículo 55.

3. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de control se detectase la posible comisión 
de una infracción administrativa, se instará a la autoridad competente para la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador. Si se tratara de la posible comisión de un hecho 
delictivo, se pondrá inmediatamente en conocimiento de la autoridad judicial.

4. Toda persona que tuviera conocimiento de irregularidades cometidas en el ámbito de 
la seguridad privada podrá denunciarlas ante las autoridades o funcionarios competentes, a 
efectos del posible ejercicio de las actuaciones de control y sanción correspondientes.

5. El acceso por los órganos que tengan atribuida la competencia de control se limitará a 
los datos necesarios para la realización de la misma.

Artículo 54.  Actuaciones de inspección.
1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes establecerán planes anuales de 

inspección ordinaria sobre las empresas, los despachos de detectives privados, el personal, 
los servicios, los establecimientos, los centros de formación, las medidas de seguridad y 
cualesquiera otras actividades o servicios regulados en esta ley.

2. Al margen de los citados planes de inspección, cuando recibieren denuncias sobre 
irregularidades cometidas en el ámbito de la seguridad privada procederán a la 
comprobación de los hechos denunciados y, en su caso, a instar la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador.

3. A los efectos anteriormente indicados, las empresas de seguridad, los despachos de 
detectives y el personal de seguridad privada, así como los establecimientos obligados a 
contratar servicios de seguridad privada, los centros de formación, las centrales de alarma 
de uso propio y los usuarios que contraten dichos servicios, habrán de facilitar a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad competentes el acceso a sus instalaciones y medios a efectos de 
inspección, así como a la información contenida en los contratos de seguridad, en los 
informes de investigación y en los libros-registro, en los supuestos y en la forma que 
reglamentariamente se determine.
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4. Las actuaciones de inspección se atendrán a los principios de injerencia mínima y 
proporcionalidad, y tendrán por finalidad la comprobación del cumplimiento de la legislación 
aplicable.

5. Cuando las actuaciones de inspección recaigan sobre los servicios de investigación 
privada se tendrá especial cuidado en su ejecución, extremándose las cautelas en relación 
con las imágenes, sonidos o datos personales obtenidos que obren en el expediente de 
investigación. Las actuaciones se limitarán a la comprobación de su existencia, sin entrar en 
su contenido, salvo que se encuentre relacionado con una investigación judicial o policial o 
con un expediente sancionador.

6. Las inspecciones a las que se refieren los apartados anteriores se realizarán por el 
Cuerpo Nacional de Policía; por la Guardia Civil, en el caso de los guardas rurales y sus 
especialidades y centros y cursos de formación relativos a este personal; o, por el cuerpo de 
policía autonómica competente.

7. Siempre que el personal indicado en el apartado anterior realice una inspección, 
extenderá el acta correspondiente y, en el caso de existencia de infracción, se dará cuenta a 
la autoridad competente.

8. El acceso por los órganos que tengan atribuida la competencia de inspección se 
limitará a los datos necesarios para la realización de la misma.

Artículo 55.  Medidas provisionales anteriores al procedimiento.
1. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes podrán acordar 

excepcionalmente las siguientes medidas provisionales anteriores a la eventual incoación de 
un procedimiento sancionador, dando cuenta de ello inmediatamente a la autoridad 
competente:

a) La ocupación o precinto de vehículos, armas, material o equipos prohibidos, no 
homologados o que resulten peligrosos o perjudiciales, así como de los instrumentos y 
efectos de la infracción, en supuestos de grave riesgo o peligro inminente para las personas 
o bienes.

b) La suspensión, junto con la intervención u ocupación de los medios o instrumentos 
que se estuvieren empleando, de aquellos servicios de seguridad que se estuvieren 
prestando sin las preceptivas garantías y formalidades legales o sin contar con la necesaria 
autorización o declaración responsable, o cuando puedan causar daños o perjuicios a 
terceros o poner en peligro la seguridad ciudadana.

c) El cese de los servicios de seguridad cuando se constate que están siendo prestados 
por empresas, centrales de alarma de uso propio o despachos de detectives, no autorizados 
o que no hubieran presentado la declaración responsable, o por personal no habilitado o 
acreditado para el ejercicio legal de los mismos.

d) El cese de la actividad docente en materia de seguridad privada, cuando se constate 
que los centros que la imparten, no hayan presentado la declaración responsable o el 
profesorado no tuviera la acreditación correspondiente.

e) La desconexión de los sistemas de alarma cuyo mal funcionamiento causare 
perjuicios a la seguridad pública o molestias a terceros. Cuando se trate de establecimientos 
obligados a contar con esta medida de seguridad, la desconexión se suplirá mediante el 
establecimiento de un servicio permanente de vigilancia y protección privada.

f) La retirada de la tarjeta de identificación profesional al personal de seguridad o de la 
acreditación al personal acreditado, cuando resulten detenidos por su implicación en la 
comisión de hechos delictivos.

g) La suspensión, parcial o total, de las actividades de los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
obligatorias.

2. Estas medidas habrán de ser ratificadas, modificadas o revocadas en el plazo máximo 
de quince días. En todo caso quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el 
procedimiento sancionador o el acuerdo de incoación no contiene un pronunciamiento 
expreso acerca de las mismas. El órgano competente para ratificar, revocar o modificar las 
medidas provisionales será el competente para incoar el procedimiento sancionador.
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3. La duración de las medidas contempladas en el apartado 1, que deberá ser notificada 
a los interesados, no podrá exceder de seis meses.

4. Asimismo, con independencia de las responsabilidades penales o administrativas a 
que hubiere lugar, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes se 
harán cargo de las armas que se porten o utilicen ilegalmente, siguiendo lo dispuesto al 
respecto en la normativa de armas.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 56.  Clasificación y prescripción.
1. Las infracciones de las normas contenidas en esta ley podrán ser leves, graves y muy 

graves.
2. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves al año y las muy 

graves a los dos años.
3. El plazo de prescripción se contará desde la fecha en que la infracción hubiera sido 

cometida. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del 
cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se 
consume.

4. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, volviendo a correr el plazo si el expediente permaneciera 
paralizado durante seis meses por causa no imputable a aquellos contra quienes se dirija.

Artículo 57.  Infracciones de las empresas que desarrollen actividades de seguridad privada, 
de sus representantes legales, de los despachos de detectives privados y de las centrales de 
alarma de uso propio.

Las empresas que desarrollen actividades de seguridad privada, sus representantes 
legales, los despachos de detectives privados y las centrales de alarma de uso propio, 
podrán incurrir en las siguientes infracciones:

1. Infracciones muy graves:
a) La prestación de servicios de seguridad privada a terceros careciendo de autorización 

o, en su caso, sin haber presentado la declaración responsable prevista en el artículo 18.1 y 
2 para la prestación de los servicios de que se trate.

b) La contratación o utilización, en servicios de seguridad privada, de personas que 
carezcan de la habilitación o acreditación correspondiente.

c) La realización de actividades prohibidas en el artículo 8.4, sobre reuniones o 
manifestaciones, conflictos políticos o laborales, control de opiniones o su expresión, o la 
información a terceras personas sobre bienes de cuya seguridad o investigación hubieran 
sido encargados, o cualquier otra forma de quebrantamiento del deber de reserva, cuando 
no sean constitutivas de delito y salvo que sean constitutivas de infracción a la normativa 
sobre protección de datos de carácter personal.

d) La instalación o utilización de medios materiales o técnicos no homologados cuando la 
homologación sea preceptiva y sean susceptibles de causar grave daño a las personas o a 
los intereses generales.

e) La negativa a facilitar, cuando proceda, la información contenida en los contratos de 
seguridad privada, en los libros-registro o el acceso a los informes de investigación privada.

f) El incumplimiento de las previsiones normativas sobre adquisición y uso de armas, así 
como sobre disponibilidad de armeros y custodia de aquéllas, particularmente la tenencia de 
armas por el personal a su servicio fuera de los casos permitidos por esta ley, o la 
contratación de instructores de tiro que carezcan de la oportuna habilitación.
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g) La prestación de servicios de seguridad privada con armas de fuego fuera de lo 
dispuesto en esta ley.

h) La negativa a prestar auxilio o colaboración a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 
la investigación y persecución de actos delictivos; en el descubrimiento y detención de los 
delincuentes; o en la realización de las funciones inspectoras o de control que les 
correspondan.

i) El incumplimiento de la obligación que impone a los representantes legales el artículo 
22.3.

j) La ausencia de las medidas de seguridad obligatorias, por parte de las empresas de 
seguridad privada y los despachos de detectives, en sus sedes, delegaciones y sucursales.

k) El incumplimiento de las condiciones de prestación de servicios establecidos por la 
autoridad competente en relación con el ejercicio del derecho de huelga en servicios 
esenciales, o en los que el servicio de seguridad se haya impuesto obligatoriamente, en los 
supuestos a que se refiere el artículo 8.6.

l) El incumplimiento de los requisitos que impone a las empresas de seguridad el artículo 
19. 1, 2 y 3, y el artículo 35.2.

m) El incumplimiento de los requisitos que impone a los despachos de detectives el 
artículo 24. 1 y 2.

n) La falta de transmisión a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes de las 
alarmas reales que se registren en las centrales receptoras de alarmas privadas, incluidas 
las de uso propio, así como el retraso en la transmisión de las mismas, cuando estas 
conductas no estén justificadas.

ñ) La prestación de servicios compatibles contemplados en el artículo 6.2, empleando 
personal no habilitado que utilice armas o medios de defensa reservados al personal de 
seguridad privada.

o) La realización de investigaciones privadas a favor de solicitantes en los que no 
concurra un interés legítimo en el asunto.

p) La prestación de servicios de seguridad privada sin formalizar los correspondientes 
contratos.

q) El empleo o utilización, en servicios de seguridad privada, de medidas o de medios 
personales, materiales o técnicos de forma que se atente contra el derecho al honor, a la 
intimidad personal o familiar o a la propia imagen o al secreto de las comunicaciones, 
siempre que no constituyan delito.

r) La falta de comunicación por parte de empresas de seguridad informática de las 
incidencias relativas al sistema de cuya protección sean responsables cuando sea 
preceptivo.

s) La comisión de una tercera infracción grave o de una grave y otra muy grave en el 
período de dos años, habiendo sido sancionado por las anteriores.

t) La prestación de actividades ajenas a las de seguridad privada, excepto las 
compatibles previstas en el artículo 6 de la presente ley.

2. Infracciones graves:
a) La instalación o utilización de medios materiales o técnicos no homologados, cuando 

la homologación sea preceptiva.
b) La prestación de servicios de seguridad privada con vehículos, uniformes, distintivos, 

armas o medios de defensa que no reúnan las características reglamentarias.
c) La prestación de servicios de seguridad privada careciendo de los requisitos 

específicos de autorización o presentación de declaración responsable para la realización de 
dicho tipo de servicios. Esta infracción también será aplicable cuando tales servicios se 
lleven a cabo fuera del lugar o del ámbito territorial para el que estén autorizados o se haya 
presentado la declaración responsable, o careciendo de la autorización previa o de dicha 
declaración cuando éstas sean preceptivas, o cuando se realicen en condiciones distintas a 
las expresamente previstas en la autorización del servicio.

d) La retención de la documentación profesional del personal de seguridad privada, o de 
la acreditación del personal acreditado.

e) La prestación de servicios de seguridad privada sin comunicar correctamente los 
correspondientes contratos al Ministerio del Interior o al órgano autonómico competente, o 
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en los casos en que la comunicación se haya producido con posterioridad al inicio del 
servicio.

f) La prestación de servicios de seguridad privada sin cumplir lo estipulado en el 
correspondiente contrato.

g) La falta de sustitución ante el abandono o la omisión injustificados del servicio por 
parte del personal de seguridad privada, dentro de la jornada laboral establecida.

h) La utilización, en el desempeño de funciones de seguridad privada, de personal de 
seguridad privada, con una antigüedad mínima de un año en la empresa, que no haya 
realizado los correspondientes cursos de actualización o especialización, no los haya 
superado, o no los haya realizado con la periodicidad que reglamentariamente se determine.

i) La falta de presentación al Ministerio del Interior o al órgano autonómico competente 
del certificado acreditativo de la vigencia del contrato de seguro, aval o seguro de caución en 
los términos establecidos en el artículo 19.1.e) y f) y 24.2.e) y f), así como la no presentación 
del informe de actividades y el resumen de la cuenta anual a los que se refiere el artículo 
21.1.e), o la no presentación de la memoria a la que se refiere el artículo 25.1.i)

j) La comunicación de una o más falsas alarmas por negligencia, deficiente 
funcionamiento o falta de verificación previa.

k) La apertura de delegaciones o sucursales sin obtener la autorización necesaria o sin 
haber presentado la declaración responsable ante el órgano competente, cuando sea 
preceptivo.

l) La falta de comunicación al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano autonómico 
competente, de las altas y bajas del personal de seguridad privada, así como de los cambios 
que se produzcan en sus representantes legales y toda variación en la composición personal 
de los órganos de administración, gestión, representación y dirección.

m) La prestación de servicio por parte del personal de seguridad privada sin la debida 
uniformidad o sin los medios que reglamentariamente sean exigibles.

n) La no realización de las revisiones anuales obligatorias de los sistemas o medidas de 
seguridad cuyo mantenimiento tuvieren contratado.

ñ) La carencia o falta de cumplimentación de cualquiera de los libros-registro 
obligatorios.

o) La falta de comunicación al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano autonómico 
competente de todo cambio relativo a su personalidad o forma jurídica, denominación, 
número de identificación fiscal o domicilio.

p) La falta de mantenimiento, en todo momento, de los requisitos establecidos para los 
representantes legales en el artículo 22.2.

q) El deficiente funcionamiento, por parte de las empresas de seguridad privada y 
despachos de detectives, en sus sedes, delegaciones o sucursales, de las medidas de 
seguridad obligatorias, así como el incumplimiento de las revisiones obligatorias de las 
mismas.

r) La prestación de servicios compatibles contemplados en el artículo 6.2 empleando 
personal no habilitado que utilice distintivos, uniformes o medios que puedan confundirse 
con los del personal de seguridad privada.

s) El incumplimiento de los requisitos impuestos a las empresas de seguridad 
informática.

t) La prestación de servicios incumpliendo lo dispuesto en el artículo 19.4.
u) La actuación de vigilantes de seguridad en el exterior de las instalaciones, inmuebles 

o propiedades de cuya vigilancia o protección estuvieran encargadas las empresas de 
seguridad privada con motivo de la prestación de servicios de tal naturaleza, fuera de los 
supuestos legalmente previstos.

v) No depositar la documentación profesional sobre contratos, informes de investigación 
y libros-registros en las dependencias del Cuerpo Nacional de Policía o, en su caso, del 
cuerpo de policía autonómico competente, en caso de cierre del despacho de detectives 
privados.

w) La comisión de una tercera infracción leve o de una grave y otra leve, en el período 
de dos años, habiendo recaído sanción por las anteriores.
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x) La publicidad de servicios de seguridad privada por parte de personas, físicas o 
jurídicas, carentes de la correspondiente autorización o sin haber presentado declaración 
responsable.

y) La prestación de servicios de seguridad privada en condiciones distintas a las 
previstas en las comunicaciones de los correspondientes contratos.

3. Infracciones leves:
a) El incumplimiento de la periodicidad de las revisiones obligatorias de los sistemas o 

medidas de seguridad cuyo mantenimiento tuvieren contratado.
b) La utilización en los servicios de seguridad privada de vehículos, uniformes o 

distintivos con apariencia o semejanza a los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de las 
Fuerzas Armadas.

c) La falta de diligencia en la cumplimentación de los libros-registro obligatorios.
d) En general, el incumplimiento de los trámites, condiciones o formalidades establecidos 

por esta ley, siempre que no constituya infracción grave o muy grave.

Artículo 58.  Infracciones del personal que desempeñe funciones de seguridad privada.
El personal que desempeñe funciones de seguridad privada, así como los ingenieros, 

técnicos, operadores de seguridad y profesores acreditados, podrán incurrir en las siguientes 
infracciones:

1. Infracciones muy graves:
a) El ejercicio de funciones de seguridad privada para terceros careciendo de la 

habilitación o acreditación necesaria.
b) El incumplimiento de las previsiones contenidas en esta ley sobre tenencia de armas 

de fuego fuera del servicio y sobre su utilización.
c) La falta de reserva debida sobre los hechos que conozcan en el ejercicio de sus 

funciones o la utilización de medios materiales o técnicos de tal forma que atenten contra el 
derecho al honor, a la intimidad personal o familiar, a la propia imagen o al secreto de las 
comunicaciones cuando no constituyan delito.

d) La negativa a prestar auxilio o colaboración a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
cuando sea procedente, en la investigación y persecución de actos delictivos; en el 
descubrimiento y detención de los delincuentes; o en la realización de las funciones 
inspectoras o de control que les correspondan.

e) La negativa a identificarse profesionalmente, en el ejercicio de sus respectivas 
funciones, ante la Autoridad o sus agentes, cuando fueren requeridos para ello.

f) La realización de investigaciones sobre delitos perseguibles de oficio o la falta de 
denuncia a la autoridad competente de los delitos que conozcan los detectives privados en el 
ejercicio de sus funciones.

g) La realización de actividades prohibidas en el artículo 8.4 sobre reuniones o 
manifestaciones, conflictos políticos y laborales, control de opiniones o su expresión, o la 
información a terceras personas sobre bienes de cuya seguridad estén encargados, en el 
caso de que no sean constitutivas de delito; salvo que sean constitutivas infracción a la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal.

h) El ejercicio abusivo de sus funciones en relación con los ciudadanos.
i) La realización, orden o tolerancia, en el ejercicio de su actuación profesional, de 

prácticas abusivas, arbitrarias o discriminatorias, incluido el acoso, que entrañen violencia 
física o moral, cuando no constituyan delito.

j) El abandono o la omisión injustificados del servicio por parte del personal de seguridad 
privada, dentro de la jornada laboral establecida.

k) La elaboración de proyectos o ejecución de instalaciones o mantenimientos de 
sistemas de seguridad conectados a centrales receptoras de alarmas, centros de control o 
de videovigilancia, sin disponer de la acreditación correspondiente expedida por el Ministerio 
del Interior.

l) La no realización del informe de investigación que preceptivamente deben elaborar los 
detectives privados o su no entrega al contratante del servicio, o la elaboración de informes 
paralelos.
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m) El ejercicio de funciones de seguridad privada por parte del personal a que se refiere 
el artículo 28.3 y 4.

n) La comisión de una tercera infracción grave o de una grave y otra muy grave en el 
período de dos años, habiendo sido sancionado por las anteriores.

2. Infracciones graves:
a) La realización de funciones de seguridad privada que excedan de la habilitación 

obtenida.
b) El ejercicio de funciones de seguridad privada por personal habilitado, no integrado en 

empresas de seguridad privada, o en la plantilla de la empresa, cuando resulte preceptivo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.5, o al margen de los despachos de detectives.

c) La falta de respeto al honor o a la dignidad de las personas.
d) El ejercicio del derecho a la huelga al margen de lo dispuesto al respecto para los 

servicios que resulten o se declaren esenciales por la autoridad pública competente, o en los 
que el servicio de seguridad se haya impuesto obligatoriamente, en los supuestos a que se 
refiere el artículo 8.6.

e) La no identificación profesional, en el ejercicio de sus respectivas funciones, cuando 
fueren requeridos para ello por los ciudadanos.

f) La retención de la documentación personal en contra de lo previsto en el artículo 
32.1.b).

g) La falta de diligencia en el cumplimiento de las respectivas funciones por parte del 
personal habilitado o acreditado.

h) La identificación profesional haciendo uso de documentos o distintivos diferentes a los 
dispuestos legalmente para ello o acompañando éstos con emblemas o distintivos de 
apariencia semejante a los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de las Fuerzas 
Armadas.

i) La negativa a realizar los cursos de formación permanente a los que vienen obligados.
j) La elaboración de proyectos o ejecución de instalaciones o mantenimientos de 

sistemas de seguridad conectados a centrales receptoras de alarmas, centros de control o 
de videovigilancia, no ajustados a las normas técnicas reglamentariamente establecidas.

k) La omisión, total o parcial, de los datos que obligatoriamente debe contener el informe 
de investigación que deben elaborar los detectives privados.

l) El ejercicio de funciones de seguridad privada incompatibles entre sí, por parte de 
personal habilitado para ellas.

m) La comisión de una tercera infracción leve o de una grave y otra leve, en el período 
de dos años, habiendo recaído sanción por las anteriores.

n) La validación provisional de sistemas o medidas de seguridad que no se adecuen a la 
normativa de seguridad privada.

3. Infracciones leves:
a) La actuación sin la debida uniformidad o medios, que reglamentariamente sean 

exigibles, o sin portar los distintivos o la documentación profesional, así como la 
correspondiente al arma de fuego utilizada en la prestación del servicio encomendado.

b) El trato incorrecto o desconsiderado con los ciudadanos.
c) La no cumplimentación, total o parcial, por parte de los técnicos acreditados, del 

documento justificativo de las revisiones obligatorias de los sistemas de seguridad 
conectados a centrales receptoras de alarmas, centros de control o de videovigilancia.

d) En general, el incumplimiento de los trámites, condiciones o formalidades establecidos 
por esta ley, siempre que no constituya infracción grave o muy grave.

Artículo 59.  Infracciones de los usuarios y centros de formación.
Los usuarios de servicios de seguridad privada y los centros de formación de personal 

de seguridad privada podrán incurrir en las siguientes infracciones:
1. Muy graves:

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 35  Ley de Seguridad Privada

– 709 –



a) La contratación o utilización a sabiendas de los servicios de empresas de seguridad o 
despachos de detectives carentes de la autorización específica o declaración responsable 
necesaria para el desarrollo de los servicios de seguridad privada.

b) La utilización de aparatos de alarmas u otros dispositivos de seguridad no 
homologados cuando fueran susceptibles de causar grave daño a las personas o a los 
intereses generales.

c) El incumplimiento, por parte de los centros de formación, de los requisitos y 
condiciones exigidos en la declaración responsable, o impartir cursos sin haberla 
presentado.

d) La negativa a prestar auxilio o colaboración a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
competentes en la realización de las funciones inspectoras de las medidas de seguridad, de 
los centros de formación y de los establecimientos obligados.

e) La no adecuación de los cursos que se impartan en los centros de formación a lo 
previsto reglamentariamente en cuanto a su duración, modalidades y contenido.

f) La falta de adopción o instalación de las medidas de seguridad que resulten 
obligatorias.

g) La falta de comunicación de las incidencias detectadas y confirmadas en su centro de 
control de la seguridad de la información y las comunicaciones, cuando sea preceptivo.

h) La contratación o utilización a sabiendas de personas carentes de la habilitación o 
acreditación necesarias para la prestación de servicios de seguridad o la utilización de 
personal docente no acreditado en actividades de formación.

i) La comisión de una tercera infracción grave o de una grave y otra muy grave en el 
período de dos años, habiendo sido sancionado por las anteriores.

j) La entrada en funcionamiento, sin previa autorización, de centrales receptoras de 
alarmas de uso propio por parte de entidades públicas o privadas.

k) Obligar a personal habilitado contratado a realizar otras funciones distintas a aquellas 
para las que fue contratado.

2. Graves:
a) El incumplimiento de las revisiones preceptivas de los sistemas o medidas de 

seguridad obligatorias que tengan instalados.
b) La utilización de aparatos de alarma u otros dispositivos de seguridad no 

homologados.
c) La no comunicación al órgano competente de las modificaciones que afecten a 

cualquiera de los requisitos que dieron lugar a la autorización de los centros de formación.
d) La impartición de los cursos de formación fuera de las instalaciones autorizadas de los 

centros de formación.
e) El anormal funcionamiento de las medidas de seguridad obligatorias adoptadas o 

instaladas cuando ocasionen perjuicios a la seguridad pública o a terceros.
f) La utilización de personal docente no acreditado en actividades de formación.
g) La comisión de una tercera infracción leve o de una grave y otra leve, en el período de 

dos años, habiendo recaído sanción por las anteriores.
h) El incumplimiento, por parte de los usuarios de seguridad privada, de la obligación de 

situar al frente de la seguridad integral de la entidad, empresa o grupo empresarial a un 
director de seguridad, en contra de lo previsto en el artículo 36.2.

3. Leves:
a) La utilización de aparatos o dispositivos de seguridad sin ajustarse a las normas que 

los regulen, o cuando su funcionamiento cause daños o molestias desproporcionados a 
terceros.

b) El anormal funcionamiento de las medidas o sistemas de seguridad que se tengan 
instalados.

c) Las irregularidades en la cumplimentación de los registros prevenidos.
d) En general, el incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta ley que no 

constituya infracción grave o muy grave.
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Artículo 60.  Colaboración reglamentaria.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones establecidas en esta ley que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que en ella 
se contemplan, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más 
precisa determinación de las sanciones correspondientes.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 61.  Sanciones a las empresas que desarrollen actividades de seguridad privada, 
sus representantes legales, los despachos de detectives privados y las centrales de alarma 
de uso propio.

Las autoridades competentes podrán imponer, por la comisión de las infracciones 
tipificadas en el artículo 57, las siguientes sanciones:

1. Por la comisión de infracciones muy graves:
a) Multa de 30.001 a 600.000 euros.
b) Extinción de la autorización, o cierre de la empresa o despacho en los casos de 

declaración responsable, que comportará la prohibición de volver a obtenerla o presentarla, 
respectivamente, por un plazo de entre uno y dos años, y cancelación de la inscripción en el 
registro correspondiente.

c) Prohibición para ocupar cargos de representación legal en empresas de seguridad 
privada por un plazo de entre uno y dos años.

2. Por la comisión de infracciones graves:
a) Multa de 3.001 a 30.000 euros.
b) Suspensión temporal de la autorización o de la declaración responsable por un plazo 

de entre seis meses y un año.
c) Prohibición para ocupar cargos de representación legal en empresas de seguridad 

privada por un plazo de entre seis meses y un año.
3. Por la comisión de infracciones leves:
a) Apercibimiento.
b) Multa de 300 a 3.000 euros.

Artículo 62.  Sanciones al personal.
Las autoridades competentes podrán imponer, por la comisión de las infracciones 

tipificadas en el artículo 58, las siguientes sanciones:
1. Por la comisión de infracciones muy graves:
a) Multa de 6.001 a 30.000 euros.
b) Extinción de la habilitación, que comportará la prohibición de volver a obtenerla por un 

plazo de entre uno y dos años, y cancelación de la inscripción en el Registro Nacional.
2. Por la comisión de infracciones graves:
a) Multa de 1.001 a 6.000 euros.
b) Suspensión temporal de la habilitación por un plazo de entre seis meses y un año.
3. Por la comisión de infracciones leves:
a) Apercibimiento.
b) Multa de 300 a 1.000 euros.
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Artículo 63.  Sanciones a usuarios y centros de formación.
Las autoridades competentes podrán imponer, por la comisión de las infracciones 

tipificadas en el artículo 59, las siguientes sanciones:
1. Por la comisión de infracciones muy graves:
a) Multa de 20.001 a 100.000 euros.
b) Cierre del centro de formación, que comportará la prohibición de volver a presentar la 

declaración responsable para su apertura por un plazo de entre uno y dos años, y 
cancelación de la inscripción en el registro correspondiente.

c) La clausura, desde seis meses y un día a dos años, de los establecimientos que no 
tengan en funcionamiento las medidas de seguridad obligatorias.

2. Por la comisión de infracciones graves:
a) Multa de 3.001 a 20.000 euros.
b) Suspensión temporal de la declaración responsable del centro de formación por un 

plazo de entre seis meses y un año.
3. Por la comisión de infracciones leves:
a) Apercibimiento.
b) Multa de 300 a 3.000 euros.

Artículo 64.  Graduación de las sanciones.
Para la graduación de las sanciones, los órganos competentes tendrán en cuenta la 

gravedad y trascendencia del hecho, el posible perjuicio para el interés público, la situación 
de riesgo creada o mantenida para personas o bienes, la reincidencia, la intencionalidad, el 
volumen de actividad de la empresa de seguridad, despacho de detectives, centro de 
formación o establecimiento contra el que se dicte la resolución sancionadora, y la capacidad 
económica del infractor.

Artículo 65.  Aplicación de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en esta ley podrán aplicarse de forma alternativa o 

acumulativa.
2. La aplicación de sanciones pecuniarias tenderá a evitar que la comisión de las 

infracciones tipificadas no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de 
las normas infringidas.

Artículo 66.  Competencia sancionadora.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, la potestad sancionadora 

corresponderá:
a) Al Ministro del Interior, para imponer las sanciones de extinción de las autorizaciones, 

habilitaciones y declaraciones responsables.
b) Al Secretario de Estado de Seguridad, para imponer las restantes sanciones por 

infracciones muy graves.
c) Al Director General de la Policía, para imponer las sanciones por infracciones graves.
Cuando, en el curso de las inspecciones por parte de la Guardia Civil de los cursos para 

guardas rurales, impartidos por centros de formación no exclusivos de éstos, se detecten 
posibles infracciones, la sanción corresponderá al Director General de la Policía.

d) Al Director General de la Guardia Civil, para imponer las sanciones por infracciones 
graves en relación con los guardas rurales y centros y cursos de formación exclusivos para 
este personal.

e) A los Delegados y a los Subdelegados del Gobierno, para imponer las sanciones por 
infracciones leves.

2. En el ámbito de las comunidades autónomas con competencia en materia de 
seguridad privada, la potestad sancionadora corresponderá a los titulares de los órganos que 
se determinen en cada caso.
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3. Contra las resoluciones sancionadoras se podrán interponer los recursos previstos en 
la legislación de procedimiento administrativo y en la de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Artículo 67.  Decomiso del material.
El material prohibido, no homologado o indebidamente utilizado en servicios de 

seguridad privada, será decomisado y se procederá a su destrucción si no fuera de lícito 
comercio, o a su enajenación en otro caso, quedando en depósito la cantidad que se 
obtuviera para hacer frente a las responsabilidades administrativas o de otro orden en que 
se haya podido incurrir.

Artículo 68.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones leves, graves o muy graves prescribirán, 

respectivamente, al año, a los dos años y a los cuatro años.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 

sea firme la resolución por la que se impone la sanción, si ésta no se hubiese comenzado a 
ejecutar, o desde que se quebrantase el cumplimiento de la misma, si hubiese comenzado, y 
se interrumpirá desde que se comience o se reanude la ejecución o cumplimiento.

CAPÍTULO III
Procedimiento

Artículo 69.  Régimen Jurídico.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de seguridad privada se regirá por 

lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y sus disposiciones de desarrollo, sin perjuicio de las especialidades que se 
regulan en este título.

2. El procedimiento caducará transcurridos seis meses desde su incoación sin que se 
haya notificado la resolución, debiendo, no obstante, tenerse en cuenta en el cómputo las 
posibles paralizaciones por causas imputables al interesado o la suspensión que debiera 
acordarse por la existencia de un procedimiento judicial penal, cuando concurra identidad de 
sujeto, hecho y fundamento, hasta la finalización de éste.

3. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano que haya ordenado su incoación 
podrá adoptar las medidas cautelares necesarias para garantizar su adecuada instrucción, 
así como para evitar la continuación de la infracción o asegurar el pago de la sanción, en el 
caso de que ésta fuese pecuniaria, y el cumplimiento de la misma en los demás supuestos.

4. Dichas medidas, que deberán ser congruentes con la naturaleza de la presunta 
infracción y proporcionadas a la gravedad de la misma, podrán consistir en:

a) La ocupación o precinto de vehículos, armas, material o equipo prohibido, no 
homologado o que resulte peligroso o perjudicial, así como de los instrumentos y efectos de 
la infracción.

b) La retirada preventiva de las autorizaciones, habilitaciones, permisos o licencias, o la 
suspensión, en su caso, de la eficacia de las declaraciones responsables.

c) La suspensión de la habilitación del personal de seguridad privada y, en su caso, de la 
tramitación del procedimiento para el otorgamiento de aquélla, mientras dure la instrucción 
de expedientes por infracciones graves o muy graves en materia de seguridad privada.

También podrán ser suspendidas las indicadas habilitación y tramitación, hasta tanto 
finalice el proceso por delitos contra dicho personal.

5. Las medidas cautelares previstas en los párrafos b) y c) del apartado anterior no 
podrán tener una duración superior a un año.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 35  Ley de Seguridad Privada

– 713 –



Artículo 70.  Ejecutoriedad.
1. Las sanciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas desde que la resolución 

adquiera firmeza en vía administrativa.
2. Cuando la sanción sea de naturaleza pecuniaria y no se haya previsto plazo para 

satisfacerla, la autoridad que la impuso lo señalará, sin que pueda ser inferior a quince ni 
superior a treinta días hábiles, pudiendo acordarse el fraccionamiento del pago.

3. En los casos de suspensión temporal y extinción de la eficacia de autorizaciones, 
habilitaciones o declaraciones responsables y prohibición del ejercicio de la representación 
legal de las empresas, la autoridad sancionadora señalará un plazo de ejecución suficiente, 
que no podrá ser inferior a quince días hábiles ni superior a dos meses, oyendo al 
sancionado y a los terceros que pudieran resultar directamente afectados.

Artículo 71.  Publicidad de las sanciones.
Las sanciones, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social de las 

personas físicas o jurídicas responsables de la comisión de infracciones muy graves, cuando 
hayan adquirido firmeza en vía administrativa, podrán ser hechas públicas, en virtud de 
acuerdo de la autoridad competente para su imposición, siempre que concurra riesgo para la 
seguridad de los usuarios o ciudadanos, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga 
o acreditada intencionalidad.

Artículo 72.  Multas coercitivas.
1. Para lograr el cumplimiento de las resoluciones sancionadoras, las autoridades 

competentes relacionadas en el artículo 66 podrán imponer multas coercitivas, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación de procedimiento administrativo.

2. La cuantía de estas multas no excederá de 6.000 euros, pero podrá aumentarse 
sucesivamente en el 50 por 100 de la cantidad anterior en casos de reiteración del 
incumplimiento.

3. Las multas coercitivas serán independientes de las sanciones pecuniarias que puedan 
imponerse y compatibles con ellas.

Disposición adicional primera.  Comercialización de productos.
En la comercialización de productos provenientes de los Estados miembros de la Unión 

Europea, del Espacio Económico Europeo o de cualquier tercer país con el que la Unión 
Europea tenga un acuerdo de asociación y que estén sometidos a reglamentaciones 
nacionales de seguridad, equivalentes a la reglamentación española de seguridad privada, 
se atenderá a los estándares previstos por las entidades de certificación acreditadas que 
ofrezcan, a través de su administración pública competente, garantías técnicas profesionales 
y de independencia e imparcialidad equivalentes a las exigidas por la legislación española, y 
a que las disposiciones del Estado, con base en las que se evalúa la conformidad, 
comporten un nivel de seguridad equivalente al exigido por las disposiciones legales 
aplicables.

Disposición adicional segunda.  Contratación de servicios de seguridad privada por las 
administraciones públicas.

1. En consideración a la relevancia para la seguridad pública de los servicios de 
seguridad privada, de conformidad con el artículo 118 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, los órganos de contratación de las administraciones públicas podrán establecer 
condiciones especiales de ejecución de los contratos de servicios de seguridad relacionadas 
con el cumplimiento de las obligaciones laborales por parte de las empresas de seguridad 
privada contratistas.

2. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares o los contratos podrán establecer 
penalidades para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución, o 
atribuirles el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos de la resolución 
de los contratos, de acuerdo con los artículos 212.1 y 223.f).
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Disposición adicional tercera.  Cooperación administrativa.
En consideración a la relevancia para la seguridad pública de los servicios de seguridad 

privada, los órganos competentes en materia policial, tributaria, laboral y de seguridad social 
establecerán mecanismos de información, control e inspección conjunta en relación con las 
empresas de seguridad privada para evitar el fraude y el intrusismo.

Disposición transitoria primera.  Habilitaciones profesionales anteriores a la entrada en 
vigor de esta ley.

1. Las habilitaciones del personal de seguridad privada obtenidas antes de la entrada en 
vigor de esta ley mantendrán su validez sin necesidad de convalidación o canje alguno.

2. Las habilitaciones correspondientes a los guardas particulares del campo se 
entenderán hechas a la nueva categoría de guardas rurales.

Disposición transitoria segunda.  Personal de centrales receptoras de alarmas.
Quienes a la entrada en vigor de esta ley estuvieran desempeñando su actividad en 

centrales receptoras de alarmas, podrán continuar desarrollando sus funciones sin 
necesidad de obtener ninguna acreditación específica.

Disposición transitoria tercera.  Ingenieros y técnicos de las empresas de seguridad.
Los ingenieros y técnicos encuadrados, en el momento de entrada en vigor de esta ley, 

en empresas de seguridad autorizadas para la actividad de instalación y mantenimiento de 
sistemas de seguridad contemplada en el artículo 5.1.f) podrán continuar desarrollando sus 
funciones sin necesidad de obtener la acreditación específica a la que se refiere el artículo 
19.1.c).

Disposición transitoria cuarta.  Plazos de adecuación.
1. Las empresas de seguridad privada y sus delegaciones, los despachos de detectives 

privados y sus sucursales, las medidas de seguridad adoptadas y el material o equipo en 
uso a la entrada en vigor de esta ley de acuerdo con la normativa anterior, pero que no 
cumplan, total o parcialmente, los requisitos o exigencias establecidos en esta ley y en sus 
normas de desarrollo, deberán adaptarse a tales requisitos y exigencias, dentro de los 
siguientes plazos de adecuación, computados a partir de su entrada en vigor:

a) Dos años respecto a los requisitos nuevos de las empresas de seguridad privada y 
sus delegaciones y de los despachos de detectives privados y sus sucursales.

b) Diez años para las medidas de seguridad electrónicas de las empresas de seguridad, 
de los establecimientos obligados y de las instalaciones de los usuarios no obligados.

c) Un año para la obtención de la certificación prevista en el artículo 19.4.
2. Las medidas de seguridad física instaladas con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley tendrán una validez indefinida, hasta el final de su vida útil; no obstante, deberán ser 
actualizadas en caso de resultar afectadas por reformas estructurales de los sistemas de 
seguridad de los que formen parte.

3. Los sistemas de seguridad y los elementos de seguridad física, electrónica e 
informática que se instalen a partir de la entrada en vigor de esta ley deberán cumplir todas 
las exigencias y requisitos establecidos en la misma y en su normativa de desarrollo.

Disposición transitoria quinta.  Actividad de planificación y asesoramiento.
1. Las empresas de seguridad autorizadas e inscritas únicamente para la actividad de 

planificación y asesoramiento contemplada en el artículo 5.1.g) de la Ley 23/1992, de 30 de 
julio, de Seguridad Privada, dispondrán de un plazo de tres meses, desde la entrada en vigor 
de esta ley, para solicitar autorización para cualquiera de las actividades enumeradas en el 
artículo 5.1 de la misma, excepto la contemplada en el párrafo h).

2. Las empresas de seguridad referidas en el apartado anterior que, transcurrido dicho 
plazo, no hubieran solicitado la mencionada autorización, serán dadas de baja de oficio, 
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cancelándose su inscripción en el Registro Nacional de Seguridad Privada y, en su caso, en 
el registro autonómico correspondiente.

3. En el caso de las empresas de seguridad que, a la entrada en vigor de esta ley, 
estuvieran autorizadas e inscritas para la actividad de planificación y asesoramiento y, 
además, para cualquier otra contemplada en el artículo 5.1, se cancelará de oficio su 
inscripción y autorización en el Registro Nacional de Seguridad Privada y, en su caso, en el 
registro autonómico correspondiente únicamente respecto a dicha actividad de planificación 
y asesoramiento.

4. Las empresas de seguridad referidas en el apartado anterior dispondrán de un plazo 
de un año, desde la entrada en vigor de esta ley, para adecuar los respectivos importes del 
seguro de responsabilidad civil u otra garantía financiera, así como del aval o seguro de 
caución, en función de las actividades para las que continúen autorizadas e inscritas en los 
registros correspondientes.

5. Los procedimientos administrativos que, a la entrada en vigor de esta ley, se 
estuvieran tramitando en relación con la solicitud de autorización e inscripción para 
desarrollar únicamente la referida actividad de planificación y asesoramiento se darán por 
terminados, procediéndose al archivo de las actuaciones.

6. Los procedimientos administrativos que, a la entrada en vigor de esta ley, se 
estuvieran tramitando en relación con la solicitud de autorización para desarrollar actividades 
de seguridad privada entre las que se incluya la referida actividad de planificación y 
asesoramiento, continuarán su tramitación en relación exclusivamente con el resto de 
actividades solicitadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y cuantas 

normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta ley.
2. El Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 

de diciembre, y el resto de la normativa de desarrollo de la Ley 23/1992, de 30 de julio, y del 
propio Reglamento mantendrán su vigencia en lo que no contravenga a esta ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública.

Disposición final segunda.  Procedimiento administrativo.
En todo lo no regulado expresamente en esta ley se aplicará la legislación sobre 

procedimiento administrativo.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
1. El Gobierno, a propuesta del Ministro del Interior, dictará las disposiciones 

reglamentarias que sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta ley, 
y concretamente para determinar:

a) Los requisitos y características que han de reunir las empresas y entidades objeto de 
regulación.

b) Las condiciones que deben cumplirse en la realización de actividades de seguridad 
privada y en la prestación de servicios de esta naturaleza.

c) Las características que han de reunir las medidas de seguridad privada y los medios 
técnicos y materiales utilizados en las actividades y servicios de seguridad privada.

d) Las funciones, deberes, responsabilidades y cualificación del personal de seguridad 
privada y del personal acreditado.

e) El régimen de habilitación y acreditación de dicho personal.
f) Los órganos del Ministerio del Interior competentes, en cada caso, para el desempeño 

de las distintas funciones.
2. Se faculta, asimismo, al Gobierno para actualizar la cuantía de las multas, de acuerdo 

con las variaciones del indicador público de renta de efectos múltiples.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 36

Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Seguridad Privada

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 8, de 10 de enero de 1995
Última modificación: 5 de abril de 2014

Referencia: BOE-A-1995-608

A partir del 5 de junio de 2014, esta norma mantiene su vigencia en lo que no contravenga a la Ley 5/2014, de 
4 de abril, según establece la disposición derogatoria única de la citada Ley. Ref. BOE-A-2014-3649.
Téngase en cuenta que todas las referencias a la nacionalidad y a la residencia contenidas en este 
Reglamento se entenderán hechas a la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea y a la de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y a la residencia en el 
territorio de dichos Estados, conforme establece la disposición adicional tercera del Real Decreto 1123/2001, 
de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2001-21874.

La Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, en su disposición final primera, 
encomienda al Gobierno dictar las normas reglamentarias que sean precisas para el 
desarrollo y ejecución de la propia Ley. Por su parte, la disposición final cuarta de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, autoriza 
igualmente al Gobierno a dictar las normas necesarias para determinar las medidas de 
seguridad que, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 del mismo texto legal, 
puedan ser impuestas a entidades y establecimientos.

La indudable afinidad de las materias aludidas y la finalidad idéntica de las mismas, 
constituida por la prevención de los delitos, aconseja desarrollarlas reglamentariamente de 
forma unitaria, lo que se lleva a cabo mediante el Reglamento de Seguridad Privada, que se 
aprueba por el presente Real Decreto.

De acuerdo con el mandato conferido por la Ley de Seguridad Privada, se determinan en 
el Reglamento los requisitos y características de las empresas de seguridad; las condiciones 
que deben cumplirse en la prestación de sus servicios y en el desarrollo de sus actividades, 
y las funciones, deberes y responsabilidades del personal de seguridad privada; al tiempo 
que se determinan los órganos competentes para el desempeño de las distintas funciones 
administrativas, y se abre el camino para la determinación de las características de los 
medios técnicos y materiales utilizables.

En relación con la determinación de las facultades que en materia de seguridad privada 
corresponden a las Comunidades Autónomas competentes para la protección de personas y 
bienes y para el mantenimiento del orden público, el Reglamento, como no podía ser menos, 
se limita a desarrollar lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 23/1992, de 
30 de julio.

Se continúa así en este ámbito la línea favorable a una interpretación amplia de las 
atribuciones de las Comunidades Autónomas, en relación con la definición que de la 
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competencia autonómica sobre sus propios servicios policiales y sus funciones ha realizado 
la jurisprudencia constitucional (más concretamente la Sentencia 104/1989, de 8 de junio).

Desde esta perspectiva, el Reglamento recoge la atribución específica a las 
Comunidades Autónomas aludidas de funciones ejecutivas de la normativa estatal respecto 
a la autorización, inspección y sanción de las empresas de seguridad que tengan su 
domicilio social y su ámbito de actuación en la propia Comunidad Autónoma, respetando así 
la decisión del legislador, que entiende comprendidas, si quiera sea parcialmente, 
determinadas competencias sobre seguridad privada en el ámbito de las facultades 
autonómicas asumidas estatutariamente al amparo del artículo 149.1.29.ª de la Constitución.

En coherencia con lo anterior, la Ley 23/1992 y este Reglamento sientan de forma clara 
la competencia estatal respecto a aquellas actividades de seguridad privada que, por su 
ámbito funcional de desarrollo o por estar conectadas con aquélla, no pueden entenderse 
comprendidas en el ámbito de la competencia autonómica para regular su propia policía 
destinada al mantenimiento del orden público y a la protección de personas y bienes.

En este sentido la habilitación del personal de seguridad privada, que la Ley 23/1992 no 
incluyó entre las facultades autonómicas, implica el ejercicio de funciones derivadas de la 
competencia estatal exclusiva sobre la seguridad pública, sin que aquélla pueda incluirse en 
la competencia autonómica sobre sus propios servicios policiales, tal y como la define la 
jurisprudencia constitucional. A mayor abundamiento, se está ante una habilitación para el 
ejercicio de determinadas funciones en todo el territorio estatal y ante personas que en la 
mayor parte de los casos pueden desarrollar sus funciones provistas de armas de fuego.

Por lo que respecta a la seguridad en establecimientos e instalaciones, se desarrolla el 
artículo 13 de la Ley Orgánica sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, determinando 
los servicios y sistemas de seguridad que habrán de adoptar las distintas clases de 
establecimientos, a cuyo efecto se cuenta con la experiencia acumulada durante los últimos 
años, adecuándose las medidas de seguridad en entidades y establecimientos públicos y 
privados al objeto perseguido, teniendo en cuenta las nuevas tecnologías.

Se completa así el ciclo normativo de la seguridad privada, contemplada en su totalidad, 
poniéndose fin a la dispersión de normas vigentes, dictadas a partir del año 1974, y 
subsanando las lagunas existentes y los desfases producidos por la propia dinámica de la 
seguridad privada durante los años transcurridos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior, con la aprobación del Ministro 
para las Administraciones Públicas, oído el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de diciembre de 1994,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
En desarrollo y ejecución de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y del 

artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana, se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada, cuyo texto se inserta a 
continuación.

Disposición adicional primera.  Actividades excluidas.
Quedan fuera del ámbito de aplicación del Reglamento de Seguridad Privada las 

actividades siguientes, realizadas por personal distinto del de seguridad privada, no 
integrado en empresas de seguridad, siempre que la contratación sea realizada por los 
titulares de los inmuebles y tenga por objeto directo alguna de las siguientes actividades:

a) Las de información en los accesos, custodia y comprobación del estado y 
funcionamiento de instalaciones, y de gestión auxiliar, realizadas en edificios particulares por 
porteros, conserjes y personal análogo.

b) En general, la comprobación y control del estado de calderas e instalaciones 
generales en cualesquiera clase de inmuebles, para garantizar su funcionamiento y 
seguridad física.

c) El control de tránsito en zonas reservadas o de circulación restringida en el interior de 
fábricas, plantas de producción de energía, grandes centros de proceso de datos y similares.
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d) Las tareas de recepción, comprobación de visitantes y orientación de los mismos, así 
como las de control de entradas, documentos o carnés privados, en cualquier clase de 
edificios o inmuebles.

Disposición adicional segunda.  Funcionamiento del Registro General de Empresas de 
Seguridad.

El Registro General de Empresas de Seguridad constituido en el Ministerio de Justicia e 
Interior, al que se refiere el artículo 7 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad 
Privada, funcionará en la unidad orgánica especializada en materia de seguridad privada, 
dentro de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana.

Disposición adicional tercera.  Comisiones de coordinación.
1. Presididas por el Director general de la Policía y, en su caso, por los Gobernadores 

Civiles funcionarán comisiones mixtas, central y provinciales, de coordinación de la 
seguridad privada en el ámbito de competencias de la Administración General del Estado, 
integradas por representantes de las empresas y entidades obligadas a disponer de medidas 
de seguridad, y de los trabajadores de los sectores afectados, pudiendo integrarse en ellas 
asimismo representantes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales. 
La organización y funcionamiento de las comisiones serán regulados por Orden del Ministro 
de Justicia e Interior.

2. En las Comunidades Autónomas con competencias para la protección de las personas 
y bienes, y para el mantenimiento del orden público con arreglo a los correspondientes 
Estatutos de Autonomía y a lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, también podrán existir Comisiones Mixtas de coordinación de seguridad privada 
en el ámbito de dichas competencias, cuya presidencia, composición y funciones sean 
determinadas por los órganos competentes de las mismas.

3. A las reuniones de dichas comisiones mixtas deberán ser convocados también los 
representantes o los jefes de seguridad de las empresas de seguridad y los representantes 
de los trabajadores, cuando vayan a ser tratados temas que afecten a sus servicios o 
actividades.

4. La convocatoria de las reuniones corresponderá efectuarla a los presidentes de las 
comisiones, por propia iniciativa o teniendo en cuenta las peticiones de los representantes 
de las empresas y de los trabajadores.

5. El régimen jurídico de estas comisiones se ajustará a las normas contenidas en el 
capítulo II del título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las 
peculiaridades organizativas que procedan en cada caso.

Disposición adicional cuarta.  Incompatibilidades del personal.
En aplicación de lo dispuesto en los artículos 1.3 y 11.2 de la Ley 53/1984, de 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el desempeño 
de puestos de trabajo en dichas Administraciones por el personal incluido en el ámbito de 
aplicación de dicha Ley será incompatible con el ejercicio de las siguientes actividades:

a) El desarrollo de funciones propias del personal de seguridad privada.
b) La pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores de empresas de 

seguridad.
c) El desempeño de puestos de cualquier clase en empresas de seguridad.

Disposición adicional quinta.  Exclusión de las empresas relacionadas con equipos 
técnicos de seguridad.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley 23/1992, 
de 30 de julio, de Seguridad Privada, introducida por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, los 
prestadores de servicios o las filiales de las empresas de seguridad privada que vendan, 
entreguen, instalen o mantengan equipos técnicos de seguridad, siempre que no incluyan la 
prestación de servicios de conexión con centrales de alarmas, quedan excluidos de la 
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legislación de seguridad privada, siempre y cuando no se dediquen a ninguno de los otros 
fines definidos en el artículo 5 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, y sin perjuicio de otras 
legislaciones específicas que pudieran resultar de aplicación.

2. Las empresas de seguridad privada que, además de dedicarse a una o a varias de las 
actividades contempladas en el artículo 5 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, se dediquen a la 
instalación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad que no incluyan la conexión a 
centrales de alarma, sólo estarán sometidas a la legislación de seguridad privada en lo que 
se refiere a la prestación de las actividades y servicios regulados en el citado artículo, 
quedando la actividad de instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas 
de seguridad no conectados a centrales de alarma sometida a las reglamentaciones técnicas 
que le sean de aplicación, y en particular a la normativa aplicable en materia de 
homologación de productos.

Disposición transitoria primera.  Plazo de adaptación a la Ley.
El plazo de un año concedido por la disposición transitoria primera de la Ley 23/1992, de 

30 de julio, para la adaptación a los requisitos o exigencias establecidos en la propia Ley y 
en sus normas de desarrollo, se contará:

a) Con carácter general, respecto a los requisitos nuevos de las empresas necesitados 
de concreción reglamentaria, y a las medidas de seguridad adoptadas con anterioridad, a 
partir de la fecha de promulgación del Reglamento de Seguridad Privada.

b) Respecto al material o equipo y a aquellas materias que, con arreglo a lo dispuesto en 
el mencionado Reglamento, requieran concreciones, determinaciones o aprobaciones 
complementarias por parte del Ministerio de Justicia e Interior, desde la fecha en que entren 
en vigor las correspondientes Ordenes de regulación o Resoluciones de homologación 
ministeriales.

c) Respecto a las materias no comprendidas en los párrafos anteriores, desde la fecha 
de promulgación de la Ley.

Disposición transitoria segunda.  Efectos de la adaptación y de la no adaptación.
1. Las empresas de seguridad inscritas en el Registro, que se adapten a lo previsto en la 

Ley y en el Reglamento de Seguridad Privada, podrán conservar el mismo número de 
inscripción que tuvieren anteriormente.

2. Transcurrido el plazo de un año desde la promulgación del Reglamento de Seguridad 
Privada, otorgado a las empresas a efectos de adecuación a los requisitos establecidos para 
su inscripción en el Registro de empresas, a las que no lo hubieren hecho dentro del 
indicado plazo se las considerará dadas de baja en dicho Registro, estimándose cancelada 
su inscripción, lo que se notificará formalmente a las empresas interesadas.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de empresas de seguridad no inscritas 
anteriormente.

1. También dispondrán del plazo de un año, contado en la forma prevista en los 
apartados a) y b) de la disposición transitoria primera, para adaptarse a los requisitos o 
exigencias propios de las empresas de seguridad establecidos en la Ley de Seguridad 
Privada, en el Reglamento de dicha Ley y en sus normas de desarrollo, todas aquellas 
empresas no inscritas en el Registro de Empresas de Seguridad, dedicadas al transporte y 
distribución de explosivos o a otras ramas de actividad económica y que, con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley y con arreglo a las normas entonces vigentes, hubieran venido 
prestando a terceros los servicios atribuidos por la Ley de Seguridad Privada, con carácter 
exclusivo, a las empresas de seguridad.

2. Mientras estuvieran realizando los trámites de adaptación durante el plazo indicado, 
las referidas empresas tendrán la consideración de empresas de seguridad, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley de Seguridad Privada, en relación con los vigilantes 
jurados de seguridad, los guardas jurados de explosivos y demás personal de seguridad 
privada que se encuentren prestando servicio en las mismas y lo hubieran estado prestando 
en la fecha de entrada en vigor de la Ley.
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Disposición transitoria cuarta.  Cómputo de capital y reservas.
A efectos de integrar los distintos niveles de recursos propios exigidos por el Reglamento 

de Seguridad Privada, las empresas de seguridad constituidas con anterioridad a la 
promulgación de la Ley 23/1992 podrán computar, además de su capital social, las reservas 
efectivas y expresas que consten en el balance cerrado el 31 de diciembre de 1992 y 
debidamente aprobado por el órgano social competente.

Disposición transitoria quinta.  Plazos de adecuación de medidas de seguridad.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en la disposición transitoria primera 

de la Ley 23/1992, de 30 de julio, las medidas y sistemas de seguridad instalados antes de la 
fecha de entrada en vigor del Reglamento de dicha Ley o de las normas que lo desarrollen, 
se adecuarán a los requisitos que establezcan, una vez transcurridos los siguientes plazos, a 
partir de aquella fecha:

A. Medidas de seguridad físicas.
a) Empresas de seguridad:
1.º Un año para instalar, en la sede social y en las delegaciones de las empresas que se 

dediquen a la instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad, 
la zona de seguridad destinada a garantizar la custodia de la información que manejaren.

2.º Un año para que las empresas de centrales de alarmas adecuen el acristalamiento de 
sus centros de control a los niveles de seguridad que se determinen por el Ministerio de 
Justicia e Interior.

b) Empresas, entidades y establecimientos obligados a la adopción de medidas de 
seguridad:

1.º Cinco años para instalar la puerta blindada a que se refiere el artículo 127.1.d) del 
Reglamento de Seguridad Privada.

2.º Cinco años para las medidas correspondientes a cámaras acorazadas y cámaras de 
cajas de alquiler.

No será necesaria la adecuación exigida en esta disposición transitoria a los requisitos 
establecidos por las normas de desarrollo del Reglamento de Seguridad Privada, de las 
cámaras acorazadas de efectivo que tengan por finalidad exclusiva la de proteger el encaje 
diario necesario para el funcionamiento de la oficina correspondiente. También será 
necesaria la adecuación de los compartimentos de alquiler de las cámaras, ni la de las cajas 
fuertes o armarios blindados en que se ubiquen compartimentos de alquiler.

Las cámaras acorazadas de efectivo, con excepción de las incluidas en el párrafo 
anterior, y las cámaras de cajas de alquiler instaladas con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de las normas de desarrollo del Reglamento de Seguridad Privada, quedarán 
eximidas del cumplimiento del deber de adaptación a las medidas de seguridad establecidas, 
cuando los servicios policiales competentes verifiquen la imposibilidad física de llevar a cabo 
tal adaptación, y siempre que las citadas cámaras se doten de las medidas complementarias 
de carácter electrónico que se determinen."

Las medidas correspondientes a cámaras acorazadas de efectivo y cámaras de cajas de 
alquiler reguladas en el Reglamento de Seguridad Privada y normas que lo desarrollen, 
serán exigibles a aquéllas que se instalen por primera vez a partir de la fecha de entrada en 
vigor de las citadas normas de desarrollo.

3.º Cinco años para que las oficinas de farmacia instalen el dispositivo a que se refiere el 
artículo 131.1 de dicho Reglamento.

4.º Cinco años para que las Administraciones de Lotería, Despachos de Apuestas 
Mutuas y locales de juegos de azar se adapten a lo dispuesto en el artículo 132.1 y 2 y en el 
artículo 133 del Reglamento, respectivamente.

B) Sistemas de seguridad electrónicos:
1.º Un año para los instalados en empresas de seguridad.
2.º Dos años para los correspondientes a cámaras acorazadas o cámaras de cajas de 

alquiler.
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3.º Un año para que, respecto a los instalados por empresas no homologadas y 
conectados con centrales de alarmas, se acredite ante éstas, mediante certificado de 
empresa habilitada en el Registro para este tipo de actividades, que la instalación se ajusta a 
lo dispuesto en los artículos 40, 42 y 43 del Reglamento. Transcurrido el plazo de un año sin 
que se haya presentado el certificado, la empresa de central de alarmas procederá a la 
desconexión del sistema.

4.º Cinco años para el resto de sistemas de seguridad electrónicos.
2. Los sistemas de seguridad físicos de los cajeros automáticos y cajas fuertes, 

regulados en el Reglamento de Seguridad Privada y normas que lo desarrollen, serán 
exigibles a aquellos que se instalen a partir del año siguiente a la fecha de su entrada en 
vigor.

Disposición transitoria sexta.  Plazo de incorporación de armeros.
1. Transcurrido un plazo de un año, contado desde la fecha de entrada en vigor del 

Reglamento de Seguridad Privada, los lugares en los que se presten servicios de vigilantes 
de seguridad con armas deberán disponer de los armeros a que se refiere su artículo 25.

2. Durante dicho plazo, respecto a los lugares que no dispongan de armero, será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 82, apartado 2.

Disposición transitoria séptima.  Plazo de utilización de vehículos blindados.
Los vehículos blindados utilizados por las empresas de transporte y distribución, cuyas 

características no se correspondan con las que determine el Ministerio de Justicia e Interior, 
podrán ser utilizados durante un plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor de 
las normas que al efecto se dicten. Transcurrido dicho plazo, todos los vehículos que se 
utilicen para esta actividad habrán de ajustarse a lo dispuesto en las citadas normas.

Disposición transitoria octava.  Disposiciones relativas a la habilitación del personal.
A los efectos de cómputo de los plazos establecidos en las disposiciones transitorias 

tercera y cuarta de la Ley 23/1992, de 30 de julio, se considerarán disposiciones de 
desarrollo reglamentario relativas a la habilitación para el ejercicio de funciones de seguridad 
privada, además de las contenidas al respecto en el Reglamento de Seguridad Privada:

a) Las de concreción, determinación o aprobación de distintos aspectos, encomendadas 
expresamente en distintos preceptos al Ministerio de Justicia e Interior.

b) Las de regulación de la apertura y funcionamiento de los centros de formación y 
perfeccionamiento de personal de seguridad privada.

c) Las de regulación de las pruebas necesarias para la obtención de la tarjeta de 
identidad profesional del personal de seguridad privada.

Disposición transitoria novena.  Personal ya habilitado.
1. Los vigilantes jurados de seguridad, guardas jurados de explosivos, guardas 

particulares jurados del campo, guardas de caza y guardapescas jurados marítimos que en 
la fecha de entrada en vigor de la Ley 23/1992 reunieran las condiciones exigibles para la 
prestación de los correspondientes servicios con arreglo a la regulación anterior a aquélla 
podrán seguir desempeñando las funciones para las que estuviesen documentados, sin 
necesidad de obtener la habilitación a que se refiere el artículo 10 de la citada Ley. Lo 
dispuesto en este apartado será en general aplicable a cualquier clase de personal que, 
independientemente de su denominación, viniera realizando funciones propias de personal 
de seguridad privada.

2. Los detectives privados que se encontrasen acreditados como tales en la fecha de 
promulgación de la indicada Ley podrán seguir desarrollando las mismas actividades hasta 
que transcurra un año desde la promulgación de las disposiciones de desarrollo y ejecución 
reglamentaria relativas a la habilitación para el ejercicio de la profesión de detective privado.
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Disposición transitoria décima.  Canje de acreditaciones de personal.
1. El personal a que se refiere la disposición transitoria anterior, que en la fecha de 

entrada en vigor de la Orden de aprobación de los modelos de tarjetas de identidad 
profesional continúe reuniendo las condiciones exigibles para la prestación de los 
correspondientes servicios, deberá canjear a partir de dicha fecha sus títulos-
nombramientos, licencias, tarjetas de identidad o acreditaciones, por las indicadas tarjetas 
de identidad profesional, en los siguientes plazos:

a) Dos años, el personal mencionado en el apartado 1 de la disposición transitoria 
anterior.

b) Un año, los detectives privados.
2. Los jefes de seguridad que en la fecha citada en el apartado anterior se hallasen 

desempeñando sus funciones, con la conformidad de la Dirección de la Seguridad del 
Estado o del órgano competente del Ministerio de Justicia e Interior, deberán canjear su 
acreditación en el plazo de dos años, contado a partir de la indicada fecha.

3. Las nuevas acreditaciones se expedirán al personal mencionado, con carácter 
gratuito.

Disposición transitoria undécima.  Auxiliares de detectives acreditados.
1. Los auxiliares de detective que se encontrasen acreditados como tales en la fecha de 

promulgación de la Ley 23/1992 podrán seguir desarrollando las mismas actividades hasta 
que transcurra un año desde la promulgación de las disposiciones de desarrollo y ejecución 
reglamentaria relativas a la habilitación para el ejercicio de la profesión de detective privado, 
durante cuyo plazo habrán de figurar en el Registro especial regulado en el artículo 104 del 
Reglamento de dicha Ley.

2. Para poder ejercer las actividades previstas en el artículo 19.1 de la citada Ley, habrán 
de superar durante el expresado plazo las pruebas de aptitud técnico-profesional que 
establezca el Ministerio de Justicia e Interior y que estarán a un nivel concordante con la 
titulación académica exigida para el ejercicio de las indicadas actividades, lo que les 
habilitará para poder obtener la tarjeta de identidad profesional de detective privado.

Disposición transitoria duodécima.  Investigadores o informadores en ejercicio.
1. Los investigadores o informadores que acrediten oficialmente el ejercicio profesional 

durante dos años con anterioridad a la fecha de promulgación de la Ley 23/1992, podrán 
seguir desarrollando las mismas actividades hasta que transcurra un año desde la 
promulgación de las disposiciones de desarrollo y ejecución reglamentaria relativas a la 
habilitación para el ejercicio de la profesión de detective privado.

2. Para poder ejercer las actividades previstas en el artículo 19.1 de la citada Ley, habrán 
de superar, durante el expresado plazo, las pruebas de aptitud técnico-profesional que 
establezca el Ministerio de Justicia e Interior, teniendo en cuenta la experiencia obtenida en 
el desarrollo anterior de sus funciones, lo que les habilitará para poder obtener la tarjeta de 
identidad profesional de detective privado.

Disposición transitoria decimotercera.  Uniformidad del personal.
Los vigilantes de seguridad y los guardas particulares del campo, en sus distintas 

modalidades, podrán seguir utilizando la uniformidad que tuvieran autorizada con 
anterioridad, hasta que transcurra el plazo de dos años siguiente a la fecha de entrada en 
vigor de las normas que dicte el Ministerio de Justicia e interior al respecto, debiendo regirse 
por ellas finalizado dicho plazo.

Disposición transitoria decimocuarta.  Libros-Registros abiertos.
Las empresas de seguridad y los detectives privados podrán seguir utilizando los Libros-

Registros que tuvieren abiertos, hasta que transcurra el plazo de un año, a partir de la 
publicación de los nuevos modelos que se aprueben con arreglo a lo dispuesto en el 
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Reglamento de Seguridad Privada. Finalizado dicho plazo, los Libros-Registros deberán ser 
sustituidos por los previstos en el Reglamento.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente Real Decreto así como en el Reglamento que por el mismo se 
aprueba y especialmente:

a) El Real Decreto 880/1981, de 8 de mayo, sobre prestación privada de servicios de 
seguridad.

b) El Real Decreto 629/1978, de 10 de marzo, por el que se regula la función de los 
vigilantes jurados de seguridad, modificado por Real Decreto 738/1983, de 23 de febrero.

c) El Real Decreto 760/1983, de 30 de marzo, por el que se regula el nombramiento y 
ejercicio de las funciones de los guardas jurados de explosivos.

d) El Real Decreto de 8 de noviembre de 1849, por el que se reglamentan, entre otros, 
los nombramientos y funciones de los guardas particulares del campo.

e) Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 44 del Reglamento de ejecución de la Ley de Caza, 
aprobado por Decreto 506/1971, de 25 de marzo.

f) El Decreto 1583/1974, de 25 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
guardapescas jurados marítimos de establecimientos de acuicultura.

g) El Real Decreto 1338/1984, de 4 de julio, sobre Medidas de Seguridad en entidades y 
establecimientos públicos y privados.

h) La Orden del Ministerio del Interior, de 20 de enero de 1981, por la que se regula la 
profesión de detective privado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, permanecerán en vigor las normas 
sobre habilitación o nombramiento del personal de seguridad privada, hasta el momento que 
se determine por las normas y actos de ejecución y desarrollo del Reglamento de Seguridad 
Privada en el que pueda tener efectividad el sistema de formación y habilitación de dicho 
personal, regulado en dicho Reglamento y en los aludidos normas y actos.

3. Asimismo, seguirán exigiéndose las especificaciones o requisitos de carácter técnico, 
previstos en la legislación vigente, hasta que entren en vigor las correspondientes normas de 
desarrollo del Reglamento de Seguridad Privada.

Disposición final primera.  Disposiciones de ejecución.
Se autoriza al Ministro de Justicia e Interior y al Ministro de Industria y Energía, previo 

informe, en su caso, del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y de las Comunidades 
Autónomas con competencias en materia de seguridad privada, para dictar, en la esfera de 
sus respectivas competencias, las disposiciones que sean necesarias para la ejecución y 
aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto y en el Reglamento de Seguridad 
Privada.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO DE SEGURIDAD PRIVADA

TITULO I
Empresas de Seguridad

CAPITULO I
Inscripción y autorización

Artículo 1.  Servicios y actividades de seguridad privada.
1. Las empresas de seguridad únicamente podrán prestar o desarrollar los siguientes 

servicios y actividades:
a) Vigilancia y protección de bienes, establecimientos, espectáculos, certámenes o 

convenciones.
b) Protección de personas determinadas, previa la autorización correspondiente.
c) Depósito, custodia, recuento y clasificación de monedas y billetes, títulos-valores y 

demás objetos que, por su valor económico y expectativas que generen o por su 
peligrosidad, puedan requerir protección especial, sin perjuicio de las actividades propias de 
las entidades financieras.

d) Transporte y distribución de los objetos a que se refiere el apartado anterior, a través 
de los distintos medios, realizándolos, en su caso, mediante vehículos cuyas características 
serán determinadas por el Ministerio de Justicia e Interior, de forma que no puedan 
confundirse con los de las Fuerzas Armadas ni con los de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

e) Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad 
conectados a centrales de alarma.

f) Explotación de centrales para la recepción, verificación y transmisión de las señales de 
alarmas y su comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como prestación de 
servicios de respuesta cuya realización no sea de la competencia de dichas Fuerzas y 
Cuerpos.

g) Planificación y asesoramiento de las actividades de seguridad (artículo 5.1 de la Ley 
de Seguridad Privada).

2. Dentro de lo dispuesto en los párrafos c) y d) del apartado anterior, se comprenden la 
custodia, los transportes y la distribución de explosivos, sin perjuicio de las actividades 
propias de las empresas fabricantes, comercializadoras y consumidoras de dichos 
productos.

3. Las empresas de seguridad no podrán dedicarse a la fabricación de material de 
seguridad, salvo para su propia utilización, explotación y consumo, ni a la comercialización 
de dicho material. Y las empresas dedicadas a estas actividades no podrán usar, como 
denominación o calificativo de su naturaleza, la expresión «Empresa de Seguridad».

4. Son de carácter privado las empresas, el personal y los servicios de seguridad objeto 
del presente Reglamento, cuyas actividades tienen la consideración legal de actividades 
complementarias y subordinadas respecto a las de seguridad pública.

Artículo 2.  Obligatoriedad de la inscripción y de la autorización o reconocimiento.
1. Para la prestación de los servicios y el ejercicio de las actividades enumerados en el 

artículo anterior, las empresas deberán reunir los requisitos determinados en el artículo 7 de 
la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, ser autorizadas siguiendo el 
procedimiento regulado en los artículos 4 y siguientes de este reglamento y hallarse inscritas 
en el Registro de Empresas de Seguridad existente en el Ministerio del Interior.

2. Las empresas de seguridad autorizadas para la prestación de servicios de seguridad 
privada con arreglo a la normativa de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea o de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, serán 
reconocidas e inscritas en el citado Registro una vez que acrediten su condición de empresa 
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de seguridad y el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 5, 6 y 7 de este 
reglamento. A tal efecto, se tendrán en cuenta los requisitos ya acreditados en cualquiera de 
dichos Estados y, en consecuencia, no será necesaria nueva cumplimentación de los 
mismos.

3. En el Registro, con el número de orden de inscripción y autorización de la empresa, 
figurará su denominación, número de identificación fiscal, fecha de autorización, domicilio, 
clase de sociedad o forma jurídica, actividades para las que ha sido autorizada, ámbito 
territorial de actuación y representante legal, así como las modificaciones o actualizaciones 
de los datos enumerados.

Artículo 3.  Ambito territorial de actuación.
Las empresas de seguridad limitarán su actuación al ámbito geográfico, estatal o 

autonómico, para el que se inscriban en el Registro.

Artículo 4.  Procedimiento de autorización.
1. El procedimiento de autorización constará de tres fases, que requerirán 

documentaciones específicas y serán objeto de actuaciones y resoluciones sucesivas, 
considerándose únicamente habilitadas de forma definitiva las empresas de seguridad 
cuando obtengan la autorización de entrada en funcionamiento.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a petición de la empresa interesada 
podrán desarrollarse de forma conjunta, sin solución de continuidad, la primera y la segunda 
de las fases indicadas, e incluso la totalidad del procedimiento de autorización.

En este caso, junto a la solicitud deberá acompañarse la documentación correspondiente 
a las diferentes fases parar las que se solicite la tramitación conjunta.

Artículo 5.  Documentación.
1. El procedimiento de autorización se iniciará a solicitud de la sociedad o persona 

interesada, que deberá acompañar los siguientes documentos:
a) Fase inicial, de presentación:
1.º Si se trata de sociedades, copia auténtica de la escritura pública de constitución, en la 

que deberá constar que la sede social o establecimiento se encuentra en un Estado miembro 
de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, su objeto social, que habrá de ser exclusivo y coincidente con uno o más de los 
servicios o actividades a que se refiere el artículo 1 de este reglamento, titularidad del capital 
social, y certificado de la inscripción o nota de inscripción reglamentaria de la sociedad en el 
Registro Mercantil o, en su caso, en el Registro de Cooperativas que corresponda, o 
documento equivalente en el caso de sociedades constituidas en cualquiera de dichos 
Estados.

2.º Declaración de la clase de actividades que pretende desarrollar y ámbito territorial de 
actuación.

No podrá inscribirse en el Registro ninguna empresa cuya denominación induzca a error 
con la de otra ya inscrita o con la de órganos o dependencias de las Administraciones 
Públicas, pudiendo formularse consultas previas al Registro, para evitar tal error.

b) Segunda fase, de documentación de requisitos previos:
1.º Inventario de los medios materiales de que disponga para el ejercicio de sus 

actividades.
2.º Documento acreditativo del título en virtud del cual dispone de los inmuebles en que 

se encuentre el domicilio social y demás locales de la empresa, cuando aquéllos estén 
ubicados en España.

3.º Si se trata de sociedades, composición personal de los órganos de administración y 
dirección.

c) Tercera fase, de documentación complementaria y resolución:
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1.º En su caso, certificado de inscripción de la escritura pública de constitución de la 
sociedad en el Registro Mercantil, o en el Registro de Cooperativas correspondiente o 
documento equivalente, si no se hubiera presentado con anterioridad.

2.º Certificado acreditativo de la instalación de un sistema de seguridad, de las 
características que determine el Ministerio del Interior.

3.º Documento acreditativo del alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
4.º Memoria explicativa de los planes de operaciones a que hayan de ajustarse las 

diversas actividades que pretenden realizar.
5.º Relación del personal, con expresión de su categoría y del número del documento 

nacional de identidad, o, en el caso de nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, del 
número de identidad de extranjero. Cuando no haya obligación de obtener este último, se 
expresará el número del documento de identidad equivalente.

6.º Documentación acreditativa de las suscripción de un contrato de seguro de 
responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera contratada con entidad debidamente 
autorizada de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o de Estados parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con el objeto de cubrir, hasta la cuantía 
de los límites establecidos en el anexo del presente reglamento, la responsabilidad civil que 
por los daños en las personas o los bienes pudieran derivarse de la explotación de la 
actividad o actividades para las que la empresa esté autorizada.

A las empresas legalmente autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea o 
en un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo para ejercer 
actividades o prestar servicios de seguridad privada en dicho Estado y que pretendan ejercer 
tales actividades o servicios en España, se les tendrá en cuenta el contrato de seguro de 
responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera, que hubieran suscrito a los mismos 
efectos en cualquiera de dichos Estados, siempre que el mismo cumpla los requisitos 
establecidos en este apartado.

Si el seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera suscrito en 
cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo lo fuese por cuantía inferior a la exigida a las 
empresas españolas por la vigente normativa de seguridad privada, la empresa obligada a 
su prestación deberá constituir nuevo seguro, aval o garantía complementarios o ampliar el 
ya suscrito hasta alcanzar dicha cuantía.

7.º Documentación acreditativa de haber constituido garantía, en la forma y condiciones 
prevenidas en el artículo 7 de este reglamento.

2. Los documentos prevenidos en los apartados anteriores se presentarán adaptados 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos específicos que para cada tipo de actividad 
se exigen a las empresas de seguridad, con arreglo a lo dispuesto en el anexo de este 
reglamento.

3. Sin perjuicio de las funciones de inspección y control que corresponden a la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo Nacional de Policía) en 
materia de seguridad privada, el preceptivo informe del Cuerpo de la Guardia Civil sobre 
idoneidad de instalación de los armeros que, en su caso, hayan de tener las empresas de 
seguridad, deberá ser emitido a instancia del Cuerpo Nacional de Policía e incorporado 
oportunamente al expediente de inscripción.

Artículo 6.  Habilitación múltiple.
Las empresas que pretendan dedicarse a más de una de las actividades o servicios 

enumerados en el artículo 1 de este reglamento, habrán de acreditar los requisitos 
generales, así como los específicos que pudieran afectarles, con las siguientes 
peculiaridades:

a) El que se refiere a Jefe de Seguridad, que podrá ser único para las distintas 
actividades.

b) Los relativos a póliza de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera con 
entidad debidamente autorizada, y a la garantía a la que se refiere el artículo 7 de este 
reglamento: Si van a realizar dos actividades o servicios, justificarán la mayor de las 
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cantidades exigidas por cada uno de los dos conceptos. Si pretenden realizar más de dos 
actividades, la correspondiente póliza de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera, 
y la garantía regulada en el artículo 7, se incrementarán en una cantidad igual al 25 por 
ciento de las exigidas para cada una de las restantes clases de servicios o actividades.

Artículo 7.  Constitución de garantía.
1. Las empresas de seguridad habrán de constituir una garantía en la Caja General de 

Depósitos o en organismo de naturaleza similar de cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea o Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, a disposición 
de las autoridades con competencias sancionadoras en la materia, con el fin de atender a las 
responsabilidades que deriven del funcionamiento de la empresas por infracciones a la 
normativa de seguridad privada.

2. En el caso de que la garantía se constituya en la Caja General de Depósitos, se hará 
en alguna de las modalidades previstas en la normativa reguladora de dicho organismo, con 
los requisitos establecidos en la misma.

3. La garantía deberá mantenerse por la cuantía máxima de su importe durante todo el 
período de vigencia de la autorización, con cuya finalidad las cantidades que, en su caso, se 
hubieren detraído a los efectos previstos en el apartado 1 de este artículo habrán de 
reponerse en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que hubieren ejecutado los 
correspondientes actos de disposición.

4. Las empresas legalmente autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea o 
en un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo para ejercer 
actividades o prestar servicios de seguridad privada en dicho Estado y que pretendan ejercer 
tales actividades o servicios en España, podrán constituir la garantía a que se refieren los 
apartados anteriores en los organismos o entidades autorizados para ello de cualquiera de 
dichos Estados, siempre que la misma se encuentre a disposición de las autoridades 
españolas para atender a las responsabilidades que deriven del funcionamiento de la 
empresa por infracciones a la normativa de seguridad privada.

A las empresas a las que se refiere el párrafo anterior, se les tendrá en cuenta la 
garantía que, en su caso, hubieran suscrito a los mismos efectos en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea o parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
siempre que cumpla los requisitos mencionados en los apartados anteriores y su cuantía sea 
equivalente a la exigida a las empresas españolas en virtud de lo dispuesto en el anexo de 
este reglamento.

Si la garantía depositada en cualquiera de dichos Estados fuese de cuantía inferior a la 
exigida a las empresas españolas por la vigente normativa de seguridad privada, la empresa 
depositante deberá constituir nueva garantía complementaria o ampliar la ya suscrita hasta 
alcanzar dicha cuantía.

Artículo 8.  Subsanación de defectos.
Si la solicitud inicial, o las que inicien las fases sucesivas cuando el procedimiento conste 

de dos o tres fases, fueran defectuosas o incompletas, se requerirá al solicitante para que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, en 
caso contrario y una vez transcurridos diez días sin cumplimentar el requerimiento, se le 
tendrá por desistido y se archivará el expediente.

Artículo 9.  Resoluciones y recursos.
1. La Administración actuante resolverá motivadamente las distintas fases del 

procedimiento dentro del plazo de dos meses a partir de la fecha de entrada de la solicitud 
en cualquiera de los registros del órgano administrativo competente, notificándose a la 
persona o entidad interesada, con especificación, respecto a la inscripción y autorización, de 
la actividad o actividades que pueden desarrollar, ámbito territorial de actuación y número de 
inscripción y autorización asignado.

2. Cuando, dentro del mismo plazo de dos meses determinado en el apartado anterior, 
se entendiese en cualquiera de las fases del procedimiento que la empresa no reúne los 
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requisitos necesarios, se resolverá denegando la solicitud, con indicación de los recursos 
que pueden utilizarse contra la denegación.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si venciese el plazo de resolución y 
el órgano competente no la hubiese dictado expresamente, podrá entenderse desestimada 
la solicitud, pudiendo el interesado interponer contra dicha desestimación presunta los 
recursos procedentes.

Artículo 10.  Coordinación registral.
1. El Registro establecido en el Ministerio de Justicia e Interior constituirá el Registro 

General de Empresas de Seguridad, al cual, aparte de la información correspondiente a las 
empresas que en el mismo se inscriban, se incorporará la relativa a las empresas inscritas 
en los registros de las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los órganos competentes de las 
mencionadas Comunidades Autónomas deberán remitir oportunamente al Registro General 
de empresas de seguridad copia de las inscripciones y anotaciones que efectúen sobre las 
empresas de seguridad que inscriban y autoricen, así como de sus modificaciones y 
cancelación.

3. Toda la información y documentación incorporadas al Registro General de Empresas 
de Seguridad estará a disposición de los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas para el ejercicio de sus funciones en materia de seguridad privada.

4. Los sistemas de numeración de los Registros, General y Autonómicos, de empresas 
de seguridad se determinarán coordinadamente, de forma que el número de inscripción de 
una empresa de seguridad no pueda coincidir con el de ninguna otra.

CAPITULO II
Modificaciones de inscripción y cancelación

Sección 1.ª Modificaciones de inscripción

Artículo 11.  Supuestos de modificación.
1. Cualquier variación de los datos incorporados al Registro de empresas de seguridad, 

enumerados en el artículo 2.3 de este Reglamento, deberá ser objeto del correspondiente 
expediente de modificación.

2. Las empresas de seguridad podrán solicitar las modificaciones de su inscripción 
referidas a dichos datos, y en especial a la ampliación o reducción de actividades o de 
ámbito territorial de actuación.

3. En cualquiera de los supuestos de modificación, los requisitos necesarios, la 
documentación a aportar y la tramitación del procedimiento deberán atenerse a lo dispuesto 
en el capítulo anterior y en el anexo de este Reglamento.

4. Si en el momento de la solicitud o durante la tramitación de la misma, a la empresa se 
le siguiera expediente administrativo por pérdida de los requisitos, recursos humanos o 
medios materiales o técnicos que permitieron la inscripción o autorización, los dos 
procedimientos serán objeto de acumulación y de resolución conjunta.

Sección 2.ª Cancelación

Artículo 12.  Causas de cancelación.
1. Los requisitos, recursos humanos y medios materiales y técnicos exigidos para la 

inscripción y autorización de las empresas de seguridad deberán mantenerse durante todo el 
tiempo de vigencia de la autorización.

2. La inscripción de empresas de seguridad para el ejercicio de las actividades o la 
prestación de servicios a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento se cancelará, por el 
Ministro de Justicia e Interior, por las siguientes causas:

a) Petición propia.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 36  Reglamento de Seguridad Privada

– 730 –



b) Pérdida de alguno de los requisitos, recursos humanos y medios materiales o técnicos 
exigidos en el capítulo anterior y en el anexo del presente Reglamento.

c) Cumplimiento de la sanción de cancelación.
d) Inactividad de la empresa de seguridad durante el plazo de un año.

Artículo 13.  Efectos de la cancelación.
1. La cancelación de la inscripción de empresas de seguridad determinará la liberación 

de la garantía regulada en el artículo 7 de este reglamento, una vez atendidas las 
responsabilidades a que se refiere el apartado 1 de dicho artículo.

2. No se podrá efectuar la liberación de la garantía cuando la empresa tenga 
obligaciones económicas pendientes con la Administración derivadas del funcionamiento de 
la empresa por infracciones a la normativa de seguridad privada, o cuando se le instruya 
expediente sancionador, hasta su resolución y, en su caso, hasta el cumplimiento de la 
sanción.

3. No obstante, podrá reducirse la garantía, teniendo en cuenta el alcance previsible de 
las obligaciones y responsabilidades pendientes.

4. En el supuesto de cancelación por inactividad, la reanudación de la actividad requerirá 
la instrucción y resolución de un nuevo procedimiento de autorización.

CAPITULO III
Funcionamiento

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 14.  Obligaciones generales.
1. En el desarrollo de sus actividades, las empresas de seguridad vienen obligadas al 

especial auxilio y colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. A estos efectos 
deberán comunicar a dichas Fuerzas y Cuerpos cualesquiera circunstancias e informaciones 
relevantes para la prevención, el mantenimiento o el restablecimiento de la seguridad 
ciudadana, así como los hechos delictivos de que tuvieren conocimiento en el desarrollo de 
dichas actividades.

Las empresas de seguridad deberán comunicar las altas y bajas del personal de 
seguridad privada de que dispongan a las dependencias correspondientes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, dentro del plazo de cinco días siguientes a la fecha en que se 
produzcan.

2. Deberá realizarse siempre con las debidas garantías de seguridad y reserva la 
prestación de los servicios de protección de personas, depósito, custodia y tratamiento de 
objetos valiosos, y especialmente los relativos a transporte y distribución de objetos valiosos 
y de explosivos u otros objetos peligrosos, en lo que respecta a su programación así como a 
su itinerario.

3. Los servicios y actividades de seguridad deberán ser realizados directamente por el 
personal de la empresa contratada para su prestación, no pudiendo ésta subcontratarlos con 
terceros, salvo que lo haga con empresas inscritas en los correspondientes Registros y 
autorizadas para la prestación de los servicios o actividades objeto de subcontratación, y se 
cumplan los mismos requisitos y procedimientos prevenidos en este Reglamento para la 
contratación. La subcontratación no producirá exoneración de responsabilidad de la empresa 
contratante.

4. No será exigible el requisito de identidad de dedicación, en el supuesto de 
subcontratación con empresas de vigilancia y protección de bienes, previsto en el artículo 
49.4.

Artículo 15.  Comienzo de actividades.
Una vez inscritas y autorizadas, y antes de entrar en funcionamiento las empresas de 

seguridad habrán de comunicar la fecha de comienzo de sus actividades a la Dirección 
General de la Policía, que informará a los Gobiernos Civiles y a las dependencias periféricas 
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de la misma o a las de la Dirección General de la Guardia Civil del lugar en que radiquen. 
Las empresas que se dediquen a la explotación de centrales de alarmas, deberán dar 
cuenta, además, de las fechas de efectividad de las distintas conexiones a las dependencias 
policiales a las que corresponda dar respuesta a las alarmas.

Artículo 16.  Publicidad de las empresas.
1. El número de orden de inscripción en el Registro que le corresponda a cada empresa 

deberá figurar en los documentos que utilice y en la publicidad que desarrolle.
2. Ninguna empresa podrá realizar publicidad relativa a cualquiera de las actividades y 

servicios a que
hace referencia el artículo 1 de este Reglamento, sin hallarse previamente inscrita en el 

Registro y autorizada para entrar en funcionamiento.

Artículo 17.  Apertura de sucursales.
1. Las empresas de seguridad que pretendan abrir delegaciones o sucursales lo 

solicitarán a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo 
Nacional de Policía), acompañando los siguientes documentos:

a) Inventario de los bienes materiales que se destinan al ejercicio de las actividades en la 
delegación o sucursal.

b) Documento acreditativo del título en virtud del cual se dispone del inmueble o 
inmuebles destinados a la delegación o sucursal.

c) Relación del personal de la delegación o sucursal, con expresión de su cargo, 
categoría y del número del documento nacional de identidad o, en el caso de nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, del número de identidad de extranjero. Cuando no haya obligación de 
obtener este último, se expresará el número del documento de identidad equivalente.

2. Las empresas de seguridad deberán abrir delegaciones o sucursales, dando 
conocimiento a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo 
Nacional de Policía), con aportación de los documentos reseñados en el apartado anterior, 
en las Ciudades de Ceuta y Melilla o en las provincias en que no radique su sede principal, 
cuando realicen en dichas ciudades o provincias alguna de las siguientes actividades:

a) Depósito, custodia, recuento y clasificación de monedas y billetes, títulos-valores, así 
como custodia de objetos valiosos, explosivos u objetos peligrosos. Estas delegaciones 
deberán contar con los requisitos de dotación de vigilantes de seguridad, armero o caja 
fuerte, y cámara acorazada y locales anejos, a que se refieren los apartados 3.1.B) y 3.1.C), 
c) y d) del anexo para objetos valiosos y peligrosos, y con los de dotación de vigilantes de 
seguridad y armero o caja fuerte, a que se refieren los apartados 3.2.B) y 3.2.C), c) del 
anexo, respecto a explosivos.

No obstante, cuando la cantidad a custodiar por dichas delegaciones o sucursales no 
supere los 601.012 euros, siempre que al menos el cincuenta por ciento sea en moneda 
fraccionaria, la cámara acorazada podrá ser sustituida por una caja fuerte con las 
características determinadas por el Ministerio del Interior.

b) Vigilancia y protección de bienes y establecimientos, cuando el número de vigilantes 
de seguridad que presten servicio en la provincia sea superior a treinta y la duración del 
servicio, con arreglo al contrato o a las prórrogas de éste, sea igual o superior a un año.

3. Las empresas de seguridad autorizadas para la prestación de actividades o servicios 
de seguridad privada con arreglo a la normativa de cualquiera de los Estados miembros de 
la Unión Europea de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que 
hayan sido reconocidas en España con arreglo al procedimiento previsto en este real 
decreto, y que pretendan ejercer tales actividades o servicios en España con carácter 
permanente, deberán abrir delegaciones, sucursales, filiales o agencias en España.

Dichas delegaciones, sucursales, filiales o agencias deberán cumplir los requisitos 
previstos en el apartado 1 de este artículo y disponer de las medidas de seguridad previstas 
en este reglamento para las empresas de seguridad.
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Artículo 18.  Características de los vehículos.
Los vehículos utilizados por las empresas de seguridad habrán de reunir las 

características a que se refiere el artículo 1.d) de este Reglamento, no pudiendo disponer de 
lanza-destellos o sistemas acústicos destinados a obtener preferencia de paso a efectos de 
circulación vial.

 

Artículo 19.  Libros-registros.
1. Las empresas de seguridad llevarán obligatoriamente los siguientes libros-registro:
a) Las empresas que estén obligadas a tener sistema de seguridad instalado, libro-

catálogo de medidas de seguridad.
b) Libro-registro de comunicaciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el que se 

anotarán cuantas realicen sobre aspectos relacionados con la seguridad ciudadana, fecha 
de cada comunicación, órgano al que se dirigió e indicación de su contenido.

2. El formato de los reseñados libros-registros se ajustará a las normas que 
respectivamente apruebe el Ministerio del Interior, de forma que sea posible su tratamiento y 
archivo mecanizado e informatizado.

3. Tanto los libros-registro de carácter general como los específicos que se determinan 
en este Reglamento para cada actividad se llevarán en la sede principal de la empresa y en 
sus delegaciones o sucursales, debiendo estar siempre a disposición de los miembros del 
Cuerpo Nacional de Policía y de la Policía Autónoma correspondiente, encargados de su 
control.

4. En ausencia del director, administrador o jefe de seguridad, los libros-registro 
indicados se facilitarán por el personal presente en la empresa, que habrá de estar 
designado al efecto, durante las inspecciones que realicen los miembros de los citados 
Cuerpos o Policías.

Artículo 20.  Contratos de servicio.
1. Las empresas de seguridad comunicarán con una antelación mínima de tres días, de 

forma individualizada para cada servicio, la iniciación del mismo, con indicación del lugar de 
prestación, la clase de actividad, la persona física o jurídica contratante y su domicilio, así 
como la duración prevista de la vigencia del contrato.

La referida comunicación de los contratos se efectuará por cualquier medio que permita 
dejar constancia de ello, en la comisaría provincial o local de policía del lugar donde se 
celebre el contrato, o, en los lugares en que éstas no existan, en los cuarteles o puestos de 
la Guardia Civil, que la transmitirán o remitirán con carácter urgente a la comisaría 
correspondiente al lugar en que haya de prestarse el servicio ; pudiendo efectuarse en 
cualquier caso, en los respectivos servicios o inspecciones de guardia.

Las modificaciones de los contratos se comunicarán, en la misma forma y plazos 
indicados, ante las dependencias policiales mencionadas.

El formato de los contratos y de las comunicaciones se ajustará a las normas y modelos 
que se establezcan por el Ministerio del Interior, sin perjuicio de la posibilidad de adición en 
los contratos, de pactos complementarios para aspectos no regulados en el presente 
Reglamento.

En cualquier caso, los contratos permanecerán en las sedes de las empresas de 
seguridad a disposición de los órganos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes 
en materia de inspección y control, durante un plazo de cinco años desde la finalización del 
servicio objeto del contrato.

2. En aquellos supuestos en que los contratos se concierten con Administraciones 
públicas o se encuentren en tramitación ante órganos de las mismas, no siendo posible que 
estén formalizados antes del inicio del servicio, las empresas de seguridad deberán aportar, 
en su caso, con la antelación indicada en el apartado anterior, copia autorizada o declaración 
de la empresa de la oferta formulada, para conocimiento de las circunstancias a que se 
refieren las cláusulas por los órganos encargados de la inspección y control, sin perjuicio de 
comunicar en el formato establecido los datos del contrato una vez formalizado el mismo, el 
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cual deberá quedar en la sede de la empresa a disposición de los órganos competentes de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. Cuando circunstancias excepcionales de robo, incendio, daños, catástrofes, conflictos 
sociales, averías de los sistemas de seguridad u otras causas de análoga gravedad o de 
extraordinaria urgencia, hicieran necesaria la prestación inmediata de servicio cuya 
organización previa hubiera sido objetivamente imposible, se comunicarán por el 
procedimiento más rápido disponible, antes de comenzar la prestación de los servicios, los 
datos enumerados en el párrafo primero del apartado 1 de este artículo a la dependencia 
policial correspondiente, indicando las causas determinantes de la urgencia, y quedando 
obligada la empresa a formalizar el contrato dentro de las setenta y dos horas siguientes a la 
iniciación del servicio, debiendo permanecer el contrato en la sede de la empresa a 
disposición de los órganos competentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Los servicios de seguridad a que se refiere el párrafo anterior podrán ser prestados con 
armas, dando cuenta a la dependencia policial competente, cuando los supuestos descritos 
se produzcan en establecimientos obligados a tener medidas de seguridad que resulten 
anuladas por las circunstancias expuestas, o por otras, con grave riesgo para la integridad 
de los bienes protegidos y teniendo en cuenta la cuantía e importancia de éstos.

Artículo 21.  Contratos con defectos.
Cuando la comunicación, el contrato o la oferta de servicios de las empresas de 

seguridad no se ajusten a las exigencias prevenidas, la Subdelegación del Gobierno -que 
podrá delegar en la correspondiente Jefatura Superior o Comisaría Provincial de Policía- les 
notificará las deficiencias, con carácter urgente, a efectos de que puedan ser subsanadas en 
los cinco días hábiles siguientes, con apercibimiento de que, de no hacerlo en el plazo 
indicado, los citados documentos se archivarán sin más trámite, no pudiendo comenzar la 
prestación del servicio, o continuarla si ya hubiese comenzado.

Artículo 22.  Suspensión de servicios.
(Anulado)

Sección 2.ª Empresas inscritas para actividades de vigilancia, protección de 
personas y bienes, depósito, transporte y distribución de objetos valiosos, 

explosivos u objetos peligrosos

Artículo 23.  Adecuación de los servicios a los riesgos.
Las empresas inscritas y autorizadas para el desarrollo de las actividades a que se 

refieren los párrafos a), b), c) y d) del artículo 1 de este Reglamento, antes de formalizar la 
contratación de un servicio de seguridad, deberán determinar bajo su responsabilidad la 
adecuación del servicio a prestar respecto a la seguridad de las personas y bienes 
protegidos, así como la del personal de seguridad que haya de prestar el servicio, teniendo 
en cuenta los riesgos a cubrir, formulando, en consecuencia, por escrito, las indicaciones 
procedentes.

Artículo 24.  Comunicación entre la sede de la empresa y el personal de seguridad.
Las empresas deberán asegurar la comunicación entre su sede y el personal que 

desempeñe los siguientes servicios:
a) Vigilancia y protección de polígonos industriales o urbanizaciones.
b) Transporte y distribución de objetos valiosos o peligrosos.
c) Custodia de llaves en vehículos, en servicios de respuesta a alarmas.
d) Aquellos otros que, por sus características, se determinen por el Gobierno Civil de la 

provincia.

Artículo 25.  Armeros.
1. En los lugares en que se preste servicio de vigilantes de seguridad con armas o de 

protección de personas determinadas, salvo en aquellos supuestos en que la duración del 
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servicio no exceda de un mes, deberán existir armeros que habrán de estar aprobados por el 
Gobierno Civil de la provincia, previo informe de la correspondiente Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil, una vez comprobado que se cumplen las medidas de 
seguridad determinadas por la Dirección General de la Guardia Civil.

2. En dichos lugares, deberá existir un libro-registro de entrada y salida de armas, 
concebido de forma que sea posible su tratamiento y archivo mecanizado e informatizado, 
en el que se anotarán, en cada relevo que se produzca en el servicio, las armas 
depositadas, las armas que portan los vigilantes, y los restantes datos que se determinen en 
el correspondiente modelo.

3. En el domicilio social de las empresas de seguridad o en el de sus delegaciones o 
sucursales, según proceda, deberá estar depositada una llave de tales armeros.

4. Cuando se trate de los servicios especiales determinados en el artículo 82.2 de este 
Reglamento, la utilización del armero podrá sustituirse por el uso de la caja fuerte del local, 
custodiando el arma en una caja metálica cerrada con llave. La llave de esta caja metálica 
deberá estar en posesión del vigilante, y una copia depositada en el domicilio de la empresa 
de seguridad o en el de su delegación o sucursal.

Artículo 26.  Armas reglamentarias.
1. Las armas reglamentarias que han de portar y utilizar los vigilantes de seguridad, 

escoltas privados y guardas particulares del campo, en el ejercicio de sus funciones, se 
adquirirán por las empresas y serán de su propiedad.

2. Para la tenencia legal de dichas armas, en número que no podrá exceder del que 
permitan las licencias obtenidas por el personal con arreglo al Reglamento de Armas, las 
empresas de seguridad habrán de solicitar y necesitarán obtener de los órganos 
correspondientes de la Dirección General de la Guardia Civil las guías de pertenencia de 
dichas armas.

3. Además de las armas que posean para la prestación de los servicios, las empresas de 
seguridad habrán de disponer de armas en número equivalente al 10 por 100 del de 
vigilantes de seguridad, al objeto de que éstos puedan realizar los ejercicios obligatorios de 
tiro. La Dirección General de la Guardia Civil comunicará a la de la Policía, y, en su caso, a 
la Policía de la correspondiente Comunidad Autónoma, el número y clases de armas que las 
empresas tengan en cada uno de sus locales.

4. El personal a que se refiere el apartado 1 del presente artículo realizará los ejercicios 
obligatorios de tiro en la fecha que se determine por las empresas de seguridad, bajo la 
supervisión de la Guardia Civil, de acuerdo con las instrucciones que imparta la Dirección 
General de dicho Cuerpo.

5. En las galerías de tiro en que se lleven a cabo los ejercicios, que habrán de 
encontrarse autorizadas conforme a lo previsto en el Reglamento de Armas, tanto si son 
propias como si son ajenas a las empresas de seguridad, los vigilantes de seguridad, 
escoltas privados y demás personal de seguridad privada habrán de realizar las prácticas de 
manejo y perfeccionamiento en el uso de armas, siempre ante la presencia y bajo la 
dirección del jefe de seguridad o de un instructor de tiro, ambos de competencia acreditada.

Sección 3.ª Protección de personas

Artículo 27.  Personas y empresas autorizadas.
La actividad de protección de personas podrá ser desarrollada únicamente por escoltas 

privados integrados en empresas de seguridad, inscritas para el ejercicio de dicha actividad, 
y que habrán de obtener previamente autorización específica para cada contratación de 
servicio de protección, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo 28.  Solicitud, tramitación y resolución.
1. Los servicios de protección deberán ser solicitados, directamente por la persona 

interesada o a través de la empresa de seguridad que se pretenda encargar de prestarlos, 
ya sean en favor del propio interesado o de las personas que tenga bajo su guarda o 
custodia o de cuya seguridad fuera responsable.
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2. El procedimiento se tramitará con carácter urgente, y en el mismo habrá de obtenerse 
el informe de la Dirección General de la Guardia Civil, cuando sea procedente, teniendo en 
cuenta los lugares en que haya de realizarse principalmente la actividad.

En la solicitud, que se dirigirá al Director general de la Policía, se harán constar los 
riesgos concretos de las personas a proteger, valorando su gravedad y probabilidad y 
acompañando cuantos datos o informes se consideren pertinentes para justificar la 
necesidad del servicio. Asimismo, cuando la autorización se solicite personalmente, se 
expresará en la solicitud la empresa de seguridad a la que se pretenda encargar de 
prestarlo.

3. La Dirección General de la Policía, considerando la naturaleza del riesgo, su gravedad 
y probabilidad, determinará si es necesaria la prestación del servicio de protección o si, por 
el contrario, es suficiente la adopción de medidas de autoprotección. Los servicios de 
protección personal habrán de ser autorizados, expresa e individualizadamente y con 
carácter excepcional, cuando, a la vista de las circunstancias expresadas resulten 
imprescindibles, y no puedan cubrirse por otros medios.

4. La resolución en que se acuerde la concesión o denegación de la autorización, que 
habrá de ser motivada, determinará el plazo de vigencia de la misma, podrá incorporar 
condicionamientos sobre su forma de prestación, concretará si ha de ser prestado por uno o 
más escoltas privados con las armas correspondientes, y se comunicará al interesado y a la 
empresa de seguridad.

Artículo 29.  Autorización provisional.
Cuando con base en la solicitud e información presentada con arreglo al apartado 1 del 

artículo 28 resultara necesario, teniendo en cuenta las circunstancias y urgencia del caso, 
podrá concederse con carácter inmediato una autorización provisional para la prestación de 
servicios de protección personal, por el tiempo imprescindible hasta que se pueda adoptar la 
resolución definitiva.

Artículo 30.  Prestación y finalización del servicio.
1. La empresa de seguridad encargada comunicará a la Dirección General de la Policía 

la composición del personal de la escolta, así como sus variaciones tan pronto como se 
produzcan, informando en su caso de los escoltas relevados, de los que les sustituyan y de 
las causas de la sustitución.

2. (Derogado)
3. Los servicios de protección de personas podrán ser prorrogados, a instancia del 

solicitante, cuando lo justifiquen las circunstancias que concurran.
4. La empresa de seguridad deberá comunicar a la Dirección General de la Policía la 

finalización del servicio, así como sus causas, en el plazo de las cuarenta y ocho horas 
siguientes al momento de producirse aquélla.

5. Simultáneamente a la notificación de las autorizaciones que conceda, la Dirección 
General de la Policía comunicará a las unidades correspondientes de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado las autorizaciones concedidas, los datos de las personas 
protegidas y de los escoltas encargados de los servicios, así como su fecha de iniciación y 
finalización.

Sección 4.ª Depósito y custodia de objetos valiosos o peligrosos y explosivos

Artículo 31.  Particularidades de estos servicios.
1. En los contratos en que se concierte la prestación de servicios de depósito y custodia 

habrá de constar la naturaleza de los objetos que hayan de ser depositados o custodiados y, 
en su caso, clasificados, así como una valoración de los mismos.

2. Las empresas dedicadas a la prestación de estos servicios llevarán un libro-registro de 
depósitos, cuyo formato se ajustará a las normas que se aprueben por el Ministerio del 
Interior.
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Sección 5.ª Transporte y distribución de objetos valiosos o peligrosos y 
explosivos

Artículo 32.  Vehículos.
1. La prestación de los servicios de transporte y distribución de objetos valiosos o 

peligrosos habrá de efectuarse en vehículos blindados de las características que se 
determinen por el Ministerio de Justicia e Interior, cuando las cantidades, el valor o la 
peligrosidad de lo transportado superen los límites o reúnan las características que asimismo 
establezca dicho Ministerio, sin perjuicio de las competencias que corresponden al Ministerio 
de Industria y Energía.

Cuando las características o tamaño de los objetos, especificados por Orden del 
Ministerio de Justicia e Interior impidan o hagan innecesario su transporte en vehículos 
blindados, éste se podrá realizar en otros vehículos, contando con la debida protección en 
cada caso, determinada con carácter general en dicha Orden o, para cada caso concreto, 
por el correspondiente Gobierno Civil.

Los viajantes de joyería solamente podrán llevar consigo reproducciones de joyas u 
objetos preciosos cuya venta promocionen, o las piezas originales, cuando su valor en 
conjunto no exceda de la cantidad que determine el Ministerio de Justicia e Interior.

2. Las características de los vehículos de transporte y distribución de explosivos se 
determinarán teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de Transporte de 
Mercancías Peligrosas (TPC), para dichas materias.

Artículo 33.  Dotación y funciones.
1. La dotación de cada vehículo blindado estará integrada, como mínimo, por tres 

vigilantes de seguridad, uno de los cuales realizará exclusivamente la función de conductor.
2. Durante las operaciones de transporte, carga y descarga, el conductor se ocupará del 

control de los dispositivos de apertura y comunicación del vehículo, y no podrá abandonarlo; 
manteniendo en todo momento el motor en marcha cuando se encuentre en vías urbanas o 
lugares abiertos. Las labores de carga y descarga las efectuará otro vigilante, encargándose 
de su protección durante la operación el tercer miembro de la dotación, que portará al efecto 
el arma determinada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de este Reglamento.

3. La dotación y las funciones de los vigilantes de cada vehículo de transporte y 
distribución de explosivos se determinarán con arreglo a lo que disponga el Reglamento de 
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

Artículo 34.  Hoja de ruta.
1. Las operaciones de recogida y entrega que realice cada vehículo se consignarán 

diariamente en una hoja de ruta, que podrá estar informatizada en papel continuo, y se 
archivará por orden numérico en formato de libro, o en cualquier otro que respete su 
secuencia, conteniendo los datos que determine el Ministerio del Interior.

Los funcionarios policiales encargados de la inspección podrán requerir la exhibición de 
las hojas de ruta en cualquier momento, durante el desarrollo de la actividad, debiendo 
conservarse aquéllas, o el soporte magnético o digital en el que se consignó la información, 
durante cinco años, en la sede de la empresa o de las correspondientes delegaciones, o en 
locales de empresas especializadas en el archivo de documentación -en este caso con 
conocimiento del servicio policial correspondiente.

2. En el caso de transporte y distribución de explosivos, la hoja de ruta será sustituida 
por la documentación análoga que, para la circulación de dichas sustancias, se establece en 
el Reglamento de Explosivos y normativa complementaria.

Artículo 35.  Libro-registro.
Las empresas dedicadas al transporte y distribución de títulos-valores llevarán un libro-

registro, cuyo formato se ajustará a las normas que se aprueben por el Ministerio del Interior.
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Artículo 36.  Comunicación previa del transporte.
Siempre que la cuantía e importancia de los fondos, valores u objetos exceda de la 

cantidad o la peligrosidad de los objetos reúna las características que determine el Ministerio 
de Justicia e Interior, el transporte deberá ser comunicado a la dependencia correspondiente 
de la Dirección General de la Policía, si es urbano, y a la de la Dirección General de la 
Guardia Civil, si es interurbano, con veinticuatro horas de antelación al comienzo de la 
realización del servicio.

Artículo 37.  Otros medios de transporte.
1. El transporte de fondos, valores y otros bienes u objetos valiosos se podrá realizar por 

vía aérea, utilizando los servicios ordinarios de las compañías aéreas o aparatos de vuelo 
propios.

2. Cuando en el aeropuerto existan caja fuerte y servicios especiales de seguridad, se 
podrá encargar a dichos servicios de las operaciones de carga y descarga de los bienes u 
objetos valiosos, con las precauciones que se señalan en los apartados siguientes.

3. Cuando en el aeropuerto no exista caja fuerte o servicios de seguridad, los vehículos 
blindados de las empresas de seguridad, previa facturación en la zona de seguridad de las 
terminales de carga, se dirigirán, con su dotación de vigilantes de seguridad y armamento 
reglamentario, hasta el punto desde el que se pueda realizar directamente la carga de bultos 
y valijas en la aeronave, debiendo permanecer en este mismo lugar hasta que se produzca 
el cierre y precinto de la bodega.

4. En la descarga se adoptarán similares medidas de seguridad, debiendo los vigilantes 
de dotación estar presentes con el vehículo blindado en el momento de la apertura de la 
bodega.

5. A los efectos de cumplimentar dichas obligaciones, la dirección de cada aeropuerto 
facilitará a las empresas de seguridad responsables del transporte las acreditaciones y 
permisos oportunos.

6. Análogas reglas y precauciones se seguirán para el transporte de fondos, valores y 
otros bienes u objetos valiosos por vía marítima.

Artículo 38.  Transporte de explosivos y objetos peligrosos.
1. Las empresas de seguridad pueden dedicarse al transporte o a la protección del 

transporte de explosivos o de otras sustancias u objetos peligrosos, lo que habrá de 
realizarse cumpliendo lo prevenido en el presente Reglamento, en los Reglamentos de 
Armas y de Explosivos, y lo que se establezca al respecto en la normativa vigente, aplicable 
al transporte de mercancías peligrosas, debiendo ser adecuado el servicio de seguridad al 
riesgo a cubrir.

2. En el caso de transporte de explosivos, estos servicios se realizarán con vigilantes de 
seguridad, que estén en posesión de la habilitación especial prevenida al efecto en el 
presente Reglamento, debiendo los vehículos estar autorizados para tal finalidad por la 
Administración Pública competente.

Sección 6.ª Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas 
de seguridad

Artículo 39.  Ambito material.
1. Únicamente las empresas autorizadas podrán realizar las operaciones de instalación y 

mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad electrónica contra robo e 
intrusión y contra incendios que se conecten a centrales receptoras de alarmas.

A efectos de su instalación y mantenimiento, tendrán la misma consideración que las 
centrales de alarmas los denominados centros de control o de video vigilancia, entendiendo 
por tales los lugares donde se centralizan los sistemas de seguridad y vigilancia de un 
edificio o establecimiento y que obligatoriamente deban estar controlados por personal de 
seguridad privada.

2. Queda prohibida la instalación de marcadores automáticos programados para 
transmitir alarmas directamente a las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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Artículo 40.  Aprobación de material.
1. Los medios materiales y técnicos, aparatos de alarma y dispositivos de seguridad que 

instalen y utilicen estas empresas, habrán de encontrarse debidamente aprobados con 
arreglo a las normas que se establezcan, impidiendo que los sistemas de seguridad 
instalados causen daños o molestias a terceros.

2. Los dispositivos exteriores, tales como cajas de avisadores acústicos u ópticos, 
deberán incorporar el teléfono de contacto desde el que se pueda adoptar la decisión 
adecuada, y el nombre y teléfono de la empresa que realice su mantenimiento.

Artículo 41.  Personal de las empresas.
1. Las actividades de las empresas se realizarán por el personal que posea la titulación 

exigida.
2. En caso de sustitución del personal titulado, deberá comunicarse a la Dirección 

General de la Policía u órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma competente, 
adjuntando copia compulsada del título del nuevo empleado incorporado, o el propio título, 
con copia, a fin de que, una vez compulsada con el original, sea devuelto éste a la empresa.

Artículo 42.  Certificado de instalación y conexión a central de alarmas.
1. Las instalaciones de sistemas de seguridad deberán ajustarse a lo dispuesto en la 

normativa reguladora de las instalaciones eléctricas en lo que les sea de aplicación.
2. En los supuestos de instalación de medidas de seguridad obligatorias en empresas o 

entidades privadas que carezcan de Departamento de Seguridad, o cuando tales empresas 
o entidades se vayan a conectar a centrales de alarmas, la instalación deberá ser precedida 
de la elaboración y entrega al usuario de un proyecto de instalación, con niveles de 
cobertura adecuados a las características arquitectónicas del recinto y del riesgo a cubrir, de 
acuerdo con los criterios técnicos de la propia empresa instaladora y, eventualmente, los de 
la dependencia policial competente, todo ello con objeto de alcanzar el máximo grado 
posible de eficacia del sistema, de fiabilidad en la verificación de las alarmas, de 
colaboración del usuario, y de evitación de falsas alarmas.

3. Una vez realizada la instalación, las empresas instaladoras efectuarán las 
comprobaciones necesarias para asegurarse de que se cumple su finalidad preventiva y 
protectora, y de que es conforme con el proyecto contratado y con las disposiciones 
reguladoras de la materia, debiendo entregar a la entidad o establecimiento usuarios un 
certificado en el que conste el resultado positivo de las comprobaciones efectuadas.

4. Las instalaciones de seguridad habrán de reunir las características que se determinen 
por Orden del Ministro del Interior, y el certificado a que se refiere el apartado anterior deberá 
emitirse por ambas empresas, conjunta o separadamente, de forma que se garantice su 
funcionalidad global.

Artículo 43.  Revisiones.
1. Los contratos de instalación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad, en los 

supuestos en que la instalación sea obligatoria o cuando se conecten con una central de 
alarmas, comprenderán el mantenimiento de la instalación en estado operativo, con 
revisiones preventivas cada trimestre, no debiendo, en ningún caso, transcurrir más de 
cuatro meses entre dos revisiones sucesivas. En el momento de suscribir el contrato de 
instalación o en otro posterior, la entidad titular de la instalación podrá, sin embargo, asumir 
por sí misma o contratar el servicio de mantenimiento y la realización de revisiones 
trimestrales con otra empresa de seguridad.

2. Cuando las instalaciones permitan la comprobación del estado y del funcionamiento 
de cada uno de los elementos del sistema desde la central de alarmas, las revisiones 
preventivas tendrán una periodicidad anual, no pudiendo transcurrir más de catorce meses 
entre dos sucesivas.

3. Las revisiones preventivas podrán ser realizadas directamente por las entidades 
titulares de las instalaciones, cuando dispongan del personal con la cualificación requerida, y 
de los medios técnicos necesarios.
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4. Las empresas de seguridad dedicadas a esta actividad y las titulares de las 
instalaciones llevarán libros-registros de revisiones, cuyos modelos se ajusten a las normas 
que se aprueben por el Ministerio de Justicia e Interior, de forma que sea posible su 
tratamiento y archivo mecanizado e informatizado.

Artículo 44.  Averías.
Para el adecuado cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, las empresas de 

instalación y mantenimiento deberán disponer del servicio técnico adecuado que permita 
atender debidamente las averías de los sistemas de seguridad de cuyo mantenimiento se 
hayan responsabilizado, incluso en días festivos, en el plazo de veinticuatro horas siguientes 
al momento en que hayan sido requeridas al efecto. De las características de este servicio y 
de sus modificaciones, las empresas informarán oportunamente a la Dirección General de la 
Policía.

Artículo 45.  Manuales del sistema.
1. Las empresas facilitarán al usuario un manual de la instalación que describirá, 

mediante planos y explicaciones complementarias, la distribución de las canalizaciones, el 
cableado, las conexiones de los equipos, las líneas eléctricas y de alarma, así como el 
detalle de los elementos y aparatos instalados y soportes utilizados.

2. Igualmente, entregarán un manual de uso del sistema y de su mantenimiento, que 
incluirá el detalle de la función que cumple cada dispositivo y la forma de usarlos 
separadamente o en su conjunto, así como el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
aparatos o dispositivos mecánicos o electrónicos instalados, con evaluación de su vida útil, y 
una relación de las averías más frecuentes y de los ajustes necesarios para el buen 
funcionamiento del sistema.

3. En el caso de que un sistema de seguridad instalado sufra alguna variación posterior 
que modifique sustancialmente el originario, en todo o en parte, la empresa instaladora o, en 
su caso, la de mantenimiento, vendrá obligada a confeccionar nuevos manuales de 
instalación, uso y mantenimiento. Asimismo, la empresa instaladora deberá comunicarlo 
también a la central de alarmas y certificar, en la forma que se establece en el artículo 42, el 
resultado de las comprobaciones.

Sección 7.ª Centrales de alarmas

Artículo 46.  Requisitos de conexión.
Para conectar aparatos, dispositivos o sistemas de seguridad a centrales de alarmas 

será preciso que la realización de la instalación haya sido efectuada por una empresa de 
seguridad inscrita en el registro correspondiente y se ajuste a lo dispuesto en los artículos 
40, 42 y 43 de este Reglamento.

Artículo 47.  Información al usuario.
Antes de efectuar la conexión, las empresas explotadoras de centrales de alarmas están 

obligadas a instruir al usuario del funcionamiento del servicio, informándole de las 
características técnicas y funcionales del sistema y de las responsabilidades que lleva 
consigo su incorporación al mismo.

Artículo 48.  Funcionamiento.
1. La central de alarmas deberá estar atendida permanentemente por los operadores 

necesarios para la prestación de los servicios, que no podrán, en ningún caso, ser menos de 
dos, y que se encargarán del funcionamiento de los receptores y de la transmisión de las 
alarmas que reciban.

2. Cuando se produzca una alarma, las centrales deberán proceder de inmediato a su 
verificación con los medios técnicos y humanos de que dispongan, y comunicar 
seguidamente al servicio policial correspondiente las alarmas reales producidas.
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Artículo 49.  Servicio de custodia de llaves.
1. Las empresas explotadoras de centrales de alarmas podrán contratar, 

complementariamente, con los titulares de los recintos conectados, un servicio de custodia 
de llaves, de verificación de alarmas mediante desplazamiento a los propios recintos, y de 
respuesta a las mismas, en las condiciones que se determinen por el Ministerio del Interior, a 
cuyo efecto deberán disponer del armero o caja fuerte exigidos con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 25 de este Reglamento.

Las empresas industriales, comerciales o de servicios que estén autorizadas a disponer 
de central de alarmas, dedicada exclusivamente a su propia seguridad, podrán contratar los 
mismos servicios con una empresa de seguridad autorizada para vigilancia y protección.

2. Los servicios de verificación personal de las alarmas y de respuesta a las mismas se 
realizarán, en todo caso, por medio de vigilantes de seguridad, y consistirán, 
respectivamente, en la inspección del local o locales, y en el traslado de las llaves del 
inmueble del que procediere cada alarma, todo ello a fin de facilitar a los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad información sobre posible comisión de hechos delictivos y 
su acceso al referido inmueble.

A los efectos antes indicados, la inspección del interior de los inmuebles por parte de los 
vigilantes de seguridad deberá estar expresamente autorizada por los titulares de aquéllos, 
consignándose por escrito en el correspondiente contrato de prestación de servicios.

3. Cuando por el número de servicios de custodia de llaves o por la distancia entre los 
inmuebles resultare conveniente para la empresa y para los servicios policiales, aquélla 
podrá disponer, previa autorización de éstos, que las llaves sean custodiadas por vigilantes 
de seguridad sin armas en un automóvil, conectado por radio-teléfono con la central de 
alarmas. En este supuesto, las llaves habrán de estar codificadas, debiendo ser los códigos 
desconocidos por el vigilante que las porte y variados periódicamente.

4. Para los servicios a que se refieren los dos apartados anteriores, las empresas de 
seguridad explotadoras de centrales de alarmas podrán contar con vigilantes de seguridad, 
sin necesidad de estar inscritas y autorizadas para la actividad de vigilancia y protección de 
bienes, o bien subcontratar tal servicio con una empresa de esta especialidad.

Artículo 50.  Desconexión por falsas alarmas.
1. En los supuestos de conexión de aparatos, dispositivos o sistemas de seguridad con 

una central de alarmas, con independencia de la responsabilidad y sanciones a que hubiere 
lugar, cuando el sistema origine dos o más falsas alarmas en el plazo de un mes, el 
Delegado del Gobierno, que podrá delegar en el Jefe Superior o Comisario Provincial de 
Policía, requerirá al titular de los bienes protegidos, a través de la dependencia policial que 
corresponda, para que proceda, a la mayor brevedad posible, a la subsanación de las 
deficiencias que dan lugar a las falsas alarmas.

2. A los efectos del presente Reglamento, se considera falsa toda alarma que no esté 
determinada por hechos susceptibles de producir la intervención policial. No tendrá tal 
consideración la mera repetición de una señal de alarma causada por una misma avería 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que ésta se haya producido.

3. En caso de incumplimiento del requerimiento, se ordenará a la empresa explotadora 
de la central de alarma que efectúe la inmediata desconexión del sistema con la propia 
central, por el plazo que se estime conveniente, que podrá tener hasta un año de duración, 
salvo que se subsanaran en plazo más breve las deficiencias que den lugar a la 
desconexión, siendo la tercera desconexión de carácter definitivo, y requiriéndose para una 
nueva conexión el cumplimiento de lo prevenido en el artículo 42 de este Reglamento. 
Durante el tiempo de desconexión, el titular de la propiedad o bien protegido deberá silenciar 
las sirenas interiores y exteriores del sistema de seguridad.

4. Durante el tiempo que permanezca desconectado como consecuencia de ello un 
sistema de seguridad, su titular no podrá concertar el servicio de centralización de alarmas 
con ninguna empresa de seguridad.

5. Sin perjuicio de la apertura del correspondiente expediente, no se procederá a 
desconectar el sistema de seguridad cuando su titular estuviere obligado, con arreglo a lo 
dispuesto por este Reglamento, a contar con dicha medida de seguridad.
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6. Cuando el titular de la propiedad o bien protegido por el sistema de seguridad no 
tenga contratado el servicio de centralización de alarmas y la realizare por sí mismo, se 
aplicará lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, correspondiéndole, en todo caso, la 
obligación de silenciar las sirenas interiores y exteriores que posea dicho sistema de 
seguridad, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir.

Artículo 51.  Libros registros.
1. Las empresas de explotación de centrales de alarma llevarán un libro-registro de 

alarmas, cuyo modelo se ajuste a las normas que apruebe el Ministerio del Interior, de forma 
que sea posible su tratamiento y archivo mecanizado e informatizado.

2. Las centrales de alarmas que tengan contratado servicio de custodia de llaves 
indicarán en el libro-registro de contratos cuáles de éstos incluyen aquel servicio.

TITULO II
Personal de seguridad

CAPITULO I
Habilitación y formación

Sección 1.ª Requisitos

Artículo 52.  Disposiciones comunes.
1. El personal de seguridad privada estará integrado por: los vigilantes de seguridad, los 

vigilantes de explosivos, los jefes de seguridad, los directores de seguridad, los escoltas 
privados, los guardas particulares del campo, los guardas de caza, los guardapescas 
marítimos y los detectives privados.

2. A los efectos de habilitación y formación, se considerarán:
a) Los escoltas privados y los vigilantes de explosivos y sustancias peligrosas como 

especialidades de los vigilantes de seguridad.
b) Los guardas de caza y los guardapescas marítimos como especialidades de los 

guardas particulares del campo.
3. Para el desarrollo de sus respectivas funciones, el personal de seguridad privada 

habrá de obtener previamente la correspondiente habilitación o reconocimiento del Ministerio 
del Interior, con el carácter de autorización administrativa, en expediente que se instruirá a 
instancia de los propios interesados.

4. La habilitación o reconocimiento se documentará mediante la correspondiente tarjeta 
de identidad profesional, cuyas características serán determinadas por el Ministerio del 
Interior.

5. Los vigilantes de seguridad y los guardas particulares del campo en sus distintas 
modalidades habrán de disponer, además, de una cartilla profesional y de una cartilla de tiro 
con las características y anotaciones que se determinen por el Ministerio del Interior. La 
cartilla profesional y la cartilla de tiro de los vigilantes de seguridad y de los guardas 
particulares del campo que estén integrados en empresas de seguridad deberán permanecer 
depositadas en la sede de la empresa de seguridad en la que presten sus servicios.

6. De la obligación de disponer de cartilla de tiro estarán exonerados los guardapescas 
marítimos que habitualmente presten su servicio sin armas.

7. La habilitación o el reconocimiento para el ejercicio de la profesión de detective 
privado requerirá la inscripción en el registro específico regulado en el presente reglamento.

Artículo 53.  Requisitos generales.
Para la habilitación del personal y en todo momento para la prestación de servicios de 

seguridad privada, el personal habrá de reunir los siguientes requisitos generales:
a) Ser mayor de edad.
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b) Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o de 
un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

c) Poseer la aptitud física y la capacidad psíquica necesarias para el ejercicio de las 
respectivas funciones sin padecer enfermedad que impida el ejercicio de las mismas.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido condenado por intromisión ilegítima en el ámbito de protección del 

derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, del secreto de las 
comunicaciones o de otros derechos fundamentales en los cinco años anteriores a la 
solicitud.

f) No haber sido sancionado en los dos o cuatro años anteriores, respectivamente, por 
infracción grave o muy grave en materia de seguridad.

g) No haber sido separado del servicio en las Fuerzas Armadas o en las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

h) No haber ejercido funciones de control de las entidades, servicios o actuaciones de 
seguridad, vigilancia o investigación privadas, ni de su personal o medios, como miembro de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los dos años anteriores a la solicitud.

i) Superar las pruebas que acrediten los conocimientos y la capacitación necesarios para 
el ejercicio de las respectivas funciones.

Artículo 54.  Requisitos específicos.
1. Además de los requisitos generales establecidos en el artículo anterior, el personal de 

seguridad privada habrá de reunir, para su habilitación, los determinados en el presente 
artículo, en función de su especialidad.

2. Vigilantes de seguridad y guardas particulares del campo en cualquiera de sus 
especialidades:

a) No haber cumplido los cincuenta y cinco años de edad.
b) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, de 

Técnico, u otros equivalentes a efectos profesionales, o superiores.
c) Los requisitos necesarios para poder portar y utilizar armas de fuego, a tenor de lo 

dispuesto al efecto en el vigente Reglamento de Armas.
3. Escoltas privados: además de los requisitos específicos de los vigilantes de seguridad, 

habrán de tener una estatura mínima de 1.70 metros los hombres, y de 1.65 metros las 
mujeres.

4. Jefes de seguridad y directores de seguridad: estar en posesión del título de Bachiller, 
de Técnico Superior, de Técnico en las profesiones que se determinen, u otros equivalentes 
a efectos profesionales, o superiores.

5. Detectives privados:
a) Estar en posesión del título de Bachiller, de Técnico Superior, de Técnico en las 

profesiones que se determinen, u otros equivalentes a efectos profesionales, o superiores.
b) Estar en posesión de diploma de detective privado, reconocido a estos efectos en la 

forma que se determine por Orden del Ministerio del Interior y obtenido después de cursar 
las enseñanzas programadas y de superar las correspondientes pruebas.

Artículo 55.  Fecha y acreditación.
Los requisitos establecidos en los dos artículos anteriores deberán reunirse en la fecha 

de terminación del plazo de presentación de la solicitud para la participación en las pruebas 
a que se refiere el artículo 58 de este Reglamento ante la Secretaría de Estado de Interior, y 
se acreditarán en la forma que se determine en las correspondientes convocatorias.

Artículo 55 bis.  Requisitos y procedimiento para el reconocimiento.
1. Los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados parte en el 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, cuya habilitación o cualificación profesional 
haya sido obtenida en alguno de dichos Estados para el desempeño de las funciones de 
seguridad privada en el mismo, podrán desempeñar actividades o prestar servicios de 
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seguridad privada en España, siempre que, previa comprobación del Ministerio del Interior, 
se acredite que cumplen los siguientes requisitos:

a) Poseer alguna titulación, habilitación o certificación expedida por las autoridades 
competentes de cualquiera de dichos Estados, que les autorice para el ejercicio de funciones 
de seguridad privada en el mismo.

b) Acreditar los conocimientos, formación y aptitudes equivalentes a los exigidos en 
España para el ejercicio de las profesiones relacionadas con la seguridad privada. c) Tener 
conocimientos de lengua castellana suficientes para el normal desempeño de las funciones 
de seguridad privada. d) Los previstos en las letras a), d), e), f), g) y h) del artículo 53.

2. A efectos del reconocimiento que corresponde efectuar al Ministerio del Interior, se 
tendrá en cuenta lo previsto en la normativa sobre reconocimiento de cualificaciones 
profesionales.

3. La carencia o insuficiencia de conocimientos o aptitudes necesarios para el ejercicio 
de las actividades de seguridad privada en España de los nacionales de Estados miembros 
de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, podrá suplirse por aplicación de las medidas compensatorias previstas en la 
normativa reseñada en el párrafo anterior. 4. Una vez efectuado el citado reconocimiento, el 
ejercicio de las funciones de seguridad privada se regirá por lo dispuesto en este reglamento 
y en la normativa que lo desarrolla.

Sección 2.ª Formación

Artículo 56.  Formación previa.
1. Los vigilantes de seguridad y los guardas particulares del campo en sus distintas 

modalidades habrán de superar los módulos profesionales de formación teórico-práctica 
asociados al dominio de las competencias que la Ley les atribuye.

Los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes a alcanzar en dichos módulos, así 
como su duración serán determinados por el Ministerio de Justicia e Interior, previo informe 
favorable de los Ministerios de Educación y Ciencia, y de Trabajo y Seguridad Social, así 
como del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación respecto a los guardas particulares 
del campo, y del Ministerio de Industria y Energía respecto de los vigilantes de seguridad 
especialidad de explosivos y sustancias peligrosas.

2. Dichos módulos formativos los impartirán los centros de formación autorizados por la 
Secretaría de Estado de Seguridad, los cuales habrán de disponer de un cuadro de 
profesores debidamente acreditados para todas las materias comprendidas en el plan de 
estudios, y podrán impartir, en la modalidad de formación a distancia, las enseñanzas que se 
determinen, exceptuando en cualquier caso las de naturaleza técnico-profesional, 
instrumental, de contenido técnico-operativo y las prácticas de laboratorio y de tiro, que 
deberán impartirse necesariamente en la modalidad "de presencia" durante el tiempo que 
como mínimo determine el Ministerio del Interior.

Artículo 57.  Formación permanente.
1. Al objeto de mantener al día el nivel de aptitud y conocimientos necesarios para el 

ejercicio de las funciones atribuidas al personal de seguridad privada, las empresas de 
seguridad, a través de los centros de formación autorizados, garantizarán la organización y 
asistencia de su personal de seguridad privada a cursos, adaptados a las distintas 
modalidades de personal, de actualización en las materias que hayan experimentado 
modificación o evolución sustancial, o en aquellas que resulte conveniente una mayor 
especialización.

2. Para los vigilantes de seguridad, los cursos de actualización o especialización tendrán 
una duración, como mínimo, de veinte horas lectivas; cada vigilante deberá cursar al menos 
uno por año, y se desarrollarán en la forma que determine el Ministerio del Interior.
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Sección 3.ª Procedimiento de habilitación

Artículo 58.  Pruebas. Contenido.
Los aspirantes que hayan superado el curso o cursos a que se refiere el artículo 56 

solicitarán, por sí mismos o a través de un centro de formación autorizado, su participación 
en las pruebas oficiales de conocimientos y capacidad que para cada especialidad 
establezca el Ministerio del Interior, y que versarán sobre materias sociales, jurídicas y 
técnicas relacionadas con las respectivas funciones, así como, en su caso, sobre destreza 
en el manejo de armas de fuego.

Una vez superadas las pruebas, los órganos policiales correspondientes expedirán las 
oportunas habilitaciones.

Artículo 59.  Documentación.
Con la solicitud, se presentarán los documentos que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos generales y específicos determinados en los artículos 53 y 54.

Artículo 60.  Organo competente.
Las tarjetas de identidad profesional, una vez superadas las pruebas, serán expedidas 

por el Director general de la Policía, salvo las de los guardas particulares del campo en sus 
distintas modalidades, que serán expedidas por el Director general de la Guardia Civil.

Artículo 61.  Licencias de armas.
1. Para poder prestar servicios con armas, los vigilantes de seguridad y escoltas 

privados, así como los guardas particulares del campo habrán de obtener licencia C en la 
forma prevenida en el Reglamento de Armas.

2. Dicha licencia tendrá validez exclusivamente para la prestación del servicio de 
seguridad, en los supuestos determinados en el presente Reglamento; carecerá de validez 
cuando su titular no se encuentre realizando servicios; podrá ser suspendida temporalmente 
por falta de realización o por resultado negativo de los ejercicios de tiro regulados en el 
artículo 84 de este Reglamento; y quedará sin efecto al cesar aquél en el desempeño del 
puesto en razón del cual le hubiera sido concedida, cualquiera que fuere la causa del cese.

Artículo 62.  Habilitación múltiple.
Sin perjuicio de las incompatibilidades prevenidas en la Ley y en el presente 

Reglamento, el personal de seguridad privada podrá obtener habilitación para más de una 
función o especialidad y poseer en consecuencia las correspondientes tarjetas de identidad 
profesional.

El personal de seguridad privada que ya se encuentre diplomado o habilitado como 
vigilante de seguridad o como guarda particular del campo, para la obtención de diplomas o 
de habilitaciones complementarias, únicamente necesitará recibir la formación y/o, en su 
caso, superar las pruebas correspondientes a los módulos de formación profesional que 
sean propios del nuevo diploma o habilitación que deseen obtener, excluyéndose en 
consecuencia los relativos a la formación o a la habilitación que anteriormente hubieran 
adquirido.

Asimismo, a efectos de las habilitaciones complementarias a que se refiere el párrafo 
anterior, al personal que ya se encuentre habilitado como vigilante de seguridad o como 
guarda particular del campo, no le será aplicable el requisito de no haber cumplido cuarenta, 
o, en su caso, cuarenta y cinco años de edad.

Artículo 63.  Habilitación de jefes de seguridad y de directores de seguridad.
1. Para poder ser nombrados jefes de seguridad, los solicitantes deberán haber 

desempeñado puestos o funciones de seguridad, pública o privada, al menos durante cinco 
años, y necesitarán obtener la pertinente tarjeta de identidad profesional, para lo cual habrán 
de acreditar, a través de las correspondientes pruebas, conocimientos suficientes sobre la 
normativa reguladora de la seguridad privada, la organización de servicios de seguridad y las 
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modalidades de prestación de los mismos, no siéndoles aplicable lo dispuesto en este 
reglamento sobre formación de personal.

2. La habilitación de los directores de seguridad requerirá que los solicitantes cumplan 
uno de los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación de seguridad reconocida a estos efectos por el 
Ministerio del Interior.

b) Acreditar el desempeño durante cinco años, como mínimo, de puestos de dirección o 
gestión de seguridad pública o privada, y superar las correspondientes pruebas sobre las 
materias que determine dicho Ministerio.

Sección 4.ª Pérdida de la habilitación

Artículo 64.  Causas.
1. El personal de seguridad privada perderá tal condición por alguna de las siguientes 

causas:
a) A petición propia.
b) Por pérdida de alguno de los requisitos generales o específicos exigidos en este 

reglamento para el otorgamiento de la habilitación o reconocimiento.
c) Por jubilación.
d) Por ejecución de la sanción de retirada definitiva de la habilitación o reconocimiento.
2. La inactividad del personal de seguridad privada por tiempo superior a dos años 

exigirá la acreditación de los requisitos a que se refiere el apartado 3 del artículo 10 de la 
Ley de Seguridad Privada, así como la superación de las pruebas específicas que para este 
supuesto se determinen por el Ministerio del Interior.

Artículo 65.  Devolución de la tarjeta de identidad.
1. En los casos a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior, el personal de 

seguridad privada deberá hacer entrega, en el plazo de diez días, de su tarjeta de identidad 
profesional y, en su caso, de la licencia y la guía de pertenencia del arma, al jefe de 
seguridad o al jefe de personal de la empresa en la que presten servicios, que, a su vez, las 
entregará en las dependencias de la Dirección General de la Policía o de la Guardia Civil, 
según corresponda.

2. Los jefes de seguridad y los guardas particulares del campo no integrados en 
empresas de seguridad harán la referida entrega personalmente.

3. Cuando sea un detective privado con despacho propio el que pierda su condición, 
deberá entregar en el mismo plazo, además, salvo en el supuesto de que la actividad del 
despacho sea continuada por otro despacho de detective privado, el libro-registro necesario 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 108 del presente Reglamento, y depositar en la 
Dirección General de la Policía la documentación concerniente a las investigaciones 
realizadas. Dicha documentación permanecerá en el nuevo despacho de detective privado o 
en la Dirección General de la Policía, durante un plazo de cinco años, a disposición de las 
personas que hubieran encargado la investigación y tuvieran derecho a ella; y, transcurrido 
dicho plazo, se procederá a la destrucción de la misma.

CAPITULO II
Funciones, deberes y responsabilidades

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 66.  Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
1. El personal de seguridad privada tendrá obligación especial de auxiliar a las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones, de prestarles su colaboración y de 
seguir sus instrucciones en relación con las personas, los bienes, establecimientos o 
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vehículos de cuya protección, vigilancia o custodia estuvieren encargados (artículo 1.4 de la 
L.S.P.).

2. En cumplimiento de dicha obligación y de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Protección de la Seguridad Ciudadana, deberán comunicar a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, tan pronto como sea posible, cualesquiera circunstancias o informaciones 
relevantes para la prevención, el mantenimiento o restablecimiento de la seguridad 
ciudadana, así como todo hecho delictivo de que tuviesen conocimiento en el ejercicio de 
sus funciones.

3. El personal de seguridad privada que sobresalga en el cumplimiento de sus funciones 
y especialmente en la colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, podrá ser 
distinguido con menciones honoríficas cuyas características y procedimiento de concesión 
serán regulados por el Ministerio de Justicia e Interior.

Artículo 67.  Principios de actuación.
El personal de seguridad privada se atendrá en sus actuaciones a los principios de 

integridad y dignidad; protección y trato correcto a las personas, evitando abusos, 
arbitrariedades y violencias y actuando con congruencia y proporcionalidad en la utilización 
de sus facultades y de los medios disponibles (artículo 1.3 de la L.S.P.).

Artículo 68.  Identificación.
1. El personal de seguridad privada habrá de portar su tarjeta de identidad profesional y, 

en su caso, la licencia de armas y la correspondiente guía de pertenencia siempre que se 
encuentre en el ejercicio de sus funciones, debiendo mostrarlas a los miembros del Cuerpo 
Nacional de Policía, de la Guardia Civil, y de la Policía de la correspondiente Comunidad 
Autónoma o Corporación Local, cuando fueren requeridos para ello.

2. Asimismo deberá identificarse con su tarjeta de identidad profesional cuando, por 
razones del servicio, así lo soliciten los ciudadanos afectados, sin que se puedan utilizar a tal 
efecto otras tarjetas o placas.

Artículo 69.  Custodia de las armas y de sus documentaciones.
Durante la prestación del servicio, el personal de seguridad será responsable de la 

custodia de sus acreditaciones, de las armas que integren su dotación, y de las 
documentaciones de éstas con objeto de evitar el deterioro, extravío, robo o sustracción de 
las mismas. Cuando tales hechos se produjeran, deberán dar conocimiento de ellos al jefe 
de seguridad y a las unidades orgánicas competentes de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, a efectos de instrucción de los correspondientes expedientes.

Artículo 70.  Incompatibilidades.
1. Los vigilantes, dentro de la entidad o empresa donde presten sus servicios, se 

dedicarán exclusivamente a la función de seguridad propia de su cargo, no pudiendo 
simultanear la misma con otras misiones (artículo 12.2 de la L.S.P.).

No se considerará excluida de la función de seguridad, propia de los vigilantes, la 
realización de actividades complementarias, directamente relacionadas con aquélla e 
imprescindibles para su efectividad.

2. Las funciones de escolta privado, vigilante de explosivos y detective privado son 
incompatibles entre sí y con las demás funciones de personal de seguridad privada aun en 
los supuestos de habilitación múltiple. Tampoco podrá compatibilizar sus funciones el 
personal de seguridad privada, salvo los jefes de seguridad, con el ejercicio de cualquier otra 
actividad dentro de la empresa en que realicen sus servicios.

Sección 2.ª Vigilantes de seguridad

Artículo 71.  Funciones y ejercicio de las mismas.
1. Los vigilantes de seguridad sólo podrán desempeñar las siguientes funciones:
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a) Ejercer la vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, así como la 
protección de las personas que puedan encontrarse en los mismos.

b) Efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles 
determinados, sin que en ningún caso puedan retener la documentación personal.

c) Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones en relación con el objeto de su 
protección. d) Poner inmediatamente a disposición de los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad a los delincuentes en relación con el objeto de su protección, así 
como los instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, no pudiendo proceder al 
interrogatorio de aquéllos.

e) Efectuar la protección del almacenamiento, recuento, clasificación y transporte de 
dinero, valores y objetos valiosos.

f) Llevar a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales de alarma, la prestación 
de servicios de respuesta de las alarmas que se produzcan, cuya realización no corresponda 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (artículo 11.1 de la L.S.P.).

2. Deberán seguir las instrucciones que, en el ejercicio de sus competencias impartan los 
responsables de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que se refieran a las 
personas y bienes de cuya protección y vigilancia estuviesen encargados los vigilantes; 
colaborando con aquéllas en casos de suspensión de espectáculos, desalojo o cierre 
provisional de locales y, en general, dentro de los locales o establecimientos en que presten 
su servicio, en cualquier situación en que sea preciso para el mantenimiento y 
restablecimiento de la seguridad ciudadana.

3. En la organización de los servicios y en el desempeño de sus funciones, los vigilantes 
dependerán del jefe de seguridad de la empresa de seguridad en la que estuviesen 
encuadrados. No obstante, dependerán funcionalmente, en su caso, del jefe del 
departamento de seguridad de la empresa o entidad en que presten sus servicios.

4. En ausencia del jefe de seguridad, cuando concurran dos o más vigilantes y no 
estuviese previsto un orden de prelación entre ellos, asumirá la iniciativa en la prestación de 
los servicios el vigilante más antiguo en el establecimiento o inmueble en el que se 
desempeñen las funciones.

Artículo 72.  Comprobaciones previas.
Al hacerse cargo del servicio, y si no existiese responsable de seguridad de la entidad o 

establecimiento, los vigilantes comprobarán el estado de funcionamiento de los sistemas de 
seguridad y de comunicación, si los hubiere. Deberán transmitir a los responsables de la 
entidad o establecimiento y a los de la empresa de seguridad las anomalías observadas, que 
se anotarán en el librocatálogo de medidas de seguridad. Asimismo advertirán de cualquier 
otra circunstancia del establecimiento o inmueble que pudiera generar inseguridad.

Artículo 73.  Diligencia.
Los vigilantes habrán de actuar con la iniciativa y resolución que las circunstancias 

requieran, evitando la inhibición o pasividad en el servicio y no pudiendo negarse, sin causa 
que lo justifique, a prestar aquellos que se ajusten a las funciones propias del cargo, de 
acuerdo con las disposiciones reguladoras de la seguridad privada.

Artículo 74.  Sustituciones.
1. Los vigilantes deberán comunicar a la empresa en la que estén encuadrados, con la 

máxima antelación posible, la imposibilidad de acudir al servicio y sus causas, a fin de que 
aquélla pueda adoptar las medidas pertinentes para su sustitución.

2. Cuando, por enfermedad u otra causa justificada, un vigilante que se encontrara 
prestando servicio hubiese de ser relevado por otro, lo comunicará a los responsables de 
seguridad del establecimiento o inmueble y a los de la empresa en que se encuentre 
encuadrado, con objeto de que puedan asegurar la continuidad del servicio.
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Artículo 75.  Equipos caninos.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, los vigilantes de seguridad podrán contar con 

el apoyo de perros, adecuadamente amaestrados e identificados y debidamente controlados, 
que habrán de cumplir la regulación sanitaria correspondiente. A tal efecto, los vigilantes de 
seguridad deberán ser expertos en el tratamiento y utilización de los perros y portar la 
documentación de éstos.

2. En tales casos se habrán de constituir equipos caninos, de forma que se eviten los 
riesgos que los perros puedan suponer para las personas, al tiempo que se garantiza su 
eficacia para el servicio.

Artículo 76.  Prevenciones y actuaciones en casos de delito.
1. En el ejercicio de su función de protección de bienes inmuebles así como de las 

personas que se encuentren en ellos, los vigilantes de seguridad deberán realizar las 
comprobaciones, registros y prevenciones necesarias para el cumplimiento de su misión.

2. No obstante, cuando observaren la comisión de delitos en relación con la seguridad de 
las personas o bienes objeto de protección, o cuando concurran indicios racionales de tal 
comisión, deberán poner inmediatamente a disposición de los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad a los presuntos delincuentes, así como los instrumentos, efectos y 
pruebas de los supuestos delitos.

Artículo 77.  Controles en el acceso a inmuebles.
En los controles de accesos o en el interior de los inmuebles de cuya vigilancia y 

seguridad estuvieran encargados, los vigilantes de seguridad podrán realizar controles de 
identidad de las personas y, si procede, impedir su entrada, sin retener la documentación 
personal y, en su caso, tomarán nota del nombre, apellidos y número del documento 
nacional de identidad o documento equivalente de la persona identificada, objeto de la visita 
y lugar del inmueble a que se dirigen, dotándola, cuando así se determine en las 
instrucciones de seguridad propias del inmueble, de una credencial que le permita el acceso 
y circulación interior, debiendo retirarla al finalizar la visita.

Artículo 78.  Represión del tráfico de estupefacientes.
Los vigilantes de seguridad deberán impedir el consumo ilegal de drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas en el interior de los locales o establecimientos o 
instalaciones objeto de su vigilancia y protección.

Artículo 79.  Actuación en el exterior de inmuebles.
1. Los vigilantes sólo podrán desempeñar sus funciones en el interior de los edificios o 

de los inmuebles de cuya vigilancia y seguridad estuvieran encargados, salvo en los 
siguientes casos:

a) El transporte y distribución de monedas y billetes, títulos-valores y demás objetos que, 
por su valor económico y expectativas que generen o por su peligrosidad, puedan requerir 
protección especial.

b) La manipulación o utilización de bienes, maquinaria o equipos valiosos que hayan de 
tener lugar en las vías públicas o de uso común, cuando tales operaciones, bienes o equipos 
hayan de ser protegidos por vigilantes de seguridad, desde el espacio exterior, 
inmediatamente circundante.

c) Los servicios de verificación de alarmas y de respuesta a las mismas a que se refiere 
el artículo 49 de este Reglamento.

d) Los supuestos de persecución a delincuentes sorprendidos en flagrante delito, como 
consecuencia del cumplimiento de sus funciones en relación con las personas o bienes 
objeto de su vigilancia y protección.

e) Las situaciones en que ello viniera exigido por razones humanitarias relacionadas con 
dichas personas o bienes.

f) La retirada y reposición de fondos en cajeros automáticos, así como la prestación de 
servicios de vigilancia y protección de los cajeros durante las citadas operaciones, o en las 
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de reparación de averías, fuera de las horas habituales de horario al público en las 
respectivas oficinas.

g) Los desplazamientos excepcionales al exterior de los inmuebles objeto de protección 
para la realización de actividades directamente relacionadas con las funciones de vigilancia y 
seguridad, teniendo en cuenta, en su caso, las instrucciones de los órganos competentes de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Las limitaciones previstas en el apartado precedente no serán aplicables a los 
servicios de vigilancia y protección de seguridad privada de los medios de transporte y de 
sus infraestructuras que tengan vías específicas y exclusivas de circulación, coordinados 
cuando proceda con los servicios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 80.  Servicio en polígonos industriales o urbanizaciones.
1. El servicio de seguridad en vías de uso común pertenecientes a polígonos industriales 

o urbanizaciones aisladas será prestado por una sola empresa de seguridad y habrá de 
realizarse, durante el horario nocturno, por medio de dos vigilantes, al menos, debiendo 
estar conectados entre sí y con la empresa de seguridad por radiocomunicación y disponer 
de medios de desplazamiento adecuados a la extensión del polígono o urbanización.

2. La prestación del servicio en los polígonos industriales o urbanizaciones habrá de 
estar autorizada por el Gobernador civil de la provincia, previa comprobación, mediante 
informe de las unidades competentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de que 
concurren los siguientes requisitos:

a) Que los polígonos o urbanizaciones estén netamente delimitados y separados de los 
núcleos poblados.

b) Que no se produzca solución de continuidad, entre distintas partes del polígono o 
urbanización, por vías de comunicación ajenas a los mismos, o por otros factores. En caso 
de que exista o se produzca solución de continuidad, cada parte deberá ser considerada un 
polígono o urbanización autónomo a efectos de aplicación del presente artículo.

c) Que no se efectúe un uso público de las calles del polígono o urbanización por tráfico 
o circulación frecuente de vehículos ajenos a los mismos.

d) Que la administración municipal no se haya hecho cargo de la gestión de los 
elementos comunes y de la prestación de los servicios municipales.

e) Que el polígono o urbanización cuente con administración específica y global que 
permita la adopción de decisiones comunes.

3. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1, los titulares de los bienes que 
integren el polígono o urbanización podrán concertar con distintas empresas de seguridad la 
protección de sus respectivos locales, edificios o instalaciones, pero en este caso los 
vigilantes de seguridad desempeñarán sus funciones en el interior de los indicados locales, 
edificios o instalaciones.

4. Cuando en el cumplimiento de su misión en polígonos industriales o urbanizaciones, y 
con independencia del ejercicio de la función que les corresponda en el control de accesos, 
fuese precisa la identificación de alguna persona, los vigilantes la reflejarán en un parte de 
servicio, que se entregará seguidamente a las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Artículo 81.  Prestación de servicios con armas.
1. Los vigilantes sólo desempeñarán con armas de fuego los siguientes servicios:
a) Los de protección del almacenamiento, recuento, clasificación, transporte y 

distribución de dinero, valores y objetos valiosos o peligrosos.
b) Los de vigilancia y protección de:
1.º Centros y establecimientos militares y aquellos otros dependientes del Ministerio de 

Defensa, en los que presten servicio miembros de las Fuerzas Armadas o estén destinados 
al uso por el citado personal.

2.º Fábricas, depósitos y transporte de armas, explosivos y sustancias peligrosas.
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3.º Industrias o establecimientos calificados como peligrosos, con arreglo a la legislación 
de actividades clasificadas, por manipulación, utilización o producción de materias 
inflamables o explosivas que se encuentren en despoblado.

c) En los siguientes establecimientos, entidades, organismos, inmuebles y buques, 
cuando así se disponga por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil en los 
supuestos no circunscritos al ámbito provincial, o por las Delegaciones o Subdelegaciones 
del Gobierno, valoradas circunstancias tales como la localización, el valor de los objetos a 
proteger, la concentración del riesgo o peligrosidad, la nocturnidad u otras de análoga 
significación:

1.º Dependencias de Bancos, Cajas de Ahorro y entidades de crédito.
2.º Centros de producción, transformación y distribución de energía.
3.º Centros y sedes de repetidores de comunicación.
4.º Polígonos industriales y lugares donde se concentre almacenamiento de materias 

primas o mercancías.
5.º Urbanizaciones aisladas.
6.º Joyerías, platerías o lugares donde se fabriquen, almacenen o exhiban objetos 

preciosos.
7.º Museos, salas de exposiciones o similares.
8.º Los lugares de caja o donde se concentren fondos, de grandes superficies 

comerciales o de casinos de juego.
9.º Buques mercantes y buques pesqueros que naveguen bajo bandera española en 

aguas en las que exista grave riesgo para la seguridad de las personas o de los bienes, o 
para ambos.

2. Cuando las empresas, organismos o entidades titulares de los establecimientos o 
inmuebles entendiesen que en supuestos no incluidos en el apartado anterior el servicio 
debiera ser prestado con armas de fuego, teniendo en cuenta las circunstancias que en el 
mismo se mencionan, solicitarán la correspondiente autorización a la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, respecto a supuestos no circunscritos al ámbito provincial o a 
las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, que resolverán lo procedente, pudiendo 
autorizar la formalización del correspondiente contrato.

Artículo 82.  Depósito de las armas.
1. Los vigilantes no podrán portar las armas fuera de las horas y de los lugares de 

prestación del servicio, debiendo el tiempo restante estar depositadas en los armeros de los 
lugares de trabajo o, si no existieran, en los de la empresa de seguridad.

2. Excepcionalmente, a la iniciación y terminación del contrato de servicio o, cuando se 
trate de realizar servicios especiales, suplencias, o los ejercicios obligatorios de tiro, podrán 
portar las armas en los desplazamientos anteriores y posteriores, previa autorización del jefe 
de seguridad o, en su defecto, del responsable de la empresa de seguridad, que habrá de 
ajustarse a las formalidades que determine el Ministerio de Justicia e Interior, debiendo 
entregarlas para su depósito en el correspondiente armero.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se considerarán servicios especiales 
aquéllos cuya duración no exceda de un mes.

Artículo 83.  Responsabilidad por la custodia de las armas.
1. Las empresas de seguridad serán responsables de la conservación, mantenimiento y 

buen funcionamiento de las armas, y los vigilantes, de la seguridad, cuidado y uso correcto 
de las que tuvieran asignadas, durante la prestación del servicio.

2. De la obligación de depositar el arma en el armero del lugar de trabajo serán 
responsables el vigilante y el jefe de seguridad, y de la relativa a depósito en el armero de la 
empresa de seguridad, el vigilante y el jefe de seguridad o director de la empresa de 
seguridad.

3. Del extravío, robo o sustracción de las armas, así como, en todo caso, de su ausencia 
del armero cuando deban estar depositadas en el mismo se deberá dar cuenta inmediata a 
las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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Artículo 84.  Ejercicios de tiro.
1. Los vigilantes de seguridad que presten servicios con armas deberán realizar un 

ejercicio de tiro obligatorio al semestre, y los demás que puedan prestar dichos servicios, por 
estar en posesión de las correspondientes licencias de armas, aunque las mismas se 
encuentren depositadas en las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil, un ejercicio de 
tiro obligatorio al año. En ambos casos, se efectuará el número de disparos que se 
determine por el Ministerio del Interior. No deberán transcurrir más de ocho meses entre dos 
ejercicios sucesivos de los primeros, ni más de catorce meses entre dos ejercicios sucesivos 
de los segundos.

La falta de realización o el resultado negativo de un ejercicio de tiro podrá dar lugar a la 
suspensión temporal de la correspondiente licencia de armas hasta que el ejercicio se 
realice con resultado positivo.

2. Si fuere necesario, para los ejercicios obligatorios de tiro de los vigilantes que no 
tuviesen asignadas armas, se trasladarán por el jefe o responsable de seguridad de la 
empresa las que ésta posea con tal objeto, efectuándose el traslado con la protección de un 
vigilante armado, yendo las armas descargadas y separadas de la cartuchería, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento de Armas.

Artículo 85.  Pruebas psicotécnicas periódicas.
Los vigilantes que presten o puedan prestar servicio con armas deberán superar, con 

una periodicidad de cinco años, las pruebas psicotécnicas que determine el Ministerio de 
Justicia e Interior, periodicidad que será bienal a partir de los cincuenta y cinco años de 
edad, cuyo resultado se comunicará a la Intervención de Armas. En caso de no realización o 
superación de las pruebas, los interesados no podrán desempeñar servicios con armas, 
debiendo hacer entrega de la correspondiente licencia, para su anulación, a la Intervención 
de Armas.

Artículo 86.  Arma de fuego y medios de defensa.
1. El arma reglamentaria de los vigilantes de seguridad en los servicios que hayan de 

prestarse con armas será la que determine el Ministerio del Interior.
2. Los vigilantes de seguridad portarán la defensa que se determine por el Ministerio del 

Interior, en los supuestos que asimismo se determinen por dicho Ministerio.
3. Cuando los vigilantes en el ejercicio de sus funciones hayan de proceder a la 

detención e inmovilización de personas para su puesta a disposición de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, el jefe de seguridad podrá disponer el uso de grilletes.

4. En los supuestos previstos en el nº 9 de la letra c) del apartado 1 del artículo 81 
anterior, los vigilantes de seguridad privada podrán portar y usar armas de guerra para la 
prestación de servicios de protección de personas y bienes, previniendo y repeliendo 
ataques, con las características, en las condiciones y con los requisitos que se determinen, 
de manera conjunta, por los Ministerios de Defensa y de Interior.

Artículo 87.  Uniforme y distintivos.
1. Las funciones de los vigilantes de seguridad únicamente podrán ser desarrolladas 

vistiendo el uniforme y ostentando el distintivo del cargo que sean preceptivos, que serán 
aprobados por el Ministerio de Justicia e Interior, teniendo en cuenta las características de 
las funciones respectivas de las distintas especialidades de vigilantes y que no podrán 
confundirse con los de las Fuerzas Armadas ni con los de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad (artículo 12.1 de la L.S.P.).

2. Los vigilantes no podrán vestir el uniforme ni hacer uso de sus distintivos fuera de las 
horas y lugares del servicio y de los ejercicios de tiro.
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Sección 3.ª Escoltas privados

Artículo 88.  Funciones.
1. Son funciones de los escoltas privados, con carácter exclusivo y excluyente, el 

acompañamiento, defensa y protección de personas determinadas, que no tengan la 
condición de autoridades públicas, impidiendo que sean objeto de agresiones o actos 
delictivos (artículo 17.1 de la L.S.P.).

2. La defensa y protección a prestar ha de estar referida únicamente a la vida e 
integridad física y a la libertad de las personas objeto de protección.

Artículo 89.  Forma de prestación del servicio.
En el desempeño de sus funciones, los escoltas no podrán realizar identificaciones o 

detenciones, ni impedir o restringir la libre circulación, salvo que resultase imprescindible 
como consecuencia de una agresión o de un intento manifiesto de agresión a la persona 
protegida o a los propios escoltas, debiendo en tal caso poner inmediatamente al detenido o 
detenidos a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, sin proceder a ninguna 
suerte de interrogatorio.

Artículo 90.  Uso de armas y ejercicios de tiro.
1. El arma reglamentaria de los escoltas privados será la que determine el Ministerio de 

Justicia e Interior.
2. Portarán las armas con discreción y sin hacer ostentación de ellas, pudiendo usarlas 

solamente en caso de agresión a la vida, integridad física o libertad, y atendiendo a criterios 
de proporcionalidad con el medio utilizado para el ataque.

3. Los escoltas privados podrán portar sus armas solamente cuando se encuentren en el 
ejercicio de sus funciones, debiendo depositarlas, a la finalización de cada servicio, en el 
armero de la empresa a la que pertenezcan, o en el del lugar de trabajo o residencia de la 
persona protegida.

4. Cuando por razones de trabajo se hallasen, al finalizar el servicio, en localidad distinta 
de aquélla en la que radique la sede de su empresa, el arma se depositará en el armero de 
la delegación de la empresa, si la hubiese. En caso contrario, el arma quedará bajo la 
custodia del escolta, con la autorización, con arreglo al artículo 82, del jefe de seguridad de 
la empresa.

5. Los escoltas privados deberán realizar ejercicios obligatorios de tiro, una vez cada 
trimestre, y les será de aplicación lo dispuesto en este Reglamento para los vigilantes de 
seguridad, sobre número de disparos, conservación y mantenimiento de las armas que 
tuvieren asignadas, así como lo establecido respecto a la autorización para su traslado con 
ocasión de los ejercicios obligatorios de tiro.

Artículo 91.  Régimen general.
A los escoltas privados les será de aplicación lo establecido para los vigilantes de 

seguridad sobre:
a) Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) Diligencia en la prestación del servicio.
c) Sustituciones.
d) Conservación de las armas.
e) Pruebas psicotécnicas periódicas.

Sección 4.ª Guardas particulares del campo

Artículo 92.  Funciones.
Los guardas particulares del campo, en sus distintas modalidades, ejercerán las 

funciones de vigilancia y protección de la propiedad:
a) En las fincas rústicas.
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b) En las fincas de caza, en cuanto a los distintos aspectos del régimen cinegético.
c) En los establecimientos de acuicultura y zonas marítimas protegidas con fines 

pesqueros.

Artículo 93.  Arma reglamentaria.
1. El arma reglamentaria de los guardas particulares del campo será el arma de fuego 

larga para vigilancia y guardería, determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 del 
Reglamento de Armas.

2. Cuando el guarda esté encuadrado en una empresa de seguridad, al finalizar el 
servicio depositará el arma en el armero de aquélla, si tuviese su sede o delegación en la 
localidad de prestación del servicio; y, en caso contrario, el arma quedará bajo la custodia 
del guarda.

3. Solamente se podrán prestar con armas los servicios de vigilancia de terrenos 
cinegéticos y aquellos otros que autorice el Gobernador Civil, teniendo en cuenta los 
supuestos y circunstancias enumerados en el artículo 81 de este Reglamento.

Artículo 94.  Régimen general.
A los guardas particulares del campo les será de aplicación lo establecido para los 

vigilantes de seguridad sobre:
a) Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) Disposición de cartilla de tiro.
c) Diligencia en la prestación del servicio.
d) Sustituciones.
e) Utilización de perros.
f) Controles y actuaciones en casos de delito.
g) Ejercicios de tiro, cuya periodicidad será anual.
h) Conservación de armas.
i) Pruebas psicotécnicas periódicas.
j) Utilización de uniformes y distintivos.
k) Comprobaciones previas a la iniciación de los servicios.

Sección 5.ª Jefes y directores de seguridad

Artículo 95.  Funciones.
1. A los jefes de seguridad les corresponde, bajo la dirección de las empresas de que 

dependan, el ejercicio de las siguientes funciones:
a) El análisis de situaciones de riesgo y la planificación y programación de las 

actuaciones precisas para la implantación y realización de los servicios de seguridad.
b) La organización, dirección e inspección del personal y servicios de seguridad privada.
c) La propuesta de los sistemas de seguridad que resulten pertinentes, así como la 

supervisión de su utilización, funcionamiento y conservación.
d) El control de la formación permanente del personal de seguridad que de ellos 

dependa, proponiendo a la dirección de la empresa la adopción de las medidas o iniciativas 
adecuadas para el cumplimiento de dicha finalidad.

e) La coordinación de los distintos servicios de seguridad que de ellos dependan, con 
actuaciones propias de protección civil, en situaciones de emergencia, catástrofe o 
calamidad pública.

f) Asegurar la colaboración de los servicios de seguridad con los de las correspondientes 
dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

g) En general, velar por la observancia de la regulación de seguridad aplicable.
h) La dirección de los ejercicios de tiro del personal de seguridad a sus órdenes, si 

poseyeran la cualificación necesaria como instructores de tiro.
2. A los directores de seguridad les corresponde el ejercicio de las funciones 

enumeradas en los apartados a), b), c), e), f) y g) del artículo anterior.
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Artículo 96.  Supuestos de existencia obligatoria.
1. Los servicios de seguridad se prestarán obligatoriamente bajo la dirección de un jefe 

de seguridad, en las empresas de seguridad inscritas para todas o alguna de las actividades 
previstas en el artículo 1.1, párrafos a), b), c) y d), del presente reglamento, y en las 
delegaciones o sucursales abiertas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, apartados 
2 y 3 de este reglamento.

2. El mando de los servicios de seguridad se ejercerá por un director de seguridad 
designado por la entidad, empresa o grupo empresarial:

a) En las empresas o entidades que constituyan, en virtud de disposición general o 
decisión gubernativa, departamento de seguridad.

b) En los centros, establecimientos o inmuebles que cuenten con un servicio de 
seguridad integrado por veinticuatro o más vigilantes de seguridad o guardas particulares del 
campo, y cuya duración prevista supere un año. c) Cuando así lo disponga la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para los supuestos supraprovinciales, o el 
Subdelegado del Gobierno de la provincia, atendiendo el volumen de medios personales y 
materiales, tanto físicos como electrónicos, el sistema de seguridad de la entidad o 
establecimiento, así como la complejidad de su funcionamiento y el grado de concentración 
de riesgo.

Artículo 97.  Comunicación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Los jefes de seguridad, así como los directores de seguridad, canalizarán hacia las 

dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad las comunicaciones a que se refiere 
el artículo 66 de este Reglamento, y deberán comparecer a las reuniones informativas o de 
coordinación a que fueren citados por las autoridades policiales competentes.

Artículo 98.  Subsanación de deficiencias o anomalías.
Los jefes y los directores de seguridad deberán proponer o adoptar las medidas 

oportunas para la subsanación de las deficiencias o anomalías que observen o les 
comuniquen los vigilantes o los guardas particulares del campo en relación con los servicios 
o los sistemas de seguridad, asegurándose de la anotación, en este último caso, de la fecha 
y hora de la subsanación en el correspondiente libro-catálogo y comprobando su 
funcionamiento.

Artículo 99.  Delegación de funciones.
Los jefes de seguridad podrán delegar únicamente el ejercicio de las facultades para 

autorizar el traslado de armas o la obligación de efectuar personalmente el traslado, y las 
relativas a comunicación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a subsanación de 
deficiencias o anomalías, así como las de dirección e inspección del personal y servicios de 
seguridad privada, lo que requerirá la aprobación de las empresas, y habrá de recaer, donde 
no hubiera jefe de seguridad delegado, en persona del Servicio o Departamento de 
Seguridad que reúna análogas condiciones de experiencia y capacidad que ellos; 
comunicando a las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el alcance de la 
delegación y la persona o personas de la empresa en quienes recae, con expresión del 
puesto que ocupa en la propia empresa. Asimismo deberán comunicar a dichas 
dependencias cualquier variación que se produzca al respecto, y en su caso la revocación 
de la delegación.

Artículo 100.  Comunicación de altas y bajas.
Las empresas de seguridad y las entidades con departamento de seguridad 

comunicarán a la Dirección General de la Policía las altas y bajas de los jefes de seguridad y 
de los directores de seguridad, respectivamente, dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha en que se produzcan.
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Sección 6.ª Detectives privados

Artículo 101.  Funciones.
1. Los detectives privados, a solicitud de personas físicas o jurídicas, se encargarán:
a) De obtener y aportar información y pruebas sobre conductas o hechos privados.
b) De la investigación de delitos perseguibles sólo a instancia de parte por encargo de 

los legitimados en el proceso penal.
c) De la vigilancia en ferias, hoteles, exposiciones o ámbitos análogos (artículo 19.1 de la 

L.S.P.).
2. A los efectos del presente artículo, se considerarán conductas o hechos privados los 

que afecten al ámbito económico, laboral, mercantil, financiero y, en general, a la vida 
personal, familiar o social, exceptuada la que se desarrolle en los domicilios o lugares 
reservados.

3. En el ámbito del apartado 1.c) se consideran comprendidas las grandes superficies 
comerciales y los locales públicos de gran concurrencia.

Artículo 102.  Prohibiciones.
1. Los detectives no podrán realizar investigaciones sobre delitos perseguibles de oficio, 

debiendo denunciar inmediatamente ante la autoridad competente cualquier hecho de esta 
naturaleza que llegara a su conocimiento y poniendo a su disposición toda la información y 
los instrumentos que pudieran haber obtenido, relacionados con dichos delitos.

2. En ningún caso podrán utilizar para sus investigaciones medios personales o técnicos 
que atenten contra el derecho al honor, a la intimidad personal o familiar, a la propia imagen 
o al secreto de las comunicaciones (artículo 19.3 y 4 de la Ley de S.P.).

Artículo 103.  Carácter reservado de las investigaciones.
Los detectives privados están obligados a guardar riguroso secreto de las 

investigaciones que realicen y no podrán facilitar datos sobre éstas más que a las personas 
que se las encomienden y a los órganos judiciales y policiales competentes para el ejercicio 
de sus funciones.

Artículo 104.  Registro especial.
1. Por la Dirección General de la Policía se llevará un Registro de detectives privados 

con despacho abierto, en el que, con el número de orden de inscripción, figurará su nombre 
y apellidos, domicilio social y, en su caso, detectives asociados o dependientes, habilitados 
de acuerdo con lo dispuesto en los preceptos aplicables de los artículos 52 a 65 de este 
Reglamento, y delegaciones o sucursales que de aquéllos dependan, así como el nombre 
comercial que utilicen. La Dirección General de la Policía comunicará oportunamente estos 
datos al órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma competente.

2. Para el comienzo del desarrollo de las funciones del detective privado y de sus 
detectives asociados, la apertura del despacho deberá estar reseñada en el Registro a que 
se refiere el apartado anterior, y hallarse en posesión el titular y los asociados de las 
correspondientes tarjetas de identidad profesional. No se podrá hacer publicidad de las 
actividades propias de los detectives privados sin estar inscrito en el Registro.

3. La inscripción del despacho en dicho Registro se practicará previa instrucción de 
procedimiento, iniciado a solicitud de persona interesada, en el que habrá de acreditarse, si 
ya no lo estuviere en el órgano encargado del Registro, el cumplimiento de los requisitos 
generales que se determinan en el artículo 53 de este Reglamento, y de los específicos 
señalados en el artículo 54.5 del mismo, así como el de haber causado alta en el Impuesto 
de Actividades Económicas.

4. La inscripción de detectives dependientes o asociados se acordará previa solicitud del 
detective titular del despacho de que dependan, adjuntando, en caso de vinculación laboral, 
documento acreditativo del alta de aquéllos en la Seguridad Social.
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5. A los procedimientos de inscripción de despachos de detectives privados les será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de este Reglamento, sobre subsanación de 
defectos, resoluciones, notificaciones y recursos.

6. El número de orden de inscripción y la fecha en que se hubiere acordado se 
comunicará al interesado, que deberá hacer constar dicho número en su publicidad, 
documentos e informes.

7. Cualquier variación de los datos registrales, así como de los relativos a detectives 
dependientes o asociados y a delegaciones o sucursales, se comunicará, en el plazo de los 
quince días siguientes a la fecha en que se produzca, a efectos de su posible incorporación 
al Registro especial, a la Dirección General de la Policía, que la transmitirá oportunamente al 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma competente.

Artículo 105.  Sociedades de detectives.
1. Las sociedades mercantiles, laborales o cooperativas de detectives habrán de estar 

constituidas únicamente por personas físicas reglamentariamente habilitadas como tales, 
debiendo remitir a la Dirección General de la Policía, a efectos de inscripción en el Registro, 
copia autorizada de la escritura de constitución de la sociedad y certificado o nota de 
inscripción de la misma en el Registro correspondiente, así como de cualquier modificación 
que se produzca en la composición de los órganos de administración de la sociedad o en la 
titularidad de las acciones o participaciones representativas de su capital y en los aumentos 
o disminuciones de éste. La comunicación deberá remitirse a la Dirección General de la 
Policía en los quince días siguientes a la fecha en que se otorgue la correspondiente 
escritura o se produzca la modificación en cuestión, correspondiendo al citado centro 
directivo dar traslado de la comunicación a la Comunidad Autónoma competente.

2. Los miembros de estas sociedades únicamente podrán dedicarse a la realización de 
las actividades propias de los detectives, no pudiendo desarrollar ninguna de las atribuidas 
con carácter exclusivo a las empresas de seguridad.

Artículo 106.  Establecimiento de sucursales.
Los detectives privados podrán establecer departamentos delegados o sucursales en la 

misma localidad donde tengan establecido su despacho profesional o en otras distintas, 
debiendo, en todo caso, estar dirigido cada uno de ellos por un detective habilitado o 
reconocido con arreglo a lo dispuesto en este reglamento, distinto del titular de la oficina 
principal.

Artículo 107.  Apertura de sucursales.
Para la efectividad de lo dispuesto en el artículo anterior, deberán comunicar 

previamente a la Dirección General de la Policía, que dará traslado a la Comunidad 
Autónoma competente, la apertura de la delegación o sucursal, con la determinación de su 
localización, y acompañando los documentos relativos a los detectives que vayan a trabajar 
en la misma.

Artículo 108.  Libro-registro.
1. En cada despacho y sucursal, los detectives llevarán un libro-registro, según el 

modelo que se apruebe por el Ministerio del Interior, concebido de forma que su tratamiento 
y archivo pueda ser mecanizado e informatizado.

2. La obligación de llevanza del libro-registro del apartado anterior también 
corresponderá a los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo habilitados como detectives 
privados en cualquiera de dichos Estados y que pretendan ejercer su profesión en España 
sin disponer de despacho o sucursal en nuestro país.

Artículo 109.  Comunicación de informaciones.
Los detectives titulares y los asociados o dependientes, cuando sean requeridos para 

ello por los órganos competentes de la Administración de Justicia, y de las Fuerzas y 
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Cuerpos de Seguridad, deberán facilitar las informaciones de que tuvieran conocimiento en 
relación con las investigaciones que tales organismos se encontraran llevando a cabo.

 

Artículo 110.  Responsabilidad.
Los detectives privados y las sociedades de detectives responderán civilmente de las 

acciones u omisiones en que, durante la ejecución de sus servicios, incurran los detectives 
dependientes o asociados que con ellos estén vinculados.

TITULO III
Medidas de seguridad

CAPITULO I
Medidas de seguridad en general

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 111.  Obligatoriedad.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 y en la disposición adicional de la Ley 

Orgánica 1/1992, sobre protección de la seguridad ciudadana, y con la finalidad de prevenir 
la comisión de actos delictivos, la Secretaría de Estado de Interior, para supuestos 
supraprovinciales, o los Gobernadores Civiles podrán ordenar que las empresas industriales, 
comerciales o de servicios adopten las medidas de seguridad que, con carácter general o 
para supuestos específicos, se establecen en el presente Reglamento.

2. Las obras que resulte preciso efectuar en los establecimientos, para la adopción de 
las medidas de seguridad obligatorias, serán comunicadas al arrendador, si bien éste no 
podrá oponerse a ellas, salvo que provoquen una disminución de la estabilidad o seguridad 
del edificio. Al concluir el contrato, el arrendador podrá optar entre exigir al arrendatario que 
reponga las cosas al estado anterior, o conservar la modificación efectuada, sin que éste 
pueda reclamar indemnización alguna.

Sección 2.ª Servicios y sistemas de seguridad

Artículo 112.  Enumeración de los servicios o sistemas y circunstancias determinantes.
1. Cuando la naturaleza o importancia de la actividad económica que desarrollan las 

empresas y entidades privadas, la localización de sus instalaciones, la concentración de sus 
clientes, el volumen de los fondos o valores que manejen, el valor de los bienes muebles u 
objetos valiosos que posean, o cualquier otra causa lo hiciesen necesario, el Secretario de 
Estado de Interior para supuestos supraprovinciales, o los Gobernadores Civiles, podrán 
exigir a la empresa o entidad que adopte, conjunta o separadamente, los servicios o 
sistemas de seguridad siguientes:

a) Creación del departamento de seguridad.
b) Establecimiento del servicio de vigilantes de seguridad, con o sin armas a cargo de 

personal integrado en empresas de seguridad.
c) Instalación de dispositivos y sistemas de seguridad y protección.
d) Conexión de los sistemas de seguridad con centrales de alarmas, ajenas o propias, 

que deberán ajustarse en su funcionamiento a los establecido en los artículos 46, 48 y 49, y 
reunir los requisitos que se establecen en el apartado 6.2 del anexo del presente 
Reglamento; no pudiendo prestar servicios a terceros si las empresas o entidades no están 
habilitadas como empresas de seguridad.

2. En todo caso deberá existir Departamento de Seguridad cuando concurran las 
circunstancias de los párrafos b) y c) del artículo 96.2 de este Reglamento.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 36  Reglamento de Seguridad Privada

– 758 –



Artículo 113.  Implantación en organismos públicos.
Si se considerase necesaria la implantación de dichos servicios o sistemas de seguridad 

en empresas, entidades u organismos públicos, el Director general de la Policía para 
supuestos supraprovinciales, o los Gobernadores Civiles elevarán al Ministro de Justicia e 
Interior la correspondiente propuesta para que, previo acuerdo con el Ministerio o 
Administración de los que dependan las instalaciones o locales necesitados de protección, 
dicte la resolución procedente.

En forma análoga se procederá por los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas competentes, cuando se trate de empresas, entidades u organismos públicos 
dependientes de la Administración Autonómica o de la Administración Local.

Artículo 114.  Servicio sustitutorio de vigilantes de seguridad.
Cuando por dificultades técnicas o carencia de equipos adecuados fuera imposible la 

conexión del sistema de seguridad con una central privada de alarmas, las empresas y 
entidades a que se refiere el artículo 112, que debieran establecer tal sistema de seguridad, 
podrán ser obligadas, por el tiempo en que persista la imposibilidad técnica, a la 
implantación del servicio de vigilantes de seguridad, con personal perteneciente a empresas 
de seguridad.

Artículo 115.  Departamento de seguridad facultativo.
Las empresas industriales, comerciales o de servicios, y las entidades públicas y 

privadas, que, sin estar obligadas a ello -por no estar comprendidas en los supuestos 
regulados en el artículo 96 del presente Reglamento-, pretendan organizar su departamento 
de seguridad, con todos o alguno de los cometidos enumerados en el artículo siguiente, 
deberán disponer de un director de seguridad al frente del mismo, y comunicarlo a la 
Subdelegación del Gobierno, si el ámbito de actuación no excediera del territorio de una 
provincia, y, en todo caso, al Director general de la Policía.

Artículo 116.  Cometidos del departamento de seguridad.
El departamento de seguridad obligatoriamente establecido, único para cada entidad, 

empresa o grupo empresarial y con competencia en todo el ámbito geográfico en que éstos 
actúen, comprenderá la administración y organización de los servicios de seguridad de la 
empresa o grupo, incluso, en su caso, del transporte y custodia de efectos y valores, 
correspondiéndole la dirección de los vigilantes de seguridad o guardas particulares del 
campo, el control del funcionamiento de las instalaciones de sistemas físicos y electrónicos, 
así como del mantenimiento de éstos y la gestión de las informaciones que generen.

Artículo 117.  Organización del departamento de seguridad.
En aquellas entidades y empresas de seguridad en las que el departamento de 

seguridad se caracterice por su gran volumen y complejidad, en dicho departamento existirá, 
bajo la dirección de seguridad, a la que corresponderán las funciones del director de 
seguridad, la estructura necesaria con los escalones jerárquicos y territoriales adecuados, al 
frente de los cuales se encontrarán los delegados correspondientes.

Artículo 118.  Dispensa del servicio de vigilantes de seguridad.
1. En los casos en que, en uso de las facultades que confiere este Reglamento, se 

requiera la implantación del servicio de vigilantes de seguridad, el Director general de la 
Policía en supuestos supraprovinciales, o los Gobernadores Civiles, a petición de la empresa 
o entidad interesada, dispensarán de la implantación o mantenimiento del servicio de 
vigilantes de seguridad o de guardas particulares del campo en los centros o 
establecimientos, cuando aquélla acredite la instalación y el adecuado funcionamiento de las 
medidas de seguridad específicamente reguladas en el presente Reglamento.

2. La solicitud de dispensa se presentará ante dichas autoridades, que comprobarán la 
instalación y el adecuado funcionamiento de tales medidas de seguridad a través de la 
inspección que realicen los funcionarios competentes del Cuerpo Nacional de Policía, o, en 
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su caso, del Cuerpo de la Guardia Civil, y resolverán lo procedente, recabando previamente 
el parecer de los representantes de los trabajadores, que habrán de expresarlo dentro de un 
plazo de diez días.

CAPITULO II
Medidas de seguridad específicas

Sección 1.ª Bancos, cajas de ahorro y demás entidades de credito

Artículo 119.  Departamento de seguridad y central de alarmas.
1. En todos los bancos, cajas de ahorro y demás entidades de crédito, existirá un 

departamento de seguridad, que tendrá a su cargo la organización y administración de la 
seguridad de la entidad bancaria o de crédito, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 
de este Reglamento.

2. Asimismo, dichas entidades deberán conectar con una central de alarmas propia o 
ajena los sistemas de seguridad instalados en sus establecimientos y oficinas, salvo que 
dificultades técnicas hicieran imposible la conexión, en cuyo caso les será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 114.

3. Las centrales de alarmas propias de una entidad de crédito, que habrán de ajustarse 
en su funcionamiento a lo establecido en los artículos 46, 48 y 49, y reunir los requisitos del 
apartado 6.2 del anexo de este Reglamento, podrán prestar servicios a los distintos 
establecimientos de la misma entidad o de sus filiales.

Artículo 120.  Medidas de seguridad concretas.
1. En los establecimientos u oficinas de las entidades de crédito donde se custodien 

fondos o valores, deberán ser instalados, en la medida que resulte necesaria en cada caso 
teniendo en cuenta las circunstancias enumeradas en el artículo 112 de este Reglamento y 
los criterios que se fijen por el Ministerio de Justicia e Interior, oyendo a la Comisión Mixta 
Central de Seguridad Privada:

a) Equipos o sistemas de captación y registro, con capacidad para obtener las imágenes 
de los autores de delitos contra las personas y contra la propiedad, cometidos en los 
establecimientos y oficinas, que permitan la posterior identificación de aquéllos, y que habrán 
de funcionar durante el horario de atención al público, sin que requieran la intervención 
inmediata de los empleados de la entidad.

Los soportes destinados a la grabación de imágenes han de estar protegidos contra 
robo, y la entidad de ahorro o de crédito deberá conservar los soportes con las imágenes 
grabadas durante quince días al menos desde la fecha de la grabación, en que estarán 
exclusivamente a disposición de las autoridades judiciales y de las dependencias de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a las que facilitarán inmediatamente aquellas que se 
refieran a la comisión de hechos delictivos.

El contenido de los soportes será estrictamente reservado, y las imágenes grabadas 
únicamente podrán ser utilizadas como medio de identificación de los autores de delitos 
contra las personas y contra la propiedad, debiendo ser inutilizados el contenido de los 
soportes y las imágenes una vez transcurridos quince días desde la grabación, salvo que 
hubiesen dispuesto lo contrario las autoridades judiciales o las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes.

b) Dispositivos electrónicos, de las características que se determinen por el Ministerio de 
Justicia e Interior, con capacidad para detectar el ataque a cualquier elemento de seguridad 
física donde se custodien efectivo o valores.

c) Pulsadores u otros medios de accionamiento fácil de las señales de alarma.
d) Recinto de caja de, al menos, dos metros de altura y que deberá estar cerrado desde 

su interior durante las horas de atención al público, siempre que el personal se encuentre 
dentro del mismo, protegido con blindaje antibala del nivel que se determine y dispositivo 
capaz de impedir el ataque a las personas situadas en su interior.
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e) Control individualizado de accesos a la oficina o establecimiento, que permita la 
detección de masas metálicas, bloqueo y anclaje automático de puertas, y disponga de 
mando a distancia para el desbloqueo del sistema en caso de incendio o catástrofe, o puerta 
de emergencia complementaria, detectores de presencia o zócalos sensibles en vía de 
salida cuando se utilice el sistema de doble vía, y blindaje que se determine.

f) Carteles del tamaño que se determine por el Ministerio de Justicia e Interior u otros 
sistemas de información de análoga eficacia, anunciadores de la existencia de medidas de 
seguridad, con referencia expresa al sistema de apertura automática retardada y, en su 
caso, al sistema permanente de captación de imágenes.

2. Los establecimientos y oficinas de crédito situadas en localidades con población 
inferior a diez mil habitantes, y que además no cuenten con más de diez empleados, estarán 
exceptuadas de la obligación de implantar las medidas de seguridad enumeradas bajo los 
párrafos d) y e) del apartado anterior.

En las restantes oficinas o establecimientos, las entidades deberán instalar, en su caso, 
una de las dos medidas de seguridad incluidas bajo los párrafos d) y e) del apartado 1, 
pudiendo optar voluntariamente por cualquiera de ellas. No obstante, la Dirección General de 
la Policía en supuestos que excedan del territorio de una provincia, o el Gobierno Civil, a 
petición de la entidad interesada, oyendo a la representación de los trabajadores que habrá 
de expresar su parecer dentro de un plazo de diez días, y previa valoración de las 
circunstancias a que se refiere el artículo 112.1 de este Reglamento, podrá autorizar la 
sustitución de cualquiera de dichas medidas por la implantación del servicio de vigilantes de 
seguridad.

3. En la determinación de las medidas de seguridad a implantar en las oficinas de las 
entidades de crédito sitas en las Delegaciones y Administraciones de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, y que presten servicio de caja en las mismas, la autoridad 
gubernativa competente deberá oír previamente a la Delegación o Administración afectada.

Artículo 121.  Requisitos de las cámaras acorazadas y de cajas de alquiler.
Las cámaras acorazadas de efectivo y de compartimentos de alquiler deberán tener las 

características y el nivel de resistencia que determine el Ministerio del Interior, y estar 
provistas de las siguientes medidas de seguridad:

a) Dispositivo mecánico o electrónico que permita el bloqueo de su puerta desde la hora 
de cierre del establecimiento hasta la primera hora del día siguiente hábil.

b) Sistema de apertura automática retardada, que deberá estar activada durante la 
jornada laboral, salvo las cámaras de compartimentos de alquiler, que habrán de disponer de 
sistema electrónico de detección de ataques conectado las veinticuatro horas.

En los supuestos en que las cámaras acorazadas, con la finalidad de permitir el acceso a 
su interior en caso de emergencia, cuenten con trampones, éstos podrán estar libres de 
cualquier dispositivo de bloqueo o temporización, siempre que sus llaves sean depositadas 
para su custodia en otra sucursal próxima de la misma entidad o grupo.

c) Detectores sísmicos, detectores microfónicos u otros dispositivos que permitan 
detectar cualquier ataque a través de techos, paredes o suelo de las cámaras acorazadas o 
de las cajas de alquiler.

d) Detectores volumétricos.
e) Mirillas ojo de pez o dispositivos similares, o circuito cerrado de televisión en su 

interior, conectado con la detección volumétrica o provisto de videosensor, con proyección de 
imágenes en un monitor visible desde el exterior.

Estas imágenes deberán ser transmitidas a la central de alarmas o, en caso contrario, la 
entidad habrá de disponer del servicio de custodia de llaves para la respuesta a las alarmas.

Artículo 122.  Cajas fuertes, dispensadores de efectivo y cajeros automáticos.
1. Las cajas fuertes deberán tener los niveles de resistencia que determine el Ministerio 

del Interior, y estarán protegidas con los dispositivos de bloqueo y apertura automática 
retardada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior. Cuando su peso sea inferior a 
2.000 kilogramos, estarán, además, ancladas, de manera fija, en estructuras de hormigón 
armado, al suelo o al muro.
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2. Para el funcionamiento del establecimiento u oficina, las cajas auxiliares, además del 
cajón donde se deposita, en su caso, el efectivo necesario para realizar las operaciones, 
estarán provistas de elementos con posibilidad de depósito de efectivo en su interior, de 
forma que quede sometido necesariamente a apertura retardada para su extracción.

3. Los dispensadores de efectivo habrán de estar construidos con materiales de la 
resistencia que determine el Ministerio del Interior, debiendo estar conectados a la central de 
alarmas durante el horario de atención al público.

A estos efectos, se consideran dispensadores de efectivo los que, estando provistos de 
sistema de apertura automática retardada y posibilidad para admitir ingresos, permitan la 
dispensación automática de efectivo contra cuentas corrientes, contables o libretas de 
ahorro, libremente, hasta la cantidad que determine el Ministerio del Interior.

Cuando en un establecimiento u oficina todas las cajas auxiliares sean sustituidas por 
dispensadores de efectivo, no serán precisas las instalaciones a que se refiere el artículo 
120.1.d) y e) de este Reglamento. No obstante, podrá disponerse de cajas auxiliares para su 
utilización en caso de avería de los dispensadores de efectivo.

4. Los cajeros automáticos deberán estar protegidos con las siguientes medidas de 
seguridad:

1.º Cuando se instalen en el vestíbulo del establecimiento:
a) Puerta de acceso blindada con acristalamiento resistente al menos al impacto manual 

del nivel que se determine, y dispositivo interno de bloqueo.
b) Dispositivo de apertura automática retardada en la puerta de acceso al depósito de 

efectivo, que podrá ser desactivado, durante las operaciones de carga, por los vigilantes de 
seguridad encargados de dichas operaciones, previo aviso, en su caso, al responsable del 
control de los sistemas de seguridad.

c) Detector sísmico en la parte posterior.
2.º Cuando se instalen en fachada o dentro del perímetro interior de un inmueble, las 

medidas establecidas en los párrafos b) y c) anteriores.
3.º Cuando se instalen en el interior de edificios, locales o inmuebles, siempre que éstos 

se encuentren dotados de vigilancia permanente con armas, los cajeros automáticos quedan 
exceptuados del cumplimiento de las anteriores medidas de seguridad, y únicamente se 
exigirá que estén anclados al suelo o al muro cuando su peso sea inferior a 2.000 
kilogramos.

5. Si los cajeros automáticos se instalaran en espacios abiertos, y no formaran parte del 
perímetro de un edificio, deberán disponer de cabina anclada al suelo, de las características 
que se determinen, y estar protegidos con las medidas a que se refiere el apartado 1.o 
anterior.

Artículo 123.  Planos de planta.
Los Bancos, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito mantendrán en las oficinas 

centrales los planos de planta actualizados de todas sus oficinas, descriptivos de la 
distribución de las distintas dependencias y de las instalaciones de seguridad de los 
diferentes servicios, e informes técnicos sobre la naturaleza de los materiales utilizados en 
su construcción. A requerimiento de las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
les facilitarán copia de dichos planos por el procedimiento más rápido disponible.

Artículo 124.  Oficinas de cambio de divisas y módulos transportables.
1. Los establecimientos u oficinas pertenecientes a entidades de crédito u otras 

mercantiles, dedicadas exclusivamente al cambio de divisas, estacional o permanentemente, 
dispondrán como mínimo de las medidas de seguridad previstas en el artículo 132 de este 
Reglamento para las Administraciones de Loterías y Apuestas Mutuas.

2. Los bancos móviles o módulos transportables, utilizados por las entidades de crédito 
como establecimientos u oficinas, deberán reunir, al menos, las siguientes medidas de 
seguridad:
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a) Protección de la zona destinada al recinto de caja y puertas de acceso con blindaje de 
cristal antibala de la categoría y nivel que se determinen, para evitar el ataque al personal 
que se encuentre en el interior de dicho recinto.

El recinto de caja permanecerá cerrado desde su interior, durante las horas de atención 
al público, siempre que el personal se encuentre dentro del mismo.

b) Caja fuerte con dispositivo automático de retardo y bloqueo, que deberá estar fijada a 
la estructura del vehículo del módulo. La caja auxiliar estará provista de cajón de depósito y 
unida a otro de apertura retardada.

c) Señal luminosa exterior y pulsadores de la misma en el interior.
d) Carteles anunciadores como los previstos en el párrafo f) del artículo 120 de este 

Reglamento.
e) Servicio propio de vigilantes de seguridad, en el supuesto de que no se cuente con 

servicio de vigilancia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o con servicio de vigilantes de 
seguridad del inmueble o recinto en que se ubiquen.

3. La autorización de cada unidad o módulo para el funcionamiento de estos 
establecimientos u oficinas corresponderá al Director general de la Policía o al Gobernador 
Civil de la provincia, según que el ámbito territorial de actuación sea supraprovincial o 
provincial, debiendo seguirse el procedimiento regulado en el artículo 136 de este 
Reglamento. Una copia de la autorización deberá estar depositada en la correspondiente 
unidad o módulo.

Artículo 125.  Exenciones.
La Dirección General de la Policía para supuestos que excedan del territorio de una 

provincia o, en otro caso, el Gobierno Civil podrán eximir a las entidades a que se refiere 
esta Sección de todas o alguna de las medidas de seguridad que se establecen en los 
artículos 120 y, en su caso, en el 121, 122 y 124, apartados 1 y 2, a solicitud de la entidad 
interesada, valorando las circunstancias a que se refiere el artículo 112.1, todos del presente 
Reglamento. A tal efecto, el órgano competente recabará el parecer de la representación de 
los trabajadores.

Artículo 126.  Caja Postal.
Las normas contenidas en la presente Sección para las entidades de crédito obligarán a 

la sede y oficinas de la Caja Postal, pero no a las oficinas cuya principal actividad sea la 
prestación de los servicios públicos de Correos y Telégrafos.

Sección 2.ª Joyerías, platerías, galerías de arte y tiendas de antigüedades

Artículo 127.  Medidas de seguridad aplicables.
1. En los establecimientos de joyería y platería, así como en aquellos otros en los que se 

fabriquen o exhiban objetos de tal industria, deberán instalarse, por empresas especializadas 
y, en su caso, autorizadas, las siguientes medidas de seguridad:

a) Caja fuerte o cámara acorazada, con el nivel de resistencia que determine el 
Ministerio de Justicia e Interior, para la custodia de efectivo y de objetos preciosos, dotada 
de sistema de apertura automática retardada, que deberá estar activado durante la jornada 
laboral, y dispositivo mecánico o electrónico que permita el bloqueo de la puerta, desde la 
hora de cierre hasta primera hora del día siguiente hábil.

Cuando la caja fuerte tenga un peso inferior a 2.000 kilogramos, deberá estar anclada, 
de manera fija, en una estructura de hormigón armado, al suelo o al muro.

b) Pulsadores antiatraco u otros medios de accionamiento del sistema de alarma que 
estarán instalados en lugares estratégicos.

c) Rejas en huecos que den a patios y pasos interiores del inmueble, así como cierres 
metálicos en el exterior, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones exigidas por las 
normas de lucha contra incendios.
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d) Puerta blindada, con resistencia al impacto manual del nivel que se determine, en 
todos los accesos al interior del establecimiento, provista de los cercos adecuados y 
cerraduras de seguridad.

e) Protección electrónica de escaparates, ventanas, puertas y cierres metálicos.
f) Dispositivos electrónicos con capacidad para la detección redundante de la intrusión 

en las dependencias del establecimiento en que haya efectivo u objetos preciosos.
g) Detectores sísmicos en paredes, techos y suelos de la cámara acorazada o del local 

en que esté situada la caja fuerte.
h) Conexión del sistema de seguridad con una central de alarmas.
i) Carteles, del tamaño que se determine por el Ministerio de Justicia e Interior, u otros 

sistemas de información de análoga eficacia, para su perfecta lectura desde el exterior del 
establecimiento, en los que se haga saber al público las medidas de seguridad que éste 
posea.

2. Los establecimientos de nueva apertura deberán instalar cristales blindados, del nivel 
que se determine, en escaparates en los que se expongan objetos preciosos, cuyo valor en 
conjunto sea superior a 15.000.000 de pesetas. Esta protección también será obligatoria 
para las ventanas o huecos que den al exterior.

3. Las galerías de arte, tiendas de antigüedades y establecimientos que se dediquen 
habitualmente a la exhibición o subasta de objetos de joyería o platería, así como de 
antigüedades u obras de arte, cuyas obras u objetos superen en conjunto el valor que se 
determine, deberán adoptar las medidas de seguridad que se establecen bajo los párrafos 
b), c), d), e), f), h) e i) del apartado 1 de este artículo y, además, proteger con detectores 
sísmicos el techo y el suelo del establecimiento y las paredes medianeras con otros locales o 
viviendas, así como con acristalamiento blindado del nivel que se fija en el apartado anterior 
los escaparates de los establecimientos de nueva apertura en que se exhiban objetos por la 
cuantía en el mismo determinada.

Artículo 128.  Exhibiciones o subastas ocasionales.
1. Con independencia del cumplimiento de las normas aplicables, las personas o 

entidades que pretendan exhibir o subastar públicamente objetos de joyería o platería, así 
como antigüedades u obras de arte, en locales o establecimientos no dedicados 
habitualmente a estas actividades deberán comunicarlo, con una antelación no inferior a 
quince días, al Gobernador Civil de la provincia donde vaya a efectuarse la exhibición o 
subasta.

2. Atendiendo a las circunstancias que concurran en cada caso y a los informes 
recabados, el Gobernador Civil podrá ordenar a los organizadores la adopción, con carácter 
previo a las exhibiciones o subastas, de las medidas de vigilancia y seguridad que considere 
adecuadas.

Artículo 129.  Dispensas.
1. Teniendo en cuenta el reducido volumen de negocio u otras circunstancias que habrán 

de ser debidamente acreditadas, los Gobernadores Civiles podrán dispensar de todas o 
algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 127 de este Reglamento a los 
establecimientos cuyos titulares lo soliciten.

2. Si lo estimasen conveniente, dichas autoridades podrán recabar la opinión al respecto 
de las correspondientes asociaciones empresariales de la provincia y de la representación 
de los trabajadores.

Sección 3.ª Estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles y 
carburantes

Artículo 130.  Enumeración de medidas de seguridad.
1. Las estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles y carburantes 

dispondrán de una caja fuerte con el nivel de resistencia que determine el Ministerio de 
Justicia e Interior, con sistema o mecanismo que impida la extracción del dinero a través de 
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la abertura destinada a su introducción en la caja, y dos cerraduras protegidas. La caja 
estará empotrada en una estructura de hormigón armado, preferentemente en el suelo.

2. Una de las llaves de la caja fuerte estará en poder del encargado del negocio u otro 
empleado y la otra en posesión del propietario o persona responsable de la recogida de los 
fondos, sin que en ningún caso pueda coincidir la custodia de ambas llaves en la misma 
persona, ni en personas que trabajen juntas.

3. A fin de permitir las devoluciones y cambios necesarios, cada empleado de las 
estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles y carburantes sólo podrá 
tener en su poder, o, en el caso de autoservicio, en la caja registradora, la cantidad de dinero 
que fije el Ministerio de Justicia e Interior.

4. Las estaciones y unidades de suministro podrán disponer, advirtiéndolo al público 
usuario mediante carteles situados en lugares visibles, que sólo se despachará combustible 
por cantidades determinadas de dinero, de forma que puedan ser abonadas por su importe 
exacto sin necesidad de efectuar cambios.

5. En los casos en los que el volumen económico, la ubicación de las estaciones de 
servicio o, en general, su vulnerabilidad lo requiera, los Gobernadores Civiles podrán 
imponer la obligación de las empresas titulares de adoptar alguno de los servicios o sistemas 
de seguridad establecidos en el artículo 112 de este Reglamento.

6. Será de aplicación a las estaciones de servicio y unidades de suministro de 
combustibles y carburantes lo dispuesto sobre dispensas en el artículo 129.1 de este 
Reglamento.

Sección 4.ª Oficinas de farmacia, Administraciones de Lotería, Despachos de 
Apuestas Mutuas y establecimientos de juego

Artículo 131.  Oficinas de farmacia.
1. Todas las oficinas de farmacia deberán contar con un dispositivo de tipo túnel, bandeja 

de vaivén o bandeja giratoria con seguro, que permita adecuadamente las dispensaciones a 
los clientes sin necesidad de que éstos penetren en el interior.

2. La utilización de esta medida será obligatoria únicamente cuando las farmacias 
presten servicio nocturno o de urgencia.

Artículo 132.  Administraciones de Lotería y Despachos de Apuestas Mutuas.
1. Las Administraciones de Lotería y los Despachos Integrales de Apuestas Mutuas 

Deportivo-Benéficas dispondrán de un recinto cerrado en el que existirá una caja fuerte de 
las características determinadas en el artículo 127.1.a) del presente Reglamento en la que 
se custodiarán los efectos y el dinero en metálico.

2. La parte del recinto destinada al público estará totalmente separada, por elementos o 
materiales de blindaje del nivel que se determine, de la zona reservada a los empleados que 
realicen transacciones con el público, la cual estará permanentemente cerrada desde su 
interior y dotada de dispositivos que impidan el ataque a dichos empleados.

3. Las transacciones con el público se harán a través de ventanillas con cualquiera de 
los dispositivos enumerados en el apartado 1 del artículo anterior.

4. Independientemente de las mencionadas medidas de seguridad, el Gobernador Civil 
de la provincia, en los casos a que se refiere el artículo 130.5 de este Reglamento, podrá 
obligar a los titulares de estos establecimientos a la adopción de los sistemas de seguridad a 
que se refieren los párrafos c) y d) del artículo 112, también del presente Reglamento.

Artículo 133.  Locales de juegos de azar.
1. Las medidas de seguridad establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo anterior 

serán aplicables asimismo a los casinos de juego.
2. A las salas de bingo autorizadas para más de ciento cincuenta jugadores, así como a 

los salones de máquinas de juego autorizados para más de setenta y cinco máquinas de 
juego, les será de aplicación la medida de seguridad regulada en los apartados 1 y 2 del 
artículo 130 de este Reglamento.
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Artículo 134.  Dispensas.
Será de aplicación a esta sección lo dispuesto sobre dispensas en el artículo 129 del 

presente Reglamento.

Sección 5.ª Mantenimiento de las medidas de seguridad

Artículo 135.  Revisión. Libro-catálogo.
1. A los efectos de mantener el funcionamiento de las distintas medidas de seguridad 

previstas en el presente título y de la consecución de la finalidad preventiva y protectora, 
propia de cada una de ellas, la dirección de cada entidad o establecimiento obligado a tener 
medidas de seguridad electrónicas dispondrá la revisión y puesta a punto, trimestralmente, 
de dichas medidas por personal especializado de empresas de seguridad, o propio si 
dispone de medios adecuados, no debiendo transcurrir más de cuatro meses entre dos 
revisiones sucesivas, y anotará las revisiones y puestas a punto que se realicen en un libro-
catálogo de las instaladas según el modelo que se apruebe con arreglo a las normas que 
dicte el Ministerio de Justicia e Interior, concebido de forma que pueda ser objeto de 
tratamiento y archivo mecanizado e informatizado.

Este libro-catálogo será también obligatorio para las empresas industriales, comerciales 
o de servicios, conectadas a centrales de alarmas.

2. Cuando las instalaciones permitan la comprobación del estado y del funcionamiento 
de cada uno de los elementos del sistema desde la central de alarmas, las revisiones 
preventivas tendrán una periodicidad anual, no pudiendo transcurrir más de catorce meses 
entre dos sucesivas.

CAPITULO III
Apertura de establecimientos u oficinas obligados a disponer de medidas de 

seguridad

Artículo 136.  Autorización.
1. Cuando se pretenda la apertura o traslado de un establecimiento u oficina, cuyos 

locales o instalaciones hayan de disponer, en todos o algunos de sus servicios, de medidas 
de seguridad determinadas en este Reglamento, el responsable de aquéllos solicitará la 
autorización del Delegado del Gobierno, el cual ordenará el examen y comprobación de las 
medidas de seguridad instaladas y su correcto funcionamiento, a los funcionarios que tienen 
atribuidas legalmente dichas facultades. Hasta tanto tal comprobación tenga lugar, podrá 
autorizarse provisionalmente, por la autoridad policial competente, la apertura del 
establecimiento u oficina por un plazo máximo de tres meses, siempre que se implante 
transitoriamente el servicio de vigilantes de seguridad con armas.

Cuando se trate de la reforma de un establecimiento u oficina, anteriormente 
autorizados, que implique la adopción o modificación de medidas de seguridad, bastará la 
comunicación a las dependencias policiales competentes, para su comprobación.

2. Practicada la inspección sin constatar deficiencias de las medidas de seguridad 
obligatorias, el establecimiento podrá continuar con sus actividades sin necesidad del 
servicio de vigilancia armada, hasta que tenga lugar la autorización definitiva, o bien 
proceder a la apertura provisional, si no lo hubiera hecho con anterioridad, bastando para 
ello el acta favorable de inspección.

3. De observarse deficiencias en las medidas de seguridad obligatorias, se entregará 
copia del acta de inspección a la empresa o entidad interesada para la subsanación de 
aquéllas en el plazo máximo de un mes, debiendo comunicarse la subsanación a la 
dependencia policial competente a efectos de nueva comprobación. Durante el indicado 
plazo, el establecimiento podrá permanecer en funcionamiento siempre que cuente con el 
servicio de vigilantes de seguridad con armas.

Transcurrido dicho plazo sin que la empresa o entidad interesada haya comunicado la 
subsanación de las deficiencias, se procederá al cierre del establecimiento u oficina hasta 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 36  Reglamento de Seguridad Privada

– 766 –



que se constate la subsanación de las mismas mediante la correspondiente acta de 
inspección.

4. En el caso de que la empresa o entidad solicitante no recibiere indicación o 
comunicación alguna, en el plazo de tres meses siguientes a la fecha de presentación de la 
solicitud de autorización, o en el de un mes desde la fecha de presentación de la 
comunicación relativa a la subsanación de deficiencias, podrá entender autorizada la 
apertura o traslado del establecimiento o aprobada la reforma efectuada.

5. Las medidas de seguridad no obligatorias y las reformas que no afecten a los 
elementos esenciales del sistema de seguridad, instalados en este tipo de establecimientos 
u oficinas, habrán de ser comunicadas a las dependencias policiales de los órganos 
competentes, antes de su entrada en funcionamiento, pero no estarán sujetas a autorización 
previa.

6. Las previsiones contenidas en el presente artículo serán también aplicables a los 
cajeros automáticos, en los supuestos de instalación y entrada en funcionamiento, 
modificación o traslado de los mismos.

TITULO IV
Control e inspección

CAPITULO I
Información y control

Artículo 137.  Competencias y funciones.
1. Corresponde el ejercicio de la competencia de control para el cumplimiento de la Ley 

23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, al Ministerio de Justicia e Interior y a los 
Gobernadores Civiles.

2. Corresponde al Cuerpo Nacional de Policía y, en su caso, al de la Guardia Civil, el 
cumplimiento de las órdenes e instrucciones que se impartan por los órganos indicados, en 
el ejercicio de la función de control de las entidades, servicios o actuaciones y del personal y 
medios en materia de seguridad privada, vigilancia e investigación.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el ejercicio de la función de 
control de las actuaciones de los guardas particulares del campo, en sus distintas 
modalidades, corresponde especialmente a la Dirección General de la Guardia Civil.

4. Para el ejercicio de las competencias respectivamente atribuidas por la legislación de 
seguridad privada a las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil, éstas 
llevarán ficheros automatizados, destinados a registrar las infracciones cometidas y las 
sanciones impuestas en los procedimientos sancionadores en que hubieran intervenido en la 
materia.

Artículo 138.  Documentación anual.
1. Durante el primer trimestre de cada año, todas las empresas de seguridad remitirán a 

la Secretaría de Estado de Interior un informe explicativo de las actividades realizadas en el 
año anterior, en el que constará:

a) La relación de altas y bajas producidas en el personal de seguridad, con indicación de 
los datos consignados en el correspondiente libro-registro.

b) La relación de servicios realizados, con indicación del nombre de la entidad o persona 
a la que se prestaron y especificación de la naturaleza de los servicios, determinada con 
arreglo a la enumeración contenida en el artículo 1 de este Reglamento.

c) El resumen de las comunicaciones efectuadas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en relación con la seguridad ciudadana.

d) La relación de auxilios, colaboraciones y entregas de detenidos a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.
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2. Asimismo, las empresas de seguridad remitirán a la Secretaría de Estado de Interior, 
durante el primer semestre de cada año, el resumen de la cuenta anual, en el que se refleje 
la situación patrimonial y financiera de la empresa.

Artículo 139.  Comunicación sobre la vigencia del contrato de seguro, aval u otra garantía 
financiera suscrita para cubrir la responsabilidad.

1. Anualmente, en el mismo plazo determinado en el apartado 1 del artículo anterior, las 
empresas de seguridad habrán de presentar, en el registro en que se encontraran inscritas, 
certificado acreditativo de vigencia del contrato de seguro, aval u otra garantía financiera que 
hubieran suscrito para cubrir la responsabilidad.

2. La empresa asegurada tiene la obligación de comunicar a la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo Nacional de Policía), la rescisión y 
cualquiera otra de las circunstancias que puedan dar lugar a la terminación del contrato de 
seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera, al menos con treinta días de 
antelación a la fecha en que dichas circunstancias hayan de surtir efecto.

3. En todos los supuestos de terminación de la vigencia del contrato de seguro, aval u 
otra garantía financiera, la empresa deberá concertar oportunamente, de forma que no se 
produzca solución de continuidad en la cobertura de la responsabilidad, nueva póliza de 
responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera, que cumpla las exigencias establecidas 
en el artículo 5.1.c).6.º y en el anexo de este reglamento, acreditándolo ante el Registro de 
Empresas de Seguridad.

Artículo 140.  Comunicación de modificaciones estatutarias.
1. Cuando las empresas de seguridad revistan la forma de persona jurídica estarán 

obligadas a comunicar a la Secretaría de Estado de Seguridad todo cambio que se produzca 
en la titularidad de las acciones, participaciones o aportaciones y los que afecten a su capital 
social, dentro de los quince días siguientes a su modificación.

2. Asimismo, y en igual plazo, deberán comunicar cualquier modificación de sus 
Estatutos y toda variación que sobrevenga en la composición personal de sus órganos de 
administración y dirección.

3. Las comunicaciones a que se refieren los apartados anteriores deberán efectuarse 
mediante copia autorizada de la correspondiente escritura pública o del documento en que 
se hubieren consignado las modificaciones.

4. Cuando los cambios implicaran la pérdida de los requisitos de los administradores y 
directores de las empresas de seguridad, cesarán en sus cargos.

Artículo 141.  Memoria anual de los detectives privados.
Los detectives privados habrán de presentar en la Secretaría de Estado de Seguridad, 

dentro del primer trimestre de cada año, una memoria de actividades del año precedente, en 
la que se hará constar la relación de servicios efectuados, la condición física o jurídica de las 
personas con las que se concertaron, consignándose en este último caso el sector 
específico y la actividad concreta de que se trate, la naturaleza de los servicios prestados, 
los hechos delictivos perseguibles de oficio comunicados como consecuencia de su 
actuación, y los órganos gubernativos a los que se comunicaron.

Artículo 142.  Perfeccionamiento del sector.
1. Teniendo en cuenta la información reunida anualmente a través del cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos anteriores y en los restantes del presente Reglamento, el 
Ministerio de Justicia e Interior:

a) Dará cuenta anualmente al Gobierno y a las Cortes Generales sobre el 
funcionamiento del sector de la seguridad privada.

b) Adoptará o promoverá las medidas de carácter general adecuadas para perfeccionar 
dicho funcionamiento y para asegurar la consecución de las finalidades de la Ley 23/1992, 
de 30 de julio, de Seguridad Privada.
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2. Corresponde al Ministerio de Justicia e Interior, a través de la Dirección General de la 
Policía, la planificación, información, asesoramiento y coordinación de la seguridad de las 
personas, edificios, instalaciones, actividades y objetos de especial interés, en el ámbito de 
la Administración General del Estado y de las entidades de Derecho Público vinculadas o 
dependientes de ella.

CAPITULO II
Inspección

Artículo 143.  Acceso de los funcionarios.
1. Los libros-registro de las empresas de seguridad y de los detectives privados 

determinados en el presente Reglamento estarán a disposición de los miembros del Cuerpo 
Nacional de Policía, encargados de su control, para las inspecciones que deban realizar.

2. Las empresas y el personal de seguridad privada de las mismas facilitarán el acceso 
de los funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes a los armeros, al 
objeto de que puedan realizar las comprobaciones pertinentes sobre los propios armeros y 
las armas que contengan.

3. Las empresas de depósito, custodia, recuento y clasificación de monedas y billetes, 
títulos-valores y objetos valiosos o peligrosos facilitarán la inspección de la cámara 
acorazada con el fin de hacer las pertinentes comprobaciones de los datos que figuren en 
los libros-registro.

4. Del mismo modo, las empresas, entidades y organismos que deban tener instalados 
dispositivos, sistemas o medidas de seguridad, o que tengan servicios de protección 
prestados por personal de seguridad, o sistemas de seguridad conectados a centrales de 
alarma, deberán facilitar el acceso a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
encargados de las funciones inspectoras a que se refiere este Reglamento, con objeto de 
que puedan comprobar en cualquier momento el estado de las instalaciones y su 
funcionamiento.

Artículo 144.  Inspecciones.
1. Aparte del desarrollo de los planes de inspección que tengan establecidos, cuando 

recibieren denuncias sobre irregularidades cometidas por empresas o personal de 
seguridad, o por centros de formación o su personal, los servicios policiales de inspección y 
control procederán a la comprobación de los hechos denunciados y, en su caso, a la 
apertura del correspondiente procedimiento.

2. Siempre que el personal indicado realice una inspección de empresas de seguridad, 
de establecimientos públicos o privados, o de despachos de los detectives privados:

a) Diligenciará los libros revisados, haciendo constar las deficiencias o anomalías que 
observare.

b) Efectuará las comprobaciones precisas para la constatación del contenido reflejado en 
los libros, debiendo las empresas y el personal de seguridad colaborar con tal objeto.

c) De cada inspección, extenderá el acta correspondiente, facilitando una copia al 
responsable del establecimiento.

3. Los actos de inspección, que se contraerán a las medidas, medios y actividades de 
seguridad privada, podrán desarrollarse, indistintamente:

a) En la sede social de la empresa, delegaciones, oficinas, locales, despachos, o lugares 
anejos a éstos, en los que se desarrollen actividades de seguridad privada o relacionadas 
con ésta.

b) En los inmuebles, espacios o lugares en donde se presten servicios de seguridad 
privada.
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CAPITULO III
Medidas cautelares

Artículo 145.  Ocupación o precinto.
Los funcionarios policiales competentes podrán acordar, inmediata y excepcionalmente, 

la medida cautelar de ocupación o precinto de vehículos, armas, material o equipo prohibido, 
no homologado o que resulte peligroso o perjudicial, así como de los instrumentos y efectos 
de la infracción, en supuestos de grave riesgo o peligro inminente para las personas o 
bienes, debiendo, para el mantenimiento de la medida, ser ratificada por las autoridades 
sancionadoras competentes.

Artículo 146.  Retirada de armas.
Con independencia de las responsabilidades penales o administrativas a que hubiere 

lugar, los funcionarios policiales competentes se harán cargo de las armas y darán 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 148.2 del Reglamento de Armas, sobre depósito 
de las que se porten o utilicen ilegalmente, en los siguientes casos:

a) Si detectaren la prestación de servicios por personal de seguridad privada con armas, 
cuando debieran prestarse sin ellas.

b) Cuando el personal de seguridad privada porte armas fuera de los lugares o de las 
horas de servicio, sin la oportuna autorización en los casos previstos en el presente 
Reglamento.

Artículo 147.  Suspensión de servicios.
Cuando los funcionarios policiales competentes observaren la prestación de servicios de 

seguridad privada o la utilización de medios materiales o técnicos que puedan causar daños 
o perjuicios a terceros o poner en peligro la seguridad ciudadana, suspenderán su 
prestación, debiendo tal decisión ser ratificada por el Secretario de Estado de Interior o por 
los Gobernadores Civiles en el plazo de setenta y dos horas.

TITULO V
Régimen sancionador

CAPITULO I
Cuadro de infracciones

Sección 1.ª Empresas de seguridad

Artículo 148.  Infracciones muy graves.
Las empresas podrán incurrir en las siguientes infracciones muy graves:
1. La prestación de servicios de seguridad a terceros, careciendo de la autorización 

necesaria, incluyendo:
a) La prestación de servicios de seguridad sin haber obtenido la inscripción y la 

autorización de entrada en funcionamiento para la clase de servicios o actividades de que se 
trate.

b) La continuación de la prestación de servicios en caso de cancelación de la inscripción 
o de rescisión del contrato de seguro, aval u otra garantía equivalente, sin concertar otra 
nueva otra nueva dentro del plazo reglamentario.

c) La subcontratación de los servicios y actividades de seguridad privada con empresas 
que no dispongan de la correspondiente habilitación o reconocimiento necesarios para el 
servicio o actividad de que se trate, salvo en los supuestos reglamentariamente permitidos.
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2. La realización de actividades prohibidas en el artículo 3 de la Ley, sobre conflictos 
políticos o laborales, control de opiniones, recogida de datos personales con tal objeto, o 
información a terceras personas sobre sus clientes o su personal, en el caso de que no sean 
constitutivas de delito.

3. La instalación de medios materiales o técnicos no homologados que sean susceptibles 
de causar grave daño a las personas o a los intereses generales.

4. La negativa a facilitar, cuando proceda, la información contenida en los libros registros 
reglamentarios.

5. El incumplimiento de las previsiones normativas sobre adquisición y uso de las armas, 
así como sobre disponibilidad de armeros, conservación, mantenimiento, buen 
funcionamiento de las armas y custodia de las mismas, particularmente la tenencia de armas 
por el personal a su servicio fuera de los casos permitidos por la Ley, incluyendo:

a) Poseer armas que no sean las reglamentariamente determinadas para el servicio de 
que se trate.

b) La tenencia de armas careciendo de la guía de pertenencia de las mismas.
c) Adjudicar al personal de seguridad armas que no sean las reglamentariamente 

establecidas para el servicio.
d) La negligencia en la custodia de armas, que pueda provocar su sustracción, robo o 

extravío.
e) Carecer de armero con la correspondiente homologación o no hacer uso del mismo, 

en los casos en que esté exigido en el presente Reglamento.
f) La realización de los ejercicios de tiro obligatorios por el personal de seguridad sin la 

presencia o sin la dirección del instructor de tiro o, en su caso, del jefe de seguridad, o 
incumpliendo lo dispuesto al efecto en el artículo 84.2 de este Reglamento.

g) Proveer de armas a personal que carezca de la licencia reglamentaria.
6. La realización de servicios de seguridad con armas fuera de los casos previstos en la 

Ley y en el presente Reglamento, así como encargar servicios con armas a personal que 
carezca de la licencia reglamentaria.

7. La negativa a prestar auxilio o colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en la investigación y persecución de actos delictivos, en el descubrimiento y detención de los 
delincuentes o en la realización de las funciones inspectoras o de control que les 
correspondan, incluyendo:

a) La falta de comunicación oportuna a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de 
informaciones relevantes para la prevención, mantenimiento o restablecimiento de la 
seguridad ciudadana.

b) La falta de comunicación oportuna de los hechos delictivos de que tuvieren 
conocimiento en el desarrollo de sus actividades.

c) La negativa a facilitar a los funcionarios competentes los contratos, libros-registro u 
hojas de ruta reglamentarios, que contengan datos relacionados con los servicios de 
seguridad privada.

d) La negativa a facilitar a dichos funcionarios el acceso a los lugares donde se lleven a 
cabo actividades de seguridad privada, o se presten servicios de esta naturaleza, excepto a 
los domicilios particulares.

e) Impedir o dificultar de cualquier modo el control de la prestación de servicios de 
seguridad, cuando se establezcan sistemas informáticos de comunicación.

8. La comisión de una tercera infracción grave en el período de un año.

Artículo 149.  Infracciones graves.
Las empresas de seguridad podrán incurrir en las siguientes infracciones graves:
1. La instalación de medios materiales o técnicos no homologados, cuando la 

homologación sea preceptiva.
2. La realización de servicios de transportes con vehículos que no reúnan las 

características reglamentarias, incluyendo:
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a) La utilización de vehículos con distintivos o características semejantes a los de las 
Fuerzas Armadas o a los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o con lanzadestellos o 
sistemas acústicos que les estén prohibidos.

b) La realización de los servicios de transporte o distribución sin que los vehículos 
cuenten con la dotación reglamentaria de vigilantes de seguridad o, en su caso, sin la 
protección necesaria.

3. La realización de funciones que excedan de la habilitación obtenida o reconocida por 
la empresa de seguridad o por el personal a su servicio, o fuera del lugar o ámbito territorial 
correspondiente, así como la retención de la documentación personal; la realización de 
servicios en polígonos industriales y urbanizaciones sin haber obtenido la autorización 
expresa de la Delegación o Subdelegación del Gobierno o del órgano correspondiente de la 
comunidad autónoma competente, y la subcontratación de servicios de seguridad con 
empresas inscritas, pero no habilitadas o reconocidas para el ámbito territorial 
correspondiente al lugar de realización del servicio o actividad subcontratados.

4. La realización de los servicios de seguridad sin formalizar o sin comunicar a la 
autoridad competente la celebración de los correspondientes contratos, incluyendo:

a) La realización de servicios de protección personal, careciendo de la autorización a que 
se refieren los artículos 27 y siguientes de este Reglamento, fuera del plazo establecido o al 
margen de las condiciones impuestas en la autorización.

b) La falta de comunicación de los contratos, o, en su caso, de las ofertas en que se 
concreten sus prestaciones, o de las modificaciones de los mismos, a las autoridades 
competentes ; no hacerlo dentro de los plazos establecidos, o realizarlo sin ajustarse a los 
modelos o formatos aprobados, y la prestación de los servicios, en circunstancias o 
condiciones distintas de las previstas en los contratos comunicados.

c) La falta de comunicación a las autoridades competentes, dentro del plazo establecido, 
de la prestación de servicios urgentes, en circunstancias excepcionales.

5. La utilización en el ejercicio de funciones de seguridad, de personas que carezcan de 
la nacionalidad, cualificación, acreditación o titulación exigidas, o de cualquier otro de los 
requisitos necesarios, incluyendo el de la superación de los correspondientes cursos de 
actualización y especialización con la periodicidad establecida, y la utilización de 
personal habilitado sin la correspondiente comunicación de alta en las empresas, en la forma 
establecida.

6. El abandono o la omisión injustificados del servicio, dentro de la jornada laboral 
establecida, por parte de los vigilantes de seguridad y de todo el personal de seguridad 
privada al que se aplican las normas de los vigilantes.

7. La falta de presentación a la autoridad competente del informe anual de actividades, 
en la forma y plazo prevenidos o con omisión de las informaciones requeridas legal y 
reglamentariamente.

8. No transmitir a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad las señales de alarma que se 
registren en las centrales privadas, transmitir las señales con retraso injustificado o 
comunicar falsas incidencias, por negligencia, deficiente funcionamiento o falta de 
verificación previa, incluyendo:

a) El funcionamiento deficiente de las centrales de alarmas por carecer del personal 
preciso.

b) La transmisión de alarmas a los servicios policiales sin verificarlas previa y 
adecuadamente.

c) La transmisión de falsas alarmas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por falta de 
adopción de las precauciones necesarias para evitarlas.

d) La falta de subsanación de las deficiencias que den lugar a falsas alarmas, cuando se 
hubiere sido requerido para ello, y la de desconexión del sistema que hubiere sido 
reglamentariamente ordenada.

9. La comisión de una tercera infracción leve en el período de un año.
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Téngase en cuenta que se anula el inciso destacado en el apartado 5 por Sentencia del TS 
de 15 de enero de 2009. Ref. BOE-A-2009-3500.

Artículo 150.  Infracciones leves.
Las empresas de seguridad podrán incurrir en las siguientes infracciones leves:
1. La entrada en funcionamiento de las empresas de seguridad sin dar cuenta de ello a 

los servicios policiales competentes, salvo que constituya infracción grave o muy grave.
2. La apertura de delegaciones o sucursales sin obtener la autorización necesaria del 

órgano competente.
3. La omisión del deber de abrir sucursales o delegaciones en los supuestos prevenidos 

en los apartados 2 y 3 del artículo 17.
4. La publicidad de la empresa sin estar inscrita y autorizada, y la realización de 

publicidad de las actividades y servicios o la utilización de documentos o impresos en sus 
comunicaciones, sin hacer constar el número de registro de la empresa.

5. La falta de presentación anual, dentro del plazo establecido, del certificado acreditativo 
de la vigencia del contrato de seguro, aval u otra garantía equivalente.

6. La falta de comunicación a la autoridad competente, en el plazo y en la forma 
prevenidos, de los cambios que afecten a la titularidad de las acciones o participaciones en 
el capital o a la composición personal de los órganos de administración, y de cualquier 
variación en los órganos de dirección de la sociedad.

7. La falta de comunicación a la autoridad competente de la información prevenida 
durante la prestación de servicios de protección personal o la relativa a la finalización del 
servicio.

8. La omisión del deber de reserva en la programación, itinerario y realización de los 
servicios relativos al transporte y distribución de objetos valiosos o peligrosos.

9. La realización de las operaciones de transporte, carga o descarga de objetos valiosos 
o peligrosos en forma distinta de la prevenida o sin adoptar las precauciones necesarias 
para su seguridad.

10. La realización de los servicios sin asegurar la comunicación entre la sede de la 
empresa y el personal que los desempeñe cuando fuere obligatoria.

11. La omisión de las prevenciones o precauciones reglamentarias en el transporte de 
objetos valiosos por vía marítima o aérea.

12. La omisión de los proyectos de instalación, previos a la instalación de medidas de 
seguridad; de las comprobaciones necesarias, o de la expedición del correspondiente 
certificado que garantice que las instalaciones de seguridad cumplen las exigencias 
reglamentarias.

13. La falta de realización de las revisiones obligatorias de las instalaciones de seguridad 
sin cumplir la periodicidad establecida o con personal que no reúna la cualificación 
requerida.

14. La carencia de servicio técnico necesario para arreglar las averías que se produzcan 
en los aparatos, dispositivos o sistemas de seguridad obligatorios; o tenerlo sin la capacidad 
o eficacia adecuadas.

15. El incumplimiento de la obligación de entregar el manual de la instalación o el manual 
de uso del sistema de seguridad o facilitarlos sin reunir las exigencias reglamentarias.

16. La prestación de servicios de custodia de llaves, careciendo de armero o de caja 
fuerte o sin cumplir las precauciones prevenidas al efecto.

17. La actuación del personal de seguridad sin la debida uniformidad o los medios que 
reglamentariamente sean exigibles.

18. La omisión del deber de adaptar los libros-registro reglamentarios a las normas 
reguladoras de sus formatos o modelos ; del de llevarlos regularmente y al día, o del de 
cumplir las normas de funcionamiento del sistema o sistemas de información, comunicación 
o certificación que se determinen.
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19. En general, el incumplimiento de los trámites, condiciones o formalidades 
establecidos por la Ley de Seguridad Privada o por el presente Reglamento, siempre que no 
constituya delito o infracción grave o muy grave.

Sección 2.ª Personal de seguridad privada

Artículo 151.  Infracciones muy graves.
El personal que desempeñe funciones de seguridad privada, podrá incurrir en las 

siguientes infracciones muy graves:
1. La prestación de servicios de seguridad a terceros por parte de personal no integrado 

en empresas de seguridad, careciendo de la habilitación necesaria, lo que incluye:
a) Prestar servicios de seguridad privada sin haber obtenido la tarjeta de identidad 

profesional correspondiente o sin estar inscrito, cuando proceda, en el pertinente registro.
b) Ejercer funciones de seguridad privada distintas de aquellas para las que se estuviere 

habilitado.
c) Abrir despachos de detective privado o dar comienzo a sus actividades sin estar 

inscrito en el reglamentario registro o careciendo de la tarjeta de identidad profesional.
d) Prestar servicios como detective asociado o dependiente sin estar inscrito en el 

correspondiente registro o sin tener la tarjeta de identidad profesional.
e) La utilización por los detectives privados de los servicios de personal no habilitado 

para el ejercicio de funciones de investigación.
2. El incumplimiento de las previsiones contenidas en la Ley 23/1992, de 30 de julio, de 

Seguridad Privada, y en el presente Reglamento sobre tenencia de armas fuera del servicio 
y sobre su utilización, incluyendo:

a) La prestación con armas de servicios de seguridad para los que no estuviese legal o 
reglamentariamente previsto su uso.

b) Portar sin autorización específica las armas fuera de las horas o de los lugares de 
prestación de los servicios o no depositarlas en los armeros correspondientes.

c) Descuidar la custodia de sus armas o de las documentaciones de éstas, dando lugar a 
su extravío, robo o sustracción.

d) No comunicar oportunamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el extravío, 
destrucción, robo o sustracción del arma asignada.

e) Prestar con arma distinta de la reglamentaria los servicios que puedan ser realizados 
con armas.

f) Retener las armas o sus documentaciones cuando causaren baja en la empresa a la 
que pertenecieren.

3. La falta de reserva debida sobre las investigaciones que realicen los detectives 
privados o la utilización de medios materiales o técnicos que atenten contra el derecho el 
honor, a la intimidad personal o familiar, a la propia imagen o al secreto de las 
comunicaciones, incluyendo la facilitación de datos sobre las investigaciones que realicen a 
personas distintas de las que se las encomienden.

4. La condena mediante sentencia firme por un delito doloso cometido en el ejercicio de 
sus funciones.

5. La negativa a prestar auxilio o colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
cuando sea procedente, en la investigación y persecución de actos delictivos, en el 
descubrimiento y detención de los delincuentes o en la realización de las funciones 
inspectoras o de control que les correspondan, incluyendo:

a) La falta de comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de informaciones 
relevantes para la seguridad ciudadana, así como de los hechos delictivos de que tuvieren 
conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

b) Omitir la colaboración que sea requerida por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 
casos de suspensión de espectáculos, desalojo o cierre de locales y en cualquier otra 
situación en que sea necesaria para el mantenimiento o el restablecimiento de la seguridad 
ciudadana.
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c) La omisión del deber de realizar las identificaciones pertinentes, cuando observaren la 
comisión de delitos, o del de poner a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a 
sus autores o a los instrumentos o pruebas de los mismos.

d) No facilitar a la Administración de Justicia o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad las 
informaciones de que dispusiesen y que les fueren requeridas en relación con las 
investigaciones que estuviesen realizando.

6. La comisión de una tercera infracción grave en el período de un año.

Artículo 152.  Infracciones graves.
El personal que desempeñe funciones de seguridad privada podrá incurrir en las 

siguientes infracciones graves:
1. La realización de funciones o servicios que excedan de la habilitación obtenida, 

incluyendo:
a) Abrir despachos delegados o sucursales los detectives privados sin reunir los 

requisitos reglamentarios, sin comunicarlo a la autoridad competente o sin acompañar los 
documentos necesarios.

b) La realización por los detectives privados, de funciones que no les corresponden, y 
especialmente la investigación de delitos perseguibles de oficio.

c) Realizar los vigilantes de seguridad actividades propias de su profesión fuera de los 
edificios o inmuebles cuya vigilancia y protección tuvieran encomendada, salvo en los casos 
en que estuviere reglamentariamente prevista.

d) El desempeño de las funciones de escolta privado excediéndose de las finalidades 
propias de su protección o la identificación o detención de personas salvo que sea 
imprescindible para la consecución de dichas finalidades.

e) Simultanear, en la prestación del servicio, las funciones de seguridad privada con 
otras distintas, o ejercer varias funciones de seguridad privada que sean incompatibles entre 
sí.

2. El ejercicio abusivo de sus funciones en relación con los ciudadanos, incluyendo:
a) La comisión de abusos, arbitrariedades o violencias contra las personas.
b) La falta de proporcionalidad en la utilización de sus facultades o de los medios 

disponibles.
3. No cumplir, en el ejercicio de su actuación profesional, el deber de impedir o evitar 

prácticas abusivas, arbitrarias o discriminatorias, que entrañen violencia física o moral, en el 
trato a las personas.

4. La falta de respeto al honor o a la dignidad de las personas.
5. La realización de actividades prohibidas sobre conflictos políticos y laborales, control 

de opiniones o comunicación de información a terceros sobre sus clientes, personas 
relacionadas con ellos, o sobre los bienes y efectos que custodien, incluyendo:

a) El interrogatorio de los detenidos o la obtención de datos sobre los ciudadanos a 
efectos de control de opiniones de los mismos.

b) Facilitar a terceros información que conozcan como consecuencia del ejercicio de sus 
funciones.

6. El ejercicio de los derechos sindicales o laborales al margen de lo dispuesto al 
respecto para los servicios públicos, en los supuestos a que se refiere el artículo 15 de la 
Ley.

7. La falta de presentación al Ministerio de Justicia e Interior, del informe de actividades 
de los detectives privados, en la forma y plazo prevenidos o su presentación careciendo total 
o parcialmente de las informaciones necesarias.

8. La falta de denuncia a la autoridad competente de los delitos que conozcan los 
detectives privados en el ejercicio de sus funciones.

9. La comisión de una tercera infracción leve en el período de un año.
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Artículo 153.  Infracciones leves.
El personal que desempeñe funciones de seguridad privada podrá incurrir en las 

siguientes infracciones leves:
1. La actuación sin la debida uniformidad o medios que reglamentariamente sean 

exigibles, por parte del personal no integrado en empresas de seguridad.
2. El trato incorrecto o desconsiderado con los ciudadanos con los que se relacionen en 

el ejercicio de sus funciones.
3. No comunicar oportunamente al registro las variaciones de los datos registrales de los 

detectives titulares o detectives asociados o dependientes.
4. La publicidad de los detectives privados careciendo de la habilitación necesaria, y la 

realización de la publicidad o la utilización de documentos o impresos, sin hacer constar el 
número de inscripción en el registro.

5. No llevar los detectives privados el libro-registro prevenido, no llevarlo con arreglo a 
las normas reguladoras de modelos o formatos, o no hacer constar en él los datos 
necesarios.

6. No comunicar oportunamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el extravío, 
destrucción, robo o sustracción de la documentación relativa a las armas que tuvieran 
asignadas.

7. La falta de comunicación oportuna por parte del personal de seguridad privada de las 
ausencias del servicio o de la necesidad de ausentarse, a efectos de sustitución o relevo.

8. La utilización de perros en la prestación de los servicios, sin cumplir los requisitos o 
sin tener en cuenta las precauciones prevenidas al efecto.

9. No utilizar los uniformes y distintivos, cuando sea obligatorio, o utilizarlos fuera de los 
lugares o de las horas de servicio.

10. La delegación por los jefes de seguridad de facultades no delegables o hacerlo en 
personas que no reúnan los requisitos reglamentarios.

11. Desatender sin causa justificada las instrucciones de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en relación con las personas o bienes objeto de su vigilancia y protección.

12. No mostrar su documentación profesional a los funcionarios policiales o no 
identificarse ante los ciudadanos con los que se relacionasen en el servicio, si fuesen 
requeridos para ello.

13. En general, el incumplimiento de los trámites, condiciones o formalidades 
establecidos por la Ley de Seguridad Privada o por el presente Reglamento, siempre que no 
constituyan delito o infracción grave o muy grave, incluyendo la no realización de los 
correspondientes cursos de actualización y especialización o no hacerlos con la periodicidad 
establecida.

Sección 3.ª Usuarios de los servicios de seguridad

Artículo 154.  Infracciones.
Las personas físicas o jurídicas, entidades y organismos que utilicen medios o contraten 

la prestación de servicios de seguridad podrán incurrir en las infracciones siguientes:
1. Infracciones muy graves: la utilización de aparatos de alarmas, dispositivos o sistemas 

de seguridad no homologados que fueren susceptibles de causar graves daños a las 
personas o a los interesados generales.

2. Infracciones graves:
a) La utilización de aparatos de alarma o dispositivos de seguridad que no se hallen 

debidamente homologados.
b) La contratación o utilización de los servicios de empresas carentes de la habilitación 

específica necesaria para el desarrollo de los servicios de seguridad privada, a sabiendas de 
que no reúnen los requisitos legales al efecto.

3. Infracciones leves:
a) La utilización de aparatos o dispositivos de seguridad sin ajustarse a las normas que 

los regulen o su funcionamiento con daños o molestias para terceros.
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b) La instalación de marcadores automáticos para transmitir alarmas directamente a las 
dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

c) La contratación o utilización de personal de seguridad que carezca de la habilitación 
específica necesaria, a sabiendas de que no reúne los requisitos legales.

Sección 4.ª Infracciones al régimen de medidas de seguridad

Artículo 155.  Infracciones.
1. Los titulares de las empresas, entidades y establecimientos obligados por el presente 

Reglamento o por decisión de la autoridad competente a la adopción de medidas de 
seguridad para prevenir la comisión de actos delictivos podrán incurrir en las siguientes 
infracciones de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23.n), 24 y 26.f), h) y j), de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana:

1.º Infracciones muy graves: podrán ser consideradas infracciones muy graves las 
infracciones graves, teniendo en cuenta la entidad del riesgo producido o del perjuicio 
causado.

2.º Infracciones graves:
a) Proceder a la apertura de un establecimiento u oficina o iniciar sus actividades antes 

de que el órgano competente haya concedido la necesaria autorización.
b) Proceder a la apertura o ejercer las actividades propias del establecimiento u oficina 

antes de que las medidas de seguridad obligatorias hayan sido adoptadas y funcionen 
adecuadamente.

c) Mantener abierto el establecimiento u oficina sin que las medidas de seguridad 
reglamentariamente exigidas funcionen, o sin que lo hagan correcta y eficazmente.

3.º Infracciones leves:
a) Las irregularidades en la cumplimentación de los registros prevenidos.
b) La omisión de los datos o comunicaciones obligatorios dentro de los plazos 

prevenidos.
c) La desobediencia de los mandatos de la autoridad o de sus agentes, dictados en 

directa aplicación de lo prevenido en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, desarrollado, 
en su caso, reglamentariamente sobre medidas de seguridad en establecimientos e 
instalaciones, siempre que no constituya infracción penal.

d) La desobediencia de los mandatos de la autoridad o de sus agentes, dictados en 
aplicación de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana, siempre que no constituya infracción penal.

2. También, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23.n), 24 y 26.h) y j) de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, el personal 
de las empresas, entidades o establecimientos obligados a la adopción de medidas de 
seguridad para prevenir la comisión de actos delictivos, podrá incurrir en las siguientes 
infracciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran por los mismos hechos las 
empresas, entidades o establecimientos indicados:

1. Infracciones muy graves: podrán ser consideradas muy graves las infracciones 
graves, teniendo en cuenta la entidad del riesgo producido o del perjuicio causado, o el 
hecho de que se hubiesen producido con violencia o amenazas colectivas.

2. Infracciones graves: la realización de los actos que tengan prohibidos o la omisión de 
los que les corresponda realizar, dando lugar a que las medidas de seguridad obligatorias no 
funcionen o lo hagan defectuosamente.

3. Infracciones leves: las definidas en el apartado 1.3.º del presente artículo, bajo los 
párrafos c) y d).
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CAPITULO II
Procedimiento

Artículo 156.  Disposición general.
Al procedimiento sancionador le será de aplicación lo dispuesto con carácter general en 

el Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, con las especialidades previstas en los artículos 
siguientes.

Artículo 157.  Iniciación.
Tienen competencia para ordenar la incoación del procedimiento sancionador y para 

adoptar, si procede, las medidas cautelares que determina el artículo 35 de la Ley de 
Seguridad Privada:

a) El Ministro de Justicia e Interior, el Secretario de Estado de Interior, el Director general 
de la Policía y los Gobernadores Civiles, con carácter general, y el Director general de la 
Guardia Civil respecto a las infracciones cometidas por guardas particulares del campo en 
sus distintas modalidades.

b) Para las infracciones leves:
1.º Las Jefaturas Superiores o Comisarías Provinciales de Policía.
2.º Las Comandancias de la Guardia Civil respecto a las cometidas por los guardas 

particulares del campo en sus
distintas modalidades.
c) Todos los órganos mencionados, en materias relacionadas con medidas de seguridad, 

según el ámbito geográfico en que hubieran sido cometidas.

Artículo 158.  Organos instructores.
1. La instrucción de los procedimientos sancionadores por faltas muy graves y graves 

corresponderá a los Gobiernos Civiles, salvo cuando corresponda a los Gobernadores 
Civiles el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. La instrucción de los procedimientos sancionadores, en los supuestos no 
comprendidos en el apartado anterior, corresponderá a las Comisarías Provinciales de 
Policía y, en su caso, a las Comandancias de la Guardia Civil.

Artículo 159.  Informe.
En los procedimientos por faltas muy graves o graves, antes de formular la propuesta de 

resolución, el órgano instructor, en su caso, remitirá copia del expediente instruido, e 
interesará informe a la unidad orgánica central de seguridad privada de la Dirección General 
de la Policía, que habrá de emitirlo en un plazo de quince días.

Artículo 160.  Fraccionamiento del pago.
1. Cuando la sanción sea de naturaleza pecuniaria, la autoridad que la impuso podrá 

acordar, previa solicitud fundada del interesado, el fraccionamiento del pago, dentro del 
plazo de treinta días previsto legalmente.

2. Si se acordase el fraccionamiento del pago, éste se efectuará mediante el abono de la 
sanción en dos plazos, por un importe de un 50 por 100 de la misma en cada uno de ellos.

Artículo 161.  Publicación de sanciones.
Cuando la especial transcendencia o gravedad de los hechos, el número de personas 

afectadas o la conveniencia de su conocimiento por los ciudadanos lo hagan aconsejable, 
las autoridades competentes podrán acordar que se haga pública la resolución adoptada en 
procedimientos sancionadores por infracciones graves o muy graves.
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Disposición adicional primera.  Funciones de las Policías de las Comunidades 
Autónomas.

Los órganos correspondientes y, en su caso, las Policías de las Comunidades 
Autónomas con competencias para la protección de personas y bienes y para el 
mantenimiento del orden público, con arreglo a lo dispuesto en sus Estatutos de Autonomía 
y lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, ejercerán las facultades de autorización, inspección y sanción de las empresas 
de seguridad que tengan su domicilio legal en el territorio de cada Comunidad Autónoma y el 
ámbito de actuación limitado al mismo. También les corresponderá la denuncia, y puesta en 
conocimiento de las autoridades competentes, de las infracciones cometidas por las 
empresas de seguridad que no tengan su domicilio legal en el territorio de la Comunidad 
Autónoma o su ámbito de aplicación limitado al mismo. Asimismo, ejercerán las facultades 
en materia de seguridad privada derivadas de la disposición adicional de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. En particular, les 
corresponden las funciones reguladas en los artículos de este Reglamento que 
seguidamente se determinan:

1.ª Artículo 2.1. El requisito de inscripción debe cumplimentarse en el Registro de la 
Comunidad Autónoma competente.

2.ª Artículo 5.1. Instrucción y resolución de las distintas fases del procedimiento de 
habilitación de empresas de seguridad. Conocimiento del propósito de terminación del 
contrato de seguro de responsabilidad civil.

3.ª Artículo 5.3. Inspección y control en materia de seguridad privada, así como 
requerimiento de informes sobre las características de los armeros de empresas de 
seguridad.

4.ª Artículo 7.1 La referencia a la Caja General de Depósitos se entenderá hecha a la 
caja que determine la comunidad autónoma correspondiente.

5.ª Artículo 12.2. Cancelación de inscripciones de empresas de seguridad.
6.ª Artículos 14.1 y 15. Recepción de informaciones relativas a actividades y al personal 

de las empresas de seguridad. Y control de comienzo de las actividades de las empresas de 
seguridad inscritas y autorizadas por la Comunidad Autónoma.

7.ª Artículo 17.1 y 2. Solicitud o conocimiento de la apertura de delegaciones o 
sucursales de empresas de seguridad.

8.ª Artículos 19.1.a), 20 y 21. Control de prestación de servicios y de los contratos 
correspondientes.

9.ª Artículo 24. Determinación de servicios en los que las empresas deberán garantizar la 
comunicación entre sus sedes y el personal que los desempeñe.

10.ª Artículo 27, apartados 3 y 4, y artículo 28 ; artículo 29, y artículo 30, apartados 1, 4 y 
5.

11.ª Autorización de actividades de protección de personas, cuando se desarrollen en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

12.ª Autorizaciones provisionales de carácter inmediato para la prestación de servicios 
de protección personal.

13.ª Comunicación de la composición de la escolta, de sus variaciones y de la 
finalización del servicio, así como comunicación a las Policías de las Comunidades 
Autónomas de las autorizaciones concedidas, de los datos de las personas protegidas y de 
los escoltas y del momento de iniciación y finalización del servicio.

Los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma competente darán cuenta 
oportunamente a la Dirección General de la Policía de las autorizaciones concedidas y de las 
comunicaciones recibidas, de acuerdo con lo dispuesto en los mencionados artículos 27, 28, 
29 y 30.

14.ª Artículo 32.1. Determinación de protección de vehículos no blindados.
15.ª Artículo 36. Supervisión de los transportes de fondos, valores u objetos.
16.ª Artículo 44. Conocimiento de las características del servicio técnico de averías.
17.ª Artículo 50. Requerimiento de subsanación de deficiencias y orden de desconexión 

del sistema con la central de alarmas.
18.ª Artículo 66.3. Regulación y concesión de distinciones honoríficas.
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19.ª Artículo 80.2. Autorización de servicios de seguridad en polígonos industriales o 
urbanizaciones aisladas.

20.ª Artículo 93.3. Autorización de servicios con armas por guardas particulares del 
campo cuyas actividades se desarrollen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

21.ª Artículo 96.b) y c). Disposición sobre prestación de servicios bajo la dirección de un 
jefe de seguridad.

22.ª Artículo 100. Comunicación de altas y bajas de los jefes de seguridad y de los 
directores de seguridad.

23.ª Artículos 104, 105 y 107. La apertura de despachos de detectives privados y de sus 
delegaciones y sucursales, así como los actos constitutivos de sociedades de detectives y 
sus modificaciones, en el territorio de la Comunidad Autónoma deberán ser comunicadas a 
ésta por la Dirección General de la Policía, tan pronto como figuren regularizados en el 
correspondiente Registro.

24.ª Artículo 111. Resolución sobre adopción de medidas de seguridad por parte de 
empresas o entidades industriales, comerciales o de servicios.

25.ª Artículo 112.1. Exigencia a las empresas o entidades para que adopten servicios o 
sistemas de seguridad.

26.ª Artículo 115. Comunicaciones relativas a la creación de departamentos de seguridad 
y a la designación de directores de seguridad.

Artículo 115. Solicitudes de creación de departamentos de seguridad.
27.ª Artículo 118. Concesión de dispensas de la implantación o mantenimiento del 

servicio de vigilantes de seguridad, e inspección por parte de la Policía de la Comunidad 
Autónoma correspondiente.

28.ª Artículo 120.2, párrafo tercero.
Autorización para la sustitución de medidas de seguridad por la implantación del servicio 

de vigilantes de seguridad.
29.ª Artículo 124.3. Autorización para el funcionamiento de oficinas de cambio de divisas, 

bancos móviles y módulos transportables.
30.ª Artículo 125. Concesión de exenciones de implantación de medidas de seguridad.
31.ª Artículo 128. Conocimiento de realización de exhibiciones o subastas de objetos de 

joyería o platería, así como de antigüedades u obras de arte, así como la imposición de 
medidas de seguridad.

32.ª Artículo 129. Dispensa de la adopción de medidas de seguridad.
33.ª Artículo 130.5 y 6. Imposición de la obligación de adoptar servicios o sistemas de 

seguridad a las estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles y 
carburantes, así como la dispensa de la adopción de medidas de seguridad.

34.ª Artículo 132.4. Adopción de sistemas de seguridad por parte de Administraciones de 
Lotería y Despachos de Apuestas Mutuas.

35.ª Artículo 136. Comprobaciones, inspecciones y autorizaciones de apertura y traslado 
de establecimientos u oficinas obligados a disponer de medidas de seguridad, y de 
instalación, modificación y traslado de cajeros automáticos.

36.ª Artículo 137.1. Competencia de control en materia de seguridad privada.
37.ª Artículo 137.2. Colaboración de la Policía para el ejercicio de la función de control.
38.ª Artículo 137.3. Control de las actuaciones de los guardas particulares del campo.
39.ª Artículo 138. Del informe anual de actividades de las empresas de seguridad que 

tengan su domicilio social y su ámbito de actuación limitado al territorio de una Comunidad 
Autónoma competente en la materia, que sea remitido a la Secretaría de Estado de Interior, 
será enviada copia por dicha Secretaría al órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma.

40.ª Artículo 140. Comunicación de modificaciones de empresas de seguridad inscritas 
en el Registro de la Comunidad Autónoma.

41.ª Artículo 141. De la memoria anual de actividades de los detectives privados con 
despachos, delegaciones o sucursales sitos exclusivamente en el territorio de una 
Comunidad Autónoma competente en la materia, que sea remitida a la Secretaría de Estado 
de Interior, será enviada copia por dicha Secretaría al órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 36  Reglamento de Seguridad Privada

– 780 –



42.ª Artículo 143. Disposición de los libros-registro de las empresas de seguridad, y de 
los detectives privados, y acceso a armeros, cámaras acorazadas e instalaciones de 
aquéllas ; todo ello a efectos de inspección y control.

43.ª Artículo 145. Adopción de la medida cautelar de ocupación o precinto y ratificación 
de la misma, en su caso.

44.ª Artículo 147. Suspensión y ratificación de la suspensión, de servicios de seguridad 
privada o de la utilización de medios materiales o técnicos.

45.ª Artículo 157.2. Competencia para ordenar la incoación de procedimientos 
sancionadores y para adoptar medidas cautelares en relación con las empresas de 
seguridad.

46.ª Artículo 158. Competencia para la instrucción de procedimientos sancionadores a 
las empresas de seguridad.

47.ª Artículos 160 y 162. Competencia para la emisión de informe y para acordar la 
publicación de la sanción.

Disposición adicional segunda.  Reducción de los mínimos de garantía.
Las cantidades determinantes de los mínimos de garantía, especificadas en el apartado I 

del anexo a este Reglamento, cualesquiera que fueren las actividades que realicen o 
servicios que presten, quedarán reducidas al 50 por 100, cuando se trate de empresas que 
tengan una plantilla de menos de 50 trabajadores, y durante dos años consecutivos no 
superen los 601.012,10 euros (100.000.000 de pesetas) de facturación anual.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogado el apartado 2 del artículo 30 y el apartado 5 del artículo 43 del 

Reglamento de Seguridad Privada.

Disposición final primera.  Efectos de la falta de resoluciones expresas.
Las solicitudes de autorizaciones, dispensas y exenciones, así como las de 

habilitaciones de personal, reguladas en el presente Reglamento se podrán considerar 
desestimadas y se podrán interponer contra su desestimación los recursos procedentes, si 
no recaen sobre ellas resoluciones expresas dentro del plazo de tres meses y de la 
ampliación del mismo, en su caso, salvo que tengan plazos específicos establecidos en el 
presente Reglamento, a partir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
cualquiera de los registros del órgano administrativo competente, sin perjuicio de la 
obligación de las autoridades competentes de resolver expresamente.

Disposición final segunda.  Uso o consumo de productos provenientes de Estados 
miembros de la Unión Europea.

Las normas contenidas en el presente Reglamento y en los actos y disposiciones de 
desarrollo y ejecución del mismo, sobre vehículos y material de seguridad, no impedirán el 
uso o consumo en España de productos provenientes de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, que respondan, en lo concerniente a la seguridad, a normas equivalentes a 
las del Estado español, y siempre que ello se haya establecido mediante la realización de 
ensayos o pruebas de conformidad equivalentes a las exigidas en España.

ANEXO
Requisitos específicos de las empresas de seguridad, según las distintas 

clases de actividad
I. Requisitos de inscripción y autorización inicial.
1. Vigilancia y protección de bienes, establecimientos, certámenes o convenciones.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
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B) Segunda fase.
Relación del personal disponible en la que constará necesariamente el jefe de seguridad 

y los vigilantes de seguridad.
C) Tercera fase.
a) Tener instalado en los locales de la empresa, tanto en el principal como en los de las 

delegaciones o sucursales, armero o caja fuerte de las características que determine el 
Ministerio del Interior.

b) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 
financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 300.506,10 euros 
por siniestro y año.

c) Tener constituida, en la forma que se determina en el artículo 7 de este reglamento, 
una garantía de 240.404,84 euros si el ámbito de actuación es estatal y de 48.080,97 euros, 
más 12.020,24 euros por provincia, si el ámbito de actuación es autonómico.

2. Protección de personas.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
Relación del personal disponible en la que constará necesariamente el jefe de seguridad 

y los escoltas privados.
C) Tercera fase.
a) Tener instalado en los locales de la empresa, tanto en el principal como en los de las 

delegaciones o sucursales, un armero o caja fuerte de las características que determine el 
Ministerio del Interior.

b) Tener concertado un seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera, 
con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,10 euros por 
siniestro y año.

c) Tener constituida, en la forma determinada en el artículo 7 de este reglamento, una 
garantía de 240.404,84 euros.

d) Disponer de medios de comunicación suficientes para garantizar la comunicación 
entre las unidades periféricas móviles y la estación base.

3. Depósito, custodia y tratamiento de objetos valiosos o peligrosos, y custodia de 
explosivos.

3.1 Objetos valiosos o peligrosos.
A) Fase inicial. Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos 

en el artículo 5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
Relación del personal disponible en la que constará necesariamente el jefe de seguridad 

y los vigilantes que integran el servicio de seguridad.
C) Tercera fase.
a) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,42 euros 
por siniestro y año.

b) Tener constituida una garantía de 240.404,84 euros si se trata de empresa de ámbito 
estatal, y de 60.101,21 euros, más 12.020,4 euros por provincia, si es empresa de ámbito 
autonómico.

c) Tener instalado en los locales de la empresa, tanto en el principal como en los de las 
delegaciones o sucursales, armero o caja fuerte de las características determinadas por el 
Ministerio del Interior.

d) Tener instalada cámara acorazada y locales anejos de las características y con el 
sistema de seguridad que determine el Ministerio del Interior.

Los requisitos relativos a cámara acorazada, vigilantes de seguridad que integran el 
servicio de seguridad y armero o caja fuerte, se exigirán por cada inmueble que destine la 
empresa a esta actividad.
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3.2 Explosivos.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
Servicio de seguridad compuesto por un jefe de seguridad y una dotación de, al menos, 

cinco vigilantes de explosivos, por cada depósito comercial o de consumo de explosivos en 
el que se preste servicio de custodia.

C) Tercera fase.
a) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,10 euros 
por siniestro y año.

b) Tener constituida una garantía de 120.202,42 euros, si se trata de empresa de ámbito 
estatal, y de 30.050,61 euros, más 6.010,12 euros por provincia, si la empresa es de ámbito 
autonómico.

c) Depósito de almacenamiento y armero o caja fuerte, de las características y con el 
sistema de seguridad, en su caso, que determine el Ministerio del Interior.

4. Transporte y distribución de objetos valiosos o peligrosos y de explosivos.
4.1 Objetos valiosos o peligrosos.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a), 1.º
B) Segunda fase.
a) Relación del personal disponible en la que constará necesariamente el jefe de 

seguridad y los vigilantes de seguridad.
b) Seis vehículos blindados, si la empresa es de ámbito estatal y dos, si la empresa es 

de ámbito autonómico. Los vehículos tendrán las características que determine el Ministerio 
del Interior, estarán dotados de permiso de circulación, tarjeta de industrial y certificado 
acreditativo de la superación de la inspección técnica, todo ello a nombre de la empresa 
solicitante.

c) Local destinado exclusivamente a la guarda de los vehículos blindados fuera de las 
horas de servicio.

C) Tercera fase.
a) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,10 euros 
por siniestro y año.

b) Una garantía de 240.404,84 euros, si la empresa es de ámbito estatal, y de 48.080,97 
euros, más 12.020,24 euros por provincia, si es de ámbito autonómico.

c) Tener instalado en los locales de la empresa, tanto en el principal como en los de las 
delegaciones o sucursales, armero o caja fuerte de las características que determine el 
Ministerio del Interior.

d) Disponer de un servicio de telecomunicación de voz entre los locales de la empresa, 
tanto el principal como los de las sucursales o delegaciones, y los vehículos que realicen el 
transporte.

4.2 Explosivos.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
a) Una plantilla compuesta por, al menos, dos vigilantes de explosivos por cada vehículo 

para el transporte de explosivos de que disponga la empresa y un jefe de seguridad cuando 
el número de vigilantes exceda de quince en total.
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b) Disponer para el transporte de explosivos, al menos, de dos vehículos blindados con 
capacidad de carga superior a 1.000 kg cada uno, con las características que determina el 
Reglamento Nacional del Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera (TPC, tipo 2), y 
con las medidas de seguridad que se establezcan, debiendo aportar los documentos que 
para su acreditación determine el Ministerio del Interior.

c) Local para la guarda de los vehículos durante las horas en que permanecieren 
inmovilizados.

C) Tercera fase.
a) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,42 euros 
por siniestro y año.

b) Una garantía de 120.202,42 euros, si la empresa es de ámbito estatal, y de 30.050,61 
euros, más 6.010,12 euros por provincia, si es de ámbito autonómico.

c) Tener instalado armero o caja fuerte de las características que determine el Ministerio 
del Interior.

d) Disponer de un servicio de telecomunicación de voz entre los locales de la empresa, 
tanto el principal como los de las sucursales o delegaciones, y los vehículos que realicen el 
transporte.

5. Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a), 1.º
B) Segunda fase.
a) Relación de personal disponible en la que constará necesariamente el ingeniero 

técnico y los instaladores.
b) Una zona o área restringida que, con medios físicos, electrónicos o informáticos, 

garantice la custodia de la información que manejaren y de la que serán responsables.
C) Tercera fase.
a) Tener constituida una garantía de 120.202,42 euros, para el ámbito estatal, y de 

30.050,61 euros, más 6.010,12 euros por provincia, para el ámbito autonómico.
b) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 300.506,05 euros 
por siniestro y año.

6. Explotación de centrales de alarma.
A) Fase inicial
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
a) Elementos, equipos o sistemas capacitados para la recepción y verificación de las 

señales de alarma y su transmisión a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) Locales cuyos requisitos y características del sistema de seguridad determine el 

Ministerio del Interior.
c) Un sistema de alimentación ininterrumpida de energía que garantice durante 

veinticuatro horas, al menos, el funcionamiento de la central en el caso de corte del 
suministro de fluido eléctrico.

C) Tercera fase.
a) Tener constituida una garantía de 120.202,42 euros.
b) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 300.506,05 
euros.

7. Planificación y asesoramiento de actividades de seguridad.
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A) Segunda fase.
a) Relación del personal disponible en la que constará necesariamente personal 

facultativo con la competencia suficiente para responsabilizarse de los proyectos, en los 
casos en que su actividad tenga por objeto el diseño de proyectos de instalaciones y 
sistemas de seguridad.

b) Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 
5.1.a),1.º

c) Un área o zona restringida que, con medios físicos, electrónicos o informáticos, 
garantice la custodia de la información que manejare la empresa y de la que será 
responsable.

d) Cuando el asesoramiento o la planificación tengan por objeto alguna de las 
actividades a que se refieren los párrafos a), b), c) y d) del artículo 5 de la Ley 23/1992, de 
30 de julio, de Seguridad Privada, disponer, en la plantilla, de personal que acredite, 
mediante la justificación del desempeño de puestos o funciones de seguridad pública o 
privada, al menos, durante cinco años, conocimientos y experiencia sobre organización y 
realización de actividades de seguridad.

B) Tercera fase.
a) Tener constituida una garantía por importe de 60.101,21 euros.
b) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 300.506,05 euros 
por siniestro y año.

8. Requisitos de las empresas que tengan su domicilio en Ceuta y Melilla.
Las empresas de seguridad con domicilio social en Ceuta y en Melilla, que pretendan 

desarrollar su actividad únicamente en el ámbito de una de dichas ciudades, deberán cumplir 
los mismos requisitos establecidos en el presente anexo.

II. Requisitos de las empresas de ámbito autonómico.
1. Las cantidades determinantes de los mínimos de garantía y de seguro de 

responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera con entidad debidamente autorizada, 
especificadas en el apartado I de este anexo, como requisitos "De inscripción y autorización 
inicial", relativos a las empresas de ámbito autonómico, sean cuales fueren las actividades 
que realicen o servicios que presten, quedarán reducidas al 75 por ciento o al 50 por ciento, 
según que la población de derecho de las correspondientes comunidades autónomas sea 
inferior a 2.000.000 de habitantes y superior a 1.250.000, o inferior a 1.250.000 habitantes.

2. Las cantidades determinantes de los mínimos de garantía, especificadas en el 
apartado I de este anexo, relativas a las empresa de seguridad de ámbito autonómico, 
cualesquiera que fueren las actividades que realicen o servicios que presten, y cualquiera 
que fuere la población de derecho de las correspondientes comunidades autónomas, 
quedarán reducidas al 50 por ciento cuando se trate de empresas que, en el momento de la 
inscripción en el Registro, tengan una plantilla de menos de 50 trabajadores, y asimismo 
cuando, posteriormente, durante dos años consecutivos, no superen los 601.012,10 euros 
de facturación anual.

La reducción establecida en este apartado 2 no será acumulable a la relativa al mínimo 
de garantía, comprendida en lo dispuesto en el apartado anterior.

3. En los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2 precedentes, no se 
computarán las cantidades por provincia, especificadas en el apartado I de este anexo, en 
cuanto a garantía, respecto a las provincias que tengan menos de 250.000 habitantes de 
población de derecho.

4. Respecto a las empresas de seguridad de ámbito autonómico, dedicadas 
exclusivamente a instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de 
seguridad, los requisitos establecidos en el apartado I.5 de este anexo, se aplicarán con las 
modificaciones que se especifican a continuación:

a) No necesitarán tener un ingeniero técnico en la plantilla a tiempo total, cuando ésta 
integre menos de cinco puestos de instaladores, si bien, alternativamente, habrán de tenerlo 
a tiempo parcial, o deberán contar, de forma permanente, mediante contrato mercantil, con 
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los servicios de un ingeniero técnico que supervise y garantice técnicamente la instalación y 
el mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas. En todo caso, el ingeniero técnico 
habrá de estar específicamente cualificado par el ejercicio de su misión.

b) La garantía mínima a constituir será de 6.101,21 euros.
Sin embargo, será de 12.020,24 euros, cuando se trate de empresas no constituidas en 

forma de sociedad.
c) El contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera con 

entidad debidamente autorizada cubrirá una garantía mínima de 60.101,21 euros.
5. Las modificaciones de plantillas de las empresas autonómicas a que se refiere el 

presente apartado, que den lugar a su inclusión o exclusión del supuesto regulado en el 
apartado 2 anterior, producirán el cambio de los requisitos de inscripción y autorización de 
dichas empresas y determinarán la instrucción de los correspondientes expedientes de 
modificaciones de inscripción.

6. Cuando las empresas pretendan actuar en comunidades autónomas limítrofes, sin 
abarcar la totalidad del territorio nacional, deberán inscribirse en el Registro General de 
Empresas de Seguridad, pero podrán hacerlo con aplicación de los criterios cuantitativos, 
establecidos en este anexo, conjuntamente a los ámbitos territoriales autonómicos 
correspondientes, como si se tratara de un territorio autonómico único.

INFORMACIÓN RELACIONADA:
- Las referencias hechas al Ministerio de Justicia e Interior, a la Secretaría de Estado de 

Interior, y a los Gobiernos Civiles, se entenderán efectuadas al Ministerio del Interior, a la 
Secretaría de Estado de Seguridad, y a las Delegaciones del Gobierno, respectivamente, 
conforme establece la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1123/2001, de 19 de 
octubre. Ref. BOE-A-2001-21874.
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§ 37

Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 11, de 13 de enero de 2000
Última modificación: 28 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2000-641

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
1. La promulgación de la presente Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal 

de los menores era una necesidad impuesta por lo establecido en la Ley Orgánica 4/1992, 
de 5 de junio, sobre reforma de la Ley reguladora de la competencia y el procedimiento de 
los Juzgados de Menores; en la moción aprobada por el Congreso de los Diputados el 10 de 
mayo de 1994, y en el artículo 19 de la vigente Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal.

2. La Ley Orgánica 4/1992, promulgada como consecuencia de la sentencia del Tribunal 
Constitucional 36/1991, de 14 de febrero, que declaró inconstitucional el artículo 15 de la Ley 
de Tribunales Tutelares de Menores, texto refundido de 11 de junio de 1948, establece un 
marco flexible para que los Juzgados de Menores puedan determinar las medidas aplicables 
a éstos en cuanto infractores penales, sobre la base de valorar especialmente el interés del 
menor, entendiendo por menores a tales efectos a las personas comprendidas entre los doce 
y los dieciséis años. Simultáneamente, encomienda al Ministerio Fiscal la iniciativa procesal, 
y le concede amplias facultades para acordar la terminación del proceso con la intención de 
evitar, dentro de lo posible, los efectos aflictivos que el mismo pudiera llegar a producir. 
Asimismo, configura al equipo técnico como instrumento imprescindible para alcanzar el 
objetivo que persiguen las medidas y termina estableciendo un procedimiento de naturaleza 
sancionadora-educativa, al que otorga todas las garantías derivadas de nuestro 
ordenamiento constitucional, en sintonía con lo establecido en la aludida sentencia del 
Tribunal Constitucional y lo dispuesto en el artículo 40 de la Convención de los Derechos del 
Niño de 20 de noviembre de 1989.
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Dado que la expresada Ley Orgánica se reconocía a sí misma expresamente "el carácter 
de una reforma urgente, que adelanta parte de una renovada legislación sobre reforma de 
menores, que será objeto de medidas legislativas posteriores", es evidente la oportunidad de 
la presente Ley Orgánica, que constituye esa necesaria reforma legislativa, partiendo de los 
principios básicos que ya guiaron la redacción de aquélla (especialmente, el principio del 
superior interés del menor), de las garantías de nuestro ordenamiento constitucional, y de las 
normas de Derecho internacional, con particular atención a la citada Convención de los 
Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, y esperando responder de este modo a las 
expectativas creadas en la sociedad española, por razones en parte coyunturales y en parte 
permanentes, sobre este tema concreto.

3. Los principios expuestos en la moción aprobada unánimemente por el Congreso de 
los Diputados el día 10 de mayo de 1994, sobre medidas para mejorar el marco jurídico 
vigente de protección del menor, se refieren esencialmente al establecimiento de la mayoría 
de edad penal en los dieciocho años y a la promulgación de "una ley penal del menor y 
juvenil que contemple la exigencia de responsabilidad para los jóvenes infractores que no 
hayan alcanzado la mayoría de edad penal, fundamentada en principios orientados hacia la 
reeducación de los menores de edad infractores, en base a las circunstancias personales, 
familiares y sociales, y que tenga especialmente en cuenta las competencias de las 
Comunidades Autónomas en esta materia...".

4. El artículo 19 del vigente Código Penal, aprobado por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre, fija efectivamente la mayoría de edad penal en los dieciocho años y exige la 
regulación expresa de la responsabilidad penal de los menores de dicha edad en una Ley 
independiente. También para responder a esta exigencia se aprueba la presente Ley 
Orgánica, si bien lo dispuesto en este punto en el Código Penal debe ser complementado en 
un doble sentido. En primer lugar, asentando firmemente el principio de que la 
responsabilidad penal de los menores presenta frente a la de los adultos un carácter 
primordial de intervención educativa que trasciende a todos los aspectos de su regulación 
jurídica y que determina considerables diferencias entre el sentido y el procedimiento de las 
sanciones en uno y otro sector, sin perjuicio de las garantías comunes a todo justiciable. En 
segundo término, la edad límite de dieciocho años establecida por el Código Penal para 
referirse a la responsabilidad penal de los menores precisa de otro límite mínimo a partir del 
cual comience la posibilidad de exigir esa responsabilidad y que se ha concretado en los 
catorce años, con base en la convicción de que las infracciones cometidas por los niños 
menores de esta edad son en general irrelevantes y que, en los escasos supuestos en que 
aquéllas pueden producir alarma social, son suficientes para darles una respuesta 
igualmente adecuada los ámbitos familiar y asistencial civil, sin necesidad de la intervención 
del aparato judicial sancionador del Estado.

5. Asimismo, han sido criterios orientadores de la redacción de la presente Ley Orgánica, 
como no podía ser de otra manera, los contenidos en la doctrina del Tribunal Constitucional, 
singularmente en los fundamen tos jurídicos de las sentencias 36/1991, de 14 de febrero, y 
60/1995, de 17 de marzo, sobre las garantías y el respeto a los derechos fundamentales que 
necesariamente han de imperar en el procedimiento seguido ante los Juzgados de Menores, 
sin perjuicio de las modulaciones que, respecto del procedimiento ordinario, permiten tener 
en cuenta la naturaleza y finalidad de aquel tipo de proceso, encaminado a la adopción de 
unas medidas que, como ya se ha dicho, fundamentalmente no pueden ser represivas, sino 
preventivo-especiales, orientadas hacia la efectiva reinserción y el superior interés del 
menor, valorados con criterios que han de buscarse primordialmente en el ámbito de las 
ciencias no jurídicas.

II
6. Como consecuencia de los principios, criterios y orientaciones a que se acaba de 

hacer referencia, puede decirse que la redacción de la presente Ley Orgánica ha sido 
conscientemente guiada por los siguientes principios generales: naturaleza formalmente 
penal pero materialmente sancionadora-educativa del procedimiento y de las medidas 
aplicables a los infractores menores de edad, reconocimiento expreso de todas las garantías 
que se derivan del respeto de los derechos constitucionales y de las especiales exigencias 
del interés del menor, diferenciación de diversos tramos a efectos procesales y 
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sancionadores en la categoría de infractores menores de edad, flexibilidad en la adopción y 
ejecución de las medidas aconsejadas por las circunstancias del caso concreto, competencia 
de las entidades autonómicas relacionadas con la reforma y protección de menores para la 
ejecución de las medidas impuestas en la sentencia y control judicial de esta ejecución.

7. La presente Ley Orgánica tiene ciertamente la naturaleza de disposición 
sancionadora, pues desarrolla la exigencia de una verdadera responsabilidad jurídica a los 
menores infractores, aunque referida específicamente a la comisión de hechos tipificados 
como delitos o faltas por el Código Penal y las restantes leyes penales especiales. Al 
pretender ser la reacción jurídica dirigida al menor infractor una intervención de naturaleza 
educativa, aunque desde luego de especial intensidad, rechazando expresamente otras 
finalidades esenciales del Derecho penal de adultos, como la proporcionalidad entre el 
hecho y la sanción o la intimidación de los destinatarios de la norma, se pretende impedir 
todo aquello que pudiera tener un efecto contraproducente para el menor, como el ejercicio 
de la acción por la víctima o por otros particulares.

Y es que en el Derecho penal de menores ha de primar, como elemento determinante 
del procedimiento y de las medidas que se adopten, el superior interés del menor. Interés 
que ha de ser valorado con criterios técnicos y no formalistas por equipos de profesionales 
especializados en el ámbito de las ciencias no jurídicas, sin perjuicio desde luego de adecuar 
la aplicación de las medidas a principios garantistas generales tan indiscutibles como el 
principio acusatorio, el principio de defensa o el principio de presunción de inocencia.

8. Sin embargo, la Ley tampoco puede olvidar el interés propio del perjudicado o víctima 
del hecho cometido por el menor, estableciendo un procedimiento singular, rápido y poco 
formalista para el resarcimiento, en su caso, de daños y perjuicios, dotando de amplias 
facultades al Juez de Menores para la incorporación a los autos de documentos y 
testimonios relevantes de la causa principal. En este ámbito de atención a los intereses y 
necesidades de las víctimas, la Ley introduce el principio en cierto modo revolucionario de la 
responsabilidad solidaria con el menor responsable de los hechos de sus padres, tutores, 
acogedores o guardadores, si bien permitiendo la moderación judicial de la misma y 
recordando expresamente la aplicabilidad en su caso de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y 
asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual.

Asimismo la Ley regula, para procedimientos por delitos graves cometidos por mayores 
de dieciséis años, un régimen de intervención del perjudicado en orden a salvaguardar el 
interés de la víctima en el esclarecimiento de los hechos y su enjuiciamiento por el orden 
jurisdiccional competente, sin contaminar el procedimiento propiamente educativo y 
sancionador del menor.

Esta Ley arbitra un amplio derecho de participación a las víctimas ofreciéndoles la 
oportunidad de intervenir en las actuaciones procesales proponiendo y practicando prueba, 
formulando conclusiones e interponiendo recursos. Sin embargo, esta participación se 
establece de un modo limitado ya que respecto de los menores no cabe reconocer a los 
particulares el derecho a constituirse propiamente en parte acusadora con plenitud de 
derechos y cargas procesales. No existe aquí ni la acción particular de los perjudicados por 
el hecho criminal, ni la acción popular de los ciudadanos, porque en estos casos el interés 
prioritario para la sociedad y para el Estado coincide con el interés del menor.

9. Conforme a las orientaciones declaradas por el Tribunal Constitucional, anteriormente 
aludidas, se instaura un sistema de garantías adecuado a la pretensión procesal, 
asegurando que la imposición de la sanción se efectuará tras vencer la presunción de 
inocencia, pero sin obstaculizar los criterios educativos y de valoración del interés del menor 
que presiden este proceso, haciendo al mismo tiempo un uso flexible del principio de 
intervención mínima, en el sentido de dotar de relevancia a las posibilidades de no apertura 
del procedimiento o renuncia al mismo, al resarcimiento anticipado o conciliación entre el 
infractor y la víctima, y a los supuestos de suspensión condicional de la medida impuesta o 
de sustitución de la misma durante su ejecución.

La competencia corresponde a un Juez ordinario, que, con categoría de Magistrado y 
preferentemente especialista, garantiza la tutela judicial efectiva de los derechos en conflicto. 
La posición del Ministerio Fiscal es relevante, en su doble condición de institución que 
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constitucionalmente tiene encomendada la función de promover la acción de la Justicia y la 
defensa de la legalidad, así como de los derechos de los menores, velando por el interés de 
éstos. El letrado del menor tiene participación en todas y cada una de las fases del proceso, 
conociendo en todo momento el contenido del expediente, pudiendo proponer pruebas e 
interviniendo en todos los actos que se refieren a la valoración del interés del menor y a la 
ejecución de la medida, de la que puede solicitar la modificación.

La adopción de medidas cautelares sigue el modelo de solicitud de parte, en audiencia 
contradictoria, en la que debe valorarse especialmente, una vez más, el superior interés del 
menor.

En defensa de la unidad de doctrina, el sistema de recursos ordinario se confía a las 
Salas de Menores de los Tribunales Superiores de Justicia, que habrán de crearse, las 
cuales, con la inclusión de Magistrados especialistas, aseguran y refuerzan la efectividad de 
la tutela judicial en relación con las finalidades que se propone la Ley. En el mismo sentido, 
procede destacar la instauración del recurso de casación para unificación de doctrina, 
reservado a los casos de mayor gravedad, en paralelismo con el proceso penal de adultos, 
reforzando la garantía de la unidad de doctrina en el ámbito del derecho sancionador de 
menores a través de la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

10. Conforme a los principios señalados, se establece, inequívocamente, el límite de los 
catorce años de edad para exigir este tipo de responsabilidad sancionadora a los menores 
de edad penal y se diferencian, en el ámbito de aplicación de la Ley y de la graduación de 
las consecuencias por los hechos cometidos, dos tramos, de catorce a dieciséis y de 
diecisiete a dieciocho años, por presentar uno y otro grupo diferencias características que 
requieren, desde un punto de vista científico y jurídico, un tratamiento diferenciado, 
constituyendo una agravación específica en el tramo de los mayores de dieciséis años la 
comisión de delitos que se caracterizan por la violencia, intimidación o peligro para las 
personas.

La aplicación de la presente Ley a los mayores de dieciocho años y menores de 
veintiuno, prevista en el artículo 69 del Código Penal vigente, podrá ser acordada por el Juez 
atendiendo a las circunstancias personales y al grado de madurez del autor, y a la naturaleza 
y gravedad de los hechos. Estas personas reciben, a los efectos de esta Ley, la 
denominación genérica de "jóvenes".

Se regulan expresamente, como situaciones que requieren una respuesta específica, los 
supuestos en los que el menor presente síntomas de enajenación mental o la concurrencia 
de otras circunstancias modificativas de su responsabilidad, debiendo promover el Ministerio 
Fiscal, tanto la adopción de las medidas más adecuadas al interés del menor que se 
encuentre en tales situaciones, como la constitución de los organismos tutelares previstos 
por las leyes. También se establece que las acciones u omisiones imprudentes no puedan 
ser sancionadas con medidas de internamiento en régimen cerrado.

11. Con arreglo a las orientaciones expuestas, la Ley establece un amplio catálogo de 
medidas aplicables, desde la referida perspectiva sancionadora-educativa, debiendo primar 
nuevamente el interés del menor en la flexible adopción judicial de la medida más idónea, 
dadas las características del caso concreto y de la evolución personal del sancionado 
durante la ejecución de la medida. La concreta finalidad que las ciencias de la conducta 
exigen que se persiga con cada una de las medidas relacionadas, se detalla con carácter 
orientador en el apartado III de esta exposición de motivos.

12. La ejecución de las medidas judicialmente impuestas corresponde a las entidades 
públicas de protección y reforma de menores de las Comunidades Autónomas, bajo el 
inexcusable control del Juez de Menores.

Se mantiene el criterio de que el interés del menor tiene que ser atendido por 
especialistas en las áreas de la educación y la formación, pertenecientes a esferas de mayor 
inmediación que el Estado. El Juez de Menores, a instancia de las partes y oídos los equipos 
técnicos del propio Juzgado y de la entidad pública de la correspondiente Comunidad 
Autónoma, dispone de amplias facultades para suspender o sustituir por otras las medidas 
impuestas, naturalmente sin mengua de las garantías procesales que constituyen otro de los 
objetivos primordiales de la nueva regulación, o permitir la participación de los padres del 
menor en la aplicación y consecuencias de aquéllas.
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13. Un interés particular revisten en el contexto de la Ley los temas de la reparación del 
daño causado y la conciliación del delincuente con la víctima como situaciones que, en aras 
del principio de intervención mínima, y con el concurso mediador del equipo técnico, pueden 
dar lugar a la no incoación o sobreseimiento del expediente, o a la finalización del 
cumplimiento de la medida impuesta, en un claro predominio, una vez más, de los criterios 
educativos y resocializadores sobre los de una defensa social esencialmente basada en la 
prevención general y que pudiera resultar contraproducente para el futuro.

La reparación del daño causado y la conciliación con la víctima presentan el común 
denominador de que el ofensor y el perjudicado por la infracción llegan a un acuerdo, cuyo 
cumplimiento por parte del menor termina con el conflicto jurídico iniciado por su causa. La 
conciliación tiene por objeto que la víctima reciba una satisfacción psicológica a cargo del 
menor infractor, quien ha de arrepentirse del daño causado y estar dispuesto a disculparse. 
La medida se aplicará cuando el menor efectivamente se arrepienta y se disculpe, y la 
persona ofendida lo acepte y otorgue su perdón. En la reparación el acuerdo no se alcanza 
únicamente mediante la vía de la satisfacción psicológica, sino que requiere algo más: el 
menor ejecuta el compromiso contraído con la víctima o perjudicado de reparar el daño 
causado, bien mediante trabajos en beneficio de la comunidad, bien mediante acciones, 
adaptadas a las necesidades del sujeto, cuyo beneficiario sea la propia víctima o 
perjudicado.

III
14. En la medida de amonestación, el Juez, en un acto único que tiene lugar en la sede 

judicial, manifiesta al menor de modo concreto y claro las razones que hacen socialmente 
intolerables los hechos cometidos, le expone las consecuencias que para él y para la víctima 
han tenido o podían haber tenido tales hechos, y le formula recomendaciones para el futuro.

15. La medida de prestaciones en beneficio de la comunidad, que, en consonancia con 
el artículo 25.2 de nuestra Constitución, no podrá imponerse sin consentimiento del menor, 
consiste en realizar una actividad, durante un número de sesiones previamente fijado, bien 
sea en beneficio de la colectividad en su conjunto, o de personas que se encuentren en una 
situación de precariedad por cualquier motivo. Preferentemente, se buscará relacionar la 
naturaleza de la actividad en que consista esta medida con la de los bienes jurídicos 
afectados por los hechos cometidos por el menor.

Lo característico de esta medida es que el menor ha de comprender, durante su 
realización, que la colectividad o determinadas personas han sufrido de modo injustificado 
unas consecuencias negativas derivadas de su conducta. Se pretende que el sujeto 
comprenda que actuó de modo incorrecto, que merece el reproche formal de la sociedad, y 
que la prestación de los trabajos que se le exigen es un acto de reparación justo.

16. Las medidas de internamiento responden a una mayor peligrosidad, manifestada en 
la naturaleza peculiarmente grave de los hechos cometidos, caracterizados en los casos 
más destacados por la violencia, la intimidación o el peligro para las personas. El objetivo 
prioritario de la medida es disponer de un ambiente que provea de las condiciones 
educativas adecuadas para que el menor pueda reorientar aquellas disposiciones o 
deficiencias que han caracterizado su comportamiento antisocial, cuando para ello sea 
necesario, al menos de manera temporal, asegurar la estancia del infractor en un régimen 
físicamente restrictivo de su libertad. La mayor o menor intensidad de tal restricción da lugar 
a los diversos tipos de internamiento, a los que se va a aludir a continuación. El 
internamiento, en todo caso, ha de proporcionar un clima de seguridad personal para todos 
los implicados, profesionales y menores infractores, lo que hace imprescindible que las 
condiciones de estancia sean las correctas para el normal desarrollo psicológico de los 
menores.

El internamiento en régimen cerrado pretende la adquisición por parte del menor de los 
suficientes recur sos de competencia social para permitir un comportamiento responsable en 
la comunidad, mediante una gestión de control en un ambiente restrictivo y progresivamente 
autónomo.

El internamiento en régimen semiabierto implica la existencia de un proyecto educativo 
en donde desde el principio los objetivos sustanciales se realizan en contacto con personas 
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e instituciones de la comunidad, teniendo el menor su residencia en el centro, sujeto al 
programa y régimen interno del mismo.

El internamiento en régimen abierto implica que el menor llevará a cabo todas las 
actividades del proyecto educativo en los servicios normalizados del entorno, residiendo en 
el centro como domicilio habitual.

El internamiento terapéutico se prevé para aquellos casos en los que los menores, bien 
por razón de su adicción al alcohol o a otras drogas, bien por disfunciones significativas en 
su psiquismo, precisan de un contexto estructurado en el que poder realizar una 
programación terapéutica, no dándose, ni, de una parte, las condiciones idóneas en el menor 
o en su entorno para el tratamiento ambulatorio, ni, de otra parte, las condiciones de riesgo 
que exigirían la aplicación a aquél de un internamiento en régimen cerrado.

17. En la asistencia a un centro de día, el menor es derivado a un centro plenamente 
integrado en la comunidad, donde se realizan actividades educativas de apoyo a su 
competencia social. Esta medida sirve el propósito de proporcionar a un menor un ambiente 
estructurado durante buena parte del día, en el que se lleven a cabo actividades socio-
educativas que puedan compensar las carencias del ambiente familiar de aquél. Lo 
característico del centro de día es que en ese lugar es donde toma cuerpo lo esencial del 
proyecto socio-educativo del menor, si bien éste puede asistir también a otros lugares para 
hacer uso de otros recursos de ocio o culturales. El sometido a esta medida puede, por lo 
tanto, continuar residiendo en su hogar, o en el de su familia, o en el establecimiento de 
acogida.

18. En la medida de libertad vigilada, el menor infractor está sometido, durante el tiempo 
establecido en la sentencia, a una vigilancia y supervisión a cargo de personal especializado, 
con el fin de que adquiera las habilidades, capacidades y actitudes necesarias para un 
correcto desarrollo personal y social. Durante el tiempo que dure la libertad vigilada, el 
menor también deberá cumplir las obligaciones y prohibiciones que, de acuerdo con esta 
Ley, el Juez puede imponerle.

19. La realización de tareas socio-educativas consiste en que el menor lleve a cabo 
actividades específicas de contenido educativo que faciliten su reinserción social. Puede ser 
una medida de carácter autónomo o formar parte de otra más compleja. Empleada de modo 
autónomo, pretende satisfacer necesidades concretas del menor percibidas como 
limitadoras de su desarrollo integral. Puede suponer la asistencia y participación del menor a 
un programa ya existente en la comunidad, o bien a uno creado "ad hoc" por los 
profesionales encargados de ejecutar la medida. Como ejemplos de tareas socio-educativas, 
se pueden mencionar las siguientes: asistir a un taller ocupacional, a un aula de educación 
compensatoria o a un curso de preparación para el empleo; participar en actividades 
estructuradas de animación sociocultural, asistir a talleres de aprendizaje para la 
competencia social, etc.

20. El tratamiento ambulatorio es una medida destinada a los menores que disponen de 
las condiciones adecuadas en su vida para beneficiarse de un programa terapéutico que les 
ayude a superar procesos adictivos o disfunciones significativas de su psiquismo. Previsto 
para los menores que presenten una dependencia al alcohol o las drogas, y que en su mejor 
interés puedan ser tratados de la misma en la comunidad, en su realización pueden 
combinarse diferentes tipos de asistencia médica y psicológica. Resulta muy apropiado para 
casos de desequilibrio psicológico o perturbaciones del psiquismo que puedan ser atendidos 
sin necesidad de internamiento. La diferencia más clara con la tarea socio-educativa es que 
ésta pretende lograr una capacitación, un logro de aprendizaje, empleando una metodología, 
no tanto clínica, sino de orientación psicoeducativa. El tratamiento ambulatorio también 
puede entenderse como una tarea socio-educativa muy específica para un problema bien 
definido.

21. La permanencia de fin de semana es la expresión que define la medida por la que un 
menor se ve obligado a permanecer en su hogar desde la tarde o noche del viernes hasta la 
noche del domingo, a excepción del tiempo en que realice las tareas socio-educativas 
asignadas por el Juez. En la práctica, combina elementos del arresto de fin de semana y de 
la medida de tareas socio-educativas o prestaciones en beneficio de la comunidad. Es 
adecuada para menores que cometen actos de vandalismo o agresiones leves en los fines 
de semana.
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22. La convivencia con una persona, familia o grupo educativo es una medida que 
intenta proporcionar al menor un ambiente de socialización positivo, mediante su 
convivencia, durante un período determinado por el Juez, con una persona, con una familia 
distinta a la suya o con un grupo educativo que se ofrezca a cumplir la función de la familia 
en lo que respecta al desarrollo de pautas socioafectivas prosociales en el menor.

23. La privación del permiso de conducir ciclomotores o vehículos a motor, o del derecho 
a obtenerlo, o de licencias administrativas para caza o para el uso de cualquier tipo de 
armas, es una medida accesoria que se podrá imponer en aquellos casos en los que el 
hecho cometido tenga relación con la actividad que realiza el menor y que ésta necesite 
autorización administrativa.

24. Por último, procede poner de manifiesto que los principios científicos y los criterios 
educativos a que han de responder cada una de las medidas, aquí sucintamente expuestos, 
se habrán de regular más extensamente en el Reglamento que en su día se dicte en 
desarrollo de la presente Ley Orgánica.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Declaración general.
1. Esta Ley se aplicará para exigir la responsabilidad de las personas mayores de 

catorce años y menores de dieciocho por la comisión de hechos tipificados como delitos o 
faltas en el Código Penal o las leyes penales especiales.

2. Las personas a las que se aplique la presente Ley gozarán de todos los derechos 
reconocidos en la Constitución y en el ordenamiento jurídico, particularmente en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, así como en la 
Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 y en todas aquellas 
normas sobre protección de menores contenidas en los Tratados válidamente celebrados por 
España.

TÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 2.  Competencia de los Jueces de Menores.
1. Los Jueces de Menores serán competentes para conocer de los hechos cometidos por 

las personas mencionadas en el artículo 1 de esta Ley, así como para hacer ejecutar las 
sentencias, sin perjuicio de las facultades atribuidas por esta Ley a las Comunidades 
Autónomas respecto a la protección y reforma de menores.

2. Los Jueces de Menores serán asimismo competentes para resolver sobre las 
responsabilidades civiles derivadas de los hechos cometidos por las personas a las que 
resulta aplicable la presente Ley.

3. La competencia corresponde al Juez de Menores del lugar donde se haya cometido el 
hecho delictivo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.3 de esta Ley.

4. La competencia para conocer de los delitos previstos en los artículos 571 a 580 del 
Código Penal corresponderá al Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional.

Corresponderá igualmente al Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional la 
competencia para conocer de los delitos cometidos por menores en el extranjero cuando 
conforme al artículo 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y a los 
Tratados Internacionales corresponda su conocimiento a la jurisdicción española.

La referencia del último inciso del apartado 4 del artículo 17 y cuantas otras se contienen 
en la presente Ley al Juez de Menores se entenderán hechas al Juez Central de Menores en 
lo que afecta a los menores imputados por cualquiera de los delitos a que se refieren los dos 
párrafos anteriores.
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Artículo 3.  Régimen de los menores de catorce años.
Cuando el autor de los hechos mencionados en los artículos anteriores sea menor de 

catorce años, no se le exigirá responsabilidad con arreglo a la presente Ley, sino que se le 
aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección de menores previstas en el Código Civil 
y demás disposiciones vigentes. El Ministerio Fiscal deberá remitir a la entidad pública de 
protección de menores testimonio de los particulares que considere precisos respecto al 
menor, a fin de valorar su situación, y dicha entidad habrá de promover las medidas de 
protección adecuadas a las circunstancias de aquél conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero.

Artículo 4.  Derechos de las víctimas y de las personas perjudicadas.
El Ministerio Fiscal y el Juez de Menores velarán en todo momento por la protección de 

los derechos de las víctimas y de las personas perjudicadas por las infracciones cometidas 
por las personas menores de edad.

De manera inmediata se les instruirá de las medidas de asistencia a las víctimas que 
prevé la legislación vigente, debiendo el Letrado de la Administración de Justicia derivar a la 
víctima de violencia a la Oficina de Atención a la Víctima competente.

Las víctimas y las personas perjudicadas tendrán derecho a personarse y ser parte en el 
expediente que se incoe al efecto, para lo cual el Letrado de la Administración de Justicia les 
informará en los términos previstos en los artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, instruyéndoles de su derecho a nombrar dirección letrada o instar su nombramiento 
de oficio en caso de ser titulares del derecho a la asistencia jurídica gratuita. Asimismo, les 
informará de que, de no personarse en el expediente y no hacer renuncia ni reserva de 
acciones civiles, el Ministerio Fiscal las ejercitará si correspondiere.

Quienes se personaren podrán desde entonces tomar conocimiento de lo actuado e 
instar la práctica de diligencias y cuanto a su derecho convenga. Sin perjuicio de lo anterior, 
el Letrado de la Administración de Justicia deberá comunicar a las víctimas y a las personas 
perjudicadas, se hayan o no personado, todas aquellas resoluciones que se adopten tanto 
por el Ministerio Fiscal como por el Juez de Menores, que puedan afectar a sus intereses.

En especial, cuando el Ministerio Fiscal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 18 
de esta Ley, desista de la incoación del expediente deberá inmediatamente ponerlo en 
conocimiento de las víctimas y las personas perjudicadas haciéndoles saber su derecho a 
ejercitar las acciones civiles que les asisten ante la jurisdicción civil.

Del mismo modo, el Letrado de la Administración de Justicia notificará por escrito la 
sentencia que se dicte a las víctimas y las personas perjudicadas por la infracción penal, 
aunque no se hayan mostrado parte en el expediente.

Cuando la víctima lo sea de un delito de violencia de género, tiene derecho a que le sean 
notificadas por escrito, mediante testimonio íntegro, las medidas cautelares de protección 
adoptadas. Asimismo, tales medidas cautelares serán comunicadas a las administraciones 
públicas competentes para la adopción de medidas de protección, sean estas de seguridad o 
de asistencia social, jurídica, sanitaria, psicológica o de cualquier otra índole.

La víctima de un delito violento tiene derecho a ser informada permanentemente de la 
situación procesal del presunto agresor. En particular, en el caso de una medida, cautelar o 
definitiva, de internamiento, la víctima será informada en todo momento de los permisos y 
salidas del centro del presunto agresor, salvo en aquellos casos en los que manifieste su 
deseo de no recibir notificaciones.

Artículo 5.  Bases de la responsabilidad de los menores.
1. Los menores serán responsables con arreglo a esta Ley cuando hayan cometido los 

hechos a los que se refiere el artículo 1 y no concurra en ellos ninguna de las causas de 
exención o extinción de la responsabilidad criminal previstas en el vigente Código Penal.

2. No obstante lo anterior, a los menores en quienes concurran las circunstancias 
previstas en los números 1.º, 2.º y 3.º del artículo 20 del vigente Código Penal les serán 
aplicables, en caso necesario, las medidas terapéuticas a las que se refiere el artículo 7.1, 
letras d) y e), de la presente Ley.
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3. Las edades indicadas en el articulado de esta Ley se han de entender siempre 
referidas al momento de la comisión de los hechos, sin que el haberse rebasado las mismas 
antes del comienzo del procedimiento o durante la tramitación del mismo tenga incidencia 
alguna sobre la competencia atribuida por esta misma Ley a los Jueces y Fiscales de 
Menores.

Artículo 6.  De la intervención del Ministerio Fiscal.
Corresponde al Ministerio Fiscal la defensa de los derechos que a los menores 

reconocen las leyes, así como la vigilancia de las actuaciones que deban efectuarse en su 
interés y la observancia de las garantías del procedimiento, para lo cual dirigirá 
personalmente la investigación de los hechos y ordenará que la policía judicial practique las 
actuaciones necesarias para la comprobación de aquéllos y de la participación del menor en 
los mismos, impulsando el procedimiento.

TÍTULO II
De las medidas

Artículo 7.  Definición de las medidas susceptibles de ser impuestas a los menores y reglas 
generales de determinación de las mismas.

1. Las medidas que pueden imponer los Jueces de Menores, ordenadas según la 
restricción de derechos que suponen, son las siguientes:

a) Internamiento en régimen cerrado. Las personas sometidas a esta medida residirán 
en el centro y desarrollarán en el mismo las actividades formativas, educativas, laborales y 
de ocio.

b) Internamiento en régimen semiabierto. Las personas sometidas a esta medida 
residirán en el centro, pero podrán realizar fuera del mismo alguna o algunas de las 
actividades formativas, educativas, laborales y de ocio establecidas en el programa 
individualizado de ejecución de la medida. La realización de actividades fuera del centro 
quedará condicionada a la evolución de la persona y al cumplimiento de los objetivos 
previstos en las mismas, pudiendo el Juez de Menores suspenderlas por tiempo 
determinado, acordando que todas las actividades se lleven a cabo dentro del centro.

c) Internamiento en régimen abierto. Las personas sometidas a esta medida llevarán a 
cabo todas las actividades del proyecto educativo en los servicios normalizados del entorno, 
residiendo en el centro como domicilio habitual, con sujeción al programa y régimen interno 
del mismo.

d) Internamiento terapéutico en régimen cerrado, semiabierto o abierto. En los centros de 
esta naturaleza se realizará una atención educativa especializada o tratamiento específico 
dirigido a personas que padezcan anomalías o alteraciones psíquicas, un estado de 
dependencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas, o 
alteraciones en la percepción que determinen una alteración grave de la conciencia de la 
realidad. Esta medida podrá aplicarse sola o como complemento de otra medida prevista en 
este artículo. Cuando el interesado rechace un tratamiento de deshabituación, el Juez habrá 
de aplicarle otra medida adecuada a sus circunstancias.

e) Tratamiento ambulatorio. Las personas sometidas a esta medida habrán de asistir al 
centro designado con la periodicidad requerida por los facultativos que las atiendan y seguir 
las pautas fijadas para el adecuado tratamiento de la anomalía o alteración psíquica, 
adicción al consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas, o 
alteraciones en la percepción que padezcan. Esta medida podrá aplicarse sola o como 
complemento de otra medida prevista en este artículo. Cuando el interesado rechace un 
tratamiento de deshabituación, el Juez habrá de aplicarle otra medida adecuada a sus 
circunstancias.

f) Asistencia a un centro de día. Las personas sometidas a esta medida residirán en su 
domicilio habitual y acudirán a un centro, plenamente integrado en la comunidad, a realizar 
actividades de apoyo, educativas, formativas, laborales o de ocio.
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g) Permanencia de fin de semana. Las personas sometidas a esta medida 
permanecerán en su domicilio o en un centro hasta un máximo de treinta y seis horas entre 
la tarde o noche del viernes y la noche del domingo, a excepción, en su caso, del tiempo que 
deban dedicar a las tareas socio-educativas asignadas por el Juez que deban llevarse a 
cabo fuera del lugar de permanencia.

h) Libertad vigilada. En esta medida se ha de hacer un seguimiento de la actividad de la 
persona sometida a la misma y de su asistencia a la escuela, al centro de formación 
profesional o al lugar de trabajo, según los casos, procurando ayudar a aquélla a superar los 
factores que determinaron la infracción cometida. Asimismo, esta medida obliga, en su caso, 
a seguir las pautas socio-educativas que señale la entidad pública o el profesional 
encargado de su seguimiento, de acuerdo con el programa de intervención elaborado al 
efecto y aprobado por el Juez de Menores. La persona sometida a la medida también queda 
obligada a mantener con dicho profesional las entrevistas establecidas en el programa y a 
cumplir, en su caso, las reglas de conducta impuestas por el Juez, que podrán ser alguna o 
algunas de las siguientes:

1.ª Obligación de asistir con regularidad al centro docente correspondiente, si el menor 
está en edad de escolarización obligatoria, y acreditar ante el Juez dicha asistencia regular o 
justificar en su caso las ausencias, cuantas veces fuere requerido para ello.

2.ª Obligación de someterse a programas de tipo formativo, cultural, educativo, 
profesional, laboral, de educación sexual, de educación vial u otros similares.

3.ª Prohibición de acudir a determinados lugares, establecimientos o espectáculos.
4.ª Prohibición de ausentarse del lugar de residencia sin autorización judicial previa.
5.ª Obligación de residir en un lugar determinado.
6.ª Obligación de comparecer personalmente ante el Juzgado de Menores o profesional 

que se designe, para informar de las actividades realizadas y justificarlas.
7.ª Cualesquiera otras obligaciones que el Juez, de oficio o a instancia del Ministerio 

Fiscal, estime convenientes para la reinserción social del sentenciado, siempre que no 
atenten contra su dignidad como persona. Si alguna de estas obligaciones implicase la 
imposibilidad del menor de continuar conviviendo con sus padres, tutores o guardadores, el 
Ministerio Fiscal deberá remitir testimonio de los particulares a la entidad pública de 
protección del menor, y dicha entidad deberá promover las medidas de protección 
adecuadas a las circunstancias de aquél, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
1/1996.

i) La prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o con aquellos de sus 
familiares u otras personas que determine el Juez. Esta medida impedirá al menor acercarse 
a ellos, en cualquier lugar donde se encuentren, así como a su domicilio, a su centro 
docente, a sus lugares de trabajo y a cualquier otro que sea frecuentado por ellos. La 
prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares u otras personas 
que determine el Juez o Tribunal, impedirá al menor establecer con ellas, por cualquier 
medio de comunicación o medio informático o telemático, contacto escrito, verbal o visual. Si 
esta medida implicase la imposibilidad del menor de continuar viviendo con sus padres, 
tutores o guardadores, el Ministerio Fiscal deberá remitir testimonio de los particulares a la 
entidad pública de protección del menor, y dicha entidad deberá promover las medidas de 
protección adecuadas a las circunstancias de aquél, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/1996.

j) Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo. La persona sometida a esta 
medida debe convivir, durante el período de tiempo establecido por el Juez, con otra 
persona, con una familia distinta a la suya o con un grupo educativo, adecuadamente 
seleccionados para orientar a aquélla en su proceso de socialización.

k) Prestaciones en beneficio de la comunidad. La persona sometida a esta medida, que 
no podrá imponerse sin su consentimiento, ha de realizar las actividades no retribuidas que 
se le indiquen, de interés social o en beneficio de personas en situación de precariedad.

l) Realización de tareas socio-educativas. La persona sometida a esta medida ha de 
realizar, sin internamiento ni libertad vigilada, actividades específicas de contenido educativo 
encaminadas a facilitarle el desarrollo de su competencia social.
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m) Amonestación. Esta medida consiste en la reprensión de la persona llevada a cabo 
por el Juez de Menores y dirigida a hacerle comprender la gravedad de los hechos 
cometidos y las consecuencias que los mismos han tenido o podrían haber tenido, 
instándole a no volver a cometer tales hechos en el futuro.

n) Privación del permiso de conducir ciclomotores y vehículos a motor, o del derecho a 
obtenerlo, o de las licencias administrativas para caza o para uso de cualquier tipo de armas. 
Esta medida podrá imponerse como accesoria cuando el delito o falta se hubiere cometido 
utilizando un ciclomotor o un vehículo a motor, o un arma, respectivamente.

ñ) Inhabilitación absoluta. La medida de inhabilitación absoluta produce la privación 
definitiva de todos los honores, empleos y cargos públicos sobre el que recayere, aunque 
sean electivos; así como la incapacidad para obtener los mismos o cualesquiera otros 
honores, cargos o empleos públicos, y la de ser elegido para cargo público, durante el 
tiempo de la medida.

2. Las medidas de internamiento constarán de dos períodos: el primero se llevará a cabo 
en el centro correspondiente, conforme a la descripción efectuada en el apartado anterior de 
este artículo, el segundo se llevará a cabo en régimen de libertad vigilada, en la modalidad 
elegida por el Juez. La duración total no excederá del tiempo que se expresa en los artículos 
9 y 10. El equipo técnico deberá informar respecto del contenido de ambos períodos, y el 
Juez expresará la duración de cada uno en la sentencia.

3. Para la elección de la medida o medidas adecuadas se deberá atender de modo 
flexible, no sólo a la prueba y valoración jurídica de los hechos, sino especialmente a la 
edad, las circunstancias familiares y sociales, la personalidad y el interés del menor, puestos 
de manifiesto los dos últimos en los informes de los equipos técnicos y de las entidades 
públicas de protección y reforma de menores cuando éstas hubieran tenido conocimiento del 
menor por haber ejecutado una medida cautelar o definitiva con anterioridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la presente Ley. El Juez deberá motivar en la sentencia las 
razones por las que aplica una determinada medida, así como el plazo de duración de la 
misma, a los efectos de la valoración del mencionado interés del menor.

4. El Juez podrá imponer al menor una o varias medidas de las previstas en esta Ley con 
independencia de que se trate de uno o más hechos, sujetándose si procede a lo dispuesto 
en el artículo 11 para el enjuiciamiento conjunto de varias infracciones; pero, en ningún caso, 
se impondrá a un menor en una misma resolución más de una medida de la misma clase, 
entendiendo por tal cada una de las que se enumeran en el apartado 1 de este artículo.

5. Cuando la medida impuesta lo sea por la comisión de un delito de los previstos en los 
Capítulos I y II del Título VIII del Código Penal, el Juez impondrá de forma accesoria, en todo 
caso, la obligación de someterse a programas formativos de educación sexual y de 
educación en igualdad.

Artículo 8.  Principio acusatorio.
El Juez de Menores no podrá imponer una medida que suponga una mayor restricción 

de derechos ni por un tiempo superior a la medida solicitada por el Ministerio Fiscal o por el 
acusador particular.

Tampoco podrá exceder la duración de las medidas privativas de libertad contempladas 
en el artículo 7.1.ª), b), c), d) y g), en ningún caso, del tiempo que hubiera durado la pena 
privativa de libertad que se le hubiere impuesto por el mismo hecho, si el sujeto, de haber 
sido mayor de edad, hubiera sido declarado responsable, de acuerdo con el Código Penal.

Artículo 9.  Régimen general de aplicación y duración de las medidas.
No obstante lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 7, la aplicación de las 

medidas se atendrá a las siguientes reglas:
1. Cuando los hechos cometidos sean calificados de falta, sólo se podrán imponer las 

medidas de libertad vigilada hasta un máximo de seis meses, amonestación, permanencia 
de fin de semana hasta un máximo de cuatro fines de semana, prestaciones en beneficio de 
la comunidad hasta cincuenta horas, privación del permiso de conducir o de otras licencias 
administrativas hasta un año, la prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o 
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con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez hasta seis meses, y la 
realización de tareas socio-educativas hasta seis meses.

2. La medida de internamiento en régimen cerrado sólo podrá ser aplicable cuando:
a) Los hechos estén tipificados como delito grave por el Código Penal o las leyes 

penales especiales.
b) Tratándose de hechos tipificados como delito menos grave, en su ejecución se haya 

empleado violencia o intimidación en las personas o se haya generado grave riesgo para la 
vida o la integridad física de las mismas.

c) Los hechos tipificados como delito se cometan en grupo o el menor perteneciere o 
actuare al servicio de una banda, organización o asociación, incluso de carácter transitorio, 
que se dedicare a la realización de tales actividades.

3. La duración de las medidas no podrá exceder de dos años, computándose, en su 
caso, a estos efectos el tiempo ya cumplido por el menor en medida cautelar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 28.5 de la presente Ley. La medida de prestaciones en beneficio de 
la comunidad no podrá superar las cien horas. La medida de permanencia de fin de semana 
no podrá superar los ocho fines de semana.

4. Las acciones u omisiones imprudentes no podrán ser sancionadas con medidas de 
internamiento en régimen cerrado.

5. Cuando en la postulación del Ministerio Fiscal o en la resolución dictada en el 
procedimiento se aprecien algunas de las circunstancias a las que se refiere el artículo 5.2 
de esta Ley, sólo podrán aplicarse las medidas terapéuticas descritas en el artículo 7.1, 
letras d) y e) de la misma.

Artículo 10.  Reglas especiales de aplicación y duración de las medidas.
1. Cuando se trate de los hechos previstos en el apartado 2 del artículo anterior, el Juez, 

oído el Ministerio Fiscal, las partes personadas y el equipo técnico, actuará conforme a las 
reglas siguientes:

a) si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere catorce o quince años de edad, la 
medida podrá alcanzar tres años de duración. Si se trata de prestaciones en beneficio de la 
comunidad, dicho máximo será de ciento cincuenta horas, y de doce fines de semana si la 
medida impuesta fuere la de permanencia de fin de semana.

b) si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere dieciséis o diecisiete años de 
edad, la duración máxima de la medida será de seis años; o, en sus respectivos casos, de 
doscientas horas de prestaciones en beneficio de la comunidad o permanencia de dieciséis 
fines de semana. En este supuesto, cuando el hecho revista extrema gravedad, el Juez 
deberá imponer una medida de internamiento en régimen cerrado de uno a seis años, 
complementada sucesivamente con otra medida de libertad vigilada con asistencia educativa 
hasta un máximo de cinco años. Sólo podrá hacerse uso de lo dispuesto en los artículos 13 y 
51.1 de esta Ley Orgánica una vez transcurrido el primer año de cumplimiento efectivo de la 
medida de internamiento. A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entenderán 
siempre supuestos de extrema gravedad aquellos en los que se apreciara reincidencia.

2. Cuando el hecho sea constitutivo de alguno de los delitos tipificados en los artículos 
138, 139, 178, apartados 2 y 3, 179, 180, 181, apartados 2, 4, 5 y 6, y 571 a 580 del Código 
Penal, o de cualquier otro delito que tenga señalada en dicho Código o en las leyes penales 
especiales pena de prisión igual o superior a quince años, el Juez deberá imponer las 
medidas siguientes:

a) Si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere catorce o quince años de edad, 
una medida de internamiento en régimen cerrado de uno a cinco años de duración, 
complementada en su caso por otra medida de libertad vigilada de hasta tres años.

b) Si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere dieciséis o diecisiete años de 
edad, una medida de internamiento en régimen cerrado de uno a ocho años de duración, 
complementada en su caso por otra de libertad vigilada con asistencia educativa de hasta 
cinco años. En este supuesto solo podrá hacerse uso de las facultades de modificación, 
suspensión o sustitución de la medida impuesta a las que se refieren los artículos 13, 40 y 
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51.1 de esta ley orgánica, cuando haya trascurrido, al menos, la mitad de la duración de la 
medida de internamiento impuesta.

3. En el caso de que el delito cometido sea alguno de los comprendidos en los artículos 
571 a 580 del Código Penal, el Juez, sin perjuicio de las demás medidas que correspondan 
con arreglo a esta Ley, también impondrá al menor una medida de inhabilitación absoluta por 
un tiempo superior entre cuatro y quince años al de la duración de la medida de 
internamiento en régimen cerrado impuesta, atendiendo proporcionalmente a la gravedad del 
delito, el número de los cometidos y a las circunstancias que concurran en el menor.

4. Las medidas de libertad vigilada previstas en este artículo deberán ser ratificadas 
mediante auto motivado, previa audiencia del Ministerio Fiscal, del letrado del menor y del 
representante de la entidad pública de protección o reforma de menores al finalizar el 
internamiento, y se llevará a cabo por las instituciones públicas encargadas del cumplimiento 
de las penas.

Artículo 11.  Pluralidad de infracciones.
1. Los límites máximos establecidos en el artículo 9 y en el apartado 1 del artículo 10 

serán aplicables, con arreglo a los criterios establecidos en el artículo 7, apartados 3 y 4, 
aunque el menor fuere responsable de dos o más infracciones, en el caso de que éstas sean 
conexas o se trate de una infracción continuada, así como cuando un sólo hecho constituya 
dos o más infracciones. No obstante, en estos casos, el Juez, para determinar la medida o 
medidas a imponer, así como su duración, deberá tener en cuenta, además del interés del 
menor, la naturaleza y el número de las infracciones, tomando como referencia la más grave 
de todas ellas. Si pese a lo dispuesto en el artículo 20.1 de esta Ley dichas infracciones 
hubiesen sido objeto de diferentes procedimientos, el último Juez sentenciador señalará la 
medida o medidas que debe cumplir el menor por el conjunto de los hechos, dentro de los 
límites y con arreglo a los criterios expresados en el párrafo anterior.

2. Cuando alguno o algunos de los hechos a los que se refiere el apartado anterior 
fueren de los mencionados en el artículo 10.2 de esta Ley, la medida de internamiento en 
régimen cerrado podrá alcanzar una duración máxima de diez años para los mayores de 
dieciséis años y de seis años para los menores de esa edad, sin perjuicio de la medida de 
libertad vigilada que, de forma complementaria, corresponda imponer con arreglo a dicho 
artículo.

3. Cuando el menor hubiere cometido dos o más infracciones no comprendidas en el 
apartado 1 de este artículo será de aplicación lo dispuesto en el artículo 47 de la presente 
Ley.

Artículo 12.  Procedimiento de aplicación de medidas en supuestos de pluralidad de 
infracciones.

1. A los fines previstos en el artículo anterior, en cuanto el Juez sentenciador tenga 
conocimiento de la existencia de otras medidas firmes en ejecución, pendientes de ejecución 
o suspendidas condicionalmente, impuestas al mismo menor por otros jueces de menores en 
anteriores sentencias, y una vez que la medida o medidas por él impuestas sean firmes, 
ordenará al secretario judicial que dé traslado del testimonio de su sentencia, por el medio 
más rápido posible, al Juez que haya dictado la primera sentencia firme, el cual será el 
competente para la ejecución de todas, asumiendo las funciones previstas en el apartado 2 
de este artículo.

2. El Juez competente para la ejecución procederá a la refundición y a ordenar la 
ejecución de todas las medidas impuestas conforme establece el artículo 47 de esta Ley. 
Desde ese momento, pasará a ser competente a todos los efectos con exclusión de los 
órganos judiciales que hubieran dictado las posteriores resoluciones.

Artículo 13.  Modificación de la medida impuesta.
1. El Juez competente para la ejecución, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del 

letrado del menor, previa audiencia de estos e informe del equipo técnico y, en su caso, de la 
entidad pública de protección o reforma de menores, podrá en cualquier momento dejar sin 
efecto la medida impuesta, reducir su duración o sustituirla por otra, siempre que la 
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modificación redunde en el interés del menor y se exprese suficientemente a este el 
reproche merecido por su conducta. Cuando el delito cometido esté tipificado en los 
Capítulos I y II del Título VIII del Código Penal, sólo podrá dejarse sin efecto la medida si se 
acredita que la persona sometida a la misma ha cumplido la obligación prevista en el 
apartado 5 del artículo 7.

2. En los casos anteriores, el Juez resolverá por auto motivado, contra el cual se podrán 
interponer los recursos previstos en la presente Ley.

Artículo 14.  Mayoría de edad del condenado.
1. Cuando el menor a quien se le hubiere impuesto una medida de las establecidas en 

esta Ley alcanzase la mayoría de edad, continuará el cumplimiento de la medida hasta 
alcanzar los objetivos propuestos en la sentencia en que se le impuso conforme a los 
criterios expresados en los artículos anteriores.

2. Cuando se trate de la medida de internamiento en régimen cerrado y el menor alcance 
la edad de dieciocho años sin haber finalizado su cumplimiento, el Juez de Menores, oído el 
Ministerio Fiscal, el letrado del menor, el equipo técnico y la entidad pública de protección o 
reforma de menores, podrá ordenar en auto motivado que su cumplimiento se lleve a cabo 
en un centro penitenciario conforme al régimen general previsto en la Ley Orgánica General 
Penitenciaria si la conducta de la persona internada no responde a los objetivos propuestos 
en la sentencia.

3. No obstante lo señalado en los apartados anteriores, cuando las medidas de 
internamiento en régimen cerrado sean impuestas a quien haya cumplido veintiún años de 
edad o, habiendo sido impuestas con anterioridad, no hayan finalizado su cumplimiento al 
alcanzar la persona dicha edad, el Juez de Menores, oídos el Ministerio Fiscal, el letrado del 
menor, el equipo técnico y la entidad pública de protección o reforma de menores, ordenará 
su cumplimiento en centro penitenciario conforme al régimen general previsto en la Ley 
Orgánica General Penitenciaria, salvo que, excepcionalmente, entienda en consideración a 
las circunstancias concurrentes que procede la utilización de las medidas previstas en los 
artículos 13 y 51 de la presente Ley o su permanencia en el centro en cumplimiento de tal 
medida cuando el menor responda a los objetivos propuestos en la sentencia.

4. Cuando el menor pase a cumplir la medida de internamiento en un centro 
penitenciario, quedarán sin efecto el resto de medidas impuestas por el Juez de Menores 
que estuvieren pendientes de cumplimiento sucesivo o que estuviera cumpliendo 
simultáneamente con la de internamiento, si éstas no fueren compatible con el régimen 
penitenciario, todo ello sin perjuicio de que excepcionalmente proceda la aplicación de los 
artículos 13 y 51 de esta Ley.

5. La medida de internamiento en régimen cerrado que imponga el Juez de Menores con 
arreglo a la presente Ley se cumplirá en un centro penitenciario conforme al régimen general 
previsto en la Ley Orgánica General Penitenciaria siempre que, con anterioridad al inicio de 
la ejecución de dicha medida, el responsable hubiera cumplido ya, total o parcialmente, bien 
una pena de prisión impuesta con arreglo al Código Penal, o bien una medida de 
internamiento ejecutada en un centro penitenciario conforme a los apartados 2 y 3 de este 
artículo.

Artículo 15.  De la prescripción.
1. Los hechos delictivos cometidos por los menores prescriben:
1.º Con arreglo a las normas contenidas en el Código Penal, cuando se trate de los 

hechos delictivos tipificados en los artículos 138, 139, 179, 180 y 571 a 580 del Código Penal 
o cualquier otro sancionado en el Código Penal o en las leyes penales especiales con pena 
de prisión igual o superior a quince años.

2.º A los cinco años, cuando se trate de un delito grave sancionado en el Código Penal 
con pena superior a diez años.

3.º A los tres años, cuando se trate de cualquier otro delito grave.
4.º Al año, cuando se trate de un delito menos grave. 5.º A los tres meses, cuando se 

trate de una falta.
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2. Las medidas que tengan una duración superior a los dos años prescribirán a los tres 
años. Las restantes medidas prescribirán a los dos años, excepto la amonestación, las 
prestaciones en beneficio de la comunidad y la permanencia de fin de semana, que 
prescribirán al año.

TÍTULO III
De la instrucción del procedimiento

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 16.  Incoación del expediente.
1. Corresponde al Ministerio Fiscal la instrucción de los procedimientos por los hechos a 

los que se refiere el artículo 1 de esta Ley.
2. Quienes tuvieren noticia de algún hecho de los indicados en el apartado anterior, 

presuntamente cometido por un menor de dieciocho años, deberán ponerlo en conocimiento 
del Ministerio Fiscal, el cual admitirá o no a trámite la denuncia, según que los hechos sean 
o no indiciariamente constitutivos de delito; custodiará las piezas, documentos y efectos que 
le hayan sido remitidos, y practicará, en su caso, las diligencias que estime pertinentes para 
la comprobación del hecho y de la responsabilidad del menor en su comisión, pudiendo 
resolver el archivo de las actuaciones cuando los hechos no constituyan delito o no tengan 
autor conocido. La resolución recaída sobre la denuncia deberá notificarse a quienes 
hubieran formulado la misma.

3. Una vez efectuadas las actuaciones indicadas en el apartado anterior, el Ministerio 
Fiscal dará cuenta de la incoación del expediente al Juez de Menores, quien iniciará las 
diligencias de trámite correspondientes.

4. El Juez de Menores ordenará al propio tiempo la apertura de la pieza separada de 
responsabilidad civil, que se tramitará conforme a lo establecido en las reglas del artículo 64 
de esta Ley.

5. Cuando los hechos mencionados en el artículo 1 hubiesen sido cometidos 
conjuntamente por mayores de edad penal y por personas de las edades indicadas en el 
mismo artículo 1, el Juez de Instrucción competente para el conocimiento de la causa, tan 
pronto como compruebe la edad de los imputados, adoptará las medidas necesarias para 
asegurar el éxito de la actividad investigadora respecto de los mayores de edad y ordenará 
remitir testimonio de los particulares precisos al Ministerio Fiscal, a los efectos prevenidos en 
el apartado 2 de este artículo.

Artículo 17.  Detención de los menores.
1. Las autoridades y funcionarios que intervengan en la detención de un menor deberán 

practicarla en la forma que menos perjudique a éste y estarán obligados a informarle, en un 
lenguaje claro y comprensible y de forma inmediata, de los hechos que se le imputan, de las 
razones de su detención y de los derechos que le asisten, especialmente los reconocidos en 
el artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como a garantizar el respeto de los 
mismos. También deberán notificar inmediatamente el hecho de la detención y el lugar de la 
custodia a los representantes legales del menor y al Ministerio Fiscal. Si el menor detenido 
fuera extranjero, el hecho de la detención se notificará a las correspondientes autoridades 
consulares cuando el menor tuviera su residencia habitual fuera de España o cuando así lo 
solicitaran el propio menor o sus representantes legales.

2. Toda declaración del detenido, se llevará a cabo en presencia de su letrado y de 
aquéllos que ejerzan la patria potestad, tutela o guarda del menor -de hecho o de derecho-, 
salvo que, en este último caso, las circunstancias aconsejen lo contrario. En defecto de estos 
últimos la declaración se llevará a cabo en presencia del Ministerio Fiscal, representado por 
persona distinta del instructor del expediente.
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El menor detenido tendrá derecho a la entrevista reservada con su abogado con 
anterioridad y al término de la práctica de la diligencia de toma de declaración.

3. Mientras dure la detención, los menores deberán hallarse custodiados en 
dependencias adecuadas y separadas de las que se utilicen para los mayores de edad, y 
recibirán los cuidados, protección y asistencia social, psicológica, médica y física que 
requieran, habida cuenta de su edad, sexo y características individuales.

4. La detención de un menor por funcionarios de policía no podrá durar más tiempo del 
estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al 
esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, dentro del plazo máximo de veinticuatro 
horas, el menor detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición del Ministerio Fiscal. 
Se aplicará, en su caso, lo dispuesto en el artículo 520 bis de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, atribuyendo la competencia para las resoluciones judiciales previstas en dicho 
precepto al Juez de Menores.

5. Cuando el detenido sea puesto a disposición del Ministerio Fiscal, éste habrá de 
resolver, dentro de las cuarenta y ocho horas a partir de la detención, sobre la puesta en 
libertad del menor, sobre el desistimiento al que se refiere el artículo siguiente, o sobre la 
incoación del expediente, poniendo a aquél a disposición del Juez de Menores competente e 
instando del mismo las oportunas medidas cautelares, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 28.

6. El Juez competente para el procedimiento de hábeas corpus en relación a un menor 
será el Juez de Instrucción del lugar en el que se encuentre el menor privado de libertad; si 
no constare, el del lugar donde se produjo la detención, y, en defecto de los anteriores, el del 
lugar donde se hayan tenido las últimas noticias sobre el paradero del menor detenido. 
Cuando el procedimiento de hábeas corpus sea instado por el propio menor, la fuerza 
pública responsable de la detención lo notificará inmediatamente al Ministerio Fiscal, además 
de dar curso al procedimiento conforme a la ley orgánica reguladora.

Artículo 18.  Desistimiento de la incoación del expediente por corrección en el ámbito 
educativo y familiar.

El Ministerio Fiscal podrá desistir de la incoación del expediente cuando los hechos 
denunciados constituyan delitos menos graves sin violencia o intimidación en las personas o 
faltas, tipificados en el Código Penal o en las leyes penales especiales. En tal caso, el 
Ministerio Fiscal dará traslado de lo actuado a la entidad pública de protección de menores 
para la aplicación de lo establecido en el artículo 3 de la presente Ley. Asimismo, el 
Ministerio Fiscal comunicará a los ofendidos o perjudicados conocidos el desistimiento 
acordado.

No obstante, cuando conste que el menor ha cometido con anterioridad otros hechos de 
la misma naturaleza, el Ministerio Fiscal deberá incoar el expediente y, en su caso, actuar 
conforme autoriza el artículo 27.4 de la presente Ley.

Artículo 19.  Sobreseimiento del expediente por conciliación o reparación entre el menor y la 
víctima.

1. También podrá el Ministerio Fiscal desistir de la continuación del expediente, 
atendiendo a la gravedad y circunstancias de los hechos y del menor, de modo particular a la 
falta de violencia o intimidación graves en la comisión de los hechos, y a la circunstancia de 
que además el menor se haya conciliado con la víctima o haya asumido el compromiso de 
reparar el daño causado a la víctima o al perjudicado por el delito, o se haya comprometido a 
cumplir la actividad educativa propuesta por el equipo técnico en su informe.

El desistimiento en la continuación del expediente sólo será posible cuando el hecho 
imputado al menor constituya delito menos grave o falta.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá producida la 
conciliación cuando el menor reconozca el daño causado y se disculpe ante la víctima, y 
ésta acepte sus disculpas, y se entenderá por reparación el compromiso asumido por el 
menor con la víctima o perjudicado de realizar determinadas acciones en beneficio de 
aquellos o de la comunidad, seguido de su realización efectiva. Todo ello sin perjuicio del 
acuerdo al que hayan llegado las partes en relación con la responsabilidad civil.
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Cuando la medida sea consecuencia de la comisión de alguno de los delitos tipificados 
en los Capítulos I y II del Título VIII del Código Penal, o estén relacionados con la violencia 
de género, no tendrá efecto de conciliación, a menos que la víctima lo solicite expresamente 
y que el menor, además, haya realizado la medida accesoria de educación sexual y de 
educación para la igualdad.

3. El correspondiente equipo técnico realizará las funciones de mediación entre el menor 
y la víctima o perjudicado, a los efectos indicados en los apartados anteriores, e informará al 
Ministerio Fiscal de los compromisos adquiridos y de su grado de cumplimiento.

4. Una vez producida la conciliación o cumplidos los compromisos de reparación 
asumidos con la víctima o perjudicado por el delito o falta cometido, o cuando una u otros no 
pudieran llevarse a efecto por causas ajenas a la voluntad del menor, el Ministerio Fiscal 
dará por concluida la instrucción y solicitará del Juez el sobreseimiento y archivo de las 
actuaciones, con remisión de lo actuado.

5. En el caso de que el menor no cumpliera la reparación o la actividad educativa 
acordada, el Ministerio Fiscal continuará la tramitación del expediente.

6. En los casos en los que la víctima del delito o falta fuere menor de edad o incapaz, el 
compromiso al que se refiere el presente artículo habrá de ser asumido por el representante 
legal de la misma, con la aprobación del Juez de Menores.

Artículo 20.  Unidad de expediente.
1. El Ministerio Fiscal incoará un procedimiento por cada hecho delictivo, salvo cuando 

se trate de hechos delictivos conexos.
2. Todos los procedimientos tramitados a un mismo menor se archivarán en el 

expediente personal que del mismo se haya abierto en la Fiscalía. De igual modo se 
archivarán las diligencias en el Juzgado de Menores respectivo.

3. En los casos en los que los delitos atribuidos al menor expedientado hubieran sido 
cometidos en diferentes territorios, la determinación del órgano judicial competente para el 
enjuiciamiento de todos ellos en unidad de expediente, así como de las entidades públicas 
competentes para la ejecución de las medidas que se apliquen, se hará teniendo en cuenta 
el lugar del domicilio del menor y, subsidiariamente, los criterios expresados en el artículo 18 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

4. Los procedimientos de la competencia de la Audiencia Nacional no podrán ser objeto 
de acumulación con otros procedimientos instruidos en el ámbito de la jurisdicción de 
menores, sean o no los mismos los sujetos imputados.

Artículo 21.  Remisión al órgano competente.
Cuando el conocimiento de los hechos no corresponda a la competencia de los 

Juzgados de Menores, el Fiscal acordará la remisión de lo actuado al órgano legalmente 
competente.

Artículo 22.  De la incoación del expediente.
1. Desde el mismo momento de la incoación del expediente, el menor tendrá derecho a:
a) Ser informado por el Juez, el Ministerio Fiscal, o agente de policía de los derechos 

que le asisten.
b) Designar abogado que le defienda, o a que le sea designado de oficio y a 

entrevistarse reservadamente con él, incluso antes de prestar declaración.
c) Intervenir en las diligencias que se practiquen durante la investigación preliminar y en 

el proceso judicial, y a proponer y solicitar, respectivamente, la práctica de diligencias.
d) Ser oído por el Juez o Tribunal antes de adoptar cualquier resolución que le concierna 

personalmente.
e) La asistencia afectiva y psicológica en cualquier estado y grado del procedimiento, 

con la presencia de los padres o de otra persona que indique el menor, si el Juez de 
Menores autoriza su presencia.

f) La asistencia de los servicios del equipo técnico adscrito al Juzgado de Menores.
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2. El expediente será notificado al menor desde el momento mismo de su incoación, a 
salvo lo dispuesto en el artículo 24. A tal fin, el Fiscal requerirá al menor y a sus 
representantes legales para que designen letrado en el plazo de tres días, advirtiéndoles 
que, de no hacerlo, se le nombrará de oficio de entre los integrantes del turno de 
especialistas del correspondiente Colegio de Abogados. Una vez producida dicha 
designación, el Fiscal la comunicará al Juez de Menores.

3. Igualmente, el Ministerio Fiscal notificará a quien aparezca como perjudicado, desde el 
momento en que así conste en la instrucción del expediente, la posibilidad de ejercer las 
acciones civiles que le puedan corresponder, personándose ante el Juez de Menores en la 
pieza de responsabilidad civil que se tramitará por el mismo.

Artículo 23.  Actuación instructora del Ministerio Fiscal.
1. La actuación instructora del Ministerio Fiscal tendrá como objeto, tanto valorar la 

participación del menor en los hechos para expresarle el reproche que merece su conducta, 
como proponer las concretas medidas de contenido educativo y sancionador adecuadas a 
las circunstancias del hecho y de su autor y, sobre todo, al interés del propio menor valorado 
en la causa.

2. El Ministerio Fiscal deberá dar vista del expediente al letrado del menor y, en su caso, 
a quien haya ejercitado la acción penal, en un plazo no superior a veinticuatro horas, tantas 
veces como aquel lo solicite.

3. El Ministerio Fiscal no podrá practicar por sí mismo diligencias restrictivas de derechos 
fundamentales, sino que habrá de solicitar del Juzgado la práctica de las que sean precisas 
para el buen fin de las investigaciones. El Juez de Menores resolverá sobre esta petición por 
auto motivado. La práctica de tales diligencias se documentará en pieza separada.

Artículo 24.  Secreto del expediente.
El Juez de Menores, a solicitud del Ministerio Fiscal, del menor o de su familia, o de 

quien ejercite la acción penal, podrá decretar mediante auto motivado el secreto del 
expediente, en su totalidad o parcialmente, durante toda la instrucción o durante un período 
limitado de ésta. No obstante, el letrado del menor y quien ejercite la acción penal deberán, 
en todo caso, conocer en su integridad el expediente al evacuar el trámite de alegaciones. 
Este incidente se tramitará por el Juzgado en pieza separada.

Artículo 25.  De la acusación particular.
Podrán personarse en el procedimiento como acusadores particulares, a salvo de las 

acciones previstas por el artículo 61 de esta ley, las personas directamente ofendidas por el 
delito, sus padres, sus herederos o sus representantes legales si fueran menores de edad o 
incapaces, con las facultades y derechos que derivan de ser parte en el procedimiento, entre 
los que están, entre otros, los siguientes:

a) Ejercitar la acusación particular durante el procedimiento.
b) Instar la imposición de las medidas a las que se refiere esta ley.
c) Tener vista de lo actuado, siendo notificado de las diligencias que se soliciten y 

acuerden.
d) Proponer pruebas que versen sobre el hecho delictivo y las circunstancias de su 

comisión, salvo en lo referente a la situación psicológica, educativa, familiar y social del 
menor.

e) Participar en la práctica de las pruebas, ya sea en fase de instrucción ya sea en fase 
de audiencia ; a estos efectos, el órgano actuante podrá denegar la práctica de la prueba de 
careo, si esta fuera solicitada, cuando no resulte fundamental para la averiguación de los 
hechos o la participación del menor en los mismos.

f) Ser oído en todos los incidentes que se tramiten durante el procedimiento.
g) Ser oído en caso de modificación o de sustitución de medidas impuestas al menor.
h) Participar en las vistas o audiencias que se celebren.
i) Formular los recursos procedentes de acuerdo con esta ley.
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Una vez admitida por el Juez de Menores la personación del acusador particular, se le 
dará traslado de todas las actuaciones sustanciadas de conformidad con esta ley y se le 
permitirá intervenir en todos los trámites en defensa de sus intereses.

Artículo 26.  Diligencias propuestas por las partes.
1. Las partes podrán solicitar del Ministerio Fiscal la práctica de cuantas diligencias 

consideren necesarias. El Ministerio Fiscal decidirá sobre su admisión, mediante resolución 
motivada que notificará al letrado del menor y a quien en su caso ejercite la acción penal y 
que pondrá en conocimiento del Juez de Menores. Las partes podrán, en cualquier 
momento, reproducir ante el Juzgado de Menores la petición de las diligencias no 
practicadas.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando alguna de las partes 
proponga que se lleve a efecto la declaración del menor, el Ministerio Fiscal deberá recibirla 
en el expediente, salvo que ya hubiese concluido la instrucción y el expediente hubiese sido 
elevado al Juzgado de Menores.

3. Si las diligencias propuestas por alguna de las partes afectaren a derechos 
fundamentales del menor o de otras personas, el Ministerio Fiscal, de estimar pertinente la 
solicitud, se dirigirá al Juez de Menores conforme a lo dispuesto en el artículo 23.3, sin 
perjuicio de la facultad de quien haya propuesto la diligencia de reproducir su solicitud ante 
el Juez de Menores conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 27.  Informe del equipo técnico.
1. Durante la instrucción del expediente, el Ministerio Fiscal requerirá del equipo técnico, 

que a estos efectos dependerá funcionalmente de aquél sea cual fuere su dependencia 
orgánica, la elaboración de un informe o actualización de los anteriormente emitidos, que 
deberá serle entregado en el plazo máximo de diez días, prorrogable por un período no 
superior a un mes en casos de gran complejidad, sobre la situación psicológica, educativa y 
familiar del menor, así como sobre su entorno social, y en general sobre cualquier otra 
circunstancia relevante a los efectos de la adopción de alguna de las medidas previstas en la 
presente Ley.

2. El equipo técnico podrá proponer, asimismo, una intervención socio-educativa sobre el 
menor, poniendo de manifiesto en tal caso aquellos aspectos del mismo que considere 
relevantes en orden a dicha intervención.

3. De igual modo, el equipo técnico informará, si lo considera conveniente y en interés 
del menor, sobre la posibilidad de que éste efectúe una actividad reparadora o de 
conciliación con la víctima, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de esta Ley, con 
indicación expresa del contenido y la finalidad de la mencionada actividad. En este caso, no 
será preciso elaborar un informe de las características y contenidos del apartado 1 de este 
artículo.

4. Asimismo podrá el equipo técnico proponer en su informe la conveniencia de no 
continuar la tramitación del expediente en interés del menor, por haber sido expresado 
suficientemente el reproche al mismo a través de los trámites ya practicados, o por 
considerar inadecuada para el interés del menor cualquier intervención, dado el tiempo 
transcurrido desde la comisión de los hechos. En estos casos, si se reunieran los requisitos 
previstos en el artículo 19.1 de esta Ley, el Ministerio Fiscal podrá remitir el expediente al 
Juez con propuesta de sobreseimiento, remitiendo además, en su caso, testimonio de lo 
actuado a la entidad pública de protección de menores que corresponda, a los efectos de 
que actúe en protección del menor.

5. En todo caso, una vez elaborado el informe del equipo técnico, el Ministerio Fiscal lo 
remitirá inmediatamente al Juez de Menores y dará copia del mismo al letrado del menor.

6. El informe al que se refiere el presente artículo podrá ser elaborado o complementado 
por aquellas entidades públicas o privadas que trabajen en el ámbito de la educación de 
menores y conozcan la situación del menor expedientado.
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CAPÍTULO II
De las medidas cautelares

Artículo 28.  Reglas generales.
1. El Ministerio Fiscal, de oficio o a instancia de quien haya ejercitado la acción penal, 

cuando existan indicios racionales de la comisión de un delito y el riesgo de eludir u obstruir 
la acción de la justicia por parte del menor o de atentar contra los bienes jurídicos de la 
víctima, podrá solicitar del Juez de Menores, en cualquier momento, la adopción de medidas 
cautelares para la custodia y defensa del menor expedientado o para la debida protección de 
la víctima. Dichas medidas podrán consistir en internamiento en centro en el régimen 
adecuado, libertad vigilada, prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o con 
aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez, o convivencia con otra 
persona, familia o grupo educativo. El Juez, oído el letrado del menor, así como el equipo 
técnico y la representación de la entidad pública de protección o reforma de menores, que 
informarán especialmente sobre la naturaleza de la medida cautelar, resolverá sobre lo 
propuesto tomando en especial consideración el interés del menor. La medida cautelar 
adoptada podrá mantenerse hasta que recaiga sentencia firme.

2. Para la adopción de la medida cautelar de internamiento se atenderá a la gravedad de 
los hechos, valorando también las circunstancias personales y sociales del menor, la 
existencia de un peligro cierto de fuga, y, especialmente, el que el menor hubiera cometido o 
no con anterioridad otros hechos graves de la misma naturaleza. El Juez de Menores 
resolverá, a instancia del Ministerio Fiscal o de la acusación particular, en una 
comparecencia a la que asistirán también el letrado del menor, las demás partes 
personadas, el representante del equipo técnico y el de la entidad pública de protección o 
reforma de menores, los cuales informarán al Juez sobre la conveniencia de la adopción de 
la medida solicitada en función de los criterios consignados en este artículo. En dicha 
comparecencia el Ministerio Fiscal y las partes personadas podrán proponer los medios de 
prueba que puedan practicarse en el acto o dentro de las veinticuatro horas siguientes.

3. El tiempo máximo de la medida cautelar de internamiento será de seis meses, y podrá 
prorrogarse, a instancia del Ministerio Fiscal, previa audiencia del letrado del menor y 
mediante auto motivado, por otros tres meses como máximo.

4. Las medidas cautelares se documentarán en el Juzgado de Menores en pieza 
separada del expediente.

5. El tiempo de cumplimiento de las medidas cautelares se abonará en su integridad 
para el cumplimiento de las medidas que se puedan imponer en la misma causa o, en su 
defecto, en otras causas que hayan tenido por objeto hechos anteriores a la adopción de 
aquéllas. El Juez, a propuesta del Ministerio Fiscal y oídos el letrado del menor y el equipo 
técnico que informó la medida cautelar, ordenará que se tenga por ejecutada la medida 
impuesta en aquella parte que estime razonablemente compensada por la medida cautelar.

Artículo 29.  Medidas cautelares en los casos de exención de la responsabilidad.
Si en el transcurso de la instrucción que realice el Ministerio Fiscal quedara 

suficientemente acreditado que el menor se encuentra en situación de enajenación mental o 
en cualquiera otra de las circunstancias previstas en los apartados 1.º, 2.º ó 3.º del artículo 
20 del Código Penal vigente, se adoptarán las medidas cautelares precisas para la 
protección y custodia del menor conforme a los preceptos civiles aplicables, instando en su 
caso las actuaciones para la incapacitación del menor y la constitución de los organismos 
tutelares conforme a derecho, sin perjuicio todo ello de concluir la instrucción y de efectuar 
las alegaciones previstas en esta Ley conforme a lo que establecen sus artículos 5.2 y 9, y 
de solicitar, por los trámites de la misma, en su caso, alguna medida terapéutica adecuada al 
interés del menor de entre las previstas en esta Ley.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 37  Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores

– 806 –



CAPÍTULO III
De la conclusión de la instrucción

Artículo 30.  Remisión del expediente al Juez de Menores.
1. Acabada la instrucción, el Ministerio Fiscal resolverá la conclusión del expediente, 

notificándosela a las partes personadas, y remitirá al Juzgado de Menores el expediente, 
junto con las piezas de convicción y demás efectos que pudieran existir, con un escrito de 
alegaciones en el que constará la descripción de los hechos, la valoración jurídica de los 
mismos, el grado de participación del menor, una breve reseña de las circunstancias 
personales y sociales de éste, la proposición de alguna medida de las previstas en esta Ley 
con exposición razonada de los fundamentos jurídicos y educativos que la aconsejen, y, en 
su caso, la exigencia de responsabilidad civil.

2. En el mismo acto propondrá el Ministerio Fiscal la prueba de que intente valerse para 
la defensa de su pretensión procesal.

3. Asimismo, podrá proponer el Ministerio Fiscal la participación en el acto de la 
audiencia de aquellas personas o representantes de instituciones públicas y privadas que 
puedan aportar al proceso elementos valorativos del interés del menor y de la conveniencia 
o no de las medidas solicitadas. En todo caso serán llamadas al acto de audiencia las 
personas o instituciones perjudicadas civilmente por el delito, así como los responsables 
civiles.

4. El Ministerio Fiscal podrá también solicitar del Juez de Menores el sobreseimiento de 
las actuaciones por alguno de los motivos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así 
como la remisión de los particulares necesarios a la entidad pública de protección de 
menores en su caso.

TÍTULO IV
De la fase de audiencia

Artículo 31.  Apertura de la fase de audiencia.
Recibido el escrito de alegaciones con el expediente, las piezas de convicción, los 

efectos y demás elementos relevantes para el proceso remitidos por el Ministerio Fiscal, el 
secretario del Juzgado de Menores los incorporará a las diligencias, y el Juez de Menores 
procederá a abrir el trámite de audiencia, para lo cual el secretario judicial dará traslado 
simultáneamente a quienes ejerciten la acción penal y la civil para que en un plazo común de 
cinco días hábiles formulen sus respectivos escritos de alegaciones y propongan las pruebas 
que consideren pertinentes. Evacuado este trámite, el secretario judicial dará traslado de 
todo lo actuado al letrado del menor y, en su caso, a los responsables civiles, para que en un 
plazo de cinco días hábiles formule a su vez escrito de alegaciones y proponga la prueba 
que considere pertinente.

Artículo 32.  Sentencia de conformidad.
Si el escrito de alegaciones de la acusación solicitara la imposición de alguna o algunas 

de las medidas previstas en las letras e) a ñ) del apartado 1 del artículo 7, y hubiere 
conformidad del menor y de su letrado, así como de los responsables civiles, la cual se 
expresará en comparecencia ante el Juez de Menores en los términos del artículo 36, éste 
dictará sentencia sin más trámite.

Cuando el menor y su letrado disintiesen únicamente respecto de la responsabilidad civil, 
se limitará la audiencia a la prueba y discusión de los puntos relativos a dicha 
responsabilidad.

Cuando la persona o personas contra quienes se dirija la acción civil no estuvieren 
conformes con la responsabilidad civil solicitada, se sustanciará el trámite de la audiencia 
sólo en lo relativo a este último extremo, practicándose la prueba propuesta a fin de 
determinar el alcance de aquella.
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Artículo 33.  Otras decisiones del Juez de Menores.
En los casos no previstos en el artículo anterior, a la vista de la petición del Ministerio 

Fiscal y de los escritos de alegaciones de las partes, el Juez adoptará alguna de las 
siguientes decisiones:

a) La celebración de la audiencia.
b) El sobreseimiento, mediante auto motivado, de las actuaciones.
c) El archivo por sobreseimiento de las actuaciones con remisión de particulares a la 

entidad pública de protección de menores correspondiente cuando así se haya solicitado por 
el Ministerio Fiscal.

d) La remisión de las actuaciones al Juez competente, cuando el Juez de Menores 
considere que no le corresponde el conocimiento del asunto.

e) Practicar por sí las pruebas propuestas por las partes y que hubieran sido denegadas 
por el Fiscal durante la instrucción, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.1 de la presente 
Ley, y que no puedan celebrarse en el transcurso de la audiencia, siempre que considere 
que son relevantes a los efectos del proceso. Una vez practicadas, dará traslado de los 
resultados al Ministerio Fiscal y a las partes personadas, antes de iniciar las sesiones de la 
audiencia.

Contra las precedentes resoluciones cabrán los recursos previstos en esta Ley.

Artículo 34.  Pertinencia de pruebas y señalamiento de la audiencia.
El Juez de Menores, dentro del plazo de cinco días desde la presentación del escrito de 

alegaciones del letrado del menor y, en su caso, de los responsables civiles, o una vez 
transcurrido el plazo para la presentación sin que ésta se hubiere efectuado, acordará, en su 
caso, lo procedente sobre la pertinencia de las pruebas propuestas, mediante auto de 
apertura de la audiencia, y el secretario judicial señalará el día y hora en que deba comenzar 
ésta dentro de los diez días siguientes.

Artículo 35.  Asistentes y no publicidad de la audiencia.
1. La audiencia se celebrará con asistencia del Ministerio Fiscal, de las partes 

personadas, del letrado del menor, de un representante del equipo técnico que haya 
evacuado el informe previsto en el artículo 27 de esta Ley, y del propio menor, el cual podrá 
estar acompañado de sus representantes legales, salvo que el Juez, oídos los citados 
Ministerio Fiscal, letrado del menor y representante del equipo técnico, acuerde lo contrario. 
También podrá asistir el representante de la entidad pública de protección o reforma de 
menores que haya intervenido en las actuaciones de la instrucción, cuando se hubiesen 
ejecutado medidas cautelares o definitivas impuestas al menor con anterioridad. Igualmente, 
deberán comparecer la persona o personas a quienes se exija responsabilidad civil; aunque 
su inasistencia injustificada no será por sí misma causa de suspensión de la audiencia.

2. El Juez podrá acordar, en interés de la persona imputada o de la víctima, que las 
sesiones no sean públicas y en ningún caso se permitirá que los medios de comunicación 
social obtengan o difundan imágenes del menor ni datos que permitan su identificación.

3. Quienes ejerciten la acción penal en el procedimiento regulado en la presente Ley, 
habrán de respetar rigurosamente el derecho del menor a la confidencialidad y a la no 
difusión de sus datos personales o de los datos que obren en el expediente instruido, en los 
términos que establezca el Juez de Menores. Quien infrinja esta regla será acreedor de las 
responsabilidades civiles y penales a que haya lugar.

Artículo 36.  Conformidad del menor.
1. El secretario judicial informará al menor expedientado, en un lenguaje comprensible y 

adaptado a su edad, de las medidas y responsabilidad civil solicitadas por el Ministerio Fiscal 
y, en su caso, la acusación particular y el actor civil, en sus escritos de alegaciones, así 
como de los hechos y de la causa en que se funden.

2. El Juez seguidamente preguntará al menor si se declara autor de los hechos y si está 
de acuerdo con las medidas solicitadas y con la responsabilidad civil. Si mostrase su 
conformidad con dichos extremos, oídos el letrado del menor y la persona o personas contra 
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quienes se dirija la acción civil, el Juez podrá dictar resolución de conformidad. Si el letrado 
no estuviese de acuerdo con la conformidad prestada por el propio menor, el Juez resolverá 
sobre la continuación o no de la audiencia, razonando esta decisión en la sentencia.

3. Si el menor estuviere conforme con los hechos pero no con la medida solicitada, se 
sustanciará el trámite de la audiencia sólo en lo relativo a este último extremo, practicándose 
la prueba propuesta a fin de determinar la aplicación de dicha medida o su sustitución por 
otra más adecuada al interés del menor y que haya sido propuesta por alguna de las partes.

4. Cuando el menor o la persona o personas contra quienes se dirija la acción civil no 
estuvieren conformes con la responsabilidad civil solicitada, se sustanciará el trámite de la 
audiencia sólo en lo relativo a este último extremo, practicándose la prueba propuesta a fin 
de determinar el alcance de aquélla.

Artículo 37.  Celebración de la audiencia.
1. Cuando proceda la celebración de la audiencia, el Juez invitará al Ministerio Fiscal, a 

quienes hayan ejercitado, en su caso, la acción penal, al letrado del menor, y eventualmente 
y respecto de las cuestiones que estrictamente tengan que ver con la responsabilidad civil al 
actor civil y terceros responsables civilmente, a que manifiesten lo que tengan por 
conveniente sobre la práctica de nuevas pruebas o sobre la vulneración de algún derecho 
fundamental en la tramitación del procedimiento, o, en su caso, les pondrá de manifiesto la 
posibilidad de aplicar una distinta calificación o una distinta medida de las que hubieran 
solicitado. Seguidamente, el Juez acordará la continuación de la audiencia o la subsanación 
del derecho vulnerado, si así procediere. Si acordara la continuación de la audiencia, el Juez 
resolverá en la sentencia sobre los extremos planteados.

2. Seguidamente se iniciará la práctica de la prueba propuesta y admitida y la que, previa 
declaración de pertinencia, ofrezcan las partes para su práctica en el acto, oyéndose, 
asimismo, al equipo técnico sobre las circunstancias del menor. A continuación, el Juez oirá 
al Ministerio Fiscal, a quien haya ejercitado en su caso la acción penal, al letrado del menor y 
al actor civil y terceros responsables civilmente respecto de los derechos que le asisten, 
sobre la valoración de la prueba, su calificación jurídica y la procedencia de las medidas 
propuestas; sobre este último punto, se oirá también al equipo técnico y, en su caso, a la 
entidad pública de protección o reforma de menores. Por último, el Juez oirá al menor, 
dejando el expediente visto para sentencia.

3. En su caso, en este procedimiento se aplicará lo dispuesto en la legislación relativa a 
la protección de testigos y peritos en causas penales.

4. Si en el transcurso de la audiencia el Juez considerara, de oficio o a solicitud de las 
partes, que el interés del menor aconseja que éste abandone la sala, podrá acordarlo así 
motivadamente, ordenando que continúen las actuaciones hasta que el menor pueda 
retornar a aquélla.

TÍTULO V
De la sentencia

Artículo 38.  Plazo para dictar sentencia.
Finalizada la audiencia, el Juez de Menores dictará sentencia en un plazo máximo de 

cinco días.

Artículo 39.  Contenido y registro de la sentencia.
1. La sentencia contendrá todos los requisitos previstos en la vigente Ley Orgánica del 

Poder Judicial y en ella, valorando las pruebas practicadas, las razones expuestas por el 
Ministerio Fiscal, por las partes personadas y por el letrado del menor, lo manifestado en su 
caso por éste, tomando en consideración las circunstancias y gravedad de los hechos, así 
como todos los datos debatidos sobre la personalidad, situación, necesidades y entorno 
familiar y social del menor, la edad de éste en el momento de dictar la sentencia, y la 
circunstancia de que el menor hubiera cometido o no con anterioridad otros hechos de la 
misma naturaleza, resolverá sobre la medida o medidas propuestas, con indicación expresa 
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de su contenido, duración y objetivos a alcanzar con las mismas. La sentencia será 
motivada, consignando expresamente los hechos que se declaren probados y los medios 
probatorios de los que resulte la convicción judicial. En la misma sentencia se resolverá 
sobre la responsabilidad civil derivada del delito o falta, con el contenido indicado en el 
artículo 115 del Código Penal. También podrá ser anticipado oralmente el fallo al término de 
las sesiones de la audiencia, sin perjuicio de su documentación con arreglo al artículo 248.3 
de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. El Juez, al redactar la sentencia, procurará expresar sus razonamientos en un 
lenguaje claro y comprensible para la edad del menor.

3. Cada Juzgado de Menores llevará un registro de sentencias en el que se incluirán 
firmadas todas las definitivas. La llevanza y custodia de dicho registro es responsabilidad del 
secretario judicial.

Artículo 40.  Suspensión de la ejecución del fallo.
1. El Juez competente para la ejecución, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del 

letrado del menor, y oídos en todo caso éstos, así como el representante del equipo técnico 
y de la entidad pública de protección o reforma de menores, podrá acordar motivadamente la 
suspensión de la ejecución del fallo contenido en la sentencia, cuando la medida impuesta 
no sea superior a dos años de duración, durante un tiempo determinado y hasta un máximo 
de dos años. Dicha suspensión se acordará en la propia sentencia o por auto motivado del 
Juez competente para la ejecución cuando aquélla sea firme, debiendo expresar, en todo 
caso, las condiciones de la misma. Se exceptúa de la suspensión el pronunciamiento sobre 
la responsabilidad civil derivada del delito o falta.

2. Las condiciones a las que estará sometida la suspensión de la ejecución del fallo 
contenido en la sentencia dictada por el Juez de Menores serán las siguientes:

a) No ser condenado en sentencia firme por delito cometido durante el tiempo que dure 
la suspensión, si ha alcanzado la mayoría de edad, o no serle aplicada medida en sentencia 
firme en procedimiento regulado por esta Ley durante el tiempo que dure la suspensión.

b) Que el menor asuma el compromiso de mostrar una actitud y disposición de 
reintegrarse a la sociedad, no incurriendo en nuevas infracciones.

c) Además, el Juez puede establecer la aplicación de un régimen de libertad vigilada 
durante el plazo de suspensión o la obligación de realizar una actividad socio-educativa, 
recomendada por el equipo técnico o la entidad pública de protección o reforma de menores 
en el precedente trámite de audiencia, incluso con compromiso de participación de los 
padres, tutores o guardadores del menor, expresando la naturaleza y el plazo en que aquella 
actividad deberá llevarse a cabo.

3. Si las condiciones expresadas en el apartado anterior no se cumplieran, el Juez alzará 
la suspensión y se procederá a ejecutar la sentencia en todos sus extremos. Contra la 
resolución que así lo acuerde se podrán interponer los recursos previstos en esta Ley.

TÍTULO VI
Del régimen de recursos

Artículo 41.  Recursos procedentes y tramitación.
1. Contra la sentencia dictada por el Juez de Menores en el procedimiento regulado en 

esta Ley cabe recurso de apelación ante la correspondiente Audiencia Provincial, que se 
interpondrá ante el Juez que dictó aquélla en el plazo de cinco días a contar desde su 
notificación, y se resolverá previa celebración de vista pública, salvo que en interés de la 
persona imputada o de la víctima, el Juez acuerde que se celebre a puerta cerrada. A la 
vista deberán asistir las partes y, si el Tribunal lo considera oportuno, el representante del 
equipo técnico y el representante de la entidad pública de protección o reforma de menores 
que hayan intervenido en el caso concreto. El recurrente podrá solicitar del Tribunal la 
práctica de la prueba que, propuesta y admitida en la instancia, no se hubiera celebrado, 
conforme a las reglas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 37  Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores

– 810 –



2. Contra los autos y providencias de los Jueces de Menores cabe recurso de reforma 
ante el propio órgano, que se interpondrá en el plazo de tres días a partir de la notificación. 
El auto que resuelva la impugnación de la providencia será susceptible de recurso de 
apelación.

3. Contra los autos que pongan fin al procedimiento o resuelvan el incidente de los 
artículos 13, 28, 29 y 40 de esta Ley, cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial 
por los trámites que regula la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el procedimiento 
abreviado.

4. Contra los autos y sentencias dictados por el Juzgado Central de Menores de la 
Audiencia Nacional cabe recurso de apelación ante la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional.

5. Contra las resoluciones dictadas por los secretarios judiciales caben los mismos 
recursos que los expresados en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que se sustanciarán en la 
forma que en ella se determina.

Artículo 42.  Recurso de casación para unificación de doctrina.
1. Son recurribles en casación, ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, las 

sentencias dictadas en apelación por la Audiencia Nacional y por las Audiencias Provinciales 
cuando se hubiere impuesto una de las medidas a las que se refiere el artículo 10.

2. El recurso tendrá por objeto la unificación de doctrina con ocasión de sentencias 
dictadas en apelación que fueran contradictorias entre sí, o con sentencias del Tribunal 
Supremo, respecto de hechos y valoraciones de las circunstancias del menor que, siendo 
sustancialmente iguales, hayan dado lugar, sin embargo, a pronunciamientos distintos.

3. El recurso podrá prepararlo el Ministerio Fiscal o cualquiera de las partes que 
pretenda la indicada unificación de doctrina dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la sentencia de la Audiencia Nacional o Provincial, en escrito dirigido a la 
misma. El escrito de preparación deberá contener una relación precisa y circunstanciada de 
la contradicción alegada, con designación de las sentencias aludidas y de los informes en 
que se funde el interés del menor valorado en sentencia.

4. Si la Audiencia Nacional o Provincial ante quien se haya preparado el recurso 
estimara acreditados los requisitos a los que se refiere el apartado anterior, el secretario 
judicial requerirá testimonio de las sentencias citadas a los Tribunales que las dictaron, y en 
un plazo de diez días remitirá la documentación a la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 
emplazando al recurrente y al Ministerio Fiscal, si no lo fuera, ante dicha Sala.

5. El recurso de casación se interpondrá ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 
siendo de aplicación en la interposición, sustanciación y resolución del recurso lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en cuanto resulte aplicable.

TÍTULO VII
De la ejecución de las medidas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 43.  Principio de legalidad.
1. No podrá ejecutarse ninguna de las medidas establecidas en esta Ley sino en virtud 

de sentencia firme dictada de acuerdo con el procedimiento regulado en la misma.
2. Tampoco podrán ejecutarse dichas medidas en otra forma que la prescrita en esta Ley 

y en los reglamentos que la desarrollen.

Artículo 44.  Competencia judicial.
1. La ejecución de las medidas previstas en esta Ley se realizará bajo el control del Juez 

de Menores que haya dictado la sentencia correspondiente, salvo cuando por aplicación de 
lo dispuesto en los artículos 12 y 47 de esta Ley sea competente otro, el cual resolverá por 
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auto motivado, oídos el Ministerio Fiscal, el letrado del menor y la representación de la 
entidad pública que ejecute aquélla, sobre las incidencias que se puedan producir durante su 
transcurso.

2. Para ejercer el control de la ejecución, corresponden especialmente al Juez de 
Menores, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del letrado del menor, las funciones 
siguientes:

a) Adoptar todas las decisiones que sean necesarias para proceder a la ejecución 
efectiva de las medidas impuestas.

b) Resolver las propuestas de revisión de las medidas.
c) Aprobar los programas de ejecución de las medidas.
d) Conocer de la evolución de los menores durante el cumplimiento de las medidas a 

través de los informes de seguimiento de las mismas.
e) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones dictadas para la 

ejecución de las medidas, conforme establece el artículo 52 de esta Ley.
f) Acordar lo que proceda en relación a las peticiones o quejas que puedan plantear los 

menores sancionados sobre el régimen, el tratamiento o cualquier otra circunstancia que 
pueda afectar a sus derechos fundamentales.

g) Realizar regularmente visitas a los centros y entrevistas con los menores.
h) Formular a la entidad pública de protección o reforma de menores correspondiente las 

propuestas y recomendaciones que considere oportunas en relación con la organización y el 
régimen de ejecución de las medidas.

i) Adoptar las resoluciones que, en relación con el régimen disciplinario, les atribuye el 
artículo 60 de esta Ley.

3. Cuando, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley, la medida de 
internamiento se cumpla en un establecimiento penitenciario, el Juez de Menores 
competente para la ejecución conservará la competencia para decidir sobre la pervivencia, 
modificación o sustitución de la medida en los términos previstos en esta Ley, asumiendo el 
Juez de Vigilancia Penitenciaria el control de las incidencias de la ejecución de la misma en 
todas las cuestiones y materias a que se refiere la legislación penitenciaria.

Artículo 45.  Competencia administrativa.
1. La ejecución de las medidas adoptadas por los Jueces de Menores en sus sentencias 

firmes es competencia de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, con arreglo a la disposición final vigésima segunda de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor. Dichas entidades públicas llevarán a cabo, de 
acuerdo con sus respectivas normas de organización, la creación, dirección, organización y 
gestión de los servicios, instituciones y programas adecuados para garantizar la correcta 
ejecución de las medidas previstas en esta Ley.

2. La ejecución de las medidas corresponderá a las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla, donde se ubique el Juzgado de Menores que haya dictado la 
sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo siguiente.

3. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán establecer los 
convenios o acuerdos de colaboración necesarios con otras entidades, bien sean públicas, 
de la Administración del Estado, Local o de otras Comunidades Autónomas, o privadas sin 
ánimo de lucro, para la ejecución de las medidas de su competencia, bajo su directa 
supervisión, sin que ello suponga en ningún caso la cesión de la titularidad y responsabilidad 
derivada de dicha ejecución.

CAPÍTULO II
Reglas para la ejecución de las medidas

Artículo 46.  Liquidación de la medida y traslado del menor a un centro.
1. Una vez firme la sentencia y aprobado el programa de ejecución de la medida 

impuesta, el secretario del Juzgado de Menores competente para la ejecución de la medida 
practicará la liquidación de dicha medida, indicando las fechas de inicio y de terminación de 
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la misma, con abono en su caso del tiempo cumplido por las medidas cautelares impuestas 
al interesado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 28.5. Al propio tiempo, abrirá un 
expediente de ejecución en el que se harán constar las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de aquélla conforme a lo establecido en la presente Ley.

2. De la liquidación mencionada en el apartado anterior y del testimonio de particulares 
que el Juez considere necesario y que deberá incluir los informes técnicos que obren en la 
causa, el secretario judicial dará traslado a la entidad pública de protección o reforma de 
menores competente para el cumplimiento de las medidas acordadas en la sentencia firme. 
También notificará al Ministerio Fiscal el inicio de la ejecución, y al letrado del menor si así lo 
solicitara del Juez de Menores.

3. Recibidos por la entidad pública el testimonio y la liquidación de la medida indicados 
en el apartado anterior, aquélla designará de forma inmediata un profesional que se 
responsabilizará de la ejecución de la medida impuesta, y, si ésta fuera de internamiento, 
designará el centro más adecuado para su ejecución de entre los más cercanos al domicilio 
del menor en los que existan plazas disponibles para la ejecución por la entidad pública 
competente en cada caso. El traslado a otro centro distinto de los anteriores sólo se podrá 
fundamentar en el interés del menor de ser alejado de su entorno familiar y social y requerirá 
en todo caso la aprobación del Juzgado de Menores competente para la ejecución de la 
medida. En todo caso los menores pertenecientes a una banda, organización o asociación 
no podrán cumplir la medida impuesta en el mismo centro, debiendo designárseles uno 
distinto aunque la elección del mismo suponga alejamiento del entorno familiar o social.

Artículo 47.  Refundición de medidas impuestas.
1. Si se hubieran impuesto al menor varias medidas en la misma resolución judicial, y no 

fuere posible su cumplimiento simultáneo, el Juez competente para la ejecución ordenará su 
cumplimiento sucesivo conforme a las reglas establecidas en el apartado 5 de este artículo.

La misma regla se aplicará a las medidas impuestas en distintas resoluciones judiciales, 
siempre y cuando dichas medidas sean de distinta naturaleza entre sí. En este caso será el 
Juez competente para la ejecución quien ordene el cumplimiento simultáneo o sucesivo con 
arreglo al apartado 5 de este artículo, según corresponda.

2. Si se hubieren impuesto al menor en diferentes resoluciones judiciales dos o más 
medidas de la misma naturaleza, el Juez competente para la ejecución, previa audiencia del 
letrado del menor, refundirá dichas medidas en una sola, sumando la duración de las 
mismas, hasta el límite del doble de la más grave de las refundidas.

El Juez, previa audiencia del letrado del menor, deberá proceder de este modo respecto 
de cada grupo de medidas de la misma naturaleza que hayan sido impuestas al menor, de 
modo que una vez practicada la refundición no quedará por ejecutar más de una medida de 
cada clase de las enumeradas en el artículo 7 de esta Ley.

3. En caso de que, estando sujeto a la ejecución de una medida, el menor volviera a 
cometer un hecho delictivo, el Juez competente para la ejecución, previa audiencia del 
letrado del menor, dictará la resolución que proceda en relación a la nueva medida que, en 
su caso se haya impuesto, conforme a lo dispuesto en los dos apartados anteriores. En este 
caso podrá aplicar además las reglas establecidas en el artículo 50 para el supuesto de 
quebrantamiento de la ejecución.

4. A los fines previstos en este artículo, en cuanto el Juez sentenciador tenga 
conocimiento de la existencia de otras medidas firmes de ejecución, pendientes de ejecución 
o suspendidas condicionalmente, y una vez que la medida o medidas por él impuestas sean 
firmes, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.

5. Cuando las medidas de distinta naturaleza, impuestas directamente o resultantes de la 
refundición prevista en los números anteriores, hubieren de ejecutarse de manera sucesiva, 
se atenderá a los siguientes criterios:

a) La medida de internamiento terapéutico se ejecutará con preferencia a cualquier otra.
b) La medida de internamiento en régimen cerrado se ejecutará con preferencia al resto 

de las medidas de internamiento.
c) La medida de internamiento se cumplirá antes que las no privativas de libertad, y en 

su caso interrumpirá la ejecución de éstas.
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d) Las medidas de libertad vigilada contempladas en el artículo 10 se ejecutarán una vez 
finalizado el internamiento en régimen cerrado que se prevé en el mismo artículo.

e) En atención al interés del menor, el Juez podrá, previo informe del Ministerio Fiscal, de 
las demás partes y de la entidad pública de reforma o protección de menores, acordar 
motivadamente la alteración en el orden de cumplimiento previsto en las reglas anteriores.

6. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las previsiones del artículo 
14 para el caso de que el menor pasare a cumplir una medida de internamiento en centro 
penitenciario al alcanzar la mayoría de edad.

7. Cuando una persona que se encuentre cumpliendo una o varias medidas impuestas 
con arreglo a esta Ley sea condenada a una pena o medida de seguridad prevista en el 
Código Penal o en leyes penales especiales, se ejecutarán simultáneamente aquéllas y 
éstas si fuere materialmente posible, atendida la naturaleza de ambas, su forma de 
cumplimiento o la eventual suspensión de la pena impuesta, cuando proceda.

No siendo posible la ejecución simultánea, se cumplirá la sanción penal, quedando sin 
efecto la medida o medidas impuestas en aplicación de la presente Ley, salvo que se trate 
de una medida de internamiento y la pena impuesta sea de prisión y deba efectivamente 
ejecutarse. En este último caso, a no ser que el Juez de Menores adopte alguna de las 
resoluciones previstas en el artículo 13 de esta Ley, la medida de internamiento terminará de 
cumplirse en el centro penitenciario en los términos previstos en el artículo 14, y una vez 
cumplida se ejecutará la pena.

Artículo 48.  Expediente personal de la persona sometida a la ejecución de una medida.
1. La entidad pública abrirá un expediente personal único a cada menor respecto del cual 

tenga encomendada la ejecución de una medida, en el que se recogerán los informes 
relativos a aquél, las resoluciones judiciales que le afecten y el resto de la documentación 
generada durante la ejecución.

2. Dicho expediente tendrá carácter reservado y solamente tendrán acceso al mismo el 
Defensor del Pueblo o institución análoga de la correspondiente Comunidad Autónoma, los 
Jueces de Menores competentes, el Ministerio Fiscal y las personas que intervengan en la 
ejecución y estén autorizadas por la entidad pública de acuerdo con sus normas de 
organización. El menor, su letrado y, en su caso, su representante legal, también tendrán 
acceso al expediente.

3. La recogida, cesión y tratamiento automatizado de datos de carácter personal de las 
personas a las que se aplique la presente Ley, sólo podrá realizarse en ficheros informáticos 
de titularidad pública dependientes de las entidades públicas de protección de menores, 
Administraciones y Juzgados de Menores competentes o del Ministerio Fiscal, y se regirá por 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Cáracter Personal, y sus normas de desarrollo.

Artículo 49.  Informes sobre la ejecución.
1. La entidad pública remitirá al Juez de Menores y al Ministerio Fiscal, con la 

periodicidad que se establezca reglamentariamente en cada caso y siempre que fuese 
requerida para ello o la misma entidad lo considerase necesario, informes sobre la ejecución 
de la medida y sus incidencias, y sobre la evolución personal de los menores sometidos a 
las mismas. Dichos informes se remitirán también al letrado del menor si así lo solicitare a la 
entidad pública competente.

2. En los indicados informes la entidad pública podrá solicitar del Ministerio Fiscal, 
cuando así lo estime procedente, la revisión judicial de las medidas en el sentido 
propugnado por el artículo 13.1 de la presente Ley.

Artículo 50.  Quebrantamiento de la ejecución.
1. Cuando el menor quebrantare una medida privativa de libertad, se procederá a su 

reingreso en el mismo centro del que se hubiera evadido o en otro adecuado a sus 
condiciones, o, en caso de permanencia de fin de semana, en su domicilio, a fin de cumplir 
de manera ininterrumpida el tiempo pendiente.
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2. Si la medida quebrantada no fuere privativa de libertad, el Ministerio Fiscal podrá 
instar del Juez de Menores la sustitución de aquélla por otra de la misma naturaleza. 
Excepcionalmente, y a propuesta del Ministerio Fiscal, oídos el letrado y el representante 
legal del menor, así como el equipo técnico, el Juez de Menores podrá sustituir la medida por 
otra de internamiento en centro semiabierto, por el tiempo que reste para su cumplimiento.

3. Asimismo, el Juez de Menores acordará que el secretario judicial remita testimonio de 
los particulares relativos al quebrantamiento de la medida al Ministerio Fiscal, por si el hecho 
fuese constitutivo de alguna de las infracciones a que se refiere el artículo 1 de la presente 
Ley Orgánica y merecedora de reproche sancionador.

Artículo 51.  Sustitución de las medidas.
1. Durante la ejecución de las medidas el Juez de Menores competente para la ejecución 

podrá, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, del letrado del menor o de la 
Administración competente, y oídas las partes, así como el equipo técnico y la 
representación de la entidad pública de protección o reforma de menores, dejar sin efecto 
aquellas o sustituirlas por otras que se estimen más adecuadas de entre las previstas en 
esta Ley, por tiempo igual o inferior al que reste para su cumplimiento, siempre que la nueva 
medida pudiera haber sido impuesta inicialmente atendiendo a la infracción cometida. Todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior y de acuerdo con el 
artículo 13 de la presente Ley

2. Cuando el Juez de Menores haya sustituido la medida de internamiento en régimen 
cerrado por la de internamiento en régimen semiabierto o abierto, y el menor evolucione 
desfavorablemente, previa audiencia del letrado del menor, podrá dejar sin efecto la 
sustitución, volviéndose a aplicar la medida sustituida de internamiento en régimen cerrado. 
Igualmente, si la medida impuesta es la de internamiento en régimen semiabierto y el menor 
evoluciona desfavorablemente, el Juez de Menores podrá sustituirla por la de internamiento 
en régimen cerrado, cuando el hecho delictivo por la que se impuso sea alguno de los 
previstos en el artículo 9.2 de esta Ley.

3. La conciliación del menor con la víctima, en cualquier momento en que se produzca el 
acuerdo entre ambos a que se refiere el artículo 19 de la presente Ley, podrá dejar sin efecto 
la medida impuesta cuando el Juez, a propuesta del Ministerio Fiscal o del letrado del menor 
y oídos el equipo técnico y la representación de la entidad pública de protección o reforma 
de menores, juzgue que dicho acto y el tiempo de duración de la medida ya cumplido 
expresan suficientemente el reproche que merecen los hechos cometidos por el menor.

4. En todos los casos anteriores, el Juez resolverá por auto motivado, contra el cual se 
podrán interponer los recursos previstos en la presente Ley.

Artículo 52.  Presentación de recursos.
1. Cuando el menor pretenda interponer ante el Juez de Menores recurso contra 

cualquier resolución adoptada durante la ejecución de las medidas que le hayan sido 
impuestas, lo presentará de forma escrita ante el Juez o Director del centro de internamiento, 
quien lo pondrá en conocimiento de aquél dentro del siguiente día hábil.

El menor también podrá presentar un recurso ante el Juez de forma verbal, o manifestar 
de forma verbal su intención de recurrir al Director del centro, quien dará traslado de esta 
manifestación al Juez de Menores en el plazo indicado. En este último caso, el Juez de 
Menores adoptará las medidas que resulten procedentes a fin de oír la alegación del menor.

El letrado del menor también podrá interponer los recursos, en forma escrita, ante las 
autoridades indicadas en el párrafo primero.

2. Si el Juez de Menores admitiese a trámite el recurso, el secretario judicial recabará 
informe del Ministerio Fiscal y, previa audiencia del letrado del menor, aquél resolverá el 
recurso en el plazo de dos días, mediante auto motivado. Contra este auto cabrá recurso de 
apelación ante la correspondiente Audiencia Provincial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 41 de la presente Ley.
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Artículo 53.  Cumplimiento de la medida.
1. Una vez cumplida la medida, la entidad pública remitirá a los destinatarios designados 

en el artículo 49.1 un informe final, y el Juez de Menores dictará auto acordando lo que 
proceda respecto al archivo de la causa. Dicho auto será notificado por el secretario judicial 
al Ministerio Fiscal, al letrado del menor, a la entidad pública y a la víctima.

2. El Juez, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del letrado del menor, podrá 
instar de la correspondiente entidad pública de protección o reforma de menores, una vez 
cumplida la medida impuesta, que se arbitren los mecanismos de protección del menor 
conforme a las normas del Código Civil, cuando el interés de aquél así lo requiera.

CAPÍTULO III
Reglas especiales para la ejecución de las medidas privativas de libertad

Artículo 54.  Centros para la ejecución de las medidas privativas de libertad.
1. Las medidas privativas de libertad, la detención y las medidas cautelares de 

internamiento que se impongan de conformidad con esta Ley se ejecutarán en centros 
específicos para menores infractores, diferentes de los previstos en la legislación 
penitenciaria para la ejecución de las condenas penales y medidas cautelares privativas de 
libertad impuestas a los mayores de edad penal.

La ejecución de la detención preventiva, de las medidas cautelares de internamiento o 
de las medidas impuestas en la sentencia, acordadas por el Juez Central de Menores o por 
la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional, se llevará a cabo en los establecimientos y 
con el control del personal especializado que el Gobierno ponga a disposición de la 
Audiencia Nacional, en su caso, mediante convenio con las Comunidades Autónomas.

La ejecución de las medidas impuestas por el Juez Central de Menores o por la Sala 
correspondiente de la Audiencia Nacional será preferente sobre las impuestas, en su caso, 
por otros Jueces o Salas de Menores.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las medidas de internamiento 
también podrán ejecutarse en centros socio-sanitarios cuando la medida impuesta así lo 
requiera. En todo caso se requerirá la previa autorización del Juez de Menores.

3. Los centros estarán divididos en módulos adecuados a la edad, madurez, 
necesidades y habilidades sociales de los menores internados y se regirán por una 
normativa de funcionamiento interno cuyo cumplimiento tendrá como finalidad la 
consecución de una convivencia ordenada, que permita la ejecución de los diferentes 
programas de intervención educativa y las funciones de custodia de los menores internados.

Artículo 55.  Principio de resocialización.
1. Toda la actividad de los centros en los que se ejecuten medidas de internamiento 

estará inspirada por el principio de que el menor internado es sujeto de derecho y continúa 
formando parte de la sociedad.

2. En consecuencia, la vida en el centro debe tomar como referencia la vida en libertad, 
reduciendo al máximo los efectos negativos que el internamiento pueda representar para el 
menor o para su familia, favoreciendo los vínculos sociales, el contacto con los familiares y 
allegados, y la colaboración y participación de las entidades públicas y privadas en el 
proceso de integración social, especialmente de las más próximas geográfica y 
culturalmente.

3. A tal fin se fijarán reglamentariamente los permisos ordinarios y extraordinarios de los 
que podrá disfrutar el menor internado, a fin de mantener contactos positivos con el exterior 
y preparar su futura vida en libertad.

Artículo 56.  Derechos de los menores internados.
1. Todos los menores internados tienen derecho a que se respete su propia 

personalidad, su libertad ideológica y religiosa y los derechos e intereses legítimos no 
afectados por el contenido de la condena, especialmente los inherentes a la minoría de edad 
civil cuando sea el caso.
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2. En consecuencia, se reconocen a los menores internados los siguientes derechos:
a) Derecho a que la entidad pública de la que depende el centro vele por su vida, su 

integridad física y su salud, sin que puedan, en ningún caso, ser sometidos a tratos 
degradantes o a malos tratos de palabra o de obra, ni ser objeto de un rigor arbitrario o 
innecesario en la aplicación de las normas.

b) Derecho del menor de edad civil a recibir una educación y formación integral en todos 
los ámbitos y a la protección específica que por su condición le dispensan las leyes.

c) Derecho a que se preserve su dignidad y su intimidad, a ser designados por su propio 
nombre y a que su condición de internados sea estrictamente reservada frente a terceros.

d) Derecho al ejercicio de los derechos civiles, políticos, sociales, religiosos, económicos 
y culturales que les correspondan, salvo cuando sean incompatibles con el objeto de la 
detención o el cumplimiento de la condena.

e) Derecho a estar en el centro más cercano a su domicilio, de acuerdo a su régimen de 
internamiento, y a no ser trasladados fuera de su Comunidad Autónoma excepto en los 
casos y con los requisitos previstos en esta Ley y sus normas de desarrollo.

f) Derecho a la asistencia sanitaria gratuita, a recibir la enseñanza básica obligatoria que 
corresponda a su edad, cualquiera que sea su situación en el centro, y a recibir una 
formación educativa o profesional adecuada a sus circunstancias.

g) Derecho de los sentenciados a un programa de tratamiento individualizado y de todos 
los internados a participar en las actividades del centro.

h) Derecho a comunicarse libremente con sus padres, representantes legales, familiares 
u otras per sonas, y a disfrutar de salidas y permisos, con arreglo a lo dispuesto en esta Ley 
y sus normas de desarrollo.

i) Derecho a comunicarse reservadamente con sus letrados, con el Juez de Menores 
competente, con el Ministerio Fiscal y con los servicios de Inspección de centros de 
internamiento.

j) Derecho a una formación laboral adecuada, a un trabajo remunerado, dentro de las 
disponibilidades de la entidad pública, y a las prestaciones sociales que pudieran 
corresponderles, cuando alcancen la edad legalmente establecida.

k) Derecho a formular peticiones y quejas a la Dirección del centro, a la entidad pública, 
a las autoridades judiciales, al Ministerio Fiscal, al Defensor del Pueblo o institución análoga 
de su Comunidad Autónoma y a presentar todos los recursos legales que prevé esta Ley 
ante el Juez de Menores competente, en defensa de sus derechos e intereses legítimos.

l) Derecho a recibir información personal y actualizada de sus derechos y obligaciones, 
de su situación personal y judicial, de las normas de funcionamiento interno de los centros 
que los acojan, así como de los procedimientos concretos para hacer efectivos tales 
derechos, en especial para formular peticiones, quejas o recursos.

m) Derecho a que sus representantes legales sean informados sobre su situación y 
evolución y sobre los derechos que a ellos les corresponden, con los únicos límites previstos 
en esta Ley.

n) Derecho de las menores internadas a tener en su compañía a sus hijos menores de 
tres años, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 57.  Deberes de los menores internados.
Los menores internados estarán obligados a:
a) Permanecer en el centro a disposición de la autoridad judicial competente hasta el 

momento de su puesta en libertad, sin perjuicio de las salidas y actividades autorizadas que 
puedan realizar en el exterior.

b) Recibir la enseñanza básica obligatoria que legalmente les corresponda.
c) Respetar y cumplir las normas de funcionamiento interno del centro y las directrices o 

instrucciones que reciban del personal de aquél en el ejercicio legítimo de sus funciones.
d) Colaborar en la consecución de una actividad ordenada en el interior del centro y 

mantener una actitud de respeto y consideración hacia todos, dentro y fuera del centro, en 
especial hacia las autoridades, los trabajadores del centro y los demás menores internados.

e) Utilizar adecuadamente las instalaciones del centro y los medios materiales que se 
pongan a su disposición.
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f) Observar las normas higiénicas y sanitarias, y sobre vestuario y aseo personal 
establecidas en el centro.

g) Realizar las prestaciones personales obligatorias previstas en las normas de 
funcionamiento interno del centro para mantener el buen orden y la limpieza del mismo.

h) Participar en las actividades formativas, educativas y laborales establecidas en 
función de su situación personal a fin de preparar su vida en libertad.

Artículo 58.  Información y reclamaciones.
1. Los menores recibirán, a su ingreso en el centro, información escrita sobre sus 

derechos y obligaciones, el régimen de internamiento en el que se encuentran, las 
cuestiones de organización general, las normas de funcionamiento del centro, las normas 
disciplinarias y los medios para formular peticiones, quejas o recursos. La información se les 
facilitará en un idioma que entiendan. A los que tengan cualquier género de dificultad para 
comprender el contenido de esta información se les explicará por otro medio adecuado.

2. Todos los internados podrán formular, verbalmente o por escrito, en sobre abierto o 
cerrado, peticiones y quejas a la entidad pública sobre cuestiones referentes a su situación 
de internamiento. Dichas peticiones o quejas también podrán ser presentadas al Director del 
centro, el cual las atenderá si son de su competencia o las pondrá en conocimiento de la 
entidad pública o autoridades competentes, en caso contrario.

Artículo 59.  Medidas de vigilancia y seguridad.
1. Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior en los centros podrán suponer, en la 

forma y con la periodicidad que se establezca reglamentariamente, inspecciones de los 
locales y dependencias, así como registros de personas, ropas y enseres de los menores 
internados.

2. Se podrán utilizar exclusivamente los medios de contención que se establezcan 
reglamentariamente para evitar actos de violencia o lesiones de las personas que cumplen 
las medidas previstas en esta ley, a sí mismos o a otras personas, para impedir actos de 
fuga y daños en las instalaciones del centro o ante la resistencia activa a las instrucciones 
del personal del mismo en el ejercicio legítimo de su cargo.

Solo será admisible, con carácter excepcional, la sujeción de las muñecas de la persona 
que cumple medida de internamiento con equipos homologados, siempre y cuando se 
realice bajo un estricto protocolo y no sea posible aplicar medidas menos lesivas.

3. Se prohíbe la contención mecánica consistente en la sujeción de una persona a una 
cama articulada o a un objeto fijo o anclado a las instalaciones o a objetos muebles.

4. La aplicación de medidas de contención requerirá en todos los casos en que se hiciera 
uso de la fuerza, la exploración física del interno por facultativo médico en el plazo máximo 
de 48 horas, extendiéndose el correspondiente parte médico.

5. Las medidas de contención aplicadas en los centros deberán ser comunicadas con 
carácter inmediato al Juzgado de Menores y al Ministerio Fiscal. Asimismo, se anotarán en el 
Libro Registro de Incidencias, que será supervisado por parte de la dirección del centro y en 
el expediente individualizado del menor, que debe mantenerse actualizado.

Artículo 60.  Régimen disciplinario.
1. Los menores internados podrán ser corregidos disciplinariamente en los casos y de 

acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente, de acuerdo con los 
principios de la Constitución, de esta Ley y del Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, respetando en todo momento la dignidad de aquéllos y sin que en 
ningún caso se les pueda privar de sus derechos de alimentación, enseñanza obligatoria y 
comunicaciones y visitas, previstos en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

2. Las faltas disciplinarias se clasificarán en muy graves, graves y leves, atendiendo a la 
violencia desarrollada por el sujeto, su intencionalidad, la importancia del resultado y el 
número de personas ofendidas.

3. Las únicas sanciones que se podrán imponer por la comisión de faltas muy graves 
serán las siguientes:
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a) La separación del grupo por un período de tres a siete días en casos de evidente 
agresividad, violencia y alteración grave de la convivencia.

b) La separación del grupo durante tres a cinco fines de semana.
c) La privación de salidas de fin de semana de quince días a un mes.
d) La privación de salidas de carácter recreativo por un período de uno a dos meses.
4. Las únicas sanciones que se podrán imponer por la comisión de faltas graves serán 

las siguientes:
a) Las mismas que en los cuatro supuestos del apartado anterior, con la siguiente 

duración: dos días, uno o dos fines de semana, uno a quince días, y un mes 
respectivamente.

b) La privación de participar en las actividades recreativas del centro durante un período 
de siete a quince días.

5. Las únicas sanciones que se podrán imponer por la comisión de faltas leves serán las 
siguientes:

a) La privación de participar en todas o algunas de las actividades recreativas del centro 
durante un período de uno a seis días.

b) La amonestación.
6. La sanción de separación supondrá que el menor permanecerá en su habitación o en 

otra de análogas características a la suya, durante el horario de actividades del centro, 
excepto para asistir, en su caso, a la enseñanza obligatoria, recibir visitas y disponer de dos 
horas de tiempo al día al aire libre.

7. Las resoluciones sancionadoras podrán ser recurridas, antes del inicio de su 
cumplimiento, ante el Juez de Menores. A tal fin, el menor sancionado podrá presentar el 
recurso por escrito o verbalmente ante el Director del establecimiento, quien, en el plazo de 
veinticuatro horas, remitirá dicho escrito o testimonio de la queja verbal, con sus propias 
alegaciones, al Juez de Menores y éste, en el término de una audiencia y oído el Ministerio 
Fiscal, dictará auto, confirmando, modificando o anulando la sanción impuesta, sin que 
contra dicho auto quepa recurso alguno. El auto, una vez notificado al establecimiento, será 
de ejecución inmediata. En tanto se sustancia el recurso, en el plazo de dos días, la entidad 
pública ejecutora de la medida podrá adoptar las decisiones precisas para restablecer el 
orden alterado, aplicando al sancionado lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo. El 
letrado del menor también podrá interponer los recursos a que se refiere el párrafo anterior.

TÍTULO VIII
De la responsabilidad civil

Artículo 61.  Reglas generales.
1. La acción para exigir la responsabilidad civil en el procedimiento regulado en esta Ley 

se ejercitará por el Ministerio Fiscal, salvo que el perjudicado renuncie a ella, la ejercite por 
sí mismo en el plazo de un mes desde que se le notifique la apertura de la pieza separada 
de responsabilidad civil o se la reserve para ejercitarla ante el orden jurisdiccional civil 
conforme a los preceptos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Se tramitará una pieza separada de responsabilidad civil por cada uno de los hechos 
imputados.

3. Cuando el responsable de los hechos cometidos sea un menor de dieciocho años, 
responderán solidariamente con él de los daños y perjuicios causados sus padres, tutores, 
acogedores y guardadores legales o de hecho, por este orden. Cuando éstos no hubieren 
favorecido la conducta del menor con dolo o negligencia grave, su responsabilidad podrá ser 
moderada por el Juez según los casos.

4. En su caso, se aplicará también lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las 
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víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, y sus disposiciones 
complementarias.

Artículo 62.  Extensión de la responsabilidad civil.
La responsabilidad civil a la que se refiere el artículo anterior se regulará, en cuanto a su 

extensión, por lo dispuesto en el capítulo I del Título V del Libro I del Código Penal vigente.

Artículo 63.  Responsabilidad civil de los aseguradores.
Los aseguradores que hubiesen asumido el riesgo de las responsabilidades pecuniarias 

derivadas de los actos de los menores a los que se refiere la presente Ley serán 
responsables civiles directos hasta el límite de la indemnización legalmente establecida o 
convencionalmente pactada, sin perjuicio de su derecho de repetición contra quien 
corresponda.

Artículo 64.  Reglas de procedimiento.
Los trámites para la exigencia de la responsabilidad civil aludida en los artículos 

anteriores se acomodarán a las siguientes reglas:
1.ª Tan pronto como el Juez de Menores reciba el parte de la incoación del expediente 

por el Ministerio Fiscal, ordenará abrir de forma simultánea con el proceso principal una 
pieza separada de responsabilidad civil, notificando el secretario judicial a quienes 
aparezcan como perjudicados su derecho a ser parte en la misma, y estableciendo el plazo 
límite para el ejercicio de la acción.

2.ª En la pieza de referencia, que se tramitará de forma simultánea con el proceso 
principal, podrán personarse los perjudicados que hayan recibido notificación al efecto del 
Juez de Menores o del Ministerio Fiscal, conforme establece el artículo 22 de la presente 
Ley, y también espontáneamente quienes se consideren como tales. Asimismo, podrán 
personarse las compañías aseguradoras que se tengan por partes interesadas, dentro del 
plazo para el ejercicio de la acción de responsabilidad civil. En el escrito de personación, 
indicarán las personas que consideren responsables de los hechos cometidos y contra las 
cuales pretendan reclamar, bastando con la indicación genérica de su identidad.

3.ª El secretario judicial notificará al menor y a sus representantes legales, en su caso, 
su condición de posibles responsables civiles.

4.ª Una vez personados los presuntos perjudicados y responsables civiles, el Juez de 
Menores resolverá sobre su condición de partes, continuándose el procedimiento por las 
reglas generales.

5.ª La intervención en el proceso a los efectos de exigencia de responsabilidad civil se 
realizará en las condiciones que el Juez de Menores señale con el fin de preservar la 
intimidad del menor y que el conocimiento de los documentos obrantes en los autos se 
refiera exclusivamente a aquellos que tengan una conexión directa con la acción ejercitada 
por los mismos.

Disposición adicional primera.  Aplicación en la Jurisdicción Militar.
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Aplicación de medidas en casos de riesgo para la salud.
Cuando los Jueces de Menores aplicaren alguna de las medidas terapéuticas a las que 

se refieren los artículos 5.2, 7.1 y 29 de esta Ley, en caso de enfermedades transmisibles u 
otros riesgos para la salud de los menores o de quienes con ellos convivan, podrán 
encomendar a las autoridades o Servicios de Salud correspondientes su control y 
seguimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
medidas especiales en materia de salud pública.
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Disposición adicional tercera.  Registro de sentencias firmes dictadas en aplicación de lo 
dispuesto en la presente Ley.

En el Ministerio de Justicia se llevará un Registro de sentencias firmes dictadas en 
aplicación de lo dispuesto en la presente Ley, cuyos datos sólo podrán ser utilizados por los 
Jueces de Menores y por el Ministerio Fiscal a efectos de lo establecido en los artículos 6, 30 
y 47 de esta Ley, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y sus disposiciones 
complementarias.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación a los delitos previstos en los artículos 138, 139, 
179, 180, 571 a 580 y aquellos otros sancionados en el Código Penal con pena de prisión 
igual o superior a quince años.

(Derogada)

Disposición adicional quinta.  
El Gobierno dentro del plazo de cinco años desde la entrada en vigor de esta Ley 

Orgánica remitirá al Congreso de los Diputados un informe, en el que se analizarán y 
evaluarán los efectos y las consecuencias de la aplicación de la disposición adicional cuarta.

Disposición adicional sexta.  
Evaluada la aplicación de esta ley orgánica, oídos el Consejo General del Poder Judicial, 

el Ministerio Fiscal, las comunidades autónomas y los grupos parlamentarios, el Gobierno 
procederá a impulsar las medidas orientadas a sancionar con más firmeza y eficacia los 
hechos delictivos cometidos por personas que, aun siendo menores, revistan especial 
gravedad, tales como los previstos en los artículos 138, 139, 179 y 180 del Código Penal.

A tal fin, se establecerá la posibilidad de prolongar el tiempo de internamiento, su 
cumplimiento en centros en los que se refuercen las medidas de seguridad impuestas y la 
posibilidad de su cumplimiento a partir de la mayoría de edad en centros penitenciarios.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
1. A los hechos cometidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley por 

los menores sujetos a la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre Reforma de la Ley 
Reguladora de la Competencia y el Procedimiento de los Juzgados de Menores, que se 
deroga, les será de aplicación la legislación vigente en el momento de su comisión. Quienes 
estuvieren cumpliendo una medida de las previstas en la citada Ley Orgánica 4/1992 
continuarán dicho cumplimiento hasta la extinción de la responsabilidad en las condiciones 
previstas en dicha Ley.

2. A la entrada en vigor de la presente Ley, cesará inmediatamente el cumplimiento de 
todas las medidas previstas en la Ley Orgánica 4/1992 que estuvieren cumpliendo personas 
menores de catorce años, extinguiéndose las correspondientes responsabilidades.

3. A los menores de dieciocho años, juzgados con arreglo a lo dispuesto en el Código 
Penal de 1973, en las leyes penales especiales derogadas o en la disposición derogatoria 
del Código Penal vigente, a quienes se hubiere impuesto una pena de dos años de prisión 
menor o una pena de prisión superior a dos años, que estuvieren pendientes de 
cumplimiento a la entrada en vigor de la presente Ley, dichas penas les serán sustituidas por 
alguna de las medidas previstas en esta Ley, a instancia del Ministerio Fiscal, previo informe 
del equipo técnico o de la correspondiente entidad pública de protección o reforma de 
menores. A tal efecto, se habrá de dar traslado al Ministerio Fiscal de la ejecutoria y de la 
liquidación provisional de las penas impuestas a los menores comprendidos en los 
supuestos previstos en este apartado.

4. Si, en los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, la pena impuesta o 
pendiente de cumplimiento fuera de prisión inferior a dos años o de cualquiera otra 
naturaleza, se podrá imponer al condenado una medida de libertad vigilada simple por el 
tiempo que restara de cumplimiento de la condena, si el Juez de Menores, a petición del 
Ministerio Fiscal y oídos el letrado del menor, su representante legal, la correspondiente 
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entidad pública de protección o reforma de menores y el propio sentenciado, lo considerara 
acorde con la finalidad educativa que persigue la presente Ley. En otro caso, el Juez de 
Menores podrá tener por cumplida la pena y extinguida la responsabilidad del sentenciado.

5. Las decisiones del Juez de Menores a que se refieren los apartados anteriores se 
adoptarán mediante auto recurrible directamente en apelación, en el plazo de cinco días 
hábiles, ante la Audiencia Provincial. Los Jueces de Menores deberán adoptar estas 
decisiones en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley. Durante este 
plazo la situación del menor no se verá afectada.

6. En los procedimientos penales en curso a la entrada en vigor de la presente Ley, en 
los que haya imputadas personas por la comisión de hechos delictivos cuando aún no hayan 
cumplido los dieciocho años, el Juez o Tribunal competente remitirá las actuaciones 
practicadas al Ministerio Fiscal para que instruya el procedimiento regulado en la misma.

Los que se hallaren sujetos a prisión preventiva a la entrada en vigor de la Ley serán 
excarcelados y conducidos a un centro de reforma a disposición del Ministerio Fiscal. Si el 
Ministerio Fiscal estima procedente el mantenimiento del internamiento, deberá solicitarlo en 
el plazo de cuarenta y ocho horas del Juez de Menores, quien convocará la comparecencia 
prevista en el artículo 28.2.

Si el imputado lo fuere por hechos cometidos cuando era mayor de dieciocho años y 
menor de veintiuno, el Juez instructor acordará lo que proceda, según lo dispuesto en el 
artículo 4 de esta Ley.

Disposición final primera.  Derecho supletorio.
Tendrán el carácter de normas supletorias, para lo no previsto expresamente en esta Ley 

Orgánica, en el ámbito sustantivo, el Código Penal y las leyes penales especiales, y, en el 
ámbito del procedimiento, la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en particular lo dispuesto para 
los trámites del procedimiento abreviado regulado en el Título III del Libro IV de la misma.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

1. El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente Ley en 
el "Boletín Oficial del Estado", elevará al Parlamento un proyecto de Ley Orgánica de 
reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para la creación de las 
Salas de Menores de los Tribunales Superiores de Justicia y para la adecuación de la 
regulación y competencia de los Juzgados de Menores y de la composición de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo a lo establecido en la presente Ley.

2. El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente Ley en 
el "Boletín Oficial del Estado", elevará al Parlamento un proyecto de Ley de reforma de la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, a fin de adecuar la organización del Ministerio Fiscal a lo establecido en la presente 
Ley.

Disposición final tercera.  Reformas en materia de personal.
1. El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, oído el Consejo General del Poder 

Judicial, la Fiscalía General del Estado y las Comunidades Autónomas afectadas, en el plazo 
de seis meses desde la publicación de la presente Ley en el "Boletín Oficial del Estado" 
adoptará las disposiciones oportunas para adecuar la planta de los Juzgados de Menores y 
las plantillas de las Carreras Judicial y Fiscal a las necesidades orgánicas que resulten de la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Ley.

2. Las plazas de Jueces de Menores deberán ser servidas necesariamente por 
Magistrados pertenecientes a la Carrera Judicial. A la entrada en vigor de esta Ley los 
titulares de un Juzgado de Menores que ostenten la categoría de Juez deberán cesar en 
dicho cargo, quedando, en su caso, en la situación que prevé el artículo 118.2 y 
concordantes de la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial, procediéndose a cubrir tales 
plazas por concurso ordinario entre Magistrados.

3. El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, y las Comunidades Autónomas con 
competencia en la materia, a través de las correspondientes Consejerías, adecuarán las 
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plantillas de funcionarios de la Administración de Justicia a las necesidades que presenten 
los Juzgados y las Fiscalías de Menores para la aplicación de la presente Ley. Asimismo, 
determinarán el número y plantilla de los Equipos Técnicos compuestos por personal 
funcionario o laboral al servicio de las Administraciones Públicas, que actuarán bajo los 
principios de independencia, imparcialidad y profesionalidad.

4. Asimismo, el Gobierno, a través del Ministerio del Interior, y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, adecuará las plantillas de los Grupos de 
Menores de las Brigadas de Policía Judicial, con objeto de establecer la adscripción a las 
Secciones de Menores de las Fiscalías de los funcionarios necesarios a los fines propuestos 
por esta Ley.

Disposición final cuarta.  Especialización de Jueces, Fiscales y abogados.
1. El Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia, en el ámbito de sus 

competencias respectivas, procederán a la formación de miembros de la Carrera Judicial y 
Fiscal especialistas en materia de Menores con arreglo a lo que se establezca 
reglamentariamente. Dichos especialistas tendrán preferencia para desempeñar los 
correspondientes cargos en las Salas de Menores de los Tribunales Superiores de Justicia y 
en los Juzgados y Fiscalías de Menores, conforme a lo que establezcan las leyes y 
reglamentos.

2. En todas las Fiscalías existirá una Sección de Menores compuesta por miembros de la 
Carrera Fiscal, especialistas, con las dotaciones de funcionarios administrativos que sean 
necesarios, según se determine reglamentariamente.

3. El Consejo General de la Abogacía deberá adoptar las disposiciones oportunas para 
que en los Colegios en los que resulte necesario se impartan cursos homologados para la 
formación de aquellos letrados que deseen adquirir la especialización en materia de 
menores a fin de intervenir ante los órganos de esta Jurisdicción.

Disposición final quinta.  Cláusula derogatoria.
1. Se derogan: la Ley Orgánica reguladora de la competencia y el procedimiento de los 

Juzgados de Menores, texto refundido aprobado por Decreto de 11 de junio de 1948, 
modificada por la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio; los preceptos subsistentes del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Orgánica reguladora de la competencia y el 
procedimiento de los Juzgados de Menores, aprobado por Decreto de 11 de junio de 1948; la 
disposición transitoria duodécima de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal; y los artículos 8.2, 9.3, la regla 1.ª del artículo 20, en lo que se refiere al 
número 2.º del artículo 8, el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 65 del texto 
refundido del Código Penal, publicado por el Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre, 
conforme a la Ley 44/1971, de 15 de noviembre.

2. Quedan asimismo derogadas cuantas otras normas, de igual o inferior rango, se 
opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final sexta.  Naturaleza de la presente Ley.
Los artículos 16, 20, 21, 23 a 27, 30 a 35, 37 a 39, 41, 42 y 61 a 64, la disposición 

adicional tercera y la disposición final tercera de la presente Ley Orgánica tienen naturaleza 
de Ley ordinaria.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor y desarrollo reglamentario.
1. La presente Ley Orgánica entrará en vigor al año de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado". En dicha fecha entrarán también en vigor los artículos 19 y 69 de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

2. Durante el plazo mencionado en el apartado anterior, las Comunidades Autónomas 
con competencia respecto a la protección y reforma de menores adaptarán su normativa 
para la adecuada ejecución de las funciones que les otorga la presente Ley.
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§ 38

Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora 

de la responsabilidad penal de los menores

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 209, de 30 de agosto de 2004

Última modificación: 17 de julio de 2021
Referencia: BOE-A-2004-15601

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores, en el apartado 24 de su exposición de motivos, prevé una regulación más extensa 
de algunos de sus aspectos en el reglamento que en su día se dicte en su desarrollo. 
Asimismo, en diferentes artículos de la ley orgánica hay llamamientos concretos al desarrollo 
reglamentario para establecer: la periodicidad con que se remitirá al juez de menores y al 
Ministerio Fiscal los informes sobre la ejecución de la medida y sus incidencias, y sobre la 
evolución personal de los menores sometidos a ellas; los permisos ordinarios y 
extraordinarios de los que podrá disfrutar el menor internado; los requisitos para trasladar al 
menor de centro fuera de la comunidad autónoma; el derecho del menor a comunicarse 
libremente con sus padres y familiares, y a disfrutar de salidas y permisos; el derecho de las 
menores internadas a tener en su compañía a sus hijos menores de tres años; la forma y la 
periodicidad de las actuaciones de vigilancia y seguridad en los centros; los medios de 
contención para evitar actos de violencia, impedir actos de fuga y daños en las instalaciones, 
o ante la resistencia a las instrucciones del personal del centro, y el régimen disciplinario de 
los centros para la ejecución de las medidas privativas de libertad.

A la vista de estas previsiones, se ha elaborado un reglamento que, conforme a su 
artículo 1, pretende abordar un desarrollo parcial de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, en lo relativo a tres materias 
concretas: la actuación de la Policía Judicial y del equipo técnico, la ejecución de las 
medidas cautelares y definitivas y el régimen disciplinario de los centros.

El capítulo II, rubricado "De la actuación de la Policía Judicial y del equipo técnico", 
regula en términos generales la intervención de ambos colectivos. Los artículos 2 y 3 se 
dedican a la actuación de la Policía Judicial, dependiente funcionalmente del Ministerio 
Fiscal y del juez de menores, prestando especial atención al modo de llevar a cabo la 
detención del menor. El artículo 4 se refiere a la actuación del equipo técnico, integrado por 
psicólogos, educadores y trabajadores sociales, y responsables de prestar asistencia al 
menor desde el momento de su detención, de asistir técnicamente a los jueces de menores y 
al Ministerio Fiscal y de intervenir activamente en la mediación entre el menor y la víctima o 
perjudicado, función ampliamente desarrollada por el artículo 5 del reglamento.

El capítulo III ("De las reglas para la ejecución de las medidas") se divide en tres 
secciones. La primera destinada a regular las reglas comunes; la segunda, a algunas 
medidas no privativas de libertad, y la tercera, a las medidas privativas de libertad.
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Las denominadas reglas comunes comprenden el establecimiento de los principios que 
deben inspirar la ejecución de las medidas y los derechos de los menores, con expresa 
mención en el último a los tratados internacionales ratificados por España (artículos 6 y 7) y 
la delimitación de la competencia de las Administraciones públicas para la ejecución de las 
medidas (artículos 8 a 11). Pero también regula el expediente personal del menor, único en 
la comunidad autónoma que ejecute la medida, de carácter reservado y sometido a la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(artículo 12), así como los llamados "informes de seguimiento" que la entidad pública 
competente deberá remitir al juez de menores y al Ministerio Fiscal (artículo 13). 
Seguidamente, reglamenta la actuación de la entidad pública en los casos de incumplimiento 
de las medidas de internamiento y de permanencia de fin de semana en el centro o en el 
domicilio y otras medidas no privativas de libertad. La sección concluye con un precepto que 
regula los casos en que el menor desee conciliarse con la víctima o reparar el daño causado. 
En estos casos, se encomiendan a la entidad pública las funciones de mediación.

La sección 2.ª del capítulo III contempla reglas específicas para la ejecución de 
determinadas medidas no privativas de libertad, en desarrollo del artículo 7 de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, comprendiendo la regulación de las medidas de 
tratamiento ambulatorio, asistencia a un centro de día, libertad vigilada, convivencia con otra 
persona, familia o grupo educativo, prestaciones en beneficio de la comunidad y realización 
de tareas socioeducativas. Es nota común a todas ellas la elaboración de un programa 
individualizado de ejecución.

La sección 3.ª es la más extensa y heterogénea del reglamento y bajo la rúbrica "Reglas 
específicas para la ejecución de las medidas privativas de libertad", regula tanto las medidas 
como los trámites para el ingreso, la asistencia del menor, su régimen de comunicación, etc. 
Atendiendo a su contenido, los 36 artículos que integran esta sección pueden estructurarse 
en los siguientes apartados: disposiciones relativas a los regímenes de internamiento 
(artículos 23 a 29, 34 y 53), disposiciones relativas al funcionamiento de los centros 
(artículos 30, 33, 35 y 53 a 58), disposiciones relativas al ingreso y a la libertad del menor 
(artículos 31, 32, 34 y 36), disposiciones relativas a la asistencia del menor (artículos 37, 38 
y 39), disposiciones relativas a las comunicaciones (artículos 40 a 44) y disposiciones 
relativas a las salidas y permisos (artículos 45 a 52).

El capítulo IV ("Del régimen disciplinario de los centros") da cumplimiento al tercer 
objetivo que apunta el artículo 1 del reglamento, inspirándose en el título X del Reglamento 
Penitenciario, aprobado por el Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero. Aunque no se divide 
en secciones, su contenido permite apreciar un bloque de temática homogénea: los artículos 
59 y 60 regulan, respectivamente, el fundamento y ámbito de aplicación y los principios de la 
potestad disciplinaria; los artículos 61 a 64 regulan las faltas disciplinarias clasificándolas en 
muy graves, graves y leves, "atendiendo a la violencia desarrollada por el sujeto, su 
intencionalidad, la importancia del resultado y el número de personas ofendidas"; los 
artículos 65 a 69 regulan las sanciones con carácter general y taxativo; los artículos 70 a 80 
regulan los procedimientos para la imposición de sanciones; finalmente, los artículos 81 a 85 
contienen reglas especiales sobre las sanciones (ejecución y cumplimiento, reducción, 
suspensión y anulación, extinción y prescripción) y sobre incentivos o recompensas de un 
modo similar al artículo 263 del Reglamento Penitenciario.

Este reglamento ha sido sometido al preceptivo informe de la Agencia Española de 
Protección de Datos, la Fiscalía General del Estado y el Consejo General del Poder Judicial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, cuyo texto se inserta a continuación.
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Disposición adicional única.  Evaluación de resultados.
Transcurrido un año desde la entrada en vigor del reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, 

de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, el Gobierno 
procederá a evaluar los resultados de su aplicación, consultando para ello a las 
comunidades autónomas, al Consejo General del Poder Judicial y al Fiscal General del 
Estado.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado".

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 12 DE ENERO, 
REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 

enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, en lo referente a la actuación 
del equipo técnico y de la Policía Judicial, a la ejecución de las medidas cautelares y 
definitivas adoptadas de conformidad con aquella y al régimen disciplinario de los centros 
para la ejecución de las medidas privativas de libertad, sin perjuicio de las normas que en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 45.1 y la disposición final séptima de la citada ley 
orgánica establezcan las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, en el 
ámbito de sus competencias.

2. Al efecto de designar a las personas a quienes se aplica este reglamento, en su 
articulado se utiliza el término menores para referirse a las personas que no han cumplido 18 
años, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 4 y 15 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, cuando sea aplicable.

CAPÍTULO II
De la actuación de la Policía Judicial y del equipo técnico

Artículo 2.  Actuación de la Policía Judicial.
1. La Policía Judicial actúa en la investigación de los hechos cometidos por menores que 

pudieran ser constitutivos de delitos o faltas, bajo la dirección del Ministerio Fiscal.
2. La actuación de la Policía Judicial se atendrá a las órdenes del Ministerio Fiscal y se 

sujetará a lo establecido en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Salvo la detención, toda diligencia policial restrictiva de derechos fundamentales será 
interesada al Ministerio Fiscal para que, por su conducto, se realice la oportuna solicitud al 
juez de menores competente.

3. Los registros policiales donde consten la identidad y otros datos que afecten a la 
intimidad de los menores serán de carácter estrictamente confidencial y no podrán ser 
consultados por terceros. Solo tendrán acceso a dichos archivos las personas que participen 
directamente en la investigación de un caso en trámite o aquellas personas que, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, autoricen expresamente el juez de menores o el 
Ministerio Fiscal, todo ello sin perjuicio de las disposiciones que, en materia de regulación de 
ficheros y registros automatizados, dicten las comunidades autónomas de acuerdo con sus 
respectivas competencias.

4. A tal efecto, cuando, de conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica 5/2000, de 
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, se proceda a la 
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detención de un menor, se podrá proceder a tomar reseña de sus impresiones dactilares, así 
como fotografías de su rostro, que se remitirán, como parte del atestado policial, al Ministerio 
Fiscal para la instrucción del expediente, y constarán en la base de datos de identificación 
personal.

5. El cacheo y aseguramiento físico de los menores detenidos se llevará a cabo en los 
casos en que sea estrictamente necesario y como medida proporcional de seguridad para el 
propio menor detenido y los funcionarios actuantes, cuando no sea posible otro medio de 
contención física del menor.

6. Además de lo anterior, existirá un registro o archivo central donde, de modo específico 
para menores, se incorporará la información relativa a los datos de estos resultantes de la 
investigación. Tal registro o archivo solo podrá facilitar información a requerimiento del 
Ministerio Fiscal o del juez de menores.

Tanto los registros policiales como el registro central al que se refiere este apartado 
estarán sometidos a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

7. Cuando el Ministerio Fiscal o el juez de menores, en el ejercicio de sus competencias 
atribuidas por la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores, deseen consultar datos relativos a la identidad o edad de un menor, 
requerirán del mencionado registro o archivo central que se comparen los datos que obran 
en su poder con los que existan en dicho registro, a fin de acreditar la identidad u otros datos 
del menor expedientado. A tal fin, dirigirán comunicación, directamente o a través del Grupo 
de Menores u otras unidades similares, al mencionado registro, que facilitará los datos y 
emitirá un informe sobre los extremos requeridos.

8. Los registros de menores a que se refiere este artículo no podrán ser utilizados en 
procesos de adultos relativos a casos subsiguientes en los que esté implicada la misma 
persona.

9. Cuando la policía judicial investigue a una persona como presunto autor de una 
infracción penal de cuya minoría de edad se dude y no consten datos que permitan su 
determinación, se pondrá a disposición de la autoridad judicial de la jurisdicción ordinaria 
para que proceda a determinar la identidad y edad del presunto delincuente por las reglas de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Una vez acreditada la edad, si esta fuese inferior a los 18 
años, se procederá conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

10. Cuando para la identificación de un menor haya de acudirse a la diligencia de 
reconocimiento prevista en el artículo 369 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, dicha 
diligencia solo podrá llevarse a cabo con orden o autorización del Ministerio Fiscal o del juez 
de menores según sus propias competencias.

Para la práctica de la diligencia de reconocimiento, se utilizarán los medios que resulten 
menos dañinos a la integridad del menor, debiendo llevarse a cabo en las dependencias de 
los Grupos de Menores o en las sedes del Ministerio Fiscal o autoridad judicial competente. 
La rueda deberá estar compuesta por otras personas, menores o no, conforme a los 
requisitos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Cuando la rueda esté compuesta por otros menores de edad, se deberá contar con su 
autorización y con la de sus representantes legales o guardadores de hecho o de derecho, a 
salvo el supuesto de los mayores de 16 años no emancipados y de los menores 
emancipados en que sea de aplicación lo dispuesto para las limitaciones a la declaración de 
voluntad de los menores en el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica 
del menor.

Artículo 3.  Modo de llevar a cabo la detención del menor.
1. Las autoridades y funcionarios que intervengan en la detención de un menor deberán 

practicarla en la forma que menos le perjudique, y estarán obligados a informarle, en un 
lenguaje claro y comprensible y de forma inmediata, de los hechos que se le imputan, de las 
razones de su detención y de los derechos que le asisten, especialmente los reconocidos en 
el artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como a garantizar el respeto de tales 
derechos. También deberán notificar inmediatamente el hecho de la detención y el lugar de 
la custodia a los representantes legales del menor y al Ministerio Fiscal. Si el menor detenido 
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fuera extranjero, el hecho de la detención se notificará a las correspondientes autoridades 
consulares cuando el menor tuviera su residencia habitual fuera de España o cuando así lo 
solicitaran el propio menor o sus representantes legales.

2. Toda declaración del detenido se llevará a cabo en presencia de su letrado y de 
aquellos que ejerzan la patria potestad, tutela o guarda del menor, de hecho o de derecho, 
salvo que, en este último caso, las circunstancias aconsejen lo contrario. En defecto de estos 
últimos, la declaración se llevará a cabo en presencia del Ministerio Fiscal, representado por 
un fiscal distinto del instructor del expediente.

3. Mientras dure la detención los menores deberán hallarse custodiados en 
dependencias adecuadas conforme establece la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

La custodia de los menores detenidos a que se refiere el párrafo anterior corresponderá 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes hasta que el fiscal resuelva sobre la 
libertad del menor, el desistimiento o la incoación del expediente, con puesta a disposición 
del juez a que se refiere el artículo 17.5 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores. El fiscal resolverá en el menor 
espacio de tiempo posible y, en todo caso, dentro de las 48 horas siguientes a la detención.

4. Durante la detención debe garantizarse que todo menor disponga de alimentación, 
vestimenta y condiciones de intimidad, seguridad y sanidad adecuadas.

5. En los establecimientos de detención deberá llevarse un libro registro, de carácter 
confidencial, que al menos deberá contar con la siguiente información:

a) Datos relativos a la identidad del menor.
b) Circunstancias de la detención, motivos y en su caso autoridad que la ordenó.
c) Día y hora del ingreso, traslado o libertad.
d) Indicación de la persona o personas que custodian al menor.
e) Detalle de la notificación a los padres o representantes legales del menor y al 

Ministerio Fiscal de la detención del menor.
f) Expresión de las circunstancias psicofísicas del menor.
g) Constatación de que se le ha informado de las circunstancias de la detención y de sus 

derechos.
Los datos de dicho registro estarán exclusivamente a disposición del Ministerio Fiscal y 

de la autoridad judicial competente.
Este libro registro será único para todo lo concerniente a la detención del menor, y no se 

consignará ninguno de sus datos en ningún otro libro de la dependencia.

Artículo 4.  Actuación del equipo técnico.
1. Los equipos técnicos estarán formados por psicólogos, educadores y trabajadores 

sociales cuya función es asistir técnicamente en las materias propias de sus disciplinas 
profesionales a los jueces de menores y al Ministerio Fiscal, elaborando los informes, 
efectuando las propuestas, siendo oídos en los supuestos y en la forma establecidos en la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores, y, en general, desempeñando las funciones que tengan legalmente atribuidas.

Del mismo modo, prestarán asistencia profesional al menor desde el momento de su 
detención y realizarán funciones de mediación entre el menor y la víctima o perjudicado.

Podrán también incorporarse de modo temporal o permanente a los equipos técnicos 
otros profesionales relacionados con las funciones que tienen atribuidas, cuando las 
necesidades planteadas lo requieran y así lo acuerde el órgano competente.

2. Los profesionales integrantes de los equipos técnicos dependerán orgánicamente del 
Ministerio de Justicia o de las comunidades autónomas con competencias asumidas y 
estarán adscritos a los juzgados de menores.

Durante la instrucción del expediente, desempeñarán las funciones establecidas en la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, bajo la dependencia funcional del Ministerio Fiscal y 
del juez de menores cuando lo ordene.

No obstante lo anterior, en el ejercicio de su actividad técnica actuarán con 
independencia y con sujeción a criterios estrictamente profesionales.
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3. En todo caso, la Administración competente garantizará que el equipo técnico realice 
sus funciones en los términos que exijan las necesidades del servicio, adoptando las 
medidas oportunas al efecto.

4. El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con competencias asumidas en 
sus respectivos ámbitos determinarán el número de equipos técnicos necesarios, su 
composición y plantilla de conformidad con las necesidades que presenten los juzgados de 
menores y fiscalías garantizando que cada fiscal instructor cuente con los medios personales 
adecuados y suficientes para la emisión de los informes determinados por la ley y en los 
plazos establecidos.

5. Los informes serán firmados por los profesionales del equipo técnico que intervengan 
en cada caso. La representación del equipo la ostentará aquel que sea designado por el 
Ministerio Fiscal o el juez de menores en la actuación concreta de que se trate.

Artículo 5.  Modo de llevar a cabo las soluciones extrajudiciales.
1. En el supuesto previsto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 

reguladora de la responsabilidad penal de los menores, se procederá del siguiente modo:
a) Si el Ministerio Fiscal, a la vista de las circunstancias concurrentes o a instancia del 

letrado del menor, apreciara la posibilidad de desistir de la continuación del expediente, 
solicitará del equipo técnico informe sobre la conveniencia de adoptar la solución 
extrajudicial más adecuada al interés del menor y al de la víctima.

b) Recibida la solicitud por el equipo técnico, citará a su presencia al menor, a sus 
representantes legales y a su letrado defensor.

c) El equipo técnico expondrá al menor la posibilidad de solución extrajudicial prevista en 
el artículo 19 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, y oirá a sus representantes legales. 
Si, con audiencia de su letrado, el menor aceptara alguna de las soluciones que el equipo le 
propone, a ser posible en el mismo acto, se recabará la conformidad de sus representantes 
legales.

Si el menor o sus representantes legales manifestaran su negativa a aceptar una 
solución extrajudicial, el equipo técnico lo comunicará al Ministerio Fiscal e iniciará la 
elaboración del informe al que alude el artículo 27 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero.

d) El equipo técnico se pondrá en contacto con la víctima para que manifieste su 
conformidad o disconformidad a participar en un procedimiento de mediación, ya sea a 
través de comparecencia personal ante el equipo técnico, ya sea por cualquier otro medio 
que permita dejar constancia.

Si la víctima fuese menor de edad o incapaz, este consentimiento deberá ser confirmado 
por sus representantes legales y ser puesto en conocimiento del juez de menores 
competente.

e) Si la víctima se mostrase conforme a participar en la mediación, el equipo técnico 
citará a ambos a un encuentro para concretar los acuerdos de conciliación o reparación. No 
obstante, la conciliación y la reparación también podrán llevarse a cabo sin encuentro, a 
petición de la víctima, por cualquier otro medio que permita dejar constancia de los 
acuerdos.

f) No siendo posible la conciliación o la reparación directa o social, o cuando el equipo 
técnico lo considere más adecuado al interés del menor, propondrá a este la realización de 
tareas socioeducativas o la prestación de servicios en beneficio de la comunidad.

g) El equipo técnico pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal el resultado del 
proceso de mediación, los acuerdos alcanzados por las partes y su grado de cumplimiento o, 
en su caso, los motivos por los que no han podido llevarse a efecto los compromisos 
alcanzados por las partes, a efectos de lo dispuesto en el artículo 19.4 y 5 de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

2. Si, conforme a lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, el equipo técnico considera 
conveniente que el menor efectúe una actividad reparadora o de conciliación con la víctima, 
informará de tal extremo al Ministerio Fiscal y al letrado del menor. Si este apreciara la 
posibilidad de desistir de la continuación del expediente, solicitará del equipo técnico informe 
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sobre la solución extrajudicial más adecuada y se seguirán los trámites previstos en el 
apartado anterior.

3. Lo dispuesto en este artículo podrá ser aplicable al procedimiento de mediación 
previsto en el artículo 51.2 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, sin perjuicio de la competencia de la entidad pública y 
de lo dispuesto en el artículo 15 de este reglamento. Las referencias al equipo técnico 
hechas en este artículo se entenderán efectuadas a la entidad pública cuando, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8.7 de este reglamento, dicha entidad realice 
las funciones de mediación.

CAPÍTULO III
De las reglas para la ejecución de las medidas

Sección 1.ª Reglas comunes para la ejecución de las medidas

Artículo 6.  Principios inspiradores de la ejecución de las medidas.
Los profesionales, organismos e instituciones que intervengan en la ejecución de las 

medidas ajustarán su actuación con los menores a los principios siguientes:
a) El superior interés del menor de edad sobre cualquier otro interés concurrente.
b) El respeto al libre desarrollo de la personalidad del menor.
c) La información de los derechos que les corresponden en cada momento y la 

asistencia necesaria para poder ejercerlos.
d) La aplicación de programas fundamentalmente educativos que fomenten el sentido de 

la responsabilidad y el respeto por los derechos y libertades de los otros.
e) La adecuación de las actuaciones a la edad, la personalidad y las circunstancias 

personales y sociales de los menores.
f) La prioridad de las actuaciones en el propio entorno familiar y social, siempre que no 

sea perjudicial para el interés del menor. Asimismo en la ejecución de las medidas se 
utilizarán preferentemente los recursos normalizados del ámbito comunitario.

g) El fomento de la colaboración de los padres, tutores o representantes legales durante 
la ejecución de las medidas.

h) El carácter preferentemente interdisciplinario en la toma de decisiones que afecten o 
puedan afectar a la persona.

i) La confidencialidad, la reserva oportuna y la ausencia de injerencias innecesarias en la 
vida privada de los menores o en la de sus familias, en las actuaciones que se realicen.

j) La coordinación de actuaciones y la colaboración con los demás organismos de la 
propia o de diferente Administración, que intervengan con menores y jóvenes, especialmente 
con los que tengan competencias en materia de educación y sanidad.

Artículo 7.  Derechos de los menores durante la ejecución de las medidas.
Los menores y los jóvenes gozarán durante la ejecución de las medidas de los derechos 

y libertades que a todos reconocen la Constitución, los tratados internacionales ratificados 
por España y el resto del ordenamiento jurídico vigente, a excepción de los que se 
encuentren expresamente limitados por la ley, el contenido del fallo condenatorio o el sentido 
de la medida impuesta.

Artículo 8.  Competencia funcional.
1. Corresponde a las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, 

mediante las entidades públicas que estas designen con arreglo a la disposición final 
vigésima segunda de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del 
menor:

a) La ejecución de las medidas cautelares adoptadas de conformidad con el artículo 28 
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores.
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b) La ejecución de las medidas adoptadas por los jueces de menores en sus sentencias 
firmes, previstas en los párrafos a) a k) del artículo 7.1 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero.

c) La ejecución del régimen de libertad vigilada y de la actividad socioeducativa a la que 
alude el artículo 40.2.c) de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero.

Dichas entidades públicas llevarán a cabo, de acuerdo con sus respectivas normas de 
organización, la creación, dirección, organización y gestión de los servicios, instituciones y 
programas adecuados para garantizar la correcta ejecución de las medidas, sin perjuicio de 
los convenios y acuerdos de colaboración que puedan establecer de conformidad con el 
artículo 45.3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores.

2. Corresponde al Estado, en los establecimientos y con el control del personal 
especializado que ponga a disposición de la Audiencia Nacional, la ejecución de la detención 
preventiva, de las medidas cautelares de internamiento y de las medidas adoptadas en 
sentencia firme que, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, acuerden el 
Juzgado Central de Menores o la sala correspondiente de la Audiencia Nacional, sin 
perjuicio de los convenios que, en su caso, pueda establecer para dicha finalidad con las 
comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla.

3. Corresponde a las instituciones públicas que en el respectivo territorio tengan 
encomendada la ejecución de las medidas penales a las que alude el artículo 105.1 de la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, la ejecución de la medida de 
libertad vigilada impuesta de conformidad con la regla 5.ª del artículo 9 y, en su caso, con el 
apartado 2.c) de la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

4. Las medidas de privación del permiso de conducir ciclomotores o vehículos a motor, o 
del derecho a obtenerlo, o de las licencias administrativas para caza o para cualquier tipo de 
armas y la inhabilitación absoluta, previstas en los párrafos m) y n) del artículo 7.1 de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, si 
no fueran ejecutadas directamente por el juez de menores, se ejecutarán por los órganos 
administrativos competentes por razón de la materia.

5. Si en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, se ordena el cumplimiento de 
la medida de internamiento del menor en un centro penitenciario, la competencia para la 
ejecución de esta será de la Administración penitenciaria, sin perjuicio de las facultades 
propias del juez de menores competente. Esta competencia será extensiva a la ejecución de 
las medidas pendientes de cumplimiento del artículo 7.1.e) a k) de la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, una vez finalizado el internamiento.

6. Cuando de conformidad con la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 

menores, el juez de menores o el Ministerio Fiscal remitan a la entidad pública de protección 
de menores testimonio de particulares sobre un menor de 14 años, será dicha entidad la 
competente para valorar la situación y decidir si se ha de adoptar alguna medida, conforme a 
las normas del Código Civil y la legislación de protección de menores.

7. Sin perjuicio de las funciones de mediación atribuidas en el artículo 19.3 de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, a 
los equipos técnicos correspondientes, también las entidades públicas podrán poner a 
disposición del Ministerio Fiscal y de los juzgados de menores, en su caso, los programas 
necesarios para realizar las funciones de mediación a las que alude el citado artículo.

Artículo 9.  Punto de conexión para determinar la Administración competente en la 
ejecución de las medidas.

1. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado 1 del artículo anterior, serán 
competentes las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla donde se 
ubique el juzgado de menores que las haya acordado.
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En el caso de que la entidad pública haya designado un centro de internamiento para la 
ejecución situado fuera de su comunidad autónoma, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, y en este reglamento, será la comunidad autónoma a la 
que pertenezca dicho centro la competente para la ejecución de la medida, en los términos 
previstos en el artículo 46.3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores.

2. Si la aprobación judicial prevista en el artículo 46.3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, se adopta una vez iniciada 
la ejecución de la medida, dejará de ser competente la comunidad autónoma respectiva 
desde el momento del traslado efectivo del menor al nuevo centro o desde la notificación 
judicial a la comunidad autónoma de residencia para que designe el profesional responsable 
de la ejecución de la medida no privativa de libertad impuesta.

3. En caso de traslado de centro por las circunstancias previstas en el artículo 35.1.b) y 
c) de este reglamento, continuará siendo competente de la ejecución de la medida la 
comunidad autónoma donde se ubique el juzgado de menores que la haya acordado, sin 
perjuicio de la colaboración prestada por la comunidad autónoma responsable del centro de 
destino.

Artículo 10.  Inicio de la ejecución.
1. Para dar inicio a la ejecución de las medidas acordadas en sentencia firme, que sean 

competencia de las entidades públicas, se procederá conforme a las reglas siguientes:
1.ª Recibidos en la entidad pública la ejecutoria y el testimonio de particulares del 

juzgado de menores, así como los informes técnicos que obren en la causa y la identificación 
del letrado del menor, la entidad pública competente, cuando la medida impuesta sea alguna 
de las previstas en los párrafos a) a d) del artículo 7.1 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, o la de permanencia de fin de 
semana en un centro, designará de forma inmediata el centro que considere más adecuado 
para su ejecución de entre los más cercanos al domicilio del menor en los que existan plazas 
disponibles correspondientes al régimen o al tipo de internamiento impuesto. La designación 
se comunicará al juzgado de menores competente para que ordene el ingreso del menor si 
no estuviera ingresado cautelarmente.

2.ª Se requerirá la previa aprobación judicial del centro propuesto por la entidad pública 
en los casos siguientes:

a) Cuando de conformidad con el artículo 46.3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, se proponga, en interés del menor, el ingreso en un centro de la comunidad autónoma 
que se encuentre alejado de su domicilio y de su entorno social y familiar, aun existiendo 
plaza en un centro más cercano adecuada al régimen o al tipo de internamiento impuesto.

b) Cuando se proponga para la ejecución de la medida el ingreso del menor en un centro 
sociosanitario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero.

c) Cuando se proponga el ingreso del menor en un centro de otra comunidad autónoma, 
por los motivos descritos en el artículo 35.1 de este reglamento.

3.ª La entidad pública designará de forma inmediata y, en todo caso, en el plazo máximo 
de cinco días un profesional que se responsabilizará de la ejecución de la medida impuesta, 
siempre que esta sea alguna de las previstas en los párrafos e), f), g), cuando en este caso 
la permanencia se ordene en el domicilio, h), i), j) y k) del artículo 7.1 de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. Dicha 
designación se comunicará al juzgado correspondiente.

4.ª En la medida de libertad vigilada y en las medidas de internamiento, el profesional o 
el centro designado elaborarán el programa individualizado de ejecución en el plazo de 20 
días desde el inicio de aquellas, prorrogable previa autorización judicial.

En el resto de las medidas, el programa individualizado de ejecución se elaborará, 
previamente a su inicio, en el plazo de 20 días desde la fecha de la designación del 
profesional, prorrogable previa autorización judicial.

5.ª El programa individualizado de ejecución de la medida se comunicará al juez 
competente para su aprobación. Si el juez rechazase, en todo o en parte, el programa 
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propuesto, se someterá a su consideración uno nuevo o la modificación correspondiente del 
anterior, conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

6.ª Una vez aprobado el programa individualizado de ejecución de la medida, la entidad 
pública la iniciará, salvo que ya estuviese iniciada por tratarse de una medida de 
internamiento o de libertad vigilada, y comunicará la fecha al juzgado de menores para que 
el secretario judicial practique la liquidación de la medida y la comunique al menor. A efectos 
de la liquidación, que practicará el secretario judicial, se considerarán como fechas de inicio 
las siguientes:

a) En las medidas de internamiento, la del día del ingreso o la de firmeza de la sentencia 
si estuviera internado cautelarmente.

b) En las medidas de libertad vigilada, el día de la primera entrevista del profesional 
aludido en la regla 3.ª con el menor, que deberá llevarse a cabo en la fecha señalada por el 
juez de menores de entre las propuestas por la entidad pública y comunicada al menor una 
vez firme la sentencia. Si la medida ya estuviera iniciada cautelarmente, la fecha de inicio 
será la de la firmeza de la sentencia.

Si el menor no compareciera, citado en debida forma, incurrirá en el quebrantamiento 
previsto en el artículo 50.2 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero.

c) En las medidas de permanencia de fin de semana, el primer día de permanencia en el 
centro o en el domicilio.

d) En las medidas de tratamiento ambulatorio y de asistencia a un centro de día, la fecha 
en que el menor asiste por primera vez al centro ambulatorio o al centro de día asignado.

e) En las medidas de prestaciones en beneficio de la comunidad y de realización de 
tareas socioeducativas, la fecha en que comienzan de forma efectiva las prestaciones o las 
tareas asignadas.

f) En la medida de convivencia con otra persona, familia o grupo educativo, el primer día 
de convivencia.

Si ya estuviera en medida de convivencia cautelar, el día de la firmeza de la sentencia, 
sin perjuicio del abono que corresponda.

g) En las medidas a las que alude el artículo 8.4 de este reglamento, el día en que el 
menor entregue en la secretaría del juzgado el permiso o licencia correspondiente, o en la 
fecha que el juez señale a la autoridad administrativa.

7.ª En la liquidación de la medida practicada por el secretario del juzgado, se abonará en 
su caso el tiempo cumplido de las medidas cautelares en los términos del artículo 28.5 de la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores.

Una vez aprobada la liquidación por el juez, previo informe del Ministerio Fiscal y del 
letrado del menor, se comunicará a la entidad pública competente.

2. El inicio de la ejecución de las medidas acordadas en sentencia firme por el Juzgado 
Central de Menores se ajustará a las reglas anteriores, excepto en lo referente a la 
competencia administrativa, que siempre será del Gobierno, y a los centros o profesionales 
designados, que serán los que el Gobierno ponga a disposición de la Audiencia Nacional, sin 
perjuicio de los convenios que, en su caso, pueda establecer con las comunidades 
autónomas.

3. Para dar inicio a la ejecución de las medidas cautelares que se acuerden de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, una vez adoptado y comunicado a la entidad pública 
el auto correspondiente, se aplicarán en lo que proceda las reglas 1.ª, 2.ª y 3.ª del apartado 
1 de este artículo.

Artículo 11.  Ejecución de varias medidas.
1. La ejecución de varias medidas se llevará a cabo en todo caso teniendo en cuenta lo 

acordado por el juez, de acuerdo con lo previsto en los artículos 13 y 47.1 de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Cuando concurran varias medidas impuestas en el mismo o en diferentes 
procedimientos, se cumplirán simultáneamente las que se relacionan a continuación:
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a) Las medidas no privativas de libertad cuando concurran con otras medidas no 
privativas de libertad diferentes.

b) La medida de permanencia de fin de semana cuando concurra con otra medida no 
privativa de libertad.

c) La amonestación, la privación del permiso de conducir ciclomotores o vehículos a 
motor, o del derecho a obtenerlo, o de las licencias administrativas para caza o para uso de 
cualquier tipo de armas y la inhabilitación absoluta, cuando concurran con otra medida 
diferente.

2. El segundo período de las medidas de internamiento descritas en los párrafos a) a d) 
del artículo 7.1 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores, acordado en la sentencia en régimen de libertad vigilada, se cumplirá 
inmediatamente después de finalizado el primer período de internamiento en centro. No 
obstante, cuando existan otras medidas o penas privativas de libertad, su cumplimiento se 
regirá por lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 47 de la citada ley orgánica.

3. De igual forma, la medida de libertad vigilada prevista en la regla 5.ª del artículo 9 y en 
el apartado 2.c) de la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, habrá de ejecutarse una vez 
finalizada la medida de internamiento en régimen cerrado, salvo que concurra con otras 
medidas o penas privativas de libertad ; en tal caso, será de aplicación lo dispuesto en el 
inciso último del apartado anterior.

4. Cuando concurran varias medidas de internamiento, definitivas o cautelares, de 
diferente régimen, se cumplirá antes la de régimen más restringido y, en su caso, se 
interrumpirá la de régimen menos restringido que se estuviera ejecutando, salvo que el juez 
de menores haya dispuesto otro orden en aplicación del apartado 3 del artículo 47 de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

5. En todo caso, la ejecución de las medidas impuestas por el Juez Central de Menores 
o por la sala correspondiente de la Audiencia Nacional será preferente sobre las impuestas 
por otros jueces o salas de menores.

6. La ejecución de varias medidas, en todos los casos previstos en los apartados 
anteriores, se llevará a cabo cumpliendo las resoluciones dictadas por el juez.

7. En los casos en que al menor se le hayan impuesto varias medidas de internamiento y 
se haya acordado por el juez de menores su acumulación en un único expediente de 
ejecución, el centro donde el menor sea ingresado elaborará un programa individualizado de 
ejecución que comprenda la totalidad de las medidas, así como un único informe final, sin 
perjuicio de los correspondientes informes de seguimiento que establece el artículo 13 de 
este reglamento.

Artículo 12.  Expediente personal del menor en la ejecución de la medida.
1. La entidad pública competente abrirá un expediente personal a cada menor del que 

tenga encomendada la ejecución de una medida. Dicho expediente será único en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma, aun cuando se ejecuten medidas sucesivas.

2. El expediente deberá contener una copia de todos los informes y documentos de 
cualquier tipo que haya remitido la entidad pública a los órganos judiciales competentes y al 
Ministerio Fiscal durante la ejecución; las resoluciones y documentos que los acompañen, 
comunicadas por los órganos judiciales o el Ministerio Fiscal a la entidad pública, y el resto 
de documentos administrativos que se generen a consecuencia del cumplimiento de la 
medida, y que, en uno u otro caso, afecten al menor. En dicho expediente deberán constar 
igualmente los datos del letrado del menor y la comunicación del secretario del juzgado de 
cualquier modificación en ellos.

3. El expediente personal tiene carácter reservado y a este solamente podrán acceder:
a) El Defensor del Pueblo o institución análoga de la correspondiente comunidad 

autónoma, los jueces de menores competentes y el Ministerio Fiscal cuando así lo requieran 
a la entidad pública.

b) Los profesionales que de manera directa tienen encomendada la responsabilidad de 
planificar y desarrollar los programas individualizados de ejecución de la medida, y solo 
sobre los datos personales de los menores que tengan a su cargo si están expresamente 
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autorizados para ello por la entidad pública de acuerdo con sus normas de organización, 
debiendo observar en todo momento el deber de sigilo.

c) El menor, su letrado y, en su caso, el representante legal del menor, si lo solicitan de 
forma expresa a la entidad pública, conforme al procedimiento de acceso que esta 
establezca. Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Los profesionales que intervengan en la ejecución de la medida, pertenecientes a 
otras entidades públicas o privadas con las que la entidad pública competente haya 
establecido convenios o acuerdos de colaboración, podrán acceder al fichero informático 
dependiente de dicha entidad, al que alude el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, cuando así lo autorice 
dicha entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, y sus normas de desarrollo.

5. Todos los que intervengan en la ejecución de la medida tienen el deber de mantener la 
reserva oportuna de la información que obtengan con relación a los menores y jóvenes en el 
ejercicio de sus funciones, y de no facilitarla a terceras personas ajenas a la ejecución, deber 
que persiste una vez finalizada esta.

6. Una vez finalizada la estancia en el centro, deberán remitirse a la entidad pública, por 
los medios que se establezcan, todos los documentos relativos al menor, con objeto de que 
se integren en su expediente personal, sin que pueda quedarse el centro con copia alguna.

Artículo 13.  Informes durante la ejecución.
1. Durante la ejecución de la medida, la entidad publica remitirá al juez de menores y al 

Ministerio Fiscal los informes de seguimiento. Su contenido será suficiente, de acuerdo con 
la naturaleza y finalidad de cada medida, para conocer el grado de cumplimiento de esta, las 
incidencias que se produzcan y la evolución personal del menor.

2. La periodicidad mínima con la que se elaborarán y tramitarán los informes de 
seguimiento será la siguiente:

a) En la medida de permanencia de fin de semana, un informe cada cuatro fines de 
semana cumplidos.

b) En la medida de prestaciones en beneficio de la comunidad, un informe cada 25 horas 
cumplidas si la medida impuesta es igual o inferior a 50 horas, y uno cada 50 horas 
cumplidas si la duración es superior.

c) En el resto de las medidas, un informe trimestral.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la entidad pública remitirá informes 

de seguimiento al juez de menores y al Ministerio Fiscal, siempre que fuera requerida por 
estos o cuando la propia entidad lo considere necesario.

4. Cuando el informe de seguimiento contenga una propuesta de revisión de la medida 
en alguno de los sentidos previstos en los artículos 14.1 ó 51 de la Ley Orgánica 5/2000, de 
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, se hará constar 
expresamente.

5. Una vez cumplida la medida, la entidad pública elaborará un informe final dirigido al 
juez de menores y al Ministerio Fiscal, en el que además de indicar dicha circunstancia se 
hará una valoración de la situación en la que queda el menor.

6. Una copia de los informes de seguimiento y final al que aluden los apartados 
anteriores se remitirá también al letrado que acredite ser el defensor del menor y lo solicite 
de forma expresa a la entidad pública.

Artículo 14.  Incumplimientos.
La entidad pública comunicará al juez de menores y al Ministerio Fiscal a los efectos, en 

su caso, de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, los incumplimientos siguientes de los 
que tenga constancia:
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a) En las medidas de internamiento y de permanencia de fin de semana en un centro: la 
fuga del centro, el no retorno en la fecha o la hora indicadas después de una salida 
autorizada y la no presentación en el centro el día o la hora señalados para el cumplimiento 
de las permanencias establecidas.

b) En la medida de permanencia de fin de semana en el domicilio: la no presentación en 
su domicilio y la ausencia no autorizada del domicilio, durante los días y horas establecidos 
de permanencia, así como el no retorno a este para continuar el cumplimiento de la medida 
después de una salida autorizada.

c) En las medidas no privativas de libertad, la falta de presentación a las entrevistas a las 
que el menor haya sido citado para elaborar el programa de ejecución y el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones que, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, conforman el contenido de cada medida.

Además, la entidad pública comunicará a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el 
incumplimiento de las medidas de internamiento y de permanencia de fin de semana en un 
centro a que se refiere el párrafo a), así como de las medidas de permanencia de fin de 
semana en el domicilio prevista en el párrafo b). Asimismo, se pondrá en conocimiento de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el ingreso del menor en el centro en los términos 
previstos en el artículo 31.2 cuando se hubiese solicitado su búsqueda.

Artículo 15.  Revisión de la medida por conciliación.
1. Si durante la ejecución de la medida el menor manifestara su voluntad de conciliarse 

con la víctima o perjudicado, o de repararles por el daño causado, la entidad pública 
informará al juzgado de menores y al Ministerio Fiscal de dicha circunstancia, realizará las 
funciones de mediación correspondientes entre el menor y la víctima e informará de los 
compromisos adquiridos y de su grado de cumplimiento al juez y al Ministerio Fiscal, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 51.2 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores. Si la víctima fuera menor, deberá 
recabarse autorización del juez de menores en los términos del artículo 19.6 de la citada ley 
orgánica.

2. Las funciones de mediación llevadas a cabo con menores internados no podrán 
suponer una alteración del régimen de cumplimiento de la medida impuesta, sin perjuicio de 
las salidas que para dicha finalidad pueda autorizar el juzgado de menores competente.

Sección 2.ª Reglas específicas para la ejecución de determinadas medidas no 
privativas de libertad

Artículo 16.  Tratamiento ambulatorio.
1. Para elaborar el programa individualizado de ejecución de la medida, la entidad 

pública designará el centro, el servicio o la institución más adecuada a la problemática 
detectada, objeto del tratamiento, entre los más cercanos al domicilio del menor en los que 
exista plaza disponible.

2. Los especialistas o facultativos correspondientes elaborarán, tras examinar al menor, 
un programa de tratamiento que se adjuntará al programa individualizado de ejecución de la 
medida que elabore el profesional designado por la entidad pública.

3. En dicho programa de tratamiento se establecerán las pautas sociosanitarias 
recomendadas, los controles que ha de seguir el menor y la periodicidad con la que ha de 
asistir al centro, servicio o institución designada, para su tratamiento, seguimiento y control.

4. Cuando el tratamiento tenga por objeto la deshabituación del consumo de bebidas 
alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas y el menor no preste 
su consentimiento para iniciarlo o, una vez iniciado, lo abandone o no se someta a las 
pautas sociosanitarias o a los controles establecidos en el programa de tratamiento 
aprobado, la entidad pública no iniciará el tratamiento o lo suspenderá y lo pondrá en 
conocimiento del juez de menores a los efectos oportunos.
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Artículo 17.  Asistencia a un centro de día.
1. Para elaborar el programa individualizado de ejecución de la medida, la entidad 

pública designará el centro de día más adecuado, entre los más cercanos al domicilio del 
menor en los que exista plaza disponible.

2. El profesional designado por la entidad pública, en coordinación con dicho centro, se 
entrevistará con el menor para evaluar sus necesidades y elaborar el programa de ejecución, 
en el que constarán las actividades de apoyo, educativas, formativas, laborales o de ocio

que el menor realizará, la periodicidad de la asistencia al centro de día y el horario de 
asistencia, que deberá ser compatible con su actividad escolar si está en el período de la 
enseñanza básica obligatoria y, en la medida de lo posible, con su actividad laboral.

3. A los efectos de lo establecido en este artículo, tendrán la condición de centro de día 
los recursos incluidos en la red de servicios sociales de cada comunidad autónoma, siempre 
que se encuentren plenamente integrados en la comunidad y sean adecuados a la finalidad 
de la medida.

Artículo 18.  Libertad vigilada.
1. Una vez designado el profesional encargado de la ejecución de la medida y notificada 

la designación al juzgado de menores, se entrevistará con el menor al efecto de elaborar el 
programa individualizado de ejecución de la medida.

2. En el programa individualizado de ejecución de la medida, el profesional expondrá la 
situación general detectada, los aspectos concretos referentes a los ámbitos personal, 
familiar, social, educativo, formativo o laboral en los que se considera necesario incidir, así 
como las pautas socioeducativas que el menor deberá seguir para superar los factores que 
determinaron la infracción cometida. También propondrá la frecuencia mínima de las 
entrevistas con el menor, que posibiliten el seguimiento y el control de la medida, sin 
perjuicio de otras que puedan mantener el profesional y el menor en el curso de la ejecución, 
cuando el primero las considere necesarias.

3. Si con la medida se hubiera impuesto al menor alguna regla de conducta que requiera 
para su cumplimiento un programa o recurso específico, este se elaborará o designará por la 
entidad pública y se adjuntará al programa individualizado de ejecución de la medida.

4. Lo dispuesto en este artículo será también de aplicación para la ejecución del período 
de libertad vigilada previsto en los artículos 7.2, 9.5.ª, 40.2.c) y apartado 2.c) de la 
disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores.

Artículo 19.  Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo.
1. Para la ejecución de la medida, la entidad pública seleccionará la persona, familia o 

grupo educativo que considere más idóneo, entre los que se hayan ofrecido y acepten 
voluntariamente la convivencia. En el proceso de selección se escuchará necesariamente al 
menor y, cuando sea el caso, a sus representantes legales.

2. La persona o personas que integren la familia o grupo educativo, que acepten convivir 
con el menor, deberán estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles, no estar incursas en 
alguna de las causas de inhabilidad establecidas para los tutores en el Código Civil y tener 
unas condiciones personales, familiares y económicas adecuadas, a criterio de la entidad 
pública, para orientar al menor en su proceso de socialización.

3. Una vez hechas las entrevistas pertinentes el profesional designado elaborará el 
programa individualizado de ejecución de la medida en el que deberá constar la aceptación 
expresa de la convivencia por la persona, familia o grupo educativo seleccionado, la 
predisposición mostrada por el menor para la convivencia y, en su caso, la opinión de los 
representantes legales.

4. La inexistencia de persona, familia o grupo educativo idóneo que acepte la 
convivencia se pondrá en conocimiento inmediato del juez de menores.

Igualmente, se comunicará el desistimiento de la persona, familia o grupo educativo de la 
aceptación de la convivencia, una vez iniciada la ejecución de la medida.
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5. La persona, familia o grupo educativo que asuma la convivencia adquirirá las 
obligaciones civiles propias de la guarda y deberá colaborar con el profesional designado en 
el seguimiento de la medida.

6. Durante la ejecución de la medida el menor conservará el derecho de relacionarse con 
su familia, salvo que haya una prohibición judicial expresa.

Artículo 20.  Prestaciones en beneficio de la comunidad.
1. La entidad pública es la responsable de proporcionar las actividades de interés social 

o en beneficio de personas en situación de precariedad, para la ejecución de la medida, sin 
perjuicio de los convenios o acuerdos de colaboración que al efecto haya suscrito con otras 
entidades públicas, o privadas sin ánimo de lucro.

2. Las actividades a las que hace referencia el apartado anterior reunirán las condiciones 
siguientes:

a) Han de tener un interés social o realizarse en beneficio de personas en situación de 
precariedad.

b) Estarán relacionadas, preferentemente, con la naturaleza del bien jurídico lesionado 
por los hechos cometidos por el menor.

c) No podrán atentar a la dignidad del menor.
d) No estarán supeditadas a la consecución de intereses económicos.
3. Las prestaciones del menor no serán retribuidas, pero podrá ser indemnizado por la 

entidad a beneficio de la cual se haga la prestación por los gastos de transporte y, en su 
caso, de manutención, salvo que estos servicios los preste dicha entidad o sean asumidos 
por la entidad pública.

4. Durante la prestación de la actividad, el menor que tenga la edad legal requerida 
gozará de la misma protección prevista en materia de Seguridad Social para los sometidos a 
la pena de trabajo en beneficio de la comunidad por la legislación penitenciaria y estará 
protegido por la normativa laboral en materia de prevención de riesgos laborales. Al menor 
que no tenga dicha edad, la entidad pública le garantizará una cobertura suficiente por los 
accidentes que pudiera padecer durante el desempeño de la prestación y una protección que 
en ningún caso será inferior a la regulada por la normativa laboral en materia de prevención 
de riesgos laborales.

5. Cada jornada de prestaciones no podrá exceder de cuatro horas diarias si el menor no 
alcanza los 16 años, ni de ocho horas si es mayor de dicha edad.

6. La determinación de la duración de las jornadas, el plazo de tiempo en el que deberán 
cumplirse y la ejecución de esta medida estará regida por el principio de flexibilidad a fin de 
hacerla compatible, en la medida de lo posible, con las actividades diarias del menor. En 
ningún caso la realización de las prestaciones podrá suponer la imposibilidad de la 
asistencia al centro docente si el menor se encuentra en el período de la enseñanza básica 
obligatoria.

7. El profesional designado se entrevistará con el menor para conocer sus características 
personales, sus capacidades, sus obligaciones escolares o laborales y su entorno social, 
personal y familiar, con la finalidad de determinar la actividad más adecuada. En esta 
entrevista le ofertará las distintas plazas existentes con indicación expresa de su contenido y 
los horarios posibles de realización.

8. El programa individualizado de ejecución de la medida elaborado por el profesional 
deberá contener las actividades a realizar, su cometido, el beneficiario, el lugar de 
realización, la persona responsable de la actividad, el número de horas de cada jornada, el 
horario y el consentimiento expreso del menor a realizar dichas actividades en las 
condiciones establecidas.

9. Si el menor no aceptara las actividades propuestas o sus condiciones de realización y 
no hubiera otras actividades disponibles adecuadas a sus aptitudes personales o no se 
pudieran variar las condiciones, el profesional designado lo pondrá en conocimiento 
inmediato del juez de menores a los efectos oportunos.
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Artículo 21.  Realización de tareas socioeducativas.
1. El profesional designado, después de entrevistarse con el menor para conocer sus 

características personales, su situación y sus necesidades, elaborará el programa 
individualizado de ejecución de la medida en el que expondrá las tareas específicas de 
carácter formativo, cultural y educativo que debe realizar el menor, encaminadas a facilitarle 
el desarrollo de su competencia social, el lugar donde se realizarán y el horario de 
realización, que deberá ser compatible con el de la actividad escolar si el menor se 
encuentra en el período de la enseñanza básica obligatoria, y, en la medida de lo posible, 
con su actividad laboral.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación para la ejecución de la 
actividad socioeducativa prevista en el artículo 40.2.c) de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Artículo 22.  Medidas cautelares.
Cuando al menor se le impongan las medidas cautelares de libertad vigilada o 

convivencia con otra persona, familia o grupo educativo, previstas en el artículo 28 de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, 
serán de aplicación las reglas descritas en los artículos 18 y 19, respectivamente, de este 
reglamento, para su ejecución, respetando, no obstante, el principio de presunción de 
inocencia.

Sección 3.ª Reglas específicas para la ejecución de las medidas privativas de 
libertad

Artículo 23.  Regímenes de internamiento.
Los menores cumplirán la medida de internamiento en el régimen acordado en 

resolución motivada por el juez de menores, de acuerdo con lo establecido en los párrafos 
a), b) y c) del artículo 7.1 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores.

Artículo 24.  Internamiento en régimen cerrado.
Los menores sometidos a esta medida residirán en el centro y desarrollarán en este las 

actividades formativas, educativas, laborales y de ocio, planificadas en el programa 
individualizado de ejecución de la medida.

Artículo 25.  Internamiento en régimen semiabierto.
1. Los menores en régimen semiabierto residirán en el centro, pero realizarán fuera de 

este alguna o algunas de las actividades formativas, educativas, laborales y de ocio, 
establecidas en el programa individualizado de ejecución de la medida. Este programa podrá 
establecer un régimen flexible que deje a la entidad pública un margen de decisión para su 
aplicación concreta.

2. La actividad o actividades que se realicen en el exterior se ajustarán a los horarios y 
condiciones establecidos en el programa individualizado de ejecución de la medida, sin 
perjuicio de que, en función de la evolución personal del menor, la entidad pública pueda 
aumentar o disminuir las actividades en el exterior o los horarios, siempre dentro del margen 
establecido en el propio programa.

Artículo 26.  Internamiento en régimen abierto.
1. Los menores sujetos a esta medida llevarán a cabo en los servicios normalizados del 

entorno todas las actividades de carácter escolar, formativo y laboral establecidas en el 
programa individualizado de ejecución de la medida, residiendo en el centro como domicilio 
habitual.

2. Las actividades en el exterior se llevarán a cabo conforme a los horarios y condiciones 
de realización establecidas en el programa individualizado de ejecución de la medida.
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3. En general, el tiempo mínimo de permanencia en el centro será de ocho horas, y el 
menor deberá pernoctar en este. No obstante, cuando el menor realice en el exterior una 
actividad formativa o laboral cuyas características lo requieran, la entidad pública podrá 
proponer al juzgado de menores la posibilidad de no pernoctar en el centro durante un 
período determinado de tiempo y acudir a este solamente con la periodicidad concreta 
establecida, para realizar actividades determinadas del programa individualizado de 
ejecución de la medida, entrevistas y controles presenciales.

4. Cuando la entidad pública entienda que las características personales del menor y la 
evolución de la medida de internamiento en régimen abierto lo aconsejan, podrá proponer al 
juzgado de menores que aquella continúe en viviendas o instituciones de carácter familiar 
ubicadas fuera del recinto del centro, bajo el control de dicha entidad.

Artículo 27.  Internamiento terapéutico.
1. Los menores sometidos a esta medida residirán en el centro designado para recibir la 

atención educativa especializada o el tratamiento específico de la anomalía o alteración 
psíquica, dependencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, o alteraciones en la percepción que determinen una alteración grave de la 
conciencia de la realidad, que padezcan, de acuerdo con el programa de ejecución de la 
medida elaborado por la entidad pública.

2. Los especialistas o facultativos correspondientes elaborarán un programa de 
tratamiento de la problemática objeto del internamiento, con las pautas sociosanitarias 
recomendadas y, en su caso, los controles para garantizar el seguimiento, que formará parte 
del programa individualizado de ejecución de la medida que elabore la entidad pública.

3. Cuando el tratamiento tenga por objeto la deshabituación del consumo de bebidas 
alcohólicas, drogas tóxicas o sustancia psicotrópicas y el menor no preste su consentimiento 
para iniciarlo o para someterse a los controles de seguimiento establecidos o, una vez 
iniciado, lo abandone o rechace someterse a los controles, la entidad pública no iniciará el 
tratamiento o lo suspenderá y lo pondrá en conocimiento del juez de menores a los efectos 
oportunos.

4. Cuando la entidad pública, en atención al diagnóstico realizado por los facultativos 
correspondientes o a la evolución en la medida considere que lo más adecuado es el 
internamiento en un centro sociosanitario, lo solicitará al juez de menores.

Artículo 28.  Permanencia de fin de semana.
1. Una vez recibido en la entidad pública el testimonio de la resolución firme con el 

número de fines de semana impuestos y las horas de permanencia de cada fin de semana, 
el profesional designado se entrevistará con el menor al efecto de elaborar el programa 
individualizado de ejecución de la medida, en el que deberán constar las fechas establecidas 
para el cumplimiento de las permanencias, los días concretos de cada fin de semana en los 
que se ejecutará la medida y la distribución de las horas entre los días de permanencia, así 
como el lugar donde se cumplirá la medida.

2. El profesional designado también propondrá las tareas socioeducativas que deberá 
realizar el menor, de carácter formativo, cultural o educativo, el lugar donde se realizarán y el 
horario de realización.

3. Una vez aprobado el programa individualizado de ejecución de la medida por el juez 
de menores, la entidad pública lo pondrá en conocimiento del menor con indicación de la 
fecha en la que se dará inicio al cumplimiento de la medida, en el domicilio o en el centro 
designado, el lugar donde deberá presentarse para realizar las tareas socioeducativas 
asignadas y el horario de estas.

Artículo 29.  Internamiento cautelar.
1. Los menores a los que se aplique la medida de internamiento cautelar en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, ingresarán en el centro designado por la entidad 
pública, en el régimen de internamiento que el juez haya establecido y les será de aplicación, 
en función de dicho régimen, lo dispuesto en los artículos anteriores de este capítulo.
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2. No obstante, para salvaguardar y respetar el principio de presunción de inocencia, el 
programa individualizado de ejecución de la medida se sustituirá por un modelo 
individualizado de intervención que deberá contener una planificación de actividades 
adecuadas a sus características y circunstancias personales, compatible con el régimen de 
internamiento y su situación procesal. Dicho modelo individualizado de intervención deberá 
someterse a la aprobación del juez de menores, conforme a lo previsto en el artículo 44 de la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores.

Artículo 30.  Normativa de funcionamiento interno.
1. Todos los centros se regirán por una normativa de funcionamiento interno, cuyo 

cumplimiento tendrá como finalidad la consecución de una convivencia ordenada, que 
permita la ejecución de los diferentes programas de intervención educativa y las funciones 
de custodia de los menores internados, y asegurar la igualdad de trato a todos los menores, 
prestando especial atención a aquellos que presenten alguna discapacidad.

2. Serán normas de convivencia comunes a todos los centros las siguientes:
a) El menor internado ocupará, como norma general, una habitación individual. No 

obstante, si no existen razones de tratamiento, médicas o de orden y seguridad que lo 
desaconsejen, se podrán compartir los dormitorios, siempre que estos reúnan las 
condiciones suficientes y adecuadas para preservar la intimidad. En todo caso, cada menor 
dispondrá de un lugar adecuado para guardar sus pertenencias.

b) El menor internado tiene derecho a vestir su propia ropa, siempre que sea adecuada a 
la disciplina y orden interno del centro, u optar por la que le facilite el centro que deberá ser 
correcta, adaptada a las condiciones climatológicas y desprovista de cualquier elemento que 
pueda afectar a su dignidad o que denote, en sus salidas al exterior, su condición de 
internado.

Por razones médicas o higiénicas se podrá ordenar la inutilización de las ropas y efectos 
contaminantes propiedad de los menores internados.

c) El menor podrá conservar en su poder el dinero y los objetos de valor de su propiedad 
si la dirección del centro o el órgano que la entidad pública haya establecido en su normativa 
lo autoriza en cada caso de forma expresa. Los que no sean autorizados han de ser 
retirados y conservados en lugar seguro por el centro, con el resguardo previo 
correspondiente, y devueltos al menor en el momento de su salida del centro. También 
podrán ser entregados a los representantes legales del menor.

d) En cada centro ha de haber una lista de objetos y sustancias cuya tenencia en el 
centro se considera prohibida por razones de seguridad, orden o finalidad del centro. Si se 
encontraran a los menores internados drogas tóxicas, armas u otros objetos peligrosos, se 
pondrán a disposición de la fiscalía o del juzgado competente. En todo caso, se consideran 
objetos o sustancias prohibidos:

1.º Las bebidas alcohólicas.
2.º Las drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas.
3.º Cualquier otro producto o sustancia tóxica.
4.º Dinero de curso legal en cuantía que supere lo establecido en la norma de régimen 

interior del centro.
5.º Cualquier material o utensilio que pueda resultar peligroso para la vida o la integridad 

física o la seguridad del centro.
6.º Aquellos previstos por la normativa de funcionamiento interno de los centros.
e) En todos los centros habrá un horario por el que se regulen las diferentes actividades 

y el tiempo libre.
Dicho horario ha de garantizar un mínimo de ocho horas diarias de descanso nocturno y, 

siempre que sea posible, dos horas al aire libre.
f) Todos los menores observarán las normas higiénicas, sanitarias y sobre vestuario y 

aseo personal que se establezcan en la normativa de funcionamiento interno del centro. 
También estarán obligados a realizar las prestaciones no retribuidas que se establezcan en 
dicha normativa para mantener el buen orden y la limpieza del centro, que en ningún caso 
tendrán la condición de actividad laboral.
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g) Los incumplimientos de deberes podrán ser objeto de corrección educativa siempre 
que no tengan como fundamento la seguridad y el buen orden del centro.

En este caso, si la conducta también fuese constitutiva de una infracción disciplinaria por 
atentar a la seguridad y al buen orden del centro, podrá ser objeto de la correspondiente 
sanción, que en ningún caso podrá extenderse al fundamento o motivo de la corrección 
educativa.

Artículo 31.  Ingreso en el centro.
1. El ingreso de un menor en un centro sólo se podrá realizar en cumplimiento de un 

mandamiento de internamiento cautelar o de una sentencia firme adoptada por la autoridad 
judicial competente.

2. También podrá ingresar por presentación voluntaria el menor sobre el que se haya 
dictado un mandamiento de internamiento cautelar o una sentencia firme de internamiento 
pendiente de ejecutar, el menor evadido de un centro y el no retornado a este después de 
una salida autorizada.

En estos casos, el director del centro recabará del juez de menores, dentro de las 24 
horas siguientes al ingreso, el correspondiente mandamiento, así como, en su caso, el 
testimonio de sentencia y liquidación de condena. Cuando se trate de internos evadidos que 
decidiesen voluntariamente reingresar en un centro distinto del originario, se solicitará del 
centro del que se hubiesen evadido los datos necesarios de su expediente personal, sin 
perjuicio de lo que se determine en relación con su traslado.

Artículo 32.  Trámites después del ingreso.
1. Una vez ingresado el menor en el centro, se procurará que el procedimiento de 

ingreso se lleve a cabo con la máxima intimidad posible y que durante el período de 
adaptación cuente con el apoyo técnico necesario para reducir los efectos negativos que la 
situación de internamiento pueda representar para él.

2. En todos los centros se llevará un registro autorizado por la entidad pública en el que 
han de constar los datos de identidad de los menores internados, la fecha y hora de los 
ingresos, traslados y puestas en libertad, sus motivos, las autoridades judiciales que los 
acuerden y los datos del letrado del menor.

3. El ingreso del menor será comunicado al juzgado de menores que lo haya ordenado, 
al Ministerio Fiscal y a los representantes legales del menor o, en su defecto, a la persona 
que el menor designe. Tratándose de menor de edad extranjero, el ingreso se pondrá en 
conocimiento de las autoridades consulares de su país cuando el menor tuviera su 
residencia habitual fuera de España o cuando así lo solicitaran el propio menor o sus 
representantes legales.

4. En el momento del ingreso, el menor, sus ropas y enseres personales podrán ser 
objeto de registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 54.5, retirándose los 
enseres y objetos no autorizados y los prohibidos. También se adoptarán las medidas de 
higiene personal necesarias y se entregarán al menor las prendas de vestir que precise.

5. Todos los menores internados serán examinados por un médico en el plazo más breve 
posible y siempre antes de 24 horas. Del resultado se dejará constancia en la historia clínica 
individual que deberá serle abierta en ese momento. A estos datos solamente tendrá acceso 
el personal que autorice expresamente la entidad pública, el Ministerio Fiscal o el juez de 
menores.

6. Los menores recibirán, en el momento de su ingreso en el centro, información escrita 
sobre sus derechos y obligaciones, el régimen de internamiento en el que se encuentran, las 
cuestiones de organización general, las normas de funcionamiento del centro, las normas 
disciplinarias y los medios para formular peticiones, quejas o recursos. La información se les 
facilitará en un idioma que entiendan. A los que tengan cualquier género de dificultad para 
comprender el contenido de esta información, se les explicará por otro medio adecuado.

Artículo 33.  Grupos de separación interior.
1. Los centros estarán divididos en módulos adecuados a la edad, madurez, 

necesidades y habilidades sociales de los menores internados y se regirán por una 
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normativa de funcionamiento interno cuyo cumplimiento tendrá como finalidad la 
consecución de una convivencia ordenada, que permita la ejecución de los diferentes 
programas de intervención educativa y las funciones de custodia de los menores internados.

2. Los menores que por cualquier circunstancia personal requieran de una protección 
especial estarán separados de aquellos que les puedan poner en situación de riesgo o de 
peligro mediante su traslado bien a otro módulo del mismo centro, bien a otro centro, previa 
autorización del juez de menores en este último caso.

Artículo 34.  Internamiento de madres con hijos menores.
1. Las menores internadas podrán tener en su compañía, dentro del centro, a sus hijos 

menores de tres años, siempre y cuando:
a) En el momento del ingreso o una vez ingresada, la madre lo solicite expresamente a 

la entidad pública o a la dirección del centro.
b) Se acredite fehacientemente la filiación.
c) A criterio de la entidad pública, dicha situación no entrañe riesgo para los hijos.
d) Lo autorice el juez de menores.
2. Los posibles conflictos que surjan entre los derechos del hijo y los de la madre 

originados por el internamiento en el centro se resolverán por el juez de menores, con 
independencia de lo que acuerde respecto al hijo la autoridad competente.

3. Admitido el niño en el centro de internamiento, deberá ser reconocido por el médico 
del centro y, salvo que este dispusiera otra cosa, pasará a ocupar con su madre la habitación 
que se le asigne, que será en todo caso individual y acondicionada a las necesidades del 
niño.

Artículo 35.  Traslados.
1. El menor internado podrá ser trasladado a un centro de una comunidad autónoma 

diferente a la del juzgado de menores que haya dictado la resolución de internamiento, 
previa autorización de este, en los casos siguientes:

a) Cuando quede acreditado que el domicilio del menor o el de sus representantes 
legales se encuentra en dicha comunidad autónoma.

b) Cuando la entidad pública competente proponga el internamiento en un centro de otra 
comunidad autónoma distinta, con la que haya establecido el correspondiente acuerdo de 
colaboración, fundamentado en el interés del menor de alejarlo de su entorno familiar y 
social, durante el tiempo que subsista dicho interés.

c) Cuando la entidad pública competente, por razones temporales de plena ocupación de 
sus centros o por otras causas, carezca de plaza disponible adecuada al régimen o al tipo de 
internamiento impuesto y disponga de plaza en otra comunidad autónoma con la que haya 
establecido el correspondiente acuerdo de colaboración, mientras se mantenga dicha 
situación.

2. No se podrá trasladar al menor fuera del centro si no se recibiera orden o autorización 
del juez de menores a cuya disposición se encuentre, conforme a lo previsto en el artículo 
46.3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de 
los menores.

3. El traslado del menor a una institución o centro hospitalario por razones de urgencia 
no requerirá la previa autorización del juzgado de menores competente, sin perjuicio de su 
comunicación inmediata al juez.

4. Las salidas de los menores internados para la práctica de diligencias procesales se 
harán previa orden del órgano judicial correspondiente. Dichas salidas se comunicarán por la 
entidad pública al juzgado de menores competente, si no fuera este quien las hubiera 
ordenado.

5. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional única, el director del centro 
podrá solicitar a la autoridad competente que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad lleven a 
cabo los desplazamientos, conducciones y traslados del menor cuando exista un riesgo 
fundado para la vida o la integridad física de las personas o para los bienes.
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En todo caso, los desplazamientos, conducciones y traslados se realizarán respetando la 
dignidad, la seguridad y la intimidad de los menores.

Artículo 36.  Adopción y cumplimiento de la decisión sobre la libertad del menor.
1. La libertad de los menores internados solamente podrá ser acordada por resolución de 

la autoridad judicial competente remitida a la entidad pública o por cumplimiento de la fecha 
aprobada por el juez en la liquidación de la medida.

2. La entidad pública ejecutará inmediatamente el mandamiento de libertad, excepto 
cuando hechas las comprobaciones pertinentes el menor haya de permanecer internado por 
estar sujeto a otras responsabilidades.

3. La ejecución del mandamiento de libertad se pondrá en conocimiento del juez de 
menores competente.

Cuando el mandamiento de libertad se refiera a un menor de edad, el centro lo 
comunicará inmediatamente a sus representantes legales para que se hagan cargo de él, y 
de no ser localizados, se pondrá a disposición de la entidad pública de protección de 
menores a los efectos oportunos.

Artículo 37.  Asistencia escolar y formativa.
1. La entidad pública y el organismo que en el respectivo territorio tenga atribuida la 

competencia en la materia adoptarán las medidas oportunas para garantizar el derecho de 
los menores internados a recibir la enseñanza básica obligatoria que legalmente le 
corresponda, cualquiera que sea su situación en el centro. También facilitarán a los menores 
el acceso a los otros estudios que componen los diferentes niveles del sistema educativo y 
otras enseñanzas no regladas que contribuyan a su desarrollo personal y sean adecuadas a 
sus circunstancias.

2. Al efecto de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el menor no pueda asistir a 
los centros docentes de la zona a causa del régimen o tipo de internamiento impuesto, la 
entidad pública y el organismo competente en la materia arbitrarán los medios necesarios 
para que pueda recibir la enseñanza correspondiente en el centro de internamiento.

3. El organismo que en el territorio de residencia del menor tenga atribuidas las 
competencias en materia de educación garantizará la incorporación inmediata del menor que 
haya sido puesto en libertad y que se encuentre en el período de la enseñanza básica 
obligatoria al centro docente que le corresponda. Con esta finalidad, la entidad pública 
comunicará esta circunstancia y la documentación escolar correspondiente al citado 
organismo.

4. Los certificados y diplomas de estudio, expediente académico y libros de escolaridad 
no han de indicar, en ningún caso, que se han tramitado o conseguido en un centro para 
menores infractores.

Artículo 38.  Asistencia sanitaria.
1. La entidad pública y el organismo que en el respectivo territorio tengan atribuida la 

competencia en la materia adoptarán las medidas oportunas para garantizar el derecho de 
los menores internados a la asistencia sanitaria gratuita reconocida por la ley.

2. La entidad pública adoptará las medidas oportunas para que se dispense a los 
menores internados la asistencia sanitaria en los términos y con las garantías previstos en la 
legislación aplicable, incluida la realización de pruebas analíticas para la detección de 
enfermedades infecto-contagiosas que pudieran suponer un peligro para la salud o la vida 
del propio menor o de terceras personas.

3. Se dará conocimiento al juez de menores competente y, en su caso, al representante 
legal del menor de las intervenciones médicas que se le efectúen.

4. Cuando a criterio facultativo se precise el ingreso del menor en un centro hospitalario 
y no se cuente con la autorización del menor, o de su representante legal, la entidad pública 
solicitará al juez de menores competente la autorización del ingreso, salvo en caso de 
urgencia en que la comunicación al juez se hará posteriormente de forma inmediata.
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5. La entidad pública permitirá que se facilite al menor información sobre su estado de 
salud de forma adecuada a su grado de comprensión. Dicha información también será 
puesta en conocimiento de su representante legal.

6. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional única, el director del centro 
en el que se encuentre internado el menor podrá solicitar a la autoridad competente que la 
vigilancia y custodia del menor, durante su permanencia en el centro sanitario, se lleve a 
cabo por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando exista riesgo fundado para la vida o la 
integridad física de las personas o para las instalaciones sanitarias.

Artículo 39.  Asistencia religiosa.
1. Todos los menores internados tendrán derecho a dirigirse a una confesión religiosa 

registrada, de conformidad con lo previsto por la legislación vigente.
2. Ningún menor internado podrá ser obligado a asistir o participar en los actos de una 

confesión religiosa.
3. La entidad pública facilitará que los menores puedan respetar la alimentación, los ritos 

y las fiestas de su propia confesión, siempre que sea compatible con los derechos 
fundamentales de los otros internos y no afecte a la seguridad del centro y al desarrollo de la 
vida en el centro.

Artículo 40.  Comunicaciones y visitas de familiares y de otras personas.
1. Los menores internados tienen derecho a comunicarse libremente de forma oral y 

escrita, en su propia lengua, con sus padres, representantes legales, familiares u otras 
personas, y a recibir sus visitas, dentro del horario establecido por el centro. Como mínimo, 
se autorizarán dos visitas por semana, que podrán ser acumuladas en una sola.

2. Además de las comunicaciones y visitas ordinarias establecidas en el apartado 
anterior, el director del centro o el órgano que la entidad pública haya establecido en su 
normativa podrá conceder otras de carácter extraordinario o fuera del horario establecido, 
por motivos justificados o como incentivo a la conducta y buena evolución del menor.

3. Los familiares deberán acreditar el parentesco con los menores internados en el 
momento de la visita, y los visitantes que no sean familiares habrán de obtener la 
autorización previa del director del centro para poder comunicarse con el menor o visitarle. 
Cuando el comunicante o visitante sea menor de edad no emancipado, deberá contar con la 
autorización de su representante legal.

4. El horario de visitas será suficiente para permitir una comunicación de 40 minutos de 
duración como mínimo. No podrán visitar al menor más de cuatro personas 
simultáneamente, salvo que las normas de funcionamiento interno del centro o el director del 
mismo, por motivos justificados, autoricen la presencia de más personas.

Al menos una vez al mes, podrá tener lugar una visita de convivencia familiar por un 
tiempo no inferior a tres horas.

5. Los visitantes y comunicantes no podrán ser portadores, durante la visita o la 
comunicación, de bolsos o paquetes ni de objetos o sustancias prohibidas por las normas del 
centro. Los visitantes deberán pasar los controles de identidad y seguridad establecidos por 
el centro, incluido el registro superficial de su persona, que se llevará a cabo según lo 
establecido en el artículo 54.5.c). En caso de negativa del visitante a someterse a dichos 
controles, el director del centro podrá denegar la comunicación o la visita, poniéndolo en 
conocimiento del juez de menores competente.

6. El director del centro ordenará la suspensión temporal o terminación de cualquier 
visita cuando en su desarrollo se produzcan amenazas, coacciones, agresiones verbales o 
físicas, se advierta un comportamiento incorrecto, existan razones fundadas para creer que 
el interno o los visitantes puedan estar preparando alguna actuación delictiva o que atente 
contra la convivencia o la seguridad del centro, o entienda que los visitantes pueden 
perjudicar al menor porque afecten negativamente al desarrollo integral de su personalidad.

7. Cuando se considere que las comunicaciones previstas en este artículo perjudican o 
pueden perjudicar al menor porque afecten negativamente a su derecho fundamental a la 
educación y al desarrollo integral de su personalidad, el director del centro lo pondrá en 
conocimiento del juez de menores competente, sin perjuicio de suspender cautelarmente 
este derecho a la comunicación hasta tanto este resuelva, oídos el Ministerio Fiscal y el 
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equipo técnico. También podrá el director suspender cautelarmente el derecho de 
comunicación cuando, en atención a la seguridad y buena convivencia en el centro, se 
aprecie razonadamente la concurrencia de peligro grave y cierto para estas.

En ambos casos, la suspensión cautelar acordada por el director debe ser comunicada 
de manera inmediata al juez de menores.

8. Los menores que durante un plazo superior a un mes no disfruten de ninguna salida 
de fin de semana o de permisos ordinarios de salida tendrán derecho, previa solicitud al 
centro, a comunicaciones íntimas con su cónyuge o con persona ligada por análoga relación 
de afectividad, siempre que dicha relación quede acreditada. Como mínimo se autorizará 
una comunicación al mes, de una duración mínima de una hora. Estas comunicaciones se 
llevarán a cabo en dependencias adecuadas del centro y respetando al máximo la intimidad 
de los comunicantes.

9. En todos los centros se llevará un libro de visitas en el que queden registrados la 
fecha de la visita, el nombre del interno, el nombre del visitante, su dirección y documento 
nacional de identidad, así como el parentesco o relación que tiene con el interno.

Artículo 41.  Comunicaciones con el juez, el Ministerio Fiscal, el abogado y con otros 
profesionales y autoridades.

1. Los menores internados tienen derecho a comunicarse reservadamente, en local 
apropiado, con sus abogados y procuradores, con el juez de menores competente, con el 
Ministerio Fiscal y con los servicios de inspección de centros de internamiento.

2. Tendrán derecho, igualmente, a comunicarse reservadamente con otros profesionales 
acreditados y ministros de su religión para la realización de las funciones propias de su 
profesión o ministerio.

El menor solicitará la presencia de tales profesionales o ministros al director del centro o 
al órgano que la entidad pública haya establecido en su normativa, dentro de los horarios 
que establezca la entidad pública o acuerde el director en cada caso, previa acreditación de 
su identidad y condición profesional y autorización del director del centro.

3. Los menores extranjeros se podrán comunicar, en locales apropiados y dentro de los 
horarios establecidos, con los representantes diplomáticos o consulares de su país o con las 
personas que las respectivas embajadas o consulados indiquen, previa acreditación y 
autorización del director del centro o del órgano que la entidad pública haya establecido en 
su normativa.

4. El menor podrá realizar la solicitud de comunicación con las personas relacionadas en 
los apartados anteriores directamente por escrito. También podrá manifestar al director del 
centro, verbalmente o por escrito, la solicitud de comunicación, el cual dará traslado de esta 
de forma inmediata a su destinatario y, en todo caso, dentro de las 24 horas siguientes.

5. El lugar, el día y la hora para la comunicación telefónica o personal del menor con el 
juez de menores o con el Ministerio Fiscal serán los que estos determinen.

La comunicación telefónica o personal con el abogado o con las personas responsables 
de la inspección de centros se llevará a cabo en el centro en la fecha que estos requieran.

6. En el momento de la visita, el abogado o el procurador presentarán al director del 
centro o al órgano que la entidad pública haya establecido en su normativa el carné 
profesional que los acredite como tales, además de la designación o documento en el que 
consten como defensor o representante del menor en las causas que se sigan contra él o 
por las cuales estuviera internado.

Las comunicaciones del menor con su abogado o procurador no podrán ser 
suspendidas, en ningún caso, por decisión administrativa. Solamente podrán ser 
suspendidas previa orden expresa de la autoridad judicial.

7. Las comunicaciones de los menores con el Defensor del Pueblo, sus Adjuntos o 
delegados, o con instituciones análogas de las comunidades autónomas, autoridades 
judiciales y miembros del Ministerio Fiscal, se llevarán a cabo en locales adecuados y en el 
horario que estos estimen oportuno.

8. Las comunicaciones previstas en este artículo no podrán ser suspendidas ni ser objeto 
de intervención, restricción o limitación administrativa de ningún tipo.

9. Todas las autoridades y funcionarios a que hace mención este artículo deberán 
acreditarse convenientemente al personal de seguridad del centro.
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Artículo 42.  Comunicaciones telefónicas.
1. Los menores podrán efectuar y recibir comunicaciones telefónicas de sus padres, 

representantes legales y familiares, dentro del horario establecido en el centro. Para recibir y 
efectuar comunicaciones con otras personas o fuera del horario establecido, se requerirá la 
previa autorización del director.

2. El número mínimo de llamadas que podrán efectuar los menores será el de dos por 
semana con derecho a una duración mínima de 10 minutos. El abono de las llamadas 
correrá a cargo del menor internado, de acuerdo con las tarifas vigentes, salvo que la 
entidad pública establezca lo contrario en atención a las circunstancias del menor o al objeto 
de la llamada.

Artículo 43.  Comunicaciones escritas.
1. Los menores podrán enviar y recibir correspondencia libremente, sin ningún tipo de 

censura, salvo prohibición expresa del juez, acordada en el correspondiente expediente 
conforme a los preceptos de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores.

2. Toda la correspondencia que expidan y reciban los internos será registrada con 
indicación del nombre del interno remitente o destinatario y la fecha correspondiente en el 
libro que para tal fin se llevará en el centro.

3. La recepción de correspondencia dirigida a los menores internados se llevará a cabo 
previa comprobación de la identidad de quien la deposita. La correspondencia de entrada 
será entregada a su destinatario, quien la abrirá en presencia del personal del centro, con el 
único fin de controlar que su interior no contiene objetos o sustancias prohibidas.

4. Los menores deberán cerrar la correspondencia que envíen en presencia del personal 
designado por la dirección del centro, con la única finalidad de comprobar que no contiene 
objetos y sustancias prohibidos o que no les pertenecen legítimamente.

Artículo 44.  Paquetes y encargos.
Los menores podrán enviar y recibir paquetes sin ningún tipo de limitación, salvo 

prohibición expresa del juez.
El contenido de los que se pretendan enviar o el de los recibidos será revisado en su 

presencia para comprobar que lo enviado pertenece legítimamente al menor y para evitar, en 
los recibidos, la entrada de objetos o sustancias prohibidos o en deficientes condiciones 
higiénicas.

La recepción de paquetes dirigidos a los menores internados se llevará a cabo previa 
comprobación de la identidad de quien lo deposita.

Artículo 45.  Permisos de salida ordinarios.
1. Los menores internados por sentencia en régimen abierto o semiabierto podrán 

disfrutar de permisos de salida ordinarios, siempre que concurran los requisitos que se 
establecen en este artículo.

2. Los permisos ordinarios serán de un máximo de 60 días por año para los internados 
en régimen abierto y de un máximo de 40 días por año para los internados en régimen 
semiabierto, distribuidos proporcionalmente en los dos semestres del año, no computándose 
dentro de estos topes los permisos extraordinarios, ni las salidas de fin de semana ni las 
salidas programadas. La duración máxima de cada permiso no excederá nunca de 15 días.

3. No obstante, cuando se trate de menores que se encuentren en el período de la 
enseñanza básica obligatoria, no se podrán conceder permisos ordinarios de salida en días 
que sean lectivos según el calendario escolar oficial. La distribución a la que hace referencia 
el apartado anterior se hará en los días en que se interrumpa la actividad escolar.

4. Serán requisitos imprescindibles para la concesión de permisos ordinarios de salida 
los siguientes:

a) La petición previa del menor.
b) Que no se encuentre cumpliendo o pendiente de cumplir sanciones disciplinarias por 

faltas muy graves o graves impuestas de conformidad con este reglamento.
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c) Que participe en las actividades previstas en su programa individualizado de ejecución 
de la medida.

d) Que se hayan previsto los permisos en el programa individualizado de ejecución de la 
medida o en sus modificaciones posteriores, aprobados por el juez de menores competente.

e) Que en el momento de decidir la concesión no se den las circunstancias previstas en 
el artículo 52.2.

f) Que no exista respecto del menor internado un pronóstico desfavorable del centro por 
la existencia de variables cualitativas que indiquen el probable quebrantamiento de la 
medida, la comisión de nuevos hechos delictivos o una repercusión negativa de la salida 
sobre el menor desde la perspectiva de su preparación para la vida en libertad o de su 
programa individualizado de ejecución de la medida.

La dirección del centro o el órgano que la entidad pública haya establecido en su 
normativa podrá suspender el derecho a la concesión de los permisos ordinarios de salida a 
un menor internado, dando cuenta de ello al juez de menores cuando concurran las 
circunstancias previstas en el apartado anterior.

5. La concesión del permiso compete al director del centro o al órgano que la entidad 
pública haya establecido en su normativa, y se disfrutará en las fechas, con la duración y en 
las condiciones establecidas.

6. De la concesión, o denegación en su caso, del permiso, de las condiciones, duración y 
fechas de disfrute se dará cuenta al juez de menores competente. Cuando se acuerde 
denegar o suspender el permiso se notificará al menor, quien podrá recurrir la decisión 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

7. Los menores internados por sentencia firme en régimen cerrado, una vez cumplido el 
primer tercio del período de internamiento, cuando la buena evolución personal durante la 
ejecución de la medida lo justifique y ello favorezca el proceso de reinserción social, y 
cumplan los requisitos establecidos en el apartado 4, podrán disfrutar de hasta 12 días de 
permiso al año, con una duración máxima de hasta cuatro días, cuando el juez de menores 
competente lo autorice.

Artículo 46.  Salidas de fin de semana.
1. Podrán disfrutar de salidas de fin de semana los menores internados por sentencia 

firme en régimen abierto y semiabierto, siempre que concurran los requisitos establecidos en 
este artículo y en el apartado 4 del artículo anterior.

2. Como norma general, las salidas de fin de semana se disfrutarán desde las 16.00 
horas del viernes hasta las 20.00 horas del domingo. Si el viernes o el lunes es festivo, la 
duración de la salida de fin de semana podrá incrementarse 24 horas más.

3. Los menores internados en régimen abierto podrán disfrutar de salidas todos los fines 
de semana, salvo que la evolución en el tratamiento aconseje otra frecuencia de salidas y 
ello se haya comunicado motivadamente al fiscal y al juez de menores competente.

Como regla general, los internados en régimen semiabierto podrán disfrutar de una 
salida al mes hasta cumplir el primer tercio del período de internamiento y de dos salidas al 
mes durante el resto, salvo que la evolución del menor aconseje otra cosa.

4. La autorización para la salida compete al director del centro o al órgano que la entidad 
pública haya establecido en su normativa.

5. En estas salidas se podrá establecer que personal del centro u otras personas 
autorizadas por la entidad pública acompañen al menor, cuando las circunstancias así lo 
aconsejen.

6. De la autorización de las salidas de fin de semana y de su periodicidad se dará cuenta 
al juez de menores competente. Asimismo, se les dará cuenta del acuerdo de denegar o 
suspender el permiso o el derecho a su concesión.

7. Los menores internados por sentencia firme en régimen cerrado, una vez cumplido el 
primer tercio del periodo de internamiento, cuando la buena evolución personal durante la 
ejecución de la medida lo justifique y ello favorezca el proceso de reinserción social, podrán 
disfrutar de una salida de fin de semana al mes, siempre que cumplan los requisitos de este 
artículo y el juez de menores competente lo autorice.
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Artículo 47.  Permisos extraordinarios.
1. En caso de fallecimiento o enfermedad grave de los padres, cónyuge, hijos, hermanos 

u otras personas íntimamente vinculadas con los menores o de nacimiento de un hijo, así 
como por importantes y comprobados motivos de análoga naturaleza, se concederán, con 
las medidas de seguridad adecuadas en su caso, permisos de salida extraordinarios, salvo 
que concurran circunstancias excepcionales que lo impidan.

2. La duración de cada permiso extraordinario vendrá determinada por su finalidad y no 
podrá exceder de cuatro días.

3. La concesión del permiso compete al director del centro o al órgano que la entidad 
pública haya establecido en su normativa.

4. De la concesión de permisos extraordinarios se dará cuenta al juez de menores 
competente. Cuando se trate de menores internados en régimen cerrado, será necesaria su 
autorización expresa.

Artículo 48.  Salidas programadas.
1. Son salidas programadas aquellas que, sin ser propias del régimen de internamiento 

abierto o semiabierto, ni constituir permisos ni salidas de fin de semana, organiza el centro 
para el desarrollo del programa individualizado de ejecución de la medida.

2. Podrán disfrutar de salidas programadas los menores internados en régimen abierto y 
semiabierto cuando formen parte del programa individualizado de ejecución de la medida.

3. Las salidas programadas se llevarán a cabo preferentemente durante los fines de 
semana y festivos.

También podrán programarse en días laborales siempre que sean compatibles con los 
horarios de actividades del menor.

4. Como regla general, su duración será inferior a 48 horas, sin perjuicio de que se 
pueda autorizar otra cosa con carácter excepcional.

5. Los requisitos de concesión y el órgano competente para autorizar la salida serán los 
establecidos en el artículo 45.

6. Los menores internados por sentencia firme en régimen cerrado, una vez cumplido el 
primer tercio del periodo de internamiento, cuando la buena evolución personal durante la 
ejecución de la medida lo justifique y ello favorezca el proceso de integración social, podrán 
disfrutar de salidas programadas de acuerdo con lo establecido en este artículo, cuando el 
juez de menores competente lo autorice.

Artículo 49.  Salidas y permisos de menores sometidos a medida cautelar de internamiento.
La autorización de cualquier permiso o salida a los menores sometidos a medida 

cautelar de internamiento se someterá al mismo régimen que el previsto cuando se imponga 
por sentencia.

Artículo 50.  Salidas y permisos de menores en internamiento terapéutico.
1. Las salidas, permisos y comunicaciones con el exterior de los menores sometidos a 

internamiento terapéutico se autorizarán, en el marco del programa individual de tratamiento, 
por el juez de menores en los términos previstos en el artículo 44 de la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

2. Las salidas, permisos y comunicaciones con el exterior podrán ser dejadas sin efecto 
por el juez de menores, conforme prevé el artículo 44 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, en cualquier momento, si el 
menor incumple las condiciones.

Artículo 51.  Domicilio durante las salidas y permisos.
1. Los menores de edad deberán estar bajo la responsabilidad de sus padres o 

representantes legales o de las personas que estos autoricen durante las salidas y permisos 
que se hagan en su compañía, designando un domicilio a efectos de comunicaciones.

2. Cuando el menor esté bajo la tutela de la entidad pública de protección de menores, 
será competencia de dicha entidad determinar las personas o instituciones con las que 
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estará el menor durante los permisos y salidas autorizadas, designándose igualmente un 
domicilio.

3. Si los padres o representantes legales del menor no estuviesen localizables, se 
negasen a acogerlos durante las salidas y permisos, o si el menor se negase a estar en su 
compañía o en la de las personas que aquellos determinen, el juez de menores competente 
podrá autorizar el permiso o la salida con otras personas o instituciones conforme prevé el 
artículo 44 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores.

4. Los menores que disfruten de salidas o permisos indicarán un domicilio a efectos de 
poder ser localizados en caso necesario.

Artículo 52.  Suspensión y revocación de permisos y salidas.
1. Cuando antes de iniciarse el disfrute de un permiso ordinario, de un permiso 

extraordinario o de las salidas a los que hacen referencia los artículos 45, 46, 47 y 48 se 
produzcan hechos que modifiquen las circunstancias que propiciaron su concesión, la 
entidad pública podrá suspenderlos motivadamente. Si el permiso o la salida se hubiese 
autorizado por el juez de menores, la suspensión tendrá carácter provisional y se pondrá 
inmediatamente en conocimiento del juez para que resuelva lo que proceda.

2. El permiso o la salida quedará sin efecto desde el momento en que el menor se vea 
imputado en un nuevo hecho constitutivo de infracción penal.

Artículo 53.  Trabajo.
1. Los menores internos que tengan la edad laboral legalmente establecida tienen 

derecho a un trabajo remunerado, dentro de las disponibilidades de la entidad pública, y a 
las prestaciones sociales que legalmente les correspondan.

2. A estos efectos, la entidad pública llevará a cabo las actuaciones necesarias para 
facilitar que dichos menores desarrollen actividades laborales remuneradas de carácter 
productivo, dentro o fuera de los centros, en función del régimen o tipo de internamiento.

3. La relación laboral de los internos que se desarrolle fuera de los centros y esté 
sometida a un sistema de contratación ordinaria con empresarios se regulará por la 
legislación laboral común, sin perjuicio de la supervisión que en el desarrollo de estos 
contratos se pueda

realizar por la entidad pública competente sobre su adecuación con el programa de 
ejecución de la medida.

4. El trabajo productivo que se desarrolle en los centros específicos para menores 
infractores será dirigido por la entidad pública correspondiente, directamente o a través de 
personas físicas o jurídicas con las que se establezcan conciertos, y les será de aplicación la 
normativa reguladora de la relación laboral especial penitenciaria y de la protección de 
Seguridad Social establecida en la legislación vigente para este colectivo, con las siguientes 
especialidades:

a) Tendrá la consideración de empleador la entidad pública correspondiente o la persona 
física o jurídica con la que tenga establecido el oportuno concierto, sin perjuicio de la 
responsabilidad solidaria de la entidad pública, respecto de los incumplimientos en materia 
salarial y de Seguridad Social.

b) A los trabajadores menores de 18 años se les aplicarán las normas siguientes:
1.ª No podrán realizar trabajos nocturnos, ni aquellas actividades o puestos de trabajo 

prohibidos a los menores.
2.ª No podrán realizar horas extraordinarias.
3.ª No podrán realizar más de ocho horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su 

caso, el tiempo dedicado a la formación y, si trabajasen para varios empleadores, las horas 
realizadas para cada uno de ellos.

4.ª Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de cuatro horas y 
media, deberá establecerse un período de descanso durante dicha jornada no inferior a 30 
minutos.

5.ª La duración del descanso semanal será como mínimo de dos días ininterrumpidos.
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6.ª En su caso, se podrán establecer reglamentariamente otras especialidades que se 
consideren necesarias en relación con la normativa existente para los penados.

5. En todo caso, el trabajo que realicen los internos tendrá como finalidad esencial su 
inserción laboral, así como su incorporación al mercado de trabajo. A estos efectos, la 
práctica laboral se complementará con cursos de formación profesional ocupacional u otros 
programas que mejoren su competencia y capacidad laboral y favorezcan su futura inserción 
laboral.

Artículo 54.  Vigilancia y seguridad.
1. Las funciones de vigilancia y seguridad interior de los centros corresponde a sus 

trabajadores, con arreglo a los cometidos propios de cada uno y a la distribución de servicios 
que el director del centro o la entidad pública haya acordado en su interior.

2. Las actuaciones encaminadas a garantizar la seguridad interior de los centros 
consistirán en la observación de los menores internados. También podrán suponer, en la 
forma y con la periodicidad establecida en este artículo, inspecciones de locales y 
dependencias, así como registros de personas, ropas y enseres de los menores internados.

3. En aquellas dependencias que a criterio del centro lo requieran, podrán utilizarse 
medios electrónicos para la detección de presencia de metales o para el examen del 
contenido de paquetes u objetos.

4. Las inspecciones de las dependencias y locales del centro se harán con la 
periodicidad que la entidad pública o el director del centro establezca.

5. El registro de la persona, ropa y enseres del menor se ajustará a las siguientes 
normas:

a) Su utilización se regirá por los principios de necesidad y proporcionalidad y se llevarán 
siempre a cabo con el respeto debido a la dignidad y a los derechos fundamentales de la 
persona. Ante la opción de utilizar medios de igual eficacia, se dará preferencia a los de 
carácter electrónico.

b) Los registros de las ropas y enseres personales del menor se practicarán, 
normalmente, en su presencia.

c) El registro de la persona del menor se llevará a cabo por personal del mismo sexo, en 
lugar cerrado sin la presencia de otros menores y preservando, en todo lo posible, la 
intimidad.

d) Solamente por motivos de seguridad concretos y específicos, cuando existan razones 
individuales y contrastadas que hagan pensar que el menor oculta en su cuerpo algún objeto 
peligroso o sustancia susceptible de causar daño a la salud o integridad física de las 
personas o de alterar la seguridad o convivencia ordenada del centro, y cuando no sea 
posible la utilización de medios electrónicos, se podrá realizar el registro con desnudo 
integral, con autorización del director del centro, previa notificación urgente al juez de 
menores de guardia y al fiscal de guardia, con explicación de las razones que aconsejan 
dicho cacheo. En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en los párrafos a) y c) 
anteriores.

Una vez efectuado en su caso el cacheo, se dará cuenta al juez de menores y al 
Ministerio Fiscal de su realización y del resultado obtenido.

e) Si el resultado del registro con desnudo integral fuese infructuoso y persistiese la 
sospecha, se podrá solicitar por el director del centro a la autoridad judicial competente la 
autorización para la aplicación de otros medios de control adecuados.

6. De los registros establecidos en el apartado anterior se formulará informe escrito, que 
deberá especificar los registros con desnudo integral efectuados y los demás extremos 
previstos en el párrafo d). El informe deberá estar firmado por los profesionales del centro 
que hayan practicado los registros y dirigirlo al director del centro y al juez de menores.

7. Se intervendrán el dinero u objetos de valor no autorizados, así como los objetos no 
permitidos y los que se entiendan peligrosos para la seguridad o convivencia ordenada o de 
ilícita procedencia. Cuando se trate de dinero u objetos de valor se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 30.2.d).

8. La entidad pública podrá autorizar, en aquellos centros donde la necesidad de 
seguridad así lo requiera, el servicio de personal especializado, en funciones de vigilancia y 
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de apoyo a las actuaciones de los trabajadores del centro previstas en los apartados 
anteriores de este artículo. Este personal dependerá funcionalmente del director del centro y 
no podrá portar ni utilizar dentro del centro otros medios que los contemplados en el artículo 
55.2.

9. Cuando exista riesgo inminente de graves alteraciones del orden con peligro para la 
vida o la integridad física de las personas o para las instalaciones, la entidad pública o el 
director del centro podrá solicitar la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
competentes en cada territorio.

Artículo 55.  Medios de contención.
1. Solamente podrán utilizarse los medios de contención descritos en el apartado 2 de 

este artículo por los motivos siguientes:
a) Para evitar actos de violencia o lesiones de los menores a sí mismos o a otras 

personas.
b) Para impedir actos de fuga.
c) Para impedir daños en las instalaciones del centro.
d) Ante la resistencia activa o pasiva a las instrucciones del personal del centro en el 

ejercicio legítimo de su cargo.
2. Los medios de contención que se podrán emplear serán:
a) La contención física personal.
b) Las defensas de goma.
c) La sujeción mecánica.
d) Aislamiento provisional.
3. El uso de los medios de contención será proporcional al fin pretendido, nunca 

supondrá una sanción encubierta y solo se aplicarán cuando no exista otra manera menos 
gravosa para conseguir la finalidad perseguida y por el tiempo estrictamente necesario.

4. Los medios de contención no podrán aplicarse a las menores gestantes, a las 
menores hasta seis meses después de la terminación del embarazo, a las madres lactantes, 
a las que tengan hijos consigo ni a los menores enfermos convalecientes de enfermedad 
grave, salvo que de la actuación de aquellos pudiera derivarse un inminente peligro para su 
integridad o para la de otras personas.

5. Cuando se aplique la medida de aislamiento provisional se deberá cumplir en una 
habitación que reúna medidas que procuren evitar que el menor atente contra su integridad 
física o la de los demás. El menor será visitado durante el periodo de aislamiento provisional 
por el médico o el personal especializado que precise.

6. La utilización de los medios de contención será previamente autorizada por el director 
del centro o por quien la entidad pública haya establecido en su normativa, salvo que 
razones de urgencia no lo permitan; en tal caso, se pondrá en su conocimiento 
inmediatamente.

Asimismo, comunicará inmediatamente al juez de menores la adopción y cese de tales 
medios de contención, con expresión detallada de los hechos que hubieren dado lugar a su 
utilización y de las circunstancias que pudiesen aconsejar su mantenimiento.

7. Los medios materiales de contención serán depositados en el lugar o lugares que el 
director o quien la entidad pública haya establecido en su normativa considere idóneos.

8. En los casos de graves alteraciones del orden con peligro inminente para la vida, la 
integridad física de las personas o para las instalaciones, la entidad pública o el director del 
centro podrán solicitar el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que en cada 
territorio tenga atribuida la competencia, dando cuenta inmediata al juzgado de menores y al 
Ministerio Fiscal.

Artículo 56.  Informaciones.
1. Todos los menores internados tienen derecho a recibir de la entidad pública, con la 

periodicidad adecuada y, en todo caso, siempre que lo requieran, información personal y 
actualizada de sus derechos y deberes, previstos en los artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. Dicha 
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información será explicada de forma que se garantice su comprensión, en atención a la edad 
y a las circunstancias del menor.

2. Los representantes legales del menor internado serán informados por la dirección del 
centro o por el órgano que la entidad pública haya designado sobre la situación y la 
evolución del menor, y sobre los derechos que como representantes legales les 
corresponden durante la situación de internamiento.

Salvo prohibición judicial expresa, esta información será facilitada cuando la soliciten los 
representantes legales del menor o lo considere necesario la dirección del centro o el órgano 
que la entidad pública haya establecido en su normativa.

3. En caso de enfermedad, accidente o cualquier otra circunstancia grave que afecte al 
menor, la entidad pública ha de informar inmediatamente a sus representantes legales. 
Dichas personas también serán informadas de los ingresos en el centro, de los traslados 
entre centros y de los ingresos en instituciones hospitalarias, salvo que exista una 
prohibición expresa del juez de menores competente.

4. El menor ha de ser informado sin dilación de la defunción, accidente o enfermedad 
grave de un pariente cercano o de otra persona íntimamente vinculada con él, y de cualquier 
otra noticia importante comunicada por la familia.

Artículo 57.  Peticiones, quejas y tramitación de recursos.
1. Todos los menores internados y, en su caso, sus representantes legales podrán 

formular, verbalmente o por escrito, en sobre abierto o cerrado, peticiones y quejas a la 
entidad pública o al director del centro, sobre cuestiones referentes a su situación de 
internamiento, que serán atendidas cuando correspondan al ámbito propio de sus 
competencias. En caso contrario, el director del centro o la entidad pública harán llegar las 
presentadas, en el plazo más breve posible, a la autoridad u organismo competente.

2. El menor podrá dirigir la petición o queja por escrito, en sobre abierto o cerrado, a las 
autoridades judiciales, al Ministerio Fiscal y al Defensor del Pueblo o institución análoga de 
su comunidad autónoma. Los que se entreguen directamente al director del centro o a la 
entidad pública se harán llegar a sus destinatarios en el plazo más breve posible.

3. Las peticiones y quejas que presenten los menores a través del centro o la entidad 
pública serán registradas. La tramitación que se le haya dado y, en su caso, la resolución 
adoptada se comunicará al menor, con indicación de los recursos que procedan.

4. Los recursos que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, 
interponga el menor contra cualquier resolución dictada para la ejecución de las medidas, 
que fueran presentados por el menor o por su letrado de forma escrita al director del centro, 
se pondrán en conocimiento del juez de menores competente dentro del siguiente día hábil. 
Si el menor manifestara al director del centro, de forma verbal, su intención de recurrir la 
resolución dictada, el director dará traslado de esta manifestación al juez de menores, dentro 
del plazo indicado anteriormente, y, en su caso, dará cumplimiento a las medidas que adopte 
el juez para oír la alegación del menor.

Artículo 58.  Inspección de centros.
1. Sin perjuicio de las funciones de inspección que correspondan a los jueces de 

menores, al Ministerio Fiscal y al Defensor del Pueblo o institución análoga de la comunidad 
autónoma, la entidad pública, con los medios personales y materiales y los procedimientos 
que articule para esta finalidad, ejercerá las funciones de inspección para garantizar que la 
actuación de los centros propios y colaboradores y la de sus profesionales se lleva a cabo 
con respeto a los derechos y garantías de los menores internados.

2. Los menores podrán solicitar la comunicación con el órgano de inspección 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 41, sin perjuicio de las 
comunicaciones que dicho órgano realice con el menor en el ejercicio de sus funciones.

3. Los hechos descubiertos en el ejercicio de sus funciones por el órgano de inspección, 
que supongan una vulneración de los derechos de los menores, se pondrán en conocimiento 
de la entidad pública, del juez de menores competente y del Ministerio Fiscal.
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CAPÍTULO IV
Del régimen disciplinario de los centros

Artículo 59.  Fundamento y ámbito de aplicación.
1. El régimen disciplinario de los centros tendrá como finalidad contribuir a la seguridad y 

convivencia ordenada en estos y estimular el sentido de la responsabilidad y la capacidad de 
autocontrol de los menores internados.

2. El régimen disciplinario se aplicará a todos los menores que cumplan medidas de 
internamiento en régimen cerrado, abierto o semiabierto, y terapéuticos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado siguiente, bien en centros propios o colaboradores, tanto dentro del 
centro como durante los traslados, conducciones o salidas autorizadas que aquellos 
realicen.

3. El régimen disciplinario previsto en este capítulo no será aplicable a aquellos menores 
a los que se haya impuesto una medida de internamiento terapéutico como consecuencia de 
una anomalía o alteración psíquica o de una alteración en la percepción que les impida 
comprender la ilicitud de los hechos o actuar conforme a aquella comprensión, mientras se 
mantengan en tal estado.

Artículo 60.  Principios de la potestad disciplinaria.
1. El ejercicio de la potestad disciplinaria en los centros propios y colaboradores, 

regulada en este reglamento, corresponderá a quien la tenga expresamente atribuida por la 
entidad pública. En defecto de esta atribución, el ejercicio de la potestad disciplinaria 
corresponderá al director del centro.

2. No podrán atribuirse al mismo órgano las fases de instrucción y resolución del 
procedimiento.

3. La potestad disciplinaria habrá de ejercerse siempre respetando la dignidad del menor. 
Ninguna sanción podrá implicar, de manera directa o indirecta, castigos corporales, ni 
privación de los derechos de alimentación, enseñanza obligatoria y comunicaciones y visitas 
previstos en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal 
de los menores, y en este reglamento.

4. Las sanciones impuestas podrán ser reducidas, dejadas sin efecto en su totalidad, 
suspendidas o aplazadas en su ejecución, en los términos establecidos en este reglamento.

5. La conciliación con la persona ofendida, la restitución de los bienes, la reparación de 
los daños y la realización de actividades en beneficio de la colectividad del centro, 
voluntariamente asumidos por el menor, podrán ser valoradas por el órgano competente 
para el sobreseimiento del procedimiento disciplinario o para dejar sin efecto las sanciones 
disciplinarias impuestas.

6. Aquellos hechos que pudiesen ser constitutivos de infracción penal podrán ser 
también sancionados disciplinariamente cuando el fundamento de esta sanción, que ha de 
ser distinto del de la penal, sea la seguridad y el buen orden del centro. En estos casos, los 
hechos serán puestos en conocimiento del Ministerio Fiscal y de la autoridad judicial 
competente, sin perjuicio de que continúe la tramitación del expediente disciplinario hasta su 
resolución e imposición de la sanción si procediera.

Artículo 61.  Clasificación de las faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias se clasifican en muy graves, graves y leves, atendiendo a la 

violencia desarrollada por el sujeto, su intencionalidad, la importancia del resultado y el 
número de personas ofendidas.

Artículo 62.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) Agredir, amenazar o coaccionar de forma grave a cualquier persona dentro del centro.
b) Agredir, amenazar o coaccionar de forma grave, fuera del centro, a otro menor 

internado o a personal del centro o autoridad o agente de la autoridad, cuando el menor 
hubiera salido durante el internamiento.
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c) Instigar o participar en motines, plantes o desórdenes colectivos.
e) Intentar o consumar la evasión del interior del centro o cooperar con otros internos en 

su producción.
f) Resistirse activa y gravemente al cumplimiento de órdenes recibidas del personal del 

centro en el ejercicio legítimo de sus atribuciones.
g) Introducir, poseer o consumir en el centro drogas tóxicas, sustancias psicotrópicas o 

estupefacientes o bebidas alcohólicas.
h) Introducir o poseer en el centro armas u objetos prohibidos por su peligro para las 

personas.
i) Inutilizar deliberadamente las dependencias, materiales o efectos del centro o las 

pertenencias de otras personas, causando daños y perjuicios superiores a 300 euros.
j) Sustraer materiales o efectos del centro o pertenencias de otras personas.

Artículo 63.  Faltas graves.
Son faltas graves:
a) Agredir, amenazar o coaccionar de manera leve a cualquier persona dentro del centro.
b) Agredir, amenazar o coaccionar de manera leve, fuera del centro, a otro menor 

internado, o a personal del centro o autoridad o agente de la autoridad, cuando el menor 
hubiese salido durante el internamiento.

c) Insultar o faltar gravemente al respeto a cualquier persona dentro del centro.
d) Insultar o faltar gravemente al respeto, fuera del centro, a otro menor internado, o a 

personal del centro o autoridad o agente de la autoridad, cuando el menor hubiera salido 
durante el internamiento.

e) No retornar al centro, sin causa justificada, el día y hora establecidos, después de una 
salida temporal autorizada.

f) Desobedecer las órdenes e instrucciones recibidas del personal del centro en el 
ejercicio legítimo de sus funciones, o resistirse pasivamente a cumplirlas.

g) Inutilizar deliberadamente las dependencias, materiales o efectos del centro, o las 
pertenencias de otras personas, causando daños y perjuicios inferiores a 300 euros.

h) Causar daños de cuantía elevada por negligencia grave en la utilización de las 
dependencias, materiales o efectos del centro, o las pertenencias de otras personas.

i) Introducir o poseer en el centro objetos o sustancias que estén prohibidas por la 
normativa de funcionamiento interno distintas de las contempladas en los párrafos g) y h) del 
artículo anterior.

j) Hacer salir del centro objetos cuya salida no esté autorizada.
k) Consumir en el centro sustancias que estén prohibidas por las normas de 

funcionamiento interno, distintas de las previstas en el párrafo g) del artículo anterior.
l) Autolesionarse como medida reivindicativa o simular lesiones o enfermedades para 

evitar la realización de actividades obligatorias.
m) Incumplir las condiciones y medidas de control establecidas en las salidas 

autorizadas.

Artículo 64.  Faltas leves.
Son faltas leves:
a) Faltar levemente al respeto a cualquier persona dentro del centro.
b) Faltar levemente al respeto, fuera del centro, a otro menor internado, o a personal del 

centro o autoridad o agente de la autoridad, cuando el menor hubiera salido durante el 
internamiento.

c) Hacer un uso abusivo y perjudicial en el centro de objetos y sustancias no prohibidas 
por las normas de funcionamiento interno.

d) Causar daños y perjuicios de cuantía elevada a las dependencias materiales o efectos 
del centro o en las pertenencias de otras personas, por falta de cuidado o de diligencia en su 
utilización.

e) Alterar el orden promoviendo altercados o riñas con compañeros de internamiento.
f) Cualquier otra acción u omisión que implique incumplimiento de las normas de 

funcionamiento del centro y no tenga consideración de falta grave o muy grave.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 38  Reglamento de la Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de menores

– 855 –



Artículo 65.  Sanciones disciplinarias.
1. Las únicas sanciones disciplinarias que se pueden imponer a los menores serán 

alguna de las especificadas en los apartados siguientes de este artículo.
2. Por la comisión de faltas muy graves:
a) La separación del grupo por tiempo de tres a siete días en casos de evidente 

agresividad, violencia y alteración grave de la convivencia.
b) La separación del grupo por tiempo de tres a cinco fines de semana.
c) La privación de salidas de fin de semana de 15 días a un mes.
d) La privación de salidas de carácter recreativo por un tiempo de uno a dos meses.
3. Por la comisión de faltas graves:
a) La separación del grupo hasta dos días como máximo.
b) La separación del grupo por un tiempo de uno a dos fines de semana.
c) La privación de salidas de fin de semana de uno a 15 días.
d) La privación de salidas de carácter recreativo por un tiempo máximo de un mes.
e) La privación de participar en las actividades recreativas del centro por un tiempo de 

siete a 15 días.
4. Por la comisión de faltas leves:
a) La privación de participar en todas o en algunas de las actividades recreativas del 

centro por un tiempo de uno a seis días.
b) La amonestación.
5. A los menores que cumplan en el centro medidas de permanencia de fin de semana 

se les impondrán las sanciones correspondientes a la naturaleza de la infracción cometida 
adaptando su duración a la naturaleza y duración de la medida indicada.

Artículo 66.  Sanción de separación.
1. La sanción de separación por la comisión de faltas muy graves o faltas graves 

solamente se podrá imponer en los casos en los que se manifieste una evidente agresividad 
o violencia por parte del menor, o cuando este, reiterada y gravemente, altere la normal 
convivencia en el centro.

2. La sanción de separación se cumplirá en la propia habitación del menor o en otra de 
análogas características durante el horario de actividades del centro.

3. Durante el cumplimiento de la sanción de separación, el menor dispondrá de dos 
horas al aire libre y deberá asistir, en su caso, a la enseñanza obligatoria y podrá recibir las 
visitas previstas en los artículos 40 y 41. Durante el horario general de actividades se 
programarán actividades individuales alternativas que podrán realizarse dentro de la 
habitación.

4. Diariamente visitará al menor el médico o el psicólogo que informará al director del 
centro sobre el estado de salud física y mental del menor, así como sobre la conveniencia de 
suspender, modificar o dejar sin efecto la sanción impuesta.

5. No obstante lo anterior, la sanción de separación de grupo no se aplicará a las 
menores embarazadas, a las menores hasta que hayan transcurrido seis meses desde la 
finalización del embarazo, a las madres lactantes y a las que tengan hijos en su compañía. 
Tampoco se aplicará a los menores enfermos y se dejará sin efecto en el momento en que 
se aprecie que esta sanción afecta a su salud física o mental.

Artículo 67.  Graduación de las sanciones.
1. La determinación de las sanciones y su duración se llevará a efecto de acuerdo al 

principio de la proporcionalidad, atendiendo a las circunstancias del menor, la naturaleza de 
los hechos, la violencia o agresividad mostrada en la comisión de los hechos, la 
intencionalidad, la perturbación producida en la convivencia del centro, la gravedad de los 
daños y perjuicios ocasionados, el grado de ejecución y de participación y la reincidencia en 
otras faltas disciplinarias.
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2. Atendiendo a la escasa relevancia de la falta disciplinaria, a la evolución del interno en 
el cumplimiento de la medida, al reconocimiento por el menor de la comisión de la infracción 
y a la incidencia de la intervención educativa realizada para expresarle el reproche merecido 
por su conducta infractora, podrá imponerse al autor de una falta disciplinaria muy grave una 
sanción establecida para faltas disciplinarias graves y al autor de una falta disciplinaria grave 
una sanción prevista para las faltas disciplinarias leves.

Artículo 68.  Concurso de infracciones y normas para el cumplimiento de las sanciones.
1. Al responsable de dos o más faltas enjuiciadas en el mismo expediente se le 

impondrán las sanciones correspondientes a cada una de las faltas. También se le podrá 
imponer una única sanción por todas las faltas cometidas, tomando como referencia la más 
grave de las enjuiciadas. En el caso de que se impongan varias sanciones, se cumplirán 
simultáneamente, si fuera posible. Si no lo fuera, se cumplirán sucesivamente por orden de 
gravedad y duración, sin que puedan exceder en duración del doble de tiempo por el que se 
imponga la más grave.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en ningún caso el cumplimiento 
sucesivo de diversas sanciones impuestas en el mismo o en diferentes procedimientos 
disciplinarios supondrá para el menor estar consecutivamente:

a) Más de siete días o más de cinco fines de semanas en situación de separación de 
grupo.

b) Más de un mes privado de salidas de fin de semana.
c) Más de dos meses privado de salidas programadas de carácter recreativo.
d) Más de 15 días privado de todas las actividades recreativas del centro.

Artículo 69.  Pluralidad de faltas e infracción continuada.
1. Cuando un mismo hecho sea constitutivo de dos o más faltas o cuando una de estas 

sea medio necesario para la comisión de otra, se impondrá al menor una sola sanción 
teniendo en cuenta la más grave de las faltas cometidas.

2. Cuando se trate de una infracción continuada, se impondrá al menor una sola sanción 
teniendo en cuenta la más grave de las faltas cometidas.

Artículo 70.  Necesidad de procedimientos sancionadores.
Para la imposición de sanciones por faltas graves y muy graves será preceptiva la 

observancia del procedimiento regulado en los artículos 71 a 78, y para las sanciones 
impuestas por faltas leves podrá seguirse el procedimiento abreviado previsto en el artículo 
79.

Artículo 71.  Procedimiento ordinario: inicio.
1. Cuando el órgano competente para la iniciación del procedimiento disciplinario aprecie 

en los menores internados indicios de conductas que pueden dar lugar a responsabilidad 
disciplinaria, acordará la iniciación del procedimiento de alguna de las siguientes formas:

a) Por propia iniciativa.
b) Como consecuencia de orden emitida por un órgano administrativo superior 

jerárquico.
c) Por petición razonada de otro órgano administrativo que no sea superior jerárquico.
d) Por denuncia de persona identificada.
2. El órgano competente para la iniciación designará el instructor que considere 

conveniente, excluyendo a las personas que pudieran estar relacionadas con los hechos.
3. Para el debido esclarecimiento de los hechos que pudieran ser determinantes de 

responsabilidad disciplinaria, el órgano competente podrá acordar la apertura de una 
información previa, que se practicará por el órgano administrativo o la persona que aquel 
determine.
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Artículo 72.  Instrucción y pliego de cargos.
1. El instructor, a la vista de los indicios de responsabilidad que existan, formulará pliego 

de cargos dirigido al menor, en un lenguaje claro, y en el plazo máximo de 48 horas desde 
su designación, el cual se incorporará, en su caso, al expediente, con el contenido siguiente:

a) La identificación de la persona responsable.
b) La relación detallada de los hechos imputados.
c) La calificación de la falta o faltas en las que ha podido incurrir.
d) Las posibles sanciones aplicables.
e) El órgano competente para la resolución del expediente de acuerdo con lo previsto en 

la norma autonómica correspondiente o, en su caso, en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, o en este reglamento.

f) La identificación del instructor.
g) Las medidas cautelares que se hayan acordado.
h) Los posibles daños y perjuicios ocasionados.
2. El pliego de cargos se notificará al menor infractor el mismo día de su redacción, 

mediante su lectura íntegra y con entrega de la correspondiente copia con indicación de:
a) El derecho del menor a formular alegaciones y proponer las pruebas que considere 

oportunas en defensa de sus intereses, verbalmente ante el instructor en el mismo acto de 
notificación, o por escrito en el plazo máximo de 24 horas. Si formula alegaciones 
verbalmente, se levantará acta de estas, que deberá firmar el menor.

b) La posibilidad de que un letrado le asesore en la redacción del pliego de descargos y 
ser asistido por personal del centro o por cualquier otra persona del propio centro.

c) Al menor extranjero que desconozca el castellano o la lengua cooficial de la 
comunidad autónoma, la posibilidad de asistirse de una persona que hable su idioma.

3. Por el instructor se admitirán verbalmente las pruebas propuestas por el menor o se 
rechazarán motivadamente por escrito las que fueran improcedentes, por no poder alterar la 
resolución final del procedimiento o por ser de imposible realización.

Artículo 73.  Tramitación.
1. Notificado el pliego de cargos, el instructor realizará cuantas actuaciones resulten 

necesarias para el examen de los hechos y recabará los datos e informes que considere 
necesarios.

2. Dentro de las 24 horas siguientes a la presentación del pliego de descargos o a la 
formulación verbal de alegaciones, o transcurrido este plazo si el menor no hubiera 
ejercitado su derecho, el menor será oído y se practicarán las pruebas propuestas y las que 
el instructor considere convenientes.

3. Si el menor reconoce voluntariamente su responsabilidad, el instructor elevará el 
expediente al órgano competente, para que emita resolución, sin perjuicio de continuar el 
procedimiento si hay indicios racionales de engaño o encubrimiento de otras personas.

4. Una vez finalizado el trámite de alegaciones y de la práctica de la prueba, el instructor, 
inmediatamente y en todo caso en el plazo de 24 horas, formulará la propuesta de 
resolución, que notificará al interno con indicación de los hechos imputados, la falta cometida 
y la sanción que deba imponerse, para que en el término de 24 horas pueda formular las 
alegaciones que considere procedentes. Una vez completado este trámite, el instructor 
elevará el expediente al órgano competente para que dicte la resolución correspondiente.

Artículo 74.  Resolución.
El órgano competente, en el mismo día o como máximo en el plazo de 24 horas, habrá 

de resolver motivadamente sobre el sobreseimiento del expediente, la imposición de la 
sanción disciplinaria correspondiente o la práctica de nuevas actuaciones por parte del 
instructor. En este último caso, se estará a lo dispuesto en los artículos anteriores.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 38  Reglamento de la Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de menores

– 858 –



Artículo 75.  Acuerdo sancionador.
1. El acuerdo sancionador se formulará por escrito y deberá contener las siguientes 

menciones:
a) El lugar y la fecha del acuerdo.
b) El órgano que lo adopta
c) El número del expediente disciplinario y un breve resumen de los actos 

procedimentales básicos que lo hayan precedido. En el supuesto de haberse desestimado la 
práctica de alguna prueba, deberá expresarse la motivación formulada por el instructor en su 
momento.

d) Relación circunstanciada de los hechos imputados al menor, que no podrán ser 
distintos de los consignados en el pliego de cargos formulado por el instructor, con 
independencia de que pueda variar su calificación jurídica.

e) Artículo y apartado de este reglamento en el que se estima comprendida la falta 
cometida.

f) Sanción impuesta y artículo y apartado de este reglamento que la contempla.
g) Indicación del recurso que puede interponer.
h) La firma del titular del órgano competente.
2. La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa.
En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas para 

garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva.
3. La iniciación del procedimiento y las sanciones impuestas se anotarán en el 

expediente personal del menor sancionado. También se anotará la reducción o revocación 
de la sanción, así como la suspensión de su efectividad.

Artículo 76.  Notificación de la resolución.
1. La notificación al menor del acuerdo sancionador deberá hacerse el mismo día o en el 

plazo máximo de 24 horas de ser adoptado, dando lectura íntegra de aquel y entregándole 
una copia.

2. Asimismo, el acuerdo sancionador se notificará en todo caso y en igual plazo al 
Ministerio Fiscal y a la defensa letrada del menor.

Artículo 77.  Caducidad.
Transcurrido el plazo máximo de un mes desde la iniciación del procedimiento 

disciplinario sin que la resolución se hubiera notificado al menor expedientado, se entenderá 
caducado el procedimiento disciplinario y se procederá al archivo de las actuaciones, 
siempre que la demora no fuera imputable al interesado.

Artículo 78.  Recursos.
Las resoluciones sancionadoras podrán ser recurridas, antes del inicio del cumplimiento, 

ante el juez de menores, verbalmente en el mismo acto de la notificación o por escrito dentro 
del plazo de 24 horas, por el propio interesado o por su letrado, actuándose de conformidad 
con el artículo 60.7 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores.

Artículo 79.  Procedimiento abreviado.
Cuando el órgano competente para iniciar el procedimiento considere que existen 

elementos de juicio suficientes para calificar la infracción del menor como falta leve, se 
tramitará el procedimiento abreviado, con arreglo a las siguientes normas:

a) El informe del personal del centro operará como pliego de cargos que se notificará, 
verbalmente, al presunto infractor, con indicación de la sanción que le puede corresponder.

b) El menor podrá hacer las alegaciones que estime pertinentes y proponer las pruebas 
de que intente valerse, en el mismo acto de la notificación o por escrito 24 horas después.

c) Transcurrido el plazo anterior, el órgano competente resolverá lo que proceda. Si 
acuerda imponer una sanción, se le notificará al menor y a su letrado por escrito.
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d) En todo caso, este procedimiento se documentará debidamente.

Artículo 80.  Medidas cautelares durante el procedimiento.
1. El órgano competente para iniciar el procedimiento, por sí o a propuesta del instructor 

del expediente disciplinario, podrá acordar en cualquier momento del procedimiento, 
mediante acuerdo motivado, las medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar 
la eficacia de la resolución que pudiera recaer y el buen fin del procedimiento, así como para 
evitar la persistencia de los efectos de la infracción y asegurar la integridad del expedientado 
y de otros posibles afectados. Las únicas medidas cautelares que se podrán adoptar serán 
las previstas como sanción en el artículo 65 para la presunta falta cometida.

2. Estas medidas quedarán reflejadas en el expediente del menor y deberán ajustarse a 
la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los objetivos que se pretendan garantizar 
en cada supuesto concreto, y su adopción será notificada al menor y puesta inmediatamente 
en conocimiento del juez de menores y del Ministerio Fiscal. Si durante la tramitación del 
procedimiento hubiera alteración de las causas que motivaron la aplicación de estas 
medidas cautelares, podrán modificarse las medidas adoptadas. En el supuesto de que 
desaparezcan las causas que motivaron la aplicación de las medidas, se procederá a alzar 
la medida.

3. Cuando la sanción que recayera, en su caso, coincida en naturaleza con la medida 
cautelar impuesta, esta se abonará para el cumplimiento de aquella. Si no coincidiese, se 
deberá compensar en la parte que se estime razonable, siempre que sea posible.

4. Las medidas cautelares no podrán exceder del tiempo máximo que corresponda a la 
sanción prevista, en función de la gravedad de la falta, en el artículo 65.

Artículo 81.  Ejecución y cumplimiento de las sanciones.
Los acuerdos sancionadores no se harán efectivos en tanto no haya sido resuelto el 

recurso interpuesto, o en caso de que no se haya interpuesto, hasta que haya transcurrido el 
plazo para su impugnación, sin perjuicio de las medidas cautelares previstas en el artículo 
anterior.

Durante la sustanciación del recurso, en el plazo de dos días, la entidad pública 
ejecutora de la medida podrá adoptar las decisiones precisas para restablecer el orden 
alterado de acuerdo con lo previsto en el artículo 60.7 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Artículo 82.  Reducción, suspensión y anulación de sanciones.
1. El órgano competente podrá dejar sin efecto, reducir o suspender la ejecución de las 

sanciones disciplinarias en cualquier momento de su ejecución si el cumplimiento de la 
sanción se revela perjudicial en la evolución educativa del menor.

2. Las medidas anteriores no podrán adoptarse sin autorización del juez de menores 
cuando este haya intervenido en su imposición por vía de recurso.

Artículo 83.  Extinción automática de sanciones.
1. Cuando un menor ingrese nuevamente en un centro para la ejecución de otra medida, 

se extinguirán automáticamente la sanción o sanciones que hubiesen sido impuestas en un 
ingreso anterior y que hubiesen quedado incumplidas total o parcialmente.

2. En caso de traslado de centro, el menor continuará el cumplimiento de las sanciones 
impuestas en el centro anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el anterior artículo.

Artículo 84.  Prescripción de faltas y sanciones.
1. Las faltas disciplinarias muy graves prescriben al año ; las graves, a los seis meses, y 

las leves, a los dos meses, a contar desde la fecha de la comisión de la infracción.
2. La prescripción de las faltas se interrumpe a partir del momento en que, con 

conocimiento del menor, se inicia el procedimiento disciplinario, volviendo a iniciarse el 
cómputo de la prescripción desde que se paralice el procedimiento durante un mes por 
causa no imputable al presunto infractor.
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3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves, graves y leves prescriben, 
respectivamente, en los mismos plazos señalados en el apartado 1. El plazo de prescripción 
empieza a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza el acuerdo 
sancionador o desde que se levante el aplazamiento de la ejecución o la suspensión de la 
efectividad, o desde que se interrumpa el cumplimiento de la sanción si este hubiese ya 
comenzado.

Artículo 85.  Incentivos.
Los actos del menor que pongan de manifiesto buena conducta, espíritu de trabajo y 

sentido de la responsabilidad en el comportamiento personal y colectivo, así como la 
participación positiva en las actividades derivadas del proyecto educativo, podrán ser 
incentivados por la entidad pública con cualquier recompensa que no resulte incompatible 
con la ley y los preceptos de este reglamento.

Disposición adicional única.  Actuaciones policiales de vigilancia, custodia y traslado.
1. Las actuaciones policiales de vigilancia, custodia y traslado de menores previstas en 

este reglamento serán realizadas por los cuerpos de policía autonómica o, en su caso, por 
las unidades adscritas del Cuerpo Nacional de Policía, en sus ámbitos territoriales de 
actuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 5/2000, de 
12 de enero.

En caso de ausencia o insuficiencia de las anteriores, o cuando sean varias las 
comunidades autónomas afectadas, se realizarán por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el director del centro solicitará la 
intervención al órgano competente de la comunidad autónoma o, en su caso, al Delegado o 
al Subdelegado del Gobierno, con suficiente antelación para permitir su planificación.

En situaciones de urgencia, cuando no sea posible actuar conforme a lo previsto en el 
párrafo anterior, el director del centro podrá solicitar directamente la intervención de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes, dando cuenta de ello inmediatamente a las 
autoridades antes mencionadas, con expresión de las causas de la urgencia.
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§ 39

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 29 de diciembre de 2004
Última modificación: 7 de septiembre de 2022

Referencia: BOE-A-2004-21760

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La violencia de género no es un problema que afecte al ámbito privado. Al contrario, se 

manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad. Se 
trata de una violencia que se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser 
consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y 
capacidad de decisión.

Nuestra Constitución incorpora en su artículo 15 el derecho de todos a la vida y a la 
integridad física y moral, sin que en ningún caso puedan ser sometidos a torturas ni a penas 
o tratos inhumanos o degradantes. Además, continúa nuestra Carta Magna, estos derechos 
vinculan a todos los poderes públicos y sólo por ley puede regularse su ejercicio.

La Organización de Naciones Unidas en la IV Conferencia Mundial de 1995 reconoció ya 
que la violencia contra las mujeres es un obstáculo para lograr los objetivos de igualdad, 
desarrollo y paz y viola y menoscaba el disfrute de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Además la define ampliamente como una manifestación de las relaciones de 
poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres. Existe ya incluso una definición 
técnica del síndrome de la mujer maltratada que consiste en «las agresiones sufridas por la 
mujer como consecuencia de los condicionantes socioculturales que actúan sobre el género 
masculino y femenino, situándola en una posición de subordinación al hombre y 
manifestadas en los tres ámbitos básicos de relación de la persona: maltrato en el seno de 
las relaciones de pareja, agresión sexual en la vida social y acoso en el medio laboral».

En la realidad española, las agresiones sobre las mujeres tienen una especial incidencia, 
existiendo hoy una mayor conciencia que en épocas anteriores sobre ésta, gracias, en 
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buena medida, al esfuerzo realizado por las organizaciones de mujeres en su lucha contra 
todas las formas de violencia de género. Ya no es un «delito invisible», sino que produce un 
rechazo colectivo y una evidente alarma social.

II
Los poderes públicos no pueden ser ajenos a la violencia de género, que constituye uno 

de los ataques más flagrantes a derechos fundamentales como la libertad, la igualdad, la 
vida, la seguridad y la no discriminación proclamados en nuestra Constitución. Esos mismos 
poderes públicos tienen, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Constitución, la 
obligación de adoptar medidas de acción positiva para hacer reales y efectivos dichos 
derechos, removiendo los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud.

En los últimos años se han producido en el derecho español avances legislativos en 
materia de lucha contra la violencia de género, tales como la Ley Orgánica 11/2003, de 29 
de septiembre, de Medidas Concretas en Materia de Seguridad Ciudadana, Violencia 
Doméstica e Integración Social de los Extranjeros; la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de 
noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, o la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las Víctimas 
de la Violencia Doméstica; además de las leyes aprobadas por diversas Comunidades 
Autónomas, dentro de su ámbito competencial. Todas ellas han incidido en distintos ámbitos 
civiles, penales, sociales o educativos a través de sus respectivas normativas.

La Ley pretende atender a las recomendaciones de los organismos internacionales en el 
sentido de proporcionar una respuesta global a la violencia que se ejerce sobre las mujeres. 
Al respecto se puede citar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación sobre la mujer de 1979; la Declaración de Naciones Unidas sobre la 
eliminación de la violencia sobre la mujer, proclamada en diciembre de 1993 por la Asamblea 
General; las Resoluciones de la última Cumbre Internacional sobre la Mujer celebrada en 
Pekín en septiembre de 1995; la Resolución WHA49.25 de la Asamblea Mundial de la Salud 
declarando la violencia como problema prioritario de salud pública proclamada en 1996 por 
la OMS; el informe del Parlamento Europeo de julio de 1997; la Resolución de la Comisión 
de Derechos Humanos de Naciones Unidas de 1997; y la Declaración de 1999 como Año 
Europeo de Lucha Contra la Violencia de Género, entre otros. Muy recientemente, la 
Decisión n.º 803/2004/CE del Parlamento Europeo, por la que se aprueba un programa de 
acción comunitario (2004-2008) para prevenir y combatir la violencia ejercida sobre la 
infancia, los jóvenes y las mujeres y proteger a las víctimas y grupos de riesgo (programa 
Daphne II), ha fijado la posición y estrategia de los representantes de la ciudadanía de la 
Unión al respecto.

El ámbito de la Ley abarca tanto los aspectos preventivos, educativos, sociales, 
asistenciales y de atención posterior a las víctimas, como la normativa civil que incide en el 
ámbito familiar o de convivencia donde principalmente se producen las agresiones, así como 
el principio de subsidiariedad en las Administraciones Públicas. Igualmente se aborda con 
decisión la respuesta punitiva que deben recibir todas las manifestaciones de violencia que 
esta Ley regula.

La violencia de género se enfoca por la Ley de un modo integral y multidisciplinar, 
empezando por el proceso de socialización y educación.

La conquista de la igualdad y el respeto a la dignidad humana y la libertad de las 
personas tienen que ser un objetivo prioritario en todos los niveles de socialización.

La Ley establece medidas de sensibilización e intervención en al ámbito educativo. Se 
refuerza, con referencia concreta al ámbito de la publicidad, una imagen que respete la 
igualdad y la dignidad de las mujeres. Se apoya a las víctimas a través del reconocimiento 
de derechos como el de la información, la asistencia jurídica gratuita y otros de protección 
social y apoyo económico. Proporciona por tanto una respuesta legal integral que abarca 
tanto las normas procesales, creando nuevas instancias, como normas sustantivas penales y 
civiles, incluyendo la debida formación de los operadores sanitarios, policiales y jurídicos 
responsables de la obtención de pruebas y de la aplicación de la ley.

Se establecen igualmente medidas de sensibilización e intervención en el ámbito 
sanitario para optimizar la detección precoz y la atención física y psicológica de las víctimas, 
en coordinación con otras medidas de apoyo.
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Las situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se 
encuentran dentro de su entorno familiar, víctimas directas o indirectas de esta violencia. La 
Ley contempla también su protección no sólo para la tutela de los derechos de los menores, 
sino para garantizar de forma efectiva las medidas de protección adoptadas respecto de la 
mujer.

III
La Ley se estructura en un título preliminar, cinco títulos, veinte disposiciones 

adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones 
finales.

En el título preliminar se recogen las disposiciones generales de la Ley que se refieren a 
su objeto y principios rectores.

En el título I se determinan las medidas de sensibilización, prevención y detección e 
intervención en diferentes ámbitos. En el educativo se especifican las obligaciones del 
sistema para la transmisión de valores de respeto a la dignidad de las mujeres y a la 
igualdad entre hombres y mujeres. El objetivo fundamental de la educación es el de 
proporcionar una formación integral que les permita conformar su propia identidad, así como 
construir una concepción de la realidad que integre a la vez el conocimiento y valoración 
ética de la misma.

En la Educación Secundaria se incorpora la educación sobre la igualdad entre hombres y 
mujeres y contra la violencia de género como contenido curricular, incorporando en todos los 
Consejos Escolares un nuevo miembro que impulse medidas educativas a favor de la 
igualdad y contra la violencia sobre la mujer.

En el campo de la publicidad, ésta habrá de respetar la dignidad de las mujeres y su 
derecho a una imagen no estereotipada, ni discriminatoria, tanto si se exhibe en los medios 
de comunicación públicos como en los privados. De otro lado, se modifica la acción de 
cesación o rectificación de la publicidad legitimando a las instituciones y asociaciones que 
trabajan a favor de la igualdad entre hombres y mujeres para su ejercicio.

En el ámbito sanitario se contemplan actuaciones de detección precoz y apoyo 
asistencial a las víctimas, así como la aplicación de protocolos sanitarios ante las agresiones 
derivadas de la violencia objeto de esta Ley, que se remitirán a los Tribunales 
correspondientes con objeto de agilizar el procedimiento judicial. Asimismo, se crea, en el 
seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, una Comisión encargada de 
apoyar técnicamente, coordinar y evaluar las medidas sanitarias establecidas en la Ley.

En el título II, relativo a los derechos de las mujeres víctimas de violencia, en su capítulo 
I, se garantiza el derecho de acceso a la información y a la asistencia social integrada, a 
través de servicios de atención permanente, urgente y con especialización de prestaciones y 
multidisciplinariedad profesional. Con el fin de coadyuvar a la puesta en marcha de estos 
servicios, se dotará un Fondo al que podrán acceder las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con los criterios objetivos que se determinen en la respectiva Conferencia Sectorial.

Asimismo, se reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita, con el fin de 
garantizar a aquellas víctimas con recursos insuficientes para litigar una asistencia letrada en 
todos los procesos y procedimientos, relacionados con la violencia de género, en que sean 
parte, asumiendo una misma dirección letrada su asistencia en todos los procesos. Se 
extiende la medida a los perjudicados en caso de fallecimiento de la víctima.

Se establecen, asimismo, medidas de protección en el ámbito social, modificando el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, para justificar las ausencias del puesto de trabajo de 
las víctimas de la violencia de género, posibilitar su movilidad geográfica, la suspensión con 
reserva del puesto de trabajo y la extinción del contrato.

En idéntico sentido se prevén medidas de apoyo a las funcionarias públicas que sufran 
formas de violencia de las que combate esta Ley, modificando los preceptos 
correspondientes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública.

Se regulan, igualmente, medidas de apoyo económico, modificando el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, para que las víctimas de la violencia de género generen derecho a la 
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situación legal de desempleo cuando resuelvan o suspendan voluntariamente su contrato de 
trabajo.

Para garantizar a las víctimas de violencia de género que carezcan de recursos 
económicos unas ayudas sociales en aquellos supuestos en que se estime que la víctima 
debido a su edad, falta de preparación general especializada y circunstancias sociales no va 
a mejorar de forma sustancial su empleabilidad, se prevé su incorporación al programa de 
acción específico creado al efecto para su inserción profesional. Estas ayudas, que se 
modularán en relación a la edad y responsabilidades familiares de la víctima, tienen como 
objetivo fundamental facilitarle unos recursos mínimos de subsistencia que le permitan 
independizarse del agresor; dichas ayudas serán compatibles con las previstas en la Ley 
35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y 
Contra la Libertad Sexual.

En el título III, concerniente a la Tutela Institucional, se procede a la creación de dos 
órganos administrativos. En primer lugar, la Delegación Especial del Gobierno contra la 
Violencia sobre la Mujer, en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a la que 
corresponderá, entre otras funciones, proponer la política del Gobierno en relación con la 
violencia sobre la mujer y coordinar e impulsar todas las actuaciones que se realicen en 
dicha materia, que necesariamente habrán de comprender todas aquellas actuaciones que 
hagan efectiva la garantía de los derechos de las mujeres. También se crea el Observatorio 
Estatal de Violencia sobre la Mujer, como un órgano colegiado en el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, y que tendrá como principales funciones servir como centro de análisis de 
la situación y evolución de la violencia sobre la mujer, así como asesorar y colaborar con el 
Delegado en la elaboración de propuestas y medidas para erradicar este tipo de violencia.

En su título IV la Ley introduce normas de naturaleza penal, mediante las que se 
pretende incluir, dentro de los tipos agravados de lesiones, uno específico que incremente la 
sanción penal cuando la lesión se produzca contra quien sea o haya sido la esposa del 
autor, o mujer que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad, 
aun sin convivencia. También se castigarán como delito las coacciones leves y las amenazas 
leves de cualquier clase cometidas contra las mujeres mencionadas con anterioridad.

Para la ciudadanía, para los colectivos de mujeres y específicamente para aquellas que 
sufren este tipo de agresiones, la Ley quiere dar una respuesta firme y contundente y 
mostrar firmeza plasmándolas en tipos penales específicos.

En el título V se establece la llamada Tutela Judicial para garantizar un tratamiento 
adecuado y eficaz de la situación jurídica, familiar y social de las víctimas de violencia de 
género en las relaciones intrafamiliares.

Desde el punto de vista judicial nos encontramos ante un fenómeno complejo en el que 
es necesario intervenir desde distintas perspectivas jurídicas, que tienen que abarcar desde 
las normas procesales y sustantivas hasta las disposiciones relativas a la atención a las 
víctimas, intervención que sólo es posible a través de una legislación específica.

Una Ley para la prevención y erradicación de la violencia sobre la mujer ha de ser una 
Ley que recoja medidas procesales que permitan procedimientos ágiles y sumarios, como el 
establecido en la Ley 27/2003, de 31 de julio, pero, además, que compagine, en los ámbitos 
civil y penal, medidas de protección a las mujeres y a sus hijos e hijas, y medidas cautelares 
para ser ejecutadas con carácter de urgencia.

La normativa actual, civil, penal, publicitaria, social y administrativa presenta muchas 
deficiencias, debidas fundamentalmente a que hasta el momento no se ha dado a esta 
cuestión una respuesta global y multidisciplinar. Desde el punto de vista penal la respuesta 
nunca puede ser un nuevo agravio para la mujer.

En cuanto a las medidas jurídicas asumidas para garantizar un tratamiento adecuado y 
eficaz de la situación jurídica, familiar y social de las víctimas de violencia sobre la mujer en 
las relaciones intrafamiliares, se han adoptado las siguientes: conforme a la tradición jurídica 
española, se ha optado por una fórmula de especialización dentro del orden penal, de los 
Jueces de Instrucción, creando los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y excluyendo la 
posibilidad de creación de un orden jurisdiccional nuevo o la asunción de competencias 
penales por parte de los Jueces Civiles. Estos Juzgados conocerán de la instrucción, y, en 
su caso, del fallo de las causas penales en materia de violencia sobre la mujer, así como de 
aquellas causas civiles relacionadas, de forma que unas y otras en la primera instancia sean 
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objeto de tratamiento procesal ante la misma sede. Con ello se asegura la mediación 
garantista del debido proceso penal en la intervención de los derechos fundamentales del 
presunto agresor, sin que con ello se reduzcan lo más mínimo las posibilidades legales que 
esta Ley dispone para la mayor, más inmediata y eficaz protección de la víctima, así como 
los recursos para evitar reiteraciones en la agresión o la escalada en la violencia.

Respecto de la regulación expresa de las medidas de protección que podrá adoptar el 
Juez de Violencia sobre la Mujer, se ha optado por su inclusión expresa, ya que no están 
recogidas como medidas cautelares en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que sólo regula la 
prohibición de residencia y la de acudir a determinado lugar para los delitos recogidos en el 
artículo 57 del Código Penal (artículo 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
introducido por la Ley Orgánica 14/1999, de 9 de junio, de modificación del Código Penal de 
1995, en materia de protección a las víctimas de malos tratos y de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal). Además se opta por la delimitación temporal de estas medidas (cuando son 
medidas cautelares) hasta la finalización del proceso. Sin embargo, se añade la posibilidad 
de que cualquiera de estas medidas de protección pueda ser utilizada como medida de 
seguridad, desde el principio o durante la ejecución de la sentencia, incrementando con ello 
la lista del artículo 105 del Código Penal (modificado por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de 
noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal), y posibilitando al Juez la garantía de protección de las víctimas más allá de la 
finalización del proceso.

Se contemplan normas que afectan a las funciones del Ministerio Fiscal, mediante la 
creación del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer, encargado de la supervisión y 
coordinación del Ministerio Fiscal en este aspecto, así como mediante la creación de una 
Sección equivalente en cada Fiscalía de los Tribunales Superiores de Justicia y de las 
Audiencias Provinciales a las que se adscribirán Fiscales con especialización en la materia. 
Los Fiscales intervendrán en los procedimientos penales por los hechos constitutivos de 
delitos o faltas cuya competencia esté atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, 
además de intervenir en los procesos civiles de nulidad, separación o divorcio, o que versen 
sobre guarda y custodia de los hijos menores en los que se aleguen malos tratos al cónyuge 
o a los hijos.

En sus disposiciones adicionales la Ley lleva a cabo una profunda reforma del 
ordenamiento jurídico para adaptar las normas vigentes al marco introducido por el presente 
texto. Con objeto de armonizar las normas anteriores y ofrecer un contexto coordinado entre 
los textos legales, parte de la reforma integral se ha llevado a cabo mediante la modificación 
de normas existentes. En este sentido, las disposiciones adicionales desarrollan las medidas 
previstas en el articulado, pero integrándolas directamente en la legislación educativa, 
publicitaria, laboral, de Seguridad Social y de Función Pública; asimismo, dichas 
disposiciones afectan, en especial, al reconocimiento de pensiones y a la dotación del Fondo 
previsto en esta Ley para favorecer la asistencia social integral a las víctimas de violencia de 
género.

En materia de régimen transitorio se extiende la aplicación de la presente Ley a los 
procedimientos en tramitación en el momento de su entrada en vigor, aunque respetando la 
competencia judicial de los órganos respectivos.

Por último, la presente Ley incluye en sus disposiciones finales las habilitaciones 
necesarias para el desarrollo normativo de sus preceptos.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de 

la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o 
de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun 
sin convivencia.
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2. Por esta ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, 
sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia a las mujeres, a sus hijos menores y 
a los menores sujetos a su tutela, o guarda y custodia, víctimas de esta violencia.

3. La violencia de género a que se refiere la presente Ley comprende todo acto de 
violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las 
coacciones o la privación arbitraria de libertad.

4. La violencia de género a que se refiere esta Ley también comprende la violencia que 
con el objetivo de causar perjuicio o daño a las mujeres se ejerza sobre sus familiares o 
allegados menores de edad por parte de las personas indicadas en el apartado primero.

Artículo 2.  Principios rectores.
A través de esta Ley se articula un conjunto integral de medidas encaminadas a alcanzar 

los siguientes fines:
a) Fortalecer las medidas de sensibilización ciudadana de prevención, dotando a los 

poderes públicos de instrumentos eficaces en el ámbito educativo, servicios sociales, 
sanitario, publicitario y mediático.

b) Consagrar derechos de las mujeres víctimas de violencia de género, exigibles ante las 
Administraciones Públicas, y así asegurar un acceso rápido, transparente y eficaz a los 
servicios establecidos al efecto.

c) Reforzar hasta la consecución de los mínimos exigidos por los objetivos de la ley los 
servicios sociales de información, de atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación 
integral, así como establecer un sistema para la más eficaz coordinación de los servicios ya 
existentes a nivel municipal y autonómico.

d) Garantizar derechos en el ámbito laboral y funcionarial que concilien los 
requerimientos de la relación laboral y de empleo público con las circunstancias de aquellas 
trabajadoras o funcionarias que sufran violencia de género.

e) Garantizar derechos económicos para las mujeres víctimas de violencia de género, 
con el fin de facilitar su integración social.

f) Establecer un sistema integral de tutela institucional en el que la Administración 
General del Estado, a través de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia 
sobre la Mujer, en colaboración con el Observatorio Estatal de la Violencia sobre la Mujer, 
impulse la creación de políticas públicas dirigidas a ofrecer tutela a las víctimas de la 
violencia contemplada en la presente Ley.

g) Fortalecer el marco penal y procesal vigente para asegurar una protección integral, 
desde las instancias jurisdiccionales, a las víctimas de violencia de género.

h) Coordinar los recursos e instrumentos de todo tipo de los distintos poderes públicos 
para asegurar la prevención de los hechos de violencia de género y, en su caso, la sanción 
adecuada a los culpables de los mismos.

i) Promover la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y 
organizaciones que desde la sociedad civil actúan contra la violencia de género.

j) Fomentar la especialización de los colectivos profesionales que intervienen en el 
proceso de información, atención y protección a las víctimas.

k) Garantizar el principio de transversalidad de las medidas, de manera que en su 
aplicación se tengan en cuenta las necesidades y demandas específicas de todas las 
mujeres víctimas de violencia de género.

TÍTULO I
Medidas de sensibilización, prevención y detección

Artículo 3.  Planes de sensibilización.
1. Desde la responsabilidad del Gobierno del Estado y de manera inmediata a la entrada 

en vigor de esta ley, con la consiguiente dotación presupuestaria, se pondrá en marcha un 
Plan Estatal de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género con carácter 
permanente que como mínimo recoja los siguientes elementos:
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a) Que introduzca en el escenario social las nuevas escalas de valores basadas en el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y 
mujeres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, todo ello desde la perspectiva de las relaciones de género.

b) Dirigido tanto a hombres como a mujeres, desde un trabajo comunitario e intercultural, 
incluyendo el ámbito de las tecnologías de la información y el digital.

c) Que contemple un amplio programa de formación complementaria y de reciclaje de los 
profesionales que intervienen en estas situaciones.

d) Controlado por una Comisión de amplia participación, que se creará en un plazo 
máximo de un mes, en la que se ha de asegurar la presencia de las víctimas y su entorno, 
las instituciones, los profesionales y de personas de reconocido prestigio social relacionado 
con el tratamiento de estos temas.

La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, oída la Comisión a la que se 
refiere el párrafo anterior, elaborará el Informe anual de evaluación del Plan Estatal de 
Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género y lo remitirá a las Cortes Generales.

2. Los poderes públicos, en el marco de sus competencias, impulsarán además 
campañas de información y sensibilización específicas con el fin de prevenir la violencia de 
género.

3. Las campañas de información y sensibilización contra esta forma de violencia se 
realizarán de manera que se garantice el acceso a las mismas de las personas con 
discapacidad.

CAPÍTULO I
En el ámbito educativo

Artículo 4.  Principios y valores del sistema educativo.
1. El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación en el respeto de los 

derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así como en 
el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de 
convivencia.

Igualmente, el sistema educativo español incluirá, dentro de sus principios de calidad, la 
eliminación de los obstáculos que dificultan la plena igualdad entre hombres y mujeres y la 
formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos.

2. La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en la infancia el aprendizaje en la 
resolución pacífica de conflictos.

3. La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado su capacidad para 
adquirir habilidades en la resolución pacífica de conflictos y para comprender y respetar la 
igualdad entre sexos.

4. La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado la 
capacidad para relacionarse con los demás de forma pacífica y para conocer, valorar y 
respetar la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.

5. El Bachillerato y la Formación Profesional contribuirán a desarrollar en el alumnado la 
capacidad para consolidar su madurez personal, social y moral, que les permita actuar de 
forma responsable y autónoma y para analizar y valorar críticamente las desigualdades de 
sexo y fomentar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

6. La Enseñanza para las personas adultas incluirá entre sus objetivos desarrollar 
actividades en la resolución pacífica de conflictos y fomentar el respeto a la dignidad de las 
personas y a la igualdad entre hombres y mujeres.

7. Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la 
formación, docencia e investigación en igualdad de género y no discriminación de forma 
transversal.
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Artículo 5.  Escolarización inmediata en caso de violencia de género.
Las Administraciones competentes deberán prever la escolarización inmediata de los 

hijos que se vean afectados por un cambio de residencia derivada de actos de violencia de 
género.

Artículo 6.  Fomento de la igualdad.
Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las 

Administraciones educativas velarán para que en todos los materiales educativos se 
eliminen los estereotipos sexistas o discriminatorios y para que fomenten el igual valor de 
hombres y mujeres.

Artículo 7.  Formación inicial y permanente del profesorado.
Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para que en los 

planes de formación inicial y permanente del profesorado se incluya una formación 
específica en materia de igualdad, con el fin de asegurar que adquieren los conocimientos y 
las técnicas necesarias que les habiliten para:

a) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la 
igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de 
los principios democráticos de convivencia.

b) La educación en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos, 
en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

c) La detección precoz de la violencia en el ámbito familiar, especialmente sobre la mujer 
y los hijos e hijas.

d) El fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales derechos y obligaciones 
por parte de mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como privado, y la 
corresponsabilidad entre los mismos en el ámbito doméstico.

Artículo 8.  Participación en los Consejos Escolares.
Se adoptarán las medidas precisas para asegurar que los Consejos Escolares impulsen 

la adopción de medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres. Con el mismo fin, en el Consejo Escolar del Estado se asegurará la representación 
del Instituto de la Mujer y de las organizaciones que defiendan los intereses de las mujeres, 
con implantación en todo el territorio nacional.

Artículo 9.  Actuación de la inspección educativa.
Los servicios de inspección educativa velarán por el cumplimiento y aplicación de los 

principios y valores recogidos en este capítulo en el sistema educativo destinados a fomentar 
la igualdad real entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO II
En el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación

Artículo 10.  Publicidad ilícita.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 

Publicidad, se considerará ilícita la publicidad que utilice la imagen de la mujer con carácter 
vejatorio o discriminatorio.

Artículo 11.  
El Ente público al que corresponda velar para que los medios audiovisuales cumplan sus 

obligaciones adoptará las medidas que procedan para asegurar un tratamiento de la mujer 
conforme con los principios y valores constitucionales, sin perjuicio de las posibles 
actuaciones por parte de otras entidades.
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Artículo 12.  Titulares de la acción de cesación y rectificación.
La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer , el Instituto de la 

Mujer u órgano equivalente de cada Comunidad Autónoma, el Ministerio Fiscal y las 
Asociaciones que tengan como objetivo único la defensa de los intereses de la mujer estarán 
legitimados para ejercitar ante los Tribunales la acción de cesación de publicidad ilícita por 
utilizar en forma vejatoria la imagen de la mujer, en los términos de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad.

Artículo 13.  Medios de comunicación.
1. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento estricto de la legislación en 

lo relativo a la protección y salvaguarda de los derechos fundamentales, con especial 
atención a la erradicación de conductas favorecedoras de situaciones de desigualdad de las 
mujeres en todos los medios de comunicación social, de acuerdo con la legislación vigente.

2. La Administración pública promoverá acuerdos de autorregulación que, contando con 
mecanismos de control preventivo y de resolución extrajudicial de controversias eficaces, 
contribuyan al cumplimiento de la legislación publicitaria.

Artículo 14.  
Los medios de comunicación fomentarán la protección y salvaguarda de la igualdad 

entre hombre y mujer, evitando toda discriminación entre ellos.
La difusión de informaciones relativas a la violencia sobre la mujer garantizará, con la 

correspondiente objetividad informativa, la defensa de los derechos humanos, la libertad y 
dignidad de las mujeres víctimas de violencia y de sus hijos. En particular, se tendrá especial 
cuidado en el tratamiento gráfico de las informaciones.

CAPÍTULO III
En el ámbito sanitario

Artículo 15.  Sensibilización y formación.
1. Las Administraciones sanitarias, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 

Nacional de Salud, promoverán e impulsarán actuaciones de los profesionales sanitarios 
para la detección precoz de la violencia de género y propondrán las medidas que estimen 
necesarias a fin de optimizar la contribución del sector sanitario en la lucha contra este tipo 
de violencia.

2. En particular, se desarrollarán programas de sensibilización y formación continuada 
del personal sanitario con el fin de mejorar e impulsar el diagnóstico precoz, la asistencia y la 
rehabilitación de la mujer en las situaciones de violencia de género a que se refiere esta Ley.

3. Las Administraciones educativas competentes asegurarán que en los ámbitos 
curriculares de las licenciaturas y diplomaturas, y en los programas de especialización de las 
profesiones sociosanitarias, se incorporen contenidos dirigidos a la capacitación para la 
prevención, la detección precoz, intervención y apoyo a las víctimas de esta forma de 
violencia.

4. En los Planes Nacionales de Salud que procedan se contemplará un apartado de 
prevención e intervención integral en violencia de género.

Artículo 16.  Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.
En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se constituirá, en el 

plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, una Comisión contra la 
Violencia de  Género que apoye técnicamente y oriente la planificación de las medidas 
sanitarias contempladas en este capítulo, evalúe y proponga las necesarias para la 
aplicación del protocolo sanitario y cualesquiera otras medidas que se estimen precisas para 
que el sector sanitario contribuya a la erradicación de esta forma de violencia.
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La Comisión contra la Violencia de Género del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud estará compuesta por representantes de todas las Comunidades 
Autónomas con competencia en la materia.

La Comisión emitirá un informe anual que será remitido al Observatorio Estatal de la 
Violencia sobre la Mujer y al Pleno del Consejo Interterritorial.

TÍTULO II
Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género

CAPÍTULO I
Derecho a la información, a la asistencia social integral y a la asistencia 

jurídica gratuita

Artículo 17.  Garantía de los derechos de las víctimas.
1. Todas las mujeres víctimas de violencia de género tienen garantizados los derechos 

reconocidos en esta ley, sin que pueda existir discriminación en el acceso a los mismos.
2. La información, la asistencia social integral y la asistencia jurídica a las víctimas de la 

violencia de género, en los términos regulados en este capítulo, contribuyen a hacer reales y 
efectivos sus derechos constitucionales a la integridad física y moral, a la libertad y 
seguridad y a la igualdad y no discriminación por razón de sexo.

3. Los servicios de información y orientación, atención psicosocial inmediata, telefónica y 
en línea, asesoramiento jurídico 24 horas, los servicios de acogida y asistencia social 
integral, consistentes en orientación jurídica, psicológica y social destinadas a las víctimas 
de violencias contra las mujeres tendrán carácter de servicios esenciales.

En caso de que concurra cualquier situación que dificulte el acceso o la prestación de 
tales servicios, las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar su normal funcionamiento y su adaptación, si fuera necesario, a las 
necesidades específicas de las víctimas derivadas de la situación de dicha situación 
excepcional.

Igualmente, se garantizará el normal funcionamiento y prestación del sistema de 
seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas cautelares y penas de 
prohibición de aproximación en materia de violencia de género.

Artículo 18.  Derecho a la información.
1. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir plena 

información y asesoramiento adecuado a su situación personal, sin que pueda existir 
discriminación en el acceso a los mismos, a través de los servicios, organismos u oficinas 
que puedan disponer las administraciones públicas.

Dicha información comprenderá las medidas contempladas en esta ley relativas a su 
protección y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la referente 
al lugar de prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y recuperación 
integral.

2. Se garantizará, a través de los medios necesarios, que las mujeres con discapacidad 
víctimas de violencia de género tengan acceso integral a la información sobre sus derechos 
y sobre los recursos existentes. Esta información deberá ofrecerse en formato accesible y 
comprensible a las personas con discapacidad, tales como lengua de signos u otras 
modalidades u opciones de comunicación, incluidos los sistemas alternativos y 
aumentativos.

3. Asimismo, se articularán los medios necesarios para que las mujeres víctimas de 
violencia de género que por sus circunstancias personales y sociales puedan tener una 
mayor dificultad para el acceso integral a la información, tengan garantizado el ejercicio 
efectivo de este derecho. La información deberá ser accesible para las mujeres que 
desconozcan el castellano o, en su caso, la otra lengua oficial de su territorio de residencia.
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Artículo 19.  Derecho a la atención integral.
1. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de 

atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización de 
estos servicios por parte de las comunidades autónomas y las Corporaciones Locales 
responderá a los principios de atención permanente, actuación urgente, especialización de 
prestaciones y multidisciplinariedad profesional.

2. La atención multidisciplinar implicará especialmente:
a) Información a las víctimas.
b) Atención psicológica.
c) Apoyo social.
d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.
e) Apoyo educativo a la unidad familiar.
f) Formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su desarrollo personal y a la 

adquisición de habilidades en la resolución no violenta de conflictos.
g) Apoyo a la formación e inserción laboral.
3. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización de su 

personal, por sus características de convergencia e integración de acciones, garanticen la 
efectividad de los indicados principios, asegurando, en todo caso, la disponibilidad, 
accesibilidad y calidad de los mismos. En todo caso, se procurará una distribución territorial 
equitativa de los servicios y se garantizará su accesibilidad a las mujeres de las zonas 
rurales y otras zonas alejadas.

4. Estos servicios actuarán coordinadamente y en colaboración con los Cuerpos de 
Seguridad, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, los servicios sanitarios y las 
instituciones encargadas de prestar asistencia jurídica a las víctimas del ámbito geográfico 
correspondiente. Estos servicios podrán solicitar al órgano judicial las medidas urgentes que 
consideren necesarias.

5. También tendrán derecho a la asistencia social integral a través de estos servicios 
sociales los menores que se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de la 
persona agredida, o convivan en contextos familiares en los que se cometen actos de 
violencia de género. A estos efectos, los servicios sociales deberán contar con personal 
específicamente formado para atender a los menores, con el fin de prevenir y evitar de forma 
eficaz las situaciones que puedan comportar daños psíquicos y físicos a los menores que 
viven en entornos familiares donde existe violencia de género. En particular, deberán contar 
con profesionales de la psicología infantil para la atención de las hijas e hijos menores 
víctimas de violencia de género, incluida la violencia vicaria.

6. En los instrumentos y procedimientos de cooperación entre la Administración General 
del Estado y la Administración de las comunidades autónomas en las materias reguladas en 
este artículo, se incluirán compromisos de aportación, por parte de la Administración General 
del Estado, de recursos financieros referidos específicamente a la prestación de los 
servicios.

7. Los organismos de igualdad orientarán y valorarán los programas y acciones que se 
lleven a cabo y emitirán recomendaciones para su mejora.

Artículo 19 bis.  Derecho a la atención sanitaria.
1. El Sistema Público de Salud garantizará a las mujeres víctimas de violencia de 

género, así como a sus hijos e hijas, el derecho a la atención sanitaria, con especial atención 
psicológica y psiquiátrica, y al seguimiento de la evolución de su estado de salud hasta su 
total recuperación, en lo concerniente a la sintomatología o las secuelas psíquicas y físicas 
derivadas de la situación de violencia sufrida. Asimismo, los servicios sanitarios deberán 
contar con psicólogos infantiles para la atención de los hijos e hijas menores que sean 
víctimas de violencia vicaria.

2. Estos servicios se prestarán, garantizando la privacidad y la intimidad de las mujeres y 
el respeto, en todo caso, a las decisiones que ellas tomen en relación a su atención 
sanitaria.

3. Asimismo, se establecerán medidas específicas para la detección, intervención y 
asistencia en situaciones de violencia contra mujeres con discapacidad, mujeres con 
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problemas de salud mental, adicciones u otras problemáticas u otros casos de adicciones 
derivadas o añadidas a la violencia.

Artículo 20.  Asistencia jurídica.
1. Las víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir asesoramiento jurídico 

gratuito en el momento inmediatamente previo a la interposición de la denuncia, y a la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador en todos los procesos y 
procedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en la violencia padecida. 
En estos supuestos, una misma dirección letrada deberá asumir la defensa de la víctima, 
siempre que con ello se garantice debidamente su derecho de defensa. Este derecho asistirá 
también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, siempre que no fueran 
partícipes en los hechos. En todo caso, se garantizará la defensa jurídica, gratuita y 
especializada de forma inmediata a todas las víctimas de violencia de género que lo 
soliciten.

2. En todo caso, cuando se trate de garantizar la defensa y asistencia jurídica a las 
víctimas de violencia de género, se procederá de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1/1996, de 10 enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

3. Los Colegios de Abogados, cuando exijan para el ejercicio del turno de oficio cursos 
de especialización, asegurarán una formación específica que coadyuve al ejercicio 
profesional de una defensa eficaz en materia de violencia de género.

4. Igualmente, los Colegios de Abogados adoptarán las medidas necesarias para la 
designación urgente de letrado o letrada de oficio en los procedimientos que se sigan por 
violencia de género y para asegurar su inmediata presencia y asistencia a las víctimas.

5. Los Colegios de Procuradores adoptarán las medidas necesarias para la designación 
urgente de procurador o procuradora en los procedimientos que se sigan por violencia de 
género cuando la víctima desee personarse como acusación particular.

6. El abogado o abogada designado para la víctima tendrá también habilitación legal 
para la representación procesal de aquella hasta la designación del procurador o 
procuradora, en tanto la víctima no se haya personado como acusación conforme a lo 
dispuesto en el apartado siguiente. Hasta entonces cumplirá el abogado o abogada el deber 
de señalamiento de domicilio a efectos de notificaciones y traslados de documentos.

7. Las víctimas de violencia de género podrán personarse como acusación particular en 
cualquier momento del procedimiento si bien ello no permitirá retrotraer ni reiterar las 
actuaciones ya practicadas antes de su personación, ni podrá suponer una merma del 
derecho de defensa del acusado.

CAPÍTULO II
Derechos laborales y prestaciones de la Seguridad Social

Artículo 21.  Derechos laborales y de Seguridad Social.
1. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los términos 

previstos en el Estatuto de los Trabajadores, a la reducción o a la reordenación de su tiempo 
de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la adaptación de su 
puesto de trabajo y a los apoyos que precise por razón de su discapacidad para su 
reincorporación, a la suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo y a 
la extinción del contrato de trabajo.

2. En los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social y en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, la suspensión y la extinción del contrato de trabajo previstas en el 
apartado anterior darán lugar a situación legal de desempleo. El tiempo de suspensión se 
considerará como periodo de cotización efectiva a efectos de prestaciones de Seguridad 
Social y de desempleo.

3. Las empresas que formalicen contratos de interinidad, para sustituir a trabajadoras 
víctimas de violencia de género que hayan suspendido su contrato de trabajo o ejercitado su 
derecho a la movilidad geográfica o al cambio de centro de trabajo, tendrán derecho a una 
bonificación del 100 por 100 de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por 
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contingencias comunes, durante todo el período de suspensión de la trabajadora sustituida o 
durante seis meses en los supuestos de movilidad geográfica o cambio de centro de trabajo. 
Cuando se produzca la reincorporación, ésta se realizará en las mismas condiciones 
existentes en el momento de la suspensión del contrato de trabajo, garantizándose los 
ajustes razonables que se puedan precisar por razón de discapacidad.

4. Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o 
psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas y serán 
remuneradas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de 
salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la 
trabajadora a la empresa a la mayor brevedad.

5. A las trabajadoras por cuenta propia víctimas de violencia de género que cesen en su 
actividad para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, se les 
considerará en situación de cese temporal de la actividad en los términos previstos en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y se les suspenderá la obligación de cotización durante 
un período de seis meses, que les serán considerados como de cotización efectiva a efectos 
de las prestaciones de Seguridad Social. Asimismo, su situación será considerada como 
asimilada al alta.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se tomará una base de cotización 
equivalente al promedio de las bases cotizadas durante los seis meses previos a la 
suspensión de la obligación de cotizar.

Artículo 22.  Programa específico de empleo.
1. En el marco de los planes anuales de empleo a los que se refiere el artículo 11 del 

texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 
de octubre, se desarrollará un programa de acción específico para las víctimas de violencia 
de género inscritas como demandantes de empleo.

Este programa incluirá medidas para favorecer el inicio de una nueva actividad por 
cuenta propia.

Artículo 23.  Acreditación de situaciones de violencia de género.
Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento de los derechos 

regulados en esta ley se acreditarán mediante una sentencia condenatoria por cualquiera de 
las manifestaciones de la violencia contra las mujeres previstas en esta ley, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la 
víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 
que la demandante es víctima de violencia de género. También podrán acreditarse las 
situaciones de violencia contra las mujeres mediante informe de los servicios sociales, de los 
servicios especializados, o de los servicios de acogida de la Administración Pública 
competente destinados a las víctimas de violencia de género, o por cualquier otro título, 
siempre que ello esté previsto en las disposiciones normativas de carácter sectorial que 
regulen el acceso a cada uno de los derechos y recursos.

En el caso de víctimas menores de edad, la acreditación podrá realizarse, además, por 
documentos sanitarios oficiales de comunicación a la Fiscalía o al órgano judicial.

El Gobierno y las comunidades autónomas, en el marco de la Conferencia Sectorial de 
Igualdad, diseñarán, de común acuerdo, los procedimientos básicos que permitan poner en 
marcha los sistemas de acreditación de las situaciones de violencia de género.

CAPÍTULO III
Derechos de las funcionarias públicas

Artículo 24.  Ámbito de los derechos.
La funcionaria víctima de violencia de género tendrá derecho a la reducción o a la 

reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la 
excedencia en los términos que se determinen en su legislación específica.
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Artículo 25.  Justificación de las faltas de asistencia.
Las ausencias totales o parciales al trabajo motivadas por la situación física o psicológica 

derivada de la violencia de género sufrida por una mujer funcionaria se considerarán 
justificadas en los términos que se determine en su legislación específica.

Artículo 26.  Acreditación de las situaciones de violencia de género ejercida sobre las 
funcionarias.

La acreditación de las circunstancias que dan lugar al reconocimiento de los derechos de 
movilidad geográfica de centro de trabajo, excedencia, y reducción o reordenación del 
tiempo de trabajo, se realizará en los términos establecidos en el artículo 23.

CAPÍTULO IV
Derechos económicos

Artículo 27.  Ayudas sociales.
1. Cuando las víctimas de violencia de género careciesen de rentas superiores, en 

cómputo mensual, al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias, recibirán una ayuda de pago único, siempre que 
se presuma que debido a su edad, falta de preparación general o especializada y 
circunstancias sociales, la víctima tendrá especiales dificultades para obtener un empleo y 
por dicha circunstancia no participará en los programas de empleo establecidos para su 
inserción profesional.

2. El importe de esta ayuda será equivalente al de seis meses de subsidio por 
desempleo. Cuando la víctima de la violencia ejercida contra la mujer tuviera reconocida 
oficialmente una discapacidad en grado igual o superior al 33 por 100, el importe será 
equivalente a doce meses de subsidio por desempleo.

3. Estas ayudas, financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, serán 
concedidas por las Administraciones competentes en materia de servicios sociales. En la 
tramitación del procedimiento de concesión, deberá incorporarse informe del Servicio Público 
de Empleo referido a la previsibilidad de que por las circunstancias a las que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, la aplicación del programa de empleo no incida de forma 
sustancial en la mejora de la empleabilidad de la víctima.

La concurrencia de las circunstancias de violencia se acreditará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de esta Ley.

4. En el caso de que la víctima tenga responsabilidades familiares, su importe podrá 
alcanzar el de un período equivalente al de 18 meses de subsidio, o de 24 meses si la 
víctima o alguno de los familiares que conviven con ella tiene reconocida oficialmente una 
minusvalía en grado igual o superior al 33 por 100, en los términos que establezcan las 
disposiciones de desarrollo de la presente Ley.

5. Estas ayudas serán compatibles con cualquiera de las previstas en la Ley 35/1995, 
de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la 
Libertad Sexual, así como con cualquier otra ayuda económica de carácter autonómico o 
local concedida por la situación de violencia de género.

Artículo 28.  Acceso a la vivienda y residencias públicas para mayores.
Las mujeres víctimas de violencia de género serán consideradas colectivos prioritarios 

en el acceso a viviendas protegidas y residencias públicas para mayores, en los términos 
que determine la legislación aplicable.

CAPÍTULO V
Derecho a la reparación
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Artículo 28 bis.  Alcance y garantía del derecho.
Las víctimas de violencia de género tienen derecho a la reparación, lo que comprende la 

compensación económica por los daños y perjuicios derivados de la violencia, las medidas 
necesarias para su completa recuperación física, psíquica y social, las acciones de 
reparación simbólica y las garantías de no repetición.

Artículo 28 ter.  Medidas para garantizar el derecho a la reparación.
1. Las víctimas de violencia de género tienen derecho a la reparación, lo que comprende 

la indemnización a la que se refiere el apartado siguiente, las medidas necesarias para su 
completa recuperación física, psíquica y social, las acciones de reparación simbólica y las 
garantías de no repetición.

2. Las administraciones públicas asegurarán que las víctimas tengan acceso efectivo a la 
indemnización que corresponda por los daños y perjuicios, que deberá garantizar la 
satisfacción económicamente evaluable de, al menos, los siguientes conceptos:

a) El daño físico y psicológico, incluido el daño moral y el daño a la dignidad.
b) La pérdida de oportunidades, incluidas las oportunidades de educación, empleo y 

prestaciones sociales.
c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante.
d) El daño social, entendido como el daño al proyecto de vida.
e) El tratamiento terapéutico, social y de salud sexual y reproductiva.
3. La indemnización será satisfecha por la o las personas civil o penalmente 

responsables, de acuerdo con la normativa vigente.
4. Las administraciones públicas garantizarán la completa recuperación física, psíquica y 

social de las víctimas a través de la red de recursos de atención integral previstos en el 
Título II. Asimismo, con el objetivo de garantizar la recuperación simbólica, promoverán el 
restablecimiento de su dignidad y reputación, la superación de cualquier situación de 
estigmatización y el derecho de supresión aplicado a buscadores en Internet y medios de 
difusión públicos.

Asimismo, las administraciones públicas podrán establecer ayudas complementarias 
destinadas a las víctimas que, por la especificidad o gravedad de las secuelas derivadas de 
la violencia, no encuentren una respuesta adecuada o suficiente en la red de recursos de 
atención y recuperación. En particular, dichas víctimas podrán recibir ayudas adicionales 
para financiar los tratamientos sanitarios adecuados, incluyendo los tratamientos de 
reconstrucción genital femenina, si fueran necesarios.

5. Con el objetivo de cumplir las garantías de no repetición, las administraciones 
públicas, en el marco de sus respectivas competencias, impulsarán las medidas necesarias 
para que las víctimas cuenten con protección efectiva ante represalias o amenazas.

6. Las administraciones públicas promoverán, a través de homenajes y de acciones de 
difusión pública, el compromiso colectivo frente a la violencia contra las mujeres y el respeto 
por las víctimas.

TÍTULO III
Tutela Institucional

Artículo 29.  La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.
1. La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, adscrita al Ministerio de 

Igualdad o al departamento con competencias en la materia, formulará las políticas públicas 
en relación con la violencia de género a desarrollar por el Gobierno y elaborará la 
Macroencuesta de Violencia contra las Mujeres. Asimismo, coordinará e impulsará cuantas 
acciones se realicen en dicha materia, trabajando en colaboración y coordinación con las 
administraciones con competencia en la materia.

2. La persona titular de la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género estará 
legitimada ante los órganos jurisdiccionales para intervenir en defensa de los derechos y de 
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los intereses tutelados en esta ley en colaboración y coordinación con las administraciones 
con competencias en la materia.

3. Reglamentariamente se determinará el rango y las funciones concretas de la persona 
titular de la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género.

Artículo 30.  Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer.
1. Se constituirá el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, como órgano 

colegiado adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, al que corresponderá el 
asesoramiento, evaluación, colaboración institucional, elaboración de informes y estudios, y 
propuestas de actuación en materia de violencia de género. Estos informes, estudios y 
propuestas considerarán de forma especial la situación de las mujeres con mayor riesgo de 
sufrir violencia de género o con mayores dificultades para acceder a los servicios. En 
cualquier caso, los datos contenidos en dichos informes, estudios y propuestas se 
consignarán desagregados por sexo.

2. El Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer remitirá al Gobierno y a las 
Comunidades Autónomas, con periodicidad anual, un informe sobre la evolución de la 
violencia ejercida sobre la mujer en los términos a que se refiere el artículo 1 de la presente 
Ley, con determinación de los tipos penales que se hayan aplicado, y de la efectividad de las 
medidas acordadas para la protección de las víctimas. El informe destacará asimismo las 
necesidades de reforma legal con objeto de garantizar que la aplicación de las medidas de 
protección adoptadas puedan asegurar el máximo nivel de tutela para las mujeres.

3. Reglamentariamente se determinarán sus funciones, su régimen de funcionamiento y 
su composición, en la que se garantizará, en todo caso, la participación de las Comunidades 
Autónomas, las entidades locales, los agentes sociales, las asociaciones de consumidores y 
usuarios, y las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del Estado 
así como de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas.

Artículo 31.  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
1. El Gobierno establecerá, en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, unidades 

especializadas en la prevención de la violencia de género y en el control de la ejecución de 
las medidas judiciales adoptadas.

2. El Gobierno, con el fin de hacer más efectiva la protección de las víctimas, promoverá 
las actuaciones necesarias para que las Policías Locales, en el marco de su colaboración 
con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cooperen en asegurar el cumplimiento 
de las medidas acordadas por los órganos judiciales cuando éstas sean algunas de las 
previstas en la presente Ley o en el artículo 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal o 
en el artículo 57 del Código Penal.

3. La actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad habrá de tener en cuenta el 
Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los 
Órganos Judiciales para la protección de la violencia doméstica y de género.

4. Lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación en las Comunidades 
Autónomas que cuenten con cuerpos de policía que desarrollen las funciones de protección 
de las personas y bienes y el mantenimiento del orden y la seguridad ciudadana dentro del 
territorio autónomo, en los términos previstos en sus Estatutos, en la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en sus leyes de policía, y todo ello 
con la finalidad de hacer más efectiva la protección de las víctimas.

Artículo 32.  Planes de colaboración.
1. Los poderes públicos elaborarán planes de colaboración que garanticen la ordenación 

de sus actuaciones en la prevención, asistencia y persecución de los actos de violencia de 
género, que deberán implicar a las administraciones sanitarias, la Administración de Justicia, 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los servicios sociales y organismos de igualdad.

2. En desarrollo de dichos planes, se articularán protocolos de actuación que determinen 
los procedimientos que aseguren una actuación global e integral de las distintas 
administraciones y servicios implicados, y que garanticen la actividad probatoria en los 
procesos que se sigan.
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3. Las administraciones con competencias sanitarias promoverán la aplicación, 
permanente actualización y difusión de protocolos que contengan pautas uniformes de 
actuación sanitaria, tanto en el ámbito público como privado, y en especial, del Protocolo 
aprobado por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Tales protocolos impulsarán las actividades de prevención, detección precoz e 
intervención continuada con la mujer sometida a violencia de género o en riesgo de 
padecerla.

Los protocolos, además de referirse a los procedimientos a seguir, harán referencia 
expresa a las relaciones con la Administración de Justicia, en aquellos casos en que exista 
constatación o sospecha fundada de daños físicos o psíquicos ocasionados por estas 
agresiones o abusos.

4. En las actuaciones previstas en este artículo se considerará de forma especial la 
situación de las mujeres que, por sus circunstancias personales y sociales puedan tener 
mayor riesgo de sufrir la violencia de género o mayores dificultades para acceder a los 
servicios previstos en esta ley, tales como las pertenecientes a minorías, las inmigrantes, las 
que se encuentran en situación de exclusión social, las mujeres con discapacidad, las 
mujeres mayores o aquellas que viven en el ámbito rural.

TÍTULO IV
Tutela Penal

Artículo 33.  Suspensión de penas.
El párrafo segundo del apartado 1, 6.ª, del artículo 83 del Código Penal, en la redacción 

dada por la Ley Orgánica 15/2003, queda redactado de la forma siguiente:
«Si se tratase de delitos relacionados con la violencia de género, el Juez o 

Tribunal condicionará en todo caso la suspensión al cumplimiento de las obligaciones 
o deberes previstos en las reglas 1.ª, 2.ª y 5.ª de este apartado.»

Artículo 34.  Comisión de delitos durante el período de suspensión de la pena.
El apartado 3 del artículo 84 del Código Penal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 

15/2003, queda redactado de la forma siguiente:
«3. En el supuesto de que la pena suspendida fuera de prisión por la comisión de 

delitos relacionados con la violencia de género, el incumplimiento por parte del reo 
de las obligaciones o deberes previstos en las reglas 1.ª, 2.ª y 5.ª del apartado 1 del 
artículo 83 determinará la revocación de la suspensión de la ejecución de la pena.»

Artículo 35.  Sustitución de penas.
El párrafo tercero del apartado 1 del artículo 88 del Código Penal, en la redacción dada 

por la Ley Orgánica 15/2003, queda redactado de la forma siguiente:
«En el caso de que el reo hubiera sido condenado por un delito relacionado con 

la violencia de género, la pena de prisión sólo podrá ser sustituida por la de trabajos 
en beneficio de la comunidad. En estos supuestos, el Juez o Tribunal impondrá 
adicionalmente, además de la sujeción a programas específicos de reeducación y 
tratamiento psicológico, la observancia de las obligaciones o deberes previstos en las 
reglas 1.ª y 2.ª, del apartado 1 del artículo 83 de este Código.»

Artículo 36.  Protección contra las lesiones.
Se modifica el artículo 148 del Código Penal que queda redactado de la siguiente forma:

«Las lesiones previstas en el apartado 1 del artículo anterior podrán ser 
castigadas con la pena de prisión de dos a cinco años, atendiendo al resultado 
causado o riesgo producido:

1.º Si en la agresión se hubieren utilizado armas, instrumentos, objetos, medios, 
métodos o formas concretamente peligrosas para la vida o salud, física o psíquica, 
del lesionado.
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2.º Si hubiere mediado ensañamiento o alevosía.
3.º Si la víctima fuere menor de doce años o incapaz.
4.º Si la víctima fuere o hubiere sido esposa, o mujer que estuviere o hubiere 

estado ligada al autor por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.
5.º Si la víctima fuera una persona especialmente vulnerable que conviva con el 

autor.»

Artículo 37.  Protección contra los malos tratos.
El artículo 153 del Código Penal, queda redactado como sigue:

«1. El que por cualquier medio o procedimiento causare a otro menoscabo 
psíquico o una lesión no definidos como delito en este Código, o golpeare o 
maltratare de obra a otro sin causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido 
esposa, o mujer que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de 
afectividad aun sin convivencia, o persona especialmente vulnerable que conviva con 
el autor, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos 
en beneficios de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, 
privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, 
así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o 
incapaz, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda 
o acogimiento hasta cinco años.

2. Si la víctima del delito previsto en el apartado anterior fuere alguna de las 
personas a que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las personas contempladas 
en el apartado anterior de este artículo, el autor será castigado con la pena de prisión 
de tres meses a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a 
ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de 
un año y un día a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado 
al interés del menor o incapaz, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, 
tutela, curatela, guarda o acogimiento de seis meses a tres años.

3. Las penas previstas en los apartados 1 y 2 se impondrán en su mitad superior 
cuando el delito se perpetre en presencia de menores, o utilizando armas, o tenga 
lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realice quebrantando 
una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida 
cautelar o de seguridad de la misma naturaleza.

4. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, el Juez o Tribunal, 
razonándolo en sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y las 
concurrentes en la realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado.»

Artículo 38.  Protección contra las amenazas.
Se añaden tres apartados, numerados como 4, 5 y 6, al artículo 171 del Código Penal, 

que tendrán la siguiente redacción:
«4. El que de modo leve amenace a quien sea o haya sido su esposa, o mujer 

que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin 
convivencia, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de 
trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 
caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres 
años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o 
incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, 
guarda o acogimiento hasta cinco años.

Igual pena se impondrá al que de modo leve amenace a una persona 
especialmente vulnerable que conviva con el autor.

5. El que de modo leve amenace con armas u otros instrumentos peligrosos a 
alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las 
contempladas en el apartado anterior de este artículo, será castigado con la pena de 
prisión de tres meses a un año o trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y 
uno a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de 
armas de uno a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al 
interés del menor o incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria 
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potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de seis meses a tres 
años.

Se impondrán las penas previstas en los apartados 4 y 5, en su mitad superior 
cuando el delito se perpetre en presencia de menores, o tenga lugar en el domicilio 
común o en el domicilio de la víctima, o se realice quebrantando una pena de las 
contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad 
de la misma naturaleza.

6. No obstante lo previsto en los apartados 4 y 5, el Juez o Tribunal, razonándolo 
en sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y a las 
concurrentes en la realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado.»

Artículo 39.  Protección contra las coacciones.
El contenido actual del artículo 172 del Código Penal queda numerado como apartado 1 

y se añade un apartado 2 a dicho artículo con la siguiente redacción:
«2. El que de modo leve coaccione a quien sea o haya sido su esposa, o mujer 

que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad, aun sin 
convivencia, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de 
trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 
caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres 
años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o 
incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, 
guarda o acogimiento hasta cinco años.

Igual pena se impondrá al que de modo leve coaccione a una persona 
especialmente vulnerable que conviva con el autor.

Se impondrá la pena en su mitad superior cuando el delito se perpetre en 
presencia de menores, o tenga lugar en el domicilio común o en el domicilio de la 
víctima, o se realice quebrantando una pena de las contempladas en el artículo 48 de 
este Código o una medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza.

No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, el Juez o Tribunal, 
razonándolo en sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y a 
las concurrentes en la realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en 
grado.»

Artículo 40.  Quebrantamiento de condena.
Se modifica el artículo 468 del Código Penal que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los que quebrantaren su condena, medida de seguridad, prisión, medida 
cautelar, conducción o custodia serán castigados con la pena de prisión de seis 
meses a un año si estuvieran privados de libertad, y con la pena de multa de doce a 
veinticuatro meses en los demás casos.

2. Se impondrá en todo caso la pena de prisión de seis meses a un año a los que 
quebrantaren una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una 
medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza impuestas en procesos 
criminales en los que el ofendido sea alguna de las personas a las que se refiere el 
artículo 173.2.»

Artículo 41.  Protección contra las vejaciones leves.
El artículo 620 del Código Penal queda redactado como sigue:

«Serán castigados con la pena de multa de diez a veinte días:
1.º Los que de modo leve amenacen a otro con armas u otros instrumentos 

peligrosos, o los saquen en riña, como no sea en justa defensa, salvo que el hecho 
sea constitutivo de delito.

2.º Los que causen a otro una amenaza, coacción, injuria o vejación injusta de 
carácter leve, salvo que el hecho sea constitutivo de delito.

Los hechos descritos en los dos números anteriores sólo serán perseguibles 
mediante denuncia de la persona agraviada o de su representante legal.
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En los supuestos del número 2.º de este artículo, cuando el ofendido fuere 
alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2, la pena será la de 
localización permanente de cuatro a ocho días, siempre en domicilio diferente y 
alejado del de la víctima, o trabajos en beneficio de la comunidad de cinco a diez 
días. En estos casos no será exigible la denuncia a que se refiere el párrafo anterior 
de este artículo, excepto para la persecución de las injurias.»

Artículo 42.  Administración penitenciaria.
1. La Administración penitenciaria realizará programas específicos para internos 

condenados por delitos relacionados con la violencia de género.
2. Las Juntas de Tratamiento valorarán, en las progresiones de grado, concesión de 

permisos y concesión de la libertad condicional, el seguimiento y aprovechamiento de dichos 
programas específicos por parte de los internos a que se refiere el apartado anterior.

TÍTULO V
Tutela Judicial

CAPÍTULO I
De los Juzgados de Violencia sobre la Mujer

Artículo 43.  Organización territorial.
Se adiciona un artículo 87 bis en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial, con la siguiente redacción:
«1. En cada partido habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con 

sede en la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su 
designación del municipio de su sede.

2. No obstante lo anterior, podrán establecerse, excepcionalmente, Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer que extiendan su jurisdicción a dos o más partidos dentro de 
la misma provincia.

3. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las 
Salas de Gobierno, que, en aquellas circunscripciones donde sea conveniente en 
función de la carga de trabajo existente, el conocimiento de los asuntos referidos en 
el artículo 87 ter de la presente Ley Orgánica, corresponda a uno de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción, o de Instrucción en su caso, determinándose en esta 
situación que uno solo de estos Órganos conozca de todos estos asuntos dentro del 
partido judicial, ya sea de forma exclusiva o conociendo también de otras materias.

4. En los partidos judiciales en que exista un solo Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción será éste el que asuma el conocimiento de los asuntos a que se refiere el 
artículo 87 ter de esta Ley.»

Artículo 44.  Competencia.
Se adiciona un artículo 87 ter en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial, con la siguiente redacción:
«1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de 

conformidad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos:

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los 
delitos recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, 
lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, 
contra la libertad e indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con 
violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya 
sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación 
de afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos sobre los 
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descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o 
incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, 
acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya 
producido un acto de violencia de género.

b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por 
cualquier delito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea 
alguna de las personas señaladas como tales en la letra anterior.

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia.

d) Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los títulos I y II del libro III 
del Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como 
tales en la letra a) de este apartado.

2. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, en 
todo caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de los siguientes asuntos:

a) Los de filiación, maternidad y paternidad.
b) Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio.
c) Los que versen sobre relaciones paterno filiales.
d) Los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de 

trascendencia familiar.
e) Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas 

menores o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de 
los hijos e hijas menores.

f) Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción.
g) Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en 

materia de protección de menores.
3. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tendrán de forma exclusiva y 

excluyente competencia en el orden civil cuando concurran simultáneamente los 
siguientes requisitos:

a) Que se trate de un proceso civil que tenga por objeto alguna de las materias 
indicadas en el número 2 del presente artículo.

b) Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de los actos de violencia 
de género, en los términos a que hace referencia el apartado 1 a) del presente 
artículo.

c) Que alguna de las partes del proceso civil sea imputado como autor, inductor o 
cooperador necesario en la realización de actos de violencia de género.

d) Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones 
penales por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se 
haya adoptado una orden de protección a una víctima de violencia de género.

4. Cuando el Juez apreciara que los actos puestos en su conocimiento, de forma 
notoria, no constituyen expresión de violencia de género, podrá inadmitir la 
pretensión, remitiéndola al órgano judicial competente.

5. En todos estos casos está vedada la mediación.»

Artículo 45.  Recursos en materia penal.
Se adiciona un nuevo ordinal 4.º al artículo 82.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 

del Poder Judicial, con la siguiente redacción:
«De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones en materia penal 

dictadas por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia. A fin de 
facilitar el conocimiento de estos recursos, y atendiendo al número de asuntos 
existentes, deberán especializarse una o varias de sus secciones de conformidad 
con lo previsto en el artículo 98 de la citada Ley Orgánica. Esta especialización se 
extenderá a aquellos supuestos en que corresponda a la Audiencia Provincial el 
enjuiciamiento en primera instancia de asuntos instruidos por los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer de la provincia.»
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Artículo 46.  Recursos en materia civil.
Se adiciona un nuevo párrafo al artículo 82.4 en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 

del Poder Judicial, con la siguiente redacción:
«Las Audiencias Provinciales conocerán, asimismo, de los recursos que 

establezca la ley contra las resoluciones dictadas en materia civil por los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer de la provincia. A fin de facilitar el conocimiento de estos 
recursos, y atendiendo al número de asuntos existentes, podrán especializarse una o 
varias de sus secciones de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la citada 
Ley Orgánica.»

Artículo 47.  Formación.
El Gobierno, el Consejo General del Poder Judicial y las comunidades autónomas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, asegurarán una formación específica relativa a la 
igualdad y no discriminación por razón de sexo y sobre violencia de género en los cursos de 
formación de Jueces y Magistrados, Fiscales, Secretarios Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y Médicos Forenses. En todo caso, en los cursos de formación anteriores se 
introducirá el enfoque de la discapacidad de las víctimas y se tendrá en cuenta la violencia 
vicaria.

Artículo 48.  Jurisdicción de los Juzgados.
Se modifica el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 

Demarcación y Planta Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:
«1. Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia 

sobre la Mujer tienen jurisdicción en el ámbito territorial de su respectivo partido.
No obstante lo anterior, y atendidas las circunstancias geográficas, de ubicación 

y población, podrán crearse Juzgados de Violencia sobre la Mujer que atiendan a 
más de un partido judicial.»

Artículo 49.  Sede de los Juzgados.
Se modifica el artículo 9 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 

Planta Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:
«Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia 

sobre la Mujer tienen su sede en la capital del partido.»

Artículo 50.  Planta de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.
Se adiciona un artículo 15 bis en la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 

Planta Judicial, con la siguiente redacción:
«1. La planta inicial de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer será la 

establecida en el anexo XIII de esta Ley.
2. La concreción de la planta inicial y la que sea objeto de desarrollo posterior, 

será realizada mediante Real Decreto de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20 de la presente Ley y se ajustará a los siguientes criterios:

a) Podrán crearse Juzgados de Violencia sobre la Mujer en aquellos partidos 
judiciales en los que la carga de trabajo así lo aconseje.

b) En aquellos partidos judiciales en los que, en atención al volumen de asuntos, 
no se considere necesario el desarrollo de la planta judicial, se podrán transformar 
algunos de los Juzgados de Instrucción y de Primera Instancia e Instrucción en 
funcionamiento en Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

c) Asimismo cuando se considere, en función de la carga de trabajo, que no es 
precisa la creación de un órgano judicial específico, se determinará, de existir varios, 
qué Juzgados de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción, asumirán el 
conocimiento de las materias de violencia sobre la mujer en los términos del artículo 
1 de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género con carácter exclusivo junto con el resto de las correspondientes a la 
jurisdicción penal o civil, según la naturaleza del órgano en cuestión.
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3. Serán servidos por Magistrados los Juzgados de Violencia sobre la Mujer que 
tengan su sede en la capital de la provincia y los demás Juzgados que así se 
establecen en el anexo XIII de esta Ley.»

Artículo 51.  Plazas servidas por Magistrados.
El apartado 2 del artículo 21 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 

Planta Judicial tendrá la siguiente redacción:
«2. El Ministro de Justicia podrá establecer que los Juzgados de Primera 

Instancia y de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, sean servidos por Magistrados, siempre que estén 
radicados en un partido judicial superior a 150.000 habitantes de derecho o 
experimenten aumentos de población de hecho que superen dicha cifra, y el volumen 
de cargas competenciales así lo exija.»

Artículo 52.  Constitución de los Juzgados.
Se incluye un nuevo artículo 46 ter en la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 

Demarcación y Planta Judicial, con la siguiente redacción:
«1. El Gobierno, dentro del marco de la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado, oído el Consejo General del Poder Judicial y, en su caso, la Comunidad 
Autónoma afectada, procederá de forma escalonada y mediante Real Decreto a la 
constitución, compatibilización y transformación de Juzgados de Instrucción y de 
Primera Instancia e Instrucción para la plena efectividad de la planta de los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer.

2. En tanto las Comunidades Autónomas no fijen la sede de los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, ésta se entenderá situada en aquellas poblaciones que se 
establezcan en el anexo XIII de la presente Ley.»

Artículo 53.  Notificación de las sentencias dictadas por Tribunales.
Se adiciona un nuevo párrafo en el artículo 160 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con 

el contenido siguiente:
«Cuando la instrucción de la causa hubiera correspondido a un Juzgado de 

Violencia sobre la Mujer la sentencia será remitida al mismo por testimonio de forma 
inmediata, con indicación de si la misma es o no firme.»

Artículo 54.  Especialidades en el supuesto de juicios rápidos.
Se adiciona un nuevo artículo 797 bis en la Ley de Enjuiciamiento Criminal con el 

contenido siguiente:
«1. En el supuesto de que la competencia corresponda al Juzgado de Violencia 

sobre la Mujer, las diligencias y resoluciones señaladas en los artículos anteriores 
deberán ser practicadas y adoptadas durante las horas de audiencia.

2. La Policía Judicial habrá de realizar las citaciones a que se refiere el artículo 
796, ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer, en el día hábil más próximo, entre 
aquéllos que se fijen reglamentariamente.

No obstante el detenido, si lo hubiere, habrá de ser puesto a disposición del 
Juzgado de Instrucción de Guardia, a los solos efectos de regularizar su situación 
personal, cuando no sea posible la presentación ante el Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer que resulte competente.

3. Para la realización de las citaciones antes referidas, la Policía Judicial fijará el 
día y la hora de la comparecencia coordinadamente con el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer. A estos efectos el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los 
Reglamentos oportunos para asegurar esta coordinación.»
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Artículo 55.  Notificación de las sentencias dictadas por Juzgado de lo Penal.
Se adiciona un apartado 5 en el artículo 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con el 

contenido siguiente:
«5. Cuando la instrucción de la causa hubiera correspondido a un Juzgado de 

Violencia sobre la Mujer la sentencia será remitida al mismo por testimonio de forma 
inmediata. Igualmente se le remitirá la declaración de firmeza y la sentencia de 
segunda instancia cuando la misma fuera revocatoria, en todo o en parte, de la 
sentencia previamente dictada.»

Artículo 56.  Especialidades en el supuesto de juicios rápidos en materia de faltas.
Se adiciona un nuevo apartado 5 al artículo 962 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

con el contenido siguiente:
«5. En el supuesto de que la competencia para conocer corresponda al Juzgado 

de Violencia sobre la Mujer, la Policía Judicial habrá de realizar las citaciones a que 
se refiere este artículo ante dicho Juzgado en el día hábil más próximo. Para la 
realización de las citaciones antes referidas, la Policía Judicial fijará el día y la hora 
de la comparecencia coordinadamente con el Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

A estos efectos el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los 
Reglamentos oportunos para asegurar esta coordinación.»

CAPÍTULO II
Normas procesales civiles

Artículo 57.  Pérdida de la competencia objetiva cuando se produzcan actos de violencia 
sobre la mujer.

Se adiciona un nuevo artículo 49 bis en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, cuya redacción es la siguiente:

«Artículo 49 bis.  Pérdida de la competencia cuando se produzcan actos de 
violencia sobre la mujer.

1. Cuando un Juez, que esté conociendo en primera instancia de un 
procedimiento civil, tuviese noticia de la comisión de un acto de violencia de los 
definidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, que haya dado lugar a la iniciación de un proceso 
penal o a una orden de protección, tras verificar la concurrencia de los requisitos 
previstos en el apartado 3 del artículo 87 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
deberá inhibirse, remitiendo los autos en el estado en que se hallen al Juez de 
Violencia sobre la Mujer que resulte competente, salvo que se haya iniciado la fase 
del juicio oral.

2. Cuando un Juez que esté conociendo de un procedimiento civil, tuviese noticia 
de la posible comisión de un acto de violencia de género, que no haya dado lugar a 
la iniciación de un proceso penal, ni a dictar una orden de protección, tras verificar 
que concurren los requisitos del apartado 3 del artículo 87 ter de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, deberá inmediatamente citar a las partes a una comparecencia con el 
Ministerio Fiscal que se celebrará en las siguientes 24 horas a fin de que éste tome 
conocimiento de cuantos datos sean relevantes sobre los hechos acaecidos. Tras 
ella, el Fiscal, de manera inmediata, habrá de decidir si procede, en las 24 horas 
siguientes, a denunciar los actos de violencia de género o a solicitar orden de 
protección ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer que resulte competente. En el 
supuesto de que se interponga denuncia o se solicite la orden de protección, el Fiscal 
habrá de entregar copia de la denuncia o solicitud en el Tribunal, el cual continuará 
conociendo del asunto hasta que sea, en su caso, requerido de inhibición por el Juez 
de Violencia sobre la Mujer competente.
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3. Cuando un Juez de Violencia sobre la Mujer que esté conociendo de una 
causa penal por violencia de género tenga conocimiento de la existencia de un 
proceso civil, y verifique la concurrencia de los requisitos del apartado 3 del artículo 
87 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial, requerirá de inhibición al Tribunal Civil, 
el cual deberá acordar de inmediato su inhibición y la remisión de los autos al órgano 
requirente.

A los efectos del párrafo anterior, el requerimiento de inhibición se acompañará 
de testimonio de la incoación de diligencias previas o de juicio de faltas, del auto de 
admisión de la querella, o de la orden de protección adoptada.

4. En los casos previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo, el Tribunal Civil 
remitirá los autos al Juzgado de Violencia sobre la Mujer sin que sea de aplicación lo 
previsto en el artículo 48.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, debiendo las partes 
desde ese momento comparecer ante dicho órgano.

En estos supuestos no serán de aplicación las restantes normas de esta sección, 
ni se admitirá declinatoria, debiendo las partes que quieran hacer valer la 
competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer presentar testimonio de alguna 
de las resoluciones dictadas por dicho Juzgado a las que se refiere el párrafo final 
del número anterior.

5. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer ejercerán sus competencias en 
materia civil de forma exclusiva y excluyente, y en todo caso de conformidad con los 
procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.»

CAPÍTULO III
Normas procesales penales

Artículo 58.  Competencias en el orden penal.
Se modifica el artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que queda redactado de 

la siguiente forma:
«Fuera de los casos que expresa y limitadamente atribuyen la Constitución y las 

leyes a Jueces y Tribunales determinados, serán competentes:
1. Para el conocimiento y fallo de los juicios de faltas, el Juez de Instrucción, 

salvo que la competencia corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer de 
conformidad con el número quinto de este artículo. Sin embargo, conocerá de los 
juicios por faltas tipificadas en los artículos 626, 630, 632 y 633 del Código Penal, el 
Juez de Paz del lugar en que se hubieran cometido. También conocerán los Jueces 
de Paz de los juicios por faltas tipificadas en el artículo 620.1.º y 2.º, del Código 
Penal, excepto cuando el ofendido fuere alguna de las personas a que se refiere el 
artículo 173.2 del mismo Código.

2. Para la instrucción de las causas, el Juez de Instrucción del partido en que el 
delito se hubiere cometido, o el Juez de Violencia sobre la Mujer, o el Juez Central de 
Instrucción respecto de los delitos que la Ley determine.

3. Para el conocimiento y fallo de las causas por delitos a los que la Ley señale 
pena privativa de libertad de duración no superior a cinco años o pena de multa 
cualquiera que sea su cuantía, o cualesquiera otras de distinta naturaleza, bien sean 
únicas, conjuntas o alternativas, siempre que la duración de éstas no exceda de diez 
años, así como por faltas, sean o no incidentales, imputables a los autores de estos 
delitos o a otras personas, cuando la comisión de la falta o su prueba estuviesen 
relacionadas con aquéllos, el Juez de lo Penal de la circunscripción donde el delito 
fue cometido, o el Juez de lo Penal correspondiente a la circunscripción del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer en su caso, o el Juez Central de lo Penal en el ámbito 
que le es propio, sin perjuicio de la competencia del Juez de Instrucción de Guardia 
del lugar de comisión del delito para dictar sentencia de conformidad, o del Juez de 
Violencia sobre la Mujer competente en su caso, en los términos establecidos en el 
artículo 801.
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No obstante, en los supuestos de competencia del Juez de lo Penal, si el delito 
fuere de los atribuidos al Tribunal del Jurado, el conocimiento y fallo corresponderá a 
éste.

4. Para el conocimiento y fallo de las causas en los demás casos la Audiencia 
Provincial de la circunscripción donde el delito se haya cometido, o la Audiencia 
Provincial correspondiente a la circunscripción del Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer en su caso, o la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

No obstante, en los supuestos de competencia de la Audiencia Provincial, si el 
delito fuere de los atribuidos al Tribunal de Jurado, el conocimiento y fallo 
corresponderá a éste.

5. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer serán competentes en las siguientes 
materias, en todo caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos 
en esta Ley:

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los 
delitos recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, 
lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, 
contra la libertad e indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con 
violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya 
sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación 
de afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos sobre los 
descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o 
incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, 
acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya 
producido un acto de violencia de género.

b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por 
cualquier delito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea 
alguna de las personas señaladas como tales en la letra anterior.

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia.

d) Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los títulos I y II del libro III 
del Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como 
tales en la letra a) de este apartado.»

Artículo 59.  Competencia territorial.
Se adiciona un nuevo artículo 15 bis en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuya 

redacción es la siguiente:
«En el caso de que se trate de algunos de los delitos o faltas cuya instrucción o 

conocimiento corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer, la competencia 
territorial vendrá determinada por el lugar del domicilio de la víctima, sin perjuicio de 
la adopción de la orden de protección, o de medidas urgentes del artículo 13 de la 
presente Ley que pudiera adoptar el Juez del lugar de comisión de los hechos.»

Artículo 60.  Competencia por conexión.
Se adiciona un nuevo artículo 17 bis en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuya 

redacción es la siguiente:
«La competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer se extenderá a la 

instrucción y conocimiento de los delitos y faltas conexas siempre que la conexión 
tenga su origen en alguno de los supuestos previstos en los números 3.º y 4.º del 
artículo 17 de la presente Ley.»
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CAPÍTULO IV
Medidas judiciales de protección y de seguridad de las víctimas

Artículo 61.  Disposiciones generales.
1. Las medidas de protección y seguridad previstas en el presente capítulo serán 

compatibles con cualesquiera de las medidas cautelares y de aseguramiento que se pueden 
adoptar en los procesos civiles y penales.

2. En todos los procedimientos relacionados con la violencia de género, el Juez 
competente deberá pronunciarse en todo caso, de oficio o a instancia de las víctimas, de los 
hijos, de las personas que convivan con ellas o se hallen sujetas a su guarda o custodia, del 
Ministerio Fiscal o de la Administración de la que dependan los servicios de atención a las 
víctimas o su acogida, sobre la pertinencia de la adopción de las medidas cautelares y de 
aseguramiento contempladas en este capítulo, especialmente sobre las recogidas en los 
artículos 64, 65 y 66, determinando su plazo y su régimen de cumplimiento y, si procediera, 
las medidas complementarias a ellas que fueran precisas.

Artículo 62.  De la orden de protección.
Recibida la solicitud de adopción de una orden de protección, el Juez de Violencia sobre 

la Mujer y, en su caso, el Juez de Guardia, actuarán de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo 63.  De la protección de datos y las limitaciones a la publicidad.
1. En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género se 

protegerá la intimidad de las víctimas; en especial, sus datos personales, los de sus 
descendientes y los de cualquier otra persona que esté bajo su guarda o custodia.

2. Los Jueces competentes podrán acordar, de oficio o a instancia de parte, que las 
vistas se desarrollen a puerta cerrada y que las actuaciones sean reservadas.

Artículo 64.  De las medidas de salida del domicilio, alejamiento o suspensión de las 
comunicaciones.

1. El Juez podrá ordenar la salida obligatoria del inculpado por violencia de género del 
domicilio en el que hubiera estado conviviendo o tenga su residencia la unidad familiar, así 
como la prohibición de volver al mismo.

2. El Juez, con carácter excepcional, podrá autorizar que la persona protegida concierte, 
con una agencia o sociedad pública allí donde la hubiere y que incluya entre sus actividades 
la del arrendamiento de viviendas, la permuta del uso atribuido de la vivienda familiar de la 
que sean copropietarios, por el uso de otra vivienda, durante el tiempo y en las condiciones 
que se determinen.

3. El Juez podrá prohibir al inculpado que se aproxime a la persona protegida, lo que le 
impide acercarse a la misma en cualquier lugar donde se encuentre, así como acercarse a 
su domicilio, a su lugar de trabajo o a cualquier otro que sea frecuentado por ella.

Podrá acordarse la utilización de instrumentos con la tecnología adecuada para verificar 
de inmediato su incumplimiento.

El Juez fijará una distancia mínima entre el inculpado y la persona protegida que no se 
podrá rebasar, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal.

4. La medida de alejamiento podrá acordarse con independencia de que la persona 
afectada, o aquéllas a quienes se pretenda proteger, hubieran abandonado previamente el 
lugar.

5. El Juez podrá prohibir al inculpado toda clase de comunicación con la persona o 
personas que se indique, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal.

6. Las medidas a que se refieren los apartados anteriores podrán acordarse acumulada 
o separadamente.
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Artículo 65.  De las medidas de suspensión de la patria potestad o la custodia de menores.
El Juez podrá suspender para el inculpado por violencia de género el ejercicio de la 

patria potestad, guarda y custodia, acogimiento, tutela, curatela o guarda de hecho, respecto 
de los menores que dependan de él.

Si no acordara la suspensión, el Juez deberá pronunciarse en todo caso sobre la forma 
en la que se ejercerá la patria potestad y, en su caso, la guarda y custodia, el acogimiento, la 
tutela, la curatela o la guarda de hecho de lo menores. Asimismo, adoptará las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad, integridad y recuperación de los menores y de la 
mujer, y realizará un seguimiento periódico de su evolución.

Artículo 66.  De la medida de suspensión del régimen de visitas, estancia, relación o 
comunicación con los menores.

El Juez ordenará la suspensión del régimen de visitas, estancia, relación o comunicación 
del inculpado por violencia de género respecto de los menores que dependan de él. Si, en 
interés superior del menor, no acordara la suspensión, el Juez deberá pronunciarse en todo 
caso sobre la forma en que se ejercerá el régimen de estancia, relación o comunicación del 
inculpado por violencia de género respecto de los menores que dependan del mismo. 
Asimismo, adoptará las medidas necesarias para garantizar la seguridad, integridad y 
recuperación de los menores y de la mujer, a través de servicios de atención especializada, y 
realizará un seguimiento periódico de su evolución, en coordinación con dichos servicios.

Artículo 67.  De la medida de suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de armas.
El Juez podrá acordar, respecto de los inculpados en delitos relacionados con la 

violencia a que se refiere esta Ley, la suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de 
armas, con la obligación de depositarlas en los términos establecidos por la normativa 
vigente.

Artículo 68.  Garantías para la adopción de las medidas.
Las medidas restrictivas de derechos contenidas en este capítulo deberán adoptarse 

mediante auto motivado en el que se aprecie su proporcionalidad y necesidad, y, en todo 
caso, con intervención del Ministerio Fiscal y respeto de los principios de contradicción, 
audiencia y defensa.

Artículo 69.  Mantenimiento de las medidas de protección y seguridad.
Las medidas de este capítulo podrán mantenerse tras la sentencia definitiva y durante la 

tramitación de los eventuales recursos que correspondiesen. En este caso, deberá hacerse 
constar en la sentencia el mantenimiento de tales medidas.

CAPÍTULO V
Del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer

Artículo 70.  Funciones del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer.
Se añade un artículo 18 quáter en la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del 

Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, con la siguiente redacción:
«1. El Fiscal General del Estado nombrará, oído el Consejo Fiscal, como 

delegado, un Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer, con categoría de Fiscal de 
Sala, que ejercerá las siguientes funciones:

a) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo 5 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, e intervenir directamente en aquellos procesos penales de especial 
trascendencia apreciada por el Fiscal General del Estado, referentes a los delitos por 
actos de violencia de género comprendidos en el artículo 87 ter.1 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.
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b) Intervenir, por delegación del Fiscal General del Estado, en los procesos 
civiles comprendidos en el artículo 87 ter.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra la Violencia sobre 
la Mujer, y recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las 
Fiscalías en que se integren.

d) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materias de 
violencia de género, para lo cual podrá proponer al Fiscal General del Estado la 
emisión de las correspondientes instrucciones.

e) Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su 
remisión a la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un 
informe sobre los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el 
Ministerio Fiscal en materia de violencia de género.

2. Para su adecuada actuación se le adscribirán los profesionales y expertos que 
sean necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional.»

Artículo 71.  Secciones contra la violencia sobre la mujer.
Se sustituyen los párrafos segundo y tercero del apartado 1 del artículo 18 de la Ley 

50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, por el 
siguiente texto:

«En la Fiscalía de la Audiencia Nacional y en cada Fiscalía de los Tribunales 
Superiores de Justicia y de las Audiencias Provinciales, existirá una Sección de 
Menores a la que se encomendarán las funciones y facultades que al Ministerio 
Fiscal atribuye la Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores y otra Sección Contra la Violencia sobre la Mujer en cada Fiscalía de los 
Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias Provinciales. A estas 
Secciones serán adscritos Fiscales que pertenezcan a sus respectivas plantillas, 
teniendo preferencia aquellos que por razón de las anteriores funciones 
desempeñadas, cursos impartidos o superados o por cualquier otra circunstancia 
análoga, se hayan especializado en la materia. No obstante, cuando las necesidades 
del servicio así lo aconsejen podrán actuar también en otros ámbitos o materias.

En las Fiscalías de los Tribunales Superiores de Justicia y en las Audiencias 
Provinciales podrán existir las adscripciones permanentes que se determinen 
reglamentariamente.

A la Sección Contra la Violencia sobre la Mujer se atribuyen las siguientes 
funciones:

a) Intervenir en los procedimientos penales por los hechos constitutivos de delitos 
o faltas cuya competencia esté atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

b) Intervenir directamente en los procesos civiles cuya competencia esté 
atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

En la Sección Contra la Violencia sobre la Mujer deberá llevarse un registro de 
los procedimientos que se sigan relacionados con estos hechos que permitirá la 
consulta de los Fiscales cuando conozcan de un procedimiento de los que tienen 
atribuida la competencia, al efecto en cada caso procedente.»

Artículo 72.  Delegados de la Jefatura de la Fiscalía.
Se da una nueva redacción al apartado 5 del artículo 22 de la Ley 50/1981, de 30 de 

diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«5. En aquellas Fiscalías en las que el número de asuntos de que conociera así 
lo aconsejara y siempre que resultara conveniente para la organización del servicio, 
previo informe del Consejo Fiscal, podrán designarse delegados de la Jefatura con el 
fin de asumir las funciones de dirección y coordinación que le fueran específicamente 
encomendadas. La plantilla orgánica determinará el número máximo de delegados 
de la Jefatura que se puedan designar en cada Fiscalía. En todo caso, en cada 
Fiscalía habrá un delegado de Jefatura que asumirá las funciones de dirección y 
coordinación, en los términos previstos en este apartado, en materia de infracciones 
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relacionadas con la violencia de género, delitos contra el medio ambiente, y vigilancia 
penitenciaria, con carácter exclusivo o compartido con otras materias.

Tales delegados serán nombrados y, en su caso, relevados mediante resolución 
dictada por el Fiscal General del Estado, a propuesta motivada del Fiscal Jefe 
respectivo, oída la Junta de Fiscalía. Cuando la resolución del Fiscal General del 
Estado sea discrepante con la propuesta del Fiscal Jefe respectivo, deberá ser 
motivada.

Para la cobertura de estas plazas será preciso, con carácter previo a la 
propuesta del Fiscal Jefe correspondiente, realizar una convocatoria entre los 
Fiscales de la plantilla. A la propuesta se acompañará relación del resto de los 
Fiscales que hayan solicitado el puesto con aportación de los méritos alegados.»

Disposición adicional primera.  Pensiones y ayudas.
1. Quien fuera condenado, por sentencia firme, por la comisión de un delito doloso de 

homicidio en cualquiera de sus formas o de lesiones, perderá la condición de beneficiario de 
la pensión de viudedad que le corresponda dentro del sistema público de pensiones cuando 
la víctima de dichos delitos fuera la causante de la pensión, salvo que, en su caso, medie 
reconciliación entre ellos.

En tales casos, la pensión de viudedad que hubiera debido reconocerse incrementará las 
pensiones de orfandad, si las hubiese, siempre que tal incremento esté establecido en la 
legislación reguladora del régimen de Seguridad Social de que se trate.

2. A quien fuera condenado, por sentencia firme, por la comisión de un delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas o de lesiones cuando la ofendida por el delito fuera su 
cónyuge o excónyuge, o estuviera o hubiera estado ligada a él por una análoga relación de 
afectividad, aun sin convivencia, no le será abonable, en ningún caso, la pensión por 
orfandad de la que pudieran ser beneficiarios sus hijos dentro del Sistema Público de 
Pensiones, salvo que, en su caso, hubiera mediado reconciliación entre aquellos.

3. No tendrá la consideración de beneficiario, a título de víctima indirecta, de las ayudas 
previstas en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de 
Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, quien fuera condenado por delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la ofendida fuera su cónyuge o excónyuge o 
persona con la que estuviera o hubiera estado ligado de forma estable por análoga relación 
de afectividad, con independencia de su orientación sexual, durante, al menos, los dos años 
anteriores al momento del fallecimiento, salvo que hubieran tenido descendencia en común, 
en cuyo caso bastará la mera convivencia.

Disposición adicional segunda.  Protocolos de actuación.
El Gobierno y las comunidades autónomas que hayan asumido competencias en materia 

de justicia, organizarán en el ámbito que a cada una le es propio los servicios forenses de 
modo que cuenten con unidades de valoración forense integral encargadas de diseñar 
protocolos de actuación global e integral en casos de violencia de género. Estos protocolos 
deberán prestar especial atención a la violencia vicaria.

Disposición adicional tercera.  Modificación de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a 
la Educación.

Uno. Las letras b) y g) del artículo 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, quedarán redactadas de la forma siguiente:

«b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la 
igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia.

g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos y 
para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y no 
violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Dos. Se incorporan tres nuevas letras en el apartado 1 del artículo 31 de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, que quedarán redactadas de la 
forma siguiente:
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«k) Las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del 
Estado.

l) El Instituto de la Mujer.
m) Personalidades de reconocido prestigio en la lucha para la erradicación de la 

violencia de género.»
Tres. La letra e) del apartado 1 del artículo 32 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación, quedará redactada de la forma siguiente:
«e) Las disposiciones que se refieran al desarrollo de la igualdad de derechos y 

oportunidades y al fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en 
la enseñanza.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 33 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, quedará redactado de la forma siguiente:

«1. El Consejo Escolar del Estado elaborará y hará público anualmente un 
informe sobre el sistema educativo, donde deberán recogerse y valorarse los 
diversos aspectos del mismo, incluyendo la posible situación de violencia ejercida en 
la comunidad educativa. Asimismo se informará de las medidas que en relación con 
la prevención de violencia y fomento de la igualdad entre hombres y mujeres 
establezcan las Administraciones educativas.»

Cinco. Se incluye un nuevo séptimo guión en el apartado 1 del artículo 56 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, con la siguiente 
redacción:

«–Una persona, elegida por los miembros del Consejo Escolar del Centro, que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres 
y mujeres.»

Seis. Se adiciona una nueva letra m) en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, con la siguiente redacción:

«m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley Orgánica de Ordenación General del 
Sistema Educativo.

Uno. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, que quedará redactado de la 
siguiente forma:

«b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la 
igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia.»

Dos. Se modifica la letra e) y se añade la letra l) en el apartado 3 del artículo 2 de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, que 
quedarán redactadas de la siguiente forma:

«e) El fomento de los hábitos de comportamiento democrático y las habilidades y 
técnica en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos.

l) La formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de 
los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 34 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, que quedará redactada de la 
siguiente forma:

«3. La metodología didáctica de la formación profesional específica promoverá la 
integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos. Asimismo, 
favorecerá en el alumno la capacidad para aprender por sí mismo y para trabajar en 
equipo, así como la formación en la prevención de conflictos y para la resolución 
pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»
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Disposición adicional quinta.  Modificación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación.
Uno. Se adiciona una nueva letra b), con el consiguiente desplazamiento de las actuales, 

y tres nuevas letras n), ñ) y o) en el artículo 1 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«b) La eliminación de los obstáculos que dificultan la plena igualdad entre 
hombres y mujeres.

n) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la 
igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia.

ñ) La formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de 
los mismos y no violencia en todos los ámbitos de la vida personal familiar y social.

o) El desarrollo de las capacidades afectivas.»
Dos. Se adicionan dos nuevas letras e) y f), con el consiguiente desplazamiento de las 

actuales, en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de 
Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«e) Ejercitarse en la prevención de los conflictos y en la resolución pacífica de los 
mismos.

f) Desarrollar sus capacidades afectivas.»
Tres. Se adicionan tres nuevas letras b), c) y d), con el consiguiente desplazamiento de 

las actuales, en el apartado 2 del artículo 15 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«b) Adquirir habilidades en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica 
de los mismos que permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y 
doméstico, así como en los grupos sociales en los que se relacionan.

c) Comprender y respetar la igualdad entre sexos.
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.»

Cuatro. Se adicionan tres nuevas letras b), c) y d), con el consiguiente desplazamiento 
de las actuales, en el apartado 2 del artículo 22 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«b) Conocer, valorar y respetar la igualdad de oportunidades de hombres y 
mujeres.

c) Relacionarse con los demás sin violencia, resolviendo pacíficamente los 
conflictos.

d) Desarrollar sus capacidades afectivas.»
Cinco. Se modifica la letra f) del apartado 1 y se añade un nuevo apartado 5 en el 

artículo 23 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, que 
queda redactado de la forma siguiente:

«1. f) Ética e igualdad entre hombres y mujeres.»
«5. La asignatura de Ética incluirá contenidos específicos sobre la igualdad entre 

hombres y mujeres.»
Seis. Se adicionan dos nuevas letras b) y c), con el consiguiente desplazamiento de las 

actuales, en el apartado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de 
Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«b) Consolidar una madurez personal, social y moral, que les permita actuar de 
forma responsable, autónoma y prever y resolver pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres y analizar y 
valorar críticamente las desigualdades entre ellos.»

Siete. Se adiciona un nuevo apartado 3 en el artículo 40 de la Ley Orgánica 10/2002, de 
23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«3. Con el fin de promover la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las 
Administraciones educativas velarán para que todos los currículos y los materiales 
educativos reconozcan el igual valor de hombres y mujeres y se elaboren a partir de 
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presupuestos no discriminatorios para las mujeres. Asimismo, deberán fomentar el 
respeto en la igualdad de derechos y obligaciones.»

Ocho. Se adicionan dos nuevas letras e) y f) en el apartado 2 del artículo 52 de la Ley 
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente 
contenido:

«e) Desarrollar habilidades en la resolución pacífica de los conflictos en las 
relaciones personales, familiares y sociales.

f) Fomentar el respeto a la dignidad de las personas y a la igualdad entre 
hombres y mujeres.»

Nueve. Se modifica la letra d) del artículo 56 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, que queda redactada de la forma siguiente:

«d) La tutoría del alumnado para dirigir su aprendizaje, transmitirles valores y 
ayudarlos, en colaboración con los padres, a superar sus dificultades y resolver 
pacíficamente sus conflictos.»

Diez. Se adiciona una nueva letra g), con el consiguiente desplazamiento de la letra g) 
actual que pasará a ser una nueva letra h), en el apartado 2 del artículo 81 de la Ley 
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el contenido 
siguiente:

«g) Una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real 
y efectiva entre hombres y mujeres, residente en la ciudad donde se halle emplazado 
el centro y elegida por el Consejo Escolar del centro.»

Once. Se modifica la letra k) en el apartado 1 del artículo 82 de la Ley Orgánica 10/2002, 
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, que queda redactado de la forma siguiente:

«k) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Doce. Se añade una nueva letra g) al apartado 1 del artículo 105 de la Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, que queda redactada de la forma 
siguiente:

«g) Velar por el cumplimiento y aplicación de las medidas e iniciativas educativas 
destinadas a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres.»

Disposición adicional sexta.  Modificación de la Ley General de Publicidad.
Uno. Se modifica el artículo 3, letra a), de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 

de Publicidad, que quedará redactado de la siguiente forma:
«Es ilícita:
a) La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores 

y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente a los que se refieren sus 
artículos 18 y 20, apartado 4. Se entenderán incluidos en la previsión anterior los 
anuncios que presenten a las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y 
directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del 
producto que se pretende promocionar, bien su imagen asociada a comportamientos 
estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvando 
a generar la violencia a que se refiere la Ley Orgánica de medidas de protección 
integral contra la violencia de género.»

Dos. Se adiciona un nuevo apartado 1 bis en el artículo 25 de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad, con el contenido siguiente:

«1 bis. Cuando una publicidad sea considerada ilícita por afectar a la utilización 
vejatoria o discriminatoria de la imagen de la mujer, podrán solicitar del anunciante su 
cesación y rectificación:

a) La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.
b) El Instituto de la Mujer o su equivalente en el ámbito autonómico.
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c) Las asociaciones legalmente constituidas que tengan como objetivo único la 
defensa de los intereses de la mujer y no incluyan como asociados a personas 
jurídicas con ánimo de lucro.

d) Los titulares de un derecho o interés legítimo.»
Tres. Se adiciona una disposición adicional a la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 

General de Publicidad, con el contenido siguiente:
«La acción de cesación cuando una publicidad sea considerada ilícita por afectar 

a la utilización vejatoria o discriminatoria de la imagen de la mujer, se ejercitará en la 
forma y en los términos previstos en los artículos 26 y 29, excepto en materia de 
legitimación que la tendrán, además del Ministerio Fiscal, las personas y las 
Instituciones a que se refiere el artículo 25.1 bis de la presente Ley.»

Disposición adicional séptima.  Modificación de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Uno. Se introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 37 de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«7. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la 
jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del 
tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la 
empresa.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos 
concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre la 
empresa y la trabajadora afectada. En su defecto, la concreción de estos derechos 
corresponderá a la trabajadora, siendo de aplicación las reglas establecidas en el 
apartado anterior, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias.»

Dos. Se introduce un nuevo apartado 3 bis) en el artículo 40 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«3 bis) La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obligada a 
abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, 
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá 
derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o 
categoría equivalente, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus 
centros de trabajo.

En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a la trabajadora las 
vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán un duración inicial de seis 
meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de 
trabajo que anteriormente ocupaba la trabajadora.

Terminado este período, la trabajadora podrá optar entre el regreso a su puesto 
de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la 
mencionada obligación de reserva.»

Tres. Se introduce una nueva letra n) en el artículo 45, apartado 1, de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el contenido siguiente:

«n) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de 
trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.»

Cuatro. Se introduce un nuevo apartado 6, en el artículo 48 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«6. En el supuesto previsto en la letra n) del apartado 1 del artículo 45, el período 
de suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo 
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que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de 
protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión, En este caso, el 
juez podrá prorrogar la suspensión por períodos de tres meses, con un máximo de 
dieciocho meses.»

Cinco. Se introduce una nueva letra m) en el artículo 49, apartado 1, de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, con el contenido siguiente:

«m) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar 
definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia 
de género.»

Seis. Se modifica el párrafo segundo de la letra d) del artículo 52 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, 
las ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el 
ejercicio de actividades de representación legal de los trabajadores, accidente de 
trabajo, maternidad, riesgo durante el embarazo, enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia, licencias y vacaciones, enfermedad o accidente no 
laboral, cuando la baja haya sido acordada por los servicios sanitarios oficiales y 
tenga una duración de más de veinte días consecutivos, ni las motivadas por la 
situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada por los 
servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda.»

Siete. Se modifica la letra b) del apartado 5 del artículo 55, de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo 
hasta la del comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a); la de los 
trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4 y 5 del artículo 37 de esta Ley, o estén disfrutando de ellos, o hayan 
solicitado la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 de la misma; y la de 
las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de 
reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de 
cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los términos y 
condiciones reconocidos en esta Ley.»

Disposición adicional octava.  Modificación de la Ley General de la Seguridad Social.
Uno. Se añade un apartado 5 en el artículo 124 de la Ley General de la Seguridad 

Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el 
siguiente contenido:

«5. El período de suspensión con reserva del puesto de trabajo, contemplado en 
el artículo 48.6 del Estatuto de los Trabajadores, tendrá la consideración de período 
de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la 
Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte o supervivencia, 
maternidad y desempleo.»

Dos. Se modifica la letra e) del apartado 1.1, así como el apartado 1.2 del artículo 208 de 
la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, con el siguiente contenido:

«1.1.e) Por resolución voluntaria por parte del trabajador, en los supuestos 
previstos en los artículos 40, 41.3, 49.1.m) y 50 del Estatuto de los Trabajadores.

1.2 Cuando se suspenda su relación laboral en virtud de expediente de 
regulación de empleo, o de resolución judicial adoptada en el seno de un 
procedimiento concursal, o en el supuesto contemplado en la letra n), del apartado 1 
del artículo 45 del Estatuto de los Trabajadores.»
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Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 210 de la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el 
siguiente contenido:

«2. A efectos de determinación del período de ocupación cotizada a que se 
refiere el apartado anterior se tendrán en cuenta todas las cotizaciones que no hayan 
sido computadas para el reconocimiento de un derecho anterior, tanto de nivel 
contributivo como asistencial. No obstante, no se considerará como derecho anterior 
el que se reconozca en virtud de la suspensión de la relación laboral prevista en el 
artículo 45.1.n) del Estatuto de los Trabajadores.

No se computarán las cotizaciones correspondientes al tiempo de abono de la 
prestación que efectúe la entidad gestora o, en su caso, la empresa, excepto cuando 
la prestación se perciba en virtud de la suspensión de la relación laboral prevista en 
el artículo 45.1.n) del Estatuto de los Trabajadores, tal como establece el artículo 
124.5 de esta Ley.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 231 de la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el 
siguiente contenido:

«2. A los efectos previstos en este título, se entenderá por compromiso de 
actividad el que adquiera el solicitante o beneficiario de las prestaciones de buscar 
activamente empleo, aceptar una colocación adecuada y participar en acciones 
específicas de motivación, información, orientación, formación, reconversión o 
inserción profesional para incrementar su ocupabilidad, así como de cumplir las 
restantes obligaciones previstas en este artículo.

Para la aplicación de lo establecido en el párrafo anterior el Servicio Público de 
Empleo competente tendrá en cuenta la condición de víctima de violencia de género, 
a efectos de atemperar, en caso necesario, el cumplimiento de las obligaciones que 
se deriven del compromiso suscrito.»

Cinco. Se introduce una nueva disposición adicional en la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el 
siguiente contenido:

«Disposición adicional cuadragésima segunda.  Acreditación de situaciones 
legales de desempleo.

La situación legal de desempleo prevista en los artículos 208.1.1e) y 208.1.2 de 
la presente Ley, cuando se refieren, respectivamente, a los artículos 49.1 m) y 45.1 
n) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se acreditará por comunicación escrita 
del empresario sobre la extinción o suspensión temporal de la relación laboral, junto 
con la orden de protección a favor de la víctima o, en su defecto, junto con el informe 
del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios sobre la condición de 
víctima de violencia de género.»

Disposición adicional novena.  Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública.

Uno. El apartado 3 del artículo 1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, tendrá la siguiente redacción:

«3. Se consideran bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, 
dictadas al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, y en consecuencia 
aplicables al personal de todas las Administraciones Públicas, los siguientes 
preceptos: artículos: 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 
19.1 y 3; 20.1.a), b), párrafo primero, c), e), g) en sus párrafos primero a cuarto, e i), 
2 y 3; 21; 22.1, a excepción de los dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a 
excepción del último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 30.5; 31; 32; 33; 
disposiciones adicionales tercera, 2 y 3, cuarta, duodécima y decimoquinta; 
disposiciones transitoria segunda, octava y novena.»
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Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

«3. En el marco de los Acuerdos que las Administraciones Públicas suscriban 
con la finalidad de facilitar la movilidad entre los funcionarios de las mismas, tendrán 
especial consideración los casos de movilidad geográfica de las funcionarias víctimas 
de violencia de género.»

Tres. Se añade una letra i) al apartado 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con el siguiente contenido:

«i) La funcionaria víctima de violencia sobre la mujer que se vea obligada a 
abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, 
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá 
derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo propio de su Cuerpo o Escala y 
de análogas características que se encuentre vacante y sea de necesaria provisión. 
En tales supuestos la Administración Pública competente en cada caso estará 
obligada a comunicarle las vacantes de necesaria provisión ubicadas en la misma 
localidad o en las localidades que la interesada expresamente solicite.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 8 en el artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con el siguiente contenido:

«8. Excedencia por razón de violencia sobre la mujer funcionaria.
Las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su 

protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la 
situación de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de 
servicios previos y sin que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la 
misma. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de 
trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de ascensos, 
trienios y derechos pasivos.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la 
efectividad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por 
períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el período en el que, de 
acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, 
con idénticos efectos a los señalados en dicho párrafo.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública con el siguiente contenido:

«5. En los casos en los que las funcionarias víctimas de violencia de género 
tuvieran que ausentarse por ello de su puesto de trabajo, estas faltas de asistencia, 
totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las 
condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o salud, 
según proceda.

Las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a la 
reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o a la 
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la 
aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo 
que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca la 
Administración Pública competente en cada caso.»

Disposición adicional décima.  Modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Uno. Se modifica el apartado segundo del artículo 26 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 26.  
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, de Violencia sobre 

la Mujer, de lo Penal, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Menores y de 
Vigilancia Penitenciaria.»
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Dos. Se modifica la rúbrica del capítulo V del título IV del libro I de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que queda redactada de la siguiente forma:

«Capítulo V. De los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, 
de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, de lo 
Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 87 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 87.  
1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal:
a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a 

las Audiencias Provinciales y a los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas 
causas que sean competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

b) Les corresponde asimismo dictar sentencia de conformidad con la acusación 
en los casos establecidos por la Ley.

c) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los que sean 
competencia de los Jueces de Paz, o de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

d) De los procedimientos de ''habeas corpus''.
e) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los 

Juzgados de Paz del partido y de las cuestiones de competencia entre éstos.
f) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la 

mujer cuando esté desarrollando funciones de guardia, siempre que no pueda ser 
adoptada por el Juzgado de Violencia sobre la Mujer.»

Tres bis. Se adiciona un nuevo párrafo en el apartado 2, del artículo 89 bis de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, con el contenido siguiente:

«A fin de facilitar el conocimiento de los asuntos instruidos por los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, y atendiendo al número de asuntos existentes, deberán 
especializarse uno o varios Juzgados en cada provincia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 98 de la presente Ley.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 210 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los Jueces de Primera Instancia y de Instrucción, de lo Mercantil, de lo 
Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, de Menores y 
de lo Social se sustituirán entre sí en las poblaciones donde existan varios del mismo 
orden jurisdiccional, en la forma que acuerde la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia, a propuesta de la Junta de Jueces.»

Cinco. Se adiciona un nuevo párrafo en el apartado 3 en el artículo 211 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Los Jueces de Violencia sobre la Mujer serán sustituidos por los Jueces de 
Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción, según el orden que establezca la 
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia respectivo.»

Disposición adicional undécima.  Evaluación de la aplicación de la Ley.
El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, a los tres años de la 

entrada en vigor de esta Ley Orgánica elaborará y remitirá al Congreso de los Diputados un 
informe en el que se hará una evaluación de los efectos de su aplicación en la lucha contra 
la violencia de género.

Disposición adicional duodécima.  Modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Se añade una disposición adicional cuarta a la Ley de Enjuiciamiento Criminal con el 

contenido siguiente:
«1. Las referencias que se hacen al Juez de Instrucción y al Juez de Primera 

Instancia en los apartados 1 y 7 del artículo 544 ter de esta Ley, en la redacción dada 
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por la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las 
Víctimas de la Violencia Doméstica se entenderán hechas, en su caso, al Juez de 
Violencia sobre la Mujer.

2. Las referencias que se hacen al Juez de Guardia en el título III del libro IV, y en 
los artículos 962 a 971 de esta Ley, se entenderán hechas, en su caso, al Juez de 
Violencia sobre la Mujer.»

Disposición adicional decimotercera.  Dotación del Fondo.
Con el fin de coadyuvar a la puesta en funcionamiento de los servicios establecidos en el 

artículo 19 de esta Ley, y garantizar la equidad interterritorial en su implantación, durante los 
dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley se dotará un Fondo al que podrán 
acceder las Comunidades Autónomas, de acuerdo con los criterios objetivos que se 
determinen en la respectiva Conferencia Sectorial. Ello, no obstante, la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra se regirán, en estos aspectos 
financieros, por sus regímenes especiales de Concierto Económico y de Convenio.

Las Comunidades Autónomas, en uso de sus competencias, durante el año siguiente a 
la aprobación de esta Ley, realizarán un diagnóstico conjuntamente con las Administraciones 
Locales, sobre el impacto de la violencia de género en su Comunidad, así como una 
valoración de necesidades, recursos y servicios necesarios, para implementar el artículo 19 
de esta Ley.

La dotación del Fondo se hará de conformidad con lo que dispongan las respectivas 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional decimocuarta.  Informe sobre financiación.
Sin perjuicio de la responsabilidad financiera de las Comunidades Autónomas, conforme 

a lo establecido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y de acuerdo con el principio de 
lealtad institucional en los términos del artículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, los Ministerios competentes, a 
propuesta de los órganos interterritoriales correspondientes, elaborarán informes sobre las 
repercusiones económicas de la aplicación de esta Ley. Dichos informes serán presentados 
al Ministerio de  Economía y Hacienda que los trasladará al Consejo de Política Fiscal y 
Financiera.

Disposición adicional decimoquinta.  Convenios en materia de vivienda.
Mediante convenios con las Administraciones competentes, el Gobierno podrá promover 

procesos específicos de adjudicación de viviendas protegidas a las víctimas de violencia de 
género.

Disposición adicional decimosexta.  Coordinación de los Servicios Públicos de Empleo.
En el desarrollo de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, se tendrá en cuenta 

la necesaria coordinación de los Servicios Públicos de Empleo, para facilitar el acceso al 
mercado de trabajo de las víctimas de violencia de género cuando, debido al ejercicio del 
derecho de movilidad geográfica, se vean obligadas a trasladar su domicilio y el mismo 
implique cambio de Comunidad Autónoma.

Disposición adicional decimoséptima.  Escolarización.
Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 

escolarización inmediata de los hijos en el supuesto de cambio de residencia motivados por 
violencia sobre la mujer.

Disposición adicional decimoctava.  Planta de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.
Se añade un anexo XIII a la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta 

Judicial, cuyo texto se incluye como anexo a la presente Ley Orgánica.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 39  Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género

– 900 –



Disposición adicional decimonovena.  Fondo de garantía de pensiones de alimentos.
En el marco de la protección contra la violencia económica en los términos previstos en 

esta ley, el Estado garantizará el pago de alimentos reconocidos e impagados a favor de los 
hijos e hijas menores de edad en convenio judicialmente aprobado o en resolución judicial, a 
través de una legislación específica que concretará el sistema de cobertura en dichos 
supuestos y que, en todo caso, tendrá en cuenta las circunstancias de las víctimas de 
violencia de género.

Para reforzar las medidas de apoyo a las víctimas de violencia económica, el Gobierno 
modificará la regulación actual del Fondo de Garantía de Pensiones en el sentido de mejorar 
su accesibilidad, su eficacia y su dotación económica, a través de la modificación del Real 
Decreto 1618/ 2007, de 7 de diciembre, sobre organización y funcionamiento del Fondo de 
Garantía del Pago de Alimentos.

Disposición adicional vigésima.  Cambio de apellidos.
El artículo 58 de la Ley del Registro Civil, de 8 de junio de 1957, queda redactado de la 

siguiente forma:
«2. Cuando se den circunstancias excepcionales, y a pesar de faltar los 

requisitos que señala dicho artículo, podrá accederse al cambio por Real Decreto a 
propuesta del Ministerio de Justicia, con audiencia del Consejo de Estado. En caso 
de que el solicitante de la autorización del cambio de sus apellidos sea objeto de 
violencia de género y en cualquier otro supuesto en que la urgencia de la situación 
así lo requiriera podrá accederse al cambio por Orden del Ministerio de Justicia, en 
los términos fijados por el Reglamento.»

Disposición adicional vigesimoprimera.  Macroencuesta de violencia contra la mujer.
La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género realizará y publicará los 

resultados de la Macroencuesta de violencia contra la mujer prevista en el artículo 29 de esta 
ley con una periodicidad mínima trienal.

Disposición transitoria primera.  Aplicación de medidas.
Los procesos civiles o penales relacionados con la violencia de género que se 

encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la presente Ley continuarán siendo 
competencia de los órganos que vinieran conociendo de los mismos hasta su conclusión por 
sentencia firme.

Disposición transitoria segunda.  Derecho transitorio.
En los procesos sobre hechos contemplados en la presente Ley que se encuentren en 

tramitación a su entrada en vigor, los Juzgados o Tribunales que los estén conociendo 
podrán adoptar las medidas previstas en el capítulo IV del título V.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas, de igual o inferior rango, se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Referencias normativas.
Todas las referencias y menciones contenidas en las leyes procesales penales a los 

Jueces de Instrucción deben también entenderse referidas a los Jueces de Violencia sobre 
la Mujer en las materias propias de su competencia.

Disposición final segunda.  Habilitación competencial.
La presente Ley se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1, 1.ª, 5.ª, 6.ª, 7.ª, 

8.ª, 17.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución Española.
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Disposición final tercera.  Naturaleza de la presente Ley.
La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica, a excepción de los siguientes 

preceptos: título I, título II, título III, artículos 42, 43, 44, 45, 46, 47, 70, 71, 72, así como las 
disposiciones adicionales primera, segunda, sexta, séptima, octava, novena, undécima, 
decimotercera, decimoquinta, decimosexta, decimoséptima, decimoctava, decimonovena y 
vigésima, la disposición transitoria segunda y las disposiciones finales cuarta, quinta y sexta.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
1. Se habilita al Gobierno para que dicte, en el plazo de seis meses a partir de la 

publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado», las disposiciones que fueran 
necesarias para su aplicación.

A través del Ministerio de Justicia se adoptarán en el referido plazo las medidas 
necesarias para la implantación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, así como para 
la adecuación de la estructura del Ministerio Fiscal a las previsiones de la presente Ley.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica el 
Consejo General del Poder Judicial dictará los reglamentos necesarios para la ordenación de 
los señalamientos, adecuación de los servicios de guardia a la existencia de los nuevos 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, y coordinación de la Policía Judicial con los referidos 
Juzgados.

Disposición final quinta.  Modificaciones reglamentarias.
El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la aprobación de esta Ley, procederá a la 

modificación del artículo 116.4 del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento Penitenciario, estableciendo la obligatoriedad para la Administración 
Penitenciaria de realizar los programas específicos de tratamiento para internos a que se 
refiere la presente Ley. En el mismo plazo se procederá a modificar el Real Decreto 
738/1997, de 23 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de ayudas a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual, y el Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica gratuita.

En el plazo mencionado en el apartado anterior, el Estado y las Comunidades 
Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, adaptarán su normativa a las 
previsiones contenidas en la presente Ley.

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

Se modifica el apartado 5 del artículo 3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Gratuita, que quedará redactado como sigue:

«5. Tampoco será necesario que las víctimas de violencia de género acrediten 
previamente carecer de recursos cuando soliciten defensa jurídica gratuita 
especializada, que se les prestará de inmediato, sin perjuicio de que si no se le 
reconoce con posterioridad el derecho a la misma, éstas deban abonar al abogado 
los honorarios devengados por su intervención.»

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», salvo lo dispuesto en los títulos IV y V, que lo hará a los seis 
meses.
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ANEXO

«ANEXO XIII
Juzgados de Violencia sobre la Mujer

Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
Andalucía     
Almería.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
Cádiz.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1 Servido por Magistrado.
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1 Servido por Magistrado.
 7 – 1 Servido por Magistrado.
 8 – 1  
 9 – 1 Servido por Magistrado.
 10 – 1 Servido por Magistrado.
 11 – 1  
 13 – 1  
 14 – 1  
 15 – 1  
Córdoba.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
 10 – 1  
 11 – 1  
 12 – 1  
Granada.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 1 –  
 4 – 1 Servido por Magistrado.
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
Huelva.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
Jaén.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
 10 – 1  
Málaga.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 1 –  
 4 – 1  
 5 – 1 Servido por Magistrado.
 6 – 1 Servido por Magistrado.
 7 – 1  
 9 – 1  
 10 – 1  
 11 – 1  
 12 – 1 Servido por Magistrado.
Sevilla.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 1 –  
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
 10 – 1  
 11 – 1  
 12 – 1 Servido por Magistrado.
 13 – 1  
 14 – 1  
 15 – 1  

Aragón     
Huesca.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
Teruel.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
Zaragoza.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
Asturias     

Asturias.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1 Servido por Magistrado.
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1 Servido por Magistrado.
 9 – 1  
 10 – 1  
 11 – 1  
 12 – 1  
 13 – 1  
 14 – 1  
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
 15 – 1  
 16 – 1  
 17 – 1  
 18 – 1  
Illes 
Balears     

Illes 
Balears.     

 1 – 1 Servido por Magistrado.
 2 – 1  
 3 1 –  
 4 – 1  
 5 – 1 Servido por Magistrado.
 6 – 1  
 7 – 1  
Canarias     
Las 
Palmas.     

 1 – 1 Servido por Magistrado.
 2 1 –  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1 Servido por Magistrado.
 6 – 1 Servido por Magistrado.
 7 – 1  
 8 – 1  
Santa 
Cruz de 
Tenerife.

    

 1 – 1  
 2 – 1  
 3 1 –  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1 Servido por Magistrado.
 8 – 1  
 9 – 1  
 10 – 1  
 11 – 1  
 12 – 1 Servido por Magistrado.
Cantabria     
Cantabria.     
 1 – 1 Servido por Magistrado.
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
Castilla y 

León     

Ávila.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
Burgos.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
León.     
 1 – 1  
 2 – 1  
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
 3 – 1  
 4 – 1 Servido por Magistrado.
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
Palencia.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
Salamanc
a.     

 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
Segovia.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
Soria.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
Valladolid.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
Zamora.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
Castilla-
La 
Mancha

    

Albacete.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
Ciudad 
Real.     

 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
 10 – 1  
Cuenca.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
Guadalaja
ra.     

 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
Toledo.     
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1 Servido por Magistrado.
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
Cataluña     
Barcelona
.     

 1 – 1  
 2 – 1 Servido por Magistrado.
 3 – 1 Servido por Magistrado.
 4 – 1 Servido por Magistrado.
 5 – 1  
 6 – 1 Servido por Magistrado.
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
 10 – 1 Servido por Magistrado.
 11 2 –  
 12 – 1  
 13 – 1 Servido por Magistrado.
 14 – 1  
 15 – 1 Servido por Magistrado.
 16 – 1 Servido por Magistrado.
 17 – 1 Servido por Magistrado.
 18 – 1 Servido por Magistrado.
 19 – 1 Servido por Magistrado.
 20 – 1  
 21 – 1 Servido por Magistrado.
 22 – 1  
 23 – 1  
 24 – 1 Servido por Magistrado.
 25 – 1 Servido por Magistrado.
Girona.     
 1 – 1 Servido por Magistrado.
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
Lleida.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
Tarragona
.     

 1 – 1  
 2 – 1 Servido por Magistrado.
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
Comunid
ad 
Valencian

a
    

Alicante/
Alacant.     

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 39  Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género

– 907 –



Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
 1 – 1 Servido por Magistrado.
 2 – 1  
 3 1 –  
 4 – 1 Servido por Magistrado.
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1 Servido por Magistrado.
 9 – 1 Servido por Magistrado.
 10 – 1  
 11 – 1  
 12 – 1  
 13 – 1 Servido por Magistrado.
Castellón/
Castelló.     

 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
Valencia.     
 1 – 1  
 2 – 1 Servido por Magistrado.
 3 – 1  
 4 – 1 Servido por Magistrado.
 5 – 1  
 6 1 –  
 7 – 1  
 8 – 1 Servido por Magistrado.
 9 – 1  
 10 – 1  
 11 – 1  
 12 – 1  
 13 – 1  
 14 – 1 Servido por Magistrado.
 15 – 1  
 16 – 1  
 17 – 1  
 18 – 1  
Extremad

ura     

Badajoz.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1 Servido por Magistrado.
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
 10 – 1  
 11 – 1  
 12 – 1  
 13 – 1  
 14 – 1  
Cáceres.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1 Servido por Magistrado.
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  

Galicia     
A Coruña.     
 1 – 1  
 2 – 1 Servido por Magistrado.
 3 – 1 Servido por Magistrado.
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
 10 – 1  
 11 – 1  
 12 – 1  
 13 – 1  
 14 – 1  
Lugo.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
Ourense.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
Pontevedr
a.     

 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1 Servido por Magistrado.
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
 10 – 1  
 11 – 1  
 12 – 1  
 13 – 1  

Madrid     
Madrid.     
 1 – 1  
 2 – 1 Servido por Magistrado.
 3 – 1  
 4 – 1 Servido por Magistrado.
 5 – 1 Servido por Magistrado.
 6 – 1 Servido por Magistrado.
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1 Servido por Magistrado.
 10 – 1 Servido por Magistrado.
 11 2 –  
 12 – 1 Servido por Magistrado.
 13 – 1 Servido por Magistrado.
 14 – 1 Servido por Magistrado.
 15 – 1 Servido por Magistrado.
 16 – 1 Servido por Magistrado.
 17 – 1 Servido por Matistrado.
 18 – 1 Servido por Magistrado.
 19 – 1 Servido por Magistrado.
 20 – 1  
 21 – 1  
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Provincia Partido judicial número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
Murcia     

Murcia.     
 1 – 1  
 2 – 1 Servido por Magistrado.
 3 – 1  
 4 – 1 Servido por Magistrado.
 5 – 1  
 6 1 –  
 7 – 1  
 8 – 1  
 9 – 1  
 10 – 1  
 11 – 1  
Navarra     

Navarra.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
País 

Vasco     

Álava.     
 1 – 1  
 2 – 1  
Guipúzco
a.     

 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
 4 – 1  
 5 – 1  
 6 – 1  
Vizcaya.     
 1 – 1  
 2 – 1 Servido por Magistrado.
 3 – 1  
 4 1 –  
 5 – 1  
 6 – 1 Servido por Magistrado.
La Rioja     

La Rioja.     
 1 – 1  
 2 – 1  
 3 – 1  
Ciudad 
de Ceuta     

Ceuta.     
 12 – 1 Servido por Magistrado.
Ciudad 
de Melilla     

Melilla. 8 – 1 Servido por Magistrado.
Total 

nacional  14 421»  
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§ 40

Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el 
Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de 

Justicia. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 2009

Última modificación: 22 de septiembre de 2021
Referencia: BOE-A-2009-2073

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Comunicación de las órdenes de protección a las 
Administraciones públicas competentes en materia de protección social.

1. Los secretarios de los juzgados y tribunales comunicarán las órdenes de protección de 
las víctimas de violencia doméstica que se adopten y sus respectivas solicitudes, mediante 
testimonio íntegro, a aquel o aquellos puntos de coordinación designados por la comunidad 
autónoma correspondiente, que constituirán el canal único de notificación de estas 
resoluciones a centros, unidades, organismos e instituciones competentes en materia de 
protección social en relación con estas víctimas, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 8 del articulo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

La comunicación del secretario judicial se remitirá en un plazo nunca superior a 24 horas 
desde su adopción, por vía telemática o electrónica o, en su defecto, por medio de fax o 
correo urgente.

2. El punto de coordinación designado hará referencia al centro, unidad, organismo o 
institución que centraliza la información, su dirección postal y electrónica, números de 
teléfono y fax, régimen horario y persona o personas responsables de aquél. En el caso de 
comunidades autónomas pluriprovinciales, podrá identificarse un punto de conexión 
específico para cada provincia.

3. El Consejo General del Poder Judicial mantendrá una relación actualizada de los 
puntos de coordinación designados, remitirá tal identificación en su integridad y sus 
modificaciones o actualizaciones a los Ministerios de Justicia, de Igualdad y del Interior, así 
como a la Fiscalía General del Estado y al Tribunal Superior de Justicia, decanatos y 
juzgados de instrucción del ámbito autonómico correspondiente.

[ . . . ]
Disposición adicional cuarta.  Fondo documental de requisitorias.

1. Se crea en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no 
Firmes y en el Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica 
y de Género, el Fondo Documental de Requisitorias.
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2. El Fondo Documental de Requisitorias estará formado por todos los testimonios de las 
resoluciones judiciales y de particulares correspondientes, de acuerdo con el artículo 516 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

3. Para formar el fondo documental de requisitorias, será suficiente la digitalización 
material de los testimonios y su inclusión en el sistema informático, garantizando su 
autenticidad, integridad y conservación del documento imagen, conforme lo previsto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 18/2011, de 5 julio, reguladora del uso de las 
tecnologías de la comunicación y la información en la Administración de Justicia.

4. La documentación asociada a cada requisitoria inscrita en el Registro Central de 
Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes o en el Registro Central para la 
Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica y de Género, a partir de la entrada en 
vigor del presente Real Decreto estará disponible únicamente para los órganos judiciales y el 
Ministerio Fiscal, y exclusivamente a los efectos de los procedimientos y actuaciones de los 
que estén conociendo, en el ámbito de sus respectivas competencias. Dicho acceso se 
llevará a cabo por el personal de la oficina judicial autorizado por el Secretario del Órgano 
Judicial del que emana la requisitoria.

5. Los documentos asociados a cada requisitoria quedarán automáticamente eliminados 
cuando se produzca la cancelación de la requisitoria.

Disposición transitoria primera.  Comunicaciones anteriores a la entrada en vigor del real 
decreto.

Las comunicaciones que los órganos judiciales hayan dirigido al Ministerio de Justicia 
antes de la entrada en vigor del presente real decreto, se regirán por la normativa anterior, si 
la hubiese.

Disposición transitoria segunda.  Inscripción de medidas cautelares personales, 
requisitorias y Sentencias No Firmes acordadas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente real decreto.

Las medidas cautelares de carácter personal y las requisitorias y las Sentencias No 
Firmes acordadas o dictadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto 
y que se encuentren en vigor, deberán inscribirse en el Registro Central de Medidas 
Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes.

Estas inscripciones deberán efectuarse en el plazo de tres meses desde la entrada en 
vigor del presente real decreto.

Disposición transitoria tercera.  Inscripción de penas derivadas de la comisión de una falta 
en los Registros de Penados y Rebeldes y Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias 
no Firmes.

La inscripción de resoluciones firmes en los Registros de Penados y Rebeldes y Medidas 
Cautelares, Requisitorias y Sentencias No Firmes por la comisión de una falta, se producirá 
a partir del momento en que se encuentre en funcionamiento el sistema de envío automático 
de datos previsto en el artículo 13.2 del presente real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan expresamente derogados el Real Decreto de 2 de Octubre de 1878, la Real 

Orden de 1 de Abril de 1896, el Real Decreto 2012/1983, de 28 de Julio, sobre cancelación 
de antecedentes penales, Real Decreto 231/2002, de 1 de marzo, por el que se regula el 
Registro Central de Rebeldes Civiles, el Real Decreto 232/2002, de 1 de marzo, por el que 
se regula el Registro de Sentencias Firmes sobre Responsabilidad Penal de los Menores, el 
Real Decreto 355/2004, de 5 de marzo, por el que se regula el Registro Central para la 
protección de las víctimas de la violencia doméstica y cuantas disposiciones contenidas en 
normas de igual o inferior rango al presente real decreto se opongan a lo previsto en él.
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Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.5 de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de Administración 
de Justicia.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Ministro de Justicia a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo de la presente norma.

Disposición final tercera.  Alimentación automática de la información contenida en el 
Sistema.

El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con traspasos recibidos en 
materia de Justicia deberán realizar las modificaciones oportunas en los respectivos 
sistemas de gestión procesal para que la transmisión de la información prevista en el artículo 
13.2 del presente real decreto tenga lugar en el plazo máximo de dieciocho meses, a partir 
de la entrada en vigor del presente real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

INFORMACION RELACIONADA:
- Las referencias hechas al Registro Central para la Protección de las Víctimas de Violencia 
Doméstica se entenderán efectuadas al Registro Central para la Protección de las Víctimas de 
la Violencia Doméstica y de Género, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional única 
del Real Decreto 1611/2011, de 14 de noviembre. Ref. BOE-A-2011-18912.
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§ 41

Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Armas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 1993
Última modificación: 19 de julio de 2023

Referencia: BOE-A-1993-6202

Los artículos 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana, disponen que la Administración del Estado establecerá los requisitos 
y condiciones de la fabricación, comercio, tenencia y uso de armas, facultando al Gobierno 
dichos preceptos, así como la disposición final cuarta, para reglamentar la materia y 
establecer las medidas de control necesarias y atribuyendo al Ministro del Interior el ejercicio 
de las competencias en la materia.

Ello obliga a efectuar una profunda actualización del vigente Reglamento de Armas, 
teniendo en cuenta, complementariamente, lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la 
propia Ley Orgánica en materia de infracciones y sanciones.

En la misma línea impulsa la necesidad de transponer al derecho interno la Directiva 
91/477/CEE, del Consejo, de 18 de junio de 1991, sobre el control de la adquisición y 
tenencia de armas, cuyo contenido coincide sustancialmente con el capítulo sobre Armas de 
Fuego y Municiones del Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y cuyo artículo 18 
establece que los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para su cumplimiento.

No obstante, hay que tener en cuenta a este respecto que el ámbito del Reglamento de 
Armas es más amplio que el de la Directiva, ya que aquél comprende no sólo las armas de 
fuego sino también las armas blancas, las de aire comprimido y todas aquellas, tradicionales 
o modernas, de uso deportivo; y pretende regular las armas de propiedad privada que 
pueden poseer y utilizar los particulares y los miembros de las Fuerzas Armadas, de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los Servicios de Seguridad Privada.

Por otra parte, transcurridos once años, desde la aprobación del vigente Reglamento de 
Armas por el Real Decreto 2179/1981, de 24 de julio, la incidencia de muy diversas 
circunstancias ha determinado la necesidad de llevar a cabo la modificación de muchos de 
sus preceptos, de modo que el Reglamento pueda seguir siendo un eficaz instrumento 
auxiliar al servicio del mantenimiento de la seguridad ciudadana, mediante el control por el 
Estado de la fabricación, comercialización, tenencia y uso de armas.

Se trata fundamentalmente del progreso de la técnica, que incorpora continuamente al 
mercado nuevos tipos y modelos de armas, o perfecciona sustancialmente los existentes; de 
la evolución de la normativa, que modifica frecuentemente las denominaciones, finalidades y 
competencias de los órganos administrativos; de la ampliación de la capacidad adquisitiva y 
de la variación de los usos sociales, que permiten incrementar constantemente las 
apetencias y las necesidades subjetivas de los ciudadanos de adquirir armas, con fines de 
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seguridad, de ocio y esparcimiento, o de simple ornato y coleccionismo; o se trata 
sencillamente de la experiencia en la interpretación y aplicación del propio Reglamento a 
través de la cual se ha detectado la inadecuación de algunas de sus normas o su 
disfuncionalidad para la consecución de los objetivos perseguidos por las mismas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de enero de 1993,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento de Armas cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  
Los apartados que se mencionan del anexo 1, enfermedades o defectos que serán 

causa de denegación de licencias, permisos y tarjetas de armas, del Real Decreto 
2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la emisión de los informes de aptitud 
necesarios para la obtención de licencias, permisos y tarjetas de armas, quedarán 
redactados en la forma que para cada uno de ellos se determina a continuación:

1. Después del apartado 25, se incorpora un párrafo nuevo del siguiente tenor:
«No obstante lo dispuesto en los apartados 22, 23, 24 y 25, pese a la existencia 

de los defectos físicos a que se refieren, los órganos competentes podrán disponer la 
expedición de las licencias de armas solicitadas, tras comprobar, a través de las 
oportunas pruebas, la aptitud de los interesados para el manejo, bien de armas 
normales o bien de armas adaptadas para el uso por personas discapacitadas. 
También podrán disponer la expedición de las licencias solicitadas, si los interesados 
dispusieran de prótesis adecuadas para subsanar las deficiencias que padecieren o 
las armas hubieran sido objeto de las necesarias adaptaciones dando cumplimiento a 
lo dispuesto en el Reglamento de Armas sobre aprobación de modelos o prototipos, 
siempre que los facultativos encargados de la realización de las pruebas previas a la 
emisión de los informes de aptitud, certifiquen acerca de la idoneidad funcional y 
suficiencia de tales prótesis y adaptaciones para el manejo de las armas de que se 
trate.»

2. Después del apartado 26 se adiciona un apartado nuevo, redactado en los siguientes 
términos:

«27. Cuando, a juicio de los facultativos encargados de realizar las pruebas, se 
entendiese que, por razones de edad o de posible evolución de la enfermedad o 
defecto de los interesados, no se puede emitir el correspondiente informe de aptitud 
para la totalidad del período normal de duración de las licencias o permisos 
solicitados, lo harán constar así en los certificados que emitan, determinando la 
duración para la que a su juicio puedan expedirse aquéllos.»

Disposición transitoria primera.  
Dentro del plazo de un año, a contar desde la fecha de entrada en vigor del presente 

Real Decreto, todas las personas que se encuentren en territorio español y estén en 
posesión de armas cuya tenencia requiera licencia o tarjeta, careciendo de ellas, deberán 
realizar los trámites necesarios para su obtención o, en caso contrario, depositar las armas 
en una Intervención de Armas de la Guardia Civil.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de dos años a contar desde la indicada fecha o, en su caso, dentro del plazo 

de vigencia de las correspondientes licencias deberán adaptarse al régimen establecido en 
el Reglamento, aprobado por el presente Real Decreto, las personas que en la misma fecha 
se encontrasen legalmente en posesión de armas cuya tenencia por particulares se declara 
prohibida o cuyo régimen de adquisición, tenencia o uso se modifica en el nuevo 
Reglamento.
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Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedan derogados:
1. El Real Decreto 2179/1981, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Armas.
2. El artículo 1 del Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la 

emisión de los informes de aptitud necesarios para la obtención de licencias, permisos y 
tarjetas de armas.

3. El artículo 5 del Real Decreto 1631/1992, de 29 de diciembre, sobre restricciones a la 
circulación de ciertos bienes y mercancías.

4. Las demás disposiciones, de igual o inferior rango, que se opongan a lo dispuesto en 
el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  
El presente Real Decreto y el Reglamento de Armas aprobado por él entrarán en vigor a 

los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Ministro del Interior para aprobar y poner en vigor el modelo de la Tarjeta 

Europea de Armas de Fuego, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 113 del 
Reglamento de Armas y en el anexo II de la Directiva 91/477/CEE, del Consejo, de 18 de 
junio, sobre el control de la adquisición y tenencia de armas, así como los modelos de los 
restantes documentos necesarios para la aplicación del Reglamento de Armas.

Disposición final tercera.  
Mediante Ordenes del Ministro del Interior, dictadas a propuesta de la Dirección General 

de la Guardia Civil, previo informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente de 
Armas y Explosivos, se podrá determinar, entre los regímenes comprendidos en el 
Reglamento, el aplicable:

a) A las armas no comprendidas específicamente en ninguna de las categorías 
configuradas en el artículo 3.

b) A las armas cuyos modelos se hayan comenzado a fabricar con posterioridad a la 
entrada en vigor de este Real Decreto.

c) A las armas combinadas o que presenten caracteres correspondientes a dos o más 
categorías, a cuyo efecto se tendrán en cuenta las características físicas de las armas, las 
modalidades posibles de autorización y las demás circunstancias que concurran.

Disposición final cuarta.  
(Derogada)

Disposición final quinta.  
Por Orden del Ministro del Interior se determinará la forma en que los armeros podrán 

llevar los libros y cumplimentar otras obligaciones documentales establecidas por el 
Reglamento de Armas, por procedimientos informáticos o por cualquier otro idóneo para 
alcanzar las finalidades perseguidas.
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REGLAMENTO DE ARMAS

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Sección 1. Objeto y ámbito

Artículo 1.  
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 7, 23 y siguientes de la Ley 

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, el presente 
Reglamento regula los requisitos y condiciones de la fabricación y reparaciones de armas, 
sus imitaciones y réplicas, y de sus componentes esenciales, así como todo lo concerniente 
a su circulación, almacenamiento y comercio, su adquisición y enajenación, su tenencia y 
utilización, determinando las medidas de control necesarias para el cumplimiento de tales 
requisitos y condiciones, con objeto de salvaguardar la seguridad pública. Sus preceptos 
serán supletorios de cualquier otra disposición que, con distinta finalidad, contenga normas 
referentes a dichas materias.

2. Se entenderá por pieza todo elemento o elemento de repuesto específicamente 
concebido para un arma de fuego e indispensable para su funcionamiento y todo dispositivo, 
concebido o adaptado para disminuir el sonido causado por el disparo de un arma de fuego.

Son componentes esenciales:
a) El armazón, el cañón, el tambor y la corredera o el cerrojo de las armas de fuego 

cortas.
b) La caja o cajón de los mecanismos, incluidos el superior y el inferior, cuando 

corresponda, el cañón, el cerrojo o báscula y el cierre o el bloqueo del cierre de las armas de 
fuego largas.

A los efectos de lo previsto en este Reglamento, los componentes esenciales 
considerados como objetos separados, tendrán el mismo régimen jurídico que las armas de 
las que formen parte y quedan incluidos en la categoría en que se haya clasificado el arma 
en la que se monten o vayan a ser montados.

3. Las disposiciones para la adquisición y tenencia de municiones serán las mismas que 
las que se apliquen a la adquisición y tenencia de las armas a las que se destinen.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Reglamento, y se regirán por la 
normativa especial dictada al efecto, la adquisición, tenencia y uso de armas por las Fuerzas 
Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el Centro Nacional de Inteligencia. Para el 
desarrollo de sus funciones también quedan excluidos los establecimientos e instalaciones 
de dichas Fuerzas y Cuerpos y del Centro Nacional de Inteligencia.

Sección 2. Definiciones

Artículo 2.  
A los efectos de este Reglamento, en relación con las armas y su munición, se 

entenderá por:
1. Arma acústica y arma de salvas: Arma de fuego transformada de forma específica 

para su uso exclusivo con cartuchos de fogueo en recreaciones históricas, filmaciones, artes 
escénicas y espectáculos públicos.

2. Arma antigua: Arma de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación es anterior al 1 
de enero de 1890.

3. Arma asimilada a arma de fuego: Arma, objeto o instrumento que por sus 
características y peligrosidad tiene el mismo régimen que un arma de fuego. En todo caso, 
se considerarán armas asimiladas, las armas reglamentadas de las categorías 3.ª 3 7.ª 2 y 3.

4. Arma artística: Arma de fuego que en su ornamentación presenta una peculiaridad 
distinta a las demás de su clase, en razón de los materiales nobles empleados o de diseño, 
que le confiere un especial valor.
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5. Arma automática: Arma de fuego que recarga automáticamente después de cada 
disparo y con la que es posible efectuar varios disparos sucesivos mientras permanezca 
accionado el disparador.

6. Arma basculante: Arma de fuego que, sin depósito de municiones, se carga mediante 
la introducción manual de un cartucho en la recámara y tiene un sistema de cierre mediante 
báscula. Puede tener uno o varios cañones.

7. Arma blanca: Arma constituida por una hoja metálica u otro material de características 
físicas semejantes, cortante o punzante.

8. Arma combinada: Arma formada por la unión de elementos intercambiables o fijos de 
dos o más armas de distinta categoría, que pueden ser utilizados separada o conjuntamente.

9. Arma de aire u otro gas comprimido: Arma que utiliza como fuerza impulsora del 
proyectil la originada por la expansión de un gas comprimido.

10. Arma de alarma y señales: Dispositivo con una recámara diseñada para disparar 
únicamente cartuchos de fogueo, productos irritantes u otras sustancias activas o cartuchos 
pirotécnicos de señalización, y que no pueda transformarse para lanzar un perdigón, una 
bala o un proyectil por la acción de un combustible propulsor.

11. Arma de avancarga: Arma de fuego en la que la carga de proyección y el proyectil se 
introducen por la boca del cañón o, en su caso, por la boca de la recámara del tambor. La 
carga de proyección es de pólvora negra o de sustancia explosiva o pirotécnica similar.

12. Arma de fuego: Toda arma portátil que tenga cañón y que lance, esté concebida para 
lanzar o pueda transformarse fácilmente para lanzar un perdigón, una bala o un proyectil por 
la acción de un combustible propulsor.

A estos efectos, se considerará que un objeto es susceptible de transformarse para 
lanzar un perdigón, bala o proyectil por la acción de un combustible propulsor cuando tenga 
la apariencia de un arma de fuego y debido a su construcción o al material con el que está 
fabricada, pueda transformarse de este modo.

13. Arma de fuego corta: Arma de fuego cuyo cañón no exceda de 30 cm o cuya longitud 
total no exceda de 60 cm.

14. Arma de fuego larga: Cualquier arma de fuego que no sea un arma de fuego corta.
15. Arma de repetición: Arma de fuego que se recarga después de cada disparo, 

mediante un mecanismo accionado por el tirador que introduce en el cañón un cartucho 
colocado previamente en el depósito de municiones.

16. Arma de un solo tiro: Arma de fuego sin depósito de municiones, que se recarga 
antes de cada disparo mediante la introducción manual de un cartucho en la recámara o en 
un alojamiento especial a la entrada del cañón.

17. Arma Flobert: Arma de fuego portátil que utiliza munición de calibre Flobert. Dicha 
arma siempre es de percusión anular y puede llevar una pequeña carga de pólvora o solo la 
carga iniciadora. La energía cinética en boca no puede sobrepasar los cien (100) J para 
ningún calibre.

18. Arma histórica: Arma de fuego que se signifique especialmente por su relación con 
un hecho o personaje histórico relevante, convenientemente acreditada.

19. Arma inutilizada: Arma de fuego que haya sido inutilizada permanentemente para su 
uso, mediante operaciones de inutilización que garanticen que todos los componentes 
esenciales se hayan vuelto permanentemente inservibles y que no se puedan retirar, sustituir 
o modificar de cualquier forma que pueda permitir su reactivación, de conformidad con la 
Instrucción técnica complementaria número 2 (ITC 2).

20. Arma puesta a tiro o tomada en diente: Arma de fuego que estando en proceso de 
fabricación ya está preparada para efectuar el disparo, aunque para su total terminación 
falten todavía otras operaciones.

21. Arma semiautomática: Arma de fuego que después de cada disparo se recarga 
automáticamente y con la que solo es posible efectuar un disparo al accionar el disparador 
cada vez.

22. Armero: Toda persona física o jurídica cuya actividad profesional consista, en todo o 
en parte, en la fabricación, comercio, intercambio, alquiler, reparación, modificación o 
transformación de armas de fuego o componentes esenciales, así como la fabricación, 
comercio, intercambio, modificación o transformación de municiones.
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23. Coleccionista: Toda persona física o jurídica dedicada a reunir y conservar armas, 
componentes esenciales o municiones con fines históricos, culturales, científicos, técnicos, 
educativos o de conservación del patrimonio, y que está autorizada como tal por la autoridad 
competente.

24. Corredor: Persona física o jurídica, distinta del armero, cuya actividad profesional 
consista, en todo o en parte, en la negociación u organización de transacciones para la 
compraventa o suministro de armas de fuego, componentes esenciales o municiones, o bien 
en la organización de la transferencia de armas de fuego, componentes esenciales o 
municiones dentro de un Estado miembro de la Unión Europea, de un Estado miembro a 
otro, de un Estado miembro a un tercer país o de un tercer país a un Estado miembro.

25. Desmilitarización: Actividad fabril cuyo objetivo es transformar en civil o desbaratar 
un arma de guerra.

26. Fabricación ilícita: La fabricación o el montaje de armas de fuego, sus componentes 
esenciales y municiones, siempre que se de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se realicen a partir de componentes esenciales de dichas armas de fuego que 
hayan sido objeto de tráfico ilícito.

b) Que no cuentan con autorización concedida por una autoridad competente del Estado 
miembro en el que se realice la fabricación o el montaje.

c) Que se hallen sin marcar las armas de fuego en el momento de su fabricación, de 
conformidad con el artículo 28.

27. Imitación o réplica de un arma: Objeto que por su apariencia física o características 
externas puede inducir a confusión sobre su auténtica naturaleza, aunque no pueda 
transformarse en un arma.

28. Localización o trazabilidad: Rastreo sistemático de las armas de fuego y, de ser 
posible, de sus componentes esenciales y municiones, desde el fabricante hasta el 
comprador, con el fin de ayudar a las autoridades competentes a detectar, investigar y 
analizar la fabricación y el tráfico ilícitos.

29. Munición: Cartucho completo o sus componentes, incluidas las vainas, los cebos, la 
carga propulsora, las balas o los proyectiles utilizados en un arma de fuego, siempre que 
estos componentes estén autorizados en territorio nacional.

30. Munición de bala perforante: Munición de uso militar que se utiliza para perforar 
materiales de blindajes o de protección que normalmente son de núcleo duro o material 
duro.

31. Munición de bala explosiva: Munición de uso militar con balas que contienen una 
carga que explota por impacto.

32. Munición de bala incendiaria: Munición de uso militar con balas que contienen una 
mezcla química que se inflama al contacto con el aire o por impacto.

33. Munición de bala expansiva: Munición con proyectiles de diferente composición, 
estructura y diseño con el fin de que, al impactar estos en un blanco similar al tejido carnoso, 
se deformen expandiéndose y transfiriendo el máximo de energía en estos blancos.

34. Museo: Una institución permanente al servicio de la sociedad y de su desarrollo, 
abierta al público, que adquiere, conserva, investiga y expone armas o municiones con fines 
históricos, culturales, científicos, técnicos, educativos, de conservación del patrimonio o 
recreativos y que está autorizada como tal por la autoridad competente.

35. Reproducción: Arma que es copia de otra original, reuniendo todas sus 
características, aptitudes y posibilidades de uso.

36. Residente: Las personas se considerarán residentes en el país que figure en su 
pasaporte, documento nacional de identidad o documento oficial que indique su lugar de 
residencia y que presenten, con motivo de un control de la adquisición o la tenencia, a las 
autoridades competentes de un Estado miembro o a un armero o corredor. Si la dirección de 
la persona no apareciera en su pasaporte o documento nacional de identidad, su país de 
residencia se determinará a partir de cualquier otra prueba oficial de residencia reconocida 
por el Estado miembro de que se trate.

37. Tráfico ilícito en la Unión Europea: La adquisición, venta, entrega, circulación o 
transferencia de armas de fuego, componentes esenciales o municiones desde o a través 
del territorio de un Estado miembro al de otro Estado miembro si cualquiera de los Estados 
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miembros interesados no lo autoriza o si las armas de fuego, componentes esenciales o 
municiones no han sido marcados de conformidad con lo establecido en el artículo 28.

Sección 3. Clasificación de las armas reglamentadas

Artículo 3.  
Se entenderá por «armas» y «armas de fuego» reglamentadas, cuya adquisición, 

tenencia y uso pueden ser autorizados o permitidos con arreglo a lo dispuesto en este 
Reglamento, los objetos que, teniendo en cuenta sus características, grado de peligrosidad y 
destino o utilización, se enumeran y clasifican en el presente artículo en las siguientes 
categorías:

1.ª categoría:
Armas de fuego cortas: Comprende las pistolas y revólveres.
2.ª categoría:
1. Armas de fuego largas para vigilancia y guardería: Son las armas largas que 

reglamentariamente se determinen por Orden del Ministerio del Interior o mediante decisión 
adoptada a propuesta o de conformidad con el mismo, como específicas para desempeñar 
funciones de vigilancia y guardería.

2. Armas de fuego largas rayadas: Se comprenden aquellas armas utilizables para caza 
mayor. También comprende los cañones estriados adaptables a escopetas de caza, con 
recámara para cartuchos metálicos, siempre que, en ambos supuestos, no estén clasificadas 
como armas de guerra.

3.ª categoría:
1. Armas de fuego largas rayadas para tipo deportivo, de calibre 5,6 milímetros (.22 

americano), de percusión anular, bien sean de un disparo, bien de repetición o 
semiautomáticas.

2. Escopetas y demás armas de fuego largas de ánima lisa, o que tengan cañón con 
rayas para facilitar el plomeo, que los bancos de pruebas reconocidos hayan marcado con 
punzón de escopeta de caza, no incluidas entre las armas de guerra.

3. Armas accionadas por aire u otro gas comprimido, sean lisas o rayadas, siempre que 
la energía cinética del proyectil en boca exceda de 24,2 julios.

4.ª categoría:
1. Carabinas y pistolas, de tiro semiautomático y de repetición ; y revólveres de doble 

acción, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas.
2. Carabinas y pistolas, de ánima lisa o rayada, y de un solo tiro, y revólveres de acción 

simple, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas.
5.ª categoría:
1. Las armas blancas y en general las de hoja cortante o punzante no prohibidas.
2. Los cuchillos o machetes usados por unidades militares o que sean imitación de los 

mismos.
6.ª categoría:
1. Armas de fuego antiguas o históricas, sus reproducciones y asimiladas, conservadas 

en museos autorizados por el Ministerio de Defensa, si son dependientes de cualquiera de 
los tres Ejércitos, y por el Ministerio del Interior, en los restantes casos.

2. Las armas de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación sean anteriores al 1 de 
enero de 1890, y las reproducciones y réplicas de las mismas, a menos que puedan disparar 
municiones destinadas a armas de guerra o a armas prohibidas.

La antigüedad será fijada por el Ministerio de Defensa, que aprobará los prototipos o 
copias de los originales, comunicándolo a la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil, ámbito de la Guardia Civil.
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3. Las restantes armas de fuego que se conserven por su carácter histórico o artístico, 
dando cumplimiento a lo prevenido en los artículos 107 y 108 del presente Reglamento.

4. En general, las armas de avancarga.
7.ª categoría:
1. Armas de inyección anestésica capaces de lanzar proyectiles que faciliten la captura o 

control de animales, anestesiándolos a distancia durante algún tiempo.
2. Las ballestas.
3. Las armas para lanzar cabos.
4. Las armas de sistema «Flobert».
5. Los arcos, las armas para lanzar líneas de pesca y los fusiles de pesca submarina que 

sirvan para disparar flechas o arpones, eficaces para la pesca y para otros fines deportivos.
6. Armas de alarma y señales y pistolas lanzabengalas.
8.ª categoría:
Armas acústicas y de salvas.
9.ª categoría:
Armas inutilizadas.

Sección 4. Armas prohibidas

Artículo 4.  
1. Se prohíbe la fabricación, importación, circulación, publicidad, compraventa, tenencia 

y uso de las siguientes armas o de sus imitaciones:
a) Las armas de fuego que sean resultado de una fabricación ilícita o de modificar 

sustancialmente las características de fabricación u origen de otras armas, sin la 
reglamentaria autorización.

b) Las armas largas que contengan dispositivos especiales, en su culata o mecanismos, 
para alojar pistolas u otras armas.

c) Las pistolas y revólveres que lleven adaptado un culatín.
d) Las armas de fuego para alojar o alojadas en el interior de bastones u otros objetos.
e) Las armas de fuego simuladas bajo apariencia de cualquier otro objeto.
f) Los bastones-estoque, los puñales de cualquier clase y las navajas llamadas 

automáticas. Se considerarán puñales a estos efectos las armas blancas de hoja menor de 
11 centímetros, de dos filos y puntiaguda.

g) Las armas de fuego, de aire u otro gas comprimido, reales o simuladas, combinadas 
con armas blancas.

h) Las defensas de alambre o plomo ; los rompecabezas; las llaves de pugilato, con o sin 
púas; los tiragomas y cerbatanas perfeccionados; los munchacos y xiriquetes, así como 
cualesquiera otros instrumentos especialmente peligrosos para la integridad física de las 
personas.

2. No se considerará prohibida la tenencia de las armas relacionadas en el presente 
artículo por los museos, coleccionistas u organismos a que se refiere el artículo 107, con los 
requisitos y condiciones determinados en él.

Artículo 5.  
1. Queda prohibida la publicidad, compraventa, tenencia y uso, salvo por funcionarios 

especialmente habilitados, y de acuerdo con lo que dispongan las respectivas normas 
reglamentarias de:

a) Las armas de fuego cortas semiautomáticas de percusión central cuya capacidad de 
carga sea superior a veintiún cartuchos, incluido el alojado en la recámara.

b) Las armas de fuego largas semiautomáticas de percusión central cuya capacidad de 
carga sea superior a once cartuchos, incluido el alojado en la recámara.

c) Las armas de fuego largas de cañones recortados.
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d) Las armas de fuego automáticas que hayan sido transformadas en armas de fuego 
semiautomáticas.

e) Los cargadores aptos para su montaje en armas de fuego de percusión central 
semiautomáticas o de repetición, que en el caso de armas cortas puedan contener más de 
20 cartuchos, o en el de armas largas más de 10 cartuchos, salvo los que se conserven por 
museos, organismos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas o 
coleccionistas, con los requisitos y condiciones determinados en el artículo 107.

f) Las armas de fuego largas que puedan reducirse a una longitud de menos de 60 cm 
sin perder funcionalidad por medio de una culata plegable, telescópica o eliminable.

g) Las armas de fuego que hayan sido transformadas para disparar cartuchos de fogueo, 
productos irritantes, otras sustancias activas o cartuchos pirotécnicos, o para disparar salvas 
o señales acústicas. Se exceptúan aquellas armas autorizadas para su uso en recreaciones 
históricas, filmaciones, artes escénicas o espectáculos públicos, con los requisitos y 
condiciones determinados en los artículos 107 bis y 149.3.

h) Las armas de alarma y señales que no vayan a emplearse para actividades 
deportivas, adiestramiento canino profesional, espectáculos públicos, actividades 
recreativas, filmaciones cinematográficas y artes escénicas, así como para fines de 
coleccionismo.

i) Los "sprays" de defensa personal y todas aquellas armas que despidan gases o 
aerosoles, así como cualquier dispositivo que comprenda mecanismos capaces de proyectar 
sustancias estupefacientes, tóxicas o corrosivas.

De lo dispuesto en este apartado se exceptúan los sprays de defensa personal que, en 
virtud de la correspondiente aprobación del Ministerio de Sanidad, previo informe de la 
Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se consideren permitidos, en 
cuyo caso podrán venderse en las armerías a personas que acrediten su mayoría de edad 
mediante la presentación del documento nacional de identidad, pasaporte u otros 
documentos que acrediten su identidad.

j) Las defensas eléctricas, las defensas de goma o extensibles, y las tonfas o similares.
k) Los silenciadores adaptables a armas de fuego.
l) Las municiones con balas perforantes, explosivas o incendiarias, así como los 

proyectiles correspondientes.
m) Las municiones para pistolas y revólveres con proyectiles ‘‘dum-dum’’ o de punta 

hueca, así como los propios proyectiles.
2. Queda prohibida la tenencia, salvo en el propio domicilio como objeto de adorno o de 

coleccionismo, con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del artículo 107 de este 
Reglamento, de imitaciones de armas de fuego que por sus características externas puedan 
inducir a confusión sobre su auténtica naturaleza, aunque no puedan ser transformadas en 
armas de fuego.

Se exceptúan de la prohibición aquellas cuyos modelos hayan sido aprobados 
previamente por la Dirección General de la Guardia Civil, con arreglo a la normativa dictada 
por el Ministerio del Interior.

3. Queda prohibido el uso por particulares de cuchillos, machetes y demás armas 
blancas que formen parte de armamentos debidamente aprobados por autoridades u 
organismos competentes. Su venta requerirá la presentación y anotación del documento 
acreditativo del cargo o condición de las personas con derecho al uso de dichos 
armamentos.

También se prohíbe la comercialización, publicidad, compraventa, tenencia y uso de las 
navajas no automáticas cuya hoja exceda de 11 centímetros, medidos desde el reborde o 
tope del mango hasta el extremo.

No se considerarán comprendidas en las prohibiciones anteriores, la fabricación y 
comercialización con intervención de la Guardia Civil, en la forma prevenida en los artículos 
12.2 y 106 de este Reglamento, la compraventa y la tenencia exclusivamente en el propio 
domicilio, con fines de ornato y coleccionismo, de las navajas no automáticas cuya hoja 
exceda de 11 centímetros.

4. Las armas, objetos y dispositivos del apartado 1 solo se podrán comercializar por 
armeros y corredores autorizados a las entidades u organismos de los que dependan los 
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funcionarios especialmente habilitados, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 
bis.

Sección 5. Armas de guerra

Artículo 6.  
1. Se consideran armas de guerra, quedando en consecuencia prohibidos su 

adquisición, tenencia y uso por particulares:
a) Armas de fuego o sistemas de armas de fuego de calibre igual o superior a 20 

milímetros.
b) Armas de fuego o sistemas de armas de fuego de calibre inferior a 20 milímetros, 

cuyos calibres sean considerados por el Ministerio de Defensa como de guerra.
c) Armas de fuego automáticas.
d) Las municiones para las armas indicadas en los apartados a) y b).
e) Los conjuntos, subconjuntos y componentes esenciales de las armas y municiones 

indicadas en los apartados a) a d), así como, en su caso, sus sistemas entrenadores o 
subcalibres.

f) Bombas de aviación, misiles, cohetes, torpedos, minas, granadas, así como sus 
subconjuntos y componentes esenciales.

g) Las no incluidas en los apartados anteriores y que se consideren como de guerra por 
el Ministerio de Defensa.

2. Corresponde al Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Defensa y del 
Interior, determinar las armas comprendidas en este artículo que pueden ser utilizadas como 
dotación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Gobierno, en los supuestos de vigilancia 
y protección relacionados con la defensa nacional, las infraestructuras críticas, los buques 
mercantes, pesqueros o de transporte marítimo comercial, los convoyes de alto valor y los 
edificios sensibles, a propuesta conjunta de los Ministros de Defensa y del Interior, podrá fijar 
por Orden los términos y condiciones para la tenencia, control, utilización y, en su caso, 
adquisición por parte de las empresas de seguridad privada, de armas de guerra, así como 
las características de estas últimas.

Sección 6. Intervención e inspección

Artículo 7.  
En la forma dispuesta en este Reglamento, intervienen:
a) El Ministerio del Interior, en cumplimiento de la función de garantizar la seguridad 

pública y en ejercicio de las competencias en materia de armas, reguladas en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero (RCL 1992\421), sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en todas las funciones 
derivadas de la legislación vigente sobre armas y especialmente en la fabricación, 
reparación, circulación, almacenamiento, comercio, adquisición, enajenación, depósito, 
tenencia y uso de las armas; y a través de la Dirección General de la Policía, en la tenencia y 
uso de armas.

b) El Ministerio de Defensa, en cumplimiento de la función de salvaguardar la seguridad 
nacional, a través de la Dirección General de Armamento y Material, en la autorización de las 
instalaciones y fábricas de armas de guerra y en la fabricación y en la concesión de las 
autorizaciones de salidas de dichas armas de los centros de producción de las mismas.

c) El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en la regulación y gestión de las 
licencias de importación y exportación de armas reglamentadas, en la autorización de 
instalaciones industriales y en la fabricación de las armas.

d) El Ministro de Asuntos Exteriores, mediante la Dirección General de Relaciones 
Económicas Internacionales, en la autorización de tránsito por territorio español, de armas y 
municiones procedentes del extranjero.
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A través de la Dirección General de Protocolo, Cancillería y Ordenes, se realizarán las 
actuaciones oportunas, en colaboración directa con la Dirección General de la Guardia Civil, 
para tramitar la solicitud y concesión de las licencias y autorizaciones especiales de armas 
requeridas por:

1º El personal español afecto al Servicio Exterior.
2º Los extranjeros acreditados en las Embajadas, Oficinas consulares y Organismos 

internacionales con sede o representación ante el Reino de España.
3º Los agentes de seguridad extranjeros en tránsito, o que acompañen a personalidades 

o autoridades de su país, en misión oficial.
e) El Ministerio de Economía y Hacienda, mediante el Departamento de Aduanas e 

Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el control 
aduanero de las operaciones de comercio exterior con terceros países.

Artículo 8.  
1. Para efectuar la intervención, la Guardia Civil procederá a inspeccionar, cuantas veces 

lo considere preciso y sin necesidad de previo aviso, los diferentes locales de las fábricas, 
talleres, depósitos o comercios de armas, vehículos que las transporten, lugares de 
utilización de éstas y todos aquellos que se relacionen directamente con las actividades 
realizadas en los mismos.

2. Todas las Compañías territoriales de la Guardia Civil dispondrán, para su demarcación 
respectiva, de una Intervención de Armas ordinaria, sin perjuicio de las especiales que 
puedan establecerse en aquellas localidades en que el número de armas a controlar así lo 
haga necesario.

Artículo 9.  
1. En el Registro Nacional de Armas de la Intervención Central de Armas y Explosivos de 

la Dirección General de la Guardia Civil constarán todos los datos necesarios para cumplir 
con la finalidad de expedir las licencias, autorizaciones, permisos, tarjetas y guías de las 
armas que lo requieran.

Dicho tratamiento está legitimado en el cumplimiento de una obligación legal y en el 
ejercicio de poderes públicos atribuidos a la citada dirección general.

Igualmente, contendrá la información y datos conexos de las armas de fuego, los 
componentes esenciales, las armas asimiladas a armas de fuego, las armas de alarma y 
señales, las armas de aire u otro gas comprimido, las armas inutilizadas y las defensas 
eléctricas, de modo que se garantice su identificación y trazabilidad. En el caso de las armas 
de fuego se incluirán, al menos, los siguientes datos:

a) El tipo, la marca, el modelo, el calibre y el número de serie de cada arma y el marcado 
aplicado en su armazón o cajón de mecanismos como marcado único de conformidad con el 
artículo 28, que servirá de identificador único de cada arma;

b) el número de serie o marcado único aplicado en los componentes esenciales de las 
armas de fuego, cuando este difiera del marcado del armazón o la caja de mecanismos de 
cada arma de fuego;

c) el nombre y dirección de los proveedores y de las personas que adquieran o posean el 
arma, así como la fecha o las fechas correspondientes;

d) toda transformación o modificación de un arma que dé lugar a un cambio de categoría 
o subcategoría, incluida su inutilización o destrucción certificadas y la fecha o fechas 
correspondientes, y

e) el resto de datos recogidos en los expedientes o solicitudes.
2. La Dirección General de la Guardia Civil llevará los Registros de Actividades de 

Tratamiento de los datos de carácter personal contenidos en el Registro Nacional de Armas.
3. Los datos de las armas y componentes esenciales, incluidos los datos personales 

conexos, se conservarán de conformidad con las instrucciones del responsable del 
tratamiento, por un periodo de treinta años después de la destrucción de las armas o de los 
componentes esenciales de que se trate.
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4. El responsable del tratamiento podrá ceder los datos de las armas y componentes 
esenciales y los datos personales conexos:

a) A las autoridades competentes para conceder o retirar las distintas autorizaciones o a 
las autoridades competentes en procedimientos aduaneros, durante un período de diez años 
tras la destrucción del arma de fuego o de los componentes esenciales de que se trate.

b) A las autoridades competentes para la prevención, investigación, detección o 
enjuiciamiento de infracciones penales o la ejecución de sanciones penales, incluidas la 
protección y prevención frente a amenazas contra la seguridad pública, durante un período 
de treinta años tras la destrucción del arma de fuego o de los componentes esenciales de 
que se trate.

5. Los datos personales serán suprimidos del Registro de Actividades de Tratamiento al 
expirar los períodos especificados en los apartados 3 y 4, sin perjuicio de los casos en que 
se hayan transferido datos personales específicos a las autoridades competentes.

6. El ejercicio de los derechos de los interesados se facilitará de conformidad la 
normativa reguladora de protección de datos de carácter personal aplicable.

7. En todo caso, las armas sujetas a control administrativo y los componentes esenciales 
estarán vinculados a sus propietarios en todo momento, de conformidad con lo establecido 
en este Reglamento.

8. En aras de la colaboración que debe existir entre las distintas Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, deberán comunicarse oportunamente por el medio más rápido cualquier 
circunstancia de interés policial del que tuvieran conocimiento en materia de armas, como 
las relacionadas con el tráfico o empleo ilícito, pérdida o sustracción de armas o 
documentaciones, decomisos, enajenaciones o cualesquiera otras que afectaran a su 
tenencia y uso, siempre que fuera necesario a efectos de descubrimiento y persecución de 
actos delictivos o infracciones.

Sección 7. Armeros y corredores

Artículo 10.  
1. Para el ejercicio de la actividad de armero en cualquiera de sus modalidades, se 

requerirá la obtención de una autorización previa expedida por la Dirección General de la 
Guardia Civil, sobre la base de la comprobación de la integridad privada y profesional, la 
competencia en la materia y la carencia de antecedentes penales por delito doloso del 
solicitante, así como la acreditación de las aptitudes psicofísicas necesarias salvo que, en 
cuanto a esto último, el solicitante fuese titular de una licencia de armas.

2. Cuando se trate de personas jurídicas, el control se llevará a cabo, tanto sobre la 
persona jurídica, como sobre la persona o las personas físicas que dirijan la empresa.

3. Para el ejercicio de la actividad de corredor se requerirá la obtención de una 
autorización previa expedida por la Dirección General de la Guardia Civil, a la que será de 
aplicación lo establecido en los apartados anteriores para la obtención de la autorización de 
armero.

4. Durante su período de actividad, los armeros y los corredores estarán obligados a 
mantener un registro en el que consignarán, en los casos previstos en este Reglamento, las 
armas y los componentes esenciales a los que den entrada y salida, con los datos que 
permitan la identificación y la localización del arma o del componente esencial de que se 
trate, en particular, el tipo, la marca, el modelo, el calibre y el número de fabricación, así 
como el nombre, la dirección, la nacionalidad, y los demás datos de identificación necesarios 
del proveedor y del adquirente. Las Intervenciones de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
comprobarán periódicamente el cumplimiento de esta obligación por parte de los armeros y 
corredores. Los armeros y los corredores, tras el cese de su actividad, entregarán dichos 
registros a la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente al lugar donde radique el 
establecimiento.

5. Los armeros y corredores comunicarán a la Intervención de Armas y Explosivos, sin 
demora indebida y por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, las transacciones de 
las armas de fuego y asimiladas, sus componentes esenciales, armas de alarma y señales, 
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armas acústicas y de salvas e inutilizadas, al objeto de su grabación inmediata en el Registro 
Nacional de Armas.

6. Los armeros y los corredores podrán negarse a efectuar cualquier transacción de 
adquisición de armas, componentes esenciales, munición o componentes de esta, que 
razonablemente consideren sospechosa debido a su naturaleza o magnitud, e informarán de 
cualquier intento de realizar dicha transacción a la Intervención de Armas y Explosivos 
correspondiente.

7. La Dirección General de la Guardia Civil dispondrá de un registro de los armeros y 
corredores que operen en el territorio nacional. El tratamiento de los datos de carácter 
personal se realizará de conformidad con la normativa reguladora que le sea de aplicación.

8. Las actividades relacionadas con la fabricación, comercio y distribución de armas, 
componentes esenciales y sus municiones, constituyen un sector con regulación específica 
en materia de derecho de establecimiento, en los términos previstos por la legislación sobre 
inversiones extranjeras en España, correspondiendo a los Ministerios de Defensa, del 
Interior y de Industria, Comercio y Turismo el ejercicio de las competencias de supervisión y 
control.

Las inversiones extranjeras, directas o indirectas, en sociedades españolas que tengan 
por objeto desarrollar las actividades indicadas se ajustarán a los requisitos y condiciones 
establecidas en el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores.

 

CAPITULO I
Fabricación y reparación

Seccion 1. Fabricación de armas

Artículo 11.  
La fabricación de armas sólo se podrá efectuar en instalaciones oficialmente controladas, 

que se someterán a las prescripciones generales y especiales del presente Reglamento, 
aunque la producción se realice en régimen de artesanía.

La fabricación de armas de guerra se atendrá, además, a las disposiciones específicas 
que dicte el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa.

Los talleres podrán fabricar únicamente aquellas piezas para las que estén 
expresamente autorizados.

La fabricación de las armas contempladas en este Reglamento, se llevará a cabo en 
todo caso bajo la supervisión de la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 12.  
1. Sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y de 

otras licencias o autorizaciones estatales, autonómicas o municipales que sean preceptivas, 
el establecimiento, modificación sustancial o traslado de una fábrica de armas de fuego 
exigirá autorización especial, que será concedida:

a) Para las armas de guerra, por la Dirección General de Armamento y Material del 
Ministerio de Defensa, que la comunicará a los Ministerios del Interior y de Industria, 
Comercio y Turismo.

b) Para las armas de fuego de las categorías 1.ª a 3.ª, por la Dirección General de la 
Guardia Civil, que la comunicará al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

2. Para las fábricas de las restantes armas reglamentadas, sólo será necesaria la 
comunicación, previa a su apertura, modificación o traslado, a la Dirección General de la 
Guardia Civil.

Artículo 13.  
1. La expedición de la autorización especial a que se refiere el artículo anterior requerirá 

la previa instrucción de procedimiento, que se tramitará por la Dirección General competente 
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en cada caso y se iniciará mediante la correspondiente solicitud en la que se hará constar la 
identidad de los solicitantes y de los representantes legales y de los miembros de sus 
órganos de gobierno, cuando se trate de personas jurídicas debiendo acompañarse:

a) Proyecto técnico.
b) Memoria descriptiva, con detalle de las clases de armas que se propongan fabricar.
c) Especificación de los medios de fabricación y capacidad máxima de producción.
d) Plano topográfico, en el que figure el emplazamiento de la fábrica, en relación con los 

inmuebles limítrofes.
e) Especificación de la cuantía de la participación de capital extranjero en el conjunto del 

plan de financiación.
2. La concesión de la autorización estará condicionada en todo caso a la obtención de 

informe favorable, sobre los extremos a que se refieren la documentación e información 
reseñadas en el apartado anterior, de los Ministerios del Interior y de Industria, Comercio y 
Turismo, cuando se trate de armas de guerra ; y de los Ministerios de Defensa y de Industria, 
Comercio y Turismo, cuando se trate de armas de fuego de las categorías 1.ª a 3.ª; con 
arreglo a criterios de seguridad nacional, seguridad ciudadana y seguridad industrial, 
derivados de las respectivas competencias.

3. Se estimará como modificación sustancial de una fábrica la sustitución de la 
fabricación de unas armas por otras ; la extensión de la fabricación a otros tipos o clases de 
armas; y la ampliación de sus instalaciones siempre que suponga un aumento de su 
producción.

4. En los supuestos de cambios de titularidad será necesaria la obtención de una nueva 
autorización previa de la Dirección General competente y, en su caso, la nueva 
comunicación a la Dirección General de la Guardia Civil.

5. Lo dispuesto en este artículo y en el anterior será también aplicable al establecimiento, 
modificación sustancial y traslado de talleres de producción de piezas que solamente 
fabriquen componentes esenciales acabadas de las armas.

Artículo 14.  
1. Las autorizaciones relativas a armas de fuego, con excepción de las de la categoría 

6.ª 2, serán concedidas si el fabricante se obliga a realizar los trabajos de montaje, 
fabricación de componentes esenciales y acabado dentro de un mismo proceso y en planta 
industrial de perímetro cerrado, salvo que estos trabajos sean encomendados a otras 
fábricas o talleres con sujeción a la intervención regulada en este Reglamento.

2. La seguridad técnica de las armas de la 1.ª, 2.ª y 3.ª, 1 y 2 y 8.ª categorías, así como 
las especificaciones técnicas de las armas de alarma y señales recogidas en la ITC 3, se 
garantizará mediante la intervención de los bancos oficiales de pruebas de armas, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30.

Las armas de alarma y señales cumplirán las especificaciones técnicas recogidas en la 
ITC 3 con el fin de que no puedan transformarse para lanzar un perdigón, una bala o un 
proyectil por la acción de un combustible propulsor. En caso contrario, dichos dispositivos 
serán clasificados como armas de fuego en la correspondiente categoría.

Artículo 15.  
1. Finalizada la instalación, modificación sustancial o traslado de las fábricas de armas 

de fuego, los servicios de la respectiva Dirección Provincial del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo y de la Intervención de Armas de la Guardia Civil girarán visita de 
inspección, para verificar la adecuación de la instalación al proyecto presentado y a la 
autorización concedida, así como el cumplimiento de las normas reglamentarias, técnicas y 
de seguridad.

2. El resultado de la inspección se comunicará al Gobernador civil de la provincia, quien, 
si fuese satisfactorio, otorgará la aprobación correspondiente, a efectos de la puesta en 
marcha de la industria, dando plazo para ello y remitiendo copia de dicha aprobación a la 
Dirección General de la Guardia Civil, a la Dirección General de Armamento y Material del 
Ministerio de Defensa, cuando se trate de armas de guerra, y a la Dirección Provincial del 
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Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de los trámites que requiera el 
ejercicio de otras competencias centrales, autonómicas y locales.

Artículo 16.  
1. El Ministerio de Defensa intervendrá en la fabricación de armas de guerra y en 

aquéllas de las restantes categorías que sean objeto de contrato con las Fuerzas Armadas y 
con Gobiernos extranjeros. Cada fábrica de armas de guerra tendrá un ingeniero-inspector 
militar, designado por el Ministerio de Defensa, entre el personal de los Cuerpos de 
Ingenieros de los Ejércitos.

2. El ingeniero-inspector militar controlará la marcha de la fábrica, en los aspectos 
concernientes a la defensa y seguridad nacionales. Para el desempeño de su misión, 
recabará toda la información que precise, en cualquier momento, sobre los medios de 
producción, capacidad y estado de las instalaciones productivas, así como sobre el destino 
de los productos fabricados. En todo momento podrá comprobar la veracidad de tales 
informaciones, mediante las pertinentes visitas de inspección a las factorías. También deberá 
velar, en su caso, por el cumplimiento de los contratos de suministro a las Fuerzas Armadas, 
con el fin de que alcancen plena efectividad, en cuanto a los términos, condiciones y plazos 
previstos en los mismos, pudiendo, a estos efectos, recabar de la autoridad competente la 
adopción de cuantas medidas considere necesarias.

3. Los ingenieros-inspectores militares dependientes de la Dirección General de 
Armamento y Material velarán por que las instalaciones y actividades de las fábricas se 
acomoden a las autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo 
cuidarán de la estricta observancia de las disposiciones reglamentarias. Conocerán 
especialmente del cumplimiento de las medidas de seguridad y de los aspectos técnicos de 
la fabricación, almacenamiento y condiciones de las armas elaboradas.

4. Con independencia de lo anterior, los organismos dependientes del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo realizarán las inspecciones que les correspondan, para 
garantizar la correcta aplicación de la legislación vigente en cuanto afecte a las instalaciones 
industriales y de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 17.  
1. Las fábricas sólo tendrán en su poder las armas en curso de fabricación ; y las 

terminadas, en las cantidades que se fijen en la autorización de instalación o, 
posteriormente, teniendo en cuenta las circunstancias que concurran.

2. Las armas terminadas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª.1 se guardarán, en presencia del 
interventor de armas, en una cámara fuerte que reúna las debidas condiciones de seguridad 
a juicio del mismo, ejerciendo además la intervención una vigilancia especial sobre las que, 
estando en curso de fabricación, se encuentren en condiciones de hacer fuego.

3. La apertura y cierre de la cámara se efectuará en presencia del interventor y del 
representante de la fábrica, mediante dos llaves diferentes que obrarán una en poder de 
cada uno de ellos.

Artículo 18.  
1. La salida de fábrica de las armas de fuego terminadas, con destino a los comerciantes 

autorizados, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o a la exportación, será intervenida por 
la Dirección General de la Guardia Civil, a la que se enviarán las solicitudes 
correspondientes. Autorizada la salida, la Dirección General de la Guardia Civil procederá a 
dar las órdenes oportunas para la emisión de las correspondientes guías de circulación, a 
efectos de control y seguridad de las mercancías. Se podrán efectuar envíos parciales, con 
base en una autorización global.

2. El interventor de armas deberá comprobar que las armas han sido punzonadas por un 
banco oficial de pruebas, de acuerdo con la legislación vigente.

3. La salida de fábrica de armas de guerra o de las demás destinadas a las Fuerzas 
Armadas, se hará previa autorización del ingeniero-inspector militar correspondiente a cada 
establecimiento. De la autorización se dará cuenta a la Dirección General de la Guardia Civil.
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Artículo 19.  
1. Se reputan armas de fuego terminadas las que estén puestas a tiro o tomadas en 

diente, aunque les falten operaciones de pulimento, pavón, cargador, cachas y reservas de 
calibrador, y, en su consecuencia, los fabricantes están obligados a identificar con la marca 
de fábrica y con la numeración en la forma que se dispone en este Reglamento, todas las 
armas que se hallen en estas condiciones.

2. Se considerarán también armas de fuego terminadas aquellas que se preparen para 
su expedición en piezas sueltas que integren conjuntos susceptibles de formar armas 
completas ; siendo las normas aplicables a estas armas idénticas que si los conjuntos de 
piezas estuviesen completamente ensamblados.

Artículo 20.  
1. Los fabricantes autorizados llevarán un libro para anotar diariamente la producción, 

reseñando marca, tipo, modelo, calibre y numeración de cada arma, envíos y ventas, 
identidad del comprador, consignando domicilio, municipio y provincia, como, asimismo, en 
el caso de adquisición directa de armas por particulares, los documentos que hayan 
presentado quien las adquiera, en la forma que este Reglamento establece.

2. Este libro será foliado y la Guardia Civil lo diligenciará sellando sus hojas.
3. Los fabricantes enviarán a la Intervención de Armas, a cuya demarcación pertenezca 

su establecimiento, un parte mensual que será copia exacta de las anotaciones efectuadas 
en el mencionado libro, en el que se resumirán las altas, bajas y existencias.

4. Sin perjuicio de ello, la Guardia Civil verificará y controlará la exactitud de dichos datos 
en los establecimientos.

Artículo 21.  
Las armas, armazones o componentes esenciales inútiles o defectuosas, en cualquier 

estado de fabricación, que no puedan ser aprovechadas, serán convertidas en chatarra.

Artículo 22.  
Los establecimientos que se dediquen a fabricar armazones y a construir piezas 

semielaboradas tendrán sus distintos utillajes clasificados numéricamente y estarán 
obligados a dar previo aviso por escrito a las intervenciones de armas, del día y hora en que 
comiencen la ejecución de cada uno de los procesos de fabricación, pudiendo dichas 
Intervenciones nombrar un representante para presenciarlas, cuando lo estimen necesario.

Artículo 23.  
Las fábricas de componentes esenciales fundidos para armas y los establecimientos que 

se dediquen al estriado de cañones de arma larga para suministrarlos a las fábricas, llevarán 
también un libro, en la misma forma que se especifica en el artículo 20, en el que se hará 
constar, por modelos, la producción obtenida y las altas y bajas, enviando los partes 
mensuales que en el mismo artículo se indican.

Artículo 24.  
Los fabricantes entregarán a la Intervención de Armas a cuya demarcación pertenezca 

su establecimiento, documentación técnica correspondiente a cada modelo o prototipo de 
arma o dispositivo, que renovarán siempre que introduzcan variaciones en ellos. La 
utilización administrativa de esta documentación tendrá carácter reservado. Estos modelos o 
prototipos y sus variaciones han de estar previamente aprobados por el Ministerio de 
Defensa, cuando se trate de armas de guerra, y por un banco oficial de pruebas, cuando se 
trate de las categorías 1.ª y 2.ª.
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Artículo 25.  
1. El envío de los armazones y componentes esenciales acabados fundidos, en las 

fábricas de armas necesitará, dentro o fuera de la localidad, una guía expedida por la 
Intervención de Armas de la Guardia Civil, que deberá llevar el portador de las piezas.

2. En las poblaciones donde tenga su residencia un banco oficial de pruebas, el envío de 
las armas, desde la fábrica al banco y viceversa, se documentará con el talón-guía 
reglamentario que facilitará el propio banco.

3. Las fábricas que no estén situadas en la misma localidad que un banco oficial de 
pruebas deberán enviar las armas al mismo, y éste deberá devolverlas, acompañadas de 
guías especiales que expedirá la Guardia Civil, salvo que el personal del banco se traslade a 
las fábricas para realizar las pruebas pertinentes.

Sección 2. Reparación de armas de fuego

Artículo 26.  
1. La reparación de armas de fuego se hará solamente por las industrias que las 

hubiesen fabricado o por armeros, autorizados por la Intervención de Armas de la Guardia 
Civil, con establecimientos abiertos e inscritos en un registro que llevará la misma 
Intervención.

2. Toda industria o establecimiento que repare armas llevará un libro en el que anote las 
entradas y salidas de las mismas, con datos de arma y propietario, enviando mensualmente 
a la Intervención de Armas correspondiente, una copia de las anotaciones sentadas en el 
mismo.

3. No se admitirá ningún arma a reparar si no va acompañada de su guía de pertenencia, 
la cual quedará en poder del armero mientras dure la reparación y será en su momento 
devuelta al interesado con el arma. Este documento deberá ser sustituido por una guía de 
circulación, expedida por la Intervención de Armas de origen, cuando el propietario del arma 
que desee repararla resida en localidad distinta a la del armero y no la lleve personalmente.

4. En ningún caso se permitirá que la reparación suponga modificación de las 
características, estructura o calibre del arma sin conocimiento de la Intervención de Armas 
de la Guardia Civil y aprobación en su caso del Ministerio de Defensa, con arreglo al artículo 
24, previa obtención de la documentación correspondiente.

Sección 3. Pruebas de armas de fuego

Artículo 27.  
1. Los fabricantes y comerciantes autorizados y sus representantes, así como los 

representantes de fabricantes y comerciantes extranjeros, con permiso de la Intervención de 
Armas de la Guardia Civil, que expresará el contenido y el tiempo de duración, podrán 
probar las armas objeto de su fabricación o comercio en los campos de las Federaciones 
deportivas o en los polígonos, campos o galerías de tiro legalmente autorizados para ello, 
así como en terrenos cinegéticos controlados.

2. También pueden dejar a prueba dichas armas a las personas que, estando 
interesadas en adquirirlas, posean la correspondiente licencia, a cuyo efecto el fabricante, 
comerciante o sus representantes expedirán un documento de carácter personal e 
intransferible a la persona que vaya a realizar las pruebas, con arreglo a modelo oficial, en el 
que se reseñen el arma o armas, la licencia y el lugar de las pruebas, con un plazo de 
validez de cinco días, si se han de efectuar en la misma localidad, y de diez días, en otro 
caso. Dicho documento deberá ser previamente visado por la Intervención de Armas de la 
Guardia Civil correspondiente, sin cuyo requisito no será válido.

Sección 4. Señales y marcas

 Artículo 28.  
1. Todas las armas de fuego, sus componentes esenciales, así como los que se 

comercialicen por separado, serán registrados de conformidad con este Reglamento y 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 41  Reglamento de Armas

– 930 –



señalados con un marcado claro, permanente y único, sin demora tras su fabricación y a 
más tardar antes de su comercialización, o sin demora tras su importación en la Unión 
Europea. Igualmente estas, así como las armas de alarma y señales de calibre igual o 
superior al 22 o su equivalente en mm, dispondrán del punzonado de un Banco Oficial de 
Pruebas español o reconocido por España, conforme a las disposiciones del Convenio de 1 
de julio de 1969, para el reconocimiento recíproco de los punzones de prueba de armas de 
fuego portátiles.

2. El marcado único se realizará de conformidad con las disposiciones de la ITC 4 e 
incluirá el nombre del fabricante o de la marca, el país o lugar de fabricación, la numeración 
de fábrica y el modelo cuando sea posible. Ello se entiende sin perjuicio de la posible 
colocación de la marca comercial del fabricante. Cuando un componente esencial sea 
demasiado pequeño para ser marcado de conformidad con este artículo, se marcará al 
menos con la numeración de fábrica.

3. La numeración de fábrica será compuesta y estará integrada, separada por guiones y 
en este orden, por las siguientes partes:

a) número asignado a cada fábrica o taller por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos.

b) el código de dos cifras correspondiente al tipo de arma.
c) número de serie correlativo correspondiente a cada arma fabricada, comenzando cada 

año en el número 1.
d) las dos últimas cifras del año de fabricación.
La numeración de fábrica constituirá un número único o, cuando el componente esencial 

sea demasiado pequeño, dos números en los que se integren, respectivamente, las dos 
primeras y las dos últimas partes enumeradas.

4. En el caso de armas o componentes esenciales que pudieran ofrecer dudas o 
dificultades de espacio para la inserción del marcado, éste deberá aparecer en el lugar que 
decida el banco oficial de pruebas, participándolo a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos.

5. También llevarán numeración correlativa las armas de las categorías armas de las 
categorías 3.ª 3, 4.ª y 7.ª 1, 2, 3 y 6.

6. Los fabricantes de armas de fuego que tengan contratos con órganos del Estado 
numerarán independientemente los componentes esenciales objeto de los mismos, poniendo 
en cada arma, en vez de la numeración a que se refiere el apartado anterior, la contraseña 
propia del órgano a que vayan destinadas. Estas contraseñas serán:

a) Para el Ejército de Tierra: E.T. y numeración correlativa.
b) Para la Armada: F.N. y numeración correlativa.
c) Para el Ejército del Aire: E.A. y numeración correlativa.
d) Para otros usos del Ministerio de Defensa: M.D y numeración correlativa.
e) Para la Guardia Civil: G.C. y numeración correlativa.
f) Para el Cuerpo Nacional de Policía: C.N.P. y numeración correlativa.
g) Para la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera: S.V.A. y numeración correlativa.
h) Para los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas: La letra de identificación 

correspondiente y numeración correlativa.
7. En el momento en que un arma de fuego o sus componentes esenciales se transfieran 

de las existencias estatales para destinarse a su utilización civil con carácter permanente, se 
aplicará el marcado único tal como se contempla en el apartado 2, que permita identificar a 
la entidad que realiza la transferencia, a menos que ya esté presente como parte de un 
marcado existente.

8. Los fabricantes también podrán numerar independientemente las armas de fuego que 
fabriquen para suministros a Gobiernos extranjeros. La Intervención Central de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil verificará la existencia de los correspondientes contratos y 
controlará las numeraciones especiales.

9. Las armas y sus componentes esenciales importados, fabricados en países terceros, 
así como los componentes esenciales terminados que se comercialicen por separado, 
deberán llevar una marca que indique que ha sido España el país importador y el año de su 
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importación, siempre y cuando no provengan de un país de la Unión Europea que ya las 
haya marcado como importador.

10. Se exceptúan de la obligación de marcar y punzonar prevista en el apartado 1, las 
armas incluidas en las categorías 6.ª y 7.ª,4 que no sean susceptibles de hacer fuego y se 
posean en las condiciones del artículo 107. Las armas antiguas, históricas y artísticas 
susceptibles de hacer fuego no se marcarán ni punzonarán, requiriendo un certificado de un 
banco oficial de pruebas que las identifique y garantice la seguridad técnica de su uso por el 
tirador.

Artículo 29.  
En la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la Policía y 

de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, se llevará un registro de marcas de fábrica, de 
contraseñas de las armas y de los punzones de los bancos oficiales de pruebas, españoles y 
extranjeros, oficialmente reconocidos, a cuyo efecto las fábricas y bancos oficiales de 
pruebas deberán comunicar a aquélla la información necesaria.

Artículo 30.  
1. Queda prohibido vender, adquirir, poseer o utilizar las armas a que se refiere el 

artículo 28.1 que no tengan estampados los punzones correspondientes a las pruebas 
reglamentarias, de bancos oficiales de pruebas, sean españoles o extranjeros reconocidos, a 
excepción de lo establecido en el artículo 28.10 para las armas de las categorías 6.ª y 7.ª 4 
que se posean o, en su caso, usen con las condiciones del artículo 107.

2. Todas las marcas, numeraciones y señales a que hacen referencia los artículos y 
apartados anteriores deberán efectuarse por punzonado o procedimiento que aseguren su 
permanencia.

CAPÍTULO II
Circulación y comercio

Sección 1. Circulación

Guías de circulación

Artículo 31.  
1. La guía de circulación es el documento que ampara el traslado, sin licencia o 

autorización de armas o sin guía de pertenencia, entre dos lugares, de armas de las 
categorías 1.ª, 2.ª, 3.ª, 6.ª y 8.ª, y sus componentes esenciales terminados, y de las armas 
completas de la categoría 7.ª 1, 2, 3 y 4, aunque vayan despiezadas. Se ajustará a los 
modelos aprobados por la Dirección General de la Guardia Civil y será expedida por la 
Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, una vez comprobadas las mercancías 
y medidas de seguridad a que se refiere.

2. Si durante el trayecto se extraviase alguna guía, se extenderá un nuevo ejemplar que 
anulará el extraviado, quedando entre tanto la expedición detenida con las medidas de 
seguridad que determine la Intervención de Armas y Explosivos.

Artículo 32.  
1. En la guía de circulación se reseñará la cantidad, tipo, marca y, en su caso, modelo, 

calibre, serie y número de fabricación o contraseña de las armas; si el envío lleva piezas; los 
nombres del remitente, consignatario y destinatario; el número de envases y la marca y el 
detalle del precinto.

2. Las guías de circulación ordinarias serán de dos clases:
A) Guías de circulación para el territorio nacional y para tránsito.
B) Guías de circulación para la exportación e importación.
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Artículo 33.  
1. La guía de circulación para el territorio nacional y para tránsito se compondrá de tres 

cuerpos:
a) Matriz para la Intervención de Armas de origen.
b) Guía para el remitente, que debe acompañar siempre a la expedición.
c) Filial para la Intervención de Armas de destino o la de salida del territorio nacional.
2. La guía para exportación e importación constará de cuatro cuerpos:
a) La matriz, que se archivará en la Intervención de Armas que la expida y que será la de 

la frontera de entrada en las importaciones, y la del lugar en que se inicie el envío, en los 
supuestos de exportaciones.

b) Guía, que deberá acompañar a la mercancía y será entregada al exportador o al 
importador o, en su caso, al agente de Aduanas que la despache para su presentación en la 
Aduana.

c) Copia para la Dirección General de la Guardia Civil.
d) Filial, que será remitida a la Intervención de Armas del lugar de la frontera por donde 

la expedición haya de salir del territorio nacional en caso de exportación, o a la de residencia 
del consignatario para el caso de importación.

Envases y precintos

Artículo 34.  
Las armas reglamentadas de cualquier categoría y sus componentes esenciales 

acabados circularán en envases debidamente acondicionados para su seguridad durante el 
traslado.

Artículo 35.  
1. Los envases para el comercio interior de armas de fuego no deberán contener más de 

25 armas ni llevar armas cortas o largas de cañón estriado junto con escopetas de caza y 
asimiladas.

2. Los envases de armas de fuego para el comercio exterior pueden contener cualquier 
número de armas, siempre que ofrezcan suficientes garantías de seguridad.

Artículo 36.  
Cada envase puede llevar cualquier número de piezas, salvo que constituyan conjuntos 

ensamblables que puedan formar armas completas, en cuyo caso habrá de respetarse el 
límite del apartado 1 del artículo anterior ; pero no pueden remitirse en un mismo envase ni 
reseñarse en la misma guía, armas o piezas que correspondan a distintos destinatarios.

Artículo 37.  
Los envases de armas cortas o largas de cañón estriado, escopetas de caza y armas 

asimiladas han de ser precintados por las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil, o por 
los comerciantes de armas autorizados, que se responsabilizarán de su contenido.

Artículo 38.  
1. Las Intervenciones de Armas de fronteras exteriores de la Unión Europea, terrestres, 

marítimas y aéreas, por donde hayan de salir las expediciones de armas de territorio 
nacional, comprobarán los precintos y señales de los envases; los abrirán si tienen sospecha 
de que no son auténticos o han sido forzados; cotejarán la guía con la filial; se cerciorarán de 
que las armas son exportadas; y consignarán en las copias de las guías que reciban, el día 
de salida, casa consignataria, lugar de destino en el extranjero, y buque, aeronave o medio 
de transporte en que se envía.

2. Remitirán directamente a la Dirección General de la Guardia Civil la copia de las 
guías.
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Envíos de armas

Artículo 39.  
1. Los envíos habrán de hacerse por ferrocarril o por empresas de transportes marítimas, 

aéreas o terrestres, debiendo efectuarse a través de empresas de seguridad siempre que 
excedan de 25 armas cortas o 50 armas largas.

2. En la misma forma, podrán ser remitidas armas de fuego por las Intervenciones de 
Armas de la Guardia Civil o con destino a las mismas.

3. Las fábricas y armerías autorizadas podrán realizar los transportes utilizando sus 
propios medios.

4. En ningún caso podrán hacerse envíos o transportes de armas cargadas ni de armas 
conjuntamente con cartuchería susceptible de ser utilizada con las armas transportadas.

Artículo 40.  
1. Los responsables de empresas de seguridad, los transportistas y los jefes de 

estaciones de transportes no admitirán envases que contengan armas de las determinadas 
en el artículo 31.1 o componentes esenciales de las mismas, sin la presentación de la guía 
de circulación, que habrá de acompañar a la expedición, cuyo número harán constar en la 
documentación que expidan y en ésta el de aquélla, debiendo figurar la declaración del 
contenido, en la documentación y en el mismo paquete, en caracteres de suficiente claridad.

2. El despacho de las expediciones de armas tiene carácter preferente.
3. Los responsables de empresas de seguridad, jefes de estaciones y empresas de 

transportes deberán interesar la intervención de la Guardia Civil cuando fuera preciso a los 
fines de este Reglamento.

Artículo 41.  
Cuando se trate de envíos destinados a Canarias, Ceuta o Melilla, la guía de circulación 

se remitirá a la Intervención de Armas del puerto o aeropuerto de embarque y, una vez que 
surta efectos en la misma, se enviará a la del lugar de destino.

Artículo 42.  
1. Los fabricantes y comerciantes autorizados pueden facilitar a los cosarios o 

mandatarios hasta cinco armas de ánima lisa o asimiladas (categoría 3.ª.2 y 3), siempre que 
vayan amparadas con su correspondiente guía de circulación y con autorización escrita de 
aquéllos.

2. Al particular que desee adquirir una escopeta en localidad distinta a la de su 
residencia, la Intervención de Armas correspondiente a dicha localidad podrá expedir, a la 
vista del parte de venta y de la licencia E, una guía de circulación de aquélla. El interesado 
se presentará posteriormente, dentro de un plazo de diez días, en la Intervención de Armas 
de su residencia y solicitará la expedición de la correspondiente guía de pertenencia.

Recepción de expediciones

Artículo 43.  
1. Las empresas de seguridad y de transportes, cuando reciban cualquier envío de 

armas lo entregarán a la Intervención de Armas de la Guardia Civil o, en su caso, a los 
armeros destinatarios.

2. Si por error se encontrasen las armas circulando en lugar que no sea el que 
corresponda, bastará para la remisión a su destino que la Intervención de Armas de la 
Guardia Civil lo autorice en la misma guía.

3. Cuando los envíos hubiesen de ser reexpedidos a otros puntos del territorio nacional 
distintos de los consignados en las guías de circulación, se librarán nuevas guías con 
referencia a la filial recibida.
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4. En los supuestos en que no se produzca la recepción de las expediciones, tanto si se 
trata de comercio interior e intracomunitario como de importaciones o exportaciones, se 
procederá en la forma prevenida en los artículos 168 y 169.

Artículo 44.  
1. Cuando los particulares que sean destinatarios de envíos de armas reciban 

comunicación del remitente de haberles sido enviadas a la consignación de la Intervención 
de Armas, se presentarán en ésta provistos de la licencia o documento que les autorice para 
adquirirlas, a fin de retirarlas previa documentación de las mismas, firmando su recepción en 
la filial de la guía de circulación.

2. En los mismos supuestos, si los destinatarios son comerciantes autorizados, éstos se 
harán cargo de la guía de circulación que acompañó a la expedición, así como de las armas, 
efectuando los correspondientes asientos de entrada en los libros del establecimiento, 
remitiéndola después a la Intervención de Armas.

Sección 2. Comercio interior

Publicidad

Artículo 45.  
1. Las armas de las categorías 1.ª y 2.ª sólo podrán ser objeto de publicidad en revistas, 

catálogos o folletos especializados. Podrán figurar en los anuncios las representaciones 
gráficas, las características del arma y los datos referentes a fabricante, vendedor y, en su 
caso, representante.

2. Queda prohibida la exhibición pública de armas de fuego y de reproducciones de las 
mismas, salvo en las ferias o exposiciones comerciales o en los establecimientos 
autorizados, de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento.

Armerías y otros establecimientos

Artículo 46.  
1. Para destinar un establecimiento a la exposición permanente o a la venta de armas de 

fuego al público, es precisa la correspondiente autorización, que será expedida por el 
Gobernador civil de la provincia, si el solicitante tiene la condición de armero con arreglo al 
artículo 10 de este Reglamento, atendidas las preceptivas condiciones de seguridad del 
local. Tales condiciones de seguridad deberán ser aprobadas por el Gobernador civil, previo 
informe de la Intervención de Armas de la Guardia Civil.

2. Concedida la autorización, el Gobierno Civil lo comunicará a la Dirección General de la 
Guardia Civil y a la Comandancia de la Guardia Civil correspondiente.

3. Dicha autorización tendrá carácter personal e intransferible ; se extinguirá y habrá de 
ser nuevamente solicitada, siempre que se haya producido alteración de las circunstancias 
objetivas o subjetivas determinantes de su concesión y vigencia.

4. Lo dispuesto en el presente artículo respecto al titular del establecimiento, se 
entenderá referido, cuando se trate de personas jurídicas, a sus representantes legales.

Artículo 47.  
1. Los comerciantes autorizados podrán tener depositadas, en locales auxiliares, las 

clases, número de armas y de componentes esenciales que ampare la autorización de dicho 
local que expida el Delegado o, en su caso, el Subdelegado del Gobierno, cuyas medidas de 
seguridad serán aprobadas previamente por la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil,

2. Los corredores podrán tener en locales auxiliares las clases, número de armas y de 
componentes esenciales que ampare la autorización que se les expida de la manera prevista 
en el apartado anterior.
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Artículo 48.  
1. Los titulares de los establecimientos autorizados para la venta de armas podrán tener 

en ellos armas de las categorías 1., 2. y 3., así como cartuchos para armas de dichas 
categorías, en el número y cantidad de las distintas categorías que se determinen en la 
propia autorización de apertura, o posteriormente por el Gobierno Civil, previo informe de la 
Intervención de Armas, no existiendo limitación de número respecto a las demás armas 
reglamentadas. Las Intervenciones de Armas únicamente informarán favorablemente el 
depósito de armas y municiones, cuando el establecimiento cumpla las medidas de 
seguridad establecidas reglamentariamente.

2. Las armas que no puedan estar en los establecimientos deberán estar depositadas en 
los locales a que se refiere el artículo anterior.

3. Para el almacenamiento y depósito de munición, deberá observarse además lo 
dispuesto al efecto en el vigente Reglamento de Explosivos.

Artículo 48 bis.  
1. En las armerías y locales auxiliares autorizados se podrán depositar las armas, 

municiones y dispositivos recogidos en el artículo 5, en el número, clase o tipo y cantidad 
que se determinen en la propia autorización de apertura, o posteriormente por el Delegado o 
Subdelegado de Gobierno correspondiente, previo informe de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos.

2. Las armas, municiones y dispositivos incluidos en el artículo 5.1, solo podrán 
comercializarse cuando su destino final sea la exportación, transferencia o la venta mediante 
contrato a los organismos o entidades de los que dependan los funcionarios especialmente 
habilitados en cuyas normas reguladoras esté prevista su utilización, estando prohibida la 
venta directa a estos. Asimismo, estarán sujetas a las obligaciones sobre registro y 
comunicación del artículo 55, en el que se reflejará la fecha de entrada, el origen, la cantidad 
y la denominación del producto, y la fecha de entrega al organismo o entidad.

Artículo 49.  
1. Para adquirir armas de fuego en España será necesario haber obtenido una 

autorización previa a tal efecto.
2. No se podrá conceder dicha autorización a una persona residente en otro Estado 

miembro de la Unión Europea cuando éste la exija en su territorio, salvo que conste 
fehacientemente en el procedimiento el consentimiento de las autoridades competentes de 
dicho Estado. Si no fuese preciso dicho consentimiento, pero la posesión de las armas de 
que se trate requiriese declaración en ese Estado, la adquisición será comunicada a sus 
autoridades.

3. No será necesaria dicha autorización especial de adquisición para personas 
residentes en España que previamente hubieran obtenido la licencia necesaria para el uso 
del arma de que se trate con arreglo a los artículos 96 y siguientes de este Reglamento, 
exceptuados los supuestos regulados en los artículos 100.4 y 132.2.

4. En los casos de adquisición y venta de armas de fuego o asimiladas, sus 
componentes esenciales, armas de alarma y señales o municiones mediante contratos en 
los que se empleen una o más técnicas de comunicación a distancia, antes o, a más tardar, 
en el momento de la entrega de las armas, el armero o corredor autorizado o, en su caso, el 
Interventor de Armas y Explosivos comprobará la identidad del adquiriente y la licencia, 
autorización o documento acreditativo que le habilita para la adquisición de las armas, los 
componentes esenciales o las municiones.

Artículo 50.  
Previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se podrá efectuar la 

entrega de las armas de fuego a personas residentes en Estados miembros de la Unión 
Europea distintos de España, cuando:

a) El adquirente haya recibido el permiso a que se refiere el artículo 73 de este 
Reglamento para efectuar la transferencia a su país de residencia.
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b) El adquirente presente una declaración escrita y firmada que justifique su intención de 
poseer el arma de fuego en España, dando cumplimiento a todos los requisitos establecidos 
en este Reglamento para la tenencia y uso de armas.

Artículo 51.  
1. El armero o particular que transmitiere la propiedad de un arma de fuego en la forma 

prevenida en los artículos siguientes, informará de toda cesión o entrega que tenga lugar en 
España, a la Intervención de Armas de la Guardia Civil, precisando:

a) La identidad del comprador o cesionario; si se trata de una persona física, su nombre 
y apellidos, fecha y lugar de nacimiento, dirección y número de pasaporte, de documento 
nacional de identidad o tarjeta o autorización de residencia, así como la fecha de expedición 
e indicación de la autoridad que los hubiere expedido; y si se trata de una persona jurídica, la 
denominación o razón social y la sede social, así como los datos reseñados, respecto de la 
persona física habilitada para representarla.

b) El tipo, marca, modelo, calibre, número de fabricación y demás características del 
arma de fuego de que se trate, así como, en su caso, el número de identificación.

c) La fecha de la entrega.
2. Si el adquirente fuera residente de otro Estado miembro de la Unión Europea, la 

Intervención de Armas dará conocimiento inmediato de la entrega a la autoridad competente 
del Estado de residencia, con inclusión de los referidos elementos de identificación del 
adquirente y del arma.

3. Cuando la entrega tenga lugar en otro Estado miembro de la Unión Europea a una 
persona con residencia en España, el adquirente deberá comunicar dichos elementos de 
identificación, dentro de un plazo máximo de diez días desde la entrada en España, a la 
Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 52.  
1. Las armerías formalizarán sus operaciones de venta de armas cortas, largas rayadas, 

escopetas y armas asimiladas, presentando a las Intervenciones de Armas de la Guardia 
Civil el correspondiente parte de venta, indicando el calibre, marca, modelo y número de 
cada arma.

2. Dicho parte deberá ir acompañado de la licencia de armas del comprador o, cuando 
se trate de titulares de licencia A, de la correspondiente guía de pertenencia, cuya vigencia 
comprobará la Intervención.

3. En el primer supuesto del apartado anterior, de resultar procedente la venta del arma, 
la Intervención extenderá la guía de pertenencia reglamentaria a los poseedores de licencia.

Artículo 53.  
1. La Intervención de Armas de la Guardia Civil entregará la guía de pertenencia al 

armero vendedor, para que éste, en su establecimiento y bajo su responsabilidad, la 
entregue al comprador, juntamente con el arma documentada.

2. Cuando la entrega hubiera de efectuarse a compradores en localidad distinta a aquella 
en que radique el establecimiento vendedor, será la Intervención de Armas correspondiente 
al lugar en que hayan de recogerla la encargada de cumplimentar los trámites.

Artículo 54.  
1. Las armas de sistema «Flobert» y las de avancarga serán entregadas por el fabricante 

o comerciante cuando el comprador se presente con la correspondiente guía de pertenencia.
2. La adquisición por coleccionistas de armas sistema «Flobert» y de armas de 

avancarga susceptibles de hacer fuego se documentará mediante la expedición en el acto, 
por el establecimiento vendedor, de un justificante con arreglo a modelo oficial, con el que, 
dentro de un plazo máximo de quince días, se presentará el arma y la autorización especial 
de coleccionista en la Intervención de Armas de la Guardia Civil, para que ésta extienda la 
diligencia correspondiente en dicha autorización.
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3. Las armas de la categoría 4. se podrán adquirir y tener en el propio domicilio, sin otro 
trámite que la declaración de la venta, la clase de armas y los datos de identidad del 
adquirente al Alcalde del municipio de la residencia de éste y a la Intervención de Armas de 
la Guardia Civil.

4. La adquisición de las armas de la categoría 7., 5, requerirá la acreditación ante el 
establecimiento vendedor y su consignación en los correspondientes libros de las 
respectivas tarjetas deportivas en vigor.

5. Las armas de la categoría 7., 6, se podrán adquirir previa acreditación de la mayoría 
de edad del comprador mediante la exhibición del documento nacional de identidad, 
pasaporte, tarjeta o autorización de residencia, cuyos datos deberán ser consignados en los 
correspondientes libros por el establecimiento vendedor.

Artículo 55.  
Los comerciantes autorizados llevarán, con arreglo a los modelos y normas aprobados 

por la Dirección General de la Guardia Civil, un libro de entradas y salidas de armas en el 
que deberán hacer constar:

a) En los folios de entradas, la procedencia y reseña de las armas, la guía de circulación 
y el lugar de depósito de las mismas.

b) En los folios de salidas, los nombres y residencias de los compradores, la licencia de 
armas y la guía de pertenencia o circulación.

Artículo 56.  
Además de las armerías reglamentariamente autorizadas, los tipos de establecimientos 

que seguidamente se determinan podrán dedicarse al comercio de la clase de armas que 
para cada uno de ellos se concreta:

a) Los establecimientos de venta de artículos deportivos que reúnan los requisitos 
fiscales pertinentes podrán, dando conocimiento previamente a la correspondiente 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, dedicarse a la venta de armas 
accionadas por aire u otro gas comprimido, comprendidas en la 4.ª categoría y las de la 7.ª 5 
y 6.

b) Los establecimientos comerciales de cualquier clase podrán dedicarse a la venta de 
armas antiguas o históricas originales y de sus reproducciones, armas de avancarga 
susceptibles de hacer fuego, así como de armas inutilizadas, siempre que a tal efecto 
obtengan la condición de armero y la aprobación de las medidas de seguridad del 
establecimiento para la guarda y custodia de las armas por la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Comandancia. Los establecimientos llevarán un libro de entradas y salidas 
de armas en la forma prevista en el artículo 55. La Intervención de Armas y Explosivos podrá 
inspeccionar las existencias y documentación de las armas, en la misma forma que en las 
armerías.

Sección 3. Viajantes

Artículo 57.  
1. Los fabricantes y comerciantes autorizados en España comunicarán por escrito a la 

Dirección General de la Guardia Civil la identidad y datos personales de los viajantes o 
representantes que nombren.

2. Si el viajante o representante es de fabricante o comerciante no autorizado en 
España, deberá obtener permiso especial de la Dirección General de la Guardia Civil, que 
será valedero por un año.

3. Cada viajante o representante, adoptando las medidas de seguridad necesarias, 
puede llevar armas largas rayadas y armas largas de ánima lisa o asimiladas. De cada clase 
de sistema, modelo o calibre no podrá llevar más de un arma. Tampoco podrá llevar más de 
250 cartuchos en total.

4. Para ello, la Intervención de Armas le expedirá una guía especial de circulación en la 
que se especificará el detalle de las armas y de la munición y se determinarán las provincias 
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que pretenda recorrer. Si quisiera recorrer otras provincias distintas, habrá de presentarse en 
la Intervención de Armas más próxima, para obtener la oportuna guía.

Artículo 58.  
1. Durante el tiempo en que no ejerzan su actividad, los viajantes podrán depositar los 

muestrarios en armerías, depósitos autorizados o Puestos de la Guardia Civil, bajo recibo.
2. Podrán probar las armas que lleven, previo conocimiento del Puesto o Intervención de 

Armas de la Guardia Civil de la localidad en que hayan de efectuarlo, pero precisamente en 
campos, polígonos o galerías de tiro autorizados.

3. En el caso de que los viajantes acreditados en España vayan a otros países que no 
sean miembros de la Unión Europea, se les expedirán guías de circulación ordinarias en las 
que constará la expresa obligación de presentarse a la Intervención de Armas del punto de 
salida del territorio nacional, para que lo compruebe; y a su regreso del extranjero 
presentarán las mismas armas o justificación de las bajas, si las hubiera.

Sección 4. Exportación e importación de armas

Artículo 59.  
1. Los extranjeros no residentes en países miembros de la Unión Europea, provistos de 

pasaporte o documentación que legalmente lo sustituya, así como los españoles que tengan 
su residencia habitual en el extranjero y acrediten tal circunstancia, si unos y otros son 
mayores de edad podrán adquirir armas cortas, armas largas rayadas, escopetas de caza o 
armas asimiladas y armas de avancarga, antiguas o históricas, con arreglo a lo que se 
dispone en los artículos siguientes y con destino a sus países de residencia, siempre que 
éstos no sean miembros de la Unión Europea.

2. No obstante, si para llegar al país de destino las armas hubieran de circular en tránsito 
por países miembros de la Unión Europea, el tránsito deberá comunicarse a las autoridades 
competentes de dichos países.

Artículo 60.  
1. Las armas habrán de entregarse por el vendedor, debidamente preparadas, en la 

Intervención de Armas de la localidad, la cual, tras las adecuadas comprobaciones, 
precintará el embalaje y autorizará su envío a la Intervención de Armas del puerto, 
aeropuerto o frontera exterior de la Unión Europea por donde el comprador vaya a salir del 
territorio nacional con destino a su país de residencia. Dichos precintado y envío podrán 
efectuarse directamente por el propio vendedor, cuando éste sea un armero autorizado.

2. La Intervención de Armas del puerto, aeropuerto o frontera, a través de los servicios 
aduaneros españoles en actuación conjunta con los mismos, procederá a comprobar que 
son facturadas en la forma prevenida o a entregarlas a los servicios de aduanas del país 
fronterizo, si la salida fuese por vía terrestre, sin que por ningún concepto puedan entregarse 
al interesado.

3. Si los servicios aduaneros del país de destino no autorizasen el paso de las armas, 
éstas serán devueltas a la Intervención de Armas de su procedencia, donde quedarán 
depositadas a efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el capítulo IX de este Reglamento.

Artículo 61.  
Como excepción a lo establecido en el artículo anterior, si los compradores pretendiesen 

hacer uso de las escopetas de caza adquiridas durante su estancia en España habrán de 
encontrarse en posesión de la correspondiente licencia de caza y obtener una autorización 
especial del Gobernador civil de la provincia correspondiente, indicando los lugares y fechas 
en que proyectasen utilizar las armas, en número que no podrá exceder de tres, así como el 
puerto, aeropuerto o frontera de salida de las mismas, lo que se comunicará a las 
respectivas Comandancias de la Guardia Civil. Dicha autorización se expedirá por tiempo no 
superior a dos meses y podrán se concedidas a su titular hasta dos prórrogas por iguales 
períodos de tiempo y en la forma indicada anteriormente. Será de aplicación a este supuesto 
lo establecido en los apartados 2, 3, 4, 6 y 7 del artículo 110.
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Artículo 62.  
La salida de las armas por vía terrestre se realizará por los puntos fronterizos 

expresamente habilitados al efecto, cuando así lo exigieren compromisos internacionales.

Artículo 63.  
Las ventas realizadas y la correspondiente salida del territorio nacional de las armas y 

componentes esenciales serán registradas en el Registro Nacional de Armas por la 
Intervención de Armas y Explosivos, indicando:

a) Nombre del comprador.
b) Nacionalidad y número de pasaporte o documento de identidad que legalmente lo 

sustituya.
c) Tipo, marca, modelo, calibre y número de cada arma o componente esencial.
d) Número y fecha de la guía de circulación expedida.
e) Lugar de salida del territorio nacional.

Artículo 64.  
1. Todas las expediciones de armas para exportación deberán ser presentadas a las 

aduanas para su correspondiente despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de 
este Reglamento.

2. Las exportaciones temporales de armas a países que no sean miembros de la Unión 
Europea podrán efectuarse por españoles o extranjeros residentes en España, siguiéndose 
los trámites prevenidos en el artículo 58, 3.

3. Si los servicios aduaneros del país de destino no permitieran el paso de las armas, 
una vez efectuados por las aduanas españolas los trámites pertinentes, serán devueltas y 
entregadas a la Intervención de Armas de su procedencia, en donde quedarán depositadas a 
los efectos prevenidos en el capítulo IX de este Reglamento.

Artículo 65.  
1. La importación de las armas clasificadas en el artículo 3, en las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª 

y sus componentes esenciales queda sujeta a autorización concedida por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, en relación a las armas que recoge la normativa reguladora 
del control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso, cuando se trate de productos incluidos en su ámbito de aplicación, 
previo procedimiento administrativo e informe favorable de la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos.

2. La importación de armas acústicas y de salvas, inutilizadas, así como de alarma y 
señales, queda sujeta a permiso previo de la Intervención Central de Armas y Explosivos, 
que comprobará que son armas no prohibidas a particulares y que el destinatario y las armas 
cumplen los requisitos establecidos en este Reglamento, mediante certificación del banco 
oficial de pruebas.

3. Toda persona física o jurídica que se dedique a la importación de armas está obligada: 
A llevar un registro completo y preciso de cuantas transacciones lleve a cabo ; a comunicar, 
a requerimiento de las autoridades competentes, la información contenida en el mismo, y a 
facilitar a dichas autoridades la realización de los controles necesarios de los locales en que 
tengan depositadas las armas y municiones, que deberán reunir suficientes medidas de 
seguridad a juicio de la Dirección General de la Guardia Civil, con arreglo a lo dispuesto en 
el presente Reglamento.

4. La importación deberá efectuarse a través de la aduana que figure en la 
correspondiente autorización, si bien los importadores que deseen cambiar de aduana para 
los productos importados podrán solicitarlo, con la suficiente antelación, de la Intervención 
Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la Guardia Civil. La Dirección 
General de la Guardia Civil, en su caso, autorizará tal cambio de aduana, comunicándolo a 
la Intervención de Armas correspondiente, para la expedición de las oportunas guías.

5. Si las armas importadas hubieran de entrar en España desde otros países miembros 
de la Unión Europea por los que hubieran circulado en tránsito, habrá de darse cumplimiento 
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a lo dispuesto sobre información y documentación para traslado y entrada en España en los 
artículos 72 y siguientes.

6. La importación especial de armas para pruebas y las correspondientes municiones, a 
realizar por el Ministerio de Defensa o por los Servicios de Armamento de las Direcciones 
Generales de la Guardia Civil y de la Policía, deberá ser comunicada, con suficiente 
antelación, especificando el destino final de las armas a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos de la Dirección General de la Guardia Civil, que cursará las instrucciones 
oportunas a las correspondientes Intervenciones de Armas.

Artículo 66.  
1. Las aduanas no despacharán remesa alguna de armas o de sus componentes 

esenciales sin la presencia de la Guardia Civil, a la que deberán requerir con tal objeto. Una 
vez despachadas aquéllas, serán entregadas o puestas a disposición de la Intervención de 
Armas a efectos de custodia, circulación y tenencia.

2. Las armas de todas las categorías deberán figurar siempre manifestadas con su 
denominación específica, cualquiera que sea el medio de transporte utilizado.

3. Siempre que lleguen a los recintos aduaneros expediciones de armas para ser objeto 
de despacho en las distintas modalidades del tráfico exterior, cualquiera que sea el régimen 
de transporte empleado, se llevarán a cabo los trámites que procedan, mediante la actuación 
conjunta de la aduana y de la Intervención de Armas en el ámbito de sus específicas 
competencias. En los respectivos documentos que expidan, dejarán constancia de la 
relación existente entre los mismos.

4. Las aduanas deberán comunicar a las Intervenciones de Armas los despachos que 
efectúen de importaciones temporales de armas para reparación.

5. Siempre que se importen armas en régimen TIR o TIF, las aduanas de los puestos de 
fronteras habilitados para la entrada de armas en territorio español deberán poner 
inmediatamente el hecho en conocimiento de las Intervenciones de Armas, a fin de que 
puedan adoptar las medidas precautorias y de vigilancia que se establecen en el apartado 1 
del artículo 71.

6. Las armas de fuego de fabricación extranjera que no lleven marca de los bancos de 
pruebas reconocidos serán remitidas por las aduanas a los bancos oficiales para su 
punzonado; si éstos no las marcaran, serán devueltas a las aduanas de procedencia, no 
pudiendo ser despachadas.

Sección 5. Tránsito de armas

Artículo 67.  
1. El tránsito de armas por territorio español deberá ser objeto de autorización previa y 

quedará sometido al condicionado que en la misma se fije.
2. Se concederá la autorización si el solicitante reside, tiene sucursal abierta o designa 

un representante responsable en territorio español por el tiempo que dure el tránsito. Dicho 
representante podrá ser designado por la Embajada en España del país de origen de la 
expedición, bajo su responsabilidad.

3. Se exceptúan del régimen de autorización los casos de tránsito de hasta dos armas de 
las categorías 2.ª, 3.ª, 4.ª, 6.ª y 7.ª, que transporten consigo, desmontadas, en su caso, y 
dentro de sus cajas o fundas sus propietarios. En estos supuestos, las armas pasarán por 
territorio español amparadas por una guía de circulación de clase A, expedida por la 
Intervención de Armas, y por un pase de importación temporal, expedido por la aduana de 
entrada, con exigencia de garantía suficiente para cubrir la sanción máxima en que pudiera 
incurrirse en caso de que no se produzca la salida de España.

Artículo 68.  
1. La autorización de tránsito se solicitará del Ministerio de Asuntos Exteriores, haciendo 

constar en la solicitud:
a) Remitente, destinatario y persona responsable de la expedición.
b) Puntos de origen y destino.
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c) Clases de armas objeto de la expedición, con indicación de las marcas y señales de 
las mismas y concretamente del número de las piezas, en su caso.

d) Peso total de la mercancía y número de bultos o paquetes en que se envía la misma.
e) Características de las armas, piezas y embalajes.
f) Aduanas de entrada y salida e itinerario que se desea seguir, con indicación de las 

paradas técnicas que, en su caso, se estimen necesarias.
g) Medios de transporte y características de los mismos.
2. A la solicitud se adjuntará copia de la documentación que ampare la expedición, 

extendida por el país de origen.

Artículo 69.  
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores dará cuenta de la petición al Ministerio del Interior 

y al Ministerio de Defensa cuando se trate de armas de guerra, con antelación suficiente, 
que no podrá ser inferior a veinticuatro horas respecto a la fecha prevista para la realización 
del tránsito, con objeto de que puedan formular las observaciones o disponer los servicios 
que consideren pertinentes.

2. Si procede, el Ministerio de Asuntos Exteriores concederá la autorización 
correspondiente, en la que determinará el condicionado a que queda sometida la expedición, 
debiendo comunicar la concesión al mismo tiempo que al interesado a los Ministerios del 
Interior y de Obras Públicas y Transportes, al Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y, en su caso, al Ministerio de 
Defensa.

Artículo 70.  
1. En caso de que el tránsito se realice por vía terrestre o se prevea su detención en 

territorio español, las armas o piezas deberán ir acondicionadas para permitir que sean 
precintadas fácilmente por la aduana correspondiente.

2. Si las armas procedieran directamente de otro país miembro de la Unión Europea, 
habrá de darse cumplimiento de lo prevenido al respecto en el artículo 72 y siguientes.

Artículo 71.  
1. La Dirección General de la Guardia Civil dictará las instrucciones pertinentes a fin de 

que las expediciones vayan custodiadas o se tomen las medidas que crea convenientes para 
la debida seguridad del tránsito, según el medio de transporte a emplear y la importancia de 
la mercancía.

2. Si por avería del medio de transporte o cualquier otra causa imprevista el tránsito no 
pudiera efectuarse conforme a los términos de la autorización concedida, la persona 
responsable de la expedición pondrá inmediatamente los hechos acaecidos en conocimiento 
de la Guardia Civil, que los comunicará al Gobernador civil a efectos de que por el mismo se 
adopten las medidas que se consideren oportunas, en comunicación con los Directores 
provinciales de los Ministerios afectados.

3. Cuando la realización del tránsito ocasione gastos, incluso los de personal de escolta 
y custodia de la expedición, será de cargo de la persona que solicitó la autorización el abono 
de la tasa correspondiente en la cuantía y en la forma que legalmente se determinen.

Sección 6. Transferencias de armas

Artículo 72.  
1. Se regirán por lo dispuesto en esta sección todas las trasferencias, definitivas o 

temporales, de armas de fuego, componentes esenciales y armas acústicas y de salvas que 
se efectúen desde España a los demás países miembros de la Unión Europea y desde estos 
a España, así como las transferencias con motivo de una venta mediante un contrato a 
distancia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de este Reglamento, las armas de 
fuego sólo podrán transferirse desde España a otro país miembro de la Unión Europea y 
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circular por España procedentes de otros países de la misma con arreglo a lo previsto en los 
artículos siguientes, que se aplicarán a todos los supuestos de transferencias de armas de 
fuego. 

Artículo 73.  
1. Para la transferencia de armas de fuego desde España a otros Estados miembros de 

la Unión Europea, el interesado solicitará autorización de transferencia a cuyo efecto 
comunicará a la Intervención de Armas de la Guardia Civil del lugar en que se encuentren 
las armas, antes de su expedición:

a) Los datos determinados en el artículo 51.1, a), de este Reglamento.
b) La dirección del lugar al que se enviarán o transportarán las armas.
c) El número de armas que integren el envío o el transporte.
d) Los datos determinados en el artículo 51.1, b), y, además, la indicación de si las armas 

de fuego portátiles han pasado el control de conformidad con las disposiciones del Convenio 
de 1 de julio de 1969, relativo al reconocimiento mutuo de los sellos de contrastes de las 
armas de fuego de tales armas.

e) El medio de transferencia.
f) La fecha de salida y la fecha estimada de llegada.
No será necesario comunicar la información requerida bajo los párrafos e) y f) anteriores 

en los casos de transferencias entre armeros autorizados.
2. A la solicitud de autorización se acompañará, siempre que sea necesario, teniendo en 

cuenta la naturaleza de las armas objeto de transferencia, el permiso o consentimiento 
previo del Estado miembro de la Unión Europea de destino de aquéllas.

3. La Intervención de Armas de la Guardia Civil examinará las condiciones en que se 
realiza la transferencia, con objeto de determinar si se garantiza la seguridad de la misma.

4. Si se cumplen los requisitos prevenidos la Intervención de Armas expedirá una 
autorización de transferencia en la que se harán constar todos los datos exigidos en el 
apartado 1 del presente artículo. Esta autorización deberá acompañar a las armas de fuego 
hasta su destino y deberá presentarse a requerimiento de las autoridades de los Estados 
miembros de la Unión Europea, de tránsito y de destino.

Artículo 74.  
1. La Dirección General de la Guardia Civil podrá conceder a los armeros autorizados 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10, la facultad de realizar transferencias de armas de 
fuego desde España a armeros establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea, 
sin necesidad de la autorización previa a que se refiere el artículo 73. A tal fin, a petición del 
interesado expedirá una autorización, válida durante un período que no podrá exceder de 
tres años, la cual podrá ser anulada o suspendida en cualquier momento mediante decisión 
motivada de la propia Dirección General. Una copia autorizada de la declaración a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo deberá acompañar a las armas de fuego durante todas 
las expediciones que se efectúen a su amparo, y habrá de presentarse a requerimiento de 
las autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea de tránsito y de destino.

2. Antes de la fecha de transferencia y con una antelación mínima de 48 horas, el armero 
autorizado habrá de presentar declaración ante la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil del lugar en que se encuentren las armas, en la que, haciendo referencia a la 
propia autorización y, en su caso, al permiso o consentimiento previo del país de destino, 
incorporará respecto a las armas y componentes objeto de transferencia todos los datos 
relacionados en el apartado primero del artículo 73, sin perjuicio de que la referida 
Intervención compruebe la información facilitada.

3. La Intervención de Armas devolverá visada al armero la declaración que habrá de 
acompañar en todo momento a la expedición.

Artículo 75.  
1. La Dirección General de la Guardia Civil enviará toda la información pertinente de que 

disponga, sobre las transferencias definitivas de armas de fuego, a las autoridades 
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correspondientes del Estado miembro de la Unión Europea hacia cuyo territorio se efectúe 
cada transferencia y, en su caso, a las de los países comunitarios.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, a más tardar, en el momento 
de iniciarse la transferencia, la Dirección General de la Guardia Civil comunicará a las 
indicadas autoridades la información disponible en aplicación de los procedimientos 
previstos en los artículos 51, 73, 74 y 96.1, sobre adquisición y tenencia de armas de fuego 
por no residentes en España.

3. La Dirección General de la Guardia Civil comunicará, en su caso, oportunamente a los 
armeros a que se refiere el artículo anterior la lista de las armas de fuego que se pueden 
transferir a los restantes países de la Unión Europea sin el consentimiento previo de sus 
autoridades respectivas.

4. La Intervención Central de Armas y Explosivos será la autoridad central encargada de 
recibir y transmitir, por medios electrónicos, a las autoridades nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea la información relativa a las transferencias de armas de fuego 
a otro Estado miembro, así como sobre las autorizaciones denegadas, por motivos de 
seguridad o relacionados con la fiabilidad de la persona interesada.

Artículo 76.  
1. La entrada y circulación en España de armas de fuego procedentes de otros países 

miembros de la Unión Europea requerirá la obtención de permiso previo con arreglo a lo 
dispuesto en el presente artículo, salvo que se trate de armas exentas de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 7.

2. El permiso se expedirá a solicitud del interesado y únicamente podrá concederse 
previa aportación respecto a las armas de que se trate de la información determinada en el 
apartado 1 del artículo 73, que habrá de ser facilitada por las autoridades competentes del 
país de procedencia.

3. Corresponde a la Dirección General de la Guardia Civil la competencia para la 
recepción de la solicitud y de la indicada información y para otorgar, si procede, previa 
comprobación de que se trata de armas no prohibidas a particulares y de que el interesado 
reúne los requisitos personales exigidos por el presente Reglamento, el necesario permiso 
previo.

4. Para entrar y circular por territorio español, las armas deberán estar acompañadas en 
todo momento de la autorización expedida por las autoridades competentes del país de 
procedencia, en la que deberá figurar reseñado o a la que habrá de adjuntarse copia del 
permiso a que se refiere el apartado anterior.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se trate de transferencias 
entre armeros, titulares de autorizaciones periódicas de transferencias, la entrada y 
circulación en España deberá ser documentada, mediante declaración del expedidor visada 
por la autoridad competente del país comunitario de origen y comunicada oportunamente a 
la Dirección General de la Guardia Civil.

6. Las armas, tan pronto como hayan entrado en territorio español, deberán ser 
presentadas a la Intervención de Armas de la Guardia Civil más próxima, que realizará las 
comprobaciones pertinentes, extendiendo la correspondiente diligencia en la autorización o 
declaración que acompañe a la expedición.

7. Corresponde al Ministro del Interior, teniendo en cuenta consideraciones de seguridad 
ciudadana, la facultad de determinar las armas de fuego cuya transferencia a España puede 
efectuarse sin la autorización regulada en el presente artículo, debiendo, en este caso, 
comunicar la lista de las armas afectadas a las autoridades correspondientes de los 
restantes países miembros de la Unión Europea.

8. La transferencia de armas acústicas y de salvas se realizará de conformidad con los 
apartados anteriores y requerirá para su comercialización la certificación del banco oficial de 
pruebas del artículo 107 bis.
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Sección 7. Ferias y exposiciones

Artículo 77.  
1. Para la exhibición de armas de fuego en ferias y exposiciones, la comisión 

organizadora o los representantes de las casas comerciales interesadas habrán de solicitar 
autorización de la Dirección General de la Guardia Civil, la cual, al concederla, señalará el 
servicio de vigilancia que ha de establecer la organización, sin perjuicio de prestar servicio 
propio cuando lo considere necesario.

2. En todo caso se observarán las normas generales establecidas sobre salida de 
fábrica, circulación y depósito de las armas ; y cuando proceda habrá de obtenerse la 
oportuna autorización de importación temporal.

CAPÍTULO III
Medidas de seguridad en fabricación, circulación y comercio

Artículo 78.  
1. Los establecimientos dedicados a la fabricación, montaje, almacenamiento, 

distribución, venta o reparación de cualquier clase de armas de fuego o de sus componentes 
esenciales, reguladas en este Reglamento, deberán adoptar las adecuadas medidas de 
seguridad y concretamente:

a) Tener todos los huecos de puertas, ventanas y cualquier otro acceso posible, 
protegidos con rejas, persianas metálicas o sistemas blindados.

b) Tener instalados dispositivos de alarma adecuados, responsabilizándose de su 
correcto funcionamiento y realizando a tal objeto las revisiones o comprobaciones que sean 
necesarias.

Tales medidas de seguridad y dispositivos de alarma, deberán ser aprobados por la 
Dirección General de la Guardia Civil, previo informe de la Intervención de Armas.

2. Para las armas de guerra, las medidas de seguridad se adaptarán a las condiciones 
que el Ministerio de Defensa fije al respecto, comunicándolo en cada caso a la Dirección 
General de la Guardia Civil.

3. Las medidas de seguridad serán también obligatorias para las federaciones deportivas 
españolas o sociedades deportivas de tiro de cualquier clase, en cuyos locales se guarden 
armas o municiones.

Artículo 79.  
Las fábricas de armas de fuego de las categorías 1.ª y 2.ª deberán tener un cerramiento 

que habrá de ser adecuado para impedir el paso de personas, animales o cosas, y tener una 
altura mínima de 2 metros, de los cuales sólo podrán ser de alambrada los 50 centímetros 
superiores. Tal cerramiento sólo dispondrá de una puerta de acceso al recinto, salvo 
autorización expresa de la Guardia Civil, por causas justificadas. Bien se trate de uno o 
varios edificios, las puertas de acceso han de ser lo suficientemente sólidas y las ventanas o 
huecos adecuadamente protegidos, a juicio de la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 80.  
Las fábricas de armas de las categorías 1.ª y 2.ª deberán contar con un servicio 

permanente de vigilantes de seguridad, de acuerdo con las prescripciones de la Ley 
23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y de las disposiciones que la desarrollen, 
cuyo número será adecuado a las necesidades de seguridad y protección, a juicio de la 
Dirección General de la Guardia Civil, que podrá prestar o reforzar dicho servicio en 
determinadas circunstancias.
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Artículo 81.  
El Ministerio del Interior podrá acordar, previa audiencia del interesado, la implantación 

del servicio de vigilantes de seguridad en aquellos otros establecimientos en que, por sus 
especiales características, se considere necesario.

Artículo 82.  
1. En los transportes de armas de fuego, la Intervención de Armas que expida la 

preceptiva guía de circulación fijará, teniendo en cuenta las instrucciones generales dictadas 
por la Dirección General de la Guardia Civil, las medidas y condiciones de seguridad que 
deberá cumplir cada expedición.

2. En cualquier caso, a las empresas de seguridad, a los servicios de ferrocarriles y a las 
demás empresas de transportes terrestres, marítimos y aéreos o, en su caso, a los propios 
fabricantes o comerciantes, les corresponde, en cuanto a la seguridad de los envíos a que 
se refieren los artículos 39 y 40, la responsabilidad derivada del servicio de depósito y 
transporte ; debiendo adoptar las medidas necesarias para impedir la pérdida, sustracción o 
robo de las armas, y dar cuenta a la Guardia Civil siempre que tales pérdida, sustracción o 
robo se produjeran.

Artículo 83.  
Se prohíbe el almacenamiento de armas completas, fuera de las fábricas, de las 

armerías, de las Intervenciones de Armas o de aquellos otros lugares debidamente 
autorizados por la Dirección General de la Guardia Civil, sin la debida custodia de la Guardia 
Civil o del correspondiente servicio de vigilantes de seguridad, de acuerdo con las 
prescripciones de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y de las 
disposiciones que la desarrollen.

Artículo 84.  
Se exceptúa de la anterior prohibición el almacenamiento en tránsito, dentro de locales 

cerrados de las empresas de seguridad o de las empresas de transporte, de armas cortas o 
largas rayadas y escopetas o armas asimiladas, debidamente embaladas, por cada centro, 
dependencia o sucursal, de cuyo almacenamiento deberá tener previo conocimiento la 
Intervención de Armas. En todo caso, para tal almacenamiento los servicios y empresas 
mencionados deberán adoptar las medidas de seguridad necesarias, aprobadas por la 
Dirección General de la Guardia Civil, para evitar la pérdida, sustracción o robo de las 
armas.

Artículo 85.  
Las armas destinadas a la exportación, así como a la transferencia a los países 

comunitarios, y las procedentes de la importación, podrán depositarse en tránsito, por el 
tiempo mínimo imprescindible, en los lugares correspondientes a ello destinados, con 
protección de la Guardia Civil o del servicio de vigilantes de seguridad.

Artículo 86.  
1. Los establecimientos legalmente autorizados para la venta o reparación de armas de 

fuego, además de la obligación general de instalar en las puertas y huecos de escaparates, 
así como en cualquier otro acceso posible a los mismos, rejas fijas, persianas metálicas o 
cristales blindados, deberán mantener las escopetas y armas asimiladas, con las medidas de 
seguridad que se determinen por el Gobernador civil a propuesta de la Intervención de 
Armas.

2. Los establecimientos a que se refiere el apartado 1 del artículo 48 deberán tener en 
cajas fuertes las armas cortas y las largas rayadas que tengan en existencias, desprovistas 
de piezas o elementos esenciales para su funcionamiento, salvo que dichas cajas fuertes 
reúnan suficientes condiciones de seguridad, a juicio del Gobernador civil.

3. Los establecimientos a que se refieren los dos apartados precedentes deberán 
guardar también en cajas fuertes la cartuchería metálica.
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Artículo 87.  
1. Las cajas fuertes a que hace referencia el artículo anterior deberán ser puntos activos 

de las señales de alarma.
2. Si las condiciones de seguridad de estas cajas fuertes no fuesen suficientes, la 

Intervención de Armas de la Guardia Civil podrá disponer que sean depositados en ella o en 
el lugar adecuado que designe las piezas o elementos esenciales separados.

CAPÍTULO IV
Documentación de la titularidad de las armas

Sección 1. Guías de pertenencia

Artículo 88.  
Para la tenencia de las armas de las categorías 1.ª, 2.ª, 3.ª, 6.ª, 7.ª, 1, 2, 3, 4 y 8.ª, cada 

arma habrá de estar documentada con su correspondiente guía de pertenencia.

Artículo 89.  
1. Las guías de pertenencia serán expedidas a los titulares de las armas por las 

Intervenciones de Armas, excepto al personal relacionado en el artículo 114 al que se las 
expedirán las autoridades que se determinan en el artículo 115. Las guías de pertenencia de 
las armas de fuego para lanzar cabos las expedirán las Comandancias de la Guardia Civil, 
previo informe de las Comandancias de Marina.

2. En la guía de pertenencia, extendida en el correspondiente impreso confeccionado por 
la Dirección General de la Guardia Civil, se harán constar el número del documento nacional 
de identidad o documento equivalente y los datos personales del propietario del arma, así 
como los de la licencia correspondiente ; contendrá una reseña completa del arma; y la 
acompañará siempre, en los casos de uso, depósito y transporte.

3. En los casos en que el titular de las armas sea un organismo, entidad o empresa, se 
hará constar su denominación o razón social en el lugar correspondiente de la guía.

4. En la misma guía del arma se reseñarán, en su caso, los cañones, tambores, calibres 
y subcalibres intercambiables que se adquieran para usar con aquélla, siempre que no 
supongan cambio de categoría del arma.

5. Para la expedición de la guía de pertenencia, los titulares de las armas de fuego 
acreditarán ante las Intervenciones de Armas y Explosivos, si no lo hubieran acreditado con 
anterioridad, que cumplen las medidas de seguridad establecidas en este Reglamento para 
su custodia.

Sección 2. Revista de armas

Artículo 90.  
1. Las armas que precisen guía de pertenencia, pasarán revista cada cinco años. Las 

revistas se pasarán en el momento de presentar las solicitudes de renovación de las 
correspondientes licencias de armas de los titulares de aquellas.

2. Las revistas las pasarán:
a) El personal relacionado en el artículo 114, en el mes de abril ante las autoridades de 

que dependan, las cuales deberán dar cuenta de aquellos que no lo hubieran efectuado a las 
autoridades sancionadoras competentes.

b) Los funcionarios afectos al servicio exterior, durante el indicado mes de abril, ante el 
correspondiente Jefe de Misión, quien lo comunicará seguidamente al Ministerio de Asuntos 
Exteriores. Este, a su vez, lo comunicará inmediatamente a la Intervención Central de Armas 
y Explosivos de la Guardia Civil.

c) Los poseedores de licencia C pasarán revista durante el mes de mayo ante la 
Intervención de Armas correspondiente.
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d) Todos los demás titulares de guías de pertenencia, en las Intervenciones de Armas de 
la Guardia Civil, dentro del mes correspondiente a la renovación de la licencia ; efectuándolo 
el personal a que se refiere el artículo 7.d) 2., a través de la Dirección General de Protocolo, 
Cancillería y Ordenes del Ministerio de Asuntos Exteriores.

3. Las anotaciones de la revista de armas se llevarán a cabo en la forma que se 
determine y se realizarán por los Interventores de Armas, excepto cuando se trate del 
personal a que se refiere el apartado 2.a) y b), cuyas anotaciones las llevarán a cabo las 
autoridades correspondientes o personas en que deleguen.

4. Para el pase de la revista, es inexcusable la presentación del arma, personalmente o 
por medio de tercero debidamente autorizado por escrito.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 157, el hecho de no pasar dos revistas 
consecutivas será causa de anulación y retirada de la guía de pertenencia, debiendo quedar 
el arma depositada y seguirse el destino establecido en el artículo 165 de este Reglamento.

Sección 3. Cesión temporal de armas

Artículo 91.  
1. Tanto los españoles como los extranjeros residentes en España podrán prestar sus 

armas de caza a quienes estén provistos de licencia de caza y de la licencia de arma larga 
rayada para caza mayor o escopeta correspondiente, según los casos, con una autorización 
escrita, fechada y firmada, para su uso durante quince días como máximo y precisamente 
para cazar. También se podrán prestar, con autorización escrita, pistolas, revólveres y armas 
de concurso, para la práctica de tiro deportivo, a quienes estén reglamentariamente 
habilitados para su uso. Las armas se prestarán siempre con sus guías de pertenencia.

2. Con igual autorización y a los mismos efectos, podrán prestarse las documentadas 
con tarjeta de armas, acompañadas de este documento.

Sección 4. Cambio de titularidad

Artículo 92.  
Las armas no pueden enajenarse, prestarse ni pasar por ningún concepto a poder de 

otro que no sea el titular de la guía de pertenencia, salvo en los casos que se regulan en los 
artículos 90.4 y 91 y en los supuestos contemplados en los artículos siguientes, con el 
cumplimiento de los requisitos respectivos.

Artículo 93.  
1. En caso de fallecimiento del titular, los herederos o albaceas deberán depositar las 

armas en la Intervención de Armas de la Guardia Civil, tratándose de particulares, y en los 
servicios de armamento de sus propios Cuerpos o Unidades, si son titulares de licencia A, 
donde quedarán durante un año a su disposición por si alguno de ellos pudiese legalmente 
adquirirlas y quisiera hacerlo. El depósito deberán efectuarlo tan pronto como tengan 
conocimiento de la obligación de hacerlo y en cualquier caso dentro de los seis meses 
siguientes al fallecimiento.

2. Durante el indicado plazo de un año, también podrán los herederos enajenar el arma 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente o recuperarla, documentándola o 
inutilizándola, en la forma prevenida respectivamente en los artículos 107 y 108, para 
conservarla como recuerdo familiar o afectivo.

3. Transcurrido el plazo de un año desde su depósito sin que el arma hubiera recibido 
ninguno de los destinos previstos en los apartados anteriores, la Dirección General de la 
Guardia Civil podrá llevar a cabo su destrucción, exceptuándose aquellas armas 
reglamentadas que tengan un valor acreditado como patrimonio histórico de conformidad 
con la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. Estas armas se 
enajenarán en pública subasta y se entregará su importe a los herederos o se ingresará a su 
disposición en la Caja General de Depósitos o, en su caso, se enajenarán a Museos u 
organismos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas. En todo caso, 
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dichas armas y sus adjudicatarios deberán reunir los requisitos establecidos en este 
Reglamento para su adquisición y tenencia.

4. Al depositar las armas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, se entregarán 
las guías de pertenencia para su anulación y comunicación al Registro Nacional de Armas.

Artículo 94.  
1. El particular que desee enajenar un arma tiene que hacer la cesión a persona que 

posea la licencia, tarjeta o certificado de inutilización correspondientes, siempre que sea 
necesario con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento.

2. La cesión se hará con conocimiento de la Intervención de Armas, la cual recogerá la 
guía de pertenencia del vendedor y, a la vista del arma, extenderá una nueva al comprador 
en la forma prevenida.

3. La guía de pertenencia recogida se anulará y se enviará a la Dirección General de la 
Guardia Civil para su anotación en el Registro Nacional de Armas.

4. Cuando el cedente o el adquirente posean licencia A, intervendrá también la autoridad 
que corresponda de las determinadas en el artículo 115 en lo que le afecte.

5. Si el cedente y el adquirente poseen ambos licencia A, intervendrán solamente las 
autoridades aludidas en el apartado anterior.

Artículo 95.  
1. Igualmente podrán ser enajenadas las armas de fuego por sus titulares a 

comerciantes debidamente autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46, 
quienes las deberán hacer constar en el libro a que se refiere el artículo 55.

2. La enajenación se efectuará con conocimiento de la Intervención de Armas y, en su 
caso, de las autoridades determinadas en el artículo 115, debiendo retirar la guía de 
pertenencia del vendedor, que será anulada, y dar cuenta a la Dirección General de la 
Guardia Civil para su anotación en el Registro Nacional de Armas.

CAPÍTULO V
Licencias, autorizaciones especiales y tarjetas de armas

Sección 1. Licencias en general y tarjetas

Licencias en general

Artículo 96.  
1. Nadie podrá llevar ni poseer armas de fuego en territorio español sin disponer de la 

correspondiente autorización expedida por los órganos administrativos a quienes este 
Reglamento atribuye tal competencia. Si se tratara de personas residentes en un Estado 
miembro de la Unión Europea distinto de España, la concesión de la autorización deberá ser 
comunicada a la autoridad competente de dicho Estado.

2. La tenencia y el uso de las armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª precisará de licencia 
de armas.

3. La licencia de armas A, con la eficacia de las licencias B, D y E, reguladas en los 
artículos 99 a 104 de este Reglamento, documentará las armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 
3.ª de propiedad privada del personal de los Cuerpos Específicos de los Ejércitos, de los 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del 
Servicio de Vigilancia Aduanera.

4. Las demás licencias para armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª serán:
a) La licencia de armas B para armas de fuego cortas de particulares.
b) La licencia C, para armas de dotación del personal de vigilancia y seguridad no 

comprendido en el apartado 3.
c) La licencia D de arma larga rayada para caza mayor.
d) Los poseedores de armas de las categorías 3.ª y 7.ª, 2 y 3, precisarán licencia de 

armas E.
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5. La licencia de armas F documentará las armas de concurso de tiro deportivo de 
afiliados de federaciones deportivas que utilicen armas de fuego para la práctica de la 
correspondiente actividad deportiva.

6. Para llevar y usar armas de la categoría 4.ª se necesita obtener tarjeta de armas.
7. Los poseedores de armas de las categorías 6.ª y 7ª., 4, deberán documentarlas en la 

forma prevenida en el artículo 107.
8. Las autorizaciones de tenencia de fusiles de inyección anestésica deberán ser 

específicas para su uso en lugares concretos, y para poder adquirir dichas armas será 
necesaria la exhibición de las autorizaciones a los establecimientos vendedores que, previa 
comprobación de las mismas, anotarán la venta en los libros correspondientes.

9. Para la posesión y uso de armas combinadas que participen de las características de 
armas de más de una categoría, cuyo régimen no se halle especialmente determinado, se 
tendrá en cuenta, a efectos de documentación, el arma componente de mayor peligrosidad y 
habrá de obtenerse la autorización de menor duración y correspondiente a las armas que 
precisen mayores garantías a efectos de seguridad.

10. Se prohíbe a las personas que residan en España la tenencia de un arma de fuego 
adquirida en otro Estado miembro si su adquisición y tenencia está prohibida en territorio 
español.

Artículo 97.  
1. La solicitud de expedición de las licencias de armas habrá de presentarse en la 

Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente al domicilio del interesado, 
acompañada de la siguiente documentación:

a) Certificado de antecedentes penales en vigor.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o, en su caso, de la tarjeta de 

autorización de residencia, que será cotejada con su original y devuelta al interesado.
c) Informe de las aptitudes psicofísicas.
Cuando se trate de la obtención de licencias sucesivas, el solicitante que sea titular de 

armas correspondientes a la licencia que se solicita habrá de presentar, con la solicitud de 
nueva concesión, el arma o armas documentadas, personalmente o por medio de tercero 
autorizado por escrito y que cuente con licencia correspondiente al arma o armas de que se 
trate, a efectos de revista.

2. Los órganos encargados de la instrucción del procedimiento realizarán una 
información sobre la conducta y antecedentes del interesado, cuyo resultado elevarán a la 
autoridad competente para resolver, juntamente conla solicitud y documentación aportada. 
Cuando se solicite la concesión de las licencias D para armas de la categoría 2.ª, 2 y de las 
licencias E para armas de la categoría 3.ª, 2, dicha información se referirá también a la 
dedicación real del interesado al ejercicio de la caza o de los deportes correspondientes, que 
podrá ser acreditada por los solicitantes mediante exhibición de las correspondientes 
licencias de caza y tarjetas federativas en vigor.

3. Las licencias se expedirán en los correspondientes impresos confeccionados por la 
Dirección General de la Guardia Civil.

4. En toda autorización, licencia o tarjeta, deberá figurar el número del documento 
nacional de identidad o documento equivalente y los datos personales, cuando el titular sea 
persona física, y el número del código de identificación, la denominación y domicilio, cuando 
el titular sea persona jurídica.

5. La vigencia de las licencias, autorizaciones y tarjetas de armas concedidas, así como 
los reconocimientos de coleccionistas efectuados, está condicionada al mantenimiento de 
todos los requisitos exigibles con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento para su 
otorgamiento, pudiendo los órganos competentes para su expedición comprobar en 
cualquier momento tal mantenimiento, procediendo a su revocación o extinción en caso 
contrario.
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Aptitudes físicas y psíquicas

Artículo 98.  
1. En ningún caso podrán tener ni usar armas, ni ser titulares de las licencias o 

autorizaciones correspondientes, las personas cuyas condiciones psíquicas o físicas les 
impidan su utilización, y especialmente aquellas personas para las que la posesión y el uso 
de armas representen un riesgo propio o ajeno, la seguridad pública, la seguridad 
ciudadana, la defensa nacional y el interés general. Entre otros extremos, el hecho de haber 
tenido una condena por un delito doloso violento se considerará indicativo de dicho riesgo.

2. Para solicitar las licencias y autorizaciones especiales de armas, además de la 
documentación requerida para cada supuesto en los correspondientes artículos de este 
Reglamento, los interesados deberán acreditar la posesión de las aptitudes psíquicas y 
físicas adecuadas y los conocimientos necesarios sobre conservación, mantenimiento y 
manejo de las armas, en la forma prevenida.

3. La acreditación de las aptitudes psíquicas y físicas necesarias para poder obtener la 
concesión, así como la renovación de licencias y autorizaciones especiales para la tenencia 
y uso de armas, deberá llevarse a cabo mediante la presentación, ante las oficinas 
instructoras de los procedimientos, del correspondiente informe de aptitud.

4. De lo dispuesto en el apartado anterior se exceptúa el personal que se encuentre en 
activo o en la situación que se estime reglamentariamente como tal, de las Fuerzas Armadas 
y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Expedición de licencias B, D y E a particulares

Artículo 99.  
1. La licencia de armas B solamente podrá ser expedida a quienes tengan necesidad de 

obtenerla, y será competente para concederla la Dirección General de la Guardia Civil.
2. En la solicitud o en memoria adjunta se harán constar con todo detalle los motivos que 

fundamenten la necesidad de la posesión de arma corta, acompañando a aquélla cuantos 
documentos desee aportar el solicitante, que sirvan para fundamentar la necesidad de usar 
el arma, teniendo en cuenta que la razón de defensa de personas o bienes, por sí sola, no 
justifica la concesión de la licencia, cuya expedición tendrá carácter restrictivo, limitándose a 
supuestos de existencia de riesgo especial y de necesidad.

3. La oficina receptora, con su informe, dará curso a la solicitud ; el Jefe de la 
Comandancia de la Guardia Civil, con el suyo, la remitirá al Gobernador civil de la provincia.

4. El Gobernador civil, a la vista de los datos y los antecedentes aportados, emitirá su 
informe que, junto a la preceptiva documentación, enviará a la Dirección General de la 
Guardia Civil.

5. La Dirección General de la Guardia Civil, en el caso de que sea favorable el informe 
del Gobierno Civil, valorando objetivamente los antecedentes, hechos y criterios aportados, y 
previas las comprobaciones pertinentes, concederá la licencia o la denegará motivadamente, 
según las circunstancias de cada caso.

6. Estas licencias tendrán cinco años de validez, al cabo de los cuales, para poder usar 
las armas autorizadas con ellas, habrán de solicitarse nuevas licencias en la misma forma 
que las anteriores. Nadie podrá poseer más de una licencia B, y cada licencia no amparará 
más de un arma.

7. El arma será guardada en los propios domicilios de sus titulares en un lugar seguro 
bajo llave separada de su munición, de forma que no sean fácilmente accesibles de manera 
conjunta.

Artículo 100.  
1. Quienes precisen armas de la categoría 2.ª, 2, deberán obtener previamente licencia 

D.
2. Nadie podrá poseer más de una licencia D, que tendrá cinco años de validez y 

autorizará para llevar y usar hasta cinco armas de la categoría 2.ª, 2.
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3. La competencia para concederla corresponde al Jefe de la Comandancia de la 
Guardia Civil de la provincia de residencia del solicitante.

4. Con la licencia D se podrá adquirir un arma de la categoría 2.ª, 2. La adquisición de 
cada una de las restantes requerirá la obtención previa de una autorización especial con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 y siguientes de este Reglamento.

5. Las armas de la categoría 2.ª 2 y sus municiones, deberán ser guardadas:
a) En los propios domicilios de sus titulares, en cajas fuertes o armeros autorizados por 

la Dirección General de la Guardia Civil y con las medidas de seguridad necesarias 
aprobadas por la Intervención de Armas y Explosivos, que podrá comprobarlas en todo 
momento. La munición se guardará separada de las armas de fuego en un lugar seguro bajo 
llave, o dentro del armero o caja fuerte en un compartimento diferente cerrado con llave.

b) En los locales de empresas o entidades especializadas en la custodia de armas, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 83 y 144.

6. La adquisición, tenencia y uso de las alzas o miras telescópicas o artificios adaptables 
a las armas de caza mayor para aumentar su eficacia, solamente se permitirán a las 
personas que acrediten poseer licencia D para armas de caza mayor ante los 
establecimientos de venta, los cuales deberán comunicarlo a la Intervención de Armas de la 
Guardia Civil.

Artículo 101.  
1. Las armas de las categorías 3.ª y 7.ª, 2 y 3, precisarán una licencia E de armas, que 

autorizará para poseer, llevar y usar las armas de dichas categorías. Su número no excederá 
de seis escopetas o de seis armas largas rayadas para tiro deportivo, ni de doce armas en 
total.

2. Nadie podrá poseer más de una licencia E, que tendrá cinco años de validez.
3. La competencia para concederla corresponde al Jefe de la Comandancia de la 

Guardia Civil de la provincia de residencia del solicitante.
4. Las licencias de armas de fuego para lanzar cabos serán expedidas por los 

Gobernadores civiles, previo informe de los Comandantes de Marina.
5. Las municiones y armas de la categoría 3.ª 1 y 2, deberán ser guardadas:
a) En los propios domicilios de sus titulares, en lugares seguros bajo llave, de forma que 

las armas y municiones no sean accesibles de manera conjunta.
b) En los locales de empresas o entidades especializadas en la custodia de armas, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 83 y 144.

Artículo 102.  
1. Las licencias para armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª solamente podrán ser 

expedidas a los españoles y extranjeros con residencia en España, que sean mayores de 
edad.

2. Sólo podrán obtener licencia para la tenencia y uso de armas largas rayadas para 
caza mayor o para escopetas y armas asimiladas las personas que superen las pruebas de 
capacitación que determine el Ministerio del Interior sobre conocimiento de las armas, su 
cuidado y conservación y sobre habilidad para su manejo y utilización. En todo caso, se 
podá exigir la acreditación del conocimiento del presente Reglamento.

3. El indicado Ministerio podrá habilitar a las federaciones deportivas o a otras entidades 
titulares de polígonos, galerías, campos de tiro o armerías debidamente autorizados y que 
acrediten contar con personal y medios materiales adecuados para dedicarse a la 
enseñanza y ejercitación en las indicadas materias.

Artículo 103.  
Cuando los titulares de licencias de armas, próximas a caducar, soliciten su nueva 

concesión, las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil que reciban las solicitudes con 
las correspondientes documentaciones podrán expedir a los solicitantes autorizaciones 
temporales de uso de dichas armas, cuyo plazo de validez será de tres meses, 
recogiéndoles al propio tiempo las licencias próximas a caducar.
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Artículo 104.  
1. Para mantener la vigencia de las licencias de armas con la duración determinada en 

los artículos anteriores, las expedidas a mayores de sesenta y siete años necesitarán ser 
visadas a los tres años desde la fecha de su expedición por la Intervención de Armas y 
Explosivos, previa presentación del informe de aptitud psicofísica favorable, expedido por un 
centro de reconocimiento autorizado o, en su caso, previa superación de las 
correspondientes pruebas complementarias de aptitud.

2. En los supuestos en que, al tiempo de la expedición de la licencia, por razones de 
posible evolución de enfermedad o defecto físico del solicitante susceptible de agravarse, se 
compruebe, a través de informe de aptitud o de pruebas complementarias, que no es posible 
expedirla para la totalidad del plazo normal de vigencia, la autoridad competente podrá 
condicionar el mantenimiento de dicha vigencia a la acreditación, con la periodicidad que la 
propia autoridad determine, de la aptitud psicofísica necesaria, mediante la aportación de 
nuevos informes de aptitud o la realización de nuevas pruebas complementarias, lo que, en 
su caso, se hará constar en las licencias mediante los correspondientes visados.

3. Para los supuestos contemplados en este artículo, el Ministerio del Interior aprobará 
un modelo especial de licencia de armas, con espacio suficiente destinado a la consignación 
de los sucesivos visados gubernativos.

Tarjetas

Artículo 105.  
1. Para poder llevar y usar las armas de la categoría 4.ª fuera del domicilio habrán de 

estar documentadas singularmente, mediante tarjetas de armas, que las acompañarán en 
todo caso.

Las tarjetas de armas serán concedidas y retiradas, en su caso, por los Alcaldes de los 
municipios en que se encuentren avecindados o residiendo los solicitantes, previa 
consideración de la conducta y antecedentes de los mismos. Su validez quedará limitada a 
los respectivos términos municipales.

2. Las armas incluidas en la categoría 4.ª, 2, se pueden documentar en número ilimitado 
con tarjeta B, cuya validez será permanente. De las comprendidas en la categoría 4.ª, 1, 
solamente se podrán documentar seis armas con tarjetas A cuya validez será de cinco años.

3. No obstante, la autoridad municipal podrá limitar o reducir, tanto el número de armas 
que puede poseer cada interesado como el tiempo de validez de las tarjetas, teniendo en 
cuenta las circunstancias locales y personales que concurran.

4. Los solicitantes de la tarjeta A deberán acreditar haber cumplido catorce años de 
edad, a cuyo efecto habrán de presentar documento nacional de identidad o documentos 
equivalentes en vigor.

5. La tarjeta de armas se expedirá en impreso, que confeccionará la Dirección General 
de la Guardia Civil.

En cada impreso se podrán reseñar hasta seis armas. Cuando se trate de tarjetas B y el 
número de armas exceda de seis, el interesado podrá ser titular de más de una tarjeta.

6. Del impreso se destinará un ejemplar al interesado ; el segundo será remitido por la 
Alcaldía a la Intervención de Armas.

Armas blancas

Artículo 106.  
La fabricación, importación y comercialización de las armas de la 5. categoría será 

intervenida por la Guardia Civil para impedir las de las prohibidas. A estos efectos, los 
fabricantes, importadores y comerciantes deberán comunicar a la Guardia Civil los tipos y 
características de las armas que fabriquen o importen, así como las operaciones realizadas 
anualmente. La Guardia Civil podrá inspeccionar, cuantas veces lo crea oportuno, los 
diferentes locales donde se realicen operaciones que formen parte del proceso de 
fabricación, importación o comercialización. La adquisición y tenencia de armas de la 
categoría 5.ª, 1, es libre para personas mayores de edad.
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Armas antiguas, históricas y artísticas. Armas de avancarga y de sistema «Flobert». 
Armas acústicas y de salvas. Armas inutilizadas

Artículo 107.  
El uso y tenencia de armas de las categorías 6.ª y 7.ª, 4, se acomodará a los siguientes 

requisitos:
a) No precisarán licencia las armas de avancarga ni las demás armas de fuego antiguas, 

históricas o artísticas que sean inscritas en los Libros-Registro a que se refiere el apartado 
siguiente y que sean conservadas en museos autorizados por la Secretaría de Estado de 
Seguridad del Ministerio del Interior o en armeros de los que sean titulares los coleccionistas 
u organismos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas, autorizados 
como tales por la Dirección General de la Guardia Civil. Las autorizaciones se efectuarán en 
procedimientos instruidos a solicitud de los interesados por la Dirección General de la 
Guardia Civil, previa aportación de los documentos e informes del artículo 97.1 y la 
acreditación de la adecuación de los inmuebles y armeros correspondientes para la guarda 
de las armas, y de la adopción de las medidas de seguridad necesarias para su custodia, 
que habrán de ser consideradas suficientes por dicha Dirección General. La correspondiente 
Intervención de Armas y Explosivos podrá comprobar en todo momento la presencia de las 
armas y la eficacia de las medidas de seguridad adoptadas.

La validez de estas autorizaciones está supeditada al mantenimiento de los requisitos 
exigidos para su otorgamiento de conformidad con el artículo 97.5, debiendo ser visadas 
cada cinco años por la Intervención de Armas y Explosivos, previa aportación por el 
interesado de un informe favorable de aptitudes psíquicas y físicas expedido por un centro 
de reconocimiento autorizado.

b) Las personas físicas y jurídicas coleccionistas de armas de avancarga o de otras 
armas de fuego antiguas, históricas o artísticas, sus reproducciones y asimiladas, 
susceptibles o no de hacer fuego, y de armas sistema «Flobert» podrán poseerlas 
legalmente si las tienen inscritas en un Libro-Registro, diligenciado por la Intervención de 
Armas respectiva, en el que se anotarán las altas y bajas. Queda prohibido el uso de las 
armas inscritas en dicho Registro. Para la circulación y transporte será necesaria una guía 
especial, que expedirá, en cada caso, la Intervención de Armas, a la vista de los datos que 
consten en el Libro, haciendo constar el destino concreto.

c) Las armas largas y cortas de avancarga y las demás armas de fuego antiguas o 
históricas, sus reproducciones y asimiladas, susceptibles de hacer fuego, y las de sistema 
«Flobert», salvo en los casos de festejos tradicionales -en los que, previa autorización del 
Gobernador civil, se podrán utilizar en lugares públicos únicamente con pólvora-, se 
utilizarán exclusivamente en campos, galerías o polígonos de tiro de concurso y terrenos 
cinegéticos, controlados, para prácticas y competiciones, a cuyo efecto las armas largas y 
cortas de avancarga y las demás de la categoría 6.ª, 2, precisarán la posesión de un 
certificado de banco oficial de pruebas para cada arma y la obtención de autorización 
especial, que podrá amparar un número ilimitado de estas armas, en la forma prevenida en 
el artículo 101. Las de sistema «Flobert» podrán ser utilizadas también en la explotación de 
puestos de tiro al blanco, especialmente autorizados para estas armas.

d) Para la tenencia y uso por personal con licencia A de armas de avancarga y de las 
armas de la categoría 6.ª, 2, así como de las armas sistema «Flobert», corresponderá 
expedir la guía de pertenencia a las autoridades que se determinan en el artículo 115. 
Asimismo, dichas autoridades podrán expedir al personal a que se refiere el artículo 114 la 
autorización especial de coleccionistas, comunicándolo a efectos de control al Registro 
Nacional de Armas de la Guardia Civil.

e) Las armas reguladas en los párrafos anteriores se guardarán en un lugar seguro bajo 
llave en el propio domicilio de su titular. En el caso de armas que se expongan en el interior 
del domicilio, éstas deberán poseer un sistema de anclaje adecuado al medio de exposición 
o una vitrina dotada con cerradura y cristal, autorizados por la Dirección General de la 
Guardia Civil.

Sin perjuicio de lo anterior, las reproducciones de armas de fuego largas antiguas o sus 
componentes esenciales se custodiarán en cajas fuertes autorizadas por la Dirección 
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General de la Guardia Civil, y las reproducciones de armas de fuego cortas antiguas se 
guardarán completas en cajas fuertes autorizadas por dicha Dirección General.

Artículo 107 bis.  
1. La conversión de un arma de fuego en un arma acústica y de salvas sólo podrá 

realizarse por la armería propietaria del arma de fuego previa aportación de una memoria 
técnica descriptiva de la transformación a efectuar en el arma, y autorización de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, con informe favorable del organismo 
competente del Ministerio de Defensa en el caso de armas de guerra.

2. Las armas acústicas y de salvas serán grabadas en el Registro Nacional de Armas, 
previa presentación de la correspondiente certificación expedida por un banco oficial de 
pruebas o por el organismo competente del Ministerio de Defensa en caso de armas de 
guerra, acreditando que la transformación del arma de fuego en arma acústica y de salvas 
es irreversible.

3. Las armas acústicas y de salvas solo podrán adquirirse por armerías o empresas 
autorizadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos con la finalidad de su alquiler 
temporal a personas físicas o jurídicas para su uso concreto en una recreación histórica, 
filmación, arte escénica o espectáculo público con los requisitos y condiciones determinados 
en el artículo 149.3.

4. Las armerías y empresas autorizadas para la adquisición de las armas acústicas y de 
salvas llevarán un libro-registro conforme al modelo que se determine por la Dirección 
General de la Guardia Civil, diligenciado o validado por la Intervención de Armas y 
Explosivos, donde se consignarán los datos de las armas y, en su caso, del arrendatario.

5. En el caso de transformación de armas de avancarga en armas acústicas y de salvas, 
esta se podrá realizar por su propietario en las condiciones de los apartados anteriores.

Artículo 108.  
1. La inutilización de un arma de fuego deberá contar con la aprobación previa de la 

Intervención de Armas y Explosivos, excepto en el caso de armas de guerra y de dotación de 
las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Guardia Civil, así como de las armas de fuego de 
propiedad particular de sus miembros. En este último caso, se requerirá la aprobación previa 
de las Intervenciones Centrales de Armas del Ministerio de Defensa, de la División de 
Personal de la Policía Nacional o de la Intervención de Armas y Explosivos, 
respectivamente.

2. La inutilización de un arma de fuego, excepto la de las armas de guerra y las de 
dotación de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Guardia Civil, se llevará a cabo por un 
banco oficial de pruebas o por un armero autorizado, de acuerdo con las técnicas 
establecidas en la ITC 2.

La inutilización de las armas de guerra o de las de dotación de las Fuerzas Armadas, se 
realizará por los Centros autorizados por el Ministerio de Defensa. La inutilización de las 
armas de dotación de la Policía Nacional y la Guardia Civil se realizará por los Servicios de 
Armamento o banco oficial de pruebas. En ambos casos, la inutilización de las citadas armas 
se efectuará de acuerdo con las técnicas establecidas en la ITC 2.

3. Una vez efectuada la inutilización, un banco oficial de pruebas u otro organismo 
designado por la Dirección General de la Guardia Civil como entidad verificadora 
comprobará que la inutilización del arma de fuego se ha llevado a cabo con arreglo a lo 
determinado en el anexo I de la ITC 2, a fin de garantizar que las modificaciones aportadas a 
un arma de fuego conviertan a todos sus componentes esenciales en permanentemente 
inservibles e impidan que puedan retirarse, sustituirse o modificarse de manera que el arma 
de fuego pueda reutilizarse de algún modo. En el caso de armas de guerra o de dotación de 
las Fuerzas Armadas, Policía Nacional o Guardia Civil, la comprobación será realizada por la 
entidad verificadora que designe el Ministerio de Defensa, la Dirección General de la Policía 
o la Dirección General de la Guardia Civil, respectivamente.

4. Verificada la inutilización, el banco oficial de pruebas o la entidad verificadora 
procederán a marcar las armas de fuego inutilizadas de forma claramente visible, inamovible 
y única de conformidad con el modelo establecido en el anexo II de la ITC 2. El marcado de 
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inutilización se realizará en todos los componentes esenciales modificados por la 
inutilización del arma de fuego.

Asimismo, el banco oficial de pruebas o la entidad verificadora emitirán un certificado de 
inutilización, en castellano e inglés, conforme al modelo que figura en el anexo III de la ITC 
2. En el caso de armas de guerra y de dotación de las Fuerzas Armadas, el certificado de 
inutilización deberá ser firmado por personal de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos y 
de la Armada.

5. Las armas inutilizadas de propiedad particular, así como las armas de guerra 
inutilizadas o de dotación de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Guardia Civil que 
pasen a propiedad particular, junto con su certificado de inutilización, serán remitidos a la 
Intervención de Armas y Explosivos para su inscripción en el Registro Nacional de Armas y 
entrega al interesado. Se remitirá una copia del certificado de inutilización a las 
Intervenciones Centrales de Armas del Ministerio de Defensa o a la División de Personal de 
la Policía Nacional que, en su caso, aprobaron la inutilización.

6. Los bancos oficiales de pruebas o entidades verificadoras designadas llevarán un 
registro, que podrá realizarse por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, de los 
certificados de armas de fuego inutilizadas que extiendan, en el que constará, al menos, la 
fecha de inutilización, el número de certificado, el número de la autorización y el número de 
documento de identidad del titular del arma y la reseña de las armas de fuego que se 
inutilicen.

7. Las armas inutilizadas a que se refiere este artículo se podrán poseer sin limitación de 
número, en el propio domicilio, acompañadas del correspondiente certificado de inutilización.

8. En todo caso, el particular o vendedor que desee enajenar un arma inutilizada, lo hará 
con conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos, la cual, a la vista del arma 
inutilizada y su certificado de inutilización, inscribirá el cambio de titularidad en el Registro 
Nacional de Armas.

9. Las Intervenciones de Armas y Explosivos podrán requerir a los poseedores de armas 
inutilizadas su presentación, al objeto de realizar las comprobaciones que consideren 
oportunas.

10. Se asimilan al régimen de tenencia de las armas de fuego inutilizadas aquellas que 
han sido seccionadas longitudinalmente en todas sus piezas fundamentales dejando ver los 
mecanismos interiores y que se utilizan con el único propósito de enseñanza en los centros 
autorizados para ello.

11. Las armas de fuego inutilizadas solo se podrán transferir a otro Estado miembro de la 
Unión Europea o enajenar si llevan el marcado único común y van acompañadas de un 
certificado de inutilización de conformidad con lo dispuesto en la ITC 2.

Sección 2. Autorizaciones especiales de uso de armas para menores

Artículo 109.  
1. Los españoles y extranjeros, con residencia en España, que sean mayores de 

dieciséis años y menores de dieciocho, podrán utilizar exclusivamente para la caza o para el 
tiro deportivo en cuyos Reglamentos se halle reconocida la categoría ‘‘junior’’, pero no 
poseer ni llevar dentro de las poblaciones, armas largas rayadas para caza mayor o, en su 
caso, de la categoría 3.ª 1, siempre que se encuentren en posesión legal de una autorización 
especial de uso de armas para menores y estén sometidos a la supervisión de un adulto 
titular de licencia de armas D, E o F, que previamente se hayan comprometido a 
acompañarlos y vigilarlos en cada cacería o acto deportivo, y asuman la responsabilidad de 
su adecuado almacenamiento de conformidad con los artículos 100.5, 101.5 y 133.2.

2. Con las mismas condiciones y requisitos, los mayores de catorce años y menores de 
dieciocho podrán utilizar las armas de la categoría 3.ª, 2, para la caza y las de la categoría 
3.ª,  2 y 3, para competiciones deportivas en cuyos Reglamentos se halle reconocida la 
categoría «junior», obteniendo una autorización especial de uso de armas para menores.

3. Las autorizaciones especiales de uso de armas para menores tendrán validez hasta la 
mayoría de edad de sus titulares, sin necesidad de obtener renovaciones, y será competente 
para concederlas el Director general de la Guardia Civil.
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4. Las solicitudes se presentarán en las Comandancias o Puestos de la Guardia Civil 
correspondientes al domicilio del interesado suscritas por éste y por la persona que ejerce la 
patria potestad o la tutela sobre el mismo, y habrán de acompañarse los documentos 
siguientes:

a) Certificado de antecedentes penales, si se trata de mayores de dieciséis años.
b) Certificado de antecedentes penales de la persona que ejerza la patria potestad o la 

tutela sobre el solicitante.
c) Fotocopias de los documentos nacionales de identidad en vigor de ambos, o de las 

tarjetas o autorizaciones de residencia si se trata de extranjeros, que serán cotejadas con 
sus originales, devolviéndose éstos a los interesados.

d) Autorización para el uso de armas de las clases expresadas, otorgada por la persona 
que ejerza la patria potestad o la tutela, responsabilizándose de su actuación, ante Notario, 
autoridad gubernativa, alcaldía, Comisaría de Policía, Comandancia, Intervención de Armas 
o Puesto de la Guardia Civil.

e) Informe de aptitudes psicofísicas.
No será necesaria la presentación de los documentos reseñados, relativos a la persona 

que ejerza la patria potestad o la tutela, si ésta se encuentra en posesión de cualquier 
licencia de armas en vigor.

5. Las solicitudes y los documentos señalados habrán de ser remitidos a la Dirección 
General de la Guardia Civil, acompañándose informe de conducta y antecendentes del 
interesado y de la persona que ejerza la patria potestad o la tutela.

Sección 3. Autorización especial para extranjeros y españoles residentes en el 
extranjero

Artículo 110.  
1. A los extranjeros y españoles, que no tengan su residencia en un país miembro de la 

Unión Europea, mayores de dieciocho años, que traigan consigo armas comprendidas en las 
categorías 2.ª, 2 y 3.ª, 2, en número que no podrá exceder de tres, previo cumplimiento de 
las formalidades de aduana en caso de proceder directamente de un país no perteneciente a 
la Unión Europea, les podrá ser concedida una autorización especial de uso de dichas armas 
para dedicarse transitoriamente a la práctica de la caza. La autorización será expedida por la 
Dirección General de la Guardia Civil a través de la Embajada o Consulado respectivos o por 
la Intervención de Armas correspondiente al lugar de entrada en España. Dicha autorización 
tendrán tres meses de validez y habilitará para la tenencia y uso de dichas armas, siempre 
que se posea la correspondiente licencia de caza.

2. Para su concesión será necesaria la presentación de pasaporte y las licencias o 
autorizaciones especiales en vigor que faculten al interesado para la tenencia y uso de las 
armas, expedidos en forma legal en el país de residencia, y que deberán ir acompañados de 
su correspondiente traducción al castellano y visados por la representación consular 
española en los respectivos países de procedencia.

3. Además se presentará, en idioma castellano, relación, suscrita por el interesado, de 
los distintos lugares en los que desea utilizar las armas dentro de España, con expresión del 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos.

4. En la autorización especial se harán constar, aparte de los datos de identidad del 
interesado, la marca, modelo, calibre y número de las armas, así como el itinerario a seguir 
por aquél.

5. En el mismo momento de expedición de la autorización especial, la Intervención de 
Armas estampará en el pasaporte del interesado un sello o cajetín en el que se haga constar 
que entra con armas de caza, reseñando la clase y número de fabricación de las mismas, y 
comunicará tal expedición a las Comisarías de Policía y Comandancias de la Guardia Civil 
de los lugares señalados en la relación.

6. Terminada la vigencia de la autorización especial, si los titulares deseasen prolongar 
su estancia en España teniendo y usando las armas, podrán concedérseles hasta dos 
prórrogas de aquél, de tres meses de duración cada una, por los Gobernadores civiles, con 
las procedentes modificaciones en la relación de los lugares y fechas en que proyecten 
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utilizar las armas, cuyos extremos habrán de ser comunicados asimismo a las Comisarías de 
Policía o Comandancias de la Guardia Civil correspondientes.

7. Si una vez finalizada la validez de la autorización o de sus prórrogas los interesados 
hubieran de prolongar su estancia en España deberán depositar las armas en la Intervención 
de la Guardia Civil que corresponda al lugar donde se encuentren, para su remisión a la 
correspondiente frontera o al lugar de salida de España.

8. Al salir del territorio nacional devolverán las autorizaciones especiales, recibirán las 
armas en su caso y, una vez comprobado que son las mismas que introdujeron, se 
estampará en su pasaporte un sello o cajetín, haciendo constar que salen con ellas.

9. Además de las facultades que les conceden los apartados anteriores de este artículo y 
la sección 4. del capítulo II, los españoles residentes en el extranjero, que se encuentren 
transitoriamente en España, podrán adquirir, tener y usar armas de caza, dando 
cumplimiento a las normas establecidas al efecto en este Reglamento para los españoles 
residentes en España.

10. Lo dispuesto en los apartados 2, 5 y 8 del presente artículo sobre presentación de 
pasaporte y constancia de la entrada y salida de las armas en el mismo, no será aplicable a 
los españoles residentes en países con los que España tenga en vigor convenios de 
supresión de dicho documento ni a los ciudadanos de dichos países.

Artículo 111.  
1. A los no residentes en España o en otros países de la Unión Europea sean españoles 

o extranjeros, que traigan consigo armas propias para participar en concursos deportivos de 
cualquier clase, en el número imprescindible, que no podrá exceder de seis, les podrá ser 
concedido igualmente una autorización especial, que habilitará para la tenencia de dichas 
armas y para su uso, pero exclusivamente en los campos, galerías o polígonos de tiro 
autorizados para entrenamiento o en los designados para la celebración de los concursos.

2. Con tal objeto, las federaciones españolas competentes o, en su caso, las sociedades, 
organismos o particulares organizadores de los concursos, solicitarán dichas autorizaciones 
especiales de la Dirección General de la Guardia Civil, con quince días de antelación, como 
mínimo, a la fecha de celebración. Dicha Dirección General facilitará a las federaciones, 
sociedades u organismos competentes del extranjero un modelo impreso de declaración, 
que deberá ser cumplimentado por cada interesado en participar en el respectivo concurso 
deportivo, en el que se hará constar el nombre del concursante, su nacionalidad, concurso 
en el que va a participar, lugares de entrada y salida de España, número y clase de armas 
que porta, con expresión de su marca, calibre y número de fabricación. La declaración 
deberá tener el visto bueno de la federación, sociedad u organismo correspondiente y habrá 
de ser presentada en la Intervención de Armas correspondiente al lugar de entrada en 
España. La federación, organismo o particular que realice el concurso correspondiente se 
responsabilizará de las armas de los concursantes durante su permanencia en los locales o 
recintos de aquél, donde deberán estar depositadas fuera de las horas de entrenamiento o 
concurso.

3. La Dirección General de la Guardia Civil impartirá las instrucciones oportunas a las 
Intervenciones de Armas.

4. Corresponderá a la Dirección General de la Guardia Civil resolver sobre las peticiones 
de tales autorizaciones, formuladas por militares o miembros de Fuerzas o Cuerpos de 
Seguridad extranjeros y presentadas a través del Consejo Superior de Educación Física y 
Deportes de las Fuerzas Armadas u órgano competente del Ministerio del Interior.

5. Las personalidades extranjeras de visita en España que lo interesen a través de la 
Dirección General de Protocolo, Cancillería y Ordenes del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
en condiciones de reciprocidad y siempre que sea favorable el informe de dicha Dirección 
General, podrán obtener para el personal de su escolta autorizaciones especiales de uso de 
armas de la categoría 1.ª, que corresponde expedir a la Dirección General de la Guardia 
Civil, para el tiempo que dure la visita.
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Sección 4. Autorización de armas para viajes a través de Estados miembros de 
la CEE

Artículo 112.  
1. Salvo que se utilice uno de los procedimientos regulados en los artículos 72 a 76 de 

este Reglamento, la tenencia de arma de fuego reglamentada durante un viaje por España 
por parte de un residente de otro país miembro de la Unión Europea solamente será 
autorizada por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia 
Civil, si el interesado ha obtenido a tal efecto la Tarjeta Europea de Armas de Fuego.

2. Igualmente los españoles y extranjeros residentes en España que se desplacen a otro 
país de la Unión Europea deberán estar en posesión de la Tarjeta Europea de Armas de 
Fuego.

3. A las personas mencionadas en el apartado primero podrá concedérseles una 
autorización para uno o varios desplazamientos y para un plazo máximo de un año, 
renovable. Dicha autorización se hará constar en la Tarjeta Europea de Armas de Fuego, 
que el viajero deberá exhibir dentro de España ante todo requerimiento de los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los cazadores respecto a las armas de 
caza de las categorías 2.ª 2 y 3.ª 2, los tiradores deportivos, respecto a las armas de 
concurso de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª, y los participantes en recreaciones históricas 
respecto de armas largas antiguas de un solo tiro o sus reproducciones podrán tener en su 
poder sin autorización previa una o varias armas de fuego durante un viaje a España con el 
fin de practicar sus actividades, siempre y cuando estén en posesión de una Tarjeta Europea 
de Armas de Fuego, en la que se enumeren dicha o dichas armas de fuego y puedan probar 
el motivo del viaje, en particular exhibiendo una invitación u otra prueba de sus actividades 
de caza, de tiro deportivo o recreación histórica en nuestro país. No se podrá condicionar la 
aceptación de una Tarjeta Europea de Armas de Fuego emitida por otro Estado al pago de 
tasas o cánones.

Esta excepción no será de aplicación respecto a las armas de fuego cuya tenencia y 
adquisición estén prohibidas en España. En tal caso, la Intervención Central de Armas y 
Explosivos informará de la prohibición de adquisición y tenencia de un arma de fuego o su 
sujeción a autorización a los demás Estados miembros que lo harán constar expresamente 
en toda tarjeta europea de armas de fuego que expidan para ese tipo de arma de fuego.

Artículo 113.  
1. La Tarjeta Europea de Armas de Fuego será expedida, previa solicitud, por la 

Dirección General de la Guardia Civil, a los residentes en España que estén debidamente 
documentados para la tenencia y uso en territorio español de las armas de que se trate. Será 
válida por un período máximo de cinco años, que podrá prorrogarse mientras se mantenga la 
titularidad de las armas que ampare. La Tarjeta Europea de Armas de Fuego será 
intransferible y se harán constar en ella el arma o las armas de fuego que posea y utilice el 
titular de la Tarjeta, incluyendo la categoría. El usuario del arma de fuego deberá llevar 
siempre consigo la Tarjeta. Se mencionarán en la Tarjeta los cambios en la tenencia o en las 
características de las armas, así como la pérdida o robo de las mismas.»

2. Al expedir la Tarjeta Europea de Armas de Fuego se informará por escrito al titular 
sobre los Estados miembros de Unión Europea que tengan prohibidas o sometidas a 
autorización la adquisición y tenencia de las armas de fuego a que se refiera la tarjeta.

3. La Tarjeta Europea de Armas de Fuego se ajustará al modelo, contenido y formato 
previsto en la ITC 5.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 41  Reglamento de Armas

– 959 –



Sección 5. Licencias a personal dependiente de las Fuerzas Armadas, de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del Servicio de Vigilancia Aduanera

Artículo 114.  
1. Al personal que a continuación se indica, siempre que se encuentre en servicio activo 

o disponible, le será considerada como licencia A su tarjeta de identidad militar o carné 
profesional:

a) Oficiales Generales, Oficiales Superiores, Oficiales, Suboficiales Superiores, 
Suboficiales y sus asimilados del Ejército de Tierra, de la Armada, del Ejército del Aire y de 
los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas y los Cabos Primeros especialistas 
veteranos de la Armada.

b) Los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil.
c) Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.
d) Los miembros de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las 

Corporaciones locales.
e) Los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera.
2. La tarjeta de identidad militar será considerada además como licencia A para el 

personal reseñado en el apartado 1.a) y b) que se encuentre en la situación de excedencia 
voluntaria por la causa prevista en el punto e) del artículo 31 del Reglamento General de 
adquisición y pérdida de la Condición de Militar y de Situaciones Administrativas del 
Personal Militar Profesional, aprobado por el Real Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre, o 
en reserva ocupando puesto orgánico del Ministerio de Defensa o, en su caso, del Ministerio 
del Interior, y para el personal estatutario permanente del Centro Nacional de Inteligencia 
reseñado en los apartados 1.a) y b) de este artículo.

Artículo 115.  
1. El personal relacionado en el artículo anterior deberá estar provisto de una guía de 

pertenencia para cada arma que posea, expedida por las autoridades que designe el 
Ministerio de Defensa, para el perteneciente a las Fuerzas Armadas; por la Dirección 
General de la Policía, para el Cuerpo Nacional de Policía, y por la Dirección General de la 
Guardia Civil, para el personal del Cuerpo de la Guardia Civil, el del Servicio de Vigilancia 
Aduanera y el de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones locales.

2. Estas guías de pertenencia se marcarán del siguiente modo:
a) Para el Ejército de Tierra: E.T. y numeración correlativa.
b) Para la Armada: F.N. y numeración correlativa.
c) Para el Ejército del Aire: E.A. y numeración correlativa.
d) Para los Cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas: M. D. y numeración correlativa.
e) Para la Guardia Civil: G.C. y numeración correlativa.
f) Para el Cuerpo Nacional de Policía: C.N.P. y numeración correlativa.
g) Para el personal de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, con las 

letras PA, una tercera letra específica de cada Comunidad Autónoma y numeración 
correlativa.

h) Para el personal de los Cuerpos de Policía de las Entidades locales, con las letras PL, 
el número correspondiente a cada Entidad local en el Código Geográfico Nacional y 
numeración correlativa de las guías.

i) Para el Servicio de Vigilancia Aduanera: S.V.A. y numeración correlativa.
Se extenderán en cartulina blanca y constarán de tres cuerpos, que se separarán, para 

entregar uno al interesado; otro, que se unirá a su expediente de armas, y otro, que se 
enviará a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, para su 
constancia en el Registro Nacional de Armas.
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Artículo 116.  
1. Al personal indicado en el artículo 114, se le abrirán expedientes individuales de armas 

por las autoridades aludidas en el artículo 115, en los que constarán todos los datos 
referentes a armas y municiones que posea.

2. El expediente seguirá al interesado en los cambios de destino del mismo, enviándose 
por la autoridad que lo haya instruido, a la que corresponda.

Artículo 117.  
1. Las autoridades determinadas en las normas especiales que dicte el Ministerio de 

Defensa podrán conceder con carácter discrecional, licencia de armas a los militares 
profesionales de los Ejércitos y Cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas que se 
encuentren en las situaciones administrativas de servicios especiales, excedencia voluntaria 
por la causa prevista en el párrafo f) del artículo 31 del Real Decreto 1385/1990, de 8 de 
noviembre, suspenso de funciones o reserva, salvo el supuesto previsto en el artículo 114.1 
de este Reglamento.

2. Para ello, previa solicitud de los interesados, por conducto regular, las autoridades 
competentes autorizarán su tarjeta militar de identidad o documento específico para que 
surta efectos de dicho tipo de licencia.

3. La licencia documentará armas de la categoría 1.ª y tendrá cinco años de validez, que 
podrá ser prorrogada, previa acreditación de las aptitudes psicofísicas de su titular.

4. La autoridad competente, para el personal procedente de la Guardia Civil, será el 
Director general de la Guardia Civil.

5. El expediente de armamento del personal a que se refiere este artículo se llevará en la 
misma forma que el del personal en activo.

6. Al personal del Cuerpo Nacional de Policía en las situaciones de servicios especiales, 
de excedencia forzosa o de segunda actividad, podrá concederle el Director general de la 
Policía, o autoridad en quien delegue, licencia de armas, con la misma validez, 
prorrogabilidad y procedimiento de los apartados anteriores, autorizando a tal efecto el 
documento de identidad que posea.

Artículo 118.  
1. Con la licencia A, los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de 

la Guardia Civil, en sus distintas categorías, así como los integrantes de las Escalas 
Superior, Ejecutiva y de Subinspección del Cuerpo Nacional de Policía equivalentes de los 
Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, podrán poseer tres armas cortas, 
aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones.

2. Con el mismo tipo de licencia, los Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil, 
los Cabos Primeros Especialistas Veteranos de la Armada, los integrantes de la Escala 
Básica del Cuerpo Nacional de Policía, los equivalentes de los Cuerpos de Policía de las 
Comunidades Autónomas y el personal de los Cuerpos de Policía de las Corporaciones 
locales, así como los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera, sólo podrán poseer 
un arma corta, aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 119.  
El Ministerio de Defensa y las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil 

podrán conceder autorización especial para un arma de la categoría 1.ª a personal 
dependiente de los mismos, no comprendido en los apartados 1, a), b) y c), del artículo 114. 
También expedirán la guía de pertenencia de cada arma, remitiendo ejemplares de aquélla y 
de ésta al Registro Nacional de Armas.
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Sección 6. Licencias para el ejercicio de funciones de custodia y vigilancia

Artículo 120.  
Las empresas de seguridad y en general las entidades u organismos cuya constitución y 

funcionamiento cumplan los requisitos legalmente prevenidos, de las que dependa 
reglamentariamente personal de seguridad, podrán poseer las armas necesarias con fines 
de prestación de servicios, adiestramiento de personal o realización de pruebas de aptitud, 
obteniendo al efecto la correspondiente autorización de la Dirección General de la Guadia 
Civil, previa justificación de que cumplen aquellos requisitos y de la necesidad de las armas. 
La autorización documenta exclusivamente la adquisición de las armas, que estarán a cargo 
del jefe de seguridad o titular del puesto que designen dichas empresas o entidades, el cual 
responderá de su correcto uso, así como de la oportuna recuperación de las mismas. La 
posesión de cada una de las armas se documentará mediante la correspondiente guía de 
pertenencia expedida a nombre de las empresas, entidades u organismos propietarios. 
Cuando no sean objeto de utilización, deberán ser custodiadas en locales de las empresas o 
entidades, que reúnan las adecuadas condiciones de seguridad.

Artículo 121.  
El personal de los Cuerpos y Organismos legalmente considerados auxiliares para el 

mantenimiento de la seguridad pública y persecución de la criminalidad, así como los 
vigilantes de seguridad y personal legalmente asimilado, podrán solicitar del Jefe de la 
Comandancia de la Guardia Civil de la provincia de residencia del solicitante, la licencia de 
armas C, con los requisitos y condiciones que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 122.  
Para obtener estas licencias, el interesado, a través de la empresa u organismo de que 

dependa, deberá presentar en la Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente 
a su domicilio solicitud dirigida al Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil de la provincia 
de residencia del solicitante, acompañada de los documentos enumerados en el artículo 97.1 
de este Reglamento, y además los siguientes:

a) Certificado o informe de su superior jerárquico o de la empresa, entidad u organismo 
en que preste sus servicios, en el que se haga constar que tiene asignado el cometido para 
el que solicita la licencia, y localidad donde lo ha de desempeñar.

b) Fotocopia del documento acreditativo de la habilitación del interesado para el ejercicio 
de funciones de seguridad, que se cotejará con el original y se diligenciará haciendo constar 
la coincidencia.

c) Declaración del solicitante, con el visto bueno del jefe, autoridad o superior de que 
inmediatamente dependa, de no hallarse sujeto a procedimiento penal o a procedimiento 
disciplinario.

Artículo 123.  
Las armas amparadas por estas licencias sólo podrán ser empleadas en los servicios de 

seguridad o funciones para los que fueran concedidas.

Artículo 124.  
1. Las licencias C podrán autorizar un arma de las categorías 1.ª, 2.ª1 o 3.ª2, o las armas 

de guerra a las que se refiere el apartado 3 del articulo 6 de este reglamento, según el 
servicio a prestar, de conformidad con lo dispuesto en la respectiva regulación o, en su 
defecto, de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión Interministerial Permanente de 
Armas y Explosivos.

Artículo 125.  
Estas licencias tendrán validez exclusivamente durante el tiempo de prestación del 

servicio de seguridad determinante de su concesión y carecerán de validez cuando sus 
titulares se encuentren fuera de servicio. Quedarán sin efecto automáticamente al cesar 
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aquéllos en el desempeño de las funciones o cargos en razón de los cuales les fueron 
concedidas, cualquiera que fuera la causa del cese.

Artículo 126.  
1. Al cesar en su cargo o función, temporal o definitivamente, al titular de una licencia de 

este tipo le será retirada por el superior jerárquico, entidad, empresa u organismo en el que 
prestan o han prestado servicios, y será entregada en la Intervención de Armas. El arma 
quedará depositada a disposición de la empresa, entidad u organismo propietario.

2. En los supuestos de ceses temporales, si el titular de la licencia hubiese de ocupar de 
nuevo un puesto de trabajo de la misma naturaleza, le será devuelta su licencia de uso de 
armas, cuando presente el certificado o informe sobre dicho puesto, expedido de acuerdo 
con el artículo 122, a).

Artículo 127.  
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando por cualquier circunstancia se 

encontraran fuera de servicio, las armas deberán permanecer en poder de la empresa, 
entidad u organismo en instalaciones que cuenten con las debidas condiciones de 
seguridad, a juicio de la Intervención de Armas respectiva, pudiendo ser utilizadas por otros 
titulares de puestos análogos, en posesión de la documentación requerida.

Artículo 128.  
1. Los superiores de los organismos, empresas o entidades a cuyo mando se 

encuentren, deberán adoptar cuantas medidas de seguridad y controles sean necesarios 
para evitar la pérdida, sustracción, robo o uso indebido de las armas y, sin perjuicio de la 
responsabilidad que corresponda a los usuarios de las mismas, dichos superiores serán 
también responsables, siempre que tales supuestos se produzcan concurriendo falta de 
adopción o insuficiencia de dichas medidas o controles.

2. También en los supuestos de comisión de delitos, faltas o infracciones, así como de 
utilización indebida del arma, los organismos, empresas o entidades deberán proceder a la 
retirada de la misma y de los documentos correspondientes, participándolo inmediatamente 
a la Intervención de Armas, con entrega de los documentos.

CAPÍTULO VI
Tenencia y uso de armas de concurso

Artículo 129.  
Podrán solicitar licencia de armas F, especial para armas de concurso, los españoles y 

extranjeros residentes en España, que estén habilitados con arreglo a las normas deportivas 
para la práctica del tiro olímpico o de cualquiera otra modalidad deportiva debidamente 
legalizada que utilice armas de fuego.

Artículo 130.  
1. La licencia especial para armas de concurso deberá ser solicitada, por el interesado, 

de la Dirección General de la Guardia Civil, en escrito acompañando los documentos 
reseñados en el artículo 97.1 de este Reglamento.

2. En la solicitud o en memoria adjunta se harán constar con todo detalle los motivos que 
fundamenten la necesidad de utilización del arma de que se trate ; exponiendo la modalidad 
de tiro que practique el solicitante y su historial deportivo, y acompañando cuantos 
documentos desee aportar para justificar la necesidad de usar el arma.

3. En todo caso deberá acreditar el solicitante su habilitación deportiva para la modalidd 
de tiro que practique y la categoría de tirador que le corresponda.
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Artículo 131.  
La Dirección General de la Guardia Civil, valorando objetivamente los antecedentes y 

hechos aportados, y previas las comprobaciones pertinentes, concederá o no la licencia, 
según las circunstancias de cada caso, y la remitirá a la Intervención de Armas 
correspondiente, para su entrega al interesado.

Artículo 132.  
1. La licencia F será de tres clases, en correspondencia con las categorías del tirador. La 

de tercera clase autorizará la tenencia y el uso de un arma corta o un arma larga de 
concurso, quedando excluidas las pistolas libres. La de segunda clase podrá autorizar la 
tenencia y el uso de hasta seis armas de concurso. Y la de primera clase podrá autorizar la 
tenencia y uso de hasta diez armas de concurso.

2. La licencia autorizará la adquisición de un arma de concurso. La adquisición de cada 
una de las armas restantes requerirá la obtención previa de una autorización especial con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 y siguientes de este Reglamento.

Artículo 133.  
1. La licencia F sólo permitirá el uso de las armas en los campos, polígonos o galerías 

autorizados para la práctica del tiro y únicamente podrán portarse con tal objeto.
2. Las armas deberán ser guardadas:
a) Completas, en los locales de las federaciones o clubes de tiro que dispongan de 

medidas de seguridad aprobadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil.

b) En los propios domicilios de los titulares, en cajas fuertes o armeros autorizados por la 
Dirección General de la Guardia Civil. Las armas se guardarán completas, si bien en el caso 
de armas largas podrán guardarse únicamente sus cierres o componentes esenciales. La 
munición se guardará separada de las armas de fuego en un lugar seguro bajo llave, o 
dentro del armero o caja fuerte en un compartimento diferente cerrado con llave.

c) Completas, en los locales de empresas o entidades autorizadas para la custodia de 
armas por la Dirección General de la Guardia Civil, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 83 y 144.

Artículo 134.  
Las licencias F tendrán un plazo de validez de cinco años, al cabo de los cuales, para 

poder tener y usar las armas correspondientes, habrá de solicitarse nuevas licencias en la 
misma forma que las anteriores.

Artículo 135.  
La clasificación y características de las armas de concurso, así como sus variaciones, de 

conformidad con las normas internacionales que rijan al respecto, serán inmediatamente 
comunicadas por las federaciones deportivas correspondientes a la Dirección General de la 
Guardia Civil.

Artículo 136.  
Solamente se podrá proceder a la expedición de las autorizaciones de adquisición y de 

las guías de pertenencia correspondientes, si las armas tienen la condición de armas de 
concurso reconocida en virtud de Orden del Ministerio del Interior, dictada teniendo en 
cuenta la comunicación prevenida en el artículo anterior y en la que se especificarán, junto a 
los límites máximos, las características mínimas de las armas. La petición de dichas 
autorizaciones y guías habrá de documentarse con certificado de las correspondientes 
federaciones deportivas en los que, con reseña de las armas, se acredite que se trata de 
armas de concurso.
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Artículo 137.  
1. La pérdida de la habilitación deportiva que corresponda llevará aparejada la 

revocación de la licencia y de la facultad de poseer armas de concurso, y obligará a entregar 
aquélla y éstas en la Intervención de Armas, donde podrán permanecer durante un año. 
Antes de terminar este plazo, el interesado podrá solicitar nueva licencia para su uso, si 
recobrase su condición deportiva, o autorizar la transferencia a persona legitimada para el 
uso de dichas armas de concurso o a comerciantes autorizados, en la forma prescrita en los 
artículos 94 y 95.

2. A los efectos prevenidos en el apartado anterior, las federaciones deportivas deberán 
comunicar a la Intervención de Armas, en el plazo máximo de quince días, las pérdidas de 
habilitaciones deportivas de las que tuvieran conocimiento. La Intervención de Armas dará 
cuenta seguidamente a la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 138.  
1. Las federaciones deportivas con modalidades de tiro con armas de concurso remitirán 

anualmente a la Dirección General de la Guardia Civil relación de los deportistas que hayan 
participado en sus actividades, asignando a los mismos las correspondientes clasificaciones 
deportivas. La Intervención de Armas podrá presenciar las pruebas que se celebren para 
obtener o mejorar las distintas clasificaciones.

2. Aquellos deportistas que, salvo casos de fuerza mayor, no hayan desarrollado durante 
un año actividades deportivas, perderán la licencia F de armas, debiendo depositar sus 
armas y licencias en la Intervención de Armas a los efectos dispuestos en el apartado 1 del 
artículo anterior.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 137 y en el apartado 1 
del presente artículo dará lugar a la imposición de las sanciones determinadas en el artículo 
156 e) de este Reglamento, recayendo la responsabilidad en los presidentes de las 
federaciones o en quienes les sutituyan o representen.

Artículo 139.  
1. Quien se encuentre en posesión de licencia de armas A podrá asimismo solicitar a la 

autoridad competente de que dependa la guía de pertenencia de armas de concurso, 
acompañando, en cada caso, la acreditación de la habilitación deportiva correspondiente, en 
la que conste la clase que como tirador le corresponde.

2. Las autoridades a que se refiere el artículo 115 podrán conceder las correspondientes 
guías de pertenencia de las armas. De estas guías se dará conocimiento a la Intervención de 
Armas correspondiente, al tiempo de hacer su entrega a los interesados.

Artículo 140.  
Para la expedición de estas guías de pertenencia, el interesado deberá presentar ante 

las indicadas autoridades, además de la reseña del arma o armas de que se trate, certificado 
expedido por la federación correspondiente, acreditativo de que se trata de armas de 
concurso.

Artículo 141.  
1. Las Federaciones de Tiro Olímpico o de cualquiera otra modalidad deportiva de uso 

de armas de fuego, con autorización de la Dirección General de la Guardia Civil pueden 
tener en propiedad equipos de armas largas y armas cortas de concurso, cuyo número se 
determinará en proporción al de deportistas federados de las distintas especialidades y 
categorías deportivas.

2. Las armas reguladas en este artículo estarán a cargo del presidente de la federación 
correspondiente, el cual responderá del uso de las mismas, y deberán ser custodiadas en 
locales de las propias federaciones que reúnan adecuadas condiciones de seguridad a juicio 
de la Intervención de Armas, lo que condicionará la concesión de las respectivas 
autorizaciones y el número de las armas.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 41  Reglamento de Armas

– 965 –



3. Salvo lo dispuesto en el presente artículo sobre autorizaciones, que sustituirán a las 
licencias individuales y sobre número de armas, será aplicable a las armas de las 
federaciones el mismo régimen de tenencia que a las de los deportistas federados.

Artículo 142.  
Las guías de pertenencia de las armas de las federaciones deportivas y las de los 

deportistas de tiro irán marcadas con las letras T.D.E.

Artículo 143.  
1. Las armas de guerra que el Ministerio de Defensa pueda prestar a la Federación 

Española de Tiro Olímpico deberán ser guardadas en el cuartel de la Guardia Civil más 
próximo, en armero facilitado por la federación que las tenga a su cargo, cuyas llaves 
quedarán en su poder y una copia en la Intervención de Armas, salvo que los locales de la 
federación tengan lugar adecuado y de seguridad suficientes a juicio de la Intervención de 
Armas.

2. Estas armas se relacionarán en un libro de armas de guerra que habrá de llevar la 
federación que las tenga a su cargo. Este libro servirá de documentación a las armas y en él 
se anotarán las altas, bajas y existencias de armas y municiones en poder de la federación.

3. Las armas a que se refiere el presente artículo pasarán revista en el mes de abril de 
cada año, en los propios cuarteles o locales en que estén guardadas, ante el Interventor de 
Armas y la persona responsable de su custodia, a cuyo efecto se presentará el 
correspondiente libro de armas, anotándose en él las armas que sean revistadas.

4. La Guardia Civil dará cuenta al Gobernador militar de las armas que hayan sido 
revistadas.

CAPÍTULO VII
Disposiciones comunes sobre tenencia y uso de armas

Sección 1. Disposiciones generales

Artículo 144.  
1. Tanto las personas físicas como las jurídicas que posean armas de fuego, están 

obligadas:
a) A guardarlas en lugar seguro y a adoptar las medidas necesarias, tanto a fin de 

reducir al mínimo el riesgo de que personas no autorizadas accedan a las mismas y a los 
componentes esenciales, como de evitar su pérdida, robo o sustracción.

b) A presentar las armas a las autoridades o a sus agentes, siempre que les requieran 
para ello.

c) A declarar, inmediatamente, en la Intervención de Armas correspondiente, la pérdida, 
destrucción, robo o sustracción de las armas o de su documentación.

d) A que las armas y sus municiones no sean fácilmente accesibles de manera conjunta.
e) A una adecuada supervisión, que implicará que la persona en tenencia legal del arma 

o de la munición correspondiente, las mantenga bajo control durante su transporte y uso.
2. Las armas completas, los cierres o las piezas esenciales para el funcionamiento de las 

armas podrán ser guardados en locales de empresas o entidades especializadas en la 
custodia de armas, debidamente autorizados por la Dirección General de la Guardia Civil, 
con arreglo al artículo 83. 

Artículo 145.  
1. En todo caso de pérdida, destrucción, robo o sustracción de armas de las categorías 

1.ª, 2.ª y 3.ª el titular deberá dar cuenta inmediata por conducto jerárquico cuando proceda, a 
la Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente con entrega de la guía de 
pertenencia. Si del procedimiento que instruya la Intervención de Armas en averiguación de 
los hechos, resultara comprobada la destrucción del arma o se dedujera la falta de 
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responsabilidad del interesado, éste conservará su licencia, pudiendo adquirir otra arma en 
la forma establecida, sin que se le imponga sanción alguna.

2. Cuando se hubieran perdido, destruido, robado o sustraído las licencias o las guías de 
pertenencia, el titular deberá asimismo dar cuenta inmediata a la Intervención de Armas, que 
podrá extender autorización temporal de uso de armas, válida durante la tramitación del 
procedimiento, o exigir el inmediato depósito de las armas. Si como consecuencia del 
procedimiento que se instruya resulta que no existe culpa por parte del interesado, se le 
expedirá nueva documentación definitiva, procediéndose en su caso a anular la extraviada, 
robada o sustraída y se le devolverán las armas si siguieran depositadas.

Artículo 146.  
1. Queda prohibido portar, exhibir y usar fuera del domicilio, del lugar de trabajo, en su 

caso, o de las correspondientes actividades deportivas, cualquiera clase de armas de fuego 
cortas y armas blancas, especialmente aquellas que tengan hoja puntiaguda, así como en 
general armas de las categorías 5.ª, 6.ª y 7.ª. Queda al prudente criterio de las autoridades y 
sus agentes apreciar si el portador de las armas tiene o no necesidad de llevarlas consigo, 
según la ocasión, momento o circunstancia en especial si se trata de armas amparadas en 
licencias B, por razones de seguridad.

2. Deberá en general estimarse ilícito el hecho de llevar o usar armas los concurrentes a 
establecimientos públicos y lugares de reunión, concentración, recreo o esparcimiento, así 
como en todo caso los que hubieran sufrido condena por delito o falta contra las personas o 
la propiedad o por uso indebido de armas o sanción por infracción de este Reglamento.

Artículo 147.  
1. Los usuarios de las armas deberán estar en todo momento en condiciones de 

controlarlas. En la presencia o proximidad de otras personas, deberán actuar con la 
diligencia y precauciones necesarias y comportarse de forma que no puedan causar peligro, 
daños, perjuicios o molestias a terceras personas o a sus bienes.

2. Queda prohibido portar, exhibir o usar las armas:
a) Sin necesidad o de modo negligente o temerario.
b) Mientras se utilizan cascos o auriculares conectados con aparatos receptores o 

reproductores de sonidos.
c) Bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u 

otras sustancias análogas.

Artículo 148.  
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 

febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, los agentes de la autoridad podrán 
realizar, en todo caso, las comprobaciones necesarias para impedir que en las vías, lugares 
y establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente armas.

2. Dichos agentes podrán proceder a la ocupación temporal de las mismas, 
depositándolas en una Intervención de Armas de la Guardia Civil, incluso de las que se 
lleven con licencia, con objeto de prevenir la comisión de cualquier delito o garantizar la 
seguridad de las personas o de las cosas, pudiendo quedar depositadas en las 
correspondientes dependencias policiales por el tiempo imprescindible para la instrucción de 
las diligencias o atestados procedentes, dando cuenta inmediata a la Intervención de Armas 
de la Guardia Civil.

3. Los asistentes a reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones, portando 
cualquier clase de armas, serán denunciados a la autoridad judicial competente a los efectos 
prevenidos en el artículo correspondiente del Código Penal.

Artículo 149.  
1. Solamente se podrán llevar armas reglamentadas por las vías y lugares públicos 

urbanos, y desmontadas o dentro de sus cajas o fundas, durante el trayecto desde los 
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lugares en que habitualmente están guardadas o depositadas hasta los lugares donde se 
realicen las actividades de utilización debidamente autorizadas.

2. Las armas solamente podrán ser utilizadas en los polígonos, galerías o campos de tiro 
y en los campos o espacios idóneos para el ejercicio de la caza, de la pesca o de otras 
actividades deportivas.

3. Salvo las actuaciones propias de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, así como las actividades cinegéticas, que se regirán por sus legislaciones 
especiales, la realización de cualesquiera clase de concursos o actividades con armas de 
fuego, de aire comprimido de la categoría 3.ª,3 o armas acústicas y de salvas que tengan 
lugar fuera de campos, polígonos o galerías de tiro autorizados, o espacios permitidos por 
las autoridades competentes, requerirán autorización previa del Delegado o Subdelegado del 
Gobierno de la provincia en que tengan lugar. Sus organizadores habrán de solicitarla al 
menos con quince días de antelación, facilitando información suficiente sobre los lugares de 
celebración, actividades a realizar, datos sobre participantes, armas a utilizar y medidas de 
seguridad adoptadas, todo ello sin perjuicio de otras autorizaciones que procedan, de las 
autoridades competentes de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Corporaciones Locales.

4. Previo informe del Alcalde del municipio y de la unidad correspondiente de la Guardia 
Civil, el Gobernador civil podrá prohibir tales actividades o autorizarlas disponiendo la 
adopción de las medidas de seguridad y comodidad complementarias que estime 
pertinentes.

5. Los Alcaldes podrán autorizar, con los condicionamientos pertinentes para garantizar 
la seguridad, la apertura y funcionamiento de espacios en los que se pueda hacer uso de 
armas de aire comprimido de la categoría 4.ª.

Sección 2. Campos, galerías y polígonos de tiro

Artículo 150.  
1. Se considerarán campos y galerías de tiro los espacios habilitados para la práctica del 

tiro que reúnan las características y medidas de seguridad que se determinan en la ITC 1 de 
este Reglamento.

2. A los efectos del presente Reglamento, se considerará polígono de tiro el espacio, 
limitado y señalizado, que esté integrado, como mínimo, por dos campos de tiro, dos 
galerías de tiro, o un campo y una galería de tiro.

3. Los campos y polígonos de tiro sólo podrán ser instalados en los terrenos 
urbanísticamente aptos para estos usos y en todo caso fuera del casco de las poblaciones.

Artículo 151.  
1. Sin perjuicio de otras licencias o autorizaciones de carácter preceptivo que, en virtud 

de su competencia, corresponda otorgar a la Administración General del Estado, o a las 
Administraciones Autonómicas o Locales, las personas naturales o jurídicas que pretendan 
instalar campos, galerías o polígonos de tiro deberán solicitar la pertinente autorización para 
ello de la Dirección General de la Guardia Civil. La petición deberá ir acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acuerdo de instalación, si se trata de una persona jurídica.
b) Certificado de antecedentes penales del peticionario, si es persona física, o del 

representante, si es persona jurídica.
c) Memoria o proyecto y plano topográfico, con las siguientes especificaciones:
1. Lugar de emplazamiento y distancias que lo condicionen.
2. Dimensiones y características técnicas de la construcción, de acuerdo con la ITC 1 de 

este Reglamento.
3. Medidas de seguridad en evitación de posibles accidentes, de acuerdo con la ITC 1 de 

este Reglamento.
4. Destino proyectado y modalidades de tiro a practicar.
5. Condiciones de insonorización, cuando se trate de galerías de tiro.
6. Las restantes exigidas para cada supuesto en la ITC 1 del presente Reglamento.
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2. Para las galerías de tiro ubicadas en zonas urbanas, será precisa la instrucción de 
procedimiento en el que sean oídos los vecinos del inmueble en que pretendan instalarse y 
de los inmediatos al mismo, salvo que ya se hubiera instruido al efecto por la Comunidad 
Autónoma o el Ayuntamiento.

3. Para la concesión de autorización de campos, galerías y polígonos de tiro, será 
preciso el informe favorable de la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio 
de Defensa y del órgano correspondiente del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

4. La Dirección General de la Guardia Civil comunicará al Ministerio de Defensa las 
autorizaciones concedidas.

Artículo 152.  
Se necesitará autorización de la Intervención de Armas de la Guardia Civil 

correspondiente a la localidad donde estén ubicados, para instalar campos de tiro 
eventuales, considerándose como tales los que se establezcan para prácticas deportivas de 
cualquier modalidad de tiro, con armas de las categorías 2.ª y 3.ª, exclusivamente, en fincas 
o terrenos rústicos, previa comprobación de que se encuentran debidamente acotados 
mediante vallas fijas o móviles y carteles de prohibición de paso. La celebración de 
competiciones en los campos de tiro eventuales situados en terrenos cinegéticos, fuera de 
las épocas de caza, habrán de atenerse a lo dispuesto en el artículo 149 de este 
Reglamento.

Sección 3. Uso de armas en recreaciones históricas, espectáculos públicos, 
filmaciones y otras artes escénicas

Artículo 153.  
En recreaciones históricas, espectáculos públicos, filmaciones y otras artes escénicas 

solo se podrán utilizar armas de alarma y señales, armas acústicas y de salvas y armas 
inutilizadas, así como las armas de coleccionista a que se refiere el artículo 107 con pólvora 
sin proyectil que posean los punzonados o certificados correspondientes del banco oficial de 
pruebas.

Artículo 154.  
Los Servicios de Armamento de la Dirección General de la Policía y de la Dirección 

General de la Guardia Civil, con las garantías que estimen oportunas, y previa solicitud de 
los interesados en la cual deberán indicar necesariamente las características de las armas, 
así como su plazo de utilización, podrán facilitar en concepto de cesión temporal las armas 
adecuadas a las necesidades escénicas, cinematográficas o videográficas, si no hubiese 
existencias en las colecciones de industriales o coleccionistas en la localidad de que se trate.

CAPÍTULO VIII
Régimen sancionador

Artículo 155.  
Si no constituyeren delitos, serán consideradas infracciones muy graves por la entidad 

del riesgo producido y sancionadas:
a) La fabricación, reparación, almacenamiento y comercio:
1. De armas de fuego prohibidas o de armas de guerra sin la adecuada habilitación, con 

multa de 30.050,61 a 601.012,1 euros e incautación de las armas y de los instrumentos o 
efectos utilizados para la comisión de la infracción y clausura de las fábricas, locales o 
establecimientos, desde seis meses y un día hasta dos años de duración.

2. De armas de fuego de defensa personal, de armas largas rayadas, de armas de 
vigilancia y guardería y de armas largas de ánima lisa, sin la pertinente autorización, con 
multas de 30.050,61 a 300.506,05 euros, incautación de las armas, de los instrumentos o 
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efectos utilizados para la comisión de la infracción, y clausura de las fábricas, locales o 
establecimientos, desde seis meses y un día hasta un año de duración.

b) El uso de armas de fuego prohibidas, con multa de 30.050,61 a 60.101,21 euros e 
incautación de las armas utilizadas y de sus municiones.

c) El uso de armas de fuego cortas, careciendo de la licencia, autorización especial o de 
la guía de pertenencia, con multa de 30.050,62 a 60.101,21 euros e incautación de las 
armas utilizadas y de sus municiones.

d) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad en las fases de fabricación, reparación, almacenamiento, distribución 
y comercio, de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y guardería o de armas 
largas rayadas, con multa de 30.050,62 a 300.056,05 euros, conjunta o alternativamente con 
suspensión temporal de las autorizaciones, desde seis meses y un día hasta un año de 
duración. Si como consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción o 
robo de armas, además de la multa, se impondrá la clausura de las fábricas, locales o 
establecimientos, desde seis meses y un día hasta dos años de duración.

Artículo 156.  
Si no constituyeren delito, serán consideradas infracciones graves, y sancionadas:
a) Cuando se trate de armas blancas, de aire comprimido o de las demás comprendidas 

en las categorías 4.ª a 7.ª del presente Reglamento, la fabricación, reparación, 
almacenamiento, distribución y comercio de armas prohibidas o de armas reglamentadas sin 
autorización, con multas de 300,51 a 30.050,61 euros, clausura de las fábricas, locales y 
establecimientos de hasta seis meses de duración e incautación de los instrumentos o 
efectos utilizados para la comisión de la infracción.

b) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad en las fases de fabricación, reparación, almacenamiento, circulación 
y comercio de armas largas de ánima lisa o de otras armas cuya tenencia requiera licencia 
E, con multa de 300,51 a 30.050,61 euros. Si como consecuencia de la infracción se hubiera 
producido pérdida, sustracción o robo de armas, además de la multa, se impondrá la 
clausura de las fábricas, locales o establecimientos de hasta seis meses de duración.

c) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad de las armas que posean los particulares, en los domicilios o lugares 
de uso, o en circulación, si es de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y 
guardería o de armas largas rayadas, con multa de 300,51 a 3.005,06 euros. Si como 
consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción o robo de las armas, 
las sanciones serán de hasta 6.010,12 euros y retirada de las licencias o permisos 
correspondientes a aquéllas, de hasta seis meses de duración.

d) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad de las armas en los domicilios o lugares de uso, o en circulación, con 
multa de 300,51 a 1.502,53 euros, si se trata de armas largas de ánima lisa, y con multa de 
hasta 3.005,06 euros, si como consecuencia se hubiera producido pérdida, sustracción o 
robo de las armas.

e) El impedimento o la omisión de la colaboración obligatoria para la realización de los 
controles o inspecciones prevenidos sobre la fabricación, reparación, almacenamiento, 
distribución, comercio, tenencia y utilización, con multa de 300,52 a 30.050,61 euros, 
conjunta o alternativamente con suspensión temporal de hasta seis meses de duración, si se 
trata de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y guardería, de armas largas 
rayadas o de armas largas de ánima lisa.

f) La adquisición, tenencia, cesión o enajenación de armas por particulares, sin tener las 
autorizaciones o licencias prevenidas al efecto o la alegación de datos o circunstancias 
falsos para su obtención, con multa de 300,51 a 1.202,02 euros, si se trata de armas de 
defensa personal, de armas de vigilancia y guardería, de armas largas rayadas o de armas 
de ánima lisa.

g) El uso de cualesquiera clase de armas de fuego reglamentadas no incluidas en los 
apartados b) y c) del artículo 155, careciendo de la licencia, autorización o de la guía de 
pertenencia, con multas de 300,51 a 601,01 euros e incautación de las armas.
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h) El uso de cualesquiera clase de armas de fuego reglamentarias, con omisión o 
insuficiencia de las medidas o precauciones obligatorias para garantizar la seguridad de las 
personas y de las cosas, con multas de 300,51 a 6.010,12 euros y retirada de las armas y 
municiones objeto de la infracción, así como de las licencias y guías de pertenencia 
correspondientes a las mismas, desde seis meses y un día hasta dos años de duración.

i) Portar armas de fuego o de cualesquiera otra clase en establecimientos públicos y 
lugares de reunión, concentración, recreo o esparcimiento, salvo en los lugares habilitados 
para su uso, con multas de 300,51 a 450,76 euros, incautación de las armas y, en su caso, 
retirada de las licencias o permisos correspondientes.

j) Utilizar armas de fuego o de cualesquiera otra clase, sin adoptar las medidas o 
precauciones necesarias para no causar peligro, daños, perjuicios o molestias a terceras 
personas o a sus bienes, o contraviniendo las prohibiciones establecidas en el artículo 146 
de este Reglamento, con multas de 300,51 a 601,01 euros, incautación de las armas y, en su 
caso, retirada de las licencias o autorizaciones correspondientes.

k) La tenencia o utilización sin autorización de cargadores aptos para su montaje en 
armas de fuego semiautomáticas, de percusión central, que en el caso de armas cortas 
puedan contener más de 20 cartuchos, o en el de armas largas más de 10 cartuchos, con 
multas de 300,51 a 6.010,12, incautación de los cargadores y retirada de todas las licencias 
o autorizaciones de adquisición y tenencia de armas de fuego.

Artículo 157.  
Si no constituyeren delito, serán consideradas infracciones leves y sancionadas:
a) Las tipificadas en los apartados b) a f) del artículo anterior, referidas a armas blancas, 

de aire comprimido, o las demás comprendidas en las categorías 4.ª a 7.ª, con multas de 
hasta 300,51 euros.

b) La omisión de las revistas, de los depósitos o de la exhibición de las armas a los 
agentes de la autoridad, cuando sean obligatorios:

1. Con multa de hasta 300,51 euros y retirada de las armas, cuando se trate de armas de 
las categorías 1.ª y 2.ª.

2. Con multa de hasta 150,25 euros y retirada de las armas, cuando se trate de las 
restantes armas sometidas a revista.

c) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la Guardia Civil de la pérdida, 
destrucción, robo o sustracción de las armas:

1. Con multa de hasta 300,51 euros y retirada de la licencia correspondiente, cuando se 
trate de armas que la precisen.

2. Con multas de hasta 150,25 euros, cuando se trate de armas que no precisen licencia.
d) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la Guardia Civil de la pérdida, 

destrucción, robo o sustracción de las licencias o guías de pertenencia, con multa de hasta 
150,25 euros y retirada de las armas.

e) La omisión de cualquiera otra clase de información o de las declaraciones que sean 
obligatorias:

1. Con multa de hasta 300,51 euros, cuando se trate de armeros profesionales.
2. Con multa de hasta 150,25 euros, cuando se trate de particulares.
f) Las demás contravenciones del presente Reglamento no tipificadas como infracciones 

muy graves o graves, con multas de hasta 300,51 euros, conjunta o alternativamente con 
incautación de los instrumentos o efectos utilizados o retirada de las armas o de sus 
documentaciones.

Artículo 158.  
1. La retirada de las armas implica la desposesión de las mismas y la prohibición de la 

adquisición y tenencia de otras durante el plazo que se determine, que no podrá exceder de 
dos años.
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2. La retirada de las licencias o autorizaciones especiales supone la revocación de los 
mismos ; constituirá impedimento para su renovación durante el tiempo, no superior a dos 
años, por el que hubiere sido impuesta, e implicará el depósito obligatorio de las armas.

3. Tanto la retirada de las armas como la de las licencias o autorizaciones especiales 
será comunicada por la autoridad sancionadora al Registro Nacional de Armas, y se anotará 
en su caso en la Tarjeta Europea de Armas de Fuego.

Artículo 159.  
1. La competencia para imponer las sanciones determinadas en los artículos anteriores 

será ejercida por los órganos a los que se la atribuye el artículo 29 de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, correspondiendo a 
los Gobernadores civiles y Delegados del Gobierno en Ceuta y en Melilla la competencia con 
carácter general para la imposición de sanciones por infracciones graves y leves, y a los 
Alcaldes para la sanción de infracciones leves relacionadas con la aplicación de los artículos 
105 y 149.5 de este Reglamento.

2. En materia de fabricación, reparación, almacenamiento, distribución, circulación y 
comercio, será competente para la imposición de sanciones por infracciones muy graves la 
Dirección de la Seguridad del Estado, a propuesta de la Dirección General de la Guardia 
Civil, y la propia Dirección General para imponer sanciones por infracciones graves o leves.

Artículo 160.  
Las infracciones cometidas por los miembros de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades locales, en relación con la tenencia y uso de armas en el 
ejercicio de sus funciones, serán sancionadas por las autoridades a las que corresponda la 
competencia con arreglo a lo dispuesto en los respectivos regímenes disciplinarios.

Artículo 161.  
Cuando de las actuaciones practicadas para sustanciar las infracciones de este 

Reglamento se deduzca que los hechos pueden ser calificados de infracciones penales, se 
remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios, ateniéndose los órganos 
instructores de dichas actuaciones a lo dispuesto en los artículos 32 y 34 de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 162.  
No se podrán imponer las sanciones de suspensión temporal de las autorizaciones de 

las fábricas, locales o establecimientos ni las de clausura de los mismos, sin previa consulta 
del Ministerio de Defensa, si se trata de armas de guerra y del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, en otro caso.

Artículo 163.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, para graduar la cuantía de las multas 
y la duración de las sanciones temporales, dentro de los límites establecidos en el presente 
Reglamento para cada supuesto, las autoridades sancionadoras se atendrán a la gravedad 
de las infracciones, a la cuantía del perjuicio causado, a su posible trascendencia para la 
prevención, mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana y al grado de 
culpabilidad, reincidencia y capacidad económica del infractor.

Artículo 164.  
A efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica 1/1992, 

de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, sobre adopción de medidas 
cautelares, se tendrán en cuenta las prescripciones siguientes:
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1. Los depósitos de las armas se efectuarán, tan pronto como sea posible, en una 
Intervención de Armas de la Guardia Civil.

2. Cuando se hayan adoptado las medidas cautelares de suspensión o clausura 
preventiva de fábricas, locales o establecimientos, de suspensión parcial o total de 
actividades de los establecimientos, o de retirada preventiva de autorizaciones, el 
procedimiento sancionador será instruido de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente 
en materia de procedimiento administrativo.

3. En el caso de que sea previsible que solamente se podrán imponer sanciones 
pecuniarias, no se podrán adoptar las medidas cautelares de suspensión o clausura de 
fábricas, locales o establecimientos, de suspensión parcial o total de actividades, ni de 
retirada preventiva de autorizaciones.

CAPÍTULO IX
Armas depositadas y decomisadas

Artículo 165.  
1. Al cesar en la habilitación para la tenencia legal de las armas, el interesado deberá 

depositarlas inmediatamente, con las correspondientes guías de pertenencia:
a) Si se trata de armas de propiedad particular amparadas por licencias A, en los locales 

que determine el Ministerio de Defensa, en los servicios de armamento de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad o en la correspondiente Intervención de Armas de la Guardia Civil, 
cuando los Cuerpos carezcan de servicio de armamento.

b) Si se trata de armas amparadas por cualquier otro tipo de licencia o permiso, en la 
Intervención de Armas de la Guardia Civil que corresponda.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, se procederá en la forma 
siguiente:

a) El interesado podrá enajenar las armas a personas provistas de la licencia o permiso 
correspondiente, con las mismas formalidades que si fueran nuevas, o proceder a su 
inutilización, obteniendo el correspondiente certificado de inutilización. Si ha sido titular de 
licencia A, también podrá conservar la posesión del arma sin inutilizar, proveyéndose de otro 
tipo adecuado de licencia, cuando así lo permita el presente Reglamento.

b) En caso contrario, pasado el plazo de un año desde su depósito sin que el arma 
hubiera recibido ninguno de los destinos previstos en el párrafo anterior, la Dirección General 
de la Guardia Civil podrá llevar a cabo su destrucción, exceptuándose aquellas armas 
reglamentadas que tengan un valor acreditado como patrimonio histórico de conformidad 
con la Ley 16/1985, de 25 de junio. Estas armas se enajenarán en pública subasta y se 
entregará su importe al interesado o se ingresará a su disposición en la Caja General de 
Depósitos o, en su caso, se enajenarán a Museos u organismos con finalidad cultural, 
histórica o artística en materia de armas. En todo caso, dichas armas y sus adjudicatarios 
deberán reunir los requisitos establecidos en este Reglamento para su adquisición y 
tenencia.

El plazo será de dos años en los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 126, 
excepto cuando se produzca la extinción de las empresas u organismos titulares o el cese 
de los mismos en la realización de servicios de custodia y vigilancia, en cuyo caso el plazo 
será también de un año, a contar desde la fecha de su depósito.

3. En los supuestos de fallecimiento del titular, se estará en cuanto a plazos a lo 
dispuesto en el artículo 93.

Artículo 166.  
1. Toda autoridad o agente de la misma que, en uso de sus facultades, decomise o 

intervenga armas de fuego, piezas fundamentales o componentes esenciales deberá dar 
cuenta a la Guardia Civil, depositándolas en la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil correspondiente. Al procederse al citado depósito se deberán indicar los datos 
necesarios para su identificación y los del procedimiento correspondiente.
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2. En los supuestos en que se trate de armas de guerra o de la categoría 1.ª, o en que el 
elevado número de aquéllas lo aconseje, serán depositadas en los locales del Ministerio de 
Defensa que éste determine.

3. Si las armas, piezas fundamentales o componentes esenciales son aportadas a un 
proceso penal, su depósito, destrucción, conservación o destino se regirá por la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y las normas sobre conservación y destino de piezas de convicción.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa mencionada en el apartado anterior, si los 
Juzgados y Tribunales estimasen que no pudieran custodiarse en sus locales con las 
debidas condiciones de seguridad, podrán remitirse bajo recibo a la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil del lugar donde se ocupen o intervengan las armas, donde 
permanecerán a disposición de aquéllos hasta que surtan sus efectos en los 
correspondientes procedimientos.

Artículo 167.  
1. Si se trata de armas ocupadas por infracción de la Ley de Caza, podrán ser 

recuperadas por sus dueños en la forma que determina la citada Ley, siempre que tengan, 
cuando sean necesarios, las marcas, números y punzones de bancos oficiales de pruebas y 
aquéllos tengan las licencias y guías de pertenencia en vigor.

2. Si la autoridad competente acordara la devolución de las armas, estas estarán a 
disposición de sus titulares durante un mes desde la notificación de la resolución, a partir del 
cual la Dirección General de la Guardia Civil podrá llevar a cabo su destrucción, 
exceptuándose aquellas armas reglamentadas que tengan un valor acreditado como 
patrimonio histórico de conformidad con la Ley 16/1985, de 25 de junio. Estas armas se 
enajenarán en pública subasta y se entregará su importe al interesado o se ingresará a su 
disposición en la Caja General de Depósitos o, en su caso, se enajenarán a Museos u 
organismos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas. En todo caso, 
dichas armas y sus adjudicatarios deberán reunir los requisitos establecidos en este 
Reglamento para su adquisición y tenencia.

Artículo 168.  
1. Las empresas de seguridad o de transporte, así como los armeros o particulares, 

darán cuenta inmediatamente a la Guardia Civil de las armas de cualquier clase que 
aparecieren o permanecieren en los respectivos ámbitos o de las que no se hicieren cargo 
los destinatarios o titulares.

2. Por las Intervenciones de Armas correspondientes, se procederá a la inmediata 
recogida y depósito de las mismas para darles el destino reglamentario.

3. Si tuviesen, cuando fueren necesarios, las marcas, números y punzones de bancos 
oficiales de pruebas o reconocidos, se pondrán a disposición de los interesados por el plazo 
de un año, transcurrido el cual, la Dirección General de la Guardia Civil podrá llevar a cabo 
su destrucción, exceptuándose aquellas armas reglamentadas que tengan un valor 
acreditado como patrimonio histórico de conformidad con la Ley 16/1985, de 25 de junio. 
Estas armas se enajenarán en pública subasta y se entregará su importe al interesado o se 
ingresará a su disposición en la Caja General de Depósitos o, en su caso, se enajenarán a 
Museos u organismos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas. En 
todo caso, dichas armas y sus adjudicatarios deberán reunir los requisitos establecidos en 
este Reglamento para su adquisición y tenencia.

Artículo 169.  
1. Las aduanas entregarán a la Guardia Civil cuantas armas intervengan como 

consecuencia de procedimientos de abandono o por cualquier otra causa.
2. En las importaciones, cuando las armas llegadas a las fronteras, puertos o 

aeropuertos no fuesen retiradas por sus destinarios, después de despachadas por las 
aduanas serán remitidas a la Intervención de Armas correspondiente, que ordenará su 
depósito, en el que se mantendrán durante un año, como máximo, a disposición de los 
interesados, dando aviso a los mismos. También se ordenará el depósito de las armas 
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transferidas desde otros países miembros de la Unión Europea que no fuesen retiradas por 
sus destinatarios.

3. En el caso de que tengan, cuando sean necesarios, las marcas, números y punzones 
de bancos oficiales de pruebas o reconocidos, la Guardia Civil procederá en la misma forma 
prevenida en los artículos anteriores.

4. En las exportaciones y en las transferencias dirigidas a otros países miembros de la 
Unión Europea, caso de que las armas enviadas a las fronteras, puertos o aeropuertos no 
saliesen de territorio español o no fuesen recogidas por sus destinatarios, podrán ser 
devueltas a su procedencia, bastando para ello que la Intervención de Armas de la Guardia 
Civil haga constar tal circunstancia en la guía y devuelva la filial recibida.

Artículo 170.  
1. En los supuestos de los artículos precedentes, siempre que las armas carezcan, 

cuando sean necesarios, de marcas, número o punzones de bancos oficiales de pruebas o 
se trate de armas prohibidas, se destruirán en forma tal que no pueda ser aprovechada 
ninguna de sus piezas.

2. La destrucción se efectuará en las Comandancias de la Guardia Civil, levantándose 
acta en la que consten las armas destruidas, con expresión, en su caso, de marca, calibre y 
número. Una copia de la referida acta será remitida al Registro Nacional de Armas.

Artículo 171.  
El importe de la venta de las armas y, en su caso, de la chatarra o producto de la 

destrucción a que se refieren los artículos anteriores, siempre que no haya persona o 
entidad con derecho al mismo, recibirá el destino legalmente prevenido.

Disposición final única.  
1. Las solicitudes de autorizaciones, licencias y reconocimientos de coleccionistas, 

regulados en el presente Reglamento, se considerarán desestimadas y se podrán interponer 
contra su desestimación los recursos procedentes, si no recaen sobre ellas resoluciones 
expresas dentro del plazo de tres meses y de la ampliación del mismo, en su caso, a contar 
desde su presentación, sin perjuicio de la obligación de las autoridades competentes de 
resolver expresamente en todo caso.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable a las autorizaciones, licencias y 
reconocimientos de coleccionistas para la fabricación y reparación de armas, sus imitaciones 
y réplicas, y sus componentes esenciales, así como para su circulación, almacenamiento y 
comercio, su adquisición y enajenación, su tenencia y utilización.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 1
Características y medidas de seguridad en galerías y campos de tiro.

A) GALERÍAS DE TIRO

Especificaciones

1. Puestos de tirador
a) Espacio para el tirador.
El tirador debe disponer de un espacio comprendido entre 1 y 1,5 metros de ancho, con 

una profundidad de 1,3 a 1,5 metros, según modalidades de tiro y calibre de las armas 
empleadas.

b) Pantallas de separación de tiradores.
Deben colocarse pantallas para separar los diversos puestos de tiro en evitación de 

accidentes debidos a la expulsión de los casquillos; sus dimensiones serán: Altura mínima, 2 
metros; anchura, 1,5 metros; altura del suelo, menos de 0,70 metros.
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c) Protección con marquesinas.
Tiene por misión la limitación del ángulo de tiro, siendo sus medidas ideales: Altura del 

extremo más bajo, 2 metros; longitud, de 2,5 a 3 metros, limitando el ángulo de tiro a 40 
grados para evitar la excesiva altura del primer parabalas. Deben estar protegidas contra la 
penetración de la munición empleada. Pueden ser de:

1. Hormigón recubierto con madera para evitar rebotes.
2. Madera de 4 centímetros de espesor, como mínimo, más una chapa de hierro de 2 

milímetros, si solo se emplea 22. Si se emplea otra munición, ver tabla de penetraciones 
adjunta.

d) Protección de cristaleras.
Deben estar fuera de la línea de tiro. De prever posibilidad de impacto serán antibala del 

espesor adecuado a la munición a emplear, ver tabla adjunta de cristales de seguridad.
e) Piso adecuado.
El piso debe ser plano, horizontal en todas las direcciones y rugoso para evitar 

deslizamientos, ya que un resbalón del tirador puede provocar un disparo fortuito.
f) Mesa para colocar el arma y la munición.
Cada tirador dispondrá de una mesa situada en la parte delantera del puesto de tirador 

para colocar el arma y la munición. Sus dimensiones serán de unos 50 por 50 centímetros y 
una altura de 70 a 100 centímetros. Su objeto es que el arma allí depositada siempre esté 
con el cañón hacia el campo de tiro.

g) Puertas de acceso directo.
No es recomendable que existan puertas que abran directamente a la sala de tirador que 

puedan cerrarse violentamente, pues el ruido que producen puede dar lugar a un disparo 
involuntario.

h) Iluminación adecuada.
Es recomendable luz cenital natural o artificial con difusores para no producir 

deslumbramientos o brillos molestos para el tirador.
i) Insonorización.
Es muy conveniente, sobre todo en aquellas galerías completamente cerradas, pues la 

reverberación que producen los disparos, pese a usar normalmente cascos, puede producir 
disparos fortuitos. A título de ejemplo, una buena insonorización puede conseguirse con 100 
milímetros de planchas de fibra de vidrio recubiertas con panel perforado.

j) Caja fuerte o cámara acorazada.
Han de tenerla todas aquellas galerías en que queden depositadas armas y municiones, 

antes o después de las tiradas.

2. Parabalas
Son aquellas pantallas que se colocan a lo largo del campo de tiro y deben interceptar 

con toda seguridad cualquier trayectoria que trate de salirse de los límites del campo.
a) Espesor de acuerdo con la munición empleada.
Lo ideal es que sean de hormigón armado de 20 centímetros, cubierto siempre con 

madera por la parte del impacto para evitar los rebotes. Pueden hacerse también de:
1. Bovedilla rellena de arcilla o arena, recubiertas de madera cuando no se emplea 

munición superior al 38 con bala no blindada.
2. No es recomendable parabalas solamente de madera, aunque su espesor sea el 

adecuado a la munición, ya que se deterioran fácilmente perdiendo su eficacia.
3. En caso de duda pueden completarse con una chapa de hierro.
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b) Altura adecuada con margen de seguridad.
La altura deberá ser tal, que la trayectoria más desfavorable (normalmente es la de 

posición tendido, si se practica esa modalidad) deberá incidir en un parabalas con un 
margen de seguridad al menos de 50 centímetros del borde superior. Cuando los parabalas 
no cubran las trayectorias desde la posición de tendido, por no practicarse esta modalidad, 
es muy conveniente colocar un muro de ladrillo separando los puestos de tirador del campo 
de tiro y de una altura tal que corte cualquier trayectoria que desde el suelo pueda salirse del 
campo.

c) Número y altura de acuerdo con paramentos laterales.
1. Los parabalas deben estar distribuidos a lo largo del campo de tal forma, que una 

trayectoria tangente a cualquiera de ellos por su parte inferior, deberá incidir en el siguiente 
con un margen de seguridad de 50 centímetros.

Su número depende mucho de las condiciones particulares de cada campo, así como de 
la altura de la marquesina y la situación del primer parabalas, ya que estos dos elementos 
limitan los posibles ángulos de tiro.

Su anchura será la de la galería y soportada por el menor número de pilares posible.
2. A título orientativo, si el primer parabalas está entre 8 y 10 metros, será suficiente:
Galería de 25 metros: De 1 a 2 parabalas.
Galería de 50 metros: De 2 a 3 parabalas.
Galería de 100 metros: De 3 a 4 parabalas.
Galería de 200 metros: De 5 a 6 parabalas.
d) Altura y contextura de paramentos laterales.
1. Los paramentos laterales deben tener una altura tal que eviten la salida lateral de las 

balas del campo y que alguna bala al rebotar sobre ellos se salga por el parámetro opuesto.
2. Su construcción y la situación de accesos deben ser tales que impidan con seguridad 

la entrada de personal al campo durante las tiradas.
3. Si son hechos de desmonte, estarán cubiertos de tierra blanda plantada con césped y 

plantas que sujeten la tierra.
4. Si son de obra de fábrica, deberán preverse los posibles rebotes, cubriendo con 

madera, al menos, su última parte. Se supone que una bala de plomo puede rebotar cuando 
incide con un ángulo menor de 20 grados.

5. Su espesor estará de acuerdo con la munición a emplear.
6. Deben preverse los rebotes que puedan salirse fuera de los límites del campo. Para 

ello:
Los parabalas en altura estarán protegidos con madera por la parte de los impactos.
Los paramentos laterales estarán protegidos con madera, al menos, en las partes en que 

se prevé que los rebotes puedan salirse del campo.
Para evitar los rebotes sobre el suelo, deberá tener, uniformemente repartidos, 

promontorios de tierra de 0,50 metros de alto por 0,50 metros de ancho, con una longitud 
análoga a la anchura del campo, plantados de césped para evitar su desmoronamiento.

e) Protección de columnas.
Los parabalas, marquesinas de blancos, etc., deberán tener el mínimo número de 

columnas que su construcción permita.
En caso de que existiesen:
1. Serán cuadradas, nunca redondas ni con bordes redondeados, y colocadas de tal 

forma que los impactos incidan sobre superficies planas perpendiculares a la línea de tiro.
2. Estarán siempre protegidas con madera para evitar rebotes.
3. No se permitirá ningún tipo de tirante metálico de sujeción de los elementos del campo 

en los que pueda incidir y desviar algún disparo.
f) Mantenimiento de las protecciones contra los rebotes.
Las protecciones de madera, suelen deteriorarse rápidamente, bien por efecto de los 

disparos, bien debido a las inclemencias del tiempo, perdiendo su eficacia como protección.
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1. Se deben proteger con tejadillos siempre que sea posible.
2. Se deben colocar de forma que su reposición sea fácil.

3. Espaldones
Son aquellos elementos destinados a detener los proyectiles disparados en el campo o 

galería de tiro y pueden ser:
1. Naturales, aprovechando la configuración del terreno.
2. De tierra en talud a 45 grados.
3. De muro con tierra en talud de 45 grados.
4. De muro con recubrimiento de troncos.
a) Anchura.
Necesariamente deben cubrir todo el ancho de la galería.
b) Altura mínima. La altura mínima exigida es:
1. Si es natural o fabricado con tierra amontonada formando un doble talud, su altura 

deberá sobrepasar 1,50 a 2 metros la trayectoria más desfavorable.
2. Si es de muro con tierra en talud, éste deberá sobrepasar 0,50 metros la trayectoria 

más desfavorable y el muro de contención que sobresalga de esta altura estará cubierto de 
madera.

c) Relación con la penetración de las armas.
1. Si es de tierra, la trayectoria más desfavorable deberá tener un recorrido de detención 

de al menos 1,5 metros.
2. Si es de muro con tierra en talud, el muro será de un espesor tal que por sí solo pueda 

detener un impacto del máximo calibre que se emplee.
3. Si es de muro recubierto de troncos, habrá que calcularlo con un gran margen de 

seguridad ya que la madera se deteriora muy rápidamente, sobre todo en la línea de dianas; 
siendo un buen complemento, en caso de duda, proteger el muro en esa zona con una 
chapa de hierro de 5 a 10 milímetros.

A título orientativo, una bala de 7,62 milímetros a 83 m/s, requiere un espaldón de 
hormigón de 24 centímetros, contando el margen de seguridad.

d) Espaldones hechos con materiales que producen rebotes.
1. Los taludes de tierra deberán estar recubiertos de tierra vegetal desprovista de 

piedras.
2. Los muros de contención que sobresalgan del talud, deberán cubrirse con madera. Es 

un buen complemento terminar el muro en una cornisa que evita la salida de algún rebote o 
guijarro de la tierra proyectado por el impacto.

e) Desmoronamiento producido por las inclemencias del tiempo.
Si es de tierra en doble talud, tendrá en su parte superior una zona plana de al menos 

0,5 metros. En cualquier caso, todos los hechos con tierra, estarán recubiertos con césped o 
plantas de raíces largas que sujeten la tierra.

f) Protección del paso de personas.
Debe protegerse con toda seguridad el paso de personas a través del espaldón.
1. Si es de doble talud, tendrá un cerramiento por su parte trasera, bien de fábrica, bien 

de tela metálica. Se suele plantar la parte trasera del espaldón con plantas espinosas que a 
la par que sujetan la tierra, tienen un efecto disuasorio adicional.

2. Si tiene muro de contención, su altura por la parte trasera deberá ser como mínimo de 
2,5 metros sobre el terreno.

4. Línea de blancos
a) Protección de los sirvientes.
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1. Su construcción deberá ser subterránea, de hormigón, de un espesor mínimo de 10 
centímetros. Es muy conveniente que tenga un voladizo de 70 a 80 centímetros que lo cubra 
parcialmente.

2. La parte del foso en la dirección del espaldón puede ser de tierra con inclinación 
natural, o de hormigón, y ha de cumplir las siguientes condiciones:

1. Nunca hará de espaldón que deberá estar como mínimo a 5 metros.
2. Su altura no será superior a la pared más próxima a los puestos de tirador.
3. Las dimensiones serán: Altura superior a 2 metros y ancho de 1,5 a 2 metros.
b) Protección contra rebotes.
Deberá colocarse un talud de tierra de aproximadamente 1 metro de alto que proteja el 

techo del foso de blancos de los impactos y eviten el rebote, a la par que cubra las 
trayectorias que incidan sobre las partes metálicas de los soportes de blancos.

La pared más próxima a los blancos será más baja o como máximo de la misma altura 
que la más próxima a los puestos de tirador, precisamente para que ningún impacto pueda 
incidir sobre ella y dañar a los sirvientes.

c) Acceso seguro.
Los fosos de tirador deben ocupar todo el ancho de la galería y su acceso deberá ser 

subterráneo y lateral por fuera del límite de los paramentos laterales.
Si estas dos soluciones no fueran posibles, deberá tener ineludiblemente un sistema 

eléctrico fiable de señales luminosas o acústicas, que no permita el tiro cuando hay personas 
en el campo.

5. Instalación eléctrica
Aunque una instalación eléctrica mal protegida no afecta directamente a la seguridad de 

las personas, sí indirectamente, ya que un cortocircuito motivado por un disparo puede dar 
lugar a algún disparo fortuito de los tiradores. Por tanto, toda la instalación eléctrica deberá 
ser subterránea o colocada en lugares protegidos de los impactos. Los focos de iluminación 
de blancos y de iluminación general estarán protegidos por los parabalas o por parabalas 
especialmente colocados para su protección.

Criterio de evaluación
Una vez analizados todos los puntos anteriormente expresados y evaluados 

conjuntamente, la galería reúne las debidas condiciones de seguridad cuando:
a) Existe la certeza de que ninguna bala pueda salirse de los límites de la galería.
b) Las protecciones son las adecuadas al máximo calibre a usar.
c) Ninguna persona puede ser alcanzada durante las tiradas por un disparo entre los 

puestos de tirador y el espaldón.

B) CAMPOS DE TIRO

1. Zona de seguridad
a) La zona de seguridad es la comprendida dentro de un sector circular de 45 grados a 

ambos lados del tirador y 200 metros de radio, distribuido en las siguientes zonas:
1. Hasta 60 metros, zona de efectividad del disparo.
2. Hasta 100 metros, zona de caída de platos o pichones.
3. Hasta 200 metros, zona de caída de plomos sin ninguna efectividad pero sí molestos. 

Esta zona puede disminuirse según las características del terreno, por ejemplo, si está en 
pendiente ascendente, o tiene espaldón natural.

b) La zona de seguridad debe estar desprovista de todo tipo de edificaciones y 
carreteras por donde puedan transitar personas, animales o vehículos y que no pueda ser 
cortado al tránsito durante las tiradas.
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c) En caso de practicarse las modalidades de tiro «Skeep» o recorrido de caza, la zona 
de seguridad se calculará a partir de los diversos puestos de tirador y los posibles ángulos 
de tiro.

d) En caso de no ser los terrenos de la zona de seguridad propiedad de la Sociedad de 
Tiro al Plato deberá obtenerse el consentimiento escrito de los propietarios de las fincas 
incluidas en dicha zona, autorizando la caída de pichones, platos y plomos durante las 
tiradas.

e) La zona de seguridad no debe estar cruzada por líneas aéreas, eléctricas o 
telefónicas, sobre las que puedan incidir los pichones, platos o plomos.

2. Protección de las máquinas lanzadoras
Las máquinas lanzadoras así como sus sirvientes deben estar protegidos dentro de una 

construcción subterránea de techo de hormigón, ya que sus sirvientes estarán siempre 
dentro de la línea de tiro.

La cota del nivel superior del forjado del techo debe corresponder a la. 0,00 respecto de 
la de los puestos de tiro.

3. Protección de los espectadores
La zona reservada a los espectadores deberá estar a la espalda de los tiradores y los 

accesos al campo serán por la parte trasera o como máximo perpendicular a la línea de tiro. 
En caso de duda, se colocarán unas pantallas laterales al tirador que limiten el ángulo de 
tiro.

4. Cierre o señalización
Lo ideal es que el campo con su zona de seguridad esté vallado en todo su perímetro. 

Este supuesto no ocurre con mucha frecuencia ya que en la mayoría de los casos están 
instalados en terrenos comunales que no se pueden cerrar, en cuyo caso se exigirá:

a) Que durante las tiradas se cierre la zona de seguridad mediante vallas enrollables de 
alambre.

b) Que a lo largo del perímetro de seguridad y cada 50 metros, como mínimo, se 
coloquen carteles indicativos bien visibles de la existencia del campo y banderolas rojas 
cuando hay tiro.

c) Que durante las tiradas, se cierren todos los caminos o pistas forestales que 
atraviesen la zona de seguridad, no permitiendo el paso de persona ni por supuesto su 
permanencia dentro de la zona de seguridad.

d) Por ser en este último supuesto las señalizaciones de carácter no perdurable, se hará 
constar expresamente en las autorizaciones que las tiradas y los entrenamientos estarán 
condicionados a la comprobación por la Guardia Civil de la existencia de aquéllas, así como 
que se han cerrado al tráfico todos los caminos, carreteras y accesos que atraviesen la zona 
de seguridad.

Criterio de evaluación
Un campo de tiro reúne condiciones de seguridad cuando, examinados cada uno de los 

puntos anteriores y todos en conjunto:
a) Ninguna persona que ha cumplido con las señalizaciones de seguridad impuestas 

durante la tirada puede ser alcanzada entre los puestos de tirador y el límite del campo.
b) Las señalizaciones son claras, bien visibles y no ofrecen ninguna duda.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 2
Normas y técnicas de inutilización de las armas de fuego para garantizar que 

las armas de fuego inutilizadas lo sean irreversiblemente

1. Objeto y ámbito de aplicación
De conformidad con el artículo 108 de este Reglamento, esta ITC tiene por objeto 

establecer las normas y técnicas de inutilización de las armas de fuego reglamentarias, a fin 
de garantizar que las modificaciones realizadas conviertan a todos sus componentes 
esenciales en permanentemente inservibles e impidan que puedan retirarse, sustituirse o 
modificarse de manera que el arma de fuego pueda reutilizarse de algún modo.

Esta ITC no será aplicable a las armas de fuego inutilizadas con anterioridad a su fecha 
de entrada en vigor, a menos que dichas armas de fuego sean transferidas a otro Estado 
miembro de la Unión Europea o comercializadas, incluida la transferencia gratuita, la 
herencia, el intercambio o el trueque.

Se asimilan al régimen de tenencia de las armas de fuego inutilizadas aquellas que han 
sido seccionadas longitudinalmente en todas sus piezas fundamentales dejando ver los 
mecanismos interiores y que se utilizan con el único propósito de enseñanza en los centros 
autorizados para ello.

2. Personas y entidades autorizadas a inutilizar armas de fuego
1. La inutilización de un arma de fuego sólo podrá ser realizada por un banco oficial de 

pruebas o por un armero autorizado por la Dirección General de la Guardia Civil. La 
inutilización de las armas de guerra o las de dotación de las Fuerzas Armadas, la Policía 
Nacional y el Cuerpo de la Guardia Civil, se llevará a cabo por los Centros autorizados por el 
Ministerio de Defensa o los Servicios de Armamento de la Policía Nacional o de la Guardia 
Civil.

3. Verificación de la inutilización de las armas de fuego
Un banco oficial de pruebas autorizado por la Dirección General de la Guardia Civil u 

otra entidad verificadora designada por el Ministerio de Defensa, la Dirección de la Policía 
Nacional o la Dirección General de la Guardia Civil, en el caso de armas de guerra o de 
dotación de dichas Fuerzas o Cuerpos, verificará que la inutilización de las armas de fuego 
se ha llevado a cabo con arreglo a las especificaciones técnicas de esta ITC.

Si la entidad verificadora también está autorizada a inutilizar armas de fuego, la 
Dirección General de la Guardia Civil garantizará que dichas tareas y las personas que las 
llevan a cabo estén claramente separadas dentro de la entidad.

Las entidades verificadoras autorizadas comunicarán a la Dirección General de la 
Guardia Civil sus datos identificativos, su símbolo y los datos de contacto, al objeto de su 
integración en la página web de la Comisión europea.

4. Certificado de inutilización
Si la inutilización de un arma de fuego ha sido llevada a cabo de conformidad con las 

especificaciones técnicas establecidas en el anexo I, la entidad verificadora o banco oficial 
de pruebas autorizado deberá extender al propietario del arma un certificado de inutilización 
conforme al modelo que figura en el anexo III. Toda la información que conste en el 
certificado de inutilización deberá proporcionarse en castellano y en inglés.

El propietario de un arma de fuego inutilizada conservará el certificado de inutilización en 
todo momento. Si se comercializa el arma de fuego inutilizada, deberá ir acompañada del 
certificado de inutilización.

La Dirección General de la Guardia Civil y las entidades verificadoras llevarán un registro 
de los certificados de armas de fuego inutilizadas que se extiendan, en el que constará, al 
menos, la fecha de inutilización, número de certificado, el número de la autorización y 
número de documento de identidad del titular del arma y reseña de las armas de fuego que 
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se inutilicen. Dicha información se conservará durante los plazos establecidos en el artículo 
9 de este Reglamento.

5. Marcado de las armas de fuego inutilizadas
Las armas de fuego inutilizadas irán marcadas con un marcado único común de 

conformidad con el modelo establecido en el anexo II para indicar que han sido inutilizadas 
con arreglo a las especificaciones técnicas establecidas en el anexo I. La entidad 
verificadora fijará el marcado en todos los componentes esenciales modificados por la 
inutilización del arma de fuego de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Será claramente visible e inamovible.
b) Llevará la información del país en que se ha llevado a cabo la inutilización y de la 

entidad verificadora que la ha certificado.
c) Conservará el número o números de serie originales del arma de fuego.
Los Estados miembros reconocerán los certificados de inutilización extendidos por otro 

Estado miembro si dichos certificados cumplen los requisitos establecidos en esta ITC.

6. Medidas de inutilización adicionales
La Dirección General de la Guardia Civil podrá introducir medidas adicionales para 

inutilizar armas de fuego que vayan más allá de las especificaciones técnicas establecidas 
en el anexo I, previa notificación a la Comisión europea.

La Dirección General de la Guardia Civil podrá exigir la prueba de que las armas de 
fuego inutilizadas que se vayan a transferir a su territorio cumplen dichas medidas 
adicionales.

ANEXO I
Especificaciones técnicas para la inutilización de armas de fuego

1. Las operaciones de inutilización que deben realizarse para que las armas de fuego 
inutilizadas lo sean irreversiblemente se definen mediante tres cuadros:

a) En el cuadro I figuran los distintos tipos de armas de fuego.
b) En el cuadro II se establecen los principios generales que deben seguirse al inutilizar 

irreversiblemente las armas de fuego.
c) En el cuadro III se describen las operaciones específicas por tipo de arma de fuego 

que deben realizarse para inutilizar irreversiblemente las armas de fuego.
2. Las especificaciones técnicas para la inutilización de las armas de fuego deben 

impedir la reactivación de las armas de fuego utilizando herramientas corrientes.
3. Las especificaciones técnicas para la inutilización de las armas de fuego se centran en 

la inutilización de los componentes esenciales de las armas de fuego, definidos en este 
Reglamento. Las especificaciones técnicas para la inutilización de armas de fuego 
establecidas en el anexo I se aplican también a la inutilización de los cañones de recambio 
que, como objetos separados, estén técnicamente vinculados y destinados a ser montados 
en el arma de fuego que se inutiliza.

Cuadro I. Lista de tipos de armas de fuego

1 Pistolas (de disparo único, semiautomáticas).
2 Revólveres (incluidos los revólveres con tambor de repuesto).
3 Armas de fuego largas de un solo tiro (sin acción basculante).

4 Armas de fuego de acción basculante (por ejemplo, armas de fuego cortas y largas con cañón de ánima 
lisa, rayada o una combinación de ambas, de cierre levadizo o pivotante).

5 Armas de fuego largas de repetición (cañón de ánima lisa o rayada).
6 Armas de fuego largas semiautomáticas (cañón de ánima lisa o rayada).

7 Armas de fuego (completamente) automáticas, por ejemplo: determinados fusiles de asalto, metralletas y 
ametralladoras, pistolas (completamente) automáticas.
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8 Armas de fuego de avancarga.

Cuadro II. Principios generales

1. Impedir el desmontaje de los componentes esenciales de las armas de fuego mediante soldadura o unión, 
o utilizando medidas adecuadas con un grado de permanencia equivalente.
2. Este proceso puede llevarse a cabo tras una comprobación por la entidad verificadora.
3. Dureza de las piezas insertadas: los bancos oficiales de pruebas o armeros autorizados para realizar la 
inutilización de un arma de fuego garantizarán que los pasadores, tapones y varas utilizados tienen una 
dureza mínima de 40 HRC y que el material de soldadura utilizado asegura una unión permanente y eficaz.

Cuadro III. Operaciones específicas por tipo de arma

1. Pistolas (de disparo único, semiautomáticas)

1.1
Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la recámara si existe (anchura: superior 
a la mitad del calibre; longitud: en caso de ánima rayada, tres veces la longitud de la recámara; en caso 
de ánima lisa, dos veces la longitud de la recámara).

1.2

Cañón: en todas las pistolas, salvo las de cañón con acción basculante, practicar un orificio que 
atraviese ambas paredes de la recámara e insertar en él un pasador de acero templado (de diámetro 
superior a la mitad del de la recámara, con un mínimo de 4,5 mm), que se inmovilizará por soldadura. El 
mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el cañón a la acción. Alternativamente, insertar en la 
recámara un tapón del tamaño de la vaina del cartucho e inmovilizarlo por soldadura.

1.3 Cañón: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

1.4
Cañón: asegurar el cañón permanentemente al arma mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia. El pasador utilizado en la operación 1.2 puede 
utilizarse con este fin.

1.5

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no formen parte de una pistola, practicar las 
operaciones 1.1 a 1.4 y 1.19 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante 
cortes, soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los 
cañones puedan ser fijados a un arma.

1.6 Cerrojo o cabeza de cierre: quitar o acortar el percutor.

1.7
Cerrojo o cabeza de cierre: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, 
medido a partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la cara del cierre. 
Todos los tetones de acerrojado deberán eliminarse o rebajarse considerablemente.

1.8 Cerrojo o cabeza de cierre: soldar el orificio del percutor.

1.9 Cierre en corredera: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, medido a 
partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la superficie.

1.10 Cierre en corredera: quitar el percutor.
1.11 Cierre en corredera: eliminar los tetones de acerrojado de la corredera.

1.12 Cierre en corredera: en su caso, fresar la parte interior del borde de acerrojado del mecanismo eyector 
en la corredera con un ángulo de entre 45 y 75 grados.

1.13 Cierre en corredera: si la cabeza de cierre puede quitarse del cuerpo de la corredera, será preciso fijar 
permanentemente la cabeza de cierre inutilizada al cuerpo de la corredera.

1.14 Armazón/cajón de los mecanismos: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

1.15 Armazón/cajón de los mecanismos: eliminar por fresado dos tercios, como mínimo, de las guías de la 
corredera en los dos lados del armazón.

1.16

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

1.17
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

1.18 Sistema automático: destruir el pistón de gas, el tubo de gas y el sistema de gas por corte o soldadura.

1.19
Sistema automático: si no hay pistón de gas, quitar el tubo de gas. Si el cañón se utiliza como pistón de 
gas, soldar el cañón inutilizado a la caja. En todos los casos en que exista, cerrar la válvula de gas del 
cañón mediante soldadura.

1.20
Cargadores: unir el cargador con puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, dependiendo del tipo de arma y material, para impedir la retirada del 
cargador.

1.21 Cargadores: si falta el cargador, poner puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas en la ubicación 
del cargador o fijar un tope para impedir de forma permanente que se introduzca un cargador.

1.22
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.
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1. Pistolas (de disparo único, semiautomáticas)

1.23

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

2. Revólveres (incluidos los revólveres con tambor de repuesto)

2.1 Cañón: abrir una ranura longitudinal (anchura: superior a la mitad del calibre; longitud: como mínimo, la 
mitad de la longitud del cañón, desde el cono de forzamiento).

2.2

Cañón: practicar un orificio que atraviese ambas paredes del cañón (cerca del cono de forzamiento), por 
el que se insertará un pasador de acero templado, que se inmovilizará por soldadura (diámetro superior 
a la mitad del calibre, con un mínimo de 4,5 mm). El mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el 
cañón a la acción. Alternativamente, inmovilizar por soldadura un tapón de acero templado que encaje 
(longitud: como mínimo la mitad de la longitud de la recámara del tambor) dentro del cañón, desde el 
lado del tambor.

2.3
Cañón: asegurar el cañón permanentemente al armazón mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia. El pasador utilizado en la operación 2.2 puede 
utilizarse con este fin.

2.4

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 
2.1 a 2.3 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones puedan ser 
fijados a un arma.

2.5
Tambor: eliminar mediante fresado dos tercios, como mínimo, de la longitud total de las paredes internas 
del tambor. Eliminar la mayor parte posible de las paredes internas del tambor, idealmente hasta el 
diámetro de la vaina, sin romper la pared exterior.

2.6 Tambor: cuando sea posible, impedir mediante soldadura que se separe el tambor del armazón o 
adoptar medidas adecuadas, como insertar un pasador, para que la separación sea imposible.

2.7
Tambor: en el caso de tambores de repuesto que no estén fijados a un arma, practicar la operación 2.5. 
Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los tambores puedan ser fijados a un arma.

2.8 Armazón/cajón de los mecanismos: ampliar el orificio del percutor a tres veces su tamaño original.
2.9 Armazón/cajón de los mecanismos: quitar o acortar el percutor.

2.10

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

2.11
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

2.12
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.

2.13

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

3. Armas de fuego largas de un solo tiro (sin acción basculante)

3.1
Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la recámara si existe (anchura: superior 
a la mitad del calibre; longitud: en caso de ánima rayada, tres veces la longitud de la recámara; en caso 
de ánima lisa, dos veces la longitud de la recámara).

3.2

Cañón: practicar un orificio que atraviese ambas paredes de la recámara e insertar en él un pasador de 
acero templado (de diámetro superior a la mitad del de la recámara, con un mínimo de 4,5 mm), que se 
inmovilizará por soldadura. El mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el cañón a la acción. 
Alternativamente, insertar en la recámara un tapón del tamaño de la vaina del cartucho e inmovilizarlo 
por soldadura.

3.3 Cañón: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

3.4
Cañón: asegurar el cañón permanentemente al arma mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia. El pasador utilizado en la operación 3.2 puede 
utilizarse con este fin.

3.5

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 
3.1 a 3.4 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones puedan ser 
fijados a un arma.

3.6 Cerrojo o cabeza de cierre: quitar o acortar el percutor.
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3. Armas de fuego largas de un solo tiro (sin acción basculante)

3.7
Cerrojo o cabeza de cierre: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, 
medido a partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la cara del cierre. 
Todos los tetones de acerrojado deberán eliminarse o rebajarse considerablemente.

3.8 Cerrojo o cabeza de cierre: soldar el orificio del percutor.

3.9

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

3.10
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

3.11
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.

3.12

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

4. Armas de fuego de acción basculante (por ejemplo, armas de fuego cortas y largas con cañón de 
ánima lisa, rayada o una combinación de ambas, de cierre levadizo o pivotante)

4.1

Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la recámara si existe (anchura: superior 
a la mitad del calibre; longitud: en caso de ánima rayada, tres veces la longitud de la recámara; en caso 
de ánima lisa, dos veces la longitud de la recámara). En el caso de armas sin recámara en el cañón, 
abrir una ranura longitudinal (anchura: superior a la mitad del calibre; longitud: como mínimo, la mitad de 
la longitud del cañón, desde el cono de forzamiento).

4.2 Cañón: un tapón que encaje firmemente, con una longitud mínima de dos tercios la de la recámara, se 
inmovilizará por soldadura en la recámara y se colocará lo más cerca posible de la cabeza del cierre.

4.3 Cañón: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

4.4 Cañón: asegurar el cañón permanentemente al arma mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia.

4.5

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 
4.1 a 4.4 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones puedan ser 
fijados a un arma.

4.6

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

4.7
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

4.8 Acción: fresar un cono de 60 grados, como mínimo (ángulo del ápice), con el fin de obtener un diámetro 
de la base igual a 10 mm, como mínimo, o igual al diámetro de la cara del cierre.

4.9 Acción: quitar el percutor, ensanchar el orificio del percutor para que tenga un diámetro mínimo de 5 mm 
y soldar el orificio del percutor.

4.10
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.

4.11

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

5. Armas de fuego largas de repetición (con cañón de ánima lisa o rayada)

5.1

Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la recámara si existe (anchura: superior 
a la mitad del calibre; longitud: en caso de ánima rayada, tres veces la longitud de la recámara; en caso 
de ánima lisa, dos veces la longitud de la recámara). En el caso de armas sin recámara en el cañón, 
abrir una ranura longitudinal (anchura: superior a la mitad del calibre; longitud: como mínimo, la mitad de 
la longitud del cañón, desde el cono de forzamiento).

5.2

Cañón: practicar un orificio que atraviese ambas paredes de la recámara e insertar en él un pasador de 
acero templado (de diámetro superior a la mitad del de la recámara, con un mínimo de 4,5 mm), que se 
inmovilizará por soldadura. El mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el cañón a la acción. 
Alternativamente, insertar en la recámara un tapón del tamaño de la vaina del cartucho e inmovilizarlo 
por soldadura.
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5. Armas de fuego largas de repetición (con cañón de ánima lisa o rayada)
5.3 Cañón: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

5.4
Cañón: asegurar el cañón permanentemente al arma mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia. El pasador utilizado en la operación 5.2 puede 
utilizarse con este fin.

5.5

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 
5.1 a 5.4 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones puedan ser 
fijados a un arma.

5.6 Cerrojo o cabeza de cierre: quitar o acortar el percutor.

5.7
Cerrojo o cabeza de cierre: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, 
medido a partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la cara del cierre. 
Todos los tetones de acerrojado deberán eliminarse o rebajarse considerablemente.

5.8 Cerrojo o cabeza de cierre: soldar el orificio del percutor.

5.9

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

5.10
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

5.11
Cargadores: unir el cargador con puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, dependiendo del tipo de arma y material, para impedir la retirada del 
cargador.

5.12 Cargadores: si falta el cargador, poner puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas en la ubicación 
del cargador o fijar un tope para impedir de forma permanente que se introduzca un cargador.

5.13
Cargadores: en el caso de cargadores de tubo, insertar uno o varios pasadores de acero templado a 
través del cargador, la recámara y el armazón, conectándolos permanentemente entre sí. Inmovilizar por 
soldadura.

5.14
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.

5.15

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

6. Armas de fuego largas semiautomáticas (con cañón de ánima lisa o rayada)

6.1

Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la recámara si existe (anchura: superior 
a la mitad del calibre; longitud: en caso de ánima rayada, tres veces la longitud de la recámara; en caso 
de ánima lisa, dos veces la longitud de la recámara). En el caso de armas sin recámara en el cañón, 
abrir una ranura longitudinal (anchura: superior a la mitad del calibre; longitud: como mínimo, la mitad de 
la longitud del cañón, desde el cono de forzamiento).

6.2

Cañón: practicar un orificio que atraviese ambas paredes de la recámara e insertar en él un pasador de 
acero templado (de diámetro superior a la mitad del de la recámara, con un mínimo de 4,5 mm), que se 
inmovilizará por soldadura. El mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el cañón a la acción. 
Alternativamente, insertar en la recámara un tapón del tamaño de la vaina del cartucho e inmovilizarlo 
por soldadura.

6.3 Cañón: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

6.4
Cañón: asegurar el cañón permanentemente al arma mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia. El pasador utilizado en la operación 6.2 puede 
utilizarse con este fin.

6.5

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 
6.1 a 6.4 y 6.12 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, 
soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones 
puedan ser fijados a un arma.

6.6 Cerrojo o cabeza de cierre: quitar o acortar el percutor.

6.7
Cerrojo o cabeza de cierre: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, 
medido a partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la cara del cierre. 
Todos los tetones de acerrojado deberán eliminarse o rebajarse considerablemente.

6.8 Cerrojo o cabeza de cierre: soldar el orificio del percutor.

6.9

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

6.10
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).
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6. Armas de fuego largas semiautomáticas (con cañón de ánima lisa o rayada)
6.11 Sistema automático: destruir el pistón de gas, el tubo de gas y el sistema de gas por corte o soldadura.

6.12
Sistema automático: si no hay pistón de gas, quitar el tubo de gas. Si el cañón se utiliza como pistón de 
gas, soldar el cañón inutilizado a la caja. En todos los casos en que exista, cerrar la válvula de gas del 
cañón mediante soldadura.

6.13

Sistema automático: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, medido a 
partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la superficie de la cara del cierre 
y otros lugares, de manera que la masa del cerrojo o de la cabeza de cierre quede reducida, como 
mínimo, en un 50 %. Asegurar la cabeza de cierre permanentemente al arma mediante soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia.

6.14

Sistema automático: en los casos en que las cabezas de cierre estén incorporadas a un cuerpo del 
cerrojo, este deberá reducirse, como mínimo, en un 50 %. La cabeza de cierre deberá fijarse 
permanentemente al cuerpo y este deberá fijarse permanentemente al arma mediante soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia.

6.15
Cargadores: unir el cargador con puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, dependiendo del tipo de arma y material, para impedir la retirada del 
cargador.

6.16 Cargadores: si falta el cargador, poner puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas en la ubicación 
del cargador o fijar un tope para impedir de forma permanente que se introduzca un cargador.

6.17
Cargadores: en el caso de cargadores de tubo, insertar uno o varios pasadores de acero templado a 
través del cargador, la recámara y el armazón, conectándolos permanentemente entre sí. Inmovilizar por 
soldadura.

6.18
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.

6.19

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

7. Armas de fuego automáticas (por ejemplo, fusiles de asalto, metralletas y ametralladoras, pistolas 
automáticas)

7.1
Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la recámara si existe (anchura: superior 
a la mitad del calibre; longitud: en caso de ánima rayada, tres veces la longitud de la recámara; en caso 
de ánima lisa, dos veces la longitud de la recámara).

7.2

Cañón: practicar un orificio que atraviese ambas paredes de la recámara e insertar en él un pasador de 
acero templado (de diámetro superior a la mitad del de la recámara, con un mínimo de 4,5 mm), que se 
inmovilizará por soldadura. El mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el cañón a la acción. 
Alternativamente, insertar en la recámara un tapón del tamaño de la vaina del cartucho e inmovilizarlo 
por soldadura.

7.3 Cañón: quitar la rampa de alimentación, en su caso.

7.4
Cañón: asegurar el cañón permanentemente al arma mediante soldadura, adhesión o medidas 
adecuadas con un grado equivalente de permanencia. El pasador utilizado en la operación 7.2 puede 
utilizarse con este fin.

7.5

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 
7.1 a 7.3 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones puedan ser 
fijados a un arma.

7.6 Cerrojo o cabeza de cierre: quitar o acortar el percutor.

7.7
Cerrojo o cabeza de cierre: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, 
medido a partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la cara del cierre. 
Todos los tetones de acerrojado deberán eliminarse o rebajarse considerablemente.

7.8 Cerrojo o cabeza de cierre: soldar el orificio del percutor.

7.9
Cierre en corredera (pistolas automáticas): fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 
y 75 grados, medido a partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la 
superficie.

7.10 Cierre en corredera (pistolas automáticas): quitar el percutor.
7.11 Cierre en corredera (pistolas automáticas): eliminar los tetones de acerrojado de la corredera.

7.12 Cierre en corredera (pistolas automáticas): en su caso, fresar la parte interior del borde de acerrojado 
del mecanismo eyector en la corredera con un ángulo de entre 45 y 75 grados.

7.13 Cierre en corredera (pistolas automáticas): si la cabeza de cierre puede quitarse del cuerpo de la 
corredera, será preciso fijar permanentemente la cabeza de cierre inutilizada al cuerpo de la corredera.

7.14 Armazón/cajón de los mecanismos (pistolas automáticas): quitar la rampa de alimentación, en su caso.

7.15 Armazón/cajón de los mecanismos (pistolas automáticas): eliminar por fresado dos tercios, como 
mínimo, de las guías de la corredera en los dos lados del armazón.
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7. Armas de fuego automáticas (por ejemplo, fusiles de asalto, metralletas y ametralladoras, pistolas 
automáticas)

7.16

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

7.17
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a 
temperaturas elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

7.18 Sistema automático: destruir el pistón de gas, el tubo de gas y el sistema de gas por corte o soldadura.

7.19
Sistema automático: si no hay pistón de gas, quitar el tubo de gas. Si el cañón se utiliza como pistón de 
gas, soldar el cañón inutilizado a la caja. En todos los casos en que exista, cerrar la válvula de gas del 
cañón mediante soldadura.

7.20

Sistema automático: fresar o eliminar la cara del cierre con un ángulo de entre 45 y 75 grados, medido a 
partir del ángulo de la cara original. Deberá eliminarse material de toda la superficie de la cara del cierre 
y otros lugares, de manera que la masa del cerrojo o de la cabeza de cierre quede reducida, como 
mínimo, en un 50 %. Asegurar la cabeza de cierre permanentemente al arma mediante soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia.

7.21

Sistema automático: en los casos en que las cabezas de cierre estén incorporadas a un cuerpo del 
cerrojo, este deberá reducirse, como mínimo, en un 50 %. La cabeza de cierre deberá fijarse 
permanentemente al cuerpo y este deberá fijarse permanentemente al arma mediante soldadura, 
adhesión o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia.

7.22
Cargadores: unir el cargador con puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, dependiendo del tipo de arma y material, para impedir la retirada del 
cargador.

7.23 Cargadores: si falta el cargador, poner puntos de soldadura o utilizar medidas adecuadas en la ubicación 
del cargador o fijar un tope para impedir de forma permanente que se introduzca un cargador.

7.24
Cargadores: en el caso de cargadores de tubo, insertar uno o varios pasadores de acero templado a 
través del cargador, la recámara y el armazón, conectándolos permanentemente entre sí. Inmovilizar por 
soldadura.

7.25
Silenciador o supresor: impedir permanentemente que se separe el silenciador o supresor del cañón, 
con un pasador de acero templado o mediante soldadura, adhesión o medidas adecuadas con un grado 
equivalente de permanencia, si el silenciador forma parte del arma.

7.26

Silenciador o supresor: quitar, en lo posible, todas las partes internas del silenciador y sus puntos de 
fijación, de forma que solo quede un tubo. Practicar orificios cuyo diámetro sea mayor que el calibre del 
arma, a intervalos longitudinales de 3 (armas cortas) o 5 cm (armas largas), a través del tubo y 
penetrando en la cámara de expansión. Alternativamente, abrir una ranura longitudinal de 6 mm como 
mínimo desde el extremo posterior hasta el anterior a través del tubo y penetrando en la cámara de 
expansión.

8. Armas de fuego de avancarga, incluidas las de acción basculante (excepto los revólveres con 
tambor de repuesto)

8.1

Cañón: abrir una ranura longitudinal a través del cañón, incluida la cámara de combustión si existe 
(anchura: superior a la mitad del calibre; longitud: tres veces el diámetro del proyectil). En el caso de 
armas sin cámara de combustión en el cañón, abrir una ranura longitudinal (anchura: superior a la mitad 
del calibre; longitud: como mínimo, la mitad de la longitud del cañón, desde el cono de forzamiento).

8.2

Cañón: en el caso de armas con cámara de combustión en el cañón, practicar un orificio que atraviese 
ambas paredes de la cámara de combustión e insertar en él un pasador de acero templado (de diámetro 
superior a la mitad del de la cámara, con un mínimo de 4,5 mm), que se inmovilizará por soldadura. El 
mismo pasador podrá utilizarse para asegurar el cañón a la acción.
En el caso de armas sin cámara de combustión en el cañón, inmovilizar por soldadura un tapón de acero 
templado que encaje dentro del cañón (longitud: como mínimo, el doble del diámetro del proyectil), desde 
el cono de forzamiento.

8.3

Cañón: en el caso de cañones de recambio que no estén fijados a un arma, practicar las operaciones 8.1 
a 8.2 según convenga. Además, debe impedirse permanentemente, mediante cortes, soldadura, adhesión 
o medidas adecuadas con un grado equivalente de permanencia, que los cañones puedan ser fijados a 
un arma.

8.4 En caso de acción basculante: fresar un cono de 60 grados, como mínimo (ángulo del ápice), con el fin de 
obtener un diámetro de la base igual a 10 mm, como mínimo, o igual al diámetro de la cara del cierre.

8.5 En caso de acción basculante: quitar el percutor, ensanchar el orificio del percutor para que tenga un 
diámetro mínimo de 5 mm y soldar el orificio del percutor.

8.6

Mecanismo del gatillo: asegurar la destrucción del vínculo de funcionamiento físico entre el gatillo y el 
martillo, percutor o fiador. Fundir el mecanismo del gatillo con soldadura dentro del armazón o cajón de 
los mecanismos, en su caso. Si esta fusión del mecanismo del gatillo no es posible, quitar el mecanismo 
del gatillo y rellenar el espacio con soldadura o resina epoxi.

8.7
Mecanismo del gatillo: el mecanismo y/o la caja del gatillo deben soldarse al cajón de los mecanismos o 
al armazón (en caso de armazón de acero) o encolarse a estos con pegamento resistente a temperaturas 
elevadas (en caso de armazón de metal ligero o polímero).

8.8 Boquillas o chimeneas/orificios u oídos: quitar o soldar las boquillas o chimeneas, soldar los orificios u 
oídos.
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8. Armas de fuego de avancarga, incluidas las de acción basculante (excepto los revólveres con 
tambor de repuesto)

8.9

Cámaras de combustión separadas o múltiples (excepto de tambor): en el caso de armas con cámaras de 
combustión separadas o múltiples, eliminar mediante fresado dos tercios, como mínimo, de las paredes 
internas de las cámaras de combustión. Eliminar la mayor parte posible de las paredes internas, 
idealmente hasta el diámetro del calibre.

ANEXO II
Modelo de marcado de armas de fuego inutilizadas

EU1 aa2 bb3 cc4

1 Marca de inutilización (dejar «EU» en todos los marcados nacionales).
2 País de inutilización (código internacional oficial).
3 Símbolo de la entidad que haya certificado la inutilización del arma de fuego.
4 Año de la inutilización El marcado completo se fijará únicamente en el armazón del arma de fuego, mientras 

que la marca de inutilización (1) y el país de inutilización (2) irán fijados en todos los demás componentes 
esenciales.

ANEXO III
Modelo de certificado para armas inutilizadas

(ANNEX III)

Model certificate for deactivated firearms

(El certificado debe extenderse en papel no falsificable)

(This certificate should be prepared on non-falsifiable paper)

Logotipo de la UE
Nombre de la entidad que haya verificado y certificado la conformidad de la inutilización

Logotipo
(Name of entity that has verified & certified the conformity of the deactivation) (Logo)

CERTIFICADO DE INUTILIZACIÓN
(DEACTIVATION CERTIFICATE)

Número de certificado (Certificate number):
Las medidas de inutilización cumplen los requisitos de las especificaciones técnicas para la inutilización de armas de fuego establecidas en el anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/337 de la Comisión de 5 de marzo de 2018.
(The deactivation measures conform to the requirements of the technical specifications for the deactivation of firearms as set out in Annex I to Commission Implementing Regulation (UE) 
2018/337 of 5 March 2018)
Nombre de la entidad que llevó a cabo la inutilización:
(Name of entity that performed the deactivation)
País:
(Country)
Fecha/año en que se certificó la inutilización:
(Date/year of certification of the deactivation)
Fabricante/marca del arma de fuego inutilizada:
(Manufacturer/brand of firearm deactivated)
Tipo:
(Type)
Marca/Modelo:
(Mark/model)
Calibre:
(calibre)
Número(s) de serie:
(Serial number)
Observaciones:
(Remarks)
Marca de inutilización oficial de la UE
(Official EU deactivation mark)

Nombre, cargo y firma del responsable
(Name, title and signature of the responsible person)
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Nota: Este certificado es un documento importante y el propietario del arma de fuego inutilizada debe conservarlo en todo momento. Los componentes esenciales del arma de fuego 
inutilizada objeto de este certificado han sido señalados con una marca de inspección oficial; dicha marca no debe retirarse ni modificarse.
(Please note: This certificate is an important document. It should be retained by the owner of the deactivated firearm at all times. The essential components of the deactivated firearm to 
which this certificate relates have been marked with an official inspection mark; that mark must not be removed or altered)
ADVERTENCIA: La falsificación de un certificado de inutilización podría constituir una infracción penal con arreglo al Derecho nacional.
(WARNING: Forging a deactivation certificate could constitute and offence under the national law)

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 3
Armas de alarma y señales

1. Generalidades
Esta Instrucción Técnica transpone la Directiva de Ejecución (UE) 2019/69 de la 

Comisión de 16 de enero de 2019 que establece especificaciones técnicas para las armas 
de alarma y de señalización con arreglo a la Directiva 91/477/CEE del Consejo, sobre el 
control de la adquisición y tenencia de armas.

Tiene por objeto establecer las especificaciones técnicas que deben cumplir las armas 
de alarma y señales para su fabricación e importación a España, con el fin de que no puedan 
transformarse para lanzar un perdigón, una bala o un proyectil por la acción de un 
combustible propulsor. Las armas de alarma y señales que no cumplan las especificaciones 
técnicas establecidas en esta ITC y su Anexo, serán clasificadas como armas de fuego en su 
correspondiente categoría.

2. Acreditación
Para la fabricación e importación a España de armas de alarma y señales se acreditará 

el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en el Anexo de esta ITC, 
mediante un certificado del banco oficial de pruebas español u otro documento acreditativo 
de una entidad reconocida por un Estado miembro de la Unión Europea.

3. Intercambio de información
La Intervención Central de Armas y Explosivos solicitará o facilitará los resultados de las 

comprobaciones realizadas para determinar la conformidad de las armas de alarma y 
señales con la especificaciones técnicas del Anexo de esta ITC a las autoridades 
competentes de otros Estados miembros que lo soliciten.

4. Registro de armas de alarma y señales
El banco oficial de pruebas llevará, por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, 

un registro de los certificados de armas de alarma y señales que extiendan, en el que 
constará, al menos, el número de certificado, identidad del solicitante y fabricante, 
procedencia, marca, modelo, calibre y numeración del arma.

Asimismo, el banco oficial de pruebas comunicará a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos los fabricantes, países de procedencia, marcas, modelos y calibres de las armas 
de alarma y señales que cumplan las especificaciones técnicas de esta ITC para su 
inscripción en el Registro Nacional de Armas.

ANEXO
Especificaciones técnicas de las armas de alarma y señales

1. Los dispositivos estarán fabricados de modo que cumplan los requisitos siguientes:
a) puedan disparar cartuchos pirotécnicos de señalización únicamente si se acopla un 

adaptador a la boca;
b) tengan dentro un dispositivo duradero que impida disparar cartuchos cargados con 

uno o varios perdigones sólidos, balas sólidas o proyectiles sólidos;
c) estén diseñados para un cartucho que figura en la tabla VIII de las Tablas de las 

Dimensiones de Cartuchos y de Recámaras (TDCC) establecidas por la Comisión 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 41  Reglamento de Armas

– 990 –



Internacional Permanente para la Prueba de Armas de Fuego Portátiles (CIP) y se ajuste a 
las dimensiones y normas indicadas en dicha tabla, en su versión aplicable en el momento 
de adoptarse la presente Directiva.

2. Los dispositivos no pueden ser modificados con herramientas corrientes para lanzar o 
para poder ser transformados de modo que puedan lanzar un perdigón, una bala o un 
proyectil por la acción de un combustible propulsor.

3. Ninguno de los componentes esenciales de los dispositivos pueda ser instalado o 
utilizado como componente esencial de un arma de fuego.

4. Los cañones de los dispositivos no puedan ser retirados ni modificados sin deteriorar 
significativamente el dispositivo o destruirlo.

5. Si el dispositivo tiene un cañón que no excede de 30 cm o una longitud total que no 
excede de 60 cm, llevará incorporadas barreras inamovibles en toda la longitud del cañón de 
modo que este no puede ser recorrido por un perdigón, una bala ni un proyectil por la acción 
de un combustible propulsor, y de manera que en la boca no quede ningún espacio libre de 
más de 1 cm de longitud.

6. Si el dispositivo no es de los contemplados en el punto 5, llevará incorporadas 
barreras inamovibles en por lo menos un tercio de la longitud del cañón de modo que éste no 
puede ser recorrido por un perdigón, una bala ni un proyectil por la acción de un combustible 
propulsor, y de manera que en la boca no quede ningún espacio libre de más de 1 cm de 
longitud.

7. En todos los casos, ya esté el dispositivo contemplado en el punto 5 o en el punto 6, la 
primera barrera del cañón estará colocada lo más cerca posible después de la recámara del 
dispositivo, permitiendo la expulsión de gases a través de orificios de escape.

8. En el caso de los dispositivos diseñados para disparar únicamente cartuchos de 
fogueo, las barreras a las que se refieren el punto 5 o el punto 6 bloquearán totalmente el 
cañón, salvo uno o varios orificios de escape para la presión del gas. Además, las barreras 
bloquearán totalmente el cañón de manera que no puede dispararse gas por la parte frontal 
del dispositivo.

9. Todas las barreras serán permanentes e imposibles de extraer sin destruir la recámara 
o el cañón del dispositivo.

En los dispositivos diseñados para disparar únicamente cartuchos de fogueo, las 
barreras estarán hechas completamente de un material que resista el corte, el taladro, la 
perforación o la amoladura (o cualquier proceso similar) y que tendrá una dureza mínima de 
700 HV 30 (conforme al ensayo de dureza Vickers).

En los dispositivos no contemplados en el párrafo segundo del presente punto, las 
barreras estarán hechas de un material que resista el corte, el taladro, la perforación o la 
amoladura (o cualquier proceso similar) y que tendrá dureza mínima de 610 HV 30. El cañón 
podrá tener un canal a lo largo de su eje que permita expulsar del dispositivo los productos 
irritantes u otras sustancias activas.

En cualquier caso, las barreras han de impedir:
a) practicar o ampliar un orificio en el cañón a lo largo de su eje;
b) retirar el cañón, salvo si al retirarlo se inutiliza la zona de armazón y recámara del 

dispositivo, o si se compromete de tal modo la integridad del dispositivo que no pueda 
utilizarse como base de un arma de fuego sin hacer reparaciones o añadidos importantes.

10. La recámara de cartuchos y el cañón estarán desalineados, ladeados o escalonados 
de manera que el dispositivo no pueda cargarse con munición ni dispararla. Además, en el 
caso de dispositivos de tipo revólver:

a) las aberturas frontales de la recámara cilíndrica estarán estrechadas para garantizar 
que las balas queden bloqueadas en la recámara;

b) esas aberturas están desalineadas respecto de la recámara.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 4
Especificaciones técnicas de marcado de las armas y los componentes 

esenciales

1. Generalidades
Esta Instrucción Técnica transpone la Directiva de Ejecución (UE) 2019/68 de la 

Comisión, de 16 de enero de 2019, que establece especificaciones técnicas para el marcado 
de las armas de fuego y sus componentes esenciales en virtud de la Directiva 91/477/CEE 
del Consejo, sobre el control de la adquisición y tenencia de armas.

De conformidad con el artículo 28 a 30, todas las armas de fuego y los componentes 
esenciales que formen parte de ellas o se comercialicen por separado, dispondrán de un 
marcado claro, permanente y único, aplicado a ellos sin demora tras su fabricación o 
importación en la Unión Europea y, en todo caso, antes de su comercialización, con arreglo a 
las especificaciones técnicas de esta Instrucción Técnica Complementaria.

Todas las marcas, numeraciones y señales a que hacen referencia los apartados de esta 
ITC, deberán efectuarse por un procedimiento que asegure su permanencia y claridad. La 
profundidad adecuada y el tamaño de fuente de las marcas es fundamental para evitar que 
se alteren o eliminen fácilmente y lograr el objetivo de incrementar la trazabilidad de las 
armas y sus componentes esenciales.

En todo caso la marca del armazón o cajón de mecanismos identificará el arma de fuego 
en los registros correspondientes, el resto de componentes esenciales que integren el arma 
serán registrados cuando tengan un marcado distinto al armazón o cajón de mecanismos.

Cuando un componente esencial sea demasiado pequeño para ser marcado de 
conformidad con este apartado, se marcará al menos con el código del país de fabricación y 
la numeración de fábrica.

Marcado de las armas de fuego
1. Las marcas grabadas en el arma de fuego y sus componentes esenciales tendrán un 

tamaño de letra mínimo de al menos 1,6 mm. Excepcionalmente, en caso de imposibilidad 
técnica, la Intervención Central de Armas y Explosivos podrá autorizar el empleo de un 
tamaño de letra inferior para el marcado de los componentes esenciales que sean 
demasiado pequeños.

2. En el caso de los armazones y cajones de mecanismos fabricados con un tipo de 
material no metálico que no garantizan la permanencia del marcado, especificado por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, el marcado se aplicará a una placa metálica 
permanentemente integrada en el material del armazón o del cajón de mecanismos, de tal 
modo que:

a) la placa no pueda eliminarse o sustituirse fácilmente y
b) eliminar la placa implicase necesariamente destrozar parte del armazón o del cajón de 

mecanismos.
La Intervención Central de Armas y Explosivos podrá autorizar el uso de otras técnicas 

de marcado que garanticen un nivel de claridad y permanencia equivalente. Asimismo, 
determinará qué materiales no metálicos les será de aplicación esta especificación teniendo 
en cuenta el grado en que estos pueden poner en peligro la claridad y permanencia del 
marcado.

3. El alfabeto utilizado en el marcado será el alfabeto latino.
4. El sistema de numeración utilizado en el marcado será el arábigo.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 5
Tarjeta Europea de Armas de Fuego

1. Objeto
De conformidad con el artículo 113 de este Reglamento, esta ITC tiene por objeto 

establecer el modelo de la Tarjeta Europea de Armas de Fuego, de conformidad con la 
Directiva 91/477/CEE, de 18 de junio, sobre el control de la adquisición y tenencia de armas.

2. Tarjeta Europea de Armas de Fuego
La Dirección General de la Guardia Civil determinará las características físicas, 

numeración y medidas de seguridad de la Tarjeta Europea de Armas de Fuego, de acuerdo 
con el modelo que figura en el Anexo I.

La Tarjeta Europea de Armas de Fuego será plegable y los cuerpos que la forman 
quedarán integrados, tanto el anverso como el reverso, en un único impreso tamaño DIN-A4.

La fotografía del titular de la tarjeta será de tamaño carné, en posición de frente y 
descubierto.

Para relacionar los componentes esenciales que forman parte de las armas guiadas, se 
adjuntará el documento que figura en Anexo II.
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ANEXO I

Anverso
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Reverso
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ANEXO II
Apéndice a la tarjeta europea de armas de fuego número .....................
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Información relacionada

• Véanse las disposiciones adicionales 1 a 5 del Real Decreto 976/2011, de 8 de julio. Ref. 
BOE-A-2011-11778., en cuanto a que:

- Las refencias al Gobernador Civil y al Gobierno Civil, se entenderán referidas, 
respectivamente, al Delegado o Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma en la 
provincia donde radique su sede o, en su caso, al Subdelegado o Subdelegación del Gobierno 
en la provincia correspondiente.

- Las referencias a la Dirección General de la Guardia Civil se entenderán referidas a la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil.

- Las referencias a la Intervención de Armas de la Guardia Civil se entenderán referidas a la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

- Las referencias en materia de munición al Reglamento de Explosivos, aprobado por el 
Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, se entenderán referidas al Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo. Ref. BOE-
A-2010-7333 (*)

(*) Téngase en cuenta que el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, ha sido derogado por la 
disposición derogatoria única.a) del Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, Ref. BOE-A-2015-12054, sin perjuicio de su aplicación 
en los términos previstos en las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera y en la disposición 
final cuarta de la citada norma.
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§ 42

Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Explosivos

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 2017
Última modificación: 28 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2017-2313

I
El Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

explosivos, incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 93/15/CEE del Consejo, de 
5 de abril de 1993, relativa a la armonización de las disposiciones sobre la puesta en el 
mercado y el control de los explosivos con fines civiles. Dicho real decreto regulaba 
asimismo los requisitos y condiciones de la fabricación, circulación, almacenamiento, 
comercio y tenencia de explosivos, cartuchería y pirotecnia.

La aprobación del Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, supuso un hito esencial en cuanto a que 
exceptuó a la pirotecnia y la cartuchería del ámbito de aplicación del Real Decreto 230/1998, 
de 16 de febrero, separando en dos reglamentos diferentes ambas materias, por un lado, los 
explosivos de uso civil, quedando regulados por Real Decreto 230/1998, y por otro, los 
artículos pirotécnicos y la cartuchería, regulados actualmente por el Real Decreto 989/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería, cuya justificación se basa en el hecho de que los requerimientos técnicos en el 
ámbito de la seguridad no tienen el mismo grado de complejidad y exigencia.

En el ámbito europeo, y mediante el Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, se establecen los requisitos de acreditación y 
vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos, se regula la 
acreditación de los organismos de evaluación de la conformidad, se adopta un marco para la 
vigilancia del mercado de los productos y para los controles de los productos procedentes de 
terceros países y se establecen los principios generales del marcado CE.

Posteriormente, se publica la Decisión n.º 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de julio de 2008, sobre un marco común para la comercialización de los 
productos, que establece principios comunes y disposiciones de referencia aplicables a toda 
la legislación sectorial con el fin de establecer una base coherente para la elaboración, 
revisión o refundición de dicha legislación.

Con la finalidad de adaptar la Directiva 93/15/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, a 
los principios de la Decisión n.º 768/2008/CE, la Comisión Europea, consideró necesaria una 
revisión fundamental de esta Directiva, para además armonizar las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas en vigor en los Estados Miembros y, para garantizar la libre 
circulación de los explosivos con fines civiles en el mercado interior, asegurando al mismo 
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tiempo un alto nivel de protección de la salud y de la seguridad humanas y la protección de 
los consumidores y de los usuarios profesionales finales.

Por todo lo anterior, fue aprobada la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros en materia de comercialización y control de explosivos con fines civiles 
(versión refundida), por la que se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 93/15/CEE del 
Consejo, de 5 de abril de 1993.

Esta nueva Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, requiere la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico a través de una 
norma que sustituya al Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y sus posteriores 
modificaciones.

Asimismo, las transformaciones administrativas, económicas y técnicas producidas 
desde el año 1998, en que fue promulgado el actual Reglamento de explosivos, hacían 
necesaria una revisión global del mismo, adaptándolo al progreso tecnológico y a la 
administración electrónica.

Por todos estos motivos se ha elaborado este real decreto por el que se aprueba el 
Reglamento de explosivos, que incluye, entre otras disposiciones, aquellas que tienen por 
objeto la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2014/28/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

II
Este real decreto consta de un artículo único (cuyo objeto es la aprobación del 

Reglamento de explosivos, insertado tras la parte final del real decreto), seis disposiciones 
adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y cuatro 
disposiciones finales.

A continuación de la parte final del real decreto proyectado se inserta el Reglamento de 
explosivos, que consta de 190 artículos englobados en diez títulos y que se completa con 
treinta y cuatro instrucciones técnicas complementarias y cuatro especificaciones técnicas de 
desarrollo.

El título I del Reglamento, ordenación preliminar, se compone de 4 capítulos. En el 
capítulo I se establecen las disposiciones generales del Reglamento, tales como el objeto y 
ámbito de aplicación, las competencias administrativas y las definiciones de los términos 
utilizados en el texto. Además, se definen las obligaciones generales de los agentes 
económicos de explosivos, incluyendo la referente a la identificación y trazabilidad de los 
explosivos, de la misma forma que aparecen en la Directiva que se transpone, y se regula la 
actividad de las entidades colaboradoras de la Administración.

En el caso de los explosivos, de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva objeto de 
trasposición, es el fabricante quien ha de garantizar su conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de explosivos, en especial, con los requisitos esenciales de seguridad. Si el 
fabricante no está establecido en el territorio de la Unión Europea, la persona física o jurídica 
que importe el explosivo debe garantizar que el fabricante ha cumplido sus obligaciones 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento, o asumir todas las obligaciones del fabricante.

En el capítulo II del mismo título, se define la clasificación de los explosivos, los cuales 
incluyen las materias explosivas y los objetos explosivos.

La Directiva que se transpone establece unos requisitos esenciales de seguridad para 
los explosivos a fin de proteger a los consumidores y evitar accidentes. Cuando se cumplan 
estos requisitos esenciales de seguridad, los Estados miembros no podrán prohibir, restringir 
ni obstaculizar la libre circulación de los explosivos, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Reglamento respecto a las autorizaciones a fabricantes, distribuidores e importadores.

A fin de facilitar el procedimiento para demostrar el cumplimiento de los requisitos 
esenciales de seguridad, existen normas armonizadas para el diseño, fabricación y 
realización de ensayos de los explosivos. Así, en consonancia con el «nuevo enfoque sobre 
la armonización y normalización técnicas», los explosivos fabricados conforme a normas 
armonizadas deben gozar de la presunción de conformidad con los requisitos esenciales de 
seguridad previstos en la Directiva que se traspone y en el Reglamento de explosivos.

Adicionalmente, se incluye la necesidad de elaborar la Declaración UE de conformidad, 
mediante la cual el fabricante asumirá la responsabilidad de la conformidad del explosivo con 
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los requisitos esenciales de seguridad establecidos en la Directiva 2014/28/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, y en el Reglamento de 
explosivos.

El capítulo III establece la catalogación de los explosivos como Registro administrativo y 
en el capítulo IV se regula el marcado CE y las excepciones posibles al marcado CE.

III
En el título II se establecen las disposiciones generales para la fabricación de explosivos 

y las disposiciones específicas en materia de seguridad industrial, seguridad y salud en el 
trabajo y seguridad ciudadana. En el caso de las fábricas de armas de guerra que incorporan 
explosivos, es competencia del Ministerio de Defensa el establecimiento, modificación 
sustancial o no sustancial, reconstrucción, traslado, caducidad, cambio de titularidad y cierre.

Adicionalmente a la fabricación de explosivos en instalaciones o fábricas fijas, se incluye 
y regula, como novedad en comparación con el anterior reglamento, la posibilidad de la 
fabricación en instalaciones o fábricas móviles mediante unidades móviles de fabricación de 
explosivos (Mobile Explosive Made Units, en adelante MEMUs).

Se establece el régimen de autorizaciones e inspecciones de las fábricas de explosivos. 
El establecimiento de una fábrica de explosivos requiere autorización del Ministerio de 
Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe favorable de la Dirección General de la 
Guardia Civil y del Ministerio de Defensa, oídos los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas.

La inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo de 
las fábricas corresponde al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno en cuyo territorio radiquen aquéllas, mientras que la inspección 
en materia de seguridad ciudadana de las fábricas y el control de los explosivos corresponde 
a las distintas Intervenciones de Armas y Explosivos territoriales.

Se aclara la definición de las zonas existentes en las instalaciones de fabricación, a 
semejanza de las existentes en los talleres de pirotécnica regulados en el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería. Por una parte, los locales para la propia fabricación, con 
sus posibles depósitos auxiliares anejos y, por otra parte, un depósito de productos 
terminados donde se pueda almacenar la producción final de forma segura.

IV
En el título III se establecen las disposiciones generales para los depósitos de 

explosivos. Al igual que en la regulación de las fábricas en el título II, aparecen disposiciones 
específicas en materia de seguridad industrial, de seguridad y salud en el trabajo y de 
seguridad ciudadana.

Se definen los tipos de depósitos de explosivos, diferenciando los depósitos de 
productos terminados, con fines de comercialización de explosivos, los depósitos auxiliares 
asociados a una fábrica de explosivos, y los depósitos de consumo. Del mismo modo se 
definen y clasifican los polvorines que conforman los depósitos de explosivos, en 
superficiales, semienterrados y subterráneos.

Se establece el régimen de autorizaciones e inspecciones de los depósitos de 
explosivos.

El establecimiento de un depósito de explosivos hasta una capacidad de 
10.000 kilogramos netos de explosivo requiere autorización del Delegado de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma. Los depósitos de mayor capacidad requieren autorización 
del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Del mismo modo que para las fábricas de explosivos, la inspección en materia de 
seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo de los depósitos de explosivos 
corresponde al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno en cuyo territorio radiquen aquéllos, mientras que la inspección en materia de 
seguridad ciudadana y el control de los explosivos corresponde a las distintas Intervenciones 
de Armas y Explosivos territoriales.
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Por último, en este título también se regulan los depósitos especiales constituidos por 
polvorines auxiliares de distribución y por polvorines transportables, utilizados en el 
desarrollo de las actividades industriales asociadas a los explosivos.

V
En el título IV se establecen las disposiciones generales para los envases y etiquetado 

de los explosivos.
La expedición de los explosivos debe ajustarse en todo momento a lo establecido en la 

Reglamentación para el transporte de mercancías peligrosas correspondiente al modo 
concreto de transporte.

En cuanto al etiquetado, se establece un formato y contenido en la Instrucción Técnica 
Complementaria número 15.

Adicionalmente, se establece la obligación de facilitar al usuario profesional una ficha de 
datos de seguridad del explosivo en la que se indiquen las instrucciones e información 
relativas a la seguridad de su manipulación, almacenamiento, utilización y eliminación.

VI
En los títulos V, VI y VII se establecen las disposiciones generales para la 

comercialización de los explosivos, el control de los productos en el mercado, y su 
utilización, respectivamente.

Como personas autorizadas para la compra de explosivos se establecen los 
consumidores, habituales o eventuales, incluyendo las fábricas y los depósitos autorizados 
de explosivos.

Se establece la necesidad de llevar libros de registro de explosivos, tanto en fabricación 
y almacenamiento como en comercialización y consumo.

Es indispensable que, para su puesta en el mercado, los explosivos estén provistos de 
un marcado CE que indique su conformidad con las disposiciones del Reglamento. Con la 
vigilancia del mercado, se realizan controles para garantizar que los explosivos solo se 
pongan en el mercado si, habiendo sido almacenados de manera adecuada y fijada su 
utilización para los fines previstos, no suponen un peligro para la salud ni para la seguridad 
de las personas.

Con arreglo al nuevo enfoque sobre la armonización y normalización técnicas, se ha 
previsto un procedimiento de cláusula de salvaguardia que permite cuestionar la 
conformidad de un explosivo o señalar deficiencias. Los Estados miembros, en este sentido, 
pueden adoptar las medidas oportunas para poder restringir la puesta en el mercado de 
explosivos que lleven marcado CE o pueden retirarlos del mercado si tales productos ponen 
en peligro la salud y la seguridad de los consumidores cuando se usan con el fin previsto.

En cuanto al uso de explosivos, se establece el régimen de autorizaciones para los 
consumidores de explosivos, los pedidos de suministro y los libros de registro de explosivos 
en explotaciones y obras.

Finalmente, se regula la obtención del carné de artillero para el personal que interviene 
en el manejo y consumo de explosivos, incluidas las operaciones de descarga de explosivo 
desde las MEMUs.

VII
En el título VIII se establecen las disposiciones generales para la importación, 

exportación, tránsito y transferencias de explosivos, con escasas modificaciones con 
respecto a lo dispuesto en la anterior reglamentación.

En el título IX, de transporte, las disposiciones generales complementan lo dispuesto en 
la reglamentación vigente para cada medio de transporte, contempladas en los convenios y 
acuerdos internacionales e incluidas las recomendaciones de las Naciones Unidas relativas 
al transporte de mercancías peligrosas.

Por último, el título X establece el régimen sancionador aplicable a las infracciones de las 
disposiciones del Reglamento.
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La parte dispositiva del Reglamento se completa con 34 instrucciones técnicas 
complementarias y cuatro especificaciones técnicas de desarrollo.

VIII
En el procedimiento de elaboración de esta norma se ha consultado a las Comunidades 

Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y, asimismo, a los Colegios profesionales y a los 
sectores más representativos potencialmente afectados, recogiendo sus aportaciones y 
mejoras.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos, por la Comisión de Coordinación del Transporte 
de Mercancías Peligrosas y por el Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Se aprueba al amparo del artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, tenencia y uso 
de armas y explosivos y en cumplimiento de lo dispuesto tanto en los artículos 28 y 29 y 
demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección 
de la seguridad ciudadana, como en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en lo que 
hace referencia a la seguridad industrial.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información de normas 
reglamentarias técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de septiembre de 2015, por el que se establece un procedimiento de información en 
materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de 
la información, así como el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital, de 
Defensa y del Interior, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de febrero de 2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de Explosivos.
1. Se aprueba el Reglamento de Explosivos, cuyo texto se inserta a continuación.
2. Este real decreto se aplicará sin perjuicio de lo establecido en:
a) El Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) n.º 793/93, del Consejo y el Reglamento; (CE) n.º 1488/94, de la 
Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE, del Consejo, y las Directivas 91/155/CEE, 
93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE, de la Comisión.

b) El Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y 
por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

Disposición adicional primera.  Desestimación de solicitudes y agotamiento de la vía 
administrativa.

1. Salvo en lo que se refiere a las autorizaciones de las entidades colaboradoras de la 
Administración reguladas en el artículo 6 y a las entidades externas para desarrollar 
actividades formativas reguladas en la Especificación técnica 8.01, cuando las solicitudes de 
autorizaciones, permisos y licencias reguladas en el Reglamento de explosivos, no sean 
resueltas en el plazo de tres meses, contados desde la fecha de entrada en el Registro del 
órgano competente para su tramitación, podrán entenderse desestimadas, sin perjuicio de la 
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obligación de las autoridades competentes de resolver expresamente en todo caso, en virtud 
de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima novena de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

2. Las resoluciones que recaigan en los procedimientos de otorgamiento, modificación y 
extinción de autorizaciones, permisos y licencias pondrán fin a la vía administrativa y, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán ser 
recurridas potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o 
ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Disposición adicional segunda.  Prevención de riesgos laborales.
En materia de seguridad y salud en el trabajo se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en su normativa de desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Mecanismos de coordinación administrativa.
Los órganos competentes de la Administración General del Estado impulsarán las 

acciones necesarias para articular mecanismos de cooperación entre los órganos 
competentes en función de los productos regulados y los órganos competentes según la 
actividad supervisada, con el fin de favorecer la eficacia en su actuación.

Disposición adicional cuarta.  Intervención de explosivos.
La Intervención de explosivos corresponde al Ministerio del Interior, que la ejerce a 

través de la Dirección General de la Guardia Civil, cuyos servicios están habilitados para 
realizar en cualquier momento las inspecciones y comprobaciones que sean necesarias en 
los espacios que estén destinados a su fabricación, depósito, comercialización o utilización, 
al amparo del artículo 28.2 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre Protección de 
la Seguridad Ciudadana.

Disposición adicional quinta.  Convalidaciones a los miembros de las Fuerzas Armadas y 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

La convalidación de la formación y experiencia recibidas en las Fuerzas Armadas o en 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a efectos de la obtención del carné de artillero o del 
carné de auxiliar de artillero, se regulará por orden del Ministro de Energía, Turismo y 
Agenda Digital. En todo caso, cualquier convalidación exigirá el previo informe de los 
Ministerios de Defensa o del Interior, según corresponda.

Disposición adicional sexta.  Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» (INTA).

El Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA) se considera 
excluido del ámbito de aplicación de este reglamento y se regulará por su normativa 
específica.

Disposición transitoria primera.  Conformidad con la Directiva 93/15/CEE.
Los explosivos que sean conformes con la Directiva 93/15/CEE, del Consejo, de 5 de 

abril de 1993, relativa a la armonización de las disposiciones sobre la puesta en el mercado 
y el control de los explosivos con fines civiles, y que se hayan introducido en el mercado 
antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto podrán seguir siendo 
comercializados.

Los certificados expedidos con arreglo a la citada Directiva 93/15/CEE, del Consejo, de 5 
de abril de 1993, serán válidos con arreglo a la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 y al Reglamento de explosivos que se 
aprueba por este real decreto.
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Disposición transitoria segunda.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes que estuvieran en tramitación a la entrada en vigor de este real decreto 

se instruirán con arreglo al Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y demás disposiciones 
reglamentarias.

Disposición transitoria tercera.  Plazos de adaptación a la nueva normativa sobre 
instalaciones y transportes.

1. En cuanto de las medidas de seguridad ciudadana establecidas en la Instrucción 
Técnica Complementaria número 1, «Seguridad Ciudadana: Medidas de Vigilancia y 
Protección en Instalaciones, Transportes de Explosivos y unidades móviles de fabricación de 
explosivos», se establecen los siguientes plazos de adaptación a la nueva normativa:

a) Hasta el 31 de diciembre de 2021 para adaptarse a las medidas de seguridad en 
fábricas y depósitos de explosivos, y polvorines auxiliares de distribución. Los polvorines de 
las instalaciones de explosivos protegidas anteriores a la publicación de este real decreto, 
quedarán exentos de la adopción de las medidas de protección física, siempre que los 
citados polvorines se doten de medidas de seguridad complementarias.

b) Hasta el 31 de diciembre de 2018 para adaptarse a los requisitos sobre transporte de 
explosivos y sus vehículos.

2. En relación al cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
número 11, «Apertura de los depósitos y transportes de explosivos. Destino de los 
explosivos no consumidos», se establece un plazo de adaptación hasta el 31 de diciembre 
de 2017.

3. En lo relativo al cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción Técnica 
Complementaria número 12, «Tratamiento de productos destinados a eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización», se establece un plazo de adaptación hasta el 31 de 
diciembre de 2018.

4. En lo referente a la normativa sobre diseño y emplazamiento en las instalaciones de 
fábricas y depósitos de explosivos, así como en lo relativo al cumplimiento de la Instrucción 
Técnica Complementaria número 13, «Instalaciones y equipos eléctricos en zonas 
clasificadas con presencia de explosivos», se establece un plazo de adaptación hasta el día 
31 de diciembre de 2021 para las situaciones creadas antes de la entrada en vigor de la 
presente norma, sin perjuicio de lo que otras disposiciones de carácter más específico 
establezcan al respecto.

5. En relación con el cumplimiento de las prescripciones de las Instrucciones Técnicas 
Complementarias número 26, «Manifestaciones festivas con uso de armas de avancarga», y 
número 30, «Materias primas intermedias para la fabricación de explosivos», se establece un 
plazo de adaptación hasta el día 31 de diciembre de 2018.

6. En relación al cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad que deben 
cumplirse en las operaciones de transporte interior de explosivos, Instrucción Técnica 
Complementaria número 34, «Transporte interno de explosivos», se establece un plazo de 
adaptación hasta el 31 de diciembre de 2018.

7. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, las modificaciones 
sustanciales que se produzcan en las instalaciones de fábricas y depósitos, se tramitarán de 
acuerdo con lo dispuesto para tales modificaciones en este real decreto desde su fecha de 
entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación a la nueva normativa sobre prevención de 
accidentes graves.

1. Los puntos 1 y 2 del apartado 6 de la Instrucción complementaria número 10, 
«Prevención accidentes graves», no se aplicarán si, a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto, el industrial ya ha enviado una notificación a la autoridad competente en 
cumplimiento de los requisitos de la normativa anterior, y la información contenida en dicha 
notificación cumple lo dispuesto en el punto 1 del apartado 6, y no ha cambiado.

2. El punto 1 del apartado 7 de la ITC número 10 no se aplicará si, con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto, el industrial ha establecido e implantado ya su política 
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de prevención de accidentes graves en cumplimiento de los requisitos de la normativa 
anterior y la información contenida en ella cumple lo dispuesto en el punto 1 del apartado 7, 
y no ha cambiado.

3. Los puntos 1, 2 y 3 del apartado 9 de la ITC número 10 no se aplicarán si el industrial, 
antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, ya ha enviado el informe de 
seguridad en cumplimiento de los requisitos de la normativa anterior y la información 
contenida en él cumple lo dispuesto con los puntos 1 y 2, y no ha cambiado. Al objeto de dar 
cumplimiento a los puntos 1 y 2 del apartado 9, el industrial presentará todas las partes 
modificadas del informe de seguridad en la forma prescrita por la autoridad competente en 
los plazos mencionados en el punto 3 del citado apartado.

4. Los puntos 1, 2 y 3 del apartado 11 de la ITC número 10 no se aplicarán si el 
industrial, antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, ya ha elaborado un 
plan de emergencia o autoprotección en cumplimiento de los requisitos de la normativa 
anterior, y la información contenida en él cumple lo dispuesto con los puntos 1 y 2, y no ha 
cambiado.

Disposición transitoria quinta.  Plan de inspecciones de seguridad industrial y de 
seguridad y salud en el trabajo.

1. Las fábricas de armas de guerra que incorporan explosivos autorizadas antes de la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto, dispondrán de un plazo de tres años, a contar 
desde esa fecha, para adecuarse a los requisitos establecidos en el Reglamento de 
explosivos y sus instrucciones técnicas complementarias que se aprueban, en relación con 
la seguridad industrial y la seguridad y salud en el trabajo. A tal efecto, la Dirección General 
de Política Energética y Minas del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital (en 
adelante, Dirección General de Política Energética y Minas) y la Dirección General de 
Armamento y Material del Ministerio de Defensa (en adelante, Dirección General de 
Armamento y Material) aprobarán un plan de inspecciones que se llevarán a cabo durante la 
primera mitad del período transitorio, para evaluar el grado de cumplimento de dichos 
requisitos por las fábricas.

2. Dichas inspecciones en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el 
trabajo se realizarán por las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno. El personal de la Dirección General de Armamento y 
Material podrá estar presente durante la realización de las inspecciones.

Del resultado de las inspecciones se informará en todo caso a la Dirección General de 
Armamento y Material.

Disposición transitoria sexta.  Otras disposiciones transitorias.
1. No obstante lo dispuesto en la disposición final cuarta, todas las disposiciones 

relativas a las fábricas móviles de explosivos y los equipos de bombeo de emulsiones, 
suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización de los 
explosivos, solo serán de aplicación a partir del 31 de diciembre de 2018.

2. Asimismo, las disposiciones relativas a los registros electrónicos, informáticos o 
telemáticos de la Administración, solo serán de aplicación a partir del día 2 de octubre 
de 2018.

3. En lo relativo a los modelos y formatos de los Libros-registro, Actas, Guías de 
circulación, autorizaciones y demás, modificados por este reglamento, se establece un plazo 
de adaptación hasta el 2 de octubre de 2018.

4. En relación al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 125.2, se establece un 
periodo transitorio de un año desde la entrada en vigor de este real decreto, para disponer 
del correspondiente carné de artillero o del carné auxiliar de artillero, según se establece en 
la Instrucción Técnica Complementaria número 8, «Carné de Artillero».

Disposición transitoria séptima.  Ampliación de los plazos de adaptación.
Los plazos indicados en las disposiciones transitorias tercera, quinta y sexta podrán 

ampliarse, mediante orden del Ministro de la Presidencia y para las Administraciones 
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Territoriales, dictada a propuesta de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital y, en 
su caso, de Defensa y del Interior, en casos debidamente justificados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de este real decreto, sin perjuicio de lo establecido en las 

disposiciones transitorias previas, quedarán derogados:
a) Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

explosivos.
b) Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de 

explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.
c) Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se determina el contenido, formato y 

llevanza de los Libros-Registro de movimientos y consumo de explosivos
d) Orden PRE/174/2007, de 31 de enero, por la que se actualizan las Instrucciones 

Técnicas Complementarias número 8, 15, 19 y 23 del Reglamento de explosivos, aprobado 
por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

e) Orden PRE/532/2007, de 9 de marzo, por la que se modifica la Orden PRE/174/2007, 
de 31 de enero, por la que se actualizan las Instrucciones Técnicas Complementarias 
número 8, 15, 19 y 23 del Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, 
de 16 de febrero.

f) Orden PRE/1263/2009, de 21 de mayo, por la que se actualizan las Instrucciones 
Técnicas Complementarias número 2 y 15, del Reglamento de explosivos, aprobado por 
Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

g) Orden PRE/2599/2010, de 4 de octubre, por la que se desarrolla el Reglamento de 
explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, en cuanto a los 
requisitos que deben reunir los directores de fábricas de explosivos.

h) Orden PRE/2035/2012, de 24 de septiembre, por la que se modifica la Orden 
PRE/1263/2009, de 21 de mayo, por la que se actualizan las Instrucciones Técnicas 
Complementarias número 2 y 15 del Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 
230/1998, de 16 de febrero.

i) Orden PRE/2412/2014, de 16 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción 
Técnica Complementaria número 26, «Horario de apertura de los depósitos de explosivos, 
custodia de llaves de los polvorines, destino de los explosivos no consumidos y 
devoluciones», del Reglamento de explosivos.

j) Orden PRE/2476/2015, de 20 de noviembre, por la que se actualiza la Instrucción 
Técnica Complementaria número 10, «Prevención de accidentes graves».

k) Resolución de 27 de octubre de 2015, conjunta de la Dirección General de la Guardia 
Civil y de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se modifican los 
anexos I, II y III de la Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se determina el 
contenido, formato y llevanza de los libros-registro de movimientos y consumo de explosivos.

l) Instrucción Técnica Complementaria 10.0.01 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
20 de marzo de 1986.

m) Instrucción Técnica Complementaria 10.0.02 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
20 de marzo de 1986.

n) Instrucción Técnica Complementaria 10.1.01 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
20 de marzo de 1986.

ñ) Instrucción Técnica Complementaria 09.0.07 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 2 
de octubre de 1985.

o) Orden INT/703/2006, de 3 de marzo, por la que se dictan instrucciones para la 
adquisición de material explosivo y cartuchería metálica por parte de los Cuerpos de Policía 
de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

p) Cualquier otro acto o norma de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido 
en este real decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española, 

que reserva al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, 
tenencia y uso de armas y explosivos.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho comunitario europeo.
Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2014/28/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles (versión refundida), por la que se modifica y ulteriormente deroga 
la Directiva 93/15/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993.

Disposición final tercera.  Habilitaciones.
Mediante orden de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital, de Defensa y del 

Interior, conjunta o separadamente, según el ámbito de sus respectivas competencias, se 
actualizará el contenido técnico de las instrucciones técnicas complementarias y 
especificaciones técnicas del Reglamento de explosivos teniendo en cuenta la evolución de 
la técnica y lo que dispongan las normas internacionales, del Derecho de la Unión Europea y 
españolas, legales y reglamentarias, que se dicten sobre las materias a que aquellas se 
refieren.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE EXPLOSIVOS

TÍTULO I
Ordenación preliminar

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este reglamento tiene por objeto:
a) Establecer la regulación de los explosivos en los aspectos relativos a la seguridad 

ciudadana en la fabricación, almacenamiento, distribución, comercio, transporte, medidas de 
seguridad, adquisición, tenencia y uso de los explosivos con fines civiles, en el marco de los 
artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana y su desarrollo normativo, en el ejercicio de la competencia que le reconoce el 
artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española.

b) Regular los aspectos relativos a la seguridad industrial en las actividades 
reglamentadas, que se aplicará dentro del marco establecido en la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, su desarrollo normativo y los reglamentos técnicos correspondientes.

c) Establecer disposiciones relativas a las funciones de los órganos específicos en 
materia de seguridad y salud en el trabajo que se señalan en el artículo 7 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

d) Incorporar al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/28/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles.
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e) Establecer los requisitos esenciales de seguridad que deberán cumplir los explosivos 
con fines civiles para su comercialización. Dichos requisitos se enuncian en la Instrucción 
Técnica Complementaria (en adelante ITC) número 2.

2. El ámbito de aplicación de este reglamento son los explosivos con fines civiles, así 
como el nitrato amónico y las matrices de emulsiones, suspensiones y geles a base de 
nitrato amónico para la fabricación de explosivos, regulados en la ITC número 30, «Materias 
primas intermedias para la fabricación de explosivos».

3. El régimen jurídico previsto en este reglamento se aplicará sin perjuicio de las 
previsiones de protección medioambiental en materia de residuos y transporte de residuos 
contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como 
en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y sus normas de 
desarrollo.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este reglamento y se regularán por su 
normativa específica:

a) Las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de 
Policía de las Comunidades Autónomas que, en virtud de sus Estatutos, tengan 
competencias para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden 
público, y cuenten con unidades de desactivación de explosivos, en el ejercicio de sus 
competencias.

b) Los explosivos destinados al uso no comercial por parte de las Fuerzas Armadas, 
Fuerzas y Cuerpos citados en el punto anterior excepto en lo relativo a su fabricación, 
importación, exportación, transferencia, tránsito, transporte, almacenamiento, uso y 
eliminación, si estas operaciones no son realizadas por el órgano competente de dichas 
Unidades. Las fábricas y los depósitos de explosivos destinados al uso no comercial por las 
citadas Unidades estarán sometidos al régimen de autorización previsto en este reglamento, 
salvo si tales fábricas y depósitos son de titularidad y uso de las citadas Unidades.

c) Los artículos pirotécnicos y cartuchería incluidos en el ámbito de aplicación del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015, de 
30 de octubre.

d) Las materias que en sí mismas no sean explosivas, pero que puedan formar mezclas 
explosivas de líquidos, gases, vapores o polvos, y los artículos que contengan materias 
explosivas o mezclas explosivas de materias en cantidad tan pequeña, o de tal naturaleza, 
que su iniciación por inadvertencia o accidente no implique ninguna manifestación exterior 
en el artefacto que pudiera traducirse en proyecciones, incendio, desprendimiento de humo, 
calor o fuerte ruido.

5. La adquisición de material explosivo por los Cuerpos de Policía de las Comunidades 
Autónomas que cuenten con unidades de desactivación de explosivos, requerirá el acuerdo 
anual de la Junta de Seguridad respectiva y, una vez adoptado éste, la comunicación previa 
a la Dirección General de la Guardia Civil de la cantidad, clase de producto y procedencia de 
la adquisición de dicho material por parte del Departamento del que dependan dichos 
Cuerpos.

El transporte de dicho material se realizará de acuerdo con las disposiciones de este 
reglamento, para lo cual dichos Cuerpos de Policía podrán prestar la seguridad necesaria, 
dentro del ámbito geográfico de su Comunidad Autónoma.

6. Los preceptos de este reglamento serán asimismo supletorios respecto de cualquier 
otra disposición que, con distinta finalidad, contenga normas referentes a dichas materias.

7. Las disposiciones contenidas en este reglamento se considerarán legislación sectorial 
en materia de explosivos en relación a las medidas de seguridad ciudadana, sin perjuicio del 
carácter supletorio de la normativa de seguridad privada.

Artículo 2.  Competencias administrativas.
1. Todas las actividades reglamentadas quedan bajo la intervención administrativa del 

Estado.
2. En la forma dispuesta en este reglamento intervienen:
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a) El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a través de la Dirección General 
de Política Energética y Minas, con competencias exclusivas generales y específicas en las 
autorizaciones de las actividades atribuidas en este reglamento, así como en la inspección 
en materia de seguridad industrial y en materia de seguridad y salud en el trabajo respecto a 
los ámbitos contemplados en el artículo 7.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, bien por sus propios medios o por las Áreas Funcionales 
de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, 
respectivamente.

b) El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 
ejercicio de sus competencias en materia de explosivos reguladas en la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo de protección de la seguridad ciudadana, especialmente 
en el control e inspección de su fabricación, almacenamiento, circulación, distribución, 
comercio, adquisición, transporte, medidas de seguridad, tenencia y uso, así como, la 
autorización de importaciones, transferencias y tránsitos de origen comunitario.

c) El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, en cumplimiento de las funciones en materia de protección civil establecidas 
por el artículo 6.1 del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

d) El Ministerio de Presidencia y para las Administraciones Territoriales, a través de las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, en las autorizaciones necesarias para el 
funcionamiento de las instalaciones y establecimientos y demás atribuidas en este 
reglamento.

e) El Ministerio de Defensa, a través de la Dirección General de Armamento y Material, 
en cumplimiento de la función de salvaguardar la defensa nacional, en la autorización de las 
instalaciones de las fábricas y depósitos de explosivos y el control de estas fábricas en los 
aspectos concernientes a la defensa nacional.

f) El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la Dirección General 
de Relaciones Económicas Internacionales, en la autorización de los tránsitos de explosivos 
procedentes de países extracomunitarios por territorio nacional.

g) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, y de la Dirección de Salud 
Pública, Calidad e Innovación, en el marco de sus competencias respecto a la protección 
general de los consumidores y de la protección de la salud humana, respectivamente.

h) Los Ministerios de Economía, Industria y Competitividad, y de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, en las actividades reguladas en este reglamento que sean 
de su competencia y el Ministerio de Fomento en todo lo referente a la inspección y 
ordenación de los transportes.

i) El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, así como la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en los aspectos no afectados por este reglamento, es decir, los laborales, 
los de empleo, los de seguridad social y, en particular, los aspectos relacionados con la 
seguridad y salud en el trabajo no afectados por la fabricación, manipulación, envasado y 
transporte de las materias reguladas por este reglamento, en adelante materias 
reglamentadas.

j) Las Administraciones Autonómicas y Locales en las actividades que a consecuencia 
de las que en este reglamento se regulan resulten de su competencia.

3. Las distintas Administraciones públicas, exclusivamente en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán:

a) Efectuar, en todo momento, las inspecciones, vigilancias y comprobaciones que 
consideren precisas.

b) Adoptar medidas extraordinarias en situaciones de emergencia o en circunstancias 
excepcionales que a su juicio sean singulares, especiales o justificadas.

c) Suspender temporalmente cualquier autorización, otorgada en el ámbito de aplicación 
de sus respectivas competencias, por razones de seguridad debidamente motivadas 
conforme a la legislación aplicable.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1009 –



4. Todo lo anterior se establece sin perjuicio de que las Administraciones Autonómicas y 
Locales desarrollen, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias que 
pudieran derivar a consecuencia de las disposiciones de este reglamento.

5. Las Delegaciones del Gobierno comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, cualquier accidente grave o mortal producido en las actividades 
reguladas por el Reglamento de explosivos, a fin de que el citado Ministerio disponga de un 
registro actualizado de la siniestralidad laboral.

Artículo 3.  Disposiciones generales sobre las empresas del sector de los explosivos y sus 
autorizaciones.

1. Se considerará empresa del sector de explosivos toda persona física o jurídica que se 
dedique a la fabricación, almacenamiento, distribución, transporte, comercialización, uso, 
transferencia, importación o exportación de explosivos. Será obligatorio que disponga de un 
seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil, así como de la licencia o 
autorización correspondiente.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre 
protección de la Seguridad Ciudadana, las actividades relacionadas con la fabricación, 
comercio y distribución de explosivos, constituyen un sector con regulación específica en 
materia de derecho de establecimiento, en los términos previstos por la legislación sobre 
inversiones extranjeras en España, correspondiendo a los Ministerios de Defensa, del 
Interior, Economía, Industria y Competitividad y de Energía, Turismo y Agenda Digital el 
ejercicio de las competencias de supervisión y control.

Las inversiones extranjeras, directas o indirectas, en sociedades españolas que tengan 
por objeto desarrollar las actividades indicadas se ajustarán a los requisitos y condiciones 
establecidas en el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores.

3. Todas las actividades reglamentadas concernientes a los explosivos solo podrán ser 
desempeñadas por quienes, ostentando la capacidad de obrar prevista en este reglamento, 
posean, además, la capacidad técnica y la solvencia financiera necesarias para el ejercicio 
de dichas actividades.

4. Aquellos que ostenten cargos de mando o de control se responsabilizarán del 
cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, advertirán al personal que de ellos 
dependa de la peligrosidad de sus tareas y les facilitarán las instrucciones y formación 
adecuadas.

5. Los servicios de vigilancia y protección inmediata que, conforme a las disposiciones 
vigentes, no estuvieran reservados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en 
esta materia, únicamente se podrán encomendar a personal específicamente determinado 
en este reglamento e instrucciones técnicas complementarias de desarrollo.

6. La presencia de explosivos se advertirá, en todo momento y lugar de modo 
perfectamente visible, mediante las señales de peligrosidad reglamentarias. La señal de 
peligrosidad en las fábricas y depósitos de explosivos, será conforme a la definida en la ITC 
número 22.

7. Cuando en un mismo recinto o edificio coexistan explosivos de diversa división de 
riesgo, conforme se definen en el artículo 8 de este reglamento, la división de riesgo del 
recinto o edificio corresponderá a la más desfavorable.

8. Los titulares de autorizaciones para el ejercicio de las actividades reguladas por este 
reglamento han de tener nacionalidad española o de cualquiera de los países miembros del 
Espacio Económico Europeo o la nacionalidad o parentesco determinado por la normativa 
que sea de aplicación.

9. No se reconocerán administrativamente otras facultades, en relación con las materias 
reglamentadas, que las que se reconozcan específicamente en autorizaciones otorgadas por 
los órganos competentes, de acuerdo con lo dispuesto en el propio reglamento y en el resto 
del ordenamiento jurídico.

10. Las facultades reconocidas por las autorizaciones otorgadas serán intransferibles e 
inalienables, salvo autorización expresa otorgada al efecto.

11. La duración de las autorizaciones se entenderá indefinida, salvo que en los preceptos 
aplicables o en las mismas autorizaciones se contenga expresamente alguna limitación 
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temporal, y siempre y cuando no se modifiquen las condiciones en las que fueron otorgadas 
sin la correspondiente autorización.

12. La validez de las autorizaciones para la manipulación de explosivos estará 
condicionada al hecho de que sus titulares tengan concertado y mantengan en vigor un 
seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil, por una cantidad que 
será determinada en función de la clase y cantidad de explosivo que se vaya a usar y del 
riesgo que pueda generar, teniendo en cuenta las circunstancias objetivas y subjetivas que 
en cada supuesto concurran.

13. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
reguladas en este reglamento de forma que se afecte a la seguridad de forma grave, se 
podrá disponer, previo informe favorable del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
y audiencia del interesado, el cierre temporal del establecimiento hasta tanto no se subsanen 
las anomalías existentes o se establezcan medidas de seguridad equivalentes.

14. El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital mantendrá información 
actualizada relativa a las empresas del sector de explosivos que posean licencia o 
autorización para la fabricación, almacenamiento, transferencia, importación, exportación, 
transporte, comercio o utilización de los mismos. Esta información estará a disposición de los 
órganos competentes en materia de explosivos para el ejercicio de sus funciones.

15. Las empresas autorizadas para la fabricación, almacenamiento, transferencia o 
importación, comercialización y utilización de explosivos deberán disponer de un sistema de 
seguimiento de la tenencia de los mismos, de conformidad con la ITC número 5, que permita 
identificar, en todo momento, a su tenedor.

16. Dichas empresas llevarán registros de sus operaciones, de los que deberá poder 
disponerse inmediatamente para un posible control a petición de las autoridades 
competentes, sin perjuicio que la trasmisión de la información pueda llevarse a cabo por otra 
empresa cuyos servicios hayan sido contratados a tal fin por la empresa del sector.

Ambas empresas deberán cumplir las previsiones establecidas al efecto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de este reglamento, se entenderá por:
1. Acreditación: acreditación con arreglo a la definición del artículo 2, punto 10, del 

Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio 
de 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado 
relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
n.º 339/93.

2. Agentes económicos: el fabricante, el representante autorizado, el importador, el 
distribuidor y toda persona física o jurídica que interviene en el almacenamiento, la 
utilización, la transferencia, la importación, la exportación o el comercio de explosivos.

3. Armas de guerra que incorporan explosivos: las definidas como tales en el 
Reglamento de Armas que contengan explosivos.

4. Autorización de transferencia: la decisión adoptada con respecto a las transferencias 
previstas de explosivos dentro de la Unión Europea.

5. Comercialización: todo suministro, remunerado o gratuito, de un explosivo para su 
distribución o utilización en el mercado de la Unión Europea en el transcurso de una 
actividad comercial.

6. Distribuidor: toda persona física o jurídica integrada en la cadena de distribución, 
distinta del fabricante o el importador, que comercialice un explosivo.

7. Especificación técnica: un documento en el que se definen los requisitos técnicos de 
un explosivo, sistema de iniciación o producto relacionado.

8. Evaluación de la conformidad: el proceso por el que se evalúa si se satisfacen los 
requisitos esenciales de seguridad de este reglamento en relación con un explosivo.

9. Explosivos: materias y objetos considerados explosivos por las Recomendaciones de 
las Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas y que figuran en la 
clase 1 de dichas Recomendaciones. Pueden ser:
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a) Materias explosivas: materias sólidas o líquidas (o mezcla de materias) que por 
reacción química puedan emitir gases a temperatura, presión y velocidad tales que puedan 
originar efectos físicos que afecten a su entorno.

b) Objetos explosivos: objetos que contengan una o varias materias explosivas.
10. Exportador: toda persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que 

realice la expedición de un explosivo a un tercer país.
11. Fábrica de armas de guerra que incorporen explosivo: instalación, recinto, taller, 

factoría o industria donde se fabrican y producen armas de guerra que incorporan explosivo.
12. Fabricante: toda persona física o jurídica que fabrica un explosivo, o que manda 

diseñar o fabricar un explosivo y comercializa dicho explosivo con su nombre comercial o 
marca o lo utiliza para sus propios fines.

13. Importador: toda persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que 
introduzca en el mercado de la Unión Europea un explosivo de un tercer país.

14. Introducción en el mercado: la primera comercialización en el mercado de la Unión 
Europea de un explosivo.

15. Legislación de armonización de la Unión Europea: toda legislación de la Unión 
Europea que armonice las condiciones para la comercialización de los productos.

16. Marcado CE: Un marcado por el que el fabricante indica que el explosivo es 
conforme a todos los requisitos aplicables establecidos en la legislación de armonización de 
la Unión Europea que prevé su colocación.

17. Norma armonizada: norma armonizada con arreglo a la definición del artículo 2, 
punto 1, letra c), del Reglamento (UE) n.º 1025/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de octubre de 2012, sobre la normalización europea, por el que se modifican las 
Directivas 89/686/CEE y 93/15/CEE, del Consejo y las Directivas 94/9/CE, 94/25/CE, 
95/16/CE, 97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 2009/105/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se deroga la Decisión 87/95/CEE, del 
Consejo y la Decisión n.º 1673/2006/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo.

18. Organismo de evaluación de la conformidad: un organismo que desempeña 
actividades de evaluación de la conformidad, que incluyen calibración, ensayo, certificación e 
inspección.

19. Organismo nacional de acreditación: organismo nacional de acreditación con arreglo 
a la definición del artículo 2, punto 11, del Reglamento (CE) n.º 765/2008.

20. Recuperación: cualquier medida destinada a obtener la devolución de un explosivo 
ya puesto a disposición del usuario final.

21. Retirada: cualquier medida destinada a impedir la comercialización de un explosivo 
que se encuentra en la cadena de suministro.

22. Representante autorizado: toda persona física o jurídica establecida en la Unión 
Europea que ha recibido un mandato por escrito de un fabricante para actuar en su nombre 
en tareas específicas.

23. Seguridad: conjunto de medidas para la prevención de accidentes o la limitación de 
su alcance o efectos.

24. Seguridad ciudadana: conjunto de medidas que deben aplicarse para proteger el 
libre ejercicio de los derechos y libertades, crear y mantener las condiciones adecuadas al 
efecto, y remover los obstáculos que lo impidan, evitando cualquier ilícito penal o 
administrativo que tenga por objeto las materias reglamentadas, los establecimientos 
relacionados con aquellos o los medios de transporte en que sean desplazados.

25. Seguridad industrial: conjunto de medidas que deben aplicarse a fin de conseguir la 
prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y siniestros 
capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio 
ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, funcionamiento y 
mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, uso o consumo, 
almacenamiento o desecho de los productos industriales.

26. Seguridad y salud en el trabajo: conjunto de medidas que deben aplicarse a fin de 
conseguir eliminar o disminuir el riesgo de que se produzcan accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales.

27. Transferencia: todo desplazamiento físico de explosivos dentro de la Unión Europea, 
exceptuados los desplazamientos que se realicen dentro de territorio del estado español.
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Serán de aplicación las definiciones, no incluidas en este artículo, de algún concepto 
necesario para la comprensión de lo dispuesto en este reglamento, que aparecen en el 
Manual de Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Reglamento 
tipo, de las Naciones Unidas o, en su defecto, en las normas UNE-EN/UNE/EN de la 
materia.

Artículo 5.  Obligaciones de los agentes económicos.
1. Obligaciones de los fabricantes:
a) Cuando introduzcan sus explosivos en el mercado o los utilicen para sus propios fines, 

los fabricantes garantizarán que han sido diseñados y fabricados de conformidad con los 
requisitos esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2.

b) Los fabricantes elaborarán la documentación técnica a que se refiere la ITC número 3, 
y velarán por que se lleve a cabo el correspondiente procedimiento de evaluación de la 
conformidad a que se refiere el artículo 11.

Cuando mediante ese procedimiento se haya demostrado que un explosivo cumple los 
requisitos aplicables, los fabricantes elaborarán una declaración UE de conformidad, según 
el modelo la ITC número 27, y colocarán el marcado CE.

c) Los fabricantes conservarán la documentación técnica y la declaración UE de 
conformidad durante diez años después de la introducción del explosivo en el mercado, 
contados desde la última fecha de fabricación del explosivo.

d) Los fabricantes se asegurarán de que existan procedimientos para que la producción 
en serie mantenga su conformidad con este reglamento. Deberán tomar debidamente en 
consideración los cambios en el diseño o las características del explosivo y los cambios en 
las normas armonizadas u otras especificaciones técnicas con arreglo a las cuales declaran 
su conformidad.

e) Los fabricantes garantizarán que los explosivos que hayan introducido en el mercado 
lleven una identificación única con arreglo al sistema de identificación y trazabilidad de 
explosivos enunciado en el artículo 7. Cuando se trate de explosivos excluidos de dicho 
sistema, los fabricantes:

i. Se asegurarán de que los explosivos que hayan introducido en el mercado lleven un 
número de tipo, partida o serie o cualquier otro elemento que permita su identificación o, si el 
tamaño, la forma o el diseño del explosivo no lo permite, de que la información requerida 
figure en el embalaje o en un documento que acompañe al explosivo.

ii. Indicarán en los explosivos su nombre, su nombre comercial registrado o marca 
registrada y su dirección postal de contacto en el explosivo, o, cuando no sea posible, en su 
embalaje o en un documento que acompañe al explosivo. La dirección deberá indicar un 
único lugar en el que pueda contactarse con el fabricante. Los datos de contacto figurarán al 
menos en castellano.

f) Los fabricantes garantizarán que los explosivos que hayan introducido en el mercado 
vayan acompañados de las instrucciones y la información relativa a la seguridad redactadas 
al menos en castellano, de conformidad con lo establecido en el artículo 107. Dichas 
instrucciones e información relativa a la seguridad, así como todo el etiquetado, serán claros, 
comprensibles e inteligibles.

g) Los fabricantes que consideren o tengan motivos para pensar que un explosivo que 
han introducido en el mercado no es conforme con este reglamento, adoptarán 
inmediatamente las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del 
mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además de lo anterior, cuando el 
explosivo presente un riesgo, los fabricantes informarán inmediatamente de ello a la 
Dirección General de Política Energética y Minas y a aquellas autoridades nacionales 
competentes de los Estados miembros en los que lo comercializaron, y proporcionarán 
detalles, en particular, sobre la no conformidad y las medidas correctoras adoptadas. Del 
mismo modo, los fabricantes lo comunicarán a los distribuidores y consumidores finales.

h) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los fabricantes facilitarán toda la información y documentación necesarias para 
demostrar la conformidad del explosivo con este reglamento, redactadas al menos en 
castellano. Cooperarán con dicha autoridad competente, a petición suya, en cualquier acción 
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destinada a evitar los riesgos que presenten los explosivos que han introducido en el 
mercado.

2. Representantes autorizados:
a) Los fabricantes podrán designar, mediante mandato escrito, un representante 

autorizado.
Las obligaciones establecidas en el apartado 1 a), y la obligación de elaborar la 

documentación técnica a que se refiere el apartado 1 b), no formarán parte del mandato del 
representante autorizado.

b) Los representantes autorizados efectuarán las tareas especificadas en el mandato 
recibido del fabricante. El mandato deberá permitir al representante autorizado, al menos:

i. Mantener la declaración UE de conformidad y la documentación técnica a disposición 
de las autoridades nacionales de vigilancia del mercado durante un período de diez años 
después de la introducción del explosivo en el mercado, contados desde la última fecha de 
fabricación del explosivo.

ii. Sobre la base de una solicitud motivada de la autoridad competente, facilitar a dicha 
autoridad toda información y documentación necesarias para demostrar la conformidad del 
explosivo.

iii. Cooperar con las autoridades competentes, a petición de éstas, en cualquier acción 
destinada a eliminar los riesgos que planteen los explosivos objeto del mandato del 
representante autorizado.

3. Obligaciones de los importadores:
a) Los importadores solo introducirán en el mercado explosivos conformes.
b) Antes de introducir un explosivo en el mercado, los importadores se asegurarán de 

que el fabricante ha llevado a cabo el debido procedimiento de evaluación de la conformidad 
que se contempla en el artículo 11. Se asegurarán de que el fabricante ha elaborado la 
documentación técnica, de que el explosivo lleva el marcado CE y va acompañado de los 
documentos necesarios, y de que el fabricante ha respetado los requisitos de establecidos 
en el apartado 1.e).

Cuando un importador considere o tenga motivos para creer que un explosivo no es 
conforme con los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2, no introducirá dicho 
explosivo en el mercado hasta que sea conforme. Además, cuando el explosivo presente un 
riesgo, el importador informará al fabricante y a la Dirección General de Política Energética y 
Minas.

c) Los importadores indicarán en el explosivo su nombre, su nombre comercial registrado 
o marca registrada y su dirección postal de contacto o, cuando no sea posible, en su 
embalaje o en un documento que acompañe al explosivo. Los datos de contacto figurarán al 
menos en castellano.

d) Los importadores garantizarán que el explosivo vaya acompañado de las 
instrucciones y la información relativa a la seguridad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 107, redactadas al menos en castellano.

e) Mientras sean responsables de un explosivo, los importadores se asegurarán de que 
las condiciones de su almacenamiento o transporte no comprometan el cumplimiento de los 
requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.

f) Los importadores que consideren o tengan motivos para pensar que un explosivo que 
han introducido en el mercado no es conforme con este reglamento, adoptarán 
inmediatamente las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del 
mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además de lo anterior, cuando el 
explosivo presente un riesgo, los importadores informarán inmediatamente de ello a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, y aquellas autoridades nacionales 
competentes de los Estados miembros en los que lo comercializaron, y proporcionarán 
detalles, en particular, sobre la no conformidad y las medidas correctoras adoptadas. Del 
mismo modo, los importadores lo comunicarán a los distribuidores y consumidores finales.

g) Durante diez años después de la introducción del explosivo en el mercado, contados 
desde la última fecha de fabricación del explosivo, los importadores mantendrán una copia 
de la declaración UE de conformidad a disposición de la Dirección General de Política 
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Energética y Minas, y se asegurarán de que, previa petición, dichas autoridad reciba una 
copia de la documentación técnica.

h) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los importadores facilitarán, en papel o formato electrónico, toda la información y 
documentación necesarias para demostrar la conformidad del explosivo, redactadas al 
menos en castellano. Cooperarán con dicha autoridad, a petición suya, en cualquier acción 
destinada a evitar los riesgos que planteen los explosivos que han introducido en el 
mercado.

4. Obligaciones de los distribuidores:
a) Al comercializar un explosivo, los distribuidores actuarán con la debida diligencia en 

relación con los requisitos de este reglamento.
b) Antes de comercializar un explosivo, los distribuidores se asegurarán de que el 

explosivo lleve el marcado CE, vaya acompañado de los documentos requeridos y de las 
instrucciones y la información relativa a la seguridad, redactadas al menos en castellano, y 
de que el fabricante y el importador hayan cumplido los requisitos de establecidos en los 
apartados 1.e) y 3.c).

Cuando un distribuidor considere o tenga motivos para pensar que un explosivo no es 
conforme con los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2, no introducirá dicho 
explosivo en el mercado hasta que sea conforme. Además, cuando el explosivo presente un 
riesgo, el distribuidor informará al fabricante o al importador al respecto, así como a la 
Dirección General de Política Energética y Minas.

c) Mientras sean responsables de un explosivo, los distribuidores se asegurarán de que 
las condiciones de su almacenamiento o transporte no comprometan el cumplimiento de los 
requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.

d) Los distribuidores que consideren o tengan motivos para pensar que un explosivo que 
han comercializado no es conforme con este reglamento, velarán por que se adopten las 
medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del mercado o recuperarlo, 
en caso de ser necesario. Además, cuando el explosivo presente un riesgo, los distribuidores 
informarán inmediatamente de ello a la Dirección General de Política Energética y Minas, y 
aquellas autoridades nacionales competentes de los Estados miembros en los que lo 
comercializaron, y proporcionarán detalles, en particular, sobre la no conformidad y las 
medidas correctoras adoptadas.

e) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los distribuidores facilitarán, en papel o formato electrónico, toda la información y 
documentación necesarias para demostrar la conformidad del explosivo. Cooperarán con 
dicha autoridad, a petición suya, en cualquier acción destinada a evitar los riesgos que 
planteen los explosivos que han introducido en el mercado.

5. A los efectos de este reglamento, se considerará fabricante y, por consiguiente, estará 
sujeto a las obligaciones del fabricante con arreglo al apartado 1, un importador o distribuidor 
que introduzca un explosivo en el mercado con su nombre o marca comercial o modifique un 
explosivo que ya se haya introducido en el mercado de forma que pueda quedar afectada su 
conformidad con los requisitos de este reglamento.

Cuando se trate de explosivos no contemplados en el sistema enunciado en el artículo 7, 
los agentes económicos identificarán, previa solicitud, ante la Dirección General de Política 
Energética y Minas:

a) Cualquier agente económico que les haya suministrado un explosivo.
b) Cualquier agente económico al que hayan suministrado un explosivo.
Los agentes económicos estarán en condiciones de presentar la información a que se 

refiere el párrafo anterior durante diez años después de que se les haya suministrado el 
explosivo y durante diez años después de que hayan suministrado el explosivo.

6. Los agentes económicos estarán en posesión de una licencia o autorización para la 
fabricación, el almacenamiento, la utilización, la importación, la exportación, la transferencia 
o el comercio de explosivos.

El párrafo anterior no se aplicará a los empleados de un agente económico que posea 
una licencia o autorización.
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7. Cuando la autoridad competente expida una licencia o una autorización con arreglo al 
punto anterior, para la fabricación de explosivos, controlará en particular la capacidad de los 
agentes económicos para garantizar el respeto de las obligaciones técnicas que hayan 
elegido.

Artículo 6.  Entidades colaboradoras de la Administración.
1. Se entiende por entidad colaboradora de la Administración (ECA) cualquier entidad 

pública o privada que, reuniendo determinados requisitos, colabora con la autoridad 
competente proporcionando asistencia técnica y apoyo en tareas de auditoría e inspección 
de seguridad industrial dentro del ámbito de aplicación del Reglamento de explosivos.

2. Las entidades colaboradoras de la Administración, para actuar en el ámbito de este 
reglamento se regirán, en lo no específicamente regulado en este artículo, por lo dispuesto 
para los organismos de control en la sección 1.ª del capítulo IV del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

3. Las entidades colaboradoras de la Administración, una vez acreditadas por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) para poder actuar en el ámbito de este reglamento, 
requieren autorización previa de la Dirección General de Política Energética y Minas. Las 
autorizaciones otorgadas tendrán validez para todo el ámbito del Estado y facultan para 
iniciar su actividad desde el momento de la recepción de la correspondiente notificación por 
parte del interesado.

4. Excepcionalmente, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá autorizar 
a entidades que, sin disponer de la correspondiente acreditación de ENAC, cumplan con los 
requisitos indicados en el apartado 2, previa evaluación por parte de la citada Dirección 
General. Para ello, deberán presentar todas las pruebas documentales necesarias para la 
verificación y reconocimiento del cumplimiento de dichos requisitos. La Dirección General de 
Política Energética y Minas realizará, en este caso, un estudio de los argumentos que 
justifique la competencia técnica de la entidad, incluyendo, en su caso, las auditorías que se 
consideren necesarias.

5. Cuando una empresa, a requerimiento de la autoridad competente, solicite el informe 
de una entidad colaboradora de la Administración, podrá seleccionar libremente una entre 
todas las autorizadas previamente por la Dirección General de Política Energética y Minas, 
estando obligada a permitir el acceso a sus instalaciones y a facilitar la información, 
documentación y condiciones de funcionamiento de aquellas.

6. Cuando una empresa o la autoridad competente que ha requerido el servicio detecte 
una actuación irregular de una entidad colaboradora de la Administración, lo comunicará a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, que podrá iniciar un procedimiento para, si 
procede, revocar la autorización.

7. Las entidades colaboradoras de la Administración podrán subcontratar, total o 
parcialmente, ensayos y auditorías de carácter complementario a su actividad, con 
laboratorios de ensayo y entidades de inspección, de los definidos en el capítulo III del 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. Queda bajo su 
responsabilidad el que estas entidades subcontratadas reúnan las condiciones de «tercera 
parte» en relación con la instalación o producto objeto de su actuación.

8. Asimismo, las entidades colaboradoras de la Administración podrán subcontratar 
parcialmente otros servicios de su actividad, diferentes a los señalados en el apartado 
anterior, con organismos ajenos, siendo preceptivo que en estos casos se detallen las 
condiciones de la subcontratación, incluidas las relativas al sometimiento obligatorio por el 
organismo contratado a los procedimientos que fueren preceptivos para la entidad 
colaboradora de la Administración que realiza la subcontratación.

9. Las entidades colaboradoras de la Administración deberán dar cuenta de esta 
subcontratación a la empresa a la que presta su servicio y a la autoridad competente.

10. Las entidades colaboradoras de la Administración remitirán anualmente a la 
Dirección General de Política Energética y Minas la siguiente documentación:

a) Memoria detallada relacionando las actuaciones realizadas en las actividades para las 
que se encuentren autorizadas.
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b) Copia del informe de seguimiento de la entidad de acreditación que las acreditó, que 
confirme el mantenimiento de las condiciones de acreditación. En el caso de que la entidad 
no disponga de la acreditación de ENAC, presentará todas las pruebas documentales que la 
Dirección General de Política Energética y Minas le solicite para el adecuado seguimiento 
periódico.

Artículo 7.  Identificación y trazabilidad de los explosivos.
1. Los agentes económicos se regirán por un sistema uniforme de identificación única y 

trazabilidad de los explosivos, teniendo en cuenta su tamaño, forma o diseño, excepto 
cuando no resulte necesario colocar una identificación única en el explosivo debido a su bajo 
nivel de riesgo, sobre la base de sus características y de factores como sus escasos efectos 
detonantes, sus usos y el bajo riesgo de seguridad que presenta debido a los escasos 
efectos potenciales de un uso indebido.

El sistema no se aplicará a los explosivos transportados y entregados sin embalar o en 
camiones cisterna para su descarga directa en el barreno, ni en los explosivos fabricados en 
el lugar de la voladura y que se cargan inmediatamente después de producirse (producción 
in situ).

2. El sistema preverá la recopilación y el almacenamiento de datos por medios 
electrónicos, que permita la identificación y la trazabilidad únicas en el explosivo o su 
embalaje, y el acceso a dichos datos. Estos datos en cuestión guardarán relación con la 
identificación única del explosivo, incluida su ubicación en tanto se encuentre en posesión de 
los agentes económicos, y con la identidad de los mismos.

3. Los datos mencionados en el apartado 2 se comprobarán a intervalos regulares y se 
protegerán para que no sean dañados o destruidos de forma accidental o premeditada. Los 
datos se almacenarán durante diez años a partir del momento en que haya tenido lugar la 
operación o, en caso de que se hayan utilizado o eliminado, diez años a partir de su 
utilización o eliminación, incluso cuando el agente económico haya cesado en sus 
actividades. Deberá poder disponerse de los mismos inmediatamente a petición de las 
autoridades competentes.

4. La comunicación electrónica, informática o telemática de los datos, se realizará 
garantizando la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación 
de la información.

5. En aplicación de los puntos anteriores será de aplicación lo establecido en la ITC 
número 5.

6. La Dirección General de la Guardia Civil podrá supervisar la trazabilidad de los 
explosivos mediante un sistema informático. El sistema tendrá conectividad con las 
empresas y permitirá la presentación telemática segura de la documentación requerida para 
la trazabilidad de los explosivos.

CAPÍTULO II
Clasificación de explosivos

Artículo 8.  Divisiones de riesgo.
Los explosivos se adscribirán, a los efectos de la graduación de riesgo involucrado en la 

manipulación, almacenamiento y transporte a una de las divisiones de riesgo definidas en el 
Manual de Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Reglamento 
tipo, de las Naciones Unidas:

– División 1.1 Materias y objetos que presentan un riesgo de explosión en masa (una 
explosión en masa es una explosión que afecta de manera prácticamente instantánea a casi 
toda la carga).

– División 1.2 Materias y objetos que presentan un riesgo de proyección sin riesgo de 
explosión en masa.

– División 1.3 Materias y objetos que presentan un riesgo de incendio con ligero riesgo 
de efectos de onda expansiva o de proyección o de ambos efectos, pero sin riesgo de 
explosión en masa:
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a) Cuya combustión da lugar a una radiación térmica considerable, o
b) que arden unos a continuación de otros con efectos mínimos de onda expansiva o de 

proyección o de ambos efectos.
– División 1.4 Materias y objetos que solo presentan un pequeño riesgo de explosión en 

caso de ignición o cebado durante el transporte. Los efectos se limitan esencialmente a los 
bultos y normalmente no dan lugar a la proyección de fragmentos de tamaño apreciable ni a 
grandes distancias. Un incendio exterior no debe implicar la explosión prácticamente 
instantánea de la casi totalidad del contenido de los bultos.

– División 1.5 Materias muy poco sensibles que presentan un riesgo de explosión en 
masa, con una sensibilidad tal que, en condiciones normales de transporte, solo existe una 
probabilidad muy reducida de cebado o de que su combustión se transforme en detonación. 
Se exige como mínimo que no exploten cuando se las someta a la prueba de fuego exterior.

– División 1.6 Objetos extremadamente poco sensibles que no supongan riesgo de 
explosión en masa. Dichos objetos no contendrán más que materias extremadamente poco 
sensibles y que presenten una probabilidad despreciable de cebado o de propagación 
accidental. El riesgo vinculado a los objetos de la división 1.6 queda limitado a la explosión 
de un objeto único.

Artículo 9.  Clasificación.
La composición y la aplicación de los explosivos determinará su clasificación en:
1. Materias explosivas.
1.1 Explosivos iniciadores.
1.2 Explosivos rompedores.
1.2.1 Sustancias explosivas.
1.2.2 Mezclas explosivas.
1.2.2.1 Explosivos tipo A (dinamitas).
1.2.2.2 Explosivos tipo B (nafos).
1.2.2.3 Explosivos tipo C (explosivos plásticos).
1.2.2.4 Explosivos tipo E-a (hidrogeles).
1.2.2.5 Explosivos tipo E-b (emulsiones).
1.2.2.6 Otros explosivos rompedores.
1.3 Explosivos propulsores.
1.3.1 Pólvoras negras.
1.3.2 Pólvoras sin humo.
1.3.3 Otros explosivos propulsores.
1.4 Otras materias explosivas.
2. Objetos explosivos.
2.1 Mechas.
2.1.1 Mechas lentas.
2.1.2 Otras mechas.
2.2 Cordones detonantes.
2.2.1 Cordones detonantes flexibles.
2.2.2 Otros cordones detonantes.
2.3 Detonadores.
2.3.1 Detonadores de mecha.
2.3.2 Detonadores eléctricos.
2.3.3 Detonadores no eléctricos.
2.3.4 Detonadores electrónicos.
2.3.5 Otros detonadores.
2.3.6 Relés.
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2.3.7 Otros sistemas de iniciación.
2.4 Multiplicadores.
2.4.1 Multiplicadores sin detonador.
2.4.2 Multiplicadores con detonador.
2.4.3 Otras cargas explosivas.
2.5 Otros objetos explosivos.
2. La clasificación de los explosivos corresponde al Ministerio de Energía, Turismo y 

Agenda Digital quien decidirá de conformidad con lo establecido en este título y en la ITC 
número 4.

Serán preceptivos los informes del Ministerio de Defensa y de la Comisión de Seguridad 
Minera, dependiente del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Las armas de guerra y los explosivos que no vayan a ser comercializados ni 
transportados quedan expresamente excluidos de la clasificación a que se refiere este 
apartado.

Artículo 10.  Presunción de conformidad del explosivo.
Los explosivos que sean conformes con normas armonizadas o partes de estas cuyas 

referencias se hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea se presumirán 
conformes con los requisitos esenciales de seguridad contemplados en la ITC número 2 a 
los que se apliquen dichas normas o partes de estas.

Artículo 11.  Procedimientos de evaluación de la conformidad.
Para la evaluación de la conformidad de los explosivos, el fabricante seguirá uno de los 

procedimientos siguientes mencionados en la ITC número 3:
a) El examen UE de tipo (módulo B) y, a elección del fabricante, uno de los siguientes:
i. La conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más control 

supervisado de los productos a intervalos aleatorios (módulo C2).
ii. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 

producción (módulo D).
iii. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto 

(módulo E).
iv. La conformidad con el tipo basada en la verificación del producto (módulo F).
b) La conformidad basada en la verificación por unidad (módulo G).

Artículo 12.  Declaración UE de conformidad.
1. La declaración UE de conformidad afirmará que se ha demostrado el cumplimiento de 

los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.
2. La declaración UE de conformidad se ajustará a la estructura del modelo establecido 

en la ITC número 27, contendrá los elementos especificados en los módulos 
correspondientes establecidos en la ITC número 3 y se mantendrá actualizada 
continuamente. Se traducirá al menos en castellano.

3. Cuando un explosivo esté sujeto a más de un acto de la Unión Europea que exija una 
declaración UE de conformidad, se elaborará una declaración UE de conformidad única con 
respecto a todos esos actos de la Unión Europea. Esta declaración contendrá la 
identificación de los actos de la Unión Europea correspondientes y sus referencias de 
publicación.

4. Al elaborar una declaración UE de conformidad, el fabricante asumirá la 
responsabilidad de la conformidad del explosivo con los requisitos establecidos en este 
reglamento.
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CAPÍTULO III
Catalogación

Artículo 13.  Catálogo de explosivos.
1. El catálogo de explosivos se configura como un registro administrativo dependiente 

del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
2. La catalogación se efectuará en el libro-registro de explosivos, con los índices y 

ficheros necesarios. El libro-registro adoptará el formato de base de datos con soporte 
informático.

3. La catalogación se hará con reseña de datos clasificatorios en términos tan amplios 
como se requiera para una plena identificación.

Artículo 14.  Catálogo público de explosivos.
1. En la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital se publicará 

el catálogo de explosivos, procedimiento CATEX-Clasificación y catalogación de explosivos y 
artículos pirotécnicos, certificado de conformidad de explosivos y homologación de 
accesorios, que funcionará como registro público del listado de los productos catalogados y, 
por tanto, autorizados para su almacenamiento, introducción en el mercado y distribución a 
nivel comunitario, así como de aquellos autorizados para su venta a nivel nacional, de 
acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 4.

2. El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital facilitará al Ministerio de Defensa y 
a la Intervención Central de Armas y Explosivos, relación detallada de los explosivos 
catalogados.

Artículo 15.  Catalogación de explosivos.
1. Previamente a su importación, transferencia, almacenamiento, distribución, 

comercialización o utilización, los explosivos deberán estar catalogados conforme a lo 
dispuesto en este capítulo y en la ITC número 4.

2. La catalogación de explosivos se efectuará mediante la mera incorporación al catálogo 
de aquellos que hayan obtenido los certificados de conformidad y marcado CE, y que, por 
tanto, hayan sido sometidos a un procedimiento de evaluación de conformidad según los 
procedimientos mencionados en la ITC número 3, y que cumplan con los requisitos de 
seguridad que les sean aplicables, según lo dispuesto en la ITC número 2.

3. No requerirán catalogación los explosivos, materias u objetos fabricados e 
incorporados a un producto final dentro de un mismo complejo fabril o grupo empresarial, 
que no vayan a ser comercializados y, por lo tanto, no disponen de marcado CE.

4. Tampoco requerirán catalogación las materias u objetos explosivos recuperados de 
armas de guerra que vayan a ser incorporados a un producto final sometido a un 
procedimiento de evaluación de conformidad según los procedimientos mencionados en 
la ITC número 3, y que cumplan con los requisitos de seguridad que les sean aplicables, 
según lo dispuesto en el la ITC número 2.

Artículo 16.  Solicitudes de catalogación de explosivos.
Las solicitudes de catalogación, redactadas al menos en castellano, se dirigirán a la 

Dirección General de Política Energética y Minas, acompañando lo dispuesto en la ITC 
número 4.

Artículo 17.  Procedimiento de catalogación de explosivos.
1. La Dirección General de Política Energética y Minas una vez analizada la solicitud y la 

documentación presentada, procederá, en su caso, a incorporar el correspondiente explosivo 
al catálogo, notificándolo así al interesado mediante resolución y de acuerdo con lo 
dispuesto en la ITC número 4.

2. Una vez efectuada, la catalogación será comunicada a su solicitante, quien podrá 
pedir razonadamente, en cualquier momento, su anulación. El Ministerio de Energía, Turismo 
y Agenda Digital podrá recabar de los solicitantes justificación de la puesta efectiva en el 
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mercado, de los productos catalogados y, caso negativo, proceder de oficio a su eliminación 
del catálogo, previa comunicación a aquéllos, quienes podrán oponerse razonadamente.

Artículo 18.  Presentación por vía electrónica.
Conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes de catalogación de 
explosivos se presentarán por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede 
electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

Artículo 19.  Modificación de productos catalogados.
Cualquier modificación de un producto catalogado, que afecte de manera significativa a 

las características del mismo, deberá ser comunicada al Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital a efectos de que éste determine si es preciso o no proceder a una nueva 
catalogación. La sustitución de un componente no explosivo por otro de función similar, que 
no altere significativamente las características certificadas o catalogadas, no requerirá nueva 
catalogación.

CAPÍTULO IV
Marcado CE

Artículo 20.  Marcado CE.
1. El marcado CE estará sujeto a los principios generales contemplados en el artículo 30 

del Reglamento (CE) n.º 765/2008.
2. El marcado CE deberá colocarse de manera visible, legible e indeleble sobre el 

explosivo. Cuando esto no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, se 
colocará en el embalaje y en los documentos adjuntos.

3. El marcado CE se colocará antes de que el explosivo sea introducido en el mercado.
4. El marcado CE irá seguido del número de identificación del organismo notificado 

cuando este participe en la fase de control de la producción.
El número de identificación del organismo notificado será colocado por el propio 

organismo, o, siguiendo las instrucciones de este, por el fabricante o su representante 
autorizado. Los requisitos a cumplir por los organismos notificados responsables de la 
evaluación de conformidad de los explosivos, son los establecidos en la ITC número 21.

5. El marcado CE y, en su caso, el número de identificación del organismo notificado 
podrán ir seguidos de cualquier otra marca que indique un riesgo o uso especial.

6. En los casos de explosivos fabricados para uso propio, explosivos transportados y 
entregados sin embalar o en unidades móviles de fabricación de explosivos (en adelante, 
MEMUs – Mobile Explosive Made Units) para su descarga directa en el barreno, y explosivos 
fabricados en el lugar de voladura y que se cargan inmediatamente después de producirse 
(producción in situ), el marcado CE se colocará en los documentos que los acompañen.

7. El marcado CE de los explosivos será condición indispensable para su catalogación.
8. El marcado CE no se colocará ilícitamente sobre ningún explosivo.
9. El modelo que habrá de utilizarse para el marcado CE será el dispuesto en la ITC 

número 7.
10. No se colocará sobre los explosivos ninguna marca ni inscripción que pueda inducir a 

error a terceros sobre el significado y la forma del marcado CE. Podrá colocarse en los 
explosivos cualquier otro marcado siempre que no reduzca la visibilidad ni la legibilidad del 
marcado CE.

11. Cuando los explosivos estén también regulados en otra normativa reguladora de 
otros aspectos y que también prescriba el marcado CE, este marcado indicará que dichos 
productos se presumen también conformes con las otras disposiciones que les sean 
aplicables.

12. Cuando un explosivo no sea conforme, pero vaya provisto del marcado CE, la 
Dirección General de Política Energética y Minas adoptará las medidas oportunas contra 
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quien quiera que sea el responsable de la colocación del marcado e informará de ello, a 
través del cauce adecuado, a la Comisión Europea.

Artículo 21.  Excepciones al marcado CE para fabricantes, importadores, distribuidores y 
consumidores autorizados.

1. El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe favorable de la 
Dirección General de la Guardia Civil y, en el caso de fábricas de armas de guerra que 
incorporen explosivo, del Ministerio de Defensa, podrá otorgar autorizaciones para poder:

1.º Importar, transferir, fabricar, almacenar, transportar y utilizar explosivos sin catalogar 
en régimen experimental, en cantidad y lugar concretos, de acuerdo con un plan concreto de 
pruebas, aprobado por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

2.º Importar, transferir, fabricar, almacenar y transportar explosivos no catalogados, en 
régimen temporal y a fines de tránsito o exportación.

3.º Importar, transferir, fabricar, almacenar y transportar explosivos sin marcado CE, a 
fines de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

4.º Importar, transferir, fabricar, almacenar, transportar y utilizar explosivos no 
catalogados, en cantidad y lugar concretos.

2. En la resolución en virtud de la cual se otorgue la correspondiente autorización se 
fijarán taxativamente las limitaciones y medidas de todo tipo que condicionen su validez y el 
plazo máximo de vigencia. Dicha resolución será también comunicada a la Dirección General 
de la Guardia Civil, Intervención Central de Armas y Explosivos, y, en su caso, al Ministerio 
de Defensa.

3. Las solicitudes de autorización reguladas en este artículo se presentarán por vía 
electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento ATREO - Autorizaciones de Excepciones a la 
Catalogación de Explosivos y pirotecnia.

4. Los productos amparados por las autorizaciones previstas en este artículo estarán 
exentos de la aplicación del sistema de seguimiento de tenencia a que se refiere el 
artículo 7. En este caso, irán identificados por un número de lote o serie en los propios 
explosivos, bien en su envase o embalaje. Además, se indicará la referencia del agente 
económico, así como la dirección de un único lugar de contacto con dichos agentes; todo 
ello redactado al menos en castellano.

TÍTULO II
Fábricas de explosivos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 22.  Fabricación de explosivos.
1. La fabricación de explosivos solo se podrá efectuar en fábricas fijas o móviles 

autorizadas conforme a las normas de este capítulo y con sujeción a las prescripciones 
generales de este título, así como a las condiciones específicas a que se someta la 
autorización. Se exceptúa la fabricación de pólvora y mecha por los talleres de pirotecnia 
para su uso propio.

2. Las fábricas fijas de explosivos estarán formadas por las siguientes instalaciones: 
locales de fabricación, depósito de productos terminados, depósito auxiliar y, en su caso, de 
lugar destinado a la eliminación o inertización de explosivos. Además, opcionalmente, 
podrán disponer de otras dependencias e instalaciones tales como oficinas, comedores, 
laboratorios de ensayo, centros de investigación, etc.

3. Las fábricas móviles estarán constituidas por las siguientes instalaciones: unidades 
móviles de fabricación de explosivos (MEMUs) y un depósito de productos terminados, y, en 
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su caso, depósitos auxiliares, integrado o no en una fábrica fija de explosivos, de 
conformidad con lo establecido en el título III.

4. Como regla general, las MEMUs se estacionarán en el interior del recinto de su fábrica 
móvil autorizada. No obstante, y de forma ocasional, las MEMUs podrán estacionarse en el 
interior de otra fábrica o depósito de productos terminados o de consumo autorizados, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en las ITC número 1 y número 9.

5. Previamente a su circulación y utilización en territorio español, las MEMUs deberán 
ser homologadas y catalogadas por la Dirección General de Política Energética y Minas, de 
conformidad con lo establecido en la ITC número 32. Asimismo, la utilización de MEMUs 
estará condicionada al cumplimiento de los requisitos de seguridad ciudadana establecidos 
en la ITC número 1.

6. Las fábricas de explosivos fijas o móviles, en adelante fábricas de explosivos, no 
podrán ser establecidas, modificadas sustancialmente ni trasladadas sino en virtud de 
autorización del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe favorable del 
Ministerio de Defensa y de la Dirección General de la Guardia Civil, y oídos los Delegados 
del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

7. En los expedientes de establecimiento, modificación sustancial y traslado será 
preceptiva la apertura previa de un período de información pública.

8. En la concesión de las autorizaciones para la instalación, modificación sustancial o 
traslado de una fábrica deberá comprobarse, en particular, la capacidad de los solicitantes 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones técnicas que exige la actividad que 
pretenden desarrollar.

9. Las autorizaciones para el establecimiento, modificación, reconstrucción, traslado, 
caducidad, cambio de titularidad y cierre de una fábrica de armas de guerra que incorporen 
explosivos, será competencia del Ministerio de Defensa, quien, a través de la Dirección 
General de Armamento y Material, podrá establecer el cumplimiento de normas y manuales 
específicos, así como la documentación adicional exigible en cada caso.

Las disposiciones de este capítulo serán supletoriamente aplicables, salvo lo relativo a 
órganos competentes.

Para dichas fábricas las competencias en materia de seguridad industrial y de seguridad 
y salud en el trabajo corresponderán al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a 
través de la Dirección General de Política Energética y Minas. Las inspecciones en dicha 
materia se realizarán por las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno.

El ejercicio de las competencias en materia de seguridad ciudadana y protección civil 
corresponderá al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil y 
de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, respectivamente.

En ambos casos las inspecciones se entenderán en lo referente a los requisitos 
establecidos en este reglamento, que serán de obligado cumplimiento.

En relación con el cumplimiento de los requisitos complementarios, documentación, 
normas y manuales específicos, exigidos, en su caso, por la Dirección General de 
Armamento y Material, la inspección corresponderá al Ministerio de Defensa a través de sus 
órganos competentes.

10. Dentro de un mismo establecimiento fabril podrán operar, varias compañías que 
pertenezcan a un mismo grupo empresarial, siempre que su actividad u objeto social esté 
regulada por este reglamento, y cuenten con autorización del Ministerio de Energía, Turismo 
y Agenda Digital, previo informe y con las condiciones que establezcan el Área Funcional de 
Industria y Energía y la Intervención Central de Armas y Explosivos.

Artículo 23.  Instalaciones en fábricas.
Las instalaciones que integren la fábrica de explosivos deberán situarse dentro de un 

recinto vallado cuya localización deberá cumplir las distancias determinadas en la ITC 
número 9, entre ellas y con los elementos exteriores que se establecen.

Artículo 24.  Alteraciones en el entorno.
1. Cuando con posterioridad al establecimiento de una fábrica se produjeran alteraciones 

que, en razón de las distancias exigidas en el artículo anterior dejasen sin efecto la 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1023 –



autorización, obligando con ello al levantamiento de la fábrica, podrá tolerarse un margen de 
reducción de hasta un 25 por 100 de tales distancias, siempre que quede suficientemente 
garantizada la seguridad de las personas y bienes.

2. Tal margen de reducción solo podrá autorizarse por la autoridad a quien 
correspondiere la autorización del establecimiento, previas las verificaciones necesarias.

3. Será preceptivo el informe de la Dirección General de Política Energética y Minas en 
los expedientes administrativos de autorización de obras y servicios en terrenos 
comprendidos dentro de las distancias de emplazamiento indicadas en la ITC número 9.

Se requerirá que dicho informe sea favorable cuando se pretenda transformar en 
urbanizable o edificable el suelo comprendido dentro de las indicadas distancias, que no 
tuviera tales calificaciones en el momento de obtener la licencia municipal para el 
establecimiento de la fábrica.

Artículo 25.  Solicitud de autorización de fábrica.
Las personas naturales o jurídicas que se propongan establecer una fábrica dirigirán a la 

Dirección General de Política Energética y Minas la correspondiente solicitud, acompañada 
de un proyecto visado y firmado por un titulado universitario competente en la materia, que 
comprenda todos los apartados descritos en la ITC número 6, así como:

a) Borrador del Plan de seguridad ciudadana según lo dispuesto en la ITC número 1.
b) Solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental, en virtud de lo establecido en 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, si procede.
c) Además, en el caso de fábricas móviles, resolución de homologación de las MEMUs, 

en virtud de lo establecido en la ITC número 32.
Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a través 

de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Para mejor resolver podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios se 

estimen oportunos.

Artículo 26.  Autorizaciones de establecimiento de fábrica.
1. Si procede conceder la autorización para el establecimiento, modificación sustancial o 

traslado de fábricas, deberá hacerse expresa referencia a:
a) Persona natural o jurídica a cuyo favor se otorgue la autorización.
b) Emplazamiento de la fábrica, con indicación de sus instalaciones y distancias que lo 

condicionan.
c) Explosivos cuya fabricación se autorice.
d) Límite máximo de capacidad de producción anual para fábricas fijas.
e) Existencias de explosivos que, como máximo, pueden tener.
f) Señalamiento de las zonas y edificios peligrosos, con determinación de los requisitos 

que les sean exigibles.
g) Medidas de seguridad tanto industrial como ciudadana que hayan de ser adoptadas.
h) Condiciones específicas a que se somete la autorización.
i) Plan de prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la ITC número 10.
j) Referencia a las condiciones particulares sobre el uso del suelo del emplazamiento y 

medioambientales que pueda haber impuesto la autoridad competente en la materia.
k) Plazo de ejecución, con señalamiento del plazo, a partir de la resolución, en que 

deben ser ultimadas las instalaciones.
l) Capacidades máximas de almacenamiento permitidas por polvorín o almacén y demás 

edificios peligrosos.
En la autorización se detallará la capacidad máxima de cada almacén o edificio peligroso 

para cada una de las divisiones de riesgo, suponiendo que la totalidad de lo almacenado se 
corresponde con la división de riesgo más desfavorable.

m) Referencia al plan de emergencia aprobado.
n) Autorización expresa de las instalaciones y procedimientos autorizados para la 

eliminación e inertización.
o) Referencia al Plan de seguridad ciudadana aprobado.
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p) Además, en el caso de fábricas móviles, referencia a la homologación y catalogación 
de cada MEMU, según establece la ITC número 32.

2. La Dirección General de Política Energética y Minas comunicará al solicitante la 
obligatoriedad de constituir una garantía en la Caja General de Depósitos, en cualquiera de 
las modalidades previstas en el Reglamento de dicha Caja General, a disposición de la 
Secretaría de Estado de Seguridad, en relación con las competencias sancionadoras 
respecto a las autorizaciones, instalaciones, funcionamiento, medidas de vigilancia, control y 
prevención, intervención o inspección de las fábricas, cuya cuantía se establecerá, en razón 
al volumen de la actividad de la fábrica, la inversión a realizar y la cuantía de las sanciones 
que pudieran imponérseles; incluyéndose la indicada obligatoriedad en la autorización 
definitiva de establecimiento, modificación sustancial o traslado de las fábricas. Este aval o 
garantía de la fábrica debe incluir a todas las instalaciones asociadas a la misma, incluidos el 
depósito de productos terminados y depósito auxiliar, y en su caso MEMUs.

3. El establecimiento, modificación sustancial y traslado de una fábrica vendrá 
condicionados por las distancias de emplazamiento fijadas en la ITC número 9.

Artículo 27.  Traslado de fábricas.
1. La autorización para el traslado de las fábricas se someterá a las mismas normas que 

rigen para su establecimiento, sea cual fuere la razón que lo motive y aunque la industria 
vuelva a instalarse con sus antiguos elementos.

2. La autorización de traslado de una fábrica anulará y dejará sin efecto la otorgada para 
su establecimiento en su anterior emplazamiento

3. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Artículo 28.  Cambio de titularidad.
El cambio de titularidad de una fábrica requerirá la aprobación de la Dirección General 

de Política Energética y Minas, previo informe de la Dirección General de la Guardia Civil, 
quien la podrá conceder o no, razonadamente, a la vista de la documentación aportada.

Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a través 
de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Artículo 29.  Modificaciones.
1. Las autorizaciones para introducir una modificación sustancial en una fábrica se 

solicitarán a la Dirección General de Política Energética y Minas acompañando un proyecto 
visado y firmado por un titulado universitario competente en la materia, que comprenda todos 
los apartados descritos en la ITC número 6.

Además, en su caso, se actualizará el Plan de prevención de accidentes graves y el Plan 
de seguridad ciudadana.

Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a través 
de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios se estimen oportunos.
2. Se entenderá por modificación sustancial de una fábrica aquélla que implique:
– Cambio de los explosivos cuya producción está autorizada, en relación a la 

clasificación del artículo 9.
– Ampliación de la capacidad de producción, siempre que modifique las distancias de 

regulación de emplazamiento establecidas en la ITC número 9 o implique un incremento del 
25% o superior en la capacidad máxima de producción autorizada.

– Un aumento de más de un 25% del régimen de distancias establecidas en la ITC 
número 9.

– Cambio de actividad a desarrollar en la fábrica.
3. Las autorizaciones para introducir cualquier otra modificación material en una fábrica 

se solicitarán de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, a través de la 
correspondiente Área Funcional de Industria y Energía, acompañando el correspondiente 
proyecto técnico. La autorización de tales modificaciones por el Delegado de Gobierno en la 
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Comunidad Autónoma se realizará previo informe del Área Funcional de Industria y Energía, 
que señalará las condiciones en que deba realizarse, y de la Intervención Central de Armas 
y Explosivos en cuanto a las posibles afecciones en materia de seguridad ciudadana. De las 
oportunas resoluciones se dará traslado a la Dirección General de Política Energética y 
Minas. Estas solicitudes se presentarán por vía electrónica a través de la sede electrónica de 
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

4. El empresario titular de la fábrica, cuando contemple una nueva fabricación, la 
utilización de nuevos explosivos o de nuevos procedimientos, la construcción o la 
modificación de un local de fabricación, la creación o la modificación no sustancial de una 
instalación, la reorganización de un emplazamiento o un puesto de trabajo susceptible de 
tener incidencia sobre la seguridad de los trabajadores o la puesta en marcha de nuevos 
medios o de nuevos circuitos de transporte en el establecimiento, debe proceder a la revisión 
y actualización de la documentación a la que se refiere el artículo 45.

5. El alta o baja de una unidad de MEMU en una fábrica móvil ya autorizada será 
considerada como modificación no sustancial.

Artículo 30.  Instalaciones en desuso.
1. Cuando las instalaciones de una fábrica de explosivos quedasen total o parcialmente 

inutilizadas, la Dirección General de Política Energética y Minas, podrá autorizar su 
reconstrucción.

2. En el supuesto de que fueran a introducirse modificaciones sustanciales al reconstruir 
las instalaciones se aplicarán las normas previstas en los casos de dichas modificaciones.

Artículo 31.  Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
1. Finalizadas las operaciones de instalación, traslado o modificación sustancial o 

reconstrucción de la fábrica o adecuación, los servicios del Área Funcional de Industria y 
Energía girarán visita de inspección, al igual que la Intervención Central de Armas y 
Explosivos, para verificar el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las condiciones 
específicas que en la autorización se hubiesen señalado.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
podrán requerir a la empresa titular de la fábrica el informe de una entidad colaboradora de 
la Administración (ECA), de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento.

2. Si el resultado de la inspección fuese satisfactorio, el Área Funcional de Industria y 
Energía expedirá certificado de idoneidad a efectos de la puesta en marcha de la industria, o 
de las instalaciones afectadas, señalando un plazo para ello. En caso contrario, se fijará un 
plazo de subsanación máximo de tres meses, para corregir las deficiencias detectadas.

3. La puesta en funcionamiento de las instalaciones relativas al establecimiento, 
modificación sustancial, traslado o reconstrucción de las fábricas de explosivos requerirá un 
permiso de funcionamiento expreso del Delegado de Gobierno, que se otorgará, en su caso, 
a la vista del certificado de idoneidad y del informe favorable de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos sobre el cumplimiento del establecimiento de las medidas de seguridad 
y vigilancia autorizadas en el correspondiente Plan de seguridad ciudadana.

4. El Delegado de Gobierno remitirá copia del permiso al Área Funcional de Industria y 
Energía, al Ayuntamiento del lugar en que radique la fábrica, a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos y a la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de 
Defensa.

5. Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando la entrada en 
funcionamiento no haya tenido lugar a los seis meses de su concesión o cuando todas sus 
instalaciones permanezcan inactivas durante un periodo de seis meses. En ambos casos, 
para poder reanudar la actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, una vez certificada la idoneidad de sus instalaciones por el Área 
Funcional de Industria y Energía, y por la Intervención Central de Armas y Explosivos.
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Artículo 32.  Inspecciones de las fábricas en materia de seguridad industrial y de seguridad 
y salud en el trabajo.

1. La inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo 
de las fábricas corresponderá al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno en cuyo territorio radiquen aquéllas.

2. Para el desarrollo de las inspecciones en materia de seguridad industrial, las Áreas 
Funcionales y Dependencias de Industria y Energía podrán requerir a la empresa titular de la 
fábrica el informe de una entidad colaboradora de la Administración, de acuerdo con lo 
dispuesto en este reglamento.

3. Dicho Área velará porque las instalaciones y actividades se acomoden a las 
autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo, cuidará de la 
estricta observancia de las prescripciones reglamentarias.

4. De igual forma, conocerá especialmente del cumplimiento de las medidas de 
seguridad de los procesos de producción y de los aspectos técnicos de la fabricación y 
almacenamiento de explosivos.

5. La inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo 
de las fábricas de armas de guerra que incorporan explosivos, se realizará por el Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en cuyo 
territorio radiquen aquéllas. Estas inspecciones se realizarán de forma conjunta entre el Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno y la 
Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa, quien verificará el 
cumplimiento de los requisitos, normas y manuales específicamente establecidos en cada 
caso, de acuerdo con el artículo 22.9.

Del resultado de la inspección efectuada por las Áreas Funcionales de Industria y 
Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno se informará en todo caso a la 
Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa.

Artículo 33.  Frecuencia de las inspecciones.
Las fábricas serán objeto de inspecciones técnicas ordinarias, al menos, cada doce 

meses. Sin perjuicio de lo anterior, cuando las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
tuviesen conocimiento de que se hubiera producido cualquier anomalía en una fábrica 
ubicada en el territorio de su jurisdicción, dispondrán de modo inmediato una inspección para 
que investigue las causas de aquélla y emita el informe correspondiente, sin perjuicio de 
adoptar las medidas que resulten necesarias.

Artículo 34.  Registro de inspecciones.
1. Cada fábrica tendrá un registro oficial según el formato autorizado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, que estará constituido por las copias de las actas 
formalizadas, en el que quedará constancia del resultado de cuantas inspecciones fuera 
objeto el establecimiento.

2. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán, por su parte, un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en los 
registros de las fábricas a que se refiere el apartado anterior.

3. Los resultados de los registros referidos en los apartados anteriores podrán archivarse 
en soporte informático.

Artículo 35.  Prescripciones obligatorias.
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía podrán formular prescripciones 

obligatorias ajustadas a la normativa vigente u observaciones a título de recomendación, 
debiendo distinguirse claramente unas de otras en las anotaciones de los registros a que se 
refiere el artículo anterior.

2. Las prescripciones obligatorias habrán de ser cumplidas dentro del plazo que en ellas 
se señale, salvo oposición razonada ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma realizada en un plazo de 15 días desde su notificación.
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3. En casos de urgencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá decidir el 
inmediato cumplimiento de sus prescripciones, dando conocimiento de lo actuado al 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Artículo 36.  Paralización de la actividad.
1. Si el Área Funcional de Industria y Energía hallara en su actuación supervisora 

fundados motivos que aconsejaran la paralización, total o parcial, de la actividad, podrá 
recabar del Delegado del Gobierno la revocación o restricción del permiso de funcionamiento 
otorgado.

2. En caso de emergencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá 
decretar la suspensión provisional de todas las actividades o de parte de ellas, dando cuenta 
inmediata al Delegado del Gobierno, quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. 
Igualmente, si encontrase en su actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera 
entender, por razón de la materia, alguna otra autoridad, procederá a ponerlos en su 
conocimiento.

Artículo 37.  Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.
1. La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana de las fábricas y el control de 

los explosivos que se encuentren almacenados en ellas corresponde a las distintas 
Intervenciones de Armas y Explosivos, que podrán realizar, sin previo aviso, cuantas 
inspecciones estimen necesarias.

2. La Intervención de Armas y Explosivos correspondiente comunicará mediante copia 
del acta de inspección, las anomalías observadas al titular de la fábrica. Asimismo, la 
Intervención Central de Armas y Explosivos podrá determinar las medidas de subsanación 
correspondientes para la corrección de las anomalías dentro de un plazo determinado, 
comunicándolas a la Delegación del Gobierno y al titular de la fábrica, sin perjuicio de las 
medidas de seguridad que se puedan adoptar de conformidad con el artículo 21 de la Ley 
Orgánica 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 38.  Caducidad de las autorizaciones y cese de actividad.
1. Las autorizaciones caducarán cuando hubiese transcurrido el plazo de ejecución y no 

se hubiesen ultimado las instalaciones en la fecha prevista por causa imputable a los propios 
interesados, quienes, en todo caso, pueden solicitar prórroga mientras estén vigentes.

2. Cuando, por cualquier circunstancia, una fábrica cesara en su actividad, total o 
parcialmente, durante un período superior a seis meses, antes de reanudar dicha actividad 
deberá ponerlo en conocimiento del Área Funcional de Industria y Energía, la cual 
inspeccionará la fábrica y procederá en la forma prevista en el artículo 31.

Artículo 39.  Invalidez de los permisos.
1. Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando todas las instalaciones 

permanezcan inactivas durante un periodo de un año, en cuyo caso, para poder reanudar la 
actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno, previo informe del Área Funcional 
de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia de la 
Guardia Civil de que corresponda.

2. Si transcurrido el plazo correspondiente hasta la siguiente inspección, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 33, continuase la instalación inactiva, se iniciará, de oficio o a 
instancia de parte el expediente de cierre definitivo.

Artículo 40.  Registros de explosivos en fábricas.
1. El empresario titular de la fábrica designará a la persona encargada de la llevanza de 

los registros de productos explosivos. Dichos registros se llevarán por procedimientos 
electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los 
registros los presentarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos para su 
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supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda.

3. Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.

Artículo 41.  Obligaciones relativas a los depósitos integrados en las fábricas de explosivos.
1. Las fábricas de explosivos estarán obligatoriamente dotadas, al menos, de un 

depósito de productos terminados distanciado de las zonas de fabricación, de las oficinas y 
demás dependencias, formado por uno o varios polvorines donde se guardarán los 
productos explosivos terminados de fabricación propia y, en su caso, los productos 
explosivos terminados procedentes de terceros. La capacidad de los polvorines de este 
depósito no podrá superar la dispuesta en los artículos 58 y 59, además de la derivada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la ITC número 9.

Los productos finales fabricados y destinados a su comercialización, una vez estén 
dispuestos para ello (producto terminado con marcado CE o productos con autorización 
expresa según artículo 21), se depositarán en el depósito de productos terminados.

En estos polvorines se podrán almacenar conjuntamente los tipos de productos 
mencionados en los párrafos anteriores si su compatibilidad lo permite, según lo establecido 
en la ITC número 16.

2. Igualmente, las fábricas de explosivos podrán disponer de un depósito auxiliar dentro 
del recinto de fabricación formado por polvorines que puedan albergar las materias y 
productos explosivos de proceso necesarios para la fabricación de los productos terminados.

En estos polvorines se podrán almacenar conjuntamente los tipos de productos 
mencionados en el párrafo anterior si su compatibilidad lo permite, según lo establecido en la 
ITC número 16.

3. Además, la fábrica podrá contar con almacenes auxiliares para el almacenamiento de 
material inerte y para el almacenamiento de otras materias primas (productos químicos) no 
explosivas. Estos almacenes auxiliares se consideran no peligrosos a efectos de este 
reglamento y, por lo tanto, no les es de aplicación la ITC número 9, si bien, hay que tener en 
consideración la reglamentación vigente aplicable en función de los riesgos asociados a los 
productos que almacenen.

4. Los depósitos de productos terminados integrados en las fábricas se autorizarán de 
forma conjunta con aquellas.

5. Los depósitos de productos terminados y auxiliares se atendrán, en todo caso, a lo 
dispuesto en el título III.

Artículo 42.  Cierre de fábricas de explosivos.
1. El cierre de una fábrica de explosivos se notificará a la Dirección General de Política 

Energética y Minas con una antelación mínima de seis meses a la fecha de la paralización 
total de las operaciones. La notificación incluirá un plan de cierre, de acuerdo con la ITC 
número 23, que deberá ser aprobado por la citada Dirección General quien podrá establecer 
condiciones adicionales.

2. En caso de incumplimiento del plan de cierre indicado en el párrafo anterior, el Área 
Funcional de Industria y Energía podrá recabar del Delegado del Gobierno el cumplimiento 
del referido plan de cierre con cargo a la garantía establecida en el artículo 26.2.

3. La baja de un MEMU será notificada a la Dirección General de Política Energética y 
Minas, así como a la Delegación del Gobierno correspondiente, con todos los detalles e 
información sobre los motivos o circunstancias que dan lugar a la solicitud. La baja del 
MEMU implicará la anulación del catálogo correspondiente, y será comunicada a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

4. En el caso de baja definitiva de la MEMU, se incluirá en la solicitud el plan de 
desguace o inhabilitación aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

5. La notificación a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
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Artículo 43.  Dirección técnica.
1. Los directores de las fábricas de explosivos deberán ser titulados universitarios. Los 

directores técnicos de las fábricas de explosivos deberán cumplir con lo establecido en la 
ITC número 31.

Los talleres de fabricación o carga de cartuchería metálica que no fabriquen explosivos, 
quedarán exentos del cumplimiento anterior. En cualquier caso, el empresario titular del 
taller, como responsable de la seguridad de las instalaciones, designará la dirección técnica 
del taller, que corresponderá a un encargado con capacitación profesional que le faculte para 
ello, a cuyo nombramiento deberá dar conformidad expresa la Dirección General de la 
Guardia Civil, previo informe favorable de Dirección General de Política Energética y Minas.

2. El nombramiento de los directores técnicos de las fábricas requerirá conformidad 
expresa de la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe favorable del Ministerio 
de Energía, Turismo y Agenda Digital.

3. El director técnico de una fábrica y, en su caso, aquellos que ostenten 
responsabilidades de dirección en el funcionamiento de la misma, velarán por su correcto 
funcionamiento, así como por el cumplimiento de las normas de seguridad previstas en este 
reglamento y de aquellas medidas especiales de seguridad que se hayan establecido de 
acuerdo con los artículos 25, 28 y 29 del mismo.

CAPÍTULO II
Seguridad en las fábricas de explosivos

Sección 1.ª Disposiciones en materia de seguridad industrial y seguridad y 
salud en el trabajo

Artículo 44.  Seguridad industrial.
1. En el proyecto que ha de acompañar a la solicitud de autorización de una fábrica de 

explosivos se deberá justificar expresamente el correcto cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en este reglamento en materia de seguridad industrial y, en particular, las 
establecidas en las Instrucciones Técnicas Complementarias número 9, 12 y 13.

2. Será obligatoria la existencia de un servicio contra incendios, que puede estar formado 
por personal de la fábrica, para combatir el fuego que pudiera originarse en cualesquiera de 
las instalaciones o dependencias de la misma, de acuerdo con un plan previamente 
establecido que deberá ser periódicamente revisado.

3. El personal de la fábrica asignado eventualmente al servicio contra incendios deberá 
recibir instrucción periódica.

4. Además, se deberá justificar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente 
en cuanto a medidas de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.

Artículo 45.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. A efectos de la seguridad y salud de los trabajadores, en las fábricas de explosivos 

deberá tenerse en consideración lo dispuesto en la ITC número 14.
2. El cumplimiento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo quedará bajo la 

vigilancia de las correspondientes Áreas Funcionales de Industria y Energía, las cuales 
realizarán las inspecciones y comprobaciones pertinentes.

3. Asimismo, el empresario titular de la fábrica de explosivos elaborará un Plan de 
Autoprotección, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia.

Artículo 46.  Funcionamiento, personal, señalización y locales de trabajo.
1. Antes de incorporarse a su trabajo, el personal deberá recibir formación e información 

sobre las características de las materias y productos con los que ha de operar y de los 
riesgos inherentes a la manipulación de los mismos, así como de las medidas de prevención 
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y protección necesarias. Del mismo modo, deberá recibir formación específica sobre las 
pautas de actuación en caso de emergencia. Deberá quedar registro interno a disposición de 
las autoridades, de que el trabajador ha recibido esta formación e información firmada por el 
trabajador.

2. El funcionamiento de las fábricas se desarrollará conforme a criterios y procedimientos 
de seguridad, a cuyo fin deberán ser adoptados los sistemas, técnicas y directrices que 
resultaren más idóneos y eficaces.

3. Las operaciones que hayan de realizarse en la elaboración de los explosivos con 
productos y materias primas caracterizados por su peligrosidad se desarrollarán con la 
debida cautela, evitando cualquier negligencia, imprudencia o improvisación.

4. Los operarios observarán las instrucciones que respecto a la producción y seguridad 
les sean dadas por sus superiores.

5. Los empleados deberán utilizar los equipos de protección individual u otros medios de 
protección especiales que les facilite la empresa, adecuados a las materias que manipulen y 
a las operaciones que realicen con ellas, cuando las condiciones del trabajo lo requieran.

6. No se permitirá fumar dentro del recinto de la fábrica, salvo en los lugares o 
dependencias autorizados expresamente para ello, si los hubiere.

7. No se deberá encender fuego ni almacenar materias inflamables o fácilmente 
combustibles en el interior o en las proximidades de los edificios, locales o emplazamientos 
peligrosos, a no ser por causa ineludible y previa la adopción de las medidas de seguridad 
pertinentes.

8. Tampoco podrá penetrarse en dichas dependencias con objetos susceptibles de 
producir chispas o fuego, salvo autorización especial.

9. Las operaciones de mantenimiento o reparación que hubieran de efectuarse en 
edificios o locales peligrosos estarán sometidas a los métodos de autorización establecidos 
en la fábrica por la dirección de la misma y habrán de efectuarse por personal técnicamente 
cualificado.

10. El tiempo de permanencia fuera de sus depósitos o almacenes de los explosivos 
fabricados y de las materias o productos intermedios, caracterizados por su peligrosidad, 
será el menor racionalmente posible.

11. Los operarios cuidarán de la conservación y perfecto estado de funcionamiento de 
los instrumentos, máquinas y herramientas que tuvieran a su cargo. Deberán dar cuenta 
inmediata a los responsables de su unidad cuando advirtiesen alguna condición o acción 
indebida.

12. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la introducción indebida de materia 
explosiva o inflamable entre los órganos o mecanismos de maquinaria, aparatos o utensilios, 
así como la colocación indebida de tales materias en lugares expuestos a la acción de 
elementos caloríficos u otra clase de elementos incompatibles con ellas.

13. Los instrumentos, máquinas y herramientas empleados en la fabricación de 
explosivos industriales, además de cumplir con la normativa vigente aplicable, deberán estar 
fabricados con los materiales más adecuados para las operaciones o manipulaciones a que 
se destinen.

14. En el manejo o funcionamiento de dichos elementos de trabajo deberá evitarse que 
se produzcan choques o fricciones anormales.

15. Los edificios, locales y almacenes peligrosos deberán estar claramente identificados 
mediante una clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de 
forma bien visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso al mismo.

16. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
c) Cantidad máxima de explosivos que pueda contener, si procede, y división de riesgo.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.
17. Ningún empleado podrá entrar en zonas, edificios o locales peligrosos en los que no 

le corresponda trabajar, sin autorización especial para ello.
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18. Las fábricas deberán contar con personal capacitado para la prestación de primeros 
auxilios a las víctimas de los posibles accidentes. Asimismo, deberán estar dotadas de los 
correspondientes recursos precisos para la eficiente prestación de los mismos. Se 
establecerán los métodos de evacuación necesarios para proceder al urgente traslado de 
cualquier persona que requiera asistencia externa, de acuerdo con el Plan de Emergencia 
establecido.

19. Deberán tomarse las debidas precauciones para la circulación del personal en los 
espacios expuestos a riesgo evidente y evitarse aquélla en lo posible.

20. Los fabricantes de explosivos que dispongan de fábricas móviles deberán establecer 
las medidas de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo necesarias durante 
la fase de fabricación, de conformidad con lo establecido en este reglamento.

Artículo 47.  Seguridad de las instalaciones.
1. Las dependencias auxiliares y de servicios a la fabricación que existiesen en el recinto 

fabril, y que no sean locales peligrosos, se emplazarán en lugares que ofrezcan una 
adecuada seguridad, siempre que en las mismas se prevea la presencia permanente de 
personas.

2. Las zonas, edificios o locales peligrosos deberán agruparse atendiendo a la analogía 
de sus actividades o de las sustancias utilizadas, en evitación de incrementos del riesgo por 
dispersión de operaciones.

3. En el emplazamiento entre las diversas plantas de fabricación deberá observarse un 
criterio de separación entre aquellas que ofrezcan peligrosidad y las que no la ofrezcan.

4. Asimismo, los edificios peligrosos guardarán una distancia entre sí y respecto a 
aquéllos no peligrosos en que haya presencia permanente de personas, según lo 
establecido en la ITC número 9, en función de las características constructivas del edificio, 
del tipo de explosivo y de la cantidad del mismo.

5. En determinados casos, por racionalidad de los procesos productivos y a efectos del 
cálculo de las distancias respecto a otros edificios o al exterior, los edificios implicados en un 
determinado proceso se podrán considerar como constituyentes de un único conjunto, 
calculándose dichas distancias en base al total de materia explosiva contenida en el referido 
conjunto.

6. Las defensas o protecciones de que estén dotados los locales en que se manipulen o 
almacenen productos explosivos se dispondrán en forma tal que, o salvaguarden las zonas 
que se considere necesario proteger para limitar los efectos de una explosión en su interior, 
o salvaguarden el local respecto de una explosión exterior al mismo, o cumplan 
simultáneamente ambas misiones.

7. Como defensas o protecciones podrán utilizarse accidentes naturales del terreno, 
muros, terraplenes, merlones o cavidades artificiales.

8. Cuando la defensa o protección se establezca a base de terraplenes, podrá estar 
cubierta de material, natural o artificial, que garantice, en su caso, el perfil de aquélla.

9. En los correspondientes proyectos se justificará la no construcción, en su caso, de las 
mencionadas defensas o protecciones, o las características de las mismas, caso de que se 
construyan, debiéndose de tener en cuenta, en este supuesto, las recomendaciones 
relativas a su construcción, que se contienen la ITC número 9.

10. Deberán tomarse las debidas precauciones para la circulación del personal en los 
espacios expuestos a riesgo evidente y evitarse aquella en lo posible.

11. Sin perjuicio de las competencias de la Administración forestal correspondiente:
a) Siempre que las características del terreno y las condiciones climáticas lo permitan, se 

procurará fomentar la forestación en torno a las zonas y edificios peligrosos, para contribuir a 
aminorar los efectos en caso de accidente.

b) Las plantaciones serán no resinosas y se dispondrán de forma tal que, cumpliendo la 
finalidad para la que están destinadas, no impliquen riesgo respecto a los edificios que 
rodean.

12. Los pasillos de acceso a los edificios peligrosos tendrán anchura suficiente para 
garantizar la evacuación rápida del personal existente en los mismos, siendo la anchura 
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mínima de dos metros. Se mantendrá despejado el espacio situado ante las puertas de 
dichos edificios.

13. En aquellos edificios o locales peligrosos en los que durante el desarrollo del proceso 
productivo esté necesariamente presente personal, las puertas abrirán hacia afuera o, en su 
defecto, permanecerán abiertas y convenientemente aseguradas cuando haya personal en 
el interior del local, debiendo, en todo caso, estar libres de trabas u obstáculos que pudieran 
impedir el desalojo.

14. Las ventanas de los edificios o locales peligrosos estarán dotadas de sistemas de 
cierre que ofrezcan suficiente seguridad. Sus paños estarán cerrados por material traslúcido, 
fragmentable sin riesgo de corte. Si estuvieran cerrados por cristales, éstos estarán armados 
o se hallarán protegidos por tela metálica u otra protección adecuada.

15. Las puertas de los edificios o locales peligrosos estarán dotadas de sistemas de 
cierre que ofrezcan suficiente seguridad.

16. El suelo de los edificios o locales peligrosos habrá de reunir los requisitos exigidos 
por las características de los explosivos que se fabriquen o manipulen, debiendo constituir, 
en todo caso, una superficie unida, sin grietas o fisuras, de fácil limpieza y lavado, que, 
además, reúna la condición de impermeabilidad cuando se trate de pavimentos sobre los 
que pudieran derramarse explosivos en estado líquido.

17. Los canalones y otros conductos de drenaje, dentro y fuera de los edificios o locales 
peligrosos, deben ser de fácil inspección y limpieza en todos sus tramos. Siempre que sus 
características lo permitan, serán descubiertos o fácilmente accesibles y estarán diseñados 
de forma que los residuos explosivos arrastrados por el agua se depositen en un decantador 
del que puedan ser recogidos.

18. Las paredes de los edificios o locales peligrosos formarán superficies lisas, sin 
grietas ni fisuras, y serán de fácil limpieza y lavado.

19. Cuando sea necesaria la calefacción en edificios o locales peligrosos, se procurará a 
través de sistemas de aire, agua o vapor de baja presión u otro medio similar adecuado. No 
se podrán emplear focos caloríficos de ignición o incandescencia, salvo que estuvieran 
adecuadamente protegidos y expresamente aprobados por el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía.

20. En el caso de sistema de calefacción por agua o vapor en edificios o locales 
peligrosos en los que exista riesgo de producción de polvo explosivo, los radiadores serán 
lisos, no estarán formados por tubos de aletas y se colocarán en lugares donde no se 
produzcan depósitos de polvo de forma que puedan ser limpiados fácilmente ellos y su 
entorno. Asimismo, se protegerán para que no puedan colocarse objetos sobre ellos, en 
caso de que tal hecho pueda suponer riesgo.

21. En dichos edificios o locales no existirán elementos o factores capaces de provocar 
alteraciones súbitas o intensas de la temperatura ambiente.

22. En el caso de los sistemas de calefacción por aire caliente, los generadores del 
mismo deberán disponerse en el exterior del local peligroso y aspirarán el aire del exterior. 
Solo se autoriza la captación de aire de local peligroso cuando se utilice un filtro de reciclado 
que garantice la limpieza del mismo.

23. La entrada de aire caliente en los edificios o locales peligrosos se situará en zonas 
en donde no tienda a acumularse el polvo.

24. Las ventilaciones y captaciones de aire en los edificios o locales peligrosos, 
destinadas a disminuir o eliminar concentraciones de gases, vapores o polvos, deben prever 
la posibilidad de una limpieza eficaz de las mismas.

25. Las centrales productoras de calor se situarán en edificios independientes y a 
distancia adecuada de los edificios peligrosos.

26. El uso de energía eléctrica en el interior de los edificios o locales peligrosos se 
adaptará a lo dispuesto en la ITC número 13.

27. Aquellas instalaciones en las que la falta de energía eléctrica puede presentar riesgo, 
dispondrán de generadores de electricidad para casos de emergencia.

28. Los edificios peligrosos estarán siempre protegidos por pararrayos que deberán 
responder a lo establecido en la ITC número 9.

29. Las dependencias de la fábrica estarán dotadas de medios para combatir cualquier 
conato de incendio.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1033 –



30. En el recinto fabril o en sus proximidades deberán existir reservas adecuadas de 
agua para caso de incendio, susceptibles de ser empleadas en todo momento.

Artículo 48.  Tormentas.
Cuando se forme y amenace una tormenta con descarga eléctrica en las inmediaciones 

de las instalaciones de la fábrica, se suspenderán los trabajos en las zonas peligrosas, al 
tiempo que se toman medidas apropiadas en cada caso mientras aquélla dure, salvo que 
dicha interrupción pudiera ser causa de un peligro mayor.

Artículo 49.  Comunicación de accidentes.
1. El empresario titular de la fábrica estará obligado a comunicar, de modo inmediato, al 

Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma donde esté ubicado la fábrica, todo accidente grave o mortal que se 
produzca en su recinto, así como cualquier reparación que, como consecuencia del 
accidente, se vea obligado a ejecutar. Todo ello sin perjuicio de la obligación del empresario 
titular de la fábrica de requerir de manera inmediata a aquellas otras autoridades que por 
naturaleza de los hechos tuvieran que intervenir.

2. En cualquier caso, la empresa tiene obligación de informar de dichos accidentes a la 
Autoridad Laboral competente cuando con ocasión de dichos accidentes se haya producido 
el accidente de trabajo de un trabajador de la empresa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, o 
en el ámbito de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 16 de diciembre de 1987, por la que se 
establecen los modelos para la notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones 
para su cumplimentación y tramitación. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para 
la notificación de accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento 
electrónico.

3. El empresario tiene la obligación de realizar, ante cualquier accidente laboral ocurrido 
en los centros de trabajo comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, la 
investigación correspondiente al objeto de determinar sus causas y la necesidad de adoptar 
nuevas medidas de prevención y protección. Toda esta información será igualmente 
presentada al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Adicionalmente, las conclusiones de la investigación del accidente serán remitidas a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

Artículo 50.  Transporte en la fábrica.
1. El traslado de productos explosivos entre las distintas dependencias de la fábrica se 

habrá de efectuar en recipientes cerrados o cubiertos, salvo que estuvieran 
convenientemente envasados o embalados, evitándose choques y fricciones. Dicho 
transporte y distribución se ajustará a lo dispuesto en la ITC número 34.

2. Los productos explosivos deberán salir de las fábricas y de los depósitos en las 
condiciones establecidas en los reglamentos de transporte de mercancías peligrosas, 
vigentes en cada momento, o en los acuerdos internacionales sobre la materia suscritos por 
España, cuando se trate de exportaciones.

Artículo 51.  Residuos de productos.
En relación a los residuos de materias primas peligrosas o de productos explosivos 

producidos o utilizados en la fabricación, se estará a lo dispuesto en la ITC número 12.
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Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 52.  Cerramiento y vigilancia de las fábricas.
1. Sin perjuicio de que el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la 

Guardia Civil, adopte las medidas de protección, control, e inspección de las fábricas de 
explosivos, que considere necesarias en razón a la competencia que le otorga el 
ordenamiento jurídico, dichas fábricas estarán bajo la vigilancia y protección de vigilantes de 
explosivos, con arreglo al Plan de seguridad ciudadana de la instalación, elaborado por un 
Director o Jefe de Seguridad, este último perteneciente a una empresa de seguridad, el cual 
deberá ser aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos, conforme a lo 
establecido en la ITC número 1. Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos 
medios físicos y electrónicos, conforme a lo dispuesta en la citada instrucción que 
igualmente quedarán recogidos en el Plan de seguridad ciudadana.

2. Las fábricas de explosivos contarán con un cerramiento en las condiciones y al objeto 
que indica la ITC número 1. Contarán con una puerta principal y las secundarias que sean 
justificadamente necesarias para la seguridad, incluidas las salidas de emergencia, según su 
normativa específica, todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

3. Desde las diferentes zonas de la fábrica se podrá establecer comunicación con los 
vigilantes de explosivos que realicen su custodia, debiendo la empresa de seguridad 
encargada de la misma asegurar la comunicación entre su sede y el personal que 
desempeñe la vigilancia y protección de la fábrica.

4. La Dirección General de la Guardia Civil podrá exigir un sistema de alarma eficaz en 
conexión con la Unidad de la Guardia Civil que designe.

5. Los vigilantes de explosivos extremarán la vigilancia respecto al entorno del recinto 
fabril y de las zonas, edificios y locales peligrosos comprendidos en el mismo.

6. Previa autorización de la Intervención Central de Armas y Explosivos, podrá 
sustituirse, total o parcialmente, la vigilancia y protección mediante vigilantes de explosivos 
por un sistema de seguridad electrónica contra robo e intrusión en conexión con una central 
receptora de alarmas o centro de control de seguridad.

7. El cerramiento de las fábricas tendrá una altura no inferior a 2 metros y 50 
centímetros, de los cuales los 50 centímetros superiores serán necesariamente de 
alambrada de espino, inclinada hacia el exterior 45º respecto a la vertical.

8. En cualquier caso, se encontrará despejado y no presentará irregularidades o 
elementos que permitan escalarlo. Queda prohibido, salvo autorización explícita, cualquier 
tipo de construcción en el interior del recinto de la fábrica a menos de 10 metros del 
cerramiento.

9. Las puertas de acceso al recinto de la fábrica, en los períodos en que dicho acceso 
estuviera abierto, estarán sujetas a constante vigilancia por personal de seguridad de 
explosivos en el número que determine la Intervención Central de Armas y Explosivos en el 
Plan de seguridad ciudadana que controlará la entrada y salida de personas o cosas y 
dispondrá de un método de conexión eficaz para transmitir alarmas en caso de necesidad.

10. Dichas puertas de acceso deberán responder a las características exigidas para el 
resto del cerramiento y su cerradura será de seguridad.

11. Las plantas de fabricación y edificios en que se contengan o manipulen materias 
explosivas se hallarán, en su totalidad, dentro de un recinto con cerramiento adecuado, 
dotado de un corredor exterior constituido por una franja de terreno de, al menos, tres metros 
de anchura, enteramente despejado de forma tal que facilite la efectiva vigilancia y 
protección.

12. Las medidas de vigilancia y protección establecidas en la ITC número 1 de este 
reglamento, serán de obligado cumplimiento para las fábricas de explosivos.

Artículo 53.  Controles de entrada y salida.
1. Solo se permitirá la entrada o salida en fábricas a las personas o cosas que gocen de 

autorización al efecto y previas las verificaciones o controles que resultasen oportunos.
2. El acceso en una fábrica de explosivos de personas ajenas a ella requerirá su registro 

en un libro de visitas habilitado al efecto, previa la identificación correspondiente.
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3. Dichas personas serán informadas de las condiciones generales de seguridad y del 
plan de evacuación, y durante su permanencia en el mismo deberán estar acompañadas por 
un empleado a cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su 
presencia, por razón de inspección o de su actividad, implique la estancia continua o 
frecuente, en cuyo caso deberán atenerse a las normas e instrucciones que les sean 
facilitadas previamente por la dirección técnica o el encargado.

Artículo 54.  Normas relativas al desarrollo de la actividad de la fábrica.
1. No se podrán introducir en el recinto fabril bebidas alcohólicas ni efectos que permitan 

producir fuego o sean susceptibles de afectar a su seguridad. Queda prohibido sacar, sin la 
autorización pertinente, del recinto fabril cualquier producto o residuo peligroso.

2. Los servicios de vigilancia efectuarán periódicamente, y sin necesidad de previo aviso, 
registros individuales, cumpliendo con las prescripciones contenidas en el artículo 18 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo de acuerdo con un plan de registros 
que formará parte del Plan de seguridad ciudadana que haya sido autorizado por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos y, que será supervisado por la Intervención de 
Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda, a la que se le enviará 
mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, un parte resumen de las 
actuaciones realizadas.

3. El personal deberá mantener orden a la entrada y salida de la fábrica y sus 
dependencias, así como durante su permanencia en ellas, quedándole prohibida su estancia 
en ellas fuera del correspondiente horario laboral, salvo que expresamente se le permita.

4. Cuando cesare la actividad en los edificios o locales peligrosos, se cerrarán sus 
puertas y ventanas asegurándolas debidamente y se activarán los sistemas de alarma, si 
procede.

Sección 3.ª Disposiciones en materia de defensa nacional

Artículo 55.  Funcionamiento de las fábricas de explosivos en aspectos de defensa nacional.
1. El Ministerio de Defensa podrá supervisar las actividades y funcionamiento de las 

fábricas de explosivos en los aspectos concernientes a la defensa nacional.
2. Las fábricas de explosivos, que sean de interés para el Ministerio de Defensa por 

aspectos concernientes a la defensa nacional, podrán tener un ingeniero-inspector militar, 
designado por el Ministerio de Defensa, entre el personal de los Cuerpos de Ingenieros de 
los Ejércitos. Para el desempeño de su misión recabará toda la información que precise, en 
cualquier momento, sobre los medios de producción, capacidad y estado de las instalaciones 
productivas, así como sobre el destino de los productos fabricados y el cumplimiento de las 
medidas de seguridad de las instalaciones. En todo momento podrá comprobar la veracidad 
de tales informaciones mediante las pertinentes visitas de inspección a las factorías. 
También deberá velar, en su caso, por el cumplimiento de los contratos de suministro a las 
Fuerzas Armadas, con el fin de que alcancen plena efectividad en cuanto a los términos, 
condiciones y plazos previstos en los mismos, pudiendo, a estos efectos, recabar de la 
autoridad competente la adopción de cuantas medidas considere necesarias. Asimismo, las 
fábricas de explosivos que suministren productos al Ministerio de Defensa, o aquellas que 
sean de interés para dicho Ministerio, podrán tener un ingeniero-inspector militar, designado 
por ese Ministerio, entre el personal de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos.

3. El ingeniero-inspector militar, si en su actuación supervisora hallare fundados motivos 
que aconsejaren la paralización, total o parcial, de una fábrica de explosivos, podrá recabar 
del Delegado del Gobierno la retirada o restricción del permiso de funcionamiento concedido. 
En los casos de emergencia, podrá decretar la suspensión provisional de todas las 
actividades de la fábrica o de parte de las mismas, dando cuenta inmediata al Área 
Funcional de Industria y Energía y al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, 
quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. Los ingenieros-inspectores militares, 
las Áreas Funcionales de Industria y Energía y las Intervenciones de Armas y Explosivos se 
facilitarán mutuamente las informaciones y datos que consideren de interés para el mejor 
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desarrollo de su misión, en el ámbito de sus respectivas competencias. Si encontraren en su 
actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera entender, por razón de la materia 
alguna otra autoridad, procederán a ponerlos en conocimiento de la misma.

TÍTULO III
Depósitos de explosivos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 56.  Depósitos.
1. Se entenderá por depósito el recinto o lugar que alberga uno o más polvorines.
2. Los depósitos podrán ser de tres tipos:
a) Depósito de productos terminados, integrados o no integrados en una fábrica, con 

fines de comercialización de explosivos: son aquellos destinados a almacenar los productos 
explosivos terminados de fabricación propia y, en su caso, los productos explosivos 
terminados procedentes de terceros fabricantes.

b) Depósito auxiliar asociados a una fábrica de explosivos: son aquellos destinados a 
almacenar las materias y productos explosivos necesarios para la fabricación de los 
productos terminados.

c) De consumo: son aquellos destinados al almacenamiento de los productos terminados 
para su consumo por el titular.

3. Los depósitos de productos terminados, integrados o no en una fábrica, podrán 
suministrar o comercializar explosivos a cualquier empresa consumidora de explosivos 
autorizada, incluyendo por tanto a otros depósitos, fábricas o establecimientos autorizados, 
como al propio consumidor final. Del mismo modo, los depósitos de productos terminados 
podrán abastecerse directamente desde cualquier establecimiento autorizado para la 
comercialización de estos productos, incluyendo de terceros países.

En estos depósitos únicamente se almacenará el producto final para su comercialización, 
es decir, producto con marcado CE o con autorización específica según se establece en el 
artículo 21.

4. Excepcionalmente y, con autorización del Delegado de Gobierno, previo informe del 
Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención Central de Armas y Explosivos, 
las fábricas de explosivos podrán comercializar explosivos a granel directamente, sin 
necesidad de almacenar el explosivo en su depósito de productos terminados.

5. Los depósitos auxiliares asociados a una fábrica de explosivos, y los depósitos de 
consumo, no tendrán función comercial. Estos depósitos podrán adquirir explosivo 
directamente a cualquier establecimiento autorizado para la comercialización de estos 
productos, tanto si se trata de establecimientos ubicados en España como en la Unión 
Europea.

6. Las Delegaciones del Gobierno comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas y a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección 
General de la Guardia Civil (en adelante, Intervención Central de Armas y Explosivos), los 
datos identificativos de los depósitos autorizados con capacidad total hasta 10.000 kg netos 
de explosivos y de las personas que intervengan en las fases de consumo de explosivos.

Artículo 57.  Polvorines.
1. Se entenderá por polvorín cada local, dentro del recinto de un depósito, acondicionado 

para el almacenamiento de explosivos. No tendrán la consideración de polvorines los 
almacenes a que se refiere el artículo 41.3 de este reglamento.

2. Los polvorines podrán ser:
a) Superficiales.
b) Semienterrados.
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c) Subterráneos.

Artículo 58.  Polvorines superficiales y semienterrados.
1. Los polvorines superficiales son edificaciones a la intemperie en cuyo entorno pueden 

existir o no defensas naturales o artificiales.
La capacidad máxima de cada polvorín superficial será de 25.000 kilogramos netos de 

explosivos.
2. Los polvorines semienterrados estarán recubiertos por tierra en todas sus caras, 

excepto en la frontal. Este recubrimiento tendrá un espesor mínimo de un metro en la parte 
superior del edificio, descendiendo las tierras por todas sus partes según su talud y no 
pudiendo tener en ninguno de sus puntos de caída un espesor inferior a un metro.

La capacidad máxima de almacenamiento de cada polvorín semienterrado será 
de 50.000 kilogramos netos de explosivos.

Artículo 59.  Polvorines subterráneos.
1. Los polvorines subterráneos son excavaciones a las que se accede desde el exterior 

mediante un túnel, una rampa, un pozo inclinado o un pozo vertical.
2. La capacidad máxima de cada polvorín subterráneo o nicho será de 5.000 kilogramos 

netos; pero se limitará a 1.000 kilogramos netos si el polvorín está próximo a labores en que 
se prevea la presencia habitual de personas.

3. La capacidad máxima de los depósitos subterráneos será de 10.000 kg.
4. Los depósitos subterráneos de explosivos se instalarán en lugares aislados que no 

sirvan de paso para otra actividad distinta al abastecimiento de materias explosivas y estarán 
ubicados de forma que en caso de explosión o incendio los humos no sean arrastrados, por 
la corriente de ventilación, a lugares ocupados por trabajadores. La instalación de depósitos 
subterráneos de explosivos seguirá las exigencias de la ITC número 17.

Artículo 60.  Garantías técnicas.
Los polvorines se construirán con las debidas garantías técnicas en función de su 

capacidad de almacenamiento y de la naturaleza de las materias a que se destinen. En todo 
caso, cumplirán con lo dispuesto en la ITC número 9.

Artículo 61.  Responsables.
Del funcionamiento y seguridad de los depósitos responderán sus titulares o aquellos a 

quienes se hubiese otorgado el disfrute de la titularidad, sin perjuicio de la responsabilidad 
correspondiente a la empresa de seguridad encargada de su vigilancia. En caso de tratarse 
de personas jurídicas, responderán sus representantes legales.

CAPÍTULO II
Depósitos de productos terminados y depósitos de consumo

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 62.  Autorización de depósitos de productos terminados y depósitos de consumo 
explosivos.

1. El establecimiento de depósitos de productos terminados no integrados en una fábrica 
y de consumo hasta una capacidad total de 10.000 kilogramos netos de explosivos será 
autorizado por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe del 
Área Funcional de Industria y Energía e Intervención Central de Armas y Explosivos. Los 
depósitos de mayor capacidad serán autorizados por el Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital, previo informe favorable del Ministerio de Defensa y de la Dirección General 
de la Guardia Civil, oídos los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los 
depósitos de productos terminados integrados en las fábricas se autorizarán de forma 
conjunta con aquéllas, tal y como específica el artículo 26.
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2. Se considerarán clandestinos los depósitos o polvorines que no estén amparados por 
la correspondiente autorización oficial.

3. La autorización para el establecimiento o modificación sustancial de un depósito 
requerirá la apertura de un período de información pública.

Artículo 63.  Solicitudes.
1. Las personas naturales o jurídicas que se propongan establecer un depósito de 

productos terminados no integrados en una fábrica, o de consumo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo anterior, deben formular la correspondiente solicitud, acompañada 
de un proyecto visado firmado por un titulado universitario competente en la materia, que 
comprenda, al menos:

a) Memoria descriptiva con detalle de:
i. Disposiciones adoptadas para el cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento.
ii. Capacidad proyectada del depósito, tipos de productos a almacenar y divisiones de 

riesgo.
iii. Características constructivas de las instalaciones que integran el depósito.
iv. Documentación relativa a la prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la 

ITC número 10.
v. Borrador del Plan de seguridad ciudadana según lo dispuesto en la ITC número 1.
vi. Lugar, instalaciones y procedimientos de eliminación o inertización, según lo 

dispuesto en la ITC número 12.
vii. Plazo de ejecución del proyecto.
b) Planos de implantación de las instalaciones y plano topográfico en el que figure el 

emplazamiento del depósito y los terrenos limítrofes en un radio que cubra las distancias de 
seguridad o de tres kilómetros en caso de que sean inferiores, con los datos precisos para 
determinar las distancias indicadas en la ITC número 9.

c) Presupuesto de la inversión prevista.
d) Solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental, en su caso, en virtud de lo 

establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
e) Identidad de los representantes legales y de los miembros del Consejo de 

Administración, cuando se trate de personas jurídicas.
2. Para mejor resolver podrán recabarse del solicitante cuantos datos complementarios 

se estimasen oportunos.
3. Las solicitudes para establecimiento de depósitos de productos terminados y de 

consumo hasta una capacidad total de 10.000 kilogramos netos de explosivos se 
presentarán por vía electrónica a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas.

4. Las solicitudes para establecimiento de depósitos de productos terminados y de 
consumo con una capacidad total mayor a 10.000 kilogramos netos de explosivos se 
presentarán por vía electrónica a través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital.

Artículo 64.  Modificaciones en depósitos.
1. Las autorizaciones para la modificación sustancial de depósitos de productos 

terminados no integrados a una fábrica, o depósitos de consumo, se solicitarán de la misma 
autoridad a quien correspondiere autorizar su establecimiento en caso de nueva instalación, 
quien resolverá según el procedimiento establecido en artículo 62. La solicitud se 
acompañará de un proyecto visado firmado por un titulado universitario competente en la 
materia en el que se reflejen los cambios que pretendan introducirse, con memoria 
descriptiva, detallando la repercusión de las innovaciones en cuanto a capacidad de 
almacenamiento, seguridad o cambio de actividad, en su caso.

Se entiende por modificación sustancial aquella que modifique en más de un 25% las 
distancias de regulación de emplazamiento establecidas en la ITC número 9, o suponga un 
cambio de actividad a desarrollar en el depósito, o un cambio de la capacidad total del 
conjunto de la instalación. No se considerará cambio de actividad el almacenamiento de 
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otras mercancías peligrosas de la clase 1 establecida en la reglamentación sobre transporte 
de mercancías peligrosas.

2. Cuando la modificación de un depósito autorizado suponga sobrepasar los límites de 
capacidad de almacenamiento establecidas en el mismo, se tramitará conforme a lo 
establecido para la modificación sustancial de las fábricas de explosivos.

3. Las autorizaciones para las restantes modificaciones de los depósitos se solicitarán, 
acompañando proyecto visado de los cambios que pretendan introducirse, del Delegado del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma, quien resolverá previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía, que señalará las condiciones en que deba realizarse y de la Intervención 
Central de Armas y Explosivos en cuanto a las posibles afecciones en materia de seguridad 
ciudadana.

4. En ningún caso podrán otorgarse autorizaciones de traslado para cambiar el 
emplazamiento de depósitos, debiendo procederse necesariamente para ello a la instrucción 
de un expediente de nuevo establecimiento.

5. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas o 
través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, según 
corresponda su autorización.

Artículo 65.  Utilización de los depósitos.
1. Los depósitos solamente podrán ser utilizados por quienes estuviesen reconocidos 

como sus titulares.
2. Igualmente podrán ser utilizados por aquellas personas físicas o jurídicas a quienes 

dichos titulares cediesen su explotación.
3. La cesión de la explotación y el cambio en la titularidad de un depósito requerirá la 

aprobación de la autoridad a la que correspondiese otorgar la autorización para su 
establecimiento. Con carácter general, solo se puede ceder la explotación o la titularidad de 
un depósito en su conjunto, no de sus polvorines por separado.

4. Con carácter excepcional y por razones justificadas, previo informe y con las 
condiciones que establezcan el Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, la autoridad referida en el apartado anterior podrá autorizar 
la cesión temporal de uno o más polvorines de un depósito, siendo el titular del depósito el 
responsable último.

5. Toda cesión requerirá que el cesionario acredite que cumple los requisitos exigibles 
previstos en este reglamento.

6. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas o 
través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, según 
corresponda su autorización.

Artículo 66.  Concesión de autorización de establecimiento de un depósito.
1. Solamente se concederá autorización para el establecimiento de un depósito o 

modificación sustancial, cuando la petición responda a necesidades debidamente 
justificadas. Dichas autorizaciones serán intransferibles, salvo autorización expresa, de 
acuerdo con el artículo 65.

2. En las autorizaciones para el establecimiento de un depósito de explosivos o 
modificación sustancial deberá hacerse expresa referencia a:

a) Persona natural o jurídica a cuyo favor se expiden.
b) Clase de depósito.
c) Emplazamiento del depósito, con indicación de sus polvorines y distancias que lo 

condicionan.
d) Capacidad máxima de almacenamiento permitida por polvorín.
En la autorización se detallará la capacidad máxima de cada polvorín para cada una de 

las divisiones de riesgo, suponiendo que la totalidad de lo almacenado se corresponde con 
la división de riesgo más desfavorable.

e) Capacidad máxima del depósito.
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f) Materias cuyo almacenamiento se autorice.
g) Condiciones específicas a que se somete la autorización.
h) Plazo de ejecución del proyecto, señalando la fecha en que han de ultimarse las 

instalaciones.
i) Plan de prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la ITC número 10, si 

procede.
j) Referencia a las condiciones particulares sobre el uso del suelo del emplazamiento y 

medio ambientales que pueda haber impuesto la autoridad competente en la materia.
k) Referencia al plan de emergencia aprobado.
l) Autorización expresa de las instalaciones y procedimientos autorizados para la 

eliminación e inertización, reutilización o reciclado.
m) Referencia al Plan de seguridad ciudadana aprobado.

Artículo 67.  Certificado de idoneidad y puesta en marcha.
1. Finalizadas las operaciones de instalación o modificación sustancial del depósito de 

productos terminados no integrado en la fábrica, o de consumo, los servicios del Área 
Funcional de Industria y Energía girarán visita de inspección, al igual que la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, para verificar el cumplimiento de las normas reglamentarias 
y de las condiciones específicas que en la autorización se hubiesen señalado.

Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas Funcionales de Industria y Energía, 
podrán requerir a la empresa titular del depósito el informe de una entidad colaboradora de 
la Administración.

2. Si el resultado de la inspección fuese satisfactorio, el Área Funcional de Industria y 
Energía expedirá certificado de idoneidad a efectos de la puesta en marcha del depósito, 
dando plazo para ello.

3. La puesta en funcionamiento de los polvorines y elementos que integran el depósito 
estará condicionada a la obtención de un permiso del Delegado de Gobierno, que se 
otorgará, en su caso, a la vista del certificado de idoneidad y del informe favorable de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos sobre el cumplimiento del establecimiento de las 
medidas de seguridad y vigilancia aprobadas en el correspondiente Plan de seguridad 
ciudadana.

4. El Delegado de Gobierno remitirá copia del permiso al Área Funcional de Industria y 
Energía, al Ayuntamiento del lugar en que radique el depósito y a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos.

Artículo 68.  Caducidad de las autorizaciones.
Las autorizaciones caducarán cuando hubiese transcurrido el plazo de ejecución y no se 

hubiesen ultimado las instalaciones en la fecha prevista por causa imputable a los propios 
interesados quienes, en todo caso, pueden solicitar prórroga mientras sigan vigentes.

Artículo 69.  Invalidez de los permisos.
1. Los permisos de funcionamiento perderán su validez cuando todas las instalaciones 

permanezcan inactivas durante un periodo de un año, en cuyo caso, para poder reanudar la 
actividad se precisará permiso del Delegado de Gobierno, previo informe del Área Funcional 
de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la 
Comandancia que corresponda.

2. Si transcurrido el plazo correspondiente hasta la siguiente inspección de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 82 continuase la instalación inactiva, se iniciará, de oficio o a 
instancia de parte, el expediente de cierre definitivo.

Artículo 70.  Registros de explosivos en los depósitos.
1. El empresario titular del depósito de productos terminados no integrado en una 

fábrica, o depósito de consumo, designará a la persona encargada de la llevanza de los 
registros de productos explosivos. Dichos registros se llevarán por procedimientos 
electrónicos, informáticos o telemáticos.
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2. Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los 
registros los presentarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos para su 
supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda.

3. Los registros se ajustarán a lo establecido en la ITC número 24.

Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad industrial y seguridad y salud en el 
trabajo

Artículo 71.  Emplazamientos de los polvorines.
1. Los emplazamientos de los polvorines se regirán por lo establecido en la ITC número 

9.
2. El régimen de distancias señalado en el apartado anterior se refiere al polvorín unidad. 

En el recinto del depósito en el que existen varios polvorines, las medidas aplicables serán 
las correspondientes al polvorín de máxima capacidad o peligrosidad, siempre que en ellas 
queden comprendidas las distancias de los otros.

Artículo 72.  Alteraciones en el entorno.
1. Cuando con posterioridad al establecimiento de un depósito se produjeran 

alteraciones que, en razón de las distancias exigidas en el artículo anterior, dejasen sin 
efecto la autorización, obligando con ello al levantamiento del depósito, podrá tolerarse un 
margen de reducción de hasta un 25 por 100 de tales distancias, siempre que quede 
suficientemente garantizada la seguridad de las personas y bienes.

2. Tal margen de reducción solo podrá otorgarse por la autoridad a quien correspondiere 
otorgar la autorización del establecimiento, previas las verificaciones necesarias.

3. Será preceptivo el informe de la Dirección General de Política Energética y Minas en 
los expedientes administrativos de autorización de obras y servicios en terrenos 
comprendidos dentro de las distancias de emplazamiento indicadas en la ITC número 9.

4. Se requerirá que dicho informe sea favorable cuando se pretenda transformar en 
urbanizable o edificable el suelo comprendido dentro de las indicadas distancias, que no 
tuviera tales calificaciones en el momento de obtener la licencia municipal para el 
establecimiento del depósito.

Artículo 73.  Dirección técnica.
1. El empresario titular del depósito, como responsable de la seguridad de las 

instalaciones, designará la dirección técnica del depósito que corresponderá a un encargado 
con capacitación profesional que le faculte para ello, a cuyo nombramiento deberá dar 
conformidad expresa el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo informe 
del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Comandancia de la Guardia Civil.

2. Dicha dirección velará por el funcionamiento y salvaguarda del depósito y, en 
particular, por el cumplimiento de las medidas de seguridad reglamentarias.

Artículo 74.  Seguridad industrial.
En el proyecto que ha de acompañar la solicitud de autorización de un depósito se 

deberá justificar expresamente el correcto cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
este reglamento en materia de seguridad industrial y, en particular, las establecidas en las 
Instrucciones Técnicas Complementarias número 9, 12 y 13.

Además, se deberá justificar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en 
cuanto a medidas de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.

Artículo 75.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. A efectos de la seguridad y salud de los trabajadores, en los polvorines deberá 

tenerse en consideración lo dispuesto en la ITC número 14.
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2. El cumplimiento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo quedará bajo la 
vigilancia de las correspondientes Áreas Funcionales de Industria y Energía, las cuales 
realizarán las inspecciones y comprobaciones pertinentes.

3. Asimismo, el empresario titular del depósito de explosivos elaborará un Plan de 
Autoprotección de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia.

Artículo 76.  Polvorines de productos terminados y de consumo.
1. Los polvorines subterráneos se atendrán en su diseño a lo dispuesto en la ITC número 

17. La comunicación de cada polvorín subterráneo, o del depósito que puedan constituir, si 
son varios, con las labores de explotación o con el exterior, se efectuará a través de una 
galería quebrada, de sección suficiente, que en cada ángulo dispondrá de un culatón o 
cámara de expansión, cuya longitud será como mínimo igual a la anchura de dicha galería.

En los depósitos subterráneos, las medidas de seguridad ciudadana se proyectarán de 
acuerdo con las específicas características de cada caso y deberán ser previamente 
aprobadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

Especialmente, cuando los depósitos subterráneos estén ubicados en el interior de una 
explotación minera, la Intervención Central de Armas y Explosivos determinará, en cada 
caso, la necesidad o no de aplicar lo dispuesto en el artículo 86.2.

2. La construcción de los polvorines superficiales y semienterrados se realizará, en su 
caso, de acuerdo con lo establecido en la ITC número 9.

3. Cada polvorín del depósito estará constituido por un solo local, pudiendo estar 
compartimentado o dividido según paneles, y sus únicas aberturas al exterior serán las 
correspondientes a los conductos de ventilación, puerta y alumbrado desde el exterior 
debidamente protegido. Si el alumbrado es interior, deberá tenerse en consideración lo 
establecido en la ITC número 13.

4. La puerta de los polvorines del depósito estará provista de cierre de seguridad y con 
apertura hacia afuera.

5. Cuando se trate de un polvorín subterráneo, la puerta estará situada en la 
desembocadura.

6. Excepto durante las operaciones de carga y descarga, se mantendrá despejado el 
espacio situado ante las puertas de los almacenes.

7. Los polvorines superficiales y semienterrados estarán protegidos por pararrayos que 
deberán responder a las normas vigentes al respecto, y deberá tenerse en consideración lo 
establecido en la ITC número 9.

8. El suelo de los polvorines habrá de reunir los requisitos exigidos por las características 
de los productos que se almacenen, debiendo constituir en todo caso una superficie unida, 
sin grietas ni fisuras, de fácil limpieza y lavado.

9. La ventilación de los polvorines se efectuará, en principio, mediante sistemas de 
aireación natural, quedando solo autorizado el uso de aparatos aeropropulsados, con las 
debidas condiciones de seguridad y cuando su instalación esté situada fuera de los 
polvorines. No obstante, se permitirá el uso interior de estos sistemas cuando se dé 
cumplimiento a lo establecido en la ITC número 13.

Los respiraderos estarán protegidos, diseñados o acondicionados de forma que, a través 
de ellos, no sea posible arrojar objetos dentro del almacén.

10. La separación entre polvorines limítrofes, no subterráneos, vendrá determinada por 
las distancias que figuran en la ITC número 9. En los depósitos subterráneos, la separación 
de los polvorines entre sí se ajustará a lo dispuesto en la ITC número 17.

No obstante, teniendo en cuenta que la transmisión de los efectos de una posible 
explosión depende de las condiciones geotécnicas de los terrenos, en casos específicos, el 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, una vez efectuados los estudios técnicos 
correspondientes, podrá modificar tales distancias y capacidades máximas.

En casos excepcionales, por racionalidad de implantación de los polvorines de un 
depósito de explosivos, y a efectos del cálculo de las distancias entre polvorines, a otros 
edificios o al exterior, los polvorines implicados en un determinado depósito se podrán 
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considerar como un único polvorín, calculándose dichas distancias en base al total de 
materia explosiva contenida en el referido polvorín conjunto, que en ningún caso podrá ser 
mayor que la capacidad máxima de almacenamiento unitaria permitida en el artículo 58.

11. El almacenamiento de los productos se efectuará con precaución y en condiciones de 
seguridad. El apilamiento de los embalajes podrá realizarse de forma manual o mecánica, 
pudiéndose disponer en estantes adecuados. Para ello, se tendrán en cuenta las 
disposiciones establecidas en la legislación vigente aplicable en materia de seguridad y 
salud en el trabajo y, en particular, el Real Decreto 487/1997, de 14 de abril.

Cuando se almacenen cajas superpuestas, deberán apilarse con la tapa hacia arriba y la 
información y marcado visible.

12. En ningún caso podrán almacenarse conjuntamente materias incompatibles entre sí. 
La compatibilidad de almacenamiento se recoge de forma general en el ITC número 16.

13. Antes de incorporarse a su trabajo, el personal deberá recibir formación e 
información sobre las características de las materias y productos con los que ha de operar y 
de los riesgos inherentes a la manipulación de los mismos, así como de las medidas de 
prevención y protección necesarias. Del mismo modo, deberá recibir formación específica 
sobre las pautas de actuación en caso de emergencia. La empresa titular del depósito 
deberá conservar registro interno de esta formación firmada por el trabajador, a disposición 
de la autoridad competente.

14. No se podrá encender fuego, ni almacenar materias combustibles o fácilmente 
inflamables en el interior o las proximidades de los polvorines del depósito, a excepción de 
sus envases, embalajes y elementos y accesorios de paletizado. Tampoco podrá penetrarse 
en el recinto del depósito con cualquier objeto capaz de producir llama o chispa.

15. Las operaciones de reparación y mantenimiento que hubieran de efectuarse dentro 
del recinto de los polvorines de un depósito, habrán de efectuarse por personal técnicamente 
cualificado, adoptándose cuantas precauciones fueran precisas.

Artículo 77.  Señalización.
1. Los polvorines del depósito deberán estar claramente identificados mediante una 

clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de forma bien 
visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso. La identificación 
deberá coincidir con la que conste en el proyecto aprobado.

2. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
c) Cantidad máxima de explosivos que pueda contener, si procede, y división de riesgo.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.

Artículo 78.  Servicio contra incendios.
1. Será obligatoria la existencia de un servicio contra incendios, que podrá estar formado 

por personal del depósito, para combatir el fuego que pudiera originarse en cualesquiera de 
las instalaciones, de acuerdo con un plan previamente establecido por el titular responsable 
de la instalación, que deberá ser periódicamente revisado. Dicho Plan incluirá los medios 
humanos, funciones, procedimientos de actuación, formación recibida y medios técnicos del 
servicio contra incendios.

2. El personal del depósito asignado eventualmente al servicio contra incendios deberá 
recibir instrucción periódica.

Artículo 79.  Comunicación de accidentes.
1. El empresario titular del depósito estará obligado a comunicar, de modo inmediato, al 

Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma donde esté ubicado el depósito, todo accidente grave o mortal que se 
produzca en su recinto, así como cualquier reparación que, como consecuencia del 
accidente, se vea obligado a ejecutar. Todo ello sin perjuicio de la obligación del empresario 
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titular del depósito de requerir de manera inmediata a aquellas otras autoridades que por 
naturaleza de los hechos tuvieran que intervenir.

2. En cualquier caso, la empresa tiene obligación de informar de dichos accidentes a las 
Autoridad Laboral competente cuando con ocasión de dichos accidentes se haya producido 
el accidente de trabajo de un trabajador de la empresa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, o 
en el ámbito de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 16 de diciembre de 1987, por la que se 
establecen los modelos para la notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones 
para su cumplimentación y tramitación, así como en la Orden TAS/2926/2002, de 19 de 
noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes 
de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico.

3. El empresario tiene la obligación de realizar, ante cualquier accidente laboral ocurrido 
en los centros de trabajo comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, la 
investigación correspondiente al objeto de determinar sus causas y la necesidad de adoptar 
nuevas medidas de prevención y protección. Toda esta información será igualmente 
presentada al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Adicionalmente, las conclusiones de la investigación del accidente serán remitidas a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

Artículo 80.  Transporte en el interior del depósito.
El transporte y la distribución de explosivos en el interior del depósito se ajustarán a lo 

dispuesto en la ITC número 34.

Artículo 81.  Inspecciones de los depósitos.
1. La inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo 

de los depósitos de productos terminados corresponderá al Área Funcional de Industria y 
Energía en cuyo territorio radiquen aquéllos.

Para el desarrollo de estas inspecciones en materia de seguridad industrial, las Áreas 
Funcionales de Industria y Energía, podrán requerir a la empresa titular del depósito el 
informe de una entidad colaboradora de la Administración.

2. Dicho Área velará porque las instalaciones y actividades se acomoden a las 
autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo, cuidará de la 
estricta observancia de las prescripciones reglamentarias.

Artículo 82.  Frecuencia de las inspecciones.
Los depósitos de explosivos serán objeto de inspecciones técnicas ordinarias, al menos, 

cada doce meses. Sin perjuicio de lo anterior, cuando las Áreas Funcionales de Industria y 
Energía tuviesen conocimiento de que se hubiera producido cualquier anomalía en un 
depósito ubicado en el territorio de su jurisdicción, dispondrán de modo inmediato una 
inspección para que investigue las causas de aquella y emita el correspondiente informe, sin 
perjuicio de adoptar las medidas que resulten necesarias.

Artículo 83.  Registro de inspecciones.
1. Cada depósito tendrá un registro oficial según el formato autorizado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, que estará constituido por las copias de las actas 
formalizadas, en el que quedará constancia del resultado de cuantas inspecciones fuera 
objeto el establecimiento, según modelo que figura en la ITC número 24.

2. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán, por su parte, un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en los 
registros de los depósitos a que se refiere el apartado anterior.

3. Los resultados de los registros referidos en los apartados anteriores podrán archivarse 
en soporte informático.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1045 –



Artículo 84.  Prescripciones obligatorias.
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía podrán formular prescripciones 

obligatorias ajustadas a la normativa vigente u observaciones a título de recomendación, 
debiendo distinguirse claramente unas de otras en las anotaciones de los registros a que se 
refiere el artículo anterior.

2. Las prescripciones obligatorias habrán de ser cumplidas dentro del plazo que en ellas 
se señale, salvo oposición razonada ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma realizada en un plazo de 15 días desde su notificación.

3. En casos de urgencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá decidir el 
inmediato cumplimiento de sus prescripciones, dando conocimiento de lo actuado al 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Artículo 85.  Paralización de la actividad.
1. Si el Área Funcional de Industria y Energía hallara en su actuación supervisora 

fundados motivos que aconsejaran la paralización, total o parcial, de la actividad, podrá 
recabar del Delegado del Gobierno la revocación o restricción del permiso de funcionamiento 
otorgado.

2. En caso de emergencia, el propio Área Funcional de Industria y Energía podrá 
decretar la suspensión provisional de todas las actividades o de parte de ellas, dando cuenta 
inmediata al Delegado del Gobierno, quien resolverá lo oportuno en el término de 10 días. 
Igualmente, si encontrase en su actuación hechos o circunstancias de los cuales debiera 
entender, por razón de la materia, alguna otra autoridad, procederá a ponerlos en su 
conocimiento.

Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 86.  Cerramiento y vigilancia de los depósitos.
1. Sin perjuicio de que el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la 

Guardia Civil, adopte las medidas de protección, control, e inspección de los depósitos de 
productos terminados de explosivos, y de consumo, que considere necesarias en razón a la 
competencia que le otorga el ordenamiento jurídico, dichos depósitos estarán bajo la 
vigilancia y protección de vigilantes de explosivos, con arreglo al Plan de seguridad 
ciudadana de la instalación, elaborado por un Director o Jefe de Seguridad, este último 
perteneciente a una empresa de seguridad, el cual deberá ser aprobado por la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, conforme a lo establecido en las ITC número 1 y número 11. 
Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos medios físicos y electrónicos, conforme 
a lo dispuesto en las citadas instrucciones que igualmente quedarán recogidos en el Plan de 
seguridad ciudadana.

2. Los depósitos de productos terminados explosivos no integrados en una fábrica, y los 
depósitos de consumo poseerán una puerta principal y las secundarias que sean 
justificadamente necesarias para la seguridad, incluyendo las salidas de emergencia, según 
su normativa específica, todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

3. La Dirección General de la Guardia Civil podrá exigir un sistema de alarma eficaz en 
conexión con la Unidad de la Guardia Civil que se designe.

4. Las medidas de vigilancia y protección establecidas en la ITC número 1, serán de 
obligado cumplimiento para los depósitos de explosivos.

Artículo 87.  Controles de entrada y salida.
1. Solo se permitirá la entrada o salida a las zonas de almacenamiento de los depósitos 

a las personas que gocen de autorización al efecto y previas las verificaciones o controles 
que resultasen oportunos. La entrada a estas zonas peligrosas, desde las oficinas en caso 
de que las hubiera, se advertirán con la correspondiente señalización de prohibido el paso a 
toda persona no autorizada y cualquier otra que se estime necesaria para la seguridad de 
dichas zonas.
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2. El acceso a las zonas de almacenamiento de los depósitos de personas ajenas a ellas 
requerirá un permiso de la dirección o del encargado de la instalación, debiendo firmar un 
libro de visitas habilitado a tal efecto, previa la identificación correspondiente.

3. Dichas personas serán advertidas de que entran en dichas zonas del depósito bajo su 
propio riesgo, y durante su permanencia en tales zonas deberán estar acompañadas por un 
empleado a cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su 
presencia, por razón de inspección o de su actividad, implique la estancia continua o 
frecuente en el recinto, en cuyo caso deberán atenerse a las normas e instrucciones que les 
sean facilitadas previamente por la dirección técnica o el encargado.

4. No se podrá introducir en el recinto o sacar del mismo, efectos que sean susceptibles 
de afectar a la seguridad.

5. Los servicios de vigilancia efectuarán registros individuales periódicamente, y sin 
necesidad de previo aviso, cumpliendo con las prescripciones contenidas en el artículo 18 de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo de acuerdo con un plan de registros 
que formará parte del Plan de seguridad ciudadana que haya sido aprobado por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos y que será supervisado por la Intervención de 
Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda, a la que se le enviará 
mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, un parte resumen de las 
actuaciones realizadas.

6. La tenencia y custodia de llaves de los polvorines corresponderá a una Unidad de la 
Guardia Civil, que podrá delegarla expresamente en la empresa de seguridad que presta 
servicio en la instalación.

7. El horario de apertura de los depósitos, así como la tenencia y custodia de llaves de 
los polvorines se regulará conforme a lo establecido en la ITC número 11.

Artículo 88.  Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.
1. La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana de los depósitos de productos 

terminados y de consumo, y el control de explosivos que se encuentren almacenados en 
ellos corresponde a las distintas Intervenciones de Armas y Explosivos, quienes podrán 
realizar, sin previo aviso, cuantas inspecciones estimen necesarias.

2. La Intervención de Armas y Explosivos correspondiente comunicará mediante copia 
del acta de inspección, las anomalías observadas al titular de la fábrica. Asimismo, la 
Intervención Central de Armas y Explosivos podrá determinar las medidas de subsanación 
correspondientes para la corrección de las anomalías dentro de un plazo determinado, 
comunicándolas a la Delegación del Gobierno y al titular de la fábrica, sin perjuicio de las 
medidas de seguridad que se puedan adoptar de conformidad con el artículo 21 de la Ley 
Orgánica 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

CAPÍTULO III
Depósitos auxiliares asociados a fábricas de explosivos

Sección 1.ª Disposiciones sobre seguridad en los depósitos auxiliares

Artículo 89.  Emplazamientos de los polvorines o almacenes auxiliares.
Los emplazamientos de los polvorines auxiliares se regirán por lo establecido en la ITC 

número 9.

Artículo 90.  Polvorines auxiliares subterráneos.
En los depósitos auxiliares asociados a una fábrica se podrán autorizar polvorines 

subterráneos en condiciones debidamente justificadas y siempre que se cumpla lo dispuesto 
en este reglamento y en la ITC número 17 para este tipo de almacenes.
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Artículo 91.  Polvorines auxiliares asociados a fábricas.
1. Los polvorines auxiliares podrán disponer de los compartimentos necesarios para su 

correcto funcionamiento.
2. La puerta de los polvorines auxiliares estará provista de cierre de seguridad y apertura 

hacia fuera.
3. El suelo de los polvorines auxiliares habrá de reunir los requisitos exigidos por las 

características de los productos que se almacenen, debiendo constituir en todo caso una 
superficie unida, sin grietas o fisuras, de fácil limpieza y lavado.

4. Los polvorines auxiliares, superficiales o semienterrados, estarán protegidos por 
sistemas pararrayos, y se deberá tener en consideración lo dispuesto en las Instrucciones 
Técnicas Complementarias número 9 y 13.

5. La ventilación de los polvorines se efectuará, en principio, mediante sistemas de 
aireación natural, quedando solo autorizado el uso de aparatos aeropropulsados, con las 
debidas condiciones de seguridad y cuando su instalación esté situada fuera de los edificios. 
En los polvorines subterráneos podrá autorizarse el uso de tales aparatos, en su interior, 
siempre que estén dotados de dispositivos de seguridad que se consideren adecuados, de 
acuerdo a lo establecido en la ITC número 13.

6. Los respiraderos estarán protegidos, diseñados o acondicionados de forma que, a 
través de ellos, no sea posible arrojar objetos dentro del polvorín.

Artículo 92.  Medidas de seguridad contra incendios.
Todos los polvorines auxiliares estarán dotados de extintores y medios necesarios para 

combatir rápidamente cualquier conato de incendio, de acuerdo con un plan previamente 
establecido, que deberá ser periódicamente revisado. Asimismo, deberán cumplir lo 
dispuesto en la normativa vigente en cuanto a medidas de seguridad contra incendios en 
establecimientos industriales.

Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 93.  Medidas de seguridad ciudadana.
Los polvorines auxiliares asociados a fábricas contarán con las condiciones para la 

seguridad ciudadana que indica la ITC número 1, ligadas a las medidas integrales de la 
fábrica donde se ubiquen.

CAPÍTULO IV
Depósitos especiales

Artículo 94.  Régimen.
1. Quedan excluidos del régimen general de los depósitos los almacenamientos 

especiales a que se refiere este capítulo.
2. El almacenamiento accidental de explosivos fuera de los depósitos autorizados podrá 

permitirse con las medidas de seguridad que determine la Intervención de Armas y 
Explosivos correspondiente, previa autorización del Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, solamente cuando concurrieran circunstancias que lo hicieran indispensable, 
tales como accidente o causa imprevisible en el transporte.

3. Las medidas de seguridad y la apertura de los depósitos especiales, así como la 
tenencia y custodia de llaves de los mismos, se regularán conforme a lo establecido en 
las ITC número 1 y número 11.

4. El empresario titular del depósito especial designará a la persona encargada de la 
llevanza de los registros de productos explosivos, que se ajustarán a lo establecido en la ITC 
número 24.

Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los 
registros los presentarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos para su 
supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda.
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Artículo 95.  Polvorines auxiliares de distribución.
1. Por los Delegados del Gobierno, previo informe de las correspondientes Áreas 

Funcionales de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Comandancia que corresponda, se podrán autorizar a los usuarios de explosivos, polvorines 
auxiliares de distribución con capacidad unitaria máxima de 50 kilogramos o 500 
detonadores, sin que pueda sobrepasarse el número de diez polvorines auxiliares por 
instalación.

2. El polvorín estará construido en forma de caja fuerte, contará con un nivel de 
seguridad de grado VII, que se define en la ITC número 28, estará anclado al terreno 
mediante una cubierta de hormigón y dispondrá de doble cerradura de seguridad, una de 
cuyas llaves estará en poder del encargado de la explotación u obra y la otra, en poder del 
vigilante de explosivos, si lo hubiera. Además, aquellas explotaciones u obras cuya duración 
sea superior a seis meses y siempre que en ellas se encuentre almacenada una cantidad 
superior a 150 kg de explosivo o 1.000 detonadores, deberán contar con la presencia de 
vigilantes de explosivos. Dichos vigilantes podrán ser sustituidos por medidas alternativas de 
seguridad recogidas en un plan de seguridad aprobado por la Intervención Central de Armas 
y Explosivos, de acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 1. Asimismo, el polvorín será 
homologado por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

3. Las distancias de los polvorines entre sí y respecto a núcleos de población, complejos 
industriales, líneas de comunicación, etc., estarán de acuerdo con la ITC número 18. 
Asimismo, en caso de que estos polvorines se ubiquen en un emplazamiento subterráneo, 
se deberá cumplir la ITC número 17.

4. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas

Artículo 96.  Polvorines transportables.
1. Para determinados trabajos temporales especiales, tales como excavaciones de 

carretera, túneles, canales, etc., en los que, por el avance de los trabajos, haya que 
desplazar en forma periódica los depósitos de explosivos, se podrán autorizar depósitos de 
consumo con capacidad máxima de 5.000 kilogramos, formados por polvorines 
transportables prefabricados o construidos de forma que puedan ser trasladados de un lugar 
a otro. En todo caso, los desplazamientos se realizarán siempre en vacío. El desplazamiento 
periódico de estos polvorines deberá poder probarse, a solicitud de la autoridad competente.

2. Estos polvorines serán homologados por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital, según lo establecido en la ITC número 28. Asimismo, serán autorizados para todo el 
territorio nacional por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

3. La instalación del depósito, en cada caso, será autorizada por los Delegados 
del Gobierno correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62. En las 
autorizaciones de instalación se establecerá un plazo para la validez de las mismas. Las 
solicitudes a que se refiere este apartado se presentarán por vía electrónica a través de la 
sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

4. En lo que se refiere al régimen de distancias, a este tipo de depósitos les será de 
aplicación lo establecido en la ITC número 9, para lo cual se considerarán como polvorines 
superficiales. Asimismo, en caso de que estos polvorines se ubiquen en un emplazamiento 
subterráneo, se deberá cumplir la ITC número 17.

Artículo 97.  Almacenamientos especiales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 

septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante, en las plataformas marinas de perforación, el Delegado del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia de la Guardia Civil, podrá autorizar, 
dando cuenta a las autoridades marítimas, la instalación de dos polvorines auxiliares de 
distribución, según lo previsto en el artículo 95, que serán instalados con su parte frontal 
dirigida hacia el mar.
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2. En los puertos y aeropuertos, el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma 
podrá autorizar la instalación de un depósito para el almacenamiento de explosivos, previo 
informe del Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención Central de Armas 
y Explosivos, dando cuenta a la autoridad portuaria y aeroportuaria, respectivamente.

3. Para el adiestramiento de perros utilizados para la detección de explosivos, 
el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma podrá autorizar, previo informe 
del Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención Central de Armas y Explosivos, la 
instalación de un polvorín auxiliar de distribución para el almacenamiento del explosivo 
utilizado en su instrucción.

4. Para las actividades de experimentación y análisis de explosivos llevada a cabo por 
los Organismos Notificados, el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma podrá 
autorizar, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención Central 
de Armas y Explosivos, la instalación de un polvorín auxiliar de distribución para el 
almacenamiento del explosivo utilizado.

5. Para las empresas de realización de efectos especiales que usen explosivos, 
el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma podrá autorizar, previo informe 
del Área Funcional de Industria y Energía y la Intervención Central de Armas y Explosivos, la 
instalación de un polvorín auxiliar de distribución para el almacenamiento del explosivo 
utilizado.

TÍTULO IV
Envases

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 98.  Acondicionamiento de los explosivos.
1. Las materias y objetos regulados por este reglamento habrán de estar debidamente 

acondicionados para su mejor almacenamiento y conservación.
2. Los productos adquiridos a terceros que se almacenen con sus envases o embalajes 

originales de transporte de acuerdo a las disposiciones vigentes a este respecto, cerrados, 
mantendrán la división de riesgo asignada para su transporte.

A los productos almacenados a granel se les atribuirá por defecto la división 1.1.
Todo ello a los efectos de seguridad en su posterior transporte, de acuerdo con lo 

dispuesto en las reglamentaciones sobre transporte de mercancías peligrosas y, en su 
defecto, en este título.

3. El acondicionamiento de dichas materias y objetos se efectuará mediante envases o 
embalajes, salvo que estuviera autorizado otro acondicionamiento por la autoridad 
competente.

4. Los explosivos no podrán extraerse de sus envases salvo para su manejo o adecuada 
utilización.

Artículo 99.  Envases y embalajes.
1. A los efectos de este título, se entenderá por:
a) Envase, el recipiente o recinto de retención destinado a recibir o contener materias u 

objetos explosivos.
b) Embalaje, la protección externa con que, en su caso, se dota a ciertos envases.
2. Los envases podrán ser exteriores, si se trata de envases que carecen de embalaje o 

elemento de protección, o interiores, en caso de existir.
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Artículo 100.  Homologación.
1. Todo envase exterior o embalaje deberá ajustarse a un tipo de construcción sometido 

a pruebas y homologado con arreglo a las disposiciones sobre envases y embalajes de las 
reglamentaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas.

2. En el exterior de los envases exteriores y embalajes deberán figurar las marcas, 
duraderas y visibles, que indiquen su conformidad al tipo de diseño homologado y las 
señales de peligrosidad que les correspondan según la normativa aplicable, así como las 
etiquetas que permitan identificar su contenido conforme a la ITC número 15.

3. A estos envases y embalajes les será de aplicación lo previsto en la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados, cuando proceda, así como sus disposiciones 
de desarrollo.

Artículo 101.  Frases obligatorias.
En cada envase exterior o embalaje deberán figurar, redactados al menos en castellano, 

las frases:
a) «Riesgo de explosión por choque, fricción o fuego».
b) «Protéjase de fuentes de calor. No fumar».

Artículo 102.  Envases y embalajes vacíos.
Los envases y embalajes vacíos, no limpios, que presenten señales de contener 

residuos peligrosos, deberán estar bien cerrados y presentar, en su caso, las mismas 
condiciones de estanqueidad y llevar las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen 
llenos hasta que se proceda a su eliminación o inertización según lo establecido en la ITC 
número 12.

Artículo 103.  Separación de mercancías peligrosas.
Los productos regulados en este reglamento no podrán envasarse o embalarse en 

común con otras mercancías peligrosas o con otras mercancías que no estén sometidas a la 
normativa que afecta a dichas mercancías peligrosas.

Artículo 104.  Conformidad con las normas.
La expedición de los explosivos se ajustará en todo momento a lo establecido en la 

Reglamentación para el transporte de mercancías peligrosas correspondiente al modo 
concreto de transporte.

CAPÍTULO II
Etiquetado

Artículo 105.  Garantía del etiquetado.
1. Los fabricantes, importadores o distribuidores garantizarán que los productos 

explosivos que se vayan a comercializar o a poner a disposición del público, estén 
etiquetados debidamente de manera visible, legible e indeleble, al menos en castellano.

2. Este etiquetado será claro, comprensible e inteligible.

Artículo 106.  Etiquetado del explosivo.
1. Los datos, así como sus formatos, dimensiones y caracteres que deben figurar en el 

etiquetado cumplirán con lo dispuesto en la ITC número 15.
2. El marcado CE, a que hace referencia el artículo 20.2, se fijará de manera legible, 

fácilmente visible e indeleble, sobre los explosivos o, si esto no fuera posible, sobre una 
etiqueta, fabricada de manera que no pueda volver a utilizarse, fijada a éstos, o, por último, 
si los dos primeros métodos no fueran posibles, sobre el envase exterior. La ITC número 7 
recoge el modelo que habrá de utilizarse para el marcado CE.
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3. Se tomará como referencia para el formato de la etiqueta la que en su caso se 
determine en las normas armonizadas al respecto.

a) Si el explosivo no dispone de espacio suficiente para los requisitos de etiquetado 
mencionados en el apartado anterior, la información se proporcionará en el envase exterior o 
embalaje.

b) En el caso de envases exteriores o embalajes, se incluirá adicionalmente el marcado 
requerido en la reglamentación para el transporte de mercancías peligrosas.

c) Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los explosivos acogidos a las 
excepciones establecidas en el artículo 21.

Artículo 107.  Hoja de datos de seguridad.
1. Se facilitará al usuario profesional una ficha de datos de seguridad en la que se 

indicarán las instrucciones e información relativas a la seguridad de su manipulación, 
almacenamiento, utilización y eliminación, redactadas, al menos en castellano, según lo 
establecido en el artículo 31 y anexo II del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 de 18 de 
diciembre (Reglamento REACH) y en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de 
adaptar sus disposiciones al Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Reglamento REACH).

2. La ficha de datos de seguridad se facilitará en papel en el interior de los envases 
exteriores o embalajes, o será accesible por medios electrónicos.

TÍTULO V
Comercialización

Artículo 108.  Responsables de la venta o comercialización de explosivos.
1. La comercialización de explosivos se realizará por personas físicas o jurídicas 

autorizadas conforme a lo dispuesto en este reglamento o a personas físicas o jurídicas que 
cuenten con la debida autorización expresa.

2. Solamente se comercializarán productos conformes con lo dispuesto en este 
reglamento.

Artículo 109.  Personas autorizadas para la comercialización de explosivos.
1. Se entenderá por personas autorizadas para la comercialización de explosivos 

aquellas personas físicas o jurídicas que sean titulares de un depósito de productos 
terminados, integrado o no integrado en una fábrica de explosivos, o que cuenten con una 
autorización expresa para la distribución de los mismos.

2. Excepcionalmente, las armerías, en los aspectos regulados por el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, 
podrán adquirir, comercializar y utilizar en su caso, determinados productos explosivos que 
se usan igualmente en el sector de la cartuchería, siempre que estén incluidos en el alcance 
de las autorizaciones, debiendo cumplir lo establecido en este título.

A estos efectos, en las autorizaciones propias de las armerías se entenderá autorizada la 
adquisición, comercialización y, en su caso, utilización de tales productos. Estos 
establecimientos deberán mantener en vigor y actualizada la correspondiente póliza o 
garantía que cubra la responsabilidad civil, indicada en el artículo 111.3.

3. Queda expresamente prohibido el envío de explosivos por correspondencia vía postal.

Artículo 110.  Personas autorizadas para la compra de explosivos.
1. Se entenderá por personas autorizadas para la compra de explosivos los 

consumidores (habituales o eventuales), las fábricas y depósitos autorizados de explosivos, 
o aquellas que cuenten con una autorización expresa para la distribución de los mismos.
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2. Asimismo, los talleres de cartuchería y pirotecnia previstos en el citado Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, podrán adquirir y utilizar en su caso, determinados 
productos explosivos que se usan igualmente en el sector de la cartuchería y pirotecnia, 
siempre que estén incluidos en el alcance de sus autorizaciones, debiendo cumplir lo 
establecido en este título.

A estos efectos, en las autorizaciones propias de los talleres de cartuchería y pirotecnia 
se entenderá autorizada la adquisición y, en su caso, utilización de tales productos. Estos 
establecimientos deberán mantener en vigor y actualizada la correspondiente póliza o 
garantía que cubra la responsabilidad civil, indicada en el artículo 111.3.

Artículo 111.  Autorizaciones de comercialización.
1. La titularidad de un depósito de productos terminados explosivos, integrado o no 

integrado en una fábrica, conllevará la autorización de venta o comercialización de los 
productos que en él se almacenen.

2. Las autorizaciones de comercialización de explosivos serán otorgadas por la Dirección 
General de Política Energética y Minas, previo informe favorable de la Intervención Central 
de Armas y Explosivos. Las solicitudes a que se refiere este apartado se presentarán por vía 
electrónica a través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

3. En toda autorización de comercialización se establecerá la cuantía de la póliza o 
garantía que cubra la responsabilidad civil de su titular, sin la cual carecerá de eficacia dicha 
autorización.

4. En razón al obligado control de la tenencia de los explosivos, éstos deben siempre ser 
almacenados, a excepción del explosivo a granel y el explosivo fabricado in situ con MEMUs, 
con carácter previo a su comercialización o utilización, en un depósito debidamente 
autorizado conforme a lo dispuesto en este reglamento. El suministro a los consumidores 
que no dispongan de un depósito de consumo debe ser siempre realizado desde un depósito 
de productos terminados.

5. Cualquier operación traslativa de la propiedad o simple posesión de explosivos que no 
se ajuste a lo dispuesto en este título se considerará ilícita, exigiéndose la responsabilidad 
que legalmente corresponda tanto al comprador o cesionario como al vendedor o cedente.

6. El suministro de explosivos deberá estar amparado por la documentación que, en su 
caso, se exija en este reglamento y por la requerida según el medio de transporte utilizado. 
Dicha documentación deberá acompañar a la expedición en todo su recorrido. El destinatario 
recibirá la misma al hacerse cargo de la mercancía, debiendo conservarla durante tres años 
a disposición de la autoridad competente. En materia de control de la tenencia y trazabilidad, 
dicho plazo será de diez años, conforme se establece en la ITC número 5.

7. El almacenamiento y comercialización de explosivos (pólvora y pistones) por parte de 
las armerías, se regirá por lo establecido en el Reglamento de artículos pirotécnicos y 
cartuchería.

Artículo 112.  Libros de registro en fabricación y comercialización.
1. Los responsables efectivos de las instalaciones autorizadas para la fabricación o 

comercialización de explosivos designarán a una persona encargada de la llevanza de los 
libros registro a que se refiere la ITC número 24, comunicándolo a la Intervención de Armas 
y Explosivos que por demarcación le corresponda. Dichos registros se llevarán por 
procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos previa aprobación por la Intervención 
Central de Armas y Explosivos.

Si la persona autorizada para la fabricación o comercialización de explosivos fuera una 
persona física, se entenderá que ésta es el responsable efectivo de la instalación. Si el 
autorizado fuera una persona jurídica, se entenderá por responsable efectivo de la 
instalación la persona encargada, de hecho, o de Derecho, de la dirección de la instalación.

En el supuesto de que no se haya procedido a la designación a que se refiere el párrafo 
anterior, la responsabilidad de la llevanza de los libros registro indicados la asumirá 
directamente el responsable efectivo de la instalación.

2. Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los 
registros los presentarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos para su 
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supervisión en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda.

TÍTULO VI
Control de mercado

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 113.  Vigilancia del mercado y control de los explosivos.
1. El objeto del control de mercado es adoptar las medidas necesarias, además de las 

dispuestas en otros títulos de este reglamento, para garantizar que los explosivos solo se 
pongan en el mercado si, habiendo sido almacenados de manera adecuada y fijada su 
utilización para los fines previstos, no suponen un peligro para la salud ni para la seguridad 
de las personas.

2. El control de mercado corresponderá a la Dirección General de Política Energética y 
Minas. Dicha Dirección General podrá instrumentar las tareas de control de mercado a 
través de las Áreas Funcionales de Industria y Energía.

3. El control de mercado se realizará regularmente mediante inspecciones de los 
productos en sus lugares de entrada en el territorio de la Comunidad, de fabricación, de 
almacenamiento y de venta.

4. Los artículos 16 a 29 del Reglamento (CE) n.º 765/2008 se aplicarán a los explosivos.

CAPÍTULO II
Explosivos

Artículo 114.  Procedimiento en el caso de explosivos que plantean un riesgo a nivel 
nacional.

1. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas tenga motivos suficientes 
para creer que un explosivo entraña un riesgo para la salud o la seguridad de las personas o 
los bienes o el medio ambiente, llevarán a cabo una evaluación relacionada con el explosivo 
en cuestión atendiendo a todos los requisitos pertinentes establecidos en este reglamento. A 
tal fin, los agentes económicos correspondientes cooperarán en función de las necesidades 
con dicha autoridad competente.

Cuando, en el transcurso de la evaluación mencionada en el párrafo anterior, la 
Dirección General de Política Energética y Minas constate que el explosivo no cumple los 
requisitos establecidos en este reglamento, pedirá sin demora al agente económico 
pertinente que adopte todas las medidas correctoras adecuadas para adaptar el explosivo a 
los citados requisitos, retirarlo del mercado o recuperarlo en un plazo de tiempo razonable, 
proporcional a la naturaleza del riesgo que ellas prescriban.

La Dirección General de Política Energética y Minas informará al organismo notificado 
correspondiente en consecuencia.

El artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 765/2008 será de aplicación a las medidas 
mencionadas en el párrafo segundo de este apartado.

2. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas considere que el 
incumplimiento no se limita al territorio nacional, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y Cooperación, informará a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros de los 
resultados de la evaluación y de las medidas que han pedido al agente económico que 
adopte.

3. El agente económico se asegurará de que se adoptan todas las medidas correctoras 
pertinentes en relación con todos los explosivos que haya comercializado en toda la Unión 
Europea.
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4. Si el agente económico pertinente no adopta las medidas correctoras adecuadas en el 
plazo de tiempo indicado en el apartado 1, la Dirección General de Política Energética y 
Minas adoptará todas las medidas provisionales adecuadas para prohibir o restringir la 
comercialización de los explosivos en el mercado nacional, retirarlo de ese mercado o 
recuperarlo.

La Dirección General de Política Energética y Minas, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación, informará sin demora de tales medidas a la Comisión Europea y a 
los demás Estados miembros.

5. La información mencionada en el apartado 4, incluirá todos los detalles disponibles, en 
particular, los datos necesarios para la identificación del explosivo no conforme, el origen del 
explosivo, la naturaleza de la supuesta no conformidad y del riesgo planteado, y la 
naturaleza y duración de las medidas nacionales adoptadas, así como los argumentos 
expresados por el agente económico pertinente. En particular, la Dirección General de 
Política Energética y Minas indicará si la no conformidad se debe a uno de los motivos 
siguientes:

a) El explosivo no cumple los requisitos relacionados con la salud o la seguridad de las 
personas o con la protección de los bienes o el medio ambiente, o

b) Hay deficiencias en las normas armonizadas que atribuyen una presunción de 
conformidad.

6. El resto de Estados miembros informarán sin demora a la Comisión Europea y a los 
demás Estados miembros de toda medida que adopten y de cualquier dato adicional sobre la 
no conformidad del explosivo en cuestión que tengan a su disposición y, en caso de 
desacuerdo con la medida nacional adoptada, presentarán sus objeciones al respecto.

7. Si, en el plazo de tres meses a partir de la recepción de la información indicada en el 
apartado 4, ningún Estado miembro ni la Comisión Europea presentan objeción alguna sobre 
una medida provisional adoptada por el estado español, la medida se considerará justificada.

8. El Estado español y demás Estados miembros velarán por que se adopten sin demora 
las medidas restrictivas adecuadas respecto del explosivo en cuestión, tales como la retirada 
del mercado del explosivo.

Artículo 115.  Procedimiento de salvaguardia de la Unión Europea.
1. Si, una vez concluido el procedimiento establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 

114, se formulan objeciones contra las medidas adoptadas por el estado español, o si la 
Comisión Europea considera que tales medidas vulneran la legislación de la Unión Europea, 
la Comisión Europea consultará sin demora a los Estados miembros y al agente o los 
agentes económicos pertinentes, y procederá a la evaluación de la medida nacional. Sobre 
la base de los resultados de la evaluación, la Comisión Europea adoptará un acto de 
ejecución por el que se determine si la medida nacional está o no justificada.

La Comisión Europea comunicará inmediatamente su decisión a todos los Estados 
miembros y al agente o los agentes económicos pertinentes.

2. Si la medida nacional se considera justificada, todos los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para velar por que el explosivo no conforme sea retirado de sus 
mercados nacionales, e informarán a la Comisión Europea al respecto. Si la medida nacional 
no se considera justificada, el Estado miembro en cuestión la retirará.

3. Cuando la medida nacional se considere justificada y la no conformidad del explosivo 
se atribuya a una deficiencia de las normas armonizadas, la Comisión Europea aplicará el 
procedimiento previsto en el artículo 11 del Reglamento (UE) n.º 1025/2012.

Artículo 116.  Explosivos conformes que presentan un riesgo para la salud o la seguridad.
1. Si, tras efectuar una evaluación con arreglo al artículo 114, la Dirección General de 

Política Energética y Minas comprueba que un explosivo, aunque conforme con arreglo a lo 
dispuesto en este reglamento, presenta un riesgo para la salud o la seguridad de las 
personas o para los bienes o el medio ambiente, pedirá al agente económico pertinente que 
adopte todas las medidas adecuadas para asegurarse de que el explosivo en cuestión no 
presente ese riesgo cuando se introduzca en el mercado, o bien para retirarlo del mercado o 
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recuperarlo en el plazo de tiempo razonable, proporcional a la naturaleza del riesgo, que se 
determine.

2. El agente económico se asegurará de que se adoptan las medidas correctoras 
necesarias en relación con todos los explosivos afectados que haya comercializado en toda 
la Unión Europea.

3. La Dirección General de Política Energética y Minas, a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación, informará sin demora de tales medidas a la Comisión 
Europea y a los demás Estados miembros, al respecto. La información facilitada incluirá 
todos los detalles disponibles, en particular, los datos necesarios para identificar el explosivo 
en cuestión y determinar su origen, la cadena de suministro, la naturaleza del riesgo 
planteado y la naturaleza y duración de las medidas nacionales adoptadas.

4. La Comisión Europea consultará sin demora a los Estados miembros y al agente o los 
agentes económicos en cuestión y procederá a la evaluación de la medida nacional. Sobre la 
base de los resultados de la evaluación, adoptará mediante actos de ejecución una decisión 
en la que indicará si la medida nacional está justificada y, en su caso, propondrá medidas 
adecuadas.

Por razones imperiosas de urgencia debidamente justificadas relacionadas con la 
protección de la salud y la seguridad de las personas, o con la protección de la propiedad o 
el medio ambiente, la Comisión Europea adoptará actos de ejecución de aplicación 
inmediata.

5. La Comisión Europea comunicará inmediatamente su decisión a todos los Estados 
miembros y al agente o los agentes económicos pertinentes.

Artículo 117.  Incumplimiento formal.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 114, si se constata una de las situaciones 

indicada a continuación, la Dirección General de Política Energética y Minas pedirá al agente 
económico correspondiente que subsane la falta de conformidad en cuestión:

a) Se ha colocado el marcado CE incumpliendo el artículo 30 del Reglamento (CE) n.º 
765/2008 o el artículo 20.

b) No se ha colocado el marcado CE.
c) Se ha colocado el número de identificación del organismo notificado, cuando este 

participe en la fase de control de la producción, incumpliendo el artículo 20, o no se ha 
colocado.

d) No se ha establecido la declaración UE de conformidad.
e) No se ha establecido correctamente la declaración UE de conformidad.
f) La documentación técnica no está disponible o es incompleta.
g) La información mencionada en los artículos 5.1.e) o 5.3.c), falta, es falsa o está 

incompleta.
h) No se cumple cualquier otro requisito administrativo establecido en los artículos 5.1 o 

5.3.
2. Si la falta de conformidad indicada en el apartado 1 persiste, la Dirección General de 

Política Energética y Minas adoptará las medidas adecuadas para restringir o prohibir la 
comercialización del explosivo o asegurarse de que sea recuperado o retirado del mercado.

TÍTULO VII
Uso de explosivos

Artículo 118.  Consumidores de explosivos.
Se entiende por consumidor de explosivos aquella entidad que realiza actividades de 

utilización de explosivos en voladuras. No se considerarán consumidores de explosivos a las 
fábricas, depósitos de explosivos y demás entidades que no realizan voladuras. Del mismo 
modo, no se consideran consumidores de explosivos a aquellas entidades que subcontratan 
la realización de estas voladuras.
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Asimismo, se entienden por consumidores de explosivos las empresas de realización de 
efectos especiales con uso de explosivos, así como las empresas dedicadas al 
adiestramiento de perros utilizados para la detección de explosivos y las empresas que 
desarrollen actividades de formación con uso de explosivos para la obtención del carné de 
artillero o del carné de auxiliar de artillero, reguladas en la Especificación técnica 
número 8.01.

Los consumidores de explosivos se clasificarán en:
a) Consumidores habituales, que son aquellos que requieren, para el ejercicio normal de 

la actividad que desarrollen, el consumo de explosivos. Estos consumidores habituales 
pueden ser: de ámbito nacional, cuando la actividad que desarrollan se extiende al ámbito 
territorial de dos o más provincias, de distinta Comunidad Autónoma del territorio nacional; 
de ámbito provincial, cuando desarrollen su actividad en el territorio de una única provincia, o 
autonómico, cuando dicha actividad se circunscribe a una o varias provincias de una 
Comunidad Autónoma determinada.

b) Consumidores eventuales, que son aquellos que ocasionalmente precisan el uso de 
las referidas materias como complemento esporádico de su actividad.

Artículo 119.  Autorización para la utilización de explosivos.
1. La autorización para la utilización habitual de explosivos con ámbito nacional será 

otorgada por la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe favorable de 
la Dirección General de Política Energética y Minas. Esta autorización tendrá un plazo de 
validez de cinco años, salvo indicación en contrario, revocación o renuncia o cesación de la 
actividad durante el plazo de un año, y quedará recogida en un registro público oficial 
constituido al efecto en la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. La autorización para la utilización habitual de explosivos con ámbito provincial o 
autonómico será otorgada por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, previo 
informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil de la Comandancia o Zona que corresponda. Esta autorización tendrá un 
plazo de validez de cinco años, salvo indicación en contrario, revocación, renuncia o 
cesación de la actividad de utilización de explosivos durante el plazo de un año. Estas 
autorizaciones se deberán recoger, igualmente, en el registro oficial citado en el párrafo 
anterior.

3. La autorización para la utilización eventual de explosivos será otorgada por 
el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma donde vayan a ser utilizados, previo 
informe del Área Funcional de Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Comandancia de la Guardia Civil que corresponda. Esta autorización únicamente 
tendrá validez para la utilización de las cantidades que se establezcan en los plazos y 
lugares que al efecto se determinen.

4. Los consumidores habituales o eventuales de explosivos deben cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Estar inscrito en el Registro Integrado Industrial en su caso, disponiendo y 
manteniendo la maquinaria y equipos necesarios para realizar la actividad.

b) Encontrarse de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en un epígrafe 
coherente con la actividad de consumo de explosivos.

c) Disponer de un seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil en 
virtud de lo establecido en el artículo 3.1.

d) Disponer, en plantilla, de personal con los conocimientos y capacidades necesarias 
para realizar la actividad.

e) Elaborar y mantener al día los documentos a que hace referencia el artículo 23 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

f) Cumplir los requisitos de aplicación previstos en este reglamento y en el Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 
2 de abril.

5. Acompañando a la solicitud de autorización como consumidores habituales o 
eventuales de explosivos, debe incluirse la siguiente documentación:
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a) Copia de la escritura de constitución de la empresa.
b) Copia del Registro Industrial y justificación de encontrarse de alta en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas, en un epígrafe coherente con la actividad de consumo de 
explosivos.

c) En el caso de entidades que realicen actividades de utilización de explosivos en 
voladuras: Memoria detallada de medios técnicos (perforadoras y demás maquinaria) y 
humanos, incluidos carnés de artillero, que permitan justificar además el tipo de voladuras 
que pueden desarrollar y en caso de que la solicitud sea para actuar a nivel nacional, que la 
empresa posee capacidad para actuar en varios lugares de la geografía nacional de forma 
simultánea.

d) Procedimientos operativos o disposiciones internas de seguridad que deberán ser 
empleados para los trabajos con explosivos.

e) Póliza o garantía que cubra la responsabilidad civil, y el justificante de pago.
f) En el caso de entidades que realicen actividades de utilización de explosivos en 

voladuras: Tipos de voladuras para las que solicita inscripción, conforme a lo establecido en 
el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

g) Los interesados deberán prestar su consentimiento expreso para que se recaben sus 
antecedentes penales.

6. Las solicitudes a que se refiere este artículo se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas o 
través de la sede electrónica del Ministerio del Interior, según corresponda.

7. Cualquier modificación de los requisitos que motivaron la autorización como 
consumidor de explosivos a que se refiere este artículo deberá ser comunicada al órgano 
competente que emitió la correspondiente autorización.

Artículo 120.  Solicitud del pedido de suministro.
1. Previamente a la iniciación de un consumo de explosivo, y con una antelación de al 

menos 24 horas, el consumidor habitual o eventual deberá efectuar la solicitud del pedido de 
suministro a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado y Administraciones 
Públicas al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno, previa presentación de su autorización como consumidor de explosivos, a que se 
refiere el artículo 119. Indicará en la solicitud, al menos, los siguientes datos:

a) Depósito de productos terminados del suministrador del explosivo.
b) Si el explosivo es para consumo o para almacenamiento.
c) El nombre de la explotación u obra a que está destinado el explosivo, indicando el 

término municipal donde se encuentra, así como nombre, apellidos y D.N.I. o NIE del 
Director facultativo, y copia de la aprobación del proyecto de voladura, en su caso.

d) Medio que se utilizará para el transporte (tren, camión, barco).
e) Nombre, apellidos y D.N.I. o NIE de la persona designada para la entrega del pedido.
f) Cantidad y clasificación de los explosivos conforme al artículo 9 para los que solicita 

autorización de suministro; en el caso de las dinamitas, se especificará además si son 
pulverulentas, gelatinosas o de seguridad.

2. De encontrar conforme la solicitud, el Área Funcional de Industria y Energía autorizará 
el pedido de suministro, que podrá tener un plazo de validez máximo de un mes, según el 
modelo establecido en la ITC número 25.

3. Las solicitudes de autorización de los pedidos de suministro se presentarán por vía 
electrónica a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas.

4. Excepcionalmente, consumido el explosivo autorizado o transcurrido el periodo de 
consumo establecido, el Área Funcional de Industria y Energía, a la vista de la 
documentación justificativa aportada, podrá autorizar un suministro y consumo adicional de 
hasta un 10% del explosivo autorizado, y hasta un 50% de ampliación del plazo para su 
consumo.
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Artículo 121.  Presentación del pedido de suministro.
1. La autorización del pedido de suministro, a que hace referencia el artículo anterior, 

será condición indispensable para el suministro de la mercancía y deberá hacerse referencia 
a aquél en la guía de circulación que ampare la circulación de la misma.

2. El consumidor de explosivos que formalice una compra de éstos remitirá, a tal efecto, 
al depósito suministrador una copia de la autorización del pedido de suministro autorizado a 
que hace referencia el artículo anterior, sin cuya presentación no podrá realizarse ningún 
suministro, enviando el depósito suministrador una copia a las Intervenciones de Armas y 
Explosivos de origen y destino.

Artículo 122.  Libros de registro y actas de uso en explotaciones y obras.
1. En todas las explotaciones y obras en las que se consuman explosivos deberá 

llevarse un libro registro específico, Libro-registro de consumo en el que se consignarán 
diariamente las entradas, salidas y existencias, así como los datos de identificación del 
material, del efectivamente consumido y del sobrante.

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, cada día que se consuman explosivos los 
responsables de cada equipo de trabajo o voladura que se designen específicamente 
deberán completar y firmar un acta de uso de explosivos.

Los libros de registro y actas de uso establecidas en este apartado, se ajustarán a lo 
establecido en la ITC número 24, y al modelo que podrá descargase en la sede electrónica 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

2. Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables del libro 
registro de consumo y de las actas de uso de explosivos remitirán estos documentos por 
cualquier medio electrónico, informático o telemático, que garantice su integridad, 
autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación, a la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la localidad a la que esté adscrita la explotación u 
obra, así como al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente.

La remisión al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente se realizará por la sede electrónica de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas.

Artículo 123.  Vigilancia.
1. Con la finalidad de reforzar la protección de los explosivos en la fase de consumo, los 

responsables de la explotación u obra deberán contar con un servicio de vigilantes de 
explosivos, los cuales a la finalización del proceso de voladura podrán efectuar de forma 
aleatoria registros individuales al personal que haya participado en dicha operación, todo ello 
de acuerdo con un plan de registros aprobado en el Plan de seguridad ciudadana y, en su 
caso, aprobado y supervisado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que por demarcación le corresponda, a la que la empresa de seguridad le enviará 
mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, un resumen de las actuaciones 
realizadas.

La fase de consumo de los explosivos abarcará las actividades comprendidas desde la 
recepción del transporte o apertura de los polvorines hasta su uso, devolución, 
almacenamiento o eliminación del explosivo sobrante.

2. Excepcionalmente, se podrá eximir del servicio de vigilantes de explosivos en los 
supuestos establecidos en la ITC número 11.

Artículo 124.  Personal que interviene en el manejo y consumo de explosivos.
1. El personal que interviene en los procesos de manejo y consumo de explosivos será el 

que a continuación se enumera, y tendrá las funciones que para cada uno se señalan:
a) El responsable del equipo de trabajo o de la voladura, designado por la empresa 

consumidora de explosivos, que además de las funciones que por su cargo tiene 
encomendadas, y de reunir los requisitos exigidos para su nombramiento en el caso que 
manipule o use explosivos, según el apartado 2, deberá custodiar y garantizar la correcta 
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utilización del material explosivo. Asimismo, deberá firmar las actas de uso de explosivos y 
acreditar que los datos que obran en ellas son ciertos.

b) La persona responsable de la llevanza del Libro-registro de consumo, designada por 
el director facultativo de la explotación u obra.

c) Otras personas que manejen o manipulen explosivos (artilleros y auxiliares de artillero) 
podrán intervenir en el proceso de su consumo, siempre que hayan sido debidamente 
nombrados por la empresa consumidora de explosivos. Serán responsables de la correcta 
utilización de los explosivos y, en su caso, de aquellas otras obligaciones que les 
encomiende la dirección facultativa.

En el caso de que la empresa consumidora de explosivos sea una explotación minera u 
obra, las designaciones anteriores serán realizadas por el director facultativo de la 
explotación u obra, el cual deberá cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento General 
de Normas Básicas de Seguridad Minera. En el supuesto de que no se haya procedido a las 
anteriores designaciones, las funciones anteriores las asumirá directamente el director 
facultativo de la explotación u obra.

2. Las habilitaciones específicas para el manejo, manipulación y utilización de 
explosivos, que se atendrán a lo establecido en la ITC número 8, serán concedidas por el 
Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno. Los 
responsables de la explotación u obra deberán comunicar con antelación suficiente la 
contratación de tales personas a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que corresponda.

3. Los consumidores habituales o eventuales de explosivos comunicarán a la 
Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda al lugar de 
consumo, por lo menos el día hábil anterior al consumo del explosivo, en horario de atención 
al público, la fecha y hora prevista del consumo.

Artículo 125.  Voladuras y utilización de explosivos.
1. En lo que se refiere a la utilización de explosivos y ejecución de voladuras será de 

aplicación el citado Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera en todo lo 
que no se oponga a lo establecido en este reglamento. La utilización de explosivos con fines 
civiles se considera técnica minera, en los términos del artículo 1 del citado reglamento.

2. El personal que descargue explosivo a granel procedente de las cargadoras de 
explosivo deberá disponer del correspondiente carné de artillero según se establece la ITC 
número 8. Asimismo, las personas físicas que vayan a desarrollar actividades de auxiliar de 
artillero deberán disponer previamente del correspondiente carné de auxiliar de artillero, 
según se establece la ITC número 8.

3. El personal que fabrique explosivos con una MEMU, deberá disponer del 
correspondiente carné de artillero, especialidad de operador de MEMUs, según se establece 
la ITC número 8.

4. El transporte de explosivos en el interior de las instalaciones mineras se ajustará a lo 
dispuesto en la ITC número 34.

5. En las explotaciones mineras de interior y obras subterráneas podrán utilizarse 
equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de interior, con la 
posibilidad de sensibilización del explosivo. Además de cumplir la legislación vigente en 
materia de seguridad en máquinas, estos equipos se atendrán a lo dispuesto en las ITC 
número 1, 24, 30 y 32.

El personal encargado del bombeo de las emulsiones, suspensiones o geles, de estos 
equipos, deberá disponer del correspondiente carné de operador de MEMU según se 
establece la ITC número 8.

Estos equipos deberán estar asociados a una fábrica de explosivos autorizada.
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TÍTULO VIII
Importación, exportación, tránsito y transferencia

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 126.  Circulación.
1. La importación, exportación, tránsito y transferencia de explosivos se ajustará a lo 

establecido en este título y a los convenios internacionales suscritos por España, con 
observancia, en todo caso, de lo dispuesto en la normativa aduanera. No obstante, será de 
aplicación lo establecido en el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de 
productos y tecnologías de doble uso, y en el Reglamento (CE) n.º 428/2009 del Consejo, de 
5 de mayo de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control de las 
exportaciones, la transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso.

2. Además de lo específicamente dispuesto en este título, a la introducción de explosivos 
en territorio español le será de aplicación lo establecido en este reglamento. Especialmente, 
las autoridades competentes velarán por el cumplimiento de las normas sobre transportes, 
envases y embalajes contenidas en este reglamento. Las instrucciones de seguridad, las 
autorizaciones necesarias y las preceptivas marcas en productos, cuando proceda, y en los 
envases y embalajes deberán estar redactadas al menos en castellano.

3. Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar la actividad de importación, 
exportación, tránsito y transferencia de explosivos, tendrán la obligación de comunicar a los 
agentes económicos residentes fuera de España, los requisitos exigidos por la legislación 
española.

4. Cuando las autoridades previstas en el artículo 2 fuesen a realizar un control sobre los 
explosivos que estén bajo vigilancia o control aduanero, deberán notificar su realización con 
anterioridad a la autoridad aduanera competente.

Artículo 127.  Depósito reglamentario.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 144 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el 
código aduanero de la Unión, los explosivos se almacenarán en depósitos 
reglamentariamente autorizados de acuerdo con el título III de este reglamento, previstos 
con anterioridad por el suministrador o el receptor, y comunicados con la debida antelación a 
la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

2. Los explosivos sin estatuto de la Unión que fuesen abandonados en favor de 
la Hacienda Pública o que fuesen decomisados se entregarán en la Delegación de Gobierno 
correspondiente. Los artículos sin estatuto de la Unión que no fuesen destruidos, 
previamente a su uso, disposición o transmisión deberán ser objeto de despacho aduanero. 
En caso de tratarse de explosivos militares, la mercancía será entregada al Ministerio de 
Defensa.

CAPÍTULO II
Importación

Artículo 128.  Registro oficial de importadores.
1. Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar la actividad de importación 

de explosivos deberán solicitar, con carácter previo, su inscripción en el Registro oficial de 
importadores de explosivos a la Dirección General de Política Energética y Minas. Estas 
solicitudes se presentarán por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede 
electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

2. Dicha inscripción estará condicionada a la justificación de la capacitación técnica para 
la actividad que se pretenda desarrollar, disponibilidad de depósitos de productos terminados 
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autorizados y a la contratación de una póliza o garantía que cubra la responsabilidad civil 
para cubrir la que en cada caso pudiera corresponder al importador por cualquier tipo de 
riesgo de los productos importados.

3. Acompañando a la solicitud de autorización de inscripción en el Registro oficial de 
importadores de explosivos, debe incluirse la siguiente documentación:

a) Copia de la escritura de constitución de la sociedad.
b) Copia del Registro Industrial y justificación de encontrarse de alta en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas, en un epígrafe coherente con la actividad de importación de 
explosivos.

c) Autorización del taller, depósito comercial o la autorización expresa para la distribución 
de los productos importados.

d) Resolución de autorización de fábrica de explosivos o depósito.
e) Documentación acreditativa de la cobertura de la responsabilidad civil, que cubra la 

actividad de importación de explosivos.

Artículo 129.  Permiso previo de circulación.
1. La importación de explosivos regulada en este reglamento desde países que no sean 

Estados miembros de la Unión Europea estará sujeta al régimen general que en cada 
momento regule la actividad y necesitará ser autorizada según lo dispuesto en el Real 
Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de control de 
comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso, cuando se trate de productos incluidos en el ámbito de aplicación de dicho real 
decreto.

Con carácter previo a la importación, necesitará contar además con un permiso previo de 
circulación otorgado por el Ministerio del Interior, a través de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos, y basado en un informe favorable de la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos. La solicitud del permiso previo de importación se 
ajustará al modelo reflejado en el anexo I de la Instrucción Técnica Complementaria número 
33.

2. El permiso administrativo previsto en el apartado anterior, que tendrá una validez de 
un año, deberá ser presentado a la Intervención de Armas y Explosivos de la Aduana 
correspondiente y acompañará a los productos durante su transporte por territorio español 
hasta su destino.

3. En la solicitud de importación deberá hacerse referencia, como mínimo, a los datos 
enumerados en los artículos 143 y 144, así como el lugar de depósito autorizado y el punto 
de entrada en territorio nacional. El importador no podrá hacer de la mercancía otro uso que 
aquél para el que haya sido expresamente autorizado, con arreglo a este reglamento.

Artículo 130.  Exenciones.
Las importaciones de explosivos que los Ministerios de Defensa y del Interior efectúen 

para su utilización, empleando para el transporte y almacenamiento sus medios propios, 
quedan exentas del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior y de este título, si 
bien deberán ser previamente comunicadas al Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y a la Intervención Central de 
Armas y Explosivos. En cambio, las importaciones de explosivos que efectúe el Ministerio de 
Defensa en el ejercicio de sus competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento 
medios privados, quedan sujetas al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 131.  Guía de circulación y control aduanero.
1. Obtenido el permiso a que se refiere el artículo 129, el expedidor extenderá la carta de 

porte y el importador cumplimentará la guía de circulación, regulada en los artículos 152 y 
siguientes, y adjuntará el mencionado permiso. La Intervención de Armas y Explosivos de la 
Aduana correspondiente autorizará dicha guía de circulación y comunicará la importación 
realizada a la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. La autorización del régimen aduanero solicitado estará condicionada a la presentación 
de la guía de circulación. Una vez realizada tal autorización la Intervención de Armas y 
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Explosivos competente en relación al lugar en que estén depositados los artículos, 
comunicará la importación realizada a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil.

CAPÍTULO III
Exportación

Artículo 132.  Autorización de exportación.
1. La exportación de explosivos a países que no sean Estados miembros de la Unión 

Europea, estará sujeta al régimen general que en cada momento regule la actividad y 
necesitará ser autorizada según lo dispuesto en el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de 
defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, cuando se trate de 
productos incluidos en el ámbito de aplicación del citado real decreto.

2. El órgano competente expedirá la autorización administrativa de exportación señalada 
en el apartado anterior, de la que remitirá original al interesado y copia a la Intervención 
Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

3. Las exportaciones de explosivos que efectúe el Ministerio de Defensa en el ejercicio 
de sus competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento medios propios, deben 
regirse por el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso y por las demás normas que, en cada caso, sean aplicables. En 
cambio, las exportaciones de explosivos que efectúe el Ministerio de Defensa en el ejercicio 
de sus competencias, utilizando para el transporte y almacenamiento medios privados, 
quedan sujetas al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior.

4. Los materiales, los productos y tecnologías de doble uso recogidos en el artículo 5 de 
la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control de comercio exterior de material de 
defensa y de doble uso, no precisan autorización administrativa de transferencia.

CAPÍTULO IV
Tránsito

Artículo 133.  Autorización de tránsito de origen extracomunitario.
1. El tránsito por territorio nacional, así como por aguas y espacio aéreo en que España 

ejerza soberanía, derecho soberano o jurisdicción, de los productos regulados en este 
reglamento procedentes de países no integrantes de la Unión Europea necesitará ser objeto 
de autorización previa y quedará sometido al condicionado que en ella se fije.

2. No se otorgará ninguna autorización si el solicitante no reside, no tiene sucursal 
abierta o no tiene designado representante en territorio de la Unión Europea responsable del 
tránsito.

Artículo 134.  Solicitud de autorización de tránsito de origen extracomunitario.
1. La autorización se solicitará del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 

con una antelación mínima de 5 días hábiles, haciendo constar en la solicitud:
a) Remitente, destinatario, empresa consignataria y persona responsable en España de 

la expedición, documento de identificación o razón social, número de teléfono y correo 
electrónico.

b) Lugares de origen y destino. Fecha prevista de llegada y salida.
c) Clases de materias objeto de la expedición, con indicación de la designación nacional 

e internacional de cada producto. Número ONU.
d) Peso bruto y neto, de cada clase de productos y número de bultos o paquetes en que 

se envían.
e) Características de los envases y embalajes.
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f) Aduanas de entrada y salida de España e itinerario previsto, con indicación de las 
paradas técnicas que, en su caso, se estimen necesarias y los almacenamientos de 
emergencia previstos, en su caso.

g) Medios de transporte y sus características, identificados por su matrícula o su número 
de contenedor.

A dicha solicitud se adjuntará copia de la documentación que ampare la expedición, 
emitida por el país de origen.

2. La solicitud de autorización se ajustará al modelo de la ITC número 33.

Artículo 135.  Competencia del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación dará cuenta de la petición a los 

Ministerios de Energía, Turismo y Agenda Digital, de Defensa, de Fomento y de 
la Presidencia y para las Administraciones Territoriales (Centro Nacional de Inteligencia), así 
como al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por vía electrónica, y a la Intervención Central de Armas 
y Explosivos de la Guardia Civil, con antelación suficiente, que no podrá ser inferior a 2 días 
hábiles respecto a la fecha prevista para la realización de tránsito, con objeto de que puedan 
formular las observaciones o disponer los servicios que consideren necesarios.

2. Si procede, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación otorgará la 
autorización correspondiente, en la que se determinará el condicionado a que queda 
sometida la expedición en tránsito, debiendo dar traslado de aquella a todos los órganos 
indicados. La comunicación al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales se 
realizará por vía electrónica. Las autoridades aduaneras solo autorizarán un transbordo o un 
destino aduanero cuando los artículos para los que se solicita dispongan de la autorización 
indicada.

Artículo 136.  Autorización de tránsito de origen comunitario.
El tránsito por territorio nacional, así como por aguas y espacio aéreo en que España 

ejerza soberanía, derecho soberano o jurisdicción y Cooperación de los productos regulados 
en este reglamento procedentes de países integrantes de la Unión Europea, 
independientemente de su destino final, necesitará ser objeto de autorización previa y 
quedará sometido al condicionado que en ella se fije.

Artículo 137.  Solicitud de autorización de tránsito de origen comunitario.
1. La autorización de tránsito de origen comunitario se solicitará de la Intervención 

Central de Armas y Explosivos, con una antelación mínima de 5 días hábiles, haciendo 
constar en la solicitud los datos enumerados en el artículo 134.

2. Previo informe de la Dirección General de Política Energética y Minas, la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, tras el examen de la documentación presentada y la 
información aportada, y concretamente de las condiciones en que habrá de tener lugar el 
tránsito, aprobará la realización de éste, si resulta garantizada la seguridad ciudadana.

3. La solicitud de autorización se ajustará al modelo de la ITC número 33.

Artículo 138.  Competencia de la Intervención Central de Armas y Explosivos.
La Intervención Central de Armas y Explosivos dará cuenta de las autorizaciones 

expedidas a las Comandancias de las Guardia Civil, donde estén encuadrados los puntos de 
entrada y salida del territorio nacional del tránsito en cuestión, con el fin de efectuar cuantos 
controles se consideren oportunos tendentes a garantizar el mantenimiento de la seguridad 
ciudadana.

Artículo 139.  Acondicionamiento de las materias reglamentadas.
En caso de que se realice el tránsito por vía terrestre y se prevea alguna detención o 

permanencia en territorio español, las materias reglamentadas deberán ir acondicionadas 
para permitir que sean precintadas fácilmente.
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Artículo 140.  Medidas de seguridad.
1. La Dirección General de la Guardia Civil comprobará que se tomen las medidas 

convenientes para la debida seguridad del tránsito, según el medio de transporte a emplear y 
la peligrosidad de la mercancía.

2. Si, por avería del medio de transporte o por cualquier otra causa imprevista, el tránsito 
no pudiera efectuarse conforme a los términos de la autorización otorgada, la persona 
responsable del tránsito pondrá inmediatamente los hechos acaecidos en conocimiento de la 
Guardia Civil, que los comunicará al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, a 
efectos de que adopte las medidas que considere oportunas.

3. Cuando la realización del tránsito ocasione gastos, incluidos los del personal de 
escolta y custodia de la expedición, el abono de la tasa correspondiente, en la cuantía y 
forma que legalmente se determinen, será a cargo de quien solicitó la autorización.

CAPÍTULO V
Transferencia

Artículo 141.  Disposiciones generales.
1. A efectos de lo dispuesto en el presente capítulo, se entenderá por «transferencia» 

todo desplazamiento físico de explosivos dentro del territorio de la Unión Europea, 
exceptuados los desplazamientos que se realicen en un mismo Estado.

2. Solo podrán transferirse explosivos entre España y cualquier otro Estado miembro de 
la Unión Europea y circular por España procedentes de la propia Unión Europea con arreglo 
a lo previsto en la legislación nacional y en este capítulo.

3. Antes de la transferencia de explosivos, se deberá comprobar por parte de las 
autoridades competentes que se cumplen los requisitos de seguridad general y de la 
seguridad y protección públicas que establece este reglamento.

4. Para poder efectuar la transferencia de explosivos, el destinatario deberá obtener una 
autorización de transferencia de la autoridad competente de su Estado miembro, la cual 
verificará que el destinatario está legalmente facultado para adquirir explosivos y se 
encuentra en posesión de las licencias o autorizaciones necesarias. El agente económico 
responsable de la transferencia deberá notificar a las autoridades competentes españolas y 
demás Estados miembros de tránsito todo desplazamiento de explosivos a través de sus 
territorios, y deberá obtener previamente su autorización.

5. Las autorizaciones de transferencia obtenidas de los Estados miembros participantes 
en la transferencia vendrán reflejadas en el documento reseñado en la Decisión 2004/388 
EC de la Comisión, de 15 de abril de 2004, para la transferencia intracomunitaria de 
explosivos cuyo modelo figura en la ITC número 33 de este reglamento.

Una vez presentada por parte del agente económico a las autoridades de destino la 
solicitud de transferencia, ésta se tramitará a través del sistema electrónico común de 
autorización contemplada en la Decisión de la Comisión 2010/347/UE, de fecha 19 de junio 
de 2010, siempre y cuando todos los Estados participantes en la misma utilicen dicho 
sistema electrónico.

El documento de transferencia intracomunitaria de explosivos, establecerá la validez de 
la autorización concedida y el plazo durante el cual pueden realizarse envíos parciales de 
explosivos al amparo de dicha autorización.

6. Si las autoridades competentes consideran que existe algún problema con respecto a 
la verificación de la facultad de adquisición de los explosivos, la Intervención Central de 
Armas y Explosivos transmitirá la correspondiente información disponible a la Comisión 
Europea, la cual informará de ello a los demás Estados miembros.

7. Lo dispuesto en este capítulo no será de aplicación a los explosivos destinadas a su 
utilización por parte de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado de conformidad con la legislación vigente, siempre que para su transporte y 
almacenamiento utilicen medios y personal propios.

8. Los controles que se lleven a cabo, en los casos de las transferencias reguladas en 
este capítulo, no podrán realizarse en concepto de controles fronterizos, sino en el marco de 
los controles ordinarios aplicados en el territorio nacional.
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9. Sin perjuicio de los controles y autorizaciones necesarias previstas en este capítulo, 
los destinatarios y los agentes económicos habrán de comunicar a las autoridades 
competentes españolas, así como a las del Estado miembro de tránsito, a petición de las 
mismas, cualquier información útil de que dispongan a efectos de garantizar la seguridad de 
las transferencias.

10. Ningún agente económico podrá efectuar la transferencia de explosivos sin que el 
destinatario haya obtenido a tal efecto las autorizaciones necesarias de conformidad con lo 
establecido en este capítulo.

11. No obstante lo dispuesto en este capítulo, en el caso de amenazas graves o 
atentados contra la seguridad nacional, debido a la tenencia o al empleo ilícitos de 
explosivos o munición, las autoridades gubernativas competentes podrán adoptar cualquier 
medida necesaria en materia de transferencia de explosivos, para prevenir tal tenencia o 
empleo ilícito, de acuerdo con la legislación vigente de seguridad ciudadana, respetando el 
principio de proporcionalidad y sin constituir un medio de discriminación arbitraria ni una 
restricción encubierta del comercio entre Estados miembros. Dichas medidas serán 
notificadas a la Comisión Europea, que informará de ello a los demás Estados miembros.

Artículo 142.  Libre circulación.
1. Siempre que se cumplan las disposiciones de la Directiva 2014/28/UE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 26 de febrero, no se podrá prohibir, restringir ni obstaculizar la 
comercialización de los explosivos, sin perjuicio de la normativa aplicable al otorgamiento de 
autorizaciones que fija este reglamento a fabricantes, distribuidores e importadores.

2. Este reglamento no será obstáculo para que el Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital o la Dirección General de la Guardia Civil, por motivos de orden público, 
seguridad pública, salud pública o protección del medio ambiente, adopte medidas que 
prohíban o restrinjan la posesión, utilización o comercialización de explosivos.

Artículo 143.  Transferencia directa.
1. Cuando se proyecte realizar una transferencia de explosivos desde España a otro 

Estado miembro de la Unión Europea, el interesado solicitará, siguiendo el modelo, 
contenido y formato establecidos en la ITC número 33, autorización de la operación a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, especificando:

a) El nombre y dirección de los agentes económicos interesados, datos que habrán de 
ser lo suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que están oficialmente habilitados para actuar como tales.

b) Autorización, al menos, de las autoridades del Estado miembro de destino que 
figurará en el documento para la transferencia intracomunitaria de explosivos, cuyo modelo 
figura en el anexo III de la ITC número 33.

c) Dirección del lugar a que se enviará la mercancía.
d) Los tipos, clases, unidades y cantidad de explosivos que se pretenden transferir y sus 

números de identificación a efectos del seguimiento de su tenencia, incluido el número de 
identificación de las Naciones Unidas.

e) Una descripción completa del explosivo de que se trata que incluirá el número de 
identificación única, el número de catalogación, la división de riesgo, la dirección y nombre 
del fabricante, así como el nombre comercial.

f) La información relativa a la observancia de las condiciones de introducción en el 
mercado, si está prevista ésta última.

g) El medio de transporte y el itinerario a seguir en España, incluyendo las direcciones 
de los lugares de salida (origen) y el lugar de entrega (destino), y depósitos de explosivos de 
emergencia para cuya utilización, en su caso, esté autorizado el destinatario o suministrador.

h) El nombre, identificación, dirección teléfono, fax y correo electrónico, de la empresa o 
empresas de transporte.

i) Las medidas de seguridad y vigilancia que se adoptarán en el transporte durante su 
circulación por territorio nacional.

j) Las fechas previstas de salida desde origen y de llegada a destino.
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k) Los puntos de entrada y salida de los territorios de los Estados miembros afectados, 
ya sean como origen, destino o tránsito.

2. La Intervención Central de Armas y Explosivos verificará que el destinatario está 
autorizado por el estado miembro de destino para efectuar la transferencia, procediendo a 
autorizar la transferencia, si procede. La autorización se plasmará en el lugar establecido 
para ello en el documento intracomunitario de transferencia de explosivos expedido por el 
país de destino conforme al modelo que figura en el anexo III de la ITC número 33, o bien, 
en el caso del sistema electrónico de autorización, mediante la firma electrónica o código de 
validación digital que figurará reseñado en el documento que le será expedido al solicitante 
por el país de origen. En ambos casos, la validez de la autorización será de un año.

3. El documento de autorización contendrá al menos la información mencionada en el 
apartado 1.

4. Dicha autorización de transferencia deberá acompañar a los explosivos desde su lugar 
de origen hasta su destino, debiéndose presentar siempre que lo requieran las autoridades 
competentes. El destinatario conservará una copia de dicha autorización y la presentará, 
previa petición, a la autoridad competente.

Artículo 144.  Transferencia inversa.
1. Cuando se trate de una transferencia de explosivos a España procedente de cualquier 

otro Estado miembro de la Unión Europea, el destinatario deberá solicitar autorización a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos incluyendo los datos siguientes:

a) El nombre y dirección de los agentes económicos interesados, datos que habrán de 
ser lo suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que están oficialmente habilitados para actuar como tales.

b) El depósito autorizado como destino final de los explosivos, en su caso.
c) Los tipos, clases, unidades y cantidad de explosivos que se pretenden transferir y sus 

números de identificación a efectos del seguimiento de su tenencia, incluido el número de 
identificación de las Naciones Unidas.

d) Una descripción completa del explosivo de que se trata, que incluirá el número de 
identificación única, el número de catalogación, la división de riesgo, la dirección y nombre 
del fabricante, así como el nombre comercial.

e) La información relativa a la observancia de las condiciones de introducción en el 
mercado, si está prevista ésta última.

f) El medio de transporte y el itinerario a seguir en España, incluyendo las direcciones de 
los lugares de salida (origen) y el lugar de entrega (destino), y depósitos de explosivos de 
emergencia para cuya utilización, en su caso, esté autorizado el destinatario o suministrador.

g) El nombre, identificación, dirección teléfono, fax y correo electrónico, de la empresa o 
empresas de transporte.

h) Las medidas de seguridad y vigilancia que se adoptarán en el transporte durante su 
circulación por territorio nacional.

i) Las fechas previstas de salida desde origen y de llegada a destino.
j) Los puntos de entrada y salida de los territorios de los Estados miembros afectados, ya 

sean como origen, destino o tránsito.
2. La Intervención Central de Armas y Explosivos verificará que el destinatario está 

legalmente autorizado para adquirir, utilizar o almacenar los explosivos, por disponer de las 
licencias y autorizaciones necesarias, y, previo informe favorable de la Comisión 
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, autorizará la transferencia, si procede. 
La autorización se plasmará en el lugar establecido para ello en el documento 
intracomunitario de transferencia de explosivos expedido por el país de destino conforme al 
modelo que figura en el anexo III de la ITC número 33, o bien, en el caso del sistema 
electrónico de autorización, mediante la firma electrónica o código de validación digital que 
figurará reseñado en el documento que le será expedido al solicitante por el país de origen. 
En ambos casos, la validez de la autorización será de un año.

3. El documento de autorización contendrá al menos la información mencionada en el 
apartado 1.
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4. Dicha autorización de transferencia deberá acompañar a los explosivos desde su 
entrada en España hasta el punto previsto de destino, debiéndose presentarse siempre que 
lo requieran las autoridades competentes. El destinatario conservará una copia de dicha 
autorización y la presentará, previa petición, a la autoridad competente.

Artículo 145.  Tránsito por territorio español.
1. Cuando se pretenda realizar una transferencia de explosivos entre varios Estados 

miembros de la Unión Europea y España sea país de tránsito, el agente económico 
correspondiente solicitará la autorización de tránsito a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos, aportando el documento de transferencia intracomunitaria del anexo III de la ITC 
número 33, autorizado al menos por las autoridades del país de destino, así como los datos 
reseñados en el artículo anterior. Se exceptúa de la presentación del documento de 
transferencia intracomunitaria anterior, cuando la tramitación de la solicitud y autorizaciones 
de los Estados miembros se realice mediante el sistema electrónico de autorización.

2. Previo informe de la Dirección General de Política Energética y Minas, la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, tras examen de la documentación presentada, aprobará la 
realización del tránsito, si resulta garantizada la seguridad ciudadana, comunicándolo al 
responsable de la transferencia.

La autorización se plasmará en el lugar establecido para ello en el documento 
intracomunitario de transferencia aportado por el solicitante. En el caso de que se utilice 
sistema electrónico de autorización, la autorización se concederá mediante la firma 
electrónica o código de validación digital. En ambos casos, la validez de la autorización será 
de un año.

3. Cada vez que el agente económico pretenda realizar el envío parcial de los explosivos 
contenidos en una autorización de tránsito concedida previamente, deberá notificar a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos con una antelación de al menos 3 días hábiles a 
la entrada en territorio español, los datos que figuran en el anexo II de la ITC número 33, 
adjuntando copia de las licencias o autorizaciones necesarias para realizar la transferencia.

4. Tras verificar la información, la Intervención Central de Armas y Explosivos dará, si 
procede, su conformidad, comunicándolo al interesado, así como a las Comandancias de 
entrada y salida del territorio nacional. Todo ello con independencia de la obligación del 
agente económico de presentar en la Intervención de Armas y Explosivos más próxima al 
punto de entrada en territorio nacional, toda la documentación correspondiente al transporte.

TÍTULO IX
Transporte

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 146.  Regulación.
1. El transporte de explosivos se regirá por lo establecido en la reglamentación vigente 

para el medio de transporte correspondiente, por las prescripciones establecidas en este 
título y las instrucciones técnicas complementarias correspondientes.

2. El transporte de residuos de explosivos se regirá por las normas de transporte de 
residuos y, en su caso, de transporte de residuos peligrosos vigentes, en concreto lo 
dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 147.  Normas generales.
1. A efectos de lo dispuesto en este título, quedarán incluidos en el ámbito de transporte 

el porte propiamente dicho y las operaciones de carga, descarga y manipulaciones 
complementarias, así como los medios empleados en las citadas operaciones.
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El transporte de explosivos en el interior de las fábricas y depósitos de explosivos, así 
como en el interior de las explotaciones u obras donde se consume explosivo, se ajustará a 
lo establecido en la ITC número 34.

2. El desplazamiento de las unidades de MEMU se ajustará a lo establecido en las ITC 
número 1 y número 11.

3. En general, está prohibido el transporte conjunto de detonadores con cualquier otro 
explosivo, en un mismo vehículo, vagón, bodega o contenedor, salvo si su compatibilidad lo 
permite, según lo establecido en la ITC número 16, o se utilizan compartimentos o 
mamparas separadoras que cumplan lo establecido en la ITC número 29.

4. Durante las operaciones comprendidas en el transporte de las materias 
reglamentadas estará prohibido fumar, portar cerillas o cualquier otro dispositivo productor 
de llamas, sustancias que puedan inflamarse, armas de fuego y cartuchería, salvo el 
armamento reglamentario correspondiente a los vigilantes de explosivos del transporte.

5. Está prohibido realizar fuera del horario ordinario de apertura de los depósitos, las 
operaciones de porte propiamente dicho, la carga, descarga y las manipulaciones 
complementarias, conforme a lo establecido en la ITC número 11.

Podrán concederse excepciones puntuales y concretas a la prohibición anterior, siempre 
y cuando se disponga de alumbrado suficiente y de autorización, para cada operación 
concreta, emitida por la autoridad que se indica, sobre los siguientes casos:

a) Carga y descarga de barcos y aviones, con autorización de la autoridad portuaria o 
gestor de la infraestructura aeroportuaria. Carga y descarga de trenes, con autorización del 
jefe de dependencia correspondiente.

b) Carga y descarga de camiones en los polvorines de un depósito, con autorización 
previa del Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil.

6. Los servicios de seguridad de transporte de explosivos deberán realizarse por la 
empresa de seguridad contratada para su prestación o por la empresa de seguridad a la que 
se le hayan cedido o subcontratado, sin que resulte admisible la subcontratación parcial de 
tales servicios.

Artículo 148.  Inspección.
En todo momento, los productos regulados se encontrarán sometidos a la inspección de 

la autoridad y, bajo la protección de vigilantes de explosivos, conforme a lo dispuesto en la 
ITC número 1.

Artículo 149.  Equipos de carga y descarga de productos.
1. Los equipos de trabajo utilizados en las operaciones de carga y descarga de 

productos regulados deben cumplir los requisitos y disposiciones legales que les sean de 
aplicación.

2. La carga máxima a la que podrán ser sometidos las grúas, palas u otros medios 
auxiliares será el 75% de la carga nominal asignada.

3. Para los portes manuales será de aplicación lo establecido en el Real 
Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso 
lumbares, para los trabajadores.

Artículo 150.  Transbordo de explosivos.
1. Cualquier transbordo de explosivo de un medio de transporte a otro requerirá la 

presencia previa del segundo medio, con capacidad de carga suficiente para recibir el envío, 
en el lugar previsto para efectuar el transbordo.

2. Si por cualquier causa el destinatario no pudiera hacerse cargo de la mercancía, 
deberá poner el hecho en conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil que por demarcación le corresponda, la cual, en todo caso, resolverá sobre las 
medidas de custodia y vigilancia que considere deben adoptarse o sobre el reenvío de la 
misma al punto de origen, operación que se efectuará previo aviso y a costa del remitente, 
sin perjuicio de las responsabilidades que éste pueda exigir al destinatario. Lo dispuesto en 
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este apartado se aplicará con carácter subsidiario en las zonas especiales reservadas para 
la recepción de transporte de explosivos.

3. El transbordo de los explosivos se realizará en el menor tiempo posible y siempre 
conforme a las instrucciones que el Ministerio de Fomento y la Intervención Central de 
Armas y Explosivos establezcan al efecto.

Artículo 151.  Documentación exigida.
1. El transporte de productos regulados deberá estar amparado por la documentación 

exigida por los reglamentos aplicables al medio de transporte utilizado y por la que, en su 
caso, se exija por este reglamento para permitir su circulación.

2. Dicha documentación deberá acompañar a la expedición en todo su recorrido. El 
destinatario la recibirá al hacerse cargo de la mercancía, debiendo conservarla durante tres 
años a disposición de la autoridad competente.

CAPÍTULO II
Guía de circulación

Artículo 152.  Documentación requerida.
1. El transporte de explosivos y el desplazamiento de MEMUs entre dos puntos del 

territorio nacional exigirá, además de lo requerido por los reglamentos de transporte, la 
siguiente documentación:

a) Guía de circulación, autorizada por la Intervención de Armas y Explosivos de 
la Guardia Civil que corresponda al punto de origen de la expedición.

b) Carta de porte o documento equivalente.
c) Pedido de suministro autorizado conforme a lo dispuesto en el artículo 120, salvo que 

el transporte se realice entre fábricas y depósitos de productos terminados o entre éstos 
entre sí.

2. Se extenderán tantas Guías de Circulación como pedidos diferentes comprenda una 
expedición.

Artículo 153.  Guía de circulación.
1. La guía de circulación es el documento que ampara el desplazamiento de explosivos o 

MEMUs entre dos puntos del territorio nacional y en todo momento acompañará al transporte 
o MEMU. Su otorgamiento se condicionará al cumplimiento de las medidas de seguridad 
ciudadana de acuerdo con las normas que se establecen al efecto en la ITC número 1. En el 
caso de que se trasporte mecha de seguridad con destino a la fabricación de artículos 
pirotécnicos, éste quedará condicionado a los requisitos regulados en el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre.

2. Las citadas guías de circulación de explosivos o de MEMUs se ajustarán a los 
modelos, contenidos y formatos a lo dispuesto en la ITC número 1.

3. El consumidor de explosivos que formalice un pedido de compra remitirá a su 
proveedor una de las copias a que hace referencia el artículo 121.

4. El proveedor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 152, cumplimentará la guía 
de circulación, presentándola para su aprobación o modificación, por cualquier medio 
electrónico, informático o telemático que garantice su integridad, autenticidad, 
confidencialidad, calidad, protección y conservación de la información, a la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación le corresponda, adjuntado la 
copia visada de la autorización de suministro a que se refiere el apartado anterior.

5. Las guías de circulación se presentarán para su aprobación en la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por demarcación le corresponda, antes de 
las 10:00 horas del día hábil anterior al inicio del transporte.

6. Si dicha Intervención de Armas y Explosivos autorizase la expedición, ésta remitirá 
una copia de dicha guía de circulación a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
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Civil del punto de destino; devolverá dos copias al proveedor, y una última será archivada 
para su debida constancia.

7. Las copias del proveedor de la guía de circulación, en su caso, serán entregadas al 
transportista o al responsable de la expedición, debiendo acompañar a ésta en todo su 
recorrido.

8. El destinatario, al recibir la expedición, comprobará previamente si la misma se ajusta 
a los términos de la guía de circulación, formulando los reparos que estime oportunos en el 
cuerpo de la misma en presencia del transportista o responsable de la expedición y dando 
cuenta inmediata de dichos reparos, en su caso, a la Intervención de Armas y Explosivos de 
la Guardia Civil del punto de destino.

9. En todo caso, el destinatario comunicará a la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil del punto de destino la recepción de la expedición dentro de las 48 horas 
desde que ésta haya tenido lugar, presentando la Guía de circulación recibida del 
transportista o responsable de la expedición, por cualquier medio electrónico, informático o 
telemático que garantice su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de la información.

10. Asimismo, el destinatario remitirá una copia al proveedor, para la debida constancia 
de éste de la correcta recepción de la mercancía o de los reparos pertinentes, en su caso.

CAPÍTULO III
Transporte por carretera

Artículo 154.  Regulación.
1. El transporte por carretera de explosivos realizado íntegramente en territorio español 

se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se 
regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio 
español. Así mismo, deberán cumplirse las normas establecidas por el Acuerdo Europeo 
sobre el Transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR) que esté en 
vigor.

2. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 1 y, de forma supletoria, 
la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 155.  Competencias.
La competencia en las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 1256/2003, de 3 
de octubre, por el que se determinan las autoridades competentes de la Administración 
General del Estado en materia de transporte de mercancías peligrosas y se regula la 
comisión para la coordinación de dicho transporte:

1. Al Ministerio del Interior respecto a las normas de circulación, conducción y 
acompañamiento de los vehículos y, especialmente, en cuanto a las medidas de seguridad, 
la regulación de los lugares de carga y descarga, y de estacionamiento, los itinerarios y 
horarios a que deba ajustarse el transporte por carretera, en zonas urbanas y núcleos de 
población, y régimen de vigilancia del transporte.

2. Al Ministerio de Fomento, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
las Comunidades Autónomas en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de 
junio, sobre Delegación de facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con el transporte por carretera y cable, respecto a la documentación de transporte, 
distintivos, etiquetas y señalización de los vehículos así como el control y vigilancia de su 
cumplimiento en coordinación con el Ministerio del Interior, a las autorizaciones para 
dedicarse a efectuar transportes, con la fijación de itinerarios si fuese necesario, 
coordinándolos previamente con los organismos competentes en materia de tráfico, 
acondicionamiento y estiba de la carga, a lo relacionado con el uso de las infraestructuras a 
cargo del Departamento por donde discurra el transporte y a la admisión, almacenamiento y 
manipulación en la zona de servicios de los puertos y aeropuertos, y terminales ferroviarias.
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3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto a las características 
técnicas de los vehículos y recipientes utilizados en el transporte y a las pruebas o 
inspecciones periódicas a que éstos deban someterse y a la clasificación y compatibilidad de 
los explosivos.

Artículo 156.  Paradas.
1. Se evitará en lo posible efectuar paradas no previstas en la guía de circulación, así 

como atravesar poblaciones y pasar por zonas de gran densidad de tráfico, debiendo en 
todo caso cumplir con las normas e itinerarios de mercancías peligrosas.

2. Los lugares de parada se escogerán en áreas situadas a quinientos metros, como 
mínimo, de núcleos de población. Las paradas por necesidades de servicio no se efectuarán 
en la proximidad de lugares habitados. Antes de abandonar la cabina la tripulación se 
asegurará que el motor esté parado, el cambio de marchas en posición segura y los frenos 
de seguridad accionados.

3. En caso de detención por avería, accidente o cualquier otra causa que racionalmente 
haga presumible un estacionamiento prolongado del vehículo distinta a las necesidades del 
servicio, se adoptarán, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 97/2014, de 14 de 
febrero, por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por 
carretera en territorio español, las medidas de precaución que se estimen necesarias en 
atención a las circunstancias del lugar y a la naturaleza de las sustancias transportadas, 
dando cuenta inmediata a la Guardia Civil.

Artículo 157.  Protocolo de emergencia.
Cuando el recorrido de los transportes de explosivos, incluyéndose en éstos los 

correspondientes a operaciones de importación, exportación, transferencia y tránsito, se 
efectúe mediante una unidad de transporte de tipo ExII y ExIII (ADR), a bordo de dicha 
unidad de transporte debe existir, a disposición de las autoridades competentes, un protocolo 
de emergencia, en el que, junto a las instrucciones de seguridad para actuaciones en casos 
de emergencia, deberá figurar:

a) Un número telefónico de contacto con el responsable del transporte ante casos de 
emergencia.

b) Una relación de depósitos de explosivos, con su ubicación exacta, utilizables para 
almacenamiento accidental.

Artículo 158.  Normas generales.
1. Con independencia de lo establecido en este capítulo, la regulación en materia de 

circulación y tráfico de los vehículos que transporten explosivos por carretera se atendrá, en 
cuanto a lugares de estacionamiento, carga y descarga, itinerarios, horarios, y regímenes de 
distancias de distribución, a las normas que al efecto dictará, con carácter general, el 
Ministerio del Interior.

2. Queda prohibido al personal de conducción y auxiliar abrir envases que contengan 
explosivos, salvo que sean requeridos por la autoridad competente.

3. Salvo en los casos en que esté autorizada la utilización del motor para el 
funcionamiento de bombas y otros mecanismos que permitan o faciliten la carga o descarga 
del vehículo, el motor deberá estar parado al realizar estas operaciones.

CAPÍTULO IV
Transporte por ferrocarril

Artículo 159.  Regulación.
1. El transporte por ferrocarril de los productos regulados realizado íntegramente en 

territorio español se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, por 
el que se regulan diversos aspectos relacionados con el Transporte de mercancías 
peligrosas por ferrocarril. Así mismo, deberán cumplirse las normas establecidas en el 
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Reglamento para el Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID), 
que esté en vigor.

2. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en las ITC número 1 y número 19, y con 
carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 160.  Competencias.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1256/2003, de 3 
de octubre:

1. Al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 
cuanto al régimen de vigilancia en el transporte y a la carga y descarga y estacionamiento.

2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que no estén expresamente atribuidos 
a otros Departamentos.

3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto de las características 
técnicas de los recipientes utilizados en el transporte y a la clasificación y compatibilidad de 
las materias transportadas.

Artículo 161.  Vigilancia.
1. La vigilancia del transporte se atendrá a lo dispuesto en la ITC número 1, y con 

carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.
2. Los jefes de dependencias ferroviarias se encargarán de velar por la seguridad de 

estas sustancias en tanto permanezcan en la estación bajo su jurisdicción.

Artículo 162.  Normas generales.
1. En caso de que el convoy tenga que sufrir una parada durante el viaje, o en una 

estación fronteriza o terminal, será colocado fuera de las zonas de maniobras, bajo la 
custodia de personal encargado de la vigilancia. Además, se dará cuenta inmediata a la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la Comandancia que corresponda, 
a efectos de que adopte las medidas complementarias que estime oportunas.

2. El horario de carga será fijado por la empresa ferroviaria correspondiente, debiendo 
ajustarse al mismo el expedidor. Si no pudiera realizarse la carga completa durante el 
mismo, la empresa ferroviaria avisará al expedidor para que adopte las medidas necesarias 
para garantizar la vigilancia de la mercancía.

3. Las operaciones de carga y descarga deben efectuarse en la zona más apartada 
posible de los locales a los que el público tenga acceso, así como de las oficinas, talleres, 
cocheras o hangares de mercancías. El lugar se escogerá de manera que evite al máximo la 
necesidad de atravesar las vías con los bultos o envases.

4. Los vehículos que transportan sustancias reguladas se aproximarán, siempre que sea 
posible, hasta un punto desde el que pueda realizarse el transbordo directo al vagón. 
Análogo sistema se seguirá respecto de los vehículos que hayan de retirar las mercancías.

5. Durante las operaciones de carga y descarga, los vehículos cargados que estén en 
espera permanecerán a una distancia prudencial del vagón en el que se realiza estas 
operaciones, no inferior a cien metros.

CAPÍTULO V
Transporte marítimo, fluvial y en embalses

Artículo 163.  Regulación.
1. El transporte marítimo de las materias reglamentadas se atendrá, con carácter 

general, a lo establecido en Convenios y Códigos Internacionales en vigor, en el Reglamento 
Nacional de Admisión, Manipulación y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas en los 
Puertos, aprobado por Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, en el Real Decreto 210/2004, 
de 6 de febrero, por el que se establece un sistema de seguimiento y de información sobre el 
tráfico marítimo, y en las demás disposiciones vigentes que le sean de aplicación.
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2. El transporte fluvial y en embalses de las materias reglamentadas se atendrá, con 
carácter general, a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y en las demás disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

3. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en las ITC número 1 y número 20, así 
como con carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 164.  Competencias en transporte marítimo.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 

cuanto al régimen vigilancia en las operaciones de carga, descarga y medidas de seguridad 
durante su estancia en puertos, tanto en tierra como a bordo del buque.

2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que le estén expresamente atribuidos, 
y específicamente en la regulación de la admisión, manipulación y estancia en la zona de 
servicio de los puertos.

3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto a los envases y 
embalajes autorizados y a la clasificación y compatibilidad de los explosivos.

Artículo 165.  Vigilancia.
1. Las autoridades competentes controlarán el transporte marítimo de las materias 

reglamentadas dentro de la zona de su jurisdicción. Corresponderá a dichas autoridades 
otorgar las autorizaciones que se requieran para efectuar dicha actividad.

2. La vigilancia del transporte se atendrá a lo dispuesto en la ITC número 1, así como 
con carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 166.  Custodia.
1. La autoridad competente ejercerá la supervisión de la custodia de las citadas materias 

y de las actividades con ellas relacionadas, en tanto se encuentren en el recinto portuario.
2. El capitán o patrón quedará responsabilizado de ellas desde el momento en que 

hubieran sido embarcadas, sin perjuicio de la facultad de la autoridad competente para 
realizar las inspecciones y adoptar las prevenciones que estime convenientes.

Artículo 167.  Jurisdicción de las aguas.
1. Toda embarcación que transporte materias reglamentadas habrá de observar dentro 

de las aguas en que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, las 
prescripciones señaladas en este capítulo.

2. Las autoridades competentes podrán inspeccionar las citadas embarcaciones, dentro 
de la zona señalada, y comprobar la observancia de los requisitos reglamentados.

Artículo 168.  Normas generales.
1. Ninguna embarcación se podrá abarloar a otra cargada con materias reglamentadas 

sin autorización previa y escrita del capitán marítimo y la conformidad de ambos capitanes.
2. La autoridad portuaria otorgará prioridad a las actividades y maniobras que hubieran 

de realizar los citados buques con el objeto de que su estancia en puerto sea lo más 
reducida posible.

3. En caso de fuerza mayor u otra circunstancia excepcional que impida la salida 
inmediata del buque, la Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le 
corresponda, dictará las órdenes correspondientes para reforzar las condiciones de 
seguridad ciudadana y mantendrá una vigilancia especial, en las proximidades de la 
embarcación y, en su caso, a bordo.

4. Durante su estancia en puerto, estas embarcaciones deberán permanecer en el lugar 
que les hubiera sido asignado. Solamente podrán efectuar movimiento cuando hubiesen 
obtenido el oportuno permiso de la autoridad portuaria.
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5. El buque debe disponer a bordo del personal que constituya las guardias de puerto en 
cubierta y máquina, además del que pueda ser necesario para realizar cualquier maniobra 
de emergencia, e incluso para maniobrar en cualquier momento. Las guardias en puerto se 
organizarán siempre de acuerdo con el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente del Mar y las resoluciones de la OMI sobre la materia.

6. Asimismo, debe mantenerse el buque, durante su estancia en puerto con explosivos, 
con las máquinas propulsoras listas para salir del mismo en cualquier momento. Por ello, no 
podrán efectuar reparación alguna que pueda impedir o retrasar la salida, salvo autorización 
expresa del capitán marítimo, previa consulta del operador de muelle o terminal, caso de 
estar el buque atracado en terminales especializados.

7. Los vehículos que traigan o lleven explosivos a/o desde la zona portuaria habrán de 
cumplir los requisitos de Guía de Circulación que preceptúa este reglamento y exhibirán las 
placas y etiquetas que les correspondan.

8. No se permitirá el acceso al muelle o terminal por vía terrestre de ninguna clase de 
explosivos hasta que el buque que ha de recibirlas esté debidamente atracado y listo para 
iniciar la carga y se hayan cumplido las disposiciones generales pertinentes, o bien hasta 
que los vehículos que han de recibirlas se encuentren en el muelle listos para iniciar el 
transporte.

9. Tanto los buques que hayan cargado explosivos, como los vehículos sobre los que se 
hayan descargado, saldrán del puerto en el plazo más breve posible, una vez concluya la 
carga de cada uno. Ambas operaciones habrán de hacerse cumpliendo las instrucciones del 
capitán marítimo y del Director del puerto, respectivamente.

Artículo 169.  Documentación.
A la entrada en el recinto portuario, el encargado del transporte presentará la guía de 

circulación y la autorización de embarque de las mercancías ante la autoridad portuaria 
correspondiente. Esta comunicará la llegada de dichas mercancías al puerto a la autoridad 
competente, que, previas comprobaciones oportunas, confirmará la autorización, 
estableciendo, en su caso, las prescripciones adicionales que sean necesarias.

Artículo 170.  Carga y descarga.
1. Los explosivos deberán ser cargados o descargados directamente de buque a 

vehículo o viceversa. Los explosivos no se almacenarán ni manipularán sobre los muelles o 
tinglados, salvo autorización de la autoridad portuaria y con las medidas de seguridad que 
establezca la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente.

2. Durante las operaciones de carga y descarga de explosivos, los vehículos cargados 
que estén en espera permanecerán a una distancia prudencial del buque en el que se realiza 
estas operaciones, no inferior a cien metros.

Artículo 171.  Competencias en transporte fluvial y embalses. Disposiciones generales.
1. Los organismos de cuenca competentes controlarán la navegación fluvial y en 

embalses de las materias reglamentadas.
2. Corresponde a los organismos de cuenca, previo informe de la Intervención Central de 

Armas y Explosivos, el otorgamiento de las autorizaciones de navegación y para el 
establecimiento de embarcaderos necesarios para el ejercicio de dicha actividad.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá con sujeción a la competencia del 
Ministerio de Fomento en lo referente a las condiciones de embarque, carga y descarga, así 
como de los requisitos de los buques y del transporte propiamente dicho, conforme a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

4. La autorización de navegación se extiende a las operaciones de carga y descarga, 
operaciones que deberán ajustarse a las normas generales vigentes al respecto y a las 
condiciones específicas que se establezcan en dicha autorización.

5. La carga y descarga de las citadas materias solamente podrá realizarse desde los 
correspondientes embarcaderos hasta la embarcación y viceversa.

6. La autoridad competente fijará las condiciones que han de reunir las embarcaciones 
destinadas al transporte fluvial y en embalses de los explosivos.
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7. Cuando las circunstancias lo aconsejen, los Organismos de Cuenca podrán clausurar, 
a efectos de transporte de explosivos, un embalse o un tramo o sector del río, 
temporalmente, sin que pueda representar un menoscabo en el uso común del dominio 
público hidráulico por terceros. Los costes de balizamiento necesario para la navegación 
serán a cargo del beneficiario autorizado.

8. Solamente podrán manejar o gobernar las embarcaciones destinadas a este tipo de 
transporte las personas que estuviesen provistas del correspondiente título, otorgado por la 
autoridad competente.

9. La vigilancia del transporte fluvial de explosivos se atendrá a lo dispuesto en la ITC 
número 1.

CAPÍTULO VI
Transporte aéreo

Artículo 172.  Regulación.
1. El transporte aéreo de las materias reglamentadas se atendrá, con carácter general, a 

lo establecido en las Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos de mercancías 
peligrosas por vía aérea de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), que esté 
en vigor.

2. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en este reglamento e instrucciones 
técnicas complementarias que lo desarrollen, así como en la normativa de Seguridad 
Privada.

Artículo 173.  Competencias.
La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 

siguientes Departamentos:
1. Al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 

cuanto al régimen de vigilancia en el transporte nacional y en las operaciones de carga y 
descarga en aeropuertos, así como las medidas de seguridad en el almacenamiento.

2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que no estén expresamente atribuidos 
a otros Departamentos, y específicamente en las operaciones de carga y descarga en la 
zona de servicio de los aeropuertos.

3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto a los envases y 
embalajes autorizados y a la clasificación y compatibilidad de estiba de las materias 
transportadas.

Artículo 174.  Normas generales.
1. Los directores de aeropuerto controlarán el transporte de los explosivos dentro de la 

zona de su jurisdicción.
2. La vigilancia del transporte se atendrá a lo dispuesto en la ITC número 1, así como 

con carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.
3. Los directores de aeropuerto serán responsables de las actividades relacionadas con 

los explosivos, en tanto se encuentren dentro de los límites del aeropuerto, pudiendo 
realizar, en cualquier momento, cuantas inspecciones estimen convenientes.

4. El comandante de la aeronave quedará responsabilizado de dichos explosivos, 
siempre que se hubiera hecho cargo de la aeronave para emprender el vuelo, y hasta que, 
finalizado éste, hubiera hecho entrega de la carga.

5. Al efectuar la entrada en el aeropuerto el responsable del transporte presentará la 
guía de circulación y la autorización de embarque de las mercancías al Director del 
aeropuerto, el cual, previas las comprobaciones que ordene llevar a efecto, confirmará, en su 
caso, la autorización, estableciendo, si hubiere lugar a ello, las prescripciones adicionales 
que sean necesarias.

6. Cuando una aeronave transportase los explosivos, en situación de tránsito, y hubiese 
aterrizado para reparar averías o abastecerse de combustible, habrá de estacionarse en la 
zona específicamente prevista al respecto.
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7. Tanto si los explosivos citados fueran descargados, y almacenados conforme a lo 
previsto en este reglamento, como si permanecieran en la aeronave, quedarán debidamente 
custodiados.

8. Una vez cargado el material reglamentado en el avión, éste deberá partir 
inmediatamente, salvo expresa autorización de la autoridad competente, por razón de fuerza 
mayor u otras circunstancias que aconsejen la medida.

9. Como trámite previo para proceder a la descarga de los explosivos, o para reparar 
averías o realizar otra manipulación, en aeronaves que las transporten procedentes de 
aeropuerto extranjero, será necesario exhibir ante la autoridad competente un certificado, 
expedido por las autoridades del aeropuerto de origen, que acredite el cumplimiento de las 
normas dictadas por los Organismos internacionales de aviación civil sobre el transporte de 
dichas sustancias.

10. En lo que respecta al tráfico interno, y previamente a la realización de dichas 
operaciones, será necesario exhibir la guía de circulación.

Artículo 175.  Zona de carga y descarga.
1. En los aeropuertos en que habitualmente se carguen o descarguen materias 

reglamentadas, existirá una zona reservada al efecto, convenientemente delimitada, 
señalizada y aislada del resto de las instalaciones, de las que quedará separada por una 
distancia de seguridad que será determinada por la autoridad competente, según las 
características de cada aeropuerto.

2. En dicha zona se efectuará el aparcamiento de las aeronaves que transporten dichas 
materias, así como las operaciones de carga y descarga o cualquier otra manipulación de 
aquellas.

3. Esta zona estará provista de los equipos de detección y de extinción de incendios que 
determine la autoridad, con el fin de prevenir y, en su caso, poder hacer frente a cualquier 
incendio que se produzca.

4. En las edificaciones afectas al servicio de la zona reservada se observará, en lo que 
les sea aplicable, lo dispuesto en este reglamento.

5. En los aeropuertos que no estén dotados de la zona reservada señalada en los 
apartados anteriores, se habilitará un lugar idóneo, que reúna las indispensables condiciones 
de seguridad, especialmente en lo que concierne a la distancia de separación respecto de 
las demás instalaciones del aeropuerto.

Artículo 176.  Vehículos.
1. Los vehículos que transporten materias reglamentadas que vayan a ser embarcadas 

se aproximarán, siempre que sea posible, hasta un punto desde el que pueda efectuarse el 
transbordo directo de aquellas al avión.

2. Análogo sistema se seguirá respecto de los vehículos en que hayan de retirarse las 
mercancías desembarcadas.

3. Durante las operaciones de carga y descarga de explosivos, en los casos en que no 
fuera factible tal aproximación, los vehículos en espera permanecerán a una distancia 
prudencial del avión, que no será inferior a 100 metros.

Artículo 177.  Helicópteros.
1. También podrá efectuarse el transporte aéreo de materias reglamentadas a través de 

helicópteros, regulándose, en cuanto le sea aplicable, por lo dispuesto en este capítulo.
2. Los helicópteros que transporten dichas sustancias solamente podrán despegar o 

aterrizar en aeropuertos o helipuertos autorizados para efectuar operaciones de carga o 
descarga y otras manipulaciones que fueran necesarias.

3. Solamente podrán utilizarse heliestaciones y helisuperficies para el transporte de 
estas sustancias con carácter excepcional y previa autorización de la autoridad competente, 
que habrá de estar presente, por sí o por representantes, durante la operación.

4. El Ministerio de Fomento determinará las clases y cantidades de explosivos que 
pueden ser transportados en los distintos tipos de helicópteros.
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5. Los helicópteros que transporten estas sustancias deberán ir provistos de los equipos 
necesarios para la detección y extinción de incendios.

TÍTULO X
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 178.  Infracciones leves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones leves:
1. La omisión o insuficiencia en las medidas de seguridad para la custodia de la 

documentación relativa a las materias reglamentadas, cuando dé lugar a su pérdida o 
sustracción.

2. La omisión del deber de denunciar, ante la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil que corresponda, la pérdida o sustracción de documentación relativa a las 
materias reglamentadas.

3. La omisión de la obligación de remitir a la Administración los partes y demás 
documentos relativos a las materias reglamentadas en los ámbitos de la seguridad industrial 
o ciudadana.

4. La omisión de datos en las comunicaciones que es obligatorio remitir a la 
Administración, relativas a las materias reglamentadas en los ámbitos de la seguridad 
industrial o ciudadana.

5. Las irregularidades en la cumplimentación de los libros y registros obligatorios 
relativos a las materias reglamentadas, incluyendo la alegación de datos o circunstancias 
falsos o la omisión de comunicaciones obligatorias dentro de los plazos establecidos.

6. Todas aquellas conductas que, no estando calificadas como infracciones muy graves o 
graves, constituyan incumplimientos de las obligaciones o requisitos o vulneración de las 
prohibiciones establecidas en este reglamento y en sus instrucciones técnicas 
complementarias, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, o en otras leyes especiales.

7. El incumplimiento de los requisitos establecidos para las entidades colaboradoras de 
la Administración y organismos notificados en el ámbito de la seguridad industrial.

Artículo 179.  Infracciones graves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones graves:
1. La fabricación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, distribución, 

adquisición, certificación o enajenación, tenencia o uso de las materias reglamentadas 
incumpliendo la normativa de aplicación, careciendo de la documentación o de las 
autorizaciones necesarias o excediéndose de los límites autorizados.

2. La fabricación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, distribución, 
adquisición, tenencia o uso de las materias reglamentadas, en cantidad mayor que la 
autorizada.

3. La omisión o insuficiencia en la adopción o en la eficacia de las medidas de seguridad 
ciudadana o precauciones necesarias u obligatorias en la fabricación, almacenamiento, 
distribución, circulación, comercio, transporte, adquisición, tenencia o utilización de las 
materias reglamentadas.

4. La omisión o insuficiencia en la adopción o en la eficacia de las medidas de seguridad 
industrial en la fabricación, almacenamiento, comercio, transporte, distribución, circulación, 
adquisición, tenencia o utilización de las materias reglamentadas, cuando comporte peligro o 
daño grave para personas, flora, fauna, cosas o el medio ambiente.

5. La alegación o aportación de datos o circunstancias falsos, para justificar 
transacciones comerciales no autorizadas, o bien obtener autorizaciones o documentaciones 
relativas a las materias reglamentadas.
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6. La negativa de acceso a las autoridades competentes o a sus agentes o la obstrucción 
deliberada del ejercicio de las inspecciones o controles reglamentarios en medios de 
transportes, depósitos, fábricas, explotaciones y demás establecimientos o instalaciones 
relativos a las materias reglamentadas.

7. La desobediencia o los actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier 
autoridad o a sus agente, empleado público o corporación oficial el ejercicio legítimo de sus 
funciones, el cumplimiento o la ejecución de acuerdos o resoluciones administrativas, 
cuando se produzcan al margen de los procedimientos legalmente establecidos.

8. La negativa o la obstaculización a facilitar la información requerida por las 
Administraciones Públicas, cuando hubiese obligación legal o reglamentaria de atender tal 
petición de información.

9. El inicio o realización de cualquier actividad relacionada con las materias 
reglamentadas sin la autorización pertinente.

10. La apertura o funcionamiento de cualquier establecimiento, o el inicio o realización de 
cualquier actividad relacionada con las materias reglamentadas, sin adoptar las medidas de 
seguridad obligatorias, o cuando éstas sean insuficientes.

11. La carencia de los libros o registros previstos en este reglamento o la omisión de 
comunicaciones obligatorias, respecto de las materias reglamentadas.

12. El uso de cualquier otro marcado que pueda inducir a confusión con el marcado CE 
en las materias reglamentadas.

13. El incumplimiento reiterado de los requisitos establecidos para las entidades 
colaboradoras de la Administración y organismos notificados en el ámbito de la seguridad 
industrial.

Artículo 180.  Infracciones muy graves.
Las siguientes conductas serán consideradas infracciones muy graves:
1. La fabricación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, distribución, 

adquisición, certificación, enajenación, tenencia o utilización de materias reglamentadas, 
incumpliendo la normativa de aplicación, careciendo de la documentación o autorización 
requeridas o excediendo los límites autorizados cuando causan perjuicios muy graves o se 
produzca la pérdida o sustracción de las materias reglamentadas.

2. La omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad industrial o 
seguridad ciudadana, o precauciones que resulten obligatorias, siempre que en tales 
actuaciones se causen perjuicios muy graves o se produzca la pérdida o sustracción de las 
materias reglamentadas.

3. El uso ilícito del marcado CE, cuando del mismo resulte un daño muy grave o se 
derive un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el 
medio ambiente.

4. La incorrecta ejecución por las entidades colaboradoras de la Administración o por el 
organismo notificado de las actuaciones que se le encomiendan, así como continuar 
certificando una vez retirada la correspondiente notificación o autorización, cuando de tal 
conducta resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las 
personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

5. El incumplimiento de los requisitos establecidos para las entidades colaboradoras de 
la Administración o para los organismos notificados, cuando del mismo resulte un daño muy 
grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, las 
cosas o el medio ambiente.

Artículo 181.  Inspección y sanciones.
1. Inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo:
a) Para el desarrollo de la función inspectora, las Áreas Funcionales de Industria y 

Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, podrán establecer 
mecanismos de colaboración con órganos o administraciones que tengan atribuidas 
competencias y responsabilidades en el ámbito laboral.

b) Los funcionarios públicos del Área Funcional de Industria y Energía que realicen la 
tarea de inspección tienen en el ejercicio de sus funciones el carácter de autoridad pública.
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c) La actividad inspectora se documentará mediante actas que estarán dotadas de 
presunción de certeza respecto a los hechos reflejados en las mismas que hubieran sido 
constatados por el inspector, sin perjuicio de las pruebas en contrario. Su contenido se 
ajustará al modelo dispuesto en la ITC número 24.

2. Inspección en materia de seguridad ciudadana:
a) La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana corresponde a las 

Intervenciones de Armas y Explosivos, cuyos agentes en el ejercicio de sus funciones 
tendrán el carácter de agentes de la autoridad.

b) En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de este 
reglamento, las denuncias o actas formulados por los agentes de la autoridad en ejercicio de 
sus funciones que hubiesen presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber 
sido negados por los denunciados, constituirán base suficiente para adoptar la resolución 
que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al 
expediente todos los elementos probatorios disponibles.

3. Sanciones:
a) Las conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 1, 2 y 5 del 

artículo 178 serán sancionadas con multa desde 100 euros hasta 600 euros conforme a 
la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Las 
conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 6 y 7 del artículo 178 serán 
sancionadas con multa de hasta 3.005,06 euros conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria. Las conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 3 y 4, del 
artículo 178 serán sancionadas con multa desde 100 euros hasta 600 euros o 
hasta 3.005,06 euros conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria o la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, según se 
refieran a aspectos de seguridad ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

b) Las conductas tipificadas como infracciones graves en los apartados 1, 2, 3, 5, 11 y 12 
del artículo 179 serán sancionadas con multa desde 601 euros hasta 30.000 euros conforme 
a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Las 
conductas tipificadas como infracciones graves en los apartados 4 y 13 del artículo 179 
serán sancionadas con multa desde 3.005,07 euros hasta 90.151,81 euros conforme a la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Las conductas tipificadas como infracciones graves 
en los apartados 6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 179 serán sancionadas con multa desde 601 
euros hasta 30.000 euros o con multa desde 3.005,07 euros hasta 90.151,81 euros 
conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria o la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de protección de la seguridad ciudadana, según se refieran a aspectos de seguridad 
ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

Además, las conductas tipificadas en los apartados 1, 2 y 12 del artículo 179 serán 
sancionadas con la incautación de todo el explosivo aprehendido o de toda aquella cantidad 
de explosivo que exceda, en su caso, de la cantidad autorizada.

A su vez, la conducta tipificada en el apartado 13 del artículo 179 será también 
sancionada con la retirada temporal de la autorización de hasta un año.

La conducta tipificada en el apartado 1 del artículo 179 conllevará, en su caso, el cierre 
del establecimiento donde se produzca la infracción por un período no superior a seis 
meses.

Las conductas tipificadas en los apartados 3 y 10 del artículo 179 conllevarán el cierre 
del establecimiento donde se produzca la infracción en tanto no se establezcan las medidas 
de seguridad o se subsanen las anomalías existentes.

c) Las conductas tipificadas como infracciones muy graves en el apartado 3 del artículo 
180 serán sancionadas con multa desde 30.001 euros hasta 600.000 euros conforme a la 
Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Las 
conductas tipificadas como infracciones muy graves en los apartados 4 y 5 del artículo 180 
serán sancionadas con multa desde 90.151,82 euros hasta 601.012,10 euros conforme a la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Las conductas tipificadas como infracciones muy 
graves en los apartados 1 y 2 del artículo 180 serán sancionadas con multa desde 30.001 
euros hasta 600.000 euros o con multa desde 90.151,82 euros hasta 601.012,10 euros 
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conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria o la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de protección de la seguridad ciudadana, según se refieran a aspectos de seguridad 
ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

Por otro lado, las conductas tipificadas en los apartados 1 y 2 del artículo 180 serán 
sancionadas, en su caso, con el cierre del establecimiento o empresa de transporte donde 
se produzca la infracción por un período de seis meses y un día a dos años.

A su vez, la conducta tipificada en el apartado 3 del artículo 180 será sancionada, en su 
caso, con la incautación del explosivo correspondiente.

La conducta tipificada en el apartado 5 del artículo 180 será también sancionada, en su 
caso, con la suspensión de la actividad o el cierre del establecimiento por un plazo máximo 
de cinco años.

d) Para determinar la cuantía y graduación de las sanciones, y atendiendo al principio de 
proporcionalidad, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

i. La entidad del riesgo producido para la seguridad ciudadana o la salud pública y la 
cuantía del perjuicio causado.

ii. La trascendencia del perjuicio para la prevención, mantenimiento o restablecimiento de 
la seguridad ciudadana.

iii. La alteración ocasionada en el funcionamiento de los servicios públicos o en el 
abastecimiento a la población de bienes y servicios.

iv. El grado de culpabilidad.
v. El beneficio económico obtenido como consecuencia de la comisión de la infracción.
vi. La capacidad económica del infractor.
vii. La reincidencia.
e) El explosivo incautado deberá ser destruido si su utilización constituyera un peligro 

para la seguridad. Los gastos que originen las operaciones de intervención, almacenaje, 
transporte y destrucción serán a cuenta del infractor. El depósito y la destrucción de los 
explosivos se realizará en instalaciones del infractor siempre que éstas sean adecuadas.

Artículo 182.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas contempladas en los artículos anteriores que se 

refieran a aspectos de seguridad ciudadana prescribirán a los seis meses, al año o a los dos 
años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, respectivamente.

2. Las infracciones administrativas contempladas en los artículos anteriores que se 
refieran a aspectos de seguridad industrial prescribirán al año, a los tres años o a los cinco 
años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, respectivamente.

Artículo 183.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones que se refieran a aspectos de seguridad 

ciudadana calificadas como muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por 
infracciones graves a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al año, 
computados desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la 
resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél se paraliza durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

2. Las sanciones prescribirán al año, a los tres años o a los cinco años, según que las 
correspondientes infracciones que se refieran a aspectos de seguridad industrial hayan sido 
calificadas de leves, graves o muy graves, respectivamente, computados desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución por la que se 
impone la sanción.
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CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 184.  Procedimiento sancionador.
1. No podrá imponerse ninguna sanción por las infracciones previstas, sino en virtud de 

procedimiento instruido al efecto y de acuerdo con los principios de audiencia al interesado, 
economía, celeridad y sumariedad. Este procedimiento se regirá por lo dispuesto en el título 
IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el capítulo III del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en este reglamento, sin perjuicio de lo 
dispuesto tanto en el capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección 
de la seguridad ciudadana, como en el título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
atendiendo a la naturaleza de la conducta que lo origina.

2. No se impondrán sanciones de suspensión temporal de las autorizaciones de las 
fábricas y depósitos, sin previo informe favorable del Ministerio de Energía, Turismo 
y Agenda Digital.

3. En todo caso, el cierre temporal de los establecimientos será acordado por 
el Delegado del Gobierno previo informe preceptivo tanto de la Intervención Central 
de Armas y Explosivos como de la Dirección General de Política Energética y Minas.

4. En materia de seguridad y salud en el trabajo se aplicará lo establecido en la 
legislación vigente aplicable y, en particular, en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social.

5. Cuando las conductas a que se refiere este reglamento pudieran revestir caracteres 
de infracción penal, se remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios de las 
actuaciones practicadas, acordando el órgano administrativo competente para la resolución, 
la suspensión del procedimiento hasta que recaiga resolución judicial, si se hubiese iniciado 
el mismo.

La resolución definitiva del procedimiento administrativo sancionador solo podrá 
producirse cuando sea firme la resolución recaída en el ámbito penal, quedando hasta 
entonces interrumpido el plazo de prescripción.

Las medidas cautelares adoptadas por las autoridades sancionadoras antes de la 
intervención judicial podrán mantenerse en vigor mientras no recaiga pronunciamiento 
expreso al respecto de las Autoridades Judiciales.

En los procesos penales en que intervenga el Ministerio Fiscal, cuando se acordase el 
archivo o se dictase auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria por acreditarse que los 
hechos no sean constitutivos de infracción penal, deberá aquel remitir a la autoridad 
sancionadora copia de la resolución y de los particulares que estime necesarios, cuando 
aquellos pudieran ser objeto de sanción administrativa conforme a lo previsto en este 
reglamento, a fin de continuar el expediente sancionador con base, en su caso, en los 
hechos que el órgano judicial competente haya considerado probados.

Artículo 185.  Competencias.
1. Será competente para iniciar los expedientes sancionadores en materia de seguridad 

industrial, independientemente de la sanción que en definitiva se pueda imponer, cualquiera 
de las autoridades que a continuación se relacionan:

a) El Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital.
b) La Dirección General de Política Energética y Minas.
c) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, así como los 

Subdelegados del Gobierno en las provincias.
2. Corresponderá la competencia para la instrucción de los procedimientos 

sancionadores:
a) Al órgano de la Dirección General de Política Energética y Minas que sea competente, 

con arreglo a las disposiciones reguladoras de la organización de dicha Dirección General, 
para la instrucción de los procedimientos por infracción grave cuya resolución corresponda al 
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Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital y por infracción muy grave en materia de 
seguridad industrial, cuya resolución corresponda al Consejo de Ministros.

b) A los Directores de Área y Jefes de Dependencia de Industria y Energía en los 
procedimientos sancionadores de infracciones leves en materia de seguridad industrial o de 
control de productos de mercado, cuya resolución corresponda al Delegado del Gobierno.

c) A la Dirección General de la Guardia Civil para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores por infracciones muy graves en materia de seguridad ciudadana.

d) A los Delegados del Gobierno o, en su caso, al correspondiente órgano de la 
Delegación del Gobierno de que se trate, para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores por infracciones graves y leves en materia de seguridad ciudadana.

3. La competencia para dictar la correspondiente resolución e imponer las sanciones 
determinadas en los artículos anteriores la ejercitará:

a) El Consejo de Ministros, para sancionar, en todo caso, las infracciones muy graves en 
materia de seguridad industrial.

b) El Ministro del Interior, para la sanción de infracciones muy graves en grado máximo, 
en materia de seguridad ciudadana, de conformidad con los establecido en la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

c) El Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, para sancionar, en todo caso, las 
infracciones graves en materia de seguridad industrial.

d) El Secretario de Estado de Seguridad, para la sanción de infracciones muy graves en 
grado medio y grado mínimo, en materia de seguridad ciudadana, de conformidad con los 
establecido en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana.

e) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, para imponer cualquiera de las sanciones por infracciones leves en materia 
de seguridad industrial o de control de productos en el mercado, así como para imponer 
cualquiera de las sanciones por infracciones graves y leves, en materia de seguridad 
ciudadana.

Artículo 186.  Explosivos incautados.
1. Los explosivos incautados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181, como 

consecuencia de una infracción administrativa, pasarán a poder del Estado, que, a través del 
Delegado del Gobierno correspondiente, los entregará a las Fuerzas Armadas o Cuerpos de 
la Guardia Civil o Nacional de Policía, cuando pudieran ser de utilidad para el desempeño de 
sus funciones. Si lo anterior no fuera posible, los podrá destruir o darle otros fines de 
acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 12.

2. Durante la instrucción del expediente sancionador y, en su caso, durante la ejecución 
de la sanción impuesta, los explosivos incautados se depositarán en un establecimiento 
debidamente habilitado, a disposición de la autoridad competente para sancionar. El 
depósito se realizará en las instalaciones del infractor siempre que éstas sean adecuadas.

Artículo 187.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador, se podrán adoptar las medidas cautelares 

imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, evitar la comisión de nuevas 
infracciones o asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse.

2. Dichas medidas, que deberán ser proporcionadas a la naturaleza de la infracción, 
podrán consistir en la adopción de medidas de acción preventiva y en la realización de 
actuaciones para el mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, y especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones.

b) La adopción de medidas provisionales de seguridad de las personas, los bienes, los 
establecimientos o las instalaciones que se encuentren en situación de peligro, a cargo de 
sus titulares.
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c) La suspensión o clausura preventiva de fábricas, depósitos, establecimientos o 
instalaciones susceptibles de afectar a la seguridad ciudadana.

d) La suspensión, parcial o total, de las actividades de los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
necesarias o bien éstas sean insuficientes y puedan generar un peligro para personas o 
bienes.

e) La retirada preventiva de autorizaciones, permisos, licencias y otros documentos 
expedidos por las autoridades administrativas.

3. La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de la 
mitad del plazo previsto para la sanción que pudiera corresponder a la infracción cometida.

4. Los gastos ocasionados por la adopción de las medidas provisionales correrán a 
cargo del causante de los hechos objeto del expediente sancionador.

5. Asimismo, como medidas provisionales anteriores al procedimiento, los agentes de la 
autoridad intervendrán y aprehenderán cautelarmente los instrumentos utilizados en la 
comisión de la infracción, así como los explosivos objeto de la misma, que se mantendrán en 
los depósitos o instalaciones establecidos al efecto o bajo la custodia de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en instalaciones adecuadas conforme a la legalidad, mientras se 
tramita el procedimiento sancionador o hasta que, en su caso se resuelva la devolución o se 
decrete el comiso.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 anterior, si la aprehensión fuera de materias 
fungibles explosivas y el coste del depósito superase el valor venal, éstos se destruirán o se 
les dará el destino legal adecuado, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

6. Excepcionalmente, en supuestos de posible desaparición de los explosivos, de grave 
riesgo o de peligro inminente para personas o bienes, las medidas previstas en el apartado 2 
anterior, salvo la letra e), podrán ser ordenadas directamente por los agentes de la autoridad, 
debiendo ser ratificadas, modificadas o revocadas por esta en el plazo máximo de 15 días. 
En todo caso, estas medidas quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el 
procedimiento o el acuerdo de incoación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de 
las mismas.

CAPÍTULO III
Revocación de autorizaciones

Artículo 188.  Revocación de autorizaciones.
La vigencia de las autorizaciones concedidas estará condicionada al mantenimiento de 

los requisitos exigibles para su otorgamiento con arreglo a lo dispuesto en este reglamento, 
pudiendo las autoridades competentes para su concesión comprobar en cualquier momento 
tal mantenimiento, y proceder a revocarlas en caso contrario mediante la instrucción del 
correspondiente procedimiento administrativo de revocación.

Artículo 189.  Medidas de seguridad extraordinarias en situaciones de emergencia.
1. Las autoridades o sus agentes, en el ejercicio de sus funciones de control e 

inspección de las actividades reguladas en este reglamento, efectuaran las comprobaciones 
de las medidas de seguridad de las instalaciones y el ejercicio de las actividades 
autorizadas, y adoptarán en caso de urgencia, de grave riesgo o de peligro inminente para 
personas y bienes, la paralización parcial o total de la actividad de la instalación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo de 2015, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Dichas medidas de seguridad extraordinarias serán puestas de inmediato en 
conocimiento de la autoridad que concedió la autorización que habilita para el ejercicio de la 
actividad correspondiente, al objeto de proceder a su confirmación, modificación o su 
levantamiento en el plazo de 15 días. Estas medidas de seguridad extraordinarias 
provisionales adoptadas quedarán sin efecto si transcurrido dicho plazo no se incoa 
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procedimiento previsto en el artículo 188 o si el acuerdo de incoación no contiene 
pronunciamiento expreso al respecto.

2. De acordarse acertadas las medidas adoptadas, e iniciarse el procedimiento, durante 
la tramitación del mismo, el titular o responsable de la actividad afectada deberán proceder a 
adoptar las medidas necesarias para subsanar aquellas deficiencias que han ocasionado la 
situación de riesgo, pudiendo revocarse la autorización concedida para el ejercicio de la 
actividad cuando la situación de riesgo no fuera eliminada durante el plazo previsto para la 
tramitación del procedimiento.

3. Las medidas anteriores podrán adoptarse sin perjuicio de la procedencia del ejercicio 
de la potestad sancionadora, en los supuestos previstos en este reglamento.

Artículo 190.  Medidas de subsanación de deficiencias.
1. En los supuestos en los que la autoridad o sus agentes detecten deficiencias o 

irregularidades en instalaciones o establecimientos relacionados con las actividades 
reguladas en este reglamento, sin riesgo relevante para la seguridad ciudadana, se podrá 
acordar que por su titular o responsable se proceda a la subsanación de las mismas, 
concediendo un plazo adecuado para ello, sin necesidad de adopción de las medidas de 
seguridad extraordinarias previstas en el artículo anterior.

2. Una vez finalizado el plazo sin haberse subsanado las deficiencias e irregularidades 
sin causa que lo justifique, por la autoridad que concedió la autorización correspondiente se 
podrá acordar el inicio del procedimiento previsto en al artículo 188.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 1
Seguridad ciudadana: Medidas de vigilancia y protección en instalaciones, 

transportes de explosivos y unidades móviles de fabricación de explosivos
Sin perjuicio del cumplimiento de las normas específicas que regulan cada caso y en 

cumplimiento de cuanto establece el Reglamento de explosivos, se detallan las medidas de 
seguridad en los distintos establecimientos y el transporte de explosivos.

Excepcionalmente, en función de las circunstancias de localización, peligrosidad, 
concentración del riesgo u otras de análoga significación que puedan incidir en el ámbito de 
la seguridad de instalaciones o transportes de explosivos, podrán modificarse por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos las medidas de seguridad a las que se hace 
referencia en esta ITC.

1. Medidas de seguridad en fábricas y depósitos.
1. En la solicitud de autorización de la fábrica o depósito de explosivos, los titulares de la 

misma presentarán para su aprobación ante la Intervención Central de Armas y Explosivos 
de un borrador del Plan de seguridad ciudadana (PSC) con al menos los contenidos 
establecidos en anexo I de esta ITC.

2. El Plan de seguridad ciudadana de la fábrica o depósito será elaborado por un Jefe de 
Seguridad integrado en una empresa de seguridad o un Director de Seguridad.

3. El titular de la instalación será responsable del cumplimiento de las condiciones 
especificadas en el PSC, sin perjuicio de la responsabilidad correspondiente a la empresa de 
seguridad encargada de su vigilancia o del mantenimiento los sistemas de seguridad y CRA 
(Central Receptora de Alarmas). Cualquier variación, modificación o cambio respecto a lo 
determinado en el citado PSC, deberá ser objeto de nueva autorización o aprobación por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

4. Siempre que la fábrica no esté en horario de producción y los explosivos se 
encuentren almacenados en depósitos, así como en el caso de depósitos de explosivos 
fuera del horario de actividad, se podrá sustituir durante este período la vigilancia humana 
por una seguridad física y electrónica eficaz, que será aprobada por la Intervención Central 
de Armas y Explosivos, teniendo la instalación la consideración de autoprotegida. Las 
medidas de seguridad mínimas que deben tener en estos casos, son las que figuran en el 
anexo II.
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Las fábricas y depósitos de explosivos protegidos deberán de cumplir las medidas de 
seguridad mínimas que se indican en el anexo III de esta ITC.

5. Sin perjuicio de que todas las fábricas de explosivos estén bajo el control de una 
Intervención de Armas y Explosivos, la Dirección General de la Guardia Civil podrá dotar a 
alguna de ellas, de una Intervención Especial de Armas y Explosivos o de un Destacamento 
bajo el mando del Interventor de Armas y Explosivos. En este caso, los titulares de las 
fábricas las dotarán de los medios necesarios para el desarrollo de sus funciones.

6. La conexión entre la Central Receptora de Alarmas y la Guardia Civil lo será con la 
Unidad que designe el Jefe de la Zona donde esté ubicada la fábrica o depósito. La Central 
Receptora de Alarmas, una vez verificada la alarma, comunicará la incidencia sin dilación a 
la Unidad de la Guardia Civil y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad territorialmente 
competentes.

7. Todos los dispositivos electrónicos del sistema de seguridad deberán ser de los 
clasificados en el grado 4 de la norma UNE-EN 50131. La modificación, sustitución o 
aprobación de la citada norma, será suficiente para la aplicación inmediata de la nueva 
desde el momento de su entrada en vigor.

Las medidas de seguridad, instaladas antes de la fecha de entrada en vigor de este 
reglamento, tendrán validez indefinida salvo que el elemento o medida de seguridad haya 
dejado de cumplir la finalidad para la que fue instalado. En caso de instalación de uno nuevo, 
el mismo deberá cumplir con el grado de seguridad exigido.

En el caso que un sistema de seguridad utilice elementos o componentes que en el 
momento de su instalación no estén disponibles en el mercado con el grado exigido, se 
permitirá la instalación de los mismos siempre que cumplan su cometido.

8. Las unidades móviles de fabricación de explosivos (MEMUs – Mobile Explosive Made 
Units), de conformidad a lo dispuesto en este reglamento, tendrán la consideración de 
fábrica móvil y deberán de cumplir con lo dispuesto en la ITC número 32 y anexo VIII de esta 
ITC.

2. Transporte por carretera.
1. Con 48 horas de antelación, las empresas de seguridad autorizadas e inscritas para el 

transporte, en el Registro Nacional de Seguridad Privada del Ministerio del Interior, que 
pretenda transportar explosivos por el territorio nacional, incluido el transporte en MEMUs, 
en actividades interiores, transferencias, importación, exportación o tránsito, presentará por 
cualquier medio electrónico, informático o telemático que garanticen su integridad, 
autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de la información, para su 
aprobación ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que sea la 
competente en función del ámbito territorial del transporte, un plan de seguridad (documento 
base y adenda de actualización) según el modelo aprobado por Intervención Central de 
Armas y Explosivos y confeccionado por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

2. Con carácter general, la dotación de cada vehículo de motor que transporte las 
materias citadas estará integrada al menos por dos vigilantes de explosivos, siempre que 
dichos vehículos cumplan los requisitos recogidos en el anexo VI. Los vigilantes de 
explosivos podrán alternar las funciones de conducción y protección, debiendo ser 
permanente la función de protección.

3. Uno de los vigilantes de explosivos será responsable y coordinador de toda la 
seguridad. Los vigilantes de explosivos no podrán realizar operación alguna de carga o 
descarga, ni manipular la materia reglamentada, excepto su estiba, desestiba y 
acondicionamiento para el transporte y puesta a disposición del usuario dentro de la caja del 
vehículo.

4. En aquellos casos en los que el vehículo no cumpla con las especificaciones que se 
determinen en el anexo VI, o cuando la Intervención Central de Armas y Explosivos, 
mediante resolución motivada, lo estime necesario por razones de seguridad, además del 
personal de dotación antes impuesto, deberán ir acompañados por un vehículo de apoyo con 
al menos un vigilante de explosivos de una empresa de seguridad privada, que no podrá 
realizar tareas de conducción, carga o descarga, ni manipular la mercancía.

5. Cuando el transporte esté formado por tres o más vehículos que cumplan el anexo VI, 
la dotación mínima será de un vigilante de seguridad de explosivos por vehículo de motor en 
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el que se transporten las materias citadas, acompañado por dos vehículos de apoyo en los 
que viajará al menos un vigilante de explosivos de una empresa de seguridad privada, que 
no podrá realizar tareas de conducción, carga o descarga. En caso de que los vehículos no 
cumplan con el anexo VI, la dotación de cada vehículo de será de un vigilante de explosivos, 
acompañado por tantos vehículos de apoyo, como vehículos transporten explosivos.

6. Todos los vehículos de motor que conformen el transporte, incluido los de apoyo, 
estarán enlazados entre sí y con un centro de comunicaciones de una empresa de seguridad 
privada designada por la empresa de seguridad que efectúe el transporte, así como con los 
centros operativos de servicios de la Guardia Civil de las provincias de origen, destino, 
entrada en el territorio nacional y por las que transcurra el transporte, mediante uno o varios 
sistemas de comunicación que permitan la conexión, en todo momento, desde cualquier 
punto del territorio nacional.

7. Por las características del transporte, además de estas medidas de seguridad, la 
Guardia Civil podrá establecer una escolta propia con el número de efectivos que considere 
idóneo.

8. Todas las incidencias que se produzcan durante el transporte constarán en la guía de 
circulación. Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a 
destino, se pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de la incidencia.

9. Con carácter general, en la inspección y control del transporte de explosivos en el 
punto de origen o inicio de la expedición, se supervisará los requisitos establecidos para los 
vehículos y sus medidas de seguridad y, en su caso, la cantidad y clase de materia 
transportada. Una vez verificados el cumplimiento de los citados requisitos, se admitirá al 
transporte.

3. Transporte por ferrocarril.
1. Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda transportar explosivos por el 

territorio nacional, en actividades interiores, transferencias, importación, exportación o 
tránsito, presentarán por cualquier medio electrónico, informático o telemático para su 
aprobación ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que sea la 
competente en función del ámbito territorial del transporte, un plan de seguridad (documento 
base y adenda de actualización) según el modelo aprobado por la Intervención Central de 
Armas y Explosivos y confeccionado por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

2. En ningún caso podrán circular dos vagones consecutivos cargados con explosivos.
3. Con carácter general, la dotación para este tipo de transportes estará integrada al 

menos por tres vigilantes de explosivos, siempre que los vagones cumplan las 
características que se determinen por orden ministerial. Uno de ellos será responsable y 
coordinador de toda la seguridad. En ningún caso podrán realizar tareas de carga o 
descarga ni manipular la mercancía.

4. Los vigilantes de explosivos deberán viajar distribuidos de la siguiente manera: uno, 
en el vagón tractor o en el más próximo; otro, en el vagón inmediatamente anterior del que 
transporte materias reglamentadas, y el otro, en el inmediatamente posterior.

5. En aquellos casos en que los vagones no cumplan con las especificaciones que se 
determinen por orden ministerial, o cuando la Intervención Central de Armas y Explosivos, 
mediante resolución motivada, lo estime necesario por razones de seguridad, se podrá 
aumentar el número de vigilantes de explosivos.

6. Todos los vigilantes de explosivos estarán enlazados entre sí, con un centro de 
comunicaciones de una empresa de seguridad privada designada por la empresa de 
seguridad que efectúe el transporte, así como con los centros operativos de servicios de la 
Guardia Civil de las provincias de origen, destino, entrada en el territorio nacional y por las 
que transcurra el transporte, mediante uno o varios sistemas de comunicación que permitan 
la conexión, en todo momento, desde cualquier punto del territorio nacional.

7. La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

8. Por las características del transporte, además de estas medidas de seguridad, la 
Guardia Civil podrá establecer una escolta propia con el número de efectivos que considere 
idóneo.
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9. Todas las incidencias que se produzcan durante el transporte se reflejarán en la guía 
de circulación. Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a 
destino, la empresa de transporte lo pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de 
la incidencia.

10. Todas las Comandancias conocerán el paso de transportes de explosivos por su 
demarcación. Para ello la Comandancia de origen lo comunicará con 24 horas de antelación 
a las Comandancias de paso y de destino.

11. Así mismo le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 19 relativa al 
«Transporte por ferrocarril».

4. Transporte fluvial.
1. Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda transportar explosivos por el 

territorio nacional, en actividades interiores, transferencias, importación, exportación o 
tránsito, presentará por cualquier medio electrónico, informático o telemático para su 
aprobación ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que sea la 
competente en función del ámbito territorial del transporte, un plan de seguridad (documento 
base y adenda de actualización) según el modelo aprobado por la Intervención Central de 
Armas y Explosivos y confeccionado por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

2. Con carácter general, la dotación para este tipo de transportes estará integrada al 
menos por dos vigilantes de seguridad de explosivos por embarcación, que se podrá 
aumentar cuando la Intervención Central de Armas y Explosivos, mediante resolución 
motivada, lo estime necesario por razones de seguridad. Uno de ellos será responsable y 
coordinador de toda la seguridad. En ningún caso podrán realizar tareas carga o descarga ni 
manipular la mercancía.

3. Todos las embarcaciones estarán enlazadas entre sí, con un centro de 
comunicaciones de una empresa de seguridad privada designada por la empresa de 
seguridad que efectúe el transporte, así como con los centros operativos de servicios de la 
Guardia Civil de las provincias de origen, destino, entrada en el territorio nacional y por las 
que transcurra el transporte, mediante uno o varios sistemas de comunicación que permitan 
la conexión, en todo momento, desde cualquier punto del territorio nacional.

4. En los puertos fluviales donde se disponga de un lugar habilitado por la autoridad 
portuaria y para los supuestos de imposibilidad de transbordo directo del medio de transporte 
al buque, existirá un depósito para el almacenamiento del explosivo que estará custodiado 
permanentemente por al menos un vigilante de explosivos. Dicho vigilante podrá ser 
sustituido por medidas alternativas de seguridad aprobadas por la Intervención Central de 
Armas y Explosivos.

5. Excepcionalmente, en caso de imposibilidad de transbordo directo del medio de 
transporte al buque, en los puertos fluviales donde se disponga de un lugar habilitado por la 
autoridad portuaria, existirá un depósito especial para el almacenamiento del explosivo que 
estará custodiado permanentemente por al menos un vigilante de explosivos. Dicho vigilante 
podrá ser sustituido por medidas alternativas de seguridad aprobadas por la Intervención 
Central de Armas y Explosivos.

6. La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

7. Por las características del transporte, además de estas medidas de seguridad, la 
Guardia Civil podrá establecer una escolta propia con el número de efectivos que considere 
idóneo.

8. Todas las incidencias que se produzcan durante el transporte constarán en la guía de 
circulación. Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a 
destino, la empresa de transporte lo pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de 
la incidencia.

9. Todas las Comandancias conocerán el paso de transportes de explosivos por su 
demarcación. Para ello la Comandancia de origen lo comunicará con 24 horas de antelación 
a las Comandancias de paso y de destino.

10. Así mismo le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 20 relativa a «Normas 
de seguridad para la carga, descarga y estancia en puertos, aeropuertos y aeródromos».
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5. Transportes aéreos y marítimos.
1. Con 48 horas de antelación, toda empresa que pretenda transportar explosivos por el 

territorio nacional, presentará por cualquier medio electrónico, informático o telemático para 
su aprobación ante la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia de la Guardia 
Civil, donde este ubicado el puerto o aeropuerto, un plan de seguridad (documento base y 
adenda de actualización) según el modelo aprobado por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos y confeccionado por la empresa de seguridad que deba efectuarlo.

2. Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad de transbordo directo del medio 
de transporte al buque o aeronave y viceversa, en los puertos y aeropuertos donde se 
disponga de un lugar habilitado por la Autoridad Portuaria o Aeroportuaria y previo 
cumplimiento de los trámites preceptivos, existirá un depósito especial para el 
almacenamiento de explosivos, de los regulados en el capítulo IV del título III, que estará 
custodiado permanentemente por al menos un vigilante de explosivos. No obstante, dicho 
vigilante podrá ser sustituido por medidas alternativas de seguridad aprobadas por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

3. El transbordo de explosivos se realizará en la zona reservada o lugar habilitado por la 
autoridad portuaria o aeroportuaria y bajo la custodia de al menos un vigilante de explosivos.

4. En el caso de que los explosivos no se descarguen y permanezcan a bordo, el buque 
o aeronave será trasladado a la zona reservada o al lugar que designe la autoridad portuaria 
o aeroportuaria, quedando los explosivos bajo la custodia de al menos un vigilante de 
explosivos, a bordo si es posible y si no en sus inmediaciones. El número de vigilantes será 
adecuado a la cantidad de mercancía transportada y características del lugar, circunstancias 
éstas que serán valoradas por la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente.

5. La empresa de seguridad del transporte en su tramo final, tendrá los vehículos y, en su 
caso, el personal de dotación a la espera, treinta minutos antes de la hora prevista de 
llegada.

6. Si por cualquier razón se producen retrasos en la salida de origen o llegada a destino, 
la empresa de transporte lo pondrá en conocimiento de la Guardia Civil del lugar de la 
incidencia.

7. Así mismo le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 20 relativa a «Normas 
de seguridad para la carga, descarga y estancia en puertos, aeropuertos y aeródromos».

ANEXO I
Plan de seguridad ciudadana (PSC)

1. Datos generales
1.1 Empresa:
– Titular de la instalación y de la persona que ostenta su representación.
– Actividad a desarrollar.
– Autorizaciones administrativas.
– Responsable de la instalación.
1.2 Ubicación:
– Paraje, lugar, término municipal, provincia y comunidad autónoma.
– Coordenadas geográficas.
– Distancias a poblaciones o núcleos habitados más próximos.
1.3 Descripción de las instalaciones:
– Edificios, depósitos, almacenes, naves.
– Reportaje fotográfico o de video en soporte electrónico, informático o telemático anexo 

a este PSC.
– Actividades a desarrollar en cada uno.
– Productos a fabricar o almacenar y cantidades autorizadas.
– MEMUs, asignadas a la instalación, en su caso.
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1.4 Plano de la instalación y planos topográficos:
– Plano topográfico E:1/25.000.
– Plano general de planta E:1/1000.
– Plano con delimitación de zonas y edificios E: 1/1000.
– Plano de planta con detalle de las medidas de seguridad propuestas por edificio de la 

instalación E: 1/250.

2. Análisis de riesgos
2.1 Identificación e inventario de riegos.
2.2 Método utilizado:
– El método empleado, será preferiblemente cuantitativo mixto.
2.3 Análisis y evaluación.

3. Seguridad
3.1 Director del proyecto del PSC.
– Director o Jefe de Seguridad que elabora el PSC.
3.2 Empresa de seguridad que presta servicio en la instalación.
– Nombre y razón social de la empresa.
– Número de inscripción en la Dirección General de la Policía.
– Actividades para las que está autorizada.
– Datos de contactos.
3.3 Medidas de seguridad.
3.3.1 Personal:
– Personal de seguridad privada, con indicación del número de miembros, turnos, 

horarios, puestos de vigilancia y cometidos a desarrollar.
– Resto de personal.
3.3.2 Física:
– Medios de protección física de la instalación, de los edificios y en su caso de la MEMU.
3.3.3 Electrónica:
– Medios de protección electrónica de la instalación y, en su caso, de la MEMU.
– Datos identificativos de la central receptora de alarmas o centro de control de 

seguridad.
– Sistema de transmisión y supervisión de los elementos del sistema de seguridad.
– Sistema de supervisión de las líneas de comunicación con central receptora de 

alarmas o centro de control de seguridad.
– Sistema de control de las señales.
– Sistemas auxiliares.
3.3.4 Organizativas:
– Manual de funcionamiento de los elementos de los sistemas de seguridad.
– Protocolo de control de accesos de personas y de vehículos.
– Protocolo de actuación de la central receptora de alarmas o centro de control de 

seguridad.
– Protocolo de actuación ante incidencias y emergencias.
– Protocolo de mantenimiento y revisión de los sistemas de seguridad.
– Protocolo de custodia de llaves.
– Plan de actuación de registro individuales.
– Protocolo de apertura y cierre de los polvorines.
– Protocolo de actuación y cometidos a desarrollar por el personal que tenga algún tipo 

de responsabilidad en relación con la seguridad de la instalación.
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ANEXO II
Medidas de seguridad en instalaciones de explosivos autoprotegidas

Los elementos y medidas de seguridad que posea cada una de las instalaciones, y que 
se indican en este anexo, deberán reflejarse en el Plan de seguridad ciudadana, aprobado 
por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

La aprobación de los sistemas y elementos de seguridad instalados será realizada por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos una vez evaluadas y valoradas las 
características que concurran en cada una de las instalaciones.

A. Protección perimetral
Tiene por objeto establecer las medidas de seguridad necesarias para impedir, dificultar, 

retrasar y detectar el acceso al perímetro de la instalación.

Protección física
1. Cerramiento.
Su objeto es cumplimentar lo dispuesto en el Reglamento de explosivos, delimitar 

claramente la propiedad y tratar de evitar la intrusión.
1.1 Las instalaciones contarán con un cerramiento suficientemente resistente, despejado 

y libre de elementos que permitan su escalo. Tendrá una altura no inferior a los 2´50 metros 
en caso de fábricas o a los 2 metros en caso de depósitos, medidos ambos desde el exterior 
del mismo y de los cuales los 50 centímetros superiores serán necesariamente tres filas de 
alambre de espino o concertina de doble hilo de 50 centímetros de diámetro colocadas sobre 
bayonetas inclinadas 45º hacia el exterior.

En el caso de que el rigor de las inclemencias en la zona actúe negativamente en la 
tensión del cerramiento o en los alambres de espino, pueden ser complementados con la 
citada concertina.

1.2 Si el cerramiento es mediante valla metálica, la estructura que la soporta estará 
colocada al interior y su parte inferior anclada a un zócalo de hormigón mediante pasadores 
de aleta, o procedimiento similar, embebidos en el mismo como mínimo cada 30 cm. El 
punto de unión del zócalo o estructura similar con la valla no puede constituirse en elemento 
que permita el escalo, para lo que se le dará el remate apropiado en obra, de forma que no 
haya posibilidad de subir en él y trepar.

1.3 Dicho cerramiento estará, al menos, a una distancia de 10 metros de cualquier 
polvorín o construcción, distancia que podrá reducirse a la mitad mediante defensas 
artificiales.

1.4 En el caso de que existan salidas de emergencia, éstas estarán dotadas de un 
sistema de apertura hacia el exterior y permanecerán cerradas en todo momento, 
permitiendo la evacuación desde el interior. Tendrán las mismas características a las del 
cerramiento, su estructura impedirá su escalo y apertura desde el exterior.

Finalizado el horario laboral, estas salidas se cerrarán mediante una cerradura de 
seguridad que evite que la unidad de control pueda poner la instalación en modo conectado 
sin haber comprobado previamente que permanece cerrada.

1.5 Se instalarán carteles informativos de peligrosidad, de sistemas de seguridad y de 
conexión a central receptora de alarmas y en número suficiente que permitan su visibilidad 
desde cualquier punto de aproximación.

2. Corredor exterior.
2.1 Estará constituido por una franja de terreno, de al menos 3 metros de anchura, 

enteramente despejada y no presentará irregularidades o elementos que permitan su escalo, 
de tal forma que facilite la efectiva vigilancia y protección. Su objeto es evitar construcciones 
pegadas al cerramiento, facilitar el control externo previo y la verificación de alarmas 
establecida en el Plan de seguridad ciudadana; así como actuar de cortafuegos para evitar la 
propagación dentro de la instalación de un incendio o fuego procedente del exterior.
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2.2 Atendiendo a circunstancias excepcionales del terreno en cada instalación concreta, 
dicha franja de terreno podrá ser reducida al espacio útil necesario para el tránsito de 
personas; circunstancia que vendrá recogida en el Plan de seguridad ciudadana de la 
instalación.

3. Acceso principal.
3.1 Estará constituido por una única puerta integrada en el cercado perimetral, será 

perfectamente observable en toda su extensión desde el puesto de control ubicado en el 
interior del establecimiento, estará construida con materiales suficientemente resistentes y 
sin elementos que faciliten el escalo.

3.2 Constará de un portón deslizante o con hojas batientes, cuya apertura y cierre será 
por sistema controlado. El portón, y cualquier puerta integrada en él, estarán dotadas de 
cerradura de seguridad.

3.3 Atendiendo a las características de la instalación, se podrá autorizar por el Delegado/
Subdelegado del Gobierno, previo informe de la Intervención Central de Armas y Explosivos 
y del Área Funcional de Industria y Energía correspondiente, la existencia de más puertas de 
acceso, que reunirán los requisitos antes señalados.

Protección electrónica
1. Detección.
1.1 Condiciones.
La distancia mínima entre el vallado y el límite exterior de la zona de cobertura del 

sistema de detección de intrusiones más alejado de las edificaciones será de 3 metros.
Estará constituido por un mínimo de dos sistemas diferentes de detección perimetral 

para exteriores de distinto principio de funcionamiento, ambos debidamente solapados entre 
sí y con correspondencia entre sus zonas.

Con objeto de reducir el FAR (Índice de Falsas Alarmas), ambos sistemas irán integrados 
con lógica «Y» y ventana de tiempo que se determine en el Plan de seguridad ciudadana.

La selección de los sistemas y su distribución se realizará teniendo en cuenta las 
características climatológicas de la zona, la topografía u orografía del terreno, la 
organización del área de la ubicación de los elementos constitutivos o auxiliares (postes de 
alumbrado, vallado, etc.). A tal efecto, se podrá optar entre diferentes tecnologías de 
detección, siendo cualquiera de ellas válidas, siempre que se cumpla el objetivo para el que 
se instalan.

Una vez instalados los sistemas se evaluarán por separado. La probabilidad de 
detección (Pd) de cada uno de ellos no podrá ser inferior al 90 por 100 con índice de 
confianza del 95 por 100.

Ambos sistemas acreditarán un MTBF (Tiempo Medio Entre Fallos) mejor o igual 
a 20.000 horas.

1.2 En el caso de que se instalen barreras de infrarrojos, la altura máxima de su haz 
inferior será de 30 centímetros y la altura mínima del haz superior será de 150 centímetros; 
en ningún caso la distancia entre dos haces consecutivos podrá ser superior a 30 
centímetros.

1.3 En caso de instalar un sistema de detección perimetral de vídeo (sensor, inteligente, 
etc.), el mismo debe permitir el visionado de todo el perímetro de la instalación. Las cámaras 
estarán además dotadas de dispositivo térmico o de visión nocturna que permita el visionado 
permanente de forma eficaz.

1.4 Todas las puertas de acceso, incluidas las de emergencia, deberán contar con un 
sistema de detección de apertura/cierre.

1.5 Los sistemas establecidos cuando detecten la intrusión o intento de intrusión deberán 
activar el sistema de iluminación sorpresiva y, megafonía con mensajes disuasorios y 
avisador acústico exterior.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1092 –



B. Protección periférica
Tiene por objeto establecer las medidas de seguridad necesarias para impedir, dificultar, 

retrasar y detectar el acceso a las edificaciones de la instalación.

Protección física
1. Polvorines.
1.1 Con independencia del tipo de construcción, la resistencia del hormigón no será 

inferior a 250 kilogramos por centímetro cuadrado en todas las caras del polvorín.
1.2 La fachada será de hormigón, de espesor igual o superior a 30 centímetros, armado 

con doble reja de acero adherente de diámetro menor o igual a 12 milímetros La separación 
entre ambas rejas será de 10 centímetros, colocadas entre sí de forma escalonada, y los 
cuadrados de las mallas tendrán un lado igual o superior a 20 centímetros.

1.3 Excepto en la fachada, el espesor mínimo del hormigón será de 20 centímetros, 
deberá ir armado con barras de acero adherente de diámetro igual o superior a 
12 milímetros, con una separación máxima de 20 centímetros entre los centros de las filas 
horizontales y verticales. Es admisible el empleo de acero corrugado en la estructura de 
polvorines tipo bóveda (iglú), si bien sus características serán objeto de definición en cada 
caso concreto.

1.4 La puerta del polvorín será de una o dos hojas, montadas sobre goznes externos, 
que permitan la apertura a 180 grados. Las dimensiones máximas de una hoja serán de 3 
metros de altura y 1,5 de anchura. El chasis será de acero y provisto de refuerzos, que 
faciliten su colocación en obra y la integración con la armadura del hormigón de la fachada.

El nivel de protección de las puertas de los polvorines será como mínimo de grado V 
conforme a la norma UNE-EN 1143-1.

Los conductos de ventilación, si están abiertos en la estructura y es rectilínea su sección, 
no serán superiores a 15 por 15 centímetros, deberán estar protegidos interna y 
externamente para evitar la introducción de objetos en su interior.

1.5 El polvorín, a excepción del muro de cabecera o fachada, irá recubierto de tierra 
compactada, de espesor mínimo de un metro, medido sobre techo o clave.

El material de relleno será limpio, cohesivo y libre de piedras (diámetro máximo 
20 milímetros). Se rellenará por tongadas cuyo grueso estará de acuerdo con el tipo de 
tierras y maquinaria empleada. La compactación mínima será del 85 por 100 del Proctor 
normal.

El talud de tierras será lo más suave posible y en ningún caso inferior a 1,5:1.
Sobre el total de la superficie de recubrimiento, se extenderá una capa anti erosión a 

base de gunita, u otro elemento similar que evite el desplazamiento de la tierra que recubre 
el polvorín.

Protección electrónica
1. Puertas y ventanas de edificios.
1.1 Los polvorines deberán disponer de detectores de apertura/cierre, de tipo fin de 

carrera, asociados al mecanismo de cierre de forma que se garantice el cerrado de las 
mismas. Asimismo, contarán con detectores sísmicos en cada hoja.

1.2 Los edificios peligrosos, donde se almacenen explosivos, deberán disponer de 
detectores de apertura/cierre compatibles con la materia almacenada.

Se entiende por edificio peligroso aquel que alberga uno o varios locales en los que se 
llevan a cabo la manipulación o almacenamiento de explosivos.

2. Estructuras.
Los polvorines contarán con detectores sísmicos instalados a la distancia necesaria para 

que entre dos elementos consecutivos no queden puntos sin detección y con capacidad para 
detectar cualquier ataque contra los paramentos de las edificaciones. Se prohíbe el uso de 
detectores inerciales.
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C. Interior

Protección física
Se determinarán para las diferentes salas, recintos o habitaciones de la propia 

instalación.

Protección electrónica
Sistema de detección.
Los polvorines y edificios peligrosos que almacenen explosivos contarán con detectores 

de intrusión. Se instalarán en la zona interior y serán compatibles con la materia a 
almacenar. Su número y situación deberá ser la más adecuada para poder detectar de forma 
inmediata los posibles intentos de intrusión a través de los accesos, así como el movimiento 
en el interior del edificio.

D. Sistemas auxiliares.
1. Sistema de vigilancia CCTV (circuito cerrado de televisión).
Tiene por objeto fundamental la captación y posterior tratamiento de las imágenes.
1.1 Se instalarán en las zonas o lugares que se consideren más conveniente para 

cumplir su misión y permitir registrar y grabar imágenes de la zona perimetral, accesos e 
interior de la instalación que se determine en el Plan de seguridad ciudadana; por lo que el 
número de cámaras y su ubicación se ajustarán a las condiciones o características propia de 
cada instalación.

1.2 Permitirá visualizar y verificar cualquier alarma por la central receptora de alarmas.
1.3 La calidad de imagen en los lugares o zonas determinados en el Plan de seguridad 

ciudadana deberá permitir la detección y video vigilancia eficaz de las personas, vehículos u 
objetos registrados y, en su caso, se podrá exigir que su resolución o densidad permita el 
reconocimiento e identificación de citadas personas, vehículos u objetos.

1.4 El sistema permitirá igualmente almacenar las imágenes grabadas al menos 15 días, 
debiendo los soportes de los equipos de registro de contar con medidas de protección para 
impedir su robo o sustracción.

2. Armeros.
Los armeros de la instalación de explosivos, destinados a la custodia de las armas del 

personal de seguridad privada, deberán de disponer de las siguientes medidas de seguridad:
2.1 Físicas:
– Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
– Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma 

UNE-85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
– Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas conforme norma UNE 108142, caso de 

existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Caja fuerte grado III de la norma UNE-EN 1143-1, para custodia armas.
2.2 Electrónicas:
– Detector de apertura/cierre en puerta.
– Detectores de intrusión en interior local.
– Cámara CCTV con visionado del interior del local y del acceso al mismo.
3. Pulsadores de alarma.
3.1 Próximos a las puertas de los polvorines e edificios peligrosos, pero sin que se vean 

obstaculizados por las mismas, se instalarán pulsadores de alarma activables manualmente, 
sin que tengan que realizarse manipulaciones previas.
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3.2 Se instalarán dos en los polvorines, exterior e interior, y uno en el interior del edificio 
peligroso.

3.3 Los pulsadores de alarma estarán permanentemente conectados. Su activación se 
considerará alarma confirmada, por lo que la central receptora de alarmas debe comunicar 
tal incidencia de forma inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad correspondientes.

4. Sistema de iluminación sorpresivo.
La instalación contará con un sistema de iluminación. Uno ordinario que entrará en 

funcionamiento durante las horas nocturnas o cuando la iluminación sea insuficiente y otro 
sorpresivo que entrará en funcionamiento en caso de que se produzca la alarma o prealarma 
en los sistemas de detección perimetral. Su ubicación, ángulos y distancias no provocarán 
deslumbramientos.

5. Fuente de alimentación ininterrumpida (UPS o SAI) y de emergencia.
5.1 Tanto la CRA (Central Receptora de Alarmas), como la unidad de control de la 

instalación y, en su caso, la unidad de comunicaciones contará con UPS para casos de fallo 
de la alimentación ordinaria.

5.2 La UPS de la instalación conservará activados los equipos el tiempo suficiente para 
la entrada en servicio del grupo electrógeno de emergencia y deberá de tener al menos una 
autonomía de 1 hora.

5.3 Tanto la UPS como el grupo electrógeno deberán de contar con las siguientes 
medidas de seguridad:

– Físicas:
– Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
– Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma 

UNE-85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
– Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas o conforme norma UNE 108142, caso de 

existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Electrónicas:
– Detector de apertura/cierre en puerta.
– Detectores de intrusión.
5.4 La entrada en servicio de la UPS y del grupo electrógeno transmitirá una 

«prealarma».

E. Sistema de control
1. Unidad de control.
1.1 Todos los elementos activos deberán ser controlados por una unidad de control de la 

instalación, con las siguientes características:
– Disponer de las suficientes zonas de análisis de sistemas, por separado.
– Poder conectar cada uno de los elementos con programación independiente.
– Poder agrupar zonas de detección en función de los edificios y áreas de la instalación.
– Sistema de soporte de energía de emergencia independiente con fuente de 

alimentación propia.
– Conexión a sistemas de telefonía.
– Teclado de control.
– Salida exterior para conexión con sistemas informáticos, programación de zonas, 

claves de acceso, claves de conexión y conexión de los sistemas en función del número de 
usuarios.

1.2 La unidad de control de la instalación estará permanentemente conectada a una 
central receptora de alarmas o centro de control de seguridad, que dispondrá de un 
protocolo de actuación específico a las necesidades de cada instalación, de acuerdo con lo 
recogido en el Plan de seguridad ciudadana de cada una de ellas. En ningún caso la central 
receptora de alarmas o centro de control de seguridad, podrá desconectar una zona, 
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elemento o el sistema de seguridad de la instalación, salvo averías o cualquier otra causa 
sobrevenida que causa deficiencias en su funcionamiento.

1.3 Los cambios de estado do de la unidad de control cumplirán las siguientes reglas:
– El cambio del sistema de estado «conectado» a «desconectado» y viceversa se 

realizará desde dicha unidad. Los cambios de estado generarán siempre alarma.
– La ventana de tiempo para el acceso o salida será la necesaria para no generar falsas 

alarmas y será expresamente recogida en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación. 
Dicha ventana de tiempo será activada por el contacto magnético del portón de acceso 
exterior y afectará únicamente a los sistemas de seguridad que haya de transitar de forma 
lógica hasta llegar a la unidad de control.

– El cambio de estado se hará mediante tarjeta magnética y código personal o 
dispositivo biométrico u otro sistema que requiera al menos una doble autorización.

2. Sala de la unidad de control.
2.1 La unidad de control estará alojada dentro de una caja o armario, dotada de 

cerradura y sistema antisabotaje, en una habitación o sala de grado II de la norma UNE-EN 
1143-1, con acceso restringido a la persona o personas que deban manipular su teclado de 
control. Si hubiere huecos o ventanas exteriores, estarán protegidas por rejas fijas de 
seguridad conforme a la Norma UNE 108142 o bien cristal con clase de resistencia P6B al 
ataque manual conforme a la Norma UNE-EN 356. Dicha sala estará dentro de la zona 
protegida por el sistema de detección perimetral.

2.2 La puerta de acceso a la sala tendrá un blindaje, de clase de resistencia V, de la 
norma UNE-EN 1627 la parte opaca, y con clase de resistencia P6B al ataque manual 
conforme a la Norma UNE-EN 356 la parte traslúcida. Debiendo contar en ambos casos con 
cerradura de seguridad y cercos reforzados y que en su conjunto cumpla con los requisitos 
que se establecen en la Norma UNE 85160.

2.3 La sala contará para su protección con un detector de apertura en la puerta, 
detectores de intrusión en el interior en número adecuado a sus dimensiones y 
características constructivas, así como cámaras de CCTV que permita el visionado de su 
interior y acceso.

2.4 En la sala de la unidad de control se podrán custodiar las llaves de los polvorines o 
MEMUs, en un habitáculo independiente, siempre que se cumplan las medidas de seguridad 
indicadas en el anexo I de la ITC número 11.

3. Supervisión de líneas de comunicación.
3.1 La supervisión de circuitos proporcionará un adecuado nivel de seguridad a las 

líneas de transmisión de señal entre los detectores y la unidad de control de la instalación y 
entre ésta y la central receptora de alarmas.

3.2 La unidad de control y la central receptora de alarmas, de forma integrada o 
mediante elemento o dispositivo añadido, posibilitarán la supervisión de las líneas de 
comunicación, siendo la central receptora de alarmas la que debe detectar e iniciar el 
protocolo de alarma ante la falta de línea de comunicación, conforme al protocolo 
establecido para ello en el Plan de seguridad ciudadana.

3.3 La transmisión entre cada elemento con la unidad de control de la instalación lo será 
siempre vía cable de seguridad.

3.4 La transmisión entre la unidad de control de la instalación con la central receptora de 
alarmas será mediante doble vía de comunicación, de forma que la inutilización de una de 
ellas produzca la transmisión de la señal por la otra o bien una sola vía que permita la 
transmisión digital IP con supervisión permanente de la línea y una comunicación de 
respaldo («backup»).

3.5 La supervisión de sistemas y las líneas de comunicación lo será de forma 
permanente.

4. Estados del sistema.
Los estados del sistema son «conectado» y «desconectado».
4.1 Desconectado.
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En este estado todos los sensores, excepto los pulsadores de alarma, pasan a 
desconectado para permitir trabajos en el establecimiento. Si los trabajos se localizaran en 
una zona determinada de la instalación, solo pasarán a estado desconectado los sensores 
de los edificios afectados.

Se conserva el enlace y las funciones de supervisión de líneas y anti sabotaje de todos 
los detectores.

En la unidad de control de la instalación se conocerá el estado de todos los sensores y 
solo se generarán alarmas en caso de fallo o activación de las unidades de supervisión de 
línea, dispositivos antisabotaje, pulsadores de alarma, y pérdida de enlace.

4.2 Conectado.
Todos los sensores activados y en posición conectados.
Se generarán dos tipos de avisos, «prealarma» y «alarma».
4.2.1 Prealarma.
La prealarma, que se anunciará ópticamente en unidad de control de la instalación, se 

generará por:
– Activación de uno de los elementos de una zona perimetral.
– Entrada en servicio de la alimentación de emergencia (UPS).
– Activación de uno de los elementos del sistema de detección periférica, distinto de los 

detectores fin de carrera de las puertas de los polvorines.
– Activación de un elemento del sistema de detección interior.
– Activación de uno de los elementos que conforman los siguientes sistemas de 

seguridad:
• Sala de la unidad de control.
• Sistema auxiliar.
• Sistema de seguridad que posee el armero para custodia de armas.
• Cualquier otro sistema de seguridad que se autorice para dar protección a cualquier 

elemento de la instalación.
4.2.2 Alarma.
La alarma, que se anunciará óptica y acústicamente y necesitará «reconocimiento o 

verificación», se generará por:
– Activación de dos elementos de una zona perimetral dentro de la ventana de tiempo 

establecida.
– Activación de más de un elemento del sistema de detección periférico dentro de la 

ventana de tiempo establecida.
– Activación de más de un elemento del sistema de detección interior dentro de la 

ventana de tiempo establecida.
– Estado «abierto» en contactos fin de carrera de cualquier polvorín.
– Pérdida de enlace con arreglo a lo dispuesto en el sistema de control.
– Activación dispositivos anti sabotaje.
– Cambios de estado del sistema.
– Activación de un pulsador de alarma, que tendrá la consideración de alarma 

confirmada.

ANEXO III
Medidas de seguridad en instalaciones de explosivos protegidas

Se entiende por instalación protegida, aquella que cuente con un servicio de seguridad 
permanente compuesto por al menos un vigilante de explosivos.

Los elementos y medidas de seguridad que posea cada una de las instalaciones, y que 
se indican en este anexo, deberán reflejarse en el Plan de seguridad ciudadana, aprobado 
por la Intervención Central de Armas y Explosivos.
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La aprobación de los sistemas y elementos de seguridad instalados será realizada por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos una vez evaluadas y valoradas las 
características que concurran en cada una de las instalaciones.

A. Protección humana
1. El número de vigilantes de explosivos y las funciones a desempeñar por los mismos, 

serán los determinados en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación, atendiendo a 
las circunstancias que concurran en cada caso concreto, tales como sistemas y elementos 
de seguridad con que cuenta la instalación, localización, peligrosidad, concentración de 
riesgo y otras de análoga significación que incidan en la seguridad.

2. Así mismo se reflejará:
– Empresa de seguridad responsable.
– Número de vigilantes de explosivos por turnos.
– Número de turnos.
– Número de puestos de vigilancia.
– Responsable de la seguridad.

B. Protección perimetral
Tiene por objeto establecer las medidas de seguridad necesarias para impedir, dificultar, 

retrasar y detectar el acceso al perímetro de la instalación.

Protección física
1. Cerramiento.
1.1 Su objeto es cumplimentar lo dispuesto en el Reglamento de explosivos, delimitar 

claramente la propiedad y tratar de evitar la intrusión.
1.2 Las instalaciones contarán con un cerramiento suficientemente resistente, despejado 

y libre de elementos que permitan su escalo. Tendrá una altura no inferior a los 2,50 metros 
en caso de fábricas o a los 2 metros en caso de depósitos, medidos ambos desde el exterior 
del cerramiento y de los cuales los 50 centímetros superiores serán necesariamente tres filas 
de alambre de espino o concertina de doble hilo de 50 centímetros de diámetro colocadas 
sobre bayonetas inclinadas 45º hacia el exterior.

En el caso de que el rigor de las inclemencias en la zona actúe negativamente en la 
tensión de la valla o en los alambres de espino, pueden ser complementados con la citada 
concertina.

1.3 Si el cerramiento es mediante valla metálica, la estructura que la soporta estará 
colocada al interior y su parte inferior ajustada al terreno en la forma necesaria con el fin de 
evitar la intrusión de personas y las alarmas generadas por la entrada de animales a la 
instalación.

1.4 Dicho cerramiento estará, al menos, a una distancia de 10 metros de cualquier 
polvorín o construcción, distancia que podrá reducirse a la mitad mediante defensas 
artificiales.

1.5 En el caso de que existan salidas de emergencia, éstas estarán dotadas de un 
sistema de apertura hacia el exterior y permanecerán cerradas en todo momento, 
permitiendo la evacuación desde el interior. Tendrán las mismas características a la del 
cerramiento, su estructura impedirá su escalo y apertura desde el exterior.

Finalizado el horario laboral, estas salidas se cerrarán mediante una cerradura de 
seguridad que evite que la unidad de control pueda poner la instalación en modo seguro sin 
haber comprobado previamente que permanece cerrada.

1.6 Se instalarán carteles informativos de peligrosidad de sistemas de seguridad y de 
conexión a central receptora de alarmas y en número suficiente que permitan su visibilidad 
desde cualquier punto de aproximación.

2. Corredor exterior.
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2.1 Estará constituido por una franja de terreno, de al menos 3 metros de anchura, 
enteramente despejada y no presentará irregularidades o elementos que permitan su escalo, 
de tal forma que facilite la efectiva vigilancia y protección. Su objeto es evitar construcciones 
pegadas al cerramiento, facilitar el control externo previo y la verificación de alarmas 
establecida en el Plan de seguridad ciudadana; así como actuar de cortafuegos para evitar la 
propagación dentro de la instalación de un incendio o fuego procedente del exterior.

2.2 Atendiendo a circunstancias excepcionales del terreno en cada instalación concreta, 
dicha franja de terreno podrá ser reducida al espacio útil para el tránsito de personas; 
circunstancia que vendrá recogida en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

3. Acceso principal.
3.1 Estará constituido por una única puerta, de una o dos hojas, o portón deslizante cuya 

apertura y cierre será por sistema controlado, estará integrada en el cercado perimetral, será 
perfectamente observables en toda su extensión desde el puesto de control ubicado en el 
interior del establecimiento y estará construida con materiales suficientemente resistentes y 
sin elementos que faciliten el escalo.

3.2 Si la puerta es de dos hojas, deberá de instalarse un pasador de anclaje al suelo 
para fijar conveniente esta hoja. El pasador no podrá ser manipulable desde el exterior de la 
puerta.

3.3 El portón, y cualquier puerta integrada en él, estarán dotadas de cerradura o 
candado de seguridad.

3.4 Atendiendo a las características de la instalación, se podrá autorizar por el Delegado/
Subdelegado del Gobierno, previo informe de la Intervención Central de Armas y Explosivos 
y el Área Funcional de Industria y Energía correspondiente, la existencia de más puertas de 
acceso, que reunirán los requisitos antes señalados.

Protección electrónica
Tiene por objeto establecer medidas de seguridad para detectar, avisar y dar señal de 

alarma ante cualquier tipo de amenaza, peligro, presencia o intento de asalto o intrusión que 
pudiera producirse.

Atendiendo a la clase, número de elementos y sistemas de seguridad existentes se 
determinará el número de vigilantes de explosivos que prestará protección en la instalación. 
Esta circunstancia será evaluada por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil y quedará reflejada en el Plan de seguridad ciudadana.

1. Detección.
1.1 Condiciones:
La instalación podrá contar con sistemas de detección perimetral.
La selección de los sistemas y su distribución se realizará teniendo en cuenta las 

características climatológicas de la zona, la topografía del terreno, la organización del área 
de la ubicación de los elementos constitutivos o auxiliares (postes de alumbrado, vallado, 
etc.). A tal efecto, se podrá elegir entre diferentes tecnologías de detección, siendo 
cualquiera de ellas válidas, siempre que se cumpla el objetivo para el que se instala.

Si hubiera dos o más sistemas de seguridad perimetrales se evaluarán por separado. La 
probabilidad de detección (Pd) de cada uno de ellos no podrá ser inferior al 90 por 100 con 
índice de confianza del 95 por 100.

El sistema acreditará un MTBF mejor o igual a 20.000 horas.
1.2 En el caso de que se instalen barreras de infrarrojos, la altura máxima de su haz 

inferior será de 30 centímetros y la altura mínima del haz superior será de 150 centímetros; 
en ningún caso la distancia entre dos haces consecutivos podrá ser superior a 
30 centímetros.

1.3 En caso de instalar un sistema de detección perimetral de vídeo (sensor, inteligente, 
etc.), debe permitir el visionado de todo el perímetro de la instalación, o zonas que se 
señalen en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación. Las cámaras estarán además 
dotadas de dispositivo térmico o de visión nocturna que permita el visionado permanente de 
forma eficaz.
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1.4 Todas las puertas de acceso, incluidas las de emergencia, deberán contar con un 
sistema de detección de apertura/cierre.

1.5 Los sistemas establecidos cuando detecten la intrusión o intento de intrusión deberán 
activar el sistema de iluminación sorpresiva y, megafonía con mensajes disuasorios y 
avisador acústico exterior.

C. Protección periférica
Tiene por objeto establecer las medidas de seguridad necesarias para impedir, dificultar, 

retrasar y detectar el acceso a las edificaciones de la instalación.

Protección física
1. Polvorines.
1.1 La estructura del polvorín y puerta del mismo serán al menos de grado III de la 

norma UNE-EN 1143-1.
1.2 Los huecos de aireación y zonas traslúcidas exteriores estarán protegidos.

Protección electrónica
1. Puertas y ventanas de los edificios.
1.1 Los polvorines deberán disponer de detectores de apertura/cierre, de tipo fin de 

carrera, asociados al mecanismo de cierre de forma que se garantice el cerrado de las 
mismas. Asimismo, contarán con detectores sísmicos.

1.2 Los edificios peligrosos, donde se almacenen explosivos, deberán disponer de 
detectores de apertura/cierre compatibles con la materia almacenada.

2. Estructuras.
Los polvorines contarán con detectores sísmicos instalados a la distancia necesaria para 

que entre dos elementos consecutivos no queden puntos sin detección y con capacidad para 
detectar cualquier ataque contra los paramentos de las edificaciones. Se prohíbe el uso de 
detectores inerciales.

D. Protección interior

Protección física
Se determinarán para las diferentes salas, recintos o habitaciones necesarias en la 

propia instalación.

Protección electrónica
Sistema de detección.
Los polvorines y edificios peligrosos que almacenen explosivos contarán con detectores 

de intrusión. Se instalarán en la zona interior y serán compatibles con la materia a 
almacenar. Su número y situación deberá ser la más adecuada para poder detectar de forma 
inmediata los posibles intentos de intrusión a través de los accesos, así como el movimiento 
en el interior del edificio.

E. Sistemas auxiliares
1. Sistema de vigilancia CCTV.
Tiene por objeto fundamental la captación y posterior tratamiento de las imágenes.
1.1 Se instalarán en las zonas o lugares que se establezcan en el Plan de seguridad 

ciudadana y, en especial, en los accesos, polvorines y edificios o locales que contengan 
material explosivo.
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1.2 El número de cámaras y su ubicación se ajustarán a las condiciones o características 
propias de cada instalación.

1.3 La calidad de imagen en los lugares o zonas determinados en el Plan de seguridad 
ciudadana, deberá permitir la detección y videovigilancia eficaz de las personas, vehículos u 
objetos registrados y, en su caso, se podrá exigir que su resolución o densidad permita el 
reconocimiento e identificación de citadas personas, vehículos u objetos.

1.4 El sistema permitirá igualmente almacenar las imágenes grabadas al menos 15 días, 
debiendo los soportes de los equipos de registro de contar con medidas de protección para 
impedir su robo o sustracción.

2. Armeros.
En caso de que los armeros destinados a la custodia de armas del personal de 

seguridad privada que presta servicio en una instalación de explosivos, no se encuentren 
dentro del centro de control de seguridad, estos deberán de contar al menos con las 
medidas de seguridad que se indican a continuación:

2.1 Físicas:
– Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
– Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma 

UNE-85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
– Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas conforme norma UNE 108142, caso de 

existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Caja fuerte grado III de la norma UNE-EN 1143-1, para custodia armas.
2.2 Electrónicas:
– Detector de apertura/cierre en puerta.
– Detectores de intrusión en interior local.
– Cámara CCTV con visionado interior local y acceso al mismo.
3. Pulsadores de alarma.
3.1 Se instalarán en los edificios que se determinen en el Plan de seguridad ciudadana, 

próximos a las puertas de los edificios, pero sin que se vean obstaculizados por las mismas, 
serán activables manualmente, sin que tengan que realizarse manipulaciones previas.

3.2 Se instalarán dos en cada edificio, uno por la parte exterior y otro por la parte interior.
3.3 Los pulsadores de alarma estarán permanentemente conectados. Su activación se 

considerará alarma confirmada, por lo que la central receptora de alarmas o el centro de 
control de seguridad debe comunicar tal incidencia de forma inmediata a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad correspondientes.

4. Sistema de iluminación.
La instalación contará con un sistema de iluminación adecuado que permita que la 

vigilancia humana sea efectiva.
5. Control de accesos.
Estará destinado a albergar al vigilante de explosivos encargado del control de acceso a 

la instalación y situado de forma que se vea la puerta del acceso principal.
5.1 Podrá contar con dispositivo fijo o móvil que permita la apertura y cierre automático 

de la puerta de acceso principal o activar cualquier otro dispositivo de control que impida un 
acceso no autorizado a la instalación.

5.2 Dispondrá de un dispositivo o pulsador de alarma conectado con central receptora de 
alarma y con el centro de control de seguridad, a activar en caso de acceso no autorizado.

5.3 Dispondrá de un sistema de comunicación eficaz para la transmisión de alarma o 
incidencia.

6. Fuente de alimentación ininterrumpida (UPS o SAI) y de emergencia.
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6.1 Tanto la central receptora de alarmas o el centro de control de seguridad, como la 
unidad de control de la instalación y, en su caso, la unidad de comunicaciones contará con 
UPS para casos de fallo de la alimentación ordinaria.

6.2 La UPS de la instalación conservará activados los equipos el tiempo suficiente para 
la entrada en servicio del grupo electrógeno de emergencia y deberá de tener al menos una 
autonomía de 1 hora.

6.3 La entrada en servicio de la UPS y del grupo electrógeno transmitirá una 
«prealarma».

6.4 Tanto la UPS como el grupo electrógeno deberán de contar con las siguientes 
medidas de seguridad:

– Físicas:
• Local. Construcción de obra de ladrillo o similar.
• Puerta local. Clase IV de la UNE-EN 1627 que cumpla los requisitos de la norma UNE- 

85160 en cuanto a criterios de selección, aplicación e instalación.
• Rejas fijas, empotradas macizas y adosadas o conforme norma UNE 108142, caso de 

existir huecos, ventanas o zonas traslucidas exteriores o bien cristal blindado con grado 
resistencia al ataque manual P6B de la norma UNE-EN 356.

– Electrónicas:
• Detector de apertura/cierre en puerta.
• Detectores de intrusión.
7. Centro de control de seguridad.
7.1 Todas las instalaciones protegidas dispondrán de un centro de control de seguridad 

para apoyo a las funciones del personal de seguridad que presta servicios en la misma. Será 
el lugar donde se centralizan las señales de alarma y las imágenes de los sistemas de 
videovigilancia, comunes de la instalación y que es atendido por personal de seguridad.

7.2 En el mismo se podrán custodiar las llaves de la instalación, de las MEMUs y ubicar 
los armeros o cajas de las armas de los vigilantes de explosivos que prestan el servicio de 
seguridad en la instalación conforme a la UNE EN-1143-1.

Igualmente alojará la unidad de control, o sistema de gestión de la unidad de control, en 
caso de que no disponga ya de una habitación o sala destinada a tal fin con las 
características que se indican en el apartado correspondiente a la misma, en el caso de 
instalaciones autoprotegidas.

7.3 El centro de control de seguridad estará conectado a una central receptora de 
alarmas.

7.4 El centro de control de seguridad, dispondrá de las siguientes medidas de seguridad:
– Físicas:
• Local. Construcción cuya estructura reúna el grado II de la norma UNE-EN 1143-1.
• Puerta local. Clase V de la UNE- EN 1627 la parte opaca, y con clase de resistencia 

P6B al ataque manual conforme a la norma UNE-EN 356 la parte traslúcida. Debiendo 
contar en ambos casos con cerradura de seguridad y cercos reforzados y que en su conjunto 
cumpla con los requisitos que se establecen en la norma UNE 85160.

• Ventanas o huecos exteriores. Protegidos mediante cristales blindados, con clase de 
resistencia al ataque manual de la clase P6B, según la norma UNE-EN 356 o rejas fijas, 
macizas y adosadas, o empotradas, de acuerdo con la norma UNE 108142.

– Electrónicas:
• Puerta de acceso. Detector de apertura/cierre.
• Pulsador de alarma.
• Sistema de comunicación eficaz de doble vía para comunicación con la Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad correspondientes, de forma que la inutilización de una de ellas 
produzca la transmisión de la señal por la otra o bien una sola vía que permita la transmisión 
digital IP con supervisión permanente de la línea y una comunicación de respaldo.

• Sistema CCTV que permita el visionado de accesos e interior del centro de control.
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F. Sistemas de control
1. Unidad de control.
1.1 Todos los elementos activos deberán ser controlados por una unidad de control de la 

instalación, con las siguientes características:
– Disponer de las suficientes zonas de análisis de sistemas, por separado.
– Poder conectar cada uno de los elementos con programación independiente.
– Poder agrupar zonas de detección en función de los edificios y áreas de la instalación.
– Sistema de soporte de energía de emergencia independiente con fuente de 

alimentación propia.
– Conexión a sistemas de telefonía.
– Teclado de control.
– Salida exterior para conexión con sistemas informáticos, programación de zonas, 

claves de acceso, claves de conexión y conexión de los sistemas en función del número de 
usuarios.

1.2 La unidad de control de la instalación estará permanentemente conectada al centro 
de control de seguridad que dispondrán de un protocolo de actuación específico a las 
necesidades de cada instalación, de acuerdo con lo recogido en el Plan de seguridad 
ciudadana de cada una de ellas. En ningún caso la central receptora de alarmas o el centro 
de control de seguridad podrán desconectar una zona, elemento o el sistema de seguridad 
de la instalación, salvo averías o cualquier otra causa sobrevenida que causa deficiencias en 
su funcionamiento.

1.3 Los cambios de estado de la unidad de control cumplirán las siguientes reglas:
– El paso del sistema desde estado «conectado» a «desconectado» y viceversa se 

realizará desde dicha unidad. Los cambios de estado generarán siempre alarma.
2. Sistema de supervisión de líneas de comunicación.
2.1 La supervisión de circuitos proporcionará un adecuado nivel de seguridad a las 

líneas de transmisión de señal entre los detectores y la unidad de control de la instalación y 
entre ésta y la central receptora de alarmas o el centro de control de seguridad.

2.2 La unidad de control de la instalación y la central receptora de alarmas o el centro de 
control de seguridad, de forma integrada o mediante elemento o dispositivo añadido, 
posibilitarán la supervisión de las líneas de comunicación, siendo la central receptora de 
alarmas o el centro de control de seguridad la que debe detectar e iniciar el protocolo de 
alarma ante la falta de línea de comunicación, conforme al protocolo establecido para ello en 
el Plan de seguridad ciudadana.

2.3 La transmisión entre cada elemento con la unidad de control de la instalación lo será 
siempre vía cable de seguridad.

2.4 La transmisión entre la unidad de control de la instalación con el centro de control de 
seguridad y éste con la central receptora de alarmas, será mediante doble vía de 
comunicación, de forma que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión de la 
señal por la otra o bien una sola vía que permita la transmisión digital IP con supervisión 
permanente de la línea y una comunicación de respaldo.

2.5 La supervisión de sistemas y las líneas de comunicación lo será de forma 
permanente.

3. Estados del sistema.
La configuración de los estados del sistema, se hará de conformidad con lo aprobado en 

el Plan de seguridad ciudadana de la instalación. Los estados serán Conectado y 
desconectado. No obstante, el contenido mínimo del mismo será el siguiente:

3.1 Desconectado.
En este estado todos los sensores, excepto los pulsadores de alarma, pasan a 

desconectado para permitir trabajos en el establecimiento. Si los trabajos se localizaran en 
una zona determinada de la instalación, solo pasaran a estado desconectado los sensores 
de los edificios afectados.
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Se conserva el enlace y las funciones de supervisión de líneas y antisabotaje de todos 
los detectores.

En el centro de control de seguridad de la instalación se conocerá el estado de todos los 
sensores y solo se generarán alarmas en caso de fallo o activación de las unidades de 
supervisión de línea, dispositivos antisabotaje, pulsadores de alarma y pérdida de enlace.

3.2 Conectado.
Todos los sensores activados y en posición conectados. Se generarán dos tipos de 

avisos «alarma» y «prealarma».
3.2.1 Prealarma:
Se anunciará ópticamente en el centro de control de seguridad de la instalación y, en su 

caso, en la central receptora de alarmas, se generará por:
– La activación de un elemento del sistema de detección perimetral, en el caso de que la 

instalación lo tenga instalado.
– Activación de uno de los elementos que conforman los sistemas de detección 

periférica, detección interior o sistemas auxiliares.
– Entrada en servicio de la alimentación de emergencia (UPS).
3.2.2 Alarma:
Se anunciará óptica y acústicamente y necesitará «reconocimiento o verificación», se 

generará por:
– La activación de más de un elemento de la misma zona del sistema de detección 

perimetral, en el caso de que la instalación lo tenga instalado.
– Activación de más de un elemento de los sistemas de detección periférico, interior o 

sistemas auxiliares, dentro de la ventana de tiempo establecida.
– Pérdida de enlace con arreglo a lo dispuesto en el sistema de control.
– Activación de un detector apertura/cierre de los polvorines.
– Cambios de estado del sistema.
– Activación de un pulsador de alarma que tendrá la consideración de alarma 

confirmada.
– Activación dispositiva antisabotaje.

ANEXO IV
Medidas de seguridad en depósitos de consumo de interior

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 76.1 del Reglamento de explosivos, las 
medidas de seguridad mínimas a establecer en los depósitos de consumo de interior serán 
las que se indican a continuación:

– Físico pasivas:
• Puertas. Una ubicada en la galería o galerías de acceso al depósito y otra en cada uno 

de los nichos que conformen el mismo. Serán de reja y estarán dotadas de candado o 
cerradura de seguridad.

– Electrónicas:
• Sistema de iluminación adecuado.
• Conexión con CRA.
• Detector de apertura/cierre en puertas de galerías de acceso al depósito y a los nichos.
• Detectores de intrusión que den protección a galerías de acceso al depósito y cada uno 

de los nichos.
• Sistema de CCTV que permita el visionado por la CRA del acceso o accesos a 

bocaminas, galería de acceso al depósito y acceso a nichos.
• En el acceso a la bocamina, se instalará un avisador óptico-acústico de activación del 

sistema de alarma.
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• Sistema de alimentación ininterrumpida que permita el funcionamiento de los elementos 
del sistema de seguridad, durante al menos 24 horas. El mismo estará ubicado en el interior 
de una estructura dotada de elementos anti sabotaje.

ANEXO V
Medidas de seguridad en polvorines auxiliares de distribución

El artículo 95. 2 del Reglamento de explosivos establece que en aquellas explotaciones 
u obras cuya duración sea superior a seis meses y siempre que en ellas se encuentre 
almacenada una cantidad superior a 150 kg de explosivo o, superior a 1.000 detonadores, 
deberán contar con la presencia de vigilantes de seguridad de explosivos. Dichos vigilantes 
podrán ser sustituidos por medidas alternativas de seguridad recogidas en un plan de 
seguridad aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

El número de vigilantes de explosivos que ejerzan las funciones de vigilancia y 
protección de los polvorines auxiliares de distribución dependerá de la orografía, distancias, 
cantidad de explosivo y campo de visión.

Las medidas de seguridad alternativas mínimas a establecer recogidas en el plan de 
seguridad, serán:

1. Polvorines auxiliares ubicados en el interior de un local.
– Físico pasivas:
• Local. Construcción de obra de ladrillo o de resistencia similar.
• Puerta del local. Deberá estar dotado de cerradura de seguridad.
• Ventanas o huecos exteriores. Protegidos mediante rejas fijas, macizas y o adosadas, o 

empotradas.
– Electrónicas:
• Puerta del local. Detector de apertura/cierre.
• Detectores de intrusión. En número necesario para dar cobertura a la totalidad del 

mismo.
• Sistema de iluminación eficaz.
• Conexión a CRA.
• Pulsador de alarma.
• Avisador acústico-óptico exterior, de activación del sistema de alarma.
• CCTV, en el interior, que permita el visionado por CRA.
• Sistema de alimentación ininterrumpida que permita el funcionamiento de los elementos 

del sistema de seguridad al menos 24 horas. El mismo estará ubicado en el interior de una 
estructura dotada de elementos anti sabotaje.

2. Polvorines auxiliares ubicados en exterior:
– Físico pasivas:
• Un vallado perimetral de al menos 2 metros de altura de los cuales los últimos 50 cm 

serán necesariamente tres filas de alambre de espino o concertina de doble hilo de 50 cm de 
diámetro colocada sobre bayoneta inclinada 45º hacia el exterior.

• Puerta de las mismas características que el vallado, estará dotada de candado o 
cerradura de seguridad.

• Carteles en el cercado perimetral visibles desde el exterior y en número suficiente, en 
los que se indique que la instalación cuenta con medidas de seguridad electrónicas y que 
están conectadas a una CRA.

– Electrónicas:
• Detector apertura/cierre de la puerta del depósito de auxiliar o ataque a cualquiera de 

sus paredes.
• Avisador óptico-acústico con temporizador.
• Conexión con CRA.
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• Sistema de alimentación ininterrumpida que permita el funcionamiento de los elementos 
del sistema de seguridad, al menos 24 horas. El mismo estará ubicado en el interior de una 
estructura dotada de elementos anti sabotaje.

3. Polvorines auxiliares ubicados en minas de interior u obras subterráneas:
– Físico pasivas:
• Puerta. Ubicada en los accesos a la galería o nichos donde se ubique el polvorín 

auxiliar. Será de rejas y estará dotada de candado o cerradura de seguridad.
– Electrónicas:
• Sistema de iluminación adecuado.
• Conexión con CRA.
• Detector de apertura/cierre en puertas de galerías de acceso a los polvorines.
• Detectores de intrusión que den protección a galerías de acceso a los polvorines.
• Sistema de CCTV que permita el visionado por la CRA del acceso o accesos a 

bocaminas y galería de acceso a los polvorines.
• En el acceso a la bocamina, se instalará un avisador óptico-acústico de activación del 

sistema de alarma.
• Sistema de alimentación ininterrumpida que permita el funcionamiento de los elementos 

del sistema de seguridad, durante al menos 24 horas. El mismo estará ubicado en el interior 
de una estructura dotada de elementos antisabotaje.

ANEXO VI
Requisitos que deben de cumplir los vehículos que se dediquen al transporte 

de explosivos por carretera
Sin perjuicio de cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, 

por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera 
en territorio español y el Acuerdo Europeo sobre el Transporte internacional de mercancías 
peligrosas por carretera (ADR), los vehículos que se dediquen al transporte de explosivos 
por carretera deberán reunir los siguientes requisitos de:

A. Seguridad:
– Sistema de bloqueo del vehículo, constituido por un mecanismo tal que, al ser 

accionado directamente mediante pulsador o indirectamente por apertura de las puertas de 
la cabina, sin desactivar el sistema, corte la inyección de combustible al motor del vehículo, y 
accione una alarma acústica y luminosa. Este sistema deberá tener un retardo entre su 
activación y acción de dos minutos como máximo.

– Sistema de alarma móvil, con conexión a central receptora de alarmas o centro de 
control de seguridad, con dispositivo acústico y luminoso, que se pueda activar en caso de 
emergencia, robo o intrusión en el vehículo por persona no autorizada.

– Una rejilla metálica en el interior del tubo del depósito de suministro de combustible al 
vehículo, para impedir la introducción de elementos extraños.

– Sistema de protección del depósito de combustible, para que cuando no sea de gasoil 
impedir que se produzca una explosión del mismo en el caso de que se viera alcanzado por 
un proyectil o fragmento de explosión, así como evitar la reacción en cadena del combustible 
ubicado en el depósito en caso de incendio del vehículo.

– Cierre especial de la caja del vehículo, mediante candado o cerradura de seguridad.
B. Señalización:
Panel en el exterior del techo de la cabina del vehículo con las siguientes características, 

leyendas y requisitos:
I. Características:
– Dimensiones del recuadro: 110 × 60 cm.
– Fondo: Blanco.
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– Pintura: Fluorescente.
II. Leyenda:
– «EX» (en mayúsculas, relativo a transporte de explosivos).
– Caracteres numéricos y alfabéticos correspondientes a la matrícula del vehículo.
III. Tipo de caracteres:
– Color: Negro.
– Pintura: Fluorescente.
– Medidas: 20 × 10 cm.
– Grueso de caracteres: 2 cm.
– Espacio entre líneas: 10 cm.
– Distancia entre caracteres: 2 cm.

C. Comunicaciones:
Los vehículos dispondrán de uno o varios sistemas de comunicación que permitan la 

conexión, con la sede o delegaciones de la empresa, con los vehículos o vigilantes de apoyo 
al transporte, así como la memorización de los teléfonos de los Centros Operativos de 
Servicios de las circunscripciones de las Comandancias de la Guardia Civil por las que 
circule el transporte.

La antena estará instalada y debidamente protegida en la parte superior de la caja del 
vehículo, debiendo contar con un sistema de navegación global que permita al centro de 
control de seguridad de la empresa de transporte la localización de sus vehículos con 
precisión y en todo momento.

2. Los requisitos anteriormente descritos deberán ser inspeccionados por la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente con la antelación suficiente al 
inicio del transporte solicitado, debiendo quedar constancia de que el vehículo reúne dichos 
requisitos en la guía de circulación o documento similar que acompañe el transporte.
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ANEXO VII
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Instrucciones para la confección del documento
Datos generales:
En este apartado se hará constar la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 

Civil que autoriza la guía de circulación.
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En «otras autorizaciones» se indicarán, si las hubiera, las autorizaciones de 
«transferencia», «permiso previo de circulación», «tránsito» o «embarque» en puerto o 
aeropuerto.

Pedido de suministro:
Este apartado no se rellenará en transportes de explosivos de fábricas a depósitos de 

productos terminados, o entre estos depósitos.
Descripción completa de la mercancía:
En este apartado se reflejarán los datos completos de cada clase de materias u objetos 

explosivos que se transporte.
En el apartado «cantidad», se indicará peso (kg), medida (metros) o unidades, según el 

tipo de explosivo de que se trate.
En el apartado «N.º de identificación», se indicará la clave de identificación completa 

(números y letras), pudiendo en caso de ser consecutivos estamparse de la siguiente 
manera (AT 023 100806B34156 20-50).

En caso de que la cantidad de mercancía no pueda ser reseñada en su totalidad en la 
Guía de Circulación, se adjuntará un anexo que se ajustará al modelo que se adjunta a las 
presentes instrucciones.

La recogida y almacenamiento de los datos relativos al «N.º Identificación» del apartado 
«Descripción completa de la mercancía» se podrá realizar por medios telemáticos o 
informáticos, que garanticen su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección 
y conservación de la información.

Datos del transporte:
Solicitante del transporte: Nombre, domicilio y CIF (persona física o jurídica).
Proveedor: Nombre, domicilio y CIF (persona física o jurídica).
Origen: Ubicación del depósito suministrador.
Destino: Ubicación del lugar del consumo.
Medio de transporte: Vehículo, ferrocarril, barco, aeronave.
Responsables de la mercancía:
Deberá firmar cada uno de los responsables implicados en el transporte.
Reparos/incidencias/devoluciones:
Por el transportista: En este apartado estamparán aquellos reparos o incidencias que 

consideren oportunos relacionados con el desarrollo del transporte.
Por el destinatario: En este apartado estamparán los reparos que estime oportunos.
Asimismo, quedarán reflejadas las cantidades de explosivos que se devuelvan.
Diligencia de autorización:
Este apartado será rellenado por la Intervención de Armas y Explosivos de origen.
Diligencia de comunicación en destino:
Este apartado será rellenado por la Intervención de Armas y Explosivos de destino, una 

vez recibida la comunicación efectuada por el destinatario.
Nota: Si por causas justificadas variase alguno de los datos que figuran en la guía de 

circulación en el momento de iniciarse el transporte, se procederá a su anulación y se 
expedirá una nueva con los datos actualizados.

En los casos en que la relación de explosivos que se pretenda transportar no tenga 
cabida en el espacio correspondiente del documento de guía de circulación, se utilizarán los 
anexos necesarios del apartado «descripción completa de la mercancía».
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ANEXO VIII
Medidas de seguridad que se deberán establecer en las unidades móviles de 

fabricación de explosivos (MEMUs)
En cumplimiento de las normas específicas que regulan cada caso y en cuanto 

determina el Reglamento de explosivos, una MEMU tendrán la consideración de fábrica 
móvil, contenga o no materias susceptibles de producir explosivos, y deberá de cumplir las 
características, requisitos, medidas de seguridad y disposiciones que se detallan en este 
anexo, así como lo dispuesto en la ITC número 32.

Excepcionalmente y de conformidad a lo dispuesto en esta ITC, en función de las 
circunstancias de localización, peligrosidad, concentración del riesgo u otras de análoga 
significación que puedan incidir en el ámbito de la seguridad de las mismas podrán 
modificarse por la Intervención Central de Armas y Explosivos las medidas de seguridad a 
las que se hace referencia en este anexo.

1. Características de los vehículos.
– Los vehículos destinados a unidades móviles de fabricación de explosivos (MEMUs), 

deberán reunir las singularidades y requisitos que se determinen por el Ministerio de 
Energía, Turismo y Agenda Digital.

– Igualmente cumplirán con lo dispuesto en el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, 
por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera 
en territorio español, el Acuerdo Europeo sobre el Transporte internacional de mercancías 
peligrosas por carretera (ADR) y otras disposiciones que puedan ser de aplicación.

2. Requisitos de los vehículos.
A. Señalización:
– Contará con un panel en el exterior del techo de la cabina del vehículo que permita su 

localización desde el aire. Este panel de señalización podrá ser dispensado por la Dirección 
General de la Guardia Civil, en circunstancias excepcionales por razones de seguridad.

– El panel tendrá las siguientes características, leyendas y requisitos:
Características:
• Dimensiones del recuadro: 110 × 60 cm.
• Fondo: Blanco.
• Pintura: Fluorescente.
Leyenda:
• «MEMU», (en mayúsculas, relativo a fábrica móvil de explosivos) seguido de un código 

de identificación asignado por la Dirección General de la Guardia Civil.

• Caracteres numéricos y alfabéticos correspondientes a la matrícula del vehículo.
Tipo de caracteres:
• Color: Negro.
• Pintura: Fluorescente.
• Medidas: 20 × 10 cm.
• Grueso de caracteres: 2 cm.
• Espacio entre líneas: 10 cm.
• Distancia entre caracteres: 2 cm.
B. Comunicaciones:
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– Llevarán instalados, al menos, dos sistemas de comunicación que permitan la 
conexión, en todo momento, con la sede o delegaciones de la empresa de seguridad del 
transporte de explosivos, así como la memorización de los teléfonos de los Centros 
Operativos de Servicios de las circunscripciones de las Comandancias de la Guardia Civil, 
por las que circule el transporte. Uno de los sistemas permitirá la activación por voz y la 
comunicación por manos libres

– Deberá contar con un sistema de navegación global, que permita al centro de control 
de la empresa de transporte la localización de sus vehículos con precisión en todo momento. 
La antena estará instalada y debidamente protegida en la parte superior de la caja del 
vehículo.

3. Medidas de seguridad.
a) Personal.
Composición:
– La seguridad de la MEMU, con o sin materias primas, será prestada con carácter 

general por dos vigilantes de explosivos armados en la cabina de la MEMU. Los vigilantes de 
explosivos podrán alternar las funciones de conducción y protección, debiendo ser 
permanente la función de protección.

– Uno de los vigilantes de explosivos será responsable y coordinador de toda la 
seguridad. Los vigilantes de explosivos no podrán realizar operación alguna de carga o 
descarga, ni manipular la materia reglamentada.

– Los vigilantes de explosivos irán armados con revólver del calibre 38 de 4 pulgadas, 
uno de ellos con escopeta de repetición de calibre 12 con postas en un taco contenedor, 
grilletes de manilla, así como medios de comunicación personales e independientes para 
enlace entre ellos y con la empresa de seguridad a la que pertenecen.

Funciones:
– Protección y seguridad durante el transporte, paradas, estacionamientos y lugares de 

custodia.
– Durante la fase de producción, en su caso, realizarán exclusivamente las tareas de 

vigilancia y protección, tanto del vehículo como de la manipulación del producto. Podrán 
igualmente realizar la vigilancia y protección del consumo del explosivo elaborado.

– Tendrán a su cargo los sistemas de seguridad y de alarma que dispone el vehículo.
– Las demás funciones o acciones a desarrollar encomendadas en los protocolos de 

actuación y plan de seguridad elaborado al efecto.
Comprobaciones previas:
– Los vigilantes de explosivos, al hacerse cargo del servicio, comprobarán el estado de 

funcionamiento de los sistemas de protección y de comunicación, así como los medios 
materiales o técnicos de que disponen para su prestación.

– Igualmente, los vigilantes de explosivos deberán dar cuenta inmediata a su jefe o 
director de seguridad, de las anomalías o deficiencias observadas, así como de cualquier 
otra circunstancia que pudiera repercutir en la seguridad.

b) Protección física y electrónica:
Los vehículos dispondrán de:
– Sistema de bloqueo del vehículo, que al ser accionado directamente mediante pulsador 

o indirectamente por apertura de las puertas de la cabina, sin desactivar el sistema, corte la 
inyección de combustible al motor del vehículo y permita aislar la central de control de 
producción y bombeo de explosivos. Este sistema deberá tener un retardo entre su 
activación y acción de dos minutos como máximo.

– Una rejilla metálica en el interior del tubo del depósito de suministro de combustible al 
vehículo, para impedir la introducción de elementos extraños.

– Sistema de protección del depósito de combustible, para que cuando no sea de gasoil 
impedir que se produzca una explosión del mismo en el caso de que se viera alcanzado por 
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un proyectil o fragmento de explosión, así como evitar la reacción en cadena del combustible 
ubicado en el depósito en caso de incendio del vehículo.

– Sistema de alarma, con conexión a central receptora de alarmas o centro de control de 
seguridad, que se active en caso de emergencia, robo o intrusión en el vehículo por persona 
no autorizada. Así como el intento de acceder al panel de la central de control de producción 
y bombeo, hacer funcionar el mismo o a cualquiera de los contenedores de explosivos, fuera 
de un horario predeterminado o del área asignada donde se va a emplear el explosivo.

– La cabina dispondrá de pulsador de pánico o alarma silenciosa, sistema de audio y 
cámara TV que permita el visionado de su interior en caso de activación de una alarma.

– Alarma acústica y luminosa exterior, que se activará en caso emergencia, robo o 
intrusión en el vehículo de persona no autorizadas, así como por la activación de cualquier 
de sistema de seguridad instalado en vehículo, a excepción del pulsador de pánico o alarma 
silenciosa.

– Optativamente, un armero de grado III de la norma UNE-EN 1143-1 anclado en el 
vehículo que dispondrá de un detector de apertura/cierre no autorizado, para la custodia de 
las armas cortas de los vigilantes de explosivos.

– Localización GPS o sistema de posicionamiento:
• Serán equipados de una unidad de rastreo las 24 horas, capaz de verificar donde se 

encuentra el vehículo en todo momento.
• El sistema estará diseñado para dar alarma si el vehículo:
◦ Se aparta de la ruta establecida o realiza una parada no prevista o por un tiempo 

superior al determinado.
◦ El sistema pierde enlace por un tiempo superior al previamente establecido.
• Todo ello salvo que previamente exista una comunicación previa por su conductor 

indicando la causa determinante de la misma. Dicha comunicación se realizará atendiendo a 
los estándares o protocolos de seguridad previamente establecidos para determinar que no 
se trata de un hecho susceptible de generar alarma.

– Central de control de producción y bombeo.
• La central de control de producción y bombeo de los productos, estará alojada dentro 

de un armario o caja de grado III de la Norma UNE-EN 1143-1 o de acero manufacturado de 
al menos 4 mm de espesor dotado de cerradura de seguridad.

• El armario o caja deberá contar con un detector de apertura.
– Depósitos, contenedores o compartimentos de almacenamiento de productos.
• Dispondrán de un sistema o caudalímetro que permita determinar en todo momento la 

cantidad de material que contiene cada uno de ellos, la cantidad de producto final resultante 
y la cantidad de cada uno de los productos utilizados.

• Dispondrán de un sistema de apertura/cierre de seguridad.
4. Horarios.
– Las MEMUs podrán fabricar y circular en días laborables, en horario comprendido 

entre las 06:00 y las 18:00 horas en horario de invierno y, entre las 06:00 horas y las 20:00 
horas en horario de verano.

– Las salidas de las MEMUs podrán autorizarse entre las 07:00 y las 12:00 horas de los 
días hábiles, bajo supervisión de la Intervención de Armas y Explosivos.

5. Lugar de estacionamiento y custodia de las MEMUs.
– Como regla general, las MEMUs se estacionarán y custodiarán en el interior del recinto 

de su fábrica móvil autorizada. No obstante, y de forma ocasional, las MEMUs podrán 
estacionarse en el interior de otra fábrica o depósito de productos terminados o de consumo 
autorizados. Las MEMUs estacionadas en el recinto de una fábrica o depósito no podrán 
contener explosivos. A efectos del cálculo de distancias, éstas MEMUs serán consideradas 
como polvorines superficiales con división de riesgo 1.1, y una capacidad máxima Q de al 
menos 100 kg.
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– En el caso de MEMUs que transporten explosivos, éstos se descargarán en los 
polvorines.

– El lugar destinado a tal fin, así como para la custodia de las llaves, deberá indicarse en 
el correspondiente Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

– Los sistemas de alarma y localización de la MEMU estarán activados 
permanentemente.

6. Accidentes o incidentes.
– En caso de accidente, avería o cualquier otro incidente dará lugar a la activación de 

plan de emergencia y protocolo de actuación previsto.
– Cuando el vehículo no se pueda trasladar a un lugar debidamente autorizado para ello, 

la parada o estacionamiento deberá hacerse, a ser posible, en un lugar fuera del núcleo 
urbano bajo la custodia de dos vigilantes de explosivos, hasta que temporalmente se 
resuelva.

– Tales hechos se participarán de forma inmediata a la Intervención de Armas y 
Explosivos correspondiente, a través del COC (Centro Operativo de Coordinación) de la 
Comandancia de la Guardia Civil, para conocimiento, ratificación, implementación o 
modificación de las medidas de seguridad adoptadas.

– El traslado a un lugar autorizado será realizado a la mayor brevedad posible y 
comunicado a Intervención de Armas y Explosivos correspondiente.

7. Reparación y mantenimiento.
Las salidas de las MEMUs de su recinto fabril o depósito autorizado para realizar 

operaciones de mantenimiento o reparación deberán ser aprobadas previamente por la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia, quién establecerá para cada caso 
las medidas de seguridad que deberán adoptarse durante dicha estancia exterior.
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ANEXO IX
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Instrucciones para la confección del documento
Datos generales:
En este apartado se hará constar la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 

Civil que autoriza la guía de circulación.
En «otras autorizaciones» se indicarán, si las hubiera, las autorizaciones de 

«transferencia», «permiso previo de circulación», «tránsito» o «embarque» en puerto o 
aeropuerto.

Pedido de suministro:
Este apartado no se rellenará en transportes de explosivos de fábricas a depósitos de 

productos terminados, o entre estos depósitos.
Descripción completa de la mercancía:
En este apartado se reflejarán los datos completos de cada clase de materias u objetos 

explosivos que se transporte.
En el apartado «N.º de identificación», se indicará la clave de identificación completa 

(números y letras), pudiendo en caso de ser consecutivos estamparse de la siguiente 
manera (AT 023 100806B34156 20-50).

La recogida y almacenamiento de los datos relativos al «N.º Identificación» del apartado 
«Descripción completa de la mercancía» se podrá realizar por medios telemáticos o 
informáticos, que garanticen su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección 
y conservación de la información.

En caso de que la cantidad de mercancía no pueda ser reseñada en su totalidad en la 
Guía de Circulación, se adjuntará el anexo.

Datos del transporte:
Solicitante del transporte: Nombre, domicilio y CIF (persona física o jurídica).
Proveedor: Nombre, domicilio y CIF (persona física o jurídica).
Origen: Ubicación del depósito suministrador.
Destino: El lugar donde se fabrique «in situ»
Depósito autorizado de custodia y almacenamiento: El lugar donde quedará estacionada 

la MEMU al finalizar el transporte.
Responsables de la mercancía:
Deberá firmar cada uno de los responsables implicados en el transporte.
Reparos/incidencias/devoluciones:
Por el transportista: En este apartado estamparán aquellos reparos o incidencias que 

consideren oportunos relacionados con el desarrollo del transporte.
Por el destinatario: En este apartado estamparán los reparos que estime oportunos.
Asimismo, quedarán reflejadas las cantidades de explosivos o materias que se 

devuelvan.
Fabricación MEMU:
El operador MEMU o responsable de la unidad móvil anotará la cantidad total de 

explosivo fabricado al finalizar dicho proceso.
Diligencia de autorización:
Este apartado será rellenado por la Intervención de Armas y Explosivos de origen.
Diligencia de comunicación en destino:
Este apartado será rellenado por la Intervención de Armas y Explosivos de destino, una 

vez recibida la comunicación efectuada por el destinatario.
Nota: Si por causas justificadas variase alguno de los datos que figuran en la guía de 

circulación en el momento de iniciarse el transporte, se procederá a su anulación y se 
expedirá una nueva con los datos actualizados.
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En los casos en que la relación de explosivos que se pretenda transportar no tenga 
cabida en el espacio correspondiente del documento de guía de circulación, se utilizarán los 
anexos necesarios del apartado «descripción completa de la mercancía».

ANEXO X
Medidas de seguridad a establecer en los equipos de bombeo de emulsiones, 
suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización 

del explosivo
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 125.5 del presente Reglamento, las 

explotaciones mineras de interior y obras subterráneas que utilicen equipos de bombeo de 
emulsiones, suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización 
del explosivo, deberán de contar con un Plan de seguridad ciudadana elaborado al efecto 
que será aprobado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia.

Sin perjuicio de los requisitos que debe de contar la instalación para el almacenamiento 
de explosivos o materias primas intermedias para su fabricación (MPIFE), los equipos de 
bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel dispondrán, al menos, de las 
siguientes medidas de seguridad:

a) Personal.
Composición:
– Durante la utilización del equipo de bombeo, permanecerá un vigilante de explosivos 

armado, situado en las entradas y salidas de la bocamina u obra subterránea. Podrá 
igualmente realizar la vigilancia y protección del consumo del explosivo elaborado.

– Dispondrá de medios de comunicación personal para enlace con la empresa de 
seguridad a la que pertenece.

Funciones:
– Su cometido principal consistirá en el impedir la sustracción de materias primas o 

explosivos, pudiendo llevar a cabo los registros personales necesarios.
– Las demás funciones o acciones a desarrollar encomendadas en los protocolos de 

actuación y plan de seguridad elaborado al efecto.
Comprobaciones previas:
– Al hacerse cargo del servicio, comprobarán el estado de funcionamiento de los 

sistemas de protección y de comunicación, así como los medios materiales o técnicos de 
que disponen para su prestación.

– Igualmente, los vigilantes de explosivos deberán dar cuenta inmediata a su jefe o 
director de seguridad, de las anomalías o deficiencias observadas, así como de cualquier 
otra circunstancia que pudiera repercutir en la seguridad.

b) Protección física y electrónica.
Los equipos dispondrán de:
– Sistema de alarma con conexión a central receptora de alarmas o centro de control de 

seguridad, que se active en caso de robo o intento no autorizado de acceder al panel de 
control de producción y de bombeo, hacer funcionar el mismo o a cualquiera de los 
contenedores de explosivos.

– Pulsador de alarma que permita su accionamiento manual.
– Sistema de localización GPS o de posicionamiento permanente.
– La central de control de producción y bombeo estará alojada dentro de un armario o 

caja de grado III de la Norma UNE-EN 1143-1 o de acero manufacturado de al menos 4 mm 
de espesor dotado de cerradura de seguridad. El armario o caja dispondrá de un detector de 
apertura/cierre.

– Los depósitos, contenedores o compartimentos de almacenamiento de productos, 
dispondrán de un sistema o caudalímetro que permita determinar en todo momento la 
cantidad de material que contiene cada uno de ellos, la cantidad de producto final resultante 
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y la cantidad de cada uno de los productos utilizados. Contarán con un sistema de 
apertura/cierre de seguridad.

c) Estacionamiento y custodia.
El estacionamiento y la custodia del equipo, se realizará en el interior del almacén de 

materias primas intermedias o, en su caso, en un lugar en el interior de la mina u obra 
subterránea autorizado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia de la 
Guardia Civil.

Una vez finalizada la obra, se trasladará el equipo a la fábrica a la que estuviera 
asociada.

En ambos casos, el equipo debe encontrarse vacío tanto de explosivos como de MPIFE, 
a excepción de que el equipo se ubique en el interior de un depósito de explosivos 
autorizado.

e) Traslado, reparación y mantenimiento.
El traslado, reparación o mantenimiento, fuera de los lugares autorizados para su uso, 

será autorizado previamente por la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia 
de la Guardia Civil, quien establecerá en cada caso las medidas de seguridad a adoptar.

f) Homologación.
Previamente a su utilización en territorio español, los equipos de bombeo de emulsiones, 

suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo, 
deberán ser homologados y catalogados por la Dirección General de Política Energética y 
Minas, de conformidad con lo establecido en la ITC número 32.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 2
Requisitos esenciales de seguridad de los explosivos de uso civil

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos esenciales de seguridad que han de 

cumplir los explosivos.

2. Requisitos generales
1. Los explosivos deberán estar diseñados, fabricados y entregados de tal forma que 

presenten el mínimo riesgo para la seguridad de la vida y la salud humanas, y eviten daños a 
los bienes y al medio ambiente en condiciones normales y previsibles, en particular en lo que 
se refiere a las reglas de seguridad y a las prácticas correctas hasta su utilización.

2. Los explosivos deberán alcanzar los niveles de rendimiento especificados por el 
fabricante con el fin de garantizar la máxima seguridad y fiabilidad.

3. Los explosivos deberán estar diseñados y fabricados de tal manera que empleando 
técnicas adecuadas puedan eliminarse de tal manera que se reduzcan al mínimo los efectos 
sobre el medio ambiente.

3. Requisitos especiales
1. Como mínimo, la siguiente información y propiedades deben en su caso tenerse en 

cuenta o ser objeto de ensayo:
a) La concepción y propiedades características, incluidos la composición química, el 

grado de homogeneidad y, en su caso, las dimensiones y la distribución del tamaño del 
granulado,

b) la estabilidad física y química del explosivo en todas las condiciones 
medioambientales a que pueda estar expuesto,

c) la sensibilidad al impacto y a la fricción,
d) la compatibilidad de todos los componentes en lo que se refiere a su estabilidad 

química y física,
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e) la pureza química del explosivo,
f) la resistencia del explosivo al agua cuando se tenga la intención de utilizarlo en 

condiciones húmedas o en agua, y cuando su seguridad o fiabilidad puedan verse 
adversamente afectadas por el agua,

g) la resistencia a temperaturas bajas y altas, cuando se tenga intención de mantener o 
utilizar el explosivo a dichas temperaturas y su seguridad o fiabilidad puedan verse 
adversamente afectadas al enfriar o calentar un componente o el explosivo en su conjunto,

h) la conveniencia de utilizar el explosivo en ambientes peligrosos (por ejemplo, entorno 
con posible presencia de grisú o masas calientes) si se tiene la intención de utilizarlo en 
dichas condiciones,

i) el dispositivo de seguridad para prevenir una iniciación o ignición casual o 
extemporánea,

j) la carga y funcionamiento correctos del explosivo cuando se utilice para su finalidad 
prevista,

k) las instrucciones convenientes y, en su caso, las observaciones relativas a la 
seguridad de manipulación, almacenamiento, utilización y eliminación,

l) la capacidad del explosivo, su cubierta u otros componentes, para resistir el deterioro 
durante el almacenamiento hasta la fecha de caducidad especificada por el fabricante,

m) la indicación de todos los dispositivos y accesorios necesarios para un 
funcionamiento fiable y seguro del explosivo.

2. Cada explosivo deberá probarse en condiciones realistas. Si esto no fuera posible en 
un laboratorio, los ensayos se efectuarán en las condiciones correspondientes a la utilización 
prevista del explosivo.

3. Requisitos para los grupos de explosivos
3.1 Los explosivos de voladura cumplirán también los siguientes requisitos:
a) El método propuesto de iniciación deberá garantizar una detonación o deflagración, 

según proceda, segura, fiable y completa del explosivo de voladura; en el caso específico de 
la pólvora negra, se controlará la capacidad de deflagración,

b) los explosivos de voladura en forma de cartucho deben transmitir la detonación de 
forma segura y fiable de un extremo a otro de la columna de cartuchos,

c) los gases producidos por los explosivos de voladura destinados a su utilización 
subterránea únicamente podrán contener monóxido de carbono, gases nitrosos, otros gases, 
vapores o residuos sólidos en el aire, en cantidades que no perjudiquen a la salud en 
condiciones normales de funcionamiento.

3.2. Los cordones detonantes, mechas lentas, otras mechas y cordones de ignición 
cumplirán también los siguientes requisitos:

a) La cubierta de los cordones detonantes, mechas lentas, otras mechas y cordones de 
ignición deberá poseer la suficiente resistencia mecánica y proteger adecuadamente el 
relleno de explosivo cuando se exponga a la tensión mecánica normal,

b) los parámetros de los tiempos de combustión de las mechas lentas deberán indicarse 
y cumplirse de manera fiable,

c) los cordones detonantes deberán poderse iniciar de manera fiable, tener suficiente 
capacidad de iniciación y cumplir los requisitos en lo que se refiere al almacenamiento, 
incluso en condiciones climáticas especiales.

3.3. Los detonadores (incluidos los detonadores de retardo) y relés cumplirán también 
los siguientes requisitos:

a) Los detonadores deberán iniciar de manera fiable la detonación de los explosivos de 
voladura que se tenga intención de utilizar conjuntamente con ellos en todas las condiciones 
previsibles de utilización,

b) los detonadores de retardo deberán ser capaces de iniciarse de manera fiable,
c) la capacidad de iniciación no debe resultar adversamente afectada por la humedad,
d) los tiempos de retardo de los detonadores de retardo deben ser suficientemente 

uniformes para que el riesgo de superposición de los tiempos de retardo de relevos cercanos 
sea insignificante,
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e) las características eléctricas de los detonadores eléctricos deberán indicarse en el 
embalaje (por ejemplo, corriente de seguridad o resistencia),

f) los cables de los detonadores eléctricos deberán poseer el suficiente aislamiento y 
resistencia mecánica, incluida la solidez de su enlace con el detonador, para el uso previsto.

3.4. Los propulsantes y combustibles de cohete cumplirán también los siguientes 
requisitos:

a) estos materiales no deberán detonar cuando se utilicen para su finalidad prevista,
b) los propulsantes deberán estabilizarse en caso necesario contra la descomposición 

(por ejemplo, los basados en nitrocelulosa),
c) los combustibles sólidos de cohete no deberán contener fisura alguna no intencionada 

ni burbujas de gas cuando vengan en forma comprimida o fundida, que pueda afectar 
peligrosamente a su funcionamiento.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 3
Procedimientos de evaluación de la conformidad

1. Objeto
El objeto de esta ITC es la descripción de los procedimientos de conformidad que puede 

seguir un fabricante para evaluar la conformidad de los explosivos.

2. Procedimientos de evaluación de la conformidad

Módulo B: examen UE de tipo
1. El examen UE de tipo es la parte del procedimiento de evaluación de la conformidad 

mediante la cual un organismo notificado examina el diseño técnico de un explosivo y 
verifica y da fe de que este diseño técnico cumple lo dispuesto en este reglamento.

2. El examen UE de tipo debe efectuarse en forma de una evaluación de la adecuación 
del diseño técnico del explosivo mediante el examen de la documentación técnica y la 
documentación de apoyo a que se hace referencia en el punto 3, y en forma de examen de 
una muestra, representativa de la producción prevista, del producto completo (combinación 
del tipo de producción y el tipo de diseño).

3. El fabricante presentará una solicitud de examen UE de tipo ante un único organismo 
notificado de su elección.

Dicha solicitud comprenderá:
a) el nombre y la dirección del fabricante y, si la solicitud la presenta el representante 

autorizado, también el nombre y dirección de este,
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado,
c) la documentación técnica; la documentación técnica permitirá evaluar la conformidad 

del explosivo a los requisitos aplicables de este reglamento, e incluirá un análisis y una 
evaluación del riesgo adecuados; especificará los requisitos aplicables y contemplará, en la 
medida en que sea pertinente para la evaluación, el diseño, la fabricación y el 
funcionamiento del explosivo; la documentación técnica contendrá, cuando proceda, al 
menos los siguientes elementos:

i) Una descripción general del explosivo,
ii) Planos de diseño y de fabricación y esquemas de componentes, subconjuntos, 

circuitos, etc.,
iii) Las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de dichos planos y 

esquemas y del funcionamiento del explosivo,
iv) Una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, cuyas 

referencias se hayan publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea» y, cuando no se 
hayan aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para 
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cumplir los requisitos esenciales de seguridad de este reglamento junto con una lista de 
otras especificaciones técnicas pertinentes aplicadas; en caso de normas armonizadas que 
se apliquen parcialmente, se especificarán en la documentación técnica las partes que se 
hayan aplicado,

v) Los resultados de los cálculos de diseño realizados, de los exámenes efectuados, etc.,
vi) Los informes sobre los ensayos.
d) las muestras, representativas de la producción prevista; el organismo notificado podrá 

solicitar otras muestras si el programa de ensayo lo requiere,
e) la documentación de apoyo de la adecuación del diseño técnico; esta documentación 

de apoyo mencionará todos los documentos que se hayan utilizado, en particular, en caso de 
que las normas armonizadas pertinentes no se hayan aplicado íntegramente; la 
documentación de apoyo incluirá, en caso necesario, los resultados de los ensayos 
realizados de conformidad con otras especificaciones técnicas pertinentes por el laboratorio 
apropiado del fabricante o por otro laboratorio de ensayo en su nombre y bajo su 
responsabilidad.

4. El organismo notificado se encargará de lo siguiente.
Respecto al explosivo:
4.1 Examinar la documentación técnica y la documentación de apoyo para evaluar la 

adecuación del diseño técnico del explosivo.
Respecto a la muestra o las muestras.
4.2 Comprobar que han sido fabricadas de acuerdo con la documentación técnica y 

establecer los elementos que han sido diseñados de acuerdo con las disposiciones 
aplicables de las normas armonizadas pertinentes, así como los elementos que se han 
diseñado de conformidad con otras especificaciones técnicas pertinentes.

4.3 Efectuar, o hacer que se efectúen, los exámenes y ensayos oportunos para 
comprobar si, cuando el fabricante haya elegido aplicar las soluciones de las normas 
armonizadas pertinentes, estas soluciones se han aplicado correctamente.

4.4 Efectuar, o hacer que se efectúen, los exámenes y ensayos oportunos para 
comprobar si, en caso de que no se hayan aplicado las soluciones de las normas 
armonizadas pertinentes, las soluciones adoptadas por el fabricante para aplicar otras 
especificaciones técnicas pertinentes, cumplen los requisitos esenciales de seguridad 
correspondientes de este reglamento.

4.5 Ponerse de acuerdo con el fabricante sobre un lugar donde vayan a efectuarse los 
exámenes y ensayos.

5. El organismo notificado elaborará un informe de evaluación que recoja las actividades 
realizadas de conformidad con el punto 4 y sus resultados. Sin perjuicio de sus obligaciones 
respecto a las autoridades notificantes, el organismo notificado solo dará a conocer el 
contenido de este informe, íntegramente o en parte, con el acuerdo del fabricante.

6. Si el tipo cumple con lo dispuesto en este reglamento que se aplica al explosivo en 
cuestión, el organismo notificado expedirá al fabricante un certificado de examen UE de tipo. 
Dicho certificado incluirá el nombre y la dirección del fabricante, las conclusiones del 
examen, las condiciones de validez (en su caso) y los datos necesarios para identificar el 
tipo aprobado. Se podrán adjuntar uno o varios anexos al certificado de examen UE de tipo.

El certificado de examen UE de tipo y sus anexos contendrán toda la información 
pertinente para evaluar la conformidad de los explosivos fabricados con el tipo examinado y 
permitir el control en servicio.

En caso de que el tipo no satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento, el 
organismo notificado se negará a expedir un certificado de examen UE de tipo e informará 
de ello al solicitante, explicando detalladamente su negativa.

7. El organismo notificado se mantendrá informado de los cambios en el estado de la 
técnica generalmente reconocido que indique que el tipo aprobado ya no puede cumplir los 
requisitos aplicables de este reglamento, y determinará si tales cambios requieren más 
investigaciones. En ese caso, el organismo notificado informará al fabricante en 
consecuencia.
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El fabricante informará al organismo notificado que tenga en su poder la documentación 
técnica relativa al certificado de examen UE de tipo sobre cualquier modificación del tipo 
aprobado que pueda afectar a la conformidad del explosivo con los requisitos esenciales de 
seguridad de este reglamento o las condiciones de validez de dicho certificado. Tales 
modificaciones requerirán una aprobación adicional en forma de añadido al certificado 
original de examen UE de tipo.

8. Cada organismo notificado informará a su autoridad notificante sobre los certificados 
de examen UE de tipo o sobre cualquier añadido a los mismos que haya expedido o retirado 
y, periódicamente o previa solicitud, pondrá a disposición de su autoridad notificante la lista 
de dichos certificados o añadidos a los mismos que hayan sido rechazados, suspendidos o 
restringidos de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre los 
certificados de examen UE de tipo o sobre los añadidos a los mismos que haya rechazado, 
retirado, suspendido o restringido de otro modo y, previa solicitud, sobre dichos certificados o 
los añadidos a los mismos que haya expedido.

La Comisión Europea, los Estados miembros y los demás organismos notificados 
podrán, previa solicitud, obtener una copia de los certificados de examen UE de tipo o sus 
añadidos. Previa solicitud, la Comisión Europea y los Estados miembros podrán obtener una 
copia de la documentación técnica y los resultados de los exámenes efectuados por el 
organismo notificado. El organismo notificado estará en posesión de una copia del certificado 
de examen UE de tipo, sus anexos y sus añadidos, así como del expediente técnico que 
incluya la documentación presentada por el fabricante hasta el final de la validez de dicho 
certificado.

9. El fabricante pondrá a disposición de las autoridades nacionales una copia del 
certificado de examen UE de tipo, sus anexos y sus añadidos, así como la documentación 
técnica durante un período de diez años después de la introducción del explosivo en el 
mercado.

10. El representante autorizado del fabricante podrá presentar la solicitud a que se hace 
referencia en el punto 3 y cumplir las obligaciones contempladas en los puntos 7 y 9, 
siempre que estén especificadas en su mandato.

Módulo C2: Conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más 
control supervisado de los productos a intervalos aleatorios

1. La conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más control 
supervisado a intervalos aleatorios de los productos es la parte de un procedimiento de 
evaluación de la conformidad mediante la cual el fabricante cumple las obligaciones 
establecidas en los puntos 2, 3 y 4, y garantiza y declara, bajo su exclusiva responsabilidad, 
que los explosivos en cuestión son conformes con el tipo descrito en el certificado de 
examen UE de tipo y cumplen los requisitos de este reglamento que le aplican.

2. Fabricación.
El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad de los explosivos fabricados con el tipo descrito en 
el certificado de examen UE de tipo y con los requisitos de este reglamento que le aplican.

3. Control del producto.
Un organismo notificado, elegido por el fabricante, realizará controles del producto o hará 

que se realicen a intervalos aleatorios determinados por dicho organismo a fin de comprobar 
la calidad del control interno del producto, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la 
complejidad tecnológica de los explosivos y la cantidad producida. Se examinará una 
muestra adecuada del producto acabado, tomada in situ por el organismo notificado antes de 
su introducción en el mercado, y se efectuarán los ensayos adecuados, señalados por las 
partes pertinentes de las normas armonizadas, o bien ensayos equivalentes establecidos en 
otras especificaciones técnicas pertinentes, para comprobar la conformidad del explosivo 
con el tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los requisitos pertinentes de 
este reglamento. En los casos en que una muestra no alcance un nivel de calidad aceptable, 
el organismo notificado adoptará las medidas oportunas.
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El procedimiento de muestreo de aceptación que debe aplicarse tiene por objeto 
determinar si el proceso de fabricación del explosivo se lleva a cabo dentro de límites 
aceptables con vistas a garantizar la conformidad del explosivo.

El fabricante, bajo la responsabilidad del organismo notificado, colocará el número de 
identificación del organismo notificado durante el proceso de fabricación.

4. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
4.1. El fabricante colocará el marcado CE en cada explosivo que sea conforme con el 

tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfaga los requisitos aplicables de 
este reglamento.

4.2. El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada tipo de 
explosivo y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de 
conformidad se identificará el tipo de explosivo para el cual ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

5. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante mencionadas en el punto 4 podrá cumplirlas su 

representante autorizado, en su nombre y bajo su responsabilidad, siempre que estén 
especificadas en su mandato.

Módulo D: Conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 
producción

1. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del proceso de 
producción es la parte de un procedimiento de evaluación de la conformidad mediante la 
cual el fabricante cumple las obligaciones establecidas en los puntos 2 y 5, y garantiza y 
declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que los explosivos en cuestión son conformes 
con el tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen los requisitos de este 
reglamento que se le aplican.

2. Fabricación.
El fabricante gestionará un sistema aprobado de calidad para la producción, así como 

para la inspección de los productos acabados y los ensayos de los explosivos según lo 
especificado en el punto 3 y estará sujeto a la vigilancia a que se refiere el punto 4.

3. Sistema de calidad.
3.1. El fabricante presentará ante el organismo notificado de su elección una solicitud de 

evaluación de su sistema de calidad para los explosivos de que se trate.
Dicha solicitud comprenderá:
a) El nombre y la dirección del fabricante y, si la solicitud la presenta el representante 

autorizado, también el nombre y dirección de este,
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado,
c) toda la información pertinente según la categoría de explosivo de que se trate,
d) la documentación relativa al sistema de calidad,
e) la documentación técnica del modelo aprobado y una copia del certificado de examen 

UE de tipo.
3.2. El sistema de calidad garantizará que los explosivos son conformes con el tipo 

descrito en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen los requisitos de este 
reglamento que les son aplicables.

Todos los elementos, requisitos y disposiciones adoptados por el fabricante figurarán en 
una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en forma de medidas, 
procedimientos e instrucciones, todos ellos por escrito. La documentación del sistema de 
calidad permitirá una interpretación uniforme de los programas, planes, manuales y 
expedientes de calidad.
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En especial, incluirá una descripción adecuada de:
a) Los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 

personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos,
b las correspondientes técnicas, procesos y acciones sistemáticas de fabricación, control 

de la calidad y aseguramiento de la calidad que se utilizarán,
c) los exámenes y ensayos que se efectuarán antes, durante y después de la fabricación 

y su frecuencia,
d) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.,
e) los medios con los que se hace el seguimiento de la consecución de la calidad de los 

productos exigida y el funcionamiento eficaz del sistema de calidad.
3.3. El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si cumple los 

requisitos a que se refiere el punto 3.2.
Dará por supuesta la conformidad con dichos requisitos de los elementos del sistema de 

calidad que cumplan las especificaciones correspondientes de la norma armonizada 
correspondiente.

Además de experiencia en sistemas de gestión de la calidad, el equipo de auditores 
contará por lo menos con un miembro que posea experiencia en evaluación en el campo y la 
tecnología del producto de que se trate, así como conocimientos sobre los requisitos 
aplicables de este reglamento. La auditoría incluirá una visita de evaluación a las 
instalaciones del fabricante. El equipo de auditores revisará la documentación técnica 
mencionada en el punto 3.1, letra e), para comprobar si el fabricante es capaz de identificar 
los requisitos pertinentes de este reglamento y de efectuar los exámenes necesarios a fin de 
garantizar que el explosivo cumple dichos requisitos.

La decisión se notificará al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones de la 
auditoría y la decisión de evaluación motivada.

3.4. El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del sistema 
de calidad tal como esté aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y 
eficaz.

3.5. El fabricante mantendrá informado al organismo notificado que haya aprobado el 
sistema de calidad de cualquier adaptación prevista de dicho sistema.

El organismo notificado evaluará las adaptaciones propuestas y decidirá si el sistema de 
calidad modificado responde aún a los requisitos contemplados en el punto 3.2 o si es 
necesaria una nueva evaluación.

Notificará su decisión al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones del examen y 
la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado.
4.1. El objetivo de la vigilancia consiste en verificar que el fabricante cumple 

debidamente las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.
4.2. El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en los locales de 

fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, a efectos de evaluación, y le 
proporcionará toda la información necesaria, en especial:

a) La documentación relativa al sistema de calidad,
b) Los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc..
4.3. El organismo notificado efectuará auditorías periódicas a fin de asegurarse de que el 

fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará al fabricante un informe de la 
auditoría.

4.4. Por otra parte, el organismo notificado podrá efectuar visitas inesperadas al 
fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar, si se considera necesario, ensayos de los productos con objeto de comprobar el 
buen funcionamiento del sistema de calidad. Dicho organismo presentará al fabricante un 
informe de la visita y, si se hubiese realizado algún ensayo, un informe del mismo.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
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5.1. El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la exclusiva responsabilidad del 
organismo notificado mencionado en el punto 3.1, el número de identificación de este último 
en cada explosivo que sea conforme al tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y 
satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2. El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada tipo de 
explosivo y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de 
conformidad se identificará el tipo de explosivo para el que ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

6. El fabricante mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante diez años 
después de la introducción del explosivo en el mercado:

a) La documentación a que se refiere el punto 3.1,
b) La información relativa a la adaptación a que se refiere el punto 3.5 que se haya 

aprobado,
c) Las decisiones y los informes del organismo notificado a que se refieren los puntos 

3.5, 4.3 y 4.4.
7. Cada organismo notificado informará a su autoridad notificante sobre las aprobaciones 

de sistemas de calidad expedidas o retiradas, y, periódicamente o previa solicitud, pondrá a 
disposición de su autoridad notificante la lista de aprobaciones de sistemas de calidad que 
haya rechazado, suspendido o restringido de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre las 
aprobaciones de sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido, retirado o restringido 
de otro modo, y, previa solicitud, de las aprobaciones de sistemas de calidad que haya 
expedido.

8. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante mencionadas en los puntos 3.1, 3.5, 5 y 6 podrá 

cumplirlas su representante autorizado, en su nombre y bajo su responsabilidad, siempre 
que estén especificadas en su mandato.

Módulo E: Conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto
1. La conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto es 

la parte de un procedimiento de evaluación de la conformidad mediante la cual el fabricante 
cumple las obligaciones establecidas en los puntos 2 y 5, y garantiza y declara, bajo su 
exclusiva responsabilidad, que los explosivos en cuestión son conformes con el tipo descrito 
en el certificado de examen UE de tipo y satisfacen las disposiciones de este reglamento que 
les son aplicables.

2. Fabricación.
El fabricante gestionará un sistema aprobado de calidad para la inspección de los 

productos acabados y los ensayos de los explosivos según lo especificado en el punto 3 y 
estará sujeto a la vigilancia a que se refiere el punto 4.

3. Sistema de calidad.
3.1. El fabricante presentará ante el organismo notificado de su elección una solicitud de 

evaluación de su sistema de calidad para los explosivos de que se trate.
Dicha solicitud comprenderá:
a) El nombre y la dirección del fabricante y, si la solicitud la presenta el representante 

autorizado, también el nombre y dirección de este,
b) una declaración por escrito en la que se precise que la misma solicitud no ha sido 

presentada ante otro organismo notificado,
c) toda la información pertinente según la categoría de explosivo de que se trate,
d) la documentación relativa al sistema de calidad,
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e) la documentación técnica del modelo aprobado y una copia del certificado de examen 
UE de tipo.

3.2. El sistema de calidad garantizará que los explosivos son conformes con el tipo 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y los requisitos aplicables de este 
reglamento.

Todos los elementos, requisitos y disposiciones adoptados por el fabricante figurarán en 
una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en forma de medidas, 
procedimientos e instrucciones, todos ellos por escrito. Dicha documentación del sistema de 
calidad permitirá una interpretación uniforme de los programas, planes, manuales y 
expedientes de calidad.

En especial, incluirá una descripción adecuada de:
a) Los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 

personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos,
b) Los exámenes y ensayos que se efectuarán después de la fabricación,
c) Los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección y los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.,
d) Los medios con los que se hace el seguimiento del funcionamiento eficaz del sistema 

de calidad.
3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si cumple los 

requisitos a que se refiere el punto 3.2.
Dará por supuesta la conformidad con dichos requisitos de los elementos del sistema de 

calidad que cumplan las especificaciones correspondientes de la norma armonizada 
correspondiente.

Además de experiencia en sistemas de gestión de la calidad, el equipo de auditores 
contará por lo menos con un miembro que posea experiencia en evaluación en el campo y la 
tecnología del producto de que se trate, así como conocimientos sobre los requisitos 
aplicables de este reglamento. La auditoría incluirá una visita de evaluación a las 
instalaciones del fabricante. El equipo de auditores revisará la documentación técnica 
mencionada en el punto 3.1, letra e), para comprobar si el fabricante es capaz de identificar 
los requisitos pertinentes de este reglamento y de efectuar los exámenes necesarios a fin de 
garantizar que el explosivo cumple dichos requisitos.

La decisión se notificará al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones de la 
auditoría y la decisión de evaluación motivada.

3.4 El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del sistema 
de calidad tal como esté aprobado y a mantenerlo de forma que siga resultando adecuado y 
eficaz.

3.5 El fabricante mantendrá informado al organismo notificado que haya aprobado el 
sistema de calidad de cualquier adaptación prevista de dicho sistema.

El organismo notificado evaluará las adaptaciones propuestas y decidirá si el sistema de 
calidad modificado responde aún a los requisitos contemplados en el punto 3.2 o si es 
necesaria una nueva evaluación.

Notificará su decisión al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones del examen y 
la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado.
4.1. El objetivo de la vigilancia consiste en verificar que el fabricante cumple 

debidamente las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.
4.2. El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en los locales de 

fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, a efectos de evaluación, y le 
proporcionará toda la información necesaria, en especial:

a) La documentación relativa al sistema de calidad,
b) los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección, los datos sobre 

ensayos y calibración, los informes sobre la cualificación del personal afectado, etc.
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4.3. El organismo notificado efectuará auditorías periódicas a fin de asegurarse de que el 
fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará al fabricante un informe de la 
auditoría.

4.4. Por otra parte, el organismo notificado podrá efectuar visitas inesperadas al 
fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo notificado podrá efectuar o hacer 
efectuar, si se considera necesario, ensayos de los productos con objeto de comprobar el 
buen funcionamiento del sistema de calidad. Dicho organismo presentará al fabricante un 
informe de la visita y, si se hubiese realizado algún ensayo, un informe del mismo.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
5.1. El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la exclusiva responsabilidad del 

organismo notificado mencionado en el punto 3.1, el número de identificación de este último 
en cada explosivo que sea conforme al tipo descrito en el certificado de examen UE de tipo y 
satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2. El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada tipo de 
explosivo y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de 
conformidad se identificará el tipo de explosivo para el que ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

6. El fabricante mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante diez años 
después de la introducción del explosivo en el mercado:

a) La documentación a que se refiere el punto 3.1,
b) La información relativa a la adaptación a que se refiere el punto 3.5 que se haya 

aprobado,
c) Las decisiones y los informes del organismo notificado a que se refieren los puntos 

3.5, 4.3 y 4.4.
7. Cada organismo notificado informará a su autoridad notificante sobre las aprobaciones 

de sistemas de calidad expedidas o retiradas, y, periódicamente o previa solicitud, pondrá a 
disposición de su autoridad notificante la lista de aprobaciones de sistemas de calidad que 
haya rechazado, suspendido o restringido de otro modo.

Cada organismo notificado informará a los demás organismos notificados sobre las 
aprobaciones de sistemas de calidad que haya rechazado, suspendido o retirado y, previa 
solicitud, de las aprobaciones de sistemas de calidad que haya expedido.

8. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante mencionadas en los puntos 3.1, 3.5, 5 y 6 podrá 

cumplirlas su representante autorizado, en su nombre y bajo su responsabilidad, siempre 
que estén especificadas en su mandato.

Módulo F: Conformidad con el tipo basada en la verificación del producto
1. La conformidad con el tipo basada en la verificación del producto es la parte de un 

procedimiento mediante la cual el fabricante cumple las obligaciones establecidas en los 
puntos 2, 5.1 y 6, y garantiza y declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que los explosivos 
en cuestión, que se ajustan a las disposiciones del punto 3, son conformes con el tipo 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y cumplen las disposiciones de este 
reglamento que les aplican.

2. Fabricación.
El fabricante adoptará las medidas necesarias para que el procedimiento de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad de los explosivos fabricados con el tipo aprobado 
descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los requisitos de este reglamento que 
les aplican.

3. Verificación.
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Un organismo notificado elegido por el fabricante efectuará los exámenes y ensayos 
pertinentes a fin de verificar la conformidad de los explosivos con el tipo aprobado descrito 
en el certificado de examen UE de tipo y los requisitos correspondientes de este reglamento.

Los exámenes y ensayos para comprobar la conformidad de los explosivos con los 
requisitos correspondientes se llevarán a cabo, a elección del fabricante, mediante examen y 
ensayo de cada producto tal como se especifica en punto 4 o mediante el examen y ensayo 
de los explosivos sobre una base estadística, según se especifica en el punto 5.

4. Verificación de la conformidad mediante examen y ensayo de cada producto.
4.1 Se examinarán uno por uno todos los explosivos y se realizarán los ensayos 

adecuados definidos en la norma o normas armonizadas o se efectuarán ensayos 
equivalentes establecidos en otras especificaciones técnicas pertinentes para verificar su 
conformidad con el tipo aprobado descrito en el certificado de examen UE de tipo y con los 
requisitos correspondientes de este reglamento. A falta de tales normas armonizadas, el 
organismo notificado de que se trate decidirá los ensayos oportunos que deberán realizarse.

4.2. El organismo notificado expedirá un certificado de conformidad relativo a los 
exámenes y ensayos efectuados, y colocará su número de identificación en cada explosivo 
aprobado o hará que este sea colocado bajo su responsabilidad.

El fabricante mantendrá los certificados de conformidad disponibles para su inspección 
por parte de las autoridades nacionales durante un período de diez años después de la 
introducción del explosivo en el mercado.

5. Verificación estadística de la conformidad.
5.1 El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de 

fabricación y su seguimiento garanticen la homogeneidad de cada lote que se produzca, y 
presentará sus explosivos para su verificación en forma de lotes homogéneos.

5.2 Se seleccionará al azar una muestra de cada lote. Todos los explosivos de una 
muestra se examinarán individualmente y se realizarán los ensayos apropiados establecidos 
en las normas armonizadas o ensayos equivalentes establecidos en otras especificaciones 
técnicas pertinentes, para comprobar su conformidad con el tipo aprobado descrito en el 
certificado de examen UE de tipo y con los requisitos aplicables de este reglamento, y 
determinar si el lote se acepta o se rechaza. A falta de tales normas armonizadas, el 
organismo notificado de que se trate decidirá los ensayos oportunos que deberán realizarse.

5.3 Si se acepta un lote se aprueban todos los explosivos de que consta el lote, a 
excepción de los explosivos de la muestra que no hayan superado satisfactoriamente los 
ensayos.

El organismo notificado expedirá un certificado de conformidad relativo a los exámenes y 
ensayos efectuados, y colocará su número de identificación en cada explosivo aprobado o 
hará que este sea colocado bajo su responsabilidad.

El fabricante mantendrá los certificados de conformidad a disposición de las autoridades 
nacionales durante un período de diez años después de la introducción del explosivo en el 
mercado.

5.4 Si un lote es rechazado, el organismo notificado o la Dirección General de Política 
Energética y Minas tomarán las medidas pertinentes para impedir la introducción en el 
mercado de dicho lote. En caso de rechazo frecuente de lotes, el organismo notificado podrá 
suspender la verificación estadística y tomar las medidas oportunas.

6. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
6.1 El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la responsabilidad del organismo 

notificado mencionado en el punto 3, el número de identificación de este último en cada 
explosivo que sea conforme al tipo aprobado descrito en el certificado de examen UE de tipo 
y satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

6.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad para cada tipo de 
explosivo y la mantendrá a disposición de las autoridades nacionales durante un período de 
diez años después de la introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de 
conformidad se identificará el tipo de explosivo para el cual ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1131 –



Si así lo ha acordado el organismo notificado mencionado en el punto 3, el fabricante 
colocará igualmente el número de identificación del organismo notificado en los explosivos, 
bajo la responsabilidad de este último.

El fabricante podrá, si así lo acuerda el organismo notificado y bajo su responsabilidad, 
colocar el número de identificación del organismo notificado en los explosivos durante el 
proceso de fabricación.

7. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante podrá cumplirlas su representante autorizado, en su 

nombre y bajo su responsabilidad, siempre que estén especificadas en su mandato. El 
representante autorizado no podrá cumplir las obligaciones del fabricante mencionadas en 
los puntos 2 y 5.1.

Módulo G: Conformidad con el tipo basada en la verificación por unidad
1. La conformidad basada en la verificación por unidad es el procedimiento de 

evaluación de la conformidad mediante el cual el fabricante cumple las obligaciones 
establecidas en los puntos 2, 3 y 5, y garantiza y declara bajo su exclusiva responsabilidad 
que el explosivo en cuestión, que se ajusta a lo dispuesto en el punto 4, es conforme a los 
requisitos de este reglamento que le son aplicables.

2. Documentación técnica.
2.1 El fabricante elaborará la documentación técnica y la pondrá a disposición del 

organismo notificado a que se refiere el punto 4. La documentación permitirá evaluar si el 
explosivo cumple los requisitos pertinentes, e incluirá un análisis y una evaluación del riesgo 
adecuados. Especificará los requisitos aplicables y contemplará, en la medida en que sea 
pertinente para la evaluación, el diseño, la fabricación y el funcionamiento del explosivo; la 
documentación técnica incluirá, cuando proceda, al menos los siguientes elementos:

a) Una descripción general del explosivo,
b) Los planos de diseño y de fabricación y esquemas de los componentes, subconjuntos, 

circuitos, etc.,
c) Las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de dichos planos y 

esquemas y del funcionamiento del explosivo,
d) Una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, cuyas 

referencias se hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea y, cuando no se 
hayan aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para 
cumplir los requisitos de seguridad esenciales de este reglamento junto con una lista de 
otras especificaciones técnicas pertinentes aplicadas; en caso de normas armonizadas que 
se apliquen parcialmente, se especificarán en la documentación técnica las partes que se 
hayan aplicado,

e) Los resultados de los cálculos de diseño realizados, de los exámenes efectuados, 
etc.,

f) Los informes sobre los ensayos.
2.2 El fabricante mantendrá la documentación técnica a disposición de las autoridades 

nacionales pertinentes durante un período de diez años después de la introducción del 
explosivo en el mercado.

3. Fabricación.
El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de fabricación y 

su seguimiento garanticen la conformidad del explosivo fabricado con los requisitos 
aplicables de este reglamento.

4. Verificación.
Un organismo notificado elegido por el fabricante realizará, o hará que se realicen, los 

exámenes y ensayos apropiados, como se establece en las normas armonizadas o ensayos 
equivalentes establecidos en otras especificaciones técnicas pertinentes, para comprobar la 
conformidad del explosivo con los requisitos aplicables de este reglamento. A falta de tales 
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normas armonizadas, el organismo notificado de que se trate decidirá los ensayos oportunos 
que deberán realizarse.

El organismo notificado emitirá un certificado de conformidad relativo a los exámenes y 
ensayos efectuados, y colocará su número de identificación al explosivo aprobado, o hará 
que este sea colocado bajo su responsabilidad.

El fabricante mantendrá los certificados de conformidad a disposición de las autoridades 
nacionales durante un período de diez años después de la introducción del explosivo en el 
mercado.

5. Marcado CE y declaración UE de conformidad.
5.1 El fabricante colocará el marcado CE y, bajo la responsabilidad del organismo 

notificado mencionado en el punto 4, el número de identificación de este último en cada 
explosivo que satisfaga los requisitos aplicables de este reglamento.

5.2 El fabricante redactará una declaración UE de conformidad y la mantendrá a 
disposición de las autoridades nacionales durante un período de diez años después de la 
introducción del explosivo en el mercado. En la declaración UE de conformidad se 
identificará el explosivo para el que ha sido elaborada.

Se facilitará una copia de la declaración UE de conformidad a las autoridades 
competentes previa solicitud.

6. Representante autorizado.
Las obligaciones del fabricante mencionadas en los puntos 2.2 y 5 podrá cumplirlas su 

representante autorizado, en su nombre y bajo su responsabilidad, siempre que estén 
especificadas en su mandato.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 4
Catalogación de explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer el procedimiento para la catalogación de los 

explosivos, previamente a su importación, transferencia, almacenamiento, distribución y 
utilización.

2. Generalidades
La catalogación de explosivos requiere que tales productos hayan obtenido los 

certificados de conformidad y marcado CE, y que, por tanto, hayan sido sometidos a un 
procedimiento de evaluación de conformidad según los procedimientos mencionados en la 
ITC número 3, y que cumplan con los requisitos de seguridad que les sean aplicables, según 
lo dispuesto en el la ITC número 2.

La catalogación de los explosivos conllevará la autorización de almacenamiento, 
distribución, comercialización y utilización de dichos productos.

En la resolución de catalogación de los explosivos deberá reflejarse:
a) Su asignación, a efectos de la graduación del riesgo involucrado en su 

almacenamiento y transporte, a una de las divisiones establecidas en el artículo 8.
b) Su encuadre en uno de los grupos de compatibilidad detallados en la ITC número 16.
c) Su clasificación de acuerdo con el artículo 9.
d) En su caso, sus condiciones particulares de empleo o restricciones de utilización en 

relación a las características específicas de las labores a que se destinen.
e) Nombre/s comercial/es y variantes comerciales.
f) Cualquier otro requisito adicional o medida de seguridad complementaria que se 

considere conveniente especificar.
g) Plazo de validez de la catalogación.
La catalogación de los explosivos, y su inclusión en el Catálogo Oficial a que hace 

referencia el artículo 14, se efectuará mediante la atribución a cada sustancia o producto 
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concreto de una numeración formada por cinco grupos de números con la siguiente 
significación:

– Primer grupo: Formado por cuatro dígitos, indicativo del número correlativo de 
catalogación.

– Segundo grupo: Formado por un máximo de cuatro dígitos, de acuerdo con la 
clasificación del artículo 9.

– Tercer grupo: Formado por un dígito, que identifique si es 1 que el fabricante pertenece 
a la Unión Europea y si es 0, que el fabricante tiene otra nacionalidad.

– Cuarto grupo: Formado por cuatro dígitos, para reseñar el número ONU de la materia u 
objeto.

– Quinto grupo: Formado por dos dígitos y una letra, para identificar la división de riesgo, 
conforme al artículo 8, y el grupo de compatibilidad, según la ITC número 16.

En el caso de utilizarse el módulo F, la catalogación se limita al lote al que le 
corresponde que ha sido objeto del certificado de conformidad con el tipo

3. Procedimiento para la catalogación
Solicitud de inclusión en el catálogo:
La catalogación de un explosivo la solicitará por la sede electrónica del Ministerio de 

Energía, Turismo y Agenda Digital, según modelo reflejado en el anexo de esta ITC, el 
fabricante, importador o distribuidor que primero pretenda introducir el explosivo en el 
territorio español, a la Dirección General de Política Energética y Minas, indicando lo 
siguiente:

– Identificación del solicitante.
– Identificación del fabricante o importador, indicando la fábrica donde se fabrica el 

explosivo al que se aplicarán los módulos de conformidad D, F o G, según proceda.
– Identificación, en su caso, de la entidad que sustenta el módulo de control del producto 

(módulos C2 y E).
– Tipo y clase del explosivo.
– Nombre/s comercial/es y variantes comerciales.
Acompañando a la solicitud se adjuntará la siguiente documentación redactada al menos 

en castellano:
– Borrador de declaración de conformidad conforme al modelo establecido en la ITC 

número 27, emitida por el fabricante o su mandatario en la Unión Europea.
– Memoria técnica del producto cuya catalogación se solicita, comprendiendo la 

descripción, características y propiedades, con información suficiente.
– Copia de los documentos emitidos por los organismos notificados para la evaluación 

de conformidad, en su caso:
• Examen UE de tipo (módulo B) en que se basa la declaración de conformidad y 

Notificación de la aplicación de los módulos: C2 Conformidad con el tipo basada en el control 
interno de la producción más control supervisado a intervalos aleatorios, D conformidad con 
el tipo basada en el aseguramiento de calidad del proceso de producción, E conformidad con 
el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del producto, o F Verificación del producto, 
que el fabricante haya elegido para la fase de fabricación, o

• Certificado de Calidad de Módulo G: conformidad basada en la verificación por unidad.
– Propuesta de número ONU, división de riesgo y grupo de compatibilidad.
– Instrucciones de uso.
– Ficha de datos de seguridad.
Las solicitudes de catalogación de explosivos se presentarán por vía electrónica, con 

certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital, procedimiento CATEX.

Notificación al interesado:

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1134 –



A la vista de la documentación presentada, la Dirección General de Política Energética y 
Minas procederá a incluir el explosivo solicitado en el Registro, y le asignará la división de 
riesgo y grupo de compatibilidad, comunicándolo al interesado.

En el caso de que la documentación aportada no se ajuste a lo establecido en el 
apartado 3 la Dirección General de Política Energética y Minas notificará al solicitante este 
hecho para su subsanación.

Modificaciones en el producto catalogado:
Cualquier modificación relativa a las características del producto que pudiera afectar a su 

marcado CE será comunicada al organismo notificado que evaluará las nuevas condiciones 
y emitirá un suplemento de certificado o uno nuevo, en su caso. Con los nuevos documentos 
el interesado informará a la Dirección General de Política Energética y Minas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 5
Identificación y trazabilidad de explosivos con fines civiles

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer un sistema armonizado para la identificación única y 

la trazabilidad de los explosivos con usos civiles, como un desarrollo del artículo 7, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles.

El sistema de identificación y trazabilidad de explosivos con fines civiles no se aplicará a 
las municiones, ni a los explosivos transportados y entregados sin embalar o en camiones 
cisterna para su descarga directa en el barreno cuyo transporte a granel esté 
reglamentariamente autorizado. Tampoco será de aplicación a los explosivos fabricados en 
el lugar de la voladura y que se cargan directamente al barrero (fabricados en MEMUs).

El sistema de identificación y trazabilidad de explosivos con fines civiles tampoco se 
aplicará a:

a) Mechas, que son dispositivos de ignición, no detonantes, de tipo cordón.
b) Mechas de seguridad, consistentes en un alma de fino polvo negro rodeada de un 

tejido flexible con uno o más revestimientos exteriores de protección y que, una vez 
encendidos, arden a una velocidad predeterminada sin ningún efecto explosivo externo.

c) cartuchos-cebo o pistones, consistentes en un capuchón de metal o plástico que 
contiene una pequeña cantidad de una mezcla explosiva primaria de rápida ignición por 
impacto y que sirven como elementos de ignición para cartuchos de armas pequeñas o en 
cebos de percusión para cargas propulsoras.

2. Identificación única, marcado y fijación del producto
Todas las personas físicas o jurídicas en posesión de licencia o autorización para la 

fabricación e importación de explosivos, deberán marcar los explosivos y cada una de las 
unidades de envase más pequeñas con una identificación única o clave de identificación sin 
perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I del título IV.

La identificación única deberá marcarse o fijarse firmemente en el artículo en cuestión de 
una forma duradera y claramente legible.

La identificación única debe permitir el seguimiento de los suministros de explosivos de 
fábricas a depósitos y de estos entre sí y a los consumidores finales.

Cuando un explosivo se someta a ulteriores procesos de fabricación, los fabricantes no 
estarán obligados a marcarlo con una nueva identificación, salvo que la identificación original 
no haya quedado marcada o fijada firmemente en el artículo de forma duradera y claramente 
legible.
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La identificación única no será necesaria para los explosivos que se fabriquen para la 
exportación y se marquen con una identificación que sea conforme con los requisitos del 
país importador y permita la trazabilidad del explosivo.

Las identificaciones únicas deberán figurar en las correspondientes Guías de 
Circulación, conforme a lo previsto en la ITC número 1, pudiendo anotarse, si son 
correlativas, únicamente la primera y la última.

La identificación única deberá comprender los elementos descritos en el anexo.

3. Normas para el control de la tenencia de explosivos
Las personas físicas o jurídicas responsables de la transferencia o importación de 

explosivos en España deberán someterse, desde el momento de la entrada de dichos 
productos en territorio nacional, a la normativa aplicable al efecto, para los titulares de los 
depósitos industriales y comerciales, establecida en el articulado del Reglamento de 
explosivos.

Si un explosivo se importa o transfiere a España con una identificación única ya fijada, el 
responsable de su distribución deberá proporcionar a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos los datos relativos al producto para su comprobación y conocimiento.

Cuando los distribuidores envasen de nuevo los productos que vayan a suministrar, 
deberán fijar la identificación única en el explosivo y en la unidad de envase más pequeña.

1. Explosivos fabricados en España: En el caso de explosivos fabricados en España, 
todas las personas físicas o jurídicas en posesión de licencia o autorización para dicha 
fabricación de explosivos, deberán presentar ante la Intervención Central de Armas y 
Explosivos una propuesta de la identificación única de sus productos excepto en lo relativo al 
segundo grupo del código de identificación alfanumérico. Será dicha Intervención Central de 
Armas y Explosivos la que atribuirá los tres dígitos identificativos del nombre del 
emplazamiento de fabricación del segundo grupo del código de identificación alfanumérico, 
otorgando siempre el mismo número a cada emplazamiento de fabricación.

La Intervención Central de Armas y Explosivos notificará al solicitante su resolución en la 
que comunicará su conformidad con la propuesta presentada y su consiguiente autorización 
o su denegación motivada. La Intervención Central de Armas y Explosivos deberá autorizar o 
denegar también de forma expresa cualquier modificación que pretenda incluirse en una 
identificación única ya autorizada.

2. Explosivos fabricados fuera de la Unión Europea: Todo fabricante establecido en un 
Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado firmante del Espacio Económico 
Europeo que pretenda importar al Reino de España, para su puesta en el mercado 
comunitario por primera vez, explosivo fabricado en un emplazamiento de fabricación 
ubicado fuera de la Unión Europa o fuera de un Estado que haya firmado un acuerdo ad hoc, 
deberá solicitar, con carácter previo a la importación, a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos, la atribución del segundo grupo del código de identificación alfanumérico, que 
será siempre el mismo para cada emplazamiento de fabricación.

En caso de que el fabricante no esté establecido en un Estado miembro de la Unión 
Europea o en un Estado firmante del Espacio Económico Europeo, la solicitud deberá ser 
presentada por el importador.

En ambos supuestos, la atribución del segundo grupo del código de identificación 
alfanumérico deberá producirse con carácter previo a la importación y será condición 
necesaria para la misma.

4. Identificación única en función de la clasificación de los explosivos, embalajes y envases 
exteriores

Tanto en materias como en objetos explosivos, las empresas podrán adjuntar a los 
productos copias adhesivas desprendibles de la etiqueta original para uso de sus clientes. 
Estas copias deberán estar marcadas de manera visible como copias del original, a fin de 
prevenir un uso inadecuado.

1. Materias explosivas.
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a) Explosivos encartuchados y explosivos en saco o bolsa: la identificación única 
consistirá en una etiqueta adhesiva o una impresión directa en cada cartucho, saco o bolsa. 
En cada caja de cartuchos se colocará una etiqueta relacionada con las que aparecen en 
cada unidad. Además, las empresas podrán poner en cada cartucho, saco o bolsa una 
etiqueta electrónica inerte pasiva y, de modo similar, una etiqueta electrónica relacionada en 
cada caja de cartuchos.

b) Explosivos en botes o bidones: la identificación única consistirá en una etiqueta 
adhesiva o una impresión directa en el bote o bidón. Además, las empresas podrán poner en 
cada bote o bidón una etiqueta electrónica inerte pasiva.

c) Explosivos de dos componentes: la identificación única consistirá en una etiqueta 
adhesiva o una impresión directa en cada unidad de envase más pequeña que contenga los 
dos componentes.

2. Objetos explosivos.
a) Detonadores de mecha: la identificación única consistirá en una etiqueta adhesiva o 

una impresión o estampación directa en el casquillo del detonador. En cada caja de 
detonadores se colocará una etiqueta relacionada con la que aparece en cada unidad. 
Además, las empresas podrán poner en cada detonador una etiqueta electrónica inerte 
pasiva, y en cada caja de detonadores una etiqueta electrónica relacionada.

b) Detonadores eléctricos, no eléctricos y electrónicos: la identificación única consistirá, 
bien en una etiqueta adhesiva en los cables o el tubo, bien en una etiqueta adhesiva o una 
impresión o estampación directa en el casquillo del detonador. En cada caja de detonadores 
se colocará una etiqueta relacionada con la que aparece en cada unidad. Además, las 
empresas podrán poner en cada detonador una etiqueta electrónica inerte pasiva, y en cada 
caja de detonadores una etiqueta electrónica relacionada.

c) Cebos y multiplicadores: la identificación única consistirá en una etiqueta adhesiva o 
una impresión o estampación directa en el cebo o multiplicador. En cada caja de cebos o 
multiplicadores se colocará una etiqueta relacionada con la que aparece en cada unidad. 
Además, las empresas podrán poner en cada cebo o multiplicador una etiqueta electrónica 
inerte pasiva, y en cada caja de cebos o multiplicadores una etiqueta electrónica 
relacionada. Esta identificación única no será exigible para los cartuchos-cebo o pistones 
referidos en el apartado 1 de esta ITC.

d) Cordones detonantes: la identificación única consistirá en una etiqueta adhesiva o una 
impresión directa en la bobina. La identificación única se marcará cada 5 metros, bien en la 
camisa externa del cordón, bien en la capa interna de plástico extruida situada 
inmediatamente debajo de la fibra exterior del cordón. En cada caja de cordón detonante se 
colocará una etiqueta relacionada con la que aparece en cada unidad. Además, las 
empresas podrán insertar dentro del cordón una etiqueta electrónica inerte pasiva, y en cada 
caja de cordón una etiqueta relacionada.

5. Recogida de datos, llevanza de registros y obligaciones de las empresas. Las empresas 
del sector de los explosivos deberán

a) Poner en práctica un sistema de recogida de datos relativos a los explosivos que 
incluya la identificación única de estos a lo largo de toda la cadena de suministro y de su 
ciclo de vida, de tal manera que en todo momento pueda identificarse a su tenedor.

b) Llevar un registro, en soporte informático, de todas las identificaciones de explosivos y 
de toda la información pertinente, en especial del tipo de cada explosivo, su ubicación 
mientras está en su posesión o bajo su custodia y hasta que se transfiere a otra empresa o 
se utiliza, y la empresa o persona a cuya custodia se haya entregado.

c) Aun cuando hayan cesado su comercialización o actividad, las empresas del sector de 
los explosivos deberán conservar y mantener a disposición de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos los datos recogidos, en especial las identificaciones únicas, el origen y la 
ubicación de cada explosivo durante su ciclo de vida o a lo largo de toda la cadena de 
suministros, por un periodo de diez años, computados desde su entrega o desde el momento 
final conocido del ciclo de vida del explosivo.
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d) Facilitar a la Intervención Central de Armas y Explosivos el nombre y los datos de 
contacto de una persona capacitada para proporcionar la información descrita en el apartado 
c) anterior fuera del horario normal de trabajo.

e) Someter a prueba su sistema de recogida de datos para asegurarse de su eficacia y 
de la calidad de los datos registrados anualmente. Deberán proteger los datos registrados 
para que no sean dañados o destruidos de forma accidental o premeditada. Esta labor podrá 
ser realizada por medios propios o ajenos, y podrá ser verificada por entidades 
colaboradoras de la Administración reguladas en el artículo 6 de este reglamento.

Mediante especificación técnica se regularán los criterios de evaluación del sistema de 
recogida y almacenamiento de datos de trazabilidad de explosivos

ANEXO
Identificación única

La identificación única deberá comprender los siguientes elementos:
A) Una parte legible por el ojo humano que contenga:
a) El nombre del fabricante.
b) Un código de identificación alfanumérico compuesto por:
1. Primer grupo: dos letras identificativas del Estado Miembro (lugar de producción o 

importación en el mercado comunitario, por ejemplo, ES = España).
2. Segundo grupo: tres dígitos identificativos del nombre del emplazamiento de 

fabricación.
3. Tercer grupo: el código del producto y la información logística únicos diseñados por el 

fabricante.
B) Una identificación legible electrónicamente en forma de código de barras o código 

matricial directamente relacionado con el código de identificación alfanumérico.
Ejemplo:

C) Tratándose de artículos demasiado pequeños para que su identificación única 
contenga todos los grupos descritos en los apartados A) y B) de este anexo, se considerará 
suficiente la información indicada en el apartado A).b) i y ii, y en el apartado B).

En caso de que los artículos sean demasiado pequeños para poder ir provistos de la 
información indicada en el apartado A).b) i y ii, y en el apartado B), o si su forma o diseño 
hacen que sea técnicamente imposible incluir una identificación única, se incluirá una 
identificación única en cada una de las unidades de envase más pequeñas.

Cada una de las unidades de envase más pequeñas deberá estar sellada.
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Cada detonador de mecha o cada multiplicador que se ajuste a la exención establecida 
en el segundo párrafo se marcará de forma duradera y claramente legible con la información 
establecida en el apartado A).b) i y ii. El número de detonadores de mecha o multiplicadores 
que contiene se indicará en cada una de las unidades de envase más pequeñas.

Cada uno de los cordones detonantes que se ajuste a la exención establecida en el 
segundo párrafo se marcará con la identificación única en el cilindro o en la bobina y, en su 
caso, en la unidad de envase más pequeña.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 6
Normas básicas para la solicitud de autorización de establecimiento, traslado o 

modificación sustancial de una fábrica de explosivos
En desarrollo de los artículos 25 a 29, las solicitudes de autorización para el 

establecimiento, traslado o modificación sustancial de una fábrica de explosivos deberán 
acompañarse de un proyecto visado en el que, como mínimo, se haga referencia, en su 
caso, a los siguientes extremos:

1. Memoria descriptiva con detalle de:
1.1 Consideraciones generales.
Disposiciones adoptadas para el cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento.
Identificación de las personas, naturales o jurídicas, solicitantes y de sus representantes 

legales, y de los miembros de su consejo de administración, cuando se trate de personas 
jurídicas, indicando la composición del órgano directivo y del capital social desembolsado, 
así como de los medios previstos para la financiación del proyecto, señalando 
específicamente la participación de capital extranjero y acompañando, en este caso, la 
preceptiva autorización del Consejo de Ministros, de acuerdo con el Real Decreto 664/1999, 
de 23 de abril, sobre inversiones exteriores.

Plazo de ejecución del proyecto.
Capacidad técnica de que dispone el solicitante, detallando las tecnologías -de dominio 

público, de desarrollo propio, adquiridas (adjuntando, en este caso, el correspondiente 
acuerdo de cesión de tecnología), etc.- y el personal titulado -directivo y técnico- con que se 
cuenta para el desarrollo del proyecto.

Justificación de la necesidad o conveniencia para el conjunto de la industria y de la 
economía nacional de las nuevas instalaciones proyectadas en razón a su ubicación, a la 
puesta en mercado de nuevos productos, a la renovación tecnológica, etc.

Localización de los terrenos en los que, en su caso, se pretende desarrollar el proyecto, 
con detalle suficiente para facilitar la localización del mismo, y justificación de los derechos 
sobre dichos terrenos.

1.2 Alcance del proyecto.
Materias u objetos explosivos que se proyecte fabricar, con indicación de su clasificación, 

de acuerdo el artículo 9, y de su número de catalogación, en su caso, o, en su defecto, de 
que se solicitará ésta -conforme al capítulo III del título I- sin iniciar la fabricación hasta tanto 
dicha catalogación sea concedida.

Medios de fabricación que hayan de emplearse y capacidad de almacenamiento.
Capacidad máxima de producción proyectada y producciones efectivas anuales 

inicialmente previstas, indicando el régimen de trabajo necesario para las mismas.
Descripción general de las instalaciones proyectadas, con específica referencia al 

almacenamiento de materias primas, productos intermedios y productos terminados 
reglamentados.

Plan de prevención de accidentes e informe de seguridad, en su caso, de acuerdo con la 
ITC número 10 y demás normas y directivas de aplicación.

1.3 Descripción del proceso.
Descripción del proceso o procesos de fabricación proyectados, con detalle suficiente 

para posibilitar la intervención e inspección prevista en el capítulo I del título II.
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Relación de las materias primas a emplear en la producción y del consumo previsto de 
las mismas, con especial detalle cuando dichas materias primas se correspondan con 
materias u objetos explosivos.

Medidas específicas de seguridad proyectadas en el proceso o procesos y planes de 
control previstos al respecto.

Plan de aseguramiento de la calidad previsto, con específico detalle si se pretende dotar 
a los productos fabricados del marcado CE.

1.4 Descripción de la instalación.
Descripción de los edificios, maquinaria y equipos que constituyen las instalaciones 

proyectadas, con detalle de la implantación prevista y señalamiento de las zonas, edificios y 
locales peligrosos, indicando las cantidades máximas de materias y objetos reglamentados 
previstos en los mismos, en orden al cumplimiento de la ITC número 9.

Características constructivas de las instalaciones que integran la fábrica.
Características constructivas de los suelos, paredes, puertas y ventanas de los edificios 

y locales peligrosos.
Detalle de la disposición de las defensas previstas y de las características constructivas 

de las mismas.
Lugar, instalaciones y procedimientos de eliminación o inertización según lo dispuesto en 

la ITC número 12.
1.5 Obra civil.
Características técnicas de la obra, con descripción de la estructura de los edificios, de la 

urbanización y del vallado.
1.6 Servicios.
Se detallarán todos aquellos servicios que formen parte del proyecto, como pueden ser:
– Equipos eléctricos instalados, indicando su grado de protección conforme a la 

clasificación de la zona, edificio o local.
– Instalación de tierras estáticas y dinámicas.
– Red de vapor y de aire comprimido.
– Instalación de calefacción y ventilación ambiental.
– Red de agua de proceso y de agua contra incendios, indicando las peculiaridades de 

su captación.
– Red de gas natural.
– Pararrayos de protección, indicando el área de protección de los pararrayos previstos.
– Resumen de la potencia eléctrica realmente instalada, para la actualización, en su día, 

del correspondiente registro industrial.
1.7 Repercusión medioambiental.
Estudio de la posible repercusión sobre el medio ambiente, con particular incidencia en 

el tratamiento y emisión de efluentes, incluyendo:
– Cantidad y composición de los residuos y de las emisiones (sólidas, líquidas, 

gaseosas, sonoras, caloríficas, etcétera) asociadas al proceso.
– Aspectos cuantificativos sobre el medio ambiente, incluyendo usos del suelo, impacto 

paisajístico e interrelación con los restantes factores.
– Programa de vigilancia medioambiental para evaluar periódicamente los efectos del 

proyecto sobre el medio ambiente del entorno.
1.8 Prevención de accidentes graves.
Documentación relativa a la prevención de accidentes graves según lo dispuesto en la 

ITC número 10, si procede.
2. Planos:
– Plano de situación de la fábrica, a escala máxima 1:50.000, con indicación de accesos, 

conexión con la red eléctrica, etc.
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– Plano topográfico en el que figure el emplazamiento de la fábrica, incluyendo los 
terrenos limítrofes, en un radio que cubra las distancias de seguridad o de tres kilómetros en 
caso de que sean inferiores, con referencia de los datos precisos para determinar el área de 
influencia en relación con la ITC número 9.

– Planos de ubicación de las instalaciones en el conjunto de la fábrica.
– Planos de detalle de esquemas de procesos, obra civil, instalación de equipos y 

maquinaria, instalación eléctrica, contra incendios, etc.
3. Presupuesto:
Presupuesto detallado de todos los trabajos necesarios, incluyendo adquisición de 

equipos, montajes y desmontajes, obra civil, construcción de edificios, instalación de 
servicios, etc.

4. Reglamentación:
Con independencia del cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento y demás 

normativa aplicable, se tendrá especial atención respecto a lo previsto en:
– Reglamento electrotécnico para baja tensión.
– Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 

de alta tensión.
– Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 

eléctricas de alta tensión.
– Reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.
– Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.

– Instrucción de hormigón estructural (EHE-08), aprobada por Real Decreto 1247/2008, 
de 18 de julio.

– Normas de construcción sismo resistente: parte general y edificación, aprobadas por 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre.

– Instrucción de Acero Estructural (EAE), aprobada por Real Decreto 751/2011, de 27 de 
mayo.

– Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
– Reglamento de aparatos a presión.
– Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas.
– Normas básicas de las instalaciones de gas.
– Instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-001 «Almacenamiento de líquidos 

inflamables y combustibles», y MIE-APQ-006, «Almacenamiento de líquidos corrosivos», del 
Reglamento de almacenamiento de productos químicos.

– Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, aprobadas por 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril.

– Disposiciones mínimas en materia de señalización y salud en el trabajo, aprobadas por 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril.

– Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, aprobadas por Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 7
Marcado de conformidad

El marcado CE de conformidad está compuesto de las iniciales «CE» tal como figura en 
el grafismo siguiente:
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En caso de que se reduzca o aumente el marcado deberán respetarse las mismas 
proporciones que indica la escala del anterior grafismo.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 8
Carné de artillero

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto la regulación de las condiciones y requisitos preceptivos para la 

obtención del carné de artillero que corresponde a la habilitación específica que acredita la 
capacidad técnica y laboral de los trabajadores que manejan, manipulan y utilizan 
explosivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 124 de este reglamento.

2. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entiende por:
2.1 Artillero: persona que realiza operaciones de manipulación, manejo y utilización de 

explosivos, incluyendo la carga, descarga desde cargadora de explosivos, disparo y 
destrucción o eliminación de explosivos.

2.2 Auxiliar de artillero: personal de apoyo, que colabora, bajo la supervisión del artillero, 
en las operaciones de movimiento y traslado de explosivos y accesorios de voladura, no 
pudiendo intervenir en las operaciones de carga, disparo y destrucción de explosivos, así 
como al personal que realiza actividades de adiestramiento de perros utilizados para la 
detección de explosivos.

2.3 Operario de MEMU: persona que realiza, además de las operaciones de artillero, 
operaciones de fabricación in situ de explosivos mediante MEMUs, incluyendo la carga, 
control, disparo, limpieza y eliminación de explosivos.

2.4 Voladuras bajo el agua: voladuras que se realizan bajo columna de agua, en cauces 
fluviales, lagos, embalses, o en el mar, que por su proximidad puedan afectar a núcleos 
habitados, edificaciones e instalaciones de cualquier tipo.

2.5 Demoliciones: voladuras de demolición de edificios, estructuras en general o 
cimentaciones.
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2.6 Voladuras en presencia de atmósfera potencialmente explosiva: voladuras en 
presencia de gases o polvos inflamables o explosivos.

3. Generalidades
3.1 El carné de artillero no capacita, por sí solo, para la realización de la actividad de 

manejo, manipulación y utilización de explosivos, sino que la misma debe ser ejercida en el 
seno de una empresa consumidora de explosivos autorizada. El operario de MEMU debe 
disponer del carné de artillero y especialidad de operador de MEMU.

3.2 El carné de artillero será expedido por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda, y tendrá validez en todo el 
territorio español.

3.3 Las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán un registro con los carnés de 
artilleros expedidos; no obstante, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 56.6, las Áreas 
Funcionales de Industria y Energía comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas y a la Intervención de Armas y Explosivos de la Comandancia 
correspondiente, los carnés de artillero y auxiliar de artillero que expidan, renueven o 
revoquen.

3.4 La solicitud del carné de artillero y auxiliar de artillero, así como su renovación, y la 
documentación asociada mencionada en esta ITC, se presentarán por vía electrónica a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

4. Modalidades de carné de artillero
4.1 En relación al tipo de voladura que se pueden realizar, se establecen dos categorías 

de carné de artillero: carné de artillero básico y carné de artillero especializado.
El carné de artillero básico engloba todas las voladuras (convencionales, las grandes 

voladuras, voladuras con riesgos peculiares, voladuras próximas a instalaciones eléctricas y 
voladuras próximas a emisión de ondas, descarga de explosivo desde cargadoras, utilización 
de explosivos para la generación de efectos especiales, así como la destrucción de 
explosivos) salvo las voladuras asignadas únicamente al carné de artillero especializado.

El carné de artillero especializado engloba, además de las voladuras establecidas para el 
artillero básico, las siguientes voladuras (una o varias): demoliciones, voladuras bajo el agua, 
voladuras en presencia de atmósfera potencialmente explosiva por presencia de gases o 
polvos inflamables o explosivos, o el operador de MEMUs.

4.2 En relación a la experiencia, el carné de artillero (básico y especializado) tiene a su 
vez dos modalidades de expedición: el carné de artillero provisional y el carné de artillero 
definitivo.

El carné de artillero provisional corresponde al primer carné de artillero que se otorga y 
habilita para ejercer la función de artillero durante un periodo de prácticas de seis meses, 
siempre bajo la supervisión de un artillero con carné definitivo. En el propio carné de artillero 
figurará el periodo de validez de seis meses para indicar que se trata de un carné de artillero 
provisional.

El carné de artillero definitivo se obtiene, previa solicitud, una vez superado el periodo de 
prácticas de seis meses por parte del artillero provisional.

4.3 El carné de artillero será expedido por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, y en el mismo se especificará si 
su poseedor está capacitado para la realización de las funciones de artillero básico o de 
artillero especializado en determinados tipos de voladura, en virtud de lo establecido en esta 
ITC, así como a la fecha de validez de dicho carné.

4.4 Para la expedición y posterior utilización del carné de artillero, el poseedor del mismo 
debe estar contratado por una empresa consumidora de explosivos autorizada. No obstante, 
la expedición del carné es única independientemente de que el artillero cambie de empresa, 
no siendo necesario en este caso la expedición de un nuevo carné.

4.5 Las solicitudes para la obtención del carné de artillero serán realizadas por los 
empresarios titulares de la empresa consumidora de explosivos autorizada, y se ajustarán al 
modelo reflejado en el anexo I de esta ITC.
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4.6 El carné de artillero se ajustará al modelo establecido en la Especificación técnica 
8.02.

5. Requisitos específicos para la obtención del carné de artillero
Para la obtención del carné de artillero provisional (básico con o sin especialización), los 

interesados deben cumplir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional de 

Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.
b) Estar al menos en posesión del certificado de estudios primarios en el momento de 

realizar la solicitud.
c) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de explosivos, 

acreditadas por certificado médico.
d) Haber recibido y superado la formación teórica y práctica indicada en esta ITC, 

impartida por una entidad autorizada, según se establece en la Especificación técnica 8.01, 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 9.

e) Haber superado un examen de capacitación realizado por el Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 9.

f) Recibir conformidad por parte de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil de la Comandancia que corresponda. Para ello, los interesados deberán prestar su 
consentimiento expreso para que se recaben sus antecedentes penales, según modelo 
reflejado en el anexo I de esta ITC.

6. Contenido mínimo de la formación del artillero
6.1 Generalidades.
1. Los cursos de formación del artillero deben proporcionar una formación respecto al 

conocimiento de:
– Características y propiedades de los explosivos y de los sistemas de iniciación.
– La seguridad en la utilización de los explosivos y los sistemas de iniciación.
– La reglamentación referente a la manipulación, transporte, almacenamiento, uso, 

trazabilidad y destrucción de los explosivos y de los sistemas de iniciación
– Una formación práctica básica sobre el manejo y uso de explosivos y de los sistemas 

de iniciación.
2. Esta formación es independiente de la formación teórica y práctica en materia de 

seguridad y salud que el empresario debe proporcionar a cada trabajador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

3. Una vez superado el nivel de conocimiento establecido, los aspirantes a artillero 
recibirán una acreditación documental de ello expedida por la entidad formadora autorizada, 
detallándose la duración y el contenido del curso impartido, de acuerdo con el programa 
formativo establecido en esta ITC.

4. El interesado aspirante a artillero acompañará copia de esta acreditación al realizar la 
solicitud a examen al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente.

6.2 Curso básico de formación.
Se trata de un curso teórico-práctico de formación, que tendrá una duración mínima de 

30 horas, con una dedicación mínima de un tercio de las mismas para la formación práctica, 
y un número máximo de 20 alumnos por clase. El contenido del curso básico será el 
siguiente:

a) Composición y propiedades de los distintos tipos de explosivos y sistemas de 
iniciación.
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– Conocimientos generales sobre la definición de los explosivos y sistemas de iniciación 
e información básica sobre los mismos.

– Aspectos teóricos básicos de los explosivos e iniciadores más usuales:
• Explosivos industriales de uso civil.
• Detonadores eléctricos, no eléctricos y de mecha.
• Detonadores electrónicos.
• Cordones detonantes y mechas lentas.
• Relés.
• Explosores y comprobadores.
• Otros sistemas de iniciación.
b) Formación básica en técnicas de voladuras.
– Conocimientos básicos sobre voladuras.
– Carga y densidad de carga.
– Principios sobre diámetros de perforación conforme a los diversos tiros de voladuras.
– Principios básicos del diseño de voladuras.
– Importancia del retacado.
– Medidas de prevención para evitar proyecciones.
c) Formación básica sobre seguridad en voladuras.
– Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte, trazabilidad y uso de los 

explosivos.
– Normas para el tratamiento de los barrenos fallidos y destrucción de explosivos.
– Instrucciones generales sobre seguridad en canteras y minas a cielo abierto, obras 

civiles, trabajos subterráneos y excavaciones en general.
d) Formación específica sobre seguridad en los siguientes tipos de voladuras:
– Grandes voladuras.
– Voladuras con riesgos peculiares.
– Voladuras próximas a instalaciones eléctricas.
– Voladuras próximas a emisión de ondas.
e) Formación práctica en el manejo de los explosivos.
f) Ejemplos de accidentes ilustrativos, así como fallos más representativos y medidas 

para evitarlos.
6.3 Curso especializado de formación.
Aquellos artilleros que pretendan desarrollar su labor en las condiciones específicas 

establecidas en el apartado 4.1 de esta ITC, además de recibir la formación básica descrita 
en el apartado anterior, deberán recibir y superar un curso de especialidad relacionado con 
el tipo de actividad o especialización. En el carné de artillero se especificará el tipo de 
voladura a que dicho carné habilita.

La duración de los cursos para cada especialidad será de 15 horas como mínimo, todas 
ellas de formación teórica. Los principales temas a desarrollar son:

a) Descripción de las técnicas relacionadas con el campo de la especialidad:
– Demoliciones.
– Voladuras bajo el agua.
– Voladuras en presencia de atmósfera potencialmente explosiva por presencia de gases 

o polvos inflamables o explosivos.
– Operación de MEMUs.
b) Propiedades y características de los explosivos y sistemas de iniciación utilizables en 

el campo de la especialidad.
– Normativa específica de aplicación.
– Medidas de seguridad específicas de la especialidad.
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Para la realización del curso de especialización no es necesario disponer previamente 
del carné de artillero básico.

7. Expedición y validez del carné de artillero
7.1 Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado 5, la empresa consumidora de 

explosivos solicitará la expedición del carné de artillero al Área Funcional de Industria y 
Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, a través de la 
sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, adjuntando los 
documentos necesarios para justificar el cumplimiento de los requisitos anteriores, 
justificante de alta en el respectivo régimen de la Seguridad Social del trabajador aspirante a 
artillero, fotocopia del DNI o NIE y una fotografía reciente. En caso satisfactorio, el Área 
Funcional de Industria y Energía correspondiente expedirá un carné de artillero provisional 
que, teniendo validez en todo el territorio español, habilita para ejercer la función de artillero 
durante un periodo de prácticas de seis meses, bajo la supervisión de un artillero con carné 
definitivo. En el propio carné de artillero figurará el periodo de validez del mismo.

Una vez superado este periodo de prácticas, y previa presentación de un certificado de 
prácticas emitido y firmado por el empresario titular de la empresa consumidora de 
explosivos y por el artillero supervisor, el Área Funcional de Industria y Energía expedirá el 
carné de artillero definitivo.

7.2 Los carnés de artillero definitivos tendrán un periodo de validez de cinco años. Desde 
seis meses antes de su caducidad, la empresa consumidora de explosivo podrá solicitar su 
renovación ante el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente, por el mismo periodo de tiempo, previa justificación del 
cumplimiento del requisito establecido en el apartado 5.c) de esta ITC, del justificante de alta 
en el respectivo régimen de la Seguridad Social del trabajador aspirante a artillero, así como 
la presentación de una copia del carné de artillero que caduca y una fotografía actualizada.

7.3 Excepcionalmente, y por razones justificadas, el Área Funcional de Industria y 
Energía podrá renovar carnés de artillero que hayan caducado. La renovación debe 
solicitarla la empresa en la que, en el momento, esté prestando servicios el titular el carné de 
artillero caducado.

7.4 La empresa consumidora de explosivos y sus artilleros tienen la obligación de 
adecuar y actualizar sus conocimientos en la materia y a adaptarlos a la situación técnica y 
reglamentaria del momento.

8. Auxiliar de artillero
8.1 Generalidades.
1. Las personas físicas que vayan a desarrollar actividades de auxiliar de artillero 

deberán disponer previamente del correspondiente carné de auxiliar de artillero expedido por 
el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente.

2. Para la expedición y posterior utilización del carné de auxiliar de artillero, el poseedor 
del mismo debe estar contratado por una empresa consumidora de explosivos autorizada. 
No obstante, la expedición del carné es única independientemente de que el auxiliar de 
artillero cambie de empresa, no siendo necesario en este caso la expedición de un nuevo 
carné.

3. Las solicitudes para la obtención del carné de auxiliar de artillero serán realizadas por 
los empresarios titulares de la empresa consumidora de explosivos autorizada, y se 
ajustarán al modelo reflejado en el anexo I de esta ITC.

4. El carné de auxiliar de artillero se ajustará al modelo establecido en la Especificación 
técnica 8.03.

5. Las personas físicas que vayan a desarrollar actividades de adiestramiento de perros 
utilizados para la detección de explosivos deberán disponer previamente del correspondiente 
carné de auxiliar de artillero expedido por el Área Funcional de Industria y Energía de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

8.2 Requisitos específicos para la obtención del carné de auxiliar de artillero.
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Para la obtención del carné de auxiliar de artillero, los interesados deben cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud al Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

b) Estar al menos en posesión del certificado de estudios primarios en el momento de 
realizar la solicitud.

c) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de explosivos, 
acreditadas por certificado médico.

d) Haber recibido y superado la formación teórica indicada en el apartado 8.3 de esta 
ITC, impartida por una entidad autorizada, según se establece en la Especificación técnica 
8.01.

e) Recibir conformidad por parte de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil de la Comandancia que corresponda. Para ello, los interesados deberán prestar su 
consentimiento expreso para que se recaben sus antecedentes penales, según modelo 
reflejado en el anexo I de esta ITC.

8.3 Contenido mínimo de la formación de auxiliar de artillero.
1. Se trata de un curso teórico de formación, que tendrá una duración mínima de 5 

horas. El contenido del curso será el siguiente:
a) Conocimientos generales sobre los explosivos y sistemas de iniciación.
b) Seguridad en el manejo, almacenamiento, transporte y manipulación de los 

explosivos.
2. Una vez superado el nivel de conocimiento establecido, los aspirantes a auxiliar de 

artillero recibirán una acreditación documental de ello expedida por la entidad formadora 
autorizada, detallándose la duración y el contenido del curso impartido. La empresa 
consumidora de explosivos acompañará copia de esta acreditación al realizar la solicitud de 
carné de auxiliar de artillero al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente.

3. Esta formación es independiente de la formación teórica y práctica en materia de 
seguridad y salud que el empresario debe proporcionar a cada trabajador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

9. Expedición y validez del carné de auxiliar de artillero
1. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado 8.2, la empresa consumidora de 

explosivos solicitará la expedición del carné de auxiliar de artillero al Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, a 
través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, 
adjuntando los documentos necesarios para justificar el cumplimiento de los requisitos 
anteriores, justificante de alta en el respectivo régimen de la Seguridad Social del trabajador 
aspirante a artillero, fotocopia del D. N. I. o NIE y una fotografía reciente. En caso 
satisfactorio, el Área Funcional de Industria y Energía correspondiente expedirá el carné de 
auxiliar de artillero, teniendo validez en todo el territorio español.

2. El carné de auxiliar de artillero tendrá un periodo de validez de cinco años. Seis meses 
antes de su caducidad, la empresa consumidora de explosivo solicitará su renovación ante el 
Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente, por el mismo periodo de tiempo, previa justificación del cumplimiento del 
requisito establecido en el apartado 8.2.c) de esta ITC, justificante de alta en la seguridad 
social o equivalente del trabajador aspirante a artillero, así como la presentación del carné 
de auxiliar de artillero que caduca, una fotografía actualizada.

10. Convalidaciones
1. Estarán eximidas de realizar el curso básico de formación indicado en el apartado 6.2 

de esta ITC, así como de la realización del examen indicado en el apartado 5.e), aquellas 
personas que dispongan de un título de formación profesional o de un certificado de 
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profesionalidad que incluyan la unidad o las unidades de competencia que recojan la 
realización de voladuras subterráneas y voladuras a cielo abierto incluidas en cualificaciones 
profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Se entiende que se 
encuentra dentro de este ámbito competencial, sin perjuicio de que se puedan incluir otras 
titulaciones, la titulación de Técnico en Excavaciones y Sondeos.

2. Asimismo, estarán eximidas de realizar el curso especializado de formación indicado 
en el apartado 6.3 de esta ITC, así como de la realización del examen indicado en el 
apartado 5.e), aquellas personas que dispongan de un título de formación profesional o de 
un certificado de profesionalidad que incluyan las unidades de competencia que recojan la 
realización de voladuras subterráneas, voladuras a cielo abierto y voladuras subacuáticas 
incluidas en cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales. En este caso, se entenderá que se ha superado los siguientes campos de 
especialidad: demoliciones, voladuras bajo el agua y voladuras en presencia de atmósfera 
potencialmente explosiva por presencia de gases o polvos inflamables o explosivos.

3. Igualmente, estarán eximidas de realizar el curso teórico de formación, indicado en el 
apartado 8.3, aquellas personas que dispongan de un título de formación profesional o de un 
certificado de profesionalidad que incluyan la unidad o las unidades de competencia que 
recojan la colaboración en operaciones auxiliares durante la realización de voladuras 
subterráneas y voladuras a cielo abierto incluidas en cualificaciones profesionales del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

4. Por su parte, estarán exentas de realizar el curso básico de formación en el apartado 
6.2 de esta ITC, así como de la realización del examen indicado en el apartado 5.e), aquellas 
personas que dispongan de titulación técnica universitaria con competencia en explosivos.

5. Para las personas incluidas en los supuestos indicados en los puntos anteriores, las 
empresas consumidoras de explosivos podrán solicitar la expedición del carné de artillero al 
Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación de Gobierno 
correspondiente, adjuntando los documentos necesarios para justificar el cumplimiento de 
los requisitos anteriores, justificante de alta en el respectivo régimen de la Seguridad Social 
del trabajador aspirante a artillero, fotocopia del D. N. I. o NIE y una fotografía reciente. En 
caso satisfactorio, el Área Funcional de Industria y Energía correspondiente expedirá un 
carné de artillero definitivo.

11. Utilización de explosivos para la generación de efectos especiales
La utilización de explosivos y accesorios en el campo de la cinematografía, televisión y 

artes escénicas, precisará la obtención del carné de artillero básico regulado en esta ITC, 
para aquellas personas vinculadas a una empresa de efectos especiales autorizada como 
consumidora de explosivos, que realicen operaciones de manejo, manipulación y utilización 
de explosivos, incluyendo su preparación, colocación, disparo y destrucción o eliminación de 
los mismos.

12. Uso de explosivos en actividades de adiestramiento de perros utilizados para la 
detección de explosivos

El uso de explosivos y accesorios para el adiestramiento de perros usados para la 
detención de explosivos, precisará la obtención del carné de artillero básico regulado en esta 
ITC, para aquellas personas vinculadas a una empresa autorizada como consumidora de 
explosivos, que realice operaciones de manejo y manipulación de explosivos para el 
adiestramiento de perros, no pudiendo realizar operaciones de disparo y destrucción o 
eliminación de los mismos.

13. Adaptación de carnés o cartillas de artillero
Las personas, que a la entrada en vigor de esta ITC, estén en posesión de un carné o 

cartilla de artillero en vigor, podrán solicitar directamente al Área Funcional de Industria y 
Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, la obtención del 
carné de artillero regulado en esta ITC, para lo cual deberán adjuntar los documentos 
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necesarios para justificar el cumplimiento de los siguientes requisitos, así como una 
fotocopia del DNI o NIE, una fotografía reciente y el carné o cartilla actual:

a) Estar en condiciones psicofísicas para la actividad de utilización de explosivos, 
acreditadas por certificado médico.

b) Recibir conformidad por parte de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil de la Comandancia que corresponda. Para ello, los interesados deberán prestar su 
consentimiento expreso para que se recaben sus antecedentes penales, según modelo 
reflejado en el anexo I de esta ITC.

El plazo para la regularización de estas solicitudes será de un año desde la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta ITC.

Las cartillas o carnés de artillero emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
ITC que no hayan sido adaptadas en el plazo indicado dejaran de tener validez.

En cualquier caso, el Área Funcional de Industria y Energía podrá denegar la 
convalidación del carné o cartilla de artillero si no considera suficientemente justificada la 
equivalencia con el carné de artillero regulado en esta ITC.
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ANEXO I
Modelo de solicitud de carné de artillero o auxiliar de artillero
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.01
Requisitos de las entidades para desarrollar actividades formativas para la 

obtención del carné de artillero o auxiliar de artillero

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta especificación técnica tiene por objeto la regulación de los requisitos mínimos que 

deben reunir las entidades de formación para poder impartir la formación establecida para la 
obtención de los carnés de artillero y auxiliar de artillero, de conformidad con lo establecido 
en la ITC número 8.

Las entidades que pretendan impartir la formación establecida para la obtención de los 
carnés de artillero podrán ser autorizadas para la impartición de los cursos siguientes:

– Curso teórico-práctico de artillero básico, según programa establecido en el 
apartado 6.2 de la ITC número 8.

– Curso teórico de artillero especializado para una o varias especialidades, según 
programa establecido en el apartado 6.3 de la ITC número 8.

– Curso teórico de auxiliar de artillero, según programa establecido en el apartado 8.3 de 
la ITC número 8.

2. Requisitos de las entidades de formación
Las entidades que pretendan impartir la formación establecida para la obtención de los 

carnés de artillero y auxiliar de artillero, deberán previamente ser autorizadas por la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de acuerdo a los requisitos establecidos 
en esta especificación técnica.

Los requisitos mínimos necesarios que deben reunir las entidades de formación para su 
correspondiente autorización son los siguientes:

a) Medios humanos:
Al menos uno de los miembros del cuadro de formadores encargado de la docencia de 

los contenidos de los programas regulados en el apartado 6 y 8 de la ITC número 8, tendrá 
las siguientes características:

– Titulación técnica universitaria con competencia en explosivos.
– Experiencia laboral acreditada en el manejo de explosivos, de al menos un año.
– Experiencia docente acreditada.
Al menos uno de los miembros del cuadro de formadores encargado de la docencia de 

los contenidos de los programas regulados en el apartado 6 y 8 de la ITC número 8, 
dispondrá del carné de artillero.

Complementariamente al equipo de formadores anterior, podrá participar el personal 
técnico que, reuniendo los requisitos académicos, no disponga de la experiencia mínima 
necesaria establecida en este punto.

b) Medios materiales:
– Disponibilidad de infraestructura e instalaciones adecuadas para impartir las clases 

teóricas.
– Disponibilidad de instalaciones y equipos adecuados para la impartición de las clases 

prácticas.
– Medios materiales docentes, incluyendo medios audiovisuales.
– Material didáctico adecuado.
– Explosivos, accesorios y medios auxiliares.

3. Autorización de las entidades de formación
3.1 Solicitud de autorización.
Las entidades que pretendan ser autorizadas como entidad de formación, deberán dirigir 

su solicitud a la Dirección General de Política Energética y Minas, que examinará la solicitud 
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y comprobará la validez y suficiencia de la documentación aportada. Estas solicitudes se 
presentarán por vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

Para ello, la solicitud se formulará de acuerdo al modelo que recoge el anexo I de esta 
especificación técnica y dicha solicitud se remitirá acompañada de los siguientes 
documentos estructurados según lo indicado en el anexo II:

a) Memoria de la entidad, incluyendo acreditación de la personalidad, así como 
experiencia en actividades de formación.

b) Memoria del curso o cursos objeto de autorización, incluyendo una programación 
detallada.

c) Justificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 2.
Si la solicitud no reúne los requisitos anteriormente señalados, la Dirección General de 

Política Energética y Minas podrá requerir a la entidad solicitante para que, en un plazo 
de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que acuerde el 
desistimiento del solicitante. Este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta 5 días, a 
petición del interesado o a iniciativa de órgano, cuando la aportación de los documentos 
requeridos presente dificultades especiales.

Cuando así fuera necesario, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá 
requerir a la entidad solicitante, durante el proceso de autorización, cualquier otra 
información complementaria que considere necesaria que, de no presentarse en el plazo de 
20 días, podrá tenerse en cuenta a la hora de resolver el procedimiento.

3.2 Resolución de autorización.
A partir de la documentación aportada, la Dirección General de Política Energética y 

Minas, dictará y notificará resolución en un plazo máximo de tres meses desde la 
presentación, aprobando o denegando la solicitud de autorización.

La autorización tendrá validez en todo el territorio español y será específica para los 
cursos solicitados, siendo su vigencia indefinida.

Las entidades autorizadas deberán informar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas de cualquier cambio en los datos y circunstancias de su actividad 
incluidos en la solicitud de autorización.

4. Registro de entidades autorizadas de formación
El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a través de su Dirección General de 

Política Energética y Minas, creará y gestionará un registro en el que serán inscritas las 
entidades formativas que hayan obtenido la correspondiente autorización para el desarrollo 
de las actividades acogidas al objeto y ámbito de aplicación de esta especificación técnica. 
La inscripción se practicará de oficio.

5. Funcionamiento de las entidades de formación
Las entidades autorizadas deberán desarrollar las actividades de formación bajo las 

condiciones establecidas en la ITC número 8 y en esta especificación técnica.
La única modalidad formativa válida para la formación práctica será la presencial.
La Dirección General de Política Energética y Minas, podrá comprobar que la enseñanza 

impartida se ajusta a los programas y duración autorizados, y que además se emplean los 
medios necesarios para su impartición.

Si se comprobara que el curso no se realiza conforme al programa autorizado y 
empleando los medios necesarios, se procederá a su revocación.

Adicionalmente, las entidades de formación autorizadas tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Permitir las actuaciones de control y seguimiento que pudiera emprender la Dirección 
General de Política Energética y Minas.

b) Proceder a la ejecución de las actividades formativas con los medios indicados en la 
solicitud y bajo las condiciones reflejadas en la autorización, en su caso, no pudiendo 
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encomendarlas a terceras entidades que no se encuentren específicamente autorizadas 
para ello, de acuerdo con lo establecido en esta especificación técnica.

c) Comunicar a la Dirección General de Política Energética y Minas cualquier cambio que 
se produjera y pudiese afectar a las condiciones bajo las que se autorizó la entidad.

d) Poner anualmente en conocimiento de la Dirección General de Política Energética y 
Minas las acciones formativas que hayan sido ejecutadas a lo largo del correspondiente 
período, indicando para cada una de ellas al menos lo siguiente:

– Nombre de la acción formativa.
– Período de celebración.
– Identificación de alumnos, empresa y centro de trabajo.
– Lugar de impartición.

6. Incumplimientos
Los incumplimientos de cuanto establece esta especificación técnica tendrán la 

consideración de infracciones de acuerdo con lo tipificado en el título X del Reglamento de 
explosivos.
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ANEXO I
Modelo de solicitud de autorización para el desarrollo de las actividades 

formativas
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ANEXO II
Estructura y contenido de la documentación que debe acompañar a la solicitud 

de autorización para el desarrollo de las actividades formativas
i) Memoria de la entidad:
1. Identificación de la entidad.
2. Descripción de los medios humanos para el desarrollo de las actividades formativas:
2.1 Estructura organizativa de la entidad.
2.2 Identificación del equipo de formadores según los cursos por los que se solicita la 

autorización.
3. Descripción de los medios y recursos materiales y didácticos con los que cuenta para 

el desempeño de las actividades formativas:
3.1 Descripción de las aulas, ya sean propias o arrendadas, con los que cuenta la 

entidad.
3.2 Disponibilidad de instalaciones y equipamientos para la impartición de formación 

práctica, ya sean propios o arrendados, y descripción de estos.
3.3 Descripción de los recursos didácticos (material y equipamiento didáctico, medios 

audiovisuales) con los que cuenta la entidad.
4. Experiencia acreditada como entidad en el desarrollo de actividades formativas.
ii) Memoria de los cursos por los que se solicita autorización:
1. Módulos formativos de los que consta cada curso.
2. Programación detallada de cada módulo con reparto horario y asignación de docentes.
3. Descripción de la metodología a utilizar para el desarrollo de los contenidos prácticos.
iii) Justificación de requisitos:
1. Currículos de todos los miembros del cuadro docente.
2. Justificación de las titulaciones académicas de todos los miembros del cuadro 

docente.
3. Acreditación de la experiencia profesional en explosivos de todos los miembros del 

cuadro docente.
4. Acreditación de la experiencia docente de todos los miembros del cuadro docente.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.02
Modelo de carné de artillero

El carné de artillero necesario para poder utilizar y manipular explosivo, en virtud de lo 
establecido en la ITC número 8, que expidan las Áreas Funcionales de Industria y Energía 
de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, se ajustará al siguiente 
modelo:
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Anverso

Reverso
Las dimensiones de los carnés serán las del estándar ISO-7816-1 ID-1, es decir, las 

utilizadas, para el documento nacional de identidad.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 8.03
Modelo de carné de auxiliar de artillero

El carné de auxiliar artillero necesario para poder colaborar, bajo la supervisión del 
artillero, en las operaciones de movimiento y traslado de explosivos y accesorios de 
voladura, en virtud de lo establecido en la ITC número 8, que expidan las Áreas Funcionales 
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de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, se 
ajustará al siguiente modelo:

Anverso

Reverso
Las dimensiones de los carnés serán las del estándar ISO-7816-1 ID-1, es decir, las 

utilizadas, para el documento nacional de identidad.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 9
Normas de diseño y emplazamiento para fábricas y depósitos de explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC desarrolla las normas aplicables a la instalación, modificación o traslado de las 

fábricas y depósitos de explosivos.

2. Requisitos generales de las instalaciones de una fábrica de explosivos
La construcción de los edificios se realizará siguiendo las siguientes características:
– Edificio dador o donante, entendiéndose por tal aquel en cuyo interior puede ocurrir 

una explosión, deflagración o incendio. Su construcción se realizará en función de las 
distancias a otros edificios, la cantidad de explosivo y las posibles defensas, bien en 
materiales ligeros que minimicen las proyecciones, o bien con estructuras resistentes que 
puedan ser parcialmente abatibles, cuyo diseño se hará de forma que, en caso de accidente 
en su interior, la onda de choque o lengua de fuego, en su caso, resulten orientadas en la 
dirección más favorable. Asimismo, en este caso, se diseñarán de forma que se reduzca el 
mínimo posible los lanzamientos de fragmentos primarios de una explosión.

– Edificio receptor, entendiéndose por tal aquel que puede verse afectado por los efectos 
de una explosión o deflagración ocurrida en su exterior. Su construcción se realizará en 
función de las distancias a los posibles edificios donantes, las cantidades de explosivo y las 
posibles defensas, bien con materiales ligeros o bien con estructuras resistentes de rigidez 
adecuada, cuyo diseño se hará de forma tal que, en caso de una explosión en el exterior, su 
estructura ofrezca la resistencia necesaria para que sea difícilmente abatible y capaz de 
soportar la posible caída de fragmentos.

– Zona peligrosa, entendiéndose por tal aquella área de terreno en la que se encuentran 
situados un conjunto de edificios peligrosos, entre los que pueden existir edificios no 
peligrosos.

– Edificio peligroso, entendiéndose por tal aquel que alberga uno o varios locales 
peligrosos.

– Local peligroso, entendiéndose por tal aquel compartimento integrado o no en un 
edificio en el que se llevan a cabo la manipulación o almacenamiento de explosivos.

– Edificio no peligroso, entendiéndose por tal aquel edificio o local instalado dentro del 
perímetro de la instalación destinado a tareas auxiliares o accesorias en las que no está 
permitida ninguna manipulación o almacenamiento de explosivos. Los locales auxiliares para 
el almacenamiento de material inerte y para el almacenamiento de otras materias primas 
(producto químico) se consideran edificios no peligrosos.

A los efectos de la aplicación de esta ITC y la separación de los locales de trabajo donde 
se manipule explosivo, a falta de procedimientos específicos de ensayo en la manipulación, 
se asignará a dichos locales la división de riesgo 1.1.

Las MEMU estacionadas en el recinto de una fábrica o depósito no podrán contener 
explosivos. A efectos del cálculo de distancias, éstas MEMUs serán consideradas como 
polvorines superficiales con división de riesgo 1.1, y una capacidad máxima Q de 100 kg.

La zona de estacionamiento de las MEMUs en el interior de los recintos de las fábricas o 
depósitos debe estar señalizada.

3. Distancias
3.1 Distancias al entorno.
Las distancias mínimas que han de observarse en el emplazamiento de los 

establecimientos indicados en el apartado 2 de esta ITC, respecto a su entorno, se 
calcularán, en cada caso, de acuerdo con las siguientes fórmulas:
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(1) Materias y objetos que en caso de explosión no originan metralla pesada.
(2) Metralla pesada, debida a la posible presencia de proyectiles de calibre mayor de 60 mm.
(3) Distancia mínima 90 m.
(4) Distancia mínima 135 m.
(5) Distancia mínima 60 m.
(6) Distancia mínima 40 m.
(7) Distancia mínima 25 m.

En las que:
Q: es la cantidad máxima de explosivo que puede haber en un edificio o local peligroso o 

la capacidad máxima del almacén, en kilogramos.
D: es la distancia a observar, en metros.
Se entenderá por vías de comunicación las líneas de ferrocarril públicas y las autopistas, 

autovías y carreteras con una circulación superior a 2.000 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por otras carreteras y líneas de ferrocarril, las no incluidas en el párrafo 
anterior, excepto los caminos con una circulación inferior a 100 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por viviendas aisladas las que, estando permanentemente habitadas, no 
constituyan un núcleo de población.

Las mediciones se efectuarán a partir de los paramentos interiores de los edificios en los 
que se manipulen o almacenen explosivos.

Las distancias podrán reducirse a la mitad cuando existan defensas naturales o 
artificiales. A la hora de contabilizar las defensas no se considerarán las superposiciones de 
defensas.

Cuando existieran varios edificios o almacenes comprendidos en un mismo recinto, las 
distancias aplicables serán las correspondientes al edificio o almacén que exija las mayores 
distancias, siempre que la separación entre los edificios o almacenes cumplan lo dispuesto 
en los apartados 3.2 y 3.3 de esta ITC y que, en dichas distancias, queden comprendidas las 
correspondientes a las otras edificaciones.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 
mínima aplicable se calculará considerando la división de riesgo más desfavorable y la 
capacidad total del edificio, es decir, la suma de las cantidades netas máximas de cada 
división de riesgo.

3.2 Distancias entre los edificios en los establecimientos.
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Las distancias mínimas que han de observarse entre los edificios que integran los 
establecimientos indicados en el apartado 2 de esta ITC, tanto si se trata de edificios 
peligrosos como de no peligrosos en que haya presencia permanente de personas, se 
calcularán, en razón de sus características constructivas y de la cantidad y división de riesgo 
del explosivo existente en el edificio o local donante o dador, mediante la fórmula:

En la que:
D: es la distancia, entre edificios, en metros.
Q: es la cantidad de explosivo contenida habitualmente en cada edificio o local dador, en 

kilogramos.
K: es un coeficiente de acuerdo con las tablas que figuran a continuación.
A los efectos de esta ITC, no se considera edificio no peligroso con presencia 

permanente de personas, y por lo tanto no se tendrá en cuenta a efectos de distancias, 
aquellos edificios o locales en los que no exista presencia de personal de manera 
permanente, como puede ser un almacén de productos inertes o similar.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 
mínima aplicable corresponderá a la mayor resultante de las distancias calculadas para cada 
una de las divisiones de riesgo. El valor de Q para cada uno de estos cálculos corresponderá 
a la capacidad total del edificio, es decir, a la suma de las cantidades netas máximas de 
cada división de riesgo.

División de Riesgo 1.1 y 1.5

Coeficiente K

(1) El espesor mínimo del recubrimiento será de un metro. Este recubrimiento no incluye el frontal del edificio 
semienterrado, sino solo la parte lateral y trasera.

(2) El espesor mínimo de la cubierta o pared será el correspondiente a 25 centímetros de hormigón armado u 
otra estructura de resistencia equivalente.
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(3) Ver apartado 4 de esta ITC.

División de Riesgo 1.2

Distancia mínima

(1) Ninguna regulación de distancias.
(2) En caso de metralla pesada, procedente de munición superior a 60 mm, se incrementará la distancia en un 

50 %.

División de Riesgo 1.3

Coeficiente K

* Ninguna regulación de distancias.
(1) Pared con una resistencia al fuego EI-60 según Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre.
(2) Pared con una resistencia al fuego EI-30 según Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre.
(3) Es un panel o zona debilitada, de baja resistencia a la sobrepresión.
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División de Riesgo 1.4 y 1.6
En este caso, la distancia mínima entre edificios será de 5 metros si las paredes son de 

hormigón armado de 25 centímetros de hormigón o estructura de resistencia al fuego 
equivalente, o de 10 metros si se trata de paredes ligeras.

3.3 Distancias entre polvorines.
Este apartado únicamente será de aplicación cuando tanto el edificio dador como el 

receptor sean ambos polvorines. Para la determinación de la distancia o separación mínima 
entre un polvorín y un edificio peligroso o no peligroso con presencia permanente de 
personas, se aplicará el apartado 3.2.

Las distancias mínimas que han de observarse entre polvorines se calcularán mediante 
la siguiente fórmula:

En la que:
D: es la distancia entre los paramentos interiores de los almacenes limítrofes, en metros.
Q: es la capacidad máxima del almacén de mayor capacidad de los dos considerados, 

en kilogramos.
K: es un coeficiente de acuerdo con las tablas que figuran a continuación.
Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en el mismo edificio, la distancia 

mínima aplicable corresponderá a la mayor resultante de las distancias calculadas para cada 
una de las divisiones de riesgo. El valor de Q para cada uno de estos cálculos corresponderá 
a la capacidad total del edificio, es decir, a la suma de las cantidades netas máximas de 
cada división de riesgo.

División de Riesgo 1.1 y 1.5

Coeficiente K

(1) Disposición no admitida, excepto en el caso de existir defensa natural o artificial entre los polvorines, en 
cuyo caso se considerará una K= 3.
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(2) Se considerará disposición frontal respecto a otro almacén, cuando el receptor se encuentre dentro del 
sector o área determinada por un ángulo de 60.º, cuya bisectriz coincida con el eje del almacén dador y cuyo origen 
se sitúe sobre dicha pared frontal.

División de Riesgo 1.2

Distancia mínima

(1) Ninguna regulación de distancias.
(2) En caso de metralla pesada, procedente de munición superior a 60 mm, se incrementará la distancia en un 

50 %.

División de Riesgo 1.3

Coeficiente K

(1) Ninguna regulación de distancias.
(2) Distancia mínima, 15 metros.
(3) Distancia mínima, 20 metros.
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División de Riesgo 1.4 y 1.6
En este caso, la distancia mínima entre almacenes será de 10 metros.
Mediante una pared resistente al fuego EI 60 según el Real Decreto 842/2013, de 31 de 

octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 
elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al 
fuego, o estructura similar, podrá reducirse la distancia a la mitad.

4. Defensas
Esta ITC diferencia en diversos casos el que los edificios o locales peligrosos estén 

dotados o no de defensas que los protejan de una explosión externa o limiten los efectos al 
exterior de una explosión ocurrida en el interior de dichos locales y edificios. A estos efectos 
se admitirá una única defensa para proteger a dos edificios o locales considerándose ambos 
como dotados de defensas a los efectos de esta ITC. En estos casos, y de cara a la 
determinación del coeficiente a aplicar según cuadros del apartado 3, se considerará tanto al 
dador como al receptor con defensas.

El término «sin defensas» en los polvorines superficiales significa que entre los dos 
polvorines considerados no existe ninguna defensa natural o artificial. El término «con 
defensas» significa que entre los dos polvorines considerados existe al menos una defensa 
natural o artificial. En este sentido, las defensas que aparecen en el edificio dador y receptor 
de los cuadros del apartado 3, pueden ser la misma.

Como norma general, las defensas deberían tener como altura mínima la del edificio o 
local que protegen. En todo caso, deberán superar en un metro la altura de los explosivos 
contenidos en dichos locales o edificios.

Entre los muy diversos tipos de defensas en uso, se ilustran a continuación algunas de 
las más habituales:

Los muros deben estar calculados para resistir, sin vuelco, el efecto de la onda de 
choque.

Los criterios recomendados para el diseño de merlones y muros se deberán ajustar a las 
bases siguientes:
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5. Sistemas de protección contra rayos
Todos los edificios peligrosos de la fábrica y depósito de explosivos estarán bajo la 

cobertura de un sistema de protección contra rayos, según lo establecido en la Sección 8 
(SUA 8) del Documento Básico «Seguridad de utilización y accesibilidad», del Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

El sistema de protección contra rayos, así como sus ampliaciones o modificaciones 
sustanciales, requerirá una inspección durante el montaje, una inspección inicial una vez 
instalado, e inspecciones periódicas, siguiendo el procedimiento y plazos establecidos en la 
norma UNE-EN 62305-3 «Protección contra el rayo. Parte 3: Daño físico a estructuras y 
riesgo humano».

El titular del establecimiento se asegurará del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, para lo cual podrá recurrir a cualquier entidad externa capacitada para ello. La 
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entidad o persona que realice la inspección deberá emitir un certificado o informe de 
inspección en el que figuren los aspectos verificados y su conformidad con lo establecido en 
la mencionada norma.

6. Equipos de trabajo
Para la puesta a disposición de los trabajadores de equipos de trabajo, y antes de su 

puesta en servicio, el empresario deberá asegurarse que adquiere y utiliza únicamente 
equipos que satisfagan todos los requisitos y disposiciones legales que les sean de 
aplicación.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 10
Prevención de accidentes graves

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto la prevención de accidentes graves en los que intervengan los 

productos regulados por este reglamento, así como la limitación de sus consecuencias sobre 
la salud humana, los bienes y el medio ambiente, de conformidad con lo establecido en la 
Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativa 
al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

2. Ámbito de aplicación
1. Esta ITC se aplicarán a las fábricas, instalaciones y depósitos de explosivos en los 

que puede originarse un accidente grave. En concreto, será de aplicación cuando las 
cantidades máximas de las sustancias explosivas que estén presentes, o puedan estarlo, en 
el establecimiento, en un momento dado superen los umbrales siguientes:

Sustancias peligrosas nominadas y Categorías de peligro de conformidad con el 
Reglamento (CE) N.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 

diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas

Umbral
(Toneladas)

I II
1. Nitrato amónico (véase la nota 1) 350 2.500
2. P1b explosivos (véase la nota 2)
Explosivos de la división 1.4 (véase la nota 3) 50 200

3. P1a explosivos (véase la nota 2)
– Explosivos inestables, o
– Explosivos de las divisiones 1.1, 1.2, 1.3, 1.5 o 1.6,
– Sustancias o mezclas que tengan propiedades explosivas de acuerdo con el método A.14 del 
Reglamento (CE) n.º 440/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 
2008, (véase nota 9) y no pertenecen a las clases de peligro «peróxidos orgánicos» o 
«sustancias o mezclas que reaccionan espontáneamente».

10 50

En el caso de un establecimiento en el que no esté presente ninguna sustancia o 
preparado en cantidad igual o superior a la cantidad umbral correspondiente, se aplicará la 
siguiente regla para determinar si son aplicables a dicho establecimiento los requisitos 
pertinentes de esta ITC. Si la suma:

q1/Q1 + q2/Q2 + q3/Q3 + q4/Q4 + q5/Q5 +... es igual o mayor que 1

Siendo,
qx = la cantidad de la sustancia peligrosa o categoría de sustancias peligrosas x 

contemplada.
Qx = la cantidad umbral I o II pertinente para la sustancia o categoría x.

Esta regla se utilizará para evaluar los peligros físicos. Por lo tanto, incorporará también 
las siguientes sustancias recogidas en el anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de 
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septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas:

Las sustancias peligrosas enumeradas en la parte 2 consistentes en gases inflamables, 
aerosoles inflamables, gases comburentes, líquidos inflamables, sustancias y mezclas 
peligrosas que reaccionan espontáneamente, peróxidos orgánicos, líquidos y sólidos 
pirofóricos, líquidos y sólidos comburentes, además de las sustancias incluidas en la sección 
P, subsecciones P2 a P8, de la parte 1.

Nota (1) Nitrato amónico (350 / 2 500): calidad técnica
Se aplica al nitrato de amonio y las mezclas de nitrato de amonio cuyo contenido de 

nitrógeno debido al nitrato de amonio represente:
– Entre el 24,5 % y el 28 % en peso, y que contengan como máximo un 0,4 % de 

sustancias combustibles,
– Más del 28 % en peso, y que contengan como máximo un 0,2 % de sustancias 

combustibles.
Se aplica también a las soluciones acuosas de nitrato de amonio cuya concentración de 

nitrato de amonio supere el 80%.
Nota (2) La clase de peligro «explosivos» incluye los artículos explosivos [véase la 

sección 2.1 del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1272/2008]. Si se conoce la cantidad de 
sustancia o mezcla explosiva que contiene el artículo, esa cantidad será la considerada a los 
efectos de esta ITC. Si no se conoce la cantidad de sustancia o mezcla explosiva que 
contiene el artículo, se tratará todo el artículo, a los efectos de esta ITC, como explosivo.

Nota (3) Si los explosivos de la división 1.4 están sin envasar o reenvasados, serán 
asignados a la subsección P1a, a menos que se demuestre que el peligro sigue 
correspondiendo a la división 1.4, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008.

Nota (4) Las sustancias y mezclas se clasifican de acuerdo con el Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008.

Nota (5) Las mezclas se tratarán del mismo modo que las sustancias puras siempre que 
se ajusten a los límites de concentración establecidos con arreglo a sus propiedades según 
el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, o su última adaptación al progreso técnico, a menos que 
se indique específicamente una composición porcentual u otra descripción.

Nota (6) Las cantidades que se han indicado anteriormente como umbral se refieren a 
cada establecimiento.

Las cantidades que hay que tener en cuenta para la aplicación de los artículos 
pertinentes son las máximas que estén presentes, o puedan estarlo, en un momento dado. 
Para el cálculo de la cantidad total presente no se tendrán en cuenta las sustancias 
peligrosas existentes en un establecimiento únicamente en una cantidad igual o inferior 
al 2% de la cantidad indicada como umbral, si su situación dentro del establecimiento es tal 
que no puede llegar a provocar un accidente grave en ningún otro lugar del establecimiento.

Nota (7) Cuando se trate de sustancias peligrosas que no estén cubiertas por el 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008, incluidos los residuos, pero que estén presentes, o puedan 
estarlo, en un establecimiento y posean o puedan poseer, en las condiciones del 
establecimiento, propiedades equivalentes que puedan originar accidentes graves, se 
asignarán provisionalmente a la categoría o sustancia peligrosa nominada más análoga que 
entre en el ámbito de aplicación de esta ITC.

Nota (8) Cuando se trate de sustancias peligrosas cuyas propiedades permitan 
clasificarlas de más de un modo, se aplicarán las cantidades umbral más bajas a efectos de 
esta ITC. No obstante, para la aplicación de la regla de la nota 4, se utilizará la cantidad 
umbral más baja para cada grupo de categorías aplicable a la clasificación correspondiente.

Nota (9) Solo es necesario realizar ensayos de las propiedades explosivas de las 
sustancias y las mezclas si en el procedimiento de detección según el apéndice 6, parte 3, 
de las Recomendaciones de Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías 
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peligrosas, pruebas y criterios («Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas»)1 se 
encuentra que la sustancia o la mezcla puede tener propiedades explosivas.

1 Más orientación sobre los casos en que no es necesario realizar los ensayos puede encontrarse en la 
descripción del método A.14, véase el Reglamento (CE) n.º 440/2008, de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por 
el que se establecen métodos de ensayo de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH) (DOUE L 142, de 31.5.2008, p. 1).

2. A efectos de esta ITC, se entenderá por presencia de sustancias peligrosas su 
presencia actual o anticipada en el establecimiento o su aparición, que pudieran, en su caso, 
generarse a consecuencia de la pérdida de control de los procesos, incluidas las actividades 
de almacenamiento en cualquier instalación en el interior de un establecimiento, en 
cantidades iguales o superiores a las cantidades umbral indicadas en este apartado.

3. Esta ITC no será de aplicación al transporte de explosivo ni al almacenamiento 
temporal intermedio directamente relacionado con él, por carretera, ferrocarril, vía navegable 
interior y marítima o aérea, incluidas las actividades de carga y descarga y el traslado desde 
y hacia otro tipo de transporte con destino a muelles, embarcaderos o estaciones ferroviales 
de clasificación fuera de los establecimientos a los que se refiere esta ITC.

3. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entenderá por:
1. Accidente grave: Cualquier suceso, como una emisión en forma de fuga o vertido, un 

incendio o una explosión importantes, que resulte de un proceso no controlado durante el 
funcionamiento de cualquier establecimiento al que sea de aplicación esta ITC, que suponga 
un riesgo grave, inmediato o diferido, para la salud humana, los bienes, o el medio ambiente, 
dentro o fuera del establecimiento y en el que intervengan una o varias sustancias 
explosivas o peligrosas.

2. Almacenamiento: La presencia de una cantidad determinada de sustancias peligrosas 
con fines de almacenaje, depósito en custodia o reserva.

3. Efecto dominó: La concatenación de efectos que multiplica las consecuencias, debido 
a que los fenómenos peligrosos pueden afectar, además de los elementos vulnerables 
exteriores, a otros recipientes, tuberías o equipos del mismo establecimiento o de otros 
establecimientos próximos, de tal manera que se produzca una nueva fuga, incendio, 
explosión o estallido en los mismos, que genere a su vez nuevos fenómenos peligrosos.

4. Establecimiento: La totalidad del emplazamiento bajo el control de un industrial en el 
que se encuentren sustancias peligrosas en una o varias instalaciones, incluidas las 
infraestructuras o actividades comunes o conexas. Los establecimientos serán de Nivel I o 
de nivel II:

a) Establecimiento de nivel I: Un establecimiento en el que la cantidad máxima presente 
de explosivo sea igual o superior a la especificada en el Umbral I, pero inferior a la cantidad 
indicada en el umbral II.

b) Establecimiento de nivel II: Un establecimiento en el que la cantidad máxima presente 
de explosivo sea superior a la cantidad indicada en el umbral II. Todo ello empleando, 
cuando sea aplicable, la regla de la suma de la nota 4 del apartado anterior.

5. Establecimiento existente: un establecimiento que hasta la fecha de entrada en vigor 
de esta instrucción esté incluido en el ámbito de aplicación de la ITC número 10, y que a 
partir de la fecha de entrada en vigor quede incluido en el ámbito de aplicación de esta 
instrucción sin cambiar su clasificación como establecimiento de nivel I o establecimiento de 
nivel II.

6. Establecimiento nuevo:
a) Un establecimiento que entre en funcionamiento o se construya a partir de fecha de 

entrada en vigor de esta instrucción,
b) un emplazamiento operativo que quede incluido en el ámbito de aplicación de esta 

ITC o un establecimiento de nivel I que pase a ser un establecimiento de nivel II o viceversa 
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a partir de la fecha de entrada en vigor de esta instrucción, debido a modificaciones en sus 
instalaciones o actividades que den lugar a un cambio de su inventario de sustancias 
peligrosas.

7. Establecimiento vecino: Un establecimiento cuya cercanía a otro establecimiento 
aumenta el riesgo o las consecuencias de un accidente grave.

8. Otro establecimiento: Un emplazamiento operativo que queda incluido en el ámbito de 
aplicación de esta ITC o un establecimiento de nivel I que pasa a ser un establecimiento de 
nivel II o viceversa a partir de la fecha de entrada en vigor de esta instrucción inclusive, por 
motivos distintos de los mencionados en el punto 1.

9. Industrial: Cualquier persona física o jurídica que explota o controla una fábrica, 
instalación o depósito de explosivos, o disponga del poder económico o decisorio 
determinante sobre la explotación técnica del establecimiento, instalación o depósito.

10. Inspección: Toda acción, incluidas las visitas in situ, los controles de las medidas 
internas, los sistemas, informes y documentos de seguimiento y cualquier comprobación 
posterior necesaria, llevados a cabo por el órgano competente, o en su nombre, al objeto de 
revisar y promover el cumplimiento de los establecimientos con los requisitos de esta ITC.

11. Instalación: Una unidad técnica en el interior de un establecimiento, con 
independencia de si se encuentra a nivel de suelo o bajo tierra, en la que se producen, 
utilizan, manipulan o almacenan sustancias peligrosas; incluyendo todos los equipos, 
estructuras, canalizaciones, maquinaria, herramientas, ramales ferroviarios particulares, 
dársenas, muelles de carga o descarga para uso de la misma, espigones, depósitos o 
estructuras similares, estén a flote o no, necesarios para el funcionamiento de esa 
instalación.

12. Mezcla: Una mezcla o solución compuesta por dos o más sustancias.
13. Peligro: La capacidad intrínseca del explosivo o de una situación física de ocasionar 

daños a la salud humana o el medio ambiente.
14. Público: Una o varias personas físicas o jurídicas y, de conformidad con las 

disposiciones legales o con las prácticas comunes, las asociaciones, organizaciones o 
grupos constituidos por esas personas.

15. Público afectado: A los efectos del apartado 13.2, el personal de un establecimiento y 
la población de su entorno que, de acuerdo a los estudios de análisis de riesgo y 
consecuencias, podría sufrir sobre su salud los efectos de un posible accidente grave.

16. Público interesado: El público que resulta o puede resultar afectado por las 
decisiones adoptadas sobre alguno de los asuntos previstos en el apartado 14.1, o que tiene 
un interés que invocar en la toma de esas decisiones; a efectos de esta definición, se 
considerará que tienen un interés las organizaciones no gubernamentales que trabajen a 
favor de la protección de la salud de las personas o del medio ambiente y que cumplan los 
requisitos pertinentes previstos por la legislación de aplicación.

17. Riesgo: La probabilidad de que se produzca un efecto específico en un período de 
tiempo determinado o en circunstancias determinadas.

18. Sustancia explosiva: Toda sustancia o mezcla, que constituye un explosivo, 
contemplada en el apartado 2.1, incluyendo aquellas en forma de materia prima, producto, 
subproducto, residuo o producto intermedio.

19. Sustancia peligrosa: toda sustancia o mezcla incluida en la parte 1 o enumerada en 
la parte 2 del anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas, incluyendo aquellas en forma de materia prima, producto, 
subproducto, residuo o producto intermedio.

4. Obligaciones generales del industrial
Los industriales a cuyos establecimientos sea de aplicación esta ITC están obligados a:
1. Adoptar las medidas previstas en esta ITC y cuantas resulten necesarias para prevenir 

accidentes graves y limitar sus consecuencias para la salud humana, los bienes y el medio 
ambiente.
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2. Colaborar y demostrar ante la autoridad competente, en todo momento, y, 
especialmente con motivo de los controles e inspecciones a que se refiere el apartado 19, 
que ha tomado todas las medidas necesarias previstas en esta ITC.

5. Autoridades competentes
1. Se consideran autoridades competentes a los efectos de esta ITC a los Delegados del 

Gobierno en las Comunidades Autónomas o, en su caso, los Subdelegados del Gobierno, 
conforme a lo establecido en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás normas aplicables, y a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior, en los términos previstos en la misma.

2. Las autoridades competentes, en cumplimiento de lo previsto en esta ITC, actuarán de 
conformidad con los principios de coordinación y colaboración y velarán para que las 
informaciones de interés obtenidas en virtud de esta instrucción, se encuentren a disposición 
de los órganos implicados en cada caso, competentes en materia de protección civil, de 
prevención de riesgos para la salud humana, de protección del medio ambiente, de 
ordenación del territorio y de urbanismo y puertos.

3. A efectos de esta ITC, la autoridad competente aceptará la información equivalente 
que, en cumplimiento de los apartados 6 a 10 de esta instrucción, presenten los industriales 
en conformidad con otra legislación nacional pertinente. En tales casos, la autoridad 
competente se asegurará de que se cumplan todos los requisitos de esta instrucción.

6. Notificación
1. Los industriales a cuyos establecimientos les sea de aplicación esta instrucción están 

obligados a enviar una notificación a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno, que contenga, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Número de registro industrial.
b) Nombre o razón social del industrial y dirección completa del establecimiento 

correspondiente, teléfono y fax.
c) Domicilio social del industrial y dirección completa, así como teléfono y fax.
d) Nombre o cargo del encargado del establecimiento, si se trata de una persona 

diferente del industrial al que se refiere la letra b), y la información necesaria para su 
localización las veinticuatro horas del día.

e) Información suficiente para identificar las sustancias peligrosas de que se trate o que 
puedan estar presentes, que pueden ser sustancias y preparados explosivos (sustancias 
explosivas) y/u objetos explosivos.

f) Cantidad máxima y forma física de cada sustancia, objeto o artículo.
g) Actividad ejercida o actividad prevista en la instalación o zona de almacenamiento.
h) Breve descripción de los procesos tecnológicos y actividades.
i) Plano del establecimiento y distribución de sus instalaciones.
j) Descripción del entorno inmediato del establecimiento y factores capaces de causar un 

accidente grave o de agravar sus consecuencias, incluidos, cuando estén disponibles, 
detalles de los establecimientos vecinos, de emplazamientos que queden fuera del ámbito 
de aplicación de esta ITC, zonas y obras que puedan originar o incrementar el riesgo o las 
consecuencias de un accidente grave y de efecto dominó.

2. En el caso de establecimientos nuevos, la documentación a que se refiere el punto 1 
se remitirá junto con la de solicitud de autorización del establecimiento, evitando su 
duplicidad.

En todos los demás casos, la notificación o su actualización se enviarán a la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno, en 
el momento que sea de aplicación de esta ITC.

3. El industrial informará por anticipado a la autoridad competente, ante las siguientes 
circunstancias y procederá, en su caso, a la actualización de la Notificación cuando:

a) Aumente o disminuya significativamente la cantidad o se modifiquen 
significativamente las características o la forma física de la sustancia peligrosa presente 
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indicadas en la notificación enviada por el industrial en virtud del punto 1 o de que se 
modifiquen significativamente los procesos de su uso, o

b) un establecimiento o una instalación se modifiquen de tal manera que pueda tener 
consecuencias importantes en términos de peligro de accidente grave, o

c) cierre definitivamente o se desmantele el establecimiento, o
d) se produzcan cambios en la información a que se refieren los párrafos a), b), c) y d) 

del punto 3.
4. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación del Gobierno informará de 

dichas actualizaciones a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del 
Ministerio del Interior, a fin de incorporar dicha información a la Base Nacional de Datos de 
Riesgo Químico a que se refiere el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, 
aprobado por Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

7. Política de prevención de accidentes graves
1. Los industriales de todos los establecimientos a los que les sea de aplicación esta ITC 

deberán definir e implantar correctamente su política de prevención de accidentes graves, 
así como plasmarla en un documento escrito.

La puesta en práctica de esta política tendrá por objeto garantizar un alto grado de 
protección de la salud humana, el medio ambiente y los bienes y será proporcional a los 
peligros de accidente grave del establecimiento. Incluirá los objetivos generales y los 
principios de actuación del industrial, el reparto de tareas y responsabilidades de gestión, así 
como el compromiso de mejorar de forma permanente el control de los riesgos de accidente 
grave y de garantizar un elevado nivel de protección.

2. Este documento se mantendrá en todo momento a disposición de la Delegación del 
Gobierno o, en su caso, de la Subdelegación, desde las siguientes fechas:

a) En el caso de los establecimientos nuevos, desde una fecha razonable antes de 
comenzar la construcción o la explotación, o antes de las modificaciones que den lugar a un 
cambio en el inventario de sustancias peligrosas. Todo ello, en el plazo concreto que 
determine el Delegado de Gobierno.

b) En todos los demás casos, en el momento en que sea de aplicación ITC al 
establecimiento en cuestión.

3. Para los establecimientos de Nivel II, el documento que define su política de 
prevención de accidentes graves formará parte de Informe de Seguridad al que se refiere el 
apartado 9.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 10, el industrial revisará periódicamente la 
política de prevención de accidentes graves, al menos cada cinco años, y la actualizará 
cuando sea necesario.

5. La política de prevención de accidentes graves se aplicará mediante un sistema de 
gestión de la seguridad a través de medios, estructuras y procedimientos adecuados de 
conformidad con el anexo I y de forma proporcionada a los peligros del accidente grave y a 
la complejidad de la organización o las actividades del establecimiento.

8. Efecto dominó
1. Las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, utilizando la información recibida 

del industrial de conformidad con los apartados 6 y 9, o mediante las inspecciones 
correspondientes, determinarán todos los establecimientos de Nivel I y Nivel II en que la 
probabilidad y el riesgo o las consecuencias de un accidente grave puedan verse 
incrementadas debido a la posición geográfica y a la proximidad con otros establecimientos.

2. Cuando esta autoridad competente disponga de información adicional a la facilitada 
por el industrial de conformidad con el apartado 6.1.j), pondrá dicha información a 
disposición de dicho industrial cuando resulte necesario para la aplicación de este apartado.

3. La Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno establecerán protocolos de 
comunicación que aseguren que los establecimientos así determinados:
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a) Se intercambien de manera adecuada los datos necesarios, para posibilitar que los 
industriales tomen en consideración el carácter y la magnitud del riesgo general de accidente 
grave en sus políticas de prevención de accidentes graves, sistemas de gestión de la 
seguridad, informes de seguridad y Planes de Emergencia Interior o Autoprotección.

b) Cooperen en la información a la población y a los emplazamientos vecinos no 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta instrucción.

4. Los accidentes que puedan producirse por efecto dominó entre instalaciones de un 
mismo establecimiento, deberán señalarse en los informes de seguridad a los que se refiere 
el apartado 9.

9. Informe de seguridad
1. Los industriales de los establecimientos de nivel II deben presentar un informe de 

seguridad a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, que tendrá por objeto:

a) Demostrar que se ha establecido una política de prevención de accidentes graves y 
un sistema de gestión de la seguridad para su aplicación de conformidad con los elementos 
que figuran en el anexo I.

b) Demostrar que se han identificado los peligros de accidente grave y los posibles 
escenarios de accidente grave y que se han tomado las medidas necesarias para prevenirlo 
y limitar sus consecuencias para la salud humana, el medio ambiente y los bienes.

c) Demostrar que, en el diseño, la construcción, la explotación y el mantenimiento de 
toda instalación, almacenamiento, equipos e infraestructura que estén relacionados con el 
peligro de accidente grave en el establecimiento se han tenido en cuenta una seguridad y 
fiabilidad suficientes.

d) Demostrar que se han elaborado planes de emergencia interiores y proporcionar 
información que permita elaborar el plan de emergencia exterior a fin de tomar las medidas 
necesarias en caso de accidente grave.

e) Proporcionar información suficiente a la autoridad competente para que pueda tomar 
decisiones en materia de implantación de nuevas actividades o de ejecución de obras en las 
proximidades de los establecimientos existentes.

2. El informe de seguridad contendrá, como mínimo, los datos y la información que 
establece la Directriz Básica de protección civil para el control y la planificación ante el riesgo 
de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por Real 
Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre.

En el informe de seguridad se indicarán expresamente los nombres de las 
organizaciones pertinentes que hayan participado en su elaboración.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.3, el informe de seguridad y 
cualesquiera otros estudios o informes de naturaleza análoga que deban realizar los 
industriales, en virtud de la legislación sectorial aplicable, podrán fusionarse en un 
documento único a los efectos de este apartado, cuando dicha fusión permita evitar 
duplicaciones innecesarias de la información y la repetición de los trabajos realizados por el 
industrial o la autoridad competente, siempre que se cumplan todos los requisitos y los 
exigidos por la legislación sectorial que resulte aplicable. A este respecto, en el caso de 
posibles consecuencias para el medio ambiente, se podrán utilizar los análisis de riesgos 
medioambientales elaborados en cumplimiento de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
responsabilidad medioambiental.

3. El informe de seguridad se enviará respetando los siguientes plazos:
a) En el caso de establecimientos nuevos, se remitirá junto con la de solicitud de 

autorización del establecimiento.
b) En el caso de establecimientos de Nivel II existentes, en el momento de entrada en 

vigor de esta instrucción.
c) En el caso de los otros establecimientos, en el plazo de dos años a partir de la fecha 

de aplicación de esta instrucción al establecimiento en cuestión.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1173 –



4. Todo informe de seguridad deberá ser evaluado. Una vez evaluado el informe de 
seguridad, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, se pronunciará en el plazo máximo de seis meses desde su 
entrega, sobre las condiciones de seguridad del establecimiento en materia de accidentes 
graves, en alguno de los siguientes sentidos:

a) Comunicará al industrial sus conclusiones sobre el examen del informe de seguridad, 
en su caso, previa solicitud de información complementaria o modificaciones pertinentes.

b) Prohibirá la puesta en servicio o la continuación de la actividad del establecimiento de 
que se trate, de conformidad con las facultades y procedimientos previstos en el apartado 
18.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 10, el industrial revisará el informe de 
seguridad periódicamente, y, en su caso, actualizarlo del siguiente modo:

a) Como mínimo cada cinco años.
b) A raíz de un accidente grave en su establecimiento.
c) En cualquier momento, a iniciativa del industrial o a petición de la autoridad 

competente, cuando esté justificado por nuevos datos o con el fin de tener en cuenta los 
nuevos conocimientos técnicos sobre seguridad.

El informe de seguridad actualizado, o sus partes actualizadas, se enviarán sin demora a 
la Delegación o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno correspondiente.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
informará de dichas actualizaciones a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de incorporar dicha información a la Base 
Nacional de Datos de Riesgo Químico a que se refiere el Plan Estatal de Protección Civil 
ante el Riesgo Químico, aprobado por Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

La Delegación o Subdelegación del Gobierno podrá exigir a los industriales de 
establecimientos de Nivel I, que elaboren y remitan a dicho órgano determinados aspectos 
del informe de seguridad que puedan resultar necesarios para el cumplimiento de lo 
especificado en los apartados 7 y 8.

10. Modificación de una instalación, establecimiento o zona de almacenamiento
1. En caso de modificación de una instalación, un establecimiento o parte de él, o una 

zona de almacenamiento, incluidas las características o la forma física o cantidades de 
sustancias peligrosas que pueda tener consecuencias importantes por lo que respecta al 
peligro de accidente grave o que puedan dar lugar a que un establecimiento de Nivel I pase 
a ser de Nivel II o viceversa, el industrial debe revisar, actualizando en su caso la 
notificación, la política de prevención de accidentes graves, el sistema de gestión de la 
seguridad, el informe de seguridad así como el Plan de Emergencia Interior o 
Autoprotección, e informar a la Delegación o a la Subdelegación del Gobierno sobre dichas 
actualizaciones antes de proceder a esa modificación.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la Delegación o la Subdelegación del 
Gobierno informará de dichas actualizaciones al órgano competente en materia de 
protección civil de la Comunidad Autónoma donde radique el establecimiento, y a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de 
incorporar dicha información a la Base Nacional de Datos de Riesgo Químico a que se 
refiere el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, aprobado por Real Decreto 
1070/2012, de 13 de julio.

11. Planes de emergencia interior o de autoprotección
1. El industrial a cuyo establecimiento le sea de aplicación esta ITC deberá elaborar un 

Plan de Emergencia Interior o de Autoprotección, en el que se defina la organización y 
conjunto de medios y procedimientos de actuación, con el fin de prevenir los accidentes de 
cualquier tipo y, en su caso, limitar los efectos en el interior del establecimiento.

Su contenido se ajustará a lo especificado en la Directriz Básica de protección civil para 
el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen 
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sustancias peligrosas y a la legislación sobre autoprotección. Se elaborarán previa consulta 
con el personal del establecimiento y los trabajadores de empresas subcontratadas o 
subcontratistas a largo plazo, cumpliendo, en todo caso, lo dispuesto en el artículo 18, 
relativo a la información, consulta y participación de los trabajadores, de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

En el marco de las obligaciones derivadas de la coordinación de actividades 
empresariales a las que se refiere el artículo 24 de la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de Riesgos Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004, de 30 de 
enero, en materia de coordinación de actividades empresariales, el empresario titular del 
establecimiento deberá informar del contenido del Plan de Emergencia Interior o de 
Autoprotección a aquellas empresas subcontratadas y autónomos que desarrollen su 
actividad en dicho establecimiento, y todos ellos deberán cumplir con el deber de 
cooperación y con las demás obligaciones establecidas en el citado real decreto.

2. Este Plan de Emergencia Interior o de Autoprotección, será remitido a la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno.

3. Los plazos para su presentación serán:
a) Para los nuevos establecimientos, antes de que se inicie su explotación o antes de las 

modificaciones que den lugar a un cambio en el inventario de sustancias peligrosas; todo ello 
en el plazo establecido por el órgano competente.

b) Para los demás establecimientos, en el plazo de un año a partir de la fecha en que 
esta ITC se aplique al establecimiento en cuestión.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno remitirá al órgano competente en 
materia de protección civil de la Comunidad Autónoma el Plan de Emergencia Interior o 
Autoprotección referido en el apartado 1, la Notificación indicada en el apartado 6 y el 
Informe de Seguridad referido en el apartado 9, así como sus posteriores actualizaciones.

5. Se informará al órgano competente en materia de protección de la Comunidad 
Autónoma, del resultado de los ejercicios y simulacros realizados, así como de la fecha de 
realización.

La revisión reglamentaria de los Planes de Emergencia Interior o de Autoprotección se 
realizará a intervalos apropiados que no deberán rebasar los tres años y tendrá en cuenta 
tanto los cambios que se hayan producido en los establecimientos correspondientes como 
en la organización de los servicios de emergencia llamados a intervenir, así como los nuevos 
conocimientos técnicos y los conocimientos sobre las medidas que deban tomarse en caso 
de accidente grave.

12. Planificación de la ocupación del suelo
1. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno establecerán, en el desempeño de 

las funciones atribuidas en esta instrucción, los procesos de información que sean 
necesarios en relación con las autoridades competentes en materia de planificación de la 
ocupación del suelo, de conformidad con los principios de coordinación, colaboración y 
consulta adecuados. Los procedimientos serán tales que, en el momento de tomar las 
decisiones, las autoridades competentes dispongan de suficiente información sobre los 
riesgos vinculados al establecimiento que sea relevante para la planificación de la ocupación 
del suelo.

2. En todo caso, dichos procesos estarán referidos a:
a) El emplazamiento de los establecimientos nuevos.
b) Las modificaciones de los establecimientos contempladas en el apartado 10.
c) Las nuevas obras de titularidad estatal, cuando el emplazamiento o las obras 

ejecutadas puedan originar o aumentar el riesgo o las consecuencias de un accidente grave.
3. A los efectos previstos en el punto 1, los industriales facilitarán a las Delegaciones o, 

en su caso, a las Subdelegaciones del Gobierno, a instancias de estas, la información sobre 
los riesgos vinculados al establecimiento que sea necesaria a efectos de planificación de la 
ocupación del suelo.
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13. Información al público
1. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 

Subdelegación del Gobierno pondrá a disposición del público de forma permanente y 
también en formato electrónico, la información mencionada en el anexo II. La información se 
actualizará cuando resulte necesario, también con motivo de las modificaciones 
contempladas en el apartado 10.

2. Asimismo, se asegurará también de que:
a) El informe de seguridad esté a disposición del público cuando se solicite, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado 21.3. A estos efectos, se pondrá a disposición del público un 
informe modificado, por ejemplo, en forma de resumen no técnico, que incluirá información 
general sobre los peligros de accidente grave y sus efectos potenciales para la salud 
humana, los bienes y el medio ambiente en caso de accidente grave.

b) El inventario de los explosivos esté a disposición del público cuando se solicite, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 21.3.

c) Todas las personas que puedan verse afectadas por un accidente grave recibirán 
periódicamente, por el medio más adecuado y sin que tengan que solicitarla, información 
clara y comprensible sobre las medidas de seguridad y el comportamiento que debe 
adoptarse en caso de accidente grave.

14. Consulta pública y participación en la toma de decisiones
1. Además de lo establecido en este reglamento respecto a las autorizaciones de 

fábricas y depósitos, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, 
la Subdelegación del Gobierno someterá a trámite de información pública, con carácter 
previo a su aprobación o autorización, los proyectos concretos relativos a:

a) Proyectos de nuevos establecimientos de conformidad con el apartado 12 de esta 
ITC.

b) Proyectos de modificación de establecimientos a que se refiere el apartado 10, 
cuando estén sujetas a los requisitos del apartado 12 de esta ITC.

c) Proyectos de obra o edificaciones estatales, es decir, aquellos cuya autorización es de 
competencia estatal, en las inmediaciones de los establecimientos ya existentes, cuando el 
emplazamiento o las obras ejecutadas puedan aumentar el riesgo o las consecuencias de un 
accidente grave de conformidad con el apartado 12.

2. Para ello, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno informará al público mediante anuncio publicado en el diario 
oficial correspondiente durante al menos 15 días hábiles, de los siguientes asuntos:

a) El objeto del proyecto concreto,
b) Cuando proceda, la circunstancia de que un proyecto está sujeto a una evaluación del 

impacto ambiental, o a consultas entre los Estados miembros,
c) Datos de la autoridad competente de tomar la decisión, de los que pueda obtenerse 

información pertinente y a los que puedan presentarse observaciones o formularse 
preguntas, así como los plazos para ello,

d) Una indicación de las fechas y los lugares en los que se facilitará la información 
pertinente, así como los medios empleados para ello,

e) Las modalidades de participación del público definidas con arreglo al punto 5 de este 
apartado.

3. En relación con los proyectos concretos a que se refiere el punto 1, se pondrá a 
disposición del público interesado los siguientes elementos:

a) Los principales informes y dictámenes remitidos a la autoridad competente en el 
momento en que se informó al público conforme al punto 2.

b) Toda información que no sea la referida en el punto 2 de este apartado que resulte 
pertinente para la decisión de que se trate y que solo pueda obtenerse después de que se 
haya informado al público conforme al citado apartado.
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El público interesado consultado deberá pronunciarse en el plazo máximo de 30 días 
naturales desde la recepción de la solicitud de participación. Transcurrido ese plazo sin que 
se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento continuará.

4. Cuando se tomen las decisiones pertinentes, en cuya adopción se tendrán 
debidamente en cuenta los resultados de las consultas mantenidas, la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la Subdelegación del Gobierno 
informará y pondrá a disposición del público, mediante avisos públicos u otros medios 
apropiados como los electrónicos cuando se disponga de ellos, y en el plazo de tres meses 
contados desde la recepción de la notificación y los documentos que la deben acompañar:

a) El contenido de la decisión y las razones que la justifican, incluidas, en su caso, las 
posteriores actualizaciones,

b) Los resultados de las consultas celebradas antes de tomar la decisión y una 
explicación de cómo se tuvieron en cuenta para llegar a ella.

5. Para que el público interesado tenga la posibilidad desde una fase temprana de dar su 
parecer sobre proyectos relativos a los asuntos mencionados en el punto 1, párrafos a) o c):

a) La autoridad competente, consultará al público interesado, poniendo a su disposición 
el borrador del proyecto.

b) El público interesado consultado deberá pronunciarse en el plazo máximo de 45 días 
hábiles desde la recepción del borrador. Transcurrido ese plazo sin que se haya recibido el 
pronunciamiento, el procedimiento continuará.

c) La autoridad competente, tomará la decisión correspondiente en el plazo de cuatro 
meses desde el inicio del proceso de consultas.

La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno determinará qué público tiene derecho de participación a los 
efectos de este punto, incluidas las organizaciones no gubernamentales correspondientes 
que reúnan los requisitos pertinentes impuestos por la legislación nacional, tales como las 
que trabajan por la protección del medio ambiente.

Este punto no se aplicará a los proyectos para los que se lleve a cabo un procedimiento 
de participación con arreglo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

15. Información que deberá facilitar el industrial en caso de accidente grave
1. Concluida la situación de emergencia producida por un accidente grave, el industrial 

deberá remitir a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, información detallada acerca de:

a) Las causas y efectos producidos a consecuencia del accidente.
b) Las medidas previstas para:
i. Mitigar los efectos del accidente a medio y largo plazo.
ii. Evitar que se produzcan accidentes similares, en base a las experiencias adquiridas.
Dicha información deberá ser actualizada en caso de que investigaciones más rigurosas 

pongan de manifiesto nuevos hechos que modifiquen dicha información o las conclusiones 
que dimanen de ella.

2. La citada información será remitida por la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, o, en su caso, por la Subdelegación del Gobierno, a la Comunidad Autónoma 
correspondiente.

16. Medidas que deberá adoptar la autoridad competente, después de un accidente grave
Concluida la situación de emergencia por un accidente grave, la Delegación del 

Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la Subdelegación del Gobierno deberá:
i. Cerciorarse de que se adopten las medidas a medio y largo plazo, que sean 

necesarias.
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ii. Recoger, mediante inspección, investigación u otros medios adecuados, la información 
necesaria para un análisis completo del accidente en los aspectos técnicos, de organización 
y de gestión.

iii. Disponer lo necesario para que el industrial tome las medidas paliativas necesarias.
iv. Formular recomendaciones sobre futuras medidas de prevención.

17. Información que la autoridad competente facilitará en caso de accidente grave
1. Las Delegaciones del Gobierno remitirán a la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias del Ministerio del Interior tan pronto como sea posible, y, a más tardar, dos 
meses después de la fecha del accidente, la información de los accidentes graves que 
ocurran en su territorio. Todo ello al objeto de ser incorporado a la Base Nacional de Datos 
de Riesgo Químico. Para aquellos que respondan a los criterios del anexo III de esta ITC, 
esta información contendrá, como mínimo, los siguientes datos:

i. nombre y dirección de la autoridad encargada de elaborar el informe,
ii. fecha, hora y lugar del accidente, nombre completo del industrial y dirección del 

establecimiento de que se trate,
iii. una breve descripción de las circunstancias del accidente, con indicación de los 

explosivos involucrados y los efectos inmediatos en la salud humana y el medio ambiente,
iv. una breve descripción de las medidas de emergencia adoptadas y de las 

precauciones inmediatas necesarias para evitar la repetición del accidente,
v. los resultados de sus investigaciones sobre el accidente y recomendaciones. Esta 

información podrá retrasarse a fin de posibilitar la conclusión de procedimientos judiciales, 
en caso de que dicha comunicación pueda afectar a tales procedimientos.

2. Para el cumplimiento de lo indicado en este apartado, se acordará en el seno de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, los formatos normalizados correspondientes, 
siguiendo los criterios aconsejados por la Comisión Europea.

18. Prohibición de explotación
1. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 

Subdelegación del Gobierno, prohibirá la explotación o la entrada en servicio de cualquier 
establecimiento, instalación o zona de almacenamiento, o cualquier parte de ellos, cuando 
las medidas adoptadas por el titular para la prevención y la reducción de los accidentes 
graves se consideren, de manera justificada, manifiestamente insuficientes.

En particular, tendrán en cuenta los casos graves en los que no se hayan adoptado las 
medidas necesarias mencionadas en el informe de inspección.

2. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, podrán prohibir la explotación o la entrada en servicio de todo 
establecimiento, instalación o zona de almacenamiento, o de cualquier parte de ellos, si el 
industrial no ha presentado la notificación, los informes u otra información exigida por esta 
ITC dentro del plazo establecido.

3. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno informará al órgano competente en materia de protección civil 
de la Comunidad Autónoma y a la Comisión Nacional de Protección Civil, a través de la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, de las 
decisiones adoptadas según lo dispuesto en los puntos 1 y 2 de este apartado.

4. Ante las prohibiciones de los puntos 1 y 2, el industrial afectado podrá interponer 
recurso, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

19. Inspecciones
1. Las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones 

del Gobierno establecerán un sistema de inspecciones y las medidas de control adecuadas a 
cada tipo de establecimiento.
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2. Estas inspecciones serán adecuadas para el tipo de establecimiento de que se trate, 
no dependerán de la recepción del informe de seguridad ni de ningún otro informe 
presentado y posibilitarán un examen planificado y sistemático de los equipos técnicos, de 
organización y de modos de gestión aplicados en el establecimiento, a fin de que el industrial 
pueda demostrar, en particular:

a) Que ha tomado las medidas adecuadas, habida cuenta de las actividades del 
establecimiento, para prevenir accidentes graves,

b) Que ha tomado las medidas adecuadas para limitar las consecuencias de accidentes 
graves dentro y fuera del establecimiento,

c) Que los datos y la información facilitados en el informe de seguridad o en otro de los 
informes presentados reflejen fielmente el estado de seguridad del establecimiento,

d) Que ha establecido programas e informado al personal del establecimiento sobre las 
medidas de protección y actuación en caso de accidente,

e) Se facilite al público la información que estipula el apartado 14.
3. Todos los establecimientos deben estar cubiertos por un plan de inspección, que será 

revisado y actualizado periódicamente cuando proceda por las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Los planes de inspección incluirán lo siguiente:
a) Una valoración general de las cuestiones de seguridad pertinentes,
b) La zona geográfica cubierta por el plan de inspección,
c) Una lista de los establecimientos cubiertos por el plan,
d) Una lista de los grupos de establecimientos con posible efecto dominó según el 

apartado 8,
e) Una lista de los establecimientos en los que fuentes de peligro o riesgos externos 

concretos puedan aumentar la probabilidad o las consecuencias de un accidente grave,
f) Los procedimientos para las inspecciones rutinarias, incluidos los programas para esas 

inspecciones de conformidad con el punto 4,
g) Los procedimientos de las inspecciones no rutinarias indicadas en el punto 6,
h) Disposiciones sobre la cooperación entre las diferentes autoridades responsables de 

las inspecciones.
4. Basándose en los planes de inspección mencionados en el punto 3, la autoridad 

competente elaborará periódicamente programas de inspección de rutina para todos los 
establecimientos, que incluyan la frecuencia de las visitas in situ para los distintos tipos de 
establecimientos.

El período entre dos visitas in situ consecutivas no excederá de un año para los 
establecimientos de Nivel II y de tres para los de Nivel I, a no ser que se haya elaborado un 
programa de inspecciones basado en una valoración sistemática de los peligros de 
accidente grave de los establecimientos de que se trate.

Esta evaluación sistemática de los peligros de los establecimientos de que se trate se 
basará al menos en los siguientes criterios:

a) La repercusión posible de los establecimientos correspondientes sobre la salud 
humana y el medio ambiente,

b) El historial de cumplimiento de los requisitos de esta ITC.
Cuando proceda, se tendrán en cuenta también las conclusiones pertinentes de 

inspecciones realizadas conforme a otras normativas.
5. Las inspecciones no rutinarias se llevarán a cabo para investigar, lo antes posible, 

denuncias graves, accidentes graves y conatos de accidente, incidentes y casos de 
incumplimiento.

6. En el plazo de cuatro meses siguientes a cada inspección, la autoridad competente 
comunicará al industrial las conclusiones de la inspección y todas las actuaciones que se 
consideren necesarias. El Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación de Gobierno correspondiente se asegurará de que el industrial realice todas 
esas actuaciones necesarias en un período razonable tras recibir la comunicación.

Si en una inspección se ha detectado un caso importante de incumplimiento de esta ITC, 
se llevará a cabo otra inspección en el plazo de seis meses.
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La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno, pondrá en conocimiento del órgano competente en materia de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma, mediante informe anual elaborado a tal fin, los 
resultados y circunstancias que han concurrido en las inspecciones realizadas.

Cuando sea posible y proceda, las inspecciones se coordinarán con las llevadas a cabo 
con arreglo a otras normativas.

7. A efectos de lo dispuesto en el apartado 20, la correspondiente Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, informará de dichas inspecciones a la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a fin de incorporar la información a 
que se refiere el punto 2 de este apartado a la Base Nacional de Datos de Riesgo Químico 
descrita en el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, aprobado por Real 
Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

8. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, 
establecerá mecanismos e instrumentos para intercambiar experiencias y consolidar los 
conocimientos, entre las autoridades competentes y para que participen en esos 
mecanismos a nivel de la Unión Europea cuando sea procedente.

9. Los industriales deben prestar a la autoridad competente toda la asistencia que sea 
necesaria para que estas puedan llevar a cabo las inspecciones y reunir la información 
precisa para el desempeño de sus obligaciones a efectos de esta ITC, en particular para que 
las autoridades puedan evaluar exhaustivamente la posibilidad de un accidente grave y 
determinar las posibilidades de que aumenten la probabilidad o la gravedad de los 
accidentes graves, preparar un plan de emergencia exterior y tener en cuenta sustancias 
que, por su forma física, sus condiciones particulares o su ubicación, puedan exigir una 
consideración adicional.

20. Intercambios y sistema de información
1. La Dirección General de Política Energética y Minas, a través de la Dirección General 

de Coordinación de la Administración Periférica del Estado, velará por que las Áreas 
Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno se 
intercambien información sobre la experiencia adquirida en materia de prevención de 
accidentes graves y de la limitación de sus consecuencias, y se consoliden los 
conocimientos entre ellos. Dicha información versará fundamentalmente sobre el 
funcionamiento de las medidas previstas en esta ITC.

2. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del interior, 
administrará y mantendrá operativa y a disposición de los órganos administrativos 
competentes la Base Nacional de Datos sobre Riesgo Químico, con información sobre los 
establecimientos contemplados en esta ITC.

3. Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 13.1, la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior permitirá a través de su página 
web, si la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma donde radiquen los 
establecimientos así lo considera, poner a disposición del público los datos del anexo II no 
considerados confidenciales de acuerdo al apartado 21.

21. Acceso a la información y confidencialidad
1. En aras de la mayor transparencia, la autoridad competente deberá poner la 

información recibida en aplicación de esta ITC a disposición de cualquier persona física o 
jurídica que lo solicite, en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que 
se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

2. La divulgación de información exigida en virtud de esta ITC, incluida aquella en virtud 
del apartado 13, podrá ser rechazada o restringida por la autoridad competente cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

3. La divulgación de la información completa a la que se hace referencia en el apartado 
13.2, párrafos a) y b) que obre en poder de la autoridad competente en cada caso, podrá ser 
denegada por esta, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 2 de este artículo, si el industrial 
ha pedido que no se revelen determinadas partes del informe de seguridad o el inventario de 
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sustancias peligrosas por las razones previstas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 de 
julio.

La autoridad competente en cada caso, podrá decidir también, por las mismas razones, 
que determinadas partes del informe o del inventario no se revelen. En estos casos, y previo 
acuerdo de dicha autoridad competente, el industrial le proporcionará un informe o un 
inventario modificados de los que se excluyan esas partes.

22. Acceso a la justicia
1. Todo solicitante que pida información con arreglo al apartado 13.2, párrafos a) o b), o 

al apartado 21.1, de esta ITC puede interponer los recursos administrativos regulados en el 
título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable y, en su caso, el recurso 
contencioso-administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa

2. El público interesado, en los casos a los que se aplica el apartado 14.1, de esta 
instrucción, podrá presentar los recursos administrativos regulados en el título V de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, y demás normativa aplicable y, en su caso, el recurso contencioso-
administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

23. Sanciones
El incumplimiento de lo establecido en esta ITC será calificado y sancionado de 

conformidad con lo dispuesto en el título X de este reglamento.

ANEXO I
Información contemplada en el apartado 7.5 y en el apartado 9 relativa al 
sistema de gestión de la seguridad y a la organización del establecimiento con 

miras a la prevención de accidentes graves
Para la aplicación del sistema de gestión de la seguridad elaborado por el industrial se 

tendrán en cuenta los elementos que figuran a continuación:
a) El sistema de gestión de la seguridad será proporcionado a los peligros, las 

actividades industriales y la complejidad de la organización existente en el establecimiento y 
estará basado en una evaluación de los riesgos. Debería integrar la parte del sistema de 
gestión general que incluye la estructura organizativa, las responsabilidades, las prácticas, 
los procedimientos, los procesos y los recursos que permiten definir y aplicar la política de 
prevención de accidentes graves;

b) Se abordarán los siguientes aspectos en el marco del sistema de gestión de la 
seguridad:

i. la organización y el personal: las funciones y responsabilidades del personal asociado 
a la gestión de los riesgos de accidente grave en todos los niveles de organización, junto con 
las medidas adoptadas para sensibilizar sobre la necesidad de mejora permanente; la 
determinación de las necesidades de formación de dicho personal y la organización de esa 
formación; y la participación de los empleados y del personal subcontratado que trabajen en 
el establecimiento que sean importantes desde el punto de vista de la seguridad,

ii. la identificación y la evaluación de los riesgos de accidente grave: la adopción y la 
aplicación de procedimientos para la identificación sistemática de los riesgos de accidente 
grave que se puedan producir en caso de funcionamiento normal o anormal, incluidas, 
cuando proceda, las actividades subcontratadas, así como la evaluación de su probabilidad y 
su gravedad,
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iii. el control de explotación: la adopción y la aplicación de procedimientos e instrucciones 
para el funcionamiento en condiciones seguras, también incluido el mantenimiento, de las 
instalaciones, los procedimientos y el equipo, y para la gestión de las alarmas y las paradas 
temporales; teniendo en cuenta la información disponible sobre mejores prácticas en materia 
de seguimiento y control, con vistas a reducir el riesgo de fallo de los sistemas; gestión y 
control de los riesgos asociados al envejecimiento de los equipos de la instalación y a la 
corrosión: inventario de los equipos, estrategia y metodología del establecimiento en materia 
de seguimiento y control del estado de los equipos, medidas de seguimiento adecuadas y 
contramedidas necesarias,

iv. la gestión de las modificaciones: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
planificación de las modificaciones que deban efectuarse en las instalaciones, procesos o 
zonas de almacenamiento existentes o para el diseño de otros nuevos,

v. la planificación de las situaciones de emergencia: la adopción y aplicación de 
procedimientos destinados a identificar las emergencias previsibles mediante un análisis 
sistemático, así como a elaborar, probar y revisar los planes para hacer frente a tales 
situaciones de emergencia y a proporcionar formación específica al personal interesado; 
esta formación se impartirá a todo el personal que trabaje en el establecimiento, incluido el 
personal subcontratado pertinente,

vi. el seguimiento del funcionamiento: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
evaluación permanente del cumplimiento de los objetivos fijados por el industrial en el marco 
de su política de prevención de accidentes graves y de su sistema de gestión de la 
seguridad, y la implantación de mecanismos de investigación y de corrección en caso de 
incumplimiento; los procedimientos deberán abarcar el sistema del industrial para la 
notificación de accidentes graves o conatos de accidente, en especial cuando se hayan 
producido fallos de las medidas de protección, la investigación realizada al respecto y la 
actuación consecutiva basadas en la experiencia adquirida; los procedimientos podrían 
incluir también indicadores de funcionamiento, tales como los indicadores del funcionamiento 
en materia de seguridad u otros indicadores pertinentes,

vii. la auditoría y el análisis: la adopción y aplicación de procedimientos para la 
evaluación periódica sistemática de la política de prevención de accidentes graves y de la 
eficacia e idoneidad del sistema de gestión de la seguridad; el análisis documentado por la 
dirección del funcionamiento de la política aplicada, del sistema de gestión de la seguridad y 
de su actualización, incluida la consideración e incorporación de los cambios señalados 
como necesarios en el ejercicio de auditoría y el análisis.

ANEXO II
Información que deberá facilitarse a la población en aplicación del apartado 

13.1
Parte 1. Para todos los establecimientos:
1. Nombre o razón social del industrial y dirección completa del establecimiento 

correspondiente.
2. Confirmación de que el establecimiento cumple lo establecido en esta ITC.
3. Explicación en términos sencillos de la actividad o actividades llevadas a cabo en el 

establecimiento.
4. Los nombres comunes o los nombres genéricos o la clasificación de peligrosidad de 

los explosivos existentes en el establecimiento que puedan dar lugar a un accidente grave, 
indicando sus principales características peligrosas, en términos sencillos

5. Información general sobre el modo en que se avisará al público interesado, en caso 
necesario; información adecuada sobre el comportamiento apropiado en caso de accidente 
grave o indicación de dónde se puede acceder a esta información en forma electrónica.

6. La fecha de la última inspección realizada por la autoridad competente.
7. Información detallada sobre el modo de conseguir mayor información al respecto, sin 

perjuicio de los requisitos establecidos en el apartado 21.
Parte 2. Para los establecimientos de Nivel II, además de la información mencionada en 

la parte 1 de este anexo:
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1. Información general sobre la naturaleza de los peligros de accidente grave, incluidos 
sus efectos potenciales para la salud humana y el medio ambiente y resumen de los 
principales tipos de escenarios de accidente grave y las medidas de control adoptadas en 
previsión de ellos.

2. Confirmación de que el industrial está obligado a tomar las medidas adecuadas en el 
emplazamiento, incluido el contacto con los servicios de emergencia, a fin de actuar en caso 
de accidente grave y reducir al mínimo sus efectos.

3. Información adecuada del plan de emergencia exterior elaborado para hacer frente a 
los efectos que un accidente pueda tener fuera del emplazamiento en donde ocurra. Se 
deberán incluir llamamientos a la cooperación, con instrucciones o consignas formuladas por 
los servicios de emergencia en el momento del accidente.

4. Cuando proceda, indicación de si el establecimiento está cerca del territorio de otro 
Estado miembro y existe la posibilidad de que un accidente grave tenga efectos 
transfronterizos de conformidad con el Convenio sobre los Efectos Transfronterizos de los 
Accidentes Industriales, de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(CEPE).

ANEXO III
Criterios para la notificación de un accidente grave a la Comisión Europea de 

acuerdo con lo establecido en el apartado 16
1. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, 

notificará a la Comisión Europea todo accidente que se ajuste a la descripción del punto 1 o 
que tenga al menos una de las consecuencias descritas en los puntos 2, 3, 4 y 5 señalados 
a continuación:

a) Sustancias que intervienen: cualquier incendio o explosión o liberación accidental de 
una sustancia peligrosa en el que intervenga una cantidad no inferior al 5 por ciento de la 
cantidad contemplada como umbral en la columna II del apartado 1.

b) Perjuicios a las personas o a los bienes: accidente en el que esté directamente 
implicada una sustancia peligrosa y que dé origen a alguno de los hechos siguientes:

i. Una muerte,
ii. Seis personas heridas dentro del establecimiento que requieran hospitalización 

durante 24 horas o más,
iii. Una persona situada fuera del establecimiento que requiera hospitalización durante 24 

horas o más,
iv. Vivienda(s) situada(s) fuera del establecimiento dañada(s) e inutilizable(s) a causa del 

accidente,
v. Evacuación o confinamiento de personas durante más de 2 horas [(personas x horas): 

el producto es igual o superior a 500],
vi. Interrupción de los servicios de agua potable, electricidad, gas o teléfono durante más 

de 2 horas [(personas x horas): el producto es igual o superior a 1000].
c) Perjuicios directos al medio ambiente:
i. Daños permanentes o a largo plazo causados a hábitat terrestres:
i) 0,5 Ha o más de un hábitat importante desde el punto de vista del medio ambiente o de 

la conservación y protegido por la ley,
ii) 10 Ha o más de un hábitat más extendido, incluidas tierras de labor;
ii. Daños significativos o a largo plazo causados a hábitats de agua dulce o marinos:
i) 10 km o más de un río o canal,
ii) 1 Ha o más de un lago o estanque,
iii) 2 Ha o más de un delta,
iv) 2 Ha o más de una zona costera o marítima;
iii. Daños significativos causados a un acuífero o a aguas subterráneas:
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1 Ha o más.
d) Daños materiales:
i. Daños materiales en el establecimiento: a partir de 2 millones de euros.
ii. Daños materiales fuera del establecimiento: a partir de 0,5 millones de euros.
e) Daños transfronterizos: cualquier accidente en el que intervenga directamente una 

sustancia peligrosa y que dé origen a efectos fuera del territorio español.
2. Deberán notificarse a la Comisión Europea los accidentes y los accidentes evitados 

por escaso margen que a juicio de la Delegación del Gobierno presenten un interés especial 
desde el punto de vista técnico para la prevención de accidentes graves y para limitar sus 
consecuencias y que no cumplan los criterios cuantitativos citados anteriormente en el 
apartado a).

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 11
Apertura de los depósitos y transportes de explosivos. Destino de los 

explosivos no consumidos

1. Horarios de apertura de los depósitos y transporte de explosivos
1.1 La apertura de los depósitos de explosivos de productos terminados asociados a una 

fábrica fija, auxiliares, de consumo y polvorines auxiliares de distribución se adaptará a los 
horarios de actividad de las fábricas, explotaciones u obras en las que dichos depósitos 
estén situados, siempre que sea posible con luz natural o, en su caso, con luz artificial 
suficiente.

Los depósitos tendrán instalado un sistema de iluminación que permita que la vigilancia 
humana y los medios electrónicos CCTV sean efectivos. Esta circunstancia quedará 
reflejada en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

1.2 Los depósitos de productos terminados con fines comerciales, asociados o no a una 
fábrica, podrán permanecer abiertos en días laborables entre las 06:00 y las 18:00 horas en 
horario de invierno y, entre las 06:00 horas y las 20:00 horas en horario de verano.

1.3 Las salidas de los transportes podrán autorizarse entre las 07:00 y las 12:00 horas 
de los días hábiles, bajo supervisión de la Intervención de Armas y Explosivos.

1.4 Los transportes de explosivos deberán realizarse dentro del horario establecido en el 
apartado 1.2, debiendo cumplirse el Reglamento de explosivos y lo previsto en la normativa 
nacional e internacional de Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera.

2. Medidas de seguridad y custodia de llaves de los polvorines
Los polvorines que conformen los depósitos de productos terminados, auxiliares y de 

consumo, así como los depósitos especiales, deberán permanecer abiertos el tiempo 
estrictamente necesario para almacenar o retirar el explosivo, preparación de pedidos, 
mantenimiento de instalaciones, limpieza, labores de trazabilidad, etc.

2.1 Depósitos de productos terminados.
2.1.1 Durante el tiempo en que permanezcan abiertos los polvorines que conformen los 

depósitos de productos terminados, deberán realizar funciones de vigilancia y protección los 
vigilantes de explosivos, en número, armamento y dotados de los medios de transmisión de 
alarma adecuados que determine el Plan de seguridad ciudadana de la instalación aprobado 
por la Intervención Central de Armas y Explosivos, en función de la orografía, distancias y 
campo de visión efectivo.

Durante el tiempo en que permanezca abierto el depósito o los polvorines, las llaves 
estarán custodiadas por el personal de seguridad privada que esté prestando el servicio de 
vigilancia, debiendo devolverlas cuando hayan finalizado el mismo, y la instalación esté 
totalmente cerrada y los sistemas de seguridad activados

2.1.2 En las instalaciones protegidas con vigilancia humana las veinticuatro horas, las 
llaves podrán ser custodiadas en el centro de control de seguridad o videovigilancia donde 
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se ubique el vigilante de explosivos que da protección al establecimiento, previa aprobación 
de la Intervención Central de Armas y Explosivos que podrá indicar medidas de seguridad 
complementarias incorporándolas al Plan de seguridad ciudadana.

2.1.3 En instalaciones autoprotegidas, fuera del horario de actividad, la custodia de las 
llaves de acceso a los polvorines de los depósitos de productos terminados se llevará a cabo 
preferentemente en las dependencias de la Guardia Civil que determine la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Zona.

Asimismo, la Intervención de Armas y Explosivos de la Zona podrá delegar la custodia 
de las llaves en la empresa de seguridad que presta servicio en la instalación. La custodia de 
las llaves se efectuará en la sede o delegación de la empresa de seguridad dentro una caja 
fuerte grado III de la Norma UNE UNE-EN 1143-1 destinada exclusivamente para este fin o 
en un local en el interior de la instalación autoprotegida que cuente con las medidas de 
seguridad establecidas en el anexo I y expresadas en el Plan de seguridad ciudadana de la 
instalación. El jefe de seguridad de la empresa será el responsable del cumplimiento de las 
medidas de seguridad y protocolos establecidos respecto a la custodia de las llaves.

2.1.4 La recogida de las llaves se efectuará, al menos, por un vigilante de explosivos, 
armado y dotado de medios de transmisión de alarma adecuados, adaptado a un protocolo 
elaborado por la empresa de seguridad. Dicho protocolo se presentará en la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Comandancia correspondiente, para su incorporación en el Plan de 
seguridad ciudadana de la instalación previa aprobación de la Intervención Central de Armas 
y Explosivos.

Las empresas de seguridad comunicaran por escrito a la Intervención de Armas y 
Explosivos correspondiente, el vigilante de explosivos designado para la recogida y entrega 
de llaves. Además, cuando el lugar de custodia sea una dependencia de la Guardia Civil se 
dará cuenta al Jefe de la misma.

La recogida y entrega de llaves se anotará en el libro registro de custodia de llaves 
(anexo II) que será foliado, sellado y diligenciado por la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Comandancia correspondiente.

2.2 Depósitos de consumo.
La propuesta del lugar de custodia de las llaves de los depósitos de consumo junto con 

la descripción de sus medidas de seguridad, se presentará en la Intervención de Armas y 
Explosivos correspondiente, para su incorporación en el Plan de seguridad ciudadana previa 
aprobación de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

Dichas llaves se custodiarán por separado y será responsabilidad del director facultativo 
o persona que éste designe, siendo los únicos autorizados para la apertura y cierre de los 
mismos. De las personas responsables de la custodia de las llaves tendrá conocimiento la 
Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, a quien darán cuenta por escrito los 
titulares de los depósitos de consumo.

El número de vigilantes de explosivos que ejerzan las funciones de vigilancia y 
protección de los depósitos de consumo dependerá de la orografía, distancias, cantidad de 
explosivo y campo de visión.

2.2.1 Depósitos de consumo a cielo abierto.
Durante el tiempo en que permanezcan abiertos los polvorines que conformen los 

depósitos de consumo situados a cielo abierto, deberán estar presentes la persona 
responsable de la apertura y cierre de los polvorines y un vigilante de explosivos armado y 
dotado de los medios de transmisión de alarma adecuados. Esta circunstancia estará 
recogida en el correspondiente Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

2.2.2 Depósitos de consumo en explotaciones de interior.
Durante el tiempo en que permanezcan abiertos los polvorines que conformen los 

depósitos de consumo ubicados en explotaciones de interior, deberán estar presentes la 
persona responsable de la custodia de las llaves y otra persona que designe el director 
facultativo para este cometido. Esta circunstancia y las medidas de seguridad a establecer 
estarán recogidas en el correspondiente Plan de seguridad ciudadana de la instalación.

2.3 Polvorines auxiliares de distribución.
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Los polvorines auxiliares de distribución solo permanecerán abiertos el tiempo mínimo 
imprescindible para la introducción o extracción de los explosivos. La apertura y cierre de 
estos polvorines se realizará en presencia de un vigilante de explosivos y el encargado de la 
explotación u obra o persona en quien delegue, previa comunicación de la delegación a la 
Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda.

Los consumidores habituales o eventuales de explosivos comunicarán a la Intervención 
de Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda al lugar de consumo, por lo 
menos el día anterior al consumo del explosivo, en horario de atención al público, la fecha y 
hora prevista del consumo.

Asimismo, de las aperturas imprevistas darán comunicación inmediata a la Intervención 
de Armas y Explosivos correspondiente o, en su caso, al Centro Operativo de Coordinación 
(COC) de la Comandancia de la Guardia Civil.

Una de las llaves de cada polvorín auxiliar de distribución estará bajo la custodia del 
encargado de la explotación u obra y la otra del vigilante de explosivos de la instalación, si lo 
hubiere, y en su defecto, en poder de la empresa de seguridad que presta el servicio en los 
consumos. De las personas responsables de la custodia de las llaves tendrá conocimiento la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente.

Durante el tiempo en que los polvorines auxiliares de distribución permanezcan cerrados 
y fuera del horario laboral, las llaves y cualquier copia que exista, estarán custodiadas por 
separado en un lugar seguro a juicio de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil que por demarcación le corresponda, y bajo la responsabilidad del encargado de la 
explotación y de la empresa de seguridad correspondiente, circunstancia que quedará 
reflejada en el Plan de seguridad ciudadana de la instalación. En ausencia de plan de 
seguridad de la instalación dichas medidas se fijarán en el plan de registros de la 
explotación.

En los casos en los que los polvorines auxiliares de distribución se encuentren ubicados 
en explotaciones de interior, la apertura y cierre se efectuará en presencia del encargado de 
la explotación u obra y de otra persona que sea designada para este cometido, por el 
encargado.

En los supuestos en que las explotaciones no almacenen más de 50 kilogramos de 
explosivo o 500 detonadores y no se realicen consumos diarios superiores a 1 kg de 
explosivo, no será necesaria la presencia de vigilantes de explosivos para la apertura, 
consumo ni custodia de las llaves. En estos casos, las llaves estarán custodiadas por 
separado en un lugar seguro a juicio de la Intervención de Armas y Explosivos que por 
demarcación le corresponda, y bajo la responsabilidad del encargado de la explotación y otra 
persona de la empresa explotadora, ambos dotados de medios de transmisión de alarma a 
distancia conectados a una central receptora de alarmas.

3. Apertura excepcional de los depósitos de productos terminados
3.1 Cualquier apertura de un depósito de productos terminados o de los polvorines que 

lo conformen fuera del horario establecido, deberá ser autorizada por el Jefe de la 
Comandancia de la Guardia Civil donde se halle ubicado el mismo. El Jefe de la 
Comandancia podrá delegar estos cometidos en el Interventor de Armas y Explosivos de la 
Comandancia.

3.2 En caso de surgir una incidencia en un transporte de explosivos en ruta que haga 
necesaria la apertura excepcional de un depósito de productos terminados, el responsable 
de dicho transporte lo participará de inmediato al titular del depósito afectado. Éste, por la vía 
más rápida, solicitará la apertura excepcional conforme a lo previsto en el apartado anterior 
por conducto del COC de la Comandancia de la Guardia Civil, que lo comunicará al Jefe de 
la misma o persona en la que se delegue o faculte quien autorizará o denegará por escrito 
dicha apertura, comunicando la decisión adoptada a la Intervención de Armas y Explosivos 
correspondiente, a efectos de establecer las medidas de seguridad necesarias para atender 
la incidencia.

3.3 Durante todo el tiempo en que permanezca abierto el depósito o cualquiera de sus 
polvorines, deberá existir, desde la apertura hasta el cierre, un servicio prestado por 
vigilantes de explosivos, armados y dotados de medios de transmisión de alarma 
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adecuados. Esta circunstancia estará recogida en el correspondiente Plan de seguridad 
ciudadana de la instalación.

4. Destino del material explosivo no consumido
4.1 Al explosivo sobrante en un proceso de voladura se le dará, de forma priorizada, el 

siguiente destino:
– Almacenamiento, en caso de existir un depósito autorizado con capacidad suficiente
– Devolución a depósito de origen u otro depósito debidamente autorizado
– Destrucción.
4.2 En caso de existir depósito autorizado en la instalación con capacidad suficiente y 

bajo la responsabilidad del que fuere autorizado para la utilización de explosivos, el 
explosivo extraído o recibido que no se consuma directa y seguidamente durante el proceso 
de voladura será inmediatamente almacenado, con excepción del explosivo a granel tipo 
tolva.

El explosivo a granel deberá ser destruido con las suficientes medidas de seguridad 
dictadas por el director facultativo y el responsable del equipo de trabajo o de la voladura.

4.3 Únicamente se podrá devolver el explosivo sobrante en un consumo al depósito de 
procedencia o a otro depósito debidamente autorizado, cuando se carezca de depósito 
autorizado en la instalación con capacidad suficiente, y concurran causas justificadas ajenas 
al consumidor (incidencias climatológicas, laborales, accidentes, averías, etc.). Para dicha 
devolución habrá de cumplirse con lo establecido en el apartado 5.

4.4 Se podrá destruir el explosivo sobrante en un proceso de voladura cuando el director 
facultativo considere que la destrucción no supone riesgo para la seguridad industrial y la 
seguridad y salud en el trabajo.

4.5 Cuando por circunstancias extraordinarias y debidamente justificadas no se pueda 
realizar el almacenamiento, devolución o destrucción del explosivo sobrante en el proceso 
de voladura, el responsable del consumo lo comunicará por el medio más rápido a la 
Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, que establecerá el número de 
vigilantes de explosivos adecuado en relación a la cantidad de explosivos, lugar de custodia 
y condiciones para impedir sustracciones o accidentes.

La destrucción del material explosivo (sobrante o localizado después de una voladura) se 
realizará por personal poseedor de las habilitaciones correspondientes, cumpliendo con lo 
establecido en las disposiciones internas de seguridad (DIS). Se levantará acta por el 
responsable del consumo, la cual se remitirá a la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil del lugar donde se realice la destrucción. Esta remisión se efectuará dentro de 
las 48 horas siguientes a la destrucción por cualquier medio electrónico, telemático o 
informático que garantice su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de la información.

4.6 La destrucción de los explosivos será supervisada por el personal de seguridad 
privada que preste servicio en el consumo, el cual firmará el acta de destrucción que se 
confeccione al efecto.

4.7 En el acta de destrucción se harán constar los siguientes datos:
– Fecha.
– Hora.
– Procedencia (no consumido o hallazgo después de voladura).
– Clase de explosivo.
– Cantidad.
– Datos del responsable de la destrucción.
– Datos del personal de seguridad privada que preste servicio en la destrucción.
4.8 Cualquier operación realizada con el explosivo deberá reflejarse fielmente en las 

contabilidades de los registros de la instalación, donde se indicará el explosivo total 
consumido, destruido, almacenado en el depósito o retornado a origen.

4.9 En cualquier caso, la destrucción de explosivos cumplirá lo establecido en la ITC 
número 12.
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5. Procedimiento para las devoluciones de explosivos
5.1 La devolución de explosivos al depósito de procedencia o a cualquier otro autorizado 

del mismo suministrador requerirá autorización del Jefe de la Comandancia del lugar de 
consumo.

En defecto de dichos depósitos y por razones de seguridad ciudadana, dicha autoridad 
podrá ordenar el almacenamiento del explosivo en el depósito que considere más oportuno, 
sin perjuicio de la compensación a que, por parte del suministrador, hubiere lugar.

El Jefe de la Comandancia podrá delegar estos cometidos en el Interventor de Armas y 
Explosivos de la Comandancia o en el Interventor de Armas y Explosivos del lugar de 
consumo.

El consumidor solicitará al mismo, a través de la Intervención de Armas y Explosivos o 
del COC, la devolución del explosivo por cualquier medio en Derecho del que quede 
constancia, por la vía más rápida, justificando la misma, y especificando cantidad y tipo de 
explosivo, itinerario y depósito de retorno.

Dicha autoridad autorizará o denegará la devolución. En caso de ser autorizada, lo 
comunicará al Jefe de la Comandancia de retorno a los efectos de solicitud de apertura 
excepcional, caso de encontrarse cerrado el depósito.

Esta solicitud de apertura, será autorizada por el Jefe de la Comandancia del depósito de 
retorno, o persona en quien delegue.

5.2 El destinatario, en el apartado «REPAROS/ INCIDENCIAS/ DEVOLUCIONES» de la 
guía de circulación, indicará la cantidad, tipo y unidades de explosivo objeto de devolución, 
así como el depósito al que se devuelven. En caso de que se devuelva la totalidad de la 
mercancía, se indicará expresamente «se devuelve el total de la mercancía de esta guía».

La devolución se acompañará de la guía de circulación, en la que se indiquen los 
reparos y será entregada en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
correspondiente al lugar en que se halle ubicado el depósito al que se devuelve el explosivo.

En todo caso, el explosivo devuelto cumplirá los requisitos exigidos por la directiva sobre 
trazabilidad, para ello el titular del depósito al que se devuelve consignará en sus libros 
registro, los códigos de identificación de la materia recibida.

5.3 Los vehículos o contenedores que retornen al depósito de origen u otro autorizado, 
como consecuencia de una devolución de explosivos y en el caso de que dicha mercancía 
hiciese sobrepasar la capacidad máxima de almacenamiento de la instalación, podrán 
permanecer cargados en el interior del recinto, en una zona especialmente habilitada a tal 
efecto, que será designada por la Intervención de Armas y Explosivos del lugar de ubicación, 
que además establecerá las condiciones de seguridad necesarias para su custodia.

5.4 Se exceptúan del procedimiento de devolución indicado en los apartados 5.1 y 5.2 al 
explosivo sobrante de una prueba de ensayo o una demostración, debidamente realizada 
por una empresa autorizada del sector, debiendo en este caso retornar obligatoriamente al 
depósito de origen.

6. Guía de circulación de explosivos
Las guías de circulación de explosivos que amparan el transporte de estas mercancías 

se presentarán, para su aprobación o modificación, en la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil que por demarcación le corresponda, antes de las 10:00 horas del día 
hábil anterior al inicio del transporte.

ANEXO I
Medidas de seguridad en la custodia de llaves

De conformidad a lo dispuesto en el apartado 2.1.3 de esta ITC, el lugar destinado a la 
custodiada de las llaves, deberá contar al menos, con las siguientes medidas de seguridad:

– Habitación de acceso, construido conforme al grado II de la Norma UNE-EN 1143-1 y 
restringido al Jefe de Seguridad o persona en la que delegue.
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– Las puertas de entrada a la habitación deberán ser de seguridad de al menos grado de 
seguridad IV de la Norma UNE 1627, con un detector que alerte de la apertura no 
autorizada.

– En caso de tener ventana la habitación, deberá estar protegida con reja fija, maciza y 
adosada, o empotradas, de acuerdo con la Norma UNE 108142.

– La habitación deberá contar en su interior con detectores de intrusión que proteja dicha 
estancia, así como elementos que permitan detectar cualquier ataque a través de paredes, 
techo o suelo.

– La caja fuerte destinada a la custodia de la llave, deberá tener al menos un grado 
mínimo de seguridad III de la Norma UNE-EN 1143-1 y estar destinada exclusivamente para 
la custodia de la misma. Cuando el peso de la caja sea inferior a 2.000 kilos, la caja deberá 
estar anclada al suelo, pared, o estructura de hormigón

– Para la protección de la caja fuerte se le instalará un dispositivo que detecte su 
apertura no autorizada, su rotura o cualquier ataque a sus paredes.

– Equipo o sistema de captación y registro de imágenes, en su interior y acceso.
– Los sistemas de alarma estarán diferenciados de otros sistemas ubicados en las 

instalaciones, debiendo estar conectados a una central de alarmas y contar con dos vías de 
comunicación distintas, de forma que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión 
de alarma por la otra. Los elementos de este sistema de alarma deberán estar conectados a 
un avisador óptico-acústico.

– La instalación, mantenimiento y revisión de los sistemas electrónicos, deberán estar a 
cargo de una empresa del sector autorizada.

La empresa encargada de la custodia de las llaves elaborará una Memoria que una vez 
aprobada por la Intervención Central de Armas y Explosivos se incorporará al plan de 
seguridad de la instalación. Dicha Memoria constará de:

– Una descripción de las medidas de seguridad con que cuenta el inmueble que alberga 
el recinto donde se va a llevar a cabo la custodia de las llaves

– Distancia desde el lugar de custodia hasta los polvorines
– Rutas e itinerarios a utilizar en el desplazamiento
– Cualquier otra circunstancia que se considere de interés para garantizar la custodia y 

traslado de las mismas.
La Memoria indicada será aprobada por la Intervención Central de Armas y Explosivos, 

previo informe de la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, e incorporada al 
plan de seguridad de la instalación.

Teniendo en cuenta las particularidades de cada instalación, así como a su situación 
geográfica, vías de comunicación existentes, etc., y en atención a criterios de seguridad 
ciudadana, se podrán adoptar medidas de seguridad adicionales de carácter temporal o 
permanente en lo referente al traslado de las llaves desde el lugar de custodia hasta la 
instalación.

ANEXO II
Modelo y normas de cumplimentación del libro registro de recogida/entrega de 

las llaves de depósitos de explosivos
1. Deberá existir un ejemplar del libro registro de recogida/entrega de las llaves de los 

depósitos de explosivos en todas las unidades del cuerpo y lugares que hayan sido 
designadas para la custodia de las mencionadas llaves. El libro registro será foliado, sellado 
y diligenciado por el Interventor de Armas correspondiente.

2. El modelo de libro registro que se adjunta está dividido en dos partes principales 
«Recogida de llaves en dependencias Guardia Civil/Lugares Autorizados» y «Entrega de 
llaves en dependencias Guardia Civil/Lugares Autorizados», cada una de estas partes está 
configurada en los mismos campos o celdas, que habrá que cumplimentar de forma 
obligatoria.
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– Fecha y hora. Se consignará la fecha y la hora en la que el/los vigilante/s de seguridad 
se presentan en los lugares autorizados para la custodia de las llaves para recoger o 
entregar la/s llave/s de la instalación.

– Agente/persona que entrega llave. Se consignará el número de la TIP del Guardia Civil 
que entrega o recoge físicamente la/s llave/es de la instalación al vigilante de seguridad.

– Vigilante recoge/entrega llave. Se consignará el número de la TIP del vigilante de 
seguridad que recoge o entrega la/s llave/es en las dependencias oficiales o en el lugar de 
custodia autorizado. El vigilante de seguridad deberá estampar su firma en este apartado en 
la recogida y en la entrega de llave/es. En este acto se deberá comprobar que el vigilante de 
seguridad al que se hace entrega de las llaves es el autorizado para ello.

– Empresa de seguridad. Se consignará el nombre de la empresa a la que pertenece el 
vigilante de seguridad que recoja o entregue la/s llave/s del depósito de explosivos.

3. Los últimos 10 folios útiles del libro-registro estarán reservados para el apartado 
«Incidencias», en el que deberán anotarse todas las incidencias o novedades que tengan 
relación con la custodia de las llaves, su recogida o entrega o con la persona responsable de 
ello.

– Fecha y hora. Se consignará la fecha y la hora en la que se tiene conocimiento de la 
novedad o incidencia.

– Persona que comunica la incidencia. Se consignará la identidad de la persona que 
comunica la incidencia o novedad.

– Descripción de la incidencia/novedad. Se consignará una breve reseña de la incidencia 
o novedad de la que se trate.

Recogida de llaves en dependencias Guardia Civil/ 
lugar de custodia

Entrega de llaves en dependencias Guardia CiviL/ 
lugar de custodia

Fecha y 
hora

TIP Agente
entrega 

llave

Vigilante 
recoge llave

Empresa de 
seguridad

Fecha/
hora

TIP Agente 
recoge 
llave

Vigilante 
entrega 

llave

Empresa de 
seguridad

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1190 –



ANEXO III
Acta de destrucción de explosivos
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 12
Tratamiento de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 

reutilización

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que se deberán observar en 

la gestión de la eliminación o inertización, reciclaje o reutilización de los productos 
explosivos. En su caso, será de aplicación lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

El explosivo sobrante en una voladura que vaya a ser devuelto al proveedor queda 
excluido del ámbito de aplicación de esta ITC.

La gestión de los residuos, tengan o no la consideración de peligrosos, que no presenten 
restos de explosivo, se regirán por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de residuos peligrosos y las restantes disposiciones de desarrollo.

Así mismo, cuando los productos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC se 
encuentren en condiciones seguras, que cumplan requisitos esenciales de seguridad y 
demás requisitos establecidos en este reglamento, se podrán reutilizar o reciclar de acuerdo 
con lo establecido en esta ITC.

2. Tipos y clasificación de productos explosivos destinados a eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización

Los productos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC, se clasificarán en alguno 
de los siguientes grupos atendiendo al motivo por el que adquieren tal calificación:

Tipo de producto Descripción
M1 Restos de procesos industriales.
M2 Explosivo o explosivo fuera de norma o especificaciones.
M3 Explosivo caducado.
M4 Explosivo fallido en disparo, dañado o deteriorado.
M5 Explosivo o explosivo proveniente del cierre de fábricas y depósitos autorizados.

M6 Explosivos o explosivo incautada, hallada, prohibida por la legislación vigente o asimilable 
a éstas (se incluye en este grupo la caducidad administrativa).

M7 Otros explosivos.

3. Requisitos generales
1. Los productos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC deberán estar 

obligatoriamente sometidos a un proceso de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización, o cedidos de modo controlado para que sean sometidas a este proceso por 
empresas o entidades autorizadas para tal fin. Así pues, la eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización podrá ser totalmente realizada por medios propios, por medios ajenos 
o mixtos.

6. Únicamente podrán llevar a cabo la actividad de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización de los productos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC las empresas 
o entidades autorizadas para tal fin, así como las fábricas y los depósitos de explosivos que 
dispongan de un lugar acondicionado y unas instalaciones y procedimientos adecuados para 
dicha actividad, en virtud de lo establecido en esta ITC, y cuenten con la debida autorización 
de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la 
Subdelegación del Gobierno, previo informe del Área Funcional de Industria y Energía.

7. El requisito establecido en el punto 2 relativo a la disposición del lugar, instalaciones y 
procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización autorizados por la 
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la Subdelegación del 
Gobierno, o bien la cesión de modo controlado de los productos a eliminar o inertizar a 
empresas o entidades autorizadas para tal fin, es obligatoria para todas las fábricas y 
depósitos de explosivos e imprescindible para la correspondiente autorización de puesta en 
marcha de la citada fábrica o depósito.
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8. La obligación de efectuar el tratamiento establecido en esta ITC de los productos 
afectados recaerá en los distintos agentes del sector en función del origen de los productos 
susceptibles de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización. En este sentido, se 
establecen las siguientes responsabilidades:

Tipo de 
producto Responsable

M1 Generador del producto. Cuando no esté localizado en España el responsable será la persona 
física o jurídica que introduce el explosivo en el territorio nacional.

M2 Fabricante o importador del producto. En el caso de no estar localizados en España, el 
responsable será la persona física o jurídica que introdujo el producto en el territorio nacional.

M3 Poseedor del producto en el momento de vencer la fecha de caducidad.
Titular de la empresa de voladura, fábrica o depósito de explosivos que realice el disparo.

M4 En el caso de explosivo dañada o deteriorada, el responsable será el poseedor de ella en el 
momento en el que se produce el daño o deterioro.

M5 Titular de la fábrica, depósito o establecimiento cerrado.

M6

El responsable en el caso de productos incautados o hallados será la Delegación del 
Gobierno.
El responsable en el caso de productos o explosivo prohibida por la legislación vigente 
corresponde al fabricante o importador de aquella (cuando no esté localizado en España el 
responsable será la persona física o jurídica que introduce el explosivo en el territorio nacional.

M7 Poseedor del explosivo.

9. Los responsables de los productos destinados a su eliminación o inertización, reciclaje 
o reutilización solo podrán poner en práctica tratamientos autorizados para ello y deberán 
asumir los costes derivados de ellos.

10. La autoridad competente establecerá el tratamiento de eliminación o inertización, 
reciclaje o reutilización más adecuado en aquellos casos en los que sea responsable de ello, 
por medio de empresas o entidades autorizadas para tal fin.

11. El tratamiento de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización deberá comprender todas las etapas desde que el producto es originado hasta 
que es sometido a la actividad propia de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización o 
cedido a una entidad autorizada para ello.

12. Los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización deberán estar 
cubiertos por un seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil que 
cubra todas las etapas del tratamiento incluyendo, en su caso, los procedimientos de 
eliminación o inertización, reciclaje o reutilización aplicados.

13. La entrada y salida de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización se reflejará en los libros de registro de la fábrica o depósito.

4. Tratamiento de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización

4.1 Envasado.
Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización serán 

contenidos en envases o embalajes de modo que se cumplan las siguientes condiciones:
– No se envasarán conjuntamente explosivos que puedan dar lugar a mezclas 

incompatibles o autoinflamables o cuya mezcla suponga un aumento de la peligrosidad de 
los explosivos por separado, salvo que se adopten medidas especiales para evitar el 
contacto entre ellas.

– Los envases o embalajes deberán presentar unas condiciones que aseguren una 
manipulación segura, no presentando roturas o deterioros que puedan dar lugar a la ruptura 
o pérdida de integridad del envase o embalaje durante el transporte, almacenamiento o 
manipulación normal.

– Los envases o embalajes deberán estar cerrados de forma que:
• No presenten derrames o pérdidas de composiciones pirotécnicas o detonantes u otros 

contenidos.
• El contenido quede recogido en el interior, sin que pueda accederse a él sino 

rompiendo o abriendo el envase o embalaje.
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– Los envases o embalajes habilitados para recoger los productos destinados a 
eliminación o inertización, reciclaje o reutilización deberán ser compatibles con los materiales 
explosivos que van a contener.

El modo de envasar los explosivos deberá estar establecido en forma de instrucciones 
escritas que recogerán como mínimo las condiciones mínimas establecidas en este apartado 
y la obligatoriedad de ser observadas siempre que se envasen productos destinados a 
eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

4.2 Etiquetado.
Los envases o embalajes de los productos destinados a eliminación o inertización, 

reciclaje o reutilización, que vayan a ser cedidos a entidades autorizadas para ello, deberán 
incluir una etiqueta o marcado con al menos la siguiente información:

– Frase «Eliminación o Inertización» o «Reciclaje o Reutilización».
– Tipo del producto, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.
– Breve descripción de los productos contenidos en el interior del envase o embalaje.
– Marcado y etiquetado según lo establecido en la normativa vigente aplicable de 

transporte.
– Siempre que sea posible y conocido se indicará la clase y división de riesgo 

correspondiente.
4.3 Almacenamiento.
Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización que no 

vayan a ser inmediatamente eliminados, se mantendrán almacenados en zonas o lugares 
habilitados para ello. Estos lugares, que cumplirán el régimen de distancias establecido en la 
ITC número 9 y demás normativa vigente aplicable, estarán claramente identificados.

Los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización que por 
cualquier circunstancia presenten un riesgo de reacción espontánea o autoinflamación se 
podrán mantener fuera de almacenes, siempre y cuando queden dentro del recinto del 
propio establecimiento, en lugar apartado del resto de instalaciones y tomando las medidas 
de seguridad oportunas para asegurar que, en caso de iniciación fortuita, no puedan afectar 
al resto de instalaciones, al entorno, a las personas o al medio ambiente. Se podrán 
mantener en estos lugares hasta que desaparezca dicho riesgo o sean sometidas a un 
proceso de amortiguación o inertización, lo que se hará en la menor brevedad de tiempo 
posible.

Los productos del tipo M1 se almacenarán en los propios polvorines de explosivos u 
otras instalaciones habilitadas a tal efecto que reúnan las debidas garantías de seguridad 
industrial y de seguridad y salud en el trabajo y se ubiquen dentro del recinto del 
establecimiento, donde se conservarán hasta el momento en que puedan ser eliminadas, 
inertizadas, o sometidas a un proceso de reciclaje o reutilización de forma segura.

4.4 Transporte.
El transporte de productos explosivos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ITC 

realizado en el interior de las instalaciones mineras o instalaciones de consumo del 
explosivo, así como en el interior de los recintos de las fábricas y depósitos de explosivos, 
cumplirá los requisitos establecidos en la ITC número 34.

El transporte de estos productos fuera de las instalaciones anteriores deberá observar la 
normativa vigente para el transporte de mercancías peligrosas, y en especial lo dispuesto 
para el transporte de mercancías de la Clase 1 y en las normas para el transporte de 
residuos y residuos peligrosos que les sean de aplicación.

Excepcionalmente las Delegaciones del Gobierno podrán aprobar procedimientos de 
transporte en condiciones especiales para casos particulares, atendiendo a circunstancias 
concretas.

4.5 Procedimiento de eliminación o inertización.
Las instalaciones y procedimientos para realizar la eliminación o inertización deberán ser 

diseñadas, instaladas, utilizadas y mantenidas, de forma que se garantice la seguridad y 
salud de las personas y la protección del entorno y del medio ambiente.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1194 –



Los procedimientos de eliminación o inertización contarán con una documentación 
descriptiva que como mínimo deberá:

– Identificar el tipo de productos o explosivo a las que son aplicables. Describir el 
procedimiento seguido para la eliminación o inertización de los productos. Analizar los 
riesgos asociados al procedimiento e instalaciones para efectuar la eliminación o 
inertización, existentes sobre las personas y el entorno.

– Establecer las medidas de prevención y protección previstas para minimizar o eliminar 
dichos riesgos.

– Identificar el modo en que se asegura la eliminación total y permanente del riesgo de 
explosión o incendio, real o posible, que tiene el producto destinado a eliminación o 
inertización, de forma que los materiales resultantes del proceso puedan ser tratados a 
través de los cauces habituales establecidos para la gestión de residuos.

– Establecer la metodología a seguir para la gestión de los residuos resultantes de la 
aplicación del procedimiento de eliminación o inertización.

En la Especificación técnica 12.01 se establecen métodos para la eliminación de 
explosivos.

Una vez finalizada la operación de destrucción o eliminación de explosivos deberá 
rellenarse el acta correspondiente establecida en anexo III de la ITC número 11.

4.6 Reciclaje o reutilización.
Las instalaciones y procedimientos de reciclaje o reutilización deberán ser diseñados, 

instalados, utilizados y mantenidos, de forma que se garantice la seguridad y salud de las 
personas y la protección del entorno.

Los procedimientos de reciclaje o reutilización contarán con una documentación 
descriptiva que como mínimo deberá:

– Identificar el tipo de productos o explosivo a las que son aplicables. Describir el 
procedimiento seguido para la reciclaje o reutilización de los productos. Analizar los riesgos 
asociados al procedimiento e instalaciones para efectuar la reciclaje o reutilización, 
existentes sobre las personas y el entorno.

– Establecer las medidas de prevención y protección previstas para minimizar o eliminar 
dichos riesgos.

– Establecer la metodología a seguir para la gestión de los residuos resultantes de la 
aplicación del procedimiento de reciclaje o reutilización.

En caso de que el reciclaje o reutilización para productos incautados o hallados derive en 
la comercialización del producto, el comercializador tendrá que certificar previamente, ante la 
Delegación de Gobierno correspondiente, el cumplimiento de los requisitos esenciales de 
seguridad y demás requisitos reglamentarios aplicables.

Quedan excluidos de lo anteriormente indicado los productos que se vayan a incorporar 
como componentes o materia primas de un producto final sujeto al marcado CE.

5. Autorización de los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización
Para la autorización de los tratamientos de eliminación o inertización, reciclaje o 

reutilización, salvo en el caso de productos que se vayan a incorporar como componentes o 
materia primas a un producto final sujeto al marcado CE, se deberá presentar ante la 
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la Subdelegación del 
Gobierno, en la que esté establecido el solicitante, una solicitud que incluya:

– Procedimientos o instrucciones aplicables al envasado, etiquetado, almacenamiento y 
transporte de los productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o reutilización.

– En el caso de cesión de productos para su eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización a una fábrica, depósito de productos terminados o a una empresa o entidad 
autorizada para tal fin:

• Identificación de la entidad con la que se acuerda la cesión.
• Justificación de acuerdo de cesión firmado por ambas partes.
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• Identificación de los procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización que se aplicarán. Identificación del tipo de productos destinados a eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización objeto del acuerdo de cesión.

– En el caso de aplicación de procedimientos de eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización propios:

• Documentación descriptiva de los procedimientos según lo establecido en el punto 4.5 
o 4.6.

• Identificación y descripción del lugar e instalaciones adecuadas para la aplicación del 
procedimiento correspondiente.

• Documentación acreditativa de la cobertura de la responsabilidad civil para dicha 
actividad.

En vista de la solicitud y documentación presentada el Delegado del Gobierno podrá 
otorgar la correspondiente autorización o solicitar información adicional para evaluar el 
cumplimiento de lo establecido en esta ITC.

La autorización podrá recoger condicionantes adicionales en función de factores como el 
método elegido de eliminación o inertización, reciclaje o reutilización y la ubicación de las 
instalaciones.

La validez de la autorización estará condicionada al cumplimiento de los procedimientos 
establecidos y las condiciones adicionales impuestas por la Delegación del Gobierno.

Estas solicitudes se presentarán por vía electrónica a través de la sede electrónica de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA NÚMERO 12.01
Métodos de eliminación de explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta especificación técnica tiene por objeto establecer diferentes métodos de destrucción 

de explosivos (lista no exhaustiva), así como sus requisitos a tener en cuenta desde el punto 
de vista de la seguridad.

Los métodos indicados en esta especificación técnica son de aplicación para los 
explosivos rompedores, los explosivos iniciadores, otras materias explosivas y los objetos 
explosivos propiamente dichos, como los detonadores, mechas y cordón detonante.

2. Métodos de eliminación de explosivos
2.1 Combustión.
Consiste en la preparación de una cama o lecho de material combustible (papeles, 

cartones, madera, etc.), para después extender una capa de explosivo de aproximadamente 
4 cm de espesor sobre dicha cama. A continuación, se coloca una mecha lenta y se prende, 
o bien se enciende mediante encendedor.

Una vez finalizada la quema y transcurrido un tiempo prudencial, nunca inferior a 30 
minutos, se inspeccionará el lugar de la misma retirando los residuos de la combustión.

Todo el personal deberá mantenerse a una distancia de seguridad del lugar de la quema 
y en un puesto protegido y seguro para evitar el riesgo ante una posible explosión.

El área de la combustión antes de la operación deberá estar exenta de objetos 
proyectiles, seca y sin puntos calientes. Se dejarán transcurrir al menos 24 horas antes de 
realizar otra operación de combustión en un mismo quemadero.

2.2 Detonación.
Este método abarca todos los explosivos y detonadores. Cuando sean explosivos en mal 

estado de conservación, o haya sospecha de ellos, especialmente si se trata de explosivos 
de base de nitroglicerina-nitroglicol, este método es el más aconsejable.

Los detonadores se destruirán usando una carga explosiva o un trozo de cordón 
detonante de refuerzo. Como máximo se podrán destruir 30 detonadores juntos. La carga se 
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iniciará por medio de un detonador y se cubrirá con una capa de material fino con una 
profundidad mínima de 50 cm.

La eliminación de explosivos se hará a cielo abierto o confinándola en un barreno.
2.2.1 Detonación a cielo abierto o al aire.
El terreno donde se efectúe la destrucción deberá estar limpio de malezas y ramajes, 

para evitar el posible riesgo de incendio y proyecciones peligrosas.
Para la detonación de pequeñas cantidades de explosivo a cielo abierto se deberá 

disponer de una zona amplia y aislada.
La iniciación de la explosión se hará preferentemente por un detonador eléctrico, 

pudiéndose utilizar también un detonador de mecha lenta.
Los condicionantes para el uso de este tipo de método de destrucción son:
– Factores medioambientales. El técnico responsable deberá evaluar el riesgo y las 

consecuencias teniendo en consideración las condiciones locales.
– Peso de explosivo. El peso del explosivo fresco deberá ser al menos de un 20 % de la 

cantidad de explosivo que se quiere destruir, situándose en el centro de la carga.
– Carga total. Deberá cubrirse (coronarse) la carga con material fino (arena), con un 

espesor no inferior a 50 cm.
– Se deberá eliminar cualquier objeto (piedras u otros materiales) que pueda originar un 

efecto misil.
2.2.2 Detonación en barreno.
La cantidad de material explosivo que puede detonarse en condiciones normales es del 

5% de la carga del barreno. Para asegurar que la detonación se transmite a lo largo de toda 
la carga, se emplearán cebos múltiples o mechas detonantes.

La carga de las materias explosivas en los barrenos se realizará bajo supervisión de un 
artillero con carné de artillero definitivo y con la aprobación del técnico responsable.

2.3 Destrucción de explosivos por procedimientos químicos.
La destrucción de explosivos por procedimientos químicos se utiliza principalmente para 

explosivos iniciadores. Se recomienda que su destrucción sea realizada por los propios 
fabricantes, como expertos en los mismos.

Los productos resultantes de este método de destrucción deben ser considerados como 
residuos, caracterizándolos y tratados de acuerdo a lo establecido en la legislación 
medioambiental de residuos.

Este método también incluye la inmersión en agua (dilución) u otro tipo de líquido, 
siempre que el resultado final sea la obtención de compuestos no explosivos recibiendo un 
tratamiento medioambiental correcto.

2.4 Recomendaciones de destrucción en función del tipo de explosivo.
Los métodos de eliminación o inertización de productos explosivos varían en función del 

tipo de explosivo.

Recomendaciones del método de eliminación en función del tipo de explosivo

Grupo Tipo
Combustión/ 
quemadero 

continuo

Combustión/ 
quemadero 
discontinuo

Detonación

Explosivos con nitroglicerina 
o nitroglicol.

Gomas, gelatinas, amonitas, 
ligamitas, explosivos de 
seguridad.

X X X(P)

Lodos de limpieza conteniendo 
nitroglicerina/nitroglicol. X X

Otros explosivos rompedores.

TNT, Hexolita, Hexotonal, 
RDX, Hexoceras, Pentrita, 
Pentolita, Cordón detonante 
(*), Explosivos plásticos, Lodos 
de RDX, Pentrita.

X (p.c.) X(P)
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Grupo Tipo
Combustión/ 
quemadero 

continuo

Combustión/ 
quemadero 
discontinuo

Detonación

Explosivos con base nitrato 
amónico/Nitrato de 
monometilamina.

ANFO (*). X
Emulsiones a granel (G) y 
Encartuchados (E). X(G) X(G-E) X

Hidrogeles. X X
Alnafo (1). X
Nitrato de Monometilamina y 
sus residuos, Sabulita. X

Lodos de emulsiones. X X

Pólvoras y propulsantes.

Nitrocelulosa, Nitrofilm, pólvora 
negra, pólvora simple, pólvora 
doble base, y demás 
propulsantes.

X X

Granos propulsantes y de 
cohetes (*).

Iniciadores.
Detonadores. X
Pistones. X
Artificios de voladura. X X

Varios.
Envases vacíos con residuos, 
serrines impregnados de 
sustancias explosivas.

X

(P): Preferente detonación.
(p.c.): pequeñas cantidades tomando las medidas precisas.
(1) Su disolución es contaminante.
(*) Destrucción en condiciones particulares.

3. Distancias de seguridad y volumen máximo
3.1 Distancias al entorno y de protección del personal.
Las distancias mínimas que han de existir entre el emplazamiento donde se realizará la 

destrucción respecto a su entorno se establece en la siguiente tabla:

Distancias mínimas recomendables al entorno

Cantidad de material (kg) Distancia mínima recomendable (m)
<1 150

1 a 2 200
2 a 5 250
5 a 10 325
10 a 25 450

Se entenderá por entorno los núcleos de población o aglomeración de personas, vías de 
comunicación, lugares turísticos, viviendas aisladas, carreteras y líneas de ferrocarril.

Las distancias mínimas que se deben guardar entre el lugar donde se deposite el 
explosivo para su destrucción y el lugar escogido para el refugio del personal encargado de 
la operación son:

Distancias mínimas recomendables de protección del personal

Cantidad de material (kg) Distancia mínima recomendable (m)
<1 50

1 a 2 60
2 a 5 75
5 a 10 100
10 a 25 125

Esta tabla se aplicará igualmente para el resto de personal (interviniente o no en el 
proceso de eliminación) y demás edificios o zonas peligrosas de la entidad.
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3.2 Volumen de producto.
La cantidad de material explosivo que se puede destruir de una vez, está condicionada 

por los siguientes factores:
– Tipo de explosivo.
– Distancia entre lechos.
– Orografía del terreno.
– Distancia a viviendas, carreteras, etc.
– Distancia a la defensa del personal.
La cantidad máxima recomendada para la destrucción de material explosivo por los 

métodos de combustión o quemado es de 2,5 kg de explosivos en cada pila, estando 
separados un mínimo de 6 metros.

Si las cantidades son distintas, la distancia entre pilas será calculada de acuerdo a la 
fórmula siguiente:

En la que:
D: Distancia de separación entre pilas expresada en metros.
Q: Cantidad de materia explosiva expresada en kilogramos.
La cantidad de explosivo para eliminación por el método de detonación viene establecida 

por las tablas «Distancias mínimas recomendables al entorno» y «Distancias mínimas de 
protección del personal».

4. Medidas de seguridad
5.1 Medidas generales.
La operación de eliminación se deberá considerar una operación de riesgo, renovando la 

formación de los operarios encargados de su realización.
Cada uno de los productos manipulados para la destrucción de explosivos deberá 

poseer unas «fichas de datos de seguridad» donde se indiquen los riesgos de cada una de 
las sustancias y las medidas de prevención a tenerse en cuenta durante la manipulación y 
eliminación de las mismas.

Los explosivos a eliminar o inertizar deberán estar guardados en una zona debidamente 
protegida.

La ubicación y capacidad de esta zona, guardará las distancias de seguridad 
establecidas en la ITC número 9 del Reglamento de explosivos, además respetará las 
incompatibilidades de material establecidas en la ITC número 16.

Las operaciones de destrucción deberán poseer procedimientos de contabilidad y 
registro al igual que existen para el almacenamiento y entrega de explosivos. Las cantidades 
y los tipos de material que se destruyen deberán ser anotados.

Las medidas de seguridad que deben cumplir los operarios cuando realicen tareas de 
destrucción de explosivos son:

– Estará prohibido fumar en todas las instalaciones donde se realice la destrucción de 
explosivos.

– La destrucción de explosivos solo la podrá llevar a cabo las personas formadas para tal 
fin y estar en posesión de la cartilla de artillero.

– La destrucción requiere la presencia de al menos dos personas para que en caso de 
emergencia puedan ayudarse mutuamente.

– La manipulación del producto requiere la identificación y estado de conservación del 
producto, evitando roces, fricciones y caídas que puedan ocasionar una posible detonación.

– La zona de destrucción de explosivos debe estar vigilada, cerrada y señalizada, para 
evitar la entrada de personal no autorizado.
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– Los elementos de lucha contra el fuego deben estar próximos y accesibles.
– La zona donde se realice la destrucción de explosivos, deberá ser inspeccionada para 

asegurar que no queda material explosivo sin eliminar.
En el momento del almacenamiento, embalaje, manipulación, eliminación y traslado, los 

operarios deberán ir equipados con los equipos de protección individual adecuados, como:
– Ropa ignífuga.
– Calzado de seguridad antiestático.
– Gafas y guantes de seguridad.
5.2 Medidas de seguridad específicas para destrucción por combustión.
Deberá realizarse una limpieza de la zona de manera regular.
Las herramientas a utilizar no deben ser de material férrico. Deben evitarse los 

rozamientos y fricciones en los suelos refractarios.
Los explosivos rompedores e iniciadores no se podrán eliminar de forma conjunta.
La superficie donde se realice la combustión deberá estar libre de superficies calientes 

por actividades previas.
La combustión no debe efectuarse con viento o condiciones climatológicas adversas.
La ignición debe efectuarse una vez se haya retirado todo el personal a una zona de 

seguridad.
En el caso de que los explosivos contengan metales pesados, se requerirá un estudio 

previo para el tratamiento de sus residuos.
5.3 Medidas de seguridad específicas para destrucción por detonación.
Antes de la detonación, deberá tenerse en cuenta las posibles proyecciones de 

fragmentos de las partes metálicas del detonador.
El terreno donde se efectúe la destrucción por detonación deberá estar exento de 

cualquier material que pueda ocasionar incendios (maleza, hierbas, etc.) o proyecciones 
(piedras, etc.).

En el caso de que este tipo de destrucción se realice de forma habitual, se requerirá un 
estudio detallado de su afección al entorno.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 13
Instalaciones y equipos eléctricos en zonas clasificadas con presencia de 

explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer las condiciones técnicas y garantías que deben 

reunir los elementos constitutivos de las instalaciones eléctricas empleados en las 
actividades en el ámbito de este reglamento en las que estén presentes o puedan 
presentarse explosivos, con la finalidad de preservar la seguridad de las personas y los 
bienes y asegurar el normal funcionamiento de dichas instalaciones.

Para los equipos e instalaciones eléctricas ubicados en aquellas zonas que no estén 
clasificadas como zonas peligrosas Z0, Z1 y Z2 en el apartado siguiente, serán de aplicación 
los requisitos técnicos establecidos en la reglamentación vigente aplicable y, en particular, en 
el Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 
de agosto. En este sentido no será exigible la inspección por un organismo de control 
autorizado (OCA) establecida en el Reglamento electrotécnico para baja tensión.

En cuanto a las condiciones técnicas de los equipos e instalaciones eléctricas que aquí 
no se establezcan será de aplicación igualmente lo dispuesto en el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.

La ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento electrotécnico para baja tensión.
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2. Clasificación de las zonas peligrosas
De conformidad con lo establecido en la ITC número 14, el empresario titular deberá 

identificar todas las zonas con peligro de explosión existentes en el centro de trabajo. Para 
ello, deberá clasificar en zonas los lugares donde los explosivos vayan a encontrarse 
expuestos, de acuerdo a la siguiente clasificación:

a) Zonas Z0: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que el explosivo se 
encuentra expuesto de manera permanente, frecuentemente o por largos periodos.

b) Zonas Z1: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que el explosivo es 
probable que se encuentre expuesto ocasionalmente en funcionamiento normal.

c) Zonas Z2: Aquellas áreas de proceso o almacenamiento en las que el explosivo es 
poco probable que se encuentre expuesto en funcionamiento normal, y si lo hace, es durante 
un corto periodo de tiempo.

Se considera que el explosivo se encuentra expuesto cuando presenta una exposición 
directa a una posible fuente de ignición; incluye el polvo en suspensión o que puedan 
desprenderse de cualquier material u objeto explosivo.

En un mismo local o área peligrosa pueden coexistir diferentes zonas (Z0, Z1 y Z2) e 
incluso zona no clasificada (no peligrosa).

3. Requisitos generales para las zonas clasificadas (Z0, Z1 y Z2)
1. El material eléctrico y las canalizaciones deberán, en la medida de lo posible, estar 

situados en zonas no clasificadas. Si esto no fuera posible, se ha de elegir para su 
instalación alguna de las zonas con menor riesgo.

2. Las instalaciones se diseñarán y los aparatos y materiales eléctricos se instalarán 
facilitando un acceso seguro para la inspección y el mantenimiento, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante y cumpliendo los requisitos que exige la clasificación de la zona 
en la que van a ser instalados.

3. Deberán instalarse elementos de seccionamiento en zonas no peligrosas para la 
desconexión total o parcial del resto de las instalaciones eléctricas en zonas clasificadas.

4. Deberán seleccionarse aquellos tipos de construcción de las envolventes, que 
permitan la menor acumulación posible de polvo sobre el material eléctrico y que sean 
fáciles de limpiar.

5. Para la instalación en zonas no clasificadas de material eléctrico que está asociado a 
materiales o equipos emplazados en zonas clasificadas, se deben tener en consideración las 
especificaciones de éstos últimos.

6. En el diseño de las instalaciones eléctricas se deben tomar medidas para reducir los 
efectos de radiaciones electromagnéticas a un nivel seguro.

7. Únicamente podrán utilizarse equipos eléctricos portátiles en zonas clasificadas 
cuando su uso esté debidamente justificado y no existan medios alternativos y de forma 
temporal. Los equipos eléctricos portátiles deberán tener un modo de protección adecuado a 
la zona en la que van a ser utilizados y su máxima temperatura superficial cumplirá lo exigido 
para esta zona.

8. Todo material eléctrico debe protegerse contra los efectos perjudiciales de 
cortocircuitos, defectos de tierra y contra sobrecargas si no las pudiese resistir de forma 
indefinida sin sufrir calentamientos perjudiciales.

9. La máxima temperatura superficial de los equipos eléctricos instalados en zonas 
clasificadas debe ser al menos 75 pc inferior a la mínima temperatura de descomposición o 
ignición determinada según la norma UNE 31017:1994 «Ensayo para la determinación del 
efecto de la elevación de la temperatura sobre las sustancias explosivas» para cada una de 
las posibles materias o mezclas explosivas que puedan presentarse en las zonas Z0, Z1 y 
Z2, sin exceder en ningún caso los 200 ºC.

Si por razones técnicas no existieran equipos eléctricos con temperatura superficial que 
garanticen el cumplimiento del requisito del párrafo anterior, deberán tomarse las medidas 
apropiadas para asegurar que no ocurran reacciones peligrosas de las materias o mezclas 
explosivas que pueden entrar en contacto con estas superficies.
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14. Los equipos eléctricos a utilizar en zonas Z0, Z1 y Z2 deberán contar con alguno de 
los modos de protección válidos para polvos inflamables conductores de la electricidad, de 
acuerdo a lo establecido en la siguiente tabla:

Zona Normas de la serie UNE-EN 60079
Marcado Norma

Z0
Ex ta IIIC UNE-EN60079-31
Ex ia IIIC UNE-EN 60079-11

Ex ma IIIC UNE-EN 60079-18

Z1
Ex tb IIIC UNE-EN 60079-31
Ex ib IIIC UNE-EN 60079-11

Ex mb UNE-EN 60079-18

Z2
Ex tc IIIC UNE-EN 60079-31
Ex ic IIIC UNE-EN 60079-11

Ex mc IIIC UNE-EN 60079-18

Notas:
– El material indicado para zona Z0 es apto para zonas Z1 y Z2. El material indicado 

para zona Z1 es apto para zona Z2.
– Es apropiado el modo de protección de seguridad intrínseca (Ex i) para gases 

inflamables de los grupos IIB y IIC.
15. Máquinas eléctricas: los motores certificados con modo de protección Ex t 

alimentados a frecuencia y tensiones variables deberán contar adicionalmente con medios 
de protección por control directo de la temperatura que permitan limitar la temperatura 
superficial del cuerpo del motor según el apartado 3.9 de esta ITC.

16. Aparamenta de protección y control eléctrico: se deberá impedir el accionamiento de 
los interruptores accionados por control remoto cuya envolvente esté abierta. Cuando este 
requerimiento no se satisfaga por el tipo de construcción, deberá colocarse en el cuerpo del 
equipo la señal con la advertencia «No abrir en tensión».

Los dispositivos de protección contra cortocircuitos y defectos de tierra deben ser tales 
que no sea posible el rearme automático en condiciones de defecto.

Los portafusibles también deberán estar bloqueados de tal manera que la instalación y 
cambio de los fusibles solo sea posible sin tensión, y que los fusibles no puedan ser puestos 
en tensión cuando el alojamiento de los mismos no esté apropiadamente cerrado. En caso 
contrario el alojamiento deberá llevar la señal con la advertencia «No abrir en tensión».

4. Requisitos particulares de los equipos para zonas Z0
4.1 Equipos eléctricos.
Si por necesidades de proceso, una capa de polvo de materia o sustancia explosiva 

mayor de 5 milímetros debe permanecer en contacto con la superficie de un equipo eléctrico 
utilizable en esta zona Z0, la temperatura superficial del equipo se incrementará según lo 
establecido en la siguiente gráfica:
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4.2 Calefacción eléctrica:
No se permite la utilización de calefacción eléctrica.
4.3 Tomas de corriente y prolongadores:
No se permite la instalación de tomas de corriente ni el uso de prolongadores.

5. Requisitos particulares de los equipos para zonas Z1
5.1 Calefacción eléctrica:
La temperatura superficial de los aparatos en superficies lisas no deberá exceder los 120 

ºC. Adicionalmente al modo de protección correspondiente a la zona Z1, la calefacción 
eléctrica de locales y procesos deberá disponer de doble dispositivo limitativo de control de 
temperatura.

5.2 Tomas de corriente y prolongadores:
Las tomas de corriente, con modo de protección adecuado para zona Z1, deberán 

disponerse de manera tal que la zona de inserción para la clavija esté dirigida hacia abajo 
con una máxima desviación de la vertical de 60°.

No se permite la utilización de prolongadores ni adaptadores.

6. Requisitos particulares de las instalaciones en zonas peligrosas
6.1 Unión equipotencial suplementaria.
Todas las partes conductoras de las instalaciones eléctricas en emplazamientos 

peligrosos estarán conectadas a una red equipotencial. El sistema equipotencial no debe 
incluir los conductores neutros.

Las partes conductoras que no forman parte de la instalación eléctrica, no necesitan 
estar conectadas a la red equipotencial, si no hay peligro de desplazamiento de potencial.

Las envolventes metálicas de aparatos con modo de protección «seguridad intrínseca» 
no necesitan ser conectadas al sistema de unión equipotencial, a menos que sea requerido 
por la documentación del aparato. Las instalaciones con protección catódica no se 
conectarán a la red equipotencial salvo que el sistema esté diseñado específicamente con 
este fin.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1203 –



Los conductores de equipotencial dad serán conformes con el apartado 8 de la ITC BT 
18 «Instalaciones de puesta a tierra» del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6.2 Limitación de corrientes de defecto a tierra.
Sistema TN. En las zonas peligrosas solo podrá utilizarse el sistema el tipo TN-S, es 

decir, el conductor neutro y el conductor de protección no deben conectarse entre sí ni 
combinarse en un solo conductor.

Sistema TT. Si se utiliza este tipo de sistema, en zonas Z0 y Z1 deberá protegerse por un 
dispositivo de corriente diferencial residual.

Sistema IT. Si se utiliza este tipo de sistema en zonas peligrosas, deberá instalarse un 
dispositivo de supervisión o control del aislamiento para indicar el primer defecto junto a un 
dispositivo de corte automático que interrumpa la alimentación tras la aparición de un 
segundo defecto de aislamiento.

Sistemas MBTS y MBTP. Los sistemas de muy baja tensión de seguridad MBTS y los 
sistemas de muy baja tensión de protección MBTP deben cumplir con los requisitos 
establecidos en la ITC BT 36 «Instalaciones a muy baja tensión» del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.

6.3 Aislamiento eléctrico.
Cada circuito o cada grupo de circuitos, incluyendo todos los circuitos conductores no 

conectados a tierra, deberán estar provistos de los seccionadores adecuados para su 
aislamiento. Junto con cada seccionador deberá colocarse la información que permita una 
rápida identificación del circuito o grupo de circuitos controlados por dicho seccionador.

Para acciones de emergencia deberá proveerse, en un lugar no peligroso fuera de las 
áreas clasificadas, al menos uno o varios medios de desconexión del suministro eléctrico a 
estas áreas. El equipamiento eléctrico que debe continuar funcionando para prevenir un 
peligro adicional debe pertenecer a un circuito separado del resto de la instalación y no debe 
combinarse con otros grupos de circuitos.

6.4 Separación eléctrica.
La separación eléctrica será conforme a lo establecido en el apartado 413 de la Norma 

UNE-HD 60364-4-41:2010 «Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 4-41: Protección 
para garantizar la seguridad. Protección contra los choques eléctricos» para la alimentación 
de un solo equipo.

6.5 Protección frente a los riesgos de la electricidad estática.
En el diseño de las instalaciones eléctricas se deben tener en cuenta los efectos de la 

electricidad estática para reducirlos a un nivel seguro. Se adoptarán, entre otras, las 
siguientes precauciones:

La resistencia de tierra del conjunto formado por la puesta a tierra y la red de conexión 
equipotencial no superará el valor de 1 MΩ.

El calzado y la ropa que se suministre a los trabajadores que desarrollen su actividad en 
zonas Z0 o Z1 deberán estar certificados de acuerdo con el Real Decreto 1407/1992, de 20 
de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual, y deberán estar 
fabricados y diseñados de tal manera que no pueda producirse en ellos ningún arco o chispa 
de origen eléctrico, electrostático o causados por un golpe, que puedan inflamar una mezcla 
explosiva. Adicionalmente, el calzado, ya sea de seguridad, de protección o de trabajo, será 
de tipo antiestático o conductor, con una resistencia inferior a 109 Ω (medidos según la 
norma UNE-EN ISO 20344:2005/A1:2008 «Equipos de protección personal. Métodos de 
ensayo para calzado»), debiendo estar identificado en el marcado con un símbolo «A» o 
«C». La ropa de protección será conforme a la norma UNE-EN 1149-1:2007 «Ropas de 
protección. Propiedades electrostáticas. Parte 1: Método de ensayo para la medición de la 
resistividad de la superficie» o a la norma UNE-EN 1149-3:2004 «Ropas de protección. 
Propiedades electrostáticas. Parte 3: Métodos de ensayo para determinar la disipación de la 
carga» y estará identificada con el pictograma de seguridad correspondiente.
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El pavimento instalado en zonas Z0 o Z1 tendrá una resistencia inferior a 109 Ω, medida 
según la norma UNE-EN 61340-4-1:2005 «Electrostática. Parte 4-1: Métodos de ensayo 
normalizados para aplicaciones específicas. Resistencia eléctrica de recubrimientos de 
suelos y pavimentos instalados».

Deberán disponerse medios conductores de descarga electroestática para la descarga 
de los trabajadores tanto antes de su acceso a zonas Z0 o Z1, como durante el desarrollo de 
su trabajo en estas zonas.

Para la evaluación del riesgo de descarga electrostática y la adopción de medidas de 
prevención y protección adecuadas, podrá utilizarse el informe técnico CLC/TR 50404:2003 
del CENELEC Electrostatics - Code of practice for the avoidance of hazards due to static 
electricity».

6.6 Protección catódica de partes metálicas.
En zonas Z0 no se permite la utilización de protección catódica, salvo si está 

especialmente diseñada para esta aplicación.
Los elementos de aislamiento requeridos para la protección catódica deberán estar 

situados, si es posible, fuera de las zonas peligrosas.
6.7 Sistemas de cableado.
Para instalaciones de seguridad intrínseca, los sistemas de cableado cumplirán los 

requisitos de la norma UNE-EN 61241-14:2006 «Material eléctrico para uso en presencia de 
polvo inflamable. Parte 14: Selección e instalación» y de la norma UNE-EN 60079-25:2005 
CORR:2006 «Material eléctrico para atmósferas de gas explosivas. Parte 25: Sistemas de 
seguridad intrínseca».

Los cables para el resto de instalaciones tendrán una tensión mínima asignada de 
450/750 V.

Las entradas de los cables y de los tubos a los aparatos eléctricos se realizarán de 
acuerdo con el modo de protección previsto en las normas correspondientes. Los orificios de 
los equipos eléctricos para entradas de cables o tubos que no se utilicen deberán cerrarse 
mediante piezas acordes con el modo de protección de que vayan dotados dichos equipos.

Para las canalizaciones para equipos móviles se tendrá en cuenta lo establecido en la 
ITC MIE-BT 21 «Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales protectores» del 
Reglamento electrotécnico para baja tensión.

La intensidad admisible en los conductores deberá disminuirse en un 15 por ciento 
respecto al valor correspondiente a una instalación convencional. Además, todos los cables 
de longitud igual o superior a 5 metros estarán protegidos contra sobrecargas y 
cortocircuitos. Para la protección de sobrecargas se tendrá en cuenta la intensidad de carga 
resultante fijada en el párrafo anterior y para la protección de cortocircuitos se tendrá en 
cuenta el valor máximo para un defecto en el comienzo del cable y el valor mínimo 
correspondiente a un defecto bifásico y franco al final del cable.

En el punto de transición de una canalización eléctrica de una zona a otra, o de un 
emplazamiento peligroso a otro no peligroso, se deberá impedir el paso de polvo de mezcla 
explosiva. Esto puede precisar del sellado de zanjas, tubos, bandejas, etc.

6.7.1 Requisitos de los cables.
Los cables a emplear en los sistemas de cableado en los emplazamientos clasificados 

como zonas Z0, Z1 y Z2 serán:
a) En instalaciones fijas:
Alguna de estas tres opciones:
i. Cables de tensión asignada mínima de 450/750 V, aislados con mezclas termoplásticas 

o termoestables, instalados, bien bajo tubo metálico rígido o flexible conforme a la norma 
UNE-EN 50086-1:1995 «Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: 
Requisitos generales» o bien mediante canal protector conforme a las normas de la serie 
UNE-EN 50085 «Sistemas de canales para cables y sistemas de conductos cerrados de 
sección no circular para instalaciones eléctricas».
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ii. Cables construidos de modo de que dispongan de una protección mecánica. Se 
consideran como tales:

1. Los cables con aislamiento mineral y cubierta metálica, según UNE EN 60702-1:2002 
«Cables con aislamiento mineral de tensión asignada no superior a 750 V y sus conexiones. 
Parte 1: Cables».

2. Cables flexibles apantallados de 0,6 / 1,0 KV, según norma UNE 60288.
3. Los cables armados con fleje o con alambre de acero galvanizado y con cubierta 

externa no metálica de 0,6 / 1,0 KV, según la serie de normas UNE 21123.
iii. Cables empotrados, de tensión asignada mínima de 450/750 V. El empotramiento 

debe garantizar y mantener unas condiciones de protección equivalentes a las de un tubo o 
canal protector.

Los cables en instalaciones fijas deben cumplir, respecto a la reacción al fuego, lo 
indicado en las normas de la serie UNE EN 50266-2 «Métodos de ensayos comunes para 
cables sometidos al fuego. Ensayo de propagación vertical de la llama de cables colocados 
en capas en posición vertical».

b) En alimentación de equipos móviles: Cables con cubierta de policloropreno o 
elastómero sintético, según la norma UNE 21027-4:2004 «Cables de tensión asignada 
inferior o igual a 450/750 V, con aislamiento reticulado. Parte 4: Cables flexibles» o la norma 
UNE 21150:1986 «Cables flexibles para servicios móviles, aislados con goma de etileno-
propileno y cubierta reforzada de policloropreno o elastómero equivalente de tensión nominal 
0,6/1 kV», que sean aptos para servicios móviles, de tensión mínima asignada 450/750 V, 
flexibles y de sección mínima 1,5 mm2. La utilización de estos cables flexibles se restringirá a 
lo estrictamente necesario, para uso esporádico, y como máximo a una longitud de 30 
metros.

6.7.2 Requisitos de los conductos.
Cuando el cableado de las instalaciones fijas se realice mediante tubo o canal protector, 

estos serán conformes a las especificaciones dadas en las tablas del apartado 9.3 de la ITC 
MIE-BT 29 «Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con 
riesgo de incendio o explosión» del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6.7.3 Métodos específicos de cableado no autorizados en zonas Z0 y Z1.
No se permite la utilización de los siguientes sistemas de cableado en zonas Z0 y Z1:
b) Conductores desnudos.
c) Mono-conductores aislados sin otra protección.
d) Sistemas de cableado con retorno a tierra por la vaina (ESR), no aislados con el
a. equivalente al doble aislamiento.
e) Sistemas de embarrados.
f) Sistemas de cableado aéreo.
g) Sistemas unifilares con retorno por tierra.
h) Sistemas con raíles de baja tensión o muy baja tensión.
i) Cables con cubierta no instalados bajo tubo o canal protector, en los que la Resistencia 

a la tracción es inferior a:
i. Termoplásticos:
Policloruro de vinilo (PVC), 12,5 N/mm2;
Polietileno, 10,0 N/mm2.
ii. Elastómero: Polietileno clorosulfonado o polímeros similares, 10,0 N/mm2.

7. Adecuación de equipos
Los equipos e instalaciones eléctricas en uso a la entrada en vigor de este reglamento, 

podrán seguir siendo utilizados, si previamente se ha realizado una adecuación, en base a 
una evaluación de riesgos de conformidad con la ITC número 14, a los requisitos 
establecidos en esta ITC.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 14
Disposiciones relativas a la seguridad y salud para la protección de los 

trabajadores frente al riesgo de explosión

1. Objeto y ámbito de aplicación
Con el objetivo de facilitar la aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, y de su normativa de desarrollo, esta ITC tiene por objeto 
establecer una serie de disposiciones relativas a la seguridad y salud para la protección de 
los trabajadores frente al riesgo de explosión de materias o mezclas explosivas en el lugar 
de trabajo.

Las disposiciones de esta ITC deberán ser tenidas en cuenta respecto a todas las 
actividades de fabricación, almacenamiento, transporte, comercialización y utilización de 
explosivos, en el ámbito de este reglamento, en las que estén presentes o puedan 
presentarse materias o mezclas explosivas.

Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente en el ámbito 
contemplado en esta ITC.

2. Obligaciones del empresario
2.1 Prevención y protección contra explosiones de materias o mezclas explosivas.
Con objeto de prevenir las explosiones de mezclas explosivas, de conformidad con el 

artículo 15.1 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y de proporcionar una 
protección contra ellas, el empresario deberá tomar medidas de carácter técnico y 
organizativo en función del tipo de actividad, siguiendo un orden de prioridades y conforme a 
los principios básicos siguientes:

– Evitar la acumulación innecesaria de materias o mezclas explosivas en lugares no 
habilitados para ello.

– Evitar la inflamación accidental de materias o mezclas explosivas y atenuar los efectos 
perjudiciales de una explosión de forma que se garantice la salud y la seguridad de los 
trabajadores.

– Evitar la propagación de las explosiones o explosiones en cadena, mediante la 
adopción de las medidas necesarias para ello.

2.2 Evaluación de los riesgos de explosión de materias o mezclas explosivas y 
planificación de la actividad preventiva.

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 16 y 23 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y en la sección 1.ª del capítulo II del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, el empresario evaluará los riesgos específicos de explosión de 
materias o mezclas explosivas teniendo en cuenta, al menos:

a) Las características explosivas de las materias o mezclas existentes en los lugares de 
trabajo.

b) Las instalaciones, los equipos de trabajo, los procesos industriales y sus posibles 
interacciones.

c) Las probabilidades de la presencia y activación de focos de ignición, incluidas las 
descargas electrostáticas.

d) Las proporciones de los efectos previsibles.
En la evaluación de los riesgos de explosión se tendrán en cuenta los lugares que estén 

o puedan estar en contacto, mediante aberturas, con lugares en los que puedan crearse 
atmósferas explosivas.

Del mismo modo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias 
para eliminar o reducir y controlar el riesgo de explosión de materias o mezclas explosivas, 
teniendo en cuenta los requisitos establecidos en esta ITC. Dichas actividades serán objeto 
de planificación por el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para 
llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales 
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necesarios para su ejecución. Asimismo, el empresario deberá asegurarse de la efectiva 
ejecución de las actividades preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un 
seguimiento continuo de dicha ejecución.

En particular, el empresario deberá garantizar:
a) Que se han determinado y evaluado los riesgos específicos de explosión.
b) Que se tomarán las medidas adecuadas para lograr los objetivos de esta ITC.
c) Que han sido identificadas todas las zonas con peligro de explosión existentes en el 

centro de trabajo, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.5.
d) Que en las zonas con peligro de explosión se aplicarán los requisitos mínimos 

establecidos en el anexo.
e) Que el lugar y los equipos de trabajo, incluidos los sistemas de alerta, están 

diseñados y se utilizan y mantienen teniendo debidamente en cuenta la seguridad.
f) Que se han adoptado las medidas necesarias, de conformidad con el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo para que los equipos 
de trabajo, se utilicen en condiciones seguras.

Los aspectos recogidos en este apartado deben tenerse en cuenta en la elaboración de 
la documentación a que se refiere el artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

2.3 Obligaciones generales.
Con objeto de preservar la seguridad y la salud de los trabajadores, y en aplicación de lo 

establecido en los apartados 2.1 y 2.2, el empresario tomará las medidas necesarias para 
que:

a) En los lugares en los que existan o puedan existir explosivos en cantidades tales que 
puedan poner en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores o de otras personas, el 
ambiente de trabajo sea tal que el trabajo pueda efectuarse de manera segura.

b) En los lugares de trabajo en los que existan o puedan existir explosivos en cantidades 
tales que puedan poner en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores, se asegure, 
mediante el uso de los medios técnicos apropiados, una supervisión adecuada de dichos 
lugares, con arreglo a la evaluación de riesgos, mientras los trabajadores estén presentes en 
aquéllos.

2.4 Obligación de coordinación.
Cuando en un mismo lugar de trabajo se encuentren trabajadores de varias empresas, 

cada empresario deberá adoptar las medidas que sean necesarias para la protección de la 
salud y la seguridad de sus trabajadores, incluidas las medidas de cooperación y 
coordinación a que hace referencia el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. Sin perjuicio de ello y en el marco de lo 
dispuesto en el citado artículo, el empresario titular del centro de trabajo coordinará la 
aplicación de todas las medidas relativas a la seguridad y la salud de los trabajadores y 
precisará, en la documentación relativa a la acción preventiva establecida en el artículo 23 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, las medidas y las modalidades de aplicación 
de dicha coordinación.

La inspección y control del cumplimiento de estas obligaciones solo corresponde a las 
Áreas Funcionales de Industria y Energía, cuando se trate de centros de trabajo con 
presencia del riesgo de explosión en empresas que desarrollan actividades de fabricación, 
almacenamiento, transporte, comercialización y utilización de explosivos. La inspección y 
control del resto de las empresas que concurran con aquellas en un mismo centro de trabajo 
corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, conforme a lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2.5 Zonas con peligro de explosión.
A los efectos de esta ITC se consideran zonas con peligro de explosión las áreas en las 

que estén presentes o puedan presentarse explosivos en cantidades tales que resulte 
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necesaria la adopción de medidas de prevención o protección especiales para proteger la 
seguridad y la salud de los trabajadores.

El empresario deberá identificar todas las zonas con peligro de explosión existentes en el 
centro de trabajo.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, los 
accesos a las zonas con peligro de explosión deben estar señalizados identificando este 
peligro.

ANEXO
Disposiciones relativas a la seguridad y la protección de la salud de los 

trabajadores potencialmente expuestos a materias o mezclas explosivas
Las disposiciones de este anexo se aplicarán:
a) A las zonas con peligro de explosión, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.5.
b) A los equipos situados en áreas que no presenten peligro de explosión, y que sean 

necesarios o contribuyan al funcionamiento en condiciones seguras de los equipos situados 
en la zona con peligro de explosión.

1. Medidas organizativas.
1.1 Formación e información de los trabajadores.
El empresario deberá proporcionar a quienes trabajan en zonas con peligro de explosión 

una formación e información adecuadas y suficientes sobre prevención y protección frente a 
explosiones, en el marco de lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

1.2 Instrucciones por escrito y permisos de trabajo.
Cuando así lo exija la documentación de la acción preventiva:
El trabajo en las zonas con peligro de explosión se llevará a cabo conforme a unas 

instrucciones por escrito que proporcionará el empresario, y en las que se incluirán las 
condiciones de seguridad necesarias para desarrollar éstas actividades y los puntos críticos 
de especial peligrosidad frente al riesgo de explosión.

Se deberá aplicar un sistema de permisos de trabajo que autorice la ejecución de 
trabajos con especial peligrosidad en las zonas con peligro de explosión. Se considerarán 
trabajos de especial peligrosidad, entre otros, todos aquellos trabajos de comprobación, 
consigna y reparación que deban realizarse como consecuencia de fallos en la operatividad 
de los equipos de trabajo, cuando estos equipos estén en contacto directo con la materia o 
mezcla explosiva, así como todos aquellos que exijan ser realizados utilizando posibles 
fuentes de inflamación.

Los permisos deberán ser expedidos, antes del comienzo de los trabajos, por una 
persona expresamente autorizada para ello y designada por el empresario.

2. Medidas de prevención y protección contra las explosiones.
En la identificación de los peligros y situaciones peligrosas que puedan desencadenar la 

explosión de una sustancia explosiva, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes 
factores:

a) La caracterización de la sustancia explosiva: sensibilidad al impacto y rozamiento, 
temperatura de descomposición, temperatura de inflamación, etc. La caracterización de las 
sustancias explosivas deberá realizarse siempre que la sustancia pueda tomar contacto de 
forma directa con cualquier equipo de trabajo o ser manipulada directamente por los 
trabajadores.

b) Incompatibilidad de sustancias.
c) Causas de origen eléctrico: chispas, aumentos de temperatura, chispas de origen 

electrostático.
d) Causas de origen mecánico: chispas, aumentos de temperatura, impacto y fricción.
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e) Otras agresiones externas.
Cuando en una misma zona con peligro de explosión existan diferentes tipos de 

explosivos las medidas de protección se ajustarán al mayor riesgo potencial.
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico, cuando se trate de evitar los riesgos de ignición, también se deberán 
tener en cuenta las descargas electrostáticas producidas por los trabajadores o el entorno de 
trabajo como portadores o generadores de carga. Se deberá proveer a los trabajadores de 
calzado antiestático y ropa de trabajo adecuada hecha de materiales que no den lugar a 
descargas electrostáticas que puedan causar la ignición de materias o mezclas explosivas.

La instalación, los equipos de trabajo, los sistemas de protección y sus correspondientes 
dispositivos de conexión solo se pondrán en funcionamiento si previamente se ha 
comprobado que pueden usarse con seguridad en una zona con peligro de explosión.

Se adoptarán todas las medidas necesarias para asegurarse de que los lugares de 
trabajo, los equipos de trabajo y los correspondientes dispositivos de conexión que se 
encuentren a disposición de los trabajadores han sido diseñados, construidos, ensamblados 
e instalados y se mantienen y utilizan de tal forma que se reduzcan al máximo los riesgos de 
explosión y, en caso de que se produzca alguna, se controle o se reduzca al máximo su 
propagación en dicho lugar o equipo de trabajo. En estos lugares de trabajo se deberán 
tomar las medidas oportunas para reducir al máximo los riesgos que puedan correr los 
trabajadores por los efectos físicos de una explosión.

En caso necesario, los trabajadores deberán ser alertados mediante la emisión de 
señales ópticas o acústicas de alarma y desalojados en condiciones de seguridad.

Cuando se considere necesario, y así se plasme en la documentación preventiva, se 
dispondrán y mantendrán en funcionamiento salidas de emergencia que, en caso de peligro, 
permitan a los trabajadores abandonar con rapidez y seguridad los lugares de trabajo.

Antes de utilizar por primera vez los lugares de trabajo donde existan zonas en las que 
se presenten o puedan presentarse mezclas explosivas o tras una modificación importante, 
deberá verificarse su seguridad general contra explosiones. La realización de las 
verificaciones se encomendará a aquellas personas capacitadas expresamente autorizadas 
por el empresario.

Cuando la evaluación muestre que ello es necesario:
a) Deberá poderse, en caso de que un corte de energía pueda comportar nuevos 

peligros, mantener el equipo y los sistemas de protección en situación de funcionamiento 
seguro independientemente del resto de la instalación si efectivamente se produjera un corte 
de energía.

b) Deberá poder efectuarse la desconexión manual de los aparatos y sistemas de 
protección incluidos en procesos automáticos que se aparten de las condiciones de 
funcionamiento previstas, siempre que ello no comprometa la seguridad. Tales 
intervenciones se confiarán exclusivamente a los trabajadores con una formación específica 
que los capacite para actuar correctamente en esas circunstancias.

c) La energía almacenada deberá disiparse, al accionar los dispositivos de desconexión 
de emergencia, de la manera más rápida y segura posible o aislarse de manera que deje de 
constituir un peligro.

3. Adecuación de los equipos de trabajo en zonas peligrosas.
En aquellas zonas peligrosas donde se utilicen o se prevea utilizar equipos de trabajo, el 

empresario deberá asegurarse de que en la elección, instalación, utilización y 
mantenimiento, se ha tenido en especial consideración el riesgo de explosión de las materias 
explosivas existentes en el lugar de trabajo, en aplicación del Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

Para ello, es necesario que disponga de la documentación técnica que permita una 
correcta y segura instalación, utilización y mantenimiento. Esta documentación deberá estar 
redactada en una lengua oficial del área geográfica a la que se destina el equipo.
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Para los equipos de trabajo que en su uso previsto toman contacto directamente con 
mezclas explosivas, se deberán conocer los valores máximos alcanzables tanto en 
funcionamiento normal, como los previstos en caso de mal funcionamiento, de aquellos 
parámetros que pueden provocar la ignición de la sustancia explosiva, como, por ejemplo: 
temperatura superficial, presión de trabajo, temperatura interna, etc. Estos parámetros 
deberán estar ajustados en función de la caracterización de las sustancias explosivas 
presentes.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 15
Etiquetas de identificación de envases y embalajes de explosivos

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto establecer las normas para el etiquetado que permita obtener 

la identificación de los explosivos que se comercialicen en el mercado nacional.

2. Etiquetas de identificación
2.1 Formato.
Las indicaciones de la etiqueta serán en negro, dentro de un rectángulo diseñado en 

negro, sobre fondo de color blanco.
2.2 Dimensiones.
2.2.1 Las etiquetas para envases tendrán las dimensiones que permita su tamaño 

debiendo resultar perfectamente legibles los datos que figuren en el mismo, siendo válida la 
impresión directa en el envase.

2.2.2 Las etiquetas para los embalajes tendrán una dimensión que permita que los datos 
que en ella figuran sean perfectamente legibles, aconsejándose unas dimensiones mínimas 
de 74 x 105 milímetros.

2.3 Naturaleza.
2.3.1 Las etiquetas tendrán la adecuada consistencia y sus caracteres serán indelebles.
2.3.2 Cuando las etiquetas vayan adheridas, en su fijación habrán de emplearse 

elementos que garanticen su sujeción o permanencia.
2.3.4 Se podrán utilizar las denominadas «ventanas» de color blanco, para poder 

imprimir de forma legible, texto o números.
2.4 Etiquetas.
En el anexo I se presenta el formato de etiqueta para envases y embalajes para 

explosivos.

ANEXO I
Explosivos

Formato de etiqueta para envase de explosivos:

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1211 –



(1) No será necesaria la inclusión en la etiqueta, siempre que se encuentre en otra parte del envase o embalaje 
de forma claramente visible.

Formato de etiqueta para embalaje de explosivos:
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(1) No será necesaria la inclusión en la etiqueta, siempre que se encuentre en otra parte del envase o embalaje 
de forma claramente visible.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 16
Compatibilidad de almacenamiento y transporte

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos de compatibilidad en el transporte, sin 

perjuicio de lo establecido en los convenios y acuerdos internacionales e incluidas las 
recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas, y 
almacenamiento de los productos regulados por este reglamento.

Las condiciones de almacenamiento y compatibilidad a observar en el almacenamiento 
de productos químicos no explosivos se regirán por lo establecido en el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos, aprobado por Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, 
así como en sus correspondientes instrucciones técnicas complementarias.

Por su parte, las condiciones de almacenamiento y compatibilidad a observar en el 
almacenamiento de materiales y productos pirotécnicos y cartuchería, se regirán por lo 
dispuesto en el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real 
Decreto 989/2015, de 30 de octubre.

2. Requisitos generales en el almacenamiento
Los productos explosivos que se almacenen a granel deberán estar contenidos en 

recipientes adecuados que deberán tener la suficiente consistencia y estar en un estado de 
conservación tal que asegure que no se puedan producir derrames o pérdidas de material 
durante las operaciones normales de manipulación.
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En todo momento deberá estar identificado el contenido de los recipientes en el caso de 
almacenamiento a granel y en el caso de productos envasados o embalados. Los embalajes 
de los productos terminados procedentes de terceros, al haberse producido una venta para 
su adquisición, deberán estar debidamente etiquetados.

No se podrán almacenar conjuntamente materiales explosivos junto con productos 
químicos u otras materias primas utilizadas en los procesos de fabricación de materiales 
pirotécnicos.

El almacenamiento de productos explosivos se realizará en almacenes autorizados a tal 
efecto, las normas de ubicación, diseño y construcción de este tipo de almacenes se 
establecen en este reglamento y en sus instrucciones técnicas complementarias.

Podrán almacenarse conjuntamente en un mismo establecimiento y transportarse 
conjuntamente, productos de la Clase 1 de mercancías peligrosas, siempre y cuando sean 
compatibles, según lo establecido en esta ITC.

3. Compatibilidad en el almacenamiento y transporte
A efectos de su transporte y almacenamiento, los explosivos deberán ser asignados a 

uno de los grupos de compatibilidad siguientes:
A. Materia explosiva primaria.
B. Objeto que contenga una materia explosiva primaria y que tenga menos de dos 

dispositivos de seguridad eficaces. Ciertos objetos, tales como los detonadores de minas 
(para voladura) los conjuntos de detonadores para voladura y los cebos de percusión 
quedan incluidos, aunque no contengan explosivos primarios.

C. Materia explosiva propulsora u otra materia explosiva deflagrante u objeto que 
contenga dicha materia explosiva.

D. Materia explosiva secundaria detonante o pólvora negra u objeto que contenga una 
materia explosiva secundaria detonante, en cualquier caso, sin medios de cebado ni carga 
propulsora, u objeto que contenga una materia explosiva primaria y que tenga al menos dos 
dispositivos de seguridad eficaces.

E. Objeto que contenga una materia explosiva secundaria detonante, sin medios de 
cebado, con carga propulsora (excepto las cargas que contengan un líquido o gel 
inflamables o líquidos hipergólicos).

F. Objeto que contenga una materia explosiva secundaria detonante, con sus propios 
medios de cebado, con una carga propulsora (excepto las cargas que contengan un líquido o 
gel inflamables o líquidos hipergólicos) o sin carga propulsora.

G. Materia pirotécnica u objeto que contenga una materia pirotécnica o bien un objeto 
que contenga a la vez una materia explosiva y una composición iluminante, incendiaria, 
lacrimógena o fumígena (excepto los objetos activados por el agua o que contengan fósforo 
blanco, fosfuros, materias pirofóricas, líquido o gel inflamables o líquidos hipergólicos).

H. Objeto que contenga una materia explosiva y además fósforo blanco.
J. Objeto que contenga una materia explosiva y además un líquido o gel inflamables.
K. Objeto que contenga una materia explosiva y además un agente químico tóxico.
L. Materia explosiva u objeto que contenga una materia explosiva y que presente un 

riesgo particular (por ejemplo, en razón de su hidroactividad o de la presencia de líquidos 
hipergólicos, fosfuros o materias pirofóricas) y que exija el aislamiento de cada tipo.

N. Objetos que no contengan más que materias extremadamente poco sensibles.
S. Materia u objeto embalado o diseñado de forma que todo efecto peligroso debido a un 

funcionamiento accidental quede circunscrito al interior del embalaje, a menos que éste haya 
sido deteriorado por el fuego, en cuyo caso todos los efectos de onda expansiva o de 
proyección deben ser lo suficientemente reducidos como para no entorpecer de manera 
apreciable o impedir la lucha contra incendios ni la adopción de otras medidas de 
emergencia en las inmediaciones del bulto.

Los explosivos no podrán almacenarse conjuntamente en un polvorín ni cargarse en 
común en un mismo vehículo, excepto cuando esté autorizado con arreglo a la siguiente 
tabla de compatibilidad:
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Grupo compatibilidad A B C D E F G H J L N S
A X
B X 1 X
C X X X X 2/ 3/ X
D 1 X X X X 2/ 3/ X
E X X X X 2/ 3/ X
F X X
G X X X X X
H X X
J X X
L 4/
N 2/ 3/ 2/ 3/ 2/ 3/ 2/ X
S X X X X X X X X X X

La «X» indica que las materias u objetos de los diferentes grupos de compatibilidad 
pueden almacenarse conjuntamente en un mismo polvorín o cargarse conjuntamente en un 
mismo compartimento, contenedor o vehículo.

Notas:
1. Los bultos que contengan objetos asignados al grupo de compatibilidad B y los bultos 

que contengan materias y objetos asignados al grupo de compatibilidad D, podrán cargarse 
en común sobre el mismo vehículo o el mismo contenedor, a condición de que se separen de 
manera que se impida cualquier transmisión de la detonación de objetos del grupo de 
compatibilidad B a materias u objetos del grupo de compatibilidad D. La separación debe 
asegurarse por medio de compartimentos separados o colocando uno de los dos tipos de 
explosivo en un sistema especial de contención. Cualquiera de los dos medios de 
separación debe aprobarse por la autoridad competente. En el caso de utilizarse mamparas 
separadoras entre ambos productos, se aplicará lo establecido en la ITC número 29.

2. No podrán transportarse ni almacenarse conjuntamente categorías distintas de objetos 
de la división 1.6, grupo de compatibilidad N, como objetos de la división 1.6, grupo de 
compatibilidad N, a menos que se demuestre mediante prueba o por analogía que no existe 
ningún riesgo suplementario de detonación por influencia entre dichos objetos. Por lo demás, 
deberán ser tratados como si pertenecieran a la división de riesgo 1.1.

3. Cuando se transporten o almacenen objetos del Grupo de compatibilidad N con 
materias u objetos de los grupos de compatibilidad C, D o E, los objetos del grupo de 
compatibilidad N se considerarán pertenecientes al grupo de compatibilidad D.

4. Las materias y objetos del grupo de compatibilidad L podrán almacenarse y cargarse 
en común en el mismo vehículo con las materias y objetos del mismo tipo pertenecientes a 
ese mismo grupo de compatibilidad.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 17
Normas para el diseño de los depósitos subterráneos

1. La separación mínima entre los polvorines o nichos subterráneos para prevenir la 
comunicación de explosión o incendio entre dos nichos o polvorines, se ajustará a la 
siguiente fórmula:

Dónde:
Q = capacidad máxima en kilogramos del polvorín o nicho de mayor capacidad de los 

dos considerados.
D = separación en metros. Se refiere a la distancia mínima medida a lo largo del eje de la 

galería.
K = Coeficiente que depende de las características del terreno en el que están 

excavados los nichos. Se denomina densidad de carga la relación entre los kilogramos de 
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explosivos a almacenar en dicho nicho dividido por el volumen del nicho que va a albergar 
ese explosivo.

Densidad de carga (kg/m3) k

Rocas moderadas o duras. < 48 1
>48 2

Rocas débiles. Todas 1,5

La distancia mínima que debe existir de cada nicho o polvorín a una galería superior, 
inferior o lateral para prevenir el hundimiento de la galería, será:

2. El depósito se dispondrá de tal forma que la sobrepresión incidente (ΔPa) originada 
por la posible explosión de la totalidad del explosivo autorizado para cada nicho o polvorín, 
no sobrepase los valores:

0.4 kg/cm2, en zonas donde sea previsible la presencia permanente de personas (1).
2,0 Kg/cm2, en zonas donde la presencia de personal sea eventual (1).

(1) Las sobrepresiones máximas, corresponden a un porcentaje por debajo del 20 % de ruptura de tímpano 
para las zonas donde es previsible la presencia permanente de personal, y un 1% aproximadamente de mortalidad 
para las zonas donde se prevea presencia eventual de personal.

3. La sobrepresión de la onda de choque (ΔPgr) en las galerías existentes entre los 
nichos o polvorines y los puntos designados de paso vienen definidas por la siguiente 
expresión:

Donde ƒi son los coeficientes de reducción de la presión de la onda en cada uno de los 
elementos existentes en la galería (cambios de dirección, cambios de sección, bifurcaciones, 
etc.), y ΔPa es la sobrepresión incidente originaria aplicable descrita en el punto anterior.

Los coeficientes de reducción se extraen del cuadro siguiente, en base a la disposición 
geométrica de las galerías.
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(1) Ídem, pero con culatones de 2b de profundidad.

4. La cantidad máxima almacenada en kilogramos de explosivo se calculará mediante la 
expresión:
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Donde:
L = longitud total en metros del trayecto existente entre el punto donde se obtiene el valor 

de la sobrepresión incidente y el nicho donde se pretende calcular su cantidad máxima 
almacenada.

s = área de la sección de la galería en metros cuadrados. Cuando la onda de choque se 
forma en una galería en los dos sentidos, s corresponderá al doble del área de la sección 
recta de la galería. Si en cambio el nicho se encuentra en un fondo de saco, s será el área 
de la sección de la galería. Si en el recorrido entre el depósito y el punto donde se obtienen 
las sobrepresiones incidentes existieran secciones de galería de diferente área, se empleará 
un valor de sección medio, calculado de la forma:

Siendo Li las longitudes de cada tramo de galería de sección si.

C1 = 1,037.
C2 = 0,069.

Se repetirá el cálculo con las distintas sobrepresiones aplicables siendo la cantidad 
máxima que se puede almacenar, la menor de las obtenidas. En el caso de existir más de un 
trayecto entre el polvorín y la zona de paso, se tomará l que conlleve una carga almacenada 
menor.

La capacidad máxima que se puede almacenar en un polvorín o nicho no excederá las 
capacidades máximas establecidas en el artículo 59 del Reglamento de explosivos.

5. Los depósitos subterráneos que comuniquen con labores mineras en actividad se 
instalarán en lugares aislados, que no sirvan de paso ni se realice en ellos otra actividad 
distinta al abastecimiento de materias explosivas, y están ubicados de forma que, en caso de 
explosión o incendio, los humos no sean arrastrados a las labores de la actividad.

6. Frente a la boca de cada nicho, se procurará disponer de un culatón de expansión o 
amortiguación. Los culatones de expansión o amortiguación tendrán una longitud mínima 
igual al diámetro del círculo de sección equivalente a la galería correspondiente. Los nichos 
deben estar comunicados entre sí por una única galería de acceso, la cual tenga, asimismo, 
una comunicación única con la galería principal de acceso al depósito.

7. Se procurará que los nichos queden a un mismo lado de la galería que los comunica; 
en cuyo lado la distancia entre sus bocas (comunicación con las galerías) no será menor que 
la separación entre nichos que se contempla en el apartado 1 de esta ITC. Si los nichos no 
están al mismo lado, la distancia entre sus bocas será el doble de la antes indicada.

Los nichos estarán situados de tal forma que su dimensión mayor corte al eje de la 
galería de comunicación, formando un ángulo comprendido entre 45 y 90 grados.

8. Con independencia de las puertas que se instalen para proteger a los nichos o 
polvorines contra objetivos extraños, estas se colocaran para impedir el acceso no 
autorizado, debiendo permitir, en caso de accidente, el paso de la onda explosiva. Estas 
puertas estarán situadas en la desembocadura externa de la galería de comunicación de los 
nichos.

9. La ventilación de los nichos se efectuará mediante sistemas de aireación natural o 
mediante el uso de aparatos de ventilación, cuya instalación en el interior del nicho podrá 
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autorizarse siempre que estén dotados de los dispositivos de seguridad que se consideren 
adecuados.

10. Las cajas de explosivos o artificios se distribuirán sobre la superficie de los nichos, 
no apilándose nunca en las proximidades de la boca de los mismos. Se dejará un espacio 
mínimo de 30 centímetros entre las cajas y las paredes del nicho. Los explosivos no podrán 
almacenarse conjuntamente en un polvorín o nicho exceptuando cuando esté autorizado de 
acuerdo a la tabla de compatibilidad de almacenamiento.

11. Los requisitos de seguridad ciudadana se ajustarán a lo establecido en la ITC número 
1.

ANEXO I
Clasificación geomecánica de las rocas

Escala para estimar la resistencia de la roca (ISRM)

Denominación 
para determinar k Grado Denominación Criterio de reconocimiento

Resistencia a 
compresión 
simple (MPa)

Roca débil

0 Extremadamente 
baja La roca se marca con la uña. 0,25-1,0

1 Muy baja La roca se desmorona con el martillo y 
se corta con navaja. 1-5

2 Baja La roca se marca con el martillo y se 
corta difícilmente con la navaja. 5-25

Roca moderada 3 Media
La roca se puede trocear con un solo 
golpe de martillo pero no cortando o 
raspar con una navaja.

25-50

Roca dura

4 Alta La roca se puede trocear con varios 
golpes de martillo. 50-100

5 Muy alta La roca es difícil de partir con el martillo, 
requiere muchos golpes. 100-250

6 Extremadamente 
alta

La roca solo puede astillarse con el 
martillo. >250

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 18
Emplazamiento de los polvorines auxiliares de 50 kilogramos

En desarrollo del artículo 95, esta ITC recoge la normativa a aplicar en la construcción y 
emplazamiento de estos polvorines auxiliares:

1. El polvorín o los polvorines que constituyan un depósito auxiliar de distribución 
deberán de ser de un modelo homologado por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital, previo informe de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. Dichos polvorines auxiliares de distribución quedan excluidos del régimen general 
aplicable a los depósitos de explosivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.

3. El anclaje del polvorín auxiliar al terreno podrá ser fijo o contar con un sistema, 
inaccesible desde el exterior, que permita desanclarlo para su traslado.

4. Los polvorines se dispondrán, siempre, con sus ejes paralelos y sus puertas 
orientadas en el mismo sentido.

5. El régimen de distancias de los polvorines auxiliares será el siguiente:
a) Entre sí:
– Distancia mínima entre dos polvorines de explosivos, 8 metros.
– Distancia mínima entre un polvorín de explosivos y otro de detonadores, 1,5 metros.
– Estas distancias se considerarán entre paredes, sin contar el recubrimiento de 

hormigón. Los polvorines se dispondrán, siempre, con sus ejes paralelos y sus puertas 
orientadas en el mismo sentido.

b) Al entorno exterior:
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– Núcleos de población: 125 metros.
– Complejos industriales y vías de comunicación: 100 metros.
– Edificaciones aisladas: 75 metros.
c) Al propio centro de trabajo: A lugares de trabajo en que haya presencia permanente 

de personas: 75 metros.
6. Las mediciones de las distancias anteriores se efectuarán a partir de los paramentos 

de los polvorines, sin contar el recubrimiento de hormigón.
7. Las distancias al entorno y al propio centro de trabajo establecidas en los puntos 5.b) 

y 5.c) anteriores, podrán reducirse a la mitad cuando existan defensas naturales o 
artificiales. A la hora de contabilizar las defensas no se considerarán las superposiciones de 
defensas. El diseño de estas defensas se ajustará a lo establecido para ello en la ITC 
número 9.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 19
Transporte por ferrocarril

El transporte de explosivos se hará en trenes de mercancías, salvo cuando se trate de 
trenes militares, bajo la responsabilidad de la autoridad militar correspondiente.

En ningún caso podrán circular dos vagones consecutivos cargados con explosivos.
Se procurará que los vagones que transporten estas mercancías no circulen ni en 

cabeza ni en la cola del tren, excepto cuando el tren sea puro, o mixto que tenga prevista 
intervención en su recorrido, y que cumplan las condiciones siguientes:

– Presentar buen estado de conservación y tener las revisiones dentro de plazo.
– Estar provistos de cajas de rodillos.
– Estar provistos de parachispas reglamentarios. Ficha UIC 543.
Antes de su carga, los vagones serán objeto de un reconocimiento riguroso en la parte 

que afecta a la circulación, es decir, tracción, choque, rodaje, freno y suspensión, 
comunicándolo por escrito a la empresa ferroviaria para su archivo y constancia en la 
estación.

No está permitido fumar, utilizar faroles de llama o cualquier otra fuente de ignición en las 
proximidades de los bultos, contenedores o vehículos que transporten estas mercancías.

Esta prohibición es de especial aplicación en:
– Operaciones de carga y descarga.
– Depósito de bultos y contenedores en muelles y almacenes.
– Estacionamiento y circulación de los vehículos en estaciones, derivaciones partículas y 

plena vía.
– Trabajos en la inmediata proximidad de la vía.
Los maquinistas de los trenes que lleven estas materias serán informados de esta 

circunstancia.
Estas fichas serán las exigibles para cada modo de transporte por las reglamentaciones 

internacionales.
Los puestos de mando mantendrán una especial vigilancia de estos trenes, de forma que 

eviten retrasos y detenciones prolongados. Estos trenes deberán utilizar necesariamente las 
líneas de circunvalación, cuando existan, exceptuándose el caso de carga y descarga en 
poblaciones.

Deberá evitarse en lo posible:
– El cruce de los trenes que transporten explosivos con los de viajeros en túneles de 

más de 100 metros de longitud.
– El estacionamiento de más de un tren con explosivos en una misma estación.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 20
Normas de seguridad para la carga, descarga y estancia en puertos, 

aeropuertos y aeródromos

1. Objeto y ámbito de aplicación
En desarrollo de los capítulos V y VI del título IX del Reglamento de explosivos, esta ITC 

establece los requisitos de seguridad que deben cumplirse en los puertos, aeropuertos y 
aeródromos, en relación a la carga, estacionamiento y descarga de explosivos.

2. Requisitos generales
En el interior de las instalaciones de los puertos, aeropuertos o aeródromos se 

establecerán zonas de atraque o estacionamiento de los barcos o aviones cargados con 
materias explosivas.

En las instalaciones se reservará una zona señalizada para el estacionamiento de los 
vehículos cargados con explosivos en espera.

Para su carga o descarga, los vehículos se aproximarán al costado del barco o avión, de 
uno en uno, sin que, fuera de la zona de almacenamiento o estacionamiento, puedan 
encontrarse juntos dos vehículos cargados con explosivos.

Las paletas o contenedores de explosivo se traspasarán directamente de vehículo a 
barco o avión, o viceversa, evitando el depósito o apilamiento de los mismos sobre el muelle 
o pista.

El personal portuario o aeroportuario que realice cualquier operación con materias 
explosivas deberá estar instruido respecto a las precauciones básicas a adoptar en la 
manipulación de estos productos.

La cantidad neta máxima de explosivo que puede estar presente en una unidad de 
transporte o almacenamiento no será superior a 25.000 kg.

3. Régimen de distancias
3.1 Estacionamiento de vehículos con explosivo.
Se denominará zona de estacionamiento de vehículos cargados a aquella zona 

designada por la autoridad portuaria o aeroportuaria donde se estacionan los vehículos 
temporalmente para efectuar las operaciones de carga o descarga de material explosivo.

Será una zona, claramente señalizada, para el aparcamiento de vehículos cargados, 
cuya superficie deberá ser función de la carga neta máxima de explosivo por vehículo (Q0), y 
del número de estos (n), de forma tal que permita mantener unas distancias mínimas entre 
vehículos de:

Para la ubicación de esta zona de almacenamiento, se deben respetar adicionalmente 
unas distancias mínimas respecto de:

– El barco/avión a cargar o descargar:

– Edificios habitados:
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– Carreteras y ferrocarriles de uso público:

Siendo Q1 = n·Q0.
Siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de explosivo por unidad de almacenamiento.
Siendo n, el número de vehículos.
Las operaciones de carga y descarga de explosivo se realizarán siempre en el menor 

tiempo posible, garantizando la seguridad.
3.2 Separación de unidades de almacenamiento.
Las unidades de almacenamiento de explosivos que pudieran existir con carácter 

excepcional en los puertos, o en su caso, en los aeropuertos, como pueden ser los 
contenedores, las instalaciones, locales o cualquier edificio destinado al almacenamiento de 
explosivos deberán estar separadas entre sí y respecto a los locales o edificios con 
presencia permanentes de personas del propio puerto o aeropuerto. Estas distancias serán 
como mínimo las siguientes:

i) Distancias entre unidades de almacenamiento:

(1) En caso de metralla pesada, procedente de munición superior a 60 mm, se incrementará la distancia en un 
50 por 100.

(2) Distancia mínima 20 m.
(3) Mediante una pared resistente al fuego EI 60 según el Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, podrá 

reducirse la distancia a la mitad.
Siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de explosivo por unidad de almacenamiento.

ii) Distancias entre unidades de almacenamiento, y edificios con presencia permanentes 
de personas del puerto o aeropuerto:
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(1) En caso de existir defensa entre los edificios, la distancia puede reducirse a

Siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de explosivo por unidad de almacenamiento y D la separación 
mínima en metros.

3.3 Distancias al entorno de las unidades de almacenamiento.
Las unidades de almacenamiento de explosivos, en caso de existencia, deberán 

mantener una distancia mínima respecto al entorno ajeno al puerto o aeropuerto. Estas 
distancias serán como mínimo las siguientes:

(1) Materias y objetos que en caso de explosión no originan metralla pesada.
(2) Metralla pesada, debida a la posible presencia de proyectiles de calibre mayor de 60 mm.
(3) Distancia mínima 90 m.
(4) Distancia mínima 135 m.
(5) Distancia mínima 60 m.
(6) Distancia mínima 40 m.
(7) Distancia mínima 25 m.
Siendo Q0, en kilogramos, la cantidad neta de explosivo de cada unidad de almacenamiento, y D la distancia 

mínima en metros.

Se entenderá por vías de comunicación las líneas de ferrocarril públicas y las autopistas, 
autovías y carreteras con una circulación superior a 2.000 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por otras carreteras y líneas de ferrocarril, las no incluidas en el párrafo 
anterior, excepto los caminos con una circulación inferior a 100 vehículos/día, según aforo 
medido.

Se entenderá por viviendas aisladas las que, estando permanentemente habitadas, no 
constituyan un núcleo de población.

Las mediciones se efectuarán a partir de los paramentos interiores de las unidades de 
almacenamiento de explosivos.
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Las distancias podrán reducirse a la mitad cuando existan defensas naturales o 
artificiales. A la hora de contabilizar las defensas no se considerarán las superposiciones de 
defensas.

Cuando coexistan diferentes divisiones de riesgo en la misma unidad de 
almacenamiento, la distancia mínima aplicable se calculará considerando la división de 
riesgo más desfavorable y la capacidad total de la unidad, es decir, la suma de las 
cantidades netas máximas de cada división de riesgo.

3.4 Cantidad máxima de explosivo admisible en puertos o aeropuertos.
La cantidad neta máxima admisible de explosivos que puede estar presente en los 

puertos, aeropuertos o aeródromos, QP en kilogramos, vendrá determinada por las 
distancias mínimas que deben cumplir los vehículos cargados, zonas de estacionamiento y 
unidades de almacenamiento, existentes en tales emplazamientos, según lo establecido en 
los apartados anteriores.

3.5 Cantidades máximas admisibles sobre barco/avión.
La masa neta total de materia explosiva admisible sobre barco/avión cargado en muelle 

o aeropuerto, QB en kilogramos, será función de la admisible en el puerto o aeropuerto, QP, 
afectada por un coeficiente multiplicador, K:

QB = K·QP

Siendo K, a su vez, función de los coeficientes A y B:

K = A·B
Dependiendo A de la posición del cargamento en el barco o avión:
A = 1, para cargamento en cubierta de barco.
A = 2, para cargamento en la bodega del barco, por encima de la línea de flotación.
A = 5, para cargamento en la bodega del barco, por debajo de la línea de flotación, así 

como para el cargamento en aviones.
Dependiendo B del método de embalaje y manipulación:
B = 1, para cajas y bultos sueltos.
B = 2, para cargamento en unidades de carga, tipo paletas.
B = 4, para cargamento en contenedor.
4. Requisitos en materia de seguridad ciudadana.
En materia de seguridad ciudadana será de aplicación lo establecido al respecto en la 

ITC número 1 del Reglamento de explosivos.
5. Excepciones.
El Ministerio de Fomento, a través del Presidente de la autoridad portuaria o de la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea correspondiente al puerto o aeropuerto en que se 
realiza la operación de carga o descarga de explosivo, podrá excepcionalmente eximir, de 
oficio o a petición de la parte interesada, del cumplimiento de algunas condiciones indicadas 
en los apartados anteriores, siempre que se establezcan medidas adicionales de forma que 
la seguridad en el transporte y manipulación no se vea comprometida. Con carácter previo a 
la excepción que eventualmente se dicte, será preceptivo el informe de la Comisión para la 
Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas. Asimismo, será preceptivo y 
vinculante el informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 21
Notificación de los organismos de evaluación de la conformidad

1. Objeto
El objeto esta ITC es el establecimiento de los requisitos relativos a la autoridad 

notificante y a los organismos notificados responsables de la evaluación de conformidad de 
los explosivos.

2. Autoridad notificante
La Dirección General de Política Energética y Minas establecerá y aplicará los 

procedimientos necesarios para la evaluación y notificación de los organismos de evaluación 
de la conformidad y del seguimiento de los organismos notificados, incluido el cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 5. Asimismo, será la encargada de notificar a la Comisión 
Europea y a los demás Estados miembros los organismos autorizados para llevar a cabo las 
tareas de evaluación de la conformidad por terceros con arreglo a la Directiva 2014/28/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

La citada entidad notificante cumplirá los siguientes requisitos:
a) No tendrá ningún conflicto de interés con los organismos de evaluación de la 

conformidad.
b) Preservará la objetividad e imparcialidad de sus actividades.
c) Toda decisión relativa a la notificación del organismo de evaluación de la conformidad 

será adoptada por personas competentes distintas de las que llevaron a cabo la evaluación.
d) No ofrecerá ni ejercerá ninguna actividad que efectúen los organismos de evaluación 

de la conformidad ni servicios de consultoría de carácter comercial o competitivo.
e) Preservará la confidencialidad de la información obtenida.
f) Dispondrá del personal competente suficiente para efectuar adecuadamente sus 

tareas.
g) Informará a la Comisión Europea de los procedimientos de evaluación y notificación 

de los organismos de evaluación de la conformidad y de seguimiento de los organismos 
notificados, así como de cualquier cambio en estos, de conformidad con lo establecido en el 
anexo I.

3. Requisitos relativos a los organismos notificados
1. A efectos de la notificación, un organismo de evaluación de la conformidad deberá 

cumplir los requisitos establecidos en los puntos 2 a 11 de este apartado.
2. El organismo de evaluación de la conformidad se establecerá de conformidad con el 

Derecho interno del Estado español y tendrá personalidad jurídica.
3. El organismo de evaluación de la conformidad será un organismo con carácter de 

tercero independiente de la organización o el explosivo que evalúa.
4. El organismo de evaluación de la conformidad, sus máximos directivos y el personal 

responsable de la realización de las tareas de evaluación de la conformidad no será el 
diseñador, el fabricante, el proveedor, el instalador, el comprador, el dueño, el usuario o el 
encargado del mantenimiento de los explosivos ni el representante de cualquiera de dichas 
partes. Ello no será óbice para el uso de explosivos que sean necesarios para las 
actividades del organismo de evaluación de la conformidad o para el uso de explosivos con 
fines personales.

Los organismos de evaluación de la conformidad, sus máximos directivos y el personal 
responsable de desempeñar las tareas de evaluación de la conformidad no intervendrán 
directamente en el diseño, la fabricación o construcción, la comercialización, la instalación, el 
uso o el mantenimiento de los explosivos, ni representarán a las partes que participan en 
estas actividades. No efectuarán ninguna actividad que pueda entrar en conflicto con su 
independencia de criterio y su integridad en relación con las actividades de evaluación de la 
conformidad para las que están notificados. Ello se aplicará, en particular, a los servicios de 
consultoría.
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Los organismos de evaluación de la conformidad se asegurarán de que las actividades 
de sus filiales o subcontratistas no afecten a la confidencialidad, objetividad e imparcialidad 
de sus actividades de evaluación de la conformidad.

5. Los organismos de evaluación de la conformidad y su personal ejercerán las 
actividades de evaluación de la conformidad con el máximo nivel de integridad profesional y 
con la competencia técnica exigida para el campo específico, y estarán libres de cualquier 
presión o incentivo, especialmente de índole financiera, que pudiera influir en su apreciación 
o en el resultado de sus actividades de evaluación de la conformidad, en particular la que 
pudieran ejercer personas o grupos de personas que tengan algún interés en los resultados 
de estas actividades.

6. El organismo de evaluación de la conformidad será capaz de realizar todas las tareas 
de evaluación de la conformidad que le sean asignadas de conformidad con lo dispuesto en 
la ITC número 3 y para las que ha sido notificado, independientemente de que realice las 
tareas el propio organismo o se realicen en su nombre y bajo su responsabilidad.

En todo momento, para cada procedimiento de evaluación de la conformidad y para cada 
tipo o categoría de explosivos para los que ha sido notificado, el organismo de evaluación de 
la conformidad dispondrá:

a) Del personal necesario con conocimientos técnicos y experiencia suficiente y 
adecuada para realizar las tareas de evaluación de la conformidad.

b) De las descripciones de procedimientos con arreglo a los cuales se efectúa la 
evaluación de la conformidad, garantizando la transparencia y la posibilidad de reproducción 
de estos procedimientos, y de estrategias y procedimientos adecuados que permitan 
distinguir entre las tareas desempeñadas como organismo notificado y cualquier otra 
actividad.

c) De procedimientos para desempeñar sus actividades teniendo debidamente en cuenta 
el tamaño de las empresas, el sector en que operan, su estructura, el grado de complejidad 
de la tecnología del producto de que se trate y si el proceso de producción es en serie.

El organismo de evaluación de la conformidad dispondrá de los medios necesarios para 
realizar adecuadamente las tareas técnicas y administrativas relacionadas con las 
actividades de evaluación de la conformidad y tendrá acceso a todo el equipo o las 
instalaciones que necesite.

7. El personal que efectúe las actividades de evaluación de la conformidad tendrá:
a) Una buena formación técnica y profesional para realizar todas las actividades de 

evaluación de la conformidad para las que el organismo de evaluación de la conformidad ha 
sido notificado.

b) Un conocimiento satisfactorio de los requisitos de las evaluaciones que efectúa y la 
autoridad necesaria para efectuarlas.

c) Un conocimiento y una comprensión adecuados de los requisitos esenciales de 
seguridad que se establecen en la ITC número 2, de las normas armonizadas aplicables y de 
las disposiciones pertinentes de la legislación de armonización de la Unión Europea y de la 
legislación nacional.

d) La capacidad necesaria para la elaboración de los certificados, los documentos y los 
informes que demuestren que se han efectuado las evaluaciones.

8. Se garantizará la imparcialidad del organismo de evaluación de la conformidad, de sus 
máximos directivos y del personal responsable de la realización de las tareas de evaluación 
de la conformidad.

La remuneración de los máximos directivos y del personal responsable de la realización 
de las tareas de evaluación de la conformidad de un organismo de evaluación de la 
conformidad no dependerá del número de evaluaciones realizadas ni de los resultados de 
dichas evaluaciones.

9. El organismo deberá suscribir un seguro u otra garantía financiera que cubra su 
responsabilidad civil, de acuerdo a lo establecido en Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la 
Seguridad Industrial.
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10. El personal del organismo de evaluación de la conformidad deberá observar el 
secreto profesional acerca de toda la información recabada en el marco de sus tareas, con 
arreglo a la ITC número 3 o a cualquier disposición por la que se aplique, salvo respecto a 
las autoridades administrativas competentes del Estado en el que ejerza sus actividades. Se 
protegerán los derechos de propiedad.

11. El organismo de evaluación de la conformidad participará en las actividades 
pertinentes de normalización y las actividades del grupo de coordinación del organismo 
notificado establecido con arreglo a la legislación de armonización de la Unión Europea 
aplicable, o se asegurará de que su personal responsable de la realización de las tareas de 
evaluación de la conformidad esté informado al respecto, y aplicará a modo de directrices 
generales las decisiones y los documentos administrativos que resulten de las labores del 
grupo.

4. Presunción de conformidad de los organismos notificados
Si un organismo de evaluación de la conformidad demuestra que cumple los criterios 

establecidos en las normas armonizadas pertinentes o partes de estas, cuyas referencias se 
hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, se presumirá que cumple los 
requisitos establecidos en el apartado anterior en la medida en que las normas armonizadas 
aplicables cubran esos requisitos.

5. Filiales y subcontratación de organismos notificados
1. Cuando el organismo notificado subcontrate tareas específicas relacionadas con la 

evaluación de la conformidad o recurra a una filial, se asegurará de que el subcontratista o la 
filial cumplen los requisitos establecidos en el apartado 3 e informará a la autoridad 
notificante en consecuencia.

2. El organismo notificado asumirá la plena responsabilidad de las tareas realizadas por 
los subcontratistas o las filiales, con independencia de donde tengan su sede.

3. Las actividades solo podrán subcontratarse o delegarse en una filial, previo 
consentimiento del cliente.

4. El organismo notificado mantendrá a disposición de la autoridad notificante los 
documentos pertinentes sobre la evaluación de las cualificaciones del subcontratista o de la 
filial, así como el trabajo que estos realicen con arreglo a la ITC número 3.

6. Solicitud de notificación
1. Los organismos de evaluación de la conformidad presentarán una solicitud de 

notificación a la Dirección General de Política Energética y Minas.
2. La solicitud de notificación irá acompañada de una descripción de las actividades de 

evaluación de la conformidad, del módulo o módulos de evaluación de la conformidad y del 
explosivo o explosivos para los que el organismo se considere competente, así como la 
acreditación correspondiente emitida por ENAC, así como todas las pruebas documentales 
necesarias para la verificación, el reconocimiento y el seguimiento periódico del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3.

3. Cuando el organismo de evaluación de la conformidad en cuestión no pueda facilitar 
un certificado de acreditación, entregará a la autoridad notificante todas las pruebas 
documentales necesarias para la verificación, el reconocimiento y el seguimiento periódico 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3.

7. Procedimiento de notificación
1. La autoridad notificante solo podrá notificar organismos de evaluación de la 

conformidad que satisfagan los requisitos establecidos en el apartado 3.
2. Se notificarán a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros mediante el 

sistema de notificación electrónica desarrollado y gestionado por la Comisión Europea.
3. La notificación incluirá información pormenorizada de las actividades de evaluación de 

la conformidad, el módulo o los módulos de evaluación de la conformidad, el explosivo o 
explosivos afectados y la correspondiente certificación de competencia.
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4. Cuando una notificación no esté basada en la acreditación mencionada en el apartado 
6.2, la autoridad notificante transmitirá a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros las pruebas documentales que demuestren la competencia del organismo de 
evaluación de la conformidad y las disposiciones existentes destinadas a garantizar que se 
hará un seguimiento periódico del organismo y que este seguirá cumpliendo los requisitos 
establecidos en el apartado 3.

5. El organismo en cuestión solo podrá realizar las actividades de un organismo 
notificado si la Comisión Europea y los demás Estados miembros no han formulado ninguna 
objeción en el plazo de dos semanas a partir de una notificación en caso de que se utilice un 
certificado de acreditación y de dos meses a partir de una notificación en caso de no se 
utilice acreditación.

Solo ese organismo será considerado un organismo notificado a efectos de la Directiva 
2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

6. La autoridad notificante informará a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros de todo cambio pertinente posterior a la notificación.

7. Los Procedimientos de Evaluación y Notificación de Organismos de Evaluación de la 
Conformidad para la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, se desarrollan en el anexo I.

8. Números de identificación y listas de organismos notificados
1. La Comisión Europea asignará un número de identificación a cada organismo 

notificado. Asignará un solo número incluso cuando el organismo sea notificado con arreglo 
a varios actos de la Unión Europea.

2. La Comisión Europea hará pública la lista de organismos notificados con arreglo a la 
Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, junto 
con los números de identificación que les han sido asignados y las actividades para las que 
han sido notificados. La Comisión Europea se asegurará de que la lista se mantiene 
actualizada.

9. Cambios en la notificación
1. Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas compruebe o sea 

informada de que un organismo notificado ya no cumple los requisitos establecidos en el 
apartado 3 o no está cumpliendo sus obligaciones, restringirá, suspenderá o retirará la 
notificación, según el caso, dependiendo de la gravedad del incumplimiento de los requisitos 
u obligaciones. Informará inmediatamente a la Comisión Europea y a los demás Estados 
miembros al respecto.

2. En caso de retirada, restricción o suspensión de la notificación, o de que el organismo 
notificado haya cesado su actividad, la Dirección General de Política Energética y Minas 
adoptará las medidas oportunas para que los expedientes de dicho organismo sean tratados 
por otro organismo notificado.

10. Cuestionamiento de la competencia de organismos notificados
1. La Comisión Europea investigará todos los casos en los que dude o le planteen dudas 

de que un organismo notificado sea competente o siga cumpliendo los requisitos y las 
responsabilidades que se le han atribuido.

2. La Dirección General de Política Energética y Minas facilitará a la Comisión Europea, 
a petición de esta, toda la información en que se fundamenta la notificación o el 
mantenimiento de la competencia del organismo notificado de que se trate.

3. La Comisión Europea garantizará el trato confidencial de toda la información sensible 
recabada en el transcurso de sus investigaciones.

4. Cuando la Comisión Europea compruebe que un organismo notificado no cumple o ha 
dejado de cumplir los requisitos de su notificación, adoptará un acto de ejecución por el que 
solicite al Estado miembro notificante que adopte las medidas correctoras necesarias, que 
pueden consistir, cuando sea necesario, en la retirada de la notificación.
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11. Obligaciones operativas de los organismos notificados
1. Los organismos notificados realizarán evaluaciones de la conformidad siguiendo los 

procedimientos de evaluación de la conformidad establecidos en la ITC número 3.
2. Las evaluaciones de la conformidad se realizarán de manera proporcionada, evitando 

imponer cargas innecesarias a los agentes económicos. Los órganos de evaluación de la 
conformidad ejercerán sus actividades teniendo debidamente en cuenta el tamaño de las 
empresas, el sector en que operan, su estructura, el grado de complejidad de la tecnología 
del producto y si el proceso de producción es en serie.

No obstante, respetarán al hacerlo el grado de rigor y el nivel de protección requerido 
para que el explosivo cumpla los requisitos de este reglamento.

3. Si un organismo notificado comprueba que el fabricante no cumple los requisitos 
esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2 o las normas armonizadas 
correspondientes u otras especificaciones técnicas, instará al fabricante a adoptar medidas 
correctoras adecuadas y no expedirá el certificado de conformidad.

4. Si en el transcurso del seguimiento de la conformidad consecutivo a la expedición del 
certificado, un organismo notificado constata que el explosivo ya no es conforme, instará al 
fabricante a adoptar las medidas correctoras adecuadas y, si es necesario, suspenderá o 
retirará su certificado.

5. Si no se adoptan medidas correctoras o estas no surten el efecto exigido, el 
organismo notificado restringirá, suspenderá o retirará cualquier certificado, según el caso.

12. Recurso frente a las decisiones de los organismos notificados
Ante las decisiones realizadas por parte de los organismos notificados, los usuarios 

podrán realizar recursos que podrán presentar de forma motivada ante la Dirección General 
de Política Energética y Minas.

13. Obligación de información de los organismos notificados
1. Los organismos notificados informarán a la autoridad notificante:
a) De cualquier denegación, restricción, suspensión o retirada de certificados.
b) De cualquier circunstancia que afecte al ámbito y a las condiciones de notificación.
c) De cualquier solicitud de información sobre las actividades de evaluación de la 

conformidad en el marco de la vigilancia del mercado.
d) Previa solicitud, de las actividades de evaluación de la conformidad realizadas dentro 

del ámbito de su notificación y de cualquier otra actividad realizada, incluidas las actividades 
y la subcontratación transfronterizas.

2. Los organismos notificados proporcionarán a los demás organismos notificados con 
arreglo a la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014 que realicen actividades de evaluación de la conformidad similares y que 
contemplen los mismos explosivos, información pertinente sobre cuestiones relacionadas 
con resultados negativos y, previa solicitud, con resultados positivos de la evaluación de la 
conformidad.

14. Intercambios de experiencias
La Comisión Europea dispondrá que se organice el intercambio de experiencias entre las 

autoridades nacionales de los Estados miembros responsables de la política de notificación.

15. Coordinación de los organismos notificados
La Comisión Europea se asegurará de que se instaura y se gestiona convenientemente 

una adecuada coordinación y cooperación entre los organismos notificados con arreglo a la 
Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, en 
forma de foro de organismos notificados.

Los Estados miembros se asegurarán de que los organismos que notifican participan en 
el trabajo de este foro directamente o por medio de representantes designados.
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ANEXO I
Procedimiento de Evaluación y Notificación de Organismos de Evaluación de la 

Conformidad (1)

1. Objetivo
Este anexo tiene por objeto establecer los Procedimientos de Evaluación y Notificación 

de Organismos de Evaluación de la Conformidad para la Directiva 2014/28/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles, en cumplimiento de lo establecido en su artículo 27 (1).

(1) En cumplimiento de:
Artículo 27. Obligación de información de las autoridades notificantes.
Los Estados miembros informarán a la Comisión de sus procedimientos de evaluación y notificación de 

organismos de evaluación de la conformidad y de seguimiento de los organismos notificados, así como de cualquier 
cambio en estos.

La Comisión hará pública esa información.

2. Competencias
La Dirección General de Política Energética y Minas es la Autoridad Notificante en el 

marco de la legislación española que transpone la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 (3).

(3) En cumplimiento de:
Artículo 25. Autoridades notificantes.
1. Los Estados miembros designarán a una autoridad notificante que será responsable de establecer y aplicar 

los procedimientos necesarios para la evaluación y notificación de los organismos de evaluación de la conformidad 
y del seguimiento de los organismos notificados, incluido el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.

La Dirección General de Política Energética y Minas encomienda a la Entidad Nacional 
de Acreditación (ENAC) la acreditación de la evaluación de los requisitos para ser organismo 
notificado (4).

(4) En cumplimiento de:
Artículo 25. Autoridades notificantes:
2. Los Estados miembros podrán encomendar la evaluación y el seguimiento contemplados en el apartado 1 a 

un organismo nacional de acreditación, en el sentido del Reglamento (CE) n.º 765/2008 y de conformidad con este.

3. Procedimiento de evaluación de los organismos aspirantes
3.1 Solicitud de notificación.
Para llevar a cabo el procedimiento de evaluación de los organismos que aspiren a ser 

organismos de evaluación de la conformidad, deberán presentar una solicitud ante la 
Dirección General de Política Energética y Minas, que irá acompañada de los siguientes 
documentos:

– Datos identificativos de la empresa, incluyendo su personalidad jurídica.
– Descripción de las actividades de evaluación de la conformidad, del módulo o módulos 

de evaluación de la conformidad y de los productos para los que el organismo solicita ser 
notificado.

– Datos relativos a los recursos financieros que garanticen la adecuada realización de 
las operaciones como organismo de evaluación de la conformidad, así como de su 
estabilidad financiera.

– Ubicación de la sede central, así como del resto de sedes que tenga el organismo, y de 
sus laboratorios.
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– Seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil en vigor, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.

– Documentos que acrediten la competencia técnica:
• Acreditación conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 del Laboratorio de Ensayos.
• Acreditación conforme a la norma UNE-EN 45011 (UNE-EN ISO/IEC 17065) de los 

procedimientos de certificación.
– Las acreditaciones expedidas por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), 

deberán estar en vigor y con el alcance adecuado en el marco de la notificación solicitada.
– Excepcionalmente, si la entidad que pretende la notificación no dispone de la 

acreditación de ENAC, y siempre que su no aceptación pudiera suponer un perjuicio para los 
agentes económicos, la evaluación de los requisitos podrá ser efectuada por la Dirección 
General de Política Energética y Minas. La entidad que pretende la notificación deberán 
demostrar la competencia técnica, así como la confidencialidad, integridad, independencia e 
imparcialidad de un modo equivalente, presentando al efecto todas las pruebas 
documentales necesarias para la verificación y reconocimiento del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 28 de la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

Declaración de las filiales y de las empresas subcontratadas por el organismo notificado, 
incluyendo la documentación que acredite que con estas actividades se mantiene el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 28 de la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014.

Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 
vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital.

3.2 Evaluación de la documentación presentada.
– En el caso de que la competencia técnica del organismo aspirante sea demostrada en 

base a las acreditaciones del Organismo Nacional de Acreditación, la Dirección General de 
Política Energética y Minas evaluará la veracidad e idoneidad de la documentación 
presentada.

Si la documentación presentada no es conforme, se solicitará subsanación de los 
defectos encontrados o, en el caso de no ser subsanable, se rechazará la solicitud.

Si la documentación presentada es conforme, se definirá el plazo de validez de la 
evaluación realizada, informando al organismo aspirante de la necesidad de comunicación a 
la Dirección General de Política Energética y Minas de cualquier cambio en las condiciones 
que motivaron la notificación.

– En el caso excepcional de que la competencia técnica sea demostrada de un modo 
equivalente, la Dirección General de Política Energética y Minas realizará un estudio 
exhaustivo de los argumentos que justifiquen la competencia técnica del organismo 
aspirante. Dicho estudio incluirá un análisis de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad del organismo, así como las necesarias auditorías del procedimiento de 
certificación y del laboratorio de ensayo.

– La acreditación por sí misma no constituye una garantía de notificación por parte de la 
Dirección General de Política Energética y Minas.

4. Procedimiento de notificación de organismos de evaluación de la conformidad (5)

(5) En cumplimiento de:
Artículo 24. Notificación.
Los Estados miembros notificarán a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros los organismos 

autorizados para llevar a cabo las tareas de evaluación de la conformidad por terceros con arreglo a la esta 
Directiva.

Una vez superado con éxito el procedimiento de evaluación establecido en el apartado 
anterior, la Dirección General de Política Energética y Minas lo notificará a la Comisión 
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Europea y a los demás Estados Miembros mediante el sistema de notificación electrónica 
desarrollado y gestionado por la Comisión Europea.

Dicha notificación incluirá información pormenorizada de las actividades de evaluación 
de la conformidad, del módulo o módulos de evaluación de la conformidad, del producto u 
objeto explosivo afectado y de la correspondiente certificación de competencia. Así mismo, 
la notificación especificará el plazo de validez.

En el caso excepcional de que la notificación no esté basada en certificados de 
acreditación, la Dirección General de Política Energética y Minas transmitirá a la Comisión 
Europea y a los demás Estados Miembros las pruebas documentales que demuestren la 
competencia del organismo de evaluación de la conformidad y las disposiciones existentes 
destinadas a garantizar que se hará un seguimiento periódico del organismo y que éste 
seguirá cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 28 de la Directiva.

En el caso de modificaciones o cambios posteriores a la notificación, incluyendo 
restricciones, suspensiones o retiradas, la Dirección General de Política Energética y Minas 
lo informará a la Comisión y a los demás Estados Miembros.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 22
Señal de peligrosidad de presencia de explosivos en fábricas y depósitos
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 23
Normas básicas para los planes de cierre de las fábricas de explosivos

En desarrollo del artículo 42, que establece la obligatoriedad de incluir, en la notificación 
al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital de la paralización total de las operaciones 
de una fábrica de explosivos, un plan de cierre de la misma, y considerando el artículo 45 de 
la Constitución Española, que establece como uno de los principios rectores de la política 
social y económica el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo, esta ITC establece las 
consideraciones mínimas a tener en cuenta en la redacción del antedicho plan de cierre:

1. Previamente al abandono de la fábrica, y antes del desmontaje y desmantelamiento 
de las instalaciones, se procederá a retirar todas la materias primas, productos terminados e 
intermedios y residuos reglamentados, debiéndose proceder a su destrucción o 
desactivación o a su envío a centro autorizado.

2. Con anterioridad al cierre de la fábrica debe retirarse de su emplazamiento, o ser 
anulada o inutilizada, la maquinaria y los equipos que se empleaban en la fabricación de 
explosivos.

3. Asimismo, antes de dicho cierre, se desconectarán los suministros de energía 
eléctrica, agua y demás servicios auxiliares, de forma tal que no puedan ser reiniciadas las 
labores de producción, salvo permiso expreso al efecto del Delegado del Gobierno 
correspondiente.

4. Con respecto a los materiales residuales no explosivos que pudieran existir en las 
instalaciones a clausurar, tanto los asimilables a residuos sólidos urbanos (RSU) como los 
residuos industriales, el responsable de la clausura del centro de trabajo deberá atenerse a 
lo dispuesto en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y 
demás disposiciones concordantes. Los residuos de carácter tóxico o peligroso deberán ser 
entregados a un gestor autorizado de residuos.

5. Todos los materiales residuales que pudieran dar lugar a emisiones atmosféricas de 
vapores o gases, serán retirados con anterioridad al cierre de la fábrica y gestionados 
conforme a la legislación vigente sobre protección del medio ambiente.

6. Los depósitos, balsas, tuberías y cualquier otro recipiente que contenga vertidos 
líquidos, acumulados durante el período de actividad de la fábrica, deberán ser 
adecuadamente depurados previamente al vertido de su contenido a cauces públicos. Este 
vertido habrá de realizarse manteniendo los límites de sustancias contaminantes 
establecidos en la autorización de vertidos de la fábrica a clausurar establecidos en su día 
por la autoridad competente.

7. De acuerdo con lo prescrito en el artículo 328 de la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 
marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, por se prohíbe muy especialmente el cierre de una fábrica en la que existan depósitos 
o vertederos no autorizados de residuos tóxicos o peligrosos.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 24
Modelos de acta de inspección y de registros

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto definir el formato de las actas de las inspecciones realizadas 

por las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del 
Gobierno, en virtud de lo establecido en los artículos 34 y 83, así como el de los registros de 
movimientos de explosivos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 70 y 122.
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2. Acta de inspección
Las actas de las inspecciones a las fábricas y depósitos de explosivos, realizadas por 

parte de las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno, se ajustarán al modelo establecido en el anexo I de esta ITC.

Las fábricas y depósitos tendrán la obligación de conservar por un período de diez años 
las copias de las actas de las inspecciones en el centro de trabajo, a disposición de las 
Áreas Funcionales de Industria y Energía correspondientes. Estas actas conformarán el 
registro al que se refieren los artículos 34 y 83.

Adicionalmente, las Áreas Funcionales de Industria y Energía llevarán un registro 
general de inspecciones en el que se transcribirán las anotaciones que se efectúen en las 
actas de inspección de las fábricas y depósitos a que se refiere esta ITC.

3. Registros de movimientos en fábricas y depósitos
Los libros-registro de movimientos de explosivos que deberán llevarse en las fábricas y 

depósitos de explosivos de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 70 se 
ajustarán a los modelos establecidos en el anexo II de esta ITC.

Los libros-registro regulados en este apartado se llevarán y cumplimentarán por 
procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos, poniéndolo en conocimiento de la 
Intervención de Armas y Explosivos de la localidad donde esté adscrita la instalación.

Mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, los responsables de los libros-
registro en las fábricas y depósitos de explosivos, tendrán la obligación de presentar 
electrónicamente, estos libros-registro, para su supervisión en la Intervención de Armas y 
Explosivos de la localidad donde esté adscrita la instalación. No obstante, los asientos en los 
libros-registro correspondientes a cada jornada laboral deberán quedar anotados al finalizar 
dicha jornada.

4. Registro de consumo de explosivo en explotaciones y obras
En todas las explotaciones y obras en las que se consuman explosivos deberán llevarse 

un Libro- registro de consumo, en el que se consignarán diariamente las entradas, salidas y 
existencias, así como los datos de identificación del material, del efectivamente consumido y 
del sobrante, y de todo el personal que ha intervenido en el proceso.

El modelo del Libro-registro, que podrá descargarse de la sede electrónica de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, así como su contenido, se ajustará a las 
especificaciones recogidas en el anexo III, y en todo caso podrá llevarse por medios 
electrónicos.

Cada día que se consuman explosivos, los responsables de cada equipo de trabajo o 
voladura que se designen específicamente al efecto, deberán completar y firmar un Acta de 
uso de explosivo con los datos contenidos en el modelo del anexo IV. El acta podrá 
generarse por medios electrónicos.

Las personas encardas de la llevanza del Libro-registro de consumo, así como de las 
Actas de uso de explosivo, serán las indicadas en el artículo 124.

Las designaciones deberán comunicarse a Intervención de Armas y Explosivos de la 
localidad a la que esté adscrita la instalación o explotación, así como al Área Funcional de 
Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

Mensualmente, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes, la explotación u obra 
remitirá por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil de la localidad a la que esté adscrita la instalación o 
explotación, así como al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente, los libros registro de consumo de explosivos y 
actas de uso. Dicha documentación estará en cualquier momento en la explotación u obra, o 
en las oficinas asociadas a la misma, a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado.

La remisión al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente se realizará por vía electrónica a través de la sede electrónica 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
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ANEXO I
Acta de inspecciones de fábricas y depósitos de explosivos
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ANEXO II
Modelo número 1

(Rótulo de la primera página)
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Modelo número 2

(Rótulo de la primera página)
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ANEXO III
LIBRO-REGISTRO DE CONSUMO DE EXPLOSIVOS

NOMBRE DE LA EXPLOTACIÓN ___________________________________________
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ANEXO IV
Acta de uso de explosivo
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ANEXO V
LIBRO-REGISTRO DE FABRICACIÓN EN MEMU Y EN EQUIPOS DE BOMBEO 
DE EMULSIONES, SUSPENSIONES O GELES, A GRANEL Y QUE SENSIBILICEN 

IN SITU
NOMBRE DE LA EXPLOTACIÓN ___________________________________________
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 25
Datos obligatorios de la Autorización del pedido de suministro para la 

utilización de explosivos
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 26
Manifestaciones festivas con uso de armas de avancarga

1. Objeto
El objeto de esta ITC es regular la celebración de manifestaciones festivas con uso de 

armas de avancarga y pólvora negra. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ITC las 
recreaciones históricas.

2. Definiciones
A los efectos de esta ITC, se entenderá por:
2.1 Actos de arcabucería: eventos celebrado en lugares públicos o privados, en el que se 

emplean armas de avancarga haciendo uso de pólvora negra para su disparo. Estos actos 
pueden desarrollarse en número variable a lo largo de uno o varios días.

2.2 Cantimplora: contenedores/dosificadores de pólvora conocidos habitualmente con los 
nombres de «tolvín cantimplora», «cantimplora», «polvorera», etc., utilizados para la carga 
de las armas de avancarga.

2.3 Entidad organizadora: persona física o jurídica que solicita autorización para el 
desarrollo de uno o varios actos de arcabucería, en suelo público o privado, y se encarga de 
organizar la celebración del mismo.

2.4 Participante activo: persona que tomará partido en la celebración de los actos de 
arcabucería portando pólvora o utilizando armas de avancarga autorizadas o armas 
detonadoras.

2.5 Participantes pasivos: personas que acompañan a los participantes activos en el 
lugar o recorrido de los disparos durante la celebración de los actos de arcabucería sin 
portar pólvora o sin utilizar armas de avancarga o armas detonadoras.

2.6 Porteador: participante activo, también denominado cargador, vinculado a un tirador 
o disparador concreto que toma parte en la celebración de los actos de arcabucería y que 
está autorizado por la autoridad competente a adquirir la pólvora distribuida por el 
organizador, así como a portar y custodiar la pólvora con la única finalidad de suministrársela 
al tirador concreto al que está vinculado, no estando autorizado a manipular ni usar la 
pólvora negra con ninguna otra finalidad.

2.7 Porteador-tirador: tirador que toma parte en la celebración de los actos de 
arcabucería y que está autorizado por la autoridad competente a adquirir la pólvora 
suministrada por el organizador, custodiar, portar y usar pólvora negra durante la realización 
de los actos de arcabucería mediante su carga y disparo en armas de avancarga.

2.8 Responsable de los actos de arcabucería: persona o personas designadas por la 
entidad organizadora que actúa en nombre de esta durante la organización y desarrollo de 
los actos de arcabucería, actuando de interlocutor con las autoridades competentes.

2.9 Tirador o disparador: participante activo autorizado por la autoridad competente para 
usar pólvora negra durante la realización de los actos de arcabucería mediante su disparo en 
armas de avancarga.

3. Autorización de los actos de arcabucería
La entidad organizadora interesada en emplear pólvora negra para realizar uno o varios 

actos de arcabucería en el que se emplearán armas de avancarga deberá presentar con al 
menos 30 días de antelación, ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente, una solicitud de autorización de uso de pólvora en los actos de arcabucería 
que incluya, al menos, la siguiente documentación:

3.1 Autorización de la celebración de los actos de arcabucería por parte del 
Ayuntamiento del municipio en el que se prevea realizar, en el caso en que éste no sea el 
propio organizador de los mismos.

3.2 Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad organizadora de 
los actos de arcabucería.

3.3 Datos del responsable/s de los actos de arcabucería.
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3.4 Relación de participantes activos, indicando si son porteadores, porteadores-
tiradores o tiradores o disparadores.

3.5 Justificación documental de que todos los participantes activos han recibido la 
formación específica para la participación en los actos de arcabucería, y reúnen las aptitudes 
necesarias y cumplen los requisitos establecidos en el apartado 4.2 de esta ITC.

3.6 Programa detallado de cada acto de arcabucería, con indicación del lugar y espacio 
de celebración e itinerario en el que se vaya a hacer uso de la pólvora y de las armas de 
avancarga, así como la fecha y horario de realización.

3.7 Consumo de pólvora de cada acto de arcabucería por participante y total, desglosado 
por cada fecha de reparto y fecha de consumo asociada o fechas de consumo asociadas. 
Para ello, se cumplimentará el anexo, en la sede electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, con la relación completa e invariable de participantes, para cada 
fecha de reparto (indicando las fechas y actos de consumo asociadas).

3.8 Justificación de las necesidades de consumo por tirador o porteador-tirador, en 
función de la duración prevista de cada acto, según lo establecido en el apartado 6.1.

3.9 Indicación del proveedor y depósito autorizado de suministro.
3.10 Detalle del lugar, emplazamiento y fechas de reparto y trasvase de pólvora a los 

porteadores y porteadores-tiradores, indicando la persona responsable de la entidad 
organizadora encargada del reparto y trasvase.

3.11 Medidas de prevención y protección para paliar los riesgos asociados con los actos 
de arcabucería y particularmente con la manipulación y uso de pólvora negra y el uso de 
armas de avancarga.

3.12 Propuesta de las medidas de seguridad y emergencia previstas, tanto para los 
participantes activos y pasivos como para los espectadores; así como, en su caso, la 
indumentaria y medidas de protección recomendadas para los participantes.

3.13 Certificación de la entidad organizadora o entidad financiera de la constitución de un 
seguro u otra garantía financiera que cubra los posibles daños a terceros derivados del uso 
de la pólvora y la realización de los actos de arcabucería desde la llegada de la pólvora 
hasta la finalización de los actos de arcabucería, y que deberá cubrir un mínimo de 363.016 
€.

3.14 Medidas a adoptar para gestionar el tratamiento de la pólvora sobrante de los actos 
de arcabucería. Detalle del lugar y emplazamiento para realizar la recogida de la pólvora 
sobrante y persona autorizada de la entidad organizadora encargada de su control.

3.15 Tratamiento de la pólvora sobrante (eliminación según ITC número 12 o devolución 
a un depósito de explosivos autorizado).

3.16 En su caso, depósito de explosivos autorizado que almacenaría temporalmente la 
pólvora negra, antes, durante o después de la celebración de los actos hasta la eliminación o 
devolución del material sobrante, así como el procedimiento a seguir para su utilización.

3.17 En su caso, copia de la autorización como consumidor habitual de pólvora negra, de 
conformidad con lo establecido en este reglamento.

La solicitud y la documentación asociada mencionada en este apartado, se presentarán 
por vía electrónica a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas. El plazo de presentación de estas solicitudes, fijado con carácter 
general en al menos treinta días de antelación, podrá ser modificado previa instrucción de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

La Delegación o Subdelegación del Gobierno, previo informe del Área Funcional de 
Industria y Energía e Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que por 
demarcación corresponda, sin perjuicio de otras autorizaciones que procedan de las 
Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales, procederá a la autorización o 
denegación de los actos.

En la resolución de autorización se incluirá al menos la relación de personas autorizadas 
para portar y disparar pólvora; la cantidad de pólvora que están autorizadas para consumir y 
adquirir en los actos de arcabucería; el lugar y espacio de celebración e itinerario en el que 
se vaya a hacer uso de la pólvora y de las armas de avancarga, la fecha y el horario de 
realización de cada acto; el proveedor y depósito autorizado de suministro; y el lugar, 
emplazamiento y fechas de reparto de pólvora a los porteadores y porteadores-tiradores, con 
indicación de la persona responsable de la entidad organizadora encargada del reparto y 
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trasvase y, en su caso, medidas de seguridad u otras condiciones de distribución, 
almacenamiento, tenencia y uso.

En el caso de celebrarse varios actos de arcabucería en número variable a lo largo de 
uno o varios días, en el marco de la misma festividad, y organizados por la misma entidad 
organizadora, podrá realizarse una solicitud conjunta de todos los actos.

Del mismo modo, en el caso de actos que se desarrollen en distintas fechas durante un 
mismo año en una misma población y por una misma entidad organizadora, ésta podrá 
realizar la solicitud conjunta anual para la realización de todos los actos.

4. Requisitos de los actos de arcabucería
4.1 Requisitos generales.
Únicamente podrán disparar y portar pólvora en los actos de arcabucería aquellas 

personas que estén autorizadas por la Delegación o Subdelegación del Gobierno.
El Ayuntamiento será el responsable de la custodia de la documentación acreditativa de 

la cobertura de la responsabilidad civil suscrita por la entidad organizadora de los actos de 
arcabucería, así como de la salvaguardia de las medidas de seguridad y organización que 
tenga atribuidas en el ámbito de sus competencias.

El Ayuntamiento, bien con sus propios medios o con la colaboración de la entidad 
organizadora de los actos, deberá adoptar las medidas necesarias para informar 
debidamente de las condiciones del espectáculo y de las medidas de protección 
recomendables a los espectadores asistentes y adoptará medidas para que conozcan los 
riesgos principales a los que pueden estar expuestos.

El Ayuntamiento dará difusión de la celebración de los actos para conocimiento público, 
así como del lugar e itinerario y del horario de realización de cada acto.

El Ayuntamiento velará por el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
establecidos para cada acto, y realizará, bien con sus propios medios o con la colaboración 
de la entidad organizadora del acto, las tareas necesarias para la limpieza inmediata del 
itinerario o el lugar de celebración del acto.

El Ayuntamiento, bien con sus propios medios o con la colaboración de la entidad 
organizadora de los actos, dispondrá de los medios sanitarios necesarios que garanticen una 
atención sanitaria inmediata en caso de accidente (ambulancia y equipo médico).

La entidad organizadora designará a la persona responsable o las personas 
responsables de los actos de arcabucería, y del reparto, trasvase y devolución de pólvora, 
que velarán por el cumplimiento de los requisitos establecidos.

Finalizados los actos de arcabucería, se procederá a la retirada de la pólvora sobrante 
para su devolución o eliminación, de acuerdo con lo establecido en esta ITC.

4.2 Requisitos particulares para participantes activos.
Los participantes activos deberán ser mayores de edad, haber recibido la formación 

adecuada, según lo especificado en el apartado 5, y estar en posesión de un certificado de 
aptitudes psicofísicas expedido por un centro oficial, equivalente al necesario para la 
obtención de la licencia de armas; dicho certificado puede ser sustituido por la posesión de 
una licencia de armas en vigor.

En caso de que el participante activo vaya a actuar como tirador o disparador deberá:
– Cumplir con los requisitos exigidos por el Reglamento de Armas para la adquisición, 

tenencia y uso de las armas de avancarga (armas de categoría 6ª.4).
– Estar en posesión de la autorización especial de armas de avancarga en vigor, que 

contempla el Reglamento de Armas.
– Si es el titular del arma que utilizará, deberá disponer y presentar a la entidad 

organizadora la documentación justificante del cumplimiento de los requisitos aplicables a las 
armas de avancarga empleadas, según lo dispuesto en el apartado 4.3 de esta ITC.

– Si no es el titular del arma que utilizará, deberá disponer y presentar a la entidad 
organizadora la documentación referida en el punto anterior, junto con un documento de 
cesión temporal de armas o documento de alquiler válido, según lo dispuesto en el 
Reglamento de Armas.
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En todo caso, la Guardia Civil podrá comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
anteriores.

4.3 Requisitos aplicables a las armas de avancarga empleadas.
Las armas de avancarga a utilizar deberán cumplir con lo establecido en el Reglamento 

de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero.
Las armas de avancarga que se usen en los actos de arcabucería requerirán un 

certificado extendido por el Banco Oficial de Pruebas por cada arma, que garantice que la 
misma reúne suficientes condiciones de seguridad para su uso en los actos.

Las armas de avancarga solo se podrán portar, exhibir y usar con motivo de los actos de 
arcabucería autorizados y durante los mismos.

Las armas de avancarga deberán estar en buenas condiciones para su disparo, siendo 
responsabilidad del propietario la comprobación del estado y correcto funcionamiento, así 
como el correcto mantenimiento de las mismas, que podrá ser subcontratado a empresas 
especializadas.

En el caso de cesión de armas de avancarga esta responsabilidad recae sobre el titular 
de la guía de pertenencia o en su defecto sobre el propietario del arma.

4.4 Requisitos de las cantimploras.
Las características de las cantimploras que se usarán en los actos de arcabucería serán:
– Depósito interior para la pólvora negra, quedando prohibida la utilización de 

cantimploras metálicas.
– Tapa o solapa lateral para la apertura/cierre del depósito interior de pólvora, dotada de 

cierre o dispositivo de seguridad que prevenga su apertura accidental y con un ajuste tal que 
evite cualquier pérdida o derrame de pólvora.

– Dispositivo dosificador/carga inferior con cierre automático que asegure la 
estanqueidad y evite derrames no deseados al extraer el dosificador, quedando prohibida la 
utilización de elementos que puedan provocar chispas.

– Dosificador de pólvora extraíble y regulable para carga del arma, con una dosificación 
máxima de 18 g de pólvora.

– Depósito portapistones con tapa, independiente del depósito interior.
– Las cantimploras dispondrán de tapa antichispas de seguridad que protegerá en todo 

momento la dosis de pólvora que se extrae de la cantimplora mientras se está realizando la 
operación de carga del arma.

– No podrán utilizarse cantimploras que hayan sufrido alguna modificación en su diseño 
original que pueda comprometer el funcionamiento y la seguridad.

Será responsabilidad del propietario la comprobación de la existencia y correcto 
funcionamiento de los elementos de seguridad de la cantimplora, así como el correcto 
mantenimiento de los mismos.

En el caso de cantimploras alquiladas, la responsabilidad sobre la comprobación de la 
existencia y correcto funcionamiento de los elementos de seguridad recae sobre la empresa 
que ofrece el alquiler de las mismas.

Únicamente podrá portarse una cantimplora por participante activo (porteador y 
porteador-disparador). Una vez cargadas de pólvora, las cantimploras quedarán precintadas, 
de forma que se evidencie cualquier violación del precinto, y no se podrán abrir.

La entidad organizadora será responsable de que las cantimploras que se usan en los 
actos de arcabucería cumplen con lo dispuesto en esta apartado.

5. Formación mínima para participantes activos
5.1 Organización y autorización de la acción formativa.
De acuerdo con lo previsto en esta ITC, el Ayuntamiento, bien con sus propios medios o 

con la colaboración de la entidad organizadora de los actos, organizará la impartición de la 
formación correspondiente a los participantes activos. Para ello deberá disponer de los 
medios adecuados, tanto materiales como humanos, pudiendo ser propios o ajenos, 
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asegurándose oportunamente de la eficacia de unos u otros para la consecución de los 
objetivos marcados.

El Ayuntamiento comunicará al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, con una antelación mínima de 30 días, la siguiente información 
referente a la acción formativa:

– Datos identificativos de la entidad organizadora de la acción formativa con indicación, 
si es el caso, de los datos de la asociación festera que realizará la acción formativa.

– Datos identificativos de los formadores que impartirán la acción formativa, con 
indicación de conocimientos, formación o experiencia que avalen su idoneidad para impartir 
la formación.

– Fecha y lugares previstos para la impartición de la acción formativa
– Programa formativo y duración, de conformidad con el apartado 5.3 de esta ITC.
El Ayuntamiento será el responsable de la realización de la acción formativa, de la 

comprobación de la eficacia de la misma, del cumplimiento con el programa establecido y de 
cualquier condicionante indicado en su caso por el Área Funcional de Industria y Energía.

5.2 Registro de actividad formativa.
Una vez se haya justificado documentalmente el seguimiento y superación de la acción 

formativa, el Ayuntamiento expedirá certificado de la formación recibida como participante 
activo en los actos de arcabucería.

El Ayuntamiento elaborará y mantendrá actualizado un listado de participantes, 
incluyendo DNI o NIE, que hayan recibido y superado la formación, junto con la 
documentación asociada a la acción formativa.

El Ayuntamiento será la responsable de salvaguardar los certificados que justifiquen la 
impartición de esta formación.

5.3 Contenido mínimo de la formación.
La formación para los participantes activos consistirá en un curso teórico de formación, 

que tendrá una duración mínima de 5 horas, e incluirá el siguiente programa formativo 
mínimo:

1. Características de los elementos empleados en los actos de arcabucería.
– Características generales de la pólvora negra.
– Características de las cantimploras.
– Funcionamiento de las armas de avancarga de uso permitido en el acto.
– Correcta utilización de pólvora negra, cantimploras y armas de avancarga.
– Riesgos derivados de la manipulación y utilización de pólvora negra y armas de 

avancarga.
– Medidas de seguridad de la pólvora en el domicilio.
– Condiciones de adquisición, alquiler, cesión, tenencia y uso de armas de avancarga.
2. Acto de arcabucería: desarrollo y medidas de seguridad.
– Delimitación de la ubicación o itinerarios de disparo
– Inicio y fin de los actos de arcabucería.
– Normas organizativas específicas.
– Medidas de seguridad establecidas para el desarrollo de los actos.
– Fallos e incidencias habituales durante el disparo y procedimiento de actuación ante 

ellos.
– Medidas de prevención específicas y uso de Equipos de Protección Individual durante 

la celebración de los actos.
– Procedimientos de actuación en caso de accidente.
3. Procedimientos de adquisición, recepción, trasvase, almacenamiento, manipulación, 

eliminación y devolución de pólvora negra.
4. Infracciones y régimen sancionador.
5.4 Validez de la certificación.
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La certificación expedida por el Ayuntamiento mantendrá su vigencia siempre y cuando 
no se modifiquen las condiciones y requisitos aplicables a la realización de los actos de 
arcabucería.

Esta certificación se considerará válida para la realización de actos de arcabucería 
realizados por otras entidades organizadoras siempre y cuando se mantengan las 
características de los mismos y sea aceptada como válida por otros Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos podrán emitir esta certificación a aquellas personas que sin haber 
realizado la formación descrita en el apartado 5.3 acrediten una experiencia de al menos dos 
años en la participación de actos de arcabucería.

6. Adquisición, transporte, distribución, almacenamiento, manipulación y devolución de 
pólvora negra

6.1 Adquisición de pólvora negra. Límites de suministro.
En el caso de adquisición de pólvora negra para la realización de los actos de 

arcabucería destinada a participantes activos, la entidad organizadora, una vez obtenida la 
autorización de los actos por parte de la Delegación o Subdelegación del Gobierno, con la 
relación de participantes activos autorizada, presentará ante el Área Funcional de Industria y 
Energía una solicitud de autorización o pedido de suministro de los actos con utilización de 
pólvora negra de arcabucería actuando como consumidor eventual de explosivos autorizado, 
de conformidad con lo dispuesto en este reglamento.

En dicha solicitud, la entidad organizadora deberá justificar la cantidad total de pólvora 
que solicita en función de la duración prevista de los actos y tipos de armas de avancarga a 
utilizar.

En el caso de que la entidad organizadora ya sea consumidor habitual de explosivos solo 
tendría que solicitar el pedido de suministro.

La pólvora deberá ser adquirida de una fábrica o depósito de explosivos autorizado.
Como norma general, la cantidad máxima de pólvora adquirida para cada acto será de 1 

kg por porteador o porteador-tirador. No obstante, cuando la duración del acto lo requiera, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno podrá autorizar un consumo de hasta un máximo de 
2 kg de pólvora por porteador o porteador-tirador.

El consumo de pólvora en cada acto de arcabucería por parte de un tirador o porteador-
tirador se corresponderá con la autorización de consumo concreta para ese acto y estará 
formada por:

a) Pólvora adquirida u almacenada a título individual por el porteador o porteador-tirador 
directamente a distribuidores autorizados. En este caso, la cantidad máxima de consumo 
será de 1 kg de pólvora, y deberá ser contabilizada como parte de la pólvora consumida en 
el acto de arcabucería.

b) Pólvora distribuida por el organizador a los porteadores asociados al tirador en 
concreto (máximo 2 kg/porteador).

c) Pólvora distribuida por el organizador al porteador-tirador (máximo 2 kg/ porteador-
tirador).

Los poseedores de autorización especial de armas de avancarga en vigor, autorizados 
como porteadores-tiradores para un acto de arcabucería, podrán adquirir directamente de 
distribuidores autorizados (depósitos o armerías) un máximo de 1 kg de pólvora negra de 
arcabucería, siendo responsables de la custodia y correcto almacenamiento de la misma en 
el interior de los envases originales y en sus domicilios particulares o lugares habilitados 
hasta la finalización del acto de arcabucería, según lo establecido en esta ITC. La carga de 
las cantimploras de pólvora nunca se realizará en la vía pública. Esta pólvora podrá ser 
empleada en el acto de arcabucería siempre y cuando se contabilice como parte del 
consumo de la pólvora autorizada para el acto, siendo descontada del total que puede 
distribuirse al porteador-tirador en función del consumo autorizado.

En el caso de celebrarse varios actos de arcabucería en número variable a lo largo de 
uno o varios días, en el marco de la misma festividad, se procederá según lo establecido en 
el apartado 6.3.

6.2 Transporte industrial de pólvora.
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El transporte de pólvora desde la fábrica o depósito comercial autorizado hasta el lugar 
de reparto se realizará en vehículos debidamente autorizados para el transporte de 
explosivos, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente aplicable y, en 
particular, con el título IX.

6.3 Distribución o reparto y trasvase de pólvora a la cantimplora de los participantes 
activos.

Las personas responsables de cada reparto de la entidad organizadora comprobarán 
antes de entregar la pólvora que los participantes activos cumplen con los requisitos 
establecidos en el apartado 4.2 de esta ITC, atendiendo a si se trata de porteador o 
porteador-tirador, así como que están incluidos en los listados de participantes activos 
finalmente autorizados.

La comprobación del cumplimiento de requisitos podrá realizarse tanto durante la 
entrega de la pólvora como con anterioridad a la misma, para agilizar el reparto y evitar 
aglomeraciones.

Asimismo, la entidad organizadora será responsable de que las cantimploras que se 
usan en los actos de arcabucería cumplen con los requisitos exigidos en el apartado 4.4 de 
esta ITC, para lo cual podrá apoyarse en los fabricantes de estos equipos.

Previamente al reparto en el día concreto autorizado el organizador pondrá a disposición 
de las personas responsables del mismo un listado con los nombres de las personas 
autorizadas para la recogida de pólvora, con indicación de su condición de porteador o 
porteador-tirador y la cantidad máxima que están autorizados a recoger. Igualmente 
facilitarán el citado listado a la Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le 
corresponda.

Desde la llegada de la pólvora al emplazamiento en el que se realiza su distribución o 
reparto y trasvase a las cantimploras, la pólvora deberá estar permanentemente vigilada por 
la entidad organizadora, con un servicio de vigilancia de explosivos o Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad dependientes de la entidad organizadora teniendo cuenta el informe previo 
emitido al respecto por la Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le 
corresponda.

Cada reparto de pólvora se realizará el mismo día de la llegada de la pólvora, fuera de 
casco urbano, en lugar alejado de zonas habitadas o en vías no concurridas, en el día y 
horario que establezca la entidad organizadora. Se cumplirán las distancias al entorno 
establecidas en la ITC número 9 considerando una división de riesgo 1.1, siendo la cantidad 
Q referenciada en las fórmulas indicadas en dicha ITC, la cantidad neta máxima de pólvora 
negra que lleve el vehículo de suministro.

La cantidad máxima que puede ser entregada y que en cualquier momento pueda estar 
en posesión de un participante activo será de 2 kg por acto, evitándose almacenamientos 
incontrolados. En el caso que no fuera posible realizar el reparto y trasvase el mismo día de 
la llegada, la pólvora se almacenará en un depósito debidamente autorizado según lo 
establecido en este reglamento o en el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

En el lugar de reparto estará prohibido fumar y se evitará la presencia de cualquier 
posible fuente de iniciación (llamas desnudas, elementos incandescentes, instalaciones 
eléctricas, superficies calientes, etc.), y se habilitará, al menos, un extintor de incendios.

Cada reparto se realizará en presencia de un vigilante de explosivos para la protección 
de la pólvora y se limitará el acceso a la zona inmediata de reparto a las personas que 
supervisen o participen en la distribución y a los participantes activos que tengan que realizar 
la recogida, evitando aglomeraciones. El reparto de la pólvora englobará el trasvase de la 
pólvora a la cantimplora, que una vez cargada quedará precintada. Cada reparto de pólvora 
podrá estar supervisado por la Guardia Civil.

Para la recogida de pólvora los participantes activos se identificarán mediante DNI o NIE 
u otro documento oficial que acredite su identidad. En el caso de que la comprobación de 
cumplimiento de requisitos se realice durante la entrega, los participantes activos deberán 
presentar su DNI o NIE u otro documento oficial que acredite su identidad y la 
documentación requerida en el apartado 4.2 atendiendo a su condición de tirador, porteador 
o porteador-tirador.

En caso de no repartirse la totalidad de la pólvora, ésta deberá ser devuelta al proveedor.
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El trasvase de la pólvora a la cantimplora se realizará en los lugares que se destinen, 
dentro de la zona del reparto de pólvora, con las suficientes garantías para su manipulación. 
Una vez introducida la pólvora en el interior de la cantimplora, bien por trasvase de la misma 
o por introducción del bidón original, la tapa o solapa lateral quedará precintada hasta la 
finalización de los actos de arcabucería, y los envases vacíos que contenían el kilogramo de 
pólvora se depositarán para su tratamiento medioambiental.

El trasvase de la pólvora entre el recipiente original a la cantimplora, se realizará bajo la 
responsabilidad de la entidad organizadora en el lugar del reparto, extremando las medidas 
de seguridad, y teniendo en cuenta las siguientes pautas:

– Realizar el trasvase en un lugar seco, al resguardo de corrientes de aire y alejado de 
cualquier posible fuente de iniciación ignición (llamas desnudas, elementos incandescentes, 
instalaciones eléctricas, superficies calientes, etc.).

– Ubicar el recipiente de destino sobre una superficie limpia y lisa, por ejemplo, una 
pieza de papel u otro material similar, que permita la posterior recogida de cualquier derrame 
de pólvora (evitar el uso de superficies plásticas por el riesgo derivado de la generación de 
electricidad estática).

– Una vez abierto el envase receptor, verter lentamente la pólvora desde el envase de 
origen a su interior.

– En caso de derrame de pólvora recogerla extremando las precauciones e introducirla 
en el envase receptor.

– Terminado el trasvase cerrar el envase receptor de modo que quede asegurado. 
Asimismo, se precintará la tapa o solapa lateral.

– Finalizada la operación, limpiar las posibles superficies contaminadas con pólvora con 
un trapo o bayeta húmeda y enjuagarla con abundante agua para la inertización de cualquier 
resto de pólvora.

Para realizar todas las operaciones indicadas en este apartado, la entidad organizadora 
podrá designar el número de personas que considere oportunas, para agilizarlas en la 
medida de lo posible.

En caso de que se requiera más cantidad de pólvora debido a que haya más de un acto 
de arcabucería en el marco de la misma festividad, que requiera en total una cantidad 
superior a 2 kg, se actuará de la siguiente forma:

a) Se realizará el trasvase de pólvora para cada participante activo (porteador o 
porteador-tirador) para la totalidad de los actos de arcabucería a celebrar en la festividad 
asociados a cada fecha de reparto.

b) Realizado el trasvase a las cantimploras necesarias, la entidad organizadora 
únicamente podrá entregar a cada participante activo el número de cantimploras equivalente 
a 2 kg de pólvora como máximo, para su almacenamiento y custodia en domicilio particular.

c) Para el resto de cantimploras precintadas, la entidad organizadora será responsable 
de su almacenamiento en un depósito autorizado de conformidad con lo establecido en este 
reglamento o el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

d) Estas cantimploras no repartidas, únicamente podrán ser entregadas por parte de la 
entidad organizadora a los participantes activos en fecha de reparto posterior, una vez 
finalizados los actos de arcabucería previos asociados a la última fecha de reparto, de forma 
que la cantidad máxima de pólvora en posesión de cada participante activo para su 
almacenamiento y custodia sea de 2 kg.

6.4 Transporte y almacenamiento de pólvora por participantes activos.
Los participantes activos podrán transportar conjuntamente en vehículos particulares 

hasta un máximo de 4 kg de pólvora negra por vehículo.
Los participantes activos podrán almacenar, en los domicilios particulares y dentro de las 

cantimploras precintadas, un máximo de 2 kg para cada porteador o porteador-tirador por 
acto, durante un periodo máximo de 96 horas desde el inicio del reparto de pólvora hasta el 
inicio del último acto de arcabucería asociado a cada reparto.

Excepcionalmente, previo informe favorable de la Intervención de Armas y Explosivos de 
la Comandancia de la Guardia Civil que por demarcación corresponda, en aquellas 
poblaciones en las que el trasvase y reparto se tenga que realizar con uno o varios días de 
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antelación a los actos de arcabucería, por así exigirlo la reglamentación del transporte de 
explosivos, el cómputo de 96 horas se podrá iniciar en el día y hora del comienzo del primer 
acto de arcabucería.

La cantidad máxima de pólvora que podrá almacenarse temporalmente en un único 
domicilio no será superior a los 4 kg.

Durante el transporte se separará físicamente la pólvora de los pistones (fulminantes) 
ubicándolos siempre que sea posible en habitáculos distintos del vehículo o en partes 
distintas del mismo habitáculo. El transporte se realizará directamente del lugar de recogida/
reparto al domicilio particular o depósito autorizado donde podrá ser almacenada hasta su 
utilización en los actos de arcabucería. En este trayecto queda terminantemente prohibido, 
salvo causa mayor, realizar cualquier tipo de parada o estacionamiento con el vehículo 
cargado.

Durante el transporte y almacenamiento la pólvora se mantendrá en las cantimploras 
precintadas.

El almacenamiento de las cantimploras precintadas en domicilios particulares se podrá 
prolongar hasta la realización de los actos de arcabucería para los que hayan sido 
autorizadas, para su uso exclusivo en el disparo de armas de avancarga autorizado.

Por su parte, los poseedores de autorización especial de armas de avancarga en vigor, 
autorizados como tiradores para un acto de arcabucería, que hayan adquirido directamente 
de distribuidores autorizados (depósitos o armerías) un máximo de 1 kg de pólvora negra de 
arcabucería, almacenarán la pólvora según lo establecido en el Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería. En este caso, el trasvase de dicha pólvora a la cantimplora se 
hará bajo su responsabilidad, y nunca en la vía pública, debiendo obtener el precinto 
pertinente para su cantimplora.

En el almacenamiento de las cantimploras precintadas y pistones (fulminantes) en 
domicilios particulares, se tendrán en cuenta los siguientes requisitos mínimos de seguridad:

– Las cantimploras estarán en todo caso precintadas. Queda prohibido realizar cualquier 
tipo de manipulación o modificación de las cantimploras, precintos, así como de la pólvora.

– Las cantimploras y los pistones se guardarán por separado en armarios o 
compartimentos provistos de cerradura e independientes, alejados de cualquier posible 
fuente de calor, ignición o elemento combustible (llamas desnudas, elementos 
incandescentes, instalaciones eléctricas, superficies calientes, etc.).

– En el interior de los armarios o compartimentos donde se depositen las cantimploras y 
pistones, queda prohibido almacenar cualquier otro producto.

– Las cantimploras y los pistones deben estar en todo momento alejadas del alcance de 
los niños.

– Deben evitarse aquellas acciones que den lugar a situaciones peligrosas, como 
aumentos de temperatura, rozamientos o choques sobre las cantimploras y pistones.

– Queda expresamente prohibido fumar y llevar cualquier aparato susceptible de 
constituir una fuente de ignición, en presencia de las cantimploras y pistones.

– Las cantimploras y pistones se mantendrán a temperatura ambiente.
6.5 Operaciones de manipulación de pólvora.
Las únicas operaciones en las que se permite a los participantes activos manipular la 

pólvora negra serán durante la operación de dosificación/carga de pólvora desde la 
cantimplora al arma de avancarga. Queda prohibida la retirada del precinto hasta la entrega 
de la pólvora sobrante, en su caso, que se realizará según lo dispuesto en el apartado 6.6.

Al realizar cualquier operación de manipulación de pólvora está totalmente prohibido 
fumar o manipular dispositivos que produzcan llama desnuda, brasa o puedan generar 
cualquier tipo de fuente de ignición, salvo que esto sea parte del procedimiento seguro de 
disparo del arma de avancarga.

La dosificación/carga de pólvora en las armas de avancarga únicamente se realizará 
empleando las cantimploras descritas en el apartado 4.4 de esta ITC.

6.6 Sobrante y devolución de pólvora negra.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1250 –



La pólvora negra sobrante de los actos de arcabucería asociados a cada reparto deberá 
ser devuelta al proveedor o eliminada según lo establecido en la ITC número 12, antes de 
iniciar un nuevo reparto de pólvora.

La devolución de pólvora negra se realizará a través de un responsable de la entidad 
organizadora asignado a tal efecto, que se encargará de organizar y controlar los envases 
originales y el trasvase de pólvora desde la cantimplora hasta los recipientes u embalajes 
homologados para su transporte. Esta persona deberá registrar a los participantes activos 
(nombre y DNI o NIE) que vayan a devolver el material sobrante, así como su cantidad y 
número de etiqueta de la cantimplora.

7. Trazabilidad
En el caso de cantimploras no identificadas por el propio fabricante, y con el fin de 

garantizar la trazabilidad de la pólvora hasta su consumidor final, la entidad organizadora, 
previamente a cada reparto de la pólvora, identificará cada una de ellas numéricamente 
mediante etiquetas legibles e indelebles, que se mantendrán en la cantimplora hasta la 
finalización de los actos de arcabucería.

En la entrega de pólvora negra la persona responsable del reparto asignada por la 
entidad organizadora deberá registrar la identificación única de la pólvora (embalaje o 
envase original del fabricante) que será trasvasada a la cantimplora de cada participante, 
identificado mediante su D.N.I. o NIE, así como el número que figura en la etiqueta de dicha 
cantimplora. Terminada la operación de trasvase a las cantimploras de la pólvora y reparto, 
la persona responsable del reparto elaborará un acta indicando la cantidad de pólvora 
repartida, el número de cantimploras y cantidad de pólvora almacenada en un depósito 
autorizado en su caso, y la cantidad de pólvora devuelta al proveedor en su caso.

En los casos en que una misma cantimplora pueda servir para dos porteadores-tiradores 
cuando uno dispare solo por la mañana y el otro solo por la tarde, se señalarán los DNI o 
NIE de ambos asociados al número que figura en la etiqueta de dicha cantimplora, 
imputándose al primer porteador-tirador la totalidad de la pólvora a suministrar y consumir.

Esta acta o actas (en caso de varios repartos), junto con el registro de identificación 
única de la pólvora entregada a cada participante y el número que figura en la etiqueta de 
cada cantimplora, será comunicada a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil que por demarcación le corresponda.

8. Celebración de los actos de arcabucería
Previamente a la realización de los actos de arcabucería:
– La entidad organizadora adoptará las medidas organizativas necesarias para asegurar 

que se cumplen las medidas de seguridad establecidas para que la distribución de pólvora y 
la realización de los actos de arcabucería se desarrolle en condiciones seguras, cumpliendo 
los requisitos establecidos en esta ITC y en cualquier prescripción incluida en las 
autorizaciones.

– La entidad organizadora establecerá el modo en el que se identificarán los distintos 
participantes autorizados, así como las personas designadas para el control de los actos de 
arcabucería.

– La entidad organizadora comprobará que están disponibles los medios sanitarios 
(ambulancia y equipo médico) necesarios para garantizar una atención inmediata en caso de 
accidente.

– La entidad organizadora comprobará que se han adoptado las medidas de seguridad 
establecidas, comprobando los accesos y la situación de los espectadores.

– Los participantes activos serán responsables de la correcta custodia, almacenamiento 
de la cantimplora, así como de asegurar que la misma esté precintada y conserve la etiqueta 
hasta el final de los actos.

– Los participantes activos tienen prohibido acceder a locales públicos con los elementos 
de disparo (pólvora, armas o cantimploras cargadas), así como su abandono en la vía 
pública.

Durante la realización de los actos de arcabucería:
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– Los participantes activos tienen prohibido disparar fuera del itinerario o los lugares de 
disparo autorizados o fuera de los horarios establecidos.

– Será responsabilidad de cada participante activo extremar las precauciones y hacer un 
uso correcto de la pólvora y de las armas de avancarga, respetando en todo momento las 
normas establecidas por la entidad organizadora y las autoridades competentes y las 
indicaciones del personal designado para el control de los actos de arcabucería.

– Como norma general estará prohibido disparar al suelo, salvo que se adopten medidas 
de seguridad particulares y se incluya expresamente esta posibilidad, y sus condicionantes, 
en la autorización de los actos de arcabucería.

– Los participantes activos solamente podrán portar una cantimplora de pólvora, que 
deberá estar precintada y numerada.

– La cantimplora no podrá abrirse hasta la finalización de los actos, y se mantendrá 
precintada hasta la entrega del material sobrante.

– Una vez efectuada la carga del arma no se retacará y se evitarán golpes en la culata 
contra el suelo.

– Nunca se dirigirá ni se disparará el arma hacia el público.
A la finalización de los actos de arcabucería:
– Los participantes activos devolverán la cantidad sobrante de pólvora, según lo 

establecido en esta ITC, salvo, en su caso, para aquellos titulares de autorización especial 
de armas de avancarga autorizados para almacenar hasta 1 kg de pólvora de conformidad 
con el Reglamento de Armas.

– La entidad organizadora comprobará que el Ayuntamiento realiza la limpieza inmediata 
de los itinerarios de explosivo susceptible de arder, deflagrar o detonar.
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ANEXO
Consumo de pólvora en los Actos de Arcabucería por fecha de reparto

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 27
Modelo de Declaración UE de Conformidad

Declaración UE de Conformidad (n.º xxxx) (1)
1. N.º ............ (producto, tipo, lote o número de serie; identificación del producto que 

permita la trazabilidad).
2. Nombre y dirección del fabricante, y en su caso, de su representante autorizado:
3. Esta declaración de conformidad se expide bajo la exclusiva responsabilidad del 

fabricante.
4. Objeto de la declaración (declarar el cumplimiento de los requisitos esenciales de 

seguridad establecidos en la Directiva 2014/28/UE):
5. El objeto de la declaración escrita anteriormente es conforme con la legislación de 

armonización pertinente de la Unión Europea:
6. Referencias a las normas armonizadas pertinentes utilizadas, o referencias a las otras 

especificaciones técnica respecto a las cuales se declara la conformidad:
7. El organismo notificado .................... (nombre, número) ... ha efectuado ... (descripción 

de la intervención) ... y expide el certificado ...
8. Información adicional:
Firmado en nombre de:
(Lugar y fecha de expedición):
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(Nombre, cargo) (firma):

(1) El fabricante podrá asignar con carácter optativo un número a la declaración de conformidad.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 28
Homologación de polvorines

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer las condiciones técnicas mínimas que deben cumplir 

los polvorines auxiliares de distribución y los polvorines transportables, para su 
homologación, en virtud de lo establecido en los artículos 95 y 96 respectivamente.

2. Certificación y homologación
Previamente a su utilización, los polvorines auxiliares de distribución y los polvorines 

transportables previstos en los artículos 95 y 96 respectivamente, requieren ser 
homologados por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos.

A su vez, para su homologación es necesario disponer previamente de un Certificado de 
Tipo para dar conformidad a los requisitos de aplicación establecidos en los apartados 3 y 4 
en función de si se trata de un polvorín auxiliar o un polvorín transportable respectivamente, 
emitido por un Laboratorio Oficial Acreditado, figura establecida en la ITC 12.0.01 del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 
863/1985, de 2 de abril.

El fabricante del polvorín debe solicitar la correspondiente homologación a la Dirección 
General de Política Energética y Minas, acompañada de la siguiente información:

b) Nombre del fabricante, con los datos de su identificación industrial.
c) Identificación de la fábrica o taller donde se fabrica el producto.
d) Denominación del producto.
e) Memoria descriptiva del polvorín.
f) Certificado de Tipo emitido por un Laboratorio Oficial Acreditado.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital.

3. Requisitos aplicables a los polvorines auxiliares
1. Los polvorines auxiliares de distribución deben presentar un grado de resistencia VII 

de acuerdo a lo establecido en la norma UNE-EN 1143-1, con las restricciones especificadas 
en este apartado.

2. Los polvorines serán considerados como cajas fuertes empotrables, que corresponden 
a cajas fuertes cuya protección contra el robo depende en parte de los materiales 
incorporados en ella, o añadidos durante su instalación.

3. Deberán disponer de dos cerraduras de seguridad de clase B, conforme a la UNE-EN 
1300.

3.1 Documentación técnica.
La documentación o memoria técnica debe contener, como mínimo, la siguiente 

información:
a) La fecha de fabricación y el nombre del fabricante o del solicitante del ensayo deberán 

fabricar en todas las páginas.
b) Declaración del tipo de producto: Polvorín auxiliar de distribución.
c) Peso, dimensiones interiores y exteriores, y tolerancias de fabricación de las 

dimensiones.
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d) Cantidad, disposición y características de las cerraduras, mecanismos de cierre y 
mecanismos de rebloqueo.

e) Cantidad, tipo y emplazamiento de los pestillos.
f) Emplazamiento y diseño de las áreas específicas dotadas con material de protección 

especial.
g) Detalles de montaje o fijación o anclaje de todos los elementos relevantes para la 

seguridad física: por ejemplo, construcción y posición de juntas y uniones, los medios de 
unión del marco o puerta a las paredes.

h) Marcado, posición y dimensiones de cualquier orificio que pase a través del material 
de protección con un plano detallado de áreas de protección específica.

i) Lista de todas las cerraduras que pueden instalarse, especificando el fabricante y 
modelo.

j) Certificado de las cerraduras, conforme a la norma UNE-EN 1300.
k) Planos de detalle de la probeta de ensayo:
i. Probeta de ensayo.
ii. Cortes transversales.
iii. Detalle de puerta, disposición de cerraduras, mecanismos de cierre y rebloqueo.
iv. Tipo y emplazamiento de los pestillos.
v. Orificios existentes.
vi. Anclajes.
vii. Disposición y especificaciones de materiales de fabricación.
l) Especificaciones de materiales de fabricación.
m) Detalles de cualquier material o mecanismos utilizados para generar gas, humos, 

hollín, etc., en caso de ataque físico o que pudiera producir sustancias nocivas durante el 
ensayo.

n) Indicaciones de naturaleza y posición de cualquier cable o posibilidades de paso de 
sistemas de detección o alarma.

o) Método de encofrado para garantizar, como mínimo, el grado de resistencia VII 
requerido, indicando al menos:

i. Proporción de la caja encofrada.
ii. Tamaño mínimo y espesor del encofrado.
iii. Calidad mínima del material encofrado.
iv. Clases y porcentaje de elementos añadidos, cemento y cualquier otro componente.
v. Consistencia de la masa recién preparada.
vi. Resistencia a la compresión de la probeta pasados 28 días.
vii. Cualquier refuerzo incluido dentro de la masa de encofrado.
p) Instrucciones para la instalación.
q) Cualquier otra documentación exigida por el laboratorio de ensayos.
3.2 Probeta de ensayo.
La probeta de ensayo debe ser un polvorín constituido por una caja fuerte empotrable, 

recubierta en todas sus caras, excepto en la frontal por la estructura de hormigón mínima y 
necesaria para garantizar el grado de resistencia requerido.

Dispondrá además de todos los orificios especificados en la documentación o memoria 
técnica.

3.3 Ensayo de ataque con herramienta.
Para determinar si la probeta de ensayo alcanza como mínimo el grado de resistencia 

requerido, se llevarán a cabo los ensayos de ataque con herramienta de acuerdo a lo 
establecido en la Norma UNE-EN 1143-1.

No se podrán utilizar herramientas térmicas de corte/fusión reflejadas en la tabla A.11, 
así como las herramientas de las categorías D y S de la tabla A.10 del anexo A de la citada 
norma.

El ensayo de acceso parcial puede ser realizado en:
– Puerta o zona frontal no recubierta de hormigón, o

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1255 –



– paredes a través del encofrado de hormigón.
El ensayo de acceso completo puede ser realizado en:
– Puerta, o
– paredes a través del encofrado de hormigón, o
– extracción de la caja fuerte de su encofrado.
El laboratorio autorizado podrá realizar todos los ensayos que estime oportunos, a fin de 

obtener el valor de resistencia más bajo, para lo cual pude ser preciso disponer de más de 
una probeta de ensayo.

Los valores de resistencia mínimos requeridos (grado VII) son los siguientes:
– Acceso parcial: RU ≥ 400.
– Acceso completo: RU ≥ 600.
3.4 Marcado.
Cada unidad comercializada deberá incorporar un marcado inalterable en una placa de 

metal sólidamente fijada en la cara interior de la puerta. El marcado debe incluir al menos:
– Nombre e identificación del fabricante.
– Año de fabricación.
– Identificación del polvorín: nombre, modelo, número de serie, etc.
– N.º del Certificado de Tipo.

4. Requisitos aplicables a los polvorines transportables
4.1 Requisitos constructivos generales.
1. La estructura del polvorín será de forma tal que el conjunto sea lo suficientemente 

resistente para que permita su izado a vehículos y su transporte de un lugar a otro, sin que 
se deteriore durante estas operaciones, y dispondrán de sistemas de amarre u otros 
dispositivos adecuados para poder ser izados para su transporte.

2. Los respiradores estarán diseñados y acondicionados de forma que a través de ellos 
no sea posible arrojar objetos al interior de los mismos.

Las chapas metálicas de las paredes estarán revestidas en su parte interior, por tableros 
de madera ignífuga o por otro material adecuado, que esté clasificado como Clase M-1 
según norma UNE 23727:1990.

3. Los suelos deberán garantizar la seguridad frente a la ignición debida a chispas por 
descargas electrostáticas. Las cargas de origen electrostático en personal o elementos 
móviles, podrán ser mitigadas mediante el empleo de suelos disipativos tal como se definen 
en el apartado 1.3.2 de la norma CEI 61340-4-1 «Métodos de ensayo normalizados para 
aplicaciones específicas. Comportamiento electrostático de revestimiento de suelos y de 
suelos instalados». La medida de resistencia se realizará sobre suelo instalado dado que los 
elementos accesorios tales como adhesivos y basamentos influyen en la medida. La medida 
se realizará según los siguientes apartados de la norma CEI 61340-4-1:

– Condiciones para la medida: apartado 1.6.
– Medida de la resistencia superficial: apartado 2.1.3.1.
– Medida de la resistencia a un punto accesible de tierra: apartado 2.1.3.2.
– Medida de la resistencia a tierra eléctrica (conductor de protección): apartado 2.1.3.2.
– Tensión de ensayo: apartado 2.1.4.
– Eléctrodo de medida: anexo A.
Se considerará satisfactorio el resultado si la resistencia medida, en el peor caso es 

inferior a 109 W.
4.2 Medidas pasivas de protección del polvorín para garantizar la seguridad pública.
Los polvorines transportables deben de estar clasificados de acuerdo con su resistencia 

al robo, siguiendo el método establecido en la Norma UNE-EN 1143-1.
Pueden ser construidos in situ ensamblados con elementos prefabricados, o bien 

mediante la combinación de ambos sistemas.
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No deben existir otros orificios en el material de protección que no sean aquellos 
destinados a cerraduras, cables y anclajes, debiendo estar los últimos instalados en el 
interior del habitáculo del polvorín.

Cualquier orificio para cable no deberá exceder los 100 mm2. Tales orificios que no se 
utilicen para entrada de cables, deberán ser obstruidos o taponados por el fabricante de 
manera que no puedan ser horadados desde el exterior sin dejar huellas.

El nivel de resistencia de las paredes, puertas y cerraduras del polvorín ha de ser, en 
todo caso, superior al nivel mínimo de los especificados en la Norma UNE-EN 1143-1.

4.2.1 Clasificación de los polvorines transportables y puertas transportables de tales 
polvorines.

De acuerdo con la metodología establecida en la Norma UNE-EN 1143-1, los valores de 
resistencia al robo determinados mediante los ensayos de ataque con herramienta para los 
polvorines de los polvorines transportables (con o sin puerta) y para las puertas de estos 
polvorines, deben ser como mínimo los siguientes:

Acceso principal: RU ≥ 270.
Acceso completo: RU ≥ 600.
Siendo RU la unidad de resistencia definida en esta citada Norma.
Las herramientas y el programa de ataque utilizados para el ensayo, deben ser los que, 

según el criterio del equipo de ensayo de laboratorio acreditado, sean los más idóneos para 
conseguir el valor de la resistencia más bajo, pudiéndose realizar ensayos de prueba.

Por su parte, la puerta de los depósitos de explosivos transportables debe presentar 
como mínimo 2 cerraduras de alta seguridad de clase C, de acuerdo con la Norma UNE-EN 
1300.

4.2.2 Documentación técnica.
Previo a los ensayos, el fabricante o el solicitante debe proporcionar al laboratorio de 

ensayos, la documentación técnica que deberá contener la siguiente información:
a) La fecha de fabricación y el nombre del fabricante o del solicitante del ensayo, que 

deberán figurar en todas las páginas.
b) Declaración del tipo de producto: polvorín trasportable (con o sin puerta) o puerta de 

polvorín transportable.
c) Dibujos de la probeta de ensayo indicando lo siguiente:
i. Peso, dimensiones interiores y exteriores y las tolerancias de fabricación de las 

dimensiones.
ii. Corte transversal horizontal y vertical.
iii. Cantidad, disposición y características de las cerraduras, mecanismos de cierre y 

mecanismos de rebloqueo.
iv. Cantidad, tipo y emplazamiento de los pestillos.
v. Emplazamiento y diseño de las áreas específicas dotadas con material de protección 

especial.
vi. Detalles de montaje o fijación o anclaje de todos los elementos relevantes para la 

seguridad física; por ejemplo, construcción de juntas y uniones, los medios de unión del 
marco o puerta a las paredes del dibujo detallado de áreas con protección específica.

vii. Detalles sobre las características opcionales, por ejemplo, cerradura horaria y 
cerradura de retardo.

d) Lista de todas las cerraduras que pueden instalarse, especificado fabricante y número 
de modelo.

e) Especificación de materiales de fabricación si no apareciesen en los dibujos.
f) Declaración de detalles de cualquier material o mecanismos utilizados para generar 

gas, humos, hollín, etc., en caso de ataque físico que pudiera producir sustancias nocivas 
durante el ensayo.

g) Indicaciones de naturaleza y posición de cualquier cable o posibilidades de paso de 
sistemas de detección para el montaje de dispositivos de seguridad electromecánica, 
sistemas de alarmas, etc.
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h) Instrucciones para la instalación, especificando como mínimo los siguientes detalles:
i. Métodos de construcción del polvorín transportable de encofrado monolítico in situ 

incluyendo: calidades mínimas de hormigón (tipo y dosificación, proporción de añadidos, 
cemento y cualquier otro elemento, consistencia de la masa recién preparada; resistencia a 
la compresión transcurridos 28 días, así como los métodos de ensayo apropiados a fin de 
definir sus características), refuerzo a sumar al depósito de explosivos y métodos de unión 
de la puerta y el marco de las paredes, y medios por los cuales el anclaje y la armadura 
están unidos a estos elementos.

ii. Métodos de ensamblado de los elementos prefabricados de los polvorines 
transportables.

4.2.3 Probeta de ensayo.
La probeta de ensayo deberá ser un polvorín transportable (con o sin puertas), o una 

puerta de polvorín transportable.
La probeta de ensayo de un polvorín transportable debe disponer de elementos 

representativos de todas las uniones y ensamblajes esenciales para los fines del ensayo, al 
igual que las características opcionales que pudieran rebajar el valor de resistencia al robo. 
Por el contrario, deben retirarse o permanecer no operáticas aquellas características 
opcionales que pudieran incrementar el valor de resistencia en el ensayo de ataque con 
herramienta, tales como cerradura horario y cerradura de retardo.

Las entradas de cable de sistemas de detección o accesorios especificados en la 
documentación deben incluirse en la probeta de ensayo.

4.2.4 Ensayos sobre polvorines transportables.
El ensayo debe incluir al menos un ataque con herramienta para:
a) Acceso parcial por puerta.
b) Acceso parcial por pared.
c) Acceso completo por pared.
d) Acceso completo por puerta.
4.2.5 Ensayos sobre la puerta del polvorín transportable.
El ensayo debe incluir al menos un ataque con herramienta para:
a) Acceso parcial por puerta (incluyendo marco y secciones de paredes colindantes si 

fuera necesario).
b) Acceso completo por puerta (incluyendo marco y secciones de paredes colindantes si 

fuera necesario).
4.3 Resistencia al fuego.
Los polvorines transportables deben estar protegidos frente a posibles fuegos exteriores. 

Para ello deben superar una prueba de transmisión de calor y estar ubicados a una 
determinada distancia de focos combustibles.

4.3.1 Prueba de transmisión de calor.
Una muestra representativa de las pares del polvorín de al menos 1 m x 0,80 m se 

somete durante 120 minutos a una temperatura de 600 °C ± 30 K en su cara externa, 
alcanzados en un tiempo comprendido entre 5 y 6 minutos. Se considera satisfactorio el 
resultado si la temperatura en cualquiera de las nueve sondas térmicas situadas de forma 
uniforme en la cara interior de la muestra, no supera el menor valor de 120°C y la 
temperatura de descomposición más baja del material que se almacenará en su interior 
descontando un factor de seguridad de 60 K:

Temperatura en cara interior ≥ Temp. Descomposición – 60K.
Temperatura en cara interna ≥ 60 °C.
Nota: la temperatura ambiente durante el ensayo debe de ser 20 °C. En caso contrario 

habrá que corregir la temperatura registrada en cada una de las nueve sondas térmicas.
4.3.2 Condiciones de emplazamiento.
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En cuanto al emplazamiento del polvorín transportable hay que garantizar que la 
distancia entre el mismo y cualquier foco combustible sea suficiente como para que no se 
alcance la temperatura de 600 °C en cualquier punto de la cara externa del edificio, 
consecuencia de un posible incendio. Esta distancia de seguridad deberá ser como mínimo 
de 25 m.

4.4 Responsabilidad del fabricante.
Es responsabilidad del fabricante el que los productos puestos en el mercado sean 

idénticos al prototipo sometido a ensayo para la certificación, entendiéndose como idénticos 
aquellos que estén dentro de las tolerancias definidas en los documentos presentados.

Cada unidad puesta en el mercado dispondrá de un marcado en el que figurará, como 
mínimo, lo siguiente:

– Nombre y razón social del fabricante.
– Denominación del producto de referencia a sus posibles variantes.
– Número del Certificado de Tipo.
– Número de serie.
– Temperatura de referencia.
El marcado se efectuará de forma indeleble, en función de la vida útil del producto y de 

las solicitaciones a que se puede ver sometido durante ella.
Cada suministro incluirá una copia del Certificado de Control y entenderá que, por el 

hecho de marcar el producto, el fabricante garantiza el cumplimiento de los puntos de este 
criterio técnico que le son de aplicación.

4.5 Requisitos de utilización
Deberán evitarse otras fuentes potenciales de riesgo electrostático:
a) Personal: Deberá utilizar calzado antiestático, según UNE- EN 344-2.
b) Máquinas móviles (carretilla, contenedores, etc.): resistencia a tierra inferior a 106 Ω 

de las partes metálicas. Los contenedores en material no metálico deberán estar realizados 
con materiales antiestáticos de resistencia inferior a 109 Ω según el método de medida 
indicado en la norma UNE-EN 50014 o UNE-EN 60079-0.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 29
Transporte conjunto de explosivos y detonadores

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos del transporte conjunto de 

detonadores y explosivos de grupos de compatibilidad B y D, en compartimentos separados.
Los detonadores del grupo de compatibilidad S pueden ser almacenados y transportados 

conjuntamente con explosivos, de acuerdo con lo establecido en la ITC número 16.

2. Requisitos generales
Los bultos que contengan materias y objetos asignados a los grupos de compatibilidad B 

y D podrán ser cargados conjuntamente en el mismo vehículo a condición de que sean 
transportados en contenedores o compartimentos separados, que cumplan los requisitos de 
esta ITC.

La compartimentación debe impedir toda transmisión de una detonación de los objetos 
del grupo de compatibilidad B a las materias u objetos del grupo de compatibilidad D. Los 
grupos de compatibilidad vienen definidos en la ITC número 16.

Previamente a su utilización, el vehículo que disponga de dicha compartimentación 
requerirá aprobación por parte de la Dirección General de Política Energética y Minas, previa 
certificación por parte de un Laboratorio Oficial Acreditado, figura establecida en la ITC 
12.0.01 del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por 
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Real Decreto 863/1985, de 2 de abril. El certificado emitido por el Laboratorio Oficial 
Acreditado debe ser de conformidad con los requisitos establecidos en esta ITC.

3. Certificación de la compartimentación
La compartimentación o panel de separación será objeto de ensayo, de acuerdo a lo 

dispuesto en este apartado.
3.1 Muestras para ensayo.
3.1.1 Detonadores.
Se seleccionarán para el ensayo aquellos embalajes detonadores que presenten un 

mayor riesgo en función de la metralla y la cantidad de explosivo iniciador.
Los detonadores que se utilicen para los ensayos se escogerán de modo aleatorio de la 

muestra presentada.
Todos los detonadores que se sometan a ensayo han de estar debidamente catalogados, 

y sus embalajes homologados según la reglamentación vigente sobre transporte de 
mercancías peligrosas.

3.1.2 Explosivo.
Se deberá seleccionar, dentro de los explosivos de uso industrial y clasificación 1.1 o 1.5 

y Grupo de Compatibilidad D, aquel que presente las mayores sensibilidades a la iniciación, 
al impacto y a la fricción, utilizando, en todo caso, el embalaje comercial homologado. Se 
procurará que el explosivo tenga fecha de fabricación lo más reciente posible.

Los explosivos que se utilicen para los ensayos se escogerán de modo aleatorio de la 
muestra presentada.

3.2 Preparación del ensayo.
3.2.1 Panel de separación.
Se debe presentar un plano detalle del panel propuesto y la forma de anclaje. El panel 

cumplirá las condiciones estipuladas en el ADR para las unidades de transporte Tipo III. El 
panel se apoyará sobre una base resistente horizontal de hormigón, donde se simulará la 
chapa del contenedor del vehículo de transporte y el método de anclaje propuesto.

3.3.2 Método de ensayo.
Se aplicará la prueba 6.b) de la Serie 6 del Manual de Pruebas y Criterios de las 

Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, con lo siguientes 
requisitos:

– La pila de bultos consiste en un conjunto de cinco cajas de detonadores apiladas 
según se indica en las figuras 1 y 2, rodeadas totalmente por cajas, sacos rellenos de tierra o 
tierra suelta, de forma que la barrera de arena tenga un espesor mínimo de 0,5 m en todas 
direcciones, excepto en la parte en contacto con la mampara separadora.

– Al otro lado del panel, y enfrentadas a la caja de detonadores sobre la que se 
provocará la iniciación, se colocarán dos cajas de explosivos, rodeadas igualmente de cajas, 
sacos de arena o arena suelta, a semejanza de lo indicado para los detonadores.

– El ensayo consistirá en iniciar un detonador en el interior de la caja central de 
detonadores del tipo elegido (caja número 1 de las figuras 1 y 2). El detonador de iniciación 
se situará lo más centrado posible de la caja.
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Figura 1: Alzado

Figura 2: Planta
Para cada tipo de detonador seleccionado, se llevarán a cabo cuatro pruebas. La mitad 

de ellas, se harán orientando las cajas de los detonadores perpendicularmente al panel de 
separación y la otra mitad colocándolas paralelamente a la pared. Las cajas de explosivos 
siempre se colocarán paralelamente al panel. Todas las cajas de detonadores como las de 
explosivos próximas al panel, estarán adosadas y en íntimo contacto con el mismo.

La finalidad de este ensayo es determinar:
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a) Si la combustión o explosión de la pila se propaga de un bulto a otro o de un artículo 
no embalado/envasado a otro, y

b) Los riesgos que dichos efectos pueden ocasionar en la zona circundante.
Solo se efectuará la prueba de iniciación de una explosión en la pila de cajas de 

detonadores, por ser la única significativa para el ensayo.

4. Criterio de aceptación
El resultado de cada ensayo se considerará positivo (favorable) si no hay detonación o 

deflagración de explosivo, ni perforaciones pasantes del panel en ninguna de las pruebas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 30
Materias primas intermedias para la fabricación de explosivos

1. Objetivo y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer la regulación y control del nitrato amónico (números 

ONU 1942 y 2426) para la fabricación de explosivos, así como de las matrices de 
emulsiones, suspensiones y geles a base de nitrato amónico (número ONU 3375) que se 
usen para la fabricación de explosivos, así como su almacenamiento, circulación, 
distribución, comercio, adquisición, transporte, tenencia y uso. En adelante para referirse a 
estos productos se utilizarán las siglas MPIFE.

El ámbito de aplicación de esta ITC comprende todos aquellos establecimientos que 
fabriquen o almacenen MPIFE, independientemente de que sean o no fábricas o depósitos 
de explosivos.

Asimismo, se someterán a las disposiciones en materia de transporte e infracciones de 
esta ITC los productos a base de nitrato amónico de alto contenido en nitrógeno que den 
positivo en una prueba de detonabilidad específica, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden PRE/988/2004, de 15 de abril, por la que se regula la prueba de detonabilidad de los 
productos a base de nitrato amónico de alto contenido en nitrógeno, que deberá realizarse 
con carácter previo a su transporte. Igualmente, requerirán autorización expresa de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, en caso de comercialización a 
establecimientos distintos de fábrica de explosivos.

2. Requisitos
1. Las MPIFE, quedan sometidas a la intervención administrativa del Estado, de acuerdo 

con lo dispuesto en esta ITC.
2. Será competencia del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital llevar a cabo 

las medidas de control y vigilancia sobre las MPIFE.
A tales fines, el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a través de las 

correspondientes Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, podrá efectuar las inspecciones y tomas de muestras 
pertinentes, en los centros de producción, o en los lugares de almacenamiento de los 
usuarios, al objeto de efectuar los correspondientes análisis y pruebas.

3. El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, ejercerá 
el control e inspección de las medidas de seguridad ciudadana en la fabricación, 
almacenamiento, circulación, distribución, comercio, adquisición, transporte, tenencia y uso 
de las MPIFE.

4. La fabricación de nitrato amónico para la fabricación de explosivos solo se podrá 
efectuar en fábricas oficialmente autorizadas, por lo que las empresas productoras, para 
poder llevarla a cabo, sin perjuicio de cumplir lo establecido en otras disposiciones 
aplicables, deberán tener la correspondiente autorización administrativa concedida por el 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe favorable del Ministerio del 
Interior a través de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

5. Las personas naturales o jurídicas que fabriquen o se propongan fabricar nitrato 
amónico para la fabricación de explosivos, dirigirán al Ministerio de Energía, Turismo y 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1262 –



Agenda Digital una solicitud de autorización, que deberá ir acompañada de una Memoria 
descriptiva que detalle las características y capacidad de las instalaciones cuya autorización 
se solicita e incorpore la información necesaria para poder expedir dicha autorización. Estas 
solicitudes se presentarán por vía electrónica a través de la Sede Electrónica del Ministerio 
de Energía, Turismo y Agenda Digital. Las autorizaciones cuya concesión proceda, se 
otorgarán asignando:

– Persona natural o jurídica a cuyo favor se expidan.
– Emplazamiento de la fábrica.
– Volumen de producción anual y límite de existencias a almacenar.
– Medidas especiales de seguridad que hayan de ser adoptadas.
– Condiciones específicas a que se somete la autorización.
6. La fabricación de matrices de emulsiones, suspensiones y geles a base de nitrato 

amónico, solo se podrá realizar en fábricas de explosivos autorizadas conforme a lo 
establecido en este reglamento.

7. Cada fábrica de MPIFE llevará un registro diario de cantidades elaboradas, 
suministradas y en existencias, con indicación expresa, en los casos de suministro, de la 
identidad del comprador. Estos datos se asentarán en un libro modelo oficial según anexo I, 
que se llevarán y cumplimentarán por procedimientos electrónicos, informáticos o 
telemáticos o por cualquier otro método idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas, 
poniéndolo en conocimiento de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que corresponda al lugar de ubicación de la instalación.

Los fabricantes remitirán mensualmente a las Intervenciones de Armas de la Guardia 
Civil que por demarcación le corresponda, y a las correspondientes Áreas Funcionales de 
Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, dentro de los 
cinco primeros días hábiles y por medios electrónicos, informáticos o telemáticos que 
garanticen su integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación 
de la información, un parte resumen que será copia exacta de los asientos del libro oficial, 
relativas a los movimientos correspondientes en dicho período.

La remisión al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente, se realizará por vía electrónica a través de la Sede 
Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

8. Los fabricantes de MPIFE podrán suministrar el producto a:
– Empresas que se encuentren debidamente autorizadas para fabricar mezcla explosiva 

de nitrato amónico y aceite mineral u otras mezclas explosivas.
– Solamente nitrato amónico a aquellas empresas que lo necesiten para la fabricación de 

productos químicos no explosivos y que, previa acreditación de su necesidad, obtengan 
autorización del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital para su utilización.

9. Los fabricantes de explosivo o de productos químicos, que utilicen MPIFE llevarán un 
estado diario de cantidades recibidas, consumidas y en existencia de estos productos, con 
indicación expresa, de la identidad del suministrador.

10. Estos datos se asentarán en un libro modelo oficial según anexo II, que se llevará y 
cumplimentará por procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos o por cualquier 
otro método idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas, poniéndolo en conocimiento 
de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que corresponda al lugar de 
ubicación de la instalación.

Dichos fabricantes remitirán mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles y 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos que garanticen su integridad, 
autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de la información, a las 
correspondientes Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno e Intervenciones de Armas de la Guardia Civil que por 
demarcación le corresponda, un parte resumen que será copia exacta de los asientos del 
libro oficial, relativas a los movimientos correspondientes en dicho período.

La remisión al Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno correspondiente, se realizará por vía electrónica a través de la Sede 
Electrónica de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 42  Reglamento de Explosivos

– 1263 –



3. Transporte y circulación.
1. El transporte de MPIFE se efectuará ajustándose a lo dispuesto en la reglamentación 

sobre el transporte de mercancías peligrosas.
El transporte deberá estar amparado por la documentación que se determina en esta 

ITC, la cual acompañará en todo momento a la expedición en todo el recorrido, y 
adicionalmente, en el caso de MEMUs, la requerida en el anexo IX de la ITC número 1.

2. La circulación del MPIFE entre dos puntos del territorio nacional exigirá una carta-
porte o documento equivalente, extendida por el expedidor o los servicios competentes por 
razón del medio de transporte a utilizar.

La carta-porte será visada por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que corresponda al lugar de salida de la mercancía, quien participará esta circunstancia al 
Interventor de Armas del punto de llegada.

El destinatario comunicará en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que corresponda al lugar de llegada la recepción de la expedición, dentro de las 48 horas 
siguientes, presentando la documentación que acompañó a la mercancía. Dicha Intervención 
de Armas participará a la del punto de origen la llegada de la expedición.

Se extenderán tantas cartas de porte como pedidos diferentes comprenda una 
expedición.

4. Importación, exportación y tránsito
1. La importación de MPIFE será autorizada por el Ministerio del Interior, a través de la 

Intervención Central de Armas y Explosivos, previo informe de la Comisión Interministerial de 
Armas y Explosivos (CIPAE).

La Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil que corresponda a la Aduana 
de llegada, una vez realizados los trámites de entrada, visará la carta-porte que precisa para 
su circulación por territorio nacional. Con posterioridad se deberán cumplimentar los demás 
trámites exigidos por el punto 10 del apartado 2.

Las MPIFE importadas, únicamente podrán ser destinadas a suministrar a las empresas 
y fábricas que se mencionan en el punto 8 del apartado 2 de esta ITC.

La responsabilidad a que, por cualquier causa, pudiera dar lugar la infracción de la 
normativa aplicable será exigible al importador, sin perjuicio de las acciones que éste pueda 
ejercitar.

2. La exportación de MPIFE será autorizada por el Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad, previo informe favorable del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, 
comunicando dicha autorización a la Dirección General de la Guardia Civil.

Una copia de la licencia de exportación se remitirá a la Intervención de Armas de la 
Aduana de salida, quien controlará que la mercancía se exporta en la forma autorizada.

3. El tránsito por territorio nacional de MPIFE deberá ser objeto de autorización previa y 
quedará sometido a los condicionantes que en la misma se fijen.

La autorización de tránsito de origen extracomunitario se solicitará del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación con una antelación mínima de 5 días hábiles, previo 
informe de los Ministerios del Interior, y de Energía, Turismo y Agenda Digital.

La autorización de tránsito de origen comunitario se solicitará de la Intervención Central 
de Armas y Explosivos, con una antelación mínima de 5 días hábiles.

La autorización, unida a la carta-porte visada por la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil que corresponda a la Aduana de llegada, acompañará a la mercancía 
durante su tránsito por territorio nacional.

Una copia de la autorización deberá ser remitida a las Intervenciones de Armas de los 
puntos de entrada y salida del territorio nacional, quienes controlarán el tránsito de la 
mercancía.

Si el tránsito se verifica por vía terrestre, el producto irá acondicionado de tal manera que 
permita un fácil precintado por la Aduana correspondiente.

Si, por avería del medio de transporte o cualquier otra causa imprevista, el tránsito no 
pudiera efectuarse conforme a los términos de la autorización concedida, la persona 
responsable de la expedición lo pondrá en conocimiento de la Intervención de Armas y 
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Explosivos de la Guardia Civil que corresponda al lugar de ocurrencia del hecho, a efectos 
de que por la misma se adopten las medidas de seguridad que considere oportunas.

5. Transferencias
1. Cuando se proyecte realizar una transferencia de MPIFE desde España a otro Estado 

miembro de la Unión Europea, el interesado solicitará autorización de la operación a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos, especificando:

a) El nombre y dirección de los agentes económicos interesados, datos que habrán de 
ser lo suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que están oficialmente habilitados para actuar como tales.

b) Autorización de las autoridades del Estado miembro de destino que figurará en el 
documento para la transferencia intracomunitaria de MPIFE.

c) Razón social, dirección y nombre de la fábrica o depósito de origen y sede social, 
dirección del lugar a que se enviará la mercancía.

d) Una descripción completa del MPIFE, así como el nombre comercial si lo tuviere, la 
división de riesgo, número de identificación de las Naciones Unidas.

e) El medio de transporte, depósitos de explosivos de emergencia para cuya utilización, 
en su caso, esté autorizado el destinatario o suministrador y punto de salida de España 
hacia el país de destino.

La Intervención Central de Armas y Explosivos autorizará, si procede, la transferencia 
expidiendo al interesado el correspondiente documento de autorización, cuya validez será de 
un año.

Dicha autorización de transferencia deberá acompañar al transporte de MPIFE desde su 
lugar de origen hasta su destino, debiéndose presentar siempre que lo requieran las 
autoridades competentes. El destinatario conservará una copia de dicha autorización y la 
presentará, previa petición, a la autoridad competente.

El documento de autorización contendrá al menos la información mencionada en el 
apartado primero.

2. Cuando se trate de una transferencia de MPIFE a España procedente de cualquier 
otro Estado miembro de la Unión Europea, el destinatario deberá solicitar autorización a la 
Intervención Central de Armas y Explosivos incluyendo los datos siguientes:

a) El nombre y dirección de los agentes económicos interesados, datos que habrán de 
ser lo suficientemente precisos para permitir ponerse en contacto, en todo momento, con los 
interesados y para asegurarse que están oficialmente habilitados para actuar como tales.

b) Razón social, dirección y nombre de la fábrica o depósito de destino donde se enviará 
la mercancía con la capacidad de almacenamiento autorizada.

c) Razón social, dirección y nombre de la fábrica o depósito de origen de la mercancía.
d) El medio de transporte y punto de entrada en España, y depósito de explosivos de 

emergencia para cuya utilización, en su caso, esté autorizado el destinatario o suministrador.
La Intervención Central de Armas y Explosivos verificará que el destinatario está 

legalmente autorizado para adquirir, utilizar o almacenar MPIFE, por disponer de las 
licencias y autorizaciones necesarias, y, previo informe favorable de la Comisión 
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, autorizará, si procede, la transferencia 
expidiendo al interesado el correspondiente documento de autorización, cuya validez será de 
un año.

El documento de autorización contendrá al menos la información mencionada en el 
apartado primero.

Dicha autorización de transferencia deberá acompañar a los MPIFE desde su entrada en 
España hasta el punto previsto de destino, debiéndose presentarse siempre que lo requieran 
las autoridades competentes. El destinatario conservará una copia de dicha autorización y la 
presentará, previa petición, a la autoridad competente.
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6. Régimen sancionador
Las infracciones a lo dispuesto sobre fabricación, importación, exportación, tránsito, 

transferencias, transporte, comercio, tenencia y utilización de MPIFE serán sancionadas por 
el Organismo en cada caso competente, de acuerdo con lo dispuesto en el título X.

7. Medidas de Seguridad Ciudadana
1. Las medidas de seguridad a establecer en los lugares destinados al almacenamiento 

de MPIFE en fábricas o depósitos de explosivos, se recogerán en el Plan de seguridad 
ciudadana de la instalación aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

2. El almacenamiento de MPIFE en interior de minas o interior de obras subterráneas 
cumplirá las medidas de seguridad establecidas en el anexo IV de la ITC número 1.

3. Las medidas de seguridad a establecer en los lugares destinados al almacenamiento 
de materias primas intermedias para la fabricación de explosivos en instalaciones de 
almacenamiento de MPIFE distintos de los regulados en los apartados anteriores, se 
recogerán de acuerdo con un Plan de seguridad ciudadana (PSC) que se ajustará al modelo 
determinado en el anexo I de la ITC 1 de este reglamento. Las medidas de seguridad 
mínimas a establecer serán:

Físico pasivas:
– Cerramiento perimetral de la instalación de al menos dos metros y medio de altura al 

objeto de delimitar la propiedad e impedir o dificultar el acceso. Las puertas de accesos 
serán de resistencia análoga a la cerca o vallado y estará dotada de candado o cerradura de 
seguridad.

– Carteles en el cercado perimetral visibles desde el exterior y en número suficiente, en 
los que se indique que la instalación cuenta con medidas de seguridad electrónicas y que 
están conectadas a una CRA.

– La construcción de las paredes de la nave o edificio, se realizará mediante muros de 
ladrillo, bloques de mortero, hormigón armado o similar.

– La cubierta o tejado debe tener una estructura ligera y no será de madera ni de 
cualquier otro material combustible. Las únicas aberturas de la edificación serán las de los 
conductos de ventilación, e iluminación, en los que se instalarán rejas fijas que cumplan con 
la norma UNE-EN 108142.

– La estructura de las puertas de acceso a la nave o edificio estará constituida al menos 
por los siguientes elementos:

• Puertas de clase IV de la norma UNE-EN 1627 la puerta opaca, y con clase de 
resistencia P6B al ataque manual conforme a la UNE-EN 356 la parte traslúcida.

• Cercos reforzados, que en su conjunto cumpla con los requisitos que se establecen en 
la norma UNE 85160.

• Cerradura de seguridad.
– Las paredes y cubierta de la habitación o sala que alberga la unidad de control será 

realizada mediante ladrillo, bloques de mortero, hormigón armado o similar, la puerta de 
acceso a esta habitación o sala será de clase IV de la norma UNE-EN 1627 la parte opaca, y 
con clase de resistencia P6B al ataque manual conforme a la UNE-EN 356 la parte 
traslúcida. Del mismo modo deberá contar con cerradura de seguridad y cercos reforzados, 
que en su conjunto cumpla con los requisitos que se establecen en la norma UNE 85160.

Electrónicas:
– Todas las puertas de acceso a la nave o edificio y a la de la sala o habitación donde se 

ubica la unidad de control deberán estar dotadas de detector magnético de apertura/cierre.
– Detectores de intrusión en número suficiente para detectar cualquier desplazamiento 

por el interior del edificio o nave, deberá ser compatible con la materia que se almacena.
– Igualmente se instalarán detector/res de intrusión en la sala o habitación donde se 

ubica la unidad de control.
– CCTV instalado en interior y exterior que permita verificar alarmas por la central 

receptora de alarmas.
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– Avisador óptico-acústico de exterior, al menos uno por edificio de almacenamiento.
– Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) que posibilite el abastecimiento de fluido 

eléctrico al sistema de seguridad durante al menos veinticuatro horas. El interior de la sala o 
habitación donde se aloje el SAI estará protegido al menos por un detector de intrusión.

– El sistema de seguridad en estas instalaciones deberá estar conectado a una central 
receptora de alarmas.

– La transmisión entre la unidad de control de la instalación con la central receptora de 
alarmas o el centro de control de seguridad o videovigilancia será mediante doble vía de 
comunicación, de forma que la inutilización de una de ellas produzca la transmisión de la 
señal por la otra o bien una sola vía que permita la transmisión digital IP con supervisión 
permanente de la línea y una comunicación de respaldo.

– La supervisión de sistemas y las líneas de comunicación lo será de forma permanente.
4. Las medidas de seguridad indicadas podrán ser sustituidas en su caso por vigilantes 

de explosivos, previa aprobación por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

ANEXO I
Libro-Modelo Oficial para fabricantes de MPIFE
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ANEXO II
Libro-Modelo Oficial para los compradores de MPIFE

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 31
Director técnico de fábrica de explosivos

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto definir los requisitos que deben reunir los directores técnicos de 

las fábricas de explosivos.
A los efectos de esta ITC, se entiende por director técnico de fábrica de explosivos al 

técnico encargado o responsable de dirigir el proceso productivo de fabricación de dichas 
sustancias.

2. Requisitos
A los efectos exclusivos de esta ITC, el director técnico de fábrica de explosivos deberá 

estar en posesión de uno de los títulos universitarios que se relacionan a continuación o de 
alguno equivalente en la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales:

a) Ingeniero de Minas.
b) Ingeniero Industrial.
c) Ingeniero Químico.
d) Ingeniero de Armamento y Material.
e) Licenciado en Ciencias Químicas.
f) Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y 

Explosivos.
g) Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas.
h) Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Química Industrial.
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 32
Homologación y catalogación de unidades móviles de fabricación de 
explosivos (MEMUs) y de los equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones 
o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo

1. Objeto
Esta ITC tiene por objeto definir los requisitos de homologación y catalogación que 

deben cumplir las unidades móviles de fabricación de explosivos (MEMUs) de las fábricas 
móviles y los equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de interior, 
con la posibilidad de sensibilización del explosivo, previstas en el artículo 22 y en el 125 de 
este reglamento, respectivamente.

2. Homologación de MEMUs
Previamente a la utilización de un MEMU en territorio español será necesaria la 

homologación del tipo o modelo concreto por parte de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de conformidad con lo establecido en las Instrucciones Técnicas 
Complementarias 12.0.01 y 12.0.02 del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera.

Las solicitudes de homologación de un tipo o modelo de MEMU se dirigirán a la 
Dirección General de Política Energética y Minas. Junto con la solicitud se entregará la 
siguiente documentación:

– Memoria técnica descriptiva del MEMU y proceso de fabricación.
– Certificación ADR para transporte por carretera.
– Certificado de conformidad emitido por un Laboratorio Oficial Autorizado, en virtud de 

lo establecido en las Instrucciones Técnicas Complementarias 12.0.01 y 12.0.02 del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

– Informe favorable de la Intervención Central de Armas de Explosivos.
– Procedimiento para asegurar la inexistencia de restos de explosivo en el MEMU o 

partes de él, una vez realizada la descarga del mismo.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

Las homologaciones serán emitidas para cada tipo o modelo de MEMU, 
independientemente del número de unidades que posteriormente se fabriquen y utilicen.

Cualquier modificación de un tipo de MEMU deber ser comunicada previamente a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, a efectos de determinar la necesidad de 
una nueva homologación.

3. Catalogación de MEMUs
Adicionalmente a la homologación de tipo, cada unidad de MEMU deberá estar 

catalogada por la Dirección General de Política Energética y Minas, previamente a su 
circulación o utilización en territorio español.

La catalogación de unidades de MEMUs irá asociada a una fábrica móvil de explosivos, 
en virtud de lo establecido en el artículo 22 del Reglamento de explosivos. Para ello, el titular 
de la fábrica móvil de explosivos deberá solicitar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la catalogación de cada una de las unidades que pretendan poner en 
circulación y operación en el territorio español. Acompañando a la solicitud, se incluirá la 
siguiente documentación:

– Identificación de la fábrica móvil de explosivos asociada.
– Resolución de la homologación del tipo emitida por el Ministerio de Energía, Turismo y 

Agenda Digital.
– Matrícula o número de bastidor de cada unidad de MEMU.
– Certificado de Tipo (módulo B) del explosivo fabricado en el MEMU.
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– Notificación del proceso de producción del MEMU o documento en vigor del Organismo 
Notificado que justifique la conformidad con el tipo.

– Modelo de declaración UE de conformidad del explosivo fabricado en el MEMU.
– Ficha de datos de seguridad del explosivo.
– Justificación de la clasificación y número ONU de las materias primas transportadas, 

según Reglamentación modelo y Manual de Pruebas y Criterios de Naciones Unidas.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

El catálogo de unidades de MEMUs se configura como un registro administrativo 
dependiente del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital facilitará al Ministerio de Defensa y a 
la Intervención Central de Armas y Explosivos, así como a las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía, relación detallada de las unidades de MEMUs catalogadas.

4. Homologación de equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de 
interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo

Previamente a la utilización de un equipo de bombeo de emulsiones, suspensiones o 
geles, a granel de interior en las explotaciones mineras de interior u obras subterráneas en 
territorio español, será necesaria la homologación del tipo o modelo concreto por parte de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de conformidad con lo establecido en las 
Instrucciones Técnicas Complementarias 12.0.01 y 12.0.02 del Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad.

Las solicitudes de homologación del tipo o modelo se dirigirán a la Dirección General de 
Política Energética y Minas. Junto con la solicitud se entregará la siguiente documentación:

– Memoria técnica descriptiva del equipo de bombeo de emulsiones, suspensiones o 
geles, a granel de interior, y proceso de sensibilización.

– Certificado de conformidad emitido por un Laboratorio Oficial Autorizado, en virtud de 
lo establecido en las Instrucciones Técnicas Complementarias 12.0.01 y 12.0.02 del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

– Informe favorable de la Intervención Central de Armas de Explosivos.
– Procedimiento para asegurar la inexistencia de restos de explosivo en el equipo o 

partes de él, una vez finalizado el trabajo de descarga del mismo.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

Las homologaciones serán emitidas para cada tipo o modelo, independientemente del 
número de unidades que posteriormente se fabriquen y utilicen.

Cualquier modificación de un tipo de estos equipos de bombeo de emulsiones, 
suspensiones o geles, deber ser comunicada previamente a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, a efectos de determinar la necesidad de una nueva homologación.

5. Catalogación de equipos de bombeo de emulsiones, suspensiones o geles, a granel de 
interior, con la posibilidad de sensibilización del explosivo

Adicionalmente a la homologación de tipo, cada unidad de los equipos de bombeo de 
emulsión a granel de interior, deberá estar catalogada por la Dirección General de Política 
Energética y Minas, previamente a su utilización en las explotaciones mineras de interior u 
obras subterráneas del territorio español.

La catalogación de unidades de estos equipos irá asociada a una fábrica de explosivos, 
en virtud de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de explosivos. Para ello, el 
titular de la fábrica de explosivos deberá solicitar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la catalogación de cada una de las unidades que pretendan poner en 
operación en el territorio español. Acompañando a la solicitud, se incluirá la siguiente 
documentación:
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– Identificación de la fábrica de explosivos asociada.
– Identificación concreta de la unidad o equipo de bombeo de emulsión: marca, modelo, 

número de serie, etc.
– Resolución de la homologación del tipo emitida por el Ministerio de Energía, Turismo y 

Agenda Digital.
– Certificado de Tipo (módulo B) del explosivo fabricado en el equipo.
– Notificación del proceso de producción del equipo o documento en vigor del Organismo 

Notificado que justifique la conformidad con el tipo.
– Modelo de declaración UE de conformidad del explosivo fabricado en el equipo.
– Ficha de datos de seguridad del explosivo.
Esta solicitud y la documentación asociada exigida en este apartado, se presentarán por 

vía electrónica, con certificado electrónico, en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, procedimiento CATEX.

El catálogo de unidades de los equipos de bombeo de emulsión a granel de interior se 
configura como un registro administrativo dependiente del Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital.

El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital facilitará al Ministerio de Defensa y a 
la Intervención Central de Armas y Explosivos, así como a las Áreas Funcionales de 
Industria y Energía, relación detallada de las unidades catalogadas.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 33
Modelos, contenido y formato de las solicitudes del permiso previo de 
circulación, tránsito y transferencias de explosivos y, se dictan instrucciones 

para su confección

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto definir el formato de los permisos previos de circulación, 

solicitud de importación, tránsito y transferencia intracomunitaria, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 129, 134, 137, 141, 143 144 y 145 de este reglamento.

2. Solicitudes
La solicitud de permiso previo de circulación se ajustará al modelo establecido en el 

anexo I de esta ITC.
La solicitud de la autorización de tránsito se ajustará al modelo establecido en el anexo II 

de esta ITC.
Las autorizaciones de transferencia obtenidas de los Estados miembros participantes en 

una transferencia intracomunitaria vendrán reflejadas en el documento reseñado en la 
Decisión 2004/388 EC de la Comisión, de 15 de abril de 2004, para la transferencia 
intracomunitaria de explosivos cuyo modelo figura en el anexo III de esta ITC. El documento 
de transferencia intracomunitaria de explosivos, establecerá la validez de la autorización 
concedida y el plazo durante el cual pueden realizarse envíos parciales de explosivos al 
amparado de dicha autorización.
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 34
Transporte interno de explosivos

1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta ITC tiene por objeto establecer los requisitos mínimos de seguridad que deben 

cumplirse en las operaciones de transporte interno de explosivos, entendiéndose como tal 
las operaciones de transporte en el interior de las instalaciones mineras o instalaciones de 
consumo del explosivo, así como en el interior de los recintos de las fábricas y depósitos de 
explosivos.

Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ITC, el transporte de explosivos por vía 
pública, que estará sujeto a las disposiciones establecidas en el Reglamento de explosivos y, 
en particular, a lo establecido en el título IX del citado reglamento e instrucciones técnicas 
complementarias de aplicación, así como a la reglamentación vigente sobre transporte de 
mercancías peligrosas.

2. Disposiciones mínimas de seguridad
2.1 Incompatibilidades.
En ningún caso pueden transportarse conjuntamente materias incompatibles entre sí. La 

incompatibilidad de almacenamiento se recoge en la ITC número 16.
En el vehículo de transporte únicamente se transportará el explosivo, quedando 

prohibido transportar conjuntamente cualquier otro material fácilmente inflamable susceptible 
de provocar un incendio.

2.2 Envases y embalajes.
Los embalajes permanecerán cerrados, hasta el momento en que haya que abrirlos para 

su utilización o comprobación relativa a trazabilidad.
Los envases y embalajes de explosivos deben ser destinados exclusivamente para ellos, 

por lo que no se puede almacenar otro tipo de producto diferente en el mismo embalaje o 
envase.

Todos los embalajes o los envases exteriores, deben llevar las correspondientes señales 
y etiquetas de peligrosidad, el etiquetado identificativo adecuado, las indicaciones e 
instrucciones necesarias.

Aquellos envases que presenten pérdidas de contenido debido a vibraciones, 
temperatura, humedad o presión, no podrán ser transportados.

Los embalajes deben transportados y apilados con la tapa hacia arriba y con el marcado 
frontal visible.

2.3 Orden, limpieza y mantenimiento.
Las zonas de paso y vías de circulación para el transporte de explosivo deben 

permanecer libres de obstáculos y mantenerse en condiciones adecuadas, de forma que sea 
posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

2.4 Vehículos de transporte.
Los vehículos utilizados para el transporte interior de explosivos deben cumplir los 

siguientes requisitos mínimos:
– Si el vehículo dispone de motor de combustión interna, deberá ser un motor de 

encendido por compresión (diésel).
– El compartimento de carga estará completamente cerrado y separado de la cabina. No 

obstante, se permitirán compartimentos o remolques abiertos, separados de la cabina, 
siempre y cuando se aseguren que los explosivos a transportar estén bien sujetos sin peligro 
de caerse.

– En los casos en que los vehículos de transporte no puedan llegar hasta la zona de 
carga de la voladura, los explosivos podrán transportarse hasta la misma mediante 
maquinaria móvil minera del tipo pala cargadora o excavadora.
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– Dentro del compartimento de carga, no se podrá instalar ninguna fuente de energía, 
como puede ser la batería.

– Los bornes de baterías deberán estar aislados eléctricamente o cubiertos por la tapa 
del cofre de la batería.

– El vehículo dispondrá de un dispositivo que permita descargar la electricidad estática.
– El dispositivo de escape y tubos de escape deberán estar dispuestos de modo que 

ningún recalentamiento pueda constituir un riesgo para el cargamento, provocando en la 
superficie interior del compartimento de carga una elevación de temperatura superior a 80 
ºC.

– Se instalarán extintores en la cabina o en el compartimento de carga, correctamente 
mantenidos y en perfecto estado de funcionamiento, en virtud de lo establecido en la 
legislación vigente aplicable.

– El vehículo dispondrá al menos de un calzo de dimensiones apropiadas al peso y 
diámetro de las ruedas.

– Cuando se transporten explosivos y solo en esta circunstancia, el vehículo llevará una 
señalización extraíble que sea visible. Esta señalización debe retirarse una vez efectuado el 
transporte del explosivo.

– Los vehículos de transporte y descarga de explosivos a granel, así como las MEMUs 
deben estar homologados por la Dirección General de Política Energética y Minas.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este apartado, las traspaletas y equipos 
similares utilizados para las operaciones de carga, descarga y operaciones complementarias 
de productos explosivos.

2.5 Procedimientos operativos.
Además de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales de acuerdo a 

lo establecido en la legislación vigente aplicable, así como en la ITC número 14, deben 
tenerse cuenta las siguientes medidas de seguridad:

– Las instrucciones tanto para la correcta utilización y mantenimiento de los medios y 
recipientes donde se transporten explosivos, como para la correcta carga, transporte y 
descarga de los mismos, deberán estar recogidas en los correspondientes procedimientos, 
instrucciones o disposiciones seguridad de la empresa.

– Los trabajadores encargados del transporte de explosivo deben seguir estrictamente 
las instrucciones de trabajo y las consignas de seguridad de la empresa.

– Deben utilizarse los equipos de protección individual adecuados para esta actividad.
– El explosivo permanecerá en el interior del vehículo únicamente el tiempo necesario. 

No podrá utilizarse el vehículo a modo de almacén o polvorín.
– Se comunicará inmediatamente al titular del establecimiento o persona designada, 

cualquier anomalía que se observe en los vehículos y materiales de transporte de 
explosivos.

– Deben evitarse aquellas acciones que den lugar a situaciones peligrosas, como 
aumentos de temperatura, rozamientos o choques sobre los explosivos y accesorios de 
voladura.

– En el caso de emergencia, los trabajadores prestarán los primeros auxilios al personal 
que lo necesite, comunicando dicha situación, con objeto de disponer de los medios 
necesarios para el traslado a un centro sanitario con la máxima urgencia, si ello fuera 
necesario.

– Queda expresamente prohibido fumar y llevar cualquier artículo de fumador, así como 
cualquier aparato susceptible de constituir una fuente de ignición.

– La manipulación de los embalajes, envases y explosivos, se realizará con precaución.
– Los utensilios y materiales empleados para la manipulación de explosivos no deben 

implicar un riesgo adicional.
– Queda prohibido sacar y transportar, sin autorización, explosivos de los polvorines.
– Estará terminantemente prohibido el transporte de explosivos en el asiento del 

conductor.
– Durante las operaciones de carga y descarga no deben dejarse caer ni arrastrar las 

cajas de explosivos, ni permitir que se manipulen de forma brusca.
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– El freno de mano deberá estar puesto y las ruedas bloqueadas mediante cuñas cuando 
exista posibilidad de que el vehículo se mueva durante la carga o la descarga de explosivo.

– Los explosivos serán transportados en sus envases de origen o cartucheras 
adecuadas con cierre eficaz, acondicionadas para que no pueda producirse choque entre los 
mismos ni queden fuera de ellas los hilos de los detonadores eléctricos.

– Está prohibido transportar explosivos cebados.
– No se deben transportar explosivos cuyo estado de conservación infunda sospechas 

de posibles deficiencias.
– No se podrá realizar las operaciones de carga y descarga del explosivo, con el 

vehículo en marcha.
– Durante el transporte, los explosivos contarán con una sujeción adecuada y firme que 

impida su caída al exterior, así como el deslizamiento dentro del compartimento de 
transporte.

2.6 Formación e información.
El trabajador encargado del transporte de explosivo debe ser formado e informado en 

materia de seguridad, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente aplicable. En 
dicha formación, dada la particularidad en la materia, deberá hacerse mención expresa a las 
características y riesgos inherentes a la manipulación de las materias y productos 
explosivos.

Del mismo modo, el conductor del vehículo encargado del transporte de explosivos 
deberá estar formado en procedimientos de emergencia para su actuación en caso de 
incendio del vehículo, accidente, fallo mecánico, derrame de material o cualquier otro posible 
incidente o accidente que pudiera surgir durante la conducción del vehículo.

Adicionalmente, las personas que vayan a manipular el explosivo deberán estar en 
posesión de la habilitación correspondiente, en virtud de lo establecido en la ITC número 8 
de este Reglamento.
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§ 43

Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 267, de 7 de noviembre de 2015

Última modificación: 3 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2015-12054

[ . . . ]
REGLAMENTO DE ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS Y CARTUCHERÍA

TÍTULO I
Ordenación preliminar

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este reglamento tiene por objeto:
a) Establecer la regulación de los artículos pirotécnicos y la cartuchería, en el marco de 

los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, en el ejercicio de la competencia que le reconoce el artículo 149.1 26ª 
de la Constitución Española.

b) Regular los aspectos relativos a la seguridad industrial en las actividades 
reglamentadas, y se aplicará dentro del marco establecido en la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria, su desarrollo normativo y los reglamentos técnicos correspondientes.

c) Regular los aspectos relativos a la seguridad ciudadana en el ámbito de aplicación de 
este reglamento, y se aplicará dentro del marco establecido en Ley Orgánica 4/2015, de 30 
de marzo, de protección de la seguridad ciudadana y su desarrollo normativo.

d) Establecer disposiciones relativas a las funciones de los órganos específicos que se 
señalan en el artículo 7 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

e) Establecer los requisitos esenciales de seguridad que deberán cumplir los artículos 
pirotécnicos para su comercialización. Dichos requisitos se enuncian en la Instrucción 
técnica complementaria (en adelante ITC) número 2.

2. Lo dispuesto en este reglamento será de aplicación a la cartuchería y los artículos 
pirotécnicos, así como a las materias explosivas o mezclas explosivas de materias que los 
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conforman, que no estén incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento de explosivos, 
aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

3. Este reglamento también será de aplicación a los artículos de utilización en la marina, 
a excepción de lo dispuesto en el Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo, por el que se 
regulan los requisitos que deben reunir los equipos marinos destinados a ser embarcados en 
los buques, en aplicación de la Directiva 96/98/CE, y sus modificaciones, en cuanto a los 
requisitos propios de seguridad definidos por el marcado Timón.

4. El régimen jurídico previsto en este reglamento se aplicará sin perjuicio de las 
previsiones de protección medioambiental en materia de residuos y transporte de residuos 
contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como 
en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y sus normas de 
desarrollo.

5. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este reglamento y se regularán por su 
reglamentación específica:

a) Los artículos pirotécnicos y la cartuchería destinados al uso en la industria 
aeroespacial.

b) Las materias que en sí mismas no sean explosivas, pero que puedan formar mezclas 
explosivas de gases, vapores o polvos, y los artículos que contengan materias explosivas o 
mezclas explosivas de materias en cantidad tan pequeña, o de tal naturaleza, que su 
iniciación por inadvertencia o accidente no implique ninguna manifestación exterior en el 
artefacto que pudiera traducirse en proyecciones, incendio, desprendimiento de humo, calor 
o fuerte ruido.

c) Los artículos pirotécnicos y cartuchería destinados al uso no comercial por parte de 
las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el Centro Nacional de 
Inteligencia y los Cuerpos de Vigilancia Aduanera, excepto en lo relativo a su fabricación, 
importación, exportación, transferencia, tránsito, transporte y almacenamiento si estas 
operaciones no son realizadas por el órgano competente de dichas Unidades. No obstante, 
en lo que se refiere a la adquisición de cartuchería, los Cuerpos de Policía dependientes de 
las Corporaciones Locales y de Vigilancia Aduanera seguirán el mismo régimen que el que 
se dispone en el artículo 136.3.b). Los talleres de fabricación y los depósitos de artículos 
pirotécnicos y cartuchería destinados al uso no comercial por las citadas Unidades estarán 
sometidos al régimen de autorización previsto en los títulos II y III de este reglamento, salvo 
si tales talleres y depósitos son de titularidad y uso de las citadas Unidades.

d) Los artículos pirotécnicos destinados al uso no comercial por parte de los Cuerpos de 
Bomberos, en aquellas disposiciones relativas al marcado CE. No obstante, los talleres de 
fabricación y los depósitos de dichos artículos estarán sometidos al régimen de autorización 
previsto en los títulos II y III de este reglamento.

e) Las cápsulas fulminantes diseñadas específicamente para juguetes incluidos en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto 1205/2011, de 26 de agosto, sobre la seguridad de los 
juguetes.

f) Los cartuchos de impulsión o fogueo con una carga de pólvora menor o igual a 0,3 
gramos netos.

g) Los explosivos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 230/1998, de 16 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos.

h) Equipos incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 96/98/CE del Consejo, de 
20 de diciembre de 1996, sobre equipos marinos.

6. Los preceptos de este reglamento serán asimismo supletorios respecto de cualquier 
otra disposición que, con distinta finalidad, contenga normas referentes a dichas materias.

7. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la Directiva 2013/29/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, los artificios de pirotecnia fabricados por un 
fabricante para su propio uso y cuyo uso haya sido autorizado exclusivamente en el territorio 
nacional, por lo que tales artificios no requerirán disponer del correspondiente marcado CE.

[ . . . ]
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TÍTULO V
Venta o comercialización

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Venta y puesta a disposición del público de cartuchería

Artículo 136.  Adquisición de cartuchería.
1. Los titulares de licencias para armas largas rayadas podrán adquirir únicamente hasta 

1.000 cartuchos anuales por arma, presentando la guía de pertenencia y el Documento 
Nacional de Identidad (DNI), Número Identificación de Extranjeros (NIE) o cualquier 
documento acreditativo de la identidad. El vendedor realizará los asientos correspondientes 
en los libros de su establecimiento y dará cuenta de la compra, dentro de los cinco primeros 
días del mes inmediatamente posterior, a la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil que por demarcación corresponda. En ningún caso se podrá tener en depósito 
un número superior a 200 cartuchos.

2. Los titulares de licencia para arma corta sólo podrán adquirir 100 cartuchos anuales 
por arma, presentando la guía de pertenencia y el Documento Nacional de Identidad (DNI), 
Número de Identificación de Extranjeros (NIE) o cualquier documento acreditativo de la 
identidad, debiendo el vendedor realizar las operaciones que se aluden en el apartado 
anterior. El número de cartuchos que pueden tenerse en depósito para arma corta no será 
superior a 150.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo:
a) El personal de las empresas de seguridad y los guardas rurales podrán adquirir los 

cartuchos de dotación, reposición de los utilizados en el ejercicio de sus cometidos 
específicos, ejercicios de tiro reglamentarios y para la obtención de licencias tipo C, según 
se establece en la normativa específica de aplicación. Las autorizaciones de adquisición de 
cartuchería serán expedidas por las Intervenciones de Armas y Explosivos de las 
correspondientes Zonas de la Guardia Civil y tendrá una validez de un año.

b) Los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones Locales, los organismos y 
los Cuerpos de los que dependa el personal reglamentariamente considerados auxiliares 
para el mantenimiento de la seguridad pública y la persecución de la criminalidad podrán 
adquirir los cartuchos necesarios para la dotación, realización de los ejercicios de tiro 
reglamentarios, y prácticas de los equipos de tiro constituidos formalmente. La autorización 
tendrá una validez de un año y será expedida por la Intervención de Armas y Explosivos de 
la correspondiente Zona de la Guardia Civil.

c) Los Centros de Formación que deseen adquirir la cartuchería necesaria para las 
prácticas de sus actividades docentes, deberán de estar provistos de un permiso especial 
expedido por la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la 
Guardia Civil, cuya validez será de un año. Requisito previo para la obtención del citado 
permiso será tener las medidas de seguridad para el almacenamiento de la cartuchería y de 
las armas debidamente aprobadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

d) El personal en posesión de licencia F (de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero), podrá 
adquirir para su consumo un número ilimitado de cartuchos siempre que lo haga en las 
propias instalaciones de las Federaciones y sin que pueda sacarlos del recinto de estas. Las 
Federaciones o Clubes de tiro adoptarán las medidas de control adecuadas para evitar que 
dichos cartuchos puedan salir al exterior, debiendo llevar el Libro Registro que se determina 
en el anexo III de la ITC número 24. La autorización tendrá una validez de un año y será 
expedida a los Clubes o Federaciones por la Intervención Central de Armas y Explosivos de 
la Dirección General de la Guardia Civil. Requisito previo para la obtención del citado 
permiso será tener las medidas de seguridad para el almacenamiento de la cartuchería 
debidamente aprobadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

e) Si el particular en posesión de licencias A, B, D, E o F (de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de 
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enero), deseara adquirir mayor cantidad de cartuchos que los cupos establecidos 
anteriormente, ha de estar provisto de un permiso especial expedido por la Intervención de 
Armas y Explosivos de la correspondiente Zona de la Guardia Civil, solicitado por conducto 
de la Intervención territorial, cuya validez será de un año.

f) El número máximo de cartuchos que se puede autorizar a un particular en cada 
autorización no podrá superar la cantidad de 10.000 del calibre 22 y 5.000 en total del resto 
de los calibres. Una vez justificado el consumo podrán autorizarse nuevas cantidades.

4. Podrá adquirirse un número ilimitado de cartuchos de caza no metálicos, presentando 
la correspondiente guía de pertenencia, licencia, autorización de armas o, en defecto de los 
anteriores, el Documento Nacional de Identidad (DNI), Número de Identificación de 
Extranjeros (NIE) o cualquier documento acreditativo de la identidad, y realizando los 
asientos en los libros registro del establecimiento vendedor. En ningún caso podrá tenerse 
en depósito un número superior a 5.000 unidades de esta clase de cartuchos.

5. Previa autorización de la Intervención de Armas y Explosivos, los poseedores de Libro 
de Coleccionista de Armas, con las suficientes medidas de seguridad, podrán coleccionar 
cartuchería de cualquier tipo o clase con las siguientes condiciones:

a) Solo se podrá poseer hasta cinco cartuchos de cada clase, calibre, marca y año de 
fabricación. Los cartuchos considerados de guerra de calibre superior a 12,7 mm deberán 
estar totalmente desactivados y libres de toda materia reglamentada.

b) Anualmente, siempre que haya habido variación, se presentará una relación de los 
cartuchos que se posean según modelo de la Intervención de Armas y Explosivos, que 
guardará una copia y sellará el original.

c) Solo podrán adquirirse cartuchos de comerciantes autorizados o de otros 
coleccionistas autorizados.

[ . . . ]
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§ 44

Real Decreto 768/1981, de 10 de abril, por el que se regula la 
concesión de licencias y la adopción de medidas de seguridad de las 
armas que hayan de utilizar los miembros de los Cuerpos de Policía 

de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 1981
Última modificación: 5 de marzo de 1993

Referencia: BOE-A-1981-9716

Téngase en cuenta la Sección 5 del Capítulo V del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
137/1993, de 29 de enero, relativa a "licencias a personal dependiente de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad y del Servicio de Vigilancia Aduanera". Ref. BOE-A-1993-6202

El procedimiento de selección del personal de los Cuerpos de Policía de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, la situación especial de 
dependencia en que se encuentran, respecto de Entidades públicas, en el ejercicio de sus 
funciones y el régimen jurídico específico que regula tales selección y funciones son factores 
determinantes de que la concesión de licencias de armas a dicho personal pueda y deba ser 
objeto de un procedimiento especial.

Tal procedimiento solo puede ser establecido sobre la base de contar con la colaboración 
de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales, los actuales deben, por idénticas razones, asumir la obligación de adoptar la 
medidas necesarias para garantizar la seguridad de las armas, participando 
consecuentemente en la responsabilidad derivada de la perdida, sustracción o uso indebido 
de aquellas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diez de abril de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículos primero a quinto.  
(Derogados)

Artículo sexto.  
Los miembros de los Cuerpos de Policía a que se refiere el presente Real Decreto 

depositaran las arma, siempre que sea posible, en los locales que tengan habilitados, con 
las debidas garantías de seguridad, las Comunidades Autónomas o Entidades Locales al 
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finalizar su servicio normal y, en todo caso, siempre que por cualquiera otra circunstancia se 
encuentren fuera de servicio.

Artículo séptimo.  
Los órganos de las Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales a cuyo mando se 

encuentran los Agentes deberán adoptar cuantos controles y medidas de seguridad sean 
necesarios para evitar la perdida, sustracción o uso indebido de las armas y, sin perjuicio de 
la responsabilidad que corresponda a los Agentes, aquellos serán también responsables 
siempre que tales supuestos se produzcan por falta de adopción o insuficiencia de dichas 
medidas o controles.

Artículo octavo.  
(Derogado)

Disposición final.  
(Derogada)

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 44  Concesión de licencias de armas a miembros de los Cuerpos de Policía Autónoma y Local

– 1286 –



§ 45

Real Decreto 740/1983, de 30 de marzo, por el que se regula la 
licencia de armas correspondiente a los miembros de la Policía de las 

Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 89, de 14 de abril de 1983
Última modificación: 5 de marzo de 1993

Referencia: BOE-A-1983-10145

Téngase en cuenta la Sección 5 del Capítulo V del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
137/1993, de 29 de enero, relativa a "licencias a personal dependiente de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad y del Servicio de Vigilancia Aduanera". Ref. BOE-A-1993-6202

La regulación de las licencias de armas correspondientes al personal de Policía de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, que fue objeto de tratamiento inicial 
en el Real Decreto 768/1981, de 10 de abril, por lo que no fue recogida específicamente en 
el Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 2179/1981, de 24 de abril, se 
considera necesario y urgente establecerla, teniendo en cuenta la normativa jurídica 
específica por la que se rige dicho personal, la importancia de las funciones que le 
corresponden y las relaciones que debe mantener con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado.

En su virtud, previo dictamen de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos, a propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Al personal que a continuación se indica, siempre que esté en servicio activo o en 

situación que se estime reglamentariamente como tal, le será considerada como licencia de 
armas de tipo E, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto, su tarjeta de 
identidad o carné profesional:

a) Personal de Policía de las Comunidades Autónomas.
b) Personal de Policía de las Entidades Locales.

Artículo 2.  
Los miembros de la Policía de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales 

sólo podrán usar el arma corta reglamentaria que les sea facilitada por las autoridades de 
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que dependan, pudiendo poseer, excepcionalmente, otra arma de la segunda categoría en 
los casos especiales que se determinen por dichas autoridades.

Artículo 3.  
Cada arma que posea el personal relacionado en el artículo 1.º, deberá estar 

documentada con una guía de pertenencia concedida por el Director general de la Guardia 
Civil, que podrá delegar la expedición en las correspondientes Jefaturas de Comandancia de 
la Guardia Civil.

Las indicadas guías de pertenencia se marcarán del siguiente modo:
a) Para el personal de Policía de las Comunidades Autónomas, con las letras PA, una 

tercera letra específica de cada Comunidad Autónoma y numeración correlativa.
b) Para el personal de las Entidades Locales, con las letras PL, el número 

correspondiente a cada Entidad Local en el Código Geográfico Nacional y numeración 
correlativa de las guías.

Los modelos de las guías de pertenencia serán aprobadas por el Ministerio del Interior.

Artículo 4.  
Al personal mencionado en el artículo 1.º, se le abrirán expedientes individuales de 

armas, por las autoridades de que dependan, en los que constarán todos los datos 
referentes a las armas y municiones que posean.

Artículo 5.  
Las armas a que se refieren los artículos anteriores pasarán revista anual, en el mes de 

abril, ante los mandos superiores de la Policía de las Comunidades Autónomas o Entidades 
Locales de que se trate, quienes deberán remitir, antes del 30 de mayo de cada año, relación 
del personal que haya pasado la revista, así como del que no lo haya hecho, a la Jefatura de 
Comandancia de la Guardia Civil respectiva.

Artículo 6.  
Las autoridades y mandos de que dependa el personal a que se refiere el artículo 1.º, 

serán competentes para sancionar, de acuerdo con las respectivas normas reglamentarias, 
las infracciones que se cometan por dicho personal contra lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, dando cuenta de las sanciones que Impongan a la Dirección General de la Guardia 
Civil.

Disposición transitoria.  
Dentro de un plazo de tres meses a contar desde la aprobación de los modelos a que se 

refiere el artículo 3.º, deberá instarse la sustitución de las guías de pertenencia, 
correspondientes a las armas que utilice el personal comprendido en el ámbito de aplicación 
del presente Real Decreto, por las guías ajustadas a los nuevos modelos, debiendo 
devolverse conjuntamente con aquéllas las respectivas licencias de armas.

Disposición final.  
Quedan derogados los artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, el párrafo segundo del artículo 7.º, el 

artículo 8.º y la disposición final del Real Decreto 768/1981, de 10 de abril.
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§ 46

Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 1999
Última modificación: 17 de noviembre de 2001

Referencia: BOE-A-1999-24419

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
A diferencia de la mayor parte de países europeos, en España apenas existen normas 

sobre animales potencialmente peligrosos, no obstante darse unas circunstancias análogas 
a las de aquellos países que han adoptado medidas específicas en la materia.

Por ello, con el fin de garantizar adecuadamente la seguridad pública, atribuida al Estado 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1. 29.ª de la Constitución, sin perjuicio de las 
competencias, que, de acuerdo con sus Estatutos, tengan atribuidas las Comunidades 
Autónomas, en materia de protección de personas y bienes y manteniendo el orden público, 
se hace preciso regular las condiciones para la tenencia de animales que puedan manifestar 
cierta agresividad hacia las personas por una modificación de su conducta a causa del 
adiestramiento recibido y a las condiciones ambientales y de manejo a que son sometidos 
por parte de sus propietarios y criadores.

De este modo, la presente Ley aborda la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos, materia objeto de normas municipales fundamentalmente, cuya regulación a nivel 
estatal se considera conveniente debido a que la proliferación de la posesión de animales 
salvajes en cautividad, en domicilios o recintos privados, constituye un potencial peligro para 
la seguridad de personas, bienes y otros animales.

Por otra parte, diversos ataques a personas, protagonizados por perros, han generado 
un clima de inquietud social y obligan a establecer una regulación que permita controlar y 
delimitar el régimen de tenencia de perros potencialmente peligrosos.

Se considera que la peligrosidad canina depende tanto de factores ambientales como de 
factores genéticos, de la selección que se haga de ciertos individuos, independientemente 
de la raza o del mestizaje, y también de que sean específicamente seleccionados y 
adiestrados para el ataque, la pelea y para inferir daños a terceros.
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Así, perros de razas que de forma subjetiva se podrían catalogar como "peligrosos" son 
perfectamente aptos para la pacífica convivencia entre las personas y los demás animales, 
incluidos sus congéneres, siempre que se les hayan inculcado adecuadas pautas de 
comportamiento y que la selección practicada en su crianza haya tenido por objeto la 
minimización de su comportamiento agresivo.

Partiendo de esta premisa, el concepto de perro potencialmente peligroso expresado en 
la presente Ley no se refiere a los que pertenecen a una raza determinada, sino a los 
ejemplares caninos incluidos dentro de una tipología racial concreta y que por sus 
características morfológicas, su agresividad y su acometida, son empleados para el ataque o 
la pelea, así como los animales nacidos de cruces interraciales entre cualquiera de éstos y 
con cualquiera de otros perros. En todo caso, y no estando estos perros inscritos en ningún 
libro genealógico reconocido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ya que 
no son de raza pura sino procedentes del mestizaje indiscriminado, las características en 
profundidad de todos ellos serán concretadas de forma reglamentaria para que puedan ser 
reputados como potencialmente peligrosos.

Por todo ello, con el fin de minimizar los riesgos de futuras molestias y ataques a seres 
humanos, y a otros congéneres u otras especies animales que en algunos casos han 
conllevado su muerte, se hace necesario regular el régimen de tenencia de los animales 
considerados potencialmente peligrosos, y limitar, asimismo, las prácticas inapropiadas de 
adiestramiento para la pelea, o el ataque y otras actividades dirigidas al fomento de su 
agresividad.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer la normativa aplicable a la tenencia de 

animales potencialmente peligrosos para hacerla compatible con la seguridad de personas y 
bienes y de otros animales.

2. La presente Ley no será de aplicación a los perros y animales pertenecientes a las 
Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía de las 
Comunidades Autónomas, Policía Local y empresas de seguridad con autorización oficial.

3. La presente Ley se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente en 
materia de especies protegidas.

Artículo 2.  Definición.
1. Con carácter genérico, se consideran animales potencialmente peligrosos todos los 

que, perteneciendo a la fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos, o de 
compañía, con independencia de su agresividad, pertenecen a especies o razas que tengan 
capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las 
cosas.

2. También tendrán la calificación de potencialmente peligrosos, los animales domésticos 
o de compañía que reglamentariamente se determinen, en particular, los pertenecientes a la 
especie canina, incluidos dentro de una tipología racial, que por su carácter agresivo, 
tamaño o potencia de mandíbula tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las 
personas o a otros animales y daños a las cosas.

Artículo 3.  Licencia.
1. La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente peligrosos al 

amparo de esta Ley requerirá la previa obtención de una licencia administrativa, que será 
otorgada por el Ayuntamiento del municipio de residencia del solicitante, o, con previa 
constancia en este Ayuntamiento, por el Ayuntamiento en el que se realiza la actividad de 
comercio o adiestramiento, una vez verificado el cumplimiento de, al menos, los siguientes 
requisitos:
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a) Ser mayor de edad y no estar incapacitado para proporcionar los cuidados necesarios 
al animal.

b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad 
o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, de asociación con banda 
armada o de narcotráfico, así como ausencia de sanciones por infracciones en materia de 
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) Certificado de aptitud psicológica.
d) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a 

terceros que puedan ser causados por sus animales, por la cuantía mínima que 
reglamentariamente se determine.

Este precepto se desarrollará reglamentariamente.
2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales serán competentes según 

los respectivos Estatutos de Autonomía y legislación básica de aplicación para dictar la 
normativa de desarrollo.

Artículo 4.  Comercio.
1. La importación o entrada en territorio nacional de cualesquiera animales que fueren 

clasificados como potencialmente peligrosos al amparo de esta Ley, así como su venta o 
transmisión por cualquier título estarán condicionadas a que tanto el importador, vendedor o 
transmitente como el adquirente hayan obtenido la licencia a que se refiere el artículo 
anterior

2. La entrada de animales potencialmente peligrosos procedentes de la Unión Europea 
deberá ajustarse a lo previsto en la presente Ley, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa comunitaria.

3. La introducción de animales potencialmente peligrosos procedentes de terceros 
países habrá de efectuarse de conformidad con lo dispuesto en Tratados y Convenios 
internacionales que le sean de aplicación y ajustarse a lo dispuesto en la presente Ley.

4. Las operaciones de compraventa, traspaso, donación o cualquier otra que suponga 
cambio de titular de animales potencialmente peligrosos requerirán el cumplimiento de, al 
menos, los siguientes requisitos:

a) Existencia de licencia vigente por parte del vendedor.
b) Obtención previa de licencia por parte del comprador.
c) Acreditación de la cartilla sanitaria actualizada.
d) Inscripción de la transmisión del animal en el Registro de la autoridad competente en 

razón del lugar de residencia del adquirente en el plazo de quince días desde la obtención 
de la licencia correspondiente.

5. Todos los establecimientos o asociaciones que alberguen animales potencialmente 
peligrosos a que se refiere la presente Ley, y se dediquen a su explotación, cría, 
comercialización o adiestramiento, incluidos los centros de adiestramiento, criaderos, centros 
de recogida, residencias, centros recreativos y establecimientos de venta deberán obtener 
para su funcionamiento la autorización de las autoridades competentes, así como cumplir 
con las obligaciones registrales previstas en el artículo 6 de esta Ley.

6. En aquellas operaciones de importación, exportación, tránsito, transporte o cualquiera 
de las previstas en los apartados anteriores que no cumplan los requisitos legales o 
reglamentariamente establecidos, la Administración competente podrá proceder a la 
incautación y depósito del animal hasta la regularización de esta situación, sin perjuicio de 
las sanciones que pudieren recaer.

7. Cuando las operaciones descritas en los apartados anteriores se refieran a animales 
incluidos en las clasificaciones de especies protegidas, les será, además, de aplicación la 
legislación específica correspondiente.
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CAPÍTULO II
Obligaciones de los propietarios, criadores y tenedores

Artículo 5.  Identificación.
Los propietarios, criadores o tenedores de los animales a que se refiere la presente Ley 

tendrán la obligación de identificar y registrar a los mismos en la forma y mediante el 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

En el caso de animales de la especie canina la identificación, con la debida garantía, es 
obligatoria sin excepciones.

Artículo 6.  Registros.
1. En cada municipio u órgano competente existirá un Registro de Animales 

Potencialmente Peligrosos clasificado por especies, en el que necesariamente habrán de 
constar, al menos, los datos personales del tenedor, las características del animal que hagan 
posible su identificación y el lugar habitual de residencia del mismo, especificando si está 
destinado a convivir con los seres humanos o si por el contrario tiene finalidades distintas 
como la guarda, protección u otra que se indique.

2. Incumbe al titular de la licencia la obligación de solicitar la inscripción en el Registro a 
que se refiere el número anterior, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya 
obtenido la correspondiente licencia de la Administración competente.

3. En cada Comunidad Autónoma se constituirá un Registro Central informatizado que 
podrá ser consultado por todas las Administraciones públicas y autoridades competentes, así 
como por aquellas personas físicas o jurídicas que acrediten tener interés legítimo en el 
conocimiento de los datos obrantes en el mismo. A estos efectos se considerará, en todo 
caso, interés legítimo el que ostenta cualquier persona física o jurídica que desee adquirir un 
animal de estas características.

4. Cualesquiera incidentes producidos por animales potencialmente peligrosos a lo largo 
de su vida, conocidos por las autoridades administrativas o judiciales, se harán constar en la 
hoja registral de cada animal, que se cerrará con su muerte o sacrificio certificado por 
veterinario o autoridad competente.

5. Deberá comunicarse al Registro municipal la venta, traspaso, donación, robo, muerte 
o pérdida del animal, haciéndose constar en su correspondiente hoja registral.

6. El traslado de un animal potencialmente peligroso de una Comunidad Autónoma a 
otra, sea con carácter permanente o por período superior a tres meses, obligará a su 
propietario a efectuar las inscripciones oportunas en los correspondientes Registros 
municipales. En todo caso el uso y tratamiento de los datos contenidos en el Registro será 
acorde a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre.

7. En las hojas registrales de cada animal se hará constar igualmente el certificado de 
sanidad animal expedido por la autoridad competente, que acredite, con periodicidad anual, 
la situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o trastornos que lo hagan 
especialmente peligroso.

8. Las autoridades responsables del Registro notificarán de inmediato a las autoridades 
administrativas o judiciales competentes, cualquier incidencia que conste en el Registro para 
su valoración y, en su caso, adopción de medidas cautelares o preventivas.

9. El incumplimiento por el titular del animal de lo preceptuado en este artículo será 
objeto de la correspondiente sanción administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la presente Ley.

Artículo 7.  Adiestramiento.
1. Queda prohibido el adiestramiento de animales dirigido exclusivamente a acrecentar y 

reforzar su agresividad para las peleas, y ataque en contra de lo dispuesto en esta Ley.
2. El adiestramiento para guarda y defensa deberá efectuarse por adiestradores que 

estén en posesión de un certificado de capacitación expedido u homologado por la autoridad 
administrativa competente.

3. Los adiestradores en posesión del certificado de capacitación deberán comunicar 
trimestralmente al Registro Central informatizado la relación nominal de clientes que han 
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hecho adiestrar a un animal potencialmente peligroso, con determinación de la identificación 
de éste, debiendo anotarse esta circunstancia en el Registro, en la hoja registral 
correspondiente al animal e indicando el tipo de adiestramiento recibido.

4. El certificado de capacitación será otorgado por las Administraciones autonómicas, 
teniendo en cuenta, al menos, los siguientes aspectos:

a) Antecedentes y experiencia acreditada.
b) Finalidad de la tenencia de estos animales.
c) Disponibilidad de instalaciones y alojamientos adecuados desde el punto de vista 

higiénico-sanitario, de protección animal y de seguridad ciudadana.
d) Capacitación adecuada de los adiestradores en consideración a los requisitos o 

titulaciones que se puedan establecer oficialmente.
e) Ser mayor de edad y no estar incapacitado.
f) Falta de antecedentes penales por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la 

libertad, o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, de asociación con 
banda armada o de narcotráfico, así como ausencia de sanciones por infracciones en 
materia de tenencia de animales potencialmente peligrosos.

g) Certificado de aptitud psicológica.
h) Compromiso de cumplimiento de normas de manejo y de comunicación de datos.

Artículo 8.  Esterilización.
1. La esterilización de los animales a que se refiere la presente Ley podrá ser efectuada 

de forma voluntaria a petición del titular o tenedor del animal o, en su caso, obligatoriamente 
por mandato o resolución de las autoridades administrativas o autoridades judiciales, y 
deberá ser, en todo caso, inscrita en la correspondiente hoja registral del animal.

2. En los casos de transmisión de la titularidad, el transmitente de los animales deberá 
suministrar, en su caso, al comprador o receptor de los mismos la certificación veterinaria de 
que los animales han sido esterilizados.

3. El certificado de esterilización deberá acreditar que dicha operación ha sido efectuada 
bajo supervisión veterinaria, con anestesia previa y con las debidas garantías de que no se 
causó dolor o sufrimiento innecesario al animal.

Artículo 9.  Obligaciones en materia de seguridad ciudadana e higiénico-sanitarias.
1. Los propietarios, criadores o tenedores deberán mantener a los animales que se 

hallen bajo su custodia en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias y con los cuidados y 
atenciones necesarios de acuerdo con las necesidades fisiológicas y características propias 
de la especie o raza del animal.

2. Los propietarios, criadores o tenedores de animales potencialmente peligrosos 
tendrán la obligación de cumplir todas las normas de seguridad ciudadana, establecidas en 
la legislación vigente, de manera que garanticen la óptima convivencia de estos animales 
con los seres humanos y se eviten molestias a la población.

Artículo 10.  Transporte de animales peligrosos.
El transporte de animales potencialmente peligrosos habrá de efectuarse de conformidad 

con la normativa específica sobre bienestar animal, debiéndose adoptar las medidas 
precautorias que las circunstancias aconsejen para garantizar la seguridad de las personas, 
bienes y otros animales, durante los tiempos de transporte y espera de carga y descarga.

Artículo 11.  Excepciones.
Cuando las circunstancias así lo aconsejen, podrán establecerse excepciones al 

cumplimiento de determinadas obligaciones de los propietarios en casos de:
a) Organismos públicos o privados que utilicen estos animales con una función social.
b) Explotaciones agrarias que utilicen perros de guardia, defensa y manejo de ganado, 

así como actividades de carácter cinegético, sin que los mismos puedan dedicarse, en 
ningún caso, a las actividades ilícitas contempladas en la presente Ley.
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c) Pruebas de trabajo y deportivas con fines a la selección de los ejemplares que 
participan en las mismas y que están autorizadas y supervisadas por la autoridad 
competente, con exclusión de los ejercicios para peleas y ataque, según lo dispuesto en esta 
Ley.

Artículo 12.  Clubes de razas y asociaciones de criadores.
1. Los clubes de razas y asociaciones de criadores oficialmente reconocidas para llevar 

los libros genealógicos deberán exigir, en el marco de sus reglamentos, las pruebas de 
socialización correspondientes a cada raza, con el fin de que solamente se admitan para la 
reproducción aquellos animales que superen esas pruebas satisfactoriamente, en el sentido 
de no manifestar agresividad y, por el contrario, demostrar unas cualidades adecuadas para 
su óptima convivencia en la sociedad.

2. En las exposiciones de razas caninas quedarán excluidos de participar aquellos 
animales que demuestren actitudes agresivas o peligrosas. Quedará constancia de estas 
incidencias en los registros de los clubes y asociaciones correspondientes y para los perros 
potencialmente peligrosos deberán comunicarse a los registros a que se refiere el artículo 6 
de la presente Ley por parte de las entidades organizadoras.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Artículo 13.  Infracciones y sanciones.
1. Tendrán la consideración de infracciones administrativas muy graves las siguientes:
a) Abandonar un animal potencialmente peligroso, de cualquier especie y cualquier 

perro, entendiéndose por animal abandonado, tanto aquél que vaya preceptivamente 
identificado, como los que no lleven ninguna identificación sobre su origen o propietario, 
siempre que no vayan acompañados de persona alguna.

b) Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin licencia.
c) Vender o transmitir por cualquier título un perro o animal potencialmente peligroso a 

quien carezca de licencia.
d) Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas.
e) Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado de 

capacitación.
f) La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o espectáculos de 

animales potencialmente peligrosos, o su participación en ellos, destinados a demostrar la 
agresividad de los animales.

2. Tendrán la consideración de infracciones administrativas graves las siguientes:
a) Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas 

necesarias para evitar su escapada o extravío.
b) Incumplir la obligación de identificar el animal.
c) Omitir la inscripción en el Registro.
d) Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto 

con cadena.
e) El transporte de animales potencialmente peligrosos con vulneración de lo dispuesto 

en el artículo 10 de esta Ley.
f) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por las 

autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas 
en esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa.

3. Las infracciones tipificadas en los apartados anteriores podrán llevar aparejadas como 
sanciones accesorias la confiscación, decomiso, esterilización o sacrificio de los animales 
potencialmente peligrosos, la clausura del establecimiento y la suspensión temporal o 
definitiva de la licencia para tenencia de animales potencialmente peligrosos o del certificado 
de capacitación de adiestrador.
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4. Tendrán la consideración de infracciones administrativas leves, el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente Ley, no comprendidas en los 
números 1 y 2 de este artículo.

5. Las infracciones tipificadas en los anteriores números 1, 2 y 3 serán sancionadas con 
las siguientes multas:

- Infracciones leves, desde 150,25 hasta 300,51 euros.
- Infracciones graves, desde 300,52 hasta 2.404,05 euros.
- Infracciones muy graves, desde 2.404,06 hasta 15.025,30 euros.
6. Las cuantías previstas en el apartado anterior podrán ser revisadas y actualizadas 

periódicamente por el Gobierno.
7. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos de las 

Comunidades Autónomas y municipales competentes en cada caso.
8. Se considerarán responsables de las infracciones a quienes por acción u omisión 

hubieren participado en la comisión de las mismas, al propietario o tenedor de los animales 
o, en su caso, al titular del establecimiento, local o medio de transporte en que se produzcan 
los hechos, y en este último supuesto, además, al encargado del transporte.

9. La responsabilidad de naturaleza administrativa, prevista en este artículo, se entiende 
sin perjuicio de la exigible en las vías penal y civil.

10. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, 
la autoridad competente podrá acordar la incautación del animal hasta tanto la autoridad 
judicial provea acerca del mismo, debiendo dar traslado inmediato de los hechos al órgano 
jurisdiccional competente.

Disposición adicional primera.  Obligaciones específicas referentes a los perros.
Para la presencia y circulación en espacios públicos de los perros potencialmente 

peligrosos, será obligatoria la utilización de correa o cadena de menos de dos metros de 
longitud, así como un bozal homologado y adecuado para su raza.

Disposición adicional segunda.  Certificado de capacitación de adiestrador.
Las Comunidades Autónomas determinarán, en el plazo de seis meses, las pruebas, 

cursos o acreditación de experiencia necesarios para la obtención del certificado de 
capacitación de adiestrador.

Disposición adicional tercera.  Ejercicio de la potestad sancionadora.
El procedimiento sancionador se ajustará a los principios de la potestad sancionadora 

contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como al Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, sin perjuicio de las normas autonómicas y municipales que sean de 
aplicación.

Disposición transitoria única.  Registro municipal.
Los municipios, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 

deberán tener constituido el Registro municipal correspondiente y determinar la forma en que 
los actuales tenedores de perros potencialmente peligrosos deberán cumplir la obligación de 
inscripción en el Registro municipal y el mecanismo de comunicación de altas, bajas e 
incidencias a los Registros Centrales informatizados de cada Comunidad Autónoma.

Disposición final primera.  Título competencial.
Los artículos 4 y 9.1 de la presente Ley tienen carácter básico, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y 
bases y coordinación general de la sanidad.
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Los restantes artículos se dictan con el fin de garantizar adecuadamente la seguridad 
pública atribuida al Estado en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la 
Constitución, sin perjuicio de las competencias que, de acuerdo con sus Estatutos, tengan 
atribuidas las Comunidades Autónomas, en materia de protección de personas y bienes y 
mantenimiento del orden público.

Disposición final segunda.  Habilitación.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

cumplimiento y ejecución de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado".
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§ 47

Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 2002

Última modificación: 12 de diciembre de 2007
Referencia: BOE-A-2002-6016

La Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos, aborda la regulación normativa referente a la tenencia, 
adiestramiento y manejo de animales potencialmente peligrosos, al objeto de preservar la 
seguridad de personas, bienes y otros animales.

La citada Ley establece las características de los animales que merecen la consideración 
de potencialmente peligrosos, tanto los de la fauna salvaje en estado de cautividad, en 
domicilios o recintos privados, como los domésticos. No obstante, con respecto a estos 
últimos, remite al posterior desarrollo reglamentario la relación concreta de las razas, 
tipologías raciales o cruces interraciales, en particular de las pertenecientes a la especie 
canina, que por sus características morfológicas, su agresividad y su acometida, puedan 
suponer una amenaza para la integridad física y los bienes de las personas.

En cumplimiento de lo expuesto, el presente Real Decreto establece el catálogo de los 
animales de la especie canina que pueden ser incluidos dentro de la categoría de animales 
potencialmente peligrosos y que, por lo tanto, se ven afectados por los preceptos de dicha 
Ley.

Por otra parte, procede dictar las medidas precisas en desarrollo de la Ley, exigibles para 
la obtención de las licencias administrativas que habilitan a sus titulares para la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos, en particular, los criterios mínimos necesarios para la 
obtención de los certificados de capacidad física y aptitud psicológica, y la cuantía mínima 
del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, ocasionados por los mismos.

Por último, se establecen las medidas mínimas de seguridad que, con carácter básico, 
se derivan de los criterios de la Ley, en cuanto al adecuado manejo y custodia de los 
animales potencialmente peligrosos.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la habilitación contenida en el artículo 
149.1.29.a de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
seguridad pública.

En la tramitación han sido consultadas las Comunidades Autónomas y las entidades 
representativas del sector.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior 
y del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de marzo de 2002,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto tiene por objeto desarrollar la Ley 50/1999, de animales 

potencialmente peligrosos, en los siguientes aspectos:
a) Determinar los animales potencialmente peligrosos pertenecientes a la fauna 

doméstica de la especie canina.
b) Establecer los requisitos mínimos necesarios para obtener las licencias 

administrativas que habilitan a sus titulares para la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos.

c) Fijar las medidas mínimas de seguridad exigibles para su tenencia.

Artículo 2.  Animales de la especie canina potencialmente peligrosos.
1. A los efectos previstos en el artículo 2.2 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 

tendrán la consideración de perros potencialmente peligrosos:
a) Los que pertenezcan a las razas relacionadas en el anexo I del presente real decreto 

y a sus cruces.
b) Aquellos cuyas características se correspondan con todas o la mayoría de las que 

figuran en el anexo II, salvo que se trate de perros-guía o de perros de asistencia 
acreditados y adiestrados en centros oficialmente reconocidos, conforme a la legislación 
autonómica o, en su caso, estatal, así como aquellos perros que se encuentren en fase de 
instrucción para adquirir esa condición.

2. En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en el apartado anterior, serán 
considerados perros potencialmente peligrosos aquellos animales de la especie canina que 
manifiesten un carácter marcadamente agresivo o que hayan protagonizado agresiones a 
personas o a otros animales.

3. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, la potencial peligrosidad habrá 
de ser apreciada por la autoridad competente atendiendo a criterios objetivos, bien de oficio 
o bien tras haber sido objeto de una notificación o una denuncia, previo informe de un 
veterinario, oficial o colegiado, designado o habilitado por la autoridad competente 
autonómica o municipal.

Artículo 3.  Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.
1. La obtención o renovación de la licencia administrativa para la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos requerirá el cumplimiento por el interesado de los siguientes 
requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad 

o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda 
armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del derecho a la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las 
sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 
23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de animales potencialmente peligrosos. No 
obstante, no será impedimento para la obtención o, en su caso, renovación de la licencia, 
haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el 
momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido 
cumplida íntegramente.

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos.

e) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a 
terceros con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros (120.000 €).

El cumplimiento de los requisitos establecidos en los párrafos b) y c) de este apartado se 
acreditará mediante los certificados negativos expedidos por los registros correspondientes. 
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La capacidad física y la aptitud psicológica se acreditarán mediante los certificados 
obtenidos de conformidad con lo dispuesto en el presente Real Decreto.

2. La licencia administrativa será otorgada o renovada, a petición del interesado, por el 
órgano municipal competente, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, 
una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior.

3. La licencia tendrá un periodo de validez de cinco años pudiendo ser renovada por 
periodos sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su vigencia en el 
momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el 
apartado anterior. Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser 
comunicada por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se 
produzca, al órgano competente del municipio al que corresponde su expedición.

4. La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia administrativa 
en vigor, acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expedición 
de otra nueva o su renovación hasta que aquéllas se hayan levantado.

Artículo 4.  Certificado de capacidad física.
1. No podrán ser titulares de animales potencialmente peligrosos las personas que 

carezcan de las condiciones físicas precisas para proporcionar los cuidados necesarios al 
animal y garantizar su adecuado manejo, mantenimiento y dominio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3.1.a) de la Ley 50/1999.

2. La capacidad física a que hace referencia el apartado anterior se acreditará mediante 
el certificado de capacidad física para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, 
que se expedirá una vez superadas las pruebas necesarias para comprobar que no existe 
enfermedad o deficiencia alguna, de carácter orgánico o funcional, que pueda suponer 
incapacidad física asociada con:

a) La capacidad visual.
b) La capacidad auditiva.
c) El sistema locomotor.
d) El sistema neurológico.
e) Dificultades perceptivo-motoras, de toma de decisiones.
f) Cualquiera otra afección, trastorno o problema, no comprendidos en los párrafos 

anteriores, que puedan suponer una incapacidad física para garantizar el adecuado dominio 
del animal.

Artículo 5.  Certificado de aptitud psicológica.
El certificado de aptitud psicológica, a que se refiere el párrafo c) del artículo 3.1 de la 

Ley 50/1999, para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, se expedirá una vez 
superadas las pruebas necesarias para comprobar que no existe enfermedad o deficiencia 
alguna que pueda suponer incapacidad psíquica o psicológica, o cualquier otra limitativa del 
discernimiento, asociada con:

a) Trastornos mentales y de conducta.
b) Dificultades psíquicas de evaluación, percepción y toma de decisiones y problemas de 

personalidad.
c) Cualquiera otra afección, trastorno o problema, no comprendidos en los párrafos 

anteriores, que limiten el pleno ejercicio de las facultades mentales precisas para la tenencia 
de animales potencialmente peligrosos.

Artículo 6.  Centros de reconocimiento.
1. Los centros de reconocimiento debidamente autorizados, de acuerdo con lo dispuesto 

en el Real Decreto 2272/1985, de 4 de diciembre, por el que se determinan las aptitudes 
psicofísicas que deben poseer los conductores de vehículos y por el que se regulan los 
centros de reconocimiento destinados a verificarlas, y disposiciones complementarias, 
realizarán las exploraciones y pruebas a que se refieren los artículos anteriores, concretando 
sus resultados en un expediente clínico básico, que deberá conservarse en el centro 
respectivo, y estar firmado por los facultativos intervinientes, a la vista del cual el director del 
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centro emitirá los certificados de capacidad física y de aptitud psicológica, que deberá llevar 
adherida una fotografía reciente del interesado, y en el que se harán constar las 
observaciones que procedan, y la indicación de la capacidad y aptitud requerida, en su caso.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, las Comunidades Autónomas podrán 
acordar que dichos certificados de capacidad física y aptitud psicológica puedan también ser 
emitidos por técnicos facultativos titulados en medicina y psicología, respectivamente.

3. El coste de los reconocimientos y de la expedición de los certificados a que se refiere 
el presente artículo correrá a cargo de los interesados, y se abonará en la forma, en la 
cuantía y en los casos que disponga la respectiva Comunidad Autónoma.

Artículo 7.  Vigencia de los informes de capacidad física y de aptitud psicológica.
Los certificados de capacidad y aptitud regulados en el presente Real Decreto tendrán 

un plazo de vigencia, a efectos de eficacia procedimental, de un año, a contar desde la fecha 
de su expedición, durante el cual podrán ser utilizados, mediante duplicado, copia 
compulsada o certificación, en cualesquiera procedimientos administrativos que se inicien a 
lo largo del indicado plazo.

Artículo 8.  Medidas de seguridad.
1. La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos 

exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la licencia administrativa a 
que se refiere el artículo 3 de este Real Decreto, así como certificación acreditativa de la 
inscripción del animal en el Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos.

2. Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, en lugares y espacios 
públicos, deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de cada 
animal.

3. Igualmente los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, 
deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de 2 
metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona.

4. Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de 
campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar 
atados, a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado 
cerramiento, para proteger a las personas o animales que accedan o se acerquen a estos 
lugares.

5. Los criadores, adiestradores y comerciantes de animales potencialmente peligrosos 
habrán de disponer de instalaciones y medios adecuados para su tenencia.

6. La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunicada por su titular al 
responsable del Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas desde que tenga conocimiento de esos hechos.

Artículo 9.  Identificación de los animales potencialmente peligrosos de la especie canina.
Todos los animales potencialmente peligrosos pertenecientes a la especie canina 

deberán estar identificados mediante un «microchip».

Disposición adicional primera.  Normativa aplicable.
La realización de las pruebas necesarias para la obtención de los certificados de 

capacidad física y de aptitud psicológica a que se refieren los artículos 4 y 5 del presente 
Real Decreto, por los centros de reconocimiento autorizados, se adecuarán a lo previsto en 
el anexo IV del Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
general de conductores, en lo que resulte de aplicación, a efectos de determinar las 
aptitudes específicas necesarias para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Disposición adicional segunda.  Solicitud de licencia en los casos del apartado 2 del 
artículo 2.

En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 2 de este Real Decreto, el titular 
del perro al que la autoridad competente haya apreciado potencial peligrosidad dispondrá del 
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plazo de un mes, a contar desde la notificación de la resolución dictada a tales efectos, para 
solicitar la licencia administrativa regulada en el artículo 3 de la presente disposición.

Disposición transitoria única.  Plazo de solicitud de licencia.
Los tenedores de animales potencialmente peligrosos dispondrán de un plazo de tres 

meses, a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, para solicitar al órgano 
municipal competente el otorgamiento de la licencia a que se refiere el artículo 3.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente Real Decreto se dicta al amparo de la habilitación contenida en el artículo 

149.1.29.a de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
seguridad pública.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 

competencias, para proceder a la inclusión de nuevas razas en el anexo I o modificar las 
características del anexo II.

Se faculta al Ministro de Economía para actualizar el importe de la cobertura mínima del 
seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, conforme al porcentaje de variación 
constatado del índice de precios de consumo, publicados anualmente por el Instituto 
Nacional de Estadística.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
a) Pit Bull Terrier.
b) Staffordshire Bull Terrier.
c) American Staffodshire Terrier.
d) Rottweiler.
e) Dogo Argentino.
f) Fila Brasileiro.
g) Tosa Inu.
h) Akita Inu.

ANEXO II
Los perros afectados por la presente disposición tienen todas o la mayoría de las 

características siguientes:
a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y 

resistencia.
b) Marcado carácter y gran valor.
c) Pelo corto.
d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 

70 centímetros y peso superior a 20 kg.
e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas 

musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda.
f) Cuello ancho, musculoso y corto.
g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y 

corto.
h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy 

musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado.
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§ 48

Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma 

por Ley Orgánica 2/2009

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2011
Última modificación: 4 de marzo de 2024

Referencia: BOE-A-2011-7703

REAL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA 4/2000, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS 

EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL
La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, en su Disposición Final tercera, habilita al 

Gobierno a dictar las disposiciones que resulten necesarias para la aplicación y desarrollo de 
la reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social. El presente Real Decreto viene a aprobar el 
nuevo Reglamento de Extranjería, derogando el Reglamento aprobado por Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre.

La decisión de aprobar un nuevo Reglamento de Extranjería que desarrolle al máximo la 
adaptación reglamentaria de la última reforma de la Ley Orgánica 4/2000, y, por lo tanto, de 
ejercer en sentido amplio la potestad reglamentaria que el artículo 97 de la Constitución 
Española atribuye al Gobierno, obedece a diversas causas.

Por un lado, a la evolución del fenómeno migratorio, que ha sido una causa constante de 
las sucesivas reformas de la Ley Orgánica. Dicha evolución, que en los últimos años ha 
dado lugar, entre otras cosas, a un descenso del número de solicitudes de entrada por 
motivos laborales y a un aumento del número de procedimientos instados por personas 
extranjeras que se encuentran en España y que pretenden renovar o prorrogar sus 
autorizaciones o ejercer las facultades que la Ley Orgánica les otorga, debe ser tenida en 
cuenta al desarrollar reglamentariamente las previsiones de la Ley de Extranjería. El nuevo 
Reglamento pretende optimizar en este nuevo contexto los principios de la política migratoria 
reconocidos por primera vez a través de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, 
principios entre los que se encuentran la ordenación de los flujos migratorios laborales de 
acuerdo con la situación nacional de empleo, la integración social de las personas 
inmigrantes, la lucha contra la inmigración irregular y las relaciones con terceros países en 
materia de inmigración.

Por otro lado, la reforma del Reglamento de Extranjería también ofrece la oportunidad de 
clarificar, simplificar y ordenar procedimientos complejos, cuya tramitación puede ser 
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mejorada desde la perspectiva de la agilidad y seguridad jurídica. La ubicación y 
reordenación sistemática de algunos procedimientos, la distinción entre requisitos y 
documentos acreditativos de los mismos, la mayor concreción de unos y otros, su 
simplificación, así como una regulación más clara de la relación entre autorizaciones y 
visados que evite dobles comprobaciones contribuirán, sin duda, a mejorar la gestión y la 
seguridad jurídica de los procedimientos de extranjería. Mención aparte, en este mismo 
sentido, merece la introducción de las nuevas tecnologías en un ámbito con un volumen de 
gestión elevado y, concretamente, la utilización de una aplicación informática común que 
permitirá la integración de las diversas fases procedimentales y su gestión por parte de las 
diversas Administraciones con competencia en la materia, así como una mejor relación con 
la ciudadanía en consonancia con la normativa de acceso electrónico a los servicios 
públicos.

Finalmente, más allá de mejorar su naturaleza de norma procedimental, la aprobación de 
un nuevo Reglamento de Extranjería también permite introducir modificaciones materiales 
que no sólo responden a cambios legales y al creciente protagonismo de la normativa 
comunitaria en este ámbito, sino que pretenden tener en cuenta la ya dilatada experiencia de 
las Oficinas de Extranjería.

El alcance de la reforma ha reforzado, por otro lado, la voluntad de implicar al mayor 
número de fuerzas políticas, agentes sociales y organizaciones no gubernamentales en la 
misma. Más allá de los canales institucionales de participación, se ha hecho un esfuerzo 
notable para conseguir un acuerdo global con los agentes sociales en el ámbito de la Mesa 
de Diálogo Social, así como para tener en cuenta las aportaciones presentadas por las 
organizaciones con mayor implantación en el ámbito de la extranjería. Este proceso de 
diálogo y consenso ha supuesto un grado de participación importante que tiene su reflejo en 
el propio texto.

Desde una perspectiva material, las novedades del Reglamento responden sobre todo a 
la voluntad de consolidar un modelo basado en la regularidad y vinculado al mercado de 
trabajo. Ello se ha traducido, entre otras cuestiones, en una regulación más completa del 
Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura y de los certificados que emiten los servicios 
públicos de empleo en relación con la insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir 
las ofertas existentes. En ambos casos lo que se pretende es mejorar la información que los 
sustenta, así como tener en cuenta las posibilidades de cubrir las ofertas de empleo con 
trabajadores que ya se encuentran en el mercado de trabajo nacional y que podrían 
satisfacerlas con actuaciones formativas promovidas por los servicios públicos de empleo. 
La consideración de la situación nacional de empleo también se ha tenido en cuenta en la 
regulación de las autorizaciones de trabajo por cuenta ajena de duración determinada y en la 
gestión colectiva de contrataciones en origen, donde se han introducido mecanismos que 
pretenden evitar la sustitución de mano de obra que ya existe en el mercado laboral.

Junto a la ordenación de los flujos migratorios laborales y la promoción de la cultura de la 
regularidad, el nuevo Reglamento también pretende fomentar la integración y la igualdad de 
derechos y deberes, fortaleciendo la integración y la cohesión social en un contexto de 
diversidad cultural, desde la lógica de la igualdad de derechos y deberes.

En coherencia con la última reforma de la Ley de Extranjería, que fortaleció a través de 
diversas medidas el papel de las Administraciones autonómicas y locales, el Reglamento 
que ahora se aprueba también refuerza la colaboración con tales Administraciones en 
múltiples ámbitos. Uno de los más importantes, pero no el único, es el de los informes 
previstos en la Ley Orgánica a través de los cuales las Administraciones locales y 
autonómicas pueden participar, en ejercicio de sus competencias, en los procedimientos que 
corresponde resolver a la Administración General del Estado. La regulación de los informes 
de esfuerzo de integración en el ámbito de las renovaciones, de la adecuación de la vivienda 
a los efectos de la reagrupación familiar y de integración social en el ámbito del arraigo 
constituyen, en efecto, ejemplos claros de dicha colaboración, que también se ha extendido 
a la comunicación de datos estadísticos en el ámbito de la reagrupación o a la determinación 
de la situación nacional de empleo.

Adaptándose al nuevo ciclo migratorio, el Reglamento también apuesta por fomentar y 
garantizar la movilidad y el retorno voluntario de los inmigrantes. La atracción de 
investigadores y personal altamente cualificado, así como la regulación en sede 
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reglamentaria de los flujos laborales que afectan a actividades en que concurren razones de 
interés económico, social o laboral, o a actividades docentes, de investigación o artísticas 
constituyen medidas que favorecerán indudablemente la competitividad de la economía 
española y la internacionalización de las empresas. Al mismo tiempo, y dando respuesta al 
fenómeno creciente de la movilidad, se introducen previsiones sobre el retorno voluntario 
que hacen posible el regreso en un futuro recuperando los periodos de residencia previos 
siempre que se cumplan los requisitos para ello y el compromiso de no retorno.

En este sentido, de acuerdo con el mandato legal y con la política europea de 
inmigración, se ha efectuado el desarrollo reglamentario de determinadas Directivas 
europeas, cuya transposición se efectuaba en la propia reforma de la Ley Orgánica. Estas 
Directivas, en algún caso ya incorporadas a nuestro ordenamiento jurídico, configuran un 
marco normativo europeo común en materia de inmigración en el que España participa 
plenamente.

Finalmente, el Reglamento apuesta claramente por proporcionar rigor, transparencia y 
objetividad a los procedimientos de extranjería. La mejora, en definitiva, de la seguridad 
jurídica mediante unas previsiones más detalladas y concretas que disminuyen el reenvío a 
otras normas, y la introducción de las nuevas tecnologías en los procedimientos regulados 
constituyen novedades que contribuirán sin duda a mejorar la gestión y, con ello, las 
necesidades de todos los diversos agentes que actúan en el ámbito de la extranjería.

Las modificaciones que se introducen afectan de manera generalizada a todas las 
situaciones de las personas extranjeras en España. De aquí que se vea conveniente hacer 
un somero repaso de cada título que compone el nuevo Reglamento.

En el título I se introduce una regulación más detallada de la autorización de regreso, se 
concretan las circunstancias de la custodia en puestos fronterizos, se reordenan las 
cuestiones relativas a salidas obligatorias y devoluciones, estableciendo un plazo de 
prescripción para estas últimas.

En el título II, relativo al tránsito aeroportuario, se incorporan las modificaciones frutos de 
la aplicación del Derecho de la Unión Europea, y en particular, del Código Comunitario de 
Visados.

En el título III, dedicado a la estancia, se introducen reformas derivadas de la normativa 
comunitaria, así como se lleva a cabo la transposición de la Directiva relativa a estancias por 
estudios, investigación o formación, intercambio de alumnos, prácticas no laborales o 
servicios de voluntariado. Asimismo, se simplifican las normas de procedimiento y se 
establece la figura de la prórroga de estancia por estudios, así como la posibilidad de realizar 
actividades por cuenta propia.

El título IV recoge profundas novedades al referirse a la situación de residencia temporal 
en sus diferentes modalidades. Por una parte, se fijan con precisión los requisitos y medios 
económicos a acreditar por la persona extranjera en los supuestos de residencia no lucrativa 
y que con otras magnitudes también se fija para la reagrupación familiar. En la reagrupación 
familiar se desarrolla el mandato legal de inclusión de la pareja de hecho, regulando con más 
detalle la residencia independiente de los familiares reagrupados. Por otra parte, en el 
ámbito laboral se regulan los medios económicos, materiales y personales a acreditar por el 
empleador, así como se reglamenta la eficacia de la autorización al alta en la Seguridad 
Social. Asimismo, se introducen sendos capítulos destinados a la transposición de la 
Directiva de investigadores, así como la Directiva de profesionales altamente cualificados o 
Tarjeta azul. Finalmente, se incluye un capítulo dedicado a regular los efectos del retorno 
voluntario de la persona extranjera en el supuesto de que decidiera volver a España.

En este título se despliega con plena visualización el papel de las Comunidades 
Autónomas de cara a la gestión colaborativa de la inmigración, dedicándose una 
consideración central a la elaboración y efectos del informe de esfuerzo de integración y al 
informe sobre la vivienda para la reagrupación familiar. Esta consideración, derivada de la 
reforma legal, contempla igualmente el papel de los Ayuntamientos en el supuesto de que la 
Comunidad Autónoma delegue sobre ellos sus competencias.

El título V, referido a la residencia por circunstancias excepcionales, mantiene inalterada 
la configuración del arraigo, con dos importantes matizaciones. Por una parte, se reduce el 
periodo de relación laboral a acreditar en el denominado arraigo laboral; por otra parte, en 
consonancia con la doctrina de nuestros Tribunales y del Tribunal de Justicia de la Unión 
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Europea, se introduce la figura del arraigo familiar para progenitores de menores españoles. 
Sí se introduce, como novedad, un capítulo destinado a regular la figura de la víctima de 
violencia de género, en el que opera con profusión la figura de la autorización provisional de 
residencia y trabajo. También se incorpora como situación especialmente regulada la figura 
de la víctima de trata de seres humanos, tanto en su vertiente de trata con fines de 
explotación sexual como en su vertiente de fines de explotación laboral.

En el título VI se recoge la residencia de larga duración en sus dos modalidades: larga 
duración y larga duración UE, facilitando la movilidad del residente en otros Estados 
miembros.

En el título VII, al hacerse referencia a las extinciones de las autorizaciones de 
residencia y trabajo, se incorpora la posible extinción de las nuevas figuras incorporadas al 
Reglamento (investigación, profesionales altamente cualificados, víctimas de trata y 
residencia de larga duración).

El título VIII da acogida a la regulación de la gestión colectiva de contrataciones en 
origen, que sustituye a la tradicional denominación del contingente, previendo una continua 
relevancia de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.

El título IX introduce por primera vez las autorizaciones de residencia y trabajo en cuya 
actividad profesional concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas a 
la realización de trabajos o desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de 
actividades artísticas de especial interés cultural, y que está vinculada a la denominada 
Unidad de Grandes Empresas, dando cabida a pequeñas y medianas empresas en razón de 
sectores estratégicos de la economía.

El título X mejora la actual redacción de los trabajadores transfronterizos, detallando los 
requisitos que deberán cumplirse para la obtención de la pertinente autorización.

El título XI introduce diferentes mejoras en relación con los menores extranjeros, tanto 
acompañados como no acompañados. En este sentido, configura un régimen jurídico 
integral, de especial interés en el caso de estos últimos. Por primera vez, se regula en 
detalle el procedimiento de repatriación del menor, con intervención intensa del Ministerio 
Fiscal, así como el tránsito de la minoría a la mayoría de edad.

El título XII se refiere a la modificación de las situaciones de las personas extranjeras en 
España, teniendo en cuenta la introducción de las nuevas figuras que se añaden 
(investigadores y altamente cualificados).

En cuanto a la documentación de los extranjeros, regulada en el título XIII, en 
consonancia con la inclusión del retorno voluntario, se prevé la forma de entrega de la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero. Igualmente, se incluye una nueva regulación del Registro 
de Menores Extranjeros No Acompañados, que también será coordinado por la Fiscalía.

El título XIV se destina a las infracciones en materia de extranjería y su régimen 
sancionador, derivadas de la reforma legal.

El título XV contempla las Oficinas de Extranjería y los Centros de Migraciones, 
reiterando la dependencia orgánica y funcional que aquéllas poseen.

Por otra parte, el Reglamento contiene veinticinco disposiciones adicionales, de las que 
destaca la aplicación de las nuevas tecnologías tanto por parte de la Administración como 
por parte de la ciudadanía, así como la gestión en los procedimientos con intervención de las 
Comunidades Autónomas.

En coherencia con lo expuesto, se considera que este Reglamento permitirá continuar 
desarrollando en España una política migratoria integral, integrada y sostenible, de acuerdo 
con las necesidades de este país, contribuyendo a la cohesión social.

En su virtud, a propuesta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, del Interior, de Trabajo e Inmigración y de Política Territorial y Administración 
Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 15 de abril de 2011,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación y ámbito de aplicación del Reglamento.
1. Se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 

y libertades de los extranjeros en España y su integración social, cuyo texto se inserta a 
continuación.

2. Las normas del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, se aplicarán con 
carácter supletorio, o a los efectos que pudieran ser más favorables, a los nacionales de los 
Estados miembros de la Unión Europea y a las demás personas incluidas en el ámbito del 
Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. Asimismo, las normas del 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se aplicarán con carácter supletorio 
a quienes sea de aplicación la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de 
asilo y de la protección subsidiaria.

Disposición adicional única.  Identificación y protección de la víctima de trata de seres 
humanos.

Las previsiones establecidas en el artículo 140 del Reglamento aprobado por este Real 
Decreto serán igualmente de aplicación a las víctimas potenciales de trata de seres 
humanos nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o incluidas en el ámbito 
subjetivo de aplicación del régimen comunitario de extranjería.

Disposición transitoria primera.  Validez de las autorizaciones o tarjetas en vigor.
Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y trabajar en 

España, concedidas a las personas incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento que 
se aprueba mediante este Real Decreto y que tengan validez a la fecha de su entrada en 
vigor, conservarán dicha validez durante el tiempo para el que hubieren sido expedidas.

Disposición transitoria segunda.  Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor del Reglamento.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto y 
del Reglamento que por él se aprueba se tramitarán y resolverán conforme a la normativa 
vigente en la fecha de su presentación, salvo que el interesado solicite la aplicación de lo 
dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba y siempre que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada tipo de solicitud.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por el 
Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre; la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, de 28 de febrero de 2007, relativa al acuerdo por el que se 
aprueban las instrucciones por las que se determina el procedimiento para autorizar la 
entrada, residencia y trabajo en España, de extranjeros en cuya actividad profesional 
concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas a la realización de 
trabajos de investigación o desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de 
actuaciones artísticas de especial interés cultural; y cuantas otras disposiciones, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por 
él se aprueba.

No obstante, las previsiones del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, relativas al régimen de 
internamiento de los extranjeros permanecerán vigentes hasta la fecha de entrada en vigor 
del Reglamento previsto en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2009.
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Disposición final primera.  Títulos competenciales.
El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de nacionalidad, 
inmigración, extranjería y derecho de asilo.

Se exceptúan de lo anterior las referencias al procedimiento sobre autorizaciones 
iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena de los extranjeros en aquellas Comunidades 
Autónomas a las que haya sido traspasada esta competencia, que se dictan al amparo del 
artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que otorga al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Se autoriza a los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del 

Interior, de Trabajo e Inmigración, y de Política Territorial y Administración Pública para 
dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias y, en su caso, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería, las normas que sean necesarias para la ejecución y 
desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba. 
En el supuesto de que las materias no sean objeto de la exclusiva competencia de cada uno 
de ellos, la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento 
que por él se aprueba se llevará a cabo mediante Orden del titular del Ministerio de la 
Presidencia, a propuesta conjunta de los Ministerios afectados, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto y el Reglamento que por él se aprueba entrarán en vigor a los 

dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

TÍTULO I
Régimen de entrada y salida de territorio español

CAPÍTULO I
Puestos de entrada y salida

Artículo 1.  Entrada por puestos habilitados.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto por los convenios internacionales suscritos por España, el 

extranjero que pretenda entrar en territorio español deberá hacerlo por los puestos 
habilitados al efecto, hallarse provisto del pasaporte o documento de viaje en vigor que 
acredite su identidad y que se considere válido para tal fin, estar en posesión de un visado 
válido cuando éste sea exigible, y no estar sujeto a prohibiciones expresas de entrada. 
Asimismo, deberá presentar los documentos determinados en este Reglamento que 
justifiquen el objeto y condiciones de entrada y estancia, y acreditar la posesión de los 
medios económicos suficientes para el tiempo que pretenda permanecer en España o, en su 
caso, estar en condiciones de obtener legalmente dichos medios.

2. Excepcionalmente, las autoridades o los funcionarios responsables del control 
fronterizo podrán autorizar el cruce de fronteras, fuera de los puestos habilitados o de los 
días y horas señalados, en los siguientes casos:

a) Las personas a las que les haya sido expedida una autorización extraordinaria para 
cruzar la frontera ante una necesidad concreta.

b) Los beneficiarios de acuerdos internacionales en tal sentido con países limítrofes.
3. Los marinos que estén en posesión de un documento de identidad de la gente del mar 

en vigor podrán circular mientras dure la escala del buque por el recinto del puerto o por las 
localidades próximas, en un entorno de 10 kilómetros, sin la obligación de presentarse en el 
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puesto fronterizo, siempre que los interesados figuren en la lista de tripulantes del buque al 
que pertenezcan, sometida previamente a control y verificación de la identidad de los 
marinos por los funcionarios mencionados en el apartado 2. Podrá denegarse el derecho a 
desembarcar al marino que represente una amenaza para el orden público, la salud pública 
o la seguridad nacional, o a aquel en el que concurran circunstancias objetivas de las que 
pueda deducirse su incomparecencia en el buque antes de su partida.

Artículo 2.  Habilitación de puestos.
1. De conformidad con el interés nacional y lo dispuesto en los convenios internacionales 

en los que España sea parte, la habilitación de un puesto en frontera terrestre se adoptará, 
previo acuerdo con las autoridades del país limítrofe correspondiente, mediante Orden del 
titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Economía y Hacienda y del Interior.

2. Cuando se trate de la habilitación de puestos en puertos o aeropuertos, la Orden del 
titular del Ministerio de la Presidencia se adoptará a propuesta conjunta de los titulares de 
los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Economía y Hacienda y del 
Interior, previo informe favorable del departamento ministerial u órgano autonómico del que 
dependan el puerto o el aeropuerto.

Artículo 3.  Cierre de puestos habilitados.
1. El cierre, con carácter temporal o indefinido, de los puestos habilitados para la entrada 

y la salida de España se podrá acordar por Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, 
a propuesta de los titulares de los Ministerios competentes, cuando así resulte bien de las 
disposiciones que deban regir a consecuencia de los estados de alarma, excepción o sitio, 
bien en aplicación de leyes especiales, en supuestos en que lo requieran los intereses de la 
defensa nacional, la seguridad del Estado y la protección de la salud y seguridad de los 
ciudadanos, así como en supuestos de elevada presión migratoria irregular, sin perjuicio de 
la posibilidad de desconcentrar dicha competencia.

2. Podrá procederse, a través de los trámites previstos normativamente, al cierre o 
traslado de los puestos habilitados en supuestos distintos de los previstos en el apartado 
anterior, siempre y cuando su ubicación resultara innecesaria o inconveniente.

3. El cierre de los puestos habilitados deberá comunicarse a aquellos países con los que 
España tenga obligación de hacerlo como consecuencia de los compromisos internacionales 
suscritos con ellos.

CAPÍTULO II
Entrada: requisitos y prohibiciones

Artículo 4.  Requisitos.
1. La entrada de un extranjero en territorio español estará condicionada al cumplimiento 

de los siguientes requisitos:
a) Titularidad del pasaporte o documentos de viaje a los que se refiere el artículo 

siguiente.
b) Titularidad del correspondiente visado en los términos establecidos en el artículo 7.
c) Justificación del objeto y las condiciones de la entrada y estancia en los términos 

establecidos en el artículo 8.
d) Acreditación, en su caso, de los medios económicos suficientes para su sostenimiento 

durante el periodo de permanencia en España, o de estar en condiciones de obtenerlos, así 
como para el traslado a otro país o el retorno al de procedencia, en los términos establecidos 
en el artículo 9.

e) Presentación, en su caso, de los certificados sanitarios a los que se refiere el artículo 
10.

f) No estar sujeto a una prohibición de entrada, en los términos del artículo 11.
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g) No suponer un peligro para la salud pública, el orden público, la seguridad nacional o 
las relaciones internacionales de España o de otros Estados con los que España tenga un 
convenio en tal sentido.

2. La Comisaría General de Extranjería y Fronteras podrá autorizar la entrada en España 
de los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos en el apartado anterior cuando 
existan razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o cumplimiento de 
compromisos adquiridos por España. En estos casos, se procederá a hacer entrega al 
extranjero de la resolución acreditativa de la autorización de entrada por cualquiera de estas 
causas.

Sin perjuicio de la posible consideración de las causas que motivaron su concesión en el 
marco del procedimiento relativo a la residencia por circunstancias excepcionales, la 
autorización de la entrada en España en base a lo dispuesto en el párrafo anterior no 
supondrá, por sí misma y de forma aislada a otras circunstancias que pudieran ser alegadas, 
el cumplimiento de los requisitos a acreditar de cara a la obtención de una autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales.

Artículo 5.  Autorización de regreso.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, al extranjero cuya autorización de 

residencia o de estancia se encuentre en periodo de renovación o prórroga se le expedirá 
una autorización de regreso que le permita una salida de España y el posterior retorno al 
territorio nacional, siempre que el solicitante acredite que ha iniciado los trámites de 
renovación o prórroga del título que le habilita para permanecer en España dentro del plazo 
legal fijado al efecto.

Igualmente, el titular de una Tarjeta de Identidad de Extranjero en vigor podrá solicitar 
una autorización de regreso en caso de robo, extravío, destrucción o inutilización de aquélla, 
siempre que acredite haber presentado solicitud de duplicado de la tarjeta.

2. La autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a noventa días desde la 
caducidad de la autorización de residencia o de estancia, si se solicita con anterioridad a 
dicha caducidad.

En caso de que se solicite en un momento posterior a la caducidad de la autorización de 
residencia o de estancia, la autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a 
noventa días desde que sea concedida.

Cuando el viaje responda a una situación de necesidad, la autorización de regreso se 
tramitará con carácter preferente.

3. Cuando el extranjero acredite que el viaje responde a una situación de necesidad y 
concurran razones excepcionales, podrá expedirse la autorización de regreso referida en el 
apartado anterior, con una vigencia no superior a noventa días desde que se conceda la 
autorización de regreso, si se ha resuelto favorablemente la solicitud inicial de autorización 
de residencia o de autorización de estancia y está en trámite la expedición de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero.

4. La autorización de regreso será concedida por el Delegado o Subdelegado del 
Gobierno competente, por el Comisario General de Extranjería y Fronteras o por los titulares 
de las comisarías y puestos fronterizos del Cuerpo Nacional de Policía.

La concesión por el Delegado o Subdelegado del Gobierno se realizará tras la 
tramitación del expediente por la Oficina de Extranjería correspondiente.

Artículo 6.  Documentación para la entrada.
1. Para acreditar su identidad, el extranjero que pretenda entrar en España deberá 

hallarse provisto de uno de los siguientes documentos:
a) Pasaporte, individual, familiar o colectivo, válidamente expedido y en vigor. Los 

menores de 16 años podrán figurar incluidos en el pasaporte de su padre, madre o tutor 
cuando tengan la misma nacionalidad del titular del pasaporte y viajen con éste.

b) Título de viaje, válidamente expedido y en vigor.
c) Documento nacional de identidad, cédula de identificación o cualquier otro documento 

en vigor que acredite su identidad, que hayan sido considerados válidos para la entrada en 
territorio español, en virtud de compromisos internacionales asumidos por España.
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2. Tanto los pasaportes como los títulos de viaje y demás documentos que se consideren 
válidos deberán estar expedidos por las autoridades competentes del país de origen o de 
procedencia de sus titulares o por las organizaciones internacionales habilitadas para ello 
por el Derecho Internacional y contener, en todo caso, datos suficientes para la 
determinación de la identidad y la nacionalidad de los titulares. Los pasaportes deberán 
permitir el retorno al país que los haya expedido.

3. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares españolas, previa autorización 
expresa de la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, podrán expedir documentos de viaje y salvoconductos 
a extranjeros cuya protección internacional haya sido determinada por España en aplicación 
de la legislación española sobre protección internacional o para proceder a su evacuación 
hacia países con los que existan acuerdos de cooperación a tal efecto.

4. La admisión de pasaportes colectivos se ajustará a los convenios internacionales que 
sobre ellos existan o se concierten por España. En ambos casos será preciso contar con el 
informe previo del Ministerio del Interior.

Artículo 7.  Exigencia de visado.
1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán ir provistos del 

correspondiente visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en sus pasaportes o 
documentos de viaje o, en su caso, en documento aparte, salvo lo dispuesto en el apartado 
siguiente.

2. Para estancias de hasta tres meses en un periodo de seis no necesitarán visado:
a) Los nacionales de países exentos de dicho requisito en virtud de lo establecido en la 

normativa de la Unión Europea.
b) Los titulares de pasaportes diplomáticos, de servicio u otros pasaportes oficiales 

expedidos por países con los que se haya acordado su supresión, en la forma y condiciones 
establecidas en el acuerdo correspondiente.

c) Los titulares de salvoconductos expedidos por determinadas organizaciones 
internacionales intergubernamentales a sus funcionarios, cuando España haya acordado la 
supresión de dicho requisito.

d) Los extranjeros que tengan la condición de refugiados y estén documentados como 
tales por un país signatario del Acuerdo Europeo número 31, de 20 de abril de 1959, relativo 
a la exención de los visados para refugiados.

e) Los miembros de las tripulaciones de barcos de pasaje y comerciales extranjeros, 
cuando se hallen documentados con un documento de identidad de la gente del mar en vigor 
y sólo durante la escala del barco o cuando se encuentren en tránsito para embarcar hacia 
otro país.

f) Los miembros de las tripulaciones de aviones comerciales extranjeros que estén 
documentados como tales mediante la tarjeta de miembro de la tripulación durante la escala 
de su aeronave o entre dos escalas de vuelos regulares consecutivos de la misma compañía 
aérea a que pertenezca la aeronave.

g) Los extranjeros titulares de una autorización de residencia, una autorización 
provisional de residencia, un visado de larga duración o una tarjeta de acreditación 
diplomática, expedidos por las autoridades de otro Estado con el que España haya suscrito 
un acuerdo internacional que contemple esta posibilidad. Estas autorizaciones habrán de 
tener una vigencia mínima igual al plazo de estancia, o de la duración del tránsito, previsto 
en el momento de solicitar la entrada.

3. No precisarán visado para entrar en territorio español los extranjeros titulares de una 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, de una tarjeta de acreditación diplomática, o de la 
autorización de regreso prevista en el artículo 5 ni los titulares de una Tarjeta de Identidad de 
Extranjero de trabajador transfronterizo respecto a la entrada en el territorio español que 
forma frontera con el país del trabajador, siempre que las autorizaciones que acreditan 
dichos documentos hayan sido expedidas por los órganos españoles y estén vigentes en el 
momento de solicitar la entrada.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 48  Reglamento Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España

– 1310 –



Artículo 8.  Justificación del motivo y condiciones de la entrada y estancia.
1. Los extranjeros deberán, si así se les requiere, especificar el motivo de su solicitud de 

entrada y estancia en España.
Los funcionarios responsables del control de entrada en función, entre otras 

circunstancias, del motivo y duración del viaje podrán exigirles la presentación de 
documentos que justifiquen o establezcan la verosimilitud de la razón de entrada invocada.

Los extranjeros que soliciten la entrada, para justificar la verosimilitud del motivo 
invocado, podrán presentar cualquier documento o medio de prueba que, a su juicio, 
justifique los motivos de entrada manifestados.

2. A estos efectos, podrá exigirse la presentación, entre otros, de los siguientes 
documentos:

En relación con cualquiera de los motivos de solicitud de entrada y estancia previstos en 
este apartado, billete de vuelta o de circuito turístico.

a) Además, para los viajes de carácter profesional, alternativamente:
1.º La invitación de una empresa o de una autoridad expedida, en los términos fijados 

mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo 
e Inmigración, para participar en reuniones de carácter comercial, industrial o vinculadas a la 
actividad.

2.º Documentos de los que se desprenda que existen relaciones comerciales o 
vinculadas a la actividad.

3.º Tarjetas de acceso a ferias y congresos.
b) Además, para los viajes de carácter turístico o privado, alternativamente:
1.º Documento justificativo de la existencia de lugar de hospedaje a disposición del 

extranjero: bien emitido por el establecimiento de hospedaje o bien consistente en carta de 
invitación de un particular, expedida en los términos fijados mediante Orden del titular del 
Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo e Inmigración, cuyo contenido 
habrá de responder exclusivamente a que quede constancia de la existencia de hospedaje 
cierto a disposición del extranjero.

En ningún caso, la carta de invitación suplirá la acreditación por el extranjero de los 
demás requisitos exigidos para la entrada.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el documento justificativo de la 
existencia de lugar de hospedaje a disposición del extranjero contendrá la información 
relativa a si el alojamiento supone o no la cobertura de toda o parte de su manutención.

2.º Confirmación de la reserva de un viaje organizado.
c) Además, para los viajes por motivos de estudios o formación: matrícula o la 

documentación acreditativa de la admisión en un centro de enseñanza.
d) Además, para los viajes por otros motivos, alternativamente:
1.º Invitaciones, reservas o programas.
2.º Certificados de partipación en eventos relacionados con el viaje, tarjetas de entrada o 

recibos.

Artículo 9.  Acreditación de medios económicos.
El extranjero deberá acreditar, en el momento de la entrada, que dispone de recursos o 

medios económicos suficientes para su sostenimiento y el de las personas a su cargo que 
viajen con él, durante el periodo de permanencia en España, o que está en condiciones de 
obtener legalmente dichos medios, así como para cubrir el traslado a otro país o el retorno al 
país de procedencia. Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta 
de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de 
Trabajo e Inmigración, se determinará la cuantía de los medios económicos exigibles a estos 
efectos, así como el modo de acreditar su posesión.
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Dicha regulación tendrá en consideración, en cuanto a las cuantías exigibles, las 
circunstancias de que de la documentación del establecimiento de hospedaje o la carta de 
invitación de un particular, aportada por el extranjero en el marco del artículo 8, pueda 
derivarse que el alojamiento comprende toda o parte de su manutención.

Artículo 10.  Requisitos sanitarios.
Cuando así lo determine el Ministerio del Interior, de acuerdo con los Ministerios de 

Sanidad, Política Social e Igualdad y de Trabajo e Inmigración, las personas que pretendan 
entrar en territorio español deberán presentar en los puestos fronterizos un certificado 
sanitario expedido en el país de procedencia por los servicios médicos que designe la misión 
diplomática u oficina consular española, o someterse a su llegada, en la frontera, a un 
reconocimiento médico por parte de los servicios sanitarios españoles competentes, para 
acreditar que no padecen ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de 
salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario 
Internacional de 2005, así como en los compromisos internacionales sobre la materia 
suscritos por España, sin perjuicio de lo que se disponga, al efecto, por la normativa de la 
Unión Europea.

Los reconocimientos médicos se realizarán en todo caso de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

Artículo 11.  Prohibición de entrada.
Se considerará prohibida la entrada de los extranjeros, y se les impedirá el acceso al 

territorio español, aunque reúnan los requisitos exigidos en los artículos precedentes, 
cuando:

a) Hayan sido previamente expulsados de España y se encuentren dentro del plazo de 
prohibición de entrada que se hubiera determinado en la resolución de expulsión, o cuando 
haya recaído sobre ellos una resolución de expulsión, salvo caducidad del procedimiento o 
prescripción de la infracción o de la sanción.

b) Hayan sido objeto de una medida de devolución y se encuentren dentro del plazo de 
prohibición de entrada que se hubiera determinado en el correspondiente acuerdo de 
devolución.

c) Se tenga conocimiento, por conductos diplomáticos, a través de Interpol o por 
cualquier otra vía de cooperación internacional, judicial o policial, de que se encuentran 
reclamados, en relación con causas criminales derivadas de delitos comunes graves, por las 
autoridades judiciales o policiales de otros países, siempre que los hechos por los que 
figuran reclamados constituyan delito en España y sin perjuicio de su detención, en los casos 
en que ésta proceda.

d) Hayan sido objeto de prohibición expresa de entrada, en virtud de resolución del titular 
del Ministerio del Interior, por sus actividades contrarias a los intereses españoles o a los 
derechos humanos o por sus notorias conexiones con organizaciones delictivas, nacionales 
o internacionales, u otras razones judiciales o administrativas que justifiquen la adopción de 
esta medida, sin perjuicio de su detención, en los casos en que ésta proceda.

e) Tengan prohibida la entrada en virtud de convenios internacionales en los que España 
sea parte o de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria, salvo que se 
considere necesario establecer una excepción por motivos humanitarios o de interés 
nacional.

Artículo 12.  Forma de efectuar la entrada.
1. A su llegada al puesto habilitado para la entrada en España, los extranjeros 

acreditarán con carácter prioritario ante los funcionarios responsables del control que reúnen 
los requisitos previstos en los artículos de este capítulo para la obligada comprobación de 
éstos.

2. Si la documentación presentada fuera hallada conforme y no existe ninguna 
prohibición o impedimento para la entrada del titular, se estampará en el pasaporte o título 
de viaje el sello, signo o marca de control establecido, salvo que las leyes internas o los 
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tratados internacionales en que España sea parte prevean la no estampación, con lo que, 
previa devolución de la documentación, quedará franco el paso al interior del país.

3. Si el acceso se efectúa con documento de identidad o de otra clase en los que no se 
pueda estampar el sello de entrada, el interesado deberá cumplimentar el impreso previsto 
para dejar constancia de la entrada, que deberá conservar en su poder y presentar junto a la 
documentación identificativa, si le fuese requerida.

Artículo 13.  Declaración de entrada.
1. Tendrán la obligación de declarar la entrada personalmente ante las autoridades 

policiales españolas los extranjeros que accedan a territorio español procedentes de un 
Estado con el que España haya firmado un acuerdo de supresión de controles fronterizos.

2. Si no se hubiese efectuado en el momento de la entrada, dicha declaración deberá 
efectuarse en el plazo de tres días hábiles a partir de aquélla, en cualquier comisaría del 
Cuerpo Nacional de Policía u Oficina de Extranjería.

Artículo 14.  Registro de entrada en territorio español.
1. Las entradas realizadas en territorio español, de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 12 y 13, por extranjeros a los que no les sea de aplicación el régimen comunitario 
de extranjería, podrán ser registradas por las autoridades competentes en el Registro 
Central de Extranjeros, a los efectos de control de su periodo de permanencia legal en 
España, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal.

2. El sistema de registro de entradas en España será regulado mediante Orden del titular 
del Ministerio de la Presidencia dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios del 
Interior y de Trabajo e Inmigración.

Artículo 15.  Denegación de entrada.
1. Los funcionarios responsables del control denegarán la entrada en el territorio español 

a los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos en este capítulo. Dicha 
denegación se realizará mediante resolución motivada y notificada, con información acerca 
de los recursos que puedan interponerse contra ella, el plazo para hacerlo y el órgano ante 
el que deban formalizarse, así como de su derecho a la asistencia letrada, que podrá ser de 
oficio en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos suficientes y, en su 
caso, de intérprete, que comenzará en el momento de efectuarse el control en el puesto 
fronterizo.

La resolución contendrá, entre otros contenidos, el siguiente:
a) La determinación expresa de la causa por la que se deniega la entrada.
b) La información al interesado de que el efecto que conlleva la denegación de entrada 

es el regreso a su punto de origen.
c) La información al interesado de su derecho a la asistencia jurídica, así como a la 

asistencia de intérprete, si no comprende o habla las lenguas oficiales que se utilicen, a 
partir del momento en que se dicte el acuerdo de iniciación del procedimiento. Ambas 
asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos 
suficientes, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia 
jurídica gratuita.

La información, que igualmente se habrá proporcionado tan pronto se inicie el 
procedimiento administrativo, hará expresa mención a la necesidad de presentar la oportuna 
solicitud en los términos previstos en las normas que regulan la asistencia jurídica gratuita 
para el ejercicio de éste en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía 
jurisdiccional contencioso-administrativa, de conformidad con el artículo 22.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Cuando existiesen acuerdos que regulen la readmisión de las personas en situación 
irregular suscritos por España, los funcionarios responsables del control, tras facilitar la 
información a la que se refiere el artículo 26.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
denegarán, en los términos previstos en los citados acuerdos, la entrada de las personas a 
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las que les sean de aplicación, siempre que la denegación se produzca dentro del plazo 
previsto en los mismos.

2. La resolución de denegación de entrada conllevará los efectos previstos en el artículo 
60 de la Ley 4/2000 y será recurrible con arreglo a lo dispuesto en las leyes. Si el extranjero 
no se hallase en España, podrá interponer los recursos que correspondan, tanto en vía 
administrativa como jurisdiccional, a través de las representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares correspondientes, que los remitirán al órgano competente.

A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, el extranjero que se hallase privado de libertad podrá manifestar su voluntad de 
interponer recurso contencioso-administrativo o de ejercitar la acción correspondiente contra 
la resolución que ponga fin a la vía administrativa, ante el Delegado o Subdelegado del 
Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de Extranjeros o el 
responsable del puesto fronterizo bajo cuyo control se encuentre, que lo harán constar en 
acta que se incorporará al expediente.

3. El regreso se ejecutará de forma inmediata y, en todo caso, dentro del plazo de 72 
horas desde que se hubiese acordado. Si no pudiera ejecutarse dentro de dicho plazo, la 
autoridad gubernativa o, por delegación de ésta, el responsable del puesto fronterizo 
habilitado se dirigirá al juez de instrucción para que determine, en su caso, el lugar donde 
haya de ser internado el extranjero, hasta que llegue el momento del regreso, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

4. Al extranjero al que le sea denegada la entrada en el territorio nacional por los 
funcionarios responsables del control, de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos 
internacionales suscritos por España, se le estampará en el pasaporte un sello de entrada 
tachado con una cruz de tinta indeleble negra, y deberá permanecer en las instalaciones 
destinadas al efecto en el puesto fronterizo hasta que, con la mayor brevedad posible, 
retorne al lugar de procedencia o continúe viaje hacia otro país donde sea admitido.

La permanencia del extranjero en estas instalaciones tendrá como única finalidad 
garantizar, en su caso, su regreso al lugar de procedencia o la continuación de su viaje hacia 
otro país donde sea admitido. La limitación de la libertad ambulatoria del extranjero 
responderá exclusivamente a esta finalidad en su duración y ámbito de extensión.

Las instalaciones estarán dotadas de servicios adecuados y, especialmente, de servicios 
sociales, jurídicos y sanitarios acordes con su cifra media de ocupación.

5. Durante el tiempo en que el extranjero permanezca en las instalaciones del puesto 
fronterizo o en el lugar en que se haya acordado su internamiento, todos los gastos de 
mantenimiento que se ocasionen serán a cargo de la compañía o transportista que lo 
hubiese transportado, siempre que no concurra el supuesto previsto en el apartado 3 del 
artículo 54 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción que 
pueda llegar a imponerse.

Igualmente, la compañía o transportista se hará cargo inmediatamente del extranjero al 
que se le haya denegado la entrada y serán a cuenta de ella todos los gastos que se deriven 
del transporte para su regreso al Estado a partir del cual haya sido transportado, al que haya 
expedido el documento de viaje con el que ha viajado el extranjero o a cualquier otro donde 
esté garantizada su admisión. Lo anterior será de aplicación sin perjuicio de que el regreso 
pueda ser realizado por la misma compañía o por otra empresa de transporte.

6. La limitación de la libertad ambulatoria de un extranjero a efectos de proceder al 
regreso a consecuencia de la denegación de entrada será comunicada a la embajada o 
consulado de su país. No obstante, en caso de que dicha comunicación no haya podido 
realizarse o la embajada o consulado del país de origen del extranjero no radique en 
España, dicha situación será comunicada al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

7. La resolución no agota la vía administrativa y será recurrible con arreglo a lo dispuesto 
en las leyes. Si el extranjero no se hallase en España, podrá interponer los recursos que 
correspondan, tanto administrativos como jurisdiccionales, a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares correspondientes, las cuales los remitirán al organismo 
competente.
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Artículo 16.  Obligaciones de los transportistas de control de documentos.
1. La persona o personas que designe la empresa de transportes deberán requerir a los 

extranjeros que presenten sus pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad 
pertinentes, así como, en su caso, visado, cuando embarquen fuera del territorio de los 
países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 
de junio de 1985, con destino o en tránsito al territorio español. El requerimiento tendrá por 
objeto comprobar la validez y vigencia de los documentos.

2. Los transportistas de viajeros por vía terrestre deberán adoptar las medidas que 
estimen oportunas para que se compruebe la documentación de todos los extranjeros que 
embarquen fuera del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de 
aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985. Tales comprobaciones podrán 
realizarse en las instalaciones de la estación o parada en la que se vaya a producir el 
embarque, a bordo del vehículo antes de iniciarse la marcha o, una vez iniciada, siempre 
que sea posible el posterior desembarque en una estación o parada situada fuera del 
territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen.

Cuando se constate que un extranjero no dispone de la documentación necesaria, no 
deberá ser admitido a bordo del vehículo y, si hubiera iniciado la marcha, deberá 
abandonarlo en la parada o lugar adecuado más próximos en el sentido de la marcha fuera 
del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen.

En el caso de que el extranjero con documentación aparentemente deficiente decidiese 
embarcar o no abandonar el vehículo, el conductor o el acompañante, al llegar a la frontera 
exterior, deberán comunicar a los agentes encargados del control las deficiencias detectadas 
a fin de que adopten la decisión que resulte procedente.

Artículo 17.  Obligaciones de los transportistas de remisión de información.
1. En los términos establecidos en el artículo 66.1 y 2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, toda compañía, empresa de transporte o transportista deberá remitir a las 
autoridades españolas encargadas del control de la entrada la información sobre los 
pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, con 
independencia de que el transporte sea en tránsito o tenga como destino final al territorio 
español. Asimismo, las empresas de transporte deberán suministrar la información 
comprensiva del número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros a los que 
previamente hubieran transportado a España.

2. Por resolución conjunta del Ministerio de Trabajo e Inmigración y del Ministerio del 
Interior, se determinarán las rutas procedentes de fuera del Espacio Schengen respecto de 
las cuales sea necesario remitir a las autoridades españolas encargadas del control de 
entrada, con la antelación suficiente, la información a la que se refiere el artículo 66.1 y 2 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La resolución indicará, entre otros aspectos, el 
plazo y la forma en la que dicha información deba remitirse.

Artículo 18.  Obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada.
1. Si se negara la entrada en el territorio español a un extranjero por deficiencias en la 

documentación necesaria para el cruce de fronteras, el transportista que lo hubiera traído a 
la frontera por vía aérea, marítima o terrestre estará obligado a hacerse cargo de él 
inmediatamente. A petición de las autoridades encargadas del control de entrada, deberá 
llevar al extranjero al tercer Estado a partir del cual le hubiera transportado, al Estado que 
hubiese expedido el documento de viaje con el que hubiera viajado, o a cualquier otro tercer 
Estado donde se garantice su admisión y un trato compatible con los derechos humanos. 
Esta misma obligación deberá asumir el transportista que haya trasladado a un extranjero en 
tránsito hasta una frontera del territorio español si el transportista que deba llevarlo a su país 
de destino se negara a embarcarlo, o si las autoridades de este último país le hubieran 
denegado la entrada y lo hubieran devuelto a la frontera española por la que ha transitado.

En los supuestos de transporte aéreo, se entenderá por sujeto responsable del 
transporte la compañía aérea o explotador u operador de la aeronave. La responsabilidad 
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será solidaria en el caso de que se utilice un régimen de código compartido entre 
transportistas aéreos. En los casos en que se realicen viajes sucesivos mediante escalas, el 
responsable será el transportista aéreo que efectúe el último tramo de viaje hasta territorio 
español.

2. Las obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada a las que se 
refiere este artículo, así como las de control de documentos y remisión de información a las 
que se refieren los dos artículos anteriores, serán igualmente aplicables a los supuestos de 
transporte aéreo o marítimo que se realice desde Ceuta o Melilla hasta cualquier otro punto 
del territorio español.

CAPÍTULO III
Salidas: requisitos y prohibiciones

Artículo 19.  Requisitos.
1. En ejercicio de su libertad de circulación, los extranjeros podrán efectuar libremente su 

salida del territorio español, salvo en los casos previstos en el artículo 28.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los que la salida será obligatoria, y salvo en los 
supuestos previstos en el artículo 57.7 de dicha Ley Orgánica, en los que la salida requiere 
autorización judicial. Excepcionalmente, la salida podrá ser prohibida por el titular del 
Ministerio del Interior, de conformidad con el artículo 28.2 de dicha Ley Orgánica.

2. Las salidas mediante autorización judicial podrán ser instadas por los órganos 
legalmente competentes, sin perjuicio del derecho de los extranjeros afectados a instar la 
salida por sí mismos.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior y salvo en los casos en que lo impida el 
carácter secreto, total o parcial, del sumario, las unidades o servicios de policía judicial 
informarán a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y al Delegado o 
Subdelegado del Gobierno de aquellos supuestos en los que hubiera extranjeros incursos en 
procesos penales por delitos cometidos en España.

Artículo 20.  Documentación y plazos.
1. Todas las salidas voluntarias del territorio nacional deberán realizarse, cualquiera que 

sea la frontera que se utilice para tal fin, por los puestos habilitados y previa exhibición del 
pasaporte, título de viaje o documento válido para la entrada en el país.

2. También podrán realizarse las salidas, con documentación defectuosa o incluso sin 
ella, si no existiese prohibición ni impedimento alguno a juicio de los servicios policiales de 
control.

3. Los extranjeros en tránsito que hayan entrado en España con pasaporte o con 
cualquier otro documento al que se atribuyan análogos efectos habrán de abandonar el 
territorio español con tal documentación, y deberán hacerlo dentro del plazo para el que 
hubiese sido autorizado el tránsito, del establecido por los acuerdos internacionales o del 
plazo de validez de la estancia fijada en el visado.

4. Los que se encuentren en situación de estancia o de prórroga de estancia habrán de 
salir del territorio español dentro del tiempo de vigencia de dicha situación. Su ulterior 
entrada y permanencia en España habrán de someterse a los trámites establecidos.

5. Quienes disfruten de una autorización de residencia pueden salir y volver a entrar en 
territorio español cuantas veces lo precisen, mientras la autorización y el pasaporte o 
documento análogo se encuentren en vigor.

Artículo 21.  Forma de efectuar la salida.
1. A su salida del territorio español, los extranjeros presentarán a los funcionarios 

responsables del control en los puestos habilitados para ello la documentación señalada 
para su obligada comprobación.

2. Si la documentación fuera hallada conforme y no existiese ninguna prohibición o 
impedimento para la salida del titular o de los titulares, se estampará en el pasaporte o título 
de viaje el sello de salida, salvo que las leyes internas o acuerdos internacionales en que 
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España sea parte prevean la no estampación. Previa devolución de la documentación, 
quedará franco el paso al exterior del país.

3. Si la salida se hiciera con documentación defectuosa, sin documentación o con 
documento de identidad en el que no se pueda estampar el sello de salida, el extranjero 
cumplimentará, en los servicios policiales de control, el impreso previsto para dejar 
constancia de la salida.

4. Las salidas de territorio español de los extranjeros a los que no les sea de aplicación 
el régimen comunitario de extranjería podrán ser registradas por las autoridades 
competentes en el Registro Central de Extranjeros, a los efectos de control de su periodo de 
permanencia legal en España, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal.

El sistema de registro de salidas de España será regulado en la Orden prevista en el 
artículo 14.2 de este Reglamento.

Artículo 22.  Prohibiciones de salida.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, el titular del Ministerio del Interior podrá acordar la prohibición de salida de extranjeros 
del territorio nacional, en los casos siguientes:

a) Los de extranjeros incursos en un procedimiento judicial por la comisión de delitos en 
España, salvo los supuestos del artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
cuando la autoridad judicial autorizase su salida o expulsión.

b) Los de extranjeros condenados por la comisión de delitos en España a pena de 
privación de libertad y reclamados, cualquiera que fuera el grado de ejecución de la 
condena, salvo los supuestos del artículo 57.7, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y 
los de aplicación de convenios sobre cumplimiento de penas en el país de origen de los que 
España sea parte.

c) Los de extranjeros reclamados y, en su caso, detenidos para extradición por los 
respectivos países, hasta que se dicte la resolución procedente.

d) Los supuestos de padecimiento de enfermedad contagiosa que, con arreglo a la 
legislación española o a los convenios internacionales, impongan la inmovilización o el 
internamiento obligatorio en establecimiento adecuado.

2. Las prohibiciones de salida se adoptarán con carácter individual por el titular del 
Ministerio del Interior, según los casos, a iniciativa propia, a propuesta del titular de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, del titular de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, del Delegado o Subdelegado del Gobierno, de las autoridades sanitarias o a 
instancias de los ciudadanos españoles y de los extranjeros residentes legales en España 
que pudieran resultar perjudicados, en sus derechos y libertades, por la salida de los 
extranjeros del territorio español. Las prohibiciones de salida deberán notificarse 
formalmente al interesado.

CAPÍTULO IV
Devolución y salidas obligatorias

Artículo 23.  Devoluciones.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, no será necesario un expediente de expulsión para la devolución, en virtud de 
resolución del Subdelegado del Gobierno, o del Delegado del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas uniprovinciales, de los extranjeros que se hallaran en alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Los extranjeros que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de entrada 
en España.

A estos efectos, se considerará contravenida la prohibición de entrada en España 
cuando así conste, independientemente de si fue adoptada por las autoridades españolas o 
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por las de alguno de los Estados con los que España tenga suscrito convenio en ese 
sentido.

b) Los extranjeros que pretendan entrar irregularmente en el país. Se considerarán 
incluidos, a estos efectos, a los extranjeros que sean interceptados en la frontera o en sus 
inmediaciones.

2. En el supuesto del párrafo b) del apartado anterior, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado encargadas de la custodia de costas y fronteras que hayan 
interceptado a los extranjeros que pretenden entrar irregularmente en España los conducirán 
con la mayor brevedad posible a la correspondiente comisaría del Cuerpo Nacional de 
Policía, para que pueda procederse a su identificación y, en su caso, a su devolución.

3. En cualquiera de los supuestos del apartado 1, el extranjero respecto del cual se sigan 
trámites para adoptar una resolución de devolución tendrá derecho a la asistencia jurídica, 
así como a la asistencia de intérprete, si no comprende o habla las lenguas oficiales que se 
utilicen. Ambas asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado carezca de 
recursos económicos suficientes, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del 
derecho de asistencia jurídica gratuita.

4. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se solicitará de 
la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los expedientes de expulsión.

A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, si 
durante la situación de privación de libertad el extranjero manifestase su voluntad de 
interponer recurso contencioso-administrativo o ejercitar la acción correspondiente contra la 
resolución de devolución una vez agotada la vía administrativa ante el Delegado o 
Subdelegado del Gobierno o el Director del Centro de Internamiento de Extranjeros bajo 
cuyo control se encuentre, éste lo hará constar en acta que se incorporará al expediente.

5. La ejecución de la devolución conllevará el nuevo inicio del cómputo del plazo de 
prohibición de entrada contravenida, cuando se hubiese adoptado en virtud de una 
resolución de expulsión dictada por las autoridades españolas.

Asimismo, toda devolución acordada en aplicación del párrafo b) del artículo 58.3 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, llevará consigo la prohibición de entrada en territorio 
español por un plazo máximo de tres años.

6. Aun cuando se haya adoptado una resolución de devolución, ésta no podrá llevarse a 
cabo y quedará en suspenso su ejecución cuando:

a) Se trate de mujeres embarazadas y la medida pueda suponer un riesgo para la 
gestación o para la salud de la madre; o se trate de personas enfermas y la medida pueda 
suponer un riesgo para su salud.

b) Se formalice una solicitud de protección internacional, hasta que se resuelva sobre la 
solicitud o ésta no sea admitida conforme con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 
12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

La admisión a trámite de la solicitud de protección internacional llevará aparejada la 
autorización de entrada y la permanencia provisional del solicitante.

7. El plazo de prescripción de la resolución de devolución será de cinco años si se 
hubiera acordado en aplicación del apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero; y de dos años si se hubiera acordado en aplicación del apartado b) del 
artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La prescripción se aplicará de oficio 
por los órganos competentes.

El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del 
apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a 
contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada reiniciado.

El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del 
apartado b) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a 
contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada determinado en la 
resolución de devolución.

8. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia por 
circunstancias excepcionales, se comprobase que consta contra el solicitante una resolución 
de devolución no ejecutada, ésta será revocada, siempre que del análisis de la solicitud 
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derive la procedencia de la concesión de la autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales.

En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización no 
fuera el mismo que dictó la resolución de devolución a revocar, instará de oficio su 
revocación al órgano competente para ello. En el escrito por el que se inste la revocación se 
hará constar el tipo de autorización solicitada y expresa mención a la procedencia de la 
concesión de la misma, por cumplimiento de los requisitos exigibles para ello, salvo el 
relativo a la existencia de la resolución de devolución no ejecutada.

Artículo 24.  Salidas obligatorias.
1. En los supuestos de falta de autorización para encontrarse en España, en especial por 

no cumplir o haber dejado de cumplir los requisitos de entrada o de estancia, o en los de 
denegación administrativa de solicitudes de prórrogas de estancia, de autorizaciones de 
residencia o de cualquier otro documento necesario para la permanencia de extranjeros en 
territorio español, así como de las renovaciones de las propias autorizaciones o documentos, 
la resolución administrativa dictada al efecto contendrá la advertencia al interesado de la 
obligatoriedad de su salida del país, sin perjuicio de que, igualmente, se materialice dicha 
advertencia mediante diligencia en el pasaporte o documento análogo o en documento 
aparte, si se encontrase en España amparado en documento de identidad en el que no se 
pueda estampar dicha diligencia.

No contendrán orden de salida obligatoria las resoluciones de inadmisión a trámite de 
solicitudes dictadas de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. La salida obligatoria habrá de realizarse dentro del plazo establecido en la resolución 
denegatoria de la solicitud formulada, o, en su caso, en el plazo máximo de quince días 
contado desde el momento en que se notifique la resolución denegatoria, salvo que 
concurran circunstancias excepcionales y se justifique que se cuenta con medios 
económicos suficientes; en tal caso, se podrá prorrogar el plazo hasta un máximo de 
noventa días. Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado la salida, se 
aplicará lo previsto en este Reglamento para los supuestos a que se refiere el artículo 
53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

3. Si los extranjeros a que se refiere este artículo realizasen efectivamente su salida del 
territorio español conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, no serán objeto de 
prohibición de entrada en el país y eventualmente podrán volver a España, con arreglo a las 
normas que regulan el acceso al territorio español.

4. Se exceptúan del régimen de salidas obligatorias los casos de los solicitantes de 
protección internacional que hayan visto rechazado el examen de su solicitud por no 
corresponder a España su estudio a tenor de lo dispuesto en el Reglamento (CE) N.º 
343/2003 del Consejo, de 18 de febrero de 2003, por el que se establecen los criterios y 
mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud 
de asilo presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país. Una 
vez notificada la resolución de inadmisión a trámite o de denegación, se deberá proceder a 
su traslado, escoltado por funcionarios, al territorio del Estado responsable del examen de su 
solicitud de asilo, sin necesidad de incoar expediente de expulsión, siempre y cuando dicho 
traslado se produzca dentro de los plazos en los que el Estado responsable tiene la 
obligación de proceder al examen de dicha solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 16.1.e) del citado Reglamento comunitario.

TÍTULO II
Tránsito aeroportuario

Artículo 25.  Definición.
Se encuentran en tránsito aeroportuario aquellos extranjeros habilitados para 

permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin acceder al 
territorio nacional, durante las escalas o enlaces de vuelos.
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Artículo 26.  Exigencia de visado de tránsito.
1. El régimen de exigencia de visado de tránsito aeroportuario será el establecido por el 

Derecho de la Unión Europea.
2. El visado de tránsito aeroportuario podrá permitir transitar una, dos o, 

excepcionalmente, varias veces, y habilita al extranjero específicamente sometido a esta 
exigencia a permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin 
acceder al territorio nacional, durante escalas o enlaces del vuelo.

Artículo 27.  Procedimiento.
1. El procedimiento y condiciones para la expedición del visado de tránsito aeroportuario 

se regulará por lo establecido en el Derecho de la Unión Europea.
2. En la tramitación del procedimiento, la misión diplomática u oficina consular podrá 

requerir la comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una 
entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de su documentación personal o 
de la documentación aportada, el motivo, el itinerario, la duración del viaje, la prueba de su 
continuidad hasta el destino final, las garantías de retorno al país de residencia o de 
procedencia, así como que no tiene intención de entrar en el territorio de los Estados 
Schengen. En todo caso, si transcurridos quince días desde el requerimiento el solicitante no 
comparece personalmente, se le tendrá por desistido de su solicitud y se producirá el archivo 
del procedimiento.

3. Presentada en forma o subsanada la solicitud de visado y una vez instruido el 
procedimiento, la misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud 
resolverá motivadamente y expedirá, en su caso, el visado.

4. En el supuesto de resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los 
requisitos de tránsito aeroportuario, incluido el de figurar como persona no admisible, ésta se 
notificará mediante el impreso normalizado previsto por la normativa de la Unión Europea y 
expresará el recurso que contra ella proceda, así como el órgano ante el que hubiese de 
plantearse y el plazo de interposición.

5. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo de 
un mes desde su notificación, personalmente o mediante representante debidamente 
acreditado. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del expediente.

TÍTULO III
La estancia en España

CAPÍTULO I
Estancia de corta duración

Artículo 28.  Definición.
1. Se halla en situación de estancia de corta duración el extranjero que no sea titular de 

una autorización de residencia y se encuentre autorizado para permanecer en España por 
un periodo ininterrumpido o suma de periodos sucesivos cuya duración total no exceda de 
noventa días por semestre a partir de la fecha de la primera entrada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el capítulo II de este título para la admisión a efectos de estudios, movilidad de 
alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.

Si se trata de una estancia con fines de tránsito, la duración de la estancia autorizada 
corresponderá al tiempo necesario para efectuar el tránsito.

2. El régimen de exigencia de visado de estancia será el establecido por el Derecho de la 
Unión Europea o, para los titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio, el que 
dispongan los acuerdos internacionales suscritos por España.

3. En los supuestos en que la situación de estancia exija visado, ésta deberá realizarse 
dentro de su periodo de validez.
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Sección 1.ª Requisitos y procedimiento

Artículo 29.  Visados de estancia de corta duración. Clases.
Los visados de estancia de corta duración pueden ser:
a) Visado uniforme: válido para el tránsito por el Espacio Schengen durante un periodo 

no superior al tiempo necesario para realizar dicho tránsito o para la estancia en dicho 
Espacio Schengen hasta un máximo de noventa días por semestre. Podrá permitir uno, dos 
o múltiples tránsitos o estancias cuya duración total no podrá exceder de noventa días por 
semestre.

Únicamente en los supuestos previstos en el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el visado de estancia autorizará al titular para buscar empleo y solicitar la 
autorización de residencia y trabajo en España durante su vigencia en los términos y 
condiciones establecidos en este Reglamento, que el Ministerio de Trabajo e Inmigración 
completará mediante Orden al respecto.

b) Visado de validez territorial limitada: válido para el tránsito o la estancia en el territorio 
de uno o más de los Estados que integran el Espacio Schengen, pero no para todos ellos. La 
duración total del tránsito o de la estancia no podrá exceder de noventa días por semestre.

Artículo 30.  Solicitud de visados de estancia de corta duración.
1. El procedimiento y condiciones para la expedición de visados uniformes y de validez 

territorial limitada se regulan por lo establecido en el Derecho de la Unión Europea.
2. En la tramitación del procedimiento, la misión diplomática u oficina consular podrá 

requerir la comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una 
entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de su documentación personal o 
de la documentación aportada, la regularidad de la estancia o residencia en el país de 
solicitud, el motivo, itinerario, duración del viaje y las garantías de que el solicitante tiene 
intención de abandonar el territorio de los Estados miembros antes de la expiración del 
visado solicitado. En todo caso, si transcurridos quince días desde el requerimiento el 
solicitante no comparece personalmente, se le tendrá por desistido de su solicitud y se 
producirá el archivo del procedimiento.

3. Presentada en forma o subsanada la solicitud de visado y una vez instruido el 
procedimiento, la misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud 
resolverá motivadamente y expedirá, en su caso, el visado.

4. En el supuesto de resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los 
requisitos, ésta se notificará mediante el impreso normalizado previsto por la normativa de la 
Unión Europea y expresará el recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que hubiese 
de plantearse y el plazo para la interposición.

5. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo de 
un mes desde su notificación, personalmente o mediante representante debidamente 
acreditado. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del expediente.

Artículo 31.  Visados expedidos en las fronteras exteriores.
1. En supuestos excepcionales debidamente acreditados o por encomienda del 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, los responsables de los servicios 
policiales del Ministerio del Interior a cargo del control de entrada de personas en territorio 
español podrán expedir en frontera visados uniformes o de validez territorial limitada.

2. Asimismo se podrá expedir un visado uniforme o de validez territorial limitada con 
fines de tránsito al marino que pretenda embarcar o desembarcar en un buque en el que 
vaya a trabajar o haya trabajo como marino.

3. Los visados mencionados en los dos apartados anteriores se tramitarán según lo 
establecido en el Derecho de la Unión Europea.
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Sección 2.ª Prórroga y extinción de la estancia de corta duración.

Artículo 32.  Prórroga de estancia sin visado. Procedimiento.
1. El extranjero que haya entrado en España para fines que no sean de trabajo o 

residencia, salvo en los casos de ser titular de un visado para búsqueda de empleo, y se 
encuentre en el periodo de estancia que señala el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, podrá solicitar una prórroga de estancia de corta duración, con el límite 
temporal previsto en dicho artículo.

2. La solicitud se formalizará en los modelos oficiales, determinados por la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, y a ella se acompañarán los siguientes documentos:

a) Pasaporte ordinario o documento de viaje, con vigencia superior a la de la prórroga de 
estancia que se solicite, que se anotará en el expediente y se devolverá al interesado.

b) Acreditación de las razones alegadas para la solicitud, que deberán ser 
excepcionales, en el supuesto de nacionales de Estados a los que no se exige visado para 
su entrada en España.

c) Prueba suficiente de que dispone de medios económicos adecuados para el tiempo de 
prórroga que solicita, en los términos que establece el título I.

d) Un seguro de asistencia en viaje con la misma cobertura que el necesario para la 
solicitud del visado de estancia de corta duración, y con una vigencia igual o superior a la 
prórroga solicitada.

e) Las garantías de retorno al país de procedencia o, en su caso, de admisión en el 
Estado tercero de destino, con anterioridad a la fecha de finalización de la prórroga que se 
solicita. Podrá servir como medio para acreditar dicha circunstancia la aportación de un 
billete adquirido a nombre del solicitante con fecha de retorno cerrada anterior a la 
finalización del periodo de prórroga de estancia solicitada.

3. El solicitante deberá identificarse personalmente ante la Oficina de Extranjería, 
jefatura superior o Comisaría de Policía de la localidad donde se encuentre, al hacer la 
presentación de la solicitud o en el momento de la tramitación en que a tal efecto fuera 
requerido por el órgano competente.

4. La prórroga de estancia podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, por 
los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, y por el 
Comisario General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, previo informe de la jefatura superior o Comisaría de Policía, si concurren las 
siguientes circunstancias:

a) Que la documentación se adapte a lo preceptuado en este artículo.
b) Que el solicitante no esté incurso en ninguna de las causas:
1.ª De prohibición de entrada determinadas en el título I, porque no se hubieran conocido 

en el momento de su entrada o porque hubieran acontecido durante su estancia en España.
2.ª De expulsión o devolución.
5. La prórroga de estancia se hará constar en el pasaporte o título de viaje, o en 

documento aparte si el interesado hubiera entrado en España con otro tipo de 
documentación, y amparará a su titular y a los familiares que, en su caso, figuren en dichos 
documentos y se encuentren en España.

6. Las resoluciones denegatorias sobre la prórroga de estancia habrán de ser motivadas, 
deberán notificarse formalmente al interesado y dispondrán su salida del mismo del territorio 
nacional, que deberá realizarse antes de que finalice el periodo de estancia inicial o, de 
haber transcurrido éste, en el plazo fijado en la resolución denegatoria, que no podrá ser 
superior a setenta y dos horas, en la forma regulada en este Reglamento. El plazo de salida 
se hará constar, conforme a lo dispuesto en este Reglamento, en el pasaporte o título de 
viaje o en el impreso correspondiente previsto para dejar constancia de la salida del territorio 
nacional.

Artículo 33.  Extinción de la prórroga de estancia.
La vigencia de la prórroga de estancia se extinguirá por las siguientes causas:
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a) El transcurso del plazo para el que hubiera sido concedida.
b) Hallarse el extranjero incurso en alguna de las causas de prohibición de entrada 

previstas en el título I.

Artículo 34.  Prórroga del visado de estancia de corta duración.
1. La prórroga de un visado expedido se llevará a cabo según lo establecido en el 

Derecho de la Unión Europea.
2. Será competente para la tramitación del procedimiento de prórroga del visado la 

Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía de la provincia donde vaya a permanecer el 
extranjero. La prórroga concedida se plasmará en una etiqueta de visado que se expedirá en 
las unidades policiales que determine la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

3. La prórroga del visado podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, los 
Delegados del Gobierno en Comunidades Autónomas uniprovinciales y por el Comisario 
General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

4. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios será competente para 
prorrogar los visados de estancia de corta duración expedidos a los titulares de pasaportes 
diplomáticos, oficiales o de servicio por razones de cortesía internacional.

Artículo 35.  Anulación y retirada del visado de estancia de corta duración.
1. La anulación y retirada del visado uniforme o de validez territorial limitada se llevará a 

cabo según lo establecido en la normativa de la Unión Europea.
2. La competencia para la anulación y retirada del visado de estancia de corta duración 

corresponderá a los Subdelegados del Gobierno, a los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas uniprovinciales y al Comisario General de Extranjería y Fronteras.

Tramitado el correspondiente procedimiento por la Oficina de Extranjería de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno competente, dicha unidad notificará la resolución 
al interesado en el impreso normalizado establecido por la normativa de la Unión Europea.

Sección 3.ª Supuestos excepcionales de estancia de corta duración.

Artículo 36.  Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares.
Excepcionalmente, y siempre que existan motivos humanitarios, de interés público u 

obligaciones internacionales, el titular del Ministerio del Interior o el titular del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración podrán autorizar la estancia en territorio español, por un máximo de 
tres meses en un periodo de seis, a los extranjeros que hubieran entrado en él con 
documentación defectuosa o incluso sin ella o por lugares no habilitados al efecto.

CAPÍTULO II
Autorización de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no 

laborales o servicios de voluntariado

Artículo 37.  Definición.
1. Será titular de una autorización de estancia el extranjero que haya sido habilitado a 

permanecer en España por un periodo superior a noventa días con el fin único o principal de 
llevar a cabo alguna de las siguientes actividades de carácter no laboral:

a) Realización o ampliación de estudios en un centro de enseñanza autorizado en 
España, en un programa de tiempo completo, que conduzca a la obtención de un título o 
certificado de estudios.

b) Realización de actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen 
especial de investigadores.

c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa de 
enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico oficialmente 
reconocido.

d) Realización de prácticas no laborales en un organismo o entidad pública o privada.
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e) Prestación de un servicio de voluntariado dentro de un programa que persiga objetivos 
de interés general.

2. El visado de estudios incorporará la autorización de estancia y habilitará al extranjero 
a permanecer en España en situación de estancia para la realización de la actividad 
respecto a la que se haya concedido.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40, la duración de la estancia será igual a 
la de la actividad respecto a la que se concedió la autorización, con el límite máximo de un 
año; o de dos años, cuando el programa de estudios se desarrolle en una institución de 
enseñanza superior autorizada y conduzca a la obtención de un título de educación superior 
reconocido, lo que puede incluir un curso preparatorio a dicha educación superior o unas 
prácticas de formación obligatoria.

Artículo 38.  Requisitos para obtener el visado y/o autorización de estancia.
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos generales para la 

obtención del visado y/o autorización de estancia previstos en este Capítulo:
1. Con carácter general y para todos los supuestos previstos en el artículo anterior:
a) Requisitos a valorar por la Misión diplomática u Oficina consular en el caso de 

solicitudes de visado, y por la Oficina de Extranjería en el caso de autorizaciones de estancia 
solicitadas a favor de extranjeros que ya se encuentran regularmente en España:

1.º Si el extranjero fuera menor de edad, y cuando no venga acompañado de sus padres 
o tutores y no se encuentre bajo el supuesto del artículo 189, estar autorizado por éstos para 
el desplazamiento a España a efectos de realizar la actividad de que se trate, con constancia 
del centro, organización, entidad y organismo responsable de la actividad y del periodo de 
estancia previsto.

2.º Tener garantizados los medios económicos necesarios para sufragar los gastos de 
estancia y regreso a su país, y, en su caso, los de sus familiares, de acuerdo con las 
siguientes cuantías:

Para su sostenimiento, una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM, 
salvo que se acredite debidamente tener abonado de antemano el alojamiento por todo el 
tiempo que haya de durar la estancia.

En el supuesto de participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un 
programa de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico 
oficialmente reconocido, la acreditación de la cuantía prevista en el párrafo anterior será 
sustituida por el hecho de que el programa de movilidad contenga previsiones que 
garanticen que el sostenimiento del extranjero queda asegurado dentro del mismo.

Para el sostenimiento de los familiares que estén a su cargo, durante su estancia en 
España: una cantidad que represente mensualmente el 75% del IPREM, para el primer 
familiar, y el 50% del IPREM para cada una de las restantes personas que vayan a integrar 
la unidad familiar en España, salvo que se acredite debidamente tener abonado de 
antemano el alojamiento por todo el tiempo que haya de durar la estancia.

No se computarán, a los efectos de garantizar ese sostenimiento, las cuantías utilizadas 
o a utilizar para sufragar, en su caso, el coste de los estudios, del programa de movilidad o 
de las prácticas no laborales.

3.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
4.º Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 

una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.
5.º Cuando la duración de la estancia supere los seis meses, se requerirá, además:
No padecer ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de salud 

pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 
2005.

Cuando se trate de solicitantes mayores de edad penal, carecer de antecedentes 
penales en los países de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en 
el ordenamiento español.
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b) Requisito a valorar por la Oficina de Extranjería: cuando se trate de solicitantes 
mayores de edad penal y para estancias superiores a seis meses, que carecen de 
antecedentes penales en España, durante los últimos cinco años.

2. Además de los requisitos de carácter general establecidos en el apartado anterior, 
será necesario cumplir, para cada uno de los supuestos de estancia previstos, los siguientes 
requisitos específicos, a valorar por la Oficina de Extranjería:

a) Realización o ampliación de estudios: haber sido admitido en un centro de enseñanza 
autorizado en España, para la realización de un programa de tiempo completo, que 
conduzca a la obtención de un título o certificado de estudios.

b) Realización de actividades de investigación o formación: haber sido admitido en un 
centro reconocido oficialmente en España para la realización de dichas actividades. En el 
caso de actividades de investigación, dicho centro será una Universidad, un centro del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas u otra institución pública o privada de I+D.

c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa de 
enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico oficialmente 
reconocido:

1.º Haber sido admitido en un centro de enseñanza secundaria y/o bachillerato o 
científico oficialmente reconocido.

2.º Haber sido admitido como participante en un programa de movilidad de alumnos, 
llevado a cabo por una organización oficialmente reconocida para ello.

3.º Que la organización de movilidad de alumnos se haga responsable del alumno 
durante su estancia, en particular en cuanto al coste de sus estudios, así como los gastos de 
estancia y regreso a su país.

4.º Ser acogido por una familia o institución durante su estancia, en las condiciones 
normativamente establecidas, y que habrá sido seleccionada por la organización 
responsable del programa de movilidad de alumnos en que participa.

d) Realización de prácticas no laborales, en el marco de un convenio firmado con un 
organismo o entidad pública o privada: haber sido admitido para la realización de prácticas 
no remuneradas, en base a la firma de un convenio, en una empresa pública o privada o en 
un centro de formación profesional reconocido oficialmente.

e) Prestación de un servicio de voluntariado:
1.º Presentar un convenio firmado con la organización encargada del programa de 

voluntariado, que incluya una descripción de las actividades y de las condiciones para 
realizarlas, del horario a cumplir, así como de los recursos disponibles para cubrir su viaje, 
manutención y alojamiento durante su estancia.

2.º Que la organización haya suscrito un seguro de responsabilidad civil por sus 
actividades. Este requisito no se exigirá a los voluntarios que participen en el Servicio 
Voluntario Europeo.

Artículo 39.  Procedimiento.
1. La solicitud del visado deberá presentarse personalmente o mediante representación 

en la misión diplomática u oficina consular española en cuya demarcación resida el 
extranjero, en modelo oficial.

2. A dicha solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 

vigencia mínima del periodo para el que se solicita la estancia.
b) La documentación que acredite el cumplimiento de todos los requisitos previstos en el 

artículo anterior, en función del supuesto concreto en que se fundamente la solicitud.
Sin perjuicio de ello, la inexistencia de antecedentes penales en España será 

comprobada de oficio por la Administración.
3. La oficina consular requerirá, por medios electrónicos, resolución de la Delegación o 

Subdelegación del Gobierno competente sobre la autorización de estancia.
Será competente la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia en la que 

vaya a iniciarse la actividad.
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Con carácter previo a dictar resolución sobre la autorización de estancia, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno requerirá informe policial, cuyo contenido valorará en el marco 
de su decisión.

El plazo máximo para resolver sobre la autorización será de siete días desde la 
recepción de la solicitud, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta se entenderá 
que su sentido es favorable.

4. Si la resolución sobre la autorización de estancia es desfavorable, la misión 
diplomática u oficina consular notificará al interesado el sentido de la resolución, 
informándole por escrito en el mismo documento de los recursos administrativos y judiciales 
que procedan contra la misma, los órganos ante los que deban interponerse y los plazos 
previstos para ello. Igualmente, la misión diplomática u oficina consular resolverá el archivo 
del procedimiento relativo al visado.

5. Concedida, en su caso, la autorización de estancia, la misión diplomática u oficina 
consular resolverá y expedirá, en su caso, el visado. La duración del visado será igual al 
periodo de estancia autorizado, salvo en los supuestos en los que proceda la emisión de 
Tarjeta de Identidad de Extranjero.

6. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo personalmente 
en el plazo de dos meses desde su notificación. De no efectuarse en el plazo mencionado la 
recogida, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá 
el archivo del procedimiento.

7. En el supuesto del artículo 37.1.a), la solicitud de la autorización de estancia por 
estudios podrá presentarse por el extranjero, personalmente, mediante representación o a 
través de los medios telemáticos habilitados para ello, en el modelo oficial, en la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno en la provincia en la que vaya a iniciarse la actividad siempre 
y cuando se halle regularmente en territorio español y presente la solicitud con una 
antelación mínima de un mes a la fecha de expiración de su situación. En estos casos, será 
la Delegación o Subdelegación del Gobierno la encargada de valorar los documentos que 
acompañen a la solicitud y de resolver y notificar al interesado el sentido de la resolución en 
un plazo máximo de un mes.

8. Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud de autorizaciones de estancia para la 
realización de programas de enseñanza superior, podrán presentarse por la institución en la 
que va a cursar los estudios el extranjero, debiendo acompañar a la solicitud los documentos 
requeridos que serán valorados por la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente. El plazo máximo para resolver y notificar será de un mes. Una vez obtenida 
la autorización, el estudiante deberá obtener el correspondiente visado si se encontrase 
fuera del territorio español.

Las instituciones de enseñanza superior que suscriban un código de buenas prácticas 
podrán solicitar la tramitación colectiva de estas autorizaciones, que estará basada en la 
gestión planificada de un cupo temporal de autorizaciones presentadas por tales 
instituciones de educación superior. En estos casos, el plazo máximo para resolver y notificar 
será de 15 días.

9. El visado o autorización de estancia serán denegados:
a) En su caso, cuando consten antecedentes penales del solicitante en los países de 

residencia durante los últimos cinco años por delitos previstos en el ordenamiento español.
b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 

formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.
c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 

hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.
10. Si la estancia tuviera una duración superior a seis meses, el extranjero deberá 

solicitar la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero en el plazo de un mes desde la 
entrada efectiva en España.

Artículo 40.  Prórroga.
1. La autorización de estancia podrá prorrogarse anualmente cuando el interesado 

acredite que sigue reuniendo los requisitos previstos en el artículo 38, tanto de carácter 
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general como específicos respecto a la actividad para cuya realización fue autorizado a 
permanecer en España.

En su caso, habrá de acreditar igualmente que ha superado las pruebas o requisitos 
pertinentes para la continuidad de sus estudios o que la investigación desarrollada por el 
extranjero progresa. Este requisito podrá acreditarse a través de la realización de estudios o 
investigaciones en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea, en el marco de 
programas temporales promovidos por la propia Unión.

2. La prórroga deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales 
previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización, dirigida a la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno en la provincia de desarrollo de la actividad. La presentación de 
la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el 
supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores 
a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la 
incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se 
hubiese incurrido.

La solicitud podrá presentarse en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, o de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Artículo 41.  Familiares del titular de una autorización de estancia.
1. Los familiares de extranjeros que hayan solicitado un visado de estudios o se 

encuentren en España de acuerdo con lo regulado en este capítulo podrán solicitar los 
correspondientes visados de estancia para entrar y permanecer legalmente en España 
durante la vigencia de su estancia, sin que se exija un periodo previo de estancia al 
extranjero titular del visado de estudios.

2. El término familiar se entenderá referido, a estos efectos, al cónyuge, pareja de hecho, 
e hijos menores de dieciocho años o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente 
capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud.

Los requisitos a acreditar para la concesión del visado a favor del familiar serán los 
siguientes:

1.º Que el extranjero se encuentre en situación de estancia en vigor de acuerdo con lo 
previsto en este capítulo.

2.º Que dicho extranjero cuente con medios económicos suficientes para el 
sostenimiento de la unidad familiar.

3.º Que se acredite el vínculo familiar o de parentesco entre ambos.
3. Los familiares dotados del visado referido podrán permanecer legalmente en territorio 

español durante el mismo periodo y con idéntica situación que el titular de la autorización 
principal. Su permanencia estará en todo caso vinculada a la situación de estancia del titular 
de la autorización principal.

Si su estancia fuera superior a seis meses, deberán solicitar la correspondiente Tarjeta 
de Identidad de Extranjero en el plazo de un mes desde su entrada en España.

4. Los familiares no podrán obtener la autorización para la realización de actividades 
lucrativas a la que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 42.  Trabajo de titulares de una autorización de estancia.
1. Los extranjeros que dispongan de la correspondiente autorización de estancia por 

estudios, formación, prácticas no laborales o servicios de voluntariado podrán ser 
autorizados a realizar actividades laborales en instituciones públicas o entidades privadas 
cuando el empleador, como sujeto legitimado, presente la solicitud de autorización de trabajo 
y los requisitos previstos en el artículo 64, excepto el apartado 2.b) y el apartado 3.a).

Asimismo, podrán ser autorizados a realizar actividades por cuenta propia, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el artículo 105, excepto el apartado 2.b) y 
3.d).
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Dichas actividades deberán ser compatibles con la realización de aquéllas para las que, 
con carácter principal, se concedió la autorización de estancia.

En su caso, no será preciso solicitar autorización para aquellas prácticas no laborales en 
entidades públicas o privadas que formen parte del plan de estudios para el que se otorgó la 
autorización de estancia y que se produzcan en el marco de los correspondientes convenios 
de colaboración entre dichas entidades y el centro docente o científico de que se trate.

La autorización de estancia por estudios obtenida en virtud del artículo 37.1.a) autorizará 
a trabajar por cuenta propia y ajena, siempre que esta actividad laboral sea compatible con 
la realización de esos estudios, y se trate de estudios superiores, de una formación reglada 
para el empleo o destinada a la obtención de un certificado de profesionalidad, o una 
formación conducente a la obtención de la certificación de aptitud técnica o habilitación 
profesional necesaria para el ejercicio de una ocupación específica.

2. La actividad laboral no podrá ser superior a las treinta horas semanales.
3. La autorización que se conceda no tendrá limitaciones geográficas, salvo que la 

actividad lucrativa coincida con períodos en que se realicen los estudios, la investigación, las 
prácticas no laborales, o el servicio de voluntariado.

No tendrá tampoco limitaciones geográficas la autorización cuando, pese a su 
coincidencia con el periodo de realización de la actividad principal, se acredite que la forma 
de organización de la actividad laboral permitirá su compatibilidad con la consecución de 
aquélla por no requerir desplazamientos continuos.

La limitación del ámbito geográfico de la autorización para trabajar, de ser establecida, 
coincidirá con carácter general con el ámbito territorial de estancia de su titular.

Podrá excepcionarse la coincidencia de ámbito geográfico de las autorizaciones siempre 
que la localización del centro de trabajo o del centro en que se desarrolle la actividad por 
cuenta propia no implique desplazamientos continuos que supongan la ruptura del requisito 
de compatibilidad con la finalidad principal para la que se concedió la autorización de 
estancia.

Cuando la relación laboral se inicie y desarrolle en el ámbito territorial de una sola 
Comunidad Autónoma y a ésta se le haya traspasado la competencia ejecutiva de 
tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia y ajena, 
corresponderá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma la admisión, 
tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos administrativos.

4. La vigencia de la autorización para trabajar coincidirá con la duración de la 
autorización de estancia. La pérdida de vigencia de la autorización de estancia será causa 
de extinción de la autorización para trabajar.

Las autorizaciones para trabajar se prorrogarán si subsisten las circunstancias que 
motivaron la concesión anterior, siempre y cuando se haya obtenido la prórroga de la 
autorización de estancia.

Artículo 43.  Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario.
Los extranjeros que ostenten un título español de licenciado o graduado en medicina, 

farmacia, enfermería u otros títulos universitarios que habiliten para participar en las 
convocatorias anuales de pruebas selectivas para el acceso a plazas de formación sanitaria 
especializada, podrán realizar, si obtienen plaza, las actividades laborales derivadas de lo 
previsto en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación 
laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, sin 
que sea necesario que dispongan de la correspondiente autorización de trabajo.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la necesidad de 
comunicación de esta circunstancia a la Oficina de Extranjería competente.

Igual posibilidad se establece en relación con los extranjeros que ostenten un título 
extranjero debidamente reconocido u homologado a los previstos en el párrafo primero de 
este artículo, así como los requisitos mencionados.

La Oficina Consular de su lugar de residencia podrá expedir el visado de estudios tras la 
verificación de que han sido adjudicatarios de plaza en los estudios de especialización 
mencionados en el párrafo primero.
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Artículo 44.  Movilidad dentro de la Unión Europea.
1. Los estudiantes que posean una autorización de estancia válida para la realización de 

programas de enseñanza superior, expedida por España, y que participen en un programa 
de la Unión o multilateral que incluya medidas de movilidad o que estén cubiertos por un 
acuerdo entre dos o más instituciones de enseñanza superior, tendrán derecho a entrar y 
permanecer en uno o varios Estados Miembros a fin de realizar parte de sus estudios en una 
institución de enseñanza superior previa comunicación a las autoridades de dichos Estados 
de acuerdo con su normativa en aplicación de la Directiva (UE) 2016/801, durante un 
período de hasta 360 días por Estado miembro.

2. Los estudiantes que posean una autorización válida expedida por otro Estado 
miembro de conformidad con la Directiva (UE) 2016/801 y que participen en un programa de 
la Unión o multilateral que incluya medidas de movilidad o que estén cubiertos por un 
acuerdo entre dos o más instituciones de enseñanza superior, tendrán derecho a entrar y 
permanecer en España, durante un período de hasta 360 días, a fin de realizar parte de sus 
estudios en una institución de educación superior española, previa comunicación a la 
Delegación del Gobierno o Subdelegación en la provincia en la que vaya a iniciarse la 
actividad.

La comunicación se realizará en cualquier momento anterior a la entrada en territorio 
español y, a más tardar, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma por la 
institución de educación superior española, con indicación de la duración prevista y las 
fechas de la movilidad.

En la comunicación se incluirá el documento de viaje válido y la autorización válida 
expedida por el primer Estado miembro que abarcará el período total de movilidad. Además 
la comunicación incluirá la prueba de que el estudiante está realizando parte de sus estudios 
en el marco de un programa de la Unión o multilateral que incluye medidas de movilidad o de 
un acuerdo entre dos o más instituciones de enseñanza superior y la prueba de que el 
estudiante ha sido aceptado por una institución de educación superior española.

La correspondiente Delegación o Subdelegación del Gobierno podrá presentar 
objeciones a la movilidad del estudiante, dentro de un plazo de 30 días a partir de la fecha 
de recepción de la comunicación completa, cuando:

a) No se cumplan las condiciones establecidas en este apartado.
b) Los documentos presentados se hayan adquirido fraudulentamente o hayan sido 

falsificados o manipulados o sea aplicable alguno de los motivos de denegación de una 
solicitud de autorización.

c) Haya transcurrido la duración máxima de estancia a la que se refiere este apartado.
En caso de oposición a la movilidad no se permitirá al estudiante realizar parte de sus 

estudios en la institución de enseñanza superior española y el primer Estado permitirá la 
reentrada sin más trámites del extranjero desplazado. Si no se hubiera producido todavía el 
desplazamiento a España, la resolución denegatoria impedirá el mismo.

3. Los estudiantes extranjeros que hayan sido admitidos para la realización o ampliación 
de estudios en otro Estado miembro de la Unión Europea, pero que no estén cubiertos por 
un programa de la Unión o multilateral que incluya medidas de movilidad o por un acuerdo 
entre dos o más instituciones de enseñanza superior, podrán presentar una solicitud de 
autorización para entrar y permanecer en España a fin de cursar o completar parte de sus 
estudios en una institución de enseñanza superior española no siendo exigible la obtención 
de visado.

La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en territorio 
español y, a más tardar, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma.

Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en que 
esté situado el centro de enseñanza, ante la oficina consular española correspondiente al 
lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina de Extranjería.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
a) Documentación acreditativa de su condición de admitido como estudiante en otro 

Estado miembro de la Unión Europea.
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b) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 38, apartados 1 y 2.a).

La Oficina de Extranjería tramitará la solicitud y notificará la resolución en el plazo 
máximo de un mes.

Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en el 
plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse ya en 
territorio español.

En caso de autorizaciones de estancia de duración superior a seis meses, el extranjero 
habrá de solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ante la Oficina de 
Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la 
notificación de la resolución o, en su caso, de la entrada en España.

TÍTULO IV
Residencia temporal

Artículo 45.  Definición y supuestos de residencia temporal.
1. Se halla en la situación de residencia temporal el extranjero que se encuentre 

autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa días e inferior a cinco 
años, sin perjuicio de lo establecido en materia de estancia por estudios, movilidad de 
alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.

2. Los extranjeros en situación de residencia temporal serán titulares de uno de los 
siguientes tipos de autorización:

a) Autorización de residencia temporal no lucrativa.
b) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.
c) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
e) Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados 

titulares de una Tarjeta azul-UE.
f) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 

determinada.
g) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
h) Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones 

transnacionales de servicios.
i) Autorización de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo.

CAPÍTULO I
Residencia temporal no lucrativa

Artículo 46.  Requisitos.
Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal sin realizar 

actividades laborales o profesionales, así como del correspondiente visado, el extranjero 
solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No encontrarse irregularmente en territorio español.
b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad penal, carecer de antecedentes 

penales en España y en los países anteriores donde haya residido durante los últimos cinco 
años, por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.

d) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención y 
estancia, incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el que 
se desee residir en España, y sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o 
profesional, de conformidad con lo dispuesto en esta sección.
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e) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con una 
Entidad aseguradora autorizada para operar en España.

f) No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a España 
que el extranjero haya asumido al retornar voluntariamente a su país de origen.

g) No padecer ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de salud 
pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 
2005.

h) Haber abonado la tasa por tramitación de los procedimientos.

Artículo 47.  Medios económicos a acreditar para la obtención de una autorización de 
residencia temporal.

1. Los extranjeros que deseen residir en España sin realizar una actividad laboral o 
lucrativa deberán contar con medios económicos suficientes para el periodo de residencia 
que solicitan, o acreditar una fuente de percepción periódica de ingresos, para sí mismo y, 
en su caso, su familia, en las siguientes cuantías, que se establecen con carácter de 
mínimas y referidas al momento de solicitud del visado o de renovación de la autorización:

a) Para su sostenimiento, durante su residencia en España, una cantidad que represente 
mensualmente en euros el 400% del IPREM, o su equivalente legal en moneda extranjera.

b) Para el sostenimiento de cada uno de los familiares a su cargo, durante su residencia 
en España, una cantidad que represente mensualmente en euros el 100% del IPREM, o su 
equivalente legal en moneda extranjera, cantidad a acreditar de forma adicional a la referida 
en el apartado a) anterior.

2. En ambos casos, la cuantía global de medios económicos habrá de suponer la 
disposición de la cuantía mensual calculada con base a lo establecido en el apartado 
anterior, en relación con el tiempo de vigencia de la autorización solicitada.

3. La disponibilidad de medios económicos suficientes se acreditará mediante la 
presentación de la documentación que permita verificar la percepción de ingresos periódicos 
y suficientes o la tenencia de un patrimonio que garantice dicha percepción de ingresos.

La disponibilidad se podrá acreditar por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, 
incluyendo la aportación de títulos de propiedad, cheques certificados o tarjetas de crédito, 
que deberán ir acompañados de una certificación bancaria que acredite la cantidad 
disponible como crédito de la citada tarjeta.

Si los medios económicos proceden de acciones o participaciones en empresas 
españolas, mixtas o extranjeras radicadas en España, el interesado acreditará, mediante 
certificación de las mismas, que no ejerce actividad laboral alguna en dichas empresas, y 
presentará declaración jurada en tal sentido.

Artículo 48.  Procedimiento.
1. El extranjero que desee residir temporalmente en España sin realizar actividades 

laborales o profesionales deberá solicitar, personalmente, el correspondiente visado, según 
el modelo oficial, en la misión diplomática u oficina consular española de su demarcación de 
residencia. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo 
justifique, podrá determinar otra misión diplomática u oficina consular en la que corresponda 
presentar la solicitud.

La solicitud del visado conllevará la de la autorización de residencia temporal no 
lucrativa.

2. A la solicitud deberá acompañar:
a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 

vigencia mínima de un año.
b) Certificado de antecedentes penales, o documento equivalente, en el caso de 

solicitante mayor de edad penal, expedido por las autoridades del país de origen o del país o 
países en que haya residido durante los últimos cinco años, y que acredite el cumplimiento 
del requisito previsto en el apartado b) del artículo 46.

c) Los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en los 
apartados d) y e) del artículo 46.
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d) Certificado médico que acredite el cumplimiento del requisito previsto en el apartado 
g) del artículo 46.

3. Presentada la solicitud, será grabada en el sistema de visados de la aplicación 
correspondiente, de forma que la Delegación o Subdelegación del Gobierno en cuya 
demarcación solicite la residencia el extranjero tenga constancia de la solicitud presentada, 
así como de la documentación que la acompaña en lo relativo a los requisitos que le 
corresponde valorar.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno, en el plazo máximo de un mes desde la 
recepción de la solicitud, resolverá la concesión o denegación de la autorización de 
residencia, previa valoración del cumplimiento del requisito previsto en el apartado f) del 
artículo 46, así como del previsto en su apartado b) en lo que respecta a la carencia de 
antecedentes penales en España.

A dichos efectos, recabará de oficio el informe de los servicios competentes de la 
Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en materia de seguridad y orden público, 
así como el del Registro Central de Penados.

La Delegación o Subdelegación del Gobierno grabará la resolución en la aplicación 
correspondiente, para su conocimiento por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y por la oficina consular o misión diplomática correspondiente. La eficacia de la 
autorización quedará supeditada a la expedición, en su caso, del visado y a la efectiva 
entrada del extranjero en territorio nacional.

5. Si la resolución es desfavorable, y así se entenderá si en el plazo de un mes no se 
comunica, la misión diplomática u oficina consular notificará al interesado la resolución. 
Igualmente, la misión diplomática u oficina consular resolverá el archivo del procedimiento 
relativo al visado.

6. Concedida, en su caso, la autorización, la misión diplomática u oficina consular 
resolverá y expedirá el visado, previa valoración del cumplimiento de los requisitos previstos 
en los apartados a), c), d), e) y g) del artículo 46, así como del previsto en su apartado b) en 
lo que respecta a la carencia de antecedentes penales en anteriores países de residencia 
del extranjero y el contemplado en el apartado h) respecto a la tasas por tramitación del 
procedimiento sobre la autorización.

El visado será denegado:
a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 46 

cuya valoración corresponda a la misión diplomática u oficina consular.
b) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos 

falsos o formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.
c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 

hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.
7. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo 

personalmente en el plazo de un mes. En caso de no hacerlo así, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá el archivo del procedimiento.

8. Asimismo, una vez recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio 
español, de conformidad con lo establecido en el título I, en el plazo de vigencia del visado, 
que en ningún caso será superior a tres meses.

Una vez efectuada la entrada, deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes, 
ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la 
autorización de residencia temporal y será retirada por el extranjero.

Artículo 49.  Efectos del visado y duración de la autorización inicial de residencia.
1. El visado que se expida incorporará la autorización inicial de residencia, y la vigencia 

de ésta comenzará desde la fecha en que se efectúe la entrada en España, la cual deberá 
hacerse constar obligatoriamente en el pasaporte o título de viaje.

2. La autorización inicial de residencia temporal tendrá la duración de un año.
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Artículo 50.  Visados y autorizaciones de residencia de carácter extraordinario.
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, para atender circunstancias 

extraordinarias y en atención al cumplimiento de los fines de la política exterior del Reino de 
España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, en especial la política 
de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la salud pública o las 
relaciones internacionales de España, podrá ordenar a una misión diplomática u oficina 
consular la expedición de un visado de residencia.

2. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios informará de dicha 
expedición a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y remitirá copia de los 
documentos mencionados en los apartados a), b) y d) del artículo 48.2 de este Reglamento, 
a los efectos de concesión al interesado, previo informe del titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, de una autorización extraordinaria de residencia.

Artículo 51.  Renovación de la autorización de residencia temporal no lucrativa.
1. El extranjero que desee renovar su autorización de residencia temporal deberá 

solicitarlo a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación durante los sesenta 
días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior hasta 
la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin 
perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en 
que se hubiese incurrido.

2. Para la renovación de una autorización de residencia temporal no lucrativa, el 
extranjero solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser titular de una autorización de residencia temporal no lucrativa en vigor o hallarse 
dentro del plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de ésta.

b) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención y 
estancia, incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el que 
corresponda la renovación, sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o 
profesional, en los términos establecidos en el artículo 47.

c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con una 
Entidad aseguradora autorizada para operar en España.

d) Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria 
durante la permanencia de éstos en España.

e) Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite que 

se reúnen los requisitos señalados en el apartado anterior, entre otros:
a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 

España.
b) Los documentos que acrediten los recursos económicos o los medios económicos 

suficientes para atender sus gastos de manutención y estancia, así como el seguro de 
enfermedad, durante el periodo de tiempo por el que se pretenda renovar la residencia en 
España sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o profesional.

c) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 
acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén a 
su cargo.

4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede 
acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en conocimiento 
de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por escrito al 
extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y presentarse el 
correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será renovada.

5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de oficio 
de los correspondientes informes:
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a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que hubieren 
sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que hubieran 
sido indultados o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena o de 
suspensión de la pena.

b) El incumplimiento de las obligaciones del extranjero en materia tributaria y de 
Seguridad Social.

6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado mediante 
el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para la 
renovación de la autorización.

El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma en 
que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.

7. La autorización de residencia temporal renovada tendrá una vigencia de dos años, 
salvo que corresponda obtener una autorización de residencia de larga duración o de larga 
duración-UE.

8. La resolución se notificará al interesado. En el supuesto de que la administración no 
resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, se 
entenderá que la resolución es favorable.

9. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva la 
autorización, su titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

CAPÍTULO II
Residencia temporal por reagrupación familiar

Artículo 52.  Definición.
Se halla en situación de residencia temporal por razón de reagrupación familiar el 

extranjero que haya sido autorizado a permanecer en España en virtud del derecho a la 
reagrupación familiar ejercido por un extranjero residente.

Artículo 53.  Familiares reagrupables.
El extranjero podrá reagrupar con él en España a los siguientes familiares:
a) Su cónyuge, siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho y que el 

matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley.
En ningún caso podrá reagruparse a más de un cónyuge, aunque la ley personal del 

extranjero admita esta modalidad matrimonial.
El extranjero residente que se encuentre casado en segundas o posteriores nupcias sólo 

podrá reagrupar con él al nuevo cónyuge y sus familiares si acredita que la disolución de sus 
anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un procedimiento jurídico que fije la situación del 
cónyuge anterior y sus familiares en cuanto a la vivienda común, la pensión al cónyuge y los 
alimentos para los hijos menores o mayores dependientes.

b) La persona que mantenga con el reagrupante una relación de afectividad análoga a la 
conyugal. A los efectos previstos en este capítulo, se considerará que existe relación de 
análoga afectividad a la conyugal cuando:

1.º Dicha relación se encuentre inscrita en un registro público establecido a esos efectos, 
y no se haya cancelado dicha inscripción; o
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2.º Se acredite la vigencia de una relación no registrada, constituida con carácter previo 
al inicio de la residencia del reagrupante en España. A dichos efectos, sin perjuicio de la 
posible utilización de cualquier medio de prueba admitido en Derecho, tendrán prevalencia 
los documentos emitidos por una autoridad pública.

Resultará de aplicación a este supuesto lo previsto, en relación con el cónyuge, en los 
párrafos segundo y tercero de la letra a) del apartado anterior. Serán incompatibles a efectos 
de lo previsto en este capítulo las situaciones de matrimonio y de análoga relación de 
afectividad.

c) Sus hijos o los de su cónyuge o pareja, incluidos los adoptados, siempre que sean 
menores de dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia a 
su favor o tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus 
propias necesidades debido a su estado de salud.

Cuando se trate de hijos de uno solo de los cónyuges o miembros de la pareja se 
requerirá, además, que éste ejerza en solitario la patria potestad o que se le haya otorgado 
la custodia y estén efectivamente a su cargo.

En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que se 
acordó la adopción reúne los elementos necesarios para producir efectos en España.

d) Los representados legalmente por el reagrupante, cuando sean menores de dieciocho 
años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia a su favor o tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades 
debido a su estado de salud, cuando el acto jurídico del que surgen las facultades 
representativas no sea contrario a los principios del ordenamiento español.

e) Sus ascendientes en primer grado, o los de su cónyuge o pareja, cuando estén a su 
cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que justifiquen la necesidad 
de autorizar su residencia en España.

Excepcionalmente, cuando concurran razones de carácter humanitario, se podrá 
reagrupar a los ascendientes menores de sesenta y cinco años que reúnan los restantes 
requisitos establecidos en el párrafo anterior.

Se considerará que concurren razones humanitarias, entre otros casos, cuando el 
ascendiente conviviera con el reagrupante en el país de origen en el momento en que este 
último obtuvo su autorización; cuando el ascendiente sea incapaz y su tutela esté otorgada 
por la autoridad competente en el país de origen al extranjero residente o a su cónyuge o 
pareja reagrupada; o cuando el ascendiente no sea objetivamente capaz de proveer a sus 
propias necesidades.

Igualmente, se considerará que concurren razones humanitarias cuando el ascendiente 
del reagrupante, o de su cónyuge o pareja, sea cónyuge o pareja del otro ascendiente, 
siendo este último mayor de sesenta y cinco años. En este caso, las solicitudes de 
autorización de residencia por reagrupación familiar podrán ser presentadas de forma 
conjunta, si bien la aplicación de la excepción del requisito de la edad respecto al 
ascendiente menor de sesenta y cinco años estará condicionada a que la autorización del 
otro ascendiente sea concedida.

Cuando el órgano competente para resolver el procedimiento tuviera dudas sobre la 
concurrencia de otra razón de excepción del requisito elevará consulta previa a la Dirección 
General de Inmigración.

Se entenderá que los familiares están a cargo del reagrupante cuando acredite que, al 
menos durante el último año de su residencia en España, ha transferido fondos o soportado 
gastos de su familiar, que representen al menos el 51% del producto interior bruto per cápita, 
en cómputo anual, del país de residencia de éste, según lo establecido, en materia de 
Indicadores sobre renta y actividad económica por país y tipo de indicador, por el Instituto 
Nacional de Estadística.

Artículo 54.  Medios económicos a acreditar por un extranjero para la obtención de una 
autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.

1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus 
familiares deberá adjuntar en el momento de presentar la solicitud de dicha autorización la 
documentación que acredite que se cuenta con medios económicos suficientes para atender 
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las necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria en el supuesto de no estar 
cubierta por la Seguridad Social en la cuantía que, con carácter de mínima y referida al 
momento de solicitud de la autorización, se expresa a continuación, en euros, o su 
equivalente legal en moneda extranjera, según el número de personas que solicite 
reagrupar, y teniendo en cuenta además el número de familiares que ya conviven con él en 
España a su cargo:

a) En caso de unidades familiares que incluyan, computando al reagrupante y al llegar a 
España la persona reagrupada, dos miembros: se exigirá una cantidad que represente 
mensualmente el 150% del IPREM.

b) En caso de unidades familiares que incluyan, al llegar a España la persona 
reagrupada, a más de dos personas: una cantidad que represente mensualmente el 50% del 
IPREM por cada miembro adicional.

2. Las autorizaciones no serán concedidas si se determina indubitadamente que no 
existe una perspectiva de mantenimiento de los medios económicos durante el año posterior 
a la fecha de presentación de la solicitud. En dicha determinación, la previsión de 
mantenimiento de una fuente de ingresos durante el citado año será valorada teniendo en 
cuenta la evolución de los medios del reagrupante en los seis meses previos a la fecha de 
presentación de la solicitud.

En caso de que la solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar se 
presente de forma simultánea a la de renovación de la autorización de la que sea titular el 
reagrupante, la comprobación de la evolución de los medios de éste en los seis meses 
previos a la fecha de presentación de la solicitud será realizada de oficio por la Oficina de 
Extranjería.

3. La exigencia de dicha cuantía podrá ser minorada en los supuestos del artículo 53.c) y 
d) de este real decreto, cuando concurran circunstancias acreditadas que aconsejen dicha 
minoración de acuerdo con el principio del interés superior del menor, según lo establecido 
en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, y en atención 
a las circunstancias del caso concreto, valorando la edad, desarrollo físico y emocional del 
familiar reagrupado, la relación con su reagrupante, y el número de miembros de la unidad 
familiar, haciendo una interpretación favorable a la vida familiar, y además se reúnan los 
restantes requisitos legales y reglamentarios para la concesión de la autorización de 
residencia por reagrupación familiar.

Igualmente, la cuantía podrá ser minorada en relación con la reagrupación de otros 
familiares por razones humanitarias apreciadas en relación con supuestos individualizados 
previo informe de la Dirección General de Migraciones.

La flexibilización se referirá a la cuantía mínima exigida en el momento en el que se 
efectúa la solicitud de la autorización, y a la perspectiva de mantenimiento de los medios 
económicos durante el año posterior a la fecha de presentación de la solicitud.

En atención a estos criterios, la cuantía a justificar será la siguiente:
a) En caso de que se alcance la cuantía resultante de aplicar los umbrales previstos en 

el artículo 54.1 del este reglamento, la autorización será concedida.
b) En caso de que no se alcance esa cuantía, se concederá la reagrupación familiar de 

los menores si el reagrupante acredita medios económicos provenientes de una fuente 
estable de ingresos igual o superior al salario mínimo interprofesional.

c) Para aquellos casos en los que no se alcance dicha cuantía y en atención a la 
situación del reagrupado, para una unidad familiar de dos miembros, siendo uno de ellos un 
menor de edad se exigirá el 110% de la cuantía de la renta garantizada del Ingreso Mínimo 
Vital con carácter anual y, por cada menor de edad adicional, se exigirá un 10% adicional 
con el tope máximo del 150% de dicho ingreso.

4. No serán computables a estos efectos los ingresos provenientes del sistema de 
asistencia social, pero sí los aportados por el cónyuge o pareja del extranjero reagrupante, 
así como por otro familiar en línea directa en primer grado, con condición de residente en 
España y que conviva con éste.
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5. Sin perjuicio de la presentación de cualquier documento o medio de prueba que, a 
juicio del solicitante, justifique la disposición de los medios, podrá aportar la siguiente 
documentación:

a) En caso de realizar actividad lucrativa por cuenta ajena:
1.º Copia del contrato de trabajo.
2.º Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

correspondiente al año anterior. Dicha declaración será la correspondiente al penúltimo año 
en el caso de que no haya expirado el plazo para presentar la correspondiente a la última 
anualidad.

b) En caso de realizar actividad lucrativa por cuenta propia:
1.º Acreditación de la actividad que desarrolla.
2.º Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

correspondiente al año anterior. Dicha declaración será la correspondiente al penúltimo año 
en el caso de que no haya expirado el plazo para presentar la correspondiente a la última 
anualidad.

c) En caso de no realizarse ninguna actividad lucrativa en España: cheques certificados, 
cheques de viaje o cartas de pago o tarjetas de crédito, acompañadas de una certificación 
bancaria de la cantidad disponible como crédito de la citada tarjeta o certificación bancaria.

6. De alegarse la realización de una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia, la 
Oficina de Extranjería competente comprobará de oficio la información relativa a la afiliación 
y alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social del solicitante, y, en su caso, las 
bases de datos de cotización.

Artículo 55.  Requisito sobre vivienda adecuada a acreditar por un extranjero para la 
obtención de una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.

1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus 
familiares, deberá adjuntar en el momento de presentar la solicitud informe expedido por los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma del lugar de residencia del reagrupante a 
los efectos de acreditar que cuenta con una vivienda adecuada para atender sus 
necesidades y las de su familia.

2. La Comunidad Autónoma deberá emitir el informe y notificarlo al interesado en el 
plazo máximo de treinta días desde que le sea solicitado. Simultáneamente y por medios 
electrónicos, deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería competente.

A dichos efectos podrá realizar consulta al Ayuntamiento donde el extranjero reagrupante 
tenga su domicilio habitual sobre la información que pueda constar al mismo en relación con 
la adecuación de la vivienda.

3. El informe anterior podrá ser emitido por la Corporación local en la que el extranjero 
tenga su lugar de residencia cuando así haya sido establecido por la Comunidad Autónoma 
competente, siempre que ello haya sido previamente puesto en conocimiento de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

En su caso, el informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al 
interesado en el plazo de treinta días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por 
medios electrónicos, deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería competente.

4. En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá de 
ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por cualquier 
medio de prueba admitido en Derecho.

5. En todo caso, el informe o la documentación que se presente en su sustitución debe 
hacer referencia, al menos, a los siguientes extremos: título que habilite para la ocupación de 
la vivienda, número de habitaciones, uso al que se destina cada una de las dependencias de 
la vivienda, número de personas que la habitan y condiciones de habitabilidad y 
equipamiento.

El título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá referido al extranjero 
reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de la unidad familiar en base a un 
parentesco de los enunciados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.
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Artículo 56.  Procedimiento para la autorización de residencia por reagrupación familiar.
1. La solicitud de reagrupación familiar se podrá presentar cuando el extranjero 

reagrupante tenga autorización para residir en España durante un año como mínimo y 
solicitado la autorización para residir por, al menos, otro año, con las siguientes excepciones:

a) El reagrupante tendrá que ser titular de una autorización de residencia de larga 
duración o de larga duración-UE concedida en España para la reagrupación de sus 
ascendientes o de los ascendientes de su cónyuge o pareja de hecho.

La solicitud podrá presentarse cuando se haya solicitado la autorización de residencia de 
larga duración o de residencia de larga duración-UE.

b) Los extranjeros residentes en España en base a su previa condición de residentes de 
larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea, titulares de una Tarjeta 
azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores podrán presentar la solicitud 
de autorización a favor de sus familiares sin estar sometidos al requisito de haber residido 
legalmente en España, con carácter previo, durante un año.

En todo caso, no podrá concederse la autorización de residencia al familiar reagrupable 
hasta que, en función de la situación que deba ostentar el reagrupante para el ejercicio del 
derecho, no se haya producido la efectiva renovación de la autorización del reagrupante, 
concedido su autorización de residencia de larga duración o de residencia de larga duración-
UE o concedido su autorización inicial de residencia en España.

2. El extranjero que desee ejercer el derecho de reagrupación familiar deberá solicitar, 
personalmente ante la Oficina de Extranjería competente para su tramitación, una 
autorización de residencia temporal a favor de los miembros de su familia que desee 
reagrupar.

La reagrupación de los familiares de extranjeros residentes larga duración-UE en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, podrá ser presentada por los propios familiares, 
aportando prueba de residencia como miembro de la familia del residente de larga duración-
UE en el primer Estado miembro.

3. La solicitud, que deberá cumplimentarse en modelo oficial, deberá acompañarse de la 
siguiente documentación:

a) Relativos al reagrupante:
1.º Copia del pasaporte, documento de viaje o cédula de inscripción del solicitante en 

vigor, previa exhibición del documento original.
2.º Copia compulsada de documentación que acredite que cuenta con empleo y/o 

recursos económicos suficientes para atender las necesidades de la familia, incluyendo la 
asistencia sanitaria, en el supuesto de no estar cubierta por la Seguridad Social, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 54 de este Reglamento.

3.º Documentación original que acredite la disponibilidad, por parte del reagrupante, de 
una vivienda adecuada para atender las necesidades del reagrupante y la familia, y que 
habrá de ser su vivienda habitual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de este 
Reglamento.

4.º En los casos de reagrupación de cónyuge o pareja, declaración jurada del 
reagrupante de que no reside con él en España otro cónyuge o pareja.

b) Relativos al familiar a reagrupar:
1.º Copia completa del pasaporte o título de viaje, en vigor.
2.º Copia de la documentación acreditativa de los vínculos familiares o de parentesco o 

de la existencia de la unión de hecho y, en su caso, de la dependencia legal y económica.
4. Presentada la solicitud en forma o subsanados los defectos, el órgano competente la 

tramitará y resolverá lo que proceda. A dichos efectos, recabará de oficio el informe de los 
servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en materia de 
seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados.

5. En el supuesto de que se cumpla con los requisitos establecidos para la reagrupación 
familiar, el órgano competente resolverá la concesión de la autorización de residencia por 
reagrupación, y se suspenderá la eficacia de la autorización hasta:
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a) Con carácter general, la expedición del visado, y la efectiva entrada del extranjero en 
territorio nacional durante el tiempo de vigencia de éste. En este caso, la resolución de 
concesión hará mención expresa a que la autorización no desplegará sus efectos hasta que 
no se produzca la obtención del visado y la posterior entrada en España de su titular.

b) En el supuesto de familiares de residentes de larga duración-UE, titulares de una 
Tarjeta azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores en otro Estado 
miembro de la Unión Europea en el que la familia ya esté constituida, la eficacia de la 
autorización estará condicionada a la efectiva entrada del familiar en territorio nacional, si 
dicha entrada se produjera tras la concesión de la autorización. En este caso, la entrada 
deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la concesión de la 
autorización, lo que habrá de constar en la resolución.

6. La resolución se grabará en la aplicación correspondiente, de forma que tenga acceso 
a ella la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación resida el extranjero.

7. Los procedimientos regulados en este artículo, así como los relativos al 
correspondiente visado y a la renovación de autorizaciones de residencia por reagrupación 
familiar serán objeto de tramitación preferente.

8. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración remitirá información estadística 
sobre las solicitudes y concesiones de autorizaciones iniciales de residencia por 
reagrupación familiar a los órganos competentes en la correspondiente Comunidad 
Autónoma, así como a la Federación Española de Municipios y Provincias a los efectos de 
su traslado a los Ayuntamientos correspondientes. La información será remitida con 
periodicidad trimestral y desglosada por nacionalidad, sexo y edad del reagrupado, y 
municipio en el que el reagrupante haya declarado tener su vivienda habitual.

Artículo 57.  Tramitación del visado en el procedimiento de reagrupación familiar.
1. En el plazo de dos meses desde la notificación al reagrupante de la concesión de la 

autorización, el familiar que vaya a ser reagrupado deberá, en su caso, solicitar 
personalmente el visado en la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación 
resida. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo 
justifique, podrá determinar la misión diplomática u oficina consular diferente a la anterior en 
la que corresponda presentar la solicitud de visado.

Excepcionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 de 
la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la misión 
diplomática u oficina consular aceptará la presentación por representante legalmente 
acreditado cuando existan motivos fundados que obstaculicen el desplazamiento del 
solicitante, como la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el 
viaje especialmente gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición física que 
dificulten sensiblemente su movilidad. En el caso de tratarse de un menor podrá solicitarlo un 
representante debidamente acreditado. Constituirá causa de inadmisión a trámite de la 
solicitud de visado y, en su caso, de denegación, el hecho de que el extranjero se hallase en 
España en situación irregular, evidenciado por el poder de representación o por datos que 
consten en la Administración.

2. Sin perjuicio de que el interesado añada otros documentos que considere oportunos, 
la solicitud de visado deberá ir acompañada de:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.

b) Certificado de antecedentes penales o documento equivalente, en el caso de 
solicitante mayor de edad penal, que debe ser expedido por las autoridades del país de 
origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años y en el que no 
deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Documentación original que acredite los vínculos familiares o de parentesco o de la 
existencia de la unión de hecho y, en su caso, la edad y la dependencia legal.

d) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades 
que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.
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3. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos para su obtención, 
tras la valoración de la documentación acreditativa de éstos, prevista en el apartado anterior.

b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.

c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.

4. La misión diplomática u oficina consular, en atención al cumplimiento de los requisitos 
exigidos, notificará la concesión del visado, en su caso, en el plazo máximo de dos meses. 
Éste deberá ser recogido por el solicitante, personalmente, salvo en el caso de menores, en 
que podrá ser recogido por su representante. De no efectuarse en el plazo mencionado la 
recogida, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá 
el archivo del procedimiento.

Artículo 58.  Entrada en territorio español.
1. Recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio español durante el plazo 

de vigencia de aquél, que en ningún caso será superior a tres meses, de conformidad con lo 
establecido en el título I de este Reglamento.

2. En el plazo de un mes desde la entrada en España o, en su caso, desde la notificación 
de la concesión de la autorización, el extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, salvo en el caso de menores, en que será solicitada por su 
representante.

3. Cuando el reagrupante sea titular de una autorización de residencia temporal, la 
vigencia de la autorización de residencia de los familiares reagrupados se extenderá hasta la 
misma fecha que la autorización de que sea titular el reagrupante en el momento de la 
entrada del familiar en España.

Cuando el reagrupante tenga la condición de residente de larga duración o de residencia 
de larga duración-UE en España, la vigencia de la primera autorización de residencia de los 
familiares reagrupados se extenderá hasta la fecha de validez de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero de que sea titular el reagrupante en el momento de la entrada del familiar en 
España. La posterior autorización de residencia del reagrupado será de larga duración.

4. La autorización de residencia por reagrupación familiar del cónyuge, la pareja de 
hecho o el hijo reagrupado habilitará a su titular a trabajar, siempre que sea mayor de edad 
laboral, sin necesidad de realizar ningún trámite administrativo. Dicha autorización les 
habilita para trabajar por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier parte del territorio 
español, ocupación o sector de actividad.

Artículo 59.  Residencia de los familiares reagrupados, independiente de la del reagrupante.
1. El cónyuge o pareja reagrupado podrá obtener una autorización de residencia y 

trabajo independiente, cuando reúna alguno de los siguientes requisitos y no tenga deudas 
con la Administración tributaria o de Seguridad Social:

a) Contar con medios económicos suficientes para la concesión de una autorización de 
residencia temporal de carácter no lucrativo.

b) Contar con uno o varios contratos de trabajo, desde el momento de la solicitud, de los 
que se derive una retribución no inferior al salario mínimo interprofesional mensual referido a 
la jornada legal de trabajo o el que derive del convenio colectivo aplicable.

c) Cumplir los requisitos exigibles de cara a la concesión de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

En los supuestos de los apartados b) y c) anteriores, la eficacia de la autorización de 
residencia y trabajo independiente estará condicionada a que se produzca, en caso de que 
no se hubiera producido con anterioridad, el alta del trabajador en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la fecha de notificación 
de la resolución por la que se concede aquélla. Cumplida la condición, la vigencia de la 
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autorización se retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la 
autorización anterior.

2. Asimismo, el cónyuge o pareja reagrupado podrá obtener una autorización de 
residencia y trabajo independiente, cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando se rompa el vínculo conyugal que dio origen a la situación de residencia, por 
separación de derecho, divorcio o por cancelación de la inscripción, o finalización de la vida 
en pareja, siempre y cuando acredite la convivencia en España con el cónyuge o pareja 
reagrupante durante al menos dos años.

b) Cuando fuera víctima de violencia de género, una vez dictada a su favor una orden 
judicial de protección o, en su defecto, exista un informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de violencia de género. Este supuesto será igualmente de aplicación 
cuando fuera víctima de un delito por conductas violentas ejercidas en el entorno familiar, 
una vez que exista una orden judicial de protección a favor de la víctima o, en su defecto, un 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de conducta violenta ejercida en el 
entorno familiar.

La tramitación de las solicitudes presentadas al amparo de este apartado tendrá carácter 
preferente y la duración de la autorización de residencia y trabajo independiente será de 
cinco años.

c) Por causa de muerte del reagrupante.
3. En los casos previstos en el apartado anterior, cuando, además del cónyuge o pareja, 

se haya reagrupado a otros familiares, éstos conservarán la autorización de residencia 
concedida y dependerán, a efectos de la renovación de la autorización de residencia por 
reagrupación familiar, del miembro de la familia con el que convivan.

4. Los hijos y menores sobre los que el reagrupante ostente la representación legal 
obtendrán una autorización de residencia independiente cuando alcancen la mayoría de 
edad y acrediten encontrarse en alguna de las situaciones descritas en el apartado 1 de este 
artículo, o bien cuando hayan alcanzado la mayoría de edad y residido en España durante 
cinco años.

5. Los ascendientes reagrupados podrán obtener una autorización de residencia 
independiente del reagrupante cuando hayan obtenido una autorización para trabajar, sin 
perjuicio de que los efectos de dicha autorización de residencia independiente, para el 
ejercicio de la reagrupación familiar, queden supeditados a lo dispuesto en el artículo 17.3 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

6. La autorización independiente tendrá la duración que corresponda, en función del 
tiempo previo de vigencia de la situación de residencia por reagrupación familiar. En todo 
caso, la autorización independiente tendrá una vigencia mínima de un año.

Artículo 60.  Reagrupación familiar por residentes reagrupados.
1. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia temporal en virtud de una previa 

reagrupación familiar podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación respecto de sus 
propios familiares, siempre que cuenten con una autorización de residencia y trabajo 
obtenidos independientemente de la autorización del reagrupante y reúnan los requisitos 
establecidos para el ejercicio del derecho a la reagrupación familiar.

2. En el supuesto de los ascendientes, éstos sólo podrán ejercitar, a su vez, el derecho 
de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residente de larga duración y 
acrediten solvencia económica para atender las necesidades de los miembros de su familia 
que pretendan reagrupar.

3. Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo uno o más hijos 
menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de 
proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud, podrá ejercer el derecho de 
reagrupación en los términos dispuestos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 61.  Renovación de las autorizaciones de residencia en virtud de reagrupación 
familiar.

1. La renovación de las autorizaciones de residencia por reagrupación deberá solicitarse 
en modelo oficial en el plazo de sesenta días naturales antes de su expiración. La 
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presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por 
la infracción en la que se hubiese incurrido.

2. La renovación de la autorización de residencia por reagrupación familiar de 
descendientes, menores tutelados o ascendientes podrá ser solicitada por el cónyuge o 
pareja del reagrupante, siempre que dicho cónyuge o pareja sea residente en España, forme 
parte de la misma unidad familiar, y el reagrupante original no reúna los requisitos exigibles 
para la renovación de la autorización por reagrupación familiar.

Ello será igualmente de aplicación, en el caso de descendientes o menores tutelados, 
respecto a su otro progenitor o tutor, siempre que éste tenga la condición de residente en 
España y sin perjuicio de que forme parte o no de la unidad familiar.

En este caso, la naturaleza y duración de la autorización renovada se vinculará a la del 
cónyuge o pareja, que asumirán la condición de reagrupante.

3. Para la renovación de una autorización de residencia por reagrupación familiar se 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Relativos al reagrupado:
1.º Que sea titular de una autorización de residencia por reagrupación familiar en vigor o 

se halle dentro del plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de ésta.
2.º Que se mantenga el vínculo familiar o de parentesco o la existencia de la unión de 

hecho en que se fundamentó la concesión de la autorización a renovar.
3.º Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria 

durante la permanencia de éstos en España.
4.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
b) Relativos al reagrupante:
1.º Que sea titular de una autorización de residencia en vigor o se halle dentro del plazo 

de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de ésta.
2.º Que cuente con empleo y/o recursos económicos suficientes para atender las 

necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria de no estar cubierta por la 
Seguridad Social, en una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.

A dichos efectos serán computables los ingresos provenientes del sistema de asistencia 
social y resultará de aplicación lo previsto en el artículo 54.3 de este Reglamento.

3.º Que disponga de una vivienda adecuada para atender sus necesidades y las de su 
familia, y que habrá de ser su vivienda habitual.

Dicha circunstancia será acreditada: de no existir cambio de domicilio en relación con el 
acreditado para la obtención de la autorización inicial de residencia temporal por 
reagrupación familiar, con la presentación de documento que acredite la vigencia del título de 
ocupación; en caso de existir cambio de domicilio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 55 de este Reglamento.

En ambos casos, el título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá 
referido al extranjero reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de la unidad 
familiar en base a un parentesco de los enunciados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.

4. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite que 
se reúnen los requisitos señalados en el apartado anterior, entre otros:

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, del reagrupado y del reagrupante.

b) En su caso, documentación acreditativa de la vigencia del matrimonio o de la relación 
de análoga afectividad a la conyugal.

c) Los documentos que acrediten que el reagrupante cumple los requisitos establecidos 
en los puntos 2.º y 3.º del anterior apartado 3.b).
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d) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 
acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén a 
su cargo.

5. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede 
acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en conocimiento 
de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por escrito al 
extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y presentarse el 
correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será renovada.

6. Para la renovación de la autorización, se valorará, en su caso, previa solicitud de oficio 
de los correspondientes informes:

a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que hubieren 
sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que hubieran 
sido indultados o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena o de 
suspensión de la pena

b) El incumplimiento de las obligaciones del solicitante en materia tributaria y de 
Seguridad Social.

7. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado mediante 
el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para la 
renovación de la autorización.

El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma en 
que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.

8. Las solicitudes de renovación de los familiares reagrupados se presentarán y se 
tramitarán conjuntamente con la del reagrupante, salvo causa que lo justifique.

9. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

10. La resolución favorable se notificará al interesado.
11. La autorización de residencia por reagrupación familiar renovada se extenderá hasta 

la misma fecha que la autorización de que sea titular el reagrupante en el momento de la 
renovación. Esta autorización habilitará para trabajar por cuenta ajena y por cuenta propia.

CAPÍTULO III
Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena

Artículo 62.  Definición.
Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena el extranjero 

mayor de 16 años autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa 
días e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad laboral por cuenta ajena.

Artículo 63.  Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena habilitará a los 

extranjeros que residen fuera de España, siempre que hayan obtenido el correspondiente 
visado y hayan sido dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social 
dentro del plazo de tres meses desde su entrada legal en España, a residir y trabajar por 
cuenta ajena en España.
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Salvo en los casos en los que no resulte aplicable el requisito de que la situación 
nacional de empleo permita la contratación del trabajador, la autorización inicial se limitará a 
un ámbito geográfico provincial y a una ocupación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en caso de no aplicación del requisito de 
que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador en base a los 
apartados a), b) y d) del artículo 40.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la autorización inicial se 
limitará al tipo de relación laboral para la cual se haya concedido.

2. En los supuestos previstos en el título XII de este Reglamento no será exigible el 
visado para la obtención de este tipo de autorizaciones.

3. El acceso a la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
quienes sean titulares de un visado de búsqueda de empleo se regirá por las disposiciones 
específicas de este Reglamento y por la Orden ministerial de gestión colectiva de 
contrataciones en origen.

4. Los extranjeros que obtengan una autorización deberán solicitar la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero correspondiente en el plazo de un mes desde su alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el presente capítulo.

5. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena tendrá una 
duración de un año y se limitará, en lo relativo al ejercicio de la actividad laboral y salvo en 
los casos previstos por la Ley y los Convenios Internacionales firmados por España, a un 
ámbito geográfico y a una ocupación determinada.

Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo podrá fijar el ámbito geográfico de la autorización dentro de su 
territorio.

Artículo 64.  Requisitos.
1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por 

cuenta ajena será necesario cumplir los requisitos que se establecen en este artículo 
relativos a la residencia y al trabajo, respectivamente.

2. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar, será 
necesario que:

a) No se encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países anteriores 

de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento 
español.

c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.

d) Haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, 
asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.

e) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia temporal.
3. En relación con la actividad laboral a desarrollar por los extranjeros que se pretende 

contratar, será necesario que:
a) La situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero en 

los términos previstos en el artículo 65 de este Reglamento.
b) El empleador presente un contrato de trabajo firmado por el trabajador y por él mismo 

y que garantice al trabajador una actividad continuada durante el periodo de vigencia de la 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

La fecha de comienzo del contrato deberá estar condicionada al momento de eficacia de 
la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

c) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por la 
normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad.

En el caso de que la contratación fuera a tiempo parcial, la retribución deberá ser igual o 
superior al salario mínimo interprofesional para jornada completa y en cómputo anual.

d) Que el empleador solicitante haya formalizado su inscripción en el correspondiente 
régimen del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
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e) El empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes 
para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato 
frente al trabajador en los términos establecidos en el artículo 66 de este Reglamento.

f) El trabajador tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.

g) Se haya abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta ajena.
4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, no se tendrá en cuenta la situación 

nacional de empleo en los supuestos establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 
4/2000 o por Convenio internacional.

Igualmente, se autorizará a trabajar sin atender a la situación nacional de empleo a los 
nacionales de Estados con los que se hayan suscrito convenios internacionales a tal efecto, 
así como a los nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión Europea ni al Espacio 
Económico Europeo enrolados en buques españoles en virtud de acuerdos internacionales 
de pesca marítima. En este caso, se concederá validez de autorización para trabajar al 
duplicado de la notificación de embarque o renovación del contrato de tripulantes extranjeros 
en buques españoles.

Artículo 65.  Determinación de la situación nacional de empleo.
1. A los efectos de determinar dicha situación nacional de empleo, el Servicio Público de 

Empleo Estatal elaborará, con periodicidad trimestral, de acuerdo con la información 
suministrada por los servicios públicos de empleo autonómicos y previa consulta de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, un Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura 
para cada provincia o demarcación territorial que, en su caso, establezca la correspondiente 
Administración autonómica, así como para Ceuta y Melilla. En las provincias insulares, el 
Catálogo podrá establecerse para cada isla o agrupación de ellas.

El procedimiento de elaboración del Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura será 
establecido por Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática, a propuesta de los titulares de los Ministerios de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones y de Trabajo y Economía Social, previo informe de la Comisión Laboral 
Tripartita de Inmigración.

Este Catálogo estará basado en la información disponible sobre la gestión de las ofertas 
presentadas por los empleadores en los Servicios públicos de Empleo. También tendrá en 
consideración las estadísticas elaboradas por las administraciones públicas y, 
especialmente, la relativa a personas inscritas como demandantes de empleo en los 
Servicios públicos de empleo. Asimismo, en él se incorporarán automáticamente aquellas 
ocupaciones pertenecientes a los sectores económicos que se determinen por Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

Se considerarán como ocupaciones las consignadas en la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones que esté en vigor.

La concreción del detalle con que una ocupación se debe incluir en el Catálogo de 
ocupaciones de difícil cobertura se realizará teniendo en cuenta el grado de especialización 
requerido para el desempeño de la actividad.

La calificación de una ocupación como de difícil cobertura implica la posibilidad de 
tramitar la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena dirigida al 
extranjero.

2. Asimismo, se considerará que la situación nacional de empleo permite la contratación 
en las ocupaciones no calificadas como de difícil cobertura cuando el empleador acredite 
ante la Oficina de Extranjería la dificultad de cubrir los puestos de trabajo vacantes con 
trabajadores ya incorporados en el mercado laboral interno. A estos efectos, la Oficina de 
Extranjería tendrá en consideración el informe presentado por los Servicios Públicos de 
Empleo así como la urgencia de la contratación acreditada por la empresa.

Para ello se deberá presentar una oferta de empleo en el portal Empléate y los Servicios 
Públicos de Empleo, que estará formulada de forma precisa y ajustada a los requerimientos 
del puesto de trabajo, sin contener requisitos que no tengan relación directa con su 
desempeño.
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El Servicio Público de Empleo en el que se haya presentado la oferta de empleo, en el 
marco de sus competencias en materia de intermediación laboral, la gestionará promoviendo 
el contacto entre el empleador y los demandantes de empleo que se adecuen a los 
requerimientos de la misma. Asimismo, durante un periodo de tiempo de ocho días, dará 
publicidad a la oferta de empleo en cualquiera de los espacios públicos destinados a la 
difusión de ofertas de que disponga el Servicio Público de Empleo, a fin de que los 
trabajadores que residen en cualquier parte del territorio español puedan concurrir a su 
cobertura.

Transcurridos ocho días desde la presentación de la oferta por el empleador, éste deberá 
comunicar al Servicio Público de Empleo el resultado de la selección de candidatos que se 
han presentado para cubrir los puestos de trabajo vacantes, indicando los candidatos que 
han sido admitidos y los que han sido rechazados, así como la causa del rechazo.

El Servicio Público de Empleo emitirá la certificación de insuficiencia de demandantes en 
un plazo máximo de tres días contados a partir de la comunicación por parte del empleador 
del resultado de la selección.

El certificado emitido por el Servicio Público de Empleo competente deberá contener 
información que identifique al empleador y la oferta y sobre el número de puestos de trabajo 
ofertados y de trabajadores puestos a disposición del empleador.

La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración realizará un seguimiento de la aplicación 
de lo dispuesto en este Reglamento sobre la determinación de la Situación Nacional de 
Empleo.

En la valoración del certificado, la Oficina de Extranjería competente para la tramitación 
de la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena tendrá 
en consideración, especialmente, la relación entre el número de trabajadores puestos a 
disposición del empleador y el de puestos de trabajo ofertados por éste.

Artículo 66.  Medios económicos, materiales y personales a acreditar por el empleador para 
hacer frente a las obligaciones dimanantes del contrato de trabajo.

1. El empleador deberá acreditar que cuenta con medios en cuantía suficiente para 
hacer frente a su proyecto empresarial y a las obligaciones derivadas del contrato firmado 
con el trabajador extranjero. Dicha cuantía deberá incluir el pago del salario reflejado en el 
contrato que obre en el procedimiento.

2. Cuando el empleador requerido sea una persona física, deberá además acreditar que 
cuenta con medios económicos suficientes para atender sus necesidades y las de su familia. 
La cuantía mínima exigible se basará en porcentajes del IPREM según el número de 
personas a su cargo, descontado el pago del salario reflejado en el contrato de trabajo que 
obre en el procedimiento:

a) En caso de no existir familiares a cargo del empleador: una cantidad que represente 
mensualmente el 100% del IPREM.

b) En caso de unidades familiares que incluyan dos miembros, contando al empleador 
solicitante: una cantidad que represente mensualmente el 200% del IPREM.

c) En caso de unidades familiares que incluyan más de dos personas, contando al 
empleador solicitante: una cantidad que represente mensualmente el 50% del IPREM por 
cada miembro adicional.

En los casos de unidades familiares que incluyan dos o más miembros, los medios 
económicos a acreditar resultarán de la suma de aquéllos con los que cuente cada una de 
las personas que integren la unidad familiar.

Artículo 67.  Procedimiento.
1. El empleador deberá presentar personalmente, o a través de quien válidamente tenga 

atribuida la representación legal empresarial, la correspondiente solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena ante el órgano competente para su 
tramitación, de la provincia donde se vaya a ejercer la actividad laboral.

2. Con la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena en modelo oficial deberá acompañarse la siguiente documentación:
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a) El NIF y, en el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, 
documento público que otorgue su representación legal en favor de la persona física que 
formule la solicitud.

Si el empleador fuera persona física, no se le exigirá la presentación del NIF si accede a 
la verificación de sus datos a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

b) Original y copia del contrato de trabajo, en el modelo oficial establecido.
La Oficina de Extranjería sellará la copia del contrato a los efectos de su posterior 

presentación por el extranjero junto a la correspondiente solicitud de visado de residencia y 
trabajo.

c) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.

d) Los documentos acreditativos de los medios económicos, materiales o personales de 
los que dispone para su proyecto empresarial y para hacer frente a dichas obligaciones, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 66.

La disponibilidad de medios no podrá acreditarse mediante la referencia a ingresos 
procedentes de subvenciones, subsidios y ayudas de carácter no contributivo o asistencial 
otorgadas por administraciones públicas españolas, salvo en el ámbito de la asistencia 
domiciliaria y el cuidado de menores.

Cuando el empleador tenga la condición de empresa, podrá acreditar el cumplimiento de 
este requisito a través de, entre otros medios de prueba admitidos en Derecho, la 
presentación o la comprobación de la información relativa a su cifra de negocios, con el 
límite de los últimos tres años, y al promedio anual de personal contratado, teniendo en 
consideración las contrataciones realizadas, así como los despidos o bajas que se hayan 
producido. También podrá presentar, sin perjuicio de la utilización de otros medios de prueba 
admitidos en Derecho, una declaración relativa a los servicios o trabajos realizados 
anteriormente, con el límite de los tres últimos años y/o un extracto de las cuentas anuales 
referido a balance.

e) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del trabajador 
extranjero.

f) La acreditativa de que se tiene la capacitación y, en su caso, la cualificación 
profesional legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.

g) Aquellos documentos que acrediten, de ser alegada por el interesado, la concurrencia 
de un supuesto específico de no consideración de la situación nacional de empleo, 
establecido en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o por Convenio internacional.

3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia inmediata 
de su presentación, y la grabará en la aplicación informática correspondiente, de tal manera 
que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento de la 
solicitud en tiempo real.

4. El órgano competente para resolver comprobará si concurre o no alguna de las 
causas de inadmisión a tramite que se recogen en la Ley Orgánica 4/2000, y si apreciara su 
concurrencia resolverá de forma motivada declarando la inadmisión a trámite de la solicitud.

5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a su 
inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social respecto al 
cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil 
y del Registro Central de Penados. En el caso de que sea necesario solicitar informes en el 
marco de este apartado, éstos serán emitidos en el plazo máximo de diez días.

Asimismo, el órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se 
acompaña la documentación exigida, y si estuviera incompleta, formulará al solicitante el 
oportuno requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados en el plazo de 
diez días, advirtiéndole que de no subsanarse los mismos en el indicado plazo se le tendrá 
por desistido de su solicitud y se procederá al archivo de su expediente, dictándose al efecto 
la oportuna resolución.

La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.
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6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo máximo de tres meses, atendiendo a los 
requisitos previstos en esta sección, sobre la autorización solicitada.

El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación informática 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina consular 
española correspondiente al lugar de residencia del trabajador, tengan conocimiento de la 
misma en tiempo real.

Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón de 
su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo real a 
la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.

7. Concedida la autorización, su eficacia quedará suspendida hasta la obtención del 
visado y posterior alta del trabajador en el régimen correspondiente de Seguridad Social, en 
el plazo de tres meses desde su entrada legal en España y por el empleador que solicitó la 
autorización. Estas circunstancias constarán en la resolución por la que se conceda la 
autorización.

8. En caso de fallecimiento del empleador o de desaparición del empleador que tenga la 
condición de empresa, el trabajador podrá ser dado de alta por otro empleador, previa 
realización de las actuaciones previstas en este apartado y siempre que ésta se produzca 
dentro de los tres meses desde su entrada legal en España.

A dichos efectos, el nuevo empleador deberá acreditar que cumple los requisitos 
previstos en los apartados b), c), d) y e) del artículo 64.3 de este Reglamento. El alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá realizarse en el ámbito territorial y la 
ocupación a los que esté limitada, en su caso, la autorización. De no estar limitada la 
autorización y producirse un cambio de ocupación, el nuevo empleador deberá acreditar, 
además, que se cumple el requisito previsto en el apartado f) de dicho precepto.

El trabajador extranjero comunicará a la Oficina de Extranjería competente el 
fallecimiento o desaparición del empleador, a los efectos de que el citado órgano 
administrativo compruebe dicha circunstancia y emita un documento para constancia de la 
misma y de la titularidad de la autorización por el trabajador y el ámbito de limitación de ésta. 
Dicho documento será entregado, en el plazo máximo de cinco días, al trabajador extranjero 
a los efectos de que éste pueda dirigirse al Servicio Público de Empleo competente y 
solicitar sus servicios de intermediación laboral.

La solicitud de autorización del alta por un segundo empleador deberá ser presentada 
por éste ante la Oficina de Extranjería competente dentro del plazo de sesenta días desde la 
fecha de entrada del trabajador en territorio español.

El procedimiento relativo a la solicitud del segundo empleador será resuelto en el plazo 
máximo de quince días, debiendo entenderse que la solicitud es desestimada si no se dicta 
resolución expresa en plazo.

9. En caso de que el empleador que solicitó la autorización inicial comunique a la Oficina 
de Extranjería, en el plazo de quince días desde que el extranjero entró en territorio español, 
la no posibilidad de inicio de la relación laboral, dicha comunicación supondrá la apertura de 
un plazo de cuarenta cinco días en el cual un segundo empleador interesado en iniciar una 
relación laboral con el trabajador extranjero podrá dirigirse a dicha Oficina de Extranjería.

A dichos efectos, el nuevo empleador deberá acreditar que cumple los requisitos 
previstos en los apartados b), c), d) y e) del artículo 64.3 de este Reglamento.

Igualmente, una vez que el empleador que solicitó la autorización inicial haya 
comunicado la no posibilidad de inicio de la relación laboral, el trabajador extranjero podrá 
dirigirse a la Oficina de Extranjería a los efectos de solicitar la emisión de un documento para 
constancia de dicha comunicación y de su titularidad de la autorización y el ámbito de 
limitación de ésta. Dicho documento será entregado, en el plazo máximo de cinco días, al 
trabajador extranjero a los efectos de que éste pueda dirigirse al Servicio Público de Empleo 
competente y solicitar sus servicios de intermediación laboral.
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El procedimiento relativo a la solicitud del segundo empleador será resuelto en el plazo 
máximo de quince días, debiendo entenderse que la solicitud es desestimada si no se dicta 
resolución expresa en plazo.

El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá realizarse en el 
ámbito territorial y la ocupación a los que esté limitada, en su caso, la autorización. De no 
estar limitada la autorización y producirse un cambio de ocupación, el nuevo empleador 
deberá acreditar, además, que se cumple el requisito previsto en el apartado f) de dicho 
precepto.

Lo previsto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero en relación con el primer empleador.

Artículo 68.  Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.

1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
por cuenta ajena supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con una única 
resolución administrativa.

2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la actividad 
laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial de trabajo 
por cuenta ajena para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena se presentará ante el órgano autonómico que sea competente de 
acuerdo con la normativa autonómica.

3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena será competente para resolver la 
inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el archivo de las actuaciones.

Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.

Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.

Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los recursos 
y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.

4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social.

El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.

5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena, que será firmada por los titulares de los órganos 
competentes de cada una de las Administraciones y expedida y notificada a los interesados 
por el órgano autonómico.

En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida bien a los aspectos laborales, bien a los de residencia, debiendo 
recogerse en la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos 
que, en su caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la 
resolución.
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6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Artículo 69.  Denegación de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo por 
cuenta ajena.

1. El órgano u órganos competentes denegarán las autorizaciones iniciales de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena en los supuestos siguientes:

a) Cuando no se acredite cumplir alguno de los requisitos establecidos en el artículo 64.
b) Cuando en los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud el 

empleador haya amortizado los puestos de trabajo que pretende cubrir por despido 
improcedente o nulo, declarado por sentencia o reconocido como tal en acto de conciliación, 
o por las causas previstas en los artículos 50, 51 y 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, 
excepto en los supuestos de fuerza mayor.

c) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme en 
los últimos 12 meses por infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley 
Orgánica 4/2000, o por infracciones en materia de extranjería calificadas como graves o muy 
graves en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 5/2000.

d) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.

e) De así valorarlo el órgano competente para resolver, cuando conste un informe policial 
desfavorable.

f) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.

g) Cuando el empleador solicitante haya sido condenado mediante sentencia firme por 
delitos contra los derechos de los trabajadores o contra los extranjeros, así como contra la 
Hacienda Pública o la Seguridad Social, salvo que los antecedentes penales hubieran sido 
cancelados.

h) De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del procedimiento 
a la vista de las circunstancias concurrentes, cuando en los doce meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud el empleador solicitante haya decidido la 
extinción del contrato que motivó la concesión de una autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena con carácter previo a la finalización de la vigencia de la 
autorización.

De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del procedimiento, 
será igualmente causa de denegación de una autorización que en los tres años 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud el empleador solicitante 
haya sido sancionado por comisión de la infracción prevista en el artículo 53.2.a) de la Ley 
Orgánica 4/2000.

i) Cuando en la fecha de solicitud de la autorización el empleador mantenga vigentes 
medidas de suspensión de contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del 
Estatuto de los Trabajadores, en relación con los puestos de trabajo que pretende cubrir.

2. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella 
procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo 
para interponerlos.

Artículo 70.  Visado de residencia y trabajo y entrada en España.
1. Serán requisitos para la concesión del visado:
a) Que el extranjero sea titular de una autorización inicial de residencia temporal y 

trabajo por cuenta ajena.
b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad penal, que carezca de 

antecedentes penales en su país de origen o en sus países anteriores de residencia durante 
los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.
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c) Que el extranjero no padezca ninguna de las enfermedades que pueden tener 
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Sanitario Internacional de 2005.

d) Que el extranjero haya abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
2. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización al 

empleador interesado, el trabajador deberá solicitar personalmente el visado en la Misión 
diplomática u Oficina consular en cuya demarcación resida. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo justifique, podrá determinar la misión 
diplomática u oficina consular diferente a la anterior en la que corresponda presentar la 
solicitud de visado.

De acuerdo con lo previsto por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
4/2000, podrá realizarse la presentación por un representante legalmente acreditado cuando 
existan motivos fundados que obstaculicen el desplazamiento del solicitante, como la lejanía 
de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o 
razones acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten sensiblemente su 
movilidad, o cuando se trate de un menor.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando a través del poder de representación, de otros 
documentos aportados en la solicitud o de datos que consten en la Administración, se 
evidenciase que el extranjero para el que se solicita el visado se hallaba en España en 
situación irregular en la fecha en que se presentó a su favor la solicitud de autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se inadmitirá a trámite o, si tal 
circunstancia se advirtiera en un momento posterior, se denegará la solicitud de visado.

3. La solicitud de visado deberá ir acompañada de la siguiente documentación:
a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 

vigencia mínima de cuatro meses.
b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades del 

país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el 
que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades 
que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

d) Copia del contrato en relación con el cual se ha concedido la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, sellada por la Oficina de Extranjería.

De oficio, la misión diplomática u oficina consular verificará, en la aplicación informática 
correspondiente, que se ha concedido la autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
por cuenta ajena condicionada.

4. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el extranjero se encontrara en situación irregular en España en la fecha en 
que se presentó a su favor la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
por cuenta ajena.

b) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en este artículo.
c) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos 

falsos o formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.
e) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 

hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.
f) Cuando la copia del contrato presentada no coincida con la información proporcionada 

por la Oficina de Extranjería o por el órgano autonómico competente sobre el contrato 
original.

5. La misión diplomática u oficina consular resolverá sobre la solicitud y expedirá, en su 
caso, el visado de residencia y trabajo en el plazo máximo de un mes.

Notificada la concesión del visado, el trabajador deberá recogerlo personalmente en el 
plazo de un mes desde la fecha de notificación. De no efectuarse la recogida en el plazo 
mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se 
producirá el archivo del expediente.
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6. Una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de 
conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, que será de tres 
meses. El visado le habilitará para la entrada y la permanencia en situación de estancia en 
España.

7. En el plazo de tres meses desde la entrada del trabajador extranjero en territorio 
español, deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa sobre el régimen de Seguridad Social que resulte de 
aplicación; el trabajador podrá comenzar su actividad laboral; y el empleador quedará 
obligado a comunicar el contenido del contrato de trabajo a los Servicios Públicos de 
Empleo. El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social dotará de eficacia a la 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

8. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en la Seguridad Social, éste deberá 
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería 
o Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez 
de la autorización y será retirada por el extranjero.

9. Si finalizada la vigencia de la autorización de estancia no existiera constancia de que 
el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste 
quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción 
grave por encontrarse irregularmente en España.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización para 
que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral y por las que no se 
ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a las autoridades 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.

En dicho requerimiento, se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en el 
plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, el 
órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.

Artículo 71.  Renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena.

1. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena 
deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de 
expiración de la vigencia de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo 
prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. 
También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la 
solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que 
hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido.

2. La autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se renovará a su expiración 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se acredite la continuidad en la relación laboral que dio lugar a la concesión 
de la autorización cuya renovación se pretende.

b) Cuando el trabajador haya tenido un periodo de actividad laboral de al menos tres 
meses por año, y el trabajador se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Haya suscrito un contrato de trabajo con un nuevo empleador acorde con las 
características de su autorización para trabajar, y figure en situación de alta o asimilada al 
alta en el momento de solicitar la renovación.

2.º Disponga de un nuevo contrato que reúna los requisitos establecidos en el artículo 64 
y con inicio de vigencia condicionado a la concesión de renovación.

3.º Que la relación laboral que dio lugar a la autorización cuya renovación se pretende se 
interrumpió por causas ajenas a su voluntad, y que ha buscado activamente empleo, 
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mediante su inscripción en el Servicio Público de Empleo competente como demandante de 
empleo.

c) Cuando el trabajador se encuentre en alguna de las situaciones previstas en el 
artículo 38.6 b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

d) De acuerdo con el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando:
1.º El trabajador acredite que se ha encontrado trabajando y en alta en el régimen 

correspondiente de la Seguridad Social durante un mínimo de nueve meses en un periodo 
de doce, o de dieciocho meses en un periodo de veinticuatro, siempre que su última relación 
laboral se hubiese interrumpido por causas ajenas a su voluntad y haya buscado 
activamente empleo.

2.º El cónyuge cumpliera con los requisitos económicos para reagrupar al trabajador. Se 
procederá igualmente a la renovación, cuando el requisito sea cumplido por la persona con 
la que el extranjero mantenga una relación de análoga afectividad a la conyugal en los 
términos previstos en materia de reagrupación familiar.

3.º En los supuestos de extinción del contrato de trabajo o suspensión de la relación 
laboral como consecuencia de que la trabajadora sea víctima de violencia de género.

3. Junto con la solicitud de renovación deberán presentarse los documentos acreditativos 
de que se reúnen las condiciones para su concesión, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado anterior, así como informe emitido por la autoridades autonómicas competentes 
que acredite la escolarización de los menores a su cargo en edad de escolarización 
obligatoria.

4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede 
acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en conocimiento 
de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por escrito al 
extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y presentarse el 
correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será renovada.

5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de oficio 
de los respectivos informes:

a) Que el extranjero haya cumplido la condena, haya sido indultado o se halle en 
situación de remisión condicional de la pena o de suspensión de la pena.

b) Que el extranjero haya incumplido sus obligaciones en materia tributaria y de 
Seguridad Social.

6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado mediante 
el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para la 
renovación de la autorización.

El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma en 
que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.

7. Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación de 
la autorización, siempre que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano 
competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones 
que procedan.

8. Será causa de denegación de las solicitudes de renovación, además del 
incumplimiento de algunos de los requisitos previstos en este artículo, la concurrencia de 
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alguno de los supuestos de denegación previstos en el artículo 69 de este Reglamento, 
excepto el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación.

9. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación de 
autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena, ésta se entenderá estimada. El órgano 
competente para conceder la autorización vendrá obligada, previa solicitud por parte del 
interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo 
de un mes desde la notificación del mismo, su titular deberá solicitar la expedición de la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero.

Artículo 72.  Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo por 
cuenta ajena.

1. La renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se hará por 
un periodo de cuatro años, salvo que corresponda una autorización de residencia de larga 
duración, y permitirá el ejercicio de cualquier actividad en cualquier parte del territorio 
nacional, por cuenta ajena y por cuenta propia. Los efectos de la autorización renovada se 
retrotraerán al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.

2. Notificada la resolución favorable, el extranjero deberá solicitar en el plazo de un mes 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

CAPÍTULO IV
Residencia temporal y trabajo para investigación

Artículo 73.  Definición.
(Derogado)

Artículo 74.  Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
(Derogado)

Artículo 75.  Convenio de acogida.
(Derogado)

Artículo 76.  Requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y 
trabajo para investigación.

(Derogado)

Artículo 77.  Procedimiento.
(Derogado)

Artículo 78.  Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo para investigación a Comunidades Autónomas.

(Derogado)

Artículo 79.  Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 
investigación.

(Derogado)

Artículo 80.  Requisitos para la obtención del visado de investigación.
(Derogado)

Artículo 81.  Efectos del visado de investigación.
(Derogado)

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 48  Reglamento Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España

– 1354 –



Artículo 82.  Renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación.

(Derogado)

Artículo 83.  Familiares de los investigadores extranjeros.
(Derogado)

Artículo 84.  Movilidad de los extranjeros admitidos como investigadores en Estados 
miembros de la Unión Europea.

(Derogado)

CAPÍTULO V
Residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados titulares 

de una Tarjeta azul-UE

Artículo 85.  Definición.
(Derogado)

Artículo 86.  Autorización de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados 
titulares de una Tarjeta azul-UE.

(Derogado)

Artículo 87.  Requisitos.
(Derogado)

Artículo 88.  Procedimiento.
(Derogado)

Artículo 89.  Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo de profesionales altamente cualificados a Comunidades 
Autónomas.

(Derogado)

Artículo 90.  Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados.

(Derogado)

Artículo 91.  Visado de residencia y trabajo.
(Derogado)

Artículo 92.  Tarjeta de Identidad de Extranjero.
(Derogado)

Artículo 93.  Renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo de profesionales 
altamente cualificados.

(Derogado)

Artículo 94.  Familiares de profesionales altamente cualificados.
(Derogado)
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Artículo 95.  Movilidad de los trabajadores extranjeros titulares de una Tarjeta azul-UE 
expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.

(Derogado)

Artículo 96.  Movilidad de los familiares de los trabajadores extranjeros titulares de una 
Tarjeta azul-UE expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.

(Derogado)

CAPÍTULO VI
Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada

Artículo 97.  Definición.
(Suprimido).

Artículo 98.  Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada.

(Suprimido).

Artículo 99.  Requisitos.
(Suprimido).

Artículo 100.  Procedimiento.
(Suprimido).

Artículo 101.  Visado.
(Suprimido).

Artículo 102.  Prórroga de las autorizaciones.
(Suprimido).

CAPÍTULO VII
Residencia temporal y trabajo por cuenta propia

Artículo 103.  Definición, duración y ámbito.
Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta propia el extranjero 

mayor de 18 años autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa 
días e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad lucrativa por cuenta propia.

Artículo 104.  Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia tendrá una 

duración de un año y se limitará a un ámbito geográfico autonómico y a un sector de 
actividad.

Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo por cuenta propia podrá fijar el ámbito geográfico de la 
autorización dentro de su territorio.

Artículo 105.  Requisitos.
1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y de trabajo por 

cuenta propia será necesario acreditar, en cada caso, los requisitos que se establecen en 
este artículo relativos al ámbito de la residencia y laboral, respectivamente.

2. Será necesario cumplir las siguientes condiciones, en materia de residencia:
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a) Que el trabajador no se encuentre irregularmente en territorio español.
b) Que el trabajador carezca de antecedentes penales, tanto en España como en sus 

países anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

c) Que el trabajador no figure como rechazable en el espacio territorial de países con los 
que España tenga firmado un convenio en tal sentido.

d) Que haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, 
asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.

e) Que se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.

3. Por otra parte será necesario cumplir, con carácter previo, las siguientes condiciones 
en materia de trabajo:

a) Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la apertura 
y funcionamiento de la actividad proyectada.

b) Poseer la cualificación profesional legalmente exigida o experiencia acreditada 
suficiente en el ejercicio de la actividad profesional, así como en su caso la colegiación 
cuando así se requiera.

c) Acreditar la suficiencia de la inversión prevista para la implantación del proyecto y 
sobre la incidencia, en su caso, en la creación de empleo, incluyendo como tal el auto 
empleo.

d) Haber abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta propia.

Artículo 106.  Procedimiento.
1. El trabajador extranjero no residente que pretenda trabajar por cuenta propia en 

España deberá presentar, personalmente, en modelo oficial, la solicitud de autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia ante la oficina consular española 
correspondiente a su lugar de residencia.

2. La solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia deberá 
acompañarse de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previstos 
en el artículo anterior, y en particular de:

a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del solicitante.
b) Relación de las autorizaciones o licencias que se exijan para la instalación, apertura o 

funcionamiento de la actividad proyectada o para el ejercicio profesional, que indique la 
situación en la que se encuentren los trámites para su consecución, incluyendo, en su caso, 
las certificaciones de solicitud ante los organismos correspondientes.

c) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente 
exigida para el ejercicio de la profesión.

d) Proyecto de establecimiento o actividad a realizar, con indicación de la inversión 
prevista, su rentabilidad esperada y, en su caso, puestos de trabajo cuya creación se prevea; 
así como documentación acreditativa de que cuenta con la inversión económica necesaria 
para la implantación del proyecto, o bien con compromiso de apoyo suficiente por parte de 
instituciones financieras u otras.

3. (Anulado)
En el supuesto de que no se presenten los documentos recogidos en el apartado 2 de 

este artículo, la misión diplomática u oficina consular requerirá al interesado y le advertirá 
expresamente que, de no aportarlos en el plazo de diez días o no proceder al pago de las 
tasas por tramitación del procedimiento, se le tendrá por desistido de la petición y se 
procederá al archivo del expediente.

4. Presentada en forma o subsanada la solicitud de autorización de residencia temporal y 
trabajo por cuenta propia, la Misión diplomática u Oficina consular o, cuando ésta no 
disponga de los medios técnicos necesarios, los servicios centrales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación grabarán la solicitud en el plazo de veinticuatro horas desde su 
recepción en la aplicación informática correspondiente, de manera que los órganos de la 
Administración o Administraciones competentes tengan conocimiento de la misma en tiempo 
real y puedan impulsar su tramitación.
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En el caso de que el traslado de la solicitud y de la documentación correspondiente no 
se pudiera realizar por medios electrónicos, la misión diplomática u oficina consular dará 
traslado físico de la misma, a través de la Dirección General de Asuntos Consulares y 
Migratorios, al órgano competente de la Administración General del Estado o al de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio solicite la residencia el extranjero, si a ésta se le 
hubieran traspasado competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo 
por cuenta propia.

5. El órgano competente de la Administración General del Estado resolverá la concesión 
o denegación de la autorización. A dichos efectos, recabará de oficio el informe de los 
servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en materia de 
seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados. Estos informes 
serán emitidos en el plazo de siete días.

La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia será denegada 
cuando no se cumplan los requisitos establecidos para su concesión en los apartados 2 y 3 
del artículo 105, salvo el previsto en el artículo 105.2.b) en lo que respecta a la carencia de 
antecedentes penales fuera de España, que será valorado por la Oficina consular en relación 
con el visado de residencia y trabajo.

La autorización será igualmente denegada en caso de concurrencia de algún supuesto 
de los previstos en el artículo 69.1, párrafos d), e), o f).

6. Al resolver sobre la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
propia el órgano competente, que será el autonómico cuando tenga competencias en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, deberá grabar de inmediato la 
resolución favorable en la aplicación informática correspondiente, de manera que los 
órganos de la Administración o Administraciones afectadas tengan conocimiento en tiempo 
real de la misma, y condicionará su vigencia a la solicitud y, en su caso, a la expedición del 
visado, y posterior alta del trabajador, durante los tres meses posteriores a su entrada legal 
en España, en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.

Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón de 
su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo real a 
la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado electrónico de la misma en el plazo 
de veinticuatro horas desde su recepción.

La Misión diplomática u Oficina consular notificará al interesado la resolución sobre la 
solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

Artículo 107.  Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo por cuenta propia a Comunidades Autónomas.

Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
por cuenta propia supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con una única 
resolución administrativa.

Cuando a la Comunidad Autónoma respecto a la que se solicite la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo se le hubieran traspasado competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, corresponderá al órgano autonómico 
competente verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de trabajo y, 
simultáneamente, al competente de la Administración General del Estado los requisitos en 
materia de residencia.

Los órganos competentes de la misma y de la Administración General del Estado, a la 
vista de la documentación presentada y de los informes obtenidos, dictarán de manera 
coordinada y concordante resolución conjunta denegando o concediendo la correspondiente 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia, que será firmada por 
los titulares de los indicados órganos competentes.

En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación en materia de trabajo o bien en materia de residencia, debiendo recogerse en la 
misma las causas específicas de denegación, así como el órgano que, en su caso, deba 
conocer de un eventual recurso administrativo contra la resolución.

La resolución conjunta podrá ser impugnada ante cualquiera de los órganos que la 
firmen si bien se resolverá de forma conjunta y concordante por los titulares de los órganos 
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competentes de ambas Administraciones y se notificará a los interesados por la misión 
diplomática u oficina consular.

Artículo 108.  Visado de residencia y trabajo y entrada en España.
1. El interesado presentará, personalmente, la solicitud de visado en modelo oficial, en el 

plazo de un mes desde la fecha de la notificación de la concesión de la autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia ante la misión diplomática u oficina consular 
española correspondiente a su lugar de residencia.

Junto a la solicitud de visado, el extranjero habrá de presentar la siguiente 
documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.

b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades del 
país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el 
que no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades 
que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

De oficio, la misión diplomática u oficina consular comprobará que han sido abonadas las 
tasas por tramitación del procedimiento y verificará, en la aplicación informática 
correspondiente, que se ha concedido la autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
por cuenta propia condicionada.

2. La Misión diplomática u Oficina consular, en atención al cumplimiento de los requisitos 
acreditados o verificados de acuerdo con el apartado anterior, resolverá sobre la solicitud y 
expedirá, en su caso, el visado de residencia y trabajo, en el plazo máximo de un mes.

3. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo 
personalmente en el plazo de un mes desde la notificación. De no efectuarse la recogida en 
el plazo mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y 
se producirá el archivo del expediente.

4. Una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de 
conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, que será de tres 
meses. El visado le habilitará para la entrada y la permanencia en situación de estancia en 
España.

5. En el plazo de los tres meses posteriores a la entrada legal del trabajador en España 
deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos establecidos por la 
normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación. El alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social en el mencionado plazo dotará de eficacia a la 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

6. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será 
expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.

7. Si finalizado el plazo de tres meses de estancia no existiera constancia de que el 
trabajador se ha dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste 
quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción 
grave por encontrarse irregularmente en España.

Artículo 109.  Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.
1. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia podrá ser renovada, a su 

expiración:
a) Cuando se acredite la continuidad en la actividad que dio lugar a la autorización que 

se renueva, previa comprobación de oficio del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.

Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación de la 
autorización, siempre que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano 
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competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones 
que procedan.

b) Cuando el cónyuge cumpliera con los requisitos económicos para reagrupar al 
trabajador. Se procederá igualmente a la renovación cuando el requisito sea cumplido por la 
persona con la que el extranjero mantenga una relación de análoga afectividad a la conyugal 
en los términos previstos en materia de reagrupación familiar.

c) Cuando por el órgano gestor competente, conforme a la normativa sobre la materia, 
se hubiera reconocido al extranjero trabajador autónomo la protección por cese de actividad.

2. El extranjero que desee renovar su autorización de residencia y trabajo por cuenta 
propia deberá dirigir su solicitud al órgano competente para su tramitación, durante los 
sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior hasta 
la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin 
perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en 
la que se hubiese incurrido.

3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite que 
sigue cumpliendo los requisitos que se exigen para la concesión inicial o, en su caso, de que 
concurre alguno de los supuestos previstos en los puntos b) y c) del apartado 1 de este 
artículo. En todo caso, la solicitud irá acompañada de informe emitido por las autoridades 
autonómicas competentes que acredite la escolarización de los menores a su cargo en edad 
de escolarización obligatoria.

4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede 
acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en conocimiento 
de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por escrito al 
extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y presentarse el 
correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será renovada.

5. La oficina competente para la tramitación del procedimiento comprobará de oficio la 
información sobre que el interesado está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social, así como recabará el certificado de antecedentes penales y 
resolverá.

Se valorará, en función de las circunstancias de cada supuesto, la posibilidad de renovar 
la autorización de residencia y trabajo a los extranjeros que hubieran sido condenados por la 
comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que han sido indultados o que se 
encuentren en la situación de remisión condicional de la pena.

6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado mediante 
el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para la 
renovación de la autorización.

El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma en 
que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.

7. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia renovada tendrá una 
vigencia de cuatro años, salvo que corresponda una autorización de residencia de larga 
duración, y habilitará a trabajar por cuenta ajena y por cuenta propia. Los efectos de la 
autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de 
la autorización anterior.
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8. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud. El 
órgano competente para conceder la autorización vendrá obligado a expedir el certificado 
que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo de un mes desde su notificación, su 
titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

CAPÍTULO VIII
Residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de 

servicios

Artículo 110.  Definición.
1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 

transnacional de servicios el trabajador extranjero que se desplace a un centro de trabajo en 
España y dependa, mediante expresa relación laboral, de una empresa establecida en un 
Estado no perteneciente a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando dicho desplazamiento temporal se produzca por cuenta y bajo la dirección de 
la empresa extranjera en ejecución de un contrato celebrado entre ésta y el destinatario de la 
prestación de servicios que esté establecido o que ejerza su actividad en España, en el 
supuesto establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 45/1999, de 29 de 
noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 
servicios transnacional.

b) Cuando dicho desplazamiento temporal se produzca a centros de trabajo en España 
de la misma empresa o de otra empresa del grupo de que ésta forme parte.

c) Cuando dicho desplazamiento temporal afecte a trabajadores altamente cualificados y 
tenga por objeto la supervisión o asesoramiento de obras o servicios que empresas 
radicadas en España vayan a realizar en el exterior.

2. Quedan expresamente excluidos de este tipo de autorización los desplazamientos 
realizados con motivo del desarrollo de actividades formativas en los supuestos previstos en 
los párrafos a) y c) del apartado anterior y del personal navegante respecto de las empresas 
de la marina mercante.

3. Esta autorización de residencia y trabajo se limitará a una ocupación y ámbito 
territorial concretos. Su duración coincidirá con el tiempo del desplazamiento del trabajador 
con el límite de un año.

Artículo 111.  Requisitos.
1. Para la concesión de esta autorización será necesario cumplir los siguientes 

requisitos:
a) En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende desplazar, será 

necesario que:
1.º No se encuentren irregularmente en territorio español.
2.º Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países anteriores 

de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento 
español.

3.º No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.

4.º Haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, 
asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.

5.º Que la residencia del trabajador extranjero en el país o países donde está establecida 
la empresa que le desplaza es estable y regular.

6.º Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia temporal.
b) En relación con la actividad laboral a desarrollar por los extranjeros que se pretende 

desplazar, será necesario:
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1.º Que la situación nacional de empleo permita el desplazamiento.
En caso de que el empleador acredite que la actividad a desempeñar por el trabajador 

requiere un conocimiento directo y fehaciente de la empresa no resultará de aplicación este 
requisito a los supuestos que se encuadren en el artículo 110.1.b), de conformidad con el 
artículo 40.2.c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2.º Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país o países en los que 
está establecida la empresa que le desplaza tenga carácter habitual, y que se haya dedicado 
a dicha actividad como mínimo durante un año y haya estado al servicio de tal empresa, al 
menos, nueve meses.

3.º Que la empresa a la que se desplaza se encuentre al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

4.º Que la empresa que le desplaza garantice a sus trabajadores desplazados 
temporalmente a España los requisitos y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre.

5.º Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de trabajo.

Artículo 112.  Procedimiento.
El procedimiento de tramitación de la autorización de residencia temporal y trabajo en el 

marco de prestaciones transnacionales de servicios será el establecido en el capítulo III de 
este título, con las siguientes especialidades:

1. El empleador que pretenda desplazar a un trabajador extranjero a España deberá 
presentar, personalmente o a través de quien válidamente tenga atribuida la representación 
legal empresarial, la correspondiente solicitud de autorización de residencia y trabajo en el 
marco de prestaciones transnacionales de servicios ante:

a) La Oficina de Extranjería del lugar en donde se vayan a prestar los servicios; o
b) Ante la misión diplomática u oficina consular correspondiente a su lugar de residencia, 

supuesto en el cual serán de aplicación las reglas de ordenación del procedimiento 
establecidas para las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo por cuenta 
propia.

2. A la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo o documento de viaje en vigor del trabajador extranjero.
b) Los documentos necesarios para acreditar que concurre uno de los supuestos 

previstos en el artículo 110 de este Reglamento. Ello incluirá en todo caso:
En el supuesto previsto en el artículo 110.1.a), copia del contrato de prestación de 

servicios.
En el supuesto previsto en el artículo 110.1.b), escritura o documento público que 

acredite que las empresas pertenecen al mismo grupo.
c) Los documentos que acrediten que la residencia del trabajador extranjero en el país o 

países donde está establecida la empresa que le desplaza es estable y regular.
d) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 

insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.
e) Aquellos documentos que justifiquen la concurrencia, si son alegados por el 

interesado, de alguno o algunos de los supuestos específicos de no consideración de la 
situación nacional de empleo establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o por 
Convenio internacional.

f) La documentación acreditativa que identifica a la empresa que desplaza al trabajador 
extranjero y su domicilio fiscal.

g) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente 
exigida para el ejercicio de la profesión.

h) El contrato de trabajo del trabajador extranjero con la empresa que le desplaza y una 
memoria de las actividades que el trabajador va a desarrollar en el marco de su 
desplazamiento.
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i) El certificado de desplazamiento de la autoridad o institución competente del país de 
origen que acredite que el trabajador continúa sujeto a su legislación en materia de 
Seguridad Social si existe instrumento internacional de Seguridad Social aplicable.

En el caso de inexistencia de instrumento internacional de Seguridad Social aplicable al 
respecto, un documento público sobre nombramiento de representante legal de la empresa 
que desplaza al trabajador, a los efectos del cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social.

Artículo 113.  Denegación de las autorizaciones de residencia y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.

Será causa de denegación de esta autorización, además del incumplimiento de alguno 
de los requisitos previstos en este capítulo, la concurrencia de alguna circunstancia prevista 
en el artículo 69.1.

Artículo 114.  Visado de residencia y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales 
de servicios y entrada en España.

1. El visado de residencia y trabajo que se expida en los supuestos a los que se refiere 
este capítulo habilita para la entrada y estancia por un periodo máximo de tres meses y para 
el comienzo, durante los tres meses posteriores a la fecha de entrada legal en España, de la 
actividad laboral en relación con la cual hubiera sido autorizado el extranjero.

Durante dicho plazo de tres meses deberá producirse el alta del trabajador en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, que dotará de eficacia a la autorización de 
residencia y trabajo.

2. En caso de que en base a un instrumento internacional de Seguridad Social aplicable 
el trabajador continúe sujeto a la legislación de su país de origen sobre la materia, la eficacia 
de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios se producirá en el momento de la entrada legal del trabajador en 
España durante la vigencia del visado.

3. En el plazo de un mes desde la fecha de eficacia de la autorización, el trabajador cuya 
autorización tenga una vigencia superior a seis meses deberá solicitar la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y 
será retirada por el extranjero.

Artículo 115.  Prórroga de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.

1. Las autorizaciones reguladas en este capítulo serán prorrogables por el periodo 
previsto de continuidad de la actividad que motivó el desplazamiento temporal, con el límite 
máximo de un año o el previsto en Convenios Internacionales firmados por España, si se 
acreditan idénticas condiciones a las exigidas para la concesión de la autorización inicial.

2. La prórroga de la autorización deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los 
sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de su vigencia. La presentación de la 
solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución del 
procedimiento.

Artículo 116.  Autorización para trabajos de temporada o campaña en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.

A los trabajadores de temporada o campaña les será de aplicación lo dispuesto en el 
capítulo VI de este título en relación con desplazamientos de aquéllos que estén en plantilla 
de una empresa que desarrolle su actividad en un Estado no perteneciente a la Unión 
Europea ni al Espacio Económico Europeo, de cara a trabajar temporalmente en España 
para la misma empresa o grupo, siempre que se reúnan las siguientes condiciones:

a) Que la residencia del trabajador extranjero en el país donde radica la empresa que le 
desplaza es estable y regular.
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b) Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país en el que radica la 
empresa que le desplaza tiene carácter habitual, y que se ha dedicado a dicha actividad 
como mínimo durante un año y ha estado al servicio de tal empresa, al menos, nueve 
meses.

c) Que la empresa que le desplaza garantiza a sus trabajadores desplazados 
temporalmente a España los requisitos y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre.

d) Que la situación nacional de empleo permite la contratación, salvo en el supuesto de 
que el empleador acredite que la actividad a desempeñar por el trabajador requiere un 
conocimiento directo y fehaciente de la empresa.

CAPÍTULO IX
Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo

Artículo 117.  Excepciones a la autorización de trabajo.
Están exceptuados de la obligación de obtener autorización de trabajo para el ejercicio 

de una actividad lucrativa, laboral o profesional los extranjeros que estén incluidos en el 
artículo 41 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y cumplan las siguientes condiciones:

a) Técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por la Administración 
General del Estado, las Comunidades Autónomas, las universidades, los entes locales o los 
organismos que tengan por objeto la promoción y el desarrollo de la investigación 
promovidos o participados mayoritariamente por las anteriores.

Tendrán esta consideración los profesionales que por sus conocimientos, 
especialización, experiencia o prácticas científicas sean invitados o contratados por una de 
las Administraciones citadas para el desarrollo de una actividad o programa técnico, 
científico o de interés general.

Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato de 
trabajo, suscritos por quien tenga atribuida la representación legal del órgano 
correspondiente, donde conste la descripción del proyecto y el perfil profesional que se 
requiere para su desarrollo.

b) Profesores, técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por una 
universidad española. Se considera como tales a los docentes que sean invitados o 
contratados por una universidad española para desarrollar tareas docentes, de investigación 
o académicas.

Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato de 
trabajo para el ejercicio de dichas actividades, suscritos por quien tenga atribuida la 
representación legal de la universidad española correspondiente.

c) Personal directivo o profesorado de instituciones culturales o docentes dependientes 
de otros Estados, o privadas, de acreditado prestigio, oficialmente reconocidas por España, 
que desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes de sus países respectivos, 
en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas. Podrán beneficiarse de la 
excepción los extranjeros en quienes concurran las circunstancias siguientes:

1.ª Ocupar puestos de dirección, de docencia o de investigación y limitar su ocupación al 
ejercicio de la indicada actividad en instituciones culturales o docentes extranjeras radicadas 
en España.

2.ª Cuando se trate de instituciones culturales o docentes dependientes de otros 
Estados, deberán desarrollar en España su actividad de forma que los estudios cursados, 
programas desarrollados y los títulos o diplomas expedidos tengan validez y sean 
reconocidos por los países de los que dependan.

3.ª Si se trata de instituciones privadas extranjeras, se considerará acreditado el prestigio 
cuando la entidad y las actividades realizadas hayan sido oficialmente reconocidas y 
autorizadas por las autoridades competentes, y los títulos o diplomas que expidan tengan 
validez y reconocimiento por los países de los que dependan.

Estas circunstancias quedarán acreditadas con la presentación de la documentación que 
justifique la validez en el país de origen de los títulos o diplomas expedidos en España, del 
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contrato de trabajo, o designación para el ejercicio de actividades de dirección o docencia. Y, 
en el caso de las entidades privadas, también de la documentación que justifique su 
reconocimiento oficial en España.

d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales extranjeras que 
vengan a España para desarrollar actividades en virtud de acuerdos de cooperación con una 
Administración española.

Esta situación quedará acreditada con la presentación del certificado emitido por la 
Administración estatal extranjera competente y la justificación de tales aspectos.

e) Corresponsales de medios de comunicación extranjeros. Tendrán esta consideración 
los profesionales de la información al servicio de medios de comunicación extranjeros que 
desarrollen su actividad informativa en España, debidamente acreditados por las autoridades 
españolas como corresponsales o como enviados especiales.

f) Miembros de misiones científicas internacionales que realicen trabajos e 
investigaciones en España, autorizados por la Administración, estatal o autonómica, 
competente.

Tendrán esta consideración los extranjeros que formen parte de una misión científica 
internacional que se desplace a España para realizar actividades de estudio o investigación 
programadas por un organismo o agencia internacional, y autorizadas por las autoridades 
competentes.

g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no supongan 
una actividad continuada. Estarán incluidas en este supuesto las personas que, de forma 
individual o colectiva, se desplacen a España para realizar una actividad artística, 
directamente ante el público o destinada a la grabación de cualquier tipo para su difusión, en 
cualquier medio o local destinado habitual o accidentalmente a espectáculos públicos o 
actuaciones de tipo artístico. Las actividades que se realicen no podrán superar cinco días 
continuados de actuación o veinte días de actuación en un periodo inferior a seis meses.

Esta situación quedará acreditada con la presentación del contrato para el desarrollo de 
las actividades artísticas y de una relación de las autorizaciones o licencias que se exijan 
para el desarrollo de las mismas que indique la situación en la que se encuentran los 
trámites para su consecución, incluyendo, en su caso, las certificaciones de solicitud ante los 
organismos correspondientes.

h) Ministros religiosos y miembros de la jerarquía de las diferentes iglesias, confesiones y 
comunidades religiosas, así como religiosos profesos de órdenes religiosas. Tendrán esta 
consideración las personas en quienes concurran los siguientes requisitos:

1.º Que pertenezcan a una iglesia, confesión, comunidad religiosa u orden religiosa que 
figure inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia.

2.º Que tengan, efectiva y actualmente, la condición de ministro de culto, miembro de la 
jerarquía o religioso profeso por cumplir los requisitos establecidos en sus normas 
estatutarias.

3.º Que las actividades que vayan a desarrollar en España sean estrictamente religiosas 
o, en el caso de religiosos profesos, sean meramente contemplativas o respondan a los fines 
estatutarios propios de la orden; quedan expresamente excluidas las actividades laborales 
que no se realicen en este ámbito.

4.º Que la entidad de la que dependan se comprometa a hacerse cargo de los gastos 
ocasionados por su manutención y alojamiento, así como a cumplir los requisitos exigibles 
de acuerdo con la normativa sobre Seguridad Social.

El extremo indicado en el párrafo 1.º se acreditará mediante certificación del Ministerio 
de Justicia; los expresados en los párrafos 2.º a 4.º se acreditarán mediante certificación 
expedida por la entidad, con la conformidad del Ministerio de Justicia y la presentación de 
copia de los Estatutos de la orden.

Quedan expresamente excluidos de este artículo los seminaristas y personas en 
preparación para el ministerio religioso, aunque temporalmente realicen actividades de 
carácter pastoral, así como las personas vinculadas con una orden religiosa en la que aún 
no hayan profesado, aunque realicen una actividad temporal en cumplimiento de sus 
estatutos religiosos.
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i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, gobierno y 
administración de los sindicatos y organizaciones empresariales reconocidos 
internacionalmente, siempre que su actividad se limite estrictamente al desempeño de las 
funciones inherentes a dicha condición.

j) Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por un servicio de protección de 
menores competente, para aquellas actividades que, a propuesta de la mencionada entidad, 
mientras permanezcan en esa situación, favorezcan su integración social.

Esta situación quedará probada con la acreditación de que el servicio citado ejerce la 
tutela del menor y la presentación por parte de ésta de la propuesta de actividad que 
favorezca la integración social del menor.

Artículo 118.  Procedimiento.
1. En el caso de que no sea residente en España y siempre que la duración prevista de 

la actividad sea superior a noventa días, el extranjero deberá solicitar el correspondiente 
visado de residencia ante la oficina consular española correspondiente a su lugar de 
residencia, acompañando a la solicitud la documentación que proceda para cada uno de los 
supuestos de excepción a la autorización de trabajo previstos en el artículo 117.

La oficina consular verificará la excepción y tramitará el visado de residencia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 48, si bien se reducirá el plazo previsto en el apartado 4 de dicho 
artículo a siete días. La ausencia de respuesta deberá considerarse como resolución 
favorable.

Cuando el extranjero no sea residente en España y la duración prevista de la actividad 
no sea superior a noventa días, deberá solicitar, cualquiera que sea su nacionalidad, el 
correspondiente visado de estancia ante la Misión diplomática u Oficina consular española 
en cuya demarcación resida. En estos casos, el procedimiento aplicable a la solicitud de 
visado será el previsto para la tramitación de visados de estancia de corta duración, 
debiendo acreditar el extranjero que reúne las condiciones para su inclusión en uno de los 
supuestos descritos en el artículo anterior.

La expedición del visado de estancia previsto en el párrafo anterior será comunicada, a 
través de la aplicación informática correspondiente, a la Oficina de Extranjería de la provincia 
donde se vaya a desarrollar la actividad. Las solicitudes de prórroga de estancia se regirán 
por lo previsto en el artículo 34 de este Reglamento. La duración total de la estancia y sus 
posibles prórrogas no podrá ser en ningún caso superior a noventa días.

2. En el caso de que sea residente en España, el extranjero deberá solicitar el 
reconocimiento de la excepción, y alegar que reúne estas condiciones, ante la Oficina de 
Extranjería correspondiente a la provincia donde se inicie la actividad, aportando la 
documentación que lo justifique. Lo previsto en este apartado no será de aplicación a los 
menores extranjeros no acompañados que obtuviesen la autorización a que se refiere el 
artículo 196 de este Reglamento.

Esta solicitud se entenderá denegada si en el plazo de tres meses la Subdelegación o 
Delegación del Gobierno no se pronuncia sobre la misma. La Oficina de Extranjería podrá 
solicitar la presentación de la documentación adicional que se estime pertinente para 
acreditar que el extranjero se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el artículo 
117, así como los informes que sean precisos a otros órganos administrativos.

3. La vigencia del reconocimiento de la excepción se adaptará a la duración de la 
actividad o programa que se desarrolle, con el límite máximo de un año en el reconocimiento 
inicial, de dos en la primera prórroga y de otros dos años en la siguiente prórroga, si 
subsisten las circunstancias que motivaron la excepción.

4. El hecho de haber sido titular de una excepción de autorización de trabajo no generará 
derechos para la obtención de una autorización de trabajo por cuenta propia o ajena.

Artículo 119.  Efectos del visado.
1. Una vez recogido, en su caso, el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio 

español, de conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, no 
superior a tres meses.
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2. El visado incorporará la autorización inicial de residencia con la excepción a la 
autorización de trabajo, cuya vigencia comenzará desde la fecha en que se efectúe la 
entrada, y así se haga constar en el visado, pasaporte o título de viaje.

En caso que el extranjero ya tuviera la condición de residente en España, la vigencia de 
la exceptuación de autorización de trabajo comenzará en la fecha de la resolución por la que 
haya sido concedida.

3. En caso de concesión de autorizaciones de vigencia superior a seis meses, el 
trabajador deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes desde su entrada legal en 
territorio español ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero. En caso que el extranjero ya tuviera la condición de 
residente en España, dicho plazo será computado desde la fecha de notificación de la 
resolución de concesión de la exceptuación de la autorización de trabajo.

CAPÍTULO X
Residencia temporal del extranjero que ha retornado voluntariamente a su país

Artículo 120.  Ámbito de aplicación.
1. Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero que, siendo titular 

de una autorización de residencia temporal:
a) Se acoja a un programa de retorno voluntario impulsado, financiado o reconocido por 

la Administración General del Estado; o
b) Retorne voluntariamente a su país de origen al margen de programa alguno.
2. En cualquier caso, lo previsto en este capítulo se entenderá sin perjuicio del derecho 

de los extranjeros residentes en España a salir de territorio español y regresar a éste durante 
la vigencia de su autorización de residencia, sin más limitaciones que las establecidas de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y las derivadas de 
la posible extinción de su autorización tras un determinado periodo de ausencia de territorio 
español, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.

Artículo 121.  Compromiso de no regreso a territorio español.
1. Finalizada la vigencia de su compromiso de no regreso a territorio español, el 

extranjero podrá solicitar, o podrá solicitarse a su favor, una autorización de residencia 
temporal o de residencia temporal y trabajo, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento 
en función del tipo autorización que desee obtener.

En caso de que el programa de retorno voluntario no establezca un periodo de 
compromiso de no regreso a España o si el extranjero retorna a su país de origen al margen 
de programa alguno, la solicitud de autorización de residencia temporal o residencia 
temporal y trabajo de acuerdo con lo establecido en este capítulo podrá ser presentada 
transcurridos tres años desde la fecha del retorno a su país de origen. Este plazo podrá ser 
modificado por Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

2. A efectos de control de la fecha del retorno, el extranjero, cualquiera que sea el 
programa de retorno voluntario al que se haya acogido o de no haberse acogido a ninguno, 
deberá comparecer personalmente en la representación diplomática o consular española en 
el país de origen, entregando su Tarjeta de Identidad de Extranjero en vigor.

3. En caso de que haya regresado a su país de origen en base a un programa de retorno 
voluntario que no implique su renuncia a la situación de residencia de que fuera titular, o de 
no haberse acogido a ningún programa, el extranjero, a efectos de que le resulte de 
aplicación lo previsto en este capítulo, habrá de renunciar expresamente y por escrito a su 
autorización de residencia, en el momento en que comparezca en la representación 
diplomática o consular española en su país de origen para acreditar su retorno.

4. La representación diplomática o consular española ante la que el extranjero entregue 
su tarjeta y renuncie a su autorización de residencia entregará a éste un documento en el 
que consten ambas actuaciones y la fecha en la que se han producido.
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Artículo 122.  Autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.
1. No resultará de aplicación el requisito relativo a la consideración de la situación 

nacional de empleo en los procedimientos sobre autorizaciones en los cuales éste fuera 
generalmente exigible, cuando el extranjero a cuyo favor se soliciten éstas se encuentre 
incluido en el supuesto previsto en el artículo 120.1.a).

2. En el marco de la gestión colectiva de trabajadores en origen, podrán ser presentadas 
ofertas de carácter nominativo a favor de los extranjeros que se hubieran acogido al 
programa de retorno voluntario o hubieran regresado a su país al margen de un programa en 
los términos previstos en este capítulo, siempre que con ello hubieran renunciado a la 
titularidad de una autorización de residencia temporal y trabajo.

Igualmente, los órganos españoles competentes realizarán las actuaciones necesarias 
para que dichos extranjeros sean preseleccionados en los procedimientos desarrollados en 
su país de origen a los que concurran, siempre que reúnan los requisitos de capacitación y, 
en su caso, cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.

3. Los procedimientos de solicitud de una autorización de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo derivados de lo previsto en este capítulo serán objeto de 
tramitación preferente. El plazo máximo para la resolución y notificación será de cuarenta y 
cinco días desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente 
para su resolución.

4. La situación de residencia temporal del extranjero se entenderá continuada, a los 
efectos de acceso a la situación de residencia de larga duración, si bien dicho cómputo no 
incluirá el tiempo transcurrido desde el retorno voluntario del extranjero a su país de origen o 
país de anterior residencia, hasta la concesión de la nueva autorización de residencia 
temporal o de residencia temporal y trabajo.

5. Lo previsto en este artículo resultará de aplicación una vez transcurrido el plazo de 
compromiso de no regreso a España, asumido por el extranjero al retornar voluntariamente a 
su país de origen.

TÍTULO V
Residencia temporal por circunstancias excepcionales

CAPÍTULO I
Residencia temporal por circunstancias excepcionales por arraigo, protección 
internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad 

nacional o interés público

Artículo 123.  Autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales.
1. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 

atención a las circunstancias excepcionales que concurran, se podrá conceder una 
autorización de residencia temporal a los extranjeros que se hallen en España en los 
supuestos de arraigo, protección internacional, razones humanitarias, colaboración con 
autoridades públicas o razones de seguridad nacional o interés público, previstos en los 
artículos siguientes.

2. El contenido de este capítulo debe ser interpretado sin perjuicio de la posible 
concesión de autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales en base a lo 
previsto en los artículos 31bis, 59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 
Igualmente, podrán concederse otras autorizaciones de residencia por circunstancias 
excepcionales en los términos establecidos en la Disposición adicional primera.4 de este 
Reglamento.

Artículo 124.  Autorización de residencia temporal por razones de arraigo.
Se podrá conceder una autorización de residencia por razones de arraigo laboral, social, 

familiar o para la formación cuando se cumplan los siguientes requisitos:
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1. Por arraigo laboral, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten la 
permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de dos años, siempre que 
carezcan de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o países 
en que haya residido durante los últimos cinco años, que demuestren la existencia de 
relaciones laborales cuya duración no sea inferior a seis meses, y que se encuentren en 
situación de irregularidad en el momento de la solicitud.

A los efectos de acreditar la relación laboral y su duración, el interesado deberá 
presentar cualquier medio de prueba que acredite la existencia de una relación laboral previa 
realizada en situación legal de estancia o residencia. A estos efectos se acreditará la 
realización, en los últimos 2 años, de una actividad laboral que suponga, en el caso de 
actividad por cuenta ajena, como mínimo una jornada de 30 horas semanales en el periodo 
de 6 meses o de 15 horas semanales en un periodo de 12 meses, y en el caso del trabajo 
por cuenta propia, una actividad continuada de, al menos, seis meses.

2. Por arraigo social, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten la 
permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de tres años.

Además, deberá cumplir, de forma acumulativa, los siguientes requisitos:
a) Carecer de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o 

países en que haya residido durante los últimos cinco años.
b) Contar con un contrato de trabajo firmado por el trabajador y el empresario que 

garantice al menos el salario mínimo interprofesional o el salario establecido, en su caso, en 
el convenio colectivo aplicable, en el momento de la solicitud, y cuya suma debe representar 
una jornada semanal no inferior a treinta horas en el cómputo global y garantizar al menos el 
salario mínimo interprofesional. El contrato podrá tener una duración de mínimo 20 horas en 
los casos que se acredite tener a cargo menores o personas que precisen medidas de apoyo 
para el ejercicio de su capacidad jurídica. Podrá presentarse más de un contrato de trabajo 
en los siguientes supuestos:

1.º En el caso del sector agrario, cabrá la presentación de dos o más contratos, con 
distintos empleadores y concatenados, cada uno de ellos.

2.º En el caso de desarrollo de actividades en una misma o distinta ocupación, 
trabajando parcialmente y de manera simultánea para más de un empleador, se admitirá la 
presentación de varios contratos.

c) Tener vínculos familiares con otros extranjeros residentes o presentar un informe de 
arraigo que acredite su integración social, emitido por la Comunidad Autónoma en cuyo 
territorio tengan su domicilio habitual.

A estos efectos, los vínculos familiares se entenderán referidos exclusivamente a los 
cónyuges o parejas de hecho registradas, ascendientes y descendientes en primer grado y 
línea directa.

El informe de arraigo social, que deberá ser emitido y notificado al interesado en el plazo 
máximo de treinta días desde su solicitud, hará constar, entre otros factores de arraigo que 
puedan acreditarse por las diferentes Administraciones competentes, el tiempo de 
permanencia del interesado en su domicilio habitual, en el que deberá estar empadronado, 
los medios económicos con los que cuente, los vínculos con familiares residentes en 
España, y los esfuerzos de integración a través del seguimiento de programas de inserción 
sociolaborales y culturales. Simultáneamente y por medios electrónicos, la Comunidad 
Autónoma deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería competente.

A dichos efectos, el órgano autonómico competente podrá realizar consulta al 
Ayuntamiento donde el extranjero tenga su domicilio habitual sobre la información que pueda 
constar al mismo.

El informe de arraigo referido anteriormente podrá ser emitido por la Corporación local en 
la que el extranjero tenga su domicilio habitual, cuando así haya sido establecido por la 
Comunidad Autónoma competente, siempre que ello haya sido previamente puesto en 
conocimiento de la Secretaría de Estado de Migraciones.

El informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al interesado en el 
plazo de treinta días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por medios 
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electrónicos, la Corporación local deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería 
competente.

El órgano que emita el informe podrá recomendar que se exima al extranjero de la 
necesidad de contar con un contrato de trabajo, siempre y cuando acredite que cuenta con 
medios económicos suficientes que supongan, al menos, el 100% de la cuantía de la renta 
garantizada del Ingreso Mínimo Vital con carácter anual. En caso de cumplirse los requisitos 
previstos en el artículo 105.3 de este Reglamento, se podrá alegar que los medios 
económicos derivan de una actividad desarrollada por cuenta propia.

En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá de ser 
debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por cualquier 
medio de prueba.

3. Por arraigo familiar:
a) Cuando se trate de padre o madre, o tutor, de un menor de nacionalidad española, 

siempre que la persona progenitora o tutora solicitante tenga a cargo al menor y conviva con 
éste o esté al corriente de las obligaciones paternofiliales respecto al mismo. Asimismo, 
cuando se trate de persona que preste apoyo a la persona con discapacidad de nacionalidad 
española para el ejercicio de su capacidad jurídica, siempre que la persona solicitante que 
presta dicho apoyo tenga a cargo a la persona con discapacidad y conviva con ella. En este 
supuesto se concederá una autorización por cinco años que habilita a trabajar por cuenta 
ajena y por cuenta propia.

b) Cuando se trate del cónyuge o pareja de hecho acreditada de ciudadano o ciudadana 
de nacionalidad española. También cuando se trate de ascendientes mayores de 65 años, o 
menores de 65 años a cargo, descendientes menores de 21 años, o mayores de 21 años a 
cargo, de ciudadano o ciudadana de nacionalidad española, o de su cónyuge o pareja de 
hecho. Se concederá una autorización por cinco años que habilita a trabajar por cuenta 
ajena y propia.

c) Cuando se trate de hijos de padre o madre que hubieran sido originariamente 
españoles.

4. Por arraigo para la formación, podrán obtener una autorización de residencia, por un 
periodo de doce meses, los extranjeros que acrediten la permanencia continuada en España 
durante un periodo mínimo de dos años. Además, deberán cumplir, de forma acumulativa, 
los siguientes requisitos:

a) Carecer de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o 
países en que haya residido durante los últimos cinco años.

b) Comprometerse a realizar una formación reglada para el empleo o a obtener un 
certificado de profesionalidad, o una formación conducente a la obtención de la certificación 
de aptitud técnica o habilitación profesional necesaria para el ejercicio de una ocupación 
específica o una promovida por los Servicios Públicos de Empleo y orientada al desempeño 
de ocupaciones incluidas en el Catálogo al que se refiere el artículo 65.1, o bien, en el 
ámbito de la formación permanente de las universidades, comprometerse a la realización de 
cursos de ampliación o actualización de competencias y habilidades formativas o 
profesionales así como de otras enseñanzas propias de formación permanente. A estos 
efectos, la matriculación deberá haberse realizado en un plazo de tres meses desde la 
notificación de la resolución de concesión de la autorización de residencia.

El solicitante deberá aportar acreditación de dicha matriculación en un plazo de tres 
meses desde la notificación de la resolución de concesión de la autorización. En caso 
contrario, la Oficina de Extranjería podrá extinguir dicha autorización. En los casos que la 
matriculación esté supeditada a periodos concretos de matriculación, deberá remitir a la 
Oficina de Extranjería prueba de la matrícula en un periodo máximo de tres meses desde la 
finalización de dicho plazo.

Esta autorización de residencia podrá ser prorrogada una única vez por otro período de 
doce meses en los casos que la formación tenga una duración superior a doce meses o su 
duración exceda la vigencia de la primera autorización concedida.

Una vez superada la formación, y durante la vigencia de la autorización de residencia, el 
interesado presentará la solicitud de autorización de residencia y trabajo ante la Oficina de 
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Extranjería junto con un contrato de trabajo firmado por el trabajador y el empresario que 
garantice al menos el salario mínimo interprofesional, o el establecido por el convenio 
colectivo de aplicación, en el momento de la solicitud, y prueba de haber superado la 
formación prevista en la solicitud de residencia. La Oficina de Extranjería concederá en estos 
casos una autorización de dos años que habilitará a trabajar.

5. Por Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática, a propuesta de los titulares de los Ministerios del Interior, de Inclusión 
Seguridad Social y Migraciones, y de Trabajo y Economía Social y previo informe de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, se podrá determinar la aplicación de la situación 
nacional de empleo a las solicitudes de autorización de residencia temporal por razones de 
arraigo social.

Artículo 125.  Autorización de residencia temporal por razones de protección internacional.
Se podrá conceder una autorización por razones de protección internacional a las 

personas a las que el Ministro del Interior, a propuesta de la Comisión Interministerial de 
Asilo y Refugio, haya autorizado la permanencia en España conforme a lo previsto en los 
artículos 37.b) y 46.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y 
de la protección subsidiaria, así como a los extranjeros desplazados en el sentido regulado 
en la normativa sobre protección temporal en caso de afluencia masiva de personas 
desplazadas.

Asimismo, se podrá conceder una autorización de residencia temporal en los casos que 
prevea la norma de desarrollo de la Ley 12/2009, de 30 de octubre.

Artículo 126.  Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.
Se podrá conceder una autorización por razones humanitarias en los siguientes 

supuestos:
1. A los extranjeros víctimas de los delitos tipificados en los artículos 311 a 315, 511.1 y 

512 del Código Penal, de delitos en los que haya concurrido la circunstancia agravante de 
comisión por motivos racistas, antisemitas o de otra clase de discriminación tipificada en el 
artículo 22.4 del Código Penal, o de delitos por conductas violentas ejercidas en el entorno 
familiar, siempre que haya recaído resolución judicial finalizadora del procedimiento judicial 
en la que se establezca la condición de víctima de tales delitos.

2. A los extranjeros que acrediten sufrir una enfermedad sobrevenida de carácter grave 
que requiera asistencia sanitaria especializada, no accesible en su país de origen, y que el 
hecho de ser interrumpida o de no recibirla suponga un grave riesgo para la salud o la vida. 
A los efectos de acreditar la necesidad, será preciso un informe clínico expedido por la 
autoridad sanitaria correspondiente.

Excepcionalmente, no se requerirá que la enfermedad sea sobrevenida en el caso de 
necesidad de prolongar la permanencia de un menor extranjero que se haya desplazado 
temporalmente a España a efectos de tratamiento médico en base a lo previsto en el artículo 
187 de este Reglamento, una vez agotada la posibilidad de prorrogar la situación de estancia 
y siempre que dicha permanencia sea imprescindible para la continuación del tratamiento. La 
renovación de este tipo de autorizaciones se vinculará al tiempo mínimo necesario para 
completar el tratamiento.

3. A los extranjeros que acrediten que su traslado al país del que son originarios o 
proceden, a efectos de solicitar el visado que corresponda, implica un peligro para su 
seguridad o la de su familia, y que reúnen los demás requisitos para obtener una 
autorización temporal de residencia o de residencia y trabajo.

Artículo 127.  Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de 
colaboración con autoridades, razones de seguridad nacional o interés público.

1. Se podrá conceder una autorización a las personas que colaboren con las autoridades 
administrativas, policiales, fiscales o judiciales en cuestiones ajenas a la lucha contra redes 
organizadas, o cuando concurran razones de interés público o seguridad nacional que 
justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España. A estos efectos, dichas 
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autoridades podrán instar a los órganos competentes la concesión de la autorización de 
residencia a la persona que se encuentre en alguno de estos supuestos.

2. La Dirección General de Migraciones podrá conceder una autorización de 
colaboración con la administración laboral competente a aquellas personas que acrediten 
ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, mediante cualquier medio de prueba, estar 
trabajando en situación irregular durante un periodo mínimo de seis meses en el último año, 
y que cumplan con los requisitos del artículo 64.2. de este reglamento, a excepción del 
apartado a). Esta autorización tendrá un año de duración y habilitará a trabajar por cuenta 
ajena y por cuenta propia. La solicitud podrá ser presentada por la persona interesada o de 
oficio por parte de la autoridad laboral, e incorporará la resolución judicial o administrativa 
relativa al acta de infracción emitida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 128.  Procedimiento.
1. La autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, que no 

requerirá visado, deberá ser solicitada personalmente por el extranjero ante el órgano 
competente para su tramitación, salvo en el caso de menores o incapaces, en el que podrá 
presentar la solicitud su representante legal, acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con 
una vigencia mínima de cuatro meses, previa exhibición del documento original. En los 
términos fijados en la resolución del Ministro del Interior por la que se autorice la 
permanencia del interesado en España en los casos previstos en los artículos 37.b) y 46.3 
de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, se podrá eximir de este requisito.

b) En los casos en que se exija, contrato de trabajo firmado por el trabajador y el 
empresario, cuyos efectos estarán condicionados a la entrada en vigor de la autorización 
solicitada.

c) Documentación acreditativa de encontrarse en alguna de las situaciones a las que se 
refieren los artículos anteriores.

2. En particular, para acreditar que se reúnen las condiciones establecidas para los 
supuestos de arraigo, la documentación aportada deberá ajustarse a las siguientes 
exigencias:

a) En caso de que el interesado fuera mayor de edad penal, deberá aportar certificado 
de antecedentes penales o documento equivalente expedido por las autoridades del país o 
países en que haya residido durante los cinco años anteriores a su entrada en España, en el 
que no deberán constar condenas por delitos existentes en el ordenamiento español.

b) En los supuestos de arraigo social, se deberá presentar documentación acreditativa 
del grado de parentesco alegado o, en su caso, el correspondiente informe de arraigo. 
Igualmente, en caso de solicitarse la exención de la necesidad de contar con un contrato de 
trabajo, se deberá presentar documentación acreditativa de contar con medios económicos 
suficientes o, en su caso, del cumplimiento de los requisitos previstos en relación con la 
actividad por cuenta propia.

3. El órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se acompaña la 
documentación exigida y, si estuviera incompleta, formulará al solicitante el oportuno 
requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados en el plazo que se señale 
en la notificación, que no podrá ser superior a un mes, advirtiéndole que de no subsanarse 
los mismos en el indicado plazo se le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al 
archivo de su expediente, dictándose al efecto la oportuna resolución.

4. (Anulado)
5. En los supuestos a los que se refiere el artículo 127, la competencia para su 

resolución corresponderá:
a) Al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad cuando la autorización esté basada 

en la colaboración con las autoridades policiales, fiscales y judiciales y en los casos de 
seguridad nacional. A la solicitud basada en estos supuestos se acompañará el informe 
desde la jefatura correspondiente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ya sean del 
Estado, ya sean de la Comunidad Autónoma, así como, en su caso, el de la autoridad fiscal 
o judicial, para acreditar las razones que la sustentan.
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b) Al titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración en los casos de 
colaboración con las demás autoridades administrativas y por razones de interés público.

6. La eficacia de la autorización concedida en el supuesto de arraigo del artículo 124.2 
de este Reglamento estará condicionada a la posterior afiliación y alta del trabajador en la 
Seguridad Social en el plazo de un mes desde la notificación realizada al solicitante, salvo en 
el caso de que se haya eximido al interesado de la presentación de contrato de trabajo y 
siempre que los medios económicos no deriven de la realización de una actividad por cuenta 
propia. Cumplida la condición, la autorización comenzará su periodo de vigencia.

7. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de 
residencia temporal por circunstancias excepcionales o, en su caso, desde su entrada en 
vigor, el extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero ante 
la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes.

Artículo 129.  Autorización de trabajo del titular de una autorización de residencia temporal 
por circunstancias excepcionales.

1. La concesión de la autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales por razones de arraigo llevará aparejada una autorización de trabajo en 
España durante la vigencia de aquélla, con excepción de la que se conceda a los menores 
de edad laboral, o en casos de exención del requisito de contar con contrato por contar con 
medios económicos que no deriven de la realización de una actividad por cuenta propia

En la misma situación se hallarán las personas a las que se refiere el artículo 125 de 
este Reglamento.

2. En los demás supuestos, el extranjero podrá solicitar, personalmente, la 
correspondiente autorización de trabajo ante el órgano competente para su tramitación. 
Dicha solicitud podrá presentarse de manera simultánea con la solicitud de autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales o bien durante el periodo de vigencia de aquélla, 
y para su concesión será preciso cumplir:

a) De solicitarse una autorización de trabajo por cuenta ajena, los requisitos establecidos 
en los párrafos b), c), d), e) y f) del artículo 64.3.

b) De solicitarse una autorización de trabajo por cuenta propia, los requisitos previstos en 
el artículo 105.3.

Artículo 130.  Prórroga y cese de la situación de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales.

1. En virtud de su carácter excepcional, las autorizaciones concedidas con base en los 
artículos precedentes, así como sus prórrogas, tendrán una vigencia de un año, sin perjuicio 
de lo establecido en este artículo y en la normativa sobre protección internacional.

2. Los titulares de una autorización concedida por el titular de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, o autoridad en quien delegue, podrán prorrogar la autorización siempre que se 
aprecie por las autoridades competentes que persisten las razones que motivaron su 
concesión. Solamente en el caso de que las autoridades concluyesen que han cesado las 
razones que motivaron su concesión, podrán solicitar una autorización de residencia o una 
autorización de residencia y trabajo de acuerdo con lo previsto en el artículo 202 de este 
Reglamento.

3. Los supuestos de autorizaciones por circunstancias excepcionales concedidas por los 
motivos recogidos en el artículo 125 se regirán para su renovación por la normativa sobre 
protección internacional aplicable.

4. En las autorizaciones concedidas por los demás supuestos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 202, los titulares de la autorización podrán solicitar una autorización 
de residencia o una autorización de residencia y trabajo, siempre y cuando cumplan los 
requisitos establecidos para su obtención, incluida la titularidad de las licencias o permisos 
administrativos imprescindibles para el puesto que se pretende ocupar.

5. Los extranjeros podrán solicitar la autorización de residencia temporal o de residencia 
temporal y trabajo o, cuando se haya previsto, la prórroga de la autorización por 
circunstancias excepcionales, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de 
expiración de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la 
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validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se 
prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se 
presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera 
finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido.

CAPÍTULO II
Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de mujeres 

extranjeras víctimas de violencia de género

Artículo 131.  Denuncia a favor de una mujer extranjera víctima de violencia de género.
Si al denunciarse una situación de violencia de género contra una mujer extranjera se 

pusiera de manifiesto su situación irregular, el expediente administrativo sancionador 
incoado por infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, será 
inmediatamente suspendido por el instructor hasta la finalización del proceso penal. En caso 
de que el expediente sancionador no hubiera sido iniciado en el momento de presentación 
de la denuncia, la decisión sobre su incoación será pospuesta hasta la finalización del 
proceso penal.

La autoridad ante la que se hubiera presentado la denuncia informará inmediatamente a 
la mujer extranjera de las posibilidades que le asisten en el marco de este artículo, así como 
de los derechos que le asisten al amparo de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Víctima de Violencia de Género.

Artículo 132.  Inicio del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de la mujer 
extranjera víctima de violencia de género.

1. La mujer extranjera que se encuentre en la situación descrita en el artículo anterior 
podrá solicitar, ante la Oficina de Extranjería correspondiente, una autorización de residencia 
y trabajo por circunstancias excepcionales, por sí misma o a través de representante, desde 
el momento en que se haya dictado una orden de protección a su favor o emitido informe del 
Ministerio Fiscal en el que se aprecie la existencia de indicios de violencia de género.

2. En el momento de presentación de la solicitud, o en cualquier otro posterior a lo largo 
del proceso penal, la mujer extranjera, por sí misma o a través de representante, podrá 
solicitar una autorización de residencia por circunstancias excepcionales a favor de sus hijos 
menores de edad, o de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales en caso de 
mayores de dieciséis años, que se encuentren en España en el momento de la denuncia.

3. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, de la mujer extranjera 

y/o, en su caso, de sus hijos menores de edad. En su caso, este documento será sustituido 
por cédula de inscripción, en vigor.

b) En su caso, documento por el que se otorgue la representación legal en favor de la 
persona física que formule la solicitud.

c) Copia de la orden de protección o del informe del Ministerio Fiscal.
La tramitación de las solicitudes presentadas al amparo de este artículo tendrá carácter 

preferente.

Artículo 133.  Autorización provisional de residencia temporal y trabajo de la mujer 
extranjera víctima de violencia de género.

1. Presentada la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo de la mujer 
víctima de violencia de género, el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente 
concederá de oficio una autorización provisional de residencia y trabajo a favor de la mujer 
extranjera y, en su caso, autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo provisionales 
a favor de sus hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean 
objetivamente capaces de proveer sus necesidades, siempre que exista una orden de 
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protección a favor de la mujer extranjera o un informe del Ministerio Fiscal que aprecie la 
existencia de indicios de violencia de género.

2. Concedida la autorización provisional a favor de la mujer extranjera, ésta implicará la 
posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector 
de actividad y ámbito territorial. La autorización provisional a favor de hijos mayores de 
dieciséis años tendrá el mismo alcance.

3. La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de su concesión. Su 
vigencia estará condicionada a la concesión o denegación de la autorización definitiva.

4. En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de 
solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta, que tendrá vigencia 
anual, hará constar que su titular está autorizada a residir y trabajar en España, pero no su 
carácter provisional ni su condición de víctima de violencia de género.

Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones concedidas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

5. La Delegación o Subdelegación del Gobierno que haya concedido las autorizaciones 
provisionales informará de esta circunstancia a la autoridad judicial que esté conociendo del 
proceso penal.

Artículo 134.  Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de la 
mujer extranjera víctima de violencia de género.

Concluido el proceso penal, el Ministerio Fiscal lo pondrá en conocimiento de la Oficina 
de Extranjería y a la Comisaría de Policía correspondientes, a los siguientes efectos:

1. De haber concluido con sentencia condenatoria o resolución judicial de la que se 
deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, a los efectos de:

a) Si se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, la concesión de ésta 
por el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente y su notificación, en el plazo 
máximo de veinte días desde que a la Oficina de Extranjería le conste la sentencia.

La duración de la autorización será de cinco años. Ello, sin perjuicio de la posibilidad de 
su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de larga duración, 
previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante el que hubiera 
sido titular de una autorización provisional concedida en base al artículo anterior.

En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de solicitar, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizada a 
residir y trabajar en España, pero no su condición de víctima de violencia de género.

Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones solicitadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

b) Si no se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, el Ministerio Fiscal 
informará a la mujer extranjera sobre la posibilidad que le asiste en base al presente artículo 
de solicitar una autorización de residencia temporal y trabajo a su favor, así como 
autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo a favor de sus hijos 
menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de 
proveer sus necesidades.

Igualmente, le informarán de que dispone de un plazo de seis meses desde la fecha en 
la que le haya sido notificada la sentencia, para la presentación de la solicitud o solicitudes.

El procedimiento relativo a la solicitud de autorización será tramitado en los términos 
previstos en el artículo 132. La autorización que, en su caso, se conceda, tendrá los efectos 
y vigencia previstos en la letra anterior. Ello también será de aplicación a solicitudes 
presentadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean 
objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

c) La concesión de una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales de acuerdo con lo previsto en este apartado supondrá el archivo del 
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procedimiento sancionador que pudiera existir con la mujer extranjera víctima de violencia de 
género.

2. De haber concluido con sentencia no condenatoria o resolución judicial de la que no 
se deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, a los efectos de:

a) Si se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo en base a lo dispuesto 
en el artículo 132, la denegación de la autorización. En su caso, la denegación de las 
solicitudes presentadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una discapacidad 
y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

b) La automática pérdida de eficacia de la autorización provisional que se hubiera podido 
conceder, cuya titularidad no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de 
residente de larga duración. Esta previsión será de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones provisionales de los hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y 
no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

c) El inicio o la continuación del procedimiento sancionador en materia de extranjería 
inicialmente no incoado o suspendido, y su tramitación y resolución de acuerdo con lo 
previsto en el título III de la Ley Orgánica 4/2000.

CAPÍTULO III
Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por 

colaboración contra redes organizadas

Artículo 135.  Exención de responsabilidad.
1. De conformidad con el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la 

autoridad con la que esté colaborando un extranjero que se encuentre irregularmente en 
España y sea víctima, perjudicado o testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos, 
inmigración ilegal, explotación laboral o de tráfico ilícito de mano de obra o de explotación en 
la prostitución abusando de su situación de necesidad, remitirá informe sobre dicha 
colaboración al órgano administrativo competente para la instrucción del expediente 
sancionador, a los efectos de que pueda proponer al Delegado o Subdelegado competente 
la exención de responsabilidad de éste en relación con la infracción del artículo 53.1.a) de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. Será competente para determinar la exención de responsabilidad del extranjero el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno en la provincia en la que se hubiera incoado el 
procedimiento administrativo sancionador en materia de extranjería.

3. En el marco de la decisión sobre la exención de responsabilidad del extranjero, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno decidirá igualmente sobre la suspensión temporal del 
procedimiento sancionador incoado o de la ejecución de la medida de expulsión o devolución 
que ya hubiera sido acordada.

4. De no determinarse la exención de responsabilidad, se decidirá la continuación del 
procedimiento sancionador o la ejecución de la medida de expulsión o devolución 
suspendida.

Artículo 136.  Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
administrativas no policiales.

1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, si la 
colaboración contra redes organizadas se produce con autoridades administrativas no 
policiales.

2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, podrá ser presentada 
por el extranjero personalmente o a través de representante.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
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a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En su 
caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.

b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en favor 
de la persona física que formule la solicitud.

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud a 
la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración para su resolución, adjuntado informe 
sobre el sentido de la resolución y el informe emitido por la autoridad con la que hubiese 
colaborado.

4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva solicitud.

5. El Delegado o Subdelegado del Gobierno notificará al interesado que la propuesta de 
inicio de oficio del procedimiento ha sido realizada y la concesión o no de la autorización 
provisional de residencia y trabajo.

6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de 
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y 
ámbito territorial.

La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su 
concesión y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización definitiva.

En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá 
de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas.

La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.
7. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización definitiva, 

por el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la autorización de 
residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por 
cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito 
territorial.

Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la 
situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su 
caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional concedida 
en base a este artículo.

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente y 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y 
trabajar en España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.

8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al 
interesado a través de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera declarado la 
exención de responsabilidad, supondrá la pérdida de vigencia de la autorización provisional 
que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento administrativo expreso. 
En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá ser alegada de cara a la 
obtención de la condición de residente de larga duración.

9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el extranjero 
inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto en el artículo 59 
de la Ley Orgánica 4/2000.

Artículo 137.  Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
administrativas policiales, fiscales o judiciales.

1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
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excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, si la colaboración 
contra redes organizadas se produce con autoridades policiales, fiscales o judiciales.

2. La solicitud de autorización se presentará por el extranjero ante la correspondiente 
unidad policial de extranjería, personalmente o a través de representante.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En su 

caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.
b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en favor 

de la persona física que formule la solicitud.
3. La unidad policial de extranjería dará traslado inmediato de la solicitud, junto con el 

informe emitido por la autoridad con la que hubiese colaborado y el informe de la propia 
unidad policial sobre el sentido de la resolución, a la Comisaría General de Extranjería y 
Fronteras, que formulará propuesta a la Secretaría de Estado de Seguridad para su 
resolución.

La unidad policial notificará al interesado que la propuesta de inicio de oficio del 
procedimiento ha sido realizada.

4. En caso de que el informe de la unidad policial de extranjería fuese favorable a la 
concesión de la autorización, la remisión de la solicitud a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo.

5. La unidad policial de extranjería notificará al interesado la concesión o no de la 
autorización provisional de residencia y trabajo.

6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de 
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y 
ámbito territorial.

La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su 
concesión y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización definitiva. En el 
plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá de 
solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas. La Tarjeta de Identidad 
de Extranjero será renovable con carácter anual.

7. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización definitiva, 
por el titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, la autorización de residencia y trabajo 
tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por 
cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial.

Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la 
situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su 
caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional concedida 
en base a este artículo.

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente y 
ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía competentes, la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y trabajar en 
España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.

8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al 
interesado y comunicada a la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera 
declarado la exención de responsabilidad, supondrá la pérdida de vigencia de la autorización 
provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento 
administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá ser 
alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga duración.

9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el extranjero 
inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto en el artículo 59 
de la Ley Orgánica 4/2000.
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Artículo 138.  Retorno asistido al país de procedencia del extranjero.
1. Sin perjuicio de lo que las autoridades competentes en el marco de la investigación 

contra redes organizadas pudieran determinar sobre su necesaria permanencia en territorio 
español, de acuerdo con la normativa aplicable a su colaboración en dicha investigación o 
procedimiento, el extranjero, una vez declarada su exención de responsabilidad, podrá 
solicitar el retorno asistido a su país de procedencia.

2. El extranjero podrá presentar dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera 
determinado la exención de su responsabilidad.

La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia del 
retorno voluntario. En todo caso, el retorno asistido comprenderá la evaluación, previa a la 
partida, de los riesgos y la seguridad, el transporte, así como la asistencia en el punto de 
partida, tránsito y destino.

3. En caso de que se hubiera determinado la necesaria permanencia del extranjero en 
España en relación con su colaboración en la investigación contra redes organizadas, se 
dará trámite a la solicitud de retorno asistido tan pronto como desaparezcan las causas que 
determinan su obligada permanencia en territorio español.

Artículo 139.  Extranjeros menores de edad.
En la aplicación de las previsiones de este capítulo a extranjeros menores de edad las 

actuaciones realizadas estarán en todo momento sometidas a la consecución del interés 
superior del menor, estableciéndose medidas de protección específicas.

CAPÍTULO IV
Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de extranjeros 

víctimas de trata de seres humanos

Artículo 140.  Coordinación de las actuaciones.
Las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración, de Justicia, de Seguridad y de 

Igualdad impulsarán la adopción de un protocolo marco de protección de víctimas de trata de 
seres humanos en el que se establezcan las bases de coordinación y actuación de las 
instituciones y administraciones con competencias relacionadas con este capítulo.

En el citado protocolo se recogerá el ámbito y forma de participación de las 
organizaciones no gubernamentales, fundaciones u otras asociaciones de carácter no 
lucrativo que, por su objeto, estén especializadas en la acogida y/o protección de las 
víctimas de trata de seres humanos y que participen en los programas desarrollados por las 
administraciones públicas para la asistencia y protección de las mismas.

Artículo 141.  Identificación de las potenciales víctimas no comunitarias de trata de seres 
humanos.

1. Cualquiera que tenga noticia de la existencia de una posible víctima de trata de seres 
humanos informará inmediatamente de esta circunstancia a la autoridad policial competente 
para la investigación del delito o a la Delegación o Subdelegación de Gobierno de la 
provincia donde la potencial victima se encuentre, que activarán sin dilación alguna las 
previsiones del presente artículo.

De oficio, a instancia de parte, o por orden del Delegado o Subdelegado del Gobierno, 
las autoridades policiales, tan pronto tengan indicios razonables de la existencia de una 
potencial victima de trata de seres humanos extranjera en situación irregular, le informarán 
fehacientemente y por escrito, en un idioma que le resulte comprensible, de las previsiones 
establecidas en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este 
Reglamento. Igualmente, garantizarán que la misma conozca la posibilidad que le asiste de 
ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales competentes en materia de 
asistencia social y sanitaria.
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2. La identificación de la víctima se realizará por las autoridades policiales con formación 
específica en la investigación de la trata de seres humanos y en la identificación de sus 
víctimas.

Cuando la identificación exija la toma de declaración de la víctima potencial de trata, se 
hará mediante entrevista personal realizada en condiciones adecuadas a las circunstancias 
personales de la víctima, asegurando la ausencia de personas del entorno de los 
explotadores, y, en la medida en que sea posible, la prestación del debido apoyo jurídico, 
psicológico y asistencial.

Se recabará toda la información disponible que pueda servir para la identificación de la 
posible víctima y las organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los derechos de 
las personas víctimas de trata podrán aportar cuanta información consideren relevante a 
estos efectos. En aras de la protección de la integridad de la misma tal información tendrá 
carácter reservado

Durante toda esta fase de identificación, el expediente sancionador o, en su caso, la 
expulsión o devolución acordada quedarán inmediatamente suspendidos y la autoridad 
policial competente, si fuera necesario, velará por la seguridad y protección de la potencial 
víctima.

Artículo 142.  Periodo de restablecimiento y reflexión.
1. Cuando la identificación haya sido efectuada por las unidades de extranjería, éstas 

elevarán, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas y previa conformidad de la víctima, la 
correspondiente propuesta sobre la concesión del periodo de restablecimiento y reflexión a 
la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia donde se hubiere realizado la 
identificación. La propuesta será favorable cuando estime que existen motivos razonables 
para creer que el extranjero es víctima potencial de trata de seres humanos y, en tal caso, 
incluirá la duración del periodo de reflexión, que será de al menos treinta días y, en todo 
caso, suficiente para que el extranjero pueda restablecerse y decidir si desea cooperar con 
las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el procedimiento penal.

La propuesta irá acompañada del expediente completo, informe de la autoridad policial 
sobre la situación administrativa y personal de la misma, así como de otros que pudieran 
obrar en el procedimiento y, especialmente, los procedentes de organizaciones dedicadas a 
la promoción y defensa de los derechos de las personas víctimas de trata que se hubieran 
aportado en éste.

2. Cuando la víctima haya sido identificada por otras autoridades policiales, éstas 
remitirán, con la mayor brevedad, a la unidad de extranjería del lugar donde se hubiera 
realizado la identificación, un informe motivado sobre la existencia de indicios razonables de 
que la persona podría ser víctima de trata de seres humanos, junto con la solicitud de 
establecimiento del periodo de reflexión y toda la información y documentación de interés 
para resolver sobre su concesión.

La unidad de extranjería competente procederá conforme a lo previsto en el apartado 1 
de este artículo.

3. El Delegado o Subdelegado competente resolverá sobre la propuesta de concesión 
del periodo de restablecimiento y reflexión y sobre su duración en el plazo máximo de cinco 
días, transcurrido el cual el periodo se entenderá concedido por la duración reseñada en la 
propuesta. No obstante, si en el momento de elevarse a la Delegación o Subdelegación de 
Gobierno la propuesta favorable la víctima se encontrara ingresada en un Centro de 
Internamiento de Extranjeros, la resolución deberá realizarse en el plazo de veinticuatro 
horas.

Los plazos establecidos en este apartado serán computados desde la fecha de 
recepción de la propuesta en la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente.

4. La resolución sobre el periodo de restablecimiento y reflexión será notificada a la 
persona interesada, de manera inmediata y por el medio más rápido, por la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, directamente o a través de la autoridad policial que hubiera 
realizado la propuesta de concesión, a la que en cualquier caso se dará conocimiento de la 
resolución. Si dicha autoridad policial no fuera la misma que inició la investigación, la 
resolución será igualmente comunicada a esta última, así como a la que tenga a la víctima 
bajo su custodia.
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5. La resolución, de ser favorable, hará mención expresa, entre otros extremos, a la 
decisión de suspender temporalmente el procedimiento sancionador que hubiera sido 
incoado o la ejecución de la medida de expulsión o devolución que hubiera sido acordada en 
relación con la infracción prevista en el artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero. Igualmente, supondrá la propuesta a la autoridad judicial competente de la puesta en 
libertad del extranjero en caso de que se hubiera acordado la medida cautelar de su ingreso 
en un Centro de Internamiento de Extranjeros.

En caso de que el procedimiento sancionador o la medida de expulsión o devolución 
suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 
comunicación de la resolución de concesión del periodo de restablecimiento y reflexión, a los 
efectos que procedan en virtud de lo establecido en el párrafo anterior.

6. La resolución por la que, en su caso, se conceda el periodo de restablecimiento y 
reflexión autorizará la estancia del extranjero en territorio español por la duración que se 
haya determinado para éste.

7. Durante el periodo de restablecimiento y reflexión, la autoridad policial competente, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el Protocolo previsto en el artículo 140, velará por 
la seguridad y protección de la persona. Igualmente, garantizará que la misma conozca la 
posibilidad que le asiste de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales 
competentes en materia de asistencia social.

Artículo 143.  Exención de responsabilidad.
1. La autoridad con la que la víctima de trata de seres humanos estuviera colaborando 

en el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal, podrá proponer al 
Delegado o Subdelegado competente la exención de responsabilidad de la misma en 
relación con la infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, y en atención a la situación personal de la víctima, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno podrá determinar de oficio la exención de 
responsabilidad.

2. De determinarse la no exención de responsabilidad, se levantará la suspensión del 
procedimiento sancionador o de la ejecución de la medida de expulsión o devolución.

En caso de que el procedimiento sancionador o la medida expulsión o devolución 
suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 
comunicación de lo decidido sobre la exención de responsabilidad del extranjero a los 
efectos de archivar el procedimiento, de continuarlo o de revocar la medida de expulsión o 
devolución decretada.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la continuación del procedimiento 
sancionador estará igualmente condicionada, en caso de que el extranjero inicie un 
procedimiento de solicitud de autorización de residencia por circunstancias excepcionales, 
alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto en el artículo 59bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, a la resolución del mismo.

Artículo 144.  Autorización de residencia y trabajo.
1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, el órgano que hubiera 

dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad o de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, en función de que la motivación resida, 
respectivamente, en la colaboración de la víctima en la investigación del delito o en su 
situación personal.

De haberse determinado la exención de responsabilidad en base a una doble 
concurrencia de las circunstancias citadas, se le informará de la posibilidad que le asiste de 
iniciar sendos procedimientos de solicitud de autorización de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales.

2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, podrá ser presentada 
por el extranjero personalmente o a través de representante.
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Salvo concurrencia de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 59bis.4 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo, o título de viaje, en vigor, del extranjero. En su caso, 
este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.

b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en favor 
de la persona física que formule la solicitud.

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud a 
la Secretaría de Estado competente para su resolución, adjuntado informe sobre la situación 
administrativa y personal del extranjero y sobre el sentido de la resolución.

En caso de que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, el 
extranjero hubiera presentado dos solicitudes de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales de acuerdo con lo previsto en este capítulo, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, en los correspondientes traslados a las Secretarías de Estado 
competentes, harán constar la existencia de los dos procedimientos.

4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva solicitud.

La Delegación o Subdelegación del Gobierno comunicará al interesado el traslado de la 
solicitud a la Secretaría de Estado competente para su resolución y le notificará la concesión 
o no de la autorización provisional de residencia y trabajo.

La autorización provisional implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por 
cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial, y tendrá 
eficacia desde el momento de la notificación de su concesión y hasta que se dicte resolución 
sobre la solicitud de autorización realizada.

En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá 
de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de víctima de trata de seres humanos.

La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.
5. Resuelto favorablemente el procedimiento sobre la autorización definitiva por el titular 

de la Secretaría de Estado competente, la autorización de residencia y trabajo tendrá 
vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta 
propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial. Ello, sin perjuicio de la 
posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de larga 
duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante el que 
hubiera sido titular de una autorización provisional concedida en base a este artículo.

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente y 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y 
trabajar en España, pero no su condición de víctima de trata de seres humanos.

6. La denegación de la autorización de residencia y trabajo supondrá la pérdida de 
vigencia de la autorización provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de 
pronunciamiento administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización 
provisional no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga 
duración.

7. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el extranjero 
inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto en el artículo 59 
bis de la Ley Orgánica 4/2000.

8. El contenido de este precepto no afectará al derecho que asiste al extranjero de 
solicitar y disfrutar de protección internacional.
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Artículo 145.  Retorno asistido al país de procedencia.
1. El extranjero podrá solicitar el retorno asistido a su país de procedencia en cualquier 

momento desde que sean apreciados motivos razonables sobre su posible condición de 
víctima de trata de seres humanos, sin perjuicio de lo que las autoridades competentes en el 
marco de la investigación del delito o del procedimiento penal pudieran determinar sobre su 
necesaria permanencia en territorio español de acuerdo con la normativa aplicable a su 
participación en dicha investigación o procedimiento,

2. Dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, podrá 
ser presentada ante cualquiera de las autoridades competentes en el marco de los 
procedimientos regulados en este capítulo.

La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia del 
retorno voluntario atendiendo a lo establecido en el artículo 16 del Convenio del Consejo de 
Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos. En todo caso, el retorno asistido 
comprenderá la evaluación, previa a la partida, de los riesgos y la seguridad, el transporte, 
así como la asistencia en los puntos de partida, tránsito y destino.

3. En caso de que se hubiera determinado la necesidad de que el extranjero permanezca 
en España en virtud de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, la solicitud de retorno 
asistido será tramitada tan pronto desaparezcan las causas que determinan su obligada 
permanencia en territorio español.

Artículo 146.  Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos.
1. En caso de que fuera determinada la minoría de edad de la víctima de trata de seres 

humanos, las actuaciones que deban realizarse en virtud de lo dispuesto en este capítulo 
velarán en todo momento por la preservación del interés superior del menor.

2. La institución pública responsable de la tutela legal de la víctima menor de edad o el 
Ministerio Fiscal podrán proponer la derivación del menor hacia recursos específicos para 
víctimas de trata de seres humanos, por razones de protección o de asistencia 
especializada.

3. En cualquier caso, los recursos específicos para víctimas de trata de seres humanos 
deberán garantizar la separación entre menores y mayores de edad.

TÍTULO VI
Residencia de larga duración

CAPÍTULO I
Residencia de larga duración

Artículo 147.  Definición.
Se halla en situación de residencia de larga duración el extranjero que haya sido 

autorizado a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que los 
españoles.

Artículo 148.  Supuestos.
1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración los 

extranjeros que hayan residido legalmente y de forma continuada en el territorio español 
durante cinco años.

Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten 
haber residido durante ese periodo de forma continuada en la Unión Europea, en calidad de 
titulares de una Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente anteriores a la 
solicitud dicha residencia se haya producido en territorio español.

2. La continuidad a que se refiere el apartado anterior no quedará afectada por 
ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que la suma de 
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éstas no supere el total de diez meses dentro de los cinco años referidos en el apartado 1, 
salvo que las correspondientes salidas se hubieran efectuado de manera irregular.

En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no quedará 
afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que 
la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los cinco años requeridos.

En el caso de solicitud de una autorización de residencia de larga duración en base a lo 
previsto en el segundo párrafo del apartado anterior, la continuidad de la residencia como 
titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias de la Unión Europea de 
hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de 
dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia requeridos.

3. La autorización de residencia de larga duración también se concederá a los 
extranjeros que acrediten que se encuentran en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de jubilación, en su modalidad 
contributiva, incluida dentro de la acción protectora del sistema español de la Seguridad 
Social.

b) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de incapacidad permanente 
absoluta o de gran invalidez, en su modalidad contributiva, incluida dentro de la acción 
protectora del sistema español de la Seguridad Social o de prestaciones análogas a las 
anteriores obtenidas en España y consistentes en una renta vitalicia, no capitalizable, 
suficiente para su sostenimiento.

c) Residentes que hayan nacido en España y, al llegar a la mayoría de edad, hayan 
residido en España de forma legal y continuada durante, al menos, los tres años 
consecutivos inmediatamente anteriores a la solicitud.

d) Extranjeros que hayan sido españoles de origen y hayan perdido la nacionalidad 
española.

e) Residentes que al llegar a la mayoría de edad hayan estado bajo la tutela de una 
entidad pública española durante los cinco años inmediatamente anteriores de forma 
consecutiva.

f) Apátridas, refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria que se encuentren en 
territorio español y a quienes se les haya reconocido el respectivo estatuto en España.

g) Extranjeros que hayan contribuido de forma notoria al progreso económico, científico o 
cultural de España, o a la proyección de España en el exterior. En estos supuestos, 
corresponderá al titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración la concesión de la 
autorización de residencia de larga duración, previo informe del titular del Ministerio del 
Interior.

Artículo 149.  Procedimiento.
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en alguno de los 

supuestos recogidos en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, a la 
Oficina de Extranjería de la provincia donde residan o, en el caso de que no se requiera la 
condición previa de residente en España, donde deseen fijar su residencia.

Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar 
personalmente la solicitud ante la oficina diplomática o consular en cuya demarcación 
residan, que dará traslado a la Oficina de Extranjería competente para su resolución.

La solicitud de autorización de residencia de larga duración basada en el supuesto 
previsto en el apartado 3.g) del artículo anterior no será presentada por el interesado, sino 
instada de oficio por la Dirección General de Inmigración, previa recepción de propuesta en 
dicho sentido de una autoridad pública con competencias relacionadas con el mérito que 
fundamenta la petición, acompañada de la documentación acreditativa de dicho mérito.

2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 

España, previa exhibición del documento original.
b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En caso de solicitudes fundamentadas en periodos de residencia previos, informe 

emitido por las autoridades competentes que acredite la escolarización de los menores a su 
cargo, en edad de escolarización obligatoria.
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d) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, como 
titular de una Tarjeta azul-UE, en otros Estados miembros de la Unión Europea.

e) En su caso, documentación acreditativa de encontrarse en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 148.3, apartados c) a f).

f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido 
por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los 
últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia 
previos en territorio español y recabará de oficio el correspondiente certificado de 
antecedentes penales en España, así como aquellos informes que estime pertinentes para la 
tramitación y resolución del procedimiento, lo que incluirá, en su caso, recabar de oficio los 
informes que acrediten que la persona se encuentra incluida en los supuestos previstos en 
los apartados a) y b) del artículo 148.3.

Por otro lado, en caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud 
no quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
concedida.

4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano 
competente resolverá.

5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración, el extranjero 
deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución.

Artículo 150.  Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de larga 
duración.

1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga duración 
deberán solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada cinco años.

2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales 
inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta la 
resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior tarjeta, sin perjuicio 
de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se 
hubiese incurrido.

3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero 
en los plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la extinción de la 
autorización de residencia de larga duración.

4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada de 
la siguiente documentación:

a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, 
previa exhibición del documento original.

b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) Una fotografía, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la normativa sobre 

documento nacional de identidad.
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CAPÍTULO II
Residencia de larga duración-UE

Artículo 151.  Definición.
Se halla en situación de residencia de larga duración-UE el extranjero que haya sido 

autorizado a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que los 
españoles y que se beneficia de lo establecido sobre dicho estatuto en la Directiva 
2003/109/CE del Consejo, de 25 de noviembre, relativa al estatuto de los nacionales de 
terceros países residentes de larga duración.

Artículo 152.  Requisitos.
Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración-UE los 

extranjeros que reúnan los siguientes requisitos:
a) Haber residido legalmente y de forma continuada en el territorio español durante cinco 

años.
La continuidad no quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis 

meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de diez meses dentro 
del periodo de permanencia de cinco años exigible, salvo que las correspondientes salidas 
se hubieran efectuado de manera irregular.

En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no quedará 
afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que 
la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los cinco años requeridos.

Se computarán, a los efectos previstos en los párrafos anteriores, los periodos de 
permanencia en situación de estancia por estudios, movilidad de alumnos o prácticas no 
laborales, en el 50% de la duración total de los mismos, siempre que en el momento de la 
solicitud de la autorización de residencia de larga duración-UE, el extranjero se encuentre en 
situación de residencia en España.

Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten 
haber residido de forma continuada en la Unión Europea, en calidad de titulares de una 
Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud dicha 
residencia se haya producido en territorio español. En este caso, la continuidad de la 
residencia como titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias de la 
Unión Europea de hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere 
el total de dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia requeridos.

A aquellos extranjeros a los que se les hubiera reconocido la condición de beneficiario de 
protección internacional en España, se les computará asimismo el 50% del período 
transcurrido desde la fecha de presentación de la solicitud de protección internacional en 
España, sobre cuya base se hubiere concedido la misma, hasta la fecha en la que se 
hubiere concedido la autorización de residencia y trabajo recogida en la normativa 
reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

Si dicho período excediere de 18 meses, se computará la totalidad del mismo.
b) Contar con recursos fijos y regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la 

de su familia. Los términos y las cuantías para valorar el cumplimiento de este requisito 
serán los previstos en materia de reagrupación familiar. Los recursos podrán provenir de 
medios propios o de la realización de actividades laborales o profesionales.

c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con una 
Entidad aseguradora autorizada para operar en España.

Artículo 153.  Procedimiento.
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en el supuesto 

previsto en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, a la Oficina de 
Extranjería donde residan.

Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar 
personalmente la solicitud ante la oficina diplomática o consular en cuya demarcación 
residan, que dará traslado a la Oficina de Extranjería competente para su resolución.
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2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:
a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 

España, previa exhibición del documento original.
b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, como 

titular de una Tarjeta azul-UE, en otros Estados miembros de la Unión Europea.
d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y regulares 

suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia.
e) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o un 

seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada para 
operar en España.

f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido 
por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los 
últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el 
ordenamiento español.

3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia 
previos en territorio español; y recabará de oficio el correspondiente certificado de 
antecedentes penales en España.

4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano 
competente resolverá.

5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración-UE, el 
extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo 
de un mes desde la notificación de la resolución.

En el epígrafe «Tipo de permiso» de la tarjeta expedida, constará la mención «Residente 
de larga duración-UE».

6. Cuando la Delegación o Subdelegación de Gobierno conceda una autorización de 
residencia de larga duración-UE a un extranjero al que se hubiera concedido en España la 
condición de beneficiario de protección internacional, se anotará en el epígrafe 
"observaciones"; de la tarjeta la mención siguiente: "Residente de larga duración-UE, 
protección internacional concedida por España con fecha........".

La Dirección General de la Policía atenderá en el plazo de 1 mes la petición de 
información sobre la vigencia de la condición de beneficiario de protección internacional que 
les formule otro Estado Miembro de la Unión Europea que, con posterioridad, expida al 
extranjero otra autorización de residencia de larga duración-UE.

Cuando de conformidad con los instrumentos internacionales y demás normativa 
aplicable, la responsabilidad de la protección internacional de un residente de larga duración-
UE haya sido transferida a otro Estado miembro de la Unión Europea, la Comisaría de 
Policía correspondiente modificará en consecuencia la observación en el plazo de tres 
meses desde la transferencia.

En el caso de que España expida como segundo Estado miembro una autorización de 
residente de larga duración-UE a un extranjero que disponga del estatuto de residente de 
larga duración-UE concedido en otro Estado miembro, y conste en el apartado 
"observaciones" que se trata de un beneficiario de protección internacional concedida por 
dicho Estado miembro, la Dirección General de la Policía procederá a anotar la misma 
observación en su tarjeta, previa solicitud de información sobre su vigencia al otro Estado 
Miembro. Cuando la protección internacional haya sido retirada por decisión firme en ese 
Estado miembro, España no anotará dicha observación.

Cuando de conformidad con los instrumentos internacionales y demás normativa 
aplicable, se produzca la transferencia de responsabilidad de la protección internacional a 
España de un extranjero con estatuto de residente de larga duración-UE concedido en otro 
Estado miembro, la Dirección General de la Policía pedirá al otro Estado miembro la 
modificación de la anotación reflejada en el apartado "observaciones".

Lo previsto en el párrafo anterior será igualmente de aplicación en el caso de que se 
conceda en España protección internacional a un residente de larga duración-UE cuyo 
estatuto haya sido concedido en otro Estado miembro.
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La Comisaría de Policía correspondiente procederá a anotar la observación 
correspondiente en el plazo de tres meses desde la petición que se formule desde otro 
Estado miembro que hubiera concedido la protección internacional, o al que se le hubiera 
transferido dicha protección internacional, respecto al residente de larga duración-UE con 
estatuto concedido en España.

Artículo 154.  Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de larga 
duración-UE.

1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga 
duración-UE deberán solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada 
cinco años.

2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales 
inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta la 
resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior tarjeta.

3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero 
en los plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la extinción de la 
autorización de residencia de larga duración-UE.

4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada de 
la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.

b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.

CAPÍTULO III
Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro

Artículo 155.  Residencia de larga duración en España del residente de larga duración-UE 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. Todo extranjero titular de una autorización de residencia de larga duración-UE 
concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar residir en España, 
sin que se requiera la obtención de visado.

2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe dicha 
entrada.

Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en que desee residir o 
donde vaya a iniciarse la actividad laboral o profesional, ante la oficina consular española 
correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina de 
Extranjería.

3. A la solicitud se acompañará:
a) Documentación acreditativa de su condición de residente de larga duración-UE en otro 

Estado miembro de la Unión Europea.
b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acreditativa de cumplir los siguientes requisitos, en función de la 

motivación de la solicitud:
1.º En caso de que la motivación sea residir en España sin desarrollar actividades 

lucrativas: documentación sobre medios económicos y alojamiento, exigibles para residir en 
España sin realizar actividades lucrativas.

2.º En caso de que la motivación sea residir en España y desarrollar actividades 
lucrativas: documentación en materia de trabajo que resulte exigible en función de si se 
desea desarrollar una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia o, en su caso, 
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documentación acreditativa de que concurre el supuesto de excepción de la autorización de 
trabajo que alegue el interesado. No resultará de aplicación el requisito relativo a que la 
situación nacional de empleo permita la contratación del extranjero.

La citada documentación deberá acreditar el cumplimiento de dichos requisitos en los 
términos establecidos en los artículos de este Reglamento en materia de autorización de 
residencia o de residencia y trabajo, en función del motivo de la solicitud.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará la 
resolución en el plazo máximo de cuarenta y cinco días.

5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en el 
plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse ya en 
territorio español.

6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro del 
plazo señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, de 
encontrarse éste en España.

En caso de que el motivo de la solicitud sea desarrollar en España una actividad por 
cuenta ajena o por cuenta propia, la autorización cobrará eficacia en el momento del alta del 
extranjero en el correspondiente régimen de Seguridad Social. El alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social deberá producirse dentro del plazo de tres meses 
desde la notificación de la concesión.

7. El extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ante 
la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes 
desde que la autorización cobre vigencia. La Tarjeta de Identidad de Extranjero deberá ser 
renovada cada cinco años.

Artículo 156.  Residencia de larga duración en España de la familia del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. Los miembros de la familia de un extranjero titular de una autorización de residencia 
de larga duración-UE concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá 
solicitar residir en España, no requiriéndose la obtención de visado, en caso de que formaran 
parte de la unidad familiar constituida en el anterior Estado miembro de residencia.

Se entenderá por miembros de la familia a los efectos del párrafo anterior, los definidos 
como familiares reagrupables en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe la misma.

Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en que 
resida o vaya a residir el residente de larga duración-UE del que deriva el derecho, ante la 
oficina consular española correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión Europea 
o ante la propia Oficina de Extranjería.

La presentación podrá ser simultánea o posterior a la solicitud de autorización de 
residencia de larga duración presentada por el titular de la autorización de residencia de 
larga duración-UE en otro Estado miembro.

3. A la solicitud se acompañará:
a) Documentación acreditativa de su residencia en el anterior Estado miembro en calidad 

de miembro de la familia de titular de una autorización de residencia de larga duración-UE en 
éste.

b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del familiar.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acredita de que el familiar o el titular de la autorización de residencia 

de larga duración-UE cuenta con medios económicos y vivienda en los términos previstos en 
los artículos de este Reglamento relativos a la residencia por reagrupación familiar.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará la 
resolución en el plazo máximo de cuarenta y cinco días. Sin perjuicio de lo anterior, no podrá 
concederse la autorización de residencia a favor de un familiar sin que al mismo tiempo o 
anteriormente se haya concedido la solicitada por el titular de la autorización de residencia 
de larga duración-UE del que deriva el derecho.
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5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en el 
plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse ya en 
territorio español.

6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro del 
plazo señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, de 
encontrarse éste en España.

7. Salvo en el caso de concesión de autorizaciones de vigencia inferior o igual a seis 
meses, el extranjero habrá de solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un 
mes desde que la autorización cobre vigencia.

8. La autorización concedida a favor del familiar tendrá la consideración de autorización 
de residencia por reagrupación familiar.

Artículo 157.  Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga duración-
UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. El extranjero residente en España a partir de su anterior condición de residente de 
larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea podrá acceder a la situación 
de residencia de larga duración-UE en España, en los términos y condiciones establecidas 
sobre la materia en este Reglamento.

2. La concesión de una autorización de residencia de larga duración-UE en España 
supondrá la pérdida del derecho a conservar el estatuto de residente de larga duración-UE 
en el anterior Estado miembro de residencia.

CAPÍTULO IV
Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración o de una 

residencia de larga duración-UE

Sección 1.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración

Artículo 158.  Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia de 
larga duración.

El procedimiento regulado en esta sección de recuperación de la titularidad de una 
autorización de residencia de larga duración resultará de aplicación en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los apartados 
c) y d) del artículo 166.1 de este Reglamento.

b) Cuando el extranjero regrese a España finalizado el periodo de su compromiso de no 
retorno asumido de acuerdo con lo previsto en el capítulo X del título IV, siempre que en el 
momento de su retorno voluntario al país de origen tuviera la condición de residente de larga 
duración en España.

Artículo 159.  Procedimiento.
1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de larga 

duración será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo oficialmente 
establecido.

2. La solicitud, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en la que desee fijar su 
residencia, podrá ser presentada ante la propia Oficina de Extranjería o ante la Misión 
diplomática u Oficina consular española en cuya demarcación resida.

En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio 
español, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.

En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español 
se producirá como titular de una autorización de residencia de larga duración, una vez 
estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos efectos, la misión 
diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del mismo por el interesado, 
emitirá un visado de residencia a su favor, para cuya obtención serán exclusivos requisitos 
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que al solicitante se le haya reconocido la recuperación de la titularidad de una autorización 
de residencia de larga duración y el abono de la tasa por tramitación del procedimiento de 
visado.

3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración deberá 
acompañarse la siguiente documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.

b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de origen o 
del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que no debe 
constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades 
susceptibles de cuarentena previstas en el Reglamento sanitario internacional.

4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia inmediata 
de su presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de tal manera que 
permita que los órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento de la 
solicitud en tiempo real.

5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a su 
inmediata tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de Penados, así 
como los de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil.

Este último informe hará expresa mención a si el extranjero ha cumplido sus 
obligaciones en cuanto al compromiso de no regreso a España durante tres años. No se 
entenderá incumplido el compromiso en caso de entradas en España a efectos de estancia 
de duración no superior a noventa días, salvo en supuestos de permanencia irregular una 
vez finalizado dicho periodo o, en su caso, la vigencia de las prórrogas de estancia que se 
hubieran podido conceder.

6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presentación de 
la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.

Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto 
expresamente en plazo.

7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la Tarjeta 
de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de 
Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de su concesión o, en 
su caso, desde la fecha de su entrada legal en territorio español. La tarjeta tendrá una 
validez de cinco años.

Sección 2.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE

Artículo 160.  Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia de 
larga duración-UE.

El procedimiento regulado en el presente capítulo, de recuperación de la titularidad de 
una autorización de residencia de larga duración-UE en España, resultará de aplicación en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los apartados 
c) y d) del artículo 166.1 de este Reglamento.

b) Cuando el extranjero hubiera permanecido durante un periodo superior a seis años 
fuera de territorio español.

Artículo 161.  Procedimiento.
1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de larga 

duración-UE será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo oficialmente 
establecido.
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2. Podrá ser presentada ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en 
la que desee fijar su residencia o, dirigida a dicha Oficina de Extranjería, ante la misión 
diplomática u oficina consular española de su demarcación de residencia.

En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio 
español, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.

En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español 
se producirá como titular de una autorización de residencia de larga duración-UE, una vez 
estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos efectos, la misión 
diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del mismo por el interesado, 
emitirá un visado de residencia a su favor, para cuya obtención serán exclusivos requisitos 
que al solicitante se le haya reconocido la recuperación de la titularidad de una autorización 
de residencia de larga duración-UE y el abono de la tasa por tramitación del procedimiento 
de visado.

No obstante, no serán exigibles los requisitos previstos en los citados artículos para la 
entrada en España, cuando el extranjero sea titular de un permiso de residencia en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, conforme a lo establecido en el Derecho de la Unión 
Europea.

3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración-UE 
deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España.
b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de origen o 

del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que no debe 
constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y regulares 
suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia.

d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o un 
seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada para 
operar en España.

e) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia inmediata 

de su presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de tal manera que 
permita que los órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento de la 
solicitud en tiempo real.

5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a su 
inmediata tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de Penados.

6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presentación de 
la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.

Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto 
expresamente en plazo.

7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la Tarjeta 
de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de 
Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de su concesión. La 
tarjeta tendrá una validez de cinco años.

TÍTULO VII
Extinción de las autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo

Artículo 162.  Extinción de la autorización de residencia temporal.
La extinción de la autorización de residencia temporal, salvo en los supuestos 

específicamente regulados en otros artículos de este capítulo, se producirá de acuerdo con 
lo dispuesto en este artículo.

1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal se extinguirá sin necesidad 
de pronunciamiento administrativo:
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a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido. No obstante, de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento, la vigencia de la autorización se entenderá prorrogada 
en caso de que se solicite su renovación en plazo y hasta que se resuelva el procedimiento 
de renovación.

b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 
autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

c) Por la inclusión en alguno de los supuestos de prohibición de entrada previstos en 
este Reglamento, bien por no haberse conocido dicha circunstancia en el momento de su 
entrada, bien por haberse producido durante su permanencia en España.

2. La autorización de residencia temporal se extinguirá por resolución del órgano 
competente para su concesión, conforme a los trámites previstos en la normativa vigente 
para los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones, cuando 
se constate la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el extranjero cambie o pierda su nacionalidad, sin perjuicio de que pueda 
adquirir otra autorización de residencia en atención a las nuevas circunstancias.

b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión.
c) Cuando se compruebe la inexactitud grave de las alegaciones formuladas o de la 

documentación aportada por el titular para obtener dicha autorización de residencia.
d) Cuando deje de poseer pasaporte, documento análogo o, en su caso, cédula de 

inscripción, válidos y en vigor, salvo que pueda justificar que ha realizado los trámites 
necesarios para la renovación o recuperación del pasaporte o documento análogo.

e) (Anulada)
f) Cuando el extranjero haya sido condenado mediante sentencia firme por la comisión 

de alguna de las conductas previstas en los artículos 177 bis y 318 bis de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Artículo 163.  Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación.

1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para investigación 
se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:

a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 

autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

2. La autorización de residencia temporal y trabajo para investigación se extinguirá por 
resolución del órgano competente para su concesión, conforme a los trámites previstos en la 
normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de 
autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión o 

en caso de comprobación de que éstas no existían.
c) Cuando su titular resida en España con fines distintos a aquéllos para los que se le 

autorizó.

Artículo 164.  Extinción de la autorización de residencia temporal de profesionales 
altamente cualificados.

1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:

a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
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b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 
autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

2. La autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados se extinguirá por resolución del órgano competente para su concesión, conforme 
a los trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, 
modificación y extinción de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión o 

en caso de comprobación de que éstas no existían.
c) Cuando su titular resida en España con fines distintos a aquéllos para los que se le 

autorizó.

Artículo 165.  Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas de 
trata de seres humanos.

1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de víctimas de trata 
de seres humanos se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:

a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 

autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

2. La autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas de trata de seres 
humanos que sea concedida en base a la colaboración de la víctima en la investigación del 
delito se extinguirá por resolución del órgano competente para su concesión, conforme a los 
trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, 
modificación y extinción de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Cuando una resolución judicial determine que la denuncia es fraudulenta o infundada, 
o en caso de fraude en la cooperación.

b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión.
c) Cuando su titular reanude de forma activa, voluntaria y por iniciativa propia, las 

relaciones con los presuntos autores del delito.
d) Cuando su titular deje de cooperar.

Artículo 166.  Extinción de la autorización de residencia de larga duración.
1. La extinción de la autorización de residencia de larga duración y de la autorización de 

residencia de larga duración-UE se producirá en los casos siguientes:
a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando se dicte una orden de expulsión en los casos previstos en la Ley.
c) Cuando se produzca la ausencia del territorio de la Unión Europea durante doce 

meses consecutivos.
Esta circunstancia no será de aplicación a los titulares de una autorización de residencia 

temporal y trabajo vinculados mediante una relación laboral a organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro general 
correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que 
realicen para aquéllas proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria, llevados a cabo en el extranjero.

d) Cuando hubiera adquirido la residencia de larga duración-UE en otro Estado miembro.
e) Cuando, obtenida la autorización por la persona a quien otro Estado miembro 

reconoció protección internacional, las autoridades de dicho Estado hubieran resuelto el 
cese, finalización, denegación de la renovación o la revocación de la citada protección.
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f) Cuando el extranjero haya sido condenado mediante sentencia firme por la comisión 
de alguna de las conductas previstas en los artículos 177 bis y 318 bis de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. En la aplicación de esta causa de extinción 
se atenderá al principio de proporcionalidad.

2. Además, se producirá la extinción de la autorización de residencia de larga duración-
UE tras una ausencia de territorio español de seis años. La Dirección General de 
Inmigración, previo informe de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, podrá 
determinar la no extinción de una autorización por esta causa ante la concurrencia de 
motivos excepcionales que así lo aconsejen.

TÍTULO VIII
Gestión colectiva de contrataciones en origen

Artículo 167.  Gestión colectiva de contrataciones en origen.
1. El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, teniendo en cuenta la 

situación nacional de empleo, podrá aprobar anualmente una previsión de las ocupaciones y, 
en su caso, de la cifra de puestos de trabajo que se podrán cubrir a través de la gestión 
colectiva de contrataciones en origen.

En caso de que, transcurrido un año respecto al que se establezca la cifra, el número de 
contrataciones en origen sea inferior a las inicialmente previstas, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de 
Inmigración, podrá prorrogar la vigencia de la cifra que reste.

2. La gestión colectiva permitirá la contratación programada de trabajadores que no se 
hallen o residan en España, para ocupar empleos estables y que serán seleccionados en 
sus países de origen a partir de las ofertas presentadas por los empresarios.

La orden anual por la que se establece la contratación en origen podrá prever las 
siguientes figuras:

a) Migración de carácter estable.
b) Migración circular.
c) Visados de búsqueda de empleo.
3. Las autorizaciones de trabajo previstas en la contratación colectiva en origen para la 

migración circular tendrán una duración de cuatro años y habilitarán a trabajar por un periodo 
máximo de nueve meses en un año en un único sector laboral. La vigencia de estas 
autorizaciones estará supeditada al compromiso de retorno del trabajador al país de origen, 
y al mantenimiento de las condiciones que justificaron la concesión de la autorización.

Estas autorizaciones se concederán para un único empleador, sin perjuicio de las 
especificidades que pueda establecer la orden anual que regula la gestión colectiva de 
contrataciones en origen en relación con los requisitos de las concatenaciones entre 
provincias y cambios de empleador.

4. Las autorizaciones de trabajo para la migración circular podrán prorrogarse tras la 
finalización de su vigencia, por iguales períodos.

Los trabajadores que acrediten haber cumplido con el compromiso de retorno durante la 
vigencia de la autorización de trabajo podrán solicitar, en el periodo de seis meses desde la 
finalización de esta autorización, una autorización de residencia y trabajo que tendrá una 
duración de dos años, prorrogables por otros dos, que autorizará a trabajar por cuenta ajena 
y por cuenta propia.

Artículo 168.  Elaboración de la previsión anual de la gestión colectiva de contrataciones en 
origen.

1. Corresponderá a la Secretaría de Estado de Migraciones la elaboración de la 
propuesta de previsión anual de puestos de trabajo, por ocupación laboral, que podrán ser 
cubiertos a través de la gestión colectiva de contrataciones en origen.

Para ello, deberá tenerse en cuenta la información sobre la situación nacional de empleo 
suministrada por el Servicio Público de Empleo Estatal, así como las propuestas que, previa 
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consulta a las organizaciones sindicales más representativas y empresariales en su ámbito 
correspondiente, sean realizadas por las Comunidades Autónomas. Dichas propuestas se 
realizarán tras haber recibido las solicitudes de las organizaciones empresariales de ámbito 
provincial y las consideraciones que les hubieran hecho llegar las organizaciones sindicales 
más representativas de idéntico ámbito.

2. La propuesta realizada por la Secretaría de Estado de Migraciones será adoptada 
previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, a la que con periodicidad 
trimestral le serán remitidos datos estadísticos sobre las autorizaciones solicitadas y 
concedidas, así como las solicitudes y concesiones de visados de búsqueda de empleo y las 
autorizaciones derivadas de éstos, de acuerdo con la Orden ministerial de gestión colectiva 
de contrataciones en origen.

Elaborada la propuesta, será presentada por la Secretaría de Estado de Migraciones 
ante la Comisión Interministerial de Extranjería para que informe sobre la procedencia de 
aprobar la Orden.

Artículo 169.  Contenido de la norma sobre la gestión colectiva.
1. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en 

origen comprenderá la cifra provisional de los puestos de trabajo de migración de carácter 
estable que pueden ser cubiertos a través de este procedimiento por trabajadores 
extranjeros que no se hallen o residan en España.

2. Asimismo, podrá establecer un número de visados para búsqueda de empleo dirigidos 
a hijos o nietos de españoles de origen, así como un número de visados para la búsqueda 
de empleo limitados a determinadas ocupaciones en un ámbito territorial concreto.

3. La Orden ministerial que apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen 
podrá regular de manera diferenciada las previsiones sobre migración de carácter estable y, 
sin establecer una cifra de puestos a trabajo a cubrir ni una delimitación de ocupaciones 
laborales, particularidades en el procedimiento de contratación de trabajadores para un 
determinado sector.

Sin perjuicio de lo anterior, dichas particularidades podrán ser establecidas, previo 
informe de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, por Orden del titular del Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones específicamente aprobada a dichos efectos, en 
caso de que, a raíz de las propuestas de las Comunidades Autónomas y en atención a la 
situación nacional de empleo, se determine la no procedencia de establecer una cifra de 
contrataciones de carácter estable para una determinada anualidad.

4. A lo largo del año se podrá revisar el número y distribución de las ofertas de empleo 
admisibles en el marco de la gestión colectiva de contrataciones en origen, para adaptarlo a 
la evolución del mercado de trabajo.

5. Las ofertas de empleo presentadas de acuerdo con la norma sobre gestión colectiva 
de contrataciones en origen se orientarán preferentemente hacía los países con los que 
España haya firmado acuerdos sobre regulación y ordenación de flujos migratorios.

Artículo 170.  Especialidades de los procedimientos relativos a autorizaciones en el marco 
de la gestión colectiva de contrataciones en origen.

1. Las diferentes actuaciones de gestión, selección e intervención social y concesión de 
autorizaciones de trabajo, o de residencia y trabajo, entre otras, que sean consecuencia de 
la ejecución de la gestión colectiva de contrataciones en origen, se desarrollarán en los 
términos que el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones establezca en la 
correspondiente Orden.

En todo caso, será necesario cumplir los siguientes requisitos:
1.º Los establecidos en el artículo 64 de este Reglamento y el artículo 16 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

2.º El retorno del trabajador extranjero a su país de origen, en los términos previstos por 
el contrato fijo-discontinuo y en la vigencia de su visado, y la notificación de dicho retorno en 
los términos previstos en la Orden anual.
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3.º La puesta a disposición del trabajador por parte del empleador de un alojamiento 
adecuado que reúna las condiciones previstas en la normativa en vigor y siempre que quede 
garantizada, en todo caso, la dignidad e higiene adecuadas del alojamiento, en los términos 
previstos en la Orden anual.

4.º La organización por el empleador de los viajes de llegada a España y de regreso al 
país de origen, y la asunción, como mínimo, del coste del primero de tales viajes y los gastos 
de traslado de ida y vuelta entre el puesto de entrada a España y el lugar del alojamiento, así 
como las actuaciones diligentes para garantizar el regreso de los trabajadores a su país de 
origen.

2. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en 
origen establecerá el procedimiento para la contratación de los trabajadores extranjeros, y 
los requisitos que deban cumplir las empresas para la obtención de estas autorizaciones.

En todo caso, los contratos de trabajo deberán ser firmados por extranjeros que no se 
hallen ni sean residentes en territorio español, y deberán contener, al menos, los aspectos 
previstos en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en materia de información al trabajador sobre 
los elementos esenciales del contrato de trabajo, así como una previsión del salario neto que 
percibirá el trabajador.

3. Los empresarios que pretendan contratar a través del procedimiento de gestión 
colectiva de contrataciones en origen deberán presentar las solicitudes personalmente, o a 
través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial que, para 
estos supuestos, podrán ser organizaciones empresariales.

La orden anual de contratación en origen podrá determinar los requisitos y procedimiento 
de autorización de cambios de empleador y de provincia. Estas modificaciones no podrán 
suponer una ampliación del número de meses trabajados por año, ni alterar el sector para el 
que se concedió.

4. En los procesos de selección en origen de los trabajadores realizados, en su caso, 
conforme a los procedimientos previstos en los acuerdos de regulación de flujos migratorios, 
podrán participar los empresarios, directa o indirectamente, siempre que lo soliciten, así 
como los representantes de la Dirección General de Migraciones encargados 
específicamente de estas tareas. Igualmente, podrán participar, en calidad de asesores y 
cuando las Administraciones de ambos países se lo soliciten, representantes de 
organizaciones sindicales más representativas y empresariales españolas o del país en el 
que se desarrolle el proceso de selección.

La Dirección General de Migraciones presentará a la Comisión Laboral Tripartita de 
Inmigración, con periodicidad trimestral, un informe relativo al desarrollo de los procesos de 
selección de trabajadores en origen realizados durante el correspondiente periodo.

5. La Dirección General de Migraciones trasladará a la Comisaría General de Extranjería 
y Fronteras el acta de la selección realizada, para que informe de la posible concurrencia de 
causas de denegación de la autorización, y asigne, en su caso, número de identidad de 
extranjero a los trabajadores en el plazo máximo de dos días hábiles.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta cinco días hábiles cuando el 
elevado número de trabajadores lo haga imprescindible, circunstancia que será comunicada 
a la Dirección General de Migraciones.

Asimismo, el Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno o, en el caso 
de Subdelegaciones del Gobierno, la Dependencia provincial del Área de Trabajo e 
Inmigración, solicitará informe al Registro Central de Penados, con idéntico plazo y conforme 
a las anteriores previsiones.

6. Teniendo en cuenta las características del puesto de trabajo que se vaya a 
desempeñar, se podrán desarrollar cursos de formación, en España o en los países de 
origen, dirigidos a los trabajadores que hayan sido seleccionados o preseleccionados. A 
través del medio más adecuado, se procurará el suministro de la información suficiente al 
trabajador sobre sus derechos y deberes como tal.

Para aquellas ocupaciones que requieran una certificación de aptitud profesional o 
habilitación específica para el desempeño del trabajo, la autorización de trabajo estará 
supeditada a la obtención de este requisito. En estos supuestos podrá concederse una 
autorización de residencia de seis meses para la formación, que no habilitará para trabajar, 
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con el objetivo de obtener dicha certificación. Durante la vigencia de la autorización de 
residencia deberá presentar la acreditación de haber completado la formación ante el Área 
de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno o, en el caso de Subdelegaciones 
del Gobierno, la Dependencia provincial del Área de Trabajo e Inmigración, que concederá la 
autorización de trabajo en las condiciones previstas en este Título.

En los casos que no se supere dicha formación, el trabajador estará obligado a retornar 
a su país de origen.

Artículo 171.  Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.

Cuando se haya traspasado a la Administración autonómica la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta ajena, la 
Orden ministerial establecerá su intervención en los trámites de carácter laboral, así como en 
la recepción de solicitudes, admisión a trámite, comprobación de los requisitos laborales, 
emisión de informe sobre las mismos y su remisión a la Dirección General de Inmigración 
para la continuación de los trámites.

El procedimiento que se establezca para resolver sobre la autorización solicitada 
contemplará que los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la 
Administración General del Estado dicten, de manera coordinada y concordante, una 
resolución conjunta, denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de 
residencia y trabajo por cuenta ajena, que será firmada por los titulares de cada una de las 
Administraciones competentes, y expedida y notificada al solicitante por el órgano 
autonómico, según lo previsto en el artículo 68 del presente Reglamento.

Artículo 172.  Visados de residencia y trabajo.
1. En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución de 

concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena o de la 
autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada para 
obra o servicio, y a los efectos de la solicitud de visado, se presentará, en la oficina consular, 
de forma agrupada, la siguiente documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.

b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades del 
país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el 
que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades 
que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

d) Los contratos de los trabajadores incluidos en la resolución, firmados previamente por 
ambas partes.

e) Los compromisos de retorno firmados por los trabajadores, en caso de autorizaciones 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada para obra o 
servicio.

La presentación agrupada se efectuará por la empresa, la organización empresarial o 
sus representantes acreditados.

En atención a la celeridad del procedimiento, se podrá admitir que la presentación de 
solicitud de visado se realice a través del organismo de selección, de manera conjunta, para 
todos los trabajadores cuya contratación se pretende para un mismo periodo.

2. La acreditación del representante para solicitar el visado, cuando sea distinto del 
representante legal de la empresa u organización empresarial, se efectuará por designación 
de éste en la Oficina de Extranjería, en la Dirección General de Inmigración o, en su caso, en 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como en la Consejería o Sección de 
Trabajo e Inmigración de la Misión Diplomática de que se trate o, en su defecto, en la Oficina 
Consular.

El órgano ante el que se efectúe el trámite certificará con su sello el documento de 
designación de representante.
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3. El visado será emitido por la autoridad consular en un plazo máximo de cinco días.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de quince días, cuando 

el elevado número de solicitudes presentadas lo haga imprescindible. La Dirección General 
de Asuntos Consulares y Migratorios comunicará esta circunstancia a la Dirección General 
de Inmigración.

4. Los visados tendrán una vigencia máxima de seis meses, y habilitarán para la entrada 
en España.

Artículo 173.  Entrada en España y eficacia de la autorización inicial de residencia temporal 
y trabajo.

1. En el plazo de tres meses desde la entrada del trabajador extranjero en territorio 
español, deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa sobre el régimen de Seguridad Social que resulte de 
aplicación; el trabajador podrá comenzar su actividad laboral; y el empleador quedará 
obligado a comunicar el contenido del contrato de trabajo a los Servicios Públicos de 
Empleo.

El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social dotará de eficacia a la 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

2. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será 
expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.

En el caso de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada para obra o servicio cuya vigencia sea igual o inferior a seis meses, 
los trabajadores estarán exceptuados de la obligación de obtener la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero.

3. Si finalizada la vigencia de la autorización de estancia no existiera constancia de que 
el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste 
quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción 
grave por encontrarse irregularmente en España.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización para 
que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que no se 
ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.

En dicho requerimiento, se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en el 
plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, el 
órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.

Artículo 174.  Visados de residencia y trabajo de temporada.
1. En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución de 

concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada, para actividades de campaña o temporada, y a los efectos de la solicitud de 
visado, se presentará, en la oficina consular, de forma agrupada, la siguiente 
documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.

b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades del 
país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el 
que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.
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c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades 
que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

d) Los contratos de los trabajadores incluidos en la resolución, firmados previamente por 
ambas partes.

e) Los compromisos de retorno firmados por los trabajadores.
La presentación agrupada se efectuará por la empresa, la organización empresarial o 

sus representantes acreditados.
En atención a la celeridad del procedimiento, se podrá admitir que la presentación de 

solicitud de visado se realice a través del organismo de selección, de manera conjunta, para 
todos los trabajadores cuya contratación se pretende para un mismo periodo.

2. La acreditación del representante para solicitar el visado, cuando sea distinto del 
representante legal de la empresa u organización empresarial, se efectuará por designación 
de éste en la Oficina de Extranjería, en la Dirección General de Inmigración o, en su caso, en 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como en la Consejería o Sección de 
Trabajo e Inmigración de la Misión Diplomática de que se trate o, en su defecto, en la Oficina 
Consular.

El órgano ante el que se efectúe el trámite certificará con su sello el documento de 
designación de representante.

3. El visado será emitido por la autoridad consular en un plazo máximo de cinco días.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de quince días, cuando 

el elevado número de solicitudes presentadas lo haga imprescindible. La Dirección General 
de Asuntos Consulares y Migratorios comunicará esta circunstancia a la Dirección General 
de Inmigración.

4. Los visados tendrán una vigencia será igual al periodo autorizado para residir y 
trabajar, con un máximo de nueve meses.

En caso de que en el plazo de un mes desde su entrada en España no exista constancia 
de que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, el órgano competente podrá resolver la extinción de la autorización.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador para que alegue las razones por 
las que no se ha iniciado la relación laboral, con la advertencia de que, si no alegase 
ninguna justificación o si las razones aducidas se considerasen insuficientes, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores, así como de la posible concurrencia de 
una infracción grave de las previstas en el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

5. Los trabajadores estarán exceptuados de la obtención de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero.

Artículo 175.  Visados para la búsqueda de empleo.
1. Los visados para búsqueda de empleo autorizarán a desplazarse al territorio español, 

para buscar trabajo durante el periodo de estancia de tres meses. Si, transcurrido dicho 
plazo, no hubiera obtenido un contrato, el extranjero quedará obligado a salir del territorio 
nacional, en caso contrario, incurrirá, en la infracción prevista en el artículo 53.1.a) de la Ley 
Orgánica 4/2000.

2. A los efectos de verificar la salida del territorio nacional, el extranjero deberá 
presentarse ante los responsables del control fronterizo por el que se efectuase la salida, 
para que se estampe sobre su pasaporte un sello de salida. Esta circunstancia será anotada 
en el Registro Central de Extranjeros y comunicada, por medios electrónicos cuando sea 
posible, al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

3. Cuando corresponda a la Administración autonómica la competencia ejecutiva sobre 
tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta ajena, la Orden 
ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen establecerá 
la intervención de las autoridades de la Comunidad Autónoma referidas a la recepción de 
solicitudes de autorización de residencia y trabajo, admisión a trámite y verificación de los 
requisitos laborales.
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Asimismo, el procedimiento que se establezca en la citada Orden ministerial contemplará 
que la resolución de la solicitud de autorización inicial de residencia y trabajo tramitada a 
través de dicho procedimiento, que deberá ser concordante, sea dictada de manera conjunta 
por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la Administración General del 
Estado, concediendo o denegando la correspondiente autorización, que será firmada por los 
titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones, y expedida y 
notificada al solicitante por el órgano autonómico según lo previsto en el artículo 68 del 
presente Reglamento.

Artículo 176.  Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de español de 
origen.

El número de visados de búsqueda de empleo dirigido a los hijos y nietos de español de 
origen, que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000, se 
encuentran exentos de la valoración de la situación nacional de empleo. El sistema de 
selección de los destinatarios y las fórmulas de presentación de las solicitudes, se regularán 
en la Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en 
origen.

Artículo 177.  Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y ámbitos 
territoriales.

1. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en 
origen podrá aprobar un número de visados de búsqueda de empleo limitados a un ámbito 
territorial y a una ocupación, donde existan puestos de trabajo de difícil cobertura y las 
circunstancias específicas del mercado laboral concernido determinen que los puestos 
puedan cubrirse de manera más adecuada a través de este sistema.

2. En su concesión inicial y sucesivas renovaciones se estará a lo dispuesto en los 
artículos que establecen las condiciones para la concesión de la autorización de residencia y 
trabajo que proceda y su renovación.

3. El visado para búsqueda de empleo autorizará a su titular a permanecer legalmente 
en España durante tres meses. El trabajador deberá buscar un empleo en la ocupación y en 
el ámbito territorial para el que se haya previsto la concesión de la autorización. Las Oficinas 
de Extranjería inadmitirán a trámite o denegarán, en su caso, las solicitudes que se 
presenten para ocupación o ámbito territorial distintos.

Excepcionalmente, cuando se produzcan circunstancias imprevistas en el mercado 
laboral, la Dirección General de Inmigración podrá disponer que la autorización de residencia 
y trabajo sea concedida en otro ámbito territorial u ocupación.

4. El empleador que pretenda la contratación del extranjero en estas condiciones 
presentará un contrato de trabajo-solicitud de autorización, firmado por ambas partes, así 
como aquellos documentos reflejados en el artículo 67.2, en la Oficina de Extranjería de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno.

5. El órgano competente deberá pronunciarse en el plazo máximo de diez días sobre la 
concesión de la autorización de residencia y trabajo, y notificará al solicitante la resolución 
de manera inmediata.

6. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo 
corresponda a la Administración autonómica, ésta será competente para la admisión, 
tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos administrativos. La 
resolución de solicitudes y recursos se realizará, de forma concordante y conjunta con la 
decisión de la Administración General del Estado en materia de residencia, de acuerdo con 
lo previsto en este Reglamento para cada tipo de autorización.

7. La eficacia de la autorización concedida estará condicionada a la posterior afiliación 
y/o alta del trabajador en la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la notificación 
realizada al solicitante. Cumplida la condición, la autorización adquirirá vigencia y tendrá la 
consideración de autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta ajena.

8. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización, los trabajadores 
vendrán obligados a solicitar personalmente la correspondiente Tarjeta de Identidad de 
Extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización de 
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residencia temporal y será retirada, salvo que concurran circunstancias excepcionales que lo 
impidan, personalmente por el extranjero.

TÍTULO IX
Procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España, de 
extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés 
económico, social o laboral, o cuyo objeto sea la realización de trabajos de 
investigación o desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de 

actuaciones artísticas de especial interés cultural

Artículo 178.  Ámbito de aplicación.
(Derogado)

Artículo 179.  Tipos de autorización.
(Derogado)

Artículo 180.  Particularidades del procedimiento y documentación.
(Derogado)

Artículo 181.  Familiares.
(Derogado)

TÍTULO X
Trabajadores transfronterizos

Artículo 182.  Definición.
Se halla en situación de trabajo transfronterizo el trabajador que haya sido autorizado 

para desarrollar actividades lucrativas, laborales o profesionales por cuenta propia o ajena 
en las zonas fronterizas del territorio español, residiendo en la zona fronteriza de un Estado 
limítrofe al que regrese diariamente.

Artículo 183.  Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.
1. En la concesión inicial de una autorización de trabajo para trabajadores 

transfronterizos se estará a lo dispuesto en los artículos que establecen las condiciones para 
la concesión de la autorización de trabajo que proceda, sin perjuicio de que el cumplimiento 
de los requisitos comúnmente exigibles para la obtención de un visado de residencia y 
trabajo será valorado por el órgano competente, en el marco de la tramitación y resolución 
del procedimiento relativo a la autorización de trabajo.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, para la obtención de una 
autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:

a) Autorización de trabajo por cuenta ajena:
1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 

residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento español.
2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 

tenga firmado un convenio en tal sentido.
3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero.
5.º Que el empleador presente un contrato de trabajo, con fecha de comienzo 

condicionada a la de la eficacia de la autorización, que garantice al trabajador una actividad 
continuada durante el periodo de vigencia de la autorización.
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6.º Que el empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen del 
sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

7.º Que las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por 
la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad.

8.º Que el empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, 
suficientes para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en 
el contrato frente al trabajador.

9.º Que se tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente 
exigida para el ejercicio de la profesión.

b) Autorización de trabajo por cuenta propia:
1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 

residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento español.
2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 

tenga firmado un convenio en tal sentido.
3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la 

apertura y funcionamiento de la actividad proyectada.
5.º Tener la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida 

para el ejercicio de la profesión, así como la colegiación cuando así se requiera.
6.º Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente y 

la incidencia, en su caso, en la creación de empleo.
7.º La previsión de que el ejercicio de la actividad producirá desde el primer año recursos 

económicos suficientes al menos para la manutención del interesado, una vez deducidos los 
necesarios para el mantenimiento de la actividad.

3. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo por 
cuenta propia y ajena corresponda a la Administración autonómica, ésta será competente 
para la admisión, tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos 
administrativos, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento para cada tipo de 
autorización.

4. En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la resolución por la que se 
conceda, en su caso, la autorización, el trabajador habrá de darse o ser dado de alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social.

En el mismo plazo, el extranjero deberá solicitar y obtener la correspondiente Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Esta tarjeta acreditará la condición de trabajador transfronterizo y 
permitirá la entrada y salida de territorio nacional para la realización de la actividad a la que 
se refiera.

En base a lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero será solicitada y obtenida sin perjuicio de que la autorización 
concedida sea de duración menor a seis meses.

5. Se denegarán las autorizaciones de trabajo por cuenta propia o ajena para 
trabajadores transfronterizos, además de por la concurrencia de alguna de las causas 
generales de denegación establecidas en este Reglamento para las autorizaciones de 
residencia y trabajo, por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.

Artículo 184.  Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos.
1. La duración de la autorización inicial coincidirá con la del contrato de trabajo en 

relación con la cual se conceda, con el límite mínimo de tres meses y máximo de un año. 
Los mismos criterios serán de aplicación en relación con la actividad proyectada, en el caso 
de trabajo por cuenta propia.

2. La validez de la autorización de trabajo estará limitada al ámbito territorial de la 
Comunidad o Ciudad Autónoma en cuya zona limítrofe resida el trabajador, así como a una 
ocupación en el caso de trabajo por cuenta ajena o a un sector de actividad en el de trabajo 
por cuenta propia.
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3. La autorización de trabajo se prorrogará a su expiración, en tanto continúe la misma 
relación laboral o actividad por cuenta propia y subsistan las circunstancias que motivaron su 
concesión.

La vigencia de las sucesivas prórrogas coincidirá con la del contrato de trabajo o de la 
actividad por cuenta propia, con el límite máximo de un año.

4. Las autorizaciones se extinguirán cuando concurran las causas previstas para el resto 
de autorizaciones reguladas en este Reglamento, cuando sean aplicables, así como por la 
pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.

5. El hecho de haber sido titular de una autorización de trabajo por cuenta propia o ajena 
para trabajadores transfronterizos no generará derecho para la obtención de una 
autorización de residencia y trabajo por cuenta propia o ajena, sin perjuicio de que sea 
tenida en cuenta para la valoración de las solicitudes que pudieran presentarse por el titular.

TÍTULO XI
Menores extranjeros

CAPÍTULO I
Residencia del hijo de residente

Artículo 185.  Residencia del hijo nacido en España de residente.
1. Los hijos nacidos en España de extranjero que se encuentre residiendo en España 

adquirirán automáticamente la misma autorización de residencia de la que sea titular 
cualquiera de sus progenitores.

A estos efectos, el padre o la madre deberán solicitar personalmente la autorización de 
residencia para el hijo desde que tuviera lugar el nacimiento o desde que alguno de sus 
progenitores acceda a la situación de residencia, acompañando original y copia del 
certificado de nacimiento.

2. Si el hijo nacido en España es de padre o madre reconocidos como refugiados o 
beneficiarios de protección subsidiaria, éstos podrán optar entre solicitar para él la extensión 
familiar del derecho de protección internacional o una autorización de residencia, en función 
del interés superior del menor.

3. En el caso de hijo nacido en España de un extranjero titular de una autorización de 
residencia por reagrupación familiar en condición de descendiente de otro residente, aquél 
adquirirá una autorización de residencia por reagrupación familiar dependiente de su 
progenitor.

En la renovación de la citada autorización de residencia serán valorados, en cuanto a la 
acreditación de la disposición de vivienda adecuada y de medios económicos suficientes 
para cubrir las necesidades de la familia, junto a los del progenitor del menor, los del primer 
reagrupante, siempre que el progenitor del menor siga siendo titular de una autorización de 
residencia por reagrupación familiar.

4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este artículo 
se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las autorizaciones de residencia 
de los familiares reagrupados.

5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los apartados 
anteriores, cuando sus titulares alcancen la edad laboral, habilitarán para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.

Artículo 186.  Residencia del hijo no nacido en España de residente.
1. Los menores no nacidos en España, hijos de extranjeros con residencia en España, 

así como los menores sujetos legalmente a la tutela de un ciudadano o institución españoles 
o de un extranjero residente legal en España, podrán obtener autorización de residencia 
cuando se acredite su permanencia continuada en España durante un mínimo de dos años y 
sus padres o tutores cumplan los requisitos de medios económicos y alojamiento exigidos en 
este Reglamento para ejercer el derecho a la reagrupación familiar.
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2. Cuando los menores se encuentren en edad de escolarización obligatoria, se deberá 
presentar certificado que acredite su escolarización durante su permanencia en España.

3. La vigencia de las autorizaciones concedidas por este motivo estará vinculada, en su 
caso, a la de la autorización de residencia del padre, la madre o el tutor del interesado. En 
caso de que la autorización derive de su tutela por un ciudadano comunitario, su duración 
será de cinco años.

4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este artículo 
se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las autorizaciones de residencia 
de los familiares reagrupados.

5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los apartados 
anteriores, cuando sus titulares alcancen la edad laboral, habilitarán para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.

CAPÍTULO II
Desplazamiento temporal de menores extranjeros

Artículo 187.  Desplazamiento temporal de menores extranjeros.
1. El desplazamiento de menores extranjeros a España para periodos no superiores a 

noventa días, en programas de carácter humanitario promovidos y financiados por las 
administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones u otras entidades 
ajenas a quienes ejercen su patria potestad o tutela, para estancias temporales con fines de 
tratamiento médico o disfrute de vacaciones, necesitará la autorización expresa de quien 
ejerza la patria potestad o tutela, así como el informe previo favorable del Subdelegado del 
Gobierno o Delegado del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, en cuyo 
territorio vayan a permanecer.

Con carácter previo a la emisión del informe de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno, la entidad o persona que promueva el programa habrá de presentar ante ésta 
informe emitido por el órgano autonómico competente en materia de protección de menores 
sobre el programa.

2. Los requisitos y exigencias de este artículo se entenderán cumplidos, a los efectos de 
la concesión del visado, a través del informe favorable del Subdelegado del Gobierno o 
Delegado del Gobierno a que se refiere el apartado 1.

El informe se referirá al cumplimiento, por parte del programa, de los requisitos y 
autorizaciones exigibles en España, proporcionados para el fin de la estancia y su duración, 
tanto en materia sanitaria como de protección jurídica del menor en relación con la finalidad 
expuesta y de esa duración, en orden a garantizar la ausencia de riesgo de desprotección de 
éste.

Asimismo, se habrá de verificar la existencia de compromiso escrito de facilitar el regreso 
al país de origen de los menores, y el conocimiento de que el desplazamiento del menor no 
tiene por objeto la adopción, según lo referido en el apartado 4, y que el mencionado regreso 
no implica coste para el erario público, salvo que dicho coste haya sido asumido expresa y 
previamente por el órgano competente.

La Oficina Consular en el país de origen del menor deberá, no obstante, comprobar la 
autorización expresa de quien ejerza la patria potestad o tutela, así como todo lo relativo a 
los requisitos de los pasaportes individuales o colectivos, salvoconductos u otra 
documentación de viaje de los menores.

3. Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Trabajo e Inmigración y 
del Interior coordinarán el desplazamiento y estancia de estos menores, y por este último 
departamento se controlará su regreso al país de origen o de procedencia.

4. En todos los casos, si los menores van a permanecer con familias o personas 
individuales, éstas deberán expresar por escrito su conocimiento de que el desplazamiento 
del menor no tiene por objeto la adopción y su compromiso de favorecer el regreso a su país 
de origen o procedencia.
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Artículo 188.  Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de escolarización.
1. La estancia derivada del desplazamiento temporal de menores con fines de 

escolarización tendrá naturaleza jurídica de estancia por estudios.
2. Al desplazamiento temporal de menores con fines de escolarización en programas 

promovidos y financiados por las administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de lucro 
o fundaciones u otras entidades o personas ajenas a quienes ejercen su patria potestad o 
tutela, le resultará de aplicación el procedimiento establecido en el artículo anterior, debiendo 
acreditarse que el menor ha sido admitido en un centro de enseñanza reconocido 
oficialmente en España.

3. La estancia acabará al finalizar el curso académico, en cuyo momento, salvo que 
razones excepcionales lo impidan, el menor deberá regresar a su país.

En el caso de que desee continuar los estudios por más de un curso académico, se 
deberá incluir al menor en un nuevo programa.

CAPÍTULO III
Menores extranjeros no acompañados

Artículo 189.  Definición.
Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero menor de dieciocho 

años que llegue a territorio español sin venir acompañado de un adulto responsable de él, ya 
sea legalmente o con arreglo a la costumbre, apreciándose riesgo de desprotección del 
menor, mientras tal adulto responsable no se haya hecho cargo efectivamente del menor, así 
como a cualquier menor extranjero que una vez en España se encuentre en aquella 
situación.

El contenido de este capítulo deberá interpretarse sin perjuicio de la posibilidad de que el 
menor extranjero no acompañado pueda cumplir los requisitos establecidos en los artículos 
59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la normativa española en materia 
de protección internacional.

Artículo 190.  Determinación de la edad.
1. Cuando los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad localicen a un extranjero no 

acompañado cuya minoría de edad sea indubitada por razón de su documentación o de su 
apariencia física, éste será puesto a disposición de los servicios de protección de menores 
competentes, poniéndose tal hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal. Los datos de 
identificación del menor serán inscritos en el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados.

En el caso de que la minoría de edad de un extranjero indocumentado no pueda ser 
establecida con seguridad, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en cuanto 
tengan conocimiento de esa circunstancia o localicen al supuesto menor en España, 
informarán a los servicios autonómicos de protección de menores para que, en su caso, le 
presten la atención inmediata que precise de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
protección jurídica del menor.

Con carácter inmediato, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal, que 
dispondrá, en el plazo más breve posible, la determinación de su edad, para lo que deberán 
colaborar las instituciones sanitarias oportunas que, con carácter prioritario y urgente, 
realizarán las pruebas necesarias.

Igualmente, se dará conocimiento de la localización del menor o posible menor al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno competente por razón del territorio donde éste se 
encuentre.

2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de un 
Protocolo Marco de Menores Extranjeros No Acompañados destinado a coordinar la 
intervención de todas las instituciones y administraciones afectadas, desde la localización 
del menor o supuesto menor hasta su identificación, determinación de su edad, puesta a 
disposición del servicio público de protección de menores y documentación.
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3. Si durante el procedimiento de determinación de la edad el menor precisara atención 
inmediata, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado la solicitarán a los servicios 
autonómicos competentes en materia de protección de menores.

4. En el decreto del Ministerio Fiscal que fije la edad del menor extranjero se decidirá su 
puesta a disposición de los servicios competentes de protección de menores, dándose 
conocimiento de ello al Delegado o Subdelegado del Gobierno competente.

En caso de que la determinación de la edad se realice en base al establecimiento de una 
horquilla de años, se considerará que el extranjero es menor si la edad más baja de ésta es 
inferior a los dieciocho años.

El decreto del Ministerio Fiscal en el que se fije la edad del menor extranjero se inscribirá 
en el Registro de menores no acompañados de conformidad con lo previsto en el artículo 
215 de este Reglamento.

5. Tras haber sido puesto el menor a su disposición, el servicio de protección de 
menores le informará, de modo fehaciente y en un idioma comprensible para éste, del 
contenido básico del derecho a la protección internacional y del procedimiento previsto para 
su solicitud, así como de la normativa vigente en materia de protección de menores. De 
dicha actuación quedará constancia escrita.

Artículo 191.  Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor extranjero no 
acompañado y actuaciones previas.

1. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno serán los Centros directivos 
competentes para llevar a cabo los trámites relativos a la repatriación de un menor extranjero 
no acompañado, previstos en el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero y en 
los Acuerdos bilaterales suscritos por España sobre la materia.

La competencia atribuida a la Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno incluirá la 
práctica de las actuaciones informativas previas y, en su caso, la incoación, tramitación y 
resolución del procedimiento regulado en este artículo.

2. Se considerará Delegación o Subdelegación del Gobierno competente aquélla en cuyo 
territorio se halle el domicilio del menor.

El Centro directivo que inicie el procedimiento lo comunicará a la correspondiente 
Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia donde esté ubicada la entidad que 
tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, cuando su domicilio 
no coincida con el del menor.

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno solicitará, través de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras, informe de la representación diplomática del país de 
origen del menor sobre las circunstancias familiares de éste. En caso de que dicho país no 
cuente con representación diplomática en España, el informe será solicitado a través de la 
Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios.

De cada solicitud y actuaciones posteriores se dará cuenta a la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras y, en su caso, a 
la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios.

4. Sin perjuicio del informe reseñado en el apartado anterior, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno requerirá de la entidad que tenga atribuida la tutela legal, 
custodia, protección provisional o guarda cualquier información sobre la situación del menor. 
Dicha información será igualmente requerida a la Administración autonómica del territorio en 
el que el menor tenga su domicilio, así como a aquélla donde está ubicada la entidad que 
tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda.

5. La solicitud de informe responderá a un modelo tipo, a elaborar conjuntamente por las 
Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración y de Seguridad. Se solicitarán, entre 
otros datos, los relativos a la filiación del menor y a las circunstancias sociales y familiares 
de su entorno en el país de origen.

En la solicitud de informe se hará constar la necesidad de que, de decidir la 
representación diplomática del país de origen sustituir la información sobre la familia por la 
relativa a sus servicios de protección del menor, la contestación refleje expresamente el 
compromiso por escrito de la autoridad competente del país de origen de asumir la 
responsabilidad sobre el menor.
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Artículo 192.  Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no acompañado.
1. El Delegado o Subdelegado de Gobierno competente acordará la incoación del 

procedimiento de repatriación del menor cuando, según las informaciones recibidas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, se considere que el interés superior del menor 
se satisface con la reagrupación con su familia o su puesta a disposición de los servicios de 
protección de su país de origen. La incoación del procedimiento deberá grabarse en la 
aplicación informática correspondiente.

En el acuerdo de iniciación se hará constar expresamente la identidad del menor y la 
existencia de informe de las autoridades competentes del país de origen.

2. El acuerdo de incoación del procedimiento será notificado inmediatamente al menor, al 
Ministerio Fiscal y a la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional o 
guarda. Asimismo, cualquier actuación o incidencia que se produzca en el curso de 
procedimiento será comunicada al Ministerio Fiscal a la mayor brevedad posible.

Al mismo tiempo, el menor será informado por escrito, en una lengua que le sea 
comprensible y de manera fehaciente, de los antecedentes que han determinado la 
incoación del procedimiento y de cuantos derechos le asisten, con especial mención a la 
asistencia de intérprete si no comprende o habla el idioma español.

Artículo 193.  Alegaciones y determinación del periodo de prueba.
1. Comunicado el acuerdo de incoación del procedimiento se iniciará un periodo de diez 

días hábiles a computar desde el siguiente a la correspondiente notificación, en el que el 
menor extranjero, la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional o 
guarda y, en su caso, el Ministerio Fiscal podrán formular cuantas alegaciones de hecho o de 
derecho consideren oportunas, así como proponer las pruebas pertinentes sobre los hechos 
alegados.

Si el menor ha alcanzado la edad de dieciséis años podrá intervenir en esta fase por sí 
mismo o a través de representante que designe. En caso de que no haya alcanzado dicha 
edad, será representado por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección 
provisional o guarda.

No obstante, cuando el menor de dieciséis años con juicio suficiente hubiera manifestado 
una voluntad contraria a la de quien ostenta su tutela legal, custodia, protección provisional, 
guarda o representación legal, se suspenderá el curso del procedimiento hasta que le sea 
nombrado defensor judicial. Sin perjuicio de que pueda apreciarse dicho grado de madurez 
en una edad inferior, se entenderá que el extranjero mayor de doce años tiene juicio 
suficiente.

Corresponderá al Ministerio Fiscal, al propio menor o a cualquier persona con capacidad 
para comparecer en juicio instar de la autoridad judicial competente el nombramiento de 
dicho defensor.

2. Durante el trámite de alegaciones la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
recabará informe del servicio público de protección de menores sobre la situación del menor 
en España, así como cualquier información que pueda conocer sobre la identidad del menor, 
su familia, su país o su domicilio cuando la misma no se hubiera presentado con 
anterioridad. El informe habrá de ser emitido en el plazo máximo de diez días desde su 
solicitud.

3. Cuando los hechos alegados por el menor, su representante legal o defensor judicial o 
por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional o guarda tuvieran 
relevancia decisiva para la adopción del acuerdo de repatriación, el instructor del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, acordará la apertura de un periodo de prueba 
por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que puedan practicarse 
cuantas sean pertinentes.

En caso de apertura de un periodo de pruebas a instancia de parte, el instructor del 
procedimiento podrá suspender el transcurso del plazo para la resolución de éste durante el 
tiempo necesario para la incorporación de los resultados al expediente.

4. Asimismo, el Ministerio Fiscal emitirá informe, a la mayor brevedad posible, a cuyos 
efectos el instructor del procedimiento le remitirá la documentación que obre en el 
expediente.
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Artículo 194.  Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.
1. Tras la incorporación al expediente de los informes mencionados en los artículos 190 y 

191 y, en su caso, el resultado de la prueba practicada, el Delegado o Subdelegado del 
Gobierno dará inicio al trámite de audiencia. En dicho trámite se garantizará la presencia del 
menor que tuviera juicio suficiente para que manifieste lo que considere en relación con su 
repatriación.

Al trámite de audiencia serán convocados el Ministerio Fiscal, el tutor y, en su caso, el 
defensor judicial o el representante designado por el menor.

La audiencia se documentará en acta, que será suscrita por los presentes y a la que se 
incorporarán como anexo cuantos documentos y justificantes se aporten.

2. Realizado el trámite de audiencia, el Delegado o Subdelegado del Gobierno resolverá, 
de acuerdo con el principio de interés superior del menor, sobre la repatriación del menor a 
su país de origen o donde se encuentren sus familiares o sobre su permanencia en España.

La resolución establecerá si la repatriación será realizada en base a la reagrupación 
familiar o mediante su puesta a disposición de los servicios de protección del menor de su 
país de origen.

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y será grabada en la aplicación 
informática correspondiente para su constancia en el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados. Será notificada, en el plazo de diez días, al menor o, en su caso, a su 
representante. En el mismo plazo, será comunicada al tutor del menor y al Ministerio Fiscal.

En la propia resolución o en documento aparte, se hará expresa mención a la necesidad 
de solicitar, de acuerdo con lo previstos en la normativa reguladora del derecho de asistencia 
jurídica gratuita, el reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita para el ejercicio 
de éste, en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía contencioso-
administrativa.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis 
meses desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento.

Artículo 195.  Ejecución de la repatriación.
1. Sin perjuicio de las funciones del Cuerpo Nacional de Policía en la ejecución de la 

resolución, el menor será acompañado por personal adscrito a los servicios de protección del 
menor bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre hasta el 
momento de su puesta a disposición de las autoridades competentes de su país de origen.

2. En el caso de que el menor se encontrase incurso en un proceso judicial y conste este 
hecho acreditado en el expediente administrativo de repatriación, la ejecución de ésta estará 
condicionada a la autorización judicial. En todo caso deberá constar en el expediente la 
comunicación al Ministerio Fiscal.

3. La repatriación se efectuará a costa de la familia del menor o de los servicios de 
protección de menores de su país. En caso contrario, se comunicará al representante 
diplomático o consular de su país a estos efectos. Subsidiariamente, la Administración 
General del Estado se hará cargo del coste de la repatriación, salvo en lo relativo al 
desplazamiento del personal adscrito a los servicios de protección del menor bajo cuya tutela 
legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre el menor.

Artículo 196.  Residencia del menor extranjero no acompañado.
1. La Oficina de Extranjería en la provincia en la que esté fijado el domicilio del menor 

iniciará, de oficio, por orden superior o a instancia de parte, el procedimiento relativo a la 
autorización de residencia a la que se refiere el artículo 35.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, una vez haya quedado acreditada la imposibilidad de repatriación del menor y, 
en todo caso, transcurridos noventa días desde que haya sido puesto a disposición de los 
servicios competentes de protección de menores.

En caso de inicio de oficio o por orden superior, la Oficina de Extranjería comunicará al 
menor el acuerdo de inicio del procedimiento a través del servicio de protección de menores 
bajo cuya tutela, custodia, protección provisional o guarda se encuentre, interesando la 
aportación de la siguiente documentación, que igualmente será la que deberá ser aportada 
junto a la solicitud en los casos de inicio a instancia de parte:
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a) Copia completa del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, del menor. En su defecto, este documento podrá ser sustituido por cédula de 
inscripción del menor, obtenida de acuerdo a lo previsto en el artículo 211.5.

b) Documento acreditativo de que la persona física que interviene en el procedimiento 
tiene competencia para ello en representación del servicio de protección de menores.

c) Documento acreditativo de la relación de tutela, custodia, protección provisional o 
guarda entre el menor y el servicio de protección de menores.

2. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre el procedimiento y 
notificará la resolución al menor en el plazo máximo de un mes. La resolución será 
comunicada al Ministerio Fiscal en el plazo de diez días desde que se dicte.

El representante del menor deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes desde 
la fecha de notificación de la resolución, y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría 
correspondiente, la Tarjeta de Identidad de Extranjero que indicará expresamente “habilita 
para trabajar de conformidad con el 36.1 y el 41.1 de la Ley Orgánica 4/2000”.

3. De acuerdo con el artículo 35.8 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero la 
concesión de esta autorización de residencia no será obstáculo para la ulterior repatriación 
cuando favorezca el interés superior del menor. Si la repatriación se produce, se procederá a 
la extinción de la autorización de residencia. En caso de que se acuerde y ejecute la 
repatriación, esta conllevará la extinción de la autorización de residencia.

4. La autorización de residencia que habilita para trabajar a partir de los 16 años para 
aquellas actividades que, a propuesta de la entidad de protección de menores, favorezcan 
su integración social, tendrá una vigencia de dos años, retrotrayéndose su eficacia a la fecha 
de la puesta a disposición del menor del servicio de protección de menores.

La habilitación para trabajar que conlleva de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1.j) 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no tendrá en cuenta, en caso de actividades por 
cuenta ajena, la situación nacional de empleo de conformidad con lo previsto en el artículo 
40.1.i) de la misma ley orgánica. Esta habilitación para trabajar tendrá la misma duración que 
la autorización de residencia.

5. El procedimiento sobre la renovación de esta autorización de residencia que habilita 
para trabajar a partir de los 16 años para aquellas actividades que, a propuesta de la entidad 
de protección de menores, favorezcan su integración social, será iniciado de oficio por la 
Oficina de Extranjería competente durante los sesenta días naturales previos a la fecha de 
expiración de su vigencia. Ello sin perjuicio de que este procedimiento pueda iniciarse a 
instancia de parte en el mismo plazo. En ambos casos, el inicio del procedimiento de 
renovación prorrogará la validez de la autorización anterior hasta su resolución. También se 
producirá esta prórroga en el supuesto en que la renovación se tramite dentro de los noventa 
días naturales posteriores a la fecha en que hubiere finalizado la vigencia de la anterior 
autorización.

Procederá la renovación de la autorización cuando subsistan las circunstancias que 
motivaron su concesión inicial.

La vigencia de la autorización renovada será de tres años salvo que corresponda una 
autorización de residencia de larga duración.

Artículo 197.  Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que es 
titular de una autorización de residencia.

1. Los menores sobre los que un servicio de protección de menores haya ejercido la 
tutela, custodia, protección provisional o guarda, y que alcancen la mayoría de edad siendo 
titulares de una autorización de residencia concedida conforme a lo previsto en el artículo 
anterior, podrán solicitar en la Oficina de Extranjería donde haya fijado su residencia la 
renovación de la misma en modelo oficial, durante los sesenta días naturales previos a la 
fecha de expiración de su vigencia. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará 
la validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento de renovación.

También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la 
solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que 
hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido.
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2. La autorización será renovada cuando queden acreditadas las siguientes condiciones:
a) Que el solicitante cuenta con medios económicos suficientes para su sostenimiento. 

La suficiencia de estos medios se entenderá cumplida cuando se acrediten unos ingresos y 
rentas mensuales que superen la cuantía mensual individual de la renta garantizada prevista 
en el Real Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el Ingreso Mínimo 
Vital, o bien, que se acredite que su sostenimiento queda asegurado dentro de un programa 
desarrollado por una institución pública o privada.

A estos efectos serán computables los ingresos provenientes de un empleo, del sistema 
social, así como otras cuantías que pueda percibir.

b) De conformidad con el artículo 31.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se 
habrá de valorar la existencia de antecedentes penales, considerando la concesión de 
indultos o la suspensión de la pena privativa de libertad y, en el caso de penas privativas de 
derechos o de multa, el cumplimiento de las mismas. A tal efecto, la Administración 
comprobará de oficio los antecedentes registrados en el Registro Central de Penados del 
Ministerio de Justicia.

c) Igualmente, deberán considerarse los informes que, en su caso y a estos efectos 
puedan presentar las entidades públicas competentes en materia de protección de menores, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, así 
como los emitidos por otras entidades o instituciones privadas relativos al cumplimiento 
satisfactorio de los objetivos educativos o de inclusión sociolaboral del programa, haya éste 
finalizado o esté en curso.

3. La vigencia de la autorización renovada será de dos años, renovables por periodos de 
dos años si se mantienen los requisitos, salvo que corresponda una autorización de 
residencia de larga duración.

La habilitación para trabajar que conlleva de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.9 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no tendrá en cuenta, en caso de actividades por 
cuenta ajena, la situación nacional de empleo de conformidad con lo previsto en el artículo 
40.1.b) de la misma ley orgánica. Esta habilitación para trabajar tendrá la misma duración 
que la autorización de residencia.

4. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva la 
autorización, su titular deberá solicitar ante la Oficina de Extranjería o Comisaría la 
correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero que indicará expresamente “habilita para 
trabajar”.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será sin perjuicio de que la autoridad 
competente facilite a los menores extranjeros no acompañados que alcancen la mayoría de 
edad información y acceso a la modalidad o programa de retorno voluntario asistido al que 
puedan decidir acogerse.

Artículo 198.  Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que no es 
titular de una autorización de residencia.

1. Los menores sobre los que un servicio de protección de menores ostentara la tutela, 
custodia, protección provisional o guarda y alcancen la mayoría de edad sin haber obtenido 
la autorización de residencia prevista en el artículo 196 de este reglamento pero habiendo 
cumplido los requisitos para ello, podrán solicitar una autorización de residencia temporal por 
circunstancias excepcionales. Para ello, deberán haber participado en las acciones 
formativas y actividades programadas por dicha entidad para favorecer su integración social, 
lo cual será certificado por esta, o deberá poder acreditar su integración en la sociedad 
española en los términos previstos en la letra c) del apartado segundo del artículo anterior.

2. La solicitud de autorización será presentada durante los sesenta días naturales 
previos o en los noventa días naturales posteriores a la fecha en que cumpla los dieciocho 
años. El plazo se suspenderá cuando quede acreditado que no se ha presentado la solicitud 
por causas ajenas a la voluntad del solicitante y se reanudará una vez estas hayan cesado.

3. Igualmente, deberá acreditarse:
a) Que el solicitante cuenta con medios económicos suficientes para su sostenimiento. 

La suficiencia de estos medios se entenderá cumplida cuando se acrediten unos ingresos y 
rentas mensuales que superen la cuantía mensual individual de la renta garantizada prevista 
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el Real Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el Ingreso Mínimo 
Vital, o bien, que se acredite que su sostenimiento queda asegurado dentro de un programa 
desarrollado por una institución pública o privada.

A estos efectos serán computables los ingresos provenientes de un empleo, del sistema 
social, así como otras cuantías que pueda percibir.

b) Que carezca de antecedentes penales en España o en los países anteriores de 
residencia, por delitos existentes en el ordenamiento español, y no figurar como rechazable 
en el espacio territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en tal 
sentido. A tal efecto, la Administración comprobará de oficio los antecedentes registrados en 
el Registro Central de Penados del Ministerio de Justicia.

4. La vigencia de la autorización concedida será de dos años, renovable por periodos de 
dos años si se mantienen los requisitos, salvo que corresponda una autorización de 
residencia de larga duración.

La habilitación para trabajar por cuenta ajena o cuanta propia que conlleva la 
autorización no tendrá en cuenta, en caso de actividades por cuenta ajena, la situación 
nacional de empleo de conformidad con lo previsto en el artículo 40.1.j) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero. Esta habilitación para trabajar tendrá la misma duración que la 
autorización de residencia.

5. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se concede la 
autorización, su titular deberá solicitar ante la Oficina de Extranjería o Comisaría 
correspondiente la Tarjeta de Identidad de Extranjero que indicará expresamente “habilita 
para trabajar por cuenta ajena y propia”.

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores será sin perjuicio de que la autoridad 
competente facilite a los menores extranjeros no acompañados que alcancen la mayoría de 
edad información y acceso a la modalidad o programa de retorno voluntario asistido al que 
puedan decidir acogerse.

TÍTULO XII
Modificación de las situaciones de los extranjeros en España

Artículo 199.  De las situaciones de estancia por estudios, formación, o prácticas a la 
situación de residencia y trabajo o de residencia con exceptuación de la autorización de 
trabajo.

1. Los extranjeros que se encuentren en España en situación de estancia de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 37.1, letras a), b) y d), podrán acceder a la situación de 
residencia y trabajo sin necesidad de solicitar visado cuando el empleador, como sujeto 
legitimado, presente la solicitud de autorización y se cumplan los requisitos laborales 
exigidos en el artículo 64, excepto el apartado 3.a), y haya superado los estudios, la 
formación o las prácticas, con aprovechamiento.

El extranjero que se acoja a esta posibilidad podrá igualmente solicitar una autorización 
de residencia a favor de los familiares en situación de estancia previstos en el artículo 41 
que se encuentren conviviendo con él en el momento de la solicitud, siempre y cuando 
acredite suficiencia económica y disponibilidad de vivienda adecuada. La autorización en su 
caso concedida será de residencia por reagrupación familiar.

2. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para el 
acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
excepción de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.

A dichos efectos, el titular de la autorización de estancia deberá cumplir los requisitos 
laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización o los relativos al 
supuesto de excepción de trabajo que se alegue, de acuerdo con lo previsto en este 
Reglamento, resultando aplicable el procedimiento establecido en función de la autorización 
de que se trate.

3. La autorización concedida tendrá la consideración de autorización inicial.
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La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior alta 
del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes 
desde la notificación de su concesión. La eficacia de la autorización de residencia concedida 
a favor de los familiares estará condicionada a la de la autorización principal y su vigencia 
estará vinculada a la de ésta.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización su titular deberá 
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente, ante la Oficina de Extranjería o 
la Comisaría de Policía correspondientes.

4. En los supuestos de los extranjeros que hayan obtenido la resolución favorable para el 
reconocimiento del título de especialista en Ciencias de la Salud, regulado en el Real 
Decreto 459/2010, de 16 de abril, por el que se regulan las condiciones para el 
reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialista en Ciencias de 
la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea, la autorización de 
estancia adquirirá el carácter de autorización provisional de residencia y trabajo por cuenta 
ajena, una vez admitida a trámite la solicitud de modificación, y hasta que se resuelva el 
procedimiento. La denegación de la modificación supondrá la automática pérdida de vigencia 
de la autorización provisional, sin necesidad de pronunciamiento administrativo expreso.

5. La autorización de residencia y trabajo, así como, en su caso, la autorización de 
residencia para los familiares deberá solicitarse durante los sesenta días previos o los 
noventa posteriores a la vigencia de la autorización de estancia principal. La solicitud 
realizada en plazo prorrogará, en caso de caducidad, la vigencia de la autorización de 
estancia hasta que recaiga resolución sobre ella.

6. Cuando en el marco del procedimiento se establezca que el extranjero no reúne los 
requisitos exigibles de acuerdo con este precepto, pero sí los relativos a la concesión de la 
autorización inicial de residencia de que se trate, el órgano competente dictará resolución en 
relación con ésta, en los términos generalmente aplicables a la autorización en cuestión.

Artículo 200.  De la situación de residencia a la situación de residencia y trabajo o de 
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo.

1. Los extranjeros que se encuentren en España durante al menos un año en situación 
de residencia podrán acceder a la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena cuando 
el empleador, como sujeto legitimado, presente la solicitud de autorización y se cumplan los 
requisitos laborales exigidos en el artículo 64, excepto el previsto en el apartado 3.a).

Excepcionalmente podrá acceder a la situación de residencia y trabajo, sin necesidad de 
que haya transcurrido el plazo de un año, el extranjero que acredite una necesidad de 
trabajar por circunstancias sobrevenidas para garantizar su subsistencia.

2. La eficacia de la autorización de trabajo estará condicionada al posterior alta del 
trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes 
desde la notificación su concesión. Cumplida la condición, la vigencia de la autorización se 
retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.

3. Los extranjeros titulares de un certificado de registro como ciudadano comunitario o de 
una Tarjeta de residencia de familiar de un ciudadano de la Unión, cuando hayan cesado en 
tal condición, podrán obtener, si cumplen los requisitos establecidos al efecto, a excepción 
del visado, una autorización de residencia no lucrativa o de residencia y trabajo por cuenta 
ajena, del tiempo que corresponda, en función de la duración de la documentación de la que 
fuera titular.

4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para el 
acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.

A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia o la persona documentada en 
régimen comunitario deberá cumplir los requisitos laborales para la obtención del 
correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.
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Artículo 201.  Compatibilidad de la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena y la de 
residencia y trabajo por cuenta propia, o de autorizaciones de trabajo por cuenta propia de 
ámbito geográfico distinto.

1. Los extranjeros que deseen realizar simultáneamente actividades lucrativas por 
cuenta propia y ajena habrán de obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo, de 
conformidad con los requisitos generales establecidos para la obtención de cada una de 
ellas en este Reglamento.

2. La autorización administrativa mediante la que se conceda la compatibilidad del 
ejercicio de actividades laborales y profesionales tendrá una duración equivalente al periodo 
de vigencia de la autorización de trabajo de la que fuera titular el extranjero, excepto en el 
caso de que se conceda sobre la base de un contrato o actividad de duración inferior.

3. Los extranjeros que deseen desarrollar actividades por cuenta propia de forma 
simultánea en varias Comunidades Autónomas, y siempre en relación con el mismo sector 
de actividad, habrán de obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia, de conformidad con los requisitos relativos a la actividad generalmente exigidos para 
la obtención de las mismas.

Artículo 202.  De la situación de residencia por circunstancias excepcionales a la situación 
de residencia, residencia y trabajo o residencia con exceptuación de la autorización de 
trabajo.

1. Los extranjeros que se encuentren en España durante, al menos, un año en situación 
de residencia por circunstancias excepcionales, en los supuestos que determina el artículo 
130, podrán acceder a la situación de residencia o de residencia y trabajo sin necesidad de 
visado.

2. Cuando el extranjero autorizado a residir por circunstancias excepcionales estuviera 
habilitado para trabajar, presentará por sí mismo la solicitud de autorización de residencia y 
trabajo, que será concedida si cumple los requisitos previstos por el artículo 71. Sin perjuicio 
de ello, y de su vigencia, que será de dos años, la autorización de residencia temporal y 
trabajo concedida en base a este precepto tendrá la consideración de inicial.

3. En los demás casos, el empleador será el sujeto legitimado para presentar la solicitud 
de autorización y se exigirán los requisitos laborales previstos en el artículo 64, excepto el 
apartado 3.a).

La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior alta 
del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes 
desde la notificación de su concesión. Cumplida la condición, la vigencia de la autorización 
se retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior. 
Su vigencia será de dos años, sin perjuicio de que la autorización de residencia temporal y 
trabajo tendrá la consideración de inicial.

4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para el 
acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.

A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia deberá cumplir los requisitos 
laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo 
previsto en este Reglamento.

Artículo 203.  Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo.
1. Durante la vigencia de las autorizaciones iniciales de residencia y trabajo, el órgano 

competente por razón del lugar donde se vaya a iniciar la relación laboral o la actividad por 
cuenta propia que motiva la solicitud, podrá modificar su alcance en cuanto a la ocupación, 
sector de actividad y/o ámbito territorial de limitación, siempre a petición de su titular.

En el caso de que se trate de una modificación del alcance de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 
64.3.a).

2. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena 
podrán modificarse, respectivamente, en autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta 
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ajena y por cuenta propia, a solicitud del interesado, siempre que se le haya renovado ya su 
autorización inicial o que presente la solicitud en el momento en el que corresponda solicitar 
su renovación y reúna las condiciones siguientes:

a) En el caso de las modificaciones de cuenta ajena a cuenta propia, se autorizarán si se 
reúnen los requisitos establecidos en el artículo 105 y se tiene constancia de la realización 
habitual de actividad laboral durante el periodo de vigencia de la autorización por un periodo 
igual al que correspondería si pretendiera su renovación.

b) En el caso de las modificaciones de cuenta propia a cuenta ajena, se autorizarán si se 
ha suscrito un contrato de trabajo que justifique la nueva actividad laboral del trabajador, 
siempre que se tenga constancia del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social de su anterior actividad profesional.

Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo, sin necesidad de que haya llegado el momento de renovación 
de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por circunstancias sobrevenidas para 
garantizar su subsistencia, como el hecho de que, por causas ajenas a su voluntad, hubiera 
cesado la actividad por cuenta propia o se hubiera interrumpido la relación laboral por cuenta 
ajena.

3. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena 
podrán modificarse en autorizaciones de residencia temporal no lucrativa, residencia 
temporal con excepción de la autorización de trabajo, residencia temporal y trabajo para 
investigación, o residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, a 
solicitud del interesado, siempre que se le haya renovado ya su autorización inicial o que 
presente la solicitud en el momento en el que corresponda solicitar su renovación.

A dichos efectos, deberá cumplir los requisitos previstos en el apartado anterior en 
cuanto al desarrollo de su actividad como titular de la autorización de residencia y trabajo por 
cuenta propia o por cuenta ajena, así como los propios del tipo de autorización que solicite.

Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo, sin necesidad de que haya llegado el momento de renovación 
de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por circunstancias sobrevenidas para 
garantizar su subsistencia, como el hecho de que, por causas ajenas a su voluntad, hubiera 
cesado la actividad por cuenta propia o se hubiera interrumpido la relación laboral por cuenta 
ajena.

4. La nueva autorización no ampliará la vigencia de la autorización modificada.
Cuando se trate de modificaciones solicitadas en el momento de la renovación de la 

autorización del que es titular, su vigencia será la que correspondería a su renovación.

Artículo 204.  Intervención de las Comunidades Autónomas en la modificación de 
autorizaciones en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de 
autorización inicial de trabajo.

1. Cuando la Administración autonómica tenga atribuida la competencia ejecutiva sobre 
tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo, porque la relación de 
trabajo se inicie y se desarrolle en el territorio de la Comunidad Autónoma, corresponderá a 
los órganos competentes de ésta la recepción de solicitudes y la resolución de la 
autorización laboral en los siguientes supuestos:

a) La autorización de residencia y trabajo en las que se acredita ser hijo de español 
nacionalizado o de ciudadano comunitario con un año de residencia, prevista en los 
apartados 3 y 4 del artículo 200 del presente Reglamento.

b) La autorización de residencia y trabajo solicitada como consecuencia de la 
modificación de la situación de estancia por estudios, de residencia o de residencia por 
circunstancias excepcionales, así como la concesión de la compatibilidad de las 
autorizaciones de trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena o de la mutación de una en 
otra o en residencia y trabajo para investigación o de profesionales altamente cualificados. 
No así en el caso de acceso a la situación de autorización de residencia con exceptuación 
de la autorización de trabajo en base a lo previsto en este título.
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2. Cuando la modificación implique una nueva autorización de residencia y trabajo, se 
seguirá el procedimiento previsto por el artículo 68 del presente Reglamento. En todos los 
casos, la Administración autonómica registrará las solicitudes presentadas, en trámite y 
resueltas, en la aplicación informática correspondiente, garantizando su conocimiento en 
tiempo real por la Administración General del Estado.

TÍTULO XIII
Documentación de los extranjeros

CAPÍTULO I
Derechos y deberes relativos a la documentación

Artículo 205.  Derechos y deberes.
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la 

obligación de conservar, en vigor, la documentación con la que hubieran efectuado su 
entrada en España, la que acredite su identidad, expedida por las autoridades competentes 
del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su situación en España.

2. Los extranjeros están obligados a exhibir los documentos referidos en el apartado 
anterior cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes, en ejercicio de sus 
funciones.

3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en los supuestos 
y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 206.  Número de identidad de extranjero.
1. Los extranjeros a cuyo favor se inicie un procedimiento para obtener un documento 

que les habilite para permanecer en territorio español que no sea un visado, aquéllos a los 
que se les haya incoado un expediente administrativo en virtud de lo dispuesto en la 
normativa sobre extranjería y aquellos que por sus intereses económicos, profesionales o 
sociales se relacionen con España serán dotados, a los efectos de identificación, de un 
número personal, único y exclusivo, de carácter secuencial.

2. El número personal será el identificador del extranjero, que deberá figurar en todos los 
documentos que se le expidan o tramiten, así como en las diligencias que se estampen en 
su pasaporte o documento análogo, salvo en los visados.

3. El número de identidad del extranjero, NIE, deberá ser concedido de oficio, por la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en los supuestos mencionados en el 
apartado 1, salvo en el caso de los extranjeros que se relacionen con España por razón de 
sus intereses económicos, profesionales o sociales, que deberán interesar de dicho órgano 
la asignación del indicado número, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que no se encuentren en España en situación irregular.
b) Que se comuniquen los motivos por los que solicitan la asignación de dicho número.
Los extranjeros que se relacionen con España por razón de sus intereses económicos, 

profesionales o sociales podrán solicitar personalmente el NIE a la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, directamente o a través de las Oficinas de Extranjería o 
Comisarías de policía. En el caso de que el extranjero no se encuentre en territorio español 
en el momento de la solicitud, solicitará la asignación de NIE a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras, a través de las Oficinas Consulares de España en el exterior.

El procedimiento habrá de ser resuelto en el plazo máximo de cinco días desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación para la solicitud de los 
certificados de residente y de no residente.
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CAPÍTULO II
Acreditación de la situación de los extranjeros en España

Artículo 207.  Documentos acreditativos.
Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán acreditarse, según 

corresponda, mediante el pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, el 
visado o la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Excepcionalmente podrá acreditarse dicha 
situación mediante otras autorizaciones o documentos válidamente expedidos a tal fin por 
las autoridades españolas.

Artículo 208.  El pasaporte o documento de viaje.
El pasaporte o documento de viaje en el que conste el sello de entrada acreditará, 

además de la identidad, la situación de estancia en España en aquellos supuestos de 
extranjeros que no precisen de la obtención de un visado de corta duración.

Artículo 209.  El visado.
El visado válidamente obtenido acredita la situación para la que hubiese sido concedido. 

La validez de dicha acreditación se extenderá desde la efectiva entrada de su titular en 
España, hasta la obtención de la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero o hasta 
que se extinga la vigencia del visado.

La vigencia del visado será igual a la de la autorización de estancia o residencia que 
incorpora, cuando no resulte exigible la obtención de Tarjeta de Identidad de Extranjero.

Artículo 210.  La Tarjeta de Identidad de Extranjero.
1. Todos los extranjeros a los que se les haya expedido un visado o una autorización 

para permanecer en España por un periodo superior a seis meses tienen el derecho y el 
deber de obtener la Tarjeta de Identidad de Extranjero, que deberán solicitar personalmente 
en el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que la autorización sea 
concedida o cobre vigencia, respectivamente. Estarán exceptuados de dicha obligación los 
titulares de una autorización de residencia y trabajo de temporada.

2. La Tarjeta de Identidad de Extranjero es el documento destinado a identificar al 
extranjero a los efectos de acreditar su situación legal en España.

3. La Tarjeta de Identidad de Extranjero es personal e intransferible, y corresponde a su 
titular cumplimentar las actuaciones que se establezcan para su obtención y entrega, así 
como la custodia y conservación del documento.

4. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la Tarjeta de Identidad de Extranjero 
conllevará la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero.

5. El titular de la Tarjeta de Identidad de Extranjero no podrá ser privado del documento, 
salvo en los supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana.

6. El Ministerio del Interior, en el marco de los acuerdos sobre documentación de 
extranjeros de carácter internacional en los que España sea parte, dictará las disposiciones 
necesarias para determinar las características de dicho documento, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería.

7. La Tarjeta de Identidad de Extranjero tendrá idéntico periodo de vigencia que la 
autorización o el reconocimiento del derecho que justifique su expedición, y perderá su 
validez cuando se produzca la de la citada autorización, por cualquiera de las causas 
reglamentariamente establecidas a este efecto o, en su caso, por la pérdida del derecho 
para permanecer en territorio español.

8. Cuando haya finalizado el plazo de vigencia de la tarjeta, se haya acordado la 
renovación de la autorización o, en su caso, del reconocimiento a permanecer en territorio 
español, o se haya perdido el derecho que justificó su expedición, los extranjeros titulares de 
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ella están obligados a entregar el documento en las Oficinas de Extranjería o Comisarías de 
policía correspondientes al lugar donde residan.

En los supuestos de asunción de un compromiso de no regreso a territorio español en el 
marco de un programa de retorno voluntario, por parte de titulares de una Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, éstos estarán obligados a entregar el documento en la 
representación diplomática o consular española en el país de origen al que retornen. Esta 
previsión será igualmente aplicable a los extranjeros que retornen voluntariamente al margen 
de un programa y deseen beneficiarse de las disposiciones establecidas en este Reglamento 
respecto al regreso de personas que hayan regresado voluntariamente a su país de origen o 
procedencia.

En el caso de los extranjeros a los que sea aplicable el régimen de asilo, la entrega del 
documento deberá realizarse en la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía de la 
provincia donde residan, salvo en el caso de que estén domiciliados en Madrid, en el que la 
entrega del documento deberá realizarse en la Oficina de Asilo y Refugio.

9. El extravío, destrucción o inutilización de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ya sean 
de carácter personal, laboral o familiar, llevarán consigo la expedición de nueva tarjeta, a 
instancia del interesado, que no se considerará renovación y tendrá vigencia por el tiempo 
que le falte por caducar a la que sustituya.

En el caso de que la solicitud de expedición de nueva tarjeta se realice dentro del plazo 
de renovación de la autorización, los procedimientos se tramitarán de forma conjunta y 
coherente.

10. Las modificaciones que impliquen alteración de la situación legal en España del 
titular de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, así como de su situación laboral, incluidas las 
renovaciones, determinarán la expedición de nueva tarjeta adaptada al cambio o alteración 
producido, con la vigencia que determine la resolución que conceda dichas modificaciones.

11. Corresponderá a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, conforme a 
los criterios de coordinación marcados por la Secretaría de Estado de Seguridad, de acuerdo 
con la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la organización y gestión de los 
servicios de expedición de las Tarjetas de Identidad de Extranjero en las Oficinas de 
Extranjería o la Comisaría de Policía en las que se hubiese tramitado el expediente 
administrativo o practicado la notificación por la que se reconoce el derecho o se le autoriza 
a permanecer en España, así como su expedición y entrega al interesado, quien habrá de 
acreditar ante ellas ser el destinatario del documento y haber realizado el pago de las tasas 
legalmente establecidas.

Asimismo, en los casos en que la eficacia de la autorización concedida se encuentre 
condicionada al requisito del alta del extranjero en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, el cumplimiento del requisito será comprobado de oficio con carácter 
previo a la expedición de la tarjeta.

12. Será aplicable a los documentos mencionados la normativa vigente sobre 
presentación y anotación en las oficinas públicas del documento nacional de identidad, cuya 
normativa tendrá carácter supletorio de las normas sobre utilización en España de los 
documentos de identidad de los extranjeros.

CAPÍTULO III
Indocumentados

Artículo 211.  Requisitos y procedimiento para la documentación.
1. En los supuestos de extranjeros indocumentados, previstos en el artículo 34.2 de la 

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se procederá en la forma prevista en este capítulo.
2. La solicitud de documentación deberá efectuarse tan pronto como se hubiera 

producido la indocumentación, personalmente y por escrito, en las Oficinas de Extranjería o 
la Comisaría de Policía correspondientes.

3. El interesado exhibirá los documentos de cualquier clase, aunque estuvieren 
caducados, que pudieran constituir indicios o pruebas de identidad, procedencia y 
nacionalidad, en su caso, para que sean incorporados a las comprobaciones que se estén 
llevando a cabo. Asimismo, acreditará que no puede ser documentado por la misión 
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diplomática u oficina consular correspondiente mediante acta notarial que permita dejar 
constancia del requerimiento efectuado y no atendido, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 5.

4. El interesado, igualmente, deberá aportar los documentos, declaraciones o cualquier 
otro medio de prueba oportuno que sirvan para acreditar la concurrencia de razones 
excepcionales de índole humanitaria, interés público o, en su caso, el cumplimiento de 
compromisos de España, que justifiquen su documentación por parte de las autoridades 
españolas.

5. En el caso de los solicitantes de autorización de residencia temporal por 
circunstancias excepcionales, se eximirá al solicitante de la presentación de acta notarial 
para acreditar que no puede ser documentado por la misión diplomática u oficina consular 
correspondiente, en los casos en que se alegasen razones graves que impidan su 
comparecencia en aquéllas, a cuyos efectos podrá recabarse el informe de la Oficina de 
Asilo y Refugio.

También se eximirá al solicitante de la presentación de acta notarial para acreditar que 
no puede ser documentado por la misión diplomática u oficina consular correspondiente, en 
los casos de las autorizaciones reguladas en los artículos 196 a 198 de este reglamento, a 
cuyos efectos deberá presentarse el informe de la entidad pública que ostenta su tutela o 
medida de protección o la hubiera ostentado.

6. Realizadas las comprobaciones iniciales, si el extranjero desea permanecer en 
territorio español, el Delegado o Subdelegado del Gobierno en la provincia en que se 
encuentre, le concederá un documento de identificación provisional, que le habilitará para 
permanecer en España durante tres meses, periodo durante el cual se procederá a 
completar la información sobre sus antecedentes.

El documento previsto en este apartado no será concedido si el extranjero está incurso 
en alguno de los supuestos de prohibición de entrada en España a que se refiere el artículo 
26 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o se ha dictado contra él una orden de 
expulsión del territorio español.

7. Excepcionalmente, por razones de seguridad pública, de forma individualizada, 
motivada y en proporción a las circunstancias que concurran en cada caso, por resolución 
del titular del Ministerio del Interior adoptada a propuesta de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, de acuerdo con las garantías jurídicas del procedimiento 
sancionador previsto en la Ley, se podrán establecer medidas limitativas de su derecho a la 
libre circulación, cuya duración no excederá del tiempo imprescindible y proporcional a la 
persistencia de las circunstancias que justificaron la adopción de las mismas, y que podrán 
consistir en la presentación periódica ante las autoridades competentes y en el alejamiento 
de fronteras o núcleos de población concretados singularmente.

Igualmente, podrán establecerse medidas limitativas específicas respecto a dicho 
derecho cuando se acuerden en la declaración de estado de excepción o de sitio, en los 
términos previstos en la Constitución.

8. Finalizada la tramitación del procedimiento, salvo que el extranjero se encontrase 
incurso en alguno de los supuestos de prohibición de entrada o se haya dictado contra él 
una orden de expulsión, previo abono de las tasas que legalmente correspondan, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno o el Comisario General de Extranjería y Fronteras 
dispondrá su inscripción en una sección especial del Registro Central de Extranjeros y le 
dotará de una cédula de inscripción en un documento impreso, que deberá renovarse 
anualmente y cuyas características se determinarán por el Ministerio del Interior, previo 
informe de la Comisión Interministerial de Extranjería.

La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil expedirá certificaciones o 
informes sobre los extremos que figuren en dicha sección especial para su presentación ante 
cualquier otra autoridad española.

9. El extranjero al que le haya sido concedida la cédula de inscripción podrá solicitar la 
correspondiente autorización de residencia por circunstancias excepcionales si reúne los 
requisitos para ello. Dicha solicitud podrá presentarse y resolverse de manera simultánea 
con la solicitud de cédula de inscripción.
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10. En caso de denegación de la solicitud, una vez notificada ésta, se procederá a su 
devolución al país de procedencia o a su expulsión del territorio español, en la forma prevista 
en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este Reglamento.

11. La cédula de inscripción perderá vigencia, sin necesidad de resolución expresa, 
cuando el extranjero sea documentado por algún país o adquiera la nacionalidad española u 
otra distinta.

Artículo 212.  Título de viaje para salida de España.
1. A los extranjeros que se encuentren en España que acrediten una necesidad 

excepcional de salir del territorio español y no puedan proveerse de pasaporte propio, por 
encontrarse en alguno de los casos expresados en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, una vez practicados los trámites regulados en el artículo anterior, la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil les podrá expedir un título de viaje con 
destino a los países que se especifiquen, previendo el regreso a España.

Si el objeto del título de viaje fuera exclusivamente posibilitar el retorno del solicitante a 
su país de nacionalidad o residencia, el documento no contendrá autorización de regreso a 
España.

2. En el título de viaje constarán la vigencia máxima y las limitaciones que en cada caso 
concreto se determinen para su utilización.

3. El título de viaje se expedirá con arreglo al modelo que se determine por Orden del 
titular del Ministerio del Interior.

CAPÍTULO IV
Registro Central de Extranjeros

Artículo 213.  Registro Central de Extranjeros.
1. Existirá, en la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, un Registro Central 

de Extranjeros en el que se anotarán:
a) Entradas.
b) Documentos de viaje.
c) Prórrogas de estancia.
d) Cédulas de inscripción.
e) Autorizaciones de entrada.
f) Autorizaciones de estancia.
g) Autorizaciones de residencia.
h) Autorizaciones de trabajo.
i) Inadmisiones a trámite, concesiones y denegaciones de protección internacional.
j) Concesiones y denegaciones del estatuto de apátrida y de desplazado.
k) Cambios de nacionalidad, domicilio o estado civil.
l) Limitaciones de estancia.
m) Medidas cautelares adoptadas, infracciones administrativas cometidas y sanciones 

impuestas en el marco de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y de este Reglamento.
n) Denegaciones y prohibiciones de entrada en el territorio nacional y sus motivos.
ñ) Devoluciones.
o) Prohibiciones de salida.
p) Expulsiones administrativas o judiciales.
q) Salidas.
r) Autorizaciones de regreso.
s) Certificaciones de número de identidad de extranjero.
t) Retorno de trabajadores de temporada.
u) Cartas de invitación.
v) Retornos voluntarios.
w) Cualquier otra resolución o actuación que pueda adoptarse en aplicación de este 

Reglamento.
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2. Los órganos que adopten las resoluciones y concedan los documentos a que se 
refiere el apartado 1 deberán dar cuenta de ello, a efectos de su anotación en este registro.

Artículo 214.  Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios y 
alteraciones de situación.

Los extranjeros autorizados a permanecer en España estarán obligados a poner en 
conocimiento de la Oficina de Extranjería o de la Comisaría de Policía correspondientes al 
lugar donde residan o permanezcan los cambios de nacionalidad, de domicilio habitual y de 
estado civil. Dicha comunicación deberá realizarse en el plazo máximo de un mes desde que 
se produjese el cambio o modificación y deberá ir acompañada de los documentos que 
acrediten dichos cambios.

CAPÍTULO V
Registro de Menores Extranjeros No Acompañados

Artículo 215.  Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.
1. En la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil existirá un Registro de 

Menores No Acompañados, con efectos exclusivos de identificación, que estará coordinado 
por la Fiscalía General del Estado, para el cumplimiento de las competencias que tiene 
atribuidas el Ministerio Fiscal por el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, en el ámbito de su 
función de garantía y protección del interés superior del menor.

El Registro contendrá en asientos personales, individualizados y numerados, los 
siguientes datos referentes a la identificación de los menores extranjeros no acompañados, 
documentados e indocumentados, cuya minoría de edad resulte indubitada desde el 
momento de su localización o haya sido determinada por Decreto del Ministerio Fiscal:

a) Nombre y apellidos del menor, nombre y apellidos de los padres, lugar de nacimiento, 
nacionalidad y última residencia en el país de procedencia.

b) Tipo y numeración de la documentación identificativa del menor.
c) Su impresión decadactilar, datos fisonómicos y otros datos biométricos.
d) Fotografía.
e) Datos relativos a la edad indubitada del menor o de la edad establecida por Decreto 

inicial del Ministerio Fiscal. En su caso, datos modificados por posterior Decreto.
f) Centro de acogida o lugar de residencia.
g) Organismo público u organización no gubernamental, fundación o entidad dedicada a 

la protección de menores bajo cuya tutela se halle.
h) Traslados del menor entre Comunidades Autónomas.
i) Reconocimiento de su condición de asilado, protegido o víctima de trata.
j) Fecha de solicitud de la autorización de residencia.
k) Fecha de concesión o denegación de la autorización de residencia.
l) Cualesquiera otros datos de relevancia que, a los citados efectos de identificación, 

estimen necesarios el Ministerio Fiscal o la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.

2. Los servicios competentes de protección de menores a los que se refiere el artículo 35 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando tengan conocimiento de que un menor 
se halle en situación de desamparo, deberán comunicar, con la mayor brevedad, a la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y a la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, a través de las Oficinas de Extranjería, los datos que conozcan 
relativos a la identidad del menor conforme lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Para garantizar la exactitud e integridad del Registro, el Ministerio Fiscal podrá 
requerir a los Servicios Públicos de Protección de Menores, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, Policías autonómicas, Policías locales, Instituciones Sanitarias y a 
cualquier otra entidad pública o privada, la remisión de cuantos datos obren en su poder 
sobre menores extranjeros no acompañados. Dichos datos serán remitidos a la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para la actualización del Registro.
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TÍTULO XIV
Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador

CAPÍTULO I
Normas comunes del procedimiento sancionador

Artículo 216.  Normativa aplicable.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 

administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se ajustará a lo 
dispuesto en ella y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. No se impondrá sanción alguna por infracciones a los preceptos establecidos en la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sino en virtud de procedimiento instruido al efecto.

3. Cuando se trate de los supuestos calificados como infracción leve del artículo 52.c), d) 
y e) grave del artículo 53.1. b) y 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el procedimiento aplicable será el previsto el capítulo IV de 
este título.

4. En todo aquello no previsto en este Reglamento será de aplicación supletoria el 
procedimiento regulado en el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Artículo 217.  Modalidades del procedimiento sancionador.
El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 

administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se tramitará por los 
procedimientos ordinario, preferente y simplificado, según proceda conforme a lo dispuesto 
en dicha Ley Orgánica y en este Reglamento.

Artículo 218.  Actuaciones previas.
Con anterioridad a la iniciación del procedimiento se podrán realizar actuaciones previas 

para determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen tal 
iniciación. Estas actuaciones se orientarán especialmente a determinar con la mayor 
precisión posible los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Artículo 219.  Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.
1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente por propia 

iniciativa, como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por 
denuncia.

2. Serán competentes para ordenar la incoación del procedimiento sancionador los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, los Subdelegados 
del Gobierno, los Jefes de Oficinas de Extranjería, el Comisario General de Extranjería y 
Fronteras, el Jefe Superior de Policía, los Comisarios Provinciales y los titulares de las 
comisarías locales y puestos fronterizos.

Artículo 220.  Instructor y secretario.
En el acuerdo de incoación del procedimiento se nombrarán instructor y secretario, que 

deberán ser funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, sin perjuicio de que tales 
nombramientos puedan recaer en otros funcionarios de las Oficinas de Extranjería cuando 
se trate de procedimientos sancionadores que se tramiten por las infracciones leves e 
infracciones graves de las letras e) y h) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.
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Artículo 221.  El decomiso.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, en los supuestos de infracción de la letra b) del artículo 54.1 de dicha Ley serán 
objeto de decomiso los vehículos, embarcaciones, aeronaves y cuantos bienes muebles o 
inmuebles de cualquier naturaleza hayan servido como instrumento para la comisión de la 
citada infracción.

2. Para garantizar la efectividad del comiso, los agentes de la autoridad podrán proceder 
desde las primeras investigaciones practicadas a la aprehensión y puesta a disposición de la 
autoridad competente de los bienes, efectos e instrumentos a que se refiere el apartado 
anterior y quedará a expensas del expediente sancionador en el que se resolverá lo 
pertinente sobre ellos.

3. Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 
33/2003, de 4 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

4. La autoridad judicial podrá acordar que, con las debidas garantías para su 
conservación y mientras se sustancie el procedimiento, los bienes, objetos o instrumentos de 
lícito comercio puedan ser utilizados provisionalmente por las unidades de extranjería en la 
lucha contra la inmigración ilegal.

Artículo 222.  Resolución.
1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y los 

Subdelegados del Gobierno dictarán resolución motivada que confirme, modifique o deje sin 
efecto la propuesta de sanción y decida todas las cuestiones planteadas por los interesados 
y aquéllas otras derivadas del procedimiento.

2. La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, sin perjuicio de su diferente valoración jurídica.

3. Para la determinación de la sanción que se imponga, además de los criterios de 
graduación a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 55 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, se valorarán también, a tenor de su artículo 57, las circunstancias de la 
situación personal y familiar del infractor.

Artículo 223.  Manifestación de la voluntad de recurrir.
A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, el extranjero manifestará su voluntad expresa de recurrir, cuya constancia se 
acreditará por medio del apoderamiento regulado en el artículo 24 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil. En el caso de que el extranjero se hallase privado de libertad 
podrá manifestar su voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o ejercitar la 
acción correspondiente contra la resolución de expulsión ante el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de Extranjeros bajo cuyo 
control se encuentre, que lo harán constar en acta que se incorporará al expediente.

Artículo 224.  Ejecución de las resoluciones sancionadoras.
1. La ejecución de las resoluciones sancionadoras se efectuará de conformidad con lo 

dispuesto en el capítulo III de este título, sin perjuicio de las particularidades establecidas 
para el procedimiento preferente.

2. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas para 
garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. Las mencionadas disposiciones podrán 
consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que, en su caso, se hubieran 
adoptado de conformidad con el artículo 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

No obstante lo anterior y de acuerdo con lo previsto en el artículo 63 bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no podrá adoptarse la medida cautelar de internamiento 
preventivo durante el plazo de cumplimiento voluntario que se hubiera fijado en la resolución 
de expulsión.

3. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes. Su régimen de ejecutividad será el previsto con carácter general.
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4. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá cursar los 
recursos procedentes, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, que los remitirán al organismo 
competente.

Artículo 225.  Caducidad y prescripción.
1. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la resolución que resuelva el 

procedimiento será de seis meses desde que se acordó su iniciación, sin perjuicio de lo 
dispuesto para el procedimiento simplificado en el artículo 238.

Transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto y notificado la expresada resolución se 
producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo de las actuaciones a 
solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para dictar la 
resolución, excepto en los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa 
imputable a los interesados o en aquellos supuestos en que se hubiese acordado su 
suspensión.

2. La acción para sancionar las infracciones previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, prescribe a los tres años si la infracción es muy grave; a los dos años si es grave, 
y a los seis meses si es leve, contados a partir del día en que los hechos se hubiesen 
cometido.

La prescripción se interrumpirá por cualquier actuación de la Administración de la que 
tenga conocimiento el denunciado.

El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento estuviera paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al expedientado.

3. El plazo de prescripción de la sanción será de cinco años si la sanción impuesta lo 
fuera por infracción muy grave; de dos años si lo fuera por infracción grave, y de un año si lo 
fuera por infracción de carácter leve.

Si la sanción impuesta fuera la expulsión del territorio nacional, la prescripción no 
empezará a contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada fijado en 
la resolución, que será establecido de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
245 del presente Reglamento.

El plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.

4. La prescripción, tanto de la infracción como de la sanción, se aplicará de oficio por los 
órganos competentes en las diversas fases de tramitación del expediente.

5. Tanto la prescripción como la caducidad exigirán resolución en la que se mencione tal 
circunstancia como causa de terminación del procedimiento, con indicación de los hechos 
producidos y las normas aplicables, según lo establecido en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

CAPÍTULO II
Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador

Sección 1.ª El procedimiento ordinario

Artículo 226.  Supuestos en que procede el procedimiento ordinario.
El procedimiento seguido será el ordinario salvo en los supuestos especificados en el 

artículo 234 del presente Reglamento, que se tramitarán por el procedimiento preferente.

Artículo 227.  Iniciación del procedimiento ordinario.
1. Excepto en los supuestos calificados como infracción grave del artículo 53.1. b) y 

53.2.a) o muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 
los que se estará a lo dispuesto en su artículo 55.2, el acuerdo de iniciación del 
procedimiento se formalizará con el contenido mínimo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
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b) Hechos que motivan la incoación del procedimiento sucintamente expuestos, su 
posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte 
de la instrucción.

c) Instructor y, en su caso, secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de éstos.

d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuye tal 
competencia.

e) Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad.

f) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante 
éste de conformidad con los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

g) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio.

2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto y se notificará a los interesados, entendiéndose en todo caso 
por tal al expedientado.

En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar alegaciones sobre el 
contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo previsto en el artículo siguiente, no 
realizarse propuesta de prueba o no ser admitidas, por improcedentes o innecesarias, las 
pruebas propuestas, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución cuando 
contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos en los artículos 229 y 230.

3. En los procedimientos en los que pueda proponerse la sanción de expulsión de 
territorio español el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le proporcionará 
de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no comprende o no habla castellano, 
de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de acuerdo con lo 
previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.

Artículo 228.  Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los interesados dispondrán de un 

plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer las pruebas y concretar los medios de que 
pretendan valerse.

2. Cursada la notificación a que se refiere el apartado anterior, el instructor del 
procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen de 
los hechos, y recabará los datos e informaciones que sean relevantes para determinar, en su 
caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la 
determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles o 
de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello al expedientado en 
la propuesta de resolución.

Artículo 229.  Prueba en el procedimiento ordinario.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el 

órgano instructor podrá acordar la apertura de un periodo de prueba por un plazo no superior 
a treinta días ni inferior a 10 días.

2. En el acuerdo, que se notificará a los interesados, se podrá rechazar de forma 
motivada la práctica de aquellas pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aquéllos 
cuando por su relación con los hechos se consideren improcedentes.

3. La práctica de las pruebas que el órgano instructor estime pertinentes, entendiéndose 
por tales aquellas distintas de los documentos que los interesados puedan aportar en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento, se realizará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 81 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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4. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo o 
entidad pública y sea admitida a trámite, éste tendrá los efectos previstos en el artículo 83 de 
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento por ser pieza imprescindible para la 
evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.

Artículo 230.  Colaboración de otras administraciones públicas en el procedimiento 
ordinario.

El órgano instructor recabará de los órganos y dependencias administrativas 
pertenecientes a cualquiera de las administraciones públicas la información que fuera 
necesaria para el eficaz ejercicio de sus propias competencias, incluyendo la petición de la 
información necesaria al Registro Central de Penados.

Artículo 231.  Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario.
Concluida en su caso la prueba, el órgano instructor del procedimiento formulará la 

propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada los hechos y se especificarán 
los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción 
que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o personas que resulten responsables y 
se fijará la sanción que propone que se imponga y las medidas provisionales que se 
hubieran adoptado, en su caso, por el órgano competente para iniciar el procedimiento o por 
su instructor, o bien se propondrá la declaración de inexistencia de infracción o 
responsabilidad.

En todo caso, la determinación de la propuesta de sanción será realizada en base a 
criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración el grado de culpabilidad de 
la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con la comisión de la infracción.

Artículo 232.  Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario.
1. La propuesta de resolución se notificará a los interesados. A la notificación se 

acompañará una relación de los documentos que obren en el procedimiento para que los 
interesados puedan obtener las copias de los que estimen convenientes y se les concederá 
un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor del procedimiento.

2. Salvo en el supuesto previsto por el párrafo final del artículo 227.2, se podrá prescindir 
del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, en su caso, por el interesado, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 228.1.

3. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al órgano competente para 
resolver el procedimiento, junto a todos los documentos, alegaciones e informaciones que 
obren en aquél.

Artículo 233.  Resolución del procedimiento ordinario.
1. Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir 

mediante acuerdo motivado la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento.

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, a quienes se concederá un plazo de siete días para formular las alegaciones 
que tengan por pertinentes. Las actuaciones complementarias deberán practicarse en un 
plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido 
hasta la terminación de las actuaciones complementarias. No tendrán la consideración de 
actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la resolución 
final del procedimiento.

2. El órgano competente dictará resolución motivada, que decidirá todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento.
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La resolución se adoptará en el plazo de 10 días desde la recepción de la propuesta de 
resolución y los documentos, alegaciones e informaciones que obren en el procedimiento, 
salvo lo dispuesto en los apartados 1 y 3.

3. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la fase 
de instrucción del procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación de lo 
previsto en el apartado 1, con independencia de su diferente valoración jurídica. No 
obstante, cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción reviste 
mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al 
interesado para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, a cuyos efectos se le 
concederá un plazo de quince días.

4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los 
elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, incluirán la 
valoración de las pruebas practicadas y, especialmente, de aquéllas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión, fijarán los hechos y, en su caso, la persona o personas 
responsables, la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se 
imponen o bien la declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad. La sanción se 
determinará en base a criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración el 
grado de culpabilidad de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con la 
comisión de la infracción.

5. Las resoluciones se notificarán al interesado y cuando el procedimiento se hubiese 
iniciado como consecuencia de orden superior se dará traslado de la resolución al órgano 
administrativo autor de aquélla.

Sección 2.ª El procedimiento preferente

Artículo 234.  Supuestos en que procede el procedimiento preferente.
La tramitación de los expedientes en los que pueda proponerse la expulsión se realizará 

por el procedimiento preferente cuando la infracción imputada sea alguna de las previstas en 
las letras a) y b) del artículo 54.1, así como en las letras d) y f) del artículo 53.1 y en el 
artículo 57.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Asimismo, se tramitarán por el procedimiento preferente aquellas infracciones previstas 
en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Riesgo de incomparecencia.
b) Que el extranjero evite o dificulte la expulsión, sin perjuicio de las actuaciones en 

ejercicio de sus derechos.
c) Que el extranjero represente un riesgo para el orden público, la seguridad pública o la 

seguridad nacional.

Artículo 235.  Iniciación y tramitación del procedimiento preferente.
1. Cuando de las investigaciones se deduzca la oportunidad de decidir la expulsión, se 

dará traslado del acuerdo de iniciación motivado por escrito al interesado para que alegue en 
el plazo de cuarenta y ocho horas lo que considere adecuado y se le advertirá que de no 
efectuar alegaciones por sí mismo o por su representante sobre el contenido de la 
propuesta, no realizar propuesta de prueba o si no ser admitidas de forma motivada, por 
improcedentes o innecesarias, las pruebas propuestas, el acuerdo de iniciación del 
expediente será considerado como propuesta de resolución.

2. En todo caso el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le 
proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no comprende o no 
habla castellano, de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de 
acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica 
gratuita.

3. En la notificación del acuerdo de iniciación se advertirá al interesado que, de no 
efectuar alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el plazo previsto en el apartado 1, 
dicho acuerdo será considerado como propuesta de resolución con remisión del expediente 
a la autoridad competente para resolver.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 48  Reglamento Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España

– 1427 –



4. Si el interesado o su representante formulasen alegaciones y realizaran proposición 
de prueba dentro del plazo establecido, el órgano instructor valorará la pertinencia o no de 
ésta.

Si no se admitiesen las pruebas propuestas por improcedentes o innecesarias, se le 
notificará al interesado de forma motivada y se le dará trámite de audiencia conforme a lo 
previsto en el párrafo siguiente. En este supuesto, el acuerdo de iniciación del expediente, 
sin cambiar la calificación de los hechos, será considerado como propuesta de resolución 
con remisión a la autoridad competente para resolver.

De estimarse por el instructor la pertinencia de la realización de prueba propuesta, ésta 
se realizará en el plazo máximo de tres días.

Practicada en su caso la prueba, el instructor formulará propuesta de resolución que se 
notificará al interesado y le dará trámite de audiencia en el que se le concederá un plazo de 
cuarenta y ocho horas para formular alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes. Transcurrido dicho plazo se procederá a elevar la propuesta de resolución, junto 
con el expediente administrativo, a la autoridad competente para resolver.

5. En tanto se realiza la tramitación del expediente, el instructor podrá solicitar al juez de 
instrucción competente que disponga el ingreso del extranjero expedientado en un Centro de 
Internamiento de Extranjeros. La solicitud de internamiento deberá ser motivada.

El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines del 
expediente y no podrá exceder en ningún caso de sesenta días.

La decisión judicial que lo autorice, atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada 
caso, podrá establecer un periodo máximo de duración del internamiento inferior al citado.

No podrá acordarse un nuevo internamiento por cualquiera de las causas previstas en el 
mismo expediente.

6. Cuando el instructor solicite el internamiento y la autoridad judicial lo deniegue, el 
instructor, con el fin de asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, podrá 
adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas cautelares:

a) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa entrega al 
interesado de recibo acreditativo de tal medida.

b) Presentación periódica ante el instructor del expediente o ante otra autoridad que éste 
determine en los días que, en atención a las circunstancias personales, familiares o sociales 
del expedientado, se considere aconsejable.

c) Residencia obligatoria en lugar determinado.
d) Cualquier otra medida cautelar que el juez estime adecuada y suficiente.

Artículo 236.  La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad.
1. La resolución, en atención a la naturaleza preferente y sumaria del procedimiento, se 

dictará de forma inmediata. Deberá ser motivada y resolverá todas las cuestiones planteadas 
en el expediente; no podrá aceptar hechos distintos de los determinados en el curso del 
procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica; y será notificada al 
interesado.

2. La ejecución de la orden de expulsión recaída en estos procedimientos, una vez 
notificada al interesado, se efectuará de forma inmediata.

De no haber sido puesto en libertad el extranjero por la autoridad judicial dentro del plazo 
de sesenta días a que se refiere el apartado 5 del artículo 235, deberá interesarse de la 
propia autoridad judicial el cese del internamiento para poder llevar a cabo la conducción al 
puesto de salida.

3. La excepción de la aplicación del régimen general de ejecutividad de los actos 
administrativos en el caso de la resolución que ponga fin al procedimiento de expulsión con 
carácter preferente, establecida en el artículo 21.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, no excluirá el derecho de recurso por los legitimados para ejercerlo, sin perjuicio de la 
inmediatez de la expulsión y de la improcedencia de declarar administrativamente efecto 
suspensivo alguno en contra de ella. En la resolución, además de la motivación que la 
fundamente, se harán constar los recursos que frente a ella procedan, el órgano ante el que 
hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.
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Artículo 237.  Comunicaciones en el procedimiento preferente.
La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención y de internamiento y la 

resolución de expulsión serán comunicadas a la embajada o consulado del país del 
extranjero y se procederá a su anotación en el Registro Central de Extranjeros de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil. Esta comunicación se dirigirá a 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al 
consulado o éste no radique en España.

Sección 3.ª El procedimiento simplificado

Artículo 238.  Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado.
Este procedimiento se tramitará cuando los hechos denunciados se califiquen como 

infracción de carácter leve prevista en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 52 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Este procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo dictado al efecto por alguno de los 
órganos competentes establecidos en el artículo 219.2 de este Reglamento o por denuncia 
formulada por los agentes del Cuerpo Nacional de Policía, excepto cuando la infracción 
imputada sea alguna de las establecidas en las letras c), d) y e) del citado artículo 52, caso 
en el cual se estará a lo dispuesto en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.

Este procedimiento simplificado deberá resolverse en el plazo máximo de dos meses 
desde que se inició.

Artículo 239.  Procedimiento simplificado.
1. El órgano competente, al dictar el acuerdo de iniciación, especificará en éste el 

carácter simplificado del procedimiento. Dicho acuerdo se comunicará al órgano instructor y 
simultáneamente será notificado a los interesados.

En el plazo de diez días a partir de la comunicación y notificación del acuerdo de 
iniciación, el órgano instructor y los interesados efectuarán, respectivamente, las actuaciones 
pertinentes, la aportación de cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen 
convenientes y, en su caso, la proposición y práctica de prueba.

Transcurrido dicho plazo el instructor formulará una propuesta de resolución en la que se 
fijarán de forma motivada los hechos. Ésta especificará los hechos que se consideren 
probados y su exacta calificación jurídica, con determinación de la infracción, de la persona o 
personas responsables, y la sanción que propone, así como de las medidas provisionales 
que se hubieren adoptado, o bien propondrá la declaración de inexistencia de infracción o 
responsabilidad.

Si el órgano instructor apreciara que los hechos pueden ser constitutivos de infracción 
grave o muy grave, acordará que continúe el expediente por los trámites del procedimiento 
ordinario de este Reglamento y lo notificará a los interesados para que, en el plazo de cinco 
días, formulen alegaciones si lo estiman conveniente.

2. La iniciación por denuncia formulada por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía 
se atendrá a las siguientes normas:

a) Las denuncias formuladas por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se 
extenderán por ejemplar duplicado. Uno de ellos se entregará al denunciado, si fuera 
posible, y el otro se remitirá al órgano correspondiente con competencia para acordar la 
iniciación del procedimiento. Dichas denuncias serán firmadas por el funcionario y por el 
denunciado, sin que la firma de este último implique conformidad con los hechos que 
motivan la denuncia sino únicamente la recepción del ejemplar a él destinado. En el caso de 
que el denunciado se negase a firmar o no supiera hacerlo, el funcionario lo hará constar así.

b) Las denuncias se notificarán en el acto a los denunciados haciendo constar los datos 
a que hace referencia este artículo. En el escrito de denuncia se hará constar que con ella 
queda incoado el correspondiente expediente y que el denunciado dispone de un plazo de 
10 días para alegar cuanto considere conveniente para su defensa y proponer las pruebas 
que estime oportunas ante los órganos de instrucción ubicados en la dependencia policial 
del lugar en que se haya cometido la infracción.
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c) Recibida la denuncia en la dependencia policial de la Dirección General de la Policía y 
de la Guardia Civil, se procederá a la calificación de los hechos y graduación de la multa, se 
impulsará la ulterior tramitación o se propondrá por el órgano instructor a la autoridad 
competente la correspondiente resolución que declare la inexistencia de infracción en los 
casos de que los hechos denunciados no fuesen constitutivos de aquélla.

Artículo 240.  Resolución del procedimiento simplificado.
En el plazo de tres días desde que se reciba el expediente, el órgano competente para 

resolver dictará resolución en la forma y con los efectos procedentes que para las 
resoluciones de sanción de multa se prevén en el procedimiento ordinario de este 
Reglamento.

Sección 4.ª Concurrencia de procedimientos

Artículo 241.  Concurrencia de procedimientos.
1. Si durante la tramitación del expediente seguido por el procedimiento preferente y por 

la causa prevista en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el 
extranjero expedientado acreditase haber solicitado con anterioridad a su iniciación una 
autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 31.3 de la citada Ley Orgánica y concordantes de este 
Reglamento, el instructor recabará informe del órgano competente sobre el estado de 
tramitación de dicha solicitud. En caso de que el interesado no reuniera, de acuerdo con la 
resolución que se dicte sobre la solicitud de autorización, los requisitos previstos para la 
obtención de la autorización de residencia, el instructor decidirá la continuación del 
expediente de expulsión y, en caso contrario, procederá a su archivo. De entender 
procedente la prosecución del expediente y previo acuerdo dictado al efecto, continuará por 
los trámites del procedimiento ordinario regulado en este Reglamento.

2. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia por 
circunstancias excepcionales de las previstas en los artículos 31bis, 59, 59bis o 68.3 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se comprobase que consta contra el solicitante una 
medida de expulsión no ejecutada por concurrencia de una infracción de las previstas en las 
letras a) y b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, ésta será revocada 
siempre que del análisis de la solicitud derive la procedencia de la concesión de la 
autorización de residencia por circunstancias excepcionales.

En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización no 
fuera el mismo que dictó la sanción a revocar, instará de oficio la revocación de la sanción al 
órgano competente para ello. En el escrito por el que se inste la revocación se hará constar 
el tipo de autorización solicitada y se realizará mención expresa a la procedencia de la 
concesión de la misma por el cumplimiento de los requisitos exigibles para ello, salvo el 
relativo a la existencia de la medida de expulsión no ejecutada.

3. Los criterios establecidos en el apartado anterior serán igualmente de aplicación, en 
caso de que, no obstante la inadmisión a trámite de la solicitud de autorización de residencia 
por circunstancias excepcionales distintas a las previstas los artículos 31bis, 59, 59bis o 68.3 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en aplicación de lo establecido en su disposición 
adicional cuarta, el análisis inicial de la solicitud concluyese en la existencia de indicios 
claros de la procedencia de concesión de la autorización.
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CAPÍTULO III
Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores para la imposición 

de las infracciones de expulsión y multa

Sección 1.ª Normas procedimentales para la imposición de la expulsión

Artículo 242.  Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57.5 y 6 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, cuando el infractor sea extranjero y realice alguna o algunas de las conductas 
tipificadas como muy graves o conductas graves de las previstas en las letras a), b), c), d) y 
f) del apartado 1 del artículo 53 de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse en lugar de la sanción 
de multa la expulsión del territorio español. Asimismo, constituirá causa de expulsión la 
condena, dentro o fuera de España, por una conducta dolosa que constituya en nuestro país 
un delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un año, salvo que los 
antecedentes penales hubieran sido cancelados.

2. En caso de concurrencia de la infracción prevista en el artículo 53.1.a) y b) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando el infractor sea titular de un permiso de residencia 
válido u otra autorización que otorgue un derecho de estancia expedido por otro Estado 
miembro de la Unión Europea, se le advertirá mediante diligencia en el pasaporte de la 
obligación de dirigirse de inmediato al territorio de dicho Estado. En caso de que el 
extranjero no cumpla esta exigencia, o si fuera necesaria su salida inmediata por motivos de 
orden público o de seguridad nacional, se incoará procedimiento sancionador en base a lo 
previsto en este Reglamento.

Artículo 243.  Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión.
Además del contenido mínimo que ha de incluir el acuerdo de iniciación conforme lo 

dispuesto en el artículo 227.1 en él se indicarán expresamente los siguientes particulares:
a) El derecho del interesado a la asistencia jurídica gratuita en el caso de que carezca de 

recursos económicos suficientes de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del 
derecho de asistencia jurídica gratuita.

b) El derecho del interesado a la asistencia de intérprete si no comprende o habla las 
lenguas oficiales que se utilicen.

c) Que el acuerdo de expulsión que pueda dictarse conllevará la prohibición de entrada 
en España, cuya duración se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245.2 de 
este Reglamento y que será extensiva a los territorios de los Estados con los que España 
haya suscrito acuerdo en ese sentido.

Artículo 244.  Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.
1. De conformidad con lo previsto en los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 

11 de enero, el instructor podrá adoptar en cualquier momento mediante acuerdo motivado 
las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer.

En caso de que el procedimiento tramitado fuera de carácter ordinario no podrá 
adoptarse la medida cautelar de internamiento.

2. En iguales términos que los establecidos en el artículo 221 de este Reglamento, el 
instructor podrá mantener la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan 
servido para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.

Artículo 245.  Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de expulsión.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación de 

los recursos que contra ella puedan interponerse, órgano ante el que hubiera de presentarse 
y plazo para su presentación, de conformidad con lo establecido en el artículo 222.
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2. La resolución que acuerde la expulsión llevará consigo la prohibición de entrada al 
territorio español. Dicha prohibición de entrada se hará extensiva a los territorios de los 
Estados con los que España haya suscrito acuerdo en ese sentido.

La duración de la prohibición se determinará en consideración a las circunstancias que 
concurran en cada caso y su vigencia no excederá de cinco años.

Excepcionalmente, cuando el extranjero suponga una amenaza grave para el orden 
público, la seguridad pública, la seguridad nacional o para la salud pública, podrá imponerse 
un periodo de prohibición de entrada de hasta diez años, previo informe de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras.

Sin perjuicio de lo anterior, el órgano competente no impondrá prohibición de entrada en 
caso de que el extranjero abandone el territorio nacional durante la tramitación del 
expediente o revocará la prohibición de entrada impuesta si el extranjero lo abandona en el 
plazo de cumplimiento voluntario previsto en la orden de expulsión.

La salida del territorio deberá ser oportunamente comunicada al órgano competente para 
la no imposición o revocación de la prohibición de entrada, siempre que el expediente 
sancionador haya sido tramitado por alguno de los supuestos contemplados en las letras a) y 
b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Se entenderá que la salida ha sido debidamente comunicada:
a) Mediante cumplimentación en los servicios policiales responsables del control 

fronterizo del impreso previsto para dejar constancia de la salida del extranjero de territorio 
español.

b) Mediante personación en la misión diplomática u oficina consular española en el país 
de origen o de residencia en la que conste documentación acreditativa de que la salida de 
territorio español se produjo antes de la resolución del procedimiento sancionador o durante 
el plazo dado para el cumplimiento voluntario de la sanción impuesta.

La autoridad fronteriza o consular a la que se haya comunicado la salida de territorio 
español de acuerdo con lo establecido en este apartado dará traslado, a través de la 
Comisaría General de Extranjería y Fronteras, de dicha información al órgano que haya 
impuesto la sanción de expulsión o que sea competente para su imposición, a los efectos, 
respectivamente, de la revocación o no imposición de la prohibición de entrada.

3. La resolución conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para 
permanecer en España de la que fuese titular el extranjero expulsado, así como el archivo 
de cualquier procedimiento que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en 
España.

4. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión 
de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la comisión de la citada 
infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando haya 
quedado acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no responsable de 
la infracción que los haya adquirido legalmente.

Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

5. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la expulsión acordada, 
podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del establecimiento o local 
desde seis meses a cinco años.

Artículo 246.  Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.
1. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos 

de tramitación preferente se ejecutarán de forma inmediata de acuerdo con las normas 
específicas previstas en este Reglamento y en el artículo 63 la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero.

2. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos 
de tramitación ordinaria contendrán el plazo de cumplimiento voluntario para que el 
extranjero abandone el territorio nacional.
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La duración de dicho plazo oscilará entre siete y treinta días y comenzará a transcurrir 
desde el momento de la notificación de la citada resolución. La imposición de un plazo 
inferior a quince días tendrá carácter excepcional y habrá de estar debidamente motivada en 
el escrito por el que se comunique su duración.

Con carácter previo a su finalización, el plazo de cumplimiento voluntario de la orden de 
expulsión podrá prorrogarse en atención a las circunstancias que concurran en cada caso 
concreto, tales como la duración de la estancia, tener a cargo menores escolarizados o la 
existencia de otros vínculos familiares y sociales.

En el caso de que el extranjero tenga a cargo menores escolarizados, no procederá la 
ejecución de la sanción de expulsión hasta la finalización del curso académico salvo que el 
otro progenitor sea residente en España y pueda hacerse cargo de ellos.

3. Transcurrido dicho plazo sin que el extranjero haya abandonado el territorio nacional, 
los funcionarios policiales competentes en materia de extranjería procederán a su detención 
y conducción hasta el puesto de salida por el que haya de hacerse efectiva la expulsión.

Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de setenta y dos horas desde el 
momento de la detención, el instructor o el responsable de la unidad de extranjería del 
Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido podrá solicitar de la 
autoridad judicial el ingreso del extranjero en los centros de internamiento establecidos al 
efecto.

El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para ejecutar la 
expulsión, que no podrá prolongarse en ningún caso más allá de sesenta días, o hasta que 
se constate la imposibilidad de ejecutarla en dicho plazo. No podrá acordarse un nuevo 
internamiento sobre la base del mismo expediente de expulsión.

4. Con carácter preferente, la ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a 
costa del empleador que haya sido sancionado como consecuencia de la comisión de la 
infracción grave prevista en el artículo 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio y de forma compatible con la sanción 
económica que corresponda de conformidad con el procedimiento establecido para la 
imposición de sanciones por infracciones del orden social.

5. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a costa del extranjero si éste 
dispusiera de medios económicos. En caso contrario, se comunicará dicha circunstancia al 
representante diplomático o consular de su país, a los efectos oportunos.

Salvo en supuestos en que se hubiera impuesto un periodo de cumplimiento voluntario 
de la sanción y éste hubiera sido inatendido por el extranjero, en caso de que éste dispusiera 
de medios económicos y asumiera el coste de la repatriación de manera voluntaria, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno que hubiera dictado dicha resolución podrá acordar, 
de oficio o a instancia de parte, su sustitución por la salida obligatoria si se cumplen las 
siguientes condiciones:

a) Que la infracción que haya motivado la resolución de expulsión sea la contenida en el 
artículo 53.1.a) y b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero;

b) Que existan garantías suficientes o pueda comprobarse la realización de la oportuna 
salida obligatoria prevista en el artículo 28.3.c) de la Ley Orgánica 4/2000; y

c) Que el extranjero esté por su nacionalidad sometido a la obligación de visado para 
cruzar las fronteras exteriores en aplicación de un acuerdo de régimen común de visados, de 
carácter internacional, en el que España sea parte.

6. La salida del territorio nacional podrá acreditarse mediante certificado emitido por 
funcionario del puesto fronterizo, en el que conste la identidad del extranjero, su número de 
pasaporte, datos del medio de transporte y fecha en que abandonó el territorio nacional.

7. Si el extranjero formulase petición de protección internacional, se suspenderá la 
ejecución de la resolución de expulsión hasta que se haya inadmitido a trámite o resuelto, de 
conformidad con lo establecido en la normativa de protección internacional.

Igualmente, se suspenderá la ejecución de la expulsión en los casos de mujeres 
embarazadas cuando suponga un riesgo para la gestación o para la vida o la integridad 
física de la madre o cuando se trate de personas enfermas y la medida pueda suponer un 
riesgo para su salud.
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Artículo 247.  Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por delitos o faltas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un procedimiento judicial 
por delito o falta para el que la ley prevea una pena privativa de libertad inferior a seis años o 
una pena de distinta naturaleza y conste este hecho acreditado en el expediente 
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa someterá al juez que, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal y oído el interesado y las partes personadas, autorice en el plazo más 
breve posible y en todo caso no superior a tres días su expulsión, salvo que de forma 
motivada aprecie la existencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su 
denegación.

En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales tramitados 
en diversos juzgados y consten estos hechos acreditados en el expediente administrativo de 
expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará que consta acreditado en el 
expediente administrativo de expulsión la existencia de procesos penales en contra del 
expedientado, cuando sea el propio interesado quien lo haya acreditado documentalmente 
en cualquier momento de la tramitación, o cuando haya existido comunicación de la 
autoridad judicial o del Ministerio Fiscal al órgano competente para la instrucción o 
resolución del procedimiento sancionador, en cualquier forma o a través de cualquier tipo de 
requisitoria.

Artículo 248.  Comunicaciones en el procedimiento de expulsión.
La resolución de expulsión será comunicada a la embajada o consulado del país del 

extranjero y a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, así como anotada en el 
Registro Central de Extranjeros. Esta comunicación se dirigirá al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado del país del 
extranjero o éste no radique en España.

Sección 2.ª Normas procedimentales para la imposición de multas

Artículo 249.  Supuestos de aplicación del procedimiento para la imposición de multas.
Las normas procedimentales recogidas en esta sección serán de aplicación cuando el 

infractor, cualquiera que sea su nacionalidad, realice alguna de las conductas tipificadas 
como graves o muy graves de las previstas en los artículos 53 y 54 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio de los supuestos en que se pueda imponer la expulsión 
según lo dispuesto en este título.

En el supuesto de comisión de conductas tipificadas como leves se aplicará lo dispuesto 
para el procedimiento simplificado.

Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta la 
capacidad económica del infractor.

Artículo 250.  Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición de 
multas.

El contenido mínimo del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición de 
sanción de multa será conforme a lo dispuesto en el artículo 227.

Los demás trámites procedimentales, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes, 
serán los establecidos para el procedimiento ordinario contenidos en la sección 1ª del 
capítulo II de este título.

Artículo 251.  Medidas cautelares en el procedimiento para la imposición de multas.
1. En iguales términos que los establecidos en el artículo 221 de este Reglamento se 

podrá proceder a la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan sido 
utilizados para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.
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2. Cuando se siga expediente sancionador por alguna de las infracciones previstas en el 
artículo 54.2.b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y los transportistas infrinjan 
la obligación de tomar a cargo al extranjero transportado ilegalmente, la autoridad 
gubernativa podrá acordar alguna de las siguientes medidas:

a) Suspensión temporal de sus actividades, que no podrá exceder de un periodo de seis 
meses.

b) Prestación de fianza o avales, en atención al número de afectados y el perjuicio 
ocasionado.

c) Inmovilización del medio de transporte utilizado hasta el cumplimiento de la referida 
obligación.

Artículo 252.  Resolución del procedimiento para la imposición de multas. Efectos y 
ejecutividad.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación de 
los recursos que contra ella puedan interponerse, el órgano ante el que hubiera de 
presentarse y el plazo para su presentación, y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 222.

2. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión 
de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la comisión de la citada 
infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando haya 
quedado acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no responsable de 
la infracción que los haya adquirido legalmente.

Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución se 
adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

3. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción de multa 
acordada, podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del 
establecimiento o local desde seis meses a cinco años.

4. Las resoluciones administrativas de imposición de sanción de multa dictadas en 
aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán inmediatamente ejecutivas una 
vez que hayan adquirido firmeza en vía administrativa, salvo que el órgano competente 
acuerde su suspensión.

5. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de recaudación de la 
Administración gestora, directamente o a través de entidades de depósitos, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza en vía administrativa.

Vencido el plazo de ingreso establecido en el párrafo anterior sin que se hubiese 
satisfecho la multa, la exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio. A tal 
efecto será título ejecutivo la certificación de descubierto expedida por el órgano competente 
de la Administración gestora.

Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación y demás normas de aplicación.

Los actos de gestión recaudatoria en vía de apremio dictados por los órganos de la 
Administración General del Estado respecto de las multas impuestas en aplicación de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán impugnables en la vía económico-administrativa.

CAPÍTULO IV
Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral

Artículo 253.  Vigilancia laboral.
La inspección en materia de trabajo de extranjeros se ejercerá a través de la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social en desarrollo de las funciones y competencias que tiene 
atribuidas en su normativa específica de conformidad con lo dispuesto en la Ley 42/1997, de 
14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y sus normas 
de aplicación.
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En aquellas Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la competencia 
ejecutiva en materia de inspección, sin perjuicio de la unidad del sistema y de los acuerdos 
que puedan alcanzarse entre la Administración General del Estado y la de la Comunidad, la 
planificación y organización de las labores de inspección a las que se refiere este artículo 
corresponderán a la administración autonómica en aquellos supuestos en los que le haya 
sido traspasada también la competencia en materia de autorizaciones iniciales de trabajo por 
cuenta propia o ajena de los extranjeros cuya relación laboral se desarrolle en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 254.  Infracciones y sanciones en el orden social.
1. Las infracciones leves tipificadas en los artículos 52.c), d) y e); graves del artículo 

53.1.b) y 53.2.a); y muy graves del artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, serán sancionadas de conformidad con el procedimiento para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social, y por lo dispuesto en este artículo.

2. Las sanciones por las infracciones a las que se refiere el apartado anterior podrán 
imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo, atendiendo a los criterios expresados 
a continuación y aplicando el principio de proporcionalidad.

3. Calificadas las infracciones en la forma y conforme a los tipos previstos en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las sanciones se graduarán en atención al grado de 
culpabilidad del sujeto infractor, al daño producido o al riesgo derivado de la infracción y la 
trascendencia de ésta.

Igualmente, se tendrá en especial consideración, en caso de proceder la imposición de la 
sanción de multa y para la determinación de su cuantía, la capacidad económica del 
infractor.

4. Las infracciones se sancionarán:
a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 50 a 100 euros; en su grado medio, de 

101 a 250 euros; y en su grado máximo, de 251a 500 euros.
b) Las graves, en su grado mínimo, con multa de 501 a 2.000 euros; en su grado medio, 

de 2.001 a 5.000 euros; y en su grado máximo, de 5.001 a 10. 000 euros.
c) Las muy graves, en su grado mínimo, con multa de 10.001 a 20.000 euros; en su 

grado medio, de 20.001 a 50.000 euros; y en su grado máximo de 50.001 hasta 100.000 
euros.

5. La ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores corresponderá a las 
Jefaturas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social competentes por razón del territorio 
o, en el caso de Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la competencia 
en materia de inspección, al órgano competente de acuerdo con la normativa autonómica de 
aplicación.

La iniciación, el contenido de las actas, la notificación y las alegaciones se ajustarán a lo 
dispuesto en el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones 
por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

En los casos de infracción prevista en los artículo 53.1. b), cuando se trate de 
trabajadores por cuenta propia, y del artículo 54.1.d) y f), cuando el empresario infractor sea 
extranjero, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en el acta de infracción se hará 
constar expresamente que en virtud de lo establecido en el artículo 57.1 de la referida Ley 
Orgánica el órgano competente para resolver podrá aplicar la expulsión de territorio español 
en lugar de la sanción de multa.

6. Las actas de infracción de extranjeros serán notificadas por las Jefaturas de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su caso por los órganos autonómicos 
competentes, al sujeto o sujetos responsables. En las actas se hará constar que se podrán 
formular alegaciones contra ellas en el plazo de quince días.

7. Si no se formulase escrito de alegaciones continuará la tramitación del procedimiento 
hasta dictar la resolución.

8. Si se formulasen alegaciones, la Jefatura de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, o en su caso el órgano autonómico, podrá solicitar, a la vista de las mismas, el 
informe ampliatorio al inspector o subinspector que practicó el acta. Dicho informe se emitirá 
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en el plazo de quince días. El citado informe será preceptivo si en las alegaciones se invocan 
hechos o circunstancias distintos a los consignados en el acta, insuficiencia del relato fáctico 
de ésta o indefensión por cualquier causa.

9. Instruido el expediente, el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su 
caso el órgano autonómico competente, lo elevará con la propuesta de resolución al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno, o en su caso al órgano autonómico competente para 
resolver, de conformidad con lo establecido en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero.

En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos probados, su 
calificación jurídica y la cuantía de la sanción que se propone imponer y, en el caso de que el 
acta de infracción incluyese la sanción accesoria a que se refiere el artículo 55.6 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, también se efectuará propuesta de resolución sobre 
aquélla.

10. El órgano competente para resolver, previas las diligencias que estime necesarias, 
dictará la resolución en el plazo de diez días desde la finalización de la tramitación del 
expediente de conformidad con lo establecido para las resoluciones sancionadoras por el 
Reglamento regulador del procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de 
orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

En el caso de que el órgano competente para resolver decida aplicar la sanción de 
expulsión del territorio español en lugar de la sanción de multa, dictará resolución de 
expulsión con los requisitos y efectos establecidos en el artículo 242.

11. Las resoluciones sancionadoras que dicten los Subdelegados del Gobierno o los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, o en su caso el 
órgano autonómico competente, en relación con este tipo de infracciones quedarán 
sometidas al régimen común de recursos previsto en este Reglamento.

12. En lo no previsto por el procedimiento especial, regulado por el Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, regirá el procedimiento común de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional séptima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

CAPÍTULO V
Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación interorgánica

Artículo 255.  Otras infracciones y sanciones.
Los extranjeros que incumplan los deberes, obligaciones y cargas impuestos por el 

ordenamiento jurídico general serán sancionados con arreglo a la legislación 
específicamente aplicable en cada caso.

Artículo 256.  Comunicación interorgánica de infracciones.
1. La Dirección General de Inmigración y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o 

en su caso el órgano autonómico con competencia sobre la materia, darán cuenta a la 
Oficina de Extranjería y a los servicios policiales correspondientes de los supuestos de 
infracciones relativas a la entrada y permanencia de extranjeros en España de que tuvieran 
conocimiento en el ejercicio de sus competencias.

2. Igualmente, las Oficinas de Extranjería y los servicios policiales comunicarán a la 
Dirección General de Inmigración y a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su 
caso el órgano autonómico con competencia sobre la materia, los hechos que conozcan y 
que pudieran constituir infracciones laborales contra lo dispuesto en este Reglamento.

Cuando la expulsión hubiera sido autorizada judicialmente, las Oficinas de Extranjería y 
los servicios policiales comunicarán de modo inmediato la salida en el plazo de cumplimiento 
voluntario, la práctica de la expulsión o las razones que en su caso imposibilitan su 
realización a la autoridad judicial que la hubiese autorizado y al Ministerio Fiscal.

3. Cuando el Ministerio Fiscal conozca que un extranjero se encuentra imputado en un 
procedimiento por delito menos grave y pudiera estar incurso en alguna de las causas de 
expulsión previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin que hubiera sido incoado 
el correspondiente expediente administrativo sancionador, informará sobre tal imputación a 
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la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente para que ésta compruebe si 
procede o no la incoación de expediente de expulsión. A los mismos efectos, el Ministerio 
Fiscal comunicará a la autoridad gubernativa las condenas impuestas a extranjeros por delito 
doloso castigado con pena privativa de libertad superior a un año.

4. Los directores de los establecimientos penitenciarios notificarán a la Oficina de 
Extranjería y a la comisaría provincial de policía correspondientes a su demarcación, con 
tres meses de anticipación, la excarcelación de extranjeros que hubieran sido condenados 
en virtud de sentencia judicial por delito, a los efectos de que en su caso se proceda a la 
expulsión de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. A 
estos efectos, en los expedientes personales de los extranjeros condenados se hará constar 
si les ha sido incoado expediente de expulsión, así como en su caso el estado de tramitación 
en que se halle.

5. El Registro Central de Penados comunicará, de oficio o a instancia de la Oficina de 
Extranjería o de la Comisaría de Policía correspondientes, los antecedentes penales de los 
extranjeros que hayan sido condenados por delito doloso que tenga señalada pena superior 
a un año de prisión, a los efectos de la incoación del correspondiente expediente de 
expulsión, a cuyo fin remitirá un certificado de aquéllos.

Artículo 257.  Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno en relación con extranjeros.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoséptima de la 
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, los órganos judiciales comunicarán a la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno competente la finalización de los procesos judiciales en los que 
concurra la comisión de infracciones administrativas a las normas sobre extranjería, a los 
efectos de que pueda reanudarse, iniciarse o archivarse, si procede, según los casos, el 
procedimiento administrativo sancionador. Del mismo modo, comunicarán aquellas condenas 
impuestas a extranjeros por delito doloso castigado con pena privativa de libertad superior a 
un año a los efectos de la incoación del correspondiente expediente sancionador.

2. Igualmente, comunicarán las sentencias en las que acuerden la sustitución de las 
penas privativas de libertad impuestas o de las medidas de seguridad que sean aplicables a 
los extranjeros no residentes legalmente en España por su expulsión del territorio nacional. 
En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución dispondrá la ejecución de la pena 
privativa de libertad o medida de seguridad originariamente impuesta hasta tanto la autoridad 
gubernativa proceda a materializar la expulsión. A estos efectos la autoridad gubernativa 
deberá hacer efectiva la expulsión en el plazo más breve posible y, en todo caso, dentro de 
los treinta días siguientes, salvo causa justificada que lo impida, que deberá ser comunicada 
a la autoridad judicial.

CAPÍTULO VI
Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros

Artículo 258.  Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros.
(Derogado).
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TÍTULO XV
Oficinas de Extranjería y centros de migraciones

CAPÍTULO I
Las Oficinas de Extranjería

Artículo 259.  Creación.
1. Las Oficinas de Extranjería son las unidades que integran los diferentes servicios de la 

Administración General del Estado competentes en materia de extranjería e inmigración en 
el ámbito provincial, al objeto de garantizar la eficacia y coordinación en la actuación 
administrativa.

2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la creación, supresión 
y modificación de Oficinas de Extranjería, basándose en la especial incidencia de la 
inmigración en la provincia y previa consulta a los Ministerios del Interior y de Política 
Territorial y Administración Pública.

A partir de dicho impulso, la creación, la supresión o la modificación de Oficinas de 
Extranjería se llevará a cabo mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia 
dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios del Interior, de Política Territorial y 
Administración Pública y de Trabajo e Inmigración.

3. Las Oficinas de Extranjería estarán ubicadas en la capital de las provincias en las que 
se constituyan.

Por razones relacionadas con la configuración geográfica, administrativa, económica y 
de población de una provincia, el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, 
con acuerdo de las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración y de Seguridad, 
podrá excepcionalmente determinar la ubicación de una Oficina de Extranjería en una 
población distinta a la capital de la provincia en la que se constituya.

4. Las Oficinas de Extranjería podrán disponer de oficinas delegadas ubicadas en los 
distritos de la capital y en los municipios de la provincia para facilitar las gestiones 
administrativas de los interesados. Dichas oficinas delegadas serán creadas por resolución 
del titular de la Delegación o Subdelegación del Gobierno a la que se adscriba la Oficina de 
Extranjería correspondiente.

Los titulares de las Secretarías de Estado de Seguridad y de Inmigración y Emigración 
podrán dictar Instrucciones conjuntas para coordinar las unidades policiales con las 
correspondientes Oficinas de Extranjería.

Artículo 260.  Dependencia.
1. Las Oficinas de Extranjería dependerán orgánicamente de la correspondiente 

Delegación o Subdelegación del Gobierno, se encuadrarán en las Áreas funcionales de 
Trabajo e Inmigración, y dependerán funcionalmente del Ministerio de Trabajo e Inmigración, 
a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, y del Ministerio del Interior, 
ambos en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. Las Oficinas de Extranjería se regirán por lo dispuesto en este Reglamento, así como 
por su normativa de creación y funcionamiento.

Artículo 261.  Funciones.
Las Oficinas de Extranjería ejercerán, en el ámbito provincial, las siguientes funciones, 

previstas en la normativa vigente en materia de extranjería y régimen comunitario:
1. La recepción de la declaración de entrada. La tramitación de las prórrogas de 

estancia, de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, autorizaciones de residencia, 
autorizaciones de trabajo y exceptuaciones a la obligación de obtener autorización de 
trabajo, autorizaciones de regreso, así como la expedición y entrega de aquéllas.

2. La recepción de la solicitud de cédula de inscripción y de título de viaje para la salida 
de España, así como su expedición y entrega.
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3. La tramitación de los procedimientos sancionadores por infracciones a la normativa en 
materia de extranjería y en régimen comunitario. No obstante, las devoluciones, y los 
expedientes sancionadores que lleven a la expulsión del infractor extranjero, o a su 
detención e ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros, serán ejecutados por las 
Brigadas y Unidades de Extranjería y Documentación de las Comisarías de Policía.

4. La tramitación de los recursos administrativos que procedan.
5. La elevación a los órganos y autoridades competentes de las oportunas propuestas de 

resolución relativas a los expedientes a que se ha hecho referencia en los párrafos 
anteriores.

6. La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero, por los servicios 
policiales de las propias Oficinas.

7. La información, recepción y tramitación de la solicitud de protección internacional y de 
las solicitudes del estatuto de apátrida.

8. La obtención y elaboración del conjunto de información estadística de carácter 
administrativo y demográfico sobre la población extranjera y en régimen comunitario de la 
provincia.

9. El control del mantenimiento de las condiciones que determinaron la concesión de la 
autorización.

Artículo 262.  Organización funcional de las Oficinas de Extranjería.
1. El Jefe de la Oficina de Extranjería establecerá los criterios de realización de las 

funciones referidas en el artículo anterior, que se ejercerán bajo la dirección, a través del 
respectivo Director del Área funcional o Jefe de la Dependencia provincial de Trabajo e 
Inmigración, de los Delegados y Subdelegados del Gobierno correspondientes, y sin 
perjuicio de las competencias que en materia de resolución de expedientes correspondan a 
otros órganos.

2. Las oficinas delegadas colaborarán en el desarrollo de las funciones de la 
correspondiente Oficina de Extranjería, en especial, las referidas a la atención al ciudadano, 
recepción de solicitudes y escritos, notificación y entrega de resoluciones y documentos, y 
podrán ejercer las competencias que les sean delegadas.

3. Sin perjuicio de la competencia atribuida al Jefe de la Oficina de Extranjería en el 
apartado 1 de este artículo, corresponderá a los servicios policiales adscritos a ella:

a) La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero y la emisión de 
certificados de residente y no residente.

b) La expedición y entrega de la documentación correspondiente a la normativa sobre 
protección internacional y el estatuto de apátrida.

c) La expedición y entrega del título de viaje o documento análogo para la salida de 
España, así como de la Tarjeta de Identidad de Extranjero y de los documentos de 
identificación provisionales.

d) La expedición de las etiquetas de visado en las que se materialicen las prórrogas de 
estancias de corta duración.

e) La materialización de la anulación o retirada de los visados de estancia de corta 
duración.

f) La tramitación de las autorizaciones de regreso.
g) La grabación en el Registro Central de Extranjeros de los cambios y alteraciones de la 

situación de los extranjeros previstos en el artículo 214 de este Reglamento.

Artículo 263.  Personal.
1. Los diferentes servicios encargados de la tramitación de los expedientes en materia 

de extranjería se integrarán en la Oficina de Extranjería, que actuará como un único centro 
de gestión, bajo la dirección del respectivo Director del Área funcional o Jefe de la 
Dependencia provincial de Trabajo e Inmigración.

2. El personal procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 que 
no esté integrado orgánicamente en las Delegaciones del Gobierno, conforme a lo dispuesto 
por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
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General del Estado, y su normativa de desarrollo, se integrará en la Delegación del Gobierno 
o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

3. Las Oficinas de Extranjería contarán con una relación de puestos de trabajo y, en su 
caso, un catálogo del personal laboral para la respectiva integración del personal procedente 
de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 y sus correspondientes puestos de 
trabajo.

4. Las Oficinas de Extranjería contarán con la adscripción de personal de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para la realización de las funciones que ésta tiene 
asignadas en materia de extranjería.

5. El Jefe de la Oficina de Extranjería será nombrado y cesado por el Delegado del 
Gobierno, previo informe favorable de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
ya se provea el puesto de forma provisional o definitivamente.

Su nombramiento se realizará por el sistema de libre designación entre funcionarios de 
carrera del Subgrupo A1 o del Subgrupo A2 de la Administración General del Estado, dentro 
de los límites establecidos en el Reglamento general de ingreso del personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

CAPÍTULO II
Los centros de migraciones

Artículo 264.  La red pública de centros de migraciones.
1. Para el cumplimiento de los fines de integración social que tiene encomendados, el 

Ministerio de Trabajo e Inmigración dispondrá de una red pública de centros de migraciones, 
que desempeñarán tareas de información, atención, acogida, intervención social, formación, 
detección de situaciones de trata de seres humanos y, en su caso, derivación, dirigidas a la 
población extranjera. Igualmente podrán desarrollar o impulsar actuaciones de 
sensibilización relacionadas con la inmigración.

2. En particular, la red de centros de migraciones podrá desarrollar programas 
específicos dirigidos a extranjeros que tengan la condición de solicitantes de asilo o del 
estatuto de apátrida, refugiados, apátridas, beneficiarios de la protección dispensada por el 
artículo 37.b) de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, inmigrantes que lleguen a España de 
acuerdo con las normas reguladoras de la gestión colectiva de contrataciones en origen, así 
como a extranjeros que se hallen en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social. 
Corresponderá a la Dirección General de Integración de los Inmigrantes determinar los 
programas que vayan a desarrollar por los centros de migraciones, así como sus 
destinatarios.

3. La red de centros de migraciones estará integrada por los centros de acogida a 
refugiados regulados en la Orden Ministerial de 13 de enero de 1989, los centros de estancia 
temporal de inmigrantes en Ceuta y Melilla, así como, en su caso, por los centros de nueva 
creación. Los centros integrados en la red de centros de migraciones se regirán por un 
estatuto común, sin perjuicio de la posibilidad de que los distintos centros desarrollen 
programas destinados a colectivos determinados, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior.

Artículo 265.  Régimen jurídico de los centros de migraciones.
Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 

titulares de los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de Trabajo e 
Inmigración, instada por el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, se 
podrá:

a) Acordar el establecimiento de nuevos centros de migraciones, la ampliación de los ya 
existentes o su clausura.

b) Aprobar los estatutos y normas de funcionamiento interno de los centros de 
migraciones.
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c) Determinar las prestaciones que se dispensarán en ellos, así como el régimen jurídico 
al que se hallan sujetas.

Artículo 266.  Ingreso en centros de migraciones.
1. Las normas de funcionamiento interno de los centros determinarán los requisitos y el 

procedimiento que se deba seguir para el ingreso de un extranjero en un centro de 
migraciones.

2. Cuando el extranjero carezca de un título que autorice su permanencia en España, el 
ingreso en un centro de migraciones llevará aparejada la expedición de un volante personal 
e intransferible que le autorice a permanecer en el centro, en el que junto a la fotografía del 
extranjero se harán constar sus datos de filiación, nacionalidad, número de identidad de 
extranjero, si lo tuviera asignado, así como la fecha de caducidad del tiempo en que habitará 
en el centro.

3. Esta autorización de permanencia se entiende sin perjuicio de las ulteriores decisiones 
que las autoridades competentes adopten en relación con la situación administrativa del 
extranjero en España.

Disposición adicional primera.  Atribución de competencias en materia de informes, 
resoluciones y sanciones.

1. Cuando las competencias en materia de informes, resoluciones y sanciones no estén 
expresamente atribuidas a un determinado órgano en este Reglamento, serán ejercidas por 
los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y por los 
Subdelegados del Gobierno en las provincias.

2. Cuando se trate de supuestos en los que se vaya a realizar una actividad laboral en 
distintas provincias, la competencia para la concesión de las autorizaciones para residir y 
trabajar corresponderá a la autoridad competente de acuerdo con el apartado anterior de la 
provincia en la que se vaya a iniciar la actividad laboral.

3. (Derogado).
Igualmente, el titular de la Dirección General de Inmigración será el competente para 

resolver sobre las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada en los supuestos previstos en el artículo 98.2.a) y b) cuando el número 
de puestos de trabajo ofertado en su conjunto supere una cifra que se determinará mediante 
Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Asimismo, el titular de la Dirección de Inmigración será el competente para autorizar la 
tramitación de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada en los supuestos previstos en el artículo 98.2.a) y b), cuando la oferta de 
empleo se encuadre dentro de un proyecto de cooperación al desarrollo financiado con 
fondos públicos.

En los supuestos previstos en este apartado, las solicitudes serán presentadas por el 
empleador, personalmente o a través de quien ejerza válidamente la representación 
empresarial, ante el registro del órgano competente para su tramitación o ante la Oficina de 
Extranjería correspondiente a la provincia donde se vaya a desarrollar la actividad laboral. 
En su caso, la Oficina de Extranjería dará traslado inmediato de la solicitud a la Dirección 
General de Inmigración, para su tramitación y resolución.

En estos casos, la Dirección General de Inmigración decidirá sobre la concesión de las 
autorizaciones oída la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. En las autorizaciones 
vinculadas a proyectos de cooperación al desarrollo, el informe favorable de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración sustituirá la valoración de si la situación nacional de empleo 
permite la contratación.

4. Cuando circunstancias de naturaleza económica, social o laboral lo aconsejen y en 
supuestos no regulados de especial relevancia, a propuesta del titular de la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, previo informe del titular de la Secretaría de Estado de 
Seguridad y, en su caso, de los titulares de las Subsecretarías de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y de Política Territorial y Administración Pública, el Consejo de Ministros podrá 
dictar, previa información y consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, 
instrucciones que determinen la concesión de autorizaciones de residencia temporal y/o 
trabajo, que podrán quedar vinculadas temporal, por ocupación laboral o territorialmente en 
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los términos que se fijen en aquéllas, o de autorizaciones de estancia. Las instrucciones 
establecerán la forma, los requisitos y los plazos para la concesión de dichas autorizaciones. 
Asimismo, el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe 
del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, podrá otorgar autorizaciones individuales 
de residencia temporal cuando concurran circunstancias excepcionales no previstas en este 
Reglamento.

5. En el ejercicio de las competencias de coordinación que tiene atribuidas, el titular de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración podrá proponer al Consejo de Ministros la 
aprobación de las instrucciones a las que haya de ajustarse la actuación de los diferentes 
departamentos ministeriales en cuanto ejerciten funciones relacionadas con los ámbitos de 
la extranjería y la inmigración.

Disposición adicional segunda.  Normativa aplicable a los procedimientos.
1. En lo no previsto en materia de procedimientos en este Reglamento se estará a lo 

dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en su normativa de desarrollo, 
particularmente, en lo referido a la necesidad  de motivación de las resoluciones 
denegatorias de las autorizaciones.

2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional undécima de la referida 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el procedimiento de visado se regirá por la normativa 
específica prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, desarrollada 
en este Reglamento, en la normativa de la Unión Europea y en las demás disposiciones que 
se dicten en cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por España, y se 
aplicará supletoriamente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional tercera.  Lugares de presentación de las solicitudes.
1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español las solicitudes 
relativas a las autorizaciones iniciales de residencia y de trabajo deberán presentarse por el 
interesado presencialmente ante los órganos competentes para su tramitación o 
electrónicamente mediante las aplicaciones específicas de tramitación que existan.

2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación de 
solicitudes de visado y su recogida se realizará ante la misión diplomática u oficina consular 
en cuya demarcación resida, salvo lo dispuesto de conformidad con la disposición adicional 
tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los procedimientos de solicitud de 
visado descritos en este Reglamento. Las solicitudes relativas a los visados deberán 
presentarse ante los órganos competentes para su tramitación o electrónicamente mediante 
las aplicaciones específicas de tramitación que existan. Asimismo, se podrán presentar en 
los locales de un proveedor de servicios externo con el que el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación mantenga un contrato de concesión de servicios, 
con sujeción a las condiciones previstas en la normativa comunitaria sobre visados.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, si media causa que lo justifique podrá determinar otra misión diplomática u 
oficina consular en la que corresponda presentar la solicitud de visado.

3. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de 
residencia y de trabajo se presentarán presencialmente ante los órganos competentes para 
su tramitación o electrónicamente mediante las aplicaciones específicas de tramitación que 
existan. Sin perjuicio de lo anterior, se podrán presentar en cualquier otro registro de 
conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando estas 
aplicaciones específicas no se hayan habilitado para el trámite concreto.

Disposición adicional cuarta.  Práctica de la notificación por medios electrónicos.
1. Para la notificación de las resoluciones y comunicación en relación con los 

procedimientos previstos en este Reglamento, se habilitará un sistema de notificación 
electrónica, que será el de notificación mediante comparecencia electrónica en la sede, en la 
forma regulada en la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos y en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, sin perjuicio de 
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que por los órganos competentes se pueda establecer otro sistema de notificación 
electrónica de acuerdo con lo previsto en la letra d) del artículo 35.2 del referido Real 
Decreto.

2. Para que la notificación se practique mediante el sistema de comparecencia 
electrónica en la sede se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como 
preferente o haya consentido su utilización. No obstante, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y en el artículo 36.4 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, la admisión de la notificación mediante comparecencia 
electrónica en la sede será obligatoria para todos los solicitantes personas jurídicas y para 
aquellos colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica o técnica, 
dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

3. El sistema de notificación electrónica permitirá acreditar la fecha y hora en que se 
produzca la puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la 
de acceso a su contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a 
todos los efectos legales.

4. Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición del interesado del acto objeto 
de notificación, transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se 
entenderá que la notificación ha sido rechazada, salvo que de oficio o a instancia del 
destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso. El rechazo se hará 
constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación, y se 
tendrá por efectuado el trámite, continuándose el procedimiento, o iniciándose, en su caso, 
el plazo para interponer el recurso que proceda, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Producirá los efectos propios de la notificación por comparecencia el acceso 
electrónico por los interesados al contenido de las actuaciones administrativas 
correspondientes, siempre que quede constancia de dicho acceso.

6. Los órganos de la Administración General del Estado competentes para la tramitación 
de los procedimientos regulados en el presente Reglamento vendrán obligados a utilizar el 
sistema de notificación mediante comparecencia electrónica en la sede una vez que en la 
Aplicación informática de extranjería se realicen las oportunas adaptaciones técnicas que lo 
posibiliten.

Las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia de autorizaciones 
de trabajo podrán sustituir la notificación mediante comparecencia electrónica en la sede del 
órgano correspondiente de la Administración General del Estado por notificaciones a través 
de otras formas de practicar la notificación en el marco de lo previsto en el artículo 28 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, para aquellos ciudadanos que opten por las mismas.

Disposición adicional quinta.  El Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería.
1. Cuando no se hubiese podido practicar la notificación de las resoluciones en los 

procedimientos regulados en el presente Reglamento, la notificación se hará por medio de 
anuncio en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería. Transcurrido el periodo de 
veinte días naturales desde que la notificación se hubiese publicado en el Tablón Edictal de 
Resoluciones de Extranjería se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose por 
cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento, o iniciándose, en su caso, el 
plazo para interponer el recurso que proceda.

2. La práctica de la notificación en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería se 
efectuará en los términos que se determinen por Orden del titular del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración.

3. El funcionamiento, la gestión y la publicación en el Tablón Edictal de Resoluciones de 
Extranjería se hará con pleno sometimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y conforme a los requisitos 
exigidos por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

4. Cuando a las Comunidades Autónomas se les hayan traspasado competencias en 
materia de notificación de resoluciones, podrán efectuar la publicación de las resoluciones 
cuya notificación les corresponda a través de sus propios Tablones Edictales.
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La Administración General del Estado impulsará el establecimiento de fórmulas de 
colaboración para que los distintos tablones existentes interoperen entre sí, permitiendo al 
ciudadano, a través de un único acceso, el conocimiento y la comunicación de cualesquiera 
notificaciones que sobre él existan.

Disposición adicional sexta.  Aplicación informática para la tramitación de procedimientos.
1. Una vez implantada la aplicación común de extranjería en cumplimiento de lo previsto 

en la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las referencias 
realizadas en este Reglamento a la grabación de actuaciones administrativas en la 
aplicación informática correspondiente se entenderán hechas a aquélla cuando el actuante 
sea un órgano de la Administración General del Estado competente en materia de 
extranjería.

Igualmente, las menciones sobre intercambios de información entre órganos de la 
Administración General del Estado para la tramitación de las distintas fases de los 
procedimientos en materia de extranjería e inmigración se entenderán hechas a cambios en 
el órgano administrativo competente para la continuación de la tramitación del procedimiento 
y, en consecuencia, para determinar modificaciones en su estado electrónico.

La aplicación informática común garantizará que los órganos administrativos 
competentes en las distintas fases del procedimiento tienen conocimiento en tiempo real del 
inicio de cualquier fase sobre la que les corresponde actuar, cuando éste derive de la 
actuación previa de otro órgano.

2. Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para la conexión en tiempo 
real a la aplicación informática común, se realizarán volcados de información entre dichos 
órganos y la aplicación, con periodicidad diaria.

3. La administración de la aplicación común de extranjería dependerá del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración. Su implantación se llevará a cabo en coordinación y colaboración con 
el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.

Los órganos competentes de la Administración General del Estado realizarán las 
actuaciones tendentes a la adecuada dotación de medios humanos, económicos y 
materiales de las tareas destinadas a su implantación, desarrollo y mantenimiento. Para ello, 
se establecerán las partidas presupuestarias que se consideren necesarias.

Por Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y la 
Subsecretaría de Política Territorial y Administración Pública, que deberá ser suscrito en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Reglamento, se fijará la fecha de 
puesta en funcionamiento de la aplicación informática común.

Disposición adicional séptima.  Gestión informática en los procedimientos con intervención 
de las Comunidades Autónomas.

A los efectos de asegurar la necesaria coordinación de los órganos competentes de la 
Administración General del Estado con los de las Comunidades Autónomas, la gestión 
electrónica de los procedimientos de autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia o 
ajena de los extranjeros, se realizará por dichas Administraciones mediante aplicaciones 
informáticas que respondan a formatos y estándares que se determinarán de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración electrónica, así como a 
condiciones de seguridad de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 3/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración electrónica.

A tales efectos, la gestión electrónica de procedimientos debe permitir:
a) La actualización en tiempo real de la base de datos de la Administración General del 

Estado en cada fase de tramitación de los expedientes que supongan la introducción y 
modificación de datos e informes por cada administración competente.

b) El acceso y la consulta de las administraciones competentes, incluidas las Misiones 
diplomáticas u Oficinas consulares, del estado de tramitación de los expedientes.
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Según sus necesidades organizativas y de acuerdo con la legislación vigente en materia 
de protección de datos de carácter personal, las Administraciones competentes podrán 
establecer diferentes niveles de acceso para la consulta de los datos e informes recogidos 
en la tramitación electrónica de los procedimientos.

c) La intercomunicación y el intercambio de datos e informes entre las Administraciones 
competentes cuando sean necesarios para la tramitación y resolución de los expedientes de 
autorización inicial de trabajo por cuenta propia o ajena.

Las condiciones y garantías de las comunicaciones y el intercambio de datos e informes 
entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas se fijarán en un 
convenio de colaboración.

d) La obtención de datos actualizados para el cumplimiento de las funciones de 
observación permanente de las magnitudes y características más significativas del fenómeno 
inmigratorio, para analizar su impacto en la sociedad española y facilitar información objetiva 
y contrastada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, y el Real Decreto 345/2001, de 4 de abril, por el que se regula el Observatorio 
Permanente de la Inmigración.

e) La notificación electrónica a los ciudadanos que así lo hayan solicitado o consentido 
expresamente, en los términos previstos en este Reglamento, con la excepción prevista en 
el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, así como un único acceso a los distintos 
Tablones Edictales de Extranjería que le puedan afectar.

Disposición adicional octava.  Legitimación y representación.
1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español habrá de presentar 
personalmente las solicitudes iniciales relativas a las autorizaciones de residencia y de 
trabajo o a prórrogas de estancia. En aquellos procedimientos en los que el sujeto legitimado 
fuese un empleador, las solicitudes iniciales podrán ser presentadas por este o por quien 
válidamente ejerza la representación legal empresarial. Además, cualquier persona física o 
jurídica podrá actuar en representación de otra siempre y cuando dicha representación 
quede acreditada mediante apoderamiento notarial o apud acta.

2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación de 
solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente. Cuando el interesado no 
resida en la población en que tenga su sede la misión diplomática u oficina consular y se 
acrediten razones que obstaculicen el desplazamiento, como la lejanía de la misión u oficina, 
dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o razones acreditadas 
de enfermedad o condición física que dificulten sensiblemente su movilidad, podrá acordarse 
que la solicitud de visado pueda presentarse por representante debidamente acreditado.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los supuestos de presentación 
de solicitudes y recogida de visado de estancia, tránsito y de residencia por reagrupación 
familiar de menores, ambos trámites podrán realizarse mediante un representante 
debidamente acreditado.

4. Asimismo, no se requerirá la comparecencia personal en los procedimientos de 
contratación colectiva de trabajadores, en los supuestos previstos en un convenio o acuerdo 
internacional; en tal caso, se estará a lo dispuesto en él.

5. Se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal de una persona física 
o jurídica o de una entidad sin personalidad jurídica, cuando se presenten solicitudes, 
escritos o documentos autenticados electrónicamente o, de estar así previsto, previo cotejo 
de los que hayan sido aportados, utilizando para ello los sistemas de firma electrónica 
incorporados al Documento Nacional de Identidad u otros sistemas de firma electrónica 
avanzada admitidos por la Administración General del Estado de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos.

6. Igualmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal cuando la 
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presentación electrónica de documentos se realice de acuerdo con lo establecido mediante 
Convenios de habilitación para la representación de terceros.

Para el desarrollo de los Convenios previstos en este apartado, la Administración 
General del Estado podrá establecer que los profesionales adheridos a ellos creen los 
correspondientes registros electrónicos de apoderamiento o representación.

7. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de 
residencia y de trabajo o de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no 
laborales o servicios de voluntariado se podrán presentar personalmente, sin perjuicio de la 
existencia de fórmulas de representación voluntaria a través de actos jurídicos u 
otorgamientos específicos.

Disposición adicional novena.  Normas comunes para la resolución de visados.
1. La resolución de los visados corresponde a las misiones diplomáticas y oficinas 

consulares.
2. En la resolución del visado se atenderá al interés del Estado y a la aplicación de los 

compromisos internacionales asumidos por el Reino de España en la materia. El visado se 
utilizará como instrumento orientado al cumplimiento de los fines de la política exterior del 
Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, en especial 
la política de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la salud pública o 
las relaciones internacionales de España.

Disposición adicional décima.  Procedimiento en materia de visados.
1. La Misión diplomática u Oficina consular receptora de la solicitud de visado devolverá 

una copia sellada de ella con indicación de la fecha y el lugar de recepción o remitirá el 
acuse de recibo al domicilio fijado a efectos de notificación en el ámbito de la demarcación 
consular.

2. La Oficina consular y el solicitante, a tenor de las posibilidades técnicas existentes en 
el territorio, pueden convenir, dejando mención sucinta de ello en el expediente y en la copia 
de la solicitud que se devuelve como recibo, el domicilio –que ha de estar en todo caso 
dentro de la demarcación consular– y el medio para efectuar los requerimientos de 
subsanación o de aportación de documentos o certificaciones exigidos, así como para 
efectuar las citaciones de comparecencia y las notificaciones de resolución.

Las citaciones y requerimientos se realizarán a través del teléfono o del telefax de 
contacto proporcionado por el interesado o su representante legal, y se dejará constancia 
fehaciente de su realización en el expediente de visado.

Si la citación o requerimiento efectuado a través de llamada al teléfono de contacto 
convenido hubiera sido desatendido, se cursarán por escrito las citaciones, requerimientos o 
notificaciones al domicilio fijado a este efecto en la solicitud, el cual deberá encontrarse 
situado en el ámbito de la misma demarcación consular.

Sin perjuicio de lo establecido para los supuestos de comparecencia personal y 
entrevista de los solicitantes de visado, las citaciones o requerimientos cursados deberán 
atenderse en un plazo máximo de diez días.

Agotadas todas las posibilidades de notificación que se prevén en esta disposición 
adicional sin que aquélla se pueda practicar, cualquiera que fuese la causa, la notificación se 
hará mediante anuncio publicado durante diez días en el correspondiente tablón de la oficina 
consular, extremo del que será informado el solicitante en el momento de presentar la 
solicitud de visado.

De resultar desatendidos en su plazo los requerimientos o citaciones, se tendrá al 
solicitante por desistido, y se le notificará la resolución por la que se declara el desistimiento 
por el mismo procedimiento del párrafo anterior. La resolución consistirá en la declaración de 
la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las 
normas aplicables.

Un extracto del procedimiento que se contempla en esta disposición adicional se 
recogerá en el impreso de solicitud para conocimiento del interesado.

3. La misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud de visado, 
si mediara una causa que lo justifique, además de la documentación que sea preceptiva, 
podrá requerir los informes que resulten necesarios para resolver dicha solicitud.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 48  Reglamento Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España

– 1447 –



4. Durante la sustanciación del trámite del visado, la misión diplomática u oficina 
consular podrá requerir la comparecencia del solicitante y, cuando se estime necesario, 
mantener una entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de la 
documentación aportada y la veracidad del motivo de solicitud del visado. La 
incomparecencia, salvo causa fundada debidamente acreditada ante el órgano competente, 
en el plazo fijado, que no podrá exceder de quince días, producirá el efecto de considerar al 
interesado desistido en el procedimiento.

Cuando se determine la celebración de la entrevista dentro de procedimientos regulados 
en el título IV de este Reglamento, en ella deberán estar presentes, al menos, dos 
representantes de la Administración española, además del intérprete, en caso necesario, y 
deberá quedar constancia de su contenido mediante un acta firmada por los presentes, de la 
que se entregará copia al interesado.

Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que no se 
acredita indubitadamente la identidad de las personas, la validez de los documentos, o la 
veracidad de los motivos alegados para solicitar el visado, se denegará su concesión. En 
caso de haberse celebrado una entrevista, se remitirá una copia del acta al órgano 
administrativo que, en su caso, hubiera otorgado inicialmente la autorización.

5. Si el solicitante, en el momento de resolver, no figura en la lista de personas no 
admisibles, la misión diplomática u oficina consular valorará la documentación e informes 
incorporados al efecto junto, en su caso, con la autorización o autorizaciones concedidas, y 
resolverá la solicitud del visado.

Notificada la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo en el plazo de un mes 
desde la notificación salvo en los procedimientos en que expresamente se determine otro 
plazo por este Reglamento. En caso de no hacerlo así, se entenderá que el interesado ha 
renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del procedimiento.

6. La resolución denegatoria de un visado se notificará al solicitante de forma que le 
garantice la información sobre su contenido las normas que en Derecho la fundamenten, el 
recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que hubiera de presentarse y el plazo para 
interponerlo.

7. La denegación de un visado de residencia para reagrupación familiar o de residencia y 
trabajo por cuenta ajena, así como en el caso de visados de estancia o de tránsito, deberá 
ser motivada, e informará al interesado de los hechos y circunstancias constatadas y, en su 
caso, de los testimonios recibidos y de los documentos e informes, preceptivos o no, 
incorporados, que, conforme a las normas aplicables, hayan conducido a la resolución 
denegatoria.

8. Sin perjuicio de la eficacia de la resolución denegatoria, y con independencia de que el 
interesado haya o no presentado recurso contra ella, el extranjero conocedor de una 
prohibición de entrada por su inclusión en la lista de personas no admisibles podrá encauzar 
a través de la oficina consular una solicitud escrita dirigida al titular de la Secretaría de 
Estado de Seguridad del Ministerio del Interior si quisiera ejercer su derecho de acceso a sus 
datos o a solicitar su rectificación o supresión de los mismos en el sistema de información de 
Schengen.

9. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares, en el plazo máximo de quince días 
desde su expedición, deberán comunicar a la Dirección General de Inmigración, a través de 
los órganos centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, las 
resoluciones sobre visados que hubiesen realizado, salvo los de tránsito y estancia de corta 
duración.

10. El contenido de esta disposición adicional se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
por el Derecho de la Unión Europea en materia de visados de tránsito aeroportuario, visados 
uniformes o visados de validez territorial limitada.

Disposición adicional undécima.  Exigencia, normativa y convenios en materia sanitaria.
1. Lo establecido en este Reglamento no excluye la vigencia y cumplimiento de lo 

dispuesto en los reglamentos y acuerdos sanitarios internacionales, así como en los artículos 
38 y 39 y en la disposición final octava de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de 
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Sanidad, Política Social e Igualdad en materia de sanidad exterior, y en las demás 
disposiciones dictadas para su aplicación y desarrollo.

2. La Administración General del Estado, a los efectos de la realización de cuantas 
actuaciones y pruebas sanitarias pudieran derivarse de la aplicación de este Reglamento, 
suscribirá, a través de los departamentos ministeriales en cada caso competentes, los 
oportunos convenios con los correspondientes servicios de salud o instituciones sanitarias.

Disposición adicional duodécima.  Plazos de resolución de los procedimientos.
1. Sin perjuicio de los plazos específicamente establecidos en relación con determinados 

procedimientos, el plazo general máximo para notificar las resoluciones sobre las solicitudes 
que se formulen por los interesados en los procedimientos regulados en este Reglamento 
será de tres meses contados a partir del día siguiente al de la fecha en que hayan tenido 
entrada en el registro del órgano competente para tramitarlas. Se exceptúan las peticiones 
de autorización de residencia por reagrupación familiar, de autorización de trabajo de 
temporada y las realizadas al amparo de los artículos 185 y 186 de este Reglamento, cuyas 
resoluciones se notificarán en la mitad del plazo señalado.

2. En los demás procedimientos en materia de visados, el plazo máximo, y no 
prorrogable, para notificar las resoluciones sobre las solicitudes será de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la fecha en que la solicitud haya sido presentada en forma en la 
oficina consular competente para su tramitación, salvo en el caso de los visados de 
residencia no lucrativa, en los que el plazo máximo será de tres meses. En el caso del 
visado de residencia no lucrativa, la solicitud de la pertinente autorización de residencia por 
parte de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda interrumpirá el 
cómputo del plazo, hasta que se comunique la resolución.

3. El contenido de los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional se entenderá sin 
perjuicio de los plazos establecidos por el Derecho de la Unión Europea como directamente 
aplicables en materia de visados de tránsito aeroportuario, visados uniformes o visados de 
validez territorial limitada.

4. La obligación formal de informar al solicitante de visado sobre el plazo máximo para la 
notificación de la resolución del procedimiento, los supuestos de suspensión del cómputo de 
dicho plazo y los efectos del silencio administrativo se entenderá cumplida mediante la 
inserción de una nota informativa sobre tales extremos en los impresos de solicitud.

Disposición adicional decimotercera.  Silencio administrativo.
Transcurrido el plazo para resolver las solicitudes, de conformidad con lo establecido en 

la disposición adicional anterior, éstas podrán entenderse desestimadas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera de la propia Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, y con las excepciones contenidas en dicha disposición adicional.

Disposición adicional decimocuarta.  Recursos.
Las resoluciones que dicten los órganos competentes de los Ministerios de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación, del Interior, y de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, los Delegados del Gobierno y Subdelegados del Gobierno, bajo la dependencia 
funcional de estos dos últimos Ministerios, con base en lo dispuesto en este Reglamento, 
sobre concesión o denegación de visados, prórrogas de estancia o autorizaciones de 
residencia y de trabajo, cédulas de inscripción, así como sobre sanciones gubernativas y 
expulsiones de extranjeros, pondrán fin a la vía administrativa, y contra éstas podrán 
interponerse los recursos administrativos o jurisdiccionales legalmente previstos. Se 
exceptúan las resoluciones sobre denegación de entrada y devolución, las cuales no agotan 
la vía administrativa.

Asimismo, pondrán fin a la vía administrativa las resoluciones adoptadas por el órgano 
competente del Ministerio del Interior de denegación, anulación o revocación de la 
autorización de viaje prevista en el Reglamento (UE) 2018/1240 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de septiembre de 2018 por el que se establece un Sistema Europeo de 
Información y Autorización de Viajes (SEIAV).
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Disposición adicional decimoquinta.  Cobertura de puestos de confianza.
A los efectos del artículo 40.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se 

considera que ocupan puestos de confianza aquellos trabajadores que desempeñen 
únicamente actividades propias de alta dirección por cuenta de la empresa que los contrate, 
basadas en la recíproca confianza y que ejerzan legalmente la representación de la empresa 
o tengan extendido a su favor un poder general.

Asimismo, tendrán la misma consideración los trabajadores altamente cualificados que 
tengan conocimiento esencial para la realización de la inversión y sean especialistas o 
desempeñen funciones relacionadas con la dirección, gestión y administración necesarias 
para el establecimiento, desarrollo o liquidación de la citada inversión. Estos trabajadores 
deben poseer acreditada experiencia en la realización de dichas funciones o haber realizado 
trabajos en puestos similares en la empresa inversora o en el grupo de empresas en el que 
puede estar integrada esta última.

Disposición adicional decimosexta.  Cotización por la contingencia de desempleo.
En las contrataciones de los extranjeros titulares de las autorizaciones de trabajo para 

actividades de duración determinada y para estudiantes no se cotizará por la contingencia de 
desempleo.

Disposición adicional decimoséptima.  Informes policiales.
Los informes policiales en materia de seguridad y orden público a emitir en el marco de 

los procedimientos regulados en este Reglamento contendrán en todo caso el conjunto de la 
información obrante en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado adscritos a la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

Igualmente, los emitidos respecto al ámbito territorial de Comunidades Autónomas a las 
que se les haya traspasado competencias en materia de seguridad ciudadana y orden 
público, contendrán el informe sobre afectación del orden público aportado por la autoridad 
autonómica competente.

Disposición adicional decimoctava.  Tasas por tramitación de procedimientos.
1. Los órganos competentes para la tramitación de los procedimientos regulados en este 

Reglamento, salvo los relativos a visados, realizarán, una vez admitida a trámite la 
correspondiente solicitud, las actuaciones tendentes a la comprobación de oficio de que se 
ha efectuado el abono de las tasas exigibles de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. El periodo de pago voluntario para el abono de dichas tasas será, salvo en los 
procedimientos relativos a visados, de diez días hábiles, según los casos:

a) Desde el momento de admisión a trámite de la solicitud.
b) Desde el alta del trabajador extranjero en la Seguridad Social, en el caso de 

autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena, o de su renovación, a favor de 
trabajadores de servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, o de renovaciones de 
dichas autorizaciones en ausencia de empleador.

3. Las tasas por tramitación de autorizaciones de residencia, autorizaciones de trabajo o 
expedición de Tarjetas de Identidad de Extranjero tendrán carácter autoliquidable.

Disposición adicional decimonovena.  Entidades acreditadas para impartir formación a 
reconocer en los informes sobre esfuerzo de integración.

La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de 
mecanismos de colaboración y cooperación relativos a las condiciones de solvencia técnica, 
material y financiera a acreditar por entidades privadas que desarrollen actuaciones de 
formación, en orden a su reconocimiento en informes sobre el esfuerzo de integración del 
extranjero a emitir por las Comunidades Autónomas y que podrán ser presentados en los 
procedimientos relativos a la renovación de autorizaciones de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo.
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Disposición adicional vigésima.  Desconcentración de la competencia de cierre de 
puestos habilitados.

1. Se desconcentra a favor del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad la 
competencia para acordar, en los supuestos en los que lo requiera la seguridad del Estado o 
de los ciudadanos, el cierre temporal de los puestos fronterizos habilitados para el paso de 
personas a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento.

2. El titular de la Secretaría de Estado de Seguridad comunicará las medidas que vayan 
a adoptarse a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a los departamentos 
afectados y, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, a aquellos países e 
instituciones con los que España esté obligada a ello como consecuencia de los 
compromisos internacionales suscritos.

Disposición adicional vigésimo primera.  Autorización de trabajo de los extranjeros 
solicitantes de protección internacional.

Los solicitantes de protección internacional estarán autorizados para trabajar en España 
una vez transcurridos seis meses desde la presentación de la solicitud, siempre que ésta 
hubiera sido admitida a trámite y no estuviera resuelta por causa no imputable al interesado. 
La autorización para trabajar se acreditará mediante la inscripción «autoriza a trabajar» en el 
documento de solicitante de protección internacional y, si procede, en sus sucesivas 
renovaciones, y estará condicionada a su validez. En caso de que no proceda esta 
inscripción porque no se cumplan los citados requisitos, la Oficina de Asilo y Refugio hará 
constar tal hecho en resolución motivada y se lo notificará al interesado.

Disposición adicional vigésimo segunda.  Representantes de las organizaciones 
empresariales en el extranjero.

1. A los efectos de las previsiones contenidas en el artículo 39 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, y el título VIII de este Reglamento, en los correspondientes procesos 
de selección en origen de los trabajadores extranjeros podrán participar representantes de 
las organizaciones empresariales españolas.

A tal efecto, representantes de dichas organizaciones podrán quedar acreditados por la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración ante las misiones diplomáticas u oficinas 
consulares de España en los países que hayan firmado acuerdos sobre regulación de flujos 
migratorios.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración promoverán conjuntamente la firma de 
Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas 
en materia de autorizaciones de trabajo y que hayan establecido servicios para facilitar la 
tramitación de los correspondientes visados, de cara a ordenar la actuación de éstas en el 
marco de procedimientos de gestión colectiva de contrataciones en origen.

Disposición adicional vigésimo tercera.  Facilitación de la entrada y residencia de los 
familiares de ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no incluidos en el ámbito de aplicación 
del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

(Derogada)

Disposición adicional vigésimo cuarta.  Legislación en materia de protección 
internacional.

Los preceptos relativos a la protección internacional contenidos en el presente 
Reglamento se interpretarán de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria, y en el Reglamento de desarrollo de esta última.
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Disposición adicional vigésimo quinta.  Extranjeros no comunitarios empleados por las 
Fuerzas Armadas.

La normativa que se dicte en desarrollo de este Reglamento, así como las actuaciones 
de los órganos competentes para su aplicación tendrán en consideración las especificidades 
propias de los extranjeros no comunitarios relacionados con las Fuerzas Armadas a través 
de una relación de servicios de carácter temporal.
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§ 49

Real Decreto 840/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las 
circunstancias de ejecución de las penas de trabajo en beneficio de 
la comunidad y de localización permanente en centro penitenciario, 
de determinadas medidas de seguridad, así como de la suspensión 
de la ejecución de la penas privativas de libertad y sustitución de 

penas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 145, de 18 de junio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-10598

La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, ha incidido de manera tan relevante en el 
sistema de medidas penales –penas y medidas de seguridad– diseñado por el vigente 
Código Penal, que por sí misma hace necesario un nuevo marco reglamentario regulador de 
las circunstancias de ejecución de las penas de trabajos en beneficio de la comunidad y de 
localización permanente, de determinadas medidas de seguridad, así como de la suspensión 
y sustitución de la ejecución de las penas privativas de libertad, del mismo modo que la Ley 
Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, determinó el Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo.

Así, respecto de la pena de localización permanente, pueden destacarse como 
novedades significativas la ampliación de su límite de cumplimiento, que como pena leve 
pasa de doce días a tres meses; su expresa previsión como pena menos grave, con 
duración comprendida entre tres meses y un día hasta los seis meses; la expresa regulación 
de su cumplimiento excepcional en centro penitenciario en régimen de fin de semana y días 
festivos, como respuesta apropiada para supuestos de reiteración de infracciones, 
actualmente limitadas a las faltas de hurto; la novedosa proyección de su ámbito de 
aplicación al marco de la sustitución de las penas privativas de libertad; y finalmente la 
habilitación de manera expresa a la Autoridad Judicial para que pueda acordar la utilización 
de medios de control mecánicos y electrónicos que permitan la localización del reo.

A su vez, respecto de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad dicha reforma 
legal ha supuesto una clara ampliación de su contenido estricto, consistente en la prestación 
no remunerada de actividades de utilidad social, al contemplarse la posibilidad de la eventual 
participación del penado en talleres o programas formativos o de reeducación de contenido y 
proyección plural -laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares-, que si 
bien ya se había anticipado en el Real Decreto 1849/2009, de 4 de diciembre, que modificó 
el Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo, ahora ya no ve restringida su aplicación a 
infracciones relacionadas con la seguridad vial.

Además la reforma legal ha abordado una importante modificación de la regulación de 
las medidas de seguridad, que se articula entre otros aspectos, en primer lugar, en que se ha 
sustituido el catálogo de las medidas de seguridad no privativas de libertad, destacando la 
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introducción de la libertad vigilada, que impone el cumplimiento por el sentenciado de ciertas 
obligaciones y prohibiciones judicialmente establecidas –a las que se han reconducido las 
medidas de seguridad suprimidas, juntamente con otras diferentes–, y a ello debe sumarse 
la previsión dentro de la libertad vigilada de una modalidad postpenitenciaria, cuya aplicación 
se reserva por la ley a una peligrosidad criminal asociada no ya a supuestos de 
inimputabilidad o semiimputabilidad, sino a la propia tipología delictiva, bien que limitada a 
casos muy tasados –delitos de terrorismo y ciertos delitos contra la libertad e indemnidad 
sexual. Por otra parte la reforma de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, ha suprimido la 
intervención del Juez de Vigilancia en la dinámica del procedimiento revisor de las medidas 
de seguridad no privativas de libertad, dando así acogida al criterio establecido por el 
Tribunal Supremo, que a su vez asumió en este sentido anteriores advertencias doctrinales y 
de los propios Jueces de Vigilancia; tan solo se ha conservado su presencia en la custodia 
familiar y en relación con la libertad vigilada postpenitenciaria, atendida en este último caso 
la inmediata relación del Juez de Vigilancia con las Instituciones Penitenciarias a las que se 
confió el cumplimiento material de la pena de prisión, tras cuyo término se activa esta 
modalidad de libertad vigilada.

La necesidad de adaptar la actividad de las Instituciones Penitenciarias en relación con 
estas nuevas previsiones legales justifica, como se ha dicho, la necesidad de un nuevo 
marco reglamentario. Pero además se han incorporado varias novedades, de índole 
terminológica unas; nacidas otras de la conveniencia de racionalizar la intervención de las 
Instituciones Penitenciarias conforme a los cometidos naturales que le son propios; y 
finalmente, la reordenación del procedimiento de definición de los planes administrativos -de 
ejecución, o control e intervención y seguimiento-, otorgándole carácter ejecutivo, bien que 
sometido al necesario control judicial, ante las distorsiones originadas por el modelo aplicado 
hasta ahora.

Respecto de las novedades terminológicas, puede reseñarse en primer lugar la mención 
de los Servicios de gestión de penas y medidas alternativas, unidades administrativas 
dependientes de la Administración penitenciaria que están configuradas como equipos 
multidisciplinares en los que se integran los servicios sociales penitenciarios, y que tienen 
encomendado el cumplimiento de las penas y medidas alternativas a la privación de libertad; 
en segundo lugar la expresa referencia a la resolución o mandamiento judicial de la medida 
penal de que se trate, para designar la resolución que comunica a la Institución Penitenciaria 
su deber de activar el correspondiente plan de ejecución, o de intervención, control y 
seguimiento; y finalmente, la cita del órgano jurisdiccional competente para la ejecución, que 
viene a sustituir a la mención del Juez o Tribunal sentenciador: las nuevas realidades 
derivadas de la aparición de los Jueces de Ejecutorias y especialmente de la posibilidad que 
el Juez de Instrucción sea el juez sentenciador en los casos de conformidad contemplados 
en el trámite del artículo 801 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se entiende que obligan a 
contemplar una nueva denominación de esa Autoridad Judicial a la que se atribuye la 
competencia de hacer ejecutar lo juzgado, que ya no necesariamente se corresponde con la 
tradicional denominación de Juez o Tribunal sentenciador.

Entre las demás novedades, cabe destacar las realizadas en la pena de trabajo en 
beneficio de la comunidad. Así, debe partirse de que la legislación impone que el 
cumplimiento de todas las penas y medidas de seguridad debe realizarse bajo el control de 
los Jueces y Tribunales, conforme a lo establecido en el art. 3.2 del vigente Código Penal; 
pero la existencia de un control judicial de ejecución presupone la existencia de una 
ejecución administrativa que pueda llegar a ser controlada, y en este sentido el mecanismo 
elegido por el Real Decreto 515/2005 era el de un control judicial a priori, basado en una 
propuesta de la Administración que en el caso del trabajo en beneficio de la comunidad el 
Juez de Vigilancia debía previamente aprobar, lo que en la práctica implicaba dificultades de 
notificación de las resoluciones judiciales a reos que no se encuentran a inmediata 
disposición del Juzgado correspondiente. En el nuevo modelo diseñado por el presente real 
decreto, ordenada la ejecución por el órgano jurisdiccional competente, articulada a través 
de la oportuna orden o mandamiento judicial de ejecución –o de control y seguimiento–, la 
Administración Penitenciaria procederá a su materialización, definiendo un plan 
administrativo que se concretará previa citación para audiencia del sentenciado, que tiene 
así la oportunidad de expresar sus prioridades individuales y sociales –familiares, 
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educativas, laborales–; una vez notificado al sentenciado el plan, éste tiene ejecutividad, y el 
sentenciado deberá proceder a su cumplimiento escrupuloso, sin perjuicio de las facultades 
revisoras de la Autoridad Judicial a la que se confíe el control judicial de legalidad de la 
ejecución administrativa de la medida penal de que se trate, articuladas a través de la puesta 
en conocimiento del plan, sin perjuicio de que el sentenciado pueda oponerse al mismo.

Por lo demás, en el capítulo I se regula el objeto del real decreto, que se concentra en la 
ordenación de la actividad penitenciaria ante la regulación de estas medidas penales –penas 
y medidas de seguridad–, e incorpora las definiciones de conceptos que aparecen 
reiteradamente a lo largo del articulado para facilitar su comprensión; en el capítulo II se 
regulan las circunstancias de ejecución de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad; 
en el capítulo III se regula las condiciones de ejecución de la pena de localización 
permanente en la modalidad de cumplimiento en Centro Penitenciario; en el capítulo IV se 
regula el procedimiento de control y seguimiento, realizado por la Administración 
penitenciaria, de las obligaciones y prohibiciones impuestas como condición de la 
suspensión de ejecución de penas privativas de libertad o de la sustitución judicialmente 
establecidas; en el capítulo V se regula el procedimiento de ejecución de medidas de 
seguridad, dividiéndose en dos secciones, la primera relativa a las medidas de seguridad 
privativas de libertad, donde se hace una remisión a lo establecido en el Reglamento 
Penitenciario respecto del cumplimiento en Hospital Psiquiátrico Penitenciario; la segunda, 
dedicada a la libertad vigilada pospenitenciaria, regulando la necesidad de elevación de un 
informe que concrete el contenido de dicha libertad vigilada por parte de la Junta de 
Tratamiento a solicitud del Juez de Vigilancia penitenciaria, en orden a la propuesta que el 
mismo debe dirigir al órgano jurisdiccional competente para la ejecución. Finalmente, el 
capítulo VI regula las disposiciones comunes aplicables a todo el real decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro 
de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de junio de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto la regulación de las actuaciones que debe realizar la 

Administración penitenciaria para hacer efectivo el cumplimiento de las penas de localización 
permanente en centro penitenciario, de trabajos en beneficio de la comunidad, de 
determinadas medidas de seguridad, así como de la sustitución y suspensión de la ejecución 
de las penas privativas de libertad.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, se entenderá por:
1. Trabajos en beneficio de la comunidad, que no podrán imponerse sin el 

consentimiento del penado, le obligan a prestar su cooperación no retribuida en 
determinadas actividades de utilidad pública, que podrán consistir, en relación con delitos de 
similar naturaleza al cometido por el penado, en labores de reparación de los daños 
causados o de apoyo o asistencia a las víctimas, así como en la participación del penado en 
talleres o programas formativos o de reeducación, laborales, culturales, de educación vial, 
sexual y otros similares

2. Localización permanente: La localización permanente tendrá una duración de hasta 
seis meses. Su cumplimiento obliga al penado a permanecer en su domicilio o en un lugar 
determinado fijado por el juez en la sentencia, o posteriormente en auto motivado.

No obstante, en los casos en los que la localización permanente esté prevista como 
pena principal, atendiendo a la reiteración en la comisión de la infracción y siempre que así 
lo disponga expresamente el concreto precepto aplicable, el Juez podrá acordar en 
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sentencia que la pena de localización permanente se cumpla los sábados, domingos y días 
festivos en el centro penitenciario más próximo al domicilio del penado.

3. Libertad vigilada: La libertad vigilada consistirá en el sometimiento del condenado a 
control judicial a través del cumplimiento por su parte de alguna o algunas de las siguientes 
medidas señaladas en el artículo 106 del Código Penal:

a) La obligación de estar siempre localizable mediante aparatos electrónicos que 
permitan su seguimiento permanente.

b) La obligación de presentarse periódicamente en el lugar que el Juez o Tribunal 
establezca.

c) La de comunicar inmediatamente, en el plazo máximo y por el medio que el Juez o 
Tribunal señale al efecto, cada cambio del lugar de residencia o del lugar o puesto de trabajo

d) La prohibición de ausentarse del lugar donde resida o de un determinado territorio sin 
autorización del Juez o Tribunal.

e) La prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras 
personas que determine el Juez o Tribunal.

f) La prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares u otras 
personas que determine el Juez o Tribunal.

g) La prohibición de acudir a determinados territorios, lugares o establecimientos.
h) La prohibición de residir en determinados lugares.
i) La prohibición de desempeñar determinadas actividades que puedan ofrecerle o 

facilitarle la ocasión para cometer hechos delictivos de similar naturaleza.
j) La obligación de participar en programas formativos, laborales, culturales, de 

educación sexual u otros similares.
k) La obligación de seguir tratamiento médico externo, o de someterse a un control 

médico periódico.
4. Servicios de gestión de penas y medidas alternativas: unidades administrativas 

multidisciplinares dependientes de la Administración penitenciaria que tienen encomendado 
la tarea de ejecución de las medidas y penas alternativas a la privación de libertad.

5. Establecimientos penitenciarios: aquellos centros de la Administración penitenciaria 
destinados al cumplimiento de las penas y de las medidas de seguridad privativas de 
libertad.

CAPÍTULO II
Del cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad

Artículo 3.  Comunicación de la resolución judicial.
Recibida la resolución o mandamiento judicial que determine las condiciones de 

cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, así como los particulares 
necesarios, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas del lugar donde el 
penado tenga fijada su residencia realizarán las actuaciones necesarias para hacer efectivo 
el cumplimiento de la pena.

Artículo 4.  Determinación de los puestos de trabajo.
1. El trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por la Administración estatal, 

autonómica o local. A tal fin, podrán establecer los oportunos convenios entre sí o con 
entidades públicas o privadas que desarrollen actividades de utilidad pública, debiendo 
remitir mensualmente a la Administración penitenciaria la relación de plazas disponibles en 
su territorio.

2. La Administración penitenciaria supervisará sus actuaciones y les prestará el apoyo y 
asistencia necesarios para su eficaz desarrollo.

3. El penado podrá proponer un trabajo concreto, que será valorado por la 
Administración penitenciaria para la verificación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Código Penal y en este real decreto, poniéndose en conocimiento del 
Juez de Vigilancia Penitenciaria.
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Artículo 5.  Valoración y selección del trabajo.
1. Los servicios de gestión de penas y medidas alternativas, una vez recibidos el 

mandamiento u orden judicial de ejecución y los particulares necesarios, realizarán la 
valoración del caso para determinar la actividad más adecuada, informando al penado de las 
distintas plazas existentes, con indicación expresa de su cometido y del horario en que 
debería realizarlo; así mismo, se escuchará la propuesta que el penado realice.

Cuando las circunstancias o características vinculadas a la persona condenada, o 
derivadas de su etiología delictiva, así lo aconsejen, los profesionales de los servicios de 
gestión de penas y medidas alternativas ofertarán al penado que la pena de trabajo en 
beneficio de la comunidad se cumpla con su participación en talleres o programas formativos 
o de reeducación, laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares, de los 
que la Administración Penitenciaria venga desarrollando como parte de las políticas públicas 
de esta naturaleza, o que cuenten con su aprobación si el cumplimiento mediante esta 
modalidad se realizara en un ámbito o institución no penitenciaria.

2. Al citar al penado, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas le 
advertirán de las consecuencias de su no comparecencia. En los supuestos de 
incomparecencia no justificada remitirán los testimonios oportunos al órgano jurisdiccional 
competente para la ejecución.

3. Realizada la valoración, se elaborará el plan de ejecución dándose traslado al 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria para su control, sin perjuicio de su inmediata 
ejecutividad.

No obstante, en el caso de que el penado acredite fehacientemente que se opone al 
cumplimiento del plan de ejecución, se informará al Juez de Vigilancia Penitenciaria de tal 
hecho, a los efectos que considere oportunos.

Artículo 6.  Jornada y horario.
1. Cada jornada tendrá una duración máxima de ocho horas diarias. Para determinar la 

duración y el plazo en el que deberán cumplirse las jornadas, se valorarán las cargas 
personales o familiares del penado, así como sus circunstancias laborales y, en el caso de 
programas o talleres, la naturaleza de los mismos.

2. La ejecución de esta pena estará regida por un principio de flexibilidad para 
compatibilizar, en la medida de lo posible, el normal desarrollo de las actividades diarias del 
penado con el cumplimiento de la pena impuesta. A tal efecto, cuando concurra causa 
justificada, se podrá contemplar el cumplimiento de la pena de forma partida, en el mismo o 
en diferentes días.

Artículo 7.  Seguimiento y control.
1. Durante el cumplimiento de la condena, el penado deberá seguir las instrucciones que 

reciba del Juez de Vigilancia Penitenciaria, de los servicios de gestión de penas y medidas 
alternativas, así como las directrices de la entidad para la que preste el trabajo.

2. La Administración pública o entidad privada que desarrolle actividades de utilidad 
pública y que haya facilitado el trabajo al penado, informará periódicamente a los servicios 
de gestión de penas y medidas alternativas de la actividad que va siendo desarrollada por el 
penado y de las incidencias relevantes durante el desarrollo del plan de ejecución, así como 
de la finalización del mismo.

Artículo 8.  Incidencias durante el cumplimiento.
Efectuadas las verificaciones necesarias, los servicios de gestión de penas y medidas 

alternativas comunicarán al Juez de Vigilancia Penitenciaria las incidencias relevantes de la 
ejecución de la pena, a los efectos y en los términos previstos en el artículo 49.6.ª y 7.ª del 
Código Penal.
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Artículo 9.  Informe final.
Una vez cumplido el plan de ejecución, los servicios de gestión de penas y medidas 

alternativas informarán de tal extremo al Juez de Vigilancia Penitenciaria y al órgano 
jurisdiccional competente para la ejecución, a los efectos oportunos.

Articulo 10.  Información general y particular.
1. La Administración Penitenciaria facilitará, con carácter general a las autoridades 

judiciales y fiscales y a los colegios de abogados, cuando así se reclamen por éstas, 
información relativa a esta pena, su forma de ejecución y trabajo disponible.

2. Esta información también se transmitirá a todas aquellas personas, previa solicitud de 
éstas, que se encuentren en situación procesal susceptible de que se les aplique esta pena, 
así como a sus letrados.

Artículo 11.  Seguridad Social y prevención de riesgos laborales.
1. Los penados a trabajos en beneficio de la comunidad que se encuentren 

cumpliéndola, únicamente estarán incluidos en la acción protectora del Régimen General de 
la Seguridad Social a efectos de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales por los días de prestación efectiva de dicho trabajo, salvo que realicen el 
cumplimiento de esta pena mediante su participación en talleres o programas formativos o 
de reeducación, laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares, en cuyo 
caso estarán excluidos de la citada acción protectora.

2. En las mismas condiciones previstas en el apartado anterior, estarán protegidos por la 
normativa laboral en materia de prevención de riesgos laborales.

CAPÍTULO III
Del cumplimiento de la pena de localización permanente en centro 

penitenciario

Artículo 12.  Competencia de la Administración penitenciaria.
La Administración penitenciaria será competente para la ejecución de la pena de 

localización permanente en los casos en los que haya recaído resolución judicial que 
acuerde que el lugar de cumplimiento sea un establecimiento penitenciario.

Artículo 13.  Lugar, horario y modo de cumplimiento.
1. Cuando conforme a lo establecido en el artículo 37.1 del Código Penal así se 

disponga por la autoridad judicial, la pena de localización permanente se cumplirá los 
sábados, domingos y días festivos en el establecimiento penitenciario más próximo al 
domicilio del penado. En el caso de que existan varios establecimientos penitenciarios en la 
misma localidad, el lugar de cumplimiento se determinará por la Administración penitenciaria.

2. Recibida la resolución o mandamiento judicial que determine el cumplimiento de la 
pena de localización permanente en establecimiento penitenciario, así como los particulares 
necesarios, por el establecimiento penitenciario se definirá el plan de ejecución y será 
comunicado al órgano jurisdiccional competente para la ejecución, sin perjuicio de su 
inmediata ejecutividad. Se entregará una copia del mismo al penado, que firmará la 
notificación.

3. No obstante, en el caso de que el penado acredite fehacientemente que se opone al 
plan de ejecución, se informará al órgano jurisdiccional competente para la ejecución de tal 
hecho, a los efectos que considere oportunos.

4. El ingreso tendrá lugar el sábado o día festivo inmediatamente anterior entre las 9 y 
las 10 horas y la permanencia será ininterrumpida hasta las 21 horas del domingo o, en su 
caso, del día festivo inmediatamente posterior. Este mismo horario se observará en el 
supuesto de día festivo no enlazado.

No se admitirá al penado que se presente una vez transcurrido el horario de ingreso, o 
bien dentro de ese horario evidenciando un estado psicofísico incompatible con el normal 
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cumplimiento de la pena, o concurriendo circunstancias que notoriamente obstaculicen el 
mismo. De estos hechos se levantará acta en la que se indicará expresamente la hora en la 
que se ha presentado y las razones alegadas por el penado para justificar el retraso, así 
como las circunstancias concurrentes, en su caso, remitiéndose al órgano jurisdiccional 
competente para la ejecución.

5. El penado cumplirá la pena de localización permanente en la celda que se le asigne. 
Se procurará que disfrute de un mínimo de 4 horas diarias fuera de la misma.

El penado tendrá derecho a disponer, a su costa, de un pequeño reproductor de música 
o radio en su celda, así como de libros, prensa y revistas impresas de pública circulación, y 
no podrá recibir comunicaciones, visitas ni paquetes.

6. El penado deberá respetar las normas de régimen interior, mantener en buen estado 
su celda, efectuando las labores de limpieza y aseo de la misma antes de desalojarla, 
adoptar las medidas de higiene personal que se le indiquen, mantener un buen 
comportamiento y acatar las instrucciones y órdenes que reciba.

7. La tenencia de ropa y demás efectos personales en el interior de la celda quedará 
limitada a la que sea normal para su uso durante el tiempo de permanencia en el Centro, 
debiendo ser objeto de determinación en las normas de régimen interior.

8. El penado estará sometido al régimen general del establecimiento, en cuanto resulte 
de aplicación a la naturaleza de esta pena y su forma de ejecución.

9. Cumplida la pena, el establecimiento penitenciario remitirá un informe final al órgano 
jurisdiccional competente para la ejecución.

10. En defecto de lo establecido en los apartados anteriores se aplicarán los preceptos 
de la Ley Orgánica General Penitenciaria y de su Reglamento de desarrollo, en cuanto no se 
opongan a la naturaleza de la pena ni a sus condiciones de cumplimiento.

CAPÍTULO IV
De la suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad y de la 

sustitución de penas

Artículo 14.  Comunicación de la resolución judicial.
Recibida la resolución o mandamiento judicial que determine las condiciones de 

cumplimiento de la suspensión de la ejecución de una pena privativa de libertad, así como 
los particulares necesarios, cuando se imponga algunos de los deberes u obligaciones 
previstos en el artículo 83.1.5.ª y 6.ª del Código Penal o la condición de tratamiento y demás 
requisitos previstos en su artículo 87, los servicios que gestionan las penas y medidas 
alternativas del lugar donde el penado tenga fijada su residencia realizarán las actuaciones 
necesarias para hacer efectivo su cumplimiento.

Artículo 15.  Elaboración del plan de intervención y seguimiento.
1. Una vez recibida en los servicios de gestión de penas y medidas alternativas la 

documentación prevista en el artículo anterior, procederán al estudio y valoración de la 
situación del condenado y, en atención a la misma, elaborarán el plan individual de 
intervención y seguimiento, que se comunicará para su conocimiento al órgano jurisdiccional 
competente para la ejecución sin perjuicio de su inmediata ejecutividad.

2. En el caso de que las circunstancias del condenado hagan necesario modificar alguna 
de las obligaciones inicialmente impuestas, se realizará la propuesta en el plan de 
intervención y se estará a la espera de lo que resuelva el órgano jurisdiccional competente 
para la ejecución.

3. No obstante, en el caso de que el penado acredite fehacientemente que se opone al 
cumplimiento del plan de intervención, se informará al órgano jurisdiccional competente para 
la ejecución de tal hecho, a los efectos que considere oportunos
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Artículo 16.  Remisión al centro o servicio específico.
Cuando corresponda, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas remitirán 

el caso al servicio o centro correspondiente, para que el condenado inicie o continúe el 
tratamiento o programa judicialmente establecidos.

Artículo 17.  Seguimiento y control.
Durante el periodo de suspensión, los servicios de gestión de penas y medidas 

alternativas efectuarán el control de las condiciones fijadas en el plan de intervención y 
seguimiento.

Artículo 18.  Informes.
1. Los servicios de gestión de penas y medidas alternativas informarán al órgano 

jurisdiccional competente para la ejecución sobre la observancia de las reglas de conducta 
impuestas cuando así lo solicite o con la frecuencia que éste determine y, en todo caso, cada 
tres meses conforme al Código Penal.

2. Así mismo, informarán cuando las circunstancias personales del condenado se 
modifiquen, cuando se produzca cualquier incumplimiento de las reglas de conducta 
impuestas y cuando haya finalizado el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Articulo 19.  Sustitución de penas.
En el supuesto de sustitución regulado en el artículo 88.1 del Código Penal, si se 

impusiere al condenado, junto a la pena de trabajos en beneficio de la comunidad la 
obligación de seguir un programa específico de reeducación y tratamiento psicológico, los 
servicios de gestión de penas y medidas alternativas remitirán el condenado al centro, 
institución o servicio específico para la realización de dicho programa, de forma compatible 
con el cumplimiento de la pena, y realizarán el pertinente seguimiento del programa del que 
informarán oportunamente al órgano jurisdiccional competente para la ejecución.

CAPITULO V
Del cumplimiento de medidas de seguridad competencia de la administración 

penitenciaria

Sección 1.ª Medidas de seguridad privativas de libertad

Artículo 20.  Medidas de seguridad.
Las medidas de seguridad se cumplirán en los centros adecuados, públicos o 

concertados de las Administraciones públicas competentes por razón de la materia y del 
territorio.

Articulo 21.  Competencia de la Administración Penitenciaria.
La Administración penitenciaria será competente para la ejecución de las medidas 

privativas de libertad de internamiento en establecimiento o unidad psiquiátrica penitenciaria.

Artículo 22.  Cumplimiento en establecimiento o unidad psiquiátrica.
1. Cuando la autoridad judicial acuerde la imposición de una medida de seguridad de 

internamiento en un establecimiento o unidad psiquiátrica penitenciaria, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 183 a 191 del Reglamento Penitenciario vigente.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior es también aplicable a los casos en los que el 
Juez de Vigilancia Penitenciaria imponga una medida de seguridad de internamiento al 
amparo de lo previsto en el artículo 60 del Código Penal.
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Sección 2.ª Libertad vigilada posterior al cumplimiento de la pena privativa de 
libertad

Artículo 23.  Competencia de la Administración Penitenciaria.
En los supuestos en que se haya impuesto al penado la medida de libertad vigilada de 

cumplimiento posterior a una pena privativa de libertad, la Administración Penitenciaria, 
antes de finalizar el cumplimiento de la pena privativa de libertad y a solicitud del Juez de 
Vigilancia Penitenciaria, elevará a éste un informe técnico sobre la evolución del penado, a 
los efectos previstos en el artículo 106, párrafo 2, del Código Penal. El referido informe será 
elaborado por la Junta de Tratamiento, u órgano autonómico equivalente, del Centro 
Penitenciario en el que el penado se encuentre cumpliendo condena, o del que esté adscrito 
si se encuentra en libertad condicional.

CAPÍTULO VI
Disposiciones comunes

Artículo 24.  Órganos penitenciarios competentes.
1. La Administración penitenciaria, a través de los servicios de gestión de penas y 

medidas alternativas del lugar donde el penado tenga fijada su residencia, recibirá las 
resoluciones judiciales, así como los particulares necesarios, dentro de su ámbito 
competencial.

2. No obstante, en el caso de la pena de localización permanente en establecimiento 
penitenciario, libertad vigilada pospenitenciaria y medidas de seguridad privativas de libertad, 
en su caso, dicha comunicación se efectuará al establecimiento penitenciario en el que se 
encuentre ingresado.

Artículo 25.  Coordinación en casos de penas o medidas de seguridad impuestas por 
hechos relacionados con la violencia de género.

En los casos en los que alguna de las penas o medidas previstas en este real decreto 
sean impuestas por hechos relacionados con la violencia de género, la Administración 
Penitenciaria coordinará sus actuaciones con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las 
Oficinas de Asistencia a las Víctimas y la Delegación del Gobierno para la Violencia de 
Género.

Artículo 26.  Traslados de expedientes.
Cuando una persona sometida a alguna de las penas, medidas o suspensión cuya 

ejecución regula este real decreto traslade su residencia de una provincia a otra, o a las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, los servicios de gestión de penas y medidas alternativas 
informarán al juzgado o tribunal competente.

Artículo 27.  Comisión técnica de apoyo y seguimiento.
1. La Administración penitenciaria podrá crear una comisión técnica de apoyo y 

seguimiento, conformada por el personal penitenciario que se determine, para que realice 
funciones de mera información y apoyo técnico a los órganos competentes de la 
Administración penitenciaria, en aquellas tareas de implementación del sistema de ejecución 
de las penas desarrolladas en este real decreto. Dicha comisión tendrá la naturaleza jurídica 
propia de un grupo de trabajo, de conformidad con lo previsto en el apartado tercero del 
artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

2. De la comisión técnica de apoyo y seguimiento a la que se refiere el apartado anterior 
podrán formar parte, asimismo, los representantes de las entidades públicas o privadas que 
colaboren en la ejecución de las distintas penas y medidas de seguridad.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado expresamente el Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo, por el que 

se establecen las circunstancias de ejecución de las penas de trabajo en beneficio de la 
comunidad y de localización permanente, de determinadas medidas de seguridad, así como 
de la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad.

2. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 
se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar la legislación 
penitenciaria.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Se autoriza a los Ministros de Justicia, del Interior, de Trabajo e Inmigración, de Sanidad, 

Política Social e Igualdad a dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 50

Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 267, de 6 de noviembre de 1982

Última modificación: 22 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1982-28915

La necesidad y la oportunidad de dictar un nuevo Reglamento de Policía de 
Espectáculos no pueden ser más evidentes, si se tiene en cuenta que han transcurrido más 
de cuarenta y cinco años desde que se promulgara el vigente, de tres de mayo de mil 
novecientos treinta y cinco, y que, durante ese tiempo han cambiado, sustancialmente, la 
problemática general de los espectáculos, las preocupaciones y actitudes de la sociedad 
destinataria de los mismos y las estructuras administrativas encargadas de velar por la 
protección de los intereses generales relacionados con ellos.

Efectivamente, el Gobierno considera inaplazable la necesidad de actualizar y adaptar a 
la abundante normativa dictada y a los cambios producidos desde mil novecientos treinta y 
cinco, los preceptos reguladores del ejercicio de las competencias que corresponden a las 
Autoridades gubernativas para el mantenimiento del orden público y la protección de las 
personas y bienes, en relación con los espectáculos públicos y las demás actividades 
recreativas, competencias derivadas de distintas disposiciones con rango de Ley formal.

El nuevo Reglamento, como indica su denominación, se mantiene estrictamente en el 
ámbito de la seguridad ciudadana y es por tanto escrupulosamente respetuoso de las 
competencias que corresponden a los distintos Departamentos ministeriales, a las 
Comunidades autónomas y a las Corporaciones locales, cuyas atribuciones se salvan 
expresamente, con carácter general, en el artículo uno, y con carácter particular y concreto, 
en otros preceptos de su articulado.

Se ha estimado que el ámbito material objeto de regulación debe ser exhaustivo ?
comprendiendo, no sólo los espectáculos públicos propiamente dichos, sino también las 
restantes actividades recreativas y los establecimientos públicos? y que, salvo algunas 
excepciones, el nuevo Reglamento ba de limitarse sustancialmente a la regulación de 
aspectos netamente jurídicos y generales, constituyendo el marco fundamental de un 
conjunto de Reglamentos especiales, de contenido propiamente técnico referidos a 
espectáculos o grupos de espectáculos concretos, promulgados mediante disposición de 
menor rango normativo y adaptados por tanto a la naturaleza y a la movilidad de las 
respectivas materias, de acuerdo con el ritmo progresivo de las correspondientes técnicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, oído el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos,
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DISPONGO

Artículo único.  
Queda aprobado el Reglamento General de Policía de Espectáculos y Actividades 

Recreativas, que seguidamente se inserta.

Disposición derogatoria.  
Uno. Quedan derogados el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos de tres de 

mayo de mil novecientos treinta y cinco y todas las disposiciones de igual o inferior rango 
que el presente Reglamento, en la medida en que se opongan a lo dispuesto en éste.

Dos. Los Reglamentos especiales de las distintas clases de espectáculos o actividades 
recreativas determinarán concretamente las disposiciones que quedan derogadas con 
arreglo al párrafo precedente y a sus propias normas.

REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y 
ACTIVIDADES RECREATIVAS

DISPOSICIONES PRELIMINARES
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  
1. Serán aplicables los preceptos del presente Reglamento a los espectáculos, deportes, 

juegos, recreos y establecimientos destinados al público, enumerados en el Anexo y a las 
demás actividades de análogas características, con independencia de que sean de 
titularidad pública o privada y de que se propongan o no finalidades lucrativas.

2. Los preceptos de la Sección primera, capítulo I, Título I dedicados específicamente a 
regular los requisitos de construcción o transformación de los locales para destinarlos a 
espectáculos propiamente dichos, serán adaptados a las exigencias de los establecimientos 
públicos y restantes actividades recreativas mediante Reglamentos especiales, con sujeción 
a análogos principios y finalidades.

3. La aplicación del presente Reglamento tendrá carácter supletorio respecto de las 
disposiciones especiales dictadas, en relación con todas o alguna de las actividades 
enumeradas en el Anexo, para garantizar la higiene y sanidad pública y la seguridad 
ciudadana, proteger a la infancia y a la juventud y defender los intereses del público en 
general, así como para la prevención de incendios y otros riesgos colectivos.

4. Los requisitos establecidos en el presente Reglamento, para los lugares, recintos e 
instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos, serán exigidos sin perjuicio de 
los que puedan establecer en el ejercicio de sus competencias, los distintos Departamentos 
ministeriales, las Comunidades autónomas y las Corporaciones locales.
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TÍTULO I
Lugares, recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos

CAPÍTULO I
Los edificios y locales cubiertos

Sección primera. Requisitos y condiciones exigibles para la construcción o 
transformación de edificios y locales para destinarlos a espectáculos 

propiamente dichos

Artículo 2.  
(Derogado)

Artículo 3.  
(Derogado)

Artículo 4.  
(Derogado)

Artículo 5.  
(Derogado)

Artículo 6.  
(Derogado)

Artículo 7.  
(Derogado)

Artículo 8.  
(Derogado)

Artículo 9.  
(Derogado)

Artículo 10.  
La altura mínima libre que han de tener los locales destinados a espectáculos públicos, 

no será inferior a 3,20 metros, medidos desde el suelo de la sala al techo. Si existieran 
elementos escalonados o decorativos en algún punto de la sala, su altura libre no será en 
ningún caso inferior a 2,80 metros.

La capacidad cúbica de locales destinados a los espectadores o asistentes, como norma 
general no podrá ser inferior a cuatro metros cúbicos por persona, si bien en cada caso se 
ajustará a las condiciones esenciales de ventilación existentes en cada uno y a la índole del 
espectáculo o recreo a que aquéllos se destinen.

Artículo 11.  
Siempre que el aforo del local exceda de 1.000 o de 100 espectadores o asistentes, se 

dispondrá respectivamente, de una enfermería o botiquín convenientemente dotados para 
prestar los primeros auxilios en caso de accidente o enfermedad repentina. Su instalación y 
dotación de personal, medicamentos y materiales estará de acuerdo con las disposiciones 
sanitarias vigentes.

La enfermería se podrá sustituir por botiquín y la presencia de ambulancias, dispuestas 
para cumplir su cometido en caso de necesidad.
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La dotación de personal, medicamentos y material de enfermerías, botiquines y 
ambulancias será objeto de regulación específica en los respectivos Reglamentos 
especiales, cuando se trate de los espectáculos taurinos y otras actividades recreativas 
particularmente peligrosas.

Artículo 12.  
1. Se establecerán retretes, urinarios y lavabos en cada planta a razón de cuatro plazas 

de urinarios, dos inodoros y dos lavabos para caballeros y seis inodoros y dos lavabos para 
señoras, por cada 500 espectadores o fracción, reduciéndose aquellas cifras a la mitad en el 
caso de que el aforo de cada piso sea inferior a 300.

2. Estas dependencias, separadas entre sí, se instalarán con el debido alejamiento de la 
sala, en locales ventilados suficientemente, bien iluminados, con alumbrado ordinario y con 
luces de señalización y de emergencia, y dotados con aparatos inodoros de descarga 
automática de agua y suelo impermeable, y sus paredes, hasta una altura de dos metros 
como mínimo, serán impermeables y recubiertas de azulejos u otros materiales vidriados.

Sección segunda. Alumbrado, calefacción y ventilación de toda clase de 
edificios y locales cubiertos

Alumbrado

Artículo 13.  
1. El alumbrado eléctrico será obligatorio para todos los edificios y locales de 

espectáculos y recreos públicos, pudiendo autorizarse, en casos excepcionales y tratándose 
de instalaciones de carácter provisional, ferias y verbenas, y otros sistemas de alumbrado 
previo informe de los Servicios Técnicos designados por la Autoridad municipal, que 
determinarán las prescripciones a que habrán de ajustarse para lograr la luminosidad 
adecuada sin peligro para la seguridad de las personas.

2. Los locales de pública concurrencia deben tener una iluminación estudiada para que 
no se produzcan zonas de penumbra y durante todo el tiempo tendrán en todos los asuntos 
comprendidos entre el pavimento y un plano de dos metros sobre el mismo unas 
iluminaciones mínimas de cinco lux en salas de fiesta y diez lux en cafeterías, bares y 
similares, pudiendo reducirlas, exclusivamente en los momentos de atracciones, hasta un 
lux.

Artículo 14.  
1. Los aparatos productores o transformadores de energía eléctrica, cuando los hubiere, 

se situarán en pabellones aislados o sectores independientes con arreglo a las 
prescripciones establecidas para esta clase de instalaciones.

2. Los conductores se colocarán en el interior de tubos de materia aislante e 
incombustible; debiendo tener aquéllos una sección adecuada a la intensidad de la corriente 
que por ellos haya de circular.

3. Quedan prohibidos los cables volantes; pero, si las características del espectáculo o 
actividad los exigieran excepcionalmente, deberán ir recubiertos por material aislante 
incombustible e impermeable.

4. Se prohíbe utilizar, como tierra para el retorno de la corriente, las armaduras de hierro 
o las canalizaciones.

5. En cada una de las dependencias del edificio se dividirá el alumbrado en varios 
circuitos independientes, para evitar que puedan quedar a oscuras totalmente cada una de 
aquéllas por una avería parcial. En el arranque de cada uno de estos circuitos se dispondrán 
interruptores y cortacircuitos, calibrados en relación con la sección de los conductores.

6. El cuadro de distribución se dispondrá lo más alejado posible del escenario o de la 
cabina en los cinematógrafos y en todo caso fuera del acceso público.

7. Las resistencias que se utilicen para regular los efectos de la luz, así como las que se 
insten en las cabinas de cinematógrafos, linternas de proyección y lámparas de arco, no 
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llevarán ninguna sustancia combustible y se protegerán convenientemente, para evitar que 
cualquier anomalía en su funcionamiento pueda producir daños.

8. Queda prohibido el uso de aparatos portátiles. Los materiales que se empleen para 
guarnecer los aparatos de alumbrado deberán ser ignifugados por el empleo de alguna de 
las sustancias aprobadas al efecto por el Ministerio de Industria y Energía.

Artículo 15.  
1. Independientemente del alumbrado eléctrico ordinario, se establecerá en todos los 

edificios y locales de espectáculos, un alumbrado de señalización y otro de emergencia que 
podrán ser eléctricos o de otra naturaleza, quedando excluidos los de líquidos o gases 
inflamables. El alumbrado de señalización estará constantemente encendido durante el 
espectáculo y hasta que el local sea totalmente evacuado por el público. El alumbrado de 
emergencia será de tal índole que, en caso de falta de alumbrado ordinario, de manera 
automática genere luz suficiente para la salida del público, con indicación de los sitios por 
donde ésta haya de efectuarse.

2. Las luces de emergencia y señalización se colocarán sobre las puertas que 
conduzcan a las salidas, en las escaleras, pasillos y vestíbulos. También serán instaladas en 
las dependencias accesorias de la sala.

En cada uno de los escalones del local se instalarán pilotos de señalización, conectados 
a su vez al alumbrado de emergencia, con la suficiente intensidad para que puedan iluminar 
su huella, a razón de uno por cada metro lineal o fracción.

3. El alumbrado de emergencia deberá ser alimentado por fuentes propias de energía. 
Cuando la fuente propia de energía esté constituida por baterías de acumuladores o por 
aparatos autónomos automáticos, se podrá utilizar un suministro exterior para proceder a su 
carga. La autonomía de la fuente propia de alimentación será como mínimo de una hora.

4. Se admitirán luces de emergencia y señalización alimentadas por pilas o 
acumuladores individuales o aislados, cuyo funcionamiento deberá estar debidamente 
atendido, en las mismas condiciones que el apartado anterior.

5. Caso de emplearse pilas o acumuladores para alimentar algún circuito de alumbrado, 
se situaran aquéllas en locales especiales bien ventilados y con pavimento no atacable por 
el electrólito, salvo que se trate de pilas secas.

6. Los ácidos y demás productos químicos que, en su caso, sean necesarios para su 
funcionamiento estarán encerrados en lugar separado, y las aguas procedentes de los 
mismos serán convenientemente neutralizadas antes de verterlas al alcantarillado.

7. El alumbrado de señalización deberá funcionar tanto con el suministro ordinario como 
con el que se genere por la fuente propia de alumbrado de emergencia.

Artículo 16.  
En todos los locales destinados a la celebración de espectáculos o recreos públicos, 

será responsabilidad del empresario la comprobación permanente del estado de aislamiento 
de las instalaciones eléctricas, a cuyo efecto ordenará las revisiones periódicas que sean 
necesarias.

Calefacción

Artículo 17.  
1. Para la calefacción en los locales destinados a espectáculos o recreos públicos, podrá 

emplearse el agua caliente, el vapor a baja presión o la calefacción eléctrica, sujeta a las 
condiciones que se establecen al efecto

2. Los hogares para los aparatos de calefacción se dispondrán en locales enteramente 
construidos con materiales resistentes al fuego, perfectamente ventilados y sin comunicación 
directa con la sala y sus dependencias.

El almacén de combustible, además de estar sectorizado, reunirá las mismas 
condiciones y estará suficientemente alelado de los hogares.

3. Las tuberías serán de hierro, así como los radiadores, que se colocarán en sitios 
donde no estorben a la circulación del público o bien embutidos en el piso o en las paredes 
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con rejillas a nivel del pavimento o de los paramentos de los muros Todos los accesorios se 
conservarán en buen estado de limpieza y funcionamiento.

4. Las subidas de humos o chimeneas no podrán pasar por la escena ni por los 
almacenes, salas y sitios de tránsito para el público, y se construirán con fábrica de ladrillo o 
materiales refractarios, conservándose siempre en buen estado de limpieza.

Las subidas de humos habrán de quedar aisladas de los muros, situándose en alguno de 
los patios.

5. Se prohibirá en absoluto el establecimiento, en cualquier dependencia del edificio, de 
estufas, caloríferos y demás aparatos fijos o movibles para la calefacción directa por medio 
del fuego.

Ventilación y acondicionamiento del aire

Artículo 18.  
Los locales cerrados dispondrán, en salas y dependencias de ventiladores, instalaciones 

de aire y aparatos extractores, y cuando el local tenga un aforo de más de 2.000 
espectadores, tendrá un sistema de ventilación forzada de potencia proporcionada a la 
capacidad de aquéllos. Si el local se halla ubicado total o parcialmente por debajo de la 
rasante de la vía de acceso al mismo, deberá tener sistema de ventilación forzada, o 
cualquiera que fuese su aforo.

Disposición General

Artículo 19.  
En lo no previsto especialmente en la presente Sección, el alumbrado, calefacción, 

ventilación y acondicionamiento de aire, en locales de espectáculos o recreos públicos se 
regirá por lo dispuesto, respectivamente, en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
y en el Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria, 
así como en sus normas complementarias.

Sección tercera. Precauciones y medidas contra incendios

Artículo 20.  
1. (Derogado)
2. Se prohíbe en absoluto que en el mismo local del espectáculo o recreo se hagan 

preparaciones de material pírico. Las explosiones de petardos se efectuarán en cajas 
cerradas con una sola cubierta de malla metálica; las luces de bengala se encenderán sobre 
los platillos, poniendo cerca un recipiente con agua y las antorchas Ilevadas por los artistas, 
cuando las actuaciones lo requieran, habrán de estar completamente apagadas antes de 
entrar en los cuartos o almacenes, en los que deberá disponerse de extintores, para su 
utilización inmediata en caso de emergencia.

Artículo 21.  
(Derogado)

Artículo 22.  
1. (Derogado)
2. (Derogado)
3. En el Servicio de Extinción de Incendios, deberá obrar en todo momento una copia del 

conjunto de los planos del local y de sus instalaciones y una Memoria explicativa de los 
medios de prevención y extinción de incendios con que cuente.

4. (Derogado)
5. (Derogado)
6. (Derogado)
7. (Derogado)

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 50  Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

– 1468 –



Artículo 23.  
(Derogado)

Sección cuarta. Autoprotección

Artículo 24.  
(Derogado)

Artículo 25.  
(Derogado)

CAPÍTULO II
Campos de deportes, recintos e instalaciones eventuales

Sección primera. Locales abiertos y recintos para espectáculos o recreos al 
aire libre

Artículo 26.  
1. Los campos de deportes y los recintos destinados a espectáculos o recreos públicos 

deberán emplazarse en lugares de fácil acceso y provistos de las necesarias vías de 
comunicación con los centros urbanos.

2. Su fachada o fachadas han de dar a vías públicas o espacios abiertos aptos para la 
circulación rodada.

3. Los aforos de los campos o recintos estarán en relación con los anchos de las vías 
públicas o espacios abiertos colindantes, en la proporción de 200 espectadores o 
concurrentes o fracción, por cada metro de anchura de éstos.

Artículo 27.  
1. El conjunto de las puertas de acceso a los campos o recintos estará en la proporción 

de 1,20 metros libres por 400 espectadores de aforo o fracción y el ancho mínimo de cada 
una será de 1,80 metros libres.

2. Si se establecen entradas de vehículos, serán independientes de las destinadas a 
peatones.

3. Las graderías dispondrán de amplias salidas con escaleras suaves o rampas de 1,20 
metros de ancho por cada 200 espectadores o fracción y en número proporcional a su aforo.

4. Las escaleras para los pisos altos tendrán como mínimo 1,80 metros de anchura. Por 
cada 450 espectadores o fracción habrá una escalera que evacuará directamente a la 
fachada o fachadas o a pasillos independientes.

Artículo 28.  
1. Las localidades, en todos los campos o recintos, cualquiera que sea su categoría, 

serán fijas y numeradas las destinadas a asientos, debiendo ser las filas de 0,85 metros de 
fondo, de los cuales se destinarán 0,40 metros al asiento y los 0,45 metros restantes al paso, 
con un ancho de 0,50 metros cada asiento, como mínimo.

2. Los pasos centrales o intermedios serán, cuando menos, de 1,20 metros de ancho.
3. Las galerías o corredores de circulación serán de 1,80 metros por cada 300 

espectadores, con un aumento de 0,60 metros por cada 250 más o fracción.
4. Entre dos pasos, el número de asientos de cada fila no podrá ser mayor de 18 y por 

cada 12 filas deberá existir un paso con el ancho señalado en el párrafo 2.
5. Se dispondrán las localidades con la pendiente y requisitos necesarios de modo que 

desde cualquiera de ellas, cuando el lleno sea completo, pueda verse la cancha, el terreno 
de juego o el circuito de carrera en toda su extensión.
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6. Las de terraza, donde el público pueda permanecer de pie, serán aforadas a razón de 
una persona por cada 0,50 metros cuadrados, en el frente que da al terreno de juego, 
cancha o circuito.

Artículo 29.  
1. Se prohíben los planos inclinados para los espectadores que han de permanecer de 

pie. A éstos se destinarán graderías de peldaños horizontales que, aún en el caso de que 
fueran de tierra, tendrán, cuando menos, un borde construido con algún material fijo y 
suficientemente sólido. Estos peldaños serán de 60 centímetros de altura y a cada 
espectador se destinará un ancho de 50 centímetros.

2. En la primera fila y cada seis se dispondrán fuertes barandillas para contención del 
público. También se dispondrán en lo alto de las graderías y en los pasos de éstas, cuando 
ofrezcan peligro.

3. Cada 14 metros de gradería habrá un paso de un metro que no podrá ocuparse 
durante el espectáculo.

4. Las localidades deberán estar separadas de la cancha, terreno de juego o circuito, con 
una barandilla o cerramiento debiendo estar esta separación a una distancia mínima de 2,50 
metros.

Artículo 30.  
1. Según la importancia del campo o recinto y la clase de espectáculo o recreo, la 

Autoridad exigirá las dependencias de aseo, gimnasia, cuartos de vestir, botiquín o 
enfermería, con luz y ventilación directa.

2. El campo, cancha o recinto deberá estar en comunicación directa con estas 
dependencias, con accesos independientes y aislados de los del público.

Artículo 31.  
1. Se dispondrán los urinarios e inodoros repartidos según los núcleos de localidades en 

condiciones higiénicas y de decencia.
2. Unos y otros irán cubiertos; estarán distribuidos de forma homogénea por todo el 

edificio; y serán independientes los de cada sexo. Por cada 500 espectadores habrá cuatro 
inodoros, de los que la mitad estarán destinados a señoras, y por cada 125 espectadores, un 
urinario. Todos los servicios deberán estar provistos de lavamanos, cuyo número será igual a 
la mitad de la suma del de inodoros y el de urinarios.

Artículo 32.  
Las graderías, escaleras y toda clase de dependencias y lugares destinados al público 

deberán resistir en condiciones normales, además de su propio peso, una sobrecarga de 
400 kilos por metro cuadrado horizontal. La Autoridad dispondrá, en su caso, que se realicen 
las pruebas de resistencia que juzgue pertinentes, para determinar las condiciones de 
resistencia y seguridad.

Artículo 33.  
La estructura de todas las construcciones será de materiales resistentes al fuego de 

acuerdo con las normas vigentes. Únicamente se podrán tolerar los entramados de madera 
en los campos cuyo aforo sea inferior a 5.000 espectadores, pero con la condición de que 
estén impregnados y protegidos con sustancias ignífugas, declaradas como tales por el 
Ministerio de Industria y Energía y aplicadas por Empresas o laboratorios debidamente 
autorizados.

Artículo 34.  
Los mismos requisitos y condiciones previstos en los artículos precedentes deberán 

reunir, en cuanto sea posible, los lugares abiertos acondicionados para deportes o 
espectáculos náuticos, aeronáuticos u otras actividades recreativas al aire libre, donde se 
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instalen graderíos, plataformas o tribunas para uso del público o se habiliten instalaciones 
para uso de los deportistas o actores que tomen parte en tales deportes o espectáculos.

Sección segunda. De los locales o instalaciones de carácter eventual, portátiles 
o desmontables

Artículo 35.  
1. Los circos, plazas de toros portátiles y las barracas provisionales, caballitos giratorios, 

carruseles, columpios, tiros al blanco e instalaciones similares, deberán reunir las 
condiciones de seguridad, higiene y comodidad necesarias para espectadores o usuarios y 
para los ejecutantes del espectáculo o actividad recreativa.

2. Con tal objeto, dichos locales o instalaciones se adaptarán a las normas particulares 
que en su caso contengan los Reglamentos especiales: se aplicarán en ellos por analogía 
las establecidas en el presente Reglamento; y se cumplirán, además, los requisitos y 
condiciones que determinen las Autoridades competentes, teniendo en cuenta los 
dictámenes de los facultativos que designen para inspeccionar su montaje y comprobar su 
funcionamiento.

CAPÍTULO III
Licencias de construcción o reforma y de apertura

Sección primera. De las obras de nueva planta, adaptación o reforma de locales 
o recintos

Artículo 36.  
a) Obras de nueva planta.
1. Para la construcción de cualquier edificio, local o recinto que haya de destinarse a 

espectáculos o recreos públicos, será preciso solicitar la licencia correspondiente del 
Ayuntamiento del municipio, por medio de instancia firmada por el promotor del proyecto o 
su representante legal, a la que se acompañará en triplicado ejemplar una Memoria 
explicativa de la construcción que se proyecta ejecutar, señalando su emplazamiento 
debidamente acotado en relación con la vía o vías públicas y anchura da las mismas y 
detallando los datos referentes a su construcción, materiales a emplear, clase de 
espectáculo o recreo a que se va a destinar y alumbrado y demás servicios que hayan de 
instalarse.

2. Se unirá a la instancia, asimismo, en triplicado ejemplar, la descripción y planos de las 
diferentes plantas del edificio, fachadas y secciones, a escala 1:50, 1:100 ó 1:200, y en los 
que se refieren a detalles especiales la escala será de cinco centímetros por metro. En 
dichos planos, que estarán acotados en sus dimensiones principales, se situarán los 
asientos de las diferentes localidades en sus respectivas dimensiones.

3. Igualmente se acompañarán en triplicado ejemplar y suscritos por los técnicos 
competentes, Memorias explicativas y planos de las instalaciones eléctricas, de calefacción, 
ventilación y demás que hayan de incorporarse al edificio, local o recinto, en cuyos 
documentos quedarán definidas en su totalidad tales instalaciones, en las mismas escalas 
señaladas en el párrafo anterior.

4. Las medidas de seguridad, higiene, comodidad y aislamiento acústico que en el 
proyecto se prevean, habrán de ser como mínimo las que en este Reglamento o en los 
Reglamentos especiales se determinen para cada clase de local e instalaciones de que deba 
ser dotado.

En caso de insuficiencia de tales medidas, podrán adicionarse en la respectiva licencia 
las que se estimen necesarias, previa justificación de las mismas basada en las 
características del municipio, del local o de sus instalaciones y servicios

5. El expediente será sometido a información pública por un plazo de diez días y al 
mismo se incorporarán las exposiciones o alegaciones, individuales o colectivas, que se 
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introduzcan, tanto de oposición como de modificación o rectificación, las cuales deberán ser 
consideradas al resolver aquél.

b) Obras de adaptación o reforma.
1. Cuando se trate de reformas o adaptaciones en un edificio, local o recinto ya 

construido, o en cuevas o espacios naturales, habrá de solicitarse asimismo para su 
ejecución la licencia de la Autoridad municipal, presentando a ésta tres ejemplares de la 
Memoria y planos necesarios, con los mismos requisitos de los párrafos anteriores.

2. Toda obra de reforma o adaptación en edificios o locales ya destinados a espectáculos 
o recreos públicos, deberá servir para poner en armonía con este Reglamento las partes, 
servicios o instalaciones a que afecte y, por consiguiente, no se autorizaran obras que 
conserven las características antiguas, afectadas por la reforma o adaptación, cuando éstas 
no estén de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento.

3. El expediente se someterá a información pública, como en los supuestos del apartado 
a), siempre que se tratare de locales que no hubieran estado dedicados con anterioridad a la 
misma clase de espectáculos o actividades recreativas. Aparte de ello, si se tratara de 
edificios parcialmente dedicados a otros usos, se dará audiencia en todo caso a los 
restantes usuarios del mismo edificio, para que presten su conformidad o especifiquen, con 
base suficientemente justificada, las razones subjetivas u objetivas de su oposición al 
otorgamiento de la licencia solicitada.

Artículo 37.  
1. Cuando se trate de obras de nueva planta, adaptación o reforma de locales o recintos 

relativos a espectáculos o actividades recreativas, incluidos en el ámbito de aplicación del 
Reglamento de Actividades MoIestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, la tramitación del 
expediente a que se refiere el artículo anterior se ajustará a lo prevenido en el artículo 30 de 
dicho Reglamento.

2. En tales supuestos, el proyecto técnico, Memoria y planos, además de la información 
prevenida en el artículo 29 del Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y 
PeIigrosas, deberán incorporar los datos y cumplir los requisitos exigidos en el artículo 36 del 
presente Reglamento.

Artículo 38.  
1. Un ejemplar de cada documentación, presentada de conformidad con lo dispuesto en 

los dos artículos anteriores y copia del expediente que hubieren instruido los Ayuntamientos, 
serán remitidos al Gobierno Civil, que si lo estima necesario, podrá comunicar a la Alcaldía 
los condicionamientos de la licencia que considere procedentes en garantía del 
cumpIimiento de la normativa vigente sobre espectáculos y recreos públicos, para la 
protección de la seguridad ciudadana y el mantenimiento del orden público.

2. Tales condicionamientos deberán incorporarse obligatoriamente a la licencia en los 
casos siguientes:

a) Locales cerrados:
En municipios con más de 25.000 habitantes, cuando el aforo exceda de 500 

localidades.
En municipios con menos de 25.000 habitantes, cuando el aforo exceda de 250 

localidades.
b) Lugares abiertos o recintos al aire libre:
En municipios con más de 25.000 habitantes, cuando el aforo exceda de 10.000 

localidades.
En municipios de menos de 25.000 habitantes, cuando el aforo exceda de 2.500 

localidades.
3. En los casos contemplados en el párrafo anterior, el Gobierno Civil someterá el 

expediente a informe de la Comisión Provincial de Gobierno, que podrá designar con tal 
objeto una Ponencia especial e incorporar a la misma Vocales entre quienes concurran 
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condiciones especiales de preparación y capacitación técnica, en relación con las materias 
que haya de informar y, en todo caso, un representante del Ayuntamiento que haya instruido 
el expediente.

4. A efectos de la emisión del informe que proceda, la Comisión podrá disponer las 
visitas de reconocimiento e inspección de los locales, recintos o instalaciones e interesar la 
aportación de los datos e informaciones que juzgue necesarios.

5. Evacuado el informe de la Comisión Provincial de Gobierno, el Gobierno Civil 
determinará los condicionamientos procedentes y lo comunicará al Ayuntamiento.

6. Cuanto antecede se entiende sin perjuicio de las autorizaciones que corresponda 
otorgar o de las intervenciones que deban realizar otros servicios del Estado o las 
Comunidades autónomas o Entes preautonómicos, en relación con los Iocales de 
espectáculos y actividades recreativas o con instalaciones determinadas de los mismos, de 
acuerdo con regulaciones especiales.

Artículo 39.  
1. El diseño de planos de todas las obras, ya sean de nueva planta, de adaptación o de 

reforma, y la dirección facultativa de las mismas corresponderá a los técnicos que 
determinen las leyes y disposiciones vigentes en el momento de ser presentada la solicitud.

2. Los documentos, planos, Memorias y certificados, suscritos por técnicos competentes, 
deberán estar visados por el respectivo Colegio Profesional.

Sección segunda. De la apertura al publico de locales o recintos y la entrada en 
funcionamiento de las instalaciones destinadas a espectáculos o actividades 

recreativas

Artículo 40.  
1. Para la apertura de todo local o recinto de nueva planta o reformado, destinado 

exclusiva o preferentemente a la presentación de espectácuIos o a la realización de 
actividades recreativas, será preciso que se solicite y obtenga, del Ayuntamiento del 
municipio de que se trate, la licencia correspondiente, sin perjuicio de los demás requisitos y 
condiciones impuestos por la reglamentación específica del espectáculo de que se trate.

2. Igual solicitud se formulará para la transformación y dedicación a la realización de 
espectácuIos o actividades recreativas, con carácter continuado, de locales que vinieran 
estando habitualmente destinados a distinta utilización. No podrán iniciarse las actividades 
señaladas sin haber obtenido la indicada licencia.

3. TaI licencia tendrá por objeto comprobar que la construcción o la reforma y las 
instalaciones se ajustan íntegramente a las previsiones del proyecto previamente aprobado 
por el Ayuntamiento al conceder las licencias de obra a que se refiere el artículo 36 de este 
Reglamento, especialmente en aqueIIos aspectos y elementos de los locales y de sus 
instalaciones que guarden relación directa con las medidas de seguridad, sanidad y 
comodidad de obligatoria aplicación a los mismos.

Artículo 41.  
La solicitud a que se refiere el artículo anterior habrá de ser formulada ante el 

Ayuntamiento del municipio en que radique el local o recinto de que se trate, mediante 
instancia de la persona o Empresa interesada, en la que consten, y se acrediten, en su caso, 
documentalmente, los siguientes extremos:

a) Nombre, edad y domicilio del solicitante y título o calidad en virtud de la cual solicita la 
autorización.

b) Declaración del tipo de espectáculos o actividades recreativas cuya realización se 
pretende en el local o recinto.

c) Determinación del número de espectadores o asistentes que hayan de constituir el 
aforo máximo del local o recinto cuya apertura se solicite.
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Artículo 42.  
1. A toda instancia solicitando la apertura y funcionamiento de un local o recinto 

destinado a espectáculos o recreos públicos, habrán de acompañarse, a efectos de acreditar 
las medidas de seguridad e higiene exigibles, certificaciones, expedidas por los técnicos en 
cada caso más idóneos y que se encuentren en posesión de los títulos facultativos 
correspondientes, que acrediten la debida ejecución de los proyectos respectivos, así como 
que sus diversos elementos o instalaciones, potencialmente peligrosos para personas o 
bienes, han sido provistos de los dispositivos de seguridad e higiene exigidos por este 
Reglamento y demás normas concordantes o complementarias del mismo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los Alcaldes podrán disponer el 
reconocimiento previo de los locales, y de sus instalaciones por el personal técnico de ellos 
dependiente o exigir la aportación suplementaria de las certificaciones facultativas o técnicas 
que estimen indispensables para decidir con mayor fundamento sobre las condiciones de 
higiene y seguridad de cada local de espectáculos, de acuerdo con sus características 
estructurales y funcionales y el número y peligrosidad de las instalaciones que lleve 
incorporadas.

3. Cuando se trate de la exhibición pública de material audiovisual en Bares, Cafeterías 
Pubs, Discotecas o Salas de Fiesta, se requerirá informe previo de los servicios provinciales 
del Ministerio de Cultura o, en su caso, de los Entes en los que puedan haber sido 
delegadas o transferidas competencias en la materia.

Artículo 43.  
1. Tramitado el expediente de acuerdo con lo previsto en los artículos anteriores, el 

Ayuntamiento resolverá sobre la licencia solicitada; notificando la resolución en forma al 
solicitante y comunicándola inmediatamente al Gobierno Civil de la Provincia.

2. En la resolución se determinará, en relación con las características del local y de sus 
instalaciones y servicios, el aforo máximo permitido, el número máximo de personas que 
puedan actuar en él y la índole de los espectáculos o actividades recreativas o servicios que 
se pueden ofrecer, instalaciones técnicas, material o maquinaria de todo tipo cuya existencia 
se prevea y que las condiciones del local o recinto permitan, así como las medidas que se 
considere necesario imponer como complemento de las contenidas en el Proyecto para 
garantizar la higiene, seguridad y comodidad.

Artículo 44.  
1. Cuando se estime que, en orden a la autorización solicitada, es preciso subsanar o 

modificar alguna o algunas de las características o elementos estructurales, o de 
instalaciones o servicios, del local o recinto de que se trate, podrá concederse una licencia 
provisional para su funcionamiento, en los términos y con las condiciones que se determinen 
y siempre que ello no suponga riesgo para la seguridad personal del público o de los 
actuantes o personal que preste sus servicios en el mismo, lo que se hará constar en el 
expediente mediante certificación suscrita por técnico competente y visada por el Colegio 
Profesional respectivo.

2. Dicha licencia provisional, que podrá concederse de oficio o a petición del interesado, 
no podrá tener duración superior a los seis meses, prorrogables por una sola vez durante un 
período igual de tiempo, en caso justificado, y a solicitud del peticionario; transcurrido dicho 
término, sin que se hayan llevado a cabo las subsanaciones o modificaciones referidas, la 
licencia provisional quedará sin efecto y se entenderá denegada la solicitud inicialmente 
formulada.

Artículo 45.  
1. Las licencias a que se refieren los artículos precedentes, serán válidas solamente para 

el local o emplazamiento que en ellas se consigne.
2. Ningún local podrá ofrecer espectáculos, diversiones o servicios distintos de aquéllos 

para los que expresamente hubiere sido autorizado salvo que, con estricta sujeción a las 
condiciones esenciales de la licencia, fuese autorizada por el Gobernador Civil la celebración 
de otros espectáculos o actividades, con carácter extraordinario.
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3. La incorporación a un local, de instalaciones complementarias, o su adaptación para la 
realización de actividades o la prestación de servicios nuevos, no previstos en la licencia de 
apertura y funcionamiento, requerirá la solicitud, tramitación y concesión de una licencia 
adicional, en la misma forma que la anterior, y que podrá concederse, con los 
condicionamientos procedentes, siempre que la nueva actividad o servicio sea compatible 
por sus exigencias de seguridad e higiene con los usos previamente autorizados.

Artículo 46.  
1. El incumplimiento de los términos en que se conceda la licencia solicitada, de acuerdo 

con lo previsto en el apartado 2 del artículo 43 determinará, sin perjuicio de las 
responsabilidades de orden penal o administrativo en que pueda incurrirse, la revocación de 
la licencia concedida.

2. Igualmente podrá revocarse la licencia si varían sustancialmente las características, 
condiciones y, servicios e instalaciones del local, de forma tal que se pongan en peligro la 
higiene y seguridad pública o de las personas que accedan o presten sus servicios en el 
mismo.

3. Si, en el caso a que se refiere el apartado anterior, las modificaciones indicadas no 
parecen susceptibles de originar los riesgos aludidos, y se consideran subsanables o 
reparables, se suspenderá temporalmente el funcionamiento de la sala hasta que se 
remedien las causas que lo motiven.

4. A efectos de lo determinado en este artículo, los servicios técnicos municipales podrán 
realizar cuantos reconocimientos y visitas de inspección consideren necesarios para 
comprobar las condiciones de seguridad e higiene y el funcionamiento de instalaciones y 
servicios.

Artículo 47.  
1. Sin perjuicio de las facultades inspectoras permanentes de los Gobernadores Civiles y 

los Alcaldes, estos ordenarán el reconocimiento preceptivo de los locales destinados a 
espectáculos o recreos públicos, cuando, tras haber permanecido cerrados durante seis 
meses como mínimo, pretendieran comenzar o reanudar sus actividades, a fin de comprobar 
si subsisten las medidas de seguridad y sanidad que fueron tenidas en cuenta para la 
concesión de la licencia de apertura y funcionamiento.

2. En los supuestos de inactividad a que se refiere el apartado anterior, se entenderá que 
la licencia de apertura y funcionamiento queda sin efecto a los seis meses contados desde el 
otorgamiento o desde el comienzo de la inactividad, debiendo el propietario del local o el 
empresario solicitar su reconocimiento previo, antes del inicio o la reanudación de sus 
actividades.

3. Si, como resultado de dicho reconocimiento, se comprobase que la reapertura de un 
local de espectáculos pudiese crear situaciones de riesgo adicional, no eliminables sin la 
revisión o ampliación de las medidas de seguridad y sanidad inicialmente impuestas, se 
procederá a la más rápida determinación de las mismas.

4. Si, como consecuencia del reconocimiento a que se refiere el presente artículo, se 
comprobara la aptitud del local para la celebración de los espectáculos o recreos públicos 
previstos o, en su caso, tan pronto como fueran ejecutadas de conformidad las medidas de 
seguridad y sanidad determinadas con arreglo al apartado anterior, la licencia de apertura y 
funcionamiento recuperará sus plenos efectos.

Artículo 48.  
1. También será precisa la licencia de la Alcaldía para la entrada en funcionamiento de 

las instalaciones eventuales, portátiles o desmontables y en general para las pequeñas 
diversiones que se den al público, como ferias y verbenas, en barracas provisionales o al 
aire libre, caballitos giratorios, carruseles, columpios, tiro al blanco y similares.

2. En los supuestos en que las diversiones o recreos a que se refiere el párrafo anterior 
requieran del montaje de casetas, tablados, u otras construcciones o estructuras o de la 
instalación de dispositivos mecánicos o electrónicos potencialmente peligrosos, unos y otros 
habrán de ser reconocidos previamente por facultativo idóneo, que emitirá el oportuno 
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informe sobre las condiciones de seguridad que los mismos reúnan para el público, 
especialmente en el supuesto de que en ellos se expongan animales feroces o se utilicen 
armas.

Artículo 49.  
Siempre que para el adecuado ejercicio de las competencias que les atribuye el presente 

capítulo, los Ayuntamientos estimaran imprescindible la colaboración de los servicios de la 
Administración del Estado en la Provincia, podrán interesar tal colaboración del Gobernador 
Civil.

TÍTULO II
Organización de los espectáculos y actividades recreativas

CAPÍTULO IV
Elementos personales que intervienen en los espectáculos o actividades 

recreativas

Sección primera. La empresa y el personal dependiente de la misma

Artículo 50.  
1. Se considerarán Empresas, a los efectos de este Reglamento, las personas físicas o 

jurídicas, Entidades, Sociedades, Clubs o Asociaciones que, con ánimo de lucro o sin él y 
habitual u ocasionalmente, organizan espectáculos o actividades recreativas y asumen, 
frente a la Autoridad y al público, las responsabilidades y obligaciones inherentes a su 
organización, celebración y desarrollo, previstas en este Reglamento.

2. Siempre que se trate de Sociedades, Clubs o Asociaciones, habrán de estar 
constituidas e inscritas en los Registros públicos que procedan y ostentar personalidad 
jurídica de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso según su naturaleza, debiendo 
constar expresamente en la documentación legal necesaria para su constitución, entre sus 
fines, la organización de espectáculos o actividades recreativas.

3. Todas las Empresas comunicarán a la autoridad gubernativa y a la Autoridad 
municipal correspondiente, antes de dar comienzo al desarrollo de sus actividades, en 
materia de espectáculos y recreos públicos, su nombre o denominación y domicilio, y los de 
sus directivos, gerentes o administradores, con los que dichas autoridades habrán de 
entenderse directamente; presentando copias autorizadas de sus documentos constitutivos o 
nombramientos y relación de los locales o recintos de que dispongan para la organización de 
espectáculos o actividades recreativas; quedando obligadas a manifestar oportunamente los 
cambios de nombres y domicilios cuando se produzcan, así como las modificaciones de los 
locales, recintos o establecimientos.

4. Con base en la información suministrada por las Empresas y previa su aclaración, 
comprobación o complementación, cuando sean necesarias, se establecerán y se 
actualizarán de forma continuada, en los Ayuntamientos, en los Gobiernos Civiles y en el 
Ministerio del Interior, Registros de Empresas y de Locales, referidos a los respectivos 
ámbitos territoriales, que servirán de instrumento para la ejecución de las competencias que 
en la materia corresponden a dichos órganos y al Ministerio de Cultura. El Ministerio del 
Interior facilitará al de Cultura la información contenida en los Registros, que éste interese.

Artículo 51.  
Las Empresas vendrán obligadas a:
a) Adoptar cuantas medidas de seguridad, higiene y tranquilidad se prevean con carácter 

general o se especifiquen en las licencias de construcción, apertura y funcionamiento de los 
lugares e instalaciones en que se celebren sus espectáculos, así como a mantener unos y 
otros en perfecto estado de uso y funcionamiento.
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b) Permitir y facilitar las inspecciones que se acuerden por las Autoridades competentes 
para comprobar el buen estado de los locales, el correcto funcionamiento de sus 
instalaciones, la adecuada limpieza y aseo de unos y otras, así como la moralidad y el buen 
orden de los espectáculos que en ellos se celebren, Las Empresas deberán estar presentes 
a través de sus titulares o representantes en la realización de tales inspecciones.

c) Llevar el Libro de Reclamaciones previsto en el artículo siguiente y tenerlo siempre a 
disposición del público, y de las Autoridades y sus agentes.

d) Responder por los daños que, en relación con la organización o como consecuencia 
de la celebración del espectáculo o la realización de la actividad, se produzcan a los que en 
él participen o lo presencien, o a otras personas, siempre que los mismos les sean 
imputables por imprevisión, negligencia o incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
este Reglamento, y sin que el aseguramiento obligatorio de los mismos pueda excluir el 
carácter principal y solidario de su responsabilidad.

e) Cumplir las obligaciones impuestas por la legislación de propiedad intelectual y 
cuantas obligaciones se les impongan en este Reglamento, en los Reglamentos especiales o 
en las licencias y autorizaciones concedidas en ejecución de los mismos.

f) No discriminar a las personas usuarias por razón de raza, lugar de procedencia, sexo, 
discapacidad, edad, orientación sexual, religión, opinión o cualquier otra circunstancia 
personal o social. Por discriminación por motivos de discapacidad se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar 
sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 
derechos reconocidos a las personas usuarias. En concreto, el ejercicio del derecho de 
admisión no puede utilizarse para impedir, restringir o condicionar el acceso de nadie por 
motivo de discapacidad o cualquier otra discriminación.

Artículo 52.  
1. En todos los locales, recintos o instalaciones destinados a espectáculos públicos o 

actividades recreativas existirá a disposición del público un Libro de Reclamaciones que 
habrá de estar debidamente foliado y sellado en todas sus páginas por el Gobierno Civil o la 
Alcaldía. Los Libros deberán ser múltiples y estar localizados en las distintas puertas del 
local o recinto siempre que el aforo de éstos exceda de 700 localidades.

2. La disposición de Libros de Reclamaciones se anunciará mediante carteles bien 
visibles, expuestos en los locales, en los sitios en que se exhiba la publicidad de aquéllos.

3. Cualquier espectador o usuario, previa exhibición del documento nacional de identidad 
a quien le atienda en nombre de la Empresa y haciendo constar el número de dicho 
documento, su nombre, apellidos y domicilio, podrá utilizar el Libro de Reclamaciones, 
cuando observe alguna infracción a lo dispuesto en el presente Reglamento y, en especial, 
en los casos siguientes:

a) Cuando el espectáculo o actividad no se desarrolle en su integridad y en la forma, 
condiciones y horario con que fue anunciado.

b) Cuando los precios de las localidades o de los artículos que se expendan en el 
establecimiento excedan de los marcados en las listas expuestas al público, o se infrinja la 
obligación de exponer éstas.

c) Cuando el local carezca de los servicios exigidos u omita las medidas de seguridad, 
higiene y comodidad impuestas en los Reglamentos o las licencias de obra y de apertura y 
funcionamiento o no se mantengan unos y otros en correcto estado de uso y funcionamiento. 
A tal fin, extractos de dicha licencia, sellados de conformidad por la Autoridad gubernativa, 
deberán ser expuestos al público para su conocimiento en lugares preferentes.

d) Cuando en la celebración de espectáculos o la realización de la actividad se omitan 
las medidas de seguridad inherentes a su propia naturaleza o deducibles de la peligrosidad 
de los elementos que se utilicen.

e) Cuando no se exhiba con la debida publicidad y visibilidad la clasificación por edades 
o, a juicio del usuario, la misma sea manifiestamente inadecuada al espectáculo.

4. Si se comprobara el fundamento real de la reclamación, la autoridad obligará a 
subsanar los defectos denunciados, sin perjuicio de imponer la sanción que corresponda, 
previa instrucción de expediente en la forma legalmente dispuesta.
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Artículo 53.  
En todos los espectáculos o actividades recreativas en que puedan producirse 

concentraciones superiores a 100 personas, la Empresa deberá disponer de personal 
encargado de vigilancia, al que encomendará el buen orden en el desarrollo del espectáculo. 
Se comunicarán a la Autoridad gubernativa y a la municipal los datos de identificación y las 
altas y bajas de éste personal, que podrá recibir órdenes de las mismas o de sus agentes 
para el mejor cumplimiento de su función.

Sección segunda. Los actores, deportistas y demás ejecutantes de la actividad 
recreativa

Artículo 54.  
Se considerarán actores, deportistas o ejecutantes a los efectos de este Reglamento, 

todas aquellas personas que con su actuación proporcionen diversión, esparcimiento o 
recreo al público asistente.

Artículo 55.  
Queda expresamente prohibido a los actores, artistas, deportistas y ejecutantes de la 

actividad recreativa:
a) Realizar su actividad al margen de las normas que regulen en cada caso la actuación, 

de los programas o guiones, así como de las misiones específicas que tengan asignadas por 
la dirección o la Empresa.

b) Faltar al respeto debido al público, no guardarle la debida consideración o dar motivos 
fundados, con su comportamiento, a posibles reacciones del mismo susceptibles de 
perturbar el normal desarrollo de las actuaciones.

c) Negarse a actuar, salvo por causa legítima o por razones de fuerza mayor 
debidamente justificadas.

d) Alterar por propia iniciativa el contenido de su actuación, salvo que conste la 
conformidad del autor, director o árbitro y no se traspasen los límites de orden moral, 
socialmente admitidos.

Artículo 56.  
1. Todo actor, artista, deportista o ejecutante, podrá comprobar, con una antelación 

mínima de cuatro horas a su actuación, que se han tomado por la Empresa organizadora las 
medidas sanitarias y de seguridad obligatorias o necesarias para cada espectáculo o 
actividad y, en caso de omisión o insuficiencia de las adoptadas, negarse a actuar hasta 
tanto hayan sido tomadas o completadas.

2. La Empresa será responsable de los daños o perjuicios que para los actores, artistas, 
deportistas o ejecutantes se deriven directamente de la no adopción de las medidas 
sanitarias y de seguridad legalmente establecidas, así como de su insuficiente 
mantenimiento, independientemente de que hayan sido o no revisabas y aceptadas por los 
mismos con anterioridad.

Artículo 57.  
1. La edad de admisión de los artistas o ejecutantes de ambos sexos, se fija, por razones 

de protección de la infancia y juventud, en los dieciséis años para trabajos diurnos y en los 
dieciocho para los nocturnos, teniendo esta última consideración los que se realicen a partir 
de las veintidós horas.

2. Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable a los deportistas infantiles y 
cadetes, cuando intervengan en las respectivas competiciones.

Sección tercera. Los espectadores, asistentes o usuarios y el público en 
general
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Artículo 58.  
Además del derecho a contemplar el espectáculo, participar de la actividad recreativa o 

usar del servicio correspondiente, se reconocen, en favor del público en general, los 
siguientes derechos:

a) A que el espectáculo o la actividad se desarrolle en su integridad y en la forma y 
condiciones con que haya sido anunciado.

b) A obtener, de acuerdo con lo previsto en los artículos de este Reglamento, la 
devolución del importe de las localidades adquiridas, caso de no hallarse conforme con la 
variación del espectáculo o actividad o de sus condiciones o requisitos, dispuesta por la 
Empresa, salvo que hubiese ya comenzado y la variación obedeciese a causas de fuerza 
mayor.

c) A obtener de la Empresa el Libro de Reclamaciones para consignar en él las que 
estime pertinentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52.

d) A utilizar los servicios generales en la forma y con las limitaciones que 
reglamentariamente se establezcan o se determinen por la Empresa de acuerdo con las 
mismas.

Artículo 59.  
1. El público no podrá:
a) Exigir que se ejecuten programas o actuaciones o se presten servicios distintos de los 

anunciados, siendo potestativo de los artistas o ejecutantes o de la dirección conceder o 
negar la repetición de un fragmento o parte de los que hubiesen ejecutado.

b) Permanecer en pie en las localidades de asiento ni en los pasillos, durante el 
desarrollo del programa. En estos únicamente se consentirá la permanencia de las 
Autoridades o de sus Agentes o de los dependientes de las Empresas, sin obstaculizar o 
impedir la visión de los espectadores.

c) Fumar en locales cerrados destinados a espectáculos propiamente dichos, salvo en 
las zonas o dependencias especiales que por la Empresa se señalen al efecto y que habrán 
de reunir las condiciones de higiene y ventilación adecuadas.

d) Portar armas de cualquier clase, aunque se estuviera en posesión de la licencia o 
permiso reglamentarios, o cualesquiera otros objetos que pudieran ser usados como tales o 
artefactos peligrosos para la integridad física de las personas.

Esta prohibición no será aplicable a los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, que se encuentren presentes ejerciendo las funciones propias de su cargo, ni en 
general a los miembros de Cuerpos o Institutos armados, cuando al amparo de su legislación 
especial, asistan de uniforme a ciertas recepciones o actos.

e) Entrar en el recinto o local sin cumplir los requisitos a los que la Empresa tuviese 
condicionado el derecho de admisión, a través de su publicidad o mediante carteles, bien 
visibles, colocados en los lugares de acceso, haciendo constar claramente tales requisitos.

f) Acceder a los escenarios, campos o lugares de actuación de ejecutantes, artistas o 
deportistas, mientras dure dicha actuación, salvo que esté expresamente previsto o venga 
exigido por la naturaleza de la actividad.

Siempre que las Empresas o el personal de las mismas advirtieren la falta de 
observancia de alguna de las prohibiciones precedentes, podrán requerir, para imponerlas, 
El auxilio de los Agentes de la Autoridad.

2. En general, el público habrá de mantener la debida compostura y evitar en todo 
momento cualquier acción que pueda producir peligro, malestar, dificultar el desarrollo del 
espectáculo o actividad o deteriorar las instalaciones del local, así como guardar el buen 
orden y disciplina, de acuerdo con las prescripciones establecidas en el presente 
Reglamento y las órdenes o indicaciones que a tal fin reciba de la Autoridad o de la 
Empresa.

Artículo 60.  
1. Queda prohibida la entrada y permanencia de menores de dieciséis años en las salas 

de fiesta, discotecas, salas de baile, en los espectáculos o recreos públicos clasificados, 
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genérica o específicamente por el Ministerio de Cultura, para mayores de dieciséis años y, 
en general, en cualesquiera lugares o establecimientos públicos en los que pueda padecer 
su salud o su moralidad, sin perjuicio de otras limitaciones de edad que establezcan normas 
especiales, en materias de la competencia de los distintos Departamentos ministeriales o, en 
su caso, de las Comunidades autónomas.

2. A los menores de dieciséis años que accedan a los establecimientos, espectáculos o 
recreos no incluibles en la prohibición del apartado anterior, no se les podrá despachar ni se 
les permitirá consumir ningún tipo de bebida alcohólica.

3. Los dueños, encargados o responsables de los establecimientos, espectáculos o 
recreos a que se refiere el párrafo 1, por sí o por medio de sus porteros o empleados, 
deberán impedir la entrada en los mismos a los menores de dieciséis años y proceder a su 
expulsión cuando se hubieren introducido en ellos requiriendo, en caso necesario, la 
intervención de los Agentes de la Autoridad.

4. Las personas señaladas en el párrafo anterior, que tuviesen duda sobre la edad de los 
menores que pretendan acceder o hayan tenido acceso a los referidos establecimientos, 
espectáculos o recreos, deberán exigirles la presentación de su documento nacional de 
identidad como medio de acreditar aquélla.

5. En los locales o establecimientos a que se refiere el presente artículo, deberán figurar 
letreros colocados en sitios visibles del exterior, como taquillas y puertas de entrada, así 
como en el interior de los mismos, con la leyenda: «Prohibida la entrada de menores de 
dieciséis años», Esta misma prohibición deberá figurar también expresa en los carteles, 
folletos, programas o impresos de propaganda de los referidos establecimientos, 
espectáculos o recreos.

Artículo 61.  
Salvo en los casos de fiestas, verbenas o atracciones populares, queda terminantemente 

prohibido el acceso a todo establecimiento público o local de espectáculos o recreos 
públicos, durante las horas nocturnas a los menores de dieciséis años que no vayan 
acompañados de personas mayores responsables de su seguridad y moralidad, aunque el 
espectáculo o actividad fuese apto para ellos, debiendo aplicarse también a este supuesto 
las normas contenidas en los párrafos 3 y 4 del artículo anterior.

CAPÍTULO V
La celebración de los espectáculos

Sección primera. Carteles o programas

Artículo 62.  
1. No podrá celebrarse ningún espectáculo o actividad recreativa pública sin que el 

Alcalde del municipio tenga conocimiento del cartel o programa tres días antes como mínimo 
de darlos a conocer al público y les haya estampado el sello correspondiente, como garantía 
de su presentación. Con tal objeto, el empresario o responsable del espectáculo o actividad 
presentará oportunamente tres ejemplares del cartel o programa, uno de los cuales será 
inmediatamente remitido por la Alcaldía al Gobierno Civil de la provincia. La señalada 
antelación de tres días podrá reducirse a veinticuatro horas, si el empresario o responsable 
acreditase ante la Alcaldía haber presentado con anterioridad los carteles o programas 
directamente en el Gobierno Civil.

Asimismo se deberá presentar la documentación correspondiente, en cumplimiento de la 
normativa especial del espectáculo de que se trate y en particular la documentación 
acreditativa de la calificación por edades que se hubiera obtenido del Ministerio de Cultura. 
Sin el cumplimiento de este requisito, no se podrá celebrar el espectáculo.

2. En todos los carteles habrán de consignarse al menos los datos siguientes:
a) La denominación corriente de la clase de espectáculo o actividad a desarrollar.
b) En su caso, el título de las obras y los nombres de sus autores o traductores.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 50  Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

– 1480 –



c) El nombre de los intérpretes, artistas o actores que hayan de actuar y, en su caso, el 
orden por el que lo harán.

d) Fechas y horarios de las actuaciones o representaciones previstas.
e) Los precios de las diversas clases de localidades, incluidos en ellos todos los 

impuestos o tributos que les graven.
f) En su caso, las condiciones del abono para una serie de funciones y los derechos que 

se reconozcan a los abonados.
g) La denominación social y domicilio de la Empresa y el nombre, apellidos y domicilio de 

su titular o representante.
h) Cuando se trate de películas cinematográficas, el nombre o razón social o comercial 

de la Empresa distribuidora.
i) En su caso, la calificación del espectáculo, por edad, otorgada por el Ministerio de 

Cultura.
3. Sobre la base de la información contenida en la programación y la difundida por la 

publicidad, así como de la que puedan obtener de los órganos del Ministerio de Cultura o por 
otros medios, las Autoridades gubernativas y las municipales, teniendo en cuenta las 
circunstancias locales o temporales que concurran, podrán excepcionalmente prohibir la 
asistencia de menores e incluso suspender o prohibir la presentación del espectáculo, en el 
ejercicio de las competencias que les corresponden para mantener el orden público, 
garantizar la seguridad ciudadana y proteger a las personas, especialmente a la infancia y 
juventud.

4. Si por cualquier circunstancia la Empresa se viere obligada a variar el orden, fecha, 
contenido o composición de un espectáculo o actividad recreativa previamente anunciado, lo 
pondrá en conocimiento del Alcalde del municipio, que lo comunicará al Gobernador civil de 
la provincia, y procederá inmediatamente a hacer pública la variación en los mismos sitios en 
que habitualmente se fijen los carteles y además sobre las ventanillas de los despachos de 
billetes, quedando obligada a devolver el importe de las localidades adquiridas al público que 
lo reclame por no aceptar la variación.

Artículo 63.  
1. Los carteles o programas en los que se establezcan las condiciones del abono para 

una serie de funciones deberán ser remitidos por la Empresa a los Alcaldes para su 
diligenciamiento, ocho días antes como mínimo de darlos a conocer al público.

2. Los abonados tendrán los derechos que las Empresas les hayan concedido, al tiempo 
de hacerse los abonos, a través de los programas y carteles para cada temporada, y en todo 
caso a la devolución del dinero que hubiesen pagado por los espectáculos que no llegaran a 
celebrarse o que hubieran sido objeto de variación con la que no estuviesen de acuerdo.

Artículo 64.  
1. Siempre que los espectáculos, manifestaciones deportivas o actividades recreativas 

hayan de tener lugar en las vías públicas, total o parcialmente, habrá de obtenerse 
previamente la aprobación de los carteles o programas por parte de la Autoridad 
competente, que deberá señalar los condicionamientos necesarios, derivados de la propia 
naturaleza de aquéllos y de sus efectos sobre los restantes usos de las vías públicas 
afectadas.

2. La aprobación de los programas corresponderá a la autoridad municipal; pero habrá 
de obtenerse de la autoridad gubernativa provincial o del Ministerio del Interior, siempre que 
se trate de actividades como competiciones o vueltas automovilístas motocicletas y ciclistas, 
así como de pruebas de pedestrismo o maratones deportivos y populares, cuyo desarrollo o 
itinerario tenga lugar, respectivamente, en más de un municipio o en más de una provincia.
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Sección segunda. Venta de localidades

Artículo 65.  
1. Las Empresas de toda clase de espectáculos público o actividades recreativas 

deberán despachar directamente al público cuando menos el 50 por 100 de cada clase de 
localidades.

2. Excepcionalmente, cuando se trate de estreno de obras, debús de artistas, 
actuaciones únicas y de espectáculos presididos o patrocinados por las más altas 
Autoridades del Estado o que tengan carácter benéfico o especial, los Gobernadores civiles 
o los Alcaldes podrán reducir el limite previsto en el párrafo anterior a un 25 por 100 de las 
localidades de cada clase.

3. Los porcentajes a que se refieren los dos párrafos anteriores, en los casos de clubes o 
asociaciones organizadores de los espectáculos o actividades recreativas, se determinarán 
en relación con las localidades no adjudicadas o vendidas previamente a los socios de tales 
clubes o asociaciones.

Artículo 66.  
1. En los edificios, campos o recintos donde se celebren los espectáculos o actividades 

se habilitarán cuantas expendedurías sean necesarias, en relación con el número de 
localidades para su rápido despacho sin molestias para el público, y de forma que en ningún 
caso quede éste estacionado o aglomerado ante aquéllas, debiendo estar abiertas con tal 
objeto el tiempo necesario desde antes del comienzo de los espectáculos.

2. Las Empresas podrán establecer expendedurías en locales cerrados, en diferentes 
puntos de las poblaciones, para facilitar al público la obtención de las localidades que 
demande, sin que pueda percibirse recargo o cantidad alguna sobre el importe de cada 
localidad.

Artículo 67.  
1. La autorización concedida a las Empresas para vender sus billetes en expendedurías 

o despachos especiales, sin recargo alguno, se podrá hacer extensiva a las agrupaciones o 
asociaciones que lo soliciten de los Alcaldes, con sujeción a las siguientes normas:

a) Las Empresas sólo podrán distribuir entre las Entidades autorizadas para la reventa 
un máximo del 25 por 100 de las localidades de cada clase que no sean objeto de abonos.

b) El recargo de reventa no podrá exceder en ningún caso del 20 por 100 sobre el precio 
marcado para el supuesto de venta directa al público en las taquillas o expendedurías de la 
propia Empresa.

c) Las Entidades que deseen efectuar dicha actividad tendrán que ejercitarla en locales 
cerrados, cuya apertura exigirá siempre la especial y previa licencia de los Alcaldes. Esta 
licencia tendrá un plazo de validez de un año, siendo necesaria su renovación anual para 
poder seguir ejerciendo tal actividad.

d) Tendrán preferencia para el otorgamiento de la licencia a que hace referencia el 
apartado anterior las asociaciones declaradas de utilidad pública por el carácter cultural, 
benéfico o asistencial de los fines que persigan y las fundaciones clasificadas como de 
beneficiencia particular, dedicadas a la asistencia maternal e infantil, prevención de la 
delincuencia juvenil, promoción de marginados, atención de ancianos, desarrollo comunitario 
e integración social de disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales.

2. Queda terminantemente prohibida la venta y la reventa callejera o ambulante de 
localidades. Al infractor, además del decomiso de las localidades, se le impondrá una multa, 
especialmente si se tratara de revendedor habitual o reincidente, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 81 y siguientes de este Reglamento.
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Sección tercera. Horarios

Artículo 68.  
Todos los espectáculos comenzarán precisamente a la hora que se señale en los 

carteles y programas. En las salas de espectáculos por sesiones se entenderá que la función 
ha de dar comienzo a la hora anunciada para cada una de aquéllas.

Artículo 69.  
Los locales de espectáculos y actividades recreativas estarán abiertos y, en su caso, 

debidamente alumbrados, al menos quince minutos, y los campos de deportes treinta 
minutos, antes de dar comienzo las actuaciones o partidos o el tiempo establecido en las 
Reglamentaciones o normas especiales. No obstante, la autoridad municipal o gubernativa, 
teniendo en cuenta la capacidad de aquéllos, o el hecho de tratarse de acontecimientos 
especiales, podrá disponer que la apertura de determinados locales o recintos se anticipe 
hasta en dos horas al comienzo de la actuación.

Artículo 70.  
1. El horario general de los espectáculos públicos y actividades recreativas se 

determinará por Orden del Ministerio del Interior, consultados los Ministerios de Economía y 
Comercio, de Trabajo y Seguridad Social, de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
Cultura y de Sanidad y Consumo, previa audiencia de las Asociaciones de Empresarios, 
Ejecutantes, Deportistas y Artistas, así como de las familias, de ámbito nacional, legalmente 
inscritas.

2. Para tal determinación se tendrán en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias:
a) Las distintas modalidades de espectáculos, diversiones o recreos y sus particulares 

exigencias de celebración.
b) Las características de los públicos para los que estuvieran especialmente concebidos.
c) Las distintas estaciones del año y las distintas clases de días laborables, festivos o 

vísperas de festivos.
3. En las órdenes de determinación de horarios se preverán los supuestos y 

circunstancias en que los Gobernadores civiles o los Alcaldes podrán conceder ampliaciones 
de horarios en atención a las peculiaridades de las poblaciones, zonas o territorios, y 
especialmente en relación con la afluencia turística y la duración del espectáculo.

Sección cuarta. Prohibiciones y suspensiones

Artículo 71.  
1. Sin perjuicio de lo que establezcan disposiciones especiales, podrán ser prohibidos los 

espectáculos o diversiones públicas que sean inconvenientes o peligrosas para la juventud y 
la infancia, que puedan ser constitutivos de delito o atenten gravemente contra el orden 
público o las buenas costumbres. También podrán ser prohibidos los espectáculos o 
actividades que impliquen o puedan implicar crueldad o maltrato para los animales.

2. La autoridad gubernativa o la municipal, inmediatamente que tenga conocimiento de 
que se proyecta celebrar o se está celebrando algún espectáculo o recreo público que pueda 
ser constitutivo de delito lo comunicará, por conducto del Ministerio fiscal a la Autoridad 
judicial competente. De dicha comunicación se dará traslado simultáneo a los empresarios u 
organizadores del mismo.

Artículo 72.  
1. Independientemente de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo anterior, el 

Gobernador civil o, en su caso, la Autoridad municipal, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de los carteles o programas, deberá prohibir los espectáculos, 
deportes o actividades recreativas:
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a) Cuando el local, recinto o instalación en que pretenda celebrarse carezca de la 
licencia o autorización necesarias para ello o no reúna la aptitud exigible, teniendo en cuenta 
las características específicas del acto que se pretende realizar.

b) Cuando, con ocasión o como consecuencia de los actos exista peligro cierto de que 
se puedan producir alteraciones graves del orden público.

c) Cuando su realización pueda causar daños a personas o cosas.
d) En los casos de epidemias, riesgo grave para la salud pública, catástrofes públicas o 

luto colectivo.
2. La resolución por la que se prohíba la celebración de espectáculos, actos deportivos o 

actividades recreativas deberá notificarse inmediatamente a los organizadores, y la 
Autoridad gubernativa podrá hacer pública la prohibición siempre que lo juzgue conveniente.

Artículo 73.  
Los espectáculos o recreos públicos que ya estén desarrollándose podrán ser 

suspendidos por el Gobernador civil, la Autoridad municipal o sus respectivos Delegados, en 
cualquiera de los supuestos determinados en el artículo anterior y además en los siguientes:

a) Cuando, durante la celebración de un espectáculo o actividad recreativa, se 
produzcan tumultos, desórdenes o violencia, sin posibilidad inmediata de restablecer el 
orden perturbado.

b) Cuando, por exceso de ocupación o por otras razones, el local o recinto deje de 
cumplir las condiciones de seguridad e higiene necesarias, produciéndose un riesgo grave 
para las personas o para las cosas.

c) Cuando el desarrollo del espectáculo o de la actividad suponga una clara transgresión, 
en perjuicio de la infancia y juventud, de la calificación por edad, otorgada por el Ministerio 
de Cultura.

d) En los casos en que proceda; con arreglo a la legislación de propiedad intelectual, con 
la finalidad y con los efectos prevenidos en la misma.

CAPÍTULO VI
Intervención de la Autoridad gubernativa

Sección primera. Competencias de las autoridades gubernativas

Artículo 74.  
1. Corresponde al Ministro del Interior la Facultad de dictar los Reglamentos especiales 

de Policía de las distintas clases de espectáculos, juegos, recreos, actividades o 
establecimientos públicos o de los distintos grupos de ellos, para todo el territorio nacional, 
de acuerdo con las leyes y las normas reglamentarias aplicables en cada caso, previo 
informe favorable de los Ministerios que tengan encomendadas competencias concurrentes 
sobre la materia y dictamen de la Junta Central Consultiva de Policía de Espectáculos y 
Actividades Recreativas. Corresponde asimismo al Ministro del Interior la aprobación y 
promulgación de las normas necesarias para la organización y el funcionamiento de los 
Registros de Empresas y Locales de Espectáculos y Recreos Públicos.

2. Al Ministro del Interior y al Director de la Seguridad del Estado, así como a los 
Gobernadores civiles de las provincias, en los respectivos ámbitos territoriales, les 
corresponde:

a) Adoptar medidas de policía, de carácter general o particular, en relación con las 
distintas actividades recreativas y establecimientos públicos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el presente Reglamento y en los Reglamentos específicos de tales actividades o 
establecimientos.

b) La organización de las funciones de vigilancia y de inspección de carácter superior y 
el control de su ejecución.
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c) La posibilidad de suspender o prohibir los espectáculos o actividades recreativas, con 
carácter general o en casos concretos, por razones graves de seguridad, moralidad u orden 
público.

d) La autorización de las actividades en los casos a que se refiere el artículo 75 de este 
Reglamento.

e) La sanción de las infracciones que se cometan del Reglamento general, los 
Reglamentos especiales o las medidas de policía acordadas por las propias Autoridades.

3. De conformidad con lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, los 
Gobernadores civiles podrán impugnar los acuerdos de los Ayuntamientos sobre concesión 
de licencias de obras o de apertura y funcionamiento que se hubieren adoptado con 
infracción manifiesta de lo dispuesto en este Reglamento o en los Reglamentos especiales 
de espectáculos o actividades recreativas, siempre que implicaren algún daño o peligro 
grave para las personas y bienes y especialmente para la infancia y la juventud.

4. A los efectos prevenidos en el número anterior, las Autoridades municipales 
comunicarán al Gobernador civil extractos de cuantas licencias concedan, con especificación 
de la actividad autorizada, los datos personales del titular y los del local, recinto o 
establecimiento.

Artículo 75.  
1. Sin perjuicio de las licencias municipales, cuando sean necesarias, precisarán también 

autorización gubernativa la realización de espectáculos o las actividades recreativas en los 
siguientes casos:

a) Los espectáculos o actividades benéficas, los organizados por asociaciones inscritas y 
los que pretendan disfrutar de protección oficial.

b) Los espectáculos o actividades singulares o excepcionales que no se encuentren 
genérica o especialmente reglamentados o que por sus características no pudieran acogerse 
a las normas de los Reglamentos dictados.

c) Aquellas actividades recreativas, carreras, caravanas o manifestaciones deportivas 
cuyo desarrollo transcurra en término de más de un municipio.

d) Los juegos de azar y los espectáculos taurinos, con arreglo a los respectivos 
Reglamentos.

Sección segunda. La Junta Central Consultiva de Policía de Espectáculos y 
Actividades Recreativas

Artículo 76.  
1. La Junta Central Consultiva de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas 

estará integrada por los siguientes miembros:
Presidente: El Director de la Seguridad del Estado.
Vicepresidente: El Secretario general Técnico del Ministerio del Interior.
Vocales:
Un representante designado por cada uno de los Ministerios de Obras Públicas y 

Urbanismo e Industria y Energía.
Un representante de la Secretaría de Estado de Turismo y otro por la Subsecretaría para 

la Sanidad.
Un representante de cada una de las Direcciones Generales de Promoción del Libro y de 

la Cinematografía, y de Música y Teatro, y otro del Consejo Superior de Deportes.
El Comisario general de Seguridad Ciudadana.
Un representante de la Dirección General de Política Interior y otro de la Dirección 

General de Protección Civil.
El Jefe del Gabinete Técnico de la Comisión Nacional del Juego.
Un Arquitecto, un Ingeniero Industrial y un Médico de la Dirección General de la Policía.
Secretario: Un funcionario de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior.
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2. Teniendo en cuenta la índole de las materias a tratar, la presidencia de la Junta podrá 
citar para el estudio de los asuntos que determine:

Un representante de las Asociaciones Nacionales de Empresarios del ramo de 
espectáculos o actividades recreativas de que se trate.

Un representante de las Asociaciones Nacionales de Ejecutantes, artistas, actores o 
deportistas, asimismo del ramo afectado.

Una persona de especial competencia en cada clase de espectáculo o actividad 
recreativa, designada por la propia presidencia.

3. Los representantes o personas a que se refiere el párrafo anterior asistirán a las 
reuniones de la Junta, con voz pero sin voto, salvo que la presidencia dispusiese lo contrario.

4. En el seno de la Junta se constituirá una Comisión Permanente, encargada de 
preparar las reuniones de aquélla y de realizar los demás trabajos que la misma le 
encomiende.

Artículo 77.  
La Junta Central Consultiva de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas 

asesorará a las Autoridades gubernativas en la materia, a cuyo efecto le corresponderá:
a) El informe de los proyectos de Reglamentos Especiales de Policía de Espectáculos y 

Actividades Recreativas que hayan de dictarse.
b) La fijación de criterios homogéneos en la aplicación del régimen legal y reglamentario 

en materia de construcción, adaptación, reforma y apertura de edificios y locales destinados 
a espectáculos.

c) La formulación de mociones, propuestas e informes sobre interpretación, aplicación y 
modificación de las disposiciones que regulan los espectáculos públicos.

d) La redacción de informes o propuestas de resolución de los asuntos de espectáculos 
o de disciplina de costumbres en relación con ellos que afecten a más de una provincia o se 
refieran a la imposición de sanciones que excedan de la competencia de los Gobernadores 
civiles.

e) La emisión de informes sobre horario de espectáculos y establecimientos públicos y 
localización de actividades especiales.

f) En general, la evacuación de cuantas consultas le sean formuladas en materia de 
espectáculos públicos por las Autoridades gubernativas centrales o provinciales.

Sección tercera. Vigilancia especial de actividades recreativas

Artículo 78.  
1. De acuerdo con las órdenes e instrucciones de la Dirección de la Seguridad del 

Estado y de los Gobiernos Civiles, las Jefaturas Superiores y las Comisarías Provinciales y 
Locales de Policía, así como las Comandancias de la Guardia Civil, en los ámbitos 
territoriales a que, respectivamente, se extiende el ejercicio de sus atribuciones, 
considerarán los espectáculos y recreos públicos en general, como actividades de especial 
interés policial y harán objeto a los mismos y a los locales en que se celebren, de servicios 
ordinarios de vigilancia, designando al efecto los funcionarios que en cada momento y lugar 
hayan de encargarse de la misma.

2. También corresponde la función de vigilancia a las Policías Municipales, bajo las 
órdenes de las respectivas Autoridades, especialmente en los municipios en que no tengan 
su sede Fuerzas o Unidades de los Cuerpos de Seguridad del Estado.

3. Los Agentes de la Autoridad que tengan especialmente encomendados servicios de 
vigilancia en locales de espectáculos y recreos públicos tendrán acceso libre y gratuito a los 
mismos, en acto de servicio, tanto durante la celebración de las sesiones o actividades 
públicas como durante las sesiones privadas, ensayos y demás actos preparatorios de las 
representaciones, exhibiciones o actividades.
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Artículo 79.  
1. La vigilancia policial se referirá, tanto a las condiciones físicas de los locales y de sus 

instalaciones como al orden y moralidad en el desarrollo de los espectáculos y actividades, a 
los horarios de celebración, a las condiciones de las personas que intervengan en los 
mismos y a la edad de los espectadores que asistan, teniendo en cuenta la calificación 
otorgada a tal efecto en cada caso.

2. Si, como consecuencia de la vigilancia policial, se advirtieran indicios de deficiencias 
en los locales o en sus instalaciones, para la apreciación adecuada de las cuales fuera 
necesaria la actuación de profesionales o funcionarios técnicos o facultativos, los Agentes de 
la Autoridad lo deberán hacer constar así a los organismos competentes, bien directamente, 
en caso de urgencia, o bien a través de las Autoridades de que dependan, para que ordenen 
la práctica de las inspecciones pertinentes.

Artículo 80.  
1. Los Agentes de la Autoridad vendrán obligados a denunciar, a las Autoridades 

administrativa correspondientes, cuantas infracciones observen de las disposiciones 
vigentes que incidan sobre los locales de espectáculos o recreos o sus instalaciones y sobre 
el desarrollo de los mismos.

2. Siempre que, con ocasión de la ejecución de sus servicios, los Agentes de la 
Autoridad advirtieran que la representación, exhibición o actividad recreativa que se 
proyectara realizar, pudiera ser constitutiva de escándalo público, ofensas a instituciones o 
personalidades públicas o cualesquiera otra clase de delitos, informarán de inmediato al 
responsable del recreo o espectáculo. Si el recreo o espectáculo se estuviere desarrollando, 
levantarán el atestado correspondiente y lo cursarán a la Autoridad judicial en la forma 
ordinaria.

Sección cuarta. Infracciones y sanciones

Artículo 81.  
Son infracciones del presente Reglamento:
1. La dedicación de locales, recintos o instalaciones eventuales a la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas, careciendo de licencia municipal o de 
autorización gubernativa, cuando ésta sea exigible.

2. La dedicación de locales, recintos o instalaciones a la celebración de espectáculos o 
actividades recreativas, distintos de aquéllos para los que estuvieren autorizados.

3. Las modificaciones de los locales o recintos o de sus servicios o instalaciones sin 
licencia o autorización.

4. El entorpecimiento de vestíbulos, pasillos, escaleras o puertas de salida, con 
instalaciones, muebles o cualesquiera otra clase de obstáculos que puedan dificultad su 
utilización en situaciones de emergencia.

5. La instalación, dentro de locales de espectáculos o de recintos deportivos, de 
cualquier clase de puestos de venta o máquinas recreativas, sin obtener previamente la 
correspondiente licencia o autorización, en el caso de que sea necesaria.

6. El mal estado de los locales, instalaciones o servicios, que produzca incomodidad o 
disminuya el grado de seguridad e higiene exigible.

7. La omisión de medidas correctoras, sobre condiciones de seguridad e higiene del 
local, establecidas en las licencias de obras y de apertura y funcionamiento, o en las 
autorizaciones o intervenciones determinadas en regulaciones especiales.

8. La falta de limpieza o higiene en aseos y servicios.
9. La inmovilización o el defectuoso funcionamiento de los ascensores prevenidos para 

el uso del público.
10. Las deficiencias en el funcionamiento de los servicios de alumbrado, calefacción, 

ventilación o acondicionamiento de aire y de las instalaciones y servicios de prevención, 
alarma y extinción de incendios, así como de salvamentos y evacuación.

11. La disminución de la luminosidad de los locales, por debajo de los límites 
reglamentarios, según los distintos momentos y lugares.
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12. La indisponibilidad o la carencia de aptitud de todos o alguno de los extintores de 
incendios necesarios.

13. El funcionamiento defectuoso de las puertas de salida o de emergencia, así como el 
de las cerraduras o elementos destinados a facilitar su utilización.

14. La utilización de estufas, caloríficos u otros aparatos fijos o móviles para calefacción 
directa por medio del fuego.

15. Las explosiones de petardos o la utilización de armas de fuego, antorchas 
encendidas o luces de bengala, fuera de las ocasiones prevenidas o sin las precauciones 
necesarias.

16. La desatención de enfermos o heridos en la enfermería o botiquín o la falta de 
dotación suficiente de los mismos.

17. La falta de manifestación a las Autoridades de los nombres y domicilios de las 
Empresas o de sus representantes o los cambios de los mismos y de los locales o 
establecimientos que exploten

18. Carecer de Libros de Reclamaciones o tenerlos sin los requisitos prevenidos.
19. La negativa a facilitar a espectadores, concurrentes o usuarios el Libro de 

Reclamaciones.
20. La intervención de artistas, deportistas o ejecutantes menores de dieciséis años, 

salvo en los casos autorizados.
21. Negarse a actuar los artistas, deportistas y demás ejecutantes, sin causa legítima o 

de fuerza mayor
22. Faltar al respeto al público o provocar intencionadamente en el mismo reacciones 

susceptibles de alterar el orden.
23. La falta de respeto de los espectadores o asistentes a los artistas, deportistas y 

demás actuantes.
24. La admisión de espectadores, concurrentes o usuarios, en número superior al 

determinado como aforo de los locales en los correspondientes licencias o autorizaciones.
25. La celebración del espectáculo sin la preceptiva calificación por edad o la clara 

desviación en su desarrollo respecto de dicha calificación.
26. Permitir la entrada de menores de dieciséis años en los establecimientos o 

espectáculos en que la tengan prohibida o incumplir cualquiera de las obligaciones 
complementarias de tal prohibición.

27. Portar, dentro de los locales o recintos, armas u otra clase de objetos que puedan 
usarse como tales.

28. Fumar en los locales, fuera de las zonas, salas o lugares a ello destinados.
29. Las alteraciones del orden en el local, producidas por espectadores, concurrentes o 

usuarios.
30. El acceso de espectadores, concurrentes o usuarios a los locales, áreas o 

dependencias reservados a artistas, deportistas o ejecutantes.
31. La celebración de espectáculos o actividades recreativas, sin la previa presentación 

de los carteles o programas cuando sea necesaria
32. Consignar en los carteles o programas, títulos de obras, nombres de autores o 

cualesquiera otros datos que no sean verdaderos.
33. La modificación de programas o carteles, sin comunicarlo previamente a las 

Autoridades competentes, o sin anunciarlo al público anticipadamente.
34. La reventa callejera o ambulante de billetes o localidades o la percepción de 

sobreprecios superiores a los autorizados.
35. El retraso en el comienzo o terminación de los espectáculos o en el cierre de los 

establecimientos públicos respecto de los horarios prevenidos.
36. La celebración de espectáculos o actividades recreativas, prohibidos o suspendidos 

por la Autoridad gubernativa.
37. Negar el acceso al local o recinto a los Agentes de la Autoridad que se encuentren 

en el ejercicio de sus funciones.
38. La desobediencia a las decisiones reglamentarias de la Autoridad gubernativa o de la 

municipal, sobre medidas a adoptar en relación con los locales o con el desarrollo de los 
espectáculos.
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39. Las faltas tipificadas en los Reglamentos especiales que se dicten en cumplimiento 
de lo prevenido en el presente.

Artículo 82.  
1. Las infracciones en materia de locales o recintos, instalaciones o servicios serán 

sancionadas con:
– Multas.
– Suspensión de licencias o autorizaciones por plazo no superior a un año.
– Revocación definitiva de licencias o autorizaciones.
– Cierre de locales carentes de licencias o autorizaciones.
2. Las infracciones en materia de organización y celebración de espectáculos o 

actividades recreativas se sancionarán con:
– Multas.
– Suspensión o prohibición de espectáculos o actividades concretas.
– Baja de las Empresas del Registro correspondiente, con prohibición de organización de 

espectáculos o actividades recreativas por tiempo no superior a un año.
– Clausura de locales.
3. Las Autoridades municipales podrán imponer multas dentro de los límites permitidos 

por la legislación de régimen local. Los Gobernadores civiles, hasta 500.000 pesetas. Y el 
Ministro del Interior, hasta 1.000.000 de pesetas

4. Con objeto de evitar la doble imposición de sanciones por los mismos hechos, las 
Autoridades municipales darán cuenta a las gubernativas provinciales de la incoación y 
resolución de expedientes sancionadores, y las Autoridades gubernativas llevarán a cabo las 
notificaciones que sean necesarias, en los expedientes sancionadores que instruyan a través 
de las Autoridades municipales.

5. Tanto unas Autoridades como las otras tendrán en cuenta para graduar las sanciones 
a imponer:

a) La incomodidad, peligro, daños o perjuicios causados a otras personas.
b) La importancia o categoría del local, recinto, establecimiento o instalaciones y, en 

general, la capacidad económica del infractor.
c) La reiteración o reincidencia.

Disposición transitoria.  
La adaptación de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, 

existentes con anterioridad a la promulgación del presente Reglamento, a las exigencias 
prevenidas en la Sección Segunda (alumbrado, calefacción y ventilación) y en la Sección 
Tercera (precauciones y medidas contra incendios) del capítulo I del título I, deberá llevarse 
a cabo dentro del plazo de dos años a contar desde la fecha de dicha promulgación, siempre 
que tal adaptación requiera modificación de instalaciones o de elementos constructivos, y en 
un plazo de un año, a contar desde la misma fecha, si no necesita modificaciones de las 
expresadas.

ANEXO
Nomenclátor

I. Espectáculos públicos celebrados en edificios o locales
1. Espectáculos públicos propiamente dichos, especialmente:
– Cinematógrafos.
– Teatros.
– Conciertos.
– Circos.
– Variedades y folklore.
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– Espectáculos taurinos.
– Teleclubes.
– Teatros, cines, circos y demás espectáculos ambulantes.
2. Espectáculos y actividades deportivas en locales o recintos, concretamente en:
– Campos de fútbol.
– Campos de baloncesto, balonmano y balonvolea.
– Pistas de tenis.
– Pistas de patinaje y de hockey sobre hierba y sobre patines.
– Velódromos.
– Circuitos de carreras motociclistas y automovilistas.
– Hipódromos.
– Canódromos.
– Campos de tiro.
– Boleras.
– Frontones.
– Gimnasios y pistas de atletismo.
– Piscinas.
– Locales de boxeo.
– Béisbol.

II. Otros espectáculos y actividades deportivas
3. Espectáculos y actividades deportivas en espacios abiertos y especialmente:
– Teatros, cines y demás espectáculos de verano o al aire libre.
– Regatas y otros espectáculos o actividades deportivas náuticas.
– Espectáculos y actividades deportivas aeronáuticas
– Carreras ciclistas, motocicletas y automovilistas en las vías públicas.
– Moto-cross.
– Actividades y competiciones de esquí.
– Pruebas de pedestrismo o maratones deportivos y populares.

III. Actividades recreativas
4. Juegos de azar.
– Casinos de juego.
– Salas de bingo.
– Máquinas recreativas y de azar.
– Tómbolas.
– Salones recreativos.
5. Atracciones y en concreto:
– Atracciones y casetas de feria.
– Parques de atracciones.
– Parques zoológicos.
– Safari-park.
6. Otras actividades recreativas:
– Verbenas y fiestas populares.
– Manifestaciones folklóricas.
– Salas de fiesta de juventud.
– Discotecas y salas de baile.
– Salas de fiesta con espectáculos o pases de atracciones.
– Festivales, concursos de canciones o similares.

IV. Establecimientos públicos
7. Establecimientos públicos, como:
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– Restaurantes.
– Cafés y cafeterías.
– Bares y similares.
– Cafés-cantantes.
– Cafés-teatros.
– Cafés-conciertos.
– Tablaos flamencos.
– Salas de exposiciones y conferencias.
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§ 51

Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-7730

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
1. La vulnerabilidad de las personas en nuestra sociedad ante las múltiples y complejas 

amenazas de catástrofes naturales, industriales o tecnológicas es menor que hace treinta 
años, por la influencia de las políticas públicas que se han aplicado desde entonces, 
basadas en esencia en un gran desarrollo de los sistemas de alerta, la planificación de las 
respuestas y la dotación de medios de intervención. Aun así, la envergadura de este tipo de 
riesgos es tal que pueden llegar a afectar a la seguridad nacional, como lo reconocen las dos 
Estrategias de Seguridad Nacional aprobadas hasta el momento. El descenso del número de 
víctimas a consecuencia de las catástrofes es una realidad, pero las consecuencias 
destructivas de bienes o perturbadoras de comunicaciones y transportes o dañosas para el 
medio ambiente se han ido incrementado sin cesar por la influencia de factores 
potenciadores de las amenazas, especialmente el cambio climático y la propia actividad 
humana, que genera riesgos inseparables de ella, muchas veces por el legítimo afán de 
progreso.

La sociedad no ha sido ni es indiferente ante esta realidad porque es consciente de que 
estos riesgos afectan de manera determinante a su seguridad. La información ha contribuido 
poderosamente a su sensibilización y a la conformación de una demanda creciente de 
acción pública destinada a proteger personas y bienes ante emergencias. De ahí que, sin 
perjuicio de la indispensable colaboración ciudadana, todos los poderes públicos 
competentes, desde el nivel local hasta las instituciones europeas e internacionales, han 
determinado políticas públicas para desarrollar instrumentos normativos, organizativos y 
medios que les permiten ejercer sus respectivas responsabilidades en esta materia y 
mejorarlas continuamente. Integrada en la seguridad pública, la protección civil alcanza hoy 
en todas partes una importancia de primer orden entre las diferentes políticas públicas y se 
ha configurado como uno de los espacios públicos genuinos y legitimadores del Estado. En 
España ha experimentado un notable desarrollo en los últimos treinta años, no exento de 
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ineficiencias causadas principalmente por las dificultades de coordinación de un sistema 
abierto, flexible y con múltiples actores y niveles de actuación y, en consecuencia, de 
reconocida complejidad.

La Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, estableció un primer marco 
normativo de actuación para la protección civil, adaptado al entonces naciente Estado 
autonómico. La validez de dicha legislación fue confirmada por el Tribunal Constitucional a 
través de varias sentencias que reconocieron al Estado su competencia, derivada del 
artículo 149.1.29.ª de la Constitución y, por tanto, integrada en la seguridad pública, no sólo 
para responder frente a las emergencias en que concurra un interés nacional, movilizando 
los recursos a su alcance, sino también para procurar y salvaguardar una coordinación de 
los distintos servicios y recursos de protección civil integrándolos en «un diseño o modelo 
nacional mínimo». Esta ley ha sido complementada por numerosas disposiciones 
reglamentarias, algunas tan importantes como la Norma Básica de Protección Civil, 
aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, o la Norma Básica de 
Autoprotección, aprobada por el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, al tiempo que se 
han elaborado diferentes Planes de Emergencias y Directrices Básicas de planificación 
sobre riesgos específicos.

Asimismo se han creado nuevos medios estatales de intervención eficaz, como la 
Unidad Militar de Emergencias. Por otra parte, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales han desplegado sus competencias propias en la materia, regulando su actuación, 
configurando sus propios servicios de protección civil, desarrollando unos órganos 
competentes de coordinación de emergencias que han supuesto un avance sustantivo en la 
gestión de todo tipo de emergencias y eficaces servicios municipales de protección civil. Los 
Estatutos de Autonomía recientemente aprobados confirman de manera expresa las 
respectivas competencias autonómicas, si bien, como es natural, con respeto de las propias 
del Estado y en colaboración con este.

En fin, la Unión Europea también se ha sumado al esfuerzo común y ha puesto en 
marcha un Mecanismo de Protección Civil, basado en la solidaridad y colaboración de los 
Estados miembros, aparte de otras medidas financieras y de apoyo a estos últimos.

Toda esta evolución de los riesgos, de los medios, de la legislación y los cambios que 
entrañan en el enfoque y en la organización de los servicios de protección civil aconsejan 
una actualización del marco jurídico regulador de la materia, que además de recoger algunas 
previsiones especialmente relevantes dispersas en normas ya vigentes y suplir determinadas 
carencias de la anterior regulación legal, haga mayor énfasis en la prevención para evitar o 
mitigar los impactos adversos de estas situaciones, así como en la integración, coordinación 
y eficiencia de las actuaciones de las Administraciones Públicas.

Esta nueva ley se propone, pues, reforzar los mecanismos que potencien y mejoren el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y 
catástrofes, que ya previó la ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como 
un instrumento de la seguridad pública, integrado en la política de Seguridad Nacional. 
Sistema que facilitará el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias 
distribuidas por la doctrina constitucional entre las Administraciones Públicas, a la luz de las 
nuevas circunstancias y demandas sociales, al interconectar de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común. En este sentido, la nueva 
norma atiende las recomendaciones de la Comisión para la Reforma de las Administraciones 
Públicas, al incorporar medidas específicas de evaluación e inspección del Sistema Nacional 
de Protección Civil, de colaboración interadministrativa en el seno de la Red de Alerta 
Nacional de Protección Civil y de integración de datos de la Red Nacional de Información 
sobre Protección Civil. Posibilitará al mismo tiempo el mejor cumplimiento de los 
compromisos asumidos en el ámbito internacional y de la Unión Europea, todo ello con el fin 
último de afrontar de la manera más rápida y eficaz las situaciones de emergencia que 
puedan producirse, en beneficio de los afectados y en cumplimiento del principio de 
solidaridad interterritorial. Mediante las previsiones y deberes que la ley establece al 
respecto y en virtud de las funciones de coordinación política y administrativa que atribuye al 
Consejo Nacional de Protección Civil, entre otras, se viene a concretar en la práctica un 
modelo nacional mínimo que hará posible una dirección eficaz por el Gobierno de las 
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emergencias de interés nacional y una coordinación general del sistema que integre todos 
los esfuerzos.

2. En atención a la finalidad descrita y a los criterios en que se inspira, la presente ley se 
estructura en seis títulos, más las disposiciones de la parte final.

El título I establece las disposiciones de aplicación general. Además de definir la 
protección civil como servicio público y clarificar la terminología empleada mediante un 
catálogo de las definiciones de los conceptos más sustanciales, concreta las actuaciones del 
Sistema Nacional de Protección Civil y los principios por los que se regirán. A los procesos 
ya consolidados del ciclo de la emergencia, previsión, prevención, planificación, intervención 
y recuperación se incorpora el de coordinación general de la acción política mediante la 
definición y seguimiento de estrategias integradoras de toda la actividad pública y privada en 
la materia. La coordinación es sustancial para el funcionamiento eficaz y armónico del 
sistema y para optimizar sus recursos, y determinante de que todas las actuaciones y 
medios estén orientados prioritariamente a reducir en forma permanente y sostenible los 
riesgos y las vulnerabilidades que afecten a la población y a los bienes protegidos, así como 
a aumentar la capacidad individual y colectiva de reacción ante las emergencias.

Toda actividad que potencialmente pueda tener efectos catastróficos deberá realizarse 
con la debida cautela y diligencia en las medidas de autoprotección. Las actuaciones del 
sistema de protección civil se regirán de manera especial por los principios enunciados en 
esta ley, que son puntos clave de referencia que coadyuvan a su estructuración lógica. 
Además de los expresados y de los generales aplicables al funcionamiento de las 
Administraciones Públicas, siempre se deberán tener presentes las diferentes fortalezas y 
vulnerabilidades de las personas, en cumplimiento del principio de igualdad y los convenios 
internacionales suscritos por España.

La ley regula un conjunto mínimo de derechos y deberes de los ciudadanos en materia 
de protección civil, así como unos principios de actuación de los poderes públicos respecto a 
ellos, que serán precisados en ciertos aspectos por sus normas de desarrollo. La intención 
de esta regulación y su ubicación en el texto legal pretende poner de relieve que el 
ciudadano no sólo es el destinatario de la acción pública dirigida a prevenir y afrontar las 
situaciones de emergencia, sino el centro del sistema de protección civil y que le 
corresponden derechos y deberes específicos que tienen directo encaje en la Constitución. 
La ley establece que todos los ciudadanos tienen derecho a estar informados sobre los 
riesgos colectivos importantes que les afecten, lo que obliga a los poderes públicos a 
divulgar las medidas dispuestas para contrarrestarlos, a recomendar conductas para 
prevenirlos y a dar la máxima participación ciudadana al planificar e implantar actuaciones 
ante las emergencias, que se configura también como un derecho.

En el título II se describe de manera completa y ordenada en los cinco primeros capítulos 
el ciclo clásico de actuaciones de los poderes públicos en la materia. Cada una de ellas es 
complementaria de las demás y su correcto funcionamiento es esencial para lograr los 
objetivos de la ley. Los mecanismos de evaluación e inspección que se establecen en el 
capítulo sexto, en combinación con las estrategias de acción definidas en el título anterior, 
completan un concepto avanzado de gestión integral e integradora de todas las partes del 
sistema, que puede ser dirigido de manera flexible y abierta a cubrir las necesidades de 
protección de los ciudadanos y rinde cuentas de esa responsabilidad.

La ley pone un énfasis especial en la prevención. El proceso empieza por potenciar el 
conocimiento sobre los riesgos como medio para preverlos y anticiparse a sus 
consecuencias dañosas, incorporando como una actuación diferenciada la de anticipación. 
Se crea la Red Nacional de Información sobre Protección Civil, que interconectará todos los 
datos e informaciones necesarias para garantizar respuestas eficaces ante las situaciones 
de emergencia. Es uno de los pilares del sistema, que gestionará el Centro Nacional de 
Seguimiento y Coordinación de Emergencias de Protección Civil de la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias por medio de un plan nacional de interconexión acordado por 
todas las Administraciones Públicas en el seno del Consejo Nacional de Protección Civil. 
Este nuevo concepto legal no atrae hacia el Estado nuevas competencias, sino que 
materializa y delimita el alcance de los deberes recíprocos de cooperación entre 
Administraciones en virtud del principio de solidaridad, particularmente en lo relativo a la 
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transmisión de informaciones y, en su caso, del deber de cooperación activa de todas las 
Administraciones con aquella a la que corresponda gestionar la emergencia.

La prevención es uno de los fines prioritarios de la protección civil. Muchas de las 
políticas desarrolladas por las Administraciones Públicas, en tanto puedan afectar o 
condicionar la seguridad de las personas o los bienes, tienen objetivos preventivos. La ley 
propicia que todos estos esfuerzos se canalicen e integren a través de los órganos de 
coordinación que establece. La planificación, especialmente los planes de autoprotección, la 
formación del personal perteneciente al sistema de protección civil y singularmente la 
inclusión en los currículos escolares de contenidos sobre autoprotección y primeros auxilios, 
son instrumentos poderosísimos de prevención de carácter horizontal que esta ley procura.

Además se regulan actuaciones preventivas específicas de largo alcance inéditas en las 
políticas de protección civil anteriores. Las actividades catalogadas según esta ley como de 
riesgo para las emergencias deberán contar con un estudio técnico de impacto sobre los 
identificados previamente en los mapas de riesgo o planes territoriales correspondientes al 
lugar en donde se prevean realizar. Se trata con ello de compatibilizar dichas actividades 
necesarias para el desarrollo económico y social con la seguridad de personas y bienes, 
racionalizando su diseño para minimizar el riesgo que puedan generar. Se crea el Fondo 
Nacional de Prevención de Emergencias como instrumento financiero adecuado para 
contribuir a dar el impulso necesario a actuaciones de elaboración de análisis y localización 
de riesgos, campañas de sensibilización e información preventiva a los ciudadanos, 
programas de educación para la prevención en centros escolares u otra análogas, 
previéndose para ello la celebración de convenios o acuerdos entre la Administración 
General del Estado, las Comunidades Autónomas y otra entidades públicas y privadas.

Se mejoran otros recursos preventivos ya previstos en la normativa anterior. Todos los 
planes de protección civil deberán establecer programas de información preventiva y de 
alerta para garantizar el entrenamiento permanente de los servicios intervinientes en las 
emergencias, de los afectados por ellas y de los medios de comunicación, en su caso. Se 
potencia, la Red de Alerta Nacional de Protección Civil, como instrumento de comunicación 
inmediata y de prevención de toda emergencia, al incorporar a los órganos competentes de 
coordinación de emergencias de las Comunidades Autónomas como cauce para la 
transmisión de las alarmas a quien corresponda.

Por lo que se refiere a la planificación, la ley opta por mantener en lo esencial el 
esquema de la legislación anterior, ya consolidado, si bien simplificándolo en la medida de lo 
posible. De ahí que las actuales Directrices Básicas se incluyan en la Norma Básica de 
Protección Civil y que se diferencien con más claridad los planes territoriales de los 
especiales. Se prevé la aprobación de planes especiales para situaciones bélicas teniendo 
en cuenta las leyes especiales y los convenios internacionales suscritos por España. En 
materia de autoprotección, configurada en el título I como un deber, se completan las 
previsiones que establecía la ley anterior y se otorga rango legal a los aspectos esenciales 
de la vigente normativa reglamentaria. Se impone a las entidades o empresas que generen 
un riesgo para la población la obligación de asumir el coste de las medidas de protección 
correspondientes.

Asimismo, se suprime el mecanismo de homologación de los planes por otro más 
adecuado a la distribución competencial.

La respuesta inmediata a las emergencias es el punto crítico de todo sistema de 
protección civil, que, por otro lado, evidencia en ocasiones deficiencias de actuaciones 
previas. La amplitud y diversidad de medios con que se ha dotado el sistema nacional en los 
últimos años, como se ha apuntado anteriormente, necesita coordinación. Por eso la ley 
precisa las actividades a desarrollar y los servicios de intervención y asistencia con el fin de 
que puedan estructurarse racionalmente protocolos de actuación y planes de formación 
pertinentes que procuren respuestas rápidas, coordinadas y eficientes.

Se fortalecen los centros de coordinación operativa, análogamente a lo que se ha 
previsto en el Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea con su Centro de 
Coordinación de Respuesta a Emergencias. Por una parte, se consolidan los órganos 
competentes de coordinación de emergencias de las Comunidades Autónomas como 
integrantes esenciales del sistema de protección civil; por otra, se potencia el centro de 
coordinación actual de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, que se 
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transforma en el Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias de 
Protección Civil, al que corresponde la gestión de las redes de información y alerta del 
sistema, la interconexión y colaboración con otros centros de coordinación internacionales y 
constituirse en centro de coordinación operativa desde el cual se dirigirán las emergencias 
de interés nacional. En estos casos, los órganos competentes de coordinación de 
emergencias de las Comunidades Autónomas se integrarán operativamente en él, 
reforzando sinérgicamente la capacidad del sistema.

La intervención operativa del Estado se centra sobre todo, conforme a la doctrina 
constitucional, en los casos de emergencia de interés nacional. Además se ha procurado 
reforzar en estos casos las facultades directivas y de coordinación del Ministro del Interior, y 
el deber de colaboración de todas las Administraciones que cuenten con recursos 
movilizables. A la vez, la ley impone al Estado la obligación de poner a disposición de las 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales los recursos humanos y materiales de que 
disponga para la protección civil, en la forma que se acuerde en el Consejo Nacional de 
Protección Civil. Además de este criterio de reciprocidad, es evidente que el Estado no 
puede desentenderse de ninguna situación de riesgo que afecte a una parte de la población, 
aunque sean otras las Administraciones competentes para afrontarla. De ello se desprende 
que los recursos que el Estado destina a estos fines son susceptibles también de utilización 
por las demás Administraciones, en tanto sea posible y conveniente para garantizar a todos 
los ciudadanos el más elevado nivel de protección.

La última de las actuaciones es la de restablecimiento de la normalidad en la zona 
siniestrada. Aunque en el ámbito estatal existe ya una normativa reglamentaria al respecto, 
en numerosas ocasiones la regulación varía en función de cada situación singular. La ley 
establece un marco regulatorio común de estas ayudas adaptado a la legislación general de 
subvenciones. Se prevé la declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de 
protección civil para la adopción de otro tipo de medidas de reparación, por ejemplo la 
exención o reducción coyuntural de impuestos y moratorias en el pago de cotizaciones de la 
Seguridad Social, así como la consideración de provenientes de una situación de fuerza 
mayor de las extinciones o suspensiones de los contratos de trabajo o las reducciones 
temporales de la jornada de trabajo que tengan su causa directa en las emergencias.

El título III se dedica exclusivamente a la formación de los recursos humanos del 
Sistema Nacional de Protección Civil, cuestión obviada en el anterior texto legal y en los 
reglamentarios. Los recursos humanos son un elemento esencial para el adecuado 
funcionamiento del sistema, por lo que debe ser un objetivo prioritario en las políticas de 
protección civil de las Administraciones Públicas. La nueva ley apuesta decididamente por su 
formación, como mecanismo de coordinación por excelencia a medio y largo plazo, ya que 
aporta unas competencias comunes a todos sus miembros que son determinantes para que 
sus intervenciones resulten coordinadas.

Además, las actuaciones cuyo objetivo es la protección civil de la población han dejado 
de tener desde hace tiempo el carácter de respuesta coyuntural e improvisada con que 
nacieron. En la actualidad, una política eficaz de protección civil requiere un elevado nivel de 
preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo 
de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones Públicas 
competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración voluntaria. La ley 
exige, por consiguiente, que todas las personas que intervengan en las tareas de protección 
civil estén debidamente formadas y pretende promover en todos los ámbitos el esfuerzo de 
formación, armonizando los correspondientes sistemas, métodos y títulos para garantizar la 
interoperabilidad de los agentes de la protección civil. A estos efectos, la ley precisa las 
funciones vertebradoras que corresponden a la Escuela Nacional de Protección Civil, sin 
perjuicio de las actividades y centros que puedan crear o ya existan en las restantes 
Administraciones competentes.

En cuanto a las competencias de los órganos de la Administración General del Estado 
en materia de protección civil, a la que se dedica el título IV, se ha optado por seguir 
atribuyendo la responsabilidad fundamental al Ministerio del Interior, bajo la dirección política 
y la coordinación superior del Gobierno. Ello no obsta para que otros departamentos y 
ciertos organismos y entidades públicas desempeñen también importantes funciones en esta 
materia, que, por sus implicaciones, tiene una naturaleza transversal. Es más, resulta 
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indispensable que todas las áreas de la Administración asuman decididamente que deben 
prestar su concurso, con los medios y competencias de que dispongan, para afrontar y 
superar las situaciones de emergencia, ya que afectan a los bienes jurídicos más primarios y 
a intereses generales de la mayor relevancia.

Ahora bien, la pluralidad y diversidad misma de las actuaciones que puede y debe 
realizar la Administración General del Estado para asegurar la protección civil exige reforzar 
los mecanismos de coordinación, pues sólo así será posible conseguir una respuesta 
unitaria y evitar interferencias o duplicidades no deseables. De ahí que la ley reconozca a los 
Delegados del Gobierno un papel de coordinadores de las actuaciones de los órganos y 
servicios de la Administración General del Estado, bajo las instrucciones del Ministerio del 
Interior, cuyo titular será la superior autoridad en la materia y al que se atribuyen todas 
aquellas competencias específicas que le permiten ejercerla.

Asimismo, la ley reitera la participación de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en las acciones de protección civil, así como de la Unidad 
Militar de Emergencias. La ley recoge las normas esenciales que disciplinan la intervención 
de la Unidad Militar de Emergencias, que se ha consolidado en breve tiempo como un 
instrumento altamente eficaz en la lucha contra todo tipo de emergencias.

Dadas las peculiaridades de la acción pública para la protección civil, en la que 
concurren varios niveles de Gobierno y Administración dotados de competencias propias, 
resulta preciso organizar un esquema de cooperación interadministrativa, a lo que se destina 
el título V. La ley profundiza en la filosofía de cooperación permanente y estructurada en 
órganos «ad hoc», ya establecida por la legislación precedente, y crea el Consejo Nacional 
de Protección Civil, realzando la importancia de la coordinación de las políticas públicas de 
protección civil y de la participación de las Comunidades Autónomas y de la Administración 
Local al más alto nivel en la elaboración de la política estatal, sin que por ello se olvide o 
reduzca la coordinación técnica multilateral en las tareas de planificación, interconexión de 
redes y sistemas de actuación, formación y otras que lo requieran, para lo cual habrá de 
crear las comisiones y grupos de trabajo que estime necesarios. El esquema de cooperación 
se completa con la posibilidad de constituir, por las respectivas leyes autonómicas, órganos 
territoriales de participación y coordinación.

En el ámbito exterior, la nueva ley da cobertura y organiza la contribución del Estado al 
Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea y las misiones de cooperación 
internacional en esta materia, cada vez más frecuentes y complejas, supuestos que la 
legislación aprobada hace más de dos décadas apenas podía prever.

El régimen sancionador se ordena en el título VI, de acuerdo con los principios y reglas 
generales que informan hoy el Derecho administrativo sancionador y que no pudo tomar en 
consideración la temprana ley de 1985.

Finalmente las disposiciones adicionales reconocen que el voluntariado de protección 
civil ha jugado siempre en la protección civil un papel importante, aunque complementario y 
auxiliar de las funciones públicas correspondientes. La ley persigue potenciar ese papel, en 
el marco de los principios y régimen jurídico establecidos en la legislación propia del 
voluntariado, si bien recalcando el deber y el derecho de formación de los voluntarios y sin 
perjuicio del deber general de colaboración de todos los ciudadanos, cuando proceda. 
Pretende integrar también las capacidades de Cruz Roja Española en personal y medios, así 
como las de los radioaficionados y otras entidades colaboradoras cuyo esfuerzo ha sido y 
seguirá siendo muy importante.

Por otra parte, lo establecido en esta norma guarda la necesaria coherencia con los 
sistemas de seguridad nacional y de protección de infraestructuras críticas y con los tratados 
internacionales suscritos por España.

Se regula la concesión de la medalla al mérito de protección civil como reconocimiento 
público de las acciones meritorias realizadas por quienes, con independencia de los 
imperativos legales o superando incluso el nivel de exigencia de los mismos, intervienen en 
acciones relacionadas con la protección civil, ya sea en sus aspectos preventivos como de 
intervención en caso de emergencia.

Se prevé la posibilidad de conceder ayudas en caso de catástrofes aun en el caso de 
que no se declare previamente la zona afectada gravemente por una emergencia de 
protección civil, así como que el Consejo Nacional de Protección Civil acuerde precios 
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unitarios de coste de servicios que facilitarán la cuantificación de gastos en los convenios de 
colaboración que se celebren para el caso de emergencias en que intervengan varias 
Administraciones y que repercutirá en la eficiencia de recursos del sistema.

3. En definitiva, la ley viene a actualizar el marco jurídico en una materia tan sensible 
para los ciudadanos como es la protección civil. Y lo hace a la luz de la experiencia adquirida 
desde la promulgación de la ley anterior, teniendo en cuenta las competencias de las 
Comunidades Autónomas, así como la legislación de la Unión Europea y los compromisos 
asumidos por España en el marco de la cooperación internacional, en términos similares a 
como hoy se regula esta materia en otros Estados de estructura federal o descentralizada.

Pero, sobre todo, se trata de arbitrar los presupuestos legales que permitan seguir 
elevando gradualmente el nivel de protección de la ciudadanía durante los años venideros. 
No está de más recordar que, en el momento en que empieza a construirse en nuestro país 
un sistema administrativo moderno, advertía Javier de Burgos que «el socorro de las 
calamidades… no debe abandonarse a la eventualidad de las inspiraciones generosas, sino 
someterse a la acción constante, regular y uniforme de la administración». Dos siglos 
después, es evidente que el Estado, al igual que los demás poderes públicos, está llamado a 
ofrecer a cualquier persona previsión y amparo ante las catástrofes de todo tipo, ya que en 
ello está en juego la vida, la integridad física, el disfrute normal de bienes y derechos y la 
defensa de los recursos naturales y culturales, cuya protección es una, si no la más 
importante, de las razones de ser del Estado mismo.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La protección civil, como instrumento de la política de seguridad pública, es el servicio 

público que protege a las personas y bienes garantizando una respuesta adecuada ante los 
distintos tipos de emergencias y catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de 
la acción humana, sea ésta accidental o intencionada.

2. El objeto de esta ley es establecer el Sistema Nacional de Protección Civil como 
instrumento esencial para asegurar la coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas 
públicas de protección civil, y regular las competencias de la Administración General del 
Estado en la materia.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
1. Peligro. Potencial de ocasionar daño en determinadas situaciones a colectivos de 

personas o bienes que deben ser preservados por la protección civil.
2. Vulnerabilidad. La característica de una colectividad de personas o bienes que los 

hacen susceptibles de ser afectados en mayor o menor grado por un peligro en 
determinadas circunstancias.

3. Amenaza. Situación en la que personas y bienes preservados por la protección civil 
están expuestos en mayor o menor medida a un peligro inminente o latente.

4. Riesgo. Es la posibilidad de que una amenaza llegue a afectar a colectivos de 
personas o a bienes.

5. Emergencia de protección civil. Situación de riesgo colectivo sobrevenida por un 
evento que pone en peligro inminente a personas o bienes y exige una gestión rápida por 
parte de los poderes públicos para atenderlas y mitigar los daños y tratar de evitar que se 
convierta en una catástrofe. Se corresponde con otras denominaciones como emergencia 
extraordinaria, por contraposición a emergencia ordinaria que no tiene afectación colectiva.

6. Catástrofe. Una situación o acontecimiento que altera o interrumpe sustancialmente el 
funcionamiento de una comunidad o sociedad por ocasionar gran cantidad de víctimas, 
daños e impactos materiales, cuya atención supera los medios disponibles de la propia 
comunidad.
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7. Servicios esenciales. Servicios necesarios para el mantenimiento de las funciones 
sociales básicas, la salud, la seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o 
el eficaz funcionamiento de las instituciones del Estado y las Administraciones Públicas.

Artículo 3.  El Sistema Nacional de Protección Civil.
1. El Sistema Nacional de Protección Civil integra la actividad de protección civil de todas 

las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, con el fin de garantizar 
una respuesta coordinada y eficiente mediante las siguientes actuaciones:

a) Prever los riesgos colectivos mediante acciones dirigidas a conocerlos 
anticipadamente y evitar que se produzcan o, en su caso, reducir los daños que de ellos 
puedan derivarse.

b) Planificar los medios y medidas necesarias para afrontar las situaciones de riesgo.
c) Llevar a cabo la intervención operativa de respuesta inmediata en caso de 

emergencia.
d) Adoptar medidas de recuperación para restablecer las infraestructuras y los servicios 

esenciales y paliar los daños derivados de emergencias.
e) Efectuar una coordinación, seguimiento y evaluación del Sistema para garantizar un 

funcionamiento eficaz y armónico del mismo.
2. Las actuaciones del Sistema se regirán por los principios de colaboración, 

cooperación, coordinación, solidaridad interterritorial, subsidiariedad, eficiencia, participación, 
inclusión y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3. Los ciudadanos y las personas jurídicas participarán en el Sistema en los términos 
establecidos en esta ley.

Artículo 4.  Estrategia del Sistema Nacional de Protección Civil.
1. La Estrategia del Sistema Nacional de Protección Civil consiste en analizar 

prospectivamente los riesgos que pueden afectar a las personas y bienes protegidos por la 
protección civil y las capacidades de respuesta necesarias, y en formular en consecuencia 
las líneas estratégicas de acción para alinear, integrar y priorizar los esfuerzos que permitan 
optimizar los recursos disponibles para mitigar los efectos de las emergencias.

El Consejo Nacional de Protección Civil aprobará las líneas básicas de la Estrategia del 
Sistema Nacional de Protección Civil y las directrices para su implantación, seguimiento y 
evaluación periódica. Podrán establecerse planes de actuación anuales o programas 
sectoriales para su implementación. Esta Estrategia se revisará, al menos, cada cuatro años.

2. La Estrategia Nacional de Protección Civil integrará y alineará todas las actuaciones 
de la Administración General del Estado en esta materia. Será aprobada por el Consejo de 
Seguridad Nacional, a propuesta del Ministro del Interior.

Artículo 5.  Derecho a la protección en caso de catástrofe.
1. Todos los residentes en el territorio español tienen derecho a ser atendidos por las 

Administraciones públicas en caso de catástrofe, de conformidad con lo previsto en las leyes 
y sin más limitaciones que las impuestas por las propias condiciones peligrosas inherentes a 
tales situaciones y la disponibilidad de medios y recursos de intervención.

2. Los poderes públicos velarán por que la atención de los ciudadanos en caso de 
catástrofe sea equivalente cualquiera que sea el lugar de su residencia, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 139.1 de la Constitución.

3. Los servicios públicos competentes identificarán lo más rápidamente posible a las 
víctimas en caso de emergencias y ofrecerán información precisa a sus familiares o 
personas allegadas.

4. Los poderes públicos velarán para que se adopten medidas específicas que 
garanticen que las personas con discapacidad conozcan los riesgos y las medidas de 
autoprotección y prevención, sean atendidas e informadas en casos de emergencia y 
participen en los planes de protección civil.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 51  Ley del Sistema Nacional de Protección Civil

– 1499 –



Artículo 6.  Derecho a la información.
1. Todos tienen derecho a ser informados adecuadamente por los poderes públicos 

acerca de los riesgos colectivos importantes que les afecten, las medidas previstas y 
adoptadas para hacerles frente y las conductas que deban seguir para prevenirlos.

2. Dichas informaciones habrán de proporcionarse tanto en caso de emergencia como 
preventivamente, antes de que las situaciones de peligro lleguen a estar presentes.

Artículo 7.  Derecho a la participación.
1. Los ciudadanos tienen derecho a participar, directamente o a través de entidades 

representativas de sus intereses, en la elaboración de las normas y planes de protección 
civil, en los términos que legal o reglamentariamente se establezcan.

2. La participación de los ciudadanos en las tareas de protección civil podrá canalizarse 
a través de las entidades de voluntariado, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y en 
las normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 7 bis.  Deber de colaboración.
1. Los ciudadanos y las personas jurídicas están sujetos al deber de colaborar, personal 

o materialmente, en la protección civil, en caso de requerimiento de la autoridad competente 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.4 de la Constitución y en los términos de esta 
ley.

2. En los casos de emergencia, cualquier persona, a partir de la mayoría de edad, estará 
obligada a la realización de las prestaciones personales que exijan las autoridades 
competentes en materia de protección civil, sin derecho a indemnización por esta causa, y al 
cumplimiento de las órdenes e instrucciones, generales o particulares, que aquellas 
establezcan.

3. Cuando la naturaleza de las emergencias lo haga necesario, las autoridades 
competentes en materia de protección civil podrán proceder a la requisa temporal de todo 
tipo de bienes, así como a la intervención u ocupación transitoria de los que sean necesarios 
y, en su caso, a la suspensión de actividades. Quienes como consecuencia de estas 
actuaciones sufran perjuicios en sus bienes y servicios, tendrán derecho a ser indemnizados 
de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

4. Cuando la naturaleza de las emergencias exija la entrada en un domicilio y, en su 
caso, la evacuación de personas que se encuentren en peligro, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 15, apartado 2, de la Ley Orgánica 4/2015 de 30 de marzo, de 
protección de la seguridad ciudadana.

5. Las medidas restrictivas de derechos que sean adoptadas o las que impongan 
prestaciones personales o materiales tendrán una vigencia limitada al tiempo estrictamente 
necesario para hacer frente a las emergencias y deberán ser adecuadas a la entidad de la 
misma.

6. Los servicios de vigilancia y protección frente a riesgos de emergencias de las 
empresas públicas o privadas se considerarán, a todos los efectos, colaboradores en la 
protección civil, por lo que podrán asignárseles cometidos en los planes de protección civil 
correspondientes a su ámbito territorial y, en su caso, ser requeridos por las autoridades 
competentes para su actuación en emergencias. Reglamentariamente se establecerán las 
condiciones que garanticen que la asignación de cometidos a los servicios de vigilancia y 
protección de las empresas que gestionen servicios de interés general no afectará al 
mantenimiento de dichos servicios en condiciones de seguridad y continuidad, así como el 
régimen de indemnización de los daños y perjuicios causados por su actuación en este 
ámbito.

7. Los titulares de centros, establecimientos y dependencias, en los que se realicen 
actividades previstas en el artículo 9.2.b) que puedan originar emergencias, deberán 
informar con regularidad suficiente a los ciudadanos potencialmente afectados acerca de los 
riesgos y las medidas de prevención adoptadas, y estarán obligados a:

a) Comunicar al órgano que se establezca por la administración pública en cada caso 
competente, los programas de información a los ciudadanos puestos en práctica y la 
información facilitada.
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b) Efectuar a su cargo la instalación y el mantenimiento de los sistemas de generación 
de señales de alarma a la población, en las áreas que puedan verse inmediatamente 
afectadas por las emergencias de protección civil que puedan generarse por el desarrollo de 
la actividad desempeñada.

c) Garantizar que esta información sea plenamente accesible a personas con 
discapacidad de cualquier tipo.

8. Los medios de comunicación están obligados a colaborar de manera gratuita con las 
autoridades en la difusión de las informaciones preventivas y operativas ante los riesgos y 
emergencias en la forma que aquéllas les indiquen y en los términos que se establezcan en 
los correspondientes planes de protección civil.

Artículo 7 ter.  Deber de cautela y autoprotección.
1. Los ciudadanos deben tomar las medidas necesarias para evitar la generación de 

riesgos, así como exponerse a ellos. Una vez sobrevenida una emergencia, deberán actuar 
conforme a las indicaciones de los agentes de los servicios públicos competentes.

2. Los titulares de los centros, establecimientos y dependencias, públicos o privados, que 
generen riesgo de emergencia, estarán obligados a adoptar las medidas de autoprotección 
previstas en esta ley, en los términos recogidos en la misma y en la normativa de desarrollo.

3. Las Administraciones competentes en materia de protección civil promoverán la 
constitución de organizaciones de autoprotección entre las empresas y entidades que 
generen riesgo para facilitar una adecuada información y asesoramiento.

Artículo 7 quáter.  Voluntariado en el ámbito de la protección civil.
1. El voluntariado de protección civil podrá colaborar en la gestión de las emergencias, 

como expresión de participación ciudadana en la respuesta social a estos fenómenos, de 
acuerdo con lo que establezcan las normas aplicables, sin perjuicio del deber general de 
colaboración de los ciudadanos en los términos del artículo 7 bis.

Las actividades de los voluntarios en el ámbito de la protección civil se realizarán a 
través de las entidades de voluntariado en que se integren, de acuerdo con el régimen 
jurídico y los valores y principios que inspiran la acción voluntaria establecidos en la 
normativa propia del voluntariado, y siguiendo las directrices de aquellas, sin que en ningún 
caso su colaboración entrañe una relación de empleo con la Administración actuante.

2. Los poderes públicos promoverán la participación y la formación de los voluntarios en 
apoyo del Sistema Nacional de Protección Civil.

3. La red de comunicaciones de emergencia formada por radioaficionados voluntarios 
podrá complementar las disponibles ordinariamente por los servicios de protección civil.

TÍTULO II
Actuaciones del Sistema Nacional de Protección Civil

CAPÍTULO I
Anticipación

Artículo 8.  Definición.
La anticipación tiene por objeto determinar los riesgos en un territorio basándose en las 

condiciones de vulnerabilidad y las posibles amenazas, y comprende los análisis y estudios 
que permitan obtener información y predicciones sobre situaciones peligrosas.

Artículo 9.  Red Nacional de Información sobre Protección Civil.
1. Se crea la Red Nacional de Información sobre Protección Civil con el fin de contribuir a 

la anticipación de los riesgos y de facilitar una respuesta eficaz ante cualquier situación que 
lo precise, sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas. Esta Red 
permitirá al Sistema Nacional de Protección Civil:
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a) La recogida, el almacenamiento y el acceso ágil a información sobre los riesgos de 
emergencia conocidos, así como sobre las medidas de protección y los recursos disponibles 
para ello.

b) Asegurar el intercambio de información en todas las actuaciones de este título.
2. La Red contendrá:
a) El Mapa Nacional de Riesgos de Protección Civil, como instrumento que permite 

identificar las áreas geográficas susceptibles de sufrir daños por emergencias o catástrofes.
b) Los catálogos oficiales de actividades que puedan originar una emergencia de 

protección civil, incluyendo información sobre los centros, establecimientos y dependencias 
en que aquéllas se realicen, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

c) El registro informatizado de los planes de protección civil, que los integrará a todos en 
los términos que reglamentariamente se establezcan.

d) Los catálogos de recursos movilizables, entendiendo por tales los medios humanos y 
materiales, gestionados por las Administraciones Públicas o por entidades de carácter 
privado, que puedan ser utilizados por el Sistema Nacional de Protección Civil en caso de 
emergencia, en los términos previstos en esta ley y que reglamentariamente se establezcan.

e) El Registro Nacional de Datos sobre Emergencias y Catástrofes, que incluirá 
información sobre las que se produzcan, las consecuencias y pérdidas ocasionadas, así 
como sobre los medios y procedimientos utilizados para paliarlas.

f) Cualquier otra información necesaria para prever los riesgos de emergencias y facilitar 
el ejercicio de las competencias de las Administraciones Públicas en materia de protección 
civil, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Las Administraciones Públicas competentes proporcionarán los datos necesarios para 
la constitución de la Red y tendrán acceso a la misma, de acuerdo con los criterios que se 
adopten en el Consejo Nacional de Protección Civil.

CAPÍTULO II
Prevención de riesgos de protección civil

Artículo 10.  Política de prevención.
1. La prevención en protección civil consiste en el conjunto de medidas y acciones 

encaminadas a evitar o mitigar los posibles impactos adversos de los riesgos y amenazas de 
emergencia.

2. Como paso previo a la prestación de actividades catalogadas de acuerdo con el 
artículo 9.2.b) se deberá contar con un estudio técnico de los efectos directos sobre los 
riesgos de emergencias de protección civil identificados en la zona. Incluirá, como mínimo, 
datos sobre emplazamiento, diseño y tamaño del proyecto de la actividad, una identificación 
y evaluación de dichos efectos y de las medidas para evitar o reducir las consecuencias 
adversas de dicho impacto. Se someterá a evaluación del impacto sobre los riesgos de 
emergencias de protección civil por el órgano competente en la materia.

3. Los planes de protección civil previstos en el capítulo III de este título deberán 
contener programas de información y comunicación preventiva y de alerta que permitan a los 
ciudadanos adoptar las medidas oportunas para la salvaguarda de personas y bienes, 
facilitar en todo cuanto sea posible la rápida actuación de los servicios de intervención, y 
restablecer la normalidad rápidamente después de cualquier emergencia. La difusión de 
estos programas deberá garantizar su recepción por parte de los colectivos más vulnerables.

En su contenido se incorporarán medidas de accesibilidad para las personas con 
discapacidad, en especial, las encaminadas a asegurar que reciben información sobre estos 
planes.

4. Los poderes públicos promoverán la investigación de las emergencias, para evitar que 
se reiteren, y el aseguramiento del riesgo de emergencias, para garantizar la eficiencia de la 
respuesta de la sociedad ante estos sucesos de manera compatible con la sostenibilidad 
social, económica y fiscal.

5. Las Administraciones Públicas promoverán, en el ámbito de sus competencias y con 
cargo a sus respectivas dotaciones presupuestarias, la realización de programas de 
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sensibilización e información preventiva a los ciudadanos y de educación para la prevención 
en centros escolares.

Artículo 11.  Fondo de Prevención de Emergencias.
1. Se crea el Fondo de Prevención de Emergencias, gestionado por el Ministerio del 

Interior, dotado con cargo a los créditos que se consignen al efecto en los Presupuestos 
Generales del Estado, para financiar, en el ámbito de la Administración General del Estado, 
las actividades preventivas siguientes:

a) Análisis de peligrosidad, vulnerabilidad y riesgos.
b) Mapas de riesgos de protección civil.
c) Programas de sensibilización e información preventiva a los ciudadanos.
d) Programas de educación para la prevención en centros escolares.
e) Otras actividades de análogo carácter que se determinen.
2. El Ministerio del Interior podrá suscribir instrumentos de colaboración con otros 

departamentos ministeriales, con otras Administraciones Públicas y con entidades públicas o 
privadas, para la realización de las actividades recogidas en este capítulo, que serán 
financiadas total o parcialmente con cargo al Fondo de Prevención de Emergencias.

Artículo 12.  Red de Alerta Nacional de Protección Civil.
1. Se crea la Red de Alerta Nacional de Protección Civil como sistema de comunicación 

de avisos de emergencia a las autoridades competentes en materia de protección civil, sin 
perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas, a fin de que los servicios 
públicos esenciales y los ciudadanos estén informados ante cualquier amenaza de 
emergencia.

2. La gestión de la Red corresponderá al Ministerio del Interior, a través del Centro 
Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias de Protección Civil.

3. Todos los organismos de las Administraciones Públicas que puedan contribuir a la 
detección, seguimiento y previsión de amenazas de peligro inminente para las personas y 
bienes comunicarán de inmediato al Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de 
Emergencias de Protección Civil cualquier situación de la que tengan conocimiento que 
pueda dar lugar a una emergencia de protección civil.

4. Los órganos competentes de coordinación de emergencias de las comunidades 
autónomas serán cauce tanto para la información de las emergencias de protección civil al 
Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias de Protección Civil, como 
para la transmisión de la alerta a quien corresponda.

CAPÍTULO III
Planificación

Artículo 13.  Norma Básica de Protección Civil.
La Norma Básica de Protección Civil, aprobada mediante real decreto a propuesta del 

titular del Ministerio del Interior, y previo informe del Consejo Nacional de Protección Civil, 
establece las directrices básicas para la identificación de riesgos de emergencias y 
actuaciones para su gestión integral, el contenido mínimo y los criterios generales para la 
elaboración de los Planes de Protección Civil, y del desarrollo por los órganos competentes 
de las actividades de implantación necesarias para su adecuada efectividad.

Artículo 14.  Planes de Protección Civil.
1. Los Planes de Protección Civil son los instrumentos de previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y 
materiales necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de 
emergencia, así como del esquema de coordinación de las distintas Administraciones 
Públicas llamadas a intervenir.
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2. Los Planes de Protección Civil son el Plan Estatal General, los Planes Territoriales, de 
ámbito autonómico o local, los Planes Especiales y los Planes de Autoprotección.

3. El Plan Estatal General y los Planes Territoriales y Especiales de ámbito estatal o 
autonómico deberán ser informados por el Consejo Nacional de Protección Civil, a los 
efectos de su adecuación al Sistema Nacional de Protección Civil.

Artículo 15.  Tipos de Planes.
1. El Plan Estatal General desarrolla la organización y los procedimientos de actuación 

de la Administración General del Estado para prestar apoyo y asistencia a las otras 
Administraciones Públicas, en casos de emergencia de protección civil, así como ejercer la 
dirección y coordinación del conjunto de las Administraciones Públicas en las emergencias 
declaradas de interés nacional. La aprobación del Plan Estatal General corresponde al 
Gobierno, a propuesta del Ministro del Interior.

2. Son Planes Territoriales todos aquellos que se elaboran para hacer frente a los riesgos 
de emergencia que se puedan presentar en el territorio de una Comunidad Autónoma o de 
una Entidad Local. Dichos Planes serán aprobados por la Administración competente, 
autonómica o local, de conformidad con lo previsto en su legislación específica.

3. Son Planes Especiales los que tienen por finalidad hacer frente a los riesgos de 
inundaciones; terremotos; maremotos; volcánicos; fenómenos meteorológicos adversos; 
incendios forestales; accidentes en instalaciones o procesos en los que se utilicen o 
almacenen sustancias químicas, biológicas, nucleares o radiactivas; accidentes de aviación 
civil y en el transporte de mercancías peligrosas, así como los relativos a la protección de la 
población en caso de conflicto bélico y aquellos otros que se determinen en la Norma 
Básica. Los Planes Especiales podrán ser estatales o autonómicos, en función de su ámbito 
territorial de aplicación, y serán aprobados por la Administración competente en cada caso. 
Los planes especiales relativos al riesgo nuclear y a la protección de la población en caso de 
conflicto bélico serán, en todo caso, de competencia estatal, sin perjuicio de la participación 
en los mismos de las administraciones de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, 
según se establezca en la Norma Básica.

4. Los Planes de Autoprotección establecen el marco orgánico y funcional previsto para 
los centros, establecimientos, instalaciones o dependencias recogidas en la normativa 
aplicable, con el objeto de prevenir y controlar los riesgos de emergencia de protección civil 
sobre las personas y los bienes y dar respuesta adecuada en esas situaciones.

CAPÍTULO IV
Respuesta inmediata a las emergencias

Artículo 16.  Definición.
Se entiende por respuesta inmediata a las emergencias de protección civil la actuación 

de los servicios públicos o privados de intervención y de asistencia tras el acaecimiento de 
una emergencia o en una situación que pudiera derivar en emergencia, con la finalidad de 
evitar daños, rescatar y proteger a las personas y bienes, velar por la seguridad ciudadana y 
satisfacer las necesidades básicas de subsistencia de la población afectada. Incluye la 
atención sanitaria, psicológica y social de urgencia, el refugio y la reparación inicial de los 
daños para restablecer los servicios e infraestructuras esenciales, así como otras acciones y 
evaluaciones necesarias para iniciar la recuperación.

Artículo 17.  Los servicios de intervención y asistencia en emergencias de protección civil.
1. Tendrán la consideración de servicios públicos de intervención y asistencia en 

emergencias de protección civil los Servicios Técnicos de Protección Civil y Emergencias de 
todas las Administraciones Públicas, los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento, y de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, los Servicios de Atención Sanitaria de Emergencia, las Fuerzas Armadas y, 
específicamente, la Unidad Militar de Emergencias, los órganos competentes de 
coordinación de emergencias de las Comunidades Autónomas, los Técnicos Forestales y los 
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Agentes Medioambientales, los Servicios de Rescate, los equipos multidisciplinares de 
identificación de víctimas, las personas de contacto con las víctimas y sus familiares, y todos 
aquellos que dependiendo de las Administraciones Públicas tengan este fin.

2. Los órganos competentes de coordinación de emergencias de las Comunidades 
Autónomas, además de la atención de emergencias que no tengan afectación colectiva pero 
que requieran la actuación de servicios operativos diversos, podrán actuar en las 
emergencias de protección civil como Centro de Coordinación Operativa, según se 
establezca en los correspondientes planes.

3. Cuando sean requeridas organizaciones de voluntarios y entidades colaboradoras, su 
movilización y actuaciones estarán subordinadas a las de los servicios públicos.

4. En la Norma Básica de Protección Civil se regularán las bases para la mejora de la 
coordinación y eficiencia de las actuaciones de los servicios regulados en este artículo.

Artículo 18.  El Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias de 
Protección Civil.

1. El Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias de Protección 
Civil ejerce las siguientes funciones:

a) Gestionar la Red Nacional de Información sobre Protección Civil. Elaborará, previo 
acuerdo del Consejo Nacional de Protección Civil, un plan nacional de interconexión de 
información de emergencias que permita la comunicación ágil entre las diferentes 
Administraciones Públicas y la eficacia en la gestión, coordinación y el seguimiento de las 
emergencias.

b) Gestionar la Red de Alerta Nacional de Protección Civil en los términos previstos en 
esta ley.

c) Divulgar periódicamente datos y estadísticas sobre emergencias y evaluar la 
conveniencia y forma de utilización de las redes sociales ante una emergencia de protección 
civil.

d) Actuar como Centro de Coordinación Operativa en las emergencias de interés 
nacional. En ellas los órganos competentes de coordinación de emergencias de las 
Comunidades Autónomas se integrarán operativamente en este Centro, con las funciones y 
mediante los mecanismos de coordinación que se determinen, así como las redes de 
información para la gestión y coordinación de los servicios que intervengan en su resolución. 
El alcance de dicha integración y las condiciones de hacerlas efectivas se determinarán por 
el Consejo Nacional de Protección Civil.

e) Actuar como punto de contacto para la comunicación e intercambio de información 
con los órganos de la Unión Europea, en el marco del Mecanismo de Protección Civil de la 
Unión y otros organismos internacionales, así como con los órganos homólogos de otros 
países con los que España haya establecido un Convenio o Tratado de cooperación en 
materia de protección civil.

f) Canalizar la información que deberán proporcionar los ciudadanos y las entidades 
públicas y privadas en los términos establecidos en esta ley.

2. Las funciones encomendadas al Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de 
Emergencias de Protección Civil se encuadran en la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias.

Artículo 19.  Disponibilidad de los recursos del Estado.
1. El Estado colaborará con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, 

facilitando los recursos humanos y materiales disponibles en caso de emergencias que no 
hayan sido declaradas de interés nacional, en los términos que se acuerden en el Consejo 
Nacional de Protección Civil.

2. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o de las Fuerzas 
Armadas que intervengan en tales emergencias actuarán encuadrados y a las órdenes de 
sus mandos naturales y dirigidos por la autoridad designada en el plan de protección civil 
que corresponda.
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3. La responsabilidad por daños y perjuicios derivados de la intervención de los medios 
de la Administración General del Estado a que se refiere el apartado anterior corresponderá 
a la Administración Pública que asuma la dirección de la emergencia.

CAPÍTULO V
Recuperación

Artículo 20.  Fase de recuperación.
1. La fase de recuperación está integrada por el conjunto de acciones y medidas de 

ayuda de las entidades públicas y privadas dirigidas al restablecimiento de la normalidad en 
la zona siniestrada, una vez finalizada la respuesta inmediata a la emergencia.

2. Cuando se produzca una emergencia cuya magnitud requiera para su recuperación la 
intervención de la Administración General del Estado, se aplicarán las medidas recogidas en 
este capítulo, previa declaración de la misma de acuerdo con lo previsto en el artículo 23. De 
las razones que justifican la intervención de la Administración General del Estado en las 
tareas de recuperación se informará, en el menor plazo posible, a la Comunidad Autónoma 
afectada o, en su caso, al Consejo Nacional de Protección Civil.

3. Las medidas de recuperación se aplicarán en concepto de ayuda para contribuir al 
restablecimiento de la normalidad en las áreas afectadas, no teniendo, en ningún caso, 
carácter indemnizatorio.

Artículo 21.  Daños materiales.
1. Los daños materiales habrán de ser ciertos, evaluables económicamente y referidos a 

bienes que cuenten con la cobertura de un seguro, público o privado.
2. Las ayudas por daños materiales serán compatibles con las que pudieran concederse 

por otras Administraciones Públicas, o con las indemnizaciones que correspondieran en 
virtud de pólizas de seguro, sin que en ningún caso el importe global de todas ellas pueda 
superar el valor del daño producido.

3. La valoración de los daños materiales se hará por organismos especializados en 
tasación de siniestros o por los servicios técnicos dependientes de las Administraciones 
Públicas, en el ámbito de sus competencias sobre la base de los datos aportados por las 
Administraciones Públicas afectadas. El Consorcio de Compensación de Seguros tendrá 
derecho al abono de los trabajos de peritación conforme a su baremo de honorarios 
profesionales.

4. Para facilitar la tramitación de las ayudas y la valoración de los daños, la 
Administración competente y el Consorcio de Compensación de Seguros podrán 
intercambiarse los datos sobre beneficiarios de las ayudas e indemnizaciones que se 
concedan, sus cuantías respectivas y los bienes afectados. Las entidades aseguradoras que 
operen en el territorio español estarán obligadas a suministrar al Consorcio de 
Compensación de Seguros la información que éste les solicite para dar cumplimiento a lo 
dispuesto anteriormente. El Consorcio de Compensación de Seguros podrá emitir informes 
de valoración y periciales a solicitud y en favor de las Administraciones Públicas afectadas.

Artículo 22.  Daños personales.
Cuando se hayan producido daños personales se concederán ayudas económicas por 

fallecimiento y por incapacidad absoluta y permanente, en los términos previstos en la 
disposición adicional cuarta.

Artículo 23.  Procedimiento de declaración de zona afectada gravemente por una 
emergencia de protección civil.

1. La declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil 
prevista en esta ley se efectuará por acuerdo de Consejo de Ministros, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda y Administraciones Públicas y del Interior y, en su caso, de los 
titulares de los demás ministerios concernidos, e incluirá, en todo caso, la delimitación del 
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área afectada. Dicha declaración podrá ser solicitada por las administraciones públicas 
interesadas.

En estos supuestos, y con carácter previo a su declaración, el Gobierno podrá solicitar 
informe a la comunidad o comunidades autónomas afectadas.

2. A los efectos de la declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de 
protección civil se valorará, en todo caso, que se hayan producido daños personales o 
materiales derivados de un siniestro que perturbe gravemente las condiciones de vida de la 
población en un área geográfica determinada o cuando se produzca la paralización, como 
consecuencia del mismo, de todos o algunos de los servicios públicos esenciales.

Artículo 24.  Medidas aplicables.
1. En los términos que apruebe el Consejo de Ministros, cuando se declare una zona 

afectada gravemente por una emergencia de protección civil se podrán adoptar, entre otras, 
algunas de las siguientes medidas:

a) Ayudas económicas a particulares por daños en vivienda habitual y enseres de 
primera necesidad.

b) Compensación a Corporaciones Locales por gastos derivados de actuaciones 
inaplazables.

c) Ayudas a personas físicas o jurídicas que hayan llevado a cabo la prestación personal 
o de bienes.

d) Ayudas destinadas a establecimientos industriales, mercantiles y de servicios.
e) Subvenciones por daños en infraestructuras municipales, red viaria provincial e 

insular.
f) Ayudas por daños en producciones agrícolas, ganaderas, forestales y de acuicultura 

marina.
g) Apertura de líneas de préstamo preferenciales subvencionadas por el Instituto de 

Crédito Oficial.
2. Además de las medidas previstas en el apartado anterior, se podrán adoptar las 

siguientes:
a) Medidas fiscales:
1.º Exención de la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, correspondiente al 

ejercicio presupuestario en el que haya acaecido la emergencia que afecte a viviendas, 
establecimientos industriales, turísticos y mercantiles, explotaciones agrarias, ganaderas y 
forestales, locales de trabajo y similares, cuando hayan sido dañados y se acredite que tanto 
las personas como los bienes en ellos ubicados hayan tenido que ser objeto de 
realojamiento total o parcial en otras viviendas o locales diferentes hasta la reparación de los 
daños sufridos, o los destrozos en cosechas constituyan siniestros no cubiertos por ninguna 
fórmula de aseguramiento público o privado.

2.º Reducción en el Impuesto sobre Actividades Económicas, correspondiente al ejercicio 
presupuestario en el que haya acaecido la emergencia a las industrias de cualquier 
naturaleza, establecimientos mercantiles, turísticos y profesionales, cuyos locales de negocio 
o bienes afectos a esa actividad hayan sido dañados, siempre que hubieran tenido que ser 
objeto de realojamiento o se hayan producido daños que obliguen al cierre temporal de la 
actividad. La indicada reducción será proporcional al tiempo transcurrido desde el día en que 
se haya producido el cese de la actividad hasta su reinicio en condiciones de normalidad, ya 
sea en los mismos locales o en otros habilitados al efecto.

3.º Las exenciones y reducciones de cuotas en los tributos señalados en los ordinales 
anteriores comprenderán las de los recargos legalmente autorizados sobre los mismos.

4.º Los contribuyentes que, teniendo derecho a los beneficios establecidos en los 
ordinales anteriores, hubieren satisfecho los recibos correspondientes a dicho ejercicio fiscal, 
podrán pedir la devolución de las cantidades ingresadas.

5.º Exención de las tasas del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico para la 
tramitación de las bajas de vehículos solicitadas como consecuencia de los daños 
producidos, y la expedición de duplicados de permisos de circulación o de conducción 
destruidos o extraviados por dichas causas.
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6.º La disminución de los ingresos en los tributos locales que, en su caso, se produzca 
en los ayuntamientos, diputaciones provinciales, cabildos insulares y consejos insulares 
como consecuencia de la aplicación de este artículo, será compensada con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

7.º Las ayudas por daños personales estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

8.º De manera excepcional, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá 
autorizar una reducción de los índices de rendimiento neto de las explotaciones y actividades 
agrarias realizadas en las zonas siniestradas.

b) Medidas laborales y de Seguridad Social:
1.º Las extinciones o suspensiones de los contratos de trabajo o las reducciones 

temporales de la jornada de trabajo que tengan su causa directa en la emergencia, así como 
en las pérdidas de actividad directamente derivadas de la misma que queden debidamente 
acreditadas, tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, con 
las consecuencias que se derivan de los artículos 47 y 51 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo. En el primer supuesto, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá exonerar al 
empresario del abono de las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta mientras dure el periodo de suspensión, manteniéndose la condición de dicho 
período como efectivamente cotizado por el trabajador. En los casos en que se produzca 
extinción del contrato, las indemnizaciones de los trabajadores correrán a cargo del Fondo 
de Garantía Salarial, con los límites legalmente establecidos.

En el supuesto que se decida por la empresa la suspensión de contratos o la reducción 
temporal de la jornada de trabajo con base en circunstancias excepcionales, el Servicio 
Público de Empleo estatal podrá autorizar que el tiempo en que se perciban las prestaciones 
por desempleo, reguladas en el título III del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que 
traigan su causa inmediata de las emergencias no se compute a los efectos de consumir los 
períodos máximos de percepción establecidos. Igualmente, en esos supuestos, se podrá 
autorizar que reciban prestaciones por desempleo aquellos trabajadores que carezcan de los 
períodos de cotización necesarios para tener derecho a ellas.

2.º Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de 
la Seguridad Social podrán solicitar y obtener, previa justificación de los daños sufridos, una 
moratoria de hasta un año sin interés en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social y 
por conceptos de recaudación conjunta correspondientes a tres meses naturales 
consecutivos, a contar desde el anterior a la producción del siniestro o, en el caso de 
trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, desde el mes en que aquél se produjo.

3.º Los cotizantes a la Seguridad Social que tengan derecho a los beneficios 
establecidos en los ordinales anteriores y hayan satisfecho las cuotas correspondientes a las 
exenciones o a la moratoria de que se trate podrán pedir la devolución de las cantidades 
ingresadas, incluidos, en su caso, los intereses de demora, los recargos y costas 
correspondientes, en los términos legalmente previstos. Si el que tuviera derecho a la 
devolución fuera deudor a la Seguridad Social por cuotas correspondientes a otros períodos, 
el crédito por la devolución será aplicado al pago de deudas pendientes con aquélla en la 
forma que legalmente proceda.

Artículo 25.  Seguimiento y coordinación.
1. Tras la declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de protección 

civil se llevará a cabo un seguimiento de las medidas recogidas en este capítulo, en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

2. Para la coordinación y seguimiento de las medidas adoptadas por la Administración 
General del Estado y, en su caso, por otras Administraciones Públicas, se constituirá una 
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Comisión de Coordinación, integrada por representantes de las Administraciones estatal, 
autonómica y local afectadas.

CAPÍTULO VI
Evaluación e inspección del Sistema Nacional de Protección Civil

Artículo 26.  Evaluación e inspección.
1. La evaluación y la inspección del Sistema Nacional de Protección Civil tendrá como 

finalidad contribuir a mejorar la calidad de la respuesta de los poderes públicos en la gestión 
integral de los riesgos y emergencias.

2. La evaluación y la inspección se aplicará a todas las actuaciones del Sistema Nacional 
y la llevarán a cabo las Administraciones Públicas competentes, en los términos señalados 
en el apartado siguiente.

3. El Consejo Nacional de Protección Civil elaborará unas directrices de evaluación de 
las actuaciones de aplicación general y un Programa de Inspección del Sistema Nacional 
que se llevará a cabo por las Administraciones Públicas en sus respectivos ámbitos de 
competencia, respetando las facultades de autoorganización y de dirección de sus propios 
servicios.

Artículo 27.  Memoria anual del Sistema Nacional de Protección Civil.
El Gobierno, elaborada por el Consejo Nacional de Protección Civil y a propuesta del 

Ministro del Interior, elevará al Senado una memoria anual que permita valorar la eficacia del 
Sistema Nacional.

CAPÍTULO VII
Emergencias de interés nacional

Artículo 28.  Definición.
Son emergencias de interés nacional:
1. Las que requieran para la protección de personas y bienes la aplicación de la Ley 

Orgánica 4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.
2. Aquellas en las que sea necesario prever la coordinación de Administraciones 

diversas porque afecten a varias Comunidades Autónomas y exijan una aportación de 
recursos a nivel supraautonómico.

3. Las que por sus dimensiones efectivas o previsibles requieran una dirección de 
carácter nacional.

Artículo 29.  Declaración.
En los supuestos previstos en el artículo anterior, corresponderá la declaración de interés 

nacional al titular del Ministerio del Interior, bien por propia iniciativa o a instancia de las 
Comunidades Autónomas o de los Delegados del Gobierno en las mismas. Cuando la 
declaración de emergencia de interés nacional se realice a iniciativa del Ministerio del 
Interior, se precisará, en todo caso, previa comunicación con la Comunidad Autónoma o 
Comunidades Autónomas afectadas, por medios que no perjudiquen la rapidez de la 
declaración y la eficacia de la respuesta pública.

Artículo 30.  Efectos.
1. Declarada la emergencia de interés nacional, el titular del Ministerio del Interior 

asumirá su dirección, que comprenderá la ordenación y coordinación de las actuaciones y la 
gestión de todos los recursos estatales, autonómicos y locales del ámbito territorial afectado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la ley para los estados de alarma, excepción y sitio, y en la 
normativa específica sobre seguridad nacional.
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2. El Ministro del Interior podrá, en función de la gravedad de la situación, requerir la 
colaboración de las diferentes Administraciones Públicas que cuenten con recursos 
movilizables, aunque la emergencia no afecte a su territorio.

TÍTULO III
Los recursos humanos del Sistema Nacional de Protección Civil

Artículo 31.  La formación de los recursos humanos.
1. Los poderes públicos promoverán la formación y el desarrollo de la competencia 

técnica del personal del Sistema Nacional de Protección Civil.
2. La formación en protección civil tendrá el reconocimiento oficial del sistema educativo 

y de la formación profesional para el empleo, en el marco del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional, en los términos establecidos por el Gobierno, a 
propuesta de los Ministerios competentes.

Artículo 32.  La Escuela Nacional de Protección Civil.
1. La Escuela Nacional de Protección Civil, como instrumento vertebrador de la 

formación especializada y de mandos de alto nivel, desarrolla las siguientes actividades:
a) Formar y entrenar al personal de los servicios de protección civil de la Administración 

General del Estado y de otras instituciones públicas y privadas, mediante los 
correspondientes convenios, en su caso, así como a personas de otros colectivos que sean 
de interés para el Sistema Nacional de Protección Civil. Podrá acordar con otras 
administraciones, mediante los correspondientes convenios, la formación y entrenamiento 
del personal al servicio de dichas administraciones.

b) Desarrollar acciones de I+D+i en materia de formación de protección civil.
c) Colaborar con los centros de formación de protección civil de las otras 

Administraciones Públicas.
d) Colaborar en las actividades de formación que se prevean en el marco del Mecanismo 

de Protección Civil de la Unión o de otras iniciativas europeas para favorecer la 
interoperabilidad de los equipos y servicios. Igualmente podrá llevar a cabo actividades de 
formación a favor de otros Estados o de instituciones extranjeras o internacionales.

e) La Escuela Nacional de Protección Civil, previa autorización de los Ministerios de 
Educación, Cultura y Deporte y de Empleo y Seguridad Social, respectivamente, podrá 
impartir las acciones conducentes a la obtención de los títulos oficiales de formación 
profesional y certificados de profesionalidad relacionados con la protección civil.

2. Las funciones encomendadas a la Escuela Nacional de Protección Civil se encuadran 
en la Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

TÍTULO IV
Competencias de los órganos de la Administración General del Estado

Artículo 33.  Competencias del Gobierno.
Son competencias del Gobierno en materia de protección civil:
a) Regular la Red Nacional de Información sobre Protección Civil y la Red de Alerta 

Nacional de Protección Civil.
b) Aprobar la Norma Básica de Protección Civil.
c) Aprobar el Plan Estatal General de Protección Civil.
d) Aprobar los planes especiales de protección civil de ámbito y competencia estatal.
e) Declarar una zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil.
f) Adoptar los acuerdos de cooperación internacional que corresponda en materia de 

protección civil.
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g) Aprobar el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias y, en su 
caso, el de otros medios del Estado que puedan destinarse a la protección civil.

h) Las demás que le atribuyan esta ley y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 34.  Competencias del Ministro del Interior.
1. Al Ministro del Interior le corresponde impulsar, coordinar y desarrollar la política del 

Gobierno en materia de protección civil.
2. Son competencias del Ministro del Interior:
a) Desarrollar las normas de actuación que en materia de protección civil apruebe el 

Gobierno.
b) Elaborar la Norma Básica de Protección Civil, el Plan Estatal General y los Planes 

Especiales de Protección Civil de ámbito y competencia estatal, y elevarlos al Gobierno para 
su aprobación, así como proponer al Consejo de Seguridad Nacional la aprobación de la 
Estrategia Nacional de Protección Civil.

c) Declarar la emergencia de interés nacional y su finalización, así como asumir las 
funciones de dirección y coordinación que le correspondan en esta situación.

d) Proponer al Gobierno, junto con el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
y, en su caso, de los titulares de los demás ministerios concernidos, la declaración de zona 
afectada gravemente por una emergencia de protección civil.

e) Ejercer la superior dirección, coordinación e inspección de las acciones y los medios 
de ejecución de los planes de protección civil de competencia estatal.

f) Disponer, con carácter general, la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y solicitar del titular del Ministerio de Defensa la colaboración de las Fuerzas 
Armadas.

g) Presidir el Consejo Nacional de Protección Civil.
h) Efectuar la oferta de aportación de equipos de intervención en emergencias en el 

marco del Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea.
i) Acordar la movilización de los recursos del Sistema Nacional de Protección Civil para 

cooperar en catástrofes en terceros países y coordinar la actuación de los equipos de ayuda, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.

j) Imponer las sanciones por infracciones muy graves previstas en el título VI.
k) Las demás que le sean atribuidas por esta ley y por el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 35.  Competencias de otros Departamentos, organismos y entidades del sector 
público estatal.

Los restantes Ministerios, organismos públicos y demás entidades del sector público 
estatal participarán en el ejercicio de las actividades de protección civil, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y de conformidad con lo que establezca la normativa vigente y los 
planes de protección civil. El Ministro del Interior decidirá y la autoridad competente del 
Departamento u organismo correspondiente ordenará la intervención de estos medios 
estatales.

Artículo 36.  Competencias de los Delegados del Gobierno.
Los Delegados del Gobierno, bajo las instrucciones del Ministerio del Interior, 

coordinarán las actuaciones en materia de protección civil de los órganos y servicios de la 
Administración General del Estado de sus respectivos ámbitos territoriales, en cooperación a 
su vez con los órganos competentes en materia de protección civil de las correspondientes 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

Artículo 37.  Las Fuerzas Armadas. La Unidad Militar de Emergencias.
1. La colaboración de las Fuerzas Armadas en materia de protección civil se efectuará 

principalmente mediante la Unidad Militar de Emergencias, sin perjuicio de la colaboración 
de otras unidades que se precisen, de conformidad con lo establecido en su legislación 
específica, en esta ley y en la normativa de desarrollo.
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2. La Unidad Militar de Emergencias tiene como misión intervenir en cualquier lugar del 
territorio nacional para contribuir a la seguridad y bienestar de los ciudadanos, con la 
finalidad de cumplir los objetivos propios de la Protección Civil en los supuestos que por su 
gravedad se estime necesario, junto con las instituciones del Estado y las Administraciones 
Públicas, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 5/2005, de, 17 de noviembre, de la 
Defensa Nacional, en esta ley y en el resto de la normativa aplicable.

3. La intervención de la Unidad Militar de Emergencias, valoradas las circunstancias, se 
solicitará por el Ministro del Interior y será ordenada por el titular del Ministerio de Defensa. 
Reglamentariamente se establecerá el régimen de sus intervenciones.

4. La Unidad Militar de Emergencias, en caso de emergencia de interés nacional, 
asumirá la dirección operativa de la misma, actuando bajo la dirección del Ministro del 
Interior.

Artículo 38.  Participación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado colaborarán en las acciones de 

protección civil, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en esta ley y en la normativa de desarrollo.

2. Los planes de protección civil, en el ámbito de su competencia, podrán asignar 
funciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, sin atribuirlas a unidades 
concretas.

TÍTULO V
Cooperación y coordinación

Artículo 39.  Consejo Nacional de Protección Civil.
1. El Consejo Nacional de Protección Civil es el órgano de cooperación en esta materia 

de la Administración General del Estado, de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, de las Ciudades con Estatuto de Autonomía y de la Administración Local, 
representada por la Federación Española de Municipios y Provincias, como asociación de 
Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación. Tiene por finalidad contribuir a 
una actuación eficaz, coherente y coordinada de las Administraciones competentes frente a 
las emergencias.

2. Forman parte del Consejo Nacional el Ministro del Interior, que lo preside, los titulares 
de los departamentos ministeriales que determine el Gobierno, los representantes de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía competentes en 
materia de protección civil, designados por éstas, y la persona, con facultades 
representativas, que designe la Federación Española de Municipios y Provincias.

El Consejo Nacional funciona en Pleno y en Comisión Permanente. Corresponderá, en 
todo caso, al Pleno aprobar las líneas básicas de la Estrategia del Sistema Nacional de 
Protección Civil, así como ejercer las demás funciones que determine el reglamento interno 
del Consejo Nacional.

3. El Consejo Nacional aprobará su reglamento interno, que regulará su organización y 
funcionamiento.

4. El Consejo Nacional tendrá el carácter de Comité Español de la Estrategia 
Internacional para la Reducción de Desastres de las Naciones Unidas.

Artículo 40.  Órganos territoriales de participación y coordinación en materia de protección 
civil.

De acuerdo con lo que disponga la normativa autonómica, en los órganos territoriales de 
participación y coordinación en materia de protección civil podrán participar representantes 
de la Administración General de Estado.
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Artículo 41.  Contribución al Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea.
1. El Ministerio del Interior, como punto de contacto español del Mecanismo de 

Protección Civil de la Unión Europea, tanto en lo que afecta a las actividades de prevención, 
como en cuanto a las de preparación y respuesta a desastres que se desarrollan en el marco 
de dicho Mecanismo, actuará, cuando sea oportuno, en coordinación con los Departamentos 
de la Administración General del Estado afectados, así como con las Comunidades 
Autónomas.

2. El Ministerio del Interior asegurará la necesaria coherencia de la participación 
española en el Mecanismo de Protección Civil de la Unión y mantendrá la oportuna 
cooperación con el Centro de Control e Información europeo. Continuará actuando como el 
punto de contacto del Sistema Común de Información y Comunicación de Emergencias del 
Mecanismo. Reglamentariamente se establecerá el régimen de los módulos de protección 
civil españoles que se dispongan al amparo del Mecanismo.

Artículo 42.  Cooperación Internacional.
El Ministerio del Interior recabará y movilizará los recursos del Sistema Nacional para 

prevenir y afrontar situaciones de catástrofes en terceros países, cuando sea procedente en 
virtud de los tratados internacionales y convenios bilaterales suscritos por España, o cuando 
el Gobierno lo acuerde a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
y del Interior, y de aquellos otros Departamentos cuyas competencias, en su caso, puedan 
verse afectadas.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 43.  Ejercicio de la potestad sancionadora por la Administración General del Estado.
Los órganos competentes de la Administración General del Estado ejercerán la potestad 

sancionadora, de acuerdo con lo previsto en este título, cuando las conductas 
presuntamente constitutivas de infracción se realicen con ocasión de emergencias 
declaradas de interés nacional o de la ejecución de planes de protección civil cuya dirección 
y gestión corresponda a aquélla.

Artículo 44.  Sujetos responsables.
La responsabilidad por las infracciones cometidas recaerá directamente en el autor del 

hecho en que consista la infracción.

Artículo 45.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas en materia de protección civil las acciones y 

omisiones tipificadas en esta ley.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
3. Constituyen infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los planes de protección civil, 

cuando suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas o los bienes.

b) En las emergencias declaradas, el incumplimiento de las órdenes, prohibiciones, 
instrucciones o requerimientos efectuados por los titulares de los órganos competentes o los 
miembros de los servicios de intervención y asistencia, así como de los deberes de 
colaboración a los servicios de vigilancia y protección de las empresas públicas o privadas¸ 
cuando suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas o los bienes.

c) El incumplimiento de los deberes previstos en el artículo 7 bis.7 de esta Ley, cuando 
suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas o los 
bienes.
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d) La comisión de una segunda infracción grave en el plazo de un año.
4. Constituyen infracciones graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los planes de protección civil, 

cuando no suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas o los bienes.

b) En las emergencias declaradas, el incumplimiento de las órdenes, prohibiciones, 
instrucciones o requerimientos efectuados por los titulares de los órganos competentes o los 
miembros de los servicios de intervención y asistencia, así como de los deberes de 
colaboración a los servicios de vigilancia y protección de las empresas públicas o privadas, 
cuando no suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas o los bienes.

c) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 7 bis.7, cuando no 
suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas o los 
bienes.

d) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 7 bis. 8, cuando suponga 
una especial trascendencia para la seguridad de las personas o los bienes.

e) La comisión de una tercera infracción leve en el plazo de un año.
5. Constituyen infracciones leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 7 bis.8, cuando no 

suponga una especial trascendencia para la seguridad de las personas o los bienes.
b) Cualquier otro incumplimiento a esta ley que no constituya infracción grave o muy 

grave.

Artículo 46.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.501 a 30.000 euros.
3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros.

Artículo 47.  Graduación.
La aplicación de las sanciones previstas en esta ley se realizará de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, y sus disposiciones 
de desarrollo.

Artículo 48.  Competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora.
Serán competentes para la resolución de los procedimientos sancionadores:
a) El titular de la Delegación del Gobierno cuando se trate de infracciones leves.
b) El titular de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias cuando se trate de 

infracciones graves.
c) El titular del Ministerio del Interior cuando se trate de infracciones muy graves.

Artículo 49.  Procedimiento sancionador.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de protección civil se regirá por el 

título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y sus disposiciones de desarrollo, sin 
perjuicio de las especialidades que se regulan en este título.

2. El plazo máximo para la resolución de los procedimientos sancionadores por 
infracciones graves y muy graves será de seis meses, y de tres meses para los 
procedimientos por infracciones leves.

Artículo 50.  Medidas provisionales.
1. Excepcionalmente, en los supuestos de amenaza inminente para personas o bienes, 

las medidas provisionales previstas en el apartado 2 del presente artículo podrán ser 
adoptadas por las autoridades competentes en materia de protección civil con carácter 
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previo a la iniciación del procedimiento, debiendo ser ratificadas, modificadas o revocadas en 
el acuerdo de incoación en el plazo máximo de quince días. En todo caso, estas medidas 
quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el procedimiento o el acuerdo 
de incoación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

2. Iniciado un procedimiento sancionador, el órgano competente para su incoación podrá, 
en cualquier momento, adoptar las medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia 
de la resolución final que pudiera recaer y las que eviten el mantenimiento o la agravación de 
los efectos de la infracción imputada. Dichas medidas serán proporcionadas a la naturaleza 
y gravedad de la infracción y podrán consistir especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones y, en particular, de objetos o materias peligrosas.

b) La adopción de medidas de seguridad de las personas, bienes, establecimientos o 
instalaciones que se encuentren amenazados, a cargo de sus titulares.

c) La suspensión o clausura preventiva de fábricas, locales o establecimientos.
d) La suspensión parcial o total de las actividades en los establecimientos que sean 

notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento los Planes de Autoprotección o las 
medidas de seguridad necesarias.

Disposición adicional primera.  Voluntariado en el ámbito de la protección civil y entidades 
colaboradoras.

1. Los poderes públicos promoverán la participación y la debida formación de los 
voluntarios en apoyo del Sistema Nacional de Protección Civil, sin perjuicio del deber general 
de colaboración de todos los ciudadanos.

2. Las actividades de las personas voluntarias en el ámbito de la protección civil se 
prestarán de acuerdo con el régimen jurídico y los valores y principios que inspiran la acción 
voluntaria establecidos en la normativa propia de voluntariado, y de acuerdo con las 
directrices de las entidades y organizaciones públicas en las que se desarrollen.

3. La Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la 
protección civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma.

Disposición adicional primera bis.  Cruz Roja Española y otras entidades colaboradoras.
1. Cruz Roja Española, como auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 

humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad colaboradora 
del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a las actuaciones 
de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes de protección civil 
contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones que pueda realizar 
esta entidad.

2. Otras entidades entre cuyos fines figuren los relacionados con la protección civil 
podrán contribuir con sus medios a las tareas de ésta.

Disposición adicional segunda.  Sistemas de Seguridad Nacional, Defensa Nacional e 
Infraestructuras Críticas y los derivados de tratados internacionales.

Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de lo que establezca la normativa 
vigente para los sistemas de Seguridad Nacional, Defensa Nacional e Infraestructuras 
Críticas y los derivados de tratados internacionales suscritos por España.

Disposición adicional tercera.  Medalla al mérito de protección civil.
1. Con la Medalla al mérito de protección civil se distinguirá a las personas, físicas o 

jurídicas, que se destaquen por sus actividades en la protección civil.
2. Reglamentariamente se establecerán los tipos y categorías de medallas que podrá 

conceder la Administración General del Estado y el régimen para su concesión, que en 
ningún caso conllevará compensación económica.
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Disposición adicional cuarta.  Ayudas para situaciones no declaradas como zona afectada 
gravemente por una emergencia de protección civil.

La normativa reglamentaria estatal en materia de subvenciones derivadas de situaciones 
de emergencia o de naturaleza catastrófica será de aplicación a las ayudas derivadas de 
situaciones en las que no se haya producido la declaración de zona afectada gravemente 
por una emergencia de protección civil, así como a las ayudas por daños personales del 
artículo 22 y por daños materiales contenidas en el artículo 21 y en los párrafos a), b) c) y d) 
del apartado 1 del artículo 24. En la tramitación de estas subvenciones será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 21 de esta ley.

Disposición adicional quinta.  Precios unitarios para determinar el coste de los servicios 
prestados.

Para su posible aplicación a los convenios de colaboración que se suscriban entre 
Administraciones Públicas, así como para cubrir los gastos derivados de la intervención de 
los servicios públicos en las situaciones de emergencia, el Consejo Nacional de Protección 
Civil podrá aprobar una relación de precios unitarios de medios materiales y recursos 
humanos que pueda servir de referencia para determinar el coste de los servicios prestados.

Disposición adicional sexta.  Planes y programas con regulación sectorial.
Los Departamentos ministeriales que a la entrada en vigor de esta Ley tengan asignada 

la planificación y los programas ante situaciones concretas de riesgo colectivo en los que la 
seguridad o la vida de las personas puedan peligrar, establecerán los mecanismos de 
colaboración con las Administraciones Públicas competentes en materia de protección civil 
para asegurar la coherencia del Sistema Nacional de Protección Civil.

Disposición adicional séptima.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en esta ley no podrán suponer incremento de dotaciones, ni de 

retribuciones, ni de otros gastos de personal.
El sostenimiento del Sistema Nacional de Protección Civil en el ámbito de las 

competencias de la Administración General del Estado se realizará de conformidad con las 
dotaciones que anualmente se incluyeran al efecto en los Presupuestos Generales del 
Estado, de acuerdo con los principios y los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Disposición adicional octava.  Adaptación normativa.
Las disposiciones de la presente ley tendrán en cuenta lo establecido en la Ley 26/2011, 

de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad.

Disposición adicional novena.  Competencia sancionadora en el ámbito municipal.
Los alcaldes serán competentes para la resolución de los procedimientos sancionadores 

en el ámbito de protección civil de acuerdo con lo previsto en la legislación específica que les 
sea aplicable.

Disposición adicional décima.  
Las ayudas previstas en esta ley no tendrán la consideración de renta computable a 

efectos de la concesión y mantenimiento del derecho, y en su caso, de la cuantía de las 
pensiones de jubilación e invalidez de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva.

Disposición transitoria única.  Planes de protección civil vigentes.
Los planes de protección civil existentes a la entrada en vigor de esta ley continuarán 

aplicándose hasta que sean sustituidos por los que se elaboren y aprueben conforme a la 
misma.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 2/1985, de 21 de enero, de protección civil, así como las demás 

normas de igual o inferior rango en cuanto contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta 
ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.29.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

aplicación de lo establecido en esta ley.
2. El desarrollo de las medidas laborales y de Seguridad Social previstas en el 

artículo 24 se hará por orden del Ministro de Empleo y Seguridad Social.

Disposición final tercera.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se faculta al Gobierno para actualizar la cuantía de las multas, de acuerdo con las 

variaciones del indicador público de renta de efectos múltiples.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Información Relacionada

Véase la Sentencia del TC 58/2017, de 11 de mayo. Ref. BOE-A-2017-6854 por la que se 
declara que el art. 29 es conforme con la Constitución interpretado en los términos señalados en 
el fundamento jurídico 10.
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§ 52

Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 137, de 19 de julio de 2023
«BOE» núm. 182, de 1 de agosto de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-17647

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Policías Locales de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La seguridad pública ha contribuido de manera determinante al nacimiento y 

consolidación de los estados democráticos y constituye desde sus orígenes un factor 
esencial para garantizar el libre ejercicio de los derechos y libertades de las personas. No 
estamos, por tanto, solo ante un valor jurídico o político, es igualmente un valor social que 
favorece el desarrollo pleno de los individuos. Sobre la seguridad pública se construyen las 
comunidades modernas, conscientes de los beneficios que reportan las decisiones de los 
gobiernos en favor de políticas que la garanticen.

Asimismo, en la actualidad ha venido a asumir un nuevo y relevante papel para nuestra 
sociedad al convertirse en un instrumento vertebrador de la misma. Vinculado a los 
conceptos de justicia, equidad y solidaridad, el de seguridad pública ha adquirido un 
significado más amplio, toda vez que la responsabilidad de su eficiencia no reside de manera 
exclusiva y excluyente en los poderes públicos, sino en el conjunto de la sociedad. La 
ciudadanía ha sido objeto y a la vez testigo directo en los últimos años de un ostensible 
incremento de situaciones críticas desde el punto de vista de la seguridad, que han exigido 
el incondicional compromiso y la inestimable colaboración de las personas que la integran. 
Por otra parte, los nuevos delitos que han adquirido carta de naturaleza en la legislación 
penal de España y en la de los países de nuestro entorno, a cuya colaboración en la 
persecución de los mismos nos encontramos obligados, las exigencias de atención 
ciudadana en materia preventiva y asistencial mediante los servicios públicos en la 
denominada sociedad del bienestar, la aparición de un nuevo terrorismo de naturaleza y 
repercusión internacionales y la revolución digital que representa el desarrollo de las 
tecnologías de la información y la comunicación, tanto en la vertiente de la lucha contra la 
criminalidad como en el modo de relacionarse la ciudadanía con la Administración y en las 
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relaciones interadministrativas, constituyen retos de un alcance y una magnitud que exceden 
con creces la concepción de las fuerzas y cuerpos de seguridad que existía hasta ahora. A 
ello hay que añadir desde el ámbito municipal la evidente evolución que han experimentado 
las policías locales en los últimos años, cuya labor en términos de proximidad y primera 
intervención les han reportado un prestigio y un reconocimiento público indiscutibles, dada 
su determinante contribución tanto a la cohesión social como a la prevención y el 
esclarecimiento de conductas delictivas, por sí mismas o en colaboración con otros cuerpos 
policiales.

En este sentido, en consideración a la concurrencia de funciones y la confluencia de 
responsabilidades en el ámbito de la seguridad pública que, de acuerdo con la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, procede de diferentes 
profesionales pertenecientes a distintas Administraciones públicas, y de la colaboración y 
auxilio reconocidos por la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, al personal de las 
empresas que prestan estos servicios, la actuación policial requiere la configuración de un 
nuevo modelo que permita una mayor y mejor coordinación de intervenciones y 
homogeneización de procedimientos, mediante la armonización de la prestación de este 
servicio con absoluto respeto al marco competencial que rige en cada Administración.

En razón de todo lo anteriormente expuesto, sobre la base de una profunda reflexión 
acerca del funcionamiento de los cuerpos de policías locales de nuestra comunidad 
autónoma, y de la necesidad de ofrecer un servicio público en términos de eficiencia, calidad 
y equidad para todo el ámbito territorial, esta ley pretende como objetivo primordial 
incrementar el actual nivel de coordinación y reforzar la identidad de las policías locales, 
respetando en todo caso el carácter propio de cada cuerpo en su ámbito municipal.

II
La Constitución española, en el artículo 149.1.29.ª reserva la competencia exclusiva 

sobre seguridad pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22.ª atribuye a las 
comunidades autónomas la competencia sobre la coordinación y demás facultades en 
relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica.

En virtud del artículo 104.2 de la Constitución española, se aprobó la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, que regula, entre otras cuestiones, diversos aspectos 
fundamentales relativos a los principios básicos de actuación, a la organización y a las 
funciones de las policías locales, que constituyen el marco de actuación de la comunidad 
autónoma en esta materia, sirviendo su artículo 39 de base para instrumentar en un texto 
legal los medios y los sistemas necesarios que hacen posible llevar a cabo la coordinación 
de las policías locales. Igualmente, el artículo 52 de la precitada ley orgánica recoge la 
posibilidad de que las comunidades autónomas aprueben disposiciones que permitan la 
adecuación y transposición de los principios generales del régimen estatutario de las policías 
locales recogidas en ella.

A su vez, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el artículo 65.3, determina que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la ordenación general y la 
coordinación supramunicipal de las policías locales andaluzas, sin perjuicio de su 
dependencia de las autoridades municipales.

Sobre la base de dichas previsiones y en el ejercicio de sus competencias, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía dictó la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, que supuso un avance en esta materia, en orden a un adecuado ejercicio 
de sus competencias y a una mejor prestación del servicio público a la ciudadanía.

III
El tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, la 

experiencia adquirida durante su vigencia, los cambios sociales experimentados 
recientemente, entre los que destacan de manera significativa la activación del nivel 4 del 
Plan de Prevención y Protección Antiterrorista y las declaraciones del estado de alarma 
como consecuencia de la pandemia sanitaria originada por la COVID-19, así como el 
incremento de la participación de los cuerpos de la Policía Local en el mantenimiento de la 
seguridad pública en el ámbito de la protección de mujeres víctimas de violencia de género, 
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entre otras numerosas funciones hasta ahora inéditas para estos cuerpos, hacen 
conveniente promulgar una nueva ley de las policías locales, en la que se aborden mejoras 
técnicas y organizativas, y que actualice la regulación actual, incorporando las sucesivas 
reformas legislativas que se han venido acometiendo en la normativa estatal básica con 
incidencia en la materia. Asimismo, cabe destacar la reciente modificación llevada a cabo a 
través de la Orden de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de 
30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el anexo III de la Orden de la Consejería de 
Gobernación, de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local, en la que modifica el cuadro de 
exclusiones médicas relativas al ingreso a las distintas categorías de los cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía. Así, la eliminación de las exclusiones genéricas de los procesos 
selectivos de posibles personas aspirantes con enfermedades que no impiden el normal 
desarrollo de las tareas encomendadas a las personas integrantes de los cuerpos de la 
Policía Local contribuye a avanzar en la conformación de una sociedad que proscribe 
cualquier discriminación, facilitando al conjunto de la ciudadanía el disfrute de todos sus 
derechos. En esta línea de la reducción de barreras, en virtud de la citada orden, no se 
excluirá a ninguna persona para el ingreso a las distintas categorías de los cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía en base al mero diagnóstico de una enfermedad, sino que habrá 
de hacerse en base a parámetros clínicos y, en consecuencia, se eliminan el VIH, la 
diabetes, la enfermedad celiaca y la psoriasis como causas de exclusión genérica en el 
acceso al empleo público.

Por todo ello, con la vocación de tender hacia un nuevo marco jurídico más moderno, a 
la vanguardia de la nueva realidad de la seguridad en nuestros pueblos y nuestras ciudades, 
se ha optado por la aprobación de un nuevo texto legal, atendiendo a criterios sistemáticos y 
de técnica normativa, con el ánimo de facilitar su claridad y comprensión, en el que se 
incardinan las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
ordenación general, coordinación y formación de las policías locales, estableciendo, con 
riguroso respeto a la autonomía municipal y a su potestad de autoorganización, el conjunto 
de medidas e instrumentos que permitan fijar unas bases comunes en el régimen jurídico y 
estatutario de los cuerpos de la Policía Local, la homogeneización de los criterios de 
organización y régimen de funcionamiento, y la uniformidad de unos procedimientos 
comunes de selección, promoción y movilidad que mejoren su profesionalidad y eficacia, al 
mismo tiempo que se satisfacen las demandas de una seguridad pública preparada para 
responder con garantías a las específicas condiciones de los municipios andaluces.

Asimismo, y para la definitiva consolidación del modelo de Administración al servicio de 
la sociedad que configuró el marco jurídico constitucional, en el que la Policía Local pasó a 
ser un elemento garante de los derechos y libertades de las personas como un servicio 
público más incluido dentro de la Administración pública, con pleno sometimiento a la ley y al 
derecho, la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el impulso de esta nueva ley, 
pretende también establecer un marco común, sin perjuicio de su posterior desarrollo 
reglamentario, sobre la formación impartida en los centros de formación policial 
contemplados en su ámbito territorial, con el fin de proporcionar un tipo de gestión y un 
diseño organizativo que promueva la solución proactiva de los problemas y una alianza 
efectiva con la comunidad para que los municipios andaluces sean lugares mejores y más 
seguros para vivir y trabajar.

IV
Esta ley se estructura en un título preliminar, seis títulos, tres disposiciones adicionales, 

nueve disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales, y 
consta de ochenta y cinco artículos.

El título preliminar contiene el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, definiendo lo que 
ha de entenderse por coordinación de las policías locales a los efectos de esta ley.

El título I concreta los órganos competentes para ostentar la coordinación y sus 
funciones. Destaca la composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía, a la que se aplica el criterio de reducción del número de sus miembros, 
estableciendo la posibilidad de constitución de órganos asesores de carácter técnico. Se 
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recoge también en este título la regulación de los registros de policías locales y del personal 
vigilante municipal.

El título II establece, en el capítulo I, una serie de disposiciones generales aplicables a 
los cuerpos de la Policía Local y regula los supuestos en que podrán realizar actuaciones 
supramunicipales. Con la finalidad de racionalizar las plantillas de las policías locales, es de 
destacar en el capítulo I la nueva regulación de la creación de cuerpos de la Policía Local 
por parte de los ayuntamientos, estableciéndose el número mínimo de miembros que 
compondrá la plantilla del cuerpo, así como la necesidad de obtener autorización de la 
comunidad autónoma de acuerdo con el número de habitantes del municipio.

En el capítulo II, que regula las actuaciones supramunicipales, se recoge, de 
conformidad con lo que dispone la normativa estatal, el marco por el que se pueden asociar 
los municipios para la prestación de servicios de policía local, con objeto de facilitar que los 
municipios con escasos recursos garanticen a la población el acceso a un servicio policial 
suficiente y de calidad.

El título III regula el régimen de funcionamiento y la estructura de los cuerpos de la 
Policía Local. El capítulo I se ocupa de los principios de actuación de los cuerpos de la 
Policía Local, el armamento, incluyendo una previsión relativa a lugares adecuados para su 
custodia, con las condiciones que prevea la normativa aplicable, la uniformidad y los medios 
técnicos, con objeto de desarrollar reglamentariamente la disponibilidad de recursos que 
resulten suficientes, modernos y adaptados a las nuevas necesidades para un adecuado 
desempeño de sus funciones. En el capítulo II, regula la estructura de los cuerpos de la 
Policía Local y, con la finalidad de racionalizar las plantillas, se introducen los criterios 
mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías. Finalmente, regula la provisión 
del puesto de jefatura inmediata del cuerpo, que habrá de efectuarse entre personal 
perteneciente a la máxima categoría del Cuerpo de la Policía Local del municipio o, si así lo 
decide el Ayuntamiento, también de otros cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y solo 
por motivos tasados y razones justificadas de otros cuerpos de seguridad.

El título IV se ocupa del régimen estatutario, estableciendo en el capítulo I los principios 
generales y la novedosa referencia a la prevención de riesgos laborales de las personas 
integrantes de los cuerpos de la Policía Local. El capítulo II regula la situación administrativa 
de segunda actividad, introduciendo como novedad el pase por riesgo durante la lactancia 
natural. Finalmente, en el capítulo III se regula la jubilación de las personas integrantes de 
los cuerpos de la Policía Local.

El título V se divide en dos grandes capítulos: selección y formación.
El capítulo I, dedicado al ingreso, promoción interna, la movilidad y otras formas de 

provisión de puestos, adecua la regulación legal del sistema de acceso y promoción de los 
cuerpos de la Policía Local a los principios y criterios introducidos por la legislación básica de 
función pública, como son los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad, 
adaptando la composición de los tribunales de selección a lo dispuesto por dicha normativa 
básica, y a lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; 
y se regulan las permutas y las comisiones de servicios. Por otra parte, aunque se parte del 
principio de que son los ayuntamientos, en el ejercicio de su autonomía municipal, la única 
Administración legitimada para llevar a cabo los correspondientes procesos selectivos, se 
prevé la posibilidad de la convocatoria unificada mediante la colaboración de la 
Administración de la Junta de Andalucía a través de la fórmula del convenio con los 
ayuntamientos interesados y también se recogen medidas de fomento de la igualdad de 
género en los cuerpos de la Policía Local.

En cuanto al régimen de formación, recogido en el capítulo II, se definen los centros de 
formación policial en Andalucía, sus funciones y las actividades formativas que podrán 
impartir, y se regula la homologación de los cursos. Además, se contempla la posibilidad de 
que determinadas entidades públicas y privadas colaboren en la actividad formativa, todo 
ello sin perjuicio de su posterior desarrollo reglamentario. En este sentido, se establece la 
coordinación de la actividad formativa desde el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública 
de Andalucía, que se constituye en centro de referencia y nuevo modelo de formación en 
estas materias a nivel regional.

En el título VI se aborda el régimen disciplinario aplicable tanto a las personas 
integrantes de los cuerpos de la Policía Local y al personal vigilante municipal, como al 
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alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía y de las escuelas 
municipales de la Policía Local. En relación con el régimen disciplinario de los cuerpos de la 
Policía Local, se adecua y adapta a las peculiaridades de la Administración local, y se 
introduce como novedad, además de la ampliación de las personas que pueden ser 
instructoras, la creación de un procedimiento mediante el que, de manera voluntaria, las 
personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local, con la autorización de sus 
respectivos ayuntamientos, ejerzan las funciones de instrucción.

V
La parte final de la Ley comienza con tres disposiciones adicionales, de las que la 

segunda establece como novedad la posibilidad de que aquellos ayuntamientos que creen 
cuerpos de la Policía Local empleen, por una sola vez, el sistema de promoción interna para 
que el personal vigilante municipal pueda acceder a la categoría de policía local.

En disposiciones transitorias se recoge, entre otras, la situación de los cuerpos de la 
Policía Local existentes en municipios con población inferior a cinco mil habitantes, la 
regulación transitoria de la nueva estructura de la escala técnica, los superintendentes en 
situación a extinguir y la provisión de las jefaturas inmediatas del cuerpo conforme a las 
nuevas categorías de la escala técnica.

La disposición derogatoria única deroga expresamente la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta ley.

Las disposiciones finales establecen un plazo para que los ayuntamientos adapten sus 
plantillas de policías locales a las novedades introducidas en la Ley, en cuanto a los criterios 
mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías y, en el caso de municipios con 
población igual o superior a cinco mil habitantes, en cuanto a la composición mínima de tales 
plantillas. También se establece un plazo de dos años para que los municipios que tengan 
cuerpos de la Policía Local aprueben o adapten sus reglamentos de organización y servicios 
a las previsiones de la nueva norma y un plazo de seis meses para la constitución de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales conforme a la nueva composición.

Finalmente, se establece la entrada en vigor de la Ley a los veinte días de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

VI
En definitiva, la presente ley pretende abordar la inaplazable tarea de ajustar con mayor 

precisión la regulación contenida en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, a las actuales 
circunstancias de Andalucía, recogiendo aspectos que en su día fueron demandados en el 
seno de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, y teniendo en 
cuenta a lo largo de toda la regulación el objetivo transversal de fomentar la igualdad de 
género, a fin de producir un efecto positivo y equitativo en las personas, mujeres y hombres, 
que componen los cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

Esta ley se ajusta a los principios de buena regulación conforme a los cuales deben 
actuar las Administraciones públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como a lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de 
la Junta de Andalucía. Por último, queda justificada la razón de interés general en el 
establecimiento de silencios con sentido desestimatorio en virtud de un régimen de tutela 
administrativa en la formación del personal de los cuerpos de la Policía Local.

Además, esta ley recoge en su formulación el objetivo principal de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como de la 
modificación operada en la misma a través de la Ley 9/2018, de 8 de octubre, que es la 
integración de la transversalidad en las actuaciones de los poderes públicos, estableciendo 
los mecanismos necesarios para el fomento de la igualdad de género en los cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía.
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A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia, ya que se adapta a los cambios sociales acaecidos desde la entrada en vigor de la 
Ley 13/2001, de 11 de diciembre; se potencia la participación de los cuerpos de la Policía 
Local en el mantenimiento de la seguridad ciudadana, y se abordan mejoras técnicas y 
organizativas mediante la incorporación de las sucesivas reformas legislativas que se han 
venido realizando en la normativa estatal básica en la materia. Atiende al principio de 
proporcionalidad, ya que su contenido no supone la adopción de medidas restrictivas de 
derechos, regulando la materia de forma uniforme para toda la ciudadanía. Además, el 
contenido de esta norma es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, tanto nacional 
como de la Unión Europea, quedando dotada de la necesaria seguridad jurídica que debe 
estar presente en las iniciativas legislativas. Asimismo, la presente ley se ajusta al principio 
de eficiencia, así como al de transparencia, en tanto que, respectivamente, no impone 
cargas administrativas en su aplicación, y en su elaboración se han establecido los 
necesarios mecanismos de consulta a fin de fomentar la participación activa de las personas 
interesadas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es la coordinación de las policías locales andaluzas, sin perjuicio 

de su dependencia de las autoridades municipales.
2. La coordinación se llevará a cabo a través de la ordenación general y el 

establecimiento de un conjunto de medidas normativas, competencias, funciones y técnicas 
que proporcionan criterios básicos para homogeneizar la organización, funcionamiento, 
procesos de selección, promoción y movilidad y otras normas del régimen estatutario de su 
personal, y sistemas de información, asesoramiento y colaboración recíprocas, en el marco 
de lo establecido por el artículo treinta y nueve de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. La formación continuada y el perfeccionamiento del personal constituyen un objetivo 
básico en el establecimiento de los criterios de ordenación general y coordinación.

4. Las funciones de coordinación serán ejercidas con respeto a la autonomía local, 
conforme la define el artículo 4 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La ley es aplicable:
a) A los cuerpos de la Policía Local de los municipios de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía y a su personal.
b) Al personal denominado «vigilante municipal», en aquellos municipios en los que no 

exista Cuerpo de la Policía Local.
c) Al personal con nombramiento en prácticas en los cuerpos de la Policía Local, así 

como al alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía y las 
escuelas municipales de la Policía Local, en lo que proceda.

d) También será de aplicación a las asociaciones de municipios que se constituyan para 
la prestación de las funciones asignadas a la Policía Local y a los funcionarios que realicen 
dichos cometidos, de conformidad con lo establecido en la legislación orgánica sobre fuerzas 
y cuerpos de seguridad.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 52  Ley de Policías Locales de Andalucía

– 1523 –



TÍTULO I
Coordinación

Artículo 3.  Órganos competentes en materia de coordinación.
Son órganos competentes sobre las policías locales de Andalucía:
a) El Consejo de Gobierno.
b) La Consejería con competencias sobre las policías locales.
c) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

Artículo 4.  Competencias de la Consejería.
Corresponde a la Consejería con competencias sobre las policías locales:
a) Determinar la homogeneización de los distintos cuerpos de la Policía Local, en cuanto 

a los medios técnicos necesarios y uniformidad para la eficacia de su cometido.
b) El impulso y el desarrollo de las políticas y las directrices dictadas por la Junta de 

Andalucía sobre la materia.
c) Desarrollar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las policías 

locales.
d) Coordinar, supervisar y realizar el seguimiento de la formación obligatoria que 

imparten las escuelas municipales de la Policía Local y escuelas municipales de la Policía 
Local acreditadas, a través del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía.

e) Supervisar y realizar el seguimiento de las actividades formativas impartidas por 
entidades públicas o privadas en colaboración con del Instituto de Emergencias y Seguridad 
Pública de Andalucía.

f) Coordinar las actuaciones de los cuerpos de la Policía Local que se realicen fuera de 
su respectivo ámbito territorial.

g) Informar y asesorar a los municipios en materia de policía local.
h) Instrumentar los medios necesarios para garantizar la coordinación, de acuerdo con lo 

establecido en la presente ley, asesorando a los municipios que lo soliciten
i) Coordinar y fomentar las herramientas informáticas de gestión policial, para facilitar la 

eficacia en las actuaciones de las policías locales y potenciar la colaboración e intercambio 
de información entre los distintos cuerpos de las policías locales andaluzas.

j) Conocer los acuerdos puntuales de colaboración entre municipios, en materia de 
policía local, para atender necesidades temporales.

k) Impulsar, de forma prioritaria, planes de actuación para la lucha contra la violencia de 
género en coordinación con los cuerpos de Policía Local de Andalucía y en colaboración con 
la Consejería competente en materia de violencia de género.

l) Promover sistemas de comunicación y de información recíproca en materia de 
seguridad pública que compete al personal funcionario de las policías locales que propicie, 
en caso necesario, la coordinación y la actuación conjunta y simultánea en su ámbito de 
actuación respectivo.

m) Proponer la adopción de planes conjuntos de actuación entre administraciones y 
protocolos de actuación para los cuerpos de Policía Local en las circunstancias ordinarias o 
extraordinarias que así lo requieran.

n) Establecer programas de colaboración con los municipios e instrumentar medidas de 
fomento para la dotación de recursos destinados a los cuerpos de la Policía Local.

ñ) Aprobar un plan de promoción de la salud mental y prevención del suicidio policial, en 
colaboración con la Consejería con competencias en salud mental, que contará con la 
participación de expertos de las organizaciones representativas a nivel policial como no 
policial, para mejorar el bienestar psíquico de los funcionarios de las policías locales de 
Andalucía y minimizar la cifra de suicidios en los cuerpos de la Policía Local.

Artículo 5.  La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía es un órgano 

consultivo, adscrito a la Consejería competente en la materia, que tiene por objeto la 
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participación de los ayuntamientos y del personal funcionario de los cuerpos de la Policía 
Local en el ejercicio de las competencias de coordinación de las policías locales andaluzas.

Tendrá la siguiente composición:
a) Presidencia: la persona titular de la Consejería con competencias sobre las policías 

locales.
b) Vicepresidencia primera: la persona titular del órgano directivo central con 

competencias sobre las policías locales.
c) Vicepresidencia segunda: una persona en representación de la Administración 

municipal, propuesta por la asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de 
mayor implantación.

d) Vocalías:
1.º Cuatro personas en representación de la Administración de la Junta de Andalucía, 

designadas por la Presidencia.
2.º Seis personas en representación de la Administración municipal, propuestas por la 

asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor implantación, en la 
que se garantice una representación plural.

3.º Tres personas en representación de las organizaciones sindicales, a propuesta de 
cada una de las tres más representativas entre el personal funcionario de los municipios de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en razón al mayor número de representantes 
obtenidos.

4.º Una persona en representación de las jefaturas y mandos de las policías locales, 
propuesta por la asociación más representativa de mandos de las policías locales en 
Andalucía.

5.º Tres personas a propuesta de las organizaciones sindicales que hayan obtenido más 
representación en los cuerpos de la Policía Local de los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

e) Secretaría: actuará como titular de la Secretaría una persona, propuesta por la 
persona titular del órgano directivo competente sobre las policías locales, entre el personal 
funcionario de la Consejería con competencias sobre las policías locales, con voz y sin voto, 
que desempeñe, al menos, una jefatura de servicio.

2. En la composición se respetará el principio de representación equilibrada de mujeres y 
hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 11.2 de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

3. Los correspondientes nombramientos y ceses serán efectuados por la persona titular 
de la Presidencia.

4. Podrán asistir a las reuniones, con voz y sin voto, en calidad de asesores o expertos 
en la materia o en representación de colectivos con intereses directos, las que así lo acuerde 
la persona titular de la Presidencia o, en su caso, la Comisión, a solicitud de cualesquiera de 
sus integrantes, respetándose la representación de la composición de la Comisión y de 
conformidad con el procedimiento que reglamentariamente se determine.

5. La condición de vocales de la Comisión, cuando estos sean cargos electos y/o de 
representación de algún colectivo, estará ligada a la representatividad o cargo que ostenten, 
por lo que dichos vocales habrán de ser renovados después de la realización de los 
procesos electorales que correspondan, ello sin perjuicio de que los mismos puedan 
permanecer en funciones como vocales de la Comisión hasta la renovación a efectuar o 
puedan ser sustituidos antes de la realización de dichos procesos electorales.

Artículo 6.  Competencias y funcionamiento de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía.

1. Corresponde a la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía:
a) Informar las normas sobre las policías locales.
b) Informar los programas y criterios docentes básicos de los cursos preceptivos de 

ingreso y capacitación que se impartan por los centros de formación de policía local de 
Andalucía.
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c) Asesorar a la Consejería con competencias sobre las policías locales en las materias 
objeto de esta ley, con los informes técnicos que considere pertinentes sobre estructura, 
organización, funcionamiento y medios técnicos de la Policía Local.

d) De acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable, ejercer las funciones de 
mediación y arbitraje en los conflictos colectivos del Cuerpo de la Policía Local, de carácter 
profesional, cuando lo soliciten de común acuerdo el municipio afectado y la junta o 
delegados y delegadas de personal.

e) Conocer los proyectos de creación y extinción de los cuerpos de Policía Local de las 
entidades locales de Andalucía.

f) Cualesquiera otras funciones que le atribuyan esta ley u otras disposiciones vigentes 
en relación con las materias objeto de regulación.

2. El régimen de organización y funcionamiento de la Comisión de Coordinación de las 
Policías Locales de Andalucía se ajustará a lo dispuesto en la presente ley, en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y en sus normas de funcionamiento, así 
como a lo establecido para los órganos colegiados en las normas básicas sobre régimen 
jurídico del sector público y en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 7.  Órganos de consulta y asesoramiento.
1. La Consejería con competencias sobre las policías locales podrá constituir órganos 

asesores de carácter técnico para el desarrollo de las funciones de ordenación general y de 
coordinación que le corresponden.

2. El Consejo Andaluz de Concertación Local podrá formular a la Consejería con 
competencias sobre las policías locales las propuestas que considere convenientes sobre 
las materias objeto de esta ley.

Artículo 8.  Registros de policías locales y de personal vigilante municipal.
1. Los registros de policías locales y de personal vigilante municipal de Andalucía son 

instrumentos a disposición de la Consejería con competencia sobre las policías locales para 
garantizar el cumplimiento de las funciones de coordinación desarrolladas en la presente ley, 
en los que preceptivamente se inscribirá a todo el personal indicado.

2. Se determinará reglamentariamente la información que habrá de figurar en los 
registros, que estará desagregada por sexo, y las cautelas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de los datos personales en los términos establecidos en la normativa 
vigente sobre protección de datos de carácter personal.

3. Las entidades locales estarán obligadas, al objeto de mantener los registros 
actualizados, a comunicar los datos que han de figurar en los mismos.

TÍTULO II
Cuerpos de la Policía Local

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 9.  Naturaleza jurídica.
De conformidad con lo establecido en el artículo cincuenta y dos de la Ley Orgánica 

2/1986, de 13 de marzo, así como en el artículo 21.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, los cuerpos de la Policía Local son institutos 
armados, de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada, bajo la superior 
autoridad de la persona titular de la alcaldía.

Artículo 10.  Creación de cuerpos de la Policía Local.
1. En los municipios con población igual o superior a cinco mil habitantes existirá un 

cuerpo de la Policía Local, que como mínimo será de cinco personas funcionarias, y que 
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deberá contar con dependencias específicas y adecuadas, medios técnicos idóneos, 
suficiente dotación presupuestaria y medios humanos necesarios para garantizar una 
prestación eficaz de sus funciones.

2. Los municipios de menos de cinco mil habitantes podrán crear un cuerpo de Policía 
Local con autorización de la Consejería competente en materia de policías locales, previo 
acuerdo municipal acompañado de una memoria en la que se justifique que en el plazo de 
dos años se cumplirán los requisitos establecidos en el apartado anterior, sin perjuicio de la 
posibilidad de asociarse en los términos previstos en el artículo 17.

La autorización deberá otorgarse en el plazo de seis meses desde la recepción del 
referido acuerdo municipal, oída la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. Al vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, el 
silencio administrativo tendrá efecto desestimatorio.

Artículo 11.  Denominación.
Los cuerpos de la Policía Local tendrán la denominación genérica de «Cuerpo de la 

Policía Local» y sus dependencias la de «Jefatura de la Policía Local», sin perjuicio de la 
organización interna que adopte cada ayuntamiento.

Artículo 12.  Funciones.
1. Los cuerpos de la Policía Local ejercerán las funciones previstas en la Ley Orgánica 

2/1986, de 13 de marzo, y demás normativa aplicable.
2. También podrán ejercer en su término municipal y previa delegación competencial, o 

encomienda de gestión, según los casos, efectuada mediante decreto aprobado por el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de policías 
locales, las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los 
órganos de la Comunidad Autónoma.

b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 
dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el 
normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de las personas usuarias de sus 
servicios.

c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de 
la propia Comunidad Autónoma.

Artículo 13.  Ámbito territorial de actuación.
Los cuerpos de la Policía Local actuarán en el ámbito territorial de sus respectivos 

municipios, sin perjuicio de que puedan actuar fuera de su término municipal en 
cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Ministerio Fiscal o la Autoridad Judicial y 
demás supuestos legalmente previstos, con el conocimiento de la alcaldía correspondiente.

CAPÍTULO II
Actuaciones supramunicipales

Artículo 14.  Actuaciones en situaciones de emergencia.
Los cuerpos de la Policía Local podrán actuar fuera de su término municipal cuando 

sean requeridos para ello por la autoridad competente, en las situaciones de emergencia que 
reglamentariamente se establezcan y siempre con la autorización de las personas titulares 
de las alcaldías respectivas.

Artículo 15.  Convenios.
1. Cuando un municipio, por insuficiencia temporal de los servicios, necesite reforzar la 

dotación de la plantilla del Cuerpo de la Policía Local, podrá convenir con otros municipios 
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andaluces que los integrantes de sus cuerpos de la Policía Local, individualmente 
especificados, puedan actuar en su término municipal por tiempo determinado.

2. En todo caso, estos convenios se comunicarán a la Consejería con competencias 
sobre las policías locales con al menos cinco días de antelación al inicio de su ejecución.

3. Los servicios que se realicen fuera del propio término municipal, de acuerdo con los 
convenios suscritos, se harán bajo la superior jefatura de la persona titular de la alcaldía del 
municipio donde actúen, a la que corresponderá designar el mando operativo, en función de 
la naturaleza y peculiaridades del servicio.

Artículo 16.  Funciones de protección de las autoridades.
En el ejercicio de las funciones de protección de las autoridades de las corporaciones 

locales que contempla la Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo, y con la autorización prevista 
en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo cincuenta y uno de la misma, los 
integrantes de la Policía Local, previamente dispensadas de la uniformidad, podrán ampliar 
el ámbito de actuación territorial cuando las autoridades protegidas salgan del término 
municipal.

Artículo 17.  Asociaciones de municipios para la prestación de servicios de policía local.
1. Cuando dos o más municipios limítrofes, pertenecientes a la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, no dispongan separadamente de recursos suficientes para prestar los servicios 
de policía local, podrán asociarse para la prestación de estos servicios, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo.

2. Los ayuntamientos interesados deberán cumplir los requisitos establecidos legalmente 
y disponer de la autorización del Ministerio del Interior, de acuerdo con la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo.

3. La coordinación del funcionamiento de los servicios de policía local corresponderá al 
órgano que se determine en el correspondiente acuerdo de colaboración, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a la persona titular de la alcaldía de ejercer la jefatura de la Policía 
Local, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

TÍTULO III
Régimen de funcionamiento y estructura

CAPÍTULO I
Régimen de funcionamiento

Artículo 18.  Principios de actuación.
1. En el ejercicio de sus funciones, las personas integrantes de los cuerpos de la Policía 

Local tendrán, a todos los efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad.
2. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local ejercerán sus funciones en los 

términos previstos en la presente ley y en el resto de la normativa de aplicación. En todo 
caso, deberán respetar los principios básicos de actuación previstos por la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 marzo.

3. Corresponde a los ayuntamientos organizar la forma de prestación de los servicios de 
policía local, considerando las necesidades y características de cada caso, así como la 
estructura y capacidad efectiva de plantilla. La jefatura operativa organizará la intervención 
policial atendiendo a los criterios anteriores y otros profesionales que procedieran, siendo 
obligatoria la prestación del servicio por un mínimo dos personas funcionarias, siempre que 
la disponibilidad en plantilla lo permita.
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Artículo 19.  Documento de acreditación profesional.
1. Todas las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local estarán provistas de 

un documento de acreditación profesional expedido por la persona titular de la alcaldía, 
según modelo oficial establecido por la Consejería con competencias sobre las policías 
locales.

2. En el documento de acreditación profesional constará el nombre del municipio, el 
nombre y apellidos de la persona, la categoría profesional, el número de identificación como 
agente, que será asignado por la Consejería con competencias sobre las policías locales, y 
el número del documento nacional de identidad.

3. En el supuesto de que el personal funcionario de las policías locales de Andalucía 
realice servicios sin uniforme, o que por su condición de agentes de la autoridad se vean 
obligados a actuar estando fuera de servicio, deberá identificarse como tal cuando se dirija a 
cualquier ciudadano mostrando el documento de acreditación profesional.

4. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones para facilitar una identidad 
digital a los integrantes de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

Artículo 20.  Armamento.
1. Las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local, por su pertenencia a un 

instituto armado, portarán en el ejercicio de sus funciones el armamento reglamentario que 
se les asigne, de acuerdo con la normativa vigente en materia de armamento.

2. La persona titular de la alcaldía podrá decidir, de forma motivada, los servicios que se 
presten sin armas de fuego, siempre que no comporten un riesgo racionalmente grave para 
la vida o integridad física de la persona funcionaria o de terceras personas. No obstante, los 
servicios en la vía pública y los de seguridad y custodia se prestarán siempre con armas de 
fuego.

3. El uso de las armas de fuego por las personas integrantes de los cuerpos de la Policía 
Local deberá ajustarse a lo dispuesto en la legislación general aplicable. Los ayuntamientos, 
en colaboración con el Instituto de Emergencia y Seguridad Pública de Andalucía y/o con los 
centros de formación policial de Andalucía y las restantes administraciones, propondrán un 
entrenamiento periódico de prácticas de tiro.

4. Reglamentariamente, se determinarán las prácticas de habilitación y uso del 
armamento que sean preceptivas para garantizar su correcta utilización.

5. Los ayuntamientos dispondrán de lugares adecuados para la custodia del armamento 
asignado, con las condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 21.  Uniformidad.
1. La uniformidad de las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local de 

Andalucía será común para todas. El uniforme incorporará el escudo de la Junta de 
Andalucía, el del municipio correspondiente y el número de identificación de cada agente.

2. Todas las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local vestirán el uniforme 
reglamentario cuando estén de servicio, salvo en los casos de dispensa previstos en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, en cuyo supuesto deberán identificarse con el documento 
de acreditación profesional.

3. Fuera del horario de servicio estará prohibido el uso del uniforme y material 
complementario, salvo en los supuestos excepcionales establecidos en la normativa de 
aplicación.

4. Para ocasiones especiales, cuando sea necesario por motivos de protocolo, 
representación o solemnidad, los miembros de los cuerpos de la Policía Local podrán vestir 
el uniforme de gala que se determine reglamentariamente.

Artículo 22.  Medios técnicos.
Los ayuntamientos dotarán a los cuerpos de la Policía Local de los medios técnicos, en 

la forma en que reglamentariamente se determine, para su uso individual o colectivo, con 
características homogéneas en toda la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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CAPÍTULO II
Estructura

Artículo 23.  Grupos, subgrupos, escalas y categorías.
1. Los cuerpos de la Policía Local de Andalucía se estructuran en los siguientes grupos, 

subgrupos, escalas y categorías:
a) Grupo A, subgrupo A1, escala técnica. Comprende, por orden jerárquico, las 

siguientes categorías:
1.º Intendente principal.
2.º Intendente.
b) Grupo A, subgrupo A2, escala ejecutiva. Comprende, por orden jerárquico, las 

siguientes categorías:
1.º Inspector o inspectora.
2.º Subinspector o subinspectora.
c) Grupo C, subgrupo C1, escala básica. Comprende, por orden jerárquico, las 

siguientes categorías:
1.º Oficial.
2.º Policía.
2. Las plazas de categoría de intendente principal solo podrán crearse en municipios 

capitales de provincia o en municipios que tengan más de cien mil habitantes. 
Excepcionalmente, podrán crearse plazas de intendente principal en municipios con 
población inferior a cien mil habitantes si el número de personas integrantes del cuerpo es 
superior a cien.

3. No se podrá crear una plaza de una categoría superior sin que existan plazas 
cubiertas en todas las categorías inferiores.

Artículo 24.  Criterios mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías.
1. Las plantillas de los cuerpos de Policía Local se estructurarán atendiendo a los 

siguientes criterios mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías, con 
exclusión del personal en situación de segunda actividad que excepcionalmente desarrolle 
sus funciones en otros servicios diferentes del área de seguridad:

a) En plantillas de seis a diez policías: al menos, una persona oficial.
b) En plantillas de más de diez policías: por cada diez, al menos, una persona oficial.
c) Por cada cuatro oficiales: al menos, un subinspector o subinspectora.
d) Por cada cuatro subinspectores o subinspectoras: al menos, un inspector o 

inspectora.
e) Por cada tres inspectores o inspectoras: al menos, una persona intendente.
f) Por cada tres intendentes: al menos, una persona intendente principal, siempre que se 

cumplan las condiciones que se establecen en el apartado 2 del artículo 23 respecto a la 
creación de la plaza de intendente principal.

2. Los criterios anteriores se podrán modificar por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
correspondiente, en el que se motive o justifique la necesidad de establecer otros criterios de 
proporcionalidad, por razones de organización, seguridad o presupuestarias del municipio. 
Dicho acuerdo plenario se remitirá para su conocimiento a la Consejería con competencias 
sobre las policías locales.

Artículo 25.  Funciones por escalas.
Sin perjuicio de las demás funciones que se les atribuyan con arreglo a las disposiciones 

en vigor, corresponderán al personal de cada escala, con carácter general, las siguientes:
a) Escala técnica: la organización, dirección, coordinación y supervisión de las distintas 

unidades y servicios del cuerpo.
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b) Escala ejecutiva: la responsabilidad inmediata en la planificación y ejecución de los 
servicios.

c) Escala básica: el cumplimiento de las funciones propias del servicio y la realización de 
las funciones planificadas por las escalas técnica y ejecutiva o, en su caso, jefatura del 
cuerpo si dichas escalas no existieran.

Artículo 26.  Jefatura del cuerpo.
1. La persona titular de la alcaldía, en el ejercicio de la jefatura de la Policía Local, 

nombrará a quien desempeñará la jefatura inmediata del Cuerpo de la Policía Local. El 
procedimiento para la provisión del puesto será el de libre designación, con respeto a los 
principios de mérito, capacidad, objetividad, igualdad y publicidad.

2. El nombramiento se habrá de efectuar entre personal funcionario de carrera 
perteneciente a la máxima categoría del Cuerpo de la Policía Local del municipio o, si así lo 
acuerda el Ayuntamiento, de otros cuerpos de la Policía Local de municipios de Andalucía, 
siempre que pertenezca a categoría igual o superior a la plaza de máxima categoría de la 
plantilla del Cuerpo de la Policía Local del municipio y cumpla los requisitos de la 
convocatoria. No obstante, si no se pudiera proveer el puesto, por falta de personas 
solicitantes, por no cumplir los requisitos de la convocatoria o fuese declarado desierto por 
razones debidamente justificadas, se iniciará un nuevo procedimiento de provisión en el que 
podrá participar personal funcionario de otros cuerpos de seguridad con categoría igual o 
superior a la de la plaza de máxima categoría de la plantilla del Cuerpo de la Policía Local 
del municipio, que deberá estar en posesión de la titulación académica de acceso a la 
categoría y realizar, tras el nombramiento, un curso de adaptación a la jefatura en el Instituto 
de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía. Reglamentariamente, se establecerán 
las exenciones a dicho curso, así como la equivalencia entre categorías de los distintos 
cuerpos de seguridad.

3. A la persona titular de la jefatura inmediata del Cuerpo le corresponderán, en todo 
caso, las funciones atribuidas a la escala técnica, adecuándolas a las especificidades de la 
plantilla.

4. La persona titular de la alcaldía podrá remover discrecionalmente del puesto a la 
persona nombrada.

5. En caso de ausencia temporal por enfermedad u otra causa de la persona titular de la 
jefatura, o bien por encontrarse vacante dicho puesto, mientras el mismo se cubre conforme 
a lo dispuesto en el apartado 2, sus funciones serán desempeñadas por persona funcionaria 
de la misma categoría o, en caso de no existir, de la categoría inmediatamente inferior, 
designada por la persona titular de la alcaldía.

TÍTULO IV
Régimen estatutario

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 27.  Personal funcionario de carrera.
1. Los cuerpos de la Policía Local estarán integrados solamente por personal funcionario 

de carrera de los municipios respectivos, quedando prohibida cualquiera otra relación de 
prestación de servicios con la Administración y, en particular, las contrataciones de 
naturaleza laboral o administrativa.

2. La condición de personal funcionario de carrera de los cuerpos de Policía Local se 
adquirirá una vez superado el proceso selectivo, con el nombramiento por la autoridad 
competente y la toma de posesión.
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Artículo 28.  Derechos sindicales.
Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local podrán ejercer los derechos sindicales 

de conformidad con lo determinado en la normativa vigente.

Artículo 29.  Incompatibilidades.
Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local estarán sometidos al mismo régimen 

de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas, regulado en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 30.  Interdicción del derecho de huelga.
De conformidad con lo establecido en el artículo sexto, apartado 8, de la Ley Orgánica 

2/1986, de 13 marzo, la condición de policía local implica el no poder ejercer en ningún caso 
el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de alterar el 
normal funcionamiento de los servicios.

Artículo 31.  Retribuciones.
1. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local percibirán por el ejercicio de sus 

funciones unas retribuciones adecuadas a su nivel de formación, dedicación, 
incompatibilidad y especial riesgo, así como en atención a la especificidad de sus horarios y 
estructura.

2. Las retribuciones básicas se determinarán de conformidad con lo previsto en la 
normativa básica estatal.

3. Las retribuciones complementarias que fije cada ayuntamiento dentro de los límites 
que establece la legislación vigente establecerán y cuantificarán las peculiaridades de las 
diferentes categorías profesionales y la especificidad de los puestos de trabajo.

Artículo 32.  Premios, distinciones y condecoraciones.
La Consejería con competencias sobre las policías locales podrá conceder premios, 

distinciones y condecoraciones a las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local 
que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus funciones, con informe previo del 
municipio al que pertenezcan y de acuerdo con el reglamento que a tal efecto fije los 
requisitos para su concesión.

Artículo 33.  Prevención de riesgos laborales.
1. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local tendrán derecho a una protección 

eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo y les será de aplicación la normativa 
general de prevención de riesgos laborales en todas aquellas funciones que no presenten 
características exclusivas de actividades de policía, seguridad y servicios operativos. Dicho 
derecho comprenderá, en todo caso, el recibir información y formación en materia 
preventiva, realizar propuestas y participar en la prevención de los riesgos específicos que 
afecten a su puesto de trabajo o función, la vigilancia de la salud y la adopción de todas 
aquellas medidas de prevención que resulten aplicables a dichos riesgos.

2. Los ayuntamientos deberán adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la 
seguridad y salud laboral del personal integrante de sus cuerpos de la Policía Local, 
adecuándolas a las peculiaridades específicas que comporta el ejercicio de la función 
policial.

3. Las consejerías con competencias sobre las policías locales y en prevención de 
riesgos laborales podrán colaborar con los ayuntamientos en la formación y asesoramiento 
en materia de seguridad y salud en el trabajo.
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CAPÍTULO II
Segunda actividad

Artículo 34.  Finalidad y naturaleza.
1. Los municipios, al objeto de garantizar una adecuada aptitud psicofísica en la 

prestación de los servicios de policía local, establecerán la situación de segunda actividad 
para el personal perteneciente a los cuerpos de la Policía Local.

2. La segunda actividad es una situación administrativa en la que se permanecerá hasta 
el pase a la jubilación u otra situación que no podrá ser la de servicio activo, salvo que el 
pase a la situación de segunda actividad se produzca como consecuencia de la pérdida de 
aptitudes psicofísicas, embarazo o riesgo durante la lactancia natural, siempre que las 
causas que lo motivaron hayan desaparecido.

Artículo 35.  Características.
1. La segunda actividad se desarrollará en otro puesto de trabajo adecuado a las 

condiciones psicofísicas y a la categoría que se ostente, que será determinado de forma 
motivada por el Ayuntamiento. Preferentemente, se desarrollará en la plantilla del Cuerpo de 
la Policía Local y, si ello no fuera posible, en otras plazas del área de seguridad; y en defecto 
de estas últimas, en otros servicios municipales.

2. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las 
retribuciones básicas y complementarias, salvo aquellas que se encuentren vinculadas al 
puesto de trabajo o destino concreto que se desempeñe.

3. El personal funcionario policial en situación de segunda actividad estará sujeto a 
idénticos regímenes disciplinarios y de incompatibilidades que en servicio activo, salvo que 
desempeñe puestos en un servicio distinto al de policía local, en cuyo caso estará sometido 
al régimen general disciplinario del personal funcionario.

4. En la situación de segunda actividad, con excepción de la causa de embarazo y de 
riesgo durante la lactancia natural, no se podrá participar en procedimientos de promoción 
interna o movilidad en los cuerpos de la Policía Local.

5. El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad será computable a efectos 
de perfeccionamiento de trienios y de jubilación.

Artículo 36.  Causas.
Se podrá pasar a la situación de segunda actividad:
a) Por cumplimiento de las edades que se determinan para las distintas escalas.
b) Por disminución de las aptitudes psicofísicas para el desempeño de la función policial.
c) Por embarazo y riesgo durante la lactancia natural.

Artículo 37.  Segunda actividad por razón de edad.
1. El pase a la situación de segunda actividad por razón de edad tendrá lugar al 

cumplirse las siguientes edades:
a) Escala técnica: sesenta años.
b) Escala ejecutiva: cincuenta y siete años.
c) Escala básica: cincuenta y cinco años.
2. El Ayuntamiento, motivadamente, podrá limitar por cada año natural y categoría el 

número de personas funcionarias que podrán acceder a la situación de segunda actividad 
por razón de edad, prorrogando la permanencia en el servicio activo de quienes, en orden 
inverso al de la fecha en que cumplan la edad, excedan del cupo así fijado.

3. Asimismo, el Ayuntamiento aplazará, salvo que motivadamente acuerde lo contrario, el 
pase a la situación de segunda actividad por sucesivos períodos de un año, cuando exista 
solicitud expresa de la persona interesada y siempre que medie informe favorable de los 
servicios médicos municipales, de personal facultativo o tribunal médico, según lo 
establecido en el artículo 38.
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Artículo 38.  Segunda actividad por disminución de aptitudes psicofísicas.
1. Pasará a la situación de segunda actividad, sin la limitación de las edades 

determinadas en el artículo anterior, el personal que tenga disminuidas las aptitudes 
psicofísicas necesarias para el desempeño de la función policial en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, siempre que dicha disminución no suponga la declaración 
de incapacidad permanente absoluta. Dicho procedimiento podrá iniciarse de oficio o a 
solicitud de la persona interesada.

2. La evaluación de la disminución deberá ser dictaminada por los servicios médicos 
municipales o, en caso de no existir estos, por personal facultativo designado por el 
Ayuntamiento. A petición de la persona interesada, podrá constituirse un tribunal médico en 
los términos que reglamentariamente se determinen, que dictaminará la evaluación de la 
disminución.

3. El dictamen médico emitido se elevará al órgano municipal competente para que 
adopte la pertinente resolución.

4. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud de la persona interesada, el reingreso en el 
servicio activo en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la 
disminución de aptitudes físicas o psíquicas, previo dictamen médico emitido de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo.

5. En el supuesto de que el pase a la segunda actividad sea motivado por accidente 
laboral o enfermedad profesional, se percibirá el cien por cien de las retribuciones.

Artículo 39.  Cuadro de causas de disminución de las aptitudes psicofísicas.
El Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente para cada escala el cuadro de 

las causas de disminución de las aptitudes psicofísicas que originarán el pase a la situación 
de segunda actividad.

Artículo 40.  Segunda actividad por embarazo o por riesgo durante lactancia natural.
Las funcionarias de los cuerpos de la Policía Local podrán pasar a la situación de 

segunda actividad durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural, previo 
dictamen médico que lo acredite y de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente. 
En dicha situación percibirán el cien por cien de sus retribuciones.

Artículo 41.  Requerimiento para el ejercicio de funciones policiales.
La persona titular de la alcaldía podrá requerir motivadamente a los integrantes de los 

cuerpos de la Policía Local en situación de segunda actividad para el cumplimiento de 
funciones policiales, cuando concurran razones excepcionales de seguridad ciudadana que 
reglamentariamente se determinarán.

CAPÍTULO III
Jubilación

Artículo 42.  Jubilación.
1. La jubilación del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud de la persona.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.
2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud de la persona interesada, siempre que 

reúna los requisitos y condiciones establecidos en el régimen de Seguridad Social que le sea 
aplicable.

3. La jubilación forzosa de los integrantes de los cuerpos de la Policía Local se declarará 
de oficio al cumplir la edad que se determine en el Estatuto Básico del Empleado Público o 
normativa específica para los cuerpos de las policías locales.
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4. El personal funcionario de los cuerpos de Policía Local de Andalucía que haya perdido 
dicha condición por jubilación mantendrá la condición de policía local jubilado, con la 
categoría que ostentase en el momento de la jubilación, podrá vestir el uniforme en actos 
institucionales y sociales solemnes, disponer del correspondiente carné profesional y 
conservar la placa convenientemente modificada, de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se determine, sin que implique en ningún caso la posibilidad de portar armas de fuego.

TÍTULO V
Selección y formación

CAPÍTULO I
Ingreso, promoción interna, movilidad y otras formas de provisión de puestos

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 43.  Principios y competencias en la selección.
1. En la selección de los integrantes de los cuerpos de la Policía Local se respetarán los 

principios constitucionales de mérito, capacidad, igualdad y publicidad; se garantizará la libre 
concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y la movilidad, y se 
velará por la transparencia y objetividad de los procesos selectivos.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad ante la 
ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

2. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía regulará los procedimientos 
selectivos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad en los cuerpos de la Policía 
Local, así como la regulación de los cursos selectivos preceptivos, que serán de ingreso 
para obtener la condición de policía y de capacitación para las demás categorías. El diseño 
del contenido y de la impartición de los cursos preceptivos de ingreso y de capacitación le 
corresponde al Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía.

3. Los ayuntamientos serán competentes para llevar a cabo la selección y, de acuerdo 
con las previsiones de las respectivas ofertas anuales de empleo público, aprobarán las 
bases de las convocatorias, que publicarán en los respectivos boletines oficiales.

4. Los ayuntamientos, mediante acuerdo plenario y la firma de un convenio de 
colaboración, podrán atribuir a la Consejería con competencias sobre las policías locales la 
convocatoria y la realización de los procesos selectivos. La Consejería regulará 
reglamentariamente la convocatoria unificada.

5. Se establece un período mínimo de permanencia obligatoria de cinco años en el 
municipio donde se haya obtenido plaza. En caso de renuncia a la condición de personal 
funcionario del Cuerpo de la Policía Local, de no cumplir el tiempo establecido 
anteriormente, la Administración local convocante podrá establecer medidas económicas 
compensatorias, de acuerdo con lo dispuesto en las bases de convocatoria respectivas. 
Asimismo, la persona interesada deberá efectuar un preaviso de seis meses.

La pérdida de la condición de personal funcionario del Cuerpo de la Policía Local en 
virtud de renuncia será acordada por el titular de la alcaldía. A tal efecto el órgano de 
personal correspondiente incoará, a instancia de parte, el correspondiente expediente.

Asimismo, la Administración local convocante podrá establecer medidas económicas 
compensatorias en sus bases de convocatoria, en el caso de que la renuncia se produzca 
antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera.

Artículo 44.  Sistemas de acceso.
1. Los sistemas de acceso a las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local 

serán la promoción interna, la movilidad y el turno libre.
2. A la categoría de policía se accederá por turno libre, respetando la reserva para 

movilidad sin ascenso prevista en el artículo 52.
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3. A las categorías de oficial, subinspector o subinspectora e inspector o inspectora, se 
accederá por promoción interna, respetando la reserva para movilidad prevista en el artículo 
52. Si estas vacantes no se pudieran proveer por falta de solicitantes, de cumplimiento de los 
requisitos de las personas aspirantes, o fuesen declaradas desiertas, se recurrirá 
sucesivamente al sistema de movilidad, en cualquiera de sus dos modalidades previstas en 
el artículo 52.2, y al turno libre. Cuando sea la máxima categoría de la plantilla, el 
Ayuntamiento podrá optar entre promoción interna, movilidad o turno libre.

4. A las categorías de intendente e intendente principal, se podrá acceder por el sistema 
de promoción interna, movilidad o turno libre, según decida el Ayuntamiento, respetando, en 
su caso, la reserva para la movilidad prevista en el artículo 52.

Artículo 45.  Procedimientos de selección.
1. Los procedimientos selectivos serán los de oposición, concurso-oposición y concurso.
2. El procedimiento selectivo de oposición se empleará para el acceso a la categoría de 

policía.
3. El procedimiento de concurso-oposición se utilizará para el acceso a las categorías 

superiores a la de policía.
4. El procedimiento de concurso se empleará para la movilidad del personal funcionario 

que opte a la misma categoría a la que pertenece.
5. Con carácter excepcional, si en las convocatorias por promoción interna no se 

produce cambio de subgrupo de clasificación, el Ayuntamiento podrá optar por el 
procedimiento de concurso.

Artículo 46.  Titulaciones académicas.
La titulación para acceder a las distintas categorías vendrá determinada por la exigida 

para las escalas en las que se integran y será la establecida para el correspondiente 
subgrupo en el que esté clasificada la categoría a la que se aspira a ingresar, de acuerdo 
con la legislación básica estatal en materia de función pública.

Artículo 47.  Tribunales calificadores.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 43.4, los tribunales calificadores u órganos 

de selección serán nombrados por la persona titular de la alcaldía, su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus integrantes, y responderá 
al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

2. El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual no podrá formar parte de los tribunales calificadores u órganos de 
selección.

3. La pertenencia a los tribunales calificadores u órganos de selección será siempre a 
título individual, por lo que no podrá ostentarse esta condición en representación o por 
cuenta de nadie.

4. Los tribunales calificadores u órganos de selección actuarán con plena independencia 
y discrecionalidad técnica, serán responsables de la objetividad del procedimiento y 
garantizarán el cumplimiento de las bases de la convocatoria.

Artículo 48.  Medidas de fomento de la igualdad de género en los cuerpos de la Policía 
Local.

1. Los ayuntamientos impulsarán las acciones positivas previstas en la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, con la finalidad 
de conseguir una composición equilibrada en las plantillas de la Policía Local de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y, en concreto, podrán disponer que las bases de la 
convocatoria, en caso de empate en la calificación final, establezcan como criterio de 
desempate la prioridad de las personas del sexo femenino, siempre que su presencia en el 
cuerpo, escala o categoría profesional correspondiente sea inferior al cuarenta por ciento en 
el momento de la aprobación de la oferta de empleo público.
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2. La Administración autonómica podrá establecer medidas de fomento de la igualdad de 
género en las normas que regulen los procesos selectivos de acceso, provisión y promoción 
a los cuerpos de la Policía Local.

Sección 2.ª Turno libre

Artículo 49.  Requisitos.
Para el ingreso por turno libre en los cuerpos de la Policía Local, será necesario reunir 

los siguientes requisitos:
a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Tener la estatura mínima que reglamentariamente se establezca. No obstante, se 

eximirá del requisito de la estatura a quienes ya pertenezcan a algún cuerpo de la Policía 
Local de Andalucía.

d) Estar en posesión del título académico o equivalente exigido para el acceso al 
correspondiente subgrupo en el que esté clasificada la categoría en la que se aspira a 
ingresar, de acuerdo con la legislación básica estatal en materia de función pública.

e) Superar un examen médico, con sujeción a un cuadro de exclusiones.
f) Superar las pruebas físicas, psicotécnicas y de conocimientos que se determinen.
g) Superar el curso preceptivo de ingreso para obtener la condición de policía y de 

capacitación para las demás categorías.
h) Poseer los permisos de conducción que reglamentariamente se determinen y prestar 

el compromiso de conducir vehículos policiales.
i) Prestar compromiso, mediante declaración de la persona solicitante, de portar armas y, 

en su caso, de llegar a utilizarlas.
j) No haber sufrido separación, mediante resolución administrativa firme, del servicio a la 

Administración local, autonómica o estatal, ni inhabilitación para el ejercicio de la función 
pública por sentencia firme.

k) No tener antecedentes penales por delitos dolosos, sin perjuicio de la aplicación del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales

l) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el turno libre, 
haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al menos cinco años.

Artículo 50.  Personal funcionario en prácticas.
1. El alumnado de los cursos selectivos cuya superación sea precisa para el ingreso en 

un cuerpo de la Policía Local tendrá la consideración de personal funcionario en prácticas 
durante su realización y hasta que se produzca su nombramiento como funcionario o 
funcionaria de carrera o su exclusión del proceso selectivo. El alumnado que pertenezca al 
Cuerpo de la Policía Local del municipio que convoca la plaza se mantendrá en la situación 
administrativa de servicio activo.

2. El personal funcionario en prácticas tendrá derecho a las retribuciones establecidas en 
la normativa vigente y a recibir una formación adecuada para el mejor ejercicio de la 
actividad policial, que desarrollará una vez adquirida la condición de personal funcionario de 
carrera.

3. El personal funcionario en prácticas tendrá la obligación de seguir los cursos con total 
dedicación y aprovechamiento.

4. Durante los cursos selectivos y las prácticas policiales, si se observase que le hubiese 
sobrevenido alguna de las causas del cuadro de exclusiones médicas establecido para el 
ingreso en la categoría a la que opta, podrá ser sometido a las pruebas médicas que sean 
precisas para comprobar su adecuación al referido cuadro. Las pruebas serán practicadas 
por el servicio médico del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o 
servicio médico que se determine. Si de las pruebas practicadas resultara la concurrencia de 
alguna causa de exclusión, se pondrá en conocimiento del órgano competente del 
Ayuntamiento para que adopte la resolución que proceda en relación con su posible 
exclusión del proceso selectivo y pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
concurso o concurso-oposición.
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Si como consecuencia de lesiones sufridas en el ejercicio de sus cometidos como 
personal funcionario en prácticas o por causas excepcionales ajenas a su voluntad, 
debidamente justificadas y apreciadas por el órgano competente del Ayuntamiento para 
efectuar el nombramiento, la persona funcionaria en prácticas no pudiese continuar el curso 
selectivo y, en consecuencia, no superarlo, tendrá derecho a incorporarse al siguiente curso 
que se celebre, conforme a lo que reglamentariamente se determine. Hasta la celebración 
del siguiente curso no pierde la condición de personal funcionario en prácticas.

5. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones para que el personal 
funcionario en prácticas porte el armamento reglamentario durante la fase de prácticas en 
plantilla.

Sección 3.ª Promoción interna

Artículo 51.  Requisitos.
1. Para el acceso por el sistema de promoción interna, referida exclusivamente al 

personal funcionario de un mismo cuerpo de la Policía Local, será necesario cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Haber permanecido como mínimo dos años en la categoría inmediatamente inferior en 
los cuerpos de la Policía Local de Andalucía como personal funcionario de carrera en 
situación de servicio activo o en una situación administrativa en la que, conforme a la 
legislación básica en materia de función pública, se ostente el derecho a participar en 
convocatorias por promoción interna. A estos efectos, se computará el tiempo en el que se 
haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural.

b) Poseer el título académico o equivalente para el subgrupo de clasificación al cual 
pertenece la plaza convocada de acuerdo con la legislación básica del Estado en materia de 
función pública.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en 
virtud de resolución firme. A estos efectos, no se tendrán en cuenta las canceladas.

d) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por 
causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

2. Además, se deberá superar el procedimiento de selección que se establezca y 
aprobar el correspondiente curso preceptivo de capacitación.

Sección 4.ª Movilidad

Artículo 52.  Derecho y porcentaje de reserva.
1. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía tendrán derecho a la 

movilidad, en la misma o superior categoría, a otro cuerpo de la Policía Local de Andalucía 
con ocasión de plazas vacantes.

2. A efectos de movilidad, se reservará para la categoría de policía el veinte por ciento 
de las plazas vacantes en el año. Para el resto de categorías se reservará el cuarenta por 
ciento, correspondiendo un veinte por ciento para personal funcionario que opte a la misma 
categoría a la que pertenece y el otro veinte por ciento al personal que aspire a la categoría 
inmediatamente superior a la que pertenece. En todos los supuestos anteriores, cuando el 
porcentaje del veinte por ciento no sea un número entero, se despreciarán los decimales.

3. Con los requisitos y en la forma que reglamentariamente se determine, los 
ayuntamientos podrán diferir el cese de las personas pertenecientes a sus cuerpos de la 
Policía Local que hayan obtenido plaza por el sistema de movilidad en otro ayuntamiento, 
cuando el número de bajas por este supuesto en la plantilla del cuerpo sea igual o superior 
al veinte por ciento del total, sin que en ningún caso el aplazamiento del cese pueda ser 
superior a un año.

4. A efectos de movilidad, una vez obtenida una plaza por este sistema, se exigirá un 
período mínimo de permanencia de cinco años.
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Artículo 53.  Requisitos.
1. Los requisitos para acceder a los cuerpos de la Policía Local por el sistema de 

movilidad, en la misma categoría, son los siguientes:
a) Hallarse en la categoría a la que se pretende acceder en servicio activo o en una 

situación administrativa en la que, conforme a la legislación básica en materia de función 
pública, se ostente el derecho a participar en convocatorias por movilidad.

b) Tener una antigüedad de cinco años como personal funcionario de carrera en la 
categoría. A estos efectos, se computará el tiempo en el que se haya permanecido en la 
situación de segunda actividad por causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, a excepción de la 
causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

d) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de 
acceso de movilidad o por el turno libre, haber prestado servicio en el municipio en que se 
obtuvo durante al menos cinco años.

e) Estar en posesión del título académico o equivalente exigido para el acceso al 
correspondiente subgrupo en el que esté clasificada la categoría a la que se aspira a 
acceder, de acuerdo con la legislación básica estatal en materia de función pública.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el ingreso y prestar el 
compromiso de conducir vehículos policiales.

2. Los requisitos para acceder a los cuerpos de la Policía Local por el sistema de 
movilidad, a la categoría inmediatamente superior, son los siguientes:

a) Hallarse en la categoría inmediatamente inferior a la que se pretende acceder en 
servicio activo o en una situación administrativa en la que, conforme a la legislación básica 
en materia de función pública, se ostente el derecho a participar en convocatorias por 
movilidad.

b) Cumplir los mismos requisitos establecidos para la promoción interna, superar el 
procedimiento de selección que se establezca y aprobar el correspondiente curso preceptivo 
de capacitación.

c) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de 
acceso de movilidad o por el turno libre, haber prestado servicio en el municipio en que se 
obtuvo durante al menos cinco años.

Sección 5.ª Otras formas de provisión de puestos de policías locales

Artículo 54.  Permutas.
1. Las personas titulares de las alcaldías, a petición de las personas interesadas y previo 

informe preceptivo y no vinculante de las respectivas jefaturas de sus cuerpos de la Policía 
Local, podrán autorizar excepcionalmente la permuta de destinos entre una persona 
perteneciente al Cuerpo de la Policía Local de su municipio con otra perteneciente al Cuerpo 
de la Policía Local de otro municipio de Andalucía.

2. Para la concesión de las permutas, las personas solicitantes deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan la condición de personal funcionario de carrera en activo en sus 
respectivos cuerpos de la Policía Local, que ambas pertenezcan a la misma categoría y 
estén en posesión de la titulación requerida para dicha categoría.

b) Que se encuentren prestando servicios ininterrumpidos en el destino y en la categoría 
desde la que se permutan durante, al menos, los cinco años inmediatamente anteriores al 
momento de la solicitud, y que sus años de servicios no difieran entre sí en más de cinco 
años.

c) Que no se encuentren en la situación administrativa de segunda actividad por pérdida 
de aptitudes psicofísicas, ni se haya iniciado y se encuentre en trámite un procedimiento 
para su pase a la misma, así como que no le falten menos de cinco años para cumplir la 
edad de pase a la situación de segunda actividad por razón de edad.

d) Que no se hallen sujetas a expediente disciplinario en trámite o cumpliendo sanción 
disciplinaria.
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3. La concesión de la permuta implicará la adscripción definitiva, con carácter voluntario, 
de las personas funcionarias permutadas en los respectivos puestos de trabajo.

4. En el caso de que en los dos años siguientes a la fecha de la concesión de la permuta 
se produjese la jubilación voluntaria, anticipada o excedencia voluntaria de alguna de las 
personas permutadas, cualquiera de los dos ayuntamientos afectados podrá revocar la 
permuta.

Artículo 55.  Comisión de servicios.
El personal funcionario de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía podrá pasar a 

ocupar una plaza en la plantilla de otro cuerpo en régimen de comisión de servicios con 
convocatoria pública, cuya duración no podrá ser superior a dos años, de acuerdo con la 
normativa de Función Pública, debiendo procederse por el Ayuntamiento, seis meses antes 
de la terminación del plazo indicado, a la convocatoria de la plaza para su provisión con 
carácter definitivo.

CAPÍTULO II
Régimen de formación

Sección 1.ª Centros de formación de las policías locales y clases de 
actividades formativas

Artículo 56.  Centros de formación de las policías locales en Andalucía y clases de 
actividades formativas.

1. Los centros de formación de policía local en Andalucía son el Instituto de Emergencias 
y Seguridad Pública de Andalucía, las escuelas municipales de la Policía Local y las 
escuelas municipales de la Policía Local acreditadas por el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía.

2. Las actividades formativas que podrán realizarse en los centros de formación a los 
que se refiere el apartado anterior se clasifican:

a) En actividades de formación, que incluyen los cursos selectivos preceptivos de 
ingreso y de capacitación, los de actualización y los de especialización.

b) En actividades de perfeccionamiento.

Sección 2.ª Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía

Artículo 57.  Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía.
1. El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, dependiente de la 

Consejería con competencias sobre las policías locales a la que se le atribuyen las funciones 
relativas a la formación y perfeccionamiento de las personas integrantes de los cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía, llevará a cabo, además de otras competencias que puedan serle 
atribuidas, la formación y el perfeccionamiento de las personas integrantes de los cuerpos de 
la Policía Local de Andalucía y las funciones de investigación, estudio y divulgación de las 
materias que afectan a dichos cuerpos, sin perjuicio de las competencias de las escuelas 
municipales de la Policía Local.

2. El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía ejercerá la 
coordinación, supervisión y seguimiento de la formación impartida por las escuelas 
municipales de la Policía Local y por las escuelas municipales de la Policía Local 
acreditadas, correspondiéndole el diseño del contenido de los cursos preceptivos de ingreso 
y capacitación de las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local.

3. Igualmente, el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía ejercerá la 
supervisión y el seguimiento de las actividades formativas que hayan sido impartidas por 
entidades públicas o privadas en colaboración con el Instituto de Emergencias y Seguridad 
Pública de Andalucía al amparo del artículo 62.

4. Asimismo, el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía promoverá la 
colaboración institucional de la Administración educativa, Administración laboral, 
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universidades, Consejo General del Poder Judicial, Ministerio Fiscal, Fuerzas Armadas y del 
resto de fuerzas y cuerpos de seguridad, así como de otras instituciones, entidades y centros 
que específicamente interesen a los fines docentes.

5. Las funciones y competencias del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de 
Andalucía se desarrollarán por decreto.

Sección 3.ª Regulación y supervisión de los centros de formación de las 
policías locales de carácter municipal

Artículo 58.  Escuelas municipales de la Policía Local.
1. Los municipios podrán crear, mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, escuelas 

de la Policía Local para la realización de los cursos preceptivos de ingreso y capacitación, 
actualización, especialización o perfeccionamiento de sus plantillas.

2. La celebración de los cursos preceptivos de ingreso y capacitación que impartan para 
sus plantillas, cuyo diseño corresponderá en todo caso al Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía, requerirán la presentación ante la misma de una 
declaración responsable del cumplimiento de los requisitos necesarios para la impartición de 
dichos cursos, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 59.  Escuelas municipales de la Policía Local acreditadas.
1. Las escuelas municipales de la Policía Local podrán tener la condición de acreditadas 

por el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía cuando reúnan las 
condiciones que se determinen reglamentariamente, siempre a solicitud del respectivo 
municipio y previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. Para el otorgamiento de tal condición, que se realizará mediante Orden de la 
persona titular de la Consejería con competencias en formación de las policías locales, 
deberán considerarse, además de otras circunstancias que puedan determinarse, la 
capacidad docente de la escuela, sus programas formativos, su profesorado, su 
infraestructura, así como su equipamiento didáctico.

2. En los procedimientos a los que se refiere el apartado anterior, y sin perjuicio de la 
obligación de dictar y notificar la resolución expresa, el vencimiento del plazo máximo 
establecido reglamentariamente, sin haberse notificado la misma, legitima al municipio que 
hubiera formulado la solicitud para entenderla desestimada por silencio administrativo.

3. La acreditación supone que las escuelas municipales de la Policía Local podrán 
impartir al alumnado de otros municipios los cursos asignados por el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, ajustando sus programas y duración a los 
que de igual nivel este imparta.

Artículo 60.  Seguimiento y supervisión de las escuelas municipales de la Policía Local y 
escuelas municipales de la Policía Local acreditadas.

1. A los efectos previstos en el artículo 4.c), los ayuntamientos remitirán al Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía certificación del acuerdo de creación o, en 
su caso, de modificación, así como, anualmente, la memoria de las actividades formativas 
realizadas.

2. Con el fin de planificar el seguimiento de las actividades de las escuelas municipales 
de la Policía Local contempladas en esta sección, los centros de formación policial remitirán 
al Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, antes del inicio de cada curso 
académico, un calendario con las diferentes acciones programadas o el plan de formación, 
en su caso, con las fechas previstas de ejecución.

3. El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía podrá comprobar, 
verificar, investigar e inspeccionar las actividades formativas desarrolladas, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

4. El incumplimiento de las normas de la presente ley y las disposiciones que la 
desarrollen, así como la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en las 
declaraciones responsables, comunicaciones o documentos que acompañen a las mismas, 
supondrá que la escuela municipal responsable no pueda continuar con la impartición de las 
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actividades formativas afectadas desde el momento en que se constaten fehacientemente 
tales hechos, o, en el caso de que dichas actividades hubiesen finalizado, las mismas 
carecerán de eficacia, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

Sección 4.ª Función formativa y colaboración con el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía

Artículo 61.  Programas y duración.
1. Los programas y la duración de las actividades formativas se adecuarán a los 

principios señalados en el artículo quinto de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
tendrán carácter profesional y permanente y se establecerán de acuerdo con el nivel 
académico exigible para cada categoría.

2. La programación de las actividades formativas se difundirá con la debida antelación, 
garantizándose la transparencia en la aplicación de los criterios de baremación para la 
adjudicación de los cursos, y adoptándose medidas para fomentar la igualdad en la 
participación, potenciando la impartición de formación por medios telemáticos.

3. Los contenidos de los programas irán orientados especialmente al ámbito de la 
prevención, con preferencia a la dirigida a colectivos en situación de riesgo o desprotección, 
mediante una formación adecuada a los cambios sociales.

Los programas de los cursos preceptivos de ingreso y de capacitación incluirán 
obligatoriamente las materias de absentismo escolar, educación vial, diversidad, igualdad de 
género, violencia de género y conocimiento de técnicas de mediación.

4. Asimismo, se promoverá la organización de cursos de actualización, especialización y 
perfeccionamiento sobre violencia de género, para la sensibilización y el desarrollo de las 
funciones de detección, prevención, atención y protección contra la violencia de género, así 
como sobre el resto de materias a las que se refiere el apartado anterior.

Artículo 62.  Colaboración con las actividades formativas del Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía.

Las entidades públicas o privadas podrán colaborar con el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía en la impartición de acciones formativas de interés policial, 
en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 63.  Homologación de los cursos.
1. El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía podrá homologar los 

cursos impartidos por otras escuelas de la Policía, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

2. Las entidades públicas o privadas podrán solicitar al Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía la homologación de los cursos que impartan, siempre que 
estos reúnan los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

3. No se homologará ninguna actividad formativa que no sean cursos.

Artículo 64.  Valoración de actividades formativas.
1. Las actividades formativas impartidas por el Instituto de Emergencias y Seguridad 

Pública de Andalucía, los cursos impartidos por las escuelas municipales de la Policía Local 
acreditadas que les hayan sido asignados por el Instituto de Emergencias y Seguridad 
Pública de Andalucía y los cursos por este homologados podrán ser valorados como mérito 
en las fases de concurso y en los concursos de méritos, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

2. Las actividades formativas no homologadas ni asignadas por el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, impartidas por las escuelas municipales de 
la Policía Local a sus propias plantillas, podrán ser valoradas como mérito en las fases de 
concurso y en los concursos de méritos convocados por los ayuntamientos titulares de la 
respectiva escuela, en los términos que se establezcan reglamentariamente.
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Artículo 65.  Dispensa de curso.
Se eximirá de realizar los cursos preceptivos de ingreso o de capacitación a quienes ya 

hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en el Instituto 
de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, en las escuelas municipales de la Policía 
Local acreditadas en relación con cursos asignados, así como en las escuelas municipales 
de la Policía Local cuando tales cursos hubiesen sido celebrados de conformidad con lo 
previsto en el artículo 58 y hubiesen obtenido la correspondiente homologación.

Artículo 66.  Carrera profesional.
El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía promoverá un plan de 

carrera profesional en el que los cursos que imparte se convaliden, de conformidad con la 
normativa de aplicación, con las titulaciones académicas del sistema educativo.

TÍTULO VI
Régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Régimen disciplinario de los integrantes de los cuerpos de la Policía Local y 

del personal vigilante municipal

Artículo 67.  Normativa aplicable.
1. El régimen y procedimiento disciplinario aplicable al personal de los cuerpos de la 

Policía Local y del personal vigilante municipal, de conformidad con lo establecido en la 
disposición final sexta de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario 
de la Policía Nacional, será el establecido en dicha norma, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, con la adecuación y adaptación a las peculiaridades 
de la Administración local que se regulan en este capítulo I, en los reglamentos específicos 
para cada cuerpo y demás normas dictadas por los correspondientes ayuntamientos; todo 
ello conforme a los principios contenidos en el título VII del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y en el capítulo III del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Serán de aplicación supletoria las normas de régimen disciplinario aplicables al 
personal funcionario de la Administración local de Andalucía, contenidas en el Reglamento 
de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por 
Real Decreto 33/1986, de 10 de enero.

Artículo 68.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen y procedimiento disciplinario previsto en esta ley se aplicará a los 

integrantes de los cuerpos de la Policía Local y del personal vigilante municipal que se 
encuentren en situación de servicio activo o de segunda actividad y con destino en los 
respectivos cuerpos.

2. El personal funcionario de los cuerpos de la Policía Local y del personal vigilante 
municipal que se encuentre en situación distinta de las anteriores incurrirá en 
responsabilidad disciplinaria por las faltas previstas en esta ley que pueda cometer dentro de 
sus peculiares situaciones administrativas, en razón de su pertenencia a los cuerpos de la 
Policía Local o personal vigilante municipal, siempre que no le sea de aplicación otro 
régimen disciplinario o que, de serlo, no esté tipificada en este último aquella conducta.

3. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local y del personal vigilante municipal 
que se encuentren en la situación de segunda actividad con destino en puestos no incluidos 
en la plantilla del correspondiente cuerpo estarán sometidos al régimen general disciplinario 
aplicable al personal funcionario de la Administración local de Andalucía.
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Artículo 69.  Competencia sancionadora.
Corresponde al órgano competente del Ayuntamiento incoar los expedientes 

disciplinarios e imponer las sanciones por la comisión de las faltas muy graves, graves y 
leves a los integrantes de los cuerpos de la Policía Local y al personal vigilante municipal.

Artículo 70.  Sanciones disciplinarias.
1. Las sanciones que podrán imponerse por la comisión de faltas muy graves son:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de seis años.
2. Por faltas graves podrá imponerse la sanción de suspensión de funciones desde cinco 

días a tres meses.
3. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas leves son:
a) La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de 

antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.
b) El apercibimiento.
4. En los casos de infracciones muy graves se podrá imponer la sanción accesoria de 

cambio de destino dentro del cuerpo, siempre que la estructura del cuerpo lo permita, se 
motive adecuadamente y se trate de un hecho que haya afectado o pueda afectar al 
funcionamiento normal de los servicios.

Artículo 71.  Nombramiento de instructor y secretario.
1. El acuerdo de inicio designará al instructor y secretario, que deberán ser personal 

funcionario del Cuerpo de la Policía Local del municipio y personal funcionario de carrera del 
Ayuntamiento, respectivamente.

2. El instructor deberá ostentar igual o superior categoría de la que ostente el 
expedientado.

3. Si el nombramiento de instructor no fuese posible, alternativamente se podrá:
a) Nombrar a personal funcionario de otro cuerpo de la Policía Local que tenga igual o 

superior categoría que el expedientado, previa solicitud de colaboración a otro ayuntamiento 
de Andalucía y autorización de este.

b) Nombrar a personal funcionario del propio Ayuntamiento no perteneciente a los 
cuerpos de la Policía Local, que deberá pertenecer, en todo caso, a un subgrupo igual o 
superior al del sometido a expediente.

c) Solicitar el nombramiento de personal funcionario de la correspondiente Diputación 
Provincial, conforme al artículo 14.2.c) de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

4. El órgano directivo central con competencias sobre las policías locales fomentará la 
existencia en la misma de una bolsa en la que se inscribirá a los integrantes de los cuerpos 
de la Policía Local que, contando con la autorización de sus respectivos ayuntamientos, 
estén dispuestos a aceptar el nombramiento de instructor.

Artículo 72.  Informe de la junta de personal, delegados y delegadas de personal o sección 
sindical.

1. Deberá solicitarse la emisión de un informe por la correspondiente junta de personal, 
delegados y delegadas de personal o sección sindical del Ayuntamiento en los siguientes 
casos:

a) En todos los expedientes disciplinarios instruidos por falta muy grave a las personas 
integrantes de los cuerpos de la Policía Local o del personal vigilante municipal.

b) En todos los procedimientos disciplinarios que se instruyan a policías locales y a 
personal vigilante municipal que sean representantes de los sindicatos presentes en la junta 
de personal, delegados y delegadas de personal o sección sindical del Ayuntamiento.

Dicho informe deberá solicitarse igualmente cuando la incoación del procedimiento se 
practique dentro del año siguiente a la pérdida de la condición de representante sindical. 
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También deberá solicitarse, si la persona funcionaria sometida a expediente es candidata, 
durante el período electoral.

2. El informe se incorporará al expediente y no tendrá carácter vinculante.

Artículo 73.  Comunicaciones a la persona expedientada que no fuera hallada.
1. Las notificaciones se practicarán en el domicilio del interesado en los términos del 

artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
2. Si intentada la notificación no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 

medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, previamente y con carácter facultativo, se podrá publicar un anuncio en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» o de la provincia y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. En su caso, se podrá establecer como forma de notificación complementaria 
la publicación en la orden general del cuerpo y tablón de órdenes del cuerpo, que no excluirá 
la obligación de publicar el correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 74.  Ejecución económica de la sanción de suspensión de funciones.
1. La ejecución económica de la sanción de suspensión de funciones se hará efectiva 

inmediatamente con cargo a la persona sancionada.
2. Cuando la sanción sea por falta grave, previa solicitud de la persona sancionada, se 

podrá fraccionar la detracción de retribuciones durante los cinco meses siguientes al de 
imposición de la sanción.

3. Para la determinación de estas sanciones se tomará como base la totalidad de las 
remuneraciones íntegras mensuales que percibiese la persona sancionada en el momento 
de la comisión de la falta y se dividirá por treinta.

Artículo 75.  Suspensión e inejecución de la sanción.
1. El órgano competente del respectivo ayuntamiento, para la imposición de las 

sanciones, podrá acordar, de oficio o a instancia de la persona interesada o de la junta de 
personal o delegados y delegadas de personal, y siempre que mediara causa justa para ello 
de la que racionalmente se deriven daños o perjuicios de imposible o difícil reparación, la 
suspensión de la ejecución de la sanción por tiempo inferior al de la prescripción o su 
inejecución total o parcial.

2. Si se solicitase por la persona interesada, el plazo para acordarla y notificarla será de 
quince días, salvo que los reglamentos específicos de cada cuerpo o las normas dictadas 
por los correspondientes ayuntamientos establecieran otro distinto. La falta de resolución y 
notificación en el referido plazo tendrá efecto desestimatorio.

CAPÍTULO II
Régimen disciplinario del alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad 

Pública de Andalucía y de las escuelas municipales de la Policía Local

Artículo 76.  Régimen disciplinario del alumnado.
Al alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, de las 

escuelas municipales de la Policía Local y de las escuelas municipales de la Policía Local 
acreditadas se le aplicará el régimen establecido en este capítulo y supletoriamente el 
regulado en la normativa de aplicación en materia de régimen disciplinario para el personal 
funcionario de carrera.

Artículo 77.  Faltas disciplinarias.
1. Las faltas podrán ser muy graves, graves y leves. Las faltas muy graves prescribirán a 

los dos años, las graves al año y las leves al mes. El plazo de prescripción comenzará a 
contarse desde el día en que la falta se hubiera cometido.

2. Son faltas muy graves:
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a) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso.
b) Las agresiones físicas contra superiores, alumnado, profesorado y demás personal 

del centro de formación.
c) Las ofensas personales o familiares graves dirigidas hacia las personas mencionadas 

en la letra anterior, así como las amenazas de producirles un daño físico o patrimonial.
d) La insubordinación individual o colectiva respecto de las decisiones e instrucciones 

emanadas de órganos directivos o profesorado del centro de formación, relativas al 
desarrollo y ejecución de las actividades académicas o al buen orden en la impartición de las 
clases. La insubordinación deberá consistir en la negativa a aceptar tales decisiones o 
instrucciones, así como en la realización de manifestaciones públicas e intensas de protesta 
o desagrado contra las mismas.

e) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como 
su consumo en las instalaciones del centro de formación o en actividades organizadas por 
este.

f) La embriaguez manifestada en actos o gestos que demuestren una alteración de las 
condiciones psicofísicas habituales en situación de sobriedad, dentro de las instalaciones del 
centro de formación o actividades organizadas por este.

g) Sustraer o causar maliciosamente daños a material, documentación o instalaciones 
del centro de formación o a los efectos del alumnado.

h) El acceso sin autorización a instalaciones o dependencias del centro de formación que 
la requieran, forzando cerraduras, instalaciones de seguridad o cualquier sistema que impida 
el acceso libre y sin obstáculos a su interior.

i) Emplear medios que tengan por objeto falsear el resultado de las pruebas, 
evaluaciones o exámenes.

j) Abandonar las aulas, salas o dependencias donde se esté desarrollando una actividad 
formativa contra la expresa voluntad del profesorado o responsable del acto sin causa de 
justificación suficiente o bien no personarse en las actividades injustificadamente en más de 
una ocasión.

k) El acoso sexual y el acoso por razón de sexo.
3. Son faltas graves:
a) La falta de la obediencia debida a la superioridad jerárquica, profesorado y demás 

personal del centro de formación en el ejercicio de las funciones académicas.
b) Causar por negligencia inexcusable daños graves en la conservación de instalaciones, 

materiales o documentación relacionados con el centro de formación, profesorado y resto del 
alumnado, o dar lugar a su extravío, pérdida o sustracción por la misma causa.

c) La notable falta de rendimiento que afecte al desarrollo de las actividades académicas 
y no constituya falta muy grave.

d) La grave desconsideración hacia el profesorado, superioridad jerárquica, resto del 
alumnado y personal del centro de formación dentro o fuera del ámbito académico, cuando 
no constituya una falta muy grave.

e) Cualquier conducta individual o colectiva que pueda ocasionar una perturbación grave 
de la vida académica.

f) Aquellas conductas dirigidas a evadir el control de la disciplina y el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en esta ley o en las normas de obligado cumplimiento establecidas 
por el centro de formación.

g) La comisión de tres faltas leves durante el desarrollo de un mismo curso.
h) El acceso sin autorización a instalaciones o dependencias del centro de formación que 

la requieran, cuando se encuentren estas sin un impedimento físico para su acceso.
i) No ir provisto en las actividades académicas del uniforme reglamentario, cuando su 

uso sea obligatorio, ni de los distintivos de la categoría o cargo.
j) Promover o asistir a encierros en las instalaciones del centro de formación u ocuparlas 

sin autorización.
k) La tercera falta injustificada a las actividades del centro de formación a las que el 

alumnado tiene obligación de asistir.
4. Son faltas leves:
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a) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas de uniformidad, 
siempre que no constituyan falta de mayor gravedad.

b) La falta de puntualidad reiterada a las actividades del centro de formación a partir del 
tercer retraso.

c) La falta de asistencia injustificada a alguna de las actividades del centro de formación 
a las que el alumnado tiene obligación de asistir, siempre que no constituya falta de mayor 
gravedad.

d) Dificultar el normal desarrollo de las actividades académicas.
e) Causar deterioro del material, mobiliario o instalaciones del centro de formación, del 

profesorado o del resto del alumnado, siempre que no constituya falta de mayor gravedad.
f) El trato irrespetuoso a la superioridad jerárquica, profesorado, resto del alumnado y 

demás personal del centro de formación, así como la omisión del saludo cuando exista 
obligación de realizarlo.

g) La no utilización del conducto reglamentario para comunicar peticiones, anomalías o 
quejas, cuando no exista motivo que lo justifique.

h) Las acciones u omisiones tipificadas como faltas graves y que de acuerdo con los 
criterios que se establecen en el artículo 85.4 merezcan la calificación de falta leve.

Artículo 78.  Sanciones y criterios de graduación.
1. Por la comisión de faltas muy graves se podrá imponer la sanción de expulsión del 

curso que se estuviera realizando y la prohibición de realizar cualquier otro hasta un periodo 
máximo de cuatro años.

2. Por la comisión de faltas graves se podrá imponer la sanción de suspensión de 
actividades académicas desde cinco días hasta dos meses.

3. Por la comisión de faltas leves se podrá imponer la sanción de suspensión de 
actividades académicas por menos de cinco días o apercibimiento.

4. Las sanciones a imponer deberán graduarse de conformidad con los siguientes 
criterios:

a) Intencionalidad.
b) Reiteración. Se considerará que existe reiteración cuando en el término de un año la 

persona funcionaria, al cometer la falta, ya hubiera sido anteriormente sancionada en virtud 
de resolución firme por dos infracciones de distinta naturaleza.

c) Reincidencia. Se considerará que existe reincidencia cuando en el término de un año 
la persona funcionaria, al cometer la falta, ya hubiera sido anteriormente sancionada en 
virtud de resolución firme por dos infracciones de la misma naturaleza.

d) La perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de la escuela.
e) Los daños y perjuicios ocasionados a la escuela.
f) El quebrantamiento de los principios de disciplina y jerarquía.
g) La situación y condiciones personales de la persona infractora.

Artículo 79.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescriben a los dos años, las graves al año y las leves al 

mes. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

2. En caso de concurrencia de sanciones, el plazo de prescripción de las sanciones 
firmes que estén pendientes de cumplimiento se empezará a contar desde el día siguiente a 
aquel en que quede extinguida la sanción que la precede en el orden de cumplimiento o, en 
su caso, desde la fecha en que se haya producido la inejecución de la sanción.

3. Transcurrido el plazo para la prescripción de la sanción, el órgano competente lo 
acordará de oficio y lo notificará a las personas interesadas.

4. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción determina la cancelación 
de las anotaciones correspondientes en el expediente personal.
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Artículo 80.  Competencia sancionadora.
1. En el caso del alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de 

Andalucía, la iniciación del procedimiento y la imposición de las sanciones corresponderá a 
la persona titular del órgano directivo con competencia en formación de las policías locales.

2. Para el alumnado de las escuelas municipales de la Policía Local y de las escuelas 
municipales de la Policía Local acreditadas, la iniciación del procedimiento y la imposición de 
las sanciones corresponderá al órgano competente del Ayuntamiento.

3. En los casos en que la imposición de la sanción de suspensión de actividades 
académicas comporte la suspensión en la percepción de las retribuciones correspondientes, 
su ejecución económica se hará efectiva por el órgano competente del Ayuntamiento.

Artículo 81.  Procedimiento sancionador.
1. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el necesario 

procedimiento. La tramitación del procedimiento vendrá caracterizada por los principios de 
sumariedad y celeridad.

2. Al alumnado que tenga la condición de policía local se le aplicará supletoriamente el 
régimen disciplinario previsto en esta ley para los cuerpos de la Policía Local.

Artículo 82.  Iniciación.
En el acuerdo de incoación del procedimiento se nombrará a las personas instructora y 

secretaria. El acuerdo de iniciación se comunicará a las personas instructora y secretaria y 
se notificará a la presuntamente responsable.

Artículo 83.  Instrucción.
1. La instrucción del expediente corresponderá a una persona funcionaria de carrera 

adscrita a los centros de formación policial.
2. En la instrucción se ordenará la práctica de cuantas diligencias sean necesarias para 

la determinación y comprobación de los hechos y de las responsabilidades a que pudiere 
haber lugar. Se recibirá declaración de la persona inculpada y de cuantas otras se estime 
conveniente.

3. En un plazo no superior a diez días desde la incoación del expediente, a la vista de las 
actuaciones practicadas, la persona instructora formulará un pliego de cargos en el que se 
harán constar de forma pormenorizada los hechos imputados, su posible calificación y las 
sanciones que pudieran corresponder. El pliego de cargos se notificará a la persona 
inculpada, que dispondrá de un plazo de cinco días para hacer las alegaciones oportunas, 
aportar documentos o solicitar la práctica de las pruebas que considere necesarias para su 
defensa.

4. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo, dentro de los diez días 
siguientes, se podrá acordar la apertura de un período de prueba. En el acuerdo, que se 
notificará a la persona interesada, se podrá rechazar de forma motivada la práctica de 
aquellas pruebas solicitadas que sean improcedentes.

5. Cumplimentadas todas las diligencias que por la instrucción se consideren necesarias 
y, en su caso, practicada la prueba, se dará vista del expediente a la persona inculpada por 
plazo de cinco días. Durante este plazo podrá presentar nuevas alegaciones.

6. Finalizada la vista y en el plazo de los diez días siguientes, se formulará propuesta de 
resolución. La propuesta de resolución determinará de forma motivada los hechos que se 
consideren probados, su calificación, la persona que resulte responsable y la sanción a 
imponer. La propuesta de resolución se notificará a la persona inculpada, a la que se le 
concederá trámite de audiencia por plazo de cinco días para formular alegaciones y 
presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes.

Artículo 84.  Resolución.
1. La resolución determinará de forma motivada los hechos que se consideren probados, 

su calificación, la persona que resulta responsable y la sanción impuesta. Asimismo, podrá 
declarar la inexistencia de falta disciplinaria o de responsabilidad de la persona inculpada.
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2. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, por lo que podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que las hubiese dictado o ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. La resolución será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso ordinario en 
vía administrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. El órgano competente para la resolución del procedimiento podrá ordenar a la 
persona instructora la práctica, en un plazo máximo de diez días, de las diligencias 
necesarias y oportunas para la ejecución de la sanción impuesta.

4. De las sanciones impuestas se dará cuenta, según los casos, al Consejo Rector del 
Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o al órgano equivalente de la 
escuela de formación policial.

Artículo 85.  Caducidad.
1. En un plazo no superior a seis meses desde el acuerdo de incoación del expediente, 

se deberá dictar y notificar a la persona interesada la resolución que pone fin al 
procedimiento disciplinario. Este plazo se podrá suspender, interrumpir o ampliar en los 
casos y con los requisitos que prevé la normativa básica en materia de procedimiento 
administrativo común de las Administraciones públicas.

2. Transcurrido el plazo sin que se haya dictado una resolución, se producirá la 
caducidad del procedimiento disciplinario y se procederá al archivo de las actuaciones. En 
este caso, el órgano competente podrá expedir, a solicitud de la persona interesada, un 
certificado en el que conste la caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones.

Disposición adicional primera.  Rehabilitación de la condición de personal funcionario.
Las solicitudes de rehabilitación de la condición de personal funcionario de los cuerpos 

de la Policía Local de Andalucía y del personal vigilante municipal, en aquellos municipios de 
Andalucía en los que no exista Cuerpo de la Policía Local, se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 68 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como por las demás normas de 
procedimiento que regulen esta materia en el ámbito de la Administración local.

Disposición adicional segunda.  El personal vigilante municipal.
1. El personal vigilante municipal del artículo 6.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 

tendrá la consideración a extinguir a la entrada en vigor de la presente ley.
2. Los ayuntamientos que creen el Cuerpo de la Policía Local emplearán una sola vez el 

procedimiento selectivo de concurso-oposición, mediante el sistema de promoción interna, 
para el acceso de su personal vigilante municipal que aspire a la categoría de policía.

3. Reglamentariamente, se determinarán las características específicas de estos 
procesos selectivos, los requisitos que deberán concurrir en las personas aspirantes y los 
méritos que podrán ser valorados, entre los que se incluirán los servicios prestados como 
personal vigilante municipal. Dicho personal funcionario estará exento del requisito de 
estatura.

4. El personal vigilante municipal que no supere el proceso selectivo para su integración 
en el Cuerpo de la Policía Local podrá seguir ocupando plaza con la consideración de 
personal vigilante municipal a extinguir.

Disposición adicional tercera.  Cupo de reserva para militares de tropa y marinería.
Las bases de ingreso en los cuerpos de la Policía Local para la categoría de policía 

podrán determinar una reserva de un máximo del 20 por 100 de las plazas convocadas para 
el acceso libre de militares profesionales de tropa y marinería con más de cinco años de 
servicio que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en estos. Las plazas 
reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.
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Disposición transitoria primera.  Cuerpos de la Policía Local que existan en municipios 
con población inferior a cinco mil habitantes.

1. Los cuerpos de la Policía Local que, a la entrada en vigor de la presente ley, existan 
en municipios con población inferior a cinco mil habitantes seguirán ejerciendo sus funciones 
de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los siguientes 
apartados.

2. Los municipios con población inferior a cinco mil habitantes podrán mantener los 
cuerpos de la Policía Local que tengan creados cuando cuenten con un mínimo de cinco 
personas funcionarias.

3. Los municipios con población inferior a cinco mil habitantes cuyos cuerpos de la 
Policía Local no cuenten con un mínimo de cinco personas funcionarias podrán mantener 
tales cuerpos. Los municipios dispondrán de un plazo de cinco años desde la entrada en 
vigor de la presente ley para llevar a cabo la adaptación al mínimo establecido o, en su caso, 
asociarse en los términos previstos en el artículo 17.

Los municipios que no hayan adaptado su plantilla o no se hayan asociado en los plazos 
previstos deberán acordar la supresión de sus cuerpos de la Policía Local.

4. La supresión de los cuerpos de la Policía Local, conforme a lo establecido en esta 
disposición, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de función pública 
aplicable a las entidades locales, garantizando que los integrantes de los cuerpos de la 
Policía Local suprimidos mantengan en todo caso sus derechos personales adquiridos en 
cuanto a antigüedad, retribución, movilidad a otras plantillas y demás que pudieran 
corresponderles. A tal efecto, el Ayuntamiento declarará a los integrantes del Cuerpo de la 
Policía Local que ha sido suprimido en «situación a extinguir», hasta que se produzca la 
jubilación de los mismos o cualquier otra causa de extinción de la relación funcionarial que 
ostentan, realizando las mismas funciones que tenían atribuidas.

Disposición transitoria segunda.  Procesos de selección pendientes.
Los procesos de selección cuyas convocatorias hayan sido aprobadas y publicadas con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se desarrollarán por las normas vigentes en el 
momento de la aprobación de sus bases reguladoras.

Disposición transitoria tercera.  Jefaturas inmediatas desempeñadas por personal no 
perteneciente a los cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

Las jefaturas inmediatas de los cuerpos de la Policía Local que, con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta ley, estén ocupadas por personal que no pertenezca a cuerpos de 
la Policía Local de Andalucía, podrán seguir siendo desempeñadas por dicho personal hasta 
que la persona titular de la alcaldía decida remover discrecionalmente del puesto a la 
persona nombrada.

Disposición transitoria cuarta.  Superintendentes en situación a extinguir.
Los superintendentes existentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 

permanecerán con dicha denominación con la consideración de situación a extinguir, con 
respeto de todos sus derechos.

Disposición transitoria quinta.  Correspondencia de categorías.
La categoría de intendente mayor de los cuerpos de la Policía Local, establecida en el 

artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, se equiparará a la categoría de intendente 
principal establecida en el artículo 23.

Disposición transitoria sexta.  Provisión del puesto de jefatura inmediata del Cuerpo de la 
Policía Local por las categorías de superintendentes e intendentes principales.

Los superintendentes que a la entrada en vigor de la presente ley ocupen puesto de 
jefatura inmediata del Cuerpo de la Policía Local seguirán ostentando la misma. A partir de 
los tres años de la entrada en vigor de la presente ley, cuando dichos puestos sean 
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convocados para su provisión, podrán participar los superintendentes en situación a extinguir 
y los intendentes principales.

Disposición transitoria séptima.  Vigencia temporal reglamentaria.
Mientras no se produzca el desarrollo reglamentario de las disposiciones que prevé esta 

ley, continuarán en vigor los preceptos dictados en desarrollo de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, que no se opongan a lo establecido en 
esta ley.

Disposición transitoria octava.  Procedimientos disciplinarios en trámite.
Los procedimientos disciplinarios iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley 

seguirán rigiéndose hasta concluir por la normativa anterior de aplicación, salvo que las 
disposiciones de esta ley fueran más favorables al expedientado.

Disposición transitoria novena.  Escuelas municipales de la policía local.
En tanto se procede al desarrollo del régimen de formación, las referencias a las 

escuelas municipales de la Policía Local concertadas, contenidas en las disposiciones 
anteriores a la entrada en vigor de la presente ley, se entenderán efectuadas a las escuelas 
municipales de la Policía Local acreditadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 

Locales.
2. En lo que no se oponga a lo establecido en esta ley, siguen vigentes hasta que, en su 

caso, sean modificados o se dicten otros nuevos, los decretos siguientes: Decreto 93/2003, 
de 8 de abril, de homogeneización de medios técnicos de los cuerpos de la Policía Local; 
Decreto 135/2003, de 20 de mayo, por el que se desarrolla la situación administrativa de 
segunda actividad de los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía; 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los cuerpos de la Policía Local, modificado por el Decreto 66/2008, de 26 de 
febrero; Decreto 346/2003, de 9 de diciembre, de regulación de los Registros de Policías 
Locales y Vigilantes Municipales; Decreto 98/2006, de 16 de mayo, por el que se crea la 
Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía; Decreto 159/2006, de 29 de agosto, por el 
que se determinan las funciones del personal vigilante municipal en situación a extinguir, el 
Decreto 250/2007, de 25 de septiembre, por el que se establece la uniformidad de las 
Policías Locales, y el Decreto 212/2020, de 15 de diciembre, por el que se crea el Instituto 
de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA) y se regulan sus competencias, 
estructura y funcionamiento.

Disposición final primera.  Plazo de adecuación de las plantillas.
1. Los ayuntamientos de los municipios con población igual o superior a cinco mil 

habitantes, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, 
procederán a adecuar las plantillas de sus cuerpos de la Policía Local cuando no cuenten 
con el número mínimo de cinco personas funcionarias.

2. Asimismo, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley, los 
ayuntamientos procederán a adecuar las plantillas de los cuerpos de la Policía Local a los 
criterios mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías.

Disposición final segunda.  Reglamentos de organización y servicios.
En el plazo de los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, los 

municipios que tengan cuerpos de la Policía Local aprobarán o, en su caso, adaptarán sus 
reglamentos de organización y servicios a las previsiones de la misma.
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Disposición final tercera.  Constitución de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales.

La Comisión de Coordinación de las Policías Locales, prevista en el artículo 5, se 
constituirá en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
Sevilla, 7 de julio de 2023.–El Presidente de la Junta de Andalucía, Juan Manuel Moreno 

Bonilla.
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§ 53

Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 188, de 24 de septiembre de 2013

«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2013
Última modificación: 10 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2013-11337

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo la 
presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El artículo 104 de la Constitución española diseña un modelo policial español 

descentralizado, en la medida en que el servicio público de seguridad se caracteriza por la 
existencia de diversos Cuerpos de Policía, con incidencia en distintos ámbitos territoriales, 
entre los que se encuentra la Policía Local.

Los artículos 137 y 140 de la Constitución española reconocen a los municipios 
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses, principio que preside la presente ley, 
dejando a estos libertad para organizar sus competencias en materia de seguridad y policía, 
en el marco de lo dispuesto por otras normas legales, como la legislación básica estatal o la 
propia de la comunidad autónoma, que marcan las pautas generales en los distintos ámbitos 
afectados, como sucede en materia de Régimen Local y de Función Pública.

La Policía Local se ha distinguido por un contacto directo y de cercanía al ciudadano, en 
su misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, de garantizar la 
seguridad de los ciudadanos y de colaborar con la defensa del ordenamiento constitucional, 
en el ámbito de sus respectivos municipios, garantizando, de este modo, la mejor calidad de 
vida y el bienestar de sus ciudadanos.

Las características peculiares de la población y del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón originan demandas específicas que esta ley aborda, instrumentando los medios y 
los sistemas necesarios para la coordinación de las Policías Locales de Aragón, con 
indicación de unas bases y mínimos legales.

II
La Constitución española, en el artículo 149.1.29.ª, reserva al Estado la competencia 

exclusiva sobre seguridad pública, atribuyendo a las comunidades autónomas, en su artículo 
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148.1.22.ª, en los términos que establezca una ley orgánica, la competencia de la 
coordinación y demás facultades en relación con las Policías Locales, competencia que 
recoge el artículo 76.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

En consecuencia, tanto la Constitución como el Estatuto de Autonomía asignan a esta 
Comunidad Autónoma, además de la competencia de coordinación de las Policías Locales, 
todas aquellas facultades de seguridad pública que estén previstas en la referida ley 
orgánica y cuantas competencias se deriven de la legislación sectorial que resulte de 
aplicación.

En cumplimiento del mandato constitucional, se dictó la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la que, entre otras cuestiones, se fijan, en su 
título V y con remisiones de este a los capítulos II y III del título I y a la sección 4.ª del 
capítulo IV del título II, el régimen jurídico, las funciones, la organización, los principios 
básicos de actuación, las disposiciones estatutarias comunes y el régimen disciplinario de 
las Policías Locales, preceptos que, por su carácter básico, condicionan el presente texto 
legal.

El artículo 39 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, prevé la competencia 
autonómica de coordinación de las Policías Locales de su territorio y señala, con precisión, 
las funciones concretas que en el ejercicio del título competencial de coordinación les 
corresponde, como son la competencia de establecer normas marco a las que habrán de 
ajustarse los reglamentos de organización y funcionamiento de la Policía Local de los 
distintos municipios, sin más límites que lo dispuesto en la propia Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y en la Ley de Bases de Régimen Local, o las competencias de 
establecer o de propiciar, según los casos, la homogeneización de los medios técnicos, 
uniformes y retribuciones de la Policía Local, así como la de fijar los criterios de selección, 
formación, promoción y movilidad de esta, coordinando su formación policial.

Igualmente, el artículo 52 de la precitada ley orgánica recoge la posibilidad para las 
comunidades autónomas de aprobar disposiciones que permitan la adecuación y 
transposición de los principios generales del régimen estatutario de las Policías Locales 
recogidos en ella.

Sobre la base de dichas previsiones y de las demás prescripciones legales contenidas 
en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 7/1987, 
de 15 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Aragón.

No obstante el tiempo transcurrido desde su aprobación, la experiencia adquirida durante 
su vigencia, así como las deficiencias puestas de manifiesto en su aplicación, han motivado 
la conveniencia de aprobar una nueva Ley de Coordinación de Policías Locales, con el 
objeto de abordar mejoras técnicas y organizativas y de incorporar las sucesivas reformas 
legislativas acometidas en la legislación estatal con incidencia en la seguridad pública local, 
tales como la previsión de potenciar la participación de los Cuerpos de Policía Local en el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana, como policía de proximidad; el ejercicio de las 
funciones de policía judicial, recogido en la disposición adicional décima de la Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; la posibilidad de 
que los municipios limítrofes, pertenecientes a la misma Comunidad Autónoma, que no 
dispongan separadamente de recursos suficientes para la prestación de los servicios de 
policía local puedan asociarse para la ejecución de las funciones asignadas a dichas 
policías, conforme a la nueva redacción dada a la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por el artículo único de la Ley Orgánica 16/2007, de 13 de 
diciembre, complementaria de la Ley para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, así como 
la posibilidad de los municipios de gran población de crear cuerpos de funcionarios que, 
subordinados a los miembros de los Cuerpos de Policía Local, ejerzan exclusivamente 
funciones de «ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano», sin integrarse en las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que modifica la Ley Orgánica 2/1986.

Habida cuenta de la amplitud de reformas operadas, el Gobierno de Aragón, en el 
ejercicio de sus facultades de iniciativa legislativa, ha optado por la redacción de un nuevo 
texto legal, atendiendo a cuestiones sistemáticas y con el ánimo de facilitar la claridad, 
comprensión y manejo de la norma.
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Por todo ello, mediante la aprobación de la presente ley se establecen, con riguroso 
respeto al principio de autonomía municipal y a su potestad de autoorganización, los 
criterios, sistemas e instrumentos básicos y necesarios que permiten fijar unas bases 
comunes en el régimen jurídico de los servicios públicos de seguridad, articulando los 
instrumentos precisos para propiciar la igualdad de medios, recursos y dotaciones de los 
Cuerpos de la Policía Local y la plena homologación técnico-profesional de sus funcionarios, 
sobre la base de unos criterios generales de acceso, promoción, movilidad y formación 
comunes que mejoren su profesionalidad y eficacia.

III
La Ley se compone de un total de treinta y cuatro artículos, divididos en tres títulos, tres 

disposiciones adicionales, siete transitorias, una derogatoria y cinco finales.
El título preliminar, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», recoge el objeto de la 

norma y su ámbito de aplicación.
El título I, denominado «De la coordinación de las Policías Locales», define el concepto y 

relaciona las funciones de coordinación de los Policías Locales, cuyo desempeño 
corresponde al departamento del Gobierno de Aragón competente en esta materia.

Como instrumento de coordinación, se regula la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón, con amplia participación de los colectivos, órganos e instituciones 
implicadas. Asimismo, y también como instrumentos al servicio de la coordinación, se crea el 
Registro de Policías Locales de Aragón, en el que se inscribirán todas las circunstancias y 
resoluciones de trascendencia administrativa de los policías locales de Aragón, y la 
Academia Aragonesa de Policías Locales, que se integrará, cuando se constituya, en la 
Escuela de Seguridad Pública de Aragón, a la que se encomienda la formación básica y la 
de ascensos, el perfeccionamiento, el reciclaje y la especialización continuada de los 
miembros de la Policía Local, consiguiendo, de este modo, la efectiva coordinación, la mejor 
prestación del servicio y la igualdad entre los funcionarios que lo integran, con 
independencia de la corporación a la que pertenezcan.

En el título II, «De las Policías Locales», se concretan los principios básicos de actuación 
y funciones de las Policías Locales de Aragón, realizando una fiel transposición de los 
principios jurídicos que enmarcan las actuaciones policiales, conforme a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y se indican las 
funciones a realizar por los policías locales.

Se contempla la posibilidad de que, por acuerdo entre municipios, se puedan reforzar los 
efectivos de policías cuando, por necesidades estacionales o circunstancias especiales, los 
municipios tengan sobrecargados los servicios policiales o no dispongan de ellos. Estos 
acuerdos deberán ser comunicados al departamento del Gobierno de Aragón competente en 
esta materia.

También se recoge la posibilidad de que los municipios limítrofes que no dispongan 
separadamente de recursos suficientes para la prestación de los servicios de Policía Local 
puedan asociarse para la ejecución de estos servicios, estableciéndose como procedimiento 
para la formalización de dicha asociación la constitución de agrupaciones para sostenimiento 
de personal común, conforme a la legislación aplicable.

El último capítulo de este título se refiere a los medios técnicos, conteniendo las normas 
básicas sobre uniformidad, identificación y armamento de la Policía Local, que se 
concretarán en su posterior desarrollo reglamentario.

El título III, «De los funcionarios de los Cuerpos de Policía Locales», regula, en su 
capítulo I, las plantillas y relaciones de puestos de trabajo, y los grupos, subgrupos y 
categorías que componen la estructura de la Policía Local.

Asimismo, se establecen, en el capítulo II de este título, los requisitos, sistemas y 
procedimientos a través de los cuales se realizará el ingreso, la promoción y la movilidad a 
las diferentes categorías de la Policía Local, remitiendo a un posterior desarrollo 
reglamentario la concreción por el Gobierno de Aragón de las bases mínimas de las 
convocatorias de ingreso por turno libre y de acceso por promoción interna o movilidad, y los 
programas mínimos de ingreso, promoción y movilidad de los policías locales de Aragón, así 
como de los contenidos de los cursos de formación básica y, en su caso, de promoción 
interna, de ascenso y de mando.
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En el capítulo III se relacionan los derechos, deberes y régimen disciplinario de los 
funcionarios de la Policía Local, con referencia especial a las distinciones y condecoraciones 
reconocidas a estos por los actos de especial trascendencia que realicen en la prestación de 
su servicio o en reconocimiento de su trayectoria profesional.

Se abordan en el capítulo IV las condiciones de trabajo de los policías locales mediante 
una remisión genérica a la normativa que rige en esta materia para los funcionarios de 
Administración local y a los pactos y acuerdos que el personal funcionario pueda tener 
suscrito con su corporación. También se introduce una referencia concreta a la salud laboral 
de los policías locales y se define la situación de segunda actividad, de modo que sean los 
municipios los que, en función de sus disponibilidades organizativas y presupuestarias, 
regulen, si lo consideran conveniente, el sistema de acceso y condiciones de esta situación.

Por último, esta ley se completa con tres disposiciones adicionales. La primera de ellas 
alude a la oportuna utilización del lenguaje de género. La segunda refleja la posibilidad de 
que los municipios de gran población puedan crear cuerpos de funcionarios que, 
subordinados a los miembros de los Cuerpos de Policía Local, ejerzan exclusivamente 
funciones de ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, y la tercera contempla 
el Plan anual de formación autonómico destinado a los citados funcionarios.

Importante trascendencia tienen las disposiciones transitorias, que regulan la integración 
del personal ya existente en los grupos, subgrupos y categorías que se establecen en la 
propia Ley; dictan normas en cuanto a previsiones sobre los actuales reglamentos de 
organización y funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, y habilitan al Gobierno de 
Aragón y al Ayuntamiento de Zaragoza para celebrar un convenio de colaboración hasta 
tanto se cree y se ponga en funcionamiento la Escuela de Seguridad Pública de Aragón, 
para la organización de los distintos cursos de la Policía para desarrollar a través de la 
Academia de Policía del Ayuntamiento de Zaragoza.

Finalmente, la ley concluye con una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales, 
relativas a la facultad de desarrollo de la ley; al plazo de dieciocho meses, desde la entrada 
en vigor del reglamento que desarrolla la presente ley, para que los municipios adopten la 
organización y estructura de sus Policías Locales a las prescripciones de esta ley, y a la 
fecha de entrada en vigor de este texto legal.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto el establecimiento de los criterios de coordinación de las 

Policías Locales de Aragón, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 76.3 de su Estatuto 
de Autonomía, con pleno respeto al principio de autonomía local.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a las Policías Locales de los diferentes municipios de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y a los funcionarios que las integren.
2. Asimismo, será de aplicación a los alumnos que se encuentren realizando cursos 

selectivos y de formación en la Academia de Policías Locales de Aragón.

TÍTULO I
De la coordinación de las Policías Locales

Artículo 3.  Concepto.
A los efectos de esta ley, se entiende por coordinación el conjunto de medidas que 

posibiliten la unificación de los criterios en materia de organización y actuación, formación y 
perfeccionamiento y uniformidad, la homogeneización de los recursos técnicos y materiales 
a su disposición, así como el establecimiento de sistemas de información recíproca, 
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asesoramiento y colaboración. Todo ello, con el objeto de integrar a las Policías Locales, con 
eficacia y eficiencia, dentro del sistema de seguridad pública.

Artículo 4.  Funciones.
1. Las competencias en materia de coordinación de las Policías Locales que no precisen 

de la aprobación de un decreto se ejercerán por el departamento del Gobierno de Aragón 
que tenga atribuida esta competencia.

2. La coordinación de las Policías Locales de Aragón respetará la autonomía local y 
comprenderá el ejercicio de las funciones siguientes:

a) Establecer normas marco o criterios generales a los que habrán de ajustarse los 
reglamentos que aprueben las respectivas corporaciones locales, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación básica estatal.

b) Establecer la homologación de los sistemas de información e intercomunicación, 
vehículos, medios técnicos, distintivos externos y de acreditación, uniformidad, armamento y 
plantillas.

c) Propiciar la homogeneización en materia de retribuciones.
d) Determinar mediante desarrollo reglamentario las bases mínimas que han de regir la 

selección, formación, promoción y movilidad.
e) Coordinar la formación profesional, participando conjuntamente con los ayuntamientos 

en la programación y realización de cursos de formación básica, promoción interna, 
perfeccionamiento, especialización y reciclaje, a través de la Academia de Policías Locales 
de Aragón.

f) Impulsar la carrera profesional, estableciendo los estudios que deban cursarse en la 
Academia de Policías locales de Aragón, propiciando la homologación de los mismos, a los 
solos efectos de promoción.

g) Asesorar a las entidades locales que lo soliciten en materia de seguridad pública.
h) Crear y gestionar un Registro de los funcionarios que integran las Policías Locales de 

Aragón.
i) Establecer los criterios que faciliten un sistema de información recíproca y actuación 

conjunta y coordinada de las distintas Policías Locales de Aragón.
j) Fijar las medidas de control y seguimiento necesarias para garantizar que los 

ayuntamientos apliquen las normas de coordinación, así como determinar el sistema de 
información que asegure la efectividad de las mismas.

k) Regular y canalizar la colaboración eventual entre municipios al objeto de atender 
necesidades en situaciones especiales o extraordinarias de conformidad con lo establecido 
en esta Ley.

l) Promover una red de transmisiones que enlace a todos los servicios de Policía Local 
de Aragón y una base de datos relativa a sus funciones.

m) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación vigente.

Artículo 5.  Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Aragón. Naturaleza y 
funciones.

1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Aragón es el órgano 
consultivo, deliberante y de participación, adscrito al departamento competente en esta 
materia, que tiene por objeto servir de cauce de participación, con el fin de colaborar en la 
coordinación de sus actuaciones.

2. La Comisión de Coordinación ejercerá las funciones de estudio, informe y propuesta, y 
en especial:

a) Informar los proyectos de disposiciones de carácter general en materia de Policías 
Locales que se elaboren por el Gobierno de Aragón, así como los reglamentos de 
organización y funcionamiento de los Cuerpos de Policías Locales que vayan a aprobar los 
distintos ayuntamientos.

b) Proponer al Gobierno de Aragón cuantas medidas considere convenientes para la 
mejora de los servicios de Policía Local de Aragón.

c) Cualesquiera otras funciones que le atribuya esta ley u otras disposiciones vigentes.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 53  Ley de Coordinación de Policías Locales de Aragón

– 1557 –



3. La actuación de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en las normas sobre régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común sobre 
órganos colegiados, sin perjuicio de las peculiaridades que se establezcan 
reglamentariamente en lo que no se opongan a las mismas.

Artículo 6.  Composición.
1. Los miembros de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales serán 

nombrados por el consejero competente en la materia y estará integrada por:
a) Presidente: el consejero competente en la materia.
b) Vicepresidente: el director general competente en la materia.
c) Vocales:
– Dos representantes del Gobierno de Aragón.
– Cuatro representantes de los municipios, uno a propuesta del Ayuntamiento de 

Zaragoza y los otros tres, uno por provincia, a propuesta de la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias, de entre los municipios que cuenten con Policía Local.

– Cuatro representantes de los policías locales, propuesto cada uno de ellos por un 
sindicato de los cuatro que cuenten con mayor implantación funcionarial en el ámbito de la 
Administración local.

– Un representante de los jefes de las Policías Locales, propuesto por las asociaciones 
más representativas de los mandos de las Policías Locales en Aragón.

d) Secretario: un funcionario de la dirección general competente, perteneciente al Grupo 
A, subgrupo A 1, con voz, pero sin voto.

2. Podrán asistir a las reuniones, con voz, pero sin voto, los especialistas en las materias 
de las que se tenga que tratar que hayan sido convocados, previo acuerdo de la Comisión 
de Coordinación, a petición de cualesquiera de sus miembros.

3. La Comisión de Coordinación podrá acordar, a petición de cualesquiera de sus 
miembros, la creación de ponencias técnicas con la composición, régimen de funcionamiento 
y funciones específicas que se establezcan.

4. La Comisión de Coordinación se reunirá como mínimo dos veces al año.

Artículo 7.  Registro de los Policías Locales de Aragón.
1. Se crea el Registro de los Policías Locales de Aragón, adscrito al departamento 

competente, con el objeto de disponer de un censo informatizado y actualizado de los 
mismos, así como de un instrumento de identificación de su condición.

2. Este Registro es de inscripción obligatoria para todos los policías locales de Aragón.
3. Reglamentariamente, se determinará la información que habrá de figurar en el 

Registro así, como los obligados a facilitarla y las cautelas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de los datos, en los términos que establece la normativa sobre la materia.

Artículo 8.  Academia Aragonesa de Policías Locales.
1. Se creará la Academia Aragonesa de Policías Locales, como unidad administrativa, 

sin personalidad jurídica propia, dependiente del departamento competente del Gobierno de 
Aragón para la coordinación de las Policías Locales e integrada en la Escuela de Seguridad 
Pública de Aragón.

2. Su finalidad es organizar e impartir la formación básica de los funcionarios que 
integran las Policías Locales, así como los cursos de perfeccionamiento, promoción y 
especialización de los mismos, y participar en su selección.

3. Su organización y funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

Artículo 9.  Cooperación del Gobierno de Aragón con los municipios.
Los ayuntamientos podrán suscribir convenios de cooperación y coordinación en materia 

de seguridad pública con el Gobierno de Aragón en el marco de lo establecido por la 
presente ley.
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TÍTULO II
De las Policías Locales

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 10.  Concepto y naturaleza jurídica.
1. La Policía Local es un instituto armado de naturaleza civil, con estructura y 

organización jerarquizada, bajo la jefatura y dependencia directa del alcalde respectivo, que 
podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones cuando así lo prevea la normativa aplicable.

2. Sus miembros son funcionarios de carrera municipales pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Funcionarios de 
Policía Local.

En el ejercicio de sus funciones, tienen a todos los efectos legales el carácter de agentes 
de la autoridad.

3. La pertenencia a los Cuerpos de la Policía Local es incompatible con el ejercicio de 
otra actividad pública o privada, estando sometidos al mismo régimen de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

4. El servicio que compete a la Policía Local será prestado directamente por el propio 
municipio, no permitiéndose la utilización de mecanismo alguno de gestión indirecta, 
contratación de naturaleza laboral o personal interino.

Artículo 11.  Régimen jurídico.
Las Policías Locales se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, por la presente ley, por las normas marco que apruebe el Gobierno 
de Aragón, por los reglamentos municipales, así como por las disposiciones básicas y 
autonómicas de Régimen Local y Función Pública.

Artículo 12.  Ámbito territorial de actuación.
1. Los Cuerpos de Policía local actuarán en el ámbito territorial de sus respectivos 

municipios. No obstante, en situaciones de emergencia o especiales, podrán actuar fuera del 
mismo cuando el alcalde lo autorice, previa solicitud del municipio que lo requiera, sin 
perjuicio de las tareas de coordinación que correspondan al departamento competente. 
Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, podrán 
actuar fuera del territorio municipal respectivo, previa comunicación y autorización de la 
Administración competente. En estos casos, actuarán bajo la dependencia del alcalde del 
ayuntamiento que los requiera y bajo el mando del jefe del cuerpo de este municipio.

2. Eventualmente, cuando, por necesidades estacionales o circunstancias 
extraordinarias, resulte insuficiente la plantilla de la Policía Local de algún municipio, podrá 
reforzarse su dotación mediante acuerdos bilaterales suscritos entre los ayuntamientos 
respectivos, en orden a que sus policías locales puedan actuar en la demarcación territorial 
del solicitante, por tiempo determinado y en régimen de comisión de servicios, siempre que 
no afecte al normal funcionamiento del servicio de Policía Local de origen. Estos convenios 
deberán ser comunicados con anterioridad a su firma al departamento competente. Los 
servicios se prestarán bajo la dependencia del alcalde del ayuntamiento donde se realicen y 
bajo el mando del jefe del cuerpo de este municipio.

3. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, 
podrán actuar fuera del término municipal según lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 13.  Principios básicos de actuación.
Son principios básicos de actuación de las Policías Locales:
1. Adecuación al ordenamiento jurídico, y especialmente:
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a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución, al Estatuto de Autonomía de 
Aragón y al resto del ordenamiento jurídico.

b) Actuar en cumplimiento de sus funciones con absoluta neutralidad política e 
imparcialidad, sin discriminación alguna por razón de raza, etnia, ideología, religión o 
creencias, sexo y orientación sexual, nación de pertenencia o cualquier otro tipo de 
condición o circunstancia personal o social.

c) Sujetarse en su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan infracción penal o sean contrarios a la Constitución o 
a las leyes.

d) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla, en los términos establecidos 
en la ley.

e) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción y oponerse a él.

2. En su relación con los ciudadanos:
a) Evitar, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria 

o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado, procurando su auxilio y 

protección siempre que las circunstancias lo aconsejen o fueren requeridos para ello. En 
todas sus intervenciones proporcionarán información cumplida, y tan amplia como sea 
posible, sobre las causas y finalidad de las mismas.

c) Actuar en el ejercicio de sus funciones con la decisión necesaria, sin demora, cuando 
de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo por los 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su 
alcance.

d) Utilizar las armas solamente en situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida, su integridad física o la de terceras personas, o en aquellas 
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana, de 
conformidad con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la 
utilización de los medios a su alcance.

3. En el tratamiento de detenidos:
a) Los miembros de la Policía Local deberán identificarse debidamente como tales en el 

momento de efectuar la detención.
b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 

encuentren bajo su custodia y respetarán su honor y dignidad.
c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y 

requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico.
4. Dedicación profesional:
Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, 

en cualquier tiempo y lugar, se hallen o no de servicio, en defensa de la ley y la seguridad 
ciudadana.

5. Secreto profesional:
Deberán guardar riguroso secreto respecto a las informaciones que conozcan por razón 

o con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las fuentes 
de información, salvo que la ley les imponga otra actuación.

6. Responsabilidad:
Son responsables personal y directamente por los actos que, en su actuación 

profesional, llevaren a cabo infringiendo o vulnerando las normas legales o reglamentarias 
que rijan su profesión, así como los principios enunciados anteriormente.

Artículo 14.  Funciones.
1. Los miembros de las Policías Locales ejercerán las siguientes funciones:
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a) Proteger a las autoridades de las corporaciones locales y la vigilancia o custodia de 
sus edificios e instalaciones.

b) Ordenar, señalizar, dirigir y controlar el tráfico de vehículos en las vías urbanas 
comprendidos en su término municipal.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación y delitos contra la seguridad vial en las 
vías urbanas de su término municipal.

d) Policía administrativa, en lo relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones 
municipales dentro del ámbito de su competencia.

e) Participar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en las funciones de 
policía judicial, en los términos que establezca la legislación vigente.

f) Prestar auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, 
en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de protección civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos, en el marco de colaboración establecido en las juntas de seguridad.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las demás Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en la protección de manifestaciones y en el mantenimiento del orden en grandes 
concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
j) Cualquier otra función de policía y seguridad que, de acuerdo con la legislación 

vigente, les sea encomendada, como policía medioambiental, urbanística, social o de 
atención y denuncia ante la Administración de las situaciones de marginación.

2. Las actuaciones que practique la Policía Local en el ejercicio de las funciones 
previstas en los apartados c) y g) precedentes deberán ser comunicadas a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado competentes.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 15.  Cuerpos de Policía Local.
1. En los municipios de más de 10.000 habitantes, deberá existir un Cuerpo de Policía 

Local al que deberá dotarse de la plantilla, medios técnicos y dependencias necesarias para 
la adecuada prestación de las funciones encomendadas.

2. Los municipios con población igual o inferior a 10.000 habitantes podrán crear y 
organizar su propio Cuerpo de Policía Local, al que deberá dotarse de la plantilla, medios 
técnicos y dependencias necesarias para la adecuada prestación de las funciones 
encomendadas.

3. Dentro de cada municipio, la Policía se integrará en un Cuerpo único, aunque puedan 
existir especialidades de acuerdo con sus necesidades, para la realización de las funciones 
establecidas en el artículo 14 de esta ley.

4. Los municipios son autónomos para organizar su Cuerpo de Policía Local, dentro del 
respeto a las normas y principios básicos establecidos en esta ley y su desarrollo 
reglamentario.

5. La denominación de cada Cuerpo de Policía será «Policía Local de…» seguido del 
nombre oficial del municipio.

6. Los municipios que dispongan de Cuerpo de Policía elaborarán y aprobarán un 
reglamento de organización y funcionamiento del mismo, que deberá ajustarse a lo 
establecido en esta ley, a los criterios y contenidos mínimos que se prevean en las normas 
marco que apruebe el Gobierno de Aragón y a las disposiciones reglamentarias que la 
desarrollen.

7. El Reglamento de cada Cuerpo deberá señalar:
a) Las unidades en que, en su caso, se estructure el Cuerpo y las funciones que 

corresponden a cada una de ellas.
b) El empleo que corresponda a los distintos puestos de mando y sus funciones.
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c) La línea jerárquica de mando y el régimen de sustitución en caso de ausencia, 
incluyendo al jefe del Cuerpo. En todo caso, será el alcalde quien desempeñe la superior 
jefatura.

d) El sistema de provisión de puestos del Cuerpo, incluidos los de mando y el del jefe del 
Cuerpo, de conformidad con lo establecido en esta Ley.

e) La regulación de los sistemas de traslado entre las distintas unidades y demás 
puestos de la plantilla.

Artículo 16.  Jefe del Cuerpo.
1. El mando operativo de la Policía Local corresponderá al jefe del Cuerpo, quien 

ejercerá sus funciones bajo la superior autoridad y dependencia directa del alcalde.
2. El jefe del Cuerpo tiene el mando inmediato sobre todas las unidades y servicios en 

los que se organice.
3. El nombramiento del jefe del Cuerpo corresponde al alcalde, previa convocatoria 

pública a través de alguno de los siguientes sistemas:
a) Concurso-oposición libre.
b) Concurso entre funcionarios de carrera del mismo o de otro Cuerpo de Policía de 

Aragón que pertenezcan a igual o superior categoría.
c) Libre designación entre funcionarios pertenecientes a Cuerpos de Policía Local de 

cualquier comunidad autónoma.

Artículo 17.  Agrupaciones para el sostenimiento de Cuerpos de Policía Local.
1. Podrán asociarse, para la ejecución de las funciones asignadas a los Policías Locales 

en esta ley, dos o más municipios limítrofes, pertenecientes todos a la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Esto se formalizará mediante la constitución de una agrupación para el sostenimiento de 
personal común, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable, manteniéndose la 
titularidad y dependencia de los respectivos municipios y dependiendo funcionalmente de la 
agrupación.

2. La creación de estas agrupaciones requerirá la autorización del departamento 
competente. A tal efecto, los ayuntamientos le remitirán informe justificativo de las 
necesidades, proyecto de estatutos, costes y programa de implantación y adecuada 
prestación del servicio.

3. Los estatutos de la agrupación de municipios incluirán necesariamente lo establecido 
en la normativa sobre Régimen Local, precisando las funciones y condiciones de prestación 
del servicio.

CAPÍTULO III
Medios técnicos

Artículo 18.  Uniformidad.
1. Por decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente, 

previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales, se establecerán las 
normas básicas y comunes de uniformidad e identificación de las Policías Locales, que 
regularán en todo caso:

a) Definición de las prendas de uniforme.
b) Definición de las enseñas.
c) Definición de distintivos de empleo y mando.
2. El uniforme de los policías locales de Aragón incorporará preceptivamente el escudo 

de Aragón y el del municipio respectivo.
3. Las personas que vistan uniforme en la prestación de servicios de vigilancia y 

seguridad de personas y bienes, complementarios o subordinados respecto a los de la 
seguridad pública, deberán utilizar prendas que no induzcan a confusión con los miembros 
de la Policía Local.
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Artículo 19.  Identificación.
1. Los policías locales, en el ejercicio de sus funciones, portarán un carné profesional 

expedido por el Gobierno de Aragón y una placa policial con un número de identificación 
personal, que coincidirá con el del Registro regulado en el artículo 7 de la presente ley, 
facilitada por el municipio según modelo homologado por el departamento competente del 
Gobierno de Aragón. El número de identificación personal deberá figurar de manera visible 
en el uniforme.

2. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Policía Local tendrán la obligación 
de identificarse con el carné profesional ante los ciudadanos que así lo requieran.

3. Ningún policía local uniformado podrá exhibir públicamente otros distintivos que no 
sean los fijados reglamentariamente.

Artículo 20.  Armamento.
1. Los miembros de la Policía Local, cuando actúen en ejercicio de sus funciones, 

portarán las armas que reglamentariamente se señalen. A tal fin, cada municipio deberá 
proporcionarles los medios técnicos y operativos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones.

2. En el uso de las armas, los miembros de la Policía Local se ajustarán a lo dispuesto 
en la legislación general aplicable.

3. Corresponde a cada municipio, por sí solo o en colaboración con el Gobierno de 
Aragón, garantizar la formación periódica para el mantenimiento y utilización de las armas de 
fuego, promoviendo la realización de al menos una práctica de tiro anual.

4. Si se observase que existen indicios razonables y motivados de que la tenencia del 
arma reglamentaria pudiera implicar riesgo para la integridad física del propio funcionario o 
de terceras personas, se podrá acordar la retirada cautelar de la misma por el alcalde o la 
persona en quien delegue.

TÍTULO III
De los funcionarios de los Cuerpos de Policías Locales

CAPÍTULO I
Estructura

Artículo 21.  Plantilla y relación de puestos de trabajo.
1. Cada ayuntamiento deberá aprobar la plantilla de Policía Local que integrará todos los 

puestos de trabajo correspondientes a cada grupo, subgrupo, escala y categoría de 
personal, conforme a lo dispuesto en la presente ley.

2. En la relación de puestos de trabajo se indicará, al menos para cada puesto, la 
denominación, nivel, características, contenidos funcionales, necesidades formativas, 
complementos que tiene asignados y forma de provisión.

Artículo 22.  Estructura.
1. Orgánicamente, la Policía Local se estructurará en los siguientes grupos, subgrupos, 

escalas y categorías:
Grupo A, Subgrupo A1: Escala Superior o de mando, que comprende las categorías de:
a) Superintendente.
b) Intendente Principal.
c) Intendente.
Grupo A, Subgrupo A2: Escala Técnica, que comprende las categorías de:
a) Inspector.
b) Subinspector.
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Grupo C, Subgrupo C1: Escala Ejecutiva, que comprende las categorías de:
a) Oficial.
b) Policía.
2. No se podrá crear un puesto de una de las categorías contempladas en el apartado 

anterior sin que existan todas las inferiores y no podrá haber en la estructura más de dos 
puestos de la misma categoría sin que exista el inmediato superior.

CAPÍTULO II
Selección, ingreso y movilidad

Artículo 23.  Bases y programas mínimos.
1. El Gobierno de Aragón fijará las bases y programas mínimos de las convocatorias de 

ingreso y acceso a las distintas categorías de la Policía Local, así como los contenidos de 
los cursos de formación básica, para promoción interna, ascenso o mando.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el alcalde podrá completar las 
bases y programas mínimos teniendo en cuenta las especiales características de su ámbito 
territorial, mediante la exigencia de requisitos y especialización de los conocimientos que 
estime convenientes.

3. La selección de los miembros de los Cuerpos de Policía local se realizará por los 
ayuntamientos de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, correspondiendo a los mismos publicar íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia las bases de la convocatoria e insertar en el Boletín Oficial del Aragón un anuncio 
de la misma.

4. Los ayuntamientos, mediante acuerdo plenario y con la firma del correspondiente 
convenio de colaboración, podrán encomendar la selección de los policías locales a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Instituto Aragonés de Administración Pública. 
En tal caso, las plazas, reunidas en grupos, subgrupos, escalas y categorías, se ofertarán en 
convocatorias periódicas, cuyas bases aprobará íntegramente el titular del departamento 
competente del Gobierno de Aragón en materia de coordinación de Policías Locales.

Una vez seleccionado el personal y asignado destino en función de la puntuación 
obtenida y del orden de prelación señalado por cada aspirante, corresponderá al alcalde su 
nombramiento.

Artículo 24.  Requisitos de ingreso.
Para ser admitido a las pruebas selectivas de ingreso a la Policía Local, el aspirante 

deberá ostentar la nacionalidad española, tener cumplidos 18 años de edad y no superar los 
35 y reunir, en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias, los requisitos 
generales establecidos en la legislación sobre Función Pública y en las normas marco que 
desarrollen la presente ley.

Artículo 25.  Sistemas de ingreso y provisión.
1. El ingreso o acceso en la categoría de Policía se realizará por el sistema de oposición 

libre y/o movilidad.
2. El ingreso en la categoría de Subinspector y de Intendente podrá realizarse por el 

sistema de oposición, promoción interna o movilidad, en los términos recogidos en esta ley y 
en sus normas de desarrollo.

3. El acceso a las categorías de Oficial, Inspector e Intendente Principal se realizará 
mediante promoción interna o movilidad, en los términos previstos en el artículo 26 de esta 
ley y en sus normas de desarrollo.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del nombramiento del Jefe del 
Cuerpo, que se realizará por el procedimiento establecido en el artículo 16 de esta ley y por 
lo previsto en el reglamento de cada Cuerpo.
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Artículo 26.  Movilidad.
1. La movilidad consiste en el traslado voluntario entre los funcionarios pertenecientes a 

distintas Policías Locales de Aragón. A estos efectos, el ayuntamiento reservará un 
porcentaje, no inferior al 20%, de las vacantes que oferte en cada convocatoria, para 
proceder a su provisión mediante concurso de méritos abierto a funcionarios de la Policía 
Local de igual o superior categoría, en el que podrá valorar los méritos y capacidades y, en 
su caso, aptitudes de los candidatos, que mejor se adapten a las características de los 
puestos de trabajo.

2. Serán requisitos mínimos para participar en el concurso de méritos:
a) Pertenecer a idéntica o superior categoría profesional dentro del mismo subgrupo que 

el puesto o los puestos convocados.
b) Contar con una antigüedad mínima de cinco años en el puesto de origen.
c) No estar afectado por separación, suspensión o inhabilitación del servicio.
3. Los funcionarios que ocupen puestos ofertados por movilidad se integrarán, a todos 

los efectos, en la Función Pública del municipio de destino, respetándose los derechos de 
grado y antigüedad que el funcionario tuviese reconocidos, quedando, respecto de su 
municipio de origen, en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones 
públicas.

4. El Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en la materia, 
determinará mediante decreto el baremo de méritos básicos y mínimos.

5. El departamento competente del Gobierno de Aragón publicará periódicamente en el 
Boletín Oficial de Aragón las convocatorias efectuadas por los distintos ayuntamientos, con 
objeto de que la movilidad se realice de forma simultánea para garantizar el derecho de 
acceso a los respectivos empleos en condiciones de igualdad.

6. Los alcaldes podrán autorizar la permuta de destino entre dos miembros en activo de 
distintos cuerpos de la Policía Local de Aragón cuando así lo soliciten y cumplan los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan.

No podrá concederse nueva permuta a dichos funcionarios hasta que transcurran cinco 
años desde que se haya obtenido la anterior.

Artículo 27.  Comisión de servicios.
Los funcionarios de los cuerpos de Policía Local de Aragón podrán pasar a ocupar una 

plaza en la plantilla de otro Cuerpo en régimen de comisión de servicios, cuya duración no 
podrá ser superior a dos años, de acuerdo con la normativa de Función Pública, debiendo 
procederse por el Ayuntamiento a la convocatoria de la plaza mediante concurso de traslado 
seis meses antes de la terminación del plazo indicado para su provisión en propiedad.

CAPÍTULO III
Derechos y deberes

Artículo 28.  Derechos.
Los derechos de los funcionarios de la Policía Local son los recogidos en la Ley 

Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como los establecidos con carácter 
general para los funcionarios, con las especificidades contempladas en esta ley, y, en 
particular, los siguientes:

a) Remuneración justa y adecuada.
b) Promoción profesional, social y humana, de acuerdo con los principios de objetividad, 

igualdad de oportunidades, mérito y capacidad.
c) Provisión de los puestos de trabajo en las respectivas categorías conforme a los 

principios de mérito, capacidad y antigüedad.
d) Formación y perfeccionamiento.
e) Carrera profesional.
f) Movilidad voluntaria en la forma prevista en esta ley.
g) Jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de la función policial.
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h) Obtener información y participar en las cuestiones de personal a través de sus 
representantes sindicales.

i) Afiliarse a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, 
sin que por tal motivo puedan ser objeto de discriminación.

j) Información y participación en temas profesionales, con las limitaciones derivadas de la 
función policial.

k) Representación y negociación colectiva, de acuerdo con la legislación vigente.
l) Premios, distintivos, felicitaciones y condecoraciones que se establezcan 

reglamentariamente, según los criterios de coordinación que se determinen.
m) Prestación del servicio en condiciones adecuadas.
n) Protección de la salud física y psíquica.
o) Vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñan, que habrá de ser 

proporcionado por el Ayuntamiento.
p) Exposición a través de vía jerárquica, verbalmente o por escrito, de sugerencias 

relativas a los servicios, horarios y otros aspectos relacionados con el desempeño de sus 
funciones, así como cuantas peticiones consideren oportunas.

q) Defensa y asistencia jurídica, cuando sean inculpados judicialmente por actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones por su condición de policías locales, que deberá 
asumir el Ayuntamiento. En los casos en que resulten condenados por dolo, negligencia 
grave o abuso de autoridad deberán asumir íntegramente el coste de la asistencia jurídica.

r) Permanencia en el servicio activo hasta la edad de jubilación que se establezca en la 
legislación vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

s) Demás derechos que se establezcan en las leyes y en las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo o se deriven de los anteriores.

Artículo 29.  Distinciones y condecoraciones.
1. Los ayuntamientos podrán conceder a los miembros de la Policía Local premios, 

distintivos, felicitaciones y condecoraciones por los actos de especial trascendencia 
realizados en la prestación del servicio o en reconocimiento de su trayectoria profesional, de 
acuerdo con el procedimiento y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2. Estas distinciones se anotarán en el expediente personal del funcionario y en el 
Registro a que se refiere el artículo 7 de la presente ley y serán valoradas como mérito en 
los concursos de provisión de puestos de trabajo, en la forma y con los requisitos que 
reglamentariamente se determinen.

3. El Gobierno de Aragón podrá conceder a los miembros de la Policía Local de 
municipios aragoneses distintivos y condecoraciones por actos de especial trascendencia 
realizados en la prestación del servicio o en reconocimiento de su trayectoria profesional, de 
acuerdo con el procedimiento y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 30.  Deberes.
Los funcionarios de la Policía Local tienen los deberes establecidos con carácter general 

en el Estatuto Básico del Empleado Público, así como los que se derivan de los principios 
básicos de actuación en el ejercicio de sus funciones, contenidos en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y, en particular, los siguientes:

a) Jurar o prometer acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Autonomía de Aragón.
b) Velar por el cumplimiento de la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Aragón y el 

resto del ordenamiento jurídico.
c) Obedecer y ejecutar las órdenes recibidas de sus mandos, salvo que las mismas 

constituyan ilícito penal o contradigan manifiestamente el ordenamiento jurídico. En el 
supuesto de tal contradicción, deberán dar cuenta inmediata al superior jerárquico del que 
hubiera dado la orden.

d) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, prestando atención a cuantas 
incidencias observen, especialmente las que afecten a los servicios públicos y conservación 
de bienes locales, a fin de remediarlas por sí mismos o, en su caso, dar conocimiento a 
quien corresponda.
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e) Informar a sus superiores, por el conducto establecido, de cualquier incidencia en el 
servicio. Cuando la exposición de tales incidencias deba hacerse por escrito, este ha de 
reflejar fielmente los hechos, aportando cuantos datos objetivos sean precisos para la clara 
comprensión de los mismos.

f) Prestarse apoyo mutuo, ajustando su actuación al principio de cooperación recíproca 
con los demás Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

g) Tratar a los ciudadanos con la mayor corrección, evitando toda violencia de lenguaje y 
conducta, actuando con la reflexión, diligencia y prudencia necesarias.

h) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, 
mandos de la Policía y a cualquier ciudadano al que se dirijan, siempre que no tengan 
asignadas otras funciones que lo impidan. Igualmente, a los símbolos e himnos en actos 
oficiales.

i) Observar rigurosamente lo dispuesto en la normativa vigente, en cuanto a los derechos 
de los detenidos, cuando procedan a la detención de alguna persona o la custodien.

j) Intervenir para prevenir la comisión de cualquier delito o falta.
k) Presentarse, en todo momento, en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, 

salvo causa justificada, manteniendo bien conservados el vestuario y equipos que use o 
tenga a su cargo. El uniforme no podrá utilizarse, en ningún caso, al margen de los servicios 
encomendados.

l) Puntualidad y cumplimiento íntegro de la jornada de trabajo.
m) En la realización de los servicios, el de mayor categoría asumirá la iniciativa y 

responsabilidad de estos. En caso de igualdad de empleo, asumirá la iniciativa y 
responsabilidad el de mayor antigüedad, salvo que el mando inmediato u otro superior 
efectúe la designación expresamente.

n) Llevar armas y su utilización en los casos previstos en las normas, y de acuerdo con 
los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad.

ñ) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 
cauces reglamentarios.

o) Abstenerse durante la prestación del servicio de ingerir bebidas alcohólicas o drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas y no incorporarse al servicio habiéndolas 
ingerido.

El policía local que, durante la prestación del servicio, presente síntomas evidentes de 
ingesta de alguna de las sustancias recogidas en el apartado anterior, podrá ser sometido a 
un análisis clínico a fin de concretar su situación.

p) Cumplir con absoluto rigor la normativa sobre incompatibilidades, absteniéndose de 
realizar aquellas actividades que puedan comprometer su objetividad e imparcialidad.

q) Abstenerse de participar en huelgas o acciones sustitutivas de las mismas o 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

r) Los demás que establezcan las leyes y disposiciones reglamentarias de desarrollo o 
deriven de los anteriores.

Artículo 31.  Régimen disciplinario.
1. El régimen disciplinario aplicable a la Policía local será el establecido en cada 

momento para el Cuerpo Nacional de Policía en cuanto a la tipificación de las infracciones y 
sanciones.

2. El procedimiento y los órganos competentes para el ejercicio de la potestad 
disciplinaria serán los previstos para los funcionarios de la Administración local.

CAPÍTULO IV
Condiciones de Trabajo

Artículo 32.  Criterios generales.
Los funcionarios de la Policía Local se regirán en materia de jornada, horario de trabajo, 

descansos, permisos, licencias, vacaciones, situaciones administrativas, derechos pasivos, 
pérdida de la condición de funcionario y demás condiciones de trabajo por lo establecido en 
la legislación básica de funcionarios y la de régimen local, en la normativa autonómica 
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reguladora de la Administración local y de la Función Pública, en el Reglamento municipal de 
organización y funcionamiento de la Policía Local y en los pactos o acuerdos del personal 
funcionario de la respectiva entidad que contemple la especifidad de su trabajo y su peculiar 
estructura.

Artículo 33.  Salud laboral.
1. Cada municipio promoverá el mantenimiento de las condiciones físicas y garantizará 

la vigilancia periódica del estado de salud de sus policías locales, mediante una revisión 
médica anual de carácter psicofísico.

2. La insuficiencia física, psíquica y/o sensorial de los policías locales para el desempeño 
de sus funciones concretas, que no suponga la declaración de ningún tipo de incapacidad, 
deberá ser evaluada por un tribunal, que estará compuesto por tres médicos que posean 
conocimientos idóneos en relación con el tipo de afección o enfermedad que sufra el policía, 
uno designado por el Ayuntamiento, otro designado por el interesado y otro escogido entre 
facultativos del Servicio Aragonés de Salud.

3. El tribunal médico emitirá un dictamen, acompañado, en su caso, del parecer del 
facultativo que discrepe, que concluirá con la declaración de «apto» o «no apto» para el 
desempeño de las funciones concretas de su puesto, que remitirá al alcalde para que adopte 
la pertinente resolución, en su caso, de adaptación del puesto de trabajo a las condiciones 
de su titular.

4. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud del interesado, la reincorporación a su puesto, 
en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la insuficiencia de aptitudes 
físicas o psíquicas, previo dictamen del tribunal médico.

Artículo 34.  Segunda actividad.
1. La segunda actividad es aquella modalidad de situación administrativa de los 

funcionarios de la Policía Local, distinta del servicio activo, que tiene por objeto garantizar 
una adecuada aptitud psicofísica mientras permanezca en el servicio activo, asegurando su 
eficacia.

2. Los ayuntamientos que cuenten con Policía Local, en el ejercicio de sus potestades, 
podrán regular el procedimiento, destinos y retribuciones de la segunda actividad, según su 
organización y disponibilidades presupuestarias.

3. Los funcionarios de la Policía Local en situación de segunda actividad estarán sujetos 
a idéntico régimen disciplinario y de incompatibilidades que los que se encuentren en 
servicio activo.

Disposición adicional primera.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición adicional segunda.  Municipios de gran población.
En los municipios de gran población podrán crearse, por el Pleno de la Corporación, 

cuerpos de funcionarios para el ejercicio exclusivo de las funciones de ordenación, 
señalización y dirección del tráfico en el casco urbano. Dichos funcionarios no se integrarán 
en la Policía Local y, en el ejercicio de esas funciones, tendrán la consideración de agentes 
de la autoridad, subordinados a los miembros de la respectiva Policía Local.

Disposición adicional tercera.  Plan de Formación Autonómico.
Anualmente, se aprobará un Plan de Formación Autonómico. Cualquier persona física o 

jurídica interesada en proponer alguna actuación para ser incorporada a dicho plan deberá 
presentar sus propuestas conforme a los requisitos reglamentariamente exigidos antes de la 
conclusión del año en curso.
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Disposición adicional cuarta.  Acceso a la categoría de Policía de personal militar.
En las bases específicas de cada convocatoria para el ingreso a la categoría de Policía, 

el Alcalde u órgano al que corresponda su aprobación, podrá establecer una reserva de un 
máximo del 20 por 100 de las plazas convocadas para el acceso libre de militares 
profesionales de tropa y marinería con más de cinco años de servicios que cumplan los 
requisitos establecidos para el ingreso en dicha categoría. Las plazas reservadas no 
cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.

Disposición transitoria primera.  Personal de la Administración local.
El personal de la Administración local que, a la entrada en vigor de esta ley, se encuentre 

desempeñando funciones que corresponden a la Policía Local cesará en el ejercicio de esas 
funciones para desempeñar las propias de la escala, subescala y clase en la que se 
encuentre adscrito.

Disposición transitoria segunda.  Equiparación e integración de los auxiliares de policía.
1. Los auxiliares de policía que, a la entrada en vigor de esta ley, hayan superado la 

oposición de Auxiliar de Policía Local y estén clasificados en la plantilla como funcionarios de 
carrera de la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Auxiliar de Policía, pasarán a la categoría de policía.

2. (Anulado).
3. (Anulado).
4. Los trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán de acuerdo con el grupo de 

clasificación al que pertenecía el funcionario.

Disposición transitoria tercera.  Integración de los miembros de la Escala Ejecutiva.
1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo en las categorías de Oficial y 

Policía pasarán a formar parte de la Escala Ejecutiva, quedando integrados en el Grupo C, 
Subgrupo C1.

2. Para ello, será requisito indispensable contar con la titulación correspondiente, con 
una antigüedad de cinco años en el subgrupo inferior y la superación de un curso que a tal 
efecto se programe por el departamento competente en materia de coordinación de Policías 
Locales o una antigüedad de diez años en el subgrupo inferior. En caso contrario, quedarán 
encuadrados en el Grupo C, Subgrupo C2, en situación «a extinguir».»

3. Los trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán de acuerdo con el grupo de 
clasificación al que pertenecía el funcionario.

Disposición transitoria cuarta.  Integración de los miembros de la Escala Técnica.
1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo de la Escala Técnica quedarán 

integrados en el Grupo A, Subgrupo A2.
2. Para ello, será requisito indispensable contar con la titulación correspondiente. Los 

funcionarios que, en el momento de integrarse en el nuevo grupo, carezcan de la titulación 
académica requerida para su acceso, quedarán integrados únicamente a efectos retributivos, 
pero, en este caso, en situación «a extinguir». La obtención de la titulación correspondiente 
en un futuro permitirá la carrera profesional de los funcionarios integrados, no siendo posible 
en caso contrario.

3. Los trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán de acuerdo con el grupo de 
clasificación al que pertenecía el funcionario.

Disposición transitoria quinta.  Procesos selectivos y titulaciones.
1. Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley se regirán por las normas vigentes en el momento de la convocatoria.
2. La titulación para el acceso a la Escala Ejecutiva solo será exigible a partir de los tres 

años desde la entrada en vigor de esta ley, exigiéndose hasta ese momento la titulación 
correspondiente al Grupo C, Subgrupo C2, en el que quedarán integrados en la situación «a 
extinguir».
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Disposición transitoria sexta.  Reglamentos de organización y funcionamiento de la Policía 
Local.

Hasta la entrada en vigor de los nuevos Reglamentos de organización y funcionamiento, 
se aplicarán los vigentes en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley.

Disposición transitoria séptima.  Academia Aragonesa de Policía Local.
En tanto no se cree y se ponga en funcionamiento la Academia de Policía Local, los 

cursos selectivos de formación, de ascensos, perfeccionamiento, reciclaje y especialización 
se desarrollarán a través de la Academia de Policía del Ayuntamiento de Zaragoza, previo 
convenio entre el Gobierno de Aragón y dicho Ayuntamiento, sin perjuicio de todos aquellos 
cursos que el Gobierno de Aragón pudiera organizar a través del Instituto Aragonés de 
Administración Pública o de la dirección general competente en materia de coordinación de 
Policías Locales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 7/1987, de 15 de abril, de Coordinación de Policías Locales de 

Aragón, y la disposición adicional segunda de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón, en lo relativo a la determinación de las categorías en que se estructuran los 
Cuerpos de Policía Local.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón a dictar, en el plazo de dieciocho meses, las 

disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Protección de la maternidad.
Se habilita al Gobierno para incorporar en el desarrollo reglamentario de la presente ley 

normas de protección para la situación de embarazo, parto o puerperio, especialmente en 
las pruebas de acceso a las plazas de policía local.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario de la Academia Aragonesa de Policías 
Locales.

El Reglamento de organización y funcionamiento de la Academia Aragonesa de Policías 
Locales, al que alude el artículo 8.3, deberá ser aprobado en el plazo de dieciocho meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Adaptación de la estructura y organización interna de la Policía 
Local y de sus reglamentos.

1. Los municipios con Policía Local aprobarán en el plazo de dieciocho meses, desde la 
entrada en vigor del Reglamento que desarrolle la presente ley, su correspondiente 
Reglamento de organización y funcionamiento o, si ya lo tuvieran aprobado, lo modificarán 
conforme a los preceptos contenidos en la presente ley y a las disposiciones que se dicten 
en su desarrollo.

2. Los ayuntamientos cuya Policía Local no se ajuste a lo dispuesto en el capítulo II del 
título II de esta ley deberán adaptar su estructura a lo que en él se establece.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 54

Ley 2/2007, de 23 de marzo, de Coordinación de las Policías Locales

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 82, de 10 de abril de 2007
«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 2007

Última modificación: 1 de noviembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-13686

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley del Principado 
de Asturias 2/2007, de 23 de marzo de Coordinación de las Policías Locales.

PREÁMBULO
1. La Constitución Española de 1978 reserva en el artículo 149.1.29 la competencia 

exclusiva sobre seguridad pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22 atribuye a 
las comunidades autónomas la competencia respecto de la coordinación y demás facultades 
en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica.

2. Al amparo de lo anterior, el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias 
establece en su artículo 20.1 que corresponde al Principado de Asturias la coordinación de 
las policías locales asturianas, sin perjuicio de su dependencia municipal.

3. En el ejercicio de la precitada competencia, la Junta General del Principado de 
Asturias aprobó la Ley 6/1988, de 5 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales, en el 
marco de lo preceptuado en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

4. La citada Ley 6/1988, de 5 de diciembre, se convirtió en uno de los textos pioneros en 
la regulación autonómica de la coordinación de las policías locales. Sin embargo, la 
transformación producida en los Cuerpos de Policía Local del Principado de Asturias, 
motivada en parte por el intenso proceso formativo desarrollado desde la Administración 
autonómica y especialmente por la concienciación de las entidades locales sobre la 
importancia de una seguridad pública profesionalizada en grado máximo y cercana a la 
ciudadanía, justifica la necesidad de un nuevo texto normativo que satisfaga las demandas 
de una seguridad pública eficaz, eficiente y ajustada a las particularidades de cada uno de 
los concejos que integran nuestra Comunidad Autónoma.

5. La presente ley, partiendo del escrupuloso respeto al principio constitucionalmente 
reconocido de la autonomía municipal, pretende el establecimiento de un conjunto normativo 
vertebrado, armónico e interrelacionado que se plasme en una norma sólida y compacta, 
capaz de comprender todos los instrumentos que garanticen una coordinación administrativa 
ágil, moderna y eficaz, y que facilite a los concejos la elaboración de reglamentos propios, a 
partir de bases comunes, que permitan la máxima racionalización de la estructura y 
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funcionamiento de sus respectivas policías locales, configuradas como los cuerpos de 
seguridad más próximos al ciudadano y a su problemática habitual.

6. La ley se estructura en 36 artículos que se agrupan en cinco Capítulos, tres 
disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

7. El Capítulo I después de definir el objeto y ámbito de aplicación de la ley, regula la 
naturaleza y estructura de los Cuerpos de Policía Local, la competencia directa de las 
corporaciones locales sobre tales Cuerpos, la creación de Cuerpos, el ámbito territorial de 
actuación, así como los principios básicos de actuación de las policías locales. También en 
este Capítulo se presta especial importancia a la coordinación en materia de uniformidad, 
identificación, armamento y medios técnicos.

8. El Capítulo II se configura como piedra angular del texto al regular la coordinación de 
las policías locales y ofrecer una exacta definición de lo que ha de entenderse por tal y 
determinar con precisión cuáles son las funciones de coordinación y los órganos 
competentes para asumirlas, habiendo de destacarse la Comisión de Coordinación de las 
Policías Locales como máximo órgano consultivo, deliberante y de participación en la 
materia.

9. En el Capítulo III, relativo a la estructura y organización interna de los Cuerpos, resulta 
destacable la reclasificación de los funcionarios de la Policía Local que se realiza a través de 
la determinación de sus escalas y categorías, explicitando las funciones de cada una de 
ellas, así como sus respectivos Grupos de Clasificación. También se regula la Jefatura del 
Cuerpo de Policía Local, su forma de provisión y sus funciones, contemplando, también, por 
último, las funciones de los Vigilantes Municipales y los Auxiliares de Policía, así como su 
configuración funcional y su encuadramiento.

10. El Capítulo IV está dedicado al régimen estatutario de los miembros de los Cuerpos 
de Policía Local, regulándose sus derechos y deberes, las condecoraciones, la jubilación, así 
como el régimen y procedimiento disciplinario por remisión al de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado.

11. El Capítulo V regula los aspectos relativos a la selección, requisitos generales para el 
ingreso, y la promoción interna, movilidad y turno libre, así como la Comisión de Servicios 
Funcional en el marco de los convenios que a tal fin puedan establecer los concejos 
interesados en disponer de personal a través de tal fórmula. Concluye este Capítulo con una 
referencia a la Escuela de Seguridad Pública del Principado de Asturias, que, tomando el 
relevo a la Escuela Regional de Policías Locales, asume las competencias en materia de 
formación dirigida al perfeccionamiento profesional, a la promoción y a la especialización de 
los miembros de los diferentes Cuerpos.

12. Completan el proyecto cuatro disposiciones adicionales, referida la primera a la 
constitución de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales, la segunda a la 
equiparación de categorías, la tercera a la convocatoria de un proceso selectivo de carácter 
extraordinario, y la cuarta a la financiación de los costes adicionales que pueda generar la 
aplicación de la ley, y dos disposiciones transitorias que establecen el marco temporal de 
clasificación e integración de los funcionarios así como de la normativa aplicable a los 
procesos selectivos en curso.

13. La disposición derogatoria deroga expresamente la Ley del Principado de Asturias 
6/1988, de 5 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales del Principado de Asturias y 
las disposiciones finales establecen un plazo para que el Consejo de Gobierno apruebe las 
normas marco a que hace referencia el texto de la ley, y lo apodera para que dicte las 
disposiciones reglamentarias que exijan el desarrollo y aplicación de la ley.
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CAPÍTULO I
De las Policías Locales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto el establecimiento de los principios básicos a los que 

habrá de ajustarse la coordinación de las policías locales del Principado de Asturias y la 
definición de los criterios comunes y uniformes en cuanto a la estructura y organización 
interna, el régimen estatutario y las normas de selección, ingreso, promoción y formación, 
todo ello al amparo de lo previsto en el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, 
con pleno respeto a la autonomía municipal y sin perjuicio de su dependencia de las 
respectivas autoridades municipales.

2. Esta ley será de aplicación a los Cuerpos de Policía Local constituidos en el ámbito 
territorial del Principado de Asturias, a los vigilantes municipales y a los auxiliares de policía 
en lo relativo a principios generales de actuación y funciones.

3. Los Cuerpos de Policía Local de los concejos del Principado de Asturias se 
denominarán genéricamente «Cuerpos de Policía Local». Esta denominación en ningún caso 
podrá ser utilizada por aquellos concejos en los que presten servicio, únicamente, vigilantes 
municipales y auxiliares de policía.

Artículo 2.  Naturaleza y estructura de los Cuerpos de Policía Local.
1. Los Cuerpos de Policía Local se definen como institutos armados de naturaleza civil 

con estructura y organización jerarquizada, bajo la jefatura superior y dependencia de quien 
ostente la titularidad de la Alcaldía respectiva, el cual podrá delegar las convenientes 
atribuciones de acuerdo con la normativa vigente, correspondiendo el mando inmediato a 
quien ostente la Jefatura del Cuerpo.

2. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local son funcionarios de los concejos 
respectivos y en el ejercicio de sus funciones tendrán el carácter de agentes de la autoridad, 
estando sometidos, además de a lo dispuesto en la presente ley, a lo establecido en la 
legislación estatal en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en materia de régimen 
local, a las disposiciones generales de aplicación en materia de función pública, así como a 
los reglamentos específicos de cada Cuerpo.

3. La Policía Local de cada concejo se integrará en un cuerpo único, sin perjuicio de la 
organización interna que se adopte por reglamento, de acuerdo a las normas-marco que se 
dicten en desarrollo de la presente ley.

Artículo 3.  Gestión directa.
El servicio que compete a las Policías Locales será prestado directamente por las 

propias corporaciones locales, no permitiéndose la utilización de mecanismo alguno de 
gestión indirecta, ni la constitución de entidades u órganos especiales de administración o 
gestión.

Artículo 4.  Creación de Cuerpos.
1. Los concejos del Principado de Asturias con población superior a 5.000 habitantes 

podrán crear Cuerpos de Policía Local propios, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en la presente ley.

2. En los concejos con población igual o inferior a 5.000 habitantes podrá existir Cuerpo 
de Policía Local si acuerda su creación la correspondiente corporación local y lo informa el 
titular de la Consejería competente por razón de la materia, previo informe preceptivo de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales del Principado de Asturias.

Para emitir ese informe, la Consejería competente habrá de ponderar las circunstancias 
reales del concejo, en relación con las funciones y cometidos del Cuerpo de Policía Local, 
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teniendo en cuenta las dependencias y medios técnicos necesarios que garanticen la 
adecuada prestación del servicio.

3. La determinación del número mínimo de miembros, plazas y escalas de cada Cuerpo 
de Policía Local se realizará a través de las normas-marco que se dicten en desarrollo de 
esta ley, atendiendo a la población de cada concejo.

Artículo 5.  Ámbito territorial.
1. El ámbito territorial de actuación de las policías locales lo constituye el 

correspondiente término municipal.
2. Las policías locales pueden actuar fuera de su ámbito territorial en situaciones de 

emergencia y previo requerimiento y autorización de las autoridades competentes. Estos 
servicios se realizarán bajo dependencia directa de sus respectivos mandos inmediatos y al 
mando del quien ostente la titularidad de la Alcaldía del concejo donde actúen.

Artículo 6.  Principios básicos de actuación.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local deberán ajustarse en su actuación a los 

principios básicos recogidos en el Capítulo II del Título I de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como por el resto de las normas que 
resulten de aplicación.

Sección 2.ª Uniformidad, identificación, armamento y medios técnicos

Artículo 7.  Uniformidad e identificación.
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local 

deberán vestir el uniforme reglamentario con el número de identificación profesional. Irán 
igualmente provistos de un documento de acreditación profesional.

2. Las características de los uniformes y demás signos distintivos y de identificación 
serán objeto de regulación en las normas-marco.

3. Excepcionalmente, y en atención a los casos y en la forma previstos en las normas 
que resulten de aplicación, el órgano competente podrá autorizar el desempeño de algún 
servicio concreto sin uniforme reglamentario, manteniéndose en todo caso la obligación de 
portar el documento de acreditación profesional.

4. Fuera de servicio estará prohibido el uso del uniforme, armamento y medios técnicos 
descritos en el artículo siguiente.

Artículo 8.  Armamento y medios técnicos.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, en el ejercicio de sus funciones, 

llevarán el armamento y demás medios técnicos, operativos y de defensa que 
reglamentariamente se les asignen.

2. El armamento y resto de medios les serán proporcionados por las respectivas 
administraciones locales, y tendrán un carácter homogéneo de acuerdo con los criterios de 
coordinación previstos en esta ley.

3. En caso de baja por enfermedad psíquica, se producirá la retirada del armamento 
durante el tiempo que dure esa circunstancia.

CAPÍTULO II
De la Coordinación de las Policías Locales

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 9.  Concepto de coordinación.
A los efectos de la presente ley, se entiende por coordinación el establecimiento, con 

respeto de la autonomía municipal, de marcos de actuación integrados dentro del sistema de 
seguridad pública, dirigidos al funcionamiento homogéneo de los Cuerpos de Policía Local 
del Principado de Asturias.
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Artículo 10.  Funciones de coordinación.
1. La actividad coordinadora de las policías locales corresponde al Principado de 

Asturias. El ejercicio de tal actividad comprende las siguientes funciones:
a) Establecer las normas-marco a las que se acomodarán los reglamentos municipales 

de organización y funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, con los contenidos y 
finalidades establecidos en el artículo 11.

b) Establecer los criterios que posibiliten un sistema de cooperación e información 
recíprocos entre las policías locales del Principado de Asturias, favoreciendo los canales de 
comunicación entre los Cuerpos de Policía Local del Principado de Asturias y el Centro de 
atención de llamadas de urgencia 112.

c) Promover la mejora de la formación profesional de los miembros de los Cuerpos de 
Policía Local, a través del establecimiento de los criterios y medios necesarios para su 
formación básica y posterior perfeccionamiento, especialización y promoción.

d) Fomentar la colaboración entre las entidades locales para atender sus necesidades 
temporales o extraordinarias.

2. En el ejercicio de las citadas funciones, el Principado de Asturias respetará, en todo 
caso, la autonomía local y las competencias de los concejos en la materia.

3. En la Consejería competente por razón de la materia existirá un registro de policías 
locales, vigilantes municipales y auxiliares de policía del Principado de Asturias, en el que se 
inscribirán y se anotarán exclusivamente los datos profesionales, con acceso de carácter 
restringido, estando sometido a los principios recogidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 11.  Las normas-marco.
1. Las normas-marco, que habrán de acomodarse a lo dispuesto en la legislación del 

Estado, tienen como fines:
a) Promover la homogeneización de los distintos Cuerpos de Policía Local en materia de 

medios técnicos y de defensa, uniformidad, acreditación y protocolos básicos de actuación.
b) Impulsar, con pleno respeto a la autonomía municipal y en colaboración con sus 

representantes, el establecimiento de un marco de condecoraciones, honores y distinciones 
homogéneo para los Cuerpos de Policía Local.

c) Fijar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de los miembros de 
los Cuerpos de Policía Local.

2. Las normas-marco regularán las siguientes materias:
a) La estructura mínima de los Cuerpos de Policía Local, de acuerdo con la población del 

concejo al que pertenezcan y sus especiales características.
b) Las funciones de las diversas categorías y escalas.
c) Las normas comunes de funcionamiento en relación con uniformidad, acreditación, 

medios técnicos y de defensa.
d) Las bases que han de regir la selección, formación, promoción y movilidad, de 

acuerdo con lo previsto en esta ley.
e) La concesión de condecoraciones, honores y distinciones.

Artículo 12.  Órganos competentes.
1. Las normas-marco a las que refiere el artículo anterior serán aprobadas por decreto 

del Consejo de Gobierno, previo informe preceptivo de la Comisión de Coordinación de las 
Policías Locales del Principado de Asturias.

2. Las funciones de coordinación de las Policías Locales que corresponden a la 
Administración Pública del Principado de Asturias, y que no supongan el ejercicio de la 
potestad reglamentaria, se ejercerán por la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en la materia.
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Sección 2.ª De la Comisión de Coordinación de las Policías Locales

Artículo 13.  Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
La Comisión de Coordinación de las Policías Locales es el máximo órgano deliberante y 

de participación en materia de coordinación de policías locales, que se adscribe a la 
Consejería competente en la materia.

Artículo 14.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales estará integrada por los 

siguientes miembros:
Presidente: Quien sea titular de la Consejería competente por razón de la materia.
Vicepresidente primero: Quien sea titular de la Dirección General competente por razón 

de la materia.
Vicepresidente segundo: Quien ocupe la presidencia de la Federación Asturiana de 

Concejos, o persona en quien delegue.
Vocales:
Cuatro en representación del Principado de Asturias, a propuesta de quien sea titular de 

la Consejería competente por razón de la materia.
Cinco en representación de los concejos del Principado de Asturias, a propuesta de la 

Federación Asturiana de Concejos, al menos uno, entre los concejos de población superior a 
75.000 habitantes.

Cuatro en representación de las organizaciones sindicales, a propuesta de las tres más 
representativas dentro del ámbito de los funcionarios públicos de la Administración Local del 
Principado de Asturias.

Secretario: Un funcionario público adscrito a la Dirección General competente por razón 
de la materia, con voz pero sin voto.

2. Los miembros del Pleno serán nombrados y cesados mediante decreto del Consejo de 
Gobierno, a propuesta de las organizaciones e instituciones que lo integran.

Su mandato tendrá una duración de cuatro años, renovable por periodos de igual 
duración, que comenzará a computarse desde el día de la publicación, en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias, de su nombramiento, pudiendo cada una de las partes proponer 
titulares y suplentes, así como efectuar sustituciones de los designados a lo largo del 
mandato.

3. No obstante, los miembros del Pleno continuarán en el ejercicio de sus funciones 
hasta la toma de posesión de los nuevos miembros que hayan de sustituirlos.

Artículo 15.  Régimen de funcionamiento.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales se reunirá en sesión ordinaria 

con carácter semestral y en sesión extraordinaria, a iniciativa de la Presidencia o de, al 
menos, un tercio de sus miembros.

2. Podrán constituirse grupos de trabajo para el análisis de cuestiones específicas en la 
forma que se determine reglamentariamente.

3. Por decreto del Consejo de Gobierno se aprobará un reglamento de organización y 
funcionamiento interno, que se ajustará a lo previsto en esta ley y en la normativa que 
resulte de aplicación.

Artículo 16.  Funciones de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
Son funciones de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales las siguientes:
a) Emitir informe preceptivo sobre las normas-marco que se dicten en desarrollo de esta 

ley.
b) Emitir informe preceptivo sobre la creación de Cuerpos de Policía Local en los 

concejos con población igual o inferior a 5.000 habitantes.
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c) Emitir informe preceptivo para la creación de las categorías de comisario principal y 
comisario en los concejos de población inferior a 100.000 habitantes.

d) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones de carácter general relacionadas 
con la coordinación de policías locales que se elaboren por los distintos órganos de la 
Administración del Principado de Asturias, así como los proyectos de reglamento que se 
promuevan por las corporaciones locales.

e) Conocer e informar los planes formativos que se elaboren por el órgano autonómico 
competente en materia de formación de policías locales y los cursos básicos de ingreso, 
perfeccionamiento y promoción.

f) Recabar de organismos públicos y privados cuanta información, documentación y 
asesoramiento técnico precise para el desarrollo de sus funciones.

g) Cualquiera otra que se le atribuya reglamentariamente y que tienda a hacer efectiva la 
coordinación de las policías locales.

CAPÍTULO III
Estructura y organización interna

Sección 1.ª De las escalas y categorías de los Cuerpos de Policía Local

Artículo 17.  Escalas y categorías.
Los Cuerpos de Policía Local se estructuran de forma jerarquizada en las siguientes 

escalas y categorías, no pudiendo crearse una categoría sin que existan todas las inferiores, 
siendo obligatoria para todo Cuerpo de Policía Local la existencia de la escala básica:

1. Escala de mando, que incluye las siguientes categorías:
Comisario principal.
Comisario.
Las categorías de comisario principal y comisario solo podrán existir en los concejos con 

más de 100.000 habitantes, o en aquellos de inferior población, previo informe de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales del Principado de Asturias.

2. Escala técnica, que incluye las siguientes categorías:
Intendente.
Inspector.
3. Escala básica, que incluye las siguientes categorías:
Subinspector.
Agente.

Artículo 18.  Funciones.
1. Son funciones del Comisario Principal las siguientes:
a) Dirigir y coordinar la actuación y funcionamiento de todos los servicios del Cuerpo.
b) Exigir a todos los subordinados el exacto cumplimiento de sus deberes, sin perjuicio 

de las atribuciones que correspondan a cada funcionario en atención a la estructura 
jerárquica.

c) Acudir personalmente, salvo delegación expresa en otro Mando, al lugar de todo 
suceso grave que ocurra dentro del término municipal, disponiendo la prestación de los 
servicios y adoptando las medidas necesarias. Informará de manera inmediata a sus 
superiores cuando la magnitud del caso lo requiera.

d) Proponer al Alcalde o Concejal Delegado la iniciación de los procedimientos 
disciplinarios a los miembros del Cuerpo cuando la conducta o actuación de los mismos 
requiera, así como la propuesta de distinciones a aquel personal que se haga acreedor a 
ellas.

e) Elevar a sus superiores los informes que sobre el funcionamiento y la organización de 
los servicios estime oportuno o le sean requeridos.
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f) Confeccionar anualmente la memoria relativa al personal, material, actividades y 
organización del Cuerpo.

g) Formular las propuestas necesarias para que la formación profesional y permanente 
del personal del Cuerpo esté garantizada.

h) Formar parte de la Junta Local de Seguridad de la Comisión Local de Protección Civil.
i) Prever anualmente las necesidades y preparar la planificación de gastos e inversiones.
j) Presidir las reuniones de Mandos de inferior categoría.
k) Designar o proponer al personal que ha de integrar cada una de las Unidades o 

Servicios, con arreglo a lo que se establezca en normas marco.
l) Mantener el necesario grado de comunicación con la Jefatura de otras Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, Unidad Adscrita, Jefatura Provincial de Tráfico, Protección 
Civil, 112 Asturias, Bomberos de Asturias y S.A.M.U., en orden a una eficaz colaboración y 
coordinación en materias de seguridad y protección ciudadana.

m) Mantener las relaciones pertinentes con los Fiscales, Jueces y Tribunales en las 
funciones de Policía Judicial que corresponden al Cuerpo.

n) Cuidar de que se cumplan las disposiciones legales y reglamentarias, así como las 
resoluciones de la Alcaldía Presidencia y los acuerdos de la Corporación que afecten a la 
Policía Municipal.

o) Aquellas otras funciones que le correspondan por razón de su cargo.
2. Son funciones del Comisario las siguientes:
a) Informar y asesorar al Comisario Principal, de forma directa, para el mejor desempeño 

de sus funciones.
b) Ejercer las inspecciones de los Servicios o aquellas Jefaturas de los mismos que le 

sean asignadas por su Superior Jerárquico.
c) Sustituir al Comisario Principal en sus ausencias.
d) Ejercer la Jefatura del Cuerpo cuando no exista Comisario Principal.
e) Formular cuantas propuestas considere necesarias para mejorar la eficacia del 

servicio.
f) Presidir las reuniones de Mandos de inferior categoría, cuando no asista a la misma el 

Comisario Principal.
g) Proponer la iniciación de procedimiento disciplinario por acciones u omisiones 

antirreglamentarias que cometan sus subordinados.
h) Asumir aquellas funciones que le sean delegadas por el Comisario Principal, así como 

las misiones y cometidos que por su cargo le correspondan.
3. Son funciones del intendente:
a) Ejercer el mando directo de la Unidad de la cual es responsable, planificando y 

coordinando los servicios de acuerdo con las instrucciones recibidas de sus Mandos 
Superiores.

b) Ejercer la Jefatura del Cuerpo cuando no exista Escala de Mando.
c) Supervisar las actuaciones del personal a sus órdenes, corrigiendo las posibles 

deficiencias que observe, con el fin de mantener en la Unidad el adecuado nivel profesional.
d) Velar por el mantenimiento de la disciplina en la plantilla de su Unidad, corrigiendo 

todas aquellas deficiencias de las que fuese conocedor y que estén dentro de sus 
competencias. Proponer las mejoras que considere oportunas para el buen funcionamiento 
del servicio.

e) Velar por el personal a sus órdenes, así como por la conservación y mantenimiento 
adecuadas de las dependencias y material asignados.

f) Informar y asesorar al Comisario de todas aquellas cuestiones relacionadas con el 
servicio.

g) Mantener reuniones periódicas a distintos niveles y también mixtas con Inspectores, 
Subinspectores y Agentes.

h) Asumir todas aquellas funciones que le encomienden sus superiores jerárquicos y las 
que de acuerdo con su cargo le correspondan.

4. Son funciones del Inspector las siguientes:
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a) Ejercer de Jefe de turno, presidir el acto de toma de servicio y distribuir 
adecuadamente los efectivos que tenga asignados, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas del Mando de la Unidad.

b) Ejercer la Jefatura del Cuerpo cuando no existan las categorías de Comisario 
Principal, Comisario e Intendente.

c) Coordinar e inspeccionar los servicios encomendados a sus inferiores jerárquicos.
d) Auxiliar de forma directa al Intendente de su Unidad y asesorarle para el mejor 

funcionamiento del servicio.
e) Mantener estrecho contacto con los Mandos inferiores, sirviendo al mismo tiempo de 

nexo de unión entre ellos y el Mando de la Unidad.
f) Asumir todas aquellas funciones que le encomienden sus superiores jerárquicos y las 

que de acuerdo con su cargo le corresponda.
5. Son funciones del Subinspector las siguientes:
a) Presidir los actos de toma de servicio, cuando no asista el Inspector, dando lectura al 

mismo e impartir las instrucciones necesarias para su cumplimiento, así como informar al 
Jefe del Servicio de todas las novedades habidas durante la jornada.

b) Supervisar los servicios encomendados a los Policías y Personal Auxiliar a su cargo, 
así como que todos ellos hagan una utilización adecuada del material que le haya sido 
asignado.

c) Girar visitas de inspección periódicas y frecuentes a los lugares o zonas en que 
presten servicio sus subordinados, para comprobar la actuación de éstos y corregir cualquier 
anomalía que pudiera producirse.

d) Colaborar directamente con sus subordinados en el ámbito de sus funciones.
e) Auxiliar al Inspector que le corresponda en sus funciones, sustituyéndole en sus 

ausencias, cuando proceda.
f) Asumir todas aquellas funciones que le encomienden sus superiores jerárquicos y las 

que de acuerdo con su cargo le correspondan.
6. Son funciones del Agente el auxilio al ciudadano, protección de las personas y bienes, 

detención y custodia de los autores de hechos delictivos, patrullas preventivas, regulación 
del tráfico, y cuantas otras similares le sean asignadas por sus superiores.

7. La Administración del Principado de Asturias y los concejos podrán celebrar convenios 
de colaboración referentes a las funciones de las policías locales que resulten de interés 
para ambas administraciones, en el marco de la legislación general.

Artículo 19.  Grupos de clasificación.
1. Las categorías reguladas en el artículo 17 de esta Ley se corresponden con los 

siguientes grupos de clasificación:
a) Escala de mando (comisario principal y comisario): Grupo A.
b) Escala técnica (intendente e inspector): Grupo B.
c) Escala básica (subinspector y agente): Grupo C.
2. La titulación exigible para cada uno de los Grupos será la establecida en la legislación 

sobre función pública.

Artículo 20.  Plantillas.
Corresponde a la corporación local aprobar la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía 

Local, que integrará todos los puestos de trabajo creados, adecuándolos a las escalas y 
categorías previstas en el artículo 17 de esta Ley. Las normas-marco que se dicten en 
desarrollo de esta ley establecerán criterios sobre el número mínimo de miembros, plazas y 
escalas de cada Cuerpo atendiendo a la población de cada concejo.
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Sección 2.ª De la Jefatura del Cuerpo de Policía Local

Artículo 21.  La jefatura del Cuerpo de Policía Local.
1. Los Cuerpos de Policía Local del Principado de Asturias estarán bajo la superior 

autoridad o dependencia de quien ostente la titularidad de la Alcaldía.
2. El puesto de trabajo de Jefatura del Cuerpo de Policía Local de cada concejo se 

proveerá por el procedimiento de libre designación de la Alcaldía, debiendo recaer el 
nombramiento en quien ostente la máxima categoría en la plantilla de la policía local. En el 
caso de que hubiere varios funcionarios de la máxima categoría, la Alcaldía, por el 
procedimiento indicado, designará a quien, motivadamente, reúna mayores méritos y 
mejores aptitudes para el desempeño de la Jefatura.

3. En los casos de ausencia de quien ostente la jefatura del Cuerpo, la sustitución se 
llevará a cabo por el órgano competente entre los miembros de mayor graduación.

Artículo 22.  Funciones de la jefatura del Cuerpo.
Quien ejerza la jefatura ostenta la máxima responsabilidad de la policía local, tiene el 

mando inmediato sobre todas las unidades y servicios en que se organice, asumiendo en 
particular las siguientes funciones:

a) Dirigir, coordinar y supervisar las operaciones del Cuerpo, así como las actividades 
administrativas relacionadas directamente con las funciones del mismo para asegurar su 
eficacia.

b) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales y formular las propuestas 
que considere oportunas.

c) Transformar en órdenes concretas las directrices de los objetivos a seguir recibidas de 
quien ostente la titularidad de la Alcaldía.

d) Informar a quien ostente la titularidad de la Alcaldía del funcionamiento del servicio.
e) En general, cualquier otra que le atribuya la legislación vigente y los reglamentos 

específicos de cada Cuerpo.

Sección 3.ª De los Vigilantes Municipales y Auxiliares de Policía

Artículo 23.  Vigilantes municipales.
1. De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en los concejos donde no exista Cuerpo de Policía Local, 
las funciones detalladas en el apartado siguiente podrán ser ejercidas por el personal que 
desempeñe tareas de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, bajo la 
denominación de vigilantes municipales, con las especificidades recogidas en esta ley y en 
sus normas de desarrollo, a los que se extenderá la competencia de coordinación ejercida 
por la Comunidad Autónoma.

2. Las funciones que podrán desarrollar los vigilantes municipales son exclusivamente 
las siguientes:

a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, edificios sede de las instituciones y dependencias 
municipales.

b) Ordenar y regular el tráfico en el núcleo urbano.
c) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y protección civil, de acuerdo con lo 

establecido en el ordenamiento jurídico.
d) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas y bandos municipales.
e) Cualquier otra que les atribuya la legislación vigente.
3. Los vigilantes municipales, que deberán ostentar la condición de funcionarios, estarán 

sujetos a la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
y, en general, al estatuto funcionarial, pertenecerán al Grupo D de clasificación y su 
selección se llevará a cabo a través del sistema de oposición o concurso-oposición libre en 
los que se garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de publicidad.
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4. En el ejercicio de las funciones que les sean propias, los vigilantes municipales 
ostentarán la condición de agentes de la autoridad, no pudiendo portar armas de fuego.

Artículo 24.  Auxiliares de policía.
1. Los concejos en los que se produzca una gran afluencia de población en época 

estacional podrán disponer transitoriamente de auxiliares de policía, que prestarán sus 
servicios por un periodo máximo de cuatro meses al año. Las plazas de auxiliares de policía 
podrán convocarse siempre que estén previstas y consignadas en los presupuestos 
generales de la corporación.

2. Los auxiliares de policía deben incorporarse al servicio en la condición de funcionarios 
interinos encuadrados en el Grupo D de clasificación, ostentando por ello la condición de la 
agentes de la autoridad y desarrollando las mismas funciones que los vigilantes municipales, 
no pudiendo portar armas de fuego.

CAPÍTULO IV
Régimen estatutario

Sección 1.ª Derechos y deberes

Artículo 25.  Disposiciones estatutarias comunes.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local son funcionarios de los concejos 

sometidos, en cuanto a su régimen estatutario, a la presente ley, a la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y a las disposiciones generales que 
les sean de aplicación en materia de función pública.

2. El régimen de situaciones administrativas será desarrollado por los respectivos 
reglamentos conforme a lo previsto en la legislación aplicable a los funcionarios locales, sin 
más especificidades que las que se deriven de su función y del cuerpo al que pertenezcan.

Artículo 26.  Derechos.
Los derechos de los miembros de los Cuerpos de Policía Local son los enumerados en 

la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como los 
establecidos con carácter general para los funcionarios de la administración local, con las 
particularidades contempladas en la presente ley y, en especial, los siguientes:

a) A no sufrir discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, condición o 
cualquier otra circunstancia de carácter personal o social.

b) A la prestación del servicio en condiciones adecuadas para el desarrollo de su 
función.

c) A una adecuada formación y perfeccionamiento, a la promoción profesional y a una 
adecuada carrera profesional.

d) A la información y participación en temas profesionales, con las limitaciones derivadas 
de la función policial. A la representación en materia de personal, a la negociación colectiva, 
así como los contenidos en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, 
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

e) A la asistencia y defensa letrada con cargo al concejo a cuya plantilla pertenezcan, en 
aquellos procesos judiciales o administrativos derivados de una actuación profesional.

f) A las prestaciones de Seguridad Social.
g) A la protección de la salud física y psíquica.
h) Al vestuario y equipo adecuado para el desempeño del puesto de trabajo.
i) En general, todos aquellos que establezcan las leyes y sus desarrollos reglamentarios, 

o se deriven de los anteriores.
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Artículo 27.  Deberes.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local tendrán los deberes establecidos para los 

funcionarios de la Administración local, así como los que se deriven de los principios básicos 
de actuación en el ejercicio de sus funciones y que se contienen en la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, particularmente, los siguientes:

a) Jurar o prometer la Constitución y el Estatuto de Autonomía del Principado de 
Asturias.

b) Velar por el estricto cumplimiento de la Constitución y el Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias, así como del resto del ordenamiento jurídico.

c) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas municipales, bandos y demás 
disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia.

d) Intervenir en evitación de cualquier tipo de delito o falta.
e) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, siempre 

que no constituyan ilícito penal o fueran contrarias a derecho.
f) Presentarse en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal.
g) Cumplir con puntualidad e íntegramente la jornada laboral.
h) Prestar apoyo a los compañeros y a los demás miembros de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, cuando sea requeridos para ello o fuera necesaria su intervención.
i) Informar a los detenidos de sus derechos, comunicándoles claramente los motivos de 

la detención.
j) Asumir en las condiciones que se determinen la iniciativa, responsabilidad y mando en 

la prestación del servicio.
k) Utilizar el arma solamente en los supuestos y forma prevista en las leyes, de acuerdo 

con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad.
l) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 

cauces reglamentariamente establecidos.
m) Abstenerse durante el servicio de ingerir bebidas alcohólicas o sustancias 

psicotrópicas.
n) Mantener durante la prestación del servicio una actitud activa de vigilancia, 

informando a sus superiores de las incidencias que se puedan producir.
ñ) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, 

mandos de la Policía y a los símbolos e himnos en actos oficiales, así como a cualquier 
ciudadano al que se dirijan, siempre que no tengan asignadas otras funciones que lo 
impidan.

o) Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones de desarrollo, o se deriven 
de los anteriores.

Artículo 28.  Condecoraciones, honores y distinciones.
1. Los reglamentos específicos de cada Cuerpo de Policía Local podrán establecer un 

régimen de otorgamiento de condecoraciones, honores y distinciones a sus miembros en el 
desempeño de sus funciones en determinados supuestos y circunstancias, conforme a lo 
dispuesto en las normas-marco aprobadas por la Comunidad Autónoma.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente por razón de la 
materia, podrá igualmente establecer y conceder honores, distinciones y condecoraciones a 
los miembros de los Cuerpos de Policía Local que se distingan notoriamente en el 
cumplimiento de sus funciones, en el marco de la regulación que en materia de seguridad 
pública se desarrolle.

Sección 2.ª Jubilación

Artículo 29.  Jubilación.
La jubilación forzosa de los miembros de los Cuerpos de Policía Local se producirá al 

cumplir el funcionario la edad establecida en la legislación vigente para los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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Sección 3.ª Régimen y procedimiento disciplinario

Artículo 30.  Normativa aplicable.
1. El régimen disciplinario de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local del 

Principado de Asturias, así como de los vigilantes municipales y auxiliares de policía será el 
establecido para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. El procedimiento disciplinario de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local del 
Principado de Asturias, así como de los vigilantes municipales y auxiliares de policía será 
igualmente el establecido para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

CAPÍTULO V
Acceso, promoción y formación

Sección 1.ª Acceso y promoción

Artículo 31.  Selección.
1. La selección de los miembros de los Cuerpos de Policía Local del Principado de 

Asturias será realizada por los concejos mediante la correspondiente convocatoria de 
acceso, previa oferta de empleo público.

2. Las bases de la convocatoria, que se publicarán en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias, se ajustarán a los requisitos de ingreso y criterios de selección que se fijan en la 
legislación básica estatal, en la presente ley y en las normas que la desarrollen.

La Administración del Principado de Asturias determinará el contenido concreto de los 
temas integrantes de los programas respetando el contenido mínimo previsto en la 
legislación local para cada Grupo de Clasificación.

Artículo 32.  Requisitos generales para el ingreso.
Los requisitos generales para el ingreso en cualquier categoría de los Cuerpos de Policía 

Local del Principado de Asturias serán los siguientes:
a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener la edad mínima de 18 años y no sobrepasar la edad de 30 años.
c) Estar en posesión de la titulación académica correspondiente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el desempeño de 

sus funciones.
e) No haber sido separado del servicio de la Administración estatal, autonómica ni local, 

ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de la función pública.
f) Estar en posesión de los permisos de conducción A y B (BPT) o sus equivalentes.
g) Tener la estatura que se determine reglamentariamente.
h) Comprometerse a portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas, que se prestará 

mediante declaración responsable.

Artículo 33.  Sistemas selectivos.
El acceso a las distintas escalas y categorías de los Cuerpos de Policía Local del 

Principado de Asturias se realizará mediante los procedimientos de oposición o concurso-
oposición.

Artículo 34.  Promoción interna, movilidad y turno libre.
1. Los concejos reservarán hasta un cincuenta por ciento de las plazas vacantes de los 

Cuerpos de Policía Local para su provisión por el sistema de promoción interna.
2. Igualmente, los concejos reservarán un veinte por ciento de las plazas vacantes de la 

categoría de agentes de la escala básica para su provisión como puestos de trabajo entre 
los agentes de la escala básica de otros concejos asturianos.

El resto de las categorías podrán proveerse como puestos de trabajo entre los 
funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de otros concejos del Principado de Asturias.
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3. El resto de las plazas vacantes se proveerán por turno libre. El acceso a la categoría 
de agente de la escala básica se hará siempre por turno libre.

Artículo 35.  Comisión de servicios funcional.
1. Para atender eventualmente necesidades extraordinarias del servicio, los concejos del 

Principado de Asturias podrán autorizar comisiones de servicio a policías locales 
pertenecientes a Cuerpos de otros concejos del Principado de Asturias, previa aceptación de 
los funcionarios afectados, siempre que entre los concejos interesados se hubiera 
establecido un convenio de colaboración a tal fin.

2. Las comisiones de servicio que se puedan autorizar en el marco de los convenios de 
colaboración a los que se refiere el apartado anterior, no podrán tener una duración superior 
a quince días, y en ningún caso un concejo podrá recurrir a este sistema extraordinario más 
de dos veces durante un mismo año natural, además del Día de Asturias.

La Comunidad Autónoma podrá establecer reglamentariamente las normas-marco que 
regulen las comisiones de servicio funcionales.

Sección 2.ª Formación

Artículo 36.  La Escuela de Seguridad Pública del Principado de Asturias.
La Escuela de Seguridad Pública del Principado de Asturias tiene a su cargo la 

formación dirigida al perfeccionamiento profesional, a la promoción y a la especialización de 
los miembros de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma y de aquellos 
otros colectivos que desarrollen su actividad en el ámbito de la seguridad pública, en el 
marco de la planificación general que en materia de formación del personal al servicio de la 
Administración Pública tiene encomendado el Instituto Asturiano de Administración Pública 
Adolfo Posada

Disposición adicional primera.  Constitución de la Comisión de Coordinación de las 
Policías Locales.

La Comisión de Coordinación de las Policías Locales se constituirá en el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Equiparación de categorías.
1. Las categorías de los Cuerpos de Policía Local establecidas en el artículo 17 de esta 

ley se equiparan a las actualmente existentes según la siguiente correspondencia:

Denominación actual Nueva denominación
Inspector Comisario principal.
Oficial Comisario.
Suboficial Intendente.
Sargento Inspector.
Cabo Subinspector.
Agente Agente.

2. La actual categoría de subinspector del Grupo A se declarará a extinguir.

Disposición adicional tercera.  Proceso selectivo de carácter extraordinario.
1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, y por una sola vez, el 

órgano competente de las corporaciones locales podrá convocar un proceso selectivo 
extraordinario, mediante el sistema de concurso-oposición, para el acceso a la categoría de 
agente. La convocatoria, en la que se respetarán los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, podrá valorar especialmente los servicios prestados como policía interino, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

2. En los concejos en los que exista o se cree Cuerpo de Policía Local, en las pruebas 
de acceso de la categoría de agente podrá participar, en las mismas condiciones que las 
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establecidas en el apartado anterior, el personal vinculado con una relación funcionarial o 
laboral a la corporación local convocante y que desempeñe funciones de custodia y 
vigilancia de bienes, servicios e instalaciones.

3. Al personal a que se refiere los dos párrafos anteriores se le eximirá del cumplimiento 
de los requisitos de la edad y la estatura.

4. Las plazas del personal que no se integre en dichas categorías tendrán la 
consideración de plazas a extinguir.

Disposición adicional cuarta.  Financiación de costes adicionales.
El Principado de Asturias, en el ámbito de la cooperación con los concejos, contribuirá a 

financiar los costes económicos adicionales que la aplicación de esta Ley pudiera generar a 
los concejos. A tal fin, en los Presupuestos Generales del Principado de Asturias de cada 
ejercicio se establecerá la cuantía de las aportaciones así como su aplicación.

Disposición transitoria primera.  Clasificación e integración de los funcionarios de los 
Cuerpos de Policía Local.

1. En el periodo máximo de cuatro años desde la entrada en vigor de la presente ley, y 
cumplidos los procedimientos establecidos al efecto, los funcionarios de los Cuerpos de 
Policía Local del Principado de Asturias que cuenten con la titulación académica requerida 
para el acceso a las escalas y categorías en las que se les reclasifica quedarán integrados, a 
todos los efectos, en las mismas.

Los efectos económicos de la integración se producirán desde el mismo momento en 
que ésta sea efectiva.

2. Los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local del Principado de Asturias que 
carezcan de la titulación requerida permanecerán en las plazas de las anteriores escalas y 
categorías con la consideración de a extinguir, con respeto a los derechos económicos, 
hasta que acrediten la obtención de titulación académica exigida en cada caso o superen 
los cursos de formación que a tal efecto pudieran establecerse, siempre que tales 
cursos tengan validez a efectos de integración en las distintas Escalas y Categorías.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado en el apartado 
2, salvo en su aplicación a la integración de los miembros de los cuerpos de policía local en el 
subgrupo C1 de clasificación, por Sentencia del TC 114/2022, de 26 de septiembre. Ref. BOE-
A-2022-17970

Disposición transitoria segunda.  Procesos selectivos en curso.
Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley se regirán en sus aspectos sustantivos y procedimentales por las normas 
vigentes en el momento de su convocatoria, si bien la integración de quienes resulten 
nombrados se producirá de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de 
esta Ley.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley del Principado de Asturias 6/1988, de 5 de diciembre, de 

Coordinación de Policías Locales del Principado de Asturias, así como cualquier norma, de 
igual o inferior rango, que se oponga a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Normas-marco.
En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el Consejo 

de Gobierno aprobará las normas-marco a que la misma hace referencia.
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Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte las disposiciones reglamentarias que 

exijan el desarrollo y aplicación de esta ley.
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§ 55

Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de 
las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 106, de 30 de julio de 2013

«BOE» núm. 203, de 24 de agosto de 2013
Última modificación: 16 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2013-9129

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución española, en el artículo 149.1.29.ª, reserva la competencia exclusiva 

sobre seguridad pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22.ª atribuye a las 
comunidades autónomas la competencia sobre la coordinación y el resto de facultades en 
relación con las policías locales.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en el artículo 30.19 reserva a la 
comunidad autónoma de las Illes Balears la coordinación y otras facultades en relación con 
las policías locales, en los términos que establezca una ley orgánica.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, regula, 
entre otras cuestiones, diversos aspectos fundamentales relativos a los principios básicos de 
actuación, a la organización y a las funciones de las policías locales, que constituyen el 
marco de actuación de la comunidad autónoma en esta materia.

En el ejercicio de la citada competencia exclusiva, la comunidad autónoma de las Illes 
Balears dictó la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las policías locales de las Illes 
Balears, que supuso un avance en esta materia, dado que representaba una garantía para 
los ayuntamientos de las Illes Balears para un ejercicio adecuado de sus competencias y 
una mejor prestación de servicios a los ciudadanos. Esta ley fue modificada mediante la Ley 
7/2008, de 5 de junio, y ha sido objeto de desarrollo normativo mediante el Decreto 67/2007, 
de 7 de junio, por el que se aprueba el Reglamento marco de medidas urgentes de las 
policías locales de las Illes Balears.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, señala en 
el preámbulo que la seguridad pública constituye una competencia difícil de parcelar, puesto 
que no permite delimitaciones, con el rigor y la precisión admisibles en otras materias. En 
este sentido, la seguridad pública se considera un terreno de encuentro de las diferentes 
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esferas de competencias de todas las administraciones públicas –aunque el artículo 149.1 
de la Constitución enumere en el apartado 29 las competencias exclusivas del Estado y las 
matizaciones y los condicionamientos con que la configura el texto constitucional–. Por lo 
tanto, como la seguridad pública es una materia compartible por todos los poderes públicos, 
con estatutos y responsabilidades diferenciados, la realidad emergente demanda que en el 
ámbito de las competencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears se revisen y 
mejoren los objetivos básicos de coordinación de las policías locales, de manera que 
suponga un avance y una mejora perceptible en esta materia. La formación y el 
perfeccionamiento de los miembros de los cuerpos de policía local y de los policías auxiliares 
han sido hasta hoy los objetivos básicos de los criterios de coordinación. Hace falta, pues, 
revisar y regular nuevamente estos objetivos básicos a fin de que, sin dejar de lado una 
parte tan importante como es la formación y la especialización de los policías locales, se 
orienten y posibiliten el avance hacia la integración de los cuerpos de policía local de las Illes 
Balears en un proyecto común de seguridad pública. Este proyecto, con respecto a la 
autonomía municipal, debe permitir la homogeneización de medios, recursos técnicos y 
estatutarios, y también la actuación hacia la unificación de criterios y las acciones 
armonizadas que ayuden en el diseño de políticas comunes de seguridad que potencien el 
apoyo y la colaboración interpolicial, el impulso de la prevención ante hechos relevantes, el 
análisis de las actuaciones o la planificación de futuros objetivos.

En este sentido, la nueva Ley de coordinación incorpora el marco por el que se pueden 
asociar los municipios para la prestación de servicios conjuntos de policía local, de 
conformidad con lo que dispone la normativa estatal, y da rango de ley a los consejos de 
coordinación de policías locales como órganos colegiados de consulta y asesoramiento en el 
ejercicio de la competencia autonómica de coordinación.

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del empleado público, así como la Ley 
3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, han puesto de manifiesto la necesidad de modificar el sistema de acceso a la 
función pública de los policías locales de los municipios de las Illes Balears, con plena 
cobertura de los principios de igualdad, mérito y capacidad, que tendrán su manifestación en 
la modificación legislativa de la Ley de coordinación de las policías locales, e instaurar el 
concurso oposición como el procedimiento que debe aplicarse en el sistema de acceso a la 
función pública en la policía local y en los sistemas de promoción.

El derecho constitucional que tienen todos los ciudadanos y visitantes de las Illes Balears 
de convivir en paz y libertad, como también la misión concreta de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad de proteger el libre ejercicio de los derechos y las libertades y garantizar la 
seguridad ciudadana, son argumentos que avalan suficientemente la necesidad de adoptar 
las medidas con el fin de garantizar la prestación de los servicios básicos que las diferentes 
administraciones públicas prestan a los ciudadanos, y en este sentido, la seguridad pública, 
sin duda, está incluida en los mismos.

Las policías locales de las Illes Balears, miembros de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, según regula la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, a lo largo de los últimos 
años y gracias al esfuerzo de sus responsables políticos y técnicos destacan por haberse 
convertido en un elemento indispensable de importancia relevante para colaborar con las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado en el mantenimiento de la seguridad pública en 
nuestras islas.

La inestabilidad laboral de un elevado número de agentes de policía local, incluyendo a 
los policías turísticos; la necesidad de financiación de los ayuntamientos para poder alcanzar 
sus objetivos en este sentido, y, final y prioritariamente, el interés general visto desde la 
perspectiva de la colaboración para garantizar la seguridad de nuestros ciudadanos y 
visitantes obligan a dar soluciones estables con una perspectiva sistémica y a prever 
diferentes acciones orientadas hacia un objetivo global que aporte soluciones reales, 
efectivas y estables.

En este sentido, hay que dar un paso urgente que permita avanzar, y son los 
ayuntamientos –en el ejercicio de la autonomía municipal– la única administración pública 
legitimada para llevar a cabo los correspondientes procesos selectivos. Por ello, en materia 
de coordinación de policías locales, tiene una importancia primordial aportar soluciones que, 
en primer lugar, se ajusten a la legislación vigente a la vez que generen confianza a los 
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responsables municipales. Por una parte, el concurso oposición, con un periodo razonable 
de prácticas como culminación del proceso de selección, que permita tanto a los aspirantes 
como a los ayuntamientos la incorporación estable en las plantillas orgánicas de las policías 
locales, con el perfil más idóneo para ejercer unas funciones de tanta trascendencia como 
las de policía local, y, por otra parte, y sin que suponga la desaparición del sistema de 
selección por movilidad, el hecho de permitir a los ayuntamientos la decisión del porcentaje 
de reserva de plazas por este sistema se consideran las acciones más idóneas para generar 
esta confianza necesaria a los ayuntamientos suponiendo ello una trascendente y decidida 
acción orientada hacia la mejora de la coordinación de las policías locales y la seguridad 
ciudadana.

Asimismo, se ha mejorado el sistema de promoción dentro de los cuerpos de policía 
local, dotando a los ayuntamientos de más competencias a la hora de realizar las 
convocatorias correspondientes y orientándolo hacia una mejora de la calidad profesional de 
los mandos policiales.

Con el fin de garantizar un uso correcto del arma reglamentaria y prevenir y evitar 
posibles complicaciones derivadas de situaciones que, hasta hoy, ofrecían a veces 
soluciones difíciles, se hace una referencia especial, que tendrá que ser desarrollada 
reglamentariamente, al procedimiento administrativo para la retirada del armamento 
reglamentario cuando se den circunstancias de peligrosidad derivadas de una inestabilidad 
emocional o alteración psíquica del agente, la negligencia o la impericia grave evidenciada o 
la no superación de las pruebas reglamentarias para el uso del armamento.

El reingreso al servicio activo de los funcionarios de carrera de las policías locales que 
se encuentren en situación administrativa de servicios especiales o en otras 
administraciones públicas, en excedencia o por suspensión de funciones, obliga, con el fin 
de garantizar una reincorporación eficaz, a la revisión de los requisitos del agente y, en 
determinadas circunstancias, a la realización de un reciclaje que permita la prestación de un 
mejor servicio al ciudadano con todas las garantías posibles.

Finalmente, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, 
hace referencia a la armonización estatutaria entre todos los colectivos que se ocupan de la 
seguridad. Por lo tanto, en esta línea, salvando las peculiaridades y los condicionamientos 
de adaptación a las policías locales, se regula la segunda actividad y el régimen disciplinario 
de los policías locales en consonancia con la normativa legalmente establecida para el 
Cuerpo Nacional de Policía.

II
Esta ley se estructura en siete títulos, dos disposiciones adicionales, diez disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.
El título I recoge los principios generales e incluye el objeto, el ámbito de aplicación y los 

objetivos básicos de los criterios de coordinación, entre los que destaca la integración de los 
cuerpos de policía local en un proyecto común de seguridad pública, teniendo en cuenta las 
singularidades del territorio de cada isla.

El título II regula los cuerpos de policía local, siendo definidos como institutos armados 
de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada bajo la jefatura superior y 
dependencia directa del alcalde o alcaldesa respectivo; establece sus funciones, con una 
remisión a la Ley de fuerzas y cuerpos de seguridad. Como novedad importante se suprime 
la figura del policía auxiliar.

El título III regula la coordinación de las policías locales en las Illes Balears y señala las 
funciones de los diferentes órganos de coordinación. La ley recoge los órganos ya existentes 
e incorpora los consejos de coordinación de las policías locales con funciones de consulta y 
asesoramiento.

El título IV regula la estructura y el régimen de funcionamiento de los cuerpos de policía 
local. Este título se divide en dos capítulos.

El capítulo I regula la estructura de estos cuerpos, que será en grupos, subgrupos, 
escalas y categorías, todo ello sin perjuicio de la posibilidad que se otorga a los municipios 
de crear las especialidades que consideren oportunas para cada categoría partiendo de sus 
propias peculiaridades de organización y funcionamiento.
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En relación con la jefatura del cuerpo de policía local, la designación corresponde al 
alcalde o alcaldesa por libre designación, pero se amplían las opciones con el fin de resolver 
los problemas que se plantean en los ayuntamientos de plantillas reducidas.

El capítulo II regula el régimen de funcionamiento con disposiciones relativas a los 
principios de actuación, el armamento, el carné profesional y la uniformidad, sin perjuicio del 
desarrollo reglamentario de estas materias.

El título V regula la formación, la selección, la movilidad, la permuta y el reingreso y se 
estructura en seis capítulos. En este título se introducen novedades importantes en relación 
con la legislación anterior.

En el capítulo I, relativo a la formación, se regula tanto la formación de la Escuela Balear 
de Administración Pública como la formación externa que lleven a cabo los mismos 
municipios u otras entidades y se prevé un régimen de homologaciones, sin perjuicio de su 
posterior desarrollo reglamentario.

El capítulo II regula la selección, distinguiendo, por una parte, los sistemas de acceso a 
las diferentes categorías de los cuerpos de policía local, que son el turno libre y la 
promoción, con las variantes interna y externa, y, por otra, el sistema de selección, que 
siempre será el de concurso oposición. Igualmente se regula de manera detallada la 
promoción interna y externa.

Se prevé que los municipios puedan suscribir convenios con otros municipios cuando, 
por circunstancias especiales o por causas extraordinarias, tengan sobrecarga de servicios 
policiales en determinadas épocas del año que no requieran aumento permanente de 
plantilla.

Al objeto de facilitar la gestión de las plantillas de las policías locales, se prevé la 
creación de bolsines de trabajo por parte de los ayuntamientos para proveer puestos de 
trabajo de forma urgente y temporal en las diferentes categorías de los cuerpos de policía 
local. En caso de que el bolsín se haya agotado o tenga una antigüedad superior a dos años, 
el ayuntamiento podrá convocar uno nuevo o bien acudir al bolsín de la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, si lo hay.

El capítulo III regula la provisión de puestos de trabajo y establece como sistemas de 
provisión el concurso y la libre designación, especificando que el concurso puede ser de 
méritos o específico.

El capítulo IV regula la movilidad, que, en relación con la legislación anterior, se elimina 
como sistema de acceso, dado que ésta es una forma de proveer puestos de trabajo y, como 
tal, se regula en la presente ley.

El capítulo V regula la permuta de destinos entre los miembros de los cuerpos de policía 
local en activo que sirvan en diferentes corporaciones locales, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en esta ley. Esta permuta tiene que ser autorizada por el alcalde o 
alcaldesa, con el informe previo de los jefes o de las jefas respectivos.

El capítulo VI, relativo al reingreso en el servicio activo, supone una novedad en relación 
con la legislación anterior y pretende solucionar los problemas planteados en estos 
supuestos exigiendo, en determinadas situaciones, cursos de reciclaje o evaluación de 
contenidos básicos sobre normativa actualizada.

El título VI desarrolla el régimen estatutario de los miembros de los cuerpos de policía 
local y de los policías de los ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía 
local, y se divide en tres capítulos.

El capítulo I establece los principios generales y determina los derechos y deberes de los 
miembros de los cuerpos de policía local y de los policías de los ayuntamientos que no 
tengan constituido cuerpo de policía local. Respecto a los derechos, distingue entre 
derechos colectivos y derechos individuales. En aplicación de la legislación estatal vigente, 
los y las miembros de los cuerpos de policía local, así como los y las policías de los 
ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía local tienen prohibido el ejercicio 
del derecho de huelga y de cualquier otra acción sustitutiva o concertada que pueda alterar 
el funcionamiento normal de los servicios.

El capítulo II regula la segunda actividad, materia en la que se prevén novedades en 
relación con la legislación vigente. La segunda actividad se define como la modalidad de la 
situación administrativa de servicio activo de los funcionarios de los cuerpos de policía local 
y de los policías de los ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía local que 
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tiene por objeto fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica para prestar los 
servicios con eficacia.

La regla general es que será sin destino, a no ser que la causa de paso a la segunda 
actividad sea la insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para desarrollar la función policial.

Se prevén tres causas para pasar a esta situación, que son por razón de edad, por 
petición de la persona interesada y por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para 
desarrollar la función policial.

Igualmente, se regulan las retribuciones que tienen que percibir los policías locales que 
pasen a dicha situación.

Con el fin de facilitar la organización de sus plantillas y garantizar la prestación adecuada 
de sus servicios, los ayuntamientos tienen que fijar, antes del día 31 de diciembre de cada 
año, el número máximo de funcionarios del cuerpo de policía local, por categorías, que se 
autoriza que pasen a la situación de segunda actividad de forma voluntaria.

El capítulo III regula la jubilación y se fija la edad de jubilación en 65 años, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación de fuerzas y cuerpos de seguridad.

El título VII establece el régimen disciplinario y se divide en cuatro capítulos.
El capítulo I establece los principios generales.
El capítulo II recoge las infracciones, que clasifica como muy graves, graves y leves, las 

sanciones y sus criterios de graduación, y, finalmente, determina a quién corresponde la 
potestad sancionadora.

El capítulo III regula la extinción de la responsabilidad disciplinaria, la prescripción de las 
infracciones y de las sanciones.

El capítulo IV regula de manera detallada los procedimientos disciplinarios y establece 
toda una serie de garantías para los presuntos infractores fijando todos los posibles actos de 
instrucción, ordenación, resolución y ejecución del procedimiento sancionador.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer los criterios básicos para coordinar la actuación de las 

policías locales en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin 
perjuicio de su dependencia de las autoridades municipales, de conformidad con lo que 
prevén el artículo 30.19 del Estatuto de Autonomía y el artículo 39 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es aplicable a los cuerpos de policía local de los diferentes municipios de esta 

comunidad y a su personal.
2. En los municipios donde no exista cuerpo de policía local, la coordinación se extiende 

a los policías locales que formen parte de la plantilla del ayuntamiento.
3. Esta ley también es aplicable al personal nombrado funcionario en prácticas.

Artículo 3.  Objetivos básicos de los criterios de coordinación.
Constituye un objetivo básico en el establecimiento de los criterios de coordinación, la 

formación y el perfeccionamiento de los miembros de los cuerpos de policía local y su 
integración en un proyecto común de seguridad pública, desde una perspectiva integral de 
proximidad con la ciudadanía, basado en criterios éticos de rigor en cualquier ámbito de 
actuación, el carácter preventivo y asistencial del servicio y la resolución de conflictos como 
instrumentos de cohesión e integración social. En la determinación de los criterios de 
coordinación se atenderán en general las singularidades del territorio de cada isla de la 
comunidad autónoma y, en particular, las de cada localidad.
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TÍTULO II
Cuerpos de Policía Local

Artículo 4.  Denominación y naturaleza jurídica.
1. Los cuerpos de policía local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada bajo la jefatura superior y dependencia directa del alcalde o 
alcaldesa respectivo. En cada municipio se integran en un cuerpo propio y único con la 
denominación genérica de cuerpo de policía local, y sus dependencias con la denominación 
de jefatura de la policía local, sin perjuicio de la organización interna que adopte cada 
ayuntamiento.

2. El mando inmediato y operativo corresponde a la persona que ejerza la jefatura del 
cuerpo.

3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los cuerpos de policía local y los 
policías de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local tienen el 
carácter de agentes de la autoridad y deben poseer la condición de funcionarios.

4. Las plazas de la plantilla vacantes y dotadas presupuestariamente de los cuerpos de 
policía local o de los municipios que no hayan constituido cuerpo de policía local han de ser 
ocupadas por personal funcionario de carrera.

Artículo 5.  Funciones de los cuerpos de policía local.
Son funciones de los cuerpos de policía local y de los policías de los ayuntamientos que 

no hayan constituido cuerpo de policía local las que indica el artículo 53 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad. Estas funciones no se pueden 
ejercer mediante sistemas de gestión indirecta.

Artículo 6.  Ámbito territorial de actuación.
1. Los cuerpos de policía deben actuar en el ámbito territorial de sus municipios. Ello no 

obstante, sus miembros pueden actuar fuera de su término municipal cuando sean 
requeridos por la autoridad competente en situaciones de emergencia y con la autorización 
previa de los alcaldes o alcaldesas respectivos. En estos casos deben actuar bajo la 
dependencia del alcalde o alcaldesa del municipio que los haya requerido y bajo el mando 
del jefe del cuerpo de dicho municipio, sin perjuicio de las tareas de coordinación que 
correspondan a la consejería competente en materia de coordinación de policías locales y 
emergencias.

2. Eventualmente, cuando, por necesidades estacionales o circunstancias 
extraordinarias, resulte insuficiente la plantilla de la Policía Local de algún municipio, se 
podrá reforzar su dotación mediante la asociación con otros municipios, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8 de esta ley, o mediante acuerdos bilaterales subscritos entre los 
respectivos ayuntamientos, con la finalidad de que sus policías locales puedan actuar en el 
término municipal del solicitante, por tiempo determinado y en régimen de comisión de 
servicios, siempre que no afecte al normal funcionamiento del servicio de policía local de 
origen. Estos convenios se han de comunicar con anterioridad a su firma al Instituto de 
Seguridad Pública de las Illes Balears. Los servicios se prestarán bajo la dependencia del 
alcalde o la alcaldesa del ayuntamiento donde se realicen y bajo el mando del jefe o la jefa 
del cuerpo de este municipio.

3. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, 
pueden actuar fuera del término municipal respectivo con la autorización del Ministerio del 
Interior.

Artículo 7.  Creación de cuerpos de policía local.
1. Los municipios de la comunidad autónoma de las Illes Balears pueden crear cuerpos 

de policía local propios, siempre que lo consideren oportuno en función de sus necesidades, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos 
de seguridad, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, la 
presente ley y otras disposiciones que sean de aplicación, debiendo disponer de los medios 
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humanos y materiales necesarios para garantizar la prestación de sus funciones de forma 
permanente.

La creación del cuerpo de policía local corresponde al pleno de la corporación, que en el 
caso de los municipios con población igual o inferior a 5.000 habitantes requiere el previo 
informe no vinculante de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.

2. En los municipios donde no haya cuerpo de policía local, las funciones propias de este 
cuerpo las deben ejercer los policías que formen parte de la plantilla del ayuntamiento.

3. La creación del cuerpo de policía local correspondiente es preceptiva en los casos en 
que la población municipal sea superior a 5.000 habitantes o cuando el número de efectivos 
que ejerza las funciones previstas en el apartado anterior sea superior a tres.

4. Los municipios que tengan cuerpo de policía local de acuerdo con los criterios 
anteriores no lo pueden disolver si la población desciende de 5.000 habitantes.

Artículo 8.  Asociaciones de municipios en materia de policía local.
1. Los municipios limítrofes que no dispongan separadamente de recursos suficientes 

para prestar los servicios de policía local pueden asociarse para ejecutar las funciones 
asignadas a esta policía, de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. Los ayuntamientos interesados, además de cumplir los requisitos establecidos 
legalmente y disponer de las autorizaciones pertinentes de acuerdo con la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de 
seguridad, han de pertenecer a uno de los consejos de coordinación de las policías locales, 
en la forma que determina el capítulo III del título III de esta ley.

3. El ejercicio de las funciones de coordinación operativa de los servicios asociados de 
policía local corresponde al alcalde o a la alcaldesa del municipio que se determine en el 
acuerdo de colaboración para la prestación conjunta de los servicios de policía local.

4. En el ejercicio de las funciones de coordinación operativa, el consejero o la consejera 
competente en materia de coordinación de policías locales ha de asumir la dirección de la 
eventual cooperación entre los servicios de policía asociados, en los supuestos que señala 
el artículo 10.1.o) de esta ley, respetando el principio de autonomía municipal.

TÍTULO III
La coordinación de las Policías Locales en las Illes Balears

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 9.  Concepto.
A los efectos de la presente ley, la coordinación tiene como objetivo determinar los 

criterios necesarios para una mejor adecuación de la formación, la organización, la dotación 
y la actuación de las policías locales al sistema y las finalidades generales de la seguridad 
pública, dentro de los cometidos que tienen legalmente asignados, como también fijar los 
medios para la homogeneización personal, técnica y material, con el objetivo de conseguir 
una acción que mejore la profesionalidad y eficacia, sin perjuicio de la autonomía municipal.

Artículo 10.  Funciones de coordinación.
1. La coordinación de la actuación de las policías locales en el ámbito territorial de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears comprende el ejercicio de las siguientes funciones:
a) El establecimiento de las normas marco a las que deben ajustarse la estructura, la 

organización y el funcionamiento de los cuerpos de policía local, y a las que deben ajustarse 
los reglamentos de policía local que aprueben las corporaciones locales respectivas.
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b) La fijación de las bases y los criterios uniformes para la formación, la selección, la 
promoción y la movilidad del personal de las policías locales, incluyendo los niveles 
educativos exigibles para cada categoría profesional.

c) La formación profesional de los miembros de los cuerpos de policía local.
d) La determinación del régimen de derechos y deberes y el régimen disciplinario de los 

cuerpos de policía local.
e) La regulación de los sistemas de homogeneización y homologación de la uniformidad, 

equipos y medios técnicos de actuación, defensa, vehículos, comunicaciones y otros 
recursos materiales, así como en materia de estadística y administración.

f) El impulso de un régimen retributivo que establezca la especificidad, la peculiaridad y 
otras circunstancias que definen la función policial.

g) La organización de un sistema de intercomunicaciones policiales que permita la 
máxima eficacia en las actuaciones en materia de seguridad y prevención y favorezca los 
canales de comunicación entre todas las fuerzas y cuerpos de seguridad que actúan en las 
Islas.

h) La información y el asesoramiento a las entidades locales en materia de policía local.
i) La creación del marco en el que se deberá desarrollar el apoyo y la colaboración 

interpolicial en materia de información, actuaciones conjuntas y prestaciones recíprocas de 
carácter temporal y extraordinario.

j) El establecimiento de una red de transmisiones que enlace los diferentes cuerpos de 
policía local en un centro de coordinación.

k) El establecimiento de los medios necesarios para garantizar las funciones 
establecidas en esta ley y en sus disposiciones reglamentarias.

l) El establecimiento de un sistema de información recíproca entre los diversos cuerpos 
de policía local a través de la creación de una base de datos común relativa a sus funciones, 
a la que podrán tener acceso todos los municipios mediante sistemas informáticos.

m) El establecimiento de un sistema bibliográfico, documental y de información 
legislativa, con atención preferente a la administración municipal y a su policía local.

n) El fomento de la colaboración entre municipios con la finalidad de atender situaciones 
de carácter temporal o extraordinario de conformidad con lo que establece esta ley.

o) La dirección de la cooperación eventual entre las diferentes administraciones públicas 
para hacer frente a necesidades puntuales y extraordinarias.

p) El impulso de la coordinación de las actuaciones de los municipios de la comunidad 
autónoma en materia de tráfico y seguridad viaria.

q) La creación del marco en el que se ha de desarrollar el apoyo y la colaboración con 
los ayuntamientos en materia de instrucción de expedientes disciplinarios.

r) El impulso de la coordinación en las actuaciones municipales de la figura del policía 
tutor.

s) El impulso de la coordinación en las actuaciones municipales en materia de atención 
en zonas turísticas.

t) Las otras que establezca esta ley.
2. Las funciones anteriores se deben ejercer, en cualquier caso, respetando las 

competencias propias de las autoridades locales.

Artículo 11.  Órganos de coordinación.
1. En el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears ejercen las 

funciones indicadas en materia de coordinación:
a) El Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) La consejería competente en materia de coordinación de policías locales.
c) El Instituto de Seguridad Pública de las Illes Balears.
d) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes Balears.
e) Los consejos de coordinación de las policías locales.
2. Sin perjuicio de la existencia de los citados órganos, pueden constituirse otros de 

carácter asesor, de preparación o ejecución de los trabajos que estos órganos les 
encomienden.
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Artículo 11 bis.  Otros órganos con competencia en materia de las policías locales 
diferentes de la coordinación.

Son órganos con competencia en materia de policía local los siguientes:
a) La Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears, prevista en el artículo 28.
b) El Observatorio de Seguridad de las Illes Balears, a que se refiere el capítulo III bis del 

título III.
c) La Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de las Illes Balears, a 

que se refiere el capítulo III ter del título III.

Artículo 12.  Funciones de la consejería competente en materia de coordinación de policías 
locales.

1. Las funciones en materia de coordinación de las policías locales previstas en esta ley 
que no supongan el ejercicio de la potestad reglamentaria, las debe ejercitar directamente 
por la consejería competente en materia de coordinación de policías locales, respetando las 
competencias que correspondan a los municipios.

2. El Instituto de Seguridad Pública de las Illes Balears, como órgano administrativo de 
apoyo de la dirección general competente en materia de coordinación de las policías locales, 
impulsará programas concretos orientados a la mediación para resolver conflictos, el 
fomento del respeto a la diversidad y la integración social de determinados colectivos y 
promoverá las buenas prácticas profesionales ofreciendo herramientas de colaboración, 
asesoramiento y unificación de criterios en relación con la tramitación de expedientes 
disciplinarios.

Artículo 13.  Registro de las Policías Locales.
Es el instrumento a disposición de la consejería competente en materia de coordinación 

de policías locales para garantizar el cumplimiento de las funciones de coordinación 
desarrolladas en esta ley y en el que deben estar inscritos, en los términos que se 
determinen por reglamento, los cuerpos de policía local y todos sus miembros, así como los 
policías de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local.

CAPÍTULO II
La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes Balears

Artículo 14.  Naturaleza.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes Balears es el órgano 

de consulta y participación en la materia que prevé esta ley y que se adscribe a la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales.

2. La organización interna y las normas de funcionamiento de la Comisión de 
Coordinación de las Policías Locales se deben determinar en un reglamento interno que ha 
de aprobar el pleno de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes 
Balears.

Artículo 15.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes Balears está 

integrada por los siguientes miembros:
a) El presidente o la presidenta, que ha de ser el consejero o la consejera competente en 

materia de coordinación de policías locales.
b) El vicepresidente o la vicepresidenta, que ha de ser el director o la directora general 

competente en materia de coordinación de policías locales.
c) Los siguientes vocales:
– Cuatro vocales en representación de la Administración de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears, designados por el presidente o la presidenta de la Comisión.
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– Los vicepresidentes o las vicepresidentas de cada uno de los consejos de coordinación 
constituidos. En el caso de que el consejo de coordinación incluya municipios de dos islas, 
habrá un representante de cada uno de los consejos insulares a los que pertenezcan los 
municipios afectados.

– Un o una vocal en representación del Ayuntamiento de Palma.
– Un o una vocal en representación de la Delegación del Gobierno.
– Cuatro vocales en representación de los sindicatos que tengan la consideración de 

más representativos en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
– Cinco jefes de los cuerpos de policía local designados a propuesta de los consejos de 

coordinación de las respectivas islas, de acuerdo con la siguiente distribución:
• Uno o una por Formentera.
• Uno o una por Ibiza.
• Uno o una por Menorca.
• Dos por Mallorca, de los cuales uno o una será propuesto en representación de los 

municipios de más de 20.000 habitantes, y el otro del resto de municipios.
– Un jefe o una jefa de los cuerpos de policía local a propuesta de las asociaciones 

profesionales más representativas de ámbito autonómico.
2. La Comisión nombrará, a propuesta del presidente o la presidenta, un secretario o una 

secretaria, que ha de ser un funcionario o una funcionaria adscrito a la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, que actúa con voz pero sin voto.

3. Puede asistir a las reuniones de la Comisión personal asesor con voz pero sin voto 
designado por el presidente, a iniciativa propia o a propuesta de cualquier otro miembro de la 
Comisión. En todo caso, el número de asesores no puede ser superior a uno por vocal.

4. La composición y el régimen de funcionamiento han de ser desarrollados por un 
reglamento interno aprobado por el Pleno de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales de las Illes Balears.

Artículo 16.  Funciones.
1. Son funciones de la Comisión de Coordinación de Policías Locales las siguientes:
a) Informar sobre los proyectos de disposiciones generales que se dicten en desarrollo 

de las previsiones en materia de coordinación de esta ley y las que establezcan en materia 
de policía local los ayuntamientos respectivos.

b) Proponer a los órganos competentes en materia de policía local de las diferentes 
administraciones públicas la adopción de las medidas que consideren oportunas para 
mejorar la prestación de los servicios policiales y la homogeneización de sus medios 
humanos y materiales.

c) Informar sobre la programación de la formación de los miembros de los cuerpos de 
policía local que elabore la Escuela Balear de Administración Pública.

d) Las de mediación, de acuerdo con lo que prevé la normativa aplicable en los conflictos 
entre cuerpos de policía local y los conflictos internos de cada cuerpo de carácter 
profesional, cuando lo soliciten, de común acuerdo, el ayuntamiento afectado y la junta o los 
delegados de personal.

e) Cualesquiera otras funciones que le atribuyan esta ley u otras disposiciones vigentes 
en esta materia.

2. El ejercicio de las funciones previstas anteriormente tiene un carácter no vinculante 
para los órganos de resolución, excepto en los casos en que la legislación aplicable lo 
prevea expresamente.
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CAPÍTULO III
Los consejos de coordinación de las policías locales

Artículo 17.  Naturaleza.
1. Los consejos de coordinación de las policías locales son órganos colegiados de 

consulta y asesoramiento en el ejercicio de la competencia autonómica de coordinación de 
las policías locales pudiendo constituirse en el ámbito de los municipios de las Illes Balears 
en áreas territoriales con problemáticas comunes de seguridad pública.

2. Los consejos de coordinación, en el marco del régimen jurídico que prevé esta ley, 
deben ajustarse a sus normas internas de funcionamiento, a las normas de los órganos 
colegiados que regula el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
y a las peculiaridades organizativas de los órganos colegiados que contiene la Ley 3/2003, 
de 26 de marzo, de régimen jurídico de la administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

Artículo 18.  Composición.
1. Cada consejo de coordinación de las policías locales ha de estar integrado por los 

siguientes miembros:
a) El presidente o la presidenta, que ha de ser el director o la directora general 

competente en materia de coordinación de las policías locales.
b) El vicepresidente o la vicepresidenta, que ha de ser designado por el Consejo de 

Coordinación entre los vocales que sean titulares de alcaldías o regidurías.
c) Los vocales, que han de ser:
– Las personas titulares de las alcaldías o titulares de las regidurías en quienes 

deleguen, en representación de los ayuntamientos de los municipios que se integren en el 
Consejo de Coordinación de las Policías Locales.

– Les personas jefes de policía local, o policías en quienes deleguen, en representación 
de las policías locales de los municipios que se integren en el Consejo de Coordinación de 
las Policías Locales, y que han de ser nombrados y nombradas mediante un decreto de 
alcaldía del ayuntamiento correspondiente.

– Dos vocales en representación de la consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales y un vocal en representación de la consejería competente 
en materia de formación de policías locales, nombrados por resolución del consejero o la 
consejera respectivo.

– En el supuesto de que el consejo de coordinación tenga un ámbito territorial que 
incluya todos los municipios de una isla, este podrá tener un vocal en representación de su 
consejo insular. En el caso en que el consejo de coordinación incluya municipios de dos 
islas, habrá una persona representante de cada uno de los consejos insulares al que 
pertenezcan los municipios afectados.

2. Con la finalidad de afrontar y resolver la problemática técnica que se pueda derivar del 
desarrollo de los acuerdos adoptados en las sesiones de los consejos, se pueden constituir 
unas comisiones técnicas formadas por los jefes o por las jefas de la policía local de los 
municipios que se integren en un determinado consejo de coordinación de las policías 
locales o policías en quienes deleguen, a los que se ha de integrar una persona 
representante de la Escuela Balear de Administración Pública, si se trata de temas de 
formación. Estas comisiones han de ser coordinadas por las personas en representación de 
la consejería competente en materia de coordinación de las policías locales en los consejos 
de coordinación.

3. El presidente o la presidenta del Consejo de Coordinación de las Policías Locales 
puede invitar, a las sesiones del consejo y de sus comisiones técnicas, con voz y sin voto, a 
las personas cuya intervención se considere conveniente, en función de los puntos incluidos 
en el orden del día y por razón de sus conocimientos, preparación, prestigio u otras 
circunstancias.
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Artículo 19.  Funciones.
En materia de coordinación de policías locales, los consejos de coordinación de las 

policías locales tienen la función de resolver consultas no preceptivas y de asesoramiento 
facultativo sobre:

a) El diseño de políticas comunes de seguridad para favorecer el apoyo y la colaboración 
interpolicial entre los municipios que integran el correspondiente consejo de coordinación.

b) La previsión de las medidas que se vayan a adoptar ante hechos relevantes para la 
seguridad en los términos municipales que se hayan integrado en el consejo de 
coordinación.

c) El análisis posterior de actuaciones conjuntas y de los hechos que las hayan 
motivado.

d) El establecimiento de un sistema de intercomunicación policial que permita una 
coordinación adecuada entre los cuerpos de policía.

e) La creación de un sistema de información recíproca entre los cuerpos de policía.
f) La determinación de la dirección eventual de las actuaciones conjuntas con la finalidad 

de atender necesidades en situaciones de emergencia o extraordinarias.
g) Otras mejoras en materia de coordinación de las policías locales.
h) La detección de necesidades formativas específicas.
i) La propuesta de mecanismos de colaboración intermunicipal para reforzar los servicios 

policiales ante necesidades de carácter extraordinario o estacional.
El ejercicio de estas funciones previstas tiene un carácter no vinculante para los órganos 

de resolución, excepto que exista una disposición expresa en contra.

CAPÍTULO III BIS
El Observatorio de Seguridad de las Illes Balears

Artículo 19 bis.  Naturaleza.
El Observatorio de Seguridad de las Illes Balears se constituye como órgano de 

participación, consulta, deliberación, análisis, estudio, asesoramiento y prospectiva en 
materias relacionadas con la seguridad.

Artículo 19 ter.  Funciones, composición, funcionamiento y régimen interno.
El Gobierno de las Illes Balears desarrollará reglamentariamente todos los aspectos 

necesarios en cuanto a funciones, composición, funcionamiento y régimen interior, entre 
otros, para la puesta en marcha del Observatorio de Seguridad de las Illes Balears.

CAPÍTULO III TER
La Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de las Illes 

Balears

Artículo 19 quater.  Naturaleza.
1. La Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de las Illes Balears es el 

órgano de carácter consultivo en materia de ética, transparencia y deontología con la 
finalidad de contribuir a mejorar la calidad del servicio policial y constituir un espacio de 
reflexión para el debate ético en el campo de la seguridad pública.

2. La Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de las Illes Balears se 
adscribe al departamento del Gobierno de las Illes Balears competente en materia de policía 
local, que asignará los medios personales y materiales necesarios para asegurar su 
funcionamiento.

Artículo 19 quinquies.  Funciones, composición, funcionamiento y régimen interior.
El Gobierno de las Illes Balears desarrollará reglamentariamente todos los aspectos 

necesarios, en cuanto a funciones, composición, funcionamiento y régimen interior, entre 
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otros, para la puesta en marcha de la Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad 
Policial de las Illes Balears.

TÍTULO IV
Estructura y régimen de funcionamiento

CAPÍTULO I
Estructura básica

Artículo 20.  Estructura de los cuerpos de policía local.
1. Los cuerpos de policía local de las Illes Balears se estructuran jerárquicamente en los 

siguientes grupos, subgrupos, escalas y categorías:

Grupo Escala Categoría
Grupo A   

Subgrupo A1. Técnica. Intendente, comisario o comisaria y mayor.
Subgrupo A2. Ejecutiva. Inspector o inspectora y subinspector o subinspectora.

Grupo C   
Subgrupo C1. Básica. Oficial y policía.

2. Los ayuntamientos pueden crear, en las categorías de policía, oficial y subinspector, 
los grados de policía de primera, oficial de primera y subinspector de primera, en los que se 
pueden integrar, respetando los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
los funcionarios y las funcionarias de carrera de estas categorías cuando hayan cumplido 
diez años de servicio activo como policía, cinco años de servicio activo como oficial o tres 
años de servicio activo como subinspector del respectivo municipio. Para la integración se 
requiere una valoración positiva del ayuntamiento, que ha de atender la trayectoria y 
actuación profesional del funcionario o la funcionaria, la calidad del trabajo realizado, los 
conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del ejercicio profesional. Se pueden 
incluir otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la función desarrollada y de 
la experiencia adquirida.

3. Los órganos competentes de los ayuntamientos pueden crear las especialidades que 
consideren oportunas para cada categoría partiendo de sus propias peculiaridades de 
organización y funcionamiento. Se promoverá desde los ayuntamientos la creación de 
diferentes figuras de policía de proximidad cuya función será la de mediar y resolver los 
conflictos derivados de la convivencia entre los vecinos. La provisión de los puestos de 
trabajo de estas especialidades se han de realizar preferentemente entre el personal 
funcionario de la categoría correspondiente y por los procedimientos de concurso de méritos 
o de concurso específico.

4. Corresponde al alcalde o la alcaldesa o al regidor delegado o a la regidora delegada 
proveer los puestos de libre designación a propuesta del jefe o de la jefa de policía.

5. En todo caso, la existencia de una categoría concreta supone, necesariamente, la de 
las inferiores.

Artículo 21.  Titulación.
La titulación académica exigible para el acceso a las diferentes categorías en que se 

estructuran los cuerpos de policía local es la que establece la legislación básica estatal para 
cada subgrupo, sin perjuicio de la obligación de superar los cursos de capacitación 
profesional que determine la consejería competente en materia de coordinación de policías 
locales.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 55  Ley de coordinación de las policías locales de las Illes Balears

– 1599 –



Artículo 22.  Jefatura del cuerpo de policía local.
1. La jefatura del cuerpo de policía local es un puesto de trabajo de naturaleza 

funcionarial, que ha de figurar en la relación de puestos de trabajo correspondiente con la 
denominación «jefe o jefa del cuerpo de policía local».

2. El nombramiento del jefe o de la jefa de cada cuerpo de policía local corresponde al 
alcalde o a la alcaldesa por el procedimiento de libre designación entre personal funcionario 
de carrera que pertenezca a la máxima escala o a la categoría superior de la escala 
inmediatamente inferior del cuerpo del municipio o entre personal funcionario de carrera de 
cuerpos de policía local de otros municipios o de otros cuerpos o fuerzas de seguridad, 
siempre que pertenezca a la escala o categoría citadas o a una escala superior. En cualquier 
caso, el nombramiento ha de recaer entre personal funcionario de carrera que pertenezca, 
como mínimo, a la categoría de oficial.

Si se trata de personal de otras fuerzas y cuerpos de seguridad, se han de establecer 
reglamentariamente las equivalencias correspondientes.

3. El puesto de trabajo de jefe o jefa del cuerpo de policía local se ha de ajustar a los 
siguientes criterios:

a) La categoría del puesto ha de coincidir con la máxima categoría del cuerpo de policía 
local del municipio.

b) El procedimiento de provisión del puesto es la libre designación y puede ser con 
carácter definitivo o en comisión de servicios. Si se accede a una categoría superior a la cual 
se pertenece como funcionario de carrera, deberá ser en comisión de servicios; si se accede 
a la misma categoría o a una inferior a la cual se pertenece como funcionario de carrera 
podrá ser en comisión de servicios o con carácter definitivo, sin perjuicio de poder ser 
removido discrecionalmente de estas funciones.

c) Solo puede ser ocupado por el personal funcionario de carrera al que hace referencia 
el apartado 2 de este artículo, siempre que esté en servicio activo; tenga la titulación exigida 
para acceder a la categoría a la cual está adscrito el puesto; cumpla los requisitos 
establecidos en la relación de puestos de trabajo; y, en el caso de que pertenezca a otro 
ayuntamiento, acredite un mínimo de dos años de antigüedad en la escala de procedencia.

d) El personal funcionario que ocupe este puesto de trabajo, con posterioridad al 
nombramiento ha de realizar el curso de capacitación para jefes de policía local que deberá 
promover la Escuela Balear de Administración Pública. Quedan eximidas de la realización de 
este curso las personas que ya lo hayan realizado o las que estén en posesión del curso de 
capacitación de la categoría correspondiente.

4. La jefatura del cuerpo de policía local ejerce la máxima responsabilidad operativa en la 
policía local, tiene el mando inmediato sobre todas las unidades y los servicios en que se 
organice y lleva a cabo las funciones que se determinen legal y reglamentariamente.

5. El alcalde o la alcaldesa ha de designar entre los miembros que pertenezcan a la 
escala o categoría citadas en el apartado 2 anterior del cuerpo de policía de su municipio la 
persona o las personas que por orden de prelación han de sustituir al jefe o la jefa en casos 
de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 22 bis.  Escala facultativa técnica.
1. Los ayuntamientos de los municipios de más de 25.000 habitantes, y los de aquellos 

otros municipios donde se determine por parte de la consejería competente, teniendo en 
cuenta criterios de aumento de criminalidad o especial transcendencia para la seguridad 
pública, podrán crear la escala facultativa técnica, a la que corresponderá ejercer, bajo la 
dependencia directa del jefe del cuerpo, tareas de cobertura, asesoramiento, formación, 
estudio y apoyo a las funciones policiales en la especialidad de criminología y/o seguridad. 
La citada escala quedará adscrita al cuerpo de policía local. Asimismo, podrá colaborar con 
el Consejo de Coordinación Policial al que pertenezca su ayuntamiento de procedencia, para 
realizar las mismas tareas descritas anteriormente.

2. Los miembros de esta escala serán funcionarios de carrera y deberán cumplir con el 
requisito de estar en posesión de la titulación académica de licenciado o graduado en 
criminología.
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3. En las mismas circunstancias previstas en el apartado 1 anterior, y teniendo en cuenta 
criterios de eficacia en el cumplimiento de las funciones de la policía local no relacionadas 
con las criminalidad, los ayuntamientos podrán incluir en la escala facultativa técnica otros 
especialistas para la cobertura, el asesoramiento y el apoyo a las funciones policiales.

4. El Gobierno de las Illes Balears desarrollará reglamentariamente aspectos 
relacionados con el ingreso, las funciones, las áreas de competencia, etc., de la escala 
facultativa técnica para garantizar la correcta integración o coordinación con el cuerpo de 
policía local.

5. El Gobierno de las Illes Balears, mediante el Instituto de Seguridad Pública de las Illes 
Balears, promoverá estudios de evolución de la delincuencia y la criminalidad, así como 
análisis de la evolución y coyunturas, que servirán de base para la realización de las 
políticas de mejora y orientación en la prestación de los servicios, así como otros trabajos 
que permitan elaborar estudios de prevención, contando con miembros de la escala 
facultativa técnica de los cuerpos de policía local de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
Régimen de funcionamiento

Artículo 23.  Principios de actuación. Ética y transparencia profesional.
1. Los miembros de los cuerpos de policía local y policías locales de los ayuntamientos 

que no hayan constituido cuerpo de policía local han de ejercer sus funciones en los 
términos que prevé esta ley y el resto de la normativa aplicable, y han de respetar en todo 
caso los principios básicos de actuación que prevé la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. En el marco de los citados principios básicos de actuación, por acuerdo del Consejo 
de Gobierno se ha de aprobar un código de ética profesional dirigido a las policías locales de 
las Illes Balears, con el objetivo de promover las buenas prácticas y las actitudes y 
actividades adecuadas a la ética y el trato correcto a las personas en el ámbito policial.

Artículo 24.  Armamento.
1. Los miembros de los cuerpos de policía local, por el hecho de pertenecer a un instituto 

armado, en el ejercicio de sus funciones portarán el armamento reglamentario que se les 
asigne. Asimismo dispondrán de los medios técnicos y operativos necesarios para cumplir 
sus funciones. Reglamentariamente se determinarán las prácticas de habilitación y uso del 
armamento que sean preceptivas para garantizar su correcta utilización. Corresponde al 
alcalde o a la alcaldesa de los municipios con cuerpo de policía local, al regidor o a la 
regidora en quien delegue de forma expresa o al jefe o a la jefa de policía por delegación 
expresa del alcalde o de la alcaldesa determinar los servicios en los que no se llevarán 
armas, procurando evitar la posesión de armas de fuego en aquellos casos en que no se 
considere estrictamente necesario.

2. Los o las policías locales de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de 
policía local han de llevar el equipo básico de autoprotección y defensa que se determine 
reglamentariamente, pero el alcalde o la alcaldesa puede determinar los servicios en los que 
se portarán armas de fuego, siempre que hayan superado el correspondiente curso para la 
habilitación y el uso del armamento de la Escuela Balear de Administración Pública.

3. La retirada del armamento reglamentario y, en su caso, del arma de fuego particular 
obtenida mediante la autorización del ayuntamiento se puede llevar a cabo en los casos 
individuales en los que se considere necesaria cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Un comportamiento de inestabilidad emocional o de alteración psíquica del agente 
que racionalmente pueda hacer prever la posibilidad de correr un riesgo propio o ajeno.

b) El informe psicotécnico emitido por un psicólogo colegiado o una psicóloga colegiada 
que recomiende la retirada del arma de fuego.

c) La negligencia o la impericia grave evidenciada por una actuación durante el servicio.
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d) La no superación o negativa a realizar las pruebas que reglamentariamente se 
determinen para la habilitación y el uso del armamento.

e) La incapacidad laboral transitoria, cuando sea superior a 30 días, si no se presenta un 
certificado del médico o de la médica que firme la baja que acredite que la incapacidad no ha 
alterado sus condiciones psíquicas.

f) Cuando mediante decisión judicial, ya sea cautelar o definitiva, se acuerde la retirada 
del arma.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento administrativo para la retirada del 
armamento, excepto en los supuestos d), e) y f) del apartado anterior, en los que será 
automática.

Reglamentariamente también se han de regular los casos excepcionales en los que será 
posible, aun existiendo la retirada definitiva del arma, una evaluación, con los informes que 
se determinen, para recuperar el arma reglamentaria.

5. Los ayuntamientos han de disponer de lugares adecuados para custodiar el 
armamento asignado con las condiciones que prevé la normativa aplicable.

6. Queda expresamente prohibido portar armas particulares durante el tiempo de 
servicio.

7. En el caso de que se ocupe un puesto de trabajo que comporte la obligación de llevar 
arma de fuego, la retirada definitiva del arma implicará el cambio de destino y la adecuación 
a las particularidades laborales y económicas del nuevo destino.

Artículo 25.  Documento de acreditación profesional.
1. Todos los miembros de los cuerpos de policía local y los policías locales de los 

ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local llevarán un documento de 
acreditación profesional expedido por la consejería competente en materia de coordinación 
de policías locales, en que constarán al menos los datos relativos al municipio de 
pertenencia, la identificación de la categoría profesional y el número de registro individual.

2. El documento de acreditación profesional es propiedad de la consejería competente 
en materia de coordinación de policías locales y se devolverá en caso de baja o cambio de 
categoría en el cuerpo de policía al que pertenece.

Artículo 26.  Uniformidad.
1. La uniformidad de los miembros de los cuerpos de policía local y de los policías de los 

ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local será común para todos e 
incorporará los signos distintivos y de identificación que reglamentariamente se determinen.

2. Todos los miembros de la policía local y los policías de los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local vestirán el uniforme reglamentario cuando estén de 
servicio, excepto en los casos establecidos por la legislación vigente y previa autorización 
del alcalde o de la alcaldesa respectivo, caso en el que se identificarán con el documento de 
acreditación profesional.

3. Fuera del horario de servicio se prohíbe el uso del uniforme y material reglamentario, 
excepto en los casos previstos en la legislación vigente o los que sean autorizados por la 
jefatura del cuerpo, para asistir a las acciones formativas relacionadas con la función policial 
convocadas por las administraciones públicas y a los actos institucionales.

Artículo 27.  Medios técnicos.
Las características de los medios técnicos y defensivos que utilizarán las policías locales 

deben ser homogéneas en toda la comunidad autónoma de las Illes Balears. El Gobierno de 
las Illes Balears puede dictar normas encaminadas a conseguir esta homogeneización. Los 
signos externos de distinción e identificación serán iguales para todos y se complementarán 
con los propios de cada ayuntamiento.
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TÍTULO V
Formación, selección, movilidad, permuta y reingreso

CAPÍTULO I
Formación

Artículo 28.  Función formativa.
1. De acuerdo con el artículo 3 de esta ley, corresponde a la consejería competente en 

materia de coordinación de policías locales el ejercicio de las competencias relacionadas con 
la formación de los miembros de los cuerpos de policía local para asegurar su 
homogeneización y su coordinación, además de otras que tengan atribuidas.

La consejería competente en materia de coordinación de policías locales llevará a cabo 
esta tarea a través de la Escuela Balear de Administración Pública o, si procede, a través de 
la Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears.

2. La Escuela Balear de Administración Pública o, en su caso, la Escuela de Seguridad 
Pública de las Illes Balears promoverá convenios y acuerdos con instituciones docentes y 
públicas, en especial con la Universidad de las Illes Balears, con el objeto de poder 
homologar los cursos y programas de formación policial con las titulaciones académicas 
exigidas para el acceso a las distintas escalas o categorías.

3. La Escuela Balear de Administración Pública, o en su caso la Escuela de Seguridad 
Pública de las Illes Balears, debe impartir el curso de capacitación correspondiente a cada 
categoría de la policía local previsto en el artículo 34.3 de esta ley.

Reglamentariamente, se debe establecer un sistema de equivalencias o convalidaciones 
entre los cursos de capacitación de las diferentes categorías impartidos por la Escuela, como 
también con los cursos impartidos por otras escuelas públicas de formación de las policías 
locales y por otras administraciones, en el caso del resto de fuerzas y cuerpos de seguridad, 
según su adecuación, en cuanto a contenido y duración, con los cursos de capacitación 
impartidos por la Escuela.

4. El Gobierno de las Illes Balears establecerá becas, ayudas económicas o 
bonificaciones de las tasas para la participación en cursos, en especial para compensar los 
gastos derivados de la insularidad, en desplazamientos y residencia.

Artículo 29.  Formación externa.
1. Los ayuntamientos podrán llevar a cabo, directamente, mediante sus escuelas de 

formación, por medio de convenios con otras entidades o a través de entidades 
supramunicipales como las mancomunidades o la federación de entidades locales, cursos 
para los funcionarios de sus propios cuerpos de policía o de los policías en los 
ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía local, cuando respondan a 
necesidades formativas no atendidas por la Escuela Balear de Administración Pública, 
siempre que no se trate de los cursos que se establezcan como preceptivos para acceder a 
las diferentes escalas y categorías de la policía local, y en todo caso bajo su coordinación, 
para asegurar el aprovechamiento de las acciones organizadas.

2. Los diplomas o certificados de cursos y actividades formativas impartidos por las 
escuelas de formación de las policías locales, los cursos que tengan la condición de 
concertados u homologados por la Escuela Balear de Administración Pública u otras 
escuelas de administraciones públicas del Estado español, los cursos relacionados con las 
funciones propias de las policías locales superados en universidades en el ámbito de la 
Unión Europea o en otras administraciones públicas del Estado español con centros de 
formación acreditados, los créditos universitarios superados en universidades en el ámbito 
de la Unión Europea o en otras administraciones públicas del Estado español con centros de 
formación acreditados, que no formen parte de una carrera universitaria acabada y 
presentada como mérito o requisito, y los planes de formación continua tienen validez a los 
efectos de acceso, promoción y movilidad en los cuerpos de policía local o en la categoría de 
policía en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local.
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3. Reglamentariamente, se establecerán los criterios de homologación, en su caso, y los 
reconocimientos de estas actividades formativas, según la adecuación de los contenidos, la 
duración y los requisitos de acceso a las directrices establecidos por la Escuela Balear de 
Administración Pública para sus cursos.

4. El consejero o la consejera competente en materia de coordinación de policías locales 
establecerá una comisión de valoración de todas estas acciones formativas, de acuerdo con 
la normativa vigente.

5. Respecto a la formación en línea y a distancia no reglada, únicamente podrá ser 
aceptada como requisito o valorada en un procedimiento de selección la que haya sido 
impartida y homologada por la Escuela Balear de Administración Pública. En el caso de otras 
escuelas de administraciones públicas del Estado español o de las universidades del ámbito 
de la Unión Europea, y las efectuadas dentro de los planes de formación continua deberán 
ser homologados por la Escuela Balear de Administración Pública, en función de los 
programas, temarios, reciprocidad y duración de los cursos. El proceso de homologación de 
esta formación será desarrollado reglamentariamente.

6. El apartado anterior con respecto a la formación en línea y a distancia no reglada será 
de aplicación a partir de la entrada en vigor de esta ley; por tanto, los cursos realizados con 
anterioridad en materia policial sí serán valorados y les será de aplicación el anexo 1 del 
Decreto 67/2007, de 7 de junio, por el que se aprueba el Reglamento marco de medidas 
urgentes de las policías locales de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
Selección

Artículo 30.  Distribución de competencias.
1. Corresponde a los ayuntamientos la competencia para la selección de nuevo ingreso, 

la promoción y la movilidad del personal de los cuerpos de policía local y de los policías en 
los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, de acuerdo con las 
previsiones de las respectivas ofertas anuales de empleo público.

2. Corresponden al Gobierno de las Illes Balears las competencias sobre la formación de 
la capacitación profesional para cumplir las tareas propias de los cuerpos de policía local y 
de los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local; la 
determinación de las bases y los programas mínimos a que se ajustarán las convocatorias 
que aprueben los ayuntamientos para los procesos selectivos de acceso, la provisión de 
puestos de trabajo y la promoción, así como la coordinación de la movilidad entre los 
diversos cuerpos de policía local o entre los policías en los ayuntamientos que no hayan 
constituido cuerpo de policía local.

3. Los ayuntamientos pueden encomendar al Gobierno de las Illes Balears en los 
términos que se establezcan reglamentariamente la convocatoria y la realización de los 
procesos selectivos.

4. La comunidad autónoma de las Illes Balears deberá participar en los tribunales y las 
comisiones de todos los procesos de selección y promoción de las diferentes categorías de 
los cuerpos de policía local y de los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido 
cuerpo de policía local.

5. Para asegurar la mejora de las condiciones de seguridad pública en el ámbito 
territorial de las Illes Balears y por sus especiales circunstancias socioeconómicas, los 
ayuntamientos han de incluir en sus ofertas anuales de empleo público todas las plazas 
vacantes y dotadas presupuestariamente de los cuerpos de policía local o de los policías en 
los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local previstas en las 
correspondientes plantillas o relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 31.  Sistemas de acceso.
1. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías de los cuerpos de policía local y de 

los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local son el 
turno libre y la promoción, con las variantes interna y externa.
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2. La promoción interna en los cuerpos de la policía local es el sistema de acceso que 
permite acceder a la categoría inmediatamente superior a la ejercida como funcionario de 
carrera en el mismo cuerpo de policía local.

3. La promoción externa en los cuerpos de la policía local es el sistema de acceso que 
permite acceder a la categoría inmediatamente superior de un cuerpo de policía local de las 
Illes Balears diferente de aquél al que pertenece el funcionario de carrera, o bien hasta dos 
categorías superiores si se trata de funcionarios de carrera del mismo cuerpo de policía 
local. Igualmente podrán acceder por promoción externa los funcionarios de carrera de la 
categoría de policía de los ayuntamientos que no tengan cuerpo de policía local a la 
categoría de oficial de los ayuntamientos que tengan cuerpos de policía local.

4. Cuando el ayuntamiento ofrezca un número de plazas para ser cubiertas por 
promoción, tiene las siguientes opciones:

a) Puede determinar que estas plazas se cubran solamente por promoción interna.
b) Puede determinar que las plazas se cubran solamente por promoción externa.
c) Puede determinar que un número de plazas se cubra por promoción interna y el resto 

por promoción externa.
5. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías son los siguientes:
a) Se accede a la categoría de policía o de policía en los ayuntamientos que no tengan 

constituido cuerpo de policía local por el sistema de turno libre.
b) Se accede a las categorías de oficial, de subinspector o subinspectora y de inspector 

o inspectora por los sistemas de promoción, con las dos variantes.
c) Se accede a las categorías de la escala técnica por el sistema de turno libre o por los 

sistemas de promoción en las dos variantes. Para acceder por el sistema de turno libre se 
debe estar en posesión de la condición de funcionario de un cuerpo de policía local o de 
funcionario de policía de un ayuntamiento que no tenga cuerpo de policía.

Artículo 32.  Requisitos para el acceso.
Para poder participar en los procesos selectivos de acceso a las categorías de los 

cuerpos de policía local o a las plazas de policías en los ayuntamientos que no hayan 
constituido cuerpo de policía local es necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años cumplidos.
c) Poseer el título académico o equivalente para el grupo al que pertenezca la plaza 

convocada de acuerdo con la ley básica del Estado.
d) No padecer ninguna enfermedad o defecto físico o psicofísico que impida o 

menoscabe el correcto desarrollo de las funciones, en relación con el cuadro de exclusiones 
que reglamentariamente se determine, en los supuestos de acceso por el turno libre. En los 
supuestos de acceso por promoción es un requisito no padecer ninguna enfermedad o 
defecto físico o psicofísico que impida o menoscabe el correcto desarrollo de las funciones.

e) No haber sido separado del servicio de la administración local, autonómica o estatal, 
ni estar inhabilitado para ejercer la función pública.

f) No tener antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Poseer los permisos de conducir de las clases que reglamentariamente se 

determinen.
h) Comprometerse, mediante una declaración jurada, a portar armas y, en su caso, a 

utilizarlas.
i) Acreditar el conocimiento de la lengua catalana del nivel que determine la normativa 

vigente que, como mínimo, será la exigible al personal funcionario de la administración 
autonómica de las Illes Balears.

Artículo 33.  Requisitos para la promoción.
Para la promoción, además de los que prevé la legislación básica para acceder a la 

función pública, los o las aspirantes han de cumplir, en el momento en que finalice el plazo 
para solicitar la participación en los procesos selectivos, los siguientes requisitos:
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a) Tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno de los cuerpos de 
policía local de las Illes Balears y la antigüedad que se especifica a continuación en la 
categoría de origen:

1.º Promoción interna en el mismo cuerpo de policía local en la categoría 
inmediatamente superior: dos años.

2.º Promoción externa en dos categorías superiores en el mismo cuerpo de policía local: 
cuatro años.

3.º Promoción externa en la categoría inmediatamente superior de un cuerpo de policía 
local diferente a aquel al que pertenece el funcionario o la funcionaria de carrera: cuatro 
años.

4.º Promoción externa de los policías de los ayuntamientos que no tengan cuerpo de 
policía local a la categoría de oficial de los ayuntamientos que tengan cuerpos de policía 
local: cuatro años.

b) En el caso de la promoción externa, además, faltar más de cinco años para pasar a la 
situación de segunda actividad por razón de edad respecto de la escala básica y más de tres 
años para las escalas ejecutiva y técnica.

Artículo 34.  Sistemas de selección.
1. El sistema de selección para acceder a la categoría de policía local y a las policías en 

los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local es la oposición. El 
sistema de selección para el acceso al resto de categorías de los cuerpos de policía local, 
tanto por turno libre como por promoción, es el concurso oposición.

2. De acuerdo con el sistema de equivalencias o convalidaciones que se establezca 
reglamentariamente, la Escuela Balear de Administración Pública debe resolver sobre las 
equivalencias o convalidaciones de la superación de los programas de capacitación para 
acceder a las diferentes categorías de los cuerpos de policía local y a los puestos de policía 
en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local expedidos por otras 
escuelas públicas de formación de las policías locales y por otras administraciones, en el 
caso del resto de fuerzas y cuerpos de seguridad, según su adecuación, en cuanto a 
contenido y duración, con los cursos de capacitación impartidos por la Escuela.

3. Los procedimientos selectivos se completan con la superación de un período de 
prácticas. Este período está integrado por la superación tanto del curso de capacitación 
correspondiente a la categoría a la cual se accede, como de la fase de prácticas en el 
municipio relacionadas con las funciones propias de la categoría respectiva. Las personas 
que acrediten haber superado el curso de capacitación y lo tengan debidamente actualizado, 
estarán exentas de realizarlo. La fase de prácticas en el municipio con el contenido que 
determine cada ayuntamiento, tendrá una duración máxima de un año y una mínima de seis 
meses.

Las personas aspirantes que no superen el período de prácticas de acuerdo con el 
procedimiento de calificación previsto en la convocatoria correspondiente, perderán su 
derecho al nombramiento como personal funcionario de carrera, mediante una resolución 
motivada de la autoridad que haya hecho la convocatoria, a propuesta del órgano 
responsable de la evaluación del período de prácticas.

Artículo 34 bis.  Retribuciones del personal funcionario en prácticas.
1. El personal funcionario en prácticas tiene derecho a percibir las retribuciones 

equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al subgrupo o grupo de 
adscripción, en el supuesto de que este no tenga subgrupo, en el cual aspire a ingresar; y, 
en su caso, los trienios que se tengan reconocidos con anterioridad al inicio del período de 
prácticas, que incluye la realización del curso selectivo y de la fase de prácticas en el 
municipio.

No obstante, si el período de prácticas se realiza desarrollando un puesto de trabajo, se 
percibirán, además, las retribuciones complementarias correspondientes al citado puesto.

2. El personal funcionario en prácticas que tenga la condición de personal funcionario o 
laboral de la administración pública estatal, autonómica o local, podrá optar por mantener las 
retribuciones que le correspondan en virtud de la citada condición o percibir las previstas en 
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el apartado anterior, siempre que disfrute de un permiso para realizar las prácticas y continúe 
vinculado a su puesto de trabajo.

3. El pago de las retribuciones al personal funcionario en prácticas corresponde al 
ayuntamiento que ha convocado el correspondiente proceso selectivo. No obstante lo 
anterior, si el período de prácticas se realiza desarrollando un puesto de trabajo, el pago 
corresponderá a la administración pública en la que se encuentre el puesto de trabajo, 
excepto cuando exista un acuerdo en sentido contrario adoptado por ambas 
administraciones públicas.

CAPÍTULO III
Provisión de puestos de trabajo

Artículo 35.  Sistemas de provisión de puestos de trabajo.
1. Los puestos de trabajo de las diferentes categorías se han de proveer ordinariamente 

por los sistemas de concurso o, cuando así se determine en la relación de puestos de 
trabajo del ayuntamiento, por libre designación, siempre mediante convocatoria pública.

2. Los sistemas de provisión se convocarán para la provisión de puestos de trabajo de 
acuerdo con las necesidades del servicio.

Artículo 36.  Reglas generales del concurso.
1. El concurso es el sistema normal de provisión de puestos de trabajo y consiste en la 

comprobación y valoración de los méritos y, en su caso, de las capacidades, los 
conocimientos o las aptitudes que determine la convocatoria, de acuerdo con el baremo 
establecido.

2. El concurso puede ser concurso de méritos o concurso específico, en este último caso 
siempre que así se determine en la relación de puestos de trabajo del ayuntamiento.

Artículo 37.  Concurso de méritos.
1. El concurso de méritos es el sistema de provisión de puestos de trabajo genéricos, 

aunque también puede utilizarse para proveer puestos de trabajo singularizados, cuando así 
lo prevea la relación de puestos de trabajo.

2. Las convocatorias se llevarán a cabo, al menos, con una periodicidad bienal.

Artículo 38.  Concurso específico.
1. El concurso específico es el sistema de provisión de los puestos de trabajo 

singularizados correspondientes a las especialidades.
2. El concurso específico consiste en la comprobación y la valoración de los méritos y las 

capacidades, los conocimientos y las aptitudes determinados en cada convocatoria, 
relacionados con el puesto de trabajo convocado.

3. Además de los méritos generales, la convocatoria recogerá la valoración de méritos 
específicos relacionados con el puesto de trabajo convocado.

4. Para la valoración de las capacidades, los conocimientos o las aptitudes, la 
convocatoria puede incluir la realización de pruebas de carácter práctico, memorias, 
entrevistas y tests profesionales, valoración de informes de evaluación, tests psicotécnicos u 
otros sistemas similares.

Artículo 39.  Libre designación.
La libre designación es un sistema de provisión de los puestos de trabajo excepcional, 

para los puestos que se encuentren así previstos en la relación de puestos de trabajo del 
ayuntamiento porque impliquen una elevada responsabilidad o requieran una confianza 
personal para ejercer sus funciones, como es el caso de la jefatura del cuerpo.
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Artículo 40.  Provisión de puestos por causas estacionales y extraordinarias.
Los municipios que por circunstancias especiales o por causas extraordinarias tengan 

sobrecarga de servicios policiales en determinadas épocas del año y que no requieran 
aumento permanente de plantilla de sus cuerpos de policía local o de los puestos de trabajo 
de policía en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, podrán 
reforzarla por medio de acuerdos con otros municipios a fin de que sus miembros puedan 
actuar en el término municipal de los solicitantes, por un tiempo determinado y en régimen 
de comisión de servicios.

Artículo 41.  Ocupación de puestos de trabajo con carácter temporal.
1. Con carácter general, cuando un puesto de trabajo con dotación presupuestaria no 

tenga persona titular o quede vacante de manera temporal o definitiva, se podrá ocupar en 
comisión de servicios de carácter voluntario con personal funcionario de carrera del mismo 
grupo y escala que cumpla los requisitos que se establecen para ocuparlo. El personal 
funcionario en comisión de servicios tiene derecho a la reserva del puesto de trabajo de 
procedencia y a percibir las retribuciones correspondientes al puesto que efectivamente 
ocupa.

2. Excepcionalmente, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, 
que se acreditarán en el expediente correspondiente ante la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales, estos puestos de trabajo pueden ser ocupados 
por personal funcionario interino nombrado para el desarrollo de funciones propias del 
personal funcionario de carrera, siempre que se produzca alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible cubrirlas mediante personal 
funcionario de carrera incluidas en la oferta de empleo público del mismo año o del año 
siguiente. La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo 
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.

b) La sustitución transitoria de las personas titulares.
3. La selección del personal funcionario interino de la categoría de policía local se 

realizará entre las personas aspirantes que cumplan los requisitos exigidos para ocupar los 
puestos de trabajo, que hayan superado el curso básico de policías locales de la Escuela 
Balear de Administración Pública y que formen parte de la bolsa de trabajo de personal 
funcionario interino de la cual disponga el ayuntamiento. En el supuesto de que la bolsa de 
trabajo de la categoría de policía local se haya agotado o tenga una antigüedad superior a 
dos años, los ayuntamientos pueden convocar una nueva o acudir a la bolsa de la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales constituida con este objeto.

Los ayuntamientos pueden constituir bolsas de trabajo de la categoría de policía local, 
mediante una convocatoria pública, con las personas aspirantes ordenadas de acuerdo con 
la nota final obtenida en el curso básico de policías locales de la Escuela Balear de 
Administración Pública y con el número de años completos de servicios prestados y 
reconocidos como policía local. La convocatoria de la bolsa deberá prever los requisitos y las 
condiciones en que se tiene que llevar a cabo su gestión y, como mínimo, las siguientes 
circunstancias:

a) La duración máxima de vigencia de la bolsa, que no puede ser superior a dos años.
b) Las causas de indisponibilidad de los miembros de la bolsa. Una causa de 

indisponibilidad es prestar servicios, en el momento del llamamiento, como personal 
funcionario de carrera o interino de la policía local en un municipio de las Illes Balears.

En todo caso, el personal funcionario de carrera que ocupe un puesto de trabajo 
mediante un nombramiento de personal funcionario interino no tiene derecho a la reserva del 
puesto de trabajo de procedencia.

4. La consejería competente en materia de coordinación de policías locales, atendiendo 
a las necesidades objetivas de los diferentes ayuntamientos, podrá constituir una bolsa de 
empleo temporal específica de la categoría de policía de manera descentralizada por islas, 
mediante una convocatoria pública, con las personas aspirantes que ya dispongan del curso 
de capacitación correspondiente y soliciten su inclusión, ordenadas de acuerdo con la nota 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 55  Ley de coordinación de las policías locales de las Illes Balears

– 1608 –



final del curso de capacitación de la categoría de policía y con el número de años completos 
de servicios prestados y reconocidos en la categoría de policía.

La resolución de la convocatoria determinará el plazo de vigencia, los requisitos y las 
condiciones en que se tiene que llevar a cabo la gestión de esta bolsa.

La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo 
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.

Los ayuntamientos de los municipios con 20.000 habitantes o menos que lo soliciten 
podrán adherirse a esta bolsa, con la certificación previa del Instituto de Seguridad Pública 
de las Illes Balears que acredite que los datos del registro de policías locales están 
actualizados y el acuerdo previo de la Mesa General de Negociación en los ayuntamientos 
en los que esté constituida. En el caso de ayuntamientos de los municipios con más de 
20.000 habitantes, para poder acudir a esta bolsa, se necesitará la suscripción previa de un 
convenio de colaboración.

CAPÍTULO IV
Movilidad

Artículo 42.  Régimen aplicable.
1. Los miembros de los cuerpos de policía local pueden participar en los procesos de 

provisión de plazas vacantes de su misma categoría en otros cuerpos de policía local de las 
Illes Balears o en otras plantillas de policía en los ayuntamientos que no hayan constituido 
cuerpo de policía local en la forma que se determine por reglamento. Igualmente, los 
funcionarios de carrera con la categoría de policía de los ayuntamientos que no tengan 
cuerpo de policía local pueden participar en los procesos de provisión de plazas vacantes de 
su misma categoría de los ayuntamientos con cuerpo de policía local.

2. Se ha de utilizar el procedimiento de concurso para la movilidad en todas las 
categorías.

3. Para garantizar la movilidad en condiciones equivalentes, los ayuntamientos 
determinarán en las convocatorias los puestos reservados para la movilidad y señalarán los 
méritos que deben considerase en el concurso de provisión de puestos de trabajo por 
movilidad, tanto los que determinará reglamentariamente la consejería competente en la 
materia y que comprenderán unos criterios básicos comunes, como otros de libre 
consideración por cada ayuntamiento. En todo caso, este sistema de movilidad siempre tiene 
que incluir como requisito una prueba psicomédica para determinar la idoneidad del 
aspirante al nuevo puesto de trabajo en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 43.  Requisitos para la movilidad.
Además de los previstos por la legislación básica para acceder a la función pública, los 

aspirantes deben cumplir, en el momento que finalice el plazo para solicitar la participación 
en los procesos de movilidad, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de funcionario de carrera en alguno de los cuerpos de policía local 
de las Illes Balears o en las plantillas de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo 
de policía local y no hallarse en la situación administrativa de suspensión de funciones.

b) Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en la 
misma categoría como funcionario de carrera en el ayuntamiento de procedencia.

c) Faltar más de cinco años para pasar a la situación de segunda actividad por razón de 
edad.
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CAPÍTULO V
Permuta

Artículo 44.  Requisitos para permutar.
1. Los alcaldes, con el informe previo de los jefes respectivos, pueden autorizar la 

permuta de destinos entre los miembros de los cuerpos de policía local o entre policías en 
los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local en activo que sirvan en 
diferentes corporaciones locales, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ambos sean funcionarios de carrera.
b) Que pertenezcan a la misma categoría y grupo de titulación.
c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo y con un número de años de 

servicio que no difiera entre uno y otro en más de cinco años.
d) Que falten como mínimo cinco años para cumplir la edad para pasar a la situación de 

segunda actividad por razón de edad.
e) Que no se produzca la jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria 

que regula la legislación básica y la legislación de la comunidad autónoma en materia de 
función pública de alguno de los permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la 
permuta. En este caso, cualquiera de las dos corporaciones afectadas puede anular la 
permuta mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

f) Que ninguno de los solicitantes tenga incoado un expediente disciplinario o cumpla 
una sanción.

2. No se podrá solicitar una nueva permuta por parte de ninguno de los permutantes 
hasta que no hayan transcurrido cinco años desde el anterior.

CAPÍTULO VI
Reingreso en el servicio activo

Artículo 45.  Reingreso en el servicio activo.
1. Cuando un funcionario o una funcionaria de carrera solicita el retorno al servicio activo 

y padece enfermedades o defectos físicos que permiten la concesión de la segunda 
actividad por causas psicomédicas, puede solicitar la reincorporación al servicio activo y 
pasar a la segunda actividad.

2. Cuando un funcionario o una funcionaria de carrera solicita el retorno al servicio activo 
por encontrarse en la situación administrativa de excedencia, ha de acreditar que cumple los 
requisitos c), e), f), g) e i) del artículo 32 de esta ley. Si la excedencia ha sido por desarrollar 
trabajos fuera de la administración y superior a dos años, ha de realizar un reciclaje de 
acuerdo con la categoría a la cual pretende retornar, una vez producida la reincorporación de 
forma activa, en el plazo de un año.

3. Cuando un funcionario o una funcionaria de carrera solicite el retorno al servicio activo 
porque se encuentra en la situación administrativa de suspensión de funciones con carácter 
definitivo, ha de acreditar que cumple los requisitos c), e), f), g) y, si procede, i) del 
artículo 32 de esta ley. Además, ha de realizar un reciclaje de acuerdo con la categoría a la 
cual pretende retornar, una vez producida la reincorporación de forma activa, en el plazo de 
un año.
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TÍTULO VI
Régimen Estatutario

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 46.  Régimen jurídico.
Los miembros de los cuerpos de policía local y los policías en los ayuntamientos que no 

hayan constituido cuerpo de policía local, en su condición de agentes de la autoridad, 
tendrán la condición de funcionarios. Para nombrarlos es necesario disponer de la formación 
de capacitación adecuada y haber superado los procesos selectivos que correspondan.

Artículo 47.  Derechos colectivos.
Se garantiza el ejercicio de los derechos sindicales a todos los efectivos de las policías 

locales en los términos que determine la legislación vigente y, en particular, pueden afiliarse 
a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, sin que este 
motivo pueda ser causa de discriminación.

Artículo 48.  Derechos individuales.
1. En su condición de funcionarios, los miembros de los cuerpos de policía local y los 

policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local tienen los 
derechos que les atribuye la legislación vigente en materia de régimen local, los que 
contiene la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, los 
derivados de su régimen estatutario y de esta ley y, en especial, los siguientes:

a) A una formación profesional adecuada, que se configura también como un deber para 
el funcionario.

b) A una promoción profesional adecuada.
c) Al vestuario y al equipo adecuado al puesto de trabajo que ocupan, que será 

proporcionado por la corporación local respectiva. Quien preste servicios sin hacer uso del 
uniforme reglamentario tendrá derecho a una indemnización sustitutoria por este concepto.

d) A las prestaciones sociales y sanitarias previstas para el resto de los funcionarios de 
la administración local.

e) Cuando sean inculpados judicialmente por actos derivados del cumplimiento legítimo 
de las funciones que tienen encomendadas, el ayuntamiento respectivo ha de:

– Asumir la defensa y la representación ante los juzgados y tribunales mediante los 
letrados o las letradas y también los procuradores o las procuradoras, cuando estos sean 
preceptivos, que designe a este efecto, y encargarse del pago de los honorarios, si procede.

– Prestar las fianzas que se señalen.
– Asumir las costas procesales y las indemnizaciones de responsabilidad civil que 

correspondan.
f) En sus comparecencias ante la autoridad judicial derivadas de actos de servicio, los 

miembros de las policías locales o los policías de los ayuntamientos que no hayan 
constituido cuerpo de policía local serán asistidos por un letrado o letrada de los servicios 
municipales o al servicio del ayuntamiento, en los casos en que lo decida el mismo 
ayuntamiento o lo soliciten los policías objeto de la comparecencia.

g) A una protección adecuada de la salud física y psíquica.
h) A exponer, a través de la vía jerárquica, verbalmente o por escrito, y siempre haciendo 

uso de un lenguaje y expresiones no ofensivos, sugerencias relacionadas con el 
funcionamiento del servicio, el horario o las tareas, así como cualquier otra petición que 
consideren adecuada.

i) A percibir una indemnización, que fijará el ayuntamiento en los casos en que les sea 
retirado el permiso de conducir con motivo de accidentes producidos por causa del servicio.

j) A pasar a la situación de segunda actividad, en las condiciones que prevé esta ley.
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2. El personal de los cuerpos de la policía local y policías en los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local, tienen derecho a una protección eficaz en materia 
de seguridad y salud en el trabajo y les será de aplicación la normativa general de 
prevención de riesgos laborales vigente y sus normas de desarrollo. Este derecho 
comprenderá en todo caso el de disponer de unas instalaciones y medios adecuados, recibir 
información y formación en materia preventiva, realizar propuestas y participar en la 
prevención de los riesgos específicos que afecten su puesto de trabajo, la vigilancia de la 
salud y la adopción de todas aquellas medidas de prevención que resulten aplicables a las 
peculiaridades inherentes a su función.

Reglamentariamente se han de desarrollar las normas específicas, respecto de las 
actividades o funciones que presenten características extraordinarias, que se han de inspirar 
en la normativa general de prevención de riesgos laborales.

3. Los ayuntamientos han de adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar 
la seguridad y la salud laboral del personal integrante de los cuerpos de policía local y 
policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, con 
adecuación a las peculiaridades específicas que comporta el ejercicio de la función policial.

4. Las consejerías con competencias en materia de coordinación de las policías locales y 
en prevención de riesgos laborales podrán colaborar con los ayuntamientos en la formación 
y asesoramiento en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 49.  Igualdad de mujeres y hombres.
Los ayuntamientos de las Illes Balears han de incluir las policías locales en los planes de 

igualdad que elaboren, con la finalidad de garantizar la igualdad de trato y de oportunidades 
en el empleo público, así como la adopción de medidas relativas a la conciliación laboral, 
personal y familiar, y a la prevención del acoso por razón de sexo, orientación sexual o 
identidad de género.

Artículo 50.  Incompatibilidades e interdicción del derecho de huelga.
1. Los miembros de las policías locales tienen incompatibilidad para ejercer cualquier 

actividad pública o privada, salvo las que exceptúa expresamente la legislación estatal sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

2. De conformidad con lo que prevé la legislación estatal vigente, los miembros de las 
policías locales tienen prohibido el ejercicio del derecho de huelga y de cualquier otra acción 
sustitutiva o concertada que pueda alterar el funcionamiento normal de los servicios.

Artículo 51.  Retribuciones.
1. Los miembros de los cuerpos de policías locales y los policías en los ayuntamientos 

que no hayan constituido cuerpo de policía local, para cumplir sus funciones, percibirán unas 
retribuciones justas y adecuadas a su nivel de formación, dedicación, incompatibilidad y 
especial riesgo, así como en consideración a la especificidad de sus horarios y estructura. La 
consejería competente en materia de coordinación de policías locales promoverá la 
homogeneización de los conceptos retributivos de los diferentes cuerpos.

2. Las retribuciones básicas se fijarán de conformidad con lo que prevé la normativa 
básica estatal.

3. Las retribuciones complementarias que fije cada ayuntamiento dentro de los límites 
que establece la legislación vigente, una vez negociadas con los sindicatos, establecerán y 
cuantificarán las peculiaridades de las diferentes categorías profesionales y la especificidad 
de los puestos de trabajo.

Artículo 52.  Premios y distinciones.
1. En los términos que se establezcan reglamentariamente, el Gobierno de las Illes 

Balears puede otorgar premios y distinciones a los miembros de las policías locales de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears que se distingan notoriamente en el ejercicio de 
sus funciones y a las personas y organizaciones que destaquen por su colaboración en el 
logro de los objetivos relacionados con los cuerpos de policía local.
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2. Cada ayuntamiento puede regular el otorgamiento de otros premios y distinciones en 
los términos que considere oportunos, siempre que respondan a criterios de igualdad, mérito 
y objetividad.

3. Los honores y las distinciones tienen que figurar en el Registro de Policías Locales 
que prevé esta ley, con el informe previo sobre la idoneidad, y han de ser valorados como 
méritos en los procedimientos de selección y provisión de puestos de trabajo.

Artículo 53.  Prestación del servicio.
1. Corresponde a los ayuntamientos determinar el régimen de prestación del servicio de 

los miembros de los cuerpos de policía local y de los policías en los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local, de manera que permitan combinar las exigencias 
propias de la especificidad del servicio policial con el régimen de descanso y permisos 
individuales.

2. Corresponde a los alcaldes determinar motivadamente las circunstancias especiales 
de urgencia y necesidad que permitan suspender temporalmente el régimen de descanso y 
los permisos previamente establecidos.

3. En el caso de embarazo de las funcionarias de los cuerpos de policía local o de 
funcionarias policías de los ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía local, 
les será de aplicación lo que dispone la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales, en materia de protección de la maternidad.

4. El establecimiento de la jornada, el horario, los descansos y el resto de condiciones de 
trabajo serán objeto de negociación con los representantes sindicales, en los términos 
previstos por la legislación vigente.

Artículo 54.  Deberes.
Sin perjuicio de lo que establece la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y 

cuerpos de seguridad, además de los que les corresponden por su condición de funcionarios 
de la administración local, los miembros de los cuerpos de policía local y los policías en los 
ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local deben cumplir los deberes 
que prevé esta ley y, en particular, los siguientes:

a) Actuar con la dignidad y la integridad inherentes al ejercicio de su función.
b) Obedecer y ejecutar las órdenes de sus superiores jerárquicos, siempre que no 

constituyan un ilícito penal o sean contrarias al ordenamiento jurídico.
c) Llevar a cabo sus funciones con la dedicación debida e intervenir, en todo momento y 

lugar, estén o no de servicio, en defensa de la legalidad y la seguridad ciudadana y para 
evitar cualquier tipo de delito o falta.

d) Observar una conducta ajustada a la dignidad de la profesión, tratando con respeto a 
los ciudadanos.

e) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, los 
símbolos e himnos oficiales en actos de carácter oficial, así como a cualquier ciudadano al 
cual se dirijan.

f) Presentarse en perfecto estado de uniformidad y limpieza personal y mantener en 
buen estado de conservación tanto el vestuario como los equipos que les sean entregados o 
encomendados para su uso o custodia.

g) Cumplir íntegramente la jornada de trabajo, excepto en los casos reglamentariamente 
previstos o por causas excepcionales debidamente justificadas, en que tienen que 
comunicarlo previamente a su superior jerárquico, y, si eso no fuera posible, en el menor 
tiempo posible después de abandonar el servicio.

h) Dar apoyo a sus compañeros y al resto de miembros de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad cuando sean requeridos o cuando sea necesario que intervengan.

i) Informar a los detenidos de sus derechos.
j) No utilizar el arma, excepto en los casos y en la forma que prevé la normativa 

aplicable.
k) Abstenerse de consumir bebidas alcohólicas o drogas tóxicas o estupefacientes 

durante la prestación del servicio, así como incorporarse al servicio bajo su influencia.
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l) Mantener en el servicio una actitud de vigilancia activa e informar a sus superiores de 
las incidencias que se produzcan.

m) En la realización de los servicios, el de más categoría asumirá la iniciativa y la 
responsabilidad de los mismos. En caso de igualdad de categoría, asumirá la iniciativa y la 
responsabilidad el de más antigüedad, a no ser que la persona a quien corresponda efectúe 
la designación expresamente.

n) Respetar el derecho de los ciudadanos a dirigírseles en cualquiera de las lenguas 
oficiales de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
La segunda actividad

Artículo 55.  Concepto y características.
1. La segunda actividad es la modalidad de la situación administrativa de servicio activo 

de los funcionarios de los cuerpos de policía local o de los policías en los ayuntamientos que 
no hayan constituido cuerpo de policía local que tiene por objeto fundamental garantizar una 
adecuada aptitud psicofísica para prestar los servicios con eficacia.

2. Se permanece en segunda actividad hasta que se pase a la jubilación o a otra 
situación, que no puede ser la de servicio activo, a no ser que se haya pasado a la situación 
de segunda actividad por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas.

3. La situación de segunda actividad puede ser con destino o sin destino, de acuerdo con 
lo que se fija en esta ley.

4. Los funcionarios y las funcionarias declarados en segunda actividad con destino 
quedan, hasta que lleguen a la edad de jubilación, a disposición del alcalde o de la alcaldesa 
como regla general, excepto en el caso de que exista algún impedimento debido a la 
insuficiencia de las aptitudes psicofísicas, para llevar cubrir las necesidades del servicio de 
vigilancia que se requiera en los edificios oficiales de los ayuntamientos con la finalidad de 
limitar su gasto. Asimismo, quedarán también a disposición del alcalde o de la alcaldesa 
para llevar a cabo las funciones policiales que se les puedan encomendar cuando lo 
requieran razones extraordinarias del servicio y mientras persistan estas razones. En ambos 
casos han de percibir las retribuciones correspondientes al personal en servicio activo.

5. En la situación de segunda actividad se mantiene la categoría que se poseía en el 
momento de producirse el paso a la segunda actividad.

Artículo 56.  Causas.
Las causas por las cuales se puede pasar a la situación de segunda actividad son las 

siguientes:
a) El cumplimiento de las edades que se determinan para cada escala en el artículo 57 

siguiente.
b) La petición de la persona interesada, en las condiciones que señala el artículo 58 

siguiente y en el marco de la normativa estatal básica.
c) La insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para desarrollar la función policial, en los 

términos que prevé el artículo 59 siguiente.

Artículo 57.  Por razón de edad.
1. El paso a la situación de segunda actividad por razón de edad solo puede ser con 

destino, y se produce a solicitud de la persona interesada siempre que se haya estado en 
situación de activo y prestando servicio durante un mínimo de quince años, de los cuales 
cinco tienen que ser inmediatamente anteriores a la fecha de la petición, y al cumplir las 
edades siguientes:

a) Escala técnica: 60 años.
b) Escala ejecutiva: 58 años.
c) Escala básica: 56 años.
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2. Al efecto de poder acceder a la situación de segunda actividad por razón de edad con 
destino, el ayuntamiento podrá prever, en su plantilla o relación de puestos de trabajo, una 
reserva de puestos de trabajo para esta finalidad. Estos puestos pueden estar ubicados en 
las áreas orgánicas relacionadas con seguridad y policía o en cualquier otra, siempre que 
correspondan a funciones y cometidos relacionados con el grupo de titulación al que 
pertenezca el personal funcionario afectado.

Artículo 58.  Por petición de la persona interesada.
1. El pase a la situación de segunda actividad, a petición de la persona interesada, exige 

haber cumplido 35 años efectivos en situación de servicio activo en los cuerpos y fuerzas de 
seguridad o en el ejército militar profesional, servicios especiales o situación de excedencia 
forzosa. Esta modalidad de segunda actividad solo puede ser sin destino.

2. También pueden pasar a esta situación los funcionarios de la policía local que hayan 
cumplido 32 de servicio efectivo, de los cuales quince tienen que haber sido de servicio 
activo al frente de la jefatura del cuerpo del ayuntamiento en el que soliciten el paso a la 
segunda actividad y siempre con la autorización del ayuntamiento.

3. Cada ayuntamiento tiene que fijar, antes del día 31 de diciembre de cada año, el 
número máximo de funcionarios del cuerpo de policía local, por categorías, o de los policías 
en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, que se autoriza que 
pasen a la situación de segunda actividad de manera voluntaria durante el año siguiente, 
atendiendo los criterios de edad de los peticionarios, la disponibilidad de personal y las 
necesidades del cuerpo de policía local del ayuntamiento.

Artículo 59.  Por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas.
1. En cualquier momento, los miembros de las policías locales, por enfermedad o 

accidente, cuando sus condiciones físicas o psíquicas así lo aconsejen y no sean 
susceptibles de ser declarados en situación de invalidez permanente absoluta, podrán pasar 
a ocupar destinos calificados de segunda actividad, siempre que se adecuen a este artículo, 
con la finalidad de garantizar la plena aptitud psicofísica de la persona, así como la eficacia 
en el servicio.

2. A este efecto se tiene que constituir un tribunal facultativo con tres médicos: uno 
designado por el ayuntamiento, otro por la persona interesada y el tercero por la consejería 
competente en materia de salud. Este tribunal debe emitir un dictamen vinculante en que 
indique la conveniencia o no del hecho de pasar a la situación de segunda actividad, y debe 
indicar si es con destino o, excepcionalmente, sin, con los posibles plazos de revisión, si 
procede. Este dictamen se elevará al órgano municipal competente para que dicte una 
resolución motivada, contra la que se pueden interponer los recursos oportunos. A los 
miembros del tribunal les es aplicable lo que prevé en materia de recusación y abstención la 
legislación reguladora del procedimiento administrativo común.

3. Se puede acordar, de oficio o a solicitud de la persona interesada, el reingreso al 
servicio activo, en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la 
disminución de la aptitud psicofísica o sensorial, con el dictamen médico previo en los 
términos del apartado anterior.

Artículo 60.  Retribuciones.
1. En caso de que se pase a la situación de segunda actividad por petición de la persona 

interesada, en el supuesto que prevé el artículo 58 anterior, se percibirá el cien por cien de 
las retribuciones básicas y el 60% de las retribuciones complementarias.

2. El personal funcionario afectado por el hecho de pasar a la segunda actividad con 
destino ha de percibir las retribuciones propias del puesto de trabajo efectivamente 
desarrollado, y se le han de garantizar en todo caso las correspondientes a su último puesto 
de trabajo, incluidas las actualizaciones.

3. En caso de que pase a la situación de segunda actividad sin destino, por insuficiencia 
de las aptitudes psicofísicas, se percibirá el cien por cien de las retribuciones básicas y el 
65% de las complementarias, a menos que sea por causa de enfermedad profesional o 
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accidente de trabajo; en este último caso se percibirá el cien por cien de las retribuciones 
complementarias.

Artículo 61.  Régimen disciplinario y de incompatibilidad.
1. Los funcionarios de los cuerpos de policía local o los policías en los ayuntamientos 

que no hayan constituido cuerpo de policía local en situación de segunda actividad con 
destino están sujetos al mismo régimen disciplinario y de incompatibilidad que los 
funcionarios de la policía local en activo.

2. Los funcionarios de los cuerpos de policía local o los policías en los ayuntamientos 
que no hayan constituido cuerpo de policía local en situación de segunda actividad sin 
destino están sometidos al régimen general de la función pública.

3. El ejercicio de actividades conexas con las funciones desarrolladas en los últimos dos 
años inmediatamente anteriores al paso a la situación de segunda actividad será autorizado 
por el alcalde o la alcaldesa.

CAPÍTULO III
Jubilación

Artículo 62.  Jubilación.
La jubilación forzosa de los miembros de la policía local o policías en los ayuntamientos 

que no hayan constituido cuerpo de policía local se ha de ajustar a lo que dispone la 
legislación estatal básica aplicable a las policías locales. En el caso de que se regule la 
jubilación parcial anticipada para el personal funcionario público se ha de producir una 
adecuación reglamentaria para compatibilizar la segunda actividad.

TÍTULO VII
Régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 63.  Régimen aplicable.
1. El régimen disciplinario de los miembros de los cuerpos de policía local y policías en 

los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpos de policía local de las Illes Balears se 
ha de ajustar a lo que establece la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del régimen 
disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, con la correspondiente 
adaptación a los cuerpos de la policía local, y a lo que dispone esta ley.

2. Las normas reguladoras del régimen disciplinario del personal al servicio de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears son de aplicación supletoria 
en todo lo que no prevén esta ley y las disposiciones reglamentarias que la desplieguen.

3. A los funcionarios en prácticas les es aplicable lo que disponen esta ley y el resto de 
normativa de aplicación en materia de régimen disciplinario para los funcionarios de carrera.

Artículo 64.  Responsabilidad civil y penal.
El régimen disciplinario que establece esta ley se entiende sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los funcionarios de los cuerpos de policía 
local y los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, 
que se hará efectiva en la forma legalmente establecida.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 55  Ley de coordinación de las policías locales de las Illes Balears

– 1616 –



Artículo 65.  Comunicación de infracciones.
Los miembros de los cuerpos de policía local y los policías en los ayuntamientos que no 

hayan constituido cuerpo de policía local tienen la obligación de comunicar por escrito a su 
superior jerárquico los hechos de los cuales tengan conocimiento que consideren 
constitutivos de faltas graves y muy graves, excepto cuando éste sea el presunto infractor; 
en este caso, la comunicación se realizará al inmediatamente superior al presunto infractor.

Artículo 66.  Extensión de la responsabilidad.
1. Los miembros de los cuerpos de policía local y policías en los ayuntamientos que no 

hayan constituido cuerpo de policía local que induzcan a otros a cometer actos o tener 
conductas constitutivas de falta disciplinaria incurren en la misma responsabilidad que el 
autor de la falta.

2. Los miembros de los cuerpos de policía local y policías en los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local que encubran las faltas muy graves y graves 
consumadas y los mandos que las toleren incurren en falta de un grado inferior. Se entiende 
por encubrimiento no dar cuenta por escrito a la persona jerárquicamente superior, de forma 
inmediata, de los hechos constitutivos de falta muy grave o grave de las que se tenga 
conocimiento.

CAPÍTULO II
Infracciones, sanciones y potestad sancionadora

Sección 1.ª Infracciones disciplinarias

Artículo 67.  Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias en que pueden incurrir los miembros de los cuerpos de policía 

local y los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local 
pueden ser muy graves, graves o leves.

Artículo 68.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución o al Estatuto de Autonomía 

de las Illes Balears en el ejercicio de sus funciones.
b) Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso relacionado 

con el servicio o que cause grave perjuicio a la administración o a las personas.
c) El abuso de atribuciones que cause grave perjuicio a los ciudadanos, a los 

subordinados, a la administración o a las entidades con personalidad jurídica.
d) La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a los 

ciudadanos que se encuentren bajo custodia policial.
e) La insubordinación individual o colectiva respecto de las autoridades o mandos de que 

dependen.
f) El abandono del servicio, excepto si hay una causa de fuerza mayor que impida 

comunicarlo a un superior.
g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, así declarados de 

acuerdo con la legislación específica en esta materia.
h) La violación del secreto profesional cuando perjudique el desarrollo de la labor policial, 

a cualquier ciudadano o a las entidades con personalidad jurídica.
i) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.
j) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones 

concertadas con la finalidad de alterar el normal funcionamiento de los servicios.
k) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de las fuerzas y cuerpos de 

seguridad, cuando resulte gravemente perjudicado el servicio o se deriven consecuencias 
graves para la seguridad ciudadana.
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l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio o realizarlo en estado de embriaguez o bajo los efectos manifiestos de 
dichos productos.

m) La negativa injustificada a someterse a reconocimientos médicos o a la prueba de 
alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
legítimamente ordenadas, con la finalidad de constatar la capacidad psicofísica para prestar 
servicio.

n) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

o) El acoso sexual y el laboral, consistente este último en la realización reiterada, en el 
marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico o de hostilidad.

p) La obstaculización grave en el ejercicio de las libertades públicas y derechos 
sindicales.

q) Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 
videocámaras por los cuerpos de policía local en lugares públicos.

Artículo 69.  Faltas graves.
Son faltas graves:
a) La desconsideración grave con los superiores, compañeros, subordinados o 

ciudadanos, en el ejercicio de sus funciones o cuando causen descrédito notorio a la 
institución policial.

b) La desobediencia a los superiores jerárquicos o a los responsables del servicio con 
motivo de las órdenes o instrucciones legítimas de estos, excepto si constituyen infracción 
grave del ordenamiento jurídico.

c) La omisión de la obligación de dar cuenta por escrito a la superioridad con la diligencia 
debida de todo asunto que por su entidad requiera su conocimiento o urgente decisión.

d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata en la dependencia de 
destino en los supuestos de alteración grave de la seguridad ciudadana, cuando así se 
disponga.

e) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un periodo de tres meses 
cuando los dos anteriores hayan sido sancionados con sanción firme por falta leve.

f) No prestar servicio, alegando supuesta enfermedad.
g) La falta de rendimiento reiterada que ocasione un perjuicio a los ciudadanos, a las 

entidades con personalidad jurídica o a la eficiencia de los servicios.
h) El abuso de atribuciones cuando no constituya falta muy grave.
i) La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la 

verdad, la desnaturalicen utilizando términos ambiguos, que causen confusión o 
tendenciosos, o lo alteren mediante inexactitudes, cuando causen perjuicio a la 
administración o a los ciudadanos, siempre que el hecho no constituya infracción muy grave.

j) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna causa 
legal de abstención.

k) No llevar en los actos de servicio el uniforme reglamentario, cuando sea preceptivo su 
uso, los distintivos de la categoría o el cargo, el arma reglamentaria o los medios de 
protección o acción que se determinen, excepto autorización en contra.

l) Exhibir armas sin causa justificada, así como su utilización en acto de servicio o fuera 
de servicio, con infracción de las normas que regulan su uso.

m) Dar lugar al extravío, la pérdida o la sustracción por negligencia inexcusable de los 
distintivos de identificación o del arma reglamentaria.

n) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, a no ser que se trate 
de actos de servicio o actos oficiales para los cuales se ha recibido autorización.

o) Causar, por negligencia inexcusable, perjuicios graves en la conservación de los 
locales, del material o del resto de elementos relacionados con el servicio o dar lugar a la 
pérdida o sustracción de aquellos.

p) Impedir, limitar u obstaculizar a los subordinados el ejercicio de los derechos que 
tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave.
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q) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
fuera del servicio cuando sea con carácter habitual o afecten a la imagen del cuerpo. Se 
entiende que hay habitualidad cuando se acrediten tres o más episodios de embriaguez o 
consumo de dichas sustancias en un periodo de un año.

r) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, excepto 
cuando se derive de actuaciones propias del servicio.

s) Solicitar y obtener cambios de destinación mediante cualquier recompensa, ánimo de 
lucro o falseando las condiciones que los regulan.

t) Utilizar para usos no relacionados con el servicio o para este, o sin que haya una 
causa justificada, medios o recursos inherentes a la función policial, o autorizar su utilización.

u) Las infracciones de lo que dispone la legislación vigente sobre utilización de 
videocámaras por los cuerpos y fuerzas de seguridad en lugares públicos, cuando no 
constituya falta muy grave.

v) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

w) La violación del secreto profesional cuando no perjudique el desarrollo de la labor 
policial, a las entidades con personalidad jurídica o a cualquier ciudadano.

x) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad, siempre que no se pueda calificar como falta muy grave.

y) La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función 
policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta.

z) Ser condenado o condenada en virtud de sentencia firme por delito doloso, siempre 
que no constituya infracción muy grave, o por una falta dolosa o delito leve doloso cuando la 
infracción penal esté relacionada con el servicio.

aa) La no prestación de auxilio con urgencia en hechos o circunstancias en que sea 
obligada su actuación, a no ser que sea constitutivo de delito.

ab) La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pongan en grave 
riesgo la vida, la salud o la integridad física, propia o de sus compañeros o subordinados.

ac) La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada 
con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

Artículo 70.  Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y órdenes recibidas.
b) La incorrección con los ciudadanos o con otros miembros de los cuerpos y fuerzas de 

seguridad, siempre que no merezca una calificación más grave.
c) La falta de asistencia al servicio que no constituya falta más grave y el incumplimiento 

de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de puntualidad, en los treinta días 
precedentes.

d) El descuido o el mal uso de los bienes de equipo y en la conservación de las 
instalaciones, los materiales, los vehículos y otros elementos del servicio, cuando no 
merezca una consideración más grave.

e) La pérdida o sustracción, por simple negligencia, de los distintivos de identificación, 
del arma reglamentaria o de otros medios o recursos destinados a la función policial.

f) La exhibición de los distintivos de identificación sin causa justificada.
g) El hecho de prescindir del conducto reglamentario al formular cualquier solicitud o 

reclamación, excepto en el caso de urgencia o imposibilidad física, así como la interrupción 
de la tramitación a la persona destinataria. Quedan exceptuadas del conducto reglamentario 
las que formulan los representantes de las organizaciones sindicales en el ejercicio de la 
actividad sindical.

h) El descuido en la presentación y la limpieza personal y el incumplimiento de las 
normas de uniformidad.

i) La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no merezca una consideración 
más grave.
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j) La omisión intencionada de saludo a un o a una superior, que no la devuelva o la 
infracción de las normas que la regulen.

k) La práctica de cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las dependencias 
policiales, siempre que perjudique la prestación del servicio o menoscabe la imagen policial.

l) Ostentar insignias, condecoraciones u otros distintivos, sin autorización, cuando no 
merezca una consideración más grave.

m) Ser condenado o condenada en virtud de sentencia firme por falta dolosa o delito leve 
doloso cuando la infracción penal cause perjuicio a la administración o a los administrados.

Sección 2.ª Sanciones disciplinarias

Artículo 71.  Sanciones.
1. Las sanciones que se pueden imponer por la comisión de faltas muy graves son:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones y la pérdida de remuneraciones desde tres meses y un 

día hasta un máximo de seis años.
2. Por faltas graves se puede imponer la sanción de suspensión de funciones y pérdida 

de remuneraciones desde cinco días hasta tres meses.
3. Las sanciones que se pueden imponer por la comisión de faltas leves son:
a) La suspensión de funciones y la pérdida de la remuneración de uno a cuatro días.
b) La advertencia.
4. En los casos de infracciones muy graves o graves se puede imponer la sanción 

accesoria de cambio de destino dentro de la estructura de cada cuerpo cuando se motive 
adecuadamente y por un hecho que haya afectado o pueda afectar el funcionamiento normal 
de los destinos.

Artículo 72.  Criterios de gradación de sanciones.
Para graduar la sanción y actuando bajo el principio de proporcionalidad, se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia. Hay reincidencia cuando el funcionario, en el momento de la comisión 

de la falta, ya ha sido sancionado con anterioridad en resolución firme por otra falta de más 
gravedad o por dos de igual o inferior gravedad y no han sido canceladas. A los efectos de la 
reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios cancelados o que tengan que 
serlo.

c) El historial profesional, que, a estos efectos, solo se puede valorar como circunstancia 
atenuante.

d) La incidencia sobre la seguridad ciudadana.
e) La perturbación en el funcionamiento normal de la administración o de los servicios 

que le sean encomendados.
f) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.
g) En el caso de los artículos 68.b) y 69.z) se ha de valorar específicamente la cuantía o 

entidad de la pena impuesta en virtud de sentencia firme, así como la relación de la conducta 
delictiva con las funciones policiales.

Sección 3.ª Potestad sancionadora

Artículo 73.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde al órgano competente del ayuntamiento incoar los expedientes 

disciplinarios e imponer las sanciones por la comisión de las faltas muy graves, graves y 
leves a los miembros de los cuerpos de policía local o a los policías en los ayuntamientos 
que no hayan constituido cuerpo de policía local.

2. Corresponde a la consejería competente en materia de formación de policías locales 
incoar y resolver los expedientes disciplinarios que se puedan originar durante la realización 
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de los cursos de capacitación de las diferentes categorías en la Escuela Balear de 
Administración Pública.

CAPÍTULO III
Extinción y prescripción

Artículo 74.  Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por la 

muerte de la persona responsable y por la prescripción de la falta o de la sanción.
2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produce la pérdida o el 

cese en la condición del funcionario sometido al expediente, se dictará una resolución en la 
cual, con invocación de la causa, se declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que se pueda exigir, y se ordenará el archivo de 
las actuaciones, salvo que por la parte interesada se inste la continuación del procedimiento 
o se instruya por falta muy grave; en este caso, se continuará hasta su resolución. También 
se dejarán sin efecto las medidas cautelares adoptadas en relación con el funcionario.

Artículo 75.  Prescripción de las faltas.
1. Las faltas muy graves prescriben a los tres años; las graves, a los dos años; y las 

leves, al mes.
2. El plazo de prescripción se empieza a contar desde que la falta se haya cometido, a 

no ser que esta derive de hechos que hayan sido objeto de condena por delito doloso; en 
este caso, el plazo se empezará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia 
condenatoria.

3. La prescripción se interrumpe por el inicio del procedimiento; a estos efectos, la 
resolución que disponga la iniciación será debidamente registrada y notificada al funcionario 
expedientado o publicada, siempre que este no sea localizado. El plazo de prescripción se 
reprenderá si el procedimiento se paraliza durante más de seis meses por causa no 
imputable al funcionario sometido a expediente.

4. Cuando se inicie un procedimiento penal contra un funcionario de los cuerpos de 
policía local o policías auxiliares, la prescripción de las infracciones disciplinarias se 
suspenderá por la incoación del procedimiento, aunque no se haya tomado ninguna medida 
disciplinaria. En estos supuestos, el plazo volverá a computar desde la fecha de la firmeza 
de la resolución judicial.

Artículo 76.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescriben a los tres años; las graves, a los dos años; y las 

leves, al mes. El plazo de prescripción de las sanciones se empieza a contar desde el día 
siguiente al que se convierta en firme.

2. En caso de concurrencia de diferentes sanciones, el plazo de prescripción de las 
sanciones firmes que estén pendientes de cumplimiento se empieza a contar desde el día 
siguiente al que quede extinguida la sanción que la precede en el orden de cumplimiento 
señalado en lo que se ha citado, o, en su caso, desde la fecha en que se haya producido la 
inejecución de la sanción.

3. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción determina la cancelación 
de las anotaciones correspondientes en el expediente personal. Transcurrido el plazo para la 
prescripción de la sanción, el órgano competente lo acordará de oficio y lo notificará a los 
interesados.
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CAPÍTULO IV
Procedimientos disciplinarios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 77.  Principios inspiradores del procedimiento.
El procedimiento sancionador de los miembros de los cuerpos de policía local y de los 

policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local se tiene que 
ajustar a los principios de legalidad, impulso de oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, 
publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y 
concurrencia de sanciones, y comprende los derechos a la presunción de inocencia, 
información, defensa y audiencia.

Artículo 78.  Reglas básicas procedimentales.
1. Únicamente se pueden imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios de los 

cuerpos de policía local y policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de 
policía local en virtud de un procedimiento disciplinario instruido a este efecto y con sujeción 
a lo dispuesto por esta ley.

2. La iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios de los cuerpos de policía 
local y policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local no 
impide la incoación de procedimientos disciplinarios por los mismos hechos. No obstante, su 
resolución definitiva solo se producirá cuando la sentencia penal sea firme y la declaración 
de hechos probados que contenga vinculará a la administración.

3. Solo podrán recaer sanciones penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando 
no haya identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 79.  Inicio del procedimiento y derecho de defensa.
1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, a 

iniciativa propia, como consecuencia de orden superior, moción razonada de los 
subordinados o denuncia.

2. Los órganos competentes para imponer una sanción lo son también para acordar la 
incoación del procedimiento correspondiente.

3. En el momento en que se notifique la iniciación de un procedimiento disciplinario, se 
informará al funcionario o a la funcionaria sometido a expediente de su derecho a ser 
asistido, para defender sus intereses, por un abogado o abogada o la persona que considere 
conveniente.

4. Si el procedimiento se ha iniciado como consecuencia de una denuncia, se ha de 
comunicar a la persona firmante el acuerdo de inicio. Igualmente, se le ha de notificar el 
archivo de la denuncia, en su caso.

5. Con carácter previo al inicio del procedimiento, el órgano competente para resolver 
puede acordar la práctica de una información reservada para esclarecer los hechos y los 
presuntos responsables. Esta información reservada pasará a formar parte del expediente.

Artículo 80.  Nombramiento de instructor y secretario.
1. En la resolución por la cual se dispone el inicio del procedimiento se nombrará a una 

persona instructora y una persona secretaria, que serán los encargados de tramitar el 
procedimiento.

2. Excepto en los casos de necesidad extraordinaria y urgente en los que el 
ayuntamiento tenga que nombrar inmediatamente a una persona instructora para garantizar 
el inicio del procedimiento disciplinario y la adopción de las medidas provisionales 
necesarias para la protección de los intereses implicados, cuando se trate de procedimientos 
disciplinarios por faltas muy graves o graves, este nombramiento podrá recaer en una 
persona inscrita en la bolsa que, a estos efectos, gestiona la dirección general competente 
en materia de coordinación de policías locales y que deberá percibir las indemnizaciones por 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 55  Ley de coordinación de las policías locales de las Illes Balears

– 1622 –



razón del servicio que corresponden a las personas asesoras especialistas de los órganos 
de selección de personal.

3. Puede ser nombrado secretario o secretaria cualquier funcionario o funcionaria de 
carrera del ayuntamiento al cual pertenezca el policía local sometido al procedimiento 
disciplinario.

Artículo 81.  Abstención y recusación.
1. A la persona instructora y al secretario o secretaria les serán de aplicación las normas 

sobre abstención y recusación que establecen los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

2. El derecho de recusación se puede ejercitar desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de quienes son el instructor y el secretario.

3. La abstención y la recusación se plantearán ante el órgano que acordó el 
nombramiento, el cual resolverá en el plazo de tres días.

4. Contra las resoluciones adoptadas no es posible ningún recurso, sin perjuicio de la 
posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que corresponda contra el acto 
que finaliza definitivamente el procedimiento.

Artículo 82.  Prueba.
1. Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento se pueden acreditar por 

cualquier medio de prueba admisible en derecho.
2. Cuando se proponga una prueba testifical, se acompañará con un pliego de preguntas 

sobre las que la persona instructora decidirá su pertinencia. La práctica de la prueba 
admitida se notificará previamente al funcionario o funcionaria expedientado indicándole el 
lugar, la fecha y la hora en que se realizará y se le informará del hecho de que puede asistir 
a la misma.

3. La persona instructora puede denegar de oficio la práctica de las pruebas que no se 
concreten en los hechos o que considere impertinentes o inútiles, denegación que se tiene 
que motivar y contra la que no se puede interponer ningún recurso.

4. Todos los organismos y dependencias de las administraciones públicas están 
obligados a facilitar al instructor los antecedentes e informes necesarios, así como los 
medios materiales y humanos que necesite para el desarrollo del procedimiento, a no ser 
que haya un precepto legal que lo impida.

5. La intervención de la persona instructora en todas las pruebas practicadas es esencial 
y no puede ser suplida por la del secretario o la secretaria; en caso contrario, estas se 
considerarán nulas, sin perjuicio de que la persona instructora pueda interesar la práctica de 
otras diligencias de cualquier órgano de las administraciones públicas.

Artículo 83.  Vista del expediente y copia de las actuaciones.
La persona instructora está obligada a dar vista al funcionario sometido a expediente, a 

petición del mismo, de las actuaciones practicadas en cualquier momento del procedimiento 
y debe facilitarle una copia completa de las mismas cuando lo solicite.

Artículo 84.  Información de la concurrencia de otras infracciones administrativas o penales.
En cualquier momento del procedimiento en que la persona instructora aprecie que la 

presunta infracción disciplinaria puede ser calificada como infracción administrativa de otra 
naturaleza o como infracción penal, lo pondrá en conocimiento del órgano que haya 
ordenado la incoación para su comunicación a la autoridad administrativa o judicial 
competente o al ministerio fiscal.

Artículo 85.  Archivo de actuaciones.
Si en cualquier fase del procedimiento la persona instructora deduce la inexistencia de 

responsabilidad disciplinaria o de pruebas adecuadas para fundamentarla, propondrá una 
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resolución de archivo de las actuaciones, con expresión de las causas que la motivan, a fin 
de que el órgano que lo haya incoado resuelva lo que corresponda.

Si, iniciado el procedimiento, la persona instructora considera que la falta ha prescrito, el 
órgano competente resolverá la conclusión del procedimiento, con el archivo de las 
actuaciones, habiéndose de notificar a las personas interesadas el acuerdo o la resolución 
adoptados.

Sección 2.ª Procedimiento por faltas leves

Artículo 86.  Iniciación.
1. Los órganos competentes para la imposición de sanciones por faltas leves pueden 

acordar la práctica de la información reservada prevista en el apartado 4 del artículo 79 de 
esta ley.

2. El acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador por falta leve tiene que 
contener los hechos que lo motivan y el nombramiento de la persona instructora y del 
secretario o secretaria, que se les ha de notificar, los cuales deben notificar el acuerdo al 
funcionario sometido al expediente, con una copia de las actuaciones recogidas en el 
expediente, y deben citarlo para que comparezca con el fin de ser oído en declaración.

3. En el acto de comparecencia, el funcionario o funcionaria puede alegar y presentar los 
documentos y las justificaciones que considere pertinentes y proponer las pruebas que 
estime necesarias para su defensa.

Artículo 87.  Propuesta y resolución.
1. Una vez practicadas las pruebas que la persona instructora considere oportunas, 

formulará una propuesta de resolución en la cual fijará con precisión los hechos, su 
valoración jurídica con el fin de determinar, en su caso, la falta cometida, la responsabilidad 
del funcionario o la funcionaria sometido al expediente y la sanción que se debe imponer, y 
debe notificar el expediente a fin de que en el plazo de diez días pueda alegar lo que estime 
oportuno en defensa de sus derechos. Oído el expedientado, la propuesta de resolución se 
enviará al órgano competente para resolver.

2. En la resolución que pone fin al procedimiento disciplinario, se determinará, con toda 
precisión, la falta que se considere que se ha cometido, con indicación del precepto que la 
tipifica, el funcionario o la funcionaria responsable y la sanción que se impone.

3. La resolución se notificará a la persona expedientada, con indicación del recurso o de 
los recursos que se pueden interponer en contra, el órgano ante el cual se deben interponer 
y el plazo para presentarlos.

4. Si en cualquier momento del procedimiento se advierte que los hechos pueden ser 
constitutivos de falta muy grave o grave, se debe poner en conocimiento del alcalde o de la 
alcaldesa en un plazo de quince días para que acuerde lo que sea procedente.

Sección 3.ª Procedimiento por faltas graves y muy graves

Artículo 88.  Incoación.
El órgano competente para incoar un procedimiento disciplinario por faltas graves o muy 

graves, antes de dictar la resolución de inicio del procedimiento, puede acordar la práctica de 
la información reservada que prevé el apartado 4 del artículo 79 de esta ley.

Artículo 89.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el procedimiento penal o disciplinario, si hay elementos de juicio suficientes, el 

alcalde o la alcaldesa puede acordar, preventivamente, de forma motivada, las medidas 
cautelares adecuadas para facilitar la tramitación del expediente y asegurar la eficacia de la 
resolución que pueda recaer.

2. Cuando se acuerde preventivamente la suspensión provisional de funciones, se 
llevará a cabo con los efectos que se señalan a continuación:
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a) El funcionario o funcionaria en la situación de suspensión provisional queda privado 
temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a su condición de 
funcionario, sin perjuicio de lo que disponen los apartados siguientes, y se procederá a 
recoger los distintivos de su cargo y el arma o armas, en su caso. No obstante, el alcalde o 
la alcaldesa podrá autorizar el uso del arma cuando circunstancias excepcionales así lo 
aconsejen.

b) El tiempo de suspensión provisional, como consecuencia de un expediente 
disciplinario, por hechos que no son objeto de un procedimiento penal no puede exceder de 
tres meses en el supuesto de faltas graves y de seis meses en el supuesto de faltas muy 
graves, excepto en los supuestos de paralización del procedimiento imputable al interesado.

c) Si los hechos que motivan el expediente disciplinario dan lugar también a un 
procedimiento penal, la suspensión provisional se mantendrá durante todo el tiempo que 
dure la prisión provisional u otras medidas dictadas por el juez que determinen la 
imposibilidad de llevar a cabo las funciones de su puesto de trabajo. En este caso, si la 
suspensión provisional excede de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo. No 
obstante, el alcalde o la alcaldesa podrá acordar, excepcionalmente, como medida 
preventiva, la suspensión provisional de los funcionarios sometidos a procedimiento penal, si 
esta medida no ha sido adoptada por la autoridad judicial y se podrá prolongar hasta la 
conclusión del procedimiento penal.

d) El funcionario o la funcionaria suspendido provisionalmente tiene derecho a percibir 
durante la suspensión las retribuciones básicas y, si procede, las prestaciones familiares por 
hijos, excepto en casos de paralización del procedimiento imputable al interesado, que 
comportará la pérdida de toda retribución mientras se mantenga la paralización y tampoco 
tendrá derecho a ninguna retribución en el caso de incomparecencia en el expediente 
disciplinario.

3. En la resolución definitiva del expediente se realizará una declaración expresa 
respecto de las medidas cautelares adoptadas durante su tramitación, declarando que se 
abonarán por el cumplimiento de la sanción impuesta si ésta es de suspensión de funciones, 
o bien, si el expediente concluye sin declaración de responsabilidad disciplinaria, 
computando el tiempo de suspensión provisional como de servicio activo y con 
reconocimiento de todos los derechos económicos, excepto si tiene que pasar a suspendido 
firme de funciones como consecuencia de condena criminal que afecte a su condición de 
funcionario y derive de los hechos que motivaron la adopción de la medida cautelar; en este 
caso, la suspensión provisional le será de abono para el cumplimiento de la pena, con la 
autorización previa del tribunal sentenciador.

No será procedente el reconocimiento de tiempo ni de ningún derecho al afectado por la 
suspensión provisional si se impone la sanción de separación del servicio o se tiene que 
declarar la pérdida de la condición de funcionario como consecuencia de pena de 
inhabilitación absoluta o inhabilitaciones especiales que afecten a su condición de 
funcionario, derivada de condena criminal impuesta por los hechos que dieron lugar a la 
adopción de la suspensión provisional de funciones.

Artículo 90.  Determinación y comprobación de los hechos.
La persona instructora ordenará en el plazo máximo de quince días la práctica de las 

diligencias que sean adecuadas para la determinación, el conocimiento y la comprobación 
de los hechos sobre los que debe resolver y, concretamente, la práctica de las pruebas 
necesarias con el fin de aclarar los hechos y determinar las responsabilidades susceptibles 
de sanción.

Artículo 91.  Actuaciones iniciales.
1. En todo caso y como primeras actuaciones se debe tomar declaración al funcionario 

sometido al expediente, evacuar las diligencias que se derivan del orden superior, de la 
petición razonada de otros órganos o de la denuncia que motivó el inicio del expediente y de 
aquello que el funcionario manifestó en su declaración.

2. Si el funcionario o la funcionaria es citado en plazo y forma y no comparece, excepto 
causa justificada, se continuarán las actuaciones del expediente.
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3. Si no se localiza a la persona expedientada, se la ha de citar por edictos que se han 
de publicar en el “Boletín Oficial del Estado”. Previamente y con carácter facultativo se podrá 
publicar en el “Boletín Oficial de las Illes Balears” y en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento y se ha de indicar el plazo para comparecer. Si no lo verifica, continuarán las 
actuaciones del procedimiento.

Artículo 92.  Pliego de cargos.
1. A la vista de las actuaciones practicadas, el instructor formulará, en su caso, en el 

plazo de quince días, el correspondiente pliego de cargos, el cual comprenderá los hechos 
dignos de sanción, su calificación jurídica y las sanciones aplicables.

2. El pliego de cargos se redactará de manera clara y precisa y notificará a la persona 
expedientada con vista del expediente mediante una copia completa de las actuaciones 
practicadas y se le concederá un plazo de diez días para contestar, presentando las 
alegaciones que considere oportunas para la defensa de sus derechos y proponiendo la 
práctica de las pruebas que estime necesarias.

3. Visto el resultado de las actuaciones practicadas, la persona instructora propondrá el 
mantenimiento o levantamiento de la medida de suspensión provisional si se ha acordado 
esta medida.

Artículo 93.  Fase de prueba.
1. Una vez contestado el pliego de cargos o habiendo transcurrido el plazo sin hacerlo, el 

instructor, de oficio o a instancia de parte, puede acordar que se abra un periodo de diez 
días para llevar a cabo las pruebas que se consideren oportunas.

2. Se notificará previamente al funcionario o la funcionaria expedientado el lugar, la fecha 
y la hora en que se practicarán las pruebas y se le tiene que indicar que puede asistir a ellas.

Artículo 94.  Traslado de actuaciones practicadas en periodo de prueba.
1. Una vez practicadas las pruebas, se acordará dar traslado al expedientado de las 

actuaciones practicadas para que en el plazo de diez días alegue lo que estime oportuno en 
su defensa y aporte los documentos que considere de interés.

2. Cuando la persona interesada muestre su conformidad con el pliego de cargos, no 
haga alegaciones o, si las ha hecho, no se acuerde la apertura del periodo de prueba, la 
persona instructora formulará la propuesta de resolución.

Artículo 95.  Propuesta de resolución.
La persona instructora, cuando considere concluido el expediente, tiene que formular la 

propuesta de resolución en la que se tienen que fijar con precisión los hechos, se tiene que 
hacer la valoración jurídica y determinar, en su caso, la infracción y la responsabilidad del 
expedientado, con indicación de la sanción que debe imponer.

Artículo 96.  Alegaciones.
La propuesta de resolución del expediente se notificará a la persona interesada para que 

en el plazo de diez días alegue lo que considere oportuno para su defensa, incluso sobre la 
denegación de la prueba propuesta.

Artículo 97.  Elevación del expediente.
Oído el interesado, o transcurrido el plazo sin ninguna alegación, el expediente 

convenientemente foliado y numerado se remitirá al órgano que haya acordado el inicio del 
procedimiento.

Artículo 98.  Reducción de plazos.
Por razones de urgencia derivadas de la necesidad de mantener la disciplina, la 

ejemplaridad, o por la notoriedad o gravedad de los hechos, el órgano que acordó el inicio 
del procedimiento puede disponer que los plazos de tramitación del expediente se reduzcan 
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a la mitad del tiempo, excepto los previstos en los artículos 92.2, 94.1, 96 y 100.1 de esta 
ley.

Artículo 99.  Resolución del expediente.
Una vez recibido el expediente, el órgano que acordó su iniciación procederá, con el 

examen previo de las actuaciones y, si procede, con la práctica de las diligencias 
complementarias que considere oportunas, a dictar la resolución motivada que corresponda.

Artículo 100.  Devolución del expediente al instructor.
1. La autoridad competente para resolver puede devolver el expediente a la persona 

instructora para que practique las diligencias omitidas y que resulten imprescindibles para la 
resolución. En este caso, se tiene que dar vista a la persona expedientada de estas 
actuaciones y un plazo de diez días para que alegue lo que estime oportuno.

2. Si el órgano competente para resolver aprecia que la cualificación apropiada es de 
más gravedad que la indicada en la propuesta de resolución, o que los hechos son 
merecedores de una sanción sustancialmente superior que la propuesta, se dará traslado al 
interesado a fin de que en el plazo de quince días formule las alegaciones que estime 
oportunas al respecto.

Artículo 101.  Contenido de la resolución.
1. La resolución que finalice el procedimiento disciplinario debe ser motivada y no se 

pueden introducir hechos diferentes de los que sirvieron de base al pliego de cargos, sin 
perjuicio de la distinta valoración jurídica siempre que no sea de más gravedad.

2. En la resolución se determinará la falta que se considera cometida, el precepto en que 
se tipifica, el funcionario o la funcionaria responsable, la sanción que se le impone y los 
recursos que se pueden interponer en contra, el órgano ante el cual se tienen que interponer 
y el plazo para hacerlo.

3. Tanto en el supuesto anterior como en el caso que se declare la inexistencia de 
infracción o de responsabilidad del funcionario o de la funcionaria expedientado, se tiene que 
hacer una declaración expresa, si procede, sobre las medidas provisionales que se hayan 
adoptado durante el procedimiento.

4. La resolución del expediente se notificará en forma a la persona expedientada, en el 
plazo de diez días desde que fue adoptada. También se notificará al denunciante si lo 
hubiera.

Artículo 102.  Caducidad.
1. La resolución que pone fin al procedimiento disciplinario y su notificación al interesado 

se producirá en un plazo no superior a doce meses desde el acuerdo de incoación del 
expediente.

2. El plazo para resolver el procedimiento y notificar la resolución se puede suspender, 
interrumpir o ampliar en los casos que prevé la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

3. Transcurridos los plazos que prevé el apartado anterior sin que se haya dictado una 
resolución en el expediente, se procederá al archivo de las actuaciones. En este caso, el 
órgano competente tiene que expedir, a solicitud de la persona interesada, un certificado en 
el que conste que ha caducado el procedimiento y se han archivado las actuaciones.

4. Cuando un funcionario o una funcionaria pase a la situación de excedencia voluntaria 
antes o durante la tramitación de un procedimiento disciplinario por infracciones previstas en 
esta ley, el procedimiento quedará suspendido y se interrumpirá el cómputo de los plazos de 
prescripción; su tramitación continuará cuando el afectado solicite su reincorporación al 
servicio activo.
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Sección 4.ª Ejecución

Artículo 103.  Ejecución de la sanción.
1. Las sanciones disciplinarias se deben ejecutar según los términos de la resolución y 

empiezan a cumplirse el mismo día de la notificación de la resolución al infractor, o bien en el 
plazo máximo de diez días, a contar desde el día de su notificación, excepto que en la 
misma resolución se acuerde, por causas justificadas, el aplazamiento del cumplimiento por 
un tiempo no superior a lo que se haya establecido legalmente para su prescripción.

2. Si no es posible el cumplimiento de la sanción en el momento en que se dicte la 
resolución porque el funcionario se encuentra en situación administrativa que lo impida, esta 
será efectiva cuando el cambio de situación lo permita, a no ser que haya transcurrido el 
plazo de prescripción.

3. Cuando concurren diversas sanciones de suspensión de funciones, su cumplimiento 
se llevará a cabo siguiendo el orden cronológico de imposición, empezando dentro de este 
por las de más gravedad, hasta el límite de seis años. Si la suma de estas excede el límite 
mencionado, no se cumplirá el tiempo que lo sobrepase.

Artículo 104.  Ejecutividad de las sanciones.
Las sanciones son inmediatamente ejecutivas y su cumplimiento no se suspende por la 

interposición de ningún recurso administrativo o judicial, pero el órgano competente podrá 
suspenderlo, de oficio o a instancia de parte, en caso de que la ejecución ocasione perjuicios 
de reparación imposible o difícil.

Artículo 105.  Anotación y cancelación.
1. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro adscrito a la dirección general 

competente en materia de coordinación de policías locales, indicando las faltas que las 
motivaron.

2. Transcurridos seis meses desde el cumplimiento de la sanción si se trata de faltas 
leves, o uno y tres años, según se trate de faltas graves o muy graves no sancionadas con 
separación del servicio, respectivamente, se acordará de oficio la cancelación de las 
anotaciones.

3. Para el cómputo del plazo de cancelación se tendrá en cuenta el tiempo en que la 
ejecución haya sido suspendida.

Disposición adicional primera.  Regulación municipal de la segunda actividad.
La regulación de la segunda actividad que contiene esta ley no impide que cada 

ayuntamiento, en el ejercicio de sus potestades, pueda aprobar en su reglamento unas 
modalidades de segunda actividad, de acuerdo con sus peculiaridades organizativas y 
presupuestarias, siempre que esta regulación no suponga menoscabo o empeoramiento de 
las medidas establecidas en esta ley.

Los ayuntamientos que al entrar en vigor esta ley tengan una regulación o acuerdos 
propios sobre segunda actividad, esta seguirá en vigor siempre que no menoscabe o 
empeore las medidas recogidas en esta ley.

Disposición adicional segunda.  Personal sometido al Real Decreto 240/2013, de 5 de 
abril.

La prestación de servicios y los cursos de formación del personal sometido al Real 
Decreto 240/2013, de 5 de abril, se ha de tener en cuenta a los efectos de promoción 
profesional en los cuerpos de las policías locales de las Illes Balears.

Disposición adicional tercera.  Medidas de fomento de la igualdad en el empleo público.
1. Los ayuntamientos han de impulsar las acciones positivas previstas en la normativa de 

igualdad de género con la finalidad de conseguir una composición equilibrada de las 
plantillas de policía local.
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2. En las convocatorias para acceder a las diferentes categorías de la policía local y a las 
policías locales de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, se 
determinará el número de plazas que deberían cubrirse con mujeres para cumplir con el 
objetivo de equilibrar la presencia de mujeres y hombres en la plantilla de la policía local, de 
acuerdo con lo que prevé el plan de igualdad de cada ayuntamiento. Este número de plazas 
será proporcional a los objetivos perseguidos, y no superior al 40 % de las plazas 
convocadas, ni inferior al porcentaje que se establezca razonablemente atendiendo al plan 
de igualdad de cada ayuntamiento y a los datos estadísticos históricos sobre el porcentaje 
de mujeres que concurren y superan los procesos selectivos.

Como regla general, hasta que los ayuntamientos no elaboren estos planes de igualdad, 
el porcentaje mínimo no puede ser inferior al 25% siempre que se convoquen más de 3 
plazas.

3. En los procedimientos selectivos a los que se refiere el apartado anterior, la 
adjudicación de las vacantes convocadas se realizará siguiendo una única lista final de los 
aspirantes atendiendo al orden de puntuación obtenida y a los criterios de desempate 
legalmente existentes.

Cuando el objetivo del porcentaje al que se refiere el apartado anterior no se consiga 
atendiendo a lo que dispone el párrafo precedente, se dará preferencia a las candidatas 
mujeres sobre los candidatos hombres hasta cumplir el objetivo perseguido siempre que:

a) Haya una equivalencia de capacitación determinada por la superación de las pruebas 
y ejercicios de la fase de oposición del sistema selectivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas por la aplicación de esta 
preferencia tenga un diferencial de puntuación en las fases de oposición y, en su caso, de 
concurso, superior al 15% frente a los candidatos hombres preteridos.

c) No concurran en otro candidato motivos legalmente previstos que, no siendo 
discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la 
pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para acceder al empleo.

4. La preferencia a la que se refiere el apartado anterior solo es de aplicación en el caso 
en que no haya en el cuerpo, escala y categoría a la que se refiere la convocatoria del 
proceso selectivo una presencia igual o superior al 33% de funcionarias mujeres.

Disposición adicional cuarta.  Gestión de las comunicaciones.
Los municipios han de impulsar la adaptación de los sistemas de gestión de las 

comunicaciones de las policías locales a la plataforma tecnológica única y propia del 
Sistema Integrado de Gestión de Emergencias 112 de las Illes Balears.

Disposición adicional quinta.  Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears.
1. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la creación de la Escuela de Seguridad 

Pública de las Illes Balears.
2. Todas las funciones que la Ley de coordinación de las policías locales de las Illes 

Balears otorga a la Escuela Balear de Administración Pública pasarán a ser asumidas y 
ejercidas por la Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears, una vez que esta ponga 
en marcha su plan de formación.

Disposición adicional sexta.  Delitos de odio motivados por la orientación sexual o la 
identidad de género.

Es un objetivo prioritario de las fuerzas y cuerpos de seguridad, y en especial de las 
policías locales de las Illes Balears, la lucha contra los delitos de odio. Para llevar a cabo 
esta tarea, los órganos de coordinación y el resto de órganos deberán desarrollar de forma 
prescriptiva tres ejes básicos relacionados con los delitos de odio motivados por la 
orientación sexual o la identidad de género:

1. Formación de los cuerpos de policía local.
Los planes de formación básica y permanente de los cuerpos de policía local de las Illes 

Balears deberán incluir acciones formativas en las que específicamente se recoja el 
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tratamiento del derecho a la igualdad y a la no discriminación de las personas LGTBI, en 
especial de las personas transexuales.

2. Protocolo de atención policial ante delitos de odio.
La comunidad autónoma de las Illes Balears, en el ámbito de su competencia y 

conjuntamente con los ayuntamientos, impulsará un protocolo de atención a las víctimas de 
los delitos de odio en las policías locales de los diferentes municipios.

3. Orden público y privación de libertad.
En este ámbito se establecerán medidas para garantizar un tratamiento y una estancia 

adecuados de las personas LGTBI en las dependencias policiales.
Se establecerán pautas de identificación y registro para personas transexuales de 

acuerdo con la identidad sentida. En todo momento los agentes policiales se dirigirán a las 
personas transexuales y transgénero por sus apellidos o por el nombre con el que quieran 
ser identificados.

Disposición adicional séptima.  Régimen específico y singular de Formentera.
Dado el régimen singular de la isla de Formentera en lo referente a su consejo insular de 

carácter unimunicipal, y dado que este solo dispone del cuerpo de la policía local que, junto 
con la Guardia Civil, resulta totalmente insuficiente, el Gobierno de las Illes Balears, como 
garante de la política autonómica y del equilibrio interno interinsular previstos en el Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, deberá prestar el apoyo administrativo técnico y de 
gestión adicionales en materia de policía local en el consejo insular de esta isla.

Disposición adicional octava.  Bolsa extraordinaria para la categoría de policía.
1. Excepcionalmente, cuando concurran motivos justificados de urgencia y necesidad, 

que se acreditarán en el expediente correspondiente ante la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales, y no sea posible cubrir las vacantes de la 
categoría de policía incluidas en la oferta de empleo ordinaria o de estabilización, o los 
puestos de trabajo de esta categoría temporalmente sin ocupar, la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales podrá convocar un procedimiento extraordinario 
para constituir una bolsa de empleo temporal específica descentralizada por islas.

La resolución de la convocatoria determinará el plazo de vigencia, los requisitos de 
participación, los criterios o las pruebas específicas de selección, el baremo de méritos y las 
condiciones en que se tiene que llevar a cabo.

La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo 
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.

2. Los ayuntamientos de los municipios con 20.000 habitantes o menos que lo soliciten 
podrán adherirse a esta bolsa, con la certificación previa del Instituto de Seguridad Pública 
de las Illes Balears que acredite que los datos del registro de policías locales están 
actualizados y el acuerdo previo de la Mesa General de Negociación en los ayuntamientos 
en los que esté constituida. En el caso de ayuntamientos de los municipios con más de 
20.000 habitantes, la participación en esta bolsa necesitará la suscripción previa de un 
convenio de colaboración.

Disposición adicional novena.  Régimen disciplinario de los alumnos de la Escuela Balear 
de Administración Pública en materia de formación y capacitación policial.

1. Se debe establecer por reglamento el régimen disciplinario de los alumnos de la 
Escuela Balear de Administración Pública o de la Escuela de Seguridad Pública de las Illes 
Balears en materia de formación y capacitación policial, señalando las faltas, las sanciones y 
el procedimiento disciplinario docente.

2. La tipificación de las faltas debe considerar los actos que comporten incumplimientos 
de las obligaciones académicas de asistencia, estudio y evaluación y debe incluir las 
conductas contrarias a las normas de convivencia, seguridad, uniformidad, conservación de 
recursos y actuación de los alumnos de la Escuela. Las sanciones disciplinarias tienen que 
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consistir en amonestaciones y en privaciones de derechos inherentes a la condición de 
alumno o alumna.

3. Se debe aplicar, supletoria o directamente, el régimen disciplinario previsto en el título 
VII de esta ley a los supuestos en que los hechos se puedan considerar faltas de carácter 
grave no constitutivos de falta de disciplina académica.

Disposición transitoria primera.  Policías auxiliares a extinguir.
1. Los policías auxiliares pasan a integrarse en el grupo C1, en el plazo de seis meses. 

Si como consecuencia de la integración es procedente alguna adaptación retributiva, los 
ayuntamientos respectivos, previa negociación, en su caso, con los o las representantes del 
personal funcionario, han de acordar lo que corresponda, con sujeción, en todo caso, a los 
límites que con carácter básico y, por tanto, vinculantes para todas las administraciones 
públicas establecen las leyes de presupuestos generales del Estado para cada ejercicio.

2. Respecto de los funcionarios o funcionarias que en el momento de la entrada en vigor 
de esta ley no tengan la titulación requerida para acceder a la categoría correspondiente, si 
como consecuencia de la reorganización es procedente alguna adaptación retributiva, los 
ayuntamientos respectivos, con la negociación previa, en su caso, con los o las 
representantes del personal funcionario, han de acordar lo que corresponda, con sujeción, 
en todo caso, a los límites que con carácter básico y, por tanto, vinculantes para todas las 
administraciones públicas establecen tanto la normativa básica reguladora de las 
retribuciones de los funcionarios y las funcionarias como las leyes de presupuestos 
generales del Estado para cada ejercicio.

3. Al efecto de poder obtener el curso de formación básica de policía local, cada año de 
servicio como policía auxiliar se ha de computar como 100 horas de formación.

Disposición transitoria segunda.  Policías turísticos y policías auxiliares turísticos por 
extinguir.

Los ayuntamientos que en sus plantillas tengan plazas de policías turísticos y policías 
auxiliares turísticos, las pueden mantener hasta el día 31 de diciembre de 2013, fecha a 
partir de la cual quedarán extinguidas.

Disposición transitoria tercera.  Funcionarios de los cuerpos de policía local en situación 
de segunda actividad por razón de edad con destino.

Los funcionarios de los cuerpos de policía local que en el momento de la entrada en 
vigor de esta ley se encuentren en situación de segunda actividad por razón de edad con 
destino permanecerán en esta situación.

Disposición transitoria cuarta.  Segunda actividad por razón de edad.
A los funcionarios de los cuerpos de policía local en situación de segunda actividad que 

durante el año 2013 cumplan las edades que prevé la Ley 6/2005, de 3 de junio, de 
coordinación de las policías locales de las Illes Balears, les será de aplicación esta norma a 
los efectos de solicitud de pasar a la segunda actividad por razón de edad.

Disposición transitoria quinta.  Procesos selectivos.
A los procesos selectivos que en la entrada en vigor de esta ley se encuentren ya 

iniciados les será de aplicación la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las policías 
locales de las Illes Balears, y su normativa de desarrollo.

A los procesos selectivos que se inicien en la entrada en vigor de la presente ley les será 
de aplicación esta norma.

Disposición transitoria sexta.  Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias cometidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 

serán sancionadas de conformidad con la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las 
policías locales de las Illes Balears, a no ser que las disposiciones de esta ley fueran más 
favorables al interesado; en cualquier caso se aplicará la norma más favorable.
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Disposición transitoria séptima.  Procedimientos disciplinarios.
Los procedimientos disciplinarios iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley 

seguirán rigiéndose hasta concluir por la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las 
policías locales de las Illes Balears, a no ser que las disposiciones de esta ley fueran más 
favorables al expedientado.

Disposición transitoria octava.  Revisión de oficio de sanciones.
A la entrada en vigor de esta ley, si de su aplicación resultasen efectos más favorables 

para el funcionario sancionado, se procederá a la revisión de oficio de las resoluciones en 
virtud de las cuales se hubieran impuesto sanciones, aunque sean firmes, cuyo cumplimiento 
no se hubiera iniciado o finalizado en la citada fecha. No será posible la revisión de 
resoluciones en las que se hubiera impuesto la sanción de separación del servicio.

Disposición transitoria novena.  Vigencia temporal de los reglamentos.
Mientras no se produzca el despliegue reglamentario de las disposiciones que prevé esta 

ley continuarán en vigor los preceptos dictados en despliegue de la Ley 6/2005, de 3 de 
junio, de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, que no se opongan a lo 
establecido en esta.

Disposición transitoria décima.  Comisarios de segunda por extinguir.
El personal funcionario que, a la entrada en vigor de esta ley, tenga la categoría de 

comisario de segunda por extinguir mantendrá la misma categoría.

Disposición transitoria undécima.  Reconocimiento de los miembros jubilados de la policía 
local.

Los funcionarios y las funcionarias de las policías locales de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears que hayan perdido esta condición por jubilación, mantendrán la condición de 
miembro jubilado del cuerpo, con la categoría que ostentasen en el momento de la 
jubilación, podrán vestir el uniforme en actos institucionales y sociales solemnes, disponer 
del correspondiente carné profesional y conservar la placa emblema convenientemente 
modificados de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se derogan la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las policías locales de las 

Illes Balears, y las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo que prevé esta 
ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la ley.
Se faculta el Gobierno de la comunidad autónoma para que, en el plazo de un año desde 

la entrada en vigor de esta ley, dicte las disposiciones que requieran su desarrollo y su 
aplicación.

Disposición final segunda.  Reglamentos de policía local municipal.
En el plazo máximo de dos años a partir de la fecha en que la comunidad autónoma 

haya cumplido lo que establece la disposición final primera de esta ley, los ayuntamientos del 
ámbito territorial de las Illes Balears que tengan cuerpos de policía local deben aprobar o, si 
procede, adaptar, una vez negociados con los sindicatos, los reglamentos de policía local de 
conformidad con las previsiones de esta ley.

Disposición final tercera.  Comisiones de servicios del personal funcionario con habilitación 
de carácter estatal.

Se modifica la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes 
Balears, en los siguientes términos:
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Se añade un artículo 201, bis con la siguiente redacción:

«Artículo 201 bis.  
1. La consejería competente en materia de personal funcionario con habilitación 

de carácter estatal podrá conferir comisiones de servicios a personal funcionario con 
habilitación de carácter estatal con destino definitivo a la comunidad autónoma de las 
Illes Balears para ocupar puestos reservados a este personal cuando no hubiera sido 
posible efectuar un nombramiento provisional a favor de un funcionario o una 
funcionaria de la misma subescala y categoría al que esté reservado el puesto, lo 
que quedará suficientemente acreditado en el expediente.

Las comisiones de servicios se resolverán siguiendo el orden de preferencia 
siguiente:

a) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal de la misma subescala y categoría al que esté reservado el puesto 
de trabajo.

b) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal de la misma subescala y distinta categoría.

c) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal de distinta subescala.

2. La comisión de servicios se efectuará a petición de la entidad interesada y con 
la conformidad del funcionario o la funcionaria y de la entidad en la que preste 
servicios.

3. La concesión de estas comisiones de servicios será por el plazo máximo de un 
año y se podrá prorrogar anualmente hasta un máximo de cinco años.

4. Si la comisión no implica cambio de residencia del funcionario, el cese y la 
toma de posesión se producirán en el plazo de tres días desde la notificación de la 
autorización de la comisión. Si implica cambio de residencia el plazo será de cinco 
días.»

Disposición final cuarta.  Distribución del fondo de seguridad pública.
Se modifica la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes 

Balears, con la siguiente redacción:
«El fondo de seguridad pública se distribuirá de acuerdo con la normativa 

específica que resulte de aplicación y sin perjuicio, en su caso, del carácter plurianual 
de la imputación presupuestaria en función del ejercicio en el que deba llevarse a 
cabo la justificación de los gastos por parte de los ayuntamientos.»

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario de la prevención de riesgos laborales de 
las policías locales.

En el plazo máximo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor de la modificación 
de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, 
el Gobierno de las Illes Balears deberá aprobar un reglamento que desarrolle las normas 
específicas respecto a las actividades o funciones que presenten características 
extraordinarias, que deberá inspirarse en la normativa general de prevención de riesgos 
laborales.
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§ 56

Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de 
Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 91, de 16 de julio de 1997
«BOE» núm. 181, de 30 de julio de 1997
Última modificación: 9 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-1997-17140

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las Policías Locales, como unidades operativas de la Administración municipal, han 

estado tradicionalmente encargadas de la seguridad pública en sus respectivos municipios. 
En el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo, se han caracterizado por el contacto 
directo con los ciudadanos de su término municipal, adecuando su actuación al interés 
general. La diversidad existente en los distintos Cuerpos de Policía Local, hace preciso que 
se lleve a cabo la homogeneización de los mismos, dentro del ámbito territorial canario, al 
amparo de la Ley 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, para mejor 
cumplimiento de sus fines.

La Constitución en su artículo 148.1.22.a reconoce la competencia de las Comunidades 
Autónomas respecto de la coordinación y demás facultades en relación con las Policías 
Locales, en los términos que establezca una Ley Orgánica. Por su parte, el Estatuto de 
Autonomía de Canarias, en su artículo 34.1, expresa que la Comunidad Autónoma de 
Canarias tendrá competencia en materia de seguridad ciudadana, en los términos 
establecidos en el referido artículo constitucional.

Asimismo, la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, ofrecen el marco necesario para 
abordar la normación de la coordinación de las Policías Locales de los diferentes municipios 
canarios.

La idea de partida de la presente Ley, es procurar la coordinación de los Cuerpos de 
Policías Locales dentro del ámbito territorial canario, con absoluto respeto al principio de 
autonomía municipal, establecido en el artículo 140 de la Carta Magna y los artículos 5 y 6 
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 
Canarias.

La Policía Local, como parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ejerce, entre otras 
funciones, una parcela de la actividad pública encargada de la seguridad ciudadana, por lo 
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que se hace indispensable que se mantengan criterios uniformes, en cuanto a su ámbito de 
actuación, conforme a lo establecido en el artículo 39 de la referida Ley Orgánica 2/1986, 
para lograr así establecer unos cauces de actuación general para la protección de los 
derechos y libertades públicas y el mantenimiento de la seguridad ciudadana.

La seguridad pública, como expresa el propio preámbulo de la citada Ley Orgánica 
2/1986, constituye una competencia difícil de parcelar, toda vez que no permite 
delimitaciones o definiciones con el rigor y precisión de otras materias.

La presente Ley tiene como objeto, independientemente de la coordinación para las 
Policías Locales de los municipios canarios, establecer un marco de referencia obligada de 
cooperación con los restantes Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

II
Se crea la Comisión de Coordinación de Policías Locales, como órgano consultivo, 

deliberante y de participación en todo lo que afecte a la materia de Policías Locales. Con ello 
se modifica la situación existente hasta este momento en el que la materia de coordinación 
de la Policía Local se encomendaba a una subcomisión dependiente de la Comisión de 
Administración Territorial, creada por la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas de Canarias, y regulada por el Decreto 193/1993, de 24 de 
junio.

III
La sistemática de la presente Ley se ha realizado en base a los parámetros 

anteriormente señalados, constando la misma de siete títulos con sus correspondientes 
capítulos, siendo de resaltar dentro del contenido de la Ley, los siguientes aspectos:

Título I. De las Policías Locales.—Se recoge como novedad la autorización del 
Consejero competente para la creación del Cuerpo de Policía Local en municipios con 
población inferior a 5.000 habitantes.

En los municipios que no dispongan de Cuerpo de Policía Local, el personal que 
desempeñe funciones de custodia, vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, se 
denominará genéricamente vigilantes municipales.

Título II. De la Coordinación de las policías locales.—Se crea la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales, que sustituirá a la Subcomisión del mismo nombre, 
dependiente de la Comisión de Administración Territorial, siendo aquella el órgano 
consultivo, deliberante y de participación en materia de coordinación de las Policías Locales. 
La composición y funciones de la citada Comisión se regulan en la presente Ley.

De entre las funciones de coordinación, destaca la homogeneización de los medios 
técnicos, de la uniformidad y del régimen retributivo y de recompensas.

La homogeneización intenta alcanzar un mismo grado de eficacia en las actuaciones de 
las Policías Locales, conseguir una efectiva coordinación y cooperación con otros Cuerpos 
de Policía y la creación de instrumentos que permitan la aplicación desde la Comunidad 
Autónoma de políticas de colaboración, cooperación y coordinación.

Título III. De la estructura y organización de los Cuerpos de Policía Local.—Se regula la 
organización de los Cuerpos de Policía Local en cuanto a sus Escalas y empleos así como la 
figura del Jefe del Cuerpo de la Policía Local.

Título IV. Del acceso y promoción profesional.—Que corresponde al acceso y a la 
promoción profesional, donde se recoge la movilidad funcional de los Policías Locales en el 
ámbito de la Comunidad, debiendo contar con un mínimo de dos años de antigüedad en la 
Corporación de origen. De igual forma, se establece la posibilidad de poner en práctica los 
mecanismos de coordinación necesarios para que los concursos de traslado y los sistemas 
de ingresos se realicen de forma simultánea para garantizar el derecho de acceso a los 
respectivos empleos en condiciones de igualdad.

Asimismo, en este título, se prevé la Academia Canaria de Seguridad, con funciones de 
formación y perfeccionamiento de los Cuerpos de Policía Local.

Título V. Medios, retribuciones, distinciones y recompensas.—En este título se recogen 
los medios técnicos, retribuciones y recompensas, estableciendo que reglamentariamente se 
homogeinicen en toda la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Título VI. Disposiciones estatutarias.—En este título se recogen los deberes específicos 
y derechos de los miembros y Cuerpos de Policía, que constituyen normas marco para el 
desarrollo de los Reglamentos municipales.

Título VII. Régimen disciplinario.—En este título se recogen las faltas y sanciones y 
procedimiento sancionador recogidos en sendos capítulos.

TÍTULO I
De las Policías Locales

Artículo 1.  
1. Es objeto de esta Ley establecer los criterios básicos para la coordinación de la 

actuación de las Policías Locales de los municipios de Canarias.
2. Las Policías Locales son institutos armados de naturaleza civil con estructura y 

organización jerarquizada.

Artículo 2.  
1. La presente Ley se aplica a todos los Cuerpos de Policía que dependen de los 

municipios de la Comunidad Autónoma de Canarias, denominados genéricamente Policías 
Locales.

2. El servicio que compete a las Policías Locales será prestado directamente por las 
respectivas Corporaciones locales.

Artículo 3.  
1. Corresponde al Pleno de la Corporación la creación del Cuerpo de la Policía Local.
2. En los municipios de menos de 5.000 habitantes podrá crearse un Cuerpo de Policía 

Local si así lo acuerda la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
correspondiente Corporación local y lo autoriza el Consejero competente en la materia, 
previo informe preceptivo de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.

Para otorgar esta autorización se ponderarán adecuadamente las circunstancias reales 
del municipio en relación con las funciones y cometidos del Cuerpo de Policía Local y con los 
medios técnicos que garanticen la prestación del servicio.

3. Se determinará en las normas marco el número mínimo de miembros que habrá de 
tener un Cuerpo de Policía Local.

Artículo 4.  
La Policía Local de cada municipio se integrará en un Cuerpo único sin perjuicio de la 

organización interna que se adopte por Reglamento.

Artículo 5.  
1. El ámbito territorial de actuación de las Policías Locales viene constituido por su 

término municipal respectivo, salvo en situaciones de emergencia en las que podrán actuar 
fuera del mismo, cuando el Alcalde lo determine, previa solicitud o autorización de la 
autoridad competente en el territorio en el que se produzca su actuación, dirigidos por sus 
respectivos mandos inmediatos y al mando del Alcalde del municipio donde actuase, de 
conformidad con el contenido de la presente Ley.

2.  La Consejería competente en materia de seguridad promoverá convenios de 
colaboración con y entre Ayuntamientos a fin de garantizar la colaboración de los mismos y 
al objeto de garantizar en todos el mismo nivel de seguridad. En cualquier caso, las 
actuaciones que en virtud de dichos convenios realicen los Agentes de las Policías Locales, 
se limitarán a las actuaciones que se prevean en el convenio de colaboración suscrito y se 
realizarán bajo el mando del Alcalde del municipio en el que presten el servicio, o de su 
concejal delegado. La distribución de costes entre administraciones será la que se 
establezca en el respectivo convenio.
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Artículo 6.  
En el ejercicio de sus funciones los Policías Locales gozan a todos los efectos de la 

condición de agentes de la autoridad.

Artículo 7.  
En los municipios que no dispongan de Cuerpo de Policía Local, el personal que 

desempeñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones recibirán 
la denominación de vigilantes municipales los cuales ostentarán el carácter de agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 8.  
1. Los miembros de la policía local ejercerán, entre otros, en el ámbito de la competencia 

municipal, los cometidos propios de policía administrativa y, especialmente:
a) Policía Social. Atención y denuncia ante la Administración de las situaciones de 

marginación que afecten a los sectores más frágiles de la sociedad.
b) La asistencia al usuario turístico, especialmente, en el deber de información, de 

conformidad con la normativa turística canaria.
c) Policía Ambiental.
d) Policía Urbanística.
Asimismo, son funciones de los policías locales de Canarias, las previstas en la Ley 

2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como las establecidas en 
la legislación básica estatal y demás convenios marcos de colaboración legalmente 
suscritos.

2. También podrán ejercer, en el ámbito de sus respectivos territorios, las funciones 
previstas en el artículo 38.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
mediante convenio del Gobierno de la Comunidad con las Corporaciones locales.

TÍTULO II
De la coordinación de las Policías Locales

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 9.  
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por coordinación la determinación de los 

medios y sistemas de relación que posibilitan la acción conjunta de las Policías Locales, a 
través de las autoridades competentes, en orden a conseguir la integración de las 
respectivas actuaciones particulares en el conjunto del sistema de seguridad ciudadana que 
tienen confiado.

2. La coordinación de la actividad de las Policías Locales puede extenderse, en cualquier 
caso, a las siguientes funciones:

a) Promover la homogeneización de los distintos Cuerpos de Policías Locales en materia 
de medios técnicos y de defensa, uniformes, acreditación, régimen retributivo, distinciones y 
recompensas.

b) Fijar las condiciones básicas de acceso, formación, promoción y movilidad de los 
miembros de las Policías Locales.

c) Promover la mejora de la formación profesional de los Policías Locales con el 
establecimiento de los medios necesarios para su adecuada formación básica, 
perfeccionamiento, especialización y promoción.

d) Dar a las entidades locales que lo soliciten el asesoramiento necesario en esta 
materia.
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e) Proponer planes de actuación entre los diversos Ayuntamientos para atender 
eventualmente sus necesidades en situaciones especiales o extraordinarias.

f) Establecer los criterios y medios que hagan posible un sistema de información 
recíproca.

g) Constituir un Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Canarias en 
el que se inscribirán a quienes pertenezcan a las mismas.

3. Las funciones especificadas en el apartado anterior se cumplirán respetando, en 
cualquier caso, la autonomía local y las competencias de los municipios en materia de 
Policía Local.

Artículo 10.  
Las funciones de coordinación de las Policías Locales que corresponden a la 

Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias se ejercerán por la 
Consejería que tenga atribuidas competencias en la materia.

Artículo 11.  
La coordinación de las Policías Locales comprenderá también el establecimiento de las 

normas marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos de Policías Locales de 
Canarias y regulará, fundamentalmente, las siguientes materias:

a) La organización y estructura interna de los Cuerpos de Policías Locales.
b) Las funciones a desarrollar por cada una de las Escalas y empleos.
c) Las normas comunes de funcionamiento.
d) Criterios para la selección, formación, promoción y movilidad, de acuerdo con lo 

previsto en la Ley.
Los derechos y deberes y el régimen disciplinario de los Cuerpos de Policía Local 

contenidos en la presente Ley se consideran normas marco.

CAPÍTULO II
La Comisión de Coordinación de Policías Locales

Artículo 12.  
1. Se crea la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Canarias como órgano 

consultivo, deliberante y de participación, adscrita a la Consejería que tenga atribuidas 
competencias en la materia.

2. La Comisión estará integrada por los siguientes miembros:
a) Presidente: El Consejero competente en materia de coordinación de Policías Locales.
b) Vicepresidente 1.º: El titular del centro directivo competente en materia de seguridad.
c) Vicepresidente segundo: Uno de los Vocales designados como representantes de los 

Ayuntamientos, que será elegido por ellos mismos.
d) Vocales:
Tres representantes de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 

Canarias designados por el Consejero, de los que, al menos, uno será de la Academia 
Canaria de Seguridad.

Cinco representantes de los Ayuntamientos canarios elegidos por la Federación Canaria 
de Municipios, de entre los que se designará al Vicepresidente segundo.

Cinco representantes de los funcionarios de Policía Local, designados por los sindicatos 
más representativos en su ámbito dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

e) Dos Jefes de Cuerpos de Policía Local, designados por el Presidente, atendiendo al 
hecho insular, con voz y sin voto.

f) Secretario: Un funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, perteneciente al grupo A, con voz y sin voto.
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Los asesores y especialistas podrán asistir a las reuniones, con voz y sin voto, cuando 
sean convocados en función de las materias a tratar.

3. La Comisión de Coordinación elaborará sus normas de funcionamiento interno, las 
cuales serán publicadas en el «Boletín Oficial de Canarias».

4. En el seno de la comisión se constituirá una subcomisión Gobierno de Canarias-
Municipios, que sirva de foro de interlocución entre los representantes de ambas 
administraciones respecto los problemas derivados de la coordinación de las Policías 
Locales de Canarias.

Artículo 13.  
1. La Comisión ejercerá funciones de información, consulta y propuesta a efectos de 

establecer un marco coordinado de actuación para las Policías Locales.
2. Corresponden a la Comisión, en especial, las siguientes funciones:
a) Informar todos los proyectos de Ley, Reglamentos y cualesquiera otras disposiciones 

relacionadas con la coordinación de las Policías Locales que se elaboren por los diversos 
órganos de la Administración autonómica, así como los proyectos de Reglamentos que se 
promuevan por los Ayuntamientos de Canarias.

b) Proponer a los órganos competentes de las distintas Administraciones públicas la 
adopción de cuantas medidas consideren convenientes para la mejora de los servicios de los 
Policías Locales.

c) Informar sobre los proyectos de programación de los cursos básicos y formación que 
se hayan de impartir.

d) Recabar de los organismos públicos y privados cuantas informaciones y 
asesoramiento técnico precise para documentar sus estudios y proyectos.

e) Cualquiera otra que se le atribuya reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.

Artículo 14.  
El régimen de funcionamiento de la Comisión quedará sometido a la presente Ley y, en 

lo no previsto en la misma, se estará a lo regulado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sin perjuicio de las peculiaridades que se establezcan reglamentariamente en lo que 
no se oponga a la misma.

Artículo 15.  
A fin de conseguir el máximo nivel de coordinación, todas las Corporaciones locales que 

dispongan de Policía Local o de vigilantes municipales, enviarán a la Consejería competente 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el primer trimestre de cada año, de acuerdo con 
los criterios de elaboración que se determinen, la siguiente documentación:

a) La Memoria de los servicios prestados el año anterior.
b) La dotación de recursos humanos y materiales.
c) El grado de cumplimiento de los criterios y directrices de la Comunidad Autónoma de 

Canarias.

TÍTULO III
De la estructura y organización de los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Escalas y empleos de los Cuerpos de Policía Local

Artículo 16.  
1. Los Cuerpos de la Policía Local se estructuran jerárquicamente en las siguientes 

escalas y empleos:
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1.º Escala Superior, encargada de la planificación y dirección de las operaciones y 
servicios. Estará integrada por los siguientes empleos:

Comisario Jefe.
Comisario.
Subcomisario.
Estos empleos se clasifican en el Grupo A.
Los empleos de Comisario Jefe y Comisario sólo podrán existir en los municipios de más 

de 50.000 habitantes o en aquéllos de inferior población que tengan una plantilla de más de 
150 policías o, de tener menos, previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de Canarias.

2.º Escala Ejecutiva.
Inspector.
Subinspector.
Estos empleos se clasifican en el Grupo B.
3.º Escala Básica.
Oficial.
Policía.
Ambos correspondientes al Grupo C.
2. Para el acceso a los distintos empleos se exigirá, además de los requisitos que 

determina la Ley, estar en posesión de la titulación que establece para los grupos 
correspondientes la normativa vigente sobre función pública de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y superar los cursos en la Academia Canaria de 
Seguridad que se establezcan en los planes de carrera profesional y que permitan el acceso 
a los empleos superiores.

3. Destino a puestos de trabajo de superior empleo.
En casos de urgencia en que no pueda acudirse a los medios ordinarios de provisión de 

una plaza, mientras dure el proceso selectivo o estos no han tenido resultado, si se 
produjera alguna vacante, se podrá destinar a un funcionario a un puesto de trabajo de 
mando en plaza de superior empleo, siempre que pertenezca al mismo empleo o al 
inmediato inferior y la duración no sea superior a dos años, susceptible de ser prorrogado 
mediante concurso de méritos.

Artículo 17.  
Corresponde a los Ayuntamientos aprobar la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía 

Local, que integrará todos los puestos de trabajo creados, adecuándolos a las Escalas y 
empleos previstos en el artículo 16.

CAPÍTULO II
El Cuerpo de la Policía Local

Artículo 18.  
1. El Cuerpo de la Policía Local estará bajo la jefatura superior del Alcalde y, en su caso, 

la directa del Concejal en quien aquel delegue.
2. La jefatura de la Policía Local será nombrada por el alcalde de entre los miembros de 

la escala superior de las Policías Locales en virtud del procedimiento de libre designación 
con convocatoria pública, de acuerdo con los principios de objetividad, mérito y capacidad, 
pudiendo ser removido libremente.

En el caso de que en la plantilla policial de referencia no exista escala superior, el 
nombramiento habrá de recaer bien en el miembro del Cuerpo que ocupe el empleo superior 
de la plantilla de su municipio, o bien en miembros de otros Cuerpos de Policía que 
pertenezcan a otros municipios con acreditada experiencia en funciones de mando y que 
ostenten, al menos, igual rango que el que ocupe el empleo superior de la propia plantilla. En 
cualquier caso, el jefe del Cuerpo debe pertenecer, como mínimo, al empleo de Oficial de la 
Escala Básica.
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Cuando el jefe designado proceda de otro Cuerpo de distinto municipio, quedará en la 
situación que le corresponda por aplicación de la normativa básica estatal.

3. El Alcalde designará entre los miembros de mayor graduación a la persona que 
sustituirá al Jefe del Cuerpo en los casos de ausencia de este.

Artículo 19.  
Corresponde al Jefe del Cuerpo:
a) Dirigir, coordinar y supervisar las operaciones del Cuerpo, así como las actividades 

administrativas relacionadas directamente con las funciones del mismo, para asegurar su 
eficacia.

b) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales y formular las 
correspondientes propuestas.

c) Transformar en órdenes concretas las directrices de los objetivos a seguir, recibidas 
del Alcalde o del miembro de la Corporación en quien aquel delegue.

d) Informar al Alcalde, o al miembro de la Corporación en quien aquel delegue, del 
funcionamiento del servicio.

e) Cumplir cualquier otra función que le atribuyan los Reglamentos del Cuerpo.

Artículo 20.  
Los Policías Locales son funcionarios de carrera de los Ayuntamientos respectivos, 

estando sometidos, en cuanto a su régimen estatutario, a la presente Ley, a la Ley Orgánica 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a la Ley de Bases de Régimen Local y a las 
disposiciones generales de aplicación en materia de función pública.

El régimen de situaciones administrativas de los miembros de los Cuerpos de Policía 
Local se regulará en los respectivos Reglamentos conforme a la legislación aplicable a los 
funcionarios locales, sin más especificidades que las derivadas de su función y del Cuerpo al 
que pertenecen.

TÍTULO IV
Del acceso y de la promoción profesional

CAPÍTULO I
Provisión de puestos

Sección 1.a Sistemas de ingreso

Artículo 21.  
1. La selección de los aspirantes al acceso de los diferentes empleos de los Cuerpos de 

Policía Local de Canarias se regirá por las bases de la respectiva convocatoria, que deberá 
ajustarse a los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

2. En las respectivas bases figurarán como requisitos mínimos los siguientes:
a) Tener la nacionalidad española.
b) Cumplir las condiciones exigidas para ejercer las funciones que les puedan ser 

encomendadas, de acuerdo con lo que determine la presente ley, las disposiciones que la 
desarrollan y el reglamento del Cuerpo.

c) No estar inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la función pública, ni 
haber sido separado del servicio de ninguna Administración pública mediante expediente 
disciplinario.

d) Carecer de antecedentes penales o tenerlos cancelados.
e) Estar en posesión de la titulación exigible a cada grupo.
f) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B con habilitación BTP o 

equivalente, además del permiso de la clase A2, o estar en condiciones de obtenerlo antes 
de la toma de posesión como funcionarios en prácticas.
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3. La Consejería competente en materia de seguridad, previo informe de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales, diseñará el temario teórico general exigible en todas las 
convocatorias, al que cada corporación podrá añadir, además, el específico de su propio 
municipio. Igualmente, establecerá los requisitos físicos mínimos, así como el contenido de 
las pruebas físicas y médicas que se han de exigir en todas las convocatorias.

4. Se dará publicidad a la convocatoria y a las respectivas bases en el «Boletín Oficial de 
Canarias» y en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente.

Artículo 22.  
1. El acceso al empleo de Policía se realizará por oposición libre, según las respectivas 

bases de cada convocatoria que, en cualquier caso, deberá contener los requisitos exigidos 
en la presente Ley.

2. En los anteriores procedimientos selectivos podrán tomar parte quienes además de 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo anterior, cumplan los siguientes:

a) Ser mayor de edad y no exceder de la edad establecida para el pase a la situación de 
segunda actividad con destino antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 
Las bases no podrán contener pruebas distintas en función de la edad de los aspirantes.

b) Tener la estatura mínima e índice de corpulencia que reglamentariamente se 
determine.

3. Se incluirán en la oposición, como mínimo, pruebas culturales, físicas, psicotécnicas y 
médicas.

4. Será requisito indispensable, en cualquier caso, superar un curso selectivo en la 
Academia Canaria de Seguridad.

Artículo 23.  
El acceso a las categorías de Cabo, Sargento y Suboficial se realizará por promoción 

interna, mediante concurso-oposición, entre los miembros del Cuerpo que tengan un mínimo 
de dos años de antigüedad en la categoría inmediatamente inferior respectiva y posean la 
titulación requerida, debiendo superar el curso específico en la Academia Canaria de 
Seguridad. La Corporación local podrá ampliar la convocatoria a los miembros de otros 
Cuerpos de Policía Local de la Comunidad canaria que cumplan los requisitos antes 
señalados.

Artículo 24.  
1. El acceso a los empleos de Oficial, Subinspector e Inspector se realizará por 

concurso-oposición libre, siendo requisito indispensable superar un curso selectivo en la 
Academia Canaria de Seguridad.

2. Se reservará hasta un 50 por 100 de las plazas para quienes tengan un mínimo de 
dos años de antigüedad en la categoría inmediatamente inferior respectiva, que posean la 
titulación adecuada y que hayan superado, o superen en el proceso de selección, el curso 
impartido por la Academia Canaria de Seguridad.

3. De existir una sola vacante se cubrirá alternativamente por concurso-oposición libre y 
por promoción interna.

Artículo 25.  
1. La regulación de la composición y funcionamiento de los Tribunales de oposición y de 

los órganos similares se rige por la normativa general sobre función pública aplicable a las 
Corporaciones locales.

2. En los Tribunales u órganos similares que se constituyan para la calificación de las 
pruebas de selección, se incluirán:

a) Un representante de la Academia Canaria de Seguridad.
b) Un representante de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 

Locales.
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Artículo 26.  
Para asistir a los cursos de selección de la Academia Canaria de Seguridad se requerirá 

el nombramiento como funcionario en prácticas, tras la superación de la fase de oposición 
y/o concurso.

Artículo 27.  
Antes de tomar posesión del cargo, los miembros de las Policías Locales jurarán o 

prometerán acatar la Constitución Española, como norma fundamental del Estado, y respetar 
y observar el Estatuto de Autonomía, como norma institucional básica de Canarias y el resto 
del ordenamiento jurídico vigente.

Sección 2.a Concursos de traslado

Artículo 28.  
De conformidad con lo previsto en la legislación sobre función pública, las Corporaciones 

Locales podrán convocar anualmente, dentro del primer trimestre de cada ejercicio y con 
carácter previo a la oferta de empleo público, concursos de traslados entre funcionarios 
pertenecientes a otros Cuerpos de Policías Locales que ostenten el mismo empleo que el 
asignado a los puestos convocados y cuenten con una antigüedad mínima de dos años en la 
Corporación de origen, debiendo la Corporación reservar para cubrir con los mismos, un 
máximo del 20 por 100 de los puestos que precise.

Sección 3.a Sistemas de coordinación

Artículo 29.  
Las Consejerías competentes en materia de coordinación de Policías Locales y de 

función pública establecerán, conjuntamente, los sistemas de coordinación necesarios para 
que los concursos de traslado y los sistemas de ingresos previstos en las secciones 
anteriores se realicen de forma simultánea para garantizar el derecho de acceso a los 
respectivos empleos en condiciones de igualdad.

CAPÍTULO II
La carrera profesional

Artículo 30.  
1. La Academia Canaria de Seguridad elaborará un plan de carrera profesional que será 

aprobado por el Consejo de Gobierno de Canarias, a propuesta del Consejero competente 
en la materia y oída la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

2. Además de elaborar el plan a que se refiere el apartado anterior, la Academia Canaria 
de Seguridad organizará cursos de perfeccionamiento, especialización y promoción para los 
Policías Locales, y podrá promover la colaboración institucional de las Universidades, del 
Poder Judicial, del Ministerio Fiscal, de las demás fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de las 
Fuerzas Armadas y de otras instituciones, centros o establecimientos que interesen 
específicamente para dichas finalidades docentes.

CAPÍTULO III
La Academia Canaria de Seguridad

Artículo 31.  
1. Se crea la Academia Canaria de Seguridad como organismo autónomo de carácter 

administrativo, adscrito a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales, dotada de personalidad jurídica propia.
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2. La Academia Canaria de Seguridad tendrá a su cargo la formación, perfeccionamiento 
y especialización de los miembros de los Cuerpos de Policía de Canarias y participará en los 
procesos de selección de los mismos. Además, desarrollará funciones de investigación, 
estudio y divulgación en materias relacionadas con la seguridad pública.

3. La estructura y funcionamiento de la Academia se adecuará al hecho insular, 
organizando esta actividades y servicios por todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

Artículo 32.  
El Gobierno de Canarias establecerá mediante reglamento, un sistema de ayudas 

económicas que se estimen más adecuadas para los que accedan como alumnos a la 
Academia Canaria de Seguridad, tanto en los cursos de selección a Policía y demás 
empleos, como en aquellos de perfeccionamiento, especialización y reciclaje.

CAPÍTULO IV
Segunda actividad

Artículo 33.  
1. Los Policías Locales podrán pasar, previo acuerdo del Pleno, a la situación de 

segunda actividad en los siguientes supuestos: a) por disminución de su capacidad para 
cumplir el servicio ordinario, según dictamen médico; b) por razón de edad, que en ningún 
caso será inferior a 57 años.

2. Los Policías Locales podrán desarrollar la segunda actividad:a) sin destino, a partir de 
los 63 años de edad; b) con destino en la propia Corporación Local, ya sea en el mismo 
Cuerpo al que pertenecen, desempeñando otras funciones, de acuerdo con su categoría, o 
prestando servicios complementarios adecuados a su categoría en otros puestos de trabajo; 
o c) con destino en la Administración autonómica desempeñando funciones relacionadas con 
la seguridad, las emergencias, la vigilancia, custodia o control de acceso a los edificios 
públicos, en particular centros de enseñanza, centros sanitarios o edificios judiciales. A estos 
efectos, dichas funciones se incluirán en la relación de puestos de trabajo de los Cuerpos y 
Escalas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma que determine el 
Gobierno.

3. El pase a la segunda actividad será voluntario para el agente e implicará que queda 
vacante la plaza de la actividad que abandona.

4. En los casos de pase a la segunda actividad sin destino, el salario del agente hasta su 
jubilación lo asumirá la propia Corporación Local, financiando el Gobierno de Canarias los 
costes de reposición del agente durante ese periodo.

5. En los casos de pase a la segunda actividad con destino en la misma Corporación 
Local, ésta vendrá obligada a reponer la plaza vacante en la Policía Local, asumiendo todos 
los costes.

6. En los casos de pase a la segunda actividad con destino en la Comunidad Autónoma, 
el coste del salario del agente hasta su jubilación lo asumirá el Gobierno de Canarias y la 
Corporación Local vendrá obligada a reponer la plaza vacante en la Policía Local, 
asumiendo sus costes.

7. El pase a la situación de segunda actividad con destino no representará una 
disminución de las retribuciones básicas y complementarias, salvo las que deriven del 
puesto de trabajo o destino específico que se viene desempeñando.

8. El pase a esta situación de Segunda Actividad sin destino representará, como 
máximo, una disminución de un 20% de las retribuciones complementarias del empleo y, en 
ningún caso, podrá llevar aparejada una reducción de las retribuciones básicas.

Artículo 34.  
1. El Tribunal que debe emitir el dictamen médico a que se refiere el artículo anterior, se 

compondrá de tres Médicos, uno designado por el Ayuntamiento, otro designado por el 
interesado y otro escogido por sorteo entre los facultativos del Servicio Canario de la Salud 
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que posean los conocimientos idóneos en relación con el tipo de afección o de enfermedad 
que sufra el interesado.

2. Los Médicos del Tribunal pueden ser recusados por motivos de parentesco con el 
interesado, hasta el cuarto grado de consanguinidad o hasta el segundo grado de afinidad, 
por amistad íntima o manifiesta enemistad con el interesado.

3. El Tribunal Médico emitirá el dictamen por mayoría, acompañado del parecer del 
facultativo que discrepe, al correspondiente órgano municipal para que adopte la pertinente 
resolución, contra la cual podrán interponerse los recursos previstos en la legislación vigente 
en materia de régimen local.

TÍTULO V
Medios, retribuciones, distinciones y recompensas

CAPÍTULO I
Medios técnicos

Artículo 35.  
Los miembros de las Policías Locales dispondrán de medios e instalaciones adecuadas 

para el desarrollo de su función, que garanticen la seguridad e higiene en el desempeño de 
la misma.

Artículo 36.  
1. Los miembros de las Policías Locales, como integrantes de un instituto armado, 

llevarán el armamento reglamentario que se les asigne. Asimismo, dispondrán de los demás 
medios técnicos y operativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

2. El Alcalde podrá determinar, de forma motivada, las circunstancias y los servicios en 
que no se llevarán armas de fuego.

3. En todo caso se prestarán con armas los servicios en la vía pública y los de seguridad 
y custodia.

4. En ningún caso los vigilantes municipales podrán llevar armas de fuego.

Artículo 37.  
Conforme a los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la 

utilización de los medios a su alcance, los miembros de las Policías Locales utilizarán las 
armas reglamentarias solamente en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida o integridad física o las de terceras personas y en aquellas circunstancias 
que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana.

Artículo 38.  
1. Los miembros de las policías locales están obligados a llevar el uniforme 

reglamentario, que sólo podrá utilizarse para el cumplimiento del servicio.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado primero, el alcalde podrá autorizar los 

servicios que se presten sin el uniforme reglamentario en aquellos casos específicos que 
afectan a determinados lugares de trabajo o debido a necesidades del servicio, en los 
términos establecidos en la legislación vigente, debiéndose identificar con el documento de 
acreditación profesional y notificar los citados servicios a la consejería competente en 
materia de coordinación de policía local.

Artículo 39.  
1. La Comunidad Autónoma de Canarias promoverá la homogeneización de los medios 

técnicos y defensivos de las Policías Locales.
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2. En cualquier caso, los signos externos de identificación como miembros de las 
Policías Locales serán iguales para todos los Cuerpos y se complementarán con el que fije 
cada Corporación y con el número de identificación personal.

3. Todos los miembros de las Policías Locales estarán provistos de un documento de 
acreditación profesional expedido por el respectivo Ayuntamiento, según modelo 
homologado por la Consejería competente en la materia, en el que al menos, constará el 
nombre del municipio, el del funcionario, empleo, número de identificación como agente de la 
autoridad y número del documento nacional de identidad.

Artículo 40.  
El Gobierno de la Comunidad canaria concederá a los Ayuntamientos las ayudas que 

sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en el presente capítulo.

CAPÍTULO II
Retribuciones

Artículo 41.  
1. Los miembros de las Policías Locales tienen derecho a una remuneración en la que se 

valore el nivel de formación, el régimen de incompatibilidades, la dedicación y el riesgo que 
entraña la profesión, la especificidad de los horarios de trabajo y la estructura peculiar del 
Cuerpo.

2. Corresponde al Pleno de la respectiva Corporación local la fijación de las retribuciones 
complementarias, dentro de los límites fijados en la legislación vigente.

Artículo 42.  
La Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad con lo previsto en la normativa 

aplicable, establecerá el marco y los criterios para la homogeneización del régimen 
retributivo de los Cuerpos de Policía Local de Canarias.

CAPÍTULO III
Distinciones y recompensas

Artículo 43.  
1. Los Reglamentos específicos de los Cuerpos de Policía Local podrán establecer un 

régimen de otorgamiento de distinciones y recompensas a sus miembros en determinados 
supuestos o circunstancias, sujetos a los criterios de coordinación que establezca la 
Comunidad Autónoma.

2. Las distinciones y recompensas constarán en el expediente personal del funcionario y 
podrán ser valoradas como méritos en los concursos de provisión de puestos de trabajo.

TÍTULO VI
Disposiciones estatutarias

CAPÍTULO I
Deberes específicos

Artículo 44.  
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

en la legislación general sobre la función pública y en la presente Ley, son deberes 
específicos de los miembros de los Cuerpos de Policías Locales:
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1. No incurrir en causa de incompatibilidad desempeñando cualquier actividad pública o 
privada, salvo aquellas no prohibidas por la legislación sobre incompatibilidades.

2. Estarán obligados a participar, en el marco legal, en las acciones de Protección Civil 
vinculadas a situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública y a la protección y 
socorro de personas y bienes en los casos en que dichas situaciones se produzcan.

3. Los integrantes de los Cuerpos de Policías Locales deberán presentarse en todo 
momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, manteniendo en buen estado 
de conservación tanto el vestuario como los equipos que le fueren entregados o 
encomendados para su uso o custodia.

4. Estarán obligados a cumplir íntegramente su jornada de trabajo. Si alguna 
indisposición les obligase a abandonar el servicio, intentarán, por todos los medios a su 
alcance, ponerlo previamente en conocimiento de su superior jerárquico, y, si esto no fuese 
posible, lo comunicarán cuanto antes después de abandonar el servicio.

CAPÍTULO II
Derechos

Artículo 45.  
Los miembros de las Policías Locales tendrán los derechos que les corresponden como 

funcionarios de las Administraciones locales, los derivados de su régimen estatutario, los 
contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en la presente Ley y, 
en especial, los siguientes:

1. A una adecuada formación profesional, que se configura también como un deber para 
los funcionarios.

2. A una adecuada promoción profesional.
3. Al ejercicio de los derechos sindicales, conforme a lo establecido en la Ley 9/1987, de 

12 de junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal de las Administraciones públicas.

4. A una remuneración justa y adecuada que contemple su nivel de formación, régimen 
de incompatibilidades, dedicación y el riesgo que comporta su misión, así como la 
especificidad de sus horarios de trabajo y peculiar estructura.

5. Al vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñe, que habrá de 
ser proporcionado por las respectivas Corporaciones locales. Quienes presten servicio, de 
forma permanente, sin hacer uso del uniforme reglamentario, tendrán derecho, por tal 
concepto, a una indemnización sustitutoria.

TÍTULO VII
Del régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Las faltas y sanciones

Artículo 46.  
El régimen disciplinario aplicable a los Policías Locales es el establecido en la presente 

Ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales en que pudieran incurrir.

Artículo 47.  
Son faltas muy graves:
1. El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de Autonomía 

de Canarias en el ejercicio de las funciones.
2. Cualquier conducta constitutiva de delito doloso.
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3. El abuso de sus atribuciones y la práctica de tratos inhumanos, degradantes, 
discriminatorios o vejatorios a las personas que se encuentren bajo su custodia.

4. La insubordinación individual o colectiva, respecto a las autoridades o mandos de que 
dependan, así como la desobediencia a las legítimas instrucciones dadas por aquellos.

5. La no prestación de auxilio con urgencia, en aquellos hechos o circunstancias graves, 
en que sea obligada su actuación.

6. El abandono del servicio.
7. La violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo respecto a los asuntos 

que conozcan por razón de su cargo, que perjudique el desarrollo de la labor policial o a 
cualquier persona.

8. El incumplimiento del deber de imparcialidad o la actuación discriminatoria por razón 
de cualquier condición social o personal.

9. El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles con el desempeño de sus 
funciones.

10. La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de las mismas o en actuaciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

11. Haber sido sancionado por la comisión de tres o más faltas graves en el período de 
un año.

12. La falta de colaboración manifiesta con los demás miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

13. Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
durante el servicio o con habitualidad o negarse a someterse a las pruebas que su superior 
le ordene en cualquier momento durante el servicio.

14. Cualquier otra conducta no enumerada en los puntos anteriores y tipificada como 
falta muy grave en la legislación general de funcionarios.

Artículo 48.  
Son faltas graves:
1. La desobediencia a los superiores en el desempeño de las funciones y el 

incumplimiento de las órdenes recibidas, si no constituye falta muy grave.
2. Las faltas de respeto o consideración graves y manifiestas hacia los superiores, los 

compañeros, los subordinados o los ciudadanos.
3. Los actos y las conductas que atentan contra el decoro y la dignidad de los 

funcionarios, contra la imagen del Cuerpo o contra el prestigio y la consideración debidos a 
la Corporación.

4. Causar, por dolo o culpa grave, daños en el patrimonio y los bienes de la Corporación.
5. Originar enfrentamientos en el servicio o en el puesto de trabajo o tomar parte en los 

mismos.
6. El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a los superiores de los asuntos que 

requieran su conocimiento o decisión urgente.
7. La actuación con abuso de atribuciones con perjuicio de los ciudadanos si no 

constituye una falta muy grave.
8. (Suprimido)
9. No ir provisto en los actos de servicio de las credenciales, de los distintivos de la 

categoría o cargo, del arma reglamentaria, o de los medios de protección o acción que se 
determinen, siempre que no medie autorización en contrario, así como incurrir en su 
extravío, pérdida o sustracción por negligencia inexcusable.

10. La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, cuando las 
dos anteriores hubiesen sido objeto de sanción por falta leve.

11. La reincidencia en la comisión de faltas leves.
12. El incumplimiento por negligencia grave de los deberes derivados de la propia 

función.
13. Alegar supuesta enfermedad o simular mayor gravedad para no prestar servicio.
14. Cualquier otra conducta no enumerada en los puntos anteriores y tipificada como 

falta grave en la legislación general de funcionarios.
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Artículo 49.  
Son faltas leves:
1. La incorrección para con los superiores, los compañeros, los subordinados o los 

ciudadanos.
2. La demora, negligencia o el olvido en el cumplimiento de las funciones o de las 

órdenes recibidas sin causas justificadas.
3. El descuido en la presentación personal.
4. El incumplimiento de la jornada de trabajo sin causa justificada.
5. La solicitud o consecución de permuta de destino o de cambio de servicios con afán 

de lucro o con falsedad de las condiciones para tramitarlas.
6. Prescindir del conducto reglamentario al formular cualquier solicitud o reclamación, 

salvo en el caso de urgencia o imposibilidad física.
7. Las faltas repetidas de puntualidad en un mismo mes sin causas justificadas.
8. La falta de asistencia en un día sin causa justificada.
9. Cualquier otra conducta no enumerada en los puntos anteriores y tipificada como falta 

leve en la legislación general de funcionarios.

Artículo 50.  
1. Los Policías Locales que induzcan a otros a cometer actos o tener conductas 

constitutivas de falta disciplinaria incurren en la misma responsabilidad; también incurren en 
ella los mandos que las toleran.

2. Los Policías Locales que encubren las faltas muy graves y graves consumadas 
incurren en falta de un grado inferior.

Artículo 51.  
A los miembros de los Cuerpos de Policía Local les podrán ser impuestas las siguientes 

sanciones:
1. Por faltas muy graves:
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones de tres a seis años.
2. Por faltas graves:
a) Suspensión de funciones por menos de tres años.
b) Cambio de destino.
c) Inmovilización en el escalafón por un período no superior a cinco años.
3. Por faltas leves:
a) Suspensión de uno a cuatro días de funciones y remuneraciones.
b) Apercibimiento.

Artículo 52.  
Para graduar las sanciones, además de las faltas objetivamente cometidas, debe tenerse 

en cuenta, de acuerdo con el principio de proporcionalidad:
a) La intencionalidad.
b) La perturbación de los servicios.
c) Los daños y perjuicios producidos a la Administración o a los administrados.
d) La reincidencia en la comisión de faltas.
e) El grado de participación en la comisión u omisión.
f) La trascendencia para la seguridad pública.

Artículo 53.  
Las faltas prescribirán en los siguientes períodos a contar desde la fecha en que se 

hubiesen cometido:
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1. Las faltas leves al mes.
2. Las faltas graves a los dos años.
3. Las faltas muy graves a los seis años.
La prescripción quedará interrumpida por la incoación del expediente siempre que este 

no caduque.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 54.  
El procedimiento sancionador se regirá por lo establecido en la Ley de la Función Pública 

Canaria y con carácter supletorio por el Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios Públicos al Servicio de la Administración del Estado, que tendrá carácter de 
norma marco para los respectivos Reglamentos de los Cuerpos de Policías Locales.

Artículo 55.  
1. No pueden imponerse sanciones por faltas graves o muy graves sino en virtud de un 

expediente instruido al efecto, la tramitación del expediente se regirá por los principios de 
sumariedad y celeridad, pero en ningún caso podrá causarle indefensión. La sanción por 
faltas leves puede ser impuesta sin más trámite que el de audiencia al interesado.

2. Corresponde al Alcalde, o al Concejal en quien este delegue, la incoación del 
expediente disciplinario y el nombramiento de Instructor y, en su caso, del Secretario.

3. La imposición de sanciones por faltas muy graves corresponde al Alcalde, salvo en el 
caso de separación del servicio, que es competencia del Pleno de la Corporación; la 
imposición de las sanciones por faltas graves y leves corresponde también al Alcalde, o al 
Concejal en quien éste delegue.

Artículo 56.  
Al inicio de la tramitación de un expediente sancionador o durante aquella, el órgano 

competente para sancionar podrá adoptar algunas de las siguientes medidas preventivas:
1. Suspensión provisional por una duración no superior a los seis meses que, en su 

caso, será computada a efectos del cumplimiento de la sanción y supondrá una privación 
temporal del ejercicio de las funciones de Policía Local y pérdida de las retribuciones.

2. Retirada temporal del arma y la credencial reglamentaria.
3. Prohibición de acceso a las dependencias de la Policía Local sin autorización.

Disposición adicional primera.  
Las plazas de los vigilantes municipales serán consideradas como plazas a extinguir en 

el caso de que el Ayuntamiento cree un Cuerpo de Policía Local.

Disposición adicional segunda.  
A la entrada en vigor de la presente Ley no se podrán ocupar nuevas plazas de la Escala 

Ejecutiva, empleo de Policía, con carácter de interinidad.

Disposición adicional tercera.  
Constituirán los recursos de la Academia Canaria de Seguridad:
a) Las transferencias, ayudas, subvenciones y donaciones realizadas a su favor por la 

Comunidad Autónoma de Canarias o cualquier entidad o persona pública o privada.
b) Los rendimientos de sus actividades.
c) Los productos de su patrimonio.
d) Cualquier otro recurso que se autorice por Ley.
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Disposición adicional tercera [Sic].  
Podrán asistir a los cursos de la Academia Canaria de Seguridad todos los interesados 

en concurrir a las pruebas de acceso al empleo de policía de los cuerpos de policía local. 
Estos cursos contendrán en su programación aquellas disciplinas de carácter general no 
específicas de policía; estas últimas serán facilitadas una vez superada la fase de oposición 
y en calidad de prácticas.

Téngase en cuenta que esta disposición se añade por el art. 18 de la Ley 2/2000, de 17 de 
julio. Ref. BOE-A-2000-15425. pero el art. 3 de la Ley 2/1999, de 4 de febrero. Ref. BOE-
A-1999-4415. ya la había añadido, por lo que aparecen duplicadas.

Disposición adicional cuarta.  
La Academia Canaria de Seguridad, mediante convenio con las Administraciones 

correspondientes, podrá desarrollar las acciones necesarias para la formación del personal 
integrante del Servicio de Atención de Emergencias y Protección Civil hasta el momento en 
que se apruebe la normativa reguladora en materia de urgencias y emergencias que 
determine a qué órgano se atribuyen las funciones y cometidos en esta materia.

Disposición adicional quinta.  Delegación de competencias en materia de selección de 
personal.

1. Los Ayuntamientos de Canarias, por acuerdo del órgano competente, podrán delegar 
en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, el ejercicio de sus 
competencias para la selección, incluyendo la promoción interna, del personal de sus 
Cuerpos de Policía Local, respecto de las plazas previstas en sus respectivas ofertas de 
empleo público.

2. La persona titular de la Consejería competente en materia de coordinación de policías 
locales determinará el centro directivo u organismo al que le corresponde su ejercicio dentro 
de su ámbito de competencias.

La delegación comprenderá, al menos, la competencia para la aprobación de las bases 
de selección, para la concreción de las plazas a convocar y para la determinación de los 
criterios de participación económica que ha de asumir proporcionalmente cada Ayuntamiento 
delegante. El órgano delegado llevará a cabo una convocatoria anual unificada respecto de 
las plazas objeto de delegación.

Disposición transitoria primera.  
A los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local que, a la entrada en vigor de esta Ley, 

careciesen de la titulación adecuada, se les mantendrá en su grupo como situación a 
extinguir, respetándoles todos sus derechos.

Disposición transitoria segunda.  
(Anulada)

Disposición transitoria tercera.  
En los municipios en los que existan Policías Locales ocupando plaza con carácter de 

interinidad, se convocará, en un período no superior a un año desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, concurso-oposición para proveer dichas plazas como funcionarios de carrera.

Disposición transitoria cuarta.  
Lo dispuesto en el artículo 3.2 de la presente Ley, no se aplicará a los municipios que 

tengan constituidas las Policías Locales a la entrada en vigor de esta Ley.
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Disposición transitoria quinta.  
Hasta el momento en que se cree la Academia Canaria de Seguridad sus funciones y 

cometidos se atribuyen a la Consejería con competencias en materia de coordinación de 
Policías Locales.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo establecido en la presente 

Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de Canarias para que dicte las disposiciones reglamentarias que 

precise el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
El Gobierno de Canarias, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 

Ley, aprobará las normas marco de los Cuerpos de Policía Local, a las que se adecuarán los 
Reglamentos de cada Corporación local.

Disposición final tercera.  
La Comisión de Coordinación de Policías Locales se constituirá en el plazo de dos 

meses desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  
En todo lo no previsto en esta Ley habrá de estarse a lo previsto en la Ley 2/1986, de 13 

de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en la legislación básica estatal.

Disposición final quinta.  
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Canarias».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que todas las referencias hechas a las escalas y empleos de la policía 
local se actualizan de conformidad con la modificación del art. 16.1 y según las siguientes 
equivalencias, tal y como determina el art. 40.2 de la  Ley 9/2007, de 13 de abril. Ref. BOE-
A-2007-10411.:

"Escala técnica o de mando a escala superior.
Escala ejecutiva se mantiene.
Escala básica de nueva creación.
Inspector a Comisario jefe.
Subinspector a Comisario.
Oficial a Subcomisario.
Suboficial a Inspector.
Sargento a Subinspector.
Cabo a Oficial.
Policía se mantiene".
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§ 57

Ley 9/2022, de 27 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales 
de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 3, de 4 de enero de 2023
«BOE» núm. 33, de 8 de febrero de 2023

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2023-3295

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 9/2022, de 27 de diciembre, de 
Coordinación de Policías Locales de Cantabria.

PREÁMBULO

I
La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dio en su 

día un impulso decisivo y un protagonismo importante a las Policías Locales, 
incorporándolas a la categoría de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y haciéndoles con ello 
partícipes de la misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y de la 
custodia y vigilancia de la seguridad ciudadana.

Los Cuerpos de Policía Local han evolucionado a cuerpos institucionalizados, 
profesionalizados, y preparados para hacer frente a un número, cada vez mayor, de 
actuaciones, en defensa y salvaguarda de la seguridad ciudadana y del bienestar social, 
adquiriendo los Policías Locales un protagonismo cada vez más relevante en la lucha contra 
la denominada «delincuencia de proximidad».

La Constitución española de 1978 arbitró la transición del personal funcionario policial 
desde un concepto de «fuerza de orden público» a un elemento garante de las libertades y 
derechos de la ciudadanía. Así, dispone su artículo 104.1: «Las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio 
de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana».

De acuerdo con el marco constitucional de distribución de competencias, las 
comunidades autónomas pueden asumir competencias –artículo 148.1.22 de la 
Constitución– en materia de vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, así como 
de coordinación y demás facultades en relación con las Policías Locales, en los términos que 
establezca una ley orgánica.

Al amparo de dicha atribución competencial, la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, 
de Estatuto de Autonomía para Cantabria, atribuye a ésta, en su artículo 24.24, la 
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competencia exclusiva en materia de «Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones 
y coordinación de las Policías Locales sin perjuicio de su dependencia jerárquica de la 
autoridad municipal». Sobre la base de dicha competencia estatutaria se aprobó la vigente 
Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales.

La competencia de coordinación de Policías Locales es una competencia que debe 
ejercerse con respeto al principio de autonomía local, garantía institucional ésta de 
relevancia constitucional. Por ello, cuando esta ley desarrolla esa competencia, lo hace en el 
marco legal delimitado por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, el cual dispone en su artículo 39 que la coordinación de la actuación de las 
Policías Locales en el ámbito territorial de la Comunidad, se realizará mediante el ejercicio 
de las siguientes funciones: a) Establecimientos de las normas-marco a las que habrán de 
ajustarse los Reglamentos de Policías Locales, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y en la de Bases de Régimen Local. b) Establecer o propiciar, según los casos, 
la homogeneización de los distintos Cuerpos de Policías Locales, en materia de medios 
técnicos para aumentar la eficacia y colaboración de éstos, de uniformes y de retribuciones. 
c) Fijar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las Policías Locales, 
determinando los distintos niveles educativos exigibles para cada categoría, sin que, en 
ningún caso, el nivel pueda ser inferior a graduado escolar. Y finalmente, d) Coordinar la 
formación profesional de las Policías Locales, mediante la creación de Escuelas de 
Formación de Mandos y de Formación Básica.

II
La Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de las Policías 

Locales ha sufrido varias modificaciones durante estos últimos veintidós años. La primera de 
ellas se produjo con ocasión de la aprobación de la Ley 10/2013, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas, que modificó la Ley con la finalidad de adaptar su 
contenido a lo previsto en la Ley de Cantabria 11/2006, de 17 de julio, de organización y 
funcionamiento del Servicio Jurídico, en orden a que la intervención del letrado del Servicio 
Jurídico en la Comisión de Coordinación de Policías Locales se limitará a la vigilancia del 
cumplimiento de la legalidad vigente en la adopción de acuerdos y actuación de los mismos.

Igualmente, la Ley de Cantabria 3/2014, de 17 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas modificó la Ley en cuestiones tales como la altura mínima de las mujeres o la 
edad máxima para acceder a la escala básica, las denominaciones de carácter militar de 
algunas de sus categorías, la carrera profesional en los cuerpos de Policía Local y el 
régimen disciplinario.

Finalmente, la Ley 2/2017, de 24 de febrero, procedió a realizar una sustancial 
modificación de la Ley de 2000 en diversas cuestiones como la relativa a las titulaciones 
exigibles para acceder a cada uno de los grupos de clasificación profesional en que se 
estructuran los cuerpos y escalas de Policías Locales de Cantabria. También abordó la 
modificación de los requisitos de acceso a los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, 
reduciendo la estatura mínima de acceso exigida para los hombres, pasando de 1,70 metros 
a 1,65 metros, y culminando con ello la reforma llevada a cabo en 2014. Asimismo, se 
suprimió también la exigencia de la autorización (BTP) al haber sido eliminada a nivel 
europeo desde el 1 de enero de 2016, razón por la que su mención en la Ley únicamente 
inducía a error, perjudicando la claridad y la seguridad jurídica de la norma. Se suprimió 
también la reserva de plazas en las pruebas selectivas para el ingreso en los Cuerpos de 
Policía Local a través de la categoría de policía a militares procedentes de tropa y marinería. 
Y, finalmente, se estableció que el plazo para la celebración del Curso Básico desde que se 
aprueba la fase de oposición del proceso selectivo fuese de 1 año, y no de 3 meses, como 
se establecía hasta entonces.

Después de veintidós años de vigencia de esta norma, y de todas las modificaciones 
puntuales que se han detallado, es preciso abordar una modificación integral de la Ley de 
2000. Los cambios sociales acaecidos durante este periodo, el continuo desarrollo de las 
relaciones vecinales, el incremento de las demandas sociales de implicación de las Policías 
Locales en el ámbito de la seguridad, así como la necesidad de adaptar el texto a las 
modificaciones que se han ido operando en otras disposiciones legales, hacen precisa una 
revisión, en profundidad, del texto, con el fin de establecer el marco jurídico que permita una 
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mejor coordinación de los distintos Cuerpos de Policía Local que actúan dentro de la 
Comunidad Autónoma, una mayor operatividad de los mismos, la regulación más detallada 
de determinadas materias y, en definitiva, la adaptación de las Policías Locales a un entorno 
social más complejo y en continuo cambio.

Con el presente texto, se pretende dar respuesta a las necesidades y demandas del 
propio colectivo policial, de los Ayuntamientos y de la ciudadanía en general, en orden a 
lograr, en definitiva, una policía moderna, cualificada y eficaz.

III
La presente ley consta de un título preliminar y cinco títulos, cinco disposiciones 

adicionales, cuatro transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales, con 
un total de 73 artículos.

En el título preliminar se regulan las disposiciones generales de la ley, relativas al objeto 
y ámbito de aplicación de la ley.

La ley tiene por objeto la coordinación de las Policías Locales de Cantabria y por esa 
razón, la materia relativa a la función de coordinación cobra un especial protagonismo en el 
Título I de la ley, al regular de manera prolija cuestiones que en la anterior normativa se 
encontraba meramente enunciadas. Este mayor peso específico dado a la coordinación 
responde a una acertada demanda de la Comisión de Coordinación de Policías Locales que 
considera la actuación coordinada de las administraciones públicas competentes con los 
representantes del colectivo policial la piedra angular del sistema de seguridad de las 
Policías Locales de Cantabria.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 32/1983, de 28 de abril, a propósito de la 
función de coordinación, dispone que «la coordinación persigue la integración de la 
diversidad de las partes o subsistemas en el conjunto o sistema, evitando contradicciones y 
reduciendo disfunciones que, de subsistir, impedirían o dificultarían, respectivamente, la 
realidad misma del sistema». A través del Título I de la ley, se pretende concretar el marco 
jurídico en el que, dentro del respeto al principio de autonomía municipal, se desarrollan las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de coordinación de 
Policías Locales, competencias que tienen como finalidad última la integración de los 
distintos Cuerpos de Policía Local, evitando o reduciendo posibles disfunciones entre los 
mismos, mediante el establecimiento de pautas, procedimientos y comportamientos 
uniformes.

En este sentido, la ley, en su Título I, amplía las funciones de la Comisión de 
Coordinación, recogiendo las distintas acciones que, sin ser numerus clausus, constituyen 
las principales herramientas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para lograr la coordinación efectiva de las Policías Locales. De igual modo, la ley regula el 
Registro de Policías Locales, el cual, al configurarse como un instrumento de coordinación, 
justifica su ubicación sistemática dentro de este Título I.

El Título II regula el régimen jurídico de los Cuerpos de Policía Local, dedicando el 
Capítulo I a la creación, naturaleza y ámbito de actuación. En esta materia, la ley introduce 
muchas novedades respecto a la regulación anterior. Así, recoge la distinción, generalizada 
ya en la mayor parte de las Comunidades Autónomas, entre municipios de más y de menos 
de 5.000 habitantes, exigiendo, de cara a crear el cuerpo, una plantilla menor en los 
segundos.

Igualmente, introduce una serie de requisitos que deben concurrir para acordar la 
creación de los Cuerpos de Policía Local, tales como la plantilla mínima, la cobertura del 
servicio de forma permanente y efectiva, la existencia de dependencias adecuadas, de 
medios técnicos idóneos y dotación presupuestaria, así como la puesta en conocimiento de 
la Comisión de Coordinación de Policías Locales.

También introduce una novedad en cuanto a la autorización de la Consejería competente 
para la creación del Cuerpo de Policía en municipios de menos de 5.000 habitantes, la cual 
tendrá por objeto verificar el cumplimiento de los citados requisitos de creación.

El mantenimiento de los Cuerpos de Policía Local constituye una prioridad en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, tanto desde la perspectiva de la seguridad ciudadana, 
como desde la política de lucha contra el despoblamiento. En este sentido, la «Estrategia 
Regional de la Comunidad Autónoma de Cantabria frente al Reto Demográfico y Lucha 
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contra la Despoblación 2021-2027», aprobada por Consejo de Gobierno en su reunión de 
fecha 13 de mayo de 2021, considera dentro del Eje estratégico de garantía de servicios 
públicos de calidad, el fomento del asociacionismo municipal para la prestación de servicios 
de Policía Local como una de sus medidas prioritarias. En línea con la citada Estrategia, la 
presente ley prevé una serie de medidas orientadas a asegurar la prestación de los servicios 
de Policía Local, entre las que destaca la colaboración entre municipios para atender 
necesidades temporales del servicio policial, o la posibilidad de asociacionismo de 
municipios para el desempeño de las funciones encomendadas a las Policías Locales.

Por otra parte, el capítulo II, de este título II, se refiere a los principios básicos de 
actuación y funciones de los miembros de los Cuerpos de Policía Local, así como a la 
finalidad genérica de dichos cuerpos, plasmando lo establecido en la legislación orgánica 
sobre fuerzas y cuerpos de seguridad y en el artículo 104.1 de la Constitución española.

El capítulo III, del Título II, regula la uniformidad, acreditación y los medios técnicos de 
los que deben estar dotados los agentes de Policía Local. En este sentido, destaca la 
regulación que la ley hace del armamento, caracterizada por pretender aunar la eficacia del 
mismo con el necesario respeto a la seguridad de los ciudadanos. La norma se limita a 
indicar qué ha de entenderse por medios técnicos, sin citar, ni enumerar, ninguno de ellos de 
cara a dejar siempre abierta la posibilidad de adaptarse a la evolución de la tecnología. Esta 
regulación permitiría la utilización por los distintos Cuerpos de Policía Local de armas de 
dotación policial de incapacitación no letales.

El capítulo IV, de este Título II, se refiere a la estructura y organización de los Cuerpos 
de Policía Local. Como novedad, este capítulo regula las funciones de las distintas Escalas, 
y detalla minuciosamente las funciones atribuidas a la Jefatura del Cuerpo de Policía Local.

Uno de los pilares fundamentales de la coordinación de Policías Locales, lo constituye la 
unificación de los criterios de selección y acceso a los Cuerpos de Policía Local, así como la 
homogeneización de la formación de los miembros de dichos cuerpos, con el fin de evitar la 
aparición de disfunciones y diferencias entre los distintos Ayuntamientos.

En el Título III de la ley, se regula la selección y la provisión de puestos, así como 
algunos aspectos de la formación en los Cuerpos de Policía Local. Numerosas son las 
novedades introducidas en esta materia en relación con la normativa anterior. En el Capítulo 
II, relativo a la «selección», se contiene una de las novedades más destacadas, relativa a los 
requisitos de acceso al Cuerpo, a saber, la supresión del requisito de estatura mínima y 
diferenciada entre hombres y mujeres. Esta ley entiende que dicho requisito, así como su 
diferenciación por sexos, suponía un prejuicio injustificado sobre la aptitud para el ejercicio 
de las funciones policiales y una discriminación injustificada entre hombre y mujer. Se ha 
tenido como premisa fundamental a la hora de adoptar este criterio, el principio de no 
discriminación, buscando la proporcionalidad y la equidad en los requisitos de acceso, así 
como su adecuación a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, que ha 
declarado que este tipo de requisitos podría constituir una discriminación ilegal contra las 
mujeres.

El Capítulo II, regula el ingreso en el Cuerpo de Policía Local a través del turno libre, de 
la promoción interna y de la promoción mixta, destacándose como novedad la regulación 
que se hace del periodo de prácticas en los Ayuntamientos convocantes como nueva fase 
del proceso selectivo de carácter evaluable. Con esta regulación del periodo de prácticas, se 
pretende lograr la homogeneidad de criterios en los distintos procesos selectivos 
convocados por los Ayuntamientos en los que se preveía esta figura.

En el Capítulo III, se regula la movilidad, el concurso de méritos, las permutas y las 
comisiones de servicio. El concurso de méritos y las comisiones de servicio, aunque 
aplicables a los Cuerpos de Policía Local con anterioridad a esta ley en virtud de la 
aplicación de la normativa general de función pública, se traen, expresamente, a esta ley, en 
orden a dar mayor seguridad jurídica y homogeneidad de criterio al nombramiento de las 
personas que ocupan la Jefatura de Cuerpo, así como a las sustituciones temporales de 
efectivos.

El Capítulo IV, regula la formación, que queda definitivamente residenciada y 
dependiente del correspondiente Centro de Formación Oficial de Policías Locales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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Por otra parte, el Título IV de la ley aborda, con profundidad, el régimen estatutario del 
Cuerpo de Policía Local, incluyendo un minucioso catálogo de derechos y deberes. Es 
incuestionable que la competencia autonómica para ordenar las Policías Locales incluye 
también la competencia para terminar de diseñar su estatuto, dentro del respeto a la 
legislación orgánica sobre fuerzas y cuerpos de seguridad y a la legislación básica aplicable 
sobre función pública.

En este Título IV, destaca como novedad, el derecho a prestar servicio en condiciones 
adecuadas de seguridad e higiene en el trabajo, no realizando, salvo justificación 
debidamente motivada, patrullas de carácter unipersonal.

Asimismo, merece subrayarse la referencia expresa a las medidas de protección de la 
mujer embarazada y a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

Finalmente, es menester citar el reconocimiento expreso al derecho a la carrera 
profesional en los Cuerpos de Policía Local, el cual, se instrumentaliza a través de la 
promoción, la provisión de puestos, la formación, las retribuciones y, como novedad, la 
evaluación del desempeño.

El capítulo III, de este Título IV, relativo a las situaciones administrativas, contiene una 
regulación de la segunda actividad, configurada como modalidad especial de la situación 
administrativa de servicio activo. A diferencia de la ley anterior, en ésta se hace una 
regulación más detallada de esta especial situación administrativa, de cara a clarificar 
conceptos y ofrecer mayor seguridad jurídica, trayendo a la ley contenidos que se 
encontraban con anterioridad en el Decreto 1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban 
las Normas-marco de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria.

Como novedad, destaca la modificación de la forma de iniciar el proceso de concesión 
de la segunda actividad por razón de edad, que pasa a ser, exclusivamente, a instancias de 
la persona policía interesada. Igualmente, se elimina la referencia a la situación 
administrativa de expectativa de destino en los casos en que no exista puesto alguno en el 
Cuerpo de Policía, o fuera de él; en esas situaciones, la presente ley clarifica que la situación 
administrativa de la persona Policía Local es la de servicio activo a disposición de la 
Alcaldía, hasta su adscripción a un nuevo puesto de trabajo.

Asimismo, la ley mejora las retribuciones de las personas policías en situación de 
segunda actividad que no ocupan puesto en el mismo Cuerpo de Policía Local, al establecer 
que en dicho caso, percibirán el cien por cien de las retribuciones correspondientes al puesto 
de procedencia en el momento de resolverse el correspondiente procedimiento de 
reconocimiento de la segunda actividad, así como las prestaciones sociales, y ayudas que 
pudieran corresponder al resto del personal empleado público del respectivo Ayuntamiento.

En el Capítulo IV, de este mismo Título, relativo al régimen disciplinario, se introduce, 
como novedad, el procedimiento sumario con audiencia a la persona interesada para el caso 
de infracciones leves.

Finalmente, el Título V de la ley, aborda una regulación más sistemática y completa del 
Cuerpo de Auxiliares de Policía, que era objeto de referencias dispersas en la ley anterior. 
Como novedad, destaca la posibilidad de admitir la relación funcionarial de carácter interino 
para el nombramiento de auxiliares de policía con ocasión de un aumento notorio de 
población de forma estacional o temporal que requiera incrementos transitorios de personal. 
Las personas auxiliares de policía de refuerzo de la regulación anterior, tenían la condición 
de personal contratado laboral, lo cual no era compatible con la realización de labores de 
autoridad propias de dicho Cuerpo.

Entre las disposiciones adicionales destaca la Disposición adicional relativa a los 
municipios que creen Cuerpos de Policía Local y dispongan en sus plantillas de personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo de Auxiliares de Policía. En estos casos, y de cara a 
evitar la simultaneidad en un mismo Ayuntamiento de ambos Cuerpos, se permite que 
dichos Ayuntamientos convoquen procesos de promoción interna para que las personas 
auxiliares de policía accedan al Cuerpo de Policía Local a través del sistema de concurso-
oposición, basado en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Aquellas 
personas auxiliares de policía que no accedan al Cuerpo de Policía Local quedarán en la 
situación de a extinguir.

También destaca la disposición adicional relativa al acceso a los cuerpos de Policía local 
de las personas Agentes de Movilidad del Ayuntamiento de Santander. En esa disposición, 
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se ofrece al Ayuntamiento de Santander la posibilidad de efectuar procesos de promoción 
interna para el acceso al respectivo Cuerpo de Policía local a través de procedimientos de 
concurso-oposición basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
Con esta herramienta, se facilita el ejercicio a la carrera profesional de las personas 
miembros del Cuerpo de Agentes de Movilidad.

Asimismo, y desde el reconocimiento de las dificultades de los Ayuntamientos para 
cumplir con algunas de las obligaciones de esta ley, se introduce una disposición transitoria 
con un plazo de dos años para que los Ayuntamientos puedan cumplir con la norma relativa 
al número mínimo de agentes en cada Cuerpo de Policía Local.

Por último, se prevé una disposición transitoria por la que se ofrece a los Ayuntamientos 
el plazo de un año para poner en práctica los procesos de selección de auxiliares de policía 
interinos destinados a dar respuesta a necesidades transitorias. Durante ese año, seguirá 
siendo de aplicación la normativa prevista al respecto en la Ley de coordinación del año 
2000 y en las Normas-marco de 2003.

IV
Finalmente, cabe mencionar que esta ley se ajusta a los principios de buena regulación 

contenidos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Cumple con los principios de necesidad y eficiencia puesto que, con su 
aprobación, se adoptan las medidas normativas necesarias para actualizar la normativa 
reguladora de la coordinación de las Policías Locales a la realidad actual y se ha utilizado la 
norma jerárquicamente adecuada para derogar la Ley 5/2000, de 15 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales (esto es, una norma con rango de ley). Las 
modificaciones que se introducen son las imprescindibles, de tal modo que también se 
respeta el principio de proporcionalidad. Por último, se respetan los principios de seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, puesto que las reformas introducidas son coherentes con 
el resto del ordenamiento jurídico; las partes interesadas han participado, en primer lugar, 
durante meses de negociación en el grupo de trabajo creado en la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales, a través de la consulta pública previa y, finalmente, en el 
trámite conjunto posterior de audiencia e información pública. Por último, la ley introduce las 
cargas administrativas estrictamente necesarias.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto establecer los criterios básicos para la coordinación de la 

actuación de las Policías Locales en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley es de aplicación a los Cuerpos de Policía Local y a los Cuerpos de 

Auxiliares de Policía de los diferentes municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Esta ley será también aplicable a las personas opositoras nombradas como personal 
funcionario en prácticas en lo que proceda.
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TÍTULO I
De la coordinación y del registro de Policías Locales

CAPÍTULO I
De la coordinación

Artículo 3.  La coordinación.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por coordinación el conjunto de técnicas y 

medidas que, con respeto a la autonomía local, posibilitan la unificación de criterios en 
materia de organización y actuación; la formación y el perfeccionamiento uniforme del 
personal, la homogeneización de recursos técnicos y materiales, así como el establecimiento 
de cauces de información recíproca, asesoramiento y colaboración. Dichas técnicas y 
medidas irán dirigidas a obtener el funcionamiento homogéneo e integrado de los Cuerpos 
de Policía Local de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en orden a alcanzar una acción 
conjunta y eficaz del sistema de seguridad pública.

2. En los Ayuntamientos donde no exista Cuerpo de Policía Local, la coordinación se 
hará extensiva al personal auxiliar de policía.

Artículo 4.  Funciones en materia de coordinación.
1. La Comunidad Autónoma de Cantabria, dentro del respeto a la autonomía municipal 

reconocida por la Constitución y a las competencias estatales en materia de seguridad, 
coordinará la actuación de las Policías Locales mediante el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) La aprobación de las normas-marco a que deben ajustarse la estructura, la 
organización y el funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local y a las que deberán 
ajustarse los reglamentos que aprueben las respectivas Corporaciones Locales para la 
regulación de sus Policías Locales.

b) Establecer los criterios para la homogeneización de la uniformidad, acreditación 
profesional, equipos y medios técnicos de actuación, defensa, vehículos, comunicaciones y 
otros recursos materiales, así como en materia de estadística y administración.

c) Unificar los criterios de capacitación, selección, provisión y promoción del personal 
funcionario integrante de los Cuerpos de Policía Local, incluyendo los niveles educativos 
exigibles para cada categoría profesional; y realizar, en su caso, las pruebas selectivas por 
encomienda de los Ayuntamientos.

d) Coordinar y promover, en colaboración con el centro de formación correspondiente de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, el perfeccionamiento y la permanente formación de 
los miembros de los Cuerpos de Policía Local.

e) Gestionar el Registro del personal que integra los Cuerpos de Policía Local.
f) Organizar un sistema integrado de comunicaciones policiales que enlace los diferentes 

Cuerpos de Policía Local, posibilitando actuaciones coordinadas entre los mismos en 
materia de seguridad y prevención.

g) Habilitar los instrumentos y medios técnicos necesarios para la implantación de un 
sistema de información recíproca entre los diversos Cuerpos de Policía local, referido a 
actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones.

h) Establecer las especificidades propias del régimen disciplinario de las personas 
miembros de los Cuerpos de Policía Local, en el marco de la normativa vigente que resulte 
de aplicación.

i) Proporcionar a las entidades locales que lo soliciten asesoramiento técnico-jurídico en 
materia de Policías Locales.

j) Homogeneizar métodos y protocolos de actuación de los Cuerpos de Policía Local de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

k) Colaborar con los municipios que lo soliciten en la implantación de planes municipales 
de seguridad.

l) Establecer un sistema bibliográfico, documental y de información legislativa, con 
atención preferente a la administración municipal y a su Policía Local.
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m) Arbitrar procedimientos, así como las medidas de control y seguimiento necesarias 
para garantizar el cumplimiento de esta ley y sus normas de desarrollo.

n) Establecer criterios de colaboración entre las Administraciones Públicas para atender 
sus necesidades estacionales, circunstancias especiales o extraordinarias.

ñ) Promover el estudio y la investigación en materias relacionadas con la Policía Local y 
la seguridad ciudadana.

o) Colaborar y cooperar con los municipios en la aplicación, en toda su extensión, de la 
presente ley, así como económicamente para facilitar su puesta en práctica.

2. Las funciones a que se refiere la presente ley se realizarán teniendo en cuenta las 
normas y procedimientos de colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se 
adopten en el seno de los distintos órganos de coordinación, en especial en las Juntas 
Locales de Seguridad, respetando, en cualquier caso, las competencias propias de las 
autoridades locales.

Artículo 5.  Órganos autonómicos de coordinación.
Las funciones de coordinación de los Cuerpos de la Policía Local de Cantabria se 

ejercerán por:
a) El Consejo de Gobierno.
b) La Consejería que tenga atribuidas competencias en materia de coordinación de 

Policías Locales.
c) La Comisión de Coordinación de Policías Locales de Cantabria.

Artículo 6.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación de las Normas-marco, a propuesta 

de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales y previo 
informe preceptivo de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

Artículo 7.  Normas-marco.
Las Normas-marco regularán, fundamentalmente, las siguientes materias:
a) La estructura básica de los Cuerpos de Policía Local, según la población del municipio 

al que pertenezcan y las características especiales de los mismos.
b) La denominación y las funciones de las diversas categorías y escalas.
c) Las normas comunes de funcionamiento en cuanto a medios técnicos, retribuciones, 

uniformidad y medios de defensa.
d) Los criterios de selección, ingreso, promoción interna y movilidad.
e) La concesión de honores y recompensas.

Artículo 8.  Competencias de la Consejería competente en materia de coordinación de 
Policías Locales.

Corresponde a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales:

a) Proponer la aprobación de las normas-marco y demás disposiciones generales a que 
habrán de ajustarse los reglamentos de organización y funcionamiento de los Cuerpos de 
Policía Local.

b) Establecer las medidas de seguimiento y control necesarias para garantizar que los 
Ayuntamientos apliquen las normas de coordinación, así como determinar el sistema de 
información que asegure la efectividad de las mismas.

c) Promover la homogeneización de los distintos Cuerpos de Policía Local en materia de 
medios técnicos, retribuciones, uniformes, medios de defensa y acreditación.

d) Promover la mejora de la formación de las Policías Locales con el establecimiento de 
criterios y medios necesarios, tales como cursos de formación, perfeccionamiento, 
especialización y promoción, a través del correspondiente centro de formación de la Policía 
Local.
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e) Establecer los criterios que hagan posible un sistema de información recíproca a 
través de un servicio de documentación y estudios sobre Policías Locales.

f) Proponer planes de actuación entre los diversos Ayuntamientos para atender 
eventualmente sus necesidades en situaciones especiales o extraordinarias.

g) Asesorar en materia de Policía Local a las entidades locales que lo soliciten. De estos 
informes se dará debida cuenta a la Comisión de Coordinación.

h) Autorizar la creación del Cuerpo de Policía Local por parte de la correspondiente 
Corporación Local en aquellos municipios de población igual o inferior a 5.000 habitantes.

i) Informar los proyectos de extinción de los Cuerpos de Policía Local.
j) Promover el estudio y la investigación en materias relacionadas con la Policía Local y 

la seguridad ciudadana.
k) La promoción de la colaboración con el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, al objeto de elaborar guías para la integración de la prevención de riesgos laborales 
en los Cuerpos de policía local y coordinar y unificar los criterios de aplicación de la 
prevención de riesgos laborales en los Cuerpos de policía local en Cantabria, en los términos 
establecidos en la presente Ley.

l) Cuantas otras facultades le sean asignadas en esta ley y sus normas de desarrollo en 
relación con la coordinación de las Policías Locales de Cantabria.

Artículo 9.  La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria es el máximo órgano consultivo, deliberante y de participación en esta materia, 
que se adscribe a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
coordinación de Policías Locales.

Artículo 10.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación tendrá la siguiente composición:
a) La persona titular de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 

Locales o la persona en quien delegue, que la presidirá.
b) Una persona que ejerza la Vicepresidencia, elegida y propuesta entre las vocalías y 

nombrada por la persona que ejerza la Presidencia.
c) Tres vocalías en representación del Gobierno de Cantabria, nombradas por la persona 

titular de la Consejería competente en la materia.
d) Seis vocalías en representación de los Ayuntamientos, correspondiendo dos a 

Santander, uno a Torrelavega y otros tres, a propuesta de la Federación de Municipios, 
elegidos de entre el resto de los Ayuntamientos con Policía Local y en el que, al menos, uno 
de los tres, podrá pertenecer a un municipio de población inferior a 5.000 habitantes.

e) Una persona representante designada por cada una de las cinco organizaciones 
sindicales que hayan obtenido, en cómputo total y conjunto, mayor número de 
representantes en los Ayuntamientos que cuenten con Policía Local en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

f) Dos personas que ejerzan la Jefatura de Cuerpo de Policía Local, nombradas por la 
persona titular de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, 
a propuesta de todas las personas que ejerzan la Jefatura de Cuerpo de Policía Local de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, elegidas por mayoría simple en una reunión convocada 
al efecto y cuyo resultado deberá ser acreditado mediante la correspondiente acta.

2. Ejercerá la Secretaría, con voz, pero sin voto, una persona funcionaria del Grupo A, 
Subgrupo A1, de la Dirección General con competencias en materia de coordinación de las 
Policías Locales.

3. De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres, en la composición de la Comisión se procurará la representación 
equilibrada de mujeres y hombres.

4. En atención al carácter y contenido de las convocatorias, la persona que ejerza la 
Presidencia de la Comisión, a iniciativa propia o a propuesta de un cuarto de las personas 
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miembros de la Comisión, podrá convocar a profesionales y especialistas en las materias 
que se tengan que tratar, que actuarán con voz, pero sin voto.

5. El mandato de las Vocalías representantes de los municipios y de las organizaciones 
sindicales coincidirá con las fechas de terminación de los respectivos procesos electorales, 
debiendo ser designadas después de cada proceso electoral, en función de sus resultados.

Artículo 11.  Funciones de la Comisión.
1. Son funciones de la Comisión de Coordinación:
a) Informar y proponer proyectos de disposiciones generales en materia de coordinación 

de las Policías Locales.
b) Informar los proyectos de disposiciones generales que pretendan aprobar las 

Corporaciones Locales en materia de Policías Locales.
c) Proponer a los órganos competentes de las distintas Administraciones Públicas la 

adopción de cuantas medidas estimen convenientes para la mejora de los servicios de las 
Policías Locales de Cantabria.

d) Informar los proyectos de creación y extinción de los Cuerpos de Policía Local de las 
Entidades Locales de Cantabria.

e) Informar sobre los planes municipales de seguridad pública.
f) Informar sobre concesión de honores y distinciones policiales a los que hace referencia 

esta ley.
g) Cualesquiera otras funciones que le atribuya esta Ley u otras disposiciones vigentes y, 

en general, aquellas que permitan contribuir, en su vertiente de órgano consultivo, a hacer 
efectiva la coordinación de las Policías Locales.

2. El ejercicio de las funciones consultivas que correspondan a la Comisión de 
Coordinación tendrá un carácter preceptivo, pero no vinculante para los órganos de 
resolución.

Artículo 12.  Régimen de funcionamiento de la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de Cantabria.

1. La Comisión de Coordinación se reunirá preceptivamente, con carácter ordinario, una 
vez al cuatrimestre, y de forma extraordinaria a petición de un tercio de sus personas 
miembros o por disposición de la Presidencia.

2. Para la válida constitución del órgano, se requerirá la asistencia, presencial o 
telemática, de la Presidencia y de la Secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la 
de la mitad, al menos, de sus personas miembros.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de las personas miembros presentes. Cuando 
en las votaciones se produzca un empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

4. La Comisión de Coordinación de Policías Locales de Cantabria podrá acordar la 
creación de comisiones sectoriales o grupos de trabajo para el estudio, análisis o propuestas 
sobre asuntos, materias o proyectos normativos que hayan de ser sometidos a su informe. 
Su composición, funciones y régimen de funcionamiento serán los establecidos en el 
acuerdo de creación.

5. El funcionamiento de la Comisión se regirá, en lo no previsto por la presente ley, por lo 
dispuesto sobre órganos colegiados en la legislación básica sobre régimen jurídico del sector 
público.

6. En el primer trimestre de cada año, la Comisión de Coordinación elevará al Gobierno 
de Cantabria la memoria de las actividades de coordinación realizadas durante el ejercicio 
anterior, y éste lo remitirá al Parlamento de Cantabria para conocimiento de la Comisión 
competente en materia de coordinación de policías locales.
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CAPÍTULO II
Del Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria

Artículo 13.  El Registro de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
1. Adscrito a la consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales se 

constituirá, a efectos estadísticos y para garantizar el cumplimiento de las funciones de 
coordinación desarrolladas en esta ley, un Registro de las personas miembros de los 
Cuerpos de Policía Local y del personal Auxiliar de Policía de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, en el que se inscribirá obligatoriamente a quienes pertenezcan a los mismos.

2. Reglamentariamente se determinará el régimen jurídico de funcionamiento del mismo 
y la información que habrá de figurar en él, y que deberán facilitar los Ayuntamientos para 
mantener el Registro actualizado, así como las cautelas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de los datos en los términos que establece la normativa vigente sobre la 
materia.

3. El Registro de las Policías Locales de Cantabria no tiene carácter público y solamente 
tendrán acceso al mismo los Ayuntamientos, respecto del personal a su servicio, y las 
personas miembros de las Policías Locales, respecto de sus datos personales.

La Comisión de Coordinación de Policías Locales tendrá acceso a los datos no 
personales que constan en el Registro de Policías, a los efectos de poder realizar las 
funciones establecidas en esta ley y su normativa de desarrollo.

TÍTULO II
De los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Creación y extinción, naturaleza y ámbito de actuación

Artículo 14.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de Cantabria podrán crear Cuerpos de Policía Local propios, siempre 

que lo estimen oportuno en función de sus necesidades, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad, la legislación aplicable sobre 
régimen local, en la presente ley y demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. En los municipios de más de 5.000 habitantes podrá existir Cuerpo de Policía Local, 
correspondiendo su creación al Pleno de la Corporación, previo informe preceptivo, pero no 
vinculante, de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales. En los municipios de 
población igual o inferior a 5.000 habitantes podrá existir Cuerpo de Policía Local si así lo 
acuerda el Pleno de la Corporación y lo autoriza la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales, previo informe preceptivo, pero no vinculante de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

La citada autorización de la Consejera, o Consejero, competente en materia de 
coordinación de Policías Locales, así como el informe de la Comisión de Coordinación de las 
Policías Locales, tendrá por objeto la comprobación del cumplimiento de los requisitos de 
creación establecidos en el apartado siguiente.

3. Cualquier municipio que decida crear el Cuerpo de Policía Local, y con independencia 
de otras limitaciones legales, deberá cumplir, y justificarlo así en el expediente de creación 
del cuerpo, las siguientes condiciones mínimas:

a) Justificar las necesidades, costes y programa de implantación y prestación del 
servicio, de forma permanente y efectiva, incluido incrementos estacionales de la población 
del municipio.

b) Contar con la plantilla mínima señalada en esta ley.
c) Cubrir el servicio de forma permanente y efectiva.
d) Disponer de dependencias específicas y adecuadas a sus funciones, de medios 

técnicos idóneos y suficiente dotación presupuestaria.
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e) Poner el proyecto de creación del Cuerpo de Policía Local en conocimiento de la 
Comisión de Coordinación de Policías Locales.

4. El número mínimo de efectivos exigido para poder crear el Cuerpo de Policía Local 
será de cinco agentes en los municipios de población superior a 5.000 habitantes. En los 
municipios de población igual o inferior a 5.000 habitantes, el número mínimo de efectivos 
para poder crear el cuerpo será de tres agentes.

No obstante lo anterior, los municipios de la Comunidad Autónoma de población igual o 
inferior a 5.000 habitantes podrán crear el cuerpo sin limitación alguna de plantilla, solo 
cuando exista un acuerdo previo con otros municipios para colaborar en la prestación del 
servicio de Policía Local, y cuando entre las partes a colaborar, de manera conjunta, cuenten 
con el mínimo de cinco policías.

Si el acuerdo de colaboración citado perdiera sus efectos, cada uno de los respectivos 
ayuntamientos deberán cumplir, inmediatamente, con el número mínimo de efectivos 
establecido en el párrafo primero de este apartado.

Artículo 15.  Naturaleza y denominación de los Cuerpos de Policía Local.
1. Se entiende por Policía Local, los Cuerpos con funciones relativas a policía y 

seguridad ciudadana que dependen de los municipios. Los Cuerpos de Policía Local son 
institutos armados de naturaleza civil con estructura y organización jerarquizadas.

2. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local son personal funcionario 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
clase de Policía Local y auxiliares, teniendo en el ejercicio de sus funciones, a todos los 
efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad.

Están sometidos a la legislación básica sobre fuerzas y cuerpos de seguridad que les 
resulte de aplicación, a la presente ley y a sus normas de desarrollo, así como a lo previsto 
en el resto de la normativa autonómica sobre Policías Locales y en los reglamentos 
específicos de cada cuerpo, a la legislación básica sobre función pública y a la legislación 
estatal sobre régimen local.

3. Las personas miembros de las Policías Locales son personal funcionario de carrera de 
los Ayuntamientos respectivos, quedando expresamente prohibida cualquiera otra relación 
de prestación de servicios con la Administración. En particular, se prohíben las 
contrataciones de naturaleza laboral, cualquiera que fuera el tipo o duración del contrato, así 
como la relación funcionarial de carácter interino en el seno de los Cuerpos de Policía Local.

4. Los Ayuntamientos habrán de ejercer directamente, a través de las personas 
funcionarias del Cuerpo de Policía Local las funciones en el ejercicio de sus competencias 
en materia de Policía Local, sin que puedan constituir entidades ni órganos especiales de 
administración o gestión, ni quepa, en ningún caso, la prestación del servicio mediante 
sistemas de gestión indirecta.

5. La Policía Local de cada Municipio se integrará en un Cuerpo único, sin perjuicio de la 
organización interna que se adopte por Reglamento.

6. La denominación genérica de los Cuerpos de Policía dependientes de las 
Corporaciones Locales será de «Cuerpo de Policía Local».

Artículo 16.  Ámbito territorial.
1. El ámbito territorial de actuación de las Policías Locales viene constituido por el 

correspondiente término municipal.
2. Las Policías Locales solamente pueden actuar fuera de su ámbito territorial en 

situaciones de emergencia y previo requerimiento de las autoridades competentes.
Estos servicios se realizarán bajo la dependencia directa de sus respectivos mandos 

inmediatos. Se informará a los mandos inmediatos del municipio donde actúen a posteriori.
3. En el ejercicio de la función de protección de las autoridades de las corporaciones 

locales, las Policías Locales podrán actuar fuera del término municipal respectivo cuando las 
autoridades protegidas se hallen fuera del mismo, según lo dispuesto en la legislación 
vigente.
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Artículo 17.  Colaboración entre municipios para atender necesidades temporales del 
servicio de Policía Local.

1. En los casos de necesidades estacionales, circunstancias especiales o extraordinarias 
del servicio policial que no requieran un aumento permanente de plantilla, los ayuntamientos 
interesados podrán formalizar acuerdos de colaboración con otros ayuntamientos para que 
sus Policías Locales ejerzan las funciones propias de la Policía Local en el ámbito territorial 
del ayuntamiento interesado.

Los municipios que formalicen estos acuerdos deberán ser limítrofes.
De estos acuerdos puntuales de colaboración, aprobados por los Plenos de los 

respectivos ayuntamientos, se dará comunicación previa a la Consejería competente en 
materia de coordinación de Policías Locales, que deberá trasladárselo a la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales y habrán de respetar los criterios de actuación conjunta 
que se determinen reglamentariamente a través de las Normas-marco y de las 
correspondientes ordenanzas municipales, así como, las condiciones que en dichos 
acuerdos pudieran establecerse.

2. El ejercicio de funciones del personal funcionario de las Policías Locales fuera del 
municipio al que pertenezca se realizará en régimen de comisión de servicio, oída la 
representación sindical de los respectivos ayuntamientos, percibiendo las retribuciones e 
indemnizaciones que les correspondan por el puesto efectivamente desempeñado.

Los servicios se prestarán bajo la superior jefatura de la alcaldía que se establezca en el 
correspondiente acuerdo entre ayuntamientos. En defecto de previsión al respecto en dicho 
Acuerdo, regirá la jerarquía de mando que se establezca reglamentariamente.

Artículo 18.  Asociación de municipios para la prestación del servicio de Policía Local.
1. Los municipios con Cuerpo de Policía Local podrán asociarse para la prestación de los 

servicios de Policía Local, de conformidad con las exigencias y procedimientos establecidos 
en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad y su normativa 
de desarrollo.

2. Con carácter previo a presentar la correspondiente solicitud de autorización al órgano 
competente de la Administración General del Estado, los Ayuntamientos respectivos deberán 
recabar informe previo de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Cantabria.

3. Los costes eventuales derivados de la asociación serán asumidos por los municipios 
correspondientes, sin perjuicio de la colaboración de la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales.

CAPÍTULO II
De los principios básicos de actuación y las funciones

Artículo 19.  Principios básicos.
Son principios básicos de actuación para las personas miembros de los Cuerpos de 

Policía Local:
1. Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:
a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento 

jurídico.
b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 

imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, etnia, 
ideología, religión o creencias de la persona, sexo u orientación sexual, nación a la que 
pertenezca, o cualquier otro tipo de condición o circunstancia personal o social.

c) Actuar con integridad y dignidad y, en particular, abstenerse de todo acto constitutivo 
de infracción penal y oponerse a él resueltamente.

d) Sujetarse en su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan infracción penal o sean contrarios a la Constitución o 
a las Leyes.
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e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en 
la Ley.

2. Relaciones con la comunidad, singularmente:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 

arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 

ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones proporcionarán 
información cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las 
mismas.

c) En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria, sin demora 
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo 
por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los 
medios a su alcance.

d) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo 
racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en 
aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y 
de conformidad con los principios a que se refiere el apartado 1.

3. Tratamientos de detenidos, especialmente:
a) Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local deberán identificarse 

debidamente como tales en el momento de efectuar una detención.
b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 

encuentren bajo su custodia y respetarán su honor y dignidad.
c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y 

requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una 
persona.

4. Dedicación profesional: Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, 
debiendo intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en 
defensa de la Ley y de la seguridad ciudadana.

5. Secreto profesional: Deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las 
informaciones que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones. No 
estarán obligados a revelar las fuentes de información, salvo que el ejercicio de sus 
funciones o las disposiciones de la Ley les impongan actuar de otra manera.

6. Responsabilidad: Son responsables personal y directamente por los actos que, en su 
actuación profesional, llevaren a cabo infringiendo o vulnerando las normas legales o 
reglamentarias que rijan su profesión, así como los principios enunciados anteriormente, sin 
perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las Administraciones 
Públicas de las que dependan.

Artículo 20.  Funciones.
Son funciones de los cuerpos de Policía Local las que indica la Legislación Orgánica de 

fuerzas y cuerpos de seguridad. Estas funciones no se pueden ejercer mediante sistemas de 
gestión indirecta.

CAPÍTULO III
Uniformidad, acreditación y medios técnicos

Artículo 21.  Uniformidad.
1. Las personas miembros de las Policías Locales están obligadas a llevar el uniforme 

reglamentario, que solamente puede utilizar para el cumplimiento del servicio y que será 
homogéneo para todos los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma.

2. No obstante lo anterior, el Delegado o Delegada del Gobierno puede autorizar, previa 
petición de la Alcaldía, que en casos excepcionales determinados servicios se presten sin el 
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uniforme reglamentario, en los términos fijados por la legislación aplicable en esta materia. 
En todo caso, las personas miembros de las Policías Locales que actúen sin el uniforme 
reglamentario llevarán la documentación acreditativa de su condición que consistirá en una 
tarjeta de identificación profesional, que será expedida por cada Ayuntamiento, ajustándose 
al modelo que proponga la Comisión de Coordinación de Policías Locales.

3. Se prohíbe el uso del uniforme por las personas miembros de los Cuerpos de Policía 
Local cuando se encuentren fuera de servicio, salvo los casos excepcionales que, legal o 
reglamentariamente, se prevean.

4. Ninguna persona miembro de una Policía Local uniformada podrá exhibir 
públicamente otros distintivos que no sean los fijados reglamentariamente.

5. Para ocasiones especiales, cuando sea necesario por motivos de protocolo, 
representación o solemnidad, las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local 
podrán vestir el uniforme de gala que se determine reglamentariamente. Las personas 
miembros de las Policías Locales jubiladas podrán vestir el uniforme en actos institucionales 
solemnes.

6. La uniformidad y los medios técnicos deberán reunir las condiciones necesarias para 
su adecuado uso en el desempeño de la función policial.

Artículo 22.  Acreditación profesional.
1. La acreditación profesional será homogénea para todas las personas miembros de los 

Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. Todas las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local estarán provistos y se 

identificarán, en su caso, mediante un documento de acreditación profesional y una placa 
emblema, que será establecido reglamentariamente.

3. En las correspondientes normas marco, se desarrollarán los derechos de las personas 
agentes jubiladas a recibir un carnet profesional y placa que les identifique como personas 
agentes jubiladas.

Artículo 23.  Medios técnicos y armamento.
1. Los medios técnicos son los elementos, aparatos y sistemas que los Cuerpos de 

Policía Local utilizan para el desempeño de las funciones que les son propias. Las 
características de los medios técnicos y defensivos que deberán utilizar las personas 
miembros de los Cuerpos de Policía Local serán homogéneas en toda la Comunidad 
Autónoma de Cantabria; a tal efecto, el Consejo de Gobierno dictará las normas 
encaminadas a conseguir dicha homogeneización. Las Administraciones locales 
competentes tienen la obligación de proporcionarlos.

2. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local, una vez adquieran la 
condición de personal funcionario de carrera, como integrantes de un instituto armado, 
portarán el armamento reglamentario que se les asigne en el ejercicio de sus funciones y 
que, en todo caso, deberá reunir las características técnicas que aúnen eficacia en el 
servicio policial con la necesaria seguridad de la ciudadanía, permitiéndose armas de 
dotación policial de incapacitación no letales.

3. Es competencia del Gobierno de Cantabria y de los Ayuntamientos proporcionar la 
formación periódica de las personas miembros del Cuerpo de Policía Local en cuanto al 
mantenimiento y utilización del arma de fuego, promoviendo la realización de, al menos, tres 
prácticas de tiro anual, en la que deberán obligatoriamente participar todas las personas 
integrantes del Cuerpo que se encuentren en activo.

4. La retirada del armamento reglamentario podrá ser acordada por el alcalde o 
alcaldesa, previo informe de la Jefatura del Cuerpo, en los casos individuales en que se 
considere necesario, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando existieren indicios fundamentados de que la tenencia del arma de fuego 
pudiera implicar graves riesgos para la integridad física del personal funcionario afectado, o 
la de terceras personas.

b) Cuando un funcionario o funcionaria se negare a someterse al reconocimiento 
médico-psicológico acordado por resolución del alcalde o alcaldesa, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 43.4, de la presente ley o, como consecuencia de dicho 
reconocimiento, se emita dictamen favorable a la retirada del arma.

c) En caso de negativa a realizar las prácticas de tiro promovidas por el Ayuntamiento, 
sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que pudiera incurrir el funcionario o 
funcionaria.

d) En los casos de negligencia o impericia grave evidenciada por una actuación durante 
el servicio, sin perjuicio de la instrucción, en su caso, del correspondiente expediente 
disciplinario.

5. A través de las Normas-marco y de las correspondientes ordenanzas municipales, se 
regulará el procedimiento administrativo para la retirada y, en su caso, recuperación del 
armamento reglamentario, en el que se garantizará el principio de contradicción y se dará, 
en todo caso, audiencia a la persona interesada.

CAPÍTULO IV
De la estructura y organización de las Policías Locales

Artículo 24.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de Policía Local se estructurarán en las siguientes escalas y categorías:
a) Escala Superior o de Mando, que comprende las categorías de comisario/a, 

Subcomisario/a e intendente.
b) Escala Ejecutiva, que comprende las categorías de inspector/a y subinspector/a.
c) Escala Básica, que comprende las categorías de oficial y policía.
2. Corresponden a las escalas de los Cuerpos de Policía Local, los siguientes grupos:
a) A la Escala Superior o de Mando:
En el Grupo A, Subgrupo A1: Comisario/a y Subcomisario/a.
En el Grupo A, Subgrupo A2: Intendente.
b) A la Escala Ejecutiva:
En el Grupo A, Subgrupo A2: Inspector/a.
En el Grupo B: Subinspector/a.
c) A la Escala Básica:
En el Grupo C, Subgrupo C1: Oficial y policía.
3. Entre las distintas categorías existirá relación de jerarquía de mayor a menor, según el 

orden enunciado en el apartado 1 anterior.
4. El acceso para cada una de las escalas exigirá estar en posesión de la titulación 

requerida para los subgrupos correspondientes por la vigente legislación sobre función 
pública.

Artículo 25.  Funciones de las Escalas.
1. Sin perjuicio de otras funciones que se les atribuyan de acuerdo con las disposiciones 

vigentes, corresponderá al personal funcionario de cada escala, con carácter general, las 
siguientes funciones:

a) Escala Superior: la organización, dirección, coordinación, representación y, en su 
caso, mando, de las distintas unidades y servicios del Cuerpo, de acuerdo con la categoría 
de pertenencia y las necesidades y dimensionamiento de la plantilla.

b) Escala Ejecutiva: el mando operativo y supervisión de las tareas ejecutivas a su cargo.
c) Escala Básica: la realización de las funciones asignadas por ley a las Policías Locales, 

las específicas del destino concreto que desempeñen y las planificadas por los superiores de 
conformidad con los cometidos atribuidos a las Policías Locales en la legislación orgánica 
reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad.
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2. En todo caso, las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local, cualquiera que 
sea la escala a la que pertenezcan, realizarán cualquier actuación propia de la función 
policial que precise una intervención inmediata.

Artículo 26.  Jefatura del Cuerpo de Policía Local.
1. La Jefatura de la Policía Local es ejercida por el Alcalde o Alcaldesa. El mando 

inmediato de la Policía Local corresponde a la Jefatura del Cuerpo.
2. La Jefatura inmediata y operativa en cada Cuerpo será ejercida por un funcionario/a 

de la máxima categoría existente en la plantilla de Policía Local. En caso de existir más de 
un funcionario/a en la máxima categoría, el nombramiento se efectuará por el procedimiento 
de concurso de méritos de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.

3. El puesto de jefatura ostenta la máxima responsabilidad en la Policía Local, y tiene el 
mando inmediato sobre todas las unidades y servicios en los que se organice.

4. Corresponde a la Jefatura del Cuerpo:
a) Dirigir, coordinar y supervisar las operaciones del Cuerpo, así como las actividades 

administrativas relacionadas directamente con las funciones del mismo para asegurar su 
eficacia.

b) Asesorar a los mandos y personas miembros del Cuerpo subordinadas en los casos 
de incidencias que revistan dificultad o gravedad y mantener una disponibilidad permanente 
en los términos que se establezcan en cada Ayuntamiento.

c) Exigir a todas las personas subordinadas el cumplimiento de sus deberes.
d) Asignar al personal a su cargo la ejecución de los servicios de acuerdo con la 

normativa interna de cada Ayuntamiento.
e) Elaborar la memoria anual del Cuerpo de Policía Local.
f) Informar a la Alcaldía, o autoridad competente del funcionamiento del servicio, y 

elevarle las propuestas de organización y mejora de los servicios del Cuerpo que estime 
oportunos o le sean requeridos.

g) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales y formular las 
correspondientes propuestas.

h) Proponer a la Alcaldía o autoridad competente la iniciación de procedimientos 
disciplinarios a las personas miembros del Cuerpo cuando la actuación de los mismos así lo 
requiera.

i) Proponer la concesión de distinciones a las que el personal del Cuerpo se haga 
acreedor.

j) Proponer a la Alcaldía o autoridad competente la adopción de las medidas necesarias 
para garantizar la adecuada formación profesional y permanente del personal del Cuerpo.

k) Formar parte de la Junta Local de Seguridad y de la Junta o Comisión Local de 
Protección Civil en aquellos municipios donde estén creadas.

l) Presidir la Junta de mandos de la respectiva plantilla.
m) Representar a su Cuerpo de Policía Local en los actos oficiales y acompañar a la 

corporación en aquellos actos públicos en que concurra ésta y sea requerido para ello.
n) Emprender y fomentar todas aquellas tareas que mejoren la imagen y consideración 

del Cuerpo de Policía local ante la sociedad.
ñ) Transformar en órdenes concretas las directrices de los objetivos a seguir recibidas de 

la Alcaldía o autoridad competente.
o) Mantener las relaciones necesarias con la autoridad judicial en las funciones de este 

carácter que correspondan al Cuerpo, así como con otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del mismo ámbito de actuación y de cualesquiera otros órganos e instituciones públicas, en 
orden a una eficaz colaboración en materias de seguridad y protección ciudadanas.

p) Definir, dirigir y coordinar, bajo la supervisión de la Alcaldía o autoridad competente, la 
política de comunicación del Cuerpo de Policía Local, para garantizar una correcta difusión y 
divulgación de su organización y actividades.

5. En caso de ausencia temporal de la persona titular de la Jefatura del Cuerpo de 
Policía, ocupará su puesto de manera temporal el, o la, policía de la máxima categoría que 
tenga en plantilla el correspondiente Cuerpo de Policía Local, de acuerdo con el esquema 
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jerárquico de categoría y escala previsto en el artículo 24. La provisión temporal y con 
carácter urgente del puesto de Jefatura de Cuerpo de Policía Local se realizará mediante 
comisión de servicios.

Artículo 27.  Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la relación de puestos de trabajo del 

respectivo Cuerpo de Policía Local, que integrará todos los puestos de trabajo 
correspondientes a cada escala y categoría, así como los puestos de Segunda Actividad de 
Policía Local, señalando su denominación y características esenciales, los requisitos 
exigidos para su desempeño y los niveles y complementos retributivos, el grupo de 
clasificación profesional; cuerpo, escala, y unidad especializada, en su caso, a que estén 
adscritos; así como su forma de provisión. La estructura del cuerpo se deberá adecuar a las 
categorías y escalas previstas en esta ley.

2. La aprobación de las plantillas de personal y relaciones de puestos de trabajo será 
comunicada al órgano directivo de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria competente en materia de coordinación de policías locales, que lo elevará al 
conocimiento de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Cantabria.

3. El Consejo de Gobierno fijará a través de las normas-marco y previo informe 
preceptivo de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales, los criterios para 
determinar la categoría y el número de los cargos de mando que, en función del número de 
agentes, o habitantes, o de las características del municipio, integrarán las correspondientes 
plantillas de las Policías Locales.

4. Los Ayuntamientos remitirán anualmente a la consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales, en el mes de enero, el estado actualizado de las plantillas 
del Cuerpo de Policía Local, desglosando el número de plazas presupuestadas en cada 
categoría y concretando las que se encuentran vacantes, así como el resto de datos 
relativos a la plantilla que sean relevantes para el ejercicio de las funciones de coordinación, 
que lo elevará al conocimiento de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de 
Cantabria.

Artículo 28.  El Reglamento del Cuerpo.
Los municipios que cuenten con Cuerpo de Policía Local, aprobarán un reglamento de 

organización y funcionamiento del mismo, que deberá ajustarse a lo establecido en la 
legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, la legislación básica 
sobre función pública y sobre régimen local, la presente ley, así como en las disposiciones 
reglamentarias que la desarrollen.

TÍTULO III
Selección, promoción, provisión y formación

CAPÍTULO I
Normas comunes aplicables a los procesos de selección, promoción y 

provisión

Artículo 29.  Principios generales.
1. Corresponde a los Ayuntamientos, previa Oferta de Empleo Público, la competencia 

para la selección de nuevo ingreso, la promoción interna, promoción mixta y procesos de 
movilidad del personal de los Cuerpos de Policía Local. Les corresponde asimismo la 
competencia para las demás formas de provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de 
Policía Local. En ambos casos se hará mediante convocatoria pública ajustada a los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, y en los 
términos en que reglamentariamente se establezca, podrá asumir, por delegación municipal, 
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la aprobación de las bases reguladoras, la convocatoria y gestión de todo el proceso 
selectivo y de provisión para cubrir vacantes en los Cuerpos de Policía Local.

Para ello, será necesaria la previa suscripción de los oportunos convenios de 
colaboración entre la entidad local y el Gobierno de Cantabria, donde se determine, al 
menos, las condiciones técnicas y económicas de la delegación de competencias que, 
posteriormente, deberán incorporarse a los correspondientes acuerdos de delegación de 
competencias que adopten los Plenos municipales.

Artículo 30.  Bases de las convocatorias.
1. Las bases de las convocatorias se publicarán íntegramente en el «Boletín Oficial de 

Cantabria», vincularán a la Administración, a los órganos de selección y a las personas 
aspirantes que tomen parte en las mismas, se ajustarán a los requisitos y criterios 
establecidos en la legislación básica estatal, en la presente ley, en las normas que la 
desarrollen y en el resto de la normativa que resulte de aplicación.

El anuncio de las convocatorias deberá publicarse, además, en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo señalado en la normativa básica sobre régimen local.

2. Reglamentariamente se fijarán las bases generales de las convocatorias, los 
programas de los temarios, los baremos de los concursos de méritos y los criterios a seguir 
para valorar objetivamente la superación del periodo de prácticas en los Ayuntamientos.

Artículo 31.  Órganos de selección.
1. Los tribunales contarán con una Presidencia, una Secretaría y el número de vocales 

que se establezca en las bases de la convocatoria, y deberán estar constituidos por un 
número impar de personas miembros no inferior a cinco ni superior a siete, debiendo 
designarse el mismo número de personas miembros suplentes.

2. Todas las personas miembros de los órganos de selección serán personal funcionario 
de carrera y deberán pertenecer a un grupo de clasificación profesional de personal 
funcionario igual o superior a aquel en el que se integren las plazas convocadas y, en caso 
de ser personas miembros de un Cuerpo de Policía Local, deberán, además, pertenecer a 
una categoría igual o superior a la correspondiente a la plaza objeto de convocatoria.

3. La composición del órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
La pertenencia a los órganos de selección será siembre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación, o por cuenta, de nadie.

4. No podrá formar parte del órgano de selección el personal funcionario que hubiera 
realizado tareas de formación de aspirantes a pruebas selectivas o de provisión a los 
Cuerpos de Policía Local en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5. El tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para todas o alguna de 
las pruebas, que deberán ser nombrados por el alcalde o alcaldesa cuando le sean 
propuestos por el tribunal. Dicho personal asesor prestará su colaboración exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

6. Las personas miembros y, en su caso, el personal asesor de los tribunales de 
selección deberá abstenerse de formar parte de los mismos, pudiendo también las personas 
aspirantes recusarlos, cuando concurran las causas previstas en la legislación básica sobre 
régimen jurídico del sector público, notificándolo a la autoridad convocante.

CAPÍTULO II
De la selección

Artículo 32.  Sistemas de acceso.
1. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías de los Cuerpos de Policía Local 

son el turno libre y la promoción, con las variantes de promoción interna y promoción mixta.
2. El turno libre es el sistema de acceso a los Cuerpos de Policía Local que permite la 

participación de todos aquellos que reúnan los requisitos específicos establecidos en las 
bases de la convocatoria.
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3. La promoción interna es el sistema que permite acceder, dentro del mismo Cuerpo de 
Policía Local, a la categoría inmediatamente superior a la que se ostenta como personal 
funcionario de carrera.

4. Una vez celebrado un proceso de promoción interna y tras comprobar que no es 
posible la cobertura de las vacantes, se podrá acudir a la promoción mixta.

La promoción mixta es el sistema de promoción a través del cual se permite acceder a la 
categoría inmediatamente superior a la que se ostenta, y en el que, a diferencia de la 
promoción interna del apartado anterior, pueden participar no sólo el personal funcionario del 
mismo Cuerpo de Policía del Ayuntamiento convocante, sino también el personal funcionario 
de Cuerpos de Policía Local de otros Ayuntamientos de Cantabria.

Artículo 33.  Turno libre.
1. El ingreso en los Cuerpos de Policía Local se realizará a través del turno libre, por la 

categoría de policía, por medio del sistema de oposición.
No obstante, lo indicado en el párrafo anterior, también se podrá acceder a los puestos 

de la máxima categoría en los Cuerpos de Policía Local por la vía del turno libre mediante 
los sistemas de oposición o concurso-oposición.

2. Para poder participar en los procesos selectivos de acceso a los Cuerpos de Policía 
Local es necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación.
c) Estar en posesión de la titulación académica requerida.
d) No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o psíquica que 

impidan o menoscaben la capacidad funcional u operativa necesaria para el desempeño de 
las tareas propias de la Policía, en relación con el cuadro de exclusiones que 
reglamentariamente se determine.

e) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B y el permiso de 
conducción de la clase A previsto en el Reglamento General de Conductores, aprobado por 
el Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, o el de la clase A2 a que se refiere el Reglamento 
General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo.

f) Compromiso de portar armas y, en su caso, de llegar a utilizarlas, que se prestará 
mediante declaración del solicitante.

g) No haber sido condenado por delito doloso a menos que se hubiera obtenido la 
cancelación de antecedentes penales o la rehabilitación.

h) No haber sido separado del servicio de la Administración General del Estado, de la 
administración autonómica, local o institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas, salvo que hubiera sido debidamente rehabilitado.

Todos los requisitos deberá reunirlos el aspirante en la fecha en que finalice el plazo para 
la presentación de instancias de la convocatoria correspondiente.

3. Las pruebas selectivas para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local serán de 
carácter teórico y práctico y en las mismas se incluirá, en todo caso, un reconocimiento 
médico, un examen psicotécnico, pruebas físicas y pruebas de capacitación de 
conocimientos generales, así como conocimientos específicos en materias relacionadas con 
el ejercicio profesional.

4. Los procedimientos selectivos se completarán, obligatoriamente, con la superación por 
parte de las personas aspirantes que hayan aprobado las pruebas citadas en el apartado 
anterior, de un curso básico de formación teórico-práctica en el centro de formación 
correspondiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de un 
periodo de prácticas en el correspondiente Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento 
convocante.

No obstante lo anterior, y en el caso de que la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria no convocase un año el citado curso básico de formación teórico-
práctica, se podría derivar a los candidatos a otros centros oficiales de formación de otras 
Comunidades Autónomas, previa suscripción de convenios de colaboración con dichas 
Administraciones.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 57  Ley de Coordinación de Policías Locales de Cantabria

– 1672 –



El curso básico de formación teórico-práctica y el periodo de prácticas en el 
Ayuntamiento no se realizarán de manera simultánea.

El contenido del curso básico de formación teórico-práctica será determinado por la 
consejería competente en materia de coordinación de las Policías Locales, a través del 
correspondiente centro autonómico de formación de Policías Locales, previo informe de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Cantabria.

Las personas aspirantes que no superen el curso básico de formación teórico-práctica o 
el período de prácticas en el Ayuntamiento, perderán su derecho al nombramiento como 
personal funcionario de carrera del Cuerpo de Policía Local.

5. Durante el curso básico de formación teórico-práctica, las personas aspirantes tendrán 
la condición de personal funcionario en prácticas, con los derechos y obligaciones inherentes 
a esta situación. El personal funcionario en prácticas no goza de la condición de personal 
funcionario de carrera y, en ningún caso, será considerado personal agente de la autoridad. 
No podrá nombrarse personal funcionario en prácticas hasta el momento de iniciarse el 
citado curso básico de formación teórico-práctica.

Durante la celebración del curso básico de formación teórico-práctica, al personal 
funcionario en prácticas les será de aplicación el Reglamento interno de la Escuela 
Autonómica de Formación.

El curso básico de formación teórico-práctica, con la duración que se establezca 
reglamentariamente se iniciará, como máximo, en el plazo de seis meses después de haber 
superado la fase de oposición.

6. Estarán dispensadas de realizar el curso básico de formación teórico-práctica, y el 
periodo de prácticas, aquellas personas que, en los cinco años inmediatamente anteriores, 
ya lo hubieran superado y ostenten, actualmente, la condición de Policía Local en un 
Ayuntamiento de Cantabria, o que, proviniendo de un Cuerpo de Policía Local de otra 
Comunidad Autónoma, acrediten haber superado el curso equivalente y la realización del 
periodo de prácticas.

7. Durante el periodo de prácticas en el correspondiente Ayuntamiento, las personas 
aspirantes tendrán la condición de personal funcionario en prácticas, con los derechos y 
obligaciones inherentes a esta situación. La fase de prácticas en el municipio tendrá la 
duración y contenido que se establezca reglamentariamente.

8. El personal funcionario en prácticas tiene derecho a percibir las retribuciones 
equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al subgrupo o grupo de 
adscripción, en el cual aspire a ingresar; y, en su caso, los trienios que se tengan 
reconocidos con anterioridad al inicio del período de prácticas, que incluye la realización del 
curso selectivo y de la fase de prácticas en el municipio. No obstante, si el período de 
prácticas se realiza desarrollando un puesto de trabajo, se percibirán, además, las 
retribuciones complementarias correspondientes al citado puesto.

El personal funcionario en prácticas que tenga la condición de personal funcionario o 
laboral de la administración pública estatal, autonómica o local, podrá optar por mantener las 
retribuciones que le correspondan en virtud de la citada condición o percibir las previstas en 
el apartado anterior, siempre que disfrute de un permiso para realizar las prácticas y continúe 
vinculado a su puesto de trabajo.

El pago de las retribuciones al personal funcionario en prácticas corresponde al 
ayuntamiento que ha convocado el correspondiente proceso selectivo. No obstante, lo 
anterior, si el período de prácticas se realiza desarrollando un puesto de trabajo, el pago 
corresponderá a la administración pública en la que se encuentre el puesto de trabajo, 
excepto cuando exista un acuerdo en sentido contrario adoptado por ambas 
administraciones públicas.

Artículo 34.  Promoción interna.
1. Serán requisitos para la promoción interna:
a) Poseer los requisitos exigidos para el ingreso.
b) Estar en posesión de la titulación exigible para la categoría a la que se opta o 

titulación superior.
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c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en la categoría 
inmediatamente inferior en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento donde se produce la 
vacante.

d) No encontrarse en situación de segunda actividad por razón de edad.
2. El proceso selectivo de promoción interna constará de las siguientes fases:
a) Concurso-oposición.
b) Curso selectivo de mandos intermedios acorde con la correspondiente escala 

profesional, en el correspondiente Centro de Formación de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

3. El curso selectivo de mandos intermedios, con la duración que se establezca 
reglamentariamente, se iniciará, como máximo, en el plazo de seis meses después de haber 
superado la fase de concurso-oposición.

4. En el caso de que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria no 
convocase un año el citado curso selectivo de mandos intermedios, se podría derivar a los 
candidatos a otros centros oficiales de formación de otras Comunidades Autónomas, previa 
suscripción de convenios de colaboración con dichas Administraciones.

Artículo 35.  Promoción mixta.
1. Serán requisitos para la promoción mixta:
a) Poseer los requisitos exigidos para el ingreso.
b) Estar en posesión de la titulación exigible para la categoría a la que se opta o 

titulación superior.
c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en la categoría 

inmediatamente inferior en el Cuerpo de Policía Local de cualquier Ayuntamiento de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria desde el que se concursa.

d) No encontrarse en situación de segunda actividad por razón de edad.
2. El proceso selectivo de promoción mixta constará en las siguientes fases:
a) Concurso-oposición.
b) Curso selectivo de mandos intermedios acorde con la correspondiente escala 

profesional, en el correspondiente Centro de Formación de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

3. El curso selectivo de mandos intermedios, con la duración que se establezca 
reglamentariamente, se iniciará, como máximo, en el plazo de seis meses después de haber 
superado la fase de concurso-oposición.

4. En el caso de que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria no 
convocase un año el citado curso selectivo de mandos intermedios, se podría derivar a los 
candidatos a otros centros oficiales de formación de otras Comunidades Autónomas, previa 
suscripción de convenios de colaboración con dichas Administraciones.

CAPÍTULO III
De la provisión

Artículo 36.  De la movilidad.
1. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria podrán 

participar en los procesos de provisión de puestos de trabajo vacantes de su misma 
categoría en otros Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

A tal efecto, se reservará el 20 % de los puestos de trabajo vacantes que se oferten, 
para proceder a su provisión por movilidad.

El cálculo de este porcentaje se realizará mediante redondeo al alza hasta alcanzar el 
número entero inmediatamente superior, cuando de la aplicación del porcentaje al número 
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de puestos de trabajo vacantes resulte una fracción superior a las cinco décimas. Las 
fracciones iguales o inferiores a cinco décimas no se tendrán en consideración.

Cuando se convoquen entre dos y cinco puestos, el órgano convocante reservará un 
puesto para movilidad, y cuando sólo se convoque un puesto, dicho órgano convocante 
deberá cubrir ese puesto, alternativamente, por los procedimientos de movilidad, o por el de 
oposición o concurso-oposición, de modo que, si un año decide emplear el procedimiento de 
movilidad, al siguiente deberá emplear la oposición, o concurso-oposición según proceda en 
función de la categoría convocada.

2. El procedimiento para la provisión de puestos por movilidad será el concurso, 
determinándose reglamentariamente los méritos a valorar conforme a los principios de 
igualdad, publicidad, mérito y capacidad. Para garantizar la coordinación en la provisión de 
puestos vacantes por movilidad, la Consejería competente en la materia podrá realizar 
concursos anuales centralizados, a instancia de las corporaciones locales interesadas.

3. Además de los requisitos generales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local, 
las personas aspirantes deberán cumplir, en el momento de finalización del plazo para 
solicitar la participación en los concursos de movilidad, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno de los Cuerpos de 
Policía Local de Cantabria.

b) Haber permanecido como mínimo los dos años inmediatamente anteriores a la 
solicitud en situación de servicio activo en la misma categoría como personal funcionario de 
carrera en la corporación local de procedencia.

c) Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en 
puestos ofertados para su provisión por movilidad no podrán pasar a la situación de segunda 
actividad por razón de edad hasta que, al menos, hayan prestado cinco años de servicios 
efectivos en la corporación local de destino.

4. Si las vacantes convocadas para ser provistas por concurso de movilidad no se 
pudieran proveer por falta de solicitantes o porque fuesen declaradas desiertas, se 
acumularán al sistema de promoción interna y, sucesivamente, al de promoción mixta y 
posterior turno libre.

5. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en 
puestos ofertados para su provisión por concurso de movilidad se integrarán, a todos los 
efectos, como personal funcionario de carrera en la corporación local de destino, 
respetándose los derechos de grado y antigüedad que el personal funcionario tuviese 
reconocidos, quedando, respecto de la corporación local de procedencia, en la situación 
administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas.

Artículo 37.  Concurso de méritos.
Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria podrán participar 

en los procesos de provisión de puestos de trabajo vacantes de su misma categoría que se 
determinen por el respectivo Ayuntamiento, en el mismo Cuerpo de Policía Local, de 
acuerdo con la normativa general de función pública y en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 38.  Permutas.
1. Los Alcaldes o Alcaldesas, a petición de las personas interesadas y previo informe 

preceptivo y no vinculante de las respectivas jefaturas de Cuerpo sobre su idoneidad y 
oportunidad, autorizarán la permuta de destinos entre las personas miembros en activo de 
los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, que sirvan en diferentes corporaciones locales 
cuando los solicitantes cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ambos sean personal funcionario de carrera en un Cuerpo de la Policía Local y 
pertenezcan a la misma Escala y Categoría.

b) Que cada uno se encuentre en situación de servicio activo en el Cuerpo desde el que 
se permuta y prestando servicios ininterrumpidos en dicho Cuerpo durante, al menos, los 
dos años inmediatamente anteriores al momento de la solicitud.
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c) Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino 
mediante permuta no podrán pasar a la situación de segunda actividad por razón de edad 
hasta que, al menos, hayan prestado cinco años de servicios efectivos en la corporación 
local de destino.

d) Que ninguno de las personas solicitantes se encuentre sujeto a expediente 
disciplinario en trámite o cumpliendo sanción disciplinaria.

e) Que a ninguna de las personas solicitantes le falte menos de dos años para acceder a 
la jubilación voluntaria y anticipada.

f) Las personas permutantes no podrán solicitar una nueva permuta hasta que 
transcurran dos años desde la obtención de la anterior.

2. La concesión de la permuta implicará la adscripción definitiva, con carácter voluntario, 
de los funcionarios o funcionarias permutados en los respectivos puestos de trabajo.

3. También se podrán solicitar permutas de destinos entre las personas auxiliares de 
policía en activo que sirvan en diferentes corporaciones locales y que cumplan los requisitos 
enumerados en los apartados anteriores, en lo que les resulte de aplicación.

4. Podrán autorizarse, igualmente, permutas con integrantes de Cuerpos de la Policía 
Local y de auxiliares de policía de otras Comunidades Autónomas, siempre que las personas 
solicitantes cumplan simultáneamente todos y cada uno de los requisitos de las respectivas 
Leyes de Coordinación de las Policías Locales, o las que en tal ámbito les resulten 
aplicables respecto de las permutas.

Artículo 39.  Comisión de servicios.
1. Cuando un puesto de trabajo con dotación presupuestaria quede vacante, o sea 

preciso sustituir a su titular de manera temporal, se podrá ocupar en comisión de servicios 
de carácter voluntario con una persona policía de cualquiera de los Cuerpos de Policía de 
Cantabria de la misma categoría y escala, que cumpla los requisitos que se establecen en la 
relación de puestos de trabajo para ocuparlo.

2. La selección de quien haya de ocupar el puesto en comisión de servicios se realizará 
conforme a la misma baremación de méritos que se establezca reglamentariamente para el 
concurso de movilidad y promoción interna y mixta y que, en todo caso, deberá garantizar 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3. Las comisiones de servicios tendrán como máximo una duración de un año, 
prorrogable por otro año más.

4. Durante la comisión de servicios se reservará el puesto de trabajo de origen y se 
percibirán la totalidad de las retribuciones correspondientes al puesto efectivamente 
desempeñado.

CAPÍTULO IV
De la formación

Artículo 40.  De la formación de las Policías Locales.
1. La formación de las Policías Locales es responsabilidad conjunta de los 

Ayuntamientos con Cuerpo de Policía Local y de la consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales, tiene como principal objetivo la formación, 
perfeccionamiento y especialización del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local 
de Cantabria y estará orientada a la consecución de una carrera profesional.

2. Por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, le 
corresponderá al correspondiente Centro de Formación de Policías Locales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria las funciones de formación, 
capacitación, perfeccionamiento y especialización de todas las personas miembros de los 
Cuerpos de Policía Local de Cantabria, de conformidad con los recursos, medios materiales, 
organizativos y humanos que establezca su normativa reguladora.

3. El tiempo empleado por las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local en la 
realización de las actividades formativas será considerado, a todos los efectos, como tiempo 
efectivo de trabajo, en los términos en que se regule por cada Ayuntamiento.
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4. Con el objetivo de optimizar los recursos destinados a la formación, los Ayuntamientos 
deberán facilitar a las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local, salvo causa 
justificada, la asistencia a las actividades formativas citadas en este artículo, en las que 
hayan sido admitidas, conforme a lo establecido por cada ayuntamiento en lo que respecta a 
la formación de su personal municipal.

TÍTULO IV
Del régimen estatutario

Artículo 41.  Disposiciones estatutarias comunes.
Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local están sometidas, en cuanto a 

su régimen estatutario, a la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, a la presente ley, a las normas que la desarrollen, a los reglamentos específicos 
de cada cuerpo y demás normas dictadas por el Ayuntamiento correspondiente, así como a 
las disposiciones que les sean de aplicación en materia de función pública.

CAPÍTULO I
Derechos

Artículo 42.  Derechos específicos.
Los derechos del personal funcionario que integra los Cuerpos de Policía Local son los 

recogidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como los establecidos 
con carácter general para el personal funcionario de Administración local, con las 
particularidades contempladas en esta ley y, en particular, los establecidos en este apartado 
y en los siguientes artículos de este capítulo:

a) A una remuneración justa y adecuada, que contemple su nivel de formación, régimen 
de incompatibilidades, dedicación y riesgo que comporta su misión, así como la especificidad 
de sus horarios de trabajo y peculiar estructura.

b) A una jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de la función policial, 
procurando respetar, con equidad, descansos y festivos, así como la conciliación de la vida 
familiar y laboral.

c) A las condecoraciones que correspondan por la realización de actuaciones 
profesionales meritorias, según lo determinado por la legislación vigente, debiendo constar 
los mismos en los expedientes personales.

d) A una adecuada formación y perfeccionamiento, que garantice un buen servicio a la 
ciudadanía, de acuerdo con los principios que informan el ejercicio de la función policial.

e) A la adecuada promoción profesional, de acuerdo con los principios de objetividad, 
igualdad de oportunidades, mérito, capacidad y publicidad.

f) A unas adecuadas prestaciones de Seguridad Social.
g) A no ser discriminado por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, condición o 

cualquier otra circunstancia personal o social.
h) A un trato digno y respetuoso por parte del mando a la persona subordinada y 

viceversa.
i) Derecho a la asistencia y defensa letrada, cuando les sea exigida responsabilidad con 

motivo de actos derivados del desempeño de las funciones que tienen encomendadas, en 
cuyo supuesto el respectivo ayuntamiento deberá:

1.º Asumir la defensa de las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local ante los 
Juzgados y Tribunales mediante las personas Letradas al efecto designados por el 
Ayuntamiento, siendo por cuenta de la corporación local el pago, en su caso, de los 
honorarios devengados.

2.º Prestar las fianzas que fueran señaladas.
3.º Hacerse cargo de las costas procesales e indemnizaciones por responsabilidad civil 

que procedan, en los términos establecidos en la legislación correspondiente.
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4.º En sus comparecencias ante la autoridad judicial por razón de actos de servicio, las 
personas miembros de los Cuerpos de Policía Local deberán ser asistidos por una persona 
Letrada de los servicios municipales o, subsidiariamente, designado por ésta, siempre que 
no exista conflicto de intereses.

j) Derecho a afiliarse a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales, sin que 
por ello pueden ser objeto de discriminación alguna.

k) Derecho a vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñen, que 
deberá ser proporcionado por el ayuntamiento.

l) Derecho a prestar servicio en condiciones adecuadas de seguridad y salud en el 
trabajo, adecuando la tipología de los servicios al personal necesario para su prestación y 
realización, evitando los servicios unipersonales salvo justificación debidamente motivada.

m) Al ejercicio de los derechos sindicales, conforme a la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical y lo establecido en el ordenamiento jurídico que sea de aplicación.

n) Derecho a una adecuada protección de la salud física y psíquica.
ñ) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 

de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.
o) A la segunda actividad, con las condiciones establecidas en esta ley y en su normativa 

de desarrollo.
p) A la desconexión digital en los términos establecidos en la normativa aplicable.
q) Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 

desarrollo o se deriven de los anteriores.

Artículo 43.  Derecho a la protección de la salud de las personas miembros de las Policías 
Locales.

1. Dada su condición de profesión de riesgo, las personas agentes de la Policía Local 
tendrán derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo y, por 
ello, deberán recibir información y formación en materia preventiva sobre los riesgos 
específicos que afecten a su puesto de trabajo, así como también podrán realizar propuestas 
relativas a disminuir la importancia de los mismos.

2. Los respectivos ayuntamientos, sin perjuicio de la colaboración de la consejería 
competente, deberán adoptar las medidas necesarias orientadas a garantizar la seguridad 
de su personal agente de policía en todos los aspectos relacionados con las peculiaridades 
que comporta la función policial.

3. Las administraciones competentes deberán adoptar las medidas precisas para que los 
equipos de trabajo sean adecuados para las funciones previstas y, a su vez, que garanticen 
la seguridad de las personas agentes que los utilicen.

4. En el caso de que se adviertan alteraciones en la salud de las personas empleadas 
públicas en el normal desarrollo de las funciones policiales, el alcalde o alcaldesa, a 
propuesta de la Jefatura del Cuerpo y previo informe de las personas representantes de los 
empleados, o empleadas, públicas, o a instancia del propio funcionario o funcionaria de 
policía, oída la Jefatura del Cuerpo, deberá, mediante resolución motivada, solicitar la 
realización de un reconocimiento médico, y/o psicológico, al cual estará obligado a 
someterse el funcionario o funcionaria, a fin de que puedan ser adoptadas las medidas 
orientadas a preservar su salud.

En caso de ser el Jefe/a de la Policía la persona empleada pública afectada, el alcalde o 
alcaldesa adoptará la resolución oportuna, bien a instancia del propio funcionario o 
funcionaria, o bien a propuesta de la persona titular de la concejalía competente y previo 
informe de las personas representantes de los empleados/as públicos.

El dictamen emitido a partir del reconocimiento indicado en el apartado anterior, se 
pronunciará expresamente sobre la aptitud del funcionario o funcionaria para la tenencia del 
arma.

5. La Escuela de Formación de Policías Locales deberá incluir dentro de su 
programación anual, la formación en esta materia dirigida a los/as agentes policiales.

6. Corresponderá a cada policía según sus posibilidades y mediante el cumplimiento 
estricto de las medidas de prevención adoptadas, el velar por su propia seguridad y por la de 
aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional.
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En particular deberán:
a) Usar adecuadamente los instrumentos y equipos puestos a su disposición.
b) Utilizar los medios y equipos de protección de que sean dotados.
c) Informar de inmediato a su superior jerárquico acerca de cualquier situación que, a su 

juicio, entrañe riesgo para la seguridad de los/las agentes o de otras personas.
7. Los Ayuntamientos, en colaboración con la consejería competente en materia de 

coordinación de Policías Locales, deberán aprobar protocolos de seguridad para equipos 
policiales.

Artículo 44.  Medidas de protección de la mujer embarazada.
En el marco de lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos 

laborales:
a) Las funcionarias de los Cuerpos de Policía Local, durante los periodos de gestación, 

maternidad y lactancia, tendrán una adecuada protección en sus condiciones de trabajo, en 
orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para su propia seguridad y salud como para las 
del feto o lactante, debiendo adoptarse con este fin las medidas necesarias, a cuyo efecto 
las interesadas deberán comunicar su estado de gestación o lactancia a través de la unidad 
en que presten sus servicios.

b) Cuando así se aconseje mediante informe de los servicios médicos del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o de la mutua que preste servicios al Ayuntamiento, que 
podrá ser solicitado a petición propia, a las referidas funcionarias se les adecuarán sus 
condiciones de trabajo, eximiéndoles del trabajo nocturno o a turnos o adscribiéndolas a otro 
servicio o puesto de trabajo si fuera necesario, conservando el derecho al conjunto de las 
retribuciones de su puesto de origen mientras persistan las circunstancias que hubieran 
motivado tal situación.

c) Durante los indicados periodos de gestación y lactancia, las funcionarias no 
manejarán máquinas, aparatos, utensilios, instrumentos de trabajo, sustancias u otros 
productos o elementos que, de acuerdo con los informes médicos correspondientes, puedan 
resultar perjudiciales para el normal desarrollo del embarazo o la lactancia.

d) Con el fin de prevenir posibles daños en la salud de la embarazada o del feto, las 
funcionarias que se encuentren en estado de gestación podrán utilizar una uniformidad 
adecuada a su situación, que el Ayuntamiento habrá de facilitarle. Solo en los supuestos 
excepcionales en los que no se pueda dotar a la funcionaria de una uniformidad adecuada o 
se justifique la imposibilidad o inconveniencia de utilizarla, se podrá dispensar a la 
funcionaria en estado de gestación del uso del uniforme, en cuyo caso no podrá prestar 
servicio en la vía pública, ni de cara a la ciudadanía.

e) Las funcionarias en dichas situaciones conservarán todos sus derechos a efectos de 
promoción interna.

Artículo 45.  Jubilación.
1. La jubilación forzosa de las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local se 

producirá al cumplir la edad que se establezca en la legislación vigente en materia de 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, y, en todo caso, al cumplir la edad para los Cuerpos 
policiales de naturaleza civil.

2. Dentro de un programa de racionalización o adecuación de los recursos humanos de 
la Corporación, y en función de sus necesidades, éstas podrán convenir con las 
organizaciones sindicales más representativas con presencia en las mismas, y con respeto a 
la legislación vigente, planes de jubilación anticipada al efecto de incentivar el 
rejuvenecimiento de las plantillas y favorecer una jubilación digna a edades razonables, en 
atención a las características de la profesión.

Artículo 46.  Retribuciones.
1. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local percibirán por el desempeño 

de su puesto de trabajo unas retribuciones justas y adecuadas a su nivel de formación, 
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dedicación, incompatibilidad, así como al riesgo que comporta su misión, que contemplen 
también la especificidad de sus horarios de trabajo y peculiar estructura.

2. Las retribuciones básicas se fijarán de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
básica estatal y tendrán idéntica cuantía para todas las personas miembros de un mismo 
grupo.

3. Las retribuciones complementarias a percibir y su cuantía se determinarán por el 
Ayuntamiento, dentro de los límites fijados por la legislación aplicable, y previa negociación 
con la representación sindical, atendiendo a las peculiaridades de las diferentes categorías 
profesionales y a la especialidad de cada puesto de trabajo.

4. La cuantía del complemento específico correspondiente a los distintos puestos de 
trabajo será fijada por los Ayuntamientos, teniendo en cuenta las circunstancias indicadas en 
el apartado primero del presente artículo.

Artículo 47.  Igualdad de mujeres y hombres.
Los ayuntamientos han de incluir las Policías Locales en los planes de igualdad que 

elaboren, con la finalidad de garantizar la igualdad de trato y de oportunidades en el empleo 
público, así como la adopción de medidas relativas a la conciliación laboral, personal y 
familiar, y a la prevención del acoso por razón de sexo, orientación sexual o identidad de 
género.

Artículo 48.  Derecho a la carrera administrativa.
1. Las personas miembros de las Policías Locales tienen derecho a la progresión en la 

carrera profesional. Este derecho se ejercerá de acuerdo con los principios de igualdad, 
publicidad, mérito y capacidad.

2. El derecho a la carrera administrativa se instrumentaliza a través de la promoción, la 
provisión de puestos, las retribuciones, las condecoraciones, la formación y la evaluación del 
desempeño.

Artículo 49.  Condecoraciones.
1. En los términos que se establezca reglamentariamente, el Gobierno de Cantabria 

podrá otorgar condecoraciones a las personas miembros de las Policías Locales de la 
Comunidad Autónoma que se distingan notoriamente en el ejercicio de sus funciones.

2. Para la concesión de cualquiera de las condecoraciones será necesaria la instrucción 
del correspondiente procedimiento a fin de determinar y constatar los méritos y 
circunstancias que aconsejen y justifiquen su otorgamiento o denegación. Dicho expediente 
será tramitado por la Consejería del Gobierno de Cantabria competente en materia de 
coordinación policías locales, que requerirá el informe de la Comisión de Coordinación de 
Policías Locales de Cantabria, de conformidad con lo establecido en esta ley.

3. Las condecoraciones concedidas figurarán en el Registro de Policías Locales que 
prevé esta ley y serán valorados como méritos en los procedimientos de promoción y 
provisión de puestos de trabajo.

CAPÍTULO II
Deberes

Artículo 50.  Deberes.
El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria tiene los deberes establecidos para el personal funcionario de la Administración 
Local, así como los que se derivan de los principios básicos de actuación en el ejercicio de 
sus funciones, contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, de 
forma particular, los siguientes:

a) Jurar o prometer la Constitución y el Estatuto de Autonomía para Cantabria.
b) Velar por el cumplimiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía para 

Cantabria y del resto ordenamiento jurídico.
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c) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, siempre 
que no constituyan un ilícito penal o fueran contrarias al ordenamiento jurídico.

d) Informar a las personas subordinadas de cualquier incidencia en el servicio que deban 
conocer para la adecuada ejecución del mismo, así como a sus superiores, por el conducto 
establecido, de cualquier incidencia en el servicio.

e) Presentarse en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, 
salvo causa justificada.

f) Conservar adecuadamente los elementos materiales necesarios para el ejercicio de la 
función policial.

g) La puntualidad y el cumplimiento íntegro de la jornada de trabajo.
h) Intervenir en evitación de cualquier tipo de infracción penal.
i) Prestar apoyo a sus compañeros y compañeras y a las demás personas miembros de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando sean requeridos o fuera necesaria su 
intervención.

j) Informar de sus derechos a las personas detenidas, comunicándoles, con la suficiente 
claridad, los motivos de la detención.

k) Asumir, en las condiciones que se determinen, la iniciativa, responsabilidad y mando 
en la prestación del servicio.

l) Utilizar el arma sólo en los casos y en la forma prevista en las leyes, de acuerdo con 
los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios 
a su alcance.

m) Conducir los vehículos policiales, así como estar en posesión de los permisos 
necesarios para ello.

n) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 
cauces reglamentarios.

ñ) Abstenerse durante la prestación del servicio de ingerir bebidas alcohólicas o 
sustancias psicotrópicas, de acuerdo con la legislación vigente, y no incorporarse al servicio 
habiéndolas ingerido.

o) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, informando a las personas 
superiores de las incidencias que se produzcan.

p) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas, estatales, 
mandos de la policía y a los símbolos e himnos, así como a cualquier ciudadano al que se 
dirijan, siempre que no tengan asignadas otras funciones que lo impidan.

q) La formación y perfeccionamiento permanente y adecuado.
r) Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 

desarrollo o se deriven de los anteriores.

Artículo 51.  Interdicción de la huelga.
El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local, de acuerdo con lo dispuesto en 

la legislación orgánica sobre fuerzas y cuerpos de seguridad, no podrá ejercer en ningún 
caso el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de 
alterar el normal funcionamiento de los servicios.

CAPÍTULO III
Situaciones administrativas. Segunda actividad

Sección 1.ª Situaciones administrativas

Artículo 52.  Situaciones administrativas.
1. El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local podrá encontrarse en las 

situaciones administrativas contempladas en la legislación básica y autonómica sobre 
función pública y demás normativa aplicable.

2. En especial, el personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local podrá encontrarse 
en la situación de servicio activo en segunda actividad. Esta situación se regirá por lo 
dispuesto en la presente ley, en las normas que la desarrollen y en las disposiciones que a 
tal efecto dicten las corporaciones locales.
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Sección 2.ª Segunda actividad

Artículo 53.  Segunda actividad.
1. La segunda actividad es aquella situación administrativa especial de las personas 

miembros de los Cuerpos de Policía Local, que tiene por objeto fundamental garantizar una 
adecuada aptitud psicofísica mientras permanezcan en activo, asegurando la eficacia del 
servicio.

2. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local podrán pasar a situación de 
segunda actividad en los siguientes supuestos:

a) Por razón de edad, siempre que se haya permanecido en situación de servicio activo y 
prestando servicios, como mínimo, los quince años inmediatamente anteriores a la petición 
de la persona agente de policía interesado, al cumplirse las siguientes edades:

1.º Escala Superior o de Mando: Sesenta años.
2.º Escala Ejecutiva: Cincuenta y ocho años.
3.º Escala Básica: Cincuenta y cinco años.
b) Por enfermedad, antes de cumplir las edades a que se refiere la letra anterior, o 

cumplidas estas, si se hubiere permanecido en servicio activo en primera actividad, cuando 
las condiciones físicas o psíquicas del funcionario así lo aconsejen y cuando esa disminución 
de las condiciones físicas o psíquicas no sea causa de jubilación por incapacidad 
permanente absoluta de acuerdo con la legislación sobre Seguridad Social, ni causa de 
incapacidad temporal.

3. Se permanecerá en segunda actividad hasta la jubilación o el pase a otra situación, 
que no podrá volver a ser la de servicio activo en primera actividad, salvo que el pase a la 
situación de segunda actividad se haya producido como consecuencia de una disminución 
de aptitudes psicofísicas y que esa circunstancia haya desaparecido.

Artículo 54.  Segunda actividad por razón de edad.
1. El pase a la situación de segunda actividad se acordará por el órgano municipal 

competente, previa instrucción del oportuno expediente, dando traslado de la resolución final 
a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales para su 
anotación en el Registro de Policías Locales.

2. El pase a la situación de segunda actividad motivado por razón de edad se acordará, 
únicamente, a instancia de la persona policía interesada.

3. La solicitud de pase a la situación de segunda actividad se presentará hasta el mes de 
septiembre de cada año, con indicación expresa de si es con o sin destino.

4. Las solicitudes de las personas interesadas se resolverán en un plazo máximo de 3 
meses a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. La resolución 
deberá determinar la fecha de incorporación de la persona interesada a la segunda 
actividad. La falta de resolución expresa y notificación en dicho plazo tendrá efectos 
desestimatorios.

Artículo 55.  Segunda actividad por razón de las condiciones físicas o psíquicas.
1. El pase a la situación de segunda actividad motivado por la aptitud física o psíquica 

del personal funcionario se acordará a instancia de la propia Corporación o por la propia 
persona interesada y previo dictamen vinculante de un Tribunal médico que estará formado 
por tres médicos de la especialidad de que se trate, de los que uno será designado por el 
interesado, otro por el Servicio Cántabro de Salud y el tercero por el respectivo 
Ayuntamiento.

2. El dictamen médico que se elabore garantizará el secreto necesario y concluirá con la 
declaración de «apto» o «no apto».

3. Las personas miembros de los Cuerpos de la Policía Local que se encuentren en 
situación de segunda actividad por insuficiencia de las facultades psicofísicas podrán ser 
sometidas a revisiones periódicas, hasta el cumplimiento de la edad en que les 
correspondiera pasar a dicha situación.
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4. Cuando se entienda que las circunstancias que motivaron el pase a esta situación 
hayan variado, ya sea por disminución o por incremento de las insuficiencias psicofísicas, se 
procederá, bien de oficio con el preceptivo informe de la Jefatura del Cuerpo, bien a 
instancia de parte, a su revisión, siguiéndose el procedimiento establecido anteriormente, a 
fin de determinar si procede el reingreso de la persona interesada a la situación de servicio 
activo, la instrucción del expediente de jubilación o la continuidad en la situación de segunda 
actividad.

5. El reingreso a la situación de servicio activo desde la segunda actividad sólo podrá 
producirse en aquellos casos en que, habiéndose declarado la situación de segunda 
actividad por razones de incapacidad psicofísica, exista dictamen favorable del tribunal 
médico.

6. Los procedimientos de reconocimiento, o revisión, de la situación de segunda 
actividad por razones físicas o psíquicas se resolverán, y notificarán, en un plazo máximo de 
3 meses a contar desde su iniciación. La falta de resolución expresa en dicho plazo tendrá 
efectos desestimatorios si el procedimiento se inició a instancia de parte. Si se inició de 
oficio, la falta de resolución y notificación en plazo provocará la caducidad del procedimiento.

Artículo 56.  Segunda actividad con destino en el propio Cuerpo de Policía Local.
1. La segunda actividad se desarrollará, preferentemente, en el propio Cuerpo de Policía 

Local, mediante el desempeño de otros puestos de Policía Local compatibles con sus 
capacidades físicas o psíquicas. Para ello, los Ayuntamientos deberán disponer de puestos 
de trabajo de esta naturaleza en sus relaciones de puestos de trabajo.

2. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local en la situación de segunda 
actividad con destino percibirán el cien por cien de las retribuciones correspondientes al 
puesto de procedencia en el momento de resolverse el correspondiente procedimiento de 
reconocimiento de la segunda actividad, así como las prestaciones sociales, y ayudas que 
pudieran corresponder al resto de los empleados públicos del respectivo Ayuntamiento.

Artículo 57.  Segunda actividad sin destino en el propio Cuerpo de Policía Local.
1. Cuando no existan puestos de segunda actividad en el Cuerpo de Policía Local, o 

cuando así lo exijan las condiciones de incapacidad de la persona interesada, se realizará la 
segunda actividad en otros puestos ubicados en otras áreas orgánicas del Ayuntamiento no 
pertenecientes al Cuerpo de Policía Local, preferentemente en funciones relacionadas en el 
área de seguridad y, en su defecto, en otras que, en todo caso, deben corresponder a 
funciones y cometidos relacionados con el grupo de titulación al que pertenezca el personal 
funcionario afectado.

2. En los excepcionales supuestos en que la situación organizativa o de las plantillas no 
permita ocupar los puestos indicados en el apartado anterior, la persona interesada 
permanecerá en situación de servicio activo, sin destino y a disposición de la Alcaldía, 
durante el tiempo que sea necesario hasta su adscripción a un nuevo puesto de trabajo en el 
propio Cuerpo o fuera de él.

En este caso, percibirán el cien por cien de las retribuciones correspondientes al puesto 
de procedencia en el momento de resolverse el correspondiente procedimiento de 
reconocimiento de la segunda actividad, así como las prestaciones sociales, y ayudas que 
pudieran corresponder al resto de los empleados públicos del respectivo Ayuntamiento.

3. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local en situación de segunda 
actividad sin destino, deberán desarrollar funciones policiales cuando lo requieran razones 
excepcionales de seguridad ciudadana decretadas por la Alcaldía. En ese caso, percibirán 
las retribuciones correspondientes al personal en activo.

Artículo 58.  Régimen estatutario de la segunda actividad.
1. Con el fin de que se puedan desarrollar, de la forma más eficaz posible, las funciones 

inherentes al nuevo puesto de trabajo, o a las nuevas funciones asignadas por la Alcaldía y 
así facilitar su integración, el Ayuntamiento propiciará las acciones formativas que se 
consideren necesarias a tal efecto, en las que el personal funcionario afectado deberá 
participar.
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2. En ningún caso, puede quedar mermado la consideración que merece el personal 
funcionario por encontrarse en esta situación administrativa.

3. En la situación de segunda actividad por razón de edad no se podrá participar en 
procedimientos de promoción interna o procesos de movilidad, salvo que en el momento de 
pasar a esta situación administrativa se esté desarrollando alguno de estos procedimientos, 
en cuyo caso, se deberá paralizar dicho pase hasta la finalización del proceso de promoción 
o movilidad.

4. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en 
puestos ofertados para su provisión por concurso de movilidad, o a través de permuta, no 
podrán pasar a la situación de segunda actividad por razón de edad hasta que, al menos, 
hayan prestado cinco años de servicios efectivos en la corporación local de destino.

5. Únicamente procederá el pase a la situación de segunda actividad desde la situación 
de servicio activo.

6. Cualquier variación de las retribuciones del personal en servicio activo originará 
variación de las correspondientes al personal en situación de segunda actividad.

7. El personal funcionario en situación de segunda actividad podrá pasar a otra situación 
administrativa, siempre que reúna los requisitos exigidos para el acceso a la misma. Al cesar 
en ésta última se producirá el reingreso a la situación de segunda actividad.

8. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local en situación de segunda 
actividad con destino estarán sujetos al mismo régimen disciplinario y de incompatibilidad 
que los miembros en servicio activo.

9. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local en situación de segunda 
actividad sin destino estarán sujetos al régimen disciplinario y de incompatibilidad general de 
la función pública.

10. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local, al pasar a la situación de 
segunda actividad sin destino, desempeñarán sus funciones sin uniformidad y sin 
armamento. No obstante, tendrán derecho a un carnet profesional en el que figure su nueva 
situación administrativa.

11. El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad será computable a 
efectos de perfeccionamiento de trienios y de derechos pasivos.

CAPÍTULO IV
Régimen disciplinario

Artículo 59.  Principios.
El régimen disciplinario de los funcionarios y funcionarias de los Cuerpos de Policía 

Local de la Comunidad Autónoma de Cantabria se ajustará a lo establecido en esta Ley y, en 
lo no previsto, a lo dispuesto en la Legislación Orgánica en materia de régimen disciplinario 
del Cuerpo Nacional de Policía, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales en 
que pudieran incurrir.

Artículo 60.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves las así tipificadas en la Legislación Orgánica en materia de 

régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, y en la demás normativa de desarrollo 
que resulte de aplicación en esta materia al Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 61.  Faltas graves.
Son faltas graves las así tipificadas en la Legislación Orgánica en materia de régimen 

disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía y en la demás normativa que resulte de 
aplicación en esta materia al Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 62.  Faltas leves.
Son faltas leves las así tipificadas en la Legislación Orgánica en materia de régimen 

disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía y en la demás normativa que resulte de 
aplicación en esta materia al Cuerpo Nacional de Policía.
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Artículo 63.  Extensión de responsabilidad.
1. Incurrirán en la misma responsabilidad que las personas autoras de una falta los que 

induzcan a su comisión.
2. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado las personas que encubrieran la 

comisión de una falta muy grave o grave y las superiores que las toleren.
3. Se entenderá por encubrimiento no dar cuenta a la persona superiora jerárquica 

competente, de forma inmediata, de los hechos constitutivos de falta muy grave o grave de 
los que se tenga conocimiento.

Artículo 64.  Sanciones.
A las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local les podrán ser impuestas las 

siguientes sanciones:
1. Por faltas muy graves:
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de seis años.
c) La inmovilización en el escalafón y la limitación del acceso a plazas por el sistema de 

movilidad o permuta, por un período de uno a tres años.
2. Por faltas graves, suspensión de funciones desde cinco días a tres meses.
3. Por faltas leves:
a) Suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de 

antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.
b) Apercibimiento.

Artículo 65.  Graduación de las sanciones.
Para la graduación de la sanción que se vaya a imponer y actuando bajo el principio de 

proporcionalidad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia: existe reincidencia cuando la persona funcionaria, al cometer la falta, 

ya hubiese sido anteriormente sancionada en resolución firme por otra falta de mayor 
gravedad, o por dos de gravedad igual o inferior y que no hayan sido canceladas. A los 
efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios cancelados o 
que debieran serlo.

c) El historial profesional que, a estos efectos, sólo podrá valorarse como circunstancia 
atenuante.

d) La incidencia sobre la seguridad ciudadana.
e) La perturbación en el normal funcionamiento de la Administración o de los servicios 

que le estén encomendados.
f) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.
g) En el caso del artículo 7.b) y 8.y) de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del 

régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía se valorará específicamente la cuantía o 
entidad de la pena impuesta en virtud de sentencia firme, así como la relación de la conducta 
delictiva con las funciones policiales.

Artículo 66.  Extinción de la responsabilidad, prescripción de las faltas y prescripción de las 
sanciones.

La extinción de la responsabilidad disciplinaria, la prescripción de las faltas y la 
prescripción de las sanciones se regulará conforme a lo previsto en la Legislación Orgánica 
en materia de régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 67.  Regulación legal.
El procedimiento disciplinario se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y, en su 

defecto, por lo establecido en la normativa sobre Función Pública aplicable al personal 
funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que 
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tendrán el carácter de norma-marco para los respectivos Reglamentos de los Cuerpos de 
Policía Local.

Artículo 68.  Criterios generales.
1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino 

mediante el procedimiento previamente establecido. La imposición de sanciones por faltas 
leves se llevará a cabo por procedimiento sumario con audiencia a la persona interesada.

2. El procedimiento disciplinario se ajustará a los principios de legalidad, impulso de 
oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, 
responsabilidad, proporcionalidad y concurrencia de sanciones, y comprende esencialmente 
los derechos a la presunción de inocencia, información, defensa y audiencia.

3. Corresponde al órgano competente del Ayuntamiento incoar los expedientes 
disciplinarios e imponer las sanciones por la comisión de las faltas muy graves, graves o 
leves a las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local o de los Cuerpos de Auxiliar 
de policía.

4. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar persona instructora y persona secretaria del mismo.

Artículo 69.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el procedimiento penal o disciplinario, si existieran elementos de juicio 

suficientes, el órgano competente para sancionar podrá acordar, preventivamente, de forma 
motivada, las medidas cautelares adecuadas para facilitar la tramitación del expediente y 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

2. Cuando se acuerde preventivamente la suspensión provisional de funciones, se 
llevará a cabo en los términos y con los efectos que se señalan a continuación:

a) El funcionario o funcionaria en la situación de suspensión provisional quedará privado 
temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a su condición de 
funcionario o funcionaria, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, y se 
procederá a recogerle los distintivos del cargo y el arma o las armas, en su caso. No 
obstante, el órgano competente para sancionar podrá autorizar el uso de armas 
reglamentarias cuando circunstancias excepcionales así lo aconsejen.

b) El tiempo de suspensión provisional, como consecuencia de un expediente 
disciplinario, por hechos que no son objeto de procedimiento penal, no podrá exceder de tres 
meses en caso de faltas graves, y de seis meses, en caso de faltas muy graves, salvo en 
caso de paralización del procedimiento imputable a la persona interesada.

c) Si los hechos que motivan el expediente disciplinario dan lugar también a un 
procedimiento penal, la suspensión provisional se mantendrá durante todo el tiempo a que 
se extienda la prisión provisional, u otras medidas decretadas por el juez o la jueza que 
determinen la imposibilidad de desempeñar su puesto de trabajo. En este caso, si la 
suspensión provisional excediera de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

No obstante, el órgano competente para sancionar podrá acordar, excepcionalmente, 
como medida preventiva, la suspensión provisional de las personas funcionarias sometidas a 
procedimiento penal, si esta medida no ha sido adoptada por la autoridad judicial que 
conozca de aquél, y podrá prolongarse hasta la conclusión del procedimiento penal.

d) El funcionario o funcionaria suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la 
suspensión las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo o hija 
a cargo, excepto en casos de paralización del procedimiento imputable a la persona 
interesada, que comportará la pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha 
paralización, y, de igual manera, no tendrá derecho a percibir haber alguno en caso de 
incomparecencia en el expediente disciplinario.

3. En la resolución definitiva del expediente se hará declaración expresa respecto a las 
medidas cautelares adoptadas durante su tramitación, bien declarándolas de abono para el 
cumplimiento de la sanción impuesta si ésta es de suspensión de funciones, bien, si el 
expediente concluye sin declaración de responsabilidad disciplinaria, computando el tiempo 
de suspensión provisional como de servicio activo y con reconocimiento de todos los 
derechos económicos y demás que procedan durante el período de eficacia de la 
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suspensión. Y ello, salvo que deba pasar a suspenso firme de funciones como consecuencia 
de condena criminal que afecte a su condición de funcionario o funcionaria y derive de los 
hechos que motivaron la adopción de la medida cautelar; en este caso, la suspensión 
provisional le será de abono para el cumplimiento de la pena, previa autorización del tribunal 
sentenciador.

No procederá reconocimiento de tiempo ni de derecho alguno a la persona afectada por 
la suspensión provisional, si se impone la sanción de separación del servicio o debe 
declararse la pérdida de la condición de persona funcionaria como consecuencia de pena de 
inhabilitación absoluta o inhabilitación especial que afecte a su condición de persona 
funcionaria, derivada de condena criminal impuesta por los hechos que dieron lugar a la 
adopción de la suspensión provisional de funciones.

TÍTULO V
Auxiliares de policía

Artículo 70.  Auxiliares de policía.
1. En los municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local, los Ayuntamientos podrán 

crear el Cuerpo de Auxiliares de Policía, dotada con no más de dos efectivos.
2. Las funciones propias del Cuerpo de Auxiliares de Policía son las siguientes:
a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 

en las normas de circulación.
c) Participar en las tareas de auxilio a la ciudadanía y protección civil, de acuerdo con lo 

establecido por las Leyes.
d) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas y bandos municipales.
3. El Cuerpo de Auxiliares de Policía se clasifica dentro del Subgrupo C2, y la titulación 

requerida para el acceso a dichas plazas será la establecida por la legislación de función 
pública para ese subgrupo de clasificación profesional.

4. Sólo se admite la condición de persona funcionaria de carrera para el ejercicio de las 
funciones propias del Cuerpo de Auxiliares de Policía, sin perjuicio de que se admita la 
relación funcionarial de carácter interino para el nombramiento de auxiliares de policía de 
refuerzo con ocasión de las circunstancias y de acuerdo con las condiciones descritas en el 
artículo 73 de esta ley. Quedan prohibidas, por tanto, las contrataciones de naturaleza 
laboral, cualquiera que fuera el tipo o duración del contrato, para el ejercicio de las funciones 
propias del Cuerpo de Auxiliares de Policía.

5. En ningún caso podrán los Ayuntamientos utilizar la denominación genérica de 
«Cuerpo de Policía Local» si únicamente disponen de Cuerpo de Auxiliares de Policía.

6. Las tareas de coordinación del Gobierno de Cantabria se harán extensivas a los 
Ayuntamientos con Cuerpo de Auxiliar de Policía Local.

Artículo 71.  Condición de autoridad, uniformidad, acreditación y condecoraciones.
1. En el ejercicio de sus funciones, las personas miembros del Cuerpo de Auxiliares de 

Policía, gozan a todos los efectos de la condición de agentes de la autoridad, si bien no 
podrán portar armas de fuego.

2. La uniformidad de las personas miembros del Cuerpo de Auxiliares de Policía será la 
que establezca el Gobierno de Cantabria, de manera homogénea en todos los 
Ayuntamientos con Cuerpo de Auxiliares de Policía, previo informe de la Comisión de 
Coordinación de Policía Locales, de tal forma que se distinga claramente de la 
correspondiente a los integrantes de los Cuerpos de Policía Local. Esta uniformidad, en 
ningún caso, podrá contener los distintivos y lemas propios de los Cuerpos de Policía Local.

3. Todo el personal Auxiliar de Policía estará provisto y se identificará, en su caso, por 
medio de un documento de acreditación profesional, que expedirá y facilitará el 
Ayuntamiento, y que se diferenciará de forma clara y a simple vista del de los miembros de 
los Cuerpos de Policía Local.
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4. En los términos que se establezca reglamentariamente, el Gobierno de Cantabria 
podrá otorgar condecoraciones a las personas miembros del Cuerpo de Auxiliares de Policía 
que se distingan notoriamente en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 72.  Proceso selectivo de los auxiliares de policía.
1. El ingreso en los puestos del Cuerpo de Auxiliares de Policía se realizará por turno 

libre, mediante oposición, según las bases de las respectivas convocatorias que, en todo 
caso, deberán contener los requisitos exigidos en esta Ley para los Cuerpos de Policía Local 
y en la normativa de desarrollo, así como ajustarse a los principios de publicidad, igualdad, 
mérito y capacidad.

2. Para participar en las pruebas de selección, los aspirantes deberán reunir los mismos 
requisitos generales establecidos para el ingreso en el Cuerpo de Policía Local establecidos 
en el artículo 33.2 de esta ley, con excepción del relativo al compromiso de portar armas.

3. La oposición constará de pruebas de carácter teórico y práctico y en las mismas se 
incluirá, en todo caso, un reconocimiento médico, un examen psicotécnico, pruebas físicas y 
pruebas de capacitación de conocimientos generales, así como conocimientos específicos 
en materias relacionadas con el ejercicio profesional. El procedimiento selectivo se 
completará con la superación por parte de las personas aspirantes que hayan superado las 
citadas pruebas, de un curso básico de formación teórico-práctica en el centro de formación 
correspondiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Estarán dispensadas de realizar el citado curso de formación teórico-práctica en el 
centro de formación correspondiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria aquellas personas que, en los cinco años inmediatamente anteriores, lo hubieran 
superado y ostenten actualmente la condición de auxiliar de policía en un Ayuntamiento de 
Cantabria, o que, proviniendo de un Cuerpo de Auxiliar de Policía en otra Comunidad 
Autónoma, acrediten haber superado el curso de formación teórico-práctica equivalente.

Exclusivamente, durante el tiempo que dure la realización del curso básico de formación 
teórico-práctica, los aspirantes tendrán la condición de personal funcionario en prácticas, con 
los derechos y obligaciones inherentes a esta situación. El reconocimiento de la condición de 
personal funcionario en prácticas no supone el establecimiento de un periodo de prácticas en 
los Ayuntamientos como tercera fase del proceso selectivo.

Artículo 73.  Incrementos transitorios de personal.
1. Los municipios dotados con Cuerpo de Auxiliar de Policía, o con Cuerpo de Policía 

Local, en que se produzca un aumento notorio de población de forma estacional o temporal 
o por circunstancias excepcionales, podrán proceder al nombramiento de auxiliares de 
policía, en calidad de personal funcionario interino, como medio para reforzar las funciones 
descritas en el artículo 70.2 de esta ley.

En el caso de los municipios con Cuerpo de Policía Local, deberán explorar, con 
anterioridad, la posibilidad de utilizar las formas de colaboración entre municipios 
establecidas en los artículos 17 y 18 de esta ley. Si no se lograra utilizar dichas formas de 
colaboración o, a través de las mismas, no se diera respuesta a la situación de necesidad, 
podrán proceder al nombramiento de auxiliares de policía, en calidad de personal funcionario 
interino, para reforzar las funciones descritas en el artículo 70.2 de esta ley.

Dicho nombramiento no podrá tener una duración de más de cuatro meses en el año 
natural, sin posibilidad de concatenar nombramientos que superen ese periodo anual.

2. Para poder efectuar el nombramiento de auxiliares de policía de refuerzo en calidad 
de personal interino, los ayuntamientos interesados deberán contar, bien con plantilla en el 
Cuerpo de Auxiliar de Policía, bien con el número mínimo de Policías Locales establecido en 
el artículo 14.4 de esta ley.

Asimismo, deberán dar cuenta de ese nombramiento a la consejería competente en 
materia de coordinación de las Policías Locales, especificando, de manera motivada, la 
existencia de plantilla en el Cuerpo de Auxiliar de Policía, o, en su caso, del número mínimo 
de Policías Locales en el Cuerpo de Policía Local. Igualmente, especificará el número de 
personas a nombrar, la duración del nombramiento, la forma de selección y la necesidad de 
realizarla.
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3. El proceso de selección de las personas auxiliares de policía interinas previstas en 
este artículo, nombradas de manera excepcional para atender el aumento notorio de 
población de forma estacional o temporal o por circunstancias excepcionales, deberá cumplir 
con el procedimiento previsto para la selección de las personas miembros del Cuerpo de 
Auxiliares de Policía previsto en el artículo 72 y que, en todo caso, deberá respetar los 
principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

Disposición adicional primera.  Adaptación de normas-marco.
En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno 

de Cantabria adaptará las normas-marco a que hace referencia el artículo 7 de la presente 
ley.

Disposición adicional segunda.  Aplicación supletoria para la regulación de la situación de 
segunda actividad.

En lo no previsto en esta ley, y en su normativa de desarrollo, para la regulación de la 
situación de segunda actividad, será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora 
de régimen de personal de la Policía Nacional.

Disposición adicional tercera.  Acceso a los Cuerpos de Policía Local del personal 
funcionario de los Cuerpos de Auxiliar de Policía.

1. Los municipios que creen Cuerpos de Policía Local al amparo de lo dispuesto en esta 
ley y dispongan en sus plantillas de personal funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo 
de Auxiliar de Policía, incumplen con lo dispuesto en el artículo 70.1 de esta ley y, por ello, 
deberán convocar procesos de promoción interna que permita acceder a las personas 
auxiliares de policía al Cuerpo de Policía Local, por la categoría de policía, a través del 
sistema de concurso-oposición basado en los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.

2. Para poder participar en esos procesos de promoción interna, deberán haber 
permanecido, al menos, 3 años como personal funcionario de carrera en el citado cuerpo y 
cumplir el resto de requisitos establecidos para el acceso a la categoría de Policía Local, sin 
perjuicio de la posibilidad de sustituir la titulación académica de acceso para el grupo C1 en 
los términos previstos en la disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

3. Sobre las plazas incluidas en dichas convocatorias no se aplicará el porcentaje para 
su cobertura mediante la movilidad prevista en el artículo 36 de esta Ley, ni tampoco 
computará el número de dichas plazas para aplicar el porcentaje de movilidad que resulte de 
las Ofertas de Empleo Público para cobertura de plazas de los cuerpos de Policía Local 
mediante el sistema de ingreso o de promoción interna.

4. En la fase de oposición se exigirá, en todo caso, la superación de pruebas iguales a 
las exigidas para el acceso libre al respectivo cuerpo de Policía Local, así como la 
superación de un curso de formación en el correspondiente centro de formación de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

En dichas pruebas podrá eximirse la acreditación de aquellos conocimientos, y/o 
pruebas, acreditados cuando se accedió al Cuerpo de Auxiliar de Policía.

5. En la fase de concurso se valorarán los méritos relacionados con la carrera y los 
puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad de conformidad con lo 
dispuesto en el correspondiente Decreto por el que se establece el baremo de méritos 
aplicable a los concursos para la provisión de puestos de trabajo por movilidad y a la fase de 
concurso en los procesos de promoción interna que se articulen dentro de los Cuerpos de 
Policía Local de Cantabria.

6. Los puestos de las personas Auxiliares de Policía que no superen dichos procesos de 
promoción interna quedarán en situación de «a extinguir» en el mismo subgrupo de 
clasificación al que pertenecían, y sus titulares seguirán desempeñando las mismas 
funciones.
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Disposición adicional cuarta.  Acceso a los Cuerpos de Policía local del personal 
funcionario contemplado en el artículo 53.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

1. Los ayuntamientos que cuenten con personal funcionario contemplado en el artículo 
53.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, para el 
ejercicio exclusivo de las funciones establecidas en la letra b), del apartado 1, del citado 
artículo, podrán efectuar procesos de promoción interna para el acceso de este personal al 
respectivo cuerpo de Policía local, por la categoría de policía, a través de procedimientos de 
concurso-oposición basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Para ello se establecerán una o varias convocatorias extraordinarias convocando un 
número de plazas igual al de la totalidad de efectivos a los que hacer referencia el citado 
artículo 53.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, que se encuentren en condiciones 
de reunir los requisitos para poder participar en la promoción interna.

Sobre las plazas incluidas en dichas convocatorias no se aplicará el porcentaje para su 
cobertura mediante la movilidad prevista en el artículo 36 de esta Ley, ni tampoco computará 
el número de dichas plazas para aplicar el porcentaje de movilidad que resulte de las Ofertas 
de Empleo Público para cobertura de plazas de los cuerpos de Policía Local mediante el 
sistema de ingreso o de promoción interna.

2. Para poder participar en el procedimiento de concurso oposición, deberán haber 
permanecido, al menos, 3 años como personal funcionario de carrera en el citado cuerpo y 
cumplir el resto de requisitos establecidos para el acceso a la categoría de Policía Local, sin 
perjuicio de la posibilidad de sustituir la titulación académica de acceso para el grupo C1 en 
los términos previstos en la disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

3. En la fase de oposición se exigirá, en todo caso, la superación de pruebas iguales a 
las exigidas para el acceso libre al respectivo cuerpo de Policía local. En dichas pruebas 
podrá eximirse la acreditación de aquellos conocimientos, y/o pruebas, acreditados cuando 
se accedió al Cuerpo de Agentes de Movilidad.

Asimismo, en todo caso, se exigirá la superación de un curso de formación en el 
correspondiente centro de formación de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. En la fase de concurso se valorarán los méritos relacionados con la carrera y los 
puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad, de conformidad con lo 
dispuesto en el correspondiente Decreto por el que se establece el baremo de méritos 
aplicable a los concursos para la provisión de puestos de trabajo por movilidad y a la fase de 
concurso en los procesos de promoción interna que se articulen dentro de los Cuerpos de 
Policía Local de Cantabria.

5. Si como consecuencia de la realización de los procesos de promoción interna 
anteriormente referidos, los mismos no fueran superados por alguno o algunos de los 
aspirantes que hayan participado en las convocatorias a que hace referencia la presente 
disposición, permanecerán como funcionarios de carrera en su plaza y puesto, como 
situación a extinguir.

Disposición adicional quinta.  Baremación de méritos en los concursos de méritos y en las 
comisiones de servicio.

La baremación de méritos necesaria para la provisión de puestos por el sistema de 
concurso de méritos y para la provisión temporal de puestos de Policía Local por el sistema 
de comisión de servicio, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 46/2016, 
de 11 de agosto, por el que se establece el baremo de méritos aplicables los concursos para 
la provisión de puestos de trabajo por movilidad, y a la fase de concurso en los procesos de 
promoción interna que se articulen dentro de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, o 
por aquella otra norma que le sustituya.

Disposición transitoria primera.  Procesos de selección y provisión.
Los procesos de selección y provisión convocados con anterioridad a la entrada en vigor 

de esta ley se regirán por la normativa vigente en el momento de su aprobación.
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Disposición transitoria segunda.  Cumplimiento del número mínimo de agentes.
Los Ayuntamientos tendrán un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta 

Ley para cumplir con la norma establecida en el artículo 14.4 relativa al número mínimo de 
agentes en cada Cuerpo de Policía Local.

Disposición transitoria tercera.  Proceso selectivo de auxiliares de policía interinos en los 
casos de aumento notorio de población de forma estacional o temporal o por circunstancias 
excepcionales.

Los Ayuntamientos tendrán un plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley para cumplir con la norma establecida en el artículo 73 relativa al nombramiento de 
auxiliares de policía interinos en caso de incrementos transitorios de personal en el Cuerpo 
de Auxiliares de Policía. Durante ese año, seguirán aplicando lo dispuesto en el artículo 8.3 
de la Ley 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Cantabria y en 
el artículo 82 del Decreto 1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban las Normas-marco 
de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria.

Disposición transitoria cuarta.  Municipios que demandan mayor número de efectivos en 
el Cuerpo de Auxiliares de Policía, o con Cuerpo de Auxiliares de Policía creado antes de la 
entrada en vigor de esta ley.

Si las necesidades del servicio de un Ayuntamiento demandan un número mayor de 
efectivos en el Cuerpo de Auxiliares de Policía del mínimo establecido en el artículo 70.1 de 
esta ley, o bien, a fecha de la entrada en vigor de esta ley ya existiere Cuerpo de Auxiliares 
de Policía, los Ayuntamientos deberán crear el Cuerpo de Policía Local, de conformidad con 
lo dispuesto en la presente ley. En este caso, las plazas de Auxiliares de policía quedarán en 
situación de «a extinguir» pudiendo, únicamente, materializarse la extinción del Cuerpo 
cuando se produzca la jubilación de todos sus miembros o cualquier otra causa de extinción 
de la relación funcionarial.

Disposición derogatoria única.  Derogación de la Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales.

Queda derogada la Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de 
Policías Locales, así como cualquier otra norma, de igual o inferior rango, que se opongan a 
lo establecido en la presente ley, a excepción del artículo 8.3 de la Ley 5/2000, de 15 de 
diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Cantabria y del artículo 82 del Decreto 
1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban las Normas-marco de los Cuerpos de Policía 
Local de Cantabria, que mantendrán su vigencia hasta la aprobación de las nuevas Normas 
Marco.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Cantabria para que dicte las disposiciones reglamentarias 

que exija el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Cantabria».
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§ 58

Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales de 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 71, de 14 de abril de 2003
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2003
Última modificación: 10 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2003-8797

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española reserva en el artículo 149.1.29 la competencia exclusiva sobre 

seguridad pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22 atribuye a las 
Comunidades Autónomas la competencia respecto de la coordinación y demás facultades en 
relación con las Policías Locales.

Por su parte, el artículo 33 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
4/1983, de 25 de febrero, en redacción ordenada por Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, 
reserva a la Comunidad de Castilla y León la coordinación de Policías Locales, sin perjuicio 
de su dependencia por las autoridades locales.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad regula, 
entre otras cuestiones, diversos aspectos relativos a la organización y funciones de las 
Policías Locales y que constituyen el marco de actuación de la Comunidad Autónoma.

Y, por último, la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de Coordinación de Policías Locales 
de Castilla y León acomoda la Policía Local a las características de dispersión y singularidad 
de los municipios de nuestra Comunidad, estableciendo los órganos que van a intervenir y 
los criterios básicos de coordinación de Policías Locales de nuestra Comunidad.

II
Si bien la Ley anteriormente citada ha constituido un punto de partida y una referencia 

para los municipios de Castilla y León con Cuerpos de Policía Local, la andadura durante 
doce años y la experiencia adquirida desde entonces han motivado la necesidad de su 
modificación y, en aras de la seguridad jurídica y del principio codificador, de su posterior 
derogación.

La transformación producida en la realidad jurídica de la Comunidad de Castilla y León, 
así como los cambios producidos en las demandas y necesidades de los ciudadanos en 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

– 1692 –



materia de seguridad pública municipal, han exigido unos Cuerpos de Policía Local cada vez 
mejor dotados y más preparados.

La proximidad al ciudadano y la exigencia de una eficiente Policía Local adaptada a las 
singulares condiciones de cada municipio han obligado a intensificar los esfuerzos desde el 
ámbito autonómico y local en el campo formativo y en la dotación de medios materiales y 
humanos.

Este marco de la realidad existente exige un cambio de las estructuras legales que 
refuercen la coordinación de los Cuerpos de Policía Local, que fijen de manera concreta las 
funciones y actividades de estos, que configure lo que se llama su Estatuto Personal y que 
dé la máxima cobertura legal a todos aquellos aspectos que lo requieran.

Desde esta exigencia, con el máximo respeto a la autonomía local y con la convicción de 
que las Entidades Locales se encuentran concienciadas de la importancia de una seguridad 
pública profesionalizada y cercana al ciudadano se hace necesaria la aprobación de un 
nuevo texto legal que describa y delimite lo que, tras el desarrollo reglamentario 
correspondiente, constituya el acervo legal en materia de Policías Locales.

III
El presente proyecto de ley consta de 48 artículos agrupados en tres Títulos, tres 

disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, dos disposiciones derogatorias y 
tres finales.

El Título I hace referencia a las Policías Locales y a sus funciones, estableciendo el 
marco de disposiciones generales donde se inserta el conjunto del articulado. Establece la 
forma y exigencias para la creación de Cuerpos de Policía Local, la figura del Vigilante 
Municipal y aspectos generales como la uniformidad, el registro o el armamento.

El capítulo II de este Título se refiere al ejercicio de las funciones y la exigencia de la 
gestión directa del servicio y de la posible existencia de convenios de colaboración con la 
Junta de Castilla y León en materias propias de su competencia. Los principios básicos de 
actuación y las relaciones con el ciudadano se contienen en el capítulo III. El capítulo IV de 
dicho Título regula las actuaciones extramunicipales mediante la celebración de Convenios 
de Colaboración entre municipios.

Por su parte, el Título II se refiere a la coordinación de las Policías Locales, título de la 
presente disposición y también título, en este caso habilitante, para el ejercicio de las 
competencias en esta materia. Se entiende por coordinación el establecimiento de marcos 
de actuación integrados dentro del sistema de la seguridad pública dirigidos al 
funcionamiento homogéneo de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Castilla y 
León.

Esta coordinación persigue la integración de todas las partes o de todos los subsistemas 
en un todo o en el conjunto del sistema, tal y como recuerda la jurisprudencia constitucional, 
reduciendo las disfunciones que pudieran existir y que impedirían o dificultarían la existencia 
propia del sistema o del conjunto.

La coordinación debe dirigirse a la fijación de medios y relaciones que hagan posible la 
información recíproca, la homogeneidad técnica y la acción conjunta, de tal forma que se 
alcance con éxito la idea de integrar las distintas actuaciones parciales en la globalidad del 
sistema.

Por ello, se establece el campo donde actúe la Comunidad de Castilla y León, y se 
potencia y regula el máximo órgano de representación y coordinación de las partes 
intervinientes y de los agentes sociales afectados en esta materia: la administración 
autonómica, municipal, los sindicatos y los mandos de Policía Local.

Cierra el Título II la formación de las Policías Locales, que por su importancia requiere un 
capítulo, el segundo, independiente.

El Título III, el más reglamentado, describe el estatuto jurídico de los Policías Locales, en 
el marco de la legislación sobre Función Pública y sobre Régimen Local y sin perjuicio de la 
autonomía local.

La profesionalización, cada vez mayor, y el aumento de las funciones de los Cuerpos de 
Policías Locales han motivado la reorganización de sus escalas y categorías, simplificando y 
racionalizando su estructura.
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El régimen de selección y promoción ha sido también objeto de una rigurosa y detallada 
regulación en el Capítulo III. Las convocatorias de selección, la promoción interna y la 
movilidad horizontal son objeto de atención preferente.

El Estatuto Personal se regula en el capítulo IV mediante preceptos relativos a la 
jubilación y a la segunda actividad, así como los deberes específicos, los derechos y los 
premios y condecoraciones, entre otros.

Por último, correcto en la sistemática, cierra el Capítulo V, tanto el Título III como el 
articulado del proyecto de Ley, mediante el otorgamiento de la máxima cobertura legal al 
régimen disciplinario de los miembros integrantes de los Cuerpos de Policías Locales.

Completan el edificio jurídico las tres disposiciones adicionales que incorporan materias 
no previstas en el articulado. Aunque proyectada para el futuro, esta disposición general ha 
cuidado las situaciones y conflictos que la aplicación de la norma pudiera producir en el 
presente con un sistema de disposiciones transitorias que respetan los principios de mérito y 
capacidad, los derechos consolidados y las expectativas de terceros interesados.

La derogación de la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de Coordinación de Policías 
Locales de Castilla y León, las debidas autorizaciones de desarrollo normativo y el momento 
de entrada en vigor ponen punto final y agotan el cuerpo de la presente Ley que se ha 
caracterizado por el consenso alcanzado en el momento de su preparación.

TÍTULO I
De las Policías Locales y sus funciones

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es el establecimiento de los criterios básicos para la 

coordinación de la actuación de las Policías Locales en el ámbito territorial de la Comunidad 
de Castilla y León, de conformidad con las funciones atribuidas en la legislación de Régimen 
Local y en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y 
con respeto a la autonomía local.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de general aplicación a los Cuerpos de Policía Local de los 

municipios de Castilla y León.

Artículo 3.  Naturaleza Jurídica.
1. Los Cuerpos de Policía Local son Institutos Armados de naturaleza civil, con 

estructura y organización jerarquizada, cuyo régimen estatutario queda sometido a la 
presente Ley, dentro de los principios generales de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, a los Reglamentos específicos de cada Cuerpo y demás normas dictadas por 
los correspondientes Ayuntamientos.

2. En cada municipio, la Policía Local se organiza en un cuerpo único, que estará bajo la 
superior autoridad y dependencia directa del Alcalde.

3. En el ejercicio de sus funciones los miembros de los Cuerpos de Policía Local tendrán, 
a todos los efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad.

Artículo 4.  Ámbito territorial.
Los Cuerpos de Policía Local solo podrán actuar en el ámbito territorial del municipio 

respectivo, salvo en los supuestos previstos en la presente Ley.
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Artículo 5.  Denominación.
1. Los Cuerpos de Policía de las Corporaciones Locales tendrán la denominación 

genérica de Cuerpos de Policía Local.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las Policías Locales, por razones de 

tradición histórica, y siempre que lo acuerde la respectiva Corporación Local, pueden recibir 
también la denominación específica de Policía Municipal.

Artículo 6.  Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de la Comunidad de Castilla y León podrán crear Cuerpos de Policía 

propios, siempre que lo estimen oportuno en función de sus necesidades, de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley, en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, así como en la legislación de Régimen Local.

2. Con carácter general, y con independencia de otras limitaciones legales, todos los 
municipios que cuenten con Cuerpos de Policía Local propios deberán disponer de 
dependencias específicas y adecuadas a sus funciones, de medios técnicos idóneos y 
suficiente dotación presupuestaria.

3. Específicamente, los municipios cuyos Cuerpos de Policía Local estén integrados 
por siete o más efectivos, deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Contar, como mínimo, con una plantilla de: un Subinspector, un Oficial y cinco 
Agentes.

b) Cubrir el servicio de forma permanente.

Artículo 7.  Adscripción de personal de apoyo.
1. Sin perjuicio de las funciones de apoyo a la actividad policial a desempeñar por los 

policías locales en situación de segunda actividad, los Cuerpos de Policía Local podrán tener 
adscrito personal técnico, administrativo o de oficios que se considere necesario. Dicho 
personal realizará las funciones propias de sus categorías respectivas, no pudiendo ejercer 
tareas policiales o que requieran la condición de agente de la autoridad.

2. Las disposiciones de la presente Ley no serán de aplicación al personal señalado en 
el apartado anterior, estando sometido al régimen administrativo establecido con carácter 
general para el resto del personal del Ayuntamiento correspondiente.

Artículo 8.  Vigilantes Municipales.
(Suprimido).

Artículo 9.  Uniformidad.
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local 

deberán vestir el uniforme reglamentario, con las excepciones previstas en la normativa.
2. La uniformidad será homogénea para todos los Cuerpos de Policía Local de la 

Comunidad de Castilla y León, e incorporará necesariamente el emblema de la Comunidad 
Autónoma, el del municipio correspondiente y el número de identificación profesional del 
funcionario.

3. El vestuario estará constituido por el conjunto de prendas reglamentarias que 
constituyen el uniforme necesario para el desempeño de las diferentes funciones asignadas 
a la Policía Local, el cual será regulado por la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales.

4. Todos los miembros de los Cuerpos de Policía Local estarán provistos de un 
documento de acreditación profesional expedido por la correspondiente Corporación Local, 
ajustándose al modelo que defina la Consejería competente en materia de coordinación de 
Policías Locales, en el que, al menos, constará el nombre del municipio, el del funcionario, 
su categoría y el número de identificación profesional del funcionario.
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Artículo 10.  Registro.
Adscrito a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales se 

constituirá, a efectos estadísticos, un Registro de miembros de los Cuerpos de Policía Local 
y de los Vigilantes Municipales de la Comunidad de Castilla y León, en el que se inscribirá a 
quienes pertenezcan a los mismos.

Artículo 11.  Armamento.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, como integrantes de un Instituto 

Armado, llevarán el armamento reglamentario que se les asigne. A tal fin se proporcionarán 
por las Corporaciones Locales competentes los medios técnicos necesarios para su eficacia.

2. A fin de garantizar una adecuada preparación en el uso del arma, las Corporaciones 
Locales deberán promover la realización de un número mínimo anual de prácticas de 
ejercicio de tiro.

CAPÍTULO II
Del ejercicio de las funciones

Artículo 12.  Gestión directa.
El ejercicio de las competencias de las Corporaciones Locales en el mantenimiento de la 

seguridad pública será prestado directamente por aquellas, no pudiéndose reservar su 
ejercicio a sistemas de gestión indirecta del servicio.

Artículo 13.  Funciones.
1. Son funciones de los Cuerpos de Policía Local las señaladas en el artículo 53 de la 

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
2. Previo convenio entre la Junta de Castilla y León y los respectivos municipios, las 

Policías Locales también podrán ejercer en su término municipal las siguientes funciones:
1) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los 

órganos de la Comunidad Autónoma, con especial atención a las materias relativas a la 
mujer, la protección del menor y del medio ambiente.

2) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 
dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el 
normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de sus servicios.

3) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

4) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de 
la propia Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO III
Principios básicos de actuación

Artículo 14.  Principios básicos de actuación.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local deberán sujetarse en su actuación a los 

principios básicos recogidos en el capítulo II del Título I de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
octubre, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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CAPÍTULO IV
Actuaciones extramunicipales

Artículo 15.  Ámbito territorial de actuación.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16 de la presente Ley, los Cuerpos de Policía 

Local podrán actuar fuera del ámbito territorial de su municipio siempre que sean requeridos 
por la autoridad competente y siempre en situaciones de emergencia.

Para ello deberán ser autorizados por la Junta Local de Seguridad respectiva o, en su 
caso, por el Alcalde de su municipio y los servicios que se realicen fuera del propio término 
municipal se harán bajo la dependencia directa de los mandos inmediatos y del Alcalde del 
municipio donde actuaren impartiendo las ordenes e instrucciones a través del mando de 
mayor categoría desplazado al municipio.

2. Las funciones de protección de las autoridades de las Corporaciones Locales que les 
atribuye la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como de las personas a 
que se refiere el artículo 13.2.2) de la presente Ley, podrán ser ejercidas por los policías 
locales, previamente dispensados de la uniformidad, cuando las autoridades o el personal 
protegidos salgan del término municipal.

Artículo 16.  Convenios de colaboración entre municipios.
Para atender eventualmente las necesidades municipales que no requieran un aumento 

permanente de plantilla, los Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla y León podrán 
convenir entre sí que miembros de los Cuerpos de Policía Local, previa aceptación de los 
mismos, puedan actuar fuera de sus propios términos municipales, por tiempo determinado, 
en comisión de servicios, percibiendo las retribuciones e indemnizaciones que les 
correspondan. Los servicios se prestarán bajo la superior jefatura del Alcalde del municipio 
donde se realicen y bajo el mando directo de los mandos de ese municipio. Estos convenios 
deberán ser comunicados a la Consejería competente en materia de coordinación de 
Policías Locales de la Comunidad de Castilla y León en el plazo de un mes desde la 
celebración de los mismos.

Artículo 17.  Juntas Locales de Seguridad.
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, se podrá constituir una Junta Local de Seguridad en los municipios que tengan 
Cuerpo de Policía Local propio.

TÍTULO II
De la coordinación de las Policías Locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 18.  Coordinación.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por coordinación el establecimiento de 

marcos de actuación integrados dentro del sistema de la seguridad pública dirigidos al 
funcionamiento homogéneo de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Castilla y 
León.

2. La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente, coordinará la 
actuación de las Policías Locales en su ámbito territorial mediante el ejercicio de las 
siguientes funciones:

1) El establecimiento de normas-marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos 
municipales de Policía Local.
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2) La homogeneización de los medios técnicos para aumentar su eficacia, en especial 
los sistemas de información e intercomunicación, así como de la uniformidad, de la 
acreditación profesional y el sistema retributivo.

3) La unificación de los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las 
Policías Locales, así como la fijación de criterios para determinar las categorías y puestos 
que impliquen mando y que integrarán las correspondientes plantillas de los Cuerpos de 
Policía Local.

4) El asesoramiento técnico en materia de coordinación de Policías Locales a los 
municipios de la Comunidad de Castilla y León.

5) Impulsar la homogeneización de métodos y protocolos de actuación de los Cuerpos 
de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

6) La coordinación de la formación profesional de las Policías Locales a través de la 
Escuela Regional de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

7) Posibilitar el establecimiento de una red de transmisiones que enlazará a todos los 
servicios de las policías locales de Castilla y León, y un banco de datos relativo a sus 
funciones, al que podrán tener acceso todos los municipios a través de sistemas 
informáticos.

Artículo 19.  Órgano de asesoramiento, participación y coordinación.
1. El Consejo de Cooperación Local será el órgano asesor en materia de policías locales 

y servirá como cauce de participación de los municipios y policías para la coordinación de las 
actuaciones que les atañen.

2. En relación con las Policías Locales, el Consejo de Cooperación Local ejercerá las 
siguientes funciones:

a) Conocer los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones generales que 
afecten a la actuación de las Policías Locales que elaboren tanto la Comunidad de Castilla y 
León como sus Ayuntamientos.

b) Informar los criterios de homogeneización sobre los medios técnicos, uniformidad y 
retribuciones económicas, cursos selectivos, actualización y especialización y de interés 
policial de las Policías Locales previstos en la Ley 9/2003, de 8 de abril, de Policías Locales 
de Castilla y León.

c) Conocer los procesos de selección y promoción de las Policías Locales, así como de 
las actividades y cursos de formación impartidos por la Escuela Regional de Policía Local de 
la Comunidad de Castilla y León.

d) Conocer las plantillas de los Cuerpos de Policía Local elaboradas por los 
Ayuntamientos.

e) Conocer la concesión e imposición de las medallas y premios previstas en la Ley 
9/2003, de 8 de abril, de Policías Locales de Castilla y León.

f) Actuar como órgano de mediación en los conflictos colectivos que se susciten entre las 
Corporaciones Locales y los funcionarios de Policía a su servicio, cuando lo solicite al menos 
una de las partes.

g) Cualesquiera otras que se le atribuyan por las disposiciones legales y reglamentarias, 
así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículos 20 a 23.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
La formación de las Policías Locales

Artículo 24.  La formación profesional de las Policías Locales.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente en la 

materia, la coordinación de la formación profesional de las Policías Locales de la Comunidad 
de Castilla y León, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.
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2. La Escuela Regional de Policía Local, dependiente de la Consejería competente en la 
materia, ejercerá, además de otras que puedan serle atribuidas, las siguientes 
competencias:

a) Ordenación, programación y ejecución de los cursos selectivos de formación tanto de 
acceso libre como de promoción interna y movilidad vertical, incluyendo la tutorización del 
período de prácticas vinculado a los diferentes procesos selectivos.

b) Programación y realización de cursos de perfeccionamiento, especialización y 
reciclaje, así como jornadas y seminarios técnicos de interés para los Cuerpos de Policía 
Local. Todo ello sin perjuicio de las competencias de otras Administraciones Públicas.

c) Homologación, teniendo en cuenta los diferentes contenidos formativos, número de 
horas y cualificación del profesorado, de los cursos de actualización y especialización de 
interés policial impartidos tanto por municipios de la Comunidad de Castilla y León que 
posean Centros de Formación, como, previa celebración del correspondiente Convenio, por 
Centros de Formación policial de las Comunidades Autónomas. Igualmente, la Escuela 
Regional de Policía Local podrá homologar cursos de interés policial impartidos por centros y 
organismos oficiales, públicos o privados.

d) Elaboración, publicación y difusión de estudios y trabajos en el ámbito de su actividad 
y fines.

e) Asesoramiento y apoyo a las Corporaciones Locales en los procesos selectivos y de 
formación de sus Policías.

3. De conformidad con la legislación vigente y para dar cumplimiento a la previsión 
contenida en el apartado anterior, la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería 
competente en la materia, podrá establecer los convenios de colaboración que estime 
conveniente para la realización de las actividades formativas que le son propias. Asimismo 
podrá establecer y organizar, en colaboración con centros universitarios, cursos específicos 
dirigidos a la obtención de Títulos Propios en materia de seguridad, que podrán sustituir, a 
todos los efectos, los cursos selectivos de formación tanto de acceso libre como de 
promoción interna.

TÍTULO III
Del Régimen Jurídico de los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Organización y estructura

Artículo 25.  Escalas, Categorías y Grupos.
1. Los Cuerpos de Policía Local se estructurarán en las siguientes Escalas y Categorías:
1) Escala Superior, que comprende las categorías siguientes:
a) Superintendente.
b) Intendente.
c) Mayor.
Las categorías de Superintendente, Intendente y Mayor se clasifican en el Grupo A.
2) Escala Técnica, que comprende las categorías siguientes:
a) Inspector.
b) Subinspector.
Las categorías de Inspector y Subinspector se clasifican en el Grupo B.
3) Escala Ejecutiva, que comprende las categorías siguientes:
a) Oficial.
b) Agente.
Las categorías de Oficial y Agente se clasifican en el Grupo C.
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2. El acceso a cada una de las Escalas y Categorías exigirá estar en posesión de la 
titulación académica requerida para los grupos correspondientes por la vigente legislación 
sobre Función Pública.

Artículo 26.  Plantillas.
1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía 

Local, que integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada categoría, 
señalando su denominación y características esenciales, requisitos exigidos para su 
desempeño, niveles y complementos retributivos.

2. La Junta de Castilla y León establecerá reglamentariamente los criterios para 
determinar las categorías y puestos que impliquen mando que, en función del número de 
policías y del factor poblacional, integrarán las correspondientes plantillas de cada Cuerpo 
de Policía Local.

Artículo 27.  Jefatura del Cuerpo.
1. El Jefe inmediato del Cuerpo será el miembro de la plantilla de mayor jerarquía. En 

caso de igualdad se hará el nombramiento por el sistema de libre designación. Igualmente 
se designará quien deba sustituir al Jefe del Cuerpo en caso de ausencia.

2. En los Ayuntamientos correspondientes a capitales de provincia así como en los de 
municipios de población igual o superior a 50.000 habitantes, la Jefatura del Cuerpo será 
desempeñada por funcionario perteneciente al Grupo A. Reglamentariamente se fijarán los 
grupos de pertenencia de las Jefaturas de los restantes Cuerpos de Policía Local.

3. Corresponderá al Jefe del Cuerpo la dirección, coordinación y supervisión de las 
actuaciones operativas del Cuerpo, así como la administración que asegure su eficacia, 
debiendo informar a sus superiores sobre el funcionamiento del servicio.

4. En los Cuerpos de Policía Local podrá existir un Subjefe del Cuerpo que será normado 
por el Alcalde, a propuesta del jefe de la Plantilla, entre los funcionarios de su misma 
categoría, si los hubiere, o de la inmediata inferior.

CAPÍTULO II
Régimen estatutario

Artículo 28.  Régimen estatutario.
Los Cuerpos de Policía Local estarán integrados exclusivamente por funcionarios de 

carrera de los municipios respectivos. Únicamente adquirirán tal condición de miembros del 
Cuerpo de la Policía Local una vez superado el proceso selectivo, y subsiguientes 
nombramiento y toma de posesión. Dichos miembros estarán sometidos, en cuanto a su 
régimen estatutario, a la presente Ley, a la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, a la legislación de Régimen Local y a las disposiciones generales de aplicación 
en materia de Función Pública.

CAPÍTULO III
Régimen de Selección y Promoción

Artículo 29.  Acceso al Cuerpo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 32 y 33 de la presente Ley, referidos a 

promoción interna y movilidad entre efectivos de los distintos Cuerpos de Policía Local de la 
Comunidad de Castilla y León, el acceso a los Cuerpos de Policía Local se realizará siempre 
mediante oposición o concurso-oposición libre, de acuerdo con los principios de publicidad, 
igualdad, mérito y capacidad, siendo necesario el curso selectivo impartido a tal efecto por la 
Escuela Regional de Policía Local, el cual incluirá un periodo de prácticas municipal.

2. Los requisitos establecidos en las bases de convocatoria deberán ser los siguientes:
a) Ser español.
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b) Tener dieciocho años de edad y no superar la edad que para la jubilación forzosa se 
determine en la legislación vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener las titulaciones académicas exigibles 
correspondientes a los grupos de clasificación de funcionarios en que se encuentren 
encuadradas las plazas convocadas.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Tener una estatura mínima de 160 centímetros las mujeres y 165 centímetros los 

hombres.
h) Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de motor que se determinen 

reglamentariamente.
i) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos 

previstos en la Ley.
3. Todos los requisitos establecidos en el apartado anterior deberán ser reunidos por el 

aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la 
correspondiente convocatoria, salvo los permisos de conducción de vehículos a motor que 
se determinen reglamentariamente, que deberán poseerse antes de la toma de posesión 
como funcionario.

4. Las bases de ingreso en los Cuerpos de Policía Local a través de la categoría de 
agente podrán determinar una reserva de un máximo del 20 por 100 de las plazas 
convocadas para el acceso libre de militares profesionales de tropa y marinería con más de 
cinco años de servicio que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en aquellos 
Cuerpos. Las plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.

Artículo 30.  Pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo.
1. Se incluirán en la fase de oposición las siguientes pruebas, que tendrán, en todo caso, 

carácter eliminatorio:
– Reconocimiento médico, orientado a la función policial a desempeñar.
– Pruebas psicotécnicas, homologadas por el Escuela Regional de Policía Local de la 

Comunidad de Castilla y León, orientadas a la función policial a desarrollar.
– Pruebas físicas, adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a realizar.
– Pruebas teóricas de conocimientos, relacionadas con el contenido del temario de la 

correspondiente convocatoria.
Cuando se trate del acceso a las Categorías de Inspector o Intendente, se incluirá, 

además de las pruebas señaladas anteriormente, como última prueba de la fase de 
oposición la presentación y defensa oral de un proyecto profesional relacionado con el 
puesto a desempeñar.

2. El número de aspirantes propuestos para la realización de las siguientes fases del 
proceso selectivo no podrá ser superior al de plazas a cubrir.

3. Para el acceso por turno libre, los aspirantes deberán superar un curso cuya duración 
no será inferior a nueve meses, impartido en la Escuela Regional de Policía Local, y en el 
que se incluirá un periodo de prácticas municipal.

Artículo 31.  Convocatorias de pruebas selectivas.
1. La convocatoria para el acceso a dichos Cuerpos será formulada por los respectivos 

Ayuntamientos dentro de las previsiones de su Oferta de Empleo Pública anual, dichas 
convocatorias deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, 
ajustándose a los requisitos exigidos por la legislación básica del Estado.
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2. La Junta de Castilla y León podrá asumir la convocatoria conjunta de las plazas 
vacantes en aquellos Ayuntamientos que así lo acuerden mediante los oportunos convenios 
de colaboración.

3. La Comunidad de Castilla y León participará en los Tribunales de Selección de 
Policías Locales en la forma que establezca reglamentariamente.

4. Los miembros de los Tribunales y asesores deberán abstenerse de formar parte de los 
mismos cuando concurran las causas previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante.

Artículo 32.  Promoción interna.
Las plazas vacantes de funcionarios de categoría de Oficial y superiores se cubrirán por 

el sistema de promoción interna.
Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos de la promoción 

interna, que necesariamente deberán incluir los siguientes:
a) proceso selectivo consistente en concurso-oposición,
b) exigencia de la titulación correspondiente al grupo.

Artículo 33.  Movilidad horizontal.
1. La Corporación Local, cuando no existan aspirantes de promoción interna o estos no 

superen dicha fase, podrá cubrir las vacantes por miembros de la misma categoría de otros 
Cuerpos de Policía Local.

2. Cuando las plazas convocadas por este último sistema queden vacantes, las mismas 
se acumularán al número de plazas convocadas para la cobertura por el sistema de acceso 
libre.

3. El sistema de selección de las convocatorias de movilidad horizontal se determinará 
reglamentariamente.

Artículo 34.  Cobertura de la plaza de la categoría que implique la Jefatura del Cuerpo de 
Policía Local.

En las convocatorias para la provisión de la plaza de la categoría que implique la 
Jefatura del Cuerpo. La Corporación Local podrá optar por cualquiera de los sistemas 
selectivos previstos para la cobertura de las correspondientes categorías.

CAPÍTULO IV
Estatuto Personal

Artículo 35.  Definición, causas y características de la segunda actividad.
1. La segunda actividad es una modalidad de la situación administrativa de servicio 

activo de los funcionarios de los cuerpos de policía local mediante la que se pretende 
garantizar que los servicios de la policía local sean desarrollados por los funcionarios que 
cuenten con la adecuada capacidad.

2. Los miembros de la policía local podrán pasar a la situación de segunda actividad, 
voluntariamente por cumplimiento de las edades que se determinan para cada escala, o por 
disminución de aptitudes físicas o psíquicas, debidamente acreditada mediante el 
procedimiento establecido en los artículos siguientes.

3. La segunda actividad se desarrollará prestando servicio en destino adecuado a la 
categoría que se ostente y determinado por el Ayuntamiento, preferentemente en el cuerpo 
de policía local y si ello no fuese posible, en otros puestos de trabajo del resto de los 
servicios municipales. A estos efectos se entenderán como puestos de la misma categoría 
los que tengan el mismo nivel administrativo.

4. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las 
retribuciones básicas y complementarias, excepto aquéllas derivadas de las condiciones de 
desempeño vinculadas al destino de prestación del servicio.
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5. En la situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción o movilidad en los cuerpos de la policía local.

Artículo 35 bis.  Segunda actividad por razón de edad.
1. El pase a la situación de segunda actividad por razones de edad, que será irrevocable 

una vez concedida, podrá tener lugar al cumplirse las siguientes edades mínimas:
a) Escalas técnica y superior: Sesenta y dos años.
b) Escala básica: Sesenta años.
2. El procedimiento se iniciará mediante solicitud del interesado, que deberá presentarse 

al menos con nueve meses de antelación a la fecha en la que el funcionario quiera pasar a 
segunda actividad.

3. En el plazo de tres meses el Alcalde resolverá lo que proceda, previo informe del jefe 
del cuerpo de policía local, dando cuenta a los órganos de representación de los 
funcionarios. Transcurrido dicho plazo sin que se produzca resolución expresa, se entenderá 
aceptada la declaración de segunda actividad.

Artículo 35 ter.  Segunda actividad por disminución de aptitudes físicas o psíquicas.
1. Pasarán a la situación de segunda actividad, sin la exigencia de las edades 

determinadas en el artículo anterior, los funcionarios de los cuerpos de policía local que 
sufran disminución de las aptitudes físicas o psíquicas, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los apartados siguientes, siempre y cuando la disminución de dichas 
aptitudes no sean causa de incapacidad permanente.

2. La evaluación de la disminución se realizará, de oficio o a instancia del interesado, por 
los servicios médicos municipales o, en caso de no existir, por facultativos designados por el 
Ayuntamiento. A petición del interesado, la evaluación se realizará por un tribunal médico 
compuesto por tres facultativos, uno a propuesta de la consejería competente en materia de 
sanidad, otro a propuesta del Ayuntamiento y el tercero a propuesta del interesado.

3. El dictamen médico emitido a que se refiere el apartado anterior se elevará al órgano 
municipal competente, que resolverá en el plazo de tres meses a contar desde la recepción 
del dictamen médico. Transcurrido dicho plazo sin que se produzca resolución expresa, en 
los expedientes iniciados a instancia del interesado, se entenderá desestimada la 
declaración de segunda actividad por disminución de aptitudes físicas o psíquicas.

4. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud del interesado, el reingreso en el servicio 
activo, en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la disminución de 
aptitudes físicas o psíquicas, previo dictamen médico, emitido en las mismas condiciones y 
procedimiento determinados en los apartados anteriores.

Artículo 35 quáter.  Jubilación.
La jubilación forzosa se producirá al cumplir el funcionario la edad que se determine en 

la legislación vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 36.  Deberes específicos.
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

en la legislación general sobre funcionarios y en la presente Ley, son deberes específicos de 
los miembros de los Cuerpos de Policía Local:

1) Los integrantes de los Cuerpos de Policía Local deberán presentarse en todo 
momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, manteniendo en buen estado 
de conservación tanto el vestuario como los equipos que le fueren entregados o 
encomendados para su uso o custodia.

2) Estarán obligados a cumplir íntegramente su jornada de trabajo. Si alguna 
indisposición les obligase a abandonar el servicio, intentarán, por todos los medios a su 
alcance, ponerlo previamente en conocimiento de su superior jerárquico, y, si esto no fuera 
posible, lo comunicarán cuanto antes después de abandonar el servicio.
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3) Saludar a las Autoridades locales, autonómicas y estatales y a sus símbolos e himnos 
en actos oficiales, así como a sus mandos y a cualquier ciudadano al que se dirijan.

4) Portar armas y utilizarlas en los casos y en la forma prevista en la legislación vigente.

Artículo 37.  Derechos.
Los miembros de las Policías Locales tendrán los derechos que les correspondan como 

funcionarios de las Administraciones Locales, los derivados de su régimen estatutario, los 
contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en la presente de Ley. 
Reglamentariamente se determinará su alcance y las condiciones para su ejercicio.

Artículo 38.  Salud laboral.
1. Las Corporaciones Locales pondrán a disposición de los miembros de los Cuerpos de 

Policía Local los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus funciones. 
Asimismo garantizarán la vigilancia periódica del estado de salud de los efectivos policiales 
mediante una revisión anual de carácter médico.

2. En el caso de que se adviertan alteraciones en el normal desarrollo de las funciones 
policiales, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia del funcionario afectado, mediante 
resolución motivada, podrá solicitar la realización de un reconocimiento médico y 
psicológico, a fin de que puedan ser adoptadas las medidas orientadas a preservar la salud 
del funcionario.

En dicha resolución se podrá acordar la retirada cautelar del arma reglamentaria cuando 
existiesen indicios razonables de que la tenencia de la misma pudiera implicar graves 
riesgos para la integridad física del funcionario afectado o la de terceras personas.

3. En materia de salud laboral será de aplicación lo establecido en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, y demás disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 39.  Premios y condecoraciones.
1. La Junta de Castilla y León podrá establecer y en su caso conceder premios, 

distinciones y condecoraciones para premiar a aquellos miembros de los Cuerpos de Policía 
Local que se distingan en el desempeño de sus funciones.

2. Los Reglamentos específicos de cada Cuerpo de Policía Local podrán establecer un 
régimen de otorgamiento de distinciones y recompensas a sus miembros en premio al 
desempeño de sus funciones en determinados supuestos o circunstancias.

CAPÍTULO V
Régimen Disciplinario

Artículo 40.  Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario aplicable a los Cuerpos de Policía Local será el establecido en 

cada momento para el Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 41.  Faltas graves.
(Suprimido).

Artículo 42.  Faltas leves.
(Suprimido).

Artículo 43.  Sanciones.
(Suprimido).

Artículo 44.  Graduación de las sanciones.
(Suprimido).
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Artículo 45.  Prescripción.
(Suprimido).

Artículo 46.  Procedimiento disciplinario.
El procedimiento disciplinario se regirá por lo establecido en el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado 
Público y en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, de Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado.

Artículo 47.  Órgano competente.
1. El Alcalde será competente para acordar la incoación de expediente disciplinario y, en 

su caso, sancionar a los miembros de los Cuerpos de Policía Local.
2. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 

también para nombrar instructor y, en su caso, secretario del mismo.

Artículo 48.  Medidas preventivas.
Al inicio de la tramitación de un procedimiento sancionador o durante aquella, el órgano 

competente para sancionar podrá adoptar algunas de las siguientes medidas preventivas:
1) Suspensión provisional por una duración no superior a los seis meses que, en su 

caso, será computada a efectos del cumplimiento de la sanción y supondrá una privación 
temporal del ejercicio de las funciones de Policía Local.

2) Retirada temporal del arma y de la credencial reglamentaria.
3) Prohibición de acceso a las dependencias del Cuerpo de Policía Local sin 

autorización.

Disposición adicional primera.  Participación en el Consejo de Política de Seguridad.
Corresponde a la Consejería de la Junta de Castilla y León que tenga atribuidas las 

competencias en materia de coordinación de Policías Locales la representación de la misma 
en el Consejo de Política de Seguridad previsto en el artículo 48 de la Ley Orgánica de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Disposición adicional segunda.  Convalidación de estudios.
De conformidad con lo establecido en el artículo 6.o2.b) de la Ley Orgánica de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, la Consejería competente en la materia someterá a las autoridades 
educativas competentes, a los efectos de su convalidación, los estudios que se cursen en el 
Escuela Regional de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición adicional tercera.  Categorías a integrar.
Conforme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, se integran en la 

categoría de Agente, los funcionarios pertenecientes a la categoría de Policía.

Disposición adicional cuarta.  Servicios en la Administración Regional.
(Sin contenido)

Disposición adicional quinta.  Observatorio para la implantación de la Ley.
Con la finalidad de realizar un seguimiento y evaluación del proceso de desarrollo y 

aplicación de la presente Ley y en particular de la adaptación de los Reglamentos 
Municipales de Policía Local a las Normas Marco y de las repercusiones económicas 
derivadas de la aplicación de esta Ley se crea el Observatorio para la implantación de la Ley 
de Coordinación de Policías Locales.

Este estará compuesto por dos representantes de la Administración Regional dos 
representes de la Federación Regional de Municipios y Provincias en representación de las 
Corporaciones Locales y dos representantes de las centrales sindicales más representativas.
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En el plazo máximo de un año desde la aprobación de la presente Ley este Observatorio 
elaborará un informe comprensivo tanto del nivel de implantación de la Ley como de los 
costes económicos derivados de la misma a fin de establecer un procedimiento de 
cofinanciación entre la Administración Regional y las Corporaciones Locales.

La Junta de Castilla y León incorporará al Proyecto de Presupuestos Generales de la 
Comunidad a partir del correspondiente al ejercicio 2004 las previsiones presupuestarias 
necesarias para hacer frente a las obligaciones financieras derivadas del procedimiento de 
cofinanciación.

Disposición transitoria primera.  Reclasificaciones de grupos de titulación.
1. Los funcionarios de la Policía Local que a la entrada en vigor de la presente Ley estén 

en posesión de la titulación académica requerida para el nuevo grupo se integrarán en el 
mismo a todos los efectos.

2. Los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local que a la entrada en vigor de la 
presente Ley carezcan de la titulación académica que conforme a la misma corresponda al 
nuevo grupo, se integran en la categoría y en el nuevo grupo exclusivamente a efectos 
retributivos, y se les mantendrá en el mismo en situación «a extinguir» hasta que acrediten 
haber obtenido los niveles de titulación exigidos en cada caso. Podrán obtener la titulación 
mediante la superación de los cursos que específicamente convoque y realice la Escuela 
Regional de Policía Local, en función de los convenios que para la formación profesional de 
Policías Locales establezca con las Universidades de la Comunidad, y con el preceptivo 
reconocimiento a tales fines.

3. Los Auxiliares de Policía que a la entrada en vigor de la presente Ley carezcan de la 
titulación académica que conforme a la misma corresponda a su grupo de pertenencia se les 
integrará en el nuevo grupo de titulación como situación «a extinguir», percibiendo las 
retribuciones correspondientes a dicho grupo.

Los Auxiliares de Policía que a la entrada en vigor de esta Ley tuviesen la titulación 
correspondiente al Grupo D, quedarán automáticamente integrados en la categoría de 
Vigilante Municipal del Grupo D.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo del presente apartado, los Auxiliares 
de Policía que no teniendo a la entrada en vigor de esta Ley la titulación correspondiente al 
Grupo D, obtuviesen con posterioridad dicha titulación académica, serán automáticamente 
reclasificados en la categoría de Vigilante Municipal del Grupo D.

Disposición transitoria segunda.  Efectos retributivos de la reclasificación.
La reclasificación de grupos de titulación que resulte de la aplicación de la presente Ley 

y de sus normas de desarrollo no implicará necesariamente, el incremento de las 
retribuciones totales de los funcionarios, por cuanto el incremento de las retribuciones 
básicas motivada por la reclasificación anteriormente mencionada se detraerá de las 
retribuciones complementarias, sin perjuicio de los acuerdos adoptados en Pleno en los 
diferentes Ayuntamientos.

Disposición transitoria tercera.  Procesos selectivos en curso.
Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley se regirán en sus aspectos sustantivos y procedimentales por las normas 
vigentes en el momento de su convocatoria.

Disposición transitoria cuarta.  Integraciones en la categoría de Agente.
Las plazas de la categoría de Agente que convoquen los Ayuntamientos que tengan 

cubiertas plazas de la categoría de Vigilante Municipal y constituyan posteriormente el 
Cuerpo de Policía Local serán provistas conforme a lo dispuesto en la presente Ley, si bien 
se reservará un número igual de plazas de dicha categoría al de plazas cubiertas de la 
categoría de Vigilante Municipal para su cobertura a través de un procedimiento de 
concurso-oposición, cuyo contenido será reglamentariamente determinado, siendo asimismo 
necesario superar un Curso Selectivo de Formación impartido por el Escuela Regional de 
Policía Local.
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Disposición transitoria quinta.  Adaptación de Cuerpos de Policía.
Los Ayuntamientos cuyo Cuerpo de Policía Local no se ajuste a lo dispuesto en el 

artículo 6.3 de la presente Ley deberán adaptar su estructura a lo que en él se indica en el 
plazo máximo de tres años.

Disposición derogatoria primera.  
Queda derogada la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de Coordinación de las Policías 

Locales de Castilla y León.

Disposición derogatoria segunda.  
Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 

contradiga o se oponga a la presente Ley.

Disposición final primera.  Reglamento Marco de Organización.
1. Por la Junta de Castilla y León se dictarán en el plazo máximo de seis meses las 

normas necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.
2. En tanto se produce el desarrollo reglamentario previsto en el apartado anterior, 

continuarán en vigor aquellos preceptos del Decreto 55/1997, de 13 de marzo, por el que se 
aprueban las Normas Marco a las que han de ajustarse los Reglamentos de las Policías 
Locales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, en lo que no se oponga a lo 
establecido en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Reglamentos de los Cuerpos de Policía Local.
1. Los Ayuntamientos, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de las Normas 

Marco reglamentarias previstas en la Disposición Final Primera, aprobarán el Reglamento 
del Cuerpo de Policía Local o, si ya existiera, lo adaptarán a los preceptos de la presente Ley 
y a sus normas de desarrollo.

2. Hasta la entrada en vigor de los nuevos Reglamentos de los Cuerpos de Policía Local, 
se aplicarán los vigentes en todo lo que no se oponga a la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Castilla y León.
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§ 59

Ley 3/2018, de 2 de julio, por el que se modifica la Ley 9/2003, de 8 
de abril, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León. 

[Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 132, de 10 de julio de 2018

«BOE» núm. 193, de 10 de agosto de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-11414

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española en su artículo 148.1.22.ª establece que las Comunidades 

Autónomas pueden asumir competencias en materia de «vigilancia y protección de sus 
edificios e instalaciones. La coordinación y demás facultades en relación con las policías 
locales en los términos que establezca una ley orgánica.».

A la Comunidad de Castilla y León, de acuerdo con el artículo 72.4 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, le corresponde la coordinación y demás facultades previstas 
en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a que se 
refiere el número 22, del apartado 1, del artículo 148 de la Constitución, en relación con las 
policías locales de Castilla y León.

En el ejercicio de dicha competencia se aprobó la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de 
Coordinación de Policías Locales de Castilla y León que fue superada por la actual 
Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, establece en su artículo 51.2 que en los 
municipios donde no exista policía municipal, los cometidos de ésta serán ejercidos por el 
personal que desempeñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e 
instalaciones, con la denominación de guardas, vigilantes, agentes, alguaciles o análogos. 
Los cometidos de la policía municipal, de acuerdo con el artículo 53 del mismo texto legal, 
son proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, la vigilancia o custodia de sus 
edificios e instalaciones, ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo 
con lo establecido en las normas de circulación, instruir atestados por accidentes de 
circulación dentro del casco urbano, realizar actuaciones de la denominada policía 
administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones municipales 
dentro del ámbito de su competencia, participar en las funciones de Policía Judicial, en la 
forma establecida en la ley, prestar auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, participando, en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de 
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Protección Civil, efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la 
comisión de actos delictivos, vigilar los espacios públicos, colaborar con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en la protección de las manifestaciones y el 
mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos 
para ello, así como cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean 
requeridos para ello.

El artículo 8 de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León establece 
que en los municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local, podrán crearse plazas de 
vigilante municipal que ejercerán las funciones encomendadas a los Cuerpos de Policía 
Local y que ostentarán el carácter de agente de la autoridad en el ejercicio de las mismas.

Por tanto, los vigilantes municipales tienen las mismas funciones genéricas que los 
policías locales, pero están configurados como un grupo funcionarial inferior, clasificados en 
el grupo D, que se corresponde de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, con el actual 
subgrupo C2.

La realización de las mismas funciones que los policías locales, la mayor incidencia de 
trabajo e incremento de la conflictividad especialmente en los alfoces de las capitales, la 
semejanza de la uniformidad con los policías locales (lo que les expone a los mismos 
riesgos, con la desventaja de no disponer del elemento disuasorio del arma), así como la 
confusión terminológica derivada de la denominación de «vigilantes» con los vigilantes de 
seguridad, hace que sea necesaria la reconsideración de esta figura, como ya apuntó en su 
momento el Procurador del Común, según Resolución de 7 de abril de 2015, lo que justifica 
el paso que se da en esta ley, que consiste en integrar a los funcionarios vigilantes 
municipales que cumplan con los requisitos legalmente establecidos, en la categoría de 
agentes de la policía local.

A los efectos de llevar a cabo la integración de los vigilantes municipales, es necesario 
que se cree un Cuerpo de Policía Local en el respectivo municipio, de acuerdo con la 
sentencia del Tribunal Constitucional 200/2015, de 24 de septiembre, que cuenten con la 
titulación correspondiente a la categoría de agente de policía local y que hayan superado el 
curso de formación básica para policías locales.

Respecto al segundo de los requisitos señalados en el párrafo anterior, para que la 
integración sea efectiva los vigilantes municipales deberán contar con la titulación 
correspondiente al subgrupo C1 que establece el Texto Refundido por el que se aprueba el 
Estatuto Básico de la Función Pública.

En caso de que algún vigilante municipal no tenga la titulación que se exige para 
pertenecer al subgrupo C1 existe la posibilidad, de que la entidad local use la vía de la 
disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública. La citada disposición adicional regula la promoción interna 
desde el grupo D (actual subgrupo C2) al grupo C (actual subgrupo C1), sin disponer de la 
titulación necesaria siempre que se cuente con una antigüedad de diez años o de cinco más 
la superación de un curso de formación.

Por último, en relación con el requisito de la formación, en el supuesto de que algún 
vigilante municipal no hubiera realizado el curso de formación básica para policías locales 
con categoría de agente, se prevé que a los efectos de obtener el curso de formación básica, 
cada año de servicio como vigilante municipal se compute como 100 horas de formación, 
debiendo participar en este caso, en un curso específico de adaptación diseñado al efecto 
por la Escuela Regional de Policía Local.

Este cambio consigue además un modelo de organización policial más coherente, ya 
que permite que las funciones de policía sean ejercidas, exclusivamente por policías locales, 
organizados en un cuerpo único, sin perjuicio de las funciones de los vigilantes municipales 
que queden en situación «a extinguir», a quienes les será de aplicación el régimen jurídico 
establecido en la disposición transitoria segunda.

A su vez, se ha considerado oportuno actualizar el régimen disciplinario de la policía 
local, ya que de acuerdo con la disposición final sexta de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de 
mayo, por la que se aprueba el Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, esta 
ley será de aplicación a su vez, a los Cuerpos de la Policía Local, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley Orgánica reguladora de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Lo que ha supuesto, 
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de facto, la inaplicabilidad de algunos de los artículos del capítulo V, del título III, de la Ley de 
Coordinación de Policías Locales de Castilla y León.

La presente ley está estructurada en un artículo único, que recoge en apartados 
diferenciados las modificaciones que se realizan de la Ley 9/2003, de 8 de abril, de 
Coordinación de Policías Locales de Castilla y León, y en cuatro disposiciones: dos 
transitorias, una derogatoria y una final.

En el título I «De las policías locales y sus funciones» se modifican los artículos 2, 6, 
y 11, suprimiéndose el artículo 8. Con estas modificaciones se flexibilizan las condiciones de 
creación de Cuerpos de Policía Local, acorde con las necesidades reales que presentan la 
diversidad de municipios de nuestra comunidad, y se posibilita la integración de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la disposición transitoria primera, de los vigilantes municipales 
a agentes de policía local.

El segundo bloque afecta al capítulo V del título III de la ley, relativo al régimen 
disciplinario de los policías locales. Se modifican los artículos 40, 46 y 47 y se suprimen los 
artículos 41, 42, 43, 44 y 45. Se ha optado por hacer una remisión expresa al régimen 
disciplinario aplicable al Cuerpo Nacional de Policía manteniendo aquellas cuestiones que no 
se han visto afectadas por Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, por la que se aprueba el 
Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

La parte final de la presente ley se compone de dos disposiciones transitorias relativas a 
la integración de los vigilantes municipales en agentes de policía local y al régimen jurídico 
de los vigilantes municipales en situación «a extinguir», una disposición derogatoria que 
suprime cuantas normas de igual o inferior rango resulten contrarias a lo establecido en la 
presente ley y una disposición final que regula la entrada en vigor de la ley.

[ . . . ]
Disposición transitoria primera.  Integración de los vigilantes municipales a la categoría de 
agente de policía local.

1. Los vigilantes municipales que, a la entrada en vigor de la presente ley, estén 
clasificados en las plantillas de personal del respectivo municipio como funcionarios de 
carrera de la escala de administración especial, subescala de servicios especiales, clase de 
vigilantes municipales, pasarán a la categoría de agente del Cuerpo de Policía Local del 
citado municipio. Para ello, será necesario que el citado municipio cree un Cuerpo de Policía 
Local, que los vigilantes municipales cuenten con la titulación correspondiente a la categoría 
de agente de policía local y que hayan superado el curso de formación básica para policías 
locales.

2. Los vigilantes municipales que no dispongan de la titulación requerida, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la disposición adicional vigesimosegunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, o no hayan superado el curso de 
formación básica para policías locales, quedarán adscritos en su subgrupo de origen en 
situación «a extinguir». En la misma situación quedarán los vigilantes municipales de 
aquellos municipios donde no se cree el Cuerpo de Policía Local, con independencia del 
cumplimiento de los requisitos de titulación y formación.

3. Los vigilantes municipales que no dispongan del curso de formación requerido, a los 
efectos de poder superar el mismo, cada año de servicios prestados por los funcionarios 
como vigilante municipal se computará como 100 horas de formación, debiendo participar, 
en este caso, en un curso específico de adaptación diseñado al efecto por la Escuela 
Regional de Policía Local.

4. Si como consecuencia de la integración procediera alguna adaptación retributiva, los 
ayuntamientos, previa negociación con los representantes del personal funcionario, 
acordarán lo que proceda con sujeción, en todo caso, a los límites que con carácter básico 
se establecen en las leyes de presupuestos generales del Estado para cada ejercicio.
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Disposición transitoria segunda.  Régimen jurídico de los vigilantes municipales en 
situación «a extinguir».

1. Los vigilantes municipales que queden en situación «a extinguir», se clasificarán en el 
grupo C2, conservarán la condición de autoridad en el ejercicio de las funciones policiales, 
no podrán llevar armas de fuego, y les será de aplicación el estatuto y régimen disciplinario 
correspondiente a los funcionarios de la administración local.

2. Las funciones policiales a desempeñar por los vigilantes municipales en situación «a 
extinguir», serán:

a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Regular el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con las normas de circulación.
c) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y de protección civil, de acuerdo con lo 

dispuesto en las leyes.
d) Velar por el cumplimiento de Reglamentos, Ordenanzas, Bandos, Resoluciones y 

demás disposiciones y actos municipales.

[ . . . ]
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§ 60

Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de 
Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 72, de 12 de junio de 2002
«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 2002
Última modificación: 3 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2002-14084

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 

siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha declara, en su artículo 31.1.32.a que la 

Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en materia de coordinación de las 
Policías Locales, sin perjuicio de su dependencia jerárquica de la Autoridad municipal.

En el ejercicio de la precitada competencia exclusiva, las Cortes Regionales procedieron 
a la aprobación de la Ley 2/1987, de 7 de abril, de Coordinación de Policías Locales de 
Castilla-La Mancha, en el marco de lo preceptuado en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. La Ley 2/1987 se convirtió en uno de los textos 
pioneros en la regulación autonómica de la coordinación de las Policías Locales.

La transformación producida en los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha 
desde la aprobación de la Ley de 1987, en gran parte propiciada por el intenso proceso 
formativo desarrollado desde la Administración Regional, e impulsada por una creciente 
concienciación de las Entidades Locales sobre la importancia de una seguridad pública 
profesionalizada y cercana al ciudadano, hace necesaria la aprobación de un nuevo texto 
legal que, sirviendo de marco a un posterior desarrollo reglamentario, venga a satisfacer las 
demandas de una seguridad pública municipal cada vez más eficiente y adaptada a las 
específicas condiciones de los municipios de la Región.

Así pues, en el marco de lo preceptuado por la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y por la regulación básica en materia de régimen local, la presente Ley tiene por 
objeto, dentro del pleno respeto al principio constitucional de la autonomía municipal y 
teniendo como referente el principio de subsidiariedad, el establecimiento de un régimen 
jurídico homogéneo que permita integrar a las Policías Locales de la Comunidad Autónoma 
en un mismo sistema de seguridad pública, mediante una regulación específica que facilite a 
los Ayuntamientos la elaboración de reglamentos propios que, a partir de bases comunes, 
eviten injustificadas distinciones. Objetivo que ya lo fue de la Ley de 1987 y cuya satisfacción 
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exige, llegado este momento, la introducción de las adaptaciones necesarias para una mayor 
racionalización de la estructura y funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, que 
garantice el desarrollo eficaz de sus funciones.

II
La Ley se desarrolla a través de cuarenta artículos, distribuidos en seis títulos, tres 

disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una derogatoria y dos 
disposiciones finales.

Tras la definición, en el título I, del objeto y del ámbito de aplicación de la Ley, a lo largo 
del título II se aborda la definición del concepto de coordinación en materia de Policías 
Locales desde la premisa inexcusable del respeto a la autonomía municipal, haciendo 
inclusión de las funciones necesariamente ligadas a la competencia propia de la Comunidad 
Autónoma y perfilando la estructura, composición y funciones de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales; órgano consultivo, deliberante y de participación, cuyo 
funcionamiento durante la vigencia de la Ley de 1987 se ha revelado de extraordinaria 
utilidad en orden al ejercicio eficaz y consensuado de las funciones propias de la 
coordinación de las Policías Locales.

En el título III, bajo la rúbrica de «Los Cuerpos de Policía Local», se establecen los 
perfiles básicos de los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha, definiendo su 
estructura y la homogeneización de la uniformidad y de los medios necesarios para el 
desarrollo de sus funciones.

El título IV está dedicado al régimen estatutario de los miembros de los Cuerpos de la 
Policía Local; abordándose, a lo largo del mismo, aspectos tales como la selección, 
promoción, movilidad y peculiaridades de sus situaciones administrativas. A lo largo de este 
título, la Ley introduce una importante novedad con respecto a la legislación precedente: La 
previsión de convenios de colaboración intermunicipales que permitan dar cobertura al 
servicio de policía mediante Agentes de la Policía Local de otros municipios en régimen de 
comisión de servicios. Previsión que, siendo respetuosa con el ámbito territorial de actuación 
de los miembros de la Policía Local establecido en la legislación vigente, permite dar 
satisfacción a las puntuales demandas de los Ayuntamientos en materia de seguridad 
pública.

Otra de las novedades introducidas se refiere a la creación de la segunda actividad, 
como modalidad de la situación administrativa de servicio activo, cuyo objeto es garantizar 
una adecuada y permanente aptitud psicofísica de los Agentes para el desempeño eficaz de 
las funciones policiales.

En el título V se regulan los aspectos relativos a la formación profesional de los agentes 
de la Policía Local, donde se atribuye un papel nuclear a la Escuela de Protección 
Ciudadana de Castilla-La Mancha, creada por la Ley con la finalidad primordial de mantener 
una adecuada y permanente capacitación de los miembros de la Policía Local, siempre 
teniendo como referencia la especificidad de sus funciones.

El régimen propio de los Vigilantes Municipales constituye el objeto del título VI; haciendo 
una amplia regulación, que abarca desde su selección hasta la homogeneización de sus 
medios técnicos, pasando por sus funciones, ámbito de actuación, organización y 
funcionamiento y régimen estatutario.

Finalmente, agotan el cuerpo de la Ley las correspondientes disposiciones adicionales, 
transitorias, derogatoria y finales. Es de destacar la regulación referida a la reclasificación de 
los funcionarios de la Policía Local en las Escalas y categorías que se indican. Es voluntad 
inequívoca del Gobierno Autonómico que la referida reclasificación se lleve a efecto de modo 
tal que no suponga incremento de gasto público ni modificación del cómputo anual de las 
retribuciones que se vienen percibiendo, pues otra solución iría en perjuicio de los intereses 
económicos de las Corporaciones Locales afectadas.
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TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular la coordinación de las Policías Locales en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de su dependencia 
de la Autoridad local y con pleno respeto al principio de autonomía municipal, 
constitucionalmente reconocido, que informará las disposiciones contenidas en esta norma.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta Ley será de aplicación a todos los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha, 

a los Agentes que los integran y a los Vigilantes Municipales dependientes de los municipios 
de la Región, así como a los funcionarios en prácticas que se encuentren realizando el curso 
selectivo a que se refiere el artículo 20.5 de esta Ley.

TÍTULO II
La coordinación de las Policías Locales

CAPÍTULO I
De la coordinación

Artículo 3.  Definición de coordinación.
A los efectos de esta Ley, se entiende por coordinación la determinación de los criterios 

necesarios para la mejor adecuación de la formación, organización, dotación y actuación de 
las Policías Locales al sistema y fines generales de la seguridad pública, dentro de los 
cometidos que tienen legalmente asignados, así como la fijación de los medios para 
homogeneizar las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a fin 
de lograr una acción que mejore su profesionalidad y eficacia, tanto en sus acciones 
individuales como en las conjuntas, sin perjuicio de la autonomía municipal.

Artículo 4.  Participación municipal.
Los municipios de la Región participarán, en la forma en que se determine por esta Ley y 

sus normas de desarrollo, en el ejercicio de las funciones propias de la coordinación de las 
Policías Locales.

Artículo 5.  Funciones.
En los términos de lo preceptuado en el artículo 39 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 

marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las funciones propias de la coordinación serán 
las siguientes:

a) El establecimiento de las Normas-Marco a las que habrán de ajustarse los 
reglamentos de organización, funcionamiento y régimen jurídico de los Cuerpos de Policía 
Local.

b) La homogeneización de los medios técnicos que utilicen los Cuerpos de Policía Local 
y los Vigilantes Municipales, en la Comunidad Autónoma, con la finalidad de aumentar su 
eficacia y potenciar la colaboración mutua.

c) La formación profesional de los miembros de los Cuerpos de Policía Local y de los 
Vigilantes Municipales.

d) La información y asesoramiento a los Ayuntamientos en materia de Policía Local. 
Asimismo, instrumentar todos los medios necesarios para inspeccionar y garantizar la 
coordinación, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

e) Coordinar las actuaciones de los Cuerpos de la Policía Local que se realicen fuera de 
su respectivo ámbito territorial en situaciones de emergencia.
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f) Impulsar, con pleno respeto a la autonomía de los municipios y en colaboración con 
sus representantes, el establecimiento de un marco retributivo homogéneo para los Policías 
Locales, que tenga en cuenta su nivel de formación, dedicación, riesgo, particular penosidad 
y peligrosidad, el régimen de incompatibilidades, la especificidad de sus horarios de trabajo, 
así como las demás circunstancias que caracterizan la función policial local.

g) Establecer una red de transmisiones que enlace a los Cuerpos de Policía Local de la 
Región con el Centro Coordinador de Emergencias 1-1-2.

h) Cualesquiera otras funciones que se establezcan, legal o reglamentariamente, en 
orden al ejercicio de la competencia de coordinación de las Policías Locales.

i) La fijación reglamentaria de bases y criterios uniformes para la selección, formación, 
promoción y movilidad.

j) Establecer un sistema bibliográfico, documental y de información legislativa, con 
atención preferente a la Administración Municipal y Policía Local.

Artículo 6.  Registro de Policías Locales.
1. Como instrumento al servicio de la coordinación, se crea el Registro de Policías 

Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el que deberán inscribirse los 
funcionarios de carrera que pertenezcan a los respectivos Cuerpos y, en una sección 
independiente, los Vigilantes Municipales.

2. El Registro de Policías Locales de Castilla-La Mancha estará adscrito a la Dirección 
General de Administración Local.

CAPÍTULO II
Órganos para la coordinación

Artículo 7.  Competencia orgánica.
Sin perjuicio de las competencias propias del Consejo de Gobierno y de lo preceptuado 

en la disposición adicional primera de la presente Ley, la competencia en materia de 
coordinación de Policías Locales corresponderá a la Consejería de Administraciones 
Públicas, que la ejercerá a través de la Dirección General de Administración Local.

Artículo 8.  La Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha es el máximo órgano consultivo, deliberante y de participación en la 
materia, adscrito a la Consejería de Administraciones Públicas.

2. La Comisión de Coordinación tendrá la siguiente composición:
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería de Administraciones Públicas, quien 

nombrará a los Vocales y ostentará, en relación con la adopción de acuerdos y en caso de 
empate, el correspondiente voto de calidad.

b) Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección General de Administración Local.
c) Vocales:
Tres, en representación de la Administración Autonómica, que serán nombrados por la 

persona titular de la Consejería de Administraciones Públicas.
Nueve, en representación de los Ayuntamientos de la Región propuestos por la 

Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha, de los cuales tres 
pertenecerán a municipios de más de 50.000 habitantes, tres a municipios con población 
entre 20.000 y 50.000 habitantes, y tres a municipios de menos de 20.000 habitantes.

Seis, en nombre de los tres sindicatos con mayor número de representantes en los 
órganos de representación sindical dentro del ámbito de la Administración Local de Castilla-
La Mancha, dos por cada uno de ellos.

d) Actuará como Secretario de la Comisión, con voz y sin voto, un funcionario del órgano 
al que corresponda la Vicepresidencia, nombrado por el Presidente.
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3. Sin perjuicio de la facultad de los Ayuntamientos y de las centrales sindicales de 
proponer la sustitución de sus representantes, estos se renovarán tras la celebración de las 
elecciones municipales y sindicales respectivamente.

4. Con el fin de contribuir a los fines consultivos de la Comisión, a las reuniones podrán 
asistir, con voz y sin voto, un representante de la Escala Técnica y tres representantes de las 
jefaturas de Cuerpo pertenecientes uno a municipios de menos de 10.000 habitantes, otro a 
municipios entre 10.000 y 50.000 habitantes y otro a municipios de más de 50.000 
habitantes, propuestos por la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha, 
así como el personal técnico especialista o asesor que sea convocado al efecto por la 
Presidencia de la Comisión, a iniciativa propia o a propuesta de alguna de las 
representaciones. En este último caso, el número de asesores/as no podrá exceder de uno/a 
por vocal.

5. La Comisión podrá crear cuando lo considere necesario una Ponencia Técnica, 
Subcomisión, u Órgano Delegado similar, cuya composición, régimen de funcionamiento y 
funciones específicas se establecerán en el acuerdo de constitución.

Artículo 9.  Funciones de la Comisión de Coordinación.
Son funciones de la Comisión de Coordinación:
a) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones generales que en materia de 

Policías Locales se elaboren por el Gobierno Regional y por los Ayuntamientos de la Región.
b) Proponer, a través de su Presidente, a los órganos competentes de las diversas 

Administraciones Públicas la adopción de cuantas medidas considere convenientes para la 
mejora de los servicios de las Policías Locales, y para la homogeneización de sus medios 
técnicos y uniformidad.

c) Informar el Plan Anual de actividades de formación que realice la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.

d) Actuar como órgano de conciliación y mediación en los conflictos colectivos que se 
susciten entre las Corporaciones Locales y los funcionarios de policía a su servicio; pudiendo 
ejercer funciones arbitrales cuando las partes en conflicto se sometan a ellas de forma 
expresa.

e) Proponer planes de actuación conjunta entre diversos Cuerpos de Policía Local en 
supuestos de concurrencia de personas y acontecimientos que rebasen las circunstancias 
habituales, para su presentación a los Ayuntamientos que lo hubiesen solicitado.

f) Cuantas otras se le atribuyan por las disposiciones vigentes.

TÍTULO III
Los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 10.  Concepto y denominación.
1. Los Cuerpos de Policía Local son Institutos Armados de naturaleza civil, con 

estructura y organización jerarquizadas, que están bajo la superior autoridad y dependencia 
directa del Alcalde.

2. La denominación genérica de los Cuerpos de Policía Local, dependientes de las 
Corporaciones Locales de Castilla-La Mancha, será la de «Cuerpo de Policía Local».

Artículo 11.  Ámbito territorial de actuación.
Los Cuerpos de Policía Local actuarán en el ámbito territorial de su municipio. No 

obstante, podrán actuar fuera del término municipal cuando sean requeridos para ello por la 
Autoridad competente en situaciones de emergencia y siempre con la autorización de los 
Alcaldes respectivos.
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CAPÍTULO II
Creación, estructura y funcionamiento

Artículo 12.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de Castilla-La Mancha podrán crear Cuerpos de Policía con 

observancia de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la 
normativa básica de Régimen Local, la presente Ley y demás disposiciones que resulten de 
aplicación.

2. En los municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local, las funciones atribuidas a 
sus miembros serán ejercidas por el personal que desempeñe funciones de custodia y 
vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, que tendrán la denominación de Vigilantes 
Municipales y a quienes se extiende la competencia autonómica en materia de coordinación.

3. En los municipios donde exista Cuerpo de Policía Local, el personal que realice 
funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, tales como Guardas, 
Vigilantes, Agentes, Alguaciles o análogos, no tendrá la condición de Agente de autoridad.

4. Los Cuerpos de Policía Local de nueva creación deberán disponer como mínimo de 
cuatro puestos de trabajo, uno de la categoría de Oficial y tres de la categoría de Policía, 
salvo que la creación tuviera como finalidad la asociación del servicio de Policía Local con 
otros municipios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13. En este último supuesto, el 
acuerdo de colaboración deberá suscribirse en el plazo máximo de dos años desde la fecha 
de creación del cuerpo. Finalizado dicho plazo sin haberse suscrito el mismo deberá 
completarse la plantilla con los cuatro puestos de trabajo indicados en el párrafo anterior.

Artículo 13.  Cuerpo único y colaboración entre municipios.
1. Dentro de cada municipio, la Policía Local se integrará en un Cuerpo único, aunque 

puedan existir especialidades de acuerdo con sus necesidades.
2. En aplicación de lo establecido en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y 

cuerpos de seguridad, y en los términos y condiciones señalados en la misma y su normativa 
de desarrollo, los municipios de la Región podrán asociarse para la ejecución de las 
funciones atribuidas a las Policías Locales por dicha legislación.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá los acuerdos de 
asociación a los que se refiere el apartado anterior especialmente en relación con aquellos 
municipios en riesgo de despoblación, conforme a la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas 
Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio 
Rural en Castilla-La Mancha.

Artículo 14.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de Policía Local se estructurarán en las siguientes Escalas y categorías:
a) Escala Técnica, con las categorías de Superintendente e Intendente.
b) Escala Ejecutiva, con las categorías de Inspector y Subinspector.
c) Escala Básica, con las categorías de Oficial y Policía.
2. La Escala Técnica se corresponde con el grupo A, la Escala Ejecutiva con el grupo B, 

y la Escala Básica con el grupo C de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

3. La plaza de Superintendente solo podrá crearse en las capitales de provincia y en los 
municipios de población superior a 70.000 habitantes. La plaza de Intendente se creará en 
los municipios con población superior a 50.000 habitantes.

Artículo 15.  La Jefatura del Cuerpo.
1. El Cuerpo de la Policía Local estará bajo la superior autoridad y bajo la dependencia 

directa del Alcalde, sin perjuicio de las delegaciones de competencias previstas en la 
normativa de régimen local.

2. El Jefe inmediato del Cuerpo será nombrado por el Alcalde por el procedimiento de 
libre designación cuando exista más de un puesto en la máxima categoría de la plantilla, 
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pudiendo ser removido discreccionalmente de dichas funciones. El nombramiento habrá de 
recaer en funcionarios de la máxima categoría de la plantilla del Cuerpo de Policía del 
municipio.

3. Cuando la Jefatura del Cuerpo no pueda ser provista por libre designación se 
procederá a su cobertura por concurso.

CAPÍTULO III
Uniformidad, acreditación, equipo y armamento

Artículo 16.  Uniformidad.
1. La uniformidad de los Cuerpos de la Policía Local de Castilla-La Mancha deberá ser 

común para todos ellos, debiendo incorporar el escudo de la Comunidad Autónoma, el del 
municipio correspondiente y el número de identificación del Agente. Se definirán las 
características y uso de los uniformes de gala de la Policía Local.

2. Todos los miembros de los Cuerpos de la Policía Local vestirán el uniforme 
reglamentario cuando estén de servicio, salvo en los casos de dispensa previstos en la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o en aquellos casos excepcionales en que por 
órgano competente se autorice lo contrario. En estos supuestos, los agentes deberán 
identificarse con el documento de acreditación profesional.

3. Fuera del servicio está prohibido el uso del uniforme y material complementario salvo 
en aquellos casos que se establezcan en la normativa de aplicación.

Artículo 17.  Acreditación y medios técnicos.
1. Todos los Agentes de Policía Local de Castilla-La Mancha dispondrán de un 

documento de acreditación profesional, expedido por el Alcalde, según modelo aprobado por 
la Consejería de Administraciones Públicas, en el que constará el nombre del municipio, el 
del funcionario, categoría, número de identificación como Agente y número del documento 
nacional de identidad.

2. Las características de los medios técnicos utilizados por los Cuerpos de la Policía 
Local serán homogéneas en toda la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Los 
signos externos de identificación de estos medios serán iguales para todos los Cuerpos.

Artículo 18.  Equipo y armamento.
1. El equipo comprende el conjunto de medios auxiliares de uso individual necesarios 

para el desarrollo de las funciones policiales.
2. Los Policías Locales, como integrantes de un Instituto Armado, portarán el armamento 

que reglamentariamente se les asigne de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
armamento.

3. El Alcalde podrá decidir, de forma excepcional y motivada, los servicios que hayan de 
prestarse sin armas, siempre que ello no comporte un grave riesgo para la integridad física 
del funcionario o de terceras personas, o se den circunstancias que puedan suponer un 
grave riesgo para la seguridad ciudadana.

TÍTULO IV
Régimen estatutario del personal perteneciente a los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Disposición general

Artículo 19.  Disposición general.
1. El personal de los Cuerpos de Policía Local dependiente de los Ayuntamientos se 

denominará genéricamente «Policía Local» y tendrá la condición de funcionario público de 
carrera del municipio respectivo. Quedan expresamente prohibidos la contratación de 
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naturaleza laboral, cualquiera que fuere el tipo o duración del contrato y el nombramiento de 
funcionarios interinos.

2. Los miembros de los Cuerpos de la Policía Local podrán ejercer los derechos 
sindicales de conformidad con lo determinado en la normativa vigente.

3. La pertenencia a los Cuerpos de la Policía Local es incompatible con el ejercicio de 
otra actividad pública o privada, salvo que la Legislación sobre Incompatibilidades establezca 
expresamente lo contrario.

4. Los Policías Locales no podrán ejercer el derecho de huelga, ni ninguna otra acción 
sustitutiva que pueda alterar el normal funcionamiento de los servicios.

5. La Consejería de Administraciones Públicas podrá conceder premios, distinciones y 
condecoraciones a los miembros de los Cuerpos de la Policía Local que se distingan 
notoriamente en el cumplimiento de sus funciones, previo informe favorable del Alcalde del 
municipio al que pertenezcan. Del mismo modo, los Ayuntamientos podrán conceder 
premios, distinciones y condecoraciones, de conformidad con lo establecido en la 
reglamentación local de aplicación y en el marco del principio de autonomía municipal. Estos 
premios y distinciones serán valorados a efectos de promoción interna y movilidad en la 
forma y con los requisitos que reglamentariamente se determinen.

6. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local tendrán 
el carácter de Agentes de la Autoridad, o de Autoridad en los supuestos concretos 
determinados por la Ley.

Artículo 19 bis.  Salud y seguridad laboral.
1. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de disponer de los medios e instalaciones 

adecuadas para que las personas que forman parte de los Cuerpos de Policía Local de 
Castilla-La Mancha puedan desarrollar sus funciones de forma eficaz y con garantías para 
su salud.

2. Los Ayuntamientos, previa consulta con la representación sindical, realizarán una 
evaluación de riesgos laborales específicos del Cuerpo de Policía Local, que incluya una 
evaluación de riesgos psicosociales, así como una planificación de las medidas correctoras 
de los riesgos detectados tanto en las instalaciones como en los distintos puestos.

La consejería competente en materia de coordinación de policías locales pondrá a 
disposición de los Ayuntamientos un modelo de evaluación de riesgos laborales que podrá 
servirles de referencia.

3. Las funcionarias de los Cuerpos de Policía Local, durante los periodos de gestación, 
maternidad y lactancia, tendrán una adecuada protección en sus condiciones de trabajo, en 
orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para su propia seguridad y salud como para la del 
feto o lactante, debiendo adoptarse con este fin las medidas necesarias, a cuyo efecto las 
interesadas deberán comunicar su estado de gestación o lactancia a través de la unidad en 
que presten sus servicios.

Cuando así se aconseje mediante informe de los servicios médicos del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social o de la mutua que preste servicios al Ayuntamiento, que podrá ser 
solicitado por la propia interesada, se adecuarán las condiciones de trabajo a las referidas 
funcionarias, eximiéndoles del trabajo nocturno o a turnos o adscribiéndolas a otro servicio o 
puesto de trabajo si fuera necesario, conservando el derecho al conjunto de las retribuciones 
de su puesto de origen mientras persistan las circunstancias que hubieran motivado tal 
situación.

Durante los indicados periodos de gestación y lactancia, las funcionarias no manejarán 
máquinas, aparatos, utensilios, instrumentos de trabajo, sustancias u otros productos o 
elementos que, de acuerdo con los informes médicos correspondientes, puedan resultar 
perjudiciales para el normal desarrollo del embarazo o la lactancia.

Con el fin de prevenir posibles daños en la salud de la embarazada o del feto, las 
funcionarias que se encuentren en estado de gestación podrán utilizar una uniformidad 
adecuada a su situación, que el Ayuntamiento habrá de facilitarle. Solo en los supuestos 
excepcionales en los que no se pueda dotar a la funcionaria de una uniformidad adecuada o 
se justifique la imposibilidad o inconveniencia de utilizarla, se podrá dispensar a la 
funcionaria en estado de gestación del uso del uniforme, en cuyo caso no podrá prestar 
servicio en la vía pública ni de cara a la ciudadanía.
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4. La Escuela de Protección Ciudadana incluirá en sus planes de formación para todas 
las categorías contenido didáctico en materia de seguridad y salud laboral.

5. Reglamentariamente se establecerá un plan de tiro para los miembros de los cuerpos 
de policía local, que tendrá carácter obligatorio e incluirá formación específica en el manejo 
del arma reglamentaria con una periodicidad anual.

6. En materia de prevención de riesgos laborales será de aplicación lo establecido en la 
legislación vigente sobre prevención de riesgos laborales, respecto de aquellas actividades o 
funciones que no presenten características exclusivas de las actividades de policía, 
seguridad y servicios operativos de protección civil. Y respecto de aquellas actividades o 
funciones que sí presenten estas características, se estará a lo dispuesto en la presente ley 
y demás normativa específica que a tal efecto se establezca.

CAPÍTULO II
Selección, promoción interna y movilidad

Artículo 20.  Selección.
1. La selección de los miembros de los Cuerpos de Policía Local se realizará por los 

Ayuntamientos de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad.

2. Los Ayuntamientos convocarán los correspondientes procesos selectivos para proveer 
las plazas vacantes de las diferentes categorías de dichos Cuerpos, dentro de las 
previsiones de su oferta de empleo público anual, especificando las que se reserven para 
promoción interna.

3. Asimismo, los Ayuntamientos podrán encomendar a la Administración Autonómica la 
realización de todo o parte del proceso selectivo convocado, en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

4. El contenido mínimo de las bases y de los programas de las convocatorias, y los 
medios de selección se determinarán reglamentariamente por la Administración regional. 
Dichas bases podrán determinar una reserva de un máximo del 20 por 100 de las plazas 
convocadas a la categoría de Policía para el acceso libre de militares profesionales de tropa 
y marinería con más de cinco años de servicio que cumplan los requisitos establecidos para 
el ingreso. Las plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.

5. El aspirante adquirirá la condición de miembro del Cuerpo de la Policía Local una vez 
superado el curso selectivo realizado al efecto en la Escuela de Protección Ciudadana de 
Castilla-La Mancha y subsiguientes nombramiento y toma de posesión.

6. El acceso a la condición de personal funcionario de la Policía Local estará reservado a 
quienes ostenten los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no exceder la edad de jubilación forzosa.
c) Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.
d) No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a los cuerpos de policía 
local.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción que se determinen 
reglamentariamente.

f) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 
funciones.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de delitos dolosos.
h) No haber sido condenado por sentencia firme por ningún delito contra la libertad e 

indemnidad sexual, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

i) Compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la ley mediante 
declaración jurada o promesa.
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Los aspirantes deberán reunir los requisitos el día en que finalice el plazo para la 
presentación de solicitudes de la correspondiente convocatoria y mantenerlos hasta la toma 
de posesión como funcionario de carrera. La acreditación de los mismos deberá efectuase 
con anterioridad al correspondiente nombramiento como funcionario en prácticas.

Artículo 21.  Promoción interna.
1. Para la promoción interna será necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de la titulación exigida para el acceso a la categoría en la que se 

aspira a ingresar.
b) Haber permanecido, al menos, dos años como funcionario de carrera en la categoría o 

grupo inmediato inferior.
c) Superar las pruebas selectivas convocadas al efecto.
d) Superar el correspondiente curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana de 

Castilla-La Mancha.
e) No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvo que se 

hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta.
f) Los demás requisitos que se exijan para el acceso a la correspondiente categoría.
2. El acceso a la categoría de Oficial del grupo C deberá llevarse a cabo desde la 

categoría de Policía por el sistema de promoción interna y mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, con valoración en la fase de concurso de los méritos relacionados con la 
carrera y los puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad. A estos efectos 
se requerirá la titulación exigida o una antigüedad de cinco años como Policía y la 
superación de un curso específico de formación programado por la Escuela de Protección 
Ciudadana de Castilla-La Mancha, o una antigüedad de diez años como Policía.

Cuando las plazas correspondientes a dicha categoría no puedan ser cubiertas por el 
sistema de promoción interna deberá acudirse al acceso libre.

3. A las categorías de Subinspector e Inspector se accederá por promoción interna. Si 
las vacantes reservadas a la promoción interna no se pudieran cubrir por dicho sistema, por 
falta de solicitantes o de cumplimiento de los requisitos por los aspirantes, o fuesen 
declaradas desiertas, se recurrirá al acceso libre. Cuando la categoría de Subinspector o de 
Inspector sea la máxima categoría de la plantilla, el Ayuntamiento podrá optar, 
indistintamente, entre la promoción interna o el acceso libre.

4. A las categorías de Intendente y Superintendente se podrá acceder, indistintamente, 
por el sistema de promoción interna o de acceso libre.

Artículo 22.  Movilidad.
1. Los Ayuntamientos podrán optar por cubrir los puestos vacantes en sus Cuerpos de 

Policía Local por el sistema de movilidad entre el personal funcionario de los Cuerpos de 
Policía Local de Castilla-La Mancha.

2. Los Ayuntamientos no podrán convocar a través de este sistema un número de plazas 
superior a las convocadas por acceso libre, o en el caso que proceda, por promoción interna, 
en el mismo año natural.

3. Podrán participar en la cobertura de puestos a través del sistema de movilidad, el 
personal de la categoría de que se trate que tenga una antigüedad de tres o más años en la 
misma.

4. El personal que ocupe plazas ofertadas por movilidad quedará, en la Administración 
de origen, en la situación de servicios en otras Administraciones Públicas.

Artículo 22 bis.  Permuta de puestos.
1. Los Ayuntamientos, con el informe previo de las jefaturas de Cuerpo respectivas, 

podrán autorizar excepcionalmente permutas de destinos entre las personas integrantes de 
los Cuerpos de Policía Local en activo que sirvan en diferentes Corporaciones locales, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sean personal funcionario de carrera del mismo grupo de clasificación profesional 
y categoría y las plazas sean de idéntica clase.
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b) Que a ninguna de las personas que soliciten la permuta les falte menos de cinco años 
para cumplir la edad para pasar a la situación de segunda actividad por edad.

c) Que no se produzca la jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria de 
alguna de las personas permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la permuta. En 
este caso, cualquiera de las dos Corporaciones afectadas podrá anular la permuta.

d) Que ninguna de las personas solicitantes tenga incoado expediente disciplinario ni se 
encuentre cumpliendo sanción.

2. No se autorizará una nueva permuta por parte de ninguna de las personas 
permutantes hasta que hayan transcurrido cinco años desde la anterior.

3. En las autorizaciones realizadas en este proceso de provisión de puestos de trabajo 
se valorará la conciliación de la vida personal, familiar y laboral del personal funcionario 
solicitante.

CAPÍTULO III
Segunda actividad

Artículo 23.  Segunda actividad. Concepto.
1. La segunda actividad es aquella modalidad de la situación administrativa de servicio 

activo de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local en la que se permanecerá hasta 
el pase a la jubilación u otra situación que no podrá ser la de servicio activo, salvo que el 
pase a la situación de segunda actividad se produzca como consecuencia de la pérdida de 
aptitudes psicofísicas y hayan desaparecido las causas que la motivaron.

2. Los Ayuntamientos aplicarán la situación de segunda actividad conforme a las 
necesidades y estructura de cada Cuerpo.

3. La regulación de la segunda actividad que contiene esta ley no impide que cada 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus potestades y de acuerdo con sus peculiaridades 
organizativas y presupuestarias, pueda desarrollar o adaptar las medidas establecidas en 
ella siempre que no suponga menoscabo o empeoramiento de las mismas, y con 
independencia de los derechos adquiridos por el personal funcionario al amparo de los 
reglamentos de organización, funcionamiento y régimen jurídico de los Cuerpos de Policía 
Local.

Artículo 24.  Segunda actividad. Desarrollo.
1. La segunda actividad se desarrollará en otro puesto de trabajo que el Ayuntamiento 

respectivo determine para este fin en la plantilla del mismo Cuerpo, y, si ello no fuera posible, 
en otras plazas relacionadas con el área de seguridad y, en su defecto, en otras plazas del 
propio Ayuntamiento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha podrá determinar en su Relación de Puestos de Trabajo aquellos susceptibles de 
ser ocupados por funcionarios de Policía Local en situación de segunda actividad.

2. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las 
retribuciones básicas. Tratándose de puestos de la Administración Regional, será esta última 
quien determine las retribuciones que correspondan.

3. Los funcionarios en situación de segunda actividad estarán sujetos a idénticos 
regímenes disciplinario y de incompatibilidad que en la situación ordinaria de servicio activo, 
salvo que pasen a desempeñar puestos distintos de los propios de la Policía Local, en cuyo 
caso estarán sometidos a los regímenes disciplinario y de incompatibilidad comunes al resto 
de los funcionarios.

4. En situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción o movilidad.

Artículo 25.  Motivos para el pase a la situación de segunda actividad.
1. Se podrá pasar a situación de segunda actividad por razón de la edad o por 

disminución de las aptitudes psicofísicas necesarias para el desempeño de la función 
policial.
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2. El pase a la situación de segunda actividad por edad tendrá lugar al cumplirse las 
siguientes edades:

a) Escala Técnica: 63 años.
b) Escala Ejecutiva: 58 años.
c) Escala Básica: 56 años.
El Ayuntamiento, motivadamente, podrá limitar por cada año natural y categoría el 

número de funcionarios que puedan acceder a la situación de segunda actividad por razón 
de edad, prorrogando la permanencia en el servicio activo ordinario de quienes excedan del 
cupo anual establecido, que eventualmente podrán ir accediendo a la situación de segunda 
actividad por el orden en que hayan alcanzado la edad correspondiente.

El Ayuntamiento podrá aplazar el pase a la situación de segunda actividad, por sucesivos 
períodos de un año, cuando exista solicitud expresa del interesado y siempre que medie 
informe favorable del Tribunal Médico. La petición de aplazamiento deberá realizarse con 
una antelación mínima de dos meses.

3. Los funcionarios que tengan disminuidas las aptitudes psicofísicas necesarias para el 
desempeño de la función policial pasarán, con preferencia, a situación de segunda actividad 
sin la limitación de las edades determinadas en el apartado anterior, salvo que su grado de 
incapacidad les impidiese el desempeño de otro puesto de trabajo.

Artículo 26.  Valoración para acceder a la situación de segunda actividad por disminución de 
facultades psicofísicas.

1. Para acceder a la situación de segunda actividad por disminución de facultades 
psicofísicas será preceptivo que un Tribunal médico aprecie la concurrencia de dicha 
disminución, a instancias del Ayuntamiento o del propio interesado. El Tribunal estará 
compuesto por un Médico propuesto por el interesado, un segundo propuesto por el 
Ayuntamiento y un tercero designado por la Consejería de Sanidad.

2. El dictamen del Tribunal se elevará al órgano municipal competente, que a la vista del 
mismo, adoptará la resolución que corresponda.

3. La situación de segunda actividad declarada por razón de disminución de facultades 
psicofísicas podrá ser revisada de oficio o a petición del interesado. El funcionario se 
reincorporará a la situación de servicio activo ordinario cuando el Tribunal Médico dictamine 
su aptitud y tras la resolución municipal correspondiente.

4. En el caso de que el pase a segunda actividad esté motivado por accidente 
profesional, el funcionario percibirá el cien por cien de las retribuciones que viniese 
percibiendo.

CAPÍTULO IV
Comisión de servicios y jubilación

Artículo 27.  Comisión de servicios.
1. El régimen aplicable, con carácter general, a las comisiones de servicio para cubrir 

plazas vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo de los Cuerpos de Policía Local será 
el de los funcionarios de Administración Local.

2. Para atender eventualmente necesidades extraordinarias del servicio, los 
Ayuntamientos podrán autorizar comisiones de servicios funcionales a policías locales 
pertenecientes a Cuerpos de otros municipios de Castilla-La Mancha, siempre que entre los 
Ayuntamientos interesados se hubiera establecido un convenio de colaboración a tal fin. 
Ningún Ayuntamiento podrá recurrir a estas comisiones por un periodo total, 
independientemente del número de ocasiones, superior a treinta días al año. La Comunidad 
Autónoma podrá establecer reglamentariamente las normas-marco que regulen las 
comisiones de servicio funcionales.

3. Los funcionarios sujetos a este régimen especial de comisión de servicios seguirán 
percibiendo sus retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio que les 
correspondan del Ayuntamiento en el que son titulares. En el correspondiente convenio se 
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deberá establecer el sistema de compensación económica entre los Ayuntamientos 
afectados.

4. A los funcionarios que se encuentren en situación de comisión de servicios, como 
consecuencia de los convenios municipales de referencia, les será de aplicación el régimen 
jurídico del Cuerpo Policial de origen. A los efectos de la carrera administrativa, se 
considerarán servicios prestados en el propio Ayuntamiento, si bien constará en su 
expediente esta circunstancia.

Artículo 28.  Jubilación.
1. La jubilación forzosa del personal de la Policía Local se declarará de oficio al cumplir 

la edad que establezca la legislación básica del Estado vigente en materia.
2. El personal de la Policía Local que haya perdido esta condición por jubilación, 

mantendrá la condición de policía local jubilado del Cuerpo, con la categoría que ostentase 
en el momento de la jubilación, podrá vestir el uniforme en actos institucionales y sociales 
solemnes, disponer del correspondiente carné y conservar la placa convenientemente 
modificada de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO V
Régimen disciplinario

Artículo 29.  Régimen aplicable.
1. El régimen disciplinario del personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local de 

Castilla-La Mancha será el establecido para el personal funcionario del Cuerpo Nacional de 
Policía.

2. La persona titular de la alcaldía podrá solicitar de la consejería competente en materia 
de coordinación de policías locales que nombre a funcionario suficientemente cualificado 
para que actúe como instructor en los expedientes incoados por las Corporaciones Locales 
por faltas que puedan dar lugar a la separación del servicio.

3. La competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria se ejercerá por los 
órganos municipales que la tengan atribuida de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación sobre régimen local.

Artículo 30.  Procedimiento.
Salvo que la legislación básica del Estado disponga otra cosa, el procedimiento aplicable 

para la tramitación de los expedientes disciplinarios será el establecido con carácter general 
para los funcionarios de la Administración Local.

TÍTULO V
Formación

Artículo 31.  Principios generales.
1. Las personas integrantes de los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha 

recibirán una formación y capacitación de carácter profesional y permanente que garantice el 
adecuado cumplimiento de sus funciones, cuyos objetivos y métodos didácticos se 
adecuarán a los principios básicos de actuación policial. A tal efecto, se crea la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, órgano adscrito a la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales, a la que corresponde el ejercicio de las 
funciones relativas a la formación, perfeccionamiento y especialización de las personas 
integrantes de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma, y de los Vigilantes 
municipales. La Escuela desarrollará funciones de investigación, estudio y divulgación en 
materias relacionadas con la seguridad pública.

2. La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha elaborará en el plazo de 
un año un plan de carrera profesional que será aprobado por la Consejería de 
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Administraciones Públicas previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales. Asimismo, promoverá la celebración de acuerdos con los órganos competentes en 
materia de Educación, con la finalidad de que los cursos impartidos por la misma sean 
convalidables con las titulaciones académicas exigidas para acceder a cada una de las 
categorías de los Cuerpos de Policía Local.

3. La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha clasificará las actividades 
de formación, según sus objetivos, duración, profesorado y evaluación, a los efectos de que 
la asistencia a las mismas con aprovechamiento pueda ser valorada objetivamente como 
mérito para perfeccionar dicha carrera profesional.

4. La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha dispondrá de su propio 
Reglamento de organización y funcionamiento, que deberá ser aprobado por la persona 
titular de la consejería competente en materia de coordinación de policías locales.

5. Reglamentariamente se determinarán los requisitos y procedimiento de convalidación 
de los cursos de formación impartidos por los Ayuntamientos y por las organizaciones 
sindicales, así como su participación en la elaboración de los planes que corresponda 
aprobar a la Escuela de Protección Ciudadana.

Artículo 32.  Destinatarios.
1. Los cursos de formación tendrán por destinatarios a los funcionarios a que se refiere 

la presente ley.
2. Cada Ayuntamiento determinará los destinatarios de las distintas actividades 

formativas de acuerdo con los objetivos de las mismas, de sus necesidades para la 
prestación del servicio policial y criterios de igualdad y mérito. El Ayuntamiento podrá 
establecer la obligación de que sus funcionarios realicen determinadas actividades de 
formación. En cualquier caso, el Policía Local asistente a las actividades de formación tendrá 
los derechos y deberes que le correspondan según la normativa vigente.

3. La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, podrá reservar plazas en 
cada actividad para funcionarios que asistan fuera del servicio. En este caso le 
corresponderá hacer la selección con los criterios señalados en el apartado 2 de este 
artículo, dando cuenta a la Comisión de Coordinación.

4. La realización y, en su caso, superación de cualquier actividad formativa no otorgará, 
por sí sola, derecho a la adscripción a un determinado puesto de trabajo.

TÍTULO VI
De los Vigilantes Municipales

CAPÍTULO I
Creación, funciones y ámbito territorial de actuación

Artículo 33.  Creación.
1. Los Ayuntamientos que no cuenten con Cuerpo de Policía Local atribuirán 

determinados cometidos propios del mismo a funcionarios municipales que recibirán la 
denominación de Vigilantes Municipales.

2. Estos Ayuntamientos podrán crear un máximo de tres puestos de trabajo de Vigilantes 
municipales. Si las necesidades del servicio de seguridad hicieran este número insuficiente, 
el Ayuntamiento deberá iniciar los trámites para crear el Cuerpo de Policía Local, con arreglo 
a lo establecido en la presente ley.

3. En los municipios en que exista Cuerpo de Policía Local no podrán crearse plazas de 
Vigilante Municipal.

Artículo 34.  Funciones.
1. Sin perjuicio de otras que puedan tener asignadas, las funciones de carácter policial 

que podrán desempeñar los Vigilantes Municipales son las siguientes:
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a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con las normas 

de circulación.
c) Velar por el cumplimiento de ordenanzas, bandos y demás disposiciones y actos 

municipales dentro de su ámbito de competencia.
d) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y de protección civil, de acuerdo con lo 

dispuesto en las Leyes.
2. El ejercicio de las funciones de los apartados b) y c) del número 1 deberá ajustarse a 

los principios básicos de actuación establecidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad; ostentando en dicho ejercicio la condición de Agentes de la Autoridad.

Artículo 35.  Ámbito territorial de actuación.
1. El ámbito de actuación de los Vigilantes Municipales será el del municipio al que 

pertenezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación en vigor en cada caso para los 
supuestos de catástrofe o calamidad pública.

2. Los Ayuntamientos que solo dispongan de Vigilantes Municipales podrán acogerse a 
lo dispuesto en el artículo 27 de esta Ley, de manera que en fechas determinadas puedan 
atender las necesidades del servicio de seguridad del municipio con la actuación de Policías 
Locales, en comisión de servicios funcional, de otros municipios con los que previamente se 
haya establecido el oportuno convenio.

CAPÍTULO II
Organización, régimen estatutario e ingreso

Artículo 36.  Organización y funcionamiento.
1. Con carácter general, los Vigilantes Municipales estarán sujetos a las normas de 

organización y funcionamiento del resto de funcionarios del Ayuntamiento.
2. Donde exista Cuerpo de Policía Local, y, por tanto, los Vigilantes Municipales sean 

una clase a extinguir, dependerán orgánica y funcionalmente del mismo, siéndoles de 
aplicación las normas comunes de funcionamiento y los deberes y derechos que no sean 
exclusivos del personal sujeto a estatuto policial establecidos en su reglamento.

Artículo 37.  Régimen estatutario.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, los Vigilantes Municipales se regirán por 

el estatuto aplicable a los funcionarios de Administración Local.

Artículo 38.  Procedimiento de ingreso.
1. Las plazas de Vigilante Municipal serán ocupadas por funcionarios de carrera.
2. La selección se hará por el procedimiento de oposición, siguiendo criterios similares a 

los fijados para los integrantes de los Cuerpos de Policía Local, excepto el de prestar 
compromiso de portar armas, adaptando las pruebas de conocimientos a la normativa 
aplicable a la selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Para el acceso a la subescala y clase de Vigilante municipal se requiere la titulación 
de Graduado Escolar o equivalente, correspondiente al grupo D de los establecidos en el 
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la función 
Pública.

4. El acceso a la subescala y clase de Vigilante municipal requerirá inexcusablemente 
que los aspirantes realicen y superen previamente un curso de formación programado por la 
Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha y adaptado a las características de 
su función.
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CAPÍTULO III
Cursos y homogeneización de medios

Artículo 39.  Cursos específicos.
Además de los cursos selectivos, la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La 

Mancha organizará cursos específicos para Vigilantes Municipales adecuados a las 
peculiaridades de sus funciones. En el ejercicio de la competencia autonómica en materia de 
coordinación, la Consejería de Administraciones Públicas determinará el contenido de los 
referidos cursos, previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.

Artículo 40.  Homogeneización de medios técnicos.
1. Los Vigilantes Municipales podrán actuar con uniforme y distintivos propios de su 

clase, de conformidad con lo dispuesto al efecto por la Administración Regional en desarrollo 
de la presente Ley.

2. En todo caso, la uniformidad de los Vigilantes Municipales deberá diferenciarse 
claramente de la de los Policías Locales.

3. Los Vigilantes Municipales no podrán portar armas de fuego.

Disposición adicional primera.  Actualización de referencias orgánicas.
Las referencias contenidas en la presente Ley a los distintos órganos de la 

Administración Regional se entenderán realizadas a los que en cada momento ostenten la 
competencia sobre coordinación de Policías Locales, de acuerdo con lo dispuesto legal o 
reglamentariamente.

Disposición adicional segunda.  Integración de los Vigilantes Municipales en los Cuerpos 
de Policía Local.

1. Los Vigilantes Municipales que pertenezcan al grupo D y que, al tiempo de crearse el 
Cuerpo de Policía Local, se encontrasen prestando servicios en el Ayuntamiento de que se 
trate, se integrarán en el Cuerpo de Policía Local previa realización de las actividades 
formativas que, en su caso, puedan establecerse.

2. La integración de los Vigilantes Municipales derivada de lo dispuesto en esta Ley se 
producirá en el momento de entrada en vigor de la misma, sin que el cambio de grupo pueda 
suponer incremento de gasto público ni modificación del cómputo anual de las retribuciones 
totales individualmente consideradas.

Disposición adicional tercera.  Redenominación de categorías.
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las anteriores categorías de Inspector, 

Oficial, Suboficial, Sargento, Cabo y Guardia, pasarán a denominarse Superintendente, 
Intendente, Inspector, Subinspector, Oficial y Policía, respectivamente. Los Auxiliares de 
Policía Local pasarán a denominarse Vigilantes Municipales.

Disposición adicional cuarta.  Ámbito de formación de la Escuela de Protección Ciudadana 
de Castilla-La Mancha.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 31 y 32, la Escuela de Protección 
Ciudadana de Castilla-La Mancha desarrollará sus funciones en relación con las personas 
pertenecientes a las agrupaciones de voluntariado de protección civil, cuerpos de prevención 
y extinción de incendios y otros colectivos incluidos en el Sistema Nacional de Protección 
Civil.

Disposición adicional quinta.  Régimen sancionador del alumnado de la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.

1. Las infracciones que puede cometer el alumnado durante su estancia en la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha pueden ser leves, graves o muy graves.

2. Son infracciones muy graves en el ámbito docente:
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a) La insubordinación individual o colectiva respecto de las decisiones e instrucciones 
emanadas de órganos directivos o profesorado de la Escuela, relativas al desarrollo y 
ejecución de las actividades o al buen orden en el desarrollo de las clases. La 
insubordinación deberá consistir en la negativa a aceptar tales decisiones o instrucciones o a 
discutirlas vehementemente.

b) La realización de acciones u omisiones tipificadas como delito o falta dolosa, siempre 
que las mismas hubieran sido objeto de condena penal y firme y hubiesen sido realizadas en 
la Escuela o con ocasión del desarrollo de las actividades formativas organizadas por la 
misma.

c) Las agresiones físicas de cualquier índole al personal de la Escuela, al profesorado o 
al alumnado.

d) La desconsideración grave para con el personal de la Escuela, el profesorado o el 
alumnado, así como las ofensas personales graves dirigidas al personal de la Escuela, el 
profesorado o el resto de alumnado.

e) La desobediencia grave al personal de dirección de la Escuela.
f) Sustraer material de la Escuela o causar daño al mismo o a sus instalaciones de forma 

intencionada. De igual manera, sustraer material del alumnado o causar daño a los enseres 
y efectos del resto del alumnado de forma intencionada.

g) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
así como su tenencia o tráfico en las dependencias de la Escuela.

h) La imprudencia grave en el cuidado y manejo de las armas, si su uso viniese exigido 
por la actividad formativa de la Escuela.

i) Emplear cualquier clase de medios o procedimientos que tengan por objeto falsear los 
resultados de las pruebas, evaluaciones o exámenes.

j) El acceso sin autorización a instalaciones o dependencias de la Escuela, forzando 
cerraduras, instalaciones de seguridad o cualquier sistema que impida al acceso libre y sin 
obstáculos a su interior.

k) Abandonar las aulas, salas o dependencias donde se esté desarrollando una actividad 
formativa, contra la expresa voluntad del profesorado o persona responsable del acto sin que 
medie causa suficiente que lo justifique.

l) La falta injustificada a las clases presenciales durante tres días consecutivos o cinco 
días alternos.

m) La comisión de una infracción tipificada como grave, habiendo sido sancionado/a 
como responsable de otras dos infracciones graves durante el mismo curso o en el plazo de 
un año, siempre que estas últimas sanciones sean firmes en vía administrativa.

n) Las conductas y manifestaciones contrarias a los valores constitucionales, de los 
derechos humanos y, específicamente, aquellos actos de sesgo sexista, discriminatorio, 
racista, xenófobo, homófobo o irrespetuosos con colectivos o personas.

3. Son infracciones graves en el ámbito docente:
a) En el caso de los miembros de los Cuerpos de Policía Local, en el ámbito docente, en 

lugar público, anticipar la condición de alumno de la Escuela de Protección Ciudadana en 
circunstancias que no lo precisen.

b) Cualquier acto susceptible de provocar en el resto del alumnado el relajamiento de la 
disciplina académica.

c) Las manifestaciones públicas de crítica o disconformidad respecto a las decisiones de 
los órganos directivos o profesorado de la Escuela, sin utilizar el procedimiento adecuado.

d) Causar daños en el material e instalaciones maliciosamente o por negligencia 
inexcusable.

e) La desconsideración, menosprecio y vejación hacia el personal de la Escuela, el 
profesorado o el resto del alumnado, que no tenga la consideración de infracción muy grave.

f) La comisión de una infracción tipificada como leve, habiendo sido sancionado/a como 
responsable de otras dos infracciones leves durante el mismo curso o en el plazo de un año, 
siempre que estas últimas sanciones sean firmes en vía administrativa.

g) Cualquier conducta individual o colectiva que perturbe el descanso de las personas 
que hacen uso de la residencia.

4. Son infracciones leves en el ámbito docente:

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 60  Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha

– 1728 –



a) La falta de puntualidad injustificada a cualquier acto escolar obligatorio y el retraso en 
el cumplimiento de los horarios establecidos.

b) Tratar a los superiores o al profesorado sin la debida cortesía o deferencia, así como 
al personal de la Escuela.

c) La falta injustificada de asistencia a clase o a cualquier acto escolar obligatorio, 
considerándose falta independiente la inasistencia a cada una de las clases o actos.

d) La infracción a las normas sobre uniformidad, en su caso.
e) La falta de aseo personal y el descuido en el vestir o conservación del equipo.
f) La falta de limpieza y cuidado del material o instalaciones.
g) La negligencia o poco celo en el cumplimiento de sus deberes escolares o disciplina 

residencial.
h) Las que atentan al silencio en aulas, instalaciones y demás lugares en que deban 

observarse.
i) En general, el incumplimiento de los deberes determinados que no merezcan una 

calificación más grave.
j) La notable falta de rendimiento que afecte al desarrollo normal de la actividad 

académica.
5. Las infracciones muy graves prescribirán a los seis meses, las infracciones graves a 

los tres meses, y las infracciones leves, al mes. El plazo de prescripción se interrumpirá en el 
momento en que se inicie el procedimiento disciplinario.

6. Por la comisión de infracciones muy graves, podrán imponerse las siguientes 
sanciones:

a) Expulsión del curso que estuviera realizando y prohibición de realizar cualquier otro 
hasta un periodo máximo de tres años.

b) Expulsión del curso que estuviera realizando.
c) Pérdida de hasta tres puntos en la calificación final de la fase de presencia del curso 

que estuviera realizando.
d) La prohibición definitiva de permanecer y hacer uso como residente de las 

instalaciones de la Escuela.
7. Por la comisión de infracciones graves, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Suspensión de actividades académicas, desde cinco días hasta dos meses.
b) Pérdida de hasta dos puntos en la calificación final de la fase de presencia del curso 

que estuviera realizando.
c) La baja temporal en el curso o en la actividad formativa que viniere realizando, por un 

período de hasta un mes, con expulsión temporal como residente de las instalaciones de la 
Escuela.

d) La prohibición de permanecer como residente en las instalaciones de la Escuela o de 
hacer uso de algunos servicios o instalaciones, hasta un plazo máximo de un mes.

e) La amonestación por escrito.
8. Por la comisión de infracciones leves, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) La prohibición de permanecer como residente en las instalaciones de la Escuela o de 

hacer uso de algunos servicios o instalaciones, hasta un plazo máximo de cinco días.
b) Pérdida de hasta un punto en la calificación final de la fase de presencia del curso que 

estuviera realizando.
c) Apercibimiento.
9. Las sanciones a imponer deberán graduarse de conformidad con los siguientes 

criterios:
a) Intencionalidad.
b) Reiteración. Se considerará que existe reiteración en los casos de comisión de más 

de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

c) Reincidencia. Se entenderá que existe reincidencia en los casos de comisión de más 
de una infracción de la misma naturaleza en el término de un año, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.
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d) La perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de la Escuela.
e) Los daños y perjuicios ocasionados a la Escuela.
f) La situación y condiciones personales de la persona infractora.
Los criterios que sean inherentes a la infracción no serán tenidos en cuenta para graduar 

la sanción.
10. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán al año, las 

impuestas por infracciones graves a los seis meses, y las impuestas por infracciones leves, a 
los tres meses.

11. Corresponderá al titular de la dirección general con competencias en materia 
coordinación de policías locales, incoar y resolver los expedientes sancionadores que 
puedan originarse durante la realización de las diferentes actividades formativas, por 
incumplimiento de las normas reguladoras de las actividades formativas en la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.

12. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar instructor/a y, en su caso, secretario/a del mismo entre el personal 
que preste servicios en la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.

13. En cualquier momento del procedimiento en que el instructor aprecie que la presunta 
infracción puede ser calificada como infracción administrativa de otra naturaleza o como 
infracción penal, lo pondrá en conocimiento del órgano que hubiera ordenado la incoación 
para su comunicación a la autoridad administrativa o judicial competente o al Ministerio 
Fiscal.

14. La iniciación de un procedimiento penal contra las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta norma no impedirá la incoación del procedimiento sancionador por los 
mismos hechos. No obstante, su resolución definitiva sólo podrá producirse cuando la 
sentencia recaída en el ámbito penal sea firme y la declaración de hechos probados que 
contenga vinculará a la Administración. El órgano competente resolverá la no exigibilidad de 
responsabilidad administrativa en cualquier momento de la instrucción del procedimiento en 
que quede acreditado que ha recaído sanción penal o administrativa sobre los mismos 
hechos, siempre que concurra, además, identidad de sujeto y fundamento.

Disposición transitoria primera.  Titulación.
1. La titulación de Bachiller o equivalente para el acceso a la categoría de Policía, 

establecida en esta Ley, solo será exigible a partir de los dos años siguientes a la entrada en 
vigor de la misma, exigiéndose hasta tanto la titulación de Graduado Escolar o equivalente.

2. La titulación de diplomado universitario o equivalente para el acceso a la categoría de 
Subinspector, solo será exigible a partir de dos años siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley, exigiéndose hasta tanto la titulación de Bachiller o equivalente.

Disposición transitoria segunda.  Clasificación e integración de los funcionarios de la 
Policía Local.

1. Durante los dos años siguientes a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, los 
funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de la Escala Básica y de la Ejecutiva, en el 
grado de Subinspector, se entenderán clasificados, únicamente a efectos retributivos, en los 
grupos C y B, respectivamente, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, sin que ello pueda suponer incremento de gasto 
público ni modificación del cómputo anual de las retribuciones totales de los funcionarios de 
dichas Escalas y categorías.

2. Transcurridos dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, los 
funcionarios que cuenten con la titulación académica requerida para el acceso a la Escalas y 
categorías en las que se les reclasifica quedarán integrados, a todos los efectos, en dichas 
Escalas y categorías. Los que, por el contrario, carezcan de la citada titulación académica 
quedarán integrados, a todos los efectos, en las Escalas y categorías en las que se les 
reclasifica en situación de «a extinguir», permaneciendo en la misma hasta que acrediten la 
obtención de los niveles de titulación académica exigidos en cada caso o superen las 
actividades formativas que, a tal efecto, pudieran establecerse.
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3. La clasificación de los funcionarios de la Policía Local prevista en esta disposición se 
llevará a efecto de modo que no suponga incremento de gasto público ni modificación del 
cómputo anual de las retribuciones totales individualmente consideradas. En estos casos se 
pasará a percibir el sueldo base correspondiente del nuevo grupo de titulación, pero el 
exceso sobre el grupo anterior se deducirá de sus retribuciones complementarias.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos selectivos en curso.
Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley se regirán por las normas vigentes al tiempo de su convocatoria.

Disposición transitoria cuarta.  Segunda actividad.
Los funcionarios que a la entrada en vigor de la presente Ley tengan cumplida la edad 

mínima establecida en la misma para el pase a la situación de segunda actividad, irán 
accediendo a esta última de manera gradual. Los Ayuntamientos deberán regularizar la 
situación en el plazo de cinco años, a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria quinta.  Derecho a la promoción interna de Inspector y Oficial.
1. Los funcionarios que a la entrada en vigor de esta Ley presten sus servicios en los 

Cuerpos de Policía Local en las categorías de Inspector y Oficial, podrán ejercer el derecho 
a la promoción interna, aunque carezcan de la titulación exigida, siempre que superen en la 
Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha el correspondiente curso de 
dispensa en un grado del requisito de la titulación. Este derecho solo podrá ejercitarse dentro 
de los cinco años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Los contenidos de estos cursos serán los que apruebe la Escuela de Protección 
Ciudadana, previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

Disposición transitoria sexta.  Acceso de los interinos existentes.
1. Los municipios que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley tengan 

Policías con nombramiento interino podrán hacer uso, por una sola vez, del procedimiento 
de concurso-oposición, por turno libre, excusándoles de los requisitos de la edad y de la 
estatura.

2. Esta posibilidad solo podrá ejercitarse dentro del período de dos años, contados 
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas la Ley 2/1987, de 7 de abril, de Coordinación de Policías Locales, la 

Ley 2/1990, de 18 de mayo, de Integración de Auxiliares en los Cuerpos de Policía Local, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo de la Ley.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Cuadro de disminución de aptitudes físicas y psíquicas.
En un plazo no superior a dos años, el Consejo de Gobierno establecerá 

reglamentariamente, para cada Escala del Cuerpo de Policía Local, el cuadro de disminución 
de las aptitudes físicas o psíquicas que justifiquen el pase a la situación de segunda 
actividad.
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§ 61

Ley 16/1991, de 10 de julio, de las Policías Locales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1469, de 19 de julio de 1991
«BOE» núm. 190, de 9 de agosto de 1991
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1991-20343

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado, y yo, en 

nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley:

I
El artículo 9.8 del Estatuto de Autonomía de Cataluña atribuye a la Generalidad la 

competencia exclusiva en materia de régimen local, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.18 de la Constitución, y el artículo 13.3 le otorga las competencias en materia 
de coordinación de la actuación de las Policías locales.

Como desarrollo de estos artículos, el Parlamento de Cataluña fijaba los criterios y los 
límites en los que debe encuadrarse dicha coordinación, mediante la aprobación, el 5 de 
marzo de 1984, de la Ley de Coordinación de las Policías Locales de Cataluña, que, 
manteniendo criterios similares, ha quedado refundida en la presente Ley.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas de Cuerpos de Seguridad, regula a 
grandes rasgos las Policías locales y las considera un Cuerpo de Seguridad más, al lado de 
la Policía autonómica y de la estatal.

En cuanto al régimen estatutario, la citada Ley 2/1986 determina que las Policías locales 
se regirán por los principios generales de los capítulos II y III del título I, por la sección cuarta 
del capítulo IV del título II, con la adecuación necesaria a la Administración Local, por las 
disposiciones dictadas por las Comunidades Autónomas y por los Reglamentos específicos 
de cada Cuerpo y otras normas dictadas por los correspondientes Ayuntamientos.

Por otro lado, la legislación específica de régimen local, tanto la estatal como la 
autonómica, consagra el principio de autonomía municipal y otorga a los Municipios 
competencias propias en materia de seguridad en lugares públicos, ordenación del tráfico y 
protección civil.

II
Es en el marco de dichas normas básicas que se aprueba la Ley reguladora de las 

Policías Locales de Cataluña, con el objeto de establecer un régimen jurídico homogéneo 
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que las integre en un mismo sistema de seguridad pública y permita su coordinación, con un 
riguroso respeto al principio de autonomía municipal.

Se trata de una ocasión histórica, puesto que hasta ahora ninguna normativa específica 
ha regulado con rango de Ley este colectivo de funcionarios, aunque cada una de las Leyes 
de Régimen Local que han estado en vigor preveía un Estatuto específico que incorporase 
las características especiales y los rasgos diferenciales de la Policía local en relación con el 
resto de funcionarios dependientes de los Municipios.

Es reconocida la necesidad de disponer de una regulación definida y específica que 
permita a los Ayuntamientos elaborar un Reglamento interno y propio, sobre unas bases 
comunes, que evite discriminaciones y subjetividades.

Partiendo del mismo respeto a la autonomía municipal, la idea clave es la de coordinar, 
para potenciarlos, los servicios locales de Policía, entendidos en el sentido más amplio de 
servicios públicos de seguridad, dotados de plena capacidad funcional y organizativa, para 
que puedan convertirse en instrumentos válidos que permitan a los Ayuntamientos ejercer 
las competencias que la Ley les encomienda.

III
Por lo que respecta al contenido de la Ley, como aspecto a destacar, debe constatarse 

que, juntamente con las Policías locales, se regulan los servicios de Guardias, Vigilantes, 
Agentes, Alguaciles o similares, que son llamados genéricamente Vigilantes.

La existencia de la Policía local no se determina como obligatoria para ningún Municipio. 
En los Municipios en que exista, se integrará en un Cuerpo único, con la estructura en 
Escalas y categorías que la presente Ley señala, y será mandada operativamente por el Jefe 
del Cuerpo, bajo el mando superior del Alcalde, o de la persona en quien éste delegue.

La participación de los Municipios en las tareas de coordinación de estos Cuerpos se 
articula a través de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales, máximo órgano 
consultivo en esta materia.

Se regula por primera vez la segunda actividad, como una nueva situación a la cual 
pueden pasar los miembros de las Policías locales cuando se den determinados supuestos.

Asimismo, se ha intentado unificar la regulación de la segunda actividad, del régimen 
disciplinario y de otros aspectos recogidos en la Ley con la correspondiente regulación de la 
Policía autonómica, a fin de que los distintos Cuerpos de Policía de Cataluña reciban un 
mismo trato.

Finalmente, el espíritu de la presente Ley es ofrecer a los servicios de Policía local un 
marco jurídico mediante el cual puedan acceder a una plena homologación técnico-
profesional, construida sobre la base de una formación idónea; un marco jurídico que 
homogeneice las distintas Policías locales y la Policía autonómica en un mismo sistema de 
seguridad, en el cual, con el apoyo material y el asesoramiento técnico que se pueda ofrecer 
desde la Generalidad, se constituya una red de Policía catalana plenamente democrática, 
moderna y eficaz.

TÍTULO I
De las Policías locales y de sus funciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. La presente Ley se aplica a todos los Cuerpos de Policía que dependen de los 

Municipios de Cataluña, denominados genéricamente Policías locales.
2. Los Municipios que no disponen de Policía local pueden dotarse de Guardias, 

Vigilantes, Agentes, Alguaciles o similares para que ejerzan las funciones a que se refiere el 
artículo 13. El conjunto de este personal recibe en el ámbito de Cataluña la denominación 
genérica de Vigilantes.
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3. El servicio que compete a las Policías locales será prestado directamente por las 
respectivas Corporaciones locales, que no pueden constituir órganos especiales de gestión 
ni aprobar la concesión, el arrendamiento ni ninguna otra forma de gestión indirecta del 
servicio.

Artículo 2.  
1. Las Policías locales son institutos armados de naturaleza civil con estructura y 

organización jerarquizadas.
2. Se entiende por Policías locales los Cuerpos con competencias, funciones y servicios 

relativos a Policía y seguridad ciudadana que dependen de los Municipios.
3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, las Policías locales, por razones de 

tradición histórica, siempre que lo acuerde la respectiva Corporación local, pueden recibir 
también la denominación específica de Policía municipal o de Guardia urbana.

Artículo 3.  
1. Puede existir Policía local en los Municipios de más de 10.000 habitantes.
2. En los Municipios de menos de 10.000 habitantes puede existir Policía local si acuerda 

su creación la mayoría absoluta del número legal de miembros de la correspondiente 
Corporación local y lo autoriza el Consejero de Gobernación, previo informe de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales.

Artículo 4.  
1. La Policía local de cada Municipio se integrará en un Cuerpo único, sin perjuicio de la 

organización interna que se adopte por Reglamento.
2. El mando de la Policía local es ejercido por el Alcalde, que puede delegar las 

correspondientes atribuciones, de acuerdo con la normativa vigente.
3. El mando inmediato de la Policía local corresponde al Jefe del Cuerpo.

Artículo 5.  
1. El ámbito de actuación de las Policías locales viene constituido por el territorio del 

correspondiente Municipio.
2. Las Policías locales solamente pueden actuar fuera de su ámbito territorial en 

situaciones de emergencia y previa autorización de las autoridades competentes. Se dará 
cuenta de estas actuaciones al Departamento de Gobernación.

Artículo 6.  
Antes de tomar posesión del cargo, los Policías locales jurarán o prometerán acatar la 

Constitución, como norma fundamental del Estado, y respetar y observar el Estatuto de 
Autonomía, como norma institucional básica de Cataluña.

Artículo 7.  
1. Los policías locales gozan a todos los efectos, en el ejercicio de sus funciones, de la 

condición de agentes de la autoridad.
2. También gozan de la condición de agentes de la autoridad los vigilantes a que se 

refiere el artículo 1.2, siempre que:
a) Actúen debidamente identificados y en ejercicio de las funciones que les son propias 

tal como están definidas en el artículo 13 y con las limitaciones del artículo 8.3.
b) El municipio donde actúen no disponga de policía local, tal y como establece el 

artículo 1.2. No se consideran agentes de la autoridad, en ningún caso, los vigilantes, 
alguaciles o similares que actúan de manera complementaria o auxiliar a una policía local 
municipal existente.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 61  Ley de las Policías Locales

– 1734 –



CAPÍTULO II
El armamento y el uniforme

Artículo 8.  
1. Los Policías locales, como integrantes de un instituto armado, llevarán el armamento 

reglamentario que se les asigne. Asimismo, dispondrán de los demás medios técnicos y 
operativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

2. El Alcalde determinará, de forma motivada, las circunstancias y los servicios en que 
no se llevarán armas de fuego.

3. Los vigilantes a que se refiere el artículo 1.2 no pueden llevar armas de fuego.

Artículo 9.  
1. Los Policías locales están obligados a llevar el uniforme reglamentario, que solamente 

puede utilizarse para el cumplimiento del servicio.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Alcalde puede autorizar que 

determinados servicios se presten sin el uniforme reglamentario, en los términos fijados en la 
legislación vigente; en cualquier caso, los Policías locales que actúen sin el uniforme 
reglamentario llevarán la documentación acreditativa de su condición.

CAPÍTULO III
Los principios de actuación y las funciones

Artículo 10.  
1. Los principios básicos de actuación de los Policías locales son los siguientes:
Primero. En cuanto a la adecuación al ordenamiento jurídico, los Policías locales deben:
a) Ejercer sus funciones con absoluto respeto a la Constitución, al Estatuto de 

Autonomía y al resto del ordenamiento jurídico.
b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 

imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) Actuar con integridad y dignidad y, en particular, abstenerse de participar en cualquier 
acto de corrupción y oponerse a él con firmeza.

d) Atenerse, en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y subordinación; no 
obstante, en ningún caso la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la 
ejecución de actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la 
Constitución, al Estatuto o a las leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en 
la Ley.

Segundo. En cuanto a las relaciones con la comunidad, los Policías locales deben:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 

arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado con los ciudadanos, a 

quienes procurarán auxiliar y proteger siempre que las circunstancias lo aconsejen o sean 
requeridos para ello, y proporcionarles información completa y tan amplia como sea posible 
sobre las causas y la finalidad de todas sus intervenciones.

c) Actuar, en el ejercicio de sus funciones, con la decisión necesaria y sin demora, 
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo 
por los principios de congruencia,oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los 
medios a su alcance.

d) Utilizar las armas solamente en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida o su integridad física o las de terceras personas y en aquellas 
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana, rigiéndose 
al hacerlo por los principios a que se refiere la letra c).
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Tercero. En cuanto al tratamiento de detenidos, los Policías locales deben:
a) Identificarse debidamente como agentes en el momento de efectuar una detención.
b) Velar por la vida e integridad física de las personas que estén detenidas o bajo su 

custodia y respetar sus derechos, su honor y su dignidad.
c) Cumplir y observar con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos exigidos 

por el ordenamiento jurídico en la detención de una persona.
Cuarto. En cuanto a la dedicación profesional, los Policías locales deben llevar a cabo 

sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier momento y 
lugar, se hallen o no de servicio, en defensa de la ley y de la seguridad ciudadana.

Quinto. En cuanto al secreto profesional, los Policías locales deben guardar riguroso 
secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por razón o con ocasión del 
desempeño de sus funciones, no estando obligados a revelar las fuentes de información, 
salvo cuando se lo impongan el desempeño de sus funciones o las disposiciones legales.

2. Los Policías locales son responsables personal y directamente por los actos en que, 
en el desempeño de su funciones, infrinjan o vulneren, por acción u omisión, las normas 
legales, las normas reglamentarias que rigen su profesión y los principios enunciados en el 
apartado 1, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las 
administraciones públicas.

Artículo 11.  
Corresponden a las Policías locales, en su ámbito de actuación, las siguientes funciones:
a) Proteger a las autoridades de las Corporaciones Locales y vigilar y custodiar los 

edificios, instalaciones y dependencias de dichas Corporaciones.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con lo 

establecido en las normas de circulación.
c) Instruir atestados por accidentes de circulación acaecidos dentro del núcleo urbano, 

en cuyo caso comunicarán las actuaciones realizadas a las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad 
competentes.

d) Ejercer como Policía administrativa, a fin de asegurar el cumplimiento de 
Reglamentos, Ordenanzas, Bandos, Resoluciones y demás disposiciones y actos 
municipales, de acuerdo con la normativa vigente.

e) Ejercer como Policía judicial, de acuerdo con el artículo 12 y la normativa vigente.
f) Realizar diligencias de prevención y actuaciones dirigidas a evitar la comisión de actos 

delictivos, en cuyo caso, comunicarán las actuaciones realizadas a las Fuerzas o Cuerpos 
de Seguridad competentes.

g) Colaborar con las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía 
autonómica en la protección de las manifestaciones y en el mantenimiento del orden en 
grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridas para ello.

h) Cooperar en la resolución de los conflictos privados, cuando sean requeridas para 
ello.

i) Vigilar los espacios públicos.
j) Prestar auxilio en accidentes, catástrofes y calamidades públicas, participando, de 

acuerdo con lo dispuesto en las leyes, en la ejecución de los planes de protección civil.
k) Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de medio ambiente y de 

protección del entorno.
l) Realizar actuaciones dirigidas a garantizar la seguridad vial en el Municipio.
m) Cualquier otra función de Policía y de seguridad que, de acuerdo con la legislación 

vigente, les sea encomendada.

Artículo 12.  
1. Las funciones de Policía judicial a que se refiere el artículo 11.e) son las siguientes:
a) Auxiliar a los Jueces, a los Tribunales y al Ministerio Fiscal en la investigación de los 

delitos y en el descubrimiento y detención de los delincuentes, cuando sean requeridas para 
ello.
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b) Practicar, por iniciativa propia o a requerimiento de la autoridad judicial, del Ministerio 
Fiscal o de los superiores jerárquicos las primeras diligencias de prevención y custodia de 
detenidos y la prevención y custodia de los objetos provenientes de un delito o relacionados 
con su ejecución, de cuyas actuaciones se dará cuenta, en los plazos legalmente 
establecidos, a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal, de acuerdo con la normativa 
vigente.

2. Las funciones señaladas en el apartado 1 se cumplirán de acuerdo con los principios 
de cooperación mutua y de colaboración recíproca con las demás Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Artículo 13.  
Los Vigilantes a que se refiere el artículo 1.2 pueden realizar únicamente las actuaciones 

siguientes:
a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar y regular el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con las normas de 

circulación.
c) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y de protección civil, de acuerdo con lo 

dispuesto en las leyes.
d) Velar por el cumplimiento de Reglamentos, Ordenanzas, Bandos, Resoluciones y 

demás disposiciones y actos municipales.

TÍTULO II
De la coordinación y de la colaboración entre las Policías locales

CAPÍTULO I
La coordinación de las Policías locales: Definición y funciones

Artículo 14.  
A los efectos de la presente Ley, se entiende por coordinación la determinación de los 

medios y sistemas de relación que posibilitan la acción conjunta de las Policias locales, a 
través de las autoridades competentes, en orden a conseguir la integración de las 
respectivas actuaciones particulares en el conjunto del sistema de seguridad ciudadana que 
tienen confiado.

Artículo 15.  
1. La coordinación de la actividad de las Policías locales puede extenderse, en cualquier 

caso, a las siguientes funciones:
a) Promover la homogeneización de los medios técnicos y la uniformidad de los demás 

elementos comunes.
b) Establecer los instrumentos y medios que posibiliten un sistema de información 

recíproca.
c) Asesorar en esta materia a las Policías locales, en general, y a los Municipios que lo 

soliciten, en particular.
d) Canalizar la eventual colaboración entre las distintas Administraciones públicas 

implicadas, a fin de atender necesidades temporales o extraordinarias.
e) Coordinar las actuaciones en materia de protección civil.
f) Establecer las normas esenciales de estructura y de organización interna a que deben 

ajustarse las Policías locales, así como la normativa de acceso, formación y promoción de 
sus miembros.

g) Realizar actuaciones comunes en orden a mejorar la seguridad vial.
2. Las funciones especificadas en el apartado 1 se cumplirán respetando en cualquier 

caso la autonomía local y las competencias de los Municipios en materia de Policía local.
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CAPÍTULO II
La Comisión de Coordinación de las Policías Locales y los demás órganos 

colegiados

Artículo 16.  
(Derogado).

Artículo 17.  
1. Los Municipios dotados de Policía local que acuerden la creación de la Junta Local de 

Seguridad prevista en el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, pueden integrar en ella representantes del Departamento de 
Gobernación.

2. La participación de representantes del Departamento de Gobernación en la Junta 
Local de Seguridad es preceptiva en los Municipios en que haya una presencia operativa de 
la Policía autonómica.

CAPÍTULO III
Alcance de la coordinación

Artículo 18.  
Los tipos de armas que utilizarán las Policías locales, las características de los depósitos 

de armas, las normas para administrarlas y las medidas de seguridad necesarias para evitar 
su pérdida, sustracción o uso indebido se determinarán por reglamento, previo informe de la 
Comisión de Coordinación de las Policías locales, de acuerdo con la normativa vigente en 
materia de armamento.

Artículo 19.  
1. El Departamento de Gobernación, previo acuerdo de la Comisión de Coordinación de 

las Policías locales, fijará las características comunes de uniformes, insignias, distintivos, 
equipo, vehículos y demás complementos de las Policías locales que puedan ser 
uniformados.

2. En cualquier caso, las medidas de homogeneización serán las necesarias para 
garantizar la efectividad operativa y la identificación pública de los Policías locales, sin 
perjuicio de que cada Municipio pueda añadir elementos característicos propios a los 
complementos a que se refiere el apartado 1.

Artículo 20.  
1. A fin de conseguir el máximo nivel de coordinación, todas las Corporaciones locales 

que disponen de Policía local o de Vigilantes enviarán al Departamento de Gobernación y 
harán pública, en el primer trimestre de cada año, de acuerdo con los criterios de 
elaboración determinados por reglamento, la siguiente documentación:

a) La Memoria de los servicios prestados el año anterior.
b) La dotación de recursos humanos y materiales.
2. A fin de comprobar la aplicación efectiva de la legislación de la Generalidad, el 

Departamento de Gobernación puede solicitar a los Municipios informaciones concretas 
sobre materias relacionadas con las Policías locales y con los Vigilantes.

3. Si los servicios prestados por la Policía autonómica afectan a funciones propias de la 
Policía local, el responsable de la Policía autonómica informará obligatoriamente de ello al 
Alcalde del Municipio afectado.
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CAPÍTULO IV
La colaboración y la cooperación entre las Policías locales

Artículo 21.  
1. El Departamento de Gobernación creará servicios comunes de utilización 

supramunicipal para el conjunto de las Policías locales, entre los cuales:
a) Una red de transmisiones que enlace a todas las Policías locales.
b) Un banco de datos relativo a las Policías locales, al cual puedan acceder, mediante 

sistemas informáticos, todos los Ayuntamientos.
2. El Departamento de Gobernación determinará por reglamento, previo informe de la 

Comisión de Coordinación de las Policías Locales, las normas para la utilización de los 
servicios creados en virtud del apartado 1.

Artículo 22.  
El Departamento de Gobernación asesorará a los Municipios que lo soliciten en relación 

con las funciones, actividades y medios técnicos y operativos de las Policías locales.

Artículo 23.  
1. Los Municipios que no disponen de Policía local pueden establecer convenios de 

cooperación con el Departamento de Gobernación para que la Policía autonómica ejerza en 
su ámbito, además de las funciones que le son propias, las actuaciones concretas y de 
cooperación correspondientes a las Policías locales.

2. Los Municipios que disponen de Policía local pueden solicitar al Departamento de 
Gobernación el apoyo de la Policía autonómica para los servicios temporales o concretos 
que, debido a su volumen o especialización, no puedan ser asumidos por la respectiva 
Policía local.

3. En casos de necesidad, los Municipios limítrofes, previa autorización del Consejero de 
Gobernación, pueden suscribir acuerdos de cooperación entre sus Policías.

TÍTULO III
De la estructura y de la organización de las Policías locales

CAPÍTULO I
Las Escalas y las categorías de los Cuerpos de Policía Local

Artículo 24.  
1. Los Cuerpos de Policía Local se estructuran en las siguientes Escalas y categorías:
a) Escala superior, que comprende las categorías de Superintendente, de Intendente 

Mayor y de Intendente.
b) Escala ejecutiva, que comprende la categoría de Inspector.
c) Escala intermedia, que comprende las categorías de Subinspector y de Sargento.
d) Escala básica, que comprende las categorías de Cabo y de Agente.
2. Corresponden a las escalas de los cuerpos de policía local los siguientes grupos:
a) A la escala superior, el grupo A, subgrupo A1.
b) A la escala ejecutiva, el grupo A, subgrupo A2.
c) A la escala intermedia, el grupo C, subgrupo C1.
d) A la escala básica, el grupo C, subgrupo C1.
3. Para el acceso a los grupos especificados en el apartado 2 se exige, además de los 

requisitos que determina el capítulo II del título IV, estar en posesión de la titulación y de los 
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conocimientos lingüísticos que establece para los grupos correspondientes la normativa 
vigente sobre función pública de la Administración de la Generalidad.

Artículo 25.  
1. Corresponde a los Municipios aprobar la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía, que 

integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada categoría de personal, así 
como adecuar la estructura del Cuerpo a las categorías y Escalas previstas en la presente 
Ley.

2. El Departamento de Gobernación fijará por reglamento, previo informe de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales, los criterios para determinar la categoría y el 
número de los cargos de mando que, en función del número de Agentes o habitantes o de 
las características del Municipio, integrarán las correspondientes plantillas de las Policías 
locales, ateniéndose en cualquier caso a lo dispuesto en el apartado 3.

3. La categoría de Superintendente solamente puede crearse en los Municipios que 
tienen más de 200.000 habitantes y las categorías de Intendente Mayor y de Intendente 
solamente pueden crearse en los Municipios que tienen más de 100.000 habitantes. En los 
Municipios de menos de 100.000 habitantes pueden crearse excepcionalmente las 
categorías de Intendente Mayor y de Intendente, si el número de Agentes excede de 250 o 
de 100, respectivamente, y las características especiales del Municipio lo aconsejan.

CAPÍTULO II
El Jefe del Cuerpo de la Policía local

Artículo 26.  
1. El Jefe del Cuerpo de la Policía local, bajo el mando del Alcalde, o de la persona en 

quien éste delegue, ejerce el mando inmediato del Cuerpo.
2. Es jefe del cuerpo el miembro de la plantilla de mayor graduación; en caso de 

igualdad, corresponde al alcalde realizar el nombramiento, de acuerdo con los principios de 
objetividad, de mérito, de capacidad y de igualdad de oportunidades.

3. El Alcalde designará entre los miembros de mayor graduación a la persona que 
sustituirá al Jefe del Cuerpo en los casos de ausencia de éste.

Artículo 27.  
Corresponde al Jefe del Cuerpo:
a) Dirigir, coordinar y supervisar las operaciones del Cuerpo, así como las actividades 

administrativas, para asegurar su eficacia.
b) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales y formular las 

correspondientes propuestas.
c) Transformar en órdenes concretas las directrices de los objetivos a conseguir, 

recibidas del Alcalde o del cargo en quien éste delegue.
d) Informar al Alcalde, o al cargo en quien éste delegue, del funcionamiento del servicio.
e) Cumplir cualquier otra función que le atribuya la reglamentación municipal del Cuerpo.

TÍTULO IV
Del acceso y de la promoción

CAPÍTULO I
Normativa aplicable

Artículo 28.  
Los Policías locales son funcionarios de carrera de los Ayuntamientos respectivos y se 

rigen por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; por 
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la presente Ley y las disposiciones que la desplieguen; por los Reglamentos específicos y 
las demás normas dictadas por los Ayuntamientos, y por la legislación vigente del Régimen 
Local y de la Función Pública de Cataluña.

CAPÍTULO II
Régimen de acceso a las Policías locales

Artículo 29.  
1. El acceso a la categoría de Agente se realiza por oposición o por concurso-oposición, 

en convocatoria libre, en la cual solamente pueden tomar parte quienes cumplen los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, que serán, como mínimo, los 
siguientes:

a) Ser ciudadano español, de conformidad con las Leyes vigentes.
b) Tener la edad comprendida entre el mínimo y el máximo que establezcan el 

Reglamento del Cuerpo o la convocatoria correspondiente antes de que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes.

c) Cumplir las condiciones exigidas para ejercer las funciones que les puedan ser 
encomendadas, de acuerdo con lo que determinen la presente Ley, las disposiciones que la 
desplieguen y el Reglamento del Cuerpo.

d) No estar inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la función pública ni haber 
sido separado del servicio de ninguna Administración pública mediante expediente 
disciplinario.

2. Se incluirán en la oposición, como mínimo, pruebas culturales, físicas, médicas y 
psicotécnicas.

3. Es requisito indispensable, en cualquier caso, superar en la oposición un curso 
selectivo en la Escuela de Policía de Cataluña, del cual quedan exentos los aspirantes que 
en la fase de admisión aporten un diploma acreditativo de haber superado el curso básico de 
la Escuela de Policía de Cataluña.

4. Las convocatorias, que se publicarán en el «Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña», vinculan a la Administración, a los Tribunales que puntuarán las pruebas 
selectivas y a quienes tomen parte en ellas.

Artículo 30.  
1. El acceso a las categorías de Cabo, de Sargento y de Subinspector se realiza por 

promoción interna, mediante concurso-oposición, entre los miembros del Cuerpo que tengan 
un mínimo de dos años de antigüedad en la categoría inmediatamente inferior respectiva, 
que posean la titulación adecuada y que hayan superado, o superen en el proceso de 
selección el curso específico impartido por la Escuela de Policía de Cataluña.

2. La Corporación Local puede ampliar la convocatoria a los miembros de otros Cuerpos 
de Policía que cumplan las condiciones exigidas en el apartado 1.

Artículo 31.  
El acceso a las categorías de Inspector, de Intendente, de Intendente Mayor y de 

Superintendente se realiza por concurso-oposición libre. Puede reservarse hasta un 50 por 
100 de las plazas de cada convocatoria para la promoción interna de los miembros del 
Cuerpo que tengan un mínimo de dos años de antigüedad en la categoría inmediatamente 
inferior respectiva, que posean la titulación adecuada y que hayan superado, o superen en el 
proceso de selección, el curso específico impartido por la Escuela de Policía de Cataluña.

Artículo 32.  
1. Los miembros de los Tribunales de oposición y de los órganos similares serán 

designados por la Corporación, de acuerdo con las siguientes normas:
a) Un tercio será integrado por miembros o funcionarios de la misma Corporación.
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b) Otro tercio será integrado por personal técnico especializado en la materia.
c) El tercio restante estará integrado por representantes del Departamento de 

Gobernación, entre los cuales habrá como mínimo un representante de la Escuela de Policía 
de Cataluña y un representante de la Dirección General de Seguridad Ciudadana.

2. La regulación de la composición y funcionamiento de los Tribunales de oposición y de 
los órganos similares se rige por la normativa general sobre función pública aplicable a las 
Corporaciones Locales.

CAPÍTULO III
La carrera profesional

Artículo 33.  
1. La Escuela de Policía de Cataluña elaborará un plan de carrera profesional que 

prevea, de acuerdo con la legislación vigente, la posibilidad de que se equiparen las 
titulaciones exigidas para el acceso a las distintas categorías que establece la presente Ley. 
El plan de carrera profesional será aprobado por el Consejo Ejecutivo, a propuesta del 
Consejero de Gobernación y oída la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

2. Además de elaborar el plan a que se refiere el apartado 1, la Escuela de Policía de 
Cataluña organizará cursos de perfeccionamiento, especialización y promoción para los 
Policías locales, y podrá promover la colaboración institucional de las Universidades, del 
Poder Judicial, del Ministerio Fiscal, de las demás Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de las 
Fuerzas Armadas y de otras instituciones, Centros o establecimientos que interesen 
específicamente para dichas finalidades docentes.

TÍTULO V
Del régimen estatutario

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 34.  
Cada Entidad local, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se determinen, 

fijará el régimen de jornada, horario, vacaciones y permisos para los miembros de la Policía 
local, que se adaptará a las especificidades del servicio del Cuerpo.

Artículo 35.  
1. Los Policías locales tienen derecho a una remuneración justa en la que se valore el 

nivel de formación, el régimen de incompatibilidades, la dedicación y el riesgo que entraña la 
profesión, la especificidad de los horarios de trabajo y la estructura peculiar del Cuerpo. 
Dicha remuneración se compondrá, como mínimo, de una parte correspondiente a las 
retribuciones básicas y de una parte correspondiente a las complementarias.

2. Las retribuciones básicas tendrán la misma estructura e idéntica cuantía que las 
establecidas en general para el personal al servicio de la función pública.

3. Corresponde al Pleno de la respectiva Corporación Local la fijación de las 
retribuciones complementarias, teniendo en cuenta los conceptos expuestos en el apartado 
1, dentro de los límites fijados en la legislación vigente.

Artículo 36.  
Las situaciones administrativas de los Policías locales se regulan de acuerdo con la 

normativa aplicable a los funcionarios locales, teniendo siempre en cuenta las peculiaridades 
del Cuerpo a que pertenecen.
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Artículo 37.  
La condición de Policía local es incompatible con el ejercicio de ninguna otra actividad 

pública o privada, excepción hecha de las actividades no incluidas en la legislación 
reguladora de las incompatibilidades.

Artículo 38.  
Los Policías locales no pueden ejercer el derecho de huelga ni participar en acciones 

sustitutivas de éste o en actuaciones concertadas con la finalidad de alterar el 
funcionamiento normal de los servicios.

Artículo 39.  
Los Policías locales están acogidos al mismo régimen de previsión social que los demás 

funcionarios de la Corporación local a la que pertenecen.

Artículo 40.  
1. Las Corporaciones Locales asegurarán a quienes participan en los cursos de 

selección para el acceso a la categoría de Agente los ingresos económicos correspondientes 
a los funcionarios en prácticas y, cuando accedan a la Escuela de Policía de Cataluña, a 
través de los correspondientes procesos selectivos, la cotización a la Seguridad Social.

2. La Generalidad establecerá y regulará un sistema de becas para los Policías locales 
que accedan como alumnos a la Escuela de Policía de Cataluña.

Artículo 41.  
Las Corporaciones Locales garantizarán la necesaria defensa jurídica a sus Policías 

locales en las causas judiciales que se sigan contra ellos a consecuencia de actuaciones 
realizadas en el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
La seguridad y la higiene en el trabajo

Artículo 42.  
1. Las Policías locales dispondrán de medios e instalaciones adecuados para el 

desarrollo de su función.
2. Los miembros de la Policía local dispondrán de una revisión médica anual.
3. Las Corporaciones Locales adoptarán las medidas necesarias para la prevención de 

enfermedades contagiosas.

CAPÍTULO III
La segunda actividad

Artículo 43.  
1. Los Policías locales que según dictamen médico o por razón de edad, que en ningún 

caso será inferior a cincuenta y siete años, tienen disminuida su capacidad para cumplir el 
servicio ordinario pasan a la situación de segunda actividad, de acuerdo con lo dispuesto en 
el respectivo Reglamento municipal.

2. Por regla general los Policías locales desarrollan la segunda actividad en el mismo 
Cuerpo al que pertenecen, desempeñando otras funciones, de acuerdo con su categoría; si 
ello no es posible, ya por falta de plazas, ya por motivos de incapacidad propia, pueden 
pasar a prestar servicios complementarios adecuados a su categoría en otros puestos de 
trabajo de la misma Corporación Local.

3. El paso a la situación de segunda actividad no representará una disminución de las 
retribuciones básicas ni del grado personal de los afectados.
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Artículo 44.  
1. El Tribunal que debe emitir el dictamen médico, a que se refiere el artículo 43.1, se 

compondrá de tres Médicos, uno designado por el Ayuntamiento, uno designado por el 
interesado y uno escogido por sorteo entre los facultativos del Servicio Catalán de la Salud 
que posean los conocimientos idóneos en relación con el tipo de afección o de enfermedad 
que sufre el interesado.

2. Los Médicos del Tribunal pueden ser recusados por motivos de parentesco con el 
interesado, hasta el cuarto grado de consanguinidad o hasta el segundo grado de afinidad, 
por amistad íntima o manifiesta enemistad con el interesado o por falta de la idoneidad 
requerida.

3. El Tribunal emitirá el dictamen médico por mayoría y lo elevará, acompañado del 
parecer del facultativo que discrepe, en su caso, al correspondiente órgano municipal para 
que adopte la pertinente resolución, contra la cual podrán interponerse los recursos previstos 
en la legislación vigente en materia de régimen local.

CAPÍTULO IV
Las distinciones y recompensas

Artículo 45.  
1. Los Reglamentos específicos de los Cuerpos de Policía Local pueden establecer un 

régimen de otorgamiento de distinciones y recompensas a sus miembros en determinados 
supuestos o circunstancias.

2. Las distinciones y recompensas constarán en el expediente personal del funcionario y 
podrán ser valoradas como mérito en los concursos de provisión de puestos de trabajo.

TÍTULO VI
Del régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Las faltas y sanciones

Artículo 46.  
El régimen disciplinario aplicable a los Policías locales es el establecido en la presente 

Ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o criminales en que puedan incurrir.

Artículo 47.  
Las faltas cometidas por los Policías locales en el ejercicio de sus funciones pueden ser 

muy graves, graves y leves.

Artículo 48.  
1. Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución o al Estatuto de Autonomía 

de Cataluña en el ejercicio de las funciones.
b) Toda actuación que signifique discriminación por razón de raza, sexo, orientación 

sexual, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

c) La obstaculización del ejercicio de las libertades públicas y de los derechos sindicales.
d) El infligir torturas, maltratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, la instigación 

a cometer estos actos o su tolerancia o colaboración, así como cualquier actuación abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que implique violencia física, psíquica o moral.

e) Cualquier conducta o actuación constitutiva de delito doloso.
f) Cualquier acto de prevaricación o soborno, así como no evitarlo o no denunciarlo.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 61  Ley de las Policías Locales

– 1744 –



g) El abandono del servicio.
h) La insubordinación individual o colectiva para con las autoridades o los mandos de 

quien se depende, así como la desobediencia de las instrucciones legítimas dadas por éstos.
i) La denegación de auxilio y, la falta de intervención urgente en cualquier suceso en que 

su actuación sea obligada o conveniente.
j) La pérdida de las armas, así como permitir su sustracción por negligencia inexcusable.
k) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de éstas o en actuaciones 

concertadas con la finalidad de alterar el funcionamiento normal de los servicios.
l) La publicación o la utilización indebida de secretos declarados oficiales por ley o 

calificados como tales, así como la violación del secreto profesional.
m) La falta notoria de rendimiento que conlleve inhibición en el cumplimiento de las 

tareas encomendadas.
n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.
o) Causar, por negligencia o mala fe, daños muy graves en el patrimonio y los bienes de 

la Corporación.
p) La ocultación o alteración de una prueba con la finalidad de perjudicar o ayudar al 

encausado.
q) La falsificación, sustracción, simulación o destrucción de documentos del servicio bajo 

custodia propia o de cualquier otro funcionario.
r) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 

durante el servicio o habitualmente, así como negarse, en situación de anormalidad física o 
psíquica evidente, a las pertinentes comprobaciones técnicas.

s) La conculcación de los derechos de los detenidos o presos custodiados, así como 
suministrarles drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o bebidas 
alcohólicas.

t) La exhibición del arma reglamentaria o de los distintivos del cargo sin causa que lo 
justifique, así como su mal uso.

u) La reincidencia en la comisión de faltas graves.
v) La manifiesta falta de colaboración con los demás miembros de las Fuerzas o 

Cuerpos de Seguridad en aquellos casos en que, de conformidad con la legislación vigente, 
deba prestarse.

2. Asimismo, son faltas muy graves, de acuerdo con lo establecido en la Ley orgánica 
4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las fuerzas y 
cuerpos de seguridad en lugares públicos:

a) La alteración, manipulación o destrucción de imágenes y sonidos grabados, siempre 
que no constituyan delito.

b) La cesión, la transmisión, la revelación o el facilitar el acceso a terceras personas no 
autorizadas, por cualquier medio y con cualquier ánimo y finalidad, de los soportes originales 
de las grabaciones o sus copias, de forma íntegra o parcial.

c) La reproducción de imágenes y sonidos grabados con finalidades distintas de las 
establecidas en la Ley orgánica 4/1997.

d) La utilización de las imágenes y los sonidos grabados o de los medios técnicos de 
grabación afectos al servicio para finalidades distintas de las establecidas en la Ley orgánica 
4/1997.

Artículo 49.  
Son faltas graves:
a) La desobediencia a los superiores en el desempeño de las funciones y el 

incumplimiento de las órdenes recibidas.
b) Las faltas de respeto o consideración graves y manifiestas hacia los superiores, los 

compañeros, los subordinados o los ciudadanos.
c) Los actos y las conductas que atentan contra el decoro y la dignidad de los 

funcionarios, contra la imagen del Cuerpo y contra el prestigio y la consideración debidos a 
la Corporación.

d) Causar, por negligencia o mala fe, daños graves en el patrimonio y los bienes de la 
Corporación.
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e) Originar enfrentamientos en el servicio o en el puesto de trabajo y tomar parte en los 
mismos.

f) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a los superiores de los asuntos que 
éstos deban conocer.

g) El incumplimiento del deber de reserva profesional en relación con los asuntos que 
conozcan por razón del desempeño de las funciones.

h) La intervención en un procedimiento administrativo si existen motivos de abstención 
legalmente establecidos.

i) La actuación con abuso de atribuciones en perjuicio de los ciudadanos si no constituye 
una falta muy grave.

j) El consumo de bebidas alcohólicas durante el servicio, así como negarse a las 
pertinentes comprobaciones técnicas.

k) La pérdida de las credenciales, así como permitir su sustracción por negligencia 
inexcusable.

l) La falta de asistencia sin causa justificada.
m) La reincidencia en la comisión de faltas leves.
n) La pérdida de las armas, así como permitir su sustracción por negligencia simple.
o) El incumplimiento por negligencia grave de los deberes derivados de la propia función.
p) Las conductas que contravengan a la Ley orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que 

se regula la utilización de videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares 
públicos, y que no estén ya tipificadas como infracciones muy graves.

Artículo 50.  
Son faltas leves:
a) La incorrección para con los superiores, los compañeros, los subordinados o los 

ciudadanos.
b) La demora, la negligencia y el olvido en el cumplimiento de las funciones o de las 

órdenes recibidas.
c) El descuido en la presentación personal.
d) El descuido en la conservación de los locales, del material y de los documentos del 

servicio, si no produce graves perjuicios.
e) El incumplimiento de la jornada de trabajo sin causa justificada.
f) La solicitud o consecución de permuta de destino o de cambio de servicios con afán de 

lucro o con falsedad de las condiciones para tramitarla.
g) Prescindir del conducto reglamentario al formular cualquier solicitud o reclamación, 

salvo en caso de urgencia o imposibilidad física.
h) Las faltas repetidas de puntualidad en un mismo mes sin causa justificada.

Artículo 51.  
1. Los Policías locales que induzcan a otros a cometer actos o tener conductas 

constitutivos de falta disciplinaria incurren en la misma responsabilidad; también incurren en 
ella los mandos que las toleran.

2. Los Policías locales que encubren las faltas muy graves y graves consumadas 
incurren en una falta de un grado inferior.

Artículo 52.  
1. Las sanciones imponibles por las faltas tipificadas en los artículos 48, 49, 50 y 51 son 

las siguientes:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones, con pérdida de las correspondientes retribuciones.
c) El traslado a otro puesto de trabajo.
d) La deducción proporcional de las retribuciones por faltas de puntualidad y asistencia.
e) La amonestación.
2. Por una falta muy grave se impondrá alguna de las siguientes sanciones:
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a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones, por más de un año y menos de seis, con pérdida de las 

retribuciones.
3. Por una falta grave se impondrá alguna de las siguientes sanciones:
a) La suspensión de funciones, por más de quince días y menos de un año, con pérdida 

de las retribuciones.
b) El traslado a otro puesto de trabajo.
4. Por una falta leve se impondrá alguna de las siguientes sanciones:
a) La suspensión de funciones, por un período de uno a quince días, con pérdida de las 

retribuciones.
b) El traslado a otro puesto de trabajo.
c) La deducción proporcional de las retribuciones, en el caso de las faltas de puntualidad 

y asistencia leves.
d) La amonestación.

Artículo 53.  
Para graduar las sanciones, además de las faltas objetivamente cometidas, debe tenerse 

en cuenta, de acuerdo con el principio de proporcionalidad:
a) La intencionalidad.
b) La perturbación de los servicios.
c) Los daños y perjuicios producidos a la Administración o a los administrados.
d) La reincidencia en la comisión de faltas.
e) El grado de participación en la comisión u omisión.
f) La trascendencia para la seguridad pública.

CAPÍTULO II
El procedimiento disciplinario

Artículo 54.  
1. No pueden imponerse sanciones por faltas graves o muy graves si no es en virtud de 

un expediente instruido al efecto; la tramitación del expediente se regirá por los principios de 
sumariedad y celeridad, pero en ningún caso podrá causarse indefensión. La sanción por 
faltas leves puede ser impuesta sin más trámite que el de audiencia al interesado.

2. Corresponden al Alcalde, o a la persona en quien éste delegue, la incoación del 
expediente disciplinario y el nombramiento del instructor y, en su caso, del Secretario.

3. La imposición de las sanciones por faltas muy graves corresponde al Alcalde, salvo en 
el caso de la separación del servicio, que es competencia del Pleno de la Corporación; la 
imposición de las sanciones por faltas graves y leves corresponde también al Alcalde, o a la 
persona en quien éste delegue.

Artículo 55.  
Al inicio de la tramitación de un procedimiento judicial o disciplinario instruido a los 

Policías locales, o durante la misma, el órgano competente para incoarlo en la vía 
administrativa puede acordar como medidas preventivas la suspensión provisional, el 
traslado o la adscripción a un puesto de trabajo interno, sin uniforme, sin arma ni credencial 
del Policía expedientado o procesado. La resolución en la que se acuerde la imposición o 
prórroga de las medidas preventivas será motivada.

Artículo 56.  
1. La suspensión provisional solamente puede acordarse inicialmente por un plazo de un 

mes; acabado el cual, puede prorrogarse por otro mes, y así sucesivamente hasta un plazo 
máximo de seis meses, salvo cuando el expediente, por causa imputable al expedientado, 
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dure más de seis meses y hasta que se dicte una resolución definitiva como consecuencia 
de un procedimiento judicial penal.

2. La suspensión provisional implica, mientras dura, la pérdida de las retribuciones 
correspondientes al complemento específico y a las gratificaciones por servicios 
extraordinarios. El tiempo de suspensión provisional se computa a efectos del cumplimiento, 
en su caso, en la sanción de suspensión de funciones.

3. La duración del traslado preventivo del Policía expedientado no puede exceder de la 
duración del expediente disciplinario.

Artículo 57.  
La suspensión de funciones, ya sea como sanción, ya sea como medida preventiva, 

además de la privación temporal del ejercicio de las funciones, conlleva la retirada temporal 
del arma y la credencial reglamentarias, la prohibición del uso del uniforme, en su caso, y la 
prohibición de entrar en las dependencias de la Policía local sin autorización.

CAPÍTULO III
La extinción de la responsabilidad

Artículo 58.  
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, muerte, 

indulto, amnistía y prescripción de la falta o sanción.
2. Las faltas muy graves prescriben al cabo de seis años, las graves al cabo de dos años 

y las leves al cabo de un mes, desde la fecha de comisión de la falta.
3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben al cabo de seis años, las 

impuestas por faltas graves al cabo de dos años y las impuestas por faltas leves al cabo de 
un mes, desde la fecha de notificación de las sanciones.

Disposición adicional primera.  
Se aplica a las Policías locales, en cuanto se refiere al ejercicio de los derechos 

sindicales, la Ley 9/1987, de 12 de junio, dictada en cumplimiento del apartado 2 de la 
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical.

Disposición adicional segunda.  
Para cumplir lo dispuesto en el artículo 21 pueden utilizarse el plan de informática y la 

red de comunicaciones informáticas a que se refiere el artículo 130, 3, de la Ley 8/1987, de 
15 de abril, Municipal y de Régimen Local de Cataluña.

Disposición adicional tercera.  
Las plazas de los Vigilantes de las Corporaciones que desempeñan tareas de Policía 

serán consideradas como plazas a extinguir en el caso de que el Ayuntamiento cree un 
Cuerpo de Policía Local.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los Ayuntamientos que por sus especiales circunstancias vean aumentada la 

afluencia de visitantes durante la época turística pueden convocar plazas de Policía en 
régimen de funcionario interino, por un período máximo de seis meses, con las siguientes 
condiciones:

a) La previsión de consignación presupuestaria y la inclusión en la oferta de ocupación 
pública.

b) La convocatoria será publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».
c) Los aspirantes deberán superar pruebas selectivas, entre las cuales habrá, como 

mínimo, una prueba psicotécnica, una prueba física y una revisión médica.
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d) Quienes superen las pruebas selectivas seguirán un curso de formación en la Escuela 
de Policía de Cataluña, de una duración de ciento veinte horas o de veinte días lectivos.

2. Los Policías a que se refiere el apartado 1 llevarán el uniforme reglamentario y no 
llevarán armas de fuego.

3. Los Policías a que se refiere el apartado 1 ejercerán las funciones que se asignan a 
las Policías locales en las letras a), b), d), f), g), h), i), j) y k) del artículo 11, salvo la 
protección de las autoridades y la ordenación y señalización del tráfico.

Disposición adicional quinta.  
La Generalidad y el Ayuntamiento de Barcelona suscribirán un Convenio que regule la 

forma y las condiciones en que la Escuela de Policía de Cataluña sustituirá a la Guardia 
Urbana de Barcelona en la prestación de los servicios de formación básica y de mandos 
para los alumnos y los Policías municipales de dicho Ayuntamiento.

Disposición adicional sexta.  
Las Corporaciones Locales pueden incluir en su Reglamento de la Policía Local un 

Comité de Ética Policial, nombrado por el Alcalde, que será su Presidente.

Disposición adicional séptima.  
1. Los funcionarios de los cuerpos de policía local de las categorías de agente y cabo de 

la escala básica se clasifican, a efectos administrativos de carácter económico, en el grupo 
C1, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente en materia de función pública.

2. La aplicación de esta medida implica que la diferencia retributiva del sueldo base 
resultante de la clasificación en el grupo C1 se deduce de las retribuciones complementarias 
de la correspondiente relación de puestos de trabajo.

3. Los trienios perfeccionados en la escala básica con anterioridad a la aplicación del 
cambio de clasificación a que se refiere esta disposición deben valorarse de acuerdo con el 
grupo de clasificación al que pertenecía el funcionario en el momento en que fueron 
perfeccionados.

4. Los aspirantes a la categoría de agente deben percibir, durante la realización del curso 
selectivo en el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña, las retribuciones básicas 
correspondientes al subgrupo C1.

5. Esta clasificación tiene efectos económicos y administrativos y no comporta 
equivalencia o reconocimiento en el ámbito académico, docente o educativo.

Disposición adicional octava.  
1. Las convocatorias para acceder a las diferentes categorías de policías locales y 

vigilantes a que se refiere el artículo 1 aprobadas a partir del 1 de enero de 2020 deben 
determinar el número de plazas que han de ser provistas por mujeres para cumplir el 
objetivo de equilibrar la presencia de mujeres y hombres en las plantillas respectivas.

2. El número de plazas reservado para mujeres debe ser proporcional a los objetivos 
perseguidos, y no puede ser superior al 40 % de las plazas convocadas ni inferior al 
porcentaje que sea establecido por el plan de igualdad de cada ayuntamiento. Como regla 
general, hasta que los ayuntamientos no elaboren estos planes de igualdad, el porcentaje 
mínimo no puede ser inferior al 25 % de las plazas convocadas, siempre que se convoquen 
más de tres.

3. En los procedimientos selectivos a que se refiere el apartado 2, la adjudicación de las 
plazas convocadas debe realizarse siguiendo una única lista final de las personas que hayan 
superado el proceso, ordenadas según la puntuación obtenida, aplicando los criterios de 
desempate establecidos legalmente, salvo que por este procedimiento no se alcance el 
porcentaje que determina el apartado 2, en cuyo caso se deberá dar preferencia a las 
candidatas mujeres, hasta alcanzar el objetivo perseguido, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:
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a) Tiene que haber en todos los casos una equivalencia de capacitación, determinada 
por la superación de las pruebas y los ejercicios de la fase de oposición del sistema 
selectivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas en virtud de este criterio de 
preferencia puede tener un diferencial negativo de puntuación, en la fase de oposición y, si 
procede, en la fase de concurso, de más del 15 % respecto a los candidatos hombres 
preteridos.

c) No puede aplicarse esta medida respecto a candidatos en los que concurran motivos 
de discriminación positiva legalmente determinados otros que el criterio de preferencia que 
regula la presente disposición, como la pertenencia a otros colectivos con especiales 
dificultades de acceso al empleo.

4. El criterio de preferencia que regula la presente disposición no es aplicable si en el 
cuerpo, la escala y la categoría objeto de la convocatoria hay una presencia de funcionarias 
mujeres igual o superior al 33 %.

5. Las disposiciones contenidas en los apartados anteriores son de aplicación a los 
procesos de selección, provisión y movilidad de las policías locales.

Disposición transitoria primera.  
1. Las categorías existentes en los Cuerpos de Policía Local hasta la entrada en vigor de 

la presente Ley se equiparan a las categorías que la misma fija según las siguientes 
correspondencias:

a) Agente: Agente.
b) Cabo: Cabo.
c) Sargento: Sargento.
d) Suboficial: Subinspector.
e) Oficial en plantillas de más de 100 Agentes: Intendente.
f) Subinspector en plantillas de más de 250 Agentes: Intendente Mayor.
g) Inspector en plantillas de más de 250 Agentes y en Municipios con la población de 

más de 200.000 habitantes: Superintendente.
2. Los Oficiales, los Subinspectores y los Inspectores que hay actualmente en plantillas, 

que no reúnan los requisitos fijados en el artículo 25.3, se equiparan a las nuevas categorías 
con la consideración de plazas a extinguir.

Disposición transitoria segunda.  
1. La falta de las titulaciones exigidas en el artículo 24.3 no supondrá ninguna variación 

para los Policías locales nombrados antes de la entrada en vigor de la presente Ley, que 
pueden participar en un plazo de diez años desde la citada entrada en vigor en los 
concursos-oposición de promoción interna con dispensa de un grado del requisito de 
titulación, siempre que hayan superado o superen los cursos que a tal efecto imparta la 
Escuela de Policía de Cataluña.

2. (Derogado).

Disposición transitoria tercera.  
Los Ayuntamientos con Policía local a la entrada en vigor de la presente Ley pueden 

convocar en el plazo de un año, por una sola vez, un concurso-oposición restringido para el 
acceso a las plazas de Policía local del personal de la Corporación que durante más de tres 
años haya sido contratado para realizar tareas de vigilancia, que esté prestando servicios al 
hacerse la convocatoria y que le falten más de diez años para la jubilación forzosa.

Disposición transitoria cuarta.  
Lo dispuesto en el artículo 3.2 no se aplica a los Municipios que ya tienen constituidas 

las Policías locales a la entrada en vigor de la presente Ley.
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Disposición transitoria quinta.  
La Escuela de Policía de Cataluña estudiará los cursos básicos impartidos por otras 

Escuelas de Policía hasta la fecha de entrada en vigor de la presente Ley y, si procede, los 
homologará.

Disposición transitoria sexta.  
Se determinará por Reglamento el sistema de movilidad horizontal de los Policías locales 

entre los Cuerpos de las distintas Corporaciones.

Disposición transitoria séptima.  
1. Los funcionarios de la policía local con categoría de agente que en la fecha de la 

entrada en vigor de la presente ley no tengan la titulación requerida o la titulación académica 
equivalente de técnico según la normativa vigente pueden participar durante los tres años 
siguientes en las convocatorias para acceder a la categoría de cabo de la escala básica y 
son eximidos de tener la titulación académica requerida.

2. Los funcionarios interinos de la categoría de agente que en la fecha de entrada en 
vigor de la presente ley ocupen un puesto de trabajo de la categoría de agente y no 
dispongan de la titulación requerida pueden seguir ocupando el puesto de trabajo hasta que 
se cubra definitivamente o hasta que sea ocupado por el funcionario que lo tenga reservado, 
de acuerdo con la normativa vigente.

Los municipios que antes de la entrada en vigor de esta ley tengan policías con 
nombramiento interino pueden hacer uso durante los dos años posteriores a la entrada en 
vigor de la ley del procedimiento de concurso oposición y se les exige la titulación académica 
requerida para el subgrupo C2.

3. Los municipios que antes de la entrada en vigor de la presente ley tengan bolsas de 
personal interino creadas siguiendo los procesos establecidos por la normativa específica 
para las policías locales pueden seguir nombrando personal de la bolsa siempre que dicho 
personal disponga de la titulación requerida.

4. La reclasificación de grupos de titulación resultante de la aplicación de la presente ley 
y de las correspondientes normas de desarrollo no implican el incremento de las 
retribuciones totales de los funcionarios.

5. La titulación exigida para las categorías de agente y cabo, a excepción de lo 
establecido por los apartados 1 y 2, es la siguiente: título de bachillerato, técnico u otra 
equivalente o superior.

Disposición derogatoria primera.  
Queda derogada la Ley 10/1984, de 5 de marzo, de Coordinación de las Policías 

Locales; no obstante, hasta que se dicten las disposiciones reglamentarias para el 
despliegue de la presente Ley, queda en vigor el Decreto 255/1985, de 23 de julio, regulador 
de la composición de las Comisiones que prevé la citada Ley 10/1984.

Disposición derogatoria segunda.  
Quedan derogados todos los preceptos de la Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de 

Régimen Local de Cataluña, que se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  
Sin perjuicio de las remisiones establecidas legalmente, se autoriza al Gobierno de la 

Generalidad y, en su caso, al Consejero de Gobernación, a dictar las disposiciones 
necesarias para el despliegue reglamentario de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Las Corporaciones Locales, en un plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 

presente Ley, aprobarán el Reglamento del Cuerpo o, si ya existía, la adecuarán a los 
preceptos de la presente Ley y a las disposiciones que la desplieguen.
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§ 62

Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales 
de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8191, de 15 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 4, de 4 de enero de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-98

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La seguridad y la libertad son dos de los valores sobre los que se articula la convivencia 

democrática. Legislar sobre estas cuestiones requiere un proceso de reflexión que asegure 
la adecuación de la normativa al contexto y a la sensibilidad social, pues aunque la 
seguridad pública tiene por objeto la garantía de la convivencia y del ejercicio de los 
derechos fundamentales y libertades públicas, la actuación de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad exige, a su vez, el pronunciamiento del legislador para fijar los límites a dicha 
actuación con base en los principios de moderación y excepcionalidad.

La Constitución española, pese a reservar en su artículo 149.1.29.ª la competencia 
exclusiva sobre seguridad pública al Estado, atribuye a las comunidades autónomas, en su 
artículo 148.1.22.ª, la coordinación y otras facultades en relación con las policías locales. Por 
su parte, el Estatuto de autonomía, en su artículo 55.3, reconoce la competencia de la 
Comunitat Valenciana para la coordinación de la actuación de las policías locales, sin 
perjuicio de su dependencia de las autoridades municipales y en el marco de la ley orgánica 
a la que también se refiere el artículo 149.1. 29.ª de la Constitución.

A su vez, el artículo 104.2 del texto constitucional reitera que una ley orgánica 
determinará las funciones, los principios básicos de actuación y el estatuto de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en 
cumplimiento de este mandato constitucional, dispone en su artículo 39 que corresponde a 
las comunidades autónomas el ejercicio de funciones de coordinación de las policías locales 
en su respectivo ámbito territorial, mediante el establecimiento de las normas marco a las 
que habrán de ajustarse los reglamentos de policías locales; la homogeneización de los 
distintos cuerpos de policías locales; la fijación de criterios de selección, formación, 
promoción y movilidad, y la creación de escuelas de formación de mandos y de formación 
básica.
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En este marco normativo, que parte del carácter concurrente del ejercicio de la 
competencia en materia de seguridad pública y del absoluto respeto al principio de 
autonomía, se aprobó la Ley 2/1990, de 4 de abril, de la Generalitat Valenciana, de 
coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana y, posteriormente, la Ley 6/1999, 
de 19 de abril, de la Generalitat, de policías locales y de coordinación de las policías locales 
de la Comunitat Valenciana.

Sin dejar de reconocer los logros conseguidos, el transcurso de casi diecisiete años 
aconseja elaborar un nuevo texto legal que, respondiendo a nuevas necesidades y a nuevos 
paradigmas en materia de seguridad pública, suponga un avance respecto de las normas 
anteriores.

II
La seguridad pública se configura como un espacio de encuentro de todas las 

administraciones públicas implicadas en el que, gracias al esfuerzo y responsabilidad 
compartida por todas las fuerzas y cuerpos de seguridad, se ha avanzado notablemente en 
el establecimiento de mecanismos de cooperación y coordinación.

Hasta ahora, el ejercicio de las funciones de coordinación, por parte de la Generalitat, ha 
tenido por objeto la mejora de la formación y el perfeccionamiento de las personas que 
componen los cuerpos de Policía Local. Si bien se ha avanzado mucho en esta materia, se 
trata ahora de seguir trabajando para lograr la adhesión de los cuerpos de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana a un modelo común de seguridad pública. Un modelo basado en la 
homogeneización de medios, recursos técnicos y estatutarios y también en el diseño de 
políticas comunes de seguridad que potencien el apoyo y la colaboración policial, el fomento 
de la prevención, el análisis de actuaciones y la planificación conjunta de objetivos.

A la hora de diseñar este nuevo modelo hay que valorar, en primer lugar, el papel que 
han desempeñado las policías locales: sus atribuciones, su capacidad de respuesta así 
como su proximidad al quehacer diario de los vecinos de nuestros pueblos y ciudades. Esta 
valoración ha de ser contrastada con las demandas del propio colectivo policial, 
especialmente en todo lo que concierne a la carrera profesional, y también con las 
necesidades de la ciudadanía, pues las policías locales pueden y deben configurarse como 
instrumento de cohesión e integración social, superando un concepto restrictivo y anticuado 
de orden público para dar paso a otro, más amplio, basado en el principio de proximidad, 
que potencie su carácter preventivo y asistencial, dirigido a la resolución de conflictos.

De ahí la apuesta de la ley por una policía anclada en principios éticos y siempre 
vigilante frente a conductas y actitudes denigrantes que puedan incitar a la violencia física y 
psíquica, a la violencia de género, a la discriminación racial y cultural, a los delitos de odio y 
contra la identidad sexual, al acoso infantil, a fenómenos como el ciberacoso y a tantas otras 
formas delictivas que atentan contra la libertad, los derechos humanos y la convivencia.

Otra de las cuestiones a destacar en la ley es la apuesta decidida para acabar con la 
inestabilidad laboral de un elevado número de agentes de Policía Local en situación de 
interinidad. Una situación que trae causa, por un lado, de la necesidad de atender sin 
demora la prestación ordinaria del servicio y, por otro, de la imposibilidad de incluir las 
vacantes de modo regular en las ofertas de empleo público debido a las restricciones en la 
tasa de reposición de efectivos recogidas en las leyes de presupuestos anuales, con 
especial intensidad desde el año 2010.

Esta ley aborda de forma directa dos situaciones coyunturales que las policías 
valencianas deberán afrontar en un breve espacio de tiempo. En primer lugar, un proceso de 
consolidación de los funcionarios interinos, estableciendo un proceso de consolidación que 
acabe con la precarización laboral instaurada en la última década. En segundo lugar, la 
previsión ante la inminente regulación de la jubilación anticipada de los miembros de los 
cuerpos de las policías locales que está tramitando el gobierno del Estado, con la apuesta 
por la eliminación definitiva del personal interino en las plantillas de las policías locales 
valencianas.

También como novedad, hay que citar la regulación del uso del arma reglamentaria, con 
especial referencia al procedimiento para la retirada cuando se den circunstancias de 
peligrosidad derivadas de inestabilidad emocional o alteración psíquica de la persona 
portadora, negligencia o impericia grave evidenciada, o de la no superación de las pruebas 
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reglamentarias para el uso del armamento. Asimismo, la ley regula la segunda actividad y el 
régimen disciplinario de la Policía Local, en consonancia con la normativa legalmente 
establecida para el Cuerpo Nacional de Policía.

A todas estas consideraciones hay que sumar la necesidad de encontrar fórmulas que 
mejoren la racionalización y eficiencia de los servicios de seguridad pública, especialmente 
en ámbitos territoriales que trascienden los límites municipales y, en ocasiones, hasta 
comarcales. La nueva ley no puede permanecer ajena a esta realidad y por ello articula los 
mecanismos que hacen posible la asociación de aquellos municipios interesados, con la 
finalidad de prestar los servicios de policía con el rigor que requiere toda actuación policial, 
pero también con eficiencia y optimización de recursos públicos. Asimismo, se da rango legal 
a los consejos supramunicipales de coordinación de policías locales, como órganos 
colegiados de consulta y asesoramiento en materia de coordinación de policías locales.

Por otra parte, e independientemente de las actuaciones judiciales, es necesario contar 
con una herramienta encaminada a potenciar las buenas prácticas de las policías locales, 
prestigiando a las mismas e identificando los principios éticos que sirvan de pauta en la 
actuación policial. De ahí la creación, en el marco de esta ley, de un innovador comité de 
ética y transparencia en la actividad policial.

III
La ley, que se adapta a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica y transparencia, y que se encuentra incluida en el Plan normativo de la 
administración de la Generalitat 2017, aprobado por el Consell el 17 de febrero de 2017, se 
estructura en ciento ocho artículos, ocho títulos, veintidós capítulos, cinco disposiciones 
adicionales, once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y dos 
disposiciones finales.

En el título I regula el objeto de la ley y se refiere a las funciones que comprende el 
ejercicio de la coordinación de policías locales.

El título II contiene una regulación detallada de los órganos competentes en materia de 
Policía Local, sin perjuicio de que algunas de las cuestiones relativas a su organización y 
funcionamiento sean objeto de posterior desarrollo reglamentario.

En el título III se abordan la regulación de la creación, estructura y organización de los 
cuerpos de Policía Local, así como las posibles fórmulas asociativas y de colaboración a las 
que podrán acudir los municipios de la Comunitat Valenciana.

Por su parte, el título IV regula los procesos de selección de policías locales y la 
provisión de puestos.

El título V se refiere a la formación para el desarrollo profesional de los miembros de los 
cuerpos de Policía Local, con especial referencia al Ivaspe, al que corresponde el ejercicio 
de las funciones de formación, investigación y perfeccionamiento profesional en materia de 
policía y emergencias.

Los títulos VI, VII y VIII están dedicados a la regulación de derechos, deberes y 
situaciones administrativas, con especial referencia a la segunda actividad y al régimen 
disciplinario.

Por último, se recoge una serie de disposiciones adicionales, transitorias y finales con la 
finalidad de asegurar la correcta aplicación y efectividad de la ley.

Con toda esta regulación, la Ley de coordinación de policías locales sienta las bases 
para construir un futuro cuerpo de policía autonómica que, aprovechando la experiencia de 
coordinación de los cuerpos de Policía Local, permita obtener economías de escala, al 
tiempo que asegure que el hecho de vivir en municipios diferentes no supone ninguna 
merma en la capacidad de las personas para disfrutar de los mismos derechos y 
oportunidades.
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TÍTULO I
La coordinación de las policías locales en la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer los criterios básicos para la coordinación de las 

policías locales en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de su 
dependencia de las respectivas autoridades municipales.

Artículo 2.  Objetivos de la coordinación.
A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de las competencias propias de los 

ayuntamientos, la coordinación tiene como objetivos:
a) Adecuar la formación, organización, dotación y actuación de las policías locales a los 

cometidos que tienen legalmente asignados en materia de seguridad pública.
b) Garantizar la homogeneidad de sus recursos personales, técnicos y materiales.
c) Mejorar su profesionalidad, eficacia y eficiencia.

Artículo 3.  Funciones de la coordinación.
1. La coordinación de la actuación de las policías locales en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana comprende el ejercicio de las siguientes funciones:
a) El establecimiento de la norma marco a la que deben ajustarse la estructura, la 

organización y el funcionamiento de los cuerpos de Policía Local, y a la que deben ajustarse 
los reglamentos de Policía Local que aprueben las corporaciones locales respectivas.

b) La fijación de las bases y los criterios uniformes para la formación, la selección, la 
promoción y la movilidad del personal de las policías locales, incluyendo la determinación de 
los niveles educativos exigibles para cada categoría profesional.

c) La formación para el desarrollo profesional de quienes integran los cuerpos de Policía 
Local.

d) La determinación del régimen de derechos y deberes y el régimen disciplinario de los 
miembros de los cuerpos de Policía Local.

e) La regulación de los sistemas de homogeneización y homologación de la uniformidad, 
equipos y medios técnicos de actuación, defensa, vehículos, comunicaciones y otros 
recursos materiales, así como en materia de estadística y administración.

f) El impulso de un régimen retributivo conforme con la especificidad, la peculiaridad y 
otras circunstancias que definen la función policial. Además, promoverá la proporcionalidad y 
uniformidad de las retribuciones en los municipios de la Comunitat Valenciana.

g) La organización de un sistema de intercomunicaciones policiales que permita la 
máxima eficacia en las actuaciones en materia de seguridad y prevención y favorezca los 
canales de comunicación entre todas las fuerzas y cuerpos de seguridad que actúan en el 
territorio.

h) La información y el asesoramiento a las entidades locales en materia de Policía Local.
i) La creación del marco en el que se deberá desarrollar el apoyo y la colaboración entre 

policías locales en materia de información, actuaciones conjuntas y prestaciones recíprocas 
de carácter temporal y extraordinario.

j) El establecimiento de una red de transmisiones que enlace los diferentes cuerpos de 
Policía Local en un centro de coordinación, y el acceso a través de él a las bases de datos 
en materia de seguridad desarrolladas por el Ministerio del Interior para la Guardia Civil y la 
Policía Nacional.

k) El establecimiento de los medios necesarios para garantizar las funciones 
establecidas en esta ley y en sus disposiciones reglamentarias.

l) El establecimiento de un sistema de información recíproca entre los diversos cuerpos 
de Policía Local a través de la creación de una base de datos común relativa a sus 
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funciones, a la que podrán tener acceso todos los municipios mediante sistemas 
informáticos.

m) El establecimiento de un sistema bibliográfico, documental y de información 
legislativa, con atención preferente a la administración municipal y a su Policía Local.

n) El impulso de la coordinación y la colaboración interadministrativa para la mejora de la 
prestación de los servicios de seguridad pública en ámbitos supramunicipales o de servicios 
mancomunados, así como la dirección de la cooperación eventual entre las diferentes 
administraciones públicas con el fin de atender necesidades temporales o extraordinarias.

o) El impulso de la coordinación de las actuaciones de los municipios de la comunidad 
autónoma en materia de tráfico y seguridad viaria.

p) La propuesta, en las comisiones autonómicas y provinciales de policía judicial, sobre 
los temas que afecten a las policías locales y, en su caso, solicitar ser oídos en las mismas 
en los términos establecidos en su legislación reguladora.

q) El establecimiento de un plan territorial en materia de seguridad local, donde se 
definirán las líneas básicas de actuación en los diversos campos de la seguridad, que 
afecten a la sociedad y al conjunto de instituciones de la Comunitat Valenciana.

r) La elaboración y publicación de las estadísticas anuales en materia de Policía Local de 
la Comunitat Valenciana, recogidas de entre todos los cuerpos de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana y de la policía de la Generalitat.

s) Cualesquiera otras que pueda establecer el ordenamiento jurídico.
t) La regulación del apoyo para las administraciones locales en la redacción o aplicación 

de los planes locales de seguridad, al igual que en los supramunicipales.
2. Las funciones anteriores se deben ejercer de acuerdo con lo dispuesto en esta norma 

y, en cualquier caso, respetando las competencias propias de las entidades locales, así 
como lo dispuesto en la normativa estatal en materia de administración electrónica.

TÍTULO II
Órganos competentes en materia de coordinación de Policía Local

CAPÍTULO I
Órganos ejecutivos y órganos de participación

Artículo 4.  Órganos ejecutivos y órganos de participación.
1. En el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana ejercen las funciones de 

coordinación de Policía Local:
a) El Consell.
b) La Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
c) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
d) Los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales.
2. La creación de órganos de coordinación previstos en esta ley comprenderá, en su 

caso, la dotación de créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento.
3. Los órganos colegiados procurarán que su composición se ajuste al principio de 

equilibrio por razón de sexo.

Sección primera. El Consell

Artículo 5.  Competencias de coordinación.
1. Corresponde al Consell la potestad reglamentaria en materia de coordinación de 

policías locales en la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de que, para supuestos específicos, 
pueda atribuirse al titular del órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la 
competencia en materia de seguridad.

2. El ejercicio de las funciones de coordinación de las policías locales que no supongan 
el ejercicio de la potestad reglamentaria corresponderá al órgano autonómico que tenga 
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atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad. En todo caso, el 
departamento del Consell competente en materia de Policía Local ejercerá las facultades de 
superior dirección, control y tutela para garantizar la efectividad de la coordinación.

Sección segunda. Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias

Artículo 6.  La Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
A la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias le corresponde la 

ejecución de las políticas de la Generalitat en materia de coordinación de policías locales y la 
formación de sus miembros, de acuerdo con lo establecido en esta ley, en su ley de creación 
y en las disposiciones que las desarrollen.

Sección tercera. Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 7.  Naturaleza.
La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana, 

adscrita al órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 
de seguridad, es el máximo órgano de participación institucional, consultivo y deliberante en 
esta materia.

Artículo 8.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana 

estará integrada por los siguientes miembros:
a) Presidencia: La persona que ostente la titularidad de la dirección de la Agencia 

Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
b) Vicepresidencia: La persona que designe quien ostente la titularidad de la presidencia 

de la comisión, de entre sus miembros.
c) Veinticuatro vocales, nombrados por quien ostente la titularidad de la dirección de la 

Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, los cuales serán:
1. Ocho personas en representación de la administración autonómica valenciana, de las 

cuales cuatro serán personal funcionarial de la Generalitat y las otras cuatro, jefaturas de los 
cuerpos de policías locales de la Comunitat Valenciana.

2. Las personas que ostenten la titularidad de las ocho alcaldías propuestas por la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias, atendiendo a criterios de población y 
distribución geográfica.

3. Ocho personas propuestas por los sindicatos más representativos en el ámbito de la 
administración local de la Comunitat Valenciana.

2. El mandato de las vocalías en representación de los municipios y de las 
organizaciones sindicales coincidirá con las fechas de terminación de los respectivos 
procesos electorales, debiendo ser nombradas después de cada proceso electoral en 
función de sus resultados dentro del plazo que se determine reglamentariamente.

3. Las alcaldías podrán delegar sus funciones en cualquier concejalía de su 
Ayuntamiento.

4. La secretaría de la comisión se desempeñará por personal funcionario del grupo A1, 
con licenciatura o grado en derecho, que actuará a su vez como asesor de la comisión 
actuando con voz pero sin voto.

Artículo 9.  Convocatoria.
La comisión se reunirá preceptivamente dos veces al año para aprobar la memoria de 

las actividades de coordinación realizadas en el ejercicio anterior y proponer a la persona 
titular del departamento del Consell competente en materia de Policía Local que la eleve al 
Consell, para su conocimiento y aprobación. De igual modo aprobará el plan de actuaciones 
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a realizar en el ejercicio en curso. Asimismo, se reunirá cuantas veces lo requiera el 
cumplimiento de sus cometidos, previa convocatoria de la presidencia por propia iniciativa o 
a petición expresa de un tercio de sus componentes.

Artículo 10.  Funciones.
Son funciones de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat 

Valenciana:
1. Informar sobre los anteproyectos de ley, proyectos de reglamento y cualesquiera otras 

disposiciones relacionadas con las policías locales que se elaboren por los diversos órganos 
de la administración autonómica, así como sobre cuantas disposiciones sobre Policía Local 
se establezcan por los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana.

2. Proponer a los órganos competentes de las diversas administraciones públicas la 
adopción de cuantas medidas considere convenientes para la mejora de los servicios de las 
policías locales y para la homogeneización de sus medios técnicos.

3. Conocer de la programación de los cursos y demás actividades de formación de las 
policías locales que se realicen.

4. Proponer planes de actuación conjunta entre diversos cuerpos de Policía Local en 
supuestos de concurrencia de personas y acontecimientos que rebasen las circunstancias 
habituales, para su presentación a los ayuntamientos que lo hubiesen solicitado.

5. Ejercer las funciones de mediación y arbitraje en los conflictos colectivos de carácter 
profesional de los cuerpos de Policía Local cuando lo soliciten de común acuerdo el 
ayuntamiento afectado y quien legalmente ostente la representación sindical del personal 
funcionario en el mismo.

6. Cuantas otras funciones le atribuyan las disposiciones vigentes.

Sección cuarta. Consejos supramunicipales de coordinación de las policías 
locales

Artículo 11.  Naturaleza, régimen jurídico y funcionamiento.
1. Se crean los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales como 

órganos colegiados de coordinación y asesoramiento en el ejercicio de la competencia 
autonómica de coordinación de las policías locales, adscritos al órgano autonómico que 
tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, pudiendo 
constituirse, según la normativa de desarrollo reglamentario, en aquellos ámbitos territoriales 
en los que existan cuestiones de seguridad pública comunes a varios municipios, previa 
consulta a los ayuntamientos afectados.

2. En el marco de lo establecido por esta ley, el funcionamiento de los consejos 
supramunicipales de coordinación de las policías locales se ajustará a lo dispuesto en la 
legislación de régimen jurídico del sector público sobre el funcionamiento de los órganos 
colegiados de las administraciones públicas.

Artículo 12.  Composición.
1. Cada consejo supramunicipal de coordinación de las policías locales estará integrado 

por los siguientes miembros:
a) Presidencia, que será la persona titular de la dirección general competente en materia 

de Policía Local o la persona en quien delegue.
b) Vicepresidencia, que será la persona titular de la subdirección general competente en 

materia de coordinación de las policías locales o la persona en quien delegue.
c) Vocales, que serán:
1. Las personas titulares de las alcaldías o de las concejalías en quienes deleguen, en 

representación de los ayuntamientos de los municipios que se integren en el consejo 
supramunicipal de coordinación de las policías locales.

2. Las personas titulares de las jefaturas de los cuerpos de Policía Local, o policías en 
quienes deleguen, en representación de las policías locales de los municipios que se 
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integren en el consejo supramunicipal de coordinación de las policías locales, y que se 
nombrarán mediante decreto de alcaldía del ayuntamiento correspondiente.

3. Dos personas representantes del órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad 
de la competencia en materia de seguridad, designados por su director o directora.

4. Dos policías, en representación de las organizaciones sindicales más representativas 
con presencia en la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat 
Valenciana.

2. El mandato de las vocalías representantes de las entidades locales, sin perjuicio de 
que puedan ser sustituidas mediante decreto de las alcaldías correspondientes, se renovará 
tras los procesos electorales correspondientes.

3. La presidencia del consejo supramunicipal de coordinación de las policías locales 
podrá invitar a las sesiones del consejo y de las comisiones técnicas, con voz y sin voto, a 
aquellas personas cuya intervención se considere conveniente, en función de los puntos 
incluidos en el orden del día y en razón de sus conocimientos, preparación, prestigio u otras 
circunstancias.

4. En el seno de cada consejo supramunicipal de coordinación de policías locales podrá 
constituirse una comisión técnica, integrada por las personas titulares de la jefatura de la 
Policía Local de cada uno de los municipios que lo integren, quienes podrán delegar en otro 
miembro del cuerpo respectivo, y por una persona representante de la Agencia Valenciana 
de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, a quien corresponderá presidir la comisión 
técnica.

5. Los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales procurarán que 
su composición se ajuste al principio de equilibrio por razón de sexo.

Artículo 13.  Funciones.
1. Los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales, por iniciativa 

propia o a instancia de las administraciones que los integran, asesorarán a las mismas en 
las siguientes materias:

a) El diseño de políticas comunes de seguridad para favorecer el apoyo y la colaboración 
interpolicial entre los municipios que integran el correspondiente consejo supramunicipal de 
coordinación.

b) La previsión de las medidas que se vayan a adoptar ante hechos relevantes para la 
seguridad en los términos municipales que se hayan integrado en el consejo supramunicipal 
de coordinación.

c) El análisis posterior de actuaciones conjuntas y de los hechos que las hayan 
motivado.

d) El establecimiento de un sistema de intercomunicación policial que permita una 
coordinación adecuada entre los cuerpos de policía.

e) La creación de un sistema de información recíproca entre los cuerpos de policía.
f) La determinación de la dirección eventual de las actuaciones conjuntas con la finalidad 

de atender necesidades en situaciones de emergencia o extraordinarias.
g) La detección de necesidades formativas específicas.
h) Otras mejoras en materia de coordinación de las policías locales.
2. Los informes o acuerdos adoptados en el ejercicio de estas funciones no tienen 

carácter vinculante para los órganos competentes para resolver en la materia de que se 
trate, salvo disposición expresa en contrario de la ley.

3. De todos los acuerdos que adopten los consejos supramunicipales se deberá dar 
cuenta a la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO II
Otros órganos

Artículo 14.  Otros órganos.
1. Son órganos con competencia en materia de Policía Local los siguientes:
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a) El Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias de la Generalitat (Ivaspe).
b) El Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana.
c) El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
d) El Comité de Ética y Transparencia en la actividad policial.
e) El Comité de Asuntos Internos.
2. Los órganos colegiados procurarán que su composición se ajuste al principio de 

equilibrio por razón de sexo.

Sección primera. Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias de 
la Generalitat (Ivaspe)

Artículo 15.  Naturaleza.
El Ivaspe es el órgano adscrito al órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de 

la competencia en materia de seguridad al que corresponde la formación y el 
perfeccionamiento profesional de las policías locales así como el desarrollo de la 
investigación en esta materia.

Artículo 16.  Funciones.
1. (Suprimido)
2. Además de otras que se puedan establecer en el desarrollo de esta ley, el Ivaspe 

tendrá las siguientes funciones básicas:
a) La información y el asesoramiento a las entidades locales en materia de Policía Local.
b) La creación del marco en el que se deberá desarrollar el apoyo y la colaboración 

interpolicial en materia de información, actuaciones conjuntas y prestaciones recíprocas de 
carácter temporal y extraordinario.

c) La promoción de convenios y acuerdos con las instituciones docentes competentes.
d) La participación en los procesos de selección, formación y promoción de las distintas 

escalas y categorías de los cuerpos de Policía Local.
3. El Ivaspe será responsable del desarrollo y mantenimiento de un sistema bibliográfico, 

documental y de información legislativa, con atención preferente a la administración 
municipal y a las policías locales.

4. El Ivaspe se constituye como referencia para el estudio, diseño y planificación de los 
estudios académicos relacionados con la seguridad pública, así como de colaboración con 
las instituciones universitarias en el establecimiento de estudios de alto nivel en esta materia.

5. Se garantizará la actividad del Ivaspe, en relación con la realización de prueba e 
impartición de cursos, en las tres provincias de la Comunitat Valenciana.

Sección segunda. Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana

Artículo 17.  Naturaleza.
Se crea el Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana como órgano de 

participación, consulta, deliberación, análisis, estudio, asesoramiento y prospectiva en 
materias relacionadas con la seguridad.

Artículo 18.  Funciones.
Corresponden al Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana las siguientes 

funciones:
a) Analizar, estudiar e informar, de oficio o a instancia de parte, las diferentes cuestiones 

en materia de seguridad pública que acontezcan en la Comunitat Valenciana.
b) Formular conclusiones, recomendaciones y propuestas tendentes a mejorar los 

indicadores en materia de seguridad, gestión de recursos humanos de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad, medios técnicos e infraestructuras, así como sobre sistemas de información 
relacionados con la seguridad.
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c) Constituir un foro de intercambio, comunicación y propuestas entre administraciones y 
organismos públicos así como con la sociedad civil.

d) Proponer la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico de la situación 
de la seguridad en la Comunitat Valenciana, tanto de forma general como por colectivos o 
sectores.

e) Realizar la prospectiva y análisis de las demandas en materia de seguridad en el 
ámbito territorial y competencial de la Comunitat Valenciana.

f) Fomentar la participación ciudadana y promover relaciones con instituciones similares, 
en los términos previstos en la normativa sobre participación ciudadana de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 19.  Composición.
1. El Pleno del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana estará integrado 

por:
a) Presidencia: La persona titular de la dirección general competente en materia de 

Policía Local.
b) Vicepresidencia: La persona titular de la subdirección general competente en materia 

de coordinación de las policías locales.
c) Vocalías:
1. Tres personas en representación del Gobierno de España en la Comunitat Valenciana 

con competencias en la materia de seguridad, designadas por la Delegación del Gobierno en 
la Comunitat Valenciana.

2. Tres personas en representación de la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias, designadas por la persona que tiene atribuida la presidencia de la federación.

3. Una persona en representación de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita 
a la Comunitat Valenciana, designada por quien ostente la Presidencia del Observatorio de 
Seguridad de la Comunitat Valenciana.

4. Una persona en representación de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat 
Valenciana, designada por quien ostente la Presidencia del Observatorio de Seguridad de la 
Comunitat Valenciana.

5. Una persona en representación del Cuerpo Nacional de Policía en la Comunitat 
Valenciana, designada por quien ostente la Jefatura Superior de Policía de la Comunitat 
Valenciana.

6. Una persona en representación de la Guardia Civil de la Comunitat Valenciana, 
designada por quien ostente el mando de la VI zona de la Guardia Civil.

7. Una persona en representación de la seguridad privada, designada por quien ostente 
la Presidencia del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana de entre las 
asociaciones representativas de las empresas de seguridad privada con presencia en la 
Comunitat Valenciana.

8. Una persona en representación del sistema universitario valenciano, designada a 
propuesta de quien ostente la Presidencia del Consejo Valenciano de Universidades y de 
Formación Superior, en la forma y por el tiempo que se determinen reglamentariamente.

9. Una persona en representación de la administración de justicia designada por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana.

10. Una persona en representación de cada uno de los departamentos del Consell 
competentes en materia de seguridad, justicia, igualdad, agricultura, industria, comercio, 
medio ambiente, urbanismo, vivienda, educación y patrimonio cultural, tecnología de la 
información y comunicaciones, designada por el titular del departamento correspondiente.

11. Una persona en representación del Colegio Oficial de Criminólogos de la Comunitat 
Valenciana designada por su órgano de gobierno.

12. Una persona en representación de las ONG que puedan tener incidencia en el 
ámbito de estudio del observatorio, designada por la coordinadora valenciana 
organizaciones no gubernamentales.

2. La Presidencia del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana podrá 
convocar a las sesiones del pleno hasta tres personas profesionales de reconocido prestigio 
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en distintos ámbitos y actividades profesionales vinculadas a los temas a tratar, conforme al 
orden del día de la convocatoria, las cuales actuarán con voz pero sin voto.

3. La Secretaría del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana recaerá en 
una persona funcionaria de carrera del grupo A1, titulada en derecho, del departamento del 
Consell competente en materia de Policía Local.

4. La persona que ostente la vicepresidencia sustituirá a la persona titular de la 
Presidencia del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana en los casos de 
ausencia o enfermedad.

5. El Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana procurará que su 
composición se ajuste al principio de equilibrio por razón de sexo.

Artículo 20.  Normas de funcionamiento y régimen interior.
1. El Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana funcionará en pleno o en las 

comisiones de trabajo que se constituyan, que podrán ser sectoriales en función del tema a 
tratar, o territoriales para aquellos asuntos que requieran un tratamiento diferenciado para un 
ámbito territorial concreto. Las comisiones de trabajo podrán ser presididas por la 
vicepresidencia.

2. El Observatorio se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez cada semestre, 
así como, con carácter extraordinario, cuando lo convoque su presidencia, a iniciativa propia 
o a solicitud de, al menos, un tercio de sus componentes.

3. Sus reuniones serán convocadas por la presidencia, al menos con siete días de 
antelación. Al tratarse de una materia como la seguridad, el plazo de convocatoria podrá 
reducirse a 48 horas en caso de urgencia.

4. Para el desarrollo de sus funciones, se articulará la colaboración con el Ivaspe, a 
través del Centro de Investigación de Seguridad y Emergencias (CISE), así como con otras 
instituciones y órganos y servicios de materias relacionadas de la administración 
autonómica, local y con instituciones nacionales e internacionales.

5. En lo no previsto en esta ley, en materia de funcionamiento y régimen jurídico, el 
Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana se regirá por lo establecido 
reglamentariamente o, en su defecto, por las normas establecidas para los órganos 
colegiados con representación de distintas administraciones públicas.

Sección tercera. Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 21.  Naturaleza.
El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana es 

un órgano colegiado de carácter técnico adscrito al órgano autonómico que tenga atribuida la 
titularidad de la competencia en materia de seguridad, al que corresponde prestar 
asesoramiento y apoyo técnico en relación con el ejercicio de las funciones de coordinación 
previstas en el artículo 3 de esta ley.

Artículo 22.  Funciones.
1. El Gabinete Técnico de coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana 

intervendrá preceptivamente en la realización de los trabajos de documentación, preparación 
de informes, asesoramiento, propuesta y demás actividades que se le encomienden por la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana o por el 
órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de 
seguridad.

2. El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana 
podrá también realizar las funciones previstas en el apartado anterior a iniciativa de las 
alcaldías, o de los órganos superiores de otras administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana con competencias en materia de Policía Local, mediante una petición dirigida a la 
dirección del órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en 
materia de seguridad.
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Artículo 23.  Composición y régimen de funcionamiento.
Su composición y régimen de funcionamiento se determinarán mediante un reglamento 

del Consell. En su composición se procurará que se ajuste al principio de equilibrio por razón 
de sexo.

Sección cuarta. Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 24.  Naturaleza.
1. El Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana 

es el órgano de carácter consultivo en materia de ética y deontología con la finalidad de 
coadyuvar a mejorar la calidad del servicio policial y constituir un espacio de reflexión para el 
debate ético en el campo de la seguridad pública.

2. El Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana 
se adscribe al departamento del Consell competente en materia de Policía Local, el cual 
asignará los medios personales y materiales necesarios para asegurar su funcionamiento.

Artículo 25.  Funciones.
1. Las funciones del Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la 

Comunitat Valenciana son las siguientes:
a) Informar a los órganos y autoridades competentes en materia de ética policial sobre 

las medidas a adoptar para la mejora del comportamiento y el sometimiento de la actuación 
policial a los principios básicos de imparcialidad, integridad, dignidad personal y profesional, 
con el fin de mejorar la imagen pública de las policías locales de la Comunitat Valenciana, la 
calidad de la prestación del servicio policial y sus relaciones con la ciudadanía.

b) Elaborar dictámenes e informes y, en su caso, dar respuesta a las cuestiones que le 
dirijan la persona titular del departamento con competencias en materia de Policía Local y 
las personas titulares de las alcaldías como responsables de la seguridad en los respectivos 
municipios, así como dictaminar, a petición de estas, sobre la adecuación de determinadas 
conductas a los principios éticos policiales.

c) Realizar propuestas, por iniciativa propia o previa solicitud de los órganos 
competentes, para la elaboración y actualización de la normativa deontológica policial y, en 
su caso, su codificación, mediante la redacción y actualización de un código de ética de la 
Policía Local de la Comunitat Valenciana.

d) Valorar y difundir el conocimiento científico y la doctrina más relevante emanada de la 
práctica judicial de aplicación al campo de la ética policial.

e) Formular recomendaciones a las administraciones competentes sobre el desarrollo de 
acciones de comunicación pública dirigidas a impulsar un mejor conocimiento del código de 
ética policial y difundir un modelo de relación con la ciudadanía plenamente acorde con las 
exigencias de una sociedad democrática.

f) Colaborar con los organismos competentes en materia de formación e investigación 
policial y de seguridad, en especial para la determinación de los contenidos éticos y 
deontológicos de los cursos de formación impartidos por el Ivaspe a las policías locales de la 
Comunitat Valenciana y de las acciones formativas de los diferentes colectivos con funciones 
en materia de seguridad, teniendo en cuenta la perspectiva de género y las necesidades 
específicas derivadas de la violencia sobre las mujeres y los colectivos más vulnerables.

g) Velar por la adecuación de la normativa policial a la estructura de la propia 
organización y al ámbito de actuación del personal policial al servicio de las administraciones 
públicas valencianas.

h) Preparar los estudios e informes que considere necesarios para el desarrollo de sus 
funciones.

i) Colaborar y prestar apoyo a otros órganos y autoridades.
j) Otras funciones que le encomienden las autoridades de seguridad y los órganos de 

coordinación y participación del sistema de seguridad de la Comunitat Valenciana.
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k) Seguimiento de los planes de igualdad locales recogidos en el artículo 51 de esta ley 
sobre principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en los cuerpos 
de la Policía Local.

2. Para el ejercicio de sus funciones en materia de ética policial y transparencia, el 
Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana podrá 
solicitar a los cuerpos de policía de la Comunitat Valenciana, siempre a través de las 
autoridades de las que dependen, la documentación e información relativa al ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con las limitaciones que se deriven de la legislación policial y procesal 
vigente. Quienes integran los cuerpos de policía de la Comunitat Valenciana tienen el deber 
y la obligación general de colaboración y cooperación con el comité en el ejercicio de sus 
funciones.

3. Las personas integrantes del Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial 
de la Comunitat Valenciana desarrollarán sus funciones de acuerdo con los principios de 
independencia, objetividad, imparcialidad e integridad personal.

4. De la actividad que realice este comité se dará cuenta a la Comisión de Coordinación 
de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana.

Artículo 26.  Composición.
1. El Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana 

estará integrado por once personas, nombradas por la persona titular del departamento del 
Consell competente en materia de Policía Local, a propuesta de la Comisión de 
Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana, y previa comparecencia 
pública ante dicha comisión de las personas aspirantes con objeto de valorar su idoneidad. 
De entre las personas componentes, la persona titular del departamento competente en 
materia de Policía Local designará a la que ocupe la presidencia.

2. Las once personas componentes que integran el Comité de Ética y Transparencia en 
la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana serán profesionales, que podrán estar en 
activo o no, y tienen que ser designadas:

a) Cinco entre personas de los ámbitos académico o profesional, con acreditada 
solvencia y experiencia en disciplinas del conocimiento de las ciencias jurídicas y sociales, y 
en los ámbitos de la seguridad pública y la policía.

b) Tres entre personas que ejerzan, o hayan ejercido, la jefatura de un cuerpo de Policía 
Local de la Comunitat Valenciana con una permanencia mínima de diez años en el cargo, y 
que se hayan distinguido por su competencia e idoneidad profesional.

c) Dos personas entre integrantes de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat 
Valenciana, con una antigüedad mínima de quince años en la Policía Local, que se hayan 
distinguido por su competencia e idoneidad profesional.

d) Una persona en representación de la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias.

3. Las personas que integren el comité serán nombradas por un periodo de cuatro años.
4. Las personas miembros del comité que no tengan la consideración de personal al 

servicio de las administraciones públicas tendrán derecho a percibir las indemnizaciones por 
razón del servicio por la asistencia a sus sesiones, de acuerdo con lo que establece la 
normativa vigente.

5. Podrán asistir a las sesiones del comité, con voz pero sin voto, y siempre previa 
invitación de la presidencia, otras personas expertas o técnicas en materia de seguridad, de 
asesoría externa y entidades relacionadas con la defensa de los derechos humanos y de los 
valores éticos y democráticos, y profesionales de la policía de reconocido prestigio.

6. En la composición y posterior renovación de las personas miembros del comité se 
respetará el principio de paridad de género.

Artículo 27.  Normas de funcionamiento y régimen jurídico.
En materia de funcionamiento y régimen jurídico, el Comité de Ética y Transparencia en 

la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana se regirá por lo establecido 
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reglamentariamente o, en su defecto, por las normas que rigen para los órganos colegiados 
con representación de distintas administraciones públicas.

Sección quinta. Comité de Asuntos Internos

Artículo 28.  Comité de Asuntos Internos.
1. Se crea el Comité de Asuntos Internos, adscrito al órgano autonómico que tenga 

atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, como órgano 
especializado de colaboración con la administración local en la tarea de control de la 
legalidad de la actuación del personal integrante de los cuerpos de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana, así como de vigilancia del cumplimiento del código deontológico de la 
Policía Local de la Comunitat Valenciana. Dicho órgano prestará servicios de asesoramiento, 
averiguación e investigación respecto de aquellos actos y situaciones contrarios al 
ordenamiento jurídico en materia administrativa que pudieran realizar quienes componen los 
cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana.

2. El Comité de Asuntos Internos actuará a instancia de la máxima autoridad del 
ayuntamiento, previa petición de esta a la dirección del órgano autonómico que tenga 
atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, y llevará a cabo sus 
funciones, en todo caso, con respeto al principio de autonomía municipal y a las 
competencias de las autoridades locales en materia de Policía Local. La autoridad local, tras 
instar a la actuación del comité, vendrá obligada a poner a su disposición toda aquella 
documentación que guarde relación con los hechos sometidos a su consideración, quedando 
facultado el comité para realizar entrevistas y averiguaciones entre los miembros del cuerpo 
de Policía Local. Si, como resultado de las averiguaciones previas e investigaciones 
practicadas, el Comité de Asuntos Internos observase algún tipo de infracción del 
ordenamiento jurídico, lo pondrá en conocimiento de la jurisdicción competente, así como de 
la autoridad municipal, al objeto de que esta adopte las medidas oportunas, previa 
instrucción, en su caso, de expediente disciplinario.

3. Corresponde asimismo al Comité de Asuntos Internos proponer, a instancia de la 
alcaldía correspondiente, una terna de personal funcionario de policía que no pertenezca al 
cuerpo de Policía Local del municipio solicitante, para el desempeño de las funciones de 
instrucción y secretaría en los procedimientos disciplinarios por infracciones graves y muy 
graves.

4. El comité estará compuesto por siete personas, todas funcionarias del grupo A1 o A2. 
Cinco de ellas pertenecerán a cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, 
correspondiendo a dos personas funcionarias de carrera de la Generalitat las funciones de 
asistencia técnica.

5. Los demás aspectos relativos a la composición, adscripción y régimen de 
funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO III
Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 29.  Naturaleza jurídica.
1. Los cuerpos de Policía Local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada, y bajo la superior autoridad y dependencia directa de la persona 
titular de la alcaldía o de la concejalía en quien delegue.

2. En el ejercicio de sus funciones, las personas integrantes de los cuerpos de Policía 
Local tendrán el carácter de agentes de la autoridad.
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Artículo 30.  Finalidad.
1. En el ejercicio de sus funciones, y dentro del ámbito de sus competencias, los cuerpos 

de Policía Local tienen como misión principal velar por el cumplimiento de las normas 
locales, autonómicas y estatales; proteger el libre ejercicio de derechos y libertades, y 
garantizar la seguridad pública.

2. De igual manera, los cuerpos de Policía Local tienen entre sus fines cooperar con los 
servicios sociales y con los agentes sociales en el marco de protocolos o convenios suscritos 
por los ayuntamientos, especialmente en los ámbitos preventivo, mediador y asistencial.

Artículo 31.  Ámbito de actuación.
1. Los cuerpos de Policía Local solo podrán actuar en el ámbito territorial de su 

municipio, salvo en situaciones de emergencia de acuerdo con la legislación vigente.
2. En las mencionadas situaciones de emergencia ajustarán su actuación a los principios 

de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.
3. En los casos de asociacionismo, el ámbito territorial será el que resulte de la 

agregación de los términos municipales de los municipios que se asocien.
4. La competencia de actuación delimitada en este artículo lo será sin perjuicio del 

cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Ministerio Fiscal o la autoridad judicial.
5. El ejercicio de las competencias propias derivadas de la prestación del servicio de 

Policía Local será realizado de forma exclusiva y directa por el personal funcionario de 
dichos cuerpos, sin que en ningún caso quepa la gestión indirecta del servicio.

Artículo 32.  Principios básicos de actuación.
Son principios básicos de actuación de quienes integran los cuerpos de Policía Local los 

mismos que se establezcan, con carácter general, para todos los cuerpos y fuerzas de 
seguridad, por la legislación vigente.

Artículo 33.  Funciones.
1. Son funciones de quienes integran los cuerpos de Policía Local las señaladas en la 

normativa estatal sobre fuerzas y cuerpos de seguridad.
2. También serán funciones de quienes integran los cuerpos de Policía Local las 

siguientes:
a) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano y en vías de 

su competencia.
b) Ejercer las funciones de policía administrativa dentro del ámbito de su competencia, 

especialmente en lo relativo a ordenanzas, bandos y demás disposiciones municipales, así 
como en lo relativo a las disposiciones autonómicas respecto de las cuales les hayan sido 
delegadas dichas funciones.

c) Participar en las funciones de Policía Judicial, especialmente con relación al tráfico y 
en el ámbito de las competencias municipales, de acuerdo con la legislación vigente.

d) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos, en el marco de colaboración establecido en las juntas de seguridad y 
consejos de seguridad local, tanto en el ámbito urbano como rural.

e) Intervenir en la gestión de los conflictos de la ciudadanía en el marco de la mediación 
policial cuando sean requeridos por la ciudadanía, colaborando de forma proactiva en la 
transformación de dichos conflictos.

CAPÍTULO II
Creación de cuerpos de Policía Local

Artículo 34.  Creación de cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de la Comunitat Valenciana con población superior a 5.000 habitantes 

tendrán la obligación de crear un cuerpo de Policía Local.
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2. Los municipios de la Comunitat Valenciana con población inferior a 5.000 habitantes 
podrán crear sus propios cuerpos de Policía Local si lo estiman oportuno, en función de sus 
necesidades, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal de referencia y en esta ley.

3. Para poder iniciar la tramitación del expediente de creación del cuerpo de Policía 
Local, el municipio, con independencia de otros requisitos, deberá acreditar que cuenta con 
los recursos presupuestarios suficientes para disponer de:

a) Medios humanos necesarios para garantizar la prestación de las funciones idóneas y 
acordes a las necesidades del municipio, sin que, en ningún caso, la plantilla pueda estar 
integrada por un número menor de policías locales del que, en función del número de 
habitantes, se establezca reglamentariamente.

b) Dependencias adecuadas a sus funciones, de medios técnicos idóneos y de suficiente 
dotación presupuestaria.

c) Medios materiales necesarios para garantizar la prestación de sus funciones de forma 
adecuada.

4. En todo caso, en el procedimiento para la creación del cuerpo de policía local se 
emitirá informe por parte del órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la 
competencia en materia de seguridad.

CAPÍTULO III
Asociación y colaboración de municipios

Artículo 35.  Asociación de municipios.
1. En el marco de lo establecido en la normativa orgánica de fuerzas y cuerpos de 

seguridad, los municipios podrán asociarse para la prestación conjunta del servicio de 
Policía Local con arreglo a lo previsto para las fórmulas asociativas municipales en la 
legislación de régimen local de la Comunitat Valenciana.

2. Los convenios interadministrativos y los estatutos de las mancomunidades a través de 
los cuales se instrumente, en cada caso, la asociación, deberán contemplar todos los 
aspectos relativos al régimen jurídico y financiero para el ejercicio de las funciones 
asociadas.

3. La competencia para autorizar la asociación para la prestación de servicios de Policía 
Local corresponde a la persona titular del órgano autonómico que tenga atribuida la 
titularidad de la competencia en materia de seguridad, previo informe del Gabinete Técnico 
de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana, junto con las 
autorizaciones pertinentes de acuerdo con la normativa aplicable en la materia.

4. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos y el régimen jurídico de las 
asociaciones de municipios.

5. Los municipios integrados en consejos supramunicipales de coordinación de policías 
locales, o en mancomunidades de municipios, podrán suscribir convenios específicos para la 
planificación y coordinación de sus recursos de Policía Local.

5. [sic] La policía local de municipios de más de 50.000 habitantes contará con un grupo 
especializado en la prevención de los delitos de odio.

6. Será requisito previo para la suscripción de convenios la negociación de las 
cuestiones relativas al personal, en la mesa general de negociación de cada uno de los 
municipios integrados.

6. [sic] La policía local de municipios de más de 20.000 habitantes dispondrán de un 
grupo especializado en la atención a mujeres víctimas de violencia de género y agresiones 
sexuales

Artículo 36.  Prestación puntual de servicios por convenio.
1. Los municipios que, por especiales circunstancias, tengan sobrecarga de servicios 

policiales en determinadas épocas del año que no requieran un aumento permanente de sus 
plantillas de Policía Local, podrán reforzarlas temporalmente, de acuerdo con sus 
previsiones presupuestarias, mediante convenios de colaboración con otros municipios, con 
el fin de que policías locales de estos puedan actuar por un tiempo determinado, en comisión 
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de servicio, en el término del municipio solicitante y bajo la autoridad de los órganos 
competentes de este.

2. La mesa general de negociación de cada uno de los municipios afectados tendrá 
conocimiento del alcance del convenio, del tiempo de vigencia del mismo, del número de 
personas afectadas, del sistema de selección de candidatos y candidatas y de las 
indemnizaciones que vayan a establecerse.

3. Dicha prestación puntual de servicios deberá ser aceptada voluntariamente por las 
personas afectadas, y su realización conllevará el derecho a percibir las indemnizaciones 
que en el convenio se establezcan.

4. En ningún caso la persona podrá ver lesionados sus derechos a permisos, vacaciones 
y demás derechos que tenga reconocidos en la entidad local de procedencia.

5. Los convenios de colaboración deberán ser comunicados al órgano autonómico que 
tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, al que corresponde, 
asimismo, el establecimiento de un modelo de convenio marco.

6. Reglamentariamente se definirán el marco jurídico y los términos de cómo se podrá 
realizar la prestación puntual de servicios.

CAPÍTULO IV
Estructura

Artículo 37.  Escalas, categorías y grupos de clasificación profesional.
1. La jerarquía de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana obedecerá a 

las siguientes escalas, categorías y grupos de clasificación profesional:
a) Escala superior:
1. Comisario o comisaria principal, grupo A, subgrupo A1.
2. Comisario o comisaria, grupo A, subgrupo A1.
b) Escala técnica:
1. Intendente, grupo A, subgrupo A2.
2. Inspector o inspectora, grupo A, subgrupo A2.
c) Escala ejecutiva:
Oficial, grupo B.
d) Escala básica:
Agente, grupo C, subgrupo C1.
2. Para cada escala se deberá estar en posesión de la siguiente titulación académica:
a) Escala superior: Título universitario de grado o licenciatura, ingeniería superior o 

arquitectura.
b) Escala técnica: Título universitario de grado o diplomatura, ingeniería técnica o 

arquitectura técnica.
c) Escala ejecutiva: Título de Técnico Superior o equivalente.
d) Escala básica: Título de Bachiller o técnico o equivalente.
3. Corresponde, según su pertenencia a las distintas escalas, ordenadas 

jerárquicamente por categorías, el desempeño de las siguientes funciones:
a) A la escala superior, la dirección de las jefaturas, áreas y servicios (comisario 

principal) y coordinación y supervisión de los servicios policiales (comisario).
b) A la escala técnica, organización de unidades y servicios y planificación de las 

actividades (intendente) y el mando y responsabilidad inmediata de las unidades y servicios 
policiales (inspector).

c) A la escala ejecutiva, la supervisión operativa y material de la ejecución de los 
servicios policiales (oficiales) a nivel grupal e individual a llevar a cabo por los 
correspondientes de la escala básica.
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d) A la escala básica, la ejecución material de las funciones encomendadas, de forma 
grupal o individual (agentes).

Artículo 38.  Estructura.
1. En cada municipio, la Policía Local se integrará en un cuerpo único con la 

denominación de cuerpo de Policía Local. No obstante, se podrá acordar la creación de 
especialidades.

2. Los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana estarán estructurados, con 
carácter mínimo, en las siguientes escalas y categorías:

a) Escala superior, con las siguientes categorías:
a.1 Comisario principal o comisaria principal, en municipios con más de 100.000 

habitantes o que cuenten con una plantilla de Policía Local de más de 100 personas 
funcionarias.

a.2 Comisario o comisaria, en municipios con población entre 20.001 y 100.000 
habitantes o que cuenten con una plantilla de Policía Local entre 51 y 100 personas 
funcionarias.

b) Escala técnica, con las siguientes categorías:
b.1 Intendente, en municipios con población entre 12.001 y 20.000 habitantes o que 

cuenten con una plantilla de Policía Local entre 31 y 50 personas funcionarias.
b.2 Inspector o inspectora, en municipios con población entre 7.501 y 12.000 habitantes 

o que cuenten con una plantilla de Policía Local entre 16 y 30 personas funcionarias.
c) Escala ejecutiva, con las siguientes categorías:
c.1 Oficial, en municipios con población entre 5.000 y 7.500 habitantes o que tengan una 

plantilla de Policía Local entre 5 y 15 personas funcionarias.
d) Escala básica con la categoría de agente, en poblaciones de hasta 5.000 habitantes 

que cuenten con cuerpo de Policía Local.
3. En todo caso, la existencia de una categoría supondrá, necesariamente, la de la 

inmediatamente inferior.
4. Cuando se trate de la categoría máxima existente en la plantilla, además de cumplir 

alguno de los requisitos anteriores, tendrán que existir, al menos, dos plazas cubiertas de la 
categoría inferior por cada una de la categoría superior.

Artículo 39.  Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la plantilla anualmente, con ocasión de la 

aprobación del presupuesto, así como la relación de puestos de trabajo del respectivo 
cuerpo de Policía Local, que integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada 
escala y categoría, comprendiendo, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de 
clasificación profesional, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias, así 
como los requisitos para el desempeño de cada puesto.

2. Los ayuntamientos garantizarán que las plantillas y las relaciones de puestos de 
trabajo de los cuerpos de Policía Local cuenten con los efectivos necesarios, debiendo 
ajustarse para ello a los criterios que se determinen reglamentariamente por el Consell.

3. En todo caso, los cuerpos de Policía Local estarán integrados, al menos, por cinco 
agentes de policía.

Artículo 40.  Escala facultativa.
1. Los ayuntamientos podrán crear la escala facultativa, a la cual corresponderá 

desempeñar tareas de cobertura y apoyo a las funciones policiales en las especialidades 
que se estimen oportunas según sus peculiaridades propias de organización y 
funcionamiento. La citada escala quedará adscrita al cuerpo de Policía Local.

2. Reglamentariamente se determinarán las funciones y áreas de competencia 
profesional vinculadas a la función policial.
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CAPÍTULO V
Organización

Sección primera. Personal

Artículo 41.  Personal funcionario de carrera.
1. Los cuerpos de policía local estarán integrados únicamente por personal funcionario 

de carrera de administración especial, que se rigen por lo dispuesto en esta ley, en la 
normativa orgánica estatal de fuerzas y cuerpos de seguridad y en la normativa básica 
estatal sobre personal funcionario de administración local, así como en la normativa estatal y 
autonómica que les sea de aplicación en materia de función pública.

2. Para adquirir la condición de personal funcionario de carrera en los respectivos 
cuerpos de policía local de la Comunitat Valenciana será necesario el cumplimiento sucesivo 
de los siguientes requisitos:

a) Superar el sistema selectivo previsto en esta ley para cada una de las categorías en 
las que se estructuran los cuerpos de policía local, convocado por el correspondiente 
ayuntamiento.

b) Superar el preceptivo curso selectivo de formación a realizar en el IVASPE. De 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, podrá eximirse de su realización a la 
persona aspirante que ya lo hubiera superado con anterioridad al haber accedido a otro 
cuerpo de policía local de la Comunitat Valenciana.

3. Las personas aspirantes al ingreso en los cuerpos de policía local durante la 
realización de este curso selectivo de formación ostentarán la condición de funcionarios en 
prácticas de las respectivas corporaciones locales, con los derechos inherentes a tal 
situación».

Artículo 41 bis.  Personal funcionario interino.
1. Excepcionalmente, cuando concurran motivos ciertos de urgencia y necesidad y no 

sea posible cubrir los puestos vacantes o temporalmente sin ocupantes mediante un 
procedimiento ordinario de provisión de puestos, los ayuntamientos podrán nombrar policías 
locales interinos en la categoría de agente, que no podrán portar armas de fuego y deberán 
limitar sus funciones a las de policía administrativa, custodia de edificios, medio ambiente, 
tráfico y seguridad vial de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Todo nombramiento de personal interino requerirá la acreditación previa ante el 
órgano autonómico competente en materia de coordinación de policías locales de los 
motivos de urgencia y necesidad y de la existencia de un procedimiento previo de provisión 
del puesto a cubrir entre funcionarios de carrera. El citado órgano deberá emitir un informe al 
respecto en el plazo de diez días.

b) Los puestos vacantes que pretendan cubrirse mediante el nombramiento de personal 
interino deberán haber sido incluidos en una oferta de empleo público vigente con 
anterioridad a la cobertura temporal del puesto, o incluirse en la siguiente, y tener la debida 
consignación presupuestaria, lo que será objeto de acreditación conforme al apartado 
anterior.

c) Sólo podrá ser nombrado como personal funcionario interino de las policías locales 
quien forme parte de una bolsa de empleo temporal específica constituida en el ámbito de 
cada ayuntamiento o, en su caso, de la bolsa de empleo temporal autonómica constituida 
por el órgano competente en materia de coordinación de policías locales de la Generalitat.

2. El acceso a cualquiera de las bolsas de empleo temporal para ser nombrado policía 
local interino requerirá la previa superación de un proceso selectivo que estará basado en 
los principios de objetividad, transparencia, mérito y capacidad para el ejercicio de la función 
policial.

3. El proceso selectivo consistirá en la superación de pruebas de carácter físico, 
psicotécnico y de conocimiento que acreditarán la aptitud y capacidad de los aspirantes para 
el ejercicio de la función policial. El personal que sea seleccionado de las bolsas para ocupar 
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plazas en régimen de interinidad deberá superar un curso teórico práctico de al menos 60 
horas de duración que será realizado por el Ivaspe u homologado por él, en el supuesto de 
que sea impartido por entidades locales que acrediten capacidad formativa. El temario y 
contenidos de las pruebas y del curso estarán directamente relacionados con las funciones 
de la policía local y serán determinados por la conselleria competente en materia de 
seguridad.

4. Los nombramientos expresarán su vigencia y transcurridos 3 años desde el 
nombramiento del personal policía local interino se producirá el fin de la relación de 
interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo 
que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar 
otro nombramiento de personal policía local interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del personal 
funcionario interino y sea resuelta en los plazos establecidos en el artículo 55 de la Ley 
4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. En este supuesto podrá 
permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación 
económica.

Artículo 42.  Jefatura del cuerpo de Policía Local.
1. Bajo la autoridad de la alcaldía, o de la concejalía en quien delegue, la jefatura 

inmediata y operativa en cada cuerpo de Policía Local la ostentará la persona funcionaria de 
carrera que ostente la máxima categoría existente en la plantilla del Ayuntamiento 
correspondiente, o la que entre ellas se designe mediante decreto de la alcaldía en el caso 
de existir varios puestos de la máxima categoría. A la denominación de dicha categoría se 
añadirá la palabra jefe o jefa, para su identificación a los efectos que procedan.

No obstante, cuando así lo prevea la correspondiente relación de puestos de trabajo, la 
designación de la persona que asuma la jefatura del cuerpo podrá llevarse a cabo por el 
procedimiento de libre designación, mediante convocatoria abierta a los miembros de otros 
cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana que ostenten una categoría igual o 
superior a la máxima de la plantilla del cuerpo para el que se convoque el puesto y cumplan 
los demás requisitos establecidos.

2. En todo caso, la provisión de los puestos de jefatura se realizará conforme a las 
normas de función pública y se llevará a cabo mediante procedimiento de libre designación y 
convocatoria pública con respeto a los principios de mérito, capacidad, igualdad y publicidad.

3. En los supuestos de vacante o ausencia de personal funcionario que ostente la 
jefatura del cuerpo de Policía Local, podrá ejercer sus funciones una persona funcionaria de 
su misma categoría o, en su defecto, otra de categoría inmediatamente inferior, designada 
por la alcaldía mediante decreto, de acuerdo con los principios de capacidad, mérito y 
antigüedad.

Artículo 43.  Funciones de la jefatura del cuerpo de Policía Local.
1. La jefatura del cuerpo de Policía Local ostenta la máxima responsabilidad en el mando 

operativo e inmediato sobre todas las unidades y servicios en los que se organice el cuerpo 
de Policía Local.

2. Son funciones propias de la jefatura del cuerpo de Policía Local la dirección, 
coordinación, gestión y supervisión de las operaciones del cuerpo, con sujeción a las 
directrices emanadas de la alcaldía o concejalía delegada. Asimismo, asignará los destinos y 
especialidades y ejercerá aquellas funciones que legal y reglamentariamente se determinen.

Sección segunda. Homogeneización de los cuerpos de Policía Local

Artículo 44.  Uniforme reglamentario.
1. El uniforme de los cuerpos de Policía Local será el establecido por el Consell 

mediante reglamento.
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2. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los cuerpos de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana deberán vestir el uniforme reglamentario cuando estén de servicio. No 
obstante, mediante resolución adoptada conforme y en cumplimiento con la normativa 
vigente, la alcaldía podrá autorizar aquellos servicios que se presten sin el uniforme 
reglamentario en casos específicos que afecten a determinados puestos de trabajo o debido 
a necesidades del servicio, debiéndose identificar con el documento de acreditación 
profesional. Asimismo, se tendrá que reflejar el número total de los citados servicios en el 
cuestionario estadístico que anualmente se remite al órgano autonómico que tenga atribuida 
la titularidad de la competencia en materia de seguridad.

Artículo 45.  Armamento.
1. Las personas miembros de los cuerpos de Policía Local dispondrán del armamento 

reglamentario que se les asigne y de los medios técnicos y operativos necesarios para el 
ejercicio de sus funciones.

2. Reglamentariamente se determinarán las prácticas de habilitación y uso del 
armamento que sean preceptivos para garantizar su correcta utilización.

3. La retirada del armamento reglamentario y, en su caso, del arma de fuego particular 
obtenida mediante la autorización del ayuntamiento se podrá llevar a cabo en los casos en 
que se considere necesaria mediante resolución motivada de la alcaldía, previa la 
tramitación del oportuno expediente contradictorio, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Un comportamiento de inestabilidad emocional o de alteración psíquica de la persona, 
que racionalmente pueda hacer prever la posibilidad de correr un riesgo propio o ajeno.

b) El informe psicotécnico emitido por profesional competente que recomiende la retirada 
del arma de fuego.

c) La negligencia o la impericia grave evidenciada por una actuación durante el servicio.
d) La no superación o negativa a realizar las pruebas que reglamentariamente se 

determinen para la habilitación y el uso del armamento.
e) La incapacidad laboral transitoria, cuando sea superior a quince días si no se presenta 

un certificado del médico que firme la baja en que se acredite que la incapacidad no ha 
alterado sus condiciones psíquicas.

4. Reglamentariamente, se regulará el procedimiento administrativo para la retirada del 
armamento, excepto en los supuestos d) y e) del apartado anterior, en los que será 
automática. Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los supuestos de las 
letras a) y c), el procedimiento incluirá la realización de una prueba psicotécnica por 
profesional competente, que será vinculante para decidir una retirada definitiva o a largo 
plazo del armamento. Cuando la retirada sea por negligencia o impericia grave, se instruirá 
el oportuno expediente disciplinario, que incluirá el informe de la jefatura de la Policía Local. 
En caso de que se trate de policías locales de ayuntamientos que no hayan constituido 
cuerpo de Policía Local, el informe será emitido por Instituto Valenciano de Seguridad 
Pública y Emergencias.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos y el procedimiento conforme a los 
cuales se pueda restituir en el uso del armamento reglamentario a la persona funcionaria a la 
que le hubiera sido retirado definitivamente conforme a lo previsto en este artículo.

5. Antes de incoar el procedimiento correspondiente, la alcaldía, con un informe previo 
de la dirección del cuerpo de policía local, podrá adoptar la medida cautelar de retirada del 
armamento reglamentario. En los supuestos de los apartados a, b y c del punto 3 anterior, 
también podrá adoptar esta medida cautelar cualquier mando, el cual, tendrá que entregar el 
arma retirada, junto con el informe, a la dirección del cuerpo para que lo eleve a la alcaldía, o 
a la concejalía titular de la delegación, si procede, que tendrá que ratificar o alzar la retirada 
cautelar en el plazo máximo de cinco días hábiles.

6. Los ayuntamientos dispondrán de lugares adecuados para la custodia y el manejo del 
armamento asignado con las condiciones previstas por la normativa aplicable.

7. En caso de que la persona funcionaria a quien se retire el armamento desempeñe un 
puesto de trabajo que conlleve la obligación de portar arma de fuego, la retirada definitiva de 
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esta implicará el cambio de destino a un puesto que no lo requiera, quedando la persona 
funcionaria sujeta a las condiciones laborales y económicas del nuevo destino.

Artículo 46.  Medios técnicos.
Reglamentariamente, previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías 

Locales de la Comunitat Valenciana, se establecerán los criterios y características que deban 
reunir los medios técnicos y defensivos a disposición de los cuerpos de Policía Local, con el 
fin de garantizar su homogeneidad en toda la Comunitat Valenciana, así como su eficacia y 
su plena compatibilidad con las normas de seguridad y salud laboral.

Artículo 47.  Documento de acreditación.
1. Las personas integrantes de los cuerpos de Policía Local estarán provistas de un 

documento de acreditación emitido por la Generalitat en el formato oficial que se determine 
reglamentariamente. Dicho documento será expedido de acuerdo con los datos obrantes en 
la hoja de servicios de la persona funcionaria.

2. En el documento figurará, al menos, la identificación y categoría de la persona 
funcionaria, así como su número de registro de Policía Local.

3. Será obligatoria la exhibición de ese documento de identificación cuando les sea 
requerido por la ciudadanía, tanto por actuaciones directas como indirectas, salvo que vistan 
uniforme, en cuyo caso el número de identificación, en la placa policial, será perfectamente 
visible.

4. En el supuesto de que realicen servicios sin uniforme o que por su condición de 
agentes de la autoridad se vean en la obligación de actuar estando fuera de servicio, 
deberán identificarse como tales cuando se dirijan a cualquier persona mostrando esta 
identificación.

5. El documento de acreditación profesional es propiedad del departamento del Consell 
competente en materia de Policía Local y se devolverá en caso de baja, cambio de categoría 
o pérdida de la condición de personal funcionario en el cuerpo de policía al que pertenece.

6. La administración deberá entregar a la persona interesada el documento de 
acreditación profesional en el plazo máximo de tres meses a contar desde la incorporación a 
su primer destino. Dicho documento constará de carnet profesional, placa de Policía Local y 
cartera, todo ello integrado y homologado.

Artículo 48.  Hoja de servicios.
1. La hoja de servicios es el documento oficial en el que se exponen los hechos y 

circunstancias de la carrera profesional de cada Policía Local desde su alta en el servicio 
activo hasta su jubilación.

2. La hoja de servicios será expedida y gestionada por el órgano autonómico que tenga 
atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad y en la misma constará 
necesariamente la identificación, la categoría profesional de la persona, los municipios 
donde ha prestado sus servicios y su número de registro de policía. En ella constará, 
además, su carrera profesional, formación y cualquier otro dato de relevancia profesional, 
tales como la descripción de los hechos notables y actos meritorios, las recompensas y 
felicitaciones personales o colectivas, así como los delitos o faltas disciplinarias y las penas 
o sanciones correspondientes que no hayan sido canceladas.

3. Las entidades locales estarán obligadas a facilitar al órgano autonómico que tenga 
atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, de oficio o a instancia de 
este, los datos necesarios para completar la hoja de servicios.

4. Se regulará reglamentariamente el funcionamiento, archivo, custodia y acceso a la 
hoja de servicios, así como la certificación de contenidos a efectos de la promoción 
profesional y de participación en los procesos selectivos. Se tendrán en cuenta los 
contenidos de la hoja de servicios en el establecimiento de los baremos que rijan los 
concursos de méritos.
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Artículo 49.  Dependencias policiales.
1. Los cuerpos de Policía Local deberán disponer de dependencias policiales adecuadas 

para desarrollar sus funciones con plena seguridad. Las condiciones mínimas que estas 
deben reunir se desarrollarán reglamentariamente.

2. Las dependencias donde se ubique el puesto de la máxima categoría del cuerpo de 
policía se denominarán central de Policía Local.

3. Las dependencias policiales dispondrán de lugares adecuados para la custodia del 
armamento asignado, con las condiciones que prevea la normativa aplicable.

Artículo 50.  Registro de Policías Locales.
El órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de 

seguridad gestionará el Registro de Policías Locales de la Comunitat Valenciana, en donde 
se inscribirá a quienes pertenezcan a los cuerpos de la Policía Local, reglamentándose su 
desarrollo e implantación.

CAPÍTULO VI
Planes de igualdad

Artículo 51.  Principios de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.
Las administraciones locales de la Comunitat Valenciana incluirán los cuerpos de Policía 

Local en los preceptivos planes de igualdad, garantizando la ausencia de toda discriminación 
directa o indirecta por razón de sexo y especialmente las derivadas de la maternidad, 
asunción de obligaciones familiares y estado civil.

TÍTULO IV
Selección de policías locales y provisión de puestos

CAPÍTULO I
Selección de policías locales

Artículo 52.  Participación en los procesos de selección.
1. El órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 

de seguridad participará en los procesos de selección y promoción de las distintas escalas 
en los cuerpos de Policía Local, de la siguiente forma:

a) Mediante la propuesta de, al menos, dos integrantes para que se nombren en los 
tribunales por las alcaldías.

b) Mediante la verificación de que las bases de las convocatorias son ajustadas a 
derecho.

2. Para ello, los ayuntamientos deberán comunicar preceptivamente las bases al órgano 
autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad con 
anterioridad al inicio de cada proceso de selección y promoción.

3. El órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 
de seguridad, dentro de las funciones de coordinación de la Policía Local que tiene 
asignadas, impulsará que la composición de los tribunales de selección sea paritaria.

Artículo 53.  Principios del sistema de selección.
1. Los sistemas de selección para el acceso a las diferentes categorías de los cuerpos 

de Policía Local serán acordes con los siguientes principios:
a) Igualdad, con especial atención a la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres.
b) Mérito y capacidad.
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c) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
d) Transparencia. En las páginas web de las administraciones convocantes se irán 

insertando todos y cada uno de los acuerdos de los tribunales de selección.
e) Objetividad en el nombramiento de las personas miembros de los órganos técnicos de 

selección y en el funcionamiento de estos.
f) Imparcialidad y profesionalidad de las personas miembros de los órganos de selección.
g) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección 

que, no obstante, se ajustarán en los procedimientos a lo que se fije reglamentariamente.
h) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
i) Agilidad en el procedimiento, no pudiendo superarse el plazo de un año desde la 

publicación de las bases hasta el inicio del procedimiento.
2. Las convocatorias se publicarán íntegramente en el boletín oficial de la provincia y, en 

extracto, en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el que aparecerá, en todo caso, el ayuntamiento convocante, el número de 
plazas que se convocan, la escala y categoría a la que pertenecen, el sistema de acceso y la 
cita de los boletines oficiales en los que figuren las bases correspondientes, que serán 
vinculantes para la administración convocante, para los tribunales que evalúen las pruebas 
selectivas y para las personas participantes.

3. Las bases de las convocatorias se ajustarán a lo que el Consell establezca mediante 
reglamento.

Artículo 54.  Sistemas de selección.
La selección del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local se realizará por los 

sistemas de turno libre y de promoción interna que se desarrollan en las secciones primera y 
segunda de este capítulo.

Sección primera. Turno libre

Artículo 55.  Acceso por turno libre.
El acceso por turno libre a los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana se 

realizará a través de la categoría de agente de la escala básica, únicamente por oposición, e 
inspector o inspectora de la escala técnica, por concurso oposición, salvo que se trate de la 
jefatura del cuerpo, en cuyo caso se realizará por promoción interna o por promoción 
interadministrativa con movilidad, mediante la participación en los procesos de selección que 
a tales efectos convoque públicamente el ayuntamiento.

Artículo 56.  Sistema de selección.
1. Los procedimientos de selección por turno libre serán por oposición o concurso 

oposición, tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, siéndoles de 
aplicación la legislación vigente en materia de igualdad de mujeres y hombres.

2. El ingreso en la escala facultativa se producirá a través del sistema de oposición o 
concurso oposición, exigiéndose como requisito estar en posesión de la titulación académica 
de grado o equivalente a efectos profesionales exigible en cada caso.

Artículo 57.  Convocatoria.
1. Los ayuntamientos convocarán los correspondientes procesos selectivos para el 

ingreso en el cuerpo de Policía Local dentro de las previsiones de su oferta de empleo 
público anual, que deberá ser comunicada previamente, en su momento, al órgano 
autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad.

2. Los ayuntamientos, tanto de forma individual como colectiva, podrán encomendar al 
órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de 
seguridad la realización de las pruebas de selección para el ingreso, ascenso y promoción 
en los cuerpos de Policía Local, en la forma que reglamentariamente se establezca.
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Artículo 58.  Requisitos de las personas aspirantes.
Las personas que aspiren a ingresar en los cuerpos de Policía Local deberán reunir, 

como mínimo y en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias, los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) (Suprimida)
c) No tener una inhabilitación por sentencia firme para el ejercicio de la función pública, 

ni de separación del servicio de ninguna administración pública mediante expediente 
disciplinario.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Estar en posesión de la titulación académica exigible a cada escala o, en su caso, la 

equivalente para el grupo al cual pertenece la plaza convocada, de acuerdo con la 
legislación básica del Estado.

f) Tener al menos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

g) Comprometerse, mediante declaración jurada, a portar armas de fuego y, si es 
preciso, a utilizarlas.

h) Estar en posesión de los permisos que reglamentariamente se establezcan y que 
habiliten para la conducción de vehículos automóviles y motocicletas.

i) No sufrir enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño de las 
funciones, de acuerdo con los cuadros de exclusiones médicas que se establezcan 
reglamentariamente.

j) Cualesquiera otros requisitos específicos de acceso relacionados con las funciones y 
las tareas a ejercer que se determinen reglamentariamente..

Artículo 59.  Acreditación de la fase previa.
(Suprimido)

Sección segunda. Promoción interna

Artículo 60.  Modalidades de la promoción interna.
1. La promoción interna en los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana 

consiste en el ascenso a la categoría inmediatamente superior a la desempeñada como 
personal funcionario de carrera.

2. La promoción interna tendrá dos modalidades:
a) Promoción interna ordinaria: cuando el ascenso de categoría tenga lugar dentro del 

mismo cuerpo en el que el personal funcionario preste sus servicios.
b) Promoción interadministrativa con movilidad: cuando el ascenso de categoría tenga 

lugar a un cuerpo de Policía Local diferente al que pertenezca como personal funcionario de 
carrera.

Artículo 61.  Sistema de promoción.
1. La promoción se realizará mediante el sistema de concurso oposición. Posteriormente 

se deberá superar el curso básico en el Ivaspe, ostentando durante la duración del mismo la 
condición de personal funcionario en prácticas.

2. El personal que aspire a la promoción deberá superar las pruebas de carácter teórico-
práctico que se fijarán en las bases de la convocatoria, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente. Se valorará el conocimiento del idioma valenciano, sin carácter 
eliminatorio y, si se estima oportuno por los ayuntamientos, otros idiomas con el mismo 
tratamiento.

3. Reglamentariamente se establecerán los programas de los temarios que se han de 
exigir para el ascenso a las distintas escalas y categorías de los cuerpos de Policía Local, 
los baremos que han de regir los concursos de méritos y los cursos selectivos que se 
desarrollen en el Ivaspe.
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4. El Ivaspe podrá colaborar en la realización de las pruebas de promoción en los 
cuerpos de Policía Local, según se desarrolle reglamentariamente.

Artículo 62.  Convocatoria.
En las convocatorias de acceso a las distintas escalas y categorías de los cuerpos de 

Policía Local de la Comunitat Valenciana, se incluirá el número de plazas para promoción 
interna que se determinen reglamentariamente para cada caso.

Artículo 63.  Requisitos de las personas aspirantes.
Para hacer uso del derecho a la promoción interna, será necesario que quien aspire a 

ella reúna los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de la titulación oficial exigida para el puesto al que se aspira.
b) Tener la condición de personal funcionario de carrera en la categoría inmediatamente 

inferior.
c) Haber prestado servicios, al menos dos años, en la categoría inmediatamente inferior.
d) Los demás requisitos que se exijan para la provisión de cada puesto.

CAPÍTULO II
Provisión de puestos

Sección primera. Movilidad

Artículo 64.  Movilidad entre cuerpos de Policía Local.
1. Las personas que integran los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana 

podrán ocupar, con carácter voluntario, plazas vacantes de la misma categoría a la que 
pertenezcan en otros cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, en la forma que 
se determine reglamentariamente.

2. A tales efectos, atendiendo a criterios de población y plantilla existente, se reservará 
un porcentaje de las plazas ofertadas durante el año natural para su cobertura por movilidad.

3. El personal funcionario que ocupe plazas ofertadas por movilidad quedarán, en la 
administración de origen, en la situación de servicios en otras administraciones públicas.

Artículo 65.  Sistema de provisión.
1. La provisión, por el turno de movilidad, de plazas correspondientes a las distintas 

categorías de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana se llevará a cabo por 
el procedimiento de concurso y se ajustará a los baremos establecidos.

2. En todo caso, ese sistema de movilidad siempre incluirá una prueba psicomédica para 
determinar la idoneidad de la persona aspirante al nuevo puesto de trabajo, en los términos 
que se establezcan.

3. Los ayuntamientos podrán realizar entrevistas a las personas aspirantes, al objeto de 
clarificar aspectos técnicos relativos a la experiencia y los méritos aportados, que no tendrán 
carácter eliminatorio.

Artículo 66.  Convocatoria.
En las convocatorias de acceso a las distintas escalas y categorías de los cuerpos de 

Policía Local de la Comunitat Valenciana, se incluirán el número de plazas para movilidad 
que se determinen para cada caso.

Artículo 67.  Requisitos de las personas aspirantes.
El personal funcionario de carrera de la categoría que se convoque, que participe con 

carácter voluntario en los procesos de movilidad, deberá reunir:
a) Los requisitos que se exijan para la provisión de cada puesto.
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b) Haber prestado servicios efectivos en puestos ocupados en propiedad durante al 
menos dos años, como personal funcionario de carrera con la categoría desde la que se 
concursa.

c) Cualquier otro requisito que se establezca reglamentariamente.

Sección segunda. Permuta de puestos de trabajo

Artículo 68.  Permuta entre cuerpos de Policía Local.
La persona titular de la alcaldía, previo informe de la persona titular de la jefatura del 

cuerpo de Policía Local, podrá autorizar la permuta de destino de una persona miembro del 
cuerpo de Policía Local de su municipio con una miembro de otro cuerpo de Policía Local, 
siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de personal funcionario de carrera en activo en su respectivo cuerpo de 
Policía Local.

b) Que pertenezcan a la misma escala y categoría.
c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo.

Sección tercera. Comisión de servicios

Artículo 69.  Comisión de servicios.
1. La comisión de servicios es una forma temporal de provisión de los puestos de trabajo 

que procederá en los siguientes casos, siempre que se motive que hay urgente necesidad:
a) Cuando estos queden desiertos en las correspondientes convocatorias o se 

encuentren pendientes de su provisión definitiva.
b) Cuando estén sujetos a reserva por imperativo legal.
2. No se podrá permanecer más de dos años en comisión de servicios en un mismo 

puesto de trabajo. En los puestos cuya forma de provisión según la relación de puestos de 
trabajo sea la libre designación, la comisión de servicios no podrá superar los seis meses de 
duración.

3. En todo caso, para el desempeño en comisión de servicios de un puesto de trabajo, el 
personal funcionario de carrera deberá pertenecer a la misma escala de algún cuerpo de 
Policía Local de la Comunitat Valenciana y reunir los requisitos del puesto que vaya a ocupar 
reflejados en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

TÍTULO V
Formación para el desarrollo profesional

Artículo 70.  Formación para el desarrollo profesional.
Esta ley garantiza la capacitación, formación y actualización profesional de quienes 

integren las policías locales de la Comunitat Valenciana. El órgano autonómico que tenga 
atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad llevará a cabo las acciones 
formativas que puedan garantizar, con carácter permanente, una formación profesional para 
el adecuado cumplimiento de las funciones policiales.

Artículo 71.  Modalidades.
La formación de las personas miembros de los cuerpos de Policía Local se estructura en:
a) Formación básica.
b) Formación permanente.
c) Altos estudios profesionales.
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Artículo 72.  Formación básica.
La formación básica tiene como finalidad permitir la incorporación a las diferentes 

escalas y categorías de los cuerpos de Policía Local, y comprenderá la formación inicial 
necesaria para el correcto desempeño de los cometidos asignados a quienes compongan 
cada una de ellas en el nivel correspondiente.

Artículo 73.  Formación permanente.
1. La formación permanente en las policías locales se efectuará a través de las 

siguientes modalidades: actualización y especialización.
2. La modalidad de actualización tendrá por objeto mantener al día el nivel de 

capacitación del personal funcionario y, especialmente, la enseñanza de las materias que 
hayan experimentado una evolución sustancial. Dada la importancia de la actualización, 
dicha formación se hará efectiva dentro de la jornada laboral.

3. La modalidad de especialización tendrá el doble objetivo de:
a) Formar especialistas en áreas policiales concretas.
b) Incidir sobre los contenidos en cuyo conocimiento y experimentación deba 

profundizarse.

Artículo 74.  Altos estudios profesionales.
Se consideran altos estudios profesionales:
a) Los que, relacionados con la seguridad pública, o con materias afines a las funciones 

atribuidas a las policías locales, permitan la obtención de títulos de posgrado que sean 
considerados de interés para las mismas.

b) Cuando así se determine, la formación específicamente orientada al ejercicio de 
funciones directivas atribuidas a las categorías de la escala superior o a las jefaturas de 
cuerpo.

Artículo 75.  Planificación y carácter de la docencia.
1. Corresponde al Ivaspe la planificación, organización, desarrollo, supervisión y control 

de las actividades relacionadas con las diferentes modalidades de formación, en función de 
las características de cada una de ellas, y en concordancia con lo dispuesto en esta ley para 
las funciones del Ivaspe.

2. La docencia a impartir, en cuanto a las actividades de formación, se podrá desarrollar 
a distancia, presencial, o semipresencial, en el centro docente correspondiente, de acuerdo 
con la naturaleza de las enseñanzas a impartir.

3. El Ivaspe promoverá convenios y acuerdos con instituciones docentes oficiales y 
públicas, con el objeto de poder homologar los cursos y programas de formación policial con 
las titulaciones académicas exigidas para el acceso a las distintas escalas o categorías, así 
como la impartición conjunta de formación, en los casos en los que así se determine y, 
especialmente, en lo referido a los altos estudios profesionales.

Artículo 76.  Homologación de la formación.
1. Los diplomas y certificados de cursos y actividades formativas en materia de Policía 

Local realizados por las diferentes entidades docentes oficiales y públicas solo tendrán 
validez a efectos de promoción o movilidad cuando tales actividades hayan sido realizadas 
en colaboración con el Ivaspe u homologadas por el mismo, en función de los programas, 
temarios, docentes y duración de los cursos. El proceso de homologación de dicha 
formación será desarrollado reglamentariamente.

2. Las entidades locales podrán organizar y realizar cursos de actualización y 
especialización.

3. Podrán realizarse, mediante convenios de colaboración, propuestas conjuntas de 
homologación de cursos por varias entidades locales.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 95.2 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la 
Generalitat, de ordenación y gestión de la función pública valenciana, el Instituto Valenciano 
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de Administración Pública (IVAP) coordinará con el Ivaspe la planificación, programación y 
homologación de sus acciones formativas.

5. Mediante decreto se establecerá cómo se homologará la formación impartida por otras 
entidades.

TÍTULO VI
Derechos y deberes

CAPÍTULO I
Disposiciones estatutarias comunes

Artículo 77.  Disposiciones estatutarias comunes.
Son aplicables a las personas miembros de los cuerpos de Policía Local los principios 

básicos de actuación y las disposiciones estatutarias comunes establecidos en los capítulos 
II y III del título I de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad.

CAPÍTULO II
Derechos

Sección primera. Derechos

Artículo 78.  Derechos.
1. Los derechos de las personas que integran los cuerpos de Policía Local son los 

recogidos en la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las fuerzas y cuerpos de seguridad, 
así como los establecidos con carácter general para el personal funcionario de 
administración local, con las particularidades contempladas en esta ley y, en particular, los 
siguientes:

a) A una adecuada formación y perfeccionamiento y a la promoción profesional.
b) A una jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de la función policial.
c) A unas adecuadas prestaciones de seguridad social.
d) A obtener información y participar en las cuestiones de personal, a través de sus 

representantes sindicales.
e) A las recompensas y premios que se establezcan reglamentariamente.
f) A la asistencia y defensa letrada especializada, en los supuestos y con las condiciones 

que se determinen reglamentariamente.
g) A la no discriminación alguna por razón de origen, etnia, sexo, religión, opinión o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual y propia imagen.
i) A la dignidad en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual o por razón de sexo, 

moral y laboral.
j) A la libertad de expresión, dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
k) A la inamovilidad en la condición de personal funcionario de carrera, que únicamente 

podrá perderse por las causas establecidas en las leyes.
l) Al vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñen.
m) A la información y participación en temas profesionales, con las limitaciones 

derivadas de la función policial.
n) A la representación y negociación colectiva, de acuerdo con la legislación vigente.
o) A la prestación del servicio en condiciones adecuadas.
p) A una adecuada carrera profesional.
q) A una adecuada protección de la salud física y psíquica.
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r) A exponer, a través de la vía jerárquica, verbalmente o por escrito, todo tipo de 
sugerencias relacionadas con el funcionamiento del servicio, el horario o las tareas, así 
como cualquier otra petición que estimen pertinente referida al cuerpo de Policía Local.

s) Al establecimiento de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral de conformidad con la normativa vigente para promover la conciliación de la 
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

t) A la adopción de las medidas necesarias, con relación a las funcionarias de Policía 
Local, durante los periodos de gestación y lactancia, para que tengan la adecuada 
protección de sus condiciones de trabajo, en orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para 
su propia seguridad y salud como para las del feto o lactante. Cuando los informes médicos 
así lo aconsejen, a las referidas funcionarias se les adecuarán sus condiciones de trabajo, 
eximiéndolas del trabajo nocturno o a turnos o adscribiéndolas a otro servicio o puesto de 
trabajo si fuera necesario, conservando el derecho al conjunto de las retribuciones de su 
puesto de origen mientras persistan las circunstancias que hubieran motivado tal situación.

u) A los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 
desarrollo o se deriven de los anteriores.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución y en el artículo 
6.8 de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, las 
personan que integran las policías locales tienen prohibido el ejercicio del derecho de huelga 
y de cualquier otra acción sustitutiva o concertada que pueda alterar el normal 
funcionamiento de los servicios.

Artículo 79.  Derechos sindicales.
Se garantiza el ejercicio de los derechos sindicales a todos los efectivos de los cuerpos 

de Policía Local en los términos que determine la legislación vigente.

Artículo 80.  Seguridad y salud laboral.
1. Los ayuntamientos tendrán la obligación de disponer de los medios e instalaciones 

adecuadas para que quienes integran los cuerpos de Policía Local puedan desarrollar sus 
funciones de forma eficaz y con garantías para su salud.

2. Las personas que ostenten la responsabilidad municipal asegurarán la vigilancia 
periódica del estado de salud de los efectivos policiales mediante una revisión anual de 
carácter médico.

3. La alcaldía o concejalía en quien delegue podrá, de oficio o a instancia de la jefatura 
del cuerpo de Policía Local, solicitar mediante resolución motivada la realización de un 
reconocimiento médico y psicológico, a fin de que puedan ser adoptadas las medidas 
orientadas a preservar la salud del personal funcionario.

4. Cuando se acuerde la retirada del armamento conforme a lo previsto en el artículo 45 
de esta ley, se asignará a la persona afectada el desempeño de servicios policiales 
adecuados a dicha situación, instándose de oficio su pase a la segunda actividad por el 
procedimiento previsto en esta ley, y se notificará, si procede, al puesto responsable de la 
Guardia Civil correspondiente a los efectos oportunos respecto a las armas de uso particular.

5. En materia de salud laboral, será de aplicación lo establecido en la legislación vigente 
en materia de prevención de riesgos laborales, en especial la evaluación de riesgos, tanto en 
las instalaciones como de las circunstancias de cada puesto de trabajo y los medios a 
disposición, fijándose el equipo de protección individual correspondiente. 
Reglamentariamente se desarrollarán las actuaciones mínimas que en materia de salud 
laboral deban ser aplicables a la Policía Local, así como las excepciones a la aplicación de la 
legislación sobre prevención de riesgos laborales que sean procedentes en atención a las 
actividades específicas que se determinen.

6. Los ayuntamientos deberán contratar seguros de vida, accidentes y responsabilidad 
civil que cubran los riesgos en que puedan incurrir los miembros de los cuerpos de Policía 
Local en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal 
sobre estabilidad presupuestaria.
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Artículo 81.  Retribuciones de las personas integrantes de las policías locales.
1. El personal de los cuerpos de Policía Local tiene derecho a una remuneración 

adecuada, que contemple su nivel de formación, régimen de incompatibilidades, dedicación 
y el riesgo que comporta su misión, así como la especificidad de sus horarios de trabajo y 
peculiar estructura.

2. El personal integrado en los cuerpos de Policía Local tendrá derecho a los 
complementos previstos en la legislación general sobre función pública, en la cuantía que 
determine el órgano de gobierno competente del municipio, previa negociación con quien 
ostente la representación sindical, y que deberá tener en cuenta, en todo caso, las 
particularidades de la función policial y de forma específica su incompatibilidad, movilidad 
por razones de servicio, nivel de formación, dedicación y el riesgo que comporta su misión, 
particular penosidad, peligrosidad, turnicidad y nocturnidad, especificidad de los horarios de 
trabajo, su peculiar estructura, así como las demás circunstancias que definen la función 
policial.

3. Reglamentariamente, se determinará un marco retributivo que contemple las 
particularidades de la función policial descritas en párrafo anterior.

Artículo 82.  Premios y distinciones.
1. La Generalitat y los ayuntamientos podrán conceder premios, distinciones y 

condecoraciones al personal que forma parte de los cuerpos de Policía Local, así como al 
personal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley y a las personas que se distingan 
notoriamente en cuestiones relacionadas con la seguridad pública.

2. El Consell desarrollará reglamentariamente los requisitos y el procedimiento por el que 
otorgará los premios y distinciones de la Generalitat, y cómo serán valorados en los 
supuestos de concurso oposición, promoción y movilidad.

Sección segunda. Jubilación

Artículo 83.  Jubilación del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local.
1. La jubilación del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud de la persona.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud de la persona interesada, siempre que 

reúna los requisitos y condiciones establecidos en el régimen de Seguridad Social que le sea 
aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir la persona afectada la edad que 
se establezca en la legislación vigente en materia de fuerzas y cuerpos de seguridad, y en 
todo caso, al cumplir la edad para los cuerpos policiales de naturaleza civil.

4. Las corporaciones locales podrán convenir, con respecto a la legislación vigente, con 
las organizaciones sindicales más representativas con presencia en las mismas, planes de 
jubilación anticipada, al efecto de incentivar el rejuvenecimiento de las plantillas y favorecer 
una jubilación digna a edades razonables, en atención a las características de la profesión.

CAPÍTULO III
Deberes

Artículo 84.  Deberes.
Los deberes del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat 

Valenciana serán los contenidos en la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, los establecidos para el personal funcionario de la administración 
local, así como los que se derivan de los principios básicos de actuación en el ejercicio de 
sus funciones, y en particular los siguientes:
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a) Jurar o prometer la Constitución y el Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana.

b) Velar por el cumplimiento de la Constitución, del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana y del ordenamiento jurídico.

c) Actuar en el cumplimiento de sus funciones con absoluta neutralidad e imparcialidad, y 
en consecuencia, sin discriminación por razón de etnia, género, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social.

d) Actuar con integridad y dignidad inherentes al ejercicio de su función, absteniéndose 
de todo acto que suponga incumplimiento de la ley, comportamiento de corrupción o no 
ético, y oponiéndose a éstos resueltamente.

e) Impedir y no ejercitar ningún tipo de práctica abusiva, entrañe o no violencia física o 
moral.

f) Guardar el debido secreto y sigilo profesional en los asuntos del servicio que se le 
encomienden, así como de la identidad de las personas denunciantes.

g) Llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en 
cualquier tiempo y lugar, en defensa de la legalidad y de la seguridad ciudadana.

h) Presentarse en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, 
salvo causa justificada.

i) Conservar adecuadamente los elementos materiales recibidos para el ejercicio de la 
función policial.

j) Ser puntual y cumplir íntegramente la jornada de trabajo.
k) Observar, en todo momento, una conducta de máximo decoro y probidad, ajustada a 

la dignidad de la profesión, tratando con esmerada educación a la ciudadanía.
l) Salvaguardar la imagen de la corporación local, a la que asimismo representa como 

agente de la autoridad.
m) Intervenir en evitación de cualquier tipo de delito.
n) Prestar apoyo y colaboración a sus compañeros y compañeras, y a las demás 

personas integrantes de las fuerzas y cuerpos de seguridad, cuando se les requiera o fuera 
necesaria su intervención.

o) Informar de sus derechos a las personas detenidas, comunicándoles, con la suficiente 
claridad, los motivos de la detención.

p) Asumir, por parte del personal funcionario de mayor categoría, la iniciativa y 
responsabilidad en la realización de los servicios.

q) Portar armas, y utilizarlas sólo en los casos y en la forma prevista en las leyes, de 
acuerdo con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización 
de los medios a su alcance.

r) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 
cauces reglamentarios.

s) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, informando por conducto 
reglamentario de las incidencias que se produzcan.

t) Saludar a las autoridades locales, autonómicas, estatales, y mandos de las policías 
locales, y a sus símbolos e himnos en actos oficiales, así como a la ciudadanía a la que se 
dirijan, siempre que no tengan asignadas otras funciones que lo impidan o cuando no sea 
posible de manera justificada.

u) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, siempre 
que no sean contrarias al ordenamiento jurídico, y desarrollar sus funciones de acuerdo con 
el principio de disciplina.

v) Abstenerse del consumo de alcohol y estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante la prestación del servicio.

w) Comunicar la incapacidad por causas psicosociales a la jefatura del cuerpo, tanto 
propias como las observadas en otra persona integrante del cuerpo.

x) Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 
desarrollo o se deriven de los anteriores.
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TÍTULO VII
Situaciones administrativas

CAPÍTULO I
Situaciones administrativas

Artículo 85.  Situaciones administrativas.
1. Las personas funcionarias de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana 

podrán encontrarse en alguna de las situaciones administrativas que contempla la normativa 
básica estatal y la autonómica en esta materia.

2. Se contempla para dicho personal funcionario la situación administrativa especial de 
segunda actividad, que se regirá por lo dispuesto en esta ley y por las normas de carácter 
reglamentario que la desarrollen. Supletoriamente se regirá, en lo que no contradiga dichas 
normas, por lo establecido para la segunda actividad del Cuerpo Nacional de Policía.

CAPÍTULO II
Segunda actividad

Artículo 86.  Segunda actividad.
La situación de segunda actividad es la situación administrativa especial del personal 

funcionario de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, que tiene por objeto 
fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica mientras permanezcan en activo, 
asegurando la eficacia del servicio.

Artículo 87.  Motivos.
Cuando una persona integrante de los cuerpos de Policía Local tenga disminuida su 

capacidad para el cumplimiento del servicio ordinario, ya sea por enfermedad ya sea por 
razón de edad, pasará a la situación de segunda actividad conforme a los siguientes 
criterios:

a) Por razón de edad, podrá solicitarse por la persona interesada o instarse de oficio por 
el ayuntamiento, siempre que se haya permanecido en situación de activo y prestando 
servicios, como mínimo, los cinco años inmediatamente anteriores a la petición, al cumplirse 
las siguientes edades:

1. Escala superior: 60 años.
2. Escala técnica: 58 años.
3. Escala ejecutiva: 56 años.
4. Escala básica: 55 años.
b) Por enfermedad, en todo momento, cuando las condiciones físicas o psíquicas de la 

persona así lo aconsejen y no sea susceptible de ser declarada en situación de invalidez 
permanente absoluta.

Artículo 88.  Valoración.
1. El pase a la situación de segunda actividad motivado por la aptitud física o psíquica 

podrá instarse por la corporación o solicitarse por la persona interesada y deberá 
dictaminarse por un tribunal médico cuya composición y régimen se determinarán 
reglamentariamente.

2. El dictamen médico que se elabore garantizará el secreto necesario y concluirá con la 
declaración de apto o apta o no apto o no apta. El tribunal médico podrá disponer, en su 
caso, el reingreso de la persona interesada a la actividad ordinaria, una vez se produzca su 
total recuperación. La revisión podrá ser solicitada por la persona interesada o por la 
persona titular de la alcaldía con el informe, en todo caso, de la persona titular de la jefatura 
del cuerpo.
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Artículo 89.  Prestación.
1. La segunda actividad se desarrollará preferentemente en el propio cuerpo de policía, 

mediante el desempeño de otras funciones de acuerdo con su categoría.
2. Cuando no existan puestos de segunda actividad en el cuerpo de Policía Local, o 

éstos no cuenten con las condiciones que requiera la incapacidad de la persona interesada, 
la segunda actividad podrá realizarse en otros puestos de trabajo de la propia corporación 
local, de igual o similar categoría y nivel al de procedencia.

3. En los supuestos en que la situación organizativa o de las plantillas no permita el 
ocupar puestos de segunda actividad, la persona interesada permanecerá en expectativa de 
destino hasta su adscripción a un nuevo puesto de trabajo, percibiendo la totalidad de las 
retribuciones que le correspondan en la situación de segunda actividad.

Artículo 90.  Retribuciones.
El pase a la situación de segunda actividad no supondrá variación de las retribuciones 

básicas. Respecto de las complementarias, se percibirán en su totalidad las 
correspondientes al puesto de personal funcionario de Policía Local del que proceda cuando 
se ocupe un puesto de segunda actividad con destino, asegurándose un mínimo del 80 por 
100 de aquéllas cuando lo sea sin destino.

TÍTULO VIII
Régimen disciplinario de policías locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 91.  Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local se 

ajustará a lo establecido en la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo de fuerzas y cuerpos de 
seguridad y en la Ley orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del régimen disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía, a lo establecido en esta ley, y a lo dispuesto en las normas que las 
desarrollen.

Artículo 92.  Responsabilidad disciplinaria.
1. Incurrirán en responsabilidad disciplinaria las personas integrantes de los cuerpos de 

Policía Local que realicen cualquiera de los actos tipificados como infracción en esta ley.
2. Las personas integrantes de los cuerpos de Policía Local tendrán la obligación de 

comunicar por escrito a su superior jerárquico los hechos de los que tengan conocimiento 
que sean considerados constitutivos de faltas graves y muy graves. Cuando la persona 
presuntamente infractora sea quien ostente el cargo superior, la comunicación se efectuará 
al superior o superiora inmediato de la misma.

3. Incurrirán en la misma responsabilidad que la persona autora de una falta, quienes 
induzcan a su comisión. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado quienes encubrieran 
la comisión de una falta muy grave o grave, y quienes siendo superiores, la toleren. Se 
entenderá por encubrimiento no dar cuenta a la persona superior jerárquica competente, de 
forma inmediata, de los hechos constitutivos de falta muy grave o grave de los que se tenga 
conocimiento.

Artículo 93.  Potestad disciplinaria.
1. Los ayuntamientos corregirán disciplinariamente las infracciones que cometa el 

personal funcionario de los cuerpos de Policía Local en el ejercicio de sus funciones y 
cargos, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir las personas 
infractoras, la cual se hará efectiva en la forma que determina la ley.
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2. Quien instruya el procedimiento sancionador deberá ser, en todo caso, personal 
funcionario de Policía Local perteneciente a la misma o superior escala a la de la persona 
inculpada. En el caso de infracciones graves y muy graves, se podrá encomendar la 
instrucción del procedimiento al personal funcionario perteneciente a un cuerpo de Policía 
Local distinto de aquel al que pertenezca la persona presuntamente infractora.

Artículo 94.  Procedimiento disciplinario.
1. El procedimiento sancionador del personal integrante de los cuerpos de Policía Local 

se ajustará a los principios de legalidad, impulso de oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, 
publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y 
concurrencia de sanciones, y comprende esencialmente los derechos a la presunción de 
inocencia, información, defensa y audiencia.

2. Únicamente se podrán imponer sanciones disciplinarias al personal funcionario de los 
cuerpos de Policía Local en virtud de procedimiento disciplinario instruido al efecto, cuya 
tramitación se determinará reglamentariamente.

3. La iniciación de un procedimiento penal contra personal funcionario de los cuerpos de 
Policía Local supondrá la suspensión del procedimiento disciplinario hasta que recaiga 
resolución judicial sobre el mismo, siempre que exista identidad de sujetos, hecho y 
fundamento entre la infracción administrativa y la penal. Su resolución definitiva sólo podrá 
producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, y la declaración de 
hechos probados que contenga vinculará a la administración.

4. Solo podrá recaer sanción penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando no 
hubiera identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 95.  Órganos competentes.
1. La incoación del procedimiento disciplinario será competencia de la persona titular de 

la alcaldía.
2. Tanto la designación de la persona que instruya, como la de quien asuma la secretaría 

del procedimiento, corresponderá a la persona titular de la alcaldía, a propuesta del Comité 
de Asuntos Internos para los supuestos de infracciones graves y muy graves. A tal efecto 
elegirá a dos personas funcionarias de entre la terna de personas candidatas propuesta para 
cada una de las funciones. Para las infracciones leves la persona titular de la alcaldía 
procederá directamente a su nombramiento sin más trámite.

3. La resolución del procedimiento corresponderá en todo caso a la persona titular de la 
alcaldía.

CAPÍTULO II
Infracciones disciplinarias

Artículo 96.  Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias en que puede incurrir el personal integrante de los cuerpos de 

Policía Local podrán ser leves, graves y muy graves.

Artículo 97.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de autonomía 

de la Comunitat Valenciana en el ejercicio de las funciones.
b) Haber sido objeto de condena en virtud de sentencia firme por un delito grave 

relacionado con el servicio, y que cause grave daño a la administración o a las personas.
c) El abuso de atribuciones que cause grave daño a la ciudadanía, a personal 

subordinado, a la administración o a las entidades con personalidad jurídica.
d) La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a las 

personas que se encuentren bajo custodia policial.
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e) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las autoridades o mandos de que 
dependan.

f) El abandono de servicio, salvo que exista causa de fuerza mayor que impida 
comunicar a un superior dicho abandono.

g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, declarados así con 
arreglo a la legislación específica en la materia.

h) La violación del secreto profesional cuando perjudique el desarrollo de la labor policial, 
o a cualquier persona física o jurídica.

i) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 
situación de incompatibilidad.

j) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

k) La falta de colaboración manifiesta con otras personas integrantes de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, cuando resulte perjudicado gravemente el servicio o se deriven 
consecuencias graves para la seguridad ciudadana.

l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio, o prestar este en estado de embriaguez o bajo los efectos de los 
productos citados.

m) La negativa injustificada a someterse a reconocimiento médico, prueba de 
alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
legítimamente ordenadas, a fin de constatar la capacidad psicofísica para prestar servicio.

n) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

o) El acoso sexual y el acoso laboral, consistente este último en la realización reiterada, 
en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico u hostilidad.

p) La obstaculización grave al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
q) Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 

videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos.

Artículo 98.  Faltas graves.
Son faltas graves:
a) La grave desconsideración con superiores, compañeros y compañeras, personas 

subordinadas o la ciudadanía, en el ejercicio de sus funciones, o cuando cause descrédito 
notorio a la institución policial.

b) La desobediencia a personas superiores jerárquicamente o a responsables del 
servicio con motivo de las órdenes o instrucciones legítimas dadas por estas personas, salvo 
que constituyan infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

c) La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad con la debida diligencia de 
todo asunto que, por su entidad, requiera su conocimiento o decisión urgente.

d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata, en la dependencia donde 
estuviera destinado o en la más próxima, en los casos de declaración de los estados de 
excepción o sitio o cuando así se disponga, en caso de alteración grave de la seguridad 
ciudadana; o en los casos de declaración del estado de alarma, la no presentación cuando 
sean emplazados para ello, de acuerdo con lo dispuesto por la autoridad competente.

e) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un período de tres meses 
cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción firme por falta leve.

f) No prestar servicio alegando supuesta enfermedad.
g) La falta de rendimiento reiterada que ocasione un perjuicio a la ciudadanía o a 

entidades con personalidad jurídica, o a la eficacia de los servicios.
h) El abuso de atribuciones cuando no constituya infracción muy grave.
i) La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la 

verdad, la desnaturalicen, valiéndose de términos ambiguos, confusos o tendenciosos, o la 
alteren mediante inexactitudes, cuando se cause perjuicio a la administración o a la 
ciudadanía, siempre que el hecho no constituya delito o falta muy grave.
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j) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de las 
causas legales de abstención.

k) No llevar, en los actos de servicio, el uniforme reglamentario cuando su uso sea 
preceptivo, los distintivos de la categoría o cargo, el arma reglamentaria o los medios de 
protección o acción que se determinen, siempre que no medie autorización en contrario.

l) Exhibir armas sin causa justificada, así como utilizarlas, en acto de servicio o fuera de 
él, infringiendo las normas que regulan su uso.

m) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por negligencia inexcusable de los 
distintivos de identificación o del arma reglamentaria.

n) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de 
actos de servicio o actos oficiales en los que la asistencia de uniforme esté indicada o haya 
sido autorizada.

o) Causar, por negligencia inexcusable, daños graves en la conservación de los locales, 
del material o de los demás elementos relacionados con el servicio, o dar lugar al extravío, la 
pérdida o la sustracción de estos.

p) Impedir, limitar u obstaculizar al personal subordinado el ejercicio de los derechos que 
tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave.

q) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
fuera del servicio, cuando tales circunstancias tengan carácter habitual o afecten a la imagen 
del cuerpo de Policía Local. Se entenderá que existe habitualidad cuando estuvieren 
acreditados tres o más episodios de embriaguez o consumo de las sustancias referidas en 
un periodo de un año.

r) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, excepto 
que esa tenencia se derive de actuaciones propias del servicio.

s) Solicitar y obtener cambios de destino mediando cualquier recompensa, ánimo de 
lucro o falseando las condiciones que los regulan.

t) Emplear o autorizar la utilización de medios o recursos inherentes a la función policial 
para usos no relacionados con el servicio, o con ocasión de éste sin que medie causa 
justificada.

u) Las infracciones de lo dispuesto en la legislación vigente sobre utilización de 
videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos, no constitutivas 
de falta muy grave.

v) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

w) La violación del secreto profesional cuando no perjudique el desarrollo de la labor 
policial o a cualquier persona física o jurídica.

x) La falta de colaboración manifiesta con otras personas miembros de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, siempre que no merezca la calificación de falta muy grave.

y) La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función 
policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta.

z) Haber recibido condena en virtud de sentencia firme por un delito grave, siempre que 
no constituya infracción muy grave, o por una falta dolosa cuando la infracción penal 
cometida esté relacionada con el servicio.

aa) La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias graves 
en que sea obligada su actuación, salvo que constituya delito.

ab) La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pongan en grave 
riesgo la vida, salud, o integridad física, propia o de compañeros o compañeras o personas 
subordinadas.

ac) La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada 
con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

ad) La realización de actos o declaraciones que vulneren la imagen de la administración 
local a la que representan.

ae) Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas muy graves que, de acuerdo 
con los criterios de graduación establecidos en esta ley merezcan la calificación de graves, y 
sin que éstas a su vez puedan ser calificadas como faltas leves.
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Artículo 99.  Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y órdenes recibidas.
b) La incorrección con la ciudadanía o con otro personal miembro de las fuerzas y 

cuerpos de seguridad, siempre que no merezcan una calificación más grave.
c) La falta de asistencia al servicio que no constituya falta de mayor gravedad, y el 

incumplimiento de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de puntualidad en un 
período de 30 días.

d) El mal uso o el descuido en la conservación de los locales, del material o de los 
demás elementos de los servicios, así como el incumplimiento de las normas dadas en esta 
materia, cuando no constituya falta más grave.

e) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por simple negligencia, de los distintivos 
de identificación, del arma reglamentaria u otros medios o recursos destinados a la función 
policial.

f) La exhibición de los distintivos de identificación sin causa justificada.
g) Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier solicitud, reclamación o 

queja relacionada con el servicio, excepto en casos de fuerza mayor, así como no tramitar 
las mismas. Quedan exceptuadas del conducto reglamentario aquellas que se formulen por 
las personas que ostenten la representación de las organizaciones sindicales en el ejercicio 
de la actividad sindical.

h) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas sobre la 
uniformidad, siempre que no constituya falta grave.

i) La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no merezca calificación más 
grave.

j) La omisión intencionada de saludo a las personas a las que se tiene obligación de 
saludar o infringir de otro modo las normas que lo regulan.

k) La práctica de cualquier clase de juego de azar que se lleve a cabo durante la 
prestación del servicio.

l) Ostentar insignias, condecoraciones u otros distintivos sin estar autorizado para ello, 
siempre que no merezca una calificación más grave.

m) Haber recibido condena en virtud de sentencia firme por un delito leve cuando la 
infracción penal cometida cause daño a la administración o a cualquier persona física o 
jurídica.

n) El uso no autorizado de medios técnicos audiovisuales para fines no relacionados con 
la actividad profesional y que implique la no prestación adecuada de los servicios 
encomendados.

CAPÍTULO III
Sanciones disciplinarias

Artículo 100.  Sanciones.
Por la comisión de las faltas a que se refieren los artículos anteriores, podrán imponerse 

al personal funcionario de los cuerpos de Policía Local las siguientes sanciones:
1. Por faltas muy graves:
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones desde seis meses y un día hasta un máximo de seis años, y 

pérdida de la remuneración por el mismo periodo.
2. Por faltas graves:
Suspensión de funciones desde cinco días a tres meses, y pérdida de la remuneración 

por el mismo periodo.
3. Por faltas leves:
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a) Suspensión de funciones de uno a cuatro días, y pérdida de la remuneración por el 
mismo periodo, que no supondrá la pérdida de antigüedad.

b) Apercibimiento.

Artículo 101.  Suspensión de funciones.
La suspensión de funciones, ya sea como sanción, ya sea como medida preventiva, 

conlleva la privación temporal del ejercicio de las funciones, la retirada del arma y de la 
credencial reglamentarias, la prohibición de uso del uniforme, si procede, y la prohibición de 
entrar en las dependencias de Policía Local sin autorización.

Artículo 102.  Criterios de graduación de sanciones.
Para la graduación de la sanción que se vaya a imponer, y actuando bajo el principio de 

proporcionalidad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia. Existe reincidencia cuando la persona funcionaria, al cometer la falta, 

ya hubiera sido anteriormente sancionada en resolución firme por otra falta de mayor 
gravedad o por dos de gravedad igual o inferior y que no hayan sido canceladas. A los 
efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios cancelados, o 
que debieran serlo.

c) El historial profesional, que, a estos efectos, sólo podrá valorarse como circunstancia 
atenuante.

d) La incidencia sobre la seguridad ciudadana.
e) La perturbación en el normal funcionamiento de la administración o de los servicios 

que le estén encomendados.
f) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.
g) En los casos recogidos en la letra b del artículo 97 y de la letra z del artículo 98 de 

esta ley, se valorará específicamente la cuantía o entidad de la pena impuesta en virtud de 
sentencia firme, así como la relación de la conducta delictiva con las funciones policiales.

CAPÍTULO IV
Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 103.  Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por la 

muerte de la persona responsable y por la prescripción de la falta o de la sanción, así como 
por las consecuencias que en el ámbito administrativo pudieran derivarse de la concesión de 
un indulto, si resultara de aplicación.

2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produjera la pérdida o el 
cese en la condición de personal funcionario de quien se esté sometiendo a expediente, se 
dictará una resolución en la que, con invocación de la causa, se declarará extinguido el 
procedimiento sancionador, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le pueda ser 
exigida, y se ordenará el archivo de las actuaciones, salvo que por parte interesada se inste 
la continuación del expediente o éste se esté instruyendo por falta muy grave, en cuyo caso 
continuará hasta su resolución. Al mismo tiempo, se dejarán sin efecto cuantas medidas de 
carácter provisional se hubieran adoptado con respecto a la persona funcionaria.

Artículo 104.  Prescripción de las faltas.
1. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y las 

leves al mes.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, 

salvo que ésta derive de hechos que hayan sido objeto de condena por delito doloso; en tal 
caso, el plazo comenzará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia condenatoria.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento; a estos efectos, la 
resolución por la que se acuerde su incoación deberá ser debidamente registrada y 
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notificada a la persona expedientada, o publicada siempre que ésta no fuere hallada. El 
plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento permaneciese paralizado durante 
más de seis meses por causa no imputable a la persona sometida a expediente.

4. Cuando se inicie un procedimiento penal contra una persona funcionaria de los 
cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, la prescripción de las infracciones 
disciplinarias que de los hechos pudieran derivarse quedará suspendida por la incoación de 
aquel procedimiento, aun cuando no se hubiera procedido disciplinariamente. En estos 
supuestos, el plazo volverá a correr desde la fecha de la firmeza de la resolución judicial.

Artículo 105.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 

las leves al mes. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el 
día siguiente a aquel en el que adquieran firmeza.

2. En el supuesto de suspensión de sanciones, si éstas fueran firmes, el plazo de 
prescripción se computará desde el día siguiente a aquel en el que se llevó a efecto la 
suspensión.

3. En el caso de concurrencia de varias sanciones, el plazo de prescripción de las 
sanciones que sean firmes y estén pendientes de cumplimiento comenzará a contarse desde 
el día siguiente a aquel en el que quede extinguida la sanción que le preceda en el orden de 
cumplimiento o, en su caso, desde la fecha en que haya surtido eficacia la inejecución de la 
sanción.

4. Transcurrido el plazo de prescripción de la sanción, el órgano competente acordará y 
cancelará la anotación de oficio, y lo notificará a las personas interesadas.

CAPITULO V
Medidas cautelares

Artículo 106.  Medidas cautelares.
1. Al inicio de la tramitación de un procedimiento disciplinario por falta grave o muy 

grave, y durante la misma, el órgano competente para su resolución puede acordar la 
suspensión provisional o la adscripción a otro destino.

La adscripción a otro destino podrá conllevar la pérdida provisional del uso del uniforme, 
la entrega del arma y la credencial de la persona sometida al procedimiento disciplinario.

2. En el momento de resolver sobre la adopción, el mantenimiento o el levantamiento de 
las medidas cautelares, se valorará la gravedad de los hechos cometidos, las circunstancias 
concretas de cada caso y el expediente personal de la persona funcionaria expedientada. La 
resolución en la que se acuerde la imposición o la prórroga de medidas cautelares será 
motivada.

Artículo 107.  Suspensión provisional y adscripción a otro puesto de trabajo.
1. La suspensión provisional puede acordarse por un plazo de un mes, transcurrido el 

cual puede prorrogarse por un mes más, y así sucesivamente hasta un plazo máximo de 
seis meses.

2. La suspensión provisional conlleva, mientras dure, la pérdida de las retribuciones 
correspondientes al complemento específico y a las gratificaciones por servicios 
extraordinarios. El tiempo de suspensión provisional se computa a efectos del cumplimiento, 
en su caso, de la sanción de suspensión de funciones.

3. La duración de la adscripción a otro destino o puesto de trabajo de la persona 
expedientada no podrá exceder de la duración del expediente disciplinario.
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CAPÍTULO VI
Régimen disciplinario del personal funcionario en prácticas

Artículo 108.  Régimen disciplinario del personal funcionario en prácticas.
1. El personal funcionario en prácticas queda sometido al régimen disciplinario 

establecido en la norma que regule el Ivaspe y, con carácter supletorio para aquellos 
supuestos en que el hecho no constituya falta de disciplina docente, a las mismas normas 
disciplinarias que rigen para el personal funcionario de carrera de Policía Local.

2. El órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 
de seguridad será el órgano competente para iniciar y resolver los expedientes disciplinarios 
que pudieran originarse durante la realización de los cursos selectivos.

Disposición adicional primera.  Nueva denominación de categorías.
Las categorías existentes en la escala superior de los cuerpos de Policía Local hasta la 

entrada en vigor de esta ley, se equipararán a las que en la misma se fijan, con la siguiente 
correspondencia:

– Intendente general: Comisario o Comisaria principal.
– Intendente principal: Comisario o Comisaria.

Disposición adicional segunda.  Miembros jubilados del cuerpo.
El personal funcionario de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana que 

hayan perdido dicha condición por jubilación, mantendrán la condición de miembro jubilado 
del cuerpo con la categoría que ostentarán en el momento de la jubilación, y podrán vestir el 
uniforme en actos institucionales y sociales solemnes, disponer del correspondiente carnet 
profesional y conservar la placa emblema, convenientemente modificados conforme a lo que 
reglamentariamente se determine.

Disposición adicional tercera.  Creación y tramitación del cuerpo de policía autónoma 
valenciana.

1. Corresponde al órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la 
competencia en materia de seguridad proponer el modelo de un cuerpo de policía autónoma 
valenciana, dependiente del Consell, que contemple la incorporación a la misma, en una 
primera fase, de miembros de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana en 
sus diferentes categorías, mediante convocatoria pública, que garantizará los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.

2. El diseño estructural y funcional del cuerpo de policía autónoma deberá ajustarse a los 
principios de idiosincrasia, identidad y servicio a la ciudadanía de la Comunitat Valenciana, 
con respeto a la normativa en vigor. Reglamentariamente se determinarán las peculiaridades 
para las sucesivas convocatorias de personal así como aspectos de coordinación y 
cooperación con otras fuerzas y cuerpos de seguridad, entre otros. Igualmente, mediante 
reglamento, se determinará la adscripción de las personas que integran la unidad adscrita 
del Cuerpo Nacional de Policía.

Disposición adicional cuarta.  Adscripción de órganos.
Se adscriben a la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias los 

siguientes órganos:
1. Los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales.
2. El Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias de la Generalitat (Ivaspe).
3. El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
4. El Comité de Ética y Transparencia de la Actividad Policial.
5. El Comité de Asuntos Internos.
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Disposición adicional quinta.  
(Suprimida).

Disposición transitoria primera.  Consolidación de empleo de naturaleza estructural 
temporal.

1. Los ayuntamientos, durante los años 2017, 2018 y 2019, deberán efectuar las 
oportunas convocatorias tendentes a eliminar el empleo temporal de carácter estructural en 
sus cuerpos de Policía Local, en la categoría de agente, escala básica, mediante sistemas 
selectivos que garanticen el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito y capacidad y en los que serán objeto de valoración, entre otros, los servicios 
prestados y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria. A tal fin 
articularán los correspondientes procesos selectivos de consolidación de empleo, en los 
términos previstos en la Ley de presupuestos generales del Estado del año 2017 y en la 
legislación básica de función pública.

En este marco y para facilitar la puesta en práctica y la coordinación de los procesos, el 
Consell aprobará un decreto que desarrolle esta previsión, en el que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 57.2 de esta ley, el órgano autonómico que tenga atribuida la 
competencia en materia de seguridad pública ofrecerá a los municipios la posibilidad de 
asumir, mediante la correspondiente encomienda de gestión, la ejecución material del 
proceso.

2. Hasta la culminación del proceso recogido en el apartado anterior, el personal interino 
que esté prestando el servicio no podrá portar armas de fuego, destinándose, en 
consecuencia, a servicios y funciones de policía administrativa, medio ambiente, tráfico y 
seguridad vial.

3. Lo establecido en el apartado 1 se aplicará también a los auxiliares de policía.
4. Reglamentariamente se regulará la realización de este proceso.

Disposición transitoria segunda.  Procesos selectivos.
1. Los procesos de selección de policías locales convocados y publicados con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se regirán, en sus aspectos sustantivos y 
procedimentales, por las normas vigentes en el momento de su convocatoria.

2. (Suprimido)

Disposición transitoria tercera.  Del personal auxiliar de Policía Local.
1. A partir de la entrada en vigor de esta ley, las plazas de auxiliares de policía serán 

plazas a extinguir, salvo en los municipios donde no exista cuerpo de Policía Local.
2. El personal auxiliar de Policía Local de un ayuntamiento podrá, cuando se constituya 

el cuerpo de Policía Local en el mismo, o por acuerdo del órgano competente en los casos 
de asociación entre municipios para la prestación del servicio de Policía Local, acceder a las 
plazas de agente mediante el turno de promoción interna, siempre y cuando cumplan los 
requisitos establecidos en esta ley y normas que la desarrollen, con las excepciones que les 
sean de aplicación.

Disposición transitoria cuarta.  Vigencia temporal de los reglamentos.
En tanto no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario de las disposiciones previstas en 

esta ley continuarán en vigor los preceptos dictados en desarrollo de la Ley 6/1999, de 19 de 
abril, de policías locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat 
Valenciana, siempre y cuando no se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de los cuerpos de Policía Local.
Los ayuntamientos cuyo cuerpo de Policía Local no se ajuste a la plantilla y estructura 

mínimas, a que se refiere el artículo 38 de esta ley, deberán adaptar su estructura a lo que 
en él se indica en el plazo máximo de cuatro años.
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Disposición transitoria sexta.  Aprobación de reglamentos de organización y 
funcionamiento de los cuerpos de Policía Local.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, las entidades locales 
deberán aprobar los reglamentos de organización y funcionamiento de sus respectivos 
cuerpos de Policía Local, de acuerdo, en su caso, con los criterios y contenidos mínimos 
fijados por el Consell mediante la norma marco prevista en el artículo 3 de esta ley, o bien 
adaptar dichos reglamentos a esta ley, y a la norma marco en su caso, si hubieran sido 
aprobados con anterioridad.

Disposición transitoria séptima.  Medidas correctoras de la desigualdad de género en los 
cuerpos de policía local.

1. Con el fin de conseguir una composición equilibrada en las plantillas de policía local 
de la Comunitat Valenciana entre hombres y mujeres, se establecerán las acciones positivas 
previstas en la normativa de igualdad de género a través de los propios planes de igualdad. 
Para ello, como regla general, hasta que los ayuntamientos no elaboren estos planes de 
igualdad, en los municipios en los que el número de mujeres no alcance el 40 % de la 
plantilla de policía local, y hasta que se alcance el citado porcentaje, en las convocatorias 
para la escala básica se establece una reserva del 30 % de las plazas para mujeres, 
aplicable únicamente a las plazas a las que se acceda por turno libre, y siempre que se 
convoquen más de 3 plazas en dicho turno.

2. En los procedimientos selectivos a los que se refiere el apartado anterior, la 
adjudicación de las vacantes convocadas se realizará siguiendo una única lista de las 
personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición atendiendo al orden de 
puntuación obtenido y a los criterios de desempate legalmente existentes.

Cuando el objetivo del porcentaje al que se refiere el apartado anterior no se consiga 
atendiendo a lo que dispone el párrafo precedente, se dará preferencia a las candidatas 
mujeres sobre los candidatos hombres hasta cumplir el objetivo perseguido siempre que:

a) Haya una equivalencia de capacitación determinada por la superación de las pruebas 
y ejercicios de la fase de oposición del sistema selectivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas por la aplicación de esta 
preferencia tenga un diferencial de puntuación en la fase de oposición superior al 15 % 
frente a los candidatos hombres preteridos.

c) No concurran en otro candidato motivos legalmente previstos que, no siendo 
discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la 
pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para acceder al empleo.

3. Si, alcanzado este objetivo, se evidenciara que perdura la desproporción en el resto 
de las escalas, podrá regularse reglamentariamente la adopción de nuevas medidas de 
acción positiva en los procesos de selección que se convoquen.

4. Estas medidas correctoras de la desigualdad de género no serán aplicables en los 
procesos de consolidación o estabilización de empleo temporal.

Disposición transitoria octava.  Contratación de seguros de vida, accidentes y 
responsabilidad civil.

Los ayuntamientos que dispongan de cuerpo de Policía Local y, en el momento de 
entrada en vigor de esta ley, no tengan contratados los seguros a los que se refiere el 
artículo 80.6, deberán adoptar las medidas necesarias para que las correspondientes pólizas 
hayan sido contratadas y estén en vigor en un plazo máximo de dos años.

Disposición transitoria novena.  Reclasificación de escalas.
Aquellos oficiales de Policía Local que a la entrada en vigor de la nueva ley sean 

clasificados en la nueva escala ejecutiva y no estén en posesión de la titulación de técnico 
superior o titulación de carácter universitario superior pasarán a ser declarados con plaza a 
extinguir hasta que cambie esta situación. No obstante mantendrán los derechos 
consolidados y las competencias apropiadas al cargo.
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Disposición transitoria décima.  Cobertura de vacantes por jubilación a los sesenta años.
Ante el cambio normativo previsto en materia de jubilación de los miembros de los 

cuerpos de Policía Local, y dada la necesidad de tener nuevos agentes preparados para ser 
incorporados a las plantillas durante el proceso de transición de esta situación nueva, el 
órgano autonómico competente en materia de seguridad, previa petición de las entidades 
locales, encargará al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias (Ivaspe) la 
realización de los procesos selectivos completos necesarios para poder ofrecer en los 
municipios valencianos la cobertura inmediata de las plazas de agentes que queden 
vacantes por motivo de jubilación a los sesenta años, en la forma que reglamentariamente 
se establezca.

Las entidades locales que se acojan a este sistema, deberán incluir las vacantes en las 
ofertas de empleo público correspondientes al ejercicio en que se realice la petición.

Disposición transitoria undécima.  Entrada en vigor de la clasificación profesional nueva 
de la escala ejecutiva.

En las convocatorias para el acceso a las diversas escalas por el sistema de promoción 
interna, se podrá establecer que la posesión de una cualificación de las establecidas en el 
marco español de cualificaciones para la educación superior que sea de nivel superior a la 
requerida en el caso específico, habilita para participar en la misma.

Disposición transitoria decimosegunda.  
1. Durante el año 2018, los ayuntamientos podrán nombrar personal funcionario 

interino en sus cuerpos de policía local, con la categoría de agente, de acuerdo con lo que 
se prevé en el artículo 10.1.d del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en el artículo 
16.2.d de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación y gestión de la 
función pública valenciana.

Los ayuntamientos podrán constituir bolsas de trabajo o hacer uso de las que tuvieran 
válidamente constituidas en el momento de entrada en vigor de esta disposición transitoria, 
garantizando, en todo caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad en la 
selección de las personas aspirantes. En todo caso, los nombramientos de personal 
funcionario interino realizados al amparo de esta disposición transitoria finalizarán, como 
máximo, el 31 de diciembre de 2018.

2. Una vez efectuada la selección del personal aspirante, y previamente a su 
nombramiento, los ayuntamientos deberán solicitar un informe a la Agencia Valenciana de 
Seguridad y Respuesta a las Emergencias, adjuntando la documentación acreditativa de la 
cobertura presupuestaria de los puestos, así como del cumplimiento de todos los requisitos 
necesarios por parte de las personas aspirantes. La Agencia lo emitirá en un plazo máximo 
de 10 días desde la recepción de la solicitud.

3. El personal interino no podrá llevar armas de fuego, y ejercerá sus funciones en 
materias de policía administrativa, medio ambiente, tráfico y seguridad vial.

Disposición transitoria decimotercera.  Jubilación anticipada de policías locales y 
nombramiento de personal interino durante 2019.

(Derogada)

Disposición transitoria decimocuarta.  Bolsas de empleo temporal existentes y bolsas 
autonómicas.

1. Hasta el momento de la constitución de las bolsas de empleo temporal específicas 
referidas en el artículo 41 bis, los ayuntamientos podrán hacer uso de aquellas que ya 
existieran, siempre que en su constitución se hubieran respetado los principios de 
objetividad, transparencia, mérito y capacidad.

2. A la finalización del primer proceso de selección unificada de agentes realizado de 
acuerdo con el artículo 57.2, se constituirá una bolsa autonómica con el número de personas 
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aspirantes que se determine que no hayan obtenido plaza. Esta bolsa tendrá validez hasta 
que se constituya una nueva.

3. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta norma, mediante resolución 
de la conselleria competente en coordinación de policías locales, se convocará, de forma 
excepcional, la constitución de una bolsa de empleo temporal para el nombramiento de 
personal funcionario interino en la categoría de agente de la policía local en la Comunitat 
Valenciana por el sistema de valoración de mérito y capacidad. Esta bolsa quedará sin 
efecto cuando se constituya la regulada en el apartado 2 de esta disposición transitoria

Disposición transitoria (nueva).  
Los grupos policiales a los que hace referencia el artículo 35.5 de la presente ley 

deberán estar creados antes del 1 de enero de 2023 y se constituirán en el marco de la 
colaboración con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado

Disposición transitoria (nueva).  
Los grupos policiales a los que hace referencia el artículo 35.6 de la presente ley 

deberán estar creados antes del 1 de enero de 2023 y se constituirán en el marco de la 
colaboración con los cuerpos y fuerzas de seguridad de Estado.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones normativas.
1. A la entrada en vigor de esta ley, queda derogada la Ley 6/1999, de 19 de abril, de 

policías locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat Valenciana. 
Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en esta ley.

2. Queda derogado el Decreto 169/2010, de 15 de octubre del Consell, por el que se 
crea y regula el Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario de la ley.
Se faculta al Consell para dictar cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y 

aplicación de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Procedimiento para la constitución de bolsas de empleo 
temporal.

Mediante resolución de la persona titular de la conselleria con competencias en materia 
de coordinación de policías locales, se desarrollará el procedimiento para poder constituir las 
bolsas de empleo temporal en los cuerpos de policía local.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 63

Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de 
Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 150, de 4 de agosto de 2017

«BOE» núm. 221, de 13 de septiembre de 2017
Última modificación: 17 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2017-10455

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución española de 1978 (BOE núm. 311, de 29 de diciembre) consagra el 

conjunto de derechos y libertades fundamentales de todos los ciudadanos, correspondiendo 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, proteger su libre 
ejercicio y el mantenimiento de la seguridad ciudadana, tal y como establece su 
artículo 104.1.

La participación de todas las administraciones públicas territoriales en el cumplimiento de 
esta función deriva del modelo de distribución de competencias basado en la 
descentralización que se establece en el Título VIII de la Constitución y, en su virtud, 
corresponde al Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.26 y 29, la 
competencia exclusiva, respectivamente, sobre el régimen de producción, comercio, 
tenencia y uso de armas y explosivos y en materia de seguridad pública. Por su parte, el 
artículo 148.1.22 atribuye a las comunidades autónomas competencias de coordinación y 
demás facultades en relación con las Policías Locales, en los términos que establezca una 
ley orgánica.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (BOE 
núm. 63, de 14 de marzo), dictada en cumplimiento del mandato constitucional contenido en 
el artículo 104.2, regula las competencias de coordinación de las Policías Locales de las 
comunidades autónomas dentro de su ámbito territorial, y su ejercicio debe realizarse de 
acuerdo con lo previsto en la propia ley orgánica y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local (BOE núm. 80, de 3 de abril).

De esta manera, en cumplimiento de la citada previsión constitucional, el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero (DOE extraordinario núm. 1, de 29 de enero), en su 
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artículo 9.1.41 dispone que ésta tiene competencia exclusiva sobre la «coordinación y 
demás facultades previstas en la ley orgánica correspondiente en relación con las Policías 
Locales».

Este marco legislativo permitió la aprobación de la Ley 1/1990, de 26 de abril, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura (DOE núm. 43, de 31 de mayo), 
modificada por Ley 4/2002, de 23 de mayo (DOE núm. 63, de 1 de junio), y por la disposición 
adicional segunda de la Ley 2/2014, de 18 de febrero, de medidas financieras y 
administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 36, de 21 de 
febrero); norma legal de coordinación ésta que, desde su promulgación, ha constituido el 
instrumento básico de coordinación autonómica de los Cuerpos de Policía Local de la región 
y una referencia jurídica útil y eficaz para las corporaciones locales.

II
Son diversas las razones que aconsejan la aprobación de una nueva ley que permita un 

mayor y mejor desarrollo de las competencias de la Comunidad de Autónoma de 
Extremadura en esta materia e incrementar la operatividad y eficacia de los Cuerpos de 
Policía Local.

En primer lugar, el tiempo transcurrido desde la aprobación de la citada Ley 1/1990, 
de 26 de abril, pese a la modificaciones introducidas por la Ley 4/2002, de 23 de mayo, así 
como las deficiencias puestas de manifiesto en su aplicación, han motivado la conveniencia 
de aprobar una nueva Ley de Coordinación de Policías Locales con el objeto de abordar 
mejoras técnicas y organizativas, de atender a las nuevas necesidades y exigencias que la 
sociedad demanda del servicio de seguridad pública local y de promover un servicio policial 
moderno, eficaz y próximo al ciudadano. En definitiva, con esta nueva ley se pretende 
obtener el funcionamiento homogéneo de los Cuerpos de Policía Local de Extremadura, en 
orden a alcanzar una acción conjunta y eficaz en el sistema de seguridad pública, con pleno 
respeto a la autonomía de los entes locales.

Sin duda, la evolución de los Cuerpos de Policía Local en Extremadura discurre pareja a 
la de las propias administraciones locales de que dependen, ya que los municipios 
desarrollan un importante papel en la vida de los ciudadanos extremeños. Nuestros 
ayuntamientos han ido adquiriendo, durante estos años, cada vez más competencias y 
responsabilidades, circunstancia en la que ha influido, además de otros factores, su 
condición de administración más próxima al ciudadano, y de la que la Policía Local es un 
buen ejemplo.

A partir de unos Cuerpos de Policía Local muchas veces reducidos y dedicados a tareas 
de carácter muy básico, se ha ido evolucionando a plantillas de personal cada vez más 
completas, profesionalizadas y preparadas para atender a un creciente número de 
actuaciones que ya poco tienen que ver con los tradicionales cometidos y que, en muchas 
ocasiones, implican una considerable complejidad.

Así, los municipios de Extremadura han sido plenamente conscientes de esta evolución y 
de la necesidad de dar los pasos precisos para adaptarse a la misma, dedicando cada vez 
un mayor número de recursos para proporcionar a sus vecinos un servicio de policía que, sin 
dejar de ser próximo, gane cada día en eficacia, eficiencia y formación. Consciente 
igualmente de esta necesidad, la Junta de Extremadura mantiene la línea de contribuir a la 
consecución de este objetivo común, a través de la importante labor formativa y humana de 
su Academia de Seguridad Pública y de otras medidas de fomento.

Es necesaria, por tanto, una nueva ley que, sirviendo de marco a un posterior desarrollo 
reglamentario, dé respuesta a las novedosas y crecientes demandas sociales de implicación 
de las Policías Locales en materia de seguridad, especialmente en aspectos como la 
erradicación de la delincuencia próxima, protección de menores y lucha contra la violencia 
de género.

Para lograr esa respuesta, se facilitan a los ayuntamientos los instrumentos necesarios 
para la adecuada gestión de los elementos personales y materiales que integran sus 
Cuerpos de Policía, abordando, entre otras cuestiones, una adecuada regulación del servicio 
en segunda actividad.
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Todo lo anterior, bajo un criterio básico de sostenibilidad de los Cuerpos de las Policías 
Locales de Extremadura, en un escenario de contención del gasto público y de progresivo 
envejecimiento de las plantillas.

En esta ley se incorporan las sucesivas reformas legislativas acometidas en la 
legislación estatal con incidencia en la seguridad pública local, como la potenciación de la 
participación de los Cuerpos de Policía Local en el mantenimiento de la seguridad ciudadana 
como policía de proximidad; el ejercicio de las funciones de policía judicial recogidas en la 
disposición adicional décima de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local (BOE núm. 301, de 17 de diciembre); la posibilidad de 
asociacionismo municipal para la ejecución de las funciones asignadas a las Policías 
Locales, que ahora se contempla en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, conforme a la nueva redacción dada por el artículo único de la Ley 
Orgánica 16/2007, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley para el Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural (BOE núm. 299, de 14 de diciembre); o la nueva regulación 
prevista en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 261, de 31 de 
octubre), así como la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la 
Policía Nacional (BOE núm. 180, de 29 de julio).

Finalmente, la transversalidad de género se impulsa en la redacción de la presente ley 
teniendo en cuenta la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
Contra la Violencia de Género de Extremadura.

III
La presente ley se compone de un total de 71 artículos estructurados en seis títulos, con 

sus correspondientes capítulos, tres disposiciones adicionales, seis disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final.

El Título I, con la denominación «Disposiciones generales», determina el objeto y ámbito 
de aplicación de la ley, así como la forma de gestión del servicio de policía local. Como 
elemento más significativo se suprime toda referencia al personal auxiliar de la Policía Local, 
refiriéndose genéricamente al «Personal funcionario de las Policías Locales de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura».

En el Título II, «De la coordinación de las Policías Locales», se define el concepto de 
coordinación y se enumeran las funciones y órganos de coordinación de las Policías Locales 
de Extremadura, consolidando la importancia de la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, que con la presente ley se pretende potenciar al incrementarse 
tanto la participación de los colectivos, órganos e instituciones implicadas como las 
funciones que se le asignan.

Asimismo, y como instrumento al servicio de la coordinación, la Administración regional 
cuenta con el Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
el que se inscribirán todas las circunstancias y resoluciones de trascendencia administrativa 
de los policías locales de Extremadura.

El Título III, «De la Policía de las Corporaciones Locales», en su capítulo I se regulan los 
cuerpos y plantillas de la Policía Local, definiendo su naturaleza jurídica, creación y 
disolución, así como la jefatura de la Policía Local, definiendo en este último caso aspectos 
tales como el sistema de nombramiento.

En su capítulo II se concretan los principios básicos de actuación y funcionamiento de las 
Policías Locales de Extremadura, realizando una fiel transposición de los principios jurídicos 
que enmarcan las actuaciones policiales, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre 
fuerzas y cuerpos de seguridad, y se indican las posibles funciones a realizar por los Policías 
Locales, entre las que destacan la colaboración de los entes locales con la Junta de 
Extremadura, previo convenio, y la actuación bajo la coordinación de la Comunidad 
Autónoma.

Asimismo, se recoge en dicho capítulo la posibilidad de que las Policías Locales actúen 
fuera de su ámbito territorial en situaciones de emergencia, con las limitaciones y 
condiciones señaladas en la ley, así como la posibilidad de reforzar las plantillas de la Policía 
Local con las de otras entidades locales, por motivos puntuales, en régimen de colaboración 
voluntariamente aceptado por el funcionario. En el mismo sentido, la ley contempla la opción 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 63  Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura

– 1799 –



de asociación de los municipios en el supuesto de que éstos no dispongan separadamente 
de recursos suficientes para la prestación del servicio policial, tal y como prevé la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.

En su capítulo III se fijan las normas básicas sobre uniformidad, acreditación profesional, 
armamento y medios técnicos de la Policía Local, así como las condecoraciones y 
distinciones que se pueden conceder a los Policías Locales de Extremadura.

Los siguientes títulos se adentran en el régimen estatutario de los funcionarios de la 
Policía Local, amparados por el título competencial que recoge el artículo 10.1 del Estatuto 
de Autonomía (competencias de desarrollo legislativo y ejecución: «Régimen jurídico de sus 
Administraciones Públicas,.... y del régimen estatutario de los empleados públicos»).

El Título IV, «Función Pública de Policía Local», en su capítulo I establece la estructura 
organizativa de las plantillas de la Policía Local de Extremadura, fijando los grupos, escalas 
y categorías en que se estructuran, y la titulación exigible para cada grupo o subgrupo de 
acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Asimismo, se hace referencia a las plantillas y a las relaciones de puestos de trabajo que 
han de aprobar los ayuntamientos y a las funciones de carácter general de las escalas.

En el capítulo II se establece el régimen estatutario del personal funcionario 
perteneciente a las Policías Locales, con especial referencia a sus derechos y deberes, 
salud laboral y retribuciones.

En el capítulo III se abordan las situaciones administrativas de dicho personal, con 
especial atención a la modalidad especial de segunda actividad, así como previsiones 
referentes a la jubilación.

El Título V, «Selección, provisión de puestos, movilidad y formación», en su capítulo I 
regula el elenco competencial de la administración local y de la Junta de Extremadura con 
respecto a los sistemas de acceso y la formación del personal funcionario de las Policías 
Locales; en el capítulo II se recogen los sistemas de provisión de puestos de trabajo; en el 
capítulo III se aborda la movilidad del personal funcionario de las Policías Locales de 
Extremadura estableciendo como mecanismos la provisión de plazas vacantes a través del 
procedimiento de concurso y las permutas de puestos de trabajo; en el capítulo IV se aborda 
la formación de los Policías Locales, con especial incidencia a las competencias que tiene 
atribuida la Academia de Seguridad Pública de Extremadura; y, finalmente, en el Capítulo V 
se trata el régimen de la acreditación de competencias profesionales adquiridas por el 
personal funcionario de las Policías Locales a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación, a efectos de promoción interna, concurso, etc.

El Título VI, «Régimen disciplinario de la Policía Local de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura», establece el régimen disciplinario de los policías locales de Extremadura, un 
régimen específico de infracciones y sanciones en el ámbito docente de la Academia de 
Seguridad Pública de Extremadura y la potestad sancionadora.

Se contemplan tres disposiciones adicionales: la primera, que establece la posibilidad de 
regulación municipal de la segunda actividad; la segunda, que regula el Día de las Policías 
Locales de Extremadura, cuya determinación se encomienda a la consejería competente en 
la materia a propuesta de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura; 
y la tercera, sobre desarrollo normativo del artículo 34.

Asimismo, se prevén seis disposiciones transitorias: la primera, la integración del 
personal Auxiliar de Policía Local en el Grupo C, Subgrupo C1; la segunda, la obligación de 
los ayuntamientos de amortizar o reconvertir plazas de Policía Local clasificadas, agrupadas 
o encuadradas en escalas y categorías o grupos diferentes a los establecidos en la ley; la 
tercera, el plazo en que los ayuntamientos deberán adaptar sus respectivos reglamentos de 
organización a la presente ley y a las normas-marco que se dicten en su desarrollo; la 
cuarta, el plazo del que dispone el titular de la consejería competente en materia de Policías 
Locales para nombrar a los representantes autonómicos y secretario de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura; la quinta, el régimen transitorio del 
acceso a la modalidad especial de segunda actividad en determinados supuestos; y la sexta, 
el plazo de un año para dictar las normas-marco de desarrollo de la ley.
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Se completa la regulación con una disposición derogatoria y una disposición final que 
establecen, respectivamente, el régimen de vigencias y derogaciones y la entrada en vigor 
de la ley.

En este contexto, en el ejercicio de las competencias expresadas anteriormente, oído el 
Consejo de Estado, se aprueba la siguiente ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es establecer los criterios básicos para la coordinación del servicio 

público de Policía Local y la actuación de los funcionarios que lo prestan, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de su dependencia de 
las autoridades municipales, de conformidad con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de 
Extremadura y en la legislación orgánica sobre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación a los Cuerpos de Policía Local de los diferentes 

municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a su personal, así como a los 
Policías Locales que formen parte de las plantillas de los ayuntamientos de los municipios 
donde no exista dicho Cuerpo.

2. Esta ley también es aplicable, en lo que proceda, a los funcionarios de policía local en 
prácticas, así como a los aspirantes y alumnos policiales que se encontraren realizando 
cursos selectivos y de formación en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

3. También será de aplicación a las asociaciones de municipios que se constituyan para 
la prestación de las funciones asignadas a la Policía Local y a los funcionarios que realicen 
dichos cometidos, de conformidad con lo establecido en la legislación orgánica sobre 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 3.  Gestión directa.
El servicio que compete al personal de las Policías Locales será prestado directamente 

por el propio municipio, no permitiéndose la utilización de mecanismo alguno de gestión 
indirecta en aquellas funciones que comportan el efectivo ejercicio de autoridad por parte de 
la entidad local.

El personal de las Policías Locales de Extremadura habrá de ostentar la condición de 
funcionario de carrera quedando prohibida cualquier otra relación de prestación de servicios 
con la Administración y, en particular, las contrataciones de naturaleza laboral o 
administrativa.

TÍTULO II
De la coordinación de las policías locales

Artículo 4.  Concepto.
A los efectos de esta ley, se entiende por coordinación el conjunto de técnicas y medidas 

que posibiliten la unificación de los criterios en materia de organización, actuación, 
uniformidad, formación y perfeccionamiento de las Policías Locales de Extremadura, la 
homogeneización de los recursos técnicos y materiales a su disposición, así como el 
establecimiento de sistemas de información recíproca, asesoramiento y colaboración.

Artículo 5.  Funciones de coordinación.
1. La coordinación de la actuación de las Policías Locales en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura se efectuará mediante el ejercicio de las siguientes 
funciones:
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a) El establecimiento de las normas-marco a que deben ajustarse la estructura, la 
organización y el funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local y las plantillas de Policías 
Locales de los correspondientes ayuntamientos, así como los reglamentos que aprueben las 
respectivas Corporaciones Locales para la regulación de su policía.

b) Propiciar la homogeneización del personal funcionario de las Policías Locales, en 
materia de medios técnicos, distintivos externos de identificación y acreditación, uniformidad, 
armamento, respetando los emblemas propios de cada entidad local.

c) Determinar los criterios para la homogeneización de las plantillas, de las relaciones de 
puestos de trabajo y el régimen retributivo del personal funcionario perteneciente a las 
Policías Locales de Extremadura, sin que ello suponga una limitación a la negociación 
colectiva.

d) Fijar los criterios básicos de selección, formación, promoción y movilidad del personal 
funcionario de las Policías Locales de Extremadura.

e) La determinación del régimen de derechos y deberes y el régimen disciplinario de las 
Policías Locales de Extremadura.

f) Establecer los criterios para la organización, mantenimiento y gestión de un registro de 
Policías Locales de Extremadura.

g) Proporcionar a las entidades locales la información y el asesoramiento jurídico y 
técnico que soliciten en las materias propias de las funciones que la ley asigna al personal 
funcionario de las Policías Locales.

h) Colaborar con los municipios en la implantación de los planes municipales de 
seguridad.

i) Asesoramiento técnico y aportación de la infraestructura necesaria en materia de 
policía judicial y científica para el tratamiento pericial y forense de vestigios, indicios o 
pruebas que, en cumplimiento de las funciones de policía judicial, requieran los Cuerpos o 
plantillas de Policías Locales.

j) Implementación de soportes tecnológicos y bases de datos de interés policial para la 
coordinación y ejecución de las funciones que otorga la presente ley a la Policía Local, 
propiciando su integración en otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, previa firma 
de los correspondientes acuerdos o Convenios.

k) Promover sistemas de comunicación y de información recíproca en materia de 
seguridad pública que compete al personal funcionario de las Policías Locales que propicie, 
en caso necesario, la coordinación y la actuación conjunta y simultánea en su ámbito de 
actuación respectivo.

l) Proponer la adopción de planes conjuntos de actuación entre administraciones y 
protocolos de actuación para los Cuerpos de Policía Local en las circunstancias ordinarias o 
extraordinarias que así lo requieran.

m) Fomentar la colaboración entre las entidades locales para atender sus necesidades 
estacionales, circunstancias especiales o extraordinarias.

n) Establecer un sistema centralizado de información documental y bibliográfica al que 
podrá acceder todo el personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura.

ñ) El impulso de la coordinación de las actuaciones de los municipios de la comunidad 
autónoma en materia de tráfico y seguridad viaria.

o) Establecer criterios para la cooperación eventual entre las diferentes administraciones 
públicas con el fin de atender necesidades temporales o extraordinarias.

p) Colaborar y cooperar con los municipios en la aplicación en toda su extensión de la 
presente ley, así como económicamente con las entidades locales para facilitar su puesta en 
práctica.

q) Impulsar, de forma prioritaria, planes de actuación para la lucha contra la Violencia de 
Género.

r) Promover el perfeccionamiento y la permanente formación profesional de los miembros 
de los Cuerpos de Policía Local.

s) Cualquiera otra que atribuya la legislación vigente.
2. Las funciones a que se refiere la presente ley se realizarán teniendo en cuenta las 

normas y procedimientos de colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se 
adopten en el seno de los distintos órganos de coordinación, en especial en las Juntas 
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Locales de Seguridad, respetando, en cualquier caso, las competencias propias de las 
autoridades locales.

Artículo 6.  Órganos autonómicos de coordinación.
1. Las funciones de coordinación de los Cuerpos o Plantillas de la Policía Local de 

Extremadura se ejercerán a nivel autonómico por:
a) El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.
b) La Consejería que tenga atribuidas competencias en materia de Coordinación de 

Policías Locales.
c) La Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.
2. Sin perjuicio de la existencia de los citados órganos, podrán constituirse otros órganos 

de carácter asesor, de preparación o ejecución de los trabajos que estos órganos les 
encomienden, garantizándose la representación paritaria entre mujeres y hombres en la 
composición de los mismos.

Artículo 7.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en 

materia de coordinación de Policías Locales, dictar las disposiciones generales de 
coordinación que adopten la forma de decreto dentro del marco de esta ley, previo informe 
de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.

Artículo 8.  Competencias de la Consejería competente en materia de coordinación de 
Policías Locales.

Corresponde a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales:

a) El impulso y el desarrollo de las políticas y las directrices dictadas por la Junta de 
Extremadura sobre la materia.

b) Establecer los instrumentos de seguimiento y control necesarios para garantizar que 
los ayuntamientos y demás entidades locales apliquen las normas y directrices de 
coordinación, así como determinar el sistema de información que asegure la efectividad de 
las mismas.

c) Establecer o propiciar, según los casos, la homogeneización de los distintos Cuerpos 
de la Policía Local, en cuanto a los medios técnicos necesarios para la eficacia de su 
cometido.

d) Aprobar la programación formativa de los cursos selectivos de ingreso y de promoción 
de categoría, de actualización y de especialización que se desarrollen en la Academia de 
Seguridad Pública de Extremadura.

e) La información y el asesoramiento a los municipios en materia de Policía Local.
f) Prestar a los ayuntamientos y demás entes locales la asistencia necesaria para la 

elaboración de los planes municipales de seguridad, cuando le sea solicitada por éstos.
g) Informar preceptivamente, en su ámbito competencial, los expedientes de autorización 

para la suscripción de acuerdos de colaboración entre municipios para la prestación conjunta 
de los servicios de Policía Local.

h) El otorgamiento de honores y distinciones policiales a que se refiere esta ley.
i) Resolver los expedientes disciplinarios de los alumnos de la Academia de Seguridad 

Pública de Extremadura, por la comisión de faltas muy graves.
j) Dictar las disposiciones generales de coordinación que adopten la forma de orden en 

el marco de la presente ley.
k) Informar preceptivamente, en su ámbito competencial, los proyectos de creación y 

extinción de los Cuerpos de Policía Local de las Entidades Locales de Extremadura.
l) Promover, mediante la convocatoria de ayudas o cualquier otro instrumento, el estudio 

y la investigación en materias relacionadas con la Policía Local y la seguridad ciudadana.
m) Cuantas otras facultades le sean asignadas en esta ley y sus normas de desarrollo en 

relación con la coordinación de las Policías Locales de Extremadura.
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n) Conocer los acuerdos puntuales de colaboración entre municipios, en materia de 
Policía Local, para atender necesidades temporales.

Artículo 9.  Naturaleza de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.
1. La Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura es un órgano 

consultivo, deliberante y de participación, adscrito a la Consejería competente en la materia, 
que tiene por objeto servir de cauce de participación de las Entidades locales y de sus 
Policías en el ejercicio de las competencias y demás facultades relativas a la coordinación 
de los Cuerpos y plantillas de la Policía Local de Extremadura.

2. En el seno de la Comisión de Coordinación se podrán constituir grupos técnicos de 
trabajo con carácter permanente o puntual para un mejor desarrollo de sus funciones.

Artículo 10.  Composición de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de 
Extremadura.

1. La Comisión de Coordinación estará integrada por:
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería competente en la materia u órgano 

autonómico en quien delegue.
b) Vicepresidencia Primera: La persona titular del órgano directivo al que se atribuyan 

funciones sobre la materia u órgano autonómico en quien delegue.
c) Vicepresidencia Segunda: La persona que ostente la Presidencia de la Federación de 

Municipios y Provincias de Extremadura o persona que lo represente.
d) Vicepresidencia Tercera: El Delegado del Gobierno en Extremadura o persona que lo 

represente.
e) Vocalías:
– Cinco representantes de la Junta de Extremadura, nombrados por la persona titular de 

la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales.
– Cinco representantes de los Municipios o Asociaciones de Municipios que cuenten con 

Policías Locales, designados por la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura.
– Dos representantes por cada una de las organizaciones sindicales que hubieran 

obtenido el 10% o más de los representantes entre el personal funcionario en el ámbito de la 
Administración Local de Extremadura, hasta un máximo de seis.

f) Secretaría: Una persona funcionaria que ocupe puesto de estructura, adscrito a la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales nombrada por su 
titular, que actuará con voz y sin voto.

Conforme a la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura, se garantizará la representación paritaria de 
mujeres y hombres en la composición de este órgano colegiado. Este mismo criterio de 
representación se observará en la modificación o renovación de dicho órgano. Del cómputo 
se excluirán aquellas personas que formen parte en función del cargo específico que 
desempeñen.

2. En atención al carácter y contenidos de las convocatorias de la Comisión de 
Coordinación, su Presidencia, a iniciativa propia o a propuesta de algún otro miembro de la 
propia Comisión, podrá convocar, con voz y sin voto, a representantes de otras 
administraciones públicas, a los efectos de facilitar las acciones de coordinación, a personal 
técnico especialista o asesor, así como a miembros de instituciones, organizaciones y 
asociaciones representativas de intereses implicados. En todo caso, el número de personas 
convocadas no podrá ser superior a uno por vocal.

3. La condición de miembros de la Comisión cuando éstos sean cargos electos y/o de 
representación de algún colectivo, estará ligada a la representatividad o cargo que ostenten, 
por lo que dichos miembros habrán de ser renovados después de la realización de los 
procesos electorales que correspondan, ello sin perjuicio de que los mismos puedan 
permanecer en funciones como miembros de la Comisión hasta la renovación a efectuar o 
puedan ser sustituidos antes de la realización de dichos procesos electorales.

4. La Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura podrá acordar la 
creación de comisiones sectoriales para el estudio, análisis o propuestas sobre asuntos, 
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materias o proyectos normativos que hayan de ser sometidos a su informe, así como 
determinar el régimen de organización y funcionamiento de las mismas.

Artículo 11.  Funciones de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de 
Extremadura.

1. La Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura ejercerá funciones 
de estudio, informe y propuesta en relación con las actuaciones de coordinación y demás 
facultades en materia de Policías Locales y, en concreto:

a) Informar los anteproyectos de Ley, así como los proyectos de disposiciones de 
carácter general relativas a la coordinación de Policías Locales que se elaboren por la Junta 
de Extremadura, así como por las Entidades Locales.

b) Conocer los proyectos de creación y extinción de los Cuerpos de Policía Local de las 
Entidades Locales de Extremadura.

c) Estudio y propuesta de informe sobre los proyectos de Reglamento del Cuerpo de 
Policía Local de las Entidades Locales, así como de sus modificaciones.

d) La valoración e informe sobre concesión de honores y distinciones policiales a los que 
hace referencia esta ley.

e) Proponer a los órganos competentes en materia de Policía Local de las diferentes 
administraciones públicas la adopción de medidas que estime oportunas para mejorar la 
prestación de las funciones de la Policía Local.

f) Informar los planes de formación, actualización y perfeccionamiento de los Policías 
Locales de Extremadura, a los efectos de su aprobación por la Consejería competente.

g) Proponer medidas que redunden en una mejor selección del personal y que permitan 
la homogeneización de los medios técnicos, materiales, uniformidad y distintivos externos de 
identificación de los Policías Locales de Extremadura.

h) Informar y proponer criterios en materia de retribución económica y homogeneización 
de retribuciones.

i) Informar sobre los planes municipales de seguridad pública.
j) Actuar como órgano de mediación y conciliación a la solución de conflictos, cuando 

sea requerida para ello por las partes implicadas, con exclusión de aquellos de contenido 
estrictamente económicos.

k) En general, ser oída y, en su caso, informada de cuantos actos de autorización e 
informe hayan de ser dictados por los órganos autonómicos competentes en materia de 
coordinación de Policías Locales.

l) La detección de necesidades formativas específicas.
m) Cualesquiera otras funciones que le atribuya esta ley, sus normas de desarrollo u 

otras disposiciones vigentes y, en general, aquellas que permitan contribuir como órgano 
consultivo a hacer efectiva la coordinación de Policías Locales.

2. Los informes a que se refiere el punto anterior serán preceptivos, pero no tendrán 
carácter vinculante para los órganos de resolución.

Artículo 12.  Régimen de funcionamiento de la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura.

1. La Comisión de Coordinación se reunirá preceptivamente, con carácter ordinario, una 
vez al semestre, y de forma extraordinaria a petición de un tercio de sus miembros o por 
disposición de la Presidencia.

2. Para la válida constitución del órgano, se requerirá la presencia de la Presidencia y 
Secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus 
miembros.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes. Cuando en las 
votaciones se produzca un empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

4. En el primer trimestre de cada año, la Comisión de Coordinación elevará a la Junta de 
Extremadura la memoria de las actividades de coordinación realizadas durante el ejercicio 
anterior.

5. La Comisión de Coordinación se regirá en su funcionamiento, en lo no previsto por la 
presente ley, por lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 13.  Registro de Policías Locales.
1. El Registro de Policías Locales de Extremadura es un instrumento a disposición de la 

Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales para garantizar el 
cumplimiento de las funciones de coordinación desarrolladas en la presente ley. Este 
Registro es único y en él se inscribirán obligatoriamente los miembros de los Cuerpos de 
Policía Local, así como los policías de los ayuntamientos que no hayan constituido Cuerpo 
de Policía Local.

2. Reglamentariamente se determinará la información que habrá de figurar en el 
Registro, referida exclusivamente a datos profesionales de los Policías Locales de 
Extremadura, cuyos datos deberán desagregarse por sexos. Se establecerán, asimismo, las 
cautelas necesarias para garantizar la confidencialidad de los datos de carácter personal, en 
los términos que se establece la normativa vigente sobre la materia.

3. Las Entidades Locales están obligadas a comunicar al órgano competente en materia 
de Policías Locales, los datos que han de figurar en el Registro, a través de los medios, el 
procedimiento y con la periodicidad que se fija reglamentariamente, al objeto de mantener 
este Registro permanentemente actualizado.

TÍTULO III
De la Policía de las Corporaciones Locales

CAPÍTULO I
Los cuerpos y plantillas de Policía Local

Artículo 14.  Naturaleza jurídica.
1. Los Cuerpos de Policía Local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada bajo la jefatura superior y dependencia directa de la alcaldía 
respectiva, que podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones cuando así lo prevea la 
normativa aplicable.

2. En los Municipios en los que exista Cuerpo de Policía Local, este será propio y único 
con la denominación genérica de Cuerpo de Policía Local, y sus dependencias con la 
denominación de Jefatura de la Policía Local, sin perjuicio de la organización interna que 
adopte cada ayuntamiento.

3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos o Plantillas de Policía 
Local tienen el carácter de agentes de la autoridad y han de tener la condición de 
funcionarios de carrera.

Artículo 15.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrán crear Cuerpos de 

Policía propios de acuerdo con lo previsto en esta ley, en la Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, así como en la legislación de régimen local y otras disposiciones que 
sean de aplicación.

2. La creación de Cuerpos de Policía Local será preceptiva en los municipios con 
población superior a 5.000 habitantes y en aquellos otros que, con independencia de su 
población, dispongan en su plantilla de tres o más efectivos de Policía Local debiéndose 
cumplir igualmente las siguientes condiciones mínimas:

a) Acuerdo del Pleno del ayuntamiento, previo informe justificativo de las necesidades, 
costes y programa de implantación y prestación del servicio de forma permanente y efectiva. 
Del mencionado acuerdo e informe se dará traslado a la Consejería competente en materia 
de Coordinación de Policías Locales, en el plazo de un mes desde su adopción, a efectos de 
la emisión del preceptivo informe sobre su ámbito competencial.
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b) Contar con un número mínimo de tres miembros en plantilla de los que al menos uno 
de ellos ostentará la categoría de Oficial.

c) Cubrir el servicio de forma permanente y efectiva.
d) Disponer de dependencias específicas y adecuadas a sus funciones, de medios 

técnicos idóneos y suficiente dotación presupuestaria.
e) Poner el proyecto de creación del Cuerpo de Policía Local en conocimiento de la 

Comisión de Coordinación de Policías Locales.
3. Los municipios con población igual o inferior a 5.000 habitantes podrán crear el 

Cuerpo de Policía Local, si así lo estiman oportuno, en función de sus necesidades y 
cumpliendo las condiciones mínimas establecidas en el párrafo anterior.

Artículo 16.  Extinción de Cuerpos de Policía Local.
1. Cuando un municipio no cumpla los requisitos y condiciones del artículo anterior, 

podrá declarar extinguido el Cuerpo de Policía Local.
2. El acuerdo de extinción adoptado por el Pleno municipal deberá resolver sobre la 

situación y destino de los miembros del Cuerpo extinguido, con absoluto respeto a sus 
derechos y categoría, conforme a lo dispuesto en esta ley, en su norma de desarrollo, en la 
legislación de Régimen Local y en las normas autonómicas y estatales sobre Función 
Pública. Asimismo, decidirá sobre la nueva organización de los servicios de Policía Local.

3. El proyecto de extinción del Cuerpo de Policía Local deberá ser informado 
preceptivamente por la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales, a los efectos de su ámbito competencial, y puesto en conocimiento de la Comisión 
de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.

Artículo 17.  Jefatura del Cuerpo de Policía Local.
1. El nombramiento de la persona que ostente la Jefatura del Cuerpo de Policía Local 

será efectuado por la alcaldía por el sistema de libre designación, de acuerdo con los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, objetividad y publicidad, previa convocatoria 
pública en que podrá participar personal funcionario de carrera que tenga la máxima 
categoría dentro de la plantilla de personal del Cuerpo de Policía del mismo municipio, o 
entre personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Policía Local de otros municipios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre y cuando pertenezca a una categoría 
igual o superior a la de la plaza que debe ser provista y cumpla los requisitos del puesto de 
trabajo.

A tales efectos se podrá designar por el Ayuntamiento en el momento de realizarse la 
convocatoria una comisión de valoración de los méritos conforme a un baremo objetivo y 
público.

2. La Jefatura del Cuerpo ejerce la máxima responsabilidad en la Policía Local y ostenta 
el mando inmediato sobre todas las unidades, secciones y servicios en que éste se organiza, 
bajo la superior autoridad de la alcaldía o concejalía en quien haya delegado el ejercicio de 
sus atribuciones.

3. Corresponde a la Jefatura del Cuerpo:
a) Transformar en órdenes concretas las directrices recibidas del Alcalde o Alcaldesa, o 

miembro de la corporación en quien aquél o aquélla deleguen cuando así lo permita la 
legislación vigente.

b) Dirigir, coordinar y supervisar los servicios operativos del Cuerpo, así como las 
actividades administrativas relacionadas directamente con sus funciones, para asegurar su 
eficacia.

c) Ejercer el mando del personal y, en su caso, de las unidades especializadas, 
directamente o a través de los responsables designados, así como asignar los servicios y 
cometidos concretos de todo el personal activo.

d) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales, y formular las 
correspondientes propuestas.

e) Informar al Alcalde o Alcaldesa, o al cargo en quien éste o ésta, en su caso, delegue, 
del funcionamiento del servicio y del cumplimiento de los objetivos y órdenes recibidas.
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f) Cuidar de que se cumplan las disposiciones legales y reglamentarias, así como las 
resoluciones de la alcaldía y los acuerdos de la corporación que afecten a la Policía Local.

g) Proponer al Alcalde o Alcaldesa la incoación de expedientes disciplinarios, así como la 
concesión de distinciones y condecoraciones a los miembros del Cuerpo.

h) Elevar a la alcaldía propuestas de mejora en la organización y el funcionamiento del 
servicio de Policía Local, así como propuestas en materia de formación del personal.

i) Desempeñar cualquier otra función que le atribuya la normativa vigente o el 
Reglamento del Cuerpo del Policía Local.

4. La persona funcionaria nombrada para ocupar la Jefatura del Cuerpo podrá ser 
removida en su puesto, tras resolución motivada por incumplimiento de las funciones 
atribuidas en el apartado anterior, previa audiencia al interesado y con conocimiento de los 
representantes sindicales en el Ayuntamiento. En dicho supuesto, se le deberá asignar un 
puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada Administración 
Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

5. En casos de ausencia temporal o enfermedad de la persona funcionaria titular de la 
Jefatura de Policía Local, la baja será sustituida por otro funcionario del Cuerpo de la misma 
categoría o, si no la hay, de la categoría inmediata inferior, atendiendo a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad, objetividad, y antigüedad. Esta sustitución será siempre 
temporal.

6. En caso de vacante, la alcaldía cubrirá el puesto de forma inmediata por el 
procedimiento anterior y, en todo caso, en el plazo máximo de seis meses desde el día 
siguiente a aquel en que la misma se produjo, publicará la convocatoria pública del puesto.

CAPÍTULO II
Régimen de funcionamiento

Artículo 18.  Principios básicos de actuación.
1. Los miembros de los Cuerpos o plantillas de Policía Local de Extremadura, en tanto 

que forman parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, participan en el mantenimiento de 
la Seguridad Pública, actuando conforme a los principios básicos que la legislación orgánica 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad establece para ellos, en cooperación recíproca, 
absoluto respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas de las personas y 
sometimiento pleno a la Ley y al Derecho.

2. De igual manera, el personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura 
tendrá como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la 
seguridad ciudadana.

Artículo 19.  Ámbito territorial de actuación.
1. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura actuará en el ámbito 

territorial de sus municipios o asociaciones de municipios; no obstante, sus miembros podrán 
actuar fuera de su término municipal, con el conocimiento de las respectivas Alcaldías, 
cuando sean requeridos por la autoridad competente en situaciones de emergencia. En 
estos casos, actuarán bajo la dependencia de la Alcaldía del municipio que los requiera y 
bajo el mando directo del Jefe o y mandos del Cuerpo del mismo.

2. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las Corporaciones Locales, 
podrán actuar fuera de su término municipal con autorización del Ministerio del Interior.

Artículo 20.  Colaboración entre municipios para atender necesidades temporales del 
servicio de Policía Local.

1. En los casos de necesidades estacionales, circunstancias especiales o extraordinarias 
del servicio policial que no requieran un aumento permanente de plantilla, las alcaldías de 
los ayuntamientos interesados podrán formalizar acuerdos de colaboración con alcaldías de 
otros ayuntamientos para que sus Policías Locales ejerzan las funciones propias de la 
Policía Local en el ámbito territorial del ayuntamiento interesado.
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Entre los municipios que formalicen estos acuerdos deberá existir una proximidad 
geográfica.

De estos acuerdos puntuales de colaboración, aprobados por los Plenos de los 
respectivos ayuntamientos, se dará comunicación previa a la Consejería competente y 
habrán de respetar los criterios de actuación conjunta que se determinen 
reglamentariamente, así como, de conformidad con dichos criterios, las condiciones que en 
dichos acuerdos o convenios pudieran establecerse.

2. El ejercicio de funciones del personal funcionario de las Policías Locales de 
Extremadura fuera del municipio al que pertenezca, no tendrá una duración superior a treinta 
días, y se realizará en régimen de comisión de servicio aceptado voluntariamente por el 
funcionario interesado, oída la representación sindical de los respectivos ayuntamientos, 
percibiendo las retribuciones e indemnizaciones que les correspondan.

Los servicios se prestarán bajo la superior jefatura de la alcaldía del municipio donde se 
realicen y bajo el mando directo de la Jefatura y mandos del Cuerpo del mismo.

Artículo 21.  Asociación de municipios para la prestación del servicio de Policía Local.
1. Los municipios podrán asociarse para la prestación de los servicios de Policía Local, 

siempre que sean limítrofes, acrediten la no disponibilidad por separado de recursos 
suficientes para la prestación de estos servicios con eficacia y la suma de sus poblaciones 
no superen los 40.000 habitantes.

2. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, con carácter previo a la suscripción del acuerdo de 
colaboración se deberá obtener la autorización de la Secretaría de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior.

3. La solicitud de autorización deberá incluir una memoria explicativa del proyecto de 
asociación, las razones que justifican la misma, los certificados correspondientes del número 
de habitantes de los municipios, los certificados del Pleno de los respectivos Ayuntamientos 
aprobando la suscripción del futuro acuerdo de colaboración, el número de funcionarios que 
integrará la policía local y el lugar donde se ubicará su sede.

4. El expediente de autorización habrá de ser informado preceptivamente por la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

5. Los costes eventuales derivados de la asociación serán asumidos por los municipios 
correspondientes que participan en el acuerdo y no implicarán coste alguno a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 22.  Actuación bajo la coordinación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura actuará bajo la 

coordinación de la Consejería competente por razón de la materia en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando, previo acuerdo de colaboración, actúen en aplicación de cualquiera de los 
Planes de Protección Civil vigentes, así como cuando actúen en colaboración con las 
Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en servicios oficiales en apoyo como agentes de la autoridad.

b) Cuando, en virtud de convenio de colaboración con las entidades locales, realicen 
funciones de vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

c) Cuando, previo acuerdo de colaboración, participen en solemnidades o en actos 
ceremoniales, protocolarios o institucionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 23.  Funciones.
El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura ejercerá, además de las 

funciones previstas en el artículo 53 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
las siguientes:
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a) Vigilar y custodiar a los detenidos en los municipios en los que exista depósito 
municipal para este fin.

b) Participar en el desarrollo de planes de educación en materia de seguridad pública, de 
seguridad vial, de promoción y respeto de los derechos fundamentales, de prevención de la 
violencia de género y machista en sus múltiples manifestaciones, de educación en valores y 
de resolución pacífica de conflictos.

c) Proteger el medio ambiente, velando por el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables en la materia y denunciando su incumplimiento, de conformidad con el marco 
competencial atribuido a las respectivas Corporaciones Locales.

d) Cualquier otra función de policía y de seguridad que, de acuerdo con la legislación 
vigente, les sea encomendada.

CAPÍTULO III
Uniformidad, acreditación y medios técnicos

Artículo 24.  Uniformidad.
1. La uniformidad del personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura será 

común para todos ellos; sin perjuicio de que los uniformes deberán adaptarse a las 
diferencias y necesidades morfológicas de hombres y mujeres integrantes del Cuerpo de 
Policías Locales. Con diseños y colores homogeneizados en todos sus elementos. 
Incorporará el Escudo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la entidad local 
correspondiente, si lo hubiera; la placa de identificación del policía que lo porta, con 
indicación del número de identificación profesional del funcionario o funcionaria 
adecuadamente visible y el distintivo de Policía Local del Municipio al que pertenezca.

2. Los Policías Locales de Extremadura deberán vestir y exhibir, en todo momento 
mientras estén de servicio, el uniforme y los distintivos reglamentariamente establecidos. Se 
exceptúa esta obligación en los casos que prevea la legislación vigente y en aquellos en que 
la alcaldía lo disponga para el desempeño de algún servicio concreto previa autorización del 
órgano competente de la Administración General del Estado.

Fuera del horario de servicio se prohíbe el uso del uniforme y material reglamentario, 
excepto en los casos previstos en la legislación vigente y en aquellos otros que sean 
autorizados por la alcaldía o la Jefatura del Cuerpo, para asistir a las acciones formativas 
relacionadas con la función policial convocadas por las administraciones públicas y a los 
actos institucionales.

3. En las ocasiones especiales fijadas en el protocolo, el personal funcionario de las 
Policías Locales de Extremadura podrá vestir el uniforme de gala que determinen las normas 
reglamentarias de la Entidad local respectiva.

4. La uniformidad a que se refiere este artículo será de uso exclusivo para el personal 
funcionario de las Policías Locales de Extremadura. Se prohíbe su utilización a cualesquiera 
otra Administración u organismo de ella dependiente, y a cualquier empresa, pública o 
privada, o colectivo independiente, así como la utilización de otros uniformes que induzcan a 
confusión con los de estos miembros policiales.

5. Se deberá disponer de uniformes adecuados para las funcionarias que se encuentren 
en período de gestación, pudiéndose asimismo dispensar del uso del uniforme en este 
supuesto, en atención al interés de la mujer, de forma que no solo pueda vestir de paisano 
para los casos en que no presten servicio en la vía pública o de cara a la ciudadanía, sino 
también en otros destinos en los que la mujer que se encuentre en período de gestación 
pueda desarrollar su labor sin que suponga nunca un perjuicio para su salud o la de su 
embrión.

Artículo 25.  Acreditación e identificación profesional.
1. La acreditación e identificación profesional de los miembros de las Policías Locales de 

Extremadura se realizará mediante un carné profesional y una placa policial que serán 
iguales para todos los Cuerpos de Policía Local.

2. En el ejercicio de sus funciones, el personal funcionario de las Policías Locales de 
Extremadura deberá llevar consigo el carné profesional y exhibir en el exterior del uniforme 
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la placa policial. Tendrá la obligación de identificarse con el carné profesional ante los 
ciudadanos que, afectados con motivo de su actuación como agentes de la autoridad, así lo 
requieran.

3. En el supuesto de que el personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura 
realice servicios sin uniforme, o que por su condición de agentes de la autoridad se vean 
obligados a actuar estando fuera de servicio, deberá identificarse como tal cuando se dirija a 
cualquier ciudadano mostrando el carné profesional.

4. El carné profesional será expedido por la Junta de Extremadura según modelo 
aprobado por la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, en 
el que deberá figurar, al menos, la identificación y categoría del funcionario, así como el 
número de su clave profesional y su número de Registro de Policías Locales. El número 
clave profesional será siempre el mismo con independencia de que el Policía Local cambie 
de municipio de destino.

5. La placa emblema, con el escudo policial del Ayuntamiento correspondiente, será 
facilitada por este último, y en ella figurará, en la parte inferior, el número de identificación 
profesional.

6. El carné profesional es propiedad de la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales y se devolverá en caso de baja o cambio de categoría en el 
Cuerpo de Policía Local al que pertenece.

Artículo 26.  Armamento y medios técnicos.
1. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura, por el hecho de 

pertenecer a un instituto armado, en el ejercicio de sus funciones portará el armamento y los 
medios técnicos operativos y de defensa que reglamentariamente se determinen.

2. El armamento y los medios técnicos operativos y de defensa serán proporcionados 
por la entidad local de la que dependa el personal funcionario y serán homogéneos para 
todos los Policías Locales de Extremadura de conformidad con lo establecido en las normas 
reglamentarias correspondientes.

3. Las entidades locales dispondrán de lugares adecuados y seguros para el depósito y 
custodia del armamento reglamentario asignado, de acuerdo con las condiciones previstas 
por la normativa aplicable; no obstante, el personal funcionario de las Policías Locales podrá 
custodiar el armamento asignado voluntariamente y bajo su responsabilidad, previa 
autorización de la Alcaldía, cuando se den circunstancias logísticas, de seguridad o cualquier 
otra que lo haga conveniente.

Artículo 27.  Uso y retirada del armamento.
1. La Alcaldía, o la Jefatura del Cuerpo de Policía Local por delegación expresa de la 

Alcaldía, podrá decidir, de forma motivada y basado en criterios técnicos y operativos y, con 
informe previo de la Jefatura del Cuerpo de Policía Local cuando ésta no actúe por 
delegación, los servicios que se prestan sin armas de fuego, siempre que no comporten un 
riesgo racionalmente grave para la vida o integridad física del personal funcionario o de 
terceras personas. No obstante, los servicios en la vía pública y los de seguridad y custodia, 
se prestarán con armas de fuego.

2. El uso de las armas de fuego por los miembros de la Policía Local deberá ajustarse a 
lo dispuesto en la legislación general aplicable. Solamente deberán utilizar las armas en las 
situaciones en que exista un riesgo racionalmente grave para su vida, su integridad física o 
la de terceras personas, o en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo 
para la seguridad ciudadana y de conformidad con los principios establecidos en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. Reglamentariamente se determinarán las prácticas de habilitación y uso del 
armamento que sean preceptivas para garantizar su correcta utilización, incluyendo la 
formación periódica de los miembros del Cuerpo de Policía Local en cuanto al 
mantenimiento y utilización del arma de fuego.

4. La retirada del armamento reglamentario podrá determinarse por la Alcaldía, previo 
informe de la Jefatura del Cuerpo de Policía Local, en los casos individuales en que se 
considere necesaria, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
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1. Un comportamiento de inestabilidad emocional o de alteración psíquica del agente, 
que racionalmente pueda hacer prever la posibilidad de correr un riesgo propio o ajeno.

2. El informe psicotécnico emitido por un centro de reconocimiento de los previstos en el 
Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la emisión de los informes 
de aptitud necesarios para la obtención de licencias, permisos y tarjetas de armas, que 
recomiende la retirada del arma de fuego.

3. La negligencia o la impericia grave evidenciada por una actuación durante el servicio.
4. La no superación o negativa a realizar las pruebas que reglamentariamente se 

determinen para la habilitación y el uso del armamento.
5. En aquellos supuestos en los que la persona que encuentre incursa como autora o 

presunta autora en una causa penal por violencia de género.
6. Cuando una resolución judicial así lo determine, ya sea cautelarmente o por sentencia 

firme.
5. Reglamentariamente se regulará el procedimiento administrativo para la retirada del 

armamento, así como su entrega por parte del personal funcionario de las Policías Locales 
de Extremadura que pase a situación administrativa de segunda actividad.

Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los supuestos anteriores, el 
procedimiento incluirá la realización de una prueba psicotécnica, por un centro de 
reconocimiento de los previstos en el Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre.

Cuando la retirada sea por negligencia o impericia grave o por la negativa a realizar las 
pruebas que reglamentariamente se determinen para la habilitación y el uso del armamento 
se instruirá el expediente disciplinario o procedimiento administrativo correspondiente, que 
incluirá el informe de la Jefatura del Cuerpo de Policía Local o de la Alcaldía, según 
corresponda.

6. Antes de la incoación del procedimiento correspondiente, la alcaldía, previo informe de 
la Jefatura del Cuerpo de Policía Local, podrá adoptar la medida cautelar de retirada del 
armamento reglamentario.

7. La retirada definitiva del arma implicará el cambio de destino que el funcionario 
afectado viniere ocupando, si dicho destino implica la necesidad de portar armas de fuego.

Artículo 28.  Condecoraciones y distinciones.
1. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura, los propios Cuerpos 

colectivamente, así como las corporaciones locales de Extremadura y personas físicas o 
jurídicas e instituciones, podrán ser objeto de condecoración o distinción policial por parte de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. A tal fin se crean las siguientes condecoraciones y distinciones de carácter 
autonómico:

a) Medalla al Mérito de la Policía Local de Extremadura, categorías oro y plata.
b) Cruz al Mérito de la Policía Local de Extremadura distintivo azul y blanco.
c) Medalla a la permanencia en el Servicio de la Policía Local, categoría oro y plata.
d) Placa de Reconocimiento a la Labor Policial y de Seguridad de Extremadura.
3. La normativa correspondiente regulará las circunstancias que han de concurrir, el 

procedimiento de concesión de las condecoraciones y distinciones mencionadas y la 
autoridad o autoridades autonómicas competentes para su imposición o creación de otras 
nuevas, así como en sus concesiones se tienda a la paridad de género.

4. Las Entidades Locales podrán crear en el Reglamento del Cuerpo de Policía Local, o 
de régimen interno, su propio sistema de condecoraciones, honores y distinciones en 
reconocimiento a los méritos de los miembros de sus Cuerpos de Policía Local.

5. En todo caso, las circunstancias que han de concurrir para obtener las 
condecoraciones, honores y distinciones mencionadas en los apartados anteriores, han de 
basarse en actuaciones o comportamientos que se distingan notoriamente en cuestiones 
relacionadas con la seguridad pública, tales como actos de servicio con actuaciones 
ejemplares o de gran riesgo, actuaciones abnegadas, extraordinarias y de gran valor, 
servicios de especial relevancia, especial dedicación o beneficio a personas desfavorecidas 
o trabajos científicos o publicaciones técnicas que contribuyan al conocimiento profesional.
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6. Las condecoraciones, honores y distinciones mencionadas en los apartados anteriores 
serán valorados a efectos de promoción, provisión y movilidad, en la forma y con los 
requisitos que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO IV
Función pública de Policía Local

CAPÍTULO I
Estructura

Artículo 29.  Grupos de clasificación y titulación.
1. Orgánicamente la Policía Local de Extremadura se estructura en los siguientes 

grupos, subgrupos, escalas y categorías:
1.1 Grupo A, subgrupo A1, escala Superior o de mando, que comprende las siguientes 

categorías:
a) Superintendencia.
b) Intendencia.
La titulación mínima requerida para el ingreso en estas categorías será el título 

universitario de grado, licenciatura o título académico equivalente.
1.2 Grupo A, subgrupo A2, escala Técnica, que comprende las siguientes categorías:
a) Inspección.
b) Subinspección.
La titulación mínima requerida para el ingreso en estas categorías será el título 

universitario de grado, diplomatura o título académico equivalente.
1.3 Grupo C, subgrupo C1, escala Básica o Ejecutiva, que comprende las siguientes 

categorías:
a) Oficial.
b) Agente.
La titulación mínima requerida para el ingreso en estas categorías será el título de 

bachiller o técnico o título académico equivalente.
2. No se podrá crear una categoría sin que exista la inmediata inferior. En cada una de 

ellas existirá el número de efectivos que determine el Reglamento del Cuerpo de Policía 
Local de la Entidad Local correspondiente, de conformidad con los criterios establecidos en 
las normas-marco de desarrollo de esta ley.

3. Las normas-marco de coordinación establecerán los criterios para determinar la 
estructura mínima de los Cuerpos en función de las características del municipio, como la 
población, de hecho y de derecho, los incrementos estacionales de la misma, su dispersión 
en el término o términos municipales y de la extensión del mismo, el parque de vehículos y 
de cualesquiera otros parámetros que deban ser tenidos en cuenta para garantizar el 
servicio que es competencia de la Policía Local.

Artículo 30.  Plantilla y relación de puestos de trabajo.
1. Corresponde a cada ayuntamiento aprobar la plantilla del Cuerpo de Policía Local 

conforme a la estructura dispuesta en el artículo anterior. La plantilla expresará el número de 
plazas de cada categoría.

2. La Relación de Puestos de Trabajo correspondiente al Cuerpo o plantillas de Policía 
Local será determinada por cada corporación local y contendrá aquellos puestos de la 
plantilla dotados presupuestariamente con expresión de la denominación, el grupo de 
clasificación profesional al que pertenece, la escala y categoría, las características 
esenciales, los requisitos exigidos para su desempeño, el sistema de provisión, las 
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retribuciones complementarias y si es susceptible de ocupación por funcionarios del Cuerpo 
declarados en situación especial de segunda actividad.

De la misma manera, las corporaciones locales respecto de sus relaciones generales de 
puestos de trabajo correspondiente a la totalidad de su personal, determinarán los puestos 
singularizados susceptibles de ser ocupados por funcionarios en situación especial de 
segunda actividad, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III de este Título.

La catalogación de los puestos de trabajo susceptibles de ser ocupados por funcionarios 
en situación especial de segunda actividad se realizará por las corporaciones locales 
atendiendo a las necesidades del servicio y justificada de forma objetiva.

3. Aprobada la plantilla y relaciones de puestos del Cuerpo de Policía Local, las 
entidades locales darán cuenta de la misma a la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales.

4. Los Ayuntamientos remitirán anualmente, a la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales, en el mes de enero, el estado actualizado de las plantillas 
del Cuerpo de Policía Local, desglosando el número de plazas presupuestadas en cada 
categoría y concretando las que se encuentran vacantes.

Artículo 31.  Funciones de carácter general de las escalas.
1. Sin perjuicio de las que sean atribuidas en esta ley, en la legislación orgánica de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en los respectivos reglamentos de organización y 
funcionamiento del Cuerpo de Policía Local, corresponderá a cada Escala, con carácter 
general, el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Escala Superior: Organización, dirección, coordinación y supervisión de las funciones 
y servicios de la Policía Local.

b) Escala Técnica: Responsabilidad inmediata de la planificación, diseño y control de las 
funciones y servicios de la Policía Local.

c) Escala Básica o Ejecutiva: Ejecución directa de las funciones y servicios de la Policía 
Local encomendados, así como en su caso el mando operativo y supervisión en la ejecución 
de dichas funciones.

2. En todo caso, los miembros de los Cuerpos de Policía Local, cualquiera que sea la 
escala a la que pertenezcan, realizarán cualquier actuación propia de la función policial que 
precise una intervención inmediata.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 32.  Régimen estatutario.
1. El régimen estatutario del personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura 

será el establecido en la presente ley y sus normas de desarrollo, en la legislación de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la legislación de Régimen Local y en la legislación de 
esta Comunidad Autónoma y básica del Estado sobre Función Pública.

2. El personal funcionario de las Policías Locales extremeñas tendrá los mismos 
derechos y los mismos deberes que el resto de funcionarios del ayuntamiento a que 
pertenezca, sin perjuicio de los que en esta ley o en la legislación orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad se les reconozcan o exijan. En cuanto al ejercicio del derecho de 
huelga estará sometido al mismo régimen que el establecido para el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

3. En el ejercicio de sus derechos y deberes, los miembros de la Policía Local de 
Extremadura en cuanto funcionarios Agentes de la Autoridad, deberán atenerse a los 
principios que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos, configurado por 
los principios éticos y básicos establecidos en la legislación orgánica de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y en la de Régimen Local.
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Artículo 33.  Derechos específicos.
Los derechos de los miembros de los Cuerpos de Policía Local son los recogidos en la 

legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, así como los 
establecidos con carácter general para las funcionarias y los funcionarios de la 
Administración Local, y, en particular, los siguientes:

a) La prestación del servicio en condiciones adecuadas para el desarrollo de su función.
b) Derecho a una adecuada formación y perfeccionamiento, adecuadas a las 

peculiaridades de la función policial.
c) Derecho a una adecuada promoción profesional, de acuerdo con los principios de 

objetividad, transparencia, igualdad de oportunidades, mérito y capacidad.
d) Derecho a la asistencia y defensa letrada en juicio, a cuenta del respectivo 

Ayuntamiento, cuando les sea exigida responsabilidad con motivo del ejercicio legítimo de 
sus funciones, previa petición de las personas interesadas. En ningún caso tendrá derecho a 
la asistencia jurídica el funcionario o funcionaria que hubiese incurrido en dolo, negligencia 
grave o abuso de funciones.

e) Derecho a una jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de la función policial.
f) Derecho a obtener información y a participar en las cuestiones de personal a través de 

sus representantes sindicales.
g) Derecho a vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñen, y que 

se adapte a las características y necesidades morfológicas de mujeres y hombres, que 
deberá ser proporcionado por el Ayuntamiento.

h) Derecho a las recompensas y premios establecidos reglamentariamente, debiendo 
constar los mismos en los expedientes personales.

i) A exponer, a través de la vía jerárquica, verbalmente o por escrito, todo tipo de 
sugerencias relacionadas con el funcionamiento del servicio, el horario o las tareas, así 
como cualquier otra petición que estimen pertinente, así como a la libertad de expresión, 
dentro de los límites del ordenamiento jurídico.

j) Derecho a la información y participación en asuntos profesionales, con las limitaciones 
que la acción policial requiere y la seguridad y reserva que el servicio imponga.

k) Derecho a la promoción de la seguridad y a la salud en el desarrollo de su función y 
una adecuada protección de la salud física y psíquica.

l) Derecho a la representación y negociación colectiva, que se ejercerá de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente.

m) A no sufrir discriminación alguna por razón de origen, etnia, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

n) Al respeto de su intimidad, orientación sexual y propia imagen.
ñ) A la dignidad en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual o por razón de sexo, 

moral y laboral.
o) Al establecimiento de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral de conformidad con la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la 
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, y en caso de disfrute 
de estas medidas, el tiempo empleado computará a efectos de antigüedad y prestación de 
servicios a todos los efectos.

p) A la adopción de las medidas necesarias, con relación a las funcionarias de policía 
local, durante los periodos de gestación y lactancia, para que tengan la adecuada protección 
de sus condiciones de trabajo, en orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para su propia 
seguridad y salud como para las del feto o lactante.

q) A disponer de dependencias policiales adecuadas para desarrollar sus funciones con 
plena seguridad. Las condiciones mínimas que éstas deben reunir se desarrollarán 
reglamentariamente.

r) Afiliarse a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, 
sin que por tal motivo puedan ser objeto de discriminación.

s) Derecho a unas adecuadas prestaciones de Seguridad Social, de acuerdo con su 
legislación específica.

t) A los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 
desarrollo o se deriven de los anteriores.
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Artículo 34.  Salud laboral.
1. Cada Entidad Local promoverá el mantenimiento de las condiciones físicas y 

garantizará la vigilancia periódica del estado de salud de sus Policías Locales mediante una 
revisión médica anual de carácter psicofísico.

2. Cuando un funcionario de Policía Local manifieste alteraciones en el normal desarrollo 
de sus cometidos, el ayuntamiento de oficio o a instancia del funcionario afectado, acordará, 
mediante resolución motivada, la realización de un reconocimiento médico y, en su caso, 
psicológico a fin de que se pueda concretar su situación y se adopten las medidas oportunas 
para preservar su salud.

3. Si del reconocimiento practicado se observase que existen indicios razonables de que 
la tenencia del arma reglamentaria pudiera implicar graves riesgos para la integridad física 
del propio funcionario afectado o de terceras personas, se podrá acordar la retirada cautelar 
de la misma. Este procedimiento podrá iniciarse por el funcionario o por el órgano local 
competente.

4. Los ayuntamientos tendrán la obligación de disponer de los medios e instalaciones 
adecuadas para que los miembros de las Policías locales de Extremadura puedan 
desarrollar sus funciones de forma eficaz y con garantías para su salud.

5. En materia de prevención de riesgos laborales será de aplicación lo establecido en la 
legislación vigente sobre prevención de riesgos laborales, respecto de aquellas actividades o 
funciones que no presenten características exclusivas de las actividades de policía, 
seguridad y servicios operativos de protección civil. Y respecto de aquellas actividades o 
funciones que sí presenten estas características, se estará a lo dispuesto en la presente ley 
y demás normativa específica que a tal efecto se establezca.

En la elaboración de los Planes de Prevención de Riesgos laborales se tendrá en cuenta 
la perspectiva de género. En los Planes que ya se encuentren elaborados en la fecha de 
entrada en vigor de esta ley, se incorporará la citada perspectiva de género adaptando los 
mismos.

Artículo 35.  Retribuciones.
1. Por el cumplimiento de sus funciones los miembros de las Policías Locales de 

Extremadura, percibirán unas retribuciones justas y adecuadas a su nivel de formación, 
dedicación, incompatibilidad y especial riesgo, así como el hecho de la especificidad de sus 
horarios, estructura y puestos ejercidos.

2. Las retribuciones básicas se fijarán de conformidad con lo previsto en la normativa 
básica estatal, para el Grupo y Categoría a la que los funcionarios policiales pertenezcan.

3. Las retribuciones complementarias que cada ayuntamiento fije dentro de los límites 
que establece la legislación vigente, habrán de ser negociadas con los sindicatos y 
establecerán y cuantificarán las peculiaridades de las diferentes categorías profesionales, 
así como la especificidad de los puestos de trabajo ejercidos.

Artículo 36.  Derechos sindicales.
Se garantiza el ejercicio de los derechos sindicales a todos los efectivos de la Policía 

Local de Extremadura en los términos que determine la legislación vigente y, en particular, 
pueden afiliarse a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, 
sin que este motivo pueda ser causa de discriminación.

CAPÍTULO III
Situaciones administrativas y jubilación

Artículo 37.  Situaciones administrativas.
1. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura podrá encontrarse en 

las situaciones administrativas contempladas en la legislación de función pública, y demás 
normativa aplicable, garantizándose en todas ellas la efectividad del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres.
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2. Asimismo, podrán encontrarse en situación de servicio activo en segunda actividad 
regulada en la presente ley y en las normas que la desarrollen.

Artículo 38.  Segunda actividad. Naturaleza y régimen jurídico.
1. La segunda actividad es una modalidad especial de la situación administrativa de 

servicio activo del personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura, que tiene 
por objeto fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica del funcionario en la 
prestación activa y eficaz de los servicios que tiene encomendados.

2. Se permanecerá en esta situación de segunda actividad hasta el pase a la jubilación u 
otra situación definitiva, salvo que el pase a la situación de segunda actividad se produzca 
como consecuencia de embarazo, lactancia o la pérdida de aptitudes psicofísicas, siempre 
que estas causas que lo motivaron hayan cesado.

3. En la situación de segunda actividad se ostentará la categoría que se poseía en el 
momento de producirse el pase a dicha situación.

4. Con carácter general, los miembros de los Cuerpos de Policía Local desarrollarán la 
segunda actividad prestando servicios preferentemente dentro del propio Cuerpo de Policía 
Local y en servicios o funciones no operativas. Cuando no existan puestos de segunda 
actividad en el Cuerpo, el funcionario podrá ser voluntariamente destinado a otros puestos 
de trabajo, del mismo grupo de clasificación funcionarial, dentro del Ayuntamiento, 
procurando siempre que exista concordancia entre las funciones asignadas a ese puesto y 
las que pueda desarrollar el funcionario en atención a sus aptitudes físicas y psíquicas.

5. Con el fin de que se puedan desarrollar, de la forma más eficaz posible, las funciones 
inherentes al nuevo puesto de trabajo derivado del pase a situación de segunda actividad, y 
así facilitar la integración del funcionario, el Ayuntamiento propiciará las acciones formativas 
que se consideren necesarias a tal efecto, en las que el personal funcionario afectado 
deberá participar.

6. Los Policías Locales de Extremadura que pasen a situación administrativa de segunda 
actividad vestirán el uniforme reglamentario atendiendo al apartado 7 de este mismo artículo 
o en las situaciones/destinos descritas en los posibles Reglamentos de Segunda Actividad 
de cada municipio. En aquellos municipios donde no existan dichos Reglamentos, será la 
alcaldía la que determinará, en función de la naturaleza del nuevo puesto, cuándo vestirán el 
uniforme reglamentario.

7. En situaciones excepcionales en que se requiera mantener o restablecer la seguridad 
ciudadana o el orden público, o por causa de catástrofes, la alcaldía podrá requerir a los 
funcionarios en situación administrativa especial de segunda actividad cuya situación 
psicofísica lo permita, para que temporalmente, mientras dure la situación excepcional, 
desempeñen funciones policiales propias de su condición y situación personal.

8. En la situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción interna o movilidad en los Cuerpos de Policía Local.

9. El personal funcionario en situación de segunda actividad podrá pasar a otra situación 
administrativa, siempre que reúna los requisitos exigidos para el acceso a la misma. Al cesar 
en ésta última se producirá el reingreso a la situación de segunda actividad.

10. En aquellos supuestos en los que varios funcionarios de un Ayuntamiento soliciten, 
en el mismo año natural, el pase a la situación de segunda actividad, podrá establecerse 
como límite máximo para pasar a dicha situación el 25% del personal de plantilla del Cuerpo 
de Policía Local correspondiente. Esta limitación no podrá superar los 18 meses y estará 
necesariamente justificada de una forma objetiva en la necesidad de mantenimiento del 
servicio activo operativo del Cuerpo de Policía Local.

Artículo 39.  Causas para la declaración de segunda actividad.
1. La situación administrativa especial de segunda actividad podrá ser declarada por 

alguna de las siguientes causas:
a) Por petición propia, conforme a lo establecido en el artículo 38.
b) Por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para el desempeño de la función policial 

en situación de servicio activo operativo.
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2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento concreto a seguir por los 
Ayuntamientos en los expedientes que se tramiten para declarar el pase a la situación de 
servicio activo en segunda actividad y el reingreso al servicio activo operativo, en su caso.

Artículo 40.  Pase a segunda actividad por petición propia.
1. Pasarán a la situación especial de segunda actividad los Policías Locales de 

Extremadura que, por petición propia, hubieran solicitado ingresar en dicha situación al 
cumplir los 60 años de edad o los 55 años de edad llevando 25 años en situación de servicio 
activo como funcionario de Policía Local.

2. De no mediar solicitud del funcionario interesado dentro de los seis meses 
inmediatamente anteriores al cumplimiento de los requisitos de edad y de tiempo de 
prestación de servicios, se entenderá la aceptación de dicho funcionario a continuar en 
situación de servicio activo operativo.

3. Las prórrogas de permanecer en servicio activo operativo a las que hace mención el 
apartado 2 del presente artículo serán anuales, por lo que podrá solicitar el pase a la 
segunda actividad en los seis meses inmediatamente anteriores al cumplimiento del año 
prorrogado.

Artículo 41.  Pase a segunda actividad por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas.
1. Pasarán a la situación especial de segunda actividad los funcionarios que presenten 

una insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para el desempeño de los cometidos atribuidos 
a la Policía Local en situación de servicio activo operativo, manifestada por una disminución 
apreciable de las mismas evaluada por un tribunal médico, previa instrucción del oportuno 
procedimiento, de oficio o a solicitud del interesado, y siempre que la intensidad de la 
referida insuficiencia no sea causa de jubilación por incapacidad permanente absoluta de 
acuerdo con la legislación básica sobre función pública, ni causa de incapacidad temporal.

2. A este efecto se habrá de constituir un tribunal facultativo con tres médicos 
especialistas: uno designado por el ayuntamiento, otro por la persona interesada y el tercero 
por la Junta de Extremadura a través de la Consejería competente en materia de salud. Este 
tribunal deberá emitir un dictamen vinculante donde se pronuncie sobre la conveniencia o no 
del pase del funcionario afectado a la situación de segunda actividad, con indicación de los 
motivos de salud que lo hacen aconsejable y los posibles plazos de revisión.

3. El reingreso al servicio activo operativo se podrá acordar de oficio o a solicitud del 
funcionario interesado, siempre que hayan desaparecido las causas de salud que motivaron 
el pase a segunda actividad, previo dictamen de tribunal médico en los términos del apartado 
anterior.

Artículo 42.  Funcionarias en estado de embarazo o lactancia.
1. Las funcionarias de los Cuerpos o plantillas de Policía Local durante el embarazo o 

durante el periodo legal de lactancia, desarrollarán su actividad prestando servicios o 
funciones no operativas acordes a su situación y equiparables a la situación de segunda 
actividad. Dichos servicios se prestarán preferentemente dentro del propio Cuerpo o plantilla 
de Policía Local, o en su caso, en otros puestos de trabajo, del mismo grupo de clasificación 
funcionarial, dentro del Ayuntamiento.

2. Finalizado, en su caso, el periodo de lactancia, la funcionaria se reincorporará al 
puesto y destino que tuviere asignado.

3. Los Ayuntamientos adaptaran sus plantillas o relaciones de puestos de trabajo a la 
posibilidad de que se produzcan las situaciones descritas.

Artículo 43.  Retribuciones en la situación de segunda actividad.
1. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura en la situación de 

segunda actividad percibirá la totalidad de las retribuciones que viniera devengando antes de 
su declaración de segunda actividad, siempre y cuando ocupen destino.

2. Los ayuntamientos determinarán el porcentaje de las retribuciones complementarias, 
que en todo caso no podrán ser inferiores al 80%, tras negociación con los interlocutores 
sociales y tras el informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de 
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Extremadura, en el caso de no ocupar voluntariamente destino en los puestos ofrecidos por 
el respectivo ayuntamiento.

3. Cualquier variación de las retribuciones indicadas asignadas al personal en situación 
de servicio activo operativo originará en las correspondientes al personal en situación de 
segunda actividad de la misma antigüedad y categoría las variaciones pertinentes para que 
en todo momento representen las cuantías señaladas en los apartados anteriores.

4. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura que haya pasado a la 
situación de segunda actividad a causa de una enfermedad o accidente profesional 
producidos en acto de servicio o como consecuencia del mismo, percibirá en su totalidad las 
retribuciones que viniera devengando antes de su declaración de segunda actividad.

5. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura que, en situación de 
segunda actividad, realice funciones policiales por razones excepcionales de seguridad 
ciudadana u orden público, o por causa de catástrofes, conforme a lo previsto en el 
artículo 38.7, percibirá, por día de servicio prestado, en lugar de las retribuciones propias de 
su situación, una trigésima parte de las retribuciones mensuales correspondientes al puesto 
de trabajo efectivamente desempeñado si esta fuera mayor que las retribuciones propias de 
su situación.

Artículo 44.  Trienios y derechos pasivos en la situación de segunda actividad.
El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad será computable a efectos de 

perfeccionamiento de trienios y de derechos pasivos.

Artículo 45.  Jubilación.
1. La jubilación del personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud de la persona interesada.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente absoluta.
2. La jubilación forzosa se producirá al cumplir el funcionario la edad que se establezca 

en la legislación básica del estado vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
en todo caso al cumplir la edad que la legislación básica estatal aplicable determine para los 
Cuerpos Policiales de naturaleza civil, sin que sea posible prolongar la permanencia en el 
servicio después de cumplir dicha edad.

3. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud el interesado, siempre que la persona 
reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social que le 
sea aplicable.

TÍTULO V
Selección, provisión de puestos, movilidad y formación

CAPÍTULO I
Selección

Artículo 46.  Distribución de competencias.
1. Corresponde a los ayuntamientos la competencia para la selección de nuevo ingreso, 

la promoción y la movilidad del personal de las Policías Locales, de acuerdo con las 
previsiones de las respectivas ofertas anuales de empleo público.

Las ofertas públicas de empleo irán acompañadas del correspondiente informe de 
impacto de género conforme a la legislación de función pública y demás normativa aplicable.

2. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, la 
determinación de las bases y los temarios a que se ajustarán las convocatorias que 
aprueben los Ayuntamientos para los procesos selectivos de acceso, la provisión de puestos 
de trabajo y la promoción, los baremos y tipos de exámenes y pruebas, así como la 
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coordinación de la movilidad entre los distintos ayuntamientos, estableciendo los 
mecanismos de control necesarios para velar que todos los procesos selectivos en esta 
materia sean similares.

3. Los ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de selección 
para el ingreso o promoción del personal de las Policías Locales, en cuyo caso la Consejería 
podrá asumir la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos, mediante la 
constitución de un tribunal único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciará las convocatorias conjuntas con un tribunal único para el mayor número de 
municipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.

4. La administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura deberá participar en 
los tribunales y las comisiones de todos los procesos de selección para el ingreso y 
promoción de las diferentes categorías existentes en la Policía Local, órganos en los que se 
garantizará la presencia paritaria de mujeres y hombres y los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros.

Los tribunales contarán con una presidencia, una secretaría y el número de vocales que 
se establezcan en las bases de la convocatoria, y deberán estar constituidos por un número 
impar de miembros no inferior a cinco ni superior a siete.

Todos los miembros serán funcionarios o funcionarias de carrera y deberán pertenecer a 
un grupo de clasificación igual o superior a aquel en el que se integren las plazas 
convocadas y, en caso de ser miembros de un Cuerpo de Policía Local, deberán, además, 
pertenecer a una categoría igual o superior a la correspondiente a la plaza objeto de 
convocatoria.

5. Para asegurar la mejora de las condiciones de seguridad pública en el ámbito 
territorial de Extremadura, y por sus especiales circunstancias socioeconómicas, los 
ayuntamientos incluirán en sus ofertas anuales de empleo público todas las plazas vacantes 
de Policías Locales previstas en las relaciones de puestos de trabajo, dotándolas 
presupuestariamente, sin perjuicio de las limitaciones que pudiera acordar el Estado en el 
ejercicio de sus competencias.

Artículo 47.  Sistemas de acceso.
1. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías de la Policía Local de Extremadura 

son el turno libre y la promoción, en sus variantes interna y externa, en condiciones de 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

2. El turno libre es el sistema de acceso que permite la participación de cualquier 
persona que cumpla los requisitos de acceso establecidos en el artículo 48.

3. La promoción interna en los Cuerpos de la Policía Local es el sistema de acceso que 
permite acceder a la categoría inmediatamente superior a la ejercida como funcionario de 
carrera en el mismo Cuerpo de Policía Local.

4. La promoción externa en los Cuerpos de la Policía Local es el sistema de acceso que 
permite acceder a la categoría inmediatamente superior de un Cuerpo de Policía Local de 
Extremadura diferente de aquél al que pertenece el funcionario de carrera. Igualmente 
podrán acceder a la categoría de oficial de otros municipios por promoción externa, los 
agentes de los ayuntamientos que no tengan Cuerpo de Policía Local.

5. Cuando el ayuntamiento ofrezca un número de plazas para ser cubiertas por 
promoción, tiene las siguientes opciones:

a) Puede determinar que estas plazas se cubran solamente por promoción interna.
b) Puede determinar que un número de plazas se cubra por promoción interna (como 

mínimo el 50% de las plazas ofertadas) y el resto por promoción externa.
6. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías son los siguientes:
a) Se accede a la categoría de agente por el sistema de turno libre.
b) Se accede al resto de las categorías establecidas en el artículo 29 por los sistemas de 

turno libre o de promoción en las dos variantes. En este supuesto, para acceder por el 
sistema de turno libre, además de los requisitos exigidos en el artículo 48, se debe estar en 
posesión de la condición de funcionario de carrera de la Policía Local de Extremadura.
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7. Los sistemas de selección para el acceso a las diferentes categorías de los Cuerpos 
de Policía Local serán acordes con los siguientes principios:

a) Igualdad, con especial atención a la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres.

b) Mérito y capacidad.
c) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
d) Transparencia. En las páginas webs de las administraciones convocantes se irán 

insertando todos y cada uno de los acuerdos de los tribunales de selección y sus diferentes 
fases y trámites.

e) Objetividad en el nombramiento de los miembros de los órganos técnicos de selección 
y en el funcionamiento de éstos.

f) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
g) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
h) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
i) Agilidad en el procedimiento, no pudiendo superarse el plazo de un año desde la 

publicación de las bases hasta el inicio del procedimiento.

Artículo 48.  Requisitos para el acceso.
1. Para poder participar en los procesos selectivos de acceso a las categorías de los 

Cuerpos de Policía Local o a las plazas de policías en los ayuntamientos que no hayan 
constituido Cuerpo de Policía Local es necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años cumplidos.
c) Poseer la titulación académica o equivalente para el grupo al cual pertenece la plaza 

convocada de acuerdo con la legislación básica del Estado.
d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 

correspondientes funciones asignadas a las policías locales, con la excepción establecida 
para las aspirantes en estado de embarazo o parto. La aptitud física para realizar las 
pruebas establecidas en la convocatoria deberá acreditarse mediante certificado médico.

e) No haber sido separado del servicio de la administración local, autonómica o estatal 
en virtud de expediente disciplinario, ni estar inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública por sentencia firme.

f) No tener antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases que se determinen 

reglamentariamente y de conformidad con la normativa general de circulación vigente.
2. Los requisitos que se establecen en el apartado anterior deberán cumplirse a fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso selectivo.
3. Las Normas-Marco podrán establecer plazos distintos para el cumplimiento del 

requisito de posesión de alguna de las clases de los permisos de conducción.

Artículo 49.  Requisitos para la promoción.
1. Para la promoción, los aspirantes deben cumplir, además de los que prevé la 

legislación básica para acceder a la función pública, los siguientes requisitos:
a) En el caso de la promoción interna, tener la condición de funcionario de carrera en el 

Cuerpo de Policía Local del ayuntamiento convocante. En el caso de la promoción externa, 
tener la condición de funcionario de carrera de un ayuntamiento distinto al convocante.

b) Tener una antigüedad de dos años de servicio activo en la categoría inmediata inferior 
a la que se pretende promocionar.

c) Poseer la titulación académica o equivalente exigida para la categoría a la que se 
opta.

d) No estar incurso en procedimiento disciplinario por falta grave o muy grave, ni estar 
cumpliendo la sanción por dichas faltas, así como no haber sido separado del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas, en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la función pública.
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e) Faltar más de cinco años para pasar a la situación de segunda actividad por razón de 
la edad con respecto a la escala básica o ejecutiva, y más de tres años para las escalas 
técnica y superior.

f) Superar la correspondiente fase de oposición, pudiendo ser eximidos del cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las letras d y e del artículo 50.2.

2. Los requisitos que se establecen en el apartado anterior deberán cumplirse a fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso de 
promoción.

Artículo 50.  Sistemas de selección.
1. El sistema de selección para el acceso a categoría de agente de los Cuerpos de 

Policía Local y de agentes en los ayuntamientos que no hayan constituido Cuerpo de Policía 
Local, por el turno libre, es el de oposición. El sistema de selección para el acceso a las 
restantes categorías, tanto por el turno libre como por la promoción en las dos variantes, es 
el de concurso-oposición.

2. La oposición es el procedimiento de selección que consiste en la superación sucesiva 
de las siguientes pruebas:

a) Una o más pruebas físicas.
b) Una o más pruebas teóricas.
c) Una o más pruebas prácticas.
d) Una prueba psicotécnica.
e) Una prueba médica, con sujeción al cuadro de exclusiones que se determine 

reglamentariamente.
3. El concurso-oposición es el procedimiento de selección que consiste en añadir a la 

fase de oposición referida en el apartado anterior una fase de concurso de méritos que se 
desarrollará conforme a las bases de la respectiva convocatoria, y en donde podrá preverse 
un apartado de méritos específicos establecidos por el ayuntamiento, pudiéndose valorar 
entre otros el haber formado parte de alguna de las Agrupaciones Locales de Voluntarios de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la fase de 
oposición.

4. Los sistemas de selección referidos culminarán con el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Para la obtención de la condición de funcionario de carrera en la categoría de agente, 
los funcionarios en prácticas deberán superar un curso selectivo de ingreso impartido por la 
Academia de Seguridad Pública de Extremadura con una duración mínima de cuatro meses 
presenciales, y un período de prácticas que tendrá una duración mínima de un mes.

b) Para el acceso al resto de categorías, deberán superar un curso selectivo de 
promoción de categoría impartido por la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

5. Las aspirantes que no pudieran realizar la prueba o las pruebas físicas por embarazo 
o parto, debidamente acreditados, realizarán todas las demás quedando condicionado su 
ingreso en el Cuerpo de Policía Local a la superación de aquéllas y a que, de acuerdo con 
su calificación global en la convocatoria, en relación con la de los demás aspirantes, le 
corresponda. A tal fin, la interesada podrá realizar las indicadas pruebas físicas en el 
momento que se establezca para la siguiente convocatoria. Si en esta fecha tampoco 
pudiera realizarlas debido a otro embarazo o parto, debidamente acreditados, podrá 
presentarse en el mismo momento de una inmediata segunda convocatoria.
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CAPÍTULO II
Provisión de puestos de trabajo

Artículo 51.  Sistemas de provisión de puestos de trabajo.
1. Los puestos de trabajo de las diferentes categorías se proveerán por los sistemas de 

concurso o por libre designación, mediante convocatoria pública.
2. Los sistemas de provisión se convocarán para la provisión de puestos de trabajo de 

acuerdo con las necesidades del servicio.

Artículo 52.  Libre designación.
La libre designación es un sistema de provisión de los puestos de trabajo excepcional, 

para los casos que impliquen una elevada responsabilidad o requieran de una especial 
confianza para ejercer sus funciones, como es el caso de la Jefatura del Cuerpo, y consistirá 
en la valoración por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación con 
los requisitos exigidos para el desempeño del puesto.

Artículo 53.  El concurso.
1. El concurso es el sistema normal de provisión de puestos de trabajo, y consiste en la 

comprobación y valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, de las aptitudes de 
los candidatos, que se determinen en la convocatoria, de acuerdo con un baremo 
previamente establecido.

2. El concurso puede ser de méritos general o de méritos específico:
a) El concurso de méritos general es el sistema de provisión de puestos de trabajo 

genéricos.
b) El concurso de méritos específico se podrá utilizar como sistema de provisión de 

puestos de trabajo singularizados correspondientes a ciertas especialidades. En este caso, 
además de los méritos generales, la convocatoria recogerá la valoración de méritos 
específicos directamente relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo 
convocado.

3. A los efectos del apartado anterior, los Ayuntamientos podrán definir como puestos de 
trabajo singularizados aquellos que, bien por estar integrados en unidades especializadas 
del Cuerpo, o bien por razón de las funciones a realizar, demandan en su desempeño 
capacidades o aptitudes específicas que no son exigibles, con carácter general, para los 
puestos de trabajo genéricos.

4. Para la valoración de las capacidades, los conocimientos o las aptitudes, la 
convocatoria puede incluir la realización de pruebas de carácter práctico, memorias, 
entrevistas y tests profesionales, valoración de informes de evaluación, tests psicotécnicos u 
otros sistemas similares.

Artículo 54.  Comisión de servicio.
El personal de los Cuerpos de Policía Local y de los policías en los ayuntamientos que 

no hayan constituido Cuerpo de Policía Local podrán pasar a ocupar temporalmente y por 
tiempo determinado una plaza en otro Cuerpo o plantilla de Policía Local de Extremadura, en 
régimen de comisión de servicio, en los términos que establezca la legislación de función 
pública y de régimen local.

CAPÍTULO III
Movilidad y permuta de puestos

Artículo 55.  Movilidad.
1. El personal de los Cuerpos de Policía Local y los Policías de los ayuntamientos que no 

hayan constituido Cuerpo de Policía podrán participar en los procesos de provisión de plazas 
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vacantes de su misma categoría en otros Cuerpos o plantillas de Policía Local de 
Extremadura.

2. Para la movilidad se utilizará el procedimiento de concurso en todas las categorías y 
los méritos a valorar se determinarán reglamentariamente.

3. Para garantizar la movilidad en condiciones equivalentes, los ayuntamientos 
determinarán en las convocatorias los puestos reservados para la movilidad y señalarán los 
méritos que deben considerase en el concurso de provisión de puestos de trabajo por 
movilidad, tanto los que determinará reglamentariamente la Consejería competente en la 
materia y que comprenderán unos criterios básicos comunes, como otros de libre 
consideración por cada ayuntamiento. En todo caso, este sistema de movilidad siempre 
incluirá como mérito la agrupación familiar, y como requisito opcional una prueba 
psicomédica para determinar la idoneidad del aspirante al nuevo puesto de trabajo en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

4. Para la provisión por movilidad, los ayuntamientos reservarán un porcentaje no inferior 
al 20% de las vacantes ofertadas en cada convocatoria.

5. Además de los previstos por la legislación básica para acceder a la función pública, 
los aspirantes deben cumplir, en el momento que finalice el plazo para solicitar la 
participación en los procesos de movilidad, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno de los Cuerpos o 
plantillas de Policía Local de cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con categoría igual a la de las plazas convocadas. En la escala básica o 
ejecutiva, los oficiales podrán ocupar plazas por este sistema que se encuentren vacantes 
en la misma o inferior categoría.

b) No hallarse en situación administrativa de suspensión de funciones.
c) Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en la 

misma categoría como funcionario de carrera en el Cuerpo o plantilla de Policía Local del 
ayuntamiento de procedencia.

d) Que al interesado le resten como mínimo tres años para pasar a la situación de 
segunda actividad por petición propia.

6. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en puestos 
ofertados para su provisión por movilidad se integrarán, a todos los efectos, como 
funcionarios de carrera en la corporación local de destino, respetándose los derechos de 
grado y antigüedad que el funcionario tuviese reconocidos, quedando, respecto de la 
corporación local de procedencia, en la situación administrativa de servicio en otras 
Administraciones Públicas.

Artículo 56.  Permuta de puestos.
1. Las alcaldías, con el informe previo de las jefaturas respectivas, pueden autorizar la 

permuta de destinos entre el personal de los Cuerpos de Policía Local y de los policías en 
los ayuntamientos que no hayan constituido Cuerpo de Policía Local de Extremadura en 
activo que sirvan en diferentes corporaciones locales, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que ambos sean funcionarios de carrera.
b) Que pertenezcan a la misma categoría y grupo de titulación.
c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo y con un número de años de 

servicio que no difiera entre uno y otro en más de cinco años.
d) Que falten como mínimo cinco años para cumplir la edad para pasar a la situación de 

segunda actividad por petición propia.
e) Que no se produzca la jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria 

que regula la legislación básica y la legislación de la comunidad autónoma en materia de 
función pública de alguno de los permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la 
permuta. En este caso, cualquiera de las dos corporaciones afectadas puede anular la 
permuta mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

f) Que ninguno de los solicitantes tenga incoado un expediente disciplinario o cumpla 
una sanción.
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2. No se podrá solicitar una nueva permuta por parte de ninguno de los permutantes 
hasta que no hayan transcurrido cinco años desde la anterior.

3. En las autorizaciones realizadas en este proceso de provisión de puestos de trabajo 
se valorará la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los funcionarios.

CAPÍTULO IV
Formación

Artículo 57.  Formación.
1. De acuerdo con el artículo 8 de esta ley, corresponde a la Consejería competente en 

materia de coordinación de Policías Locales, mediante la Academia de Seguridad Pública de 
Extremadura, el ejercicio de las competencias relacionadas con la formación de los 
miembros de los Cuerpos o plantillas de Policía Local para asegurar la homogeneización y 
coordinación, además de otras que tenga atribuidas.

2. La Consejería competente determinará los cursos selectivos de ingreso y promoción 
de categoría, actualización y especialización que puedan ser cursados por los Policías 
Locales de Extremadura, así como por otros colectivos implicados en el ámbito de la 
seguridad y bienestar ciudadano, mediante la aprobación del correspondiente plan anual de 
formación, en el que se fomentará la igualdad de oportunidades e igualdad de género.

3. Las organizaciones sindicales con representación en la Comisión de Coordinación de 
Policías Locales de Extremadura, tendrán conocimiento previo y participarán en la 
elaboración y aprobación de los planes anuales de formación, consensuando, en la medida 
de lo posible, con la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, el contenido y 
programa de los mismos.

Artículo 58.  Formación externa.
1. Los ayuntamientos podrán llevar a cabo, directamente, mediante sus escuelas de 

formación, por medio de convenios con otras entidades o a través de entidades 
supramunicipales como las mancomunidades o la federación de entidades locales, cursos 
para los funcionarios de sus propios Cuerpos o plantillas de Policía, cuando respondan a 
necesidades formativas no atendidas por la Academia de Seguridad Pública de 
Extremadura, siempre que no se trate de los cursos que se establezcan como preceptivos 
para acceder a las diferentes escalas y categorías de la Policía Local y, en todo caso, bajo 
su coordinación para asegurar el aprovechamiento de las acciones organizadas.

Para que dichos cursos puedan ser valorados a efectos de promoción interna o 
movilidad, deberán ser previamente reconocidos por la Academia de Seguridad Pública de 
Extremadura, en cuanto a su validez, adecuación y calidad, y en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

2. Los cursos impartidos por Escuelas Regionales de Policías Locales, los cursos que 
tengan la condición de reconocidos por la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, 
los cursos de interés policial manifiesto superados en universidades en el ámbito de la Unión 
Europea, cursos de otras administraciones públicas del Estado español con centros de 
formación policial acreditados y con planes de formación continua, tienen validez a los 
efectos de acceso, promoción y movilidad en las plantillas de Policía Local.

3. Reglamentariamente, se establecerán los criterios para el reconocimiento de estas 
actividades formativas, según la adecuación de los contenidos, la duración y los requisitos 
de acceso, a las directrices establecidas por la Consejería competente para los cursos de la 
Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

4. Con respecto a la formación en línea y a distancia no reglada, solo puede ser 
aceptada como requisito o valorada dentro de un procedimiento de selección la que haya 
sido impartida y certificada por la Consejería competente o las universidades del ámbito de 
la Unión Europea y la efectuada dentro de los planes de formación continua de las Escuelas 
Regionales de Policías Locales de otras Comunidades Autónomas.
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Artículo 59.  La Academia de Seguridad Pública de Extremadura.
1. La Academia de Seguridad Pública de Extremadura, creada por la Ley 1/1990, de 26 

de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, dependerá orgánicamente de 
la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales y funcionalmente 
de la Dirección General que ejerza las funciones de Interior.

2. La Consejería competente desarrollará un plan de carrera profesional que prevea, de 
acuerdo con las exigencias del ordenamiento general del sistema educativo, la posibilidad de 
que los cursos que imparte la Academia de Seguridad Pública de Extremadura se convaliden 
con las titulaciones académicas exigidas para acceder a cada una de las categorías de los 
Cuerpos o plantillas de Policía Local. Asimismo, promoverá la colaboración institucional de 
las universidades, del poder judicial, del ministerio fiscal, del resto de fuerzas y cuerpos de 
seguridad y de otras instituciones, centros o establecimientos que interesen para las citadas 
finalidades.

3. La superación de los cursos de promoción impartidos por la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura que se establezcan como preceptivos para acceder a las diferentes 
escalas y categorías de la Policía Local constituye, junto con el período de prácticas, un 
requisito necesario para acceder a las diferentes categorías de los Cuerpos o plantillas de 
Policía Local. Reglamentariamente se establecerá la equivalencia de los cursos impartidos 
por otras administraciones para los miembros del resto de fuerzas y cuerpos de seguridad 
para su convalidación.

4. Corresponderá a la Academia de Seguridad Pública de Extremadura el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Elaborar y proponer al titular de la Consejería competente en materia de coordinación 
de Policías Locales para su aprobación, su propio Reglamento de organización y 
funcionamiento y cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y ejercicio de las 
funciones que se le encomiendan.

b) Proponer la ordenación, programación y ejecución de los cursos selectivos de 
formación tanto de acceso libre como de promoción, incluyendo la tutoría del período de 
prácticas vinculado a los diferentes procesos selectivos.

c) Proponer la programación y realización de cursos de actualización y especialización, 
de jornadas y seminarios técnicos de interés para los Cuerpos o plantillas de Policía Local y 
otros colectivos de seguridad, así como de acciones formativas sobre igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres e igualdad de género, así como en materia de 
corresponsabilidad y tiempos de vida, sin perjuicio de las competencias de otras 
Administraciones Públicas.

d) Procurar el reconocimiento de los cursos de interés policial impartidos por otros 
centros oficiales de formación policial, así como de otras entidades y organismos públicos.

e) Elaboración, promoción, publicación y difusión de estudios y trabajos en el ámbito de 
su actividad y fines.

f) Asesoramiento técnico a los municipios y a los Cuerpos o plantillas de policía en 
materia de Policías Locales.

g) Impulsar actividades orientadas a la mejora de la seguridad ciudadana.
h) Cualesquiera otras que le puedan ser encomendadas por los órganos de gobierno de 

la Junta de Extremadura.
i) Elaborar, incluyendo un uso no sexista del lenguaje, con la participación de los 

colectivos afectados, y distribuir guías y manuales sobre la atención que se debe prestar:
1. A víctimas de violencia machista, en sus múltiples manifestaciones.
2. A personas pertenecientes a otras culturas/religiones, minorías étnicas y/o 

pertenecientes a colectivos determinados (gais, lesbianas, transexuales...).
3. A personas con discapacidad intelectual.
4. A personas con problemas de drogodependencia.
j) Elaborar, incluyendo un uso no sexista del lenguaje, otros materiales, tales como:
1. Impresos, formularios e información redactados en lenguaje accesible, que permita a 

la ciudadanía con dificultades de comprensión lectora entienda sus derechos y deberes, todo 
ello encaminado a favorecer la accesibilidad cognitiva.
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2. Impresos, formularios e información en varios idiomas.
5. Se crea el Registro del Personal Docente Colaborador de la Academia de Seguridad 

Pública de Extremadura, con la finalidad de disponer de personas expertas en las áreas y 
materias de conocimiento de gestión de la Seguridad Pública en la impartición de las 
acciones formativas que se llevan a cabo.

La selección del personal docente colaborador que pasará a formar parte del Registro de 
Personal Docente Colaborador de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura se 
hará mediante pruebas objetivas, de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, transparencia, publicidad, imparcialidad, independencia y 
profesionalidad de los miembros de los órganos de selección, agilidad, adecuación entre el 
contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y estableciendo 
como objetivo que el claustro tenga composición paritaria y de acuerdo en el resto del 
ordenamiento jurídico.

Las candidatas y los candidatos seleccionados quedarán a la espera de ser llamados por 
la Academia de Seguridad Pública de Extremadura para la impartición de la docencia y 
cursos, según las necesidades de profesorado que existan. La inclusión en la bolsa no crea 
vínculo entre los inscritos y las inscritas y la Administración ni genera derecho alguno, 
produciéndose únicamente estos en el supuesto de la prestación efectiva de la colaboración.

CAPÍTULO V
Acreditaciones profesionales

Artículo 60.  Acreditaciones profesionales.
Reglamentariamente se desarrollará para el personal funcionario de las Policías Locales 

de Extremadura el régimen y procedimiento de evaluación, llevado a cabo por la Academia 
de Seguridad Pública de Extremadura, para la acreditación de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, tales como 
agente-tutor, director o monitor de tiro, director o monitor de educación vial, etc.

Para el personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura que supere el 
proceso de evaluación se expedirá, a propuesta de las comisiones de evaluación, una 
acreditación según los modelos que reglamentariamente se determinen, en la que figurará 
cada una de las unidades de competencia en las que haya demostrado su competencia 
profesional.

Artículo 61.  Carrera profesional.
Las referidas competencias profesionales del artículo anterior serán tenidas en cuenta a 

los efectos de promoción interna, concursos, carrera profesional horizontal y carrera 
administrativa para los Policías Locales de Extremadura en sus respectivos ayuntamientos.

TÍTULO VI
Régimen disciplinario de la Policía Local de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 62.  De la normativa aplicable.
El régimen disciplinario para el personal funcionario de las Policías Locales de 

Extremadura será el establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
para el Cuerpo Nacional de Policía.
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Artículo 63.  Responsabilidad civil y penal.
El régimen disciplinario que establece esta ley se entiende sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los funcionarios de la Policía Local de 
Extremadura, que se hará efectiva en la forma legalmente establecida.

CAPÍTULO II
Régimen específico de infracciones y sanciones en el ámbito docente de la 

Academia de Seguridad Pública de Extremadura

Artículo 64.  Faltas disciplinarias en el ámbito docente.
Las faltas disciplinarias docentes en que pueden incurrir los funcionarios de la Policía 

Local de Extremadura, en su condición de alumnos durante su estancia en la Academia de 
Seguridad Pública de Extremadura, pueden ser leves, graves o muy graves.

Artículo 65.  Faltas muy graves en el ámbito docente.
Son faltas muy graves en el ámbito docente:
1. La insubordinación individual o colectiva respecto de las decisiones e instrucciones 

emanadas de órganos directivos o profesores de la Academia, relativas al desarrollo y 
ejecución de las actividades académicas o al buen orden en el desarrollo de las clases. La 
insubordinación deberá consistir en la negativa a aceptar tales decisiones o instrucciones o a 
discutirlas vehementemente.

2. La realización de acciones u omisiones tipificadas como delito o falta dolosa, siempre 
que las mismas hubieran sido objeto de condena penal y firme y hubiesen sido realizadas en 
la Academia o con ocasión del desarrollo de las actividades formativas organizadas por la 
misma.

3. Las agresiones físicas de cualquier índole al personal de la Academia, al profesorado 
o al alumnado.

4. La desconsideración grave para con el personal de la Academia, el profesorado o el 
alumnado.

5. La desobediencia grave al personal de dirección de la Academia.
6. Sustraer material de la Academia o causar daño al mismo o a sus instalaciones de 

forma intencionada. De igual manera, sustraer material de otros alumnos o causar daño a los 
enseres y efectos de los demás alumnos de forma intencionada.

7. Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
así como su tenencia o tráfico en las dependencias de la Academia.

8. La imprudencia grave en el cuidado y manejo de las armas, si su uso viniese exigido 
por la actividad formativa de la Academia.

9. Emplear cualquier clase de medios o procedimientos que tengan por objeto falsear los 
resultados de las pruebas, evaluaciones o exámenes.

10. El acceso sin autorización a instalaciones o dependencias de la Academia, forzando 
cerraduras, instalaciones de seguridad o cualquier sistema que impida al acceso libre y sin 
obstáculos a su interior.

11. Abandonar las aulas, salas o dependencias donde se esté desarrollando una 
actividad formativa, contra la expresa voluntad del profesor o responsable del acto sin que 
medie causa suficiente que lo justifique.

12. La falta injustificada a las clases presenciales durante tres días consecutivos o cinco 
días alternos.

13. La comisión de una falta tipificada como grave, habiendo sido sancionado como 
responsable de otras dos faltas graves durante el mismo curso o en el plazo de un año, 
siempre que estas últimas sanciones sean firmes en vía administrativa.

14. Las conductas y manifestaciones contrarias a los valores constitucionales, de los 
derechos humanos y, específicamente, aquellos actos de sesgo sexista, discriminatorio, 
racista, xenófobo, homófobo o irrespetuosos con colectivos o personas.
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Artículo 66.  Faltas graves en el ámbito docente.
Son faltas graves en el ámbito docente:
1. Concurrir a espectáculos públicos u otros lugares anticipando la calidad de miembro 

de los Cuerpos de Policía Local, así como la de alumno del citado Cuerpo, en circunstancias 
que no lo precisen.

2. Cualquier acto susceptible de provocar en otros alumnos el relajamiento de la 
disciplina académica.

3. Las manifestaciones públicas de crítica o disconformidad respecto a las decisiones de 
los órganos directivos o profesores de la Academia, sin utilizar el procedimiento adecuado.

4. Causar daños en el material e instalaciones maliciosamente o por negligencia 
inexcusable.

5. La desconsideración, menosprecio y vejación hacia los compañeros.
6. La comisión de una falta tipificada como leve, habiendo sido sancionado como 

responsable de otras dos faltas leves durante el mismo curso o en el plazo de un año, 
siempre que estas últimas sanciones sean firmes en vía administrativa.

Artículo 67.  Faltas leves en el ámbito docente.
Son faltas leves en el ámbito docente:
1. La falta de puntualidad injustificada a cualquier acto escolar obligatorio y el retraso en 

el cumplimiento de los horarios establecidos.
2. Tratar a los superiores o profesores sin la debida cortesía o deferencia, así como al 

personal de la Academia.
3. La falta injustificada de asistencia a clase o a cualquier acto escolar obligatorio, 

considerándose falta independiente la inasistencia a cada una de las clases o actos.
4. La infracción a las normas sobre uniformidad.
5. La falta de aseo personal y el descuido en el vestir o conservación del equipo.
6. La falta de limpieza y cuidado del material o instalaciones.
7. La negligencia o poco celo en el cumplimiento de sus deberes escolares o disciplina 

residencial.
8. Las que atentan al silencio en aulas, instalaciones y demás lugares en que deban 

observarse.
9. En general, el incumplimiento de los deberes determinados que no merezcan una 

calificación más grave.

Artículo 68.  Prescripción de las faltas disciplinarias en el ámbito docente.
Las faltas muy graves prescribirán a los seis meses, las faltas graves a los tres meses, y 

las faltas leves, al mes. El plazo de prescripción se interrumpirá en el momento en que se 
inicie el procedimiento disciplinario.

Artículo 69.  Sanciones disciplinarias en el ámbito docente.
1. Por la comisión de faltas muy graves, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Expulsión del curso que estuviera realizando y prohibición de realizar cualquier otro 

hasta un periodo máximo de tres años.
b) Expulsión del curso que estuviera realizando.
c) Pérdida de hasta tres puntos en la calificación final de la fase de presencia del curso 

que estuviera realizando.
d) La prohibición definitiva de permanecer y hacer uso como residente de las 

instalaciones de la Academia.
2. Por la comisión de faltas graves, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Suspensión de actividades académicas, desde cinco días hasta dos meses.
b) Pérdida de hasta dos puntos en la calificación final de la fase de presencia del curso 

que estuviera realizando.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 63  Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura

– 1829 –



c) La baja temporal en el curso o en la actividad formativa que viniere realizando, por un 
período de hasta un mes, con expulsión temporal como residente de las instalaciones de la 
Academia.

d) La prohibición de permanecer como residente en las instalaciones de la Academia o 
de hacer uso de algunos servicios o instalaciones, hasta un plazo máximo de un mes.

e) La amonestación por escrito.
3. Por la comisión de faltas leves, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) La prohibición de permanecer como residente en las instalaciones de la Academia o 

de hacer uso de algunos servicios o instalaciones, hasta un plazo máximo de cinco días.
b) Pérdida de hasta un punto en la calificación final de la fase de presencia del curso que 

estuviera realizando.
c) Apercibimiento.
4. Las sanciones a imponer deberán graduarse de conformidad con los siguientes 

criterios:
a) Intencionalidad.
b) Reiteración. Se considerará que existe reiteración en los casos de comisión de más 

de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

c) Reincidencia. Se entenderá que existe reincidencia en los casos de comisión de más 
de una infracción de la misma naturaleza en el término de un año, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

d) La perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de la escuela.
e) Los daños y perjuicios ocasionados a la escuela.
f) La situación y condiciones personales de la persona infractora.

Artículo 70.  Prescripción de las sanciones disciplinarias en el ámbito docente.
Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán al año, las impuestas por 

faltas graves a los seis meses, y las impuestas por faltas leves, a los tres meses.

CAPÍTULO III
Potestad sancionadora

Artículo 71.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde al órgano competente del ayuntamiento incoar los expedientes 

disciplinarios e imponer las sanciones por la comisión de las faltas muy graves, graves y 
leves a su personal funcionario de la Policía Local.

2. Corresponderá a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales o, en su caso, al órgano directivo autonómico competente en referida materia, en los 
términos que se determinen reglamentariamente, incoar y resolver los expedientes 
disciplinarios que puedan originarse durante la realización de los cursos selectivos, de 
formación, actualización y perfeccionamiento de las diferentes categorías, por 
incumplimiento de las normas reguladoras de las actividades formativas en la Academia de 
Seguridad Pública de Extremadura.

3. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar instructor y, en su caso, secretario del mismo.

Disposición adicional primera.  Regulación municipal de la segunda actividad.
La regulación de la segunda actividad que contiene esta Ley no impide que cada 

ayuntamiento, en el ejercicio de sus potestades y de acuerdo con sus peculiaridades 
organizativas y presupuestarias, pueda desarrollar o adaptar las medidas establecidas en 
ella siempre que no suponga menoscabo o empeoramiento de las mismas, y con 
independencia de los derechos adquiridos por el personal funcionario de las Policías Locales 
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de Extremadura al amparo de los Reglamentos de segunda actividad de los respectivos 
ayuntamientos.

Disposición adicional segunda.  Día de las Policías Locales de Extremadura.
La Consejería competente en materia de Coordinación de Policías Locales de 

Extremadura, a propuesta de la Comisión de Coordinación de Policías Locales, determinará 
y regulará el día y los actos protocolarios para la celebración del Día de las Policías Locales 
de Extremadura.

Disposición adicional tercera.  Desarrollo normativo artículo 34.
En el plazo de un año desde la aprobación de la presente Ley de Coordinación de 

Policías Locales de Extremadura, se deberá tramitar y aprobar el desarrollo normativo a que 
hace referencia el artículo 34, apartado 5, párrafo primero.

Disposición transitoria primera.  Personal Auxiliar de Policía.
1. El personal Auxiliar de Policía Local pasará a integrarse en el Grupo C, Subgrupo C1, 

categoría de Agente, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, sin que ello 
deba implicar necesariamente incremento del gasto público ni modificación de las 
retribuciones totales anuales de los afectados en el momento de la reclasificación, sin 
perjuicio de las negociaciones que pueda haber entre los representantes sindicales de los 
funcionarios y los respectivos ayuntamientos. A este efecto, el incremento de las 
retribuciones básicas podrá deducirse de sus retribuciones complementarias, 
preferentemente del concepto de productividad, en caso de haberlo.

2. El personal Auxiliar de Policía Local que no tenga la titulación requerida para acceder 
a la categoría de Agente, se entenderá clasificado en dicha categoría siempre que acredite 
una antigüedad de 10 años como Auxiliares de Policía Local o de 5 años y la superación de 
un curso específico de formación en la Academia de Seguridad Publica de Extremadura.

3. El personal Auxiliar de Policía Local que no acredite el requisito de titulación o de 
antigüedad y, en su caso, la superación del curso específico de formación referido en el 
punto anterior, se entiende clasificado en la categoría correspondiente únicamente a efectos 
retributivos.

4. En el acto de creación del Cuerpo de Policía Local se contemplará, en su caso, la 
integración en la categoría de Agente del personal Auxiliar de Policía.

5. En aquellos municipios de Extremadura sin Cuerpo de Policía Local constituido y sin 
Auxiliares de Policía Local, pero que a la entrada en vigor de la presente ley cuenten en sus 
respectivas plantillas de personal con funcionarios de carrera con la denominación de 
guardas, vigilantes, agentes, alguaciles o análogos, se establecerá un procedimiento de 
integración a la categoría de Agente en el mismo plazo y con las mismas condiciones que 
las establecidas para el personal Auxiliar de Policía.

Disposición transitoria segunda.  Amortización o reconversión de plazas.
1. Los ayuntamientos que a la entrada en vigor de la presente ley tuvieran creadas 

plazas de Policía Local y de Auxiliares de Policía, clasificadas, agrupadas o encuadradas en 
Escalas y Categorías o Grupos diferentes a los establecidos en la misma, procederán, en el 
plazo de un año, a amortizarlas si se encontrasen vacantes o a reconvertirlas conforme se 
dispone en esta misma ley.

2. Si a la entrada en vigor de esta ley se hubiese publicado la correspondiente 
convocatoria de procesos selectivos de oposición o concurso-oposición para cubrir plazas 
cuyo encuadramiento en Escalas y Categorías o Grupos de clasificación contradiga a lo 
dispuesto en la misma, podrá realizarse el correspondiente proceso selectivo hasta su 
conclusión, con las consecuencias establecidas en el primer apartado de esta Disposición.
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Disposición transitoria tercera.  Reglamento de los Cuerpos o plantillas de Policía Local.
En el plazo que se establezca en las Normas-Marco de Coordinación de Policías Locales 

de Extremadura, los ayuntamientos que cuenten con Reglamento de Policía Local 
procederán a adaptarlos a lo establecido en la presente ley y en dichas normas-marco.

Igual plazo regirá para la aprobación de dichos reglamentos en aquellos ayuntamientos 
que no contasen con los mismos.

Disposición transitoria cuarta.  Comisión de Coordinación de Policías Locales de 
Extremadura.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, la persona titular de la 
Consejería competente en la materia designará a los representantes de la Administración 
autonómica miembros de la Comisión de Coordinación de Policías Locales, así como a su 
Secretario, y convocará al resto de sus miembros para la constitución de la misma.

Disposición transitoria quinta.  Segunda actividad.
Los funcionarios que hayan cumplido, en el momento de entrada en vigor de la presente 

Ley, 55 años de edad y 25 años en situación de servicio activo como funcionario de Policía 
Local irán accediendo a la situación especial de segunda actividad de manera gradual. Los 
ayuntamientos deberán regularizar la situación en el plazo de dos años a contar desde la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria sexta.  Normas-marco y prevención de riesgos laborales.
En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, se deberán 

aprobar las normas marco a las que hace referencia el artículo 5.1.a de la misma, así como 
desarrollar las normas marco que fijen los criterios básicos de selección del personal 
funcionario de las Policías Locales de Extremadura a que hace referencia el artículo 5.1.d, 
que en el caso de las pruebas físicas deberán ser adaptadas por tramos de edad y para 
facilitar la accesibilidad de la mujer.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de 

Extremadura.
2. Se derogan, asimismo, cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Extremadura.
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§ 64

Ley 4/2007, de 20 de abril, de coordinación de policías locales

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 85, de 3 de mayo de 2007
«BOE» núm. 137, de 8 de junio de 2007

Última modificación: 31 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2007-11323

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
La Constitución española, dentro del espíritu descentralizador que la inspira y que 

contempla su título VIII, en su artículo 148.1.22.ª determina, como una de las competencias 
que podrán asumir las comunidades autónomas, la coordinación y demás facultades 
relacionadas con las policías locales, en los términos que establezca una ley orgánica.

La Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, 
promulgada a raíz del mandato constitucional, señala que corresponde a las comunidades 
autónomas, con arreglo a la misma ley y la de régimen local, coordinar las actuaciones de 
las policías locales dentro de su ámbito territorial.

Con tal motivo se promulgó la Ley 3/1992, de 23 de marzo, de coordinación de las 
policías locales de Galicia, que tenía como objetivo la coordinación de las policías locales de 
su territorio, en los términos establecidos en el artículo 39 de la anterior ley orgánica.

Sin duda, la evolución de los cuerpos de Policía local en Galicia corre pareja a la de las 
propias administraciones locales de que dependen, ya que los municipios desarrollan un 
importante papel en la vida del país gallego. Buen ejemplo de ello es que asumen un 
protagonismo cada vez más relevante en la lucha contra lo que podemos llamar la 
«delincuencia de proximidad». Así, nuestros ayuntamientos han ido adquiriendo, durante 
estos años, cada vez más competencias y responsabilidades, circunstancia en la que ha 
influido, además de otros factores, su condición de administración más próxima al 
ciudadano, y de la que la Policía local es un buen ejemplo.

A partir de unos cuerpos de Policía local muchas veces reducidos y dedicados a tareas 
de carácter muy básico se ha ido evolucionando a plantillas de personal cada vez más 
completas, profesionalizadas y preparadas para atender a un creciente número de 
actuaciones, que ya poco tienen que ver con los tradicionales cometidos y que, en muchas 
ocasiones, implican una considerable complejidad.

Así, los municipios gallegos han sido plenamente conscientes de esta evolución y de la 
necesidad de dar los pasos necesarios para adaptarse a la misma, dedicando cada vez un 
mayor número de recursos para proporcionar a sus vecinos un servicio de policía que, sin 
dejar de ser próximo, gane cada día en eficacia y eficiencia.

En ello ha colaborado, sin duda, el intenso esfuerzo formativo llevado a cabo por la 
Academia Gallega de Seguridad Pública, que se une a la apuesta que también hace la Xunta 
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de Galicia por la definitiva consolidación de este avance, mediante el impulso de un nuevo 
texto legal que, sirviendo de marco a un posterior desarrollo reglamentario, satisfaga las 
demandas de una seguridad pública municipal preparada para responder con garantías a las 
específicas condiciones de los municipios gallegos.

2
La ley se estructura en siete títulos, que tienen el siguiente contenido: título I: objeto y 

ámbito de aplicación de la ley; título II: de los cuerpos de la Policía local; título III: de la 
coordinación de las policías locales; título IV: de la creación, estructura y organización; título 
V: de la selección, promoción, movilidad y formación; título VI: del régimen estatutario; título 
VII: del régimen disciplinario; y título VIII: de los vigilantes municipales y auxiliares de la 
Policía local.

El título I contiene el objeto de la ley y su ámbito de aplicación.
El título II trata de los cuerpos de Policía local, y se divide en tres capítulos: el capítulo I 

define la finalidad, naturaleza y ámbito de actuación de los cuerpos de Policía local; el 
capítulo II contempla los principios y funciones propias; y el capítulo III trata de la 
uniformidad, la acreditación y los medios técnicos de que dispondrán los miembros de los 
cuerpos.

El título III regula la coordinación de las policías locales.
El título IV se refiere a la creación, estructura y organización, estableciendo cuatro 

escalas: superior, que comprende la categoría de superintendente; técnica, con las 
categorías de intendente principal e intendente; ejecutiva, con las categorías de inspector 
principal e inspector; y básica, con las categorías de oficial y policía.

El título V regula la selección, promoción, movilidad y formación de los cuerpos de la 
Policía local y consta de dos capítulos: el capítulo I se dedica al ingreso, promoción y 
movilidad, y el capítulo II, a la formación.

El título VI regula el régimen estatutario de los miembros de la Policía local de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. Se divide, a su vez, en cinco capítulos: el capítulo I regula 
los derechos y deberes de los miembros de los cuerpos de la Policía local; el capítulo II se 
refiere a la jubilación y situaciones administrativas; el capítulo III regula una de estas 
situaciones, la denominada segunda actividad, que tiene por objeto garantizar una adecuada 
y permanente aptitud psicofísica de los integrantes de los cuerpos para el desempeño eficaz 
de sus funciones; y el capítulo IV se refiere a distinciones y recompensas.

El título VII regula el régimen disciplinario.
El título VIII se refiere a los vigilantes municipales y a los auxiliares de la Policía local.
Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 

artículo 13.2.º del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su presidente, promulgo en nombre del Rey, la Ley de 
coordinación de policías locales.

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular la coordinación de las policías locales en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia, sin perjuicio de su dependencia de las 
autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislación orgánica de 
fuerzas y cuerpos de seguridad, y con pleno respeto al principio de autonomía municipal.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación a los cuerpos de Policía local de los diferentes 

municipios de la Comunidad Autónoma de Galicia y a su personal.
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2. En los municipios donde no exista cuerpo de Policía local, la coordinación se 
extenderá al personal que realice funciones propias de auxiliar de Policía local, que, a partir 
de la entrada en vigor de la presente ley, pasan a denominarse vigilantes municipales.

Artículo 3.  Formación.
Constituyen objetivos básicos de la coordinación la formación homogénea y el adecuado 

perfeccionamiento de los miembros de los cuerpos de Policía local y de los vigilantes 
municipales.

TÍTULO II
De los cuerpos de la Policía local

CAPÍTULO I
Finalidad, naturaleza y ámbito de actuación

Artículo 4.  Finalidad.
En el ejercicio de las competencias que corresponden a los ayuntamientos, los cuerpos 

de Policía local protegerán el libre ejercicio de los derechos y libertades y contribuirán a 
garantizar la seguridad ciudadana y la consecución del bienestar social, cooperando con 
otros agentes sociales, especialmente en los ámbitos preventivo, asistencial y de 
rehabilitación.

Artículo 5.  Naturaleza jurídica y denominación.
1. Los cuerpos de Policía local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada bajo la superior autoridad y dependencia directa del alcalde 
respectivo, o del concejal en que éste delegue.

2. En los municipios en que existan policías locales, éstos se integrarán en un cuerpo 
propio y único, con la denominación genérica de cuerpo de Policía local. Sus dependencias 
se denominarán Jefatura de la Policía local.

3. El mando inmediato y operativo de la Policía local corresponde al jefe del cuerpo.
4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los cuerpos de Policía local tienen, a 

todos los efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad.
5. Los policías locales son funcionarios de carrera de los respectivos ayuntamientos. 

Queda expresamente prohibida cualquier otra relación de prestación de servicios con la 
Administración local, salvo lo dispuesto para la contratación de auxiliares de Policía local en 
los términos contemplados en el artículo 95 de la presente ley.

6. Los ayuntamientos habrán de ejercer directamente las funciones en el ejercicio de sus 
competencias en materia de mantenimiento de la seguridad, sin que puedan constituir 
entidades ni órganos especiales de administración o gestión, ni quepa, en ningún caso, la 
prestación del servicio mediante sistemas de gestión indirecta.

Artículo 6.  Ámbito territorial de actuación.
1. Los cuerpos de Policía local actuarán en el ámbito territorial de sus municipios. No 

obstante, sus miembros podrán actuar fuera de su término municipal cuando sean 
requeridos por la autoridad competente en situaciones de emergencia y previa autorización 
de los respectivos alcaldes. En estos casos, actuarán bajo la dependencia del alcalde del 
ayuntamiento que los requiera, y bajo el mandato del jefe del cuerpo de este municipio, sin 
perjuicio de las tareas de coordinación que correspondan a la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales y emergencias.

2. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, 
podrán actuar fuera del término municipal según lo dispuesto en la legislación vigente.

3. Eventualmente, cuando por la insuficiencia temporal de los servicios sea necesario 
reforzar la plantilla de personal del cuerpo de Policía local de algún ayuntamiento, su alcalde 
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podrá llegar a acuerdos con otros ayuntamientos para que miembros de la Policía de estos 
últimos puedan actuar en el ámbito territorial del solicitante, por tiempo determinado y, si 
fuera preciso, en régimen de comisión de servicio, aceptado voluntariamente por el 
funcionario.

4. A los efectos previstos en los apartados anteriores, podrá instarse la colaboración de 
la consejería competente en materia de seguridad, a la que, en todo caso, se dará cuenta de 
los acuerdos adoptados por los ayuntamientos, para su anotación en el Registro de Policías 
Locales de Galicia.

CAPÍTULO II
Principios y funciones

Artículo 7.  Principios básicos de actuación.
Son principios básicos de actuación para los miembros de los cuerpos de Policía local, 

de acuerdo con el artículo 5 de la Ley orgánica 2/1986:
a) Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:
1.º Ejercer sus funciones con absoluto respeto a la Constitución, al Estatuto de 

autonomía y al resto del ordenamiento jurídico.
2.º Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 

imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, etnia, 
nacionalidad, ideología, religión o creencias personales, opinión, sexo, orientación sexual, 
lengua, lugar de vecindad, lugar de nacimiento o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

3.º Actuar con integridad y dignidad, absteniéndose de todo acto de corrupción y 
oponiéndose a él resueltamente.

4.º Sujetarse, en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y subordinación. 
En ningún caso la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan delitos o sean contrarios a la Constitución o a las 
leyes.

5.º Colaborarán con la Administración de justicia y la auxiliarán en los términos 
establecidos en la ley.

b) En relación con la sociedad, singularmente:
1.º Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 

arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral, con especial atención a las 
derivadas de las desigualdades por razón de género.

2.º Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 
ciudadanos, a los cuales procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fuesen requeridos para ello, en especial en todos los supuestos y 
manifestaciones de violencia de género, y proporcionarles información cumplida, y tan 
amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de todas sus intervenciones.

3.º En el ejercicio de sus funciones, actuar con la decisión necesaria y sin demora 
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato o irreparable, rigiéndose, al hacerlo, 
por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los 
medios a su alcance.

4.º Usar armas solamente en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en aquellas 
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana, rigiéndose, 
al hacerlo, por los principios a que se refiere el apartado 3.º de esta letra.

c) En relación con el tratamiento de detenidos, especialmente:
1.º Los miembros de los cuerpos de la Policía local de la Comunidad Autónoma de 

Galicia deberán identificarse debidamente como tales en el momento de efectuar una 
detención.
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2.º Velarán por la vida y la integridad física de las personas a quienes detuviesen o que 
se encuentren bajo su custodia, respetando sus derechos, su honor y su dignidad.

3.º Cumplirán y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos 
exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una persona.

d) En cuanto a la dedicación profesional, el deber de realizar sus funciones con total 
dedicación. Intervendrán siempre, en cualquier tiempo y lugar, estén o no de servicio, en 
defensa de la ley y la seguridad ciudadana.

e) En relación con el secreto profesional, el deber de guardar riguroso secreto respecto a 
todas las informaciones que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus 
funciones. No estarán obligados a revelar las fuentes de información, salvo que se lo 
imponga el ejercicio de sus funciones o las disposiciones legales.

f) Respecto a la responsabilidad, serán responsables, personal y directamente, por los 
actos que en su actuación profesional llevasen a cabo infringiendo o vulnerando las normas 
legales o reglamentarias y los principios enunciados anteriormente, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las administraciones públicas de que 
dependan.

Artículo 8.  Funciones de los cuerpos de Policía local.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de fuerzas y cuerpos de 

seguridad, son funciones de los cuerpos de la Policía local las que se indican:
a) Proteger a las autoridades de las corporaciones locales y vigilar o custodiar sus 

edificios e instalaciones.
b) Ordenar, regular, señalizar, denunciar infracciones y dirigir el tráfico en el ámbito de su 

competencia en el suelo urbano legalmente delimitado, de acuerdo con lo establecido en las 
normas de tráfico y seguridad viaria.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación en el ámbito de su competencia dentro 
del suelo urbano legalmente delimitado.

d) Policía administrativa, en lo relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones 
municipales dentro del ámbito de su competencia.

e) Participar en las funciones de la Policía judicial, en la forma establecida en la 
normativa vigente.

f) La prestación de auxilio, en los casos de accidentes, catástrofe o calamidad pública, 
participando, en la forma prevista en las leyes, en cuanto a la ejecución de los planes de 
protección civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las juntas de seguridad.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado y con la Policía de Galicia en la protección de las manifestaciones y el mantenimiento 
del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
j) Cualesquiera otras funciones en materia de seguridad pública que, de acuerdo con la 

legislación vigente, les sean encomendadas.
2. Las actuaciones que practiquen los cuerpos de Policía local en el ejercicio de las 

funciones contempladas en los apartados c) y g) deberán ser comunicadas a las fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado y a la Policía de Galicia según corresponda, de 
conformidad con la legislación orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad.

3. En virtud de convenio entre la Xunta de Galicia y los ayuntamientos, en el marco de 
las competencias de la Policía de Galicia, los cuerpos de Policía local también podrán 
ejercer, dentro de su término municipal, las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los 
órganos de la comunidad autónoma, con especial atención a las materias relativas a la 
protección del menor, el medio ambiente, la salud y la mujer, sobre todo en el ámbito de la 
violencia de género.
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b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 
dependencias de la comunidad autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el 
normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de los servicios.

c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación y disciplina de la 
comunidad autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

d) El uso de la coacción para la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de la 
propia comunidad autónoma.

CAPÍTULO III
Uniformidad, acreditación y medios técnicos

Artículo 9.  Uniformidad.
1. La uniformidad será común para todos los cuerpos de Policía local de Galicia e 

incorporará preceptivamente el escudo de Galicia, el del ayuntamiento respectivo y el 
número de identificación profesional del funcionario.

2. Todos los miembros de los cuerpos de Policía local vestirán el uniforme reglamentario 
cuando estén de servicio, salvo en los casos de dispensa previstos en la Ley orgánica de 
cuerpos y fuerzas de seguridad y en aquellos casos excepcionales en que por órgano 
competente se autorice en contrario. En este supuesto deberán identificarse con el 
documento de acreditación profesional.

3. El uso del uniforme y del material complementario está prohibido cuando se 
encuentren fuera de servicio, salvo en los casos excepcionales que, legal o 
reglamentariamente, se establezcan.

4. Reglamentariamente se establecerán las prendas que constituyen el uniforme 
necesario para el desempeño de las diferentes funciones.

5. Ningún Policía local uniformado podrá exhibir públicamente otros distintivos que no 
sean los fijados reglamentariamente.

6. Para ocasiones especiales, cuando sea necesario por motivos de protocolo, 
representación o solemnidad, los miembros de los cuerpos de la Policía local podrán vestir el 
uniforme de gala que se determine reglamentariamente.

Artículo 10.  Acreditación profesional.
1. La acreditación profesional será común para todos los cuerpos y se establecerá 

reglamentariamente.
2. Todos los miembros de los cuerpos de Policía local de Galicia estarán provistos del 

documento de acreditación profesional y la placa-emblema, que expedirá el ayuntamiento 
respectivo, según modelo homologado por la Xunta de Galicia, previo informe de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales.

En este documento constará al menos el nombre del ayuntamiento, el nombre y los 
apellidos y la fotografía del funcionario, su categoría, el número de identificación profesional, 
que será el mismo de la placa-emblema, y el número del documento nacional de identidad, 
firmado por el alcalde respectivo y con el sello del ayuntamiento.

3. Tendrán la obligación de identificarse ante los ciudadanos o ciudadanas que así lo 
exijan, en caso de las actuaciones que les afectasen, directa o indirectamente.

Artículo 11.  Medios técnicos.
1. Los medios técnicos son los elementos, aparatos y sistemas que los cuerpos de la 

Policía local utilizan para poder cumplir con sus obligaciones. Las administraciones locales 
competentes tienen la obligación de proporcionárselos. Estos medios técnicos serán 
homogéneos para todos los cuerpos, según se establezca legal y reglamentariamente.

2. Los policías locales, como integrantes de un instituto armado, llevarán el armamento 
reglamentario que se les asigne, de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
armamento.

3. El alcalde podrá decidir, de forma motivada, los servicios que se presten sin armas, 
siempre que no conlleven un riesgo racionalmente grave para la vida o la integridad física del 
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funcionario o de terceras personas. No obstante, los servicios en la vía pública y los de 
custodia se prestarán siempre con armas.

4. A estos efectos, los ayuntamientos que lo deseen podrán asociarse para construir y 
equipar una galería de tiro, a fin de hacer un uso conjunto de la misma.

5. Los ayuntamientos habrán de disponer de lugares adecuados para la custodia del 
armamento asignado, con las condiciones que prevea la normativa aplicable. Los miembros 
de los cuerpos de Policía local, bajo su responsabilidad, podrán custodiar el armamento 
asignado.

6. Los vigilantes municipales y los auxiliares de policía no podrán llevar armas.

TÍTULO III
De la coordinación de las policías locales

Artículo 12.  Concepto.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por coordinación el conjunto de técnicas y 

medidas que posibiliten la unificación de los criterios de organización y actuación, la 
formación y perfeccionamiento uniforme del personal y la homogeneización de los recursos 
técnicos y materiales a su disposición, así como el establecimiento de información recíproca, 
asesoramiento y colaboración. Dichas técnicas y medidas irán dirigidas a obtener el 
funcionamiento homogéneo e integrado de los cuerpos de Policía local de Galicia, en orden 
a alcanzar una acción conjunta y eficaz en el sistema de seguridad pública.

2. En los ayuntamientos donde no exista cuerpo de Policía local, la coordinación se hará 
extensiva a los vigilantes municipales.

Artículo 13.  Funciones en materia de coordinación.
La coordinación de la actuación de las policías locales de Galicia se hará respetando la 

autonomía local reconocida por la Constitución, así como las competencias estatales en 
materia de seguridad, y comprenderá el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Determinar las normas marco o criterios generales a que tendrán que ajustarse los 
reglamentos de las policías locales de Galicia.

b) Establecer la homogeneización en materia de medios técnicos y de los distintivos 
externos de identificación y uniformidad, respetando en todo caso los emblemas propios de 
cada entidad local.

c) Propiciar la homogeneización en materia de retribuciones.
d) Fijar los criterios básicos de selección, formación, promoción y movilidad de los 

miembros de los cuerpos de las policías locales, atendiendo a lo dispuesto en el capítulo I, 
título II (sobre el acceso al empleo público gallego), de la Ley 7/2004, de 16 de julio, gallega 
para la igualdad de mujeres y hombres.

e) Coordinar la formación profesional de los policías lo-cales, a través de la Academia 
Gallega de Seguridad Pública.

f) Propiciar la homogeneización de la estructura, plantillas de personal, organización y 
funcionamiento de los cuerpos de la Policía local.

g) Fijar el régimen jurídico (derechos, deberes y régimen disciplinario) de los miembros 
de los cuerpos de Policía local en el marco de la normativa aplicable.

h) Proporcionar a los ayuntamientos que lo soliciten la información y asesoramiento 
necesarios en materia de seguridad pública.

i) Disponer los instrumentos y medios materiales que posibiliten un sistema de 
información recíproca y de actuación conjunta y coordinada, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

j) Disponer los medios de información necesarios para garantizar la efectividad de la 
coordinación, mediante el establecimiento de una red de transmisiones que enlace los 
diferentes cuerpos de la Policía local y mediante la creación de un centro de coordinación y 
de un banco de datos, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

k) Regular la colaboración eventual entre los diversos ayuntamientos al objeto de 
atender sus necesidades en situaciones especiales o extraordinarias.
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l) Establecer planes conjuntos de actuación policial en previsión de circunstancias 
extraordinarias que así lo requieran.

m) Cualesquiera otras que legalmente se les encomienden.

Artículo 14.  Órganos de coordinación.
1. Las competencias en materia de coordinación de las policías locales se ejercerán por:
a) El Consello de la Xunta de Galicia.
b) La consejería competente en materia de seguridad.
c) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Galicia.
2. Sin perjuicio de los órganos citados, podrán constituirse otros con carácter asesor, de 

preparación o de ejecución de los trabajos que por éstos les sean encomendados.
3. Las funciones a que se refiere la presente ley se realizarán, en todo caso, teniendo en 

cuenta las normas y procedimientos de colaboración entre las fuerzas y cuerpos de 
seguridad que se adopten en el seno de los distintos órganos de coordinación, en especial 
en las juntas locales de seguridad.

Artículo 15.  Competencias del Consello de la Xunta de Galicia.
Corresponde al Consello de la Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería 

competente en materia de seguridad, dictar las normas generales de coordinación en el 
marco de la presente ley, previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 16.  Competencias de la consejería competente en materia de seguridad.
Corresponde a la consejería competente en materia de seguridad:
a) Establecer las medidas de control y seguimiento necesarias para garantizar que los 

ayuntamientos apliquen las normas de coordinación, así como determinar el sistema de 
información que asegure la efectividad de las mismas.

b) Aprobar la programación de los cursos básicos, de promoción interna y de formación 
que se desarrollen en la Academia Gallega de Seguridad Pública.

c) Prestar a los ayuntamientos la asistencia necesaria para la elaboración de los planes 
municipales de seguridad, cuando le sea solicitada por éstos.

Artículo 17.  Competencias de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales, como órgano consultivo y de 

participación en materia de coordinación, tendrá, entre otras, las siguientes funciones, que 
tienen carácter no vinculante para los órganos de resolución, excepto en los casos en que la 
legislación aplicable lo contemple expresamente:

a) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones generales que, en materia de 
policía local, dicten los distintos órganos de la Xunta de Galicia y las corporaciones locales.

b) Proponer a los órganos competentes en materia de Policía local de las distintas 
administraciones públicas la adopción de cuantas medidas estime oportunas para mejorar la 
prestación de los servicios policiales, la formación y el perfeccionamiento uniforme del 
personal y la homogeneización de los recursos técnicos y materiales a su disposición.

c) Emitir informe sobre la homogeneización en materia de medios técnicos y distintivos 
externos de identificación y uniformidad.

d) Emitir informe sobre criterios básicos de selección, formación, promoción y movilidad 
de los miembros de las policías locales, atendiendo a lo dispuesto en el capítulo I, título II, de 
la Ley 7/2004.

e) Emitir informes sobre materias de retribución económica y homogeneización de 
retribuciones.

f) Asesorar a la consejería competente en las materias objeto de coordinación de la 
presente ley, con los informes técnicos que le solicite, sobre la estructura, organización, 
funcionamiento y medios técnicos de la Policía local, o sobre cualquier otra materia 
relacionada.
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g) Emitir informe sobre la programación y homologación de los cursos básicos, de 
promoción interna y de formación que se realicen en la Academia Gallega de Seguridad 
Pública, a los efectos de la oportuna aprobación por la consejería competente.

h) Emitir informe sobre los planes municipales de seguridad pública.
i) Las demás que le atribuyan las disposiciones vigentes.
2. Los informes a que se refiere el apartado anterior de este artículo no tendrán carácter 

vinculante para los órganos de resolución, salvo en los casos en que la legislación aplicable 
lo contemple expresamente.

Artículo 18.  Composición de la Comisión de Coordinación.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Galicia, adscrita a la 

consejería competente en materia de seguridad, estará constituida por los siguientes 
miembros:

a) Presidente: el/la conselleiro/a competente en materia de seguridad.
b) Vicepresidente: el/la director/a general con competencia en materia de seguridad.
c) Vocales:
1.º Cinco representantes de la Xunta de Galicia, designados por el conselleiro 

competente en materia de seguridad.
2.º Cinco representantes de los ayuntamientos de más de 50.000 habitantes.
3.º Cinco representantes de los ayuntamientos de menos de 50.000 habitantes.
Los representantes de los ayuntamientos serán designados por la federación o 

federaciones de ayuntamientos gallegos legalmente constituidas.
4.º Cuatro representantes de los miembros de los cuerpos de las policías locales 

designados por los sindicatos más representativos en el sector de la Administración local en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma gallega.

5.º Un representante de los miembros de los cuerpos de las policías locales designado 
por la asociación profesional de jefes de los cuerpos de Policía local que ostente la mayor 
representación de ellos.

6.º Un representante designado por la asociación profesional de Policía local que 
acredite la mayor representación del personal funcionario de los cuerpos de Policía local.

d) Secretario: un funcionario de la consejería competente en materia de seguridad, con 
categoría mínima de jefe de servicio, que actuará con voz pero sin voto.

2. El presidente de la comisión podrá convocar, con voz y sin voto, a las reuniones de 
dicha comisión a representantes de otras administraciones públicas, a los efectos de facilitar 
las acciones de coordinación, así como a técnicos especialistas o asesores.

3. La condición de los vocales representantes de los ayuntamientos y de los sindicatos 
policiales estará ligada a la representatividad que se ostente, perdiéndose al desaparecer 
ésta, por lo que deberán ser designados nuevamente después de cada proceso electoral, en 
función de los resultados. Esta circunstancia se notificará, en el plazo de un mes, al 
presidente de la comisión, sin perjuicio de que pueda proponerse su sustitución en otro 
momento y por otras razones.

Artículo 19.  Régimen de funcionamiento.
1. La comisión se reunirá preceptivamente, con carácter ordinario, dos veces al año, y de 

forma extraordinaria a petición de un tercio de las personas que la integran o por disposición 
de la Presidencia.

2. El quórum necesario para la constitución válida de la comisión será el de mayoría 
absoluta de sus miembros en primera convocatoria. En segunda convocatoria, que tendrá 
lugar media hora después, será suficiente la asistencia de un vocal por cada representación, 
además del presidente o vicepresidente (que lo sustituirá, en su caso) y el secretario.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes. Cuando en las 
votaciones se produzca un empate, decidirá el voto de calidad del presidente.

4. En el seno de la comisión se podrán constituir grupos técnicos de trabajo con carácter 
permanente o puntual para un mejor desarrollo de sus funciones.
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5. En el primer trimestre de cada año, la comisión elevará a la Xunta de Galicia la 
memoria de las actividades de coordinación realizadas durante el ejercicio anterior.

6. La Comisión de Coordinación se regirá en su funcionamiento, en lo no previsto por la 
presente ley, por lo dispuesto en el título II, capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, sobre órganos colegiados.

Artículo 20.  Gabinete Técnico.
1. El Gabinete Técnico es el órgano adscrito a la consejería competente en materia de 

seguridad que intervendrá preceptivamente en la realización de los trabajos de 
documentación, preparación, asesoramiento, propuesta y demás actividades que se le 
encomienden por la consejería o por la Comisión de Coordinación.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se determinará por orden del conselleiro 
competente en esta materia, a quien corresponde la facultad de disponer el nombramiento y 
cese de sus miembros, de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia 
de función pública.

Artículo 21.  El Registro de las Policías Locales de Galicia.
1. Como instrumento a disposición de la consejería competente en materia de 

coordinación de policías locales para garantizar el cumplimento de las funciones de 
coordinación desarrolladas en la presente ley, se creará el Registro de miembros de los 
cuerpos de las policías locales de Galicia.

2. En él se inscribirán preceptivamente todos los miembros pertenecientes a los cuerpos 
de Policía local y los vigilantes municipales.

3. Reglamentariamente se determinará la información que habrá de figurar en él, referida 
exclusivamente a los datos profesionales, así como las cautelas necesarias para garantizar 
la confidencialidad de los datos en los términos que establece la normativa vigente sobre la 
materia.

TÍTULO IV
De la creación, estructura y organización

Artículo 22.  Creación del cuerpo de Policía local.
1. Los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Galicia podrán crear cuerpos de 

Policía local propios, siempre que lo estimen oportuno en función de sus necesidades, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad, la Ley 
reguladora de las bases de régimen local, la Ley de Administración local de Galicia, la 
presente ley y otras disposiciones que sean de aplicación.

2. En los ayuntamientos de más de 5.000 habitantes la creación de este cuerpo 
corresponderá al pleno de la corporación. En los ayuntamientos de población inferior 
a 5.000, además del acuerdo de la corporación local, será necesario el informe preceptivo de 
la persona titular de la consejería competente en materia de seguridad.

3. Los municipios que creen el cuerpo de Policía local, con independencia de otras 
limitaciones legales, habrán de cumplir las siguientes condiciones mínimas:

a) Disponer de dependencias específicas y adecuadas a sus funciones, medios técnicos 
idóneos y suficiente dotación presupuestaria.

b) Disponer de los medios humanos y materiales necesarios para garantizar la 
prestación de sus funciones de forma adecuada.

Artículo 22 bis.  Acuerdos de colaboración para la prestación de servicios de policía local.
1. Cuando dos o más ayuntamientos gallegos limítrofes, cuya población no sobrepase en 

conjunto los 40.000 habitantes, no dispongan separadamente de recursos suficientes para 
prestar los servicios de policía local, podrán asociarse para la prestación de estos servicios, 
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de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, y normativa que la desarrolle.

2. Para ello, los ayuntamientos interesados habrán de establecer un acuerdo de 
colaboración, en el cual constarán todos los aspectos determinados en la normativa de 
desarrollo de la citada ley orgánica.

3. Con carácter previo a la celebración de este acuerdo, habrán de solicitar y obtener la 
autorización correspondiente del órgano competente.

Artículo 23.  Organización.
La Policía local de cada ayuntamiento se integrará en un cuerpo único, sin perjuicio de la 

organización interna que se adopte por reglamento, ajustándose a lo establecido en la 
presente ley y a las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 24.  Escalas y categorías.
1. Los cuerpos de Policía local de Galicia se estructuran jerárquicamente en las 

siguientes escalas y categorías:
a) Escala superior, que comprende la categoría de superintendente.
b) Escala técnica, que comprende las categorías de intendente principal e intendente.
c) Escala ejecutiva, que comprende las categorías de inspector principal e inspector.
d) Escala básica, que comprende la categoría de oficial y policía.
2. Cada escala corresponde con los siguientes grupos de clasificación:
a) Las escalas superior y técnica: grupo A, subgrupo A1.
b) La escala ejecutiva: grupo A, subgrupo A2.
c) La escala básica: grupo C, subgrupo C1.
3. La titulación exigible para cada grupo o subgrupo será la establecida en la legislación 

general sobre función pública.

Artículo 25.  Funciones.
1. Sin perjuicio de otras funciones que se les atribuyan, de acuerdo con las disposiciones 

vigentes, corresponderá a los funcionarios de cada escala, con carácter general, las 
siguientes:

a) Escala superior: la organización, dirección, coordinación y supervisión de las distintas 
unidades y servicios del cuerpo.

b) Escala técnica: la responsabilidad inmediata en la planificación y ejecución de los 
servicios.

c) Escala ejecutiva: el mando operativo y la supervisión de las tareas ejecutivas de las 
unidades a su cargo.

d) Escala básica: el cumplimiento de las funciones policiales propias del servicio. La 
realización de funciones planificadas por sus superiores.

2. Corresponderá, en todo caso, al jefe del cuerpo las funciones atribuidas a la escala 
superior, que deberán adecuarse a las particularidades de organización y dimensionamiento 
de la plantilla de personal respectiva.

Artículo 26.  Subescala facultativa.
1. Los ayuntamientos podrán crear la subescala facultativa, a la cual corresponderá 

desempeñar tareas de cobertura y apoyo a las funciones policiales en las especialidades 
que se estimen oportunas, según sus peculiaridades propias de organización y 
funcionamiento.

2. La provisión de estas plazas, en las diferentes categorías señaladas en el párrafo 1 
del artículo 24, se producirá por el sistema de oposición libre, exigiéndose como requisitos 
de acceso, además de los genéricos para cada categoría, estar en posesión de la titulación 
académica o profesional exigible en cada caso.
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Además, los aspirantes que superen la oposición seguirán un curso en la Academia 
Gallega de Seguridad Pública, con la duración y contenido que reglamentariamente se 
determine y, que en todo caso, tendrá por objeto el conocimiento de la estructura, funciones 
y régimen estatutario de los cuerpos de Policía local de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
así como la adecuación de los conocimientos propios de la especialidad de que se trate a las 
necesidades de la función policial.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en cada convocatoria se reservará 
hasta un veinticinco por ciento de las plazas convocadas para su provisión por el sistema de 
concurso-oposición entre los miembros de los cuerpos de la Policía local de Galicia, siempre 
que cuenten con la titulación necesaria y con una experiencia de al menos cinco años en el 
ejercicio de la función policial.

En este caso, los aspirantes que superen el concurso-oposición seguirán un curso en la 
Academia Gallega de Seguridad Pública, con la duración y contenido que 
reglamentariamente se determine y que, en todo caso, tendrá por objeto la adecuación de 
los conocimientos propios de la especialidad de que se trate a las necesidades de la función 
policial.

Artículo 27.  Jefe del cuerpo de Policía local.
1. El nombramiento del jefe del cuerpo de Policía local será efectuado por el alcalde por 

el sistema de libre designación, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, previa convocatoria pública en que podrán participar funcionarios de carrera que 
tengan la máxima categoría de la plantilla de personal del cuerpo de Policía del 
ayuntamiento, o entre funcionarios de carrera de los cuerpos de Policía local de otros 
ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Galicia o de la Policía de Galicia, siempre y 
cuando pertenezcan a una categoría igual a la de la plaza que se va a proceder a cubrir y 
cumplan los requisitos del puesto de trabajo.

2. El puesto de jefatura ejerce la máxima responsabilidad en la Policía local y ostenta el 
mando inmediato sobre todas las unidades, secciones y servicios en que se organiza el 
cuerpo, bajo la superior autoridad del alcalde o del concejal en quien delegue.

3. Corresponde al jefe del cuerpo:
a) Transformar en órdenes concretas las directrices recibidas del alcalde o del miembro 

de la corporación en quien aquél delegue.
b) Dirigir, coordinar y supervisar los servicios operativos del cuerpo, así como las 

actividades administrativas relacionadas directamente con sus funciones, para asegurar su 
eficacia.

c) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales y formular las 
correspondientes propuestas.

d) Informar al alcalde, o al cargo en quien éste delegue, del funcionamiento del servicio y 
del cumplimiento de los objetivos y órdenes recibidas.

e) Cumplir cualquier otra función que le atribuya el reglamento del cuerpo de la Policía 
local.

4. En casos de ausencia o enfermedad del funcionario titular, el alcalde podrá sustituirlo 
por otro funcionario del cuerpo de la misma categoría o, si no lo hay, de la inmediata inferior, 
atendiendo a los criterios de mérito y capacidad. Esta sustitución será siempre temporal.

5. En caso de vacante, el alcalde cubrirá el puesto de forma inmediata por el 
procedimiento anterior y, en todo caso, en el plazo máximo de doce meses publicará la 
convocatoria pública del puesto.

Artículo 28.  Creación de categorías.
1. No se podrá crear una categoría sin que existan todas las inferiores y no podrá haber 

en la estructura de cada escala tres o más puestos de la misma categoría sin que exista la 
inmediata superior, aunque ésta esté compuesta por un solo integrante.

2. La categoría de superintendente se podrá crear en los ayuntamientos de población 
superior a 75.000 habitantes y, asimismo, en los de inferior población si el número de 
miembros excede de 150, siendo obligatoria en los ayuntamientos de más de 150.000 
habitantes o que cuenten con más de 200 efectivos en su plantilla de personal.
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3. La categoría de intendente principal se podrá crear en los ayuntamientos de población 
superior a 50.000 habitantes y, asimismo, en los de inferior población si el número de 
miembros del cuerpo excede de 100, siendo obligatoria en los ayuntamientos de más de 
75.000 habitantes o que cuenten con más de 150 efectivos en su plantilla de personal.

4. La categoría de intendente se podrá crear en los ayuntamientos de población superior 
a 25.000 habitantes y en los de inferior población si el número de miembros del cuerpo 
excede de 50, siendo obligatoria en los ayuntamientos con más de 50.000 habitantes o que 
cuenten con más de 100 efectivos en su plantilla de personal.

5. La categoría de inspector principal se podrá crear en los ayuntamientos de población 
superior a 15.000 habitantes y en los de inferior población si el número de miembros del 
cuerpo excede de 25, siendo obligatoria en los ayuntamientos con más de 25.000 habitantes 
o que cuenten con más de 50 efectivos en su plantilla de personal.

6. La categoría de inspector se podrá crear en los ayuntamientos de población superior a 
10.000 habitantes y en los de inferior población si el número de miembros del cuerpo excede 
de 10, siendo obligatoria en los ayuntamientos con más de 15.000 habitantes o que cuenten 
con más de 25 efectivos en su plantilla de personal.

7. Las categorías de oficial y policía serán obligatorias cuando esté creado el respectivo 
cuerpo de Policía local.

Artículo 29.  Plantillas de personal.
1. Corresponde a cada ayuntamiento aprobar la plantilla de personal del respectivo 

cuerpo de Policía local, en el cual se integrarán todos los puestos de trabajo 
correspondientes a cada escala y categorías previstas en la presente ley, con la 
determinación de los niveles respectivos.

2. La aprobación de las plantillas de personal será comunicada a la consejería 
competente en materia de seguridad.

Artículo 30.  Número mínimo de miembros.
1. El número mínimo de efectivos con que contarán los cuerpos de Policía local será de 

dos policías y un oficial.
2. El número máximo de vigilantes municipales que podrán tener los ayuntamientos que 

no tengan creado el cuerpo de Policía local será de dos.

Artículo 31.  Dispensa de requisitos.
1. La consejería competente en materia de seguridad, con carácter excepcional, podrá 

dispensar de los requisitos mínimos contemplados en los artículos anteriores, en cuanto a la 
estructura del respectivo cuerpo de Policía local, a aquellos ayuntamientos que lo solicitasen 
y justificasen la imposibilidad de su cumplimento, previo informe de la Comisión de 
Coordinación de las Policías Locales.

2. Los ayuntamientos que se hallen en la situación anteriormente expuesta, en el plazo 
máximo de dos años desde la declaración de dispensa de requisitos, buscarán la fórmula de 
asociación para la prestación del servicio con ayuntamientos limítrofes para poder alcanzar 
los mínimos exigidos en la presente ley, contando a tal efecto con la asistencia de la 
consejería competente en materia de seguridad.
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TÍTULO V
Selección, promoción, movilidad y formación

CAPÍTULO I
Ingreso, promoción y movilidad

Artículo 32.  Principios del sistema de selección.
1. Los sistemas de selección para el acceso a las diferentes categorías de los cuerpos 

de Policía local serán acordes con los siguientes principios:
a) Igualdad, con especial atención a la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres.
b) Mérito y capacidad.
c) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
d) Transparencia y objetividad en el desarrollo de los procesos selectivos y en el 

funcionamiento de los órganos de selección.
e) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
f) Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los 

órganos de selección.
g) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
h) Eficacia, eficiencia y agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en el desarrollo de los 

procesos selectivos.
2. Los procesos selectivos se iniciarán mediante convocatoria pública. Las bases de la 

convocatoria tendrán, como mínimo, el siguiente contenido:
a) El número de plazas, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, en caso de que 

este no tenga subgrupo, el cuerpo y, en su caso, la escala o categoría laboral.
b) Las condiciones y requisitos que deben reunir las personas aspirantes.
c) El sistema selectivo de aplicación, con indicación del tipo de pruebas concretas y los 

sistemas de calificación de los ejercicios o, en su caso, los baremos de puntuación de los 
méritos.

d) El programa de las pruebas selectivas o la referencia de su publicación oficial.
e) El orden de actuación de las personas aspirantes.
f) El régimen de aplicación al órgano de selección.
g) Las características, efectos y duración de los cursos y/o del período de prácticas que 

deban realizar, en su caso, las personas seleccionadas.
A los efectos de lo previsto en el artículo 16.a), los ayuntamientos remitirán las bases de 

las convocatorias, con carácter previo a su aprobación definitiva, al centro directivo 
competente en materia de coordinación de policías locales para la emisión del 
correspondiente informe, que tendrá carácter preceptivo y será emitido en un plazo de 10 
días, a contar desde el día siguiente al de la recepción de las bases por el centro directivo 
competente en materia de coordinación de policías locales.

3. Las convocatorias y sus bases se publicarán en el boletín oficial de la provincia, así 
como un anuncio de las mismas en el “Diario Oficial de Galicia” y en el “Boletín Oficial del 
Estado”, en que aparecerá, en todo caso, el ayuntamiento convocante, el número de plazas 
que se convocan, la escala y categoría a que pertenecen, el sistema de acceso y una cita de 
los boletines oficiales en que figuren las bases correspondientes, que serán vinculantes para 
la Administración, los tribunales que evalúen las pruebas selectivas y las personas 
participantes.

4. Las pruebas selectivas para ingresar en las escalas y categorías de los cuerpos de la 
Policía local de Galicia son de carácter teórico y práctico, pudiendo incluir pruebas de 
capacidad física, psicotécnicas, médicas y de conocimientos, que se fijarán en las bases de 
la convocatoria. Asimismo, se incluirá un examen de gallego, salvo para aquellas personas 
que acrediten el conocimiento de la lengua gallega con arreglo a la normativa vigente.
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5. Por vía reglamentaria se fijarán los programas de los temarios para el ingreso en la 
categoría de policía, los baremos de los concursos de méritos y los programas de los cursos 
selectivos que se desarrollen en la Academia Gallega de Seguridad Pública.

6. Los ayuntamientos podrán solicitar a la consejería competente en materia de 
seguridad la colaboración en la realización de las pruebas de selección para el ingreso, 
ascenso o promoción a los cuerpos de Policía local en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

7. Asimismo, la Xunta de Galicia podrá asumir la convocatoria de las plazas vacantes y, 
en su caso, la formación y el periodo de prácticas en aquellos ayuntamientos que así lo 
acuerden mediante los oportunos convenios de colaboración.

8. Pueden convocarse procesos selectivos conjuntos para el ingreso en diversos cuerpos 
o escalas del personal funcionario.

Artículo 33.  Requisitos para el acceso.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 37 a 42, ambos incluidos, los requisitos 

para el acceso a los cuerpos de policía local son los siguientes:
a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los 18 años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación 

forzosa.
c) Estar en posesión de la titulación exigida o estar en condiciones de obtenerla.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 

correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, cuando se trate de acceder al cuerpo o escala de 
personal funcionario del que la persona hubiese sido separada o inhabilitada.

f) Carecer de antecedentes penales por delito doloso.
g) Cualquier otro requisito específico de acceso que guarde relación objetiva y 

proporcionada con las funciones y tareas a desarrollar.
2. Para el acceso a las categorías de policía, oficial, inspector, inspector principal, 

intendente, intendente principal y superintendente, reguladas en el artículo 35 y en los 
artículos 37 a 42, ambos incluidos, será condición necesaria la superación de los 
correspondientes cursos selectivos de carácter obligatorio en la Academia Gallega de 
Seguridad Pública.

3. A los efectos de lo previsto en los artículos 37.a), 38.a), 39.a), 40.a), 41.a) y 42.a) 
sobre el acceso mediante promoción interna, se exigirá que, además de los requisitos 
establecidos en los referidos artículos, el personal funcionario se encuentre en situación de 
servicio activo. En estos supuestos, los tres años de antigüedad mínima exigida en cada 
caso en la categoría inmediata inferior deben ser continuados y para su cómputo se tendrán 
en cuenta los períodos durante los cuales la persona funcionaria haya tenido la 
consideración de personal funcionario en prácticas, así como los períodos durante los cuales 
se haya encontrado en situación de segunda actividad por causa de embarazo o lactancia.

Del mismo modo, en los supuestos previstos en los artículos 38.c), 39.c) y 40.c), para el 
cómputo de los seis años de antigüedad mínima exigidos en cada caso en las categorías 
establecidas en los referidos artículos, se tendrán en cuenta los períodos durante los cuales 
la persona funcionaria haya tenido la consideración de personal funcionario en prácticas, así 
como los períodos durante los cuales se haya encontrado en situación de segunda actividad 
por causa de embarazo o lactancia.

Artículo 34.  Tribunales de selección.
Los órganos de selección serán designados por la alcaldía correspondiente de acuerdo 

con los siguientes principios:
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1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición habrá de ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de las personas que los integren, tendiéndose, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

2. No podrá formar parte de los órganos de selección el personal de elección o de 
designación política, el personal interino o personal laboral temporal y el personal eventual, 
ni tampoco las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas o hubiesen 
colaborado durante ese periodo con centros de preparación de opositores.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, sin que 
pueda ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

4. Los órganos de selección estarán constituidos por cinco personas titulares y cinco 
suplentes, presidente/a, tres vocales y secretario/a.

5. Los miembros de los órganos de selección deben pertenecer a un cuerpo, escala o 
categoría profesional para el ingreso en el cual se requiera una titulación de nivel igual o 
superior al exigido para participar en el proceso selectivo.

Artículo 35.  Ingreso en la categoría de policía.
1. El ingreso en la categoría de policía se realiza por el sistema de oposición libre.
2. El modo de ingreso por oposición libre requiere, además de la superación de las 

pruebas selectivas que establezca la convocatoria, aprobar un curso de formación en la 
Academia Gallega de Seguridad Pública y superar un periodo de prácticas. La evaluación 
del curso de formación y el periodo de prácticas debe restringirse a los méritos y 
capacidades profesionales.

3. Las pruebas selectivas de ingreso en la categoría de policía serán de carácter teórico 
y práctico. En ellas se incluirá, en todo caso, un reconocimiento médico, un examen 
psicotécnico, pruebas de aptitud física y pruebas de capacitación de conocimientos, tanto 
generales como específicos, en materias relacionadas con el ejercicio profesional, así como 
la demostración del conocimiento de la lengua gallega, a través de la celebración de un 
examen, salvo para aquellas personas que acrediten el conocimiento de la lengua gallega 
conforme a la normativa vigente.

4. Una vez superadas las pruebas selectivas, el curso de formación y el período de 
prácticas, los aspirantes serán nombrados funcionarios de carrera de la escala y categoría 
correspondiente.

Artículo 36.  Funcionarios en prácticas.
1. Durante el curso de formación y el periodo de prácticas, los aspirantes que no 

procedan de otros cuerpos de seguridad de la Comunidad Autónoma tendrán la 
consideración de funcionarios en prácticas. Durante este periodo los aspirantes percibirán 
las retribuciones que les correspondan de acuerdo con la legislación vigente. El 
nombramiento como funcionario de carrera se efectuará únicamente tras la superación del 
curso y el período de prácticas, de acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente 
convocatoria.

2. Con independencia de la prueba de reconocimiento médico que pueda establecer 
dicha convocatoria, en cualquier momento anterior a ser nombrados funcionarios de carrera 
los aspirantes podrán ser sometidos a las pruebas médicas que sean precisas para 
comprobar su idoneidad, de acuerdo con el cuadro de exclusiones médicas que se 
determinará reglamentariamente. Si de las pruebas practicadas se deduce la existencia de 
alguna de ellas, el órgano responsable podrá proponer la exclusión de la persona aspirante 
del proceso selectivo. En dicho caso, corresponde al órgano competente para efectuar el 
nombramiento adoptar la resolución que proceda, sin que en ningún caso se tenga derecho 
a indemnización.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si la causa de exclusión a que se 
hace referencia en el apartado anterior sobrevino como consecuencia de lesiones sufridas 
en el ejercicio de sus cometidos como funcionario en prácticas, el órgano responsable 
propondrá su nombramiento como funcionario de carrera al órgano competente. En tal caso, 
debe asignarse a dicho funcionario un puesto de trabajo adecuado a sus capacidades.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 64  Ley de coordinación de policías locales

– 1848 –



Artículo 37.  Acceso a la categoría de oficial.
El acceso a la categoría de oficial se realizará:
a) Por promoción interna, mediante concurso-oposición, entre el personal del cuerpo que 

tenga un mínimo de tres años de antigüedad en la categoría de policía y esté en posesión de 
la titulación académica de acceso a la categoría.

b) (Sin contenido).
c) De no cubrirse la plaza o plazas a través de la convocatoria establecida en la letra a) 

de este artículo y de no cubrirse mediante el procedimiento de provisión previsto en el 
artículo 43, podrán ser cubiertas, mediante concurso-oposición, por personal funcionario de 
otros cuerpos de policía local de Galicia con la categoría de policía, en posesión de la 
titulación académica de acceso y una antigüedad de cinco años en la categoría.

Artículo 38.  Acceso a la categoría de inspector.
El acceso a la categoría de inspector se realizará:
a) Por promoción interna, mediante concurso-oposición, entre el personal del cuerpo que 

tenga un mínimo de tres años de antigüedad en la categoría de oficial y posea la titulación 
académica de acceso a la categoría.

b) (Sin contenido).
c) De no cubrirse la plaza o plazas a través de la convocatoria establecida en la letra a) 

de este artículo y de no cubrirse mediante el procedimiento de provisión previsto en el 
artículo 43, podrán ser cubiertas mediante concurso-oposición, por promoción interna, entre 
el personal del cuerpo con la categoría de oficial y policía, en posesión de la titulación 
académica de acceso a la categoría y una antigüedad de seis años de servicio como 
personal funcionario de policía.

d) De no cubrirse la plaza o plazas a través del sistema anterior, podrá/n ser cubierta/s, 
mediante concurso-oposición, por personal funcionario de otros cuerpos de Policía local de 
Galicia con la categoría de oficial, en posesión de la titulación académica de acceso y una 
antigüedad de seis años de servicio como personal funcionario de policía.

Artículo 39.  Acceso a la categoría de inspector principal.
El acceso a la categoría de inspector principal se realizará:
a) Por promoción interna, mediante concurso-oposición, entre el personal del cuerpo que 

tenga un mínimo de tres años de antigüedad en la categoría de inspector/a y posea la 
titulación académica de acceso a la categoría.

b) (Sin contenido).
c) De no cubrirse la plaza o plazas a través de la convocatoria establecida en la letra a) 

de este artículo y de no cubrirse mediante el procedimiento de provisión previsto en el 
artículo 43, podrán ser cubiertas mediante concurso-oposición, por promoción interna, entre 
el personal del cuerpo con la categoría de inspector/a y oficial, en posesión de la titulación 
académica de acceso a la categoría y una antigüedad de seis años de servicio como 
personal funcionario de policía.

d) De no cubrirse la plaza o plazas a través del sistema anterior, podrá/n ser cubierta/s, 
mediante concurso-oposición, por personal funcionario de otros cuerpos de Policía local de 
Galicia con la categoría de inspector/a, en posesión de la titulación académica de acceso y 
una antigüedad de seis años de servicio como personal funcionario de policía.

Artículo 40.  Acceso a la categoría de intendente.
El acceso a la categoría de intendente se realizará:
a) Por promoción interna, mediante concurso-oposición, entre el personal del cuerpo que 

tenga un mínimo de tres años de antigüedad en la categoría de inspector/a principal y posea 
la titulación académica de acceso a la categoría.

b) (Sin contenido).
c) De no cubrirse la plaza o plazas a través de la convocatoria establecida en la letra a) 

de este artículo y de no cubrirse mediante el procedimiento de provisión previsto en el 
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artículo 43, podrán ser cubiertas mediante concurso-oposición, por promoción interna, entre 
el personal del cuerpo con la categoría de inspector/a principal e inspector/a, en posesión de 
la titulación académica de acceso a la categoría y una antigüedad de seis años de servicio 
como personal funcionario de policía.

d) De no cubrirse la plaza o plazas a través del sistema anterior, podrá/n ser cubierta/s, 
mediante concurso-oposición, por personal funcionario de otros cuerpos de Policía local de 
Galicia con la categoría de inspector/a principal, en posesión de la titulación académica de 
acceso a la categoría y una antigüedad de seis años de servicio como personal funcionario 
de policía.

Artículo 41.  Acceso a la categoría de intendente principal.
El acceso a la categoría de intendente principal se realizará por promoción interna, 

mediante concurso, entre miembros del cuerpo que tengan un mínimo de tres años de 
antigüedad en la categoría de intendente.

Artículo 42.  Acceso a la categoría de superintendente.
El acceso a la categoría de superintendente se realizará por promoción interna, mediante 

concurso, entre miembros del cuerpo que tengan un mínimo de tres años de antigüedad en 
la categoría de intendente principal.

Artículo 43.  Movilidad.
1. El personal funcionario de carrera de los cuerpos de policía local de Galicia 

perteneciente a las categorías de policía, oficial, inspector, inspector principal, intendente, 
intendente principal y superintendente podrá participar en los procesos de provisión de 
puestos vacantes de su misma categoría en otros cuerpos de policía local de la comunidad 
autónoma.

2. A estos efectos, los ayuntamientos reservarán, como mínimo, un veinticinco por ciento 
de las plazas vacantes que se oferten para su cobertura por movilidad. Cuando no fuese 
posible cubrir las vacantes con el porcentaje señalado, las fracciones sobrantes se 
acumularán a la siguiente o siguientes convocatorias.

3. La provisión por movilidad de plazas correspondientes a las distintas categorías de los 
cuerpos de policía local de Galicia se llevará a cabo por el procedimiento de concurso de 
acuerdo con el baremo establecido por el centro directivo competente en materia de 
coordinación de policías locales.

4. Para participar en los procesos de movilidad a las plazas vacantes ofertadas, será 
necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Encontrarse en la situación administrativa de servicio activo en la categoría de la plaza 
ofertada.

b) Tener una antigüedad mínima de tres años en la misma categoría.
c) Llevar más de tres años de tiempo efectivo y continuado en el actual destino.
d) No encontrarse en situación administrativa de segunda actividad, salvo los casos de 

segunda actividad por embarazo o lactancia.
e) Estar en posesión de la titulación académica exigida para la categoría o estar en 

condiciones de obtenerla.
f) Cualquier otro requisito específico que guarde relación objetiva y proporcionada con 

las funciones y tareas a desarrollar.
5. A efectos de lo previsto en el artículo 16.a) los ayuntamientos remitirán las bases de 

las convocatorias, con carácter previo a su aprobación definitiva, al centro directivo 
competente en materia de coordinación de policías locales para la emisión del 
correspondiente informe, que tendrá carácter preceptivo y será emitido en un plazo de 10 
días, a contar desde el día siguiente al de la recepción de las bases por el centro directivo 
competente en materia de coordinación de policías locales.

6. Los destinos adjudicados en el concurso serán irrenunciables, salvo que con 
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se haya obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública. En este caso, se deberá optar y comunicar la opción elegida.
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7. El personal funcionario que ocupe plazas ofertadas por movilidad horizontal quedará 
en su administración de origen en la situación de servicios en otras administraciones 
públicas.

8. La Xunta de Galicia podrá asumir la convocatoria de las plazas vacantes que se vayan 
a cubrir por el sistema de movilidad en aquellos ayuntamientos que así lo acuerden mediante 
los oportunos convenios de colaboración.

Artículo 44.  Permutas.
Los alcaldes, previo informe de los respectivos jefes de la Policía local, podrán autorizar 

la permuta de destinos entre los miembros correspondientes de los cuerpos de Policía local 
o agentes de policía en activo que sirvan en diferentes ayuntamientos, siempre y cuando 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ambos sean funcionarios de los cuerpos de Policía local.
b) Que pertenezcan a la misma escala y categoría.
c) Que a ninguna de las personas que pretendan la permuta le falten menos de cinco 

años para cumplir la edad de jubilación forzosa.
d) Que a ninguno de los solicitantes se le esté incoando un expediente disciplinario.
e) No podrá solicitar una nueva permuta ninguno de los permutantes hasta que 

transcurriesen cinco años desde la obtención de una anterior.

CAPÍTULO II
La formación

Artículo 45.  Formación y capacitación profesional.
1. Los miembros de los cuerpos de la Policía local de Galicia recibirán una formación y 

capacitación profesional con carácter permanente que garantice el apropiado cumplimento 
de sus funciones y asegure el mantenimiento y mejora de sus aptitudes y capacidad 
profesional, que comprenda necesariamente cursos de formación en igualdad de género y 
sobre la violencia contra las mujeres.

2. La Academia Gallega de Seguridad Pública elaborará un plan de carrera profesional 
que incluya los cursos de ingreso, perfeccionamiento, especialización y promoción de los 
miembros de los cuerpos de la Policía local de Galicia. En su caso, para conseguir 
adecuadamente tales objetivos, la academia puede celebrar acuerdos o convenios con 
instituciones análogas o de otra naturaleza.

3. La Academia Gallega de Seguridad Pública procurará la convalidación, por la 
administración competente, de los cursos que se impartan en sus centros y convalidará, a su 
vez, aquellos que hayan sido superados en otros centros oficiales, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

Artículo 46.  Cursos.
1. La duración y contenido de los cursos y programas formativos se determinará 

reglamentariamente.
2. La asistencia por parte de los miembros de las policías locales a cursos de formación 

y capacitación profesional habrá de ser autorizada por el alcalde, quien sólo podrá denegar 
la solicitud de forma motivada y por exigencia del servicio público.

3. Durante su permanencia en la Academia Gallega de Seguridad Pública, los alumnos 
estarán sujetos a la presente ley y al reglamento de funcionamiento de esta institución.
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TÍTULO VI
Del régimen estatutario

CAPÍTULO I
Derechos y deberes

Artículo 47.  Principios generales.
1. Los miembros de los cuerpos de la Policía local de Galicia y los vigilantes municipales 

tienen los derechos y deberes que les corresponden como funcionarios de la administración 
del ayuntamiento a que pertenezcan, en el marco de la especificidad de su función, de 
acuerdo con la legislación vigente.

2. Los ayuntamientos protegerán a los funcionarios de los cuerpos de Policía local en el 
ejercicio de sus funciones, otorgándoles la consideración social debida a su jerarquía y a la 
dignidad del servicio policial.

Artículo 48.  Retribuciones.
1. Los funcionarios de los cuerpos de la Policía local tendrán derecho a una 

remuneración justa, que comprenderá las retribuciones básicas y las complementarias en el 
marco de la legislación de la función pública de Galicia.

2. Las retribuciones básicas tendrán idéntica cuantía para todos los miembros de un 
mismo grupo.

3. Las retribuciones complementarias se fijarán reglamentariamente, dentro de los límites 
fijados por la legislación vigente, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Nivel de formación.
b) Régimen de incompatibilidades.
c) Movilidad por razón de servicio.
d) Dedicación.
e) Riesgo que conlleva su misión.
f) Especificidad de los horarios de trabajo.
g) Peculiar estructura.
4. En el marco de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Galicia, se 

determinarán los conceptos retributivos que puedan ser comunes a todos los ayuntamientos, 
respetando la necesaria independencia de los entes locales.

Artículo 49.  Seguridad Social.
Los funcionarios de los cuerpos de la Policía local de la Comunidad Autónoma de Galicia 

están acogidos al régimen general de la Seguridad Social, sin perjuicio de otros regímenes 
que les sean de aplicación y que se regirán por su normativa específica.

Artículo 50.  Salud y seguridad laboral.
Asimismo, tendrán derecho a la promoción de la seguridad y a la salud en el desarrollo 

de su función y a la prevención de riesgos laborales en los términos que establezca la 
legislación específica para el ámbito de las funciones públicas de policía y seguridad.

Artículo 51.  Asistencia jurídica.
1. Los miembros de los cuerpos de la Policía local recibirán asesoramiento jurídico en 

aquellas situaciones derivadas del servicio en que lo necesiten.
2. Asimismo, tendrán derecho a ser representados y defendidos por los profesionales 

designados por el ayuntamiento de que dependen, y a cargo del mismo, en todas las 
actuaciones judiciales en que se les exijan responsabilidades por hechos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones. En ningún caso tendrá derecho a la asistencia jurídica el 
funcionario que hubiese incurrido en dolo, negligencia grave o abuso de funciones.
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Artículo 52.  Derechos sindicales.
Para la representación, defensa y promoción de sus intereses profesionales, económicos 

y sociales, los funcionarios de los cuerpos de la Policía local de Galicia podrán integrarse 
libremente en las organizaciones sindicales, separarse de ellas y constituir otras 
organizaciones, de acuerdo con el marco legal de aplicación.

Artículo 53.  Limitación del derecho de huelga.
Los funcionarios de los cuerpos de la Policía local, de acuerdo con lo establecido por la 

legislación orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad, no podrán ejercer en ningún caso el 
derecho de huelga ni acciones sustitutivas de éste o concertadas a fin de alterar el normal 
funcionamiento de los servicios.

Artículo 54.  Deber de residencia.
1. Los miembros de los cuerpos de la Policía local podrán residir fuera de la localidad 

donde trabajan, exceptuados los casos en que por razón del servicio sea necesario el deber 
de residencia en la propia localidad.

2. Sin perjuicio de lo que se establece en el apartado 1, se determinará 
reglamentariamente la distancia máxima en kilómetros, respecto a la localidad de destino, a 
que están obligados a residir los miembros de los cuerpos de la Policía local.

Artículo 55.  Jornada laboral y horario.
1. Los miembros de los cuerpos de la Policía local cumplirán estrictamente la jornada y el 

horario de trabajo que se determinen por el órgano competente.
2. En situaciones excepcionales, cuando se produzcan hechos o emergencias que así lo 

exijan, los funcionarios podrán ser requeridos para el servicio fuera de su jornada de trabajo.
3. En caso de que las necesidades extraordinarias del servicio obligaran a prolongar su 

prestación, tendrán que cumplimentarse las órdenes referidas al respecto, sin perjuicio de la 
compensación que proceda por el exceso de jornada realizado en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 56.  Revisiones médicas.
Los miembros de los cuerpos de la Policía local tienen derecho a una revisión médica 

anual.
Reglamentariamente se determinarán las pruebas médicas que hayan de incluirse en la 

revisión anual.

Artículo 57.  Medios e instalaciones.
Los miembros de los cuerpos de la Policía local dispondrán de los medios e 

instalaciones apropiados para el cumplimento de sus funciones y para la atención adecuada 
a la ciudadanía.

Artículo 58.  Incompatibilidades.
Los miembros de los cuerpos de la Policía local no podrán ejercer ninguna otra actividad 

pública o privada, salvo las exceptuadas en el régimen general de incompatibilidades.

Artículo 59.  Consumo de drogas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas.
1. Los miembros de los cuerpos de la Policía local no podrán consumir bebidas 

alcohólicas ni cualquier otra droga tóxica, estupefaciente o sustancia psicotrópica mientras 
estén de servicio o se encuentren en alguna dependencia policial. Tampoco podrán estar de 
servicio bajo la influencia de cualquiera de estas sustancias.

2. Para verificar que un funcionario policial está bajo los efectos del alcohol o de alguna 
de las sustancias señaladas en el apartado anterior, podrán realizarse pruebas técnicas de 
comprobación. Tales pruebas deberán ser ordenadas de forma expresa por el superior 
responsable.
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3. A fin de adecuar el régimen de los servicios que se les asignen, los funcionarios que 
estén bajo tratamiento médico con alguna de las sustancias mencionadas estarán obligados 
a advertirlo, por escrito y con los oportunos informes médicos.

CAPÍTULO II
Situaciones administrativas y jubilación

Artículo 60.  Situaciones administrativas.
1. Los funcionarios de los cuerpos de la Policía local de Galicia podrán encontrarse, 

además de en las situaciones contempladas en la legislación básica de la función pública, en 
la situación administrativa de segunda actividad.

2. Dichas situaciones se regirán por lo dispuesto en la presente ley y en las normas que 
la desarrollen y, supletoriamente, por lo previsto en la legislación vigente en materia de 
función pública.

Artículo 61.  Edad de jubilación.
La jubilación forzosa del personal de los cuerpos de Policía local de Galicia se declarará 

de oficio al cumplir la edad legalmente establecida en el régimen de la Seguridad Social de 
aplicación para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin 
coeficiente reductor por razón de edad, siempre de acuerdo con lo que se disponga en la 
indicada legislación.

 

CAPÍTULO III
Segunda actividad

Artículo 62.  Segunda actividad.
La segunda actividad es una situación administrativa especial que tiene como objeto 

garantizar una adecuada aptitud psicofísica de los integrantes de los cuerpos de la Policía 
local de Galicia en tanto permanezcan en servicio activo, asegurando la eficacia del servicio.

Artículo 63.  Causas.
1. Se podrá pasar a la segunda actividad por:
a) Cumplimiento de las edades que se determinan para cada escala.
b) Disminución de las condiciones psicofísicas para el desempeño de la función policial.
c) Embarazo y lactancia.
2. En la situación de segunda actividad se permanecerá hasta el pase a la jubilación o a 

otra situación que no podrá ser la de servicio activo, salvo que la causa del pase a la 
situación de segunda actividad fuese por embarazo, lactancia o insuficiencia de las aptitudes 
psicofísicas y que tales circunstancias hubieran desaparecido. En el supuesto de 
disminución de las condiciones psicofísicas será el tribunal médico a que se refiere el 
artículo 73 de la presente ley el que aprecie que tal insuficiencia ha desaparecido.

Artículo 64.  Por razón de edad.
1. El pase a la segunda actividad por edad tendrá lugar al cumplirse las siguientes 

edades:
a) Escala superior y técnica: a los 62 años de edad.
b) Escala ejecutiva: a los 60 años de edad.
c) Escala básica: a los 58 años de edad.
2. Una vez oída la junta de personal, el ayuntamiento, motivadamente, a fin de optimizar 

sus recursos, y previo informe a la consejería competente en materia de seguridad, podrá 
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limitar por cada año natural y categoría el número de funcionarios que puedan acceder a la 
situación de segunda actividad por razón de edad, prorrogando la permanencia en el servicio 
activo de los que, en el orden inverso a la fecha en que cumplan la edad, excedan del cupo 
así fijado.

3. Asimismo, el ayuntamiento, previa comunicación a la consejería competente en 
materia de seguridad, podrá aplazar el pase a la situación de segunda actividad, por 
sucesivos periodos de un año, cuando exista solicitud expresa de la persona interesada, y 
siempre que se aportase informe médico favorable.

Artículo 65.  Por disminución de aptitudes psicofísicas.
1. Pasará a la situación de segunda actividad, sin la limitación de las edades 

determinadas en el artículo anterior, el personal funcionario de los cuerpos de la Policía local 
que tenga disminuidas las aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales necesarias para el 
desempeño de la función policial, bien por incapacidad temporal, enfermedad o accidente, 
de origen común o laboral, y siempre que no constituya causa de incapacidad permanente 
absoluta. Dicho procedimiento podrá iniciarse de oficio o a solicitud de la persona interesada.

2. La evaluación de la disminución habrá de ser dictaminada por el tribunal médico a que 
se refiere el artículo 73 de la presente ley.

3. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud del interesado, el reingreso en el servicio 
activo en caso de que hubieran desaparecido las causas que motivaron la disminución de 
aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales, previo dictamen médico.

4. En caso de que el pase a la segunda actividad sea motivado por accidente laboral o 
enfermedad profesional, el funcionario percibirá el cien por cien de las retribuciones que 
venía percibiendo en el momento de producirse el hecho causante del referido pase.

Artículo 66.  Cuadro de aptitudes.
Reglamentariamente se establecerá, para cada escala, el cuadro de causas de 

disminución de las aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales que originen el pase a la 
situación de segunda actividad.

Artículo 67.  Por razón de embarazo o lactancia.
1. Las funcionarias de los cuerpos de Policía local podrán solicitar el pase a la segunda 

actividad en el destino más acorde con la situación de su embarazo, previo informe 
facultativo que lo acredite.

2. Igualmente pueden permanecer en la segunda actividad durante el periodo de 
lactancia, previa solicitud y siempre que, según el informe facultativo, las condiciones de su 
puesto habitual de trabajo no sean las más adecuadas a su situación.

Artículo 68.  Razones excepcionales.
El alcalde podrá requerir, motivadamente, dando cuenta al responsable de la consejería 

en materia de seguridad, a los funcionarios de los cuerpos de la Policía local en situación de 
segunda actividad para el cumplimiento de funciones policiales, cuando concurran razones 
excepcionales de seguridad ciudadana que reglamentariamente se determinarán.

Artículo 69.  Puestos de trabajo.
La situación administrativa de segunda actividad se declarará con indicación de destino. 

A los funcionarios que pasen a dicha situación se les asignarán puestos de trabajo de esta 
naturaleza, bien dentro del mismo cuerpo policial o bien en otro puesto del ayuntamiento, 
que se corresponda con la categoría que se tenga, preferentemente en el área de seguridad 
y adecuado a su experiencia y capacidad.

Artículo 70.  Catálogo de puestos de trabajo.
1. El catálogo de puestos de trabajo de segunda actividad precisará los que pueden ser 

cubiertos con personal en esta situación.
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2. El catálogo determinará para cada puesto la función, el horario, la situación, el perfil 
necesario, la formación adecuada y cualquier otra circunstancia adecuada. Estas 
definiciones podrán cambiarse y adaptarse en función de las necesidades.

3. El catálogo de puestos de trabajo de segunda actividad se aprobará con la relación de 
puestos de trabajo del ayuntamiento.

Artículo 71.  Retribuciones en la segunda actividad.
1. El pase a la segunda actividad no supondrá disminución de las retribuciones básicas y 

complementarias fijas y periódicas.
2. El tiempo de permanencia en la situación de segunda actividad es computable a los 

efectos de perfeccionamiento de trienios y de derechos pasivos.

Artículo 72.  Régimen jurídico.
1. El pase a la situación de segunda actividad no conllevará la pérdida de la condición de 

agente de la autoridad.
2. Los funcionarios en situación de segunda actividad estarán sujetos a idéntico régimen 

disciplinario y de incompatibilidad que en el servicio activo, salvo que desempeñen puestos 
de trabajo distintos a los de los cuerpos de Policía local. En este caso estarán sometidos al 
régimen general disciplinario de los funcionarios de la Administración local o al específico de 
aplicación al puesto que ocupen.

3. En la situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción interna o concursos de traslados, salvo cuando se hubiera accedido por causa de 
embarazo o lactancia.

Artículo 73.  Tribunal médico.
1. Reglamentariamente se determinará la composición de los tribunales médicos que 

dictaminarán si las afecciones o enfermedades físicas o psíquicas están incursas o no en el 
cuadro de incompatibilidades médicas para la prestación del servicio ordinario.

2. El tribunal emitirá un dictamen médico y lo dirigirá al órgano competente para su 
resolución, en el cual propondrá el pase a la segunda actividad o que se tramite el 
correspondiente expediente de incapacidad o, si procede, de jubilación forzosa.

CAPÍTULO IV
Distinciones y recompensas

Artículo 74.  Distinciones y recompensas.
1. Los miembros de los cuerpos de Policía local de Galicia pueden ser distinguidos o 

recompensados de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.
2. Todas las distinciones y las recompensas otorgadas a los miembros de los cuerpos de 

Policía local de Galicia constarán en sus expedientes personales, valorándose como mérito 
en los concursos de provisión de puestos de trabajo. También podrán tenerse en cuenta en 
los procesos de provisión por el sistema de libre designación.

TÍTULO VII
Del régimen disciplinario

Artículo 75.  Disposiciones generales.
1. El régimen disciplinario de los cuerpos de la Policía local, sin perjuicio de la 

observancia de las garantías reconocidas en el ordenamiento jurídico, se inspirará en los 
principios básicos de actuación que se establecen en el capítulo II del título II de la presente 
ley.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que pudiesen proceder, el 
régimen disciplinario de aplicación al personal de los cuerpos de la Policía local será el que 
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se establece en la presente ley, en la Ley Orgánica 4/2010, en la Ley Orgánica 2/1986 y, en 
su defecto, en la legislación vigente en materia de función pública.

Artículo 76.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación al personal funcionario de los cuerpos de Policía local 

que se halle en las situaciones de servicio activo y de segunda actividad ocupando destino 
en el cuerpo de Policía local.

2. El personal funcionario en situación de segunda actividad sin ocupar destino en el 
cuerpo de Policía local estará sometido al régimen general disciplinario de la función pública.

3. Aquel personal que se halle en situación distinta de las anteriores incurrirá en 
responsabilidad disciplinaria por las faltas previstas en la presente ley que pudiera cometer 
dentro de sus peculiares situaciones administrativas en razón de su pertenencia a un cuerpo 
de Policía local, siempre que no le sea de aplicación otro régimen disciplinario o que, de 
serlo, no estuviera prevista en el mismo aquella conducta.

4. El personal en prácticas queda sometido a las normas de régimen disciplinario 
establecidas en el Reglamento de régimen interior de la Academia Gallega de Seguridad 
Pública y, con carácter supletorio para aquellos supuestos en que el hecho no constituyese 
falta de disciplina docente, a las normas de la presente ley que le sean de aplicación, sin 
perjuicio de las normas específicas que regulen su procedimiento de selección.

Artículo 77.  Personas responsables, obligación de comunicación de infracciones y 
extensión de responsabilidad.

1. El personal de los cuerpos de la Policía local puede incurrir en responsabilidad 
disciplinaria por la comisión de las faltas que se tipifican en este título, desde el momento de 
la toma de posesión hasta el de jubilación o pérdida de la condición de personal funcionario.

2. El personal de los cuerpos de Policía local tendrá la obligación de comunicar por 
escrito al mando superior inmediato los hechos de que tuviera conocimiento que estime 
constitutivos de faltas graves y muy graves, salvo cuando este mando superior sea la 
persona a denunciar, en cuyo caso la comunicación se efectuará al mando superior 
inmediato de aquella.

3. Incurrirán en la misma responsabilidad prevista para las personas autoras de una falta 
aquellas que indujesen a su comisión.

4. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado las personas que hayan encubierto la 
comisión de una falta muy grave o grave y los mandos que la tolerasen. Se entenderá por 
encubrimiento no dar cuenta al mando superior jerárquico competente, de forma inmediata, 
de los hechos constitutivos de falta muy grave o grave de que se tuviera conocimiento.

Artículo 78.  Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias en que puede incurrir el personal de los cuerpos de Policía local 

podrán ser muy graves, graves o leves.

Artículo 79.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de autonomía 

en el ejercicio de sus funciones.
b) Haber sido condenado/a en virtud de sentencia firme por un delito doloso relacionado 

con el servicio o que causase grave daño a la Administración o a las personas.
c) El abuso de atribuciones que causase grave daño a la ciudadanía, al personal 

subordinado, a la Administración o a las entidades con personalidad jurídica.
d) La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a la 

ciudadanía que se encuentre bajo custodia policial.
e) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las autoridades o mandos de que 

dependan.
f) El abandono de servicio, salvo que exista causa de fuerza mayor que impida 

comunicar al mando superior dicho abandono.
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g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, declarados así conforme 
a la legislación específica en la materia.

h) La violación del secreto profesional cuando perjudicase el desarrollo de la labor 
policial, a la ciudadanía o a las entidades con personalidad jurídica.

i) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello diese lugar a 
una situación de incompatibilidad.

j) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

k) La falta de colaboración manifiesta con otro personal de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, cuando resultase perjudicado gravemente el servicio o se derivasen 
consecuencias graves para la seguridad ciudadana.

l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio o realizarlo en estado de embriaguez o bajo los efectos manifiestos de los 
productos citados.

m) La negativa injustificada a someterse a reconocimiento médico o a prueba de 
alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
legítimamente ordenados, con el fin de constatar la capacidad psicofísica para prestar el 
servicio.

n) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

ñ) El acoso sexual y el acoso laboral, consistente este último en la realización reiterada, 
en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico u hostilidad.

o) La obstaculización grave al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
p) Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 

videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos.

Artículo 80.  Faltas graves.
Son faltas graves:
a) La grave desconsideración con el personal de pertenencia al cuerpo o con la 

ciudadanía, en el ejercicio de sus funciones o cuando causase descrédito notorio a la 
institución policial.

b) La desobediencia a los mandos superiores jerárquicos o responsables del servicio con 
motivo de las órdenes o instrucciones legítimas dadas por aquellos, salvo que constituyesen 
infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

c) La omisión de la obligación de informar a la superioridad con la debida diligencia de 
todo asunto que, por su entidad, requiera su conocimiento o decisión urgente.

d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata en la dependencia de 
destino o en la más próxima, en los casos de declaración de los estados de alarma, 
excepción o sitio o cuando así se disponga, en caso de alteración grave de la seguridad 
ciudadana.

e) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un periodo de tres meses 
cuando las dos anteriores hubiesen sido objeto de sanción firme por falta leve.

f) No prestar servicio alegando supuesta enfermedad.
g) La falta de rendimiento reiterada que ocasionase un perjuicio a la ciudadanía, a las 

entidades con personalidad jurídica o a la eficacia de los servicios.
h) El abuso de atribuciones cuando no constituya infracción muy grave.
i) La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la 

verdad, la desnaturalicen, valiéndose de términos ambiguos, confusos o tendenciosos, o la 
alteren mediante inexactitudes, cuando se causase perjuicio a la Administración o a la 
ciudadanía, siempre que el hecho no constituyese delito o falta muy grave.

j) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de las 
causas legales de abstención.

k) No portar durante el servicio el uniforme reglamentario, cuando su uso sea preceptivo, 
los distintivos de la categoría o cargo, el arma reglamentaria o los medios de protección o 
acción que se determinen, siempre que no mediase autorización en contra.
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l) Exhibir armas sin causa que lo justifique, así como utilizarlas en acto de servicio o 
fuera del mismo infringiendo las normas que regulan su empleo.

m) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por negligencia inexcusable de los 
distintivos de identificación o del arma reglamentaria.

n) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de 
actos de servicio u actos oficiales en que la asistencia de uniforme estuviera indicada o 
hubiese sido autorizada.

ñ) Causar, por negligencia inexcusable, daños graves en la conservación de los locales, 
del material o de los demás elementos relacionados con el servicio o dar lugar al extravío, 
pérdida o sustracción de los mismos.

o) Impedir, limitar u obstaculizar al personal subordinado el ejercicio de los derechos que 
tenga reconocidos, siempre que no constituyese falta muy grave.

p) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
fuera del servicio, cuando tales circunstancias tuvieran carácter habitual o afectasen a la 
imagen del cuerpo policial. Se entenderá que existe habitualidad cuando estuviesen 
acreditados tres o más episodios de embriaguez o consumo de las sustancias referidas en 
un periodo de un año.

q) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, salvo que 
esa tenencia se derivase de actuaciones propias del servicio.

r) Solicitar y obtener cambios de destino mediando cualquier recompensa o ánimo de 
lucro o falseando las condiciones que los regulan.

s) Emplear o autorizar la utilización para usos no relacionados con el servicio o con 
ocasión del mismo, o sin que mediase causa justificada, de medios o recursos inherentes a 
la función policial.

t) Las infracciones a lo dispuesto en la legislación sobre utilización de videocámaras por 
las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos no constitutivas de falta muy grave.

u) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

v) La violación del secreto profesional cuando no perjudicase el desarrollo de la labor 
policial, a las entidades con personalidad jurídica o a la ciudadanía.

w) La falta de colaboración manifiesta con otro personal de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad, siempre que no merezca la calificación de falta muy grave.

x) La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función 
policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta.

y) Haber sido condenado/a en virtud de sentencia firme por un delito doloso, siempre que 
no constituya infracción muy grave, o por una falta dolosa cuando la infracción penal 
cometida estuviera relacionada con el servicio.

z) La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias graves 
en que sea obligada su actuación, salvo que constituya delito.

z bis) La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pusiera en 
grave riesgo la vida, la salud o la integridad física, propia o del demás personal del cuerpo de 
pertenencia.

z ter) La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada 
con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

z quáter) Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas muy graves que, de 
acuerdo con los criterios que se establecen en el artículo 82, merezcan la calificación de 
graves, y sin que estas, a su vez, puedan ser calificadas como faltas leves.

Artículo 81.  Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y órdenes recibidas.
b) La incorrección con la ciudadanía, o con otro personal de los cuerpos y fuerzas de 

seguridad, siempre que no merezca una calificación más grave.
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c) La inasistencia al servicio que no constituya falta de mayor gravedad y el 
incumplimiento de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de puntualidad, en los 
treinta días precedentes.

d) El mal uso o el descuido en la conservación de los locales, del material o de los 
demás elementos de los servicios, así como el incumplimiento de las normas dadas en esta 
materia, cuando no constituya falta más grave.

e) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción, por simple negligencia, de los distintivos 
de identificación, el arma reglamentaria u otros medios o recursos destinados a la función 
policial.

f) La exhibición de los distintivos de identificación sin causa justificada.
g) Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier solicitud, reclamación o 

queja relacionada con el servicio, así como no tramitarlas.
Quedan exceptuadas del conducto reglamentario aquellas que sean formuladas por la 

representación de las organizaciones sindicales en el ejercicio de su actividad sindical.
h) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas sobre la 

uniformidad, siempre que no constituya falta grave.
i) La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no merezca calificación más 

grave.
j) La omisión intencionada de saludo a un superior, que este no lo devuelva o infringir de 

otro modo las normas que lo regulan.
k) Cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las dependencias policiales, siempre 

que perjudicase la prestación del servicio o menoscabase la imagen policial.
l) Portar insignias, condecoraciones u otros distintivos sin estar autorizado para ello, 

siempre que no merezca una calificación más grave.
m) Haber sido condenado/a en virtud de sentencia firme por una falta dolosa cuando la 

infracción penal cometida causase daño a la Administración o a la ciudadanía.
n) Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas graves que, de acuerdo con los 

criterios que se establecen en el artículo 82, merezcan la calificación de leves.

Artículo 82.  Criterios de graduación de sanciones.
Para la graduación de la sanción a imponer, y actuando bajo el principio de 

proporcionalidad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia. Existe reincidencia cuando la persona, al cometer la falta, ya hubiese 

sido anteriormente sancionada en resolución firme por otra falta de mayor gravedad o por 
dos de gravedad igual o inferior y que no hubiesen sido canceladas.

A los efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios 
cancelados o que hubieran debido serlo.

c) El historial profesional, a estos efectos, solo podrá valorarse como circunstancia 
atenuante.

d) La incidencia sobre la seguridad ciudadana.
e) La perturbación en el normal funcionamiento de la Administración o de los servicios 

que le estuvieran encomendados.
f) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.
g) En el caso de los artículos 79.b) y 80.y) se valorará específicamente la cuantía o 

entidad de la pena impuesta en virtud de sentencia firme, así como la relación de la conducta 
delictiva con las funciones policiales.

Artículo 83.  Sanciones.
1. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas muy graves son:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de seis años.
2. Por faltas graves podrá imponerse la sanción de suspensión de funciones desde cinco 

días a tres meses.
3. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas leves son:

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 64  Ley de coordinación de policías locales

– 1860 –



a) La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de 
antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.

b) El apercibimiento.

Artículo 84.  Prescripción de las faltas.
1. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años; y las 

leves, al mes.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se haya cometido, 

salvo que esta se derivase de hechos que fueran objeto de condena por delito doloso, en 
cuyo caso el plazo comenzará a contar desde la fecha de firmeza de la sentencia 
condenatoria.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento; a estos efectos, la 
resolución por la que se acuerde su incoación deberá ser debidamente registrada y 
notificada a la persona expedientada o publicada, siempre que esta no fuese hallada. El 
plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento hubiera permanecido paralizado 
durante más de seis meses por causa no imputable a la persona sometida a expediente.

4. Cuando se inicie un procedimiento penal contra personal funcionario de policía, la 
prescripción de las infracciones disciplinarias que de los hechos pudiesen derivarse quedará 
suspendida por la incoación de aquel procedimiento, incluso cuando no se haya procedido 
disciplinariamente. En estos supuestos, el plazo volverá a contar desde la fecha de firmeza 
de la resolución judicial.

Artículo 85.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años; y 

las leves, al mes. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el 
día siguiente a aquel en que adquiriesen firmeza.

2. En el supuesto de suspensión de sanciones, si estas son firmes, el plazo de 
prescripción se computará desde el día siguiente a aquel en que se llevó a efecto la 
suspensión.

3. En caso de concurrencia de varias sanciones, el plazo de prescripción de las 
sanciones que sean firmes y estén pendientes de cumplimiento comenzará a contarse desde 
el día siguiente a aquel en que quedase extinguida la sanción que la preceda en el orden de 
cumplimiento o, en su caso, desde la fecha en que haya surtido eficacia la inejecución de la 
sanción.

4. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción supone la cancelación de 
las correspondientes anotaciones en el expediente personal.

Transcurrido el plazo para la prescripción de la sanción, el órgano competente lo 
acordará de oficio, notificándolo a las personas interesadas.

Artículo 86.  Cancelación.
1. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro de personal, con indicación de 

las faltas que las motivan.
2. Transcurridos seis meses desde el cumplimiento de la sanción si se tratase de faltas 

leves, o dos y tres años, respectivamente, según se trate de faltas graves o muy graves no 
sancionadas con separación del servicio, se acordará de oficio la cancelación de aquellas 
anotaciones, siempre que durante aquel tiempo no hubiese sido sancionada la persona 
expedientada por hechos cometidos en esos mismos periodos.

3. La cancelación surtirá el efecto de anular la anotación sin que pueda certificarse sobre 
ella, salvo cuando lo solicitasen las autoridades competentes para ello, haciéndose constar 
expresamente la cancelación, y a los solos efectos de su expediente personal.

Artículo 87.  Procedimiento.
1. El procedimiento sancionador del personal de los cuerpos de Policía local se ajustará 

a los principios de legalidad, impulso de oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, publicidad, 
contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y concurrencia de 
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sanciones, comprendiendo esencialmente los derechos a la presunción de inocencia, 
información, defensa y audiencia.

2. Únicamente podrán imponerse sanciones disciplinarias en virtud de procedimiento 
disciplinario instruido al efecto, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente 
según la tipología de las faltas.

3. La iniciación de un procedimiento penal contra el personal de los cuerpos de Policía 
local no impedirá la incoación de procedimientos disciplinarios por los mismos hechos. No 
obstante, su resolución definitiva solo podrá producirse cuando la sentencia dictada en el 
ámbito penal sea firme, vinculando la declaración de hechos probados que contenga a la 
Administración.

4. Solo podrá recaer sanción penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando no 
hubiese identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

5. En la resolución por la que se incoe el procedimiento sancionador se nombrará una 
persona instructora y una persona secretaria, a cuyo cargo estará la tramitación. El 
nombramiento de la persona instructora recaerá en personal funcionario perteneciente a la 
categoría o escala igual o superior al de la persona presuntamente infractora, y, en el 
supuesto de que sea igual, deberá ocupar un número anterior en el escalafón. En el 
supuesto de que exista personal funcionario de las escalas superior y técnica, se procurará 
que el nombramiento recaiga en personal funcionario perteneciente a las citadas escalas. En 
defecto de personal funcionario de categoría o escala igual o superior, se nombrará una 
persona funcionaria de la Administración local, de igual o superior grupo de clasificación. 
Podrá nombrarse como persona secretaria a cualquier personal funcionario municipal con la 
formación adecuada.

TÍTULO VIII
Vigilantes municipales y auxiliares de la Policía local

Artículo 88.  Vigilantes municipales.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad, en 

los ayuntamientos que no dispongan de cuerpo de Policía local podrán realizarse las 
funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones con personal 
funcionario de carrera, que recibirá la denominación de vigilantes municipales.

2. Los ayuntamientos podrán crear un máximo de dos puestos de trabajo de vigilantes 
municipales. Si las necesidades del servicio demandasen un número mayor, los 
ayuntamientos podrán iniciar la creación del cuerpo de Policía local tal y como se establece 
en la presente ley.

3. En los ayuntamientos en que ya exista el cuerpo de Policía local no podrán crearse 
plazas de vigilantes municipales.

Artículo 89.  Funciones.
1. Sin perjuicio de otras que puedan tener asignadas en los respectivos ayuntamientos, 

las funciones de carácter policial que podrán desempeñar los vigilantes municipales son las 
siguientes:

a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el suelo urbano legalmente delimitado, de 

acuerdo con las normas de circulación.
c) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas, bandos y demás disposiciones y actos 

municipales dentro de su ámbito de competencia.
d) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y de protección civil, de acuerdo con lo 

dispuesto en las leyes.
2. El ejercicio de las funciones de los apartados b)y c) del número 1 habrá de ajustarse a 

los principios básicos de actuación establecidos en la Ley orgánica de fuerzas y cuerpos de 
seguridad, y contemplados en el artículo 7 de la presente ley, ostentando en el ejercicio de 
sus competencias la condición de agentes de la autoridad.
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Artículo 90.  Ámbito de actuación.
1. El ámbito de actuación de los vigilantes municipales será el del ayuntamiento a que 

pertenezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en cada caso para los 
supuestos de catástrofe o calamidad pública.

2. Los ayuntamientos que sólo dispongan de vigilantes municipales podrán acogerse a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la presente ley, de modo que en fechas determinadas puedan 
atender las necesidades del servicio de seguridad del ayuntamiento con la actuación de 
miembros de las policías locales, o vigilantes municipales, en su caso, de otros 
ayuntamientos con los que previamente se hubiese celebrado el convenio oportuno.

Artículo 91.  Organización y funcionamiento.
1. Con carácter general, los vigilantes municipales estarán sometidos a las mismas 

normas de organización y funcionamiento que el resto de funcionarios del ayuntamiento.
2. Donde exista cuerpo de Policía local y, por tanto, los vigilantes municipales sean una 

clase a extinguir, dependerán orgánica y funcionalmente del mismo, siéndoles de aplicación 
las normas comunes de funcionamiento y, asimismo, los deberes y derechos que no sean 
exclusivos del personal sometido al estatuto policial establecido por el propio reglamento.

Artículo 92.  Ingreso.
1. Las plazas de vigilante municipal serán ocupadas por funcionarios de carrera.
2. La selección se hará por el procedimiento de oposición, siguiendo criterios semejantes 

a los fijados para los integrantes de los cuerpos de la Policía local, contemplados en el 
artículo 33 de la presente ley, adaptando las pruebas de conocimientos a la titulación 
correspondiente, siempre de acuerdo con la normativa aplicable a la selección de los 
funcionarios de la Administración local.

3. Para el acceso a vigilante municipal se requerirá la certificación de haber superado la 
educación secundaria obligatoria, título de graduado escolar o equivalente, correspondiente 
al grupo C, subgrupo C2, del estatuto básico del empleado público.

4. El acceso a la condición de vigilante municipal requerirá inexcusablemente que los 
aspirantes realicen y superen previamente un curso de formación programado por la 
Academia Gallega de Seguridad Pública y adaptado a las características de su función.

Artículo 93.  Régimen estatutario.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley, los vigilantes municipales se regirán por 

el estatuto aplicable a los funcionarios de la Administración local.

Artículo 94.  Uniformidad y medios técnicos.
1. Los vigilantes municipales actuarán con el uniforme y distintivos propios de su clase, 

de conformidad con lo que se disponga reglamentariamente por la Xunta de Galicia en 
desarrollo de la presente ley.

2. En todo caso, la uniformidad de los vigilantes municipales habrá de diferenciarse 
claramente de la que sea propia de los cuerpos de la Policía local.

3. Los vigilantes municipales no podrán portar armas de fuego.

Artículo 95.  Auxiliares de Policía local.
1. En los ayuntamientos con aumento notorio de población en temporadas determinadas 

podrá incrementarse transitoriamente su plantilla de personal mediante la contratación de 
personal con funciones de auxiliar de policía. Dicho incremento no superará el cincuenta por 
ciento del personal funcionario de la Policía local, no pudiendo tampoco tener una duración 
de más de cuatro meses en periodo anual.

2. El establecimiento del personal a que se refiere este apartado requerirá la tramitación 
por los respectivos ayuntamientos de un expediente motivado, del cual habrá de darse 
cuenta a la consejería competente en materia de seguridad de la Xunta de Galicia.
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3. Los auxiliares de Policía local desempeñarán las funciones de apoyo y de auxilio a los 
miembros del cuerpo de Policía local en el marco de lo dispuesto en la legislación de 
cuerpos y fuerzas de seguridad.

4. La selección se hará siguiendo criterios semejantes a los fijados para los integrantes 
de los cuerpos de la Policía local, contemplados en el artículo 35 de la presente ley.

5. Para la contratación como personal auxiliar de la Policía local se requerirá la 
certificación de haber superado la educación secundaria obligatoria, título de graduado 
escolar o equivalente, correspondiente al grupo C, subgrupo C2, del Estatuto básico del 
empleado público.

6. Para poder ejercer estas funciones, los auxiliares tendrán que superar previamente un 
curso teórico-práctico en la Academia Gallega de Seguridad Pública.

7. En determinados casos, debida y objetivamente justificados a la consejería 
competente, podrá permitirse la contratación a los ayuntamientos de un número de auxiliares 
superior al mencionado en el apartado 1 de este artículo, o por plazo de tiempo superior que 
no excederá, en todo caso, de los seis meses dentro del año natural.

Artículo 96.  Uniformidad.
Para el desempeño de sus funciones, los auxiliares de Policía local deberán vestir el 

uniforme correspondiente al cuerpo de Policía local en que presten temporalmente sus 
servicios, diferenciándose de aquéllos en las siguientes particularidades:

a) No llevarán placa-emblema ni distintivo alguno en las hombreras y harán constar su 
condición con la leyenda de «Auxiliar de policía local».

b) Irán provistos de un documento de acreditación semejante al de los miembros de los 
cuerpos de Policía local, en el cual se sustituirá la categoría de policía por «auxiliar de 
Policía local», y su número de identificación, dado por el ayuntamiento, irá precedido de una 
«A» mayúscula.

Disposición adicional primera.  Reintegración de categorías de los cuerpos de la Policía 
local de Galicia.

1. A partir de la entrada en vigor de la presente ley, las anteriores categorías de 
inspector, subinspector, oficial, suboficial, sargento, cabo y guardia pasarán a integrarse en 
las siguientes categorías: inspector en la de superintendente, subinspector en la de 
intendente principal, oficial en la de intendente, suboficial en la de inspector principal, 
sargento en la de inspector, cabo en la de oficial y guardia en la de policía.

2. Donde no exista cuerpo de Policía local, los auxiliares de Policía local o los 
funcionarios con funciones semejantes, cualquiera que sea su denominación, pasarán a 
denominarse vigilantes municipales.

Disposición adicional segunda.  Integración de los vigilantes y auxiliares de policía o 
interinos en los cuerpos de Policía local.

Los/Las vigilantes y auxiliares de policía y personal interino con una antigüedad mínima 
en estos puestos de tres años continuados en la respectiva entidad local y que en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley estén prestando servicios en el 
ayuntamiento de que se trate se integrarán en el cuerpo de Policía local ya existente o en el 
que se cree, previa superación, en un plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente ley y por un máximo de dos convocatorias, de un concurso-oposición con dispensa 
de los requisitos de edad y estatura.

Disposición adicional segunda bis.  Reglamentos.
1. Los ayuntamientos podrán elaborar y aprobar un reglamento de organización y 

funcionamiento del cuerpo de Policía local, que habrá de ajustarse a lo establecido en la 
normativa de coordinación vigente, como normas marco de referencia.

2. Este reglamento deberá contar con el informe favorable de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales de Galicia.
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3. En el mismo podrán contemplarse aquellos aspectos relacionados con la estructura 
del cuerpo, la creación de unidades funcionales y la provisión de puestos en ella y la 
definición y cobertura de los puestos de mando y de la jefatura del cuerpo en su caso, así 
como aquellas cuestiones relacionadas con la prestación del servicio por el personal en 
situación de segunda actividad.

Disposición transitoria primera.  Clasificación e integración de los funcionarios de la 
Policía local.

1. En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de la presente ley, los funcionarios 
de los cuerpos de Policía local de la escala básica, ejecutiva, técnica y superior se 
entenderán clasificados, únicamente a los efectos retributivos, en los grupos C, B y A, sin 
que este hecho pueda suponer necesariamente un incremento de gasto público ni 
modificación del cómputo anual de las retribuciones totales de los funcionarios de esas 
escalas y categorías.

2. Transcurridos tres años, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el 
personal funcionario que posea la titulación académica requerida para el acceso a las 
escalas y categorías en que es reclasificado quedará integrado, a todos los efectos, en las 
mismas. Por el contrario, aquel que careciese de la citada titulación académica quedará 
integrado, a todos los efectos, en las escalas y categorías en que es reclasificado, pero en 
este caso en la situación de «a extinguir», permaneciendo en ellas hasta que acreditase la 
obtención de los niveles de titulación académica exigidos en cada caso.

3. Los trienios que se hayan perfeccionado en las escalas y categorías que estructuran 
la Policía local con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Policía de la Comunidad 
Autónoma de Galicia se valorarán de acuerdo con el grupo de clasificación a que pertenecía 
el funcionario en el momento de su perfeccionamiento.

4. La clasificación de los funcionarios de la Policía local prevista en la presente 
disposición se llevará a efecto de modo que no suponga necesariamente incremento en el 
cómputo conjunto de sus retribuciones. En estos casos percibirán el sueldo base y los 
trienios correspondientes al nuevo grupo de titulación, pero el exceso sobre el del grupo 
anterior se deducirá de sus retribuciones complementarias, preferentemente del concepto de 
productividad, si lo hay, referidas a catorce mensualidades al cómputo anual, de forma que 
se perciban idénticas remuneraciones globales respecto a la situación anterior.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos selectivos en curso en los cuerpos de 
Policía local.

Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley se regirán, en cuanto a las titulaciones a exigir para el acceso al cuerpo, por la 
normativa anterior.

Disposición transitoria tercera.  Segunda actividad.
Los funcionarios que hayan cumplido, en el momento de la entrada en vigor de la 

presente ley, la edad mínima establecida en la misma para el pase a la situación de segunda 
actividad irán accediendo a esta última de manera gradual. Los ayuntamientos deberán 
regularizar la situación en el plazo de cinco años, a contar desde la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 3/1992, de 23 de marzo, de coordinación de las policías locales, 

y todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan o contradigan lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se faculta al Consello de la Xunta de Galicia para realizar el desarrollo reglamentario de 

la presente ley.
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El decreto de homologación de los distintivos de acreditación profesional y registro de 
policías locales se publicará en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición final segunda.  Reglamento de la segunda actividad.
Las circunstancias y condiciones de la situación administrativa de la segunda actividad 

no contempladas en la presente ley se determinarán reglamentariamente.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Galicia.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Ténganse en cuenta la disposición adicional 1, sobre equivalencia de titulaciones a los 
efectos del acceso a los cuerpos y escalas del personal funcionario de los subgrupos de 
clasificación profesional A1, A2 y C1, de la Ley 9/2016, de 8 de julio. Ref. BOE-A-2016-8269.

• Véase también la disposición adicional 2 de la citada Ley:
  "Disposición adicional 2: Acceso a los cuerpos de Policía local del personal funcionario 

contemplado en el artículo 53.3 de la Ley Orgánica 2/1986.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 de la presente ley, los ayuntamientos que cuenten con 

personal funcionario contemplado en el artículo 53.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas 
y cuerpos de seguridad, para el ejercicio exclusivo de las funciones establecidas en la letra b) del apartado 
1 del citado artículo, podrán efectuar, en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley, procesos selectivos para el acceso de este personal al respectivo cuerpo de Policía local a través de un 
procedimiento de concurso-oposición.

En todo caso, este personal habrá de contar con los siguientes requisitos:
– Antigüedad mínima de tres años continuados en estos puestos.
– Titulación académica de acceso para el grupo C1.
Por orden de la persona titular de la consejería competente en materia de seguridad se determinarán 

aquellos otros requisitos de carácter específico para este procedimiento especial de acceso, que en todo 
caso incluirá la superación de pruebas teóricas y prácticas equivalentes a las que se exijan para el acceso 
libre al respectivo cuerpo de Policía local y la superación tanto de un curso de formación en la Academia 
Gallega de Seguridad Pública como de un periodo de prácticas."
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§ 65

Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de 
la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 61, de 12 de marzo de 2018

«BOE» núm. 137, de 6 de junio de 2018
Última modificación: 22 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-7516

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey promulgo.

PREÁMBULO

I
La presente Ley encuentra amparo competencial en el artículo 148.1.22 de la 

Constitución, así como el artículo 26.1.28 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid que le atribuyen la competencia sobre coordinación y demás facultades en relación 
con los policías locales en los términos que establezca la Ley Orgánica. En consecuencia, 
tanto la Constitución como el Estatuto de Autonomía no atribuyen a la Comunidad de Madrid 
meras competencias de coordinación sino todas aquellas facultades que estén previstas en 
la Ley Orgánica correspondiente.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en su 
artículo 39, no sólo ha recogido la competencia de coordinar la actuación de los policías 
locales de cada Comunidad Autónoma, sino que ha señalado con precisión cuáles son las 
facultades concretas que en el ejercicio de la atribución competencial de coordinación 
corresponde a aquellas.

La presente Ley goza de la cualidad de norma marco y a ella deberán ajustarse los 
reglamentos de policías locales.

Igualmente, el artículo 52 de la precitada Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad prevé la posibilidad de que por parte de las Comunidades Autónomas se puedan 
aprobar disposiciones que permitan la adecuación y trasposición de los principios generales 
sobre régimen estatutario, recogidos en ella, a los Cuerpos de policía local.

II
Así pues, el Título I de la esta Ley recoge en sus disposiciones generales aquellos 

criterios establecidos en las leyes que los amparan, con respeto escrupuloso a sus límites; 
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especialmente en lo referente a la naturaleza jurídica de los Cuerpos y el ámbito territorial 
del ejercicio de sus funciones.

En cuanto al ejercicio de las funciones y a los principios básicos de actuación se adapta 
fielmente a lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
haciéndose necesaria dicha trasposición al ámbito de las policías locales de la Comunidad 
de Madrid, no solo por la atribución de la competencia que corresponde a ésta, no 
incurriendo, por tanto, en incorrecciones de técnica legislativa ya que dicha trasposición está 
prevista en la propia Ley Orgánica, sino también por incluir en un solo texto aquellos 
principios jurídicos que deben enmarcar el ejercicio de las funciones de los Cuerpos de 
policía local.

Así mismo, también se han recogido otras funciones que se han atribuido a las policías 
locales en diferentes normas legales, tales como las de policía de proximidad, establecidas 
en la legislación de régimen local, así como las de protección a las mujeres víctimas de 
violencia de género, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y la instrucción de atestados 
por delitos contra la seguridad vial cuando éstos se produzcan dentro del casco urbano.

III
El Título II establece los órganos de coordinación. Para la ejecución de las competencias 

de coordinación se crea la Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales en la 
que se da representación a los municipios de la Comunidad de Madrid y a los sindicatos más 
representativos, con el fin de cumplir los principios constitucionales de participación de los 
interesados y coordinación entre Administraciones públicas.

Especial significación reviste la posibilidad reconocida de acudir al ejercicio del derecho 
asociativo entre municipios, para poder llevar a cabo la gestión directa del servicio de policía 
local, impuesta por la propia Ley, a través del procedimiento de la prestación asociada del 
servicio, en los términos establecidos por la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Entre las competencias de coordinación atribuidas en la Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad se recogen aquellas que hacen referencia a las funciones de 
homogeneización y a fijar criterios de selección, formación, incluida la creación del Centro de 
Formación Integral de Seguridad de la Comunidad de Madrid tanto para la formación de 
mandos como formación básica, continua, promoción y movilidad. Estos criterios se 
incorporan a la Ley en su calidad de norma marco a la que se ajustarán los reglamentos 
municipales.

IV
El Título III de la Ley establece el régimen jurídico de los Cuerpos de policía local, 

modificando la denominación de las categorías jerárquicas, así como los grupos y escalas de 
pertenencia de los agentes y los mandos de los policías locales.

De igual forma, es el Título III el que regula los procedimientos de ingreso, promoción y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de policía local.

El régimen sancionador ha sido adaptado a la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del 
Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, de aplicación a los funcionarios de los 
Cuerpos de policía local, y se regula la encomienda de gestión a la Comunidad de Madrid, 
para la instrucción de los expedientes disciplinarios de los funcionarios de municipios que no 
dispongan de capacidad para la gestión eficaz de éstos.
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TÍTULO I
De los Policías locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es regular las funciones de coordinación de los Cuerpos de policía 

local en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid de conformidad con las 
competencias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, el Estatuto de Autonomía y la legislación de régimen local, así como 
determinar los principios, políticas e instrumentos de la seguridad pública autonómica, en el 
marco de la legislación vigente.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley será de aplicación a los Cuerpos de policía local constituidos en el ámbito 

territorial de la Comunidad de Madrid, y a los agentes auxiliares en lo relativo a principios 
generales de actuación y funciones atribuidas en la Ley de Bases del Régimen Local y en la 
Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Asimismo, será de aplicación, en lo que proceda, a los alumnos que se encuentren 
realizando cursos selectivos y de formación en el Instituto de Formación Integral en 
Seguridad y Emergencias.

Artículo 3.  Creación de Cuerpos de policía local.
1. Los municipios de la Comunidad de Madrid podrán crear Cuerpos de Policía propios, 

de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, en la presente Ley, 
así como en la legislación de régimen local.

2. La creación de Cuerpos de policía local en municipios de población inferior a 5.000 
habitantes requerirá informe preceptivo de la Consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales. Para la emisión de este informe se tendrán en cuenta 
aspectos como el incremento de la población del municipio incluido el estacional, la tasa de 
criminalidad, los índices de siniestralidad y los medios disponibles en la corporación local.

Artículo 4.  Denominación.
1. Los Cuerpos de policía de las corporaciones locales tendrán la denominación genérica 

de Cuerpos de policía local, sin perjuicio de que los que, por razones de tradición histórica, 
vinieran recibiendo la denominación específica de Policía municipal, puedan seguir 
manteniéndola si así lo acuerda la respectiva corporación local.

2. Sus dependencias recibirán la denominación genérica de Bases de policía local.

Artículo 5.  Naturaleza jurídica.
1. Los Cuerpos de policía local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada, cuyo régimen estatutario queda sometido a la presente Ley, 
dentro de los principios generales de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, a los 
reglamentos específicos de cada Cuerpo y a las demás normas dictadas por los 
correspondientes ayuntamientos.

2. Dentro de cada municipio, la policía local se integrará en un cuerpo único, aunque 
puedan existir especialidades de acuerdo con sus necesidades.

3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de policía local tendrán, 
a todos los efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad.
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Artículo 6.  Ámbito territorial de actuación.
Los Cuerpos de policía local actuarán ordinariamente en el ámbito territorial del 

municipio respectivo, salvo en los supuestos previstos en los artículos 30 y 31.3 de la 
presente Ley.

Artículo 7.  Agentes auxiliares.
1. En los municipios donde no exista Cuerpo de policía local, los cometidos de ésta 

serán ejercidos por los agentes auxiliares, o los auxiliares de policía, o los funcionarios, 
cualquiera que sea su denominación, que desempeñarán funciones de custodia y vigilancia 
de bienes y servicios e instalaciones, que pasarán a denominarse agentes auxiliares.

2. De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad los agentes auxiliares ostentarán el carácter de agentes de la autoridad en el 
ejercicio de sus funciones.

3. Los agentes auxiliares deberán vestir el uniforme que se determine y no podrán portar 
en el mismo ninguna referencia al Cuerpo de policía local, debiendo ir identificados como 
tales.

4. Los agentes auxiliares se clasificarán en el subgrupo C-2, y la titulación requerida para 
el acceso a dichas plazas será la establecida por la legislación sobre función pública para 
ese subgrupo de clasificación profesional.

5. La selección y formación de los agentes auxiliares se llevará a cabo a través del 
sistema de oposición libre en los que se garantice, en todo caso, los principios de igualdad 
de oportunidades entre sexos, mérito y capacidad, así como el de publicidad y requerirá que 
realicen y superen un curso de formación programado y homologado por el Instituto de 
Formación Integral en Seguridad y Emergencias, adaptado a las características de su 
función.

6. Los ayuntamientos podrán crear un máximo de tres puestos de trabajo de agentes 
auxiliares. Si las necesidades sociales demandasen un número mayor, los ayuntamientos 
están obligados a iniciar el procedimiento de creación del Cuerpo de policía local, en los 
términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 8.  Uniformidad, equipamiento y acreditación profesional.
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de policía local deberán 

vestir el uniforme reglamentario. Para el ejercicio de las funciones de protección de personas 
y demás funciones atribuidas a las policías locales por el ordenamiento jurídico y por la 
presente Ley, la persona titular de la alcaldía podrá dispensarles de su uso, previa 
autorización de la Delegación del Gobierno y de acuerdo con la normativa vigente.

2. La uniformidad será homogénea para todos los Cuerpos de policía local e incorporará 
necesariamente el escudo de la Comunidad de Madrid, el del municipio correspondiente y el 
número de identificación del agente.

3. El equipamiento policial y uniforme será individual, estará formado por el conjunto de 
elementos y prendas reglamentarias que sean necesarias para el desempeño de las 
diferentes funciones asignadas a la policía local, y cumplirá con los requisitos de seguridad, 
funcionalidad e identidad corporativa que se determinen, teniendo en cuenta las diferencias 
biológicas entre hombres y mujeres, así como las previsiones en materia de prevención de 
riesgos laborales en cuestión de tallas y carácter personal de la protección.

4. Los miembros de los Cuerpos de policía local deberán conservar, cuidar y mantener 
adecuadamente las prendas de uniformidad y protección que les han sido entregadas.

5. Los miembros de los Cuerpos de policía local en el ejercicio de sus funciones, 
portarán y se identificarán, ante el requerimiento de cualquier ciudadano, un distintivo 
profesional acreditativo expedido por el respectivo ayuntamiento, consistente en un carné y 
una placa-emblema, conforme al modelo que defina reglamentariamente la Comunidad de 
Madrid. En dicho distintivo, al menos, constará el nombre del municipio, el del funcionario, su 
categoría, número de identificación como agente y número del Documento Nacional de 
Identidad.
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6. Los uniformes, indumentaria, distintivos y equipamiento del personal de otros servicios 
prestados, directa o indirectamente, por los ayuntamientos o por la propia Comunidad de 
Madrid no podrán ocasionar confusión con los de los Cuerpos de policía local.

7. Los vehículos policiales, cualquiera que sea su denominación, y elementos de 
movilidad de los que hagan uso los policías locales en su trabajo diario, del tipo bicicletas, 
cuatriciclos, quads o seeway, etc., unificarán sus distintivos e imagen a la que se establezca 
reglamentariamente por la Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales.

8. Fuera del horario del servicio está prohibido el uso del uniforme y material 
complementario, salvo en los supuestos excepcionales establecidos en la normativa de 
aplicación o por autorización expresa de la jefatura de la policía en aquellos actos de 
reconocimiento personal o profesional de representación, en los que se requiera el uso del 
mismo.

9. La Comunidad de Madrid determinará reglamentariamente:
a) las prendas y efectos de la uniformidad.
b) Los equipos de protección individual de los que tienen que ir dotados obligatoriamente 

los policías locales, conforme a lo establecido por la Comisión Regional de Coordinación de 
las Policías Locales.

c) El distintivo profesional acreditativo.
d) El distintivo o imagen de los vehículos policiales, conforme a lo establecido por la 

Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales.
e) Un catálogo y los períodos en los que, por parte del ayuntamiento, se procederá a la 

renovación periódica de la uniformidad y material de dotación entregado a los policías 
locales.

10. Reglamentariamente, también se podrán establecer emblemas de especialización de 
aquellas materias que hayan sido superadas por el policía local que la ostente y que cuenten 
con la homologación del Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias.

Artículo 9.  Armamento y medios materiales.
1. Los miembros de los Cuerpos de policía local, como integrantes de un instituto 

armado, portarán y, en su caso, utilizarán el armamento reglamentario que se les asigne, 
adecuado al servicio policial encomendado, de conformidad con las funciones determinadas 
en la presente Ley y de acuerdo con la normativa vigente en materia de armamento. A tal fin, 
se proporcionarán por las Administraciones locales competentes las armas, la munición y los 
accesorios técnicos necesarios para garantizar eficazmente el cumplimiento de sus 
funciones, con carácter homogéneo y según los criterios de coordinación establecidos en la 
presente Ley.

2. Los agentes auxiliares, no podrán llevar armas de fuego aunque podrán portar otro 
equipo de defensa.

3. Los miembros de los Cuerpos de policía local dispondrán de los medios y recursos 
materiales y técnicos necesarios para el adecuado desempeño de sus funciones.

4. Para garantizar una adecuada preparación en el uso de las armas de fuego, las 
corporaciones locales deberán promover la realización del número mínimo anual de 
prácticas que reglamentariamente se determine.

5. Corresponde a cada municipio, por sí solo o en colaboración con la Comunidad de 
Madrid, garantizar la formación periódica para el mantenimiento y utilización de las armas de 
fuego, promoviendo la realización de al menos una práctica de tiro anual.

6. Queda expresamente prohibido portar armas particulares durante el servicio.

CAPÍTULO II
Del ejercicio de las funciones

Artículo 10.  Gestión directa.
Las competencias de las corporaciones locales en el mantenimiento de la seguridad 

pública serán ejercidas directamente por éstas, no pudiéndose utilizar sistemas de gestión 
indirecta.
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Artículo 11.  Funciones.
Son funciones de los Cuerpos de policía local las siguientes:
a) Ejercer la policía administrativa en relación al cumplimiento de las ordenanzas, 

bandos y demás disposiciones municipales, así como de otras normas autonómicas y 
estatales, dentro del ámbito de sus competencias.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano y en las vías de titularidad 
municipal, de acuerdo con lo establecido en las normas de circulación, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas a otros Cuerpos de funcionarios creados en los respectivos 
ayuntamientos, así como participar en la educación vial.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación y delitos contra la seguridad vial dentro 
del casco urbano y en las vías de titularidad municipal.

d) Velar por el cumplimiento de las disposiciones dictadas en materia de protección del 
medio ambiente cuando las funciones de vigilancia sean competencia municipal, bien 
originaria o delegada.

e) Proteger a las autoridades de las corporaciones locales y la vigilancia o custodia de 
los edificios e instalaciones de titularidad municipal.

f) Participar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el ejercicio de 
funciones de policía judicial, en el marco determinado en la normativa vigente y los 
protocolos de actuación y los acuerdos de colaboración suscritos con el Estado.

g) Prestar auxilio en los casos de accidentes, catástrofes o calamidad pública 
participando, en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de protección 
civil.

h) Efectuar las diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la 
comisión de actos delictivos o su comprobación.

i) Vigilar los espacios públicos, ejercer las funciones de policía de proximidad y proteger 
los entornos socio escolares y a los colectivos vulnerables.

j) Participar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la protección de las 
víctimas de la violencia de género, y cooperar con los servicios y otros agentes sociales en 
el desarrollo de sus funciones.

k) Colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la protección de 
manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, 
cuando sean requeridos para ello.

l) Cooperar en la resolución de los conflictos privados, cuando sean requeridos para ello.
m) Previa suscripción de los oportunos acuerdos de colaboración, participar con las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la instrucción de los atestados policiales en 
caso de siniestros laborales, cualquiera que sea su resultado, y en la investigación de los 
delitos de riesgo en materia de seguridad e higiene en el trabajo, dentro del término 
municipal, dando traslado de la misma a la autoridad competente, sea judicial o laboral.

n) Actuar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el cumplimiento de las 
resoluciones judiciales dictadas en materia de violencia de género, protección del menor, 
delitos de odio y otras de carácter social.

Artículo 12.  Comunicación entre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Las actuaciones que practiquen los cuerpos de policía local en el ejercicio de las 

funciones del artículo anterior deberán ser comunicadas a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado competentes, cuando así lo establezca la legislación vigente y los 
criterios de coordinación establecidos en la presente Ley.

CAPÍTULO III
Principios básicos de actuación

Artículo 13.  Principios básicos de actuación.
1. Los miembros de los Cuerpos de policía local deberán someterse en su actuación a la 

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, a los principios básicos establecidos en este Capítulo, 
así como a la demás normativa aplicable.
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2. La Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de 
coordinación de policías locales velará por el estricto cumplimiento de estos principios.

Artículo 14.  Adecuación al ordenamiento jurídico.
Los miembros de los Cuerpos de policía local ejercerán sus funciones con absoluto 

respeto a la Constitución, al Estatuto de Autonomía y al resto del ordenamiento jurídico y en 
especial:

a) Ejercerán sus funciones con absoluta imparcialidad y neutralidad, de manera 
equitativa y respetando en todo momento los principios de igualdad y no discriminación por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, identidad sexual o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social.

b) Evitarán cualquier práctica abusiva, arbitraria o que entrañe violencia física o moral, y 
actuarán en todo momento con integridad y dignidad, oponiéndose resueltamente a 
cualquier acto que pudiera ser constitutivo de delito, y evitando todo comportamiento que 
pueda significar pérdida de la confianza y consideración que requieren sus funciones, o 
comprometer el prestigio o eficacia de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y de la 
Administración pública de la que dependan.

c) Sujetarán su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación, 
debiendo respeto y obediencia a las autoridades y superiores jerárquicos. No obstante, se 
abstendrán de cumplir órdenes que impliquen la ejecución de actos que manifiesta, clara y 
terminantemente constituyan delito o que sean contrarios a la Constitución, al Estatuto de 
Autonomía o a las leyes.

d) Colaborarán con el Poder judicial y el Ministerio Fiscal auxiliando a sus órganos en los 
términos establecidos en el ordenamiento jurídico.

Artículo 15.  Relaciones con la ciudadanía.
Los miembros de los Cuerpos de policía local deberán ajustar sus actuaciones en 

relación a la ciudadanía a los siguientes principios:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 

arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en su relación con la 

ciudadanía, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán 
información cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las 
mismas.

c) Actuar en el ejercicio de sus funciones, con la decisión necesaria y sin demora cuando 
de ello dependa evitar un daño grave, inmediato o irreparable; rigiéndose al hacerlo por los 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su 
alcance.

d) Cumplir estrictamente las normas establecidas en la Ley Orgánica de protección de la 
seguridad ciudadana, en lo relativo a la identificación de personas en las vías y lugares 
públicos y prevenir cualquier sesgo discriminatorio en la práctica de dichas identificaciones.

e) Utilizar las armas solamente en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida, su integridad física o la de terceras personas, o en aquellas 
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y de 
conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 16.  Tratamiento de los detenidos.
Los miembros de los Cuerpos de policía local deberán tratar a los detenidos conforme a 

los siguientes principios:
a) Identificarse debidamente como agentes de la autoridad en el momento de efectuar la 

detención.
b) Velar por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 

encuentren bajo su custodia y respetar el honor y la dignidad de las personas.
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c) Dar cumplimiento y observar con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos 
exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una persona, a la 
que informarán de los derechos que le asisten.

d) Cuando se produzca la necesidad del traslado de alguna persona en los vehículos 
policiales, velarán por que el traslado se realice en condiciones de seguridad tanto para las 
personas objeto del traslado, como para la seguridad de los propios policías.

Artículo 17.  Dedicación profesional.
Los miembros de los Cuerpos de policía local llevarán a cabo sus funciones con total 

dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de 
servicio, en defensa de la ley y la seguridad ciudadana.

Artículo 18.  Secreto profesional.
Los miembros de los Cuerpos de policía local deberán guardar riguroso secreto respecto 

a todas las informaciones que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus 
funciones. No estarán obligados a revelar sus fuentes de información salvo que el ejercicio 
de sus funciones o las disposiciones de la ley les impongan actuar de otra manera.

Artículo 19.  Responsabilidad personal.
1. Los miembros de los Cuerpos de policía local responden personal y directamente por 

los actos que en su actuación profesional llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las 
normas legales, así como las reglamentarias que rijan su profesión y los principios 
enunciados en los artículos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que 
corresponda a las Administraciones locales como consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos.

2. Los miembros de los Cuerpos de policía local tendrán derecho a asistencia letrada en 
los casos preceptivamente exigidos por la ley, a cuyo fin las corporaciones locales 
garantizarán la necesaria defensa jurídica en las causas que se sigan contra ellos como 
consecuencia de actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones, en los términos del 
artículo 49 de la presente Ley.

TÍTULO II
De la coordinación entre policías locales

Artículo 20.  Coordinación.
1. Se entiende por coordinación la homogeneización de la actuación, organización, 

formación y dotación de los Cuerpos de policía local, con el fin de mejorar su eficacia y 
profesionalidad, así como los niveles de seguridad pública en la Comunidad de Madrid.

2. La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales, ejercerá las funciones de coordinación de los distintos 
Cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid mediante el desarrollo de las siguientes 
actuaciones:

a) El establecimiento de normas-marco a las que habrán de ajustarse los reglamentos 
municipales de policía local.

b) La homogeneización de los medios técnicos para aumentar su eficacia, y en especial 
los sistemas de información, bases de datos, comunicaciones y nuevas tecnologías, 
vehículos, equipos de actuación, así como de la uniformidad y el sistema retributivo.

c) La regulación, a través de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías 
Locales, de los procedimientos selectivos que fijen las bases y los criterios uniformes de 
ingreso, formación, promoción profesional, movilidad, permuta y comisión de servicio de los 
miembros de los policías locales, así como la titulación exigida para cada categoría, de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley.

d) El informe de las bases de convocatoria de los procesos selectivos de ingreso, 
promoción y movilidad, elaboradas por los ayuntamientos.
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e) La gestión y coordinación de la formación profesional de los cuerpos de policía local. 
Esta formación profesional de las policías locales será coordinada por la dirección general 
competente en materia de seguridad a través del Instituto de Formación Integral en 
Seguridad y Emergencias, ubicado en el propio territorio de la Comunidad de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley.

f) El impulso de la colaboración con otras Administraciones para la creación de un marco 
en el que tendrán que desarrollarse el apoyo y la colaboración interpolicial en materia de 
información, actuaciones coordinadas o conjuntas y prestaciones recíprocas de carácter 
temporal y extraordinario.

g) La colaboración con los municipios en la implantación de los planes municipales de 
seguridad.

h) El establecimiento de un sistema centralizado de información documental y 
bibliográfica y legislativa, al que puedan acceder todos los Cuerpos de policía local de la 
Comunidad de Madrid.

i) La organización de un sistema de intercomunicaciones policiales que permita la 
máxima eficacia en las actuaciones en materia de seguridad y prevención y favorezca los 
canales de comunicación entre los policías locales de la Comunidad de Madrid.

j) El establecimiento de un sistema de información recíproca entre los diversos Cuerpos 
de policía local a través de una base de datos común relativa a sus funciones, a la que 
podrán acceder todos los Cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid.

k) La creación y gestión de un Registro de los funcionarios que integran los Cuerpos de 
policía local de la Comunidad de Madrid.

l) La información y el asesoramiento técnico a las entidades locales en materia de 
coordinación de policías locales.

m) El impulso, de forma prioritaria, de planes de actuación para la lucha contra la 
violencia de género, delitos de odio, u otros hechos discriminatorios.

n) Propuesta de planes de actuación conjunta entre distintos ayuntamientos en 
situaciones especiales y extraordinarias.

ñ) El fomento de medidas para la participación ciudadana en el establecimiento de las 
políticas de seguridad.

o) La promoción de la colaboración con el Instituto Regional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, al objeto de elaborar guías para la integración de la prevención de riesgos 
laborales en los Cuerpos de policía local y coordinar y unificar los criterios de aplicación de la 
prevención de riesgos laborales en los Cuerpos de policía local en la Comunidad de Madrid, 
en los términos establecidos en la presente Ley.

p) La determinación de las equivalencias de las distintas categorías de los policías 
locales al título de técnico correspondiente a la formación profesional del sistema educativo 
general.

q) La realización de encuestas, estudios y publicaciones en materia de coordinación de 
policías locales.

r) El fomento de medidas para promover campañas de promoción para el acceso de la 
mujer a los Cuerpos de policía local, y campañas de información para colectivos en riesgo de 
exclusión social y personas de otras razas y religiones, para que opten al ingreso a los 
Cuerpos de policía local, en los términos establecidos en la presente Ley.

s) La elaboración de planes de igualdad para su implantación en los Cuerpos de policía 
local de la Comunidad de Madrid.

t) La generación de planes para la implantación de medidas de transparencia en la 
actuación y gestión de los Cuerpos de policía local.

u) El establecimiento del marco en el que habrá de desarrollarse la colaboración entre 
los Cuerpos de policía local.

v) El impulso de acuerdos de colaboración con otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad al 
objeto de compartir sistemas de comunicación vía radio entre patrullas en los distintos 
municipios de la Comunidad de Madrid.

3. El Consejo de Gobierno de la Comunidad queda habilitado para dictar cuantas 
disposiciones reglamentarias exija la ejecución de las funciones previstas en el presente 
artículo.
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Artículo 21.  Coordinación de políticas de seguridad.
La Comunidad de Madrid impulsará, en el marco de sus competencias, actuaciones 

integrales con el fin de garantizar la libertad y la seguridad de todos los ciudadanos, de 
conformidad con los siguientes principios básicos de políticas de seguridad:

a) Coordinación entre las Administraciones públicas.
b) Colaboración con los órganos de la Administración de Justicia y del Ministerio Fiscal.
c) Establecimiento de políticas de prevención de la delincuencia.
d) Fomento de la participación ciudadana.
e) Protección de las víctimas.

Artículo 22.  Órganos competentes en materia de coordinación.
La Comunidad de Madrid ejercerá las competencias de coordinación de los Cuerpos de 

policía local a través de:
a) El Consejo de Gobierno.
b) La Consejería competente en materia de coordinación de policías locales.
c) La Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales.
d) La Comisión delegada de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías 

Locales.

Artículo 23.  Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales.
Adscrita a la Consejería competente, se crea la Comisión Regional de Coordinación de 

las Policías Locales, como órgano consultivo y de asesoramiento, de participación y 
deliberante.

Artículo 24.  Composición de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales.
1. La Comisión Regional de Coordinación estará integrada por:
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería competente en materia de 

coordinación de policías locales.
b) Vicepresidencias:
1.º La persona titular de la Viceconsejería competente en materia de coordinación de 

policías locales o asimilados.
2.º La persona titular de la presidencia de la Federación de Municipios de Madrid.
3.º La persona titular de la concejalía delegada del Área de Seguridad del Ayuntamiento 

de Madrid.
c) Vocales.
1.º La persona titular de la dirección general competente en materia de coordinación de 

policías locales.
2.º La persona titular de la Dirección General de Policía Municipal del Ayuntamiento de 

Madrid.
3.º El responsable o persona en quien delegue de la dirección del Instituto de Formación 

Integral en Seguridad y Emergencias, competente en la formación de las policías locales.
4.º Dos miembros en representación de la Comunidad de Madrid.
5.º Tres miembros en representación del Ayuntamiento de Madrid.
6.º Cinco miembros en representación de los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, 

designados por la Federación de Municipios de Madrid.
7.º Cuatro miembros en representación de las centrales sindicales más representativas 

entre el funcionariado de los respectivos municipios de la Comunidad de Madrid.
8.º Un jefe de la policía local, en representación de la asociación más representativa, que 

agrupe a los jefes de la policía local de la Comunidad de Madrid.
d) Secretaría: Actuará como secretario de la Comisión un funcionario de la Comunidad 

de Madrid, con voz pero sin voto.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 65  Ley de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid

– 1876 –



Artículo 25.  Nombramiento de los miembros de la Comisión Regional de Coordinación de 
las Policías Locales.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, el nombramiento de 
vocales en la Comisión Regional de Coordinación.

2. La representación de las diferentes instituciones y entidades a que se hace referencia 
en el artículo anterior de la presente Ley será propuesta:

a) Por la presidencia de la Comisión, los de la Comunidad de Madrid.
b) Por la alcaldía, los del Ayuntamiento de Madrid.
c) Por la Federación de Municipios de Madrid, los de los ayuntamientos.
d) Por las centrales más representativas, los representantes sindicales.
3. Las propuestas de los nombramientos anteriores deberán respetar, en todo caso, el 

principio de representación equilibrada de mujeres y hombres, de acuerdo con la legislación 
vigente en la materia.

4. Los cargos de la Comisión serán conferidos conforme determina la Ley 1/1983, de 13 
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Artículo 26.  Régimen de convocatorias.
1. La Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales se reunirá 

semestralmente con carácter ordinario. Con carácter extraordinario, podrá reunirse a petición 
de, como mínimo, cinco de sus componentes y, asimismo, cuantas veces lo requiera el 
cumplimiento de sus cometidos, previa convocatoria de la presidencia de la Comisión.

2. La Comisión delegada de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías 
Locales se reunirá al menos bimestralmente.

3. Una vez al año, la Comisión Regional elevará al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, la Memoria de las actividades de coordinación realizadas durante el 
ejercicio.

4. El Consejo de Gobierno remitirá a la Asamblea de Madrid la Memoria anual a que se 
hace referencia en el párrafo anterior.

5. A las sesiones que celebre la Comisión Regional de Coordinación de las Policías 
Locales podrán asistir, con voz y sin voto, previa invitación de la presidencia, cuantas 
instituciones, organizaciones o asociaciones se encuentren relacionadas de manera 
específica con materias de interés policial.

Artículo 27.  Régimen de funcionamiento.
El régimen de funcionamiento de la Comisión Regional quedará sometido a la presente 

Ley y, en lo no previsto en la misma, se estará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 28.  Funciones de la Comisión.
Son funciones de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales:
a) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones generales que en materia de 

coordinación de policías locales se dicten por los órganos de Gobierno de la Comunidad en 
desarrollo de la presente Ley.

b) Informar preceptivamente los proyectos o disposiciones normativas, reglamentos y 
cualesquiera otras relacionadas con las policías locales que afecten a su actuación, que 
elaboren los ayuntamientos.

c) Informar los criterios de homologación de las acciones formativas de interés policial 
regulados en la presente Ley.

d) Establecer criterios de homogeneización de los medios técnicos, uniformidad y 
retribuciones económicas de los cuerpos de policía local incluidos en el ámbito de aplicación 
de esta Ley.

e) Emitir informes técnicos sobre estructura, organización, funcionamiento y medios 
técnicos de la policía local.
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f) Proponer a los órganos competentes de las diversas Administraciones públicas la 
adopción de cuantas medidas considere convenientes para la mejora de los servicios 
policiales, y para la homogeneización de sus medios técnicos.

g) Proponer planes de actuación conjunta entre diversos cuerpos de policía local en 
supuestos de concurrencia de personas y acontecimientos que rebasen las circunstancias 
habituales, para su presentación a los ayuntamientos que lo hubiesen solicitado.

h) Informar las convocatorias de selección, sistemas de promoción y formación de los 
policías locales.

i) Informar preceptivamente las plantillas y relaciones de puestos de trabajo de los 
cuerpos de policía local elaboradas por los ayuntamientos.

j) Contribuir a la mediación para la resolución de conflictos de carácter profesional, con 
exclusión de aquellos de contenido estrictamente económico.

k) Establecer un mecanismo de trasposición automática de las actualizaciones 
normativas que se vayan produciendo durante la vigencia de la presente norma.

l) Informar los protocolos de actuación y buenas prácticas que se elaboren.
m) Constituir la Comisión delegada de la Comisión Regional de Coordinación.
n) Las demás que le vinieran atribuidas por las leyes.

Artículo 29.  Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias.
1. La presente Ley garantiza la capacitación, la formación permanente y continua, así 

como la actualización profesional gratuita de quienes integren los Cuerpos de la Policía 
Local. Para ello, la Comunidad de Madrid llevará a cabo las acciones formativas que puedan 
garantizar, con carácter permanente, una formación adecuada al cumplimiento de las 
funciones policiales.

2. La formación permanente y continua de los cuerpos de policía local será coordinada e 
impartida a través del Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, 
dependiente de la Consejería competente en materia de coordinación de las Policías 
Locales. Su organización y funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

3. Podrá acordarse para tal fin la utilización o habilitación de dependencias municipales 
existentes previo acuerdo con la respectiva corporación municipal.

4. Al Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias le corresponderá el 
ejercicio de las funciones de formación, investigación y perfeccionamiento profesional en 
materia de policía. Así mismo, realizará y desarrollará cuantas actividades contribuyan a la 
formación y el desarrollo de la carrera profesional de los funcionarios de los cuerpos de 
policía local de la Comunidad de Madrid.

Para la planificación de la formación, tendrá en cuenta las competencias profesionales 
definidas para cada categoría profesional de los miembros de los Cuerpos de Policías Local 
y con base en esas competencias programará itinerarios profesionales para el desarrollo de 
esas competencias, la promoción profesional y la especialización de los miembros de los 
cuerpos de policía local.

Las modalidades de formación de los miembros de los cuerpos de policía local se 
estructuran en formación inicial, continua y de especialización; podrán existir la formación en 
altos estudios profesionales, y se organizarán jornadas y seminarios.

5. Asimismo, corresponde al Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias 
la formación básica y continuada de los voluntarios de protección civil, así como la formación 
transversal del personal de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112.

6. Corresponde al Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, a través 
del Consejo Académico, la planificación, organización, el establecimiento de criterios de 
desarrollo de los planes de formación y de supervisión y control de las actividades 
relacionadas con las diferentes modalidades de formación y de selección del profesorado, en 
función de las características de cada una de ellas.

7. El Consejo Académico del Instituto para la Formación Integral en Seguridad y 
Emergencias es el órgano técnico de participación de los diferentes actores que intervienen 
en la formación de los servicios de seguridad públicos de la Comunidad de Madrid, cuya 
composición y funcionamiento será regulada reglamentariamente.
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8. La docencia a impartir en cuanto a las actividades de formación será 
fundamentalmente presencial, pudiendo desarrollarse también de forma semipresencial o 
telemática, de acuerdo con la naturaleza de las enseñanzas a impartir.

9. El Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, a través del Consejo 
Académico, planificará acciones positivas de género, que podrán ser desarrolladas por el 
propio Instituto o en coordinación con la dirección general competente en materia de 
igualdad o a través de convenios con ayuntamientos o centros públicos de formación para el 
empleo, en las que se facilite formación previa de carácter gratuito a mujeres, con el objetivo 
de facilitar su ingreso en los cuerpos de policía local.

10. El Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias podrá llevar a cabo la 
tutorización de los períodos de prácticas previstos a los diferentes procesos selectivos.

11. De conformidad con los criterios establecidos al respecto, el Instituto para la 
Formación Integral en Seguridad y Emergencias podrá homologar, teniendo en cuenta los 
diferentes contenidos formativos, el número de horas y la cualificación del profesorado de los 
cursos selectivos de promoción interna o movilidad que puedan impartir los municipios de la 
Comunidad de Madrid que posean centros de formación policial; así como de los cursos de 
actualización y especialización de interés policial impartidos tanto por municipios de la 
Comunidad de Madrid que posean centros de formación, como, previa celebración del 
correspondiente convenio, por centros de formación policial de otras Comunidades 
Autónomas. Igualmente, el Instituto para la Formación Integral en Seguridad de la 
Comunidad de Madrid podrá homologar cursos de interés policial impartidos por centros y 
organismos oficiales, públicos o privados.

12. El Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias promoverá convenios 
y acuerdos con instituciones docentes oficiales y públicas sobre formación en materia policial 
y de seguridad y emergencias, especialmente con la Escuela Nacional de Policía y el Centro 
de Actualización y Especialización de Policía y Centros de enseñanza de la Guardia Civil, 
pudiendo incluir la impartición conjunta de formación, en los casos en los que así se 
determine y, especialmente, en lo referido a los altos estudios profesionales.

13. El órgano competente en materia de formación de policías locales y de los colectivos 
de seguridad y emergencias promoverá e impulsará, en el marco de la normativa vigente de 
aplicación en la materia, ante el Ministerio de Educación la equivalencia de los estudios que 
se cursen en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, incluidos los de 
acceso a las distintas categorías profesionales de los policías locales de la Comunidad de 
Madrid, con la formación profesional del sistema educativo español.

Artículo 30.  Actuación fuera del término municipal.
Los Cuerpos de policía local podrán actuar fuera del término municipal en las siguientes 

circunstancias:
1. En los supuestos establecidos por la normativa estatal en materia de seguridad 

pública.
2. En situaciones de emergencia, siempre que concurran las siguientes circunstancias:
a) Que sean requeridos por las autoridades competentes.
Las autoridades competentes para apreciar o declarar la emergencia serán las que 

determine la normativa aplicable a cada supuesto.
b) Que sean autorizados por los titulares de las alcaldías correspondientes, salvo que su 

actuación sea necesaria para evitar un peligro grave y directo para la seguridad de las 
personas o de los bienes.

Estas actuaciones se realizarán a través de sus mandos naturales, bajo la dependencia 
de las autoridades requirentes.

3. A requerimiento de la autoridad judicial.
4. En el ejercicio de las funciones de protección de las autoridades, cuando las 

autoridades protegidas se hallen fuera del término municipal en el que aquéllos desempeñen 
sus funciones, conforme a las prescripciones establecidas en la normativa estatal reguladora 
en la materia.

5. En los supuestos recogidos en el artículo 31.
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Artículo 31.  Colaboración entre municipios.
1. Para atender eventualmente, en situaciones especiales y extraordinarias, las 

necesidades municipales que no requieran un aumento permanente de plantilla, los 
ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, en aplicación del principio de colaboración, y 
previo informe de la Consejería competente en materia de coordinación de policías locales 
podrán acordar que miembros de los Cuerpos de policía local de otro ayuntamiento actúen 
dentro de sus propios términos municipales, en régimen de comisión de servicios, por tiempo 
determinado, percibiendo las retribuciones e indemnizaciones que puedan fijarse en los 
correspondientes acuerdos o convenios que se suscriban al efecto. Los servicios se 
prestarán bajo la superior jefatura de la persona titular de la alcaldía del municipio donde se 
realicen.

2. Con el objeto de dotar de mayor eficacia a la actuación de los respectivos Cuerpos de 
policía local, los ayuntamientos podrán suscribir acuerdos de colaboración para el uso 
compartido de instalaciones. Dichos acuerdos no podrán afectar a los servicios de policía 
local, salvo en los casos en que así lo prevea la legislación aplicable a la materia.

3. En aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en los supuestos en que dos o más municipios limítrofes no dispusieran 
separadamente de los recursos necesarios para la prestación eficaz y sostenimiento de los 
servicios de policía local, podrán asociarse para la ejecución de las funciones asignadas a 
dichos Cuerpos.

En todo caso, los acuerdos de colaboración respetarán las condiciones que se 
determinen por el ministerio competente en materia de interior.

4. Cuando fuera necesario para el desempeño de sus funciones, los miembros de los 
Cuerpos de policía local podrán prestar servicio en dependencias de organismos públicos de 
seguridad y emergencias situados fuera de su término municipal.

Artículo 32.  Juntas Locales de Seguridad.
1. En los municipios que dispongan de Cuerpo de Policía Local podrá constituirse una 

Junta Local de Seguridad. Su constitución, competencias, composición y funcionamiento se 
regirán por lo establecido en la normativa estatal.

2. Conforme a lo establecido en dicha normativa, la Comunidad de Madrid, a través de la 
Consejería competente en la materia, participará en las Juntas Locales de Seguridad que se 
celebren en los municipios, mediante la designación de un vocal, promoviéndose una eficaz 
coordinación de aquellas decisiones que pudieran estar vinculadas al ámbito competencial 
de los diferentes organismos autonómicos.

TÍTULO III
Del régimen jurídico de los Cuerpos de la Policía Local

CAPÍTULO I
Organización y estructura

Artículo 33.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de policía local se estructurarán en las siguientes escalas y categorías:
a) Escala técnica, que comprende las categorías siguientes:
1.º Comisario o Comisaria General.
2. o Comisario o Comisaria Principal.
3. o Comisario o Comisaria.
Las categorías de Comisario o Comisaria General, Comisario o Comisaria Principal y 

Comisario o Comisaria se clasifican en el Subgrupo A1.
b) Escala ejecutiva, que comprende las categorías siguientes:
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1.º Inspector o Inspectora.
2.º Subinspector o Subinspectora.
Las categorías de Inspector o Inspectora y Subinspector o Subinspectora se clasifican en 

el Subgrupo A-2.
c) Escala básica, que comprenden las siguientes categorías:
1.º Oficial.
2.º Policía.
Las categorías de Oficial y Policía se clasifican en el Subgrupo C-1.
2. El acceso para cada una de las escalas exigirá estar en posesión de la titulación 

requerida para los subgrupos correspondientes por la vigente legislación sobre Función 
pública.

Artículo 34.  Plantillas.
1. Corresponde a cada municipio aprobar, previo informe de la Comisión Regional de 

Coordinación de las Policías Locales, la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía Local, que 
integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada categoría, señalando su 
denominación y características esenciales de los mismos, requisitos exigidos para su 
desempeño, niveles y complementos retributivos, incluido el personal en la situación de 
segunda actividad.

2. El Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente los criterios para determinar 
las categorías y puestos de mando que, en función del número de policías integrarán las 
correspondientes plantillas de cada Cuerpo de policía local.

3. Asimismo, el Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente el número mínimo 
de efectivos con que contarán los Cuerpos de policía local, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 3.2 de la presente Ley, atendiendo, entre otros factores, al elemento poblacional. Tal 
número mínimo deberá ser incrementado por cada corporación local, en atención a sus 
propias características y peculiaridades.

4. Los ayuntamientos remitirán a la Consejería competente en materia de coordinación 
de policías locales, con periodicidad anual, el estado actualizado de las plantillas de los 
Cuerpos de policía local.

Artículo 35.  Jefatura de Cuerpo.
1. El Cuerpo de policía local estará bajo el mando de la persona titular de la alcaldía o, 

en caso de delegación, de la persona titular de la concejalía o funcionario que se determine.
2. La persona titular de la jefatura inmediata del Cuerpo de policía local será nombrado 

por el titular de la alcaldía, y seleccionado por el procedimiento de libre designación, 
conforme a los principios de mérito y capacidad, pudiendo ser cesado libremente. El 
nombramiento habrá de recaer en el funcionario del Cuerpo de policía local de mayor 
categoría jerárquica del ayuntamiento, o bien en funcionarios de otros Cuerpos de policía 
local de la Comunidad de Madrid, que tengan igual o superior categoría.

3. En caso de ausencia, la persona titular de la alcaldía designará provisionalmente a 
quien deba sustituir al titular de la jefatura del Cuerpo entre los funcionarios de la misma 
categoría del Cuerpo de Policía Local del municipio, y si no lo hubiera, de la categoría 
inmediata inferior.

4. Corresponderá a la jefatura del Cuerpo la dirección, coordinación y supervisión de las 
operaciones del Cuerpo, así como la administración que asegure su eficacia, debiendo 
informar a sus superiores sobre el funcionamiento del servicio.

Artículo 36.  Régimen estatutario.
1. Los policías locales son funcionarios de carrera de los ayuntamientos respectivos. 

Dichos miembros están sometidos, en cuanto a su régimen estatutario, a la presente Ley, a 
la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a la Ley de Bases de Régimen Local, 
al Estatuto Básico del Empleado Público y a las disposiciones generales de aplicación en 
materia de función pública.
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2. El régimen de situaciones administrativas de los miembros de los Cuerpos de policía 
local se regulará en los respectivos reglamentos conforme a la legislación aplicable a los 
funcionarios locales, sin más especificidades que las derivadas de su función y del Cuerpo al 
que pertenecen.

Artículo 37.  Adscripción de personal de apoyo.
1. Los Cuerpos de policía local podrán tener adscrito el personal técnico, administrativo o 

de oficios que se considere necesario. El personal de apoyo actuará bajo la dependencia 
funcional de la jefatura del Cuerpo de policía local, sin perjuicio de que dependa 
orgánicamente de la unidad administrativa que corresponda.

2. El personal de apoyo realizará las funciones propias de su categoría respectiva y no 
podrán actuar en tareas policiales o que requieran la condición de agente de la autoridad. Su 
régimen estatutario será el establecido con carácter general para el resto del personal del 
ayuntamiento.

CAPÍTULO II
Régimen de selección y promoción

Artículo 38.  Acceso a los Cuerpos de policía local.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 41 y 42 de la presente Ley, referidos a 

promoción interna y movilidad entre efectivos de los distintos Cuerpos de policía local de la 
Comunidad de Madrid, el acceso a los Cuerpos de policía local se realizará de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad:

a) En la escala básica, a través del ingreso en la categoría de Policía, mediante concurso 
oposición libre, siendo necesario superar un curso selectivo de formación. Asimismo será 
necesario superar un período de prácticas en el Cuerpo al que se pretenda acceder.

b) En la escala ejecutiva, a través del ingreso en la categoría de Inspector o Inspectora, 
mediante concurso oposición libre, siendo necesario superar un curso selectivo de 
formación. Asimismo será necesario superar un período de prácticas en el Cuerpo al que se 
pretenda acceder.

c) En la escala técnica, a través del ingreso en la categoría de Comisario o Comisaria, 
mediante concurso oposición libre, siendo necesario superar un curso específico en el 
Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias. Asimismo, será necesario 
superar un período de prácticas en el Cuerpo al que se pretenda acceder.

Tras la superación de las pruebas de oposición, se accederá a la fase de concurso.
La fase del concurso consistirá en la calificación de los méritos alegados por los 

aspirantes de acuerdo con el baremo de méritos que establezca la Comunidad de Madrid.
2. Los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria deberán ser los siguientes:
a) Tener nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad antes de que finalice el plazo de presentación de 

instancias.
c) Estar en posesión de las titulaciones académicas exigibles correspondientes a los 

subgrupos de clasificación de funcionarios en que se encuentren encuadradas las plazas 
convocadas.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Estar en posesión del siguiente permiso de conducción: Clase B o equivalente.
g) Cualquier otro requisito que se determine reglamentariamente.
3. Los aspirantes deben reunir los requisitos establecidos en el apartado anterior el día 

en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la correspondiente 
convocatoria, mantenerlos durante todo el proceso selectivo y acreditarlos con anterioridad a 
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su nombramiento como funcionarios en prácticas, salvo el requisito de poseer el permiso de 
conducir de la clase B, que podrá acreditarse por los aspirantes antes de la finalización del 
curso selectivo de formación.

4. Las bases de ingreso en los Cuerpos de policía local a través de la categoría de 
Policía podrán determinar una reserva de un máximo del 20 por 100 de las plazas 
convocadas para el acceso libre de militares profesionales de tropa y marinería con más de 
cinco años de servicio que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en éstos. Las 
plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.

Artículo 39.  Bases de selección.
1. Se incluirán en el concurso oposición libre, como mínimo, las pruebas siguientes, 

todas ellas de carácter eliminatorio:
a) Pruebas de carácter psicotécnico, que podrán incluir entrevistas personales y deberán 

orientarse al perfil profesional de los policías locales.
b) Pruebas físicas, adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a realizar.
c) Pruebas culturales, que incluirán conocimientos básicos de las funciones a desarrollar, 

de idiomas y del ordenamiento jurídico.
d) Un reconocimiento médico, orientado a la función policial a desempeñar.
e) La superación, en una única convocatoria, de un curso selectivo en el Instituto de 

Formación Integral en Seguridad y Emergencias cuya duración no será inferior a un período 
lectivo de 625 horas o su equivalente en créditos ECTS.

f) La superación de un período de prácticas, cuya duración será de 6 meses, en el 
municipio respectivo.

2. El concurso puntuará los conocimientos previos de interés profesional y los años de 
servicio prestados como agente auxiliar o agente de movilidad.

3. Las bases de la convocatoria de los procesos selectivos, deben tener en cuenta la 
circunstancia de embarazo y puerperio para la realización de las pruebas físicas a superar y 
en concreto:

a) Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el 
resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho 
aplazamiento no podrá superar los seis meses de duración, desde el comienzo de las 
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

b) Las bases de las convocatorias establecerán que las mujeres embarazadas que 
prevean que por las circunstancias derivadas de su avanzado estado de gestación y 
previsión de parto, o eventualmente primeros días del puerperio, su coincidencia con las 
fechas de realización de cualquiera de los exámenes o pruebas previstos en el proceso 
selectivo podrán ponerlo en conocimiento del tribunal, uniendo a la comunicación el 
correspondiente informe médico oficial. La comunicación deberá realizarse con el tiempo 
suficiente y el tribunal determinará con base en la información de que disponga, si procede o 
no realizar la prueba en un lugar alternativo o bien un aplazamiento de la prueba, o bien 
ambas medidas conjuntamente.

4. Reglamentariamente se fijarán las bases generales de las convocatorias, los 
programas de los temarios, los baremos de los concursos de méritos y los criterios a seguir 
para valorar objetivamente la superación de un período de prácticas.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el Instituto de Formación 
Integral en Seguridad y Emergencias, podrá homologar, teniendo en cuenta los diferentes 
contenidos formativos, cursos de formación, de ascenso o promoción para las diferentes 
categorías, que, en tal caso podrán realizar los municipios que posean centros de formación 
de policías locales.
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Artículo 40.  Convocatorias de pruebas selectivas.
1. Las convocatorias deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid, ajustándose a los requisitos exigidos por la legislación básica del Estado.
2. Los ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en materia de 

coordinación de policías locales su colaboración para la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso, ascenso o promoción, a través de encomiendas de gestión o de 
otras fórmulas.

3. Los miembros de los tribunales deberán abstenerse de formar parte de los mismos 
cuando concurran las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, notificándolo a la autoridad convocante, no 
pudiendo formar parte del tribunal aquellos funcionarios que hubieren realizado tareas de 
formación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria.

4. La Administración pública convocante nombrará a los miembros de los tribunales de 
selección, siendo al menos un titular y un suplente a propuesta de la Comunidad de Madrid. 
En cualquier caso, todos los funcionarios designados actuarán a título individual, y no por 
mandato o representación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 41.  Promoción interna.
1. La promoción interna se realizará mediante concurso oposición que garantice el 

cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los 
contemplados en el artículo 55.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Para poder participar por el sistema de promoción interna, los aspirantes deberán 
reunir, como mínimo, los siguientes requisitos:

a) Tener una antigüedad, de al menos, dos años de servicio activo en la categoría 
inmediata inferior a la que se pretenda promocionar.

b) Poseer la titulación requerida de acuerdo con la legislación básica en materia de 
función pública.

3. Los miembros de los cuerpos de policía local podrán acceder a las categorías de 
Oficial, Subinspector o Subinspectora, Comisario o Comisaria Principal y Comisario o 
Comisaria General por el sistema de promoción interna, cuando además de cumplir con los 
requisitos establecidos en el apartado 2 del presente artículo, superen además de las 
correspondientes pruebas selectivas, a excepción de las pruebas físicas, un curso específico 
en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias con una carga lectiva de 
300 horas o su equivalente en créditos ECTS.

4. El acceso a las categorías de Inspector o Inspectora y Comisario o Comisaria, se 
realizará bien mediante concurso oposición libre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
39 de la presente Ley, o bien por promoción interna, conforme el apartado anterior.

Cuando se convoque una única plaza de estas categorías, la Administración pública 
convocante podrá optar por cualquiera de los dos sistemas de selección previstos en el 
párrafo anterior. Cuando se convoque más de una plaza, deberá reservarse el 50 por 100 de 
las mismas para su cobertura por promoción interna. Cuando del resultado del porcentaje 
mencionado no se obtenga un número entero, la fracción resultante se acumulará al 
procedimiento de promoción interna.

5. Se podrá reservar un porcentaje no superior al 50 por 100 de las plazas vacantes para 
el acceso a los cuerpos de policía local a través de la categoría de Policía para su 
convocatoria por el turno de promoción interna, de forma independiente o conjunta con los 
procesos de concurso oposición libre, en la que podrán participar aquellos funcionarios de 
carrera de la Administración local que, perteneciendo a Cuerpos o Escalas del subgrupo de 
clasificación profesional inmediato inferior o igual, desempeñen actividades coincidentes o 
análogas en su contenido profesional y técnico al de la policía local, siempre que tengan una 
antigüedad mínima de dos años de servicio activo en dichos Cuerpos o Escalas y posean la 
titulación requerida de acuerdo con la legislación en materia de función pública.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 65  Ley de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid

– 1884 –



Para el acceso al cuerpo de policía local por este procedimiento, la Consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales determinará reglamentariamente 
las pruebas y los conocimientos que puedan considerarse acreditados en el acceso al 
cuerpo o escala de origen, a los efectos de eximirlos de las pruebas correspondientes en el 
proceso selectivo.

6. La corporación local podrá ampliar la convocatoria a los miembros de otros cuerpos de 
policía local de la Comunidad de Madrid que cumplan los requisitos anteriormente 
señalados. Cuando en un cuerpo de policía local no exista un funcionario que reúna los 
requisitos de acceso a la categoría superior, deberá ampliarse la convocatoria, 
obligatoriamente, a los miembros de otros cuerpos de policía local de la Comunidad de 
Madrid.

7. En los procesos de selección en los que participe personal femenino, será de 
aplicación lo establecido respecto a la circunstancia de embarazo y puerperio en el artículo 
39 de la presente Ley.

8. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el Instituto de Formación 
Integral en Seguridad y Emergencias podrá homologar los cursos de formación de 
promoción interna para las diferentes categorías, que, en tal caso, podrán realizar los 
municipios que posean centros de formación de policías locales.

Artículo 42.  Movilidad.
1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad, de forma reglamentaria, desarrollará los 

requisitos para el acceso a los Cuerpos de la policía local por el sistema de movilidad, 
conforme a los siguientes criterios:

a) Hallarse en la situación administrativa de servicio activo o servicios especiales, en la 
categoría a la que se pretende acceder por movilidad.

b) Tener una antigüedad de tres años como personal funcionario de carrera en la 
categoría y faltarle un mínimo de cinco años para el pase a la situación de segunda 
actividad. A estos efectos, se computará el tiempo en el que se haya permanecido en la 
situación de segunda actividad por causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, a excepción de la 
causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

d) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de 
acceso de movilidad, haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al 
menos cinco años.

e) Estar en posesión del título académico exigido para el acceso al correspondiente 
subgrupo en el que esté clasificada la categoría a la que se aspira acceder, de acuerdo con 
la legislación básica estatal en materia de función pública.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el ingreso.
g) Superar las fases del proceso reglamentariamente establecido para esta modalidad de 

ingreso.
h) Los demás requisitos que se exijan para la provisión de cada puesto.
2. En las convocatorias de todas las categorías profesionales podrá reservarse como 

máximo un 20 por ciento de las plazas para su cobertura por miembros de las mismas 
categorías de otros cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid.

Las convocatorias para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local, a través de la 
categoría de policía, podrán determinar una reserva de un máximo del 20 % de las plazas 
convocadas para el acceso libre, para militares de complemento y militares profesionales de 
tropa y marinería con más de cinco años de servicio en las Fuerzas Armadas, que cumplan 
los requisitos establecidos para el ingreso en aquellos Cuerpos.

3. La cobertura de las plazas indicadas en los apartados anteriores se realizará a través 
de los procedimientos ordinarios, de conformidad con los criterios de movilidad establecidos 
en el Estatuto Básico del Empleado Público y los que se determinen reglamentariamente, 
debiendo superarse un curso selectivo de formación. El curso selectivo de formación será 
impartido por el ayuntamiento convocante y deberá ser planificado en su contenido y 
duración y desarrollado en los términos establecidos por el Consejo Académico, así como 
homologado por el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias.
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Artículo 43.  Permuta.
Las personas titulares de las alcaldías, previo informe de sus respectivas jefaturas de 

policía, podrán autorizar la permuta de destino entre los miembros de los Cuerpos de policía 
local en activo que sirvan en diferentes corporaciones locales, siempre y cuando cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que ambos sean funcionarios de carrera en activo de los Cuerpos de policía local.
b) Que pertenezcan a la misma categoría o equivalente y subgrupo de clasificación 

profesional.
c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo, a excepción de períodos de 

segunda actividad por embarazo y riesgo durante la lactancia natural.
d) Que falten como mínimo cinco años para cumplir la edad para el pase a la situación 

de segunda actividad con destino por razón de edad.
e) Que no se produzca jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria 

regulada en las leyes de función pública a excepción de la excedencia por servicios 
especiales, de alguno de los permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la 
permuta. En este caso cualquiera de las dos corporaciones afectadas puede anular la 
permuta.

Artículo 44.  Convalidación del curso selectivo de formación.
En los procesos selectivos convocados por las corporaciones locales para la cobertura 

de plazas de los Cuerpos de policía local en los que participen aspirantes que hubiesen 
superado el curso selectivo de formación correspondiente a la categoría de las plazas 
convocadas en otro municipio de la Comunidad de Madrid, éste será convalidado, previa 
solicitud del aspirante y del ayuntamiento convocante, siempre que la superación del mismo 
hubiese tenido lugar durante los cinco años previos al inicio del curso selectivo de formación 
vinculado al proceso selectivo convocado. En este supuesto se computará la calificación 
obtenida en el curso selectivo de formación anteriormente realizado.

Artículo 45.  Registro.
1. El Registro de policías locales dependerá y estará gestionado por la Consejería 

competente en materia de coordinación de policías locales. Su organización y 
funcionamiento se regularán reglamentariamente respetando, en todo caso, la normativa 
contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

2. El Registro de policías locales tiene por objeto disponer, a efectos estadísticos, de un 
censo de todos los miembros que integran los Cuerpos de policía local de los ayuntamientos 
de la Comunidad de Madrid, así como del personal de los Cuerpos que se creen al amparo 
de lo previsto en el artículo 53.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

3. El Registro de policías locales no tiene carácter público, y su acceso quedará 
restringido en los términos que se establezcan reglamentariamente.

4. En el Registro de policías locales deberá inscribirse el personal que integre los 
diversos Cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid así como los agentes 
auxiliares cualquiera que sea la denominación con que se les conozca, y en su caso el 
personal de los cuerpos que se creen al amparo de los previsto en el artículo 53.3 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

La inscripción deberá contener el nombre, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, número 
del Documento Nacional de Identidad y del Registro de Personal del interesado en el 
ayuntamiento que corresponda.

5. Deberán anotarse preceptivamente en el Registro de policías locales los actos y 
resoluciones siguientes:

a) Tomas de posesión y cese de las plazas que ocupe.
b) Cambios de situación administrativa.
c) Pase a segunda actividad.
d) Reingresos.
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e) Jubilaciones.
f) Pérdida de la condición de funcionario.
g) Cursos de formación básica y capacitación para el mando, impartidos por la 

Comunidad de Madrid, así como sus revalidaciones y convalidaciones.

CAPÍTULO III
Estatuto de Personal

Artículo 46.  Jubilación.
La jubilación forzosa se producirá al cumplir el funcionario la edad que legalmente defina 

tal situación para los funcionarios de los policías locales o, en su defecto, la que legalmente 
se establezca para los funcionarios de la Administración local.

Artículo 47.  Segunda actividad.
1. Los miembros de los Cuerpos de policía local podrán pasar a situación de segunda 

actividad en los siguientes supuestos:
a) Por disminución de las condiciones físicas o psíquicas, con los límites establecidos en 

la normativa aplicable, previa solicitud del interesado, o de oficio por la correspondiente 
corporación local.

b) Por razón de edad, en ningún caso inferior a cincuenta y cinco años, a petición 
voluntaria del funcionario interesado, siempre que acredite un mínimo de veinte años de 
prestación de servicio activo, de los cuales cinco deberán ser inmediatamente anteriores a la 
fecha de la petición.

c) Por embarazo o lactancia, a solicitud de la funcionaria interesada o de oficio por la 
corporación local, previa emisión de informe médico facultativo que acredite dichas 
circunstancias.

2. Con carácter general, los miembros de los Cuerpos de policía local desarrollarán la 
segunda actividad prestando servicios en el mismo Cuerpo al que pertenezcan, 
desempeñando otras funciones de acuerdo con su categoría, sin perjuicio de que se les 
conceda desempeñar sus funciones en otras dependencias municipales en las que existan 
plazas vacantes.

Los miembros en situación de segunda actividad por limitaciones físicas o psíquicas 
podrán prestar sus servicios dentro del Cuerpo de policía local o en otras dependencias 
municipales, de conformidad con el dictamen emitido por el correspondiente tribunal médico, 
y cuando se deba a embarazo o lactancia, según determine el correspondiente informe 
facultativo.

En aquellos casos en que la situación organizativa o de plantilla de la correspondiente 
corporación local no permita que el policía local acceda inmediatamente a la situación de 
segunda actividad, el funcionario permanecerá en situación de servicio activo hasta que su 
adscripción a un nuevo puesto de trabajo sea resuelta por la corporación local respectiva. En 
estos supuestos, se deberá adecuar el desarrollo de sus funciones a las circunstancias que 
hayan motivado el pase a la situación de segunda actividad.

3. Los puestos de trabajo a cubrir por funcionarios en situación de segunda actividad 
serán catalogados por la corporación local, con la participación de los representantes de los 
miembros de policía local, especificándose los que sean susceptibles de cobertura con base 
en cada uno de los supuestos causantes del pase a esta situación, dando cuenta a la 
Consejería competente en materia de coordinación de policías locales en la forma que 
reglamentariamente se determine.

4. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las 
retribuciones básicas y complementarias, salvo las que se deriven del nuevo puesto de 
trabajo o del destino específico respecto del que se viniera desempeñando.

5. En el plazo de un año, la Comunidad de Madrid elaborará un reglamento de la 
situación administrativa de segunda actividad.
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Artículo 48.  Deberes específicos.
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

en la legislación general sobre funcionarios, en la presente Ley y en su desarrollo 
reglamentario, son deberes específicos de los miembros de los Cuerpos de policía local:

a) No incurrir en causa de incompatibilidad desempeñando cualquier actividad pública o 
privada, salvo aquellas no prohibidas por la legislación sobre incompatibilidades.

b) Participar en el marco de las previsiones contenidas en la Ley 17/2015, de 9 de julio, 
del Sistema Nacional de Protección Civil vinculadas a situaciones de grave riesgo, catástrofe 
o calamidad pública y a la protección y socorro de personas y bienes en los casos en que 
dichas situaciones se produzcan.

c) Presentarse en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, 
manteniendo en buen estado de conservación tanto el vestuario como los equipos que le 
fueren entregados o encomendados para su uso o custodia.

d) Cumplir íntegramente su jornada de trabajo. Si alguna indisposición les obligase a 
abandonar el servicio, intentarán, por todos los medios a su alcance, ponerlo previamente en 
conocimiento de su superior jerárquico, y, si esto no fuera posible, lo comunicarán cuanto 
antes después de abandonar el servicio.

e) Con base en los principios de jerarquía y subordinación, se hallaren o no de servicio, 
guardar el respeto debido a las autoridades y mandos de quienes dependan.

f) Cuando estén de servicio, saludar a las autoridades y superiores jerárquicos, así como 
a los ciudadanos con los que establezcan, por cualquier causa, un contacto directo. Con 
carácter general, el saludo reglamentario consistirá en llevarse, de forma natural, la mano 
derecha a la prenda de cabeza, y con los saludos de cortesía habituales, en el interior de los 
edificios.

g) Mantener la forma física adecuada para el correcto desempeño de la función policial.
h) Realizar diligentemente la tramitación administrativa necesaria para mantener la 

vigencia de los permisos de conducción habilitantes para conducir vehículos policiales.
i) Cualquier otro que pueda establecerse en la legislación vigente.

Artículo 49.  Derechos.
Los miembros de los Cuerpos de policía local tendrán los derechos que les 

corresponden como funcionarios de las Administraciones locales, los derivados de su 
régimen estatutario, los contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
en la presente Ley y en su desarrollo reglamentario y, en especial, los siguientes:

a) A una adecuada formación profesional, que se configura también como un deber para 
el funcionario.

b) A una adecuada promoción profesional.
c) Al ejercicio de los derechos sindicales, conforme a lo establecido en el ordenamiento 

jurídico que sea de aplicación.
d) A una remuneración justa y adecuada, que contemple su nivel de formación, régimen 

de incompatibilidades, dedicación y el riesgo que comporta su misión, así como la 
especificidad de sus horarios de trabajo y peculiar estructura.

e) Al vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñen, que habrá de 
ser proporcionado por las respectivas corporaciones locales. Quienes presten servicio sin el 
uniforme reglamentario tendrán derecho, por tal concepto, a la indemnización que 
corresponda.

f) A asistencia letrada, a cuyo fin las corporaciones locales garantizarán la necesaria 
defensa jurídica en las causas que se sigan contra ellos como consecuencia de actuaciones 
realizadas en el ejercicio de sus funciones.

g) A una adecuada carrera profesional en la forma que reglamentariamente se 
determine.

h) Cualquier otro derecho específico que pueda establecerse en la legislación vigente.
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Artículo 50.  Salud laboral.
1. Las corporaciones locales pondrán a disposición de los miembros de los Cuerpos de 

policía local los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus funciones. 
Asimismo promoverán su salud mediante revisiones médicas periódicas obligatorias de 
carácter psicofísico. Reglamentariamente se determinarán las pruebas comprendidas en 
dichas revisiones y su periodicidad, sin que pueda ser inferior de una al año.

2. En el caso de que se adviertan alteraciones de la salud en el normal desarrollo de las 
funciones policiales, el ayuntamiento, de oficio o a instancia del funcionario afectado, 
mediante resolución motivada, deberá solicitar la realización de un reconocimiento médico o 
psicológico, a fin de que puedan ser adoptadas las medidas orientadas a preservar la salud 
del funcionario.

En dicha resolución se podrá acordar la retirada cautelar de las armas reglamentarias 
cuando existiesen indicios razonables de que su tenencia pudiera implicar graves riesgos 
para la integridad física del funcionario afectado o la de terceras personas.

Igualmente podrá actuarse según lo indicado en el párrafo anterior, cuando el funcionario 
afectado dispusiera de armas guiadas a título particular, debiendo comunicar el 
ayuntamiento su resolución a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

3. Hasta que el servicio médico correspondiente dictamine si está o no apto para el 
normal desempeño del servicio o procede su pase a la situación de segunda actividad, podrá 
la persona titular de la alcaldía, a petición razonada de la jefatura inmediata de la policía 
local, ordenar la retirada temporal del arma reglamentaria al miembro del Cuerpo cuyo 
comportamiento pueda inducir que existe una situación de riesgo para sí mismo o para 
terceros.

4. En cada ayuntamiento se constituirá una comisión paritaria de salud laboral que 
participará en la inspección y control del cumplimiento de las medidas de seguridad e 
higiene, tanto por parte de la corporación local como de los funcionarios de la policía local.

5. Las Consejerías con competencias en coordinación de las policías locales y en 
prevención de riesgos laborales, así como el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, colaborarán con los ayuntamientos en la formación, información y asesoramiento en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, elaborando guías y protocolos de actuación.

6. En lo no previsto en la presente Ley, en materia de salud laboral será de aplicación lo 
establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en 
las normas que la desarrollen, en todo aquello que, conforme a la misma, resulte de 
aplicación al personal de los Cuerpos de policía local.

Artículo 51.  Interdicción de la huelga.
Los miembros de los Cuerpos de policía local no podrán ejercer en ningún caso el 

derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de alterar el 
normal funcionamiento de los servicios. Así mismo, tendrán prohibida la realización de 
acciones de cualquier clase de hostigamiento a las autoridades y sus superiores jerárquicos.

Artículo 52.  Acción premial.
La Comunidad de Madrid dictará, un reglamento de distinciones para regular diversos 

tipos de condecoraciones con las que se premiará a aquellos funcionarios de los Cuerpos de 
policía local que se distingan en el desempeño de sus funciones.

CAPÍTULO IV
Régimen disciplinario

Artículo 53.  Disposiciones generales.
1. En lo no dispuesto en la presente Ley, el régimen disciplinario, y, en concreto el 

régimen de infracciones y sanciones, extinción de la responsabilidad y las medidas 
cautelares, aplicables a los funcionarios de los Cuerpos de policía local se ajustará a lo 
establecido en la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo del Régimen Disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía.
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2. Los funcionarios en prácticas quedan sometidos a las normas de régimen disciplinario 
establecidas en el reglamento del centro docente policial y con carácter supletorio para 
aquellos supuestos en que el hecho no constituya falta disciplinaria docente, a las normas de 
la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de 
Policía, que les sean de aplicación, sin perjuicio de las normas específicas que regulen su 
procedimiento de selección.

Artículo 54.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se regirá por el disciplinario aplicable a los funcionarios de 

la Administración local.

Artículo 55.  Competencia sancionadora.
1. La persona titular de la alcaldía, en todo caso, y la persona de la corporación en quien 

delegue, será competente para incoar expediente disciplinario y, en su caso, sancionar a los 
miembros de los Cuerpos de policía local.

2. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar instructor, y, en su caso, secretario del mismo, que podrá recaer en 
cualquier funcionario de carrera que pertenezca como mínimo al mismo subgrupo de 
clasificación profesional del sometido al expediente disciplinario. Todo ello, sin perjuicio de 
que en aquellos municipios que acrediten la insuficiencia de medios personales para la 
tramitación de expedientes disciplinarios con personal propio puedan suscribir acuerdos de 
colaboración con otros ayuntamientos o la Comunidad de Madrid para la encomienda de la 
instrucción del expediente disciplinario, sin que ello suponga en modo alguno modificación 
de la potestad sancionadora.

Disposición adicional primera.  Representación en el Consejo de Política de Seguridad.
Corresponde a la Consejería de la Comunidad de Madrid que tiene atribuidas las 

competencias en materia de coordinación de policías locales la representación de la misma 
en el Consejo de Política de Seguridad previsto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Disposición adicional segunda.  Convalidación de la formación.
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la Consejería competente en materia de coordinación de 
policías locales, previa comunicación a la Consejería competente en materia de educación, 
someterá al ministerio competente en materia de educación la tramitación de los expedientes 
de convalidación y equivalencia de los estudios que se cursen en el Instituto de Formación 
Integral en Seguridad y Emergencias, al objeto de su equivalencia al título técnico 
correspondiente.

Disposición adicional tercera.  Las Brigadas Especiales de Seguridad de la Comunidad de 
Madrid.

1. La Comunidad de Madrid constituirá una Comisión, en el plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de esta Ley, para el estudio de la viabilidad y prorroga de los 
convenios que afecten a las Brigadas Especiales de Seguridad de la Comunidad de Madrid 
en la que tendrán que tener representación, los municipios de la Comunidad de Madrid. Su 
composición se determinará reglamentariamente.

2. La parte de financiación que la Comunidad de Madrid aporta para la dotación de 
medios personales y materiales de las Brigadas Espaciales de Seguridad se realizará con 
cargo a los créditos consignados en sus presupuestos y, en su caso, con el límite señalado 
en la Ley de Presupuestos.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de calificaciones.
El porcentaje de puntuación de las calificaciones finales de las diferentes pruebas de la 

fase de oposición de naturaleza puntuable para la calificación definitiva de la misma será 
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establecido por los respectivos ayuntamientos en la correspondiente convocatoria, sin que 
en ningún caso pueda existir una diferencia de puntuación entre las pruebas superior a un 20 
por 100 respecto al total de la puntuación final de la fase de oposición.

Disposición adicional quinta.  Equivalencias de categorías.
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las anteriores categorías de Inspector, 

Subinspector, Oficial, Suboficial, Sargento, Cabo y Policía se equipararán a las que se 
establecen en el artículo 33, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

a) Inspector: categoría de Comisario o Comisaria General.
b) Subinspector: categoría de Comisario o Comisaria Principal.
c) Oficial: categoría de Comisario o Comisaria.
d) Suboficial: categoría de Inspector o Inspectora.
e) Sargento: categoría de Subinspector o Subinspectora.
f) Cabo: categoría de Oficial.
g) Policía: categoría de Policía.

Disposición transitoria primera.  Integración en Subgrupos de clasificación profesional.
1. Las Corporaciones locales convocarán procesos de promoción interna, atendiendo a 

los requisitos y procedimientos establecidos en la legislación básica, para que el personal de 
los cuerpos de policía local que pertenezca a las categorías de Policía y Oficial pueda 
acceder al subgrupo de clasificación profesional C1, y el que pertenezca a la categoría de 
Subinspector pueda acceder al subgrupo de clasificación profesional A2.

2. Al personal de los cuerpos de policía local que pertenezca a las categorías de Policía 
y Oficial, clasificadas en el subgrupo C1 conforme determina el artículo 33 y no tuviese la 
titulación requerida para acceder a las mismas, se le dispensará de dicha titulación siempre 
que se acredite una antigüedad de diez años en el subgrupo de clasificación C2, o de cinco 
años más la superación de un curso específico de formación impartido por el Instituto de 
Formación Integral en Seguridad y Emergencias.

3. El personal de los cuerpos de policía local que no acceda a las categorías de Policía, 
Oficial y Subinspector conforme lo previsto en el apartado 1 de la presente disposición, 
permanecerá en su subgrupo de clasificación de origen como situación «a extinguir». No 
obstante, ostentarán la denominación de las nuevas categorías establecidas en esta Ley y 
contarán con igual rango jerárquico y ejercerán las mismas funciones operativas que los 
funcionarios integrados en los nuevos subgrupos de clasificación profesional. Todo ello sin 
perjuicio de que quienes reúnan los requisitos de participación con posterioridad puedan 
participar en los sucesivos procesos de promoción interna que convoque el ayuntamiento 
para acceder a los correspondientes subgrupos de clasificación conforme las previsiones 
establecidas en el apartado 1 de la presente disposición.

Disposición transitoria segunda.  Procesos selectivos en curso.
Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley se regirán en sus aspectos sustantivos y procedimentales por las normas 
vigentes en el momento de su convocatoria.

Disposición transitoria tercera.  Efectos retributivos de la integración.
(Anulado).

Disposición transitoria cuarta.  Integración de agentes auxiliares, auxiliares de policía o 
equivalentes.

1. El personal funcionario de los ayuntamientos con la denominación de agentes 
auxiliares, auxiliares de policía o equivalentes que posean la titulación académica 
correspondiente o título habilitador suficiente podrá quedar integrado en el subgrupo de 
clasificación profesional C2 de conformidad con los procesos legalmente procedentes 
convocados por las Corporaciones Locales para la promoción o integración en el mismo.
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2. El personal señalado en el apartado anterior que no acceda al subgrupo C2 conforme 
lo previsto en el mismo, permanecerá en su subgrupo de clasificación de origen como 
situación «a extinguir». No obstante, quienes reúnan los requisitos necesarios con 
posterioridad podrán acceder de igual forma al subgrupo de clasificación profesional C2 
conforme las previsiones establecidas en el apartado anterior.

Disposición transitoria quinta.  Uniformidad.
La Comunidad de Madrid, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, 

dictará instrucciones para la homogeneización de todas las policías locales en materia de 
uniformidad. Los municipios tendrán un máximo de 18 meses para su cumplimiento.

Disposición transitoria sexta.  Prueba de idiomas.
Para los procesos de promoción interna de los funcionarios que presten sus servicios en 

los Cuerpos de policía local a la entrada en vigor de la presente Ley, se podrá dispensar el 
requisito de la prueba de idiomas de carácter obligatorio durante un período de cinco años 
desde la fecha indicada. Esta prueba podrá ser de carácter voluntario y será valorada de 
forma adicional a la nota obtenida en la forma que se indique en las bases de convocatoria.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normativa en vigor.
1. Queda derogada la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policías Locales.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 

contradigan o se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  Reglamento Marco de Organización.
1. Sin perjuicio de las habilitaciones expresas recogidas en esta Ley, se autoriza al 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a dictar, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de la misma, las normas marco reglamentarias que exijan su desarrollo y 
aplicación.

2. En tanto se produce el desarrollo reglamentario previsto en el apartado anterior, 
continuarán en vigor aquellos preceptos del Decreto 112/1993, de 28 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad 
de Madrid, en lo que no se oponga a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Reglamentos municipales de los Cuerpos de policía local.
Los ayuntamientos deberán adaptar los respectivos reglamentos municipales de policía 

local al contenido de la presente Ley y a las normas marco de desarrollo de la misma en el 
plazo de un año desde la aprobación de éstas últimas.

Disposición final tercera.  Regulación del armamento y medios necesarios.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Comunidad de 

Madrid, aprobará reglamentariamente el tipo de armamento, así como los medios necesarios 
para que los Cuerpos de policía local desempeñen adecuadamente sus funciones, de 
conformidad con la normativa estatal vigente.

Disposición final cuarta.  Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comunidad de 

Madrid creará el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, cuya ubicación 
habrá de ser en el territorio de la Comunidad de Madrid.

Disposición final quinta.  Desarrollo normativo.
Sin perjuicio de las habilitaciones expresas recogidas en la presente Ley, se autoriza al 

Consejo de Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
reglamentario de la misma.
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Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid.
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§ 66

Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 80, de 6 de abril de 2019

«BOE» núm. 117, de 16 de mayo de 2019
Última modificación: 22 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2019-7283

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dio en su 

día un impulso decisivo y un protagonismo importante a las policías locales, incorporándolas 
a la categoría de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y haciéndoles con ello partícipes de la 
misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y de la custodia y vigilancia 
de la seguridad ciudadana.

Los Cuerpos de Policía Local han evolucionado a cuerpos institucionalizados, 
profesionalizados, y preparados para hacer frente a un número, cada vez mayor, de 
actuaciones, en defensa y salvaguarda de la seguridad ciudadana y del bienestar social, 
adquiriendo los policías locales un protagonismo cada vez mas relevante en la lucha contra 
la denominada «delincuencia de proximidad».

La Constitución española de 1978 arbitró la transición del personal funcionario policial 
desde un concepto de «fuerza de orden público» a un elemento garante de las libertades y 
derechos de la ciudadanía. Así, dispone su artículo 104.1: «Las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio 
de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana».

De acuerdo con el marco constitucional de distribución de competencias, las 
comunidades autónomas pueden asumir competencias –artículo 148.1.22 de la 
Constitución– en materia de vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, así como 
de coordinación y demás facultades en relación con las policías locales, en los términos que 
establezca una ley orgánica.
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Al amparo de dicha atribución competencial, la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, atribuye a ésta, en su artículo 10.uno.21, la 
competencia exclusiva en materia de «vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, 
así como la coordinación y demás facultades en relación con las policías locales, sin 
perjuicio de su dependencia jerárquica de la autoridad municipal».

Sobre la base de dicha competencia estatutaria se aprobó la Ley 5/1988, de 11 de julio, 
de Coordinación de Policías Locales. Con el paso de los años, dicha ley mostró 
determinadas carencias, principalmente en lo que se refería a la regulación del régimen 
estatutario de los policías locales. Ello hizo preciso la aprobación de un nuevo texto legal, 
más completo, que se materializó en la Ley 4/1998, de 22 de julio, de Coordinación de las 
Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Después de 20 años de vigencia de esta norma, los cambios sociales acaecidos durante 
este periodo, el continuo desarrollo de las relaciones vecinales, el incremento de las 
demandas sociales de implicación de las policías locales en el ámbito de la seguridad, así 
como la necesidad de adaptar el texto a las modificaciones que se han ido operando en 
determinadas disposiciones legales, como la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, o la 
legislación básica sobre función pública, hacen precisa una nueva revisión del texto, con el 
fin de establecer el marco jurídico que permita una mejor coordinación de los distintos 
Cuerpos de Policía Local que actúan dentro del territorio regional, una mayor operatividad de 
los mismos, la regulación más detallada de determinadas materias y, en definitiva, la 
adaptación de las policías locales a un entorno social más complejo y en continuo cambio. 
Con el presente texto, se pretende dotar a los policías locales de los municipios de la Región 
de Murcia de una regulación que contribuya a la consecución de una policía moderna, 
cualificada y más eficaz. En definitiva, se trata de dar respuesta a las necesidades y 
demandas del propio colectivo policial, de los Ayuntamientos de la Región y de la 
ciudadanía.

II
La presente ley consta de un título preliminar y seis títulos, dos disposiciones 

adicionales, seis transitorias, una derogatoria y cuatro disposiciones finales, con un total de 
74 artículos.

En el título preliminar se regulan el objeto y ámbito de aplicación de la ley.
El título primero se refiere a las funciones y órganos de coordinación, así como al 

registro de policías locales. La configuración de este último como un instrumento de 
coordinación ha justificado su ubicación sistemática dentro de este título primero.

La Sentencia del TC 32/1983, de 28 de abril, a propósito de la función de coordinación, 
dispone que «la coordinación persigue la integración de la diversidad de las partes o 
subsistemas en el conjunto o sistema, evitando contradicciones y reduciendo disfunciones 
que, de subsistir, impedirían o dificultarían, respectivamente, la realidad misma del sistema». 
A través del título primero de la ley, se pretende concretar el marco jurídico en el que, dentro 
del respeto al principio de autonomía municipal, se desarrollan las competencias de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de coordinación de policías 
locales, competencias que tienen como finalidad última la integración de los distintos 
Cuerpos de Policía Local, evitando o reduciendo posibles disfunciones entre los mismos, 
mediante el establecimiento de pautas, procedimientos y comportamientos uniformes.

En el capítulo primero de este título I, las funciones de coordinación son objeto de una 
relación detallada y minuciosa, recogiendo las distintas acciones que, sin ser «numerus 
clausus», constituyen las principales herramientas de la Administración regional para lograr 
la coordinación efectiva de las policías locales de la Región.

En el capítulo segundo se concretan los órganos responsables de llevar a cabo el 
ejercicio de las funciones de coordinación. En relación con la Comisión de Coordinación de 
Policías Locales, se incide en su proyección social, es un cauce de participación, y dado que 
dicha participación ha de ser lo más completa posible, se garantiza la presencia en la misma 
de un representante de los pequeños municipios, cuyas necesidades e inquietudes difieren, 
en muchos casos, de las del resto. Asimismo, se incrementa la representación sindical en la 
misma, en comparación con el texto del año 98, elevando de tres a cuatro los representantes 
sindicales, que ahora lo serán de las organizaciones sindicales más representativas a nivel 
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de Comunidad Autónoma «en el ámbito de la Administración local». Del mismo modo, se 
incrementa la presencia de las jefaturas de policía local, pasando a ser dos vocalías de esta 
representación, a propuesta de la asociación o asociaciones de jefaturas existentes en la 
Región.

Se mantiene el régimen semestral de sesiones de la Comisión, así como la mayoría 
absoluta como quórum necesario para su válida constitución.

Por último, el capítulo III de este título I regula el Registro de Policías Locales, en el que, 
como novedad, se inscribirá también el personal auxiliar de Policía.

III
El título II regula el régimen jurídico de los Cuerpos de Policía Local, dedicando el 

capítulo I a la creación, naturaleza y ámbito de actuación.
En lo que concierne a la creación de los Cuerpos de Policía Local, la ley recoge la 

distinción, generalizada ya en la mayor parte de las comunidades autónomas, entre 
municipios de más y de menos de 5.000 habitantes, exigiendo una plantilla menor en los 
segundos de cara a crear el cuerpo. Y ello sobre la consideración de que la exigencia en 
cuanto a la plantilla mínima puede ser menor en estos municipios, pero como contrapartida 
debe existir un mayor control por parte de la Administración regional de cara a garantizar la 
existencia, en los mismos, de las condiciones mínimas que permitan el ejercicio de las 
competencias asumidas y, en definitiva, la viabilidad del proyecto. De ahí que para la 
creación del cuerpo por parte de estos municipios de menos de 5.000 habitantes, se requiera 
informe previo del órgano directivo competente en materia de coordinación de policías 
locales.

Respecto del ámbito territorial de actuación, la presente ley, al amparo de la normativa 
estatal sobre desarrollo sostenible del medio rural, recoge la posibilidad de asociacionismo 
de municipios para el desempeño de las funciones encomendadas a las policías locales en 
la legislación orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad.

El capítulo II de este título II, «Principios y funciones», se refiere a los principios básicos 
de actuación y funciones de los miembros de los Cuerpos de Policía Local, así como a la 
finalidad genérica de dichos cuerpos, plasmando lo establecido en la legislación orgánica 
sobre fuerzas y cuerpos de seguridad y en el artículo 104.1 de la CE.

En el capítulo III, y bajo la rúbrica «Uniformidad, acreditación y medios técnicos», se 
aborda con mayor profundidad la regulación de la acreditación profesional, a la que la ley del 
año 98 dedicaba un único párrafo en su artículo 11, los policías se identificarán mediante el 
documento de acreditación profesional y la placa emblema. El primero será expedido por la 
consejería competente en materia de coordinación de policías locales, garantizando con ello 
su homogeneidad en todo el territorio regional.

De otro lado, y como novedad, en el artículo 21, relativo al armamento y medios 
técnicos, se regulan las causas por las que se puede proceder a la retirada del arma 
reglamentaria, remitiéndose dicho precepto a una norma reglamentaria que habrá de 
desarrollar el procedimiento para la retirada. Además, se prohíbe de modo expreso portar 
armas particulares durante el servicio, salvo autorización expresa para casos excepcionales. 
Asimismo, ha de indicarse que el articulado se limita a indicar qué ha de entenderse por 
medios técnicos, sin citar ni enumerar ninguno de ellos, para dejar siempre abierta la 
posibilidad de adaptarse a la evolución de la tecnología, como ocurre actualmente con los 
dispositivos electrónicos de control, que ya comienzan a ser utilizados en algunos municipios 
de otras regiones.

El capítulo IV de este título se refiere a la estructura y organización de los Cuerpos de 
Policía Local, introduciendo importantes novedades.

De un lado, se aborda un cambio en la denominación de una de las escalas y de las 
distintas categorías; asimismo, se incardinan estas últimas en los nuevos grupos de 
clasificación profesional del personal funcionario contemplado en el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La presente ley pretende dar un impulso decisivo a la carrera profesional de los 
miembros de los Cuerpos de Policía Local de los municipios de la Región de Murcia y, a la 
vez, incrementar la exigencia en cuanto a los niveles educativos exigidos para el acceso a 
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las distintas categorías, y ello en consonancia con el alto grado de profesionalidad, eficacia y 
preparación que la sociedad, y las propias tareas a desempeñar, exigen a este colectivo.

En este contexto, se ha integrado la categoría de Subinspector –actual Cabo– en el 
grupo B de clasificación profesional del personal funcionario, con el fin de que esa 
responsabilidad adicional que comporta esta categoría respecto de la de Agente –más 
acentuada, qué duda cabe, cuanto más pequeña es la plantilla del cuerpo–, tenga su reflejo 
en la clasificación profesional del personal funcionario. Se pretende reconocer así la labor 
desempeñada por este personal funcionario que, en la mayoría de los municipios, asume la 
jefatura o responsabilidad de los servicios, áreas, unidades… Se mantienen, no obstante, en 
la Escala Básica, pero ya con una diferencia profesional marcada respecto de los agentes.

También responde a esta finalidad la integración de los Comisarios –Oficiales en la ley 
anterior– en el subgrupo A1 y dentro de la Escala Superior. Las funciones que desarrollan –
asumiendo el mando de un importante número de personal funcionario– y los conocimientos 
necesarios para el desempeño de las mismas, justifican sobradamente esta integración. 
Porcentualmente, el número de personal funcionario del grupo A1 en los Cuerpos de Policía 
Local de la Región es quizá insuficiente.

Pero es que, además, un gran número de los actuales Oficiales de la Región ostentan 
puestos de jefatura. En este sentido, con esta integración se pretende «poner en valor» a las 
jefaturas de policía local de la Región, reconociendo al funcionario que las desempeña el 
nivel de cualificación técnica y profesional que realmente se les exige, mediante su 
integración en la Escala Superior y en el subgrupo A1. La mayor parte de las jefaturas se 
unifican bajo una denominación común –derivados del término comisario–.

Por último, y al amparo del artículo 17 del TRLEBEP, se ha incorporado al texto la 
posibilidad de que los municipios creen, dentro de las categorías de Agente y Subinspector, 
los grados de Agente y Subinspector de Primera. La carrera horizontal –frente a la 
promoción interna vertical– supone una progresión desde el mismo puesto de trabajo y, en 
consecuencia, dentro de la misma categoría de pertenencia. Esta medida se articula, como 
se ha indicado, mediante el establecimiento de grados dentro de la correspondiente 
categoría, accediéndose al grado superior tras un tiempo mínimo de servicios prestados en 
la categoría, que se fija en 15 años, y siempre y cuando exista una evaluación positiva del 
desempeño del puesto de trabajo y del desarrollo profesional alcanzado. La carrera 
horizontal supone una revisión al alza del puesto de trabajo, y debe traducirse en una mayor 
responsabilidad en las funciones del puesto de trabajo y en una mayor remuneración, bien 
entendido que tanto los Agentes como los Agentes de Primera, –o, en su caso, 
subinspectores– pertenecen a la misma categoría a efectos de promoción, movilidad, 
permutas…

En relación con el puesto de jefatura, su provisión deberá efectuarse de acuerdo con 
alguno de los sistemas que contempla la legislación básica sobre función pública: el 
concurso o la libre designación, si bien en el segundo caso, y dado el carácter excepcional 
de la libre designación como forma de provisión de puestos de trabajo, deberá justificarse 
debidamente el uso de este sistema.

Se incorpora la posibilidad de creación de la Escala Facultativa, si bien para evitar 
disfunciones solo se prevé para aquellos municipios que cuenten con personal funcionario 
perteneciente a las categorías de la Escala Superior. Este personal facultativo o personal 
técnico desempeñará, bajo la dependencia directa de la jefatura de policía local, y adscritos 
al cuerpo, tareas no operativas de apoyo y cobertura a las funciones policiales, en las 
especialidades profesionales para cuyo ejercicio les habilita su titulación.

IV
Uno de los pilares fundamentales de la coordinación de policías locales lo constituye la 

unificación de los criterios de selección y acceso a los Cuerpos de Policía Local, así como la 
homogeneización de la formación de los miembros de dichos cuerpos, con el fin de evitar la 
aparición de disfunciones y diferencias entre los distintos Ayuntamientos.

En el título III se regula la selección y la provisión de puestos, así como algunos 
aspectos de la formación de los policías locales. Numerosas son las novedades introducidas 
en esta materia en relación con la normativa anterior.
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El capítulo I de este título contiene las normas generales, en las que se regulan la 
competencia para la selección del personal funcionario policial, la convocatoria de plazas y el 
órgano de selección.

Como consecuencia de la nueva ordenación de los órganos de selección contenida en la 
normativa básica sobre función pública, ha sido preciso revisar la composición de los 
mismos tal y como aparecía regulada en la ley del año 98. En este sentido, el artículo 32 de 
la presente ley ha excluido ya a los alcaldes y alcaldesas, así como a los concejales y 
concejalas de la composición del órgano de selección, al estar vedada la participación en los 
mismos al «personal de elección política». Se establece la obligatoriedad de que el Jefatura 
del Cuerpo forme parte del órgano de selección, salvo en los casos en que la plaza 
convocada sea de superior categoría a la que pertenece éste, pudiendo intervenir como 
Presidencia. Del mismo modo, se mantiene la presencia, como vocal del órgano de 
selección, de una persona funcionaria de la Administración regional, eliminado toda 
referencia a su actuación en representación de aquella, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 60.3 del TRLEBEP. Por último, se incorporan también los principios enunciados en el 
citado artículo 60.

El capítulo II regula la «selección y la provisión de puestos». La sección primera regula, 
bajo la rúbrica «De la selección», el acceso, los requisitos de acceso, la promoción interna y 
los sistemas de selección, entre otras cuestiones. El acceso a la categoría de Agente deberá 
efectuarse por el turno libre –salvando los supuestos de integración de Auxiliares–, mientras 
que al resto de las categorías se accederá por promoción o bien por el turno libre, 
contemplándose por vez primera la figura de la «promoción mixta», que facilitará la movilidad 
del personal funcionario policial entre los distintos municipios de la Región.

Los sistemas de selección serán la oposición para la categoría de Agente y el concurso-
oposición, para el resto de categorías. La movilidad desaparece como sistema de selección, 
para configurarse como una posibilidad de apertura al personal funcionario de otros Cuerpos 
de Policía Local de las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo.

Otra novedad importante afecta a los requisitos exigidos para el acceso a las distintas 
categorías. De un lado, y siguiendo la tendencia que parece extenderse entre los distintos 
cuerpos policiales, se elimina el límite máximo de edad para el ingreso en la categoría de 
Agente, que la ley del año 98 fijó en 30 años. Se considera que, superado el filtro de las 
pruebas físicas, la edad no es un factor determinante para el correcto desempeño de la 
función policial. Pero es que, además, el límite de 30 años contenido en el artículo 26.1.b) de 
la ley del año 98 ha devenido contrario a la Directiva 2000/78/CE, de 27 de noviembre, –
según sentencia del TJE de noviembre de 2014–, y puede, en consecuencia, ser inaplicado 
por los tribunales, en virtud del principio de primacía del derecho comunitario.

En segundo lugar, se ha disminuido la estatura mínima exigida para el ingreso en esta 
categoría, ampliando con ello también el abanico de posibles aspirantes o ingreso en los 
Cuerpos de Policía Local de la Región. El requisito de estatura, que antes se contemplaba 
en un reglamento dentro del cuadro de exclusiones médicas, queda además incorporado a la 
ley.

Por último, y en lo que concierne a los permisos de conducción de motocicletas, se ha 
optado por exigir el permiso del tipo A2, ya que de lo contrario se estaría, de facto, elevando 
la edad mínima para el ingreso a los 20 años. Asimismo, desaparece ya la referencia al 
permiso BTP, de acuerdo con la normativa estatal para la adaptación al Permiso Único 
Europeo de Conducción.

La sección segunda de este capítulo regula la provisión de puestos, acogiendo con ello 
la ley la genérica distinción entre selección y provisión de puestos, sobre la base de la cual 
se estructuran la mayor parte de las normas sobre función pública. Los sistemas generales 
de provisión serán el concurso y la libre designación, tal y como prevé el artículo 78 del 
TRLEBEP.

Los capítulos III y IV de este título III regulan la movilidad y la permuta. La movilidad se 
configura ahora como una verdadera forma de provisión de puestos de trabajo. Además, se 
regulan de modo expreso las permutas, que ya venían realizándose de hecho entre el 
personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local, en base a la regulación contenida en el 
artículo 62 del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
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En fin, el capítulo V se dedica a la formación. La unificación de los criterios de formación 
es un cometido esencial de la coordinación y, en este sentido, y sin perjuicio de las 
competencias municipales al respecto, la Administración regional debe promover e incentivar 
la formación profesional del personal funcionario policial. De un lado, se sientan las bases 
para la convalidación de los cursos ofertados por la Administración regional con las 
titulaciones exigidas para el ingreso en las distintas categorías. De otro, se contempla el 
deber de los Ayuntamientos de promover y facilitar la formación de su personal funcionario 
policial –condicionado en todo caso a que lo permitan las necesidades del servicio–, y de 
garantizar a estos un número mínimo anual de horas de formación.

V
El título IV aborda con profundidad el régimen estatutario del personal funcionario de los 

Cuerpos de Policía Local de la Región, incluyendo en sus capítulos I y II un minucioso 
catálogo de derechos y deberes.

Es incuestionable que la competencia autonómica para ordenar las policías locales 
incluye también la competencia para terminar de diseñar su estatuto, dentro del respeto a la 
legislación orgánica sobre fuerzas y cuerpos de seguridad y a la legislación básica aplicable 
sobre función pública. En este sentido, dispone el artículo 103.3 de la Constitución que «la 
ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos», y desde luego la propia práctica 
legislativa viene demostrando que a las tablas de deberes y derechos básicos del personal 
funcionario se las dota de rango legal, en atención a lo cual se ha considerado conveniente 
abordar en el presente texto dicha relación de derechos y deberes que, no obstante, podrán 
ser posteriormente desarrollados y matizados en algún aspecto concreto por normas 
reglamentarias.

El capítulo III de este título, relativo a las situaciones administrativas, contiene una 
amplia regulación de la de segunda actividad, configurada como modalidad especial de la 
situación administrativa de servicio activo, dando con ello respuesta a las continuas 
demandas realizadas en este sentido por parte de los miembros de los Cuerpos de Policía 
Local de la Región, y ello sin perjuicio de la remisión que se hace a normas reglamentarias 
para el desarrollo de determinadas cuestiones sobre la misma.

Se contemplan tan solo dos causas de pase a la situación de segunda actividad. En este 
sentido, se ha eliminado el embarazo como causa de pase. Obedece este cambio a la 
consideración de que, si es posible, al amparo de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales e igualdad de la mujer, que esta desempeñe, en periodo de embarazo y lactancia, 
un puesto adaptado, no parece necesario abordar para estos casos la regulación de una 
situación administrativa singular.

Las causas de pase serán la edad y la enfermedad, si bien, en relación con esta última, 
no se alude a «enfermedad», sino a la causa más genérica de «disminución de las aptitudes 
psicofísicas», que puede derivar de una enfermedad o de otros procesos patológicos. Por 
razón de edad, el pase será declarado siempre a solicitud del interesado. El pase a la 
situación de segunda actividad por disminución de aptitudes psicofísicas podrá ser acordado 
de oficio o bien a instancia del personal funcionario.

La segunda actividad sin destino, para personal funcionario que lleve un año a la espera 
de la asignación de puesto en segunda actividad, y el régimen jurídico de retribuciones en 
segunda actividad, terminan de configurar esta regulación.

En el capítulo IV se aborda otro ámbito del régimen estatutario del personal funcionario 
de los Cuerpos de Policía Local, que, por su especial relevancia, ha sido tratado en un 
capítulo independiente, el régimen disciplinario.

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario 
del Cuerpo Nacional de Policía, ha establecido un nuevo marco de referencia para la 
normativa autonómica reguladora de las policías locales. De un lado, ha supuesto la 
derogación expresa de los artículos 27 y 28 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, a 
los que expresamente se remitía el artículo 52 de la misma al concretar el régimen 
estatutario aplicable a las policías locales, y de otro lado ha señalado, en su disposición final 
sexta, que «se aplicará a los Cuerpos de Policía Local de acuerdo con lo previsto en la 
legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad». A la vista de lo cual, 
y considerando la exigencia del artículo 104 de la Constitución de que una ley orgánica 
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determine el estatuto de las fuerzas y cuerpos de seguridad, la regulación orgánica 
contenida en esta nueva norma debe ser ahora el marco normativo de referencia o 
parámetro de validez a tener en cuenta en la elaboración de la normativa autonómica sobre 
régimen estatutario del personal funcionario de policía local.

En el texto se remite a una norma reglamentaria para la concreción del procedimiento 
disciplinario, siendo de aplicación, en tanto no se lleve a cabo el desarrollo del mismo, el 
previsto para el Cuerpo Nacional de Policía (disposición transitoria segunda).

Por último, el título V de la presente ley ha querido abordar una regulación sistemática y 
completa de la figura del personal auxiliar de Policía, que era objeto de referencias dispersas 
en la ley del año 98. Dicha regulación se extiende a sus funciones, ámbito de actuación, 
organización, funcionamiento y régimen estatutario, ingreso, uniformidad y acreditación 
profesional, configurando así el marco jurídico de referencia para aquellos municipios que 
disponen de esta figura.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto el establecimiento de los criterios básicos de 

coordinación y la regulación de las demás facultades en relación con las policías locales en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 148.1.22 de la Constitución española, 39 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y 10.Uno.21 del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley es de aplicación a los Cuerpos de Policía Local de los diferentes 

municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a su personal, así como al 
personal que realice funciones propias de Auxiliar de policía en los municipios donde no 
exista Cuerpo de Policía Local. Esta ley será también aplicable al personal funcionario en 
prácticas en lo que proceda.

TÍTULO I
De las funciones y órganos de coordinación y del registro de Policías Locales

CAPÍTULO I
De las funciones de coordinación

Artículo 3.  La Coordinación.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por coordinación el conjunto de técnicas y 

medidas que, con respeto a la autonomía local, posibilitan la unificación de criterios en 
materia de organización y actuación; la formación y el perfeccionamiento uniforme del 
personal, la homogeneización de recursos técnicos y materiales, así como el establecimiento 
de cauces de información recíproca, asesoramiento y colaboración. Dichas técnicas y 
medidas irán dirigidas a obtener el funcionamiento homogéneo e integrado de los Cuerpos 
de Policía Local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en orden a alcanzar 
una acción conjunta y eficaz del sistema de seguridad pública.

2. En los Ayuntamientos donde no exista Cuerpo de Policía Local, la coordinación se 
hará extensiva al personal auxiliar de policía.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 66  Ley de Coordinación de las Policías Locales de la Región de Murcia

– 1900 –



Artículo 4.  Funciones en materia de coordinación.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro del respeto a la autonomía 

municipal reconocida por la Constitución y a las competencias estatales en materia de 
seguridad, coordinará la actuación de las policías locales mediante el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Establecer las normas-marco o criterios generales sobre estructura, organización y 
funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, a las que deberán ajustarse los reglamentos 
que aprueben las respectivas corporaciones locales para la regulación de sus policías 
locales.

b) Establecer los criterios para la homogeneización de la uniformidad, acreditación 
profesional, equipos y medios técnicos de actuación, defensa, vehículos, comunicaciones y 
otros recursos materiales, así como en materia de estadística y administración.

c) Propiciar la homogeneización en materia de retribuciones.
d) Unificar los criterios de capacitación, selección, y promoción del personal funcionario 

integrante de los Cuerpos de Policía Local, incluyendo los niveles educativos exigibles para 
cada categoría profesional; y realizar, en su caso, las pruebas selectivas por encomienda de 
los Ayuntamientos.

e) Coordinar y promover, en colaboración con el centro formación correspondiente de la 
Administración regional, el perfeccionamiento y la permanente formación profesional de los 
miembros de los Cuerpos de Policía Local.

f) Crear y gestionar un Registro del personal funcionario que integra los Cuerpos de 
Policía Local en la Región de Murcia y Auxiliares de policía.

g) Organizar un sistema integrado de comunicaciones policiales que enlace los 
diferentes Cuerpos de Policía Local, posibilitando actuaciones coordinadas entre los mismos 
en materia de seguridad y prevención.

h) Habilitar los instrumentos y medios técnicos necesarios para la implantación de un 
sistema de información recíproca entre los diversos Cuerpos de Policía local, referido a 
actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones.

i) Establecer las especificidades propias del régimen disciplinario de los miembros de los 
Cuerpos de Policía Local, en el marco de la normativa vigente que resulte de aplicación.

j) Proporcionar a las entidades locales que lo soliciten asesoramiento técnico-jurídico en 
materia de policías locales.

k) Homogeneizar métodos y protocolos de actuación de los Cuerpos de Policía Local de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

l) Canalizar la colaboración temporal entre municipios, derivada de una situación de 
emergencia o de necesidades eventuales del servicio policial.

m) Colaborar con los municipios que lo soliciten en la implantación de planes 
municipales de seguridad.

n) Establecer un sistema bibliográfico, documental y de información legislativa, con 
atención preferente a la administración municipal y a su policía local.

o) Arbitrar procedimientos, así como las medidas de control y seguimiento, necesarias 
para garantizar el cumplimiento de esta ley y sus normas de desarrollo.

p) La investigación y el estudio en materias relacionadas con la policía local y la 
seguridad ciudadana.

q) Las demás que establezca la ley.

CAPÍTULO II
De los órganos de coordinación

Artículo 5.  Órganos de coordinación.
1. Son órganos competentes en materia de coordinación:
a) El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
b) La consejería competente en materia de coordinación de policías locales.
c) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
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2. Sin perjuicio de la existencia de dichos órganos, podrán constituirse otros de carácter 
asesor o de preparación o ejecución de los trabajos que dichos órganos les encomienden.

Artículo 6.  Competencias de la consejería competente en materia de coordinación de 
policías locales.

Corresponde a la consejería competente en materia de coordinación de policías locales 
dictar los actos y disposiciones de coordinación que no supongan el ejercicio de potestad 
reglamentaria, así como el ejercicio de las funciones que, en materia de coordinación de 
policías locales, le atribuyan esta ley y sus normas de desarrollo; entre otras, las siguientes:

a) Establecer las medidas de seguimiento y control necesarias para garantizar que los 
Ayuntamientos apliquen las normas de coordinación, así como determinar el sistema de 
información que asegure la efectividad de las mismas.

b) Establecer, conjuntamente con el centro de formación correspondiente de la 
Administración regional, el contenido, programación y calendario de los cursos selectivos de 
ingreso y de promoción.

c) Informar, a través del órgano directivo competente en materia de coordinación de 
policías locales, la creación del Cuerpo de Policía Local en los municipios de población 
inferior a 5.000 habitantes.

d) Elaborar, a través del órgano directivo competente en materia de coordinación de 
policías locales, una memoria anual de las actuaciones de la policía local en la Región de 
Murcia, a cuyo efecto todas las corporaciones locales que dispongan de Cuerpo de Policía 
Local cumplimentarán y remitirán a dicho órgano directivo, durante los dos primeros meses 
de cada año natural, el modelo de cuestionario establecido por el mismo.

e) Promover, mediante la convocatoria de ayudas o cualquier otro instrumento, el estudio 
y la investigación en materias relacionadas con la policía local y la seguridad ciudadana.

Artículo 7.  La Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia es el máximo órgano consultivo, deliberante y de participación en esta 
materia, y se encuentra adscrita orgánicamente a la consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales.

2. La Comisión tiene por objeto servir como cauce de participación de los Ayuntamientos, 
de las organizaciones sindicales y de los Cuerpos de Policía Local, con el fin de que puedan 
colaborar en la coordinación de las actuaciones que les atañen.

Artículo 8.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales estará integrada por:
a) Presidencia: El titular de la consejería competente en materia de coordinación de 

policías locales.
b) Vicepresidencia: El titular del órgano directivo que ostente la competencia en materia 

de coordinación de policías locales.
c) Quince vocales:
– Dos en representación de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, propuestos por la Vicepresidencia.
– Siete en representación de los Ayuntamientos de la Región, propuestos por la 

Federación de Municipios de la Región de Murcia, que deberá proponer a la persona que 
actúa como portavoz.

Deberán ser titulares de alcaldías o de concejalías y, al menos, uno perteneciente a un 
municipio de población inferior a 5.000 habitantes.

– Cuatro en representación de los miembros de los Cuerpos de las Policías Locales, 
propuestos por los cuatro sindicatos que tengan la consideración de más representativos a 
nivel de Comunidad Autónoma, dentro del ámbito de la Administración local.

– Dos personas funcionarias que ostenten la Jefatura del Cuerpo de Policía Local de 
alguno de los municipios de la Región, propuestos por la asociación o asociaciones de 
jefaturas de policía local existentes en el ámbito de la misma.
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d) Secretaría: Una persona funcionaria del órgano directivo al que corresponda la 
Vicepresidencia, que actuará con voz pero sin voto. Su propuesta corresponderá a la 
Vicepresidencia.

2. A las reuniones podrán asistir, con voz pero sin voto, el personal asesor y 
especialistas que a las mismas sean convocados por la Presidencia, a iniciativa propia o a 
propuesta de alguna de las representaciones. Asimismo, y cuando por razón de los temas a 
tratar la Presidencia lo considere oportuno, podrá convocar como invitados, con voz pero sin 
voto, a miembros de instituciones, organizaciones y asociaciones representativas de 
intereses implicados.

3. Corresponde a la Presidencia el nombramiento de las personas titulares de las 
vocalías de la Comisión, así como de su Secretaría, a cuyo efecto le serán remitidas las 
correspondientes propuestas, que incluirán titular y suplente.

4. Sin perjuicio de la facultad de los Ayuntamientos y de las centrales sindicales de 
proponer, en cualquier momento, la sustitución de sus representantes, estos se renovarán 
después de cada proceso electoral.

Artículo 9.  Régimen de funcionamiento.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales se reunirá preceptivamente, con 

carácter ordinario, una vez al semestre, y con carácter extraordinario, cuantas veces lo 
requiera el cumplimiento de sus cometidos.

La Comisión será convocada por la Presidencia, a iniciativa propia o a petición expresa 
de un tercio de sus miembros. En este último caso deberá ser convocada en el plazo 
máximo de un mes a contar desde la recepción de la petición por la Secretaría de la 
Comisión.

2. Para la válida constitución de la Comisión será necesaria la asistencia, presencial o a 
distancia, del Presidente o Presidenta y del Secretario o Secretaria o, en su caso, de quienes 
les sustituyan, y se requerirá mayoría absoluta de sus miembros. En segunda convocatoria, 
que se celebrará media hora después, se podrá constituir válidamente la Comisión con la 
asistencia de un vocal o una vocal de cada una de las representaciones que, en el caso de 
los Ayuntamientos de la Región, deberá ser el portavoz o la portavoz designada o su 
suplente, además del Presidente o Presidenta y del Secretario o Secretaria o quienes, en su 
caso, les sustituyan.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes. Cuando en las 
votaciones se produzca empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

4. El funcionamiento de la Comisión se regirá, en lo no previsto por la presente ley, por lo 
dispuesto sobre órganos colegiados en la legislación básica sobre régimen jurídico del sector 
público.

5. En el seno de la Comisión se podrán constituir grupos técnicos de trabajo, con 
carácter permanente o puntual, encargados del estudio, con carácter previo, de aquellas 
cuestiones que requieran ser sometidas a consideración de la misma. Su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento serán los establecidos en el acuerdo de creación.

Artículo 10.  Funciones de la Comisión.
1. Son funciones de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales:
a) Informar los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones generales que, en 

materia de policía local, se elaboren por la Administración autonómica, así como los 
proyectos de disposiciones generales sobre policía local que elaboren los Ayuntamientos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Proponer la adopción de cuantas medidas estime oportunas para mejorar la 
prestación de los servicios policiales, la formación y el perfeccionamiento uniforme del 
personal, y la homogeneización de los recursos técnicos y materiales a su disposición.

c) Efectuar propuestas sobre contenido y programación de los cursos selectivos de 
ingreso y promoción.

De las propuestas relativas a la formación se dará traslado, por la unidad administrativa 
de la que dependa la secretaría de la Comisión, al centro de formación correspondiente de la 
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Administración regional, el cual, en colaboración con el órgano directivo competente en 
materia de coordinación de policías locales, procederá a su valoración y estudio.

d) Informar sobre cuantas otras materias le sean planteadas por su Presidencia o se le 
atribuyan por las disposiciones vigentes.

2. El ejercicio de las funciones que correspondan a la Comisión tendrá un carácter no 
vinculante para los órganos de resolución.

3. El plazo para la emisión de los informes a que hace referencia el presente artículo 
será de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que la solicitud haya tenido 
entrada en el Registro de la Administración regional. Transcurrido dicho plazo sin que 
hubiere sido emitido el informe, se podrán proseguir las actuaciones, salvo que el solicitante 
acuerde esperar la evacuación del mismo. Los informes emitidos fuera de plazo podrán no 
ser tenidos en cuenta, salvo que el solicitante hubiera acordado esperar la evacuación del 
informe.

CAPÍTULO III
Del Registro de Policías Locales

Artículo 11.  El Registro de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

1. Adscrito a la consejería competente en materia de coordinación de policías locales se 
constituirá, a efectos estadísticos y para garantizar el cumplimiento de las funciones de 
coordinación desarrolladas en esta ley, un Registro único de los miembros de los Cuerpos de 
Policía Local y del personal auxiliar de policía de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en el que se inscribirá obligatoriamente a quienes pertenezcan a los mismos.

2. Reglamentariamente se determinará el funcionamiento del mismo y la información que 
habrá de figurar en él, y que deberán facilitar los Ayuntamientos para mantener el Registro 
actualizado, así como las cautelas necesarias para garantizar la confidencialidad de los 
datos en los términos que establece la normativa vigente sobre la materia.

TÍTULO II
De los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Creación, naturaleza y ámbito de actuación

Artículo 12.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de la Región podrán crear Cuerpos de Policía Local propios, siempre 

que lo estimen oportuno en función de sus necesidades, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad, la legislación aplicable sobre 
régimen local, en la presente ley y demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. En los municipios de población superior a 5000 habitantes la creación de este cuerpo 
corresponderá al Pleno de la corporación. En los municipios de población igual o inferior a 
5.000 habitantes, además del acuerdo del Pleno de la corporación local, será necesario el 
informe previo y preceptivo del órgano directivo competente en materia de coordinación de 
policías locales, el cual no tendrá carácter vinculante. En ambos casos se dará cuenta del 
acuerdo de Pleno adoptado a la consejería competente en materia de coordinación de 
policías locales.

3. Cualquier municipio que decida crear el Cuerpo de Policía Local, y con independencia 
de otras limitaciones legales, deberá cumplir, y justificarlo así en el expediente de creación 
del cuerpo, las siguientes condiciones mínimas:

a) Contar con la plantilla mínima señalada en el apartado cuarto del presente artículo.
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b) Estar en disposición de cubrir el servicio de forma acorde a las necesidades del 
municipio.

c) Disponer de dependencias adecuadas a sus funciones, de medios técnicos y 
materiales idóneos y de suficiente dotación presupuestaria.

4. El número mínimo de efectivos exigido para poder crear el Cuerpo de Policía Local 
será de seis agentes, un subinspector y un inspector en los municipios de población superior 
a 5.000 habitantes.

En los municipios de la Región de población igual o inferior a 5.000 habitantes, el 
número mínimo de efectivos para poder crear el cuerpo será de tres agentes y un 
subinspector.

No obstante lo anterior, los municipios de la Región de población igual o inferior 5000 
habitantes podrán crear el cuerpo sin limitación alguna de plantilla, solo cuando sea con la 
finalidad de asociarse con otros municipios para colaborar en la prestación del servicio de 
policía local. En este caso, el acuerdo de colaboración deberá suscribirse en el plazo 
máximo de dos años a contar desde la fecha del acuerdo de Pleno de creación del cuerpo. 
Finalizado este plazo sin haberse suscrito el mismo, el Ayuntamiento deberá completar la 
plantilla de tres agentes y un subinspector, así como cumplir con el resto de los requisitos y 
el procedimiento contemplados en los apartados 2 y 3 de este precepto.

De conformidad con lo señalado en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad y su normativa de desarrollo, la asociación para colaborar en la 
prestación del servicio de policía local deberá formalizarse mediante un acuerdo de 
colaboración, autorizado por la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior, 
y los municipios deberán cumplir además los siguientes requisitos:

a) Ser municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia limítrofes entre sí.
b) No disponer separadamente de recursos suficientes para la prestación de servicios de 

policía local.
c) Que la suma de las poblaciones de los municipios asociados no supere la cifra de 

40.000 habitantes.
5. Para la emisión del informe indicado en el apartado segundo del presente artículo, el 

órgano directivo competente en materia de coordinación de policías locales tendrá en cuenta 
tanto las razones de necesidad como los medios necesarios para el sostenimiento del 
servicio y, entre otros aspectos: el incremento de la población del municipio, incluido el 
estacional; la tasa de criminalidad, y los medios técnicos y humanos disponibles para la 
prestación del servicio.

Artículo 13.  Extinción de Cuerpos de Policía Local.
1. Cuando un municipio no cumpla los requisitos y condiciones que señalan los 

apartados tercero y cuarto del artículo anterior, podrá declarar extinguido el Cuerpo de 
Policía Local.

2. El acuerdo de extinción adoptado por el Pleno deberá resolver expresamente sobre la 
situación y destino de los miembros del cuerpo extinguido, con absoluto respeto a sus 
derechos. Asimismo decidirá sobre la organización de los servicios de policía local.

3. El proyecto de extinción del cuerpo deberá ser informado por la consejería competente 
en materia de coordinación de policías locales, y del mismo se dará cuenta a la Comisión de 
Coordinación de las Policías Locales.

Artículo 14.  Denominación y naturaleza jurídica.
1. Los Cuerpos de Policía Local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada bajo la superior autoridad y dependencia directa del alcalde o 
alcaldesa respectiva, que podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones cuando así lo 
permita la normativa sobre régimen local. En los municipios en los que exista Cuerpo de 
Policía Local, este será propio y único, con la denominación genérica de «Cuerpo de Policía 
Local».

2. El mando inmediato y operativo del Cuerpo de Policía Local corresponde a la persona 
titular de la Jefatura del Cuerpo.
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3. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local son personal funcionario perteneciente 
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase de 
personal funcionario de policía local, teniendo en el ejercicio de sus funciones, a todos los 
efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad. Están sometidos a la legislación 
orgánica sobre fuerzas y cuerpos de seguridad que les resulte de aplicación, a la presente 
ley y a sus normas de desarrollo, así como a lo previsto en el resto de la normativa 
autonómica sobre policías locales y en los reglamentos específicos de cada cuerpo, a la 
legislación básica sobre función pública y a la legislación estatal sobre régimen local.

4. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local serán personal funcionario de carrera 
del ayuntamiento respectivo, quedando expresamente prohibida cualquier otra relación de 
prestación de servicios con la Administración -con la excepción de las actividades formativas 
o docentes policiales- y, en particular, las contrataciones de naturaleza laboral, cualquiera 
que fuere el tipo o duración del contrato, así como la relación funcionarial de carácter 
interino.

5. Los Ayuntamientos habrán de ejercer directamente, a través del personal funcionario 
del Cuerpo de Policía Local y, en su caso, del personal auxiliar de policía, las funciones en el 
ejercicio de sus competencias en materia de policía local, sin que puedan constituir 
entidades ni órganos especiales de administración o gestión, ni quepa, en ningún caso, la 
prestación del servicio mediante sistemas de gestión e indirecta.

Artículo 15.  Ámbito territorial de actuación.
1. Con carácter ordinario, los miembros de los Cuerpos de Policía Local actuarán en el 

ámbito territorial de sus respectivos municipios. No obstante, sus miembros podrán actuar 
fuera de su término municipal cuando sean requeridos por la autoridad competente en 
situaciones de emergencia y previa autorización de su respectivo alcalde o alcaldesa. En 
estos casos actuarán bajo la dependencia de la autoridad requirente y a las órdenes de sus 
mandos naturales, todo ello sin perjuicio de las tareas de coordinación que correspondan a 
la consejería competente en materia de coordinación de policías locales.

2. En el ejercicio de la función de protección de las autoridades de las corporaciones 
locales, los policías locales podrán actuar fuera del término municipal respectivo cuando las 
autoridades protegidas se hallen fuera del mismo, según lo dispuesto en la legislación 
vigente.

3. Para atender eventualmente sus necesidades, los Ayuntamientos podrán convenir 
entre ellos que miembros de las policías locales de otros municipios puedan actuar en sus 
términos municipales, por tiempo determinado, en comisión de servicios de carácter 
voluntario, percibiendo las retribuciones e indemnizaciones que por razón del servicio les 
correspondan, en el marco de lo establecido en la legislación orgánica sobre fuerzas y 
cuerpos de seguridad. Los servicios se prestarán bajo la superior jefatura del alcalde o 
alcaldesa del municipio donde se realicen. Dichos convenios habrán de ser comunicados a 
las juntas o delegados de personal de los distintos Ayuntamientos.

4. En aplicación de lo establecido en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, y en los términos y condiciones señalados en la misma y su normativa 
de desarrollo, los municipios de la Región podrán asociarse para la ejecución de las 
funciones atribuidas a las policías locales por dicha legislación.

5. A los efectos previstos en los apartados anteriores, podrá instarse la colaboración de 
la consejería competente en materia de coordinación de policías locales, a la que, en todo 
caso, se dará cuenta de las autorizaciones, convenios o acuerdos adoptados por los 
Ayuntamientos, en el plazo máximo de 10 días desde la adopción o suscripción de los 
mismos.
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CAPÍTULO II
Principios y funciones

Artículo 16.  Principios básicos de actuación.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local ajustarán su actuación a los principios 

básicos establecidos en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad.

Artículo 17.  Finalidad.
En el ejercicio de las competencias que corresponden a los Ayuntamientos los Cuerpos 

de Policía Local protegerán el libre ejercicio de los derechos y libertades y contribuirán a 
garantizar la seguridad ciudadana.

Artículo 18.  Funciones de los Cuerpos de Policía Local.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local ejercerán las funciones atribuidas a los 

mismos en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad.
2. En los municipios de gran población, de conformidad con lo señalado en la legislación 

orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, podrá asignarse, por el Pleno de 
la corporación, al ejercicio exclusivo de las funciones de ordenar, señalizar y dirigir el tráfico 
en el casco urbano, aparte del personal funcionario perteneciente a los mismos, que tendrán 
la consideración de agentes de la autoridad, subordinados a los miembros de los respectivos 
Cuerpos de Policía Local, sin integrarse en las fuerzas y cuerpos de seguridad, y de manera 
que ello no comporte un incremento en el número de efectivos ni en los costes de personal.

A dicho personal funcionario le será de aplicación la normativa general sobre función 
pública.

CAPÍTULO III
Uniformidad, acreditación y medios técnicos

Artículo 19.  Uniformidad.
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local 

deberán vestir el uniforme reglamentariamente establecido por la Administración regional.
No obstante, la Delegación del Gobierno podrá autorizar, previa petición del alcalde o 

alcaldesa, que en casos excepcionales determinados servicios se presten sin el uniforme 
reglamentario, en los términos fijados por la legislación aplicable en esta materia. En este 
caso se identificarán mediante el documento de acreditación profesional.

2. La uniformidad será la misma para todos los Cuerpos de Policía Local de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, e incorporará necesariamente el escudo de la 
Comunidad Autónoma, el del municipio correspondiente y el número de identificación 
profesional del personal funcionario perfectamente visible.

3. El uso del uniforme y del material complementario por los miembros de los Cuerpos de 
Policía Local está prohibido cuando se encuentren fuera de servicio, salvo los casos 
excepcionales que, legal o reglamentariamente, se prevean.

4. Ningún policía local uniformado podrá exhibir públicamente otros distintivos que no 
sean los fijados reglamentariamente.

5. Para ocasiones especiales, cuando sea necesario por motivos de protocolo, 
representación o solemnidad, los miembros de los Cuerpos de Policía Local podrán vestir el 
uniforme de gala que se determine reglamentariamente.

6. La uniformidad y los medios técnicos deberán reunir las condiciones necesarias para 
su adecuado uso en el desempeño de la función policial.

Artículo 20.  Acreditación profesional.
1. La acreditación profesional será común para todos miembros de los Cuerpos de 

Policía Local de los municipios de la Región.
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2. Todos los miembros de los Cuerpos de Policía Local estarán provistos y se 
identificarán, en su caso, mediante un documento de acreditación profesional y una placa 
emblema.

3. El documento de acreditación profesional, que adoptará el formato de tarjeta, lo 
facilitará la consejería competente en materia de coordinación de policías locales, según 
modelo previamente aprobado por ésta, e incorporará un certificado electrónico que permita 
al personal funcionario su identificación electrónica y la firma digital de documentos, en los 
términos establecidos en la normativa vigente sobre firma electrónica.

4. La placa emblema, con el escudo policial del Ayuntamiento correspondiente, será 
facilitada por este último, y en ella figurará, en la parte inferior, el número de identificación 
profesional.

5. Asimismo, la Comunidad Autónoma facilitará a los miembros de los Cuerpos de 
Policía Local una cartera homogénea, para portar el documento de acreditación profesional y 
la placa emblema.

6. En el documento de acreditación profesional han de constar los siguientes datos: el 
nombre del Ayuntamiento de pertenencia, el nombre y apellidos y la fotografía de la persona 
funcionaria, su categoría, el número de identificación profesional, y el de su Documento 
Nacional de Identidad, a cuyo efecto los Ayuntamientos deberán facilitar dichos datos a la 
consejería competente en materia de coordinación de policías locales. La tarjeta incorporará 
un chip con los certificados electrónicos que hagan posible las utilidades indicadas en el 
apartado tercero del presente artículo. El documento de acreditación profesional irá firmado 
por el respectivo alcalde o alcaldesa.

Los certificados electrónicos incorporados al documento de acreditación profesional 
tendrán una validez de cuatro años, de modo que el citado documento deberá renovarse 
finalizado este plazo. A tal efecto, la consejería competente en materia de coordinación de 
policías locales, una vez expirada la vigencia del documento, procederá de oficio a su 
renovación y entrega al interesado.

7. El documento de acreditación profesional es propiedad de la consejería competente 
en materia de coordinación de policías locales, y se devolverá en caso de cambio de 
categoría o de situación administrativa en el Cuerpo de Policía Local al que se pertenece, así 
como en el caso de expiración de su vigencia, procediéndose, en su caso, a la expedición de 
un nuevo documento actualizado.

8. El uso del uniforme por parte del personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local, 
en los términos establecidos en el artículo precedente, acreditará su condición de agentes de 
la autoridad, sin perjuicio de la obligación de exhibir el documento de acreditación 
profesional cuando sean requeridos por un ciudadano o ciudadana para identificarse con 
motivo de sus actuaciones policiales. En el supuesto de que se realicen servicios sin 
uniforme, o que por su condición de agentes de la autoridad se vean obligados a actuar 
estando fuera de servicio, deberán identificarse como tales mostrando este documento 
siempre que se dirijan a un ciudadano o Ciudadana.

9. Con la finalidad de acreditar la identidad profesional, la Comunidad Autónoma 
expedirá el documento de policía local en prácticas durante la fase de prácticas en plantilla 
de los cursos selectivos de ingreso, que no incorporarán certificado electrónico y que se 
ajustarán al modelo establecido por la consejería competente en materia de coordinación de 
policías locales.

Artículo 21.  Armamento y medios técnicos.
1. Los medios técnicos son los elementos, aparatos y sistemas que los Cuerpos de 

Policía Local utilizan para el desempeño de las funciones que les son propias. Las 
características de los medios técnicos y defensivos que deberán utilizar los miembros de los 
Cuerpos de Policía Local serán homogéneas en toda la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; a tal efecto, el Consejo de Gobierno dictará las normas encaminadas a conseguir 
dicha homogeneización. Las Administraciones locales competentes tienen la obligación de 
proporcionarlos.

2. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, como integrantes de un instituto 
armado, portarán el armamento reglamentario que se les asigne en el ejercicio de sus 
funciones.
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3. Corresponde a cada municipio, por sí solo o en colaboración con la Administración 
regional, garantizar la formación periódica de los miembros del Cuerpo de Policía Local en 
cuanto al mantenimiento y utilización del arma de fuego, promoviendo la realización de, al 
menos, una práctica de tiro semestral, en la que deberán obligatoriamente participar todos 
los integrantes del cuerpo que se encuentren en activo.

4. La retirada del armamento reglamentario podrá ser acordada por el alcalde o 
alcaldesa, previo informe de la Jefatura del Cuerpo, en los casos individuales en que se 
considere necesario, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando existieren indicios razonablemente fundamentados de que la tenencia del 
arma de fuego pudiera implicar graves riesgos para la integridad física del personal 
funcionario afectado o la de terceras personas.

b) Cuando un funcionario o funcionaria se negare a someterse al reconocimiento 
médico-psicológico acordado por resolución del alcalde o alcaldesa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48.3 de la presente ley o, como consecuencia de dicho 
reconocimiento, se emita dictamen favorable a la retirada del arma.

c) En caso de negativa a realizar las prácticas de tiro promovidas por el Ayuntamiento, 
sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que pudiera incurrir el funcionario o 
funcionaria.

d) En los casos de negligencia o impericia grave evidenciada por una actuación durante 
el servicio, sin perjuicio de la instrucción, en su caso, del correspondiente expediente 
disciplinario.

e) En los supuestos de incapacidad temporal, cuando la misma sea superior a dos 
meses, salvo que se presente un certificado del médico que firme la baja en el que se 
acredite que la incapacidad no ha afectado a las condiciones psíquicas de funcionario o 
funcionaria.

5. Reglamentariamente se regulará el procedimiento administrativo para la retirada y, en 
su caso, recuperación del armamento reglamentario, en el que se garantizará el principio de 
contradicción y se dará, en todo caso, audiencia al interesado. El procedimiento no se 
aplicará al supuesto contemplado en la letra e), en el que la retirada será automática.

En los supuestos del apartado b), para recuperar el arma reglamentaria, será precisa la 
obtención de un dictamen médico y/o psicológico en el que expresamente se declare la 
aptitud del funcionario o funcionaria para portar armas de fuego durante el servicio.

En el supuesto del apartado c), para recuperar el arma reglamentaria, será preciso 
acreditar la superación de unas prácticas de tiro en el centro de formación que determine el 
Ayuntamiento, prácticas que deberá realizar obligatoriamente el funcionario o funcionaria, en 
el plazo máximo de 10 días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que le fue 
retirada el arma.

En el supuesto del apartado e) se recuperará el arma automáticamente con el parte de 
alta e incorporación al servicio.

6. En todo caso, en los supuestos de los apartados a), b) y d), en el procedimiento para 
la retirada, deberá realizarse una valoración médico y/o psicológica del funcionario o 
funcionaria por parte o bajo la supervisión de los servicios municipales de salud. Dicha 
valoración será efectuada por un profesional colegiado que, además, se encuentre en 
posesión de la oportuna especialidad clínica. El informe emitido, que no tendrá carácter 
vinculante, se pronunciará también, en su caso, sobre la necesidad de adoptar otras 
medidas para preservar la salud del trabajador, de conformidad con el apartado tercero del 
artículo 48 de la presente ley.

7. Antes de la incoación del procedimiento correspondiente, el alcalde o alcaldesa, previo 
informe de la Jefatura del Cuerpo, podrá adoptar, como medida cautelar, la retirada del 
armamento reglamentario. Excepcionalmente, cuando la gravedad de la situación lo exija, 
podrá adoptar esta medida directamente la Jefatura del Cuerpo o el funcionario o funcionaria 
bajo cuyo mando y supervisión se esté prestando servicio, que la entregará con el informe 
correspondiente a la Jefatura del Cuerpo, debiendo en estos casos ratificar el alcalde o 
alcaldesa la retirada cautelar en el plazo de cinco días hábiles.

8. La retirada del armamento reglamentario se notificará a la Intervención de armas de la 
Guardia Civil, a los efectos oportunos.
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9. En los supuestos de retirada del arma al miembro de un Cuerpo de Policía Local, se 
acordará su cambio de destino, acomodando sus funciones a su nueva circunstancia.

10. Todos los Ayuntamientos deberán disponer de lugares que garanticen la seguridad y 
custodia del armamento reglamentario.

CAPÍTULO IV
Estructura y organización

Artículo 22.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de Policía Local de los distintos Ayuntamientos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia se estructuran en las siguientes escalas y categorías:
a) Escala Superior, que comprende las categorías de:
– Comisario General.
– Comisario Principal.
– Comisario.
b) Escala Ejecutiva, que comprende las categorías de:
– Inspector
c) Escala Básica, que comprende las categorías de:
– Subinspector.
– Agente.

Téngase en cuenta que se autoriza al Consejo de Gobierno a modificar las denominaciones 
de las categorías de la escala superior de los Cuerpos de Policía local, mediante disposición de 
carácter reglamentario publicada únicamente en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", 
según se establece en la disposición final 1 de la presente ley.

2. Las categorías de Comisario General, Comisario Principal y Comisario se clasifican en 
el grupo A, subgrupo A1; la categoría de Inspector se clasifica en el Grupo A, Subgrupo A2; 
la categoría de Subinspector se clasifica en el grupo B, y la de Agente en el grupo C, 
subgrupo C1.

El acceso a cada una de las escalas y categorías exigirá estar en posesión de la 
titulación requerida para los subgrupos correspondientes por la vigente legislación sobre 
función pública.

3. Los municipios, opcionalmente, podrán crear, dentro de las categorías de la Escala 
Básica, los grados de Agente y Subinspector de Primera, en los que se integrarán los 
puestos de trabajo ocupados por personal funcionario con la categoría de Agente o 
Subinspector respectivamente cuando hayan cumplido quince años de servicio activo en el 
desempeño de los mismos, y siempre y cuando exista una valoración positiva del 
Ayuntamiento atendidas la trayectoria y actuación profesional del funcionario o funcionaria, la 
calidad de los trabajos realizados, los conocimientos adquiridos por el mismo y el resultado 
de la evaluación del desempeño.

Reglamentariamente se establecerán las directrices generales a que habrán de ajustarse 
los Ayuntamientos a la hora de emitir la valoración a que se refiere el párrafo anterior.

4. Los municipios, en el seno del Cuerpo de Policía Local, podrán crear Unidades 
Especializadas, para la mejor prestación del servicio policial. La provisión de puestos de 
trabajo en dichas unidades se realizará mediante concurso de méritos específico. La 
creación de dichas unidades quedará reflejada en la Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 23.  Escala Facultativa.
1. En los municipios que cuenten con cualquiera de las categorías de la Escala Superior 

se podrán crear, adscritas al Cuerpo de Policía Local, plazas de personal facultativo o 
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personal técnico, a los cuales corresponderá desempeñar tareas no operativas de cobertura 
y apoyo exclusivo a las funciones policiales, mediante el desempeño de tareas propias de la 
profesión para cuyo ejercicio habilita la titulación que les ha sido exigida.

2. El personal facultativo o personal técnico no quedará integrado en la estructura 
jerárquica ordinaria del cuerpo descrita en el apartado primero del artículo anterior, pero 
dependerán directamente de la jefatura del cuerpo.

3. La cobertura de estas plazas se producirá, como regla general, por el sistema de 
oposición libre, exigiéndose como requisitos de acceso los indicados en el artículo 33 de la 
presente ley, a excepción del indicado en la letra i). Además, en relación con el requisito 
indicado en el apartado c), se exigirá estar en posesión de la concreta titulación académica o 
profesional correspondiente a la especialidad de que se trate; en relación con el requisito del 
apartado d), solo se exigirá el permiso de conducción de la clase B y no será precisa la 
superación de pruebas físicas, así como tampoco alcanzar una talla mínima.

4. No obstante lo indicado en el apartado anterior, los Ayuntamientos deberán reservar 
hasta un máximo del 50 % de las plazas incluidas en cada oferta de empleo público 
correspondientes a esta escala facultativa, para la promoción entre personal funcionario de 
carrera de municipios de la Región, pertenezcan o no a los Cuerpos de Policía Local, 
siempre y cuando cuenten con la titulación exigida y con una antigüedad de, al menos, dos 
años de servicio activo en cuerpos o escalas del subgrupo o grupo inmediato inferior, en el 
supuesto de que éste no tenga subgrupo. En este caso el sistema de selección será el 
concurso-oposición.

Artículo 24.  Funciones de las escalas.
1. Sin perjuicio de otras funciones que se les atribuyan de acuerdo con las disposiciones 

vigentes, corresponderá al personal funcionario de cada escala, con carácter general, las 
siguientes funciones:

a) Escala Superior: la organización, dirección, coordinación, representación y, en su 
caso, mando, de las distintas unidades y servicios del Cuerpo, de acuerdo con la categoría 
de pertenencia y las necesidades y dimensionamiento de la plantilla.

b) Escala Ejecutiva: el mando operativo y supervisión de las tareas ejecutivas a su cargo.
c) Escala Básica: la realización de las funciones asignadas por ley a las policías locales, 

las específicas del destino concreto que desempeñen y las planificadas por los superiores de 
conformidad con los cometidos atribuidos a las policías locales en la legislación orgánica 
reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. En todo caso, los miembros de los Cuerpos de Policía Local, a excepción del personal 
funcionario de la Escala Facultativa, cualquiera que sea la escala a la que pertenezcan, 
realizarán cualquier actuación propia de la función policial que precise una intervención 
inmediata.

3. La autoridad de quienes ejerzan la jefatura o mando se hará notar, 
preponderantemente, en el impulso regulador y coordinador, en la ejemplarización que 
deriva del cumplimiento de sus deberes, y en la exigencia del mismo a sus subordinados, 
procurando que las órdenes impartidas sean claras y precisas.

4. Corresponderán, en todo caso, a la jefatura del cuerpo las funciones atribuidas a la 
escala superior, que deberán adecuarse a las particularidades de organización y 
dimensionamiento de la plantilla de personal respectiva.

5. Corresponde al personal funcionario de carrera de la Escala Facultativa el auxilio a la 
función policial, mediante el desempeño de las tareas propias de la profesión para cuyo 
ejercicio habilita la titulación que les haya sido exigida, así como aquellas otras funciones 
que requieran conocimientos propios y específicos de una formación concreta.

Artículo 25.  Creación de categorías.
1. No se podrá crear una categoría si no existen todas las inferiores, y no podrán, en 

ningún caso, existir en la estructura dos puestos de la misma categoría si no existe el de la 
categoría inmediata superior, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso, del apartado 
segundo, del artículo 26. En consecuencia, nunca podrán existir dos puestos de la máxima 
categoría de la Escala Superior.
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2. La categoría de Comisario General se podrá crear en los municipios de población 
superior a 100.000 habitantes y en los de menor población si el número de miembros del 
cuerpo excede de 150, siendo obligatoria en municipios de más de 150.000 habitantes o que 
cuenten con más de 250 efectivos de plantilla.

3. La categoría de Comisario Principal se podrá crear en los municipios de población 
superior a 20.000 habitantes y en los de menor población si el número de miembros del 
cuerpo excede de 50, siendo obligatoria en municipios de más de 50.000 habitantes o que 
cuenten con más de 100 efectivos de plantilla.

4. La categoría de Comisario se podrá crear en los municipios de población superior a 
15.000 habitantes y en los de menor población si el número de miembros del cuerpo excede 
de 30, siendo obligatoria en municipios de más de 25.000 habitantes o que cuenten con más 
de 50 efectivos de plantilla.

5. En los municipios de más de 5000 habitantes, las categorías de Inspector, 
Subinspector y Agente serán obligatorias cuando esté creado el Cuerpo de Policía Local. En 
los municipios de población igual o inferior a 5000 habitantes, la creación del cuerpo 
implicará necesariamente la existencia de las categorías de Agente y Subinspector. En estos 
casos se podrá crear la categoría de Inspector cuando el número de Agentes sea, como 
mínimo, de 6. En el supuesto excepcional contemplado en el párrafo tercero, del apartado 
cuarto, del artículo 12, se podrá crear la figura de Subinspector cuando se alcance el número 
de tres Agentes, y la de Inspector, con 6.

Artículo 26.  Jefatura del Cuerpo de Policía Local.
1. La persona titular de la Jefatura del Cuerpo de Policía Local ejerce la máxima 

responsabilidad en la policía local y ostenta el mando inmediato y operativo del cuerpo, bajo 
la superior autoridad del alcalde o alcaldesa o del concejal o concejala en quien éste delegue 
en los municipios en que así lo permita la legislación vigente.

2. El puesto de Jefe o Jefa del Cuerpo deberá figurar en la correspondiente relación de 
puestos de trabajo. La jefatura la ostentará la persona funcionaria de carrera que ostente la 
máxima categoría existente en la plantilla del Ayuntamiento correspondiente. No obstante, 
cuando así lo prevea expresamente la correspondiente relación de puestos de trabajo, la 
designación de la persona que asuma la jefatura del Cuerpo podrá llevarse a cabo por el 
procedimiento de libre designación, mediante convocatoria abierta a los miembros de otros 
cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que cuenten 
con acreditada experiencia en funciones de mando, que pertenezcan a la misma categoría 
que el personal funcionario de la categoría superior existente en el cuerpo y tengan en la 
misma, al menos, 5 años de antigüedad, a contar desde la fecha de toma de posesión como 
personal funcionario de carrera en dicha categoría.

3. Corresponde a la persona titular de la Jefatura del Cuerpo:
a) Transformar en órdenes concretas las directrices recibidas del alcalde o alcaldesa, o 

miembro de la corporación en quien aquel o aquélla deleguen cuando así lo permita la 
legislación vigente.

b) Dirigir, coordinar y supervisar los servicios operativos del cuerpo, así como las 
actividades administrativas relacionadas directamente con sus funciones, para asegurar su 
eficacia.

c) Ejercer el mando del personal y, en su caso, de las unidades especializadas, 
directamente o a través de los responsables designados, así como asignar los servicios y 
cometidos concretos de todo el personal activo.

d) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales, y formular las 
correspondientes propuestas.

e) Informar al alcalde o alcaldesa, o al cargo en quien este o esta, en su caso, delegue, 
del funcionamiento del servicio y del cumplimiento de los objetivos y órdenes recibidas.

f) Cuidar de que se cumplan las disposiciones legales y reglamentarias, así como las 
resoluciones de la Alcaldía y los acuerdos de la corporación que afecten a la policía local.

g) Proponer al alcalde o alcaldesa la incoación de expedientes disciplinarios, así como la 
concesión de distinciones y condecoraciones a los miembros del cuerpo.
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h) Elevar al alcalde o alcaldesa propuestas de mejora en la organización y el 
funcionamiento del servicio de policía local, así como propuestas en materia de formación 
del personal.

i) Desempeñar cualquier otra función que le atribuya la normativa vigente o el 
Reglamento del Cuerpo del Policía Local.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de la persona funcionaria titular del 
puesto de jefatura, las funciones serán desempeñadas por una persona funcionaria de la 
misma categoría, si lo hubiere; en caso de no existir, por una persona funcionaria de la 
categoría inmediatamente inferior, designada por el alcalde o alcaldesa a propuesta de la 
Jefatura del Cuerpo. Si la categoría inmediata inferior es la de Agente o Subinspector y el 
Ayuntamiento ha estructurado la categoría en grados, la persona funcionaria designada 
deberá necesariamente ser Agente o Subinspector de Primera. Esta sustitución será siempre 
temporal, y en los supuestos de vacante se deberá proceder, en el plazo máximo de cuatro 
meses, a la cobertura definitiva del puesto.

Artículo 27.  Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la relación de puestos de trabajo del 

respectivo Cuerpo de Policía Local, que integrará todos los puestos de trabajo 
correspondientes a cada escala, categoría y especialidad, señalando su denominación y 
características esenciales, los requisitos exigidos para su desempeño y los niveles y 
complementos retributivos, el grupo de clasificación profesional; cuerpo, escala, y unidad 
especializada, en su caso, a que estén adscritos; así como su forma de provisión. La 
estructura del cuerpo se deberá adecuar a las categorías y escalas previstas en esta ley.

2. La aprobación de las plantillas de personal y relaciones de puestos de trabajo será 
comunicada al órgano directivo competente en materia de coordinación de policías locales.

3. El Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente los criterios para determinar 
las categorías y puestos de mando que, en función del número de efectivos, de habitantes o 
de las características del municipio, integrarán las correspondientes plantillas de cada 
Cuerpo de Policía Local, en el marco de la presente ley.

4. Los Ayuntamientos remitirán anualmente a la consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales, en el mes de enero, el estado actualizado de las plantillas 
del Cuerpo de Policía Local, desglosando el número de plazas presupuestadas en cada 
categoría y concretando las que se encuentran vacantes, así como el resto de datos 
relativos a la plantilla que sean relevantes para el ejercicio de las funciones de coordinación.

Artículo 28.  El Reglamento del Cuerpo.
Los municipios que cuenten con Cuerpo de Policía Local aprobarán un reglamento de 

organización y funcionamiento del mismo, que deberá ajustarse a lo establecido en la 
legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, la legislación básica 
sobre función pública y sobre régimen local, la presente ley, así como en las disposiciones 
reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 29.  Deber de comunicación.
Todos los Ayuntamientos remitirán a la consejería competente en materia de 

coordinación de policías locales la documentación que se determine reglamentariamente en 
relación con el Cuerpo de Policía Local o el servicio de Auxiliares de policía.
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TÍTULO III
Selección, provisión de puestos y formación

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 30.  Principios generales.
1. Corresponde a los Ayuntamientos, previa oferta de empleo público, la competencia 

para la selección de nuevo ingreso y la promoción del personal de los Cuerpos de Policía 
Local. Les corresponde asimismo la competencia para la provisión de puestos de trabajo en 
el Cuerpo de Policía Local. En ambos casos se hará mediante convocatoria pública ajustada 
a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, y en los términos en que 
reglamentariamente se establezca, podrá asumir la convocatoria y gestión de todo o parte de 
los procesos selectivos para cubrir vacantes en el Cuerpo de Policía Local de aquellos 
Ayuntamientos que así lo acuerden, mediante la suscripción de los oportunos convenios de 
colaboración a través de los cuales se instrumente dicha encomienda.

Artículo 31.  Bases de las convocatorias.
1. Las bases de las convocatorias, ya sean generales o específicas, se publicarán 

íntegramente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», vincularán a la Administración, 
a los tribunales que evalúen las pruebas selectivas y a las personas aspirantes que tomen 
parte en las mismas, se ajustarán a los requisitos y criterios establecidos en la legislación 
básica estatal, en la presente ley, en las normas que la desarrollen y en el resto de la 
normativa que resulte de aplicación.

2. Mediante decreto del Consejo de Gobierno se establecerán los criterios mínimos a los 
que deberán ajustarse las bases de las convocatorias que se aprueben por las 
corporaciones locales, que comprenderán los requisitos mínimos exigibles a las personas 
aspirantes. Asimismo, el órgano directivo en materia de coordinación de policías locales 
aprobará modelos de bases para las distintas categorías y sistemas de acceso, a los que 
podrán acogerse los Ayuntamientos que voluntariamente lo acuerden.

3. El anuncio de las convocatorias deberá publicarse además en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo señalado en la normativa básica sobre régimen local.

CAPÍTULO II
Selección y provisión de puestos

Sección primera. De la selección

Artículo 32.  Órganos de selección.
1. Los tribunales contarán con una Presidencia, una Secretaría y el número de vocales 

que se establezca en las bases de la convocatoria, y deberán estar constituidos por un 
número impar de miembros no inferior a cinco ni superior a siete.

2. Todos los miembros serán personal funcionario de carrera y deberán pertenecer a un 
grupo de clasificación profesional de personal funcionario igual o superior a aquel en el que 
se integren las plazas convocadas y, en caso de ser miembros de un Cuerpo de Policía 
Local, deberán, además, pertenecer a una categoría igual o superior a la correspondiente a 
la plaza objeto de convocatoria.

3. La Administración pública convocante nombrará a los miembros de los órganos de 
selección, debiendo intervenir, en todo caso, la persona titular de la Jefatura del Cuerpo, que 
podrá actuar como Presidente o Presidenta, salvo que la plaza convocada sea de superior 
categoría, en cuyo caso deberá intervenir otra persona titular de una Jefatura del Cuerpo de 
Policía Local de otro municipio de la Región. Asimismo, una de las vocalías será ocupada 
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por una persona funcionaria de la Administración regional, propuesta por la dirección general 
competente en materia de coordinación de policías locales; la propuesta de este órgano 
directivo tendrá carácter vinculante para el Ayuntamiento. Cuando la persona titular de la 
Jefatura actúe como vocal, en ningún caso podrá ostentar la presidencia un miembro de los 
Cuerpos de Policía local de categoría inferior a la de aquélla.

4. Actuará como Secretario o Secretaria del tribunal el de la corporación o la persona 
funcionaria en quien éste delegue. El Secretario o Secretaria podrá tener la condición de 
vocal, en cuyo caso actuará con voz y voto, debiendo indicarse expresamente esta 
circunstancia en las bases específicas de la convocatoria.

5. La composición del órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre. La pertenencia a los órganos de selección será siembre a título individual, 
no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

6. No podrá formar parte del órgano de selección el personal funcionario que hubiera 
realizado tareas de formación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la convocatoria.

7. El tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para todas o alguna de 
las pruebas, nombrados por el alcalde o alcaldesa. Dicho personal asesor prestará su 
colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

8. Los miembros y, en su caso, el personal asesor de los tribunales de selección deberán 
abstenerse de formar parte de los mismos, pudiendo también las personas aspirantes 
recusarlos, cuando concurran las causas previstas en la legislación básica sobre régimen 
jurídico del sector público, notificándolo a la autoridad convocante.

Artículo 33.  Sistemas de acceso.
1. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías de los Cuerpos de Policía Local 

son el turno libre y la promoción, con las variantes de interna y mixta.
2. El turno libre es el sistema de acceso a los Cuerpos de Policía Local que permite la 

participación de todos aquellos que reúnan los requisitos específicos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

3. La promoción interna es el sistema que permite acceder, dentro del mismo Cuerpo de 
Policía Local, a la categoría inmediatamente superior a la que se ostenta como personal 
funcionario de carrera.

4. La promoción mixta es el sistema que permite al personal funcionario de los Cuerpos 
de Policía Local de la Región acceder a la categoría inmediatamente superior a la que se 
ostenta como personal funcionario de carrera, en un municipio, también de la Región, 
diferente de aquel al que pertenece, pudiendo participar también en las convocatorias el 
personal funcionario de la categoría inmediatamente inferior del municipio convocante.

5. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías serán los siguientes:
a) El acceso a la categoría de Agente será por el turno libre.
b) El acceso a las categorías de Subinspector e Inspector se efectuará siempre por 

promoción, en los términos indicados en el apartado quinto del presente artículo. No 
obstante lo anterior, cuando la plaza convocada lo sea de la máxima categoría existente en 
el Cuerpo, el Ayuntamiento podrá optar por las distintas formas de promoción, con sujeción a 
lo indicado en dicho apartado, o por el turno libre.

c) Para el acceso a las categorías de Comisario, Comisario Principal y Comisario 
General, el Ayuntamiento podrá optar por el turno libre o las distintas formas de promoción, 
con sujeción, en el segundo caso, a lo dispuesto en el apartado quinto del presente artículo.

6. Cuando un Ayuntamiento convoque una sola plaza por promoción, podrá optar por la 
promoción interna o la promoción mixta. Cuando sean varias las plazas convocadas, al 
menos la mitad de estas deberán convocarse por promoción interna, pudiendo el 
Ayuntamiento elegir entre la promoción interna o mixta para proveer las restantes. Las 
plazas que resulten vacantes en los procesos de promoción interna deberán ser convocadas 
posteriormente por promoción mixta.

A efectos de determinar el número de plazas que habrán de proveerse por promoción 
interna, cuando el número de las convocadas sea impar, se hallará la mitad y se redondeará 
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siempre al alza hasta alcanzar el número entero más próximo, siendo este el número de 
plazas que el Ayuntamiento habrá de convocar por promoción interna.

7. Los Ayuntamientos podrán, en su oferta de empleo público, determinar una reserva de 
un máximo de un 20 % de las plazas de Agente incluidas en la misma a militares 
profesionales de tropa o marinería, siempre que cuenten con más de 5 años de servicio y 
cumplan los requisitos exigidos para el ingreso. Una vez efectuada, en su caso, la 
convocatoria de las plazas reservadas a este turno restringido, se procederá a la 
convocatoria, por el turno libre, del resto de las plazas de Agente incluidas en la oferta de 
empleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto del presente artículo. Las 
plazas convocadas por el turno restringido que no sean cubiertas, se adicionarán a las 
convocadas por el turno libre.

A efectos del cálculo del porcentaje establecido el párrafo anterior, cuando de la 
aplicación del mismo al número de plazas resulte una fracción superior a las cinco décimas, 
se redondeará al alza hasta alcanzar el número inmediatamente superior entero. Las 
fracciones iguales o inferiores a cinco décimas no se tendrán en consideración.

Artículo 34.  Requisitos de acceso.
Para participar en los procesos selectivos de acceso a las categorías de los Cuerpos de 

Policía Local a través de cualquiera de los sistemas, será preciso reunir, en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes a los grupos de 

clasificación profesional de personal funcionario en que se encuentren encuadradas las 
plazas convocadas, de acuerdo con la legislación básica estatal.

d) Estar en posesión de los permisos de conducción de clase B y A2.
e) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 

correspondientes funciones. La aptitud física para realizar las pruebas señaladas, en su 
caso, en la convocatoria, deberá acreditarse mediante certificado médico.

f) En el caso de la Escala Básica, alcanzar una estatura mínima de 1,65 metros para los 
hombres y 1,60 para las mujeres. No obstante lo anterior, las bases de la convocatoria 
podrán exigir una talla mínima para el acceso al resto de categorías, cuando se considere 
necesario en atención a las funciones a desempeñar.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de 
empleos o cargos públicos por resolución judicial.

h) Carecer de antecedentes penales.
i) Comprometerse a portar armas y, en su caso, a utilizarlas, mediante una declaración 

jurada.

Artículo 35.  Requisitos específicos de promoción interna y mixta.
Para la promoción, tanto interna como mixta, las personas aspirantes deberán cumplir, 

en el momento de finalización del plazo de presentación de instancias, los siguientes 
requisitos:

a) En la promoción interna: tener la condición de personal funcionario de carrera en el 
Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento convocante, en la categoría inmediatamente 
inferior a la de la plaza convocada, con una antigüedad de, al menos, dos años en la citada 
categoría, a contar desde la fecha del acta de toma de posesión como personal funcionario 
de carrera en dicha categoría.

b) En la promoción mixta: tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno 
de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la 
categoría inmediatamente inferior a la de la plaza convocada, con una antigüedad de, al 
menos, dos años en la citada categoría, a contar desde la fecha del acta de toma de 
posesión como personal funcionario de carrera en dicha categoría.
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Artículo 36.  Los sistemas de selección.
1. Los sistemas de selección serán la oposición para al acceso a la categoría de Agente 

y el concurso-oposición para el acceso al resto de categorías.
2. Las pruebas de la fase de oposición se fijarán en las bases de la convocatoria, e 

incluirán necesariamente, para la categoría de Agente, pruebas de capacidad física, pruebas 
psicotécnicas, pruebas médicas y de conocimientos, pudiendo estas últimas ser de carácter 
teórico o práctico, y serán desarrolladas por los Ayuntamientos convocantes, respetando los 
criterios mínimos que apruebe el Consejo de Gobierno, de conformidad con el apartado 
segundo del artículo 31 de la presente ley. Para el acceso al resto de categorías, el 
Ayuntamiento podrá optar por no realizar las pruebas de capacidad física, y en el caso de 
promoción interna podrá no realizarse, además, el reconocimiento médico. Opcionalmente, 
para las categorías superiores a la de Agente, se podrá exigir en las bases la presentación 
de una memoria o proyecto profesional.

3. Reglamentariamente se determinarán los baremos y méritos que habrán de regir la 
fase de concurso.

Artículo 37.  El curso selectivo de formación básica.
1. El acceso a cualquiera de las escalas y categorías de los Cuerpos de Policía Local 

requerirá la superación de las pruebas selectivas y de un curso selectivo de formación 
teórico-práctico impartido u homologado por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

2. El personal funcionario que haya superado las pruebas selectivas será nombrado 
personal funcionario en prácticas, con los derechos inherentes a tal condición y deberá 
incorporarse, a propuesta del alcalde o alcaldesa correspondiente, y superar el curso 
selectivo de formación impartido por el centro de formación correspondiente de la 
Administración regional, debiendo ser declarados aptos en todas y cada una de las 
asignaturas, módulos o materias que integren el curso. Dicho curso incluirá, en el caso de 
acceso a la categoría de Agente, un periodo de prácticas en el cuerpo al que se pretende 
acceder.

3. Corresponde a la consejería competente en materia de función pública, a través del 
centro de formación correspondiente de la Administración regional, la impartición y 
organización de los cursos selectivos de formación para el acceso a las diferentes categorías 
de los Cuerpos de Policía Local, la fijación de los criterios de calificación de los mismos y la 
evaluación de los alumnos y alumnas aspirantes. La determinación de los contenidos y 
programas de dichos cursos se realizará de forma conjunta por dicho centro de formación y 
el órgano directivo competente en materia de coordinación de policías locales.

4. La superación del curso selectivo constituye un requisito necesario para adquirir la 
condición de personal funcionario de carrera en la categoría correspondiente.

5. En los procesos selectivos convocados por las corporaciones locales para la cobertura 
de plazas de los Cuerpos de Policía Local en los que participen aspirantes que hubieran 
superado el curso selectivo de formación impartido u homologado por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente a la categoría de las plazas 
convocadas, dicho curso se convalidará, previa solicitud del aspirante, siempre que la 
superación del mismo hubiere tenido lugar dentro de los cinco años previos al inicio del 
curso de formación vinculado al proceso selectivo convocado.

6. Durante el periodo de prácticas en el cuerpo, el personal funcionario irá realizando, 
bajo la supervisión de un miembro de la plantilla del propio cuerpo, los distintos cometidos 
existentes en la organización funcional de la plantilla, no pudiendo estar incluidos en el 
cuadrante ordinario de servicios ni desempeñar un puesto de trabajo.

Sección segunda. De la provisión de puestos

Artículo 38.  Sistemas generales de provisión de puestos de trabajo.
Los puestos de trabajo de las diferentes categorías se proveerán ordinariamente por los 

sistemas de concurso o libre designación, mediante convocatoria pública, que deberá 
acomodarse a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
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Artículo 39.  El concurso.
1. El concurso es el sistema normal de provisión de puestos de trabajo, y consiste en la 

comprobación y valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, de las aptitudes de 
los candidatos que se determinen en la convocatoria, de acuerdo con un baremo 
previamente establecido, que se acomodará a los criterios mínimos establecidos 
reglamentariamente por la Administración regional.

2. El concurso puede ser de méritos general o de méritos específico:
a) El concurso de méritos general es el sistema de provisión de puestos de trabajo 

genéricos.
b) El concurso de méritos específico se podrá utilizar como sistema de provisión de 

puestos de trabajo singularizados correspondientes a ciertas especialidades. En este caso, 
además de los méritos generales, la convocatoria recogerá la valoración de méritos 
específicos directamente relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo 
convocado.

3. A los efectos del apartado anterior, los Ayuntamientos podrán definir como puestos de 
trabajo singularizados aquellos que, bien por estar integrados en unidades especializadas 
del cuerpo, o bien por razón de las funciones a realizar, demandan en su desempeño 
capacidades o aptitudes específicas que no son exigibles, con carácter general, para los 
puestos de trabajo genéricos.

Artículo 40.  La libre designación.
1. La libre designación es un sistema de provisión de puestos de trabajo de carácter 

excepcional para los puestos que requieran una especial responsabilidad o confianza para 
ejercer sus funciones, y consistirá en la apreciación discrecional por el órgano competente 
de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos exigidos para el desempeño 
del puesto.

2. En atención al nivel de responsabilidad y confianza profesional o técnica que requiere 
para su ejercicio el puesto de jefatura, podrá ser esta la forma de provisión del mismo, pero 
no podrá utilizarse para la provisión de ningún otro puesto de trabajo en el Cuerpo de Policía 
Local. Cuando el Ayuntamiento recurra a este sistema de provisión, y dado su carácter 
excepcional, deberá justificar suficientemente su decisión.

CAPÍTULO III
De la movilidad

Artículo 41.  Movilidad.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local de los municipios de la Región podrán 

participar en los procesos de provisión de puestos de trabajo vacantes de su misma 
categoría en otros Cuerpos de Policía local de la Región, cuando así se prevea, para el 
puesto convocado, en la Relación de Puestos de Trabajo, debiendo hacerse constar 
expresamente dicha circunstancia en la convocatoria.

2. Se utilizará el concurso de méritos general para la movilidad en todas las categorías, 
excepto para las categorías de la escala superior, en las que se podrá optar por el concurso 
de méritos general o de méritos específico o singularizado.

3. La movilidad podrá incluir, cuando se opte por el concurso de méritos específico o 
singularizado, una prueba psicomédica, para determinar la idoneidad del aspirante al nuevo 
puesto de trabajo.

4. Requisitos para la movilidad:
a) Tener la condición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Policía Local de 

alguno de los municipios de la Región, en la misma categoría a la que pertenezca el puesto 
de trabajo a proveer.

b) Haber permanecido un mínimo de cuatro años en situación de servicio activo en la 
misma categoría como personal funcionario de carrera en el Ayuntamiento de procedencia.
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CAPÍTULO IV
La permuta

Artículo 42.  Régimen de permutas.
1. Los Ayuntamientos, con el informe previo de las jefaturas respectivas, podrán autorizar 

excepcionalmente permutas de destinos entre los miembros de los Cuerpos de Policía Local 
en activo que sirvan en diferentes corporaciones locales, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que ambos sean personal funcionario de carrera.
b) Que pertenezcan al mismo grupo de clasificación profesional de personal funcionario y 

categoría, y las plazas sean de idéntica clase.
c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo.
d) Que el número de años de servicio activo de los potenciales permutantes no difiera 

entre uno y otro en más de cinco.
e) Que ninguno de los solicitantes tenga incoado expediente disciplinario ni cumpla 

sanción.
2. La competencia para autorizar las permutas corresponderá a la autoridad u órgano 

competente para otorgar el nombramiento.
3. Los Ayuntamientos, de cara a autorizar permutas entre personal funcionario de 

distintos Cuerpos de Policía Local, y a la vista del informe de jefatura, valorarán la situación 
de la plantilla, así como las circunstancias personales del solicitante, especialmente cuando 
la solicitud obedezca a razones de acoso laboral, violencia de género, conciliación de la vida 
familiar, reagrupación familiar u otras circunstancias análogas.

4. Cuando se permute con personal funcionario de otra comunidad autónoma será 
precisa la previa homologación del correspondiente curso selectivo, por parte del centro de 
la Administración regional competente en materia de formación de policías locales.

5. No se podrá solicitar una nueva permuta por parte de ninguno de los permutantes en 
tanto no hayan transcurrido 5 años desde la anterior.

CAPÍTULO V
Formación

Artículo 43.  Formación profesional.
1. La unificación de los criterios en materia de formación, capacitación y actualización 

profesional de los policías locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
constituye un objetivo básico para lograr la coordinación. Las consejerías competentes en 
materia de función pública y en materia de coordinación de policías locales promoverán de 
forma conjunta las acciones formativas que garanticen, con carácter permanente y uniforme, 
una formación profesional adecuada para el cumplimiento de las funciones policiales.

2. La Administración regional promoverá, mediante la suscripción de los oportunos 
acuerdos de colaboración, la convalidación de los cursos de ingreso, promoción, 
perfeccionamiento y especialización que imparte el centro de formación correspondiente de 
la misma, con las titulaciones académicas exigidas para el acceso a cada una de las 
categorías de los Cuerpos de Policía Local, principalmente con las relativas al área de 
seguridad pública y policial, de acuerdo con las exigencias del ordenamiento general del 
sistema educativo.

3. Los Ayuntamientos de la Región facilitarán y promoverán la formación continua de su 
personal funcionario policial, garantizando un número mínimo anual de 5 horas de formación, 
y autorizando la asistencia de estos a los cursos de capacitación profesional impartidos por 
el centro de formación correspondiente de la Administración regional, siempre que lo 
permitan las necesidades del servicio.
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Artículo 44.  Las Escuelas Municipales de Policía Local.
1. Los Ayuntamientos que dispongan de escuela podrán promover y organizar cursos de 

actualización y perfeccionamiento para su propio personal funcionario de policía. La 
impartición de los mismos se dará a conocer al centro de formación competente de la 
Administración regional, que podrá prestar asistencia al Ayuntamiento en lo necesario. Estos 
cursos habrán de ser homologados por dicho centro de la Administración regional, a efectos 
de su valoración como mérito en los procesos de selección y provisión de puestos.

2. La competencia para convocar y organizar cursos selectivos de formación para el 
acceso a cualquiera de las categorías de los Cuerpos de Policía Local corresponde única y 
exclusivamente a la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del centro de formación correspondiente de la misma, la cual podrá delegar su 
impartición en las escuelas municipales de policía, que los realizarán bajo la coordinación y 
tutela de la Administración regional y ajustándose a los programas, duración y demás 
directrices aprobadas, esta de conformidad con lo indicado en el artículo 37.3 de la presente 
ley.

TÍTULO IV
Régimen estatutario

Artículo 45.  Disposiciones estatutarias comunes.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local están sometidos, en cuanto a su régimen 

estatutario, a la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, a la 
presente ley, a las normas que la desarrollen, a los reglamentos específicos de cada cuerpo 
y demás normas dictadas por el Ayuntamiento correspondiente, así como a las disposiciones 
que les sean de aplicación en materia de función pública.

CAPÍTULO I
Derechos

Artículo 46.  Derechos específicos.
Los derechos del personal funcionario que integra los Cuerpos de Policía Local son los 

recogidos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, así como los establecidos con carácter general para el personal funcionario de 
Administración local, con las particularidades contempladas en esta ley y, en particular, los 
siguientes:

a) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 
de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional, de conformidad con el 
artículo 14.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) A la formación continua y actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral, de conformidad con el 
artículo 14 g) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, mediante la implantación de sistemas 
objetivos y transparentes de evaluación, de conformidad con el artículo 14.c) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

d) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos 
que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional, como consecuencia del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos, de conformidad con el artículo 14.f) del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

e) A que su régimen de horario de servicio se adapte a las peculiares características de 
la función policial, de conformidad con el artículo 6.5 de la Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 66  Ley de Coordinación de las Policías Locales de la Región de Murcia

– 1920 –



f) A la libertad sindical, de conformidad con el artículo 15.a) del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

g) Derecho a participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde 
preste sus servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar, de 
conformidad con el artículo 14.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

h) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, de 
conformidad con el artículo 14.l) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

i) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 
de trabajo, de conformidad con el artículo 15.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Artículo 47.  Derechos sindicales.
Se garantiza el ejercicio de los derechos sindicales a todos los efectivos de los Cuerpos 

de Policía Local en los términos que determine la legislación vigente.

Artículo 48.  Salud y seguridad laboral.
1. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de disponer de los medios e instalaciones 

adecuadas para que los miembros de los Cuerpos de Policía Local puedan desarrollar sus 
funciones de forma eficaz y con garantías para su salud.

2. Los responsables municipales, en el marco de lo establecido en el artículo 22 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, asegurarán la vigilancia periódica del estado de 
salud de los efectivos policiales, mediante una revisión anual de carácter médico, que será 
voluntaria.

3. No obstante lo anterior, en el caso de que se adviertan alteraciones en la salud del 
personal funcionario en el normal desarrollo de las funciones policiales, el alcalde o 
alcaldesa, a propuesta de la Jefatura del Cuerpo y previo informe de los representantes de 
los trabajadores, o a instancia del propio funcionario o funcionaria de policía oída la Jefatura 
del Cuerpo, deberá, mediante resolución motivada, solicitar la realización de un 
reconocimiento médico y/o psicológico, al cual estará obligado a someterse el funcionario o 
funcionaria, a fin de que puedan ser adoptadas las medidas orientadas a preservar su salud. 
En caso de ser la persona titular de la jefatura la afectada, el alcalde o alcaldesa adoptará la 
resolución oportuna a propuesta de la persona titular de la concejalía competente, a 
instancia de la propia jefatura oído el concejal o concejala.

4. El dictamen emitido a partir del reconocimiento indicado en el apartado anterior, se 
pronunciará expresamente sobre la aptitud del funcionario o funcionaria para la tenencia del 
arma.

5. En materia de prevención de riesgos laborales será de aplicación lo establecido en la 
legislación vigente sobre prevención de riesgos laborales, respecto de aquellas actividades o 
funciones que no presenten características exclusivas de las actividades de policía, 
seguridad y servicios operativos de protección civil. Y respecto de aquellas actividades o 
funciones que sí presenten estas características, se estará a lo dispuesto en la presente ley 
y demás normativa específica que a tal efecto se establezca.

Artículo 49.  Medidas de protección de la mujer embarazada.
En el marco de lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos 

laborales:
a) Las funcionarias de los Cuerpos de Policía Local de la Región, durante los periodos 

de gestación, maternidad y lactancia, tendrán una adecuada protección en sus condiciones 
de trabajo, en orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para su propia seguridad y salud 
como para las del feto o lactante, debiendo adoptarse con este fin las medidas necesarias, a 
cuyo efecto las interesadas deberán comunicar su estado de gestación o lactancia a través 
de la unidad en que presten sus servicios.

b) Cuando así se aconseje mediante informe de los servicios médicos del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o de la mutua que preste servicios al Ayuntamiento, que 
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podrá ser solicitado a petición propia, a las referidas funcionarias se les adecuarán sus 
condiciones de trabajo, eximiéndoles del trabajo nocturno o a turnos o adscribiéndolas a otro 
servicio o puesto de trabajo si fuera necesario, conservando el derecho al conjunto de las 
retribuciones de su puesto de origen mientras persistan las circunstancias que hubieran 
motivado tal situación.

c) Durante los indicados periodos de gestación y lactancia, las funcionarias no 
manejarán máquinas, aparatos, utensilios, instrumentos de trabajo, sustancias u otros 
productos o elementos que, de acuerdo con los informes médicos correspondientes, puedan 
resultar perjudiciales para el normal desarrollo del embarazo o la lactancia.

d) Con el fin de prevenir posibles daños en la salud de la embarazada o del feto, las 
funcionarias que se encuentren en estado de gestación podrán utilizar una uniformidad 
adecuada a su situación, que el Ayuntamiento habrá de facilitarle. Solo en los supuestos 
excepcionales en los que no se pueda dotar a la funcionaria de una uniformidad adecuada o 
se justifique la imposibilidad o inconveniencia de utilizarla, se podrá dispensar a la 
funcionaria en estado de gestación del uso del uniforme, en cuyo caso no podrá prestar 
servicio en la vía pública ni de cara al ciudadanía.

e) Las funcionarias en dichas situaciones conservarán todos sus derechos a efectos de 
promoción interna.

Artículo 50.  Jubilación.
La jubilación de los miembros de los Cuerpos de Policía Local de los municipios de la 

Región se producirá al cumplir el personal funcionario la edad que se determine en la 
legislación vigente que resulte de aplicación.

Artículo 51.  Retribuciones.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local percibirán, por el desempeño de su 

puesto de trabajo, unas retribuciones justas y adecuadas a su nivel de formación, 
dedicación, incompatibilidad, así como al riesgo que comporta su misión, que contemplen 
también la especificidad de sus horarios de trabajo y peculiar estructura.

2. Las retribuciones básicas se fijarán de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
básica estatal y tendrán idéntica cuantía para todos los miembros de un mismo grupo.

3. Las retribuciones complementarias a percibir y su cuantía se determinarán por el 
Ayuntamiento, dentro de los límites fijados por la legislación aplicable, y previa negociación 
con los representantes sindicales, atendiendo a las peculiaridades de las diferentes 
categorías profesionales y a la especificidad de cada puesto de trabajo.

4. Los Ayuntamientos deberán, en la determinación de los niveles de los puestos de 
trabajo, a efectos de percepción del complemento de destino, respetar las siguientes reglas:

a) El nivel mínimo para los puestos de trabajo de Agente será el 18.
b) La asignación de niveles deberá llevarse a cabo por cada Ayuntamiento de manera 

que, en ningún caso, en los puestos de una determinada categoría sean mayores o iguales 
que en los de la inmediata superior.

5. La cuantía del complemento específico correspondiente a los distintos puestos de 
trabajo será fijada por los Ayuntamientos, teniendo en cuenta las circunstancias indicadas en 
el apartado primero del presente artículo.

6. La consejería competente en materia de coordinación de policías locales promoverá la 
homogeneización de los conceptos retributivos de los diferentes cuerpos, de forma acorde a 
las posibilidades y necesidades de los Ayuntamientos.

Artículo 52.  Distinciones.
1. Los reglamentos específicos de cada Cuerpo de Policía Local podrán establecer un 

régimen de otorgamiento de condecoraciones, distinciones y premios a sus miembros en el 
desempeño de sus funciones en determinados supuestos o circunstancias. La Consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales elaborará en colaboración con la 
Federación de Municipios de la Región de Murcia y de manera reglamentaria, unos criterios 
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y requisitos para unificar y coordinar unos mínimos en la concesión de condecoraciones, 
distinciones y premios.

2. Reglamentariamente se establecerán las distinciones y condecoraciones que la 
Comunidad Autónoma podrá conceder a los miembros de los Cuerpos de Policía Local de 
los Ayuntamientos de la Región que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus 
funciones. Asimismo, podrá otorgar distinciones y honores a Auxiliares de policía y a 
personas o entidades que no pertenezcan a los Cuerpos de Policía Local, cuando se hagan 
acreedores de ello por su decisiva colaboración con la policía local o en cuestiones 
relacionadas con la seguridad pública.

El procedimiento y requisitos de concesión se determinarán también 
reglamentariamente.

3. Las distinciones, condecoraciones y premios se anotarán en el expediente del 
funcionario o funcionaria y en el registro a que se refiere al artículo 11 de la presente ley, y 
deberán ser valoradas como mérito en la fase de concurso de los procesos selectivos que 
convoquen las corporaciones locales, así como en los concursos para la provisión de 
puestos de trabajo. Asimismo, en el órgano directivo competente en materia de coordinación 
de policías locales se llevará un registro específico de los procedimientos tramitados y de las 
distinciones y condecoraciones concedidas cuyo funcionamiento se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 53.  Recompensas y honores.
1. Cuando concurran circunstancias especiales, o en atención a méritos excepcionales, 

el Ayuntamiento podrá conceder, con carácter honorífico, al personal funcionario del Cuerpo 
de Policía Local que haya fallecido en acto de servicio o se hayan jubilado el ascenso a la 
categoría inmediatamente superior a la que ostenten. En ningún caso, los ascensos 
concedidos con carácter honorífico llevarán aparejados efectos económicos, ni serán 
considerados a los efectos del sistema de pensiones.

2. Podrá otorgarse la distinción de funcionario o funcionaria honoraria de la policía local, 
con la categoría que se poseyera al cesar en el servicio activo, al personal funcionario de los 
Cuerpos de Policía Local de la Región que lo soliciten en el momento de pasar a la 
jubilación, siempre que se hubiesen distinguido por una labor meritoria y una trayectoria 
relevante, y hubiesen prestado un mínimo de 35 años de servicios efectivos y carezcan en 
su expediente profesional de anotaciones desfavorables sin cancelar, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

La distinción de miembro honorario de la policía local podrá otorgarse a aquellas 
personas que no habiendo pertenecido al citado cuerpo, se hubieran distinguido por los 
merecimientos contraídos en virtud de la labor realizada a favor del mismo.

3. Los policías locales de los municipios de la Región que hayan perdido dicha condición 
por jubilación mantendrán la consideración de miembro jubilado de la policía local, con la 
categoría que ostentaran en el momento de producirse aquella. Podrán vestir el uniforme en 
actos institucionales y sociales solemnes, disponer del correspondiente carné de policía 
jubilado y conservar la placa emblema previamente modificada, todo ello de acuerdo con lo 
que reglamentariamente se determine. El carné de policía jubilado será expedido por la 
Comunidad Autónoma a todo el personal funcionario que lo solicite dentro del plazo de un 
año a contar desde la fecha de jubilación.

CAPÍTULO II
Deberes

Artículo 54.  Deberes específicos.
Los deberes del personal funcionario que integra los Cuerpos de Policía Local son los 

recogidos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, así como los establecidos con carácter general para el personal funcionario de 
Administración local, con las particularidades contempladas en esta ley y, en particular, los 
siguientes:
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a) Jurar a prometer acatamiento a la Constitución como norma fundamental del Estado, 
de conformidad con el artículo 6.3 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

b) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento 
jurídico, de conformidad con el artículo 5.1.a) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

c) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 
imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u 
opinión, de conformidad con el artículo 5.1.b) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

d) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción y oponerse a él resueltamente, de conformidad con el artículo 5.1.c) de la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

e) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral, de conformidad con el 
artículo 5.2.a) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

f) Guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por razón o 
con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las fuentes de 
información, salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la ley les 
impongan actuar de otra manera, de conformidad con el artículo 5.5 de la Ley Orgánica de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

g) Sujetarse en su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las 
leyes, de conformidad con el artículo 5.1.d) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

h) Llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en 
cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la ley y de la seguridad 
ciudadana, de conformidad con el artículo 5.4 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

i) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con la 
ciudadanía, a la que procurará auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fueren requeridos para ello, de conformidad con el artículo 5.2.b) de la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

j) Actuar con la decisión necesaria y sin demora cuando de ello dependa evitar un daño 
grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo por los principios de congruencia, 
oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance, de conformidad 
con el artículo 5.2.c) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

k) Dar cumplimiento y observar con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos 
exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una persona, de 
conformidad con el artículo 5.3.c) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

l) Utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente grave para 
su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en aquellas circunstancias que 
puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana, y de conformidad con los 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad, de conformidad con el artículo 
5.2.d) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

m) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, y a 
sus símbolos e himnos en actos oficiales, así como a sus superiores e inferiores jerárquicos 
y a cualquier ciudadano o ciudadana a la que se dirijan, salvo que estén realizando 
funciones propias del servicio que lo desaconsejen por razones de seguridad y de acuerdo 
con el contexto. Reglamentariamente se determinará la forma de realizar los 
correspondientes saludos.

n) Presentarse, en todo momento, en perfecto estado de uniformidad y aseo personal.
ñ) Conservar adecuadamente tanto el vestuario como los equipos que le fueran 

entregados o encomendados para su uso o custodia, no pudiendo utilizar el uniforme fuera 
de la ejecución de los servicios encomendados, salvo en casos excepcionales autorizados.

o) Observar puntualidad en la asistencia al servicio y cumplir íntegramente su jornada de 
trabajo, sin que pueda abandonar el servicio hasta ser relevado cuando así le sea ordenado, 
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ni ausentarse sin comunicarlo, debiendo en todo caso avisar, con la antelación que le sea 
posible, de los retrasos o inasistencias al servicio, así como de los motivos de los mismos. 
En situaciones excepcionales, cuando se produzcan situaciones de emergencia que así lo 
exijan, el personal funcionario podrá ser requerido para el servicio fuera de su jornada de 
trabajo, sin perjuicio de la compensación que proceda.

p) Prestar apoyo y colaboración a sus propios compañeros y a los demás miembros de 
las fuerzas y cuerpos de seguridad, cuando sean requeridos o fuera necesaria su 
intervención.

q) Asumir, por parte del personal funcionario de mayor categoría, la iniciativa, 
responsabilidad y mando en la realización de los servicios. En caso de igualdad de categoría 
prevalecerá la antigüedad, excepto si la autoridad o mando competente efectúa designación 
expresa.

r) Efectuar la transmisión de órdenes, informes, solicitudes o reclamaciones relacionadas 
con el servicio utilizando los cauces reglamentarios, que serán:

– La utilización de la estructura jerarquizada del cuerpo.
– Las órdenes que por su trascendencia o complejidad en cuanto a su cumplimiento 

pudieran ofrecer dudas razonables al personal funcionario a quien competa ejecutarlas, 
deberán ser cursadas por escrito al dar la orden, salvo cuando las circunstancias lo impidan, 
en cuyo caso deberán ser cursadas por escrito a la mayor brevedad posible.

– Las solicitudes relativas al servicio se cursarán por el procedimiento que se determine 
en el Reglamento del Cuerpo.

– Se tenderá a la creación y estandarización de los procedimientos a seguir.
s) Incorporarse al servicio en las debidas condiciones para su realización y abstenerse 

durante su prestación de consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, así como de ingerir bebidas alcohólicas.

Cuando se observen signos que evidencien el incumplimiento del anterior deber, vendrán 
obligados a someterse, con las debidas garantías establecidas por la legislación vigente, a 
las oportunas pruebas para la detección de dichas sustancias. Tales pruebas deberán ser 
ordenadas de forma expresa por el superior responsable y podrán dar lugar a la incoación de 
expediente disciplinario al amparo de lo dispuesto en los artículos 67.l) y 68.p) de la presente 
ley.

t) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, prestando atención a cuantas 
incidencias observen.

u) Informar a sus superiores, por el conducto establecido, de cualquier incidencia en el 
servicio. Cuando los hechos observados requieran la emisión de un informe escrito, deberán 
reflejarse fielmente los mismos, aportando cuantos datos objetivos sean precisos para la 
debida comprensión y resolución posterior por quien corresponda.

v) Asistir a los cursos de formación y actualización que acuerde la corporación.
w) Los demás que se establezcan en la legislación aplicable o se deriven de los 

anteriores.

Artículo 55.  Interdicción de la huelga.
El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local, de acuerdo con lo dispuesto en 

la legislación orgánica sobre fuerzas y cuerpos de seguridad, no podrá ejercer en ningún 
caso el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de 
alterar el normal funcionamiento de los servicios.

CAPÍTULO III
Situaciones administrativas

Artículo 56.  Situaciones administrativas.
1. El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local podrá encontrarse en las 

situaciones administrativas contempladas en la legislación sobre función pública y demás 
normativa aplicable.
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2. Asimismo, podrá encontrarse en situación de servicio activo en segunda actividad, 
regulada en la presente ley, en las normas que la desarrollen y en las disposiciones que a tal 
efecto dicten las corporaciones locales.

3. El personal funcionario de la Escala Facultativa no podrá pasar a situación de 
segunda actividad.

Artículo 57.  Segunda actividad.
1. La segunda actividad es una modalidad especial de la situación administrativa de 

servicio activo del personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local, que tiene por objeto 
garantizar una adecuada aptitud psicofísica del mismo mientras permanezca en servicio 
activo, asegurando la eficacia del servicio.

2. Se podrá declarar el pase a la situación de segunda actividad por el cumplimiento de 
la edad que, para cada escala, se establece en el artículo 58 de la presente ley y por 
disminución de las aptitudes psicofísicas del personal funcionario, y se permanecerá en ella 
hasta la jubilación o el pase a otra situación que no podrá ser la de servicio activo en primera 
actividad, salvo que el pase a la situación de segunda actividad se haya producido como 
consecuencia de una disminución de aptitudes y que esa circunstancia haya desaparecido.

3. El pase a la situación de servicio activo en segunda actividad y, en su caso, el 
reingreso en el servicio activo en primera actividad, se acordará por el órgano municipal 
competente, previa instrucción del oportuno expediente, dando traslado a la Administración 
regional para su anotación en el Registro de Policías Locales.

Artículo 58.  Puestos de segunda actividad.
1. La segunda actividad se declarará siempre con indicación de destino, sin perjuicio de 

lo indicado en los artículos 59.2 y 59.5 de la presente ley, asignando al personal funcionario 
que pase a esta situación, puestos de trabajo de esta naturaleza que el Ayuntamiento 
deberá reservar a tal fin en sus plantillas o relaciones de puestos de trabajo.

2. Reglamentariamente se determinarán las tareas o funciones susceptibles de ser 
desempeñados por el personal funcionario en situación de segunda actividad, las cuales 
serán, en todo caso, adecuadas a su categoría, sin que pueda quedar mermado la 
consideración que merece el personal funcionario por razón de esta.

3. Con carácter general, los miembros de los Cuerpos de Policía Local desarrollarán la 
segunda actividad prestando servicios preferentemente dentro del propio Cuerpo de Policía 
Local. Cuando no existan puestos de segunda actividad en el cuerpo, el funcionario o 
funcionaria podrá ser destinado a otros puestos de trabajo, del mismo grupo de clasificación 
funcionarial, dentro del Ayuntamiento, procurando siempre que exista concordancia entre las 
funciones asignadas a ese puesto y las que pueda desarrollar en atención a sus aptitudes 
físicas y psíquicas.

4. Con el fin de que se puedan desarrollar, de la forma más eficaz posible, las funciones 
inherentes al nuevo puesto de trabajo derivado del pase a situación de segunda actividad, y 
así facilitar la integración del personal funcionario, el Ayuntamiento propiciará las acciones 
formativas que se consideren necesarias a tal efecto, en las que el personal funcionario 
afectado deberá participar.

Artículo 59.  Segunda actividad por razón de edad.
1. El pase a la situación de segunda actividad por razón de edad se producirá siempre a 

solicitud del funcionario o funcionaria interesada, siempre que se haya permanecido en 
situación de servicio activo, como mínimo, los cinco años inmediatamente anteriores a la 
petición, al cumplirse por este la edad que determine el Ayuntamiento, que no podrá ser 
inferior a los 55 años para la Escala Básica, debiendo existir una diferencia de, al menos, 
dos años entre las edades de pase del personal funcionario perteneciente a las distintas 
escalas.

2. El Ayuntamiento, motivadamente, podrá limitar, por cada año natural y categoría, el 
número de funcionarios o funcionarias que pueden acceder a la situación especial de 
segunda actividad por razón de edad, prorrogando la permanencia en el servicio activo 
ordinario, por un periodo que no podrá ser superior a un año, de quienes, en el orden inverso 
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a la fecha en que cumplan la edad, excedan del cupo así fijado. A tal efecto se dictará, en su 
caso, resolución en el mes de diciembre anterior al año en que se fuera a producir el pase de 
la persona funcionaria a la segunda actividad.

Transcurrido un año de permanencia en el servicio activo, a contar desde la fecha en que 
se solicitó el pase por razón de edad, sin que hubiere sido asignado al personal funcionario 
un puesto de segunda actividad, este pasará a la situación de segunda actividad sin destino, 
y permanecerá en dicha situación hasta que le sea asignado un puesto de segunda 
actividad.

Artículo 60.  Segunda actividad por disminución de las aptitudes psicofísicas.
1. El acceso a la situación de segunda actividad por disminución de aptitudes 

psicofísicas podrá ser solicitada por el personal funcionario o declarada de oficio por la 
corporación local, cuando exista, antes de cumplir las edades a que se refiere al artículo 59 
de la presente ley, o cumplidas estas si se hubiere permanecido en servicio activo en 
primera actividad, una disminución de las condiciones físicas, psíquicas o sensoriales del 
personal funcionario para el desempeño de las funciones propias de su categoría, y derivada 
de una enfermedad, síndrome o proceso patológico físico y psíquico que presente el 
afectado.

2. La disminución de las aptitudes deberá dictaminarse por el tribunal médico a que hace 
referencia el artículo 62 de esta ley, al que corresponderá apreciar la insuficiencia física, 
psíquica o sensorial.

3. Reglamentariamente se establecerá, para cada escala, el cuadro de causas de 
disminución de las aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales que determinarán el pase a la 
situación de servicio activo en segunda actividad por disminución de aptitudes.

4. Solo procederá el pase a la situación de segunda actividad por disminución de las 
aptitudes psicofísicas cuando la disminución no sea causa de jubilación por incapacidad 
permanente absoluta o total de acuerdo con la legislación sobre Seguridad Social, ni causa 
de incapacidad temporal.

5. En aquellos casos en que la situación organizativa o de plantilla de la correspondiente 
corporación local no permita que el policía local acceda inmediatamente a la situación de 
segunda actividad, y siempre que esta sea por causa de disminución de las aptitudes 
psicofísicas, el personal funcionario permanecerá en situación de servicio activo en primera 
actividad hasta que su adscripción a un puesto de trabajo de segunda actividad, que deberá 
producirse en el plazo máximo de un año, sea resuelta por la corporación respectiva, si bien 
en estos casos se deberá adecuar de forma inmediata el desarrollo de sus tareas o 
funciones, acomodándolas a sus aptitudes físicas y psíquicas, sin que ello suponga 
disminución de las retribuciones que venían percibiendo.

Transcurrido un año de permanencia en el servicio activo, a contar desde la fecha en que 
se solicitó el pase por disminución de aptitudes, sin que hubiere sido asignado al funcionario 
o funcionaria un puesto de segunda actividad, éste pasará a la situación de segunda 
actividad sin destino y permanecerá en dicha situación hasta que le sea asignado un puesto 
de segunda actividad.

6. Podrá acordarse, por resolución municipal, de oficio o a solicitud de persona 
interesada, el reingreso al servicio activo en primera actividad del funcionario o funcionaria, 
en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la disminución de la aptitud 
psicofísica o sensorial, previo dictamen médico emitido por el tribunal a que se refiere el 
artículo 62 de la presente ley.

Artículo 61.  Procedimiento.
Reglamentariamente se determinará el procedimiento concreto a seguir por los 

Ayuntamientos en los expedientes que se tramiten para declarar el pase a la situación de 
servicio activo en segunda actividad por las distintas causas reguladas en la presente ley.

Artículo 62.  Tribunal médico.
1. Para la emisión del dictamen a que se refieren los artículos precedentes, se constituirá 

un tribunal médico, que estará integrado por un médico propuesto por el interesado, otro por 
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el Ayuntamiento y otro por el Servicio Murciano de Salud, que lo propondrá a instancia de la 
consejería competente en la materia de coordinación de policías locales, a la cual deberá 
dirigir el Ayuntamiento su petición.

2. El régimen de funcionamiento interno del tribunal médico será establecido 
reglamentariamente, así como el procedimiento que deberá aplicar en cada supuesto para la 
aprobación de sus dictámenes.

3. El dictamen médico, que tendrá carácter confidencial, concluirá con un 
pronunciamiento favorable o desfavorable a las razones esgrimidas para la declaración de la 
situación de servicio activo en segunda actividad.

4. Los dictámenes emitidos por el tribunal tendrán carácter vinculante para el 
Ayuntamiento y para el personal funcionario afectado.

Artículo 63.  Retribuciones.
1. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá variación de las retribuciones 

básicas. Respecto de las complementarias, se percibirán en su totalidad las 
correspondientes al puesto del funcionario o funcionaria de Policía Local del que se proceda 
cuando se ocupe un puesto de segunda actividad con destino. Los Ayuntamientos 
determinarán, previa negociación con los representantes sindicales, el porcentaje de las 
retribuciones complementarias a percibir cuando la segunda actividad lo sea sin destino, que 
será como mínimo el 80 % de aquellas.

2. En caso de que el pase a la situación de segunda actividad sea motivado por 
accidente laboral o enfermedad profesional, el funcionario o funcionaria percibirá el cien por 
cien de las retribuciones que venía percibiendo en el momento de producirse el hecho 
causante del referido pase.

Artículo 64.  Incompatibilidades, régimen disciplinario y promoción.
1. El personal funcionario en situación de segunda actividad con destino estará sujeto a 

un régimen disciplinario idéntico al del servicio activo en primera actividad. El personal 
funcionario que se encuentre en situación de segunda actividad sin destino estará sometido 
al régimen disciplinario general aplicable al resto del personal funcionario. El personal 
funcionario en situación de segunda actividad con o sin destino estará sujeto al mismo 
régimen de incompatibilidades que el personal funcionario de policía local en servicio activo.

2. El personal funcionario en situación especial de segunda actividad no podrá participar 
en los procedimientos de promoción.

CAPÍTULO IV
Régimen disciplinario

Artículo 65.  Disposiciones generales.
1. El régimen disciplinario del personal funcionario de policía local se regirá por los 

artículos orgánicos de la Ley 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía, por la presente ley y las normas reglamentarias que la desarrollen.

2. El personal funcionario en prácticas queda sometido a las normas de régimen 
disciplinario establecidas en el reglamento del centro docente cuando exista y, con carácter 
supletorio, y para aquellos supuestos en que el hecho no constituya simple falta disciplinaria 
docente, a las normas de la Ley 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del 
Cuerpo Nacional de Policía, que les sean de aplicación, sin perjuicio de las normas 
específicas que regulen su procedimiento de selección.

3. El Consejo de Gobierno aprobará el reglamento a que deberá ajustarse el 
procedimiento disciplinario, que se regirá por los principios de legalidad, impulso de oficio, 
imparcialidad, agilidad, eficacia, publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, 
responsabilidad, proporcionalidad y concurrencia de sanciones, y que comprenderá 
esencialmente los derechos a la presunción de inocencia, información, defensa y audiencia.
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Artículo 66.  Competencia sancionadora.
1. De conformidad con lo señalado en el artículo 21.1.h) de la Ley Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, la persona titular de la alcaldía será competente para incoar 
expediente disciplinario y, en su caso, sancionar a los miembros de los Cuerpos de Policía 
Local.

2. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar instructor, y, en su caso, secretario o secretaria del mismo, 
nombramiento que podrá recaer en cualquier persona funcionaria de carrera de ese 
Ayuntamiento que pertenezca como mínimo al mismo subgrupo de clasificación profesional 
que el sometido al expediente disciplinario. Todo ello, sin perjuicio de que en aquellos 
municipios que acrediten la insuficiencia de medios personales para la tramitación de 
expedientes disciplinarios con personal propio, puedan suscribir acuerdos de colaboración 
con otros Ayuntamientos para la encomienda de la instrucción del expediente disciplinario, 
sin que ello suponga en modo alguno modificación de la potestad sancionadora.

TÍTULO V
Auxiliares de Policía

Artículo 67.  Municipios sin Cuerpo de Policía Local.
1. En los municipios que no cuenten con Cuerpo de Policía Local, los cometidos de este 

cuerpo especificados en el artículo 69 serán ejercidos por el personal que desempeñe 
funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, bajo la denominación 
de Auxiliares de policía, y a los que se extenderán las competencias que, en materia de 
coordinación, corresponden a la Comunidad Autónoma.

2. Los Ayuntamientos podrán crear un máximo de tres puestos de Auxiliares de policía. 
Si las necesidades del servicio demandaren un número mayor de efectivos, o a fecha de la 
entrada en vigor de esta ley ya existiere, los Ayuntamientos deberán crear el Cuerpo de 
Policía Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la presente ley. En este 
caso, las plazas de Auxiliares de policía quedarán en situación de «a extinguir».

3. En los municipios en que ya exista el Cuerpo de Policía Local no podrán crearse 
plazas de Auxiliares de policía.

Artículo 68.  Auxiliares de policía.
1. El personal auxiliar de policía es personal funcionario de carrera del Ayuntamiento 

respectivo, y ostenta el carácter de agentes de la autoridad en el ejercicio de las funciones 
que tengan encomendadas, sin que, en ningún caso, puedan portar armas de fuego.

2. El personal auxiliar de policía tiene expresamente prohibida cualquier otra relación de 
prestación de servicios con la Administración. En particular se prohíben las contrataciones 
de naturaleza laboral, cualquiera que fuere el tipo o duración del contrato, así como la 
relación funcionarial de carácter interino.

Artículo 69.  Funciones.
Sin perjuicio de otras que puedan tener asignadas en los respectivos Ayuntamientos, las 

funciones de carácter policial que podrá desempeñar el personal auxiliar de policía son las 
siguientes:

a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con las normas de 

circulación.
c) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas, bandos y demás disposiciones y actos 

municipales dentro de su ámbito de competencia.
d) Participar en las tareas de auxilio al ciudadanía y de protección civil, de acuerdo con lo 

dispuesto en las leyes.
e) Cooperar en la resolución de conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
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Artículo 70.  Ámbito de actuación.
El ámbito de actuación del personal auxiliar de policía será el del territorio del municipio 

respectivo, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en cada caso para los 
supuestos de catástrofe o calamidad pública.

Artículo 71.  Organización, funcionamiento y régimen estatutario.
1. Con carácter general, el personal auxiliar de policía estará sometido a las mismas 

normas de organización y funcionamiento que el resto del personal funcionario del 
Ayuntamiento.

2. En los municipios donde existan Auxiliares de policía y con posterioridad se cree el 
Cuerpo de Policía Local, el personal auxiliar, que será una clase a extinguir, pasará a 
depender funcionalmente del mismo, siéndole de aplicación las normas comunes de 
funcionamiento, así como los deberes y derechos que no sean exclusivos del personal 
sometido al estatuto policial establecido en el propio Reglamento del Cuerpo de Policía 
Local.

3. La jefatura del personal auxiliar de policía corresponde al alcalde o alcaldesa o al 
concejal o concejala en quien delegue, sin perjuicio de que pueda proveerse por concurso el 
puesto de coordinador, si ha sido creado en la relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento correspondiente, puesto que tendría asignada la función de dirección y 
supervisión de los cometidos propios del personal auxiliar de policía, bajo el mando del 
alcalde o alcaldesa o concejal o concejala en quien delegue.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley, el personal auxiliar de policía se regirá 
por el régimen estatutario y disciplinario aplicable al personal funcionario de la 
Administración local.

Artículo 72.  Ingreso.
1. Las plazas de Auxiliar de policía serán ocupadas por personal funcionario 

perteneciente al subgrupo de clasificación C2 y la titulación requerida para el acceso a las 
plazas será la establecida por la vigente legislación sobre función pública.

2. La selección se realizará mediante los sistemas de oposición o concurso-oposición 
libre y se regirá por criterios análogos a los fijados para los integrantes de los Cuerpos de 
Policía Local en el artículo 36.2 de la presente ley, adaptando las pruebas de conocimientos 
a la titulación correspondiente, siempre de acuerdo con la normativa aplicable a la selección 
del personal funcionario de la Administración local.

3. Las personas aspirantes a Auxiliar de policía deberán superar las pruebas que 
integran los procesos selectivos y un curso selectivo de formación impartido por el centro de 
formación correspondiente de la Administración regional y adaptado a las características de 
su función.

Artículo 73.  Uniformidad.
El personal auxiliar de policía actuará siempre con el uniforme y distintivos propios, los 

cuales se diferenciarán claramente de los correspondientes a los integrantes de los Cuerpos 
de Policía Local, y cuyas características serán establecidas reglamentariamente.

Artículo 74.  Documento de acreditación profesional.
Todo el personal auxiliar de policía estará provisto y se identificará, en su caso, por 

medio de un documento de acreditación profesional, que expedirá y facilitará la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, según modelo previamente 
aprobado por esta, y que se diferenciará de forma clara y a simple vista del de los miembros 
de los Cuerpos de Policía Local. Su contenido se ajustará a lo establecido en el artículo 20.6 
de la presente ley.
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Disposición adicional primera.  Equivalencia de categorías.
A partir de la entrada en vigor de la presente ley, las anteriores categorías de Inspector, 

Subinspector, Oficial, Sargento, Cabo y Agente se equipararán a las que se establecen en el 
artículo 22.1 de la presente ley, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

a) Inspector: Categoría de Comisario General.
b) Subinspector: Categoría de Comisario Principal.
c) Oficial: Categoría de Comisario.
d) Sargento: Categoría de Inspector.
e) Cabo: Categoría de Subinspector.
f) Agente: Categoría de Agente.

Disposición adicional segunda.  Integración del personal auxiliar de policía en los Cuerpos 
de Policía Local.

1. Cuando un municipio cree el Cuerpo de Policía Local al amparo de lo dispuesto en 
esta ley, el personal auxiliar de policía podrá integrarse en el cuerpo, en la categoría de 
Agente, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, y siempre que cuente con la 
titulación requerida para el subgrupo C1 según la normativa básica sobre función pública, o 
bien cuenten con una antigüedad de diez años como Auxiliar de policía, o de cinco años con 
la superación de un curso específico de formación, después de la superación de un único 
proceso de promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, basado en los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se les excusará del requisito 
de estatura. Quienes no superen dicho proceso de promoción interna o no puedan integrarse 
en el Cuerpo de Policía Local por carecer de la titulación necesaria, quedarán en situación 
de «a extinguir» como Auxiliares de policía en el mismo subgrupo de clasificación al que 
pertenecían.

Las plazas de Auxiliar de policía declaradas en situación de «a extinguir» serán 
amortizadas en el momento en que queden vacantes.

2. El personal auxiliar de policía que supere dicho proceso de promoción interna deberá 
solicitar la homologación del curso selectivo, siempre y cuando lo hubieran superado dentro 
de los cinco años anteriores a la fecha de su nombramiento como personal funcionario en 
prácticas en la categoría de Agente, y previa superación de un módulo formativo sobre 
armamento y tiro que deberá impartir el centro de formación competente de la 
Administración regional. El personal auxiliar de policía que hubiera superado el curso con 
una antelación superior a cinco años, a contar desde la fecha de nombramiento como 
personal funcionario en prácticas en la categoría de Agente, deberá realizar íntegramente el 
curso selectivo y superarlo con la calificación de «apto».

Disposición transitoria primera.  Procesos selectivos en curso.
Los procesos de selección de policías locales publicados en el «Boletín Oficial de la 

Región de Murcia» con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley se regirán, en 
sus aspectos sustantivos y procedimentales, por las normas vigentes en el momento de 
dicha publicación.

Disposición transitoria segunda.  Régimen disciplinario.
1. En tanto no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario del régimen disciplinario, será 

de aplicación el procedimiento disciplinario previsto para el personal funcionario del Cuerpo 
Nacional de Policía, con la adecuación que exija su aplicación al ámbito municipal.

2. Las faltas disciplinarias cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la 
presente ley serán sancionadas conforme a la normativa anterior, salvo que las 
disposiciones de esta ley fuesen mas favorables al interesado, en cuyo caso se aplicará 
esta.

3. En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, deberá 
aprobarse el procedimiento disciplinario a que hace referencia el artículo 65.3.
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Disposición transitoria tercera.  Segunda actividad.
En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, deberá 

aprobarse el procedimiento de pase a la situación de segunda actividad al que hace 
referencia el artículo 61. En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de dicho 
reglamento, los Ayuntamientos deberán desarrollar la segunda actividad, en el marco de lo 
establecido en esta ley y sus normas de desarrollo, determinando las edades de pase en 
cada una de los escalas.

Disposición transitoria cuarta.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor de la presente ley, cuenten con cuatro o 

más Auxiliares de policía deberán, de conformidad con lo prescrito en el artículo 67.2, crear 
el Cuerpo de Policía Local en el plazo máximo de tres años a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley, siempre y cuando la creación de las plazas y la convocatoria de las 
mismas sea viable al amparo de la normativa presupuestaria y demás normativa sobre 
contención del gasto público.

Disposición transitoria quinta.  Integración de los Cabos en el grupo B y de los Oficiales 
en el subgrupo A1.

1. En el plazo de cuatro años, a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el personal 
funcionario perteneciente a las extintas categorías de Cabo y Oficial, que se encuentre en 
posesión de la titulación exigida en la normativa básica sobre función pública para el ingreso 
en los cuerpos y escalas del grupo B y A1 respectivamente, deberá quedar, a todos los 
efectos, integrado en dichos grupos de clasificación, dentro de la Escala Básica los primeros 
y en la Escala Superior los segundos.

El personal funcionario que carezca de la citada titulación académica, permanecerá 
clasificado en los grupos C1 y A2 respectivamente, y en situación de «a extinguir", no 
obstante, dispondrá de un plazo de tres años, a contar desde la finalización del plazo 
indicado en el apartado anterior, para acreditar la obtención de la citada titulación e 
integrarse en el grupo de clasificación superior. Transcurrido este plazo de tres años no se 
producirá la integración automática de ninguna otra persona funcionaria.

2. En ningún caso la integración podrá suponer un incremento del gasto público, ni 
modificación de sus retribuciones totales anuales. A tal efecto, se pasará a percibir el sueldo 
base correspondiente al nuevo grupo de clasificación profesional, y el exceso sobre el 
anterior se deducirá de las retribuciones complementarias, de forma que se perciban 
idénticas remuneraciones globales que en la situación anterior.

Los trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán conforme al grupo de 
clasificación profesional al que pertenecía el funcionario o funcionaria en el momento de su 
perfeccionamiento.

3. El Ayuntamiento, en todo caso, deberá verificar expresamente el cumplimiento, por 
parte del personal funcionario afectado, del requisito de titulación.

Disposición transitoria sexta.  Niveles de los puestos de trabajo.
En el plazo máximo de tres años a contar desde la fecha de entrada en vigor de la 

presente ley, los Ayuntamientos deberán haber ajustado los niveles de los puestos de trabajo 
correspondientes a las distintas categorías a las especificaciones contenidas en el apartado 
cuarto del artículo 51.4.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. A la entrada en vigor de la presente ley, quedarán derogadas las siguientes 

disposiciones:
– La Ley 4/ 1998, de 22 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la Región 

de Murcia.
– El Decreto 92/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueban las bases generales 

por las que han de regirse los concursos de méritos para la movilidad en los Cuerpos de 
Policía Local de la Región.
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2. Asimismo, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan al contenido de esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Sin perjuicio de las habilitaciones expresas contenidas en la presente ley, corresponde al 

Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de coordinación 
de policías locales, y previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales, 
dictar las disposiciones generales de coordinación de carácter reglamentario, que adoptarán 
la forma de decreto.

Asimismo, se autoriza al Consejo de Gobierno a modificar, cuando se dicten las 
disposiciones de carácter reglamentario, las denominaciones de las categorías de la escala 
superior de los Cuerpos de Policía local previstas en el artículo 22.1 de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Normas-marco.
En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, se deberán 

aprobar las normas-marco a las que hace referencia el artículo 4.a) de la misma.

Disposición final tercera.  Reglamentos de los Cuerpos de Policía Local.
1. Los Ayuntamientos, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de las normas-

marco, aprobarán el Reglamento de organización y funcionamiento del Cuerpo de Policía 
Local o, si ya existía, lo adaptarán a los preceptos de la presente ley y sus normas de 
desarrollo.

2. Hasta la entrada en vigor de los nuevos reglamentos, se aplicarán los vigentes en todo 
lo que no se opongan a lo dispuesto en esta ley y serán interpretados conforme a la misma.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia», a excepción de lo previsto en el artículo 34 cuya entrada en vigor 
tendrá lugar el día siguiente al de su publicación.
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§ 67

Ley Foral 23/2018, de 19 de noviembre, de las Policías de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 224, de 20 de noviembre de 2018
«BOE» núm. 292, de 4 de diciembre de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-16533

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de las 

Policías de Navarra.

TÍTULO I
De las Policías de Navarra y sus relaciones

CAPÍTULO I
Principios generales y principios de actuación

Artículo 1.  Objeto y definiciones.
1. En desarrollo de los artículos 46, 49.1 b) y 51 de la Ley Orgánica de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, y al amparo de la disposición adicional 
primera de la Constitución, la presente ley foral tiene por objeto:

a) La regulación del régimen de la Policía Foral de Navarra.
b) La regulación del régimen de las Policías Locales de Navarra.
c) La coordinación de las distintas Policías existentes en la Comunidad Foral de Navarra 

en aquellos aspectos no regulados por la Ley Foral de Seguridad Pública de Navarra.
d) La regulación del régimen específico de los Servicios de Policía Local.
e) La regulación del régimen específico de los Auxiliares de Policía Local.
f) La regulación del Estatuto del personal de las Policías de Navarra.
2. A los efectos de esta ley foral, se entiende por:
a) Policías de Navarra: la Policía Foral de Navarra, las Policías Locales de Navarra y los 

servicios de Policía Local.
b) Policía: personal funcionario encargado del mantenimiento de la seguridad pública, 

integrado en alguna de las Policías de Navarra y revestido para ello de la autoridad que le 
otorgan las leyes.

c) Policía Foral de Navarra: la Policía propia de la Comunidad Foral de Navarra.
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d) Policías de las Entidades Locales de Navarra: las Policías dependientes de una 
Entidad Local de Navarra, integradas por policías locales y agentes municipales.

e) Policía Local: servicio de seguridad de naturaleza civil, con estructura y organización 
jerarquizada, dependiente de una única Entidad Local de Navarra.

f) Agentes Municipales: el personal funcionario de las Entidades Locales, que con 
independencia de su denominación actual, ejerce con carácter no exclusivo un servicio 
policial.

g) Auxiliar de Policía Local: personal contratado temporalmente en régimen 
administrativo por las Entidades Locales de Navarra que dispongan de Policía Local para el 
apoyo del personal de la misma por causas de absentismo, la provisión temporal de las 
vacantes existentes en sus respectivas plantillas orgánicas o la atención de necesidades 
relacionadas con la seguridad pública cuando no sea suficiente el personal fijo para hacer 
frente a las mismas.

h) Servicio de Policía Local: el servicio policial prestado por las Entidades Locales de 
Navarra que no dispongan de una Policía Local, integrado por personal que recibirá la 
denominación de Agentes Municipales.

Artículo 2.  Finalidad de las Policías de Navarra.
Las Policías de Navarra tienen las siguientes finalidades:
a) Proteger y velar por las libertades y derechos que el ordenamiento jurídico reconoce a 

las personas.
b) Garantizar el mantenimiento de la tranquilidad y seguridad públicas, el respeto de la 

ley y del orden en la sociedad.
c) Prevenir y combatir la delincuencia.
d) Facilitar asistencia y servicios a la ciudadanía.

Artículo 3.  Principios de actuación.
1. El personal de las Policías de Navarra cumplirá sus funciones con arreglo a los 

siguientes principios de actuación:
a) Cumplirá y hará cumplir en todo momento la Constitución, la Ley Orgánica de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y el resto del ordenamiento 
jurídico vigente.

b) Actuará con absoluta neutralidad política e imparcialidad y, en consecuencia, sin 
discriminación por razón de raza, religión, opinión, sexo, orientación sexual, lengua, lugar de 
vecindad, lugar de nacimiento o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

A estos efectos, cuando tome parte en un control o intervención en que se produzca una 
identificación personal, el Personal de las Policías de Navarra deberá cumplimentar los 
oportunos formularios de identificación, en las condiciones que se establezcan.

c) Actuará con integridad y dignidad y se opondrá firmemente a cualquier acto de 
corrupción.

d) Se sujetará, en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y de 
subordinación. La obediencia debida no podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución 
de actos manifiestamente ilegales.

e) Informará a sus superiores acerca de las actuaciones que realice con motivo del 
servicio, así como de las causas y finalidad de las mismas.

f) Colaborará con la Administración de Justicia y la auxiliará en los términos establecidos 
en la normativa vigente.

g) Impedirá cualquier práctica abusiva, arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia 
física o moral.

h) Observará, en todo momento, un trato correcto y esmerado en las relaciones con la 
ciudadanía, a la que auxiliará y protegerá siempre que las circunstancias lo aconsejen o sea 
requerido para ello, y le proporcionará información cumplida sobre las causas y finalidad de 
todas sus intervenciones.

i) Actuará con la decisión necesaria y sin demora, cuando de ello dependa evitar un daño 
grave, inmediato e irreparable, rigiéndose, al hacerlo, por los principios de congruencia, 
oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.
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j) Utilizará las armas reglamentarias solamente en las situaciones en que exista un 
riesgo racionalmente grave para su vida e integridad física o para la vida e integridad física 
de terceras personas y en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para 
la seguridad ciudadana.

k) Se identificará como integrante de la Policía a la que pertenezca en el momento de 
efectuar una detención y en aquellas otras situaciones en que su actuación limite el ejercicio 
de los derechos y libertades de la ciudadanía reconocidos por las leyes.

l) Velará por la vida e integridad física de las personas que se encuentren detenidas o 
bajo su custodia y respetará el honor y la dignidad de las mismas. Para ello las comisarías, 
calabozos y salas de interrogatorio deberán contar con videocámaras cuyas grabaciones 
podrán ser requeridas por la autoridad judicial correspondiente en caso de denuncias por 
parte de los detenidos.

m) Observará, en su actuación profesional, las recomendaciones del Consejo de Europa 
relativas al Código Europeo de Ética de la Policía.

n) Dará cumplimiento y observará, con la debida diligencia, los trámites, plazos y 
requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico en la detención de una persona, para ponerla 
a disposición judicial lo antes posible.

ñ) En cuanto a su dedicación profesional, llevará a cabo sus funciones con total 
dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier momento y lugar, se halle o no de 
servicio, en defensa de la vida y la integridad de las personas, de la ley y de la seguridad 
ciudadana, así como para evitar la comisión de cualquier delito.

o) En cuanto al secreto profesional, guardará riguroso secreto respecto a todas las 
informaciones que conozca por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones, no 
estando obligado a revelar las fuentes de información, salvo que se lo imponga el ejercicio 
de sus funciones o resulte de las disposiciones legales.

p) Cumplirá y hará cumplir en todo momento los principales tratados de derechos 
humanos de las Naciones Unidas y las numerosas declaraciones y cuerpos de principios 
destinados a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley elaboradas por las 
Naciones Unidas.

q) Asumirá, en su forma de proceder, la Normativa y Práctica de los Derechos Humanos 
para la Policía, promulgada por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos.

r) No podrá ocultar su rostro cuando realice un requerimiento o advertencia a las 
personas implicadas en cuestiones de seguridad ciudadana, salvo en los supuestos 
reglamentariamente establecidos.

Deberá, asimismo, enseñar en todo momento su número de identificación policial.
2. El personal de las Policías de Navarra será directamente responsable de los actos que 

lleve a cabo en su actuación profesional infringiendo o vulnerando las normas legales, las 
normas reglamentarias o los principios enunciados en el apartado anterior, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a la respectiva Administración Pública.

CAPÍTULO II
Organización de las Policías de Navarra

Artículo 4.  Principios de organización.
Las Policías de Navarra se organizarán conforme a los siguientes principios inspiradores:
a) Ejercerán sus funciones bajo el mando de las autoridades públicas competentes en 

materia de seguridad y con el grado de autonomía operativa que señalen sus reglamentos 
orgánicos.

b) Con carácter general, la Policía Foral de Navarra será la encargada de centralizar y 
canalizar la información y el apoyo policial a las Policías Locales de Navarra, sin perjuicio de 
las competencias que corresponden a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

c) Contarán con una cadena de mando claramente definida. El personal de las Policías 
de Navarra, en todos los niveles de jerarquía, será directamente responsable de sus actos, 
de sus omisiones o de las órdenes dadas a sus subordinados.
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d) Promoverán las buenas relaciones de su personal con la ciudadanía, como 
profesionales que prestan servicios de seguridad pública, y favorecerán el mayor 
acercamiento posible a la ciudadanía a fin de fomentar la comunicación y comprensión entre 
la ciudadanía y la policía.

e) Seleccionarán a su personal, cualquiera que sea su nivel de ingreso en la profesión, 
sobre la base de sus competencias personales en relación con los objetivos del servicio 
mediante procedimientos basados en criterios objetivos y no discriminatorios, para que el 
personal de la Policía sea el reflejo de la sociedad al servicio de la que se encuentra. Dicho 
personal deberá recibir la formación básica necesaria para el desempeño de la profesión, 
seguida de períodos de formación continua y formación especializada y, llegado el caso, de 
formación para las tareas de mando y de gestión.

f) Reconocerán a su personal los derechos y le exigirán el cumplimiento de los deberes 
establecidos en esta ley foral y en la demás normativa que resulte de aplicación.

g) Aplicarán las medidas disciplinarias apropiadas para garantizar la integridad de su 
personal y su adecuado comportamiento en el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 5.  Estructura orgánica.
Las Policías de Navarra se organizarán del siguiente modo:
a) El cargo de Jefe o Jefa de la Policía correspondiente.
b) Todos o algunos de los siguientes empleos, estructurados jerárquicamente en el 

siguiente orden: Comisario o Comisaria Principal, Comisario o Comisaria, Inspector o 
Inspectora, Subinspector o Subinspectora, Agente Primero o Agente Primera y Agente.

Artículo 6.  Relaciones con la ciudadanía.
1. Con carácter general, las Policías de Navarra podrán disponer de una Oficina de 

Atención Policial en la que, además de la recepción de denuncias, se recibirán las quejas, 
peticiones y sugerencias de la ciudadanía.

Igualmente, la ciudadanía podrá presentar denuncias, quejas, peticiones y sugerencias 
para la mejora del servicio policial en cualquier Comisaría de la Policía Foral de Navarra.

Las quejas derivadas de actuaciones de las Policías de Navarra serán analizadas y 
estudiadas por personal técnico o jurídico que no tenga la condición de Policía.

2. Se llevará un registro de todas las quejas, peticiones y sugerencias recibidas, de la 
respuesta a las mismas y de su seguimiento, en el caso de que hubiesen demandado 
acciones o medidas a implantar en las Policías de Navarra.

De todas las quejas, peticiones y sugerencias, de la respuesta a las mismas y de su 
seguimiento se dará cuenta al Comité de Buenas Prácticas y Transparencia al que se refiere 
el artículo siguiente.

3. Se desarrollará un manual o procedimiento con las normas de relación y trato con la 
ciudadanía, al cual deberán ajustarse las Policías de Navarra.

Artículo 7.  Comité de Buenas Prácticas y Transparencia de las Policías de Navarra.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley foral, por parte de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra se constituirá un Comité de Buenas 
Prácticas y Transparencia de las Policías de Navarra, como mecanismo externo de control y 
supervisión en materia de Ética y Deontología Policial.

Este Comité de Buenas Prácticas y Transparencia se integrará en la estructura orgánica 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, si bien tendrá autonomía orgánica y 
funcional respecto de las Policías de Navarra y respecto del departamento del Gobierno de 
Navarra competente en materia de Interior.

2. Son funciones del Comité de Buenas Prácticas y Transparencia de las Policías de 
Navarra las siguientes:

a) Analizar aquellos incidentes en los que una actuación policial pueda haber contribuido 
directa o indirectamente al fallecimiento o grave lesión de una persona.

b) Informar aquellas quejas que formule la ciudadanía cuando sean motivadas por 
actuaciones especialmente graves o cuando puedan responder a patrones de conducta o 
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prácticas habituales en el seno de las Policías de Navarra y que puedan incidir 
negativamente en la confianza de la ciudadanía.

c) Proponer las medidas que se consideren oportunas para corregir los patrones de 
conducta o prácticas habituales a los que se refiere el párrafo anterior.

d) Recomendar, a la autoridad competente en cada caso, la incoación de expedientes 
disciplinarios como consecuencia de las investigaciones realizadas.

e) En general, cualesquiera otras funciones que se le encomienden en materia de ética 
policial sobre la adopción de medidas para la mejora del comportamiento y el sometimiento 
de la actuación policial a los principios básicos señalados en el artículo 3 de esta ley foral y a 
la calidad de la prestación del servicio policial y de las relaciones con la ciudadanía.

3. Para el desempeño de sus funciones, el Comité de Buenas Prácticas y Transparencia 
podrá solicitar de las Policías de Navarra, a través de las autoridades de las que dependan, 
la documentación e información necesarias, de acuerdo con las limitaciones que se deriven 
de la legislación policial y procesal vigente. Los integrantes de las Policías de Navarra 
tendrán el deber de colaborar y cooperar con el Comité de Buenas Prácticas y Transparencia 
en el ejercicio de sus funciones.

4. El Comité de Buenas Prácticas y Transparencia se abstendrá de valorar las 
actuaciones policiales que deriven de la ejecución de mandatos u órdenes judiciales.

5. El Comité de Buenas Prácticas y Transparencia estará integrado por cinco personas, 
designadas para un período de tres años mediante Decreto Foral de la Presidencia de 
Navarra, de entre el personal, en activo o jubilado, al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra y los Organismos Públicos dependientes de las mismas que cuenten 
con amplios conocimientos en el ámbito de la seguridad pública, el derecho, la sociología, la 
psicología o la ética. Una de estas personas tendrá la condición de Policía de Navarra. Los 
integrantes de este órgano serán propuestos en la proporción que se determine por el 
Gobierno de Navarra y el Parlamento de Navarra.

En la composición y posterior renovación de las personas miembros del Comité, se tiene 
que procurar respetar el principio de paridad de género.

6. El Comité de Buenas Prácticas y Transparencia elegirá de entre sus integrantes un 
Presidente y un Secretario, que tendrán asignadas las competencias que les atribuye la 
legislación general en materia de órganos colegiados.

El Comité de Buenas Prácticas y Transparencia aprobará sus propias normas de 
funcionamiento.

7. Los integrantes del Comité de Buenas Prácticas y Transparencia que no tengan la 
consideración de personal funcionario de las Administraciones Públicas de Navarra 
percibirán las indemnizaciones que les correspondan por la prestación de su servicio. Si los 
integrantes tienen la consideración de funcionarios no percibirán indemnización alguna por 
este concepto.

El cargo de las personas designadas para integrar el Comité de Prácticas y 
Transparencia no tendrá carácter retribuido, sin perjuicio de las dietas a que tuvieran 
derecho a percibir por su condición de personal al servicio de las Administraciones públicas 
de Navarra.

8. El Comité de Buenas Prácticas y Transparencia elaborará una memoria anual de 
actividades, de la que deberá dar cuenta al Parlamento de Navarra.

CAPÍTULO III
Relaciones entre las Policías de Navarra

Artículo 8.  Convenios entre Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas de Navarra que cuenten con una Policía, así como las 

que, no contando con ella, dispongan de los Servicios de Policía Local a los que se refiere el 
artículo 25 de esta ley foral, podrán establecer convenios para la ejecución de las distintas 
competencias que tienen encomendadas.

2. Dichos convenios se ajustarán a lo dispuesto en el presente Capítulo y en la 
legislación básica de régimen jurídico del sector público.
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Artículo 9.  Convenios para la asunción de las funciones de Policía Local por parte de la 
Policía Foral de Navarra.

1. Las Entidades Locales de Navarra podrán convenir con el Gobierno de Navarra la 
asunción de las funciones de su Policía Local o de sus Servicios de Policía Local por parte 
de la Policía Foral de Navarra.

El convenio firmado a tal fin comprenderá, entre otros extremos, el plazo de vigencia, la 
identificación de los medios personales y materiales adscritos, normas, condiciones y 
organización del servicio, financiación y liquidación.

2. El personal de la Policía Foral de Navarra adscrito a la prestación de este servicio 
mantendrá su dependencia orgánica y funcional, así como sus derechos y deberes 
originarios.

En todo caso, la financiación del servicio correrá a cargo de la Entidad Local interesada.

Artículo 10.  Integración del personal de las Policías Locales de Navarra en la Policía Foral 
de Navarra.

1. Las Entidades Locales que cuenten con Policía Local o servicios de Policía Local 
podrán convenir la integración de su personal de Policía Local o del Servicio de Policía Local 
en la Policía Foral, pasando los policías o agentes locales a ser policías forales a todos los 
efectos, en los términos recogidos en la presente ley foral y prestando servicio en la 
comisaría de Policía Foral más cercana a la entidad local de la que provengan, sin perjuicio 
de su derecho a acceder ulteriormente, por las vías ordinarias, a otro destino.

A tal efecto, se adscribirá el personal proveniente de la Policía Local a la prestación del 
servicio en la Entidad Local, sin perjuicio de su derecho a acceder ulteriormente, por las vías 
ordinarias, a otro destino.

2. La integración se producirá siempre a iniciativa de la Entidad Local interesada y se 
efectuará en plenitud de derechos y obligaciones. Previamente se establecerán las pruebas 
y cursos de capacitación en la Escuela de Seguridad y Emergencias de Navarra que resulten 
necesarios.

Artículo 11.  Asociación de Entidades Locales para la ejecución conjunta de competencias 
de Policía Local.

1. Las Entidades Locales de Navarra que cuenten con Policía Local o con servicios de 
Policía Local, podrán suscribir acuerdos de asociación para la ejecución conjunta de sus 
competencias de Policía Local, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser Entidades Locales limítrofes.
b) No disponer separadamente de recursos suficientes para la ejecución de sus 

competencias de Policía Local.
c) Que la suma de las poblaciones de las Entidades Locales asociadas no supere 

los 40.000 habitantes.
2. El acuerdo de asociación que suscriban las Entidades Locales interesadas deberá 

identificar las Entidades Locales que lo suscriben, las causas que lo justifican, con especial 
referencia a la insuficiencia de recursos para ejecutar separadamente las competencias, el 
órgano encargado de coordinar la prestación del servicio, la vigencia del acuerdo y, en su 
caso, la personalidad jurídica de la asociación creada.

Las Entidades Locales no podrán suscribir más de un Acuerdo de asociación para la 
prestación conjunta de sus servicios.

La asociación podrá tener vigencia indefinida o carácter temporal o estacional.
3. Los acuerdos de asociación que se suscriban al amparo de lo previsto en este artículo 

deberán contar con la previa autorización del Gobierno de Navarra, a través del 
departamento competente en materia de Coordinación de Policías Locales.

A estos efectos, la solicitud de autorización deberá incluir una memoria explicativa del 
proyecto de asociación, de las razones que la justifican, los certificados acreditativos del 
número de habitantes de las Entidades Locales, los certificados del órgano competente de 
cada uno de los Ayuntamientos aprobando la suscripción del futuro acuerdo, el número de 
personal que integrará la Policía Local y el lugar donde se ubicará su sede.
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4. El personal que vaya a integrar la prestación conjunta de este servicio se someterá a 
los mismos principios básicos de actuación, régimen estatutario y funciones que el 
ordenamiento jurídico atribuye a las Policías Locales de Navarra.

5. Toda modificación del acuerdo de asociación estará sometida a los mismos requisitos 
exigidos para su suscripción.

6. Las Entidades Locales de Navarra que se hayan asociado deberán comunicar al 
departamento del Gobierno de Navarra competente en materia de Coordinación de Policías 
Locales la disolución de la asociación, ya sea por voluntad de las partes o por el transcurso 
de la vigencia temporal prevista en el acuerdo.

7. (Anulado).

Artículo 12.  Convenios para la prestación de servicios.
1. Las Entidades Locales que, por especiales circunstancias, tengan sobrecarga de 

servicios policiales en determinadas épocas del año pero que no requieran de un aumento 
permanente de efectivos, podrán reforzar sus plantillas por medio de acuerdos suscritos con 
otras Entidades Locales, con el fin de que personal de Policía Local o de los Servicios de la 
Policía Local de estas Entidades pueda prestar sus servicios a la Entidad Local solicitante 
durante un tiempo determinado, mediante la figura de la comisión de servicios.

2. Las condiciones en que deba realizarse la comisión de servicios serán establecidas en 
el respectivo convenio. En este sentido, el personal afectado por esta medida tendrá derecho 
a percibir las indemnizaciones por razón del servicio que se establezcan en el convenio y no 
podrá ver lesionados los derechos que tenga reconocidos en la Entidad Local a la que 
pertenezca.

3. Los convenios deberán ser comunicados a la Dirección General de Interior del 
Gobierno de Navarra.

CAPÍTULO IV
El Consejo de las Policías de Navarra

Artículo 13.  Naturaleza y funciones.
1. El Consejo de las Policías de Navarra es un órgano colegiado de carácter consultivo y 

asesor.
2. Son funciones del Consejo de las Policías de Navarra:
a) Asesorar a las entidades titulares de las Policías de Navarra en materia técnico-

policial, así como en la mejora de la prestación del servicio policial.
b) Asesorar sobre nuevas fórmulas de gestión del servicio policial, así como en el 

establecimiento de las condiciones técnicas y organizativas de dicho servicio.
c) Asesorar sobre el desarrollo del sistema de seguridad pública de Navarra en materia 

policial.
d) Asesorar en materia de formación policial.
e) Proponer a las Administraciones Públicas de Navarra fórmulas de cooperación 

policial.
f) Informar los proyectos normativos que le sean sometidos.
g) Evacuar consultas en materias relativas al estatuto profesional.
h) Cualesquiera otras funciones que le atribuyan las leyes y las disposiciones 

reglamentarias.
3. La participación del Consejo de las Policías de Navarra en los procedimientos de 

elaboración de proyectos normativos a que se refiere la letra f) del apartado anterior será 
preceptiva pero no vinculante y versará sobre aspectos técnicos y profesionales.

4. El Consejo de las Policías de Navarra ejercerá sus funciones asesoras a solicitud de 
la entidad que lo precise o a propuesta del propio Consejo, siendo necesaria en este último 
caso la aceptación de la entidad afectada.
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Artículo 14.  Composición y funcionamiento.
1. El Consejo de las Policías de Navarra estará integrado por seis representantes de las 

Administraciones Públicas de Navarra designados por la persona titular del departamento del 
Gobierno de Navarra competente en materia de Interior, incluida en su caso ella o la 
autoridad en quien delegue, y seis representantes de las Policías de Navarra.

Los representantes de las Administraciones Públicas de Navarra procederán, en tres de 
los casos, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y los tres restantes de las 
Entidades Locales, correspondiendo uno de ellos al Ayuntamiento de Pamplona y los otros 
dos a las demás Entidades Locales de Navarra que cuenten con Policía Local, propuestos 
estos dos últimos por la Federación Navarra de Municipios y Concejos.

Los representantes de las Policías de Navarra procederán, en tres de los casos, de la 
Policía Foral de Navarra a propuesta de su Jefe, y los tres restantes de las Policías Locales, 
correspondiendo uno de ellos a la Policía Municipal de Pamplona y los otros dos a las demás 
Policías Locales, propuestos estos dos últimos por la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales.

En la composición y posterior renovación de las personas miembros del Comité, se tiene 
que procurar respetar el principio de paridad de género.

2. Presidirá el Consejo de las Policías de Navarra la persona titular del departamento del 
Gobierno de Navarra competente en materia de Interior.

3. Será Secretario del Consejo de las Policías de Navarra un funcionario de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra a quien se haya exigido el título de 
Licenciado en Derecho para acceder a su puesto de trabajo.

El Secretario participará en las sesiones del Consejo con voz pero sin voto.
4. El Consejo de las Policías de Navarra se reunirá, al menos, una vez al año y siempre 

que lo soliciten como mínimo un tercio de sus integrantes.
El Consejo de las Policías de Navarra aprobará sus propias normas de funcionamiento.

TÍTULO II
De la Policía Foral de Navarra

Artículo 15.  Naturaleza y dependencia orgánica.
1. La Policía Foral de Navarra es el servicio de seguridad de carácter civil dependiente 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, con estructura y organización 
jerarquizadas.

2. La Policía Foral de Navarra es una Policía integral y de referencia que ejerce sus 
funciones en todo el ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de las 
competencias que el ordenamiento jurídico atribuye a las Policías Locales y a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

3. Corresponde al Gobierno de Navarra, ejercido a través de su Presidente o Presidenta, 
el mando supremo de la Policía Foral de Navarra.

El Consejero o Consejera titular del departamento competente en materia de Interior 
ejerce la superior dirección de la Policía Foral de Navarra.

La Policía Foral de Navarra actuará bajo el mando operativo de su Jefe o Jefa de Policía.
4. La Policía Foral de Navarra contará con la ratio que se determine en el Plan Director 

correspondiente, siendo como mínimo de 2,2 policías por cada mil habitantes, no siendo 
inferior a la ratio de las Policías Locales de Navarra, sin perjuicio de lo que dispongan las 
normas básicas sobre gastos de personal.

Artículo 16.  Funciones.
La Policía Foral de Navarra ejercerá las siguientes funciones:
a) Garantizar la seguridad ciudadana y el pacífico ejercicio de los derechos y libertades 

públicas y la protección de las personas y los bienes.
b) Velar por el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones generales aplicables en 

las materias de la competencia de la Comunidad Foral de Navarra, así como de los actos 
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emanados de los órganos institucionales de la Comunidad Foral de Navarra, mediante las 
actividades de inspección, denuncia y ejecución forzosa.

c) Velar por la protección y seguridad de las autoridades de la Comunidad Foral de 
Navarra.

d) Velar por la protección y seguridad de las personas, edificios e instalaciones 
dependientes de las instituciones de la Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos 
autónomos.

e) Garantizar el normal funcionamiento de los servicios públicos esenciales cuya 
competencia corresponda a la Comunidad Foral de Navarra.

f) La ordenación del tráfico dentro del territorio de la Comunidad Foral de Navarra, 
conforme a los convenios de delimitación de competencias en la materia concluidos con el 
Estado y vigentes en cada momento, salvo que correspondan legalmente a las Policías 
Locales.

g) La actuación e inspección en materia de transportes, de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación vigente.

h) Mantener y, en su caso, restablecer el orden y la seguridad ciudadana mediante las 
intervenciones que sean precisas y, en particular, vigilar los espacios públicos, proteger y 
ordenar las manifestaciones y mantener el orden en grandes concentraciones.

i) La protección y el auxilio de personas y bienes, especialmente en los casos de 
accidente y de emergencia, según las disposiciones y, en su caso, los planes de protección 
civil.

j) Instruir atestados por accidentes de circulación, en el ámbito funcional de la letra f) de 
este apartado.

k) La prevención de actos delictivos y la realización de las diligencias necesarias para 
evitar su comisión.

l) Policía judicial.
m) La cooperación y colaboración con las Entidades Locales de Navarra, siempre que 

estas lo soliciten, en la forma que determinen las disposiciones aplicables.
n) La cooperación y colaboración con otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los 

casos previstos en las leyes.
ñ) La colaboración con todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la recogida, 

tratamiento y suministro recíprocos de información de interés policial.
o) La inspección de las empresas de seguridad privada que actúen en el territorio de la 

Comunidad Foral de Navarra, así como el control de sus servicios y actuaciones y de los 
medios y personal a su cargo, en los términos establecidos en la legislación vigente.

p) La cooperación para la resolución amistosa de los conflictos privados cuando sean 
requeridos para ello.

q) Cualesquiera otras que le atribuyan las leyes y, en concreto, las que estas 
encomienden a los Cuerpos de Seguridad de las comunidades autónomas.

Artículo 17.  Uniforme, distintivos, credenciales, saludos, honores y recompensas.
1. El personal de la Policía Foral de Navarra vestirá de uniforme siempre que se 

encuentre de servicio.
Corresponde al Jefe o a la Jefa de la Policía Foral decidir motivadamente qué unidades o 

integrantes de la Policía Foral ejercerán sus funciones sin vestir el uniforme reglamentario en 
los casos en que el servicio lo requiera. A requerimiento de la ciudadanía acreditarán su 
identidad profesional en el ejercicio de sus funciones policiales.

2. Por orden foral del Consejero o Consejera competente se dictarán las normas sobre 
uniformidad, distintivos, credenciales, saludos, honores y recompensas.

Asimismo, se regularán los signos distintivos que hayan de utilizarse en las 
dependencias, vehículos y medios móviles de la Policía Foral de Navarra.

3. La rotulación de los uniformes, vehículos e instalaciones policiales se ajustará en todo 
momento a lo que se establezca en la legislación reguladora del uso del euskera en la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
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Artículo 18.  Armamento reglamentario.
Por orden foral del Consejero o Consejera competente se regulará el armamento 

reglamentario de la Policía Foral de Navarra, con respeto a la legislación del Estado que 
resulte aplicable.

Dicha orden foral establecerá, asimismo, los supuestos y las condiciones en que la 
Administración podrá retirar el arma reglamentaria al personal de la Policía Foral de Navarra 
por apreciar la posibilidad de existencia de una situación de riesgo psicológico. Tal decisión, 
que en todo caso deberá estar debidamente motivada, exigirá la tramitación de un 
procedimiento con las debidas garantías en el que se dará audiencia al personal afectado.

El Jefe o a la Jefa de la Policía Foral podrá eximir de la obligación de portar el arma 
reglamentaria en atención a las especiales circunstancias que concurran.

Artículo 19.  Policía judicial.
1. La Policía Foral de Navarra ejercerá las funciones generales de Policía Judicial que le 

atribuye el ordenamiento jurídico y prestará, a través de los cauces pertinentes, la 
colaboración requerida por la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal en actuaciones 
encaminadas a investigar y perseguir los delitos para descubrir y detener a los presuntos 
culpables, asegurar los instrumentos, efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposición 
del Juez o Tribunal competente, y elaborar los informes técnicos y periciales procedentes.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, reglamentariamente se establecerán, 
dentro de la estructura orgánica de la Policía Foral de Navarra, unidades con funciones de 
Policía Judicial, que podrán adscribirse a determinados Juzgados o Tribunales o al Ministerio 
Fiscal. Para su creación, podrán ser considerados criterios de especialización delictual.

3. Para el ejercicio de funciones especializadas en las unidades de Policía Judicial será 
necesario estar en posesión del diploma correspondiente expedido por la Escuela de 
Seguridad y Emergencias de Navarra o equivalente, previa superación del examen o curso 
de especialidad.

4. El personal adscrito a las unidades de Policía Judicial dependerá funcionalmente de 
los Jueces y Tribunales o del Ministerio Fiscal que estén conociendo del asunto objeto de su 
investigación.

5. El personal de las unidades de Policía Judicial no podrá ser removido o separado de 
la investigación que se le haya encomendado, salvo en los términos que establezca la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y demás normativa de aplicación.

6. El régimen del personal de las unidades de Policía Judicial será el establecido en esta 
ley foral y, con carácter general, el aplicable al resto del personal de la Policía Foral de 
Navarra.

TÍTULO III
De las Policías Locales de Navarra

Artículo 20.  Definición y creación de Policías Locales.
1. Las Policías Locales de Navarra son los servicios de seguridad de carácter civil 

dependientes de las Entidades Locales de Navarra, con estructura y organización 
jerarquizadas.

2. Las Entidades Locales de Navarra que tengan una población de derecho igual o 
superior a siete mil habitantes podrán crear Policías Locales, sin perjuicio de la posibilidad 
prevista en el artículo 9 de la presente ley foral.

3. El Gobierno de Navarra podrá autorizar la creación o el mantenimiento de Policías 
Locales en Entidades Locales distintas de las señaladas en el apartado anterior cuando 
existan motivos de necesidad o conveniencia por razones de seguridad ciudadana.

4. La Policía Local de cada Entidad Local será única, y se denominará Policía Local, 
salvo en aquellos casos en los que tradicionalmente venga denominándose Policía 
Municipal, denominación que podrá mantener.
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Artículo 21.  Ratios por habitante.
La creación de Policías Locales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior 

deberá respetar las siguientes ratios:
a) Entidades Locales de entre 7.000 y 10.000 habitantes: mínimo entre 1 y 1,3 policías 

por cada 1.000 habitantes.
b) Entidades Locales de entre 10.000 y 40.000 habitantes: mínimo entre 1,3 y 1,8 

policías por cada 1.000 habitantes.
c) Entidades Locales con más de 40.000 habitantes: mínimo entre 1,8 y 2,2 policías por 

cada 1.000 habitantes.
d) En las Asociaciones de Policías Locales o de Servicios de Policía Local de 

hasta 40.000 habitantes a que se refiere el artículo 11 de esta ley foral: mínimo entre 1,3 
y 1,8 policías por cada 1.000 habitantes.

Para la cuantificación de las ratios expresadas en este artículo se tendrá en cuenta, a 
todos los efectos, a los auxiliares de policía local que presten servicio.

Artículo 22.  Estructura de las Policías Locales de Navarra.
De acuerdo con las ratios establecidas en el artículo anterior, las Policías Locales de 

Navarra contarán, al menos, con los siguientes empleos:
a) Entidades Locales de entre 7.000 y 10.000 habitantes: mínimo 6 Agentes y 1 Agente 

Primero o Agente Primera.
b) Entidades Locales de más de 10.000 habitantes: mínimo 12 Agentes y 3 Agentes 

Primeros.

Artículo 23.  Funciones.
1. Las Policías Locales de Navarra desarrollarán cuantas funciones tienen atribuidas por 

la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por la Ley 
Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad Pública de Navarra, y por el resto del 
ordenamiento jurídico vigente, en particular:

a) Proteger a las Autoridades de las Entidades Locales, y vigilancia o custodia de sus 
edificios e instalaciones.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 
en las normas de circulación.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.
d) Policía Administrativa, en lo relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones 

municipales dentro del ámbito de su competencia.
e) Policía Judicial, en los casos y formas que señale la legislación vigente.
f) Prevenir la violencia de género, proporcionar atención social y controlar las medidas 

judiciales al respecto.
g) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 

participando, en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de Protección 
Civil.

h) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.

i) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y con la Policía Foral de Navarra en la protección de las manifestaciones y el 
mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridas 
para ello.

j) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridas para ello.
2. Las actuaciones que practiquen las Policías Locales de Navarra en el ejercicio de las 

funciones previstas en las letras c) y h) del apartado anterior deberán ser comunicadas a la 
Policía Foral de Navarra y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

3. El ámbito territorial de actuación de la Policía Local será el del término municipal 
respectivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 párrafo 7 de esta ley foral.
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No obstante lo anterior, en situaciones especiales de necesidad, la Policía Local podrá 
actuar fuera de su ámbito territorial, en las condiciones que se establezcan en los convenios 
de colaboración o en los planes de coordinación suscritos a tal efecto por las Entidades 
Locales respectivas, previa aprobación por el departamento titular de la competencia en 
materia de seguridad pública. No obstante, tratándose de situaciones de emergencia, 
únicamente será necesario el requerimiento previo de la autoridad competente en el territorio 
en el que se necesita la actuación.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 3 por Sentencia 178/2019, de 18 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-1122

Artículo 24.  Auxiliares de Policía Local.
1. Las Entidades Locales de Navarra que dispongan de Policía Local, o aquellas otras en 

las que no existiendo Policía Local esté prevista su creación, así como las Asociaciones 
previstas en el artículo 11 de esta ley foral, podrán contratar temporalmente personal en 
régimen administrativo que recibirá la denominación de Auxiliar de Policía Local, para la 
efectividad del desempeño de sus funciones, cuando estas se vean afectadas por 
absentismo u otras causas de ausencia temporal, por la provisión de vacantes o por 
necesidades excepcionales o eventuales relacionadas con la seguridad pública.

Igualmente, las Entidades Locales o Asociaciones que no dispongan de Policía Local 
podrán contratar excepcionalmente Auxiliares de Policía Local para el apoyo y cobertura de 
vacantes de los Servicios de Policía Local a los que se refiere el artículo siguiente. Dicha 
contratación requerirá de la previa autorización por parte del Gobierno de Navarra, a través 
del departamento competente en materia de Interior. En ningún caso podrá realizarse tal 
contratación si no existe un Servicio de Policía Local en la Entidad Local de que se trate.

2. Los Auxiliares de Policía Local realizarán tareas de apoyo al personal integrante de la 
Policía Local correspondiente, actuando bajo su dirección.

Sólo podrán ejercer funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e 
instalaciones y dependencias oficiales, ordenación del tráfico viario de acuerdo con las 
normas de circulación, colaboración y auxilio al personal de las Policías Locales o de los 
Servicios de Policía Local en sus funciones de seguridad ciudadana, protección civil y 
asistencia a la ciudadanía, así como colaborar y auxiliar en el cumplimiento de normas de 
carácter administrativo, teniendo a los efectos anteriores la consideración de Agentes 
de la autoridad.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 2 por Sentencia 178/2019, de 18 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-1122

3. Los Auxiliares de Policía Local portarán los distintivos que permitan su debida 
identificación y acreditarán su condición mediante la correspondiente documentación.

En ningún caso portarán armas de fuego.
4. No podrá contratarse como Auxiliar de Policía Local a quien, con anterioridad a la 

contratación, no haya obtenido de la Escuela de Seguridad y Emergencias de Navarra una 
habilitación de Auxiliar de Policía Local expedida al efecto.

La Escuela de Seguridad y Emergencias sólo concederá dicha habilitación a quienes 
superen las pruebas que se establezcan. La obtención de la habilitación podrá tener lugar 
con motivo de convocatorias públicas específicas realizadas periódicamente por la Dirección 
General de Interior o en el trascurso del procedimiento selectivo que promueva la Entidad 
Local.

En los procedimientos de selección por la Entidad Local los aspirantes deberán superar, 
como requisito, un examen de aptitud física, conocimientos técnicos y jurídicos generales y, 
en caso de preverse, pruebas psicotécnicas apropiadas.
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5. Cuando la contratación de un Auxiliar de Policía Local venga motivada por la 
existencia de una vacante de Policía Local en la plantilla orgánica, la Entidad Local deberá 
convocar dicha plaza para su provisión definitiva en el plazo máximo de dos años desde que 
hubiera tenido lugar la contratación.

6. El régimen aplicable al personal a que se refiere este artículo será el establecido en el 
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra para el 
personal contratado en régimen administrativo, con las salvedades establecidas en esta ley 
foral.

A estos efectos, los Auxiliares de Policía Local quedarán encuadrados en el nivel D de 
dicho Estatuto.

Artículo 25.  Servicios de Policía Local.
1. En aquellas Entidades Locales de Navarra que no alcancen una población de 7.000 

habitantes podrá existir un Servicio de Policía Local que, con carácter general, contará con 
una estructura máxima de 6 Agentes Municipales, de entre los cuales se podrá designar un 
Jefe Coordinador mediante libre designación.

2. El personal integrante de los Servicios de Policía Local se regirá por lo establecido en 
el Estatuto del Personal de las Policías de Navarra previsto en el título IV de la presente ley 
foral.

El personal integrante de los Servicios de Policía Local, armado o no, tendrá la condición 
de agente de la autoridad en el ejercicio de sus funciones y deberá acreditar su condición 
mediante la correspondiente documentación y distintivos. Para ser admitido a las pruebas 
selectivas de ingreso a puestos de Agente Municipal, se requerirán los mismos requisitos y 
condiciones exigidos por el artículo 35 de esta ley foral para el empleo de Agente de Policía. 
En el procedimiento de selección se deberá superar, como requisito indispensable para 
obtener el nombramiento, un curso de formación específico en la Escuela de Seguridad y 
Emergencias de Navarra.

3. Los Servicios de Policía Local desarrollarán las siguientes funciones:
a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias locales.
b) Ordenar el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con las normas de circulación.
c) Participar en las tareas de auxilio a la ciudadanía y de protección civil, de acuerdo con 

lo dispuesto en las leyes.
d) Velar por el cumplimiento de los reglamentos, ordenanzas, bandos, resoluciones y 

demás disposiciones de la Entidad Local.
e) Vigilar espacios públicos y colaborar con las Policías de Navarra en el mantenimiento 

del orden en grandes concentraciones, actos festivos o culturales y situaciones similares.
f) Intervenir en la resolución amistosa de los conflictos privados cuando sean requeridos 

para ello.
g) Auxiliar y colaborar en todo momento con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
h) Aquellas de naturaleza no policial que, de acuerdo con lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico y en el marco de las condiciones de su puesto de trabajo, se les 
atribuya o encomiende por la respectiva Entidad Local.

Artículo 26.  Reglamentos de organización.
Las Entidades Locales que cuenten con Policía Local elaborarán un Reglamento de 

organización, en el que constarán los empleos o graduaciones existentes en ella y, en su 
caso, las diversas unidades en que se organice, las funciones específicas de cada unidad y 
los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 27.  Uniformes, distintivos, armas y credenciales.
1. El personal de las Policías Locales de Navarra vestirá de uniforme siempre que se 

halle de servicio. El órgano competente de cada Entidad Local determinará 
motivadamente, en aquellos casos en que el servicio lo requiera, qué unidades o 
integrantes de la Policía Local podrán ejercer sus funciones sin vestir el uniforme.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 67  Ley Foral de las Policías de Navarra

– 1946 –



Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1 por Sentencia 178/2019, de 18 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-1122

2. Por las respectivas Entidades Locales podrán dictarse las normas específicas de 
desarrollo sobre uniformidad, credenciales, distintivos y, en su caso, saludo, sin perjuicio de 
las medidas que puedan promoverse por parte del Gobierno de Navarra, a través del 
departamento competente en materia de Coordinación de Policías Locales, a efectos de 
alcanzar una regulación homogénea de estas materias en todas las Policías Locales de 
Navarra.

3. El personal de las Policías Locales de Navarra, cuando actúe en ejercicio de sus 
funciones, portará las armas que determine el órgano competente de la Entidad Local, de 
entre las que el Gobierno de Navarra, de conformidad con lo establecido en la legislación 
estatal sobre armas, señale como armas reglamentarias para la Policía Foral de Navarra en 
la Orden Foral a la que se refiere el artículo 18 de esta ley foral.

Dicho órgano establecerá, asimismo, los supuestos y las condiciones en que la Entidad 
Local podrá retirar el arma reglamentaria al personal de la Policía Local correspondiente por 
apreciar la posibilidad de existencia de una situación de riesgo psicológico. Tal decisión, que 
en todo caso deberá estar debidamente motivada, exigirá la tramitación de un procedimiento 
con las debidas garantías en el que se dará audiencia al personal afectado.

El órgano competente de cada Entidad Local determinará motivadamente, en aquellos 
casos en que el servicio lo requiera, qué unidades o integrantes de la Policía Local ejercerán 
sus funciones sin portar el arma reglamentaria.

El uso de las armas de fuego se atendrá a lo dispuesto en la legislación general 
aplicable.

4. La rotulación de los uniformes, vehículos e instalaciones policiales se ajustará en todo 
momento a lo que se establezca en la normativa reguladora del uso del euskera en la 
Entidad Local.

TÍTULO IV
Del Estatuto del Personal de las Policías de Navarra

CAPÍTULO I
Ingreso, selección y provisión de puestos de trabajo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 28.  Plantillas orgánicas y relaciones de puestos de trabajo.
1. Las Administraciones Públicas de Navarra incluirán en sus respectivas plantillas 

orgánicas y relaciones de puestos de trabajo los puestos de trabajo correspondientes a su 
personal policial.

2. Las plantillas orgánicas y las relaciones de puestos de trabajo contendrán 
debidamente clasificados los puestos de trabajo de las respectivas Policías con indicación, al 
menos, de los siguientes aspectos:

a) El nivel al que se adscriben.
b) El número de puesto de trabajo y su denominación.
c) La unidad orgánica de la que dependen.
d) La sede o localidad en la que se ubique.
e) El empleo o categoría a la que se reserve su desempeño.
f) El sistema de provisión de puestos de trabajo.
g) Las retribuciones complementarias.
h) Los puestos de segunda actividad que reglamentariamente se determinen.
i) Las modalidades de acceso
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j) Los requisitos de acceso y de permanencia.
3. Corresponde al Gobierno de Navarra la aprobación y modificación de la plantilla 

orgánica de la Policía Foral de Navarra, así como la determinación de los puestos de trabajo 
que la integran. Dicha plantilla orgánica se publicará en el «Boletín Oficial de Navarra».

El personal de la Policía Foral de Navarra aparecerá identificado en la plantilla orgánica 
con su número profesional.

4. La determinación de los puestos de trabajo que integran las distintas Policías de la 
Entidades Locales y la aprobación de sus correspondientes plantillas orgánicas y relaciones 
de puestos de trabajo corresponde al órgano de la Entidad Local que establezca la 
legislación sobre Administración Local.

El listado del personal de las Policías de las Entidades Locales aparecerá identificado en 
plantilla orgánica con su número profesional.

Artículo 29.  El Jefe o Jefa de Policía.
1. El ejercicio del cargo de Jefe o Jefa de Policía será incompatible con el desempeño de 

cualquier otro cargo en la Administración Pública y con toda actividad laboral, mercantil o 
profesional.

2. El cargo de Jefe o Jefa de la Policía Foral de Navarra tendrá carácter de personal 
eventual de libre designación, tendrá la consideración de alto cargo de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra, le será de aplicación el régimen jurídico de los Directores 
Generales y estará bajo la dependencia orgánica y funcional del Director General de Interior.

3. El nombramiento y el cese del Jefe o Jefa de la Policía Foral de Navarra corresponden 
al Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero o Consejera titular del departamento 
competente en materia de Interior. Tanto el nombramiento como el cese deberán publicarse 
en el «Boletín Oficial de Navarra».

4. El nombramiento y el cese del Jefe o Jefa de cada Policía Local corresponden al 
órgano competente de la Entidad Local de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre 
Administración Local, de entre integrantes de las Policías de Navarra.

Sección 2.ª Adquisición y pérdida de la condición de personal de las Policías 
de Navarra

Artículo 30.  Régimen general.
La adquisición y pérdida de la condición de personal de las Policías de Navarra se regirá 

por lo establecido en el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra para la adquisición y pérdida de la condición de funcionario, sin perjuicio de lo que 
se dispone en esta ley foral para el personal en prácticas.

Artículo 31.  Niveles.
El personal de las Policías de Navarra se integrará en los siguientes niveles de los 

contemplados en el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra:

a) Comisario o Comisaria Principal y Comisario o Comisaria, en el nivel A.
b) Inspector o Inspectora y Subinspector o Subinspectora, en el nivel B.
c) Agente Primero o Agente Primera y Agente, en el nivel C.

Artículo 32.  Personal funcionario en prácticas.
1. Los aspirantes al ingreso en los empleos de Agente e Inspector o Inspectora de las 

Policías de Navarra admitidos al curso de formación que imparta la Escuela de Seguridad y 
Emergencias de Navarra que no ostenten ya la condición de personal funcionario, durante su 
celebración y, en caso de superarlo, hasta la toma de posesión del empleo definitivo en la 
fecha que determine la Administración correspondiente, tendrán la consideración de 
personal funcionario en prácticas de la Administración por la que hayan optado al inicio del 
curso.
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2. El personal funcionario en prácticas percibirá las retribuciones básicas y la ayuda 
familiar. Reglamentariamente se establecerán las condiciones, derechos y obligaciones que 
correspondan a la situación de personal en prácticas.

3. Los aspirantes al ingreso admitidos a un curso que ya tengan la condición de personal 
funcionario se mantendrán en la situación administrativa de servicio activo durante el tiempo 
que dure el curso, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente. En particular, 
este personal tendrá derecho a percibir las retribuciones correspondientes al grado y a la 
antigüedad.

Sección 3.ª Selección del personal

Artículo 33.  Convocatorias.
1. La selección para el ingreso como personal en las Policías de Navarra se realizará 

mediante convocatoria pública por el sistema de oposición o concurso-oposición, y deberá 
basarse en los principios de publicidad, mérito, capacidad e igualdad.

2. El procedimiento de selección se regirá por las bases de la respectiva convocatoria, 
cuyo contenido será determinado reglamentariamente. Dichas bases serán publicadas en el 
«Boletín Oficial de Navarra» y vincularán tanto a la Administración como a los Tribunales que 
hayan de juzgar las pruebas selectivas y a quienes tomen parte en ellas.

Artículo 34.  Pruebas selectivas.
1. Las pruebas selectivas serán objetivas, con conocimiento previo por parte de los 

aspirantes de los parámetros evaluativos, y de carácter tanto teórico como práctico, e 
incluirán, como mínimo, pruebas de condición física, pruebas de conocimientos adecuadas 
al nivel académico exigido, pruebas de nivel de conocimiento de euskera exigido en el perfil 
lingüístico de la plaza en plantilla orgánica cuando esta no se certifique con titulación 
acreditativa y pruebas psicotécnicas.

Las pruebas psicotécnicas serán realizadas por el mismo equipo a todos los aspirantes y 
se llevarán a efecto de forma que quede garantizada la discreción.

2. Las pruebas selectivas comprenderán en todo caso un curso de formación impartido 
por la Escuela de Seguridad y Emergencias de Navarra. El Curso podrá ser de convocatoria 
única, en cuyo caso la elección de los aspirantes será única y antes de iniciarse el mismo.

La superación de dicho curso constituirá requisito indispensable para acceder a la 
condición de personal de las Policías de Navarra.

3. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, si el aspirante ya hubiera superado 
otro curso análogo al exigido por la convocatoria y organizado por la Escuela de Seguridad y 
Emergencias de Navarra, será suficiente con la convalidación de dicho curso por la referida 
Escuela, que se probará mediante la presentación del correspondiente certificado oficial que 
acredite la igualdad o equivalencia de contenidos de los cursos y las notas obtenidas en el 
curso o cursos convalidados, que será expedido por aquella a solicitud del interesado.

Acreditada la igualdad o equivalencia del contenido del curso, se efectuará una 
proporción tanto de la puntuación global de este como de cada una de las áreas que lo 
componen.

4. Las Administraciones Públicas respectivas adoptarán las medidas necesarias para 
favorecer la incorporación de las mujeres a la función policial.

Las Administraciones de las que dependan las Policías de Navarra garantizarán la 
aplicación de la previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres en los procesos selectivos de acceso, provisión y 
promoción en dichos cuerpos, promoviendo la presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en el servicio público de seguridad.

Se elaborarán planes de promoción de las mujeres en los cuerpos policiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades para las mujeres y hombres en el ingreso, la 
promoción y situaciones administrativas.

Dichos planes establecerán, para el período de planificación de que se trate, el 
porcentaje de mujeres en la plantilla policial al que se pretenda llegar para corregir la 
infrarrepresentación de las mujeres, así como para incrementar la eficacia policial y podrán 
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adoptar medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones de 
desigualdad de hecho en tanto éstas subsistan.

Tales medidas habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo 
perseguido.

En todo caso y conforme a desarrollo reglamentario posterior se tendrán en cuenta los 
criterios previstos en la normativa aplicable para la igualdad entre hombres y mujeres en lo 
relativos a los empates a puntuación en el orden de clasificación en los procedimientos de 
selección.

En particular, el nivel de exigencia de las pruebas físicas en los procedimientos de 
ingreso y selección de personal será ponderado en función del sexo, a efectos de evitar 
cualquier perjuicio en este sentido derivado de cuestiones de género.

A estos efectos, se elaborará un Plan de Igualdad, o se actualizarán los Planes de 
Igualdad ya existentes en cada Administración, para analizar la situación de la mujer en las 
Policías de Navarra y, en su caso, proponer las medidas de mejora que resulten adecuadas.

Artículo 35.  Requisitos.
1. Para ser admitido a las pruebas selectivas de ingreso como personal de las Policías 

de Navarra se requerirá:
a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener al menos dieciocho años de edad y no haber alcanzado la edad que, de 

acuerdo con la legislación vigente, se determine en la respectiva convocatoria.
c) Prestar el compromiso escrito de portar y, en su caso, utilizar armas de fuego.
d) Estar en posesión del título académico o empleo exigido para la plaza.
e) Poseer las condiciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de la función y 

no estar inmerso en el cuadro de exclusiones médicas que se determinen en la respectiva 
convocatoria.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio de una 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de funciones 
públicas, sin perjuicio de la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas.

g) Estar en posesión del permiso de conducir vehículos de la clase que se determine en 
la respectiva convocatoria.

2. Los requisitos mencionados habrán de poseerse antes de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes, excepto el contenido en la letra g), que deberá poseerse en la 
fecha en que se haga pública la relación provisional de aspirantes admitidos al curso de 
formación.

3. Las Administraciones Públicas de Navarra, a través de sus correspondientes plantillas 
orgánicas, adoptarán las medidas necesarias para promover que el conocimiento del 
euskera constituya un requisito o mérito en determinados puestos de trabajo, de conformidad 
con lo que se establezca en la legislación reguladora del uso del euskera.

Artículo 36.  Titulación académica.
La titulación académica que se exigirá para el acceso a los respectivos empleos en las 

Policías de Navarra será la correspondiente a los niveles establecidos en el artículo 31 de la 
presente ley foral.

Artículo 37.  Acceso al empleo de Agente.
El acceso al empleo de Agente se efectuará mediante la celebración de las 

correspondientes pruebas selectivas para el ingreso en las Policías de Navarra.
Las Entidades Locales con Policía Local podrán reservar un 30 por 100 de sus plazas 

vacantes para ser cubiertas por concurso-oposición entre el personal de otras Policías 
Locales de Navarra o de otros Servicios de Policía Local de Navarra que haya permanecido 
más de cinco años efectivos en la última de ellas. A este personal le será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 34.3 en cuanto a la convalidación de cursos de formación por la 
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Escuela de Seguridad y Emergencias de Navarra. Las plazas no cubiertas por este turno se 
acumularán al turno libre.

Artículo 38.  Acceso al empleo de Agente Primero o Agente Primera.
1. El acceso al empleo de Agente Primero o Agente Primera se efectuará, sobre las 

plazas vacantes convocadas, mediante promoción interna desde el empleo de Agente por el 
procedimiento de concurso de ascenso de categoría.

Los procedimientos de concurso de ascenso de categoría deberán incluir, al menos, la 
realización con carácter eliminatorio de una prueba teórico-práctica sobre el contenido y 
funciones del empleo al que se aspira. Asimismo, podrán incluir la realización de pruebas 
psicotécnicas no eliminatorias destinadas a medir la adecuación de los aspirantes al perfil 
profesiográfico del puesto.

Para participar en dicho concurso se exigirá una antigüedad mínima de tres años en el 
empleo de Agente.

2. En las convocatorias a que se refiere el apartado anterior se establecerá un turno de 
promoción interna para integrantes de la misma Policía y un turno con el resto de las plazas 
vacantes abierto a integrantes de todas las Policías de Navarra que cumplan los requisitos 
establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de cada tres vacantes que se produzcan, se 
reservarán la primera y la tercera al turno de promoción interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno abierto se acumularán al turno de promoción 
interna.

Artículo 39.  Acceso al empleo de Subinspector o Subinspectora.
1. El acceso al empleo de Subinspector o Subinspectora se efectuará, sobre las plazas 

vacantes convocadas, mediante promoción interna desde el empleo de Agente Primero o 
Agente Primera por el procedimiento de concurso-oposición.

Para participar en dicho concurso-oposición se exigirá una antigüedad mínima de tres 
años en el empleo de Agente Primero o Agente Primera y la titulación correspondiente 
exigida para el ingreso en el nivel B.

2. En las convocatorias a que se refiere el apartado anterior se establecerá un turno de 
promoción interna para integrantes de la propia Policía, y un turno con el resto de las plazas 
vacantes abierto a integrantes de todas las Policías de Navarra que cumplan los requisitos 
establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de cada tres vacantes que se produzcan, se 
reservarán la primera y la tercera al turno de promoción interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno abierto se acumularán al turno de promoción 
interna.

Artículo 40.  Acceso al empleo de Inspector o Inspectora.
El acceso al empleo de Inspector o Inspectora se efectuará en la forma y mediante los 

procedimientos siguientes:
a) Dos tercios de las plazas mediante promoción interna, por el procedimiento de 

concurso de ascenso de categoría, entre Subinspectores o Subinspectoras de las Policías 
de Navarra que cuenten con más de tres años de antigüedad en dicho empleo y que tengan 
la titulación correspondiente exigida para el ingreso en el nivel B de acuerdo con lo dispuesto 
en el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

En las convocatorias a que se refiere el apartado anterior se establecerá un turno de 
promoción interna para integrantes de la propia Policía y un turno con el resto de las plazas 
vacantes abierto a integrantes de todas las Policías de Navarra que cumplan los requisitos 
establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de cada tres vacantes que se produzcan, se 
reservarán la primera y la tercera al turno de promoción interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno abierto se acumularán al turno de promoción 
interna.
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Los procedimientos de concurso de ascenso de categoría deberán incluir, al menos, la 
realización con carácter eliminatorio de una prueba teórico-práctica sobre el contenido y 
funciones del empleo al que se aspira. Asimismo, podrán incluir la realización de pruebas 
psicotécnicas no eliminatorias destinadas a medir la adecuación de los aspirantes al perfil 
profesiográfico del puesto.

b) Un tercio de las plazas será cubierto mediante la celebración de las pruebas 
selectivas para el ingreso en las Policías de Navarra a las que se refiere el artículo 34 de 
esta ley foral, para quienes dispongan de la titulación exigida para el ingreso en el nivel B y 
cumplan los demás requisitos que establezca la convocatoria. Las plazas que no se cubran 
en este turno se proveerán mediante promoción interna.

Artículo 41.  Acceso al empleo de Comisario o Comisaria.
1. El acceso al empleo de Comisario o Comisaria se efectuará, sobre las plazas 

vacantes convocadas, mediante promoción interna desde el empleo de Inspector o 
Inspectora por el procedimiento de concurso-oposición.

Para participar en dicho concurso-oposición se exigirá una antigüedad mínima de tres 
años en el empleo de Inspector o Inspectora y la titulación correspondiente exigida para el 
ingreso en el nivel A.

2. En las convocatorias a que se refiere el apartado anterior se establecerá un turno de 
promoción interna para integrantes de la propia Policía y un turno con el resto de las plazas 
vacantes abierto a integrantes de todas las Policías de Navarra que cumplan los requisitos 
establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de cada tres vacantes que se produzcan, se 
reservarán la primera y la tercera al turno de promoción interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno abierto se acumularán al turno de promoción 
interna.

Artículo 42.  Acceso al empleo de Comisario o Comisaria Principal.
1. El acceso al empleo de Comisario o Comisaria Principal se efectuará, sobre las plazas 

vacantes convocadas, mediante promoción interna desde el empleo de Comisario o 
Comisaria por el procedimiento de concurso de ascenso de categoría.

Los procedimientos de concurso de ascenso de categoría deberán incluir, al menos, la 
realización con carácter eliminatorio de una prueba teórico-práctica sobre el contenido y 
funciones del empleo al que se aspira. Asimismo, podrán incluir la realización de pruebas 
psicotécnicas no eliminatorias destinadas a medir la adecuación de los aspirantes al perfil 
profesiográfico del puesto.

Para participar en dicho concurso se exigirá una antigüedad mínima de tres años en el 
empleo de Comisario o Comisaria y la titulación correspondiente exigida para el ingreso en el 
nivel A.

2. En las convocatorias a que se refiere el apartado anterior se establecerá un turno de 
promoción interna para integrantes de la propia Policía y un turno con el resto de las plazas 
vacantes abierto a integrantes de todas las Policías de Navarra que cumplan los requisitos 
establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de cada tres vacantes que se produzcan, se 
reservarán la primera y la tercera al turno de promoción interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno abierto se acumularán al turno de promoción 
interna.

Artículo 43.  Adjudicación de plazas vacantes.
1. La adjudicación de las plazas vacantes a los participantes en la convocatoria se hará 

de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el orden de puntuación obtenido en 
las pruebas de selección y con respeto a los requisitos que para la provisión de las mismas 
se establezcan en la plantilla orgánica.

2. En el supuesto del artículo 40 tendrán preferencia los aspirantes provenientes del 
turno de promoción interna sobre los provenientes del turno indicado en el apartado b) de 
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dicho artículo, y de entre estos últimos, los que tengan la condición de miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrán preferencia sobre el resto de aspirantes.

Artículo 44.  Procedimiento de acceso a empleos.
1. La fase de concurso de los procedimientos previstos en esta ley foral para el acceso a 

los empleos comprenderá, al menos, la valoración de los servicios prestados en las 
Administraciones Públicas, las actividades de formación, docencia e investigación 
relacionadas con la función policial, el conocimiento de idiomas y, en el caso de que se haya 
establecido reglamentariamente un procedimiento de valoración objetiva, la evaluación del 
desempeño de los puestos de trabajo ocupados.

2. La fase de oposición de los procedimientos de concurso-oposición comprenderá, al 
menos, la realización con carácter eliminatorio de pruebas prácticas y de conocimientos 
adecuadas al nivel académico exigido y al empleo al que se aspira y las pruebas de nivel de 
conocimiento de euskera exigido en el perfil lingüístico de la plaza en plantilla orgánica 
cuando esta no se certifique con titulación acreditativa. Asimismo, incluirán la realización de 
pruebas psicotécnicas no eliminatorias destinadas a medir la adecuación de los aspirantes al 
perfil profesiográfico del puesto.

3. Todos los procedimientos de acceso a empleos previstos en esta ley foral incluirán la 
superación de un curso de capacitación para el empleo impartido por la Escuela de 
Seguridad y Emergencias de Navarra.

4. Las pruebas de acceso a los distintos empleos serán objetivas, de carácter teórico-
práctico y con conocimiento previo por parte de los aspirantes de los parámetros evaluativos, 
así mismo deberán versar sobre un temario previamente aprobado y publicado en la 
correspondiente convocatoria.

5. Reglamentariamente se desarrollarán las disposiciones contenidas en los apartados 
anteriores en relación con cada uno de los empleos existentes en las Policías de Navarra.

Sección 4.ª Formación

Artículo 45.  Criterios de formación.
1. La formación y perfeccionamiento del personal de las Policías de Navarra se atendrá a 

la previsión establecida en el Plan de Formación de las Policías de Navarra y se adecuará a 
los principios señalados en el artículo 3 de esta ley foral, ajustándose asimismo a los 
siguientes criterios:

a) Tendrá carácter profesional y permanente.
b) Los estudios que se cursen en los centros de enseñanza dependientes de las 

diferentes Administraciones Públicas podrán ser objeto de convalidación por el Ministerio de 
Educación, que a tal fin tendrá en cuenta las titulaciones exigidas para el acceso a cada uno 
de ellos y la naturaleza y duración de dichos estudios.

c) Para impartir las enseñanzas y cursos referidos se promoverá la colaboración 
institucional de la Universidad, el Poder Judicial, el Ministerio Fiscal y de otras instituciones, 
centros o establecimientos análogos.

2. La formación del personal y la participación en los procesos selectivos de las Policías 
de Navarra y de los Auxiliares de Policía Local se realizará, principalmente, por la Escuela 
de Seguridad y Emergencias de Navarra y por cualquier centro o establecimiento de los 
enumerados en la letra c) del apartado anterior.

3. Entre las funciones de la Escuela de Seguridad y Emergencias de Navarra estará la 
de convalidar total o parcialmente cursos y diplomas realizados por otros organismos 
públicos con funciones análogas o similares o impartidos o expedidos, con anterioridad, por 
ella misma, siempre que exista equivalencia de contenidos, asignando, en su caso, la 
puntuación correspondiente. Asimismo, será la encargada de canalizar las solicitudes de 
convalidación a las que se refiere la letra b) del apartado 1 de este artículo.

De igual modo la Escuela de Seguridad y Emergencias, a demanda de los órganos 
públicos de selección y contratación, podrá informar sobre la valoración y equivalencia de 
acciones formativas presentadas por los aspirantes en procedimientos de ingreso y 
promoción en las Policías de Navarra, teniendo en cuenta para ello la equivalencia de 
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contenidos, puntuaciones obtenidas, duración y modalidad de las acciones formativas así 
como la vigencia de las materias impartidas.

Artículo 46.  Carácter de la formación.
1. Dada la especialidad de la función policial, la formación del personal de las Policías de 

Navarra podrá incluir la realización obligatoria de cursos de especialización y de 
perfeccionamiento, pruebas físicas de validación y cursos periódicos de reciclaje.

2. Las modalidades de los cursos y pruebas, sus efectos y su vinculación a determinadas 
unidades de las Policías de Navarra se establecerán reglamentariamente.

En este sentido, la exigencia obligatoria de cursos de especialización y 
perfeccionamiento, de pruebas físicas de validación y de cursos periódicos de reciclaje podrá 
implicar la consideración de determinados cursos o pruebas como requisito de acceso o de 
permanencia en las unidades a que estén dirigidos.

Estas circunstancias deberán figurar en la plantilla orgánica correspondiente.
3. Las Administraciones Públicas de Navarra adoptarán las medidas necesarias para 

promover la formación lingüística en euskera del personal de las Policías de Navarra que 
esté o vaya a estar destinado en la zona vascófona o en la zona mixta, de conformidad con 
lo que se establezca en la legislación reguladora del uso del euskera en la Administración 
Pública.

4. En todas las acciones y planes formativos de las Policías de Navarra se tendrá en 
cuenta la perspectiva de género.

Sección 5.ª Provisión de puestos de trabajo

Artículo 47.  Sistemas de provisión.
La provisión de puestos de trabajo dentro de las Policías de Navarra se realizará de 

acuerdo con los principios de mérito, capacidad, antigüedad e igualdad.
Las modalidades de acceso serán el concurso, que resultará el sistema ordinario, el 

concurso específico y la libre designación.

Artículo 48.  Concurso específico.
El concurso específico podrá utilizarse para proveer puestos de trabajo que impliquen 

alguna singularidad o perfil determinado.
Los puestos de trabajo cuya provisión deba realizarse mediante el sistema de concurso 

específico serán determinados reglamentariamente, debiendo figurar tal circunstancia en la 
correspondiente plantilla orgánica.

Las pruebas que se señalen para el acceso mediante este sistema serán objetivas, con 
conocimiento previo, por parte de los aspirantes, de los parámetros evaluativos.

Artículo 49.  Libre designación.
1. Podrá utilizarse la libre designación para la provisión de puestos de trabajo que 

impliquen jefatura de unidad orgánica. Excepcionalmente se utilizará este sistema de 
provisión para aquellos puestos que impliquen especial confianza por las funciones a 
desempeñar y sin que puedan exceder, en este caso, del 2 por 100 de la plantilla.

Los puestos de trabajo cuya provisión deba realizarse por libre designación se 
determinarán reglamentariamente, debiendo figurar tal circunstancia en la correspondiente 
plantilla orgánica.

2. El personal nombrado para desempeñar puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación podrá ser removido libremente por el órgano que lo nombró, en cuyo caso 
dejará de percibir los complementos correspondientes al puesto en cuestión y deberá 
reincorporarse inmediatamente a su destino de procedencia. A tal efecto, se deberá asignar 
a todos los funcionarios un puesto de trabajo de origen.
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Sección 6.ª Promoción profesional

Artículo 50.  Promoción del personal.
1. La promoción del personal de las Policías de Navarra consistirá en el ascenso de 

empleo, a través de los procedimientos establecidos en esta ley foral, y en el ascenso de 
grado establecido con carácter general en el Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra.

2. El personal de las Policías de Navarra podrá concurrir a los turnos de promoción en 
los procedimientos de ingreso como personal funcionario de las Administraciones Públicas 
de Navarra, siempre que haya prestado efectivamente servicios durante ocho años como 
personal de las Policías de Navarra.

3. El personal de las Policías de Navarra podrá participar en los concursos de méritos y 
traslados a puestos de trabajo de la Administración a la que pertenezca, siempre que haya 
cumplido ocho años de servicio dentro de las Policías de Navarra.

4. Los aspirantes declarados en situación de servicios especiales durante la celebración 
de los cursos de formación para el ascenso de miembros de los Cuerpos de Policía de 
Navarra, mientras dure esta situación percibirán de la Administración Pública convocante las 
retribuciones íntegras que tengan reconocidas en su plaza de origen.

Sección 7.ª Movilidad funcionarial

Artículo 51.  Permuta de empleos.
1. El personal de las Policías Locales de Navarra podrá acordar la permuta de sus 

respectivos empleos, siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que los interesados se encuentren en activo y pertenezcan al mismo nivel y empleo.
b) Que cuenten con un mínimo de cinco años ininterrumpidos de servicio activo en el 

puesto desde el que soliciten la permuta.
c) Que ninguno de los solicitantes haya alcanzado la edad de cincuenta años.
d) Que ninguno de los solicitantes esté inmerso en la tramitación de un expediente 

disciplinario.
La permuta deberá ser autorizada por los órganos competentes de las Entidades Locales 

afectadas, previo informe de los respectivas Jefaturas. No podrá solicitarse nueva permuta 
por ninguno de los solicitantes hasta que no transcurran al menos cinco años desde la 
permuta anterior. El personal que permute su destino percibirá las retribuciones del puesto 
que efectivamente realice.

También se podrá acordar la permuta del personal de las Policías Locales de Navarra 
con otras Policías Locales del resto del Estado, en los términos que se establezca en la 
legislación básica del Estado.

2. El personal de los Servicios de Policía Local a los que se refiere el artículo 25 de esta 
ley foral podrá igualmente acordar la permuta de sus respectivos empleos, en las mismas 
condiciones y con idénticas exigencias que las indicadas en el apartado anterior del presente 
artículo.

3. Las Administraciones Públicas podrán celebrar convenios para permitir la permuta 
entre funcionarios de las Policías de Navarra, incluida la Policía Foral, y funcionarios 
policiales de otras Administraciones autonómicas y locales.

Artículo 52.  Movilidad entre unidades.
Cuando esté justificado por necesidades organizativas, el personal de las Policías de 

Navarra podrá ser adscrito a unidades distintas dentro de la misma especialidad.
Dicho cambio de adscripción deberá ser voluntario, tendrá carácter definitivo y no podrá 

implicar diferencias en los complementos salariales entre el nuevo destino y el anterior, 
cambios de localidad ni pérdida de escalafón.
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CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 53.  Régimen general y especialidades.
El personal de las Policías de Navarra tendrá los siguientes derechos y deberes:
a) Deberá prometer o jurar el acatamiento a la Constitución, a la Ley Orgánica de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y a las leyes.
b) Deberá cumplir los deberes derivados de los principios de actuación establecidos en 

el artículo 3 de esta ley foral.
c) Disfrutará de los derechos reconocidos en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/1986, 

de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
d) Tendrá derecho, para la defensa de sus intereses, a afiliarse libremente a las 

organizaciones sindicales, a separarse de las mismas y a constituir otras organizaciones 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la legislación sobre libertad sindical.

e) El ejercicio del derecho de huelga se regirá por las disposiciones del Estado sobre su 
ejercicio por los integrantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

f) Tendrá derecho a una remuneración equitativa y que contemple su nivel de formación, 
régimen de incompatibilidades, movilidad por razones de servicio, dedicación y riesgo que 
comporta su misión, así como la especificidad de los horarios de trabajo y su peculiar 
estructura. Los conceptos y cuantías de las retribuciones se sujetarán a lo dispuesto en el 
Capítulo III del presente Título.

g) Tendrá derecho a ser asistido, representado y defendido por profesionales 
pertenecientes a la Administración Pública de la que dependa, y a cargo de esta, en todas 
las actuaciones judiciales en las que se le exijan responsabilidades por hechos cometidos en 
el ejercicio de sus funciones, en tanto estas sean valoradas, en principio, como ajustadas a 
los principios de actuación recogidos en el artículo 3 de la presente ley foral.

Este derecho se extenderá en la defensa jurídica de los intereses legítimos del personal 
o sus familiares en caso de fallecimiento por la comisión de un delito del que el personal 
haya sido víctima por su condición de policía.

Excepcionalmente, si por la Administración Pública respectiva no puede proveerse con 
medios propios este servicio, podrá autorizarse su provisión por medios externos a la misma 
y a cargo de aquella.

h) Tendrá derecho a ser beneficiario del sistema de indemnizaciones que se determine 
reglamentariamente por los daños personales o materiales que pueda sufrir, siempre que 
dichos daños estén relacionados con su condición de policía.

Igualmente, en virtud del principio de indemnidad la Administración Pública 
correspondiente deberá abonar al personal de las Policías de Navarra que se encuentre a su 
cargo aquellas indemnizaciones que se determinen en una resolución judicial cuando el 
condenado por dicha resolución haya sido declarado insolvente.

i) Tendrá derecho a un reconocimiento médico cada dos años, así como la obligación de 
someterse a los reconocimientos médicos que se le indiquen en aquellos casos en que las 
circunstancias así lo aconsejen.

j) Tendrá derecho a ser asistido por Letrado de su elección y a su cargo en el desarrollo 
de cuantas informaciones previas o expedientes disciplinarios haya de comparecer.

k) Tendrá derecho a recibir, al menos, una acción formativa específica anual, de una 
duración mínima de 12 horas y a una de carácter práctico cada vez que se produzca un 
cambio de destino.

Artículo 54.  Jornadas y horarios.
1. El personal de las Policías de Navarra tendrá una jornada laboral, en cómputo anual, 

de 1.592 horas de trabajo efectivo.
2. Una vez aplicada la compensación horaria sobre el cómputo anual fijado en el 

apartado anterior, el personal de las Policías de Navarra que trabaje en alguno de los 
regímenes de turnos señalados a continuación tendrá la siguiente jornada de presencia real:

a) Turno de mañanas, tardes y noches: 1.457 horas en cómputo anual.
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b) Turno fijo de noches: 1.535 horas en cómputo anual.
c) Turno de mañanas y tardes con trabajo en domingos y festivos: 1.554 horas en 

cómputo anual.
d) Jornada partida con trabajo en domingos y festivos: 1.569 horas en cómputo anual.
3. Reglamentariamente se establecerán regímenes horarios específicos en aquellas 

unidades operativas cuyo trabajo así lo requiera, atendiendo a las necesidades de 
flexibilidad y disponibilidad.

4. Con carácter excepcional, y siempre que esté debidamente motivado, los calendarios 
de trabajo y cuadrantes de servicio podrán ser modificados atendiendo a las necesidades de 
emergencia, formación u otras que se recojan en los acuerdos de la mesa sectorial de 
Policía Foral. Dicha modificación no podrá ser arbitraria, deberá ser motivada por la jefatura 
del área correspondiente y con traslado por escrito a los interesados.

En todo caso, serán los acuerdos de la mesa sectorial de Policía Foral que en el 
desarrollo de la presente ley foral se alcancen los que determinarán el número máximo de 
jornadas planificadas anualmente en las que se podrá modificar el calendario de trabajo.

5. El personal de las Policías de Navarra tendrá el mismo régimen de vacaciones, 
licencias y permisos que el resto del personal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra.

Artículo 55.  Residencia.
La residencia del personal de las Policías de Navarra en una localidad distinta de la de 

su destino no le exime de la asistencia puntual al lugar de trabajo y del estricto cumplimiento 
de la jornada y de las funciones propias del cargo, y no implicará compensación alguna por 
el desplazamiento al lugar de trabajo.

Artículo 56.  Agentes de la autoridad.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de las Policías de Navarra tendrá a todos 

los efectos legales el carácter de agente de la autoridad.
2. Cuando se cometa delito de atentado, empleando en su ejecución armas de fuego, 

explosivos u otros medios de agresión de análoga peligrosidad, que puedan poner en peligro 
grave la integridad física del personal de las Policías de Navarra, este tendrá, al efecto de su 
protección penal, la consideración de autoridad.

CAPÍTULO III
Retribuciones

Artículo 57.  Conceptos retributivos.
1. El personal de las Policías de Navarra sólo podrá ser retribuido por los siguientes 

conceptos:
A. Retribuciones personales básicas:
a) Sueldo inicial correspondiente al nivel.
b) Retribución correspondiente al grado.
c) Premio de antigüedad.
Las retribuciones personales básicas constituyen un derecho adquirido inherente a la 

condición de personal funcionario.
B. Retribuciones complementarias:
a) Complemento específico.
b) Complemento de puesto de trabajo.
c) Complemento de especial disponibilidad.
d) Complemento de jefatura.
Las retribuciones complementarias remuneran el desempeño del puesto de trabajo que 

las tenga asignadas y, en consecuencia, dejan de percibirse al cesar en el mismo.
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C. Otras retribuciones:
a) Indemnización por gastos realizados por razón del servicio.
b) Indemnización por la realización de viajes.
c) Indemnización por adquisición de vestuario para el servicio, en las cantidades que se 

determinen reglamentariamente.
d) Indemnización por traslado forzoso con cambio de residencia.
e) Ayuda familiar.
f) Complemento personal transitorio por la situación administrativa de segunda actividad.
g) Compensación por horas extraordinarias, en horario nocturno o en día festivo, por 

realización de guardias de presencia física y guardias localizadas, por participar en 
tribunales de selección, por impartir cursos de formación y por participar en dispositivos 
especiales con motivo de las fiestas de las localidades.

h) Compensación por disponibilidad horaria.
2. Las retribuciones personales básicas se regirán por las normas aplicables con 

carácter general al restante personal funcionario de las Administraciones Públicas de 
Navarra con las especificidades previstas en la presente ley foral.

El resto de retribuciones se regirán por las disposiciones contenidas en los artículos 
siguientes de esta ley foral y, en lo que no esté previsto expresamente, por las normas 
aplicables con carácter general al restante personal funcionario de las Administraciones 
Públicas de Navarra.

3. El personal de las Policías de Navarra no podrá ser retribuido sino por aquellas horas 
que efectivamente haya trabajado.

Las retribuciones que correspondan a cada hora de trabajo nocturno, horas festivas y 
horas extraordinarias serán determinadas reglamentariamente.

4. Se establecerán las oportunas medidas de control y de gestión de personal para 
garantizar que la realización de horas extraordinarias por parte del personal de las Policías 
de Navarra no exceda del límite que se establezca reglamentariamente.

En este sentido, los calendarios de trabajo deberán prever las adecuadas medidas 
correctoras para evitar tanto la acumulación de jornadas de trabajo como la falta de personal 
en las distintas unidades organizativas.

Corresponderá a los responsables de las distintas unidades organizativas la supervisión 
y el mantenimiento de esas medidas.

Artículo 58.  Complemento específico.
El complemento específico se abonará a todo el personal de las Policías de Navarra y su 

cuantía será del 45 por 100 del sueldo inicial correspondiente al nivel.
Este complemento retribuye la incompatibilidad policial y el riesgo inherentes a la función 

policial.
A estos efectos, se entenderá por incompatibilidad policial la prohibición de realizar toda 

actividad lucrativa tanto en el sector público como en el privado, que impida o menoscabe el 
cumplimiento de sus deberes o comprometa su imparcialidad o independencia, sea 
incompatible por razón del nivel del puesto de trabajo que se ocupa o sea contrario a sus 
principios básicos de actuación. En todo caso se necesitará previa autorización del Director o 
Directora General de Interior u órgano competente en cada caso.

Artículo 59.  Complemento de puesto de trabajo.
El complemento de puesto de trabajo podrá retribuir al personal de las Policías de 

Navarra por las características propias de cada puesto de trabajo, entre las que se incluirán 
la singular preparación técnica y física exigida, el grado de dificultad, el régimen de horarios 
que correspondan al puesto de trabajo, la penosidad, el trabajo a turnos, el especial riesgo, 
la especial dedicación, la flexibilidad y la especial responsabilidad.

El importe de este complemento, que no podrá exceder del 75 por 100 del sueldo inicial 
correspondiente al nivel, será determinado reglamentariamente y derivará de la valoración y 
estudio de los distintos puestos de trabajo.
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Artículo 60.  Complemento de especial disponibilidad.
El complemento de especial disponibilidad podrá retribuir aquellos empleos o puestos de 

trabajo que, debido a sus funciones, exijan una disponibilidad y localización permanentes o 
impliquen una conexión constante con el trabajo a través de medios telemáticos.

La cuantía de este complemento, que no podrá exceder del 30 por 100 del sueldo inicial 
correspondiente al nivel, será determinada reglamentariamente.

Quienes perciban este complemento prestarán sus servicios en régimen de plena 
disponibilidad y absoluta dedicación y no podrán realizar ninguna otra actividad lucrativa ni 
en el sector público ni en el sector privado, con excepción de la docencia en centros 
universitarios, la docencia esporádica en centros académicos y la administración del 
patrimonio personal o familiar.

La percepción del complemento de especial disponibilidad será incompatible con la 
generación de horas extraordinarias.

Artículo 61.  Complemento de Jefatura.
El complemento de Jefatura retribuirá aquellos puestos de trabajo cuyo desempeño 

suponga una especial situación de mando dentro del empleo y como tal se haga constar en 
la correspondiente plantilla orgánica.

La cuantía de este complemento, que no podrá ser inferior al 10 por 100 ni exceder 
del 20 por 100 del sueldo inicial correspondiente al nivel, será determinada 
reglamentariamente.

Artículo 62.  Designaciones interinas.
Cuando no existan funcionarios suficientes en un empleo o categoría y lo exijan las 

necesidades del servicio, previa designación por el órgano competente y con reserva de su 
puesto de trabajo, el personal de la Policía Foral de Navarra podrá desempeñar de forma 
interina un empleo inmediatamente superior, siempre que exista vacante y dicho personal 
cuente con los requisitos establecidos para ser admitido al correspondiente procedimiento de 
ascenso.

Excepcionalmente, y siempre que no exista ningún funcionario que cumpla dichas 
condiciones, se podrán excepcionar los requisitos referidos a antigüedad, a titulación o 
ambos, a efectos de la designación a la que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 63.  Escalas retributivas.
1. La determinación global de las retribuciones del personal de las Policías de Navarra 

será llevada a cabo de acuerdo con los principios de proporcionalidad y jerarquía, 
atendiendo a los distintos empleos y especialidades existentes.

2. Reglamentariamente se establecerán las medidas correctoras, fijándose índices de 
proporcionalidad para que el total de las retribuciones percibidas por el personal de las 
Policías de Navarra, incluyendo retribuciones básicas, excepto el grado y la antigüedad, 
retribuciones complementarias y retribuciones variables recogidas en la letra g) del apartado 
C del artículo 57.1 de esta ley foral, guarde la debida proporción entre las distintas escalas 
señaladas en el apartado anterior de este artículo.

3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio del sueldo inicial que 
corresponde a cada uno de los niveles funcionariales mencionados en el artículo 31 de esta 
ley foral.

Artículo 64.  Complemento personal transitorio por la situación administrativa de segunda 
actividad.

El complemento personal transitorio por la situación administrativa de segunda actividad 
resultará de aplicación en el supuesto previsto en el artículo 69.5 de la presente ley foral, en 
las condiciones y por el procedimiento que se establezcan reglamentariamente, que en todo 
caso deberá contemplar la adecuada ponderación en relación con el tiempo que el personal 
afectado haya permanecido en su unidad de origen.
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Artículo 65.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo de las retribuciones complementarias enumeradas en los artículos 

anteriores, así como su asignación a los distintos empleos y unidades que integran la Policía 
Foral de Navarra, será llevado a cabo reglamentariamente.

En el caso de las Policías Locales, serán las entidades locales titulares de tales policías 
las que lleven a cabo ese desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO IV
Representación, negociación colectiva y participación en el establecimiento de 

las condiciones de trabajo

Artículo 66.  Régimen aplicable.
1. La representación, negociación colectiva y participación en el establecimiento de las 

condiciones de trabajo del personal de las Policías de Navarra se regirán por lo establecido 
en el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

2. En el ámbito de la Policía Foral de Navarra se constituirá una Mesa Sectorial de 
negociación, que actuará de acuerdo con lo establecido para las Mesas de negociación en el 
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

CAPÍTULO V
Derechos pasivos

Artículo 67.  Derechos pasivos.
Los derechos pasivos del personal de las Policías de Navarra se sujetarán a las normas 

establecidas con carácter general para el resto de personal funcionario al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra.

CAPÍTULO VI
Situaciones administrativas

Artículo 68.  Situaciones administrativas.
Las situaciones administrativas en que pueda hallarse el personal de las Policías de 

Navarra, y los efectos de esas situaciones, se regirán por lo establecido en el Estatuto del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, sin perjuicio de lo 
establecido en esta ley foral.

Artículo 69.  Situación administrativa de segunda actividad.
1. La situación administrativa de segunda actividad tiene como finalidad garantizar la 

eficacia en el servicio del personal en activo de las Policías de Navarra y permitir la 
adaptación de la carrera profesional a los cambios que puedan producirse por el transcurso 
del tiempo o por la disminución sobrevenida de las condiciones físicas o psíquicas de dicho 
personal.

2. Por razón de edad, que será establecida reglamentariamente, no siendo en ningún 
caso inferior a 55 años, o por disminución de las condiciones físicas o psíquicas como 
consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, el personal de 
las Policías de Navarra, antes de llegar a la edad de jubilación, podrá pasar a la situación 
administrativa de segunda actividad y ser destinado:

a) Dentro de la misma Policía a la que pertenezca.
b) En otras Policías de Navarra, siempre que se hayan suscrito los oportunos convenios 

de colaboración entre las Administraciones Públicas respectivas.
3. El pase a la situación administrativa de segunda actividad se producirá previa solicitud 

del interesado, cuando sea por motivos de edad, o de oficio, en el caso de disminución de 
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las capacidades físicas o psíquicas derivadas de un accidente de trabajo o de una 
enfermedad profesional.

La disminución de las condiciones físicas o psíquicas que impida el normal desarrollo del 
servicio será dictaminada, de oficio o a instancia de parte, por el Tribunal Médico de 
Valoración de Incapacidades de Navarra, que emitirá el dictamen médico correspondiente y 
lo elevará al órgano competente.

4. Las plantillas orgánicas de las Policías de Navarra deberán señalar los puestos 
susceptibles de ser desempeñados en situación administrativa de segunda actividad, por 
requerir un menor esfuerzo físico, peligrosidad o dificultad.

5. El personal de las Policías de Navarra en situación administrativa de segunda 
actividad percibirá las retribuciones básicas correspondientes a su categoría y las de 
carácter personal que tuviera reconocidas, así como las complementarias del puesto de 
trabajo que efectivamente ocupe.

Si el pase a la situación de segunda actividad se realizara de oficio, por cualquier causa, 
por apreciar la Administración una notoria disminución de las condiciones físicas o psíquicas 
del personal y las retribuciones básicas y complementarias del nuevo puesto fueran 
inferiores a las del puesto de origen del empleado, el personal afectado tendrá derecho a 
percibir un complemento personal transitorio cuya cuantía será igual a la diferencia entra 
ambas retribuciones.

6. El período de tiempo que se permanezca en la situación administrativa de segunda 
actividad será computable a efectos de antigüedad y derechos pasivos en el empleo que se 
poseía en el momento de producirse el paso a dicha situación.

7. El personal de las Policías de Navarra en situación administrativa de segunda 
actividad no podrá participar en los procedimientos de promoción ni de provisión de puestos 
de trabajo, salvo que el nuevo puesto al que se opte sea también susceptible de ser 
desempeñado en situación administrativa de segunda actividad.

8. Reglamentariamente se determinarán las circunstancias y condiciones de la 
prestación de los servicios en situación administrativa de segunda actividad, así como el 
grado de las incapacidades médicas que pueden determinar el paso a esta situación 
administrativa.

CAPÍTULO VII
Reconocimientos, honores y recompensas

Artículo 70.  Reconocimientos, honores y recompensas.
Los reconocimientos, honores y recompensas del personal de las Policías de Navarra 

serán establecidos reglamentariamente. En todo caso, contemplarán diversos supuestos e 
incluirán, al menos, cuatro grupos:

a) Actos de servicio con actuaciones ejemplares o de gran riesgo, lesiones invalidantes o 
muerte.

b) Actuaciones abnegadas, extraordinarias y de gran valor, mutilaciones o heridas graves 
de las que no derive incapacidad total.

c) Servicios de especial relevancia, especial dedicación o beneficio a personas 
desfavorecidas, trabajos científicos o publicaciones técnicas que contribuyan al conocimiento 
profesional.

d) Antigüedad y trayectoria profesional.
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CAPÍTULO VIII
Régimen disciplinario

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 71.  Legalidad y responsabilidad.
1. El régimen disciplinario establecido en esta ley foral será de aplicación al personal de 

las Policías de Navarra.
2. Incurrirán en la misma responsabilidad que los autores de una falta los que induzcan a 

su comisión, los que la encubran y los superiores jerárquicos que la toleren.
Se entenderá por encubrimiento no dar cuenta al superior jerárquico competente, de 

forma inmediata, de los hechos constitutivos de falta grave o muy grave de los que se tenga 
conocimiento.

3. La responsabilidad disciplinaria se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal en que pueda incurrir el personal.

Sólo podrá recaer sanción penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando no 
hubiera identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 72.  Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por 

muerte y por la prescripción de la falta o de la sanción.

Sección 2.ª Faltas disciplinarias

Artículo 73.  Clasificación y prescripción.
Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves o leves. Las faltas muy graves 

prescriben a los tres años, las graves al año y las leves a los tres meses.
El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde el momento en que la 

falta se haya cometido. El inicio del procedimiento disciplinario interrumpe el plazo de 
prescripción.

Artículo 74.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
1. Las faltas de asistencia o el incumplimiento de la jornada de trabajo, sin causa 

justificada, en número superior a cinco ocasiones, en el período de un mes.
2. Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por delito doloso grave que lleve 

aparejada pena privativa de libertad.
3. La violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo respecto a los asuntos 

que conozca por razón de su cargo, que perjudiquen gravemente el desarrollo de la labor 
policial o a cualquier persona.

4. Pedir o aceptar gratificaciones de entidades o particulares en consideración o como 
premio de servicios prestados.

5. La manifiesta insubordinación individual o colectiva hacia las autoridades o mandos de 
quien se depende, con motivo de la desobediencia a las instrucciones legales dadas por 
estos.

6. El incumplimiento, en el ejercicio de la función, del deber de respeto al Régimen Foral 
de Navarra y de acatamiento a la Constitución y las leyes.

7. La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en acciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

8. La violación de la neutralidad o independencia políticas, utilizando las facultades 
atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza o ámbito.

9. El abuso de autoridad que cause grave daño a la ciudadanía, subordinados o a la 
Administración, así como la práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o 
vejatorios a las personas que se encuentren bajo su custodia.
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10. La exhibición o utilización de las armas reglamentarias con infracción de las normas 
que regulen su uso o fuera de los actos de servicio, cuando se hubieran producido daños 
materiales, personales o alarma pública.

11. La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, declarados así con 
arreglo a la legislación específica en la materia.

12. Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

13. El acoso sexual y el acoso laboral, consistente este último en la realización reiterada, 
en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico u hostilidad.

14. La obstaculización grave al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
15. Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 

videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos.
16. El incumplimiento de cualquier deber profesional que cause notables perturbaciones 

al eficaz funcionamiento de los servicios públicos o perjuicios de gran entidad a la 
Administración o a la ciudadanía, situaciones de notorio peligro para las personas o bienes o 
para la seguridad pública.

17. El encubrimiento en la comisión de una falta muy grave.
18. La reincidencia en la comisión de tres faltas graves.
19. Cualquier otra conducta tipificada como muy grave en el Estatuto del Personal al 

servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

Artículo 75.  Faltas graves.
Son faltas graves:
1. Las faltas de asistencia o el incumplimiento de la jornada de trabajo, sin causa 

justificada, en número no superior a cinco ocasiones, en el período de un mes.
2. Más de doce faltas de puntualidad, sin causa justificada, dentro del mismo mes.
3. La grave desconsideración con la ciudadanía, autoridades, superiores, compañeros o 

subordinados en el ejercicio de sus funciones.
4. Causar, por negligencia inexcusable, graves daños en la conservación de los locales, 

del material o de los demás elementos relacionados con el servicio o dar lugar al extravío, la 
pérdida o la sustracción de estos.

5. La utilización, o autorizar la utilización, para usos no relacionados con el servicio o con 
ocasión de este, y sin que medie causa justificada, de medios o recursos inherentes a la 
función policial.

6. La utilización inadecuada de los medios informáticos puestos a disposición del 
personal en su puesto de trabajo, que cause un perjuicio evidente para la Administración o 
para el servicio.

7. El incumplimiento de las órdenes recibidas, por escrito o verbalmente, de los 
superiores jerárquicos en las materias propias del servicio, salvo que constituyan infracción 
manifiesta del ordenamiento jurídico.

8. La simulación de situaciones de incapacidad temporal para el trabajo, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades penales o administrativas que puedan corresponder.

9. La no realización, sin causa justificada, de los reconocimientos médicos que resulten 
obligatorios.

10. La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de las 
causas de abstención legalmente establecidas.

11. Originar o tomar parte en altercados durante el servicio.
12. El incumplimiento del deber de secreto profesional o la falta del debido sigilo 

respecto de los asuntos que conozca por razón del cargo, cuando no perjudique a terceros o 
al desarrollo de su labor policial.

13. Actuar con abuso de sus atribuciones en perjuicio de la ciudadanía, siempre que el 
hecho no constituya una falta más grave.

14. Emitir informes o tomar decisiones referentes al servicio, desfigurados o 
tendenciosos, siempre que el hecho no merezca una calificación más grave.
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15. La omisión de dar cuenta a los superiores respectivos de cualquier asunto, 
relacionado con su competencia, que requiera su conocimiento o decisión urgente.

16. La exhibición o utilización de las armas reglamentarias con infracción de las normas 
que regulen su uso en acto de servicio o fuera de él, cuando no se produjesen daños 
materiales o personales.

17. Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso, cuando no 
constituya falta muy grave.

18. Los actos preparatorios de la insubordinación individual o colectiva.
19. Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 

durante el servicio o realizarlo en estado de embriaguez o bajo los efectos manifiestos de los 
productos citados, así como negarse, en situación de anormalidad física o psíquica, a las 
pertinentes comprobaciones técnicas.

20. La ausencia o abandono del servicio asignado sin causa justificada, salvo que exista 
causa de fuerza mayor que impida comunicar a un superior la ausencia.

21. El incumplimiento del régimen de incompatibilidades.
22. El extravío, pérdida o sustracción, por negligencia inexcusable, del arma 

reglamentaria.
23. Impedir, limitar u obstaculizar a los subordinados el ejercicio de los derechos que 

tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave.
24. La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias graves 

en que sea obligada su actuación, salvo que constituya delito.
25. El incumplimiento por negligencia grave de los deberes y obligaciones que derivan 

de la función policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta y perturben el eficaz 
funcionamiento de los servicios o produzcan perjuicios a la Administración o a la ciudadanía.

26. La falta de colaboración manifiesta con otros integrantes de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad.

27. No ir provisto en los actos de servicio del uniforme reglamentario, cuando su uso sea 
preceptivo, de los distintivos de la categoría o cargo, del arma reglamentaria o de los medios 
de protección o acción que se determinen, siempre que no medie autorización en contrario o 
exista causa justificada.

28. Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de 
actos de servicio o actos oficiales en los que la asistencia de uniforme esté indicada o haya 
sido autorizada.

29. Las infracciones a lo dispuesto en la legislación sobre utilización de videocámaras 
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, no constitutivas de falta muy 
grave.

30. La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pongan en grave 
riesgo la vida, salud o integridad física, propia o de sus compañeros o subordinados.

31. La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada 
con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

32. El encubrimiento de la comisión de una falta grave.
33. La reincidencia en la comisión de tres faltas leves.

Artículo 76.  Faltas leves.
Son faltas leves:
1. La falta de asistencia o el incumplimiento de la jornada de trabajo, sin causa 

justificada, por una sola vez, en el período de un mes.
2. Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada, en número no superior a 

doce dentro del mismo mes.
3. La incorrección en el trato con la ciudadanía, las autoridades, los superiores, los 

compañeros o los subordinados.
4. El mal uso o descuido en la conservación de los locales, instalaciones, vehículos, 

materiales, documentación y demás elementos de los servicios, cuando no constituya falta 
más grave.
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5. No informar a sus superiores, por el conducto establecido, de cualquier solicitud, 
reclamación o queja relacionada con el servicio, excepto en caso de urgencia, así como no 
tramitar las mismas.

6. El consumo de bebidas alcohólicas durante el servicio.
7. La vulneración de normas sobre uniforme y saludo.
8. Exhibir sin causa justificada las credenciales profesionales.
9. Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción, por negligencia inexcusable, de las 

credenciales profesionales u otros medios o recursos destinados a la función policial.
10. Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito leve, salvo que sea 

debido a una negligencia y la infracción penal no esté relacionada con el servicio.
11. El incumplimiento de los deberes derivados de los principios establecidos en el 

artículo 3 de esta ley foral cuando no constituya falta muy grave o grave, así como el retraso, 
negligencia o descuido en el cumplimiento de los deberes y obligaciones que derivan de la 
función policial, siempre que la falta no merezca una calificación más grave.

Sección 3.ª Sanciones disciplinarias

Artículo 77.  Tipos de sanciones.
1. Por la comisión de faltas muy graves podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) La suspensión de funciones de tres meses a tres años.
b) La separación del servicio.
La suspensión de funciones supondrá para el personal sancionado, y por el tiempo que a 

tal efecto se determine, la pérdida de todos los derechos inherentes a su condición.
La separación del servicio supondrá la pérdida de la condición de funcionario.
2. Por la comisión de faltas graves podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) El traslado forzoso a otro puesto de trabajo, sin cambio de localidad, sin que proceda 

indemnización por el mismo y sin la posibilidad de volver a acceder a dicho puesto durante el 
plazo de dos años.

b) La suspensión de empleo y sueldo de cinco a treinta días, que no implicará la pérdida 
de antigüedad.

c) La suspensión de funciones hasta tres meses.
3. Por la comisión de faltas leves podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) El apercibimiento.
b) La suspensión de empleo y sueldo de uno a cuatro días, que no implicará la pérdida 

de antigüedad.

Artículo 78.  Cumplimiento de las sanciones.
1. El cumplimiento de las sanciones se realizará en la forma en que menos perjudique al 

personal sancionado. A estos efectos, la suspensión de empleo y sueldo se efectuará 
siguiendo la proporción de cuatro días de trabajo efectivo y uno libre de servicio.

No tendrá la consideración de sanción la deducción proporcional de las retribuciones por 
retrasos en la puntualidad o inasistencias injustificadas, procediéndose a ello directamente y 
en todo caso.

2. Las sanciones disciplinarias se anotarán en los respectivos expedientes personales 
con indicación de las faltas que las motivaron.

3. Las sanciones impuestas por faltas leves prescriben a los tres meses, las impuestas 
por faltas graves prescriben al año y las impuestas por faltas muy graves prescriben a los 
tres años. El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones disciplinarias comienza a 
contar a partir del día siguiente a aquel en el que haya adquirido firmeza la Resolución que 
las imponga.
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Artículo 79.  Graduación de las sanciones.
Para graduar las sanciones, además de las comisiones u omisiones que se hayan 

producido, deberá tenerse en cuenta, de acuerdo con el principio de proporcionalidad:
a) La intencionalidad de los responsables y la naturaleza de la falta.
b) La perturbación que se haya podido producir en el normal funcionamiento de los 

servicios.
c) Los daños y perjuicios producidos a la Administración o a la ciudadanía.
d) La reincidencia en la comisión de faltas.
e) El grado de participación en la comisión u omisión.
f) La trascendencia para la seguridad pública.
g) El historial profesional como circunstancia atenuante.

Artículo 80.  Reincidencia y cancelación de antecedentes.
1. Existe reincidencia cuando el responsable, al cometer la falta, ya hubiera sido 

anteriormente sancionado en Resolución firme por otra falta de mayor gravedad o por dos de 
gravedad igual o inferior, siempre que no hayan sido canceladas.

2. La cancelación se producirá de oficio transcurridos dos o cuatro años del cumplimiento 
de la sanción, según se trate de faltas graves o muy graves no sancionadas con la 
separación del servicio.

3. La cancelación de anotaciones por faltas leves se realizará de oficio a los seis meses 
de la fecha de su cumplimiento.

4. La cancelación producirá el efecto de anular la anotación sin que pueda certificarse 
sobre ella.

Sección 4.ª Procedimiento disciplinario

Artículo 81.  Competencia.
1. La competencia para la incoación de expedientes disciplinarios por faltas graves o 

muy graves corresponderá:
a) En la Policía Foral de Navarra, al Director o Directora General de Interior.
b) En las Policías de las Entidades Locales de Navarra, al órgano competente de 

acuerdo con la legislación de Administración Local.
2. La competencia para la imposición de sanciones por faltas muy graves o graves se 

sujetará a las siguientes reglas:
a) En la Policía Foral de Navarra, corresponderá al Gobierno de Navarra la competencia 

para la imposición de la sanción de separación del servicio, al Consejero o Consejera titular 
del departamento competente en materia de Interior la relativa a la imposición de las 
sanciones por faltas muy graves y al Director General de Interior la relativa a la imposición 
de las sanciones por faltas graves.

b) En las Policías de las Entidades Locales de Navarra, corresponderá al órgano 
competente de acuerdo con la legislación de Administración Local.

Artículo 82.  Procedimiento para la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves.
1. El órgano competente para la incoación del expediente disciplinario por faltas graves o 

muy graves podrá acordar expresamente, como medidas cautelares y con carácter 
preventivo, la suspensión provisional o la adscripción provisional a otro puesto.

Previamente a la adopción de la Resolución que establezca las medidas provisionales se 
dará audiencia al personal afectado por un período de tres días hábiles.

No obstante lo anterior, en supuestos de extraordinaria urgencia o peligrosidad 
debidamente motivados, el Jefe o la Jefa de la Policía correspondiente o el Comisario o a la 
Comisaria Principal podrán retirar cautelarmente el arma y la credencial al personal, 
debiendo ser ratificada esta decisión por el órgano competente para la incoación del 
expediente en un plazo no superior a tres días hábiles.
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2. La suspensión provisional o la adscripción provisional a otro puesto podrán conllevar 
la pérdida provisional del arma, la credencial y el uniforme del personal expedientado, así 
como la prohibición de entrar a las dependencias policiales correspondientes sin 
autorización.

La adscripción provisional a otro puesto no conllevará cambio de localidad de destino ni 
pérdida retributiva alguna.

En el momento de resolver sobre el mantenimiento o el levantamiento de las medidas 
cautelares se valorará la gravedad de los hechos presuntamente cometidos, las 
circunstancias concretas de cada caso y el expediente personal del expedientado. La 
Resolución en la que se acuerde la imposición o la prórroga de medidas cautelares será 
motivada.

3. Las medidas cautelares podrán acordarse por un plazo de un mes, prorrogable por 
idénticos períodos, hasta un máximo de seis meses.

4. El personal en situación de suspensión provisional sólo tendrá derecho a percibir las 
retribuciones que le correspondan en concepto de sueldo inicial correspondiente al nivel, 
grado, premio por antigüedad y ayuda familiar. El tiempo de suspensión provisional se 
computará a efectos del cumplimiento, en su caso, de la sanción de suspensión de 
funciones. Si la suspensión provisional no fuese elevada a firme, se reconocerán al personal 
afectado todos los derechos de los que hubiese sido privado.

5. Con carácter previo a la iniciación del expediente disciplinario por faltas graves o muy 
graves, el órgano competente para la incoación podrá ordenar la apertura de un período de 
información previa para el esclarecimiento de los hechos, con el fin de conocer las 
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

La información previa podrá tener carácter reservado y su duración no superará el plazo 
de un mes, salvo que se acuerde expresamente su prórroga por otro u otros plazos 
determinados. No se considerará iniciado el procedimiento disciplinario por las actuaciones 
previas a que se refiere este apartado.

6. El procedimiento se iniciará por Resolución del órgano competente para la incoación 
del expediente disciplinario, bien por propia iniciativa o como consecuencia de moción 
razonada de los subordinados o de denuncia. No será tomada en consideración la simple 
denuncia de carácter anónimo, ni siquiera para llevar a cabo la información reservada a que 
se refiere el apartado anterior.

La Resolución por la que se inicie el expediente disciplinario designará el 
correspondiente Instructor de las actuaciones y será notificada al presunto responsable de la 
infracción y al denunciante, si lo hubiera. El nombramiento de Instructor recaerá en un 
funcionario o contratado para cuya selección se le haya requerido el título de Licenciado en 
Derecho. En el caso de faltas presuntamente graves, podrá recaer también dicho 
nombramiento en un integrante de la Policía correspondiente, que deberá aceptarlo salvo 
que concurra causa de abstención.

Tanto en las informaciones previas como en el procedimiento disciplinario, el personal 
podrá estar asistido de letrado y podrá promover recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento. Contra las Resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá 
recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso 
que proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento.

En todo caso, y como primeras actuaciones, el Instructor procederá a tomar declaración 
al presunto responsable, si apareciese determinado, y a evacuar cuantas diligencias se 
deduzcan de la moción razonada de los subordinados o de la denuncia que hubiera 
motivado la incoación del expediente y de lo que aquel hubiera alegado en su declaración.

7. El Instructor redactará un pliego de cargos con propuesta de sanción, que será 
notificado al presunto responsable, quien dispondrá de un plazo de diez días hábiles para 
formular las alegaciones que estime pertinentes en defensa de sus derechos, así como para 
aportar datos, informaciones o documentos y proponer la prueba que estime oportuna.

En el pliego de cargos se hará constar, necesariamente, lo siguiente:
a) Identificación de las personas presuntamente responsables.
b) Hechos imputados, destacando los relevantes a efectos de la tipificación de las 

infracciones y graduación de las sanciones.
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c) Infracción presuntamente cometida, con indicación del precepto o preceptos 
vulnerados.

d) Sanción que, en su caso, proceda.
e) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuye la 

competencia.
8. Si el expedientado reconociera voluntariamente su responsabilidad, el Instructor 

elevará el expediente al órgano competente, a efectos de su resolución, sin perjuicio de que 
pueda continuar la tramitación si hay indicios razonables de fraude o encubrimiento de otras 
personas o entidades o si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase 
interés general.

9. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo para hacerlo, se practicarán de 
oficio o se admitirán, a propuesta del presunto responsable, cuantas pruebas sean 
adecuadas para la determinación de los hechos y de las posibles responsabilidades, y sólo 
podrán declararse improcedentes las que por su relación con los hechos no puedan alterar la 
resolución final a favor del presunto responsable. El plazo del periodo probatorio no podrá 
ser superior a treinta días ni inferior a quince. No obstante, si el Instructor lo estimase 
necesario, podrá prorrogar, excepcionalmente y de forma motivada, dicho plazo. La apertura 
del periodo probatorio se notificará al personal contra el que se siga el procedimiento.

10. Transcurrido el plazo previsto para presentar alegaciones y, en su caso, practicadas 
las pruebas y previas las diligencias que se estimen necesarias, el Instructor formulará 
propuesta de Resolución. En la misma se fijarán con precisión los hechos, que deberán 
guardar relación con los que se hicieron constar en el pliego de cargos y con las pruebas 
practicadas, haciéndose una valoración jurídica de las mismas para determinar la falta 
cometida, señalándose al personal responsable. Igualmente se indicará la sanción que se 
estime procedente imponer o, en otro caso, se propondrá el archivo del expediente.

La referida propuesta se notificará al interesado para que en el plazo de diez días pueda 
alegar cuanto considere conveniente para su defensa.

11. Oído el interesado, o transcurrido el plazo sin alegación alguna, el Instructor pondrá 
de manifiesto el expediente a la Comisión de Personal o al Delegado de Personal 
correspondiente, al objeto de que, en el plazo de diez días, emitan el informe a que hace 
referencia el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

Recibido el informe, o transcurrido el plazo sin haberse emitido, el Instructor elevará el 
expediente al órgano que hubiese acordado la iniciación del procedimiento, a fin de que este, 
previo examen del expediente y realización, en su caso, de las actuaciones complementarias 
que considere oportunas, dicte la Resolución que corresponda si tuviese competencia para 
ello. En otro caso, dicho órgano lo remitirá al que fuese competente para la resolución del 
expediente.

12. El procedimiento disciplinario terminará con la Resolución del órgano competente 
para imponer la sanción que corresponda. Dicha resolución, en la que deberán resolverse 
todas las cuestiones planteadas en el expediente, habrá de ser motivada y en ella no se 
podrán aceptar hechos ni fundamentos distintos de los que hubieran servido de base al 
pliego de cargos y a la propuesta de Resolución, sin perjuicio de su distinta valoración 
jurídica.

Asimismo, la Resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario deberá determinar 
con toda precisión la falta que se estime cometida, señalando los preceptos en que aparezca 
recogida, la clase de falta, el personal responsable y la sanción que se imponga, haciendo 
expresa declaración en relación con las medidas provisionales que hubieran podido 
adoptarse durante la tramitación del procedimiento.

Si la Resolución estimare la inexistencia de falta disciplinaria o la inexistencia de 
responsabilidad, hará la declaración que corresponda en relación con las medidas 
provisionales.

13. El plazo para resolver el procedimiento disciplinario será de seis meses, contados 
desde la fecha en que se adoptó la Resolución de incoación del expediente. Dicho plazo 
podrá ampliarse, como máximo, por otros seis meses.

Transcurridos dichos plazos sin que se haya dictado la Resolución que ponga fin al 
procedimiento se producirá su caducidad.
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No se producirá la caducidad si el expediente hubiera quedado paralizado por causa 
imputable al interesado.

Artículo 83.  Procedimiento para la imposición de sanciones por faltas leves.
1. La competencia para la incoación de expedientes disciplinarios y para la imposición de 

sanciones por faltas leves corresponderá:
a) En la Policía Foral de Navarra, al Jefe o a la Jefa de la Policía Foral.
b) En las Policías de las Entidades Locales de Navarra, al Jefe o a la Jefa de la Policía 

Local correspondiente.
2. Para la imposición de sanciones por faltas leves se seguirá el siguiente procedimiento 

abreviado:
a) Cometido por el personal un hecho que, a juicio del órgano competente, pudiera ser 

constitutivo de falta leve, dicho órgano incoará un expediente sumario para la determinación 
de las responsabilidades disciplinarias a que pudiere haber lugar.

Si se hubiese tenido conocimiento del hecho por denuncia, el superior jerárquico del 
presunto responsable, con carácter previo a la incoación del expediente, recabará, en el 
plazo de tres días, los datos complementarios y realizará las comprobaciones que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la denuncia y, en su caso, para la incoación del 
expediente.

b) El órgano competente que hubiese incoado el expediente formulará inmediatamente el 
correspondiente pliego de cargos, que deberá contener los hechos imputados, la falta que se 
estime cometida, la responsabilidad del interesado y la sanción prevista en esta ley foral 
para la falta de que se trate.

Del pliego de cargos se dará traslado al interesado para que en el plazo de cinco días 
alegue cuanto considere conveniente para su defensa y proponga las pruebas de que intente 
valerse.

c) Las diligencias de prueba que sean declaradas pertinentes por el órgano competente 
que hubiese incoado el expediente se practicarán en el plazo de cinco días. No obstante, si 
aquel lo estimare necesario, podrá prorrogar dicho plazo.

d) De no proponerse prueba, o practicada la que hubiese sido propuesta, el órgano 
competente dictará Resolución en el plazo de tres días si tuviese competencia para imponer 
la sanción o, en otro caso, elevará el siguiente día hábil el expediente al órgano competente 
para ello, quien deberá dictar la Resolución correspondiente en el plazo indicado.

e) En todo lo no previsto expresamente en este artículo, se aplicará supletoriamente la 
regulación del procedimiento para la imposición de sanciones por faltas graves o muy 
graves.

Artículo 84.  Notificación y anotación.
La Resolución que ponga fin al expediente disciplinario se notificará al interesado y, en 

caso de ser sancionadora, se anotará en su expediente personal.
Igualmente, se dará traslado de la Resolución a los órganos administrativos necesarios.

Disposición adicional primera.  Personal técnico y facultativo.
Las Policías de Navarra podrán disponer de personal técnico y facultativo para atender 

aquellas funciones que, debido a su contenido, no deban o no puedan ser desempeñadas 
por personal policial. El personal técnico y facultativo se integrará en el nivel que le 
corresponda en cada caso, en atención a la titulación exigida para el puesto en concreto, 
dependerá de la Jefatura de la Policía correspondiente y estará sujeto a lo dispuesto en el 
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

Disposición adicional segunda.  Aplicación del régimen de jornadas y horarios de trabajo 
en las Policías Locales de Navarra.

Lo dispuesto en el título IV de esta ley foral en cuanto a jornadas y horarios de trabajo 
del personal de las Policías de Navarra no perjudicará los convenios y acuerdos colectivos 
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que se hayan alcanzado en las Entidades Locales de Navarra a la fecha de entrada en vigor 
de la presente ley foral.

Disposición adicional tercera.  Procesos de ingreso y promoción.
En los procedimientos de ingreso a las distintas Policías de Navarra, si a alguno de los 

aspirantes que estuviera en condición legal de ser admitido al curso de formación le fuese 
convalidado este, por ocupar plaza del mismo empleo en otra de las Administraciones 
Públicas de Navarra, esta última podrá solicitar que, una vez producida la elección de Policía 
o Administración, se oferte la plaza vacante resultante al siguiente candidato en el orden de 
prelación, siendo este último admitido al curso de formación con la condición de funcionario 
en prácticas de la Administración por la que inicialmente ha optado el aspirante al que se le 
hubiera convalidado el curso.

Una vez finalizado el curso de formación y producida la incorporación a la Policía elegida 
por el aspirante al que se le hubiera convalidado el curso, la toma de posesión supondrá 
renuncia expresa al puesto de trabajo que se ostentaba hasta ese momento, quedando en 
situación de excedencia voluntaria sin reserva de puesto de trabajo. En tal caso, por la 
Administración en la que venía ocupando el puesto de trabajo que resulte vacante se 
procederá al nombramiento del aspirante incorporado al curso de formación en su sustitución 
para ocupar la misma.

En el caso de procedimientos de promoción entre distintas Policías de Navarra, 
igualmente la incorporación a la Administración convocante supondrá la renuncia al puesto 
de trabajo desempeñado hasta la fecha.

Disposición adicional cuarta.  Jubilación anticipada.
El Gobierno de Navarra, en el plazo de 6 meses desde que por el Gobierno central 

apruebe el Real Decreto previsto en la Disposición adicional centésima cuadragésima 
novena «Reconocimiento de coeficientes reductores de la edad de jubilación a la Policía 
Foral de Navarra» de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales para el 
año 2018, adoptará los acuerdos que procedan para habilitar presupuestariamente la 
efectividad del adelanto en la edad de jubilación de los policías forales que pudieran resultar 
beneficiarios de dichos coeficientes reductores.

Disposición adicional quinta.  Reducción de un doceavo de la jornada de trabajo para el 
personal de la Policía Foral de Navarra.

Se establece una modalidad de reducción de un doceavo de la jornada de trabajo del 
personal de la Policía Foral de Navarra. Las condiciones para la concesión de dicha 
reducción, así como los efectos de la misma sobre la jornada y sobre las retribuciones del 
personal que la disfrute, serán las establecidas para el resto de funcionarios en el 
Reglamento por el que se regula la reducción de jornada del personal funcionario de las 
Administraciones Públicas de Navarra.

Disposición adicional sexta.  Mantenimiento y recuperación de las condiciones salariales 
del personal de la Policía Foral.

En el hipotético caso de que algún policía foral vea reducidas sus retribuciones como 
consecuencia de la aplicación de esta ley foral, se garantiza el mantenimiento, como mínimo, 
de las actuales retribuciones. La diferencia negativa será corregida mediante la 
incorporación del correspondiente porcentaje del complemento de puesto de trabajo. En esta 
garantía de no merma de las actuales retribuciones no queda excluido ningún personal ni 
brigada de la Policía Foral.

Asimismo las unidades de Policía Foral que, como consecuencia de la aplicación de la 
Ley Foral 15/2015, de 10 de abril, hayan experimentado pérdidas retributivas, recuperarán, 
como mínimo, dichas retribuciones mediante la aplicación de medidas de incremento de 
masa salarial en el complemento de puesto de trabajo, el aumento del complemento de 
especial disponibilidad y el complemento de jefatura, regulados respectivamente en los 
artículos 59, 60 y 61 de esta ley foral. En este apartado de recuperación de retribuciones 
queda excluido el personal adscrito a la Brigada de Protección de Autoridades.
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En ambos casos, no se tendrá en cuenta para ese cálculo el incremento de retribuciones 
por la compensación del 17 por 100 del sueldo base correspondiente al nivel por las pruebas 
físicas.

En todo caso, se garantiza que no se producirá ninguna absorción de los incrementos 
que se puedan originar como consecuencia de la aplicación de esta ley foral por futuros 
incrementos que con carácter general se pudiera establecer para el conjunto del personal de 
la Administración Foral sobre el sueldo base.

Disposición adicional séptima.  Ingreso en la Policía Foral de Navarra por funcionarios de 
las Policías de las Entidades Locales de Navarra.

Los funcionarios de las Policías Locales de Navarra podrán ingresar en la Policía Foral 
de Navarra en la misma categoría o empleo que ostenten en su Policía de origen, o en una 
categoría o empleo equivalentes, en las condiciones que se determinen en un reglamento 
que el Gobierno remitirá al Parlamento Foral en el plazo máximo de un año desde la entrada 
en vigor de la presente ley foral, y siempre que cumplan con los requisitos exigidos para 
poder participar en las correspondientes pruebas selectivas de ingreso.

Dicho reglamento tendrá que recoger los siguientes aspectos: La integración de este 
personal en la Policía Foral de Navarra tendrá, en todo caso, carácter voluntario, pero 
deberá contar la autorización de la entidad municipal de la que provenga. Además esta 
posibilidad de integración sólo afectará a aquellos agentes o policías municipales que lo 
sean en la fecha de publicación de la presente ley foral en el BON. Dicha integración se 
producirá en plenitud de derechos y obligaciones, debiendo superar previamente las pruebas 
y cursos de capacitación en la Escuela de Seguridad y Emergencias que resulten 
necesarios. Asimismo, este procedimiento contará con la participación de las organizaciones 
sindicales representativas.

Además, el reglamento establecerá también la edad máxima en la que el personal de las 
policías municipales podrá solicitar su ingreso en la Policía Foral.

Disposición adicional octava.  Modificación de los calendarios de trabajo.
Los acuerdos de la Mesa sectorial de la Policía Foral a lo que se refiere el artículo 54.4, 

únicamente atenderán a aquellas necesidades que no sean emergencia o formación.
Para poder hacer efectiva en una unidad la posible modificación del calendario de 

trabajo, prevista en el artículo 54.4 de la presente ley foral, será requisito imprescindible el 
que en la mencionada unidad se hayan agotado por parte de los funcionarios policiales 
pertenecientes a la misma, las jornadas adicionales de trabajo establecidas que puedan 
establecerse y regularse a partir de los acuerdos suscritos con las organizaciones sindicales.

Disposición adicional novena.  Integración de funcionarios del Estado en la Policía Foral.
En caso de que se ejecute lo establecido en la Ley Orgánica de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, relativo a la asunción de nuevas 
competencias en materia policial por parte de la Comunidad Foral de Navarra, se podrán 
habilitar, dentro del marco del órgano bilateral competente y en los términos que disponga la 
administración competente, los mecanismos necesarios para permitir la integración de 
funcionarios del Estado que presten ese servicio en la actualidad.

Disposición adicional décima.  
En lo no previsto en la Ley Foral 23/2018, de 19 de noviembre, de las Policías de 

Navarra, será de aplicación al personal perteneciente a las Policías de Navarra lo 
establecido en las normas generales reguladoras del Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, siempre que dicha aplicación no sea contraria a sus 
previsiones o principios generales.

Téngase en cuenta que esta última actualización, por la que se añade este precepto, por la 
disposición final 1 de la Ley Foral 35/2022, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-1406, será de 
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aplicación a los procesos selectivos de personal, tanto de ingreso como de promoción interna, 
siempre que su tramitación no haya finalizado a 31 de diciembre de 2022, según establece la 
citada disposición final 1.

Disposición transitoria primera.  Aplicación de normas vigentes.
En tanto no sean aprobados los Reglamentos de desarrollo a los que se hace referencia 

en esta ley foral, continuarán siendo de aplicación los Reglamentos vigentes en la 
actualidad. En particular, el nuevo régimen de jornadas, horarios y retribuciones que resulte 
de la regulación contenida en esta ley foral será de aplicación a partir del 1 de enero 
de 2019, manteniendo su vigencia, entretanto, el Decreto Foral 79/2016, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de jornadas y retribuciones de la Policía 
Foral.

Disposición transitoria segunda.  Convocatorias de acceso a empleos.
En las dos próximas convocatorias que se produzcan para el acceso a cada empleo a 

partir de la fecha de entrada en vigor de la presente ley foral, cuando hayan quedado 
vacantes dichas plazas podrán ser ofertadas, además de al personal del empleo inferior al 
del empleo convocado, a quienes pertenezcan a dos empleos inferiores a aquel, siempre 
que cuenten con la titulación académica exigida para el ingreso en el nivel correspondiente y 
que hayan completado un tiempo de servicios efectivos en los empleos inferiores de 
referencia de siete años, mediante el sistema de concurso-oposición.

Disposición transitoria tercera.  Pruebas físicas.
Se mantendrá el carácter voluntario de la opción sobre la compensación por la 

realización de pruebas físicas, o bien económica o bien en tiempo a razón de 126 horas por 
año, pudiendo revertirse dicha opción libremente por parte de cada policía foral cada cuatro 
años. La opción para pasar de la compensación horaria a económica podrá comunicarse de 
forma personal por cada policía foral con anterioridad al 1 de septiembre de cada año, en el 
del vencimiento de la opción cuatrienal realizada en el caso de querer pasar de 
compensación económica a horaria.

El personal funcionario que opte por la compensación económica de las pruebas físicas 
será retribuido económicamente mediante un porcentaje del 17 por 100 del sueldo inicial 
correspondiente al nivel, que se integrará en el complemento del puesto de trabajo.

En todo caso, se establecen dos condiciones para regular esta materia:
– A quienes adquieran la condición de policía foral con posterioridad a la entrada en 

vigor de la presente ley foral se les aplicará automáticamente la compensación económica 
prevista en el párrafo anterior, sin posibilidad en ningún caso de disfrutar compensación 
horaria. Excepcionalmente, no se aplicará esta condición a quienes a la entrada en vigor de 
la presente ley foral se encuentren en la Escuela de Seguridad y obtengan el nombramiento 
como policía foral con posterioridad a dicha entrada en vigor.

– Quienes opten por la compensación horaria no podrán acogerse a la posibilidad de 
reducción de un doceavo de la jornada, recogida en la disposición adicional quinta.

Las pruebas físicas que se realicen serán las mismas que estaban fijadas hasta ahora, 
manteniéndose en los mismos términos y contenidos, siendo reguladas reglamentariamente. 
No obstante lo anterior, quienes opten por la compensación económica podrán decidir no 
realizar las pruebas físicas lo cual implicará que renuncian definitivamente a la posibilidad de 
volver, dentro del plazo de 4 años fijado, a la compensación horaria; por el contrario quien 
decida seguir realizando las pruebas físicas aun habiendo optado por la compensación 
económica mantendrá su derecho a volver a la compensación horaria.

En el último trimestre de cada año se convocarán las pruebas a las que se ha hecho 
referencia. Asimismo, se habilitará una prueba de incidencias, en el mes de marzo del año 
siguiente al de la convocatoria principal, para aquellas personas que por causas 
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excepcionales y justificadas, no pudieran realizarlas en los días establecidos inicialmente. El 
tiempo empleado por los miembros de la Policía Foral de Navarra en la realización de las 
pruebas físicas será considerado como trabajo efectivo.

Quienes por causa de accidente laboral, enfermedad profesional, embarazo o 
maternidad no puedan realizar las pruebas físicas generarán el derecho de disfrute de las 
horas correspondientes, en el caso de haber superado las pruebas físicas en la última 
convocatoria a la que pudieron presentarse previa al accidente laboral o inicio de la baja por 
enfermedad profesional, por embarazo o maternidad.

Las personas que se encuentren en situación de servicios especiales, con excepción de 
quienes se encuentren asistiendo a un curso de formación para el ascenso en la Escuela de 
Seguridad y Emergencias de Navarra, no tendrán que realizar las pruebas físicas mientras 
permanezcan en dicha situación. En caso de producirse su reincorporación al servicio activo, 
disfrutarán de la correspondiente compensación en las mismas condiciones que antes de 
pasar a la situación de servicios especiales.

Los demás aspectos relacionados con las pruebas físicas deberán regularse 
reglamentariamente.

Aquellas Policías dependientes de entidades locales que cuenten con compensación por 
superación de pruebas físicas las mantendrán en las mismas condiciones en las que lo 
vengan haciendo hasta la entrada en vigor de esta ley foral, sin perjuicio de que pudieran ser 
modificadas tras la correspondiente negociación colectiva.

Disposición transitoria cuarta.  Plazo para comunicar la opción sobre la compensación por 
la realización de pruebas físicas.

Excepcionalmente, para el año 2018, el personal de la Policía Foral, con anterioridad al 1 
de diciembre de ese año, deberá comunicar a la Jefatura la opción que realiza sobre las 
pruebas físicas prevista en la Disposición transitoria tercera, incluida, en su caso, la renuncia 
definitiva a su realización. Para ejercicios posteriores se estará a lo que disponga el 
desarrollo reglamentario sobre la materia.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de las ratios de población de las Entidades 
Locales de Navarra.

Las ratios de población establecidos en esta ley foral para la creación de Policías 
Locales y para determinar su estructura por parte de las Entidades Locales de Navarra no 
afectarán a la situación en la que se encuentren dichas Entidades, en lo que a población se 
refiere, en el momento de la entrada en vigor de esta ley foral. Los posibles cambios 
demográficos que puedan producirse en las Entidades Locales de Navarra no conllevarán la 
obligación de aplicar las ratios previstas en esta ley foral en tanto dichos cambios 
demográficos no se mantengan durante un periodo de tiempo de al menos dos legislaturas.

Asimismo, las Entidades Locales de Navarra que, en el momento de la entrada en vigor 
de esta ley foral, cuenten con Agentes municipales o Alguaciles podrán mantenerlos, con la 
nueva denominación de Servicios de Policía Local, con independencia de las ratios de 
población previstos en esta ley foral.

En todo caso, el cumplimiento de las ratios de población previstos en esta ley foral 
quedará supeditado a lo que dispongan las normas básicas sobre gastos de personal.

Disposición transitoria sexta.  Estudios de Valoración de Puestos de Trabajo.
Mientras que por las entidades locales que tengan policías locales no se realicen los 

correspondientes Estudios de Valoración de Puestos de Trabajo, para determinar y concretar 
el porcentaje correspondiente al complemento de puesto de trabajo, o no se acuerde con los 
representantes de personal su incorporación dentro de dicho complemento, se mantendrá el 
derecho a percibir por los policías locales la retribución del 6 por 100 correspondiente al 
actual complemento de turnicidad.
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Disposición transitoria séptima.  Auxiliares de Policía.
A partir de los dos años de la entrada en vigor de la presente ley foral, ninguna Entidad 

Local podrá superar el 15 por 100 de Auxiliares sobre el total de la composición de su 
plantilla policial.

Disposición transitoria octava.  Traspaso de competencias.
Mientras dure el proceso de traspaso efectivo de las competencias a Policía Foral 

acordadas entre la Administración del Estado y la Comunidad Foral, estas también podrán 
ser ejercidas por las unidades o miembros de fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, en 
los términos de los acuerdos de coordinación que se adopten en la Junta de Seguridad.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en esta ley foral, y en particular la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de 
Navarra, y la Ley Foral 15/2015, de 10 de abril, de modificación de la Ley Foral 8/2007, 
de 23 de marzo, de las Policías de Navarra.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley foral el Gobierno 

de Navarra dictará las disposiciones necesarias para su desarrollo reglamentario, en 
particular las referidas a las materias de formación, provisión de puestos de trabajo, segunda 
actividad, y jornadas, horarios y retribuciones del personal de la Policía Foral de Navarra.

Disposición final segunda.  Adaptación de titulaciones.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley foral, se producirá 

la adaptación de las titulaciones exigidas para los empleos tanto en el acceso como en la 
promoción a las categorías que ya están en vigor en el resto del Estado y que se adaptan a 
los estudios del Plan Bolonia.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 68

Decreto Legislativo 1/2020, de 22 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 153, de 6 de agosto de 2020
«BOE» núm. 220, de 15 de agosto de 2020
Última modificación: 22 de marzo de 2021

Referencia: BOE-A-2020-9740

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado el siguiente Decreto Legislativo:

DECRETO LEGISLATIVO 1/2020, DE 22 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE POLICÍA DEL PAÍS VASCO

La disposición final primera de la Ley 7/2019, de 27 de junio, de quinta modificación de la 
Ley de Policía del País Vasco, autoriza al Gobierno Vasco para elaborar y aprobar, a 
propuesta del departamento competente en materia de seguridad, en un plazo de doce 
meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido de la citada norma, 
renumerando los artículos, capítulos y disposiciones que fuera necesario, adecuando las 
remisiones internas de las leyes, armonizando el lenguaje a las exigencias del lenguaje no 
sexista, y regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que deban ser refundidos.

De acuerdo con la citada habilitación, se ha procedido a elaborar este texto refundido, 
siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

Se ha procedido en primer lugar a recopilar las normas que han modificado la Ley de 
Policía del País Vasco al objeto de valorar las disposiciones recogidas con la finalidad de 
incorporar aquellas cuya aplicación está en vigor y que, por su contenido, deben formar parte 
de este texto refundido.

La Ley de Policía del País Vasco se ha modificado en cinco ocasiones, afectando a la 
mayoría del texto, pero además la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema 
de Seguridad Pública de Euskadi, desgajó de aquella buena parte de su contenido, mutando 
de facto su objeto y su ámbito, dado que aspectos tales como la Academia Vasca de Policía 
y Emergencias, la coordinación de las policías locales y otros contenidos comunes a la 
planificación y ordenación del sistema de seguridad pública pasaron a dicha norma, 
quedando la ley de policía del País Vasco circunscrita a lo singular de la organización policial 
y las especificidades del régimen estatutario de su personal.

La extracción de tales contenidos de la ley de policía afecta además a la estructura de la 
propia ley de policía, dado que obliga a repensar la escisión que ella operaba en cuanto a la 
regulación de la Policía local, disgregada entre el título I y el título V. Y más allá de lo 
referente a la Policía local dicho vaciamiento de contenidos deja la estructura interna de la 
ley de policía ciertamente desequilibrada en lo referente al título dedicado a la 
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Administración de la seguridad, además de requerida de armonización con los preceptos de 
la Ley 15/2012 con los que guarda correspondencia.

Todo lo cual obliga a ordenar y numerar de nuevo las normas preexistentes, 
procediendo, en su caso, a acomodar algunos preceptos en una ubicación sistemáticamente 
más acorde con sus contenidos.

La necesidad de armonización, regularización y aclaración también se advierte para la 
integración de normas que han podido aparecer en las leyes de modificación como 
disposiciones adicionales, transitorias o finales, pero que pueden tener vigencia actual.

En segundo lugar, se actualiza y revisa el vocabulario utilizado, incluidas cuestiones 
gramaticales, al mismo tiempo que se realice una exhaustiva labor para unificar el uso de 
ciertos términos que se venían usando a lo largo del texto de manera diferente, al objeto de 
dotarlo de la necesaria cohesión interna. Se unifican las denominaciones departamentales, 
normalizar el lenguaje no sexista y la obsolescencia terminológica de la versión en euskera.

Además, entre las mejoras técnicas posibles se deben señalar los cambios realizados en 
el modo en que se ordena el articulado, algunos de ellos con un contenido denso y largo 
resultado de las numerosas modificaciones por las que se ha visto afectado. En este sentido, 
se pueden dividir algunos preceptos extensos en varios artículos.

En consonancia, se ha procedido a ajustar la numeración de los artículos y, por lo tanto, 
las remisiones y concordancias entre ellos, e igualmente se han introducido los cambios 
requeridos para la regularización, aclaración y armonización de textos legales, teniendo 
presente que la capacidad de innovación a través de este texto refundido solo se puede 
limitar a tales puestos, por cuanto la autorización al Gobierno no se circunscribe a la mera 
formulación de un texto único.

En su virtud, a propuesta de la consejera de Seguridad, de acuerdo con la Comisión 
Jurídica Asesora de Euskadi, y previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en 
su sesión celebrada el día 30 de junio de 2020, dispongo:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco, cuyo texto se inserta a 

continuación.

Disposición adicional.  Referencias normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 4/1992, de 17 de 

julio, de Policía del País Vasco, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes 
del texto refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Queda derogado el texto articulado de la Ley 4/1992, de 17 de julio, de Policía del País 

Vasco, así como las leyes que lo han modificado.

Disposición final.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

ANEXO AL DECRETO LEGISLATIVO 1/2020, DE 22 DE JULIO TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DE POLICÍA DEL PAÍS VASCO

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular el régimen de la Policía del País Vasco, su 

administración y el régimen específico del personal a su servicio dependiente de las 
Administraciones Públicas vascas.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Lo dispuesto en esta ley resulta de aplicación a la Policía del País Vasco integrada a 

los efectos de la esta ley por:
a) El Cuerpo de Policía de la Comunidad Autónoma de Euskadi o Ertzaintza, 

dependiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y
b) Los Cuerpos o servicios de Policía local dependientes de las entidades locales del 

País Vasco o Udaltzaingoa, salvo cuando la ley se refiera exclusivamente a la Ertzaintza y 
sin perjuicio de la normativa estatal básica que pudiera resultar de aplicación a estos 
funcionarios y funcionarias locales.

2. Los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza y de la Policía local se regirán 
supletoriamente, en lo que respecta a su régimen estatutario, por lo dispuesto en la 
legislación general de la Función Pública vasca.

3. Igualmente resulta de aplicación, en los términos que se expresa en la ley, a:
a) El régimen específico de la figura del auxiliar de Policía local y
b) El régimen específico de la figura del agente de movilidad.
4. En todo lo no previsto en esta ley, las actuaciones, servicios y prestaciones de la 

Policía del País Vasco se sujetan a lo dispuesto al efecto en la Ley 15/2012, de 28 de junio, 
de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi y a lo dispuesto en el 
ordenamiento relativo a la seguridad pública que les resulte de aplicación.

Artículo 3.  Misión.
La Policía del País Vasco tiene como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y 

libertades y garantizar la seguridad ciudadana, a cuyo efecto debe velar por pacífica 
convivencia y proteger las personas y sus bienes de acuerdo con la ley.

Artículo 4.  Orientación.
La política de la seguridad ciudadana de la Comunidad Autónoma del País Vasco se 

orientará al logro del bienestar social. A tal efecto, se coordinará con aquellas otras que 
desarrollen las distintas administraciones del País Vasco para dar respuesta a la 
marginación social, y atenderá a las demandas de los distintos agentes sociales.

TÍTULO I
Administración de la seguridad

CAPÍTULO I
Órganos y competencias

Artículo 5.  Autoridades en materia de seguridad.
Son autoridades en materia de seguridad en el ámbito de las atribuciones de esta 

Comunidad Autónoma las señaladas en el artículo 4 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de 
Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.

Artículo 6.  Departamento competente en materia de seguridad.
1. El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad, de 

conformidad con los objetivos generales establecidos por el Gobierno, es el órgano 
responsable de la política de seguridad ciudadana de la Comunidad Autónoma.

2. Bajo el mando supremo del Gobierno, que lo ejerce a través del lehendakari, 
corresponde al departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad la 
jefatura y superior dirección del Cuerpo de Policía Autónoma o Ertzaintza y sus servicios 
auxiliares, respecto de los que ejerce en particular las siguientes funciones:

a) La dirección, coordinación e inspección de los servicios.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 68  Texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco

– 1977 –



b) La planificación general y coordinación técnico-operativa de los planes.
c) La elaboración de los planes y proyectos de actuación económica, y la coordinación y 

ejecución de estos, excepto aquellos que correspondan al Consejo de Gobierno u otros 
órganos, de conformidad con la legislación vigente.

d) La elaboración de estudios generales relativos a organización, coordinación y 
desarrollo.

e) La aplicación y supervisión del régimen estatutario del personal funcionario de la 
Ertzaintza, con excepción de aquellas potestades que correspondan al Consejo de Gobierno 
o estén atribuidas a otros órganos en virtud de lo dispuesto en esta ley, y la determinación de 
la representación de la Administración de la Comunidad Autónoma en la negociación con la 
representación del personal funcionario.

f) La gestión del personal adscrito a los servicios auxiliares de la Ertzaintza, de 
conformidad con los principios generales aplicables al conjunto de la función pública del País 
Vasco.

3. Corresponde al departamento competente en materia de seguridad la promoción de la 
coordinación de la Ertzaintza y sus servicios auxiliares con las policías locales, respetando 
en todo caso la autonomía orgánica y funcional de estas últimas

4. Las competencias previstas en el apartado anterior se entenderán sin perjuicio de 
cualesquiera otras que le atribuya la normativa vigente, y su ejercicio corresponderá a los 
órganos del departamento conforme a lo previsto en su estructura orgánica.

Artículo 7.  Municipios.
Los municipios participan en el mantenimiento de la seguridad en los términos 

establecidos en esta ley, la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema de 
Seguridad Pública de Euskadi y el resto del ordenamiento aplicable a los servicios de Policía 
local, correspondiéndoles al efecto la planificación, dirección y gestión de los servicios 
policiales locales.

Artículo 8.  Academia Vasca de Policía y Emergencias.
La Academia Vasca de Policía y Emergencias es la responsable de la capacitación 

profesional y, en su caso, selección, del personal de los Cuerpos y servicios de la Policía del 
País Vasco en los términos previstos en esta ley y en el título II de la Ley 15/2012, de 28 de 
junio, de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.

CAPÍTULO II
Consejo de la Ertzaintza

Artículo 9.  Naturaleza y composición.
1. Se crea el Consejo de la Ertzaintza como órgano paritario, de consulta y propuesta de 

la Ertzaintza.
2. El Consejo, bajo la presidencia de la persona titular del departamento competente en 

seguridad, estará integrado por cinco personas en representación de dicho departamento y 
otras cinco del personal funcionario del Cuerpo.

3. La designación y cese de las personas que representen al departamento competente 
en seguridad corresponderá a su titular.

4. Las personas que representen al personal funcionario se designarán mediante el 
sistema de audiencia electoral, atendiendo a lo dispuesto en este capítulo y a la normativa 
reglamentaria que se dicte en su desarrollo.

Artículo 10.  Funciones.
Corresponde al Consejo de la Ertzaintza:
a) Formular propuestas relativas a los criterios de aplicación en el desarrollo de los 

concursos para la provisión de puestos de trabajo.
b) Evacuar consultas en materias relativas al estatuto profesional.
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c) Participar en la elaboración de los programas de modernización de los métodos y 
técnicas de trabajo.

d) Informar las propuestas de resolución de los expedientes disciplinarios cuando se 
proponga la sanción de separación de servicio y en todos aquellos que se instruyan contra 
quienes fueran representantes o delegados sindicales a la fecha de la comisión de los 
hechos imputados. Igualmente ser oído en los expedientes de rehabilitación de funcionarios 
o funcionarias.

e) Informar, en el plazo máximo de un mes, los anteproyectos de ley y los proyectos de 
disposiciones generales que afecten a materias relativas al régimen estatutario.

f) Aprobar sus normas de organización y funcionamiento, que se ajustarán, en cuanto al 
régimen de acuerdos, a lo dispuesto para los órganos colegiados en la normativa vigente 
reguladora del Régimen Jurídico del Sector Público.

g) Debatir y proponer medidas en relación a la política de personal en la Ertzaintza, y en 
especial en materia de sistemas de ingreso, relaciones de puestos de trabajo, promoción y 
carrera profesional, y aplicación de las retribuciones, así como informar sobre los criterios 
generales para la determinación de los complementos específicos y de productividad.

h) Conocer e informar cuantos asuntos sean sometidos a su consideración por 
cualquiera de sus miembros, en relación a materias propias de su competencia, y proponer 
las medidas que estime convenientes.

i) Ser informado periódicamente de la concesión de medallas al mérito policial al 
personal de la Ertzaintza y de los reconocimientos de ascenso honorífico previstos en el 
artículo 136. Así como ser oído en los expedientes de declaración de acto de servicio.

j) Emitir informes sobre las disposiciones reglamentarias para las que se regula el cuadro 
de incapacidades determinantes del pase a la situación de segunda actividad.

k) El ejercicio de aquellas otras funciones que le atribuyan las leyes y disposiciones 
generales.

Artículo 11.  Designación.
1. La designación y cese de las personas que representen al departamento del Gobierno 

Vasco competente en materia de seguridad corresponderá a su titular.
2. La designación de las personas que representen al personal funcionario 

corresponderá a las organizaciones sindicales que hubieran alcanzado representantes 
conforme a lo previsto en los artículos 119 y 120 de esta ley, en proporción a los votos 
obtenidos por cada una de ellas y atendiendo a las reglas establecidas en el apartado quinto 
del citado precepto. En todo caso, la designación deberá recaer entre quienes ostenten la 
condición de funcionario o funcionaria de carrera del Cuerpo y se hallen en situación de 
servicio activo o segunda actividad.

Artículo 12.  Cese.
1. Quienes ostenten la representación del personal funcionario perderán su condición por 

alguna de las siguientes causas:
a) Expiración del mandato, que lo será por el plazo de cuatro años. Ello no obstante, si al 

término de dicho plazo no hubiera tenido lugar la designación de nuevos o nuevas 
representantes, el mandato se entenderá prorrogado hasta tanto aquella se produzca.

b) Pérdida de la condición funcionarial.
c) Pasar a cualquier situación administrativa distinta de las de servicio activo y segunda 

actividad.
d) Fallecimiento.
e) Renuncia, que deberá ser expresa y formulada mediante escrito dirigido a la 

Presidencia del Consejo.
f) Remoción por la organización sindical que los hubiera designado. La remoción deberá 

ser expresa, formulándose mediante escrito dirigido a la Presidencia del Consejo.
2. En los supuestos previstos en el apartado anterior, la vacante se cubrirá por el 

candidato o candidata que designe la organización sindical a la que aquella corresponda. La 
persona sustituta lo será por el tiempo que reste del mandato.
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CAPÍTULO III
Mecanismos de control y transparencia

Artículo 13.  Mecanismos de control.
1. La Policía del País Vasco responde frente a la ciudadanía de la corrección y eficacia 

de sus actuaciones mediante los mecanismos previstos en la presente ley, además de los 
mecanismos de control jurisdiccional y de control parlamentario existentes para el conjunto 
de la actividad administrativa.

2. Las administraciones públicas a las que pertenezcan los Cuerpos de la Policía del 
País Vasco implementarán procedimientos efectivos e imparciales de tratamiento de quejas 
e investigación de los casos relevantes de supuestas malas prácticas, que favorezcan la 
responsabilidad y que se basen en la comunicación y la comprensión entre la ciudadanía y la 
policía.

Sección 1.ª Sistema de tratamiento de quejas

Artículo 14.  Presentación de quejas.
1. La ciudadanía podrá presentar quejas sobre el funcionamiento de los servicios 

policiales en la Oficina de iniciativas ciudadanas para la mejora del sistema de seguridad 
pública-Ekinbide, regulada en el artículo 16 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación 
del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi, sin perjuicio de la posibilidad de acudir a los 
mecanismos de queja que existan en las administraciones locales para sus servicios.

2. Las quejas recibidas en Ekinbide relativas a servicios de las policías locales del País 
Vasco serán remitidas a las autoridades locales para su tramitación.

Artículo 15.  Métodos alternativos de resolución.
1. Podrán arbitrarse métodos alternativos de resolución de conflictos, tales como la 

mediación, cuando estos puedan proporcionar una satisfacción de forma más eficaz y 
siempre que las partes estén de acuerdo con ellos.

2. Tales métodos alternativos informales no procederán en casos de quejas relativas a 
conductas que puedan ser merecedoras de reproche penal o disciplinario.

Artículo 16.  Seguimiento y publicidad.
1. Ekinbide realizará un seguimiento del conjunto de quejas presentadas para analizar la 

existencia de elementos recurrentes e investigar sus causas.
2. Se dará publicidad a los informes resolutivos de las quejas por Ekinbide respetando la 

confidencialidad de los datos personales o de otros que pudieran estar sujetos legalmente a 
confidencialidad o reserva.

3. Los resultados del sistema de tratamiento de quejas se incorporarán a la memoria 
anual que Ekinbide presente al Parlamento Vasco de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.

4. Ekinbide creará un formato reglado para recoger agradecimientos y felicitaciones de 
las personas atendidas por agentes de la Policía vasca, con la misma repercusión recogida 
en los puntos anteriores. Asimismo, dichas felicitaciones y agradecimientos se tendrán en 
cuenta, si procediera, en la concesión de medallas o condecoraciones.

Sección 2.ª Comisión de Control y Transparencia de la Policía del País Vasco

Artículo 17.  Creación y funciones.
1. Se crea la Comisión de Control y Transparencia de la Policía del País Vasco como 

órgano colegiado con autonomía funcional respecto de la institución policial y del 
departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad, con el fin de 
reforzar la legitimidad y confianza de la ciudadanía en la neutralidad y objetividad de los 
controles sobre la actividad policial.

2. Son funciones de la Comisión de Control y Transparencia de la Policía del País Vasco:
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a) Estudiar, a solicitud de las instituciones referidas en el artículo 19.1, cualquier 
conducta o práctica en el seno de la Ertzaintza o Policía local respectivamente, sobre la que 
se hayan recibido quejas sobre vulneración de derechos u otras en las que exista seria 
preocupación sobre el impacto en la confianza de la ciudadanía.

b) Estudiar de oficio con carácter preceptivo aquellos incidentes en los que en el 
contexto de una intervención u operativo policial o durante la custodia policial se hubiera 
producido el fallecimiento o lesiones graves de una persona. La Ertzaintza o el Cuerpo de 
Policía local tendrán la obligación de comunicar tal circunstancia de inmediato a la comisión.

c) A la vista de los estudios realizados en el ejercicio de las funciones precedentes, 
recomendar buenas prácticas; identificar patrones de conducta o prácticas recurrentes que 
no resulten acordes con el código deontológico policial o vulneradoras de derechos, así 
como proponer medidas correctoras o preventivas.

3. Cuando la actuación policial a examen derive de la ejecución de órdenes o mandatos 
judiciales la Comisión se abstendrá de entrar en el análisis de éstos, sin perjuicio de 
examinar su ejecución en la medida en que exista un margen de decisión policial al respecto.

Artículo 18.  Composición.
1. La Comisión de Control y Transparencia de la Policía del País Vasco estará 

compuesta por la persona que ostente su presidencia y otras cinco personas nombradas por 
el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Seguridad Pública de Euskadi, 
atendiendo al principio de presencia paritaria de mujeres y hombres entre personas de 
reconocido prestigio, solvencia y experiencia en áreas tales como la seguridad pública, el 
derecho, la sociología, la medicina, la psicología y la ética.

Una tercera parte será nombrada entre personas que pertenezcan o hayan pertenecido a 
escalas y categorías de la Policía del País Vasco con una antigüedad mínima de quince 
años en el Cuerpo, y otra tercera parte entre personal que cuenten con reconocido prestigio 
académico en las áreas citadas.

La persona integrante de la comisión que asuma la presidencia será elegida por la propia 
comisión en pleno.

2. El nombramiento se efectuará por cinco años contados desde su publicación. Dicho 
nombramiento solo podrá ser renovado en dos ocasiones por periodos de la misma 
duración.

3. Solo cesarán en el cargo en caso de fallecimiento; expiración del mandato; renuncia 
formalizada por escrito; incumplimiento grave de los deberes de abstención y sigilo 
apreciada por la mayoría de la comisión; incapacitación declarada en sentencia firme o 
condena por delito doloso en virtud de sentencia firme.

4. Las personas integrantes de la comisión no percibirán retribución alguna por sus 
trabajos, sin perjuicio de las indemnizaciones por razón del servicio procedentes.

5. En los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma se contendrán una partida 
específica suficiente para que la comisión pueda realizar sus trabajos.

Artículo 19.  Investigaciones.
1. La intervención de la comisión se realizará a solicitud del titular del departamento del 

Gobierno Vasco competente en materia de seguridad, de la autoridad municipal 
correspondiente o del Ararteko, solo procediendo de oficio en los casos previstos 
expresamente en esta ley.

2. Las actuaciones de la comisión se realizarán por sus propios miembros, pudiendo 
recabar, en su caso, para concretas investigaciones el apoyo de funcionarios o funcionarias 
en comisión de servicios. Dichas personas en tales casos no deberán recibir órdenes de los 
mandos del destino de origen.

3. Los o las responsables policiales deberán facilitar a la comisión el acceso a las 
instalaciones policiales, así como a los datos, documentos, bases de datos, grabaciones de 
vídeo y audio de la comisaria y la consecución de todo tipo de archivos policiales. Todos los 
trabajadores y trabajadoras de la Policía están obligados a colaborar en la investigación 
acudiendo a las citaciones y proporcionando los datos e información que resulten precisos. 
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En este sentido, toda estructura o edificio de la Policía tendrá acceso ilimitado, en cualquier 
momento y sin notificación previa.

4. Si los hechos analizados por la comisión están relacionados con una investigación 
penal o disciplinaria en curso, se podrá realizar cualquier investigación que no esté 
relacionada o no la perjudique. Si los hechos analizados por la comisión son de una 
investigación penal en curso, lo pondrá en conocimiento de la autoridad judicial competente 
con el fin de no interferir en la investigación penal, ni en la reserva de sus actuaciones.

En tal caso el personal investigado en las diligencias penales no tendrá la obligación de 
colaborar con la comisión y, si esta precisara del acceso a documentación administrativa 
relacionada con el caso o la realización de inspecciones in situ, la comisión deberá obtener 
la aprobación previa de la autoridad judicial actuante.

5. Si en cualquier momento la comisión aprecia la existencia de un posible ilícito penal o 
administrativo lo pondrá en conocimiento de las autoridades competentes.

Artículo 20.  Informes.
Finalizado su estudio, la comisión emitirá un informe resumiendo las circunstancias del 

caso; las actuaciones realizadas; la evaluación de la corrección de la actuación policial 
conforme a las normas, estándares, procedimientos y protocolos de actuación vigentes; el 
análisis de los problemas subyacentes, y formulará una recomendación, que puede incluir, 
en su caso, la propuesta de medidas correctoras, preventivas o de mejora para hacer frente 
a las carencias o para evitar que se repitan los problemas detectados.

Artículo 21.  Transparencia de la Comisión.
1. Se dará publicidad y difusión a la existencia de la Comisión de Control y 

Transparencia de la Policía del País Vasco sus funciones y funcionamiento y del trabajo 
realizado.

2. La comisión elaborará una memoria bienal de sus actividades que será remitida al 
Parlamento Vasco.

CAPÍTULO IV
Código deontológico

Artículo 22.  Principios generales.
1. El servicio público de policía se ejercerá con respeto a la Constitución, al Estatuto de 

Autonomía y al resto del ordenamiento jurídico, y al mismo incumbe cumplir los deberes que 
le impone la ley, sirviendo a la comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos 
ilegales que impidan el libre ejercicio de sus derechos y libertades.

2. Lo dispuesto en este capítulo y en el resto de la ley debe interpretarse con carácter 
vinculante a la luz de los principios y reglas contenidas en la Recomendación del Consejo de 
Europa relativa al Código Europeo de Ética de la Policía, así como con arreglo a los 
principios contenidos en el artículo 3 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del 
Sistema de Seguridad Pública de Euskadi. Tanto las autoridades como el personal de la 
Policía del País Vasco deben seguirlas y oponerse a cualquier vulneración de dichas 
normas.

Artículo 23.  Relaciones con la justicia.
Las personas que integran de la Policía del País Vasco respetarán la autoridad de los 

Tribunales, y, en el desempeño de su función como Policía Judicial, estarán al servicio y bajo 
la dependencia de la Administración de Justicia, en los términos que dispongan las Leyes.

Artículo 24.  Neutralidad, imparcialidad e integridad.
1. Las personas que integran la Policía del País Vasco actuarán con absoluta neutralidad 

política e imparcialidad, y evitarán cualquier práctica abusiva o arbitraria respetando en todo 
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momento los principios de igualdad y no discriminación, y los demás que se consignan en la 
Constitución y en la Declaración Universal de Derechos Humanos.

2. Deberán actuar en todo momento con integridad y dignidad, evitando todo 
comportamiento que pueda significar pérdida de la confianza y consideración que requieren 
sus funciones, o comprometer el prestigio o eficacia del servicio o de la administración. En 
particular deben abstenerse de todo acto de corrupción y oponerse a estos resueltamente.

Artículo 25.  Transparencia y relaciones con la ciudadanía.
1. En sus relaciones con la ciudadanía el personal de la Policía del País Vasco:
a) Observará un trato correcto y esmerado, actuando con empatía, y auxiliándoles en 

aquellas situaciones que requieran una actuación inmediata para evitar riesgo o desamparo.
b) Actuará conforme al principio de imparcialidad, interviniendo de forma equitativa y 

respetando por igual a todas las personas o grupos, sus tradiciones, creencias o estilos de 
vida en tanto sean compatibles con las leyes y no supongan una alteración de la seguridad 
ciudadana.

c) Evitará toda discriminación por razón de raza, etnia, religión, creencias, sexo, 
orientación sexual, edad, ideología, discapacidad o cualquier otra de similar naturaleza.

d) Acreditará su condición profesional siempre que sea necesario y cuando lo demanden 
las personas con las que se relacionen en sus actuaciones. Se identificarán ante los 
ciudadanos o ciudadanas previamente al inicio de cualquier actuación policial, asegurándose 
de que estos han percibido su condición. A tal fin, cuando durante el servicio se haga uso de 
uniformidad reglamentaria, se portará en lugar visible de la esta el identificador personal 
correspondiente al o a la agente. De los identificadores personales utilizados existirá un 
registro que permita conocer la identidad de su portador o portadora.

e) Ofrecerá a las personas a las que afecten sus intervenciones información suficiente y 
comprensible sobre las estas, prestando singular atención a las víctimas de delitos y a otras 
personas que pertenezcan a colectivos especialmente vulnerables.

2. La Policía del País Vasco en sus relaciones con la ciudadanía tendrá en cuenta los 
derechos lingüísticos reconocidos en Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Ley básica de 
normalización del uso del Euskera. Las administraciones de las que dependan los Cuerpos 
de la Policía del País Vasco procurarán la adecuada capacitación del personal a su servicio 
para prestar servicio en una sociedad bilingüe, adoptando las medidas necesarias para ello y 
promoviendo el uso del euskera en dichos cuerpos, sin perjuicio de atender al ciudadano o 
ciudadana en la lengua que él o ella elija.

3. Igualmente las administraciones de las que dependan los Cuerpos de la Policía del 
País Vasco procurarán la sensibilización y capacitación del personal en la gestión de la 
diversidad de la ciudadanía y la lucha contra los ilícitos motivados por el odio y la 
discriminación contra personas diferentes por el hecho de serlo.

Artículo 26.  Jerarquía, autoridad y subordinación.
En su actuación profesional las personas integrantes de la Policía del País Vasco se 

regirán por los principios de jerarquía y subordinación, debiendo respeto y obediencia a las 
autoridades y a quienes sean jerárquicamente superiores. Ello no obstante, se abstendrán 
de cumplir órdenes que entrañen la ejecución de actos que manifiestamente constituyan 
delito o sean contrarios a las leyes, sin que en tal caso pueda ser adoptada ninguna medida 
disciplinaria contra ellos.

Artículo 27.  Confidencialidad.
Deberán guardar secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por razón o 

con ocasión del desempeño de sus funciones, salvo que su ejercicio o las disposiciones de 
la ley les impongan actuar de otra manera.

Artículo 28.  Deber de actuación permanente.
El personal de la Policía del País Vasco está obligado, incluso fuera del servicio, a 

observar los deberes inherentes a su función, debiendo intervenir siempre en defensa de la 
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ley y de la seguridad ciudadana, y prestar auxilio en los casos de accidentes, calamidades 
públicas o desgracias particulares.

Artículo 29.  Principios de intervención y uso de armas.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Policía del País Vasco actuará con 

la decisión necesaria, sin recurrir a la fuerza más allá de lo razonable y rigiéndose por los 
principios de adecuación, necesidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su 
alcance.

2. No deberán utilizar las armas salvo que exista un riesgo racionalmente grave para su 
vida o integridad física o las de terceras personas, o en aquellas circunstancias en que 
concurra un grave riesgo para la seguridad ciudadana, y de conformidad con los principios a 
que se refiere el apartado anterior. El uso de armas de fuego se considerará como medida 
extrema, no debiendo emplearse salvo que se les ofrezca resistencia armada o se ponga en 
peligro de algún otro modo su vida o la de terceras personas, y no pueda detenerse o 
reducirse al agresor o agresora mediante otro tipo de medidas.

Artículo 30.  Detención.
Cuando detengan a una persona, deberán identificarse debidamente como miembros de 

la Policía del País Vasco, y darán cumplimiento con la debida diligencia a los trámites, plazos 
y requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 31.  Personas bajo custodia.
1. El personal de la Policía del País Vasco velará por la vida e integridad física de las 

personas a quienes detenga o que se encuentren bajo su custodia, y respetará su honor y 
dignidad y los derechos que legalmente les corresponden.

2. No podrán infligir, instigar o tolerar acto alguno de tortura u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, ni invocar la orden de la superioridad o circunstancias especiales, 
como amenaza de guerra o de la seguridad nacional, o cualquier otra emergencia pública, 
como justificación.

3. Asegurarán la plena protección de la salud de las personas bajo su custodia. Cuando 
su estado lo requiera, les procurarán asistencia médica y seguirán las instrucciones del o de 
la facultativa que les atienda, cuidando en todo caso que no se produzca merma alguna en 
las medidas de seguridad necesarias para garantizar su vigilancia.

Artículo 32.  Responsabilidad y defensa jurídica.
1. Toda persona integrante de la Policía del País Vasco es responsable personal y 

directa de los actos que lleve a cabo en su actuación profesional infringiendo o vulnerando 
las normas legales y reglamentarias, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que 
como consecuencia de dichos actos pueda corresponder a la Administración.

2. No obstante, las personas integrantes de la Policía del País Vasco tendrán derecho a 
ser representadas y defendidas por profesionales designados por la Administración pública 
de la que dependan, y a cargo de esta, en todas las actuaciones judiciales en que se les 
exijan responsabilidades por hechos cometidos en el ejercicio de sus funciones.

Cuando la resolución jurisdiccional firme acreditare que los hechos causantes de la 
exigencia de responsabilidad se produjeron contraviniendo las normas reguladoras de la 
actuación policial, la Administración podrá ejercitar la correspondiente acción de regreso.

Artículo 33.  Denuncia de violaciones del código.
Cuando tengan motivos fundados para creer que se ha producido o va a producirse una 

violación del presente código, informarán a sus superiores y, si fuera necesario, a cualquier 
autoridad que tenga atribuciones correctivas.
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TÍTULO II
Organización de la Policía del País Vasco

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Sección 1.ª Estructura profesional

Artículo 34.  Cuerpos de la Policía del País Vasco.
1. Los cuerpos que componen la Policía del País Vasco son institutos armados de 

naturaleza civil y estructura y organización jerarquizada. Sus miembros tendrán la condición 
de funcionario o funcionaria de carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma o 
del municipio respectivo, y, en el ejercicio de sus funciones y a todos los efectos legales, el 
carácter de agentes de la autoridad.

2. La Ertzaintza se constituye orgánicamente en un Cuerpo único, en el que se integran, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 17.5 del Estatuto de Autonomía del País Vasco, 
los cuerpos de Miñones, Forales y Mikeletes. No obstante, en cada Territorio Histórico 
existirá un servicio de la Ertzaintza con la siguiente denominación:

– Sección de Miñones de la Diputación Foral de Álava.
– Sección de Forales de la Diputación Foral de Bizkaia.
– Sección de Mikeletes de la Diputación Foral de Gipuzkoa.
3. Se integrarán en un Cuerpo único municipal los servicios y personal de Policía local de 

cada municipio de la Comunidad Autónoma vasca.

Artículo 35.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de la Policía del País Vasco se estructuran jerárquicamente en escalas y, 

dentro de estas, en las siguientes categorías:
a) Escala Superior: con la categoría de intendente.
b) Escala Ejecutiva, con las categorías de comisario o comisaria y subcomisario o 

subcomisaria.
c) Escala de Inspección, con las categorías de oficial y suboficial.
d) Escala Básica, con las categorías de agente primero y agente primera y agente.
2. Las escalas se clasifican en los siguientes grupos y subgrupos profesionales:
a) La Escala Superior se clasifica en el grupo A, subgrupo A1.
b) La Escala Ejecutiva se clasifica en el grupo A, subgrupo A2.
c) Las escalas de Inspección y Básica se clasifican ambas en el grupo C, subgrupo C1.
3. En la Ertzaintza existirá, asimismo, la Escala de Facultativos y Técnicos, cuyas plazas 

corresponderán a los subgrupos de clasificación A1, A2 y C1 en función de la titulación 
exigida en cada caso.

Artículo 36.  Funciones por escalas.
1. Corresponden preferentemente al personal perteneciente a la Escala Superior 

funciones de dirección, orientación y coordinación de unidades operativas y otras específicas 
de seguridad pública con especial atención a la actividad investigadora.

Corresponden preferentemente al personal perteneciente a la Escala Ejecutiva las 
funciones de coordinación y mando de centros o grupos operativos de policía bajo la 
dirección, en su caso, de la Escala Superior.

Corresponde al personal perteneciente a la Escala de Inspección la responsabilidad de 
los subgrupos dentro de las Unidades de Seguridad Ciudadana, Información e Investigación.

Corresponden al personal perteneciente a la Escala Básica las tareas ejecutivas que 
demanden las funciones policiales, así como las de mando de uno o más funcionarios y 
funcionarias de la escala en servicio operativo.
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2. Corresponde a la Escala de Facultativos y Técnicos de la Ertzaintza la realización, en 
apoyo a la función policial, de tareas propias de la profesión para cuyo ejercicio habilite la 
titulación exigida para el ingreso y el desempeño de funciones que requieran de 
conocimientos propios y específicos de una concreta formación académica.

3. No obstante, lo previsto en los apartados anteriores, los funcionarios y funcionarias 
vendrán obligados a realizar los cometidos que demande la ejecución de los servicios 
policiales y las necesidades de la seguridad ciudadana.

Artículo 37.  Especialidades.
1. Los Cuerpos de la Policía del País Vasco contarán con las especialidades precisas 

para realizan aquellas tareas en las que se requiera un determinado nivel de conocimientos 
específicos. Para acceder a ellas será preciso haber superado el correspondiente curso de 
especialización y, en su caso, encontrarse en posesión de las titulaciones o conocimientos 
que en cada supuesto se determinen.

2. Al personal integrante de las distintas especialidades le podrá ser exigida la prestación 
de un compromiso de permanencia en ellas, así como la superación periódica de pruebas 
selectivas de actualización, siempre que conste en la relación de puestos de trabajo.

3. Reglamentariamente se concretarán las especialidades, su definición, los requisitos y 
condiciones exigidas para el ingreso, mantenimiento y cese en ellas, así como la 
compatibilidad entre ellas.

Sección 2.ª Instrumentos de ordenación del personal

Artículo 38.  Ordenación de los puestos de trabajo.
1. Las relaciones de puestos de trabajo constituyen la expresión ordenada del conjunto 

de puestos de los Cuerpos de la Policía del País Vasco reservados al personal funcionario 
de sus distintas escalas y categorías. Cada Cuerpo de la Policía del País Vasco dispondrá 
de su relación de puestos de trabajo.

2. Las relaciones de puestos de trabajo deberán indicar, al menos, los siguientes 
extremos:

a) Su denominación.
b) Sistema de provisión.
c) Escala o categoría a la que se reserve su desempeño.
d) Requisitos exigidos para su desempeño, entre los que deberá figurar necesariamente 

el perfil lingüístico y, en su caso, la fecha de preceptividad.
e) Nivel de complemento de destino y, en su caso, complemento específico.
f) Período de mínima permanencia a que se encuentre sujeto, siempre que este se 

fundamente, atendiendo a razones de economía y eficacia, en las especiales características 
de formación o capacitación que requiera su desempeño.

g) Período de máxima permanencia a que se encuentre sujeto, motivado por las 
especiales características de las funciones a desarrollar y siempre que razones de 
capacidad física o equilibrio psíquico así lo aconsejen.

3. Asimismo, las relaciones de puestos determinarán, de entre los comprendidos en 
ellas, aquellos que sean susceptibles de desempeño por personal en situación de segunda 
actividad.

4. La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizará a 
través de las relaciones de puestos de trabajo.

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá, en cuanto se refiere a la 
administración local, sin perjuicio de las normas que, en relación a la confección de las 
relaciones de puestos de trabajo, pueden dictarse en aplicación de lo previsto en el artículo 
90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 39.  Aprobación de las relaciones de puestos.
1. La aprobación de las relaciones de puestos de trabajo corresponderá al departamento 

del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad, en la Ertzaintza, y al órgano 
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competente de la respectiva entidad local en los Cuerpos de Policía dependientes de la 
administración local. En todo caso, las relaciones de puestos de trabajo se ajustarán a las 
previsiones presupuestarias, sin que puedan contener puestos cuya dotación no pueda ser 
atendida con los créditos contemplados en las plantillas presupuestarias para el ejercicio 
correspondiente.

2. Las relaciones de puestos de trabajo, así como sus modificaciones, se publicarán en 
el Boletín Oficial del País Vasco en el caso de la Ertzaintza o en el boletín oficial del territorio 
histórico correspondiente cuando se trate de entidades locales.

Sección 3.ª Formación permanente, euskaldunización

Artículo 40.  Formación permanente.
1. El personal de la Policía del País Vasco recibirá una formación y capacitación 

profesional permanente que garantice el adecuado cumplimiento de sus funciones.
2. La Academia Vasca de Policía y Emergencias elaborará las programaciones de 

aquellas actividades de carácter formativo tendentes al mantenimiento y mejora de las 
aptitudes y capacidad profesional, que tendrán carácter general y periódico para todos los 
funcionarios y funcionarias de la Policía del País Vasco.

3. Cada administración determinará, en función de sus objetivos y de las necesidades de 
cobertura de los servicios de policía, la planificación del personal destinatario de las distintas 
actividades de reciclaje y formación permanente que se planifiquen en la academia, así 
como de otras prácticas periódicas de entrenamiento en el empleo de los medios de 
protección personal que se les dote.

El desarrollo de estas últimas se realizará por todo el personal al que vayan destinadas, 
de forma compatible con la continuidad del servicio policial y con la periodicidad que 
reglamentariamente se determine para cada unidad dependiendo de la naturaleza de sus 
labores y funciones.

4. Las actividades que se establezcan con carácter preceptivo serán de obligada 
realización por los funcionarios y funcionarias a los que estén destinadas, y el rendimiento 
obtenido se hará constar en el expediente de la persona interesada.

5. La realización y, en su caso, superación de cualquier actividad formativa no otorgará, 
por sí sola, derecho a la adscripción a un determinado puesto de trabajo. Ello no obstante, y 
cuando así figure expresamente previsto en la convocatoria, los funcionarios o funcionarias 
que la superen estarán obligados a solicitar, en la primera convocatoria que se produzca y 
con carácter preferente, todas aquellas vacantes que requieran para su provisión de la 
formación y conocimientos adquiridos, pudiendo, de no hacerlo así, ser adscritos con 
carácter forzoso a cualquiera de ellas.

Artículo 41.  Convalidación.
1. La Academia Vasca de Policía y Emergencias, en los cursos que imparta en su seno, 

podrá convalidar determinadas materias a quienes acrediten haberlas superado 
previamente, en la forma en que se determine reglamentariamente, siempre que hubieran 
sido impartidas en centros oficiales o policiales.

2. La Academia Vasca de Policía y Emergencias podrá convalidar dentro de los procesos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de la Policía del País Vasco los cursos de 
formación equivalentes organizados por ella que hubieran sido superados en otros procesos 
selectivos realizados con anterioridad, si así lo solicitase la persona aspirante. En tal caso se 
computará la calificación obtenida en el curso de ingreso anteriormente realizado.

Artículo 42.  Capacitación lingüística.
1. La normalización lingüística en los Cuerpos de la Policía del País Vasco se regirá por 

lo dispuesto en la normativa aplicable al personal empleado por las administraciones 
públicas vascas.

2. No obstante, dada la naturaleza y peculiaridades funcionales de la Ertzaintza, 
reglamentariamente el Gobierno Vasco definirá las particularidades del proceso de 
normalización lingüística en tal sector, en la definición de perfiles lingüísticos aplicables a la 
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Ertzaintza, las reglas para la asignación de fechas de preceptividad y los cursos de 
capacitación lingüística dirigidos al personal funcionario de la Ertzaintza.

3. La aprobación de la definición de los perfiles lingüísticos de los puestos de trabajo de 
la Ertzaintza y sus criterios de asignación corresponderá al Consejo de Gobierno, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 39 de esta ley en referencia a la 
aprobación de la relación de puestos de trabajo.

4. Las administraciones públicas vascas procurarán la adecuada capacitación lingüística 
de los funcionarios y funcionarias de policía de ellas dependientes.

5. La programación de las actividades formativas que permitan la adecuada capacitación 
lingüística del personal de la Ertzaintza corresponderá a la Academia Vasca de Policía y 
Emergencias conforme a lo dispuesto en el artículo 23.1.c) de la Ley 15/2012, de 28 de 
junio, de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.

Sección 4.ª Promoción de la igualdad

Artículo 43.  Acceso, provisión y promoción.
Las administraciones de las que dependen los respectivos Cuerpos de Policía del País 

Vasco garantizarán la aplicación de las previsiones contenidas en la Ley 4/2005, de 18 de 
febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, en los procesos selectivos de acceso, 
provisión y promoción en dichos cuerpos, promoviendo la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en el servicio público de seguridad.

Artículo 44.  Planes de igualdad y de promoción de la presencia de mujeres.
1. Se elaborarán, de modo específico o como parte de los planes de igualdad, planes de 

promoción de las mujeres en los cuerpos policiales para garantizar la igualdad de 
oportunidades para las mujeres y los hombres en el ingreso y la carrera profesional.

2. Dichos planes establecerán, para el periodo de planificación de que se trate, el 
porcentaje de mujeres en la plantilla policial al que se pretenda llegar para corregir la 
infrarrepresentación de las mujeres, así como para incrementar la eficacia policial, y podrán 
adoptar medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de 
desigualdad de hecho en tanto estas subsistan. Tales medidas habrán de ser razonables y 
proporcionadas en relación con el objetivo perseguido.

CAPÍTULO II
El Cuerpo de la Policía Autónoma Vasca o Ertzaintza

Sección 1.ª Organización general

Artículo 45.  Funciones de la Ertzaintza.
1. En el marco de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma del País 

Vasco, la Ertzaintza tiene como misión esencial proteger a las personas y bienes, garantizar 
el libre ejercicio de sus derechos y libertades y velar por la seguridad ciudadana en todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma. A tales efectos, ejerce las funciones que a los Cuerpos 
de Seguridad atribuye el ordenamiento jurídico.

2. Las secciones de Miñones, Forales y Mikeletes ejercerán las funciones que 
específicamente se les asignan en esta ley.

Artículo 46.  Uniformidad, armamento y equipamiento.
1. Las prendas, el armamento reglamentario que se les asigne, y demás equipos y 

efectos que compongan la uniformidad del personal funcionario de la Ertzaintza, los medios 
que acrediten su identidad y los distintivos de cada categoría, así como las normas que 
hubieran de regir su uso, se determinarán por el departamento del Gobierno Vasco 
competente en seguridad.
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2. Asimismo, corresponderá a dicho departamento establecer tanto los signos distintivos 
que hubieran de utilizarse en las dependencias policiales, los vehículos y medios móviles, 
como los que hayan de emplearse en las manifestaciones de comunicación pública.

3. La descripción, diseño y características técnicas de las prendas, equipos y efectos que 
compongan la uniformidad del personal funcionario adscrito a los Servicios de Miñones, 
Forales y Mikeletes deberán ajustarse, en todo caso, a las prescripciones que al efecto se 
establezcan por el Diputado o Diputada General correspondiente.

Artículo 47.  Estructura orgánica y relación de puestos.
1. Las relaciones de puestos de trabajo de las diferentes escalas y categorías de la 

Ertzaintza no podrán sobrepasar la relación numérica que establezcan las plantillas 
presupuestarias.

2. La distribución de los puestos de trabajo en las diferentes divisiones, unidades, 
secciones, grupos o servicios que compongan la estructura orgánica de la Ertzaintza, y la 
aprobación de esta, serán efectuadas por la persona titular del departamento del Gobierno 
Vasco competente en seguridad, conforme a las dotaciones y composición numérica 
aprobadas con carácter general para dicho Cuerpo.

3. La estructura referida cubrirá las áreas de seguridad ciudadana, policía administrativa, 
investigación criminal, recursos operativos y, en general, las de Administración de policía que 
en cada momento demande la realidad social en el ámbito de las funciones atribuidas a la 
Ertzaintza.

4. La estructura orgánica de la Ertzaintza contemplará la existencia en cada Territorio 
Histórico de los siguientes servicios con el nivel orgánico y organización territorial que en 
cada caso se señale:

– Sección de Miñones de la Diputación Foral de Álava.
– Sección de Forales de la Diputación Foral de Bizkaia.
– Sección de Mikeletes de la Diputación Foral de Gipuzkoa.
La estructura orgánica, relaciones de puestos de trabajo y plantillas de las secciones de 

Miñones, Forales y Mikeletes se determinarán previa consulta a las diputaciones forales 
correspondientes.

Sección 2.ª Secciónes de Miñones, Forales y Mikeletes

Artículo 48.  Funciones.
1. Las secciones de Miñones, Forales y Mikeletes ejercerán las siguientes funciones:
a) De representación de las instituciones forales.
b) De protección de las autoridades forales.
c) De protección y custodia de los bienes del patrimonio foral, garantizando la seguridad 

de las personas usuarias de sus instalaciones y servicios.
d) La coacción en orden a la ejecución forzosa de las funciones que competen 

materialmente al territorio histórico y que no correspondan a otros servicios de la Ertzaintza.
e) De auxilio al resto de las unidades o servicios del Cuerpo, de acuerdo con las normas 

que emanen del departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad.
2. Asimismo, podrán realizar funciones policiales en materia de vigilancia e inspección 

del transporte por carretera y las de conservación y policía de carreteras.

Artículo 49.  Dependencia de las instituciones forales.
En el ejercicio de las funciones a las que se refiere el artículo anterior, los funcionarios y 

funcionarias adscritos a las secciones de Miñones, Forales y Mikeletes dependerán 
funcionalmente de la diputación foral correspondiente, a la que competerá su mando directo 
en la prestación de los servicios referidos y la determinación de su régimen de prestación o 
manuales de servicio, sin perjuicio de las facultades que correspondan al Gobierno Vasco y 
al departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad, y en particular el ejercicio de 
las siguientes atribuciones:
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a) Conferir comisiones de servicios dentro de la propia sección.
b) Autorizar el disfrute de vacaciones.
c) Conceder permisos y licencias.
d) Incoar por el Diputado o Diputada General correspondiente expedientes disciplinarios 

disponer cuantos actos sean necesarios para su instrucción e imponer sanciones por faltas 
graves y leves.

Sección 3.ª Policía judicial

Artículo 50.  Organización.
1. Compete a todos los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza el auxilio en la 

averiguación de los delitos y en el descubrimiento y aseguramiento de delincuentes, como 
Policía judicial, en el ámbito de sus competencias definidas en el artículo 17 del Estatuto de 
Autonomía y los acuerdos de delimitación de funciones suscritos por la Junta de Seguridad, 
sin menoscabo de las funciones de dirección de las autoridades judiciales y el Ministerio 
Fiscal.

2. En la estructura de la Ertzaintza se establecerán unidades de investigación criminal y 
Policía judicial que dependerán funcionalmente de las autoridades judiciales y del Ministerio 
Fiscal en el desempeño de todas las actuaciones que aquellas les encomienden 
contempladas en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Quienes ostenten la responsabilidad de 
tales unidades policiales serán responsables de canalizar los requerimientos provenientes de 
las autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal, a los efectos de que el personal o medios 
de las referidas unidades intervengan en una investigación.

3. El departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad, teniendo en cuenta el 
ritmo de actividades y las disponibilidades de plantilla, podrá adscribir con carácter 
permanente y estable servicios, secciones o grupos de las unidades de investigación 
criminal y Policía judicial a determinados juzgados o tribunales.

Artículo 51.  Formación.
1. La formación específica de los funcionarios y funcionarias adscritos a las unidades y 

servicios de investigación criminal y Policía judicial se realizará a través de la Academia 
Vasca de Policía y Emergencias, incluyendo en su caso períodos de prácticas, en los que 
podrán participar miembros de la Judicatura y del Ministerio Fiscal.

2. Los puestos de las unidades de investigación criminal y Policía judicial requerirán 
poseer la oportuna especialidad.

Artículo 52.  Régimen del personal adscrito a la Policía judicial.
1. Los funcionarios y funcionarias adscritos a las unidades de investigación criminal y 

Policía judicial desempeñarán esa función con carácter exclusivo, sin perjuicio de que 
puedan desarrollar también las misiones de prevención de la delincuencia y demás que se 
les encomienden, cuando las circunstancias lo requieran, de entre las correspondientes a la 
Ertzaintza.

2. Los funcionarios o funcionarias a quienes esté encomendada, por el órgano judicial o 
la fiscalía competente, una concreta investigación, en el ejercicio de las funciones a que se 
refiere el artículo 50, no podrán ser removidos o apartados de la investigación concreta que 
se les hubiera encomendado, sino en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

3. Los órganos judiciales de la jurisdicción penal y el Ministerio Fiscal tendrán, respecto 
de las unidades de investigación criminal y Policía judicial que les sean adscritos con 
carácter permanente, las mismas facultades que les reconoce el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. Cuando se inicie un expediente disciplinario a funcionarios y funcionarias de las 
unidades de investigación criminal y Policía judicial y los hechos objeto del expediente 
guarden relación directa con la investigación que tuvieran encomendada, se recabará 
informe del órgano judicial o fiscal del que dependan, sin perjuicio de aquellos otros que 
consideren oportuno emitir.
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5. Salvo lo dispuesto en esta sección, el régimen de los funcionarios y funcionarias 
integrados en las unidades de investigación criminal y Policía judicial será el previsto con 
carácter general para la Ertzaintza en la presente ley.

Artículo 53.  Participación en foros.
Se fomentará por el departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad la 

participación de la Ertzaintza en las comisiones y foros regionales, estatales e 
internacionales relevantes relativos a la coordinación de actividades de investigación criminal 
y Policía judicial.

CAPÍTULO III
Los cuerpos y servicios en el ámbito local

Sección 1.ª Cuerpos de Policía local

Artículo 54.  Creación.
1. Los municipios del País Vasco que tengan una población igual o superior a 5.000 

habitantes podrán crear Cuerpos de Policía propios.
2. Con carácter excepcional podrán crear Cuerpos de Policía local aquellos municipios 

que cuenten con población inferior a 5.000 habitantes, cuando existan indudables motivos de 
necesidad o conveniencia. En este caso, la creación del Cuerpo requerirá la previa 
autorización del Gobierno Vasco.

3. En todo caso, los acuerdos de creación de Cuerpos de Policía local requerirán el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

4. Los Cuerpos y servicios de Policía local no tendrán en ningún caso dependencia 
orgánica ni funcional del Gobierno Vasco ni de la Administración de la Comunidad Autónoma 
vasca o del Cuerpo de ella dependiente, sino que su dependencia lo será en exclusiva de 
cada municipio respectivo.

Artículo 55.  Funciones de la Policía local.
1. Los Cuerpos de Policía local ejercen las siguientes funciones:
a) Proteger a las autoridades de los municipios y vigilancia o custodia de sus edificios e 

instalaciones.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 

en las normas de circulación.
c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.
d) Policía Administrativa en lo relativo a ordenanzas, bandos y demás disposiciones y 

actos municipales dentro de su ámbito de competencia, así como velar por el cumplimiento 
de la normativa vigente en materia de medio ambiente y protección del entorno en el ámbito 
de las competencias locales en dichas materias.

e) Participar en las funciones de Policía Judicial colaborando con las Unidades de Policía 
Judicial.

f) Prestar auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, 
en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de protección civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar en la protección de las manifestaciones y el 
mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos 
para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
2. De las actuaciones practicadas en virtud de lo previsto en los párrafos c) y g) del 

apartado anterior, se dará cuenta a la Fuerza o Cuerpo de Seguridad con competencia 
general en la materia.
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3. Los Cuerpos de Policía local actuarán en el ámbito territorial correspondiente a la 
entidad local de la que dependan, pudiendo hacerlo fuera de ese ámbito territorial en 
situaciones de emergencia o necesidad en que, requeridos para ello por la autoridad 
competente, estén autorizados por el respectivo alcalde o alcaldesa.

4. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, 
podrán actuar fuera del término municipal respectivo, con autorización del departamento del 
Gobierno Vasco competente en materia de seguridad. Dicha autorización se podrá otorgar 
con carácter genérico y permanente.

Artículo 56.  Uniformidad, armamento y equipamiento.
1. La uniformidad, armamento y equipamiento de las policías locales atenderá a lo que 

se establezca en desarrollo de lo dispuesto en las letras h) e i) del artículo 37.1 de la Ley 
15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.

2. El personal funcionario de los Cuerpos de la Policía local portará el armamento y 
medios técnicos operativos y de defensa que reglamentariamente se determinen de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.h) de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de 
Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.

Las armas de fuego y otros medios técnicos operativos y de defensa serán 
proporcionados por la entidad local respectiva, y se dispondrá de lugares adecuados y 
seguros para el depósito y custodia del armamento reglamentario, conforme a lo previsto en 
la normativa vigente.

Los servicios de policía de seguridad en la vía pública y los de seguridad y custodia se 
prestarán con armas; no obstante, la persona titular de la alcaldía podrá decidir, de forma 
motivada, previo informe de la jefatura de la Policía local, los servicios que se presten sin 
armas, siempre que no comporten un riesgo racionalmente grave para la vida o integridad 
física del personal funcionario o de terceras personas.

Artículo 57.  Creación de escalas y categorías.
1. La creación de escalas y categorías en los Cuerpos de Policial local debe atender a 

los criterios de proporcionalidad entre las diferentes categorías que se determinen 
reglamentariamente por el Gobierno Vasco, atendiendo a la población, características de la 
localidad y el número de efectivos, estando obligados a crear las categorías 
correspondientes en los siguientes casos:

a) La categoría de intendente en municipios con población superior a 150.000 
habitantes, o cuyo Cuerpo de policía esté integrado por un número igual o superior a 200 
efectivos de plantilla.

b) La categoría de comisario o comisaria en aquellos municipios que rebasen los 50.000 
habitantes o cuya Policía local cuente con más de 100 efectivos de plantilla.

c) La categoría de subcomisario o subcomisaria en aquellos municipios que rebasen los 
25.000 habitantes o cuya Policía local cuente con más de 40 efectivos de plantilla.

d) La categoría de oficial en municipios que rebasen los 15.000 habitantes o cuya Policía 
local cuente con más de 20 efectivos de plantilla.

e) La categoría de suboficial, en municipios de menos de 15.000 habitantes y cuya 
Policía local cuente con 5 o más efectivos de plantilla.

2. Para el establecimiento de una categoría superior será necesaria la preexistencia de 
todas las categorías inferiores.

Artículo 58.  Jefatura del Cuerpo.
La determinación de la categoría correspondiente a los puestos de trabajo de jefatura de 

la Policía local, cuando esta sea unipersonal, corresponderá a la categoría que se encuentre 
jerárquicamente más arriba en la estructura aprobada para el Cuerpo de Policía local, 
atendiendo a los criterios establecidos en el artículo anterior.
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Artículo 59.  Necesidades eventuales.
1. Cuando un ayuntamiento tenga necesidad de cubrir puestos de trabajo de forma 

urgente y temporal en las diferentes categorías de los Cuerpos de Policía local podrá actuar 
según los mecanismos de cooperación intermunicipal previstos legalmente o nombrar 
funcionarios o funcionarias interinos conforme a lo establecido en la legislación de función 
pública general siempre que se garantice una formación básica del personal interino para el 
desempeño de su labor. En este último caso de tratarse de vacantes de plantilla solo 
procederá el nombramiento si previamente se hubieran incluido estas vacantes en la oferta 
pública de empleo y se hubiera iniciado el proceso para su cobertura en propiedad o se 
hubiera solicitado a la Academia Vasca de Policía y Emergencias la encomienda de gestión 
de su selección.

2. Las entidades locales podrán solicitar del departamento competente en seguridad la 
asistencia de la Ertzaintza en aquellas funciones de naturaleza estrictamente policial que 
correspondan a los Cuerpos de Policía local, así como en la ordenación y dirección de tráfico 
en las travesías urbanas, en los casos en que no dispongan de Cuerpo de Policía o, 
disponiendo de él, sus efectivos no alcancen a dar cobertura a la totalidad de los servicios de 
su competencia. En este último supuesto, la colaboración no podrá tener carácter 
permanente.

3. La Academia Vasca de Policía y Emergencias podrá formar bolsas de trabajo para el 
nombramiento de funcionarios o funcionarias interinos como auxiliares de Policía local o 
funcionarios de Policía local por quienes hayan superado cursos básicos específicos 
organizados por ella. Las condiciones de acceso a los cursos se determinarán por la 
Academia Vasca de Policía y Emergencias.

Sección 2.ª Otras figuras

Artículo 60.  Servicio en municipios sin Cuerpo creado.
1. En los ayuntamientos que no dispongan de Cuerpo de Policía local podrán crear un 

servicio de Policía local con hasta un máximo de cinco plazas de agentes, entre los cuales 
se podrá designar un jefe o jefa coordinadora mediante libre designación, para el 
desempeño, entre otras que aparezcan en la monografía de sus puestos, de las funciones 
contempladas en el artículo 55.1 de esta ley.

2. El personal integrante de estos servicios, armado o no, tendrá la condición de agente 
de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, irá uniformado y deberá acreditar su 
condición mediante la correspondiente documentación y distintivo. Su ámbito de actuación 
será el del municipio al que pertenezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
vigente en cada caso para los supuestos de catástrofe o calamidad pública.

3. El personal integrante de los servicios de Policía local será personal funcionario 
perteneciente al subgrupo de clasificación C1 y se equipará a todos los efectos a la 
categoría de agente de la Escala Básica de los Cuerpos de la Policía local, resultándoles de 
aplicación lo dispuesto en esta ley, además del estatuto aplicable al funcionariado de la 
administración local.

4. Su selección seguirá criterios semejantes a los previstos para la categoría de agente 
de los Cuerpos de la Policía local y deberán superar previamente un curso de formación en 
la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

Artículo 61.  Auxiliares de policía.
1. Los ayuntamientos que cuenten con Cuerpo de Policía local podrán, cuando existan 

necesidades eventuales que así lo requieran, nombrar funcionarios o funcionarias interinas 
con funciones de auxiliar de policía para complementar a la Policía local en el desempeño de 
las funciones comprendidas en los párrafos d) e i) del artículo 55.1 de esta ley, así como la 
de colaborar con la Policía local en la ordenación del tráfico en casco urbano en municipios 
que no cuenten con agentes de movilidad.

2. Para el desempeño de sus funciones, los y las auxiliares de Policía local deberán 
vestir el uniforme correspondiente al Cuerpo de Policía local, sin placa-emblema, ni distintivo 
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alguno en las hombreras, y haciendo constar su condición de auxiliar de policía visiblemente, 
tanto en la uniformidad como en el documento de acreditación profesional.

Artículo 62.  Agentes de movilidad.
1. En los municipios de gran población podrá asignarse, por el Pleno de la Corporación, 

a parte del personal funcionario perteneciente a ella para el ejercicio exclusivo de las 
funciones de ordenación, señalización y regulación del tráfico en el casco urbano de acuerdo 
con lo establecido en las normas de tráfico y seguridad vial, con la denominación de agentes 
de movilidad, de manera que ello no comporte un incremento en el número de efectivos ni en 
los costes de personal.

2. En el ejercicio de sus funciones tendrán la consideración de agentes de la autoridad, 
subordinados al personal de los respectivos Cuerpos de Policía local, sin integrarse en los 
ellos; no podrán portar armas de fuego y su uniformidad habrá de diferenciarse claramente 
de la que sea propia de los Cuerpos de Policía local.

3. Para el acceso a tales plazas se requerirá la titulación correspondiente al grupo de 
clasificación C-2 o equivalente, y deberán superar previamente un curso teórico-práctico en 
la Academia Vasca de Policía y Emergencias o en centros formativos municipales delegados 
por aquella, rigiéndose en todo lo demás por la normativa común prevista para el personal 
funcionario local.

TÍTULO III
Selección e ingreso

CAPÍTULO I
Selección

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 63.  Principios generales.
1. La selección del personal funcionario de los cuerpos que integran la Policía del País 

Vasco se llevará a cabo por la Administración pública correspondiente mediante 
convocatoria pública, garantizando el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad del proceso selectivo.

2. Los procesos selectivos cuidarán la adecuación entre el tipo de pruebas a realizar y el 
contenido de las funciones a desempeñar, pudiendo incluir, a tales efectos, ejercicios de 
conocimientos generales o específicos, teóricos o prácticos, test psicotécnicos, pruebas de 
aptitud física, entrevistas, cursos de formación, períodos de prácticas y cualesquiera otros 
sistemas que resulten adecuados para garantizar la selección de quienes reúnan las 
condiciones cognoscitivas, psíquicas y físicas más apropiadas para el desempeño de la 
función.

Artículo 64.  Competencia lingüística.
1. El contenido de las convocatorias para el ingreso en los Cuerpos de Policía del País 

Vasco se adecuará, en cuanto a los niveles de competencia lingüística en euskera exigibles 
y a la valoración que hubiera de otorgarse al conocimiento de dicha lengua, a las previsiones 
establecidas en el título V de la Ley 6/89, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca.

2. El contenido y forma de las pruebas destinadas a la acreditación de los perfiles 
lingüísticos se ajustará a las prescripciones establecidas por el Instituto Vasco de 
Administración Pública. En tales pruebas una persona formará parte del tribunal calificador 
en representación de dicho instituto.

Artículo 65.  Pruebas específicas.
En atención a la naturaleza de las vacantes a proveer, los procesos selectivos podrán 

incluir pruebas específicas acordes a la particular aptitud que requiera su desempeño, sin 
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perjuicio de las que resulten necesarias para evaluar la idoneidad general exigible para el 
ingreso en la escala o categoría de que se trate. Las funcionarias o funcionarios que 
ingresen en virtud de tales convocatorias serán adscritas a las vacantes que las motiven, 
como primer destino, sin que tal particularidad implique menoscabo o detrimento alguno para 
los futuros que puedan proveer.

Artículo 66.  Medidas en favor de la igualdad.
1. Los empates a puntuación en el orden de clasificación en los procedimientos de 

selección serán dirimidos conforme los criterios previstos en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres, en los casos previstos en ella.

2. En los procedimientos selectivos de ingreso por turno libre en las categorías de agente 
y subcomisario o subcomisaria se determinará el número de plazas que deberían cubrirse 
con mujeres para cumplir con el objetivo de equilibrar la presencia de mujeres y hombres en 
el servicio público de seguridad conforme a lo previsto en el plan de promoción.

Dicho número de plazas será proporcional a los objetivos perseguidos, no pudiendo ser 
superior al 40 % de las plazas convocadas, ni inferior al porcentaje que se establezca 
razonablemente atendiendo a los planes de promoción de las mujeres y a los datos 
estadísticos históricos sobre el porcentaje de mujeres que concurren y superan los procesos 
selectivos.

Como regla general, en tanto no se elaboren tales planes de promoción de las mujeres, 
el porcentaje mínimo no podrá ser inferior al 25 % siempre que se convoquen más de tres 
plazas.

3. En los procedimientos selectivos a que se refiere el apartado anterior la adjudicación 
de las vacantes convocadas se realizará siguiendo una única lista final de las personas 
aspirantes atendiendo al orden de puntuación obtenida y a los criterios de desempate 
legalmente existentes.

Cuando el objetivo del porcentaje a que se refiere el apartado anterior no se alcanzase 
atendiendo a lo dispuesto en el párrafo precedente, se dará preferencia a las candidatas 
mujeres sobre los candidatos hombres hasta cumplir el objetivo perseguido siempre que:

a) Exista una equivalencia de capacitación determinada por la superación de las pruebas 
y ejercicios de la fase de oposición del sistema electivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas por aplicación de esta preferencia 
tenga un diferencial de puntuación en las fases de oposición y, en su caso, de concurso, 
dependiendo el sistema selectivo, superior al 15 % frente a los candidatos hombres que se 
vieran preteridos.

c) No concurran en el otro candidato motivos legalmente previstos que, no siendo 
discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la 
pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para el acceso al empleo.

4. La preferencia a que se refiere el apartado anterior solo será de aplicación en tanto no 
exista en el Cuerpo, escala y categoría a que se refiera la convocatoria del proceso selectivo 
una presencia igual o superior al 33 % de funcionarias mujeres.

Artículo 67.  Órganos de selección y tribunales.
1. La Academia Vasca de Policía y Emergencias actúa como órgano permanente de 

selección especializado en los procesos selectivos de la Ertzaintza y en aquellos de policías 
locales en que se le encomiende por las administraciones locales.

En cada tribunal u órgano de selección de las administraciones locales, sean órganos 
permanentes o no, habrá una persona designada por la Academia de Policía del País Vasco, 
que actuará a título individual.

2. El desarrollo y evaluación de las pruebas que integren el sistema selectivo 
corresponderá a los tribunales, que actuarán con plena autonomía funcional, serán 
responsables de la objetividad del procedimiento y garantizarán el cumplimiento de las bases 
de la convocatoria.

3. Los tribunales u órganos de selección serán colegiados y su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad, profesionalidad y especialidad de sus miembros, 
así como al principio de representación equilibrada de mujeres y hombres.
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4. En virtud del principio de imparcialidad:
a) La pertenencia a los tribunales u órganos de selección será siempre a título individual, 

no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.
b) No podrán formar parte de los tribunales de selección el personal de elección o de 

designación política; el personal eventual; el personal funcionario interino o laboral temporal, 
ni las personas que se hayan dedicado en los últimos cinco años a preparar aspirantes para 
el ingreso al empleo público.

c) Las personas que formen parte de los tribunales u órganos de selección deberán 
abstenerse en aquellas circunstancias en que su imparcialidad pueda verse en entredicho 
por motivos personales, profesionales o de cualquier otro carácter, así como en las demás 
circunstancias previstas en el ordenamiento jurídico vigente.

5. En virtud del principio de especialidad, la totalidad de sus miembros con derecho a 
voto deberá poseer una titulación de igual o superior nivel académico al de la exigida para el 
ingreso, y la mitad de ellos, al menos, una correspondiente a la misma área de 
conocimientos.

6. En virtud del principio de representación equilibrada, salvo imposibilidad justificada, la 
composición de los órganos de selección ha de ser equilibrada de mujeres y hombres con 
capacitación, competencia y preparación adecuada. Se considera que existe una 
representación equilibrada cuando en los órganos de selección de más de cuatro miembros 
cada sexo esté representando al menos al 40 %; en el resto cuando los dos sexos estén 
representados.

7. Los tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesoras y asesores 
especialistas, para todas o algunas de las pruebas de las que conste el proceso selectivo, 
que se limitarán a prestar su asesoramiento y colaboración técnica en el ejercicio de sus 
especialidades. La actuación de dichas asesoras y asesores se encontrará igualmente 
sometida a los principios de objetividad, imparcialidad y confidencialidad.

8. Las personas que ejerzan de tutoras y supervisoras en los cursos de formación y 
periodos de prácticas deberán cumplir los requisitos de idoneidad e imparcialidad y 
abstenerse en caso de existir algún motivo para ello.

Artículo 68.  Actuación de los tribunales.
1. Las resoluciones de los tribunales serán vinculantes para el órgano al que competa el 

nombramiento como funcionarios y funcionarias, sin perjuicio de que este, si apreciara la 
existencia de alguna irregularidad invalidante, pueda proceder a su revisión conforme a las 
normas reguladoras del procedimiento administrativo.

2. Los tribunales no podrán declarar seleccionados un número mayor de personas 
aspirantes que el de plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas que 
infrinjan tal limitación.

3. Reglamentariamente se determinará la composición de los tribunales y las fórmulas de 
adjudicaciones de las plazas.

Artículo 69.  Reglas de ingreso en policías locales.
1. El Gobierno Vasco, a propuesta de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, 

determinará las reglas básicas para el ingreso en las escalas y categorías de los Cuerpos y 
servicios de Policía local, ajustándose a criterios análogos a los establecidos para las de la 
Ertzaintza que sean equivalentes.

2. La representación de la Academia Vasca de Policía y Emergencias en los tribunales 
de pruebas selectivas convocadas para el ingreso en los Cuerpos o servicios de Policía local 
suplirá la que corresponda al Instituto Vasco de Administración Pública en virtud conforme a 
la legislación general de los empleados públicos vascos.

3. Las entidades locales podrán encomendar a la Academia Vasca de Policía y 
Emergencias, previa aceptación por esta, la realización conjunta de las convocatorias de 
procedimiento de selección para el ingreso en los Cuerpos y servicios de Policía local; así 
como en su caso, para el ingreso como agentes de movilidad. Esta encomienda conllevará la 
ejecución por la Academia Vasca de Policía y Emergencias de tales procedimientos de 
selección.
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4. Reglamentariamente se determinará la composición de los tribunales y las fórmulas de 
adjudicaciones de las plazas.

Sección 2.ª Proceso de selección

Artículo 70.  Sistemas y fases de selección.
1. El ingreso en los cuerpos que integran la Policía del País Vasco se llevará a cabo 

mediante los sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición, que se 
complementarán, como una fase más del proceso selectivo, con la realización de cursos de 
formación y períodos de prácticas.

2. Cuando las pruebas selectivas adopten el sistema de concurso-oposición, la 
valoración de la fase de concurso no podrá exceder del 45 % de la puntuación máxima 
alcanzable en la de oposición, sin que la puntuación obtenida en aquella pueda ser utilizada 
para superar los ejercicios de la oposición o alterar las calificaciones obtenidas en ellos.

Artículo 71.  Convocatorias de selección.
1. Las convocatorias de los procesos selectivos, juntamente con sus bases, se 

publicarán en el Boletín Oficial del País Vasco cuando correspondan a la Ertzaintza, o en el 
del territorio histórico respectivo cuando correspondan a entidades locales.

2. Las bases de la convocatoria deberán contener necesariamente:
a) Determinación de las plazas a las que se refieran, expresando el cuerpo, escala y 

categoría, y el grupo de titulación.
b) Requisitos que deban reunir las personas aspirantes.
c) Las pruebas, temario y, en su caso, relación de méritos, así como los criterios y 

normas de valoración.
d) La composición del tribunal.
e) La determinación de las características del curso de formación y período de prácticas.
f) Los demás extremos que reglamentariamente se determinen.
3. Las convocatorias determinarán las plazas que hubieran de proveerse, expresando los 

perfiles lingüísticos exigibles y el número de ellas que se reserven a promoción interna.
4. Los órganos competentes de cada Administración pública podrán aprobar, en sus 

respectivos ámbitos, bases generales para su aplicación a sucesivas convocatorias. Cuando 
tales bases hubieran sido publicadas, las correspondientes convocatorias podrán omitir el 
texto comprendido en aquellas, haciendoles expresa referencia y a la fecha y Boletines 
Oficiales de su publicación.

5. Las bases de la convocatoria vincularán a la Administración, a los tribunales que 
hubieran de juzgar el sistema selectivo y a los aspirantes que participen en el proceso 
selectivo.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser modificadas 
con sujeción estricta a la normativa reguladora del procedimiento administrativo común. 
Cuando se trate de modificaciones del número de vacantes convocadas o de rectificaciones 
de errores materiales o de hecho, no será preceptiva la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes.

Artículo 72.  Formación y prácticas.
1. Los cursos de formación y períodos de prácticas no podrán simultanearse en su 

desarrollo, sin que la duración de cada uno de ellos, ni la acumulada de ambos, pueda 
exceder de 30 meses.

2. Los períodos de prácticas se desarrollarán en aquellos centros o dependencias que, 
en razón de sus áreas de actividad, resulten más adecuados para procurar la formación 
integral de la persona aspirante y el particular conocimiento de la estructura y 
funcionamiento de los servicios policiales de su administración de destino.
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Artículo 73.  Carácter eliminatorio del curso de formación y de las prácticas.
1. Los cursos de formación y períodos de prácticas tendrán carácter eliminatorio, 

individualmente considerados, y su no superación determinará la automática exclusión de la 
persona aspirante del proceso selectivo y la pérdida de cuantos derechos pudieran asistirle 
para su ingreso en la correspondiente escala o categoría.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, aquellas aspirantes que, 
concurriendo causa de fuerza mayor, no se incorporen al curso o período de prácticas o no 
lleguen a completarlos, podrán hacerlo en los siguientes que se celebren, una vez 
desaparecidas las circunstancias impeditivas. La apreciación de la causa corresponderá al 
órgano responsable de la organización y desarrollo del curso y prácticas, al que competerá 
adoptar la resolución que proceda.

Artículo 74.  Funcionarios o funcionarias en prácticas.
1. Las personas aspirantes que accedan a los cursos de formación y períodos de 

prácticas serán nombrados funcionarios o funcionarias en prácticas, permaneciendo en 
dicha situación desde el inicio del curso o prácticas y hasta tanto se produzca su 
nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera o su exclusión del proceso 
selectivo.

2. El tiempo que permanezcan en la situación de funcionarios o funcionarias en prácticas 
se considera de actividad en el Cuerpo correspondiente, tendrán la cobertura de la seguridad 
social correspondiente al Cuerpo al que aspiren y percibirán una retribución equivalente al 
sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al grupo de clasificación de la categoría en 
la que aspiren a ingresar, que se incrementará, si las prácticas se realizan desempeñando 
un puesto de trabajo, en las retribuciones complementarias asignadas a éste. Ello no 
obstante, quienes ya pertenezcan a otra categoría del mismo Cuerpo, hallándose en 
situación de servicio activo en ella, conservarán las retribuciones que tuvieran señaladas en 
su puesto de origen, salvo que opten por el percibo de las previstas en este apartado.

3. Durante el curso y prácticas, o a su término, las personas aspirantes podrán ser 
sometidas a cuantas pruebas médicas sean precisas en orden a comprobar su adecuación 
al cuadro de exclusiones médicas establecido para el ingreso en la categoría. Si de las 
pruebas practicadas se dedujera la concurrencia de alguna causa de exclusión, el órgano 
responsable podrá proponer, en función de la gravedad de la enfermedad o defecto físico, la 
exclusión de la persona aspirante del proceso selectivo, correspondiendo al órgano 
competente para efectuar el nombramiento adoptar la resolución que proceda.

Artículo 75.  Vinculación de las calificaciones.
Las calificaciones asignadas por los centros de formación responsables del curso y 

prácticas serán vinculantes para el órgano de la Administración al que competa efectuar el 
nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera, sin perjuicio de que este pueda 
proceder a su revisión en la forma prevista en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo.

CAPÍTULO II
Ingreso en cada escala y categoría

Artículo 76.  Sistemas de selección en cada categoría.
1. El acceso a la categoría de agente de los cuerpos que integran la Policía del País 

Vasco se efectuará por turno libre mediante oposición o concurso-oposición.
2. El acceso a la categoría de subcomisario o subcomisaria se efectuará por promoción 

interna y turno libre mediante los sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición, 
pudiendo reservarse para su provisión por turno libre hasta un 50 % de las vacantes 
existentes. Las plazas no cubiertas por el turno de promoción interna acrecerán a las 
convocadas en turno libre, cuando este último sistema sea de aplicación. Las vacantes que 
resulten en turno libre se incrementarán a las convocadas por el turno de promoción interna.
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3. El acceso al resto de categorías se efectuará por promoción interna mediante los 
sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en los Cuerpos de Policía de 
municipios con población inferior a 60.000 habitantes el ingreso en las categorías de 
suboficial y oficial podrá efectuarse por promoción interna y turno libre mediante los sistemas 
de oposición o concurso-oposición.

5. Reglamentariamente se regulará la posibilidad de que un porcentaje de las plazas 
vacantes convocadas por turno libre pueda ser cubierto por concurso-oposición entre 
personal funcionario de otros Cuerpos o servicios de la Policía del País Vasco en que 
ostenten la categoría equivalente a la plaza convocada y hayan permanecido en ella más de 
cinco años efectivos, que serán dos años para la categoría de agente de la Escala Básica. 
Las plazas no cubiertas por este turno se acumularán al turno libre cuando corresponda.

Artículo 77.  Acceso por turno libre.
1. Para la admisión a las pruebas selectivas de ingreso por turno libre como funcionarios 

o funcionarias pertenecientes a los Cuerpos de la Policía del País Vasco, se requerirá el 
cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación reguladora del empleo público 
vasco, con las siguientes singularidades:

a) Tener 18 años de edad. Para el ingreso en la categoría de agente no haber cumplido 
la edad de 38 años, límite que se podrá compensar con servicios prestados en Cuerpos de 
la Policía del País Vasco.

b) No haber sido condenada la persona por delito doloso, ni separada del servicio de una 
Administración pública, ni hallarse inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones 
públicas, sin perjuicio de la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas.

c) Poseer la titulación exigible a la categoría a la que se va a ingresar.
d) No estar incursa en el cuadro de exclusiones médicas que se determinen 

reglamentariamente.
e) Tener la estatura mínima que se determine reglamentariamente, que será distinta para 

los hombres y las mujeres.
f) Prestar el compromiso mediante declaración de la persona solicitante de portar armas 

y en su caso utilizarlas.
g) Estar en posesión del permiso de conducir vehículos de la clase que se determine en 

cada convocatoria.
h) Otros requisitos específicos que guarden relación objetiva con las funciones y tareas a 

desempeñar previstos en la convocatoria.
2. Los requisitos mencionados habrán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes, excepto el contenido en la letra g), que deberá poseerse en la 
fecha en que se determine en cada convocatoria.

Artículo 78.  Acceso por promoción interna.
1. Para concurrir por el turno de promoción interna los funcionarios o funcionarias 

deberán reunir los requisitos generales establecidos para el ingreso en la correspondiente 
categoría; hallarse en las situaciones administrativas a que se refiere este precepto y haber 
completado los años de servicio exigibles, según los casos, en la categoría o escala 
inmediatamente inferior a la que se aspira, así como no haber sido sancionado por la 
comisión de falta grave o muy grave, salvo que se hubiera obtenido la cancelación de la 
sanción impuesta.

2. Las situaciones administrativas que habilitan para concurrir a la promoción interna son 
estar en servicio activo o servicios especiales, así como las situaciones de excedencia por 
cuidado de hijos o hijas o de familiares, y de excedencia por razón de la violencia de género.

3. Los años de servicio completados según los casos en la categoría o escala 
inmediatamente inferior a la de la categoría a la que se aspira que resultan exigibles para 
concurrir a la promoción interna son:
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a) Para el acceso a la categoría de agente primero y agente primera, tres años de 
servicios efectivos como agente de la Escala Básica.

b) Para el acceso a las categorías de suboficial o de oficial, cuatro años de servicios 
efectivos perteneciendo a categorías de la Escala Básica.

c) Para el acceso a la categoría de subcomisario o subcomisaria y a la de comisario o 
comisaria, cuatro años de servicios efectivos perteneciendo a categorías de la Escala de 
Inspección, de los cuales dos años al menos deberán serlo en la categoría de oficial.

d) Para el acceso a la categoría de intendente, cuatro años de servicios efectivos 
perteneciendo a categorías de la Escala Ejecutiva.

4. A los efectos de cómputo del tiempo de servicios efectivos en la categoría o escala de 
procedencia, al periodo transcurrido en las situaciones administrativas que permiten el 
acceso a la promoción interna se incrementará el correspondiente al de prácticas previo al 
ingreso en esta, siempre que el proceso selectivo hubiera sido superado.

Artículo 79.  Pruebas selectivas en promoción interna.
1. La promoción interna a categorías de escalas distintas de la de procedencia requerirá 

la superación de las mismas pruebas que las establecidas para el ingreso en turno libre 
cuando concurra con este. No obstante, podrá eximirse a quienes concurran por promoción 
interna de aquellas pruebas, actividades formativas o prácticas encaminadas a acreditar 
conocimientos ya exigidos para el ingreso en la categoría de procedencia, o acreditados 
durante el ejercicio profesional, siempre que así se determine en las bases de la 
convocatoria.

2. La promoción interna a otra categoría dentro de la misma escala requerirá superar las 
pruebas selectivas con valoración de méritos que se determinen en la convocatoria, sin 
resultar exigible la superación de un periodo formativo y de prácticas, si así no lo exigieran 
las bases de la convocatoria.

Artículo 80.  Acceso a la Escala de Facultativos y Técnicos.
1. El acceso a la Escala de Facultativos y Técnicos de la Ertzaintza se efectuará 

mediante los sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición como promoción interna 
del personal funcionario de la Ertzaintza. No obstante, de no proveerse las vacantes por 
promoción interna, se podrá proceder a su convocatoria en turno libre.

2. Para el acceso a la Escala de Facultativos y Técnicos de la Ertzaintza desde alguna 
de las otras escalas de la Ertzaintza, deberá hallarse en alguna de las situaciones 
administrativas que permiten el acceso a la promoción interna, haber completado dos años 
de servicios efectivos en la escala de procedencia y no haber sido sancionado por la 
comisión de falta grave o muy grave, salvo que se hubiera obtenido la cancelación de la 
sanción impuesta.

3. El personal que acceda a la Escala de Facultativos y Técnicos de la Ertzaintza podrá 
participar en las convocatorias de provisión de puestos y de promoción interna relativas a la 
categoría que tuviera antes de acceder a la Escala de Facultativos y Técnicos.

TÍTULO IV
Régimen estatutario del personal funcionario de Policía del País Vasco

CAPÍTULO I
Adquisición y pérdida de la condición funcionarial

Artículo 81.  Adquisición.
La condición de funcionario o funcionaria de carrera en los distintos cuerpos que integran 

la Policía del País Vasco se adquiere por el acceso a plazas de plantilla presupuestaria 
pertenecientes a sus escalas o categorías, mediante el cumplimiento sucesivo de los 
siguientes requisitos:
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a) Superación del procedimiento selectivo.
b) Nombramiento conferido por la autoridad competente.
c) Toma de posesión dentro del plazo reglamentario.

Artículo 82.  Pérdida.
1. La condición de funcionario o funcionaria se perderá por las causas previstas en la 

legislación general aplicable a los empleados y empleadas de las administraciones públicas 
vascas.

2. Asimismo, perderán la condición de funcionario o funcionaria:
a) Quienes, transcurrido el período máximo de permanencia en cualquier situación 

administrativa o extinguida la causa que motivó su declaración, no soliciten el reingreso al 
servicio activo o segunda actividad, careciendo del tiempo de servicios efectivos necesario 
para acceder a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

b) Quienes, hallándose en situación de excedencia forzosa, no participen en los 
concursos para la provisión de puestos de trabajo o no accedan al reingreso al servicio 
activo o segunda actividad si así se dispone con carácter obligatorio por la Administración, 
careciendo del tiempo de servicios efectivos necesario para acceder a la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 83.  Jubilación.
1. La jubilación del personal funcionario de la Policía del País Vasco se produce en los 

términos previstos en la legislación reguladora del empleo público vasco, con las 
singularidades que pudiera contemplar la normativa de la Seguridad Social para Ertzaintza o 
policías locales.

2. Procederá la jubilación con reserva del puesto de trabajo que ocupaba a la fecha de la 
jubilación si, de conformidad con el régimen de previsión social que le sea de aplicación, en 
el reconocimiento inicial de la incapacidad se estableció su revisión por probable mejoría que 
permita trabajar en el plazo máximo de dos años.

Artículo 84.  Rehabilitación.
1. Quienes hubieran perdido la condición de funcionario o funcionaria en virtud de 

sanción disciplinaria podrán ser rehabilitados en tal cualidad, reingresando al Cuerpo en la 
escala y categoría de origen, siempre que acrediten la cancelación de los antecedentes 
penales, en su caso, el cumplimiento de las responsabilidades en que hubieren podido 
incurrir y una conducta que, a juicio del órgano competente para acordar la rehabilitación, les 
haga merecedores de dicho beneficio.

2. La rehabilitación se acordará por la persona titular del departamento del Gobierno 
Vasco competente en seguridad o por el órgano competente del ayuntamiento de la 
respectiva entidad local, sin que pueda concederse hasta transcurridos seis años desde que 
la sanción disciplinaria hubiera adquirido firmeza. Si la solicitud de rehabilitación fuera 
desestimada, no podrá reproducirse hasta transcurridos dos años.

3. La persona interesada deberá reingresar al servicio activo en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el acuerdo o resolución 
que disponga la rehabilitación. De no hacerlo así, y salvo causa de fuerza mayor, se le 
entenderá decaída en su derecho y sin efecto la rehabilitación otorgada.

CAPÍTULO II
Situaciones administrativas

Artículo 85.  Situaciones administrativas.
El personal de los Cuerpos de la Policía del País Vasco se hallará en alguna de las 

situaciones administrativas previstas en la legislación general del empleo público vasco con 
las particularidades que en este capítulo se contienen o en la específica situación 
administrativa de segunda actividad.
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Artículo 86.  Excedencia voluntaria para participar en elecciones.
1. Procederá declarar en la situación de excedencia voluntaria a los funcionarios o 

funcionarias que deseen participar como candidatos o candidatas a elecciones para órganos 
representativos públicos, siendo la permanencia en servicio activo o segunda actividad 
causa de inelegibilidad.

2. Si fueran elegidos para el cargo, pasarán a la situación administrativa que legalmente 
les corresponda. En caso contrario, deberán solicitar el reingreso al servicio activo o 
segunda actividad en el plazo máximo de 30 días, pasando, de no hacerlo así, a la situación 
de excedencia voluntaria por interés particular, siempre que reúnan los requisitos exigidos 
para ello.

3. Los funcionarios o funcionarias en la situación de excedencia voluntaria prevista en 
este artículo no devengarán retribución alguna mientras permanezcan en ella. No obstante, 
tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo, y el tiempo de permanencia en ella será 
computable a efectos de trienios, consolidación de grado personal y derechos pasivos.

Artículo 87.  Suspensión de funciones.
La suspensión de funciones podrá ser provisional o firme, y durante la suspensión el 

funcionario o funcionaria quedará privado del ejercicio de sus funciones y de los derechos 
inherentes a su condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 88.

Artículo 88.  Suspensión provisional de funciones.
1. Con carácter excepcional, la suspensión provisional podrá acordarse como medida 

cautelar durante la tramitación de un procedimiento disciplinario o judicial, mediante 
resolución motivada del órgano competente, cuando así lo exija la protección del interés 
público, y se declarará preceptivamente si contra el funcionario se hubiera dictado auto de 
prisión.

2. El tiempo de suspensión provisional no podrá exceder de seis meses, salvo en caso 
de paralización del expediente disciplinario imputable al interesado o que la finalización de 
este se halle pendiente de la resolución definitiva de un procedimiento penal por delito 
doloso que se tramite por los mismos hechos, pudiendo prolongarse, en este último caso, 
hasta que concluya el expediente disciplinario. Cuando la suspensión tuviera lugar por 
haberse dictado contra el funcionario o funcionaria auto de prisión, se prolongará hasta tanto 
recaiga sentencia o se decrete la libertad.

3. La persona en suspensión provisional tendrá derecho a percibir sus retribuciones 
básicas y ayuda familiar, salvo en los supuestos de incomparecencia o dilación del 
expediente disciplinario que le sean imputables, que determinará la pérdida del derecho a 
toda retribución.

4. Si, resuelto el expediente, la suspensión no fuera declarada firme ni se acuerda la 
separación del servicio, procederá la incorporación inmediata del funcionario a su puesto de 
trabajo, el abono de las retribuciones dejadas de percibir y el cómputo como servicio activo 
del tiempo permanecido en la situación de suspenso provisional.

5. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario o funcionaria 
deberá devolver lo percibido durante el tiempo de duración de aquella. Si la suspensión 
provisional no llegara a convertirse en sanción firme, la Administración deberá restituirle la 
diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se 
hubiera encontrado con plenitud de derechos.

6. El tiempo de permanencia en suspensión provisional será tenido en cuenta para el 
cumplimiento de la suspensión firme.

Artículo 89.  Servicio activo modulado por la edad.
1. El personal funcionario de los Cuerpos de la Policía del País Vasco, con excepción de 

quienes pertenezcan a la Escala de Facultativos y Técnicos de la Ertzaintza, en situación de 
servicio activo podrá solicitar pasar a desempeñar la modalidad de servicio activo modulado 
por la edad con el objetivo de prestar el servicio activo con las modificaciones de las 
condiciones de prestación del servicio pertinentes.
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2. Cada Administración establecerá, previa negociación con la representación del 
personal, los requisitos y condiciones pertinentes para el reconocimiento del servicio activo 
modulado por la edad, incluyendo en tal regulación:

a) La edad a partir de la cual cabe el reconocimiento del servicio activo modulado por la 
edad.

b) Las modificaciones oportunas en las condiciones de prestación del servicio.
c) La posibilidad, con carácter excepcional y motivado, de limitar los nuevos 

reconocimientos a un cupo anual cuando no fuera posible garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio policial.

d) La posible existencia de unidades singulares en las que las modulaciones del servicio 
contempladas por razón de la edad sean incompatibles, por su naturaleza, con el 
desempeño del puesto, en cuyo caso el reglamento deberá contemplar la readscripción a 
otro puesto de trabajo vacante para el que cumpla los requisitos, en mismas condiciones de 
provisión en las que fue nombrado en el puesto anteriormente ocupado y con las garantías 
de elección y preferencia por la persona interesada que se establezcan.

3. La autorización del servicio activo modulado por razón de la edad estará condicionada 
al compromiso de la petición de jubilación voluntaria anticipada cuando se alcance la edad 
requerida para aquella de conformidad con el régimen de la Seguridad Social en su caso 
aplicable. El cumplimiento de tal compromiso podrá retrasarse si en el momento de 
cumplimiento de la edad de la jubilación anticipada no se cumple con los requisitos 
necesarios para percibir una pensión equivalente al 100 % de su base reguladora.

Artículo 90.  Segunda actividad.
1. El personal funcionario de los Cuerpos de la Policía del País Vasco que se encuentre 

en situación de servicio activo, con excepción de quienes pertenezcan a la Escala de 
Facultativos y Técnicos de la Ertzaintza, podrá pasar a la situación administrativa de 
segunda actividad por disminución apreciable de las facultades psíquicas o físicas, cuando 
esta determine una insuficiente capacidad de carácter permanente para el pleno desempeño 
de las funciones propias de su categoría, sin impedirles la eficaz realización de las 
fundamentales tareas de la profesión policial.

A los efectos previstos en la presente ley se consideran tareas fundamentales de la 
profesión policial las relativas al mantenimiento y restauración del orden y la seguridad 
ciudadana, la prevención de hechos delictivos, su investigación, y la persecución de las 
personas culpables; tareas cuyo eficaz desempeño exige una elemental capacidad tanto 
para el uso y el manejo de armas de fuego y demás defensas reglamentarias, como para la 
conducción de vehículos en condiciones normales, así como una elemental capacidad 
motriz/motora.

2. El procedimiento para el pase a esta situación administrativa podrá iniciarse de oficio o 
a instancia de la persona interesada, sin necesidad de tener que solicitar previamente la 
declaración de invalidez permanente ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

3. La valoración de las limitaciones funcionales corresponderá a un tribunal evaluador 
compuesto por tres facultativos o facultativas designados por el departamento del Gobierno 
Vasco competente en seguridad u órgano competente de la respectiva entidad local, uno o 
una de ellos a propuesta de la representación sindical. El tribunal podrá recabar la 
participación de especialistas que estime precisos para el correcto ejercicio de su función, y 
disponer la práctica de cuantas pruebas, reconocimientos o exploraciones médicas 
considere necesarias a tal fin.

4. Los dictámenes emitidos por el tribunal evaluador vincularán al órgano competente 
para declarar la situación de segunda actividad, sin perjuicio de que este, si apreciara la 
existencia de alguna irregularidad invalidante, pueda proceder a su revisión conforme a las 
normas reguladoras del procedimiento administrativo. Si, como consecuencia de los 
reconocimientos efectuados, el tribunal apreciara en el funcionario o funcionaria un estado 
de imposibilidad física o de disminución de sus facultades que le incapaciten con carácter 
permanente para el desempeño de sus funciones, lo hará constar en su dictamen a los 
efectos oportunos.
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5. El personal funcionario que pase a la situación administrativa de segunda actividad 
cesará en el puesto de trabajo al que esté adscrito de no ser susceptible de desempeño por 
personal en situación de segunda actividad y será asignado en adscripción provisional a un 
puesto de trabajo en la unidad en la que se encontrare prestando servicios susceptibles de 
tal desempeño. En el supuesto de que en la unidad no hubiera puesto vacante, la 
adscripción será llevada a cabo en el centro de trabajo en que, existiendo un puesto vacante 
de los definidos en la relación de puestos del Cuerpo policial, determine la Administración de 
entre los tres propuestos por la persona interesada.

Si no existiera disponibilidad de puesto de trabajo de tal naturaleza conforme a lo 
previsto en los párrafos precedentes, o los puestos vacantes existentes se encuentren 
ubicados fuera del entorno limítrofe al centro de trabajo en el que estuviese prestando 
servicios y no los propusiese voluntariamente la persona interesada, transitoriamente y en 
tanto no exista tal disponibilidad, la Administración competente adaptará funcionalmente el 
puesto que venía ocupando a las capacidades de la persona interesada, de conformidad con 
el dictamen del tribunal evaluador.

6. La solicitud voluntaria de pase a la situación administrativa de segunda actividad 
conlleva el compromiso a la petición de jubilación voluntaria anticipada cuando se alcance la 
edad requerida para aquella de conformidad con el régimen de la Seguridad Social, en su 
caso, aplicable. El cumplimiento de tal compromiso podrá retrasarse si en el momento de 
cumplimiento de la edad de la jubilación anticipada no cumple con los requisitos necesarios 
para percibir una pensión equivalente al 100 % de su base reguladora.

7. El personal funcionario en situación administrativa de segunda actividad percibirá las 
retribuciones básicas de la categoría y aquellas de carácter personal que tuvieran 
reconocidas, incluidas las que correspondan en concepto de trienios, que continuarán 
perfeccionándose en dicha situación. En cuanto a las retribuciones complementarias se 
percibirán las que correspondan al puesto o plaza que se desempeñe.

En aquellos supuestos en que el funcionario haya sido declarado en situación de 
incapacidad permanente por los órganos competentes de la Seguridad Social, sin que 
proceda su jubilación forzosa, las retribuciones complementarias que le correspondan se 
minorarán en la misma cuantía que importe la prestación de pago periódico que tenga 
reconocida en aquel concepto.

8. El personal en situación administrativa de segunda actividad tiene derecho a acogerse 
en iguales condiciones a las mismas modulaciones del desempeño previstas para el servicio 
activo por razón de la edad.

Artículo 91.  Situación transitoria excepcional sin destino.
Si excepcionalmente una persona funcionaria en servicio activo modulado por la edad o 

en situación de segunda actividad permaneciese transitoriamente sin destino a disposición 
del Cuerpo policial correspondiente, mientras dure tal circunstancia, percibirá las 
retribuciones básicas de la categoría y aquellas de carácter personal que tuvieran 
reconocidas, así como las retribuciones del último puesto desempeñado, con excepción del 
componente singular del complemento específico.

Artículo 92.  Reingreso a servicio activo o segunda actividad.
1. El reingreso en la situación de servicio activo o segunda actividad de quienes no 

tengan reserva de plaza y destino se efectuará mediante su participación en las 
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, a través de los sistemas de concurso 
o libre designación. Asimismo, el reingreso podrá efectuarse mediante la adscripción 
provisional a un puesto de trabajo con ocasión de vacante.

2. El reingreso a la situación de servicio activo desde la de segunda actividad solo podrá 
producirse en aquellos casos en que, habiendo sido declarada esta última por razones de 
incapacidad física o psíquica, se demuestre fehacientemente la total recuperación del 
funcionario o funcionaria, previo dictamen favorable del tribunal evaluador al que se refiere el 
apartado tercero del artículo 90.
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CAPÍTULO III
Provisión de puestos de trabajo

Artículo 93.  Adscripción indistinta.
Con carácter general, los puestos de trabajo serán de adscripción indistinta a todos los 

funcionarios y funcionarias pertenecientes a la escala y categoría a la que se reserve su 
desempeño, sin perjuicio de los requisitos específicos que fueran exigibles para su provisión, 
derivados de la naturaleza de las funciones a realizar y así previstos en las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 94.  Sistemas de provisión.
La provisión de puestos de trabajo se efectuará, conforme a lo establecido en las 

relaciones de puestos, a través de los sistemas de concurso de méritos y libre designación.

Artículo 95.  Concurso de méritos.
1. El concurso constituye el sistema normal de provisión. En él se valorará la adecuación 

de las competencias de las personas candidatas al perfil funcional del puesto de trabajo.
2. Las convocatorias de provisión de puestos definirán los méritos que sean objeto de 

valoración, entre los que habrán de figurar la antigüedad, la posesión de un determinado 
grado personal, o en su caso, de un determinado grado de desarrollo profesional y la 
valoración del trabajo desarrollado y el nivel de conocimiento acreditado del euskera, cuando 
no constituya requisito.

3. Igualmente podrán figurar cuando así se determine en la convocatoria los cursos de 
formación y perfeccionamiento; las titulaciones y grados académicos; el conocimiento de 
idiomas o la actividad docente e investigadora y aquellos otros que puedan resultar 
adecuados en función de las características propias del puesto a proveer.

4. Asimismo, y en atención a la naturaleza de las funciones a realizar, las convocatorias 
podrán establecer la realización de aquellas pruebas que se estimen precisas para evaluar la 
adecuación de las personas aspirantes a las específicas características del puesto.

Artículo 96.  Libre designación.
1. Podrán ser cubiertos por el sistema de libre designación únicamente los puestos de 

trabajo reservados a dicha forma de provisión en las relaciones de puestos de trabajo en 
razón de su especial responsabilidad, así como los puestos de trabajo que requieran para su 
desempeño especial confianza personal, no pudiendo superar los puestos reservados a tal 
modo de provisión el límite del 7 % del total de la plantilla.

2. En concreto podrán ser objeto de provisión por el sistema de libre designación:
a) Los puestos de jefaturas reservadas a la Escala Superior de los Cuerpos policiales.
b) Los puestos de jefaturas reservadas a la Escala Ejecutiva, salvo cuando resulten 

subordinados dentro de la misma unidad a otro puesto de la misma escala reservado 
igualmente a libre designación. Sin perjuicio de lo cual podrá reservarse igualmente a esta 
forma de provisión los puestos de dicha escala dedicados específicamente a labores de 
inteligencia o de coordinación de actividades especiales de protección de autoridades.

c) Los puestos de las escalas Básica y de Inspección que se determine 
excepcionalmente en la relación de puestos de trabajo por su especial responsabilidad o 
especial confianza, siempre que no se supere el límite del 6 % del total de puestos de trabajo 
de la suma de ambas escalas.

3. Las convocatorias de provisión de puestos por libre designación serán objeto de 
convocatoria pública en la que se harán públicas las competencias profesionales del puesto 
objeto de convocatoria. La libre designación consiste en la apreciación discrecional por el 
órgano competente de la idoneidad de las personas candidatas en relación con los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto de trabajo, para lo cual en el proceso se podrán 
realizar valoraciones curriculares, informes de idoneidad, entrevistas, así como cualquier otro 
procedimiento de evaluación adecuado para comprobar la idoneidad de las personas 
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aspirantes. En todo caso en las convocatorias de provisión deberán figurar los aspectos y 
elementos de idoneidad que vayan a ser tenidos en consideración.

Artículo 97.  Irrenunciabilidad y límites a la participación en sistemas de provisión.
1. Los destinos obtenidos por concurso de méritos son irrenunciables.
2. No se podrá tomar parte en un concurso de méritos hasta tanto no hayan transcurrido 

dos años desde que se dictó la resolución por la que se convocó el concurso de traslado en 
el que el funcionario o funcionaria obtuvo su último destino definitivo. Dicho límite temporal 
no será de aplicación a quienes se encuentren en situación de adscripción provisional, salvo 
que esta derive de la renuncia al puesto en virtud de lo establecido en la letra c) del artículo 
103.2.

3. Los funcionarios o funcionarias adscritos a un puesto de trabajo sujeto a un período 
especial de permanencia mínima en su desempeño no podrán participar en convocatorias 
para la provisión de puestos durante el tiempo establecido en cada caso, salvo que se 
produzca el supuesto que excepciona lo dispuesto en el apartado anterior o que aspiren a 
otro puesto sometido a igual sujeción y razón de la misma.

Artículo 98.  Cobertura de puestos con especialidad.
1. La cobertura de puestos de trabajo con requisito de especialidad se llevará a cabo 

mediante los procedimientos de provisión de puestos previstos entre quienes dispongan de 
la correspondiente especialidad.

Cuando las convocatorias de cursos de especialidad se realicen conjuntamente entre la 
Academia Vasca de Policía y Emergencias y la Administración competente, la participación 
en aquellas supondrá la asignación de quienes superasen dicha formación a las vacantes 
existentes con tal especialidad hasta su provisión definitiva.

2. Quienes hayan superado el curso de especialización correspondiente estarán 
obligados a presentarse al primer procedimiento de provisión de puestos que se produzca 
desde tal superación y a solicitar con carácter preferente todas aquellas vacantes que 
requieran dicha especialización. De no hacerlo así, podrán ser adscritos con carácter forzoso 
a cualquiera de tales vacantes.

3. Los puestos con requisito de especialidad podrán estar sujetos a un período especial 
de permanencia mínima y máxima en su desempeño determinado en la relación de puestos 
de trabajo.

Artículo 99.  Cobertura de puestos de segunda actividad.
Cuando se trate de proveer puestos de trabajo de susceptible desempeño por personal 

en segunda actividad, gozarán de preferencia en su adjudicación los funcionarios o 
funcionarias declarados en dicha situación administrativa.

Artículo 100.  Convocatorias.
1. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, sea por concurso o por libre 

designación, se publicarán en el Boletín Oficial del País Vasco, o en el del territorio histórico 
respectivo cuando correspondan a entidades locales, y contendrán necesariamente:

a) Denominación, localización, nivel y complemento específico del puesto.
b) Requisitos exigidos para su desempeño.
c) Plazo de presentación de solicitudes, que en ningún caso podrá ser inferior a 15 días 

contados a partir de la fecha de publicación en el boletín correspondiente.
d) En el caso de los procedimientos por concurso de méritos, baremo de méritos, 

pruebas específicas que se incluyan, puntuación mínima exigida para acceder al puesto y 
composición de la comisión de selección.

2. La resolución de la convocatoria se publicará en la forma prevista en el precedente 
apartado, salvo las de aquellos puestos de trabajo que, por la propia confidencialidad o 
reserva inherentes a la naturaleza de las funciones a desarrollar, y sin perjuicio de su 
individual notificación a las posibles personas interesadas, expresamente se excepcionen.
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Artículo 101.  Puestos singularizados y no singularizados.
1. Se considerarán puestos singularizados aquellos que, por su contenido o las 

condiciones específicas que requiera su desempeño, se individualicen o distingan de los 
restantes puestos de trabajo en las correspondientes relaciones.

2. Los funcionarios o funcionarias que ocupen puestos no singularizados podrán ser 
asignados, por necesidades de servicio, a otros correspondientes a la escala y categoría 
ostentada, de igual nivel y complemento específico, siempre que no suponga cambio de 
residencia oficial.

Artículo 102.  Adscripción.
1. La adscripción de los funcionarios o funcionarias de nuevo ingreso a los puestos de 

trabajo se efectuará, siguiendo la prelación del orden de clasificación definitiva del proceso 
selectivo, conforme a las preferencias que aquellos manifiesten, siempre que reúnan los 
requisitos exigibles para su provisión.

2. A los funcionarios o funcionarias que accedan por promoción interna se les adscribirá 
a puestos de trabajo propios de la nueva escala o categoría, gozando de preferencia, sobre 
las personas aspirantes que provengan del turno libre, en la elección de las vacantes que 
hubieran de proveerse.

3. Los funcionarios o funcionarias a los que se refieren los precedentes apartados no 
podrán tomar parte en los sucesivos concursos que se convoquen para la provisión de 
puestos de trabajo dentro de los dos años siguientes a la fecha de su toma de posesión. 
Dicho límite temporal no será de aplicación a quienes se encuentren en situación de 
adscripción provisional, salvo que esta derive de la renuncia al puesto en virtud de lo 
establecido en la letra c) del artículo 103.2.

Artículo 103.  Cese en el puesto.
1. Sin perjuicio de la estabilidad de la relación estatutaria, la ocupación de un puesto de 

trabajo no constituye un derecho adquirido del funcionario o funcionaria.
2. Se cesará en la adscripción a un puesto de trabajo por:
a) Supresión a través de las relaciones de puestos de trabajo.
b) Nombramiento para otro puesto.
c) Renuncia si fuera aceptada por el órgano competente.
d) Cese en la situación de servicio activo o segunda actividad, con excepción de quienes 

pasen a la de servicios especiales, suspensión firme de funciones por un período inferior a 
seis meses o excedencia voluntaria por cuidado de un hijo o hija durante el primer año de 
permanencia en ella.

e) Pase a la situación de segunda actividad, cualquiera que sea la situación 
administrativa en la que se encuentre el funcionario o funcionaria y el derecho a la reserva 
del puesto de trabajo que se le reconozca, salvo que el puesto ocupado sea de susceptible 
desempeño por personal en segunda actividad.

f) Cumplimiento del período de máxima permanencia.
g) Remoción.
3. La solicitud y aceptación de la renuncia a un puesto de trabajo deberán ser motivadas, 

y esta solo podrá acordarse en casos extraordinarios y justificados por imposibilidad de 
desempeño eficaz del puesto.

4. Las personas funcionarias que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento 
de concurso podrán ser removidas por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración en 
el contenido del puesto de trabajo, realizada a través de las relaciones de puestos, que 
modifique los supuestos que sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad 
para su desempeño, manifestada por rendimiento insuficiente, que impida realizar con 
eficacia las funciones atribuidas al puesto. La remoción se efectuará, previo expediente 
contradictorio, mediante resolución motivada del órgano que efectuó el nombramiento.

5. Las personas funcionarias adscritas a un puesto de trabajo por el procedimiento de 
libre designación podrán ser removidas de ese puesto con carácter discrecional.

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 68  Texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco

– 2007 –



Artículo 104.  Adscripción provisional tras el cese.
1. Las personas funcionarias que cesen en su puesto de trabajo en virtud de lo dispuesto 

en los párrafos a), c), f) y g) del apartado segundo y apartado quinto del artículo 103, serán 
adscritas provisionalmente al desempeño de otro puesto propio de su escala y categoría.

2. Las personas funcionarias adscritas provisionalmente a un puesto de trabajo como 
consecuencia del cese o remoción en el anteriormente ocupado, de su supresión o del 
cumplimiento del término de máxima permanencia, tendrán derecho preferente para proveer, 
en el siguiente concurso que se celebre y por una sola vez, las vacantes existentes en la 
misma localidad que fueran de igual o inferior nivel de complemento de destino al que tuviera 
asignado el puesto amortizado o anteriormente ocupado.

3. Mientras permanezcan en el desempeño provisional de un puesto de trabajo, el 
personal funcionario percibirá las retribuciones complementarias asignadas al puesto y, en 
todo caso, el complemento de destino que corresponda a su categoría, en el caso de la 
Ertzaintza, o que tuvieran consolidado, en el caso de la Policía local.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la adscripción provisional 
traiga su causa de la supresión del puesto anteriormente ocupado y las retribuciones 
asignadas al nuevo fueran inferiores a las del amortizado, el funcionario o funcionaria 
percibirá un complemento transitorio por la diferencia. Dicho complemento se mantendrá 
hasta la resolución del primer concurso en que la persona interesada participe o hubiera 
podido participar.

4. Las personas funcionarias en situación de adscripción provisional vendrán obligadas, 
en tanto permanezcan en ella, a participar en los concursos que se convoquen para la 
provisión de puestos de trabajo propios de su cuerpo o escala, solicitando la totalidad de las 
vacantes existentes que puedan proveer. De no hacerlo así, podrán ser adscritas con 
carácter forzoso a cualquiera de ellas.

5. En el caso de los puestos de trabajo sujetos a especialidad que se determinen 
reglamentariamente la persona cesada por la causa contemplada en el artículo 103.2.f) 
dispondrá, de haber prestado servicio efectivo en esos puestos durante dicho periodo, de un 
complemento personal por la diferencia entre el complemento específico singular del puesto 
el que fue cesada y el que corresponda al puesto que obtenga tanto en adscripción 
provisional como definitiva.

Artículo 105.  Comisiones de servicio.
1. En casos excepcionales, y con reserva de su puesto de trabajo, el personal 

funcionario podrá ser asignado en comisión de servicios al desempeño de puestos de trabajo 
propios de su escala o categoría o a la realización de funciones distintas de las específicas 
del puesto al que se halle adscrito. Asimismo, de no existir funcionarios o funcionarias 
suficientes en la escala y categoría correspondiente, y si las necesidades del servicio así lo 
exigen, podrán conferirse comisiones de servicios para el desempeño de puestos de trabajo 
o funciones propias de otra categoría distinta a la de pertenencia, siempre que sean de la 
misma escala o de la inmediatamente superior.

2. La comisión de servicios será desempeñada voluntariamente, sin perjuicio de que, si 
ello no fuera posible, pueda ser conferida con carácter forzoso, siempre que concurran 
supuestos de urgente o inaplazable necesidad y previa audiencia de la persona interesada.

3. La duración de la comisión de servicios no podrá exceder de tres años, salvo que se 
confiera para el desempeño de puestos de trabajo cuya persona titular se encuentre en la 
situación de servicios especiales, y los puestos de trabajo que hubieran de proveerse en tal 
régimen serán de público conocimiento para los posibles interesados en su desempeño.

4. El funcionario o funcionaria en comisión de servicios percibirá las retribuciones 
básicas correspondientes a su categoría y las complementarias asignadas al puesto 
desempeñado. Ello no obstante, si la comisión hubiera sido conferida con carácter forzoso y 
el puesto desempeñado tuviera asignadas unas retribuciones inferiores a las del propio, la 
persona interesada percibirá mientras permanezca en tal situación un complemento por la 
diferencia.

5. Cuando la comisión de servicios se confiera para la realización de tareas especiales 
no asignadas específicamente a un puesto de trabajo, o de funciones que no puedan ser 
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atendidas coyunturalmente por las personas titulares de los puestos de trabajo que las 
tengan atribuidas, el funcionario o funcionaria percibirá las retribuciones señaladas al puesto 
de trabajo propio sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 116.2 de esta ley.

6. La comisión de servicios podrá ser revocada discrecionalmente por el órgano que la 
confirió, y los puestos de trabajo así provistos deberán ser ofertados para su cobertura 
reglamentaria en la primera convocatoria que se realice.

Artículo 106.  Movilidad entre cuerpos.
1. Los puestos de trabajo de la Ertzaintza y de los Cuerpos de Policía local podrán ser 

cubiertos indistintamente por funcionarios y funcionarias pertenecientes a cualesquiera de 
ellos, en los supuestos en los que así se encuentre expresamente previsto en las relaciones 
de puestos de trabajo, siempre que, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 de este 
artículo, pertenezcan a una categoría equivalente a aquella a la que se reserve el 
desempeño de la vacante y reúnan el nivel de formación que al efecto se establezca.

2. Los funcionarios y funcionarias que en virtud de lo previsto en el apartado anterior 
pasen a ocupar puestos de trabajo en otra Administración pública conservarán su condición 
de funcionario o funcionaria de la Administración de origen.

Mientras mantengan su relación funcional con la Administración de destino, les será de 
aplicación la legislación vigente en esta última, y en particular las normas relativas a 
promoción profesional, situaciones administrativas y régimen retributivo y disciplinario, con 
excepción de la sanción de separación definitiva del servicio, que deberá ser acordada por el 
órgano competente de la Administración de procedencia.

En todo caso, la relación con la Administración de destino quedará automáticamente 
extinguida cuando, en virtud de los mecanismos de movilidad legalmente establecidos, 
pasen a desempeñar un puesto de trabajo en otra Administración pública.

3. El Gobierno Vasco determinará reglamentariamente la equivalencia entre las 
categorías de los distintos Cuerpos de Policía del País Vasco, así como el nivel de formación 
exigible para proveer puestos de trabajo propios de esas escalas en otros cuerpos distintos 
al de procedencia. El nivel de formación se determinará atendiendo a los requisitos y 
pruebas superadas para el ingreso y a los períodos de formación y perfeccionamiento 
realizados, sin perjuicio de los cursos complementarios de capacitación que al efecto se 
establezcan, cuya organización corresponderá a la Academia Vasca de Policía y 
Emergencias.

CAPÍTULO IV
Carrera profesional

Artículo 107.  Sistemas de desarrollo profesional.
1. El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad y los 

municipios podrán establecer, para el personal de sus Cuerpos de Policía, sistemas de 
desarrollo profesional en el desempeño de su trabajo, como consecuencia de la valoración 
de su actuación y conducta profesional.

2. El sistema que se establezca será de aplicación al personal funcionario que se 
encuentre en las situaciones administrativas de servicio activo o de segunda actividad.

3. Los sistemas de desarrollo profesional se compondrán, en todo caso, en dos fases:
a) La fase de encuadramiento de nivel.
b) La fase de evaluación anual del desempeño, cuya superación es requisito para la 

percepción de las retribuciones correspondientes al nivel reconocido.
4. Los sistemas de desarrollo profesional que se establezcan deberán articularse en 

cuatro niveles por cada escala profesional en función de los años de antigüedad necesarios 
para poder solicitar el nivel correspondiente.

Nivel Años de antigüedad.
Nivel I. 5 años o más.
Nivel II. 11 años o más (+6).
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Nivel Años de antigüedad.
Nivel III. 17 años o más (+6).
Nivel IV. 25 años o más (+8).

5. El proceso de encuadramiento de nivel requerirá la superación de la evaluación que 
se lleve a cabo por los órganos técnicos creados al efecto, de conformidad con la normativa 
que regule el desarrollo profesional en cada una de las administraciones públicas, que 
tendrán en cuenta, al menos, los siguientes factores de evaluación:

a) Desempeño profesional.
b) Capacitación y cualificación profesional.
c) Implicación y compromiso con la organización.

Artículo 108.  Reconocimiento de nivel de desarrollo profesional.
1. La solicitud de encuadramiento de nivel de desarrollo profesional será voluntaria.
2. En caso de que dicho encuadramiento sea denegado, por no superar la evaluación, 

deberá transcurrir un periodo de dos años para poder efectuar una nueva solicitud.
3. Las convocatorias para solicitar el encuadramiento de nivel serán únicas y anuales, 

pudiendo presentar solicitud quienes dispongan de los años requeridos de antigüedad al 
inicio del año en que se cumpliera el número de años de servicio previsto en cada caso.

Artículo 109.  Perdida del nivel de desarrollo profesional.
1. Los niveles adquiridos se perderán debido a alguna de las siguientes causas:
a) Haber sido objeto de sanción por falta grave o muy grave por un periodo igual o 

superior a seis meses.
b) Negarse a realizar la evaluación del personal a su cargo.
c) Pérdida de la condición de funcionario o funcionaria del Cuerpo policial 

correspondiente.
d) Pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.
2. El funcionario o funcionaria que pierda el nivel adquirido por las causas antedichas 

podrá volver a solicitar el reconocimiento del nivel adquirido en la siguiente convocatoria 
anual, en los siguientes supuestos:

a) Tras haber cumplido la sanción en el supuesto de la letra a) del apartado anterior.
b) Transcurrido un año desde el momento de su negativa a la evaluación del personal a 

su cargo en el caso de la letra b) del apartado anterior.
c) La rehabilitación de la condición de funcionario o funcionaria.
d) La reincorporación a la situación de servicio activo o de segunda actividad para el 

supuesto de la letra d) del apartado anterior.

Artículo 110.  Evaluación anual del desempeño y efectos económicos.
1. El reconocimiento del nivel de desarrollo profesional, conllevará la percepción de un 

complemento de desarrollo profesional que se percibirá anualmente como complemento de 
carrera profesional ligado a la superación de la evaluación del desempeño profesional 
conforme a los baremos que se establezcan reglamentariamente, entre los que deberán 
tenerse en cuenta: la conducta profesional, el logro de resultados y el nivel de cumplimiento 
horario y de asistencia al trabajo.

2. En todo caso, los efectos económicos de cada nivel reconocido lo serán a partir del 1 
de enero del año siguiente a la fecha en que se inicie el procedimiento de encuadramiento.

3. El ascenso de un funcionario o funcionaria a una categoría superior no afecta al nivel 
de desarrollo profesional que tenga reconocido en tanto no sea encuadrado en otro nivel 
superior.

4. En ningún caso se podrá percibir de forma simultánea el complemento de desarrollo 
por más de una categoría profesional.

5. El reconocimiento del desarrollo profesional solo se referirá a la categoría de 
pertenencia, aun cuando se hayan desempeñado funciones en categorías superiores.
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CAPÍTULO V
Derechos y deberes

Artículo 111.  Derechos.
El personal que integra los Cuerpos de la Policía del País Vasco tendrá derecho:
a) Al cargo y a la permanencia en su puesto de trabajo, con sujeción a los límites y 

condiciones previstos en esta ley.
b) A ser retribuido conforme al puesto de trabajo que desempeñen y al régimen de 

previsión social que les corresponda.
c) A la carrera administrativa y a la promoción interna.
d) A la formación profesional permanente.
e) A la información y participación en la determinación de sus condiciones de trabajo, en 

los términos establecidos en las leyes.
f) A la asistencia sanitaria y a las prestaciones sociales que se reconozcan, así como a la 

seguridad e higiene en el trabajo.
g) A conocer y acceder libremente a su expediente individual.
h) Al ejercicio de los derechos y libertades sindicales, en los términos establecidos en las 

leyes.
i) A disfrutar por cada año completo de servicio activo de al menos un mes de 

vacaciones retribuidas, o de los días que en proporción les correspondan cuando el tiempo 
trabajado fuese menor. El momento de su disfrute quedará subordinado a las necesidades 
de servicio.

j) A las licencias establecidas con carácter general en la Ley de la Función Pública 
Vasca, sin perjuicio de las adaptaciones que en vía reglamentaria puedan adoptarse como 
consecuencia de su peculiar estatuto profesional.

k) A una mejora de su nivel de vida y condiciones sociales a través de medidas 
concretas de atención social fomentadas por las administraciones respectivas.

Artículo 112.  Jornada de trabajo y régimen de descanso.
1. La duración y ordenación de la jornada de trabajo y el régimen de descansos, horarios 

y fiestas serán las que se determinen por el departamento del Gobierno Vasco competente 
en seguridad o el órgano competente de la respectiva entidad local.

2. En casos excepcionales, cuando existan razones de servicio que lo hagan necesario, 
los funcionarios o funcionarias podrán ser requeridos para el servicio fuera de su jornada de 
trabajo. Asimismo, y por las mismas razones, podrá imponerse la obligación de permanecer 
en las dependencias policiales o mantenerse en situación de disponibilidad.

Artículo 113.  Incompatibilidades.
1. El personal de la Policía del País Vasco vendrá obligado a observar estrictamente el 

régimen de incompatibilidades establecido en la legislación vigente, y las administraciones 
públicas vascas a la exigencia de su cumplimiento.

2. No podrán compatibilizar sus actividades con el desempeño por sí o mediante 
sustitución de un segundo puesto de trabajo cargo o actividad en el sector público o privado.

No obstante, podrán desempeñar un puesto de trabajo, cargo, profesión o actividad 
pública o privada en los supuestos y con las condiciones y requisitos previstos para el 
personal al servicio de las administraciones públicas en su normativa vigente, salvo que el 
ejercicio de ese segundo puesto de trabajo suponga un deterioro para la imagen y el 
prestigio del Cuerpo policial o sea contrario a sus principios básicos de actuación. No podrá 
autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal que perciba el complemento de jefatura 
por ir incluido en él el factor de incompatibilidad.

3. La condición de servicio activo en la Ertzaintza es incompatible con la de reservista de 
las Fuerzas Armadas u otros compromisos personales de desempeño de funciones públicas 
adquiridos al margen del Cuerpo policial para situaciones de crisis o emergencia.
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CAPÍTULO VI
Retribuciones

Artículo 114.  Estructura y régimen retributivo.
1. La estructura y régimen retributivo del personal de los cuerpos que integran la Policía 

del País Vasco se regirá por lo dispuesto en la legislación aplicable a los empleados y 
empleadas de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las 
especificidades aplicables al Cuerpo de la Ertzaintza que se contienen en los siguientes 
artículos.

2. El Gobierno Vasco, dada la naturaleza y peculiaridades funcionales de la Ertzaintza, 
establecerá reglamentariamente el régimen retributivo y el régimen de indemnizaciones por 
razón del servicio del personal de dicho Cuerpo.

Artículo 115.  Retribuciones complementarias en la Ertzaintza.
1. Las retribuciones complementarias en la Ertzaintza se rigen por las siguientes 

especificidades:
a) El complemento de destino es la retribución complementaria correspondiente al nivel 

de la categoría a la que pertenezca el funcionario o funcionaria, cuya cuantía se fijará 
anualmente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, clasificándose los 
puestos de trabajo de las escalas Superior, Ejecutiva, de Inspección y Básica de la 
Ertzaintza se clasifican en siete niveles conforme a la siguiente escala:

– Categoría de agente: nivel 1.
– Categoría de agente primero y agente primera: nivel 2.
– Categoría de suboficial: nivel 3.
– Categoría de oficial: nivel 4.
– Categoría de subcomisario o subcomisaria: nivel 5.
– Categoría de comisario o comisaria: nivel 6.
– Categoría de intendente: nivel 7.
Los puestos de trabajo de la Escala de Facultativos y Técnicos se clasifican en uno de 

los niveles establecidos para los puestos de trabajo de las administraciones públicas vascas 
que se correspondan con el grupo de clasificación al que pertenezcan.

b) El complemento específico general remunera el riesgo, dedicación y demás 
peculiaridades que concurren en todos los puestos de trabajo del Cuerpo de la Ertzaintza. 
Su cuantía para cada categoría se determina por acuerdo del Consejo de Gobierno.

c) El complemento específico singular o de puesto será único para cada puesto de 
trabajo que lo tenga asignado en la relación de puestos de trabajo y remunerará única y 
exclusivamente las condiciones particulares concurrentes, en su caso, en cada puesto de 
trabajo atendiendo a la especial dificultad técnica, la responsabilidad, dedicación, penosidad 
o peligrosidad o cualquier otra condición que concurra en el puesto de trabajo. Su cuantía 
derivará de la valoración y estudio de los distintos puestos de trabajo y no podrá ser superior, 
para cada una de las escalas, al 35 % de la suma del sueldo base, pagas extraordinarias, 
complemento de destino y componente general del complemento específico que 
corresponda a la categoría inferior de la correspondiente escala.

d) El complemento de jefatura remunera la especial situación de mando de los puestos 
de la Escala Superior y Ejecutiva que comporta la participación en la formulación de las 
políticas de seguridad pública, la asunción de funciones de alta representación institucional, 
la dirección y coordinación de personas y medios con alto nivel de autonomía y una 
dedicación al servicio que excluye la declaración de compatibilidad de cualquier otra 
actividad. Su cuantía será idéntica para todos los puestos de tales escalas y se determinará 
por el Consejo de Gobierno, no pudiendo ser superior al 30 % del sueldo base, más la parte 
de las pagas extraordinarias correspondiente al sueldo base, correspondiente a la categoría 
inferior de la Escala Ejecutiva.

2. El complemento de desarrollo profesional en la Ertzaintza se percibirá anualmente 
como parte del complemento de productividad ligado a la progresión en los distintos niveles 

CÓDIGO DE LA POLICÍA LOCAL

§ 68  Texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco

– 2012 –



del sistema de desarrollo profesional y a la superación de la evaluación del desempeño 
profesional en los términos contemplados en el artículo 110 de esta ley.

Artículo 116.  Gratificaciones por servicios extraordinarios en la Ertzaintza.
1. Las gratificaciones por servicios extraordinarios en la Ertzaintza, que no podrán ser 

fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, retribuirán los servicios prestados fuera de la 
jornada ordinaria de trabajo, cuando no se compensen horariamente en los términos 
dispuestos en los acuerdos reguladores de las condiciones laborales, y los trabajos en 
condiciones de penosidad o peligrosidad especial, tan solo cuando dichas circunstancias 
fueran esporádicas y no inherentes al puesto de trabajo.

No procederá su percepción en aquellos puestos de trabajo en que para la 
determinación del complemento específico hubiera sido ponderada una especial dedicación 
o condiciones de penosidad o peligrosidad especial.

2. Asimismo, las gratificaciones por servicios extraordinarios en la Ertzaintza podrán 
retribuir las particulares condiciones de responsabilidad, dedicación, penosidad o 
peligrosidad del desempeño de las comisiones de servicios en los supuestos contemplados 
en el artículo 105.5 de esta ley, cuando dichas condiciones no estén retribuidas en el puesto 
de trabajo propio ni tales funciones correspondan específicamente a ninguna de las 
asignadas a otro puesto de trabajo.

En este caso, las gratificaciones por servicios extraordinarios podrán periodificarse 
mientras dure el desempeño de tales funciones y, en todo caso, con el límite temporal 
previsto en el artículo 105.3 de esta ley.

El conjunto de las gratificaciones extraordinarias que por el concepto señalado en este 
apartado se establezcan en la Ertzaintza no podrá sobrepasar, en ningún caso, el 1 % de la 
masa salarial establecida para el conjunto del Cuerpo, correspondiendo al órgano 
competente la concreción individual de las cuantías de acuerdo con los criterios que se 
establezcan en el marco de la mesa de negociación de la Ertzaintza, prevista en el artículo 
125.2 de esta ley.

Artículo 117.  Indemnizaciones por razón del servicio.
1. Los funcionarios y funcionarias de los Cuerpos de la Policía del País Vasco percibirán 

las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio.
2. Cuando en el desempeño de su servicio hubiera sido objeto de daños y perjuicios por 

los que se hubiera condenado judicialmente a una tercera persona y está hubiera sido 
declarada insolvente, la Administración en la que preste servicio el funcionario o funcionaria 
policial le resarcirá en tal importe indemnizatorio, subrogándose en los derechos que asisten 
a la persona perjudicada por tal concepto.

3. Los funcionarios y funcionarias de la Policía del País Vasco que se encuentren en 
situaciones distintas del servicio activo, así como quienes hayan perdido la condición 
funcionarial por jubilación, que deban acudir a juicio como testigos o peritos por razón de 
hechos o investigaciones relacionadas con el tiempo en que estuvieron en servicio activo, 
tendrán derecho a las indemnizaciones por razón del servicio previstas para el funcionariado 
en activo. A los efectos de facilitar su asistencia a juicio deberán comunicar a la 
Administración su domicilio actual.

CAPÍTULO VII
Representación y participación en la determinación de las condiciones de 

trabajo en la Ertzaintza

Artículo 118.  Libertad sindical.
1. Para la representación, defensa y promoción de sus intereses profesionales, 

económicos y sociales, los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza podrán afiliarse a los 
sindicatos, federaciones o confederaciones sindicales de su elección.
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2. En el ejercicio de la libertad sindical, los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza 
habrán de proceder con absoluto respeto al código deontológico establecido en esta ley, con 
especial consideración a la garantía de los derechos y libertades públicas.

Artículo 119.  Representantes del personal.
Las organizaciones sindicales tendrán derecho a un número de representantes, en cada 

circunscripción, determinado de acuerdo con la siguiente escala, que se elegirán conforme a 
lo dispuesto en el artículo siguiente y en la normativa que se dicte en su desarrollo:

a) Hasta 1.000 funcionarios o funcionarias, de los que tengan la condición de electores o 
electoras: 14.

b) De 1.001 en adelante: 3 representantes por cada 1.000 funcionarios o funcionarias o 
fracción de los que ostenten esa misma condición de electores o electoras.

Artículo 120.  Elecciones a representantes del personal.
1. A propuesta de las organizaciones sindicales representativas en la Ertzaintza, la 

persona titular del departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad convocará 
elecciones a representantes, debiéndose efectuar dentro de los tres meses inmediatamente 
anteriores a la fecha en que expire su mandato.

2. Tendrán la condición de electores y elegibles, referida a la fecha de inicio del proceso 
electoral, el personal funcionario de carrera que se encuentre en situación de servicio activo 
o segunda actividad, y el personal funcionario en prácticas que hubiera superado el curso de 
formación y se encuentre desarrollando el período de prácticas.

3. Podrán promover candidaturas las organizaciones sindicales legalmente constituidas. 
Cada candidatura deberá incluir tantos candidatos o candidatas como representantes a 
elegir.

4. Existirá una circunscripción electoral en cada uno de los Territorios Históricos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

5. Mediante el sistema de representación proporcional, se atribuirá a cada lista el número 
de puestos que le corresponda de conformidad con el cociente que resulte de dividir el 
número de votos válidos de las listas que hayan obtenido el 5 % o más de los votos por el de 
puestos a cubrir. Los puestos sobrantes, en su caso, se atribuirán a las listas, en orden 
decreciente, según el resto de votos de cada una de ellas.

Artículo 121.  Mandato y cese de las personas representantes del personal.
1. El mandato de quienes ostenten la representación del personal se iniciará desde la 

proclamación de los candidatos o candidatas electos, expirando al transcurso de cuatro 
años.

Ello no obstante, si al término de dicho plazo no hubiera tenido lugar la proclamación de 
los nuevos candidatos o candidatas electos, el mandato se entenderá prorrogado hasta tanto 
aquélla se produzca.

2. La condición de representante se perderá por alguna de las siguientes causas:
a) Expiración del mandato.
b) Pérdida de la condición de funcionario o funcionaria.
c) Pasar a cualquier situación administrativa distinta de las de servicio activo y segunda 

actividad.
d) Fallecimiento.
e) Renuncia, que deberá ser expresa y comunicada al órgano competente ante quien se 

ostente la representación.
f) Remoción por la organización sindical correspondiente, que deberá ser expresa y 

comunicada al órgano competente ante quien se ostente la representación.
3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, la vacante se cubrirá 

automáticamente por el candidato o candidata siguiente, o en su caso suplente, de la misma 
lista a la que pertenezca el sustituido. El sustituto lo será por el tiempo que reste del 
mandato.
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Artículo 122.  Delegados y delegadas sindicales.
1. Las organizaciones sindicales pueden nombrar personas delegadas para las 

secciones sindicales que, en su caso, constituyan.
2. Sin perjuicio de ese derecho, y a los solos efectos de aplicación del régimen de 

garantías y derechos previsto en el artículo 123 de esta ley, las organizaciones sindicales 
que hubieran obtenido representantes, respecto de cada circunscripción electoral, conforme 
a lo establecido en los artículos 119 y 120, dispondrán de un número de personas delegadas 
en cada una de ellas equivalente a dos por cada 250 personas funcionarias y una más por el 
resto resultante, en su caso.

3. Mediante el sistema de representación proporcional, se atribuirá a cada organización 
sindical en cada circunscripción electoral el número de personas delegadas que 
corresponda, en atención al número de votos obtenido por cada candidatura en cada 
circunscripción electoral en las elecciones a representantes, de conformidad con el cociente 
que resulte de dividir el número total de votos obtenidos en el mencionado ámbito por las 
organizaciones sindicales que hubieran obtenido representantes, por el del número de 
personas delegadas que corresponda designar. Los puestos sobrantes, en su caso, se 
atribuirán a las organizaciones sindicales, en orden decreciente, según el resto de votos de 
cada una de ellas.

4. La designación de las personas delegadas por las organizaciones sindicales se 
efectuará dentro de los 30 días siguientes a aquél en que se haga pública la proclamación 
de los resultados de las elecciones a representantes, debiendo recaer entre personas 
funcionarias de carrera del Cuerpo en situación de servicio activo o segunda actividad o 
personas funcionarias en prácticas que hubieran superado el curso de formación y se 
encuentren desarrollando el período de prácticas.

Artículo 123.  Garantías y derechos.
1. Las personas representantes y delegadas sindicales dispondrán en el ejercicio de sus 

funciones de las siguientes garantías y derechos:
a) El acceso y libre circulación por las dependencias policiales, previa comunicación y 

conformidad de la autoridad competente, siempre que no entorpezca el normal 
funcionamiento del servicio policial.

b) La distribución de todo tipo de publicaciones referidas a cuestiones profesionales o 
sindicales.

c) La emisión de informe por el Consejo de la Ertzaintza, con carácter previo a la 
adopción de la resolución que proceda, en los expedientes disciplinarios que les sean 
incoados durante el tiempo de su mandato y el año inmediatamente posterior.

d) Un crédito de cuarenta horas mensuales, dentro de la jornada de trabajo y retribuidas 
como de trabajo efectivo. Las organizaciones sindicales, previa comunicación al órgano 
competente, podrán proceder a la acumulación de las horas que correspondan a sus 
representantes y delegados o delegadas sindicales, sin que ésta se pueda efectuar a favor 
de personal funcionario en prácticas, ni exceder de diez horas mensuales cuando se 
produzca a favor de funcionarios o funcionarias que ocupen puestos de trabajo provistos por 
el sistema de libre designación.

e) No ser trasladadas ni sancionadas durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del 
año siguiente a la expiración de su mandato, siempre que el traslado o la sanción tenga su 
causa en acciones derivadas del ejercicio de su representación.

f) No ser discriminadas en su promoción económica o profesional en razón, 
precisamente, del desempeño de su representación.

2. Con el fin de facilitar el ejercicio de su actividad, en las dependencias policiales de 
más de 250 funcionarios y funcionarias se habilitará un local para uso de las organizaciones 
sindicales, cuya utilización se instrumentará mediante acuerdo entre ellas. Asimismo, en 
todas las dependencias policiales habrán de existir lugares destinados a la exposición de 
anuncios sindicales, cuya ubicación garantizará el adecuado acceso por parte del personal 
funcionario.

3. Las garantías y derechos recogidos en los apartados precedentes se entenderán sin 
perjuicio y a reserva de cualesquiera otros, o de las condiciones más favorables para su 
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ejercicio, que puedan reconocerse en virtud de acuerdos suscritos con las organizaciones 
sindicales. El contenido de tales acuerdos será de aplicación a las organizaciones sindicales 
firmantes y a aquellas otras que, en su caso, se adhieran a ellos con posterioridad.

Artículo 124.  Derecho de reunión.
1. Las organizaciones sindicales podrán convocar, a través de sus representantes o 

delegados y delegadas, reuniones en las dependencias policiales, que se celebrarán fuera 
de las horas de prestación del servicio y previa autorización de la autoridad competente. En 
cualquier caso, la celebración de la reunión no podrá afectar la prestación de los servicios.

2. La autorización para celebrar la reunión habrá de solicitarse mediante escrito 
presentado con una antelación mínima de cuatro días naturales, en el que se indicarán la 
fecha, hora y lugar de la reunión y el orden del día. Si antes de las 24 horas anteriores a la 
fecha prevista para su celebración no se hubiera notificado la resolución pertinente, la 
reunión podrá llevarse a cabo, siempre que no se vea afectada la prestación de los servicios.

3. Las personas convocantes de la reunión serán responsables de su normal desarrollo.

Artículo 125.  Negociación.
1. La participación de los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza en la determinación 

de sus condiciones de trabajo se efectuará a través de las organizaciones sindicales que 
hubieran acreditado la representatividad a que se refiere el apartado siguiente de este 
artículo.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se constituirá una mesa de negociación 
en la Ertzaintza, en la que estarán presentes las personas que representen a la 
Administración de la Comunidad Autónoma y las que representen a las organizaciones 
sindicales representativas en la Ertzaintza, considerándose únicamente como tales a 
aquellas que hubieran alcanzado, al menos, el 10 % de los y las representantes electos 
conforme a lo dispuesto en los artículos 119 y 120 de esta ley.

La mesa de negociación de la Ertzaintza será competente para la determinación de las 
condiciones de trabajo del personal funcionario sujeto a su ámbito, sin perjuicio de ajustarse, 
en relación a las siguientes materias, a las decisiones que hubieran sido adoptadas por la 
mesa general de negociación constituida para la determinación de las condiciones de trabajo 
del personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma para su conjunto:

a) Jornada máxima anual de trabajo e incremento general de retribuciones.
b) Criterios generales para la elaboración de las relaciones de puestos de trabajo.
c) Marco general de derechos sindicales.
d) Política de salud laboral.
3. Serán objeto de negociación, en relación con las competencias de la Administración 

de la Comunidad Autónoma, las siguientes materias:
a) El incremento, determinación y aplicación de las retribuciones, así como la adecuación 

del régimen retributivo.
b) La determinación de los programas y fondos para la acción de promoción interna, 

formación y perfeccionamiento, sin perjuicio de las competencias propias de la Academia 
Vasca de Policía y Emergencias.

c) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
d) Medidas sobre salud laboral.
e) Atenciones sociales.
f) Jornada, calendario de trabajo y régimen de vacaciones, a que se refiere el apartado 

primero del artículo 112, así como las compensaciones relativas a los supuestos 
contemplados en el apartado segundo del mismo precepto.

g) Licencias y permisos.
h) La clasificación de puestos de trabajo y requisitos profesionales para su desempeño.
i) Los sistemas de ingreso, provisión y promoción profesional.
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Artículo 126.  Pactos y acuerdos.
1. La representación de la Administración y de las organizaciones sindicales a que se 

refiere el artículo anterior podrán llegar a pactos y acuerdos en las materias previstas en él.
2. Los acuerdos versarán sobre materias de competencias del Consejo de Gobierno, y 

para su validez y eficacia será necesaria la aprobación expresa y formal de dicho órgano.
3. Los pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan con el ámbito 

competencial del órgano que los suscriba y vincularán directamente a las partes.
4. En los casos en que no se produzca acuerdo en la negociación o no se alcance la 

aprobación expresa y formal a la que se refiere el apartado segundo de este artículo, 
corresponderá al Consejo de Gobierno determinar las condiciones de trabajo.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma y las organizaciones sindicales 
establecerán, mediante acuerdos suscritos al efecto, los procedimientos para la resolución 
de los conflictos surgidos en la determinación de las condiciones de trabajo o los 
incumplimientos de pactos o acuerdos.

CAPÍTULO VIII
Salud y protección

Artículo 127.  Protección de la salud y prevención de riesgos.
1. Las administraciones públicas a las que pertenezcan los Cuerpos de la Policía del 

País Vasco velarán por que el personal policial mantenga las condiciones psicofísicas 
necesarias para el desempeño de sus funciones. A tal fin se contará con un servicio 
sanitario, pudiéndose, al tal efecto, celebrar contratos o convenios de colaboración con 
profesionales médicos o entidades sanitarias públicas o privadas.

2. El personal de la Policía del País Vasco está sometido a vigilancia de la salud en la 
forma que se determine en el correspondiente plan de prevención de riesgos laborales y en 
el marco de actuación del servicio de prevención de riesgos laborales.

3. La prevención de riesgos laborales de los Cuerpos de la Policía del País Vasco deberá 
integrarse en el conjunto de sus actividades a través de evaluación de riesgos laborales, la 
implantación de medidas correctoras y la implantación y aplicación de un plan de prevención 
de riesgos laborales que contemplará, al menos, los siguientes factores de riesgos:

a) Riesgos relacionados con la seguridad frente a agresiones físicas, caídas, golpes, 
accidentes de trabajo, accidentes de tráfico, etcétera.

b) Riesgos ambientales, biológicos o relacionados con la higiene en el trabajo, tales 
como el riesgo de contagio biológico, contaminación química o radiológica, incidencia del 
ambiente físico (ruidos, vibraciones, etcétera); movilidad e itinerancia; situaciones de 
intoxicación por manipulación o contacto con determinados productos, etcétera.

c) Riesgos ergonómicos, incluyendo todos aquellos factores de riesgo que involucran 
objetos, puestos de trabajo, máquinas, vehículos y equipo y la carga física de trabajo que 
implican.

d) Riesgos psicosociales: incluyendo todos aquellos aspectos del diseño, organización y 
dirección del trabajo y de su entorno social que puedan causar daños psíquicos, sociales o 
físicos en la salud del personal funcionario. Lo cual incluye factores derivados de las 
exigencias psicológicas emocionales; sensoriales, cuantitativas y cognitivas propias del 
trabajo policial; el estrés postraumático; la turnicidad y el trabajo nocturno; burnout, 
enfermedades profesionales, etcétera. Se establecerán protocolos de actuación para los 
casos de acoso laboral en sus diversas modalidades.

e) Otros riesgos excepcionales: accidentes in itinere; mediación en conflictos 
interpersonales; la actuación en situaciones de emergencia o catastróficas, etcétera.

f) Se establecerán protocolos de actuación específicos para los casos de personal en 
situación de embarazo que contemplen la revisión inmediata de la evaluación de riesgos de 
su puesto de trabajo y la adopción de medidas correctoras para adecuar las condiciones 
laborales, ritmos de trabajo, pautas de descanso y lugares a las necesidades de salud de la 
persona afectada.
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Artículo 128.  Servicio de prevención para la Ertzaintza.
1. Existirá un servicio de prevención específico para el personal funcionario de la 

Ertzaintza entre cuyas funciones están las siguientes:
a) Colaborar en el diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas 

preventivos, así como vigilar la eficacia de las medidas preventivas.
b) Realizar la evaluación de riesgos laborales del personal de la Ertzaintza.
c) Determinar las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas de 

acuerdo a las evaluaciones de riesgos efectuadas y la vigilancia de su eficacia.
d) Informar y formar al personal de la Ertzaintza en materia de seguridad y salud laboral.
e) Establecer y mantener actualizados los procedimientos para demostrar la idoneidad 

de las previsiones del sistema respecto a las exigencias de la organización.
f) Comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos preventivos, codificar y archivar 

los registros de prevención de riesgos, los resultados de las auditorias y revisiones y los 
registros de formación.

g) Elaborar los planes de emergencia y primeros auxilios, cuya implantación se realizará 
por centros de trabajo.

h) Vigilar la salud del personal de la Ertzaintza en relación con los riesgos derivados de 
su trabajo, respetando su dignidad y su derecho a la intimidad. El acceso a la información 
médica de carácter individual se limitará al personal médico y a las autoridades sanitarias.

i) Investigar accidentes, tramitar quejas y sugerencias y analizar y dar solución a 
problemas concretos en materia preventiva.

j) Prestar apoyo, asesorar e informar al Comité de Seguridad y Salud sobre las 
actuaciones que en materia de seguridad y salud realice el servicio de prevención y que le 
competa conocer.

k) Los reconocimientos médicos y psicológicos derivados de la función relativa a la 
vigilancia de la salud tendrán carácter periódico y voluntario, excepto en los supuestos en los 
que la realización de los reconocimientos médicos y psicológicos sea necesaria para verificar 
si el estado de salud de este personal puede constituir un peligro para él mismo o para las 
demás personas relacionadas con la función que desempeña.

Artículo 129.  Obligaciones del personal.
El personal de los Cuerpos de la Policía del País Vasco deberá velar, según sus 

posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso 
sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el desempeño de sus funciones y por la 
de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus 
actos y omisiones, de conformidad con su formación y las instrucciones recibidas. En 
particular, deberán:

a) Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.

b) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección individual o colectiva 
facilitados, de acuerdo con las instrucciones recibidas, así como los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los 
lugares donde esta tenga lugar.

c) Informar de inmediato, por conducto regular, al personal designado para realizar 
actividades de protección y de prevención, acerca de cualquier situación que, por motivos 
razonables, pueda suponer un riesgo para la seguridad y la salud.

d) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por los mandos 
competentes para proteger la seguridad y la salud, y prestar su leal cooperación para 
garantizar unas condiciones seguras en la prestación del servicio.

Artículo 130.  Participación en la prevención de riesgos.
1. El régimen de representación y participación del personal de la Policía del País Vasco 

en relación con la prevención de riesgos laborales atenderá a los principios y criterios 
contenidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
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2. La representación y participación del personal se canalizará a través de los delegados 
y delegadas de prevención, designados por las organizaciones sindicales con arreglo a la 
representatividad obtenida en las elecciones correspondientes. Podrán ser delegados y 
delegadas de prevención aquellos funcionarios o funcionarias que, aunque no ostenten la 
condición de representantes del personal o de personal delegado sindical fueran designados 
por las organizaciones sindicales.

3. Las funciones de los delegados y delegadas de prevención son las siguientes:
a) Colaborar en la mejora de la acción preventiva.
b) Promover y fomentar la cooperación del personal en la ejecución de la normativa 

sobre prevención de riesgos laborales.
c) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales.
4. En el ejercicio de sus funciones los delegados y delegadas de prevención están 

facultados para:
a) Acompañar al personal técnico en las evaluaciones de carácter preventivo del medio 

ambiente de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a los inspectores e inspectoras de 
trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los centros de 
trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas.

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a la información y 
documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para el ejercicio de 
sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 y 23 de la ley mencionada. 
Cuando la información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, solo podrá ser suministrada 
de manera que se garantice el respeto de la confidencialidad.

c) Ser informados por la Administración sobre los daños producidos en la salud del 
personal una vez que aquel hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, 
aun fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de 
los daños.

d) Recibir de la Administración las informaciones obtenidas por esta procedentes de las 
personas u órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la 
empresa, así como de los organismos competentes para la seguridad y la salud del 
personal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en materia de colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control 
del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de 
dichos lugares de trabajo y comunicarse durante la jornada con el personal, de manera que 
no se altere el normal desarrollo del servicio.

f) Recabar de la Administración la adopción de medidas de carácter preventivo y para la 
mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud del personal, pudiendo a tal fin 
efectuar propuestas a la Administración.

g) En general, al desarrollo del resto de las competencias reconocidas en el artículo 36 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, teniendo en 
cuenta, en su caso, las limitaciones derivadas en relación con las actividades que deben 
quedar excluidas según prevé el artículo 3.2 del mismo texto legal.

5. Las administraciones deberán proporcionar a los delegados y delegadas de 
prevención los medios y la formación en materia preventiva que resulten necesarios para el 
ejercicio de sus funciones. El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo 
de trabajo a todos los efectos.

6. Se constituirán órganos colegiados de participación con representación paritaria de la 
Administración y de la representación del personal en materia de prevención de riesgos 
laborales.
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Artículo 131.  Delegados y delegadas de prevención en la Ertzaintza.
En el ámbito de la Ertzaintza el número de delegados y delegadas de prevención será de 

ocho y serán designados por las organizaciones sindicales representativas de la Ertzaintza, 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 125.2 de esta Ley, en proporción a la 
representación que hubieran obtenido en las elecciones sindicales.

Artículo 132.  Comité de Seguridad y Salud de la Ertzaintza.
1. En el ámbito de la Ertzaintza existirá un Comité de Seguridad y Salud de la Ertzaintza, 

como órgano colegiado de consulta regular y periódica de los planes, programas y 
evaluación de la prevención de riesgos laborales, que estará conformado de forma paritaria 
por dieciséis personas, la mitad los delegados y delegadas de prevención en representación 
del personal de la Ertzaintza y la otra mitad personas que representen al departamento del 
Gobierno Vasco competente en materia de seguridad, incluyendo la presidencia y la 
secretaría.

2. El Comité de Seguridad y Salud de la Ertzaintza tendrá las competencias que le 
reconoce el artículo 39 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales y será informado de las actuaciones del tribunal médico de segunda actividad.

3. El tiempo empleado en el desempeño de su cometido por los miembros del comité, 
será considerado, a todos los efectos, dentro de la jornada ordinaria de trabajo, de 
conformidad al sistema pactado para el desarrollo de tal actividad, debiendo para tal 
utilización del tiempo, en todo caso, informarse previamente al jefe o jefa de unidad.

Artículo 133.  Protección social.
1. El personal de la Policía del País Vasco está sujeto al régimen de protección social 

correspondiente al personal funcionario de la institución en la que se integren con las 
especificidades que contengan la normativa de seguridad social al respecto.

2. Los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza estarán sujetos y protegidos por el 
régimen general de la Seguridad Social con las especificidades que en él se contemplen 
para ella.

3. Las administraciones públicas a las que pertenezcan los Cuerpos de la Policía del 
País Vasco arbitrarán mecanismos de protección social complementaria para los casos de 
incapacidad temporal motivada por lesiones o patologías derivadas de enfermedad o 
accidente profesional con ocasión del servicio, siempre y cuando no hubiese mediado dolo o 
negligencia o impericia graves por la persona afectada. E igualmente concertarán seguros 
de accidentes para los casos de fallecimiento, incapacidad permanente total, absoluta o gran 
invalidez o lesiones permanentes, devenidos como consecuencia de las lesiones sufridas en 
el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO IX
Reconocimiento a la labor policial

Artículo 134.  Reconocimiento a la labor policial por daños personales en acto de servicio.
1. Como medida de reconocimiento a la labor policial en caso de fallecimiento con 

ocasión del servicio o cuando el fallecimiento derive de actos ilícitos cometidos contra el 
funcionario o funcionaria como consecuencia de su condición policial, el o la cónyuge o 
pareja supérstite, o en su defecto los herederos y herederas legales, tendrán derecho a la 
percepción, por una sola vez, de una cantidad equivalente a dos anualidades de las 
retribuciones íntegras que percibiera la persona fallecida en el puesto de trabajo que 
ocupaba a través de cualquier forma de provisión en el momento de su fallecimiento.

2. Como medida de reconocimiento a la labor policial en caso de jubilación forzosa por 
incapacidad consecuencia del daño producido por actos ilícitos de terceras personas 
cometidos contra el funcionario o funcionaria con ocasión del servicio o como consecuencia 
de su condición policial, tendrá dicha persona derecho al percibo de una prestación 
económica periódica que, sumada a la pensión, ordinaria o extraordinaria, que le 
correspondiera, alcance, en su caso, el 80 % de las retribuciones fijas y periódicas del 
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puesto de trabajo que ocupaba en el momento en que tuvo lugar el hecho determinante de 
este derecho.

Dicha prestación es incompatible con la percepción de rentas de trabajo, así como de 
otras pensiones o subsidios legalmente compatibles. La suma de la prestación económica y 
las pensiones y haberes pasivos que perciba no podrá ser superior a la pensión máxima 
prevista en el régimen público de previsión social.

La prestación económica se actualizará en idéntico incremento anual al que resulte de 
aplicación a las mencionadas retribuciones fijas y periódicas, y se abonará mensualmente 
hasta la fecha en que hubiera debido ser declarada su jubilación forzosa por edad, salvo que 
acaeciera su fallecimiento con anterioridad.

Artículo 135.  Condecoraciones honoríficas.
1. Reglamentariamente se determinará el régimen de concesión de medallas al mérito 

policial, felicitaciones y demás condecoraciones honoríficas para premiar al personal 
funcionario de la Policía del País Vasco que en el ejercicio de sus funciones acrediten 
cualidades notables de ejemplaridad, sacrificio, eficacia y dedicación en el servicio que 
redunden en beneficio de la sociedad.

2. Los tipos de medallas al mérito policial y los presupuestos y procedimiento para su 
concesión se regularán reglamentariamente. El procedimiento se inicia de oficio cuando lo 
estime oportuno el órgano competente a la vista de las informaciones existentes.

3. En los casos que se determinen reglamentariamente podrá aparejarse efectos 
económicos a la concesión de la medalla al mérito policial, siempre que no procediera el 
reconocimiento de las prestaciones económicas referidas en el artículo precedente.

Artículo 136.  Ascensos honoríficos.
Cuando existan circunstancias especiales que lo justifiquen podrá concederse 

discrecionalmente el ascenso honorifico a la categoría inmediatamente superior a la que 
ostenten a funcionarios o funcionarias que hubieran fallecido o se hubieran jubilado por 
incapacidad a causa de una actuación heroica en el ejercicio de su condición policial. Dicho 
reconocimiento no tiene efectos económicos.

CAPÍTULO X
Régimen disciplinario

Artículo 137.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El régimen disciplinario establecido en el presente capítulo es de aplicación al 

personal funcionario de los Cuerpos de Policía del País Vasco, cualquiera que sea la 
situación administrativa en que se encuentre.

2. De no ser posible el cumplimiento de la sanción en el momento en que se dicte la 
resolución, por hallarse el funcionario o funcionaria en situación administrativa que lo impida, 
esta se hará efectiva cuando su cambio de situación lo permita.

3. No podrá exigirse responsabilidad disciplinaria por actos anteriores a la adquisición o 
posteriores a la pérdida de la condición de funcionario o funcionaria, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo siguiente.

4. Los funcionarios y funcionarias en prácticas estarán sometidos a las normas de 
régimen disciplinario establecidas en el reglamento del centro de formación policial 
correspondiente, y, con carácter supletorio, a las previstas en el presente capítulo y 
disposiciones que se dicten en su desarrollo.

Artículo 138.  Responsabilidad.
1. Los funcionarios y funcionarias de los Cuerpos de Policía del País Vasco solo serán 

sancionados por el incumplimiento de sus deberes y obligaciones cuando dicho 
incumplimiento sea constitutivo de falta disciplinaria.

2. La responsabilidad disciplinaria se entiende sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal en que pudiera incurrir el funcionario o funcionaria.
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3. Incurrirán en responsabilidad disciplinaria no solo las personas autores de una falta, 
sino también sus superiores que la toleren y los funcionarios o funcionarias que induzcan a 
su comisión, así como quienes la encubran.

4. Cuando se considere que los hechos por los que se ha instruido expediente 
disciplinario pueden ser constitutivos de delito, se deberá dar inmediata cuenta a la 
Administración de Justicia.

5. La iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios o funcionarias de la Policía 
del País Vasco no impedirá la instrucción por los mismos hechos de la información previa o 
expediente disciplinario correspondiente, con la adopción, en su caso, de la suspensión 
provisional de las personas expedientadas y de las demás medidas cautelares que 
procedan. No obstante, la resolución definitiva de dichos procedimientos solo podrá 
producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, vinculando a la 
Administración la declaración de hechos probados que contenga.

Artículo 139.  Faltas.
1. Las faltas disciplinarias se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son faltas muy graves:
a) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso, que lleve aparejada pena privativa de 

libertad.
b) Prevalerse de la condición de policía causando grave perjuicio a ciudadanos o 

ciudadanas, personal subordinado o a la Administración, así como la práctica de cualquier 
trato inhumano, degradante, discriminatorio o vejatorio a las personas con las que se 
relacionen en el ejercicio de sus funciones policiales, en especial con aquellas que se 
encuentren bajo su custodia. Se entenderá por trato discriminatorio aquel que se funde en 
alguna de las causas expresadas en el artículo 14 de la Constitución.

c) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio o con habitualidad, así como negarse, en situación de anormalidad física 
o psíquica evidente, a las pertinentes comprobaciones técnicas.

d) La violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo respecto a los asuntos 
que conozca por razón de su cargo, que perjudiquen gravemente el desarrollo de la labor 
policial o a cualquier persona.

e) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de aquellas, o en actuaciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

f) La insubordinación individual o colectiva respecto a las autoridades o mandos, así 
como la desobediencia a las órdenes e instrucciones legítimamente dadas por aquellos.

g) La manifiesta, reiterada y no justificada falta de rendimiento, así como el notorio 
incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones 
encomendadas.

h) Hacer ostentación del arma reglamentaria o los distintivos del cargo, sin ninguna 
causa que lo justifique y causando grave perjuicio a cualquier persona o grave desprestigio 
del Cuerpo, así como la utilización del arma reglamentaria fuera de servicio, salvo en los 
casos contemplados en el artículo 29.

i) La pérdida o sustracción por negligencia inexcusable de armas.
j) La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias graves 

en que sea obligada su actuación.
k) La falta de colaboración manifiesta con los demás miembros de las fuerzas y cuerpos 

de seguridad, perjudicando gravemente el servicio o cuando se deriven consecuencias 
graves para la seguridad ciudadana.

l) Incurrir en falta grave cuando hubiera sido anteriormente sancionada dicha persona, en 
virtud de resoluciones que hubieran alcanzado firmeza en vía administrativa, por otras dos 
faltas de igual o mayor gravedad que la cometida cuya anotación no cumpla los requisitos 
para ser cancelada.

m) El acoso sexual y el acoso sexista, así como el acoso laboral, consistente este último 
en la realización reiterada, en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso 
psicológico y hostilidad.
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n) Las infracciones tipificadas como faltas muy graves en la legislación sobre utilización 
de videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos.

o) Cualquier otra conducta no enumerada en los puntos anteriores y tipificada como falta 
muy grave en la legislación general del personal funcionario de las administraciones públicas 
vascas.

3. Las faltas graves y leves se determinarán reglamentariamente en función de los 
criterios contenidos en el artículo 141.

Artículo 140.  Sanciones.
Por razón de las faltas a que se refiere este capítulo, podrán imponerse las siguientes 

sanciones:
1. Por las faltas muy graves:
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones de un año y un día a dos años.
2. Por faltas graves:
a) Suspensión de funciones de cuatro días a un año.
b) Traslado de destino, con pérdida o sin pérdida de destino.
3. Por faltas leves:
a) Apercibimiento.
b) Suspensión de funciones de uno a tres días, que no causará efecto sobre el cómputo 

de la antigüedad.
Los funcionarios o funcionarias sancionados con traslado forzoso no podrán obtener un 

nuevo destino por ningún procedimiento en el centro o unidad de que fueron trasladados, en 
el período de uno a tres años determinado en la resolución sancionadora, de conformidad 
con los criterios establecidos en el artículo siguiente.

Artículo 141.  Criterios de graduación.
Para la determinación de la mayor o menor gravedad de la falta y graduar la sanción a 

imponer se tendrán en cuenta, además de lo que objetivamente se haya cometido u omitido, 
y actuando bajo el principio de proporcionalidad, los siguientes elementos:

a) Intencionalidad.
b) Grado de participación en la comisión u omisión.
c) Perturbación que pueda producir en el normal funcionamiento de la Administración y 

de los servicios policiales.
d) Los daños y perjuicios o la falta de consideración que pueda implicar para los 

ciudadanos o ciudadanas y personal subordinado.
e) El quebrantamiento de los principios de disciplina, jerarquía y colaboración.
f) El historial profesional, que, a estos efectos, solo podrá valorarse como circunstancia 

atenuante.
g) Reincidencia. Existe reincidencia cuando el funcionario o funcionaria, al cometer la 

falta, ya hubiera sido anteriormente sancionado en resolución firme por otra falta de mayor 
gravedad o por dos de gravedad igual o inferior y que no hayan sido canceladas. A los 
efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios cancelados o 
que debieran serlo.

h) Deterioro de imagen de la Administración o de los servicios policiales que pudieran 
haber causado.

i) En general, su trascendencia para la seguridad ciudadana.
En el caso de faltas por delito se valorará específicamente la cuantía o entidad de la 

pena impuesta en virtud de sentencia firme, así como la relación de la conducta delictiva con 
las funciones policiales.
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Artículo 142.  Procedimiento disciplinario.
1. No se podrán imponer sanciones por faltas graves o muy graves, sino en virtud de 

expediente instruido al efecto. Para la imposición de sanciones por faltas leves no será 
preceptiva la previa instrucción de expediente, salvo el trámite de audiencia.

2. El procedimiento sancionador del personal funcionario de los Cuerpos de la Policía del 
País Vasco se establecerá reglamentariamente ajustándose a los principios de impulso de 
oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, publicidad y contradictoriedad, y comprendiendo 
esencialmente los derechos de información, defensa, audiencia y vista del expediente.

3. Asisten a la persona expedientada los derechos a no declarar, a no hacerlo contra sí 
misma, a no confesarse culpable y a la presunción de inocencia. La persona instructora 
garantizará en todo momento el derecho de defensa de la expedientada y adoptará a tal fin 
las medidas necesarias.

La persona expedientada podrá contar, en todas las actuaciones a que dé lugar el 
procedimiento, con el asesoramiento y la asistencia de abogado o abogada en ejercicio, de 
representante sindical o de un funcionario o funcionaria del Cuerpo policial de su confianza 
que elija.

De optarse por esta segunda posibilidad, las autoridades facilitarán al funcionario o 
funcionaria designado la asistencia a las comparecencias personales de la persona 
expedientada ante las autoridades disciplinarias o quienes instruyan de los expedientes, y su 
asesoramiento será siempre voluntario, sin que tal designación confiera derecho alguno al 
resarcimiento por los gastos que pudieran derivarse de la asistencia.

4. Con la incoación del expediente disciplinario, o en cualquier momento posterior, la 
autoridad competente podrá acordar la suspensión provisional del funcionario o funcionaria, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 88 esta ley, y adoptar aquellas otras medidas 
cautelares que fueran precisas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer 
o la prestación eficaz del servicio.

5. De la incoación de los expedientes disciplinarios contra el personal funcionario de los 
Cuerpos de Policía local, así como de su resolución, deberá darse cuenta a los órganos de 
representación del personal.

6. Si no hubiere sido notificada la resolución en el plazo de seis meses desde la 
iniciación del procedimiento se producirá la caducidad de este en los términos y con las 
consecuencias previstas en la legislación vigente sobre procedimiento administrativo. El 
transcurso del citado plazo quedará interrumpido, además de en los casos previstos en la 
Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la Potestad Sancionadora de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, mientras el procedimiento se encuentre 
paralizado por causas imputables a la persona interesada o en virtud de la existencia de 
actuaciones judiciales penales en relación con hechos objeto de aquel.

Artículo 143.  Competencia sancionadora.
1. Son órganos competentes para la imposición de sanciones disciplinarias a los 

miembros de la Ertzaintza:
a) La persona titular del departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad 

para la sanción de separación de servicio.
b) La persona titular de la Viceconsejería del departamento del Gobierno Vasco 

competente en seguridad que se determine en su estructura orgánica para las sanciones por 
faltas muy graves y graves.

c) Para la imposición de sanciones por faltas leves, además de los órganos anteriores, 
serán competentes quienes ostenten las jefaturas de las dependencias o unidades en que 
presten servicio las personas infractoras.

2. Son órganos competentes para la imposición de sanciones disciplinarias al personal 
de la Policía local los establecidos en la legislación de régimen local.

3. Lo dispuesto en los precedentes apartados se entenderá sin perjuicio de la 
competencia atribuida en el artículo 49 de esta ley a los diputados o diputadas generales, en 
relación al personal funcionario adscrito a las secciones de Miñones, Forales y Mikeletes.
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Artículo 144.  Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue con el cumplimiento de la sanción, muerte, 

prescripción de la falta o sanción, indulto o amnistía.
2. Las faltas muy graves prescribirán a los dos años, las graves al año, y las leves al 

mes. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiese cometido.
3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los dos años, las 

impuestas por faltas graves al año, y las impuestas por faltas leves al mes. El plazo de 
prescripción comenzará a contarse a partir del día siguiente a aquel en que haya adquirido 
firmeza la resolución que las imponga.

4. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro de personal. Dichas 
anotaciones se cancelarán de oficio una vez transcurrido un período de tiempo equivalente a 
su plazo de prescripción, en el caso de sanciones por falta muy grave o grave, y de tres 
meses en el supuesto de sanciones por falta leve, a contar desde el cumplimiento de la 
sanción correspondiente, siempre que durante este tiempo no hubiera dado lugar el 
sancionado a otro procedimiento disciplinario que termine con la imposición de sanción.

Artículo 145.  Ejecutividad.
1. Las sanciones disciplinarias serán ejecutivas cuando no quepan contra ellas ningún 

recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las disposiciones 
cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que podrán 
consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se hubieran 
adoptado.

2. Cuando la resolución sea ejecutiva se podrá suspender cautelarmente si la persona 
interesada manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso contencioso-
administrativo contra la resolución firme en vía administrativa.

Dicha suspensión cautelar finalizará cuando haya transcurrido el plazo legalmente 
previsto sin que la persona interesada haya interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
o cuando habiendo interpuesto recurso contencioso-administrativo no se haya solicitado en 
el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución impugnada o el órgano judicial se 
pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los términos previstos en ella.

Artículo 146.  Cumplimiento de la sanción.
1. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán según los términos de la resolución en que 

se impongan y su naturaleza, su cumplimiento se hará en la forma que menos perjudique a 
la persona sancionada, y comenzarán a cumplirse el mismo día en que adquiera ejecutividad 
la sanción, salvo que por causas justificadas se aplace el cumplimiento en la propia 
resolución conforme a lo dispuesto en este artículo.

2. De no ser posible el cumplimiento de la sanción en el momento en que se dicte la 
resolución por hallarse el funcionario o funcionaria en situación administrativa que lo impida 
o haber sido jubilado forzosamente, la sanción solo se hará efectiva en caso de que su 
cambio de situación lo permita, salvo que haya transcurrido el plazo de prescripción.

3. Cuando concurran varias sanciones de suspensión de funciones, su cumplimiento se 
llevará a cabo siguiendo el orden cronológico de imposición, comenzando dentro de éste por 
las de mayor gravedad, hasta el límite de seis años. Si la suma de ellas excede de dicho 
límite, no se cumplirá el tiempo que lo sobrepase.

4. La ejecución económica de la sanción de suspensión de funciones se hará efectiva 
inmediatamente con cargo a la persona sancionada.

5. El funcionario o funcionaria sancionado con suspensión de funciones igual o inferior a 
15 días por falta leve o grave podrá optar como medida alternativa de cumplimiento de la 
sanción, y previa aceptación por la Administración, por el trabajo fuera de la jornada laboral 
estipulada sin remuneración o compensación alguna por un periodo igual al de la sanción 
impuesta, respetando en todo caso las garantías de descanso entre jornadas.

6. La persona titular del departamento del Gobierno Vasco competente en materia de 
seguridad y el órgano municipal competente podrán acordar, de oficio o a instancia de la 
persona interesada, cuando mediara causa justa para ello, la suspensión de la ejecución de 
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la sanción, por tiempo inferior al de la prescripción, o su inejecución total o parcial. El plazo 
de suspensión de la sanción será computable a efectos de cancelación

Disposición adicional primera.  Puestos en la Administración policial.
El personal funcionario de la Ertzaintza podrá ocupar puestos de trabajo de la 

Administración policial, en los casos y con las condiciones que se determinen en las 
relaciones de puestos de trabajo, sin que el período de permanencia en ellos sea 
computable a efectos de consolidación del grado personal.

Disposición adicional segunda.  Equivalencia de las antiguas diplomaturas universitarias.
A los efectos previstos en esta ley, se considerará equivalente al título de diplomado 

universitario el haber superado tres cursos completos de licenciatura.

Disposición adicional tercera.  Mesa general de negociación.
1. Las personas que resulten elegidas como representantes de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 119 y 120 de esta ley se considerarán a los efectos de determinar 
la configuración de la mesa general de negociación para la determinación de las condiciones 
de trabajo del funcionariado de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como para 
establecer la representación del personal en el Consejo Vasco de la Función Pública.

2. La mesa general a la que se refiere el apartado anterior conocerá y podrá deliberar 
sobre el proceso de negociación colectiva que se desenvolverá en el seno de la mesa de la 
Ertzaintza.

3. Se informará periódicamente al Consejo Vasco de la Función Pública de las 
disposiciones de carácter general que afecten a materias del régimen estatutario destinadas 
al personal funcionario de los Cuerpos de Policía del País Vasco.

Disposición adicional cuarta.  Promoción a la Escala de Inspección.
El requisito general de titulación al que se refieren los artículos de esta ley se entenderá 

cumplido en el caso de las personas funcionarias de la Escala Básica de los Cuerpos de 
Policía del País Vasco que concurran a los procedimientos de ingreso mediante promoción 
interna en la Escala de Inspección.

Disposición adicional quinta.  Personal jubilado de la Policía del País Vasco.
Los funcionarios y funcionarias de la Policía del País Vasco que hayan perdido dicha 

condición por jubilación mantendrán la condición de miembro jubilado del Cuerpo, con la 
categoría que ostentaran en el momento de la jubilación, podrán vestir el uniforme en actos 
institucionales y sociales solemnes, disponer de la correspondiente carné profesional y 
conservar la placa emblema convenientemente modificados conforme a lo que 
reglamentariamente se determine.

Disposición adicional sexta.  Formación de la Policía local como Policía judicial y de 
investigación criminal.

La Academia Vasca de Policía y Emergencias organizará actividades formativas 
específicas en investigación criminal y Policía judicial para que los Cuerpos de la Policía 
local desarrollen tales funciones en el marco de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del 
artículo 44 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema de Seguridad 
Pública de Euskadi.

Reglamentariamente se regulará la posibilidad de adscribir en comisión de servicios a 
funcionarios o funcionarias de los Cuerpos de Policía local a unidades de investigación 
criminal y Policía judicial de la Ertzaintza.
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Disposición adicional séptima.  Permuta en la Policía local.
1. Las alcaldías, previo informe de las respectivas jefaturas de Policía local, pueden 

autorizar la permuta de destinos entre el personal de los Cuerpos de Policía local en servicio 
activo que sirvan en diferentes municipios, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ambas sean personal funcionario de carrera de la Policía local.
b) Que pertenezcan a la misma escala y categoría.
c) Que ninguna de las personas solicitantes ocupe puestos de jefatura o libre 

designación.
d) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo y que el número de años de 

servicio no difiera entre sí en más de diez años.
e) Que falten como mínimo diez años para cumplir la edad de jubilación legalmente 

prevista.
f) Que no se produzca la jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria de 

alguna de las personas permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la permuta. En 
este caso, cualquiera de las dos corporaciones afectadas puede anular la permuta mediante 
el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

g) Que ninguna de las personas solicitantes tenga incoado un expediente disciplinario o 
cumpla una sanción.

2. No se podrá solicitar una nueva permuta por parte de ninguna de las personas 
permutantes hasta que no hayan transcurrido cinco años desde la anterior.

3. En las autorizaciones realizadas en este proceso de provisión de puestos de trabajo 
se valorará la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los funcionarios o 
funcionarias.

Disposición transitoria primera.  Procesos selectivos y de provisión en curso.
Los procesos selectivos y de provisión de puestos actualmente en curso continuarán 

rigiéndose con arreglo a la normativa por la que fueron convocados.

Disposición transitoria segunda.  Régimen de condecoraciones y acto de servicio.
En tanto no se desarrollen reglamentariamente las previsiones de los artículos relativos a 

las prestaciones en caso de fallecimiento y jubilación forzosa con ocasión del servicio y del 
nuevo régimen de los reconocimientos honoríficos, resultarán aplicables, en lo que no se 
oponga a este texto refundido, las previsiones del Decreto 202/2012, de 16 de octubre, 
regulador de la declaración de acto de servicio y régimen de condecoraciones y distinciones 
honoríficas de la Ertzaintza y del Decreto 27/2010, de 26 de enero, sobre el régimen de 
condecoraciones y distinciones aplicable a los Cuerpos de Policía local del País Vasco.

Disposición transitoria tercera.  Expedientes disciplinarios.
Los expedientes disciplinarios que se encuentren en tramitación en el momento de la 

entrada en vigor de la presente norma seguirán regulados por las disposiciones anteriores, 
salvo que las de ésta sean más favorables al expedientado.

Disposición transitoria cuarta.  Integración del personal de la Escala Básica.
El personal de los Cuerpos de la Policía del País Vasco que haya obtenido u obtenga el 

nombramiento de la categoría de agente de la Escala Básica de la Ertzaintza y de los 
Cuerpos de Policía local en procedimientos de ingreso establecidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 7/2019, de 27 de junio, de quinta modificación de la Ley de Policía 
del País Vasco, se integra a todos los efectos en las nuevas categorías y grupos de 
clasificación previstos en esta ley mediante la acreditación de la equivalencia establecida en 
la Orden EDU/3497/2011, de 13 de diciembre (BOE 26 de diciembre), por la que se 
establece la equivalencia de agente de la Escala Básica de la Ertzaintza y de los Cuerpos de 
Policía local de la Comunidad Autónoma del País Vasco al título de técnico correspondiente 
a la formación profesional del sistema educativo.
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Disposición transitoria quinta.  Integración de personal funcionario de la Policía local en la 
Escala Superior.

1. El personal funcionario de los Cuerpos de Policía local con la categoría de intendente 
queda automáticamente integrado en la Escala Superior. Asimismo, el personal funcionario 
perteneciente a la categoría de comisario o comisaria y subcomisario o subcomisaria se 
integra automáticamente en la Escala Ejecutiva.

2. Los funcionarios y funcionarias de los Cuerpos de Policía local que hubieren obtenido 
plaza de nivel A con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 4/1992, de 17 de julio, de 
Policía del País Vasco, y que, en virtud de su disposición adicional tercera fueron integrados 
en categorías de nivel inferior a la de la plaza obtenida, quedaran integrados e integradas en 
la Escala Superior en base al criterio de prelación jerárquica de cada categoría afectada, si 
estuvieran en posesión de la titulación académica correspondiente a dicha escala.

3. Tal integración no podrá suponer incremento de gasto público ni modificación del 
cómputo anual de las retribuciones totales que vienen percibiendo, por lo que el incremento 
en las retribuciones básicas que dicho cambio comporta se absorberá en otras retribuciones 
complementarias.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de los puestos de jefatura de los Cuerpos de 
Policía local.

1. En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la Ley 7/2019, de 27 de 
junio, de quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco, los municipios del País 
Vasco que dispongan de Cuerpo de policía deberán adaptar los puestos de jefatura de 
aquelas a los dictados de esta ley.

2. El personal funcionario de los Cuerpos de Policía local que ocupe puestos de jefatura 
del Cuerpo que deban adaptarse a los previsto en la presente ley continuará en su 
desempeño rigiéndose por las condiciones por las que fueron nombrados, y percibiendo las 
retribuciones efectivamente asignadas al puesto de trabajo ocupado.

Dicho personal quedará integrado en la categoría correspondiente al puesto recalificado, 
siempre que tenga su destino definitivo en este durante los últimos cinco años antes de la 
entrada en vigor de la Ley 7/2019, de 27 de junio, de quinta modificación de la Ley de Policía 
del País Vasco, posea el título correspondiente a dicha categoría y superase un curso 
teórico-práctico de acreditación profesional impartido por la Academia Vasca de Policía y 
Emergencias, en el que se tendrá en cuenta la experiencia profesional, los cursos de 
especialización y capacitación realizados y los conocimientos previamente exigidos.

Tal integración no podrá suponer incremento de gasto público ni modificación del 
cómputo anual de las retribuciones totales que vienen percibiendo, por lo que el incremento 
en las retribuciones básicas que dicho cambio comporta se absorberá en otras retribuciones 
complementarias.

Disposición transitoria séptima.  Alguaciles.
1. El personal funcionario de los ayuntamientos con la denominación de alguaciles, 

vigilantes, o similares pasará a integrarse en el Grupo C, Subgrupo C1, categoría de agente 
del servicio de Policía local, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de Ley 7/2019, 
de 27 de junio, de quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco, sin que ello deba 
implicar necesariamente incremento del gasto público ni modificación de las retribuciones 
totales anuales del personal funcionario, sin perjuicio de las negociaciones que pueda haber 
entre los representantes sindicales del personal funcionario y los respectivos ayuntamientos, 
con sujeción a los límites que establezcan con carácter básico para todas las 
administraciones la ley de presupuestos para cada ejercicio.

2. El personal que no tenga la titulación requerida para acceder a la categoría de agente, 
se entenderá clasificado en dicha categoría siempre que acredite una antigüedad de 10 años 
como alguacil o de 5 años y la superación de un curso específico de formación en la 
Academia Vasca de Policía y Emergencias.

3. El personal que no acredite el requisito de titulación o de antigüedad y, en su caso, la 
superación del curso específico de formación referido en el punto anterior, se entiende 
clasificado en la categoría correspondiente únicamente a efectos retributivos.
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4. El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 7/2019, de 27 de junio, de 
quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco, esté desempeñando puestos 
configurados como de alguaciles según esta ley, podrá seguir desempeñándolos con la 
protección jurídica que dispensa esta ley a los y las agentes del servicio de Policía local.

Asimismo, en el plazo de tres años desde la entrada en vigor de la citada Ley 7/2019, de 
27 de junio, de quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco, y por un máximo de 
dos convocatorias, podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna 
convocados por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con 
los procesos selectivos de libre concurrencia, de agentes municipales, siempre que posea la 
titulación necesaria y reúna los restantes requisitos exigidos para el acceso a la plaza, 
estando exentos del requisito de edad, y valorándose a estos efectos como mérito los 
servicios efectivos prestados como personal laboral y las pruebas selectivas superadas para 
acceder a esta condición.

Disposición transitoria octava.  Integración de alguaciles en los Cuerpos de Policía local.
Los y las alguaciles que, al tiempo de crearse el Cuerpo de Policía local, se encontrasen 

prestando servicios en el ayuntamiento, se integrarán en el Cuerpo de Policía local mediante 
la superación de un concurso restringido con dispensa de los requisitos de edad y estatura y 
la superación del curso que se establezca por la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

Quienes no superasen el procedimiento para su integración en el nuevo Cuerpo de 
Policía local seguirán desempeñando las funciones que vinieran realizando en sus puestos a 
extinguir.

Disposición transitoria novena.  Procesos selectivos de consolidación de empleo en los 
Cuerpos de Policía local.

1. Los municipios podrán convocar tras la entrada en vigor de la Ley 7/2019, de 27 de 
junio, de quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco, por una sola vez y con 
carácter excepcional, la realización de procesos selectivos para la consolidación del empleo 
temporal en plazas de la Policía local de naturaleza estructural con las limitaciones 
contenidas en la normativa básica estatal que resulte, en su caso, aplicable. Dichos 
procesos selectivos adoptarán la forma de concurso-oposición, tendrán carácter abierto, y se 
valorará en ellos tanto la experiencia general en puestos de Policía local, como la específica, 
diferenciada y complementaria la de los servicios prestados en la Administración 
convocante, por el desempeño de puestos convocados en el proceso selectivo, no pudiendo 
superar la valoración de la fase de concurso el 40 % de la puntuación máxima alcanzable en 
el proceso selectivo, excluida la valoración del euskera como mérito.

2. (Anulado).
3. En los procesos de consolidación de empleo referidos en los párrafos anteriores se 

podrá compensar el límite máximo de edad con servicios prestados en Cuerpos de Policía 
local. Dicho límite no será aplicable al personal que acredite un mínimo de ocho años de 
antigüedad en la administración convocante en la categoría de la Policía local a la que 
pertenecen las plazas convocadas.

Disposición transitoria décima.  Relaciones de puestos de trabajo.
Las administraciones de las que dependan los Cuerpos de la Policía del País Vasco que 

no hayan elaborado su relación de puestos de trabajo, las elaborarán en el plazo de dos 
años contados a partir de la entrada en vigor de la Ley 7/2019, de 27 de junio, de quinta 
modificación de la Ley de Policía del País Vasco.

Disposición transitoria undécima.  Promoción interna.
En las tres primeras convocatorias que se produzcan para cada categoría a partir de la 

fecha de entrada en vigor de la Ley 4/1992, de 17 de julio, de Policía del País Vasco, el 
requisito de tiempo de mínimo permanencia para el acceso por promoción interna será 
exigido en la medida en que así se establezca por el departamento del Gobierno Vasco 
competente en materia de seguridad y el órgano competente de la respectiva entidad local, 
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en atención a las necesidades que demande el desarrollo del correspondiente Cuerpo de 
policía.

En dichas convocatorias podrán concurrir por el turno de promoción interna, además de 
aquellos funcionarios o funcionarias que cumplan los requisitos exigibles para el acceso a la 
promoción interna conforme a esta ley, quienes pertenezcan a cualquiera de las categorías 
de la escala inmediatamente inferior, siempre que reúnan las siguientes condiciones:

a) Hallarse en posesión de la titulación académica exigible para el ingreso en la 
correspondiente categoría.

b) Haber completado el tiempo de servicios efectivos en la escala de procedencia que se 
determine por el departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad u 
órgano competente de la entidad local, que en ningún caso podrá ser inferior al que resulte 
exigible para concurrir desde la categoría inmediatamente inferior.

c) No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvo que se 
hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley de Ordenación del Sistema de Seguridad 
Pública de Euskadi.

Se modifica el artículo 48 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema 
de Seguridad Pública de Euskadi, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 48.  Convenios de colaboración.
1. En los casos de necesidades estacionales, circunstancias especiales o 

extraordinarias del servicio policial, los municipios interesados limítrofes o con 
proximidad geográfica podrán formalizar acuerdos de colaboración entre sí, previa 
autorización del departamento competente en seguridad pública, para que personal 
funcionario de la Policía local, individualmente especificado, puedan actuar 
temporalmente en el ámbito territorial del ayuntamiento interesado por tiempo 
determinado, mediante la aplicación de los mecanismos previstos en la legislación de 
función pública. Dichos acuerdos deberán establecer la zona o zonas de actuación y 
respetar los criterios de actuación conjunta que se determinen reglamentariamente.

2. Los servicios que se realicen fuera del propio término municipal de acuerdo con 
este artículo se harán bajo la superior jefatura del alcalde o alcaldesa del municipio 
donde actúen, que designará el mando operativo en función de la naturaleza y 
peculiaridades del servicio.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Consejo de Gobierno elaborará y aprobará los reglamentos de desarrollo de las 

previsiones de esta ley en el plazo de 12 meses a partir de la entrada en vigor de la Ley 
7/2019, de 27 de junio, de quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco.

Disposición final tercera.  Implementación del sistema de desarrollo profesional en la 
Ertzaintza.

1. El Gobierno Vasco, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Ley 
7/2019, de 27 de junio, de quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco, aprobará 
el decreto de desarrollo del sistema de desarrollo y carrera profesional de la Ertzaintza, y 
desarrollará los mecanismos para ponerlo en funcionamiento atendiendo a las fases de 
implantación de dicho sistema bajo los parámetros que figuran en esta disposición.

2. El Decreto contemplará una fase inicial de implantación que finalizará el 31 de 
diciembre de 2023 y en la que se convocará un único procedimiento de encuadramiento en 
niveles en el primer trimestre a partir de la entrada en vigor del decreto de desarrollo, cuya 
evaluación se realizará sobre dos factores:

a) La antigüedad en la Ertzaintza, computándose los tiempos de servicios efectivamente 
trabajados de conformidad con lo que se expresa en la ley a estos efectos.

b) El trabajo y cualificación, valorándose en conjunto:
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– Los periodos de tiempo de servicios efectivamente trabajados en servicio activo y 
segunda actividad, así como en el resto de situaciones que computan a efectos de la 
antigüedad.

– La cualificación profesional, incluyendo cursos de formación y perfeccionamiento; 
titulaciones académicas oficiales e idiomas.

– Actuaciones meritorias como medallas al reconocimiento de la labor policial, diploma 
al servicio policial, ausencia de sanciones disciplinarias, participar en actos representando a 
la Ertzaintza o la designación a funciones de superior categoría.

– Implicación y compromiso con la organización, reflejado en el porcentaje de presencia, 
el grado de participación en actividades, grupos de trabajo o iniciativas de mejora, capacidad 
de trabajo en equipo, aportación de sistemas, modelos y metodologías de trabajo que 
promuevan la mejora y adaptación al cambio.

3. La evaluación de las dimensiones de cada escala, en relación a su puntuación total, 
se efectuará en base a las siguientes ponderaciones:

Escala Antigüedad Trabajo y Cualificación
Básica. Hasta 60 % Resto
Inspección. Hasta 45 % Resto
Ejecutiva. Hasta 40 % Resto
Superior. Hasta 30 % Resto

4. Para superar la evaluación del encuadramiento el funcionario o funcionaria de la 
Ertzaintza deberá tener una puntuación superior al 50 % en cada uno de los dos factores de 
evaluación.

5. Reglamentariamente se determinarán los parámetros y modo de evaluación del 
desempeño anual precisa para el abono del complemento de desarrollo profesional, así 
como los importes económicos correspondientes a cada uno de los niveles y escalas.

6. El primer año de la implantación se percibirán los siguientes importes en concepto de 
complemento de carrera profesional para cada nivel y escala, que serán el 25 % de la 
cuantía total que corresponda por tal complemento a partir de la finalización de la fase de 
implantación, que corresponderá a las siguientes cantidades referidas a los niveles inferiores 
correspondientes a cada escala:

– Básica: 344,5 euros.
– Inspección: 409,9 euros.
– Ejecutiva: 469,84 euros.
– Superior: 584,85 euros.
Dicho porcentaje se incrementará año a año durante la fase de implantación conforme a 

la siguiente progresión: el segundo año pasará a ser el 50 %, el tercero el 75 % y el cuarto el 
100 %. Los importes se podrán actualizar de conformidad con los que dispongan las leyes 
de presupuestos o disposiciones aplicables.

7. Se autoriza al Gobierno para realizar las modificaciones presupuestarias que sean 
necesarias para la adecuación de los estados de ingresos y gastos y las correspondientes 
generaciones o, en su caso, habilitaciones de crédito a que pueda dar lugar la 
implementación del sistema de desarrollo profesional como proyecto de mejora de la 
productividad, que deberán respetar el cumplimiento de los objetivos y compromisos 
adquiridos en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera por la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para los correspondientes ejercicios.

Disposición final cuarta.  Desarrollo de la Escala de Facultativos y Técnicos.
En el mismo plazo al que se refiere la disposición final segunda se desarrollará la Escala 

de Facultativos y Técnicos, estableciendo las unidades y plazas que sean necesarias.

Disposición final quinta.  Dispensa del requisito de edad máxima.
1. Quedan dispensadas del cumplimiento del requisito de edad máxima exigido para el 

acceso a la categoría de agente de la Escala Básica de la Ertzaintza en las convocatorias de 
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2014, 2015 y 2016, todas aquellas personas aspirantes que habiendo participado 
cautelarmente de los mencionados procesos selectivos hayan llegado a superar la fase de 
oposición y hayan sido nombrados cautelarmente funcionarios o funcionarias en prácticas.

2. Las personas aspirantes que, a pesar de haber superado la fase de oposición del 
proceso selectivo de acceso a la categoría de agente de la Escala Básica de la Ertzaintza 
convocado en 2016, no hayan llegado a culminar el correspondiente proceso selectivo por 
haberse hecho efectiva su exclusión de aquel por razón de su edad, tendrán derecho a 
culminar el correspondiente proceso selectivo.

3. Dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor de la presente disposición o, 
en su caso, dentro de los dos meses siguientes a la finalización del período de prácticas, y 
salvo renuncia expresa de las propias personas interesadas, serán nombrados funcionarios 
o funcionarias de carrera de la Ertzaintza, con categoría de agente de la Escala Básica, las 
personas aspirantes en los que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que hayan participado provisionalmente en los procesos selectivos convocados en 
2014, 2015 y 2016, a pesar de superar los 35 años de edad en el momento de efectuarse las 
mencionadas convocatorias;

b) Que, sin tener en cuenta el requisito de edad máxima inicialmente exigido, logren o 
hayan logrado superar el correspondiente proceso selectivo.
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§ 69

Ley 5/2010, de 14 de mayo, de coordinación de Policías Locales de 
La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 62, de 21 de mayo de 2010
«BOE» núm. 139, de 8 de junio de 2010

Última modificación: 28 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2010-9108

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con el que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 148.1.22.ª de la Constitución Española de 1978 establece la posibilidad de 

que las Comunidades Autónomas asuman competencias en materia de coordinación y 
demás facultades en relación con las Policías Locales en los términos que establezca una 
ley orgánica.

El artículo 8.Uno.36 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley 
Orgánica 3/1982, de 9 de junio, viene a asumir estas competencias estableciendo que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia exclusiva en la 
coordinación de las Policías Locales de La Rioja, sin perjuicio de su dependencia de las 
autoridades municipales. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la 
Comunidad Autónoma la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva.

De estas previsiones se deduce que la potestad legislativa deberá llevarse a cabo 
teniendo en cuenta la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, que, en virtud de lo establecido en el artículo 104 de la Constitución, regula las 
funciones, principios básicos de actuación y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y, entre ellos, los de las Policías Locales.

Por otra parte, como establece el Estatuto de Autonomía, la competencia de 
coordinación de las Policías Locales se ejercerá sin perjuicio de su dependencia de las 
autoridades municipales, por lo que habrá de tenerse en cuenta el respeto al principio de 
autonomía local y la normativa básica sobre régimen local.

La Ley 1/1991, de 1 de marzo, de coordinación de Policías Locales de La Rioja, abordó, 
por primera vez, la regulación del servicio de Policía Local. Dicha ley fue derogada por la Ley 
7/1995, de 30 de marzo, de coordinación de Policías Locales.

Los cambios producidos en las demandas y necesidades de los ciudadanos en materia 
de seguridad han exigido unos Cuerpos de Policía Local cada vez mejor dotados y más 
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preparados, haciéndose necesario acometer planes de modernización del servicio de Policía 
Local que no sólo tienen por objeto modernizar sus equipos e infraestructuras, sino adaptar a 
sus profesionales a las nuevas exigencias de un entorno social más complejo y cambiante.

La proximidad al ciudadano y la exigencia de una eficiente Policía Local adaptada a las 
singulares condiciones de cada municipio han obligado a intensificar los esfuerzos desde el 
ámbito autonómico y local en el campo formativo y en la dotación de medios materiales y 
humanos.

Sensible a esta realidad, y en el ejercicio de sus competencias en la materia, el Gobierno 
de La Rioja ha apostado decididamente por la modernización del servicio de Policía Local 
promoviendo un profundo diálogo y amplio consenso al respecto plasmado en el Acuerdo 
Interinstitucional para la Modernización del Servicio de Policía Local en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

Este acuerdo, rubricado el 12 de febrero de 2009 por el Gobierno de La Rioja, todos los 
municipios de La Rioja con Cuerpo de Policía Local, la Federación Riojana de Municipios y 
los sindicatos, supone un punto y aparte en la concepción, estructura y cualificación de las 
Policías Locales en La Rioja. El objetivo no es otro que el de hacer de la Policía Local un 
servicio que merezca la confianza de los ciudadanos y que incorpore criterios de calidad 
basados en la utilidad de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Haciendo gala de los principios de colaboración mutua y lealtad institucional, los 
firmantes del acuerdo encomendaron al Gobierno de La Rioja la elaboración de una nueva 
Ley de Policía Local regulando con mayor detalle que la anterior determinadas materias y 
situando nuestra normativa a la vanguardia de las regulaciones autonómicas.

La ley consta de 68 artículos, agrupados en 7 títulos, 2 disposiciones adicionales, 7 
disposiciones transitorias, 1 disposición derogatoria y 1 disposición final.

El título I, dedicado a las disposiciones generales, define y desarrolla el objeto de la ley y 
su ámbito de aplicación, hace referencia a las funciones de las Policías Locales y regula 
aspectos como la uniformidad, el registro o el armamento. Es de destacar la nueva 
regulación de la estructura de los Cuerpos de Policía Local posibilitando su adaptación a los 
diferentes niveles de seguridad que requieren los municipios. Así, se establecen diferentes 
condiciones para la creación de Cuerpos de Policía Local en función del número de 
habitantes del municipio y sus necesidades reales.

La ley regula la figura de la asociación de municipios para la prestación del servicio de 
Policía Local. La figura de la asociación, ya prevista por la propia Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, reformada por la por la Ley 16/2007, 
de 13 de diciembre, complementaria de la Ley para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, 
resulta de especial interés y utilidad para muchos pequeños municipios riojanos.

El título II regula la figura del Auxiliar de Policía, ya existente en varios municipios de La 
Rioja pero que carecía de una regulación detallada. La ley establece para estos funcionarios 
una nueva clasificación profesional, así como un régimen transitorio que facilitará la 
integración en el nuevo grupo de todos los actuales Auxiliares. Asimismo regula un sistema 
de promoción interna para el caso de creación de Cuerpos de Policía Local en los municipios 
que cuenten con Auxiliares.

El título III regula la coordinación de las Policías Locales definiendo el alcance y 
contenido de lo que ha de entenderse por tal, concretando cuáles son las diferentes 
funciones de coordinación y los órganos competentes para asumirlas. Destaca la nueva 
composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales como máximo órgano 
consultivo, deliberante y de participación en la materia.

Igualmente es de subrayar el reconocimiento legal de la Junta de Jefes de Policía Local 
como órgano de asesoramiento técnico y unificación de criterios.

El título IV, relativo a la estructura y organización interna de los cuerpos, mantiene la 
misma estructura en escalas y categorías que la anterior ley, si bien se tienen en cuenta los 
nuevos subgrupos de clasificación en los que se integran las diferentes escalas. Se recogen, 
asimismo, las funciones que corresponden a cada escala.

El título V regula el régimen estatutario de las Policías Locales en el marco de la 
legislación sobre función pública y sobre el régimen local mediante preceptos relativos a los 
derechos y los deberes, la jubilación y la segunda actividad.
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El título VI regula la selección, promoción, movilidad y formación. Como novedad se 
habilita legalmente a la Comunidad Autónoma para que, previo acuerdo rubricado con los 
Ayuntamientos interesados, promueva una convocatoria unificada para la selección de 
Policías Locales, así como la previa realización de concursos unificados para garantizar la 
coordinación de los sistemas de acceso por el sistema de movilidad.

El título VII incorpora la regulación detallada del régimen disciplinario de los miembros 
integrantes de los Cuerpos de Policías Locales.

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer las normas que regirán la coordinación de las 

Policías Locales en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja con pleno 
respeto al principio de autonomía municipal.

Las Policías Locales dependerán de las autoridades municipales, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación a los Cuerpos de Policía Local de los diferentes 

municipios de la Comunidad Autónoma de La Rioja y a su personal.
2. De igual forma, la presente ley será de aplicación, en lo que proceda, al personal que 

realice funciones propias de Auxiliar de Policía en los municipios donde no exista Cuerpo de 
Policía Local.

3. Esta ley también es aplicable al personal nombrado como funcionario en prácticas en 
lo que proceda.

4. También se aplicará en los municipios que se asocien para la ejecución de las 
funciones asignadas a la Policía Local, conforme a la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al personal que realice dichas funciones.

Artículo 3.  Denominación y naturaleza jurídica de los Cuerpos de Policía Local.
1. Los Cuerpos de Policía Local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada bajo la jefatura superior y dependencia directa del Alcalde 
respectivo, que podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones cuando así lo prevea la 
normativa aplicable. En los municipios en los que exista Cuerpo de Policía Local, este será 
propio y único con la denominación genérica de Cuerpo de Policía Local, y sus 
dependencias con la denominación de Jefatura de la Policía Local, sin perjuicio de la 
organización interna que adopte cada Ayuntamiento.

2. El mando inmediato y operativo corresponde al jefe del cuerpo.
3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local tienen 

el carácter de agentes de la autoridad y han de tener la condición de funcionarios, estando 
sometidos, además de a lo dispuesto en la presente ley, en el Reglamento Marco regulador 
de las Policías Locales y en el resto de normativa autonómica sobre Policías Locales, a lo 
establecido en la legislación estatal en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en 
materia de régimen local, a las disposiciones generales de aplicación en materia de función 
pública, así como a los reglamentos específicos de cada cuerpo.

4. El servicio que compete a las Policías Locales será prestado directamente por el 
propio municipio, no permitiéndose la utilización de mecanismo alguno de gestión indirecta.

Artículo 4.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de la Comunidad Autónoma de La Rioja podrán crear Cuerpos de 

Policía propios de acuerdo con lo previsto en la presente ley, en la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como en la legislación de régimen 
local y otras disposiciones que sean de aplicación.
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2. Los municipios con población igual o superior a seis mil habitantes que creen el 
Cuerpo de Policía Local, sin perjuicio de otras limitaciones legales, habrán de cumplir las 
siguientes condiciones mínimas:

a) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, previo informe justificativo de las necesidades, 
costes y programa de implantación y prestación del servicio de forma permanente y efectiva. 
Del mencionado acuerdo se dará cuenta a la Consejería competente en materia de interior, 
en el plazo de un mes desde su adopción.

b) Contar con una plantilla de un número mínimo de diez policías, un oficial y un 
subinspector.

c) Cubrir el servicio de forma permanente y efectiva.
d) Disponer de dependencias específicas y adecuadas a sus funciones, de medios 

técnicos idóneos y suficiente dotación presupuestaria.
e) Informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.
3. Los municipios con población inferior a seis mil habitantes que creen el Cuerpo de 

Policía Local, sin perjuicio de otras limitaciones legales, habrán de cumplir las siguientes 
condiciones mínimas:

a) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, previo informe justificativo de las necesidades, 
costes y programa de implantación y prestación del servicio de forma adecuada. Del 
mencionado acuerdo se dará cuenta a la Consejería competente en materia de interior, en el 
plazo de un mes desde su adopción.

b) Contar con una plantilla de un número mínimo de cinco policías y un oficial.
c) Cubrir el servicio de forma adecuada y eficaz.
d) Disponer de dependencias adecuadas a sus funciones, de medios técnicos idóneos y 

suficiente dotación presupuestaria.
e) Informe de la Comisión de Coordinación de los Policías Locales.
f) Informe por parte del titular de la Consejería competente en materia de interior. Para 

emitir ese informe, la Consejería competente en materia de interior habrá de ponderar las 
circunstancias reales del municipio, en relación con las funciones y cometidos del Cuerpo de 
Policía Local, teniendo en cuenta las dependencias, medios técnicos y humanos necesarios 
que garanticen el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado c).

4. En el caso de que la población del municipio que hubiera creado Cuerpo de Policía 
Local conforme a las condiciones establecidas en el apartado tercero de este artículo 
superara los seis mil habitantes, deberá adaptar su Cuerpo de Policía Local a las 
condiciones establecidas en el apartado segundo del mismo.

Artículo 5.  Asociación de municipios para la prestación de servicios de Policía Local.
1. (Suprimido)
2. Las asociaciones de municipios podrán prestar servicios de policía local con los 

requisitos establecidos en esta ley para los municipios con población inferior a seis mil 
habitantes, independientemente de la población que sumen, salvo que uno de los municipios 
cuente con una población superior a seis mil habitantes, en cuyo caso la asociación deberá 
cumplir los requisitos establecidos en el apartado segundo del artículo anterior. La consejería 
competente en materia de interior podrá autorizar la creación de un cuerpo en un municipio 
con una plantilla de un número mínimo de un solo policía, cuando la finalidad del municipio 
sea asociarse con otros municipios para la prestación del servicio.

3. En el caso de que una vez creada la asociación, la población de uno de sus 
municipios superara los seis mil habitantes durante tres años consecutivos, la asociación 
deberá adaptar su Cuerpo de Policía Local a las condiciones establecidas en el apartado 
segundo del artículo anterior, para lo cual será preceptivo el informe de la Consejería 
competente en materia de interior, en relación al cumplimiento de estos extremos.

4. Los estatutos de la asociación de municipios incluirán necesariamente lo establecido 
en la normativa sobre régimen local precisando el número de funcionarios que se adscribe a 
cada municipio y su situación en caso de disolución de la asociación. Asimismo, los 
estatutos reconocerán la existencia de un órgano unipersonal o presidente de la asociación 
que ejercerá la Jefatura de la Policía Local.
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Artículo 6.  Ámbito territorial.
1. Los Cuerpos de Policía Local actuarán en el ámbito territorial de sus municipios, sin 

perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. No obstante, sus miembros podrán actuar 
fuera de su término municipal cuando sean requeridos por la autoridad competente en 
situaciones de emergencia y previa autorización de los respectivos Alcaldes. En estos casos, 
actuarán bajo la dependencia del Alcalde del Ayuntamiento que los requiera, y bajo el mando 
del jefe del cuerpo de este municipio, sin perjuicio de las tareas de coordinación que 
correspondan a la Consejería competente en materia de interior.

2. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, 
podrán actuar fuera del término municipal según lo dispuesto en la legislación vigente.

3. Eventualmente, cuando por necesidades estacionales, circunstancias especiales o 
extraordinarias sea necesario reforzar la plantilla de personal del Cuerpo de Policía Local de 
algún municipio, su Alcalde podrá llegar a acuerdos con otros Ayuntamientos para que 
miembros de la Policía de estos últimos puedan actuar en el ámbito territorial del solicitante, 
con una duración máxima de treinta días, en régimen de comisión de servicio, aceptado 
voluntariamente por el funcionario y oída la Junta de Personal o representantes legales de 
los Ayuntamientos interesados, percibiendo las retribuciones e indemnizaciones que les 
correspondan. Los servicios se prestarán bajo la superior jefatura del Alcalde del municipio 
donde se realicen y bajo el mando directo de los mandos de ese municipio.

4. A los efectos previstos en los apartados anteriores, se dará cuenta de los acuerdos 
adoptados por los Ayuntamientos en el plazo de un mes desde la celebración de los mismos, 
para su anotación en el Registro de Policías Locales de La Rioja.

Artículo 7.  Uniformidad e identificación.
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local 

deberán vestir el uniforme reglamentario con el número de identificación profesional 
perfectamente visible. Irán igualmente provistos de un documento de acreditación 
profesional.

2. Las características de los uniformes y demás signos distintivos y de identificación 
serán objeto de regulación en la normativa de desarrollo de esta ley.

3. Excepcionalmente, y en atención a los casos y en la forma previstos en las normas 
que resulten de aplicación, el órgano competente podrá autorizar el desempeño de algún 
servicio concreto sin uniforme reglamentario, manteniéndose en todo caso la obligación de 
portar el documento de acreditación profesional.

4. El uso del uniforme y del material complementario está prohibido cuando se 
encuentren fuera de servicio, salvo en los casos excepcionales que, legal o 
reglamentariamente, se establezcan.

5. Ningún Policía Local uniformado podrá exhibir públicamente otros distintivos que no 
sean los fijados reglamentariamente.

6. Para ocasiones especiales, cuando sea necesario por motivos de protocolo, 
representación o solemnidad, los miembros de los Cuerpos de la Policía Local podrán vestir 
el uniforme de gala que se determine reglamentariamente.

Artículo 8.  Armamento.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, como integrantes de un instituto 

armado, llevarán el armamento reglamentario que se les asigne. A tal fin se proporcionarán 
por los Ayuntamientos competentes los medios técnicos necesarios para su eficacia.

2. A fin de garantizar una adecuada preparación en el uso del arma, los 
Ayuntamientos deberán promover la realización de un número mínimo anual de prácticas de 
ejercicio de tiro.

3. Los Auxiliares de Policía no podrán llevar armas de fuego.
4. Previo informe del superior responsable, el Alcalde podrá determinar los casos 

individuales en que, por razón de riesgo propio o ajeno, se considere necesaria la retirada 
del armamento reglamentario.
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5. Los Ayuntamientos deberán disponer de lugares adecuados para la custodia del 
armamento asignado con las condiciones que prevé la normativa aplicable.

Artículo 9.  Medios técnicos.
Las características de los medios técnicos y defensivos que deberán utilizar las Policías 

Locales serán homogéneas en toda la Comunidad Autónoma de La Rioja. El Gobierno de La 
Rioja dictará normas encaminadas a conseguir dicha homogeneización. Las 
administraciones locales competentes tienen la obligación de proporcionarlos. Los signos 
externos de distinción e identificación serán iguales para todos y se complementarán con los 
propios de cada Ayuntamiento.

Artículo 10.  Registro.
1. Adscrito a la Consejería competente en materia de interior se constituirá, a efectos 

estadísticos y para garantizar el cumplimiento de las funciones de coordinación 
desarrolladas en esta ley, un Registro único de miembros de los Cuerpos de Policía Local y 
de los Auxiliares de Policía de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el que se inscribirá 
obligatoriamente a quienes pertenezcan a los mismos. Los municipios se encargarán de 
facilitar la información para mantener este Registro actualizado.

2. Reglamentariamente se determinará la información que habrá de figurar en él, así 
como las cautelas necesarias para garantizar la confidencialidad de los datos en los términos 
que establece la normativa vigente sobre la materia.

Artículo 11.  Principios básicos de actuación.
Son principios básicos de actuación para los miembros de los Cuerpos de Policía Local, 

de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad:

1. Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:
a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento 

jurídico.
b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 

imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u 
opinión.

c) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción y oponerse a él resueltamente.

d) Sujetarse en su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las 
leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en 
la ley.

2. Relaciones con la comunidad, singularmente:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 

arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 

ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán 
información cumplida y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las 
mismas.

c) En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria y sin demora 
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo 
por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los 
medios a su alcance.

d) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo 
racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en 
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aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y 
de conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior.

3. Tratamiento de detenidos, especialmente:
a) Deberán identificarse debidamente como tales en el momento de efectuar una 

detención.
b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 

encuentren bajo su custodia y respetarán el honor y la dignidad de las personas.
c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y 

requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una 
persona.

4. Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, 
en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la ley y de la 
seguridad ciudadana.

5. Deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan 
por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las 
fuentes de información, salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la ley 
les impongan actuar de otra manera.

6. Son responsables personal y directamente por los actos que en su actuación 
profesional llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales, así como las 
reglamentarias que rijan su profesión y los principios enunciados anteriormente, sin perjuicio 
de la responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las Administraciones Públicas 
por las mismas.

Artículo 12.  Funciones de los Cuerpos de Policía Local.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, los Cuerpos de Policía Local deberán ejercer las siguientes 
funciones:

a) Proteger a las autoridades de las Corporaciones locales y vigilar o custodiar sus 
edificios e instalaciones.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 
en las normas de circulación.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.
d) Policía administrativa, en lo relativo a la normativa autonómica aplicable y en lo 

relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de 
su competencia.

e) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el 
artículo 29.2 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

f) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
participando, en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de Protección 
Civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las 
manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, 
cuando sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
2. Las actuaciones que practiquen los Cuerpos de Policía Local en el ejercicio de las 

funciones previstas en los apartados c) y g) precedentes deberán ser comunicadas a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado competentes.

3. En los municipios de gran población podrán crearse, por el Pleno de la Corporación, 
cuerpos de funcionarios para el ejercicio exclusivo de las funciones previstas en el párrafo b) 
del apartado 1. Dichos funcionarios no se integrarán en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
y en el ejercicio de esas funciones tendrán la consideración de agentes de la autoridad, 
subordinados a los miembros de los respectivos Cuerpos de Policía Local.
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TÍTULO II
Auxiliares de Policía

Artículo 13.  Auxiliares de Policía.
1. En los municipios en los que no exista Cuerpo de Policía Local, los cometidos de esta 

podrán ser ejercidos por Auxiliares de Policía, a los que se extenderá la competencia de 
coordinación ejercida por la Comunidad Autónoma.

2. Estos municipios podrán crear un máximo de cinco puestos de trabajo de Auxiliares de 
Policía. Si las necesidades del servicio demandasen un número mayor, los municipios 
podrán iniciar la creación del Cuerpo de Policía Local con los requisitos establecidos en la 
presente ley.

3. Los municipios interesados podrán asociarse para prestar servicios de Auxiliar de 
Policía, con el límite máximo de seis puestos de trabajo.

4. En los municipios en que ya exista el Cuerpo de Policía Local no podrán crearse 
plazas de Auxiliares de Policía.

5. En el ejercicio de sus funciones, los Auxiliares de Policía tendrán el carácter de 
agentes de la autoridad.

6. En los municipios donde exista Cuerpo de Policía Local, el personal que realice 
funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, con la denominación 
de guardas, vigilantes, agentes, alguaciles o análogos, no tendrá la condición de agente de 
la autoridad.

Artículo 14.  Funciones.
1. Los Auxiliares de Policía realizarán exclusivamente funciones que se encuentran entre 

las siguientes:
a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 

en las normas de circulación.
c) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas, bandos y demás disposiciones y actos 

municipales dentro de su ámbito de competencia.
d) La prestación de auxilio, en los casos de accidente de tráfico, catástrofe o calamidad 

pública, participando, en la forma prevista en el ordenamiento jurídico, en la ejecución de los 
planes de protección civil.

e) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
f) Practicar las primeras diligencias por accidentes de circulación dentro del casco 

urbano: Garantizar la seguridad del lugar del accidente y auxilio a los implicados.
g) Formular denuncias en el ejercicio de sus funciones, en su condición de agentes de la 

autoridad.
h) Cualquier otra que les atribuya la legislación vigente.
2. El ejercicio de las funciones de los apartados b) y c) del número 1 habrá de ajustarse 

a los principios básicos de actuación establecidos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 15.  Ámbito de actuación.
1. El ámbito de actuación de los Auxiliares de Policía será el del municipio a que 

pertenezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en cada caso para los 
supuestos de catástrofe o calamidad pública y lo dispuesto en el artículo 13.3 de esta misma 
ley.

2. Los municipios que dispongan de Auxiliares de Policía podrán acogerse a lo dispuesto 
en el artículo 6.3 y 6.4 de la presente ley, de modo que en fechas determinadas puedan 
atender las necesidades del servicio de seguridad del municipio con la actuación de 
Auxiliares de Policía de otros municipios con los que previamente se hubiese celebrado el 
convenio oportuno.
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Artículo 16.  Organización, funcionamiento y régimen estatutario.
1. Con carácter general, los Auxiliares de Policía estarán sometidos a las mismas 

normas de organización y funcionamiento que el resto de funcionarios del municipio.
2. Entre los Auxiliares de Policía del municipio se nombrará un coordinador que será 

responsable de la supervisión y de la dirección de sus funciones. La provisión se hará por el 
sistema de concurso.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley, los Auxiliares de Policía se regirán por 
el Estatuto aplicable a los funcionarios de la Administración Local.

Artículo 17.  Ingreso.
1. Las plazas de Auxiliar de Policía serán ocupadas por personal funcionario 

perteneciente al subgrupo de clasificación C1.
2. La selección se hará por el sistema de oposición o concurso-oposición, siguiendo 

criterios y fases semejantes a los fijados para los integrantes de los cuerpos de la Policía 
Local.

3. El acceso a la condición de Auxiliar de Policía requerirá inexcusablemente que los 
aspirantes realicen y superen previamente un curso de formación programado por la 
Consejería competente en materia de interior y adaptado a las características de su función.

Artículo 18.  Uniformidad y medios técnicos.
1. Los Auxiliares de Policía actuarán con uniforme y distintivos propios, de conformidad 

con lo que se disponga reglamentariamente.
2. En todo caso, la uniformidad de los Auxiliares de Policía habrá de diferenciarse 

claramente de la que sea propia de los Cuerpos de la Policía Local.
3. Los Auxiliares de Policía no podrán portar armas de fuego.

TÍTULO III
De la coordinación

Artículo 19.  Concepto de coordinación.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por coordinación el conjunto de técnicas y 

medidas que posibiliten la unificación de los criterios de organización y actuación, la 
formación y perfeccionamiento uniforme del personal y la homogeneización de los recursos 
técnicos y materiales a su disposición, así como el establecimiento de información recíproca, 
asesoramiento y colaboración. Dichas técnicas y medidas irán dirigidas a obtener el 
funcionamiento homogéneo e integrado de los Cuerpos de Policía Local de La Rioja, en 
orden a alcanzar una acción conjunta y eficaz en el sistema de seguridad pública.

2. En los municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local, la coordinación se hará 
extensiva a los Auxiliares de Policía.

Artículo 20.  Funciones en materia de coordinación.
1. La coordinación de la actuación de las Policías Locales de La Rioja comprenderá el 

ejercicio de las funciones siguientes:
a) El establecimiento de las normas marco a las que se deben ajustar la estructura, la 

organización y el funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, y a las que se ajustarán 
los reglamentos que aprueben las respectivas corporaciones locales para la regulación de 
sus Policías Locales.

b) La homogeneización de los medios técnicos para aumentar su eficacia, en especial 
los sistemas de información e intercomunicación, así como de la uniformidad y de la 
acreditación profesional.

c) Propiciar la homogeneización en materia de retribuciones.
d) Determinar los criterios básicos de selección, formación, promoción y movilidad de los 

miembros de las Policías Locales.
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e) Promover el perfeccionamiento y la permanente formación profesional de los 
miembros de los Cuerpos de Policía Local.

f) La determinación del régimen de derechos y deberes y el régimen disciplinario de los 
Cuerpos de Policía Local.

g) Fomentar la colaboración entre las entidades locales para atender sus necesidades 
estacionales, circunstancias especiales o extraordinarias.

h) Proporcionar a las entidades locales que lo soliciten el asesoramiento técnico en 
materia de coordinación de Policías Locales.

i) El establecimiento de los medios necesarios para garantizar las funciones establecidas 
en esta ley y en sus disposiciones reglamentarias.

j) Las demás que establezca la ley.
2. Las anteriores funciones se ejercerán, en todo caso, respetando las competencias 

propias de las autoridades locales.

Artículo 21.  El reglamento marco.
El reglamento marco, al que habrán de ajustarse los reglamentos de organización y 

funcionamiento del Cuerpo de Policía Local, deberá acomodarse a lo dispuesto en la 
legislación del Estado y será aprobado por decreto del Consejo de Gobierno, previo informe 
de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de La Rioja, y regulará 
fundamentalmente las siguientes materias:

a) La estructura básica de los Cuerpos de Policía en función de la población y 
características de cada localidad.

b) El desarrollo de las normas que han de regir la selección, formación, promoción y 
movilidad, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

c) La uniformidad, sistemas de acreditación, medios técnicos y de defensa.
d) Las funciones de las diferentes escalas y categorías.
e) La concesión de condecoraciones, premios, honores y distinciones.

Artículo 22.  Órganos.
1. Las funciones indicadas en materia de coordinación se ejercerán por:
a) El Consejo de Gobierno.
b) La Consejería competente en materia de interior.
c) La Comisión de Coordinación de Policías Locales de La Rioja.
2. Sin perjuicio de la existencia de dichos órganos, podrán constituirse otros de carácter 

asesor, de preparación o ejecución de los trabajos que dichos órganos les encomienden.
3. Las funciones de la Comunidad Autónoma en materia de Policías Locales se 

ejercerán, en todo caso, respetando las competencias propias de las entidades locales, 
conforme a los principios de eficacia, cooperación, colaboración e información recíproca. A 
estos efectos, las entidades locales participarán, en la forma en que se determine por esta 
ley y su desarrollo reglamentario, en los órganos de la Administración autonómica 
directamente encargados de tales funciones.

Artículo 23.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en 

materia de interior, dictar las disposiciones generales de coordinación con forma de decreto 
en el marco de la presente ley, previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 24.  Competencias de la Consejería competente en materia de interior.
Corresponde a la Consejería competente en materia de interior el ejercicio de las 

siguientes funciones:
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a) Establecer las medidas de control y seguimiento necesarias para garantizar que los 
Ayuntamientos apliquen las normas de coordinación, así como determinar el sistema de 
información que asegure la efectividad de las mismas.

b) Aprobar la programación de los cursos básicos, los de promoción interna, así como 
los de perfeccionamiento y reciclaje.

c) Incoar y resolver los expedientes disciplinarios que puedan originarse durante la 
realización de los cursos de capacitación de las diferentes categorías, por incumplimiento de 
las normas reguladoras de las actividades formativas y centros docentes.

d) Emitir informe para la creación del Cuerpo de Policía Local en los municipios con 
población igual o inferior a seis mil habitantes.

e) Autorizar la creación de asociaciones de municipios limítrofes para la prestación de 
servicios de Policía Local.

f) Recabar información sobre los planes municipales de seguridad pública.
g) En general, aquellas funciones en materia de coordinación de las Policías Locales 

establecidas en esta ley, así como dictar las disposiciones generales de coordinación con 
forma de orden en el marco de la presente ley.

Artículo 25.  Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
1. La Comisión de Coordinación de Policías Locales, órgano consultivo, deliberante y de 

participación, se adscribe a la Consejería competente en materia de interior y tiene por 
objeto servir como cauce de participación de los municipios y de sus Cuerpos de Policía, con 
el fin de colaborar en la coordinación de las actuaciones que les atañen.

2. La Comisión de Coordinación de Policías Locales podrá determinar que en su seno se 
constituyan órganos encargados del estudio, con carácter previo, de todas aquellas 
cuestiones que requieran ser sometidas a consideración de la misma.

Artículo 26.  Composición de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.
1. La Comisión de Coordinación de Policías Locales estará integrada por los siguientes 

miembros:
a) Presidente: El titular de la Consejería competente en materia de interior.
b) Vicepresidente: El titular de la Dirección General competente en materia de 

coordinación de interior.
c) El mismo Consejero designará otros cuatro representantes de la Comunidad 

Autónoma y a un funcionario de la Administración autonómica que actuará como Secretario, 
con voz, pero sin voto.

d) El Alcalde, Presidente o Concejal en quien delegue, de los municipios o asociaciones 
de municipios que cuenten con Cuerpo de Policía Local. Aquellos municipios o asociaciones 
con una población superior a los treinta mil habitantes contarán con dos representantes.

e) Dos representantes de la Federación Riojana de Municipios.
f) Un Alcalde, Presidente o Concejal en representación de los municipios o asociaciones 

de municipios que cuenten con Auxiliares de Policía Local, designado por la Consejería 
competente en materia de interior, a propuesta de la Federación Riojana de Municipios. En 
ausencia de propuesta, este representante será designado por dicha Consejería.

g) Dos representantes designados por la Junta de Jefes de las Policías Locales de La 
Rioja.

h) Un representante designado por cada una de las cuatro centrales sindicales que 
hayan obtenido mayor número de representantes en los Ayuntamientos que cuenten con 
Policía Local en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. El mandato de los miembros que sean cargos electos y de representación coincidirá 
con las fechas de terminación de los respectivos procesos electorales, debiendo ser 
designados después de cada proceso electoral en función de sus resultados.

3. En atención al carácter y contenidos de las convocatorias de la comisión, el 
Presidente podrá determinar la asistencia a las reuniones de asesores con voz y sin voto. En 
cualquier caso, el número de asesores no podrá ser superior a uno por vocal.

4. Asimismo, podrá constituirse una ponencia técnica con funciones de propuesta e 
informe de las materias que hayan de ser tratadas por la comisión.
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Artículo 27.  Régimen de convocatorias de la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales.

1. La Comisión de Coordinación de Policías Locales se reunirá anualmente con carácter 
ordinario. Con carácter extraordinario podrá reunirse a petición de, como mínimo, un tercio 
de sus miembros o por disposición del Presidente y, asimismo, cuantas veces lo requiera el 
cumplimiento de sus cometidos, previa convocatoria del Presidente de la comisión.

2. Para la válida constitución del órgano, se requerirá la presencia del Presidente y 
Secretario o, en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus 
miembros.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes. Cuando en las 
votaciones se produzca un empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

4. La comisión de coordinación se regirá en su funcionamiento, en lo no previsto por la 
presente ley, por lo dispuesto sobre órganos colegiados en la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de 
Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja y en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 28.  Funciones de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.
1. Son funciones de la Comisión de Coordinación de Policías Locales:
a) Informar los proyectos de disposiciones generales que, en materia de Policías 

Locales, se elaboren por los órganos de la Comunidad Autónoma, así como los que se 
promuevan por las entidades locales.

b) Proponer que se dicten normas o se formulen recomendaciones a los Ayuntamientos 
sobre materias que redunden en una mejor selección del personal, homogeneización de 
medios y otras de naturaleza análoga, sobre Policía Local.

c) Informar los planes de actuación conjunta entre diversos Cuerpos de Policías Locales.
d) Informar la creación de Cuerpos de Policía.
e) Realizar propuestas y sugerencias relativas a la formación de los Policías Locales de 

La Rioja.
f) Emitir informes sobre los planes municipales de seguridad pública.
g) Informar sobre cuantas otras materias le sean planteadas por su Presidente de 

acuerdo con su carácter consultivo y sobre cuantas otras se le atribuyan por las 
disposiciones vigentes.

2. El ejercicio de las funciones anteriormente previstas tendrá un carácter no vinculante 
para los órganos de resolución, excepto en los casos en que la legislación aplicable prevea 
expresamente otra cosa.

Artículo 29.  Junta de Jefes de las Policías Locales de La Rioja.
La Junta de Jefes de las Policías Locales de La Rioja es un órgano formado por todos 

los jefes de los Cuerpos de Policía Local existentes en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

Realizará funciones de asesoramiento técnico y unificación de criterios en materia de 
formación e intervención policial, estando facultada para elevar propuestas en estas materias 
a la Consejería y al resto de órganos competentes en materia de interior. Asimismo, velará 
por la armonización y homologación de criterios de actuación e intervención policial.

TÍTULO IV
Estructura y organización interna

Artículo 30.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de Policía Local de La Rioja se estructuran de forma jerarquizada en las 

siguientes escalas y categorías, no pudiendo crearse una categoría sin que existan todas las 
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inferiores, siendo obligatoria para todo Cuerpo de Policía Local la existencia de la escala 
básica:

a) Escala superior, con la categoría de Comisario.
b) Escala técnica, con la categoría de Inspector.
c) Escala ejecutiva, con la categoría de Subinspector.
d) Escala básica, con la categoría de Oficial y Policía.
La titulación académica necesaria para acceder a cada una de las escalas será la 

requerida para los grupos correspondientes por la vigente legislación sobre Función Pública, 
adscribiendo la escala superior y la escala técnica al subgrupo de clasificación A1, la escala 
ejecutiva al subgrupo A2 y la escala básica al subgrupo C1.

2. El mando inmediato de la Policía Local, en la condición de Jefe del Cuerpo, deberá 
pertenecer a una categoría igual o superior a la de Subinspector, excepto en el caso 
establecido en el artículo 4.3 para municipios con población inferior a seis mil habitantes, que 
deberá pertenecer a una categoría igual o superior a la de Oficial.

Artículo 31.  Funciones de las diferentes escalas y categorías.
1. Sin perjuicio de otras funciones que se les atribuyan de acuerdo con las disposiciones 

vigentes, corresponderán a los funcionarios de cada escala, con carácter general, las 
siguientes funciones:

a) Escala superior: La organización, dirección, coordinación y supervisión de las distintas 
unidades y servicios del cuerpo.

b) Escala técnica: La responsabilidad inmediata en la planificación y ejecución de los 
servicios.

c) Escala ejecutiva: El mando operativo y la supervisión de las tareas ejecutivas de las 
unidades a su cargo.

d) Escala básica: El cumplimiento de las funciones policiales propias del servicio. La 
realización de funciones planificadas por sus superiores.

2. Corresponderán, en todo caso, al Jefe del Cuerpo las funciones atribuidas a la escala 
superior, que deberán adecuarse a las particularidades de organización y dimensionamiento 
de la plantilla de personal respectiva.

3. Reglamentariamente se establecerán las funciones de las diferentes categorías y se 
desarrollarán las de las escalas.

Artículo 32.  Jefatura del Cuerpo.
1. El nombramiento del Jefe del Cuerpo de Policía Local será efectuado por el Alcalde 

por el sistema de libre designación, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, previa convocatoria pública en la que podrán participar funcionarios de carrera 
que tengan la máxima categoría de la plantilla de personal del Cuerpo de Policía del mismo 
municipio, o entre funcionarios de carrera de los Cuerpos de Policía Local de otros 
municipios de la Comunidad Autónoma de La Rioja, siempre y cuando pertenezcan a una 
categoría igual o superior a la de la plaza que se va a proceder a cubrir y cumplan los 
requisitos del puesto de trabajo.

2. Aquel que hubiera sido nombrado para ocupar la Jefatura del Cuerpo podrá ser 
removido discrecionalmente de estas funciones por quien le hubiera nombrado.

3. El puesto de jefatura ejerce la máxima responsabilidad en la Policía Local y ostenta el 
mando inmediato sobre todas las unidades, secciones y servicios en que se organiza el 
cuerpo, bajo la superior autoridad del Alcalde o de aquel en quien haya delegado el ejercicio 
de sus atribuciones, cuando así lo prevea la normativa aplicable.

4. Corresponde al Jefe del Cuerpo:
a) Transformar en órdenes concretas las directrices recibidas del Alcalde o de aquel en 

quien delegue, cuando esté permitida tal delegación por la normativa aplicable.
b) Dirigir, coordinar y supervisar todos los servicios propios del cuerpo.
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c) Ejercer el mando del personal, de los servicios y, en su caso, de las unidades 
especializadas, directamente o a través de los responsables designados, así como asignar 
los servicios y cometidos concretos de todo el personal activo.

d) Asistir y asesorar a los órganos municipales competentes del funcionamiento del 
servicio y del cumplimiento de los objetivos y órdenes recibidas.

e) Participar en las organizaciones y en las actividades singulares en las que por razón 
de su puesto sea nombrado y convocado.

f) Elevar propuestas a los órganos municipales competentes sobre:
Nombramiento del personal que ha de integrar cada una de las unidades, respetando las 

normas generales de provisión de puestos de trabajo.
Iniciación de procedimientos disciplinarios y de concesión de distinciones al personal del 

cuerpo.
Formación del personal, mejoras de la organización y del funcionamiento, presupuestos 

y medios materiales y personales.
g) Cuidar de que se cumplan las disposiciones legales y reglamentarias, así como las 

resoluciones de la Alcaldía y los acuerdos de la Corporación que afecten a la Policía Local.
h) En general, cumplir cualquier otra función que le atribuya la legislación vigente y los 

reglamentos específicos del Cuerpo de la Policía Local.
5. En casos de ausencia o enfermedad del funcionario titular, el Alcalde podrá sustituirlo 

por otro funcionario del cuerpo de la misma categoría o, si no lo hay, de la inmediata inferior. 
Esta sustitución será siempre temporal.

6. En caso de vacante, el Alcalde cubrirá el puesto de forma inmediata por el 
procedimiento anterior y, en todo caso, en el plazo máximo de doce meses publicará la 
convocatoria pública del puesto.

7. Asimismo, podrá existir un subjefe del Cuerpo de Policía Local, nombrado por el 
Alcalde, a propuesta del Jefe del Cuerpo, entre los funcionarios de su misma categoría, si los 
hubiere, o de la inmediata inferior, que podrá sustituir al Jefe del Cuerpo en los casos 
mencionados en los apartados 4 y 5.

Artículo 33.  Plantillas.
1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía 

Local, que integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada categoría, 
señalando su denominación y características esenciales, requisitos exigidos para su 
desempeño, niveles y complementos retributivos.

2. La aprobación de las plantillas de personal será comunicada a la Consejería 
competente en materia de interior.

3. El Gobierno de La Rioja establecerá reglamentariamente los criterios sobre la 
estructura básica de cada Cuerpo de Policía Local atendiendo a la población y 
características de cada localidad.

TÍTULO V
Régimen estatutario

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 34.  Disposiciones estatutarias comunes.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local son funcionarios de los Ayuntamientos 

sometidos, en cuanto a su régimen estatutario, a la presente ley, a la Ley Orgánica 2/1986, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a los reglamentos específicos para cada cuerpo y 
demás normas dictadas por los correspondientes Ayuntamientos y a las disposiciones 
generales que les sean de aplicación en materia de función pública.
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Artículo 35.  Condecoraciones, premios, honores y distinciones.
1. Los reglamentos específicos de cada Cuerpo de Policía Local podrán establecer un 

régimen de otorgamiento de condecoraciones, premios, honores y distinciones a sus 
miembros en el desempeño de sus funciones en determinados supuestos y circunstancias, 
conforme a lo dispuesto en el reglamento marco aprobado por la Comunidad Autónoma.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
interior, podrá igualmente establecer y conceder condecoraciones, premios, honores y 
distinciones a los miembros de los Cuerpos de Policía Local que se distingan notoriamente 
en el cumplimiento de sus funciones, en el marco de la regulación que en materia de 
seguridad pública se desarrolle.

Artículo 36.  Prestación del servicio.
1. Corresponde a los Ayuntamientos determinar el régimen de prestación del servicio de 

los miembros de los Cuerpos de Policía Local, de manera que permitan combinar las 
exigencias propias de la especificidad del servicio policial con el régimen de descanso y 
permisos individuales.

2. Corresponde a los Alcaldes determinar motivadamente las circunstancias especiales 
de urgencia y necesidad que permitan suspender temporalmente el régimen de descanso y 
permisos previamente establecidos.

3. El establecimiento de la jornada, el horario, los descansos y demás condiciones de 
trabajo serán objeto de negociación con los representantes sindicales, en los términos que 
establece la legislación vigente.

Artículo 37.  Jubilación.
La jubilación forzosa de los miembros de los Cuerpos de Policía Local se producirá al 

cumplir el funcionario la edad establecida en la legislación aplicable.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 38.  Derechos individuales.
Los miembros de las Policías Locales tendrán los derechos que les correspondan como 

funcionarios de las Administraciones Locales, los derivados de su régimen estatutario, los 
contenidos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
y en la presente ley y, en especial, los siguientes:

a) A la prestación del servicio en condiciones adecuadas para el desarrollo de su 
función.

b) A la defensa jurídica y protección del Ayuntamiento a cuya plantilla pertenezcan, en 
los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del 
ejercicio legítimo de sus funciones.

c) A la protección de la salud física y psíquica. Reglamentariamente se determinarán las 
pruebas médicas y psicotécnicas que se incluirán en la revisión periódica.

d) Al vestuario y equipo adecuado para el desempeño del puesto de trabajo. Quien 
preste servicios sin hacer uso del uniforme reglamentario tendrá derecho a una 
indemnización sustitutoria por este concepto.

e) A pasar a la situación de segunda actividad, en las condiciones establecidas en esta 
ley.

f) A exponer, a través de la vía jerárquica, verbalmente o por escrito, todo tipo de 
sugerencias relacionadas con el funcionamiento del servicio, el horario o las tareas, así 
como cualquier otra petición que estimen pertinente.

g) En general, todos aquellos que establezcan las leyes y sus desarrollos 
reglamentarios, o se deriven de los anteriores.
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Artículo 39.  Derechos colectivos.
Se garantiza el ejercicio de los derechos sindicales a todos los efectivos de las Policías 

Locales en los términos que determine la legislación vigente y, en particular, pueden afiliarse 
a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, sin que este 
motivo pueda ser causa de discriminación.

Artículo 40.  Retribuciones.
1. Los miembros de las Policías Locales percibirán, por cumplir sus funciones, unas 

retribuciones justas y adecuadas a su nivel de formación, dedicación, incompatibilidad y 
especial riesgo, así como en atención a la especificidad de sus horarios y estructura. La 
Consejería competente en materia de interior promoverá la homogeneización de los 
conceptos retributivos de los diferentes cuerpos de forma acorde a las posibilidades y 
necesidades de los Ayuntamientos.

2. Las retribuciones básicas se fijarán de conformidad con lo previsto en la normativa 
básica estatal.

3. Las retribuciones complementarias que fije cada Ayuntamiento dentro de los límites 
que establece la legislación vigente, una vez negociadas con los sindicatos, establecerán y 
cuantificarán las peculiaridades de las diferentes categorías profesionales y la especificidad 
de los puestos de trabajo.

Artículo 41.  Deberes.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local de La Rioja tendrán los deberes 

establecidos para los funcionarios de la Administración local, así como los que se deriven de 
los principios básicos de actuación en el ejercicio de sus funciones y que se contienen en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y, 
particularmente, los siguientes:

a) Jurar o prometer la Constitución y el Estatuto de Autonomía de La Rioja.
b) Velar por el estricto cumplimiento de la Constitución y el Estatuto de Autonomía de La 

Rioja, así como del resto del ordenamiento jurídico.
c) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas municipales, bandos y demás 

disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia.
d) Cumplir con diligencia las órdenes de los mandos correspondientes, siempre que no 

constituyan ilícito penal o fueran contrarias a derecho, así como mantener durante la 
prestación del servicio una actitud activa de vigilancia, informando a sus superiores de las 
incidencias que se puedan producir.

e) Intervenir en evitación de cualquier tipo de delito o falta.
f) Presentarse en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal.
g) Cumplir con puntualidad e íntegramente la jornada laboral. En situaciones 

excepcionales, cuando se produzcan situaciones de emergencia que así lo exijan, los 
funcionarios podrán ser requeridos para el servicio fuera de su jornada de trabajo, sin 
perjuicio de la compensación que proceda por el exceso de jornada realizado en la forma 
que se determine reglamentariamente.

h) Prestar apoyo a los compañeros y a los demás miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, cuando sean requeridos para ello o fuera necesaria su intervención.

i) Respetar los principios de congruencia y proporcionalidad en el trato con los 
ciudadanos, incluso en la actitud y el lenguaje. Informar a los detenidos de sus derechos, 
comunicándoles claramente los motivos de la detención.

j) Asumir en las condiciones que se determinen la iniciativa, responsabilidad y mando en 
la prestación del servicio.

k) Utilizar el arma solamente en los supuestos y forma prevista en las leyes, de acuerdo 
con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad.

l) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 
cauces reglamentariamente establecidos.

m) Abstenerse durante el servicio de ingerir bebidas alcohólicas ni cualquier otra droga 
tóxica, estupefaciente o sustancias psicotrópicas, así como incorporarse al servicio bajo su 
influencia. Podrán realizarse pruebas técnicas de comprobación para verificar que un 
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funcionario policial está bajo los efectos del alcohol o de alguna de las sustancias señaladas. 
Tales pruebas deberán ser ordenadas de forma expresa por el superior responsable. A fin de 
adecuar el régimen de los servicios que se les asignen, los funcionarios que estén bajo 
tratamiento médico con alguna de las sustancias mencionadas estarán obligados a 
advertirlo, por escrito y con los oportunos informes médicos.

n) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, 
mandos de la Policía y a los símbolos e himnos en actos oficiales, así como a cualquier 
ciudadano al que se dirijan, siempre que no tengan asignadas otras funciones que lo 
impidan. Reglamentariamente se determinará la forma correcta de realizar los 
correspondientes saludos.

ñ) Evitar durante el servicio actitudes y acciones que puedan perjudicar la imagen de la 
Policía Local.

o) Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones de desarrollo o se deriven 
de los anteriores.

CAPÍTULO III
Situaciones administrativas. Segunda actividad

Artículo 42.  Situaciones administrativas.
1. Los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de La Rioja podrán encontrarse en 

las situaciones administrativas contempladas en la legislación de función pública y demás 
normativa aplicable.

2. Asimismo, podrán encontrarse en la situación de segunda actividad, regulada en la 
presente ley y en las normas que la desarrollen.

Artículo 43.  Segunda actividad.
1. La segunda actividad es aquella modalidad de la situación administrativa de servicio 

activo de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, que tiene por objeto fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica mientras 
permanezcan en servicio activo, asegurando la eficacia del servicio.

2. Se permanecerá en esta situación de segunda actividad hasta el pase a la jubilación u 
otra situación que no podrá ser la de servicio activo en primera actividad, salvo que el pase a 
la situación de segunda actividad se produzca como consecuencia de la pérdida de aptitudes 
psicofísicas y que estas causas hayan cesado.

3. Los Ayuntamientos determinarán reglamentariamente la aplicación de la situación de 
segunda actividad de acuerdo con las necesidades y la estructura de cada cuerpo, 
respetando los principios básicos establecidos en esta ley y en su normativa de desarrollo.

4. El paso a la situación de segunda actividad no supondrá variación de las retribuciones 
básicas. En esta situación se seguirán devengando los derechos pasivos y los trienios.

5. En esta situación será aplicable el régimen de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 44.  Paso a la segunda actividad.
1. Podrá pasarse a la segunda actividad por alguno de los siguientes motivos:
a) Cumplimiento de las edades que se determinan para cada escala.
b) Disminución acreditada de las aptitudes psicofísicas para el cumplimiento de la 

función policial.
2. El Gobierno de La Rioja establecerá reglamentariamente el procedimiento al que 

deberán ajustarse los Ayuntamientos para la declaración del pase a la situación de segunda 
actividad en las distintas modalidades.

3. La causa b) es preferente para el pase a la situación de segunda actividad.
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Artículo 45.  Causa para pasar a segunda actividad por razón de edad.
El pase a la situación de segunda actividad por razón de edad se produce a solicitud de 

la persona interesada siempre y cuando se haya estado en situación de activo y prestando 
servicios un mínimo de quince años, de los que cinco deberán ser inmediatamente 
anteriores a la fecha de la petición, y al cumplir las siguientes edades:

a) Escala técnica: 62 años.
b) Escala ejecutiva: 60 años.
c) Escala básica: 58 años.

Artículo 46.  Causa para pasar a segunda actividad por razón de salud.
1. Cuando las condiciones físicas, psíquicas o sensoriales del funcionario en situación de 

activo así lo aconsejen y no se cumplan las condiciones para ser declarado en situación de 
jubilación por invalidez, la Corporación local respectiva, de oficio o a solicitud de la persona 
interesada, podrá declarar que pasa a la segunda actividad.

2. A tal efecto se regulará reglamentariamente la composición y funcionamiento de un 
tribunal facultativo que emitirá un dictamen vinculante indicando el pase o no a segunda 
actividad.

3. Puede acordarse por resolución municipal, de oficio o a solicitud de la persona 
interesada, el reingreso al servicio activo que ocupaba como primera actividad, en el caso de 
que hayan desaparecido las causas que motivaron la disminución de la aptitud psicofísica o 
sensorial, previo dictamen médico en los términos del apartado anterior.

Artículo 47.  Prestación del servicio en segunda actividad.
1. Como norma general los miembros de los Cuerpos de Policía Local desarrollarán la 

segunda actividad prestando servicios policiales. Reglamentariamente se determinarán las 
actividades en que podrán consistir estos servicios.

2. El ejercicio de la segunda actividad se realizará en los puestos de trabajo que el 
Ayuntamiento reservará a tal fin en sus plantillas o relaciones de puestos de trabajo, las 
cuales serán modificadas en atención a las previsiones del pase a la segunda actividad de 
sus efectivos. Estos puestos estarán ubicados preferentemente en las áreas orgánicas 
relacionadas con seguridad y policía o en cualquier otra, siempre y cuando correspondan a 
funciones y cometidos relacionados con el grupo de titulación a que pertenezcan los 
funcionarios afectados y se realice la oportuna capacitación para el puesto.

3. En el caso de que el puesto de trabajo que haya de ocuparse esté fuera del Cuerpo de 
Policía Local, el pase a la segunda actividad de los funcionarios no podrá suponer la 
supresión del puesto correspondiente que ocupaba en el mencionado Cuerpo de Policía 
Local.

4. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja y los Ayuntamientos podrán 
establecer los instrumentos de colaboración oportunos para la ocupación por funcionarios de 
Cuerpos de Policía Local en situación de segunda actividad de puestos de trabajo en el 
Gobierno de La Rioja que cumplan lo establecido a estos efectos en el reglamento marco. 
Podrán ocuparse puestos de trabajo con este carácter en otros municipios tras la celebración 
de los oportunos convenios entre los mismos.

5. En aquellos casos en que la situación organizativa o de plantilla de la correspondiente 
Corporación local o de la Comunidad Autónoma descrita en el apartado anterior, no permita 
que el Policía Local acceda inmediatamente a una situación de segunda actividad con 
destino, este permanecerá en situación de segunda actividad sin destino hasta que su 
adscripción a un nuevo puesto de trabajo sea resuelta por la Corporación respectiva, sin que 
este plazo pueda exceder de un año.

6. Los funcionarios declarados en segunda actividad sin destino quedarán a disposición 
del Alcalde y llevarán a cabo las funciones policiales que se les puedan encomendar cuando 
lo requieran razones extraordinarias del servicio y mientras dichas razones persistan, 
percibiendo en este caso las mismas retribuciones que el personal en servicio activo en 
primera actividad.

7. Los funcionarios en situación de segunda actividad estarán sujetos a un régimen 
disciplinario y de incompatibilidades idéntico al del servicio activo en primera actividad, 
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excepto en los casos en que ejerzan servicios fuera de las áreas de seguridad y policía o 
que lo sean sin destino, en que estarán sometidos al régimen general aplicable a los demás 
funcionarios. En el caso de segunda actividad sin destino será preceptiva la solicitud de 
compatibilidad para cumplir actividades retribuidas en los términos de la legislación aplicable 
sobre incompatibilidades, y se perderá el derecho a percibir la retribución relativa al 
complemento específico.

8. En la situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción o movilidad en los Cuerpos de Policía Local.

9. La declaración de segunda actividad por razón de edad generará la vacante 
correspondiente en el Cuerpo de Policía Local, la cual podrá ser presupuestariamente 
dotada en el ejercicio en el que se produzca o en el ejercicio siguiente.

Artículo 48.  Retribuciones en segunda actividad.
1. Los funcionarios afectados por el pase a la segunda actividad con destino percibirán 

las retribuciones propias del puesto de trabajo efectivamente desarrollado.
2. En el caso de segunda actividad sin destino, siempre y cuando se acredite que no se 

compatibiliza con un trabajo retribuido en los términos de la normativa sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, se respetarán 
las retribuciones básicas y un mínimo del 70% de las retribuciones complementarias, 
incluidas las actualizaciones, que haya percibido anteriormente la persona interesada, 
excepto que sea por causa de enfermedad profesional o accidente de trabajo, en cuyos 
casos se percibirá el cien por cien de las retribuciones complementarias.

TÍTULO VI
Selección, promoción, movilidad y formación

Artículo 49.  Selección.
1. Corresponde a los Ayuntamientos la competencia para la selección de nuevo ingreso, 

la promoción y la movilidad del personal de los Cuerpos de Policía Local y de los Auxiliares 
de Policía, de acuerdo con las previsiones de las respectivas ofertas anuales de empleo 
público, entre los aspirantes que tengan la capacitación adecuada a cada categoría 
profesional.

2. Las bases de la convocatoria, que se publicarán en el «Boletín Oficial de La Rioja», 
vinculan a la Administración, a los tribunales que evalúen las pruebas selectivas y a los que 
tomen parte en las mismas, y se ajustarán a los requisitos de ingreso y criterios de selección 
que se fijan en la legislación básica estatal, en la normativa autonómica, en la presente ley y 
en las normas que la desarrollen.

Corresponden al Gobierno de La Rioja las competencias de la formación de capacitación 
previa para cumplir las tareas propias de las categorías que constituyen los Cuerpos de 
Policía Local y de los Auxiliares de Policía, la determinación de las bases, baremos y los 
programas mínimos a los que deberán ajustarse las convocatorias que aprueben los 
Ayuntamientos para los procesos selectivos y de provisión de puestos de trabajo y la 
coordinación de los procesos de movilidad entre los diferentes Cuerpos de Policía Local o 
entre los Auxiliares de Policía.

3. Los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en materia de interior 
la colaboración en la realización de las pruebas de selección para el ingreso, ascenso o 
promoción a los Cuerpos de Policía Local en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

4. Las entidades locales que así lo acuerden podrán delegar en la consejería competente 
en materia de Interior la competencia para la convocatoria y gestión de todo o parte de los 
procedimientos selectivos para cubrir vacantes en el Cuerpo de Policía Local o, en su caso, 
de Auxiliar de Policía. Asimismo, podrán delegar la convocatoria y gestión de procesos 
unificados para garantizar la coordinación de los sistemas de acceso por el sistema de 
movilidad. Ambos procedimientos se determinarán reglamentariamente y podrán realizarse 
de forma conjunta.
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El acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, u órgano asimilado en su caso, habrá de fijar el 
alcance y contenido de la referida delegación. Dicho acuerdo se publicará en el Boletín 
Oficial de La Rioja para general conocimiento, previa aceptación de la delegación por el 
titular de la Consejería con competencia en materia de interior.

Los actos de gestión que se realicen en el ejercicio de la delegación serán impugnables 
y revisables con arreglo al procedimiento que corresponda al ente gestor, esto es, la 
Comunidad Autónoma.

Las facultades delegadas serán ejercidas por el órgano de la entidad delegada conforme 
a las normas internas de distribución de competencias propias de dicha entidad.

5. En los tribunales y las comisiones de todos los procesos de selección y promoción de 
las diferentes categorías de los Cuerpos de Policía Local y de los Auxiliares de Policía se 
contará con personal funcionario perteneciente a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 50.  Requisitos generales para el ingreso.
Los requisitos generales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de La Rioja y 

como Auxiliares de Policía deberán cumplirse el día en que finalice el plazo de presentación 
de instancias, excepto lo establecido reglamentariamente para los permisos de conducción 
de vehículos a motor, y serán los siguientes:

a) Tener la nacionalidad española.
b) (Suprimido)
c) Estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes a los grupos de 

clasificación profesional de funcionarios en que se encuentren encuadradas las plazas 
convocadas.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 
correspondientes funciones. La aptitud física para realizar las pruebas señaladas en la 
convocatoria deberá acreditarse mediante certificado médico.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de motor que se determinen 

reglamentariamente.
h) Tener una estatura mínima de 165 centímetros los hombres y de 160 centímetros las 

mujeres.
i) Compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la ley, excepto 

en el caso de los Auxiliares de Policía.

Artículo 51.  Sistemas selectivos.
1. Los sistemas de selección para el acceso a las diferentes categorías de los Cuerpos 

de Policía Local se regirán por las bases de la respectiva convocatoria, que, al igual que la 
provisión de puestos de trabajo, respetarán los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publicidad del proceso selectivo.

2. Las pruebas selectivas para ingresar en las escalas y categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local de La Rioja podrán ser de carácter teórico y práctico y pueden incluir pruebas 
de capacidad física, psicotécnicas, médicas y de conocimientos, que se fijarán en las bases 
de la convocatoria.

3. Las bases, baremos y programas mínimos para el ingreso en el Cuerpo de Policía 
Local y para el acceso a las distintas categorías, así como los contenidos de los cursos de 
formación, se determinarán de acuerdo con las previsiones contenidas en la correspondiente 
norma reglamentaria.

4. Para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de La Rioja y para el acceso a 
cualquiera de sus escalas o categorías se requerirá, además de la titulación propia del grupo 
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funcionarial correspondiente, la superación de las pruebas y, en su caso, de los cursos de 
formación que se establezcan.

5. Con carácter general, el ingreso en los cuerpos de Policía Local de La Rioja se 
realizará a través de la categoría de policía, mediante los sistemas de oposición o concurso-
oposición, que comprenderá, además de otras pruebas, un curso básico de formación y un 
periodo de prácticas. No obstante, podrán reservarse plazas en turno restringido para 
funcionarios que lleven al menos tres años de servicios efectivos como funcionario de 
carrera en puestos del grupo C1 o C2 del propio Ayuntamiento o en puestos de policía de 
otros cuerpos de Policía Local de La Rioja.

Asimismo, las convocatorias para el ingreso en los cuerpos de Policía Local, a través de 
la categoría de policía, podrán determinar una reserva de un máximo del 20 % de las plazas 
convocadas, para militares profesionales de tropa y marinería con más de cinco años de 
servicio en las Fuerzas Armadas, que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en 
aquellos cuerpos. Las plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las 
convocadas.

6. Cuando resulten desiertas las plazas convocadas en turno restringido, podrá 
formularse convocatoria para su provisión por oposición libre o, en su caso, acumularlas a 
las de turno libre de la oposición en curso.

7. El acceso a las restantes categorías se efectuará mediante promoción interna, por 
oposición o concurso-oposición, para funcionarios que lleven al menos tres años de servicios 
efectivos como funcionario de carrera en la categoría inmediata inferior del propio cuerpo, o 
en la misma categoría de la plaza que se convoca, en otros cuerpos de Policía Local de La 
Rioja, sin necesidad de que transcurra plazo alguno en este caso.

8. Las plazas que pertenezcan a la categoría superior de la estructura del cuerpo, 
siempre que esta no sea inferior a la de Inspector, podrán seleccionarse mediante oposición, 
concurso-oposición o concurso restringido para funcionarios pertenecientes a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad o miembros de las Fuerzas Armadas. En estos casos el sistema de 
selección se determinará de acuerdo con lo establecido en las normas generales. Cuando el 
sistema sea el de concurso, se requerirá que los aspirantes sean funcionarios de carrera del 
subgrupo de clasificación A1.

Artículo 52.  Movilidad.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local podrán ocupar plazas vacantes de su 

misma categoría en otros Cuerpos de Policía Local de La Rioja, en la forma que se 
determine reglamentariamente. En la escala básica, los oficiales podrán ocupar plazas por 
este sistema que se encuentren vacantes en la misma o inferior categoría. Los Auxiliares de 
Policía solo podrán cubrir plazas de otros municipios que dispongan de Auxiliares de Policía.

En la categoría de policía y a efectos de movilidad, se reservará un porcentaje del 20% 
de las plazas a convocar. El cálculo de este porcentaje se realizará mediante redondeo al 
alza hasta alcanzar el número inmediatamente superior entero, cuando de la aplicación del 
porcentaje al número de plazas resulte una fracción superior a las cinco décimas. Las 
fracciones iguales o inferiores a cinco décimas no se tendrán en consideración. En las 
escalas ejecutiva y técnica la reserva por movilidad se realizará teniendo en cuenta los 
criterios de población y dimensión de la plantilla que se determinen reglamentariamente.

2. Para garantizar la coordinación de los sistemas de acceso por el sistema de movilidad, 
la consejería competente en materia de Interior, podrá realizar procesos anuales 
centralizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 49.4. Las pruebas y/o méritos que se 
valorarán en estos procesos se determinarán reglamentariamente.

3. Además de los requisitos previstos en la legislación básica para acceder a la función 
pública, los aspirantes deberán reunir, en el momento de finalización del plazo para solicitar 
la participación en los procesos de movilidad, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de funcionario de carrera en alguno de los Cuerpos de Policía Local 
de La Rioja.

b) Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en la 
categoría de procedencia como funcionario de carrera en el Ayuntamiento de procedencia.
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c) Que falten más de diez años para pasar a la situación de segunda actividad con 
destino por razón de edad.

Artículo 53.  Permutas.
1. Los Alcaldes podrán autorizar la permuta de destinos entre los miembros 

correspondientes de los Cuerpos de Policía Local de La Rioja, o en su caso entre Auxiliares 
de Policía en activo que sirvan en diferentes localidades, siempre y cuando cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que ambos sean funcionarios de carrera de los Cuerpos de Policía Local, o en su 
caso Auxiliar de Policía.

b) Que pertenezcan a la misma escala y categoría.
c) Que tengan un mínimo de diez años ininterrumpidos de servicio activo y un número de 

años de servicio que no difiera entre sí en más de diez años.
d) Que falten como mínimo cinco años para cumplir la edad para el pase a la situación 

de segunda actividad por razón de edad.
e) Que a ninguno de los solicitantes se le esté incoando un expediente disciplinario.
2. No podrá solicitarse una nueva permuta por parte de ninguno de los permutantes 

hasta que transcurran cinco años desde la obtención de una anterior.

Artículo 54.  De la formación de los Policías Locales.
1. La formación y el perfeccionamiento de los miembros de los Cuerpos de Policía Local 

y de los Auxiliares de Policía constituyen un objetivo básico en el establecimiento de los 
criterios de coordinación.

2. Corresponde a la Consejería que tenga asignadas las competencias en materia de 
interior la aprobación y realización del programa del curso de formación básica para ingreso 
en los Cuerpos de Policía Local de La Rioja y, en su caso, de los cursos de formación para la 
promoción a las categorías superiores.

3. Asimismo, y sin perjuicio de las facultades propias de las Corporaciones Locales, 
corresponde también a la misma Consejería la organización de cursos de perfeccionamiento 
y la asistencia técnica a los Ayuntamientos en sus tareas formativas, en orden a completar y 
equiparar el nivel de preparación y formación profesional de los distintos Cuerpos de Policía 
Local de La Rioja.

4. La duración y contenido de los cursos y programas formativos se determinará 
reglamentariamente.

5. La superación de los cursos, impartidos por la Consejería con competencias en 
materia de interior, que se establezcan como preceptivos para acceder a las diferentes 
escalas y categorías de la Policía Local constituirá un requisito necesario para adquirir la 
condición de funcionario de carrera.

6. Para la consecución de los objetivos previstos en este artículo, la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, podrá concertar la realización de actividades formativas con otras 
Administraciones y entidades públicas.

Artículo 55.  Provisión temporal y urgente de puestos de trabajo.
Cuando un Ayuntamiento tenga necesidad de cubrir puestos de trabajo de forma urgente 

y temporal en las diferentes categorías de los Cuerpos de Policía Local o Auxiliares de 
Policía podrá actuar según lo establecido en el artículo 6 de la presente ley o nombrar 
interinos conforme a lo establecido en el reglamento marco.

Artículo 56.  Funcionarios en prácticas.
1. Con carácter general, a salvo de lo que se establezca en norma reglamentaria 

reguladora del procedimiento de selección unificado, durante el curso de formación y el 
periodo de prácticas en el municipio, que será necesario superar para el ingreso en los 
Cuerpos de Policía Local de La Rioja, los aspirantes tendrán la consideración de 
funcionarios en prácticas.
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2. Durante este periodo los aspirantes percibirán las retribuciones que les correspondan 
de acuerdo con la legislación vigente por parte del Ayuntamiento convocante.

3. El nombramiento como funcionario de carrera se efectuará únicamente tras la 
superación del curso y el periodo de prácticas, de acuerdo con lo que se establezca en la 
correspondiente convocatoria. No será necesario realizar el curso de formación por parte de 
aquellas personas que ya lo hubieran superado en ediciones anteriores, siempre que no 
hayan transcurrido más de cinco años desde su realización o hayan estado en activo en el 
último año en cualquiera de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

TÍTULO VII
Régimen disciplinario

Artículo 57.  Normativa aplicable y ámbito de aplicación.
1. El régimen y el procedimiento disciplinario de los funcionarios que se encuentran en 

las situaciones de servicio activo y en segunda actividad ocupando destino de los cuerpos de 
Policía Local de La Rioja, así como de los auxiliares de Policía se ajustará a lo establecido 
en la legislación orgánica en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al Estatuto Básico 
del Empleado Público y a lo dispuesto en la presente ley. En todo lo no previsto en estas 
normas serán de aplicación supletoria las normas de régimen disciplinario aplicables al 
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Los funcionarios que se 
encuentren en situación distinta de las anteriores incurrirán en responsabilidad disciplinaria 
por las faltas previstas en esta ley que puedan cometer dentro de sus peculiares situaciones 
administrativas, en razón de su pertenencia a los cuerpos de Policía Local de La Rioja, o 
auxiliares de Policía, siempre que no les sea de aplicación otro régimen disciplinario o que, 
de serlo, no esté prevista en el mismo aquella conducta.

2. Los funcionarios en prácticas quedan sometidos a las normas de régimen disciplinario 
establecidas en el reglamento del centro docente cuando exista y, con carácter supletorio 
para aquellos supuestos en que el hecho no constituya simple falta de disciplina docente, a 
las normas de esta ley que les sean de aplicación, sin perjuicio de las normas específicas 
que regulen su procedimiento de selección.

3. Los reglamentos de organización y funcionamiento de los Cuerpos de Policía que se 
dicten por los respectivos Ayuntamientos según lo dispuesto en el artículo 21 contendrán los 
preceptos necesarios para la adaptación y desarrollo de este régimen disciplinario a sus 
respectivos Cuerpos de Policía. En tanto no se aprueben dichos reglamentos, se aplicará 
supletoriamente lo dispuesto por el reglamento marco, que desarrollará lo previsto en el título 
VII.

Artículo 58.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde al órgano competente del Ayuntamiento incoar los expedientes 

disciplinarios e imponer las sanciones por la comisión de las faltas muy graves, graves y 
leves a los miembros de los Cuerpos de Policía Local o a los Auxiliares de Policía.

2. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar instructor y, en su caso, secretario del mismo.

3. Corresponderá a la Consejería competente en materia de interior incoar y resolver los 
expedientes disciplinarios que puedan originarse durante la realización de los cursos de 
capacitación de las diferentes categorías, por incumplimiento de las normas reguladoras de 
las actividades formativas y centros docentes.

Artículo 59.  Principios disciplinarios.
El régimen disciplinario de las Policías Locales y de los Auxiliares de Policía se ajustará 

a los principios de legalidad, responsabilidad, jerarquía, brevedad, celeridad, información al 
acusado, audiencia, irretroactividad de la norma desfavorable, proporcionalidad y presunción 
de inocencia.
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Artículo 60.  Sujetos responsables.
1. Los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local y los auxiliares de Policía pueden 

incurrir en responsabilidad disciplinaria por la comisión de las faltas que se tipifican en la 
legislación orgánica en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Incurrirán en la misma responsabilidad que los autores de una falta los que dentro del 
cuerpo induzcan a su comisión o los superiores jerárquicos que la toleren.

3. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado los que encubriesen la comisión de una 
falta muy grave o grave.

Artículos 61 al 65.  
(Derogados)

Artículo 66.  Procedimiento disciplinario.
El procedimiento disciplinario se regirá por lo establecido en la normativa estatal 

contenida en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, hasta tanto 
este procedimiento sea regulado reglamentariamente por normativa autonómica, que tendrá 
carácter de reglamento marco para los respectivos reglamentos de los Cuerpos de Policía 
Local.

Artículo 67.  Prescripción de las faltas.
(Derogado)

Artículo 68.  Anotación y cancelación de las sanciones.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  Integración de los Auxiliares de Policía en los Cuerpos de 
Policía Local.

Los municipios que creen Cuerpos de Policía Local al amparo de lo dispuesto en esta ley 
y dispongan en sus plantillas de Auxiliares de Policía, funcionarios de carrera, que cuenten 
con la titulación requerida para el subgrupo de titulación C1 según la normativa básica sobre 
función pública, integrarán a dichos funcionarios en la categoría de Policía Local después de 
la superación de un único proceso de promoción interna en cada una de las modalidades 
que proceda, (vertical u horizontal) a través del sistema de concurso-oposición basado en los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad y se les excusará de los requisitos de 
edad máxima y estatura. Quienes hayan cumplido la edad máxima exigida para el ingreso 
tendrán que superar las pruebas de aptitud física fijadas para el acceso al resto de 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, atemperadas en función de la edad de los 
aspirantes. Quienes no superen dicho proceso de promoción interna quedarán en situación 
de «a extinguir» como Auxiliares de Policía en el mismo subgrupo de clasificación al que 
pertenecían.

Disposición adicional segunda.  Regulación municipal de la segunda actividad.
La regulación de la segunda actividad que contiene la presente ley no impide que cada 

Ayuntamiento, en el ejercicio de sus potestades, pueda aprobar en su reglamento unas 
modalidades de segunda actividad, de acuerdo con sus peculiaridades organizativas y 
presupuestarias, siempre y cuando dicha regulación no suponga menoscabo o 
empeoramiento de las medidas establecidas en la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Integración de los Auxiliares de Policía en el subgrupo de 
clasificación C1.

Los Auxiliares de Policía o similares, funcionarios de carrera, pertenecientes al subgrupo 
de clasificación C2 quedarán integrados en el subgrupo de clasificación C1 cuando cumplan 
los siguientes requisitos:
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a) Estar en posesión de la titulación requerida por la Legislación Básica sobre Función 
Pública para el subgrupo de clasificación C1, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición 
Adicional vigésima segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 
de la Función Pública.

b) Superar el concurso-oposición convocado por el Ayuntamiento al que pertenezca 
dicho funcionario. Los Ayuntamientos convocarán al menos un concurso-oposición a estos 
efectos, en un plazo máximo de seis años desde la entrada en vigor de la presente ley. En 
todo caso, estos concursos deberán ser convocados antes de que el Ayuntamiento proceda 
a la creación de un Cuerpo de Policía Local.

Si no reúnen estos requisitos, quedarán en situación de «a extinguir» en el subgrupo de 
clasificación C2 y no podrán participar en los procedimientos de promoción interna regulados 
en la disposición adicional primera.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de la estructura y organización interna de los 
Cuerpos de Policía Local.

Los Ayuntamientos cuyo Cuerpo de Policía Local no se ajuste a lo dispuesto en el 
título IV de esta ley deberán adaptar su estructura a lo que en él se indica en cinco años.

Disposición transitoria tercera.  El reglamento marco.
En el plazo máximo de dos años a partir de la fecha en que la Comunidad Autónoma 

dicte el reglamento marco, al amparo de esta ley, los Ayuntamientos del ámbito territorial de 
La Rioja que tengan Cuerpos de Policía Local deberán aprobar, o en su caso adaptar, los 
reglamentos de organización y funcionamiento de dichos cuerpos, de conformidad con las 
previsiones de la presente ley y el reglamento marco.

En tanto no se aprueben dichos reglamentos, se aplicará supletoriamente lo dispuesto 
en materia de organización y funcionamiento por el reglamento marco, que contendrá un 
régimen detallado al respecto.

Disposición transitoria cuarta.  Segunda actividad.
Los funcionarios que hayan cumplido, en el momento de la entrada en vigor de la 

presente ley, la edad mínima establecida para el pase a la situación de segunda actividad 
irán accediendo de manera gradual. Los Ayuntamientos deberán regularizar la situación en 
cinco años.

Disposición transitoria quinta.  Retroactividad.
Las faltas disciplinarias cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta 

ley serán sancionadas conforme a la normativa anterior, salvo que las disposiciones de esta 
ley fuesen más favorables al interesado; en tal caso, se aplicará ésta.

Disposición transitoria sexta.  Procedimientos disciplinarios en trámite.
Los procedimientos que en la fecha de entrada en vigor de esta ley se encontrasen en 

tramitación continuarán rigiéndose hasta su conclusión por las normas vigentes en el 
momento de su iniciación, salvo que las de esta ley fuesen más favorables al expedientado.

Disposición transitoria séptima.  Revisión de oficio de resoluciones disciplinarias en vía de 
ejecución.

A la entrada en vigor de esta ley, si de su aplicación resultasen efectos más favorables 
para el funcionario sancionado, se procederá a la revisión de oficio de las resoluciones en 
virtud de las cuales se hubieran impuesto sanciones, aunque sean firmes, cuyo cumplimiento 
no se hubiera iniciado o finalizado en dicha fecha. No procederá la revisión de resoluciones 
en las que se hubiera impuesto la sanción de separación del servicio.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 7/1995, de 30 de marzo, de Coordinación de Policías Locales, 

así como cualquier norma, de igual o inferior rango, que se oponga a lo establecido en la 
presente ley.

Disposición final única.  Desarrollo de la ley y entrada en vigor.
1. Se faculta al Consejo de Gobierno para que, en el plazo de un año desde la entrada 

en vigor de la presente ley, dicte las disposiciones que requieran el desarrollo y la aplicación 
de la misma.

2. En tanto se produce el desarrollo reglamentario previsto en el apartado anterior, 
continuarán en vigor aquellos preceptos del Decreto 14/1999, de 16 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento Marco de las Policías Locales de La Rioja, y de la Orden de 16 de 
marzo de 2001, por la que se establecen las bases, baremos y programas mínimos para el 
ingreso en los Cuerpos de Policía Local de La Rioja, en lo que no se oponga a lo establecido 
en la presente ley.

3. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de La Rioja».
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